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3019 

LEY ~<:." í~\:3() !H:\"DO POR 'l'!:H?.Il:-\ADO EL ESTMlO 

DI•: Sf'l'fO EST,\BLECIDO E'( TODO EL TEIWITO

HIO DE L.\ HEPÚlLIC,\. 

El Senado y Cdmara de JJ¡jmtados., etc. 
sancionan con jitei·za de---· Ley:- Art. 1.0 

Cesa 0l es tctdo de si ti o establecido en todo 
el territorio de la HepúbliC<L por Ley de 14, 
d0 mnyo de HllO. Art. 2.° Comuníquese 
al Poder E.iecutivo. Dndn, en la S<lh de 
.'lesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, a veintiocho de se]Jtiembre de 
mil novecientos diez. -- P. Olaecliea y Al
cotta. --- B. Cantón - Adolfo J. Labougle. 
(Secretario del Senado). - Alejandro Soron · 
rlo. (Sec:retario de In, Cámara de Diputa
dos.) --- l{egistrada bnjo el N. 0 7i:Ji)0. 

Ministerio del Interior. -Buenos Aires, 
oc·.tubre 1.0 de 1910. -Téngase por Ley 
de hl Nación, comuníquesA publíquese y 
dés(~ nl Registro Nacional. -- Pigne/'oa Al
coda. - e. Rodrí,r¡uPZ LmTeta. 

3020 

J)ECRETO .:\CEPT_ . .:\.:\DO LA HE:\C:\CL\ DEL }[I:-\JS

'l'HO DE IL\cn:xD,\, Dn. l\L\KcEL rm Ymo:--:no 

Buenos Aire.~, octubre 1° de 1Hl0. -
Vista b precedente renuneia presPnt<ld<t por 
el Dr. J\Inttuel J\1. de lriondo, MiJlistro ~e
c:retclrio de Estado en el Depnrt<tmento 
de lL.wiendn, y los motivos en que l<t fun
dn, El P1·esidente ele la República -
Decreta: - Art 1.0 Aeóptase la renuncia 

presentad;lh por el Dr. :i\1an u el 1\L de Irion
do del cargo de l\Iinistro Secreturio de 
Estado en el Departamento de Hacienda. 
- 1\.rt. 2.0 Dénsele h1s gracius por los im
pürtantes servicios prestados ni pnís en 
el desempeiío de dicho cargo. - Art. 3.0 

Comuníquese, puhliquese- y dése al He
gistro N<leionnl.- Pigueroa Alc01·ta. - C. 
Rodrigur;z DnTeta. 

3021 

Th:CRETO .\I'IW!L\KDO 1-:\'.\ UCI'l'.\CIÓ:-\ P,\IL\ PRG

YErm DE VESTu.uno AL Cn:nPo DE Bo::.rm:
nos DE LA CAPI'L\L. 

Dep<Lrtamento de Policí<i de la Cupital.
Buenos .Aires, octubre 1. 0 de 1D10.- Vis
to el presente expediente del Departamen
to de Policüt de Ll Cnpital, en el que dn. 
cuenta del resultado obtenido en la lidtn
c:ión que tuvo lu_<;nr para la confeeeíón del 
vestuario de ver[mo, para Jefes y Oficüt
les del Cuerpo de Bomberos y personal 
subalterno de dicho Depnrtamento; y lo 
informado por la Contaduriü General de 
he N ación, El Presidente de la República, 
en Aeuerdo de ::\Jíuistros- Dec'!·eta:- Art. 
1° Apruébase la referida licitaeión, y a<;ép
tanse las propuestas consignadas en ht 
planilhc N.0 1 de fs. 6:3. Cl4. f)O y 56. -
Art 2. 0 Todos los m·ti~ulos' deb~rán en
tregarse de acuerdo en un todo con las 
bc~ses establecidas en el pliego y· aviso 
de licitación respectivos. - Art. 3.0 A prué
base la adquisición heeb;t por el re
ferido Depnrtamento~ de 20.000 metros 
paiío de verano a. ($ 2,80 m;,) dos pesos 
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con ochenta centciYOS monecLt mwional 
el metro lineal; b.OOO c::tsc;os de inLwtc
rút y 1.800 de c;:llmllería a (8 6,4!1 ~~J~, 
cilwo pesos cunrent:t y Httcve centaYos 
moneda JWC:ional, y (S :\!18 111

;, 1 (;incu pe
sos ncnenttt y ocho centa\·cs moned:1 n:t
eional, cada uno, respcdiY:tmente. -- An. 
4.° Comuníquese, pubiíq u ese, ínsórtesc en 
el Registro Nac;ional y Yuelva nl Depar
t:tmeJ;to de su procedcnci<1, a sus dem<.ts 
efeetos y p:tra que remít:l a Cont;tdt:rh 
Gew;ml, copias de l:ts ac;Lts y pl<tnill:ts 
respectivas. -- Figue1·oa Alcol'fa. ---· ('.Ro
d1'íguez LcnTeta. - Ezequ ¡,,z 1?wnos Jle:xin. 
- R. 8. Xaón. 

3022 

ÜECHETO APIWB.\::\DO EL CO::;;'l'IUTO CELEBRADO 

coK Do::;; J·. Hmru P.\HA EL TnA::;;;.;ronTE 

DE COHHESPOKDE::\CIA DE 0IÜ::\ A Y,\(TllU. 

Dire1~c.ión Gener:ll de Qurreos y Tólegm
fos. - Buenos Aires, ()ctubre ;) de 1 !ll O. -
Visto el ;tdjunto. pro~·u<.;to de contrato; y 
atento lo informado por li<t Contaduría Ge
neral de la Nac:ión, - Et Presidr;nte de la 
República Decreta : Artículo 1. 0 

-

Apruéb:1sc el contrato eelebr:~do mi referén
dum. entre la Direc;,;ión Oeuentl de Correos 
y Télt~grafus, y D. Juliún Hiem, quien se 
Gompromete el efectuar el ser\"i<:io de tr·,ms
porte de la <;orrespondenda por correus a 
<.;:ll.lilllo, en l:l línea de Orún n Yaeuiba, 
por el término de tres aíios, y mediante hL 
subvención mensual du (8 100.00 1"n) cien 
pesos moneda nacional, cuyo p:1go se etec
tnnn\, en la forma dispuestc1 por el Art. 1 1 
del Dec;reto de 14 de Febrero de 1 \)07, 
dic;tndo en Ac~nurdo de Ministros.--- Art. 2° 
El gasto que import:l el presente, contrato 
se imput:trú a la pm'ticla correspondiente 
del prestlpuesto vigente. - An. :l. 0 eomu
níquesc, publíqnese, insértese en d Hegis
tro )í~tcion:ll, tómese l'<l7,Óil por la Oficina 
de Coutabilidncl del !\linistcrio y vuelnt ú 
la Dirección de su prucedcucin, a sus efee
tos. Eepóng:nJsc los sellus. - Figueroa Al
corta. - C. Rodrí,quez Larrr.da. 

3023 

DECHETO ,\Cül\DA::\DO PE:'\SIÓX A LA VIUDA E HI

JA DE Do::; AuuusTo AncE. 

Buenos Aires, Octubre;) de 1 D 1 O.- - Vistct 
la presente solidtud de pensión y en
contn'mclose Lt rec:utTentc c:urnprcndida en 
l:1s clisooskiones de lus Leves 4349 v 
4810, '_ El P1·e8idente de la llepúbfira _:_ 
Deuda: Art. 1° A pruéb:1sc la resoludón 
de la .J UJJt:t de Aclministrac·ión de la, Ca
ja Nncional de .J ubilac·-iu11es y l'ensioues, 
nc;urcLtuclo pensión por el término de 
q uin(~C anos por l:t m1tad del Yalur de la 
jubiL\dón que correspondía ¡1] causante 
o se:t Lt snnut de 22/)Ó mn) Yf'intidos 
pesos c;on eiucuent<t y d1teo cent:lYos mo
ned:t nacion:il, '' !Y'. Juan;¡, S:mdoval de 
Arc;e, y D'\ S:IJ'<t Dominga Arce, \·iuda e 
hij't legítima, de D. Augusto Arce, emplea
do de Lt Dirección (ieiJeral de Correos v 
Tdégrafus. Art. 2." Comuníquese, p~ 
blíquese, in>:értcse en el Registro )í:wionnl 
~, vuel Ya a l<t .Junta de AdmLtistración 
de sn procedencia, a sus efectos. Hepón· 
ganse los sellos. -·- Figuaoa Alcorta. --· 
C. RIJdrí.r¡ue.z Lorreta. 

3024 

DECHETO ACOHD.\::\DO .JUBIL,\cró::;- A DoN A. 
ItEGGEIHO 

Búenos Aires, octubre ;j de HllO. -
Vbta la presente solicüud de jubilaGión y 
cm:on tr:índosc d l'ec;urren te comprendido 
en disposic:iones ele las Lc~·es 4:34\) y 4810, 
- El l're8idente de la República -- 1Je
r1'r·ta: Artículo 1." .Apruébnse la r·esolu
dón de la Junta de Administrrv::ión de b 
C:lj<t N nc:ional de .J ubilnciones y Pensio
ne~, acordando juhilneión ordinnria con el 
\):3 "lo de sueldo, o sea la suma de (pesos 
87 ,Bt) n;;J ochenta y siete pesos eon ochen
ta Y odw centaYos moneda nadonal a 
D. :\ntonio Regueiro, C:dJO de Policía de 
la Capital. - Art. 2." Comuníquese, publí
quese, insérte3e en el Hegistro Nacional y 



OcTumm, KovmniBRE Y DrcnniBRE 7 

vuelva á la Junta de Administrctdón de 
su procedeneia, a sus efectos. --- Hepón
g<lllSe los sellos. -- Piaueron Alcorta. -
C. Rodrí,r;uez Larreta. " 

3025 

])ECHETO DE'l'ERC.IL'\A::\DO L,\S A'l'IUI3UCIO:\'ES DEL 

ÜFICL\L 1. 0 DEL :JII:\'IS'l'IWIO 

DetennÍliüción de lns atribudones del 
Ofteüü 1°. - Buenos Aires, Octubre 3 de 
Hllü . - Siendo convenionte determinar 
las funciones que eorresponden al Ofidal 
1.0 del :.\linisterio del Interior, que aun· no 
han sido determinadrts, - El Presidente 
de la República, -- Dec¡·eta: --- Artículo 1.0 

El Ofidal 1." del :.\Unisterio del Interior, se
eundarú en sus funciones <ll Oficial Ma
vor del mismo. - Artkulo 2.0 En c<iso 
~le n usencht del O fidal :Mn yor, hará sus 
n~ees, c:on todos sus deberes y atribucio
nes. - Artículo. 3.° Comuníquese, publí
c¡uese, dése nl llegistro Nm~ional y 'nrchí
vese. - FigueJ'oa Alc01·ta. - C. Roclri
g u e;:; Lcw1'eta. 

3026 

DECHETO DESTG::\A?\DO EL SITIO DO::\DE DEilE LE

YA0:'L\l\:-;E EL MO::\UME:\'1'0 E::\ HOJ\OH DEL 

DOCTOR Do::\ BrsrcBimo DE IHIGOYE:\'. 

Bueno;:: Aires,· Oc:rubre i3 de Hllü. 
Estando dispuesto por la Ley N o o 1 n6, 
que se erij<l un monumento en honor del Dr. 
D. Dernardo de Irigoyen, en un sitio públi
GO de ht Capital :Federnl, qtté sen\ deter
minado por el Poder Ejec:uti vo. -- El Pre
súlente de la Rcpúl;lica. - DecJ'eta:- Art. 
1° El monumento destinado a honrar ht 
memoria del Dr. D. Bernardo de Irigoyen, 
se leY<Wümí en la pl<1Za Intendente Al
venr, en la intersecdón de las A venidas 
}'u e;; rredón y Gonerül Al year, y con fren
te a las mismas. - Art. :z.o El presente 
clec:reto serú refrendado por el Sr. l\l i nis
tro Seeretitrio en el Departamento de Jus
ticia e Instruceión Públiea. --- Art. 3. 0 

Com uuíq u ese, pu blíq u ese y dóse al 1\egis
tro Nacional. - Pigueroa Alcorta. ·- R. 
S. Naóu. 

3027 

DECimTO IXCLUYE::\DO EY!'RE LOS ASU::\'l'OS A 

'J'IL\'L\H E?\ L\S SESIO::\ES DE PHÓHROGA DET~ 

ÜO?\GimSO EL PROYECTO SOBim PE!lSO::\EHÍA 

,JUHÍDICA DE LAS SOCIEDADES A::\Ó:\'BIAS. 

Buenos Aires, oetubre ;) de 1\HO. - No 
hauién dos e .incluido l!fl el Deereto ele ;)O 
septiembre último el proyedo de Ley san
cionado por la Cúnwm de Diputüclos, so
bre personerÍit jurídic<t ele lns sociedades 
auónitn<IS extl'<lllje:·as que, a juicio del P. E. 
debe consider<trse en lns preserrtes sesio
nes ele prórroga .•. · El Presidente de la Re
pública, J)e,~Feta: -- Art. 1. 0 Indúyase entre 
los nsuntos que el H. Congreso debe tra
t;tr e11 ht.s sesiones de prón'Og'il del presettte 
afio, el proycdo ele ley sobre persouería ju
rídictt de bts sociedades anónimas extran
jents. -- Art. 2. 0 cumuilíqt:ese, ete. -Pi
gue¡·oa Alcorta. O. Rodríguez Lan·eta. 

3028 

DECHE'l'O ACOHDA::\DO PE~SlÓN A DOXA ADELA 

J,CGONES 

Buenos Aires, oetuh¡·e · B de HHO. 
Vista lü presente solíeitud y encontrúndo
se la 1;eeurrrnte eomprendida en las dis
posiciones· de las Leyes 4;349 y 4310. -
El Presidfmfe de la República, - Decreta: 
Artículo. 1° Apruéb<tse bt resolución de 
la Junta de Administmc:ión de la Cajtt 
Nacioutl ele Jubilnciones y Pensiones, 
acordando pensión por el término de quin~ 
ce nfíos de la mitad del valor de la jubi
l<t(:ioll que goznba Lt c:ausante, o sea ht 
sunm de (8 i.l2 .. 1 O ;9(¡) treinta y dos pesos 
con diez eentavos ruoneda nncioual, n JY. 
Aclel;t Lugones, hija legitima de la jubi
htda Da. ~\deln Dorreg·o de Lug·ones. ~lrt. 
2.° Comuníquese, puh'líquese, lÍ1sértese en el 
!{egistro N aeiowtl ~· vuel Vil a ln Junta de Ad
ministración de su proeedem~ia, a sus et'ec-
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tos. -- Repóngm1se los sellos. ---- Fip1té7'oa 
Alcorta. - C. Rodríguez LmTeta. 

3029 

DECRETO ACOIWA?\DO PIUVILEGIO POSTAL AL VA

POR «ZEELA?\DIA» 

Buenos Aires, octubre 4 de 1!310. - Vis
ta la presente solkitud; y en :\tendón a los 
in formes producidos, -- El _PJ'esidnzte de 7 a 
Rrpública Decreta:- Art. 1.0 AeiJérdase pri
vilegio de paquete postal hnstn el 1.0 de 
septiembre de ID 11, al va¡Jor «Zeelandia~, 
perteneeicilte ú l:t Compnüia de Navega
ción Lloyd Ilenl Holandés.- Art. 2.° Comu
níq u e~ e~ pLiblíq u eso insértese Gil el Registro 
Naeion;d y nn:hívese. - Pi,r¡1te1·oa Alcm·
ta.- C. Rod1·íguez Lan·eta. 

3030 

DECRETO ACORIH?\DO PE?\SitJ?\ A LA VICDA E 

I-II.Jos DE Do?\ BrmiG:-;o PELETEIRO 

Buenos Aires, oc:tubro 4 do 1!)10. ---
VisUt In prese11 t•~ solieitud de pensión y 
encoutrúnclose la recurreute c:ornpre11dida 
en las disposiciones de ltt Le~·es 4:349 y 4870, 
El Fre:sidente de la Repúólir·a. - · Dr-creta: 
Art. 1. 0 1\prt1éb:tse la r0solueión de b 
Junta de Administr<lción de h C;tja Nac:io
unl de .Jubilaciones y Pet1siw·es ;lc:or
dando pensión por el 'término de quinc:e 
:lilos de la mit;ld del v;tlor ele la jubila
ción que goz:;!lm el c<lllS<lnte o sen, la su
ma de($ :\:3.:)8 lll;,) treinta y tres pesos 
eon dn<;uent::. y oelw eentn \'OS moueda 
naeionnl, a Da. Dnniela Torres de Peleteiro 
y D. ::\l:1rco, D. Juan, Da. ::\L1ría Fr;tnc:is
c:a, D. Enrique :i\Innuel ~' D. Daniel Pele
teiro, viuda e hijos legít1mos del jubila
do D. Benigno Peleteiro. - Art 2. ° Co
muuíquese~ publíquese, insértese en el H.e
gistro ?\';tcional y vuelnt a la Junta de 
Administradó11 de su p;·ocedencin, n sus 
efedos. - Hepóng<\Jlse los sellos. - Pi
gneroa A lco1·ta. - C. Rodri.r;uez La?'reta. 

3031 

DECHETO ACORDA?\DO ,JlJI3IIu'I.CIÓN A DON RA

:IlÓ::\' BE::-JEGAS 

13uenos Aires, odubre 4 ele 1910. ·-
Vista ];¡, presente solieitud de jubilación; 
y eneontrándose el recurrente comprendi
do en lns disposieiones de las Leyes 4;3;!9 
y 4870, - El P1·esidente ele la Rcpúl!licn -
lJfCNta: - Art. 1.0 Apruébnse la resolu
ción de la .Junta de Aclministraeión de 
l<t Cnja Naeion:d de Jubilaeiones y Pen
siones, a cord<ludo jubila eión ordinari<t con 
el 9!) % del sueldo, o sea la suma de 
($ 7í 2(5 "}{,) setenta y siete pesos con 
veintiseis eentavos moneda 11aeion<tl, n D. 
llamón Benegas~ Agente ele Polieín ele b 
Cnpital. -- Art. 2.° Comuníquese, publí
q u ese, insértese en el Registro .N <l eiun,\] 7 

y vuelva a la Junta ele .,-\dmiilistrnción 
ele su procedencia, a sus efec:tms. Hepón
gnnse los sellos. Pt,queroa AlcoJ'ta.. -
C. Rod1'í . .r;uez LwTeta. 

3032 

DECHETO APROBA:\IlO EL <'0:'\YE:\JO CELEBHADO 

AXJX })oRA ~l. L. DE --:\LBt~EIC\E P:\lL\ i_¡.\ 
CO:\Il'IU DE 1::\ 'l'I:IU\ESO HTO E?\ LA CAPI

TAl, FEDEHAL. 

Avenicl;t General P<tz. --Buenos Aires, 
o·~tubre 4 ele 191 O. Vish1 la eopin dBl 
convenio ad referóndum edebrado entre 
Lt Jntendenda llfnt•Í<:Ípal ele la C;tpital y 
Da. llbrírt L. de Albueme, por el cud di
e h::t sefíor;¡ veLde n la 1\I nn iei pnlidad, cou 
la YellÍ<t de su esposo, un t01Teno ele su 
propíedncl ubk<ldo en la calle Ibú11ez en
tre una sin nombre y b Avenida limite, 
que estú ;¡fect:ldo por la ;1pertum de la 
Avenida Gener;tl Paz, y --- Con si de m ndo : 

Que por el Art. 1.0 de bt Ley N. 0 480() 
de :w de setielllbre de JD0-1, se cled;1ra 
de 1tilidad públiea Jos terrenos ne<·.esa
rios p;l ra la ~~ pertura de la A venidn, ele 
Cin·unv;ilnción, y (1ue por la misma Jey 
se le nutoriza a la l\[unicip:llidnd de l<l 
Capital pnra expropL1r los terrenos nece-
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Silrios pant In apertura de la rcferid;t A ve
uid<l, ~ El Presidente de la RPptíMica -
Decreta: - Art. 1. 0 Apruébase el eonn:
nio ad-referénd u m eelebrn do en trc l<t In
tenden<:ia l\Iuuicipal de l<l Cnpitnl y la 
Sra. l\[aría !_,, de Albueme, j)<ll'<t la c:om
pnt del terreno meneiouudo en did10 eon
venio, eompuesto de un¡¡ superficie de 
treseim1tos e<1ton:e metros eon llO\'entn y 
seis deei metros eundr~1dos ( ;) 14, m" ~)()) al 
prceio de S':'ter:ientos oehentn y siete pe
sos l:on eunrentn <~entavos moneda naeio
md ( 8 787,40 ~lri ), eakulado a l'<IZÓn de 
dos pesos r~on eineuenta eelJttwos moneda 
ll<lC:ioual por metro ewH.lrado. -- ·Art. 
2. ° Comc1níc¡uese publíqucse y d6se al 
Hcgistro N:1elonal. -~ Fiyueroa .Lll<.:orta. -
C. Rodi'Í.rJUPZ Larreta. 

3033 

Dr<:cnETO :-;-mrBIL\:\DO l:\'SPECTOR CiE:\'EIUL Di~ 
.Amu:-;-rs·r·rucró'; tmL DrcPMi.'t·:n.m:-.;To NA
CIO:\'M, Dr·: HfliiE:\E A Do.'." e:. e, P"\IWJ.)l 

Dommco. 

Departameto N:.teio· al de Higiene. -
Buenos Aires, oetuhre ~l de Hllü. -~ Vis'a 
la presente nob del Departn1uen to N ndo · 
wll de Higiene, --· E/ fJresídente de la Re
pública --- Decreta:- Art. 1. 0 N ómbrase Ius
peGtor Uenenll de Administraeión de los 

. servieios del referido De¡mrt;unento, <t D. 
Guillermo O. Pnrodi Dorreg·o, c;on el suel
do mensual de seteeien tos pesos mo_neda 
n;tc:ionnl.- Art. 2. 0 l\[i(~Jltt'<tS este c;nrgd no 
e:-;t6 iucJuido en ht LeY Gcnenil de Pro
supuesto, se abomtrÚH ··los haberes eon·es
pondientes uon fondos de la pnrti<J;t votil-

1 · ¡· · 1 \ t ., o e dH pm·a eom .n1.trr e Ul ·er;l. --- I r ·. ''· -o-
muníque,;e, publíquese, d6se <ll Hegistro 
Nüeiollitl v tómese r;¡zón. -- Fi,queroa -'1l
tortn - C. Rodri,quez Lm'J'CÜt. 

3034 

DEC11ETO LEVAYl'A:\'DO LA SGSPE:\'SIÓ?':' BIPCES

'l'A Ar: GoBEH:\'Anon DE PornwsA DO:\' A. A. 
An·1·_\ZA. 

Bnenos Aires, odubro ó de HHO. 
Visto este expediente originado eon mo-

ti vo del proc:eso seguido al Gobemndor 
del Territorio Nadonnl de T<'onnosa, D. A. 
A. Artnzn, y - Consicler;mdo :-- 1. 0 (~uo 
el Sr. .T ucz Federal de Corrientes Dr. 
l\ligud L. Jantus, en su ead,c.ter de Juez 
snbrogante en h umsa ,;eguid:l eoutnt 
Hono:·io (~,uirug;:t y otros por lesiones al 
I11genicro Emique ~\L Fnure, ha dktado 
resoltwiótt de subre;;eimiento libre v difi
nitivo, eon fec:ha t5 de mayo ppcü~. res
pec;to del Ciobernaclor de Formosa D. 
Anlildo :\ .. Artaz¡¡, eon la exprocm deela
rac:.iórt de qne el sumario <tsi formado en 
nada afcc.tHba sn buen nombre y honor, 
Y ordenó su in mediara libert<ld. V~ 2. o 

(~_ue <ipclrlcln dkhn sc11tell<~ia pnra ante 
la Cúm:tra Feciel'id del P<ll'<lllú, ésta re
solvió <"Oll fed1n 1;1 de agosto ppdo. ~o
brescer pru\'isurinmentc: en la e;Jusa Ím· 
put<ICb <tl Sr. Art:IZ<I. - :3. 0 <-Lue si bien 
el :::obreseimiellto provisorio no signifiea, 
Ull<l ;¡\)s()lucióll, no impiieil. tumpo<;o urm 
r:onden;t ni ;¡un siquiera un simple eustigo, 
no siendo por lo tanto el sobreseimi(~Jtto 
provisorio en [;¡ enusa seguida ¡¡] .':-Jefíor 
Art:tzn, un moti\'o sufic:iente pura mnn
tenerlo a este funeionario alejado del des
ernpeiío de sus funeiones. -- Por est:1s 
eonsideraeione~, ~- El Presidente de la 
República. - Deueta: -- Art. l. 0 Dáse 
por terminada ];¡ su;;pensión ímpucst;t poe 
Dec:retn de feehn 7 ele clieiembre· del afio, 
1 ~lU9, al Gobenwdor del Territorio N aeio
rwl de Pormosn. D. Amado A. Artnza~ 
q ttien se harú e<l.rgo de su puesto inmed!a
tamento. -- Comuníquese, publíqaese, dese 
<ll 1\e~jistro Xnc:ionill v nrehívese. --- Pi
guef'Oc;, Alcm·ta. - O. V !?odrí guez. Lan·eta. 

3035 

Jh:Clü~TO DECLA!U::\llO I:\CLUÍDO E:\' LO;'; ASUX
~'OS m: pn(miWGA EL ?.!E::\S"UE DEL P. E. 
soLrcr'L\:\'Do ,\Ct:Ermo PAK\ :\'O.l\IBIL\R Dr
uEcTmms DEL Bxc;co IIn'CYI'ECARfO N'.\CIO

XAL A Los T::\<;E:-.:nmos Do:\ P. Ezct;RnA 
y DoN R. LAGos. 

Bue1tOS ·Aires, oduhre i) de 1910.
El Presidente de la Repúblicrr, -- Dec1·eta: 
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Art. 1. 0 Dec:lúmse inc:luído en los asun
tos de prórroga el mens;lje del Poder Eje
cutivo, solicit<lndo aeuerdo p;lra nombr¡¡r 
Directores dd R1m:o Hipotecario l\;wio
ual, al Iugenicro D. l'edro Ezcttrra y D. 
Roc!olfo L;¡gus. - 1\rt. 2.° Comtwiqlll~se, 

publirlLWSl\ y dése al l{egistro Xa<:iotwl.
Fi,r¡ueroa A lcoJ'ÜI. - ( '. Horiríyuez La-
1'1'e ta . 

3036 

LEY ]\'. 0 7G27 Acomu:-;no .J cmL.\CIÓX AL Prm

SIDEXTE DE LA HEPÓlLICA DOCTOR Do:--; J. 
K URmurn;. 

El Senado y Cámara de Diputados, efr"., 
Bancionan con fuerza de --- IA.IJ -- .-\.rt. 
1.0 Jubil:lse al ex Jlinistro PlunipoteJic:io
rio, ex Pre~idente de hl R•·pública y ex 
f\enndor Nnciounl, Dr. D. José Ev;tristo 
Uriburn, con la nsignnc;ión Yit;llic:ia y 
mensual de mil q 11inient<JS pesos moneda 
nac;iotwl. -- Art:. ::.'. 0 Mientr;lS este g·nsto 
no se ine:luya en la Le~- Geuer:ll de Pre
supuesto, se abo1wrú de rentas genera
les, con imputac:ión <t la presente. 
Art. ;),° ComuJ!Íque,;e al Poder Ejec:utinJ. 
Dada en b S<lla de ;.Jc;siones del Congre
so "\rgentino, en Buenos Aires, a treinta de 
septiembre de mil llU\Tee.iento:-; die;;;. 
1-'. 0/aechea .tf .AleoJ'Ü!. --- Adolfo J. rabou
gle. (0ec:ret.;trio del Scmndo). -- E. Cantón. 
Ali:jnndr·o ,')o,·owlo. (:-l:.;c~n~t:ll'Ío de l:t C. de 
D. D.) Hcgisrnda bnjo el N." lb:.?l. - -:\li
nisteríu d·'l Interior. -- Buenos 1\ires, ü 
de octubre 1\Hú. - Téngctse pc,r Ley de 
l<t Xadón. e.úmpLlse, cDmtUlÍ<JLW~c, publí
q u ese, insértese en el Hegistrc Nncionnl y 
arc:hi\rese. - Fiyn~l'oa .A!eorta. U. Ro
dJ·íquez Lan·eta. 

303'7 

DECEETO I·:::q:_\IW.\c-:DO e--:,\ co:~n:-;r<J:-: cn::-:TÍFI

CA ES LOS EsT.\JJm; r:-:mos DE Xown: 
A:~tÉnlC.\ .\L DOCTOH DO:\' :u. n. C.\STEX. 

Bnenos Aires, octubre() do 1\JlO. ---Sien
do convenietJte e,.;tudiar la orgnni;;;;¡ción 

du lns in:-;tituciones s:mitnrins en lo..;; Es
t;lclos Unidos de Norte Amériu1, en· todo 
lo qne se rc~l<leiona c:"n l<l profilnxis del 
cóler:l, - El Presidente ele fa República -
Decreta: ;\rt. 1. 0 Nómbrase al Dr. D. 
::\Ltri:lilO H. C1stex. pnm que se traslade 
nl referido país en descmpeüo de la ex
¡n·esacl;, mi:-ió11. Art. 2. 0 Asígnnsele la 
c:aJttid<ld de ( $ óOO ojs) q uinietltos pesos 
oro sell:;clo por el térmilío de tres meses, 
Ílllputúmlose el gasto a lo:J fondos cre<tdos 
pnra c:urnb<ttir el eólent. - Art. :3.° Co
;nu¡¡íquese, publíquese, dése al Hegistro 
Nac.ion<tl ,v j;¡\mese r;¡zón. - P1'gne1·oa Al
corta. - C. RodTiyue¿ Lm·;·eta. 
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DECHETO ACEP'L\XDO LA HE::\U:\CL\. DEL DOC'l'OR 

.J. DE .. \PELLÁXIZ DEL CAIWO DE VOCAL DE 

L.\ Co:c~u;-;¡<):-; KAciOK\.L DEI.. CE::\'TEC\Amo 

Y :\'0~1 BIL\.:\DO EX i:iG llEE:IIPLAZO Al.o DOCTOE 

Do-" ll. AwAo. 

Buenos Aires. odubre G de 1910. -
Habiendo. renuJ;cianclo el Doc.tor D. José 
de J,pellániz el e:1rgo de Vocal de h1 Co
misión ~acimut! cld Ceuteuario y e11 mé
rito de lns 1 nzones que nd nc.:e, - El Pre
sidente de la República,- Decreta: -- Art. 
1. 0 Acéptrtse la renuncü1 presentad<L por 
el Doetor D . .José Apellúni;;; del enrgo de 
Vocal de la Comisión N<l<.:iou;¡l del Cen
ten;trio, y nómbrase r~n su reemplazo al 
Dr. D. Ril~nrdo Aldao. - Art. 2.0 Dénse
le l<1s u;raehs rtl Dr. Apellániz por los 
imporb1Í1tes servicios prestndos. - Art. 
;) 0 e, lllllllÍquese, publíquose, y dése al Be~ 
s-isrro ::-\ al~ionn l. - .F'igueroa A !corta. 
'é'. Rodriyuez LwTeta. 
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J)ECHETO I'mCO?\OCIE:\DO LOS HOXOHAHIOS DEL 

DOCTOH CARLOS C,\.mmGA roH >:lERYicros 
PHEST,\DOS A IA PoLICÍA DE LA Gonm~XA
CJ6-" DE FORl\IOSA. 

Buenos .Aires, ocr.ubre ü d0 1910.- Yis
to este expediente, por el cmll l<1 Gober-



1HtelUll ele Formosa eleva a lü considera
ción del J'IIinisterio, un~t cuentct ele holto
ntrios, presentad<\ por el Doctor Carlos 
Cúrreg<l, por serviuos médic:os prest<tdos 
u la policüt de la rderida Goberrutc;ió11; y 
de n<.~uerdo con los informes procluc:idos, 
- El Fr-esidente de 7a Rep¡'rblica. - De· 
e1·eta: --- Art. 1.0 Rec:onóc:ese a f<tvcr del 
doctor Carlos Cúrrega, la suma cie ( pe;:~os 
1. 200 ''~n) un mil dosc~ientos pesos mouedn 
nacional, c~omo importe de sus honurnl'ios 
por servic:ios médicos prestados a la Po
lil:íü de b Gobcrnueión de Pormos<t, clu
n!l1te los meses de Enero v Febrero del 
{~OlTiente ;tfío.- ~\rt. :2." C¿muníquesc~, })U

blíquese, clése nl lir~gistro l\ndorml y pase 
a b Ofic:imt de Conwllilid;id del ::\Iiuisterio 
del Interior. --- Pi,r¡uf<J'oa Alcol'ta. -- C. 
Rorh·ignez J,a¡·ret{(. 
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DECRETO KO:\IBRX:\DO A D. M. L. 'L\PL\-

2\E REPRESEX'L\KTE DE LA Dumccró:;- DE Co
nmws Y TELÉUHAPos _¡;;:;- Er, co:;-ccn:-:;o TELE· 
GRÁFICO A C'ELEBR.\I:SE DUU::\TE LA E:'--:POSI

CIÓ::\ 1:\TEH:\'ACIO?\"\L DE 'l'CRÍ~. 

Buenos Aires, octubre i:i de l\) lU. ---- Vis
Ut la not:;L püsuda por la Direcdón Gene
ral de Correos y Telógraf;¡s, por In, que 
manifiest.1. ln conveniencia que habría 
en aeept;U' la invitación ele la "\.dministrü
ción de Telégrafos de Italin, pnra desig
ll<ll' de leg;tdos q u o represen ten a la d
tuda Direc:dón en el 1__;oncurso telegníJi
co, que debe c.elebr.n·se _ d aüCJ próximo, 
con motivo de la Ji~xposieión Intel'l•<Wiowtl 
de 'l'urín; y siendo conveniente ht dosig
nctción de representtmtes que intormen 
sobre sus resultados pn'wtic:os y los benefi
dos que como mm c•mvenienci<t de ellos 
puede introduc;irse en el servido telegrúfko, 
- El Presidente de la Repúb7zca. -- De
creta: -- i\rt. 1.0 

- Xómbrn:'o ropresen
tailtc de Lt Direc:eión Gener<ll de Correos 
y TolégT<Ifm; al Ofic.i;ll i'IL1yor de este i\li
nisteri6, D. :Unrio .S. Lttplane. - Art. 2.0 

Por b c:it:1da Direec;ión se le impartirán 

11 

hts instruc.dones del C<lso, cumisionándolo 
<t b vez pnr<t rOL:ab:lr de las casa,; res
pec\tints, la prosent<WÍÓlt de propuestas pü
m la provi:,ión direda de automóviles 
post<lles, . múquinns ohliter¡¡dcmts, bolsas 
y lllnterictles telrgrúfic~os, lns que pns;n·ún 
uportunHmento a informe de l<t Dirm~
eió.n General de Correos y TdégT<Ifos. -
Art. :\. 0 Ar.:uérdnsele c:omo renlllllOl'<leión, 
el sueldo de q;;e goz·t actu<dmonte, liquid<l· 
do a oro, durantt:l el tic111po que dure su 
eomisión e jmputú,ndose ];t difon;uda <1 

In. p<trtid<t do o\-entuales del Miilistorio de 
Interiur.- "\rt. 4° Comnuíc¡uese, publique
se, déso al Hegistro Nac;10l!ttl y archívo,;e. 
- Fiyueroa Alcoi'ta. --- C. RodriiJuez 1-a
'l'?'efa. 
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¡,¡,;y 1\. 0 7::530. Acorm.\::'i'DO Pt,:ssróx A Do:'\,1. 
Scs.\:xA R. DE Qr;r:\TA:\A 

Bl Senado y Cúmara de Dipntados, etc. 
J.ey: Art. 1.0 Ac~uérdase la pensión ele 

mil e¡ uinien tos pesos moneda nadonal 
meusuales, a ln. Sra, Susatt<t K de Qtiill
tann, viuda del ex Presidente de ht Xa
cióu, Dr. M. Quiut<lll<L -- Art. 3. 0 l\Iien
trns este gasto no se iuduyn en d pre
supuesto se lwrú de rentas generales eon 
impttLteión n l<t presente ley. ---- An. :\.0 

Comuníquese al Poder Sjec:uti1'0. Dnda en 
ht Sab de Sesiones del Congreso Argenti
no, en Buenos Aires, a treinta de septiem
bre de mil novecientos diez. -···· P. O!aechea 
JJ Afco¡·fa --- -"ldo1fo J. Labougle. (Sec-.ret<L
tio del .')e¡wdo). --- E. Canhín. - Alr;jan
dro 8orondo. (Soc~retnrio ele l;t Cúmnra do 
Diputados). -- Ilogisütda bajo C'l X." 7ó:J). 

Ministerio del I11terior. Btw:tos Ai-
res, oétnbre 8 de 1 \)lO. -- Té11gasc pc,r 
Ley de la .:\f;Lc:ión, c;omutdquese, publíqtte
se y dóse al Registro Nac:ional. --Pique
roa A!corta. - C. Roclriguez Larreta. 
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DECRETO ?\'Oi\lBIU?\DO :i\IÉDICO <C\D JIO;\;ÓHE:\I» 

DE L,\ POLICÍA DE LA CAPI'L\L AL DOCTOH 

"\. l\Lum. 

Buenos Aires, O(:tuhre 8 de !910. 
En vist:t ele lo mHuifest;ldo por la Jefa~ 
tura de Polkía de ht C:1pital, en la 11ota 
q 110 anto<.;ede, El Presidente de lu Rer 
púhliw. ·· Decreta: -- 1\rt. 1. 0 Nómbrnse 
Ínédi(~O ad llonórom do lit Didsión Bom~ 
boros, en el DepHrtamento de Polkín de 
h Capitnl, <ll Dr. Antonio :liare. -- Art. 
2.° Comuuíquese, publíqnese y dése ;1l ]{e~ 
gist:ro Naeioual. - Figueroa Alel)rta. 
U. Rodríguez Lar reta. 
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DECRETO APIWJn;-;;no J.,\" ·nmF,\s nE L\ Socn:
DAD COOJ'EH.\TI\'A TELEFÓ?\I(',\ 

Bueno" Aires, octubre 10 de HllO Vis
to el expedie11te en que ln ~oeicdad Coo
pemtivn Tclefóni<.;<t solic-.ita <~prolm(:ión de 
planos; memurit1 des<.;riptiva y tnrif<IS, <.;O
mo :1simismo autorizndón Jxn·n, librnr al 
servido núhlic:o stl red a La Plnt:1 v en 
aquella ~iudad; y do ncuerdo <.;Oll of in
forme do la Dín~c:t:ión <leneral de Correos 
~- Telégr:lfus, ele fs. 1 O, 11, 12 y l i\
El Presidente de /u República Decreta: 
A.rt. 1" 1\pru\;bnnse lns t<lrifas adjunt;ls 
y los planos de lns instaladones de las 
líne<\S principales )' soc:uudarias, nutori~ 
zándose a la Empres;\. referid<\, pnt'<1 librnr 
al scn'kio públh<J Sil red a L;t Plata, c:on 
arreglo <1 lns siguientes bnses: a) El esta
blec:mlit~nto y la oxplotndón de lns línens 
telcfónkas deo propied<ld de la Soc:ied;;d 
CooporntiYa Telefóuic<l, est;;rá11 snjPtos :1 
lns di>!posieiulies ele ];¡ Ley do Telégra~ 
fos l\'aeiunuks d(' l8lf1 Y de ln Lev do 
'l'eléfo11os do lDO-±, qucd<~ndo asim'ismo 
obligada la Empre~n :\, (;umplir lns clúu
sul<ts del presento cleC"roto y L1s leyes ,v 
reglamentos quro en ndelunto se di(~t:1ron. 
b) En el c<1so de que las líHens d<:~ la Em
presa <.;oncesioumi;t deban <.;l'UZ<trso con 

las del Telég-rafo de la Naeión, estas lí
neas serán eleV<i<l:ts hasta umt nltüra no 
m~nor do dos metros sobre ;¡quélLls, efec
tuand ·se los <.;ruc:es con nlambrc~ de bron
c:.e silieoso, siendo de cueut:t exC".lusíV<l de 
la EmprOS<l. todos los g<1stos que se ori
~Íilen ~on esto mutivo. -- e) \.;1 J~mpresn. 
procederá <l tt·nsnlnnt:li' su línea entre 
Gutiérrez; y Vi lía I~lis:1, (;on sus c.ouductores 
no menor dP c.ineo metros de los de la lí
nea nadonal, dentro de los ciento vei11te días 
subsiguiente~ a l<t notificaC"ióii que en tal 
sentido recib:1 de Lt Direc~ción Ge!Jer;tl de 
Correos y Telégr;tfus. - d) Toda \"f•z; que 
p:m1 realiz;•tr las obr;\s que deb;t cfec:tu<W 
la Ernpres<l fuer;t remuv(T [(ls poste::; o 
hacer cualquier otro tril bajl) e u las líneas 
de propied.>d del Gobierno :N:1ciomd, los 
gastos quu so originon serún igu<~lruente 
por <.;tWIItn. oxc·lu-:ivn de l<t Empre:::n. -
e) El senk.ío n qu¡c; se d<'stínait <'stas líneas 
r:s pura y exc.lusivnnwub.~ el de tr<1smisióit 
de In p:tlabra h<1bl;;d:1 por medio de~ la
telefonía y en niitgú11 <.;:1so serún permi
tid<IS llÍ b trn.smisícíll de tdd'onogTaJn<ts, 
ni L1 n.pli('HCÍÓil do dispositi\r()S tolen-rá-. ~ 
fieos, (unlquwrn que sea la forma que 
se <ldGpte. - n La Empresa no podní 
estnblec:er nuev;ts ofic~inns ni extencl1~r su 
red :1 otr:ts \o('<tlidnrles, ni emnbiar l;~ 

ruta en las líneas 2:enendes sin autoriza~ 
ciün previn del Poder E.ie(;utivo Y c:on la 
interveudóu que compe~e a h JJirecdón 
General d.<~ Correos y TelégT<l fos. - g) 
Tudas l<ls tnribs se estable~:erán siempre 
de acuerdo eon el Pudor ]<;jecutívo, y no po
dnttl ser lll!ll<.;;¡, menores que hts que fij:l
se el Gobierno N<<l·ionn l p:mt S LIS línen.s.
h) Los libros de CrmtnbilicL:d de ln. J~m.,. 
presa ':'erán llev:lclos ;\1 dL1, 011 casteil<lllO 
y se pondrún n disposic.ión del empleado 
autol'izndo por ln, Din•cción Go11ernJ de 
Curroos y TelÓe.jl'<lfos <:ad<1 voz; que ésl:a. 
lo detl•rmill8, :1 los efe,:tos de la fij:wión 
ele las t;trifa.s y ele lo:< illdsos sc'g·undo y 
enarto del nrtículo set(~nta y ciiH~o de 1<1 
Ley de 'l'el('grnfos l\'<tdo1wles N. 0 7f)O.-
i) Siempre que r;l Poder l~jec~utivo lo es· 
ti me eon \"011 ien te, tendrá dere<JlO <l. exij í r 
de la gmpresa que por lo menos 1<1 mi--



Oc·rumm, Noym:wmRE Y DrcmliLDRE 1•) 
;¡ 

t: 1d de los emplearlos ~ean ducbd:uws nr
o·(:mtinos. - j) LdB rel<v~iones del Pudor 
J,;jet~ur.ivo y l:t Direceión Oetteml de Co-

·. n~cos y Telégr:t t'os, ;.mra los deutos de es
ta c·.otwesiótt, so outendorún c~on ht ropre
~cnt:H:ión leg:d de Lt Compañía en esta 
C<pitnl. - k) Lil Dircuc:i6n General ele 
Correos y Telégrafos <lbo11<1r<i sólo el (f,0°/0 ) 

cineuent:t por eiettto de bts tarifas vig·en
tcs p;tra el Lho de los :tpnrntos de l<tuSo
ciccbtd Cooperativa Telefóttica en todns 
st~S dependend:ts. «La. rcbaj:1 del cinc.uen
t;t por t·ietttu no l't·gir<t para ht constnw
eJOit de rant:tlcs cuando exc~ecla de ·mil 
metros l:t di:ot:Jtwia t'ttt:re la lí11e:t telefó
niva v el luval cloíidi) llilViL do inswL,rse 
el nr;·,u·atu, Art. }.o Comuníquese, 
pttb1íquese, insértese en el !{cgistro ?\:1-
ciunal v vuelva ú la Direcc~ión General 
de Cor:~·eus v Telc~gT:: ft,s, a sus ofcetos. 
Jü·póng-:tllS<' los s,.¡¡~,s- --PlguerO(( Alcorta. 

C. Rodríguez Lar reta. 

3044 

DEcrn:To C\ü::\IBIU0.'DO V o cAL m: LA Cmusró:-; 
DEL CE0.''rE-"'Ar~ro A DoN K Acos·r.c 

Buenos Aires, oc·tubre lO de 191U. 
Hallctlldo,;c va~:1111e por f:dleeimiento del 
,')1· Vket1tc L. Ca,;arc,;, nl c;;;rgo de Vocal 
de l<t Cotni,-ión dc•l Centcnariu, - El Pre
súlente de la RepúJJI ica -- Der:reta: Art. 
1. 0 :C~ómbrasn Vu~nl ele la ConJision del Cen
t••tJ:trio nl ,-.:r D. l~dunrdo Acostn. - Art. 
2° Comutdqu('su, publíqueso y dése al 
lú·gistro Nrwion:1l. Figue/'Q(l Atr:ol'ta.
C. Rodrignez Larreta. 
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DECRE'I'O Al'lWB.\:\DO I•:L CO:\Ti\A'l'O CELT·:BIL\DO 

eo.'.' Do e\ .T: J. BAcA l'.\R\· m. 'l'In:\::wmnE 

DE LA CO!\Iü>-iPO.'.'LlE:\CL\ E:\' LA LÍ:\K\ DEL 

'1\\::-.:rm. ,\ S,\X A::-.:•t·o:-.:ro DE Armen,\. 

Bue¡10s Aires. oc·.tuln'¡) 1 O ele lD 10. 
Visto el ncljunto proyecto cie c;ontmto; y 
arctttlJ lo .itdunn:1do por In ('ontndttria Ge
nernl do b Nación, - Et Presicleute de la 

República - DcCI'eéa: --- Art. l. 0 A pruó
b:.lse el contníto c;debrn.rlo •nd refcréndunll> 
entro la Direc~l~ión G-ener<tl de Coneus v 
Telégrafos y el Sr . .Juan J. B:tca, quie~l 
se eon1promet'~ a efeetu:tr el trünsprH'te 
de ~:l correspondencia. en la línea del'J'<m
dil a Sntl Antonio de Anudn, por el tér
mino ele tres años v medi:mte l:1 subvett
eión mensual e! e u;;· 1 oo. oo y{¡l cien pesos 
nwneda n:teitlll:tl, (;uyo pago ~e efrl'tuarú 
en la 1ormu. clispuestH por el A re_ 1 l del 
Dcc:rotu dr:· 14 de febrero ele 1\}07, dkt:tclo 
en At;uenlo de :\Iiuisrros. --- ,\rt. 2. 0 El 
g;:tsto qne importo el pre:-:ento contrato se 
imputan\. a b pun.ida correc.;ponc!ietlte del 
Presupuesto vigente. -- Art. ¡).° Comu
níquese, publiquese, insértese en el Rcgbtro 
Nitciott:tl, tóme:-;o razón de la (Jficina de 
Contabilidad del J\Iinisterio v vucclva <t 
la Uireceióll Geneml de su vpl'O(;edel!(;Ía 
a sus ofedos. l{epót'g;ISO los sellos. -- fii
gue¡·oa Alcorta. - C. Rodriguez Lan·tta. 
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] h:cnE'l'O :c\mnm.\1\DO DELEGADO AL CoNcvnso 
lXTEltX.\CIO:\:,U, DE ~\L\:\IOJ3IL\S I'AIL\ ESTA

CIÓ~; DE Il\CE:\DIOS DE LA EXPOSICIÓX DE 

'l'crd::-.:, AL CorW:\:EL Do:c: ~f. :i'.I. CAL\ZA. · 

Bucttos Airc;s, octubre 10 ele 1\:JW. -
Habiéndose roc:ibido por intermedio del 
Consulnclo Argeutino en Tcu·ín, la invit<l
dón de la Comisión I'~jecutiva ele la Ex
posidón I11ternaciorml, que tendrú lugtll' 
en esa ciudad en el mes do <tgosto del 
año próximo, p:n·:_t ·que eoncuna la He
públic:t "\rgentin<~., al concurso internm:io
nal do maniobrüs nara extinc:ión de In
cendios y Stll\'ntajces, y - Atento lo in
formado por ht Jefatunt de Policü de la. 
Cnpit;Ll a esto respeeto, en el informe 

·que t1ntocodP, - Et Presidente de la Re
pública --- Decreta: - .-\rt. 1. 0 Nómln':ISG 
al Coronel D. José J\I:1rín C<1luza, .Jefe de 
In DiYisión Bomberos, Delog:1clo del 
Gohier11o · Argentino ni referido tor11eo, 
completúndose dicha clelcg:tción cut! dos 
oficiales, cuya designa,jón se lwrú opor
tunamente. - ;\rt. :2. 0 El gnsto (}tte origi-
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ne el envío de dieha delegadón se c:,o~:
cretará a las uec:esidades de Lt n:presen
tadón oficial, a los pasajes y al sueldo 
de los enviados, a oro, en atenc:,ión ;¡, la 
naturnleza de ht comisión. --- Art. ;:¡o Co
mnníque:-;e, publíquesc y dése al Registro 
N<l(:iOll<ll. - Ftguei'O!l Alcorta. - e. Ro
driguez Lal'refa. 

3047 

LEY }.l:TOHIZAC\DO M, PODE!t J~.JECCTIYO l'AHA 

IC\YEHTm CXA SC::\IA EC\ LA CO~\IPRA DE ::\IA

TEIUAL SA?\ITMUO COX DES'l'IC\0 A L,\S PHO

YISCL\S Y Tmmrromos NACIO?\M,ES. 

El Senado y Cámam de Diputados, 
efe., sancionan con fuerza de -- Ley : -
Art. 1.0 ,'\utorízasG al Poder Ejecuti\-o a 
ilwertir lwsta la suma de un millón de 
pesos moneda nncioJwl (S 1.000.000 11 ';,) 

en la construcdón de edifidos, compra de 
m:\ terüd sanit:nios e instalación de él en 
l:1s pruvinci<ls y territorios nacionales, pre
vio :H:uerdo entre el Poder Ejecutivo Na
<:ion:tl y los gobiernos de provindas. --
Art. 2° A utorízase igualmente al Poder 
Eje<:utivo a im-ertir hastü la suma de 
U> hüO.üOO n)i1l quinientos mil pesos mone
cú nnciowil en la adquisidón del nwtn 
rial fijo y flotnnte para la defensn saliÍVI
ria m<~rítim:t de la Hepúblkn. -- Art. ;). 0 

Créase un cuerpo de desinfec:,dón eom¡:,uesto 
de quinientos !Jambres y otro cuerpo de 
igual número de hombres llam<ido de s:;
ne;lmiento, destinados a 1:1 prúctica y ejer
cicio de estos proddimientos de profil:txis. 
- Art. 4.0 El personal de sanemniento 
será reclutado inmeclícünmente dr; snndo
nacla esta LeY, v se p:¡g·aní eon sus fon
dos, h:lstn <lLl'e se; inelu~~a en la Ley Gene
rnl de F'resupuesto. - Art. fl. 0 Los gas
tos que demande la ejecución de esta ley, 
se harún de rentcts generales con imput<l· 
ción n ln münna. --- Art. G.° Comuníque
se nl Poder !1~jeeutívo. - Dad<t en la Sa
la de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Ht1enos Aires, n treint:t de ¡;epticmbre mil 
noYecieu tos diez. --:- P. Olerhea y .AJ col'ta. 
- Ranu5n J. Cá;·cano.- Adolfo· J. Labou-

gle. (Sec~r. del Senüdo). - Al~jandro So-
1·ondo. (Secr. de la C. de D. D.). 

Ministerio del Interior. - Buenos Ai
res, oetubre 10 de 191 O. - Tóugase pol' 
Ley de la Nación, comuJJíquese, puhlíque
se y dése nl !iegistro N<i<::iollal. --- F'ir¡ue-
1'0a .Alco1'ta. -- C. Rodri,r¡uez Larreta. 

3048 
DECHETO APHOB,\KDO EL l'E:"SO DE POBLACIÓC\ 

DEL :l\Il;;.;rcrPro DE PcEHTO :I\L\DRYC\ 

.Buenos Aires, octubre 10 de HllO. -· 
Visto este expediente iniciado por la Go
bernación del Territorio de! Chubut, cm 
qne pide se clpruebe el eenso de pobl:wión 
lenmtado en el l\Iunieipio de Puerto 1\Lt
dryn, cuya copia aeompnfía, a objeto de 
poder dot:1r :t dicho pueblo de :\Iunicipa
lidad clec,tiva, y -· Considerando: - (~uo 
la poblueión cens:1cla es de; mil c:,incueJJta 
habitantes: .. - C{ue In Ley N. 0 J~)i32 en su 
Art. :?'2 dispone que los J\Iunidpios que 
cuenten con más ele mil llabítautes ten
drún derec.ho de elegir un Consejo Muni
c:,ipnl; -- (.¿ue es eonveniente ir prepa
rando a lns poblaciones de los territorios 
en el ejercicio do sus derechos CÍY ir:os; -
Q,Lte por otm pcll'te se hac:,e neees:nio do
ülr a la población de l\Indryn de l<1s au
toridades enc:1rgadas de \-elnr por h hi
giene, - El Presidente de la República -
!Jecl"eta: -- Art. 1.0 Apruébasc el <:enso 
de población levnntado, de Puerto 1\Indryu, 
por la Gobemación del Chubut, y que eo
rre agregado a este expediente. - Art. 
2. 0 Autorízase a la Gobenwción del Chu
but pam dotar ele J\Iunü~ipnlidad electiva 
a Puerto Jiadryn, una vez llenados todos 
los extremos o:-::igidos por la Ley N. 0 li"Jo2. 
- Art. :3.° Comuníquese, publíqnese, dése t~l 
Registro Naciorwl y m·chívese. __:__ Pigue
roa Alco1'Ü0. - C. Rodrignez Larreta. 

3049 

DECHETO ,\FHOBASDO Ef" COC\YE:\IO TELEGIÜFICO 

CELEBK\DO co~ LA CmrPAKÍA TELEGHÁFICA 

DE CE:\"THO Y SuD A:uÉrncA. 

Art. l. o La Compaüín Telcg-úíJka de 
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Centro y Sud América, dona en propiedad 
al Gobierno de la Nación ht linea telegrá
fica de dos condudores, en estado d0 fun 
cionamiento, entre Vill<t Mercedes ( Snn 
Luis) y el Hosario de SHn ta Fe. --- Art. 
2. 0 La Compaiíín, Tel<>gráfic<t de Centro y 
Sud América conserva la propied<td de ht 
línea entre Rosario y Buenos Aires, ( Yía 
Bnradero ), y de los dos condndores que 
ht componen, cede al Gobierno l'lncionnl 
a título gratuito, por el término de veinte 
aiíos, ol uso pernHI!leute de un conductor 
con las restriec·ioJJes expresadus en el Art. 
7. 0 • --- Art. i). 0 La reparaeión y reposición 
de todo el mnteri<d de esta líuen 1 Rosario 
n Buenos Aires} así como su vigilancia y 
demás medidas para mantenerla expedita, 
serán de cuenta exdusivu. de la Compaiíía 
Telegráfica de Centro y Sud América: -
Art 4. 0 La Empresa se obliga a realizar 
l<ts reparaciones necesarius y establecer 
l:1 comunicación en los c¡¡sos de intcrrup
eión por accidente o defeeto del !lntterial, 
dentro del más breve plazo posible. ·-
Art 5. 0 La Comp<~ñÍ<"L Telegráfica de Cea 
tro y Sud América queda eximida por este 
c.;oHvenio de cumplir l<t oblignción de (:ons 
truir el ramal de Juuín a Hosario, vía San 
Nicolás y Perg·umino, a que se refiere el 
Dec.;reto de fec.;htt 3 de junio de 1907, que
dando sin efecto su auroriznción. - Art. 
6. 0 La Dirección General aeeptn dejar 
sin efecto lns reclamaciones pendientes, 
que se refieren rt demora én hacer líne<t de 
Junín a Hosario y levmüamiento de la lí
nea vieja, quedando ¡tmbas Administnwio
nes en perfecta arm on fa. - Art. 7. o En 
los casos de interrupción de ht línea de 
ht Centro y Sud Améric.;a entre Buenos 
Aires y l~oS<trio, la, Compniíía cl<~rá <!.viso 
previo de diez minutos y solicitará el otro 
conductor ele l::t misma, línen a la Inspec~ 
ción General de Telégrafos y Ull<1 vez cons
tatad<t por ésta la interrupción, se pondrá 
a disposición de la Empresn el otro (·.on
ductor hasta tauto sea restablecida la co
m uni~ación, de ac.;uerdo eon lo estableddo 
en el Art. 3. 0

, Este préstamo no durarú 
más de seis horas c.;u,mdo b interrupe1ón 
sea de día, salvo caso de fuerza mnyor. 

- Art. 8. 0 Si el Telégrafo ele la Nación 
resol viem p<tS<U' parte ele su trúfico por 
las lílleas de la Empresa, o si a la ve:-: la 
Empresa solicitase la locación de las líneas 
Je pro 1Jioclttd del Estado entre l{osurio, Vi
lla :\Inría, Vilh }Ierceelos y l\1endoztt, se 
abonarán mutunmente lo qu•l corresponda, 
por lit tarifa en vigeneiu. 

Buenos Aires, octubre 11 ele 19 lO. -
Visto el adjunto convenio celebrado <ld re
feréndum, entre la Dírecdón General de 
Correos y TelégTafos y el Sr. H. Hussey. 
representante de Lt Com pniíía Telegrúfiett de 
Ce11tro y Sud .Américn; y en uteneión <1 
lo neonsejndo por la cincela Direc:dón Ge
neral, -- El Presidente de la República. 
!Jec¡·eta : -- "\rt. 1 . 0 A pru0 base en todas 
sus ]),,ses el referido conve11io. - Art. 
:2. 0 Publíquese el texto del mismo en el 
Boletín Ofkial, juntamente con el presente 
dec.;reto, dese c.;ucuta oportunamente al H. 
Cong-reso; comunic1uese, y yuelva a la Di
rec;l;ión de su proc;ec!encia, <t sus efec.;tos. 
Repóngase los sellos. - Pignaoa illcm·ta. 
- C. Rod¡·íguez Lun·eta. 

3050 

DECI\ETO APHOIL\NDO EL CON'J'RATO DE LOCACIÓN 

CELEBIL\DO coN DoN I. Brcl\GOLK\ 

.Buenos Aires, junio 11 ele 19 iü. - Vis
to el adjunto proyecto de contlato; y 
ntento lo informado por ht Contadurítt 
General de la N <teión, - El Pt·esidente 
de la República - Decreta: - Art. 1.0 

- Apruébase el contrato celebrado "ad 
referéudum ,, entre ht Dirección General ele 
Correos y Telégrafos y el Sr. IsmHel Ben
golen, quien da en arrendamiento untt 
casa de su propiedad ubicada en la O<llle 
Churcns N. 0 1658 con destino a ht Su
cursal de Correos N. 0 7, por el témino de 
tres nüos y medüw te el alquiler mensual ele 
($ 4o0 1

'){,) cuatrocientos cittcnertt<t pesos 
moneda imdonnJ, cuyo pago se efectuará en 
la forma dispuest<t por el Art. 11 del Deereto 
de 14 de febrero de 1907, dictado en Aouer
do de Ministros. - Art. 2. 0 EL gasto 
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que importa el presento eontn1to se im
putará a la pnr 'da eorre"-pü]l(liente del 
Presupuesto vigt --- Art. ;).° Comuní
quese, publíqucse, • sértese en el Hegistro 
Naeional, tómese razón por ln OficuJct de 
Contabilidad del jlinistcrio y vuelva a la 
Direceión ele su proeedenei:1, a sus efectos. 
Repóng<tse los sellos. -- Fi.r;ueroa Alcorta. 
-- C. Rodriguez Larreta. 

3051 

DECHETO :-;o:11mu::-:no 8EcHETAHJO DEL PHEST

DE::\TE DE LA N.\cr6::-: ~\nuKc\'lT\A A Do:-: 
Jl. ÜLJ\'EHA. 

Btwnos Aires, oetubre 1:2 ele 1 ~J 10. -
El })residen/e de la ]úteü5n Arr¡entin({. -
Deeret({: - Art. 1.0 ~ómbr;1se Seeret;Jrio 
del ]'residente de la NHcíón ;11 ;-)ecrütario 
ele Lf•g;teión ele Primera Cla:se, D. ¡¡ ieHr· 
do Olivera, eon retención de w jerarquín 
diplom;ítie<L --- Art. 2.0 Nómbrase Of'it~i;ll 
l\L¡~·or H<cbilitado, ;ll eiudndano D. JTcr
mnn P;1ri11Í. Art. :)." Comuníquese, 
nublíc¡uese v dés.:; al Heg:istro Nacional. 
Saenz }Jefi.a~ - Indaleeio '(iomez. 

3052 

DECHETO ,\CEPT.\:'\DO LAS HE:'\L·::-:cL\S DEI, Prw
SEcrmTAHIO Y OFrCL\L ~\L\ YOR DE LA PHE

SIDENCIA. 

Buenos Aires, octubre 12 de JD!O. -
El Presidente de la 1YacÚ)n Argentina. 
Decreta: --- Art. 1.0 Acép tan se l:ts ren un
ci<1s presentnclas por el Pro-Scercr;1rio ele 
ht Presidencia, Don Héctor G. Pel1<1, y 
por el Oficinl i\L1yor Habilitndo, D. Jorge 
l\I. Coquet. - Art. 2° ConJUllÍquese, pu
blíquese ;· désc al J(egí;;tro Nncional. -
Saeuz .I>r::iia. ~-- Indaler;io Oomez. 

3053 

DECRETO XO~Il3llA:\DO }[r:-;J:'\THOS 8ECHJ:'L\HTOS 

DE EsT.\DO 

13ucnos ,!\..ircs, octubre 12 de ID:o. 

Haciendo uso ele ln, atribución c01lferid;¡, 
por el Artkulo 8li, Ineiso 1 O de la Cons
i:ittwión Xaeional, --El Presidente de la .Na
ción. --- DeCJ·eta: - Art· 1. 0 Nómbrnse 
Ministros Seeretaríos de I2stado: -- En el 
Dep;1rt;lmento del Interior, nl Dr. lud<de
cio Góllle::~. - En el de Helaciones Exte
riores v Culto, al Dr. Ernesto Bosc:ll. 
En el ~le Haeiendn, al Dr. José l\Iarh 
llosa. -- En el de J ustic:ia e lnstruteión 
Públie<l, nl Dr. Ju<lll N. Gnrro. -- l~n el 
de Guerra, al General D. Gregorío Vék%. · 

En el ele l\Lil'I na, ;¡] Capitán ele .l\;t vío, 
D. Ju;¡u Pnblo SúePz V<llicnte. -- En el 
de Agrkultura, :d Dr. Eleodoro Lobos. 
En el de O iJr:1s Pú lJlicHs, H 1 Dr. J;:zE quid 
Ramos l\lexía. - Art. 2. 0 Nómbrase i\li· 
nistro Interino de Rt·lac:iones J~xteriorcs 
y Culto, al Sr. Euvi:tdo Extr;~ordin:trio y 
l\litlistro 1-'lenipotellciario de la .~~Ltl:ión 
ante el Gobierno de los Eswdos Uni
dos de .Norte Amérk<l, Dr. Epifanio 
l:'orteL1, mientras dure Lt ausen('ia d<.'l 
tituhr. - Art. :) . 0 Invítese <t los Seüore:s 
nombrnclos a prestHr juram: nto eH el día 
de J;¡ feelm n las ;-J 1/:! p.m. - :\ rt. 4." 
El presente deereto scrú rPfrend;¡do por 
el .Subsec1'et<~rio del l\Iínistcrio del Inte
rior. Art. :>.° Comuníquese, publíqw•se 
v dése al Jie¡::islro Nneion;d. -- Sam,z Fe
;'ta. -- Jl_j i.r;uel E.c·w lada. 

3054 

J~EY :0T. 0 /445 AlJHli::::\DO 1_;:\ CHÉDITO SUPLE~IEN
TAHIO AL JJEPARTA;\IE:\TO DEL I:\TEIU()g 

El Senado y Cúm.m·a de /)ipufr,clt;s de 
la J.Vación .Argeutina, reunidos en Coll,r;re.co, 
etc, suneionan con f1wrza de Le1¡ : 
1\rt. 1.0 A brese un l:n~dito supleruentnrio 
al Depnrtamellio del lJcterior por ln enn
tíd<~d de quinieiJtos mil pesos monee!:~ na
eional, disrribuídos así: dusdentos noYe11ttt 
y c:.iueo mil pesos p<tra. eutJrir lu:o g:tstos 
cfectnaclos Cll reparnc;iones, iust;tl:tcioncs 
~' demús obr;ts 011 la C<tS<l de Gobicmo y 
dosl'ientos c.im:u mil p(csn::; p<tl'H rol mTcglo 
del Dep:utnmc~nto que e11 In misma (;;:sa 
se destina pal'c1. re:sidenc:i;t del Sr. Presi-
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dente do ht Uepúblka. --- Art. :2. o Comu
níquese nl Poder Ejeeutivo. Dndct e1~ b 
Salct de Sesiones del Congreso j_rgnntuw, 
en Buenos Aires, a trc~inta de suptiemhre 
de mil noveeientos diez. - P. O!aechea 
;t! .A lcoda: - E. Cm!tr5n. --- Adolfo ·( L_n
bouyle. (0ec:r. del ;-,ew~do). .. . Ali~Junll:ro 
Soro/Ido (~;ec.;r. do la C. lie D. D.) J{egJs
trncht lJ¡tjo el .N .o 7 -h-L). 

j[inisterlo del Interior. - BtieJIOS Ai
res, ouuhre J.'\ do J91U. - Teiigaso por 
LAY ele lit Xaciótt, eomuníqaese, puidí
q u eso y clóso nl !~cgistro X <Íeionnl. 
Saenz Peii:t. -·- InclaLeeio Gót11e.z. 

3055 

LEY ?\. 0 7442 AGTOHIZ,\XDO A LA :UrKICIPALí

lHD ])[·: L.\ CAPI'l'Af, P,\JU EFECTl.J,\I~ DX .. \ 

K\IISIÓK DE TÍTCLOS. 

El Senado y Cámara de Diputndr;s, etc., 
sancionan con (úerza de --- Le.IJ: - Art. 
l. 0 Antol'Í7.<tSe n Lt l\Iunieipalídacl ele 
b C;tpital pal'<l. emitir hnstn ln. c.;autidad 
de quince millones moneda nacional de 
eurso legal, en títulos de un interés no 
mayor del 5% y 1 °/0 de amortización anual 
ncumulativ<t. El servicio de estos bonos 
so hará sernestmlmente. -- Art. 2. 0 Ln 
nmorti:;r.twión de estos títulos se hnrá por 
licitación mientras se c:oticen a menor pro
do que su valor nominal y por sorteo a 
la par en caso de eotizarse a igual o 
mayor precio. La l\Iunicipalid<td podrá au
ment<tr en todo tiempo el fondo <IUtoriz<tn
te. - Art. iL 0 Para el servicio de in
terés y amortización de estos títulos, se 
destina además de hts rentas municipales 
el 10 % del importe toütl de Lt contribtl
dól! directa de la Capital y de lns rentas 
llacionales en la misum que ingresen a. 
rentns gmter<lles. ·- Art. 4. 0 Qued<t au- · 
toriZ<ldü la l\[unic:ipnlíd<Jd u emitir los 
títulos a que so refiero esta ley on su to
t:tlidad o por series ele dnco millones eu 
títulos. l.iit primera serie rofetid<t, se emi
tirú a_ h brevedad posible y se ontreg<trÚ 
al Consejo Nacional d0 Edueac.;ión, en pa-

go de tod<t la cleud<t existente hasta fin del 
eorrien te n lw, (;on arreglo a la, ley vi gen te. 
Lo restnute del produc~;JLo dd cmpré:-,tito 
se iun:rtirú en obl'<l . · ''n1wicipnles de la 
Capit<tl, de confurmidhct con el Poder E.ie
c:uth·o :\"ndonnl. ,\rt. ó.° Comuní
quese al Pudc~r Ejcc;utivo. Oacl<J, en h1. S<t
b do SesiuiiOS del Cungroso Argentino, 
en Buetws ,\ires, a treii1ta do septiembre 
ele Jnilno\'ec·iontos diez. ·-- P. Olrrechea y 
Alcorta. --R. J. Cúrcano. -- .Ado/j(¡ J. la
hou:¡le. (:--lec:r. dE~l Selt<lcio). .Al~jandro 8o
¡·oúdo. (:-leer. ele la C. de D. D.). --- 1\e
g·istrada b;1ju el N." 744:2. 

:\Ii11isterio del Interjor. -- Buenos Aires, 
oduhre J;j de 1910. Téng-<1se por Ley 
do Lt .Nac;ión, t:omuiJÍc¡uose, publíqnese y 
déso al Reg-istro Xndowtl. - ,':Jáenz l'efía. 

Indalecio Clóm~>z. 

3056 

DECinc'l'O ACEP'J'AXDO EL OFHECDIIE::\'l'O DE 

Dox P .. PrxEmo P,IRA co::\STIWm cxA ES

'l' .. \cróx EX LA LÍ:t-iK\ l'lEL Ji'EHIWCAHRIL DEL 

SuD .. 

Buenos Aires, odubre 14 de 1910. 
Vbto este expediente por el que l<t Di
recdón General de Correos y Telégrafos 
elev<t un ofroc.;imiento qLte hnee D. P. 
Piiíeiro Sorondo, p<ll'<l. la construecióu de 
un edificio en In estación del «Kilómetro 
1. 1 ~2,, del Ferrocarril del Sud, c:on re
cursos suministrados por el vecindario y 
c:on destino ;1 l;ts ofic.;iuas del Correo; y 
de conforlllidad con lo aconsej<ldo por la, 
referida Diree(;ión y por la Contaduría 
General y Ministerio de Obras Públieas, 
- El Presidente de la Nae,ión .Argentina, 
:lJPrreta: -- Art. 1.0 "\céotnse el ofreci
miento heeho por D. P. l~ii'íeiro Sorondo, 
para la construc.;dón de un edifido en la 
Estación Kilómetro 1.172 del Ferrocnrril 
do[ Sud, eon recursos suministrados por 
el vecindario de didw, localidad y con 
destino a bs ofieínns del Coneo. - lu·t. 2.0 

El edificio constnrú de tres piezas; una de 
5 rnts. por 5 mts. y dos de ñ mts. por 4 mts. 

2 
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de material cocido, con techos de Jlierro 
galvanizado y cielos rasos de tejuela y 
revocados interiormente. El cdifkio lleva
rá además una cocina v w. c. v serú en 
un todo de conformidad al plan~ adjunto 
formulado por el i\Iinisterio de Obras Pú
blicns. - Art. 3° La Direcdón General 
de Correos y Telégrafos abonnrú a título 
de alqHiler, la suma de ($ 80) ochenta 
pesos moneda nacional de curso legal, 
mensualmente, durante el térrniHo de dos 
afíos, vencido el cual, la casa pasará a 
ser propiedad de la Nación sin desembol
so alguno. - Art. 4.° Comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Nacional y pa
se a la Escribanía l\:Iavor de Gobiet'no a 
sus efectos. - Süenz J:Jef[a. - Indalecio 
Gómez. 

3057 

DECRETO ACORDANDO PRIVILEGIO DE PAQDETE 
PÓS'l'AL AI" VAPOR «ASTREA» 

Buenos Aires, octubre 14 de 1910. 
Vista la precedente solieitud; y de acuer
do con lo informado por la Lirección Ge
neral de Correos v TeJéoTafos -- El Pre-

" "' ' sidente de la ]{ación Arqentina. - Decr·e-
ta: Art. 1.0 Acuérdase privilegio de 
paquete postal hasta el 1.0 de septiembre 
de :911, al vapor <<Astrmt». - Art. 2. 0 -

Comuníque¡,e, publíquese, · insértese eH el 
Registro Nacional y archíves0. - Saenz 
Pei'ia. - Indalecio Gómez. 

3058 

DECREl'O REGLAl\IENTANDO LA LEY DE DEFEN
SA SociAL 

Buenos Aires, octubre 14: de Hl10. -
Considerando: Que es conveniente, 
mientr<IS se dicte el Decreto Reglamen
tario General de la Ley de Defens<t So
ci?J, reglamentar las disposisiciones a que 
se refieren los Arts. 8 y 10, capítulo se
gundo de la misma, El Presideute de 
la, Nación. - Decreta: - Art. 1.0 Las 
sodedades, asociaciones o personas que 

deseen celebrar una reumon públic<l, sea 
en loc;\les cerrados o al <lire libre. debe
rán presentar <:on anterioridad dé oebu 
días al fijado para la reunión, la soli(;itud 
formal de ;wtorizaei6n a las n u turidn des 
lo<:ales correspondientes. - Art. 2. 0 Las 
solicitudes que se presenten con este mo
tivo, deberún llevar las firmas de todos 
los miembros que compong:~n las comi
siones, directorios o comités de las ciw,
das sociedades o asociaciones. -- Art. :3. 0 

Las sociedades, asociüciones o personas 
autorizadas Jeg,ümente a reunirse, no po
drán usar en sus reuniones los emblen1<1s, 
estandartes o banderas vedadas a que se 
refiere el Art. 10 de la Ley de Defensa 
Social. - Art. 4.° Comuníquese, publique
se, dése al Hegistro N a<:ional y archi vese. 
- Sáenz Pdia. -- Indalecio Gómez. 

3059 

DECRE1'0 ACEP'l'AKDO LA RE;'\ UNCIA DEL IN'l'E::.T
DENTE l\IuNICIPAL DE LA CAPrrAL DoN JH. 
J. GüiRALDES. 

Buenos Aires, octubre 14 de 1910. -
Vista ht renuncí<t presentada por el Sr. Don 
l\Innuel .J. Güiraldes del cargo de Inten
dente J\Iunicipal de la, C:1pitul, y en aten
ción a los motivos en que la funda, 
El Presidente de la Nación A1;g"ntina -
Decreta: - Art. 1.0 

- Acéptase h1 re
nun<:ia del cargo de Intendent':! l\Iunid
pal de la Capital, presentada . por el Sr. 
D. 1\Ianuel.J. Güiraldes. - Art. 2°- Dén
sele las gracias por los i m portnn tes ser
vicios que ha prestado durante el desempeiío 
del referido cargo. - Art. B. 0 

- Comu· 
níquese, publíq1tese y dése al H.egistro 
Nacional - 13áenz Pe-tia. - Indalecio GrJ
mez. 

3060 

DECRETO HESOLVIE:-\DO NO ACEPTAR LA RENDc<
CIA DEL PrmSIDE;\iTJO: Dm~ DEPAICL\:\IENTO 

NACIONAL DE HrGIE;'\E, DOCTOR DoN ¡f. 
PESN,\.. 

Buenos Aires 7 oc tu u re 17 de 191 O. 
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Vista la nota del Dr. D. José Ponna; y 
considerando que su nceión en el Depar
t,unento Naeional de Higiene es eficaz y 
satisüteo las exigenc:ias de ht snlnd pú
blka, - El Presidente ele la _~_Vacirin Ar
r;enti1w, - Decreta: - Art. l. 0 N o acep
Úu· su renuncict del eargo de Presidente 
del Departümeto Nacional de Higiene. -
Art. 2. ° Comuníquese, publíquese y dése 
al Registro N ucional. - Saenz Perw. 
lnclalecio Góme.z. 

3061 

DECRE'l'O RESOLVIE:'\DO :'\0 ACEPTAR LA RENUN

CIA. DE LOS GoBERNADORES DE LOS TERRI

Tomos DE LA PA::-rPA Y Hío NEGRO. 

Buenos Aires, oetubre 17 de 1910. 
Vistas las notas renuncias pre.sentcldas ¡:wr 
los Sres. l"elipe Centeno y Carlos Galhlrdo, 
de los cargos do Gobernadores de los Te
rritorios de la Pampa y Río Negro, que 
respec:tivamente desempeüan, y -- .Consi
derando: Que su permaneneia al frente 
de sus correspondientes Gobernaciones es 
una garantía para su adelanto y progreso, 
-- El Presidente ele la Nación Argentina, 
-- Decreta : -- Art. 1." N o aceptm· las 
renuncias presentnd<1S por los Sres. Felipe 
Centeno y Carlos Gallardo, del c.:argo de 
Gobernadores de Territorios. - Art. 2 ° 
Comuníquese, publíquese dése al Hegistl:o 
Nacional v m·chívese. - Saenz Pei'ia. -
lndalecio Góme.z. 

3062 

DECHETO APROBANDO LAS TARIFAS DE L.\. \V ES

'!' En TELEGRAPH co. Lnn'I.'ADA 

Buenos Aires, octubre 17 de 1010. 
Vista la presente nota de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos la que 
adjunta un l'.uadro de tarifas elevado por 
In, \Vester Telegrnph C. 0 Lirnitada, mani
festando que puede ser aprobada, -- El 
Presidente ele la Nación Argentina. -- De
cJ·eta: -. Art. 1.0 

- Apruébase las tnrife',S 
de ht referid,l, Com pnfí.ia para los telcgra-

mas del" p<lÍS por "Via Ascenc·ié>n>> <:on 
destino n: Bolivh $ 1.78 oro por p¡lJabnl; 
Chile $ 1,18 id id; Perú lc¡uitus $ 2,::!8 id 
id, :\I¡tsiselt $ _,::!8 id id, Orellnn S 2,28 id 
id, Heque::tt 8 2,28 id id, P<~ytn ~~ l,7H id 
id, otrns e:,bc:ioncs; ;)· 1,78 id id; Móxic:o, 
Coa tzacoakos 8 1,02 id id; Península 1\h
lnyn, L<~buat¡ $ 1,78 id id, Pett<~llg ~> 1,78 
id id, Sing;tpore $ 1,78 id id, :\Inl<~cen, 
$ 1,78 id id, lVLdny Srates $ 1,78 id id. 
-- Art. 2.<• ConHtniq uese, publiqunse, in
sértese en el Registro .i'J¡¡ciomd y vuelva 
a lú Dirección de su proeedem·in, a sus 
efectos. -- Saen.z Peiía. -- lndalec'io GrJmez. 

3063 

DECRE'l'O RESOLVIENDO NO ACEP'I.'AR LA RENUN

CIA DEL SEÑOR JEFE DE POLICÍA DE LA CA

PITAL, ÜENEIUL DoN Lurs J. DELLEPIANE. 

Buenos Aire-:, octubre 17 de 1910-
Vista ht precedente nota en la que el 
Sr . .Jefe de Polida de la Cu pitn 1 Federal, 
D. Luis J. Dcllepiane, hace renurwin de 
su eargo; y considerundo que su ;weión 
al frente de dkho Depnrtnmento, es efieaz 
y satisfaee plenamente lns exigendas que 
requiere el desempeüo del referido enrgo, 
- El Pre:;iclente cü; la Nación Arg•ntino; 
--- DPc?·eta.: - Art. l. 0 N o aeeptnr la re-
mmciü presenta.d<t por el Sr. GPnenü D. 
Luis DellPpiane del eargo de .Jefe de Po
licía de ln Cnpitnl. --- Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese y dése al Hegistro Naeiunal. 
- Sa.enz Pe1la. -- lna'alecio Góme.z. 

3064 

DECRETO ,\CEP'l'AKDO LA REN"UNCIA DEL DIREC·· 

'I.'OR DE ConREOS Y TELÉGRAFOS, DOCTOR 

PEDIW S . .L'I..LdCER. 

Buenos A iros, O(;tubre 11 de 181 o. 
Vista la precedente reiJUm:in, - El P1·e
sidente de la Nación .Jl¡·,qentina, - TJecJ·I'fa: 
- Art. 1." Aeópt1se la renuncia pres<euta
dn. por el Dr. D. Pedro S. Alcúc:er del 
eargo de Direetor Getter;d de Correos y 
'l'elógrnfos. - Art. 2 ° Dónsole las grut:.ias 
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por los servicios prcst:J dos en el dese m pe
üo du su cargo. - Art. :).° Comuníquese, 
publíqnese y dése al l~egistro .:\acionnl. 
- Saenz Pe11a. -·- lncla.lecio Gr5mr'Z. 

3065 

DJ·:crn:To :--;mm In '-:DO M, nocTm< E. C.\STILJ .o 
DHu:cnm f:Ec;EH,\L DE Comn:os Y TuJ:
GR\FOS. 

HuellOS Aires, oc:tuhre 17 ele 1\J!O. -
El Presidente de 1 a Xi/(:iún A¡·gr;¡zf i na, 
lJN:i'rJu: - .Art. l." X óm brn S\) Di.redor 
(;cnvral de Correos y 1't'légrd'us~ al Dr. 
D. ]{;¡f¡¡el C<Jstillo. - 1\r!. ~.° Comuní
quese, puhlíquesc y dése al Rr:gistro .:'{;J
eional. - Saenz l'eí'ía. - Indilleeio CJáme.~ 

3066 

DECHETO RESOlXIE::-\DO ::-\0 ,\CEJ'T.\R LAS J<J.:';·cc;

CI.\S DE LO:'i Y oc.\ LES DEL ÜEJ',\H'L\:\i E);T() 

N.\CIOO\fAL DE lliGiE:'\E. 

Buenos Aires, octubre 17 de HllO. -
Vista la nota de los Srs. Vocales del De
partamento Nacional de Higiene, Drs. Pe
dro N. Arata, .Joaquín Zab;dn, .José R 
SemprCm, Frnncisc:o de Vcyga, Enrie¡ u e 
Hevill<t y .T. J\I. 1\;tmos l\Iejí;t, y cOJJsiCJe· 
raudo que su acción es eficaz en el Con
sejo Consultivo ele que forn1<m p:1rte, -
El Presidente de la J..Var:ion .-:il',r¡entina -
Decreta: - :\rt. 1. 0 :No nccpt:tr sus re
nunc:ias del c:nrgo de Vocales del Depnr
tameuto Nadonal de Higiene - 1\rt. :2. 0 

Comuníquese, publíques~" y désc <ll Regis
tro N<tcionn.l. -~- Sáen.z Peita. -- Jnrfaleeio 
G'J111ez. 

3067 

DECHETO ACEPT,\::-\DO LA HE::-\C::-\CIA DEL SnlSF· 

cru;T.\I\IO DEL l'I!I:-;;J:~TEnro Do:\' l'IIInu;rJ Es
C\LADA. 

Buenos Aires, oduhre 18 ele 1D10. 
Vista la proceden te not;t en Lt que el se· 

flor Miguel Esr~n lacl:t ]mee ren mwia el el 
puesto Je Subsecret:trio del DepnJ:t:tmcnto 
del Interior, - Bi, Presidcnte de la J.Ya
eirín Arqentina. - ])ecrdu: ~-· Art. 1. 0 i\cép
tnse b reJlUIH~ia present;tda por el Sr. 
l'IIig-uel Esc;ilncln,. dd puesto ele ~ttbsec:rc
t:lrio del Dep:trbtmento del IJitcdor, y 
clénsele L1s g"l'<tc:ins por los serdcios qun 
<~on toda cledicadón lw prc~t¡J do, duran te 
el tiempo que ha des(~Jnpeí1ndo dicho c·m·
g-o. ~ Art ~. ° Comtlníqu<~sc, publíquese, 
dése nl Hegistro N<I(:ÍOJJ<ll y an·.llh·ese. 
~- 8áe¡¡z l'd/Jl. -- Indrrlecio Cióme2'. 

3068 

DECHETO ,\COEDA:\'DO P!UYJLEGJO DE P.\QCETF 

POSTAL AL VM'OH «J{[o DE LA PLATA» 

Buenos ,\ire~, oduhre '8 de 1\110. 
Vist<t la prec:edente soli<~itud; y de :v:uer
do con los informes produc:idos,- El I're
sidrnle de la Nru:icín At·,r¡enlintt - /Jer-reta: 
- Art. 1.0 1\e:wévnse el privilegio post:ll 
al vapor ,d-lio ele la Plat;t.,, euyo A gente 
es D. Francisco FmT:IÍolo, hasta el 1. 0 de 
septiembre de 1911. - Art. ~.° Comuní
quese, publíe¡uese, insértese en el Regis
tro :Naeionnl y an·hívesc. -~- Hepóng·ase 
los sellos. - Sáen.z Pella - Inclalecio 
Gómez. 

3069 

DEcHETo :-;;o;,rmu;;-Do ScBSECHETAmo DEL Mr
::-\ISTEmo DEL l:\'TEHIOI~ M, DOCTOn A. C.\
S,\BAL. 

Buenos Aires, octubre 18 de HllO. -
ILI llúltdose vacnnte el Citrg-o de.Subseere
tario del Dep:1rt<nnen to del Ju terior, por 
rellUIH~ia del 0r. Mig·nel I~s<~dnda, que 
lo desempeílab:t, -- E! Pl'esiclente de la 
]{ación AJ·yenti11a, -- Dr,creta: Art. 1.0 

:N ómbrase Su bsécretn rio del Dcpart<l mento 
del l11 terior, al Dr. Adolf".> C<ISHhH l. 
Art. ~.° Comunír1ttese, pubiíqnese, clé-;e al 
Reg·istro Nn.cional v archívese. - Sa.enz 
Pl'-fia. -- Indalec:io 'Gómez. 

1 

1 
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3070 

DEcrmTo "\CEP'l'A.~Do LA TIL\:'\SFEHE~CIA DE rx 

CO:'\'l'IUTO l'AlU. EL SE!iVICIO Ili<: CORRESl'O:'\

DE::\"CL\ A F/cYOH DE Do:\ B. S. ::\Jmu. 

Buenos Aires, oetubre 1D de 1\HU. 
Vísht b presente nota do la Direeción 
Generül do Correos y Telégrafos; y <t te u ro 
lo informado pur la CoutaclurL1 Go'1eml 
de lit Nndón, --- El PresideNte de la ... Va
eión Argentina, - Der:1·etu: Art. 1.

0 

Autorizn~e a la refcricb Dirección pam 
ac:ept<tr la ti"<1:Lsferencia que sulicit;t lmc:er 
D. :Hnrcus :\[ol'<l, '' Lwor del :::lr. D. Hur
tolomé S. ::\lord, del c:ontrato t¡LW tiene 
celebr;tdo p<ll'<L efel·,tuar el sernc10 ele 
tmusporto de lct correspondene.h1 entre Los 
JI6clitnos y 1\ttngones, como así üunbiétl 
del depósito que tieue hecho como gnran
tí:l, qued:wdo el nuevo cousign<Ltnrio obli
g;tdo a cumplir ett tuci<ts sus partes l<1s 
bnscs del contrato primitivo. - 1\rt: 2.0 

Cotnllllíquese, publíquese, insérto~e en el 
J(egistro Nncional, tón:ese razón por he 
Ofieíml do Cont;tbilid<ld del l\Jinisterio y 
y u el va a 1<1, Direc:ción de ::JU prot;eclencüt, 
a sns efe dos. --- H.epónganse los sellos. 
--- Saenz Peiía. - lndalcr:io Gómez. 

3071 

J)J.:cn~>:TO :'\O}rBnA:--:no 1:-.::->PECTOR SA::\"ITAHIO m·: 
KcYÍO A Do~ L. ::\IAssAtmo. 

Buenos Aires, odubro 19 de 1910. 
Vista la presente not<t del Dep;utamento 
Nacional de Higiene, --- El Presidente de 
la Nación Aryentina - Decreta: - Art. 
1.0 Nómbrnso lnspcdor Sanit<erio de Nn
vío en el Departamento Nndonal de Hi
giene, al Sr. D .. T. Luis Mussardo con ht 
n~igmwióu mensual de (;) ~>00,00 ojs) qui
me11tos posos oro sellado y con nntigüe
düd del 1 !:J ele septiom bro ppdo. -- Art. 
2.° Comuníquese, publíquese, insértese en 
el Hegistro N<wional y urchívese.- 8aenz 
Pefw. -- Inclaleeio Góme.z. 

3072 

Ih:cnr-:To ,\CTOinZ.\?\DO A LA DmEccró~ DE Co· 
!U\EO;'; Y '}'¡.;¡,(:c<n.\FOS l'ARA ,\DQt:mm U:\":\ 

e,,,~_, E~ S.\:\" ?dA!{COS SeD (Pnon::\"CIA DE 

Córmmu). 

Bncnos "\.ircs, odubro 19 do 1910.--
YisLt ht nota que aur.ec:odo do la Direc
c:ión Gct1eral dn Correos y 'l'clégn:fos; y 
on atetwión a lo,; infunnos produddos, -
]"'l PNsidente de la 1\'aeión Argentina.-
JJeaeta: - At. 1. 0 Autorizar a h mon
eion;td<t Direc:cíótl para adquirir en c:om
pr;t do la Sra. Angélica CülT<lllZ<1 de 
Aliag;l, por la sum<t de (~ 4.000 Y.~l c:uatro 
mil pesos mow'da nacional, la casa de 
su propiedncl, ubi<.:<lcla en S<tll 1\Iareos Sud 
(l'roviucia de Córdobn) y c.uyo p;1go so efec
ttwrú en cuotns mrmsunles 80) ochenttt 
pesos moned<L nac:ioual hHsta su com
pleta c;uwelación. -- Art. 2." Este g;tsto 
se imputnrú n l:t pnrtid<t que p;tnt alqui
leres a~ígna el presupuesto vigente 
Art. ;)_"Comuníquese, publíquese, insérte,;e 
en el l(egistro Nn.cion:tl y pase esto expe
diento a b Es<::rilJatlÍ<l Mayor de Gobier
no, para la esc;ri turil ción c:orrespon diet:te. 
- Saenz Perw. -- ludalecio Oómez. 

3073 

lh:cEETO ::-.;o:',IJnL\~'\nO PnESIDE::\"TE DE LA Co
~II~IÓ'~ XACIO:'\ AJ, DEL CE:'\'l'E::\""\H10 "'L SE

::\"on ::\lr::\"rSTIW DEL I::-.;TEmon noccror~ DoY 
I~D.\LECIO Gó:'IIEZ. 

Buenos Aires, odubre 19 do 19lü. --
El Presidente de {u Nación Ar_qentina -
])¡;cl'eta: - Art. 1. 0 Nómbr11se Prosidnnte 
do la Comisión Nacional del Centenario 7 

<l S. K el Soilor ::\Iinistro del Interior, Dr. 
D. Indalocio Gómez. --- Art. :2. 0 El pre
sente decreto serú refrendado por S. K el 
Sr. jfinistro do Estado en el Dep<lrtamen
to de' i(elnciones I~x:teriores y Culto. -
Art. ~).° Comuníquese, publíquese, y d6se 
nl Hegistro N<wioncü. - Snenz Peí'w. -
Epifujzio Pm·tl: la. 
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3074 

DECRETO ACEP1'AKDO LA HE::\lJXCIA DEL SE~Ol{ 

GormRKADOR DEL TmmrTomo NACIO."\AL DE 

FornrosA DoK A. A. AnTAZA. 

Buenos Alre-;, odtrbte 19 de HllO.- Vi.s
ta Lt renuncia que antecede, --El Presiden
te de Ta 1Var·ión Al'gentina.. -~--Decreta: -Art. 
1.0 Ac6p~;~.se l<t ret\Lllic:i:t presentarh por 
D. Amad u A. Art<t:~.a del cHrgo de Go
bernador del Territorio N;Iciomü de For
mosa.--~ Art. 2 ° Comuníquese, publíquese, 
dése al [{egistro :f<t.donal y archívese. --
Saenz Pei'ia. - Inclnledo Gomez. 

3075 

DECRETO NO ACEPTANDO VARIAS RE::\UKCIAS DE 

GormRKADOims DE 'l'EmuTonros NACIOKA

LES. 

Bueno.s Aires, octubre 1 D de HHO. -
Vistas las reilUl10ins presentnd;ts por los 
Sres. Gobemadores do los Territorios :Na
c;iolwles de i\lisiones, Chnco, Neuquén y 
Chubut, Sres. Dr . .Justino I. Solnri, Coro
nel don Gregorio López, D. l~duardo Elor
di y Dr. Alejandro G. l\Ldz, respectint
mente, y - Considerando: ~- Que super
mane!H~ia al frente de sus respectivns 
Gobel'!tadones es una g;¡r;;ntía para su 

adeln nto y progreso, - Ef Presidente de 
la J.Y<~ción Argentina, --- Der.reta: Art. 
1.0 No aceptar lns rennllcias pre.~entndns 
por los Sres. Dr . .1 ustino I. Solari, Coro
nel D. Gregorio López, D. Edunrdo Elordi 
y Dr Alejandro G. l\Iníz, del cargo de 
Gobernadores de Terrirorio. - Art. 2. 0 

Comuníquese, publíqnese. dése al J1egístro 
Nncional y fecho, archívese. Saenz 
Pei'ia. - Indalecio Gómez. 

3076 

DECRETO NO:MBRAKDO 1KTENDEN1'E l\íUKICIPAL 

DE LA CAPITAT~ AL DOCTOR DoN J. S. DE 

ANCHORENA. 

Buenos Aires, octubre 20 de 1910. -
Habiendo el H. Senado de la Nación, pres-

tado d Acuerdo uecesnrio para nombrar 
Intendente J\Iunkipnl de la Cnpital, nl 
Dr. D .. Joaquín ~. de Anchorena, -El 
Presidente de la Nación A r,qentina. -- De
creta: -~~ Art. 1.° Kómbrase Intendente 
J\lunidpal de la Cnpit;tl por el período 
de I_)ey al ciudnd;tJJo Dr . .Jmtquín S. de 
Anchorenn. ~-~- Art. 2. 0 Designase el día 
21 del corriente a h 4 p. m. para que 
el nombr:tdo tome posesión del cargo con 
las formulid:tdes de estilo - Art. 3.° Co
muníquese, publíquese, y dése nl Hegistro 
Naeional. - Saenz Pefw. - Indalecio 
Gómez. 

3077 

DECHETO APIWBANDO UKA LICI'l'ACIÓN PARA PIW

VEER DE CARBÓN Y PLACAS DE VIDHIO AL 

Cü-'\SERVA'l'OHIO NACIO::\AL DE VACL'NA. 

Buenos Aires, 20 de octubre de HilO. -
Visto este expediente de licitación del De
partamento Nacional de Higiene, y -
Considerando: - 1.0 Que de las propues
tas present.tdas pnm l<l provisión de car
bón Cardiff y pl<W<1S de vidrio, con des
tino al Conservntorio Nacional de Vacu
nu, resultan :-;er l<ts más vent;tjos:ts b de 
los Srs. Roma y Cía, y Domingo Stnny, 
respectivamente. - 2. 0 Que para la pro
visión de terneras y forrnje, no se ha 
present,ldo proponente alguno al acto del 
rori1ate, siendo ésta la segundtt vez que 
se llamó rt licitación. Por estas rnzones; 
y de acuerdo con lo informado por la 
Contaduría, General de h Nación, -- El 
Pre.,iclente de la Nación A1'gentina, en 
AcueNlo de _Ministros - DecJ"eta: - Art. 
1.0 Apruébase la licit<tción para la provi
sión de carbón Cardift y plücas de vidrio,· 
con destino al Conservatorio Nacional de 
Vacuna y acépt:mse las propuesta." pre
sentadns por los Sres. Roma y Cía., y 
Domingo Stany, quiénes se comprometen 
proveer esos artículos al precio de pesos 
(23.80 '%) veintitrés pesos con ochenta, 
centavos moneda nacional los mil kilos 
y de ($ 39 %) treinta y nueve pesos mo-
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nod<t naeional, cada cinco mil pl<was) res
pectivamente. - Art. 2. 0 Autorizase al 
Departamento Nacional de Higiene para 
udquirir administrntivameute. ht provi
sión de terneras y el fol't'Hje correspon
diente.- Art. ;).° Comuníquese, pnblíque
sc. insértese en el Hegistro Naeiomtl y 
vtÍcl va al Deparbtmento de su pror.:eden
ci<l, a, sus dormís Pfer.:tos y para que re
mit<t <t Contadurút General, copias de las 
ar.:tas respec:tivns. - Saenz PePia. - In· 
dale('io Gómez. - José 11im·ía Rosa. ·-- J. 
Jli. Ga·rro. - Ezequiel Ra·mos Jl[e:ría. -
J. P. Sáenz Valiente. 

3078 

DECHETO RESOLVIENDO :::\0 ACEP'l'AR LAS RE:\'U><

CLI.S DE VARIOS :;\l!K'\IBROS DE LA Cm.IIISIÓN 

}'ÜCIO:\'AL DEL CENTENAIUO. 

l3uenos Aires, octubre 21 de 1910. 
Considerando: - Que algunos miembros 
do b Comisión N<teional del Centenario 
Jum presentado sus renuncias por suponer 
terminado el r.:ometido de que fueran en
C<trg<tdos por Decreto de 19 de febrero 
de 1909; y no siendo esto así por estar 
en vigenr.:ia contratos y convenciones con
traídas por ht Comisión de que dichos 
Sefíores form<m parte, de euyos distingui
dos servieíos continúa nec:esitando el Go
bierno y el país, - El P.res-tdente de la 
.Nación Argentina; - Decreta: - Art. 1.0 

Ko :1eeptar lns renuncias interpuestas <::o
mo miembros de ln Comisión Nacional 
del Centenario, por Jos Sefíores: D. Artu
ro Z. f\1z, D. Brígido Terán, Doctor Don 
Luis Ortiz Basunldo, General D. José 
Ignacio Garmedia, Dr. D. Francisco P. 
l\Ioreno, Dr. D. Carlos de Estrada y Don 
José Guerrico. - Art. 2. 0 Designar vocal 
de la misma Comisión) al Intendente l\fu
nir.:ipal Dr. D. Joaquín S. de Anchorena, 
de acuerdo eon el Decreto de 19 de fe
brero Q.e 1909. - Art. - 3.° Comuníque
se, publíq u ese y dése al Registro Nacional. 
- Saen.z Perta. - Indalecio Gómez. 

3079 

LEY N. 0 7489 CO:\'CEDIENDO YE:\'IA A DoN J. 
C1LVEZ J\IAHTÍNEZ PAIU. DEl\IAXD"\R A LA 

NACIÓN. 

El Senado y Camara de Diputados de la 
N ación .Ar,qentina, 1'eunidos en Congreso, 
etc; sancionan con fue'l'za de - Ley: -
Art. l. ° Coneédcse al Sr. Juan Cál vez i\rar
tínez, la venia que soliciüt para demandar 
a la Nación. -- Art. 2.° Comuníquese al 
Poder Ejer.:utivo. Dada en la Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a treinta de septiembre de mil no
vedentos diez. - I'. Olaeelzea y Alco1'ta. 
--P. Cantón. - Adolfo J. Labougle. (Secr'. 
del Senado. - Alf;jandl'o Soronclo. ( Secr. 
de de b C. D. D.) l\egistrada bajo el 
N.0 7889. 

:Ministerio del Interior. - Buenos Aires, 
octubre 25 de 1910. - Téngnse por Ley 
de la Nadón, eomuníquese, publíquese y 
dése al Ileg·istro Naeiowü- Saenz Peitrt.
Indalecio Góme.z. 

3080 

LEY l\. 0 7457 DESTI:c\ANDO U::\'A SUl\IA COl\10 

COXTHTBUCIÓ:\' A LA SUBSCRIPCIÓ::\' POPU

I.ui.R P"I.HA ERIGIR UN MONUMEN'l'O A LA RE· 
vor,ucróN DE l'IL\.Yo. 

El Senado y Cámara de Diputados, de 
la Nación Ar,qentina reunidos en Oongreso, 
etc. sancionan con fuerza de -- Ley: -
Art. 1.0 Destinase la cantidad de treinta 
mil pesos moneda nacional, para. contribuir 
a la subscripeión popular que se efedúa 
en el pueblo de 25 de lVIayo, para erigir 
en su plaza pública un monumento a la 
revolución de 1810. - Art. 2. 0 Este g·as
to se hará de rentas generales, con im
putación a ht presente. - Art. 3.° Co
muníquese al Poder Ejecutivo. - Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a treinta de 
setiembre de mil novecientos diez. 
- P. Olaechea y Alco1·ta. - E. Can-
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tón. - Aclolj(¡ J. Laboug7e. (Sec:r. del 
8en:1do.) - Ali:jandro 8o·rondo. (:-ln<;r. de la. 
C. de D. D.) - Rcgistrnda bajo él :0'.0 7407. 

J\Iinistcrio del Interior. -- Bueno,., Aires 
odubre 2:-) de 1\JlO. -· Tó11gase por Le\; 
de la Nneión, comuníqtiesc, publÍ<jU(~se }.· 
désc ¡¡J Hegistro Nadomtl. --- 8aenz Perw. 
-· Indal(cio Cúmez. 

3031 

LEY X." 7:3:J~J ArTomzA:\'DO A LA l\Ic::;-rcu'ALI
Inn DE LA (J,\J'lT.\L 1',\UA EXl'HOl'L\R PIW

l'IEDADES. 

El Senado y Camrt¡·a ele Diputados, etc. 
Leu: - Art. 1 ° Autoríz:tsc a la i\lu

nicipalid:td de la Cnpital, pnr:t expropi<tr 
la m<~nzana comprendid<< entre las 
eall<'s, Arroyo y "\Yen ida Al\·e;~r, a efcc:
to de ensanch;n· !:1 pl:izoleta sitnncl:t al 
frente de esta mnnzau:t. Art. 2. 0 Du
dúr:tse de utilidad púhliea la cxpropi:tcit!n 
de lvs terrenos nfedados por clic~llo ensnn
ehe. -- An. ;).° ColllUIJÍqtwse :d l'oder 
Ejcc.utivo. Dada en la ~nb de ;Scsi()uc~s 
del COiigreso Argentino, en Buenos Ain·s. ;t 
treinta de septiembre ele mil novec·.icnt'os 
diez. - P. Oluechea y A7corta. -R. Cau
trín.- Adolfo J. Luhou,r¡le. (~ecr. del Sena
do.) -- ill<:jandro Soronclo. (~ec.r. de la C. 
de D. D.- Ministerio del Interior - Bue
nos Aires, oetubre 2:-) de 1~110. - TéiJ"'H
se por Ley de la ::\neión, c:omunícju~e, 
publíquese y dóse al Registro Nnc:iowrl. --
8aenz Peiia. -- Indaleóo Gómez 

3082 

LEY K. 0 7:JLL AT)TOHIZ.\::\DO L.\ EXPHOPL\CJÓS 
IH; TEimE:;:os ]',\HA L.\ CO:C:STI\l'CCIÓ:--; DEL 

PALACIO 1\lt;::\ICIPAL. 

El Senado :IJ Cdmara de Diputados, etr:. 
sancionan con fueJ•za de ---Ley: -- Art. 
1.0 A utoríznse a la Municip:llidad de 1:1. 
C~1pit:ll a e~propi<tr los terrenos de pro
pwdad partwul<lr eom preudidos eutre las 

calles Perú, Vidorin, Bolívar v Avenida 
de J\Inyo y destinados nla r:onsh:·ucc:iÓn del 
pn,lado de la Imendencin . .:\lunicip;Ü de 
la Capitnl.- Art. 2. 0 Autorízase ¡tl Poder 
Ejccntivo a ceder <t la J\Iunicip;\lidnd de 
l<l C;tpitnl el terreno oc:upndo :tctualmer;te 
por los T1·ibunales de .Tusticin, enlaman
Z<tna a que se refiere el <trtículo ;mterior 
y con dcstiJJ(¡ a e-tn obra. - "\rt. :).1) Au
torizase igm\lmcnte rt b J\Iunicipalidnd 
de Lt C:tpital a cxpropútr l:ts siguientes 
propiedades particulares. Cn ll es Bo lí \'<\ r 
l\. 0 1 y 7 y Rivadavia fJ02, fJ08, :->12, fJlS, 
:-J22, fl:!G, i"J2;-l., i"J.)ü, i"J:l2, ;J;)u, 5-±0, :'J-4.2, 
y :-JfJÜ, eon destino nl Cll:s<mc·.hc; del edifi_ 
eio que, oc;up:t <~ctualmcntc ln. Intcndcnc.i;t. 
Munic;ip:tl de b Capit:tl.- ¡\rt. 4. 0 Dcdúrase 
de utilid:1d públka la r:xpropi:teió11 de lo,; 
terrenos menc:ion:1dos en los Art. 1.0 y ;). 0 an
teriores. El P. Ejcc:rltivo podrá emÚir lws
tn la suma de s<•is milluncsmoncda JlHGÍOll<\l 
en tíwlos de,-> J{ de Í11terós y 1 %de amor.
tizaeión acumul:tth-n. con de,;tino al pnn·u 
eh lml expropiac.iones' a q LW ,;e refieren l~Js 
:trtículos anteriores, cu beneficio de nqtH~~ 
llns obrns; y de ln nWIIZ<tll<c c:ornprcndidn, 
en L1s A\·enidns Ah·cnr, Libertad y ..:\rroyu. 
-- Art.i"J. 0 ----Enlaconsrrucdón del futnrc 
cdii'icill se conscnrnrá en su integridad h 
>'-bla donde prestó juramento la Primera 
Juntn. Art. G.° Cnmuníc¡uese nll'odc1: Eje
cutivo. Dadn en la ::)al:\ ele Sesiones del 
Congreso ArgentiJJO, en Buenos Aires, <t 
treinta de ,;eptiernbrc de mil llOYecicn tos 
diez --- P. O?rrechea .1/ A?corta. - E. Can
tfm. - Adol(iJ J. l~abour;le (~ce. del Se
JJ:ldo). ---- Alr:Jandro Soroudo. ( Sec. de la 
C. de D. D.) 

Ministerio del I11terior. ·-Buenos Aires. 
octubre 2ó de 1 DlO. -- Tóngnse por Le~; 
de la Nnción, c~ormlllíquese, pnblíqnese y 
dóse al Hegislro Nnc:iou:tl. - Saenz Pefúr. 
--- lndaleciÓ Uómez .. 

3083 

LEY N." 7SG2 ACOlUH::\llO l:::\ Sl'DSIDIO A LA S'2-

:5:0lU Hosorzu C. DE AscAsum 

El Senado .1/ Cáma?'a de Diputados de 
la 1Vación Argentina, reunidos en Con,qreso, 
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etr:., sancionan con· j'ae!'za de - l-ey: -
Art. 1. o "\ ettérdnse a ht Sra. Honori<o C. 
de Ase<tsubi un subsidio de cineo mil pe
sos moned¡t n:wional, eon destino a. ht 
terminaeión del monumento al ¡:ioeta, D. 
Hil<trio Asc:usubi, debiendo intervenir el 
Ministerio de Obnts Púhlicns en b in
~ ·· ' d' J1c· ·f·¡c~o· \¡·t ') 0 1'"-version ac 1<.: JS · o1 t s. -- 1 . ~- · .. o 

te o·asto se hrirú de rentas gcnenties im
put~índosc a la presente. --- Art. ;).° Co
muníquese ul Poder Ejeeutivo. --- D:tda 
en Lt Sala do Sesiones del Congreso Ar
o·entino, en Buenos Aires, a treint<L de Sep.:. 
"' d 'l . d. 1' ticmhre e m1 noveeieutos Iez. -- . ·. 
O!aec!wa y A1co1'ta. - R. Cantón. 
JJ. Owmpo. (Seer. del Senado). -- _;!Ze
jandro 8uJ·ondo. (Sec. de In O. de D. D.). 
- .hegistrada bajo el .N . 0 78():?. 

i\f i nisterio del Interior. - B uonos Aires, 
octubn1 :2:) dcj lDlO. - Téng;tse por Ley 
de la 1:\ac.ióll. Comuníquese, publíqqese y 
clé';e nl L~egistro 1\'adonal.- 8aen.z Pefia. 
- Inclalacio Gú111ez. 

3084 

LEY::\." 784,1 c.r.I.::--:D,\XDO co::--:sTncm vxA PL.\.ZA 

DE E.JEHCIClOS FÍSICOS EX SA);TL\GO DEL 

EsTEIW. 

Ji'1 Senado y Canuwa de Di]ntfwlos de 
la. ;\rociún Aryentina, 1·euniclos en Conq1·eso, 
etc., sancionan con jiMTZa de - Ley: -
Art. l. 0 1,;1 Poder Ejeeutivo nmndará eons
truír en l<t ciudHd de Salltingo del Estero 
uun plaza de ejercicios físicos. -- Art. 
:¿. 0 Queda rmtoriZ<ldo el Poder Ejecutivo 
P<lm invertir h<lsta ht suma de cincuenta 
mil pesos moneda nnciounl, C:IJ!l el objeto 
expres<ldo ou el artíeulo anterior. - Art. 
iL 0 Este gasto so imput;\l'Ú a la presente 
lev. Dada en la i:lala de Sesiones e: el 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
trei11t:t de septiembre do mil noveeientos 
diez. --P. Olcechea y Al corta.- E. Cautdn. 
-- Adolfo J. Labouyle. (Socr. del Senado). 

Alejandro Sorondo. (S0cr. de la C. 
de D. D.). flegistrada bajo el N. 0 78-±1. 

Ministerio del In tel'ior - Buenos Aires, 
oc tu hre :!ñ de Hll O. - Tcng;l se por ley 
de la i\ncióu, comuníquese, publíquese y 
dése ul Hogistro Nucio1ml. - Saenz Peñ(l. 
- Inclalacio Gómez. 

3085 

LEY '::\. 0 7332 DESTI::--:AXDO l:JXA SG:\L\. LUU 

CtniB,\TIR EL PALGDIS:\10 EX LA CHJD,\.D DE 

Tccc;u.\x. 

RZ Senado y Cámara de Diputados, de 
la ]{ación A rr;~'ntina, reunidos en Conqreso, 
efe., sancionan con juena de - LPy: --
Art. 1. 0 El Poder Ejeeutivo entreg-ará 
nl Gobierno do b Provineía de 'l'ucumún 
la surnn do treseientos sesent;t y siete mil 
seiscientos sesenta y tres pesos (:on ('C:henüt 
v tres centavos moneda nncionnl, con eles
tillO " Lt expropiadóu y S<lllCamient o de 
los terrenos p;\lúdic;os del Este de Ja ciu
dad de TuennHtlt. - Art. 2. 0 Este gasto 
se hnrú de rentus generales y sen\, incluL 
do cu el Presupuesto ..:-'..rt. ;).° Comtt· 
níquese al Poder Ejec;uth'o. Dada en ht 
Snln de Sesiones del Cougreso Argentino, 
en Buenos Aires, a ventiocho ele septiem
bre de mil noYedentos diez. --P. OLruchea 
y Alcorta. - Adolfo Lobougle. _(Secr. del 
i:le11<1do.) B. Cantúu. AleJandro So~ 
1·ondo. (Scjcr. de la C. de D. D.)-- Registradn 
bajo el N." 7332. 

1\Iinísterio del Interior. - Buenos Aires, 
octubre 2;> de 191 O. - Téngase por Ley 
de la ?\ación, cúmplase, co:nuníqnose pu
blíc¡ u ese, i nsérteso en el Hegistro Naeio
md y nrchívese. - Saen::: Peíia, - Inda
lec.io G'ámez. 

9808 
LEY N.o 7301 AFromzAXDO LA E.mcccró" DE 

ES'lTDJOS p,\IU LA COXSTRGCCIÓ" DE '(;:::\,Í. 

mm DE CO:\[C);ICACIO::--:ES TELEFÓXIC,\S. 

El Senado y Cámcwa de Diputados de 
la ](ación Argentina, ?·eunidos en Cc1lg1·e80 1 
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etc. sancionan ron fnerza ele - Ley: --Art. 
1.0 El Poder Ejec:utivo h<lrá ejee-utar los 
estudios neeesnríos para la c:onstrue-eión 
de una red de eomunieadones telefónkns 
en todo el territorio de la Nadón. - Art. 
2. 0 I~stos estudios aeompaílados de los 
presupuestos respee;tivos serán elevados 
al Congreso para tratarlos en l<ls Sesio~ 
nes de 1911.- Art. 3. 0 m Poder Eje~ 
cutivo podrá disponer en los gastos que 
oeasione el Art. l. 0 hasta la c:an tí dad de 
eineuenta mil pesos moneda nacional, im
putándolos a esta ley, hasta tanto sean 
induídos en el Presupuesto General. -
Art. 4.° Comuníquese al Poder Ejeeutívo. 
Dadn, en la Sala de Sesiones del Congre
so Argentino, en Buenos Aires, n treinta 
de Septiembre de mil novecientos diez.
P. Olaechea ;IJ AlcoJ'ta. - E. Cantón. -
Adolfo J. Labougle. (Secr. del Senado.) -
.L1l~jancl1·o Sm·o1ufv. (Secr. de la C. de D. 
J).) - H.egistracla bajo el N. o 7 óO l. 

::\Iinisterio del Interior. - Buenos Ai
res, oc:tubre 2f) de 1910. - Téngn,se por 
Ley de la ~adón, cúmplase, comuníque
se, publíquese, clése al Registro ~hwional 
y archivese. - Saenz Pena. - Inclalecio 
Gómez. 

3087 

LEY ?\. 0 7837 :c\1.\~DAC\DO CO:"\STRl:IR L~A LÍC\EA 

'l'ELEGIÜFICA EC\ LA PIWVIC\CL\. DE SAN 

JUAC\. 

El Senado y Cámara de Diputados de 
la Nacían A1'gentina, 1·eunidos en Congreso, 
etc., sancionan con fuerza ele - Ley : -
Art. 1. 0 El Poder Ejeeutivo hará construir 
e :nstr.lar en la Provincia de San Juan las 
líneas de dos conduetores que son ne
cesarios para unir por telégrafo el De~ 
partamento de Calingasta con el de Iglesia, 
pasando por Castaüo. - Art. 2. 0 Para 
dar cumplimiento al artículo primero, au
torízase el gasto ele ciento cuatro mil se
tecientos diez y seis pesos con veinticinco 

centn\'os moneda nndonnl ($ 104.71 G 2:-J c/1), 
que se hará de renr.ns geiwrales con i1n~ 
putae-ión a h Ley ele Presupuestos de 
1911 - Art. 3.° Cumuníqw·~e <il Po~ 
der Ejeeutivo. Dada en ln S<lla. de Se~iones 
del Congreso Argentino, en Buenos ¡\ir es, 
a treint;\, de septi(')mbre ele mil novecientos 
diez. -- P. Olaechea ?/ A.Jcm ta. - E. Cantón. 

Arlolj'o Labougle. (Secr. del Sen<~do.) 
Alr;jandro Sorondo. (Secr. de h C. de 

D. D.) llegistracltt b<ljo el N. 0 7837. 

l\Iinisterio del Interior. - Buenos Aires, 
octubre 2ó ele 1910.- Téngase por Ley ele 
la Nac:ión, cúmplase, cornuníquese, pubtí~ 
quese insértese en el Heo·istro Nadon;ll ' 7 

' ;:, ,J 

arc:hívese. - Saenz Pei'ía. - Indalfcio 
Gómez. 

3088 

LEY N. 0 7842 l\L\KDANDO EK'rREGAR UKA SUMA 

A LA VIUDA DEL EX DIRECTOR DE LA PENI· 

TENCIARÍA NACIONAL, DoN A. BALLVÉ. 

El. Senado y Cámara de Diputados de 
la 1Vacion Argentina, 1·eunidos en Congm·so, 
etc. sancionan con j'uerza de -- Le;¡;: -· 
Art. 1.0 El Poder l~jeeutivo entregará a 
la Sra. Amelia S. de Ballvé, viuda del 
ex Director de la Peniteuc:iarín, Nncional, 
D. Antonio Ball vé, b suma de veimil'.in
co mil pesos moneda nndonnl, como com~ 
pensación por los trabe1jos ele legisl<1c:ión 
correcdonal y penal e Instrucción Poli.,.. 
cial de que fué autor el referido funcio.,. 
nario. -- Art. 2.0 Los libros, folletos y 
artículos del mismo autor, editados e iw 
sertos en revistas o periódicos, e inéditos, 
quedarán ele propiedad de la Nación y se 
editarán por intermedio del Departn.mento 
de Policía de la Capital, para ser distri
buidos en ella y en los territorios nacio
nales. - Art. 3.0 Los gastos que origine 
esta ley se harán de rentas generales y 
se imputarán a la misma. - Art. 4.0 

Comuuíquese al Poder Ejecutivo. Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
g·entino, Buenos Aires, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos diez. - P. 
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Olaechea y Al corta. E. Cantón. 3090 
.Adolfo Labou,qle (Sec;r. del Sellado.) 
AleJandro So rondo. (Sec;r. de la O. de D. DECRETO APIWBA~DO EL CO:N'l'RATO CELEBRADO 
D.) Registmd<t bajo el N. 0 7842. co" DoN S. G. BARRIOS PARA EL 'l'RANS-

JUinisterío del Interior. - Buenos Ai
res, octubre 26 de 1910. Téngnse por 
Ley de la Naeión, cúmplnse, comuníq ue
sq, publíquese y dése al Registro Nndo~ 
w:tl. - Saenz Pei'ía. -- Indalecio Gómez. 

3089 

DEC!m'l'O APROBANDO EL CO~'l'RATO CELEBRADO 
coN Dox E. C. Dow~m PARA EL 'l'RA:NS
POltTE DE CORRESPONDENCIA EN BRAGADO. 

Buenos Aires, octubre 27 de 1910. -
1 Visto el adjunto proyecto de contrato para 
~~ el transporte de la correspondenc;~a; y 
~ atento lo informado por la Contaduría 
111. General de la N ación, - El Presidente ele 

l. la Nación A t·gentina --- Decreta : - Art. 
l~ l. 0 Apruébnse el contrato celebrado ad 

1' r<.:fel·éndum entre la Direceión General de 

1~------ Correos y Telégrc1fos y el Sr. Enrique c. 
,::, Do,v·nie, quien se con1pron1ete a efectunr 

. ~ eL servicio de transporte de la correspon
' deuda entre la Oficina de Bragado y la 
!11 Esütción local del ferrocrrrril, por el tér-
11 1- ~~~~~~~~:l t~~s ($o~g ;%)d;~~~:n~~ s~~;0e;1~~1~~ i neda nacional y cuyo pago se efectu;n·á 
1 en hl forma dispuesta por el Art. 11 del 
~· Decreto de 14 de febrero de 1907, dictado 

F_._._-_f_.~_~,.:-__ f_r_~_;_¡: __ ···-- ~~~s:;c~~:d~m~eo~~l~~t~~.~~ente ~~t~tl~tt: ~~ 
·~ imputará a la partida correspondiente del 
~1 Presupuesto vigente. - Art. 3. 0 Oomu-

1 ~l~;~ti:!~t~~~~~:~j:~:~~~~~i·~~ 
11 Saenz Peña. - Indaleci() Gómez. 
K0t-

PORTE DE COIWESPO~DENCIA ENTRE BELÉN 
y SANTA l\IARÍA (PROVI~CIA DE CATAl\IAR-
CA. 

Bnenos Aires, O<~tubre 27 de 1910. -
Visto el adjunto proyedo de contrato para 
el transport8 de la correspondendn; y aten
to lo iuform;tdo por la Cont<.idurín Gene
rnl de l<t Nueión. - El Presidente de la 
Naci&n Argentina. - Decreta: - Art. 1.0 

Apruébase el contr:üo c;elebmdo ad refe~ 
réndum entre la Direc~ción Gener~ll de 
Correos y Telégrnfos y d Sr. D. Segundo 
G. R1rrios, quien se compromete a efectuar 
el servicio de tr<tnsporte de ln correspon
dencia en Correos a c;abnllo, entre Belén 
y Santa l\L1rín (Provincia de Oatltmarca) 
por el termino de tres niíos y medhmte 
la subve1wióu rr1ensmtl de($ 110.00'%) cien" 
to diez pesos moneda nacional, c;uyo pago 
se efedurú en la forma dispuesta por el 
Art. 11 drl Decreto de 14 de febrero de 
1907, didado en Acuerdo de Ministros. 
--- Art. 2. 0 El g;lsto qne importe el pre~ 
sente contrato se imput;lrá a la p<~rtida 
correspondiente del Presupuesto vigente. 
--- Art. i3. 0 OomJJJJ.íqnese, publíquese, in
sértese en el Regbtro N adonal, tómese 
n1zón por la Ofiein;t de Contabilidad del 
Ministerio v vuelva a la Direcdón General 
de sn procedencia, a sus afectos. Hepón
g;lse los sellos. -- Saenz Pefw. -- lnclalecio 
Górnez. 

3091 

DECRE'l'O NOMBRANDO A Do~ R. LAUREL FAR
MACÉUTICO DEL LAZARETO DE MARTÍ:N GAR
CÍA. 

Buenos Aires, oetubre 27 de 1910. -
Vista la nota del Departamento Nacional 
de Higiene, en que solidta el nombramiento 
de un f<trmacéutico p<tra el lazareto de 
l\fartín Garcia, con la antigüedq,d del 13 
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de septiembre ppdo., víspera de la fech;t 
en que mnnificstit h:tber pnsndo la pri mL 
tiva propuest;c que. según result.:t de las 
const:mciils do la ofkill<t respec:tiva -de estrJ 
1\Jinisterio, no lw sido rocibid;t e11 su Oj)lll'-

1.unicl;ld, --- Rl Presidentr' cl8 7a ~Yaeion 
_¡.lJ-gentilw -- Deaeta:- ,\rt. 1.0 ?\ómbr;\SU 
fannacóutico del lazareto d(! L1 isla de 
l\Iartíll Garc.í:1, c:on ci sncldo mcnsu:li de 
trescientos ciitCUCiti<l ])esos moneda Jwdo_ 
Jl<ll ( ;·) ilClU '"n ) y nn tigiitJdad del l:l de 
septiembre ppdo., a D. l(;¡f;¡oJ Laurel do~ 
bio11do .imput:;rse este gasto <l ln Ley 7-1-lJ. 
-- Art. 2." CotllllllÍ'tucsc, ¡mblíqllese dóse 
nl Hegistro ?\;¡c·.ion;ll, tólllesr: r:lzón por la 
Ofkinn de Contnhilid:!d doll\Iinisrerio ~' ;\1'

chÍ\~eso. - Suenz J'pfw. -- Indrdecío Oéu¡¡ez. 

3092 

DECHETO s,\CA:'\DO .\ LlClT,\CJÓS El, R\C'IO:-;-A

~IllE:'\TO nrc THOI',\ JJJiL CcEm'o DE Bo:mm
nos DE LA C_\l'l'L\L. 

BuoilOS Ail\:s, octubre ~8 de HllO.-
De :\c.uordo con el Art. ~l::? dü la Ley de 
Cont:liJilid;td, - F? Presidente de la -'Ya
Óán --J¡·gentina --- Decreta: - _:\rt. 1. 0 Au
torí;,ase :1l Dep:lrtamcnto de Policía de~ l<t 
Cnpitai pnm sncnr a licitnc.ión pública, 
el rnciotJ<lmioutu de tropa del Cuerpo de 
Bomheros y do detenidos, como t;¡mlJión 
la provisió11 do forraje para la ctb:lll;¡d;t 
de policí;l, adquisición do telHs, c;lscos y 
dem:ís artíeulos nc>c;csHrios p:ll'a la c:onfcc:
ción de uuifurmes con destino al pero,~o
n<ll de esrt Hepmticióu, en el aiío próxi
mo Yenidero. --- Art. :2.° ComutJícpw:oe, 
pub!íquese, d6se al Hegistro Nacion;¡[ y 
m·c·híYese. 8uen:z Pefw. - lwlalecio 
Gúmez. 

3093 

DECHJ:TO ,\J'lWB.\~DO 1.':\A LIC!'L\CIÓX l'.\JL\ l'JW

YEl:!\ DE YE,.;TL\HIO _\ LOS ,TJ.:FE,.; Y 0FI

CL\L!·:S DEL CnmPo DE Bo:\Jlmnos DE LA CA-
P.l'l'.·\L. 

Buenos Aires. odnbre 20 de HllO. 
Visto esto expediente por el cual so da 

cuenta del resultado obtenido en ht lkiül
dón verificada en el Dep;lrtumento de Po
licin, de ltt Cn pit<ll p;ml la provisión de 
uniformes a los Jefes y Ofkiales del Cuct;-

po de Bomberos. telns y dernús nrtkulos 
con destino a la eonfección de los de,\ u
xilinres, Ofidales Inspectores, .Suboficütles, 
agentes y tropa del referido Depnrbtmento, 
en la estación de invierno del niío próxi~ 
mo, y --- Consider;mdo: - 1." Que dP las 
propuestas present;tdas para el suministro 
de (U.OOO) trece mil metros de franela 
punzó, la ens:t de Staud y Cía., ofrec.e 
dicho art k u lo al precio de ($ 1,1 D"~;, l un 
peso eGn diez y nueve centavos ~~~ el 
metro; 2. 0 Que si bien es cierto 
que ese mismo nrtkulo, los .Sres. Ashurh 
y Ch1., lo ofreeen a W 1,10 "),,) un peso 
eon quin,~e cetttavos ",',·, el metro, é::lte no 
n~une ];¡s eomlicio:tes de ;mello y calidad 
requerida, por lo que conviene aceptar la 
propuesta de la casa Staud y Cía., -- i). 0 

(_{ue lns c~nsc;os que ofrecen pro\~eer los 
.')res. Bonduel Hnos., :t müs de estar de 
ac.uerdo con ht muestra tipo y el Art. :). 0 

del pliego de eondidones, la Policía in for
nm ser suueriores en calidad a. los del 0r. 
Angel Bra~;erns, quién por otra. pnrtr~ no 
se ha ajust;tdo a b muestra que detenni
na el pliego de condkiones y por la que 
so llamó a licit;wión: ---- L1. 0 <-2ue respecto 
a otros artículos, que si hien 110 ha habi
do ptml ello;,; si11o un solo proponente, los 
prec;ios ofroddos, son en su mayor parte 
inferiores, cuando 110 iguales n. los obte
nidos en lkitwiones anteriores y el n>f•> 
rielo Depnrtamento los eonsiclera económi
c;os pan¡ el ernrio: - i1. 0 qpe, finalmen
te, conviene adquirir administTntiva;¡w:tte 
el artkulo relativo a hombreras en l'<lZÓn 
de que los precios ofrecidos se cousi~ler:m 
elevados y se tn1ta de rent;lones de po
e<\ importancin, pudiendo obtenerlos en 
crndic;iones mús ventajosas; -- De acuer
do con l:1s informac.iones producid:1s, ---
El Presidentr? de la Nación Argentina,. eu 
Acuerdo de Jiinisfros - !Jec¡·ela: --· · Art. 
l." Aprucbase la rdoridn licitación y acé.p
t:mse lns propuestns presentadas en lct 
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forma que a coatinuaeión se expresn: -
Bonduel Hnos. - (200) doseientos me
tros palio trieot, pura l<tnn, nl preeio de 
(811, \lO n;n) onc:e pesos COl: uoveu t;, eenta vos 
n!onedn, llüeíonal, el metro; (lj.QQO) seis 
mil p:tres guantes blnneos pnra <tgentes, 
a (8 0.:!8 wnl veintioeho eentavos moned::t 
Jl<l~jotwl ei par, ( 1:30 ;)OC) c:íento treinta 
mil quinit'ntos botones grandes, blntll;os, 
metúJic:os, par<t ugentes, a 11.();) u;;,) 
orH:e pe:::~os c;.o 1 t no\'enta y eineo c:entn vos 
mow.:cht rMeionnl el milblr; ~D:">.000) noven
ta y cinco mii botuues c:l1ieos, bLmcos, 
metúlieos, n ($ tj,Si') m 11) seis pesos con 
oc:henta v c:inc:o eentavos monech nadonnl 
el milhu:; (;3:';.00~)) treillta v eiueu mil bo
tones negr~s, c:hi~os, papie·;. HHte,hé, Jl<ll'<L 
e<crterns, a ( 80,(50 wu) sesenta e en üt \'OS 
moneda nac:ional el millar; ( 1.800) rnil 
oelweientos ensc:os negros, para agentes 
de eabtdlerín, fabrieaeiótt Christy de Lon
dres, <l ($ 6,48 n;n) SeiS peSOS C:.Ol! I:UH!'ett
ta y oeho e en tn vos monedtt rmeional, eü
da uno; (6.000) eineo rnil ensc:os negros, 
pnnt ngente,; de iufan teríH, f<tbrieac:ión 
Christy de Londres, a (;) b,f)9 11;;,) e,ineo pe
sc,s eon novent<t v nueve eeuta\'OS mone
da wteional, ead<t uno; (1.000; mil cnseos 
para bomberos, e,m pompón, earrillern y 
atributos, a (;) 7,40 n'í,) siete pesos eon cun~ 
renta eent;tvos moneda rtaeional, eada 
uno. -- Dhnlde, Pourtale y Cía. - ('21.000) 
veiutiún mil metros p<~flo de invierno pa
ra e;tpotes, a U3 4.28 n;;,) cuatro pesos eon 
>:eintiod10 eentuvos moned<t naeional el 
metro; (800) oehodentos metros püüo nzul 
ac:oro petra G. de Seguridad, a (i\bO '%) 
ei u e: o pesos eon eineuenta centavos mo
neda naeionnl el metro; ( 100) eien metros 
pnlio negro para franjas a($ c1,00 u;;,) cuatro 
pesos moneda n:.eion;¡ l el metro; ( 1 OOi c:ien 
metros p<~lio punzó para vivos, u($ 4,00 ",';,) 
euntro pesos monedtt naeional, el metro. 
· .. ':Jtaubt y CLt. - (17.000) diez y siete 
mll metros paüo vernno para uniformes a 
Ul,D7 n;.;,) tres pesos eon llOVOllta y siete 
eent<tvos mon0c!a naeionnl el metro;""(l:3.000) 
tl·e<~e mil metros palio frnttela punzó de 
setentn eentímetros de nneho, a ($1,19) 
un pese) con diez y nueve eentavos mo-

ned;\, 1meiowll el metro; (2.GOO) dos mil 
seisc:ientos metros p<t ilu snrg·;¡ negra a 
US ,(l2 '"n! dnc:uenta )' rlos cent;tvos moneda 
nac:iotl<Ll el metro. - Kr(¡pp lluc:ck .Y Cb. 
- (7i"J0) seteeientos einc:ncnta metros ll<L
fío fino pnut unif"rmes do :wxili;lrns, etc:. 
a 18 8,7fJ) ocho pe:::os <:un st~Lentn y c:ineo 
eentnvos monedn. nncional el metro. -··· 
¡\¡;gel Br;ll:eras -- :20.01)1)) veinte mil 
metros lienzo <\snrg;tdo, <l (;:) 0,:.:?7 ~1 (¡) veinti
siete cent;l \'JJ,; mu11eda nn.c:ionnl d nwtro· 
( l.OUOj mil JLíl'l'S de polainHs blam:ns. pn~ 
ra bomberos, a i$U,7:-J '",) sctent;c y c:iit<:o 
eent<l\'os moned<i lli\c.ionnl el ]Jar; 120 000) 
Yei il te mil botones gran cl<~s, <llll<ll'illus 
pnm bombero:::, n 18 ¡ (j uu n;;,) diez )' seis 
pesos mottecl<l. ll<ll:ÍOIHll, el mil!m·; (D.UOO) 
lllte\'e mil butono,; c:lli<:os, anwritlos, p<lnt 
bomburos, a($ 10.00 '"nl diez pesos mo
necLL tlaeioll<tl el milhtr; (2UUU) dos mil 
grnnHdrts met<ll, pnnt c:uello, a ($ O,C{i "];,) 
seis eenb \'Os 1% eacl;l una; (cHi) c:uarentrt 
y ~;eis uniformes eompletos para .Jefes y 
Ofiein!es del Cuerpo de Bomberos, a 
U? 100.00 / 1;) cien pesos mouecLt uneional 
eudtt Lllto. - Patrono Hnos.- (G.OOU) seis 
mil metros nrpillera, a doseientos c:mttro 
milésimos de pesos, el metro .. - Art. 2. 0 

Autorízase <il Departamento de Polkíct de 
la CHpital, p:tm ndquirir administrativn,
mente (12:-J) eiento veintic:im:o pares 
t.ombrerns para Auxiliares, (LF)) dento 
treint;t y eineo p<lnl Ofieiales Inspeetores, 
y (180) c:iento oehenta pnra Suboficiales. 
- Art. :\." Todos los artkulos lieitados 
deberán entreg;lrse de ac:uerdo en un todo 
con l<lS bases y l·onclieiones estableeidas 
en el plieg·o? aviso de lieitaeión respec:tivos. 
- Art. 4.° Comuníc¡ue.se, publíc¡uese, insér
tese en el Eegistro .:'\;teinnal y VLH:Ü vn ;¡] De_ 
pnrtamento 'de su proeeJet{d,l, a sus efer:.
tos. - 8á1mz PeTt1~. ···-- Indalecio Oómez. 

Ezequiel 1\amos Jlle:x:ia.·- E'. l'orfe!a. 
- J. JI. Gm'!'O. -· J. P. 8úenz Yr-!i"'ilte. 

3094 
DECHETO APHOBA:--:no u:--:A TAIUFA DE LA Coc;-

'l.'IL\L Sovru .A:mmrcx::\ TELEUHAPJI C". 

Buenos Aires, octubre 29 de J!). O. 
Vista la nota de la Direeeión GeneraL de 
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Correos y Tolégrnfos, a la que ndjuutn, un 
proyecto de moditkac.iones a l<ls ¡¡dunles 
tnrifns ele In Compnílía CetJtral ::louth 
American Tclegr;q.Jll C0

., p<t r;l lo,; desp<t
cllos ele la Argetttina a lus paise" que se 
expresan, y tuauifestauclo la metH;ionn.da 
Repartkión que pueden ser aprobadas en 
in fonmt propuesta. - El Fresidenfp ele 
la Noción Llrgentiua, - Dt:creta: --- Art. 
1.0 Apruébnse b tarif,t Uttiforme de 
($ 0,89 ujs) ochenta y nueve ceut<tvos oro se
Hado por pnlnbrn, para los nH~llS<Ijes pro~ 
cedentes de la HepúlJlicn, Argentina., P<lr<l
guay y Bolivia o Punta Arenns con des .. 
tino a los Estados U1tirlos de Norte Amé 
rica, incluso el territorio de Al;Jska, Co
lombia Británil:a e incluso Ynkem. 
Apruébase ig·ualmentGla tnrifú de!$ l, 12 ofs) 
Ul1 yJeSo doce eentn VOS oro se[[;ldO 
para los despachos que se tr<lSnlitan n Ale
jandrüt (Egipto) y la de r$ 1,46 ofs) uH 
peso cuarenta y seis cent<wos oro sellado 
para los destinados a, Abisinin. - Art. :2.0 

Comuníquese, puhlíquese, insértese en el 
Hegistro Naeior);ll y vuelva :1 L: Dirección 
General de Correos y Telégr<tfos, a sus efec
tos. Kepóngan e los sel1os. Sáenz 
Peí'í.a. - Inclalecio Gónwz. 

3095 

DECHE'l'O APROBANDO EL CONTHATO DE LOCACIÓX 

CELEBHADO coN DoN A. E. ÜL:.mDo, DE 

CoNconDIA (PrwviNCIA DE ENTHE Ríos). 

Buenos Aires, octubre ~9 de 1\llO. 
Visto el adjunto proyec:to rle contrato rle 
locación; y atento lo informado por l<t 
ContadurL1, -- E/ Presidenf, de fa 1.Vación 
Argentina. - Dcc1·cta: An. 1.0 A prué~ 
base el contrato celebrndo ad referéndum 
entre la D1recc:ión Uener'll de Corn,us v 
Telégrafos y el ::-lr . .-\ E. Olmedo para ~l 
arrenda miento de utm ··nsa de su pro
pied;id en Concordia (ProvineLL ele [i~tttre 
Ríos) con destino a la sucursal de Correos 
Puerto Concordin, por el tórmitlo de 
tres mios y muli<Ulte el alquilN mettsunl 
de ($ 1:20 '(¡; cienw veinte pesos moneda 

nadonal, cuyo pag-o se efectuará en la forma 
dis11uesta por el Art. 11 del Decreto de 
1-! de febrero de 1907, dictado en Acuerdo 
de Ministros. -- Art. 2.0 El gasto que 
import~t el presente contrato se imputará 
n la partida correspondiente del Presw 
pueBto vigente. - Arl. :3.° Comuníquese 
pu blíquese, insértese en el Reg-istro Nado
Jwl, tómese razón por la Oficina de Conta
bilidad del Ministerio v vue~va a la Dirección 
de su procedencht, a, sus efectos. Repóngase 
lo" sellos. -- Sáenz Peña. - Inclolecio 
Gómez. 

3096 

DECRE'ro AUTOHIZAKDO A LA CoMPAÑÍA U.Niéx 

TELEFÓNICA PARA AGREGAR DOS COXDUC· 

TORES A LA LÍNEA DESDE LO lilAS A A VE

LLANEDA. 

Buenos Aires, octubre 31 de 1910. -
Vista la precedente solicitud ele la Com~ 
paiíía Unión 'felefónica; y de conformidad 
con lo informudo por la Direeción General 
de Correos y Telégrafos, - El Presidente 
de la Noción Aryenfina - Decreta: Art. 
1. 0 A u torÍZi\St- a la Compaílía Unión Te
lefónic;J, para ngregar dos conductores de 
cobre N. o 14 a su línea ;¡érea, desde Lo
mas hasta Avellaneda, que deberán conec
tarse con uno de los del circuito ya exis~ 
tente entre Avellaneda vAvenida ventre 
Lon;.as y Monte Grande, ~T aumentar vcuntro 
c0nductores néreos de alambre de cobre 
N . 0 14, desde Lomas· h<\Sta Avenida. - · 
Art. 2." Comuníqüese, publíquese, insértese 
en el lleg·isto Nacional y vuelva, a la, Di~ 
rección Gener::tl de Correos y Telégrafos, 
a sus efP(:tos. - Repóngase los sellos. 
Sáe11z Peiía. -- lndalecío Gómfz. 

3097 

DECRETO ACORDANDO PENSIÓN AL AGENTE :JI~ 
PoLICÍA DE LA CAPI'l'AL DoN R AL"\NIS 

Buenos Aires, noviembre 3 de 1Dl0. -
Visto este expediente iniciado por el Agen
te de Pollda de la Capital, D. Ra1Í1ón 
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Alanís, pidiendo se le conceda ht pens_ión 
que otorga b Ley de Amparo N: 0 ".t2i)D. ;¡ 
_ Co 11 sirlaando: - - 1. 0 Que segun nutm~ 
fiesta la .J ef<ttunt de Poli da de la Cn pi tnl, 
el A2.·er1te AlHnís 110 puede desempeüar 
las tuueíone" iuherentes a su cargo, a eau
sa de L1s molestias que sufre por las herid;ls 
redbidas en autos del sérvicio, debiéndose 
aplic·.nr en conseeueueia al ea:-;o oeurreute, 
]a,; dbposieiones de Ia Ley N. 0 4:2i-1ó. Por 
estos fundamentos y de eouformidad con 
lo iufornt<ldo por el Departnmeuto Naeio_ 
nal de Higiene y lo dietaminudo por el Sr. 
Procurndur del Tesoro. - El Presidente 
de la Nac·ión Argentina. - Decreta: -
Art. 1, 0 Aeuérdnse al Agente de Policía 
do la Capital, D. Ramón Alanís, la pen~ 
sión men-.tutl equivalente al sueldo íntegro 
de que goza uetualmente. -- Art. 2. 0 

l\Iientr;IS este g<tsto no sea inc:lnído en 
ol Presupue,.;to, se abotwrá de l{entas Ge
nern.es, imputándose a lct Ley N.0 42:35 
- Art. i3." Comuníquese publíquese, ínsertese 
en el Registro Naeional, tómese razón por 
la Ofic~inu de Coutubílíd;~d, repóuga.se los 
sellos y pase a la Oont;tduría General, a 
sus ef'eetos. - Sáenz Peña. - Indnlecio 
Gómez. 

3098 

DECRETO ,\PROBANDO EL CON'l'RA'l'O CELEBRADO 

coN DoN C. BACCIIIARELLO PARA EL TRANS

POR'm DE CORRESPO::\'DENCIA. EN B. BLANCA. 

Buenos Aires, noviembre 5 de HllO. -
Visto el adjunto pr0yeeto de contrato 
pnm el tnmsporte de la eorrrespondencia; 
y Hteur.o lu informado por la Contadurí.:t 
beueral de la Na(·ión, --- El Presidente 
de la Nación _¡.lJ·,qentina - Decreta: - Art. 
1. 0 AprLlébnse el contr;~to Gelebrado ad 
refcré1tdurn entre la Dirección General de 
Correos y Telégrafos y el Sr. D. Cúnd ido 
Bacc~hi¡¡ rello, quién se eom promete a efec-
tuar el serv ieio de trn ns porte de la co
l"rospoudeneia por vehíeulos, entre la Ofi-
cina de .Ourreos do Eéihfa Blauut y lus 
0stnc~iones loeules de los ferrccarriles, por 

el término do tres nüo:.; y mediante la 
subveneión mensual de trescientos eua.
reuta y cineo pesos moneda nacional 
(~5 :)4;) 00 n~;,), y cuyo pago se efecttmrá en la 
fornm dispuesta por ol Artículo 11 del De-
creto de 14 ele febrero de 1907, dietado en 
_,:\cuerdo de Ministros. --- Art. 2. 0 El gas-
to que importe el presente eontrato se 
imputará a la partida correspondiente del 
Presupuesto vigente. -- Art. 3.° Comuuí.
qt;ese, publíquese, insértese en el Registro 
:N ueional, tómese razón por la Oficina de 
Contabilidud del l\Iinisterio y vuelv::t a ht 
Díreeeión General de su proeedencia, a 
sus efectos. Hepónganse los sellos. 
- Sáenz Peña. - 1ndalecio Gómez. 

3099 

DECRETO APROBANDO EL CO::\''fRATO CELEBRADO 

CON DON F. VERA PARA EL TRANSPOR'rE DE 

coimESPO::\'DE="'CIA EN'l'RE ÜA'rAMARCA y SAN 

PEDRO. 

Buenos Aires, noviembre b de 1910. -
Visto el adjunto proyecto de t;ontrato; y 
atento lo informado por tt Contaduría Ge-
neral de la Nación,- El Presidente de la 
Nación A1·,qentina -- Decreta; - Art. l. 0 

Apruéb<cse el contrato celebrado nd referén-
dum entre La Dirección General de Correos 
y Telégrafos y el seüor Fidel Vera, quién 
se compromete a efectuar el servieio de 
la correspondencin entre Catamarr;a y San 
Pedro, por el término de tres años y me~ 
diante la subveneión mensual de ($ 95.00 n;{,) 
noventa y cinco pesos moneda nacional, 
cuyo pago se efectuará en la forma dis-
puesta por el Art. 11 del Deereto de 14 
de febrero de 1907, dictado en Aeuerdo de 
Ministros. - Art. 2.0 El gasto que im-
porta el presente contrato se imputará n 
la pHrtida correspondiente del Presupuesto 
vigente.- Art. 8.° Comuníquese, publique-
se, insértese en el Registro N acion<ll, tó
mese razón por la Ofkina de ContHbilidad 
del Ministerio y vuelva a b Direceión de 
su proceclenda, a sus efectos. -- Repón-
3·ase los >:ellos, - Sáenz Pena. - Indale
cio Gó1nez. 
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Acumno Al'l\OK\C\DO LA IC\Y.EHSIÓ.'\ DE 1J.'\A sc;
:.rA EFECTL\DA l'OE EL DEPAH'L\:.TE?\TO l\}_
CIOC\,\L DE LH:JE:\"E E:\ LA ADQLJSICIÓC\ De: 

A.'\JlÍDHIDO CAJm(¡c;;rco. 

Bnenos .i\ircs, 110\·iombrc ;-¡ de 1\110. -
Yist<t Lt !lota 11tte ;Jl!tl~l:ede del Dep:lrt:l
l!Wilto \[ac;ional de Higiene en Lt que Sl'

licim h nprob:tcicí11 del g·:tsru dcctu:iclo 
eo11 motivo de la <l'lqltisieióu de cie11 <:i
limlros do <H:l'l'U I:Oilt131lie1Hlo di!CUC!l(H ki
lo;,;-r<tll11JS de a11hidrido sulfllrosu, p:1ra sor 
utiliz:1do eu l:ts dinT,;:ts oper:t<·.iones de 
desinl'ec:eión, lwbietJdo e()Jl e,;te motiYo S(L 

lic.it;Ido presupne:;tos :t \';Iri:ts c::Is:Is de 
eomcn:io, prese11 r(wdosc sólo los Srs. L.utz 
y .'ll'.lllllz, Ú11kus i11termediarios eu esta 
pl:111:t p:Il'<t la venta de~ ese produc:to; y 
h:d lú11 dos e el prese11 te caso pre\·is to en 
las dispo,.;ieio11es del ,\rt. :\:3, I11eiso ;> de 
la Lev de l~Oilt:tbilid:Id v lo inform:Ido 
por l<tv CiJnktdnríct Genel':I.l de la N:tción, 
- El F'I'PsidentP !l, la ';Yación Ar,r¡entt.~w, 
en .Acuerdo de Jliinisf¡•os Decreta: -
Art. 1.0 Apruélmse el referido g:Isto, cu
yo importe es de U5 10 000 lll;,) diez mil 
pesos moneda JJntiun;Il, efel'tu:tdo por el 
Depart:Imell to Nn c~;onul de Hig-iene en la 
adqubidóu de (100) cien cilindros de ace
ro eonreniei1do (?>U) cineuenta kilogrtt!llos 
de anhídrido sulfuros,J, p;Il'<t el objeto ex
presado. - Art. 2.° Comuníquese, publí
quese, dése nl Registro N;Il:ÍOJl;d y nrdli
Yese. -~ Saenz p,~¡1a.- Indu1ec-io Góme.z. 

_Ezequiel Ramos J)Jé.x;ia. - Epi fim io 
Porte/a.. -~ Jn:rn JI. GnJ'l'O. -- J. P. ,':'J'úen.z 
Valiente. 

3101 

DECHETO At:TmnZ,\C\DO A LA Dnmccr(J:;; DE Co
mmo:::: Y 'rEL[;<;IUFOS PAllA THAC\SFEHJH EL 

coe\THATO CELEBIL\llO co~ Do:;; .r. :I\L PoDIO 

,\ FA Yon DE Dox ::\I. CAXA Y E:::: ro. 

Bnenos Aires. llovielll bre ;) ele 1 n 1 O. -
Vist<l ];¡, preselltD not:l de la Direc:eión 
Geneml de Correos y Telégrafos; y aten-

to lo informndo por la Cuntndnría Clene-
r;Il. Fl Pre.;idente de la .N11 ció¡¡. A rnen-
tina 1Jecref a: Art. l. 0 A u torí z;¡ S~ a 
la referida Dire(:eÍÓil pnra :H.:ept;n· la 
n·;tnsfcrencia. que solkit;t D. José M. Po
dio n f:tvur del :-ir. :Hateo C;Inavcsio, del 
contrntn qtlC tiene ccíehmdo p;Il':t ofecttwr' 
el sen'ido de trnnsp(,rre de In correspon
clen,~ia entre 1<t Oficin:t de ](;¡ t':1ela y l<1s 
est:adones ·loc~;lles de los ferruc:.:Irriks. co
mo a;-;í tnmhi<:'n elel deposito ne 
hed10 UJlrlO g'<ll'HlltÍ:I, (lllC'c!HIIdO f'l llUCVO 

coutmtist.;t obligado a ctlmplir en todas 
sus p;Irtes hls b:1scs del c.ontrato primití
v•J. .i\rt. :2 ° Comu¡¡íqucsc, publíqucse, 
insértese en el l\eg;istro :\ac·ioll<Il, tómese 
r;Izón por la Ofic:ill:I. ele Contabilidnd del 
i\linistcrio, y nH:'ÍVü n ln, Direcc.ióll Ge
ner:ll de su procedcnei:1, ;\ sus d'ec:tos. 
l{epóng·:w;;e los sellns. -- Síwnz Pelta. -
Inclalecio Oúmez. 

3102 

,\cU:HDO AI'HO!H.'\DO EL COC\TlU'l'O DE LOCACIOC\ 

DE L.\ FIC\C\ qt·E ocn'A LA nmEccióc;; DE Co
mn:os Y 'rEu~rm.\FOs. 

B;wnos Aires, noviembre 7 de 1010. -
Visto el prcsen te contrato ad-rcferóncl u m, 
celebrndo entre la Direedón General de 
Correos y Telégrafos, por umt parte, y D. 
Ricardo Jfernándcz en sn (.:aráder de apo
der:Ido del Dr . .Juan Antonio Fcrnández, 
reprcsent:mte legal de la Sra. Hosa Irene 
Andtorena de 1<\~rnúndez, por la otra, par;t 
la renovadón del contrato de locación de 
la casa que oeup;ln ;¡,dunlmeute l<IS ofi
cin:Is de la me11cionmia Dil·ee(.:.ión, y -
Conside·mndo: --- ({ue mientras no esté 
construído 8l edifieiu expresame11te desti
ll<ldo a cs:1 rep;Irtidón, h<lY c;om-er.ieuc:i<t 
en que quede la mi,.:ma inst:tlada en c;on
didones <~ómod;ts tcmto pm<;¡, el buen fun
cion;Imircnto de sus oficinas eomo p:mt el 
buen servieio públic:o; - Que en ol edi
fk.io :Ictunl va existen ciertas rcfornws 
efectuadas p(;r ht Direeeión, ul ob.ido ex
pre:mdo, ademüs de que por l<l cl:í.usula 
sexta del contrato actual, el· propietario 
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de la finc<L foe compromete a ejeeuttr otras 
reformas y refeccioues, a entera SH tisfac
eión de la dt.tcla repartición; Que si 
bieu la Ley ele Contahiliclnd estnblec:e que 
el plazo IJ1Úximo de los c:ontratos será de 
un aüo, se ha tenido en euentn, al rellc•var 
el presente por el ténniuo de seis, que el 
nuevo edific;io destinado a la rcpankión 
no podrú quedar terminado antes do ese 
nln11o. ·v en el e;tso que lo estuder<t, el 

.;¡ _ lGjec~uti\'o se ha l'eserntdo el deredw 
de res(:iudirlo sin tener que pngar sttlll<L 
algumt eu e(Jnecpto _ele inclemuizaeión; ¡~or 
Jo expue:::to, -- Bt Presidente de ln ~\'acwn 
.Argentina, en Acuerdo de J!inist¡·os - pe
creta: -- Art. l. 0 HmlUevnse por el ter
mino de seis nüos a c:outar del 1.0 ele di
ciembre ppdo., el contrato de nnench 
miento de la f1¡¡c;;t que oeupa la e;JS<t 
Centrnl ele Coneos y Telégr;¡fos, en Oi;tct 
l]apital, ubieadü en lns eúlles Coniontes 
:Nos. 40~ a 4il8 y lioeon(Illista Nos. ;);¡¡) 

a :lDtl. - Art. :2 (' L1. Diroec~ióll Ueuernl 
de Correos y Tolégr;¡fos aboJHtrú m\)nsunL 
mento por c:oneepto el(~ nlquiler la sutwt 
de quinc~e mil posos ( n ]f). (_}()()) moneda 
nac:ionnl, enyo p<tgo se efec:.tU;\rÚ 011 la 
iorma dispuesta por el Art. 11 del De~ 
c.reto de 1-l ele febrero de E!07, clktnclo 
en Acuerdo de :Hinistros.- Art. ;),° Co~ 
muníquese, pubiiqueiie, dése al IlegisLro 
Nneiowtl, tómese razón pol' la Ofkina de 
Contabilidad del Ministerio y vuelva n l<l 
Direc;eión ele su proc:edenc:ia, a sus efedos. 
--- Hooóngase los sellos. -- Soenz PeJ/a. 
- Inciatec'io Gome::::. --· Ezequiel Ramos 11}(;.-
xia. - E'pijimio P01·tela. -- Juan .JI. Gw 
?"?'O. --- .J. P. Súenz Valiente. 
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DECRETO DESESTL\L\"DO EL HECLDIO SODRE DT. 

FEHE"CL\S DE SGELDO I"TICHPGESTO POH JL 

DEP.IHTA:i\IE::\'ro NAciO?\'AL DE Hrnm"E A F.I

VOR DEL DOCTO!~ P. IüCAVEIL\. 

Buenos Aires, noviembre 7 ele :DIO. -
Visto este expediente elevado por el De
partamento Nacional de Higiene en el que 
,solícita: se liquiden al Inspec:tor General 

Dr. Pedro Lnuwera, L1s difere11eins entre 
su sueldo y ol de Presideme del Dep;il't<L
mento puesto en que ac~Luó durante c¡UÍIIC:C 
dins del 111es de m:~yo ppdo. pur ause!H·ia 
del tittllar, y - C'onsidu·undo: -- Que lns 
funciiJilGs que lw desempeü:.do inreriu<1~ 
ruente so¡¡ Íitherellteo; a su c11rgu ele Ius
peetur (-lc!Ienll, pur <·-tt<illt<> t:l reglamellto 
illlerno ck ese Dc·p;u·t:~ntellto, apro!Ltdo 
por Dcc:reto <id Poder Ejt:l:uti\·u de :2 ¡ 
ele diciembre de HlU-± cl(•Wtl!IÍ• a <'ll su 
irwiso ó, Art. G, ''que este\, obligado n 
desemuefí:1r las fu¡¡,~io11es de l're:;idetttc 
en easo de nusc:nda d1•J t:itttiar>>; y de 
aeuerdo co¡¡ lo dktctltliiJildo por el :-)r, 

Proc~urador del Tesoro y los i 11 formes pro 
dueic!os. --- El Pn'sldl'nte dr; la .:.Yueion 
Ai'gentina. ·- JJecretu :- Art. l. 0 N o h:¡c:er 
lugnr al n~<·.laruo Í!Jter¡lll<'sto por Pi Uep:n·
tumento N<wÍ~>Il:ll de liig·ieue n f<lVor del 
!nspec:torGc:ner:tl, U. Pedro Lac tver:t, sobre 
clifen~nc·.i:ts ele suddo C11tro este pttesto y 
el de h·esidt·tJte del 111bmo --- c\rt. :!. 0 

Húgn:-e sabor~· nrehivese. -- Saen.z Pefia. 
- lndalecio Oume.z 

3104 

ACGICHDO HEXOL\NDO lcL COXTIL\TO DE LOCACIÓS 

8ELEBH.Ino coN Do::< l\I. C.1snw DE LA CASA 

Qn: occP.\ L\ Dnmccróx OEXEHAL DE Co
mmos Y 'I'ELJ~Cm.IFOS. 

Buenos Aires, 11uviernbre 8 de lD!O. 
Visto el pn~,..e11te pn>.\'('etc' :te! refer61Jdum 
c-.elebrnclo por l;~ Direc:eión General de 
Correos y Telégrafos por una parte, y el 
Dr. l\üíximo C>tstro por sí y por sus lvcor
manos Dr. ¡,~milio Castro, .D'el'll<llldo C<lstro, 
Ema Quimo de Cnsrro y sus hijos meno
res .Juann y l\Ligdn!Ptta Cnstru, por la 
otra,· pant ];¡ reJIOV;¡c;¡c)¡¡ ele! nnenclamiento 
de la propied;~d ubíc:adu en la c:alle Ee
conquista N. 0 :lfl(-i, y - Consider(lndo: -
Quo h11 sido rellovndo el nrrC'ndarnien to 
del edifíc:io prindp:d sielldo la c;asa de 
que se trntn. un HIIGXo indispensable pnnt 
el fuucion::miento del servieio post<tl; -·-
Que la Direedón General ele Correos v 
Telcgrafos ha reuovaclo lns bases del eo¡;,_ 

:: 
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tr;¡ to pri mi ti\·o e11 hs mism;J s c.;ondidoncs 
que lns estipuladas en el <IIJterior <.;on ex
c.;c~pc.;ióll d<~l monto del alquiler que queda 
Httmm1tado; no o1Jst;wre lo informado por 
la Conwdurín. Ue11el'al, - El h·csirlente 
rle la ~Ynctón An¡enlinu, en Acuerdo de 

· Jllinisf;'li8 - TJe,:reta: -- .\rt. ~. 0 llcnué
\'.t:SC por \\1 térlllillo ele tres níios, a <.;ont¡¡r 
de~de la fedl<J. de su n~nc~imieuto, o sea 
el 4 do nodelllllre de H)ú\J, el c:ontr:tto de 
:trn-nd:lllJieJltu referido. -- Art. :? . 0 Io<t 
nwn<.;ionncl:t Direcl:ión aboll:il'Ú nwnswd
mcnte por eom:e¡Jtu de nlquiler l:i c::wtid:tcl 
de~ ( $ 1. 600 ~\~ ) mil l:'eiscien tos pesos des
de el 4 de Jtuvk:nbre h:tsl<l el 1. 0 de ju
nio ppdu , y ];¡ de ( >) :? . OUO ~(,) dos mil 
pe:sos monedü na<~ionnl de!-3d.C e:st:t última 
fe,·lm h:lst;t l<t termin:l<:ión del c:ontr;\tu, 
cny:1 !-3tl!l1<1 se p:tg:¡r(t en la funn<t dispne;.;ta 
pur el nrtíc:tlio 11 del J),,,·rcte de fecll;t 
14 ele kbreru el(" HlOí, dkt;;¡do en Acuerdo 
ele :\línistro;;. - "\rt. iL° Comuníquese, 
publíque:se, iwiérte:;¡; e'~ el l(cgistro Kn
eiOJ11tl, tóll1<):-iü r;;¡,r'm por ln. Ufki11<t do 
Cotttnbilid;Hl del l\Ii11isterio y vuul v:1 a b 
Dirección Gcner;ll ck su. procccicneia, <t 
sus efe,;to!:i. H.eu,·~n~;~sc' los sellos. ---
i3aenz I'eú.a. In;lule~:io C!omr'z, -- Eze-
quiel Nanws J[e:ua. - Epifitnio 1-'oi'tela. 
- Jwm J[. OuJ'J'O. J. P. 8denz 
Valiente. 
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DECHETO l'lW!U(()(;A::\DO LA LICE::\CL\. CO::\CEDI

DA A LA PE~sro~IS'L\ DoS:,\ C. B. DE ?.;¡xnER 

P.\IU HESIDIH E::\ Ef, EXTlL\X.JERO. 

Buenos Aire.-;, Jw\·ium bre ~) de 191 O. -
Vistn In sulkitud clu fs. !Y dul presente 
expediente, pre:sctltmla por D. "\. Zinder, 
en representación dü ~u :--ieflnr;t rn:tdre D.a 
C:trolina 13. ele Zinder. pidÍl'iJdo se le <:un
cedan :tquélla, ht prórroga de dos aíics nl<tS 
de lken<:ia p:tm residir e11 el extranjero, 
pcr moti\'Os de snlud; y tomando en 
e.onsidera<.;ión lo m:1nifes tndo pur la Caj:t 
?\;:c;ionnl de Juhilaeione:s y lJen~ioncs 
Civiles, en el iuforme que antecede, 
El Presidente de la Nacú5n Argentina 

Decreta: Art. 1. ° C01wédese la prórroga de 
dos Hiíos de li<.;enda, solidtndtt por ht 
pen:sionista D.;1 Carolina B. de Zíndcr, para 
residir en el extraujero. -- Art. 2.° Co
muníquese, publíquese y clóse al Registro 
N;:wional. Saenz Pe?la.. Indalecio 
G(;mez. 

3i06 

DEcHETO ACOIWAXDO PEXSIÓ:--i A DoS:A F. A. DE 

J.lmm.\XO E lfiJA 

Buenos Aires. noviembre 14 de HllO. --
Vista la presente solidtucl de pensión, y 
en<.;otltrún~losc las rec:urrentes <.;o m premli. 
das eu lns disposic-iones de las l ... eyes 4::\49 
y 4870, --- Bl 'Presidente de la Nación Jl¡·
gentina - Decreta: -- Art. 1. 0 Apruóbnsc 
la resolusión de ht .Junta de Admiuistm
dón de b Cnja Nadonnl de .Tubilnciones 
y Pensiones, aeordnndo por el término de 
quim;e <lfJOs, pensióu de la mitad del va
lor de ln, jubilndón de quo gozabn ei 
eausnnte, o sea ht sum<l de ( $ 11,0:\ %) 
oné:e pesos moneda. mwionnl con tres 
c;e¡¡t.;tvos. a D.a J~1dela Armero de :\Iedra
no y DY Elcuteri<t Fideb ::\[edrano, viuda 
o hija lcgítim<\, de D. Pedro Medrnno. -
Art. 2.° Comuníque:sc, pubiüíuese, insérte
se en el Registro Nac~ion<ll y vuelva n, ltt 
.Juuta de Adntinistrac:ión ele su pro<.;eden
eia. - H.epóng<lSe los sello::;. - 8aenz Pe
i'ía. - Indnlecio UOíiWz. 

3107 

DECHETO APHOBX:'-;-Do EL CO::\'TU,\TO CELEBR.\DO 

cox DO:\ G. SAH8SOTTI PARA El~ 'l'IUK8POH'l'E 

DE cOimESFOXDJ·:xcu EXTHE EL P<:mno DE 

SA::\'1'.\. FE y El· DE P.\H..\::\Á. 

Buenos Aires, noviembre 14 de LllO -
·visto el adjunto proyedo de eontmto ¡n
r;t el tran:sporte de ln eorrespondenda; y 
atento lo informado por l<t Coutadurü1 
General, - El Presidente ele 7a Nacion 
Argentina - !Jecl'eta: Art. 1.0 Apruób;tsc 
el <.;ontr;tto c;elebrado acl referéndum entre 
ht Direc:c;ión Gencrül de Corrnos y Tclé-
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arafos y el Sr. Don C;¡rlos ~mssotti, quién 
~e eompromete a efeetruu el s:rvieio de 
tnwsporte de Ji¡ eorrespondencm entro el 
Puerto de Sanüt Fe y el de bll'anú, por el 
término de tres H.fíos y modio y mediante 
la subYeneión mensu<Jl de cuntroeielltos 

d . . l ( ~, ·' ('" ( o l!l/ \ pesos mono .ü nae10m; ¿:, "!: ~(.;. J /n . ¡, 
cuyo pago se efec:tu:~ra en l<t torma dis
puesta por el 1~rt .. 1 1 del Dec:reto de 14 de 
febrero de 1 ~lO 1, clwt11du en Ac:,uerdo de 
Ministros. -- Art. 2. 0 El gnsio que im
porte el presente coiltrato se imputnrú a 
la p11rtida correspondien1o cl<~i presupues
to vigente.- Art. ~).° Comuníquese, publí
c¡uesc, insértese en rl 1-tegisn·o Nncionn·l, 
tómese l'Hj6Ón por Lt Ofkina do Cont<tbl
lid<lcl del Ministerio y vuelva <t la Direc
ción Genernl ele su procedeneia, n sus 
et'edos. - - llepóng:tse los sellos. Saenz 
PeFw. -- Indalee{o Ciúmez. 

3108 

lJECREf'O _-\T'HOTL\?\DO EL CO:\'THNJ'O DE o\HHE);DA

~\l.IE:-iTO DE D?\A l'HOPIEIUD uDICo\DA EX ES;L\ 

Q,\PI'n.L CELEBIUDO cox Dox .A. Bocrcurw. 

Buceos Aires, noviembre 14 de 1010. -
Visto el adjunto proyec:to de contrato de 
locndón; y atento lo informado por ht 
Cout<lcl uri<t General, -- El Pre.1ídente de 
la Naeiún Argentina -- DecJ'efa: -- Art. 
1. 0 .A Druebüse el con tr,lto celébrado ad 
roferé1~dum entre Lt Direc:dón General de 
Correos y Telégrafos y el Sr. D. Agustín 
Bott<1ro, quién cl;L en arrendamiento dos 
c:as<lS de su propiedad (phmtas bnjn y alta) 
ubieadas eu esta Capital, calle .S:m Jwtu 
3078 nl 8.?, eon destino n. las ofieinas de 
la sueursnl ele Correos N. 0 13, por el tér
mino de tres <lflos y mediante el alquiler 
mensual de ( $ 600.00 ''.'11) quinientos pe
sos moneda nac:ionnl y cuyo pngo se ofcc~ 
tuurú en la Íormn dispuest:t por el Art. 
11 dd Deereto de 14 de febrero ele 1907, 
clic~tado en Aeuerdo de l\Iinistros. --- Art. 
2.0 El gusto que importe el presento c:ou
tnlto se imputarC1 a la partid<t correspon
diente del Presupuesto vigente. --~- Art. 
3° Comuníqueso, publíque::;e, insértese en 

el Gegistro .\'nc:ional, tómese n1zón por la 
Ofkina de Cont<ll•iliclacl del 1\Iiuistcrio v 
vtwlnt a la Direeeión Genenll de su pr~
c:edencin, a sus efec:tos. - !\epóug;lse los 
sellos. - Baeu:; Peíia. - lnda!eeio Ciomez. 

3:!.09 

DECEETO ~IP!WJL\.XDO EL COX'l'Ho\'1'0 DE ,\!Ul.EXDA

:Il!E:\'TO DE t:XA l'IWf'IE!l,\D t'UIC,\DA E:\' ESTA 

CAI'l'L\L CELEillUDO cox Dox G. Ouccm. 

Bueuos Aires, noviembre l-1 cle1P10.
Visto el adjunto proyecto de c:ontrilto de 
loc:ució11; y <ltento lo infol'lrwclu por ht 
Contndurb General, - El Presidente de 
ln .;_Yacion AJ·r;enfina ~- /Jeueta: -- c\rt:. 
1." Apruéb;tsc el c:<Jlltr;¡to celebrndo ncl 
referéndum curre h Dire('.c·ión Uener;tl de 
Correos y Teleg;rnfos v el Sr. D. Gew1ro 
Ghtc:c~io. quién ~cln en, nrrenc!nmiemo una 
c:asa ele :-;u propiedad, ubiencla en esta ciu 
clüd, enlle Hível;il ose¡uinn Oucloy Cruz, 
con destinu n 1<1 srwursal de; Coneos N. 0 

~JO, por Hl tétminu elo tres ;¡fíc;s y medi<!Jtte 
el <llquiler mensual ele (S 190.00 %) 
c.iento no\·e¡¡ln pe:,;os moneda ll<lt:ional y 
e u yo pngo se. efeetuHrú en ht fol'lll<i· dis
p uestil por el .Art . 11 del DccreLo de 14 
de febrerü ele t907, clid<tdo en Ac:uerclo 
ele Ministros. - c\rt. 2. o El gnsto que 
importe el presente c:ontrnto se imputnní 
~t Lt purtiela corros pon el ien te dPl Pr.·s ti
puesto Yigente. ~~ ;\rt. ;Lo Comuníqtwse, 
publíquese, insértese en el t~egistro Na
eion,tJ, vuelva a la Direec.iótl d('llCl'<ll de 
su proceclem:ia a sus efec:tos, previa toma 
ele r<tZón por la Olicinn ele Contabiliclncl 
ele! ~ILinisterio. -- Hepóngnso los sello'-'. 
-- Baenz. Peiía. --- lndalecio Gomez. 

311.0 

Drccnero ACOIWX::·mo I'Hl\"ILEWO DE l'o\QDE'l'!<: 

POS;L\L AL YAPCm «l\LudA C» 

Buenos Aires, tlO\riembre 14 ele 1910. ~
Visto lo solieitaclo: y en <tteneión ¿¡ los 
informes producidos, El Presideute de 
la Nacion Argentina -- Decreta: - Art. 
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l." Acuénl<tso prh·ilegio de pnc¡ t1ctc po . ..:tn l 
pn>visorio nl V;! pul' ·· l\lnrÍ;¡ C. " de 1;1 

CompafíÍ<l de ::\a\·eg;te,ión, <:uyo Ag:entc es 
el ~r. C. L,:tV<ll'ello. - :\rt. /,.o Comu
níquese, publíqucsc, ítt~;órte,;e en el lie
gistro N,tdott<il v ;l]'(:hívese. --- 8íieuz Pe
;la. ---- Jndoler:io' Oómez. 

31i2 

DECRETO 01\DE::\'A::\'DO EL REJ;;:TE(;l'\0 DE 1_]::\',\ S\;

i\IA A LA l\fL_:;;;¡cJPALID,\D DE IiESISTE:":CIA r;;;. 

YERJ'JDA POI\ ELL\ Ei\ (i,\STOS J',\HA CO?.IR\Tm 

LA VIHL.ELA. 

Buenos Aires, noviembre 1G de HJlO. -
Visto <:ste expediente, por el que lR Go
berll<ll:ión del Ch<teo pid<~ so ¡·e;in legren 
a h1 1\Iunkip<llid;td de li0sisteneia lns (',:Ul

tidades de ( ~~ ;") om3, 1 G ) y ( ;3 2. ;CJ4:2,9il) 
invertidos por ln l\Iuni<:ip<llicl<ld referíd<t, 
con rnotivo de la epidemia de viruel;¡ 
npnrceida en el Territorio, y - Conside-
1'anrlo: --- C~ue los es,:asos reeursos eou 
que euentan lns 1\Iunic.ip;¡lid;tdes ele los 
Territorios Xncionalcs, no permite haeer 
frente a erog·;¡ dones cxtraordin<ll'Í<lS, c~o

mo son l<1s ;rue originan las epidc;11ins: 
Que el Departamento Nneion;ll de 

Higiene haee suber en su informe, que no 
euenta en su presupuesto eon pccrtída <11-
guna a la eual pode;· Ílllput;n· el gasto a 
qne se refiere este expediente; - Que se 
trat;t de un servido relacionado c:on l<t 
sanidad nacional, a la eual eorresponde 
pn~stnrle la debida ntenc:ión. -- kl Presi
dente de la Nación Argentina - Decreta:
Art. 1. 0 Reeonóeose a in, 1\Iunieipalid:ld 
de Hesistencia (Capital del Territorio Na
eional d0l Ch:\co 1, la wma ele ( $8.881 ,0\1) 
oello mil quinientos ochenta y un pesos 
con nueve e en ta vos moneda uaeional de 
ejl, como reintegro de lus cantidades in
vertidns por ella en los gastos hechos pa
ra c,ombatir la epidemia de virueb en el 
Territorio. - Art 2.° Comuníquese, pu
blíq u ese, dése al Hegistro N ncíonal y pa
se a, ln, ofieina de Contabiliclnd del l\línis
terio del Interior, para solieitar en su 
oportunidad, del H. Congreso N aeioual, 

los fondos necesarios 1);11'<1 el abono del 
presento crédito. - 8¿íen~ Pclw. 'J¡¡dale
cio G'ó mez. 
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"\cnmDO Al'IWIH::\'DO EL CO::\'TIUTO DE LOCACIÓ::.i 

CEI.EBIL\DO EXTHE LA ,)EFXlTIU DE LA Po
LICÍ.\ DE LA CAPJT,\L Y Los s¡;;s;mms NAó::\'. 

Buenos Aires, noviembre 17 do HllO. -
Vist<1 h eopia del eontrato ele loeaeión 
ncl referéndum que obra <t fs. 1 y 2 del 
¡wesente expediente, c~elebraclo entro la 
.Tefntur;t do Policía de la Capital y los 
scíloros Luiei :\. F., Juan R. v Bartolomé 
J. Naón, de una finen de s~;_ propicd;Jd 
ubknd<t en la enllc Hío B<nnb;l I\'.0 828, 
c·on el fin ele d;¡r mnyor amplitud nl de
pósito de mujeros c,ontraventoras, denomi
Jwdo «Asilo :-);¡n 1Iigueh y --- Conside
J•ando: Que no ohst;mto lo ohservndo 
por h Contaduría Genentl, y nteuto lns 
<;onsider;wiones nducidns por la .Jcfatum 
de la. Polieia de L1 (];¡pital en su nota de 
fec:ha \) de noviembre del presente aiío, 
que <·,orre agreg;1da a fs 8, 9 y JO do 
este expedio:1te, el arrendnmiento de la 
l'Gferida propiedad se impone pan1 la Po
lid<!, por las r<l'"ones de mayor eonvo
nienein, para el scrvic.:io públieo que deja 
onuJH:iaclo, - El Presidente de la 1Vaeión 
Arpentina, en Acuel'do de jff im:~tros- Decreta 
-.Art. 1.0 Apruébase el eonrrato de 1oca
eión ad referéndum eelebrndo entre la Jo
fnturn de Policía de ln Capitnl y los Sre3. 
Luis A. P., .Juan FL y Bartolomé .J. i'iaón, 
do ln finen cnlle Hío Bnmb;l N. 0 b:?S, por 
el térmi;10 do diez ;tiíos, y por el alquiler 
mGnsual ele ( $ ñOO % ) , quinientos po
sos moneda naeiona l, eon sujeeión a todas 
lns eláusulas ostableeiclas en ol referido 
eontrato - Ar. ::.° Comuníquese, publi
quese tómese razón por hc Ofic·ina de 
Coutnbilid:Jd, v vuelv<:t a h .Jefatura de 
Polieía de b Capital, a sus efeetos. 
Baenz Pefia. - Jndalecio Gómez. - Jttan 
Jlf. C!arJ'O. - J. P. Sáenz Valiente. -- Eze
quiel Ramos j]fercía. - Epij'anio Portela. 
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I)ECHETü ACI•:P'J'.\:-\DO I,A DONACIÓ:::-< OFRE:'-<DADA 

POI~ r.os sExmms CA~Tox I-ImnrANOS DE 

rN 'l'EHHE:--:o EX m, RosARIO DE LA Fnox
TEIL\.. 

Buenos Aires, noviembre 18 de 1 DIO.
Siendo nec;csnrio ejecutar lns obras de sa
rieamiento rel;tciouadns con el cumplimien
to de h1 Ley x.u ~>19b; ylwllúudosecomc 
preudid;t en lns disposiciones de la misma 
la construeción de hospit;Iles regiomlles 
en las zow1s en que es endémico Pl pa
ludismo; - El Presiclente ele la Nación 
Arpen tina ~, Decreta: ··- Art. l. 0 Ac;ép
tase ];¡ dounGi<.Ht de un teneuo de~tirwdo 
al objeto expresad·o, situado en el Rosario 
de la Frontera (Saltic), compuesto de 
diez mil metros cuadr;1dos do superficie 
( 10. UOO m" ) lwcha por sus propietarios 
lo,:; Sres. Cantón Hermanos. Aeéptase 
i;.(Ll<ll domtdón que hace el Doctor .Julio 
cJornejo, de otra manznua ubieada en 
Güumes ( Salta ) . - Art. 2. 0 En caso de 
que se resolviera no eonstruír los hospjta 
les do e¡ u e se trata en Lt referida Provincia 
esta c!omwión no podrú dar lugnr a rec:ta
mo alguno. - Art. 3. 0 Pase n la l<:scri
b:tnía ~:\Iayor de Gobienw parn su escri
turadon y h;i-gaso saber nl Ministerio do 
Obn,s Públk:ts, a euyo cargo se hallan lns 
obriiS a construirse, ít fin de que tome 
poscsion oportunamente de los terrenos 
referidos. - Art. 4. o Dése cuenta nl H. 
Congreso de la Nación. -· Saenz Pefw.
Indalecio Gómez. 
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DECHETO ,\CEP'fc\KDO LA DO:-\ACIÓK DE U:-\ TE

ICREC\0 COK DES'l'I:-\0 A OFICIN,\ DE CORREOS 

OFlmCIDO POR LA :\IuXICil'ALIDAD DE GE
~EH,\I~ BELGHJSO. 

Buenos Aires, noviembre lR de 1910. -
Visto este expediente, y -- Considerando: 
-- Que hay eonvenienei<L en propender por 
todos los medios posibles, n que lns oficinas 
públi<.:us de la Nación funciouen en loen· 

les propic·s, eon lo cual se obtendrú una 
notnble eeonomía pnrn el Hist:o, :tdemús 
de que los edificios eou s truídos ex pres<t
muute para lo-; servicios a que estéu des
tillitdos, reunirúu Lts eo1:dieiu1tes y vettt:a-
j;ts que dit'íeilmente se hnll;t en loeales 
arrendados; c.¿ue el terr( no que la l\Iu~ 
nkipalidad de Oeneral Belgr<Uto (Provin-
cia de Bueno.-; Aires), ofrece donar pnra 
que so edif1que en él una c;¡sa con dE>sti
no ;1 ofidna SucuJ sal de Correo~ y Telé
grnfos, estú situado en un p;tr<lje eonve
IlÍente y c:entral, según se desprende de 
los informes producidos y del plm10 ad
junto; -- Que la IJireecion Geuonil de 
Correos y Telegr:dcs, al aconsejar se 
:.wepte la donuc:ión del terre11o referido, 
ac:ompafía preSLipuestus de g;¡stos para l<t 
ejec:ución d,, las obras neces;trias; ntento 
lo infonnúdo por la Cont;tduría Oenern1, 
-- E/, Pre:.;úlenfe de la 1Vación .Arpentina 
--- Decreta: --- Art. l. 0 Acéptase la do-
nadón del terreno ofrecido por la l\1 u ni 
(;ipnlidnd de Gunoral Belgnmo, con destino 
a la eonstnu~dón de una C<IS:t. para su
eursal de Correos y Telf\gn¡fos, cuya su
perfíeie se expresa en el plano adjunto. 

- Art. 2. 0 Auturízc1se ü la Direeción del 
rnmo p<tra levnntar en el mismo las cons
truceiones que seHn necesurias, llmmmdo 
n licitación pública para esa ohm y, con 
intervención del Ministerio de Obms Pú
bli(:ils. -- Art. i-L 0 Dése cuenta al H. 
Congreso y solicítese la iudu:>ión de los 
rec:ursos Ileces¡¡rios, y pnse a la .Esc:ribanía 
Mayor de Gobierno, para ln escriturnción 
correspondiente. Sáen.z Pella. -- Jnda
leeio Górnez. 
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DEC!\ETO Al'TOIUZ,\:-\DO A LA ÜOBEHNACIÓ~ DEL 

XETJ(lUÍ::--: l',\IU FOIDL\R EL PADI?Ó~ CÍVI-

CO DE LA CAPI'l',\L DEL Tmmrromo. 

Buenos 1\íres, uoviernbre 21 de HllO.
Visto e"te expediente por el que la Gober
naeión del Xeuquón soliciht autorización 
pnra tonwr las disposiciones pertinentes 
para ltt formación del Hegistro Cívic:o l\lu-
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nkipnl de la Cnpitrrl del Territorio y p<lrn, 
la elección del Consejo, y- Consi1Lerando: 

Que por Dec,reto de feeh;l ;} ele di
ciembre del nüo l \JI ll5, se ded:1ró en nce
f;tlí:L a la :\[nJlkip<llídnd del ~ euquén, por 
llabN rc,nunc,i;¡do vnrius de sus miembros: 
-~ Qne han desapm'eciclo lns c·au::;as qué 

motiv:1ron el dec:reto c·it;tdo v se eilCilC'll
tra b Cn pit:ll dd Territorio ",L\;¡eional del 
Neuquén en eondiciones de teiter SLL l\[u
nicipnlidad electi\'H, "ut. :!2 üe ln Ley 
N. o li');):2, -- El Presidente de la 1Yacion 
,;1r,qentma ~-~ Decreta: Art. 1. 0 Ln ( io 
bemnción del ):' euq UÓil proceder;\ a la for
mnción del p:1drón dYico de ln Capital 
del Territorio y a lct elec:eión del Consejo 
:\!un icip;¡l respccti\'o, de :wuc rdo coll ];l s 
disp0sicioues de los "\rt;;. 28 <t ;J;; ineiu
sives y (i 1 y G2 de lH Ley de orga¡JÍzttdón 
do los Territorios Naeionos.- Art. 2. 0 

Comuníquese, publíqnesn y dóse al Hegis 
tro Naci01wl. - 8acnz l'óia. ·- lndrtlc
cio Gomez. 
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DECHETO ,u;TomzAXDO A L.\ DmEccróx GEXE

K\L DE Comn:os Y TELÓ:U.\FOS p,\lu liA-

CI·:H USO DE ClEH'J'OS SOBIUXTES DE SU l'HE

S'lTUESTO. 

Buenos Aires, noYíembre :22 de ID 1 O. -
Vist:l la prec~c~dente not:1 de ht Díreu:ión 
Geuel'<ll de Correos y Te!Cgr<tfos e11 ln c1ue 
solkiiH :lutori¡r.ación p<ll';t imputar gwstos 
corrnspo11dientes ;¡ ítems agotndos de stt 
presupuest'l, a los solmmtc~s que :1 rrujan 
otros de conc:epto simil;n·es, - Conside
Tanclo: 1. 0 Que, como lu mallifiesta l:t re
ferida Dirección, la estredr;l. Yilwulación 
de los servicios postales y telr'grúfik.os por 
su propi<~ csencin y por lus medios que 
en ell<t se emple;m, se hace casi impo,;ihle 
siJI"'tllaríz:n' los elementos de explot;\.ción 
q u¿-, deden eostenrsc con los fondos que 
adjudicnn los , ítems respectivos. - 2. 0 

C-{ue L1 similitud de lns leyeml<1s en estos 
ír;ems dcstiJwci<ls tod;1s a dot:H a Lt He· 
pcn'ticióu de Correos y Telégrafos de útiles 
y rrmterüties ele explotación y sufrng.'lr 

gastos COJWutTeutes a un fin único, cual 
es el de cumplimentar debidnmcnte el 
servido público que le estc't eonfi<ldo a la 
mencion;td;t Hepartidón, permite sin coJJ
trariar el espíritu de la ley, invertir los 
fondos del Pre::>upuesto en la forma, que 
se solic:it;¡; por escns l'<lZOJJes, ~~- El Pre
sidente de la ""Yación .A¡·gentiua - Decreta: 
- Art 1. 0 AutorÍZ<1Se a la Direedón 
Generral de Correos y Telégrafos pnra h;t
cer uso de los sobrantes que <lrrojen al
gunos ítems correspondientes ;d rubro ,,Gas
tos Generales, de su presupuesto, npli
c,úndolos al pago de gastos eo11signados 
en otros ítems del mislllo rubro que re
sulten Íllsufieientes hasta fin de nfío. -
Axt. 2. ° Comuníquese, publíquese, dése 
nl ,Hcgistro ?\ncional Y archívese. , __ , Saenz 
Póla.'- -- Jndalecio Gomez. 
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DECilETO FIJAXDO EL 'l'J~IUII::-\0 POR EL CUAL 

IL\x xm.rmuno LOS ;IIIKMBnos DE LAS Co
~lusroxrc::; DE Fü:llEJ:\TO DE LOS TEHHLTORIOS. 

Buenos Aires, noviembre 22 de 1\ll O. -
Visto este ox:pe,dien te, do h Uu benwción 
ele ];¡ Pampa Central, eonsnlt:mdo el tér
mino por el euul son uombrndus los miem
bros de l;\s comi~iones de fomento de los 
territorios, y -~- Considerando: - Qne en 
el Dec:reto de fecha ;J de :~gusto del nüo 
HlO'i, que reglament<l ln forma en que h1s 
comisio11es de fomento serán nombradns, 
y en el de feeha :28 de enero del afw 1908 
que dispone que sus ntrihueiones serán las 
mismns que lns eonferid<ls por la ley a las 
~\IunicipnliJ<ldes eledivns, no Ee hace men
ción del térmiuo por el c.ual seún nolllbm
dos sus miembros, - El Presidente de 
la Nación Ar,qe?ltina, - Decreta: -- ;\ rt. 
1.0

• Las personas que se nombren para 
eomponQr h1s Comisiones de }'omento de 
los Territorio::~ Nn,c:ionnles dur:mín dos nfíos 
en el ejereicio de sus funciones y el eargo 
sení 'gmtuito. -~ Art. :?.° Comuníquese pu
blíclnese y dése al Registro Nneionnl. 
8áenz PMw. ~-- Jndalecio Gúme.z. 
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J)TWHE'J'O m:,L\::i'DO SI?\ EFECTO O'l'HO QUE DIS

PONÍA LA "\D(¡UISICIÓX DE C:\"A CASe\ UBICA

DA EX S.cx l\L\ncos SuD (CóRDOBA), cox 
IJE:s·rrxo A OFICINA DE Commo~ 

Buenos Aires, Ho\·i-embre :.?:! do 1910.
Visttt Lt nota do b Dirccdón Gcner;\l de 
Correos y 'l'olégnlfos en q tt0 pido se deje 
sin efec;to el Decreto de 10 do odubre 
ppdo. por el cual so disponía lt~ adqui
sidóu por cuot<1s, de Ull<l e<1Sn ub1Cilda en 
San Murc.os Sud (Córdoba) de propiedad 
de D.n Augélic;a Cnn·;mz¡¡, de Alhtg·a, ·eon 
destino a Ofieina Stlc:urs<d, fundándose en 
el hecho de haber sido inducida en error 
sobre las eondieiones que reuuía el locnl 
p:ll'<t los finos expresados, el e u al resulttt 
imtdcmtado además por su sitmwión 1Jam 
una instalación definitiva de la referid:t 
sueursal, -- El Presidente de la. JVación 
.Argentina - Decreta : - Art. 1. 0 Déjase 
sin efecto el precit;ldo decreto. -- Art. :!. 0 

Húgase sctber n. quienes corresponda, pu
blíq u eso, déso al Heg-istro Naeional y ar
chÍ\'ese, ngregüdo a sus antecedentes. 
Búenz Pena. - 1ndalecio Gómez. 
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J)ECHETO DKU?\DO SIK EFECTO OTRO SOBlm 'l'HAS
L,\CIÓ::\ DE JEFES DE PoLICÍA DE Los TE

rmrToruos l\,\CIO:\"\LES. 

Bueao;, Aires, noviembre 22 de 1910.
No existiendo ya lns razones que motiva~ 
ron el decreto del trnslndo de los .Jefes 
cie Polkia de los 'renitorios do Pormosa 
y Santa Cruz, quiénes por otra parte, no 
no so lwn recibido do sns puestos. - El 
Presidente de de la Nación Argentina 
Deaeta: -· Art. 1 . 0 Déjase sin efedo el 
Decreto de oc tu bt·e 11 del corriente nilo q u o 
tmsladnb~t a D. Emilio Cruz, eomo .Jefe 
do Polidn al Territorio de Formosa v al 
de Santa Cruz, <t D. Miguel Cano ( I}ijo) 
- Art. 2. 0 Comuníquese; pt! blíquese, déso 
al 1\egistro Nacional y m·chi'lrcso. -- Saenz 
Peruc. Inc7 a lecio Gónwz. 
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DECHETO Al'IWBANDO EI" CONVE?\IO CELEBHADO 

CON EL SEXOR ;J. }JFCL\NO, PAHA EL 'l'IL\1\S-
l'ORTE DE CORRESPONDENCIA E?\'l'RE 8X"J 

}'r-:R:,UNDO Y EL Comm:-,¡Toso. 

Buenos Aires, noviembre 22 ele 1910 .--
Yisto el adjunto proyeeto do r:ontrato pa
nt el tntnsporte de la r:orrespondeneia; y 
utonto lo iufurmnclo nor la Cont;ldurüt 
Uenernl, ··- El / 1resirlente ele la J.Vación 
Ar,qentina -- Der:nta: -· Art. L" Apru6~ 
lJnse el r:ontmto c:e,ehrndo ad referóndurn 
entrD ht Direcc;ión General de Correos y 
Telégrafos y el Sr. .José Luél!lo, Cltl ién 
se eompromete n efeduar el servido de 
transporte do In, c.orrospondenc;ia entre 
S<"m F'erml!ldo y el Correntoso, por el tér
mino de tres ;¡üos v medi;lllto li! subven
ción mensual de ( 8 l:"JO m;,) ciento ein
e;uenta pesos moneda naeional y el!yo pa
go se efer:tuarú en la fonmt dispuesta por 
el Art. ll del Deereto de 14 de febrero 
de Hl07, dictado en Ac;uerdo de i\Iiuistros. 
-·- Art. 2. 0 El g-;lsto que importe el pre
sente contrato se imput;¡rá <t Lt partida 
eorrespondiente del Presupuesto vigente. -· 
Art. 3.° Comuníquese, publíquese,iusérte
se en el Registro Naeiou:tl, tónwse l'<lZÓn 
por l<t Ofid n ü de Co11 ta bilídad del Minís~ 
terio v vuel \';t a ht Dirección Genentl de 
su l)l'~t::edeneia, a sus efeeto;; ... - Hepórr 
g;tse los sellos. - Soenz Perw. ·- Inda
lecio Oómez· 
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DI•:CHE'l'O M'HOBANDO EL CO:\TRA'l'O DE AHRENDA

:\IIE:\TO DE L:\'A CASA PAHA OFICINA DE Co
ImEOS DE LA .CAPITAL CELEBRADO CON DOÑA 
l\L C. DE PUZZALINO, 

Buenos Aires, noviembre 23 ele 1910. 
Visto el adjunto proyeeto de c:ontr;tto de 
Joe;tción; y ;\tento lo informado por la 
Contaduría General,-- El Presidente de la 

Nacián Arqrntina, -- Dec}'(da: -- Art. 1.0 

.A prnólntse el eontrato eelebrHdo ad refe· 
réndum entro la Direeeión General de Co-
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rreos y Telógrnfos y D.a Mnría C. de Pn
zzalin o, quien da en n rren clamien to una 
casn ubicacl;t en esta Capital, ealle Hon
dean Nos. ;;o;);) - :-l7, c:on destino a la 
suc:urs;:l ?\. 0 4:2, por el tétmino de tres 
<tfios y medLmtc el ;1lquikr mensual de 
( 8 180m,) c-ien:o ochenta pesosmonedn, 
JJ;tciüllill, hnst;t el :; l .j(, dic:iembre próxi
mo y do ( ~5 200 '",, ) doscientos pe,-os 
moneda legal, desde el 1.0 de enero de Hl 11 
y ~uyo pngo se efec.tw1rú en l;t forma 
dispuesbt por el "\n. 11 del Decreto de 
14 de ft,brcru de 1007 die,tado en Acuer
do do :\Iinistros. .Art. 2. 0 El gasto que 
importe el presento r:ontr;1to so imputará 
<1 la pnrtida (;orreS!londiente del Presupues~ 
to vig·entc>. Art. ;) ° Cumuníc¡uose, pu
blíquese~ ins('•rtese en el Hegistro ~ado
nal, tómese n1zón por ];¡ Ofidna de Con
Ü1bilidnd Y vucha a la DirPc<:ión Genernl 
de SLl l),I'O~:edcnc.ia, a sus dnctos Re
póng;lse los sellos. 8aenz Peiía. --In
clalecio O ómez. 
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DECHETO APlWlH::\DO EL CO::\TI\ATO DE .\HHE::\DA

~IIE::\TO DE rxA c.\::-:A emcADA Ex CnAs
COJ\L(s CELEBHADO CO::\ DO:\ F. ARE::\AZ,\. 

Buenos Aires, noviembre 2:) de UllO. -
Visto el adjunto ¡.n·o~·ec:to de co:Jtrato de 
locación, y il te u to a lo in formado por l;t 
Cont;:durÍ<t Gerwr;tl, --- El Presulente de 
la Nacián .Argentma- Decreta:- Art 1.0 

Apruébase el ~ontrato ~elebrnclo nd-refe
rcndum entre la Dirección General ele 
Correos y Tológ-rnfos y n' Carolina C. de 
Aren;tzn, .:tclministrnclora de los bienes de 
la sucesión de D. Fern;tndo Arenaza, 
quién da en nrren clamien to una e; asa u bien da 
en Cbascomús (Buenos Aires), c:alle San-
i\Ltrtíu esquilm i\[itre c:on destino a las 
Ofieimts de Correos de ln, loc;alid;td, por 
el tórmino de tres <<fíos y mediante el a-l
quiler de ( :,-; 100.00 '"n) c:ien pe:sos mone
da mH:ional y cuyo p;tgo se efectuará en 
la forma clispue:ót;t en el A.rt. ll del De~ 

~reto de 14 de febrero de HJ07, d)daclo 
en Ac:uerdo de :\linistros. Art. :2. 0 El 
gasto que importe el prcseute eontr;tto se 
imputarú n, h partida ~orrespondiente del 
Prc:mpuesto vigente. --- ArL :3.° CumnnL 
qtwse, publí<lUe'ie, insértese en el Hcgistro 
1\acioJ;al, tómese razón por l:L Oficina de 
Contabilid;td del :\liili':'tcrio v Ytwl\·;t n ht 
Direc:c;ión Gcncrnl de su p<roc;edellda, a 
sus efcdoc. - Eepóng;lse los sello;,;. 
Saenz Peiía. - Inda1ecio (iú111cz. 
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DECHETO .\PHOBA::\IlO EL CO::\T!UTO DE ,\HHE::\IH

~l!E::\'1'0 DE L-xA c\::-:A nl!C\IH E?\ SAx PE
DHO CELEBlL\llO CO::\ DO~A l. \-{:LEZ S.í.ns-

l>'lELD DE CASTJW. 

Buenos Aires, no\Tiembre 2:1 de HllO.
Visto el adjunto proyecto de contrato ele 
loc::wión ~T atento lo infurnwclo por l<t 
Contaduría Oeneral de la Xac:ión, - El 
PNsidente de la iVácidn _¡{?-genfi¡¡a - De
creta: -- Art. L 0 Apruébase el contrato 
c:rlebrado ad referónclum eittn~ la Diree;c~ión 
Gener<ll de Correos Y Telógr;tfos v h:t 3ra. 
Isidom Yélez SúrGfi.eld de, Castt:o, quién 

dn, en nrrendnmiento una ens:t. ele su pro
piedad ubie,tda e11 S;m Pedro (B. A.) ~on 
destino a la Oficitm de Correos lo<~nl, por 
el término de tres :n'io;,; mediante el nl
quiler mensu:ll de ( $ :200 ;~:~;;) clos~ientos 
pesos moned;t wwional ~- c:uyo pago se 
efeetundt en la forma dispuest;t por el 
Art. 11 clel Deereto de~ 14 de febrero de 
Hl07, dü~tado en A~uerclo de ~iinisterios. 
Art. :2. 0 El gasto l.}lte importe el presente 
c:oatrato se imputará ;¡ la partida (~orres~ 
pondiente del Presupuesto ,·igente. --- .Art. 
3.° Comuníquese. publíquese, insórtese en 
el l{egistro Xadunnl, tómese mzón por ln, 
Ofi~ina de Contabilidad del Ministerio y 
vuehT;l, a la Direceión (iener;Ü de su pro
~cdend<t, n sus efectos. --- J{ep0ng<lse los 
sellos. -- 8aens Pena. - Indalecio Gómez. 
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DEcnETO APHOIL\:-\DO Ef, co:-::TRNro m: ,\mm::\DA

J\IIE::\'!'0 DE Cl'\'A PROPIEDAD UBICMH E:-\ EL 

'l'rwm CELEBIL\DO co::;- D<Y\'A A. D. DE OLI
YEIRA Cf:S,\1{. 

Buenos Aires, noviembre 2:) de 1 !)] O. -
Visto el adjunto proyec~to de eoutrato ele 
loc:ndón; y <ttonto lo informado por la 
Contaduríct Genond. -- El Presidente de 
la .;,Yaeión Argentina, - Decreta: Art. 
1.o .:\pruébase el c:ontrato eelebrildo nd re
feréndum entre h1 UírecL:ión Gener;tl de 
Correos y Telógrafos y D.'" Angeln Dinna 
de Oliveir<L César, quién clrt en m-rend;t
rnien tu dos ens<lS do su propiedad ubiL:<I dns 
en el Tigre (P. A.) eon destino a L1s Ofi
ciwrs de Correos de dieha loc:alidnd, por 
el término de tres nüos y modimlte d al
quiler menst;ül do ($ 220, 00 ~1(¡) dosc:ien
tos Yeinte pesos moued<l mwiOiud y cuyo 
pngo se efec:tuarú en la forma dispuestn. 
por el Art. 11 del Doc:reL) do foc;ha 1. 0 

del afio 100í, dic:t<ldo en Ac·uordo de Mi
Distros. - Art. 2.0 J::l g<tsto que importe el 
presente contrato se imput:u·á a la partida 
eonospondiente del l'resupuesto vig-ente. 

Art. :3.° Comwdquese, puhlíque::;e, in~ 
sértese en el Hog-istro Xadonal, tómese ra
zón por ho Oficina de Contabilidad ele! 
:liini,;tcrio y vuelva a In Dircec:ión Ge
nend de su procedeneü1, a sus efoc:tos.
Eepóngnse los sellos Saenz Pdía. -- In
da! ecio Gómez. 
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DECRETO A1iTORIZA:-\DO A LA DmEccróx DE Co
RREOS Y TELÉGRAFOS PARA EFECTUAR U:-\ 

m:sC,\HGO. 

Duenos Aires, noviemhre 2-± de HllO. -
·vist<L Jet nota de la Diroc:eióu General de 
Correos y TelégTafos, en la que solic:ita el 
descargo de la suma de un mil noventtt 
y siete pesos moneda uneionnl eon oehenta 
y dos een t:t vos, porten ee.ientos tt varios 
saldos pendientes en la C<t be cera del G. 0 

distrito (Córdoba), sin perj uic:io de sog u ir 

las nc~(:ionos legales contnt los nutores ele 
los dóíic:its o sus tindores, - El PresL 
dente de /a ]'{ación Argentina -- Derfeta: 
-- :\rt. 1. ° Fttse este expediento a la Cun
t,;¡cluría Gcl!Onll a fin de c¡ue prot:ecla al 
desC".nrgo de la Slllll<l de 0 l. ODí ,82 '"u; 
fedw vuolvn, pnr<t los demús fines ~t ·lllle 
hay;¡ lugnr. - Art. :! . ° Comuníquese, 
pulJ!íqu(·se, d\~So <ll J(e:c;istro 2\'¡¡c:iumtl. 
Sáenz Pnla. - Indalerio ()ómez. 
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] l Et'fil•;To m:,L\:-\D() Sf); EFECTO LA ATiTOHIZACIÓ); 

Cli:'\Fr·;rmn A Lo,; C:oBEr\:'\,\DOims DE T~<:mn

'I'Omos ?\,\CIO:-\ALES PAiu :.:o:\lmun Sunco
J\lrs,unos ,\D no:-::(mEl'.I. 

Buenos 1\ires, noviembre 2± ele 1~110.
Consider(ludo: -· l. 0 Que por Decreto de 
fecha Li de noviembre dd :tílo Hl04 y con 
el propcísito de lweer efec:ti\·os el servic:io 
do policía ele seg-uridad e11 los Territorios 
X<~c:ion:iles v fal"ilitnr ];¡ :1c~eíón do los 
Sres. Uohorrmclore,.:, so autorizó a estos 
func:.innnrios p<tnt. nombr:1r Suh-comisnrios 
ad llonórom en los Departamentos o :Oís-

. trito:; que 110 estuvientn provistos do au
toridndes titubtres, euya función principal 
serüt l:t de eoopenwión a lns pnrtidas vo
lalíteS q.uo.el mismo deereto ereó. -- 2. 0 

Qno por Deereto de fe ~ha 1 O de mayo del 
Hllü Hlüí, fueron suprimidas las w,rtidas 
volantes de policí<l, lo que h;teo inneceo;;t
ria l:l e;;:istenc:ia del porsonnl nd honórem 
referido, - El Pre.;iclente de la 1Yación A·¡· 
gentina -· Decreta : Art. 1 . 0 Dójase 
sin efecto la nutoriz<teión eonferid;t a los 
Guhernacloros de Territoric;s Naeíonn les, ~)Ol' 
el Art. :! . o del Decreto de fe(: ha G de no· 
viombro del nflo 190±, pnra nombrnr Sub_ 
c:oJnis,lrios ad bonórem on los Departa~ 
mo¡¡tos o distritus qut~ 110 estuviornn pro
Yistos ele autoricl:1cles titulm·es, debiendo 
e: osar por el presente deereto los que exis
tieran cit los tenitcrios. - Comuníquese, 
publíq u ese, dóse <il Registro N acion<ll y 
hl"C;Idveso. Sáen.z PeFín. ·- Indalecio 
Gómes. 
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DECRETO AUTOnJZAl'\"DO A L.\. :'IICXICJP,\LllHD DE 

GE:\Eiur~ .AcnA P,\HA CELEBRAn SESIO:\ES. 

Buenos :\ ires, no\·iemhre :2-± de J ~llO. -
Visto este expedientro por el que ln. Gober
ll<teiólt de la Pamp:t C-mtral eleYa uit pc:
diclo formulado por la '.\[unieip<llicLtd de 
nener<ll Adw, p:1ra sesionar con el f:'olo 
objeto de eon\·uenr :tl pnehlo a eleec:iones, 
-- El Pl'esidente de la .Vación Aryeutina. 
- Deuda: --- Art. 1. 0 .Autoríz:tse a ht 
:Multic:ipalich;,d ele ()encrnl Aclw ( Pmnpa 
Central), p:1ra eclelJr:lr sesión al solo ob
jeto de (:onvoc<ll' al pueblo de dieha loc:n~ 
lidad p:1rn ln elec:ción de dos de sus 
miembros por haber ter mi Il<l do su m;\ u~ 
dato los Sres .. Jus6 Estc\·es y Juan Hntto. 

Art. 2. o Comuiiíqncse, pnblíqnese, dé
se al ]{(-~gistro .Yncionnl y :trc:híve::oe 
Saeilz Pei'ía. - Indi!lecio Uáme.z. 
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DECHETO ,\CORDA:\DO l'E):SIÓ:\ AJ, .AGE:\TE DE 

PoLICÍA DE LA C,\PlTAI, J. l\I. Ommnóx. 

Buenos Aires, 11odernbre 2i> de HllO. --
Visto este expediente inieiado por el ng-en~ 
te de Polic·ín, de la Capital, .José III. Obre
gón. pidiendo se le eoncedn );\, pr:JJS10ll 
'1ue otorga la Ley de A.mpnro N. 0 -±2ij:\ y 
-- Considerando: Q,ue según lo mani
fiesta la .Jefnwra de Policía de la C:1pi
tnl, el c\gcnto Obregón llO puede dese!llpe
ílar sus funciones, a e;msa de las molestias 
qne sufre por In frn('tl!rn oe;lsioiwcht en 
;u;tos del servido, delJióitdose ;¡p)ic;<r en 
C.Ollsec;ueJWia ;tl (~ilSO Ol;Ui'!'ellte, lus dispo
SÍC:.ÍOllCS de la Ley N.0 .J2i\~), -- Por tclles 
fund:nnentos, y de c:ont'ormid:1d er1n lo 
informado por el Departamento N;tciOil:ll 
de Higiene, y lo did:tmin:Hlo pcll' el :-Jr. 
Pro(~llr<rdor del Te"'oro, -- El Presidente 
de la ~Yación Argentina --Decreta:-- "\rt. 1. 0 

Aeuérd;Jse nl "\gente de Polic~ia de l:1 Ca
pital, D. Jnsó 2\I. Obrcgó11, Lt peJJSlOll 
mellsunl eqni\'<llcnte ,¡¡sueldo integro de que 
goza actualmct;te. - Art. 2. 0 :.\Iientrns 

este g<csto no sen ínc:luído en el Pn:supues~ 
to, ::;e aboll<ll'Ú de rentns generales, im
putillldose a la Ley ~. 0 -1:2::\:Y. -- Art. :). 0 

Comuníc1uese, publíquese, i!Jsértese en el 
Hegistro ~ac:ional, tómese rnz:óa por lit 
Ofic:in:t ele Contabilid;Hl, repcíng;¡se los se
llos ~- p<1Se a h Contadul'Ía OéilCl'<ll de la 
:Nne!ón, a sus efec~tos. -- 8aenz PciW. -
Indalecio Gómez. 
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DEcnETO KOMmu:--;vo E;.; co:mstól':' ,\L ALCAlDE 

DE I'OLICÍA DE L,\. C,\PITAL DO:\' BEH:\AHDI

l'\0 C. HOHl':'OS. 

Buenos Aircs, novieinin·e :!~1 ele lDlO.
Vista lct nota de la .Jefatura de Policía ele 
la Cn pi tal que an tec.e;de, d:mdo e u en t:t 
que el Alcaide del referido Departamento, 
D. Bern:¡rdino C. Hornos, h:t salido ele 
esta Capitnl c.on destino a Génovn, para 
reemplnz:¡r nl ,'Jubc,omisnrio ele !a misma 
repartidón; D. F'ederil:o Foppi<mo, que fué 
nombrado por Dec:.reto fec.;h;t 10 de ,iulio 
del c:orricute aílo, pnra desempcílar un 
serYieio de obsernteión en el extr·;¡njero y 
a quién se le h<L ordenado su regreso a 
est;lc C:Lpit:ll. -- El P1·esi.dente de la 
]í"ación iÜpentina Decreta: 1\rt. 1.0 

Nómhrac;e en eomisióu 011 recmplnzo de 
D. Fechric~o Puppiano, al Alc~:üde del De
part:lmellto de Polic~in de la Cn,pit<1l, D. 
Bemardino C. Homos c·,on <tntigliedad del 
1:2 de noYÍl~m bre d0 l eorrien te aílo. 
Art. :2.° Comttníqtwse, publíquesG y cló::;e 
¡Jl Registro .Nacional. - Saen.z Pefict. -
lncla[ecio Gdme.z. 
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DECHETO :\Oi\IBH,\:\DO MmliiBEo DE LA Co:msróx 
DE FOl\IE:\'TO DE BEH:'\ASCOKI. 

Buenos Aire::o, no\·iembre :!ó de 1\llO. -
Vist:l la propuesta que <mteeede, El 
Presidente de [a ~Vación Aryentina -
!JeNef{/: --- Art. 1. 0 Nómhrase miembro 
ele b Comisión de [1'omento do Bernasuo
lli, a D. Gregorio J3eunz:;s, en reemphtz:o 
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do D. Pedro :Xiovos, que falleció. ~- Art. 
:z.o Comuníquese, publiquoso, dése al Re
O';stro :N<WÍOlllll y arehívose.- Saenz Pe-
to { • /'!' fi.a. - Inda eczo cromez. 
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~\ CCFRDO DESES'l'DL\_ODO EL PEDIDO DE J.UBIL.\

CTÓ::\ FORl\lGLADO POR DO:\' lll. ALO::\SO. 

Buenos Aires, noviembre 26 de 1910.
Visto este expcdioute; y do eonforrnidad 
con el dictamen del Sr. Pror.:umdor Ge
neral de ht Xaeión, - El Presidente de la 
.Nacion _¡f?·.r;entina, en Acuel'do de Jliinist¡·os 
-- Decreta: - Art. 1." Confírmnse la re_ 
soluc:ión do In, .Junta de "-\dministrneión 
do la C<lj<t Nar.:iotud de Jubilaciones y 
Pen:,;ionos doso:-;timaudo el pedido de jubi~ 
ladón formulado por D. ~\Lmuol Alotíso, 
empleado ele la Dircceióll General do Co
rreos y Telégrafos. - Art. 2. ° Comuní
quese, publíllU,;e y vuelva a la Caja de 
stl proeedenei<t, pam su arehivo. '-- He
póngnse Jos sollos. - Sáenz Perta. ~-In~ 
dnlecio Clúmez. --- Epiji-.nio Pm-telrt. 
Jwm JI. Gan·o. - J. P. 8úe1w. Va
linde. - Ezeqniel Ramos JlierJJia. 
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AccEI-mo DicSES'I'IiiL\:1\DO EL PEDIDO DE ,JGBILA

cró:-; FORMULADO POn EL AGE:\TE DE Po
LICÍA DE L.\ CAPI'l'AL DO::\ C. ÜJEDA. 

Buenos Aires, noviembre 26 de 1 DlO.
.Visto esto expediente; y ele c;onfonnidnd 
con lo dic;t;unillddo por el Sr. Prot;nrHdor 
(Jeneral de ht Nación, - El Presidente 
de 7a 1Vación Arqenttna, en Aczwrdo de 
J!inish·os, -· Decreta: - Art. 1.° Confír
mase la resolución ele la .Tunt;t de Admi~ 
nistnwi()n de la C11j<t Naeionnl de .J\;bilu~ 
dones y Pensiones desestimanD-o el pedido 
do .Jubihtc,ión formulado por el Agente de 
Policía de la, Capit;\ L D. Clemente Ojecla. 
- Art. 1.° Comuníqnese, publíquese y 
vuelva a ln. Ü1ja de su proc.eclenr.:ia, para 
su arc;hivo. -- Repóng;1so los sollos. -
Saenz Pefia. - Indalrcio Gónw2:. - Epi-

fanio I'ortela. --- .Juan J[. a ((1'?'0. 

J. P. ,()aeu.z Yaliente. --- Bze!]_uiel Ramos 
Jfexía. 
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ACt'EIWO DESE;;'l'BL\:\'DO Ef" PEDIDO DE .JT.:BIL.\

CfÓ::\ FUIC.H:L\DO l'(}n DO:\' D. DELCCA. 

Buenos Aires, noviembre 26 do Ull O. 
Visto rsto ex¡wdiente; y de eonfunnidad 
eon el dietamen del :-lr. ProcLtntclor Ge 
nernl ele la Nneión, - .. El Prestdente de 
7a .;Yacion _A¡·r;entina, t!n Acuerdo de J!i
nistros --- flecrela: - Art. 1. ° Confirmase 
ln resolución ele Lt .Junta de Aclminisrr<t
eión do lü C<tia ~nciollnl de Jubil<teiones 
y Pensioaes 'desestimando ol podido ele 
jubil<lción furmule~do por D. Daniel De_ 
lu~a, emp~enclo de la i)irec;eíón Oeneral 
de Correos y Te lógrn fos. - - Art. 2. ° Co~ 
lllltllíquese, publíquese y vuelva n l<t C;1ja 
ele su procedeJH:Íil, parü su nreltivo. 
f~epóng·nse los sollos. -- Saenz Pefía. ~
lndalecio Oume.z. -- E'pi(anio PM!ela. -
Juan Jli. Oal'l'O. - J. P. Saenz Yaliente. 
-- Ezequiel Ramos 1lfc:cía, 
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.ACVEIWO ACEPTA::\DO LA PROPUESTA DE LA CAi:U 

PXl\liA!ü) LEV~\SSOI~ l'AlH LA l'ROVISIÓ::\ DE 

AUT<n.IÓ\'ILES CO:\' DESTI:\'0 AL SimYJ<.:IO rm 

LA Dnmccró::;- UE::\EIUL DE Conrmos Y '1'E

Tú:muFos. 

13uenos Aires, noviem hre 2G ele 1 D 1 . -
Visto este expediente sobre Jieiweión ele 
automóviles para el ,;en•ieio de In Din~e
ción Ge:teral de Correos y Telégrafos, .v 
---- Consideraudo : - l." Qpe ele Jns pro
puesLts prosont;¡clas en la lir.:it;wión públic:n, 
que tuvo lug<lr para la provi::-:ión ele ~eis 
nutomóvíles eou destino al sen·ic:io de re
coleeeión de la corresponcler:eh\. de esa 
Ftcpartic;ión, ha resuelto que níng:¡¡na dé 
las mareas ofroeicl:Js CJl clh rel¡ncn, en 
eHlid~t d y predo, el máximum de efiide;win 
C[tle se requiere pnnt el servw¡o n qu·o se 
destinan y sí la ofrecida pl'ivad;~meute por 
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h! Cns<< Pnnhnrd Le\"<1ssor; - :2. 0 Que, 
como bien lo mnnifiestn lit Direc~dón Ue
ncnll de Correos y Telógndos, ;ll desesti-
111<11' Jns propr:est<~s pre;,entadas, y ndjudi
c:.nr eulicibc:ión privnda a la Casa Panbard 
JJ~\·assor. la provisión de seis nutomóviles, 
se c.oJH:eÍ:>túa una medida de hLwna ndmi
uistr:tción, en \'ist:1 de l:1s clific:ultndes de 
;¡dqnirir mltomó,·iles en c~ouclidoncs es
pec.i;\les que son característit.;ns de una 
f<ibric·:t que otrns no pueden imiLnr con 
VCJ1t:ljn; 3. 0 <1ne el coust:mte uso de 
automóviles de es:1 mislll<l mnre<l, que 
mtt11riza esa Direec.ión, ha demostr:\do üt 
supeririodnd ~-solidez de In misma, uniendo 
a ello que su predo es mús reducido que 
el mús biijo ele h lic:.it;¡c:ión públiea. 
Por estas l'<lzones v hnllúmlose eompren
did<J el presente t'.:lSo euüe las excepdones 
que consigna la Ley de Cont:1 bilid;¡d en 
su nrtíc:ulo :m (inciso f>. u) y de :w.uerdo 
c:on lo infc1nnado por la Contaduría Ge
nern.l, - El .l'resiclente de la 1'/'ncián _;lr
.r;enti;w, en Ar.uel'do ele, Jllinistros - Decl'eta: 

- 1\.l't. l. 0 No se m:ept<lnlns propuestas 
preseJltHd:!S Cll la lic·.it:\CÍÓll públic;t C]UC 

tLt\"O Jt¡g;n· para la provisión de seis au
t:li11Ó\'iles con destino al servicio de c:o
rrespollClend:l ele ]¡¡ Dirección ClelJCr<il de 
Curn;os ~- Telógrr.Jos y sí ht presenta(Üt 
pri\·ndamente por la casa Panh;trd Lent
ssor, quién :se ofrece a pro\·e,:n'los al preeio 
total de ( $ :?!3.181,81 ;9(¡) veintitrés mil 
ciento oc·hent<t y un pesos con odwnta y 
un •.;('Jlt·t vos moneda wwion:ll, en ln. forma 
y c:oJJclicioues que se consignnn e11 el net:t 
de~ ;¡djudie:lc.ión N. 0 400, que ohm a folio 
81 y 8:2 del presente expediente. - Art. 
2. 0 Este !.':asto se atenderá (~on los fondos 
vutHdos ,ú efecto Cll el Anexo n, Indso 
il., ltem 52 del Presupuesto Yigente. --
Art. :l." Comuní'luese, puhliquese, d()se nl 
H.egistro Nacionnl \' n!Gl\':1 a. l<t Dirección 
de' s11 procedenci¡¡: él sus demús efectos y 
p:1 ra e¡ u e remita <t Con tnduría G'.'I1Gl'<1l 
v.opi<1s do l:1s rtr.~tas n·spec:ti\T;Is. - Baenz 
Pci'h. Jnda1Pcio Gómcz. --- Juau JI. 
(Jarro. --- Ezn¡uiel Ramos illeJ:Ín. J. 
P. 8aPnz raliente. Epi(anio Pm·te1a. 
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DECRETO AC'l'ORrzx::-:no A LA DmEccró::< DE Co
mmos Y TELÉGIHPOS J',\JU LEvliL\R LA 

CO::<STHl'CCIÓ::< DE l"\S Ll::\'EAS 'l'EioEGIÜFI

CAS DE'l'EHl\II~,\11.\S E~ LA LEY DE PHESU
l't'ESTO YWE~TE. 

Buenos AirBs, no\'iembre :;:s de 1\110. -
Vist:t la not<"L tle la Direcdón General de 
Correos y Tclégr;¡fos por la c¡ue solicita 
nutn1·iz:1ción para dar principio :1 b c:ons
trueeión de algun:1s de lwo lílleas telegrú
Jkns él e¡ u e se refieren lns Leves ?'Jos. 
4 . lj (' lO") - - ('- - - C)Cj u· <)(jO - - r;c)') .Ü-±. ). U. D.DJI, D.:) .. _. ,;),o\ :).u •. -, 

para 'el cuniplimiento de las c:u:tles así 
como para rcnovac.i/m y rep:1r<tción del 
eahle de c:omunicnción a l\lontevideo; te
légrnfo a Mar del J>Jat<1, a Las Lnjas de 
Perugori<l, ;e Solm·i y de Providencia a 
Pelada, dispone de la sunu de $ GOO.OOO, 
que le !m sido entregada por órdenes de 
fec~hns, febrero 18, lll<trzo 9, junio 11 y 
noviembre 1:-J del corriente ;¡fío, y -
Considemndo: -- Que son ntcndibles l:\s 
razones nduc.id<is por ];¡, menc.ionndn, Di
rec;e;ió!Í para limitar por nl!or<L l:t nplic<t
eión de esos foudos a h\ construcción 
ele b1s líile<JS c¡ue ella, c:onsider;t de mús 
urgen<;ia, por cmmto In, eonstruedón de 
la "totnlidad ele h1s mismas y el cumpli
miento de todns las demás líneas espec:ifi
c:adns en el ítem l 9 del Presupuesto vL 
gente, representnría un gasto de c:uatro 
millones de pesos, qtte tendrú que efec:tuurse 
pmilntill<\l11ente, };;(, Presidente de Za 
1Yacir5n 1lr,qentina, en Acuerdo ele JliinistJ·us 
- Dec1·eta: -- Art. 1 . 0 

..:\ utoríw::;e <1 la 
Direcc:ión riener;il de Correos y Telégr:d'os 
para limitar b constrt1cc:ión de las líneas 
telegrúfic;¡s de ter mi n ad;J s en el 1\ nexo B, 
indso 19, ítem 2. 0 del Presupuesto vigente 
a las siguientes, cuvo costo <:Hlcul<ldo se 
expresa' conjuntam~nte: -- Ley i"Ji:Jí9, de 
Hío de lns Piedmi-i a Anta y l{ivndavia, 
con estac~ión en el Galpón y el Yeso (de 
un cond uc:tor) ~5 120. í 41,20 - Ley i"JG92, 
la .')eecíón <~omprcndída entre J{econquista 
y Yera (un condnc;tur) $ 16.7:12,!3:) 
Ley i'l[JG7, la Sec:c:ión com prendidr. entre 



;)an Juan y C;llingns ta, pasando por Des
arn parados, i\Iarq uesado y RnTial (dos 
coucltwtores) $ 7() .i"lt1:?,0~ -Ley 4Li41, de 
Lanutdrid a Graneros ( un condudor) pe
sos 7 bl4,29 Ley 4G-U, de San Pratl
cisc:.,J ;t :::l[ort'"ros, p<tSH!ldo por Freyre, La 
Portcfw. y ~'rinc:Kmantt (dos conductores) 
~5 ?6. 2ilii,ó4 - Ley 4641, aumento de un 
condudor de Pnrawt a Dinm:tntc c:on nt
mn l a Al veür ( tlll (;oncluc.tor) ~5 ~L 408,(59 
- Ley L1()1I, coust.rucL;ióu de uua línea de 
Lavalle a El Alto y de kafío a Ancasti 
(uu c:oncluc:tor) f~ 18.:J8Cl,GG- Ley de 
P. V. Telógr;tfo a 1\Ltr del Plata (cuatro 
coucluctores) ~) 1:?0.118,12 --Ley ele P. 
V. Cable n Montevideo (tres c:onduc:tores) 
$ 110.000,00. 

Total : g C)O 1. li\JG,40 
-- Art. 2. 0 Autorízasele igualmente para 
adquirir eu Londres, por intermedio de' ht 
Legac:ión Argen ti mt el siguiente material 
c:on destino a In constnwdón v fundona
miento do lns líneas expres~tdns, cuyo 
eosto aproximado alc<tnZl\ a f~ 19G.[)9i\OO ;9(¡, 
descompuesto en esta forma: 
Cable .................... 8 93. 0:0lÜ, --
Apnratos telegrúfkos. " 4C).Ou0,
Aislc,dores perno reeto. . . . . " ló ,i')03. ---
Alambro galvanizado ...... " 4~.380;-

Total: $ 1\lo.593,-
-- Art. ;).0 AutorízttS~ también, atentas las 
razones que se invoen, la adquisic;ión en 
plaza por h' meneionncla Direc<;ión v pre
via lídtadóu privadn, del siguiente ma
terial: 20. ób8 c:rucetas de 0,80 m.; 20.5b8 
al_mtzadems redondas; 4. 000 chapas de 
hrerro y 626 aisladores roldnnns. -- Art. 
4. 0 Autorízasele igmllmente pam la com
pra direetn de 13.322 postes de quebnwho 
colorüdo y 4. 000 medios postes de igual 
quebmc:ho, los que podrían ser cedidos 
por la emprestL eonstructorn de la vín fé
rr.ea entre Formosct y Ernbare,teión, abo
Handose su vnlor en lns mismas condic:iones 
en que ésta los ndquiere. -- Art. 6. 0 El 
gasto autorizado será atendido con los 
fondos que ht Direc:eión Generul de Correos 
Y Tel6gr<tfos tiene en su poder v con la 
imputación expresad<t en el Art.v 1. 0 • -

Art. 6. ° Comuníquese, publíq u ese y dése 

nl Regís tro Nacional. - Sáenz J>ena. 
Indalecio Gúmez _ --- Epifítnio Porte/a. 
Juan ilL C!-m'J'o. -- .J. P. Saenz Valiente. 
-- },'zequiel Ramos 1lie~Tia. 
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DEL'RETO SOBRE APLICACIÓX DEL 'l'RA'J',\l\IlE::\TO 

S,\.::\IT,\.RIO A LOS I:\::1-llGIUi\'l'ES l'IWCEDEX

'J'ES DE P!:EHTOS HCSOS Y SIH!OS. 

Buenos Aires, noviembre 28 de 19l0.
Vistct h prese11te nota clol Dep:trt<tmento 
ele Higiene y siendo muy procedentes Lts 
obsornteiones que se hacen respet·.to do 
la eouvenienda de nplic:m· el mismo tra
t:tmiento sanit;n·io que a lns pro.·edeu<.;ins 
del Mediterráneo y del ,\clriático, <t lo,; 
in mi.gT;tntes rusos y sirios, q ui<~ues, pnra 
clu(hrlo, van a e m bnrcnrse en puertos 
que no lw n sido dec:Ltr<tdos infestndlls 
trayendo por (;ousiguiente consigo el gór' 
m en irdet;c:ioso c:ont raído en los p<IÍ::.es de 
su origen o residencia (Pnlestirw, ~\.sia :\Ie 
nor, etc ), - El Presúlente de la ~Vac·irm 
Ar,qentin(l - Decreta: Art. 1. 0 A¡n·ué
bnse la medida propuesta por el Depar
tamento Naciomtl de Higiene, do ae.tterdo 
con el Consejo de Higieue de la l{e¡:,úblic:a 
Oriental del TTruguny, pum nplic:nr el 
tratamiento sanitario del Ac:uerclo de ::\Ioll
tevicleo ele feeha iJ de junio de Hl04, a. 
todos los inrnignmtes de las nudonalid::des 
antes citadns, aún c:uaudo vengan en va
pores q ne 110 proced,tn de puenos del 
l\Iecliterráneo ui del Aclriútko. - Art. 
2. ° Comuníquese, publíquese, dése nl Re
gistro .N ndonal y <trchívese. - 8úenz 
PrA'ía. Inclaleci~ Gómez. 
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DECRETO AUTORIZAXDO EL DESCARGO DE U:t\A SU

l\lA DE LAS CUE:t\'l'AS DE LA Dnmccróx GE-

XEHAL DE ConnEos Y TELÉGHAFos. 

Buenos Aires. noviembre 2:' de HHO. -
Vista la prer~eclente notn de la Direcc.ión 
General de Correos y Telégrafos; y resul-
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tando haberse pasado oportunamente los 
antet:edentcs de este ~1stwto al Sr. Proc.m~ 
raclor J~ísenl del Juzgado Federnl de Cór
dobn, -·- Et Presidente de la 1Vación Ar
yentina, --- D~:creta: - Art. l. 0 Pase es
te expediente a Lt Cont<tdurüt Genel'<1l n 
fin de que desc;nrgue do l<1s c;uentns de ln 
meneionada Dire(~eión b eantidad de 
($l. :3G7, {)7) mil tresc;ientos siete pe:::os 
eon sesent:t y siete cen t;n os moneda JW

cíomd a que <tsei.cnde el ctéfieit dejado por 
D .. José i\I. G<tUll:t, Enr~nn.::m!o de 1:1, Ofi
<:Íil<l. de Vilbt l\Iaria (ProYÍJ.l<..~i:1 de Córdohn.) 
.Art. :2. 0 Húgnse saber, publíquese y tó
nwse n1zón. --- ,)'áenz l'eFw, --· IndaT ccio 
Oómez. 

3139 

T)FCHETO .APT\OB~\~DO }]J CO:::\TH . .\TO CEl~EBJL\DO 
co.:;: DOJ:\ P. T. Allu~zAuA P,\JU EL sEnncro 
m: cmmES!'OJ:\DJ::'\CL\ ¡:;.:: Eío CL\HTO. 

Buenos ,\ircs, 110\'icml_,rc ~8 ele l~llO. 
Yisto el nd,itm1o proyec.to de t;ontr<ttu p:1-
ra el transporte de Lt cotTc·.spondclll~ia, y 
ntl'nto lo imf<lrm:~do por l:l ContndurÍ;t 
Ccner:ll, - El P.regidente ele la ;\'ación 
A.Jgentina, - Vec1·eta: Art. 1. 0 Aprué
hnse el co11tr:1 to c,elcbrado :tdprdcréndum 
enrre 1:t Dire.cc~ión Genf'r:tl de Correos v 
'1' c.]'"' .. ¡· ., ·- l '-'¡• ]~ 'l' - 'Jl ,\ . ·,.. ü'·" .1.E C'"l.l O:-, ,y C u.. .C lX ~· .alll(.Z,l,-.d, 
quióll se t;ompromete a efectuar el sen-i
do de tt·,msporte do la con·cspondcJl(·i:l 
luc:al en H.ío Cn:trto, por el tórmino de tres 
;ifíus y nwcliante ln subYcneióu mensual 
de :~) UU,UO "'ní ciento treinta pesos mo
necl:l ll<ll'Íon;li y c~uyo pugo se efcdLwrú 
en 1<1 ful'lll:l clispucsta por el "\rt. 11 del 
Dcc:reto de 14 de febrero de J:HJ'i, dict~tdo 
en Acuerdo de l\Iinist:ros. - _\rt. 2. 0 .El 
gasto que irnporte el presem.e contr:ttcl se 
itn putará a In, partida c:orrcspondiente del 
presupue,-to Yigc¡¡tc. Art:. :).° ComultÍ
qucse, publiquc·se, insórtcse en el Ucgistro 
.\at:ioual, tómese r:1zón por ];¡ Oficina de 
Collt:tbilidad del :\Iiuistcrio v vue]v;¡ a l:l 
Dii'ect:ión Genernl de su proc~deHc.in, <t sus 
efec·tus. - ltepóngase los sollos. - 8acnz 
Peiia -- Indafecio·~ Gom('Z. 
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DECHETO AcmmA;o::Do PE;o::sróx A DO~A l\L E. 
EscM-nz DE G lJTit:mn:;r.. 

Buenos Aires, noviembre :?8 de Hll O. 
Vista ln presente solicitud de pensión; y 
oneontrúndosc la recurrente compre11dida, 
en l:1s dispo:::ieiones de las Ltwes 4:34\J v 
4870, - Et Presidente de Ta ~Yación A/
,r¡entiua, - Decreta: -- Art. 1." Apruébnse 
1:1 resoluc:ión de l:t Junt;¡ de Administrn
c;ión de la C;tj<t Naeionnl de .Jubilndones 
y Pensiones, :word:mdo por el término de 
qninee aüos, pemión de la mitad del va
lor de la jubilnción de c1ue goz;lb<L el e;w._.
sante, o sen. la suma de ;3:),41 m") treinta 
"':>' tres pesos eon c~u~trcuta y un centavos 
moneeln n:wion:ll, n doií<1 .:\Inría Esenriz 
de Gutierrc::c, viud:t del jubilado, D. En
rique G utierrez. - .Art. :2.° Comuníquese, 
publíquese, inscrtese en el Heg·istro Na
cional, y Yuel\Ta n hl ,jtmt:c ele~ Admiuis
trneión ele su procedenc.ía. -- Repóngase 
los sellos. -- Saenz Feiia. - Indalecio Gó
mez. 
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DECHETO DECLA!Uc~DO PU:\TO IJ:\FESTADO EL 

F ()X Cl L\f, ( l\lADEJU) 

Buenos Aires, noviembre :!D de 1910.
Hnbiendo sido comtmkad<t, ofkialmente la 
existenda del cólera morbus en Funchal 
!Tsla :\ladeir:t), --- El Presiclente ele la 
.1.Yacion Ar,qcntilw, --- Dccl'efa: - Art. 1 . 0 

Dedúrnso puerto infestado el de ~B'unchnl 
(:\Iadeir:t), a euyns proc.edendas se nplíea
r:'L el t1 gtamiento sanibrio vigente. 
Art. 2.° Comtmíque:;e y publíquese. 
Saenz Pena. - Indaleciú Oúmc2. 
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] h:CI\ETO AU'l'OHIZ,\KllO A LA l\[¡_:;XICIPALIDAD DE 

TíH Y P.H~A CELEBIL\11 é-:E;-;IO::\ES EXTHAOR

m:-:.\HIAS. 

Buenos Aires, noviembre i30 de 1910. --



JI.Üi':ISTEIUO DEL l::\'TEWOR 

Visto este ox:pediente, por el et!ill la Go
berwwión de ht Pcunpa. C?ent_ral ele~';" un 
pedido <}UC lHtc:e ~a i\JunwtpLll!d~id el? Joay 
pan1 ce~cbrar seswnes c~t:·aordtuar~<ls, --
El Prestdente de la _1_Yacw,2 Argentma, 
Decreta: --- Are. l. 0 Autoríz;ase <L la 1Iu
nieipalidad ~le Toay p~1ra ~el obrar sesio11e3 
extn1orclinünas <ll solo obJeto de ht fonn;t
ción del ¡:.adrón muniei¡:,al, pnro los <liíos 
Hlll y 1912, nombramiento ele emp;idro
w1cltw~s y del pcrso1Hd de h f(cpartieión 
"\rt. 2.° Comuníque_~e, p1tblíqucse, dése al 
Heg·istru Naeiorwl y art:híveso. - Sr:enz 
Pei1a. --- Jnd alecio (Jo mrz. 
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DEC!lETO ACORDA:\DO l'E:\SIÓX AL AGE:\'l'E DE 

FoLTCÜ DE LA c:JTI'L~L ])():\ .<\. )dXAHI·:z; .. 

Buenos Aires, diciembre 1.0 de 191 O· --
Visto este expediente inidaclo por el A
:::ente de Policía do la C<lpitnl, D. Abélar
do Alvürez, pidiendo se le ac:uerden los 
benefic:ios de Lt Ley de A m pnro, y 
Con8úlei'(lnclo: -- Que según lo manifiesüt 
la Jcratun' de Polieía de b Capital, el 
Agente Alvarez estú ituposibilit,,do p1lnt 
el desempeno de las funeiüne,:; inherentes 
a su c:argo, a consec:ueneia ele un acei
dente sufrido en actos del servido. --- Por 
tales fundamentes, y de c:onfonnidad eon 

informado por el Dcp<l rt<unen to :Cbc;io
dc Higiene y lo dkb\lninado por el 

. Procurador del 'J\;soro, - El Presiden
de la 1Vacíón Argentina - Decreta: -
. 1. 0 Ac:uérdase n l Agente de Polic:üt 
le C;lpíbtl, D. Abelnrdo AlV<lrez, l;¡ 

mensual equiv:llente nl SLteldo íute
que goza aducümente. - Art. 2.'' 

este gnsto no sea incluido en el 
se abonará de rentas geuemles 
a la Lev N. 0 42::15. Art. 

Comuníquese, pul;líqucse, insórteso en 
Registro Nacional, tómes·~ razón por la 

de Contabilidad, repóng-anse los 
y pnse a la Comaduría General, a 

éfectos. - Sáenz Perta. - Indalecio 
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} h:CBETO APHOIH :\DO Ef, CO:\TíUTO CELEDfUDO 

co:-;- D0:0: M. VnnL !',\nA EL SERVICIO DE 

cormr·:SFO:\DI!·::"TE E:\ LA Pnonxcu DE 

S,\:\ ,TL~X. 

Buenos ;\i.Tes, dieiemhre 'J de 1 fl 1 O. -
Visto el adjunr.o proyedo de contratu pnra 
el trünspurte de l<t correspondenc:ia; y 
;ttento lo infonnndu por la Contadlll'ÜI 
Cicnernl. - El Vice¡n·esirle11te de lo X11r:ión 
Argentina. - Decreta: -- Art. 1 ü Aorué
hase el (·ont.mto eelebrado ad refc;ré;Hhtnl 
entre l<t Direc:.dón General de Currcus y 
TelégTafos y el ::Jr. JLtn:os Vicl<~l, quien 
se eo1u promete a efeduar el sen"icio de 
tt·am;porte ele b c;orrespodcnci<t el!tre l<L 
Ofki11a de ;-);m .Tunn v Jas est;1.cionc;s lo
culos de los feuuc.nrri'les, por el tónni no 
de tres allos v medi 11tte b SLthvei!c:ión 
mensual de (S ':;:;o,uo Y(¡) doscien 1;us n;in te 
peso~; moiwcb lt:1eiowd. y el p;1go g,; efndua
nt en ln fornw clispLulsta por d ;\rl:. 11 
del Deereto de H ele le lmn·o de HJUI; 
dir:t<Hlo en c\cuerdo de l\Iiuistros. - Ai't. 
~. 0 El g-üsto que importo el presente C:0\1-

tntto so imput.ar,·L a la p<crtida c;orrospott
cliente del Pre::;upuesto vigente. AJ't. 
;~.° Comuníquese, publiquese, insórtese e:: 
el l{egistro t\ac:ionnl, tórne,;e raz;ón por ht 
Ofic:itm ele Conwbilad<ld ciel l\Iinisrerio y 
vuelva ~t l<l Diree;c:ión Gener;d de sn pru
cedeneia, ;t sus efectos. l\epó1tgase los se
llos. - Plaza. - lndaLecJo Góme.z. 
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DECRE'I'O PO:\IE:\DO E:\ E.JEHClCIO DEL PODER 

Kn:cuTí\-o Dl: L_\ N,\cJó:-;- AL VrcEPRESI

JJEC\TE DE LA :N,~CIÓX DOCTOH V. DE IA 

PL,~ZA. 

Buenos Aires, dic~iembre o de 1910. 
Debiendo ausentarse de la Cctpital Fede 
rn.l en uso ele la, líc:eneia ;teord<~d1t por el 
H. Congreso por lit Ley N. 0 8100 de No
viembre i') del presente nllo, - E/ Presi
dente de la 1Vaciún Af,(jentina -- Decreto:
Art. 1.0 Quedtt en ejerc;ieio del Poder I~je-
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cutivo Xncional, 0l .Sr. VkepresideJliO de~ 
·h X:tción Dr. D. Yic~tc)l'Íilo de l:t l'ht;t;:\. 
- Art. :2.° CumllJJÍqnese, pnl>iíquese y dése 
nl llcgistro Nmjon:tl. i"<aenz Peiia --
Indolecio Oómr'z. 
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DECHETO JlE.L\):])0 ~;¡); EFECTO LOS :\0:\IHB,\

j\iJE¡;rT()S DE ,¡ YFD.\);TES m:' L,\BOIL\Fmro 
m:r, Dt-:P,iWLDIE);TO ~-iCIO);.\L 1m Hwn> 

KE, sE5;0lm:'l K }L\);SE); Y CELES'I'J);O 

..:\LJDI YIEYHA. 

Bucuos Ain•s, diciembre 7 de J :l 1 (). 
Vista la solicitud del Drp;u·t;¡meJllo Na
cional de Higíunc, - Rf T'icrp¡·e,idrcute 
de la Nación A?·.r;rntina ---- lJecreta: Art 
1 ° Dójnse sin C'fedr, los nombr:unie;;tos 
de nyud:mt~'s del T..;;tlJor;J torio Bndcrioló
gico, recnídos en los Sres. Ernesto lb !l~en 
y Cclo~tíno "i.lem \'ie)·ra por Decreto de 
17 de noviembre ppdo., debiendo collt.i
mwr los mismo en íos puestos que descm
pel1ab:m en la Oficina C{t1im ic:a del mismo 
Depnrtamento. --- Art. :2.° Comuniqm·s<>, 
publíq u ese, insértese en el Hegist.ro ?\a
ciomll y nrchívese. - 1-'!a.w,- Indalecio 
Góme.?_ 
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DECHETO EKC,\HG,\ );DO DE LA CAHTEIL\ DE ,Jcs
TICIA E IKsTrn;ccló:c\ Pí:nucA M, sE:\on 

1\IJ):ISTHO DEL I:c\TEIUOg DOCTO!~ D. lKDA

LECIO Gó:~mz. 

Buenos /\.iros, diciembre 7 do HllO. -
Hn biéndose ausentado a la ciudad de Cór~ 
doba el ::-:r. J\Iiuistro de Justicia e Instruc
ción Públicn, Dr .. hwn M. Gnrro, --- El 
Vicep1·cs1dente de la _¡_\'ación A r.r;entina -
Dec?'eta: - An. 1.0 1\lieutrns dure Lt au
sencia del Sr. Ministro titular Dr. Juan 
l\I. Garro, en el Dep;trtament.o de .Justic:hl, 
e Instrucdón Pública, encárgnse de dicha 
em·tera al Sr. :Ministro del Interior, Dr. 
D. Indalecio Gó.nez. - Art. :2. 0 El pre_ 
sente decreto será refrendado por el Sl'. 
l\Iinistro de Helaciones Exteriore.:; y Cul-

to, D. Epif<mio PorteL1. Art. 3. 0 

< 'omuJIÍi[llCH', publíqucsc y dósc ftl Ilegis
tru .\;Jcional. --- Plaza. - Epij'anio Por
te! a. 
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J)¡:cm·:'f() ,\J:>HOBAKDO EL CO);'I!UTO DE .iHHE);J)_\.

j\lJE);TO DE t:KA FJKC.\ "CBlCADA E:c\ LA CA
PI'nL FlmEI-L\L, CELE13l\.\DO cos DOXA JH. D. 

DE RI::c\<;:c\o. 

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1910. -
Vbt<J el adjuuto proyedo ele contrnto de 
loc;t\:ión; y atento lo iufunnndo por ln. 
CnntadurÍ<t General de l<t Nación, - E! 
l'icepr"siilente de la .7\farir)n Ar,r¡entina -
Decreta: Art. l. 0 Apruébase el con
tr:1to celehr:tdo ad referéndum entre la 
Dirección Gencrnl de Correos v Telégra
fos, y la :::3nt. D.a ::llnrüt D. de Hecng·no 
quien da en nrrendmnientu una casn ele; 
su propiédad ubic;Jcla en In, CéLlle Cnuner 
N. 0 7-JU al 42, con destino :1, la :::3ncursnl 
de Correos N.() ;)9, por el término de tres 
;Jfíos y nwdiante el alquiler mensual de 
(S 200,00 ~{¡) dodeutos pesos moneda na
c:ionnl, y cuyo pago se efectuará en ln. for
ma dispuesta el Art. 11 del Decreto del 
14 de febrero de l!J07, clktndo en Acuerdo 
ele .Jlinistros. -- Art. :2.0 El g;tsto que im
porto el presente contr~tto se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
vigente. -- Art. i3.° Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Hegistro :;..;ncional. tómese 
ritzón por la Oricina de Contabilidad dcl.Jii
ubterio v vuelva a h Dirección (~eueral 
ele su pr~cedencia, a sus efectos. - Re
póngase los sellos. - Plaza. - Indalecio 
(l!)mez. 
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DECHETO ACOHDA:c\DO PE);SIÓK A D. J. SASDO-

YAL. 

Buenos Aires, diciembre ? de 1910. -
Vist;t h presente solidt11d de jubíladón; 
y encontrándose el recurrente comprendi
do en las disposiciones de las Leyes 434\l 
y 4870, - El Vicepresidente de la Nación 



l\frNIS'l'ERIO DEL IxTEIUOR 49 

Argentina - DecJ·eta: - Art .l. 0 Aprué
base la resolución de b Junta de .A.clmi
nistrnción de la Caja Nadonul de Jubila
ciones y Pensiones, por la que se acuerda 
jubilación ordinaria ~on el_noventa y einco 
por dento de su sneldo (9o 0/o), o sea la 
sumu de ($ \H,47 n;;~) novcnt¡¡, y un pesos 
con cwn·mlt<1 y siete eentavos moneda 
ntwionnl, a Don Ignaeio Sandoval, Agente 
de Policüt de ln. C\tpitul - Art. 2.° Co
muníquese, publíquesc, insértese elt el He
gistro Naeional y vuelV<t a la Junta de 
Administnl.Gión de su procedencin, a sus 
efectos. - Repóngase los sellos.- Plaza. 
- Jndalevio Gúmez. 
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lJECf~ETO DESIG:\"AXDO DÍA L\IU TOl\IAl~ POSESIÓX 

DE SG CMWO, ,\L DOCTOH ErGESTO BoSCH, 

C0:\10 ?\lC\lSTIW 8r·:cimT,\BIO DE ESTADO 1~:\ 
1:'. ÜEI'AW[',\l\IENTO DE II.EL.\CIONES EX'l'E

r:rorn:::; Y CcLTO. 

Buenos Aires, diciembre 12 de 1 \HO. -
HalLínclose 011 est<1 Oapiktl el Sr. Ministro 
Secret<uio de Estttdo en el Dop;wtn.ment.o 
de ltel<tCiones Exteriores y Oultu, Dr. D. 
Emest.o Bosch, no m br,tdo por J)¡)creto do 
fcdw 12 do oc:tubrc del presente aiío, 
El Presidente de 7a Nacion Ai·,r;entina 
De:;reta: - Art. 1." In vít0:so al Sr. Dr. 
D. Ernesto Bosch a prestar jnrnmento ca 
el dl<t de maüana <L Lt 1 p. m. - .Art. 
2. 0 D6n:::elo ];ls gr,tci<ls nl Sr. Envi<tdo 
Extrclorclirwrio y Ministro Plonipott::nciario 
do l<t N:1ción ante ol Gobierno de los Es
t,<dus Duidos de Norte Améric<t, Dr. Ji~pí
ÜLilio Porteia, por los importuntes snrvi
cios que lla prestado ni p<lÍS <.;omo Minis
tro Secretnrio dc'l Esbtclo Interino en el 
referí do Depnrtamento. - _~u't. :3.° Co. 
muuíquesn, publíquese y dése al Registro 
Naeional. -- Saenz Peft/1. - lndalecio 
Gómez. 
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DECR8TO PONIE::\DO E;..;r POSESIÓN DEr" PODER 

E.JF.CU'l'IVO AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA 

NAc_ró?..;r, noc'roR Dol\ RoQ"CE s,í.ENz PE&,\. 

Buenos Aires, dkiembrc 12 de 1910. ---

Hallándose de regreso en esta Capital el 
Excmo. Sr. Presidente de l<t Nación, 
El Vicepresidente de la Narión A-rgentina 
- Dec1·eta: - Art. 1.(\ Q,ueda en posesión 
del Poder Ejecutivo, el Excmo. Sr. Pre-
sidente de b Nnción, Dr. D. Roque Sáenz 
Peüa. - Art. 2.° Comuníquese, publíque
se y dése al Hrgistro Xacional. - Plaza. 
- lndalecio Góme.-z. 
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DECHETD ACOHDAXDO PEXSIÓX A LA YIUDA E HI

JO DE ALBERTO Ü. l\L\CIEL. 

Buenos Aires, diciembre 12 de HHO.
Vista la presente solil:itud de pensión; y 
encontrándose los recurrentes eomprendi
dos en lns disposiciones de lüs Leyes 4849 
y "18!0, - El Presiden/e de la .Nación 
Argentina - Decreta: - Art. 1.0 Aprué
base L1 Hcsolur:ión do la Juntil de Aclmi
llbtración de l::t C,¡_j¡t Nadonnl do Jubi
laciones y Pensiones acordando por el 
término de quince nrws pensión de la 
mitHd del v<llor de lu jubilllción a que 
tenía derecho el r;;mstwte o se;t la suma 
de oc:ltenta y lllleYC pesos eon veinticin
co cent<tvos moneda naeionnl ( ~) 89,20 n;;1 ) 

n D.a C,<nnen Húa de 1\Iaciel \'D. Alber
to Andrós ~\Lwiel, viLlCb e hi:Jo legitimo 
de D. Alberto O. Maciel, empleado de la 
Dircc;ción r:enend de Correos y Telégra-
fos. ~ .ci.rt. 2. ° Comuníquese, publiquese 
insértese en el R:gistro .Nacional y vuel
va a l<t Junta de ) .. dtniuistradón de su 
proceclendn, a Sll'> <'fC('.tos. Hepóngase los 
sellos. - ,')'aenz Pefia. -- lndalecio l-iomez. 

3153 

DEC.:P.ETC ACORDXcmo JUBILACIÓN A DOX SER

VA:\"DO GoNz,~LEz. 

Buenos i1..ires, diciembre 12 de 1910,
Vista la presente sulieitud de jubihteión; 

4 
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y encontrándose el recurrente compren
dido en las disposiciones de las Leyes 
4349 y 4870, - El Pre8iclente de la ~\Ta
ción Argentinc¿ - Decreta: - Art. l. 0 

Apruébnse la resolución de la Junta de 
Admiuistradón de la Caj:t Nacional de 
Jubilaciones y Peu.~iones, acordando jubi
lación extraordinarüt con el ñ4 % de su 
sueldo, o sen la suma de ( $ 40,8:) n~n) 
cuarent<t pesos con oehcmta y tres centa
vos moneda naciowll, <t D. Servando Gon
záiez, Uuardián de la Alcaidía de ht Po
lieía de ht Crtpitt1l. - Art. 2.° Comuní
quese, pu blíq u ese, i nsértcse en el llegis · 
tro :Nacional, vuelv<t a la Junt1t de .Ad
ministradón de su procedcuci<1, a sus efec~ 
tos y archíYese. Hepóngnf>e los sellos. 
Síienz Peila. - Indaleeio Gámez. 

3154 

DEcnETO ;,conDA:'\DO ,Jl'BILAcróx A DOX SEn

GrO CALDEHÓX. 

Buenos Aires. dieiembre 12 do lDlO -
Vist,t la presente solicitud de pensión de 
jubilación, y etH:ontt'ÚtJdu::;e el rc<:urrente 
comprendido en las disposiciones de las 
Ley(;S -1:3-±~} y -iSIO, - El i'J'I:sirlente de {rr 

}lación Arr;eutina- Deueta: - Art. 1. 
Apruélmse l<l resuludón ele 1:1 JunUt de 
Administrnción ele la C:1ja N<tviotJal de 
J ttbil<tdo:ws y Pensiones, acord:tnclo jubi
lneión ordin<tria eon el D:l de su sueldo, 
o sea la suma de ( $ l\JO,:J1 m" e/~) cien 
pesos eon noventn y c,u,ltro centavos mo
nedrt rwcional, a D. Sergio Cnlcleróll, C:t
bo de Poli CÍ<t de b C:1 pit:ll. - .A rt. ·.' o 

Comuníquese, puhlíquesc, insértese en el 
Hegistro :1\n(:ional, vuclY<l a bt .Jut¡t:\, ele 
Administra<..;ión de la Cnjn J'\neiowll ele 
.lubilaeiones y Pc·nsionc.-; y nr<..;hi\"<'Sl'. 
Iiepóng:<1se los sellos. ~- ,'-'ríenz Perw, 
liulafecio ridnwz. 

3155 

JJEC'ImTO .\COHD,\~DO ,J UllL.\CIÓX A DO:\'A .:\IEI~
CEDES ( io~:d.LEZ. 

13uenos Aires, cliciem br0 1::! de Hll O. 

Vista la presente solicitud de jubilación; y 
encontrúndose el recurrente compren-dido en 
las disposic~iones de las Leyes 4i349 y 
4870, - El P1·esiclente ele la Nacion A¡·. 
gen tina. ----:- Decreta Art. 1. 0 Apruébase la 
resolución de la Junta de Administr:tción 
de ltt Caja Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones, acordando jubilación extmor_ 
dinnrin con el 63 % de s n sueldo, o sea 
la sum:t de (~í 69,t:lC) %J eincuenUt y nue
ve pesos eon ochenta y cineo centavos 
moneda naeional, a Da Mercedes González~ 
e m plenda de la Dircc_;dón Gener:ü de Co
rreos y Telégrafos. - Art. 2.° Comuní~ 
qnese, pnhlíquese, insértese en el Hegistro 
Na<..;jorwl, vuelnt a ht Junta de Adminis
tnwión de ~u pro<..;edencin. a sus efectos y 
arehívese. ·- Jlcpóng:1se los <::dlrs.- Sdenz 
Pe11a. - Inclalet:io Gómez. 

3156 

AcncF:DO Al'HODAc'(JlO L,\ LICI"L\.CIÓX YEE!FTC'ADA 

E:\" EL DEP,\1\'L\::\lE~To DE PoucL\ nE JA 

C,~PJTAI, J',\JU LA l'ROVISIÓX DE RACIOXA

l\IJE.':TO DE DETE.':IDOS. 

Bnenos Aires, diciembre 1::! de HllO. -
Visto el presente expediente por el c:ual se 
da cuenta del resultado obtenido en la 
lidt:1eión Yerifk:t(Lt en el Depnrtamento 
de Polkb de la Ca,pitnl, para ln provi
sión de r<i<;ionamiento n los detenidos, p<i
ra el próximo afto ele HJll, y habiét1dose 
cumplido e11 ella todos los requisitos de 
ley, y resultnndo mús com·enicnfe b pr·o
paesta present:tda por el Sr . .losé R. Chen
lo: ele acuerdo eon lo inform:1do por l<t 
ConLlduría General de l<t Xadón. - El 
Presidente de la Nat:ión Argentina~---' Decreta: 
-- Arl:. 1.0 Anrnéb:1se In rcf'erid:t licit:H:iótr 
y Hcéptnse '¡a propue:<ta presen tuda -¡,ur 
el Sr. .Josó l-L Chenlo, qui<'n se eomproructc 
a mcionnr a los detenidos del Departa
mento de Policía de ht Capit:l], dunwte 
el altu próximo, al prcdo de ( 8 U,::!8::>) 
dosdcntos ochenta y einco milésimos de 
peso, por cnd:t r:1eión diaria, de acuerdo 
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con las bases establecidas en el pliego y 
aviso de licitación respectivos. - Art. 2. 0 

Comuníquese, publíq u ese, insértese en el 
Eegistro Nacional y vu~lva al Depart~
mento de su proceden..::ra, a sus demas 
efectos. - Saenz Perw. -- lnclalecio G'ó
mez. -- J. Jl[. G'an·o. - Ezequiel Ramos 
jJJexía. J. P. Sáenz Valiente. 
E1·nesto Bosch. 

3157 

"\CUEIWO APHOBX'\DO LA LICI'l'ACIÓK YERIPICAb,\ 

EK EL DEPAR'LUIEKTO DE POLICÍA DE LA 

C,\PI'l'AL PARe\ LA PROYISIÓK DE RACIOKA

:Il!EK'l'O A LA TROPA DEL Ct:ERI'O DE Bo:Jr
nmws. 

Buenos Aires, díciembre 12 de 191ú. --
Visto el preseute expediente por el eunl 
se da cuenta del result<tdo olJtenido 'en la 
licitaeión verifieaclil eu el Deparbtmento 
de Polküt de ht C<lpital, para la provi
sión de racionamiento a b tropa del 
Cuerpo de Bomberos, para el próximo niío 
de 1911, y lmbiéudoso cumplido en elln 
todos los requisitos de ley, y resultando 
más conveniente hl propuestlt presentad<t 
por el Sr. Juan Vignali; de acuerdo con 
lo informado por ln. Coutaduríct General 
de la Na(~ión, - El Presidente de la Nn~ 
ción Argeufina - Decreta: -- Art. 1. 0 

Apruébase la referida lkitnción y acépta_ 
se ht propuesta presentad<t por el Sr. 
Juan Vignali, quién se comprometo n m
clonar a ltt tro¡m del Cuerpo de Bomberos 
de la Cnpital, dunwte el aüo próximo, al 
prec~io de (0,47~)) euatrocientos setenta y 
nueve milésimos de peso, por f:<tda ración 
dial'Ía, de acuerdo eon las b<.tses estable
cidas en el plieg-o y avisos de licit<tción 
respeetivos. -· Art. 2.° Comuníquese, pctblí
q u ese, insét·tese en el Registro N ctcional y 
vuelva al Departamento de su pro,~eden-

cia, a s~vs demás efectos. - Saenz PeFia. 
- Indalecio G'omez Ernesto Bosch. 

J. Jl[. G'arro. -- J. P, Saenz Valiente. 
Ezeqniel j~arnos J1lexía. 

3158 

"\FIWBAKDO l:XA LICITACIÓX PAIL\ PROYEER DE 

FOHIU.JE A LA CAIL\LLADA DEL DEPAH'l'A:IIEX

'l'U DE LA PoucL\ llE LA c,\l'I'l'.\L, 

Buenos Aires, di<:,lembre 12 de 1910 -
Visto el presente expediente por el L·.ual 
se che cuenta del resultado obtenido en 
ht licítnción públi0<t verificada en el De-.. 
partamento ele l'olida de la Capital; pnm 
b provisión do forrnjes con destino ,~, 
la <:alJnlliu:ln de ese Departamento dur¡:¡,n
te el proxírno <lflo de 1\Jll, y lmbiéndose 
en elln cumplido los requisitos de la ley, 
y res til tn ndo mús ven tnj o:-;a ]a, propuesta 
prescutcub por los Sres. n<tmón C<tceln, 
Antonio ::\Ltloberti v Luis K Ortone; de 
ac:uerclo cou lo infoi·rnado por ht Contadu-
ría Generul de la Xnción, - El P1·esi
dente de la 1Vación A1·gentiua --- Decreta: 
-- ..:\rt. 1.0 ~\pruébas,; la referida lieit<L 
ción y ncóptnso las propuestas presentadas 
por los sig·uientes soüores: ILnnón C<tncela. 
Que se comprumete a proveer el pasto 
sec~o tt t'<tzón de trei n bt v dos nesos einc:uen
t<L cent:t vos monud:t n:\eiorw\ ( ~5 ;~2,:50 •n;l) 
los mil kilos. j,;¡tonio l\Llloberti. P<tm 
proveer llHLÍZ ¡¡, l'<lZÓll de ( ~5 Ó,JO m;,) <:ÍllCO 

pesos Cl.lll l:uareuta l·enüt\ros moueda nn
ciotul, lo., eien kilos. Luis E. Ottone. p:tm 
pruvcer b n \TCillt :tl prec:io de ( $ 0,09 ~!~) 
c:irH:o p·.sos t;oit l!Ltevc c•::mtcwos monecict 
mteioil<tl; lo_., eien kiiu;;. - Art. 2. 0 Todos 
los nrtíc:u los lid tn dos cleberú n en treg<trse 
de ncuerdo en un todo eon las bases es
tnlJlccidns en el pliego y <Wiso de licit<t
ción respec:tin>S. --- "\rt. ;),° Comuníquese, 
publíquese, insértese en el Hcgistro Nacionnl, 
y vuelva al Dcpnrtamento de su proc:e
denei<t, n sus demús efectos. 8áenz l'efw. 
- Jnda.lecio G'ólilez. -- Ernesto JJosch.
.T. JI. OwTo. -- J. P. Sáen.z Yaliente. -
E::eQJÚr!l Ramos J.1lc;x;ia.. 
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3159 

ACUERDO ACEPTA::-;-DO LAS PROPUESTAS PRIVA

DAS PRESE::-;-'.nDAS POR YARIOS PARA LA l'RO

YISIÓ:\ DE LIBHOS CON DESTI::-;-O A LA DIREC

CIÓN GE::-;-ERAL DE Connrms Y TELÉGRAFOS. 

Buenos Aires, diciembre 1:¿ de 1910.
Visto este expediente dü lidtacióu de la 
Dirección Gr.nenll de Correos y Telé
grafos, y - Considaando: - 1° <Que de 
la propuesbs presentad<1S a l:t lieit<wión 
públiea, para la provisión de los libros 
de fábrica destinados al servido de la 
mismn, para el ejercid0 del m1o 1\Jll, nin
guna de ellns se h:llla en condiciones de ser 
aceptadas por he manifiesta elevación de 
sus precios, cin:unst<mci:t ClLW movió a b 
referida Dirección íL solici t:n· pri vacl<unen te 
nuevos presupuestos de precies. -- 2°. 
Que la premum del tiempo que falttc p:t
ra poner en uso dicho nrtículo, no per
lmite sin grave perjuicio para el funcío · 
namiento de las ofieinas, ll:tmar a nueva 

picitución - 3. 0 (.;>_uelos precios obtnniclos 
rivad¿cmente se considcr<m económicos, 

Y son mucho más b:1jos que los ofredclos 
en la licitación públicn. De :wuerdo 
eon lo informado por l<t Contad u ría 
General, . El Presidente el;; la ]','a
ción A1'gentina, en Acuerdo de Jiinitros 
- Decreto: -- A rt. l. 0 X o se ac~epta n 
las propuestas prescn tadas en la rcfcrid;t 
licitaeión pública y sí las presentad<\S pri
vadu,monte por los siguiente,; seüoro:-;: Flai-

. ban y Camilloni: por vulor ele doee mil 
trescientos eincne11ta y un pesos eon diez y 
seis centavos moneda nac:ional U~ 12.i.\i") 1. Hi 
moneda nacion;\l ). Compnüía Sud "\moriea-

n de Billetes de Dan<~o por v<llor de 
( 8 :3.184.00 ";,,) tres mil ciento oehenb 
y cuatro pesos moned:t nacion:ü. Com pnfíi:t 
General de Fóstoros: por Vcllor ele (8 8.b4ó,:):2 
moneda nacional) ocho mil quinientos eua· 
renta y einco pesos con treint:\. y dos 
centavos moneda nacional. Guillermo Kr:.rt: 
por valor ele ( $ ;; .Gó4)l0 m;,) tres mil seis
eientos cincuenta y cuatro pesos moneda 
nacional. J. Smnrt: por v;llor de ( B 2.700.00 

moneda nacional ) dos mil setecientos se
senta y seis pesos moneda nacio11ttl. Juan 
Padró y Cía: por valor de ( 8 1.074.90 ";.{,) 
mil setenta y cuatro posos (~on noventa 

. centavos monedn, nadonal. - Art. 2. 0 

'rodas los artkulos lieitaclos deberán en
tregarse de acuerdo en un todo c<'ll las 
bases y condieiones establecidas en el 
pliego y aviso do licit<1ción respecth"os. 
- Art. 3.° Comuníquese; publíquese, in
sértese en el Reg·ístro Nnc:ioual v vuelv<L 
a ln Direc:c:ión d-e su procedenda, a sus 
demás ofe:~tos.- Sáenz Pe1za.- IndaZeciJ. 
Gúmez'.. -- Ernesío Bosch. -- J. P. Saen:~ 
Valiente -- Jnan J[. Ga¡·ro. - Ezequiel 
Ramos Mexía. 

3160 

DECI\E'l'O .\l'IWB.\:;;:uo m, co::-;-TIUTO CELEBJnDo 

co::-;- D. C. I'ALAn-:ci::-;-o PAFU m, 'J'n,,::-;-:,.:pm"\
TE DE COJ\HESPo:-;JJE~CL'L E:\""THE EL PCEBLO 

Y J.,\ ESTACIÓ::-;- DE FERROCARRil, DE CHACA

m-eo. 

HuellOS Aires, diciembre 12 do 1 \) 1 O. -
Visto el presente contrato para el trans
porte de 1:1 eorrcspondencía y atento a lo 
manifestado por la Contaduríct Genornl, 
- El Presidente de la Nacir.ín Argentina 
--- Der:!'f'.t a:- Ai't. l. 0 A pruébnse el con~ 

tnlto c~elebrado ad referéndum entre [¡¡, 

Dírec:ción Genornl do Correos y Telégrafos 
y ·n. C:lrlos Pnla\"ec:ino, quien sG <~ompro
mete a efectuar el sen'ÍCÍo de tr<mi>porte 
de 1:1 eorrespo11dencia entre L\. Oficin:1 do 
Chaeabuco y la estación loc~al del Ferro-
carril, por el término de tres fliíos y me
diante la subvendón mensunl ele($ Hlü.OO %) 
ciento treinta pesos monecb nacion<~l y 
cuyo pago so efeetunrá en la forma clis
puesta por el Art. 11 del Decreto de 14 
de fc~brero de 1 B07, dict;tdo en Acuerdo 
ele Ministros. -- Art. 2. 0 El g;¡sto que im
porta el presente contrnto se imputará a 
Lt partida c:.orro.~pondientc del Presupuesto 
vigente. - Art. :3.° Comuníquese publiqnese 
insértese en el gegistro Nacíoual, tómese, 
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ntzón por la Oficina de Contahilid<td del 
::\Iinisterio y vuel V<L la Dirección General 
de Correos y Telégr<lfos, <t sus efectos. 
Hepóng<Lse los sellos. - Sáenz Pe1za. 
~ Indalecio Gómez. 

3161 

DECRETO ACORDAKDO PEKSIÓX A LA \TuDA E 

HIJOS DE D. EsTEBAN Gó::.mz. 

Buenos Aires, diciet~;¡bre 12 de Hl!O. 
Vistlt la presente solicitud ele pensión y 
encontrhudose la recurrente comprendida 
en L1s clisposi(~iones ele lns Leyes 4349 y 
4870, - El P1·esidente de la oYacián Ar
gentina - Dec,·eta: - Art. 1.0 Apruélmse 
h1 re':it)lución de la Junta de Administm·
ción de ht C<1ja Nacional ele .Jubilaciones 
y Pensiones, acordando, por el tórmino de 
cpince afíos, pensión de b mitad del. va
lor de ht jubilación que hubiere corres
pondido al causante, o sea b suma de 
( $ 44,77 %) cmtrent;t y c:.u:ttro pc~sos con 
setenta y siete eentavos moneda nacional, 
a D.a 1Uari<t Cleofe Sil veiro de Gómez y 
D." :\[aria J\Luilde Gómez, viudn. o hij<t 
leg(tima de Don Esteban Gómez, empleado 
de lü Direceión Geuer;l.l de Correos y Te
légrafos. -- Art. 2.° Comuníquese, publí-
quese, insértese en el Registro Na~~ioual 
v vuelva a la Junta de Administración de 
~n procedencü1, a sus efectos. - Hepón
gnse los sellos. ·-- Boenz Pena. Incla
lecio Gúmez. 

3162 

DECRETO APROR\KDO EL COC\TRATO DE LOCACIÓC'r 

DE UNA FINCA SIT"\ EN ESTA CAPI'l'M, COX 

DO::'\ A. LUQTJIKI. 

Buenos Aires, dic:iembre 12 de 1918. -
Visto el pdjunto proyeeto de contrato de 
locación y atento lo infonmtdo por In. 
Contaduríct General, - El Presidente ele 

la Nación Argentina - DeCI'cla: - Art. 
l. 0 Apruébase el eontmto celebrado ad 
referéndum entre la Dirección General de 
Correos y Telégrafos y el seftor Aquiles 
Luquini, quien da en arrend:tmiento una 
ccum ele su propiednd, ubicada en Ja Calle 
Entre l{íos N. 0 1988 con Jestino a la Su
cursal ele Correos N. 0 46, por el término 
de tres afíos y mediante el alquiler men~ 
su al de ( 8 :! 1 O. 00 n•;,) doseientos diez 
pesrJs mouccht nn.donnl y cuyo p<lgo se 
efeetuará en lit tormn dispuesta por el 
Art. 11 del Deereto ele 14 de febrero de 
Hl()·¡, clidado e11 ~\_euerclo ele Ministros.
Art. :! . 0 El g;tsto que importa el presente 
contrato se imptttnrú a tt Partida eorres· 
pondiente del Presupuesto vigente.- Art. 
:l. ° Cotnuníquese, publíquese, insértese en 
el Regbtro ='Tacionnl, tómese n1zón por ht 
Ofieina ele Contabilidad del ::\Iinisterio y. 
Yttelva a Ja Diroeeión General de su pro
cedet:c:L1, a sus efeetos. - Hepóngase 
los se !los. -- Saenz Pcfw. - Inclalecío 
Gómez. 

3163 

DECRETO "\PROBAKDO EL CO:\''l'IU'l'O DE LOCACIÓN 

DE UNA CASA SITA F.:-~ J\L\R DEL PLATA, CELE

BEADO COC'r DO::\ :\. J.\LmTÍNEZ BAYA. 

Buenos Aires, diciembre 12 de 1910. -
Visto el adjunto proyecto de eontrato de 
locación y atento lo informado por ht 
Contudurüt Gem·ral, - El Presidente de la 
-"\'ación Ar,qentina -- Decrr;ta: --· .Art. 1.0 

Apruébase el contr<tto eelebrado ad refe
róndurn entre ht Direeción General de 
Correos y Telégrafos y D. Alfredo l\Inr
tinez I3ayu, quien cl<t en arrendamiento 
una casa ele su propiednd. ubienda en la 
enHe S<ln Lni-l entre H.i\Tttcbvia y Bel
grnuo ( ::\[nr del Plata), con destino a las 
Ofidnns ele Correos local, por el término 
de tres nfíos y medbnte el alquiler men
su:tl de quinientos pesos moneda nacional, 
( $ f>OO. 00 11 ';1 ) y cuyo pago se efectuará 
en la forma dispue::>tü por el Art. 11 del 
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De~ reto de 1-± de febrero de 1907, did<ldo 
en A~uerdo de :i\IiilÍstros. - Art. 2. 0 El 
gasto que importa el presento COlltl';\to se 
imputará a la partida ~urrespondionte del 
Presupuesto vigcnfe. - Art. ;;,o Comu
níquese, p11 blíq u ese, insértese en el He
gistro Nacional, tóme:3o rnzón por la Ofi-
cin<t de Contabilidnd del l\Iinisterio \" 
vuelva a la Dire~ción Gencr:ll dt3 su pr¿'_ 
ceden cía, n sus afectos. - Eepóngase 
los sellos. - Saenz Peiía. - lmlalecio 
G'óme.z. 

3164 

DECHETO ACOHDA:\'JJO ,Jl-BIL\CIÓ:\' A D. _¡\LE.JO 

_¡\J.B,\IU\.\CÍ:\ 

Bu(~nos Ain~s. dkiumbre 1:? do Hl!O.
Vist;l b presente solkit~Icl de jubilaeión; 
y enc.ontrúnduse el ro~urrolltl' c:ompron
dido en las disposic:iones de lns Leyes 
4:347 y ¿1870, -El Presidente de la ~-ueiím 

Argentina ·- Dareta: - Art. l. 0 Aprué
base b resolLwión üe la .Junta de Admi
nistra~ión de l<l Caj;¡, ::\ncion:ll de Jubi
.la~iones y Pensiones, ;1(~ord:mclo .i nhiln~ión 
ordiumia con el ~l;) % do su sneldo, o se<t 
ht suma de ( ~:5 100,~)8 ~\~) den pesos (;on 
noventn y od1o ccnta \'os moneda nm:ionnl, 
a Don Alejo Albnnacín, Cnl)o de J>olküt 
de la Capit:1l.- i\rt. :z.o Comuníquese, 
publíquese, insértese en el H.e,<.;istro Na
cional, vueh·a a l:t .J unt:t de .Administra-
ción de su proc~.edencia, n sus electos, y 
archívese. - He póngase los sellos. 
ó'aen.z I'efía. -- Indaiceio Oomez. 

3165 

DECHETo M'OIUJ,\:"IJO .Jnl!L.\CI(Jc-: ,\ l l. PEDIW 

CiDI{::\'E/, 

Buenos Aires, diciAmlne 12 de 1D10.
Vista la presente solicitud de jubilncíón 
y encontrándose el re~urronte ~ornpre11-

dido en las disposiciones de las Leyes 
4:3-±~) y 4870, - El Presidentr de la JVa_ 
cion Argentina - Dec1·eta : - Art. 1 . 0 

Apruébnse la resolución de la Junta de 
Administrn~i;m de la Caja N adonal de 
J ubilaeiones y Pensiones, <t<:ordando j u bi~ 
lnción con el D6 °/0 de su weldo o seü la 
suma de ( $ \)2,0:3 m;,) noYenüt ,)' dos pe
sos ~on tres e en t;1 Y os moneda na<:ionü 1, 
n D. Pedro Gimóne;:;, :tge1~te de Polida 
de l:t Capital. - r\rt. 2.° Comuníquese, 
publíqueso, insértese en el H.egistt o N a
dona! y yueh·n. tt l:l Juutn de Adminis
traeión de su proc;eden~ü1, a sus cfec;tos. 
- Hepóugnse los sellos. - Saenz Pefí.a. -
Jndulecio G'ómez:. 

3166 

Dr:crmTo ACOHJH:"DO ,J1'BIL,\CIÓc-: A D. Cms
TÓBAL PEIHT/l'A 

Buenos Aires, dic~iembre 12 de 1910 -
Vista la presetlte solidtud do jubilaciún 
y encontrúndose el ro~urrente ~ompren
dido en hts disposidoncs de las Leyes 
"t:l-±D y 487U, El Presidente de la Nación 
AI'.IJentiua -- Lhcreta: - Art. l. 0 Aprué
baso la resolnc;ión de la Junta de Admi
nistración de ht (}tja Kadonal de Jubila-
dones y Pensiones, ncord:llldo jubürrción 
onlin<lria c:on el \l:-J ''/0 de su sueldo o sea 
la suma de (;) 100,\J,b ~(¡) (:Íen pesos ~on 
noYenta v ~u;üro ~entaYos mo1wda mwio
nal, n D~ Crbtóh:tl Per;llt<l, Cabo de Po
licía de ln. Capital. - Art. 2.° Comuní
quese, pulJlíc¡uesc, ins(~rtesc en el Heg-istro 
Nadonal v yu.elvn H. la Junta ele Admi~ 
nistmción,de su procedeu~ia, a sns efe~tos. 
- Hepóngilse los sellos. -- .Saenz Pefw. 
Indalecio G'óme2. 

3167 

DJTHETO .\COnn,\>:Do n:::-:srtÍc-: ,\ L.\ YlUH E III

,Jos DE D. "\.nTt·no El\'.\S LEim?\',\ 

Bt1cnos Aires, diciembre 12 de 1910. --
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Vist~: Jr¡, presente solicitud ele per1sión y 
erwontrándose la recurrente <.:ornprendida 
en lns disposiciones de las Le~·es 4i3¿19 y 
-±870, - El Presidente de la Nacián ..th
aentina - Decreta: - Art. 1. 0 A pruéb<\se 
fa resolución de la Junta de Administra
cióa de lct Cnj,¡, Nacional de .Jubilrwiones 
v Pensiones, ncord<mdo, por el término 
de quinc;e nitos, pensión de In mit<ld del 
y;\lor de la j ubi !ación a que teaía derecho 
el c:ausante, o se<t la surn;t de llGVent¡t y 
tres pesos uon novéntn y siete centavos 
monod<t mwionaJ, ( S \lB,07 lll;, ) a Da Luisa 
Yignone de Eivas Lcrenn v D. u J\Iaria 
Lu'isa, JHari<t .:\ melüt Casil~1ira, Arturo 
Antonio, :i\Iarin Celht y D. u A na Els<t H,i
vns Lerena, viud<t o hijos legítimos de D. 
Arturo Eívas Lerena ~ubcomisnrío do Po
licía de ht Cnpital. ---- Art. 2.° Comuní
quese, publíquese, insértese en el llegístro 
Xaeio1nll v vuelva a b Junt<t de Adrni
nistrución ~de su prccedencin, a sus efectos. 

Hcpóngüse los sellos. Saenz Peiía. 
- Inclaleciú Góme.z. 

3168 

ACCEIWO ES'l'ABLECIE:::\DO LA PROHIBICIÓN DE 

PEH).IC'L\S DE E).II'LEOS E::\ LA ADJ\II:::\ISTRoi.

CIÓ::-< PvBLICo\. 

Buenos Aires, diciembre 1:3 de lDlO. 
- Considerando: - a) Q.ue, según dispo
síc.:íón constitucional expresa, el Poder 
EjecutiYo es quien nombra y renueva los 
emplendos de h Administración Nncional; 
- b) Que el espíritu y fines de esta dis
posición no se tienen en vista cuando por 
Lt simple solicitud ele dos o más emplea
dos que se hubieran puesto de acuerdo 
para permutar sus respectivos empleos, 
el Poder Ejecutivo dicta un decreto apro
bando la permutn; - e) Que se ha dado 
el caso de que, valiéndose ele este medio, 
s~ ha llegado a conseguir puestos que 
cl1rectamente no se hubieran obtenido con . . ' grave nesgo de los intereses públicos v 
uon injusta postergae;ión de otros emplea"-

dos que merecüm ser <!tendidos;- el) Que 
son contrnrh1s al servicio público estas 
reJIOVaciotJes por coavenio particular, que 
frustaran Jos fines de justicia y desatienden 
lils condiciones de idoneidad que deben 
tenerse en e;uenta nl efectuar cada nom
br:uniento, ·- El l'!'e.~iclente de la Nación 
A1·gentina, en Acnel'do Oenél'al de Jli'inis_ 
Iros - Decreta : -·· Art. 1. 0 Qued<tn pro
hi bielas las perm u tns de empleados e u la 
Administración Pública. - Art. 2. ° Co
muníquese, publiquese, dése al Registro 
:Nauionnl y ard!Íveso. -- Sr..enz Peíirt. 
Indalecio Gómez. --- Juan Jli. Garra. -
G. l ·c;lez. - J. P. 8aenz Valiente. -
Ernesto FJosch. -Ezequiel Ramos Jliexía. 
- JIJsé Jli. Rosa . - ~. Lobos. 

3169 

Du;rmTO ,\ CTOHIZ.\:::\DO PAlU VEIUFIC,\H t·X.\ LI

l'I'L\CI(¡:::;: DE YAIUOS ,\RTÍCCLOS le::\ EL DEPAR

'l'A:IIE:::\TO ?\,\.C'IO:::\,\.L DE HIGIE:::\E. 

Buenos Aires, diciembre 16 de 1910.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 
::J2 de la Ley de Contabilidad, - El Pre
sidente de la Kacir5n Argentina - Decreta 
Art. 1." A ntorízftse al Departamento Na
donal de Higielle pnrn sacar n licitación 
pi'tblica, la proYisión de los siguientes ür
tículos, con destiuo al servicio de es<l re~ 
partición en el níío próximo de 1011: fo
rrnje, placas de Yidrio par,,, vacunn, ter
neras en píe, carbón Cardiff, venta de 
terneras sacrificadas en el Conservatorio 
Nacional de Vacuml, <Lrtículos nav;¡Jes, 
uniformes parc~, el personnl, drog-as, apa
ratos y útiies pam la ofiuina química, 
útiles d~~ escritorio y libros y quinin:l. -
Art. 2. 0 Hág<lse saber, publíquese y ar
chívese. - 8aen.z Peña -- lnclalecio Gr5mez. 

3170 

DECHETO o\.COfWXc\DO .Jl'BIL,\CIÓN A D. VICEN

TE ÜTERO ÜALVIXO 

Buenos Aires, diciembre 17 de 1910.-
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Vista, la presente solicitud de jubilación 
y encontrándose el recurrente compren
dido en la_s disposisiones de hls Leyes 4;349 
y 48~0, - El P1·esiclente de la Nación 
A1·gentina - Dec1·eta: - Art. l. 0 .A prué
base ht resolución de la .Junta de Admi
nistración de l1t Caja Nacional de Jubila
ciones y Pensiones, <lcord<mdo jubilación 
extmodinaria con el 6i) üfo de su sueldo, 
o sea la sum<t de ( 8 7:3,2-± 111

,1) setenta 
y tres pesos con veiuticu;ttl'o centavos 
moneda nacional. a D. Vicente Otero CaL 
vifío, Sarg-ento de b Policía de Ll CapL 
tal. - Art. 2.° Comuníquese. pnblíquese, 
insértese en el Regi;;tro N<teional .r vueL 
vn a la .Junta de Administración de su 
procedencia, a sus efectos. Hepóngase los 
sellos. - Saenz Pe·Jia -- Inclalecio Gómez. 

3171 

DECRETO ACORDA::\DO .rcmLAcró::-; A D. To:.L\s 
J. REsM,;so 

Buenos Aires, diciembre 17 de 1910. -
Vista la presente solidtud de jubilación 
y encontrúnclosc el rceurrente compren
dido en las disposiC-iones de las Leyes -±:3-±D 
y 4870, -- El Presidente de la ~Yación 
Argentina - Dec1·cta: - Art. 1. 0 Aprue
base la resolueión de la JuiiÜL de Admi
nistración de la C;lj:t X:tcionnl de .J ubi
laciones y Pensiones, acordaudo jubilaeión 
extraordinaria con el :)7 üfo de su sueldo, 
o sea la suma de ( $ -±i)/)0 ;n;, ) e un ron ta 
y tres pesos con cincuenta cen ta Y os mo
ned:oc nadonal, a D. Tomüs J. Hes<1Sso, 
empleado de ln Alc;lidía de la Polieía de 
la C<tpital. - Art. 2.° Comuníquese, pu
blíq t~ese, insértese en el He gis tro X acio
nal y vuelva a b Junt;t de Administra
ción de su procedencia, n. sus efectos. He-
póngase los sellos. Sáenz Pella. 
- Indalecio Gómez. 

3172 

DECRETO ,\CORDA::\DO JU5ILACIÓ::\ ,\ D. PEIJHO 

PEH.\LTA 

Buenos Aires, diciembre 17 de 1910.-

Vista la presente solicitud de jubilación; 
y encontní.ndose el recurrente compren
dido en las disposiciones de las Leyes 
4i349 y 4870, -- El Prelfidente de la Na
ción A1·,qentina -- Decreta: - A rt. l. 0 

.Apruébase la resolución de la .Juntn, de 
Administraeión de la Caj<t Nacional de 
.J ubilaeíones y Pensiones, acordando j u-
bilae.ión ordinaria eon el Dó 0/ 0 de su 
sneldo, o sea la suma de ( g 261. 26 11 ',-, ) 

doscientos sesenta y un pesos con veín
ticincn centa\ros moneda nacional, a D. 
Pedro Peralta, A uxilü'tr de Policía de la 
Cnpital. - Art. 2.° Comuníquese, publí
quese. insértese en d Registro Nacional 
y vueh'a a ht Junta de Administración 
de su proeedencia, a sus efee;tos. Repón
a:ase los sellos. - Sáenz Pefía. - Indale
~io Gomcz, 

3173 

DEC!mTO ACORDA::\DO .JL'BILACIÓX A DON JOSÉ 

HOYOS 

Buenos Aires, dieiembre 17 de 1910.
Vista la presento solicitud de jubilnción; 
y eneontrándose el reeurrente eompren-
dido en las disposieiones de las Leyes 
4:3-±~! y 4870, -- El P;·esidente de la Na
ción Argentina - Decreta: - Art. 1.0 

Apruébase la resolución de la Junta de 
Administración de ht Cnj<L Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones, acord<~ndo ju_ 
bilnción extraordinaria eon el b0,40 % de 
su sueldo, o sea la smmt de ( ~) 4:1)lG m;1 ), 

euarent:t y cineo pesos eon treinta y seis 
eentavos moneda nacional, a D. José Ho
yos, Ordenanza. del Ministerio del Inte
rior. - Art. 2.° Comuníquese, publíquese 
insértese en el Hegistro Nacional y vuel
va a la .Junta de Admiuistración de su 
procedeneia, a sus efeetos. Repóng-ase los 
sellos. -- 8aenz Peiia - Inclalecio Góme.z. 
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3174 

DECRETO ACOIW"\2\DO PE2\SIÓ)f A L\ Ylt:DA E HI

JOS DE D02\ GERÓ2\BIO ÜLAÚBAL 

Buenos Aires, diciembre 17 do 1910. -
Visüt la presente solídtud de pensión: y 
encontrándose el recurrente comprendido 
en las disposü~iones de lns Leyes 4;3-1;3 y 
-1870, --- El Presidente ele la Nación AJ·
genti;w -- Decr·eta; ··- Art. 1.0 Apruébn¡;e 
la resolución de ltt .Junta de Administra
ción de In Cajtt Nadonnl de .Jubilaciones 
y Pensiones, acordando pensión por el tér
mino ele quince aíios de la mitad del va
lor de la jubilación de que g-ozabn el 
ccwsante, osea bsumadeU,317,3i3 %c/i) 
trescientos diez y siete pesos con treinta 
y tres centavos moneda nacional, a D.a 
Uosa Columb:t de Olazáb,ü v D.a :Haría 
Celsa, y D. Gerónimo Olazábal, viuda e 
hijos legítimos de D. Gerónimo Olazábal, 
ex: Comisario de Policía de 1:1 Capitúl. -
Art. 2. ° Comuníqnese, publíquese, insér
tese er; el Registro ~acional y vuelva a 
la .Junta de Administración de su proce
dencia, a sus eí8cfos· - B.epóngnse los 
sellos. - SaenzPeí'ia. - lndalecio Gomez· 

3175 

DECíiETO "\CORDAXDO PEXSIÓX A L"\S IILL\S ~IE-
2\0imS DEL EX AGE::\'l'E DE POLICÍA ADOLFO 

YJLLEGAS. 

Buenos Aires 1 diciembre 17 de 1910. -
\~isto este expediente inicindo por D. .Jo
se Barros, en su canie:ter de tutor de las 
menores Rosa Natividad, Snm y l\Iercedes 
Zulema Villegas, hijas del ex agente de 
Policüt Adolfo Villegas, solic;itando para 
ellas los beneficios de la Lev de Ampaao 
N. 0 42.ió, por haber faller:iclo su padre, 
el <~gente Villeg;ls, a consecuencia de un 
acCident~ en acto del servicio, y - Consi
deJ·anclo: - Que según lo manifiesta la 
Jefntum de Policía el ao·ente Villeo·'"s ' o \ v'-L 

fallecíó a consecnencia de la frnctum del 
cráneo, que su frió en un acto del servicio, 
por lo que cabe aplicar al caso ocurrente 
lns disposidoues de ht Ley 41(}0. - 2. o 

Que el esütdo civil del causante se halla 
debidamente comprobado por las pnrtidas 
de nacimiento, matrimonio y defunción 
acompaíiadas, estando acreditada asimismo 
la personería del tutor, y la de las me
nores como hijas naturales de Adolfo Vi
llegas. - Por lo expuesto y de conformi
dad con lo dictaminado por el Sr. Proen
rador del Tesoro, El Presidente ele la Na
cion Argentinn, - DecJ'eta: - Art. 1. 0 A
cuórdase a las menores B,osa Natividad, 
Snm y :Mercedes Zulema Villegas, hijas 
del ex agente de Polici<l, D. Adolfo Ville ... 
gas, la pensión mensual equivalente n las 
dos terceras partes del que gozaba el 
causante. -- Art. 2. 0 l\Iientras este gasto 
no sect induÍdo en el Presupuest0, se a
bonará de rentas generales, imputúndose 
a lú Lev -12i3C). -- Art. 3·0 Tómese n1zón 
por la VOfic~ina de Contabilidad, comuní
quese, insértese en el Registro Nacional, 
repóngase los sellos, y pase a la Conta
duría General de la NnC'ión, n, sus efectos. 
- Sáenz Peña. - Indalecio Clome.z. 

3176 

DECfmTO ACOHDA)[DO PB2\SIÓ.'< AL CAPITÁ)f DE 

Bo:\Iumws D. l\L\NcEL CoBAs 

Buenos Aires, diciAmbre 17 de 1910.
Visto este expediente, iniciado por el Cn,
pitán de b División Bomberos, D. l\Ia
nuel Cobas, y elevado por la Jef;:,tura de 
Policía de b Capital, solicitando el recu
rrente acogerse a los benefídos que acuer
d<t b Ley de Amparo, a los que se inu
tilizan en actos de servicio, y - Consi
daundo: ·- Que despúes de prolijo exa
men médko pmctir:ctdo, según el informe 
que corre ngregüdo a fs. 5 vta. 6, 7, 8, 
9 y 10 del presente expediente, y de las 
consideracio:1es aducidas, se llega a la con
clusión de que el C<tpitán Cobas está inu
tilizado para continuar desempeíiando sus 
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funciones en el Cuerpo de Bomberos, por 
mm enfermedad crónica contraída en ac
tos del servieio; y visto lo informado por 
el Departamento Nacion;tl de Higiene, y 
lo dictaminado por el ~eilor Proc~urador 
del Tesoro a fs 17 y lí Ytn., --- El Presi
dente de la 1Yacíún .A¡·qentina, - Decreto: 
Art. 1.0 A(:uérdase al Capitán de la Di· 
visión Dombervs, D. Manuel Cobnc;, hL 
pensión mensLw.l equinllente :11 sueldo ín
tegro de que goza ac;tmdtnettte. - Ar. 2. 0 

l\Iientras este gasto no sea incluido en el Pre
supuesto, se abonarú de reuti\s generales, 
jmputándose a ln Ley -±2:l!\ - Art. ;}, 0 

Comuníquese, publíquese, insértese en el 
Begistro Nar:ional, tómese r;¡zón por la 
(Hicina de Coutabilidncl, repónganse los 
sellos y pase n la Contaduría Ueueral, a 
sus efectos. - Saenz Pena. - lndalecio 
Gómez. 

3177 

DECHETO ACEPTAC\DO L\ HE::-.:c::-.:cu nEL Co:~n
sro::-.:,\Do DE ES'lTDIOo' SAC\IT,\!UO>i EC\ LOS Es
TADOS {":-.:IDOS DE ?\own; c\:\I(:HIC\. 

Buenos Aire-, dir:icmhre 1í de 1\110. 
Vista la renunci;l. que antecede y la nota 
q1w ht acrm1paiht del Dep;lrbunento Na
cional de Higiene, El l)reside1tfe de la 
j\lación A r,qentina ---- Derreta: - Art. 1.0 

Acépl"nse l:t re u um:ia presentnda por el 
Dr. D. í\Iariano R Cnstex, con :l!Jtigüedad 
del il ele noviembre último, dd c:n·go de 
Comisionado en los Estados Unidos de 
Norte iunéric:t pnrn estudios sanitarios. 
-- Art. 2.° Com\lllÍpuese, pnblíquese y 
dése al l{egistro X acional. - Súenz Pena. 

- hdalecio Gúmez. 

3178 

J\IEC\SA.JE SOBRE LEY,\C\T,\:\IIEC\TO DE C\CEYO PA

DRÓX ELECTOHAL 

Buenos Aires, diciembre lí de l~llü. -

Al Honorable Con.qJ'eso }{acional : - En 
el mensnje innuguurcil de est;t Presidencia 
se encuelltm consignada ht promesa de 
present;lr al H. Congreso el "Proyecto de 
Ley para levantar un nuevo padrón elec
tor;ll. El Poder Ejecutivo viene a cumplir 
aquella promesa procurando satisfacer uno 
de los propósitos fumlnmentales de este 
Gobierno, que es estimulnr y g<1r;mtizar 
el \'oto de los ciudadanos para constituir 
legnJ y honestamente los poderes nacio
nales de origen popular. El Poder l~jecu
ti vo h<L d;ldo su preferencia ::tl proye<:to 
que rcui\O mayor concurso de opini01ies 
autorizadas y que consi:;te en levantar el 
padrón sobre la base del Registro de En
rolamiento, mediante la elimÍl1;tción en 
éste, de los ciud;!d;mos privados del de
recho elector;\l por las leyes ;¡acionales. _:_ 
El adjunto proyecto de ley establece el 
procedimiento que se 11a de seguir pnr;t 
depmar el Hegistro de Enrola miento. Es 
sencillo y cl<1ro. Los phtzos largos para 
cada una de L1s operaciones, permiten que 
::;e las ejecuto con puntualidad y eon la 
perfecció u asee¡ ui ble. :N o se han i a trod u
cido modiíicaeioilcs en las jurisdiceiones 
}Jetl:llcs y no van ellas mús nllá de lo ne
ce:mrio para asegur;n· la rn pidez y efee
tividüd de los jni<:ios y ele Jns pmws. ---
A fin de organizar el va~to etterpo elec
toral sobre esas bases, de modo que no 
quede cxduíJo un solo ciudadano hábil 
p;}ra el ejercic.:io de los derechos políticos, 
el Poder ¡,;jecutivo presenta en esta misma 
fecha un proycdo de Ley de Enrolamiento 
Ger:eral. La p;lpelctn de enrolamiento ha
bn\, de ac;reclitar lu identid;ld de ht per
som:, habrá de presentar~e en todos los 
actos de la Yida dvil, de manera que 
resulte un instrumento de uso necesario 
y constante, n la vez; que servirá corno 
libreUt cívica, con lo que se (~onsigue que 
6sht resulte intnmsferible Y substndda al 
comercio que de ellas l;a podido ha-
cerse anteriormente. - El afio próximo, 
al cm pezar las Sesiones del Honorable 
CoJJgreso, el Poder EjecutiYo presentará 
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el Pro-vecto de Ley de Elecdones Nndo
nnlcs. ·s,mcionndo éste y form<tdo a fines 
de 1911 el p:1drón ele:;tond, es permitido 
esperar que eu hls Eleedones N aeionales 
de l\Iar~o de JD12, el pueblo podrá ejerc:er 
sus derechos y cumplir sus deberes clec
tonlles con verdad eon purez<t y 01: per
fecta libertad, eomo lo anhela y aspim a 
o·anmtizarlo el Poder Ejec:uti\'0. -- Dios 
~·uarde tt V. I-I. - Roqu.e Saenz Pe11u .. 
~ Indalecio Gómcz. 

El Benado y Camara de Diputados éfc. 
- Proyecto dn Ley - Art. l. 0 La furma
cióll del padrón elccton1l se hurú de esta m a~ 
nera: - 1. 0 Dentro del mes siguie11te a 
lrt elausum del primor enrolamiento genernl, 
el J\Iínisterio ele la Gucrm envinrú al l\Ii-
ni3terio del Interior el llegistro ele Enro
lmniento Genenll, en cuy<1 formación se 
sec.-uirú el orden nlf<l bétieo, v se !rll':.lrdnrR. o .., <..) 

]a cliYisióu en los distritos .oleetorules, crea-
dos por el Art. 18 ele ln Ley de Eleceiones 
Naeionnles - Posteriormente, eacht m1o, 
en el me:s de julio, antes del dLt :w, el 
Ministerio de lu Guerm enviarú nl :Uinis
nisterio del Interior en ctwtidad bastante 
y en he for;na estcll>locidn en el inciso <m
telior, copins impresas ele l<t listtt ele mo~ 
difienc:iones introducidas e11 el curso del 
afio en el Hegistro ele Enrol<lmiento Gene-
rtll, poi' el hecbo de haberse inscripto 
nuevos enrolados o por Llllecili1iento o por 
pérdíd;t ele la eincladnnin, o cambio ele clo-
mieilio. - 2. 0 Dentro de los primeros lo 
dicts del mes de agosto de cadn, nflo, el 
Ministerio del Interior, enviclrá a las jun
tas electornles del Distrito, creadas por el 
Inciso 1. 0 del Art. ::'2 de la Ley de Elec
c:iones Ntwimwles, nn número·· suficiente 
ele eopins del Registro de Enrolamiento 
General del Distrito, la primera vez, y las 
siguiemes, ele la list<C anual de modifica* 
ciones al mismo. - ;) . o Lns Juntas Elec
torales· de Distrito procederún in media t;L 

m en te de recibir las copias, a formar ele 

<lcuerdo con ellas, l<ls listas seceionalos 
por series ele ::'00 individuos, por orden 
aifabétieo, do los enrolados correspondien
tes a las Seeeionos [<]ectorales de su ju
riscliec:ión iustituíclas por el .Art. 19 do la 
Ley do Elecc~ioncs Nacionales. L;t forma
ción y publicaeión de l<ts listtts seceiouales 
debení.u qneclar termin;¡c];¡s a mús el día 
?30 do septiembre. -- ~±. 0 Las Juntas 
Eleetomles de Distrito cm'i<tní.n, el l. 0 de 
octubre, a c;;tcla mw de las eomisionos 
insc:riptoms de ser_;dón, :l eopb1s del Re-
gistro de Enrolamiento Genornl del Distrito 
v ele la líst<l· anwd de modific:aeiones en 
~u caso y un número sufic:iente ele hls 
listns secciowdos y de lns posteriores mo
dific:aciolles anu:lle;; c:orresponclientes a 
osns listns. --- b. o A mús brd<~r el quinc:e 
de oetubre lns Comisiones Inseriptoras tl
jürún las c:opins '' que se refiere -:::1 ineiso 
auterior en lug;H·es púhlieos ele sus res-
peeti\-,ts Sec:ci,JJWS y procuntrún tamb; én 
por otros medios <tpropi;tdos hacerlas lleg;ür 
a eono<:imieuto de los habitantes ele Jet 
Sec:eión. - G. 0 En seguida do recibir ]as 
listns seu:iontüos, las Comisiones lnsc:rip
toras deben con fron t<~rlas <~on el Hcgistro 
Genenll ele Enrolamiento del Distrito o 
eon las listc1s do moclifieaeiones anuales 
en su caso, y, si cleseubriera nlgún o al
gunos errores, S<llvarlos chmdo euent,¡, en 
el <teto n la Junta Eleetornl del Distrito, 
quien aprobttrá o reeha7.ar8. la cumieucln. 
-- 7. 0 Del quinee ele octubre al <}Uince 
de uo\·iembre siguiente es el periodo ele 
clepnmeión del Hegistro ele Enrolamiento 
(;eneral Y do hlS p(;Steriores modifieaeiones 

• . o 
alllwles pnra los fiues eleetc.ntles. - 8. 
A este efecto todo vnrón mayor ele J 8 aüos 
eiuclHd<mo o extnmjcro, domiciliado en la 
Sección, tiene el derecho de denunciar 
ante la Comisión Inseriptom a enalquier 
enroh1do que se eneuentre privado del 
derecho eleetoral de conformidad con los 
Arts. 6. 0 v 6. 0 de In Ley de Eleceiones 
Nacionales". Las denuneias y las pruebas 
se presentnrán antes del quinee ele no
viembre. La Comisión Inseriptora, nntes 
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del treintrt del mismo mes dict,1rú su 
resol ucion brevemente fundada aceptando 
o rechaz¡mdo ln, denuncia y elevará an-
tes del prLnero de diciembre las actu:t
ciones a la Junta Elector<1l del Distrito 
para que ést:t las confirme o re\·oque en 

vista do lo actwtdo. Est<1S actuadones se 
h'1rán en papel simple y sin cost:ts p;tnt 
el denunc~iante ni denunciado. - ~). 0 Del 
l. 0 al 10 de diciembre las Junt;ts Elec
toncles del Distrito conocenín de, l<ts de
Imncias y falhtrán en definitivu, revocando 
o confirmando las resolucio11es de las 
Comision~s Inscriptoms y m:mdnrún en 
eonsecuencia borrar del J{egistro de Enro-
lamiento del Distrito v de las list:1s soc
cionales los nornbres" de los enrolados 
prÍ\":.tdos del derecho electornl. - lO. Del 
11 nl 31 do diciembre, termin<1da l<t de
puracwn de Lls list;ls seceionales de en
rolaraiento, l:t J unt<t I·~lectornl de cada 
Distrito forrn:mt y rnanclarú puhliG<11' por 
fojas sep;lraclns 18-s nuevits listas depuradns 
que consti tuirún Pctd rones Eleetomles Sec-
cionales, de los que enviani suficiente 
número de ejernpl<lres a las respec:tivas 
Comisiones InsC'riptoras, y además reuni-
dos en <~uadernos q lte se llamnrún P:tdrón 
Eleetorai rlel Distrito, conservarú tres de 
ellos en su archivo y remitir:í docc; nl 
:J[inisterio del Interior que entrcg,,rú antes 
del E) de enero :t cada tmo ele los Pro_ 
siclentes de las JI. Cámams Nnciomdes v 
otros t;mtos al Ministerio de l;¡ UuetTn". 
Lo mismo se hará con lns modificnciones 
nntwles de los Padrones Electornles. -
11. El :\Iinistcrio del Interior mnndnrá 
reunir todos los p;tdrones olector;iles ele dis
tl'ito y ord01wrá e¡ u e sean conservados en 
el nrchivo del ::\[inisterio. debiendo D''Te
gnrse a ellos :JJlualmenté como comple
mento, lns modific_;nciones posteriores. -
12. Esos plazos ~- formalidades sel1nhtdos 
en los incisos anteriores, para la forma
ción del padron electoral, rig-e para las 
modificaciones anuales. - Art. :! . 0 Lns 
Juntas Electorales ele Distrito tienen la su-

perintendencia en todo~ los procedimientos 
para, levantar el ])<1dron electJral: Se de
ben reunir continuamente a ese fin y 
atender toda rednnHtdón que se le pre
senten. -- Art. i3. 0 El Poder Ejecutivo 
al reg-lamentar esta Ley determinant los 
formularios que han de distribuirse :t las 
Juntas EleGtol'itles y iij:uú la fecha de la 
constitución de l:1s Comisiones Inscripto
ra:::, que se f·)rmar{m de <H;uerdo con la 
Lo~' de Elecciones Nacionales. - Art. 4. 0 

El Pr,)CLH'ctdor Fiscal Feder,t[ acusar;í, an-
te el Juez Federal en lo Criminal de ht 
Capital o ante el J Uilz de Sec.<.jón en las 
Provindns, las htlt:1s cometidas por los 
miembros de lns Comisiones Inseriptoms 
en el eumplimiento do Jos deberes que es
ta Ley impolJe. - Art. !J. 0 Las penalich-
des preseript:1s en los artículos 107 y 108 
de la Ley de Eleceiones Nnciorwles, se 
aplicarán a los miembros de las .Jun
t<ts Electorales de Distrito Y de l:1s Co
misiones Inscriptorns, a l(;'s fundonarios 
públicos que inten'eng<m en Lt ejecudón 
de b pros en te Le,v, no solo en los C<1Sos 
que so enumer;tn en dichos articnlos, sino 
tambicn cuando no se reunan dentro de 
los pl:tzos que quedan fijados o no rlen 
cumplimiento tt ];ts formalid:tdes indicadas 
es esta Ley. --· Art. 6.0 (-{ueda mltorizn.do 
el Poder Ejecutivo pan< llneer los gnstos 
que demallCle l:t ejeeuc.:ión ele L1 presell
te Ley. Art. 7 . 0 (:¿uedan derogadas 
toclÓ.s las dis¡)(JSiciones de las Leyes fdec:
tontles anteriores en cuanto se opong;m 
a la presente. -- _\.rt. S. ° Comuníq ~tese, 
etc. - Gom(:z. 
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DECHETO ACOH!HXDO PEX~IÓX A LA YH:DA E HI

JOS DE D. SA'lTHXI:\"0 CALDERÓ:X 

Buenos Aires, clieiembn' 17 ele 1010. -
Víst<t la presente solicitad de pensión v 
encontr(mclose ln recurrente comprendid~t 
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en las disposiciones de las Leyes 4;149 y 
4870, - El Pre8iclenf e de la Nación A 1'

gentina -- Deo·eta: - Art. 1.0 Apruébnse 
ht resuludón do la .Junta do Administm-
c;wn de ln Cctja Nac;ional de .Jubilaciones 
y Pensiones, acordnndo, por el término 
do quince afíos pensión de ln, mitad del 
valor de b.Jubilación que goz<llm el c;au
sante, o se;t ln suma de ( 8 20.2;) ",'{,)veinte 
peSOS con VeilltÍl:ÍllCO CGJlt;lVOS lllOllOda 
naciowll a D'~ ]'lGr;t Ferrovr<t de C;\lclercín 
y Florinda, gosalLl, .Just:t EugenLt, SH

tnrnino Segundo, y Flora Antonia Cal
derón, viud;t e hijos legítimos del jubilado 
D. Saturnino C,tJcterón -- Art. 2.° Comu-
níquese, publiguese, iusértese en el Hogistro 
N;tdonal y Yuelva a la Juntn. de Admi
nistr;wión de su proc;edenoüt, a sus efectos 
Hepóng;<se los :;ellos. - Saenz Pena. :..
Indalecio Gómez. 
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DECRE'l'O ACOI\DAXDO l'E):SIÓ?\ A loA YICL',\ DE 

D. Jc\:c;: 8. FAnL\s 

Buenos Aires, diciembre 17 do 1 \)1 O -
Vista la pro:;cutc solicitud de peltsión 
y encontr<'mdose la re,~une11 to comprendí
da en la::; disposidoues do las Leyes 4:3-W 
y 4870, --- El Presidente de la ll'acirín 
A 1'_qentina - Decreta: - Art. l. 0 A prué
base l<t ro;;oludcín do la .Jtlllta dG i\dmi~ 
uistraeión de l.t Cnja ?\ndonal de .hbiln
c;iones y Pensiones, ;:eorchwclo, por el 
término de quince aftos, pensión de la 
mitn.d del v;\lor de la jubibeión que hu
biera eorrespondiclo nl oausante, o se<t la 
suma de ( $ :);\,Ti 11;;,) citwuout<t y tres 
pesos oon setent<t y siete eentavos moueda 
lladounl, a Da c·Éc;ilLt Vem de F<trías, 
viudü de D . .Juan ;-Johlno Parías, S;1rgento 
ele Polioía de la Capícül. -- Art. :2.° Co
muníquese publíquose, ius<~rtesc en el 
Heg·istro Nacional v vuelvn a la Junta 
do ~Administradón "cte su procedeneia, a 
sus efectos. Hopongase los sellos. -- Saenz 
Pena. - Inclalecio Gornez. 
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DECHETO ,\COIWX:'\-DO PE):SlÚ~ A LA VWDA DE 

Jo:-;:í~ ~"-. HmrErw 

Buenos Aires, dkiembre 17 de 1910 -
Vista la presente soLidtud de penswn y 
enooutrándose la reourrente comprendida 
en bs disposic:.iones de las Leyes 43±9 y 
4870. - El Presidente de la Nación .iÍT-

,r¡entina. - Decreto: - Al't. 1.0 Apl'tH::bnse 
la resolución do la .J un m de Adminis
tración de ht C;tjn Naeional dn Jubilaciones 
y Pensiones, acordando, por el término 
de quince afíos, pensión de la r!.litad del 
valor de ln jubila(;icín n quo tenírL dereeho 
el causante n sect la suma de ( $ 49,f)c1"~.i,) 
on;treub y nncYe l!esos con eincuenta y 
cuatro centavos moneda Jlacionnl, a Da 
Dclfi m1 :\1 iletti do Homero, vmda de D. 
José Adolfo H0mero, Cabo de Polkia de 
lit Cnpital. - "\rt. :2.° Comuníquese, pu
blíquese, insórtese en el l{eg-istro ::'_\T;t,-

eiOJml )- YuelYa la .Junta de Admini'i
trc;icín de Sil proc.edenein, a sus cfec:.tos. 
Hepóng·ase los sellos. 8ae11z J-'CJ1a. 
Jndaleeio Oómez. 
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DECRETO IlEORGA):IZ,\:\'DO LA ESTACIÓ:\' RADIO

GR1FICA DE l\IE):DOZA 

Buenos Aires. didembre 20 de 1910. -
Siendo c_;otweni~nte reorgnnizar el funcio
namiento de la l~Stitción Rildlogrúfien, es~ 
tablecida en Mettdoza; y considerando que 
por ht natnralez;l de los servic:.ios que 
puedo prest<tl' en detonnin<td;ts circuns
tanci,ls, el Departamento de Guerra es el 
indicado pant luworso curgo y dirigir to· 
do lo que a h misma aüt.fíe, - El Pre
súlente de la Xación A1·gentina -- DecJ·e-
ta: -- ,\ rt. 1.0 La Estaoión Rn.diográfica 
de llfendozu con todcts sus instalaciones, 
func:iotHtrá en lo sucesivo bajo ht inme-
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diata jurisdieeión dell\Iinisterio de Guerra, 
dejando on salvo las disposieiones vigen
tes sobre ntdiogrnJía, ineorporad<t ~t la 
Ley General de Telégrafos. - Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese y dese al Regis
tro Nacional. - Saenz PeiíA. - - Inclalecio 
Gómez. 
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DECRETO DESESTI?IL\:1\DO L,~ RECLAl\L\CI(JX DE 

SUELDOS I::\TEHPCESTA POH EL EX CiOBEHXA

DOR DE FornrozA D. A. A. AWL\ZA. 

Buenos Aires, diciembre 20 de HllO. 
Considel'anclo; - a) (~ue el 1·eclamante, 
por Deereto de 7 de dieiembre de 1909, 
fué suspendido en el ejercieio de sus fun.,. 
eiones, mientras dut'<lse la tramit~teión del 
juicio que se le seguía; - b) QLre la ju
risprudeneia establecida (conf. resolueión 
de julio 20/Düí) determina que, respeeto 
de los empleados suspendíclos, el pag·o de 
sus sueldos no debe efectuarse desde ];¡, 

fecha de la suspensión hast;t la sancwn 
que rec~nig:t en el asunto que lo motivó, 
p:1ra nbon:1rles los deveng'ítdos en el inte
rregno 'si result:tren absueltos, o declarar 
que no los httn ganado, en enso contrario; 
-- e) Que de acuerdo eon este preeeden-
te, lm habido que investig:Lr emtl lm sido 
el result<tdo del juicio '1Ue motivó !:1 sus~ 
pensión del reclamante y de esta in\·es
tigación resulta que la Cám11m Federal 
del Paraná f:tlló sobreseyendo provisio-
;:almente el proeeso: - d) Que atento el 
heeho de que «el sobreseimiento provi
sional dej:t el juieio abierto h:tsta 1ft ap«ri
eíón ele nuevos datos o c.:omprobantes, sul
vo el ea:so de prescrípeión (eonf. Art. 4i:\6, 
Código de Procedimientos en lo Críminal; 
y atent;t t<lmbién Ut eirc.:unstancia de que 
no debe reputnrse eomo absolueión la re-
posición del reelaman te ordenada por De
creto ele :) de oetubre, pues se tratn. de 
una medida nclministmtiva y ésta no al-

eanza a desvirturtr los efectos proviswna~ 
les del auto jLidicíal rec:tído en el- juicio, 
eau;;:.t de ht ;;uspensión; sólo procede dejar 
a salvo los derecl1os del ex Gobernador 
pant la eobt·,mzn. de sus sueldos cuando 
luya sido absuelto definitivamente por 
autoríd:td eompetente, - El Presidente de 
la Nación Argentina --'- Decreta: - Art. 1.0 

J.Jo se hace lugür por ahora al pedido que 
formul<t D. Atwtdo A. Art<tzct para que se 
le reconozc~m SLl derechos a percibir los 
sueidos que le hubieren correspondido eo. 
mo Gobernndor del Territorio Naeional de 
Formosa, mientras duró su suspensíon ( 7 
de diciembre de 1909 a 5 de oetubre úl~ 
timo). - Art. 2. 0 Déjanse a salvo los de
rechos del mismo pam r.;obrarlos más ade
lante, si se eomprobase que ha sido :lhsuel
to en carácter detinítÍ\'O. ··- Art. ;:;.u Co
muníquese, publíquese, dése al Registro 
Nac~ioual y ard1Í\'ese. -- Sacnz Pei'ia -
Indalecio C!omtz. 
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DECRETO ACOHDA::\DO JL:BILACIÓ~ A D. DA:\liÁ~ 
:\l. Go::-::z.\LEZ 

Buenos Aire:o, dícicmbre 20 de 1910. --· 
Vistn 1:\, presente solieitud; y eneontráu
dose el recurrente eomprcndído en lns dis·· 
posicjones de las Leyes de .Jubilaeión N. 0 

4;3±\) y -±870. - Et Presícle¡¡tc clp, la JYaci,5n 
AJ·genfiua - Decreta: -- Art. 1." A
pruébase ht resolueion de la Junb de Ad
ministmdon ele ln, (Jaj;t ::'\acional de Ju-
bíl:wiones y Pensiones, acord:wdo jubil<1<..:ión 
orditwrín con el Bf> 0/ 0 ele su sueldo, o 
sea Lt suma de ( 8 4(3;),2G '"{, e/l) c.:uatro
dentos sescnt:.t y eineo pesos eon veinti~ 
seis eenbvos moneda nacional, a D. D:l.,. 
miúu :I\I. Gollzúlez, empleado ele la Direc
elón de Correos y Telégrafos. - Art. 2, 0 

Comuníquese, publíquese en el Registro 
Nacional y vuc]Ya a la Junt<1, rle Admi~ 
nistraeión, tt sus efeetos.- Repóngase los 
sellos. - Baenz Peiia. - Indalecio Gomez. 
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DECRETO APROIUXDO PLA~O Y ::\IE:MOHL\ DES

CRIPTIVA DE LA CO~CESIÓN TELEFÓ~ICA 
ACORDADA A LA Co~rPAXiA DE 'I'IEHHAS Sun 
ARGE:'\'J'I:'\,\ Ln.IITADA. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910.
Visto este expediente por el cual D. Ro.,. 
berto Inglis 1\unciman, corno representante 
de la Compn:üüt de Tierras Sud Argentina 
Limitada, presenta para su aproJ,ación el 
phtno y memoria descriptiva de ht línea 
telefónic<t entre sus estn bleci míen tos del 
pueblo de Pilc;miyen, en el Territorio de 
l?.ío N ~gro, autoriznda por Decreto de fe-
eha :lO de abril del corriente aiio, y lo 
informado al respecto por la Dire,~cion 
General de Correos y Telégrafos, El 
PrPsülente ele la Nacion Ai'[Jentina - De

creta: -- Art. 1. 0 ¡\prttébase el plano y 
mernórin deseriptiY<t, ¡)i'esentado por· D. 
Roberto Iuglis llurieitnan, en represent<1dón 
de b Comp<t:üía de Tierras Sud Argentina 
Lim~L\cla, para la constnwción de la lí
JJe<t telefónica entre sus estab:ccimientos 

N .0 42:36, en virtud de hallarse imposibi
litado para continuar desempe:üand<1 sus 
tareas, debida su inutilidad a un acci
dente ocurrido en ac:to del servicio. Por 
estos fundamentos, y de conformidnd con 
lo informado por el Departame:1to Naeio
nal de Higiene y lo informado por P-l Sr. 
Procurador del Tesoro <t fs. 8 y 8 vta. 
del presente expeclien te, - El Fresiclente 
de la }lación Argentina -- Decreta: -
Art. 1. 0 Acuérdnse nl Agente de Policía 
ele b Capital, D. Fnmcisco J\lariiío, la 
pensión mensual equivalente Hl sueldo ín
tegTo de que goza actualmente. - Art. 
:2. 0 1\Iientrns este gasto no sea incluido 
en el Presupuesto, se abonnrá de rentas 
generales, imputimdose a la Ley N. 0 42:35. 
--· Art. ;).0 Comuníquese, pub~íc¡uese, in
sértese en el l{egisrro Nadonnl, tómese 
razón por la Oficiwt de Coubbilidad, re
póngase los sellos y pase eL ht Coutndu· 
rü General de la Naeión, a sus efectos. 

Baen:?: Pelta. - Indalecio Gómez. -

3187 

del pueblo de Pílcuniycn, en el Tenitorio DEciUG'O ,\corm,\:'\DO PEXSIÓ:'\ A D. E:'\mQuE 
del Río Negro, <1 utol'izucla por Decreto do Sos,\ 
fecha i>ü de abril del eorricnte nüo. 
Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dóse al 
Eegistro Nnciorwl y archívose, pre\·ia re
posición de los sollos que correspo:1da. 
Saenz Peiia. -- lncl({lecz·o Gomez. 

3186 

DECRETO _\COTiiH:'\DO PEXSJÓC\ A D. Ji'IU:'\CIS

CO :JLunS:o 

Buenos Aires, diciembre 21 de 1 \llO. -
Vista la nota elevada por hL Jof<<tum do 
Policía de ln C¡:tpital, a la que <tcompnfín, 
la solicitad presentada por el Agente de 
didl<t reRartieión, D. :B'ranciseo i\Ltriiío, 
que so halla, en condieiones de acogerse 
a los beneficios de la Ley de Amparo 

Buenos Aires, di<:iembro 21 de 1910_
Vista la not;t elevacht por la ,Jefatum de 
Polida de la Cnpit<ll, n LL que acompn~ 
fin ÜL solicitud presentacl;t por el Agente 
.l•:nrique Sosn, pidiendo se le acuercleu los 
betteficios de la Ley de e\ nt paro 1\i'. o 42:Jrl, 
y -- Cúnsiderando: ---- (olue según lo ll1<t
llifiesüt la .Jetntum de Polieüt, el c\gente 
;)osa se er;eue11tra imposibilitado para el 
desen:1 poüo ele sus funciones, a causa de 
un accidente sufrido en scnieio, y -- De 
eunformid<1d eon lo informado por el De
pnrt<tmento ~adonal do Higiene y lo die
tumitwdo por el Sr. Prontrador del Teso
ro a fs. 1-± Yta., - BL Presidente de la 
1\Tacion A rgcntinu - Decreta: - Art. 1.0 

Acuénlase al .Agente del Depnrt<tmento 
ele\ Polida de la C-;,pital, D . .Enrique So
sa, la lJellsión mensLwl equivalente al 
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sueldo íntegro de que goza actualmfmte. 
- Art. 2.c ~.Iientras este gasto no se;t iuclui
do en el Presupuesto, se abonan\, de ren
tas general<:\S, imputándose a la Ley 42i36. 
- Art. 3.° Comuníquese, publiquese, insér
tese en el Registro Nacional, tómese ra
zén por la Oficina de Contabilidad, re
póngnse los sellos y pase a la Contadu
ría Gener<tl de la N ación, a sus efectos. 
- 8aenz Peíia. -- Indalecio Gúmcz. 
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DECP.ETO ASOCIÁ?\DOSE AL AOTO DE LA I::\"A"CG"CP.A

CIÓ::\" DE LA l'>3TNrt:,\ DEL 'rE::\"IE:C<TE Cil'~~E
RAL D. BARTOLOIIIÉ J\lrTRE, EN m, PUEBLO 

DE SA::\" ISIDRO. 

Buenos Aires, diciembre 21 de HllO.
Debiendo inaugurarse el día 25 del corrien
te en el pueblo de San Isidro, la estatua 
del Teniente Genernl D. Bartolomé 1\litre, 
y siendo un deber del Gobiemo Nncioual, 
asoL:htrse a la celebración ele este ;¡do, 
par:t honr:tr dipinmentc h memoria de 
t:m esclarecido ciudadano, como un ho
men;lje a sus Yirtudes dvkns, - El P;·r:
sidente de la 1Yarion Aruentina - JJeae
ta: - Art. 1. 0 El día 2h del corriente>, 
la bandent nac,ionul permanecerá izad:t 
en todos los editicios públicos y buques 
de la Annncla. -- Art. 2.0 Por el }Jinís
terio de Guerra se imp:utirún hls órdenes 
nece~nri:1s para tributar en el acto de la 
innw,·unv..:íón los honores correspondientes 
que se rendirún por tr;Jpns de hts tres nr
mas. --- Arl. il." Los ;\Iinistros del Inte
rior, Dr. Imhllecio Gómez y de Guerra, 
General de Brigada, Don Grcgorio Vélez, 
nsistirún en rcpresentnc·.ión del P. E. -
.Art. 4" Comuníquese, publíquese y dése 
al l~egistro N ecionnl --- Saenz Pena. -
Inda1ecio Clo1nez. 
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DECHETO ACOHIHNDO P!UVILEGIO DE P,\QUETE 

POS'l'AL AL VM'OR «lUo ·cm;GUA Y» 

Buenos Air~s, diciembre 22 de HllO -

Vista la presento solicitud de prh·ilegio clto 
paquete postal: y ntento los 'informes 
produeidos, - El Presidente ele la Naciún 
A1'gentina - DecJ·eta: - Art. 1.0 Acuérdase 
pri vilcgio de paquete postal nl vapor 
«l~ío Urugm1y" de la Comp;cfíÜt de Nave
gación, cuyo representante es el Sr. San
tiogo Lambrusc:hini, ele acuerdo con las 
disposiciones del ineiso H; del Deereto de 
fecha 17 de moyo de 1907. -- Art.2.° Co
muníquE>se, publíquese, insértese en el 
Hegistro Nncional y nrchívese. - Saen2 
Pefia. - Indalecio Gomcz 

3190 

Acn::rmo AC'EPT,\~DO L.\ PROFCESTA I'HESE::\"TA

DA ]'OH D. A. BlUCElUS, PARA l'IWYEEH DE 

YESTL\HIO ,\L l'EHSCrS,\L S1:BAI/l'El'<>~O DE J.,\. 

DmEccró::\" CiE::-\EHAL DE Commos Y TELÉ-

{3lL\F0;-). 

Buenos Aires, diciembre 2;) de 1910. -
Vista ht pre1:eclente nota de la Direcc.jón 
Genernl ele Correos y TélegTafos a lit que 
üeomp:tfía tocl~1s l<l actuaeiones relativas 
a la licit:1eióll púhlíe:t para ln, eonfeeción 
ile U11ifunnes y gorras c.on destino ttl per
son;l) SLlb:lltemo, como asimísmo las dilí-
genci:IS efec:tLt:uias j)i\l'<t obtener la eoncn
l'l'ellCÍil, del m:t\"Ol' nú1uero de cnsns del 
ramo, y - Co;;súleranrlo: ··- J." (~ue a 1:1 

liciL1cion pública solo se pre;sentnron dos 
propc)J\eiites ofrecielldo preeios que 11juic.io 
de la Dirección de Cnrroos emn olen1.dos, 
razón por la cual se resolvió recllaznrlos. 
-- 2.0 Que en YLt;l ele; esto y no <.~onsi
guicndo la refcricl<l Dirección el propósito 
que la guiaba para olltener mejorns de 
preeios de h1s diversa,s <~:ls<:s de esta plaza, 
solieitó del ~r. Angel Bracerns y obtuvo 
una reh<l,j<l de ( $ OAó m,, ), por cada uní
forme. Do n.euerdo L'.on lo informado por 
ln Contnduría General. - El Presidente 

de la Nacían Aryenti;1a -- en Acuerdo 
ele jJ[inistJ'OS. - Decreta: Art. 1. 0 N o se 
nceptnn las propuestas presentadas en la 
licitneión públic~t que tuvo lugar pnm la 
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confección ele uniformes y gorras, con eles
tino al personal sub<tlterno de la Direc
ción General ele Correos y Télcgrafos, y 
si b ])resentad<t privad;lmcnte por el SI'. 
~1.ngel J3nweras, quiou se compromete a 
proveer a la mism<t ele ( :\000) cinco mil 
unif<lrmes ele paiío y gorras <tl precio do 
( S 1 G. ~!~ ) diez y sois pesos moneda 
nnciomtl <·;1d;t uno, o sea un total de 
( ;? 80.000 Y~) O(;henta mil pesos moned<t 
llndonnl, de üeuerclo con lns bnses y eon-
didones estipuladas nl respecto. - Art. 
2° Este gnstll se ntundcrú con los fondos 
que <Lllll<lltnento c.onsign;t la, Ley de Pn;
sttpuosto para esto objeto. -- Art. i).° Cu
muníquese publí11ueso, insértese en elllegis
tro X ;t(;ional y vuelva a la Dire(;cion Geneal 
eh Correos y Télegmfos, a sus demús 
cfec;to.~. - Saenz Pefia. Inda lecio Gcr 
mez. -- Ernesto Ho.1ch. - Juan Jli. Garro 
- J. P. Saenz. Fa1in te. - Ezequiel Ra
mos Jli e;roía. 

3191 

J)ECRETO ACORDANDO PEKSIÓ?S A LA VIUDA E HI

JOS DE D. FEDERICO R. ZAVALETA 

Buenos Aires, diciembre 2:) de 1910. 
Vist<t ht presente solicitud de pensión y 
encontrúdose la recurrente comprendida 
en .las disposiciones de las Leyes 4i)49 y 
4870. -- El Presidente de la Nación Ar-
(JAntlna -- Decreta: -- Art. 1. 0 Apruébase 
la rcsulueión de la Junta do Adniinistr;t
ción ele l<t Q¡¡j;t Naeional de Jubilaciones 
y Pensiones acordando pensión por el 
término de quince ;¡ftos de la mitud del 
valor de ht jubilación de que gozaba el 
UltH<mte, o se1t In suma de(81:30.ó6 11;;l) 
eicnto treinb pesos eon eincuenta y seis 
eent;t vos moneda nadoiul, a IY' Luciúda 
H,ufi¡¡a :\Iendez de ZaV<lletn, y Julia Elena, 
?liaría Celia, F'ederieo Rieardo y Lncinda 
Ehm Angelicn Z<wnJeta, viudn. é hijos le
gítimos de D. Poclerico R Za.vnlet;t. - Art. 

2.° Comuníquese, publíquese, insértese en el 
Hegistro Nacional y vuelva a la Junta de 
Admiuistración de su procedencia, a sus 
efectos. Hepónio:;ase los selloR.- Saenz Peita. 
-- Indalecio Gómez. 

3192 

Dr:cnETO .\COIWA:\'DO PEKSIÓC\ A vo:\'A ?II. A. DE 

BACIGALUPO 

Buenos Aires, diciembre 2:3 de 191 O. -
Vist<t b presente solic;itud de pensión y 
em:ontní.ndose la recurrente eomprcndid;t 
en hls disposiciones do L1s Leyes 4349 y 
4870, - El PNsiclente de /r¡ Nación Ar
gentina - Decrda: -- Art. 1. 0 .:\pruéba
sc hl resoluc;ión de Lt Junta ele Adminis
tración de l<t C;lj<t, Nnc;ional de .J ubilacio
nes y Pensiones, acordnndo pensión por 
el término ele quince aiíos de la mitad 
del valor de In jubilación que correspon-
día :11 caus,mte, o se;tla suma de ( $ 30.41%) 
treint<t pesos con cunredtt y un c;ettbvo 
moneda nacionnl, H o.a Mnria Aguirre de 
Bacigalupo, viud<t de D. Eudoro Baciga
lupn, Sarg·rnto de Policía ele la Octpit;ll. -
Art. 2.° Comuníquese, publíquese, insérte
se en el Reg-istro 1\acional, vuelva u In, 

.Juntct de Administración de su proceden
eitl, a sus efectos. Eepóng;¡se lcJs sellos. 
-- 8áenz Peií.a. - Indulecio Gómez. 

3193 

ÜECHETO A1:'l'OIUZA:\'DO EL DESCARGO DE UNA 

STT:.\L\. DE LOS LIDROS DE L_\. DIRECCIÓN GE::\E

RAL DE CORREOS y TELÉGRAPOS. 

Buenos Aires, diciembre 23 de 1910.
Visto este expediente y de. confürmidarl 
con lo iuform;ldo por ln, Contnduría Ge
neral, - El Presidente ele la Nar:ión .111·~ 

geutina - Deaeta: - Art. 1. 0 Vuelva a 
la precitacl;t Reptlrtición pam que dese:.ar-

5 
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gue de las cuentas de la Dirección Ge
neral de Correos y Telógrafos, é impute 
donde corre~ponda la c..;antidad de qui
nientos treinta y nueve pesos con 'eten
tn. v siete c..;entavos moneda mwional 
( $ '639,77 %) a que nsdende la sumn, 
que fué robada al Estafetero Mariano 
l:;antillún, nsesil1;1do en la noche del 1.0 

de marzo de 1 DOS, y cuya c..;¡¡ usa se tra
mitLL ante el Juzgndo Federal de Bnhíc1. 
Bhtncu. - Art. 2.° Comuníquese, publí
quese y tómese razón. - Sáenz Pe11a. -
Indaiecio Oomez. 

3194 

LEY N. 0 8108, ABHIE~DO 1:~ CHI~DITO ;,;u'LE

lllE~TAHIO AL DEPAH'nliiE:::\TO DEL 1:::\TEHJOit. 

El Benado .1J Canuu·n de Di1mtados de 
la. 1Vación Argentina, 1·ew1idos en Cooqreso, 
etc., sancionan con fuerza de Ley: 
Art. 1.0 Abrese un crédito suplementario 
nl Departamento del Interior por la CctJJP 
tidad de ( $ 4\):':l.OOO %) cuatrocientos no
venta y cinco mil pesos moneda n:1cionnl, 
para dar cumplimiento a la Ley 46-tl, 
obras c..;omplementarias y obras diversHs 
en la forma que se det,¡ll,t a con ti n na-
ción: - Cumplimiento de la. Ley 4641 -
a) Construcción de una línea. de dos 
conductores entre Gunlcgw1y y Hosnrio 
Ttda, ( $40.000 n;;l) cuurenüt mil pesos mo
neda nacional. -- b) Constnwc:ión de UJm 
linea de dos conda<:.tol'd:\ entre Vi!btg;twy 
y Concordia, cunrenta y sei:::; mil pesos 
monedct nacional ( $ 46.000 ~1{¡) - e) Cons
trucción de uua line:J. de dos condLwto
rcs entre Federal, Feliuiano y Ln Pnz, 
( $ 67.000 ~it) sesenta y siete niil pesos 
munecla nacionnl. - el ) Construc:dón de 
una linea de dos cond u dores entre Po
sadas e Ituzcting;ó y aumento de un c..;on-
ductor cutre Itu:oniugó e Ita-l b;l té, e u a
renta y cinco mil pesos moneda nacio~ 
mtl. ($ 46.000 ~(¡) e) Aumento de dos CUJJ
dndores entre l{osario y Córdub:t por Tri
goy en y San Francisco ( ~ 125.000 "~{¡) 

ciento veintieinco mil pe,.;os rnoned::t Il<l

cional. - Obras cornplemenlnri '·~ . -. a) 
Aumento de rres c:onduc1ores e1ttre Bue
nos A ircs v Zú.1·n te, v dos enr.re Zá1·atr~, 
B;trndero ;; Gu;dP'"ua·~, (S' 12U.OOU 11v) ·~ (::! ., ' ~v /n 
Ciento VCÍIJte mi] pt~SUS ll!Olled t llilCiOllt!. 
- b) Aumcllt<l de dos CU!Jdtwtot·es üJJtre 
Snnt<J. Fé y P:Jr:tllú, ( 8 lo ouo 11,111) quill· 
ce mil pesos moneda nac;ioJt;tl. - ,; ) A n
mento de dos eonduc;torcs eutre S:ttltn, l~é 
y Gúh·c:o, ( $ :mouo ~ri l rrl'inta mil ¡Y> 
sos moned:t Jl:l,<;Íull;tl. - Uep<trac:ióu v 
obras de :o;tlubricl<td. en la c::1s:1 de Corn"c;s 
del Para n{L ( 8 7.000 lll;r ) siete mil pcs"s 
moneda ll<1C:Ío1Ji1l. - Tot<~ l, ( ;3 -. ~!;).OUO ~(¡') 
cu:urodeutos noventt )' einco mil pe:::os 
moneda n'tcional. -- Art. :2" Este gnst.o 
se hnrá de rentas gencr:1les con imputa
ción a ln pre,.;c~n te ley. - "\ rt. i:l '' Co 111 u 
níquese al Poder 1\jcr~ur.ivo. Dadn en Lt 
Sal:t de Seswncs del Congreso A!·gentino, 
en Buenos Aire:::;, a veintise1s de diciem
bre de mil twvec:ientos die:o. - V. de la 
Plaza. -E. Cantón. JJ. Ocampo ( Sec:r. 
del Senado.) A·~jand1·o 1Sorondo. ( :-,ec;r. 
de la ~'. de D. D.) Eegi:::;¡;md;J. h tj<l 
elN.0 8108. 

l\lir1isterio del Interior - Buenos Ai
re.~, dkiembrrJ 2::3 de 1\JJO. - TéJ1g:1se 
por Ley de l;L N;Jc:iótl, eúmpl;tse, cnmu
níquc:::;e, publíqtJese, dé::;e nl Registro .N:L
cioiJHl y nrddvese. - ó'aenz Peí'io. -
lnclalecio Oómez. 

3195 

LEY ~.0 8110, ,\DIUE:::\DO uN' CRJ::DI'l'O SUPLE

:\lE:\'1',\lUO AL DEP,\HTX11IENTO DEL IKTEIUOR. 

El Senado /! CámU1'(/ de n:puto.rlos de lrt 
J.Yaci()n A_¡·qe1dino., t·~>wlidos en Congreso, 

etc, sr;IJu:iuna COJI jitP1·2:rr, de - Ley: - Art. 
1.0 .Ahresu urt crédiw suplemeJJt<lrio al 
Departntn<'llto del Interior, por la cantid<td 
de (S 2:\2.28D,:2!lm") do;,(:icntos treinta y 
dos mil dost~iPtJWs od1enc:1 y nueve pesos 
con veintinueve ceutavus moneda nacional, 
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con destino a cubrir las necesidndrs si
o·uien tes: Para n bonnr la difereiJCia de 
precio del terreno ndq uirido en el 1\o,ario, 
con destino al edifido de Correos y Te
légrnfos ($ 22.289,29 n:;,) Pnra refuerzo del 
Item :!6, Inciso ~~, Anexo B, ($ 21 D.OOO ~~~) 
- Art. 2. 0 Este gasto se hnrá de re11t::s g;e
nernles imputándose a l<l presente ley. 
Art. i\.° Cormmíquese al Poder Ejecutivo. 
Duda en la Sala de Sesioi:es del Congreso 
.Argentino, en Buenos Aires, a veiitisc·i::~ 
de diciembre de mil novedeutos diez.
V. de la Plaza. -E. Cantón -- n. Omm,¡;o, 
Secr. del Sen a do. - Al1;jawiJ·o So rondo, 
;:)ec;r, de ht C. de D. D. - Registradü lwjo 
el N. 0 8110. 

Buenos Aires, dic;iembre 28 de 1~110. -·
Téngase por Ley de ht N<leión, eúmplase, 
publíq u ese, com u niq u ese. dé se nl He gis tro 
N;wional v arehivese. - Sáenz hdw. -
Indalecio "Gómez. 

3196 

DECRETO DISPONIENDO HONORES CO:::i ?IIOTIVO 

DE LA I:::iAGl:K\CIÓN DE LA ESTNI'UA DEL BRI
GADIER GENERAL, D. l\IIGUEL DE AzcuÉNA

GA (2). 

Buenos Aires, dieiernbre 28 de !91 O. -·
Debiendo im1ugurnrse el día ;)l del co
rriente a las !O a. m. ln est<Itua dPl prócer 
de nuestra Independencia, Miern bro dn la 
Prinwrn. Juntn, Brig<tdier General, n. Mí 
guel de Azcnénnga; y siendo un el· ber del 
Gobierno Nacional asociarse a la eelebra
eión de este acto honrando nsí su nwmorin, 
- El PJ'e:·riclente de la Nación .el rgentmn
Decreta: - Art. 1.0 El día 31 del c:oniente, 
la Bandern. Nacional pem;Inect·rit íz<~dn eu 
todos los edificios públicos y buques de 
la Armadn.. - Art. 2. 0 Por el Ministerio 
de ht Guerra. se impill tirún lns órdeites 
necesarias para tributnr en el ac:to de la 
inauguraeíón los honores correspundielltes 
que se rendirán por trop~s de las tres ar 
mas - Art. 3. 0 Los Sres. J.\Iinb~rus del 

Interior Dr. Ind,¡Jeeio Gómez y de Gue· 
rra, Generill dn Brig-<lda D. Gregorio Vélez, 
n;;btírún e!l representur·ión del Poder Eje
cutivo. - Art. 4.° Comtmíquese, publír¡ue 
se, insértese en el Hegistro Nnciorml y 
nrdlí\·e;;c. -- 8uenz Pella.- 1ndale0iO Gó-
11/CZ. 

3197 

.UECHE'l'O ,\P!WK\NDO EL CENSO LE\'ANTADO DE 

POBL,\CIÓN POI~ LA Gmmn::-<,\CIÓN DEL OI-IU

nvr, EX Cmronmw lliYADAYL\. 

Bucw~s ,\ires, dieiembre 28 de 1910.
Visto este expediente ÍJIÍéiitdo por hl Go
bernné:ión del Chubut, en que pide se 
aprudw c~l een;;o de poblneióll levnntitd o 
e11 el l\[tJlli<:ipiu do Comodoro Hivad<lVin, 
c:uya eopia aeompafíil, a, obj~'to de poder 
dnt,Ir a dkho pueblo de ::\Iunieipalidad elec
tiv,,, y ConsidP.rondo: --(~pe l<l población 
ce¡rc;nda e;; de mil dento Cltiirenta v dos 
habitilntes; - Que la Ley N. 0 Jüi32 ven su 
Art. 22 dispone que Jo;; Municipios que, 
euenten con mús de mil habitantes, ten
drúll dereeho de eledr u:r Consejo Muni
cipal; - Que es cuuveniertte ir prep<t-
rnndo il lns poblaeiones de los Territorios 
en el ejereido dH sus deree!10s eívicos; -
Que pur otra p<~rte se h:1ce necesario do
t<tl' <L Lt pob],,eiórr de Comodoro Rivad~t
Yia de lns <lUturidades Cll(',1ll'g'<~dils de ve
L;r por Lt lli!2;it·ne, El Pre8idente de la 
]{ar·úín rl1·g~ntma ·- Dec1·eta: - · Art 1. 0 

1\ pruóbase el ceiJSo el e P'·bladón levanta~ 
do de Comodoro L{i Vil d>t v la por ht Gober-
llileion del Cllubut y qne corre agregado 
a este expediente. - Art. 2.0 A tttorizHse 
a la G·•b<>nlíteión del Chubut purn dr,t<lr 
de ::\[uJiieip;tiid,,d eleetiva a Comodoro Ri
v,;ci;tVi<~, tJim vez llenados todos los ex
tremos exigidos por la Ley N.0 1602. -
Art. ;_¡o Co1n u llÍLJ u ese, pu blíq u ese, dé se al 
Hegi~tro Nileiowd y <ll'<:hív(~Se. - 8aenz 
Pl'lta. - ·· Jncla!ecio Gómez. 
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l;EY K. 0 8109, MANDANDO 'l'HIDVTAR liOXOimS 

CON IIIOTIYO DEL CE::\'l'E::\AHJO DEL UEXErUL 

DOIIII::\GO :D'AUSTIKO SAIUIIENTO. 

Buenos Aires, di<:iembre :.?8 do 1 ~) 10.
Por c:tt<\Jlto: -- ]<,'1 8ewrdo y Críil/({i'a de 
Di¡mtudos de la ]{ncián Al'rJCídiua, ctr:., 
MWClOIIUn con f'UCI'Zil de -- )_!',lj: - .\rt. J .0 

Det~l:írase ferütdo en tocl:t la N:tdón el 
dí:t q 11e oportUil;\.tllCilte desíg-t1 e el Poder 
Ejeu1 ti vo, para Lt c:eleln';lei ón del Cen te
Jl;trio del Gener.tl D. Domittg·o Í";tustino 
S:trmicnto. -- Art. 2.(' Etl este dí:l se<:e
lebnLrú. un solemne tedéum en todas Lts 
Iglcsirts Catedr des de h Nadón. -- Ar. ~) 0 

IA J3;t.nbur:t Nn<:ion:ll ser.i izM.b en todos 
los ed;fi<:ios públicos, y las fort<tlezas y bn
q u es de la N;t<:.ión h;trún l<ts sal nts co
rrespondientes. - .c'\rt. 4. 0 Dcc:J:ír:1.se de 
utilidad públic:a pnm sn expropiación ht 
casa de la c:1lle Cuyo N. 0 L'f>l, que ha
hitó el Oeneral S mniento, eon ol)jeto de 
instnl:ti' en ell:t el museo que llev;lrá su 
no m hre - Art. 5. 0 Antoriz:tse :11 Poder 
Eje<:utivo pitl':l inn•rtir lwst;c h c::llltícLtd 
de s<~isc:ientos mil p~sos mo!Jeci:L n:v:ional 
do rentas ge11eralcs e.on impnbtc:ión n. la 
presente ley, cu los g;lf:'tos que dcm<tllde 
su cjcctwió11 y los festejes que se lleven 
a cnho. - Art. (i.° Comuníqnese nl Po
der Ejcc:utivo. -- J);1da en l:t S:lla de Seceio
nes del CongTeso ;\rgentino, en Buenos 
J\i•·es, :1 veintiseis de didembre de míl 
110\'i'CÍl'IÜOS diez. - r. de la Plaza. 
B. Ca¡lfdn. --- JJ. Ocampo. 8ecr. clel 
Senado. --- A lejanclro 8o1'ondo. -- 8ecl'. de 
la U. de D.D. --· Ecgistracla b:tjo eL ::'{. 0 

8lOD. 

Ministerio del Intorior. - Baen')S Aires, 
dieiem bre ~8 de 1 D lO. - 'l'óng·asc por Ley 
de la N:tdón, eomllllÍquese, pubiíque:;e, <L\
se nl Registro Nac:iunal :u·,:llívese. 
Sáenz Pei'in. Indalec·:o G,)mez. 

3199 

Jh~CHETO HEFORIIL\KDO LA C01\CEt'CIÓ::\ l)]'; BO

l.Kl'OS DE IIL\HCAS E'-' LOS 'l'mmrromos NA
CIO::\,\LES. 

Bltedos Aires, dic:iemhre 2D de lDIO. -
Visto este expediente, por el eual l:L Oo
bernneión del Chulmt ,eleva en uonsnlt:t 
copia del Decreto de~ fe::lm :!:) de juni0 
último, didado pur dic:hn. Gobern.tdóll, uon 
el ol.Jjeto de regl:tment:n' l:L eom:e~ión de 
boletos de marc~:Ls, y - Con,irlerando: -
1°. (_¿ne según lo didamin:tdo por el Sr. 
Proc:umclor G2tler;tl de h Navió:L :t fs. 4, 
l:t resolueión de f,;. 1, clidad:t por ht Cio
bermwión del Clwhut. uon el fin re'".·ln
mentHr h <~on~csión <ie b~Jletos de m trc:as 
es a<:ertadtt y etwundr:t e~ttre lns pros 
cripeiones del Código Rural vigente en 
los territorios Nacionales, neonsej:tndo su 
aml)li;tción en el sen ti do de <:u m preiL
der a los q u o sin tenor en m po, vtw de 
un punto a otro del Territorio, (~jerde11do 
indu:::tri:ts o h:wiendo trnb:tjas que supo
ne¡: ltt nec~esidad de animales. -- :2. <• Qtle 
es co~tvenie11te su aplie:H:ión en todos Jos 
Territorios ?\üdon:lles, - Ef Presidente de 
la ;Vación Ar,r;entina ·-- lJer-reta: - Art. 1.0 

En lo sucesivo solo seconcederún bolc:tos de 
man~:t en los Territ,Jrios Nadotl:lles, a l:,s 
per,;onas que, ncreditanclo su íde!Itid:ul, 
justifiquen sor dueiíos, arrond:ttarioso pro
pietarios de eampos, <~on destino a b pro
ere:teión de h:wiemb o a otras industrias 
rur:tles que por su naturalez:t o extensión 
requiAr:lll el uso permanente de :tnim:tles 
siendo comprendidos :tc¡uellos que si11 te
ller campo van de un punto a otro del 
1'crri torio ejerdon do ind us triil s o Jw cien. 
do trnb:t,ios que suponen LL ncc:osi<ltd ele 
animales. --- Art. 2. 0 Ln, idPIJ ti dad de l:t 
persona se Prob;lt'á c:on partid:t de~ b tn
tlsmo, ad:t de ll:leimienfo, r__:éclula dJ) idcn~ 
tid:id. pnsaporte, libret<t de emol:tmieiJto 
o elecwral notro doc:umcnto semej:tnte y 
en su defec:to uon l:t declar;tdón jur:td:L 
de dos testigos, nfincaclos, vec:inos, mayo
res de edad, prestad:t an'Le el .Juez de 
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Pnz do la localidad de que residiese el so
lieit:mte. - Ar. :3.0 La propied:td, arren
damiento o posesión de c:nmpos se nc:re
ditc~rú eon doc:unH:ntos o c:ott testigos en 
las mismn r~onclic:ionos del nrtkulo nnto
rior. - .Art:. c1. 0 Ln proe:rcaeión do lw
ciendas o el est:tblecimicnto de industrias 
rur:tlcs se probarú eon testigos en Lt fur
nm enuneiada. - An. f1." En t(•dn, solici
tud .'e espocific:arú el número, dase y 
destiitO do los animales, cuya cxistcneü1. 
se: aercclirnrú c:on doeumcntos fohnc:ieu tes 
o c:on testigus en la forma expn:sncht en 
en el ;\rt. :2. 0 

-·- Art. G.n Cuando por ra
zón de vent;t o r1o c~unic¡uier otra 'opC!'n
ción se c:untrnmnrqLH'll nuimnles sin üpli~ 
c;arlos inmedi:tt;tmentc: he mnn::t cld ad
quirente, o\ primitin> cluefio est:trú obligado· 
<t dar el concspo:li\iPute c:ertifie:L<io. 
Art. 7.° Comuttíquesc, pttblíc¡uesc•, déso úl 
Reg-i:;tro Xnc:iottnl, llúg;tse snher por l~irc:u·
lar '' lno,; Gobcm:teioitcs N;wiotmles y fu· 
clw, arc~ldve.se. -- Saenz Pe,ila. Jncla
l er:io ()ómez-

3200 

ACCERDO APROBANDO LA INVEHSIÓN DE UNA 

SUMA EMPLEADA EN EL lüBOIUTOIUO NACIO

NM, DE liiGIE:\E. · 

Bueuos Aire:J, clieiernbre :!9 c!r: 1910. -
De :lr~tH'rclo eon \u ac:onsC'jado pur ln 
CoJitadurLL Gettoral en el prr;scntc expe-
diento, -- .El P1·esidente de la ~\í:cion AJ·.
genlina, en Acuerdo de Jlinistros - De
CJ·ctrr: Art. 1. 0 Por el Depilrt;mWttto 
Nadon:tl ele IE~·iene y cott los fondos que 
tiene en su poder del iudso 4, itcm :?.0 del Pre
supuesté> de 1 ~lOD, se pruc~ederú. ü nbonnr 
al Sr. Juha \Vright y Cía, l:t caittidml ele 
(¿5 8.2:->0,00) oc:ho mil doscientos c:ineuentn. 
pe:;os motted<t lll\Cional por l:t c;oustruc:e:ión 
ele un g;:llpón destiundo a Lnborntorio Bnc
t~t.·iulógico clepcndi~:nte de dic:ha Hep<trti
cwtt. --. .Are. :!." .Apru.ébnso el gn~to de 
constmc:dótt de dos piez:\S y u na cocí un 
anex<t al g;\ lpón del La llora torio mcucio-

nado do que t.rnt<1. también este expedien
te, debiendo elDcpnrtnmento N ac;ional ::!0 
Higiene Yerificn1· la equidad de los pre
e:ios <pte so eobl'itll ~' elr:v<~r nl :Jiinisterio 
del luteriur Lts respedivn.s cucut<ts para 
su lir¡u idnl:icín, -- .i\ rt. :\." Comuníc¡ u ese, 
publiques:•, dó·w nl íü·!','istru N:tl'ÍOtt<tl y 
pa,.;o :tl lJC'p;trt:unc:nto l\nc:ion:tl de li.ig-ie
H<', :1. SliS <:h·ctus. -- Sae11z J>~:Ila. - In
duler·io Uótne:o. - J. /'. ,..,'úen~ \'aliente. 
Er¡¡esto /Jo.o·clt. -~- Jw1n. J[. Oarro. - liJze
!jUiel /(i/llt(!s Jle.ría. 

3201 

.ACTIWDO ,\COIWA:\llO JDHLACIÓN ,\ ;.;L\N'l'L\GO 

Uo::-::úLE~ 

Bllf:liOS c\irc~, didelllbre 'SD de EllO -
Visw el ¡¡¡·esetttu cx¡wdieJtto; y do eunfur
michtd con lu clic:.r:uuitt:tdo por el :-\r, Pru
cur:tdo¡· Gc:tiCl'<tl el<' la .2\'ncióu, -· El !'resi
dente de la _;\'ación Aruenlinu, en Acuerdo 
de Jlinistros ])ecnta: ·-· Art. 1° Con
íínmiSe ln rcsoludótt de Lt Juut:t ele ,-'ul
mitti,;t:r:wiém ele 1<1, Gtj<t Nm:iotwl de Ju. 
bilm:ioncs y l'ensioucs, clescstittt:iltdo el 
pedido ck j~tbil:u:iritt ordin:tri<t, i'urmui<tdo 
por d ordeu:tttza de Pulic:í<t ele h C:tpit;tl, 
Drm S<tmi:t;.:;o Gonzúlez. --- .\rt, 2° Cu!llll
llÍI[llC~c, public¡tlC:iC, iusórt:c~o CII el l(e
gbtro :;\f;:c:ioit:tl y ntclva a la Juut;t de 
c\dtllllli:;trac:Í(lll ele >'ll ill'Cll:edetJl:Í<l, j)<ll';t 

sus cCc.wt,:>s. Ul:Oótt~.!;;v:c lus sellos·--- .8oe¡¡;: 
Pei/11. -- Iurluli~~io ÓlíJnez. -·-· Fnw•to !Josr:h. 
-~- J. P. i:Juenz Vlllieute. -- Jww Jf. U111'J'O. 

--- E.:·eQuiel Runws J[e;x.·íu. 

3202 

Dr·:umTo ill'IWJL\NDO EL CO'\'l'l~Nro co::;; DoN 
.)cAN In:mu 

Buenos ,\irc:', diciembre :!D de Hl!O. -
Visto el adjunto prDyedo do c.:untT;tto pa
ra el tnws p<,rtc do eonespondcne:in; y 
nteuto lo itti'orm:tdo por ltt Contnclurí.t Ge
ncntl, -- El Presidente de la J.Vacióu Ar
[JC)If in a - Decreta: -- .A l't · 1" A pruób<t se 
el contrn to celebrado nd referéndum en-
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tre la Dirección (leneT<ll de Correos v Te
leg-rafos y el Sr. .Juan HutT<t, q u ten se 
compromete a efedU<ll' el transporte de 
la correspondeiH·i t en ntrias líne;ls del 
Territorio del Neuqué11, por el térmi11o de 
trc-- ;¡fíos y nw.Ji·mte la subvención men
sual de ( ~~ f).oOO %) e.iiH;o lll ii :::eiscien tos 
pesos moned:t n~wionnl ~ euyo pago se 
efeetuará en la forma dispuesta por el 
Art. 11 del Decreto de 1-l de Fc·brero de 
1907, dict<~do en Acuerdo de J.\Ii1listros. 
-- Art. 2° J<jl g:1sto que importe el pre
sente contrato se imputaní, a la p:lrticta 
corre'ipondiente del Prcsupilt:sto vigente. 
- .A.rt. i3° Comuníquese. publíquese, i~tsér
tese en el Jlegistr.J N<lcinll·il, tómese m
zón por la Oficiwl de Co1tt<1 bilid;l(l cld 
l\Iínisterio y vuelva a ];¡ Direl;c;ión Gene
nJ de SU procedenci;J, ;l SUS efOd<)S. J.le
pÓIIg<tSO los sello:'. - 8áenz Pei'ln -·- In
dalecio Gómez. 

3203 

DECRETO ACEPTA?\DO LA Im:\C:\CIA DEL J:\S

PECTOR DE SAKEAl\IIEXTO DEL PUERTO, D. P. 

Cos·rA. 

Buenos Aires, didembre i30 de HJ10.
Vist:l h presente renu1H:ia, - Rl Presi
dente rb' la }ladón ;J 1·gentina ·- DeCI'eta: -
Art. 1°. Acépt<~se la rellnllcin present:1c!n 
por D. P<lseunl Costa, del c;;¡rg-o de I11spee
tor de S<lfl'l1:U11ient,> del Puerto. - Art. 
2°. ComuníqnesP, publíquese, dése ni llPgis· 
tro N<~c;iortnl ~' nrcllivese. - Saenz Pe'iza· 
- Indalecio Gomez. 

3204 

DECRE~'O NOMBRAKDO l\IJ~DICO DEL DEPARTA

lllE:\'1'0 DE POLICÍA DE LA CAPI'l'AL AL DR. 

P. B. FERIW. 

Buenos Aires, dic;iembre 30 de 1910 -
EE Yist<t de lo m:111ifestado por ht Jefa-

tura de Polieía de la C;:¡,pital en )a nota 
que antecede, - El Presidente de la Ná
rion At·,qentina - Decl'efo: -- Art. 1° 
Nómbrese médieo ad honórem del Cuerpo 
l\Iedieo, en el Dep:1rtamento de Policía de 
h Capit<iJ, Dr. Publio 13. Ferro. - Art. 
2° Comu11Íqncse, publíquese y dése al lle-. 
gistro Nnciontd. - 8áen.z Pefía. - Inda
ledo Gómez. 

3205 

DECRETO ACEPT,\:\'DO LA DO:\ACIÓ:\' DE U:\' 'l'E

HRE:\0 E:\ I"A PAliiPA CE:\'l'R\L, HECHA POR 

D. F. Snw,un. 

Buenos Aires, diciembre 30 de 1930 -
Visto este expediente, por el cual D. FeliT 
pe i::ldnnwb, ofrece donnr grntuitnmente 
una superfide de tierra en ht colonia Sun-
ta l\farüt ( Pampa Central ), con destino 
al cementerio local, y lo informado nl res
pecto por la Gobernación de la P<:t111pit 
Central, - El Pre,,·idente de lo Nación Ar-
genti nn - Decreta: - Art. 1° Acé ptn.se b 
donnción gr.ttuita que hace D. Felipe 
S<..:ll\Y<t:tb, do una ¡;uperffcíe de tierr;t ele (80) 
ochent<t metros de frente por ( 187, 1/2) 
eie11to oehentn y siete y medio metros de 
fondo, situada en el lote ( 1::\) tre<~e, letra 
D, Sec~c:ión ( i)) tres, y entre los linderos 
.Tu:m Giner por el Norte, Felípe Schwaab, 
por el Sud y Este y .J mm Scltoll por el 
Oeste, en la colonia Sanü:¡, 1\Ltrht ( P<'ttn
p<t Central ) con des ti no al cementerio de 
hlloealidad. - Art. 2° En c:aso de que se 
resolvient no dnr al terreno, cuya dotM
(;ión se acepta, el de::;tino de que se trata· 
no podm dnr ello lugar a rec:Ltmo alguno, 
- Art. :)° Comuníquese, publíquese, dése 
e u en ta oportun:tmen te al H. Co1tgreso N a
cional, p;tse a la Gobernación de la P;m1-
pa Centml, pant EU escrituración, ~r fe
ello, vuelva a esJe ]\[inisterio. Sáenz 
P ¿fía. - Inclaleeio Gó mez. 
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3206 

DECRETO ACORDANDO JUBILACIÓN A D. JUAN 

l\lAGLIO 

Buenos Aires, diciembre ;)O de 1910. -
Vist;L In, presentr1 solicitud de jubilación y 
cncontrúndose el recuri·ettte comprendido 
en l<ts disposicium:s de las Le~·es -lB4~J y 
4870, - El Presidente ele la Nación AJ·
qentina -· De('rda: - An. 1° A pruébnse 
la resolueión de Lt Junta de Administra
ción de h Caja Xaciunnl de .Jubilnciones y 
Pensiones, acord<tndo juhilnción ordimll:ia 
con el 0ó % de su sueldo o se<t la suma 
de ( $ 1 DO. 00 '';n c~fl. ) cíen to noventa pe-
sos moned<t na<.;ionnl, n D. Juan l\In~cdio, 
empleado de ln Dirección Genernl de CQ
lT<~os y Telégrafos.- Art, 2 ° Comunír)uese, 
publíquese it1sértese en el Hegistro N<lcio
nal y vuelva a In junta de Administración 
de su procedcnti<t, a sus efectos. Hppón
gnse los sellos. - Súenz Peí'ía. -- Indale
cio Gómez. 

3207 

DECRETO AU'rORIZANDO A LA POLICÍA DE LA CA

PITAL, PAHA CELEDHAH UN CONTRATO DE LO

CACIÓN. 

Buenos Aires, diciembre 30 do 1910.
Vistn la not;l que antecede de la Jefatura 

, de Policía de la Capit:il, per ¡,,que solicita 
u utori Z<l ci6 n p<l l'<.t arrendar ln, c:as<t calle 
Lavalle N° 8fí4, por el alquiler mensual 
de un mil cien pesos mo11eda nacional 
($ 1.100.00 '%), c~on destino a la instala
ción de In Cornisnri<t de la Sección 3 a; y 
de neuerdo con lo informado por la Conta
duría Ge11eral - El Pre->iclente de la Nación 
ArgPntina - ResttPlve: -- 1° Autorizar a 
la JefaLura de Policí<t de la Capit<ll, para 
nlq uilar la ca"a cnlle Lrwnlle N° 864 por 
ln sum<t.mensual de un mil cien pesos mo
neda nl~ionn.l ($ 1.100.00 ~), con destino 
a la Comisttrüt de la Sección 3. a de la 

Capitnl, debiendo abonar dich:t suma con 
los fundos que al efec:to asigna la Ley de 
Presupuesto General. 2. ° Comuní
quese, publíquese y dése al Registro Na
cional. - Saenz Peita. - I1dlalecio Gó
mez. 

3208 

DECRETO AC011DA:c\DO PENSIÓN A LA VIUDA E HI

JOS DE D. ALE.L\.NDRO 'l'UltCO 

Buenos Aires, diciembre BO de HHú.
Vista la presente solicitud de pensión y 
encontrándose ht recGrrente comprendida 
en las disposiciones de la:,; Leyes 4349 y 
4870, ·-- .El P1·esidente de la 1lación .ib·gen
tina - Decreta: - Art. 1.0 Apruébase la 
resolución de la Junt<l de Administración 
de la C<:lja Nacional de Jubilaciones y Pen
siones, acordando, por el término de quin
ce nftos, pellsión de ht mitad del valor de 
la jubilación de que gozaba el causante 
o sea la suma de ( $ 19. Gb u¡{,) diez y nue
ve pesos moneda n<JCioual con sesenta y 
cinco centavos, 1\ D. a l\Inría Dominga Ca
roselht de Turco, y Miguel, J un n~ Angela 
l\Iarín, l\htrhl Rosa, Adelina y Carlos 'l'ur
co, viud<l e hijo~' legítimos del jubilado 
D. Alejandro Turco.- Art. 2.° Comuní
quese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y vuelv<t a la Junt<t de Ad
midstración de su procedencia, <t sus efec
tos. -- Repóngase los sellos. - Saenz 
Peña. - Inclaleczo Gómez. 

3209· 

DECRETO AU'fORIZAC\DO A LA COlVIPAÑÍA DE TIE
RRAS, MADERAS Y PmmOCARRILES LA Fo
HESTAL. 

Buenos Aires, diciemdre i10 de 1910.
Visto este expediente por el cual la Direc
ción General de Correos y 'l'elégrafos eleva 
un pedido de autorización para la cons
trucción de una líne<t telefónica, hecha 
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por la Compaílüt de Tierras, l\faderas y 
Ferrocarriles La Porest;ll, en el 'l'enitorio 
Nac:ional del Chul'o, Colonia Bnsuil, desde 
el punto deiJomiwtdo LtL Aurora lwst:t el 
campo de Ballesteros; y de conformidad 
con lo aconsejado por ln, Dirección General 
de Correos y Télegrafos, - El Presidente 
de la ]{ación Argentina - DecJ·eta: - Art. 
1° Autoríz;tse n l;r, Compnl1Í<t de Tierr;ls, 
l\I:1der~~s y Perro('arriles La :Forestnl, del 
Territorio del Ch;tco, para (~onstruir Ulln 

line;l telefónica 8'1 l:t Colonia Basnil, dc,s
de el punto denominado Estancia La Au
rora h<lsta el campu de B:dlesteros, en un 
todo de conformidad al plnno ncompnfwdo 
y a l:1s disposicioJJes do la com:oc;ión de 
la líJJe:t princ~ip;1l quo se !lizo por Dec:reto 
de fechn 1(5 ele m:Hw del afio 1\108. -
Art. :¿o CotnnJ!Íquose, putlíqnese, dése nl 
Hegistro i\lncion:ll y pase a la Uolwrna
ción bel Chaco, para J;t escrituradón, re
posidón de sdlos y demús efectos, y L'
dw, ntelva a este 1\Iillisl':~rio p;tn< sll :n·
chívo. = Saen.z Peíia = Indo!ecio (i<1mez. 

3210 

DECRETO ACOHDA:\DO J.'E~:OIÓ~ A LA \TCn:, DE D. 
JosÉ Grmc:omo Go::~z.\LEZ 

Buenos .\ires, dil'ie!llbro :)() d2 1910. --
Visto este expediente, CJI d l:U:\l solieita 
b .Jd;ttura de Polida ck Lt Gtpit:ll, se le 
del'lare comprendid:l en los beneficios que 
~wucrdn. la Ley de Ampnro ?\. 0 42!3;\ a 
D't. :\Liria Ten~sa Vel:ízquez de Gonz::dcz, 
-viuda del ex cnbo de dü:Jw rep:trtic.ión 
D . .Jus6 Grcgorio Oo¡;zúkz y - Co!lsúle-

rando: 1° Q110 según lo informado por J<t 
Jefatm·:t lk l'olicía, el fnllec:imiento del ex 
C<illo del reterido Dcpnrt:nnento, D. José 
Gregorio GoJJzúleíj, se produju a c:oJJSe-
cuenc:i:l ele llerid:1s rcdhidas en netos de 
servido. 2" <cLue el esü1do ciY.il del cnu
s:mtc y Ll persoJJot·í:t de la rceurrente, se 
hallan debidamente comprobado por l:t 
pnrticlit de defunción v la libreta de Re
gistro Civil acompaüa.~hts al presento ex-

pediente. Por lo expuesto y de conformidad 
eon lo dietaminado por el Sr. Proc:urador 
del rresoro, ~El Presidente de la Nlic:ión 
A r,qentina -- Decreta; - ¡\ rt. L 0 A e u er
d:1se a IY" }Inría Tere:::a Velúz•¡uez do 
GonzúJez, viudn del ex cabo de PolkLt de 
la Capital, D. José Clreg-roio GouZ<llez, lit 
pensión menstwl equiv;dentc <.1 las dos 
terceras p<lrtes del sueldo q1te gozabn el 
cnusal!te. -- Art. 2. 0 ~\Iientf;ts este ~-,¡,to 
no se incluya, en la Le~' ele Prc!supu,csto, 
se abon:1rú de rent<ls g·lcllCr;¡J,,s, inq.wt<tll
close :.t la Ley X 0 42rEl. - Art. i)." Co
mtlllíqucso, ¡;ublíc¡uesc, des6 :il Hegistro 
:t\acionnl, tómese l'<lzún por ];¡ Oficiua de 
Cont<thlid:td, rc:póng-nse los sollos y pnso 
a la Contadurüc Uencrnl de la N<tcic:•!l <e 
sus cfed,os. - Sae71.z PeiiJI. - - lmlalecio 
Gónze.z. 

3211 

Acummo A c:ToruzA::;;no rJ.I.. r::;;y¡.;m.:r(Jx DE r~\A 

S1;:\IA E:\ REP.\IUCIÓS DE LAXCJL\S PEWl'EXE

CIE:\'t'ES AL DEF,\H'l'A:\JE::\'1'0 1\_\CICJ:\,\I, ])!-; 

IIrc;m:\E. 

llucJtos Aires, diciembre :n do Fll!l. --
VisLt In not;t del Dep;trt:tm•ollto ::\;¡c·.ioJJ;ll 
de HigieJIC', 011 c1ue solkii;n coe <!pruebe el 
gasto de tres mil cieJJLl sr2sc'1Jt<L y ciw:.o 
¡)esos ( 8 :). '(ii"J,UU) distrilmídu (!il Lt fot'Jll<L 
que instruyo l:t misma é ínn~rtido en ];ls 

reparacioll\'S rk l::trúter urg-ente, efl'c·tu<~chs 
a su pedido pul' Jos wllor<:s de ~\Ltrilt<I- 011 
llllct Lmc:h<t a \';I por y dos ch:J,ras a u tu~ 
móYilcs nl sen•icio del saue:lmictJto del 
Puerto de la Cnpit:ll; c;un;;idcr<I!ldo que 1'1 
mendon :lelo De p;!l't<l mento el i s pone d n los 
fondos neé:esarios para :1 ttJJJder el gasto 
de que se tratn; y ;¡tc:nto a lo Jnfornwclo por 
ln Contaduría nenernL -~ El Pre.,idellle 
de la JYacúin Argentina, - En Aacnenlo 
de J1Iinistros. - DeCJ"eta: ~- "\rt. 1.0 "i.pru6-
base el presupuesto fonJllÜ;\do pnr el :\li
nisterio de ~\l;lrimt p<ll'<t l:ls rcpartidones 
en las emlJarcnciolles refundas, y <lutorí
zaso ;ll Departamento Nacional de Hig;en e 
pam abonar c:on los fondos que lo nsigmt 
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al objeto el Anexo n, Inc. 4. Item 9, 
PMtida de (S B.ltif),09 "~{,) tres mil ciento 
sesenta y ciúco pesos moned;t nacioü<d, 
a que ~1cienden estos trabajos - Art. 
2.° Comuníquese, publiquese, dése al 1-te
gistro .0Tncionnl y tótnt~se n:tzón por ln. 
Ofkina de Contnbilid:id del 'Ministerio 

Saenz Pr:iía. - Inrlalecio Gomez. 
Ernesto Bosch . . - .Tna n ili Gat"''O. -- .T 
P. Súenz 1"aliente. - E'z,;qu.icl Ramos 
11Je:-.cia. 

3212 

AcrEimo ACEPTA:::;ruo LJNA PIWPLJES'L\ P,\RA I"\. 

PHOVISIÓN DE BUZONES COC.: IlES'l'I:\'0 A LA DI

RECCIÓN GE:\'EIUL DE Corm:rws Y 'l'ELÉGRA

FOS. 

Buenos Aires, dkiembre :n de 1910.
Vi~to este expediente, y - Considerando: 
-· 1. 0 Que ninguna de las propLl'est;lS 
pl'('Sc·nt;~cl<ts en las tkitaciones a que se 
lbmñ para pron~er a h1 J)irecc.:ión Gene~ 
r;1l do Correos y Telégrafos do t200) dos
cielitos buzo110s pilares, co11 destino ftl 
sen·ic;io de conespondencia, se njust;m a 
];¡s coudicio11es estipuludns en el pliego 
res pe divo. --- 2. 0 (~LlO Jw bióndose cunl
plido Lis prescrip('i011es de la Ley de eon
t ¡})ilid<~d en lo concerniente nl remnte 
pú bl k o, hL mom:ionada Direecíón solic..:itó 
JH'i\•;:d::monte l1lle'\ros predos de la C<IS<L 
R:~h H110s. y Ci<t. CJ. JL:llm l\brslwll, 
l:t que ofrec:ió el de ( ~~ 100) cien pesos 
mo11eda Jlüeionnl, por c.:ad:l, buzón, que 
result;t mueho rnús ventn,ios<L que los 
ofrecidos 011 licit:wió'1 pública. - Co11 las 
informneiones produeidas :1l respecto, las 
q11o COlleuerdan con ht Contnduría Gene
mi de lns :N;wiótt. --- El Presidente de la 
J.Yación A r,c;entina, en Acue·rclo de 11/inis
tros - Decrela : --- ;\ rt. l. 0 N o se aeep
tnn las propuestns presentndas en J:¡s 
lieit<wiones públieas a que so ll:tmó para 
la provisJón de doscientós buzones piLtros, 
con destino al servido de la Diree<:ión 
Geuural de Correos y Telégrafos, y sí la 

presentada pri vudamentl:l por los Seiíores 
Bash Hnos. y Cm., G. IInllet J.\Iarshall, 
quienes se comprometen entreg;trlos n. 
preeio de ( $ 100 ";;,) cien pesos mo11eda 
mwional cad<t uno, o senn un total do 
( 8 20.000 ";{,) veinte mil pesos monecl<t 
n;wional, do aeuordo con las bases y <:on
dkiones est;tblecidns <il ro~pol:to. --- Art. 
2." I•:ste gasto scrú atendido con los fon
dos de quu para ello dispoue la referida 
l{epartición. - Art. i3.° ComullÍliLtese, 
publíquese, insórteso en el Eegistro .0Ta~ 
cionnl Y vuolv<t a In Direcc.ión deo Sll 

pro(·.edc<'wül, n sus efectos ..... 8uenz PeJ/(1. 
--- Inrialer-lo (lómez. - .Ernesto lJoseh. 
J. P. Saenz llalienle. · -- Juan JI. Oarro. 

Ezequiel 1-:a m os N ex[ a. 

3213 

DEl::rmTo At:TomzA:-;-no A LA Poucf.1. DE L\. 

CAPIT,\I, 1' AltA I:\'VEI{'J'IR U:\'A SU:IIA EN LA 

AD(!CISICIÓ?o; DE CALZADO. 

Buenos Aires, clieicmbro iH de 1910. -
Vista la nut;l que anto(;edo del Deparb
mento de Polic.üt de la Cnpital, por la 
que cb cuetlt;t de ·haber mandado co1tfee-
cío11nr en la l'enit:oneinrÍit Nncionnl, el 
c1dzudo noeesnrio eon destino nl pcrsomLl 
do esa rcpmtkión ele conformidad con lo 
dispuesto pur el Decreto ele 17 de mayo 
de 18\):',: v do ;wuerclo con lo ÍllÜJrm<tdo 
por la Co~1tncluría Gener;t!, ---- El Presir 
de;de de la ;'l,~aciún Argentina, en .AcaP.rdo 
de .Ministros -Decreta: -· Art. 1. 0 Apruó
hnsA la medida acloptnda por Lt Jcfatur;t 
de Pclieía de la Capital, mandando cou
focc:iouar el ealzndo que a contillLUH:ión 
se uxpresn, pura el personul de la misma, 
cuyo total nsciendo a la suma de (posos 
fl-L4GO,rJO ",',·,) c:.incueut;t y cuatro mil cua
troeicntos seseut<t pesos moneda nac:iounl: 
- ( 4li) c.Lwrent,¡ y sois pares botns <<Ch<lll-
tilly,,, p;trn Jefes y Ofic:iales del Cuerpo 
de Bomberos, a ( $ 20 lll;,) veinte pesos 
moneda naeional, el par; ( lDiJ) ciento 
troi uta y cine o pares botc1 s "elw u tilly », 
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para Oficiales Inspectores, a ( $ 17 %) 
diez y siete pesos moHed,t nacional, el 
par; ( i30o) trescientos cinco pares botines 
enterizos par~t Auxiliares, Oficiales Ins
pectores y Escribientes a ( $ 8 n~;,) ocho 
pesos mvneda JJacional, el par; ( 1. 800) 
mil ochocientos pares bot<lS para agentes 
a ocho pesos con cuarenta y cinco cen
tavos moneda nacional ( $ 8,4ó n~;, ), el 
par: ( 4. 000) cuatro mil pares botines 
forma "al pinos, pn ra :1gen tes, a ($ 6,Bi") n:;,) 
seis pesos con treinta y cinco centavos 

moneda nacional, el par; ( :100) trescien
tos pnres botas P<ll'a caballerizos, a (pe
sos 6,1 ó "~;,) seis pesos con quince <:en tavos 
moneda nacional, el par; (l. 000) mil p<tres 
botas para bomberos, a($ 6,38 "~{,)seis pesos 
con treinta v cinco centavos moned<t na

.cionttl, el pir. - Art. 2. ° Comuníquese, 
publíquese, dése al Reg·istro Nacion>d y 
<trchívese. --- Saenz Pefia. - Inclalec1o 
Górnr:.z. - Ernesto Dosr:h. - J. P. Súcnz 
Valiente. - J. JI. Gar1'o. -- Ezequiel 
Ramos .iliexía. 
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LEY J\. 0 7856, Au:tviEK'l'Al:\DO LA PENSIÓN A 

DO~A l\L ÜJEDA DE TORNÚ 

E1 Senado y Cámara de Dipntados ele la 
1Vación Argentina, reunidos en Congreso, 
etc., sancionan con fuerza de --- Ley: - Art. 
1.0 Auméntase a tresdentos pes"s mone
da nac.:ional, la pensión que goza h1 Seno
m l\Inrti~:a Ojeda de Tornú, hija del Dr. 
Olegario Ojeda. Art. 2. 0 l\Iientras ·este 
gasto no se induya en el Presupuesto, se 
abonará de rentas generales imputúndose 
a la presente ley.- Art. 3.° Comuníquese 
al Poder Ejecnti vo. Düda en la Sala de 
Sesiones del Cong-reso Argentino, en Bue
nos Aires, a treinta de septiembre de mil 
novec.:ientus diez.- P. Ofaechea y Alcorta. 
E. Cantón. -B. Ocampo. (.Sec. del Senado). 
AlP;jandro Sorondo (Sec. de la O. de DD.) 
Registrada, bnjo el N. 0 78oG. -Ministerio de 
Relaciones Exteriores. BuP,nos Aires, octu
bre 1.0 de 1910. Téng<1Se por Ley de la 
Nación, comuníquese, publíquese Pn el Bole· 
tín Oficial y dése nl H.egistro Nacionnl.
Pigue1'oa Alcorta. - C. Rod?"iguez La1'1·eta. 

3215 

DECRETO APROBANDO EL PROCEDER DE LOS RE

PRESEN'l'A:N'l'ES DEL GOBIERNO AN'rE LA IV 

CONFERENCIA INTERNACIONAL AlYIERICANA y 

ACORDÁNDOLES UNA SUlVIA EN CONCEPTO DE 

HONORARIOS. 

Buenos Aires, octubre 1.0 de 1910. 
Visto el informe presentado con fec.:ha 

30 de setiembre ppdo., por b Delegac.:ión 

Argentirlit a la. IV Conferencia Intornac.:io
nnl Amerie<llln, dnndo c·.uontn de su eo
metido, - El Presidente de la Re¡níhlica -
Decrel a: -- A rt. 1° r\ prnéhase el proc~eder 
de los Sefíon'>:> Dclccg-;1dos t;mto en su cn
ráetor de eomisión org<~nizndorn eomo de re
presentantes del Oobiel'!lo ante la Confe
reiH:ia. - Art. 2. 0 1 Jedúrnso disuelt;t di
eiHt c.:ornisión, debiendo qued<lr los S:·es. 
Secret<lrios de la mismn, Dres. Arturo L. 
Domíllgne7: y Mntías G. St'tnc·hez Sorondo, 
con el person:d a sus órdenes, nd,;r·riptos 
a este Ministerio hasta la terminación de 
los trabnjos de publie:teión de ;Wtas, docu
mentos y nr1exos y su traduec:ión, etc., a 
que se refiere el eitado informe. - Art: 
3° i\cu6rdnse eomo honontrios por los 
servic.:los prestados <L los Sres. Dr. Anto
nio Bermejo, Dr. Eclu;u'do L. Bidan, Dr. 
l\Lmnel A. l\Iontes de Oc.:,1, Dr. I<~pifanio 
Portola, Dr. Ü<~rlc·s ltodrig-nez Larreta, 
Dr. .José A. Terrv v Dr. l~st;mislao S. Ze
bnllos, en el c:ar(td.cr de eo1mswn org<t
Jiiz;tdorn, l<t suma dP diez mil fJ('SO" mo
neda nae;ion;d (10.000 S! a enda uno o 
igu;~l cnutidad c:omo delegados a b coufe
roncia: v al Dr. Cnrlos Snl<1s la suma de 
diez mil"posos monf'da nHc.:ional ($10.000 ;%) 
en sn c;1lídnd de delegado.--- Art. 4. 0 .-\síg
nHse a los Sres. Dr. Arturo L. Domíuguez 
y- Dr. :\IHtÍ<lS G. Súndwz Sorondo, en su 
earáder de SAerebrios dAla Comisión Or
gil!lizndom, ele la Delegac.:íón Argentina, y 
de la IV Conferenda Intenmdounl Ame
ricunn, así t·omo por los trabajos que nún 
dollen efeetuar p;1ra la publíe;Jeión de hls 
a•:tas) etc:., la suma de veinte mil posos 
moneda. nacional ($ 20.000 ,_(¡) a eada 
uno. -- Art. 5. o Los g;tstos que demande 
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el cumplimiento ele este decreto se :tbona
rún con la pnrticLt ele tre,;eie"tos mil pe
sos monechl ll:lciollcll (S :\00 000 lll;¡) C(lle 
se nwndó entreg:1r a la Deleg<tciélll, por 
acuerdo ele e,;t:l fecha. - }\rt. li. 0 El pre
sente decreto ~er(t rcfrend:tdo por el 0r. 
1\Iinisll\J de ILt(·iemla por SlT p:trtu intere
s:td:L el 0r. ~! inistro de H.elai;ÍOJJC'S Extc
rion:s Y Culto. - - Art. i.'' ComuJdquese, 
publíqt;;;se en r:l Boh'tín Oficial y déH: nl 
Hegi:on·o ::\;tcion;tl.- Fi.r¡uerun .Aleurta. -
1liunueZ de Jrioudo. 

3216 

LEY ~\." ::.:rF. Acmm.\:\IXl ¡;:,,\ sr_-:\!A A LA 

Asoci.\CiÓX Cox~·¡-:;n-_\C'!ÓX DE L.\.. FE J',\!i.\ 

L.\. cox:<Tuu.-ctóx llL L<A Es<Tt·:L.\-TALLEh. 

El Seiludo y C'!ÍIIIaJ·a de !Ji]nrfados de la 
.LYatir)h ~!i'f!Ciilina, ?'l'n!IÚios en Conr¡reso, 
etr:., sunr·io!Wil conjllC!'Z(( de- I~ey: - .. \rt.] .0 

Acuórdil,;(; a la Asociaci1'm CoJJS<'l'V<tl'i<Íil 
de la Fe, ]:¡ Sllll1H de oclw!lt:\ mil pe~os 
monvcb JlilcÍOJJal p<!l'<l lit eoJJstrm-ci<'¡¡¡ de 
una i':::;cud;t t;dler.- Art. :2. 0 ;\lieiJtr<IS 110 s1; 
Ítll:luyu C'::;tu g-;1~to en l:t ley de hc;;upuc~::~
to, se lwrú ck rcJti".;ts iJ.·unerales, <:oiJ itll]Jit
tación ;¡ la presente ley.- "\n. ;¡_u CotniJllÍ
quese nl Poder I•:jl'cutinJ. D<lc!;J en la :-l;tla 
do :-Jesioi1C'S del Cottgreso ArgC!JtÍJio, en 
BtteJIOS Ain:.s, ;¡ n'inti,.;cis de Sl'[ltiemprc 
de mil llO\"Z'I:icJJ!os diuz. P. 0/ueelzeu .IJ 
o:llcoi'/(1. -- F Co11!Ún.. _,.¡do! jo LafJO/f_r¡/.e. 
(:-lec. del 0etl<!do). "llr;jrll!llro ¡C,'orunrlo. 
(:-J\';c·,. de ia C. d11 D!J. Ucg·i.-tr;tcb i);tjo el 
K" 7:201. - ~Iini~tcrio ele lteLII:ioJJes Ex
teriores y Culto. -- B~tetlos ;\ircs, oc.trt
lm; -± dc," 1 \} 1 O. 'J'¡)¡¡g;J :-;r; pur Ley du la "\"a
CÍIÍtl, comuníqtH'se. ptthlÍll\li'SI' c11 el Bole
tín Ofid:il <! iJJsÓrtl':'Ci e11 el !(c¡.;istro Xn
cion:tl. -- Fiurwroa o:llcorta. C. JZorlrí
gue.z Lan·cta. 

3217 

LEY :N. 0 7163. Aconn,\XDO s¡:_·,us A LOS J::-:;·rc~
nr.ECDII;·::~TOS <~U' L.\. :\US:I!A E:\C::\lEIL\. 

Bl Senado :IJ Ccímam de ]);jmtadus de fa 
1-r~ación Argentina, reunido., en Cunyl'eso, etc., 

sancionan con jiurza de - Ley: -.Art. 1.0 

Acuérd<tse respectivnmente las cantidades 
expresnd;ts en los nrtíc:ulos siguieutes t~ 
los establecimientos rEferidos en ellos. -
Art. ::.?. 0 ,\la Asociac:ión G Lwrdia de Ilunor de 
la Capit:tl, b suma de sesenta mil pesos 
moneda JWc;ion;il, con destino al estableci
miento v sosteuimiento de utHt escuel;~ 
prilll:'tl·i•t" y de lllJ t;tllcr de ;n·tcs industri:J
lc>s Pll'<l ·;1iüu:s pobres. -- Art. :Lo La su
ma de seseut;t mil pesos u la. Asociación 
(~uardia de; Honor de 'Iu<:umún, pnra h 
termittll<"ión del edifido y sostenimiento 
ele la c,L~lt EsGtlUb de los Pobr<~s de los 
::3:ig'l'<ldo::; Cor<tzotJes de Artes y Ofic·ios :1. 
C<Wgo de dil'h<t institudón. - ~\rt. -±.0 La 
suma de trcittta mil pesos :1 la Esl:ucla 
ele Artes y Oflc:ios ele Snn Buemtverttunt 
de ~lcndo;.a Jl<tm L1 termüwcion dd edi
ficio.- "\rt. ~). 0 L.t suma de cuarentn. mil 
pAsos al 1\silo cll-· IIuérf<mus de Santh1go 
del Estero p<ll'H la termitwción del eclití
<.:io. - Art. l).'1 La suma de eicn mil pe,;os 
nl Patronato de Lt i11fancht de !:1 Cnpital Fe
der;tl. - "\.rt. 7. 0 Al Asilo de Nuesn·;v Se
fíura ele Lujún, de la mismn, la eantidacl 
de~ cu;trcnta mil pesos. -- _-\rt. 8. 0 L:t <~'lil
tid;~d de treiil\:1 y ciJ:co mil pe:sos :tl "\si
lo del Pino, de de; esta Capit:tl, pnr;t en
s:mch;!l' );ts inswL1ciones. - "\rt. !1. 0 La 
sÚma de qui]l(:e rrnl pesos H la Comisión 
el<.> D:tn1ns. ctH·nrg;tdas de l:t c~unstn1c:c:km 
de un Hn~pít:!l e;1 ul Territorio del ?\eLl 
quón. -- "\rt. 10. 0 La Stlma de treinta mil 
¡wsos nl Culegio i\;-;ilo Hucrfannto du U. 
B11S<;O de e~ta Ct!'it;ll, par;¡, );¡ tcnn ina
eión dd edificio.- Art. 11.0 L<t Stlrna de 
diez mil ¡wsos t!H)}]ech nacional, :1l .'\silü 
.'-Jan "\JJtotJio de :\icrcedes (Buenos Aires!, 
p:tra el ensnnclle de stl cdific·io. -- .\n. 
12 ° "\ la Comisión Pnpuhlr ctH.:<trg:ub de 
la eonstrm:ción de un L<tZ:treto en Hufino, 
la sunM de diez mil pesos monech llill"Ío

ll<tl. ~ - Art. H. 0 
"\ La ~uded:td Protl'c-tora 

de 1:1. ::.Jifícz de 0;tntL Fe, la C<JnticLHl de 
cim:uenta mil pesos moneda nacion:tl, pa
l'<l la construcción ele un Asilo do HuérCl.
nos en esa. eiucL1d. - Art. 14. 0 

"' ln 
Iustitudón de Caridad A:::;ilo ?\a\·:d, la c:<l.ll
tidad de diez mil pesos moneda uacionnl 
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pnra la terminación del edificio. ~ Art. 
Ji"). 0 Al Hospitnl de Junín (Buenos Aires), 
la suma de diez mil pesos moneda nado
nal. --- Art. H>." A la Soeiedndes Artesanos 
de San José, Colegio de los P<1dres Sctlesict
nos y C;Jsas Asilos parn. p,!Jres de ht. Ciu
dad de Córdobn, In cantidad cte sesrnta rnil. 
diez mil, y ochenta mil prsos respectív<t
metlte.- Art. 17." A L1s lJJstitucioJJCs es
t;lhleeicLts en b ciud;Jct de Salt L y que 
designan <1 c:ontinu;wión, lns eantidndcs: 
0U;JI'CJlta mil pesos al P<Jtronato de ht. In
Í<IJWÍ<t, vei11te mil a ln Soc:icdnd I'n11 de los 
PClbres y vci:Jte mil al Col0gio del Sngm
do Corazón de Jesús -- Art. 18-" La su-
!111. de diez mil pesos mouedn nac:ionnl a 
la Comi:-.iótl de Damns, enenrgada de la 
construc·ción de Ull Hospitnl en el. Tcn·ito
rio del l\ío Negt·u. ~ Art. 1\). 0 A ]¡¡, Sode
dild de Benefic:cnei1l. del p,¡ raná, c·on des
tino a lit terminüdcín •!1~1 l<~difidv del Buen 
Pnstor, ln sum;t de Yeinte lnil pesos mo
ncdn Jlileion;Jl. -- .Art. 20. 0 A ht Comisión 
euearg;tda de b construec:ión de un H0spi
tal en Sa.n LJrbano, In ;~~una de diez mil pe
sos mvnecht Jl¡¡cinrwl. ~ Art. :21. 0 Para- ht 
Soeiednd l~seuclas y Pntronntos de Buenos 
Aires. eineuenta mil pesos monedn lJ;leÍ<Hl<ll. 
- Art. :-22° A la Soeied>td :\[ndres Argen
tinns cte Buerios Aires, veillte mil pesos 
monedn. IJtteion;tl.-- Arr.. 2¡l 0 P<ll'<t el Hos
pit:ll de Cnrid:1d d11 VilLt l\lereedes (San 
Luis), diez mil pesos lllOlledn tl1leionnl. -
Art. 2-±. 0 Los g<tstos que dPll1Hilde la eje
eueión de la presente LPy se L<li'Úll doren
tas geuer;,[es imputándose <t la 1uisnut v 
sení.u i neluídos en el prcsu puesto del aí1·~ 
próximo e11 c:u;mto no fueren realiznd,,s 
e11 el presente.~ Art. 2b.° Comuníquese al 
Poder Ejeeutivo. -- Dada en la tJ;iln. de 
Sesiones dcol Congreso Argu1tino a veinliu
no de "eptiembre de mil noveeientos diez. 
--- P. Olaechea y Alcor/a. - B. Cantr!n. 
B. Ocampo. (Scc. del Senado.\-- Al,·jl/n
d,·o So1·ondo. (See. de ln. C. de DD.) - · l{e
gistr.~da IJ:¡ju el N. 0 7 W:2. --- í\Iil!Ístetio de 
J{elileiones l<~xtcriores y Culto.- Buenos 
Aires, oc:tubre 4 de ID:O.- Tónga;.ce por 
Ley de 1<1 N;Jeión, eomUJJíquese, publique
se en el Boletín Ofidal e insértese en el 

Ilegistro Nneional.- Figueroa Alcorta. -
C. Ro:ütgue.z Larreta. 

3218 

LEY N.o 7441. Acomne\DO SGBSTDIOS cox DES

'1'!:'\0 A LA COC\;-;•n¡¡_;ccró::;; DE IIOSl'ITALES Y 

,\SILOS. 

lo'l Senado y Cámara de Diputrrdos de lcL 
~vo('iún Argeutina, ?'ennidos en Congreso, etr., 
sancion11n eon (uer.za ele Ley: - A rt. 
1. 0 c\.euérchse Jos sig-uieutes subsidÍúS C:Oll 

desti11o a la eonstn~t:dcín do editic:.ios pcl
rn hospitnles y asilos: -- a) Para el Hos
pital de L:tvalle en la Provinc:i;t de Bue
nos Aires, diez mil pesos. - b) P<mt. el 
Hospital de Conc:ordi;t, cli0z mil [-('Sos. ~ 
e) IJ<ll'H el Hospital de 1\Iorón, diez mil pe
sos -- d) P;trn In Suc:iedad de Sa11 Vic;en
te de Paú! de· San l\Iiguel dP T1tc:unuí.n, 
diez mil pesos. --e) Par<\ el Asilo y Esc;ue
la de Huértanos Leó11 XIIf, diez mil pe
sos. - /') Pm·a lit A soc:iaeión Obrera "A si
lo Mutemal y Sala Enfemería de Corrien
tes)), Yeinte mil pesos. - g) P<trn, el Asilo 
P<Ul de los Pobres de .J uj u y, trei uta mil 
pesos. -- h) Pnm ln. Sociedad de Beneficen
cia de Posadas, diez mil pesos. i) Para 
el Hospital de Snnti;Jgo del E!otero, trein
ta. mil pesos. - Art. 2. 0 Este ,r:;asto se ha
ni. de rentas gener,Jles, imput<'mdose a la 
presente. - Art. :\.° Comuníquese nl Poder 
Ejec:uti\'O. ~Dada en la S;¡J;t de Sesiones 
del ( 'ongrrso Argentino, en Buenos Aires 
a treinta de srptiembre de milnovec:.ientos 
diez. -P. 07(/ec!zea y Llli:orta. -E. Cantón. 
.Adolfo Labo11gle.r ;)ce. del Senado). Alejandn 
So¡·ondo. (Set> do la C. de DD.). ~ Hngis
tt·¡¡da b;Jjn el ::\.0 í-±+1.- J.\[inistorio de Re
lnc:ioncs Ext:('riores y Culto, Bueno~ .\iros, 
oc:t11hre 8 de JH!O. ~'l'étlg<tSe por Ley de la 
Xac:ión, comttJIÍIJUese, puhlíquese en el Bole
tÍJt Ofic:i<il e ÍJJsértese en el I~egistro XilC:Ío
nnl. __:__ Figueroa Alcorta.- C. Rod¡·íguez 
Lar reta. 

3219 

LEY N. 0 7:í00. AcoRDAC\DO SUBSIDIOS PAIL\ 

HosPITALES Y AsiLOS 

El Senado y C,-:.nwra de Di¡mtados de la 
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Nacion Argentina, reu11idos en Congreso. 
etc., sunciunun con fuerza de -~ L•'y: -- Art. 
1.0 Ar:uércLtse los sig·¡¡if;¡¡tes subsidios: a) 
Pnra l:1 .Socied;~d «EsuJCl:ls y P<~tronatus» 
de Bueil\JS ,\ircs, <:ÍIH:IIeltüt mil ¡Jesos mo
neda Jl<ll:io!ml. b) Para el ,\silo de Huér
f<lnus de ]¡¡ Ciudml de ColTÍeiite~, trciiJt<L 
mil pesos InOIIed:l n:wiollnl. e) Para elllos
pit:d de Guy:1, veinte mil pesos moneda 
ll<i(:iuii<il d) P<~r<l d IIospit:d .San Vkcute 
en !:1 l{i,¡ja, treinta mil pesos moncdn na
ci(\nal. e) :\ la Comisión de Ponwnto de 
Ramos :\Iexí.1, par:t 1<~ c:ollsLrtlc:eióiJ de l<t 
.Sala de Primerui:i Auxilios, trciuta mii pe
sos JJlOIJ(:ri<t ~I<teiunal. f) !)arn l:oilstrueeio
Iles en el ,bilu de Huórf:tnoi:i de }[eildoz:t, 
veinte mil pesos llJOileda nacional. g) l':L
nt e! Huspit:d Tornquist, Vt·inte mil peo;os 
moneda mwional. h) P<~nt los Hoi:ipit:llei:i 
de C:1tam:~rea, AIJrLdg:dá., 'i'inogast;~ y Be
léJI, a eada uno diez Juit pesos moned<t 
n:~duJJ<~L Art. 2 ° l~ste g:1sto se nbonarú 
de reiJt;ts generales <~oll 1111puttwión a la 
preseJH\:' ley. - ¡\rt C:l.° ConlUIIÍ<lUC'se :tl Po
der Ejel~Utl\'O. D<~da en l1t Sala de Sesio
llE'S del Co11gre,;o ;\rgeiitino er1 Buenos 
1\ire~, n. trei11ta de septiembre de rml no
vedent<>S diez_ - F. OlaechNl ,11 Alcor
ta. - E. Cantón. ~ A do! jiJ Lahou,r¡le. (.Se e. 
del Se1L1do) "llejandro 8o¡·ondo. (:-)ec. de 
la C. de DD.). Hegistn1da ~wjo el N. 0 7::0U. 
l\liuisterio de i{elm:ione;; Kx:teriores y Culto. 
- BueJJOS Aires, octubre 8 de 1\)10. Tén
g<~se por Ley de la Nat:ión, eornuníquésc, 
publíquese en el Boleti11 Ofic:íal e insérte
i:ie en el Hegistro Nadonal.- Fig1wroa Al
corta .. - O. Hodrí,qu,~z Larreta. 

3220 

LEY N. 0 8095. ACOHDA::\DO SuBSIDIOS A DIVER

sos AsrLos, Es·rABLECLi.IIIE::<:'ros Y HosPITALES 
DE J.A HEPÓ;LICA. 

El fJ,,nado /! Camara de Diputados de 
la ~\'¡¡cúín Argentin(l, ·reunidos en Uon,r;reso, 
etc., sancionan con fuerza de - LPy: A rt. 
1.0 ¡\t..:uórd:lse los siguieiltes subsidios: -
a) Al Patron<~tu de Eseuelas Pobres de 
la PataguJJia, pnra la constnweión de es
t:·uelas, hospit;tlr;s y ¡¡silos en los territo-

ríos de la Pat:1gonia, setenta mil pesos 
moneda uac:ional. - b) Para la Soc.:iedad 
Dnmns de la ProYideuda de Córdoba, c:on 
destino a b construeeión de UJm eseueltt 
de nrtes y oficios. cineueuta mil pesos 
moneda nndon:ü. - e) P<lra constnweiu
nes en el Asilo de Artes Y Otieios de Huérfa
nos . La S:1grada Fanlilia», de Tueumún, 
eunre11ta mil pesos moneda nacioll:il.- d) 
P:ll'<l reparaeiones y constnweiones en el 
Colegio San Pedro Nolasc;o de 1\Iendoza, 
diez mil pesos moneda naeional. -e) P;t
nt eonstruc:eión del Asilo de Huérfanos ele 
la .Stlgrada Familia de .Snnta Fe, CÍlll:llen
t,t mil pesos moneda. nacional. -- l) Pam 
eo11struet:ión del Asilo de Nifías Pobres 
del l{osario de S<llltit Fe, cincnent:< mil 
pesos monecLt nacional. - g¡ Para las Misio
¡¡ es .Salesinnas de los Territorios del Río 
N e gro y P<Hn pa Central, treinta mil pesos 
mo11eda naeional. - h) Pnra ln .Soeiede~d 
de Benefieend:t de San Luis, diez mil pe
sos moned<t nacional.- ·i) Pam lns Her
manas Terciarias de Santa· Fe, diez mil 
pesos mo11eda naeional. -j) 1\tra el Cole
gio de Huérfanos del Azul, cinco mil pe
sos moneda naeional. -- 7;;) 1\In:L 1<1 Pí:t 
Unión de las Hijas de ::\Iai:ía de Santa Fe, 
diez mil pesos moneda nadonal. -- 1) Pa
ra el Colegio Círculo de Obreros de l.Iorón, 
diez mil pesos moneda mwionaal. - /l) Pa
ra el Hospital de Villa Constitución d·~ 
Santa Fe, diez mil pesos mol!eda nacionnl. 
-m) Para las Hij:ls de Nuestra Seiiora 
de la .:\lbet'ieurdw. de Santa. Fe, diez mil 
pesos moned:t naeionnl.- n) Para la Eseue
la de ~ uestm Seno m de la Miserieordia de 
Villa Devoto, diez mil pesos moneda na
don:d. - f¡,) P:lm ensRnche en el Asilo 
Lcó11 XIII de San José (Tueumán), vein
te mil posos moneda, naciorml. - o) Pant 
j¡¡, As"einc.ión Apostolado de la Oración 
de .Santa Fe, diez mil pesos moneda u:\
donal. - p) Pnrn. el Internndo para Huór
fanos de Polieía y Milit<lres de La Plata, 
diez mil pesos moneda rweionnl.- q) J>¡t
ra la .Soeiedad de Benefieenda Vietorht 
(l~ntre Ríos), diez mil posos moneda tl1ll:io
nal. - r) Para b Soeiedad de l\Iisericor
dhL de la Capital, cincuenta mil pesos 
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moneda nadonal.- s) Para el Hospital 
de l\Iar del Phttn, veinte mil pesos mone 
da mwional.- t) Pam el Colegio Cor&.zón 
de María, de Catarnarcü, veinte mil pesos 
moneda mwional. -- Ú) Pant el Consejo 
Genl~nll ele Sefíonls de San Vitente de 
Pnúl de la Capital, veinte mil pesos mo
neda nadollid.- Art. 2. 0 Este gasto se 
Hbomtrú de rentas generales, con imputa
ción a lcl presente ley. -- Art. 4.° Comu
níquese nl Poder Ejecutivo.- Dnda e1_1 ht 
Sab ele Sesioties del Congreso Argentmo, 
en Buenos Aires, a trein t<t de setiern bre 
ele mil novedentos diez. - P. Olaechea 
;1) .A/c(n·ta. -- E. Cantón. --- 1f O campo, (Sec, 
del Se;wdo). ~-Alejandro Sol'ondo. (!::lec. de 
la C DD.). - Hegistrada 1wjo el N. 0 8096. 
-- l\linisterio de Uelaeiones Exteriores y 
Culto. Buenos c\ires, octubre 8 de HHO. 
~-Téngase por Ley de la Nneión, comu-· 
níquese, puhliquese y dése al Hegistro Na
cionul. - Ptgueroa A !corta. - C'. Rodir
guez Lm'J'eta. 

3221 

DECRE'ro NO:CVIBRA:'\DO DELEGADOS Ar, X CoN

GRESo INTERNACIONAL DE GEOGRAFÍA DE Ro

MA. 

Buenos Aires, octubre 11 de 191 O. -- Vis
tos la nota de la Legaeión de Itnlüt, feehtt 
10 ele ugosto último, y el informe de la, 
División de limites internaeioJmh'ls, que an
teeeden, - El I'l'esidente de la República -
Dec1·eta:- Art. 1.0 Acéptase la invita,ción 
hecha por el Gobierno de Itali<t al de es
t<t l{epúblir:u, pant (·.oncurrir al X Co11gre-

. so Internacional de Geógrafí~t que se rea
lizará en Homa, del 16 al 22 de octubre 
de 1911. - Art. 2 ° Nómbrase delegados al 
Congreso a que se refiere el artículo an
terior, al Jefe de la División de límitPs In
ternaeiowlles, D. Zacarhts .')únchez y al In
o·eniero de primera da:;:e, de la misma Ofi· 
~a, D. Dionisio Pardo, debiendo fijnrse, en 
oportunidad, los gastos de esta D:le?ac~ón. 
- Art. :3. 0 Agradézcase la cortes m vlta· 
eión; eomuiJíquese, publíquese en el Bole
tín Oficial· y dé se al Reg-istro N aci? nal. -
Pigueroa Alcort'l.- C'. Rndriguez Larreta. 

3222 

DECRETO ~\CEP'l'A?\'DO LA RENUl'\CL\ DEL El'\VIA

DO EX'l'RAOIWI:\'"AIUO y 1\II:\'"ISTRO PLE:\'"IPO

'IE:c\CL\IUO E-:i' ALE:c\L\NL\., DR. D. I. Gó
:c\IEZ. 

Buenos Aires, oetubre 11 de 1910 -Vista 
la renunei<t que antecede del Sefior En
viado Extraordinario y J.\Iini~tro Plenipo
tenciario en Alemania, Dr. Indalecio Gó
mez, - Rl Presidente de lrt RP]nílilica -
Decreta:- Art. 1.0 AcépLtse la renuncia 

pre::;eutada por el Sr. lJr. Indaleeio Gó· 
mez, del e;crgo de Enviado Extraordi
nario v Ministro Pleni potenein río en Ale
mania~ - Art. 2. 0 Désele l<ts gr<teias por 
los importantes servicios que lm prest.ctdo 
al p<tís en el desempefio de su alto cargo. 
-~ Art. :3.° Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y dése al Hegistro ::\acio
nal. - Ptgneroa Alcorta. - C. Rodríguez 
Lm·;·cta. 

3223 

DECRETO RECO::\OCIE?\'DO AL SR. D. A. FLI.LHO 

EN su CAHÁCTER DE E::\mAJADOR Ex'l'I~A

ormrl\'Amo DE LOS EsTADOs "Cxmos DEI" BKI.

SIL. 

Buenos Aires, octubre 14 de 1010.- Vis
ta la credencial que ha presentado Gl Sr. 
Dr. Alberto Finlho, por la cual se le ac-re
dita en el alto <:urúeter de Embajador Ex
traordiuario de los Estados Unidos del Bm
sil -- El, Presidente de la República -- De
C1'~ta:- Art. 1.0 Qued<t reconocido el ,')r. 
Dr. Alberto Fialho, en el alto C<trúeter de 
Embajüdor Extraordinario de los Estados 
Unidos del Brasil.- Art. 2 ° Comuníque
se, publiquese en el Boletín Ofieiul y dé
se al Begistro Nneionnl.- Saenz Pena.
Epij'anio .Portela. -

3224 

LEY N.0 8094. DES'l'INANDO U:'\A SUMA CON DES

TI:\'"0 A LA IGLESIA DE LA VICTOI~LI., DE LA 

CIUDAD DE TUCUl\IÁN, EN OCASIÓN DE LA IH

'l'ALLA DE ESTE XO::\IBRK 

El Senado y C'amara ele Dipntados de la 
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Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con {uel'za ele - Ley:- Art. 1.0 

Destíuase la sunw de (:iento eiueuenta mil 
pesos mo11Cdct nnüoual, en ocnsión del pró
ximo centcn;lrio de ln bntalla de Tucu
mún pnnt la Igle'lin. de la Vietori<t (o i\Ier
eed) exsisten te en esa ciudn d, a fin de que 
se lleven a cabo los trabajos nec:esarios a 
l;t debida instnladó11 ele la imagea ele la 
Virgen de la" :\lcr<:ede::; y objetos eonsa
gT<ldos <L ese templo por el Gc!ICr;ll D. ::\la
Jiur~llh•lgrilllO. -· Art. :!. 0 ,\utodznse al Po
der [';je(~Lltivo pam inYcrtir lwsta.l;t suma 
exprcs;tcb en el ankulo nnterior Cll Lt 
obra ele ese templo, ;1prohúndose los pln> 
nos y presupuestos por el J\linistPrio de 
Obras Pl'tblicns, el que iutcrvendrú tn m
bié!l en la ejecución de nquclla y en ln. 
eutreg;t de lees (;uutas que elcbnn <tbonnr
sc en lns oportunidndcs correspondientes, 
y dentro de la cantidad <lsignuela. -- Art. 
:). 0 El gusto que deli1<Lllde 1<1 ejecución de 
l<t presente ley se harú. de rentus gener;t
lcs, con imputneión a la misma. -- Art. 4. 0 

Comuuíq u ese al Podr>r Eje<: u ti vo. Dada en 
la .':3aln de .Sesiones del Congreso Argen
tino. eu Buenos Aires, a treinta de seo
tien~bre de mii novecientos diez. ---P. O!r/e
cliea y Alcortrr. - l.J. Crmton. -- B. Ocam
po. (8. C. del .Senndo).- Alr;jandro 8o1·ondo. 
(See. de la C. de DD.) Hf'gbtrnd<t bajo el 
N. 0 80DJ. ::\Iinisterio de Holaciones Exterio 
res y Culto. Buenos Aires, octubre 1. 0 de 
1010. Téngr>.se por Ley de la Nnc:ión, comu 
nÍ(}llt:se, publíq u ese en el Boloti 11 Ofic:i<tl 
e i usértese en el Re.0,·istro Nacional. -- 8aenz 
Peña. - Epifanio Po1·tela. 

3225 

DECI\ETO NO::Ill3RANDO ,\], nn. J. Y. GoN~.\LE~ 
::~nE_\miw DE r.A ConTE PEIDIANEXTE DE AE

mTRA.m JlE Jü liAYA, EN REK\IPLAZO DEL 

DR. R. SSENZ PES'.\. 

Buenos Aires, oc:tubre 17 de 1910. -
Sienrlo illconlpatillle con el ejercicio de b 
Presidencia de bt Nadó11 el e;trgo de Ar
bitro del TribUil<ll !'el'lll<lllente de La 
lLlV<l, por ctwnto podría exigir la resideu
cia" temporaria del mngistn~do en la sede 

del Tribunal; y siendo necesnrio integrnr 
el número de miembros desi¡.?.·¡¡;,dos por 
Decreto de 6 de ngosto de 1907, pnra 
form<ll' parte de la .Corte Perm;tne¡Jtc de 
Arbitr;tje, creada por el Art. 20 de la 
<]onvención de Ln FI<tya de 1801-\, p;nn el 
arreglo pnc:ítkn de Los conflictos intcrna
eÍ<~lHlles, - E7 P!·esidente de la .1Vrwián .Ar
gentina - Decl'eta:- "\rt. 1. 0 Dec:l;\rase Yn.~ 
e<~nte dicho carg-o. - .:\rt. :2. 0 Desig:mse en 
rcemplilzo del Dr. Hocpw Súenz Peiia, pa
ra it1tcgr;1r el número de mienüm's de la 
Corte Permanente de Arbitn1je ;¡ que se 
refiere el Art. 2:l, Cap. TI Tít. 1V de l;t 
Con\·ención, ;,l Sr. Dr . .Je:nquín V. Gonzú
lez, ¡.:;enndor .1\'acion;t 1, Presidente de ln. 
universid;¡d Na,·ion;tl de La Plnt<l, ex :'lli
uistro de los Dep<~rtamentos del 1 11terior, 
de 1\elnciones ExteriuJ·es ~-Culto, y de .Jus
ticia e Instrucr.:ión Públie;J, ex Diputndo 
Nacional, etc., cte.- Art :l." ComLl!Jíqncse 
<t quie1ws COl'J't•spond;~, publíqunse en el 
Boletín Ofic.inl y dése ;il Hegistro Naeio
Jwl. - 8aenz Peí1a --- Epijímio Portela. 

3226 

JJECHETO m;,L\?\DO SIN EFECTO OTRO QUE 1~\'ES

'J'Í.\ E~ EL CARlCTEil DE ENCAlW.\DO DE KE

. Gocros E~ TcHQ1JÜ A D. }<}, CL\ncü l\L\~
su,L,\. 

Buenos "\ires, octubre 21 de 191 O. -- Con
siderH no o que 110 existen relaciones de or
den diplom;ttil:o e11tr<~ el Impelio Otoma
no y la 1\cpublica :\r¡.~;entinn. y que 110 

eurresponde ;ll Gobierno de estn. el ini<~hr 
el estableeimiento de ];¡ mismn: v teJ:ien
do en Yist.a qqe el Gobierno de;· Turquín. 
sólo <lr.·redit;m\. nr¡uí un Có!JSU! (;enernl, 
-El 1 'residente de la .Yacion ..! rgen ti11a -
DeCI'efu: -- Art. 1.0 Déjnse sin efecto C>l Dc
erew del :\O de septiembre del eorriente 
;1fío por el que se invi,.;te con el (:,;trúctcr 
de En<·;¡rgado de Negocios en Tur'lllÍ<l al 
Cónsul Genernl en e~e país, D. l•:duardo 
GnrcLt i\Iam:illa.- ,\..rt. 2.° ConHltlÍquese, 
puhlíquese en el Boletí11 Ofici:d y elése ;Ü 
Hcgistro Naeion;tl.-- Jia11e.~ l'efia."-- Epij(r
nio ·Purtela. ·-
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DECRETO LEV,\1\'l'ANDO LA IN'l'EIWICCIÓN E\IPUES

'l'A AL EX: l\IrNIS'l'HO DE BOLIVIA DR. J. lVI. 
EscALnm. 

Buenos Aires, octubre :lb do 1910. -
Teniendo presente que el ciudadano de la 
Hepúbliea de Bolivia, Dr. D . .José María 
J<:sc<llier, recibió y eumplió la orden d~ 
salir del territorio JULt:ion<tl, que le fue 
<:u m unie¡tda por resclueión de esto Gobicr
llO eon feelm ::0 de oetubre de 1909. Que 
diclut resolueión se fundab<t en los eonflie
tos surgidos etttre ambos Kstndos y en lns 
i'uneionos representativas que en esa épo
z:a dese m pefwlm el Dr. Esealier, e o mo
)[il:istro Diplomútko de su pais. Y con
siderando: c1ue el Dr. Esc:alier eesó in
mediatmuente en el ejoreieio de diebo e;u
o·u colucúndose por el heeho en idéntica <:::J) 

eondidóu jurídie<t a los de1mb eiudada
ilos de Bolivi;t, sobre los eunles no pes<t 
11i ha posado nillgún género de interc!ieción 
sobro su rosideneia en el p<lÍS. Y c:onside
raudo, finalmente, que el Dr. Esc:alier con 
untel'iorid¡Jd a su represent<wión diplomú
tkn, coutab;t una ']¡¡rg-;t residencia en es
t<t capital, sin que medie ninguna r<lZÓn 
leg<Ü para privarlo en la <WtunJid;\d de 
los amplios derechos de que gozan y 
han guzüdo sus eoumtciomües en el terri
torio argentino. Por est:1s eonsidernc:io
lles - pj¿ Presidente de la Nación Arqrmti-' . . . 
na Decreto: - Art. 1.0 Levúntase LL 
interdic:ción que priv<t ni Dr. I~scalier del 
derel~ho de residir o domiciliarse en el te
nitorio de Lt República. -- Art. :\.° Comu
uíquese, publíquese y dése al B.egistro Na
éional. - Saenz Pefía. -- Epifanio Pm·tela. 

3228 

DECRE'l'O ESTABLECIENDO PE:--JAS DISCIPLINARIAS 

A LOS Eii!Pf.,K\DOS DEL J\Trc;-IS'J'EHTO QuE KO 

CHL\HDEN RESIWVA SOBIU: LOS ASUN'l'OS DE LA 

CANCILLERL\, E DIPONIE:\"DO l 1 N.\ SUSPENSIÓN 

DE SEIS MESES A DoN J. CABRAL. 

Buenos- Aires, octubre 29 de 1 D 1 O.- Con
siderando: -- c.¿ue de ht investigüeión or-

denuda por Decreto de 24 del actual, re
sulta: Que hubo indiseroc:ión de parte del 
omple;tdo D. Jorge Cnbml en el c11so que 
motivó üt proviclenc:iil; que existen diver
sos chtos demostrativos de que no siem
pre se h<t observado por el personal c~el 
l\liuistorio de J{claeioues Exteriores la en·
cuuspor:ción y la reserva que debe dbtiu
guirlo, darla Lt índole do los <.1suutos a su 
c:.ttrgo, .. - El Presidente de la 1\Tación Ar
gentina- lJecrcta: .\rt. 1. 0 Los emplendos 
del :\liuisterio de Relüciones l~xteriores que 
no ~·nardcn reserva sobre los asuntos que 
se tr<lmit<llt en la Cancillería, sm·útl inrne
di<1üune11te destituidos v en e;tso de no 
poder individu;lliz:trse i'a culpa, ~e ham 
re~polls<~l>le íntegramente n todo el perso
mll. --- Art. 2. 0 ;-Jólo tendrú acce.~o a la ofi 
ei11a destilwdn. a la Cla\'e el Sr. Suhsecre
t;lrio, qued<l!ldo prohibida la eutr;tcbt a ella 
de toda persona ex:trafla a su servieio. El 
Director de la misma serú respousable del 
cumplimiento de esta disposic:ión, c:,omo ele 
torJa infraec:ióu, b;t,io las penas nüs seve
nts,del secreto de ht c:ífra.- Art. ;J. 0 Sus 
pC:•ndase por seis meses al emple<tdo D. 
Jorge Cubra!. - Art. 4. 0 Levúntese la sus
pensión impuesta al personal del ~\Iiniste
rio do ]{elaciones Exteriores, por el De
c;reto del 24 del currieute. - Art. 5. 0 

Comuníquese, publíquese en el Boletín 
OficLtl, y dése n l lü•gistro N ac:ioual. 
Saenz Perta. - Epifanio Portela. 

3229 

DECimTo m:swN,\NDO A D. A. JioJ,\S, P.\HA IN

'l'EIWE:--JIR E:-\ L\ IN\'EllsiÓN DE LOS FONDOS 

DES TI:\ ,\DOS ,\L TKlil'LO DE Sx::-;;To To:nÉ, 

PIW\T\CL\ DE Ccmnm.:-\TES. 

Buenos Aires, octubre 3(1 de 1910.- En 
vista de que el lngeuiero D. Julio F. A
dren, design<ldo para intervenir en las ope
raciones que se rel;¡ciorwn eon hL inver
sión del subsidio destit~<tdo a la termina
ción de l<L obm del templo de S;wto To
mé :Provinc:üt de Corrientes,) h<t dejttdo 
de prestar servicios en la Inspección del 
Nord Este Argentino; y teniendo en enen-

6 
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ta lo m~mifc::>Utdo por el ::\Iinisterio de 
Obrns Fúhli~ns. --El Presidente de la ~Yu
cián I11'fJ(JIIfÍ111I' --- necreta: ,\J'L. 1.0 !Je
SÍt;llHSC ;tl Ingcnivro D. "\11drés Roj;ts, 
en sustitll~ióu del lng-e11iero D . .ltllio F. 
Adricu, para pcrei!Jir l:<lltjulltamcnr.e c:mt el 
Sr. Cura etc ;-);u¡to Tomó, D. ,\ lltonio Li>
pez, nombr;tdo en la orden de p<~!::'O X. 0 

G:3, lns ~um<ts destilt<td;ts n. l:t tcrminnción 
de [¡¡s olmts del telll¡llo de diclJ;¡ ]o,·;tli
dnü. Art :!." Cllllllltdqnc~e, puhlíqrw~e 
en el Boletín Ofi,·i:J l y lÍ<-.c;<~ nl i(ef.>;istro 
.1'\ücionnl. ;')'aenx]'l'i/a. --- XjJij!wío Porte1u. 

3230 

J}E('HET() :\0:\IBI-L\:'\IJO ~\liE::\LI3HO>~ DE 1-:'\.\ .~i.I

"-1():\ I·}c.pu·L\L .):\TE Elo COBJJ:H:\0 llEL B!L\

SIL. 

Bu<:JJOS Aires. nc tltbn~ :31 de 1 \J l U.- Cnn
sickr<lltd(>: -·- (~tw PS llll delJPl' retribuír 
];t cort-PsÍ<:. ctc:l riu!Jiernu de lu:-; Estados 
l7nidos del Brnsil ;\] l'JJ\'Í;tr 1111<1 Xlisir'>ll Es
peci:.il eu11 nwtin1 de ];t tr:JilSntisii.Jil del 
m;mdu '3uprcmo de L: ]((~púhli\:;¡; que;¡ <'s
te fi11 co!Tl'sponde ncrcdit;¡r tlil:l l'l')J''C'Cll

bcióll de igual c:tl'Ú<'1el' p:tr;t qtw Cll notu
ln'c dl? 1;otn Cloi!ÍI'l'l\0 :tsist:t, nl :td11 nJJ;tlo
go qne se YO'ifk<tni, ('lJ ese pnís <IJllig·o el 
1:-J de no\'Í\'ll1hre próximo,- El 11residen-
tc de la -~\Tuf'ÍlÍn _¿j, !leuti)/(r J)el'reta: 
An. 1 .G ?\l·,mhr;tse ('Oil tal ulJj¡•to y de 
eon furm i eL Id c.u 11 el n (·u Pnl u pn > tn do por 
el JI. ,'JI'll:Jdu cu :¿;¡ ele; odubrc úttin10, 
EmlJ.tj::dor 1-:xtr:HJl'din:trio y 11lt'Jli¡)()tt>IJ
<:i<t!'iu 1'11 :\[i;.;;l-111 E~¡wc:i:il, nl ])j¡,u_l:tdo Xa
eiumd Dr. :\Llillld :\ t~g·usto :\lulltcs ele Ov:1. 

:\n. :?. 0 Dr•:sígll:tse a los ,--;l'l'S. (;l?il\'1':11 
de Di\'Í:-:ión, D. Fr:JJJci~1·o l\c~·¡w]d:-: ;; .\l
m.in\Jltl\ D. Emiqne llu\Yard p<il':l qu¡; for
HJCII p<trtc de dicll:1 Emhnj:td:t ('JI n·prC·l'll
ció;J del l\i1::rc.itu y An11:td:t X:t(·.iolt:tl, n:s
pedi\-aJJlcnte. ,\rt. :l. 0 .i\ólllhr:tse ,'-;cl-re
t·;trio de la lllÍSill<l ¡¡] ,')r. Dr. D .. \l:tiÍ;t,; r; 
:-:J;'nwhez ,'),,rondu; y "\greg;tdus :\lilit:~r y 
N<t\-:tl :1 los ;-)res. Coronel ]) Tun1:'1s V:t
llée y C.tpit;Í.ll de 1\aYío, JJ .. losó ::\lunet:1. 
- Art. -L 0 Lxpídasc l:t pll'ni oku1·i:L o 
instnweioues del ea su; comuJJÍq u ese pu-

hlíc¡uesr: en d Boletín Ofieial v dése al He
gistro ~ neional. - 8aenz Pdl!~. - Epifauio 
Porte? a. 

DEcJmTo ,\ 1'TOIUZA:::\I>O L.\ J-::\Tru·:ca DE Ce\ A 

:-:Du " )"\ \'ll'D.\ nEL Ex F:\ll'LE,\no n. BE
::;- !Tll c\E:-;l'llE. 

Buenos Aires, oetu hre :; l de HJ liJ. ---- Yis
til la presente solieitud y lo inform:tdo 
por bt Diruc:ción dn HospiC-io de ];¡:-; Mer
eoch~s, -- Bf, Pl'('sidente de la "Yaci!Ín ..:!1·
r;eutin(l !Jer:reí({; Art. 1. 0 Antorízn:::e 
a l:t Direl:ci!ÍII del 1Iospkio de ];ts :\Icrcc
des p:1r:t cntreg:tr :1 h vimi<t del ex em
pleado U. llenitu .-\c::;che, la suma (2-10 ;;:~) 
d lSVient,,s l'll<\l'l'llt<l ]WSOS fl1011Cd;1, ll:\I:Íoll:d 7 

eqtli\·:tJetilC :1 dos nH:>'es de suddo c¡1tc go
:~.alJ:t. (·ottio f,,tós:T;:t'o de c:,;e c:Jt:tblecimietlto. 
-- 1\rt. 2.(; Cutl;ttníqticse, publíquvsn en l'l 
JluletíJJ Ofil:i:~l :1T dóc;c <tl Hcgi"tl'o S:tdo
!l:tl. --- .:<Mn: l'eila -- ]~jJijr¡¡¡io !'ur!ela. 
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])E('HETU UECL:\H.·\~I)O CAD1.('_\;-.; I,.\;< <'0:\\'ESIO

_:·<E~ DE DEt'ES.\~; DE L.\ _I IOTEiÚ.\ __ \:_·\ClO.:::\.\L 

DE f_j¡.::~EFlCE::\CL\. Y ni:--:.PU>\ fl':):DO ~;e AD.JlJ

J1l\'.\ClÓ:\ ¡.::::-;- LU :·TI'J-:c;n·o. 

nuellOS Ains, UOYiembn>, 2 de ]\110. ---· 
CoJJsic!c~r;iJJdu: (¿ru~ ];¡ CuJIIi::;ión de l:t Lo
tcri:t l\';:ciu!;;tl ckbo- sólo ejcrcn ];¡ clircc;
c:ión ;1dll1i1Ji;-;tr;\t.iY<t de ht rep;1rtir-ión que 
tiet1e a sa c::trgo, P('r no cncundr:1r en 
ln IJ;ttur:tiez<l d<~ stt Úlilc,ión, el ejer~kio 
directo de la c:trid;td oficial que corres
ponde a ot¡·ns cuerpos del Estildo, cspc
c:i;tlnwnw en,·,<tr.'-','<tdos ele) admiui:otr<lt' Y 
;ttCJidl't' itJdiYidn;illllCJltc'- Jos al:tos de Jilru;·_ 
trupin; ~- tc11Íl'JJdo C'il <~llCIJta, de otra par
ti·, que <'Ji el :~c.tual r0p:.u-to se le ndjudi
<:<1 a Lts :tgetll;i;ts p;ltülltudas, menos del 
ciJwuent;J por ciento de hs decem!s y el 
111:\V l' JJlllllCi'O de Ó::;t;tS, ;t l:ts pC'l'SUll:IS 

c¡tH~ las rcl:ihen cu cotlc:epto de heiJCfieen
cia, El I'residenlc de la ';\'aeián J·rgenti
na- ]}¡·crrfa: -- Art. 1. 0 Desde el pritne
ro de enero de milno\-edentos once, ~ndu-
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c1tnin todns las l:Oilt:Psiones de decenas 
de Lt !_,oterí<t N ncional, a excepeión de 
aqnóll<IS que, lwst<t üt fecha del presento 
deercto, ha~¡¡ n sido a<:ordn das a personas 
que tienen ngenchts inst;dnclHs pnra el sor
vicio públieo con sujcc:ión a la ley y re
glamentos vigentes, en ln Cnpit<tl l<'ecle
ral, Prodm:hs y Territorios N<tc;Íotwles. 
---- Art. :!." Lct AdmitiistrHción dn b Lote
rLt sólo tenclrú a su c:<~rgo el repnrto de 
las dot·owts a los <lgoncicros p<t te u taclqs, 
entendiéndose por tales, los c¡uc roeibau 
dil'CCtélll1Cllte de la c\dmittb1rnc:i<\ll billetes 
pi!ra ln. n;nta. [i~l Gerente ele lit. Loterb 
propoudrú ;t la Comtsión ;\dminbir<~dora 
la clistribtwiúlt do cli<:ho rcpano, y óst<t lo 
sometorú a ln. <lprob;wióJJ clcl l'. K
Art. ;)_el Destinnnse oc:hoC'.ientus doc·c•¡¡¡¡s 
<l Jittcs de beJJC'Íicenci<l públic:;t: de (,st<IS 
;IC:.ttórd<tse clusdeul;ts dcn;ILIS <ll S<JSÜ~Ili·
micJtl:o ele [\s¡l,;s N<J('.turnus, r:·:eÚJ!dnsc tl\l 

l'undo ('Oil il<[llC'l de--;tiuo, y l:ts sci;wieJltns 
restantes se acljuclic;trún a l<1s persu11as 
menustems<l, dúJJdusc prclcrcttdn a Lts 
S<Jlic:itttde;.; de los invúiidos en el ~crvi
c-io públko, ele YÍ<tclas o hijos de cmplc;t
clus o milit;u·cs ele la Xa'.:.ión que; 110 go
cen do uua pensión mnyor de cien pesos 
y de li1s persoll<H qtte ac:tualtllontc disl'ru
t<lll de eso bcJIOfil:io, sil'mprc que c:<,m
proharcJt qtte se; cncuoJttrnn en lns c:.otJdi
doues <llTi b;t oxprcs;¡ d<t s. - -e\ rt. -1. 0 L;t. 
Soc.ieda'i du :;,,¡¡c;tic:cJtc:ia do la (;;¡piLtl, 
tenclrú n su c:;1rgo la ;tdjnclicac:ión um 
nprulmción ele: 1-'uclur EjcctttinJ do las 
scisc:ionLis clocenns do billetes ele lutnín, 
cuyo destino se es1wc:tfica 011 el artkulo 
a11terior. L:t adjudil'ncióu se lwrú l'1)ll ;;u
jec:ión a loi-:J requisitos siguientes:--- a) El 
pedido se l¡¡n·ú por csc:rito a cli(_·ha soc:io
dnd, uc:umpail;mdu un c:er:ific.<ldo de dos 
personas r,~spolls<iblcs r1uo jL.stif¡queu r¡ue 
el soli(~itante os ncreedur a ese bcnef'il·io, 
sin per_juicio de las in,.;pec(~iuuos dilmÍc:i
lhtrhts qttO Lt mi;;nm Íltst.ituc:ión re:-:;uPlva 
pmcticnr. -- /1) U11<t vez aprob<ldils por d 
Pudor Ejet~utivo las proptlest;ls ele lit ;--;o
ciedad dÓ Beuefic:endn. el :'IIiJlistc~ritl del ra
mo comtini<~cll'Ú a la },dminbtr<H:ÍÓil de la 
Lotería, el nombre do lns persctws <~gntcüt-

das, a los oCectos deo ltt edreg-a de lns do
cenas n las mislll;ts o sus maudat¡¡rios, de 
ac·.uerdo c:un lns disposieiottes estableeic!;ts 
e11 el reglamento vigent,;. -- e) Eu ningún 
c:aso las <ldjuclíc~m:iune::: poclrúu exl'cder de 
dos decenas a Ull<.t sul;t rwr,:ona o familiü. 
-- An. :-l." Dcróg-nttsr~ lüs disposi(~ioues re
&·hlmetlt<trias qtw se opongan nl presente 
clec'l'd•>. Art. li. 0 C'u!llUIIÍqucse, publique· 
se en d BoletÍII Oiici<tl y clósc al Eegistro 
~<tciowtl. Saen.~ Feiía. - E¡Jifanio Por
te/u. 
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! h:c·:n:TO ])ISJ'OXIJ·:;.;-no L\ .\llC/l'lSTCl(J.'-: DEL 8.\
:\.\'i'CJEIO S_.\XT_\ ::il.\UÍA, r·mc.\DO E:\ r._\--; Sm
nn.\:~ PE (:(HHHJIL\. 

BttCili>S Ain:s, lt<>\'Ír_~luhrc t) de; 1~110.- --En 
Yisln. ck l;t HUtoriZ<I(:i<:Jil ac·onl<:da ;il l'o
cler J.:jc•¡·tltivo pur Ley .::\.'' íi'll7, p<tl'il ad
quirir pur la su!li<t de (8 '2.-)u.uou ~\~) clus
c·ictltos r·i:;c·ucnta mil pc·sus lllC>Ill'Cb ll<tdo
¡¡¡¡[ el e:-;t;<!Jll:,·intiento d('tlOlllillilclo .':-l;tna
t•>rio ~):, illa · :\f;ll'Í<I, ulJic<tde> c11 lns :-iion;ts 
ele !n l'l'<J\'illl:ia cl.e Ct'JnJ,,)¡;t, y cle::-:puó,, de oír 
];¡ o¡.iJIÚ)Jt de !a ( 'unlis!Óll :\:-:cson1 ele 
Asilus y Huspit¡¡\(',; Eegíollnles, l;t que 
líl<lllil'iest<l qtt<' a sn jui(~io h ccnupn1 ele 
clicltrJ ;-;;llt<lturíu e~,; cO!I \'C•nieutc,- -_El l're
side11fe r7, lo -'Vucián .lryenlilla, en Ac:uer-
cl•J (]() ~fj¡¡jstros -- /Jecretu: c\rt. 1 () 
;\dquión·se pur la sulll<t de :2:-JO.uuo ~~~) 
cl<>Sl:-ÍC)I)toS (:illl:llCillil mil j)C'SOS lllOltCcl;t llil

<:.ÍO!i<Ll :; libre de tndu gr:l\'<lntl'll el esta
hlr•c·imimlt<> clCJloilliit<tdo :-i;tJwtorio S;~ut;t 

JLIJ'Íil, ulJi(·;¡do Cll LIS ::liC:lTi\8 do la l'l'O
\'Íil(rlil du Cúrclt>h:t, ckhic'Jido comprender 
el tctTCJiu, lus edificius y lns insbtlm~ioues 
qtte ftteron ul>jcto ele L1 ¡;;¡snción ¡n·;¡c·.tic:a
da por el DqJHl'Üt!lWJttr> ele Obr;IS Públi
ca;; (:)[ nfíu de i~lu6, que f11Ó UilO ele los 
elenW!ltos que se tu\'o <)Jl vista p<tl'il clktar 
Lt. Lc.v :X 0 íb 17, a fi11 de ser desh11Jclo 
nl trntamic•JJtu pnWOIIÜ\'() y curativo du 
ht tuhr;n:ulosis. - Art 2. 0 I·:ncúrg<ISe al 
l'rcsicl<'tlto de l<t Comisitín Asesora de Asi
los y Huspct<~les Heg-ionaies Dr. Domingo 
Cabrocl, para intervenir ou representndón 

--- ------------
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del Gobiemo en los trámites de esta ope
raeión de c:om pr<l vent<l y en su esc:ritura
ción, la que su,;cribirá en tal c:arúder. -
Art. ~). 0 Oportututmen te se dictarán las dis
posidones reglamentarins respecto al soste
nimiento del est;tbledmiento, administra
ción, pro,-isión de personal y distribudón 
de cnnws para ln hospit<lliznc:iou de lus 
enfermos a que da preferen<~ia el "\.rt. :2. 0 de 
la lev dtada. -- An. 4 ° Este gasto se e<\r
g;m{ a la Ley ::'-J. 0 4~);):; de Leouformidnd 
eon lo dbpuesto por ln Ley í:-)17. -- "\.n. 
[).

0 A los efec:,tos eonsignicntes dése (;ouo
cimíento nl l~seribttuo .:\L1yor de C:obierno, 
c;omuní11Uese a quienes correspondn, publí
quese en el Boletín Ofieittl e in~órte':'e en 
el Registro 1'\;teioll<ll. ---- 811en: l'efía. -
Epij'anio Porteln -- Jndalwio Dómez. -- Jo8é 
JJl. Rosa.- J~ P. 8ae11z Valiente.---- Ezequifl 
Ranw,o; Jie.x:ía. 
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DECHETO ::\CJ:\IBlU::\DO EsYUDO ExT!L\O!WlS.\

mo Y l\Ir::;-ISTHO PLESll'OTE::\c:L\HIO ES .hus
erA AL Du. E. RomúGL-E/, L/.JWET.\. 

Buenos Aires. noviemlJre 1 () de Hll O.
En \-ist.a del <~~aerdo pre~tndo por el Ho
norable Senad•), en ::ou ::oesiún de fedw :\ 
del c.orrieute ll1Ci:l. -~- E/ Presidente de la 
Nacián A1·gentina' DPereta: ~- An. 1. 0 

Nómbr:ti:\e Envi<ldo Extraordinario v i\fi
nistro Pleuipotem~i<~rio en Fr;~ JJ(j;¡, n.l Doc
tor Fnrique Hodrígtt(~Z Larrotn. __:_ Art. 2.') 
Extióndal:le la c.redetJd;ll con·espondiente, 
c.omuníquese publíqut•~;e en el Boletín Ofi
ci;il y dél:le :11 HegistrG Xac:iouaL- 8afnz 
Peíia. - Bpij(mio hn'fela. 
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DECRETO ACEPTASDO LAS Im::\\:SCL\S DE LOS 

sE:\'orms l\IIE:}IBRos DE L.\ CoMISIÓs Amn
NlSTHADORA DE LA LOTEHÜ DE BESEFICESCIA 

NACIO?\AL. 

Buenos Aires, no\ iem hre 17 de 1 D 1 O.
En vi;-ta de las renuncias prcsentndns por 
los Seflores Miembros ele la Comisión Ad
ministradora de la Lotería de Beuofieenda 

Nacional, -- El Pres·idente de la Nación AY
,qentina - Dee¡·eta: -- A rt. l. 0 Ac:éptase las 
reuu1wias presentadas por los Sres. Fran
eisc.o Vill:mueva, Félix Hivas, Ireneo Co
llado, i\[ig·uel Escobar, Emiq u e Bon itacio 
y Dr. Frnn(;isco A. 'l'mnini, de los cargos 
de i\Iiernbros de ln UomisióJt Administr;t
dora de la Loteri<t de Bendiceucia Naeio
nal. - "\rt. :2. 0 "\gradózease ios setTieios 
prestados, comuníquese, publíquese en el 
Boletín Ofieial y dó~e :11 Hegistro Nac:,io
llal. --- Saenz Pci"ía. --- Epifiwio PortelcL 
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DECHETO nEsw::;-x~.::no AL Dn. ,J. A. Tmm:,: EN 

:}li'"HÍ::\ E:'il'ECL\L CO::\ l\IOTI\"ll DE LA 'l'HA::\S

:}IJ:-;IÓ::\ DEl, :?IL\::\DO :c::T.:THE:\10 ES L.\ HEPÚ
HLic'.\ DE CEliLE. 

BttellOS Aires, noviembre 1 n de EllO.-
Considé~!"<Wclo: - c¿ue es Ull deber retribuir 
la eorte:--ía del GolJiemo ele Chile <tl envinr 
una Misión I~speeinl c:,on motivo de ht 
tmnsmisió11 del mando supremo de la lle
públic;;t; Que <l e~te fin c.orresponde m:re
ditttr una representación extraordinaria pa
ra qúe en nombre de este. Gobierno :tsis
ta :11 <leto análogo que se venfieant en 
ese país nmi¡2."o el próximo mes de dieiem
bre, --- El Presidente de la 1\Tacirín .Ar
genUna - Deereta: - Art. 1. 0 De eonfor
midad eon el ac:nerdo prestildo por el 
H .. '::)onaelo en 27 dA odubre último nóm
brase Embajador Extrnordiuario y Plenipo
tenei;trio en l\Ii~ión Especi<il, ;\l Dr José 
Antonio Terry.- Art. 2.0 Desígm1se. a los 
Seüores Geu~rnl ele Divh;ión, D Ignasio .J. 
G;tn:nendia y Yi<~e almintnte D. Rafnel 
Blaneo pnra que formen parte de dieha em
bajn<itt en representneión del Ej(~rdto y 
Armndn 1'\;lciOJwl. respec:tivmneut'-~.- Art. 
3. 0 Nómbrnse Secreturio d0 la misma. al 
Sr. D .. Jwtn N. Terrero; y A!.?;regndus Na
val y Militar a lus Sres. C1pitün ele Navío 
D . .Juan A . .:\L1rtÍIJ y Coronel .Jesé F. Uri
buru.- Art. 4.0 Expídase la plenipotencia, 
e instruceiones del cnso, c;omtmíquese, pu
blíque.;;e en el Boletín üfidal y désenlHe 
gistro Naeioual. - &aenz Pefía. - Epifauio 
Pm·tela. 
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DECRETO C\OilmRAl'\DO ::\IIE::'Irmws DE LA Ccnm;ró.:-; 

Avlln;:-;rs'r'RADORA DE Lo'c LOTEHÜ :NACIO:X,\L 

DE BrmEFicE:xcu. 

Buenos Aires, noviembre 22 de 1\llü.
En con trúndoso Yae;mtes los eargos do l\1iem
bros de la Comisión Adrninistr,tdora de ht 
Lotorüt de Benefieeneia Naeiounl, - El 
Presidente de ln ¡Yación Ar_rrntina --De
aeta: Art. 1.0 Nómbrase Miembros de la 
Comisión Admiuistmdom de la Lotería de 
Beneficencia N aeional, a los S ros.: .José 
Antonio do Urquiza, Rkarc!o Pérez, Dr. 
Juan Alb:1 CmTel'<lS, Arturo 1-teynrtl O' Con
nor, Rieardo Lezíea Al ve<ll' y A 1 bCI'to Aleo
bondtts. -- Art. 2.° Comuníc¡L:e'-'e, publiquese 
en el Boletín Ofiei<ll y dése ul !{egistro Na
donal. -- 8aem Pefw. ·- Epifcmio l'ortela. 
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DECRETO ACOH!lX:XDO PER::\IISO P,\IU DESK:IIBAH

CAR CON ,\H::\US A LOS ::\L\HIXOS DEL CHFCE

RO DE GUEHIL\ «AillETIIYST». 

Buenos Aires, noviembre 2C> de 1910. -
Vista la nota de la Legnción Britúnicn, fec 1Jt1 

22 del corriente, por la que solicita el per
miso necesario parn el desembureo con ar
mas de una p;ute dt~ los marinos del crn
c:cro de guerra «Arnethyst" surto en este 
puerto, con el objeto ele asistir ¡¡] nctc) de 
la coloención de la pieclm fundamental de 
h1 Torre- Reloj cou que los residen tes tri
túnicos obsequhm a la Hepública Argen
tina,- El Presidente de la Saetón Ar.r;cn· 
tinn ··- Dec1·eta: ··- Art. l. 0 Aeuérd<\SO el per
miso solieita<lo pnm el desembareo <H'mudo, 
en la mafícnm del díH 2G del corriente, de los 
mencionados marinos. - Art. 2.° Com uní
quese a quienes correspondn, publíqnese 
en el Boletín Oficial y dése <Ü Hegistro 
Nncionnl. -- Sae11z Pciza.- Epifunio Po1·tela. 
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DECHETO APR01H.:\DO LA HE:Xr:XCL\ DEL I:X'l'!W

DUCTOH DE l\Ir:XISTIWS D. Jl. K LI:XCII y 
C\OMBIUXDO E:-\ SU REEMPL\ZO ,\ D. S. DE 

l\L\ncm. 

Buenos Aires, noviembre 26 de 1 D 1 O.-Vis-

------------·-· 

t<l lü renuncüt que antecede, -El Pre
sideute de la ~Yación Arg~entina- Decreta:
"\rt. 1.0 Acéptnse la renurwia presentncht por 
el Sr. Hodolfo E. Liuell, del puesto de In
troductor de Ministros, y uómlm1se en su 
reempla;~,o al Enc<trg:tdo de N egoeios en el 
Jnpón, D. Silvestre de M:1rchi, quien con
servar:t su l'<tllgo diplomútic:o -- Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese en el Boletín Ofi
cinl y dése al Hegistro 0.'acicnnl. - Saenz 
Peiía. -- Epifírnio Portela. 
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DECHETO C\O:Illl!L\:XDO c\f, DR. IJ. B. JlOLI:X,\ 

ExYL\DO ExnnoRDI::-\AHIO Y Jir:xrsTtW PLE
XII'OTE:XCI.\HIO crmc.1. DEL InLPE!\IO ALEi\LÍ.G" 

Buenos c\ires, llOYiombre :?5 de Hl!O.
Visto el r\ cuerdo prestado por el Il. Se
nado Naciowll eu su Sesión de 17 del mes 
en curso,···- El Presidente de la .Varión Ar
grmtiua -· Dec'/·eta:- ... Art. 1.0 X ómbrase 
Enviado Extmordinnrio y PlenirJotencia
río cerca del Uobicrno del Imperio Ale
mún, al Dr. Luis B. -:\[olin<t.- Art. 2. 11 Ex
tiéndnse l<t eredencin l res pecti\Tn, com uní
qnese, pulJiíquese en el Boletín Oficial y 
dése al l\egistro Naeional.- Saeuz Pef!a. 
- Epifánio Porte la. 
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DEcrmTo Excmm:'\LHC\DO .\. LA Co.msróx AsE
son.\. DE Asrr,os Y HoSPI'üLES J:¿EGIOXALES 

L,\. ~\n::\II:XISTIL\CIÓ:X DE LOS FOXDOS Pl\OYE

XIEX'I'ES DE LAS DECE:X.\S ,\D.Jl:JDIC,\DAS A LOS 

AsrLos ?\ocn·n:xos. 

:nuenos Aires, noviembre 30 de 1910.
Con el fin de dnr CLtmplimiento a lo dispues
to en el Art. ;). 0 del Deereto de fecha 2 del 
presente mes,- El Presidente de lü Na
ción A1·gentina ··-- Decreta:- Art. 1.0 En
comiéndnse a Lt Comisión Asesont de Asi
los y Hospitctles I:hogionales la administra
eión de los fondos provenientes de las dos
cientas decenas adj udicadtlS n los A silos 
::\ oeturnos, por Decreto de fecha 2 del co
rriente mes.- "-\rt. 2.(¡ La expresada Co
misión propondrá al Poder Ejeeutivo al 
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dístrihtlci<in de los fundos de::;tin¡¡dos nl sos
tenimic,Jltl) de los .bilos ::\o<·.wrnos :tc:tual
nwnto c·sinblee.idus, i11dkandu lus rpw de .. 
ben rcsen·nrse Jl<ll'<l l'uucl:tl' CJ\TH:-; Íiisti
tlH:iPnes simJlm·cs. -- ,\rt. :l." l.:t Cumi
sióiJ c\SC\~01':\ de Asilo::; ~- H<·spitnlcs l(e
gíonalcs 1-n·esen tarú <)j.l'll'lllil<IIJJC~Il re~ :1! Po
der ¡,;jc<:uti\·o el. pro;..:.T<tll1:1 suhn· <'()JJStl'tlc

c·ioncs d<• lllln\'US c\~ilO:i :\oc.tlll'Ji\IS, ---·- J\rt. 

4.° Con1 t!iJÍt¡ll<'sc, ptthlír¡nesc <'Jl el Jl,J]ctín 
íllkial y d<;su al i(e:l·i..,tro \:tcion:il. 
Suen.: h:iil!. - Epi(11nio l'urte/(1. 

l}ECHETO L1l~l~.'.~'<110 .\L ~~¡·:H\'l('lí} J>(nLh'O I·:L 

] ro:--:.PlT.\L "liE\;}í)~_\L l!E 1\I·>~T>~TE~'(('J.\ 

1\ucJlos ,\ircs, llu\·ielllhrc; :\U del:¡ 1 1.1. f·:n 
Ybta de: lu m:tniJ\·::;t·:tl.u en la prc~<'lJtc 
11ot:1. pur el l'n··-;idr;;¡tt; cl1• l:1 Cullli:-:íótJ 
J\sc:sor;\. de Asilos~- ll t:lle,; ](¡•.:l·ioJi:dcs, 
de l]tll' :-ce eiJC~tlClltl':l ll'iillhrildo el pcr:-:o11:1l 
tócitko y :JdmiJJisrrnti\·u ]J<ll':t d !íu~pitnl 
H1:giu!J<d de ltvsi::;tc•JJ\.:Í;i ~- proYí:,;to del 
rnulJilbrio. rop:1, dro¡:·:r:-;, ct•·, Jl<~<·e:.::trio::; 
p:ll'<l stt ftllH:ÍUII;\IJIÍI:JJt,J, - E! l'residenle 
de f,r ~\'(f,cirín _A,·_r¡e11tin(l ]Jecreln: "\rt. 
J .'J l'rnc·ócl:l;.;e a lihr:tr :1l scn-il·io pú!ili1:u 
clllospiial Hcg-ioJJ:d de íic:sislenei:l (('llnco). 

"\rt. .':2.'' El ,--;i·. Frcsidr•J:ir• de];¡ Coilli::'Í<Íil 
J\Sl'Snra de _\silr:s \- flosuil:tle:-: lil':lÍOJJH]c:; 
Dr. DolilÍllg'O C:1b\·vd, ,:ll reprc:H:;¡(;;¡(·ióJJ 
del (~obil'l'llC, illHll,:l'lil':lLt dicho est:thlcci
miento :1 l:1 brcycd:td posilllc. ,\rt .. 'l." 
ComtlllÍt¡ttesc:, pr¡l¡Jir-;tl<:s<: ¡;¡¡ C'i BulctÍil 
Ofil'ial y c!ósu :ll lt•:g-istro ::\;wiolJ;ll. -

Sucnz PcfúL -- Rpijiz nio Tor(P(a. 

3243 

DECHETO :\1.\:\'j)_\):]l() Tlnlll'T.\H i]l)):iU:-: 1-'(:\J·> 

IHi:ES CU:\' )[()TI\'() IJJ·;L L\LLECDillc:\TO PEI, 

E::-.:\'I.\])0 EXTiL'.OlWJ::\.\EIO \' :I!JSI:''I'JW Pt.E

::\IPOTEXr:nmo E~' l>:<:L.\TElnu. !l. FLont·:';
cro L_ DmiÍ:--.-(;¡·E;~,. 

Buenos Aires, mn-iembre :lO de 1 ~111). 
- 1labióuclosc \.:omu1Ji.c:ndo ofieialmc11 te el 
fallecimiento de ;-J. E. el Sr. Enviado !Dx
trnordirunio v ::\[inistro Plenipotcnei:n·io 
de la RepúbÜ~a en 1uglaterra, D. Floren-

cio L. Uomíng¡¡ez; y teniendo presente su 
alt:1 jt:rmquín clip:omú.tic:t y los largus y 
meritorios ~en-idus prestados :d p:lÍs en 
Sil cle\-;lclo c·.:trgo,- F! Presidente de la 
;\'ación LJ¡·yndina - J)eaeta: -- ;\rt. 1.'1 

Dttl'<lllte d dh 1. 0 do dic-iembre) ¡miximo, 
se lll<llllt:llclr:í. l:1 h:mdera a meclin :1:::t:1 en 
scfi;¡J de duelo en todos los cdific~io•,; pú
hlicos, íortnlews y buqtws clu In. ,\nu:tcla. 
·--- "\rt. :l.'' El :\lillistcrio de (1tlClT<1 dis
pondr:i S<' lwg-:t h :;:t!v:l r!o orden:tn?::t Cll ci 
Jlli"'mu dí:1. -- Por el Jliilisterio de: H0ln 
c:ioll<>s K:;t<>riorcs sr~ diri:2,·ir:'t, en nombre 
del ! ;ol:ic:rno, t<·ll'gr«ma de p:'·s:nne :1. la 
f:, !llili:t dd cxtiídil. ----- :\rt . .J-." CumttJlÍillW
sc, publíqucsc en c•l Bulctí!! Oficial ~, dó
se nl l~cc-;·isLn> X:lcio¡wJ. l-:uenz: l'ei/a. -
¡.;pijiutio l'urtel{l. 

c\<'l'ElnJO ,\\ Tmm:.l::\ll() L.\ Ll\'lT.\c'I(J>; ])J: lll

\El::-:o:-c -\H'l'Íl:t:LO:-' ¡.:~- El 'J iU:'l'l<.:IO ill·: L.\S 

.:\!ElH'EJ)]-::-:. 

Jlrl(:no~; :\ii<'S, JJOI'ic•mlm.· :;o de EllO.
\'i,;tu estl' c:-;pcdii'Ilít) rcl<t\ÍHJ :1 la li<·ita

c:it'lll pt'liJlit·:t, t¡!W tu\·<, lug:tr el l \l de sc
tieJIIlH·c; ¡'¡]timo, p:m1 l:t pru1·isióll eh; 1.:-!0U 
litros d<; lec-lte y :J kilos dc lll<llltcc:<t din
l'ios, dc•si.ÍIJ:v:lo:; nl t·oJJsumo deL Hospicio 
de l;¡s ).Jc:ru:dcs dur:1ntc: el :~fJo ¡m'¡;\.inw: 
atelltu a Jo lllil!lif'C'st:tdo por la !Jirec;c:Í(Jlt 
de dicho cst:thlcr;iJllÍ.cntu .\- lo illfurm:ulv 
por ]:¡. Cunt:Jdurí:l Ucncr:ll üe la ::\:tc:ióu, 
-El !'residente de fa :Y{!(:ión Arr¡enfiJI((. 
en ,Íi;uerdu de JJinistJ·ox - lJccn-tu:' ·· .Art: 
1.0 

_\ uroríz:JSio a la Dirc:l:l:ÍÓJl ele! Hospieio 
ele las :\Icn:cdes, a coíttr:ltm· eon los pro
n:cdurcs :--lrs. HatJJÓll (;onútlcíl y \'íc:tor 
Uiibcrt, b proYisió11 de l<:dw a~) OO,I~l '"" 
el litro. y a (8 J ,~,() "'n) Ull ¡JI::::o eu;n·ent:t 
CC!JtaYos monecl:t JW<'Íonnl el kilo ele mnn
tce:t rcspel'ti\'HllWIJte, durnnte el próximo 
:1í1o de l~l11. .\rt. :2." ComuJlÍqncse, pu
blíqnese, dó;e al Hegbtro ::\aeionnl y pa
se :il J·~scrib:tlHJ ::\lnyor do Clobierno p:;ra. 
la formnli;;:nc:ión de los contr:1tos respec
tivos. --- Saenz l)efia.- B¡Jifonio l'm·tela. -
Indalecio Gr5mez. · -Juan Jl.!. Oa?'J'O. --- .}ósé 
JI: Rosa. -- J. P. ,':--'aenz ritliente. 
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Accmmo AC'I'OHIZ,\XDO ,, L,\ Dna:ccr(J:\ DEL 

Hmwrcro DE L\~ :\iEUCEDES P,\lL\ CELJ.:nrun 

r:\ CO:\'rTL\TO 1'.\EA L.\ 1'\W\'!S[(¡:--; DE C.\H:\1·: 

co:\' LOS St(ES. Lr:--:,\HES Y LA SociEJJ,\.D ~\:--;(¡_ 

SL\L\ LA BL,\ '\C.\. 

Buenos Aires, noYicmbrc ;)(J ele 1\110. -
Visto este cxpeclicnte nJatin> ;¡ h lic:ita
ción pú blic:a, ·que tu n> lug-nr el 1 D de se
tiembre último, pnnt la pro\·isión de l.OUO 
k:gs. dhrios de cnme 'ncuna y 200 de oYi
Wl, clestinndllS al Hospieio de l<ts ::\lcrcedes, 
dut'i\Jlte el ailo nró:dmo; <1te11to lo lll<llli
ícstHdu por la Dil·eeció:t de clic~ho establo
eimiento y lo informado por In Cont;tdu
rút Ge:wrnl ele la \'ación, - El Presiden
te de la ~'(ación AJ·,r¡e!ltína, en c\(~llCl'dO de 

l\Iiltistt·os- !Jecretu:- c\.rt. 1.0 Autoríz;tSC n 
la Dü·eceión elclJiospkio ele Lis ~\[en~edes, 
a c:on tm t;tr c:on los ¡•roveedorcs Sres. Da
Y id D. Li:wres y bt :)oc,íed;td Anónimn Clt 
Blanc;t la provi~ión de cnrne \'actu~a a $ 
O,lí-± ~11~ el kilo, y :.t $ 0,18:1 ";n el kilo ele 
Cill'llO O\'ittn, respedivamente, dLtrnnte el 
próxilllO <tl!o do J \Jll. - Art. 2.° Comuní
c¡ue::;e, publíquese en el Boletín Ofieial, dé
so <tl l~egistro nacional y pnse itl Es(~riba
l!O ~\[,¡yur de Gobierno para la for:nn.liza
ción . de los contratos. -- Sae11.?: Peiirt. -
Rpij'cmio Porte/a. -- Inclalecio Oómc:~.- Jo
sé JI. Rosa. -Juan Ji. Oarro. -J. P. 
San¡z l'aliente. 
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Dr·:cuETO ,\COIW,\ :--;no J t:BILACI6"' M. SrnsE
cr~Knl<IO DEL llEl',\1\'!T\lE'\TO DE I\E:\EFI

CE:\CL\ Y Ccuro, D. ,}c.>~ S. Ci(nu:z. 

Buenos Aíros, noviembre ~JO de 1 D 1 O.-
Visto este expediente; y atento a lo ma
nifestado por la C;tja N aeional do .J u bita
dones y Peusiones en su resolución de te
eh,~, ::i' del prescn te mes, - El Presidente 
de la JVar:Üin A~·.r¡entina --- Dec¡·eta: -- Art. 
1.° Coneédese jubilneió11 ordinaria con el 
9f> 0/ 0 del sueldo, o sea b suma de nove
cientos. cincuenta. pesos moneda mwiolial 
(S 980 ".';, ) a D. Juan S. Górnez, Subse
cretario ele Culto del lUinisterio de Reln-
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c·.iorres Exteriures v Culto. - Art. :2. 0 Es
ta jubilaeió:t clehe;·:t p;tgarse desde lit fe
elm en que el interesado deje el sen'ieio. 

- ;}.° Comttníqtwse, insérte~o en el Hr> 
gistro 1'\ueionnl y fc(~lw, vnelva uste ex
pediente n la Cnj:1 :Nacional ele .Jubil<leio 
nos )' Pensiones procit:tdi!, ;¡, los efectos <1 

que hubiere 1 ugar.- Suen.z l)eiía. - E'pi
jcrn io J 'ortela. 
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Ih:crn·:To E:-0'1'.\BJ.ECrE>:Do J..\ I>'U!O.L\ DE L\UO 

PE LO;.; ;-.;['EJ.I:O~ Y (;.\:--;'!'0:-1 ~\L PEIL·;()_'\.""_-\_f. DI

l'LO'IÜTIC'O Y ('()c;~TL.IlL 

ÜU81lOS c\.ires. dkic:nbre 1 de Hl10.- Con
sidcr<tudo: Qué la 1m'tcci~~a seguida ltasbt 
ahor(t par;t el pago de los sueldos y gas
tos del [JCl'SUil<ll diplom1t.tÍ(:U ;y C:Ol!Sl!i<ll' 

en ol uxtr<LIIjero presottta ineonvenientes 
por la de:nor;t eon qtte por lo general 
so efedúa Jet ro:nisirín de f0lld(rS ;v· trae 
ill.mrej:1do <L veces perj u idos n los i 11 teresa
dos por los desc;twntos que Sllfrcn cr1 sus 
h:t ber~s <11 lr nc:er ele e; ti \'OS los giros que 
se les remite; Que esrlS funeiowLrios eomu 
tudos Jos clemús do ln ,\clministmeión de
be:t reeibir el sueldo í:1tegru qllc les fija 
la Le.v de Presupuesto sin otro desc;ucnto 
qtw u! r[Ue le lc:g;dmeJltc le c.orresponda; 
Que c;un vste fin pudrú utilizarse el ofrec;i
miento lwdro por el Rmco Espafwl del !lío 
ele la Pb Lt en s ns notas de fec:has 12 y 
1-± de no\·icnJhro del c;oniente <tüo, de to
mar <L c:uid<tclu el pugo de los sueldos del 
person:tl diplomútieo y consular sin de
mora ni g<tsto :Ilguno de comisión y difo
rencüs de (;ambios en los giros del Gobier
no; Por esta c.onsideraeiones )' teniendo 
en e u en t<t que el Baw;o ele l<t X aeión Ar
¡..::errtina, requerido en el mismo sentido 
arrih;t expros:tdo7 ha mnnifestado que no 
podrín atender el sen'ic.io (;orrospondiente 
sino mediante el pago de hts difercneias 
de earnhio de monedn; y no obstante lo 
dispuesto (~ll los .\rts. 2. 0 y ?,i) de los re
glamentos cliplomú,tieos y eonsularcs, res
peeti\'ttmente, -·El Yresiclente ele la Na
ción A·rr¡entina- Decreta: --- Art. 1.0 Des
de el 1 ·de enero de 1911 el pago de ::luel- · 
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dos, asigr¡aciones y gnstos del euerpo 
diplomático y eonsul<lr l,l haní, la Hnbili
taeión del ::\Iinistcri0 de l~eludones J;;xterio
res y Culto.- Art. 2. 0 A este efec;to y acep
tándose el ofrec;itniento del Rmc;o Espilflol 
del Hío de la Plat:1, el IIabilit<ldo del :i\Ii
uisterio entreg<ll'Ú nl B:meo, con ht debi
da aHtkipacíon y juntctrnente eon las pht
ni!Lls respcc:tivas, las sumns c~orrespon
dientes a sueldos, gastos y asignaeiones del 
personal diplomático y eousul<ll', para que 
ese establecimiento cfeett'te el pago :1l mis
mo, por medio de sus ngendns o sucursa
les en el exterior.- An. ;:;.o Este pngo se 
harú por el valor íntegro del sueldo, asig
nación o gastos (:orrespoudientes a ead:t 
emplenclo, c;orriendo a enrg·o del B<mco 
los gastos ele r~om isióu, si los hubiere y 
l<•S riesgos del cambio. - Art. 4. 0 Ln, eqm
valenci<t de las eantidHdes a pagar, se es
tablece computando las libras esterlinas a 
razón de $ fl,04 ofs por cadn libra y los 
francos a rnzón de g U,20 ojs por cada 
franeo. B<1jo esta base se efeetuarún los 
p¡1gos en otras moned:ts en los p<lÍ~es que 
lo requieran <t Jos enmbios eorrientes y 
sin recargo de ningún género pum el per
sonal interesado ni para el Gobierno. ---
Art. 6. 0 El Banco Esp<tfíol del Hío de la 
Plata exigirá de los interesados los reei
bos originaíes de las sumas que perciban 
pant ser entregados <t la IL!hilibH.:ión del 
Ministerio de !{elaciones Exteriores v Cul
to, a los efeetos de la. reudidón de (:~tent<lS 
a la Contaduría General de la Nnción.
Art. ().° Comuníquese, publíquese en el 
B0letín Ofidül y dése ;Jl Registro 1\ac:io
nal. - 8aenz Pefia. - Epifanía Portela. 

3248 

DECRETO ::IIA::\DA:\DO TRIB1~TAI~ IIO::\ORES FÚ::\E

BRES CO::\ ::IIOTIYO DEL Fc\LLECDIIE::\TO DEL 

Dn. JosÉ TmmY. 

Buenos },ires. diciembre 9 de Hllü. --Ha
biendo falleeid¿ el JJr. D. José Antonio Te
rry, que aetnalmente investía el nlto eargo 
de Embajador Extraordinario y Pleuipoten
ciario en Misión Espec.ial ante el Gobierno 
de Chile, y Considerando: (~ue es un deber 

del Gobierno tributar un justo lHl!nenaje 
a los distinguidos ser\'idores ele la :\;~eióu, 
que, eomo el Dr. Terry, pusieron su in
teligencia y sus est\terzos al serdcio del 
país, clcsempefíando elevados eurgos públi
cos eon dedicaeión ~, patriotismo; Que sü 
aettwción en el desempeüo de las misio
nes que se le confLlrOll e:; el extranjero 
y nl frente do los Depart;tmentos do Ue· 
l<1eiones Exteriores ~, Culto y del Haden
da, h<t sido fecunda pnra los i11tereses del 
país, -- Ef Virepresidente de la i.Vación Ar· 
.qentina, -- en ejncicio del Poder Ejecuti
vo- Decreta:--- Art. 1. 0 En el dh de ho\· 
y en el de rnaüana, pcrmanecer:í iznd.;t 
a media asta la Bandera Nn.<:ional cm to
dos los edificios pú\Jlkos ele la l\adóu, 
buques de ht arm:Hb y fnrt<llcz<ts, en se
üal de duelo por el flllecimionto del Dr. 
José A11tonio Tcrry, Embajador, Extraordi
lwrio y l'lonipotenei:1rio 011 ~iisión Especial 
ante el Gobierno ele Chile. -- Art. :!." Por 
los J[illistc,rios respocti\'OS se in\'itarú <t 
coueurrir al :"epolio que tendrá lugar el 
di a ele m a üa1w. ;t L1s 1 O y _¡.;) en el ee
Jmmterio del Xorte <1 los miembros del 
Congrcbo, 1-'oclcor .ft1dieial, del Clero, Cuer
po Diplomútieo [<;xtr;mjcro y funcionarios 
princip:!les de hL AdnlÍilistraeión. - Art. 
:J.'l 1~1 Ministro de J\elneiones Exteriores 
y Culto ll<ll'<Í uso ele la pnLtlJra en nom
bre del P. K en el acto do la ÍIIhuma
eión ele los restos. -- :\rt. -±. 0 Por el ::\liníste
rio ele Uuerra se dispondrán los honores fú
nebres l~orrespondientc's <11 grndo de Te
niente Oeneral de la Nadón. Art. ,-l. 0 

Comuníquese, publíqllese Cll el Boletín Ot'i
ci;tl y dése al Registro l\acional. - 1-'la
.za.- Ej!i(anio Pode{a, 
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DECRETO ::-\0::\IBHA:\DO .\L DH. P. PAL::O.L\. DELE

GADO ,\::-\TE EL Y Co:-;mn:so J¡.;;•rm,:o;ACIO.:\,\L 

DE LECHEHÍA A HK\LIZ,\HSE E::\ EsTOl'ODIO 

Buenos Aires, diciembre U cl0 1910. -
Visbt ltt IJOtn. de la Leg<teión de Suecia, 

aquí nereditncla, de 2 de septiembre últi
mo y b propuesta del Departamento de 
Agrieultura de 18 de noYiembre ppdo., re-



lativa:s al V Congreso Internücionnl de 
Leehería, en Estoeolmo, -- El Presidente 
ele la Nación A·J·,qentina -- Decreta: - Art. 
1.0 AúópttLse la invitaeión del Gobierno 
de Sueüt al de esta Repúblien pam oue 
se haga represont<ll' en el V Congreso In
ternaeionul de Lee hería, que se l'O(diznrú 
en Estoeolmo en Junio · Julio dei nilo 
1911. - lil't. 2. 0 ~Iómbrnso delegado ad-ho· 
nórem del Gobiemo Argentino a didtn 
Cot<greso, Dr. Paseual Palma.- Art. ;\, 0 

Agrndézc<lSO al Gobierno ::lueeo ht eortés 
invitación, comuníquesu, pablíc¡uese en el 
Boletín Ofidnl v dóse nl Regist:o Nacio
nal. -- 8aenz P;fút. - Epifau'io Portela. 
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Lonmü DE BEc--:EFICE::-:cE :2\,I.CIO?\AL. - An · 
.JTDIC,\CI()::\ DE lll<:CE::\AS 

Buenos Aires, diciembre ;;) do 1\JlO. -
A. 8. E. el 8ertOI' Jhnislro de Relaciones 
E.EtcJ·iores // Cnlto, lJr. Ernesto Bosc~i. -
Tengo el <lp;r<tdo dn someter a V. E. ht 
siguion te adj ud ic<tdón de docenas de ltL 
Loterh Naeiomü ent.re las personas que a 
eontinuac·.ión se expresa. Saludo V. K con 
mi collSidenwión más disti11guida. - Al
vina 1 "an Praet ele Bala. - Carmen L. P. 
ele R. Lm·reta- Peregrina v ::\Ltrüt .A g·ui
lnr, 'l'ueumún 17();), 1 docum<·; Cirüwa 1'~ de 
Dínz, Esmcrald<t 9()0, 1 decena; Emma 
Dran de Dumn, PLieyrreclón 1729, 1 de
c:ena; Lucía Alvarez de Dejean, Azc~uéna
ga 1;):2;), 1 deeena; Laura y Pascuala del 
Campo, Tucumún l-18D, 2 deeenas; Luisn. 
B. P<lrdo, Entre !líos 191H, 1 dceem1; Paula 
K de Alegre, Esmeralda 642, 1 decena; 
Angélictc y Luereeüt N ovillo Cúceres, Cn·
doba (Ciudad de), 1 decenn; Feliza A. de 
Chávez, Billinghurst 1717, 1 decena; Victo
riano Closrs, Berutti 382, 1 deccm1; Jnlie· 
ta R de Espech, Berutti 1:277, 1 decena; 
Luis Giméuez., Boy<tc:ú c164, 1 decena; Rufi
na Cuello, San Fernnndo (F. C. C. A.), 1 
dec:onn; ::lofía F. de Domíuguez, San Fer
mmdo (P. C. C. A.), ] deemw; Angélica l\I. 
Domíngu,.ez, Córdobn ;)()J, 1 decenn; María 
Elena Rodríguez de Chayla, Santa Fe 1206, 
2 decenas; Adela Pieo del Cerro, Suipaehu, 
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838, 1 deeena; :Haría A. R. de Rutt, Ri vn
davia 103:J, 1 decew1; Cnyetana Dí<lZ do 
Bow1skh, H nmberto l. 0 7 ;J[), 1 dec:ew1; :\la
ría Bnrrencd1en, C<trlos Calvo 4-±r:, 1 doce
na; Cúrmen F. ele Benedit, Pavón 2:\, 1 
deeeua; Lucüt Heynolds de Aguirre, Go
doy Cruz 427, 1 dceenn; ::'liaría Muiioz do 
Z<tb<llía, San ::\Iartín F. C. C. A., 1 decenn; 
Dolores C. C. do 1-htig-orri Velnr, Glew 
P. C. 8., 1 decenn; Augeln D. Vi!a, Hiva
düvÜ.t {")484, t deeenn; ¡,:¡vi m V (~hn·, Aneho
renn, 1474, 1 decena; Doming<t Basterre
ehea de Valdés, Lobos F. C. s., 1 del:ena; 
.Tacohct Ugald~, L11 Plata F. C. 8. 1 decc
nn; Zenobio Riera, La P\at<l, P. C. S., 1 
dec;enn; Patricia B. Pctruzzelli, Armonía 
1 H)i\ 1 deeem1; GenoYova. Vien1, Morón 
:D'. C. O., 1 decenn; Elewt Gr'>mez de O!n
zúb<ll, Vicente López 4:2, 1 dec:ena; Cclimt 
l\Iodruno Sann~dra, 'l\üenhunno 1 '2i'J7, 1 
deeena; Euriqueta de la Serna, I<:stados 
U nidos li\ 12, 1 doeonn; Cidanelin V. de 
:\Ioreirn, Auchoremt 11-± 7, 2 deeenas; Ange
b l\lolina, Suip<tclm 10u2, 1 deeew1; Bene
clíct<l iHíguenz, ~\Iiró :ZG;), 1 deeena; Zétint 
Eseillem de Moy;Jno, Geueru ll'az ;\U; 2 de
cenas; l\Inría Elis<t López, 1\wu<ll'Í 7 48, 1 
decena; P<tulina Ortiz de Lavió, La Phtüt 
P. C. S., 1 decena; Corina y Adelirm Or
tiz, Lima 1111, 2 deeenas; A ure!i<t Pala
dos do Lmuz<t, Chnrc<lS 4741, 1 dec:ena; 
Dolores Herrera, Snn l\Iartíu P. C. C. A., 
1 de0ena; ::lnra de b Serna dePlores, Azuré
naga V\2:3, 1 decena; Luis;t H. de Fr;mchi 
Viamonto CJ~l7, 1 deeena; Juana V. de Gnlm·
ee, Ri va da vLt ()8;) 1, 1 decena; Ed uarda 
Pernúude7. Hnrnos de Onmé, Caracas ;\~)7, 
1 decenn; Eliznbeth E. do Gredíu, Luján 
F C. 0., 1 deeonn; Luisa :B'iguero<t, Beru
tti B, 1 del~enn; l\brb Isabel y Franl:is
e<t Sundblad, Piedras 765, 2 decenas; Heli
f:lario Cann nzn., Bolsa de Comerdo, 1 cle
eena; Carmen l\1. de Estrada. Libertad 1181, 
2 dec:enas; Carmen Armesto, Vicente López 
42, 1 deeena; María L Arrioht de 1\isto
rini, Méjico 1047, 2 decenas; Dolores Ro
nl<ly, ·r.roldes :22l)~i, 2 deeenas; Ana D. de 
Níc:oli, Venezuela 1248, 1 dec:ena; Sümh 
C. de Suárez, Pueyrredón G66, 1 docena; 
Dolores Coll de Chapearougue, Uruguay 
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10:\0. 2 decenas: -:\Ierc:Cd('S Balieru, c\dro
guó '}( C. S., 1 dec,cll<l; .:\InnuP]:: .')ufia )' 
C.trolin:t ,\eostl, ;·)an Few:llHlo F. C. C. ~-~ ., 
2 dcc;()])¡)S: ~lfal'Ía Emm<l manco de \'ic!da 
Dorna, "\{·en;de;:; 1 ¡¡ 1:\ :2 ci<c:·.enas; S:ll<Jllll·~ 
Curehs Villeg:1~, Tuetunún :2)1:"), l dcc<~nn: 
.:\l;¡rg:lrita L. ele Ta11i, :):llllil l{u,.;;¡[Lt t\ l t\, 
] dcc.eil<l. :i\Ii<::1ela )' Clnmcnl;ilJ:t '1\·rr_, .. \· 
H. T. T' de TclT\", C<ird<Jba :!(fJ:-l. 2 d<•cc
nns; ).[nría ls:l:l<_: · JI,•¡•rcr:l, J),Jlh·,¡r 1:11, 1 
dcc;cn:t; .Jusd':l C. de; l{odrígltc;;;, Ciml:ld de 
CórclolJ:l, 1 clc:c~<'lt:l: .Josc:f:l K d<) Pi:lccn
tini, Chnn:;:s !H l, :2 de<:<'ll<h: :\ l'lllincb :\... 
de :-:);tJlí:<t (\,¡om:t, ~;Ic~r!r:tJW :21:2, 1 clcc·cnn; 
Ci:1 bric:l:l FernitlHlc;,; dt~ ::-lc:lliJu, B:trtulumó 
~\[itn; :21:2(), l. dccunn: l':tiO'Cl.Ji:t l':icz el<) 
,'Jerp<l, ( ::1on:t -1:!:10, 1 dcc·en:1; t:rstth ll:t
mírez, Cc¡)omlJre.-; :-J-!--1-, 1 cJr.;¡·.enn: ~loclesta, 
.:lfor;llcs, ,'Jan J-:¡'u;trdn :?-FJO, 1 dei;(:Jln: 
:\l:m.;nrit:< JI. C. du .\[oJlc•t:J, Gr<tl. H<>l'Jlos 
lOc!íl, 1 dcc:r:n:t: 1\ttror:t Lópc:;;, liid:llc.;o :?tj, 
1 dCCC'I\<1: (~:tl'IIIUJ1 :\lll<íl':t) de ~[cdin:t, 
Ttw.tiJllÚ!J 17:"!--L 1 de,:cJi:l: .l os,:i'iJut P. ele 
J)[;iJdoJl;ldo, p,j¡¡;;¡'¡¡¡ ;¡;JJ. ::! dec~t:ll:t:< Trist(u¡ 
.\. :\IttEoz. ikrtl<trd,¡ hig·nn•n G:\1, i dc:ecil:1: 
Marí:t :\Ic;lrH 11 u >);L:l \'cd ;.,l.· T:t kn ll ll<l 11 o 1 ¿;¡ í, 
1 dl'ceJJ;;: :\fcn·edc,; Lr•:ll de l\e:tl :\;;;ú:t, 
J\rz:r,s :!:2¡j;;, :3 dCI'CJJ:t;,;: Vi('tlll't;l Goirí:L de 
F(Jttlc·:wd, B:uulticl Fcn·u¡·:tJTil :-)ud, 1 dc
ccll:\: :\[nrí:I-] rig·ll_n~n y l f¡¡;¡,.;,. Tigr1o Ferro
r·nrril (\•JJirnl.\r:c:c;nt:iJw, :2 dc¡·c;J:ts; :\larÜJ 
'r. S. du CJo¡:z;'tJe¡: Unhil)~ .~\r<'.t)S :!l.-):-)~ :2 
dc:ce 1:1s, !•},tlwr i ;,;rdillo, :\lelo l dec:e
ll<l; c.:annen Ft:rllú!ldc;;; de DimN, C:tta
marc·.:t :'-l-:2, :? dcc:<,JJ:ts; 1 fortc~JJSÍ;t HeiTU';t, 
()¡¡¡])ú 1:;n, 1 dr•r·en:1; ;--Oofía Uur:ul<.ill:l, Las 
Iler:ts 1 :.!í, 1 dcr·C'Jl<l; Fe lisa lhc:lriz:1, :\Le

]¡¡ -±,i'u, 1 dcweJJ;l: 1\my .j, Urccne y l!Jlo:::., 
Dngttei-reir:\ ::::;:\í. 1 dec:en:t: Yirgi1tia Cej:1s 
ck Jbdo, Chile 1 ~10K, 1 deccn:t; ls;tlwl ( ;;¡ri, 
.:lléjic.o JO::?i"l. ::? dr;c·ena~: ).Ltlltlf'l:t de Elin 
du '¡);¡rhosn, \Tictoria ::?t\:)1), 1 dec:c'n<i; F:tbia 
ÜtziÍn, Vit:cntc Lóp~:;;,; -±:2. 1 deccn:1: FloreJl
ci<t Tempel'le;· de Piures .i\lil!:ín, ,')oler U-J'i:J, 
2 decenas; Carolin:t :\. y :\Iarí:t lü·~·cs, 
C1rlos Calvo, i3:l:"J8, 1 dec.eJl<I; ( ;c;r<ÍtliJna 
García, Centenera 118 1 del~CJJ:t: Elisa 
Jluergo de Sundblad, :iío Bamhn Ju;-:,\ 1 
clec;en:t: :\Iac-,edonia. Griera de ::\ovillo, Itu
:wingó 1[)() (Ciudad de Córclob:l), 1 decena: 

:\Iieaela Villanuevn, de Li tmres, Ramón 
F<tkó11 L!GS, 1 decena; ).[creedes n'odríguez, 
Ombú :J:H, 2 dec:ell:ts; :.Iaría P. ele Roj:1s, 
Bacav:1y ::?-!,:)i"), 2 ch~cenns; Antonia :\lorci
llu, Ciuclüclela 1:221;, 1 dccen;t; i\ntl)uin 
Cat:em·;¡ )' Htws. :\lójico 1:nu, 2 de~.:eJl;ls: 
D:tlma ~eguí de) Conleyro, Cang:t!lo :!.208, 
:.! deccnns; Porfidia Cósnr, Eioja l2íícL 1 
d<:c~etw: María Luisa Ccnta. SorliH'l' ;;(J-1 
(Adrogllt; Ferroc:nTil >~llC!, 1 f:!uc:en::: :\lic<1e
la Bl:tJJco de Beo\Tick )T l~<JS<1. BLmco Ftwn
ty, c\rmonía l i):):"J, l c!eeenn: :_i[;\I'Í<t B:Jrí, 
Eío lhmln ;~)í-±, l dec·.ena; ~[arÍil Juli:t :\. 
ele Ar.\nz de L:tmadricl, Gallo lí:-Jtl, 1 de
eell<l; Aclcli:I Pincelo de .\guilnr, 11 de 
S,;t!em bm 11G:2, 2 decena:::; < ;,trmen Dtwrtc 
ele Cruz, ;) de Febrero : O-t:J, (>;;¡ n Fcr n an
do), ,J. ~[. ~L1dero, 1 clec:enn; r;tunersinda 
B. de CoilcCÍ:lc:lO, L:ts Jicr:ts 1 :2í:\, :.! de
cenas: .i~mereJlC;Í;Ula Dorrego P., P:tvón :F)";), 
1 del:rma; B:dhimt. Dí:1x de C1uris, .Jujny 
D:!S, 1 clec.enn; 'L'cres;¡, Verg:ua de Dieill, 
c;;tl'aY -±í:J. 1 der:.eJJ<l: Rosa GtttiótTC;é de 
.\ n~a~, La \"Hile 1 1 :'¡ 1, :2 decenas; :\[n l'Í<\ D. 
de Irúmain. ~Icrecd<•s Ferru<:mTil Oeste 1 
dcc;en;t: Ho~:lllt'<t fJr:lJH.:l dr; Orti;~,. Ho,.,:trio 
de :-);¡nt:1 Fe 1 deecna: .Tu:tn U<tlÍ\·, Dc~{w 
Funcs 1:2<10, 1 clcccna: .. losefil;<tCn~npos du 
J[olinn, (.S:111 Fcrnanrlo Perrocarril Centr:ti 
.Argentino),:! cle<o,c¡ws: :-J:tl'<l C:n.rc.í;J, de Jlolc
ro, Cabrera :?Dll, 1 de¡:Gn:t; l'~stcl:t ).f:tcila
ly Cazón, Bolgrnrno 1-±J 1, 1 decena; Dulo
res ;..';npiola dr~ ;..';inny., Corrientc~s -±:H,b, 1 
dec:ena: lrctw A. de \Tillalonga, Bt!lllO~ó 1:?0, 
1 dec;en:l: Pranc~isl~O YideL;L Perú 1 ¡;), 1 
dccm];l; .Juana Vo~pi, P<~vón '3:):3u, :3 de(:e
n<~s: Asundón S:w :\Llrtín, Esper:mza í82, 
1 dcr:cn<l: ~--l,tra SaaYcdr:l, Crúmer :21:! 1, 1 
dec;ena: :\ntonia, Carm2n )' 1-~os:n·io Pintos, 
,'-;tgo. del Estero 18RD, l decen:1: ::\[arg-:tri
t<t Píeo, Tak<thun.llo 12H\ l dec~enn; ).Ia
rí:t T. G. P;Iscu;Iletti, ~\Iedr;mo ;)ljc1, 1 de
c;en:l: Etel\·ina nol1lero eh" Hodríguez, -±:2 
~. 0 5:2:) (Ln, Plat:t P. C. S.), 1 decena; :.In
ría lto(:h<t de Laeas;¡, ltojas, Pringles :):3\l, 
1 dec:ena; Isabel y Carmen Aldeeoa, Can
del:wia 4-±, 1 dc(;en:l; :.rm-,a Ir:unáin do 
,'J;ínchez, Mereecles F. C. 0., 1 deeen<t; 
Ernesto B:1lleri ni, lUo de .Tnneiro :34-±, 1 
decena; Consuelo I. de Echegaray, Aveuida 

1 

l 
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de J.\Iavo lLlO, 1 deeonn; Cclin;l Vilblon
o·tt de ·::.Llrengn, 10 ~. 0 7D:3 !Ll Plat<l F. 
C. S.), 1 decenn; Cesír;t L\iolti, ]';smer;llcLt 
fli"l-±, 1 dccen>t; Mnríil Borg<tríu, L;lpricla 
1 Dio, 1 decenn; :\L1rb Arell;lno, llolív;tr 
9:H, 1 dec:mw; C;mnen C. de JLtrtínez. La· 
rrea 14fi7, 1 dcc:.eHil; h:lena López, Char
c:.as :2:3-±0, 1 dcumn; Att<t ( L de ~\lej;wdro, 
l);nTegueii'<L 22:\i, l ch:c:c•rw; C;trluta :\lur
o·,-t de Erausc¡uín, BilliirgiJUrst ::?:31-b, 2 ele 
Zcnas; Cármcn C. de· L;tgus, Uuise llcb, 
J dec:c.nn; Luis;L T. Annesto, :\fój~é:u ii-18, 
1 dec:.eti<I; Eosa Alclno, Aren;tles 1 :3:!\J, 2 
clec:euas; .Jwrn L. Brir¡g·;ts, Con;;titueión 
:21J.U, 1 dec:.ellit; Euri,tnctn Boneo, 'l';Ikahna
no l:! l \l, :3 dcr:Cli<IS; .J tia JI Cnrtó, C<Iseros 
(F C. ¡>¡ 1 decew1; ·.José C;tbr<d, ::Horón F'. 
C. 0., 1 decenn; _:\deL! U. de Correas, 
(;eJteml UrqttÍZ<I F>-1. 2 dl~ceiuts; Luis;t. B. 
Curuet, ;--;cí,en;, l'ei'Lt 1 Cíl1, :> de<:I'Jms: 'N. 
Ciltoura de Cunó y ~Ltl'Íil Cnué, .'>~!lLt :q;\ 
1 duc:.ewt; Uuillernliiw Unwdr, B. :\füre 
1 u:lO, 1 doc:en;t; Ceiimt l\Ltssot, ;--Jucl Amó
ril:<l, 12\J;l, 1 cleccnn; .Julia \Vright, · Pnra
o·u;¡y :31:3;-), 1 dl'!'Olln; Ur,.;Íiltl, P. ele .'lando
~nl,· Suíp:t~ha S87,::? dec:.oll<ts; Uamonil Bo
róu, llustn Hl<1.il te 8;)\J, i clol:euu; ~l[c:rcedcs 
L. de Rodríguez, IndcpendeiH:Í<l \J::?:;, l de
eenn; Josdil Penllt:t :\lartíuez, íüvnchwin 
Cíi;-J 1, l clcc:en:t; l\Ierooc1es E o mero, A reos 
:>:l7i"'>, 1 decewt; Petronila S. de c\tkins, 
:\lelo 4~u, 1 del:enn; .\Jlil U:In:ín Fel'II~Lil
doz do lJ¡tVÍilllcl., Lavalle 1 ríu, 1 del:Cili\; 
::\Ltnucla C. de Loprcsti, JI<turc ::?4HI, l 
dec:olw; AntoJtÜl Üitstcllituos, Itnzningó :289, 
Córdl•ba, 2 de(~enas: C:Ü'mon y CeliiL (iinü
des Entre !tíos 8:30,2 doc:onns; Alc·jandro Sí
ooli, De:ín F'Lwes fll +, ::? cloc:on¡¡s ~\hría A. 
:Fernúuclez, Con venl:ión :2-±-±i\ 1 dOl'Oilit; 
Etel\'ína ::\foroír<l, Cungallo :3-±>lO, 1 dec:.e. 
n:r, G tlmer"ind<t L. do C;tstill:t 7 Srm Edunr
do i37~lU, 1 dec:.orw.: Clemeuei<t 1\'npirs de 
Saborido, 1\ulnes J)-!(),1, 2 doeemts, ~\Lada 

Luisa I\f:m:h y Pórez, 12 :0J. 0 1 1:>8, Ln 
Platcr, 1 doeen:t: }'lorincla de Balptu·cLI, Sü
di-Cnrnot 81. 1 dec:.en;t; Luc:h1 F. de Ortiz 
y Herrera, 't,:ntre l~ios 220, Córdoba1 1 
decenn; Teodont Y. U. de Sidra, Berutti 
429, 1 doeenn; lsidom ~' Eleuterin. Tnurel, 
Venezuel<t 1(ifi,1, 1 dec:.eua: Cúrmen Calle-

jas du 'I'<ty, YaroLt G8, 1 deeorm, J30uja
míir 7. :FcnnírideL:, liumahune:L 7f)], 1 de
eenn; Dumitrgo Las:mg<1, lklgrarw 2:nn, 1 
dec:en;t; JÍ<IIluC'la Hosa de Oniz, S;tntingo 
del Estero 1:3;)1, 1 dot~eu:t; i\Ltntlcl Lüca
se, Suip,tl:h:t 1i\4H, 1 clec.:en:t; c\lc:ira R ele 
Uorordo. L;t Plat<t F. C. S., 1 deoenn; Do
lores lt. Fel'll:tndez, Eiv<tdavi<L :>J~H. 1 
dcc:elln; .\'<ttalia llúez, Olidcn ,\' Brng¡{do, 
l cl<~ceilii; Elclt<l D. de BallJílt. llttst:ttuan
to, lC'88, 1 dec..;eun; .ltlilii:t J[ Durún, Pa.
vón :3Ucb~l. l doc:enn; :\lúxiiml. GtHTtWhn.c;:t 
S<tn .ltt<\ll, 1();\.J-, 1 der:ena; .\'ic:ola'itt B{·o
chcru de Org<t:'l, (;nrru:·II¡¡g;t 18-tS, 1 do
CCIJ<!; ( ':tsimit·a ll<il\:nló de lJ<timi, Fcrro<:n.
lTil :~u7, 1 cle;eou:t; :\l:oclcst:t .\· Victorht Uii
llnng:t, Cu~·o :> 11.\ l doc:eu:t~ !3ertlil bC:• F. 
:\'úCtez, I~i\·acLwi<t ;;¡(;~, 1 doc,('Jlil: Ent';le
l:L Cttc,.;t:as de Amt'!z, Buenos AiÍ·o,.; 31::?. 
(Tucumútt), 1 dcc:Cti:L; Zuila Tncs:L Cüsto~ 
llatws, Cilngallu cbJ88, 1 deceua; Angcln 
Frogunc ele ltussilo, .furlÍil 1-±;\ 1 dec:CJín; 
::\[nrí<L \.~nhxern do Il1tn:Oil<l, Yilht Elis<t F'. 
C. ,'-). (\¡,_,,, de Eusebio CalJrern, 1 clec:ena; 
:\Lt'>liic:a Fcrrcr de (i;¡dc:t, Anehorcna 1148, 
1 dec:OIUl: Ettriqttct;¡¡ Vinl(', nolínn· 1()()~), 

1 dc:c:onn; _\dditm e\. clo Yalcsi, ;>l) S, 0 7:3U 
L<L l'lnt<l, 1 clccc~n:t; Hurtonsi<t Ruj:ts Isla, 
Membrillar \l~, 1 ::lec.rm;l; Enriqueta A. IC 
de G<trat, Dnn';¡g·twira :!:!L>, Btnt'iel, 1 dceo· 
lll, I<:ctu;Ilclo J>. Lahitte, ArgllS ur;o, l c!e
OCilil; Fclis:t Kier el," ~uf'l'em, Lat'trento ;\81, 
1 del·.eit<1; Dc;!i;t Dí:rgttstini, Clutrc~ns :H\!6, 
1 decen;I; Dolor<>> "\liag:r, Ciudad ele Cór, 
dolJn, 1 dcc~nn;t; Fulb;t Ac~oveclo, Clwrcas 
20()-1, 1 clec·.en<L: .Juana "\rnolcl de .Agrelo, 
Corunf~] Diil~ :lu\l, 1 dcc.cmn; .José J){wiLt, 
c\reiiales :37 iO, J dec:ewt; Edclmim j[ar

tínez Hol'llos, Bomti 10, A\'ellanedn, 1 
dcc:Oiw; Adel;tida del Cerro do Coí)lWt, 
~\Ioroilo ;nF>, 1 dec:-011<1; Elena lüunos :\fe
xin, Cueha Cw:lw DU, 1 dol'.ena; Enrique
t:l B<tr;ttLl y Veclin, Clmrons 887, 1 clec:.c
lln; ::\[arüt Almeint, Go11eral Paz 10118, 1 
deeewt; i\urora B. de Casal, Deún Punes 
7~8, 1 doeemt; Clortrudis Figueron, Corro 
2fi\), 1 clec:enu; }[;u·b Cres, San .T osé 131i8 
1 dcc.:en<t; L;JUm B. de Chnpit:tl, Sautingo 
del Estero 80G, 1 dec.:enn; Sic:.anor R. B<t
liero, Mercedes F. C. 0., 1 deeerw; Cürlo-
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ta Pinto de Fig;neroa, Colón ~)7() (Córdo
lm ), 1 deeena; :\Iartina Alvarcz, Tucu
nün 20Jti, 1 decenn; l~Iicacln Solé de Ayet, 
Guido ;)\);), 1 decenn; A. Al bina de Cn ttá 
neo, Soler :3:)(), 1 dcc~cun; :\Ierecdes V. y 
Dolores Lacnssa, Andes 1684, 1 dccenn; 
Ernestimt Sala, Pavón 174!, 1 dccctw; Se
verina Ambrogui, S;ll'Jniento 81:\ 1 doce· 
na; Rosnura Moya, Cnlle Alvear, Rio IV, 
1 decena; C.dixto Bias, S;í,enz Pena 424, 
1 decena: Fortunata l{odrí;uez:, ¡,_;xn.lt;leión 
de la Cruz ( Capilla del ()eftor ) P. C. C. 
A., 1 cleeetl<t; Luis Graz:imw, Bolívar 7i);3, 
1 clecenu; l~milia Suárez: l\oseti, Gener:1l 
Hoe;t 27:\ :);m ?tL1rtín P. C. C. A., 1 de
cena; Carmun Fernández de Gibelli, Aya
cucho fi21, 1 decena; ::H,.l.tildc Hodrígucz, 
Cuyo 1221, 1 decena; ~\Iarín, R. de Pala
cios, Exaltadón de la Cruz ( Capilh del 
Senor ) P. C. C. A., 2 decerHlf.;; Mercedes 
Echavnrría, Ilbipú :2cb::!, San Isidro, 1 de
cena; !~osa Lanús, DefettS<t ltiJ3, 2 dece· 
nas; Joa ruirm López Turres de Hoc~n, In
dependell(:i<'t :347:3. 1 decenn: Josefina Bn,
rón de Znbnlía, HLtmhcno 1°. N. 0 ():!~), 1 
dcc:Giw; .JI<tríft Pía Aran;¡, Paseo de Julio 
277i'), 2 decena~; Yirginict V. ele Suúrez, 
i\faipú 1077, 1 dccenn: ;:);üuaniun, .Jlignens 
de Villaflor, Jnchtn 7 87, 1 d(~ccna; A ure
lia R. de :\Iones Hníz:, Yhnnonte li')71, 1 
dee.cJw: Julia A. de Garcí;t, r:Jetwr;d Gui
do J:)i\ 2 deecnas; A1.toni;1 Q;¡rdn .:\[eron 
de 1\lunson, Arenales 1 2:-)~l, ;) dec·enas; J{o
S<t .:\Inrtínez: de !(obledo, Ciudad de Cór
doba, 1 decena: Domingo }[elilio, Avenida 
Campana. entre San Pcdrito y Cnstnnón, 
1 decena; .J[ercecles .Jioncnyo, .Juncal 1480, 
1 dec:erw; Concepción Sonr~irH. ele Vieturi
en, Moreno, F. C. 0., 1 clcccnn; Sofía C. 
de Lnscano, Lapricl<l li")Oó, :2 decciws: EIJ

riquet;t Hoque de Corbct, P:tsaje 8:n1 C;tr
los, ;);{, l dece1:a; AlcÍl';t Herrera de .Jlo
lina, Vlorida ~)()() (pr0vi~orio), 2 decenas; 
Casimirn l\[enescs de Benguria, .Juncal 
22f)9, 1 deeen:t; .JulLt Gómez de Oricll; ru. 
vada vi a :)7 4, ::3an Isidro, 2 clecenHs; Cm·
men U. de López, Lav;dleja lli)8, 1 dece
nn; Amalia, Virginia y .:\laríct Metc:bell, 
A vella necia 212:), 1 deeeua; .Josefa :11. de 
Méndez, Independencia 7:)(), 1 dccenn; .':lu· 

sana Taibo, Snn Juan E)8í, 1 deeenn; Ita~ 
la Pertcsi de Borrn, Cn.yenas 4:)0, '2 der·e
uas: Joaouinn O. de Zabalíc1. Geuernl nui
do J2, 2 'decenas; Lil;t Hodl:t de Arana, 
Burz;,eo, F. C. S., 2 deeeii<ls; Julia .'lehus
ter de Dcowblcy, Laguna 14:3, Vé!ez Sar
field l dccemt; :\L.IrÍ<'t Luisa Argüello de 
Piüero, Genend lJrquiz<t l:J7ti, 1 cle('ena; 
Pnulina P. do Frencb, Arcnnles 2~17:S, 1 
dec:cnn; .Josefina U. de Urtubey, 'Jlnure 
30ü9, 2 decen;1s: :\Icrceclos Vevg<t ele (i;¡r~ 
da G;wllc, Cuy~ 3ü2D, 1 decet{;t'; Rita Vci
gn de A.twel, i:lnnti<tgo del I•:stero 1l.J~l, 1 
decen;t; Florencia P6rez:, Isu bel la Cn tó_ 
lica 262D, 1 decerw: Teresa Pez:zi de ?lh
drid, General Paz 8.1, ( A veliancda ), 1 
dec;enn; Rufina (+. de Eastman C'lar·c·.<ts 
:33Gti, 1 decena; Loht Pose do Cc,n'nlún, 
Clwrcas 2-t.W, J deccnn: .Julia PiJH•do de 
Alb,tJw, Carlos Pcllegrini 1420, 2 dct~enas; 
Olga Adroler, HodrígLtez: Peíia 117, 1 de
ecmn; Carmen Bravo v Sixt;t Br:tYo de 
Virnsoro, ~\Iúldes :2:1J 1 ," 2 decenas; !~lena 
B. de Chirino, C<tstro H'H.l, 1 deeena; ;\..u
relia Aee\'Cdo de RodrígHcz, Estados Uni. 
dos 4~)(), 1 deecna; !{osa I~e;tl de Vivanco 
Defemi:'L 7:28, 1 deeeua; Lila Montero de 
Baso, Guise ;)J.±, J. decen;1; 2\Iaria ,');¡J;¡s 
de Benguri:t, Cnng:dlo Ltll, 1 dece1w: 
ls;¡bel \V. de ArtedlC, o-L N. 0 GD2, Ln, 
Pl<itn, 1 decen<I; ?liaría A. j[;¡rtínez: J3;tsa
vil ]);¡so, l\Iaza 40, 1 dec;cna; }l;¡ mona v,~~z

<ruez, Artes y Oficios 1124. 1 decena; Ro 
S<1 Amelia y Ana :\Ltría Cost;t, i)lleros 
:?OGO, 2 decenas; :\Iatilde Súnche7, Alsillcl 
4:}0, .S. Fcriwnclo, l decenn; Ignncia \'i. 
llnrino, l~cundor ;):")+, 2 dec·cnas: Dolores 
Jgarz:ú.hal, R. L. Ji';tlet'm ;);):">:), 1 decena; 
Ana ~\Ltría Aguirre de B()!)Orino, A. Alérn 
GU), Lom. de Ztmora 1 dec~:;na; Rita Díaz: de 
]{oyes, .Jar;tmillo ]():);), Smwcdra, 1 dece
na; Ei vira .:\Lírc¡ uez, Pneyrredón i32J, (.San 
Martín), 1 dec;c~nn; .J[arg,.rita C. de del 
:'ILlrmol, 1\Iontcv~dco lUID, 1 decert<t; :i\Iar~ 
garitct S. de de Barbieri. Humberto 1.(' 
1080, 1 cler_:ena; Felisa D. Ci. de C<tlvo, Bi
llinghurts 2:W7, dos decenas; Delfina y.');¡_ 

m Dulourg, Víamonté 206~) y .Tunín 1G72, 
1 deeena; Carmen Gonzúlez, Molo 480, 1 
decena; Eugeu ü1. Díaz, General Hornos 
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9::l2, 2 deeenas; Elisabeht Bcnwl, San Ni~ 
c:olús ;););), l dec.:e;nn; ~ugPnia de 'lruíz, 
Chncnbu<;o :B 1, l dec.:enn; Ros;trio y Ü;"tr
men Ahuino, Santiago del Estero li22, 1 
decenn; Zelmir;t y Etelvina Lópoz Torres, 
i::l:tntüt,2;o del Estero U:!:!, 1 de<~enn; María 
E. y C;il'lnen :\L Uonzúlez, Br1ctwny 2707 
1 dec;e¡¡;¡; .hwna Rosa Aftre, }[;¡nsilla ll2f:i, 
1 decem1; Cnnnen y C;lsirnint Olivera, GuH~ 
yanns ~¡88, 1 clec;cn;l; Cristina Oortínez, 
Cabildo ;);)f¡í, 1 dec.:enn; l\Iaría C.l. de Gnr
CÜ1. P;1rdo, Bnc·nc:ay 1707, 1 cleecrw; Flo
risa Puc:h, !-'L:e:,-rTedón 17 Hi, 1 decena; Isi
dom Ballesteros, B. de Irigoytm -17.), 1.0 

pis0, 1 c:eec•n;t; Clnr<t de la Torre de [{odrí
gue;.~, :\lansill<t lli 1 U, l dec;e11a; Fnnni Ca
det de :\L1rtínez, Uuttleguuyc;hú 17:l, 1 de
e:ena; Augela Gene de ~\lesn., Córdoba H:)72, 
1 dec:e u a; Sara JU v ero, .~ernw o, l:l-!0, 
1 dec;Eomt; Eclelina Th\Yilites, Bogotú, :n:t!, 
1 dec;ena; Sara La \Ysoudie Cttnega :::Jan 
Isidro, l clc<;enu; Nieves J~egis de 8ousn, 
13olivnr 1tltJ7, 1 dec:eua; ~\lnrín del Pilar 
Vúz.q u e:~", Case rus 1 \Jf)t:\, 1 clecen;l; [<;l\'ira, 
Cttt'll!Cll y Paub Luca, Litl'l'e;t. 1:2:!4, 1 
dec:ena; Ureguri<L B. ele G. Culcleróll, Har
tolomé Mitre 2i)~~l, 1 deeeun; 1\Ierc;ecles 
Du val, Halcnrc;e Ll:38, 1 decetw; Carmen 
Dolz y Benigun. D. ele Dolz, Guatemulü 
1678, 1 dec.:euü; Darolna Z. ele Bolín, 24 
do .l\ oviem bre 188, 1 dec;ena; Cleo fe l. ele 
J<'ern<ri, He1grnno li\36, 1 cleecnn; Erlirm 
del Arett, Rnvson 8"i 1, 1 dec.:eun; Aleira 
R Tny, V areht 68, 1 dé~eena; Da vid Mett
be, Ayaeueho 7:!, 1 dec;etw; Aurelia Gí
méucz ele Eolón, LútS Hems 2;'¡2, 1 dec.:e
nn; Antonio Gouzúlez, Tucumún 2060, 1 
dec:ena; Eos;tB. de Bonoriuo, Cod111bamb;t 
8f):J, 1 dec:.e1w; Elvira Villnh1üe, Chaeubtr 
co 170 (Prov.), 1 decena; l\Inrín V. de 
Etc.:hegaray, f)U, 1\.0 7:.:0 ( La Plata ), 1 
deeew1; Natividad gug·gio, Bolívnr 10787 

1 decmw; :\lMÍ<t L. C. de N. Colombo, 
\Vames 840, 1 deeena; Ermelind<L Jl Car
bnlho, Larre:L li)83, 1 deeenn; Amelüt PaL 
do, r;;ntre Híos 1919, (Prov. l, 1 dec;ena; 
Estamófila H .. de 1<\~rrer, «Vílla i\IarÍit», 
S. Isidro, 1 dec;enu; :\[anueln J<'igueroa, 
Cttpital· l''ederal :!f)8, Córdoba, 1 deeena; 
l\I<Lrgarita ele Píduuza, Lurre<t 238, 1 ele-

cen;l; Isc,lina '1'. C. de P. Pico, 9 de Julio 
407, Córcloha, 1 deeena; .Juan B. Ilivarola7 

li'runkliu 187:), 1 decenn; Delfina l\I. Am<lll
da C. y Haquel C. Caminos, Lobos, P. C. 
S., 1 clec;et1n; Estela R. Hí 1Tas, Ecuador, 
Ji187, 1 deGelw; Mauueht Garda de Pozzi 
Cabrem ilU2t) 7 1 del:enn; l\Iereedes de !;;, 

Torre, Vidt 491, 1 dec;ena; Benita Cabral, 
Cullen 4 70, 1 decenn; CHrmon Valladares 
de f·iCij;"ts, Terrad;\ 4:2, 1 d2cena; .Juatt<t ele 
:::\c;h uster de :-Jnl \'Helores, Tandil :?DO, Pi ores, 
1 dec;en;t; Juntm UrclHpilletn, Pampa :!14(í 
BeigT<trlO, 1 decun;¡; Sofía 8ierr;1, Juncal 
:l 11\ l dec:en;t; l\L1ría Soto de Hoevel, 
Ac;evedo ~)8\J, J decen;t; 'J'0restL C. de Ba
leaní, Guatem<ila :!8-1, 1 dec.:elHI; }[aria L. 
Y . .J u lía B. Berdier, Pidwuta óO, C,¡ balli
to, 1 dPc;ell<t; Asc;etlSÍÓn e ele Pieres, Char_ 
c:ns ·lG:\8, 1 cleeenn; Agustina Lnscnno, ""vi
les :lOóU, 1 dec:(:un; Cesúre<l Celiz Pizarro, 
Ciudad de Crírclobn, 1 dec;CU;i; .~Inri<t g[í,ls 
Fert1úncler., Orún 57iJ, 1 clel:Cu)l; 1\I,u·üt 
S. ele Pellogrini, Codwb;tmb;l, :!7:13, 1 ele~ 
c.en;1; Constanza :\lontier ele Alclao, .Jujuy 
141 :.!, 1 der:ell't; Eusvbio Azpittzú :\Ia!Llbia 
i\2:-¡9, 1 dec;e111t; Pl'trouila :::\. de Leseano, 
Generul Paz, nuenos Aires, 1 decena; LuL 
s;t K do P;ISSOlll<lllt, Caseros 27:!8, 1 
deee1w; 1\I¡¡ría T. G. de Sih·oim, Ar
tes y Ofic.:ios 78:), 1 decemc; Adela C. 
de Ceriuni, Andwrett<t ~);), 1 dec;entt; 
0eiTnndn, Leguiznmón de Ag-uilar, Calle 
Ln Paz, l'anwú, 1 cleeena; Teresa Bellier V. 
Lelli, Viamonte o41, 1 decena; Ana Hoque, 
Ciudad ele Córdobtt, 1 decem<; Fmndseo 
Hendono, Ubzúbal49U7, V. Urquiza, 1 cle
c;etJ<I; María l{ufina \Vells, IIumberto 1 ° 
1 O:lo, 1 dL'L:ell<l; 0ofía :\l. Sm·tir;ma, Vic;en~ 
te L/>pez bl, pas;¡je Suizo, l dec;eua; Ita
la Gob<i tto de Sc.:otti, Anc.:horena 8:>7, 1 
clec.:erm; Elinn, 0úuclwz de Sn boridu, Bul
ues loU-!, 1 dec;ena; :MarLt Julia S. de Hen, 
nekess, Saclí Carnot, 1 dec;etm; Fortunatn, y 
Victorü Fretes, Bustm11ante :..;:)20, 1 dece
ntl; Emilht Argüelles de Errizalde, 11 N. 0 

o14, L<t Platct~ 1 cleeena; I<;stela S. B. de 
Gonzáiez Boc;hs, Gazc;ón 7¿n, 1 cler:etw; 
illereedes 1\Iárq uez Pi iíero, Ag-üero 490, 1 
decenn; Aguecla A., Pilar y Acleb Rosas, 
Provineias Uuiclas 2782, 1 dec;ena; l\Iaría 



04 o CTGBRE, K O\"JE::\Il3HE y DICJE::\Il3HE 

Kensley de Pollosek, J1usb1 man te :21 \!0, 
1 doc:enn; SofLt :u. de ),.Jb:t!Tildn, J\z¡~uó
nnga ;}~18, 1 dec~ena; .:\b tilde /~. de Dob:t 
rúu, 9 :X. 0 11DD, l_.:t Pl:ttn, 1 de1:GJJ<1; l(os:t 
S. do Hivns, Pedcrnorn, 148, 1 del'Giln; 
Eleira Test:l, S:lmndí 1-J:?, 1 dccen:t; Be·~ 
nita y Conecpl;ión ldoy:~g·:1, lndcpclldciL 
eia 2-JOS, 1 dccon:1; Eng-<·ni:I EIH;iJm de 
Siln'im, Ec:uadur 1-U l, 1 clcc:eJJ;J; ísuliJI;t 
Gon·hs, Ttietlm<Ín :201:), 1 dcl'e!l:t, l\<ipoli 
de los :-l:tntos, liumlwrto 1.0 :J:.?I:2, 1 dei:C
wl; ::\ficteLt :\f. de Dclnc·our .. J nj tlf 11 ,J:2, 
1 dcccn:t; Sofí:t Lic!Hlo de~ "\parkio, .Juj;¡y 
;)7, 1 del' en;¡: Jr;¡rí;t. Delia "\ n;·el'!1· ]¡ L;¡
híte, :\reos l~J70, lkl;_;T;tnu, l dc<:Ciift: .:\h
nuel:t Yidal, Uu:IJJac·.:tl'hc :2:2íil, 1 dc,:enn; 
Enrique C;tillpos, Poz"s -1:2il, 1 clc('.c:I:1: 
Lorenza Fandiü<1, Lnprida :líi\ 1 dcccll;l; 
Ascenc;ión M de Gcrv:1is, Cu!Tud¡;¡g;¡ :2070, 
1 clecenn; ,'·)ufí:l c\lll!(':Vl'il, (; Uilll:ll'iiC.llC 

:¿_l().J, lile!.), 1 dcc~Cíl:1: _\[:ll'Í<l :\!cnntnro de 
}'¡•l'JJÚtidez, Bé3ruti 10:2-t, 1 ck ·.l'il<i: (\¡rio~ 
1·:1 :\L BL1c:k el Co1T:1ks, (iC!c:nc·s · ,¡;->;\'(, 1 
clec:c:Jw; J<:Jeun F. du ¡ ':lS~(~il!Ull t, 1\ío Cw1r 
10 J:)t~(), dc¡:eil::; .')i;.:-t;¡ :\l('gre, ú:rh:ll 
1014-, 1 dccciul: .Ju;u¡ lrurr:t!dc', :\loJJ:-:.ÓII 
J IJ(), 1 de.,·eiw; Ire;w ~L dn OlWÍJJ lludd 
g:uez, .')t'lT<Illo UiJ'i, l cle<.·.C'I;J; :\f:trí:l. d1: 
\·(;]:trdr:, '1'1w.umún 17-JG, l ck<:l'iLi: ('c:in 
í;hirit de (;uidG .C.:p::llo, J(iv:1d:I\'Í:I íil:!O, 
l dm·c¡¡;¡; Clutildu \'itr;lc. ele l ;;¡:;; lóll, 
Gcrrn~- :J-U, 1 dec:eun; AdPbt I\is llÍ de: 
Fon~cc·.:l, :2 de }\•bn•1·u 2:2:--JU, 1 dc,·r•n::: Be~ 
nedkt:1 Frcsl::I de Ojed:1, ::\I:msilla ólO, l dl·
cenn: :\f:1rin. lkli:1 S:lllg'tiÍiletti, ,\:;:¡·ti<.'IWg'it 
1líHO, 1 decena; LI'Oilül' d.<·l llí11 de l·'eit, >);!11 

:II:tnín :n:2. (j[<JrÓIIJ, 1 dec:e¡¡n; FlorciJtina 
.~;alas de :llolillH1 ~~ttipac;ll:t iUli~l, 1 dr:c;e1ut: 
Filomcnn r;. de Ui::l'i;m!i, (:;¡stelli ;!I)IJ, 
J\¡¡e:Jus :\irc;c;, L duccJI;t: Lui:s:1. B. de·:\!:~~ 

rí. An·nnlcs :l77i\ 1 dcx~cll:t: J,¡,;c;fj¡¡a B. 
rlc l':~rucli, L:llTe:t H"i-t, 1 dt'I'CII:I: .Adda 
'forres de Vcrnau:í, Vicv,ria :!H;-¡1), l dc
ccn;·¡; Dt,lores Ponec de g,Jctrígtt(~¡;, C:lll1-

pana 7:l-L 1 dc:ecn:t: P:1ul;1 Jlt'.\'lloso, Q_tlir 
110 1:2:\ 1 dec;en;:; J';wliwt do l'rogier, San 
Eduardo 1 :?U, CalJ;dJiro, 1 dec;enn: !{osa P. 
de Cova, Chile; ():2() 1 dec:cun; ( 'ristina y 
l\Iarí;l . .:\lú,iil::l, 1\..ndes fi:JG, 1 dct~cn:1; Te
resa La turre, Piedras -J(j 1, 1 decena; :\Ia-

rüt U. de (i uen:1, 1\ zcuénaga 1 G 14, l de~ 
c;cn:1; .Juana Elll'íc¡uet:t Dolz, Libcrtrid 1-J:H, 
:? de~.~enns; "\.n;t Rodrígr¡cz do G:1rdn, 
()u ido 2C) 1, 1 dec;ena; Tere:m de Ferr:n·i, 
U nguay 71 G, 1 dcc:enn; :\I:lri<t "\.bera,;túin, 
"\Zi;tii~JJ:l~·;t 7f'l7. 1 dec:eiia: Jtnf;tclit Pko 
del Cc:rr:~ de ( iouz:ílez, Clt;ido J:Hl, 1 de
ce¡¡a: H'l-:;t V. ele S::wt:wirca, :\[ol!te Di
ncTu .1 :2:A), 1 dece11a; Aua S. d1; S<wguinctti, 
:::iúe11Z l\'~fia. 1-l-74-, 1 d<;c:enn; "\ldra :\lnr!ÍJJCZ 
ele Orom, Areuales Ulc!7, 1 de;:eiJ<l; Sofí:t 
S. de \'ivot, Sal!tiag·o del E~tc:ro 79J, :2 
clcc;e!!:ls; Hus:t S. de' Bcm1vcnte, :\[embri
llar \)ó, 1 deu:nn; .1 ust:t L. ele Iníguez, Lo
bus, F. C. S., 1 dec:e!J;¡; Aurelia de la Cucs-; 
tn de: 1':¡~-. :'di'Jnhrill:tr 1:>:2, 1 dec:enn; 
Agucd:1 :\l nrc-h, 1~. L. F:1 k<\ JI ilO:}.S. 1 ele_ 
c:en:1; Fr;;¡¡,·isl:<l, ,\. de Fr;¡·;¡ÚIHk.z,' Tuc:l!c 
lllÚtJ 20-W, 1 d<:c:<'ll;!; CnnuCII l. do l(odr(
gue!ó, C:dm·ra ;)1.1:20, 1 di~CCJl;J: í\<:r! ;¡, llrcr 
t,·)ll, C:lill<lt:lli't 1:\:1, 1 clcl:I'JW; Mnn·1•lino 
f;o:lzÚl<'Z. lh~lgT:IJJo 101. 1 dcTCil<~; Leunil
dn. S1:o1 íi. ;; du Fcln·<·ro :2:\c-\:2. 1 clecl'nn: 
:\!.;¡ría IIid:vgo (ii'l-1-, 1 ckl:CII;!; 1-iudci·índ:t 
]'¡'•r,·z, Hiii''<ÍII lUic-\. 1 dc•ceJw; l'cclro Vippu, 
C:1h:'w ::!H-ii, \'. t:rquiz:l, F. U. C. A .. 1 
dec·¡•¡¡;'¡; .Jocó ](. Co;¡utu :\nc;u]:;, lmlepe1c 
dcJI<·i:l 1)110, 1 ck~·cil<:: Lui:>a TavlOJ- ele :0ie ... 
gl_cr, l)¡'¡¡¡gtoiWS ~~(-\\), J det:t~IJ;l; ;\g'IISI'ill:t 

~- .\ lll'<Jnt J•:ms, EC"t:Hlos t:niclos 10::-i-+, 1 
ckc·r;;¡a: Feii<·iano Ang-IJ:-;to, llruwn \117, 
:uor<.>J!. F. C. u., 1 dc~·.·c¡¡;¡: J-:¡¡riqu<'t:I \riL 
111:L C!J:Il'C:l:-; 1lFl8, 1 dCi'Ciia: J'a,:rora ilo_,_ 
lll<lil,> de .\[\·:u·c·z ]:_;·;¡r:;;;';]Jni, ~l;¡¡¡~illn 1-UiC), 
l dc::t'll:t: U<'lJJC!II·ia E. de lt!Íg:te:6, Are .• 
n:il1•s :li1.-l-L 1 de,·c:J:t: ;;;uiia (;alJric:a ~e 

_\i<tttric·i;¡ J·:clw\·;:tTÍ<I, Godoy Cruz :2t)\J:l, 
l de ·e¡¡;¡; Li'(l(·ad i;t l. de í; 11 !'Í(·~rn·z, 1\ya~ 

C.il!'llll i'Ji~(), ] clC!'I'II<!; ~!:lt'g":ll'il;\ (ioJ!:6ÚIC7. 
del :-;olnr, "\y:t ·u,·l!c lfílf>, l dc.c:e1m; .ltm
ll<l l ,;¡ h<>l'lil' de Delgndu, L:¡,priri.a 1 :}til,, 
:2 dn.·ell<t.s: ;\deiaid:l (L de Cun:6úlez de 
Boll<Jritto, llroWil 1 ():·\\1, .:\iur,·JII, 1 dec;cma: 
Ccs,trea F. de 1\lapin, ,'~;lJiti:lgo del Es
tero 1 li:í:2, 1 dl'cmm: :\I:trí:c Ílll.'S Bor
den ave, Boedo Ji'J(7, 1 decemt; "\:¡gr;la H. 
de :\len! i l!C', l\lej i (:() 18:\f), 1 dec:cun; e la m 
Hiera, C lJ i le 20 i U, 1 clec:ena: Carmen Barn i
lo de Pescío, Eil!l'Óll 1122, 1 decena; Angeht 
J[artín, Independencia 1:)9~), 1 dec;ena; De-
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metrht G. do Gorostnzú, Tneuarí 1:) 78, 1 do-:. 
eeun; Aru1 Bonoriuo de Bonori110, Podernom 
:2:)-:1, 1 doeeua; Ros:t C. de Papiano, Ceutono
nt :21 '7, 1 del·ena; Luis<L Haudlo do Modet, 
B. :\litre :>'70\), 1 doc:onn; Cnroli11a Al:ame 
ele Pontlrü, Terrero :>441, 1 del:cun; .hllia 
.Jlúrmul clc Homcwo, OcLZeón :>GH, 1 dec:e
na: C:n·oliwt C. de ,\ecveclo, "\ven d. :.\kcd.;:s 
1'70, LonMs de Z<tmum, 1 clor:emt; Luís<t 
V. de Ol<tzúb:\l, Aw.:llOt'GIJ<t ll'7(i, l doee
ii:l: H•:ol'!niui<t lhdzún de Lópcz, Hivctdavi,t 
:2:-JS, Quilmes, 1 decena; l•:dwtrclo Lirwh, 
B. .Jiiue :J:~J(i, ':! dec:e1m~; Pelip<.L Laura y 
l'a('a Lcmos, DofeJbll tU:;, l d<~eeua; 1\ht
r·út Sa>•ere, Cltcv:abueo li~14. 1 c!eeclla; 
í·:lc1rn J'<qu!Jertun, Bogutú 2-Fl7. 1 der·cJra; 
Ili•¡·¡uiitin Cr·ncns, HíY:tdnYiH :->i)CJ, Mon
dozn., 1 de,·e!la; ?ILn·in Gumlíu, J!edr<illll 
\)!)ti, 1 clcc·e,,n; Deu.iandmt Uiru,.;, c.iucl::d 
do Córd(llJa, 1 dz~colul; .Juan Gg-arte ele 
Frín s, :S<lll E el u ardo ¡;¡-¡el, :2 df•.l·.e11as; .J u .• 
li<t !toca de C<1yol, :-);mtingo del Estero 
1 Mli~l, 1 deccmt: Ten>:l !l. ck J'¡¡);i('ios, 
Bm·;il ];¡;\t), 1 dcc.e11H; :-);u·¡¡, )' Sofía Sdtoo, 
Sn;l\·crlra 1Uli:>, 1 di'l·o:¡n; Culi:t ,\. de 
D<liJH),;to)·, "\YcL L<t Plaiü, 4Ci8, 1 dul'C:!1H; 
:\lari<l Luba (luillulls do Sr,sa, s,m Edunr
do .l:::g~l, 1 do¡·.en;t, :\Iarí;t T. ele ~\lntllóu, 
Clntn·;t,; i\Li:ll, 1 clec:cll:t; Lui,;<t G. de ,\m 
behN,v, Cnll<lO 8G7, 1 dcl·Ciln; ;')ofía (limó 
nez, "\tuc:ullntl' l(j;) 1, 1 del'OII<L; AllJHII<l 
::\[unte, l'illiO LH Fieras, c:indarl de Tuclunúl!, 
1 llec:c>inl, .J ll<lllct ;,[.de DLlz, ZHpiula ;).-!:24, 
1 clOl'OII:l: ('¡,]illH E. de Xen·i, :>'7 ::\. 0 

fiC51, :La i'hüu b'. C. 1 dr;r;c;¡¡a; l•:lvir<l ele 
ht .Jfaría de :-)L"[¡ifíiJO, (]<>lr)n [)7\l, (ciudad. 
de Córduha), 1 ciec:cmt; ;\ ngehJ U. e! e Eell(·~ 
YClTÍ<I :\L¡Jl,;illa '7ó(), 1 clc:L:(;il(\; Canm;¡¡ e 
de l'tH·ciu, Bunnti IJU, 1 dcc.('JW; :')ufLl. 
l•'r:~gul·it·u dH Z:l halí:!, 1\ l'l'O)'o 4:!. ::! dece
n::;,; ;\lfuusu l(o,;so, c:;tll() B1u:nos .\iros i'l 1, 
.JttJIÍtL 1 dec:eJIH; ,\ururn Ltspiur cln 1\lba
tl,, B:illin Bli!Jlcil, F. C. ·'-'., l decena; J\Ltría 
U. de Fuente,;, (bst:<'JJl 1:?14, 1 d(•<·.enu; 
J\¡Jg<·bc H. do Perrnri, LaY:dlcj<l 11:l9, 1 
dcc·eu¡¡: C:il'OÜ!m e de Svguí, AgÜ('l'O i'>\ 
1 del:e;1n; E:tfaela Rold<'ut,'·ueiiCl:al UrquL 
za lDlH, 1 dec:Ol1i\; .l{ 1quel y 1\.na I{o~si, 
Br:tudzen E)i)9, 1 dec:en<t; Floronc:ia R. clo 
:1\Ialdollado, Hío IV () ll' 1 dec:OIW; nlaría 

C . .Y;tóu; Belgrano :2()1, .') .J[artín, P. C. C. 
A., 1 decelut; ~\ voli11a .Jiurris, Lomns de 
Zamur:t, F. C. :-1., 1 clecona; Carolina V. do 
Pnlleja, O' liiggíns :21):\0, 1 ciceenn; Armiu
du .'...;.de del1\ren, }lumberto l." 117:J, l ele~ 
c:elln; Jsallcl y Pastum :-;ovillo, ciudad de 
Córdubn, 1 der;etw; jfnnucl Franr:iseo !{o_ 
dríg1:ez, :10;, LiiH'uh, F. C. C. A. S:tn J\Ltr~ 
tí::, l dr•u:un; Luic;a :\Liw;od de Pclúez, 
BuLlCw:.; 1t:U. 1 dcc/)!tn: :\InrLt Pico do B(¡
l'Í<IllU, Gsp;dl:tta 111, 1 dcl·.en:l; hurm:u::L 
U. de Uan·Í;l .. Iloulo~·tw Sur :\I1·r 8'7 4, 1 doee
nn; 1'orc,;tt A. de Crion, Via!HOilto i\1:5::! l 
cleu·n::; _\ngcLt ,\ .. do >)unclb!ncl, Esmcr;\l· 
e]¡¡ ¡:)·¡, 1 de,·en;r; E:tntO!Ja Bnig·oni;t Z:t
rnte, F. C. C. ~\., l clcl"l'iln: Cori11a Villeg;ts 
df~ Íl<llllHllO. Cl\ll!..;<lllu :?::! lH, 1 dec;C!l;l; c\.do
jj¡;¡) del C;ilsritl<J de }'rí;t,, ;¡ de Febrero 
:2-lul, 1 deevr,<l; ,\mc:lü .\L ele ::\ovillo Cur
\'<tli'tlt, (:ittdild de C>'n·cluha, 1 cJ¡-·c:eJtn: :\Lt
ria _\!lleli¡¡ y .\gllstin<t K de Abc:lln, Vi\'.~ 
ruriil; Juníll Uí-lb. í der:enn; \"ir:cnt:L ~'>L· 

do Bust:lnWittc>, ~\l(·jico ::!ílfí, l cleenn::; 
Crísti!l<l MllJ)t¡,; ele Derqui. .Jur<tllll~ntu 21'i\l, 
1 dc·l·t"Jtn: Vic:turia Lo¡JÚZ do T;tglinil'iTO, 
Ln pridü l CY>I, 1 cleceJ:¡¡; Mnria :\Iigtwuz 
Usnl, Jnc!c·pr;¡¡dr·;Jc.ia ~ ;j(',~l, 1 c!e('CllH; .:\La
tilde l'iZ<llTo, Ln\·nllc~ 1 dec:c¡u;; E11~ 

('ill'!I<H'ÍÓn Lnw:<ul! de 1-'mg-uciru, _\venida 
Quiotntl<L :!:!, :2 dr·c·c-nns: \'iduria ele ln. ,')ornn, 
de BlliJg·o, Córdoba P;-J7. 1 dC'ecn:t: :\lcr\'e
des Cul~v;;l;\¡¡ dr~ Ccll;1', Florídtt ;,:;4, 1 de
¡·en;~; .Jwtn liarlll>S, .\lsiu:: :liM, 1 decena; 
.J[iy;ne[ (iU0'JI('.('ilg'<l 1 l<,;llWl'<liChl 1:?7:J, 1 de
l'('ll<t: Jlill'Í:t Luisa V. de Cn)r1te, Chile '712, 
1 cle:·en;t: .\lltoliÍCl l\L de :'ll<'rcllo .. \ \'enicb;, 
Aln:<~r lfi'7, l dCl'l'it:t; li:tlvinH C<trb:tllo, 
~\.l'Cir<ilr;,.; Llií:2, 1 dccnnn; Julí<l ürillnnt de 
C'an·c:r;ts, r·iucl:1d du Tttclllll:'lll, l dcc·onn; 
Jl:IIttrda Uuell, Cat:tm;¡rc·;t ~)+u, 1 riec:emt; 
.Ju:lll :\. de I!urindo, c·nllc" Margn.ritü ew 
tre \\'eild y 'Ltbictda, Lnnús, 1 cleu~ll<l; 

Fl'li¡m Gr<lllC:l du Euíz. Lnprida Lili8, l 
doc:e11n; Ton1ús J)c¡¡¡¡cimie!lto, Tununún 
il41, 1 dec~enn; -- Btwllus "\ires, diciembre 
J.± do 1\110.- \'ist:t ];). presento notL y 
de <H~uerdo l'Oll lo dispuesto e11 el Decreto 
de :! do uuYiembro ppch., apruéb<tso por 
el ::fío HJll, ln propuestn, prc::;entnda por 
ht .Soeioclacl ele Bcneficor.ein de l<t Ca pit;ll, 
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para las deeenn~ destinadas a. fin<'s de be~ 
nefieenda púl.Jlii..'.<l. - Comumquese y pu. 
blíquese. --- Bosch. 
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DECRETO ::\ü:\IHIL\:c\])0 A ]) ' RIC\IWO TiA YAJ,LE 

EliiBA.JADcm ExTJL·\OJmiKAHIO Y l\Jr::;-r,;Tno 
PLE::\H'OTI·;KcL\IUO EsPECIAL ,\:\"TE EL Uo
nnm:c::o DE CnrLE. 

Buenos 1\,jrcs. didem bre 17 de 191 O. -
Hnbiendo falle~ido el Sr. Dr. D. José Anto
nio Tcrry, nombrado por Decreto de fecha 
Hl de !lo\Tiem bre ppdo., E m b;1jndor Extra
ordinario y Plellipoteneinrio en ~\lisión gs
}1ecütl ante el Gubiemo de Chile, y habien
do ronunt;iado con tnl motivo el Secre
tario de dicha Embajada, D. Juan Mnnuel 
Terrero, -- ]:."l Presiden te de la .Nación 
.1lr,qentina -·- Decreta: .- Art. 1. 0 De con
formidad t;on el Acuerdo prestado por 
el H. 8etwdo con fecha Lí del ndtwl, IIÓm
br;Lse I~mb<~jndor Extraordinnrio y ::\IiJIÍS
tro PlenipoW!lciario en J[isión Especial 
ante el Uubiemo de Chile, nl .Sr. D. i{i 
cnrdo L:lY<IIle n fin ele que represente al 
Gobierno Arge11tino en el acto de la tras
misión del mando supremo de aquella Re
públic;l.- "l..rt. 2.° Kómbrnse Sec.:ret;~rio 
de la Emllnj<ld<l, al Sr. D . .Juan Simón 
Gómez. - c\rt ;).° Confirman las demús 
cksignac:iones J¡eclws por el decreto ele ln, 
n·ferencin. - ;\rt. 4. 0 Expidnse la pleni
potenc.ia e ii1strucdones del caso, púhli
q u ese en u! lloldín Ofiei;ll y dése ;l] He-

. 'e · l s· 1) - J" ·¡· · ghtro .L'I ac.wna . --- !._ ru uz en a. - ·"P' a nw 
Pol'tela. 
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DECRETO ::;-oMBIIAKDO A D. N. ,T. Do:\IÍ::;-<; t-m~ 
EKYL\Do ExTH.\Olmi::\.\JUO Y l\IrKISTIW Pu:
NII'OTE::\CL\HIO C'TmL\ DEL UOBIEJ¡::\0 DE ~)¡; 

l\L\.JESTAD BHI'LÍ::\IC.\. 

Buenus ;\ires, diciembre 2iJ de 1\)10. -
Visto el ne¡wrdo prestndo por el Hono-

rnble Senn.do N;iCÍ<)IJ<ll. en su sesión del 
día ló del eorrien te m'es. --- El Presidente 
de la .Nacirin A'l'qentina :.__ De~refa: - Art. 
1.0 Nómbrase E;1viado Extraurclinario y 

i\Ii nistro Plcn i potem:iario cerca del O obier
no de Su l\I;~jestnd Briu'wica, a D. Yicen
te J. Domínguez. -- Art. 2. 0 Extióndm;e 
la ereclend<ll correspondiente, comuiiÍque
se, publiquese en el n JletÍil Oficial y dé
se :11 Hegi;;tro i:\acioual.- Saenz Pena.
Enzesto Boscll. 
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DECRETO FT.J,\~Do LOS no::;-on,\mos DE LA E::.r
B.\.JADA ExTn.\OHIJI::\,\HL\ E:-\YL\DA A Los Es
'L\DO'i Cxmos DEL BJu:-;rL. 

Buenos Aires, dicie,Hbre :20 de 1\HO.
Habiendo e! Honor<1ble Congreso YOtnclo por 
Lev ::\. 0 F\IOi'J del !7 del <~o1Tie11t1~, ln ::;u
nui ele c.ineuenta mil pesos oro selL1do pa
ra el C!lYÍo de l:ts Emllajud¡¡s <t los Est<l
dos Ciiiclns del ])r;¡sil Y a Cllile, n fin de 
asistir a la 1mnsmisió1~ del lll<liJclo supre
mo de <lCJLWllos p<1íses, eantidad que de
be ser cli\·idida por partes igunles entre 
a!llb<ls Embajadas, y Consldt•r;¡ndo: Que 
la mision nl Jlr;Lsil nombr¡¡cl;¡ coi! ese ob
jeto por Decreto del ;)1 de oc:tubrc~ Ú1timo, 
ha cumplido yn su cometido a s<~t.isfa\.:ción 
del ()(,!¡icnlu y que eP eonse<:uen1·ia co
rre::;pollde fij;n· sus honor<Lrios y a1ender 
nl p<lg'O de los g;¡sws re;dizndus por la 
misma.- El l're.,idenfe de la ~\~aeirín Ar
,r¡Pu!inr; - 1Jecrefu: - Art. 1.0 ,\c·,uércl;¡se 
c:omo honor<ll'ios :ll Dr. Manuel Augusto 
:\Iontes de Ü\.'.¡¡ en su <~<H'Úder de J:;¡¡Jlm
jaclur extl',lOl'clÍil<ll'ÍO, Ja Sllll1<l de_ CÍI~CO 
mil pesos oro sellndo. Al ,\[minlllte D. J',n
rique Ho\Ynrd y ;d nener;i[ de; Di\·isión 
D. Fr<lncis\:n HcYitolcb, c.:omo repre,;entnn
tes de ln 1\nrwd·a y del Ejól<~ito N;wio
rulles, rc•s¡H'.etiY<1111C~Il1'<', ~' ;d Dr. ~\I:1tÍ:1s 
~ún\.'lwz: .':'iorondo, como .'-lecretario de la 
Emb:t i:~d<l, l<l suma de dos mil quinientos 
pesos 'orD 'a c:nd;t uno. -- .:\rt 2. 0 Lus nue
ve mil quinientos pesos que rcst;w h"~üL 
eubrir los veiiJtic.ineo mil t:orrespundieu
tes <l est;t Embnj:¡da, se cle~tiunn p<lrtt 
los gastus efec:t¡wdos por ella, de neuerdo 
eon su rendkiótJ de cuentas presentacl~t 
eon fecha ;) del ndunl. - ,\rt. ;). 0 A sus 
efeetos pase nl li<lbilitndo del !lli1Jisterio 
para que lwga ~?fec.:tivas estas a;;ig"IltWio-
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nes, con imputación a la mencionada, ler. 
- Art. 4.° Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial, y dése al llegistro N ctcio
nal. - Saenz Pena. - Ernesto Bosch. 
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DECIU:TO l''I.L\XDO LOS IIO:::\OHAHIOS DE LA Enr
l>AJ AD,\ EXTIL'.OHDI:::\,\HL\ EXYL\D,\ ,\ LA RE

PtDLICA DE CHILE. 

BLlenos Aires, diciembre 20 de 1910. -
Habiendo el Honorable Congreso votado 
por Ley N. 0 8llb del 17 del corl'iente, la 
suma de cincuenta mil pesos oro sellado 
parü el en vio de las Emb;Jjndns a los Es
tactos Unidos del Brasil y a Chile, a fin 
de asistir a ht tr;msmisión del mando su
premo de aquellos p;líses, c;wtidad que 
debe ser dividid;t por p;Jrtes igu;lles entr:e 
ambns Emlwjcldns, y Considenmdo: CiuC' 
por der~reto de est¡¡, fech;t se dispone la 
forrna en que deben ser distribuidos los 
veinticinco mil pesos oro (:2:).000 $ ojs) 
correspondientes ~" l;t Embcljacltt del Bra
sil y que en consecuenciü corresponde 
proceder ele igual m une m en lo c1ne res
pecta a la Embnjada en Chile, nombrüda 
por Deereto de 10 de noviembre y 1í 
del corriente, la que hn emprendido Yiaje 
ya pant su destino, - El J~residente de la 
iYacián AI'[Jentina- Decreta: -- Art. 1.0 

Acuérdase eon1o honorarios al Seiíor D. 
Eic:wdo Lav:dle, en su can'wtor de Em
b;¡jadoc Extrnorditwrio, la sLana de cinco 
mil pesos oro selbc!o. Al Vice;tlmir;cute 
D. !{;\füel DlalH~o, y al Gener;d de Divi
sión D. Tg·n:tdo J. Garmendia, como re
presentante de la Armacb y Ejercito Na
cionales, res peeti va mente, y :ll Seiíor D. 
Juan Simón Gomez, como Secretario de hL 
Embajad:t, la sum:t de dos 1nil quinientos 
pesos de igu<tl moned;t, <1 cad;¡, tlltO, y al 
Cüpitt'tn de Navio D. Juan A. Martín, y 
al Coronel D. José F. Urihuru, como Agre
gados Navül y Milit.1r, lü cantidad de mil 
quinientos pesos oro sellado a cacht uno. 
-- Art. 2. 0 Los nueve mil quinientos pe
sos oro que restan hast;t cubrir los vein
ticinco úlil correspondientes a esta Em
b:ljnda, se destinan parü los gastos de la 

misma y de cuyo importe deberá darse 
euenta. - Art. 4. 0 A sus efectos pase al 
H;tbilitado del 1\linisterio pnra que haga 
efectiv<Ls estas asignaciones con imputa
eión n la menciomtdn. lev. -· Art. 4.° Co
m uní e¡ u ese, publíq u ese en "el Boletín Ofieial 
~- dése nl Registro Nacional. -- Saenz Pe
iia. -- Epij'anio Portela. 
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DECHETO XO?.IBIU.YDO E::-;\T\DO ExTruormrxA
mo Y ~\IrxiSTIW PLEXIl'OTEXCL\HIO EX LOS 

EsT.\llOS rxmos IJE ?\owrE . .:\:\IÉI\IC.I_ y EX 

J·nLL\. 

Buenos /dres, diciembre 20 1910.- En 
vist;t del Aeuerdo pre-tndo por el Hono
rnble Senado en su sesión de fecha de 
hoy, ·~ Rl Presidente de la iVación Jl?·gen
tina- Decreta: -- Art. 1.0 Traslád-ese a 
Italia al Ett\·iaclo Extraordinario v Minis
tro l)lenipotenc_;ülrio e1' los Estados "Luidos 
de Amóricn, D. Epif;mio Porteln.- Art. 2. 0 

Nómbrnse En\·i;tdo Extraordinnrio v Minis
tro PJenipotenciitrio en los Estados" Unidos 
de Amóriea, al Dr. Rómulo S. Naón. - Art. 
;3. 0 Extióndause L1s erec!eneiales eorrespon
clientes, r~omuníquese, publiquese en el Bo
letín Otir;ial y dóse al Hegistro N:wion<.tl. 
--- Baenz Pefia. - Ernesto Bosch. 
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LEY ?(_o 8105 c\CORDAXDO -ex Cm~DlTO EXTRA

ORDI);,\!UO AL JJrxrsTEI\IO DE Iü:L,\CIOXE::i J~x
·r.u:ruouEs Y Ccuro. 

El Senado y Canwm de Diputados de la 
1Vaeüín Argentina, 1·eunidos en Conpreso, 
etc., 8ancionan con fuerza, de- Ley: - Art. 
1.0 Abrese un eródito extraordinario al 
Departamento de Relaciones Exteriores y 
Culto, por Jet suma de cin<~ucnb mil pe
sos oro sellado, para eostenr los gastos 
que demande el envío a bs i~epúbliem; de 
los Estctdos Un idos del Brasil y ele Chile, 
de una represent;wión especial, en ocn.
sión ele hL tmnsmisión del I'Ht.ndo guber
nntÍ\'o en ambos países. -- Art. 2. 0 Este 
g;tsto se h:trú de re utas generales con im
putadón a la presente Ley. - Art. i).° Co-
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muníq u eso n,l Poder Eje~utívo. Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a diez y siete) de 
diciembre de mil noyccientos diez.--- V. de 
la P1aza. -E. C'anfón.- ,!do1jiJ J. Lahon
gle. (Sccr. del Smwdo). il11;jundrn Sorondo. 
(:-)ocr. do \a C. ele DIJ.'!. ~[inistel'io de l{e 
laciones Exteriores ,. Culto. --- BLwnos Ai
res, diciembre 20 de .1 D lO. - Téng:1se por 
Ley de la Snc:iún. comttníquese, puiJlíquo
so en el Boletín OtkL\l e insórtcse en el 
Hegistro XndonnL - Saen.:: I'eiia. -- Bt·
ne.-;to 13osch. 
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Dr:crn:ro :ü_;;;-n.>:;Dn TJ\mt:T.>n IIo:,mn:s n~·:;¡:

BHE~ COX ~IOTTYO DEL 1~_.\LLL{'I::.IIE::\TU DEL 

vocTOI< Do:\.\.CL\SO DLL C.Dll'JLLO. 

Bue110S Aires, cJi,·il~lllbre 2-1 de; 1 \JlO. 
- H:lbiÓIJdosc comUilÍl'.:H\u oi'icialmm1tc d 
fallec~imiellto ele 8. E. el :-;r. E.it\'i:ldo l·>:
tmordin:lrio y ".\lilli.~tl\l l'lulliput 1:m:inrio 
de Lt Itcpúblic-:1 ;¡ IltC !:1 S:mt:\ Sc•de, D. 
Don:tc.i:mo del Cnmpillu: y tr'Jlir'llllo pre
sentr; sn alLt ,ÍCl':!rqní::. diplonütic::t ~- los 
servicios prc;;taclus pur é'l :!l p:l;s, - R! 
1-'resiclenle de !rt Yuf'i,!n A¡·_r¡r;ntiwt -- ne
c¡·cto: --- ·Art. 1.'' .Dur:\lltc el día 2lí ele di
ciembre cunicntc, se lllililíl_,iHlr:i Jn l_;;:Jl
dcr;¡, _:\aciuii<ll :\ ¡m·cli:! :í.st:l ca :sc•fíal do 
duelo Gil todos lo-; c·clifir·.io:; púhlicus, for
tnlc;;-;ns y lnu¡ul'S de l:t Armml:1.- Art. 
:2. 0 1~1 ~\linisrcrio ele(; llt'l'l':t di;;pnl!dl':Í c.e ll:t
ga ln s:d\·a d,,, onlcn:tl!Z:! en d mi:-mo dí:l. 
"\rt. :3.'' l'ur el },]j;¡i;;tcriu de [¡c,[;¡¡·ioilc:s 
E:dcriores se dirip;ir:í, en n<nn1!re d(•l Cill
hi(•mo, tclegr:tnw. deo p(·snmu :1 !:1 l:!Inili:l 
del e.'(tintn. - ,\ rL -1-" \:o!ll\lílÍrptc.se. pt't
blíqtu•sc en el Boletín ()!'icinl y dr-,'il' :tl 
};cg·i;;tro Nn(;ion:ll. --- .'..:uenz l'erw.- Enu·s
to J Josch. 

3253 

LEY l\." 8111 CYmH:o DE Ih;nECIIO I~TEICC:A
cw:;.\L Y COSDI('IfJ=' llE CIUUD.\:\iJS S.ITL-

Lil.IZ.\DOS. 

Ei, /3enado y Comm·11. rle Diputados di) la 
l\~1ttÍr!n Llr,r¡e;dilla, 'I'Cllllidos fn Crm_r¡reso, 

etc., sancionan con fuerza de -" Le,11: - Art. 
1.0 Apruébase la COllYención rehtiva a 
b reunión de una junta de jurisconsultos 
enc<<r~ada :Jo proyectar ]<1, rPd<ll~ción de 
los códigos ele derecho intomacional pú
blico y priY<<clo. - Art. 2 ° Apruébaso 
igualmente la conYención relativa a la 
conclídón de los dudachmos natunllizados 
que renuevan su resiclenci:l. en el país de 
origen. - Art. i\° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. ntda en 1a Saln, de Sesiones del 
Congreso 1\rgentino, en Buenos Aires, a 
veintiséis do diciembre de mil noyedon
tos diez. - V. de la Plaza. -- P. Cantón. 
- B OcaJ¡Jpo. \:--;cc.:r. del Sen:<cln). Alr:fan· 
dl'o 8ol'ondo. (:3ecr. de b C. db DD.). Buu
nos ,\ires, cliciernbre ;;o de HllO. Por tan
to: Téngnse por Ley de ln. Nación, comu
níq u eso, pu blíq u ese en el Boletín Ofici<ll 
e insértl~se en el !Lcgistro 1\:\Cional. -
Suenz Pefia. -- E. Boscll. 
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DI:CitETO DETE!DfiS.\c.::Do EL SCELDO DE LOS SE
l'l\Ei'\r:IO:-; DE IJJ-:(;,\CJ(¡:; Qn·: DESE:\II'EXAK 

rr·:;cw:\ 1·>; m: Esc,>n<:.\DOS DE ~\Eco eros. 

BueilOS ,\irc·.s, dir·ic:!llbrc :11 de 1\JJO.
Con el olJjeto ele c:st;¡llJc·c·r'l' el Ycrdadc:ro :ll
t:<liH.·e del Art. 1:.> eL: Lt !,C'\- ~. 0 "¡:¡¡¡_ --
JCi, Presidente de /(! .\-n!'!'lil~ Araentinr; -
1Je!'retn: - Art. 1.0 lJ¡·,d·· h fc•¡·lÍ;l dl'l Jll'C

sente decreto los Scc:rewrios de; Leg-:<ci(m, 
C['W clesc:mpefíen J:unr-.iones de l·~m·,~rrg-ados 
e! e Xeg-oc:io::; arl interim pcrci IJir;'\ll como so
bresueldo miclltl'<lS ejerz;tn ~:s:1s func:ioucs 
la di feren c.ü entre el su el do de ,-:-;cc:rcta
rio ele Lcg-:1ción y el que asigno ol Pre
supnesto :t los Eilc<ll'g'<"dos de Negoeios, 
permanelJÜ2'i, fuent de Jos gnstos do ofiC"i
na que el respc~divo reglnmento les :lcncr
dn. Art. :~. 0 Dcrégnsc cualquier disposi
ción en contrnrio. - Art :}.° Comuníquese, 
publÍIIuese en el Boletín <lfic:í:<l y dése nl 
Hegistro N;tcion;¡l.- 8aenz Ferw. -- Ernes
to Bobcl!. 
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ACUERDO ,\PROBA:::\DO COl'\TRATO CELEBRADO COX 

LOS SRES. 1\IEDI:::\A y Cü P.\IU LA PROYISIÓN 

DE ARTÍCULOS DE BAZ,\R, rmmETERÍA Y ~IODl:

LIARIO. 

Buenos Aires, diciembre :11 de 1910.
Visto este expediente, relntivo a la lidt<t
ción públic,t, que tuvo lugnr el 16 ele OG

tubre ppdo., pm·,¡ la prcJYisión de m·tü:ulos 
de bazur, ferretería y mobilictrio destiwt
dos a b Colouüt N<lC.:Íowtl de Alienados 
pcmt el m""ío HJ11; atento lo rnanifestado 
por la Direceión de didw establec.;imiertto 
y lo informnclo por la Cotttaclmía Gener<ll 
de b ~ación, ---- Rl Presidente de la Na
cien :l1·gcntinn --- Dec;·cf(l: ---- Art. 1.0 Au
torízase a la lJireec:ión de l<t Colonicl N<1.
eionnl ele Alienados, a c.;cyittrat:ir (;<m los 
proveedores :-Jrs. :\Ieclin<t y Cia., Estrabdn 
y Cht., Tnc:dlÍ Hlli.>s., y Betwrdino C,tlvi, 
ht provbiótl do artkutus ele biiZ<il', fene
terh y mobiliHrio, p<tl'il el aüo 1 \Jll, en 
las c:ondkioues espcdtic<tdns eit la )lómi
na de propuestas ele\·ada por dic:lw Diree
cióu y quo se registn.1 en el presento e:x
pedieme de fuj<lS t);) a fb indusive. -- Art. 
:2. 0 l'<lSe al Es<;rib<U!O I\Iayot de Gobieruo, pa
nt1<t funnaliz;tción de los c:ontriltos respee
tivos. -- i\rt. i3. 0 • Comnníquc:'le, publíquese 
en el Boletín Ofic:ütl y dése al Hcgistro 
Nadonal. ---- Saenz l'ena. - E!'nesto Boseh. 
---José J.ll. Rosa.- Induletio Oomez. -J. 
P. h'aen.z \'aliente. --- Jwm 111. Oarro. 
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.Accmmo ,\PIWB.\?\DO EL CO:::\'l'RNl'O CELEBIUDO 

CO:::\ LOS SEXOHES Il. PCRIUL\?\ Y CL\. PAIL\. 

LA l'I\0\"IS!ÓX m: D1\"EI<SOS ARTÍCCLOS DESTi

NADOS A L.\ CoLONIA :\ACIOl"M. DE .Ar.mx,,
Dos. 

BuencJs Aires, dic:iembre Hl ele 1D10. -
Visto este expediente, rehttivo a la lid
t<wión pública que tuvo lugar el H de 
oetubre último, püra la proYisión de urtí
eulos de ropería elt geneml, lana lavada 
y materiales ele Zitpiitería, destinados a 

.la Coloilia N üeional ele "~\lienados, duran te 
el niío de 1011; atento lo manifestado por 

90 

h1 Dirección de dicho establecimiento v 
lo informado por la Oont,tduríct Genen1:l 
de b ~<H.:.ióu, - El P1·esidente de la 1-la
eion A1',qentina. - en Aeuerdo de Ministros 
--- Decreta: --- Art. 1.0 .Autorízase n L~ Di
recc:ióll de la Colon Lt Nadonal de Aliena
dos a eoutratar cnn los proveedores ~res. 
11. Fuhnnann y Ci,t; Otto Bchr; Soc:ietá 
pcr l'Esporwzione e per l' I11dustrin Italo 
Ameri<~ana; Pntrone Hnos; .Ang-ell3rneeras; 
Dttlwlde, Poutló y Cia. y Antonio L. Pé
rez, LL provisión de mtívulos de roperíct 
t'n general, lnna lantcht y materiales de 
z:tp<itería, dunmte el uflo de 1911, eu las 
eondiciones es¡•eeit"ic:ad<t:,; en la nómina de 
propuest:ts slenlcl<t por cEelm Direeeiótt 
y c¡ue se regístriln en el presente expe
diente <t foj;w cW, 60, b1, i">:2, i">~i, 64, 
y u:>. --- ~\rt. :¿. •> Pnsc nl Sr. Esc:ribuno 
Mnyor c.le (!obir:rno, para Lt forrnnliz<t.eión 
de los (;on tr:Jtos n·~:pec:tivos. - "\rt. ~L0 

ComunÍ<lue;;n, puhlíquese en el Boletíú Ofi
eiul y dóse al Eegbt~·o ~ aeiouill. - Sill'nz Pe
iw. - Rl'!tl-'iif o Bost/1. - Inclalecio Gó!llez. 
- -- .!usé JI. Rosa. - .Juan JL. 0-arro. -- J. 
1'. Súenz !"uLienfl-'. 
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1\CCEIWO "\PJWB.\XDO EL COXTIUTO CELEBIUDO 

co:-:- LA Co:\IP,\5:-LI. SeD .. \:I!J·:mcx:;-A DE Br
LI.Kl'E:-: m: Bv<:co r.\IU L.\. Dil'm-:sró:::: DE 

BILI.ETES DE 1.0TEHLL 

Buenos Aires, cli(;iembre :Jl de 1Dl0. -
Visto el expediente, relativo a la lic:itrtción 
pt'tblic.;:1, que ttn·o lugnr el dín Ii"> de no .• 
víembre ppdo., pilm b impresión do bi
lles de loterLI, dunmto el <lfio lDll n ton
to lo ll1illlifestado por ln CDmisión. Ac!mi
nistn\dom do la Lotería de Beaeficeneia. 
::\;wionnl y lo infu!Tllitclo por he Contadu
rüt Ueneml de ln :\'¡¡c;ión, -- El Presidente 
de la Xrrción A!'yeuti!!a -- Decreta: -- Art. 
1.0 A uturízase a la Comisión ~\.dministr<t 
dora ele la Lotería do Henefieeneia Nac:io
wtl, a eontmtar C:Oll la Coml)afiía Sud 
Amerjeann do Billetes de Ru1~o, lit im
presión ele billetes clumnte el niío 1911, en 
las eondiei;)]les ospec:ifiendas en la pro
puesta elevttd<t por di.elm Administnwión y 
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que se registra en el presento expediente 
a fojas 1, ::! y 3. - Art. 2. 0 Pase al Sr. 
Escribano Mayor de Gobiemo, pnra la 
formalización del contrato respectivo. -
Art. 3.° Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficia1 y dése al Hegistro Nacio
mll. --- 8aen.z Pefia. - Ernesto Bosch. -
Indalecio C!úmé:,. ·-- José JI, Rosa. -- Juan 
Jll. Gm·ro. - J. P. Súen.z \'aliente. 
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DECRETo xmmRAC\DO DELEU,\DO ,\:\TE EL Co:\
GHEso PosTAT~ Coxn:\EC\'rAL DE J\Jo:\TEYIDEO 

A Do:\ S. Tomms c,\BREIU. 

Buenos "-\iros, diciembre :n de lDlO. -

Vistas las renuncias presentadas por los 
Srs. li;nrique Cibils y Joaquín B. Giménez, 
del cargo de Delegados del Gobierno ante 
el Congreso Postal Continental de Monte
video p::tra que fueron nombrndos por De
creto del Bl de Agosto último,- El Pre
sidente rle la .!.Vación A?'gentina -- Dec1·eta: 
- Art. 1.0 Aeéptanse lns mencionadasre
nuneias y nómbrase Delegnc!o del Gobier
no al citado Congreso, al Sr. D. Solnno 
Torres Cabrera,, Secretario de la Legación 
en la República Oriental del Uruguay.-
Art. 2.° K\:pída.se b respectiva plcmipoten
cia. -- Art. :!.° Comuníquese, puhlíquese 
en el Boletín Ofici<ll y dése al Registro 
Nacional. - /Saen.z Pena. - Epifanio Por
tela. 
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DECRETO c\COlWAXllO J>E~S!(J)( A D.n E.m
LIA Goxz,(LEZ nE lL\.l~l~OE'L\ vE\,\ 1<: nuos. 

JUinisterio de Haeienda. ·-- Buenos j..ires, 
octubre 22 de HJlO. -~ Visto este expe
dien tc, en que Da Emilia Gonz~ílez de 
Ikcrroetttvcíla, por sí v en reo rosen tación 
de sus hijos menores," D.n ~\L1'rin J ustin<t, 
D.a .Eruostimt :21Iaum y D." Emilia Too
dora Barroetavoíla, solicitan pensión; y 
-Considerando : - C.{ue eon los testimo
nios de las respeetivas partidas hnn acre
ditado las recurrentes, los dereehos que 
invoean v el f;ülecimiento del causmlte 
D. Miguel Barroeta\refía. Que el causrtn
te fué jubilado con sujeción a las leyes 
vigentes. Que se han publicado edictos 
en el Boletín Oficial, haciendo saber la 
petieión de ht recurrente, no habiéndose 
presentado ninguna otm person<t <t reda
mar pensión. Que acreditados estos ex
tremos, corresponde, sin más trúmite1 acor
dar pensión de la mitad del valor de lú 
jubilación que gozaba el causante, de 
acuerdo con lo establecido por los Arts. 
41, 42, 43, 46, 48 y b2 de ht Ley 4i349 y 
13 y 14 de la Ley 4870; y -~ De confor
midad con lo dictaminado por el Asesor 
Letn1do y lo informado por Contaduría. 
La Junta de Administración ele la Caja 
Nacional ele Jubilaciones y Pensiones--Re
suelve: 1. 0 Acordar por el término de 
quince años, ponBión de la mitnd del va
lor de la jubilación que gozabct el causan
te o sea la suma de sesenta y ocho pesos 
con ochenta y ciueo centavos ($ 68,8{> m;,) 
moneda nacional, a D". Emilia Gouzález 
de Barroetaveíla y D.n 1\Iaría Justina, D.n 

Ernestina l\Iaurn, D.a Emilin 12odora D.a 
Manuela, D. Lucio .Emilio, D." Adela Ginós, 
Y. D. Julio Die~o J\Iartín RnToetaveua, 
vrudn e hijos legítimos del jubilado Don 
Miguel Bnrroetnvoíl<l.- 2. 0 Elon1r este ex
pediente al Poder Ejecutivo, a los efectos 
del Art. )0 de b Ley 4B.J9. H. 0 Pngnr la 
presente pensión desde la focha dol falle
cimiento del uws<tnte. --J. Ismael Billar
do. ·-- O..,valdo ilL Phlero.- Pmncísco L. 
Gm·cía. ~-R. E,r;nsquiza, sec-retario. 

Buenos Aires, noviembre 26 de 1010.
Visto que b Junta de /1.dministración de 
ln Caja Nacional de Jubihtdones v Pen
siones Civiles, elov;\ para. su apr~baeión 
su resolueión do foehn 22 de oc:tubre ppdo., 
acordando pensión por el término de quin
ce <Jílos, de sesent<t y ocho pesos ochenta 
y dnco centavos C$ 68,Hb mu) moneda na
cional, a D.n D~mili<.L González de Barroeta
vefm y D.a María Justinn, D.a Err:estina 
1\Iaura, D.a Teodora, D.a :21Ianueln, D. Lu
cio Emilio, D." Adela Ginés y D. Julio 
Diego Martín Barroetaveíla, viuda e hijos 
legítimos del jubilado Miguel Barroetnve
fta,-- El Pl'esiclente de la Nación Argentina 
-Decreta: Apwébüso la resolución de refe
roneia y paso a la Caja Nacional de Jubi
laciones y Pensiones Ci í'iles, para su co
nocimiento v reoosición de sellos. - Com u
níquese, publíq~wse, dóse al Boletín Ofi
cial y Hegistro Nadonal.- Sáenz Pei'ia.
José JlL Rosa. 
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DECRETO ACORD.\:i\!10 PE.:\SIÓX A LAS SK5:0RAS 

noxA ZEXOBL\ l{ERJ.;:Is DE ALDAO y ?.L\.'J'ILDE 

C,\R:IlEX ALDAO. 
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Buenos Aires, octubre 22 de IDlO.
Visto este expediente, Gil que D.a Ze
nobia Kerkis de ,\ldno v Da i\Lttilde 
del Cnrmen Aldno, solídtnn i)eusión, y Co11· 
síderando:- Qlw eon los testimonios de 
las respetiYns pnrtidas lwn nc:reditndo lüs 
recurrentes, los derechos <plC ÍllVoc::m .v el 
f<llledmicmto del utus;mte D. Lnis l'. Al
dao; que exnmin;1do el expediente ngre
g:tdo, se comprueba que el causante l'ué jtl
bilndo con sujeción a L1s leyes Yigeutes 
en la époc::t en que se ac:ordó la j u bi hwión; 
que se h:m publicado edidos en el Bo
letín Ofic:íal, haciendo S<l ber Ja peti<jón de 
lns rec:urrentes, nu habiéndose present;ldo 
ninguna otnt personn a rerJamar pensión; 
q ne ac:recli tados estos extremos, corres
ponde, sin más trúmitc;, ac:ord<ll' ¡~ensión de 
ltt miwd del valor dula jllllil<~c:ióu que go
znb:t e~ c;wsante ele neue.rclo con lo est<ible
cido por los Arts, ,~ l, -J2, -±;;, -t\ JS y fJ:? de 
ele Lev Ji)JG Y 13 v U de la LeY 4870: Y 
De c¿;lformid;tcl co~1 lo clid:tmiw~do pm: éJ 
Asesor Letrado Y lo informado nor Cont:ldu
ría, --La Jan/(; de Admillistraéión de la Ca
ja ~\-acional de Jubilaciones .IJ Pensiones--
l?estM?he: ----- 1°. _Acorclnr por el tórmiuo de 
quince aTlos. pcü;;ión ele b mit:1d del YHlor 
de la j ubila'cfóu que goz;¡];a el caus:mte o 
sea la suma de treinta y tres pesos con se
senta y cinc:o eentcwos 1$ ;} ;,(i~l ;;!;;) monccl:t 
u acion:d, a D.:1 Zcnobia Kerkis ele /l.ldao 
y D.a l\Iatilde Carmen Aldao, Yiuda e hija 
leg-ítima del jubilado D. Luis P. Aldao. 
- 2. 0 Ele\rar este expediento :il Poder Eje
cutivo, a lus efectos del Art. :~Jc ele ];¡ Ley 
4iH9. --:3. 0 P<lg-ar la presente pensión desdo 
la fecha del f;¡;leeimiento del cuusante. --J. 
Ismael lJillordo. -- Os-ca lelo ill. PUiero. -
Francisco L. Oa ¡·cía. -R. Equzq u iza, secre
wrio.-- Bue110s Aires. noviembre :2:-J dn lDIO. 

Visto que Ll .Tunt;~ de Administración de 
la Cnja NHcional de Jubiladoncs y Pensio
lles Ci\riles, ele\ra p:lra su aprobadón su re
solución de fcch<t 22 de octubre último, a
cordando pensión por el término de qu:nee 
aüos, ele ($ :Ji J. Gü m") trein t:t y tres pesos, se
sent<t v eineo centavos moneda nncionnl, a 
D.a Z~nobin Kerkis de Aldao Y D.a l\Intilde 
Carmen Aldao, ,-iucln e hija leg·ítima delju-

bilado D. Luis P. Aldao, El PJ·csiclcnie ele 
la Eacicín A1·genfina- Dec'l'eta: -.c\iwuebase 
la resol1!dón de referendn y pase a hl Cnja 
NnciOJul ele Jubil;¡ei_ones v Pensiones Cid
lee, p:ml su eonodmient<; y reposición de 
sellos. Comuníquese, públiquese, clése alBo
letín Oficial y J{egistro N:wional.- 8cíenz 
l'áw -José Jli. Rosu. 
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DEl'HETO ,\COlllH::\DO PE::-;suí::-; A Do:S:A ::\I_\nÍA 

fL\HCJ:U) DE JlJUUYA E liT-JOS 

Buenos Aires, odubre 2:2 ele 1 ~) \0. 
Vbto este expediente, en que IY\ ::Haría 
Barceló ele Jiigoy:1, por sí y en reprcsen
tndón de su !lija menor y D". Elena ~\Ii
p;oy:t Barceló, solidt<m pe!Jsión, y Consi
dernndo: - Oue con los testimonios cln las 
respectivas 'p<trtidns han acredit;tdo las 
reeurrcntcs los derechos que l!JYoc:tn y 
ul Ldledmiento del causm1te D. Pedro :Jií~ 
goy:1; C.;>,ue examinado el expediente 
de jubilación ;¡grc~·:tdo se eomprueba que 
el q1usnnte fuó jllbil<lclo con sujc(jóu a 
hls leyes vig-entes, en ht ópoca en g_ue se 
ncordó la jubiladóu; Que se han public:a
do edictos e11 el Boletín Oficbl haciendo 
s<thel' la petieión ele las recurrentes, no 
h:cbiénclose presen tacio 11 i ngmut otm per
son<l a reclamnr pensió11: Ql!e acreditados 
estos extremos, corresponde sin más trú
mite, ncord:1r ¡wnsión de la mittld del \"tl

lor du hl juhilnélón que go:~.:tbtt el C<1USrtll

te, de ae11crdo eo1' lo establecido por los 
Arts. 41, 42, 43, 4\ 48, y 52 de la Ley 
4:)4\J y LJ y 1,1 de la Ley 4870; y do con
formidad (;on lo dictaminado por el Ase
sor Letrado y lo informndo por Contndu
ría. La Junta de Administracic!n de la Ca
ja 'xaciona l ele Jubilaciones y Pensiones-· 
Resuel a: - 1 <J. Aeordar, por el término de 
quim:e aüos pensión ele b mitad del va
lor de Lljubilaeión que gozaba ol causante, 
o Eoen, Lt suma de dncuent:L y ocho pesos 
con cincuenta, centav-os($ ó8,:SO ~~) mone
da nacional, a Da. ~\Iaría Bnrceló de JUigoya 

y Da. Elena y Da. Delia Celia 1\Iigoya Rtrce~ 
ló, viuda e hijas leg-ítimas del jubilado D. Pe-
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dro l\ligoya. -- 2. 0 Elevar este expediente 
al Poder I•:jec:utivo, a los efoetos del Art. 
~)O de b Ley .JiLl\). - :1.0 h1gnr ht pn:scnto 
pensión dosde b fe(~h<L del_ fallecimiento 
del causante. --J. J~mael Bü!onlo.- Os
'IJ!ildo J[. Piítero. --- Frmu:i~;co L. ()ania.
R. Egugqui.za, :sec.ret,lrio. 

Buenos Aires, 111Wiem bro 2~l ele Hlll). 
Yisto que he Junta do Administntcíón de 
la Ct_ja N~wiowd de .1 ubíln.ciones y Pen
siuues Civiles, elov;t p11nt su aprob;H:ión 
sLt resolución do fecha 2:2 de octubre ppdo., 
nc:ordnndo pensión por el ténnitw de quin
ce nilos, ele ciw:u<'nta y odw ¡wsos, c:in
cuent;t cent;wus (8 :JS, fJO ~~) mottoda wc
c.ionnl, u D." ~\L1ría Jl;\recló de :\Iigny~t y 
D.a Elmm y Dclút Coli;t :\[igoy<t Bnrc:eló, 
viuda o hijas leg·ítimas cloljuhil,u1o D. l'o· 
dro ~\Ii!c';oya. El Presidnlfe de la ""\"ilción 
Argentina neereta: Apruébnso ht n;so
lución do rel't:renei1L y p<tse a ht C::j<t ~a
donal do JubiLwionos y Pensiones Cií'Íles, 
nunt su conocimiento v reoosidón de so
llos. Cornut!Íque:ie, pul;líquc:ic, clés~ alBo
letín Ofieial y l~cgistro .:\acional. 8tienz 
Peila.- José 1li. Rosu. 
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DrcT,um::--;- Y :Dr:cRETO EXI'LICA:-\DO EL ALC"I.:-\Cic 

E I~'i'EHL'HET.I.CIÓ:-\ DE LA LEY N. 0 7-±97 

I3Llenos Aires, no\'iembre :3 de Hl 10.
Ex:cmo. Soüor: -El propósito bien manifies
to de la Ley 7 .J\J7, h<t sido el de modificür 
las leyes vigentes sobre juhilnc:iones y pon
:Jiones, en un punto que se prestctlm a c:on
fttsíón; ht determinación de lo que debe 
eousidor;n'se como último S 1.!0ldo a los efec
tos dol cómputo do la jubíhwión.-La Ley, 
baso clol sistomrt ac:tual, que llev<t el :N°. 
4:l-lD, ostablec:ió dos cLtses de jubilnc:ión: 
la orclimuü y l<t oxtraorclin<ub (Art.l7); y 
fijó prtl'[t b primera, distintJ número de 
aüos de son'ic:io, según la 1mturaleza de 
las funciones desompouadas (Art.18 y :31); 
a los efectos dol cómputo do la jubilaeión, 
estübleció que se reputarüt como último 
sueldo el promedio dol sueldo mensu;ll que 
el interesado hubiem percibido durante los 

últimos einc~o afios.-Lns leyes .:J.:;/0 y ó14;) 
modificaron ]¡1 ley anterior con respecto a 
Lt juhíl<wión onlin;Jria del :\rt. :ll y la 
Ley (.i0U7 reformó, emro otros, el Art. 17 
pritniti\'O, nltOl'1\tlclo ol importe ele la jubi
lac:iótl.-Con posrcriorid<ld a esta última 
ley so soste<vo por ;¡Jgunos interesados que 
las' rel'onn<Ls S<llwiound<!S, lwd<m refen'll
eüt <1l último sueldo do que gozara el om
plectclo, aune¡ u e sólo lo lmbiem percibido 
clunmtc un mes, y que por tanto, había 
quedado derogada la disposic:ión del j_rt: 
:l:J de la Loy -1:\-19; la Junta de ,\.dminis
tme;ióll, por el c:ontrnrio, no eonsicleró mo
difíc<HL1 la lev en es;t p;lrto v continuó a-
plic;'mdoL\.--Lc;t<1 diversa in'tcrpretación es 
la e¡ u e h;t \'Oll ido <l resol ver la Lo y 'i 497, 
estableciendo como criterio intermedio, que· 
se reputó jnsto y cquitcttiso ([UC se c:.ousi
dcntrÍ;l, úit:irno sueldo a los efoc:t<JS del Art. 
17 ele h Luy fi0U7, ol promedio de los suel
dos de los últimos doce meses.----Exnminn
dos sus tt:~nniaos rc:sultu;- a) Que lm po
dido doeir, el Art. 17 ele b Ley GOU7 aunque 
ósta !lO c:otltuvienL más que tiuco artícu
lo~, por C:llHlltO c~S oso An: 17 ol vigente 
Hctualmentc, y no ol de b Ley 4;34\1 que 
fu6:derog-ndo: --- b) Q,ue oa cuanto a h deter
miimción de lo que se reputa como último 
sueldo, clu su mismn redac:ción y do lo que 
disdone en su "\rt. 2°. se desprende que ha 
veuido '" reempln"'nr la disposic:ión del Art. 
;![) de la Ley 4;}-1~), n los efec:tos del cuán
tum de la jubilll<:ión y también a derogar 
el "\.rt. :28 do la misnm on cuanto se opo-
1W n ella al fij;n· el límite máximo de la 
jubiü1eión. -e) Que al eludir el .Art: 17 de 
la ley primitiva, ontif~n ::lo comprender la 
jubiladóa orclinnriél, en las dos formas que 
revisto actualmente c:on las reformas que 
se Jmn sancionado, ~, a la jubil<lción extra
ordinaria;- d) Do que no h<t d11do efecto 
retroactivo tt ht proscripción que eontiene 
por eu:wto no aelan1las disposiciones ún
terioros, sino que introduce umt modifica
ción en el régimen de ht ley originarüt. -
Toda ley dr;rog<t las anteriores en lo que 
se oponga a su ejecución o en aquello que 
sea contrario nl espíritu de ln ley poste
rior, porq u o ella representa una nuevtt nm-
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nifestación de Yoluntnd del Poder Legisla
dor que debe acatarse desde el momento 
que se produce. -En el caso presente, la 
Ley 7-±97 ha venido a establecer una nue
va regl<t para l~t determinación de lo que 
se reputa último sueldo y no es posible 
excusar su aplicnción a pretexto que ella 
contraría las leyes anteriores, porque es 
precisnmente ese criterio contrnrío, lo que 
ha entendido sancionar el Congreso, ni por
que altere otrns disposiciones de dic:hns le
yes desde que tales disposiciones respon
dían a un sistema que ha quedcldo modi
ficado.-Por lo expuesto, es mi opinión 
que no existe LL imposibilidad que la .Jun
ta de Administración manifiesta ha encon
trado pura el cumplimiento de ht Ley 
7497.-Jztlio Botet. 

Buenos Aires. noviembre 9 do 1\310.
Visto que la' J lll1 tn, de Administración 

de la Cnyt Nacional de Jubilaciones y Pen
siones Civiles, manifiesta que la Ley 7497, 
últimamente sancionada, le sugiere dud11s 
con respecto a su aplic<tción, por lo que 
solicita se declare d akanc:e que debe 
darse a sus disposieiones, y Considernndo: 
-1.° Ciue no exiten sino dos clases de jubi
laciones: ordinarias v extraordinarias (Art. 
17 de la Ley N.0 4;34'9, reproducido con' mo
dificaciones en la Ley N. 0 7007); --2. 0 ({ue 
la reforma de la Ley N. 0 7497, se refiere 
expresamente al «último sueldo» sobre el 
cual deben ealcul:lrse las jubiladones oe
dinarias y extrordinari<1s, enumeradas en 
el Art. 17 de ln, Ley 4;)49, modificndo por 
la Ley 6007;-;). 0 Que el artíc:ulo 18 de la 
Ley 4;349 se refiere únicamente al tiempo 
requerido para que determin:1dos func:ion:t
rios puedan optar <L ht jubilación ordina
ria; -4.0 Que no distinguiéndose en la nue
va ley entre las jubilaeíones a las cuales 
debe aplicarse la reght del •último sueldo», 
no es posible eliminar L1s ordinarins del 
Art. 18 de la Le:y ·kl4\J;-5.0 Que ;ll cit<tr
se en la Lev 7 4\:lí el Art: 17 de la Lev 
6007; se ha "querido entender que l<t refol:-_ 
ma es aplicable al artíeulo que ap<lrece 
modificando en dkha, ley, y no al anterior 
de la Ley 4349, y que ha sido substituido 
por aquel en las nuevas disposiciones de 

la Ley de Jubilaciones, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 4. 0 de la Ley- 6007; 
-6. 0 Y finalmente que el artículo 26 de 

la Ley 4349, habiendo quedado derogHdo 
por lil Ley 74~17, no ha podido ser citado 
por ésta,-Por est<lS c:onsidemciones y lo 
aconsejado por el Sr, Procurador General 
de la Nadón, - El Presidente de la ~V(~
ción Argentina--Decreta:- Vuelva a la Ca
ja Nadonal de .Jubilaeiones y Pensiones 
Civiles, pnra que proceda en consecuen
c:ia.-Sáenz Pefia.-José J.li. Rosa. 

3270 

DEC!ZETO ACEPTXt\DO LAS llE::\"C::\CIAS DE LOS 

1\IIE:\IBHOS DEL 'l'mBC::\M, DE V:tsTM; DE LA 

ADUAXA DE LA (:,\PI'nL Y ::\0:\IBHA::\DO HEE~I

PLAZA::\TES. 

Buenos Aires, diciembre 15 de 1910. -
Vista la nota con que la Adminístración 
de la Ad un na de la Capital eleva las re
nunc:ias presentudas por todos los miem
bros tituh1res actuclles del Tribunal de 
Vistas, Sres. Abelardo Bretón, Carlos ~I. 
Castro Videlu, César A. Ccriani, César 
Aguirre. Paz y Haúl Axat, y por los miem
bros suplentes del mismo, Seüores .Juliún 
T. Vhüla, E. Lmnon y Edelmiro L. So
Inri, El P1~e8iclente de la 1Vación Ar,qentinr¿ 
- J)ecreta: Art. 1.~ Acéptase hls renuncias 
presentadns por los miembros del Tribunal 
de Vistas de la Aduana de la Capitnl ex
})l·esados en el preámbulo.-- Art. 2.o N óm
brase pnm formar dicho Tribuna,} duran
te el. corriente aiío, a los Vistas Seílores 
Ignaeio D. Soc:as, Víctor Rossetti, Alberto 
Cap rile, .J ~,ime A bella, César A. Cerin ni 
y Al1elatdo Bretón como miemdros titu
lares y a los Sres. Luis Zttvalía, Enrique 
Stockdale y Servando Lallera, como su
plentes. - Art. ;¡o_ Comuníquese y pase a la 
Aduana de la Capital, a sus efectos. 
Sáenz Pei'la.-José J.1I. Rosa. 

3271 

DECRETO EXDIIE::\DO DEL PAGO DE DEHECIIOS DE 

DIPOHTACIÓX AL IIIE!UlO GALVAXIZ,\DO PAHA 

LA EXTINCIÓ::\ DE LA LA::\GOSTA. 
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Buenos Aires, noviembre 4 de l910. -
Vista la nota del Ministerio Agricultum 
pidiendo se dejen sin efecto los cargos 
formulados por ht A.dunna de la Capital 
por $ 76,612,44, importe de los derechos 
de importación de varias partidas de hierro 
galvanizado en chapas para la extinción 
de la langosta, cuyos derechos fueron cau
cionados por la Dirección Gel\eral de De
fensa Agrkola, se deelara de libre despa
cho pant lo suc<esivo y se exonere de los 
derechos de almacenaje, guincho y eslin
g11je, y Considerando: Que por Ley N. o 6i308 
se declaró libre de derechos de Aduana ht 
introducción del zinc en planclws que se 
importara par~t ser empleado como burre
ra en la clefer1sa ele h1s cosechas amena
zadas por las invasiones de la langosta 
(Att. !3°.): Que a hlta do zinc liso, la Di,. 
rección General de la Defensa Agrícoln, 
se vió en la ne::esidad ele adquirir plan
chas de hieno galvanizado en sustítueion 
de aquél; Que tratándose de un material 
cuya importación responde exclusivamen
te al mismo objeto que determinó la exo
neración de derechos en favor del zinc, 
no podría excluírsele de esta franquicia 
sin desvirtuar los propósitos de b Ley 
N°. 630S y sin menoseabn,r los V<lliosos 
intereses de b agricultura; Que lü Ley 
'i063, de 13 de septiembre ppdo., es com
plementaria de la N. 0 G308 antes citada, 
y por consiguiente, confirrnatori<t de ésta 
en lo que se refiere tt lü liberación de de
srechos del material destinado a la defen
na ngrícola, desde que no contiene niugu-
a disposición exprefa en e:ontrnrio,- Se 

Resuelve: Dcclúrase libre de todo gntnt
men aduanero la introducción de hierro 
galvanizado que se importe para ser em
pleado como barrera en la defens<t de las 
cosec:has conh'<1 la langosta con los requi
sitos establecidos en el Decreto de noviem
bre 10 de 1909. --Pase a la Aduana de la 
Capital para que cancele las letras caucio
nales ortogadas por la Dirección General 
de la Defensa Agrícola a que se refiere 

la 11otn pre<:edente. Sáenz Peña.- Jo~:;é 
Jlf. Rosa. 

3272 

ÜECHETO DECLA!L\:-\DO CADt.;C,\ LA CONCESIÓ)i 

,\COlm,uH A Do:\ C. lü:GGL\Imo Pc~.ru no~.m
LI'L\H EL PumTo EsQUX,\. 

Buenos Aires, noviembre :3 de 1910.-
Visto el pedido del Sr. Carlos Reggiardo 
solicitando se deje sin efecto ln habilita
ción que se le acordó con carúcter per
ll1<1llt:nte pant hncer operaciones por Puer
to Esc¡uirm (Victoria) : atento los infor
mes producidos, y Considerando: - Que 
no hay in conveniente en acceder a lo pe-· 
elido. - El Presidente de la ¡.,;-ación Argen
tina- Dec1·eta: --- Art. 1. 0 Declárase cadu
ca ht concesión acordadct a.l Sr. Cnrlos 
Heggiardo con fecha 1(i de diciembre de 
1900, para fw1)ilitcu· con cnrúcter ¡:Jerma
ncnte el Puerto Esquina (Victoria), que
dando cesante el Gunrda Sr. Ismael Schia 
ffino, nombrado p<tr<t fiscalizar las ope
raciones del mencionado pu:orto.-Art. 2. 0 

Comuníquese, tómese nota e u la División 
Personal del Ministerio do HaciendP, v 
pnse a la lleceptorí<t de Victoria, a SL;s 
efectos. --- Sacnz PefiJL-José JI. Rosa. 

3273 

DECHETO ::-UND.\C\DO IXICL\I{ C,\t.;S,\ FISCAL CO:\

TIU Doe\ JL ?\ovAs 

Buenos Aires, noviembre 8 de 1910. -
Visto lo expuesto por la Aduana de la 
Capital; y de acuerdo con lo dictaminado 
por el Sr. Procurndor del Tesoro, - El PJ·e
sidente de la Nación A1·gentina -- Decreta: 
--Art. 1. 0 Pase al Sr. Procurador en tur
no de la Capital pam que proceda a ini
ciar juicio contra el Sr. l\l. Novas. hastn, 
obtener el cobro de la suma de ($ 0,63 ojs) 
nueve pesos sesenta y tres centavos oro 
sellado, que adeuda en concepto de dere
chos de aduana, a l}ue se refiere el repa
ro N. 0 77\J, correspondiente al manifiesto 
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N. 0 10.1 \)2 de Hl08, formulado por la Adua
na de la Cil pit:ll. Art. :2').- Tómese previa
meute nota en el Libro de Cnusas Fisu:t
les a Cllrgo de la Prouurndón del Tesoro 
y comuníquese :1 qniene,; corresponcLt. 
~ 8aenz Peila.- - José JL Rosa. 

3274 

DECHETO CEDIE::\DO 1:::-: Y.\CÓX AL 1JEPAHT.UIEX

TO X.'ICIO:\,\L DE Hic:m::;-E 

-Buenos }dres, llOYiembre 8 ele 1910.-
Visto que el l)¿~pnrt:tmento 1\:aciowü de 
Higiene solicitil se le :wncrde Lt cesión sin 
cargo ~llguuo, de nn vngóu de euatro ejes 
que le tué :nTendndo por la Oficirm ele 
0erviuio v ConscJ"i~;\ción de los Puertos de 
la C1pitn.l y ele L:t Pl:1t:1, de acuerdo con 
lo resuelto el 21 enero de HJOS, donde in:o
t:dó el npm·ntu de desinfecc.;ióJÍ «Cl<tyton"; 
funcl:mdo SLl pedido en el her~llo do haber 
realiz:1do en el mismo, reformu,; que as
cienden :t seiscientos pesos monedn n:l
ciOJwl. De w-.:uerdo uon los informes 
produc:idos y eu atcnl-ión al dcsti!lll in~ 
vocndo, FT Pn:siclente ele la .1Yación 
Ar,ljentinn --- Decret11: Cód;1SC gr:\tuitcuncn
te :1! Dep:1rtamento Nac~ional de Higiene 
el vagón a que ;;e refieren estos obra
dos. --- Curnuníquese y p:1se a h Ofi
eina de Servicio v Consen':lc.ión de los 
Puertos de Ll Cr:,[1ital y ele La Pht
t<1, a sus efectos.- !3ácnz lJu/a.-Jos¡( ¡lJ. 
Rosa. 

3275 

TkcrmTo .\ rTOHI/.,\XDO A r,,, SocmiHD .Axóxr
~.u «LA PEcíC\DOHA ~iHOE:\TI:\,\» LIIU Ali

iiii·::\·nn LA EX'Ilé:\SIÚ:' DEL ::\hJELLE Ql-¡.; SI.: 

LE co::;cEDIÓ E:'; EL H.uciiCELO. 

Buenos Aires, noYicmhre 8 de 1\J10.
Vista la solioitud de \;1 8ocied:td Anónimu, 
L;t Peseadom Argentirw, pidiendo se le 
aumente en óü metros la exte11sión de 
muelle p<tra el atraque de sus buque,;, que 
se le conuedió por Decreto de 26 de sep-

tiembre de 1907; u,tento lo informrtdo por 
la Aclcwna ele ln Capit:1l, y Considerando: 
--- Que lh ampli:1ción solicitad;t no perju
diea el moYimiento porwnrio y está j us
tific:\da por la impuruwc:ia ele lns operct
ciones de la E m presa ocurrente,-- E! I'l'e
sidente de la .1Yacián .Lir,ljentina-- DeCi'cta: 
-- "\rt 1.0 ~\mplíasc en einc;uent:t metros 
en el sentido que íwlka 1:1 Ofic;in:J ele Ser
vicio y Consccrvneión, li1 extcnción de cu:t
renb metros Cll la ribem norte del Eia
chuelo, eoncedida por Dec:reto de 2U de sep
tiembre de 1 \J07 a la sociedad pcti<;ionan
te, para el n tnt.q ue y descnrg-a de sus 
barcos destinados <t l:\. pcsc~:l. Art, 2. 0 

Est:L ampli:lCión es de car{u;tc:r precario y 
sujeta a ht condkión ele que el muelle de
ború f¡uechu· expedito innwdi:1tnmente, de 
termi1mda l:l de:ot·,arg<l, pu,ra 1:1'-l demús 
operaciones portun ri:ts. Art. :3." Com uní
quese, publíqne:::e y p:t.!=:e a l:1 Olic~ina de 
Servido y ConscrY<tc.ión de Jo,; Puertos de 
lct Cctpit:tl )' T_.~a Plnta, a sus efec.:tos.~Saenz 
Pe;/a. ~ José JI. Rosa. 

3276 

DECHETO ,\CEFT.\~;no L\. EXCU)M:IÓ:\ DEL f'E5:0H 

::\l:r:'-T:>TEO DE IL\.CIE:\IH P.\H.\ E:\TEXD.El1 E~ 

EL ,\st::\TO DE L.\ Cmn'.1.:S:ü :-;,\XSI:\E:C~-' DE 

C.:\I\~1·~s C'o:-:uJ~I--.:\D_\::3. 

--Buenos Aires, 11oviembre 8 de HHO. -
J:,',x;cmo. 8r'Fwr l'!'(<sidenfe ele la jVaeián A1·
!Jenti1w Dr. n. Roqne Sacnz Peiio: ---- ILt
biendo p:ltrocin:tdo a la Compailía Sansi
non:c de Cames CongeL1dns, como ahoga
do en diversos :Jstmtos, ruego a V. K quie
r:t tener a hien eximirse de entender en 
el presente. -- 0aluc!o a V. E. con mi 
c~on:oiderac.:ión mús distinguida.- José Ji. 
Rose\. 

Buenos Aires, noviembre 8 de 1\110. 
Atenta la c.:nusal invoc.:nda por el Seflor l\Ii
nistro ele IInciencla, en su precedente ex
cusación; - El H·esidente de la .LVación Ar
_gentina. -- Drcrefa: .Art. 1.0 Acéptase la ex
uusa.ción del .'::Jeüor :.\[inistro clo Hacrendn, 
Dr. José l\L Rosa y desígnnse al Sefíor 1\Ii
Distro del Interior para conocer en este 
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expediente. -- Art. 2.0 I'ase nl citado ?lfi
nisteríc a los efec~tos pertinentes, debiendo 
refrendar el presente Decreto el Sefíor 
Sub-Secretnrio de Hacienda. -- Baenz Pe
fw. - Alberto lJ. J[artinez. 

3277 

DECRETO ACTOIUZ,\:-\D L\ TlLI.::-\SFEIU::-\CL\ DE L\ 

COXCESIÓ); DE e:; TEilEE:-\0 E): EL PCEI\TO D:c 

L\ e \ITI'.\L OTO!W.\IH ,\_ LOS S!c.':om:s C1:\EL\ 

Y CL':-;:Eo, ,\ F,\YOit DE LOS sr-:::-;om:s Bc::-;:c;;~ Y 

}}OHX. 

Buenos Aires, no\'iembre S de 1:l 10.--
\'isto que los :::lrs. Cúnepa y Cúneo solici
tan se reconsidere el Dec:reto de :;;; de 
<tg·osto último, que dejó sin efecto el de 
;n de octubre de HJ07, que les acordn ba 
;wtorizac;íón para or~upar una superfi~io 
do ~lOO metros c:twdmdos de terreno en 
el Pnerto ele üt Capit;ú, bulo Este del di
que .'), para depósito y limpiez;t de. c:erea
les; atonto lo nctun,io, y Considernnclo: -
(:¿ue 110 hay incoveniente en ,~c,ceder a lo 
solicitado, - IJ Pl'esidente de la ~X(Ición ¡!J·
.r;entina- Dec;·eta: - Art. 1. 0 Dój<lSe sin 
efecto el Decreto de :?:3 do agosto último; 
y autorízase <Í los Seüores Cúnepa y Ctí
Heo para transferir a los Sefíore':' Ernesto 
A. Bungo y .J. Born, l<t concesión ortogn.
da con carúcter prec:ario, por Dcereto ele 
31 de octubre de 1007. - Art. 2.'' Los :::)rs 
Ernesto lL Bunge. y J. Born quecLm so: 
metidos a las disposieionos del decreto 
mencionado.-- Art. i3°. Comuníquese y pnse 
a la Oficina ele Senicio v Consen'ación de 
los Puertos de la C;tpitn'í y L<t Phtta, a 
sus efectos. - Baenz Pefia.- José JlJ. Rosa. 

3278 

DEcrmTo ,\t;TOIUZ.\xno A Dox F. FrmsoxE PAR,\ 

1:\'S'L\L.\H LX GLI:\CHE E:\' EL Pt:E!n'O DE L.\. 

CAPIT,\L. 

Buenos Aires, noviembre 8 de l~HO. -
V:ista ·la solicitud del Sr. Félix I<'resone,pi
d!Ondo se lo conceda permiso para colocar 

1 g·uinche destinndo n la desc:tuga de arena, 
piedra y adoc¡uüws, en el ü.ngulo interno del 
murallón exterior del puerto y malo(,Óil Sud 
del Cnnal cleentntda ::\orto, y Consideran
do:- Que según lo int',)rmndo por ln. Ofici
na de Servicio \' Co11sernu:iún de los Puer
tos de la Capital y La Plnt<t y por la Adua
llll de Lt Capital, el cstnblecimiento del 
guindw de que se trata 110 perjudicará los 
~ervic;ios porttwrios )' uduuncros,- El Pre
sidente de la Xacilín J!¡·r;enlina --- Decre
ta: ~\rt. 1.° Coucódese la Hutorizüc-,i()n que 
se solicita pur<l illstnlur un guiuche en el 
pnraje expresado en el preúmbulo, exclusi
Ymnente dcstiu:tc!o a Ll dcse<trgn, de arena, 
piedra y adoqui11Cs. --- Art. 2.0 L,;l presente 
concesión queda sujeta. al Decreto de- fe
brero :2.'l de HJO-±, y clcmús disposicione~ vi
gentes y es de C<lrúc·.ter pre(:ario, pudiendo 
sc.'l' dejada sin decto pCir el Poder E,iec;u
tinl e11 eualquier momento, sin lug~tr a re
c::.lamo ni indrémnización de ningún género. 
- ~\rt. ;)o.-- Comtntiquese, puhl:quese y pa
so a la Oficina de SerYkío Y ConsotTneión 
de los Puertos de la CapiÚtl y Lt l'lnta, 
a sus efectos. - Saenz Peña.- Jos1I 111. Rosct. 

3279 

])EC'HETO ~\COI\D_\.~DO :\L ~li:-;I;--)TEl-!10 DE ()nr~AS 
P1 T~Lh_··_\~~ r:~ TEHH!·~~O E~'\- .EL J?cEHTO DE I.:1. 

llucnos Aires, noviembre 8 de :iD lO.-
Visto que el ?IIinisterio do Obrns Pl!blicns 
soliuita nuturizneión para ocupar un úrea 
de terreno de 12Um. por 120 de lado en 
las inmcdincíones del Dique X. 0 l del 
Puerto de Lt C<1pit,tl, eon destino a depósitos 
de materiales, de equipos y c:.onstruceión, 
de ln Comisión Administradora del Pondo 
de Caminos; ntontc• lo actuado, y Conside
rnndo: - Ciue no existe inconveniente en 
acceder a lo solicitado con cnrúcter pre
cario y median te cierh1s condiciones, -
El Presidente de la Nación _¿lJ·_gentina.
Decreta: - Art. 1. 0 Acuérdnse al 1\Iiniste
rio de Obras Públicas la ocupación gra
tuita do 14.400 metros cuadrados, ubicada 
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en ln prolong:Hjón de ht calle comprendi
da entre los galpones fiscales A y B, y 
cuya ubicación pre(~isa determinará la 0-
ficma de Seryicio v CunserYnción de los 
Puertos de la Capital La Pl<nn, bnjo lns 
sigui en tes condkiones: --- a) Será permi
tido estnblec:er desvíos de ferrocarril para 
el transporte de materiales al depósito, 
siempre que sean heehos bajo la direeción 
y vigilan<:Üt d0 la Ofi<:ina de Seni<:io y 
Conservación de los Puertos de ln, Cnpi
ral y Ln, Plata. - b) En ateneión a las 
necesidades portunri<'lS que pudieran susci
tarse, esta eoneesión reviste el e:mícter 
de preearia. - Art. 2.° Comuníquese a 
quienes corresponda y pase a Lt Otkina 
de Servieio v Conservación de los Puertos 
de la Capit:Ú y La Ph1tn. a sus efeetos. 
- Srtenz Pr::Fw. - José J[ Rosa 

3280 

DECHETO xt:Tom¿,\::,Do ,\ Do~ ,J. H. ~\LY.\HEZ 
PAH.\. JEBILI'L\!{ r~ (;_\L!'Ó~ DE :liE!{C'.\IlEEÍ-\o 

E~ EL Pt:EETO DE CiOY.\. 

Buenos Aires, no,·iembro 8 de 1\HO.-
Vista la prescntnción del f;r. .José H. Al
varez, pidienho se reconsidere el Decreto 
de 21 de septiembre del corriente nn o por 
el eu:\l se dispuso la intimación de desa
lojo de los terrenos ocupados por los g~ll
pones de propiedad del reenrrente y ele 
otros, en el Puerto ele Goyn, y Cosidenm
do:-- Que de lc1s informes producidos re
sulta que el presentnnte estú dispuesto a 
subsanar las iiwon\~enienc.ias ele orden 
leg·al que motiv;troll el Decreto de :21 de 
septiembre último, en lo que <'t él respee
ta; Que el galpón que posee, ofrece eondieio
nes regular es de seguridml y puede prestar 
;servicios de con \·enien:.ia públic:n, ---- El 
Presidente de la JVación A1·gentina --- Der-reta: 
- 1\rt. l." Antorí¿;¡se ;\l :-:lr. José IL Al
varez para habilitar el galpón de referen
da, situado en el Puerto de Goya, para 
depósíto de mercaderías en general. - Art. 
2. 0 El depósito tendrá doble juego de lla
ves, uno de los cuales estará en poder de 
la Aduana v el otro en el del eoncesiona
rio y no se" podrá efeetuar ninguna ope
ración sin la correspondiente inten~enc.;ion 

de la Aduana.- Art. 3°, El coneesionnrio 
deberú hacer cons truír en el termino de 
un mes, una piezn de 4 X 4 metros pa
m oficina del empleado fiseal encargado 
de eontrolar las operadones.- Art. 4. 0 Pi
jase en U5 0,20 n~;~) veinte centavos mo
neda naciorwl por metro cuadrado, el 
precio de arrendamiento anual por el te
rreno que ocupe la eoneesión, y que de
berá abonar el coneesionarío por trimes
tres anticipados en la ndunna local. -- Art. 
ó. 0 La presente concesión queda sujeb n 
los impuesto~ y a todas l:ts disposiciones 
pertinentes en Yigencín y es de carácter 
preearia, pudiendo el Poder Ejeeuti\'o de
jarla si11 efeeto en c:ualq uier momento sin 
lugar <t redamo ni indemnizac:ión de nin
gún género.--- Art. 6.° Comuníquese, publí
quese y pase a la A.duana de Goya, a los 
efectos eorrespondientes. - Saenz Peiza.
José 111. Rosa. 

3281 

DECHETO ,\CTOHJZ.\~DO LA YE~TA E~ Sl'IUS'L\ 

P(BLICA DE 1·::-;- TEHHE~O FJSCAL t'BIC.\DO E::'T 

EL Pt:EHTO DE LA C.\PIT,\L. 

Buenos Aires. noviemhre 8 de 1910 -
Vista la solieit~ld del Sr. Cristóbnl 1\. de 
Accini, pidiendo se efectúe la ventn en su
bast:t públic<t de uu lote de terreno fisc:;ll 
ubicado en h ¡:alle Azopnrdo entre Inde
peudencia y Chile, de la mnu,;;ma N. o 1 () 
del Puerto de la Capit;\1; atento lo informado 
por la Oficina de :::lcrYicio y Conservación 
ele los Puertos de la C:1pital y La Plata y por 
la Contadurí<t Genernl de la Nación. v -
Considentndo. -- Que el lote de terre1~o de 
referencict es el único de propieclnd fít'cal 
en la citnda manznna y no es necesnrio 
al servicio del Puerto; que In, operadón de 
venta solieitada es conveniente, -El Pre
sidente ele la 1Yac-ión A?·.qentinrz. --- Decreta; 
--Art. 1. 0 Autoríznse a la Ofkina ele Ser
vkio v Conservación de los Puertos de la 
Capit<;l y La Plnta, para que saque a rema
te público la yenta del terreno indicado 
en el plano de fojas 2. - Art. 2. 0 Nóm
brase al martillero público Bravo RllTos y 
Cía., para que practique la ven t;t del te
rreno referido sobre la base de ( ;¡¡; 120) 
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ciento veinte pesos moneda, nacional el 
metro cuadrndo, debiendo exigir en el <Wto 
del retmlte, el 8 °/0 del precio de la venta, 
en concepto de sefín, que depositará en el 
Banco de la Nación Argentina a la orden 
del Ministerio de }bcienda.- Art. 3.0 La 
Oficina, de Servicio y Conservación do los 
Puertos de le¡, Cn pi t<ll y La Plata, suminis
trará nl ll1<lrtillero nombrado, todos los 
datos que le sean necesarios, referentes ul 
terreno do que se tmt<l. -- Art. "1.° Comu
níquese y pnse a ht Oficina de Conserva
ción de los Puertos do b Capital y La 
Plnt<t '' los efectos c.orrespondientes. 
Sáenz Peí'ía- José ili. Rosa. 

3282 

DECHETO ,\ T:Tcmrz_\:\DO ,\ L\ Socn;D,\D -"\só.:;-r
:,u }LOLI:\08 lL\HiSEUOS Y ELEVADOHE:3 f,y.; 
({IL\.XUS P.\ltA CO~'\:--;TECÍI~ L:\ rré::\EL E:-; J<:f.-~ 

})IQCE ~. 0 3 DEL I?LVEHTO D.l~ L.:\ CÍAPIT.\L. 

Buenos Aires, UOYiombre 8 de 1 D rO. ---
'i'isto que l<t Soc:iedad Anónima }!olinos y 
Elenldoros de Granos, se presenta pidien
do se le nutul'i:~e a utiliznr el materhll de 
cintus pertoneciemes al l:!obierno Nac;ionnl 
pant colocttrhls en túnel en el Dique N. 0 

i3 :;T unirlns D, lns dd Depósito X orte de 
la E m prosa; y do con formidacl e; o n lo a. 
conscjaclo por la Oficimt de Sen'icio y 
Conservaeion, -E'l I'residcnte de la Na
cú5n Argentina. - Dec;·eta. - Arr. 1.0 Au
torÍZ<\Se a la Sodod,td Anónima ~\lolinos v 
Elevadores de GrttilOS, pant consrruir e~1 
el Dique .N.'-' S, un túnel do e;emcnto arma
do, do dos rnetros de alto por l,tiU metros 
de ancho q no p<lrtiendo de la Callec·.om 
NoneJ Secdóa Norte de los Elevnclores ele 
ht Emprosn llegue eu línea olllieua hasta 
un punto situHclo en b proximidad del 
costado del Dique, para (;ontinuar a lo 
l<trgo ele éste en una extensión de 3GO me
teros. - A.rt 2. 0 La empresa peticionante 
instalare\, en el mencionado tünel, e;itlt<es 
elée;trieas trans portndorüs has en dos torres 
corrodizns sobre rieles que deberá coloe;nr 
parct elc!var y e m barc<:U' cereales a granel. 
- Art. 3.0 Queda autorizad<t la referida so-

ciedttd para utilizar ltts cintas eléctricas 
transportadorns, do propiedad del Estado, 
que fueron retiradas de los Diques 3 y 4. 
-- Art. 4.0 Esta conc:esión se acuerda bajo 
las siguientes condiciones: a) La Sociedüd 
AnóninHt i\Iolinos Harineros y Elevüdores 
de Granos presontarú pLmos, cómputos, a
núlisis de precios y presupuesto tot;ü de 
las obras, induído el precio del material de 
cinüts de pro piedad del Estado. -- b) U
na Yez nprobados los planos por el Gobier
no, se determin;trú el C<tpitul con que con
tribu,vo a a obnt, tanto éste eomo la Em
presa. --- e) Las tMif<ts ptu·u, la explotación 
de lns mew~ionadas instn.laciones deberún 
sor sometidas a la aprob<ICiót~ del Poder Eje
cutivo. - d) Del produc:ido bruto annal so 
de el Lwir;í un eU<tron ta por ciento (JcO %) que 
GOlTesponclení, a la Empresn., en. C(j!lcepto 
de gastos de explotnc:iém y tuamenimiento de 
l<t inst<l.bc:ión, debiendo el sesentit por cien
to 1J_i!l){1 restante, clistnbuirse entre el no
bienw y ht Empresa, en ¡w()poreión al C<t
pit;Ü c¡ue respectivamente hayan aportado 
parü l;t ojPcueión ele Lt obnt. ---- e) Esüt 
autorir.-wión es de carúeter prec:nrio y la 
inst.<ll<1Ción completa pas<trá a ser del Es
icldo al Yenc:imiento de Lt cotwesión pri
mitint acord;\da <t lit misma Soc:iedad A
nónirn<t }loliiws Harineros Y l<::!evadores do 
Onu1oS». -- Art. i'l.° Cmm'íuíquese y pase 
a h Oficina de Senicio y Conservación 
de los Puertos de lü Capital y La l'bta1 

'' sus CÍOl~to::;. - 8aenz l'eiia. -- José 1ll. 
Teosa. 
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DECI\ETO ,\ -¡_-Tomz_\:\DO ,\L FnwonÍFico TnE I~A 
Pr..\T.\. COI.D STOIUUE C''. LTD. l',\IL\. EVEC· 

TL"~\H Y.UUAS COS::iTI\CCCIOXES. 

Buenos Aires, noYiembre 8 de 1910.
Vístn la solieitud de The La Plnta Cold Sto-.
rago Cí<t. Ltd., pidiendo autoriznc:ión pan1 
constntir en el perímetro de su coneesi ón 
1.0 - Un dep,.Jsito ttdicional pam Gtw no 
de piso ele l:oncroto y arrn<lzón de hierro 
con tec:lro de hierro gt'dvmlizaclo; 2.0 u1m 
Oficinü entre b Plaz<t de Novillos y el 
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DepartfCmento del Condensador, haciendo 
un puento entre dicho':! ediflcios con Yigas 
de pino tea de 10 X i~ pulg<cdas, con <H'
mazón de mndem v techo cubierto de 
hierro gnl vanizado; Ú. 0 u ll<t ampliaeión al 
Departamento de Calderns para coloear 
tres más, con tochos de armazón de hierro 
y hierro galvnnizndo cada una, y -lo. 0 una 
ampliación a ln, Triperút de ::\ovillos en la 
parte Este de la ac~tu<1l, siendo de nrma
ZÓH de madera y el tec:llo y las pn.recles 
ele hierro g<llvanizado; atento los informes 
produeidos, y Consrder;mdo: -- Que de lo 
informado por la Oficina, de Servicio y Con
servadún de los Pllrrtos de la Canital v 
Lt Plat<l y por el :\linisterio de AgriGui
tunl, no 1Hy ineoJJYCniento <llguno en nu
toriznr lns c;onstrnceioncs referid.:u:> de 
acuerdo con el plano de fojas dos, - El 
I-'residcnf e de la ~\~ación .Argentina: - 1 Jeere
ta:- Art. 1°. Autorizase ~d .Prigorífieo The 
La Plata Colcl .Stor:1ge C0 Ltcl., p:11'<1 efec
tunr l:1s eonstrucdu1ws exures<1cl~1s en el 
preámbulo, de acuerdo eo:1 'los clct:dlcs dd 
plnno de fojas ? y h:1jo h dirc<~ción ;.,-vi~ 
gibm<·.i<t de la Ofkiwl do :-ien·ic-io y Con
senr:1Cióil ele Jos Puertos de l<t C:1piLll y 
La l'lntL -- c\rt. :2.° CoJUtlllÍC[U.ese y p:lSC a 
a mcrH~ionacb i)(ic;ina. :1 lo::; c['o('tos co
rrespondientes.- Sae1;z l'ola. - Jos(! JI. 
](osa. 
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DEC!n:·ro DE.L\~DO Sl:-\ EFECTO L.\. CO~CESIÓX 
DE 1-~ IlEl'lÍSJTO DE 1C\TL.UL\l1LES .\.COJW.\D.\ 

A Do~ S. R. ::\Iosc;cEln. 

Bnc!los j_ires, nodcmbre 8 do 1 \llO.
Vistos estos expedientes :::\." -Hl8:2 i ~\[ y 
i">07 8 j :\I / 1 D lO, do los <1 u o n;s nl tl: I. 0 í-{uc 
c~on foell:t 20 do octubre ppdo., o;e presen
tó D .. Severino .:H. jfu:squera, com:esiona. 
río del clepó':lito do inflamables Bnrmca 
Unión hadertdo renuncia ele su ~Oll~osióll
- 2. 0 Quu el día 2:) d8l mismo mes, D. 
.Ttwn Vk.tor C:lst<~rún, como represeman
te del Sefíor Sen;rino :\I. -:\Iosq Uel'<l, e u yo 
carúctcr ac;reclitn. con el testimonio de un 
poder ospeGi:tl otorgado el 1:3 de septiem-

bre último, solkitó el retiro de la renun
cia antedicha. Atento los inforrnes produ
cidos, y - Considerando: -- Que el Sr. Cns
turún earece de personería pnra gestionar 
el retiro ele la ronuJWÍít de ln eoncosión 
del depósito, preseutnda por el Sr. l\Ios
q u e m, do::; de que el mandato invocado no 
lo fuculta expres<t ni implícitamente p:1nt 
neclir la reYoención de un neto de su man
dante posterior a ]8, fecha del otorg:lmien
to de diuho nwndato; rlue se~ún lo esta
blceido en ol Art. 2UOo del Código Civil, 
la presenta<.:.ión del mandante posterior al 
m:mclntt>, impli<.:.a b reYoeación de éste; 

Que no hny iuGonverlient<~ en de.i<ll' sin 
efec.to b concesión ronuncíndn, -- Bl P!'e
sid·~nte de la ~\ración AT,rrntincl.- Decreta: 
-- .Art. 1. 0 Dé,inse sin efel:to la eonecsión 
a<.:ordad:\ por decreto de H de septielll bro de 
1 \JOC~. ~11 ,')r. Se\·eri 110 :\[. :\losq uo!'<t pano 
lwbilit:1r como cl<:pósiLO fis1.:al do intlann
blc:s la BcuTaea Unión.~ Art. 2. 0 La "\du:t
wt procederá al tr:1slado a otros depósitos 
ci.e Lts tuercaclcrí<t:J :dmacenad:1.s on b Ba
rmea mencionnd;J, por cuenta del <~OlWC
siorwrio Sr. :\Iosquer;l, quión deben\, ;¡bo
n:lr el sueldo del G Lwrda 8Jl<'.ngt'<ldo de fis
caliz:tr bs opern<ju¡¡es del depósito, hasta 
el día en que el trns];¡do quede <:omplct:t
lllCIJtc terminmlo. Art. i3.°CommJÍrlLW
se, téllllcsc nota e11 la División Persorwl 
del i\linio:;terio de liadenda v l)i\se n l:¡, 
Adu;lJl:L ele la C<lpital, a los éte~tos pcrti-
1lí'lltcs. - Saenz Pciia, José Jll. Rosa. 
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lh:CHETO .\.COlmA~DO A l:'l'OHII:ACIÚ?\ A LOS SEXO

HE;-; T. DHYSD.\LE Y CL\. l'c\HA l~S'L\L.\1-( GCI~
CllES EX L.\. lUllE!LI. DEL J[IACliCELO. 

BtlCllOS Aires, noviembre 9 de 1910. 
Vista la prosont;teión do los Srs. Tomás 
Dr.vsdale y Cí:L, pidiendo nutoriz;¡ción p:tn;, 
instabr dos guindH•s a Yapor en la rihe 4 

ra norte del Ei:lGhuelo: v ntentc· a Jos in
formes producidos, lt'l Í.J1:~.~·idente de la ~Ya
ción .:lr.r;eniina, ---- lJeeNta:- Art. 1°. Con
eédeso <t los :::lrs. Tomús Drvsd;1le Y Cí:l. b 
autorizlwión que solicitan 1;aru instalnr dos 
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o·uinches a vapor en la ribera del Riachue
lo, frente al N. 0 172B de 1<1 calle Pedro 
Mendoza, bajo las condiciones siguientes: 
a) Lns vías serán colocadas paralelamente 
al borde clel muelle y su eje distará al 
menos 2/JO de éste; la extremidad superior 
del hongo del riel, qued<tní al nivel actual 
del acloquimldo y la vía estará limitada, 
por las perpendiculares a ht línea del 
frente leYantndas en las extremidades del 
edific:io de la <.;alle Pedro 1\lendoza N°. 
172:.\ ocupado por los recurrentes, debien
do des<.;allsar sobre durmientes de mader<t 
dtmL Los ndoquines del pavimento que 
resultnren sobrantes al instalnr las vúts 
quedarán de propiedad del Ministerio de 
Obn1s Públicas. b) J_,a inshllnción de los 
guincbes y VÍHs respectivtls se lwrá bajo 
la inspec<.;íón de lct Dirección Gener<ll de 
Obnts Hiclríiulicns, a cuyo efecto los con~ 
cmionarios debenín darle aviso con b an
ticipnción neGesnna cuando fuesen a dur 
princ:ipio a los tmbujos, y serún respon
sables de los desperfectos que cnus'aren 
con sus trnb;1jos nl muelle, quecl<mdo obli
gndos a reparnrlos por su cuenta en b 
forma qne Jcs indÍl}ne el lng·eniero Ins
pe:c:.tor. e) La instalac:ión de l(JS gninches 
no da prerrogntint ülgu111t sobre el mue
lle que ocupe, ni }Jttecle ser motivo de 
preferenci;L ptna 0! atmque do lns embar
e<ll;iones que deben utilizarlo. d) Los guin
ches serúu munejac!os por personas r;om
petentcs, no podrún ser ub;llldonudos de
jando el fuego enr;endido, dcberún sor 
nlimentndos exclusi.YameiJte con coke, se 
m;mtendrán. siempre en buen estado de 
conservnción v las cenizns v o.':lcoricts se
rúa retirad<\~ inmec!intnm~to, debiendo 
mantenerse completamente limpirt la zona 
que <ÜJ<Il'C[uen los guirwhes. e) Si la ins
t;llación y funcíonail1ieiJto de los guinchos 
originasen hundimielltos o desperfectos de 
los m u elles y ncloq uiues, sent obligación 
de los concesionarios el repararlos, debien
do. ~epositarse ht snnu1 de ( 8 i"JÜO % ) 
q unuentos pesos moneda. Iwcional a ln; 
orden de la Oficina ele .Servicio v Con
servacióú, por cnda guincho, en t;aníctcr 
de garantía. f') Cuando la Aduana practi-

que en lugar próximo a los guinchos, ope
raciones ele carga o descarga de inflnma
bles, podrú exigirse se interrumpa el fun
cionmniento de los guinchos. g) Los guin
chos se ctjustarún en todo a las caracte
rísticas indicadHs en los planos adjuntos, 
110 pudiendo exceder su peso con c<trg11 
de 17.000 kg. kl Los conceswnarios png<t
rán por trimestres adehwtndos en la Adtm
na de ht CclpitHl !$ ó,OO u;u) cinco pesos 
moneda wtcional mousuales por metro cua
drado de terrenu que ol;Upen o fracción.
Art. 2°. Esta concesión oueda sujeta al De
creto ele 23 de febrero de !904 'v tendrá 
carúder precario pudiendo el 'ooticruo 
dis pouer ll ~~e se retiren los guinchos cuan
do lo estime eonYeuiente, sin c1ue por ello 
teng<m los concesionnrios derecho alguno 
a reclamo o iudemniz;lcióu, y siendo on
telldido que si nsi no lo hicieren el Go
bierno so rosen· a e 1 derecho de proceder 
a esa opernción. ·-~ Art. 3°. Comullíquose, 
pub]í,:tuese y p<lSO 11 la Oficina de SenTi
cio y Couservaeión de los Puertos de h1 
C<tpitnl y Lt 1-'lat<t, <.los efectoscol'l'ef;pou· 
dieutes. - Saenz Pena. - José ilf. Rosa: 
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DECmno DE:::\EGAXDO LA DEYOLUCIÓX DE UX,\ 

SL;:\I .. \. ci .. BO:::\,\IH POI~ ESLI:::\CLUE DE AHPILLER_\. 

I'OI~ LO''i SE:\ORES Scrumrmm y D. liEHS y CíA. 

Buenos Aires, 11oviembrc 9 de 1910. -
Vista la presenL1ción do los Sres. 8chrei
her, D. llcrs y Cín; pidiendo :ce recon;;i
dere la resolución de fecha 22 de oetu
hre ppc~r;. por la Gunl les fné denegad<t la 
deYolucion de lns sumas abon<lcl;1S eon nn
terioricl nd al 1l ele septíem bre do 19CD, 
por :sliugaje ele varins purtichls de arpille
m gmtdas ;1, los depósitos de Catnlinas, o, 
en r~aso IlegatÍ\"o, se confirme la mencio
cada rosoludón y por Der;roto del Poder 
EjeGLltiYo, y Con::;ic!emndo: - Que no se 
aducen errores de hecho ni vicios de nu
lidnd, únicos casos en que proeede ht re
visión de resoluciones ac!rniui:strativns· --
Q . t . ' ue. no ex1s e mconYeniente nlguno para 
confmmw l11 predtada resolución, - El 
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Présidente ele la :Nación Argenti-na, -· De
creta: - Confirmase la resolución del l\Ii
nisterio de Hacienda de fecha 2:2 de oc
bre del corriente afio, negando la devolu
ción de las sumas que con ;mteriorid;ld 
al 11 de septiembre de 1909, abonaron los 
Sres. Schreiber, D. Hers y Cía., por eslin
g<l.ie de Yari<IS partidas de arpillera para 
bolsas de ccre[Lles giradas 8, los depósitos 
de Cntalinas. - Pnse <L la Adwma de la 
Capital, a sus efedos. - 8aenz Pella. -
José Jll. Rosa. 
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DECRETO ES'l'ABLEcm::;-no t:2\ ::;-cEYO ?.IODELO D~·; 
FL,\::\"lLL,\S DE REC.\"L'DAUÓS 

Buenos Aires, noviembre 9 de HllO. 
Vista la uota de b Contaduría C1enernl ele 
L;t Nación, pidiendo se ordene a la Adua
na de La Plabt le envíe las phnill<lS de 
rec;mchtdó n que deben remitirse quin e; e
nalmente con los requisitos que establece 
el Heghnnento Uener;\l de Adu<lll<lS, (Art. 
Lj.~) índso 7 v 8',: ateilto lo íuformHdo por 
Lt 'Seo·unda ~ec~'ión, y ConsickrHndo: -o u 

(~ue las pl<míllas que el menc:ÍO!l<lclo He-
glamouto exige, son engmToS<lS y su U.Jll· 

J:'ec;ción ocupa con nu trn bnjo innecesario 
al person[tl, reducido, en muclJas Adwtnns. 
--Que las modifkaciolles proycdaLLts sim
Dlific:an en mucho esta tare;¡ ~- satisL1c:en 
las exig-encias del control como lo m;uli
fiesta l:L Cont;;clurín. General, - B! Presi 
dente ele la .1.Vación A·r,qeníina: - De(')'etn: 
- Art. 1.0 Las il.dU<llWS y HeL:cplorías de 
la J-tepúblic:a, remitirán mensualmente a lcl 
Contad u ría Gen eral v a los efectos c1 e l::c 
Yerificnción ]Fes pl<l;;illas de rec:;tud;tc;ión 
con las es pr.cific:adones q ne C:lJll tiene el 
siguiente modelo. -

Ad un11n (o Hec;eptoría) de ............ . 
Total de lo recündado por dered10s ele im
portadóu (o exportacióul dumnte el mes 

ele ......................... de 1\.J •••• 
Fecha .... B.egistro N° ... M:mificsto :N.'' 
'''ot·¡l ois· 'Tot·ll 111 / Observaciones .1 < 1 • • • • e /n. . . . . 

- Art. :¿,0 Quedan derogados los incisos 7 
y H del Art. 4~> del Reglameuto General 

de Aduanas de fecha 17 de octubre de 
189ó. - Art. :J. 0 Hernítase drcúlur a las 
Aduanas y Heceptorías, com·.miquese, pu
bliquese, etc. - 8aenz Pefia. ---- José .M 
Rosa. · 
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Dn·nETO At:TomzA::.:no LA nu::;-sFEI<r:::;-crA DE 

C::\.1. COXCE;)JÓX ·m; lil:IXCTIES A FA\'OR m; LOS 

sE.\om::::; J. C.\lt-un:::; Y CLI.. 

Buenos Aires. nodembre D de 1910.-
Vista he solicit~1d de los Sres. Antonio Se
ré y Cía., pidiendo nutoriz;tc:ióu para trans
n~rir ú los .Sres . .J. Caramos Y Cia. las 
concesione.s otorgadas par;lla ins'talación de 
guinchos, por Decretos de 30 de septiem
bre ele Hl07 y octube 17 del mismo alío; 
ate!lto lo infonnndo y,-- Consider:tndo.-

Oue no h<tv itH:.om·enieiite en acceder a 
lo ~olicit<1~;J, 'sie;npre que, los .Sres . .J. Ca
rnmes v Gm. ofrezc:an las m1smns g;;r;;n
tías qu~ sus :mtcc:osores, -- Bl Pre:~l!lente 
ele !á ÁYución Argentina. - Dec1'eta: -:·· 1\rt. 
J. 0 Autorizase a los .Sres. Antonio Seré y 
Cü. a 1ransferir a los Sres . .J. C<munes 
y Ci;1. l<ts cutll:esiones de guiHches otor
g-adns con carúl:tcr pree,:;rios, por DeL:re
tos de Ícella, septiembre JO y octubre 17 
do l \107. --- Art. :! . '' Los Sres . .J. C<lra
mes y Che. qued:ln sc>mctidos a las dispo
siciones de !os Dcc:·etos moncion:ldos.
Art. :).° ComUJIÍc¡uese y paso a l<l Ofici
na do Servic.io ,. Cunserv;;ción do los Puer
tos ele la Cnpital y L;t Pbta, a los efec
tos corrcspolldientos. - Baenz Perw.- Jo
sé JJ: !?.osa. 
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DECimTo TH.\::\"SFmmxDo A LA SocmiL\D «'Tlm 
HiVEH PLXl'E TH.\\\TI::\ü CO:UPAKY LTD.» 

L\ coxcr;;.;ró:; ,\comunA A DoK J. },L Tsrosn 
J',\JU DESE:IIBAHCAH PESC\DO EN EL PCEHTO 

DJ·: LA C,\PI'L\L. 

Buenos Aires, noYiembrc 9 de 1 D 1 O.- Vis
ta la solicitud presentctcb por la Sociedad 
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,/I'he IUver Plate TraYding Company 
Ltd,», pidiendo que el permiso concedido 
por decreto de fedw 22 de junio de 1908 
al Sr . .J wm Me. Intosh para desembarcar 
en la Secdón de lít Dúrsena Sud del PLler
to de b Capital. el pescado qué tr<tjese el 
vapor ·Cor!Jiua», que es ahora de su pro
piedad, so h<tg<t extensi "'O a todos sus ya
poros; ateuto lo informado, y - Conside
rando: -- Que Lt Sodednd recurrente es 
suc~esora del Sr . .Junn l\Ie. Intosh; -
Que no lwy ineouvcniente en permitir que 
los vi1pores do lct referenciit atraquen al 
muelle por orden de turno y sin ocupar 
mayor espacio que el destinado al V<lpor 
«Corbim<,,; - El Presidente de la Nación 
.Argentina; - Decreta: - 'I'ransfiérnse a 
l<c Soded;!d «'l'he Hiver Plato Tmwling 
Company Ltd.» la concesión acordada al 
Sr . .Juan l\Ic. Intosh por Decreto de 22 de 
junio de 1908 para desembarcar en 1<)" Sec
eión Sud de la Dársena Sud del Puerto 
de In. Capital, el peseado que conduzea. el 
vnpor ,.corbina», hadendo extensivo este 
permiso a todos los vapores de ht Sociedad 
destinados exclusivamente a la pesca y a 
la conducei6n del pescado al puerto. - Es
tos buques deberán atracar al muelle por 
orden de turno y ocupm· el mismo espacio 
destinado al vapor «Corbina», con sujeción 
a las condiciones establecidas en los De
cretos de junio 1ó y julio 17 de Hl07, pa
m la Soeiedad «La Pescudora Argentina•. 
- C0muníquese y p;;tse a la Aduana. do 
la Capital para el desglose y entrega pre
viü eonstaneia, de los documentos eorrien
tes de fojas 1 a foj<c1S 40 y a los demás 
efectos. -- Saenz Pe11a. - José llf. Rosa. 
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DECRE'L'O ACORDANDO PERMISO A LA ÜO:i\IPAÑ.ÍA 

«'l'rm Iü Pr,ATA CoLD STORAGE LTD.» PARA 

COLOCAR UN CAÑO DE TOJ\IA DE AGUA E::i EL 

GRAN DocK DEL PuER'ro DE LA PLA'l'A. 

Buenos Aires, noviembre 0 de 191.0.
Vista la solicitud de la Compaiíht "The 
La Plata Cold Storage Ltd», pidiendo per
miso para colocar un caiío adicional de to-

ma de ngna, contiguo n los tres existen
tes en el gnm Dock del Pcterto do La Pla
t<t, para dimcnt<1r las bombas de ineendio; 
atento a los informes produc:idos, y -Con
sidenmdo:- Que no hay inconveniente 
en Hec:edcr a lo solieitado, -El Presidente 
de la X ación Argentina- DeCI'efa:- .\rt .1°. 
Autórizase a la Cü. «The La PlntaCo~d 
0tor<lge Ltd>,, el permiso que solicit;i para 
coloear un cafw de toma de agua en el 
Gran Dock del Puerto de La Plata pa m 
nlimentctr las hornbas de incendio, de a
cuerdo eon el plano de fojas tn:;s y eon la 
coudieión que la parte del m uro del Dock 
que atraviese la eniíerín, será dejada en 
las eondieiones en que se halla ac;tualmen
te.- Art. 2 _o Esüt concesión es de caní.c
ter prcc:ario pudiendo ser dejada sin efec
to euando el Poder Ejecutivo lo juzgue 
conveniente sin indemnizaeión de uing·ún 
género.-Art. 3.° Comuníquese y pase 
a la Ofieimt de Servieio y Conservación 
de los Puertos de la Capital y La Plat<1, a 
sus efectos. -- 8aenz PeFía. -José JI. Rosa. 

3291 

DECRETO ADJUDICAXDO A DoN JH. GmsPE m, 

EDIFICIO FISCAL QUE OCUPABA LA RECEPTORÍA 

Y RESGUARDO DE LA QUIACA. 

Buenos Aires, Noviembre 0 de 191 O
Vista la solic;tud rresentada por el Sr. 
l\[ariauo Guispe, pidiendo se le adjudique 
en eompensaeión al usufrueto del terreno 
de su propiedad, el edifieio fiscttl que le
vantndo Pll el mismo ocupaban la H.eeep
toría y !~esguardo de La Qniacn; atento los 
informes produeidos, lo aconsejado por la 
Contnduría General v el Sr Procurador 
del Tesoro, y Couside~·ando: Que no exis
te inc:onvouiente en neceder a lo solicitndo. 
El P1·esidente de la Nación Arqentina. -
Decreta:- Art. 1.0 Adjudíease al Sr. Ma
ri;lno Guispe, el edifieio fiscal que oeupa
lm la H.eceptorÚ\ y Resguardo de La Quiaca 
como úniea eompensaeión del usufrueto 
del terreno de su propiedad.- Art. 2.° Co .. 
m Lmíq u ese y pase a b H.eceptoría de La 
Quiacü a sus efectos. - Saenz Peña. ---José 
M.Rosa. 

8 
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3292 

DECRETO CONCEDIENDO EN ARHE?\DA:i\IIENTO UN 

TERRK-;-O EN EL PUERTO DE LA ÜAPITAI" A LA 

SociEDAD l\IoLEOS HARINEnos Y ELEVADO

RES DE GRANOS. 

Buenos Aires, noviembre 9 de 1910.
Vista la presentación do la Sociedad Anó
nima de l\Iolinos Harineros y Elevadores 
de Granos, pidiendo se permita depositar 
en terreno baldío del Puerto de la Capi
tal, los materiales para la preparación de 
cemento armado destinado a la construc
ción de silos; y utento lo informado de 
conformidad por la Oficina de Servicio y 
Conservución, - El J?¡·esidente de la Nación 
Argentina- Decreta:- Art. 1.° Concéde
se en arrendamiento a la Sociedad Anó
nima de l\Iolinos Harineros y Elevudores 
de Granos, el terreno que solicita pam 
depósito de los materiales Je que hace 
referencia, el préambulo, en el Puerto de 
la Capital, al precio de un peso treinta 
centayos oro sellado por metro cuudrado 
y por ailo, que será abonado por trimes
tr8s adelantados en la Aduana de ht Ca
pital. - Art. 2. 0 La Oficina de Servicio y 
Conservación fijarcí l<t superficie y ubi
cación del terreno y lo comunicará a, la 
Aduana de la Capital a los efectos de la 
liquidación de los arrendamientos. - Art. 
3.u Esta concesión es de carácter precario y 
podrá ser dejad<t sin efecto en cualquier 
momento sin lugar n reclamo ni indem
nización de ningún género. -- Art. 4.1 Co
muníquese y pase a la Oficina de Servicio 
y Conservación de los Puertos ele la Ca
pitnl y La Pbta, a sus efectos. - Saen.z 
Pe1l.a. - José ]f. Rosa. 

3293 

DECHETO l.IANDANDO INICIAR CAVSA FISCAL COK

'l'RA l\I. FERNÁNDEZ ZOlllOZA y lUODESTINO 

C. PizArmo. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1910.
De conformidad con lo pedido ptecedent8-

mente por ln Contaduría General --El Pre
sidente de la Nación A?'gentina -' D~creta:
Pnse ·al Procurador Fiscal de ht Sección 
Córdoba para que de acuerdo con lo dis
puesto en el Art. 76 de la Ley de Con
tabilidad, inicie el juicio que corresponda 
contra el ex-Jefe de la Oficina de Correos 
de Vicufía l\Iackena, D. J\Ianuel Fernández 
Zomoza y su fiador Dr. Modestino C. Pi
zarro hasta el reintegro ae $20% (veinte 
pesos moneda nacional), retenidos indebi
damente por el primero de los mencionndos 
sefíores. - Comuníquese al Procurador del 
Tesoro y Contaduría General. ·- Saenz Pe
ña. - José ]f. Rosa. 

3294 

DECHE'l'O :i\IANDANDO INICIAR CAVSA FISCAL CON

TRA LA SociEDAD DEPÓSITO Y l\IERCADO DE 

1\[ADERA. 

Buenos Aires, noviembre 26 de 1910.
Vitos estos expedientes formados con mo
tivo de la nota en que la Aduana de ht 
~apita.l, comunica que la Sociedad Depó
sito y l\Iercado de Madera no ha satisfe
cho el pago de sueldo de Guardüs a su 
servicio, que adeuda; y atento lo informa
do por la Contndurüt General de la Na
cion, - El Presideute de la Nación .J1¡·genti
na- Decreta: - Art. 1.0 Pase al Sr. Pro
cur~ldor Fiscal para que inicie juicio a ht 
Socredad Depósito y l\Iercado de l\ladera, 
por cobro de ($ 3.040"~{~) tres mil euaren·· 
ta pesos moneda nacion<ll, que adeud<t por 
<:oncopto de sueldos de los Guardas que 
tenüt a su servicio, desde marzo 1° hasta 
octubre ppdo. inclusive. - Comuníquese 
a la Procuración del Tesoro a los efctos de 
la resolución de fecha octubre 18 de 1909 
y a la Contaduría de ht Nación. -
Saen.z Pefía. -- José ill. Rosa. 

3295 

DECRETO EXONERA?\DO A VAIUOS Ki\IPLEADOS DF: 

LA ADUANA DE BAHÍA BLANCA 

Buenos Aires, Noviembre 2ó eh~ 1910-
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Vistos los sumnrios 408() B. y 4281 B., 
instruidos por el Administrador de la Adua
na de Bühía l~lanca, y de los cunles re
sulta: 1° I-Ia1)erse efectuado la substracción 
de l:J revólvers, y la substitución de otros 
6, en el depósito a cargo del guarda al
macén, D. Angel Onganin, flgra n1do el 
el hecho con los procederes irregulares 
comprobados en el curso del sumario con
tenido en el expediente 4086-B- ~JlO. 2. 0 

Haberse despac:hado irregularmente como 
ordinarios una pnrtida de revól vers noto
riamente finos, sin que el Jefe de Hegistros, 
D. rrito V. Angelini, hiciera efeduar .el 
cotejo del manifiesto particular con el 
consular, ni el Vista D. Castor Miranda 
y el guarda almacén D. Angel Ongania, 
dieron parte de las diferencias de c:alidad 
observadas aun por lo'3 peones durante ht 
verificación ( Exp. N.0 4281-B 910). 3.0 Ha
berse invertido sin autoríz<tcicn, por el 
Alcaide D. Jesús Carrera, la suma de pesos 
¡)i3,8o moneda naeiomtl, procedente de 
remuneraciones por tomas de contenido; 
v haberse denunciado fuera, del término 
por el guarda Ongania, un cajón do ver
mouth eon exceso de earg·a del vapor ale
mán «Luxor''·- Considemndo: Que aparte 
de la pérdida sufrida por el Fisco en las 
substraciones y falsas nmnifestaeiones com· 
probadas, no son tolerables por la moral 
administrativa, los procederes incorrectos 
reveln.dos por las presentes actuaciones,- El 
Pre8idr:.nte ele la Nación Argentinc¿ -- Decre
ta:- Art. 1.0 Exonérnse de sus empleos en 
Le Adunna de Bahía Blanca, al Jefe de 
Registros D. Tito V. Angeliui, al Vista D. 
Castor Mimuda y al gu:uda almacén D. 
Angel Onganin., y amonf~stase al Alcaide 
D. Jesús Uarrera y al Vista D. Hené Be
rraz por las irregularidades de que aparecen 
autores. - Art. 2. 0 Por ht Adminístrneión 
de la Aduana de Bahía Blanca, se formarán 
y harán efectivos los cargos e¡ u e resulten 
eontm los empleados preeitados, pnri.1 el 
reintegro de las sumas que, por su culpa, 
haya dejado de perdbir el fisco, o hayan 
sido invertidas sin lct correspondiente auto
rización.-Art. 3.° Comuníquese, publíquese 

é insértese en el Registro Nacional.- Saenz 
Peií.a -·Jos(: JJ[. Rosa. 

3296 

DECRETO APIWBA~DO LA 'l'RAC\SFERE~CL\. DE UNA 
co~cEsró:-;- A FAvoR DE LA SocmDAD ANóNr
:MA LA PLATA CoLD STORAGE ca. LTD. 

Buenos Aires. Nov'iembre 25 de 19l0-
Visto el título presentado por ht Soeiedad 
Anónima La Plata Cold Storage, paru, 
acreditar la transferencia hecha en su 
favor :por The La Plat<t Cold Stornge 
Compa:1y Limitéd; de h• concesión para 
establecer una fábrica congeladora dH car
nes y conservas alimenticias en el Puerto 
de La Platc1, acordada originariamente a 
los Sres. S<tm u el Z:nralla y Com pnfíía por 
Ley de la Provincia de Buenos Aires pro
mulgada el 24 de septiembre de 1900; y 
ate do lo informado, de conformidad por el 
Sr. Procumdor del Tesoro, -- El Pres-iden
te de la Nación AYgentina - Decreta:
Art. 1°. Tómese nota de la tmnsferen ch1 
de la eoncesión referid<t en favor de ht 
Sociednd Anóuima La Plat~t Cold Stornge. 
· ·- Art. 2.0 Desglósese y entréguese ni inte
resado, pre\'ia eoust,mcia, el título de pro
piedad agregado de fojss una a fojas trece; 
Com uuíq u ese, pase a In Oficina de Servido 
y Conservación de los Puertos de la Ca
pital y La Plata para su árchívo, previa 
reposición de sellos. Saenz - Peiia. - José. 
M. Rosa. 

3297 

DECHETO HABILI'l'ANDO EfJ DIQUE DE CABOTAJE 
DE LA ESTACIÓN l:t\GE~IEHO BREN 

Buenos Aires. noviembre 25 de 10 l 0.-
Visto que el répresentante legal del Pe
rrocmril Oeste de Buenos Aires, solicita 
se habilite al servicio público el dique de 
cabotuje situado en la estación Ing.B rinn, 
(Riachuelo), que ha eonstruido de acuerdo 
eon la autorización conferida por lct Ley 
N. 0 897 1; atento lo actuado, y Conside
rando;- Que según lo manifiesta el l\Ii-
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nisterio ele Obras Públieas, en ];¡ ndunli
dacl existo la sufit:ionto profundidnd de ;1-
gua p:mt permit.ir la entrnd:1 a lJ:1n:os ele 
cnbotnjo nnn ct¡;mclo uo se lwya termina
do el drng:1je del c:it:1clo dique) por lu quo 
puede ;¡o.c;odorc:e :1. lo ~1cdido, con un:ícter 
provtsori•J,- TiJl Pre.;·ülente de la ~Nrrciún 
jlrgenthw. --Decreta: -- Art. 1. 0 TbLilíL:t
se pt·oyision:llmente el dique <1o cnllut:1je, 
que l:t Empresa del F'crrocnnil Oe:ote de 
Buenos Aires ha coustruido en la cstctdón 
Ingeniero Brian (!Uachuelo). -- Art. 2. 0 L:1s 
operneiono:s que so lleven a cabo en el di
quo menoionndo quedan sujet;ls a las clis
posidones de las Ordenanzas do Adna1m 
y demús pertinentes.-·- Art. 3.° Comuníque
se, publíquese y pase a la Adnana de la 
Capit:ll, a sus ofe;)tos. - 8aenz Pefía.- Jo
sé JI. Rosa. 

3298 

DECRETO DETJcRi\IIXA:\DO QUE LA TARIFA JJE 

GUINCIIE Y l\IOVIl\llE:\'1'0 DE FRUTOS DEL PAÍ;:) 

DEBEIÜ HEGIHSE POI~ LOS AUTÍCCLOS 2 Y 3 DE 

LA LEY N. 0 4923. 

Buenos 1\.ires, noviembre 2:> 1\110. -
Vista la nota en c¡ue la Aduana del Uru
guay, consulta si l:ts tnrifns de guindw y 
movimiento de frutos o prodtwtos del p:ds 
están regidas por el Deereto de noviembre 
130 de 1\JO\J o por l<ls Leyes número 49:28 
y 49:2:3, y Considerando: - Que C'l De
creto ))0 de noviembre de 1 DOD se refiere 
expresa y limit<ltivamento a las men;ade
ríns u:wionnlizadns, no t:omprendienclo, por 
tanto, a los <lrtíoulos do produec:ión na
cional: -- (~uo en oon:-;ecneJwi:l, éstos <llle
dan regidos, en lo que respeda nl cslin
g:l,je, por la Ley N. 0 4\1:28 (Art. 8.',); - Q110 

en lo que at:1fle :d clcrc<..;ho do gui:1ohc, rc
sult:m de <lplicación cquitntiva las dispo
sidones de l:t Ley ::\,'1 49:U, vigente p<lra 
el Puortu de la Capital, -El Pl'esidente 
de la J_Vación A rgenti111L. -- Decreta: - Art. 
1.0 I~l servido de guindws en el pnerto 
de Uruguay, para los artíeulos de pro
dueoión unciowll, se regirá por los nrtícu
los 2 y i3 de la Ley N. o 49:2:).- Art. 2. o 

ComniiÍ1UCsc, y pnse a la "\.du:m:.l. de U
rugun:y para qno pror;eda de conformidad 
<.;on lo expuesto e11 el 2." c·.onsidemndo y 
a los dcil1Ús efec;tos c~oiTespondiei1tes.-
8ae nz Pe fía. - José Jli. RoRa. 

3299 

DECIU.:TO ESTABLECIEJ:\DO LA LIBE!UCIÓ:\ DE Di> 

HEC!fOS A JJ)S :llA'Ü~HL\LES PAIL\. OBH,\S PÚ

BLIC',\S :,-_\('10:\M,ES. 

Btlenos Aires, noviembre 2~) de lfl! O.
Vista la not:t del Ministerio de Obras Pú
hlkas relatiYa al libre despacho de los 
materiales que se importe para obras pú 
blie:1s del Estado, y Considerando: -
1. 0 (~ue los efeetos import:tdos del oxtran
jero por cuent:t del Gobierno Nadonal flte· 
ron exonerados de derechos aduaneros v 
del trámite ordinnrio del dcspncho, p¿·r 
los Arts. 2-!7 y 2-±9 de las Ordenanzas de 
Aduann, referentes, los dos primeros, a lo~ 
efectos que vinieran a cnrgo de algún Mi
nisterio v el último a los destinados a 
algumt d~ las ofieinns dol Estado.-- :2. 0 Que 
el Art. 2-HJ e¡ uedó derogado por lns leyes 
de Adunna, de lns <.;uales l:t qne rigió en 
188D prescribió c¡ue todo&: los nrtkulos de 
importac~íón que nec,esiLtrntl las Ofid
nns del Estado, deb1nn ser adquiridos eon 
derechos p:1gos (Art. 42).- 3. 0 Que por De~ 
c;reto de m:1rzo 16 de 18D\), el Poder J·~je
cutivo declaró c¡ne es:t disposidón clero· 
gatori:t dl'l Art. :24\} de lns Ordmwnzns' 
no eomprenclü a los mntcriales introdu
cidos parn, las obras públicas 11:1cionales. --
4.0 c.¿ue esto no obstante, la ley do Adn:ma 
did:1d:t p:mt el nüo siguiente (1~101)) mnn
tuvo esa disposición de la loy anterior, cu 
todos sus términos sin consi¡rnnr ning-nn:1 
exeneión de derechos éll favor de los m:l~ 
terinles nludidos por rl De<.;reto do m:1rzo 
16 de 18~JD. 'l'mt<índose de cláusulas de 
in terpret:1 ción restricti v:1, como son ];l_S e¡ u e 
eonsngran excepcione~, dich~L cirennstan~ 
cüt impliea la derogación del decreto men~ 
eionúdo. --- ~>.0 Qae, posteriormente, el ~O 
de dieiembre de 19Uo, quedó promulga· 
da la Ley N. 0 4Q.).3, que rige actual-
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mente, y <:.u yo Art. -JA, también derogn, 
el Art. 249 de las Ordennnzas y los Arts. 
217 v 2-±8 haciendo extensi nt la im posidón 
expt~esn de los derechos aduaneros a todos 
los efectos «que veng1m por cuenta del 
Gobiernn Nacional».- 6. 0 Que de la ínter~ 
pretnción literal de las disposidones lega
les recordadas se concluye, pues, que los 
materiales destinados a obms públiens es .. 
tún sujetos al derecho de imputación, con 
excepción de aquellos que se encuentran 
a m parados por la franquicia del Art. 9 
de la Ley N. 0 493i~ o por algnna ley es .. 
pecial.- 7. 0 Que entre estas excepciones 
deben considerarse comprendidas algunas 
que, si bien, no se hallan consignadas en 
la ley en términos expresos lo están en 
actos emanados del Poder Bjecu ti vo por 
virtud o a consecuencia de aquella. Tales 
son las franq uicins es ti pula das en ciertos 
contratos que el Poder Ejecutivo celebró 
en ejercicio do a autorización que le (;onfL 
eren hts leyes !especiales respecti vus. --· 8. 0 

Que, pue.sto que en estos casos, el Poder 
Ejecutivo obra consultando, como es ló
gico, las con v eniencius fiscales, no sería 
prudente ni de buena administración opo
nerse a una cláusula que él eonsident 
conveniente a ese fin y encundrnda dentro 
de las facultades que la ley lo h<L confe
rido. -· 9. 0 Que si la ley que autoriza la 
ejeeueión de una obra pública, no contiene 
disposición especial que exonere de dere
ehos aduaneros a los materinles necesarios, 
tal falta no debe ser interpretada como 
negación de l<L franquicia, sino como una 
obligación del Gobierno Nacional, de cnr
g<ll' a su cuenta los derechos, según lo con_ 
sideró este Ministerio en resolución de dL 
ciembre ;31 de 1909.--- 10.0 Que siendo así, 
el pago de los derechos de los materi<tles 
para las obras públicas en esas condicio
nes, no es exigido por ninguna razón de 
ordeu económko, desde que como se de
claró en la precit<LcLl resoltwión última, 
«tnntl) vale no reeibir los derechos sobre 
una import<tción, eomo abonarlos el mismo 
<}ue hu de percibirlos", pero estú justifi
cado por r~1zones do esbtdísti<:n, --- Be n
&uelüe: -Las Adunn<lS despachnr(w iibres 

de derechos de ímportaeión los materinles 
que se introduzc:m con destino a obras 
públicas nncionnles y vengan consig·nados 
al Ministerio que corresponda, siempre 
que en los <:on trn tos de adquisición res
pectivos, celebrndos por el Poder Ejecutivo 
Nndonal~ se haya estipulado ln, cláusula 
de exoneración de derechos. A los efectos 
estaclisti:..:os las Adunm.s, llevarán cuenta 
de los nw teriales introducidos en franq ui
c:ins y del importe de los derechos exone.~ 
n1dos. -~Comuníquese y pase a la Adualln 
de la Capital, a sus efectos.- Saenz Pei'ia. 
Jo&é ).1[ Rosa. 

3300 

llECl~ETO llli:.JAKDO SI=" EFECTO OTRO QUE ACOR

DABA LA COXCESIÓ:'\ DE UN El\IBAJWADEJW EN 

Los PüERTos DE A'rucnA Y SAN JosÉ A Los 
sKS:mms UsTAmz H::-;os. Y CL\. 

Buenos Aires, Noviembre :2b de 19W.
Visto que lo::, Sres. JUnriano Ustariz Her
nmno y Cíu. solicitan se deje sin efedo 
el Decreto de Junio 20 ppdo., por el cual 
se les acuerda una concesión para el em
bm·quo de cereales en los Puertos deno
minados A tucha y San José, jurisdicción 
de ln l~eceptoría de Zárute; y atento lo 
actuado, - El Presidente de la Nación Ar 
gentina- DecNta: -- Art. 1.'' Déjase sin 
efecto el Decreto de junio 20 ppdo., por 
el cual se acordó una concesión de em
barcadero a los Sres. J\Inrümo U stariz H er
mnno v Cíü. en los Puertos de Atucha v 
San Jo.sé, quednndo cesante el g-uarda D. 
Vic:ente Godoy, nombrado para fiscalizar 
L1s operaciones que se efectuaran por dicho 
embarc:adero. - Art.2 ;° Comuníquese, pu
blíqucse y pnse a la Receptoría de Zárnte, a 
sus efec:tos. - Sacnz l'e?la. -· José .ilJ. Rosa. 

3301 

DECRETO DE:-\EG.\1'\DO LA LlDERACIÓN DE DERE· 

Cl!O;-; DE ESLINGAJE SOLICl'l'ADA POR LA Enl· 
l'IU:Sc\ DEL Fmmoc,\mmJ DEL SuD. 

Buenos Aires, Noviembre 26 de 1910-
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Visto que el Represetante legal del Ferro
carril del Sud, solkit<t se deje sin efec;to 
los cargos por derechos de esling;1je y 
estadística que le ha formulndo la i'-cdua
na de la Cnpitnl sobre unmillóu setecientos 
treinta mil kilos de hierro dulce viejo, 
ennjenndos; atento lo nctuado, y Conside
rando: Que eL materi<ll en cuestión fué 
introducido en su oportunidad libro de 
derechos: Que por consiguiente procede 
mantener el cobro exigido desde que el 
camllio de destino los excluye de la frnw 
quida que gozaron en su iutroducción al 
país, - Se resuelve: No htt lugar a lo 
solkítado. Vuelvn n la Aduana de la Ca· 
pital, a sus efectos.- Saenz Pena. -José 
J.lf. Rosa. 

3302 

DECRETO DECLARANDO CESA:-;-TE AL (h;ARDA Do:-;
J. B. HETTORE 

Buenos Aires, Noviembre 2o de 1910-
Visto que los Sres. Bedoya, Escalad<t y Cía. 
manifiestnn que pPr serle gravoso a sus 
intereses, solicitan se deje sin efecto el 
Decreto de 1.0 de oetubre último, que 
nabilitalla a su pedido, el parnje denomi
nado «Punta Soto», en las proximidades 
del Puerto Lavalle para las operaeiones 
de earga y descarga de artículos desti
llüdos al saladero de su propiedad, - El 
Presidente de la Nación A rgentina--Decrc
ta: --Art. 1.0 Déjase sin efecto nl precita• 
do Decreto de 1.0 de octubre del corriente 
::tiío, q uedn ndo en consecuen eia cesan te 
el guarda D. José B. 1\ettore, nombrado 
pam fiscalizar lns operaciones que se !le· 
varan a cabo en aquel pnrttje. - Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese y pase a la Adua
na de Goya, a sus efectos. -- 8aenz Pe,iia. 
José 1li. Rosa. 

3303 

DECHETO I-L\BILI'l'AN"DO CON" CArLÍ.CTJm FISC.\L LA 

BAHRACA DE LOS SEí(OimS liCFN"AGEL, PLO'l'

'l'IER Y CíA. SITUADA E:--; Imct:Y. 

Buenos Aires, Noviembre 2i") de HlOl
Visto que los Sres. Hufnagcl, Plottier y 

Cía., solicitan se acuerde el cnrúcter de 
fiscal a una ban'i1Ca qne tienen éstable· 
dd<t en Ibicuy (Eutre Ríos), parct depósito 
de lns mercaderías enumeradns Gil los 
Art 268 y 26\J de los Ordenanzas de Adun. 
na. Atento lo nctuado v; resultando que 
no existe incom'onientecen deferir a lo pe. 
riido, - _¡;;¿ Presidente de la Nacián A rgen
tina --Decreta: -- Art 1.0 Habilítase como 
depósito fi:>cnl para · nlmacenarniento de 
las mercaderías determilwdas por los Arts. 
268 y 26\1 do lns Ordenanr.as de Aduana, 
la bnrraca propiedad de los ocurrentes, 
sitund<t en Ibicuy, jurisdicción de la Adua
na de Gualeguay en la provincia de Entre 
Híos. Art.- 2. 0 Ln, concesíó1t que se acuer
da n los Sres. Hufnngel, Plottien y Cía, 
qued<t sujeta a las disposiciones del Art. 
210 de lns precitadas Ordenanzas. Art. 1:3 
de ht Ley 49i14 y demás pertinentes. ---- Art. 
:3.0 N óm brase Guarda para fiscalizar las ope
raciones que se lleven a c:.abo por el citado 
depósito a D. Celinno D. HettorP, con la 
asignación de ( $ 120 '~) ciento veinte pe
sos moneda nacional, debiendo los ocu
rrentes, de acuerdo con el decreto de enero 
20 de 1902, depositar mensunlmente su im
porte en Lt Tesorería de la Aduana de Gua
leguay. ---- Art. 4. 0 Los concesionarios de· 
berán previamente poner la barraca en 
condiciones regulares de seguridad, a jui
cio del Sr. Adminisirador de la Aduana 
de Gualeguay, y construir dentro de l<t 
misma una ensilla de 4 por 4 metros cua
drados, para alojamiento del guarda nom
br;i.do. ---- Art. f). 0 JI;sta eoucesión, reviste 
el carácter de precaria, pudiendo el Poder 
Ejecutivo dejarln, sin efec:.to sin que el he
cho de lugrtr a reclamo ni indemnir.nción 
alguna. ---- Art. G.° Comuníquese, publíque
se. tómese not<t en la División Personal del 
l\Ünisterio do Ilaciendct y pase a ht Adunna, 
de Gualeguay, a sus efectos. ---- SaPnz Pena. 
-José 1lf. Ros{/. 

3304 

DECHE:TO HESOLVIE:-;;DO CASAR LA PATENTE DE 

PAQL:ETE DE C,\IWA AL YAl'OH «PARÍS» 

Buenos Aires, noviembre 2:3 de 1910.-
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Visto que la Aduana de Paraná comunicft 
que el dhl 29 de marzo último, el vapor 
«Pnrís» hizo el trasbordo de equip;1jes y 
ePcomiendas, fuera de la Dárseua de ese 
puerto y sin formapzm: su entrada; ntento 
los informes, produmdos, de los que 
resulta: -Que el vapor oriental «Pm·is», no 
entró a la DMsemt de Pamná por no que~ 
rerlo su Cn.pitán, fondeando en la ntdn; 
Que no obstante la notificaeión previa he
cha nl ngente, de que el !{esguardo no da
ría entrada al buque si fondeara fuera de 
ht Dúrsena y que, por consiguiente, le es
tüba prohibido, en ese caso, haeer opera_ 
eiones, el referido vapor trasbordó equipa
jes, encomiendas y pasajeros; Oído el .Seüor 
'pror;urador del Tesoro, y Considemndo: -
Que ningún buque puede hacer operacio~ 
nes como las hizo el vapor •París", antes 
de recibir la visita del Resguardo (Arts. 
3G, :n y 899 de las Ordenanzas de Adua
na); Que esta ínfnwción resulta agrttvada 
en el presente caso, por el abierto des
acato a la notificaeión hecha previamente 
pGr la Aduana; c,¿ue la empresa a que 
pertenece el buque no ha aducido ningu
na rnzón como justificativo de la infracción 
cometida; Que de los informes suministra
dos por el Ministerio de Obras Públicas 
result<t comprobado que la Dársena de 
Paraná tiene Cüpaeidad suficiente para 
que puedan entrar y operar ccu facilidad 
buques de mayor calado y porte, aún que 
el vapor «París"; Por estas consideracio
nes v de eonformidad con lo establecido 
en la resolución del Poder Ejecutivo de 
abril 28 de 1881., -El Presidente de la 
Nación A¡·genlina- Dec1·eta: ---- Art. 1.° Cá
sase la patente de par¡uete de carga al va
por" París~.- Art. 2.° Comuníquese y pase 
a la Aduana de Paraná, a los efe~tos co
rrespondientes. - Saenz Peña.- José i1L 
Rosa. 

3305 

DECRETO AUTORIZANDO AL CLuB DE REGA'rAs 

DE CONCORDIA PAIU OCUPAR UN Á?WULO EN 

LA DÁRSENA DE ESE PUERTO CON DESTINO A 

SU INS'l'ALACIÓN FLO'l'ANTE. 

Buenos Aires, noviembre 26 de 1910.-

Visto que el Club de Rep;atas de Concor ... 
día, solicit<L se le designe el ángulo N ord 
Este de la Dársena interior del Puerto de 
la localidad par<L el atreque de su insta ... 
laeión tlotante; atento lo ítctuado, y -
UonsiderHndo,- Que de lo inform;ldo por 
la Aduana local, resulta que el sitio pe'"' 
dicto es el más adeeuado para las opera'"' 
eiones de carga y descnrgn; Que en cambio 
no existe inconveniente en conceder el 
ángulo Noroeste, en cuyo sitio, por razón 
de la poca profundidad, el movimiento es 
escaso, -El Presidente de la Nación .Ar
gentina. -Decreta: - Art. 1.° Concédese 
autorización al Club de Hegatas de Con ... 
cordia, para ocupar el ángulo N oro este de 
b Dársena de ese puerto, pam atraque 
d0 su instalación flotante. ---- Art. 2.0 Esta 
concesión es de carácter precario y el 
Poder Ejecutivo podrá dejarla sin efecto, 
cuando lo estime conveniente, sin que el 
hecho de lugar a reclamo ni indemnización 
alguna. ---- Art. 13.° Comuníquese y pase 
a la Adunna de Concordia, a sus efectos. 
- Saenz Pefía. -José 111. Rosa. 

3306 

DECRETO ESPECIFICA:!SDO Ef_, DETALLE DE LOS 

l\IATERIALES PARA EL J\IUELLE COMERCIAL DEl. 

PUER'l'O l\1U,ITAR (¡üE PL'EDEN DESPACHARSE 

Limm DE DERECHOS POR LA ADUANA DE BA

HÍA BLXL:\CA. 

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1910-
Vista la nota del Sr. Administrador de la 
Aduana de Bahía Blanctt en que pide se 
le indique cuáles son los materiales que, 
destinados al muelle 0omercial del Puerto 
1\Iilitar, deben gozar de franquicias con 
snjeción a ht Ley N.0 5004; atento lo in'"' 
formado por el Ministerio de Obras Pu-
blicms, y Considerando: Que por el Art. , 8 
de la lev de concesión sólo pueden ser 
introduc-idos libres de derechos los mate ... 
riales destinados a la construcción y ex
plotación del muelle, quedando excluidos 
los que tengan otro destino,- El Presidente 
de la Nación Argentina -Decreta: ·- Art. 
1.0 La Aduana de Bahía Blanca despacha-



120 l\fiNISTERIO DE HACIENDA 

rá libres de derechos los siguientes ma· 
teriales y artículos destinados a la cons1xuc
ción y explotación del referido muelle con 
sujeción a la Ley 000-± . . LllateJ·iales: Cemento 
Portlnnd de frngu<t lento y rápido . .Arena 
Oriental pnra el rejuntado. Cal hídráuli-.:a 
de Teil. ::.\It1dern de pino de tea en tabhts 
tiran tillos, etc. Hierro o acero laminad¿ 
de diferentes secciones parn, el armazón 
de los C<ljones, hormigón armado, anillos, 
etc, 2.600 td. Hierro laminado en planchas, 
etc. para las paredes de los cajones fiOO td. 
Vistm; de hierro de fundición. 16 td. Re· 
maches y tornillos, 5 td. l'intz¡ras: Her";:l,
jes para los edifkios (como 'er visngras 
y eerraduras, etc.). Vías: Hieles pant las 
vías del ferrocarril, tr<lsbordadores y oTúHs 
22.700 m. Cambios seneillos eomplet¿'s, 26. 
ü1mbios cruznmiento, 13. Trnsbordadores 
eléetricos, 3. Grúa~ y Cabrestantes: Grúas 
eléctrieas con pórtico de l.bOO k o·. de poder 
1 ') l) . l . tJ ' -· wzns sup ementnnas para poder au-
mentar el poder de euatro grúas, de modo 
que puedan levantar peso de 2.600 a i3.000 
kgs. Cabrestantes eléctrieos, 14. Poleas pa
ra cabrestantes, :!8. C.tbles para cabres
tantes, 0. Utiles de repuesto. Almacenes: 
H~erro en viguetns, escuadras) etc~., 70 td. 
Hwrro galvanizado ondulado, 80 td. Cintas 
transportndoras eléetrieas para embarque 
de cereales, 4. Ziue galn1uizado o en plan~ 
chas para l<t confe<.:cíón de las canaletas 
de usina, etc. Usina eléctrica: ::\[úquiuas 
:'erticales a vapor de 300 H. P. <.:ada una, 
3. Calderas de :!OU m 2 de cnlefacdón, 4. 
Condens<l dores de su pedid e, ;), 'r n bcrías 
y acesorios. Dinamos de 170 k Yr, 3. Cu<l· 
dro de distribudón eon sus accesorios, l. 
Puente transportador de 8 tonelad;ls, 1. 
Tejas para el techo 1ó.OOO. Piezas de re_ 
puesto para ht mnquinaria y dimnnos. 
Cafierias de hierro pam el ngwt de cir
culudón de h mÚ<J uina. Cal) les cléctriGos 
de diferentes clnses para el alumbrüdo 
cléetri_co y fucrz;¡. Postes de hierro pnra 
los nusmos. Aparatos de línea. Lúmparas 
de an:o. Lámp<Lr;l S inc;wdecentcs. rarios: 
Caiíeria ele hierro í'Lwdido o forjado para 
ngua potable. Cnfioría de híerro galvnni~ 
zado para incendio. Caücría de burro pa-

ra desagües. Edificio) Aduana, etc.: Hierro 
g~l v~nízado ondula do ~, accesorios, 7 tel. 
V1~nos comunes. Hierro galvanizado liso 
o zmc Marsella para cnnaletas. - Art. 2° 
Comuníquese y pase a la Ad uan a de Ba
hi<t Blanca, a sus efectos.- Saenz Pei'ia.
José ]y[. Rosa. 

3307 

DECRETO CONl\lU'l'ANDO EL CARGO FOR:l\IULADO 

CONTRA LA SOCIEDAD ANÓNIMA IJA BLANCA 

POR UNA MUUl'A EX EFECTIYO. 

Buenos Aires, noviembre 28 de 1910.
Visto el pedido dE:. reeonsidenwión de las 
resoluciones de 16 de noviembre de n108 
y 27 de febrero de 1909, que interpone 
el Presidente do la Sociedad Anónima La 
B_lanca; atento los nuevos informes produ~ 
crdos, y -- Consiclernndo: -Que no se ha 
comprobado de una manera concluvE.nte 
ya sea por deficiencias en la contal;ilídud 
o en el eontrol ofkial do la misma sí l<1s 
54.000. bolsas de algodón importada~ libres 
de dcreGhos d urnn te el ano i 908, dejaron 
de ser empleadus por la Soc:iedad denun~ 
ciada. Que ante la inseguridad enunciada 
no. procede, en rigor el eobro de los ele~ 
reehos c?n arreglo a los cargos formula~ 
dos a foJas 4 y vta. del Exp. N. 0 4fi76/D/ 
908; Que el llecho de que b Soc:icdnd de~ 
nuuc:iada, no hny;t llevado sus libros en 
forma que no C.é lugar ~t dudas, hace im_ 
procedente la exoneradón de pena. Por 
estas consideraciones; y de aeuerdo con 
lo resuelto por los Denetos de 19 de ~wosto 
y 26 de octubre del corriente niío e1~ lllHt. 

demmcia nwíloga contm el PriO"orífico The 
<.C .• l f' . tJ '"nut110ld .Argentino ::Ueat Co. Ldt) --El 
l'residente de la Naciún AP,r¡entina.- De
creta:- Art. 1.° Conmut11r el c1rgo for_ 
mulada contra In SoGiedad Anóninm L<t 
Blanca por la mulht de U~ 1000 ~~)un mil 
pesos moneda nncíonal de curso leg¡¡l. ---
Art. 2. 0 Pnse a la Adunnü do ht C<lpital, 
a los efectos conespond ion tes. -- Saenz Pe
fía.- José .M. Rosa. 
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3308 

DECRE'fO POKIE~DO BAJO LA DEPEi\DE~CIA DE 

J~A ADUANA DE PASO DE LOS LIBRES EL RES

GU"\IWO DE REGISTRO DE SAN l\:Luní~ DE YA
PEYÚ. 

Buenos Aires, noviembre 28 ele 1\110.
Hesulwndo de lo actuado en este expe~ 
diente que hay conveniencia para el mejor 
servido en que el Resguardo de Registro 
de San l\Iartin de Ya pe ;y ú paso a depender 
de ht Aduana de Paso de los Libres,
El Presidente de la Nación Aí·gentina -
Decreta:-El Resguardo de Registro, de San 
l\Inrtin de Yapeyú con el personal que ae·· 
tualmenté tiene pasará a depender desde 
el 1.0 de enero próximo de la Aduana de 
Paso de los Libres, debiendo el Adminis
trador do esta Aduana redbirse bajo in
ventario de las existencias del mismo.
Comuníquese y p[lSe a In. Receptoría de 
Alvenr, a sus efectos.-Sáenz Perta-José 
JIL Rosa. 

3309 

DECRETO ORDE:\'ANDO LA DEVOLUC•Ó~ DE U?\A 

SUMA ABOX,\D,\ E~ CONCEPTO DE DERECHOS 

POR LOS SE~Orn<::S BORDIGONI lii'<OS. 

Buenos Aires, noviembre 28 de 1910.
Visto que los Srs. Bordig-oni Hnos. soliciT 
tan devolución de los derechos abouados 
de más en septiembre último en el despacho 
de una d·)cena de puiíales con vaina; aten
to lo actuado, y Considerando: Que lamer
eadería de su referencia fué declamda y 
despachada por ht partida 1e9G delaTa
rifa de Avalúos, que la ~fora en $0,045 
el centímetro con derecho de 60 % ad 
valórem; Que el Visüt y b Oficina de 
Liquidndoues hicieron las opemcioues per~ 
nitentes sobre lH. base de $ 0,46 en lugnr 
de 0 0,04?> que es el único valor legal 
para la mereadería despachada; Que on 
consecuenein, el caso no está comprendí~ 
do por el Art. 148 de las Ordenanzas de 
AdlWllu por no tratarse de un error de 
aforo; Que el Art. 3.0 del Deereto de 22 

de diciembre do Hl03 define que el error 
de aforo eonsisto en la aplicadón n mer~ 
eaderías documentadas a despac;ho, con 
arreglo a ht 'l'arifct de A valúos, de mut 
partida que no corresponde, de un valor 
legal distinto del asignado por el Arancel 
o del valor declarado; Que el aplkado 
por el Vista y aceptado por la Oficina de 
Liquidaciones no está fijado por ley algu
na y, en consecuenc:ia, el caso esta regí
do por el Decreto de 19 de marzo de 1894 
y Art. 4. 0 del Decreto de 22 de dieiembre 
de 190:3, por no haberse cometido error 
de aforo sino aritmético y de liquidación¡ 
--Se Resuelu: - Entrég·uese por Teso re~ 
ria General, previa intenrención y reposi
ciór, de sellos a los Srs. Bordigoni Hnos, 
la eantidad de($ l4f>,6i3 %) dento cuaren
ta y cinco pesos cineuenta y tres eentavos 
moneda nneional. ----Comuníquese a la. A
duana de la Capital para que ésta adopte 
las medidns que crea eonvenientes ·a fin 
de evitar la frecuencia con que se comeT 
ten errores análogos ;11 motivo del presente 
expediente. - S!Íenz Ptfw- José M. Rosa. 

3310 

DECHETO DECLAHAKDO COMPimNDIDAS E::-;r .EL DE

CRlcTO DE DICII<:::c~IBRE 16 DE 1908 A LAS EJ\1-

PimS,\S DE FEHROCAHRILES. 

Buenos Aires, noviembre 28 de 1910.
Visto que la Empresa del Porrocnrr:l l\Iid
land protesta del cobro del derecho de es
lingnje sobre materiales de despacho directo 
que introduce para In construceión de sus 
líneas; oída la Aduana de la Capital y 
a ten to el dictúmen del seiíor Proc:ur<ldor 
del Tesoro, y Considerando: --- Que l<t 
Ley :N° 6310 exonera de todo impuesto 
naeional a las empresas de ferroc~arriles 
regidas por ht misma. (Art. 8"); Q,ue por 
deereto de 1G de diciembre do Hl08, se 
estableció que las Empresas que disfruten 
de los beneficios del Art. 8° de la Ley N. 0 

6~3 16, e;;tán eximidas del eslingaje por los 
artículos o materiales de c:onstnweión y 
explot<cción, cuando en la desearg-n. no h<t
g-an uso de los scrvieios fiseales; Que se-
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según lo resuelto por este Ministerio, lns 
Empresas a que el menGionado decreto se 
refiere, son las que se hn n acogido expre
sameu1c a la Ley N. 0 ó~lló (l{esolueiones 
de abril i30/ liJO\) y febrero 23 ctel conien te 
fliíol; Que dicha interpretación restrktiva 
prodm:'~ en la práctica, el inconveniente 
de erear en favor de esas Empresas, una 
situación ventajosa con rclaeión a lns que 
no se han tlA:ogido a la Ley N. 0 oi31C) en 
términos expresos; Que tnl desigu~lldad 
contraria evidentemente el propósito de b 
ley citada, puesto que ésta dednm igmtl· 
mente ampnrndas por los beneficios del 
Art. 8. 0 a «todas las coneesiones de ferro
carriles, que cu adelante se acordaren». 
(Art. 1.0

) y a las existentes al promulgarse 
ht ley y que d8ntro del pluzo de seis 
meses contados desde la promulgaeión «Se 

acogieran tt esos benefieios». ( Art. 19); 
Que, en consecueneia, la exeneión del de
recho de eslingnje consagrada por el Art. 8.0 

de l~t Ley N.u oi31b, eompreude también H, 

las Empresas cuyas concesiones sean pos
teriores a la J)rom ulg·ación de la ley ( oG
tubre 1.0 de 1\:)07) en cuyas condicioues se 
encuentra la peticionante, desde que su 
concesión es de 19 ele septiembre de 1 908; 
Se resuelve: - Declarar que están conr 
prendidas en el Decreto de dieiembre 16 
ele 1D08 lus Empresas oe Ferrocarriles, 
cuyas concesiones sean posteriores a la 
promulgación tt la Ley N. 0 oBló.- Comu
níquese y pase a la Aduana de }¡t Capital, a 
los efectos correspondientes. -Sá,enz l!ei/a.
José Ji. Rosa. 

3311 

DECRETO HABILITANDO Co:\10 RESGuARDO DE RE

GISTIW AL RESGuARDo DE LAs CuEVAS 

Buenos Aires, noviembre 30 de J \J lO. -
Visto que la Aduana de l\Iendoza solicita 
se habilite como Resguardo de Registro ~tl 
de las Cuevas, y -Considerando: -Que 
segúo lo expresa la Segunda Sección en 
sus informes hay conveniencia en proce
der como se' pide dada ht gn1n distancia, 
que media entre Lcts Cuevas y 1\Iendoza, 

El Presiden/e de la Nación A1·qentina
Decreta:- Hubilítase como Hesg:uardo de 
Hegbtro al Hesgunrdo de J_,[lS Cuevas, a 
los cfedos siguientes: 1.0 _\~:optar y tra
mitar, eon nrreglo a lo dispuesto en los 
Arts. f>2 a :);> del Dcereto de septieml>re 
7 ppdo., los pedidos de dcspaeho directo 
a pinza, de las merc<md<!s proeedentes de 
Chile y destinndns, según sus guías, n es
taciones intermedü1rias eiitre Las Cuevas 
y Mendozfl, remitiendo a esta última Adm<
mt todas lns sumas que percib<t. 2.0 Heo 
visar los sellos v marchamos de los va~ 
gones que paser{ a Chile, o procedan de 
dicho p<1 ís, euando los trenes se detengan 
en Las Cuevas. - Com mJiq ue::;e, públiq u ese 
y pase n ln Aduana de l\Iendozn, a sus 
efedos. -- 8áenz Pefia.- José Jli. Rosa. 

3312 

DECRETO l\IAKDAXDO IXICIAR CAUSA FISCAL, CON

T!U LOS SEXOims E. PÉREZ Y C. SARTORI 

Buenos Aires, noviembre 30 de1910.
Visto que ht Ad1Ü.na deli:LCapítal infor
nut que las diligencias practicadas con el 
objeto de cobrar los arrr:mdamientos de te
t'renos fiseales en el Puerto de ht Capital, 
que adeuda u los Srs. Emilio Pérez y 
Carlos Sartori, han_ sido ineticaces, - El 
Presidente de la Nación Ar,qentina -- De
creta: - Pase al Sr. Proeurarior Fiscal 
:Federal de la Capital, en turno, pam que 
inkie y prosiga hasta su terminaeión de
finí ti va, las aeciones d viles que corres
pondan para obtener de los Sres. Emilio 
Pérez y Carlos Sartori el pago de las 
sumas de ($ 1.104,46 ojs) un mil ciento 
cincuenta y· cuatro pesos cunrenüt y seis 
centavos oro sellado y ($ 10:3G,6o oM un 
mil treinta y seis pesos sesentn y cinco 
centavos oro sellado, respectivamente, que 
adeudan por concepto ele arrendamiento 
de terrenos fiscales en el Puerto de la 
Capital y comuníquese al Sr. Proeurador 
del Tesoro. - Sáenz Pefía. - José 11I. 
Rosa. 
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3313 

DECRETO l\IA::mANDO IC\ICL\R CAUSA FISCAL COC\· 

1'RA DoN J. 1\I. CAsTRo 

Buenos Aires, noviemore 30de 1910.
De conformidad con lo expuesto por la 
Contaduría General de la Nación - El 
Presidente de la Nación Argent1na. -De
creta: - Art. 1. 0 Pase al Sr. Procurador 
en tt.mw de la Capital para que proceda 
a iniciar juicio contra el Sr. José 1\Inría 
Castro, apoderado de la Pensionisttt l\Iilitar 
Doiía Gregoria de la Cruz Alarcón, hasta 
obtener el eobro de la suma de (8 1.126 n:r,) 
un mil ciento veintieinco pesos moneda 
nacional, que adeud<t en concepto de habe~ 
res retenidos indebidamente de la mismn, v 
correspondientes a los meses de enero a 
septicm bre de 1908, a que se refiere 'la 
resolución N. 0 4512 dictada por la Conta~ 
duri<t General. - Art. 2. ° Comuníquese 
al Sr. Procurador del Tesoro y a la Con .... 
taduría General de la Nación.- Saei?z Pe:., 
fía --- José J.l[. Rosa. 

3314 

DECRETO AUTORIZAC\DO A LOS SEKOHES Bm,;-GT" 

Y BOR)[ PARA USAI~ VALORES FISCALES EN LOS 

CIGAHIWS E\IPORTADOS DE I'l'ALIA POH ELLOS. 

Buenos Aires, noviembre 9 de 1910. -
Vista la presentación de los Sres. Ernes~ 
to A. Bunge y J. Born, para que se les 
permita el uso de los valores fiscales en 
los c:igarros importctdos de Italia por los 
mismos, con una impresión especial que 
los distinga de los que se adhieren a otras 
marcas; atento lo actmtdci, oído el Sr. 
Procurador del Tesoro, y Considerando: 
Que los Sres. Bunge & Born, fundan su 
pedido en la import<mte contribudón paga_ 
da por los mismos al Estado en coneepto 
de impuestos sobre tabaco y la imitación 
deslenl de su marea por otros comereiaü. 
tes; Que se ha comprobado en las actua
cíones producidas la exactitud de et:tas 
a0tuaciones, resultando del informe f<tvo. 

rabie expedido por la casa de moneda que 
los reeurrmltes retiran una cantidad apro. 
xinmda a cien millones de anillos por nito, 
o sea alrededor do dos millones de pesos 
( $ 2. 000.0 1 O ;9(¡) morwda uacional; Que 
la Ofkina de Control do , 'l'abncos manL 
fiesta la ventaj<l. que importa pmit el Fisco 
otorgar coitcesiones como la solicitada e mm
do ~e tmta ele mayores eontribuyei1tes, por 
faellitar la inspceción y vigilancia, así de 
los importadores y productores, como de 
la misma Administración; Que los inte_ 
resndos ofrecen costenr la impresión de 
los valores b:1jo el control de la Admirds. 
tración de Impuestos Internos; No exis
tiendo disposición alguna en c:ontrario y 
tratándose do un fuerte contribuvente s'e 
puede por excepción acceder a lo sdlicitado. 
- El Presidente de la Nación Argentina -
Decreta:- Art. 1° Autorizase a los Sres. 
Ernesto A. Bunge y J. Born, importadores 
de los cigarros que elabora la «Direxione 
Generale Delle Privntive del Regno d'I"'" 
talict~, a usar los valores fiscales aplica. 
bles o dicho producto por Impuestos In
ternos, con la >.dguiente impresión; papel 
verde y tinta roja agregándose a la le
yenda usual el nombre de los introductores 
y el del Estado Itnliano como fabricante. 
-- Art. 2° La impresión de los menciona_ 
dos valores fiscnles se hará en la casa 
de Moneda por cuenta exdusiva de los 
Sres. coutribuyentes y bnjo el control de 
la respectiva oficina de impuestos internos. 
-- Art. ¿)o Comuníquese, puhlíquese, etc, 
y pase a la Administración General de 
Impuestos Internos, a sus efectos.- Saenz 
Peiía. - José 1vl. Rosa. 

3315 

DECRETO CO:-\FIRMANDO LA ::\IuLTA Il\IPUESTA A 

LA CO::\IPAKÍA DE SEGUIWS LA I"'l\IOBILIARIA 

Buenos Aires, noviembre 8 de 1903. -
Víst;t In presentación de ltt Compaüía de 
Seguros La Inmobilinria pidiendo que se 
reconsidere la resolución de este :Ministe
rio de fecha mayo 16 del corriente por 
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lrt que se le imponíct el pago de multa 
vor infntc:Qión <ll Art. 60 de la Ley N. 0 

49:3-J., y Considerando: -- Que se ha _c:om
probado debidamente en hs adu;lc:IoneR 
produddns la intervenQ~Ón de c:orredore_s 
sin patente en los negocros de seguros re_all
zndos por b Compnüín, lo que constltll
ye la iu frac:ción penada por el Art. i)\) de 
lrt lev citada; Que en el Decreto de enero 1:2 
de l!llO en que· fundan los recurrentes ht 
~llllidt'td de la resoludón arribn mencionadn, 
se hacb una aclarneióu, dejándose sin 
efecto varios fallos do l<t Administración 
de Contribución Territorial, Patentes y Se
llos por aplicarse en ellos la sanción penal 
de la ley a la socied;ld anónima denunciada 
y no a las person:1s de sus gerentes_ a 
quienes se refiere In disposición del Art. D9; 
Que por consiguiente, súlo procede a In 
reforma de Lt resolución recurrida, en la 
parte dispositiva, que coufirm;_t :n to.~as 
sus partes el fallo de la Admnnstracwn, 
dosde que debe ser el gerente de la Com
paüía La Imnobiliaria, y no la persona 
jurídica misma, objeto de la rnulta in:pu_e,s· 
tn; Que no se h:t operado la prescnpe1on 
liberatoria en que también fuHda su pe
dido de reconsiderución el Sr. Gerente de 
la Compnüía por no haber transcun·i~o el 
tiempo designado por la ley, con el silen
cio o irweción del acreedor, requisitos in
dispensnbles para que aquélla se opere_, ni 
halJer transc:unido los dos :lüos req uendos 
al efecto por el Art. f>G, a contar desde 
que se aplicó la mtdt<l; Qne por otra, pa~·
te la fornm terminante y chmt del Art. 
59, no admite una doble interpretación, 
ni puede ser objeto de dudas, pudiendo su 
solo conocimiento senir de rectific:nc:ión al 
error contenido en la resoludón rel:urrídu. 
De eonfonnidud eon lo dictaminado por el 
Sr. Proc:urndor del Tesoro,- El Presiden
te de la 1Yación .A1·r;eníina. - Deerefa: -
Art. 1.° Confírnwse el fallo :1peL1do en lo 
prim:ip:ll, dcbióndose safisf<lc:er la multa 
impuesta por el :::lr. Gerente de la Compa
üía denum:i;lda. - Art. :!. 0 P<ISe a b 
Administrneión Goneral de Contribnción 
Territorial, Pntentes y Sellos, p<lra su c.o
nocimietlto y demás cfec;tos, } ... rt. ;¡o Pu-

blíquese, comuníquese, etc.-Sdenz Peiia.-
José Jll. Rosa. · 

3316 

ACUERDO ORDE?•L\?\DO EL CU:é\IPLDim?\TO DE LA 

DISPOSICIÓ::\' CON'rENIDA EN EL AR'l'ÍCULO 3. 0 

DE LA LEY N. 0 4223. 

Buenos Airés, noviembre 24 de 1910.-
Vista J;:¡, nota del «Consejo Nacíowd de 
Educación», haeiendo presente la conve
niencia de disponer ht forma, en que los 
diversos J.\Iinisterios y el Baitco de la Na
ción dnrún cumplimiento a la disposidón 
cont~nida en el Art. B. 0 de la Ley 422:3, 
-El P!'esidente de la Nación Argenti1w, 
en Acuerdo ele JiinistJ·os-- Decreta: - Art. 
1. 0 Los l\Iinisterios del Poder Ejecutivo 
Nacional y el Banco de la Naeión adop
tarán las medidas necesarias para que den
tro de los primeros diez días de cadn mes 
se remit<t al Consejo Nacional de Educa
ción el estado detallado a que hace refe
rencia ht Lev N. 0 422B en su Art. 3.0 , 

acompm1únd¿lo de: la relación d~ ht pér
dida de los depósitos y gamntlas. en el 
momento en que sH operen. - Art. 2.° Co
muníquese, públíquese, etc. Sáenz Pe?la
José JI. Rosa. -··-Indalencio Gónte.z. -Epi
j'a;¿Ío Pm·tela Juan JI. Garra.- E.zeqniel 
Rmnos J.llexía. 

3317 

DECRETO AVTOlUZA?\DO A LA .AD:\1INISTIUCIÓ;-.; 

DE LIIPUESTOS INTEHNOS P,\RA DESCAHGAH DE 

SUS LIBHOS L.\. SU:\IA ADEL'DADA POR Dox C. 
BossETTI. 

Buenos Aires, Noviembre 25 ele 1910. -
Visto que la adJ;lÍnistraci0n ele Impnesi os In
ternos solkit:t se le nutoriee par;\ des<~:¡rg;\r 
ele sus libros la cantidad de ochenta mil pesos 
($ 80.000 ~) moneda nacional, que adeuda· 
Carlos Bossetii, suma que no ha podido ha
cer efechnt ]101' haberse comprobado el falle
cimiento en el exü·anjero del mencionado deu
dor y no conocérsele bienes; - Atento lo in-
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:fonnado por la Contaduría General, - El 
Presidente de lct Nación Argentina - Decre
ta: Artículo 1.° Concédese la autorización so
licitada, comuníquese a la Administración de 
Impuestos Internos. - Art. 2. 0 Pase a h Con
taduría General de la Nación, para que pro
ceda a la formación de los eargos respectivos 
contra el mencionado deudor, y publíquese. -
Sacnz Peña.- José 31. Rosa. 

3318 

DECRETO :t\L\.:'mA:\DO I:\ICL\R CAUS.\ FISCAL CON

'l'RA Dox R. LE'l'CHós 

Buenos Aires, noYiembre :¿i) de 1910.
Vistas las pre~edentos actu11ciones y de 
conformidad con lo dispuesto por el Do. 
creto de fecha 17 de agosto d¿ 1 ~lU7. y 
lo informado dor la Direccion Genel'<Ü de 
Contribución Territorial, P<ttentes y Sellos, 
- El Pre8-iclente ele la Nación Argentina -
Dec¡·eta:- Art. 1°. Pase al Sr. Procurador 
I<'iscal en turno de ht Üüpital Federal, 
pm·a que inicie las acdones correspon· 
dientes contra D. Regino Letchos, hasta 
obtener el cobro de l<t suma de diez v 
siete rnil quinientos cuarenta y siete pe
sos con noventa y cinco cts. ($ 17.547,95 ~) 
moned<1 nacional, por la cual se le hn 
formado cargo en la Administración res
pec~tivn, y que l0 corresponde abonar por 
irtfracción a las Leves de Contribnuión y 
Sellos. - Art. 2. 0 P~blíquese, comuníque':.. 
se, etc. - Saenz Peíla. --- José lv.!. Rosa. 

3319 

DECRI,:TO ACORD.\NDO EXOKERAOIÓN DJ~ DIPUES· 

'l'O TERRITORIAL A VARIAS PROPIEDADES SITAS 

EN ESTA CAPITAL. 

Buenos Aires, Noviembre 26 ele 1910. 
Vista la solicitud de las eongregaeioncs «So
ciedad Chi.ldrens Homc», <<Hospital Británi
eo», «Hospital Alemfm», «Asilo de Nuestra 
Señora de I1ujám>, «Soeiedad de San Vieentc 
de Paúl, Pauoquia de San Cristóbal», «So
eicdad Protectora de Pobres de la J\Icreed», 

«Hospital Doctor Carlos Dmanch, «Soeicdad 
de San José», «Asilo Coronel Fraga», para 
~lUC se les conceda exoneración del pago del 
Impuesto de contribución tenitorial correspon
diente a las :fincas de su Jll'OP icdacl ubicadas 
l'cspcctiYamcntc en las calles: Gmmaeache 
2119 y Arcos; Pechicl 45 a 74 y Caseros 1836\ 
50, 52, 66, 70, SO; Pncyncdón N. 0 1650; Ju
juy esquina Caseros; 2-1 de Noviembre 1665 y 
Armonía 31-±1; Cmwallo 3-±2 Guarf¡niar6 

~...' ' L} • ~ ' 

J\Il,m1ez de Andés, l\Iocoretá y Gaona, l\Iorcno 
922, Cuyo 2130, 2-± de Noviembre "13-±, Cali
fornia 1217; atento lo informado por la Ad
ministración de Contribución 'l'crritorial, Pa
tentes y Sellos, oíc1o el Consejo Nacional de 
Educación, y Considerando: Que las mencio
nadas Jn·opieclades se hallan eomprcndidas en 
los incisos B. F. del Art. 13 de la Ley 5062,
El Prcsiclcnlc de la Nación Argcniilw- De
creta: Artículo 1.0 Aeeédcsc a lo solicitado y 
pase a la Administraeión de Contribución Te
l'l'itorial, Patentes y Sellos, a sus efectos. 
A1t. 2. 0 Publíqucsc, cte. - Sácn:z Pcfía. -
José JI. Rosee 

3320 

DECRETO CO:\CEDIE"C'\DO AU'l'ORIZACIÓN A LA AD

:i\ll~ISTHAGIÓ~ DE hiPUESTOS INTEimOS PAIU 

DESC,\HGAR UNA SU:c\L\. DE SUS Lll3ROS. 

Bl.!.C!1os Aires, Noviembre 26 de 1910.
Visto que b Administradón General de 
Impuestos Internos, solicitct ilntoriz:lción 
para descargm: de su,; libros ht eantidnd 
de trPscientos ventinueve pesos ($ ii29~) 
monedrt mtcional, que adPudct D. Desiclerio 
Goffin en uonccpto de saldo do su deuda 
por impuestos sobre nlcoholes y azúc:ar, 
suma que no ha podido hneer efectiva por 
desconocerse el autual domkilio del deu
dor y haberse liq uidndo j udicin lmen te la 
destílería de q u o éste ent propietario; de 
ele (~onformídad eon lo informado por la 
Contudurút Ceneml,- El Presidente ele la 
Nación A1·gentina -·Decreta: Art. 1.° Con
cédese la autorización que se solir~ita, y 
comuníquese a la AdministrDción de Im
puestos Internos. -- Art. 2.0 Pase a lít Con-
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taduría General, para que proceda a la 
formación del cargo contra el cit<ldo deu
dor) comuníquese y publíquese.- Sáenz Pe
"ía.- José JJI. Rosa. 

3321 

DECRETO A UTORIZA:::\DO A LA AD::III:::\ISTRACIÓc' 

DE ÜIPUESTOS IXTERKOS P,\IL'l E:S:IGIR DE LOS 

BODEGUEIWS Y PRODUCTOHES DE VIXO, DECLA

RACIO:::\ES ,TTJIUDAS DETALLAKDO SU PHODUC

CIÓK. 

Buenos Aires, noviembre 26 de 1Dl0. -
Vista la nota de la Administración de 
Impuestos Internos, ll1<1nifestando l<t con
veniencüt de e:s:igir a los bodegueros y pro
ductores de vinos, la remisión al control 
respectivo de declaraciones juradas pura 
servir de norma al Control Geuernl v a 
las estadísticas levantadas por ht mi~ma 
Administrac,ión; atento lo actuado, oído el 
Sr. Proc.urador del Tesoro, y Consideran
do: -Que el Art. 36 del Decreto J{eglamcn
tario de la Ley 43G3 mantiene en vigen
cia b Ley i37G4 y su Decreto B.eglamenta
rio en cnauto no se opongan a las disposicio
nes contenidas en la primera de las men
cionadas leyes y el respectivo decreto; Que 
b Administr,wión Genernl, en virtud de 
las disposiciones legales en vigor, tiene 
a su cargo la vigilancia de la circulación 
de los vinos, para impedir que se entre
guen al consumo los que no sean genui
no;, y hac~er efectivos los impuestos que 
corresponden a las bebidas artificiales; Que 
si bien ha sido derogndo el impuesto so
bre los vinos, están vigentes la Ley número 
4i)tii3 y su De~reto Heglamen t;lrio sobre 
clasifknción de los vinos Jlacionales e im
portados, prúetícas enológi~ns y anúlisis 
pnm cuyo cumplimiento se hace indispen
sable el control y la vigilancia del Estado, 
- El Presidente de la }lación Argentina 
-Decreto: --- Art. 1.0 Autoríznse a la Ad-
ministmción General de Impuestos Internos 
para que reclame de los bodegueros y 
productores de vinos, declaraciones jura.
das trimestrnles, detallando el movimiento 
de producción y distribución del producto. 

- Art. 2. 0 Se autoriza también a la mismft 
Administración para que no acceda al pe
dido de boletos de circulación formulados 
por los bodegueros que no cumplieran con 
lo prescripto en el artkulo anterior.- Art. 
3.° Comuníquese, publíquese, etc:, y pase a 
la Admiuistración General de Impuestos 
Internos, a sus efectos. - Sáenz Peiw. -
José JI. Rosa. 

3322 

DECRETO ACTOIUZAKDO A LA ÜFICINA QCÍllliCA 

DE GUALEGUAYCHÚ PAIU EFECTUAR A:cd.LISIS 

DE PRODUCTOS SCJETOS A ll\IPCESTOS I::\'TER

?\OS. 

Buenos Aires, noviembre 30 de 1910. -
.Vista la solicitud de varios comerciantes, 
despachantes y agentes mnrítimos de Co
rrientes, para e¡ u e se instale una Oficina 
Química, en dicha ciudad, a fin de evitar 
las demoras que ocnsio11a In expedición 
de los análisis correspondient0s a algunos 
de los artkulos sugetos al régimen fiscal 
por ht Oficina Química Nacional de ht 
Cr1pitnl Pederal; atento lo actuado, y Con
siderando: Qun mientras llega la oportu
nidad de proponer al Honorable Congreso 
la.creación de una nueva Oficina c.¿uímica, 
en lugar adecuado, puede resolverse en 
parte la ditkultad, de acuerdo con el in
forme de la Oficintt Química Nacionnl de 
la Capital, autorizando a ht Oficina (cLími
ca más próxima para expedir los mencio
nados análisis, - El Pre3Úlente de la Nación 
Argentina- Decreta: - Art. 1.0 Autorizase 
a la Oficina QHímica de Gualeguaychú 
a efectuar los auúlisis de los distintos pro
ductos sujetos al régimen fiscal de los im
puestos internos.-~Art. 2.° Comuníquese, pu
blíquese, etc.- Saenz Peila.- José M. Rosa. 

3323 

DECRETO AU'rORIZANDO A LA AmumsTrucró:;

DE IMPUESTOS INTERNOS PAIU EicECTUAR UX 

DESCAHGO EN SUS LIBROS. 

Buenos AirPs, noviembre 30 de 1910.--
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Visto que la Administraeión de Impuestos 
Internos solidta autorizadón para desear
erar de sus libros las siguientes cantidades: 
~uarentn, y oeho mil novecientos noventa 
y tres pesos con diez y nueve centavos 
(S 48.993,19 ojs) oro sellado y treint<t mil 
cuatrocientos dncuentü y euatro pesos eon 
ventitrés centavos ($ 30.404,23 ojs) oro se
llado, sumas que respectivamente adeudan 
las Com paiíías Cervecería Argentina y 
Destileríct Prnnco Argentina, que no ha, 
podido hacer efectivas oportunamente y 
por hallarse actualmente dichos créditos 
en ejecudón ante la jnsticia Federal; De 
conformidad con lo aconsejado por la Con
tadurüt General y lo dictaminado por el 
Procurador del Tesoro ( fs. 3 vta. ), -- El Pre
sidente de la Nación Argentina -Decreta
Art. 1.0

- Concédese la autorizcwión que 
se solicitn y comuníquese a la Administra-, 
ción de Impuestos Internos. Art. 2. 0

- P<1Se 
a la Contaduría General de l<t Nación, para 
que proceda, a formar los cargos respec
tivos contnt las mencionadas sociedades, 
comuníquese y publíquese. _, Saenz Pei'ia-
José Jll. Rosa. 

3324 

DECRETO AUTOIUZANDO A LA AmiiNIS'l'RACIÓN 

DE IJ\IPUESTOS ll\TERNOS PARA EFEC'l'UAR UN 

DESCARGO EN SUS LIBIWS. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1910-
Visto que ht Administración de Impuestos 
Internos solicita autorización para descar
gar de sus libros la snmu de ciento cua
rent¡t y ocho pesos ( $ 14~ %) moneda 
nacional, que adeuda, al Ii'isco el Sr. Carlos 
Quartero, en concepto de impuestos sobre 
vinos, por no haberht podido ha~er efectiva, 
habiéndose iniciado la acción judicial co
rrespondiente; De eonformidad con lo 
aeonsejado por la Contaduría General y 
lo dictaminado por el Procurador del rre
sorv,- El Presidente de la Nación A1·gentina 
-Decreta: -Art. 1.° Concédese la. autorizu
ción solicitada y pase a la Administración 
de Impuestos Internos. - Art. 2. 0 Pase a 
la Contad·urüt General de la, N<wión, pant 
que proceda a formar los eargos respeeti-

vos contr<"t el deudor mencionado, comu
níquese y publíq u ese.--- Saenz Pena.-- José 
M. Rosa. 

3325 

DECRETO XCTOIUZA="DO A LA ll\TENDENCIA l\Iu

XICIPM_, DE Ll. CAPITAL PAIU EXPE="DER PA· 

PEL SELL\DO EX SüS OFICINAS DE FLOimS. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1910-
Vista ht solicitud de la Intendencia :Mu
nicipal para que se le autorice el expen

-dio de sellos en las Oficinas de la Sección 
Flores; atento los informes producidos, y 
Considerando: Que por la Ley 7643 ha 
sido pensionada, la expendedora de sellos, 
D.a Carmen Calleja de Tay a cargo de ht 
sección :Flores: Que conviene a los mte
reses generales el funcionumiento de las 
Oficinas en locüles púllli0os,- El P1·esidente 
ele la Nación Argentina- Decreta: -- Art. 
J.(• Autorizase a la Intendencia, Municipal 
de la Capital, pant, que por il1termedio 
de sus Oficinas en Flores, disponga el ex
pendio de sellos en la sección correspon- -
diente. Art.- 2. 0 La Administración de 
Contribuc:ión Territorial, Patentes y Sellos 
procederá a la evtrega de papel sellado 
que periódicamente le sea requerido por 
la Sección Flores, hnsta la suma de dos 
mil pesos ( g 2.000%) moned·ot nacional 
cada remesa: llevando la contabilidad que 
prescribe la ley y reglamentación vigente 
para cusos análogos. -Art. ;),0 La Contadu
ría General procederá a liquidar en planilla 
mensual a ht sucursal Flores, con impu
tución al Item Hi, Inc. 13, Anexo D, del 
Presupnestovigente,lu suma de cien pesos 
( $ 100%) moneda nacional, que se acuer
da u diclm sucursal. - Art. 4. 0 Publíquese, 
comuníquese y pase a la Administración 
General de Contribución Territorial, Pa
tentes y Sellos, a sus efectos.- Sáenz Pena. 
-José M. Rosa. 

3326 

DECRETO J\IA="DANDO li'\ICIAR CAUSA FISCAL CON· 

TRA LOS SEÑORES BISARD y GARCÍA 

Buenos Aires, noviembre 25 de 1910.--



128 l\Ili:\LSTERIO DE IL\cmxDA 

De eonformidad eon lo pedido por ht Ad
ministraeión General ele Impuestos Intemos, 
-El Fresúlente de 1 a .:.Vación .A r,qentina -
1Jec1 eta: -- Art. 1.0 Pase Dl ::ir. Proc.umdor 
Fise<d de la ::lec.dón l\Ic11do:w p<tnt quD 
en representac:ióll del Fiseo inicie Lis :wdo
nes del c.:1so c.ontra los Sres. Bisnrd Y 

Gnrd1, hastct obtener el eobro ele lo <Idee{'_ 
dado en eoneepto de impuestos sobre 
akuhol v mult:t euva suma nsdeude ¡¡, 

eieuto n'(wenta y od10 pe~os monedo. na
don:d ( 8 1 \JS n;;l ). - ArL :! .'1 Corn u níq u ese :t 
quienes ecn·e-;pond:t. y publíquese. - Sá.enz 
Feiía .- Jusé JI. Ro.;a. 

3327 

DECHETO HACJEJ:\DO EXTEJ:\SIYA LA EXEJ:\CIÓX DE 

PAPEL SELLADO PAIU LOS PE!UIISOS DE Enl

DAH(tCE DEf_, J\ÜXISTEIUO DE l\lAIUXA. 

Duenos A.ires, novieml>re 26 de 1910.
Visto que el Ministerio de Marina eleva 
para su resolueión l:t nota pasada por ht 
Intendencia General de la Armada solic.i
tando so d<'je sin efedo la parte do la 
resolución del Ministerio de 19 de julio 
de 1907, estableciendo que los permisos 
de embmque que hieient l<t Intendencia 
debían ser extendid0s en el sello de ac
tunción, y Considerando: Que el .Superior 
Decreto de abril de 1908 que obm im
preso en el Boletin Oficial que se acompafín, 
resuel\'e b cuestion en la generalidad de 
sus términos cuando establece que los per
misos de referencia deben considerarse 
como servicio ofidnl y en tal e:tráder 
exentos del imputsto de sellado. De con
formidad eon lo aeonsejado por el Sr. Pro
eumdor del Tesoro en su dktúmon,- El 
Presidente de la }{ación .!1r,qentina- De
creta:- Art. 1.0 Hágase extensiv:t la dis
posidón del Dec:reto do [lbrll :20 de HJ08, 
a las expedkiones que por intermedio de 
la Aduan:t de ht C<tpital, hk.ieran L1s re
partic.iones dependientes del Ministerio de 
1\Iftrina. - Art. 2J Comuníquese, publígue
se, etc. - Sáenz Pefía - José J1I. Rosa. 

3328 

DECHETO xmmrui:\DO A Doi:\ Aacsúx AnnoYo, 

1\In.:Anmo DEL DmEcTomo DE LA CAJA DE 

CoxYEnsrói:\. 

Buenos Aires, noviembre 14 de 1910.--
Habiendo el H. Sonado de la Naeión pres
t:¡do el aeuerdo que mand:t la ley, -- El 
Presidente de la .Nm~ión Ar,qentina-DccJ·e
ttl -- Art. 1.0 Nómbra~e por el término de 
la ley, al Sr. Agustín Arroyo, miembro del 
Dired<Jt'io de Le e tja de e )tl ver::;ión. -
Art. 2. 0 Aeúsese recibo, eomuníquese, pu
bliq u ese, insértese e u el l·log·istro N :1eional y 
nrc:hívoso.-- Báenz Pefía.- Josc; JI. Rosa. 

3329 

c,\JA DE CoNVEHSIÓX. - KoniBRAAIIEJ:\TO DEL 

SExoR DoN lGJ:\ACIO Gól'-mz. 

Duenos Aires, noviE'mbre 23 de 191 O.
I-Ltbiendo el Honorable Sonado de la Nn.
dón prestado ol ncuerdo de ley,- El Pl·esi
dente de la Nación .Argentina- Dec1·eta: -
Art. 1.0 N ómbrase por el término de la Ley 
de J.\Iiembro del Directorio de la Ca.i<t de 
Conversión, al Sr. D. Ignaeio :\I. Gómez. 
- Art. 2. 0 Acúsese recil>o, comuníquese, pu-

. blíquese dése al Registro Nacional y ar
ehÍ'i'ese - Sáen;. Pena.-- José JJJ. Rosa. 

8330 

DECRETO HABILI'l'Ai:\DO LA Am;AxA DE GoYA 

PAHA EL DESPACHO DE EXCOAIIE="IHS POSTALES 

Buenos Aires, dic.iembre 1.0 de Hllü. -
Vista la prosontac.ión de \rnrios comoreían
tes importadores, mayoristas y minoristas 
establol:idos en la Ciudad de Goya ( Pro• 
vinci:t de Corrientes) en la que solicitnn 
sea habilitada la Aduana de la localidad 
a Jos efeetos de ht veríficación y despa
cho de las encomiendas postales que lle-
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gün ,, su consignación, pedido que hacen 
punt evitar demoras y gastos que les 
ocasiona el despacho de las mismas por 
est<l Capital; atento los informes produci
dos, y - Considerando: - Que el despa
cho de las encomiendas posttlles destina
clns a Goya como se hn(:e actualmente, 
por la. Aduana de la Capitnl, ofrece in
convenientes, por razón de la distandn, 
para los destinatarios; - Que este incon-

veniente puede subsanarse habilitando <t 
la Aduana de Goya, pam el despacho di
recto dE' esas encomiendtts; -- El Presi
dente de la Nac·ión Argentina -Decreta: 
- Art. 1.0 Queda habilitada In Adu~trm 
ele Goya para despacllnr encomiendas pos
tu les que lleguen destinadas a su j uris
dicción. - Art. 2.0 Diríjase nota al Mi
nisterio del Interior a fin de que la Di
rección General de Correos y 'relégrafos 
remita directamente las encomiendas de 
referencia a la Aduana de Goya. - Art. 
3. o Comuníquese, publíquese y pase a 
ht Adm;na de Goya, n, los efectos éorres
pondien tes. - Sáenz Pefía. - José J11. 
Rosa. 

3331 

DECRETO AU'l'ORIZANDO A «Tr-m LA PLATA CoLD 
STOIUGE» PARA CONSTRCIR VARIOS GALPONES 

Buenos Aires, diciembre 1.0 ele 1910. -
Vista la solkitud de «The L11 Plnüt Cold 
Storage C0

• Lda." ¡:,idiendo permiso para 
construir, dentro del perímetro de su con~ 
cesión, un galpón sobre ht pileta de de
sagüe, soportado por columnas de concreto, 
siendo las paredes ele ladrillo, el techo de 
hierro gcüvanizndo sostenido por un ar-
mazón de hierro, el piso de pino te;t sostenido 
por tirantes de hierro, y un nuevo g<llpón 
como techado para los corrales sostenidos 
por las columnas de los existentes en la 
parte Este del Frigorífico y por la pared 
de la nueva cárnnra fría, en la parte 

Oeste, siendo el techo de hierro galvani
zn.do sobre un annnzón de hierro; atento 
lo informado por ln Ofidna de Servído 
y Conservación de los Puertos de la Capital 
y La Plata y por el Ministerio de AgrkuL 
turct, - El Pre.;;idente de lct Nación Argen_ 
tina - DecJ·eta: - Art. 1.0 Autorizase 
ln construcción de los dos galpones de 
referencia, de aeuordo con los planos agre-
gados ele fs. 2 a fs. 4 b11jo la. dirección 
y vigilancia de la Oficina de Servicio y 
Conservauión ele los Puertos de la Cnpita1 
y La Platct. - Art. 2.° Comuníquese y 
paso a la mencionada Oficina, ¡t sus 
efedos. - Saenz PeFia. -- José J11. Rosa. 

3332 

DECimTO AT;'l'ORIZANDO LA DESCARGA CON ELE
;\lE::\TOS PARTICULARES EN LA ADUANA DE 

CoLÓ::\. 

Buenos Aires, diciembre 1.0 de 1910 -
Vista la solidtud del Centro «Fomento 
Depe~rtarnentcü de Culón,, pidiendo se deje 
sin efecto el Dec·reto de 12 de septiembre 
por el cual se fijtt la tarifa de un peso 
moneda naeional por tonelada, para la 
carga o descarg'a en ese puerto; atento 
los informes producidos, y - Considerando: 
Que el Decreto ele que se recurre res-
ponde a la conveniencia. de regularizar 
y uniformar los servicios de carga y des-
carga, poniendolo en igualdad de condi
ciones ('on los otros puertos, donde la 
tnrifa no ha sído observada, así como tt 
razones de interés fiscal; Que esto no obs
tante, con el propósito de favorecer en 
cuanto sea posible los in te reses del u o
mercio, podrían permitirse las operaciones 
de cm·g,~, y desunrga en dicho puerto, en 
lugares donde no haya elementos fiscales, 
-- El Presidente de la Nación Argentina, 
-- Decreta: - Art. 1.0 Ltc Aduana de 
Colón permitirá operaciones de carga y 
deslmrga de las mercaderías a que se 

.9 
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refiere el Decreto de 12 ele septiembre 
del corriente afio, con elementos particu-
lares. - Art. 2. 0 L:1s operadones que 
se efectúen en esn, ccmdkión y en pcn·nje 
donde no existan guinchos fiscales ni ll'n
bajen los peones de b Aduaun, est;trán 
exenttts del derecho de eslin?"nje. - Art ¿),

0 

Comuníquese y pt~se a b Aduana de Colón, 
a los efeetos correspondientes. - Sáenz 
Pei'ia. - José .Llf. Rosa 

3333 

DECRETO ACOI\DA::\DO lJN xs;o DE PLAZO PARA LA 

CA:c\CEL,\CIÓX DE LAS LETIL\S CAT.;CIONALES 

EXTENDIDAS A BOLIVIA Y VICEv~RSA. 

Buenos Aires, diciembre 2 de 1910. 
Visto que los Sres. José Riera y Cin. en 
su carácter de comercian tes y agentes de 
tránsito comercial, establecidos en la Ciu
dad del Ro~ario, solicitan sean modifica
das varias disposiciones contenidas en el 
Decreto de 7 de septiembre último sobre 
requisitos aduaneros para las cargas con 
destino a Bolivia y viceversa; atento lo 
actuado, y - Considerando: - Que la 
única reclamación atendible es la que se 
refiere al plazo para la cancelación ele 
las letras caucionales de que trata el Inc. 
1°, Art. 44 del decreto antes citado,- El 
Presidente de la Nacion Argentina 
Decreta : - Art. 1. 0 Las letras cau
cionales a que se refiere el In c. 1° del 
Art. 44 del Decreto de septiembre 7 de 
1910, serán atendidas a un afio de pbzo 
-- Art. 2.0 Una copia en papel común 
del permiso de transito será remitido el e 
"fic:i0 por la Aduamt expcdidom al 
consulado argentino que debe firmar la 
tornag·uía, a fin de que pueda constatar 
su exactitud. -· Art. :1.° Comuníquese, 
pnblíquese e insértese en el Registro Na:" 
eional. - Sáenz Peña. - José Jlf. Rosa. 

.3334 

DECHE'l'O CHEANDO UN RESGU!\RDO DE REGIS'l'TIO 

EN Pm:rno OcAMPO JlJHISDICCIÓN DE LA RE

CEPTOIÜA DE BELLA VIsTA. 

Buenos Aires, diciembre 6 de 1910. -
Vista la present,wión de la Compnuín, 
Tierra, :1.\I:tcleras y Ferrocarriles La I1'ores
tnl Ld;t., pidiendo el establecimiemo de 
un gesgunrdo de Registro en Puerto Ocam
po; ntento lo informado en la, Receptoría 
de Bella Vísta, y - Considerando: -
Que la importancia de las operaciones 
que se efectúan por Puerto Ocampo jus
tifka la lwbi!it;tcíón de un Resguardo de 
Regístro; - Que, además, la medida so
licit<ld;t, evit,trá los inconvenientes debí~ 
dos a la distancia que media entre Puer
to Ocampo y la lleceptoria de Belht Vis_ 
ta, donde actualmente debe hacerse la, 
documentación - El Presidente ele la 
Ncwión A1·gentlna - Dec1·eta: - Art. 1.0 

Créase un Resguardo do Registro en Puer
to Ocampo, en jurisdicción de la Recepto· 
ría de Bella Vista, el que será atendido 
por el Guarda que actualmente presta 
servicio en ese Puerto en virtud del De
creto ele enero 14 del corriente afio. -
A~·t. 2.° Comuníquese, publíquese y pase 
a la, Contaduría General de la Nación, 
a los efectos correspondientes. -- Saenz 
Perta. - José JH. Rosa. 

3335 

DECRETO AUTORIZAKDO A LOS SEÑORES VILAS 

HrmMANOS PARA HABILITAR UN GALPÓN DE 

MERCADERÍAS EN GoYA. 

Buenos Aires, clicíembre 6 de HllO. -
Vista la presentación de los Sres. Vílas 
Hnos., pidiendo se deje sin efecto el De
creto de 21 de septiembre último en cuan-
to se refiere a la concesión que tenían 
acordada los Srs. Gerónimv Vilas e hijos 
para construir y explotar un galpón des-
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tinado a depósito de mercaderícts en Go
Y<t, y se les permita seguir explotando 
didw concesión, y - Considera¡ do: -
(_¿uo los recurrentes hall justificndo el 
c:arácter invocudo de sucesores de los 
Srs. Gerónímo Vilas e hijos, cuya omi
sión consti!Hía uua de lns rc1zones detor
minnntes del decreto recurrido; Que 
los mismos ostún dispuestos a poner el 
galpón en c:onclídones regulilres, -- El 
p res iclente ele la .. ?útción .A r,qentina - De
crefrt: -- Art. 1. 0 Autorízase a los Srs. 
Vilas Hnos. pum haLi1itar el g<-tlpón de 
referenei<l, situado en Puerto Boca, j uris
clicc:ión do la Aduana de Goya, pnra. de-
pósito do meruaderías en general. · 
Art. 2. 0 La. c.:oncesión que se acuerda a 
lo:> recunentes queda sujeta a hts dispo
siciones del Art. 270 de las Ordenanzas 
ele A el un na, Art. 13 de la Ley 4934 y 
demás pertitten tes. - Art. 3. 0 Los con
cesionarios deberán hacer comtruir en el 
término do un mes, una piez<t de 4 por 
4 metros para oficina del empleado ~isual 
encnrgado ele contralorear las operadones. 
- Art. 4. 0 La presente concesion quf:'da 
sujeta a todas las disposiciones pertinen
tes en vigencia y es de carácter preca
rio, pudiendo el P. E. dejarla sin efecto 
en cualquier momento sin lugar a recla
mo ni indemnización ele ningún género. 
- Art. 6° Comuníquese, publíquese y pa
se a la Aduana de Gaya, a los efectos 
correspondientes. - Saenz Pefía. - José 
][. Rosa. 

3336 

DECRE'L'O SUSPENDIENDO LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

Y COLOCACIÓN DE MAQUINARIAS EN LAS COJ\1-

PUERTAS DEL PüER'rO DE LA CAPITAJ_,, 

Buenos Aires, diciembre 6 de 1910. 
Vista la observación formulada por la 
Contad u ría General de la N <tción ~ll Acuer
do ele 31 de octubre ppdo., por el (',Ual 
se dispone la imputación de $ 26.400 ojs 
pam gastos de mano d0 obra y coloca-

ción de maquinarias para las compuertas 
del Puerto de la Capital, al Inc. 12, Itern 
16, Anexo D, del Presupuesto vigente; 
atento lo informado en el expediente agre
gado N. 0 o:)[):\jO por la Oficina ele Servi
cio y Conservadón, y -- Consicle1·anclo:
Que el snldo disponiLle del Item 15, In
ciso 12, Anexo D del Presupuesto, es in
suficiente para sufragnr los gustos refe
ridos; - Que por mús que ht eje~ución 
do h1s olH'üs ele referellcia es indispensa
ble, puede ser demorada sin perjuiuio pa
ra los servicios del puerto hastct tünto 
ha;pt fondos sufieientes para atender In 
erogndón n u torizacla por el Acuerdo ele 
;)1 do octubre, - El Pres'tclente de 1 a 
N(lción A1·_qentina - Decreta: - Art. 1. 0 

Déjase en suspenso el Acuerdo de iH de 
oc.:tubre ppclo., por el cual se autoriza la 
proYisión de $ 26.400 ojs veintiséis mil 
cmttrouientos pesos oro sellado pnnt gas
tos ele mano ele oLm y colocauióu de ma
quinarias para h1s compuertns del Puer· 
to ele la Capital, hasta tanto existan fon
dos disponibles pam atender dichn eroga
ción. -- Art. 2.° Comuníquese y pase a 
la Contaduría General de la Nación, a 
los efectos correspondientes, previa ano
tación en la Di visión de Con tabilid<td del 
Ministerio de Hacienda. - Saenz Peña. -
José }.f. Rosa. 

3337 

DECRETO EXIMillNDO DE DERECHOS DE GUINCHE 

Y ESLINGAJE A LOS ARTÍCULOS N'ACIONALES 

DESCAIWADOS FUERA DE LOS MUELLES O PUER

'L'OS POR INSUFICIEJ.'-iCU DE ÉSTOS. 

Buenos Aires, diciembre 6 de 1910. -
Vista la not<t de la División de Inspecci9n 
y Contralor del Ministerio do Haciendct, 
pidiendo una disposición de carácter gene
ral que eximtl del derecho de guincho y 
movimiento a los buques que se vean obli
gados nperar fuera de los muelles o puer
tos por insuficiencia de éstos o de ele
mentos fiscales; atento lo informado por 
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la Dirección de lll Segunda Socuión y el 
dictamen del Sr. Procurador del Tesoro, y 
- Considerando: Que si bien el uso obli
gatorio de los guinchos y demas elementos 
fiiscales esUí justificado por r;tzones de 
orden económico y de uniformidad del ser
vicio, es oquitntiva la exonerauión do los 
derechos respocti vos en los cnsos en que, 
por falte" o deficienc:Lt de dichos elomCJltiJS, 
es imposible su uso uomo lo hn, estctble(:.i
do el Poder Ejecutivo en varios deeretos 
(de julio 31 de 1900, abril U\ de HllO y 
otros), - El Presidente de la Nación Ar-

gentina, - Decreta: -- Art. 1 " Los artí
culos nacionoles o nacionalizados cuya 
descarga debct efeetuarso forzos;tmente en 
parajes donde no exir::tftn guinuhes o peo
nes fiscal<::s, estarán exentos de derechos de 
guincho y eslingnje. - Art. 2.° Comuní
quese, pnblíquese y archívese. - 8aenz Pe~ 
fw. - José M. ]~osa. 

3338 

DECRETO ESTABLECIE:-¡D() L'N COK'l'ROL SOI3lm 

LOS PIWDUCTOS FARl\IACJ~UTICOS QUE SE 1:-¡TIW

DCZCAN Y VEKDAK EN EL PAÍS HELACIO::-;-ADOS 

CO;\f LA SM,UD p-(;J3LICA. 

Buenos Aires, diciembre 10 de 1910. -
Vistas estas actuaciones produejd;ls con 
motivo de h nota del Dopm·tamento Na-
cional de Higiene, en el cual indiea ht 
necesidad ele establecer un control que 
haga efe(~tivas las prohibiciones do la Ley 
de Farmacia, en cuanto a la introducción 
y venta en el p:tÍs de ciertos productos 
farmacéuticos, cuyo uso se rolaeiona de 
un modo inmediato con ht snl ucl pública; 
atento los informes producidos, El 
Vicepresidente ele la ]{ación Argentina, en 
e}e1·cicio clel Pode1· Ejecutivo - Decl'eta: -
Art. 1.0 Todos los produ(;tos fnrmneéuticos 
y dietéticos, vacunas, sueros medicamen~ 

tosos, elementos do diagnósticos, nguas mi
nerales, etc, que se itltroduzcan al país, 
se manifestarán no solo con la clasifica-

cíón de tnrifct sino t;tmbién con todns sus 
especificaciones tales como, los • nombres 
del fabrieante o del producto y elementos 
prineipalos de ::;u composición. -- Al't. 2. 0 

Los manifiestos, así present<Id\'S, serán 
pasados al Departamento Nacional de Hi
g·iene para que hnga las ob,en'Hdonos 
pertinentes cuando eneuen tre mercaderías 
Gil infntcción a h" expresada Ley. - Art. 
;3. 0 Los empleados de la Administnwión 
de Impuestos Internos encargados de la 
rec;audación a que se refiero la Ley 40:)9, 
exigiráll, de acuerdv con la reglamenta
ción vigente, la nplicación de la estampi
ll<t correspondiente en dichos produd<ls. 
-- Art. 4.0 Quedan fctcultctdas las Adua
nas para exonerar de la mult~t que im 
ponen los Arts. ln67 y 3:)9 de las Orde
Hanzas de Aduann, siempre que so incu
rriese en elltt por c~ausn, d0 demora, no 
imputable al interesado en b tramit;wión 
prescripta por el Art. 2. 0 de esto deereto. 
-- Art. 6. 0 Hágase saber nl Ministerio del 
Interior, a ln Administnrción General de 
Impuestos Internos~ co m uníq u ose por eir
cular a l<ts Aduanas, dése nl ltegistro ~a
ciow~l y pase a ht Aduann de la Capital, 
a los ofec.;tos c.;orrespoudjentes. l'laza. 
- Júsé Jli. Rosa. 

3339 

DECHETO REurAllm::-;-TA:.:no r,_\s co:.:cESIONES 

PAIU LA I:.:STAL,\CIÓ::-;- DE COCI:.:,\8 ECO::-;-Ó:IIICAS 

E;\f EL PL"EllTO DE L.\ CAPITAL. 

Buenos Aires, dieiembl'e 10 de 1910. -
Considaando: -- Que es conveniente die 
tnr una disposic.;ión do uaní.cter goner:tl 
reglamentaria, de la instalación do eoc:iiws 
O(~onómic:ts en el puerto do la C;tpital, -
El Vicepresidente de la Nación A1·.rJenthw, 
en (;je1·cicio del Pocle1• Ejecutiuo - Decreta: 
- Art. 1.0 L:1s eoncesiones para instala
ción de cocinns económicas en el Pueno 
de la Capit;1l, estarán snjetns :1 las si
guientes co1tdidones: - l. 0 ;)ólo sn per
mitirá ht inst;üación de una cocina ceo-
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nómica en cada mut de las ca boceras de 
los Di1ues, siempre que 110 estorben o 
dificulten el trúfico del Puerto. - 2. 0 Los 
concesionarios ~;bonarún un peso treinta 
centavos oro sellado por metro ~:uadmdo 
al nfíó, pag,tdero por trimestres adelanta
dos, debiendo colocür el documento que 
acredite el pug-o, como el de otros i m pues
tos, en un parnje visible de SL! negocio. 
__ 3. 0 Deberú sorneter previamente en el 
térrnino de quinto días a partir de la fe· 
ella en que el decreto de concesión fuese 
publicado en el Boletín Oficial, los planos 
de la col!Strucción, y exhibir la autori
zación de las obras de Salubridad, en lo 
que se refiere a los des1Lgües y cloacas. 
- 4. '1 El local se destiunrit pum y ex
clusivnmentc al expendio de comidns y 
sólo funcionarú a ese propósito desde la 
6 a. m. a 8 p. m. en verano y en invierno 
de 7 a. m. a 7 p. m. [)o No se expen
deran ni se podrán tener, biljo ningún 
motivo, bebid<lS que no sean Lls de uso 
h<Lbitual en las coeiH<Ls. -- 6. 0 El est<L
blecimiento será mantenido en buen<ts 
condiciones higiéuicas y no podrá habitar 
en él, en local ndcc:uado, mús que una 
persona, encargada de su cuidado y Yigi
lanchl . - 7 _ 0 Los conc:esionarios al pre
seutnr los planos exhibirilll un certificado 
de depósito por Y<llor de ( 8 bOO) q uinien
tos pesos m0neda uacionul a Ja orden de 
la Dirceción del Servieio v Consenrttdón 
de los Puertos de l<L Cn pi ti¡,l y Ln Pla üt. 
- 8.0 L:t infracción a eualquient de hts 
cláusulas de b concesión serú pennch1, por 
la primera vez con l<t suma de ( 8 f>Ü) 
cincuenta pesos moneda n<wional, qúe se 
descontarú del depósito respectivo. L<t 
reincidotH;ia en lit misma tl'<<nsgresión sení, 
motivo suficiente para decl<trar cadLW<t ht 

coneosión. -- 9. 0 Todas las coneesio nes 
son con carúeter precario y podrán dejarse 
sin cfoc;to sin lug;tr a reelamo ni indem-
nización de ningún g·énero. En caso CJL!C 
e~ c~~:eesionario no desaloje dentl\) del 
tern:lllo que se le impong,t, el desalojo se 
hill'<t <1 su c:ostn, con cuentn. nl depósito, 
si aleunzare, o sino: eubriéndolo con el 
valor de ln s mercaderías. -- 10. Todas 

hts concesiones de cocinas económicas 
aetualmente en vigencia, se acogerún a 
este decreto eu el tórmino de quince días 
de publieado en el Boletín Ofici;tl, so pena 
de caducidad, sin que pueda alegar igno~ 
rancia de él Jti de ninguna de las dúu
stJas. - Art. 2. 0 Las concesiones serúu 
acordadas, denegndi\S o retir&,das por el 
Ministerio de ILtcieuda. -- Art. i3.° Co
muníquese, publíquese y pase ~< Oficina 
de Servido v Conservación de los Puertos 
de Lt CapÜal y La Plnt¡¡, n los cfeetos 
correspodientes y p<ll'<t que hng<t ~mber a 
lo::; concesionarios do lils cocinas exis
tentes las dispoe.ision!'s ele la clúus ul;t lO. 
del artkulo 1.0 -- Plaza. ~- José ili. Rosa, 

3340 

DECHETO CO.:\CEDIK:\DO Le\ DEYOIXCIÓ);" DE U:;:;¡A 

SC"?.L\ J>EHCWIDA POH DE!mCIIOS DE ESLI~GAJE 

A Los sr-:xmu:s J. Tomm Y CL\. 

Buenos Aires, dieiembre 14 de 1910. -
Vist<t lit presentación de los Sres. P. 
Tnunontini y Cb., pidiendo se reconsídere 
l<t resolueión de 20 de septiembre del 
corriente aüo por: la cual se denegó el 
pedido do devolución de ( $ óü7 )39 n~;,) 
formulado por los Sres . .José Torro y Cía., 
fundado en error de liquidación de los 
derechos de eslingaje y estttdístic:a de 
UIIH pnrtida de minemles de antirnonlo 
introdu(:idos en trúllsito de Bolivia, atento 
los informes produ,;iclos, y - Uonsidenwdo: 
~-- Que, según lo nmuificsta lit Aduana 
de .Téljuy, el error alegado por los recu
rrentes exist~:, consistiendo en haber nfo
l'ttdo los minerales de antimonio por la 
partido ()5 de la Tnrifa de avalúos. c:o-
rrespondiente al antimonio metúlico en 
lugar de serlo por vulor declnrado en 
l'ilZÓll ele no estar t;n·ifüdos, -- El Presi
dente dr- la J.Vatión Argentina -- Decreta : 
- Art. 1. 0 Dejttse sin cfeeto ln resolución 
rec:urrida d0 20 de septiembre ppdo., y 
concédese la devolnción qne se solicib. 
En couseeuencín, eutrégnese por 'l'et-loreria 
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General previa intervención a los Sres. 
José Torre v Cía., L1 sunM ele quinientos 
siete pesos ~ou tréinta y ntle\"e ccntnvos 
moneda nacional ele curso leg·;ll (:) C)O/ ,:39 '%) 
importe ele los dereehos e;Iy;t. devolur:ión 
se eon<:ede. - Art. 2.° Comtwíques~?, 
tómese nota en la Divbiótl de Contabili
dad del Ministerio de H;wiend;t y pase a 
la Contaduría General de la Naeión, a 
los efee.tos correspondientes. Saenz 
Feíta. - Jos á JI. Rosa. 

3341 

DECHETO ACTO!Uí:.\XDO A Dox C. PoncHETTO 

P.\IU 'l'IL\SL,\JHR CN' GUlXCliE DEL DIQCE 

N. 0 2 AL DIQUE N. 0 4 .. 

Btwnos Aires, diciembre 16 de 1910.
Vista la preseutaeión del Sr. Carlos l'orche
tto solicitando autorización P<H';L trnsladnr 
el guinche que tiene eolocado en virtud 
del Decreto de feeha lB de .Jtmio ppdo. 
en la cube(:er<t Sud- Oeste del Dique N. 0 2 
a b cabeeem Nord-Este del DiqueN.0 -±; 
a ten to lo infortn;ldo de cou formidad por 
la Oficina de Servieio v Cunservar:ión de 
los Puertos de la C;q;it;tl y Ln Platn, 
-- El Presidente de la Yació11 A1·qentina -
Decreta: - Art. 1.0 Autorízase al Sr. 
C;trlos Porchetto para trasladar el guin
che de referencia a la cnbecem Nord-Este 
del Dique N." 4, debiendo ajust<lrse a las 
disposieiones establecid<ts en el deereto 
cit;ldo en el preambulo. -- Art. 2. ° Co
muníquese, y pase a Lt Oficina de .Sen-i
oio v Conservación de los Puertos de la 
Capltctl y La Plata, a los efeetos corres
pondientes. -- Saen.z Peiza.- José ~1[. Rosa 

3342 

DECHE'l'O PEIUII'l'IEKDO EL E:\IBAHQUE Y DESJDI

IUHQLJE DE IIACIEKDA EX l'IE l'O!t L,\S ADL\.

XAS Y HECEPTonL\s Die LA HEPÚBLICA. 

Buenos Aiers, dkiembre lG d." Hl 10. --

Vista la presentación del Agente· Maríti
mo de Santa Fe. D. Carlos Sarsotti en Lt 
que pide no se exij;t por las Aduanas la 
ht,bilitación de un puerto dudo p;tra el ern
barq u e y desomb~n·q u e de haciend<c en pie 
cuando son tr:tsportados de un pmtto a, 

otro de la Hepúblien, atento lo aetuado, 
y -- Considerando : - Que por Decreto 
do Oetubre 29 de 1900 se decl;lró exenta.~ 
del esfpendi" extraordilwrío de fisr:aliza
dón dich<lS operaciones eunndo eran 1Ja
ra el consumo, lmciendose extensivo por 
Decreto de 27 de Noviembre del mismo 
afio, a todns las operaciones de esa índo
le, cualquiera que fuera el destino del 
ganado, con el propósito de fomentnr el 
desarrollo de ese comercio· - El PJ·esi
dente de la Nación Arqentina -- Decreta; 
- Art. 1 . 0 De acuerdo c:on lo prescri p
to et1 los Decretos de Octubre 2\J y N o
viembro 27 de HlOS, las Aduanas y He
ceptoríns permitirún el embarque y de
sembarque de hacienda en pie que se trans
porten de un punto a otro de la H.epúblí
C<l, bastando b presentación de una soli
citud a la AdtHll1<t o Rcceptorüt de em
barque, la que autoriznní ht opemeión y 
desig·narú el punto de desembarque de 
aquéllas, sin lugar a 0stipcmdio extr;wr
dinnrio, - Art. 2. ° Comuniquese, pGhlí
quese, bigase saber a las Aduall<lS y He
ceptorins y pase a la Aduana de s,m t::t 
lfe, a sus efe<: tos. -- Sdenz P¿-fía. - José 
1lf. Rosa. 

3343 

DJcCHETO i\IA:-\DA:'\DO IXTCIAR CAuSA FISCAL CON'

TH,\ DoN R. H. MARS 

Buenos Aires, diciembre 16 de HllO. -
Visto que la Aduana de Bahía Blanc:.a, ma
nifiesta hnber ngotado contra D. Roberto 
H. l\Iars, sus rer.:.ursos pnr<t hacer efectiva 
la reposión del sellndo en el expediente 
adjunto, - El Presidente de l(l, Nar:ión Ai·
gentina - - Decreta.: Pnse al Sr. Proeum
clur Fiscal de la Secdón Buenos Aires, 
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Bahüt Blanca para que inicie las ac:ciones 
del enso c:ontn1 D. Hoberto H. l\Iars lws
t;t obtener lo que adeud;t por reposieión 
de sellos. -- Comuníquese a quienes co
rresponda· - Sáen.z Perw.. - José 1ll. 
Rosa. 

3344 

DECRE'l'O DECLARANDO CADUCA LA CO~CESIÓN 
DE ARRENDA:tviiENTO DE UN ~l'EHRENO EN EL 

PUERTO DE LA CAPITAL ACORDADA A LOS SE

ÑORES lVIILLOT y CíA. 

Buenos Aires, diciembre 16 de 1910 -
Vista la nohL de lo Oficina de Servicio v Con
servación de los Puerto de ht CapitcÍl y La 
IJlata, pidiendo se declare caduca la con
cesión acordada a los Sres. l\I. l\Iillot y 
Cia., de arrendamiento de un terreno en 
el Puerto de la Capital; y atento lo 'infor
mado por la Aduann, de b Cnpital, - El 
Presidente de la Nación Argentina - De-
aeta: - Art. l. 0 Déj el se sin efecto el De
c:reto de Junio 29 de 1899, por el que se 
acordó en arrendamiento un terreno en 
el Puerto de la Capital; a los Sres. JH. 
Millot y Cia. - Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese, y pase a la Oficina de Servi-
cio y Conservüción de los Puertos de la 
Capital y La Plata, a sus efectos. - Sáenz 
Pena. - José Jl:I. Rosa. 

3345 

DECRETO IN'l'E\'IANDO EL PAGO DE UNA SUl\lA .A 

LA E.MPHESA DEL FERHOCARHIL BUENOS AIRES 

AL PACÍFICO. 

Buenos Aires, diciembre 19 de 1910. -
Visto que la Empresa del Ferrocarril 
Buenos Aires al Pncífieo, solieita se re-
considei'e la resolución de 2 de noviem
bre último, por la que se intimó abonar la 
cantidttd de ~? 29.486,22 ;9(¡, por dereehos 

de Aduana sobre materiales que introdujo 
y empleó en el servicío de alumbrado de 
la dudad de Bn.hía Blanca, aduciendo que 
no está oblig-adtt a satisfacer sino la de 
8 20.361,70, como tttmlJién se le eximtt de 
abonar el sueldo del Inspeetor desig-nado 
por Dec:reto de febrero 9 de 1907, atento 
losinformes produeidos, y - Considerando: 
-- Que eomo lo manificst<t la Contaduría 
General, en la liquidaeión primitiva no se 
tuvo en cuenta que la Empresa estaba 
obligüda a sa tisLteer los derechos, dedu-
ciendo In proporción a ht can ti dad de 
coniente el6c;triea, destinada al alumbra
do públieo y fuerz:1 motriz, la que aseien
de a un 69 üfo de aeuerdo con lo redama
do; Que por lo q:w respecta al sueldo del 
Inspeetor, llO habiéndose dispuesto su c:e-
se, ~~s proeedente el pedido, - Se Resuel
ve: --- Dec.lúrase cesante el inspeetor 
designado por Deereto de febrero 9 de 1907. 
Pase a ht Aduana de B<thín, Blanea, pant 
que intime a l<l, Empresa del Forrocarril 
Buenos Aires al Pacifico, el pago dentro 
del término de diez días, de la cantidad 
de ($ 20.361,70 %)veinte mil tresciento 
eincuenttt y un pesos setenta centavos mo-
Eeda nacional, importe de los derechos a 
que se hace referencia y de acuerdo eon 
ln liq uidaeión de la Contaduría General 
corriente a f.:;. 6 y 7 de estas actuttciones 
feeho vuelva a lo efeetos ulterlores. 
Saenz Perta. - José Jli. Rosa. 

3346 

DECRETO AUTORIZANDO A LA SOCIEDAD ARENERA 

«EL CARJ\IELO» PARA PHOLO~GAR LAS VÍAS DE 

QUE DISPO::;"E EN EL PuERTO DE LA CArrrAL. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910. -
Vista la preseutaeión de }¡_1, Soeiedad 
Arenera «El Cannelo,,, pidiendo permiso 
pam prolongar Lts vías exístentes del 
guincho a V<Lpor que tiene instahldo en 
el costado N. E. del Dique N. 0 2 del 
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Puerto de b Capital, con el fin de mejo
rar la descarg<t de arenas; atento lo <le
tundo, y - Considerando: - Que no 
existe inconveniente en a(~ceder a lo pe
dido, con can\der precario, - El Presi
dente de la .,_Vación Argentina - Decreta: 

- Art. 1. ° Concédese la autorización so
licitadn, siendo entendido que los traba
jOS de remoción del adoquinado y cons-
trucción de lns víus con sus grilletes 
detontores en sus extremos, serán ejecu
tados por euentft exclusiva de la sociedad 
ocurrente, la que mantendrú eu perfecto 
estado de limpieza el paraje en que trabajo.
Art. ~. 0 Las Obras a que se hace refe_ 
rencla serán intervenidas por la Dirección 
del Puerto. - Art. 3. 0 Esta conce~:ión 

reviste el carácter de precarüt y podrá 
ser dej<lda sin efeeto cuando el Poder Fje
cutívo lo ere:t eonveniente, sin que el 
hec~ho de lugar a reclamo ni inclenuliz:t
ción alguna. Art. 4° Comuníquese, 
publíquese y pase a b Oficina de ,':Jervido 
y Oouservaci(Jll do los Puertos de In Ctt-
pital y La Plat<l, a sus cfedos. - 81Íenz 

Peiía. -- José JI. Rosa. 

3347 

DECRETO IL\.BILITAKDO LA BARRACA l.'KIÓK DE 

ÜM)TE!ÜK liKOS., PAR.\. DEPÓSITO DE IKFLA

l\L\l3LES. 

Buenos Aires, diciembre :20 de 1 \) 1 O. -
Vistos que los .::irs. Casterún Hnos. y Cút 
solicit:m se les acuerde b habílitac;ióu do 
ln Barraca Unión, pilrn depósito de infla
nl<lbles; atento lo ac~tuado de lo que re-
sulta: Que no existe inconYcDiente en 
deferir a lo pedido, eon earúcter precario, 
- El Preside11te ele la JVáción .Argentina -
Dec¡·eta: - Art. 1.0 Habilít<lse como de
pósito fiscal pam el nlmaeenamiento do 
materiales inflnmn.bles, li.t Barracn Unión, 

situada en la calle Iraht entre Pinzón y del 
Valle y seíblado con la letra D del crog uis ~<el-
junto. - Art. 2. 0 Los coneesionarios que
dnn oblig-ados al cumplimiento de todas 
las disposiciones en vigor, como till11bién 
nl p<~go del sueldo del U uarda ellC<<rg<tdo 
de fi~enliznr lns operilciones, desig~~úndo-. 
doEe para ocupnr ese 1mesto nl Gunrda ele 

Emnresas Partkulares del H.osario, D. 
Elü;s :iHisch, eon ln asignaeión mettswtl 
ele ($ 240, ")(,) dos,~ientos cuarenb pesos 
moneda nac·ional. - Art. i3. 0 Esta eonce
sión es de earácter precnrio y podrú 3er 
dejada sin efecto en eualquior momento 
sin lugar a indemnizaeión ni reclamo ele 
ningún g·énero. - Art. 4.° Comuníquese, 
tólllesc nota en las Divisiones Personal y 
Contabilidad del l\Iinisterio do Hacienda 
y pnse a ht Aduana de la Capit<tl, a sus 
efeetos. - /Saenz Pe1'ia.- José JJ: Rosa. 

3348 

DECRETO DESIGKA:\DO :IIIE~IBROS DEL TmBUKAf_, 

DE YrsT.\S DE LA AD"CAKA DEL RosAnro 

Buenos Aires, dieiembre 20 de HJlO. --
Debiéndose proceder a la designtwión de 
lo.> miembros del Tribunal de Vistlls de 
la Adum~a del Rosario para el primer se
mestre del nüo próxim•J, - Bl Presidente 
de la Na('ión Argentina - Decl'eta: : -
Art. 1.0 Desígnnse pum formar el Tri
bunal ele Vist:1s de la Aduuna del Hosttrio 
durante el primer semestre del próximo 
nüo a los Sres. Vist.1s: Hamón G:lllcgos, 
Artun l\Iasramón, Mariano Otero y Cesur 
L. Ztl]XlÜ< ('.Omo miembros tituhtres y a 
los Vistas AutoJllO Tejeiro y Gabriel Ibnrrn, 
eomo suplentes. - Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese y pase a b Aduana de Hosa-
rio, a sus efedos. - Saenz PeFia. ----José 
Jll. ROS(0. 
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3349 

DECRE'l'O DEJANDO SIN EFECTO OTRO QUE HABI

LITABA LOS AL?.L\.CENES DENO?.II::\ADOS «1'Ú
NEI~ES DE PEASCO» EN EI~ ROSARIO PARA DE

PÓSI'l'O DE INFLA?.L\BI,ES. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 19 !0. -
Vist<t la presentación de los Sres. Pinasco 
y Cín. pidiendo : - l. 0 Se deje sin efecto 
la h<tbilítadón de los alma~enes denomi
nados «Túneles de Pinasco", para depósito 
de inflamables; -- 2.0 Se les permiht de
positar en los mismos, mercaderías úa
cionalizadns; - Atento los informes pro
ducidos; y -- Considerando: -·· Que no 
hay_ inc;on venien te en acceder al primer 
pedido; - Que la E m presa del Puerto del 
Bosario, según lo informa ha resucito 
continuar h\ verja que cierra (-)] recinto 
del Puerto, interrum pid<t a causa de la 
habilitación enyo cese se pide: y por 
consigm~nte, el Poder Ejec;utivo Í1o 'puede 
pronuncrnrse sobre el segundo pedido 
lwsta tanto quede terminada la obra refe
rid<!, ·- El Presidente de la Nacicín AJ•
gr:ntina - Decreta: -- Art. l. 0 Déjase 
sm efecto el Decreto de 2-± de agosto de 
18U(i por el eunl se habilitó los almacenes 
denominados ·Túneles de Pinnsco» en el 
l~osario, para depositar inflnmnbles, que
dnnd(· cesan te el Guardnalmacén D. Jo
sé Ferrer nombr<tdo pa nt fisealiznr las 
operadones; por Decreto de 26 de ferlrero 
de Hl04. - Art. 2. 0 Húg;íse saber a los 
ocurren tes 9 u e de bon presentar por sepa
rado ~l pedido referente al permiso parn 
depositar mereaderíus nacionalizadas en 
los mencionados «Túneles de Pinasc:o».
Art. 3. ° Comuníquese, tómese nota en la 
División Personnl del Ministerio de Ha
cienda, y puse tt ht Adunna del Rosario, 
a los efeetos correspondic;ntes. - Saenz 
Peila. - Josr' J1I. Row. 

3350 

DECRETO DA~DO FACILIDADES PARA LA DESCARGA 

DE AREKA E::\ EL Pumno DE ]~A PU.'l'A 

Buenos Aires, diciembre 20 de 191 O. -

Vistn la solic~itud del Sr. Víctor Graells 
pidiendo se permita que las lnnch<lS co1{ 
arena procedentes de la República Orien
t<J dd Uruguay, con destino a los nfir
mados que se construyen en la ciudad de 
La Plata, puedan efectuar en descarg<t 
con la sola presentnción a In AdLwlln 
del manifiesto general de la carga q u~ 
condueen y su despacho de salida :,;in 
esperar el lleno de hts formalidades exi_ 
gidns por la Ley, y - Considemudo: -
q,ue dadn, la insignificancia relativa del 
Importe de los derechos que representan 
los :materiales de que se trata, y b<l jo In 
responsa?ilidad p_ersonal del present;\llte, 
11? hay mcoll vomente en nceeder a lo pe
dido. - De c;onCormidad eon lo resuelto 
en casos anúlogos para el Puerto de lit 
Capital (Dec:retos de marzo (10 de 1901 
agosto 14, 1902 etc.), - El Presidente d~ 
la Nacián _¡.IJ·yentina - Decreta : - Art. 
1.° Cu,mdo se trate de ombnrc:aciones que 
con proeedeueia de la nepública Orient<ll 
del Urugu<l.Y, vengan con arena, consig-
nndns nl peticionnnte, la Aclmnut de 'in 
Plat<t pennitirú su descnrgn con lo soLt 
presen taeión del mn nifies to general de la 
C<lrga que eonducen, y sn salída del 
puerto sin esperi\r los requisitos que las 
OrdennnzclS y Ley de Aduana estableee 
pnm las mercaderías generales. - Art. 
2_. 0 El coneesionnri,::,, biljo su re::ponsabi
lldad, queda obligado al pngo de los dere
chos respectivos, y lleno de los demás 
requisitos indispensnbles, dentro de las 
cuarenta y odw horas de haber eomen
zado la descargn. de cada buque. --- Art. 
iJ.° Comuníquese, y pase a la Aduana de 
La Plata, a los efe~tos ~orrcspoudientes. 
- Báenz Peíza. -- J&sé Jli. ·Rosa. 

3351 

DECRETO Ar'l'OHIZA::\DO LA E.JECUCIÓ~ DE OBIV .. S 

DE s,I.:'\K\:\IIE:\TO IG Er, CA::\.IL DEL EsTE DEL 

PuERTO DE LA PLA'rA. 

Buenos Aires. didembre 20 de HllO. -
Vista lit nota cm que el Departamento 
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Nüdonn.l de Higiene hace presente el mal 
est:1do higiéni~o del Barrio Berlso y la 
falta ele dr~uladón de las aguas en el 
Cclnal del Este, en el Puerto de La Plata, 
e ineliea la ne~osidad de construir obras 
de s:mearnien to; atento los informes pro
ducidos, y - Considerando: - Que la 
obra de saneamiento del barrio Doriso in
cumben a h 1\:Iunkipalidad de Llt Plata; 
C._l.ue la circulación do las ¡¡guas en el 
c;mal del Esto pueda obtenerse horadando 
ccm caüos en número v condiciones su
fídnnt0s a ese efecto, ~·1 tajnrn:ll' que se 
u ti liza como puente; Que l<L fácil eje e u
cióu y escaso costo do dichos trabnjos 
permiten hacerlos en su mayor parte; con 
los elementos de que dispone la Oficina 
de Servido y Conservacion; Que por lo que 
respect;t al snnc8.miento del barrio Beriso, 
con foc.ha 5 do no1Tiembre este 1\linisterio 
autol'izó a la Oficina de Servicio y Con
servación pnra efeetuar la apertum de 
C<llles v el amanzanamiento del mismo, 
- Bl "Presidente de ltJ. Nación .lirgentinci 

Decrda: - Art. 1.0 Autorizase n. la 
Oficina de Servido v Conservnción de 
los Puertos de la Capital y La Plata a 
eje(;UÜlr los trab;1jos de horadación del 
tnjamar que existe en el Canal del Este 
del últímo de ciichos puertos, mencionados 
en el informo de fojas cuatro, debiendo 
emplear los elementos de que disponga y 
pudiendo adquirir los que falten. - Art. 
2.° Comuníquese y pase a la Oflcinn, de 
de Servicio v Conservación de los Puer
tos de la Ca.piLtl y La Plata, a los efec_ 
tos correspondientes. - Saenz Pmla. -
Iosé M, Rosa. 

3352 

DECRETO DEJA:c\DO SIX EFECTO LAS COKCESIOXES 

OTORG,\DAS A LOS SES'.'ORES 1\I. J\IrLLOT Y CÍA. 
Y ALEJAXDRO Huzo EN EL PuERTO DE LA 

CAl'I'rAL. 

Buenos Aires, diciembre 27 de 1910. --

Vista ln. noht en que la Oficina de Ser
vicio y Cons8rV<lC.ión de los Puertos de 
la Capit<ll y La Plata, !mee presente la 
conveniencia de decretar la caducíd<td de 
las concesiones do terrenos en el Puerto . 
de ht Ca pi tal, acordadas a los Sres: l\1. 
1\Iillot y Cia. en junio 28 ele 1899, Petra 
la molienda de cemento, y al Sr. Ale
gandro Ruzo en 9 de septiembre último 
para hornos de cal, las que perjudican 
el tráfico, y - Considerando: - QLte por 
Decreto de 9 septiembre del corriente nüo, 
el P. E. transfirió a favor del Sr. Ale
jandro Ruzo, la eoncesión que tenían 
acordada los Sres. Saint Girons Hnos; 
para establecer hornos de cal, consideran
do que no se producirían inconvenientes 
graves y que se evitnría perjuicios al 
nuevo concesionario; Que del informe de 
ht Oficina de Servicio y Conservación, 
resulttt que las conceciones a que se re-
fiere en su precitada nota dificulbm y 
entorpecen el tráfico en el Puerto;- Que 
dada esa circunstanci<t v tratándose de 
concesiones preenrias, 110. hay r<tZÓl1 que 
justifique :;u mantenimiento con pe(juicio 
de los in tresese generales y del fisco; 
El Presídente de la Nación Argentina, 
Decreta: - Art. 1.0 Déj<lse sin efecto L"L 
concesión de terreno en el Puerto de la 
Capital, acordada por Decreto de 28 de 
junio de 18:39, a los Sres. H. 1\Iillot y C0

, 

pala la molienda de cemento y la, que 
se acordó por Decreto rle 22 de octubre 
de 1898 al Sr. F. Carct vaglia, para hor-
nos de cal, transferida por el 12 de enero 
de 1907 n. los Sre~. Saint Girons Hnos. 
y por el de 6 de septiembre del corriente 
aüo, al Sr. Alej<tndro Ruzo. - Art. 2. 0 

Intímese por ht Oficin<t de Servicio y 
Conservación, el inmediato desalojo de 
los terrenos que ocupen las respectivas 
concesiones. - Art. 3·° Comuníquese y 
pa:;e a la Ofieina de Servicio y Conser
vación de los Puertos de la Cnpital y 
Ltt Pln b, a los efectos corres pon di en tes. 
- Saenz Peña. -- José JJi. Rosa. 
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3353 

DECRETO REGLA::>.IE~'l'A~DO LA PRESENTACIÓN 

DE DENUNCIAS SOBRE CON'l'IU VENCIONES ADUA

NEnAS PUNIBLES. 

Bunos Aires, diciembre 27 de 1910. -
Visto el informe precedente elentdo por 
ht Adu:tmt de l<t Capit<tl, en cumplimien-
to de la resolución del 1\Ilnisterio de Hn
cienc!n de 26 de octubre último, sobre la 
aplk<teión práctica del Decreto de 11 de 
septiembre de 1908, reglamenbtrio de los 
partes aduaneros preventivos, y - Con-
siderando: - Que la presentación de los 
llnmüdos " partes preventivos ,, bajo so
bre cerrado y lücrado, que preseribe el 
Dcereto 11 de septiembre de 1908, es i;l
eonvcniento, pues oblig;t a sus autores, a 
(;(mstitLiirse en guardi<mes de las merca-
derías denunciadas con menosc<tbo de lns 
func.iones propj,-,s de su empleo; - Que 
es, además, necesario facilitür el contra
lor nduanero, igu,tlando en sus efectos a 
bts denuncias de los empleados de aduft· 
n:1, ya sean enc11rgados de recepción, ve
ritíc:ación y entrega de las mercaderías o 
Y<l desempeñen cargos de Oficina, -- El 
!'residente de la Nacion Argentina -- De
creta: -- Art. 1.0 La preBentación de de
n u ncius sobre contra vendones, aduaneras 
punibles, estará sujeta a la sig-uiente re·· 
glnmentación: - 1. 0 Toda diferencia ad"" 
\'ertida por un empleado con base eierta 
y Ltcilmenta r;onstatable, deberá anotarse 
:Jl pie de los documentos, con el visto 
bueno del Jefe inmediato, sin elevarse de
nuncia ni detenerse ht tramitación de los 
documentos. - 2. 0 El empleado verifican
te de la mercadería, V 1sta o Guarda, cons
tatndtt la diterencht, dará cuenta de elht 
por escrito a la Ad ministracíón, haciendo 
notar las constancias del hecho. - 3.0 La 
pena que se imponga se distribuirá por 
partos iguales entre el empleado que hi
:r;o ln, advertencia y el que ht constató y 
el aprehensor. --- 4.° Cualquier otra cla-

se de donunein, deberá hacerse por escri
to directamente al Administrador, bajo 
sobre eerrndo, para que éste ordm1e inme
diatnmente sí fLwse neeesario, medidas 
que eviten la defraud<lCión a la rentn de~ 
nunciada. - 5. 0 'l'odo parte por ex(:eso 
cuyo valor no pase de diez pesos oro se
llado, Berú anotado en fornm de enrgo, al 
pie del respectivo documento. - Art. 2.0 

Queda derrogado el Decreto de 11 de Sep
tiembre de 1908. --- Art. 3.° Comunique
se, publíquese y m·chívese. - Saenz l'ei?,a. 
- José Jlf. Rosa. 

3354 

DECHETO I-L\BILITA~DO P,\IU EL SERVICIO PÚ

BLICO EL PuERTO DE SAN'l'A FE 

Buenos Aires, diciembre BO de 191 O. -
Vistas estas actuaciones de las que resul
ta; - Que las condiciones nctunlos de 
las obras realizadas en el Puerto de S<tll
ta Fe permiten habilitarlo al servicio pú
blico, con lo que se llenará una medida 
rochtmada por las necesidades del C0mer
cio y la navegación, - El Presidente de 
lct NaciJn Á1'gentina - Decreta: -· A rt 1.0 

Habilitase para el servicio públir~o el Puer
to de Santa Fe. - Art. ~.0 Los servicios 
e impuestos portuMios serán abonados 
provisoriarnente de acuerdo con lnB tarL 
fcts proyeetadas por el Gobierno de la 
Provincia de Sant<t Fe, eorrientes de fo
jns una a fojas treinta y nueve. - Art. 
3.° Comuníquese, etc, -- Sáenz Póía. -
José JJ[. Rosa. 

3355 

IhcimTo EXONERANDO AL GuARDA DE LA ADUA

NA DEI, PARAN1\. DoN H. J. RAl\IIRA 

Buenos Aires, dieiembre 31 de 1910.
Visto y Conside1'anclo: - Que la Aduana 
del P::traná en el sumario instruido a raíz 
de uua denuncia del Guard<t D. Hector 
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J. Ramim contra un pnsaj:-:ro del vapor 
« Asunción, aplicó a ésto w:a multa do 
diez pesos moned<t nacional, y denegó al 
mismo tiempo el recurso par<t ante la Jus
tich :Federal que interpuso de esa reso
lución el eitado Guarda; -- C-lue eleV<tdo 
el s um;lrio a la a probación superior, el 
Ministerio de Hacienda ])or resolución del 
22 do noviembre último (Í~xp. i"Ji31\J~Pjl910) 
confirnm el proceder del Administrador 
y apercibe seriamente al autor del parte 
por blt<ts cometidas en el desempefio de 
su puesto; - Que no obstante lo expues
to, el Gtmrda llamira apeló de hecho nn~ 
te la .Jtlstici<t :Fcdernl faltando asi 110 so
lo n sus deberes, de acntnmiento sino tam_ 
bien a l<lS disposidones expres:1s de las Or· 
deJwnzas de Adu;ma (Art. lOG;l),- El Pre~ 
sz'denfe de la _LYación Argentina-- Decreta:
Qued;t separado de su puesto el Guarda de 
b Aduana del Paraná, D. Hector J. lh
mira.- Previo dc:::glose Exp. 2:386-PjHllO 
que se remitint domlo corresponda pam 
su archivo, p<tse al Sr. Procurador :Fiscal 
de la Est;tción Entre Híos ( l\mmtt) p<lra 
que sosteng<t la improcedcne!a del re(;ur
so interpuesto por 1\.amim y pida la de-
volución del expediente a la Aduana. -
Comuníquese, publíc¡uese y tómese 11ot,t 
en la División Personal del :\lillisterío de 
Hacienda. - Saenz Pe11a. - José 111. Rosa. 

3356 

DECHE'i'O APHOJL\:\DO L.\ YE:\T.\ DE L\8 :IL\Ql;l

:\AHL\.8 Y 211.\TEHL\LES DE L,\ OFJCI:\A DE Sm; .. 
Yrcro Y Co;;:-:J·:KL\cr(¡;; DE LOS Pu·:wro:c; DE 

L\ (',\l'JTAL y L_·, PL\'J',\. 

Buenos Aires, dieiembre :Jl ele HllO -
Vísto este expediento en el qtte el marti
llero D. Alfredo Hoc!ríguez pide le <tpro
bación de L1s enentns rel<IÜ\'<\S n l<t ven
tn, efectuada en subast;t públie:1, de ma-
quin:nias y materiales de la Ofi(:in;¡ de 
Servido v Conservación ele los Puer1os de 
lit Capital v La l:'lat<l: oída ln Cont;tdurLt 
General de" la Nación; y - Considerando: 

-- Que las cuentas presentadas justitiean 
los gastos hechos por el oeurrente. -
Que por lo que respectn, n la comisión 
del 4 °/0 que se cobra al Fisco, si bien 
no existe ninguwl disposición legnl que 
la impongn, se njust;:t a las práctie::s eo
mercinles, según re,.,ulta de las manifes
taciones suberiptns por los Sres. Guerrieo 
y \Villiams y Bravo Barros y Cia. pue 
obran a fojas 29 y 30. - De eonformidad 
eon el dictamen del Sr. Procurador del 
Tesoro, - Se Res~¿e[ve: - Apruéb<tso lns 
cuentas presentadas. - Comuníquese. y 
pase a la Contaduría General de ];¡ Na
ción, n. sus efectos. = Sáenz Pt'llrJ.. 
José ill. Rosa. 

3357 

DECHETO AUTOIUZANDO A LOS AD:IIINIS'riUDOll.LS 

DE ADCA:\A PAHA CO:\CEDER HECTIPICACIO~ES 

DE :\L\:\IFlESTOS. 

Bnei1os Aires, diciembre 30 de HlJO 
Vísüt la not<t en que la Aduamt de la 
Capital pide l<t modifieación del Art G2 
del Deereto Heglnmentnrio de la Ley N. 0 

MJB:), en forma que los Administradore.'l 
de lns Aduanas puedan acord<lr reetifka
dones en 1os mnnifiestos de des¡mdw, 
siempre que sean solicitadas antes de la 
verificación de las mereaderías y prevh 
comprobaeión de que se trat;t tk errores 
e\'identes: atento el didanwn del Sr. Pro
cLJrndor del Tesoro, y --- Consiclel'ando: 
-- C-luo Jos "\rts. 12D y i3:)2 de las Orde
nanzas de Adua!l<t eonsngnm lct ilwltera
bilidad de la mauifestadón aduaner<l, dis
poniendo que cuando de 1:1 verifkneión 
resultnren diferendas por haberse mr,ni
festado ef'cetos de mejor espeeie o calidad 
o mnyor eantidad de las verdaderas, se 
afore" por la espeeie, c¡tJid<ld y e:mtidnd 
manifestadas. - Que del texto de los <tr· 
tíeulos predtndos se infiere que h1 mnni
festaeióu empiez<t a ser innlterable desde 
que se practiea la Yerifieación de lns 
mercaderías, aeto del eual put;clen resLd 
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wr las diferencias que en los mismos :oe 
meneionan. - Que por consiguiente, y 
no existiendo ninguna otra disposieión le
o·<tl en contnnio, los manifiestos de des
pncho en los cuales se hubiere cometido 
errores por declnmción de mejor ospeeie 
o calidad o m<1vor cantidad ele lo real, 
pueden ser recti'ficados antes ele que hayn, 
un principio de ver:ticación ele Lts mer
cüclerías respectivas, entendiéndose que 
h<ty príneipio de verifieación desde que 
el Vista encnrgado de practicarht se ha 
reeibido de los documentos respectivos. 
- Que esta concludon concuerd<t L·.on b 
ilLllorizadón que el Art. 9iH de las Orde
llfWZ<1S de Aduamt confiere expresamente 
para rectificar, con conmutaeión de las 
penas correspondientes, aquellos manifies
tos que contengan errores de rnenos ma
nifestación· - Que desde que aquelhls 
reditieaciones están autoriz<tclas, su con
cesión debe encuadmr en 1<1S fücultades 
ele los Administradores de Aduanas, quie
nes, por razón de las funeiones propias 
de su cargo, están en condieiones de apre
eiar eon mayor exactitud las uausas de 
lns diferencias a que se refieren, - Ez 
Presi:lente ele lá Nación .A1·gentinn - De. 
c1·eta: - Art. 1.0 Autorízase a los Admi
nistradores de Aduana para conceder las 
rectifi~aciones ele los manifiestos en los 
cuales se declüre mejor especie o calidad 
o mnyor cantidad o peso de los verbade
ros, siempre que sean solieitados antes de 
que hay<.t un principio de verificación de 
las rnercaderías respeetivas y previa com-
probadón do que se trata de errores y 
de que no lut existido la posibilidad de 
pe1:jnieío a la re11t1t fiscal. - Art. 2· 0 

Quedan suprimidos del Art. 62 del De-
creto ele JHayo 31 de 1906, Reglamentario 
de la Ley N° 49;33 las siguientes palabras 
finales: « ní los Administradores podrún 
acordar rectificación de ningún genero al 
respecto., --- Art. i3.° Comnnínuese, pu
blíques~ y archívese. - Sáen.z Peña. -
Jo8é 1H. Rosa. 

3358 

DECHE'l'O DE::\'EUA::\'DO LA DEYOLL"CIÓN DE UN·\. 

:-;c::IL\ SOLICI'l'MH l'OU LA CO:IIP.\S:ÍA GENER\L 

DE PumoCARIULES E:\ LA Pnon::;-cu DE 

Bt:K'WS Arm:s. 

Buenos Aires, dccíem b re ;)O de 1 D 1 O -
Vist;t lu solicitud de la Compnüb Gene
ral de FerroemTiles en la Provincia de 
Buenos Aires pidiendo se reeonsiderc la 
resolución de feelm :n de I~nero ppclo., 
por l<t que se negó b clevolueión ele lns 
sumas abonadas por esling;1je de materin.
les no introducidos a depósitos partícula 
res; atento los informes producidos, y 
- Conside?·ando: - Que no SA aducen 
enores de heeho ni vicios de nulidad, úni
ca circunst<mei<"t en que procede la revi
sión de las resoluciones administrativas, 
- Se Resttelve: - No ha lugar a lo so
licihtdo. - P11se a ht Aduana de ht Capi
tal, a sus efectos. - Slienz Perta. - José 
M. Rosa. 

3359 

DECRETO :i\L\KDAXDO IXICL\R CAUSA FISCAL CON

'l'IU Dox A. OxaAXÍA 

Buenos Aires, dk,íembre BO de 191 O. -
Resultando de estns aetuaciones que la 
Aduana de Bahía Blane,t, ha agotado sus 
recursos pnrn. hacer efectiva ht deuda ele 
que se trata, - El Presidente de la Na
ción A rqentina - Decreta : -- Art. 1. 0 

Pase al Sr. Proeumdor Fiscal en turno 
de la Capital, para que inicie las <1cciones 
del caso contra D. Angel F. Ouganín, 
hasta hacer efeetiva la cantidad de (pe-
sos 17 8, 7 i"l ;9{¡ ) cicu to setenta y ocho pe
sos setenta y cinc~o centavos moneda 
nacional de eurso legal que acleud<t por 
estndía de vagones, euya sumn. ahonó el 
Fiseo a D. José Cahrile por Deereto del 
12 de agosto último. - Comuníquese a 
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qmen corresponda y publíquese. - Sáenz 
Pena. - José M. Rosa. 

3360 

DECRETO :\IANDXi\'DO IXICIAR C.\USA FJSCAL CO~

TRA DoN J. GuEmmno Y onws 

Bnenos Aires, dkiernbre :30 de Hllü. --
Atento 1(1 mnnifestado por la Ofic~iua de 
Servicio v Conservac:ión de los Puertos 
de la Cn1;ital y Ln, Plnt<l, -El I)¡·esidente 
de la Nación Argentina -- Decreta : -
Art. l. 0 Pase al Sr. Procurador :Fiscal 
de la Sección Buenos Aires- La Plat:1, 
para que inieie lcts acciones que corres
pondan contra los Sres. José Guerrero, 
Jo;.:é Lázaro, l\Innuel Lanata, Juan l\Ioli
nelli, Alberto Pons, AntoJJio Scaffite y 
Juan Seppo, hasta obtener el pngo de las 
sumns qne ndéudan en concepto de arren
damientos de terrenos fiscales, determi
nadas en la planilla, de fojas cnatro. -
Art. 2. ° Comuníquese a quienes corres
ponda y publíquese. - Sáenz Pena. -
José M.. Rosa. 

3361 

DECRETO l\IANDANDO I:XICIAR CAUSA FISCAL COK

'l'RA LOS SEÑORES C. PAA'l'S Y CÍA .. 

Buenos Aires. diciembre 30 de 1910. -
De conformidad con lo pedido por la Con
taduría General, El Presidente de la Na
ción Argentina - Decreta: - P<.tse al Sr. 
Agente Fiscal en turno en lo Civil y Co
merci<ll de ht Capital, para que en repre
sentación del Fisco deduzca ante el con
curso de los Sres. Cornelio Paats, las 
acciones que corresponden sobre el cobro 
do ht sunu de ( $ G12,70 ";{1 ) seiscielltos 
doce pesos setenta centavos moneda na
cional de que son deudores en concepto 
de servicio de tracción prestado el 20 de 
febrero de 1908 por la Oficina de Servicio 

y Conservación de los Puertos de b Ca
pital y La Plat;t -Comuníquese .a quie
nes corresponda y publíqucsc. - 8áenz 
Peña. - José 1li. Rosa. 

3362 

DECRETO DE:\"EGX:"llO EL PEDIDO I<'OR?.lULADO 

POR LA Co?.IPXR'ÍA ARGE:X'l'INA DE KAYEGA

cróN NICOLÁS l\ImA:XOVICH Y SEXORES CAs

'l'ERÁN HNOS. SODim DESCAIWA DE II\FLAniA

DLES E~ EI, PUERTO DEL RIACHUELO. 

Buenos Aires, diciembre 30 de 1910.
Vista la present;tción de la Compaiíía 
Argeutiwt de N a vegación Nicolás l\Iiha
novích Ltda. y de los Sres. Castenín 
Hnos. pidiendo se les permit;t trnnsporüw 
kerosene por agua desde el Puerto de La 
Plata [Ü Riachuelo, de acuerdo cou la 
concesión acordada por Decreto de 28 de 
diciembre de 1908; atento los informes 
producidos; y - Consiclemndo: - Que el 
Reglamento General del Puerto de h C<t. 
pit~d, en sus Arts. 78 y 80, prescribe la 
descarga forzosa de los inflamables por el 
Puerto de La Plata y limittt su entmdn 
al de la Capital; - Que por Decreto de 
22 de enero de 1907 de acuerdo con el 
convenio celebrado entre el G0bierno y ht 
Compniíüt de Muelles y Depósitos, se dis
puso el giro exclusrvo a los almacenes 
de esta Compaiíía de los inflamables des~ 
tinados a este puerto; - Que dicho de
creto quedó subsistente por disposición 
expresa del de 7 de diciembre de 1909 
( Art. 3. 0

) modificatorio del de enero 22 
de 1907; - Que las autorizaciones con
cedidas para el transporte de inflamables 
desdo el Puerto de Ltt Plata al Riachuelo, 
acordadas por Decretos de 26 do noviem
bre y 28 de diciembre de 1908, esüí.n en 
oposición con los anteriormente citados y 
per~judi<::an, en consecuencia, los intereses 
generales y afectan los derechos particu
lares de la Empresa l\Iuclles y Dr~pósitos 
que emanan de un contrato con el Go
bierno Nacional, - El Presidente de la 
Nación A?·gentina - Decreta: -- No ha 



OcTUBRE, Novml\IBRE Y DrcrKIIBRE 14B 

lu o·,u n, lo solieitado. Quedan derogados 
lo; De(jretos de 26 de noviembre y 28 de 
diciembre de 1908, sobre descarga de in
fi,unübles en el Puerto. - Comuníquese, 
publíquese y pase a la Aduana, de Ln, 
Plata, a los efectos eorrespondientes. 
Sáenz Peña. - José 111. Rosa. 

3363 

DECRETO DEROGA::\DO EL AR'l'ÍCULO 46 DEL DE

CRETO REGLAl\IENTARIO DE LA LEY 4933 

Buenos Aires, diciembre 30 de HlJO.-:
Vista la note del Administrador de In 
Aduana de la Capital, 0nurnerando les 
inconvenientes que, para' la eficaz fiscalL 
znción de la renta, ofrece en ht práctica 
la a plkación del Art. 46 del Decreto 
Reglamentario de la Ley N. 0 4933; y tm<
nifestando las ventajas de dar mayor 
d uraeión al Tribnnal de Vistas para con
servar la uniformidad de sus decisiones, 
- El Presidente de la 1Vación Argentina 
- Decreta:- Art. l. 0 Deróg¡:¡se el Art. 
46 del Decreto Reglamentario de la Ley 
N. 0 4933, quedando restablecidas, en todo 
su vigor, las disposiciones del Art. 208 
del Reglamento General de Aduanas. -
Art. 2. 0 Elévese a un afio de duración 
del ejercicio en las funciones de los miem
bros de los Tribunales de Vistas, quedan~ 
do derogado en esa parte el Art. 4. 0 del 
Decreto de junio 5 de 1907.- Art. 3. 0 

Comuníquese, publiq u ese e insértese en 
el Registro Nacional. - Sáenz Peña. -
José Jli. Rosa. 

3364 

DECRE'l'O ACORDANDO JUBILACIÓN A DON 

PRÓSPERO ZORREGUIE'l'A 

Buenos Aires, diciembre 7 de 1910. 
Visto este expediente en que D. Próspero 
Zorreguieta, solicita jubilación; y -· Con
siderando: - Que según resulta de los 

informes produddos y cómputo efnctuado 
de conformidad con las disposieiones leg<t
les, el recurrente a prestado treinta y un 
(:H) afi.os de servkio; Que el sueldo n Ios 
efeetos de la jubilaeión es de euc1troeientos 
posos (;; 400) moneda nncional, percibido 
durante los últimos cloc.:e meses de servi
dos, habiendo sufrido en sus habere::J los 
deseuentos de ley; (~ue estas circunst;Ln
eias lo eoloean en eondiciones de obtener 
jubilac.:ión ordinaria con el 96 Ofo del suel
do, de aeuerdo con lo establecido por los 
Arts. 16, 18 y 28 de la Ley 4'349, 1.0 ele 
la Ley 6007 y 1.0 de ht Ley 7497, y de 
eonformidad con lo dictltmina.do por el Ase
sor Letr;Jdo y lo informado por Cont;tduría, 
- La J1wlct de Administración de ln Caja 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones - Re
suelve: - 1.0 Acordar ;jubilación ordinaria 
con el 9o 0/ 0 del sueldo, o sea la sun1<1 de 
treseiento::J ochent<t pesos ($ ejl 380) mo
neda nacional, a D. Próspero Zorreguieta, 
Jefe de Oficina de ht Administración Ge
neral ele Impuesto" Internos. - 2. 0 Ele
var este expediente al Poder Ejecutivo a 
los efec.~tos del J\ rt. 29 de lo Ley 43-19. -
:3. 0 Pagar la presente jubilación desde la 
fecha en que el interesado deje el servi
cio. - J. Lmwel Billoi'clo. - Osvaldo 1lf. 
Pifí.ero.- P1·ancisco L. García. -R. Egus· 
quiza, secretario. 

Buenos Aires, diciembre 14 de 1910. -
Visto que la Junta de ".\.dministración de 
la Cc1ja Nacional de Jubilaeiones y Pen
siones CivilPs, elevft para su aprobación 
su resolución, de 7 del corriente, acor
dando julilaei9n ordinaria de treseientos 
ochenta pesos ($ 380 %) a D. Próspero 
Zorreguietct, Segundo Jefe de la Oficirw, 
de l\Iuestrns para vino;:; y alcoholes de la 
Administración General de Impuestos In
ternos, - El Presidente de la Naeión Ar
gentina - Dec1·eta: -- A pruébase la re
sólución de referencht y pase este expe
diente a la Caja Nacional de Jubilaciones 
y Pensiones Civiles, para su eonoeimien
to y reposieión de sellos. - Comuníque
se, publíquese, dése al Boletín Oficial y 
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Registro Nn,cional. 
José 111. Rosa. 

3365 

Saenz Pei'ia. 

DrcrmTo ACOimA::;-no ;n;mL\CIÓ::\ A DoN 
ÜDILÓX CoRREA 

Buenos Aires, dkiembre 7 do 1~)10. 
Visto os te expediente on que D. Odilón 
Correa solicibt jubilación, y - Conside
rando: - Que según resulta de los infor
mes producidos y cómputo efeduado de 
contormid<ld con Lls disposkiones legales, 
el rer~urrente ha prestado troint¡t y dos 
(B2) nftos de servidos; Que ol sueldo a Jos 
efectos de la jubilación es de doscientos 
cuaron ta posos ($ 2-±0 "~,,) moneda uncio
nnl, percibido durante los últimos doce 
meses de servicio; habiendo sufrido el 
descuento del b % desdo el 10 de enero 
de 1901; (~ue estas drcunstancins lo co
locan en condiciones de obtener jubilación 
ordinnria con el 9:-) 0/ 0 clel sueldo, de 
acuerdo con lo establecirlo por los Arts. 
17, Hl y 28, 1.0 de la Ley 43-19, de la 
Ley 6007 y 1.0 de la Ley 74D7, y 
D<~ conformidad con lo dictaminado por 
el Asesor Letr~ldo v lo informado por 
Contad n ría, " 
- La, .Jnnla de .Administración de lcL Cn.ia 
Nacional de .Jnbilacioncs y Pensiones - Rc
snelve: - 1.0 Acordar jubilación ordinaria 
con el \l:) üfo del sueldo, o sea la suma de 
dosden tos veintiocho posos ($228 n;;,) mo-
neda, nadonal a D. Odilón Correa, G uar
dnalmacén do la Aduana de la Capital. 
- 2. 0 Elevar este expediente al Poder 
EjecutiYo a los efectos del Art. 29 do b 
Ley 4;34:9. - i3. 0 Png<lr la presunto jnhi
ladón desde la fech;t en que el interesa--
do deje el servicio. - J. Ismael Billordo. 
- Osvalclo Jli. Ph/e¡·o. Francisco L. 
Garcia. - R. Egusquiza, secretario. 

Buenos Aires, diciembre 1J de 1910.
Vü;to que la Junta de Adminístmdón de 

la Ülja Nacional de Jubilaciones y Pen
sioJJes Ci\"Ües, elcYa para su aprobación 
su resoluci il1 de fecl!a 7 del corriente, 
acordando jubilación ordinaria de dos. 
cientos veintiocho pe,os moneda nacional 
($ 228 %l, a Don Odilón Correa, Gu<trda
alm;wén de la Aduana de la Cabital 
-· ' El Presidente ele 1a 1VaC'ión A7·,qentina --
Decreta: - Apruébaso la resolución de 
referencia y p<lSe este expediente a la 
Caja Nacional de J ubilnciones y Pensiones 
Civiles, para su conocimiento y reposición 
de sellos. Comuníquese, publíquese, 
dése al Boletín Ofidnl y Ilegís-Lro Nacio
nal. -- Saenz Pcila. -- José Jlf. Rosa. 

3366 

DECHETO ACORDANDO .Jt:BILACIÓN A DoN 
ALE-JANDHo N. GoNÚLEZ 

Bnenos Aires, noviembre 29 de 1910.
Visto este expediente en que D. Alejan
dro N. González, solidta jubila<:ión y 
- Considerando: - Que según result;t 
de los informes producidos y cómputo 
efectuado de confr)l'midnd con las dispo
siciones legales, el recurrente ha prestado 
treinta (30) aiíos de servicios; - Que el 
sueldo a los efectos de la jubilación e<~ 
de trescientos pesos (300) moneda nacional, 
percibido durante los últimos doee meses 
de servicio, hadiendo sufrido en sus habe· 
res los des<.:uentos de ley: - Que estns 
drcunstnnci<ls lo colocan en eondiciones 
de obtener jubilación ordinaria con el 
\!5°/0 del sueldo, de acuerdo con lo estn
blecido por los Art. 17 y 18 de la Ley 
4ili19, 1° do la Ley 6007 y 1° do la Ley 
7 4D7; y de conformidad con lo dietaminndo 
por el Asesor Letrado y lo inforrn[Ldo 
pvr Cont:1 duría: 
- Ln .T1énla- ele AdministTación de ln Ca.jcL 
Nacional de .Jubilaciones y Pensiones - Re
sncluc: - 1. 0 Acordar jubilación ordinaria 
con el 95u/o de sueldo, o sea la suma de 
doscientos ochenta y cinco pesos ($e/l 285) 
monedtt nacional, a D. Alejandro N. Gon-
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zález, Administrador de la Aduana de 
Colón. - 2. 0 Elevar esto expediente nl 
Podet· Ejecutivo a los ofoctos del Art. 29 
de la Ley 4349. - i1. 0 P<lgctr la presente 

cjubil<WÍÓn desde la fecha en ')Ue el in
'teresado deje el servicio. - J. I.·mwel 
Billo1·do. - Osvaldo ~11: Pinero. - Pran
~isco L. Garcia. - R. E!]usquiza, secre
ütrio. 

Buenos Aires, diciembre 14 ele 1910. -
Visto que la .Juuta de Aelministntción ele 
la Cnja Nacional ele Jubilaciones y Pen
siones Civiles, eleva para su aprobación 
su resolueión ele fecha 2D ele noviembre 
próximo pasado, acordando jubihwión 
ordinaria ele dosdentos oc:hent<t y dnco 
pesos moned;t llttCional ( $ 288 ";n) a D. 
Alejandru ?:\ Gonzúlez Administrador de la 
Aduana de Colón, ---EL Presidente de lu _j_Ya
ción _¿-lJ·,qentina -- DecTeta: - Apruébnse la 
resoludón de refererwia y pase esto ex
pediente a Ce1j;t Nacional de .Tubihtéiones 
y Pensiones Civiles, pant su c:.oiioeimiento 
y reposieión de sellos. -- Comtmíquese, 
pttblíquese, dése al Boletín Ofic;üü y 
Ecgi:-;tro Nadonal.- Saenz Perw. -- José 
JI. Rusa. 
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DEcimTo ACOIWAXDO JCBILACI<Íx A DoN 
ToRCuc\'1'0 ÜOIWXADO 

Buenos Aires, diciembre 7 de 1910. -
Visto este expediente en que D. Torcuato 
Coronado solidta jubihwión; y -- Consi
deraN1o: - Que según rosult;l do los in
formes prodtteidos y • ;óm puto efectu,ldo 
de conformidttd coH las disposíciollcs le
gales, el roc:urrellte lm prestado veinti
eLLltro ufíos ele servicios; -- Qye el Dcp;u·-
tamento N ac:ional de Higiene htt in formado 
que se l}ttlln imposibilitado para l;outinunr 
desempcilaudo sus tareas; - C{ue el sueldo 

a los efectos de la Lev es de trescientos 
dnc:Ilellt<t pesos ( 8 i3~J0 n);,) moneda 11neional 
percibido durnute los últimos doce meses 
de seníciv. habiendo sufrido ei descuento 
del ¿l 0/ 0 desde el 1.0 de enero 1901,- Que 
e:::tas eireui1StancL1s lo c:.oloc:an en condi
ciones de_obtene•· jubilneióu extr<~ordinnrin, 
eou un 2,40 % del sueldo por cada nfío 
ele servkio, de :wuordo con lo estn blecido 
por los Arts. 17 y 19 de la Ley 4;q9, 7. 0 

ele Lt Ley -±870 y 1.0 de la Ley 7497, y 
De c;out'ormidad con lo dietaminndo 

por el Asesor Letrado y lo informado 
por Contaduría, 
- Lu Junfn de AJlminisf¡·ución de la Ca;ia 
Xociuiwl de Jnbilacioncs v Pensiones - Re
sncl ce: - 1." Acordar jubilación extraordina-
rin eon el ó7,GO % del sueldo, o sea lü 
"umn de dosr~ientos un pesos sesenta cen
tavos moneda ;w.cionnl ( ~; 20 U:iO m;, }, n D. 
Torcuato Coronado, Jefe dt~ Seec:ión de la 
Direeción de Estadístic~a, --- 2. 0 Elevar 
este expediente al Poder Ejec:uthro <t los 
efectos del Art. 29 de la Ley .:±:);39, --- :3. 0 

p,¡g,¡r la preseute juhilaeión desde la 
ft"c·lla en que el iute1·csado deje el servi
cio. - J. hmael Billorrlo. - Oswldo N. 
Pii'i.en!. - Francisco L. Garcíu. - R. 
E,r;uzquiza, 8ecreta!'io. 

Buenos Aires, diciembre 14 de 1910. -
Visto que la Junt<t de AdminisiT<leión de 
la Cnj<t Nneíounl de Jubilac:iones y Pen
siones Civiles, elev;\. para su aprobación 
Lt ro:oolucion de fech11 7 del eorriente, 
acordnlldo jubil;l.eión cxtraordinarin. de 
closcie11tos un posos col! seseuta eentavos 
( ~; 201,00 :%) lllOJleda nac:ional, a D. Tor
eunto Coronado, Jefe de Sección ele ht 
Diroc:eióll Gcnm'<ll de Estüdística, - El 
p,·e.,idente de la ~Yacü5n Argentina-- JJeae. 
ta: ApnH~base la rosolueión de refereu
eia y pase a Caja N aeioncd de .J ubihtciones 
y Pensiones Civiles, para su c·ouoeimiento 
y reposición de sellos. Comuníquese, 
publíqnese, dóse al Boletín Ofic;ial y He
gistro Nac:.iounl. - Sacnz PeiW. -- José 
JI. Rosa. 

10 
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DECRETO ACORDA~Do .JD3IL,\CIÓ~ A DoN 

ÜSIRIS (L\RCÍA 

Buenos Aires, dkiembre 7 de HJ lO. -
Visto este expediente en que D. Osiris 
Garda solkita jubil<1C:.ión, y -- Com·ide
umdo: - Que según resulta de los infor
mes produc;idos y cómputo efectuado de 
conformidad con las disposiciones legales, 
el recurrente ha prestado treinta ( :30) nflos 
de servicios; - (-2ue el sueldo a los efec
tos de la jubilación es de trescientos pe
sos ( $ ~100 ~~;) percibido durante los úl
tirnos doce meses de servido; habiendo 
sufrido en sus haberes Jos descuentos de 
Jey; - (-2ue estas cirv.ustaneias lo colo
cnn en <.:ondidones de obtener jubiladón 
ordinaria <.;Oll el 9:> 0/ 0 de sueldo, de ac;uer
do c;on lo e;:table(:ido por los Arts. 17 y 
18 do la Ley 4:\4H, 1. 0 de ht Ley 0007 y 
1.0 de la Lc~y 74!J7; y - De conformidad 
con lo dic:taminado por el Asesor Letrado 
';)' lo Í11furmndo p(lr Cont<Hhu·L1, 
- La -htnla de .Administración de la Ca.ia 
Nacional ele Jnbilacioncs v Pensiones - Re
snelvc: - 1.0 Acordar jubilación ordinaria 
con el \);) % del sueldu o sc:a la sullla de 
dosc-ientos odlCnta y cinc;o pesos moneda 
nncionnJ ( 8 2t::ó n;,, J a D. Usiris Gürda, 
Ofki<d 3.0 

· do l<L Contaduría General dr 
la .N:1ción -- 2. 0 Elevnr este expediente 
nl Podrr P~jec:ntivo a los efectos del .Art. 
2D de ];L Ley ,l:34D. - :). 0 Png;n· la pre
sente jHIJilnción desde la fedw. en que el 
intcresadu drje el scrYiciu.- J Ismael Bi
lfonlo. 0.-;wldo JI. J>itiel·o. - FJ·nncis
co L. Carda. - H. Egnsqui.w, sccrdm·io. 

Buenos Aires, dit;iemhre 14 de 1910.
Visto que la .Junta de: ,\dminí~trac:ióu de 
la Caja N<1cionnl de .Jubi:acioues v Pen
siones Civilf'S, C'le\·a p:1rn. su aprobnción 
su resolución de tel'IW 7 do! corriente 
a(~orcl<lndo jubílnción ordinnri:1 rle doscien: 
tos oehenta y einc:o pesos ( ::_; 28f> '",, ) 1110. 
necb nnc:ional, a D. Osiris (i:1rl:Í:1, Ofici<ll 

:3. 0 de ln. Contaduría General de la Nn.
ción, - El Presidente ele la Nación Ar
_qentina - Decreta: - Aprnéb<tse la reso
lución de referencia. y pase este expedien
te a la C\·tjn ::\ndonnl de Jubilaciones y 
Pensiones Civiles, para su couodmiento 
y reposidón de sellos. ---- Comuníquese, 
publíquesc, dése al Boletín Oficial y Ee~ 
g-istro Nndonnl. ··- Saenz Pe1"ía. --José J[. 
Rosa. 
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DECHETO ACORDA~DO JVBILACIÓN A Dox 
CLACDIO Rm'ETTO 

Buenos Aires, noviembre 20 de 1910. ---~ 
Visto esto cxpedie!lte en que D. C!audio 
H.epetlo soli<:itn _jubilación, y --- Conside-
1'(l1ldo: - (:{Lw S(~gún rcsult;L de los infor
mes producidos y cómputo cfeetundo de 
l~onformidad c:on las disposiciones legales, 
el ru:uJT("Jtte ha prestado trei11tcl. ( 30) aüos 
de senieios; -- (~ue el sueldo n los efec;
tos d<: la jubil<1C:ión es de trPscientos ein
cuenta pesos (S ::J;-)0 n;;,) ll101leda I!Ut:io-

llül, percibido durnnte los últimos doee 
meses de scorvic:io; habiendo sufrido el 
de;,;cuento del :) "lo desde el 1. 0 de enero 
de 1901; -- C:{ue estns circ:unstnncias lo 
r:oloc;an en condieioncs de obteHcr j u bi
lnción ordinnrÍ<L C:Oil el CJi') OJo del sueldo, 
de nenerdo eon lo establecido por los Arts. 
17 y 18 de ln. Ley --±:>-1\l, 1. 0 de la. Ley 
6007 y l.'J de la Ley H\!7; y de c:onfor
mid;Jd con lo dic-.tn.min<tdo por d Asesor 
Letrado y ]() infornwdo por CoJJt::dtli'Í•l, 
- La Jnnla. de Administración de la Ca.ia 
Sacional de .Jubilaciones !J Pensiones - Rc
snelt•c: - 1. 0 Acordar julnlac:i(m ordinaria 
<.:on el 9:-) "/0 del sueldo, o ~e.t la suma 
de tresc:,í..:mtos trcintn y dos pesos con 
cinc;uentn. centavos ( $ i3:l2.bU n;;1 ) mone
da nacional, a D. Cl<tudio Repetto, Sttb
tesorcro dro !:1. Administración de Contri
bucióll Territorinl y P<tte11tes. - 2° Ele
vnr esto expedie11te nl Poder Ejccntivo a 
los efectos del Art. 20 de la Ley .. Jo:J.JD. --
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3. 0 Pí1gar la pro!:'onte jubiladóu desdo In 
fec:hn en que el interesndo dejo el servi
cio. - J. Ismael IJillordo. -~· Osvaldo Jll. 
PiftM'O. - .Francisco L. Gu!'da. ~- B. 
Egusrptiza, ser:¡·etm·io. 

Buenos Aires, didem bre 14 de 1\Jlü. -
Visto que la Junt;t do Admi11istradón de 
ln Caja Naeional de Jubiladones y Pen 
siones Civiles, ehwa pum su aprobaeión 
de feeh;t noviembre 2n ppdo., aeordando 
jubilaeíón ordinaria de trescientos treinta 
y dos pesos eon cin<.:uCilÜl centavos mo
neda uaeional (S itl2JJ0 % ), n D. Juan 
Clnudio Hepetto, Subtesorero de la Admí
lJistrnción de Contribuc:ión T2rritorial, Pa
tentes y Sellos, - El Presidente de la 
Nación .1h·gentina - Decreta: A prué
bnse la resoludón do refereneia y pa~e 
este expediente a la Caja Nneional de Ju
hilrtt·iones y Pensiones Civiles, para su eo
noeimiento y reposieión de sellos. - Co
rnuníquese, publíquese, dése al Boletín 
Ofi<~inl y Hegistro Nacional. Saenz 
Peiia. --- José 1l:I. Rosa. 

3370 

DECI~ETO ACOHDAXDO JlTBTLACIÓX A DON 

PLÁCIDO ARÁOZ 

Buenos Aires, dil~iembre Hl de HllO. -
Visto esto expediente en que dou Plúeido 
J\rúoz, solidta jubihwión, y - Conside
nmdo: --- Q.ue según res1dtn, de los in
formes produeidos y c:ómputus efeetundos 
de <.:onformidad con lns disposi<:im1es le
gales el reeurrente ha prestarlo veintítres 
afíos ( :?;3) de servicios. - Q.ue el Dep<il'· 
tamento Nacinnnl do Higiene hil infurrna
do que se halla imposibi!it;1do para conti
nuar desempefmndo sus tnrA11S; Que el 
sueldo a los efeetos do l;t jubiladón es de 
cuntrodentos pesos (S 400) mo,1eda ua
cionul, pe reí bid os d untn te los últimos do
ce meses de servkio; -- Que ha sufrido 
los descuentos establecidos por las dispo-

sieiones legales v reg·Iamentnri<ts desde la 
vigeuC'ia d:3 la l~y 4Ü49, habiéndoselo for
mulado e¡¡rgo, de acuerdo coii lo dispuesto 
por el "\rt. ti:5 cl0 la Ley 4i349, por los 
descuentos que le hubieren c;orrespondido 
desde el 1. 0 ele enero de 190 l; - Que c·s
t;ts eireunst¡¡ucias lo c~oloenn en condieic~ 
nos de obtener juhilac:ión ex:traorditwria 
con 2, 40 p(Jl' ciet,to del sueldo por e;tdü 
niío de servieio, de ncuerdo eon lo est;t
bleeidu por los Arto,, 11, 19 y 21 de In 
Ley 4:l-b9, 7 de In Ley 4R70 y 1.0 de ht 
Ley 7 -1D7; y - De conformidad con lo 
diet<tminnclo por el Asesor Letn:tdo y lo 
i.nfornHtdo por la Contaclurín, 
- La JHnia de Administración de la Caja 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones - Rc
sw·lt'c: -- 1." Acol'dar j uhilación extraordina
ria <.:OJJ el :·Jó, 2) vor eiento del sueldo o 
sea la sum<t de doscientos veinte pesos 
con ochent<t centavos ( $ 22u, 80) moneda 
nac~ion¡¡l :t D. Plúc~ido Arúoz, ex emplendo 
del Banco de ln Nnd<'l!l Arg-entin;l. - 2. 0 

Elovnr esto expediento <tl Poder Ejecutivo 
a los eff'etos del :\rt. 29 do l;t, Ley 4:)4D 
-- :5. 0 Pngnr la presente jubilacló11 desdl! 

la. fe<.:il;t en e¡ u e el in tore;;ado deje el ser
vi<.:io, debiendo desl:ontársele el i) por c:ien
to meusual de acuerdo con lo prescripto 
por el i nc~iso del A rt. 2.0 del Deoretu Re
glamentnrio ele la Ley 4i)~9 hnsta integrar 
ln suma de dosc:ientos sesenta y siete pe
sos ( :3 267) mouedn nncionnl, importe del 
cargo por des<;uentos no efedwtdos al 
trei11ta v tl!JO de Dic:iembre de 1\)07. -
J. Isuw;l Billordo. - Osvalclo 111. Pifíe¡·o. 
-· P,·ancisco L. Gm·cia. - B. Egnsquiza, 
secretario. 

Buenos Aires, dkicmbre 27 de 1910. -
Visto c¡uo l11 .Juntn ele Administración de la 
Cnja 0J;teionnl de Jubilac:iones v Pensio
nes Civiles, eleva p;¡r;:t sn aprohaeión su 
resolución de feelia, 19 del eorriente, acor
d;tndo jllbilHeión ex:traurdinnri<t de dos
eientos veinte pesos c~on oehent;t. centavos 
( $ :!2U, HO '";, ) moneclct wwioual, a D. 
Plúc·,ído ~\nío:0, ex emplendo del Banco de 
la Nncióu Argetttiun, - El Presider;te de 
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la Nación Argentina, -- Decreta: Aprué
ba:;e este expediente y pnse a la Caja ele .Jubi~ 
ladones y Pensiones Civiles p<ínt su eu
noeimiento y reposkión de sellos. - Cn
m uníq u ese, pu blíq u ese, ció se n l Boletín 
Oficia y Registro :Nadonal. --- Saenz Pella. 
- José Jlf. Rosa. 

3371 

DECRETO M:omn:c;Do .JCBJL,\CJÓ:\ A Dm;-
1\L\:\ct::L CiO:\Zilf,EZ J~OBEHTS 

BLwnos Aires, diciembre 1 D de HJ 1 O. 
Visto este expediente Pll que D. :\Lmuel 
González Boberts solidt:t jttbi!:íeión, y 
Oonsic/e¡·ando: --- Que segt'm re~ulta de 
los infunnes producidos .Y <:<Ímputos cfec
tLwdus de eonfunnidnd con las dispusiciu
nes leg:des. el recurrente]¡;¡ prestuclu ( :\\)) 
trei11ta v nno\·c aüos do ~crvk!u: QttO 
el sueld~J :t los efec·tus do h jubiLtción os 
de quinientos sec;cnt.a y c:uatro pesoi; ,_:ün 
eineuenra v odw c:tYos. (:::; !¡()J.:Jd) mo11Cd:t 
ncH:ÍOll<ll, 1;rornediu de ~~~ pcr~ibidus du
rante lCJs ¡'dtin1os duce mese.~ de servic:ios 

rosado dejo el serv1c10. -- J. LYJnael Bí
llordo. - Oswldo ;l[. Piile1·o. - -Francis
co L. Cim·cía. - R. Egusquiza, secrfta¡·io. 

Buenos Aires, diciembre 27 de J 91 O. -
Visto que ln. Junta ele Administración de 
la Ülj<t Nacional de Jubilaciones y Pen
siones Civiles, elcnt para su aprobación 
su resolución de feeha 19 del corriente 
acordando jubilación ordinaria de quinien
tos treinta v seis Desos con treinta v 
einco senta.Y~s (S oiÚi,i):) n¡;l) moneda m~
eional, a D. ;\Ltnuel Gonzúlez Hoberts, ex 
Vista de la Adunna de la Capital, - El 
PNsidente de 1a ;'lución Argenh.na -- Decre
ta: --- Apruébase la resoludón ele ref;;
renda, y pase este expediente a la C.1ja 
:N;u:ion:tl de J u bi lac.ioncs y Pensiones Ci
viles para su eonodmiento y reposidón 
de sellos. - Comuníquc"e, publique~e, dé
se al Buletin Oí'ic:i;ll y Eegistro :Nadonol. 
- 8aenz Fula. ---- José ili. Rosa. 
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habi~'ndu sufrido en sus h:then-s lo::: ¡J,~s- DEC'HLTO M_'OIWXc\DO .n;mL\cróx A Dox 
<:uontos ele J.ey. -- Que e,t;¡::; ein;t11bi<1ll- ),_XTO:\IO CMmEJU GnoBA 
c.L1s lo eoloc<\ll r>;¡ r:uncli(·ÍolH';; dr~ ol_;r.ener 
jubiLwión orclillaria r:oll d D,-¡ ''; 0 del suel
do, de :tc.nercio r:oll lo pre.-,c-ripto por los 
Arts. 11, ltl, ~· :!j de la Ley cL:>-lD, ¡o ele 
L: Ley CiUOI y 1, 0 de la Ley 1-H.li: y de 
c:oní:ormid<1d r:on lo dict:nnillado por el 
Asesor Letmdo \- lo infurm:Hlo uor Con-
tadarí;t, ,, ~ 
- J~n Jnn/11 dr _\rl¡;-¡;'ni::/mcir)n r?r: /,; C(!.ia 
... \"'ac/o;·ur! de .IuíJi!ru'inllcS ,11 })¡ ll.'J'ÚJiUS - lic
sucl¡·c: - :1. 0 ,..\(•CJ'd(\l' ;jnbjL1.t:i(>n ol'din;n:i;t 

c:on el D:J pur cin11 Lo del sueldo o sea lrt 
sum;¡, de CJttiltÍl'llt<>S trc:nt::. y >:=<'Ís pesos 
eon treinta y 1:inco c:eJJt:í\'(JS ( ~.:; i);)(j)}:J m") 
mo;Jcd:t ll<íl:iomtl, a D. J\l:wucl G~Jil:0ú.le;, 

.Hoherts, ex: Vist:J de la Adu:\l1a do la 
C:ípit<tl. 2. 0 Ele\'<tr esto ex:pedicllte al 
Poder E_je(:uti \·n, :t los cfcc·.to:; dul ;\rt. :2\J 
de la Le~- ·-LHD. :).o P;¡~·;tr Lt presente 
jubilación desde la fec·lla cm que el int0'-

Bttenos ;\ires, dic:iembrc 7 de 1910. 
Visto e;tc ox:pediente en que D. Antonio 
Gtrrem (1ruba, solícit-a jubil<tdón, y 
Consirlenmdo: Q,ue según rcsnl ta de los 
informes prudur;iclus y cómputo efuctuaclo 
cb eonfurmid;td (·.cm lns disposidones lega
les. el rceurrcntc~ lw nrestado veintiún 
(21,) :u1os de scr\'iciu:;; "Que el Dcp<trtn.
mcnto :\';wiuwü de Higiene ha infurm;ldo 
que se lwlla imposibilitH.io para eonti
mmr cksen1pCíí<indo stu t:trrns: Qtto eL 
sueldo a lns efectos de Jc¡. j Ltbil;lcion es 
de c-ir.:tJiJJ siete peso;; con eiuc:uenbl e.ctt· 
tiíYOS ( S: lUI,i"JO ~1{¡) moneda naeionnl, 
promedio ele los ¡.;err:ibidos chmmte los 
últimos doc.:e meses: h:1bienclo sufrido en 
sus haberes los desé:uentos de ley; Que 
estas c:ireunstnndns lo c:oloean en condi
ciones de obtener jubilar~ion extraordina-



rin. con un 2,-.!0 % del sueldo por cada 
afio de servido, do ar~uerdo c~on lo estcl~ 
blecido por los Arts. 17 y 19 de Lt Ley 
4J49, 7. 0 do lct Ley -1870 y 1.0 de ln. Ley 
749í; y de conformidad c:on lo dídami
mtdo por el Asesor Lett"<tclo y lo informa~ 
do por ContrrrlmíiJ, 
__ La .Jwda de Adminislmción ele la C(!Ja 
,Vaciunal de .Jnbilacioncs y PC'nsioncs -~ Hc
s;iclt•c:- 1." ;\eotd~u· jnbilaei(m cxtnw;·d~na-

ria con el f>0,40 °/0 del sueldo o sea h 
sunm de $ {)J, 18 Yri cincttentlt y é~ll:l tro 
pesos con diez y oc.ho cent:tvos molledlt 
n:t<:ion<Ll n D. Antonio Carrera Ci1·ob<1., 
ordenanZ<I. del Bnm:o de la Nilción Ar
gentina. -- 2. 0 Elevar este expediente al 
Poder Ejecutivo a los efectos del Art. 2D 
do l:1 Le-,- 4:3-±H. - 3. 0 Pag<\r Lt pre,;ente 
jubilncióJ·~ desde h1 focha ~n que el i11t<Y 
rosado deje el servicio. - J. Ismael Bi
llordo. - O.n;aldo Ji. Piíie¡·o. ··-- Francis
co L. García. -~ R. E,qnzqui.sa, secretrwio. 

Buenos Aires, diciembre 1 G de 1 \J 1 O. -
Visto ano la .Junt<t de Administrac~ióll de 
];¡ Caj;t :Nadorlill de .Jubihciones y Pen
siones Cidles eleva p:1r;J, Stl nprob;te;i()IJ 
su resolucíon do 7 del c.onicnte, acordan
do jubilnción extnwrdittnria de cinc.ueuüt 
y cn:Ltro pesos c:on diez y ocho cellt;\vos 
( .$ 64,18: moned:t nacional a D. Antonio 
CtuTent Grob<t, Ordenanz:t del Rmc;o de 
la Ncv.:i/m Arg·eutiml. -- El Presidente de 
la Nación Ar,qenti¡¡a ···- lJeCI'eta: --- ¡\prué-

base la resolución de rd'oí'Gncia y pnse 
este expediente a lit Caja Nacional de Ju
bihwiones y Pensiones Civiles, pant. su 
c;onodmionto y reposición de sellos. -
Comuilíquose, publíquese, clése al Boletín 
Oficial y negistro Nncional. --- Saenz 
Perw. - José ill. Rosa. 

lh:cRETO ACOIWA::\'DO PE::\SIÓC\ A Du2~c\ Cunmx 
- SoLc\l\0 DE DcRx~·oxA 

Buenos Aires, diciembre 7 de 1910. 
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Visto este expediente en que D.a Carmen 
Solaro do Durafiona solicita pensión; y -
Considr!J•ando: - Que con los testimonios 
de las respectivas partidas ha aereditado 
lit recurrente los derec:bos que invoca y 
el f,d[eeimieuto del c~:lllsante D. Arturo 
Drtmüonn. ~- (~tte seo·ún result;L de los 
informes proclur~idos y eó:nputo efectuudo 
do conformidad c~on las disposiciones le
g.tles, el erwsante h<t prestndo veintidós 
(2:!) nüos ele servicios, sufriendo en sus 
baberos los descuentos de ley; C~ne 
est;ls circunst:illCias lo c:olocnn en eon
dic:iune:; de obtener jubilación extrnordL 
narL1 do <lctwrdo con lo est:l biecido por los 
Arts. 17 y 1\) de b Ley 4;3±9, 7. 0 de la 
Ley :1870 y l." de la Ley 74\17; -- Que 
so han publícitdo edic:tos en el Boletín 
O fic:ial llil eiend o Sil ber ht petidó n do l<t 
n;c~L!tTente, uo habiéndose presentado nin
gtut:t otrcl. persona <L rec:iamar penswn; 
--- Qne :wredítados estos extremos co
rrespunde ac~ordar pensión de la mit<tcl del 
V<dor de lit juhilaeión qne hnbil~ra corres
pondíclu al U\L!Sante, do ncuordo eon lo 
ost:1bleL;ido por los Arts. 41, 4:.;, 4;j, 4i") y 
-±>; de la Ley 4BJD; v de confurmidc~.d con 
lo d ict<mLin;;'clo por ~l ,\ sesor Letrado e 
i ti f'nrm :1 do ll'll' ( 'nn i:tcluri:!, 
- L!i JnnÚr ele ildminislración ele la Caja 
Xaciu1wl de Jubilaciun1s y Pensiones - Rc
suehe: 1. 0 Acunid' por el J;enuiuu de 
quince m1os pensión de ht mitad de b 
mitad do la juhilaeión quo correspondía 
al c.;u¡snnto. o sen. ln. Slllll<l do se;.;enta v 
seis posos (;5 tiG "';,) moneda H1LCionn,l ~1. 
IY' Carmen Sobro ele D nr:lfionn, madre 
lo:!;Ítima de D. Arturo DLll'<lfíonn, 'Tenedor 
de~ Libros de la Heceptorüt del Pt!erto de 
la Capital. - 2. 0 Elevtlr osto expediente 
al Poder Ejecutivo a los efoc~tos del Art. 
i)O de la Ley "1i349, - ;¡_o P<l?;<ll' Lt pre
sente pensión desde ht fec:.lm del fnlled
miontl) del enusante. --J. L\'1/wel Hillm·do. 
- ().q;a1clo 111. Pii'í.cro. - Francisco L. 
Ganía. - R. Egng7niza, secretm·io. 

Buenos Aires, diciembre lt) do 191f). --
Visto que la Junb1 ele Administrnc:ión de la 
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Caj;t Nac;ionnl de .J Llbibdones y Pen:oio
JJes Civiles , clcnt p:tra sn <tprob;w,ión, SLl 
resoludón de 7 del c;orriente, nc;ordando 
por el término de quinc.e afíos, pCtlsiún 
do sesenta y sois pesos ($ ()()) motH'da 
nadonal, a D 11 Carmen :-:iol;tro do Durnüo
na, madre legítima de D. j rttll'O Duraüo
na, Tenedor de Libros de la ]{C'(~cptoría 

del Ptterto de la Cctpit<tl, - El Presiden
te de la l'\~ac"Íón Arr;enfina, - DecFetu: 
¡\ nruób;•se la resoludón de referencia v 
p:iso este expediente ;t C<t.ia ?\adon;tl d.e 
.J u bilaeioncs y Pen!:liones Ci vilos, p:tr;t su 
<·onodmionto y reposidt)n de sollos. 
ComtJniqucse, publíquoso, dése nl Dolctín 
Ofic;i;ll ~- Registro Nadonal. --- Saenz Pe
iío. --- José 1li. ](osa. 

3374 

DECHETO .\COJW.\::.:Du .J\'BIL.\CIÓ::.: .\ Dos 
Fru::.: KLI);" l lm\::.:E 

Buenos Aires, noviem hrn :!D de 1 CJ 1 O. -
Visto este expediento en que D. Fnlllklin 
Horno solkita jubiLtción, y -- Conside
?·ando: - ({uo según resulta do los in
formes producidos y cómputo cfcctu~tdo 
de conformidml <.:on );¡s dispo,;iciones lega
les, el rec.urrento ha prestado Yeintidós 
( :22) aüos de sen-ic·ios; -- (~ue el Dcp<lr
tnmento Nac.:ional de IligietlC ha iufor
Jnado que se halla imposibilitado físil:a
mcnte pilra c;ont.inunr desempt'fí:wdo sus 
t;treas; --- Que el sueldo a los cfed•J,.; do 

la jubil<lción es de <ruinicntos setenta y 
cinco pesos ( $ C)íCl ~(¡) moneda Hncion;tl, 
promedio de los pcrc;i hielos duran te los 
últimos doce meses de sen-ic;ios; hniJieildo 
sufrido el desc.:ueuto del :-> % desde el 1. 0 

de enero de 1 CJU 1; - Que est:ts drc.:ulls
tancias lo eoloc;;u¡ 011 condkiones de ob-
tenor jubilación cxtraordinnri:t con un 
2.40 °/0 del sueldo ])or c;nd;t ;tfío do ser
vicio, de ac.:uerdo t<;ll lo dispuesto por los 
Arts. 17 y 19 de la Le~- oW-El, 7 do la 
Ley 4870 v 1. 0 de la Lev 7497: y do 
conformidad con lo cliet:u;·linndo · por el 

Asesor Letrado y lo inform;tdo por Con
tad u ría, 
- La Jn¡if u de Lid m im:si ración de la CaJa 
·Nacional de JulJilucioncs y Pcnsicmcs - Hc
suell'e: - 1." AeorÜal' jubi Ll'-'ión t•xt nwnlina-
ri<t c;ou el f/:2. 80 °/0 del t-eueldo, o sea la 
sumil ele trescientos tres pesos eou sesenta 
c;ent,wos (S ;:;o:l,CiO mn) moneda 1wc:ional 
a D. Pr<lllklin Horne, \'i,;ta de la Aduana 
de la Cnpitctl. -~ 2. 0 lUovar este c~.\:pe
diento al Poder I·:jeentiYo a los efeetos 
del Art. :29 de l:t Loy 4>l-!9 -~ ;). 0 P<lgar 
ln, presente jubilación desde la fecha en 
que el interesaJ.o dejo el servido. -- J. 
Ismael JJi!lordo. - Osraldo JI. Pii'iel'o. 
--Francisco L. Garrl({. --·R. Eguzqui.za, 
secNtario. 

BLlonos Aires, didombre 10 ele HJIO.
Vista que la .JLint.l de Administración de 
la C.1ja ?\adon;d de .Jubilneiones y Pen
siones Civiles elent p<lnl su nprob;tción 
su resoludón de foeila 29 ele nuviem bro 
último, ;tcordando jubil<leiótl extraordina
ria por trcsc:icntos tres pesos sesenta cen
ta \Tos ( 8 :JO:},GO) monoda uaeiotl<d, a D. 
Fmnkli11 Homo, Vist;l de ln, Adtl<11la de 
ln C;t pita!, - Fl 1~t!"!'}JI'esidente de la J\'rr
r:ú5n Ar,r;entina, en eje1·cicio de! Poder l~je
cufho - Decreta: --- Aprllébaso la resulu
ción de refcreitCÍ<i y pnsc; este expediente 
a h Cnja Nnc:ioll<tl de .Jubilaeiunes, pam 
su c:onol:-imiet1to y reposidóu de sellos. 
- Comuníquese, publíquesc, clé~e nl Bo
letín Ofkial y Heg·istro Xaeional. -- 8uenz 
P!'ila. - José Ji. Rosa. 

3375 

DEnü:n> ,\comH~no .JCBlLAciÓ);" A Dox 
lL\l-\\EL CA::O;:)AlUNO 

Buenos Aires, diciembre 19 de 1CJ10.
Visto este expediente en que D. Rafael 
Cassarino solidta jubiladón; y -- Consi
deJ·ando: -- Que segun rosultct de los in
formes producidos y cómputo ofeduado 
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de conformidad con lus disposiciones le
g<des, el reeurrente h<l prestado ( 31 ) 
treinta y un aiíos de servicios; - Que el 
sueldo a los efee;tos de la i u bilH cjóu es de 
dos<~ientos pesos ( $ :ZUO 111

,,) moneda na
cíonnl percibido durante los doc:t~ últimos 
meses de servic:io, hnbiendo sufrido en sus 
haberes los descuentos de ley; -- Que 
estas circunstnn<.:ias lo <~<J!oc<tll en eondi
ciones de obtener jubilación ordittariu, con 
el 90 % del :::uelclo, de acuerdo con lo 
esütbleeido por los ~\rts. 17, 18 y ~8 de 
la Ley 4: 49, 1. 0 do l<l Ley GIJ07 y 1. 0 de 
ht Ley 74\l~; y de confurmidncl con lo 
dictumin<cdo por el .A~csor Letrado ~- lo 
infonn;tdo por Cnnt.adurÍ>l. 
- La Junta ele .!lclminisí ruciún de la CaJa 
"Yacio11Ctl de Jubilaciones y Pensiones - nc
sneh·e: - 1.0 Acordar jubilación ordiuatia 
con el \1[) por ciento del sueldo o se;t ¡a 
,:,urmt de eiento noventa pesos ($ 190 m;,) 
moneda nacional 11 D. l{afael Cassarino, 
Vist<t do la Adunua de Corrientes .. --- 2. 0 

Ele\'nr esto expediente al Poder Ejccuti 
vo, n, los efeetos del Art. 2~l de la Ley 
.:t\-J\1.- iJ. 0 Pag:n· h presente jubilación 
desdo la feelm en que el interesado deje 
el ~ervic:io. - J. Ismael Bil1orclo. 
Q,wldo JI. Pifwro. Francisco L. 
Oarcía. - R. Er;usqzáza, secretario. 

Buenos Aires. dil:.iembre 27 de HllO. --
Visto que la JLinta de Administración de 
lu Cnj:t Nneional do Jubilaciones v Pen
sione~ Civiles, eleva para su a pr;bación 
su rm:olucióJ! de fecha 19 del corriente 
ncc,rdando jubilación ordiunrin. de ciento 
no\·ent<l. pesos ( $ 190 n';,) moneda nacio
ual, a D. HnJ,lel Cassnrino, Vista de la 
A d u:um de Corrientes, - El Presidente 
de la Nacián Argentina - Decreta : -
Apruébase ia resolución de referoneia, y 
pase este expediente a la Caj¡t Nadonal 
de .Jubilaciones y Pension~s Civiles para 
su uonocimiento y roposkión de sollos.-
Comuníquese, publíquose, déso al Boletín 
Oficial y Reg-istro Nacional. - Saenz 
Peiia. -- José ilJ. Rosa. 

3376 

DEC!\ETO ACOHD.\::\DO .n:mLAcró::-;- ,\ Dox 
.J csn::-;-o So u_ m 

Buenos )\ires, dic;embre 1 D de 1Dl0. -
Visto esto expe.diente en que D. Justino 
Sol<tri solic:ita jubilación, y --- Conside
?'aJ!do: -- Que "egún result:l de los infor_ 
mes produeidos y cóm¡wtos efec:tLwdos do 
eonformidnd eon las disposie;iones legales, 
el reuurrente lm presütdo (32) treinta y 
dos nilos do servicio; - Qnc el sueldo :t 
los efeetos de la juhilnción os de 1JOY0-
cicntos pe~os ( S DOO m;, )Hitmeda nacionnl 
pel\~ibido durante los doc:e últimos meses 
de servic:io, habiendo sufrido en sus hn.
beres los descuentos de ley; -- Que nere
ditados estos extremo;,; c:orresponde acordar 
jubilnc·ión ordiuarin, <:un el ~):-) por eiento 
del sueldo, do ac:uenlo eon lo dispuesto 
por los Art. 2. 0 Inciso f), 17, JS. 28, de 
la Ley 4-i)-±\1, 1.0 de lct Ley (:)007, 1.0 do 
la Le~· 7-JD7. v prec:odontcs estubiecidos 
por la Ju11ta vy el Podor Ejecutivo en 
c~asus anúlagos; y de eonformid:td con 
lo clic:taminado por el Asesor Letrado y 
lo informarlo por Conhtdnrí:t. 
- La Junta ele .!lelminisfración ele la CaJa 
Xarional de Jl[/!ilacioncs JJ Pensiones - Re
S'twh·e: - 1. 0 .Acordar jubilaeión ordinaria 
con el Do por eiet: to del sueldo <L se<t la 
surn,L de oehoeientos cineuenttt y cinco 
pesos moneda n<tCional ( 8 s;)i) '%) a D. 
Jnstino Solad, Administrador do la Aduana 
del Rc,snrio. _,_ 2. 0 l{;levnr este expediente 
al Poder Ejeeutivo a los efectos del Art. 
2\1 do la Ley 4:\49. - 3.0 Pagar la pre~ 

sente jubibc~ión desde la fecha en que el 
interesado deje el servic;io. --- J. lsmaf'l 
Billordo. --- Owaldo ili. Pifíero. - Fran
cisco L. Oarcta. -- R. Eguzquiza, Secreta1·io. 

Buenos Aires, diciembre 27 de 1910. _, 
Visto que b Junt;t de Administración de 
la Caja Nacional de .Jubilaciones y Pensio
nes Civiles, eleva para su a.probitción su 
resolueión de fechü lD del corriente ac:or-
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dando jubilación ordinaria de sn resoltl
ción de fecha 19 del c:orriente acorcl.:lndo 
j11biladót1 extmordinarü de oc:hoc:ientos 
ci.ncuen t;t y ci.nco pesos m o ned<l nacional 
( $ 8:)ó";{¡ ), D. J ustino :.;ulari, Admistraclor 
de ln, Acluan<t del Hos;¡io. - El Presidente 
de la 1Vación A?·genthw lJec¡·eta: - Apruc
base la l'Csolución cte referencia, y pase 
este expediente n Ctjn, Nar_:ional de .Ju
bilaciones y Pensirmes Ci\ iles pilr<l su 
conocimiento y reposición de sello.~. 
Comuníquese, publíquese, dé~e al Boletín 
Oficütl v Re;;dstro N<1cional. - Sacnz Pe
ña. - .José A:I. Rosa. 

3377 

Dr:crmTo AconnA;:;;uo .Jn3IL\CIÓ~ ,, Do:-~ 
SEYEIW Frc·cElWA 

Buenos Aire:,;, diciembre 19 de HllO. ·-·· 
Visto este expediente en que D. Severo 
Figur·ro~l solici t<t j ubiladón; -- Conside
?'ando: - Que según resulta de los in
formes producidos y cómputo efectuado 
de eonformidad con Lts disposiciones le
g·;lles, el recurrente ha prestado ( :)2) 
treint<t y dos aüos de servic:io; -- Que 
el sueldo a los efectos la ele jt1bilación es 
de dosc:ientos pesos ( ~> 200 ~(¡ ) moneda 
nacional pereibido cturante los doce últi
mos meses de servic:io, habiendo sufrido 
en sus habt:res los dcseuentos de ley; 
Que est<"ts ein:t111St<1Jlcins lo eo!ot~ntl en 
condieioncs de obtener jnbilndón ordin;t
rb eon el ~)ü "/0 del sueldo ele aé·.ucrdo 
con lo establecido por los .Arts. 17, 18, y 
28 de la Ley .:t;3-Hl, l. 0 ele la Ley G007 y 
1.0 ele la Ley 7497; y de confonnid<cd eon 
lo dictaminado por el Asesor Letrado y 
lo inform:\do por Contaduría. 
--- La Jnntn di' Administración de la Ca.ia 
Nacional ele Ju/Ji!rrcio?ICS y Pcnsiows -- Re
suelve: - 1." ~\c-ordal' jnhibeión mdiw:ri<t 
con el IJ:) 0/ 0 por 0iento del sueldo o sen, 
la. suma ele ciento noventa pesos($ 1\10 "' 11 ) 

moneda ll<lCional, a, D. Severo Figueron, 
Contador 1nten·entor de la A.duana de San 

Nicolás. - 2. 0 EleYar este expedie¡1te nl 
Poder I~jeeutivo, a los efectos del Art. 2Q 
de la Ley 4;}49. -- :~. 0 Pagar la presente 
jubila(~ión desde la fecha en que el in
teresado deje el servicio. - J. T~mael Bi
llol'do. - Osvalclo M. Pifiero. - Fmncisco 
L. Ga1·cia. - R. Egusqnisa, Sec1·etw·io. 

Buenos ~\..ires, dieiem bre 27 de 19IO. -
Visto que la Junta de Administración de 
b Cnja Nacional ele Jubilaciones y Pen
sioltes Civiles, eleva pam su aprobación 
su resolución de fccl1<t 19 del corriente 
acordando jnbil;wión ordinaria de dento 
noventa pesos ( 8 190 ~{¡) moneda nacional 
de (:urso leg<ll a D. SeYero FigueroH, Con
tador Interventor ele la Acltwm1 de San 
Nicolás, - El Pre.~idente de la .Vación Ar
gentina. -- Decreta: - Apruébnse la re
solución de refe;re1wia, y pase este expe
diente a la Caja Naeioual de Jubilaciones 
y 1:'e1Jsiones Civiles p;tra su conocimiento 
y rcposkión de sellos. --- Comuníquese, 
publíqucse, dése n,l Boletín Oficial y Ec·· 
gistro .:\acion;1l. - 8aenz Pei'ia. - José 
Jll. Rosa. 

3378 

DEcHETo ,\coJm,\;:;;IJo .rcBILACJÓC{ A Do" 
Jon~o ::XL FmmAm 

Buenos Aires. JJOYiembre 2D de lDlO. --
Yisto esle expediente en que D. Jovino 
1\I . .Ferntri solidtn. jubil<lt'Íón, y - Con
siderando: -- Clue segúu resulta de los 
informes producidos y c:ómputo efectuado 
de confortnicLtd con las disposiciones le-
gales, el recurrente hct prestado treinta y 
nueve afíos ( :39 ) de servicios; - QLle el 
sueldo a los efec:tos d·~ la j n bilación es 
de quinientos sesenta, y dos I.>esos con cin-
cuenta eentavos ( $ :)62,60 11);1 ) moned<1 
nacional, promedio de los perdbidos du
rante los últimos doee meses; habiendo 
sufrido el descuento del 5 üfo desde el 1. 0 

de enero de 1901; - Que estas circuns-
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tandas lo colocan en condiciones do ob
tener jubilación ordinarüt con el 9[) üfo 
del sueldo, de acuerdo con lo estableeido 
por los Arts. 17, 18 y 28 de la Ley 4:)J9, 
1.o de lü Ley (:)007 y 1.0 de Lt Ley 7497, 
v de confonnid<:td con lo dict<m1imtdo por el Asesor Letrado y lo informado por ht 
Cont<!durín, 
- La Jmda de Admini.dmción de l11 Cajct 
A'ucional ele Jubilacioucs y Pensiones -- RC'
such·c: - 1." -:\cordal' jubilnci(m on1inaria 
con el 95 üfo del sueldo, o sea hL sunHt 
de quinientos treinta y t~uatro pesos eon 
trei11b y ocho centavos ( 8 5:3-J))8 '~ ) 
moneda nacional, a D. J ovino FeiT<lri, 
ex- Vist:L de la Aductna de la Capital. -
2.0 ]<~levar este expediento al Poder I•:je
cu ti vo a los efectos del Art. 2\:J de lit Lo v 
4il49. - :3. 0 P<:tgm· la presente jubilneió;l_ 
desdo la fecha en quo el i11teresaclo dejo 
el servicio. - J. Ismael Bil!ordo. - Os
u!ldo Jll. Piñe?'O. Ihaneisco L. Gareia. 
--- R. Eguzquiza, ser·,¡·etario. 

BuenrJs Aires, dic:iembre 10 de HilO.
Visto que In Juntn de Aclministnwión de 
ht Cnja Nac.:iotial de .Tubila<:ioJJes y Pen
siones Civiles, elevn p<tl'<t su uprobaeión 
su resoltwión de fec·hn noviembre '2~J pró
ximo p<tsndo, neordnnclo jubil<Hjón orc!i
ltarüt ele quittientps tn'iltt<:l, y cuatco pe
sos con treinta y o<:!JrJ eentav(ls ($ i)~~4)>8) 
monecl<t naciott<ll a D. Jovino l\l. Ferrari, 
ex- Vist<t de la Aclunm.t ele la C¡tpital, 
El T!ieepresiclr·nte de la ";,\"acián Ar!Jentina, 
en ejn·cirio del Poder EJer-utiro. - JJeere
ta. -- Apruébnse la resolución de refe
renci<t y pnsc: este expediente a la Cnj¡t 
Nacional de .Ti!bil<wionPs y Pensiones Ci
viles, p<lra Slt eonocirníento y reposición 
ele sollos. -- Comuuiquese, publíc¡lle~o. dé
se al Boletín Oficial y Heg;stro Nacional. 
- Plaza. - José Jl[. Rosa. 

3379 

lr.>f'D~'CPA c\CORD\.:'\DO PEXRIÓ:'\ e\ Do:\'A }L Gnr
GERA DE ÜLIVMtFS y nox,\ G. GniGEl\.\ DE 

0LIL\RE&. 

Buenos Aires, di(:iembre 7 do 1910. -

Visto esto expediente en que D.a ::'\[aria
na Grigera de Olivares y D.a Gregoria 
Grigera de Olivares solieitan pensión; y 
-- Considerando: -- Q,11e con los testimo

nios rwompaiiados han acreditado las re
currentes los dered10s que invocan y d 
fallecimiento del caus;wte D. Carlos llí. 
Olivares; - Que segCm resulta de los in
formes producidos y cómputo ef'ectu<~do 

de conformidad con las dispo(~ieiones le
gules, el e;ws<mte lMbüt prestado veinti
dos aüos de servicio eomo empleado de 
los Bancos Nücional y do la Nación Ar
gentina, sufriendo en sus haberes los des
cuentos de ley; - Que 0stits circunstan
cias lo coloeab;m en eondiciones de obte
uer jubilnción extraordinari<t de acuerdo 
eo1t lo estableeido por los Arts. 17, 19 y 
21 de Lt Ley ct:HD, 7. 0 de la Lr~y 4870 y 
1.0 ele la Ley '1497; - Que se ha11 publi
e:\do edic:tos en eL Boletín Ofid:tl h<tcien
do S<l bcr Lt potidón ele lí.~s roeurren tes, 
no h:tbiónclose presentado ningumt otrn 
pr~rsona ít reclatn:ll' pensión;- Que acre
dit:ldos est(;s extrromos, (·orresponcle :lcor
clnr pc~nsión do la mit<tcl del valor de b 
.i u hil nción <1ue correspondía al .:n us:m te, 
rle acuerdo (:on lo dispuesto por los Arts· 
41, 42, 4:), 4ó, n y 48 do la Ley 4;3 l9; 
y de eonformidctd con lo clict<Jminadu por 
el Asesor Lotntdo y lo inform;ldo por 
ContaduríH, 
-Ln Jan/({ de "1cZministmción de la Ca:ia }[a

cional de JnbilucioMs y Pensiones - Rcsncl
¡·c: - 1. 0 :\cordm· por el término ele quince 
nflos, pensión do la mitad del vulor de 
l<t jubihwión que hubiem correspondido 
al cnnsnnte, o sea la suma de ciento ochen-

t<t v nueve pesos eon cineue!lta v tres 
centavos ; 8 l89J);) ~~) moneda na~ionnl, 
a D.a lllarinn:t Grigont de Olivares y D.n. 
Greg-oria Grige!'il, de Olivctres, viudn y 
n1<tdre legítimas de D. Carlos M. Olivares, 
empl"'ado del Bnnco de b Nal:ión Argen
tinn. -- 2. 0 Elevar este expediente al Poder 
Ejecutivo a los efec~tos del Art. 50 de la 
Ley 4iH9. - B.0 Pagar la presente pen
sión desde b fecha del falleeimiento del 
causante. -- J. Ismael Billordo. -- Osval-
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do JI. Pifiero. - Francisco L. García. --· 
R. E~r¡uzqniza, secretario. 

Buenos Aires, dieiembre lG de 1910.
Visto que la Junta de Administnwión de 
Lt C~1j :1 Nneimw l de J u bilaeiones y Pen
siones Ch·iles, ele\·a para su nprobadón 
su resolueión de 7 del c0rrience, aeordan
do pensión por el termino de quinee ailos 
de dento o eh en ta y nueve pesos eon cin
cuent<t y tres eent:tvos ( $ 189.i'li3 w;, ) 
mo11eda Jweioual <t D.a J\Llriann Grigent 
de Olivares y D.a Gregoria Grigera de 
Olivares, viuda Y madre legítimas de D. 
Carlos ~\I. Oliy;{n's, emple~lo del Baneo 
de la N adón Argentina, - El Presidente 
de la J'\";¡ción Argentina - Dec1·eta: -
Aprnéb<ISe la rcsolueión de refereneüt y 
p<lSe este expediente a la Caja Nac:íOJ;:tl 
de Jubílaeiones y Pensiones Civiles, pnn1 
su c:onoc:imiento y reposición de sellos.
Comuníquese, publíquese, dése <ll Boletín 
Ofic;ial y Registro Naeional. -- 8úenz 
Peiia. -- José J[. Rosa. 

3380 

DEcHETO :cconD,<KDO ,J t:mL:ccrú::;- A Do::;-
,JosÉ Bu.Kcm 

Buenos Aires, dic:iembre 7 de 191 O. -
Visto este expediente en que D. José Bi:lll
ehi solidt;¡, jubilaeión, y-- Considerando: 
-- Que según resulta de los informes pro
dueidos y eómputo efec.:ttwdo de (:oufor
midad con las disposieiones leg;des, el 
rec.:urrente ha prestado Yeintinue\·e <lf'íos 
de servieios; --· Que el Depart<lmento :Na
ciorwl de Higiene hn informado (1ue se 
halla físic.:arncnte imposibilitado para c;on
tinw¡r desempeñando sus tareas; -·- ({ue 
el sueldo a los efectos de la jubiladóu es 
de setenta pesos, percibidos durante los 
últimos doce meses ele sei·vieio; -- Que 
de aeuerdo con lo dispuesto por el Art. 
(5:¿ de la Ley 4;)4\J, se le ha formado ear· 
go por los descuentos que le hubieran 

correspondido hasta el ;n ele oetubre de 
1904, únieos no reintegr;ldos a -la Caj;t 
por el Poder Ejec.:utivo; - Que est<1S eir
cunst;mc;i;ls lo eoloe;m en eoudic;iones de 
obtener jubil<ldcín extraordinaria con un 
2,40 °/0 del sueldo por c;;1da ano de ser
vido, cie aeuerdo con lo estnbleeido por 
los 1\rts. 17 v 1\J de la J ... ev 4il4\J, 7.0 de 
la Ley 4870 ~- 1. 0 de la Le~y 7 Mlí; y de 
confonn.idad eon lo dic:t:lmiuado por el 
Asesor Letrado y lo informado por Con
tadurín, 
- La .!11nla ele A el m inisl mción ele la Caja 
.Yaóonal de Jnbilacioncs u Pensiones - Bc
snel ve: - 1." Acordar jnhilac:ión extraordina-
ria con el G\l160 °/n del. suelde,, o sen la su
ma ele cunTent<t y Ol',ho pesos con sete11t<t 
y dos centavos ( 8 48,72 ~-~) m:meda ua
cionnl a D . .José Binnchi, opemrio de la 
Casa de Moned;t· - 2, 0 EIO\r¡¡r esto ex
pediente al Poder Ejec.:uth·o a los efectos 
del Art. 29 de la Ley "1:\4\J. - i3. 0 P<lgar 
ht presente jubilí:Lción desde la fecha en 
que el interesado deje el servido, debien
do deseonuírsele el ;3 °/0 mensual, de aeuer
do eon lo dispuesto por el inc;iso e) del 
Art. · :2. 0 del Deereto Regla m en t:1rio de la 
Ley 4:)49, hasta iutegT<lr b suma de eiell
to diez pesos con ctwrent<1 centavos 
($ 110,40 '11 ;,) monecli~ nacional, importe 
del cargo por descuentos no efcdtwdos. 
- J. hmael Billcmlo. - Osmdclo JI. Pi
fl.ero. · -- Prnncisco L. Gm·cia. - R. Egus
quiza, secretario. 

Buenos Aires, dieiembre 1G de 1910. -
Visto que ht Junta de Administnwión de 
la C;tja Nadowll de Jubiladones y Pen
siones Civiles, elc\'U para su aprobación, 
su resolución de 7 del corriente, acordan
do jubilaeión extraordinaria de cuarenta 
y od10 pesos eon setenta y dos eentavos 
monedn, nacional ( $ 48,72 ~-~ ), a D. José 
Biauchi, opernrio de la Casa de l\Ioneda, 

El Pr·esidente ele la Nación Ar,r;ent-ina 
- Decreta: - Apruébase LL resoludón 
de referoneb; y pase este expediente a 
la Ü<lj;t Nncioual de Jubil:teiones y Pen
siouus CiYile", para su conocimiento y re-
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pos1c:wn de sellos. -- Comuníquese, publí
quese, dése ni Boletín Üfi<.;inl y Hegistro 
K ,~donal· -- Sáenz Pr::rw. - José JI. Rosa. 
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DECHETO ACOHDA:c\DO .JCBILACIÓ:c\ A Doi'i 

Fmm AI\'DO SA:c\'l'IAGO 

Buenos Aires, dic:iembre 19 de 1910. 
Visto este expediente en que D. Pern<\ll 
do Santiago solieita jubilación, y Con
siderando: - Que según resulta do )os 
informes produ<~ldos y cómputo efectuado 
de conformidad eon l<lS disposiciones le 
galos, el re<.;urreute lm prestado treinta 
v cuatro ( 3-:1) mios ele servicio; - Que 
el sueldo ¡¡, los efectos do \¡¡, juhilndón.es 
do quinientos sesenta y GÍlWo pesos c:on 
ochent<t y tres eenta vos ( $ f>G6, 8;) ";;, ) 
moneda lHWiorml, promedio de los perd
hidos durante los últimos doce mes0s, ha
hiendo sufrido en sus haberes los descuen
tos de ley; -- Que estas cü·<.;unstancías 
lo colocan en condiciones de obtener ju
bilac:ión ordinaria c:on el 9f) % del sueldo, 
ele acuerdo con lo establecido por los 
J\rts. 17, 18 y 28 de la Ley 4:>-:19, 1.0 de 
la Ley N. 0 6007 y 1.0 ele la Ley 7497; y 
ele c:onformid<ld c:on lo clic:tnminado por el 
Asesor Letmclc. y lo· informado por Con
tad m·ín, 
- Ln J1mía ele Administración de la Ca_jct 
;Vacional ele Jubilaciones y Pensiones - Hc
sneh·c: - 1." Acordar jubilación ordinaria 
con el 96 % del sueldo o sea la suma de 
quinientos trcintü y siete pesos Gon cincuen
ta centavos ( ~5 fli)7,f>O m;,) moneda naGional, 
a D Fer!)nndo Santingo, ex Vista de la 
Aduana de ln. C:~apit<1l. - 2. 0 Elevar este 
expediente al Poder Ejecutivo a los ofec> 
tos del Art. 29 de la Lev 4349. -- 3.0 Pa
gar l<t presente jubilncíó;1 desde la fecha 
en que el interesado deje el servicio. -
J. I~mael Billm·do. -- Osvaldo JI. Pifzero. 
-- Francisco L. GaJ"CÍ(t,. - B. E:qusquiza, 
secretw:io. 

Buenos Aires, diciembre 30 ele 1910. -

Visto que ht .Junt<t do Administraeión de 
b C<lja N<tdoual do .Juhilndones y Pen
siones Civiles, eleva pan:, su aprobación 
su resolución de fecha 1 ~) del corriente, 
acordando j u bila<.;iótl orditl<ll'Í<\. do q uinietl
tos treinüt y siete posos Gon c:inc:uentn c;on
t;wos moneda mwiowtl ( ~) ó:37/l0 ~11{¡) f• 

D; Fernando S<lntingo, ex Vist<L ele lit 
Aduana de la Capit<ll, - El PNsiclente 
de la :Yación A-rgentina Decreta: -
Art. i. 0 Apn1ébaso la resoluc:ión de refe
renc.ia; y paso éste expediente a l<t Cnj;t 
N adonnl de .J u hil<wion es y Pensiones Ci
viles, para su conodrniento y reposición 
ele sellos. -- Art 2.° Comuníquese, publí
quef:e, clése al Boletín Ofidal y Hcgístro 
Nacional. -- Saenz Pena. -José JL Rosa. 
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D ECHETO :~.comul\no ,J l'lllLACió~; -'- Do:-; 
OC'L\.\T\.XO ::\LI.rLDIBIO Cxü:-;-

Bt1enos Aires, diciembre 7 do 1910. 
Visto oste expediento en que don ()<.;tavin-
110 :;\Ln·ambio Catán solicita juhiln.c:.ión, y 
- Conside!'anclo: - Que según resulta do 
los informes producidos y cóm¡)uto efec-

. tuaclo ele <.;ontormiclücl \.:on las disposiciones 
legales, el reeunente ha prestado treinta 
y un (:Jl) Míos ele servicio; -- Que el 
sueldo a los efec.tos de ln jubíhwión es de 
cuatroc:ientos pesos ($ 400,{¡) moneda na
cional, percibidos dLtrante los últimos doGo 
meses de servicios; habiendo sufrido en 
sus haberos los desc~uentos de ley; -Que 
estas eircunstmwins lo coloenn en condi
ciones ele obtener jubilación ordinaria c:on 
el 9i') %' del s uoldo de acuerdo con lo es
tahlo¿ido por los Arts. 17, 18 y :?8 de 
la Ley 4:3-:19, 1,0 ele la Ley 6007 y 1.0 ele 
la Ley 74\17; y de eonformidr;,d con lo 
dictaminado por el Asesor Letrado y lo 
informado por Contndurín, 
-- La JmctcL ele Administración ele la Caja 
.Vac1:onal ele Jnbilacioncs y Pensiones - Rc
suclL·e: - 1.0 Acordar jubilación ordinaria 
con el 96üfo del sueldo o sea hL sutmt ele 
trescientos OGhenta pesos (S 380m;,) mo-
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neda nacional a D. Octaviano ::\[arnmbio 
Cntán, Administrador de l<t c\dUil!Ht de 
Corrientes. --- 2. 0 Elevar este expediente 
al Poder Eje(:utivo a los efectos del Art :2\) 
de ht Ley 4:34\l. Pagar la presente 
ju bilaeión desde la feelw 011 que el in te
resa do deje el servicio. - J. J,nwe! IJi
llorclo. - Osvaldo JI. Pi11ero. - Francisco 
L. García - R. Eyusquiza, Secnlario. -

Buenos Aires, diciembre J () de lDIO. -
Visto que la .Junt;t de Administnwión 
de l<t C;tja Naeiow1l de .Jullilneioncs y 
Pensiones Civiles, elc\·a par;t sn nprolJ;L 
ción, su resolueión d:o fec:ha i del <:onieute, 
neordando jubilación ordillnrin, de tre:-;cien
tos oehenta pesos (8 380:~(¡) monecln ll<1c:iorwl, 
a D. Octrwi;111C• :\[;u·;unbiu Cntáu, Aclmis1rn
dor de l;t Aduan:1 de Corrientes. -- Bl 
P1·esidente de la ,\"ación ..-1ryentinu. - De
creta: - Apruébnse la resoluc-ión de re
ferencia y pase este cxpeclic11te :1 l:t Unja 
K aeionn l de .T n bi ];t ci o u es y Pensiones Ci~ 
viles, para su eonodJuic;¡to y re¡J(lsición 
de sellos. - Conll!níq u ese, j.)ll hlíq u ese, dó
se al Boletín Ofiei;ll y R>•gistru 2\;Lc:iun:<l. 
-- Scíenz Pwi'ía. -- José JI. Hosu. 
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J)ECHETO ..:\.C'EPT.\:\DO EL P_\(;() ! ~ FCll O POi~ EL 

sEs;on Lt·Is C'.lsTELJ.s nF L.\s ITIF,'.>' • DU:
D_\D_\:-~ _\L }.,!~('{) l)On 1 ~:-;_\. FH:\C'CJ():: I)J·: 1 ' \ ;.: ~ ... 0. 

l3ueuos ;\.ires, diciembre :)()de !\110. --
Vista la presentación del Sr. Luis C:1stc:lb, 
proponiendo el p:1go :1l eoutndo do lns 
sumas que adeud;l nl Fisco ?facional c'o
n<o comprador de un:1 frneeió11 ele campo 
Yendicla judieinlmeute por la suma de 
($ -13~) 44l1,41 "'il) en la ejeeueión contr;¡. 
los Sres. Pedro Uriffero e hijo (eobro ele 
Impuestos Internos); atento lo aetuaclo, y 
- Considerando: -- Que por Dec.reto ele 
feehn 17 de ngosto de 1\JO\l el Poder 
EjecutiYo eoncE~clió <ll solicitante la siguien 
te forma de pngo, 2C) 0/ 0 del importe'~total 

en el acto de la escritumcióu ~r el.mismo 
porcent<ije en tres cuotas iguales, a los 
doce, veintictwtro y treinta y seis meses, 
JXH'H pagar el resto, g;tnmtizúndose el 
pago eon gl';l\r;lmen hipotec;ario sobre el 
bien Yendido y ;1signúndo.sc un G 0/ 0 de 
interés sobre el Capit;1l adenchtclo a Ltvor 
del Fisco · - (,lue el Sr. Castdls pagó 
ht primera c;uvt;t el 28 de octub1·e ele HlOD, 
día de ln esc.riturn(;ión, de a.c;nc~rdo con 
lu estnblec·ido Cll el mc1wionado decretn, 
importando ;1qnelln Ll sumn. de U> 108.86l.(jU 
moneda nacioll<l:; c.iE·nto oc.ho mil ocho
cientos sesenLt y un pE:'.~os sesenb centa ,-os 
moneda JHtciun<ll. -- Que c;o!l feeba :!8 
de C(:tnbre del eo1Ticntc nilo, el Sr. Cnstclls 
o!:Jió ln segunda euot:c1, igunl a ];t in teriol'. 
o seda e;mtidad de (8 108. 36l,GO:nl,) cien
to oc:ho mil ochoeientos sese11ta v un 
pesos sesent:1 eent:tvos moneda nadon;ll, 
m:í.s (;) 1\)J)\J:l,l)ti '",) diez y nneve mil 
quinientos JlOH'llla ,\- cinc.o pesos S()SC1lt<t 
~- oc;ho c:ellhYOS lHO!lCCLt ll<l<:ÍOil<Jl, i:npurte 
de los imcrescs prod u ciclos. -- Que con 
fec;ha l~l del corriente, se prcsent;t el Sr. 
Castell,s (;011 ln cPnst:lllC'ÍiL bant~:tria re:s
pedivn, rn:mifcstnmlo haber consign<tdo 
el reste) ele la suul:! :tdeudada eon los intereses 
que <:orr cs¡wuden, o r;ea 211.1/:),21 1)(¡) 
doseientos diez ~- siete mil sctec;ieJt tt>S 

\reintitrcs pesos veintiún CCJJtavos moneda 
nnciomll, importe cló la ten:ent y enana 
cuotas, ma;: la Stlm:L de un mil ochocien
tos (:atoree pesos treintn y od10 c:eut<l
Yos lnOJ!Cda IHL<:ÍO!W \ ( 8 1 . 81-±)38 '"" ) 
importe ele intereses. - c.¿ue ]n, propucst;l. 
heeha por el Sr. C;1stells conviene a los 
intereses del .Fisco, s<ttisfaeiendo a la 
vez un interés legítimo del deudor, 
El I'i·esiclenfe ele la "Vación .;lJ·qentina. 

Deueta: Art. 1.0 Aeéptns0. el 
p;1go por consign<H;íón hec~ho por el.Sr. 
Luis Castells de hsum:t de($ :21\:JJ)i\7,:)\} ~1!{¡) 
doscientos die?.: y l1lte\re mil q uinien tus 
treint::~, y siete pesos dncuetltit y llUC\'C 

eent~wos moneda mceionnl. -·- Art. 2. 0 

A utorizáse la eanceladón del grav:1men 
hi pote enrio l[ u e pes~t sobre la propiedad 
adquirida por el Sr. Luis Cnstells, a <:uyo 
efecto se designa al Procurador Fiscal 
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ar. Dalmiro E. Alsimt p<ll'ft que firme la 
respectiv<L escritura.- Ai't. :3.° Comuníque
se, publíquese, etc. y pase nl Sr. Procurndor 
Fisc<Ll dA L:t Plata Dr Dülmiro E. Alsiní1, 
a sus efectos -- Saenz Perla. --- José 111. 
Rosa. 
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DECRETO DKL\?\DO SIX EI'ECTO EL ?\OJ\IDIL\l\IIEX

'1'0 DEL ENC\IWADO DEL DEPÓSITO FISCAL 

DE ALCOHOLES DoN J. A. FrmxÁXDEZ. 

Buenos Aires, diciembre :n de 1910. 
Vista, la nota, de Administrneión de Im
puestos Internos e11 que hace presente la 
solicjtud de los ~res. Eosenhror:k, ::\Iuzio 
y Cüt., para que so le exima de la oblig<t
ción de p<tgar el sueldo nl Ol!C<trgado del 
Deposito Fiscal de akoholes en el P~lrn
uú, por ser muy escaso el movituicmto del 
depósito, y no proccdiendo la :tccoptac:ión 
del subre:;ueldo prGpucst<l por los Contri
buvenü's. El P1·esidente de la ~Vw:ión 
A1'(Jentin;~, ---- Derreta: -- Are. l.u DCojase 
sin cfec:tG el DeGreto do feGha :20 ele julio 
ele 1009, por el ~.;ual se uombnlba al Sr. 
José Amadeo b'ermíndez, encargado del 
mf:uc:,i(lJLtdo clept'Jsíto, queclitndo siempro 
a cargo de los ret~UlTOntes los gastos de 
SGl'8ll¿S, j.)f'illlOS 1 eW., y hu ll[t>"8~~Cll poder 
del Inspeetor de k SoeGión Panmá. -
Art. 2.0 L<t Administruc:ión General ele 
Imnuestos Internos ntonclerit Gon d oerso
nal de la IuspeGción Sec:Gional del P.nrauá 
lns operaGiunes del referido depósito fiSCiil. 
- Art. i3.° Comuníquese y p<tse ah Admi
nistmdón General de Impuestos Intemos, 
a sus efectos. -- Saenz Ttiia. -- José JI 
Rosa. 
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DF:CEETO ,\GTOEJZAXDO c\L B.\XCO Cnúww E e. 
IC\.L DE rJlELaS::,~ PAIL\ ESPE.XDEH EST:\?.ll.'ILL..:·~s 

Y PAPEL Si<:LLADO. 

Buenos Aires, diciembre 27 de 1010. --

Vista la soliGitud del Banco Crédito 1\u
ral de Telén, para que se le autorizo a 
expender eSl:illnpillas y papel sellado, de 
~wuerdo c:on los informes de b Adminis
tración General de Contribución Territo
rial, Patentes y Sollos, -- El P!'esidente de 
la Nacirín Argentina - Dec1·eta: ~- Art. 1. 0 

Coneéd nse ln a u torizrteion que se solid tn, 
debiendo el petiGionante abonar nl conta
do las partida.3 de papel s;-;lhtdo que se 
le entreguen por ln Administrac:ión Ge
neral de Contribución Territorial, Paten
tes y Sellos, sin comisión algutw. - Art. 
2.° Comuníquese y pase a lct Administm
c:ión General do Contribuc:ión Territori<tl, 
PüteJJÜ:s y Sellos, a sus efectos, - Saenz 
Peiía. - ,, José JI. Rosa. 
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Bueno:~ "\ires, dic:iembre 1G de lDlO.
Vistil l:t JtOta del Ministerio de IndustrL:s 
de hl Pro\'Ínci:t de 1\[encloz::, expres:mdo 
quo uu grupu do bodegueros han solic:ittcb 
de oso Uobierno, se fijo on gramus 1.81JO 
el gmdo de tolomnc:iü de ac:idez vol:ttil 
ele los vinos genuinos; atento lo intonna
do por Ll Admi1tistmción Genend do 1m
puestos Internos y lit Ofic~ina Químic:a 
Xacionnl, y ~- Considerondo: - Que b 
f<:lt:t ele un gr:tclo fijo par:t la limit<tGión 
de b addez 011 los villos, lm dado lugnr 
a Gmttinuas ¡·eelamac:iones de los bodegttr:;~ 
ros, ro,:,;poc:tu de los anúlisis efcctnmlos 
por lus Otidnas Químicas, para c:htsifk:il' 
los pro el u dos twerütdos; - Que los ácid,J:o; 
volátiles pueden ser domentos orgúnkus 
natur:tles en lit c:omposic~ión de los vinos, 
Guya proporción vnrín, según el origen, 
grado ele dunwión, GOJtdiGiones Glimatéri
Gas del niío de Goseulw, 1ft fol'ma de la 
vinifiuH;ión o el estado de conscrv:wión 
del producto, siendo esta la razón de la 
auscnGia do límite :tlguno en las clisposi
doncs legales vig-entes; c¿ue lit base 
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propuesta, nprobadrt por ht Ofieina C{uí 
mieu :Nadon:d, puede sen·ir como medio 
de apreciadón ~r de medida para los áci
dos volátiles contenidos en los vinos del país; 
pero P<Hn dnsificnrlos de a\·eri<ldos delle 
concurrir la nprednc:ión de un estndo pa
tulógko y los c:<1mcteres fískos c:orres
pondientes; - De ncuerdo c:on lo dispuC's
to en el Art. i"). 0 do la Ley ~1:)G;), Rl 
Presidente de la ]{arion A1·,qentina 
- Decreta: Art. 1.0 L:1s Oftdnns 
Químic:as :Nacionales clasific:nrún como 
.r;enuínos los ,-inos de proclnc.ión nndonal 
cnyn acidez volútil 110 sea superior~~. l,HO 
por mil en ádclo sulfúrico, y siempre 
que se trate do vinos s<1nos en los c:u:tlos 
no se observen gérmenes ele emfermcdad. 
- Art. 2.° Comuníquese, publíqucse, ek. 
y pase a la Administración Ocncn\L do 
Impuestos Intemos, a sus efectos. 
8aenz Peiia. - José ][. Rosa. 
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DECHETO ,\l:TOHIZA::\DO A Lc'c AD:\II::\lSTlL\C!ÓC\ 

DE CoX'l'Hnrccró;-¡ TEHHITOHL\L, PxrEc;:'rEs y 
SELLOS P.\IL\ DESC.\HG,\H DE SCS LIBHOS L.\ 

DlcGDA PE::\DJE:\TE POR COJ\TllllH.'CIÓ::\ TEHHJ. .. 

TOIU.\L HELATI\'A AL xS:o 1900. 

Buenos Aires, diciembre li") ele EllO.
Visto que la Adminisrr<~eión de Contri
buciótl Territori;ü, Patentes y ;:)ellos, so
lidta autoriz<Hjón p:1rn dse<1rgnr de sus 
libros la deuda pendiente por <~0lltr;1Hwión 
territorial, relntiv<t al :u1o 1\100, por valor 
do($ 21.181,82 '",,) veintiún mil eiento 
oehenta y un posos moneda wHjonal c:on 
oc:llcnt:t y dos c:ent:l vos, do eonformid:td 
con lo informado pur la Contaduría Ge
ner:ll de la N:t<:ión y lo dispuesto en el 
Art. il2 do la Lev ó062 sobro contribueión 
territorinl, - El Presidente de 7a Na
ción Ar,qentina -- Decreta: Art. 1. 0 

Conc·.édese la nutorizac:i<)n <Jne se solieit:1 . . ' 
c.omumquese a h Cont:tdurLt Gcnernl v 
pase a la Aclministraeión de Contribneió·;l 
Territorial, Patentes y Sellos, pnm suco-

nocimjento. Art. 2. 0 Pub'íquese, etc. 
- 8áenz Peiía. - José M. Rosa. · 
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DECRETO E-:\:0:\'EIU::\DO DE DIPUESTO TEniUTT•

HL\L A LA SOCIEDAD SAK JOSÉ 

Buenos Aires, üic:iemhre 10 ele 1910. 
Vista la solidtud de lns sociedades: «Co
legio Orcle;n de los Pnclrcs .i\fprcecla ríos", 
«Fratellnnza, Y «Snn José» para que se 
le conceda ex~nernción dei impuesto t~o
rritorinl que corr<'sponde a lHs fincas si
tuadas en esta CaDitnl, en l:ts calles: 
Gnonn 1640, Illclcpendencb i3Cl:'J4 y Mo
reno 022, Cuyo 21:32, 24 de Nodembre 
4fJ4, respedivamente; <ltento los informes 
proclueiclos, y -- Considerando : Que 
el personal del «Colegio ele los Padres 
l\Iercedarios" no ha sido autorizndo p:1rn, 
ejereer la ensefin 11 zn, ni ha dado cum pli
miento a las leyes y regl<m1entos viijen
tes, según informa el Colegio Nncional ele 
Educación; - (<ine la «Sociecl:tcl Fratellen
za de Betlefkenc:i:t•> exige a sus <lsoei<tclos 
el p:1go de utm (·.uout men~u;i], en corn
pensadón de los servicios que le:,¡ presta, 
lo que lo quita el c.nrÚ(;t('r ele las institu
ciones eximidas de impuestos en la Ley 
i'J0t52 (informo de h Administración Ge
nentl ::le Contribución Territori:tl, Patentes 
y Sellos, fojas G del expediente respecti
vo); - El Yicepresidente de la .1.Yación 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecuti¡;o 
- DecJ'eta: -· Art 1. 0 Acordar ia exo
nerneiótl solicitacl:1 a la sociedad do «San 
.Jo;;ó,, no h:t<·ióndose lug<~r a los demás 
pedidus. - Art. 2.° Comuníquese, publí
quese, etc. -- Plaza. - J01;é ¡J.f. Rosa. 
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DECEETO DE.L\::\DO SIX EFECTO t.;K,\ HESOL1~-CIÓ~ 
SOBim CI..~Síl'ICM:IÓ::\ DEf, VIC\0 «QUI~ADO 
Ho:'.L\XO». 

Buenos Aires, didcmbre 10 de 1910. ---
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Considerando que por resoludón de fecha 
Hl de ¡¡gosto de 1908 el Ministerio de 
Haeienda conhrmó la resolueión do ht 
Aduana de la Cnpitnl que declarnba com
prendidn .. en la par.ti?n 262 do Lt .'I'<trifa 
de Avaluos "ApentiVO:'l a bnso vmo" a 
la bebida denominada <•Quinado J{om<mo»; 
_ Que en el pedido de revocatoria de la 
citnda deeisión de Ju Adunna, los intere
sados sostuvieron que el «Quinado lto
mano» es similnr a otras bebidas espe
cialmontP ulasificndns por el Ministerio 
como 'Vino medicinal; C~ue uon este 
motivo se hctn tnddo n la vista los ante
cedentes del caso, de los que resulta que 
por resoludón do fecha 8 de julio 1 Húo 
( 1mbliC<tdn en el B. O. del 1:! de julio de 
190:'> ), se dispuso que el «Vino Chinato 
Trinchiere» fuera dospadt;ldo uumo vino 
medkinal no c.omprendido por el Decreto 
de 12 de nbril Hl06 (publicado en el B. 
O. del lB do abril Hl06) sobre uLtsifiun
dón y desp<lCllo de las tordquitws y do
mús ;_~rodudos qninados a base de .vino; 
-- Que In resolución del 8 de julio de 
IDO!), tenía por ~l!ltec:cdentes lns do i31 de 
diciembre do 1904 (B. O. N. 0 :mGD del 9 
do enero lDO:l) y 17 do febrero !!l(JC) (B. 
O N. u 3402 de 18 de febrero de 1 Hú;")) 
las que, a su ve;~,, se fundab;m, la pri
mera en un informo, do ftdw ~4 de di
dentbre de l\J0-1, del Departnnwnto Na-
dona! ele Ilig·it:·ne, en que doda que el 
produuto detlolninado ,,Vino Chilwto» dada 
lit formct de enva;;e y su capiie,i(l<td (:>00 
a :2!10 gr;;mos) se halbtbft de,.;tinaclu inclu
daLlomonte a ser expendido t'nlas farmacias 
y drog-twrí;,s, y que autlCjllC lil C;ttttidad 
do nkaloide era peq ueií;1, según se veía 
en el eertifi( ·a do de n núl isis ex pod irl.o por 
la Oficina Químictt Niieional, eril. de opi
llión q'lC diuho produuto dt·bí;t sor eonsi
derndo como espec:i;tlidnd medidrwl, que
d<llido el juic:io definitivo suj(~to al resul-
tado ele lit in vestigneión que efec~tunra bt 
Otkitln Químiect de dteho Dep;~namento 
de Higiew·; y la segunda en otro Ltforme 
en que se decía que dieho producto dc·bíu 
considoritrso <'orno vino medkinal mien
tnts uo terminara el estudio que prnuti-

cab<L una comisión espe(:inl; - Que, dndo 
el tiempo transeurrido, de:·.do 190-b, hasta. 
h ft~(~h;1, sin que el _Ministerio de Hnuien
dn. lHlV<t tenido conocirniellto de los resul
tn.dos 'a que se refiere el presente consi
derando; y teniendo 011 euenta los cintos 
suministrndos en el expediente Dondenn, 
Treves, se requirió de lü Aclmini-trnc;ión 
do Impnestos lllternos informara si el 
«Vino Chinato Trind1iere» se expendía al 
públiucJ en los almncenes, etc., uomo npe· 
ritivo o vino; -- Que didm rep;~rtición 
informó ( Ex:pte ;)2;3! I - 19U8) que clieho 
prod ueto so vende 011 A !macen es, Co11 fi
terías, Bar, ek., corno aperirivo y la Ofi
eitm (:,l,Ltímie;t Nacion<ll t:tmbién informó 
que por SLI compo,.,ic~ión, es simp!f'JI11ettte 
un aperitivo a bnso do vino, de la misma. 
categorí;t que el Vermouth_ Bynll, et(' .. 
- El Vice¡n·esid•-nte de 1a 1Vul'ión Argen
tina, en Pjacicio del !'oder Ejecutivo --
¡ JecTeta : - A rt. 1° Déjnse sin efec:to, a 
p;trtir do In t'eehn, lo dispuesto pur reso
lución del 1\firtisterio do lLwiend;t, de fe
uha 8 julio 1905, S()bro cl<tsifk;teiólt c•spo 
cinl para el desp;tc:ho del «Vino Cbinnto 
Trinl'hiere», - Art. 2.° CCJmUllíqnese a 
lns Aduanas v Administr;wión dn Im
puestos Inten;os, dó::;e <tl Boletín Ofic·ial 
y aruhÍ\'ese. - Plaza. -· José 111, Rosa. 

3390 

Th:crmTO DE:':ESTDL\:\'DO EL RECLA?.IO IN'l'ER

l'l'T~STO POR YAHIOS, SOBim CARGOS FOR:Iil"LA

DOS POR LA .i\D:III:\'IS'l'RACIÓ:\' DE h1I'l"ES'l'OS 

Ic;;TEI~XOS SOBRE nlEIDUS P!WDCCIDAS. 

Buenos Aires, diL:iembre D do 191U. 
Vistos estos expecliontes en los que, los 
:-:rs. G~tillentlO P<tdilla y Cía., Pedru S. 
Comeju e Hijo y Pedro G. i\Iütlclez y Cía. 
roe· l;tttmn de los Uil rgus formu];¡ dos por lit 
Admitilstmt:ión General del ramo, que los 
ex:ige el pago de un ¡wso ( $ 1 ) ínc!llecla 
n;tuiotl;tl, pur litro en t:onc:epto de impues
to interno pur las monn;!S prodtwiclns en 
el trattsporte de los <1koholes snlidos de 
ht do:otilt~rh uou desti110 a la dosnaturnli-
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zaeron; atento los inform.es producidos, y 
-- Conside?'ando: - (~ue la Administra
ción del Impuesto ha <.:umpLido con la re
glamentadón en Yigenc;in, haciendo en
trega a las Empres:\s Ferroearrileras de 
los alcoholes, en eambio del eertifieado 
de tránsito que estas le expidieran y res
tableeiendo su vigilaneia desde el desem
bareo de los produetos hasta su entrada 
en el Depósito Fiseal; -· Cine el Gobier
no no puede 1meerse responsable do las 
mermas que se operen en los alcoholes 
duran te el trúnsi to, desde que é;;te no 
está sometido n la eustodia de los emplea
dos fise,\lei:'; - De conformidad con lo 
aconsejado por el Proeurador del Tesoro 
en su dietamen, -·- El Presidente de la 
J.Vación A1·,r¡entina -- Dec¡·eta: -·- X o lm 
lug·ar a la red:umtdón interpuesta por 
los rec;urrentcs y p:1se, a sus efedos y 
reposición de foj<~s, a la Admillistradón 
Gen eral de I m pncstos I11 ternos. 8áenz 
Pena. - José J[. Rosa. 

DECHETO EXBlU::;D() DE Dll'l-EST(1 ,\ LOS E:-'l'E

CÍFICOS L\Il'Oin'.\JJO:·; 1'.\l\.\ LOS }lo;;J'ITAU·;;; DE!" 

E.;(;J(Cl'i'O. 

Buenos Aires, diciemhre \l de 1910. --
Visto c1ue el ::llinisterio ele GucrT<t solid
tn, exima del impuesto de la Ley .JOi.lD, :t 
los cspeeífieos imponndos c·.on destino di
reeto a los Hospit:llcs del Ejército; ntonto 
los informes prudueidos, :;- - Conxide!'an
do: - Que los medicanH;Ittos. droga::; e 
iwstrnmcntos p:mt los Hospitales de l<t 
Hepúhlic::t con ex<.:opc:ión del algodón me
dicin:1l lwn sido eximidos de deredJOs por 
el Art. \J. 0 de la Ley de Aclwuw; --- Que 
según el Art. 28 de l<L Ley ,-ig-en te N. 0 

40:39 la I:tsDeee;Jótt de P:1rm;wias Y Dro
gueríns exigirú ol cstnmpilL1do, p:~ra lns 
especi;\lidades destinadas a ht yenta; -
De ac;uerdo con lo didnminndo por el 
Procur:1dor del Tesoro, - El _PI'(<sidente 
de la "Yación .Llr,r¡entina --- Decl'eta: -

Art. 1.0 Exim<tse del estampillado impues
to por el Art. 2.0 de ht Ley -±039, siempre 
que so introduzean para uso de los Hos
pitales del Ejéreito; a los siguientes espe
cíficos: «Jabones »: «Bieloruro "; Sulfuro
sos , y de « Alquitrün »; « Solueión de 
Adrenalina ,; " Carbón de Belloc »; «Si 
napismos en cajas de 10 y 101) »; «EmpLls
tos de Vigo , y " Ag·ua oxigennd<t "· 
Art. 2. 0 Para el de:-;pac;ho de L1s espeeüt
lidades menciollndas ht I11tcndeneia de 
Guerra Jwrá <.:onst:tr, eu la dot:umentaeión 
respeetiv:~, el destino de l:1s mismas y la 
exoneración coneodida, eertifwando los 
mnnifiestos pardales y planíllns ele liqui
dación con sello y tinmt autoriz<tdn. -
Art :3. 0 A. los efectos del control la Casa 
do r.Io1teéla procederá a imprimir con iu
tervención de la Administr,wión Gener;tl. 
una estampilla en cuya leyenda dig<\: «Uso 
Ofieial" l;t que serú <lplieadn, <l los ospe
eífit:os quG se importen c;on el clesduo ya 
mencionado, siondv los g¡¡stos do impre
sión por cuenta de la Intenctendn de Gue
lT<l. --- An. -J-.° Comuníquese, publíqueso 
y paso a ln Administr,ldÓll Gcmeral de 
Impuestos Interno:-;, a sus efer~Los. 
Srícnz Pena. --- Jo8é Jll. RoHt. 

3392 

DECHi·:TO E:\:I:\III::-:DO DJ·;L PAGO DE CO::\TIUIH.'ClÓ::\ 

TEmUTOHL\L A mnms.\s Co::.:uHEG.\CIO::.:Es DE 

E;-)'L\. C_\l'ITM" 

Buenos Aires, diciembre 7 de 1 ~JlO. -
Vist:ls L1s solic.itudes de Jns CongTeg·n(:io~ 
nes ,\silo Alcmún p:n·:1 :\fm·inoros; 'Es~ueL1s 
~, T:d le res l'arroq uiales do San J o,;ó do 
Flores; Obra CunscrY:lc:ión ele LL Fe: Co
legio do la ;;Lwesión Felisg Doncgo do 
.:\Iiró; });¡mas del Taller de b Proyiclencin; 
Colegio de la Inm<ccul:tcht Conel·peión v 
Uuiol!O Operai Italínni; para que se lc~s 
eoneecla oxonerac;ión del pngo del impues
to de Colltribuc.íoncs TelTitonal c;ones
pondiento a l:\s fitH~as de su propiedad 
u1Jiead:1s respedívamento, en las ealles: 
Azopardo y Carlos Calvo, Con versión N. 0 
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2475, Serrano 1851/óó, Bompland 1883, 
Provincias Unidas y Víctor Martínez 62, 
Bompland 1887 y Nicaragua 1260, Furnier 
v Esquiú, Triunvirato 237, Talcahuano 745, 
Colegi;lles y Oones<L lote 1 y 35, Sadi Oarnot 
flíj3 y Cuyo N.0 ló74; atento lo informado 
por la Administración de Contribución 
Territorial, de Patentes y Sellos, oído el 
Conséjo Nacional de Educaeión, y 
Considerando: - Que lns mencionadas 
propiedades se hallan comprendidas en los 
incisos B y E' del Art. 13 de la Ley 5052, 
- El Presidente de la Nación Ar,qentina 
-- Drwreta: -- Art. 1.0 Accedese a Jo 

solidtado y pase n la Administración de 
nontribudón Territorial, Patente8 y Sellos, 
a sus efeetos.- Art. 2.° Comuníquese, publí
quese etc. - Saenz Per1a. -José M. Rosa. 

3393 

DECRETO XCTORIZA?-TDO LA I~VERSIÓN DE. UNA 

SUl\IA PARA CO:i\IPRA DE DESXATURALIZANTE 

Buenos Aires, diciembre 5 de 1910. -
Vista la nota de la Administración Gene
ral de Impuestos Internos, haciendo pre
sente que carece del desnaturalizante in-
dispensable para lns operaciones reclama
das por el comercio, en las cuales se ha 
invertido ht última partida adquirida en 
Alemania; atento lo actuado, y - Consi
derando: - Que es urgente proveer a 
esa Administntción General del desnatu-
ralizante que solicita mientras llega la 
primem remesa de los elementos, euya 
adquisición se dispuso, por Acuerdo de 
~H de octubre ppdo., - El Presidente ele 
la 1Vación A1·gentinct - Decreta: - Art. 
1.0 La Administracion de Impuestos In
ternos adq uirirú en plnz<t los elementos 
necesarios para quince mil litros de (15.ú00; 
dcsnaturalizante, en las siguielltes pro ... 
porciones: 
Benzol .................. Litros 
Kerosene· .................. , 
Hidro Carbón ............. • 

4.500 
1.400 
1.800 

Eseacia de Trementina .... Litros 2.700 
Alcohol mal gusto. . . . . . . . • 4.860 
- Art. 2. 0 Los fondos necesarlos para el 
gasto que origine el presente decreto, se 
proveerán con el producto de la venta 
de la uueva mezcla, rindiendo cuentü en 
su oportunidad la Admínistmción Ge
neral de Impuestos internos, de acuerdo 
con lo estableeido en el Decreto de fecha, 
6 de marzo de 1907. - Art. 3.° Comu
níquese, publíquese y pase a la Adminis
tración General de Impuestos Internos, 
quedando autorizadn pnnt la sustitución 
de los ingredientes por otros aprobados 
por la Oficina Química Nacional. - S á e 
Pe11a. -José 111. Ros{~. 

3394 

DECRETO MAi'\D:\i'\DO I~ICIAR CAUSA FISCAL CON· 

'l'RA DoN ANTONIO PIN'ro 

Buenos Aire8, diciembre 10 de 1910. -
De conformidad con lo pedido por la Ad
ministración de Impuestos Internos, 
El Vicep1'esidente de la Nación AJ"gentina, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo - Dec1·eta: 
- Art. 1°. Pase al Sr. Procurador Fiscal 
de la. Sección Hosario (Santa Fe) para que 
en representación del Fisco, inicie las 
acciones del caso contm D. Antonio Pin
to, h;ts ta obtener el cobro de lo adeudado 
en eoncepto de multa por infracción a 
la Ley N.0 6789 cuya suma asciende a 
( $ 32 %) treinta y dos pesos moneda 
nacional. - Art. 2.° Comuníquese a quie
nes corresponda y publíquese. - Plaza. 
- José Jli. Rosa. 

3395 

DECRETO :IL\~DAXDO IXICL\R CAUSA FISCAL CON

THA Dox JuAN CAR:i\IONA 

Buenos Aires, diciembre 10 de 1910.
De conformidad con lo pedido por la Ad
ministración de Impuestos Internos, 

11 
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El Vicepresidente de la Nación Argentina, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo - 1Jec1'ef a: 
Art, 1. 0 Pase al Sr. Pro<.:urn dor :Fiscal, 
en turno de ln Cnpital, pnra r¡ue en re
pn~sentadón del Fiseo, inicie las acdones 
del caso contra el Sr . .Juan Ülrmonn, has
tn obtener el cobro de lo adeudado en 
concepto de impuesto y multa sobre ta
baco euya suma aseiende a ($ l974,b0 ~J{¡) 
un mil nove<.:ientos setenta y cuatro pe
sos con dncuenta centavos moneda na· 
cional. - Art. 2.° Comuníquese a quienes 
corresponda y publíquese. Plazc6. -
José M. Rosa. 

3396 

DECRETO l\IANDANDO INICIAR CAUSA FISCAL CON· 
'l'RA Los SEÑORES BuDOR H:t-ws. Y EuGE?\iO 
l\ÍATTALDI. 

Buenos Aires, diciembre 10 de 1910. -
De conformidad con lo pedido por la 1\ d
ministración General de Impuestos Inter
nos, - El Vicepresidente de la l{ación 
A1·gentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
- Dec1·eta: Art. 1.0 Pase al ::lr. Procum
dor Fiscctl en turno de la Capital para 
que en representadón de Fisco inide las 
acciones del caso contra, los Sres. B udor 
Hermanos y Engenio l\Iattaldi, hasta ob-
tener el cobro de la suma que adeudan 
dichos seüores en concepto de impuesto 
sobro alcohol cuvn sunut as<.:icnde n, tres 
mil seiscientos "pesos m01:eda nacional 
(~? 3.tí00 %). - Art. 2.° Comuníquese a 
quienes <:orrosponda y publíquese.- Plaza. 
- José Jli. Rosa. 

3397 

DECRETO l\L\XDA?\DO I?\ICL\R CAUSA FISCAL CON
TRA LA sccEsró~ DE DoN J. B. SMz 

Buenos Aires, diciembre 10 de 1910.
De conformidad con el pedido por la Ad-

ministración General de Impuestos Inter
nos, - El Vicep1·esidente de la Narión Ar
gentina, en ejercicio del Poder Ejecutiüo 
- DeCI'eta: - Art. J .0 Pase al Sr. Pro
curndo Fiscal de la. Sección l\Iendoza pa
ra que en representaeión del Fis<.:o inicie 
las acciones del c<tso contra ht su<.:esión 
de D. Juan B. ::3aiz, hnsta obtener el co
bro de lo adeudndo en concepto de im
pm:sto sobre el akohol cuya suma ascien
de ,~, c'-latrocientos setenta y cuatro pesos 
con se ten tn, centavos moned;t nncionnl 
($ 474,70 %). - Art. 2.° Comuníquese 
a quienes correspondtt y publíquese. 
Plaza. - José .Lll. Rosa. 

3398 

DECRETO l\IA?\DANDO INICIAR CAUSA FISCAL COS
TRA LOS SEÑORES SORACCIO Y LA VARELLO 

Buenos Aires, diciembre 16 de Hllü. -
De conformidad con lo pedido por la Ji..d
ministrnción General de Impuestos Inter
nos, --'-- El Presidente ele la Nación A1·,qen
tina -- JJecrPta: - Art. 1.0 Pase al Sr. 
Procurador Fiscnl, a cargo del juicio se
guido contra los sefíores Soracci y Laya. 
rollo, para que se sine;¡, ampliar las ac
ciones entabladas contra didws scüores, 
por la suma de ( $ :330 "){¡ ), a más de ln, 
suma, de ( $ 2,100 ~(¡ ), por la cunl se de
cretó la iniciación de causa fis<:al con 
fecha, 25 de octubre ppdo. - Art. 2.0 

Comuníquese a quien <.:otTesponda y pu
blíquese. - Sáenz Pei'ia. -José M. Rosa. 

3399 

DECRETO l\IANDAKDO I~ICL\R CAUSA FISCAL CON
TRA Do~ HÉCTOR GEKTILE 

Buenos Aires, diciembre 19 de Hll O. -
Vista las presentes actuaciones; y do con
formidad con lo dictaminado por el Sr. 
Procurador del. Tesoro. -- El Presidente 
ele la Nación Argentilia - Decreta : -
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Art. 1.o Pase al Sr. Procurador Fiscal en 
turno de la Capital, p<tm que inicio las 
acciones del caso contra el Sr. IIéctor 
Gentile por las multas impuestas en la re
soludón de la Administradón de Contri· 
bucíón Territorial, Patentes y SeHos y 
couflrmndas por Decretos de l\Iayo 16 y 
Noviembre li-J del corriente año. -- Art. 
2." ComuniqLlese a quienes correspondtt y 
publíquese. --· Sáenz Peiía. - José Jll. 
Rosa. 

3400 

DECRETO l\IAKDAKDO I);ICIAR CAUSA FISCAL CON

TRA Dox SAxTIAGO PouJADE 

Buenos Aires, diciembre 30 de 1910. -
De conformidad con lo pedido por la Ad
ministraeión General de Impuestos Inter
noB. -- El Presidente de la Nación Argen-
tina - Decreta: - Art. 1.0 Pase al Sr. 
Procurador Fiscal de la Secdón l\Iendoza 
pam que en represe;~taeión del PiBco ini-
cie las acciones del caso contra D. San

ti<lgo Poujade, hasta obtener el cobro de 
lo adeudado en concepto do multa por 

infracción ni Art. 4. 0
, Inc. 3. 0 de la, Ley 

4i36:;, cuya sum<t Hseiende a ( $ 1,800 ll;{1) 
un mil ochodeutos pesos mo11edtt nacio
nal. --- Art. 2.° Comuníquese a quienes 
corrcspondtt y publíquese. - Súenz Pe11a. 
- .José Ji. Rosa. 

3401 

DECIZETO ::.UC\DAKDO IKICLI.R CAUSA FISCAL CON

TIU LOs sE;';mms JvS'ro P. SoLOAGA. Y CL\. 

Buenos Aires, didembre BO de 1910.
De conformidad con lo pedido por la Ad
ministración Genernl de Impuestos Inter
nos, - El Presidente de la Nación Argen
tina - Derrcta: ·-- Art. l. 0 Pase al Sr. 
Procurador Fiscal de Formosa pam que 
en representación del Fisco inicie las ae
ciones del caso, hasta obtener el cobro de 
lo adeudado por los Sres. Justo P. Soloaga 
y Cüt., en concepto de multa e impuesto 
sobre alcohol, cuya suma asciende a 
( $ 329,70 11){¡) trescientos veintinueve pe
sos setent;t centavos moneda nacionnl. 
Art. 2 o Com un íq u ese a quienes corre;;;
ponda y publíquese. - Sáenz Peiía. -
José JJ:[, Rosa. 
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3402 

DECHE'l'O FI.JA::\DO LA .J"CRISDICCIÓN DEL JUZGA· 
DO DE PAZ y BEGISTHO CIVIL DE BAKCUL 

Buenos Aires, (ktubre 4 de 1910. -
De acuerdo con lo que indica la Inspec
ción de Justieia en su precedente dicta
men y lo manifestado por ht Gobernación 
de la Pampa, - El Presidente de la Re
pública -- Decreta: - Art. l. u El Juzga
do de Paz y Oficina del Registro Civil 
Hancul, tendrá la siguiente jurisdieción: 
Lotes Nos. 1, 2, 3, 4, 8, 9, 1tJ, 11, 12, 19, 
20, 21 y 22, y Nos. o, 6, lo, 16 y 2i'> 
Oeste de la letra B, Set.;ción 7.a. - Art. 
2. 0 Nómbrese parn desempeiinr dicho cnr
go a D. Amelio Spongia. -- Art. 3.° Co
muníquese, etc. -- Pigueroa J:llcorta. -
R. S. j_Vaón. 

3403 

DECRETO "\FromzANDO A LA SoCIEDAD Fmao
RÍrcico SANTIAGO PARA FUNCIONAR COl\10 ANÓ
:::\'IMA. 

Buenos Aires, Octubre 4 de 1910 -
Visto este expediente; y de acuerdo con 
lo dictnmiuado por la Inspección de J us· 
ticin, ---- El Presidente de la ReJníblica -
Decreta: - Art. 1.0 Auto!'Ízase a la socie
dad denominada Frigorífico Santiago, pa
ra funcionar como anónima y apruébanse 
sus estatutos corriellto de fs. ( 10) diez 
que ha 'adoptado, con las modificadones 
consignadas en el escrito de fs. ( 15) quin-

ce de este expediente, y observaciones 
apuntadas n fs. ( 12) doce v., debiendo 
cumplir l'.on lo pue establece el artículo 
319 del Código de Comercio, dentro del 
plazo fijado por el Art. 21 del Acuerdo 
1\eglnmentnrio. - Art. 2. 0 Publíqueso, dé
se al Registro Nacional ? vuelva a la 
Inspección General do Justicia, a sus 
efectos. - Pigucroa Alcorta. - R. S. Naón. 

3404 

DECRETO A "CTOHIZA:::\'DO A LA SociEDAD CrurHD 
DE A::;:ol¿eK'\ PAHA FG::\CIO::\AH coMo Asó
:::-<Il\IA. 

Buenos Aires, Octubre 4 de 1910. -
C/'540. --Por cuanto resulta que ln. socie
dud poticionante so ha COl\Stituído cum
plimentando los requisitos exigidos por 
el Art. B18 del Codigo de Comercio y de
más disposiciones reglamentarias en vigor, 
-El Presidente ele la República -· Dec1·eto: 
- Art. 1. 0 Autoríznse a la Sociedad Anó·-
nima Ciudad de Anoquen, pam funcionnr 
con el enrácter que inviste, y apruébanse 
los estatutos que la rigen, corrientes de 
fs. una ( 1) a sieto ( 7 ), con las modifi
cnciones introducidas a fs. diez y seis ( 16 ), 
debiendo ajustarse a lo prescripto por el 
Artículo 319 del código citado dentro de 
los plnzos determinados por el Art. 21 del 
Acuerdo Heglamentnrio de 17 de Noviem
bre de 1908. - Art. 2. 0 Publíquese, dése 
nl Registro Nacional, y a sus efectos, vuel· 
V<t este expediente a la Inspección Gene
ral de Justicia. - Figueroa Alcorta. · --
R. S. Naón. 
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3405 

IJECHE'l'O APIWBX~\DO LAS REFOH?.L\S IC\TRODU · 

CIDAS EN LOS ES'Lc'l'UTOS DE LA Co:\Il'A;\;ÍA 

DE Tru;:;:-wAYS LACROl::E DE BuE:-;-os AmEs. 

Buenos Aires, Oetubrc "1 de 1910. --· 
Visto esto expediento; y ntonto lo dictfl
minado por la Inspcceión Genertll do ,Jus
tida, - El Presidente de Tn Rapública -
Decreta: - Art. 1.0 Apruébase las refor
mas introducidas en los est:.1tutos de la 
Compnüia de 'rramways Ln,cro;;:;e do Bue
nos Aires, Limitada, por la nsamblca ox
traord:naria, realizada en primem eonvo
Ci:ttoria, el 3 de Septiembre del corriente 
nílo, c;on las moclifkac.:ioncs c;onsig-nadas 
en el escrito de fojas ( i32) treinta y dos 
a (34) treinta y cuntro de esto cxpedien· 
te, debiendo ajust;u·se a lo que estableee 
el Art. 298 del Có,iigo de Comercio, den
tro del plazo fijado por el Art. 21 del 
Aeuerdo Hcglamentario. - Art. 2.0 Publí
quese, dése al Registro Nacional y vuel
va a la Inspección General de Justícin, a 
s~s, efectos. - Figneroa Alcorfa --- R. S. 
1\aon. 

3406 

DECRETO AvrmuzA:-;-Do A L.\. SoCIEDAD Tü PLA

T.c CoLD S'rOIL\GE PARA FU~CIOC\AR co::-ro 

..:\~ÓC\I::IIA Y APHOBAC\DO SUS ESTATUTOS. 

Buenos Aires, Oetubro 4 de 1910. 
Yisto que 1<1, socied<ld petidonante se ha 
constituído llenando los requisitos exigi
dos pc•r el llrt. i318 del Códig-o de Comer
cio y por las dem:is disposieiones reg-b
men!;trias vigentes; y de acuerdo con el 
precedente dictamen de la InspecC'.ión Ge
ncraJ de Justicia, - El P1·esidente ele la 
República - Decreta: Art. 1° Autorí
ZitSe a la soc.iednd :mónim<t La Plata Cold 
Storage, parn, funcio1wr eon el CiHÚcter 
que inviste y apruébanso los Estatutos que 
ha adoptado, corriente a fs. ( ó) cineo a 
( 8 1, ocho t:on las modificadones introdu-

cidns por el escrito ele fs. diez y seis ( 1G ), 
debiendo eumplir las formalid,ldes pres
criptils por el Art. i:Wl del código cit<tdo 
dentro de los pl:tzos fíjudos por el Art. :21 
del Acuerdo Heghtmcut:lrio de 17 de No
viembre de 1908. - Art. 2. 0 Publíquese, 
désc al H.egistro Xacional, v vuelva <l. lit 
Inf'pección 'Genenü de Justi~ia a sus efec
tos. -- Figne1'oa Al corta. -- R. S. Naún. 

3407 

DECRETO AUTORIZAKDO A LA 80CIE'l'É D'ELEC

'l'RICITÉ DE ROSARIO P,\IU ESTABLECER 1JC\.l 

SUCURSAL O AGEC\CL\. DE SUS Ol'EHACIO:::\ES. 

Buenos Aires, octulJro 4 de 1919. 
Visto este expediento. v de acuerdo con 
el dictamen que ante'c:ede de la Inspección 
Gcnernl do Justicin, El Presidente ele la 
República. - TJecreta: - Art. 1. 0 Autorí
zase a la Societé d' Electrici té de llosario) 
para, estnblecer una Sucursal o Ag-encin. 
de lns operaciones de la misma, preYio 
cumplimiento de las formalidades est<t
blecidas en el Art. 287 del Código eJe 
Comercio, en los plazos detorminR.dos por 
el Art. 21 del Decreto Reglamentario do 
Ict· Inspección General de Justicia. - Art. 
2.0 Publíquese, dése al Registro N;lcionnl 
v vuelva a la Inspección de Jusiein, a 
sus cf ectos. - Figueroa Alcm·ta. - R. S. 
.1.Vaón. 

3408 

DECRETO FIJA::\DO LA ,JURISDICCIÓX DEL J.UZGA

DO DE PAz Y HEGISTIW Crnr, DE RA::\C:UL 

Buenos Aires, octubre 4 do 1919. 
Exp G- üO~). De aeucrdo con lo q u o in
díea lil inspección de ,Justicia en su pre
c;edent.e dietamen y lo manifestndo por 
In. Gobernación de la P;lmpa, - El Pre~ 
sidente de la R·<pzí0lica. - Decl'l'.t<L" 
Art. 1.0 El Juzg-ado de Paz y Oficina del 
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J\eo·istro Civil de H'1.ncul, tendrá la siguien-
v · d · · · L t N ° 1 " ') 4 8 te juns .wcwn: o es 1 . , "'' 0, ·, , 

0 1'0, 1J, 12, lD, 20, 21, 22, y N°s [), 6, 
1, y 2o, Oe.'>tc de letra B, Sección 7a. 
_ Art. 2. 0 Nómbrase pam dosempeiíar 
dicho cargo ro D. Amclio Spongüt. - Art. 
3.° Comuníquese, etc. - Figzw7·oa Alcorta. 
-R. S. Naón. 

3409 

DECRETO APROBAXDO LOS NUEVOS ESTATUTOS 

DE LA SocmDAD .1:'L'iÓNDIA INvEsTnmN TRusT 

ÜASSELS. 

Buenos Aires, Octubre 4 de 1910 .__ 
Visto este expediente; y considerando que 
los nuevos estt-ttutos de la sociedad peü
cionante, han sido sancionados por unn, 
nsamblea general extraordinaria legal
monte convocadn. y celebrada, y s<el vudas 
lns observaciones que formula la Inspec
ción General de Justicia, - Ell)resiclente 
de la República. - Decreta: '- Art. 1.0 

Apruébase los nuevos esüttutos sanciona
dos por la Asamblea Anónima Invistimen 
Trust C<lssels, celebrada el dia 8 de agosto 
del corriente aiío, en la forma consignada 
en la copia que corre de fojas diez y 
nueve (Hl) a veintidos (22) vta. - Art. 
2.° CúmplnsA lo disp11esto por el articulo 
295 del Código de Comercio dentro de los 
plnzos fiJados por el Art. 21 del Acuerdo 
Heg'lamentario; y vuelva a sus efectos, 
este expediente, a la Insper~eión General 
de Justicia. - Figueroa Alcorta. -- B. 
S. Naón. 

3410 

DECRETO NO:c\IBRA~DO l\IIE:c\IBROS DE LA CÁ:VIARA 

FEDERAL DE ArELACIÓ~ DEL RosARIO 

Buenos Aires, octubre 4 de 1910. 
S/271 -'Visto el A(5uerdo prestado por el· 
H. Senado, - El P1·esidente de la Rcpú-

blica. - Decreta: - Art. 1.0 Nómbrase 
1\Iü~mbros de la Có,mfl.ra l<'ederal de Ape
lación del Jlosnrio, n los Doctores: D. 
Nicolas Vera Barros, Juez de Seceión de 
Sant1t Po; D. .Tose del Barc:o, .T uez de 
Sección del Rosario y D. Justo P. Luna, 
Juez de Sección de S<\ n tiag-o del Estero; 
Jueces Pederales: del 11osario, en reem
plüzo del Dr. del Barco, nl Dr. Tomás 
Arias, :f de Santa Fe, en substitución del 
Dr. Vem Barros, al Dr. Eug-enio Puccio. 
Art. 2.° Comuníquese1 publíquese y dése 
al Hegistro Nacional. - Figueroa Alcm·ta. 
- R. 8. Naón. 

3411 

DEcrmTo AUTORIZANDO A LA SociEDAD Co:cvrPA

ÑÍA DE NAF'l'A DE ÜO:VIODORO RIVADAYIA PARA. 

FU::\"CIOXAI{ CO:VIO AXÓNDL\. Y APROBXt\DO SUS 

ES'l'A'l'UTOS. 

Bnenos Aires, octubre 5 de 1910. 
De acuerdo con el precedente dictamen 
de la Inspección de J!lsticin, - El Pre
sidente ele la República. - Decreta: - Art. 
V' Autorízase a la Sociedad Compaiíia de 
Nafta de Comodoro 1Uvadavia, para fun
cionar como anónima y apruébase sus 
estatutos corrientes de fojas dos a fojas 
cuatro y vuelta, con lns reformas intro
ducidas por escrito de fojas treinta y 
cinco, debiendo previamente cumplirse lo 
dispuesto por el Art. 3 ~ 9 del Código de 
Comercio, en el termino reglamentario. 
- Art. 2. 0 Publíquese dése al Registro 
Nacional y vuelva, a la Inspección, a sus 
efectos. Figue1·oa Alcorta. - R. S. 
llaón. 

3412 

DECRETO APIWBANDO LAS REFOR:IIAS IN'l'RODUCI

DAS EN LOS ESTATGTOS DE LA SOCIEDAD ÜLUB 

DE GntXASIA y ESGRDL\.. 

Buenos Aires, octubre 6 de 1910. -
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Visto este expediente de que la Sociedad 
Club de Gimnasia y Esgrima, solidta la 
aprobación de las modificaciones h1jchas 
en sus estatutos; y de conformidad eon lo 
dietilminado por la Inspección General de 
Justicia, El Presidente du la Nación 
Argentiina - Decreta: - Art. 1.0 Aprué
bnse las reformas introducidas en los es
tatutos de la sociedad peticionante, por 
la rtsamblea general extraordinaria de 29 
de julio último, con lns modit'icr.ciones ex
presadas en su escrito de fojns sesenta y 
nueve (69) a setenta y dos (72) de este 
expediente. - Art. 2. 0 Publíquese, dése 
al Hcgistro Nacional y vuelva a la Ins
pección General de Justicia, n efectos.
Figueroa Alcorta. -- R. 8. Naón. 

3413 

DECRET DEROGA::\DO OTRO QUE AUTORIZABA A 

LA Co;vrPA~Ü. DE ELECTRICIDAD DEL Río DE LA 

PLATA PAR.\. FC::\CIONAR COMO A?\ÓNI1viA. 

Buenos Aires, octubre 7 de 1910. -
Visto este expediente y lo manifestado en 
el precedente mforme por la Inspecdon 
General de Justichl, - El Presidente de la 
República - Dec1·eta: - Art. 1.0 Deróga
se el De(~reto de fech<t 18 de julio de 1904, 
autorizando a b Compnüía de Electricidad 
del Hío de la Plata pam funcionar con 
el carácter de anónima. - Art. 2. 0 

Publíquese, dése al Hegistro Nacional y 
vuelva a la Inspección General de Jus
ticia, a sus efectos. - Figueroa Alcorta. 
-R. 8. Naón. 

3414 

DECRETO AFl'OIUZAXDO A LA Socn:::D,\D ANóxr

liiA Tim SAx ,leA:-;- (SouTn AMÉRICA) IJANDS 

COliiPAKY J.JDII'J'ED PARA ESTABLECER UNA SU

CUHSAL EN EL PAÍS. 

Buenos Aires, octubre 7 de 1910. -
De acuerdo con el precedente dictamen de 

la Inspec:ción de Justicia, -- El Pn~i.
dente de la Repúbl-ica - Decreta: ---- Arte 
1. 0 Autorizase a la sociedad anónima «Th
San Juan (South América) Lands Compa
ny Limited», cc.•nstituída en Inglaterra pa
ra establecer en el país sucursal o agen
cht de sus operaciones, ajustnndo su fun
cionamiento a los estatutos adoptados 
corrientes de fojas doce a fojas cunrent<t 
y uno, debiendo predamente cumplir con 
lo dispuesto por el Art. 287 del Código de 
Comercio, dentro del término reglamenta
rio. -- Art. 2. 0 Publíquese, dése al Regis
tro N<tcional y vuelva a la Inspección de 
J usticin, a sus efectos. - Figue1·oa Alcorta. 
- R. S. Naón. 

3415 

DECRETO DEROGANDO OTRO QUE AUTOHIZABA Ef, 

FUNCIONAliiiENTO DE LA SOCIEDAD ..:\.NÓ::\DIA 

COlliPAÑÍA l\IINAS CO='lSOLIDADAS. 

Buenos Aires, octubre 7 de 1910. 
Ex p .. C.o6:2. - De acuerdo con el prece
dente dictnmen de la Inspección de Justi
cia, - El P1·e¡;Ülente de la República. -
Decreta: - Art. 1. 0 Deróg;1se el Dec.reto 
de 6 de febrero de 1904, que autorizab~t 
el funcionr.mieuto de la sociedad anónima, 
Compnüüt l\Jinas Consolid<1dus.- An. 2.0 
Publíquese, dése al Hegistro Nncionnl y 
vuelvn a la Iusper:ción de JusticL1, a sus 
efectos. -- Fi,queroa Alcm·ta. - R. S. 1Vaón. 

3416 

DEcrmoro M'HOBAXDO LOS ESTATUTOS DE LA So

cmrHD «Tmmus Y CoLO='lL\S lü VERDE» Y 

At:Torm-:,\NDOLA l'AIL\ FC::\CIO);An cm.ro ANli
::\L\IA. 

Buenos Aires, octubre 8 de 1910. 
Ex p. T. 56. - De acuerdo eon el pre<.:e
dente dictnmen de l:t Inspec~ción de Jus
ticia, - El Presidente de la República -
Dec1'eta: - Art. 1.0 Autorízase a la Socie-



ÜCTUBRE, NOVIEMBRE y DICIEMBRE 169 

dad «Tierras y Colonias la Verde, para 
funcionar como anónima y apruébanse sus 
estatutos corrientes de fojas una a fojas 
cinco, eon l:ls modificaciones de fojas 18 
v de fojas 2:3, debiendo previamente cum
i)lil' eon lo dispuesto por el Art. 319 del 
Comerdo, dentro del término reglamenta
rio. -- Art. 2. 0 Publíquese, dése al Regis
tro Nacional y vuelva tt la Inspección, a 
sus efeetos. - Figueroa Alcorta. - R. S. 
Naón. 

3417 

DECI{E'l'O APROBANDO LA REFORMA DE LOS ES'l'A

'l'UTOS DE LA SOCIEDAD «COMPAÑÍA ARGEN

TINA DE CRÉDI'l'OS Y CONS'l'RUCCIONE.S». 

Buenos Aires, octubre 8 de 1910. 
Exp. C./"671. - Visto que las reformas 
introducidas en los estatutos de la socie
dad recurrente, no contrarian las disposi~ 
ciones legales y reglamentarias vigentes, 
- El Presidente de la Repúblíca - Decre
ta: - Art. 1.0 Apruébase la reforma de 
estatutos sancionada por la sociedad «Com
fíía Argentina de Créditos y Construccio~ 
nes,, en la forma consignada en el acta 
de fs. 26 fs. 29 y previo el cumplimien~ 
to de lo dispuesto por el Art. 276 del Có
digo de Comercio, en el término regla
mentario. - Art. 2. 0 Publíquese, etc. -
Figue1•oa Alcorta. - R. S. Naón. 

3418 

ACUERDO ACORDANDO JUBILACIÓN AL DOCTO!t 

Dox CoRNELIO lVIoYANo GACITÚA 

Buer:os Aires, septiembre 6 de HllO.
Visto este expediente en que el Dr. D. 
Cornelio J\Ioyano Gacitúa, solicita jubila
ción ordinaria, y - Considerando: - Que 
el Art. 31 d0 la Ley 4349, ha sido úni
camente modificado por los r\.rts. de ht 
Ley 4870 y 1.0 de la Ley 6143; -· Que 

la Ley 6007, promulgada por el Poder 
Ejecutivc, y public;ldn en el Boletín Ofi
cial de 12 de noviembre de 1909, modifi
ca únicamente los Arts. 12, 17, 18, 20 y 
27 de la Ley 4349, pero no modifica ni 
deroga el Art. Bl que subsiste en la for
ma establecida en los Arts. 9. 0 de la Ley 
4870 y 1.0 de la Ley b 14i3; - Que la 
modifkación del Art. 18 h<t establecido 
que « ht jubilación ordinaria se acordnrá 
al empleado que haya prestado treinta 
( 30) afíos de servicios ,; - Que el .Art. 
31, en Lt forma aetunlmente vigente, es
tablece que « el derecho acordado por el 
Art. 18 de la Ley 4B49, podrá ser ejerci
do por los miembros de la Administra
ción Judicial después de veinticinco ( 26) 
afíos de servicios en ella y cincuenta y 
cinco afíos de edad , ; - Que tratándose 
como se trata en el expresado articulo, 
de una excepción, las disposidones de la 
ley deben aplicarse «stricti juris,, sig·uien
do las reglas de derecho establecidas pa
nt la interpretación de las leyes; -- Que 
por consiguiente, para que pueda acordar
darse el beneficio establecido. es necesa
rio que se llenen los requisitos de servi
cios y edad que la ley establece; - Que 
el recurren te, según los certifieados pre-
sentados, sólo ha prestado veintitrés afíos, 
cinco meses v once días de servicios en 
la Administrtteión J udkinl, término que 
no alc:nnza nl mínimum de veinticinco 
afíos, establecido por la ley; - c.¿ue no 
ha acreditado tener cincuenta y cinco 
aüos de edad; - Que sumados los expre
sados servicios judiciales con los dos afíos 
diez meses y diez y oeho días de los que 
prestó en el Colegio Nacional y en la 
Universidad de Córdoba, según los certi
ficados presentados, tampoco alcanzan n 
los treinta ( 30) afíos de servicios exigi-
dos por el Art. 1f.l> citado, pam la jubila
ción ordinarüt de los empleados de la ad
ministración; - Que la única disposi-
ción que existe en la Ley 6007, sobre la 
forma de computar el tiempo de servicios, 
es la modifieación del Art. 20, que esta-
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blece que «a los efectos de la, jubilación 
solo se compnt:crún los servicios efectivos 
durante el número de afíos requerido por 
la ley , ; - Que l:t disposición que exis
tía en la ley vetada, que admitía el cóm
puto de distintos servicios, en la propor
ción que corresponda, aunque el tiempo 
de cada uno de ellos por separado, no 
llegue al mínimum que da derecho a ju
bilación, formab<"L parto de las modifica
ciones introducidas al Art. 31 de ht Ley 
4c34!J, la ley votada por el Poder Ejecu
tivo; - Que las Cámaras del H. Cougre
so Nacional. al insi~tir en la ley, aceptó 
expresamente el veto del Poder Ejecuti
vo a todas las modiíiciones en el Art. 31 
de la Ley 4349; - Que así resulta de la 
ley promulgada por el Poder Ejecutivo, en 
cuyo Art. 1.0 se ha suprimido el Art. 3_ 
de l:"L Ley 4349, que figumba en la ley 
vetada por el Poder Ejecutivo; - Que 
por lo tanto, no existe el inciso 4. 0 del 
Art. ;31, reformado, ilwocado por el re
currente pant fundnr su derecho, según 
resulta, tanto del veto efectuado, como 
de la promulgación de lR- ley, que obran 
publicados oficialmente en el Boletín Ofi
cial de 24 de octubre de 1 DOS y 12 de 
noviembre de 1909; y de conformidad con 
lo dictaminado por el Asesor Letrado, 
- Ln Juntn de Administración de la Caja 
Nncional de J1ibilacioncs y Pensiones - Re
suelve: - 1.0 Desestimar el pedido de 
jubilación ordinaria, formulado por el Dr. 
D. Cornelio G::teitúa, Ministro de la Su
prema Corte Nacional de Justicia. - 2. 0 

Elevar este expediente al Poder Ejecuti
vo, a los . efec;tos del Art. 29 de la Ley 
4349. - J. I'mael Billordo. - Osvalclo 
Jli. Pifíero - Francisco L. García. - R. 
Eguzqui.za, secretario. 

Buenos Aires, septiembre 1L1 de 1910. -
Excmo. Seüor: --- Beputo fundada la re
solución de !R. .Junta Administradom de 
la Cajct de Pensiones y Jubilaciones rela-
tivamente a la jubilaeión ordinaria del 
Dr. Cornelio J\Joynno Gacitúa, como miem
bro de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. -- La jubilación excepcional 
de los miembros de la Administraeión de 
Justicia, a los 26 <lfíos de servicios en 
ella y a los b5 aüos de edad fué estnblecida, 
por primera vez, en el Art. 9. 0 de la Ley 
4870, y confirm:1da más tnrde por el Art. 
1.0 de la Ley 514;), al ampliar hasta ellos, 
el beneficio que estableció el Art. 31 de 
la Ley 4349, en favor de determinados 
servidores de ht Nación y como excep
ción a la regla general del Art. 18 de la 
misma. - La ley 6007, después de su 
larga tramitación, con motivo de su yeto 
e insistencia posterior del Congreso, y tal 
como fué promulgada por el Decreto de 
16 de octubre de 1909, por mas que mo
difique l:t regla, general del citado Art. 
18 de la Ley 4349, en el sentido de sus 
primir pam los servidores comunes de 
treinta afíos, el requisito de los b5 :1fíos 
de edad, para nada roza ni toca, según 
su propio texto, la excepción aludida del 
Art. 31 de la citada ley, ni menos las 
correlativas y ya menciouadas de las 487 O 
y bl43. - Esto h:t autoriz:tdr~ fundad:t
mente a la Junta para reputar que el 
Sr. Dr. l\Ioyano Gacitúa, ha debido jus
tificar, pam obtener su jubilación ordina
ría como magistrado, la edad de 5~) m1os 
y los 25 de servicios 011 la Administra
ción Judicial, para estar en tal concepto, 
comprendido dentro del beneficio excep
cional de las leyes que se invoca, consi
derando por mi parte, que hasta que no 
se hag<t tnl justificación la resolución que 
antecede debe ser mantenida. -- Julio 
Botet. 

Buenos Aires, octubre 10 de 1910. -
Vista la resolución dictada por la Junta 
de Administración de la Caja, Nacional 
de Jubilaciones v Pensiones Civiles en la 
gestión iniciada "por el Dr. Cornelio 1\Io
yano Gacitúa, acogiéndose a los benefi
cios de las leyes sobre jubilación, y -
C01uficlemndo: - Que el Art. 9. 0 de la 
Ley N. 0 4870 Jm establecido una prerro
gativa pnra los servicios de los miembros 
de la Administración Judicial al dbponer 
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que después de 2:) nfios, tienen dere~~lO 
a la j u blladón ordinaria; -- Que lrt cn·
crlsttincin de no haberse integ-rado ese 
termino no puede ser causa para compu
t<tr los servicios judichtles con sujedón a 
Jns disposidones que rigen pnm los cm
ple<tdos en g-onenü de b Administrüción, 
es dedr sin tener en cuenta lH prerroga-
1ivn a que He ha he~ho refereneia, por 
cmtllto, con tal doctrimc, resultaría que so
lo en los casos en que los magistrados 
desempeüaran durante 26 aüos conse~u
tivos sus U'lrg-os, entrarütn a, gozar de 
los privileg-ios que la ley quiso conceder
les, lo que no puede haber estado en el 
espíritu de ésta, desde que una razón de 
tiempo no puede modificar ht índole de 
esos servicios; - Que esta interpretación 
surge, además, del Art. 10 de la citada 
Ley N. 0 4870, cmwdo concede a aquellos 
funcionarios el derecho ele acogerse a los 
benefieios de ht jubilación extraordinaria 
después de 17 aüos de servicios, siendo 
así que para los empleados no com.pren
dídos en este artículo se requiera un mí
nimum de 20 aüos; -Que en consecuen
cia, t.;ualquiera que sea el tiempo de los 
servicios prestados en la Administración 
Judidal, ese tiempo debe ser eomputado 
para acumularlo a los servidos adminis
trativos ordinario~ en ht proporción mnr
cad;t por la ley, o sea la de un afio de 
bonificación por cada cinco de aquellos 
( Art. 9. 0 Ley N.0 4870) por esta ln equi
valenda entre unos y otros; - Que en 
el caso actual, el eausante ha prestado 
servícios administrativos y judiciales que 
computtldos en la forma expresada, es 
decir, año por año para los primeros y 
con la b0nificación correspondiente pam 
los segundos, le dan derecho a la jubila
eión ordinaria solicitada, puesto que exee
den, en conjunto, de los treintlt m1os exi
gidos por la ley; - Por lo expuesto y no 
obstante el dict<Unen del Sr. Prol:unador 
General de la Naeión, -- El Presidente 
de la República en AcHerdo de Ministros 
- Decreta: - Art. 1 . 0 :Modificase la ·re 
solución de la Junta de Administmciún 
de la Cc1ja Naeional de Jubilaciones y 

Pensiones Civiles, a que se ha hecho re
ferenda, y declámse que el Dr. Cornelio 
l\Ioyano Gaeitúa, tiene derec.ho a la jubi
laeióu ordinaria en el C<U'!!:O de l\Ii n bi tro 
de la Supremn, Corte de '.Justici<t N<wio
nnl, eon el goce del ( DC) Ofo ) noventa y 
einco por eiento del sueldo asig-nado a 
dieho cargo. -- Art. 2.0 Publíquose y 
y u el va, a sus efectos a la expresada J un 
ta. ---- Figueroa Alcm·ta. -- R. S. 1\'aón 
- C. Rodríguez Larreta. - Ezequiel Ra
m.os JlJexfa. -- J. P. Sáenz Valiente. - E. 
Racedo. 

3419 

DECRETO DEROGA)i'DO O'l'HO QUE AUTOmZABA A 

LA Co:i~.IPAÑÍA NACIONAL DE AcEITES PA:f'-A 

FUXCIONAg CO:i\10 ANÓNI:i\IA. 

Buenos Aires, octubre 11 de 1910. -
Exp. C- 670. - Atento lo manifest<ldo en 
el precedente dict<lmen de hl Inspeccíón 
General de J ustkb, -- El Pres-idente de 
la Repúbl-ica -- Decreta: - Art. 1.0 De
rógase el Decreto de fevh<t 8 de junio de 
1906, autorizando a ht Compaüía N<wio
nal de Aeeites, para funeionar en el ca
rácter de anónima.- Art. 2. 0 Public¡uese, 
dése al Registro N aeionn 1 y vuelva n, ht 
Ins pecdón General de J ustieia, a sus 
eíeetos. - Figueroa A lcorta- -- R. S. 
Naón. 

3420 

DECnETO DElWGAC\DO OTIW QuE AUTORIZABA A 

LA SocmDAD AC\óxnu LA CoNTRASEGuK\DO

ru PA!U FL'C\CTONAR C0::\10 .. \0:Ó)i'DIA. 

Buenos Aires, octubre 11 de HllO. 
Visto este expediente; y atento el dieta
men de la Inspe~ción General do J ustkia 
del que resulta quo la SociedHd Anóuin\~ 
La Contraseg-urcldom no ha realizado de·
pués de su eonstitución acto alguuo q s 

u e 
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compnwbe su funcionami~nto, . o.mitiend.o 
el cumplimiento de las disposiciOnes VI

gentes, relativa!:! a la celebnwión de asam
bleas y publicación de balacces, - El 
Presidente de la República - Dec1·eta: 
Art. l. 0 Derógase el Decreto de fecha 2:3 
de agosto de 1901 por el que fuó autori
znda 1::t sociedad La Contraseguradora 
para funcionar <on el carácter de anóni
mt1. - Art. 2. 0 Publíquese, déso al Ho
gistro Nacional y vuelva este expediente 
a ht Inspección General de .Justicia, a sus 
efectos. - Figueroa Al corta. - R. S. 
Naón. 

3421 

DECRETO AUTORIZAXDO A LA SociEDAD GiuN.rA 

BLAKCA, P.\RA FU::\CIONAR COMO A::\Ó::\DIA Y 

APROBA::\DO SUS ESTATU1'0S. 

Buenos Aires, octubre 11 de 1910. -
Por cuanto de las actuaciones que prece
den resulta que la sociedad· peticiorwnte 
se h;t constituído con arreglo a las dispo-
siciones del Art. 318 del Código de Co
mercio, llenando además la!:l condiciones 
establecidas por el Acuerdo Reglamenta
rio de 17 de noviembre de 1908; y de 
acuerdo con el anterior dictamen de la 
Inspec~cióu General de Justicia, - El 
Presidente de la República - Decreta: -
Art. 1.0 Autorízase a la sociedad denomi
nada Granja Blanca, para funcionar c.on 
el c.arúcter de anónima y apruébanse los 
estatutos que ha adoptado, trnnscriptos 
en el act;t de su <:on!:ltitudón corrientes 
de fojas ( 1) a siete ( 7) con la aclnradón 
expresada en el escrito de fojas diez y 
~eis ( 16 ), debiendo c.umplir la.s formnli
dades ¡:.receptnadns por el Art. :3 HJ del 
Código <;itado dentro do los plazos fijados 
por el mencionado A<:uordo. - Art. 2. 0 

Publíquese, dé!:le al Registro N;:donnl y 
vuelva. a la Inspección General do Jus
tkia, a sus efectos. - Figueroa Alcorta. 
- R. S. _iVaón. 

3422 

DECRETO ACORDA:\DO IKDULTO DE LA PE::\A DI

PUESTA A JOSÉ S,\Hl\WRÍA 

Buenos Aires, octubre 22 de 1910. 
Exp. G/270. - Vista. la solicitnd de 
indulto interpuesta por José Sarrnoría que 
cumple en la Alcaldía de la Policía de 
la. Capital, la :pena de nueve meses de 
arresto que le fué impuesta por el Juzga
do en lo Correcdonal a cargo del Dr. 
Argerich; resultando de este expediente; 
que el peticionante cumple su condena el 
29 de abril del afio próximo; que b eon
ducta de Sarmoría durante su detención 
ha sido intachable; y considerando que 
la Exma. Cámara de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional de la Capital, 
ac.onseja, en su informe fecha. 7 del co
rriente, la concesión del indulto solkita
do, habiendo tenido n, la vista para ma
nifestar su opinión, el proceso respecti\ro, 
- El P1·esiclente de la Nación Argentina 
- Decl'eta:- Art. l. 0 Acuérdase a .José 
Sarmonía, indulto del tiempo que le falta 
para cumplir la pena de nueve meses de 
arresto. - Art. 2. ° Comuníquese, publí~ 
quese v dése nl Registro Nadorwl. 
Saenz j'>eiía. -- Juan JJI. Garra. 

3423 

DICTAliiEN Y DECHETO J-uzGADO EN LD CIVIL 

y ColiiTOHCIAf_, DE LA PAlllPA 

Buenos Aires, octubre 24 de 1910. 
Excmo. Sefíor: - .Seg:ún resulta de los 
documentos acompanit'dos, el Sr. Juez Dr· 
l\Iiguel R. Dunrte, fué trasladado por n1~ 
zones de mejor servicio, del N euq nén n 
La Pampa, de Juez Letrado de aquel Te
rritorio a Juez del Crimen de éstt', tras .. 
lado que entendió requerir el Poder Eje~ 
cutivo, acordm el Senado, consentir el 
interesado v ordennr el 111ismo P. E. en 
Deeretn de ·~junio 22 de 1907 . - N o con !:l-
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ta que el expresado Juez al pasar de un 
Territorio a otro, de mm a otra jurisdi
ción, dejara de ser mi Juez de Territorio, 
no habiendo mediado ni separación del 
caro·o, ni iuterrupc:ión en sus funcionr::;, 
ni ~esación del goce de sus prominencias 
de tal funcionario, por más que mediara, 
en su paso el jur;unento prestado ante la 
Suprema Corte de Justicia, que es de ley 
pnra asumir una jurisdicción como la de 
que se trata. Estas circunstancias han si
do corroboradas por los informes q U6 me 
h<lll sido dados en el l\Iinisterio de J usti
cia, donde no consta ni separ,wión, renun
cia, ni aún suspensión que neutralice el 
pensamiento claramente manifestado por 
el P. E. y el Senado, y consentido por el 
Dr. Duarte, de efectuar una tmslaeión y 
no un nombramiento. - La Facultad dél 
Poder l~jecuti vo de nombrar o remover 
los Jueces de Territorio, con acnerdo del 
Senado, o en las coudicioLl(\S de los ~e su 
clase en la Capital de la República (Art. 
;~3 de la Ley 16i32), implica necesarirrmen
te la hwul tad de hacer lo menos, vale 
deeir, trüsladar esos funcionarios de un 
punto a otro, de una jurisdicción a otra, 
por razones del mejor servido que está 
obligado a conserva.r y vig-ilar en su ca
lidad de Jete de la Administrneión Nacio
nal (Inc· 1.0 del Artículo 86 de la Cons
titución), y siempre que, como en el caso 
cuente con anuencia. del Senado, a lo~ 
efectos de hacer vúlida la misma autori 
dad del fundonario trasladado. - Ahom 
bien, no· suponiendo ni menos implieando 
este traslado un nuevo nombramiento, por 
mas que tengct efectos parecidos, no hay 
razón para reputarlo tal, y por ende, para 
omitir h1s funciones de Juez en su primer 
de"tino, al efecto de establecer la dura
ción de su período legal: tan J Liez fué an-
tes como lo fué después, tan efectivas 
fueron sus funciones de tnl en el primer 
rlestino, como en el segundo, a los efec-
tos de lo prescripto por el Inc. 2 del Art. 
1.0 de la Ley de Reforma 30 7 5, que sólo 
se refiere a cuatro años en el ejercicio de 

las :·unciones de los Jueces Letrados, sin 
disting·uir sobre lugares, calidad o nombre 
de la jurisdición que ejerciere. - Inter_ 
pretar y :1plicar la citada ley en diversa, 
manera, tratándose de una simple trasla
ción. sería violentar su espíritu y su texto, 
hacer distincíones que elht no autoriza, 
y abrir la puerta para la po~ible perpe
tuidad de los Jueces Pederales de los Te
rritorios en sus puestos con sólo prodneir 
una sucesión de nombramientos cambhtn
do lugares y .i urisdidones. - Por datos 
recogidos en el Ministerio de Justicia, he 
tenido conocimiento que no existe una de
cidida jurisprudencia al respecto, pues 
mientras consta que el Juez de Misiones, 
Dr. Peralta, trashtd<tdo <t Formosa, se le 
computó como un sólo período su desem
peño en uno y otro :punto, nl Juez Dr. 
Torres, trasladado de Santa Cruz al Neu-
quén, sólo le fueron computadnfl hl:'l fun
ciones en este último Territorio. Esta di
versidad de precedentes, pues, nnda mo 
difica ni puede modificar lo que dejo ex
puesto, que tiene por base, como lo he 
expresado, el espíritu do la ley y la me.
jor administr<teión de justicia de los Te-
rritorios. - De acuerdo con lo expuesto 
y reputando que las dificultades que pu
dieran suscitarse por la prolong;lción del 
Dr. Duarte, más allá de su periodo legn.l 
de Juez, no correspondería a V. E. solu
cionarlas, es mi dictamen que el expresa. 
do funcionario nombrado Juez Pederal de 
Territorio en 20 de ssptiembre de 1 90G, 
ha terminndo en ese mes y día del año 
corriente, estando en aptitud V. E. de 
reelegirlo o substituirlo en lus condiciones 
legales, y como mejor entienda convenir 
a los intereses de ht administración de 
justicia que en este punto le están some
tidos. - Julio BotPt. 

Buenos Aires, octubre 28 de 1910. -
De acuerdo con los fundnmon tos del pre
ceden te dictcunen del Sr. Procurador Ge~ 
noral de ht N adón, - Se rest~elve: 
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Comunicar al Juez Letrado en lo Civil y 
Comercial de la Pampa Central, la cesan
tía, a contar desde el 20 de septiembte 
último, del Juez del Crimen del mismo 
Terrttorio, Dr. D. Miguel H. Duarte, a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley N.0 4162, 
y mientras se provea el nombramiento del 
titular en ht formcc correspondiente. - J:Iá
g·ase saber a la Cámara :D'ederal de Ape
la<.:ión de La Plata v archívese. - Sáenz 
Peña. - Juan M. Garra. 

3424 

DECRETO NOMBRANDO FISCAL EN LA CÁ:MARA 
FEDERAL DE APELACIÓ::-T DEL RoSAIUO y J DE

CES FEDERALES DE SANTIAGO DEL ES'fERO Y 

LA RIOJA. 

Buenos Aires, octubre, 29 de 191 O. -
Visto el Acuerdo prestado por el Honora,. 
ble .Senado de la N ación. - El Presiden
te ele la Nación Argmtin~ Decreta: -
Art. 1·0 Nómbrase Fiscal de hL Cámara 
Federal de Apelación del Hosario, al Dr. 
Cltl'los M. A vib y Jueces Feder<:tles de 
Santiago del Estero y Lct Rioja, respec-
tivamente a los Dres. Benjamín Palacio 
y Angel M. de la Colina, debiendo estos 
dos últimos prestnr ante el Sr. Goberna
dor de la Provincia en que ejercerán sus 
funciones, el juramento que prescribe el 
Ar. 17 de la Ley de 16 de octubre de 
1H62. - Art. Comuníqnese, publíquese, 
etc. --- Sáenz Pefía. - Juan Jll. Garra. 

3425 

DECRE'ro AU'romzAKDO A LA SociEDAD LA TE. 
RRITORIAL P,\RA Ful\CIONAR Cü:\10 AKÓNI:i\U 
Y APROBANDO SuS ESTA'l'UTOS. 

Buenos Aires, noviembre 1.0 de 1910. -
Vi.sto que la sociedad recurrente ha cum
plido con los requisitos exigidos por el 
Art. 318 del Códig·o de Comercio pant ob-

tener el carácter que solicitan, -- El Ere
si dente de la },Tación Argentina--- Decreta: 
- An. 1.0 Autorízase a la sociednd La 
Territorial para funcionar como anónima 
y apruébanse sus estntutos corrientes do 
fs. ( 1) una a ( 7) siete, con las modifica
ciones consignadns en el escrito de fs. ( 18) 
diez y ocho a ( 20) veinte, debiendo pre
viamente cumplirse lo dispuesto por el 
Art. 319 del Código citado, dentro del 
término del Acuerdo Heglamentario. -
Art. 2.0 Publíquese, dése al Rcg·istro Na
cional y vuelva a la Inspección de J us
ticin, a sus efectos. - Sáenz Pei/a. -
Juan jf. Garra. 

3426 

DECRETO APROBAXDO LAS REFORliiAS DE LOS ES·· 
TATuTOS DE LA SociEDAD AK6::-Til\IA SINDIC"\
'ro LACTOKA. 

Buenos Aires, noviembre 3 de 1910. -
Visto que las reformas de estatutos, cuya 
aprobación se solicita, fueron sancionadas 
en Asamblea General extraordinaria debi
damente c:elebrnda; y atento lo dictami
nado por la Inspección General de Justi
cia, - El P1·esidcnte de la Nación Argen
thw - Dec1·eta: - Art. 1. 0 Apruóbame 
las reformas introducidas en los Arts. \).0 

y 36 de los estn tu tos de la sociedad de
nóminada Sindicato Lactona, por la Asam
blea General extraordinaria celebrada el 
26 de Agosto último, y contenidas en la 
copia del acta corriente <t fojas veintidós 
( 22 ) de estas actuaciones, debiendo darse 
cumplimiento al Art. 29o del Código de 
Comercio, dentro del término reglamenta
rio. - Art. 2. 0 l'ublíquese, dése al Hegis
tro Nacional y vuelva a ht Inspet~ción 
General de Justicia, a sus efectos. -- Saenz 
Perta - Juan 11I. Garra. 

3427 

DECRETO APHOJ3AXDO LAS HEFOR:;\IAS DE LOS ES
'l'A'fUTOS DE LA SociEDAD CooPEHA'riVA DE 

ImnGACIÓ::-T DE CnoELE-Cnom~ Lrl\U'üDA. 

Bue10s Aires, Noviembre i3 de 1910. 
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Ex p. - C- fl07. --Visto que lü reforma intro
ducida en los estatutos de la Sociedad re
currente, ha sido sancionada en asamblea 
legalmente constituida con ese objeto, con
sistiendo en el aumento del cnpital social 
a la suma de seiscientos mil pesos mone
dct nacional; y de acuerdo con lo dicta
minado por hL Inspección General de J us
ticia, - El Presidente de la Nación A1·gen· 
tina - Decreta: - Art. 1. 0 Apruébase ln, 
reforma de los estatutos de la Sociedad 
Coopera ti va de Irrigación Choele Choel, 
Lítnitüda, en la forma, consignada de fo
jas veinte ( 20 ), a fojas veintiuna y vuel
ta ( 21 vta. ), previo cumplimiento de lo 
que dispone el Art. 21 del Acuerdo Regla
mentario. - Art. 2.0 Pub!íquese, dése al 
1-tegistro Nací o na!, y vuelva a la Inspec
ción de Justieia, a sus efectos. Sáenz 
.Peiza. -- Juan ill. Garra. 

3428 

DECRETO ACORDAKDO PE::\SIÓN A LA VIUDA E HI

JOS DEL DOCTOR OcTAVIO BuNGE 

Buenos Aires, octubre 22 de 1910. 
Visto este expediente en que E.a, María 
Luisa Arteag<t de Bunge, por sí y en re 
presentación de su hijo menor y D.a, J u lía 
Valentina Josefina Bunge, solicitan pen
sión, y - Considerando: - Que con los 
testimonios de las respedívas partidas han 
acreditado las recurrentes los derechos 
que invocan y el fallecimiento del cau
sante, Dr. Oct,t,vío Bunge; - Que el cau
sante fué jubilado con sujeción a las leyes 
vigentes; -- Que se han publicado edicto~ 
en el Boletín Oficial h<tciendo saber 1<1 
petición de las recurrentes, no hübiénclose 
preseritndo ninguna otr;t persona a recla
mar pensión;-- Que acreditctdos estos ex
tremos, corresponde, sin nHís tramite, acor" 
d<tr pensión de la mitad del valor de la 
jubilación que goz:tba el causante, de 
acuerdo ,con lo establecido P.n los Arts. 41, 
42, 43, 4ó, y 48 de la Ley 43c19 y 13 de 
a Ley 4870, y - De conformidad con o 

dictamimtdo por el Asesor Letrado y lo 
informado por Cont:1durín,, 
- La .Tnnta de Administración de la Caja 
Nacional de .Ttibilaciones y Pensz:oncs - Be
ve: - 1.0 Acordar por el término de quince 

aüos, pensión de la mitad del valor de la 
jubilación que goz;tb<t el caus,¡nte, o sea 
la s um<t de un mil siete pesos (S 1,007) 
monedtt n;tcion<ll, a D.11 l\Iarüt Luisa Ar
tenga de Hung-e y D." Julia Valentina Jo
sefim1 y D. Jorge Adolto Emilio Isidro 
Bunge, viuda e hijos legítimos del jubilado, 
Dr. Octavio Bunge. - 2.o Elev<tr este 
expediente nl Poder Ejecutivo a los efec
tos del Art. 60 de la Ley 4349. - 3. 0 Pa
gar la presente pensión desde la fecha del 
fallecimiento del causante. - J.ümael Bi
lloJ'do. - Osvaldo Jll. Piñero. - Fr·ancisco 
L. Ganía. secretario. 

Buenos Aires, noviembre 3 de 1910. -
Visto este expediente elevado por la Jun
ta de Administración de l<t Caja Nacional 
de Jubilaciones y Pensiones, a los efectos 
del Art. ?>O de la Ley N.0 4;349. -- El 
Presidente de la Nación AYgentina -- De
CI'eta: -- Art. 1.° Confirmase la resolu
ción de fech<t 22 de Octubre último, ex
pedídtt qor lü Junta de Administración de 
l<t Caj:t Nacional de Jubilaciones y Pen
siones, por ht que se acuerda por el tér
mino de quince nitos pm1sión de la mitad 
del valor de ht jubilación que gozaba el 
Dr. Octavio Bunge, o sea la suma de un 
mil siete pesos monedeo nacional (S 1,007 
nl'medtt naciOifal) a su Sra. viuda D.a, 
lli<trü Luisa Arteag;t de Bunge y a sus 
hijos legítimos D.a, Julb Valentina Josefi
na y D, Jorge Adolfo Emilio Isidro Bun
ge. - Art. 2. 0 Publíquese, dése al Regís ... 
tro N acionnl y vuelva este expediente a 
la repartición de su procedecin, a sus efec
tos. -- Saenz Pei¡a. - Juan 111~. Gan·o. 

3429 

DECRETO AUTomzx:'\DO A LA SociEDAD Amm::.\"l'I
NA \VARRANT CoMPA:'N Lnn'rED P"\RA FUN

CIONAR Cür.IO A;:;:ó:<LIIA Y APROBANDO SUS 

ESTA'l'U'l'OS. 

Buenos Aires, noviembre 3 de 1910. 
Visto que ht Sociedad recurre;lte se lm 
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constituído de eonformidad (:on lns pres
cripciones del Art. i318 del Código de 
Comerc·io; y atento el precedente dictnmen 
de la Inspcec.ión General ele Justieia, -
El Presid~:nte de la Nación .Llr.r;entina -
Decreta: --- Are. 1 . 0 Autorízase a la so
ciedad denominad<t Argentine '.Varrant 
Company Limited para funeionnr con el 
caráeter de nnóninm, previo eumplimiento 
de las formnlidades estableeidas por el 
Art. :n 9 del Código eitado, dentro ctel 
término reglnmentario; y en eonsecuenein, 
apruébnnse sus estatutos consignados en 
ln copia corriente de fojns diez ( 1 O) n. 
catoree ( 14) de este expediente, con la 
aclaración del Art. :Jl a que se refiere el 
escrito de fojas diez y ocho ( 18 ). -
Art. 2. 0 Publíquese,·dése nl RegistroNa
cional, y vuelva n. la Inspección Gederal 
de .Justicia, n sus efectos. - 8áenz Peña. 
- Juan 111. Garra. 

3430 

DECRETO APRODAKDO LAS REFORMAS 1:0/'l'RODUCf

DAS Ec-J LOS ES'l'ATU'l'OS DE LA SOCIEDAD .A.KÓ-

1:\I:i\IA CRISTALERÍA RIGOLLEAC 

J3uenof:: Aires, noviembre ~ de 191 O. -
Visto que las reformas de estatutos, cuya 
aprobaeión se solieit<l, fueron sancionadas 
en Asamblea extnwrdinaria debidamente 
eelebrad;1; y atento lo dictaminado por lct 
Inspección Genernl de Justicía,- El Pre
sidente de la Nación _A_¡·gentina - Decreta: 
-- Art. l. 0 Apruébanse las reformas in
troducidas en los estatutos de la sociedad 
anónima Cristalería Rigolleau por la Asam
blea General extraordinaria celebrada el 
30 de abril último, en los términos con
tenidos en la copht corriente de fojas (:21) 
a ve in tieua tro ( 2-± ) y en el escrito de fo
jas veintinueve (:.!9), debiendo dclrse cum
plimiento al Art. 295 del Código de Co
mercio en los plazos mencionados por el 
Art. 21 del Acuerdo Heglamentario. -
Art. 2. 0 Publíq u ese, dése al Hegistro N a
ciow.J, y vuelva, a la Inspección General 

de Justicia, a sus efeetos. -- 8iwnz Pefía. 
Juan JJi. Garra. 

3431 

DECRETO APHODANDO LA HEFORi\IA DE LOS EST!,

'l'U'l'OS DE LA SocmDAD CLun HíPICO ARGE~
TIKO. 

Buenos Air'3s, noviembre 3 de 1910. -
Visto este expediente en que la sociedad 
Club Hípico Argentino, solicita ht apro
bación de las reformns intrJducidns en Jos 
estatutos que la rigen, por la, Asamblea 
General celebrada en segunda convocato
ria el 22 de septiembre último, y de con
formidad con el dictamen de la Inspección 
Geneml de Justicia, - El P1·esidente de 
la Nación Argentina - Decreta: - Art. 
l. o Apruébnse la reforma de estatutos 
sancionada por la sociedad Club Hípico 
Argentino, en ln forma eonsignada etl el 
acta corriente de fojas treiuta ( 30) a 
treinta y tres ( 33). - Art. 2. 0 PublL 
quese; dése al Registro Nacional y vuel
va <t la Inspección de Justicia, a sus efec
tos. - Sáenz Pefía. --- Juan Jl[. GmTa. 

3432 

DECRETO AU'l'ORIZANDO A LA SocmDAD I-'A HI

GIÉNICA PARA FUNCIONAR COl\10 AKÓ:caMA Y 

APROBANDO SUS ES'l'A'l'U'l'OS. 

Buenos Aires, noviembre 8 de 1910. -
Visto que la sociedad recurren te se ha 
constituido de conformidad con las pres
cripeiones del Art. 318 del Código de Co
mereio; y atento lo dictaminado por la 
Inspeeción General de Justicia,- El Pre
sidente de la 1Vación Argentina -- Decreta: 
- Art. l. 0 Autorízase a la sociedad de
nominndrt La Higiénica, para fundonar 
con el earáeter de anónimn, previo cum
plimiento do lo establecido por el Art. :319 
del código citado, dentro de los plazos 
que meneiona el Art. 21 del Acuerdo Be-
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glamentarío; y en conse~uenda, apn~é
banse sus estatutos cornentes de fo.J<~S 
siete ( 7 ) a once y vuelta ( 11 y vta. ) de 
este expediente, con ht3 adanteiones y 
rnodificaéiones contenidas en el escrito de 
fojns diez y ocho ( 18). - Art. 2. 0 Pu
b!Íquese, dése al Registro N<lCÍonal y vuel
va a ln Inspe(.;ción Gcneml de Justicia, 
a sus efectos. -- Sáenz Pefía. - Juan 
Jli. GarTO. 

3433 

DECRETO L'\TDL\XDO LA REFOIUIL\ DE LOS ESTA

'l'li'l'OS DE LA CAJA IX'l'ERNACIONAL l\IT.i'l'L'A 

DE PEXSIOXES Y LA I:::\TERYEKCIÓX PEIDL\

NENTE DE SUS OPERACIOXES. 

Buenos Aires, lloviembre 4 de HllO. 
Visto este eXl)("'diente en el que obran las 
siguientes constancias: -- Una present<t
ción del accionista y subscriptor D.· Juan 
Diatto, solicitando se declare interve1dda 
la Caja. internacional J\Iutu<t de Pensiones 
(fojas 13). - Escrito de varios accionis
tas. denunciando irregularidades cometi
das por ht mencionada sociedad y solicL 
tando la anulación de la asamblea del 3 
de febrero de 1908 y que se declare in
tervenida la sociedad (fojas 16). - Infor-
me del Inspector Dr. Raffo, sobre la asüm
blea de fecha 3 de febrero de 19ll8. -
Presenüteión de accionistas protest<tn do 
de las denuncias formuladas contra la 
asoe.ia.dói1. - Otra denuncia de subscrip
tores, de fecha 7 de febrero de 1907 ( fo
jas 30 ) . - Decreto del P. E. del 20 de 
febrero de 1907, ordenando que el cotlt<t
dor D. Juan l\I. A menabctr y el Inspector 
de .J usticin Dr. Carlos L. Chenaut, prac
tiquen una in vestigaeión. - Pedido del 
Presidente de la· sociedad de que se dé 
vista del expediente; dictamen del Procu
curador del 'l'esoro al respecto y escrito 
<!el Presidente del Directorio, Sr. Giudice, 
refutando los fundamentos de la denurwia 
(fojas 82, 83 y 87). - Nuevo dictamen 
del Proctmldor del Tesoro, fojas 90 vttt., 

e infPrme del Contador Amen~1bar v del 
Inspector Dr. Chenaut, fajas 98 y" 126. 
--- Dictámenes de los Sres. Procurador 
C!-eneml de la Nadón y Procuntdor del 
Tesoro y escrito del Presidente de la so
dedttd, fojtts 129, 1')1 y 13ó. - Decreto 
del Poder Ejecutivo de fecha 31 de julio 
de 1908, ordenando una nueva investiga
ción ( fojlls 137). -- Presentación del Pre
sidente de la soeiedad, acompaiíando copia 
de un informe de sus Abogados, sobre lo 
dicbmi:mdo por los Seiíores Amenabar y 
Chenaut (fojas 169). Informe de la Ins
peceión General de J ustícia a foJas 192. 
- Const;mcin de las explicaciones dadas 
por el Presiden te de ht Socied<td Sr. Gi tt
dice, en la conferencia celebrada en el 
Ministerio de Justicitt (fojn.s 2A).- Dic
tamen del Sr. Procurador Genertll de la 
Nación (fs. 242) e informe de ht Inspec
ción General de Justicia, ordenando en 
providencia de ti de mayo último, de acuer
do con las conclusiones de nquel dicta
men, para que indicara las reformas que 
debedan introducirse en los Estatutos de 
lü Sociedüd, sobre la base de la interven
e:ión de los subscriptores en el funciona
miento de ln. misma ( fs. 249). - Resul
tando : - 1 . 0 Que por el Decreto de 
fecha 31 de j u lío de 1908, se dejó esta
blecido que en las investig·nciones practi
cadas con anterioridad a él, se había com
prob;tdo lR. exactitud de diversos eargos, 
algunos de carácter grave; - :! . ° C-iue en 
el mismo decreto se llega a la conclusión 
de que todas esas transgresiones de la ley 
y de los estatutos, constituyen causas le
gales pam el retiro de la personel'Ía j ,¡. 
rídica, resol viéndose e m pero, no extremar 
el rigori:-mw de ht ley sin mm nueva in
vestigación, por aconsejarlo así diversas 
eircunst<tncias; - 3. 0 Que en la misma 
resolución se ordenó esa nueva inspección 
por intermedio de la InspecciórJ General 
de Justicia, auxilinda por el Contador del 
l\Iinisterio; - 4. 0 Que esa nueva investí~ 
gación tenía por objeto estctblecer ei se 
habíttn subsanado las irreguh1rldades e.om~ 
prob:tdas por la inspección anterior; la 
exactitud del balance presentado; el fun-
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damento de los nuevos carg·os, formulados 
en las denuncias del 12 y 13 de febrero 
de 1\108, y la situación económica de la 
sociedad en relación con la posibilidad 
de cumplir los fines de su institución, y . 
- Consíderonclo: - 1. 0 Que del informe 
circunstanciado presentado por bt Inspec
ción General de J usticin, y aún de nlgu
nHs de las explicaciones dadas por el 
Presidente de la Sociedad, surge la evi
dencia de que no se han corregido sino 
en parte lns irregularidades notadas en 
la inspección anterior, que se decretó el 
20 de febrero de 190í, con el agregado 
de que se han puesto de mm1itiesto pro
cedimientos irregulares y sobre todo una 
situación perjudidal a los intereses de los 
subscriptores, aún cuando pueda argüirse 
que se ajusta a la letra de los estatutos. 
- En cuanto a lo primero basta recordar 
que el reparto indebido de ntilidndes, he
cho a los accionistas, se reinteg-ró redén 
el 23 de mnrzo de J 907, extrayendo del · 
fondo disp·mible las cantidades necesarüts 
para cubrir lns extracciones hechas al 
fondo de pensiones. 81 sefíor Presidente 
de la 8ociedad ha reconocido ese hed1o, 
pero le ha desconoeido toda importancia, 
afirm;mdo que el déficit se ha cubierto 
con fondos de accionistas, lo que no es 
exncto en ab;;oluto, pues el fondo dispo
nible no pertenece todo a los accionistas 
desde el momento que de él debe apar
tnrse un 1 O 0/0 pnm repartir entre los 
subscriptores, como premios, ( Art. :38 y 
sig-ui en tes de .los estn tu tos). -- Por otra 
parte, si se lm cubierto el déficit en el 
tondo de pensiones, no se han reintegrado 
las sumas indebidamente pereibidas, h<t
biéndose promovido ncción para obligar a 
ese reinteg-ro sólo contra dos personas. -
Otra sería irregularidad es no haber in
cluido en el fondo de premios el 10 % 
del sobrante del fondo de reembolsos. 
Según el Presidente de la Sociedad se ha 
precedido así, desde ln, fund;tción de la 
Cnja, porque de esa mfbner;t se h:m ínter~ 
pretado las respectivas disposiciones del 
estatuto. - Esta explicación no quita su 
importaneia al cargo, porque es indudable 

que racionalmente debe interpretarse que 
ese sobrante del fondo de reembolsos, al 
pasar -al fondo disponible, tiene que estar 
sujeto a todas las aplicacionPs que ese 
fondo tiene, y entre ellas figun1, destinar 
a premios pam los subscriptores el 10 % 
de él. - Además, no se ofrece reintegrar 
las sumas percibidas por ese concepto, 
que alcanza a($ 95.499,62 "~;1 ) sí seto
ma, por bnse b cifra de ( $ 9f)4.9\l6,2l %) 
a que el Presidente de ht Socied:-td hHee 
ascender el excedente de los reembolsos 
hasta diciembre del aüo anterior. - Otrns 
irregularidades que comprueban la si tun
ción incouveniente .de esta sodedad pam 
los subscriptores, son los defectos que se 
notan en el Registro de Subs<.;riptores; las 
incorrecdones en el Registro de A ccionis· 
tas, que prescribe la ley, los defectos del 
balance al 31 de diciembre de l!:lüí, ha
ciendo figurnr como existentes en depósito 
en el Nuevo Banco Italiano, cantidades 
de dinero que no se habían depositado. 
Sobre este particular el Presidente de ln. 
Sociednd, hn. explicado qué se trata de 
sumas abonndas a los /\.gentes y Sub;tgen
tes y ·que correspondían a las planillns de 
diciembre, h1s que si bien no estaban de
positadns~ estaban cobradas, agregando que 
las haeía figurar en depósito, porque el 
A1;t. 00 de los Estatutos, prohibe tener 
fondos del capital inamovible en otra for~ 
ma. Con prescindencia de que el informe 
de la Inspección General de J usticla. afir
ma que no !:'e tmtab<t de sumas corres. 
pon-dientes todas a las plani!L1s de dkiem
bre, es inneg-ílble que la explicación no 
resiste al más ligero análisis. -· El Art. 
50 de los I~statutos indica. el destino que
se ha de dar al capital inamovible y b for
ma cómo se ha de t;onserv,trse ese capi
tal rnientras no se le dé colocación pnra, 
hacerlo reditunr, pero no prohibe que los 
400 y pico de Agentes y Subng·entes y 
la Caja de la Sodedad, puedan tener 
cantidades de dinero que se van cobrando 
paulatinnmente y que es imposible girar 
di<lrinmente y momento a momento a de
pósito de los Bancos. - La adjudicación 
de sueldos al Presidente, Administrador, 



OCTUBRE, N OVIE1VIBRE y DICIKi\InRE l'i9 

Gerente y Secretario, import<t también 
un<t vio ladón del Art. 3;~8 del Código de 
Comerc.:io, como se demuestra coneluyen
temente en el informe del Ins¡.;ector ele 
Justicia, Dr. Lngos l\Iármol ( fs. 199 ), no 
siendo sufkiente la explic<lCión dnd<t por 
el Presidente a ese respec.:to, pues en ella 
se atribuve a la asamblea un derecho que 
no puede. tener y se reinl:ide en e;onside~ 
rilr al fondo disponible eomo bien propio 
de los acdonistas, en toda su integridad. 
- Pero no es eso lo que más debe preo
cupnr a los Poderes Públieos, sino la si
tuación perjuci<tl a los in~ereses de los 
subscriptores y verdadera m en te anormal 
en que está colocnda esta sociedad, se<t 
por su propia constitución, o por el fun
cionamiento de su administración.- Apa
rec:e c.:omo incomprensible que los que 
aportan su ahorros y forman un capitnl 
v<~lioso; que l11s 40.000 o más individuos 
que han consigllado en l<~s Cajas soeiales. 
h"sm el 31 de julio de Hl08, la impor
tnnte suma de siete millones ciento cin 
cuenta y un mil pesos (S 7. ló 1. OOU 1%) 
haynn visto desnparec:er, de esa e;antidnd 
de($ 2.HH.7ti2.08) petra ecouomi7.<H' y 
admitdstrar el re::;to o sea ($ 4,.-±ó7.140,70), 
lo que equivule a 4:J,l·! por dento por 
gasws y utilidades p:tra los aceionistas, 
sin que les haya sido dndo tomar nitgu
n:t. intervenc:ótt en el. destino de esos fon
dos. No mouifica esta SltU:tCión Al hecho" 
de que de est:t última cantidad ¡;e ha 
des ti nado cincuenta y cuatro mil pesos 
( *' 64 000 %) a, reetnbolsos, porque la 
cifra por sí misma demuestra que carece 
de importancia ht disminución en los to~ 
tales, y no se debe limitar la observaeión 
a lo que quedn expuesto, pues resulttt 
revistiendo imnbién exc:epdonal impor
tnndH, el hecho del que, n~sto de Jos fon
dos, o sean los cineo millones :lpróxim~t
meute, q11e h:m pnsado al fondo innmovi-
ble, se arlministren tumbién exdusivnmente 
por los <lCCÍonistns con prescindenei<t total 
de los subscriptores. - Esta es la regla 
de los I~stct tu tos, pero el func:iouamien to 
de la Sociedad ha vetddo a poner en evi
deneia que c.:on una organización seme-

jante deja de ser la Caja Internacional 
l\1 u tu a dn Pensiones "una asociación de 
ventajas positivas para el individuo aso
ciHdo, que incluye a ht vez, en el bienes
ten genen1l», según la expresión del dic
tnmen del Sr. Procurador General de la 
Nctdón, y lo que determinó al Poder Eje
sutivo a autoriz:trla pura funcionar legal
mente. -- En nnn agrupüción de más de 
40.UOO persorws, que entregan su dinero 
pum que se les administre a los fines del 
ahorro, se deja de tener ventajas positivas, 
si resulta- como resulta en ln Caja In
ternaeionul :Jiutua de Pensiones--que ade
más de distr<1er el 40 o el oO por ciento 
de lo que se ahora, según que se trate de 
la Cnja Especial o la C'aj:t General, en 
gastos de administraeión y utilidndc;::; de 
los accionistns, sólo se obtiene que el di
nero acumulado reditúe en un año 2.ti9 
por ciento y en genernl nunca más del 
4 o o pur ciento. - Esta, por si soln, es 
una situación de tnl naturaleza, que obli
ga a los Poderes Públi(·os a haeer uso de 
tod<1s sus atribuciones leg·ales p<~ra poner
le remedio, ejercitando su misión tutelnr 
de los intereses colectivos, que es uno de 
los más claros deberes y atributos del 
Gobierno eonstituído. - Si a esto se afia
de que en la administración y funciona
miento de la sociedad existen e;omo se ha 
visto, irregularidades y errores que auto
rizan el retiro de la personería jurídíe;n o 
la adopción ·de medidas que pongan las 
cosas en su verdadero cauce, según lo 
ac:onseja el Sr. Procurador Genernl de la 
Nación, queda evidenc.:iado que el Poder 
Ejecutivo no puede permanecer impasible, 
y que debe tomar providendas eficaees, 
destinadas a solucionm· las dificultades 
presentes y las que necesariamente se pro
ducirán en el futuro. - :! . 0 Que en aten
ción a lo demostrado y est:tblel~ido en el 
n n terior considerando, sólo que da por re
solver cuál es el temperamento que debe 
ndoptnrse. - El retiro de la personerín 
jurídica procede en virtud de las viola- · 
dones anotadas y de aenerdo e;on lo es
tnblecido expresamente por el Art. 48 
del Código Civil y el Art. 370 del Códi-

- ~ .. ---··-··-·· ---------------~ 
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go de Comereio sn su última parte y 33 
del Código Civil. - Sin embargo por tm
tarse de un<t asoeiaeión que afedct el in
terés de un gr;m número de personas, el 
Poder Ejeeuti\'O <:>ntiende que es prudente 
evitar, en lo posible, h inmediatn liqui
dación de la soc;iedad, que tendría que 
producirse si el retiro de 1ft personerh se 
hiciem en este momento. Entonces y bus
cando un término de conciliación que 
permit,t la continuación de ln, soeiedad, 
apartando el inconveniente prineipal de 
su funcionamiento y lo que la hace inca
paz de llenar la plenitud de sus fines, se 
inclina a decretar el retiro de la persone
ría jurídica subsidiariamente, para el caso 
de que, en un término breve, no se ha
yan reformado substancialmente los esta~ 
tutos, substituyendo los subscriptores a 
los ~tccionistas en el manejo de los inte
reses sociales. - El plan de esta nueva 
organización deberá ser estudiado por los 
aceionistas que van a desapareeer, y los 
subscriptores que los reem plazan1n; sin 
perjuicio de que el Poder Ejec;utivo de
termine, desde ahora, euáles han de ser 
las bases prirwipales. - 3. ° Consideran
do, por último, que es conveniente fijar 
términos precisos que concilien la pronta 
reorganización con el tiempo neeesario pa-
ra reunir las asambleas y estudiar las 
reformas, en conformidad con los dictá
menes del Sr. Procurador General de ht 
Nación y de In Inspeeción General de 
Justicia, - El Presidente de la Nación 
Argentina - Dec1·eta : - Art. i. 0 Que
dará retirada la personería ,i'trídica y la 
autorizttción para funcionar eomo anóni
ma a la Sociedad C<tja Internacional l\Iu
tua de Pensiones, si antes del 31 de mar
zo del año próximo, no se hubieren pre
sen~ado a la aprobación del Poder Eje
cutrvo, las refor:nas de los Estatutos, de 
acuerdo cor.. el considerando segundo de 
este decreto y sobre ln base de cualquie-
ra de las dos férmulas siguientes: - a) 
Eliminación de los aceionistas entreo·;mdo 
d . ' o 

e mmediato la sociedad a los su bscri p-
tores. - b) Eliminación de los accionis-

tas, dentro de un plazo determinado, en 
la forma indicada en la última {wrte del 
preeedente dictamen de b Inspeeeión Ge
neral de J ustieia, observándose, en eonse
euencia, las cinco condiciones allí esta
blecidas y sin perjuicio de las demás 
observaciones de detalle que se indiquen 
en presenein de los estatutos que se pre· 
sen ten a la, aprobación del Gobierno. -
Art. 2. 0 Desde la fecha el Inspector Ge
neral de Justieia intervendrá en el fun
eionamiento de la Caja Internacionall\lu
tua de Pensiones, vígihmcio personal y 
permanentemente hts operaeiones que rea
lice ht soeiedad. - Art. ;) . ° Com uníq u e
se, publíquese, dése al Hegistro Nacional 
y vuelva este expediente a la Inspección 
General de Justicia, para, la correspon
diente notificación a los interesados y de
más efectos. -- Sáenz Pefia. - ·Juan M. 
Gar1·o. 

3434 

DECHE;TO APROBANDO LOS KliEVOS ESTA'l'liTOS 

DE LA AsocL\CIÓN «BERNARDIKO HrVADA vrA» 

Buenos Aires, noviembre 4 1910. -
Exp. B - 149 - Visto que las reformas 
introducidas en los Estatutvs de la Aso
ciación «Bernardino Rivadavhl, han sido 
legalmente sancionadas, despues de trans
currido el plazo fijado en el Art. 29 de 
los mismos Estatutos para que pudieran 
llevarse a cabo, habiendo sido promovi
das por la Comisión Directiva en ejerci
cio del derecho de inciativa en ese sentido, 
que le acuerda el Art. 8.0

, Inc. 3. 0 y, en 
atención a lo aconsejado por la Inspec
ción Genernl de Justicia, - El Presidente 
de la Nación A r,qentina. - Decreta: -
Art. 1.0 Apruébanse los nuevos Estatutos 
de la Asociación «Bernardino Hivndavía•, 
sancionados por la asamblea general ex
traordinaritt de socios que tuvo lugar el 
16 de septiembre ultimo, en los términos 
de ht copia del acta respectiva, corriente 
de fojas veintiuna, (21) a veinticinco (25) 
y vuelta. - Art. 2. 0 Publíquese, dése al 
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Reo·istro Nacional y vuelv<t este expedien
te ~t la Inspección General de Justicia, a 
sus efectos. - Sdenz Peiza. - Juan J}J. 

Garro. 

3435 

Dr-:crtETO .\L"TOiníé,\~Do ,\ LA Cmu'AXÍA I~nus
ntuL (L\~.\DEH \ Y ::\[EnC,\~TIL «CIOTL'SSO Y 

CL\» PAIL\ rL'\CI0-",\1' co:-ro A~ó~nrA Y 
Al'HOBANDO Sl:i:> E:STA'LTTOS. 

Buenos Aires, noviembre 4 d. e 1 D 1 O. -
Ex p. C-618. --- Comprobado por las cons
tandas de este\ S ac:tu.wiones que la socie
dad recurrente, ha cumplido con los re
quisitos legales, para adquirir el carácter 
solidtado; y teniendo en cuenta el dicta
men que precede, de la Inspecdón Gene
ral de Justicia, - El Presidente de la 
Nación Argentina - Decreta: - Al't. 1.0 

Apruébanse los l~statutos de la Sociedad 
denominada «Compaüía Industrial Gana
dem y l\Iercatil>, «Gotusso y Cü.,,, co
rrientes de fojas 1 6) a ( 1:3 ), seis a trece, 
con lus m(Jdificaciones consignadas a fojas 
(2\J) y (30), veintinuev·e y treinta; que
dando por lo tanto autorizada para fun
cionar como anónima, ptevio el cumpli
miento de lo dispuesto por el Art. i319 
del Código de Comercio, dentro del tér
mino J~eglamentario. - Art. 2. 0 Publí
quese, dése al Registro Nacional; y vuelva, 
a la Inspección General de Jnstiein, a 
suR efectos. - Saenz Pefía. -- Juan 111. 
GM·ro. 

3436 

DEDRETO Al:TOHIZ.\~DO A LA SOCIEDAD ANÓNI

l\L\. Tr-m \VES'l'ER=" 'l'ELEGIUPH Col\IP,\XY 

L'l'D. PARA FU~CIO="A!t EX EL PAÍS. 

Dueuós Aires, noviembre 4 de 1910. 
Visto que la sociedad petidonante se halla 

debidamente constituida en Inglaterra y 
sus estatutos no contienen disposiciones 
opuestas a l¿t legislación del paÍs; n tento 
lo dietaminndo por la Inspección General 
de J ustidn, - El Presicleute de la Na('.ÍÓn 
Argentina -- Decreta: - Art. 1.0 A utorí
zase <.t la sociedad anónima inglesa de
nominacb 'l'he \Vestern Telegmph Compnny 
Ltd. p<tm extender sus operaciones <t este 
país y funcionar de aeuerdo con sus es
tntutos, cuya copia trnducida corre de 
fojas doce (12) a cunrentn y cuatro (44) 
de este expediente, debiendo dar cmmpli-
miento a las disposiciones del Art. 267 
del Código de Comercio dentro del tér
mino reglament<tl'ÍéJ, y quedando sujeta 
a las disposiuiones clicütdcts o que se dic
taren p<ll'<t las sociedndes de su elnse. -
Art. 2. 0 Publíquese, dése al I:legistro Na
dona! y vuelva a la Inspección General 
de Justicia, a sus efectos. - Sáenz Pe11a. 
- Juan J.li. Gal'ro. 

3437 

Drccim'ro AUTomíéANno A LA SocmDAD S'rANLEY 

CIIBDONS lfrD. I'AlU ES'l',\BLECEE E~ EL PAÍS 

UNA SL'CUHSAL DE SCS OPEIUCIO="ES. 

Duenos Aires, noviembre 4 de 1910. 
Visto este expediente, del que resulta que 
la, sociedad peticionante se ha con:otituído 
debidamente en Inglaterra y sus estatutos 
no contienen disposiciones opuestas a la, 
le¡:.dslación del país; atento lo dictaminado 
por la Inspección de J usticitt, - El Pre· 
sidente de la Nación Argentina- Decreta: 
- Art. 1.0 Autorizase a la sociedad anó
nima inglesa denominada «St<tnley Gibbons 
(Argentina) Limited ,, pant establecer en 
el país una sucursl\1 o rtgencia de sus· 
operaciones, de a,(merdo con los estatutos 
que en copia tmducida corren de fs. (15) 
quinee a veintisiete (27) de este expe
diente, debiéndose dar cumplimiento al 
Art. 287 del Código de Comercio, en los 
plc1zos que establece el Art. 21 del Acuer·· 
do Heglamentario, y quedando sajeta a 
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las disposiciones dictndas o que se did;t
ren para las sociodade,; de su clase. -
Art. 2. 0 Puhlíquese, dese al Registro N<t
cional y vuelva a la Inspección General 
de Justicia, <t sus efectos. - Saenz Peiía. 

Juan JJ:J. Gai'J·o. 

3438 

DECI~E'l'O AFfOIUZA:'\DO A LA COiiiPAXÍA DE SE

Gt::HOS «fü 1\It::'\DL\L» PAJU Ft::'\CIOX.\R C0-

"-10 1.\.KÓKEIIA Y APHOlH:::-;-DO SL'S E>:iTA'lTTOS. 

Buenos Aires, noviembre 4 de 1910. -
Visto que la socied;1d recurrente ha eum 
plido los riquisitos exigidos por el Art. 
i318 del Código de Comerdo, p<ll'a obtener 
el cankter que solicitn. y tc.níendo en c.uen
b el preeedente dictnmen de Ja Inspec:
dón de Justicia, -- El p,·esidente Ue la 
1.Vación Á1',qentina. - Decreta: - Art. l. 0 

Antoríznse a la sociedad denominada 
Comp:1fíia de seguros y renseguros · L1 
l\Iundinl», par;¡ funcionar como :lttónima 
v ;¡ pruóbanse sus esta tu tos ~:orrien tes de 
f'ojas una a dnco, previo el cumplimiento 
de lo dispuesto por el Art. ::> 19 de la ley 
arriba citada, dentro del término regla
metlt<lrio; y siendo entcmdido c¡ne sus 
operaciones, deberá¡¡ limitarse a los segu
ros y re;lseguros con tr;1, incendio, a que 
se refiero la demostración de fojas seis, 
mientras no se obr,eng<1 la <lprob;ldón 
previa de las tablas ~orrespondientes a 
cu<llquier otro de los seguros que por esta 
anturiz:1ción puede efectuar. - Art. 2·

0 

Publíquese, dóse nl H.egistro Nat:ionol y 
vuel\'n a la Inspoeción de Jll~tieia, n sus 
efectos. - Sáenz Peila. - Juan 1l!. GaJ'rO. 
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DrCl'AlllE:'\ Y DEc:JmTo ,\PHOJL\:\DO LM; HEJ·'Ol\-

1\IAS IKTHODCC!D.\S E:'\ LOS EESTA'l'CTOS DE L.\ 

Socmn,\D AK6l\DL\ lh:'\co EsP.\.\;OL DEL lUo 
DE Le\ PLATA. 

Buenos Aires, noviembre ó de 1910. -

A. S. E el 8eilor JJ:finidi'O de Jl.tsticía é 
Inst'l'ucción PúJJlira, D1·. Rómulo S. Naón. 
-- Seüor l\íi1tistro: -- La denuncin, lleva
da a V. E. y que me ha tr<~smitido, de 
que en el estatuto de la sociedad anóni
ma B<liH~o I~spnfíol del l·Uo de la Plnta, 
existe una disposidón restrictiv;t del dc
redlo de los acc,ionist;ts argentinos, pHra 
fi o·¡lt';t r en el Diredorio 0omo Presiden te 
o 

0

Vi0epresidente, es exacta. - El Art. ;)6 
de los estatutos Hctunimente en vigor, di
<~e textu;~lmente «El Presidente o ei Vice
presidente, en su caso, es el Jefe Superior 
del Banco y pat'<t :;orlo se requiere ser de 
nadonnlidad e.:;pafí•>la, siendo sus deberos 
y "tribudones las sigui0ntes .... " ·- En 
el est:ttut;) primítivo existía un;t disposi
ción semejante, pero estaba limitada al 
Pre,;i 1ente lh exigencin del requisito de 
nadonalidnd espafíola, y en una de las 
refurmns posteriorPs, en el nfío 1904, se 
adidouó ú la disposi0ión re,spectiva l<t 
exig'Pllda de que t><mbién el Vicepresi
dellto fupr,¡ de la misma nucionnlidnd. 
L:t restricción que me Ol·.up;t lm debido 
P'•snr inadvertida al aprobnrse los estatu
tos v sus reformas, porque no cabe su
pon~r que uot:1da l:t existencia de esa 
incnp:widnd orliosa pnra los <1Cé~ionistas no 
esp:1üoles, se hubior<l :wordado la autori
z:.l.ción. -· Apercibida hoy la existencia 
de la disposi0ión trnnscriptn, soy ele pa
re(:or que sl P. E. no puecl;t perm<mecer 
indiferente, y que se impoue adoptar me,. 
didns p;~ra que la cláusuln. prohibitiva 
clesaparezea y todo'> los aceionistns de la 
sociedad, tong;tu idénticos dereehos. 
Presé:indiendo por el momento de Lt dr
eunst;mcía. fundamental de que, f~ll una 
sociedad anónima argentina, se in<.;ap<1CÍ
te n lüs a.:;eionistas ;¡rgentinos pant oeu
pm' los m;¡s altos <.;argos del Direútorio, 
os de observar qua la limitación úOiltC

nida en el Art. hG do los estatutos del 
Ruwo I~spafíol, contraría las bases y prin
cipios de toda sociedad anónima, y repug
na a la práctie(t unÍ\'ersal que ha consa
grado nuestra ley eodifieada ·-- Es regla 
constn11te en las sociedades anónimas, que 
todos los accionistas tengan iguales de-
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heres y derechos; y es princinio leg<ll 
elementalísimo, que las AS<tmbleas sor1 
soberanas para la elección de las autoridn,
des de la sociedad" -· Sólo se estables e 
limitaciones de cnrácter general, que no 
tienen en cuenta a las personus, pues s:.em
pre prima el criterio del capital que se tie
He en lct soeiednd, y que h<we presumir 
un interés ll1<1yor en su buen gobierno. -
No se ve jamás, en un esbtuto, que se 
irwapneite para oeupar ettrgos, que se sea 
joven o viejo, naeional o extr<mjero, sabio 
o ig1romnte. - La t:miea limit<teión que 
se estila, es exigir un número determi
nado de acciones para oeupnr puestos· en 
el Directorio, eom pletando sólo el cnpitnl, 
que es el eriterio predominnnte en hls 
soeiedades nnónimas, debiendo entonces 
anotarse como una novedad, contrarht. a 
los prirwipios genenrJes; la introducida por 
el recordado Art. [)6 del estatuto del Ban
co Español. -· En mi sentir, siempre que 
el Poder Ejecutivo advierta que l¡a co
metido un error al ¡¡utoriznr bajo ciertas 
reglns el funcionamiento de una soeied<ld, 
puede y debe adopt<tr Lls providenci<lS con
siguientes a ht reparndón del error. -
En el caso presente, creo que hny moti
vos superiores para observar esa conduc-
ta. - i:lerüt consentir a sabiendas que se 
afecte en cierta manera la soberanía del 
Est<tdo, seguir n u torizando la existenc~ia 
de una Sociedad Argentiun donde se crea, 
a gran nümero de accionistas entre ellos 
a los accionistas argentinos, una situa
ción inferior, en benefido de nccí.onistas 
de una wwionalidad determinada. - Las 
sociedades anóuim<lS existen porque el 
estado l<tS consiente, y son üm celosas las 
legislnciones en este sentido, que casi siem
bre es el poder más visiblemente investi
do de los atributos de la sobemnía, por 
tener la autoriJad y el imperio para ha,
cerht efectivn, el que acuerda o niega ltt 
autorización. -· Entre nos .. tros, este prin
cipio no puede dar lugar a dudas, er, pre
sencitb de lo establecido en el Código Ci
vil y en los Arts. :318 y .370 del Código de 
Comercio. - Es algo así como una dele
gación de la sobemnítt lo que da existen-

ci<t moral a una asociacwn sin nombres 
re::;ponsables, y en Lt que Lt personeri<t se 
adjudícn al C011junto del capital de cada 
uno, limitando las responsabilidades res
pectivas.- Es elemental y de simple buen 
sentido, que el soberano argentino no ha 
debido delegar y 110 p1lede c.:ontinuar de
legnudo en una sociedad en ht que se li
mita el derecho de los argentin0s. 
No es menester invocar textos legales ex
presos, ni fund<lrse en antecedentes doc-
trinarios para que estas ideas queden sus
tentadas. - Si la Constitució11 Nacional 
en su Art. 16 ha abolido las prerrogativas 
y declarado que todos sus lwbitantes son 
iguales ante la ley y admisibles en los 
empleos sin orm condición que la idonei
dad, es inaceptable que se consienta, que 
se creen prerrog<ltiv<ts y privilegios pam 
una eolectividnd determinada y se cierren 
las puertas de los empleos superiores de 
una creneión jurídica nrg·enti11a, <i. los hi
jos del país. - He dieho ya, que hay 
motivos superiores pant exigir ht modifi-· 
eación del Art. óG de los estatutos del 
Ban<'.o },_;spaüol, y esos motivos son bieu 
evidentes. -- No sólo hay convenieneia 
en ello, sino que la nutoridnd pública tie
ne el deber de contribuir por todos los 
medios, a que se ac:entúen lo~:~ prestigios 
de la nncionnlidnd, sin consentir que se 
menoscaben los derec:hos de los dudada
danos. - Por ser este un pnís de inmi
gmeión, en el qne el elemento extmnjero 
representa una parte considernble de la 
población y ejerc:e positiva influencia por 
diversas razones bien conoddas, es im
prescindible--quizás más que en ningún 
otro-vigilar celosnmente que no se pierda. 
ningun<t oportunidad para confirmar y 
amplíen' el principio de la nacionalidHd. 
- Lo que debemos procurar, es que~ de
saparezcan en la rnnyor medida posible, 
las sepnr<teiones entre nacionales y extran
jeros; que no se formen col el: ti vid<tdes só
lidamente vinculadas por el lazo único de 
la respectiva rwcionnlidnd; que el elemen
to extranjero, se diluya lo más rápido y 
absolutamente que sea posible dentro del 
elernento nacional; que no se establezcan 
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diferencias-siempre odiosas por otra parte 
-por la sola drcunstnncia de hnber na~ 
ciclo en el país o fuera de él. -- Si to~ 
das estus aspirnciones se contr:ll'Í<ln, se 
impone impedir que así sea. - ~iguien~ 
do llll<l tendenci<t cuya, sabidm·ü1 no pue · 
de dis(;utirse, la l~epública se preocup;t de 
que en todtts las escuelas del territorio se 
dé una enseiíanza vurch\ deramen to nacio
nal, cuidando el idioma, ln historia y l:t 
gE.ogrilfí;t. - En este sentido existen pre
ceden tes coateg·óricos, que de m uestt·:m has
ta dónde lM sido siempre preocupnción 
de nuestras autoridades, la formaeión de 
la nadomdidad. -- Conozco un C:\so que 
es típico al respecto. -Hace mús de :2~) :liíos 
se estableció en un p:1rtido polítko de ht 
Provincia de Buenos Aires, unn. escuel:t 
italinn:1, donde !JO se onseiíab;t el idium;t 
nacional. El Presidente del Consejo Esco
lar local Dr. Cosme Beecar, exigió que se 
modificctl'<l el plan de estudios y que la, 
enseiíanz<t se hieier;l. de acuerdo con los 
progr<lmas oficiales, bajo a perci bi miento 
de clausurar la escuela si ilSÍ no se llací;L 
- La Sododad que 111<111 tenía el estable
cimiento desacoató la orden y la escuela 
fué cbusurtlda. Se produjo un grave coou
flicto que se llevó ante el Gobierno de la 
Provinda v creo que hasta hubo inter
vención cl.i/)lomútica. -- El Asesor de Go
bierno¡ que lo era el malogrado Dr. Lu
cio V. López, dict;tminó en esa oportuni
dad dicíendo que las resoluciones del Con
sejo Escohr local, debhtn mantenerse por-
que eran acertadas. Observó que no eran 
indbpensables tex:tos legaks pnm fundar 
una resoludón de esa cl,•se, porque era 
elemental el derecho del Gobierno pa
ra ex1gu· que la educación se diem en 
la fornm que él lo creyer;t con ve
ni ente; que no podía ponerse en duda 
la atribución para impedir que se 111<1!1-

tu vieran escuelas que con trariar<m los 
propósitos oficiales. etc., etc. -- Dentro 
de las mism<ts ideas y persiguiendo idén
ticos propósitos, se ha exigido siempre 
que las sociedades con persClnería jurídi 
ea, aun t.;Uando e;;tén constituidas por ex
tranjeros, redacten sus netos oficiales en 

idioma nacional; y V. E. lm teni<Jo opor
tunidad de ratific:ar estos principios, 110 

sólo en el Deereto Hegl:1111ent:trio de 17 
de uo\iembre de Hl08, sino tnmbién en 
un enso pnrt:ieular, disponielldo que mH¡, 
sodedad con personería, jurídieH optnn¡, 
entre o! retiro de esa personería o la su
presión de un <lrtíeuio del estatuto que 
establecía que el idioma de ];¡, soeied<ld 
ern d italiano. - Tendiendo siempre <t de
fender los intereses superiores ele h1 eiu · 
dadanL1, la íutegridad de los dereehos po
Jítieos y el mús ;lhsoluto respeto a la so-
beranía del l~stado y a los privilegios de 
la naciou aliclad, no h:\c.e m LH:.ho tiempo 
que el Sr. Promn·,¡cJor Piseal de la Na
eión se opuso en forrnct categórica, pro
duciendo un did:\men que es coneluyHn
te, a que se aeordam personería j urídic~¡, 
a una sociedad lll<lsóuien, cuya constitu
ción pareció em restrictiva de la im1e
pendcncia absolut<l de los eiudadanos que 
entrclr<m a la asociación. - En el caso 
no habüt ninguna incapacidad o restricción 
expresamente detonninada, sino qtw se 
oblig·:lba a los afiliados a la obediencia, 
n las decisiones de la logia, fl1 todos los 
netos de su vida c~ivil y política. - I~so 
bastó para que el Sr. Procurador General 
se. alarmnnt por lns e<•nsec·.uencicis que 
podría. traer en en ejercieio de los dere
chos electorales, etr:., etc., y el Poder Eje
cutivo adoptó sus conclusiones, negando 
la personería. - Si t;lle&: son los prece-
dentes, es evidente que no debe subsistir 
el Art .. ó6 de los estatutos del Banco Espa
üol. - Por otra parte cabe presumir que 
los miembros de lit colectividad espniíoht 
que figuran en es<t soeiedud, han de re
conoeer la justieia de estas apreciaeiones, 
teniendo en cuenta, sobre todo, que los 
accionistas del Banco, no espaiíoles, for
man sin duda, una gran mayoría, y que 
es por tanto indefendible la pretensión de 
que hl mHyvríü tenga un privilegio odio
so a su fnvor. - Pienso, Sr. l\Iinistro, 
que la mejor forrna de solucionar este 
asunto, es dictm' un decreto disponiendo 
que, en un plazo prudencial, que podría 
ser de sesent<t días, se modifique el Art. 
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56 de los estatutos, suprimiendo las fm
ses «Y pnr11 serlo, se requiere ser de na
cionalidad española», con 111 preveneión 
de que si corrido ese plazo no se hubient 
hed10 la J1l0difiuwión por los procedimien
tos legales. - El Poder Ejeeu ti vo con si-
dorará borradas del estatuto las frases 
referidas, y el Directorio deberft comuni
car a la Asamblea ln alteración introdu
cida por disposición del Poder Ejecutivo. -
Saludo atto. al Sr. Ministro con mi con
siclemeióu distinguida. - Horario Beccar 
Varela. 

Buenos Aires, noviembre 15 de 190D. -
Excmo. Seüor: - De acuerde> con el Inc. 
2 del Art. 86 de la Constitucióll, el Art. 
318 in fine del Código de Cornereio, ·ha 
eonfiado la misióll de autorizar en su cm
rácter de persona jurídíca, a todas las HO-

cied;;\des anónimas que se inicien o se 
formen, siempre que, como esa disposición 
lo estatuye, en su texto y en espíritu, su 
fundaeión, organización y estatutos sean 
conformes a las disposiciones del código 
mismo, y su objeto uo sea contmrio al 
interés públic.:o. - En mi sentir la pres
cripción de la cláusula 66 de los estntu
tos del Banco Español, a que se refiere 
la precedente nota, no es violntoria de 
las disposiciones del Código de Comercio, 
ni es contraria al interés público. -
Ninguna prescripción legal se opone a 
que uua sociedad establezca requisitos 
especüiles, como la nacionalidad, en la 
persona de su presidencia, basta recorrer 
lo que ol código estatuye sobre adminis
tración y dirección de las sociedades anó
nimas para apercibirse de ello. -- (Arts. 
del ~;35 al 346 del Código de ComeÍ·cio ). 
- Níug·una prescripcíón de la misma Ley 
limita eri tal sentido el derecho de los 
accionistas, reunidos en asambla legal, 
c0mo pare~e haber sido aquella en que 
se sancionó la cláusula en cuestión: den
tro del alcance v límites de la interven
ción de V. E. , "en cuanto al cumplimien
to de la ley, 11(• puede desconocer un de-

rec:lto que elltt consngm, desde que ni lo 
prol1ibo ni lo eontrnría. - El interés pú· 
blico no puede sentirse herido por las 
dis nosiciones de orden in terno de una so
cicdltd privada qLte no atac.:it mmlifiestn,
la ley ni la moral; no basta en mi sentir 
el rcq uisito. de una nacíonalidüd determi
naclit para la prcsidcnci<t de u no com paiíía. 
anónima, en qno las personas son el aece~ 
sorio y el C<1pital lo primero, p<tra poner 
en peligro y <l ún en nlürma hL integridad 
y desenvolvimiento do la nacionalidnd ar
gentina, asentada sobre l.Jases l.Jien extra-
11m; nl mundo limitado y eonocido de mm 
socieclarl prl V<tda y simplemente comercial. 
- Tam po~o puede sen tirso afectado aquel 
interés, porque los accionisti<s de es't so
ciE:cdad, usnndo de un dereeho, hayan san
cionado b restricción de que me o~upo, 
c:omo lo podría si mañana esos mismos 
aecionistas, usando del mismo dorec.:ho7 

borraran la restricción que crearon por 
propia voluntad. -Considero inaceptables 
lns analogías que croen enc:ontrarse entre 
la cláusula observada y lo que afectlt el 
orden público como la edue<teión, el idio
ma nacional y la manifiesta violadón, en 
estatutos soeiales, de leyes de la Nación 7 

heelta:: notar antes de ahora por el que 
suseribe, y reputo que V. E. debe nl.Jste
nerse de dar e:.urso a la observación que 
se formula en el caso, por la Inspección 
de Justicia, mandando lll'Chivar e::;te ex
pediente:.. - Julio Botet. 

Buenos Aires, octubre i31 de Hl 1 O. 
Visto este expediente iniciado por el B<m
co Espniíol del Hío de ht Pinta, pam ob~ 
tener la nprob<teión de las reformas in
troducidas en sus Estatutos por lit Asam
blea general extmordinaria de acdonistas 7 

consti tuída y celebradit en fornM leg,ü el 
día 10 del corriente~ atento lo informado 
por la Dirección General de Justiciil; y 
eonsiderando que los interesados han acep
tado las objeciones hechas por esta re
partición á determinados artlculos de los 
nuevos estatutos, a fin de ajustarlos a las 
disposiciones del Código de Comereio y 
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Decreto Beglamentn.rio de 17 de noYiem
bre do 1908. - Que la mismu Inspección 
Geuer:1l de Justicia. ul rcfc·rinw al A rt. G 1, 
reproduce su nota de ó de noviembre de 
Hl09, q11e conviene poner en conocimien
to del Directorio del Bnneo, sin que esto 
importe excluir de la aprobnción de los 
Est<~tutos la clúusuln observnd<t en aque
lla nota, en virtud de las consid ·rar~iunos 
del dict;¡men del :Sr. Procurador General 
de la Nación, --- El Presidente de la _,_Va
cián Ar_qentma Decrl?ta: Art. 1. 0 

Apruébanse los nuevos EstHtutos del Ban
co Espaiíol del Hío de la Ph1ta, eorrientes 
de fojns ciento cinco IJ05l a dento vein 
tkLwtro (1:¿4), con l;¡s' modific<~eiones c:on
sig11ad;1S en el escrito de foj;¡s dento 
treinta (L30) y siguientes, debiendo <:.um
plirse lo dispuesto en el ;\ rt. 2\Jo del Có
digo de Comereio, dentro de los pl;¡zos 
e::,t;lblecidos en el "\rt_ 21 del Acuerdo l{e-
glament;lrio de 17 de noviembre de HW8. 
--- 1\rt. :2.0 Hemít;¡sc; una copia del infor
me de la Inspección General de Justicia 
de fecha ó de noviembre ele 1 f)09 al Di 
rec:torio del B<llWO. -- Art. i3. 0 Publique
se, dése al Hegistro 1\;Jciunal y Yuelva a 
la lnspeceión Geuer;d de J usticüt. 
Saenz Peita. - Juan JI. Ourl'o. 

3440 

DECHE'ro ?\O:IIBIL\?\Do ,JcEz FEDEHM~ DE Jc-n.Y 

,\L nocTon CSsn:L(J APAIUCIO 

Buenos Air0s, lloviembre 14 de HllO. -
Visto el acuerdo prestado por el Honora
ble Seundo, - El Presideute de la Xación 
Argrntina - Dfcreta: - Art. 1.0 1\óm
brase Juez Federal de In Secdón de Ju. 
juy, :ll Dr. D. Cústulo Apmício.- Art. 2. 0 

Dir(jase a l<l Suprema Corte de .Justicia 
la 11ota aeordada a fin de que se sirva 
tomar <ll Dr. Ap;lricio el jun1mento que 
prescribe el Art. 17 de la Ley ele 16 de 
octubre de 18ti2; comuníquese y arduve
se. -- Saenz Pei'la. -- Juan 111. Garra. 

3441 

DECRETO NOMBRANDO JUEZ FEDERAL DE SAN 

LUIS AL DOC'l'OR lVIARL\?\0 S. CAHRERAS 

Buenos Aires, noviembre 14 de 1910.
Visto el ncuerdo prestado por el H. Sena
do de la Nación, --- El Pl'esidenfe de la 
Nación A?'_qentina - Decreta: - Art. 1.0 

N ómhrase Juez Fedeml de San Lub al 
Dr. l\Iariano S. Carreras, quién prestará 
ante ln ;Supn~ma Corte de Justicia el ju
nmlOnto que prescribe el Art. 17 de la 
Lev de 16 de Odubre de 18G2. - Art. 2. 0 

Nó-mbrese Defensor de Pobres, in en p:wes 
y ausentes de dicho Juzgado, en reempla
zo del Dr. Carreras, al Dr. Santos B. Fu
nos. Art. i).° Comuníquese, pnblíquese, 
etc. -- Saenz Pefw. ·- Juan 111. Gm·ro. 

3442 

DECHE'l'O DEHOGAKDO OTIW QUE AC'l'OIUZ,\lL\ A 

JA Co:\H'A~ÍA IKniOBILIARL\ Fru::\CO AuGE~> 
TI?\A PAR\ FCJ\CIONAR cmro A:c\Ó?\BU. 

Buenos Aires, noviembre lo de 191 O. 
C / ~)'131.- Visto este expediente; atento lo 
informudc y pedido por ht Inspeceión Ge
neral de Justicin; resulta11do que la Com
puüí;t Inmobili<lritt Franco Argentina, ha 
re,;uelto su liquidación en asttmblea g;ene
r;il ordiu<•rl<t celebrada el 27 ele Septiem
bre último, pcr lwber vencido el pl<~zo de 
su clurnción fijado eu cinco aiíos por el 
Art. :v de sus 0statutos; y eonsiderando 
que, de 0onformidacl c1m el Art. 4;) del 
Decreto Hcglamenturio de la Inspe<:-dón 
Gencr;d de Justicia de fecha 17 ele No
viembre ele 1908, corresponde el retiro de 
la personería jurídica aeordado a la so
ciedad referida. - El P1·esidente de la JVa
ción Argentina '--- Decreta: - Art. l. 0 De
rógase el Decreto de 28 de Septiembre de 
HJUó que autorizó a ht sociedad Compa
üia Inmr>biliaria Franco Argentin<t para 
funciom1r como anónim<I, por habnr entra
do en liquidación. - Art. 2. 0 Publíquese, 
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dése al Registro Nacionttl y vuelva, a l<t 
J ns ¡_;ección de J ustí~in, a sus efe.etos. 
Saenz Pei'la. - Juan J1I. Garro. 

3443 

DIWHETO AUTOIUZANDO A LA SociEDAD C::-:ró~' 

P"I.STOHIL PARA ESTABLECE!~ t;::\.1. SCCCHSAI, 

DE SUS OPEIUCIO:\'ES EN EL PAÍS. 

Buenos Aíres. octubre 22 de 1\llü. -
E:s::cnw. Seüor: - L<t sociedad Unión Pas
toril <.:oustituida en Bélgica, lo ha sido le
g,dmente con arreglo <t las leyes alli vi
gentes sobre bies actos (de 18 de J\Iuyo 
de 187;j y 22 del mismo mes de 1886 ). 
- En tal situación requiere permiso para 
esttlblecer una sucurs<ll o ngenchL de sus 
operaciones en la 1\epúb!icct, lo que no 
puede negárselo, de acuerdo con los tér~ 
minos expresados del Art. 287 del Código 
de Comercio. - - Lejos está en mi concep
to, la asodación recurrento de encuadrar 
en el Art. 286 dPl mismo código, según 
sus terminas actuales (Ley i:\028 ), porque 
según el te:s::to expreso del Art. 2 de los 
estntutos, sus negoci;:,s son en Bélgica, en 
el ex.tmnjero o en los f<~stados de Sud 
América, lo que no puede desvirtuarse 
con la simple presuudón de propósitos de
termilllldos y contr<lrios, porque su capi
tal no ha sido lev;tntado en b República, 
dado que sus acciones se han emitido en 
Amberes, siendo de presumirse que, co
mo es de práctica, el capit<tl se h<<ya le
vantado en el domicilio de su constituc:i •n; 
no bastando, por otrtt p11rte, el aporte del 
socio Bunge a que se refiere el Art. 7 de 
los estawtos, d<tdo que eso es mits un em
pleo del C<tpital que el capit:tl mismo, el 
qne queda sujeto, por otrü parte, a los 
Arts. 8, 9, 10 y 11 de los mismos; porque 
fuera de lo dicho, la sociedad recurrente 
entiende tener ~u domieilio, directorio y 
lugar de asamblea de socios de Amberes 
( Arts. 3., 17 y 3ti de los Estatutos) lo que 
la saca, aun bajo este punto de vista, del 
Art. 286 y la pone dentro del Art. 287 

del Código de Comereio. - Sirva de pre
cedente eficaz en apoyo de tales opiniones 
mi dictamen v Decreto del P. E. de J Ll
lio 14 de 1905 el primero y de 27 del 
mismo mes y aüo el segLmdo, en la cues
tión SLtscitad<.t a propósito de la e:s::isteucin 
como persona jurídica de l<t socied<td in
gles<t Brigt Light nnd Power. - Opino, 
en c.onsecuencia, que V. E. estct en con
diciones de acordar lo que solkita baso
ciación Unión Pastoril recurren te, una vez 
efectuado el registro y publicaciones que 
refiere el .'l..rt. 2~7 del Código de Comer
cio, que Lt comprende en el <:<Lso. - Jz~
Zio JJotet. 

Buenos Aires, 11oviembre E) de Hllü.
U j lo. --Visto este expediente; oída la Ins
pección Gener;;J de Justicia, y - Consi
derando: - Que la sociedad Unión P<ts
toril htt sido constituídtt en Amberes ( Bél
giea ), por accionistas residentes en es<.t 
ciudad y con el objeto de explotar estan
c:ias o biene.:,; inmuebies flll los Estados de 
b America del Sud o en otras partes, es
tableciendo como lugar para ltt residemja, 
de su Directorio y celebración de sus 
asambleas, ln misma localidad en quo h;t 
tenido origen; - C.),tte el capital social ha 
sido sutscripto por lus accionista'! funda
dores, cuyo domicilio en Amberes está 
certificado por un instrumon to público, 
regido, en cuanto a su furmn, por lüs le
yes del p<tis en que fue otorg;tdo, sin que 
modifique l<t situtwión emergente riel ac
to constittltivo ltt circ.unstanciü de que 
lns propiedades dad<ts en pago por tillO de 
los subscriptores de acciones, estén radi
cadas en la Repúblic,a Argentina, de::;de 
que la operctción se trnduce, en último 
análisis, en Ull<t venta de bienes a ln so
ciedttd misma, que puede <ldquirirlos en 
cualquier otro, según lo dispo'lC el Art. 2. 0 

de sus Estntutos; - Que las condkiones 
acredi tndas por ht sociedad ¡:¡eti<:ionante 
la colocan dentro de los términos del Art. 
287 del Código de Comercio, teniendo de
recho a obtener, por consiguiente, y dado 
que sus est;ttu tos no contienen dis posicio-
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nes eontrarins a las leyes de orden pú
blieo, la autoriz<teíón que solieib pnra 
estahleeer en el país uua sueursal de sus 
openwiones. - Por hts c,onsideraciones 
expuestas y bs eoneordnntes del dieta
men del :-'r. Procurador Genend de ht Na
ción, - El Presidente de la .LVación Argen
tina -- Der:reta: - Art. 1. 0 Autorízase a 
la Sociedad Anónima Unión Pnstoril, a 
estableeer una sucursal de sus opera<.;io
nes como lo soliei tct, siendo en tendido q ne 
se le C•Jnsiderará domkiliad;t en este país 
para el ejercicio dfl los derechos y eum
plimiento de las obligaeiones que en el 
mismo se originen, y sujeta en su funcio
namiento, a dísposieioues dictadas o que 
se dict<1ren para las so(:iedades de su da~ 
se. - Art. ¿?, 0 El represen tan te de la ,')o_ 
cied;td procederá al registro y publicaeión 
de los actos sociales a que se refiere el 
Art. 287 del Código de Comercio dentro 
del Dlazo sefíalado en el Art. 21 del Acuer· 
do Üeglamentnrio de 17 de noviembre de 
1908 y antes de comenzar las opera<.:iones 
de la t;U<:ursnJ. --- Art. ;3. 0 Publíquese, dé
se al Hegistro N aeion;1l y y u eh' a este ex
pediente a la Inspeeeión Geneml de Jus
ticin, a sus efec:tos. -- Sáenz Peiía. -- Jnan 
1lL Oan·o. 

3444 

DECHETO ACOHDX:'\110 1:'\D"CI:ro /d, PE:'\ADO 

_,:\_, UALLI 

Buenos Aires, noviembre J[) de HilO. -
Exp. i321 j G.- Vist<1 ht preeedente soli
citud de gT<teia formuladn. por el preso 
Angel GalLi, quién por el delito de defrau
dación eumple ln pen<t de dos afíos y me
dio de prisión, im¡Juesta por el Sr. Juez 
de Senteneia en lo Criminal, Dr. Sotero 
F. Vázquez; teniendo en cuenta la buena 
eondueta, observada. en la prisión y la 
menor edad del rec~urrente, - El J->¡·esi
dente de la Náción Ar,qentina, en uso de la 
facultad que le confie?·e el Art. 86, inciso 
6'. 0 ele la Constitución Nacional, -- Decreta: 

- Art. 1.° Concédese indulto del. tiempo 
que lo falt<¡, pnra <.;umplir su <.;ondona al 
preso Angel Galli.- Art. 2.° Comuuíquese7 

cte. --- Sae;¡z Peíla. -- José 1li. Gar1'o. 

3445 

DECHJcTO FI.JA:'\DO LA .Jt;IUSDICCJÓX DE LOS ,Juz
GADOS DE PAz Y ÜFICI:'\As rmL HE<ii:->TIW Crn1J 
DEf, CucuuT. 

Buenos Aires, noviembre lfJ de 1910. -
En merito de lo 111<lllifestado en el prece
dente informe, - El Presidente de 1a Na
ción Ar,qentina -- Decreta: - Art. 1.° Fí
jase a los Juzgados de Paz y Ofic:inas del 
Registro Civil de Chubut, que a eontinua
ción se indican, las sig·uientes jurisdiceio~ 
nes. --- Cololaché:- por el Norte el Te
rritorio de llío Negro, o paralelo 42; por 
el Sud, hasta el !{[o Chnbut; por el Este, 
hasta la .Sierra del Pedrero, tomando una 
línea desde el paralelo de Norte a Sud, 
hasta eneontmrse en el río Chubut; por 
el Oeste hast<t el río Pieo. - Las Plumas: 
--Por el X orte, hasta el arroyo Mirasol; 
por el Sur, hasta la Sierra Cuadradu; por 
el I'~ste la bnjada del Valle de r\Jsim1; por 
el Oeste, hasta la bajada dr Roque Tri
ple. - Pnso de Indios : -- Por el Norte, 
hasta el :1rroyo Perdido y Gono Frigio; 
por el Sud, Cm1adón Pelado; por el Este, 
bajada de Roque Triple. -- Art. :2.° Co
muníquese, puhlíquese, dése nl Registro 
Nueional v arehÍ\'ese. - 8áenz Pefía. -
Jnan .kl. Ga?'?'O. 

3446 

DECHETO APIWIL\:::\DO L.\:S HEFOIBL\S I:'\TIWDT:

CIDAS E:'\ LOS E:-;T_\'JTTO:'i DE LA 80CJEDAD 

A:::.;-ó~BIA PELETEHÍA ¡\HGE:'\Til:\,\. 

Buenos Aires, novienbre 15 de LDlO.
P/-±:27. - Visto este expediente del que 
resulüt que las reformas de estatutos, 
cuya aprobadón se solicita, fueron san-
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domtdas en asambln extraordinaria de 
bidmmmte celebrncln; y atento el precedente 
dict;tmen de la Inspección General de 
Justicia, -- El Presidente de lr1 Nac·ión 
Argentina. - Decreta: - Art. 1.0 Aprué
banse las reformas introdueidas en los 
estatutos de la sociedad anónima deno
min~tdn Peleterí<t Argentina, por la a'am
blen, general extrar>rdiunrin, celebrada el 
11 de oct,Jbre último, en los términos 
consignados de foja~ treinta y cuatro (;34) 
.a treinta, y ocho (i~S), con las modific<t
ciones y aclanwiones contenidas en los 
escritos de foj;ts t.uarent<t y cuatro (44) y 
cuurenta y seis (4G) de este expediente. 
Art. 2.0 Dése cumplimiento al Art. 295 
del Código de Comereio, en los plazos 
prescriptos por el Art. 21 del Acuerdo 
Heglamentario, publíquese, insértese en 
el Registro Nal·.ioual y vuelva a la Ins
pección Gener;t.l de .J usticht, a sus efectos. 
- Sáenz Peña. - Juan Jll. Ga1'ro. 

3447 

DECRE'rO APROBA:":DO LA REFOR:iliA DE LOS ES'L\

'rUTOS DE LA SociEDAD MoLINos I-IAmKEROS 

Y ELEVADORES DE GRANOS. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910.
Visto este expediente, del que resulta que 
las reformas de estatutos, cuya aproba,., 
ción se solicittt, fueron debidamente san~ 
cionadas y no afect<tn las leyes del país; 
atento la dictaminado por In Inspección 
General de J usticin, - El Presidente de 
la Nación Ar,qentina.:.__ Decreta: - Art. 
1.0 Decláranse incorporadas a los esta
tutos de la sociedad anónima belga de,., 
nominada l\lolino Harineros y de Eleva
dores de Grarws las reformas introducidas 
por las as;tm bleas celebradas en Bruselas 
el 30 octubre de 1905, el 31 de julio de 
1906 y el 21 de marzo último, en los 
términos contenidos en las copias tradu
citlas corrientes de fojas diez ( 1 O) a treinta 
y nueve· (39) de este expediente; debiendo 
cumplirse previamente el Art. 295 del 

Códi;o de Comercio, en el plazo precripto 
por el Art. 21 del Acuerdo Heglameut¡¡rio 
- Art. 2. 0 Publíquese, dése al Registro 
N acionnl y vuelva a la Inspección Ge
neral de .J ustid<l,, a sus efectos. - Sáenz 
Peiia. -- Juan 11:!. Garro. 

3448 

DECRETO DEIWGX\"DO 01'lW QUe At;TO!UZABA A 

LA SOCJElHD DEPÓSITOS Y l\IERCo\.DO DE l\IA

DEIL\ P"\.!l.\ 1-T::\CIO::\o\I{ CO:i\10 ANÓ::\I:i\IA, 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910.
Visto que la Sociedad anónim<t Depósito 
y Mercado de l\Iadem ha resuelto su li
quidaeión en la asamblea, general extra
ordinai-üt de accionistas que tuvo lugar 
en forma legal y en primera convocato
ria, el día 19 de marzo del corriente afío, 
de conformidad con los Arts. 06 y 66 de los 
estatutos y con el ArtÍ<:ulo 354 del Código 
de Comercio, por haberse efectuado la 
venta del terreno e instalaciones repre
sentativas del capital social; y atento a lo 
dictaminado por la Inspección General de 
Justicia, El Presidente de la Nación 
Argentina. -- Decreta: - Art. 1.0 Deró
gase el Decreto de 12 de septiembre de 
1906, que autorizabt1> a la sociedad Depósi
tos y l\Iercado de l\Iadem para funcionür 
como anónima. - Art. 2. 0 Publíques"l, 
dése al Registro Nacional y vuelva a 
la Inspecdón General de Justicia, a sus 
efectos. - SáenzPei'ía. - Juan Jlf. Gnrro. 

3449 

DECRETO PI.JAXDO LA JDRISDICCIÓN DE LOS Jvz

GADOS DE PAz Y OFICINAS DEL REGISTRo Cr

VIL DE CA:i\IAROXES y CABO RASO. 

Buenos Aires, noviembre 15 de 1910. -
G/390. - De acuerdo con lo manifestado 
por la Gobernación del Chubut, - El 
Presidente de la ]{ación A~·gentina. - De
cl·eta: - Art. 1.° Fijase a los Juzgados 
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de Paz y Oificinas del Registro Civil de 
Camarones y Cabo Ras0, la siguiente ju
risdicción: -- Camw·ones: - Por Norte, 
hasta Arroyo Salado, por el Sud, h<lsta 
l\Ialn spinn; por el Oeste, hnsta 1\Ieseta 
Cuadrada, y por el Este, hasta el Océano 
Atlántico, - Cabo Raso: -- Hacia el 
Norte, hasta J)os Pozos; hitcÍ<t el Sud, 
hasta Arroyo Salado; h~tda el Oeste, basta 
Río Chico; y hacia el Este, hast<t el Océano 
Atlántico. --- Art. 2.° Comuníque~e, pu
blíquese, etc. -- Sáenz Perw. -- Juan J1:f. 
Garra. 

3450 

DECRETO DEHOGANDO O'l'RO QUE AUTORIZ,\BA _\_ 

LA CmrPAXÍA AzucARERA DE BuENOS Aum;~ 

PARA FUC\CIONAR COMO ANÓNEIIA. 

Buenos Aires, noviembre lo de 1910.
Visto este expediente, del que resulta que 
sociedad Anónima Compafíh;, Azucarera 
de Buenos Aires en asamblea general ex
traordinaria debidamente celebrada, r-esol
vió su disolución por no estar eH condiciones 
de llenar los fines para que fué creada; 
y atento lo dietmninado por la Inspección 
General de Justicia,- El Presidente de la 
Nación A1·gentina - Decreta: - Art. 1. 0 

Derógase el Decreto de 12 de abril de 
1909 por el que se autorizó a la mencio
mtd<t sociedad para funcionar con el cnráter 
de anónima. -- Art. 2. 0 Publíquese, dése 
al Registro Nacional, y vuelv<t este expe
diente a la Inspección General de Justicia, 
a sus efectos. - Sacnz Pefía. - Juan 
Jl:f. Gano. 

3451 

DECRETO APHOBANDO L,\S HEFOH:\L\S IC\THOD1~·cr

DA:S EC\ LOS ESTA'lTTOS DE LA ASOCL\CiÓX 

CENTIW DE AL:\IACENEHOS. 

Bueuos Aires, noviembre 15 do 191 O. -

Visto que las reformas de estabtos cuytt 
aprobación se solicita, fueron sancionadas 
en una asamblea debidameute constituí
da y celebrada; y de c-onformidad con el 
dictamen de la Inspección Genernl de 
.Justicia, - El Presidente ele la Nación 
Argentina --- Decl'da: - Art. 1.0 Aprué
banse las n~formns introducidas en los es
tntutos de Lt asociadón Centro de Alma
ceneros por la as<tm blett general extnt or
dinaria de socios celebn1da el :27 de sep
tiembre ppdo., en los términos consigna
dos en la copia del acta corriente de fo
jas ciento veintiocho ( 128 ) a ciento trein
t;l ( 1!30 ). - Art. 2. 0 Publíquese, dése al 
Reg-istro Nacional y vuelva este expedien
te a lrt Inspección General de Justicüt, <t 
sus efectos. Sáenz Peita. -- Juan 111. 
Garra. 

3452 

DECHE'l'O APROBANDO LAS REFORj\L\S IC\THODCCI

DAS EN LOS ESTA'l.'UTOS DE LA Socn:D,\D 
ANÓNDIA ConrPAxÍA l\flNERA Los BAYOS 

Buenos Aires, noviembre 15 de 1910. -
CJ6ol. --- Visto que las reformas do es
tatutos cuy<t aprobación se solicita fueron 
saneionadas en asamblea debidamente ce
lebnlda; y atento lo dictaminado por la 
Inspección General de Justicia,-- El p¡·e
sidente de la Nación Argentina - Decreta: 
- Art. 1. 0 Apruébanse las reformas intro
ducidas en los estatutos de la sociedad 
anónima Compani<t i\Iinera Los Rtyos por 
la asamblert g·encrnl extr;¡ordinaria cele
brada el lO de octubre último, en los tér
minos consignados a foj<lS cincuent<t y 
seis vuelta y cincuenta y siete (~)¡:: vta. y 87) 
y con la ampliación del Art. 44, conte
nida en el escrito de fujns sesenta y cua
tro ( 64 ) - Art. 2° Désc cumplimiento 
al Art. 298 del Código de Coll!ercio en 
los plázos que establece el Art. 21 del 
Acuerdo Heglamentnrio, insértei'e en el 
Hegistro Nacional y vuelva a la Inspec-
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c;on Gener;ll de Justicia, a sus efectos. 
·- Saenz Pe·ña. - Juan 1.ri. Garro. 

3453 

DEcRE'l'O AUTORIZA?\DO A LA SociEDAD CABAÑAS 

Cono CoMPANY LDII'l'ED PARA FUNCIONAn 

co;.vro ANÓNiliL\. 

Buenos Aires, noviemhre 19 de 1910. -
Exp. C/o7i3. - Visto que la sociednd re
currente ha satisfecho h1s exigencias del 
Art. 318 del Código de Comereio y pue
da, por lo tanto, adquirir el <~11rúeter que 
solidta; ;ttento lo dict11minndo por l<l Ins
peceión General do .J u::; ti da, - El Pre.'<Í
dente de la Yación Argentina - DPel'!-ta:: 
- Art. !." A utoríznse a la soc:iedad de
nomimlda C<1b<tñns Cobo Comp<uty LAmi
ted, pnrn funcionar eorno nnónimn y nprué
lmnse sus estn tu tos C< •!Tientes de fojas 
diez y nueve ( Hl ) a foj<IS ( 2;:1) veinti
trés; debiendo nutes de empezar el giro 
de sus operac~iones cumplir lo dispuesto 
por el Art. 319 del código cimdo, dentro 
del pl11Zo preseripto por el Aeuerdo Be 
gl<tment;trio. - Art. 2." Publíquese, dése 
nlHügistro Nacional y vuelva a la Inspee
eión General de .Justü:in, n sus eteetos. 
- Sáenz Peí'ía. - Juan ¡"Ji[. Gan·o. 

3454 

DECRETO APROBANDO LAS REFOIUL\S INTRODUCI

DAS EN LOS ES'l'ATUTOS DE LA SOCIIWAD 

Ac-.:óc-.:r:cvrA CoMPAÑÍA DE TIERRAS DEL ÜEs·r:r-:. 

Buenos Aires, dit:iembro 1.0 de 1910. --·
Visto que las reformns de estntutol:l, cnya 
aprobneión se soli('.itn, f11erot1 S<tneionndns 
en a::;<tmblen ex:traordin<trici debidamente 
c:elelmtda; y atento lo dictnminndo uor ht 
Inspec;c;íón Cl-enenll de .Jusricin,- El Pre
sidente de_ la NaciJn ArgPntina - DeCI'etn: 

A pruébnn!-e las refurm;t s introd ueidas 
en los estatutos do ln soc:iedad anónima 

denominada Compafíín de Tierras del Oes
te por la asamblea general extraordin<t
ria eolebmda el 2t5 de septiembre último, 
en los términos c;onsignados en In, c;opia 
del ueta c:orriente de fojas diez y nueve 
( 1\)) a veintitrés ( 2;) ), eon las acl<tm
ciones c;ontenidns en el escnto de fojas 
veintisiete ( :27) de este expediente . 
. Art. 2 ° Publíquese, dése <~umplirniento al 
Art. 29:") del Código de Comercio en los 
plazos preseriptos por el Art. 21 del 
Ac;uerdo Heglamellt<trio, insértese en el 
Registro :0l'aciounl, y vuelva a la Inspec
ción ~~eneral de .Justic;ia, a sus efec:tos. 

- Sáenz PdícL. - Juan 111. Garro. 

3455 

DECRETO DEIWGANDO OTRO QUE AUTORIZABA A 

LOS JuECES FEDERM,ES DE LAS PROVI:XCL\S 

Y I.1ETIUDOS DE LOS TEimiTORIOS NAciONALr,s 

A EXPEDIR PASAJES. 

Bnenos Aires, diciembre 1.0 de 1910. -
Consú&mndo: - Que ln nutoriz;tc:ión ncor
dndn, a los Sres. Juec;es Pedenlles de lns 
Pro vi n das v Letra dos de los Territorios 
Nacionales pnrn. otorgar pns<tjes en cnsos 
determinados, h<t dndo origen a dificultn
des de coutnbilidnd al prnetiearse la li.
quid;tc:ión de lns cuentas presentadas por
lcts Empresas de Transporte, y Que, 
en los L:asos urgentes de trasl<tción de 
presos, o de los mismos Juet;es para el 
cumplimiento de diligeneias oficial Ps, pue
den requerirse y otorgarse por telégrafo 
los pas;;jes respedivos, - El Presidente 
de la Nación Al'gentina - Decreta: -
Art. 1.0 Derógnse el Decreto de focha 10 
de enero de l\:l07, por el que se autorizn
ba a los Jueces Pedernles de las Provin
cias v Letrados de los Territorios N aeio
nnlPs" :t expedir pasajes por cuenta del 
Depnrtarnento de Ju:;tiein. - Art. 2. 0 

Reeúbese In, devolueión de los libros ta
lonnrius de pnsnjes; comuníquese, publí
que,;e y anótese en ln División Adminis
tr;ttiva. - Sáenz Peiia. - Jna.n _11:[. Garra. 
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3456 

DECHETO APlWBAXDO LAS HEFOR:IL\S IX'l'HODGCI

DAS Ei\ LOS ESTATVl'OS DE LA SOCIEDAD 

CooPElH'riYA NACIOXAL DE Coi\SGlllOS LTD. 

Buenos Aires, dic.iembre 1.0 de HllO. ---
Visto que las modific;tciones introducidas 
Bn los estatutos de ht sociedad recurren
te, se njustcm a las leyes y reglamentos 
vigentes, como lo establecen los dictáme
nes del Sr. Procurador General de la Na
ción y la Inspección General de Justicia, 
- El P?'esidente de la Nación Argentina 
- Den·eta: - Art. 1.0 Apruóbanse las re-
formas de los estatutos de la Socied<ld 
Cooperativa Nadonal de Consumos Limi
tada, en la forma consignnd<t de fojas 
ciento uno ( 101) a ciento doce ( 112 ), 
quedando, por lo tanto, dicha sociedad 
autorizada para fuucionar como anónima 
y con la nueva denominación adoptada 
-de La Cooperativa K aciomll de Consumos, 
debiendo previamente cumplir lo dispues
to por el Art. 29ü del Código de Comer
cio, dentro del término reglamentario. -
Art. 2.0 Publíquese, dóse al Registro Na
cional y vuelv:l a la Inspecdón Genernl 
-de Justicia, a sus etectos. - 8aenz Peiía. 
- Juan l.I. Garra. 

3457 

DECRETO APHOBAKDO EL REGLAiiiENTO DE LA 

ÜGAHDIA DE SEGVHID,\D DE LA CAncEL DE Tn;. 
RRA DEL FUEGO. 

Buenos Aires, diciembre 1. 0 de 1910. --
Visto el Proyecto de Heg-lamcnto pam la 
G_uardia de Seg·uridad de la Cárcel de 
Tierra del Pueg-o, redactado por l:t Iuspe-::
Cion General d·~ Jnsticia; y teniendo en 
cuenta las observaciones formuladas por 
Bl Ministerio de Guerra, - Bl Presidente 
de la Nación A1·,qentina -- Decreta: -

Art. 1.0 L:t Guardia de Seguridad que 
preste serYicios en la Cárcel ere Tierra 
del Pucgo, será dad<t por un dest<1Camen
to militar y estará a, las órdenes del lJi
rector o de quien lo represente legalmen
te. - Art. 2. 0 El número y colocadón 
de los centinelas v custodi<1s en el inte
rior y exterior del" Est:;blecimiento s0rán 
determinados por la Dirección. - Art. 3. 0 

Los centinelas deben prestar a los em
pleados el auxilio que les sea necesario, 
y al ser a visada, la fuerz<t que se consi
de re indispensable, debe cnncurrir al si
tío que se indique. - Art. 4. 0 El Jefe 
del destacnmento cumplirú todas las or
denes de la, Dirección, tendientes a man
tener la seguridad y disciplina, de los pre
sos. - Art. 5° Sin autorización de la 
Dirección, no permitirá que h1. fuerza o 
pnrte de ella se separe mas de cien me
tros del cuerpo de guardia. - Art. 6. 0 

Antes de ser relevado el destacamento, el 
Jefe del saliente y del entrante se pre
sentará a la Dirección para dar cuenta 
del relevo. -- Art. 7. 0 A los Oficiales 
que formen parte del destacamento les 
será 'prohibido inmiscuirse en nsuntos de 
orden interno del Establecimiento. así co
mo tener trato alguno con los présos. -
Art. 8.0 El destacamento de guardia, se 
a:lojará en el local especial destinado a es
te objeto. Deberá mantenerlo en perfecto 
estado de limpieza y cuidar de la con~ 
servación de los útiles que le provee el 
Est,tblecimiento. Cu<tnJo lo determine la 
Dirección, el 1\Iédico inspeecionará ese lo
cal pnra informar sobre su estado hisdé
nico. - Art. 9.0 L:1 Diret~ción de la Cár
<..:el dictará lns disposiciones de carácter 
interno que sean necesarias para la me
jor eficacia de las precedentes, a efecto 
de establecer prolijamente las obligacio-
nes de los centinelas y del cuarto vigi
lante, el imTe11tario de las existencias per
tenec.ientes al Establecimiento, etc., siem
pre que no se modifiquen las disposicio
nes militares vig·entes. - Art. 10.° Comu
níquese, publíq~ese y dése al Registro 
Nacional. - S á en.? Peña. - Juan JJ[, 
Garro. 
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3458 

DECRETO APROBANDO LAS REFORMAS INTRODUCI

DAS EN LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

ANÓ:CHMA BANCO HABILITADOR. 

Buenos Aires, diciembre 1.0 de 1910.
Visto que las reformas de estatutos cuya 
aprobación se solicit:l, fueron sancionadas 
en asamblea extraordinaria debidamente 
celebn1da; atento lo dictaminado por la 
Inspección General de Justicia; y consi
derando que el aumento del capital social 
a la suma de ($ ó.OOO.OOO) cinco millones 
de pe~os se htt hecho en prevención del 
desnnollo futuro de la socied<Ld y sin 
que se httya suscripto sino una parte de 
su primera serie de ($ 1.000.000) un mi"· 
llóu de pesos, - El P!'esiclente de la Nar:ión 
Argentina. -- Decreta: - Art. 1.0 Aprué
b;mse ltts reformas in trodueidus en los 
est<Ltutos de la sociedad anónirnü Banco 
H tbilitador por la asamblea general ex
traordinarüt de accionistas, celebrada el 
7 de noviembre último, en los términos 
consignados en la eopi<t del aeta respec
ti V el corriente de fojas (35) treintu y cinco 
a (;38) treinta y oeho, y con las <:1clara-
ciones contenidt\s en el escrito de fs. ( 4o) 
cuarenta y cinco, por la que queda en
tendido que no podrá anuncbrse, sino el 
c;tpiULl que corresponda ¡t las series reül
mente suseriptas y de las cuales se haya 
p<lg'<ldo el 10% respeetivo. -- Art. 2. 0 En 
los phtzos estltl)l ecidos por el A rt. 21 del 
Af5uerdo Regl<cmental'io, dése cumplimiento 
<1J Art. :29f> del Código de Comereio; pu
blíque;;e, in;;éetese en el Registro Nacional 
y vuelva tt la Inspecc;ión Goner,ü de Jus
ticia, a sus efectos. - Saenz Pei2a. -Juan 
.Jlf. Gm·ro. 

3459 

DECRE'l'O DECLARANDO CESAN'l'E AL PROSECRE'l'A

RIO DEL JUZGADO LETRADO DEL NELQUÉN 

DOCTOR 'DON BAYGORRY J\IA'l'HEU. 

Buenos Aires, diciembre 1.0 de 1910. 

Vistas estas actuaciones, atento lo infor
mado por la Inspección General de Justicia 
con referencia a las mismas y a la in
vestigaeión réeientemente practicada en el 
'l'erritorio del N euq uén, y- Considerando: 
- Que la actitud del Prosecret<:trio del 
Juzgado Letrado de ese 'rerritorio, después 
de su suspensión decretada por el Juez 
Letrado y eonfirmadtt por el Poder Eje
cutivo, ha perjudicado en tal forma la 
armonía de sus relaciones con su superior 
que su permanencia en el Juzgado afec· 
taría seriamente la disciplina, siendo de 
notar, por otra parte, que los informes 
relativos a aquel empleado bastarían por 
sí solos p<:tr<L justific<:tr su separación del 
empleo que servía, - Que las acusacio
ne::; del citodo Prosecretario contra su 
superior, sett cual fuere el propósito con 
que han sido formuladas, deben ser 
puest'"" en eonocimiento de la Suprema 
Corte, a los efectos de la superintendencia 
que ejerce sobre los Juzgados Letrados de 
los Territorios Nacionales, - El Presi
dente ele la Nación A1·gentina - Decreta: 
- Art. 1.0 De~:lárase eesante al Prose
eret;Jrio del Juzgado Letrado del N euq uén 
Sr. Domingo Bnygorry 1\Iatheu. - Art. 
2. 0 Remítanse estas actuaciones a la Su-
prem;;. Corte de Justicia N acionnl, a efec
to de ht resolución q lle estime proce
dente respecto de los carg·os formulados 
contra el Juez Dr. Bonet. - Art. 3. 0 

Comuníquese, etc.- Saenz Peña.- Jzwn M. 
Gw•J•o. 

3460 

DECRETO xcTomzANDO A LA SociEDAD REGlE 

GENERALE DES CI-IEl\IINS DE FER ET TRAVAUX 

PUDLICS PARA ESTABLECER EN EL PAÍS UNA 

SUCURSAL DE SLS CPERACIOXES. 

Buenos Aires, diciembre 1. 0 de 1910. -
Vistn que de los doeumentos adjuntos 
resultct eomprobad11 lit eonstitudón difini
tiva de la Sociedad reeurrente en la He
pública Fmnces:t; y teniendo en cuenta 
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el prec.:edente dictamen de Lt Inspección 
General de Justicia, -- El Presidente de la 
Nación Ar,r¡enfina, ~ Decreta: --- Art. l.~ 
AutoríZ<lSo a L1 sociedad extr;wjera Hegie 
Generale des Chemirs do Fer et Trav:tllX 
Publics, pan;, establecer en el país ngen
cüt o sucursal de sus operaciones, debien
do previamente cumplir lo dispuesto por 
el Art. 287 del Código de Comercio, en 
el término estableddo por el Acuerdo 
Heglamentnrio; y quedando sujeta, a l<lS 
disposiciones vigentes o que en ndelnnte 
se dictaren parn, las sociedndes de su gé:
nero. - Art. 2. 0 Publíquese, dé;;e nl He
gistro Nacional y vuelva. a. la Inspección 
de Justicin, a. sus efectos. -- Saenz Poza. 
- Juan ili. Gan·o. 

3461 

DECRETO ACOIWA::\DO PERSO::\ERÍA clUHÍDICA A 

LA .AsocL\cró::-;- XX DE Sm·TnDtBHE DE CE
::\EIUL Prco (PAniPA CE::\THAL). 

Buenos Aires, diciembre 1. 0 de 1910.
Visto este expediente; n ten to ln in forma
do por b Inspección General de J ustit:ia, 
y considerando que el agregndo propuesto 
a los Estntutos de la Soeiednd petieioJWil
to, importa el cumplimiento del "\rt. :33, 
Ineiso o. 0 del Código Civil, porque se re
fiere a la capncidnd de la sododad pnra 
ln adquisición de bienes, est;\Jldo compren
dida esta diligencia en 1<1s facultndes ncur
dadas al represe1,t<1nte de ln soc:iedncl e11 
la escritura de fojas unn, desde que im· 
porta, en ronlidad, el ejercicio de suman
dato, en eunnto so 16 autoriz<t a que cum~ 
pla con todos los extremos de la ley pa. 
m la gestión que se le eJJComiendn, - El 
Presidente de la _;_Yación Argentina De
creta: - Art. 1." Aeuérdnse el c;m\.diT 
de persona jurídica a ht Asoeiaeión XX 
de Septiembre de General Pico ( Pam¡m 
Central), <tprolündose en consec.ueucia, sus 
Estatutos corrientes a fojns 4 vta. y iJ, con 
el agreg;tdo de fs. JO y el HegLnnellto 
corriente de f::;. 6 a 16. - Art. :!.0 Pld)lí-

quesA, dése al Registro Nacional· y vueh-<c 
este expediente, a sus efef;tos, a la Ins
pecdón General de .Justida. - Saenz Pe
fía. - Juan il). Gun·o. 

3461% 

DECHETO At·Tomzc~::-;-no A LA SocmtHD LA Co:~l
P,\XÍA 'J'EXTJL ~Cll ~bnmiCA::\A PARA FU:'\CIQ

::;-,m COJ\10 "\::\Ó::'\1:\L\. 

Buenos· Aires, diciembre 1.0 de 191 O. -
Visto que la sociedad recurrente se h:t 
constituido de confonnidnd <..:ou lns pres
cripciones del Art. 318 del Código de 
Cumercio; y atento lo dictaminndo por lit 
Inspección General de Justicia, - El 
Presidente ele la Nación A1'gentina .- ]Je 
creta: - Autorizase :t la sociechld deno
mHJacht La Compaüi<t Textil Sud Americ<\llic 
para funcionn r con c;u:ider de anóním ;¡, 

pce\'Ío cumplimiento de las íormalidndes 
est;¡ blecidas por el "\rt. 219 del Código 
cit<1do en los ph1zos prescriptos por el 
.Art. 21 del Acuerdo Reglameut:trio; y 
apruéb:wse sus estatutos consignados en 
~a copia corriente ele fojas una (1) a diez 
(10) ele este expediente, con lcts modifie;t
ciones introdtwid;ts en el esc:rito de foj:ts 
diez y s.:~is (IG). - Art. 2. 0 Publíquesc, 
dése nl Regbtro Nm~ional y vuelva a la 
IJJspccción Genenll de Justicia, a sus 
efectos. - 8úenz Peí/.a. -Juan ili. Gw·ro. 

3462 

DECHETO ,\PHOB.\::\DO LAS HEFOHJ\IAS I::\THODL'CI

DAS E::< 1.0:) E:)'J'A"LTTOS DE L.\ SOCIEDAD A::-;-ó-
2'\DL\. Trc.\::\\Y,\ y;-; A V.\POn DE IL\F,\ELA. 

Buenos Aires, dic.:iembre 1.0 de HllO. -
Vbto nue lHs rcfonrws de los e~t:ttutos 
c~ll;)il ,{probación se solicitn, fuenm san
ciunndas en asamblea geneml dd)idnmen
to c:cleurnda; y atento lo dicbminado por 
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ht Inspección Gecerill de Jtlsticia, -- El 
P1·esidente de la _Nación Ar,qentina --- !Je
creül: -- Art. 1.0 Apruéb<tnse las reformas 
introducidas en los estatutos de la Socie
dad Anónim<t Tmmvays a, Vnpor de Ra
f11ela, por ln asa m blen general ordinaria 
ele a<.;cionistas celebrada el 29 de abril 
último, en los térmil;os consigurrdos en 
la copia del nc:ta respeetiva, corriente de 
foj<lS treinta y dos ( :32) a treinta y eua
tro ( :H ), con las modific:aeiones conteni
das en el escrito de fojüs treinta y nueve 
( g9) de este expediente; y debiendo dar
se cumplimiento al Art. 29f) del Código 
de Comereio en los plazos fijados en el 
Art. 21 del Acuerdo I-ieglamentario.- Art. 
2.0 Publíquese, d0se al negistro Nacional 
y vuelvü a la Inspecciou General ele J us
ticia, a sus efe(:tos. - Saenz Pe1ia. - J¿wn 
JlL Garra. 

3463 

DECHETO RETUU::;JDO LA AU'l'OHIZ,\CIÓ:c\ CO::;JCE· 
DIDA PAIL\ FUNCIO::-TAR CO?IIO Axó.::\E\L\ A LA 

SociEDAD «CmrPAS:ÍA DE AIIonnos POit Bo
xos DE A.cu::~ruLACIÓN LA ARGK::\'l'Lc\A». 

}3uenos Aires, diciembre 1. 0 de 1910.-
En mérito de los dictú,menes precedentes 
del Sr. Proeuraclor General y de ln Ins
peedón General de Justkirt, - El Pl·esi
dente de la Nación Argentina ~ Decreta: --
Art. 1.0 Hetíruse ht autoriznción coneedi
da para funcionar como nnónimn, <t la 
sociedad clenominach Compn.fíía de Aho
rros por Bonos de Acumulación, La Ar
gentina, quedando derogado el Decreto do 
26 de octubre do 1~101, que se la aeordnba. 
- Art. 2. 0 Puhlíquese, dése al Registro 
Nacional y vuelva a la Inspección do Jus
ticia, a sus efectos. - Saenz PeFía. - Jzwn 
11I. Gct1'l'O. 

3464 

DECHETO DEROGANDO 0'1'1<0 Q17E AU'l'OUIZABA A LA 

SocmrHD «CINKMNJ'OGK\FÍA SuDAl\IEHICANA» 
p},IL\ li'UNCIOXAR COMO ANÓ::\BIA. 

Buenos Aires, diciom bre 1.0 ele 1910.-

De a<~uerdo con el precedente dictamen 
del Sr. Procuntdor General de la Nación 
y lo informctclo por la Inspección General 
ele Justicüt, --- El Presidente de la Nación 
!11'pentina - Decreta: - Art. 1. 0 Derógase 
el Deeroto de 10 d(~ dic:iem bre de 1907 
que autorizó el fLmr:ionamiento de la so
eiedad nnónimn Cinom:ltogTafüt Sudmneri
cnna. - Art. 2. 0 Publíqu~so, dése al Re
gistro Nacional y vuelvo a la Inspección 
de Justicin, n sus efeetos. - Saenz Peiía. 
- Juan 11i. Gar1·o. 

3465 

DECRETO DEiWGé\XDO O'l'IW Q17E AU'l'OIUZABA A 

LA SocmDAD 'TKI!rRo BuENOS Armes PARA 

Fu::;rcroNAR co:llo AKóNnu. 

Buenos AireE, didembre 1.0 do HHO.
Iiesultando ele este expediente pue la so
ciedad de que se trata lm sancionado su 
clisol ueión y liq uiclac:ión en nsamble:t le
galmente celebruc!a; y ate:1to lo dictami
nado por la Inspeeeión General de Justicia, 
- El Presidente de la Saeión A r,r;entina 
- Decreta: - Art. 1.0 Deróg<~se el De~ 
croto de fedm !l de noviembre ele 1907, 
por el que se nutorizó a fundonnr como 
anónima n, 1<1. Sociedad denominada Tea
tro Buenos Aires. --- Art. 2. 0 Publíquese, 
dóse al Registro Nacionnl y vuelva a la 
Inspección Oenernl ele Justicia, a efecto 
do ht intervención que c:orresponde. 
Saenz Perur. -- Juan Jli. Garro. 

3466 

DECHETO DEIWGA:-.:-DO OT!W Ql:E AUTOUIZ.\BA A_ 

LA SocmD,\D UNIÓN ALIL\.CENimos DE BuE
xos Ann:s PAnA Fcxcro::.;-,m C::Ol\10 AxóNDL\. 

Buenos Aires, clkiembre 1.0 de 1910. -
Atento lo manifestado en el procedente die
tmnen de la Inspec:.ción Generül do Justicüt 
- El Presidente de la Nación A!'gentina -
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Dec1'eta: - Art. l. 0 Deróg<:tse el Decreto 
de fech<:t 29 de agosto de 1907, autorizan
do a la Sociedad Unión Almac:eneros de 
Buenos Aires, para fundonar con el ca
ráeter de anónima. - Art. 2. 0 Publique
se, dése al Registro Nacional y vuelva a 
la Inspección General de Justicia, a sus 
efectos. - Saenz Peña. - Juan M. Gan·o. 

3467 

DECRE'l'O EFEC'ITANDO VARIOS ALTOS NO:WII3HA

lYliE;\íTOS EN LA l\fAGISTRA'l'URA. 

Buenos Aires, diciembre f) de 1910. -
Visto el acuerdo prestndo por el H. Sena
do de la N ación, - El Presidente ele la 
.Nación A1·gentina -- Decreta: - Art. l. 0 

Nómbrase Ministro de la Suprema Corte 
de J Ut\ticia, al actual Presiden te de la 
Excm11. Cámara de Apelaciones en lo Co
mercial de la Capital, Dr. Lúcas Lópcz 
Cabanill:ts; vocal de ht Excma. Cámnra 
de Apelaciones en lo Comercial de la Ca-
pital, al Juez del Crimen Dr. Ernesto ::\[a
dera; Juez del Crimen de l<t Capital, al 
Secretario de b l~xcma. Cúm<lm Federal 
de Apelaciones de Lt Capital, Dr. D. Juan H. 
Serú; Fiscal de la Exc~ma. CúmHr<t de Ape
laciúll de la Ca pit<ll, al Dr. D. I-Iorac~io 
Hodríguez Larreta; y ,J ucz Federal de ln. 
CDpitnl, al Juez Fedenü de Corrientes, 
Dr. D. l\íig-uel Jantus. - 8aenz Peiía. --
J¡wn 111. Garro. 

3468 

DECHETO At;TOIUZA:\DO A LA SOCIEDAD CO::IIPA

KÍA GE?'JERAL DE lLL\IIN.\CIÓ:\ y 0HS.\.TO 

PAnA FC\CIO:::\,\R co:Mo AsóxDL\. 

Buenos Aires, diciembre ó de 1 \llO. 
Visto que la soc;iedad reeurre~ttc ha <~um~ 
plido c:on los requisitos leg-ales para nd
quirir el caráeter solicitado; y teniendo 

en cuenta el dictamen precedente de la 
Inspección de Justicia, El Presidente 
ele la Nación Argentina ··- Dec1·eta: - Art. 
1.0 Autoriz;tse a la sociedad denominada 
Compaíí.ia General de Iluminación y Or~ 
nato para funcionar como anónima y aprué
banse sus estatutos corrientes de fs. (7) 
siete a (14) catorce, con las modificacio
nes y aclaraciones consignadas en el es
crito de fs. 24; debiendo previamente cum
plirse lo dispuesto por el Art. 319 del Código 
de Comercio delltro del término reglamen
tario. - Art. 2. 0 Publíquese, dése al Re~ 
gistro Nacional y vuelva a la Inspección 
de Justich1, a sus efectos - Sáenz Peña. 
-- Jnan JJI. Garro. 

3469 

DECHETO ACORDA="DO PEI\SIÓI\ A LA VIUDA E 

nr.Jos DE DoK CIPRLu'i"O Sonu 

Buenos Aires, noviembre 29 de 1910. -
Visto· este expediente en que Doíí.~t Ros:t 
Alcain de Soria, por sí y en representa
ción de sus hijos menores y Doíí.u :Thiaría 
Rosa .i\Iargarit<t Sori<l, solicitan pensión, y 
~ Considerando: - Que con los testimo
nios aeommu1ados han acreditado l<ls re
currentes los derechos que invocan v el 
falledmiento del causante Don CiprÍano 
Sorin; ---· Que examinado el expediente de 
jubilación agregado, se comprueba que el 
causante fué jubilado con sujeción a las 
leyes vigentes en la época en que se neor
dó la jubilación; - Que se han publica
do edictos en el Boletín Oficial haciendo 
saber la petieión de h1s recurrentes, no 
habiéndose present;ldo niugunn, otra per
sona a reclamar pcnsión; -- Quc acredi
tados estos extremos corresponde, sin más 
trámit<.', acordar pensión de la mit1d del 
valor de la j Llbilación que gozaba el cau
sante, de ncuerdo con lo establecido por 
los Arts. N.0 s 41, 42, L1i3, ió y 43 de la 
Ley 4il49 y 1:3 de la Ley 4870; y de con
formidad con lo clictaminndo por el Ase
sor Letrado y lo infonnado por Contad urÍ<L 
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_ La Junta ele A elrninistración de la Ca
ja Nacional ele Jubilaciones y Pensiones -
Resuelve: - 1.0 Acordar por el término 
de quince años, pensión de la mitad del 
valor de la jubilación que gozaba el cau·· 
sante, o sea la sutmt de ochenta y un 
pesos ($ 81 ~;) moneda naeional a na. 
Rosa Alcaín de Soria, a na. l\Iaría Rosa 
:Margarita, D Hector Cipriano, D. Carlos 
Jorge, D. Gustavo Raúl Odavio Félix, 
Da. Clemencia l\Ianueb Juveneia Pastora 
y D. :5Iiguel Angel Ernesto Patricio Soria, 
viuda e hijos legítimos del jubihldo D. 
Oipriano Soria.- 2. 0 Elevar este expediente 
al Poder Ejecutivo a los dectos del Art. 
óO de la Ley 4349. - 3.0 Pagar la pre
sente pensión desde la fecha del fallecí~ 
miento del causante. -- J. I. Billonlo. 
O. ill. Pirzero. - F. L. Garcüi. R. 
Egusg1úza, secretario. 

Buenos Aires, diciembre 10 de 1910. -
Vista la solicitud presentada a la· Caja 
~Tacional do Jubilaciones y Pemiones por 
Doñ<t Rosa Alcaiu de Soria, por sí y en 
representación de su;s hijos menores, y 
Da. Rosa Hargarita Sorin, pidiendo pen
sión, y de acuerdo con lo dispuesto por 
el Art. óO de la Ley 4349, - El Vicep¡·e
siclente de ln Nación Arqentina -- en Pje¡·
cicio del Poder Ejectdivo - Decreta: -
Art. l. 0 A pruébase, en todas sus partes, 
la. resolución de la Junta Administrativa 
de la Caja Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones, por b cual se acnerd11, por el 
término de quince nños: pensión de la 
mitad del valor de la jubilación que go
Zitba el causante, o sett la suma de ochen
ta y un pesos ($ 81) moneda nacional a 
Da. Rosa Alcain de Soría y Da. María Ro
sa Margarita, D. Hector Cipriano, D. Car
los Jorge, D. Gustavo Raúl Octnvio :Félix, 
Da. Clemencia J\Ianueht Juvencia Pastoreo 
y D. Miguel Angel Ernesto Patricio Sorin., 
viuda e hijos legítimos del jubilado D. 
Cipriano Soria. -- Art. 2. 0 Que se pague 
la presénte pensión desde la fecha del 
fallecimieiJ.to del causant<~. -- Art. 3.° Co-

muníquese, publíquese, etc. y vuel \Ta a la 
mencionada Caja, a su.s efectos. - Plaza. 
- Inclalecio Górnez. 

3470 

DECRETO CO?\CEDIE?\DO 1?\D"CLTO AL PENADO 

T. O. FARCY 

Buenos Aires, diciembre 13 de 1910. -
Tmidtt al despacho la solidtud de indulto 
qufl formulan las Dmnas de Caridad de 
la ciudad del Tandil, en f11vor de los 
penados 'I'eófilo y Liborio Farcy, quienes 
J.>Ol' delito de homicidio pu.rgan las penas 
de diez años y seis meses y quince aflos 
de presidio, respectivamente; resultando 
del informe del Jnuz de la causa que, si 
bien Teófilo fué coautor del acto cometido 
por Liborio: su intervención obedeció <t 
un natural impulso de no dejar solo en 
la lucha a su hermano, ya herido por 
la víctima; y t .. miendo en cuenta, por otm 
parte, la ejemplar conducttt observada 
dunmte el tiempo que lleva en la prisión, 
- El Presidente de la Nación Argentina, 
en ejercicio de la ÚlCul tttd que le confiere 
el Inciso 6. 0 Art. 86 de ht Constituc:,ión 
Nacional, - Decreta: - Art. 1.° Concé · 
dese indulto del tiempo que le falta para 
cumplir su condena al preso N. 0 410, 
Teófilo C. Farcy - Art. 2.° Comuníquese a 
quienes corresponda y archívese.- Saenz 
Peiia. -- Juan .ilf. Gm·1·o. 

3471 

DECRETO CONCEDIENDO INDL'I!l'O DEL 'l'IEi\IPO 

QUE LE FAL'l'A PARA CUiiiPLIR SU CONDENA AL 

PRE::iO VícrOI~ VITELLI. 

Buenos Aires, diciembre 16 de 1910. -
Vistu, la solicitud de gracia interpuesta 
por los padres del preso Víctor Vitelli, 
quien por el delito de disparo de arma 
de fuego ha sido eondenado a la pena de 
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un gfío y seis meses do prisión; teniendo 
en cuenta la menor edad del penado (diez 
y seis afíos), nsi corno la cin:nnsbuici:t do 
~l u e los disparos no hkieron victi m u ulguun; 
v atento lo aconsejado por l<t Excma. Cú.
imn·a de Apela<:iones en lo Criminal y 
Correccional, -- El Presidente de la "\'á-
ción Ar,qentina, e:l ejereicio de b fac~ nltad 
conferid:t por el Art. So, Inciso IJ. 0 de la 
Constitución Nndonnl. - Decrel'a:- Art. 
1.° Concédese indulto del . tiempo que le 
f:llta pnra cumplir su condena al preso 
Vktor Vitdli. --- Art. 2.° Comtwü¡aese 
u quienes correspond:1 y archívese. --- Saenz 
PePw. - Juan J[. Gan·o. 

3472 

DECHETO ,\t:Tmuz,\:\"DO A J,A SocrErHD CooPE

HATIYA Lnn·rc\nA DE Innw.\cró:::; CuLoc-.:u 
CI·:RL\?.::·n::-; l'.\lL\ 1-'·c:;:cm:..::An cmro _\:.::ósnu. 

Buenos Aires, di<:icmbre 17 de 1910.
Visto Hste expediente del que result:l que 
la sociedad CoopGL'<ltiva Limitada de Irri-
gación Colonia Cenr;mtes, ha cumplido 
lns prescripciones del Art. i318 del Ct)digo 
de Comereio, habie11do sido nprobados 
sus I~statutos por el Departamento de 1\gri
cultura de conformidad y a los efectos 
del Art. 7 del Decreto de 27 de septiem-
bre de 1901'; y atento el clictarnon de la 
Inspección Gencrnl de J ustida, - El P¡·e
sidente de la Nación Ar,r;entina. - Decreta: 
- Art. l. 0 Queda autorizndn. para fun
cionnr como auóuima b ,':Jodedad Coope
rativa Limitüd:< de Irrigación Colonia 
Cervantes, debiendo cumplir las forma
lidades prescriptns por el Artículo i\19 
del Código de Comerdo dentro del plazo 
que sefíala el Art. 21 del Acuerdo Regla
mentario. -- Art. 2. 0 Publíquese, dése 
al Registro Nadonal y vuelva este expe
diente, a ::us efectos, a l:t Inspección C:e
nérnl de .Justicia. 8aenz Peña. ---- Jurm 
ill. Garra. 

3473 

DEcnETo HJ·:m •. \:liEXTAXDO EJ, Jucrosx:umc-.:-ro 
Allilll>:I~TIL\TI\'0 L\HA LOS K\IPLK\DOS Y Plm

f'OS DE L/\S CÍ.nCELES DE LOS TmmiTOHIOS 

NAC[()XALES. 

Buenos Aires, diciembre 22 de HllO. -
gxp. G ()8;3. - Visto este expediente re~ 
lntivo a ht provbión del racicnamieuto a 
los empleados y presos de las cárceles del 
Hío Negro, durante el nfío próximo, y el 
informe expedido por la Inspel~~;ión Ge
neral de Justicia, a requisic~ión del Mi
nisterio. en el cual se relnciomu1 los 
diverso~ sistemas adopt:tdos parn l:t pro\'i
¡;ión a tod;ts las cárceles dn los Territorios 
Nacionales; teniendo en cuent:l. Lts con
clusiones a que llega en su aludido informe 
la Iuspeeción (ieneral; y, - Consideraudo: 
- Que el sistr-;m:t de adjudiear el r:tc:io
namienv: a dichas cúrceles por licita<.:ión 
públicu, üclopt:tdo por Deereto de 3 de 
agosto ele 1893, no ha dado los resultados 
económicos que de él se esper<tbau, prin
cipalrÍ1tmte por falta de coneuiTeiwia, en 
~'quellos actos, del comercio de las respee
tivas localidades; -- Que est<l Llltn de 
concmTencia se debe a las dificultades 
con que los proveedores han tropezado 
para el eobro regular de sus cuentas, 110 

l'iempre porque se careciera de fo11dos 
para sastif;teerlas, sino por la distanciu" 
que sepam a las Gobernaciones ele est;¡, 
Capital, lo que da iugitr a inevitable 
demoras en el despacho de esas cuentas 
- Q Lle la circunstanci<t aludid<t de esc::tsez 
de pro ponen tes, que debe su origen a la 
razón apuutadct, ndémás de 1a de los gastos 
que la licit:lción irroga, lm trnído como 
consecuencia un not:1ble cncnreeimiento de 
l:t provisión misma, determinando tal f;tctor 
el agotamiento prematuro, a pes:1r de los 
mejores cálenlos, de la partida fijada por 
la Le~· de Pre:::upuesto pnm atender ese 
servido, lo que sucediendo, c:omo ha su
cedido, todos los aflos, ll:t venido a ser 
una causal mús pant proveedores, puesto 
que lm de terminado una mayor demora en 
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en la canc.;elación de las c:uentns; -- Que 
ndoptndo en el presente nfío el sen'icio 
de racionamiento por administración, en 
la mnyorín de los Territorios, el ex<tmen 
de las" u.mtidades inverticbs lm permitido 
apreciar las ventajas del sistemt:t funda
mentalmente por lü posibilidad de abon<tr 
lns respectivas cuentas nl contiido en la 
misma Gobel'llac.;ión do los Territorios y 
sin otras formalidades, para b adjudica
c:ión de los serYidos, que lns garantías 
efoc:ti vas düdas por los proveeclnres para 
el cumplimiento de sus contratos;- Que 
tlllO de los tempemmentos ;\c.onsej<~dos 
por le-¡, Inspección Geneml, el que se refiere 
a ht provisión do los víveres secos desde 
esta ciudad, por parte de b misma Ins.,. 
peccióu Ge11eral, ofrec.;e el incortYeniente 
de substraer al comen:io de los territorios 
una ligírima fuente de desenvol \'imiento, 
independientemente del personal y local 
espedal que había que proporcionar for
zosamente a Lt Inspec.;ción, para atender 
regularmente este nuevo servicio; -Que 
en esta virtud resulta preferiblo el· tem
peramento ;nt ensayado, o sea el del ser
vicio administrativo directo por las mismas 
(-lobernacioues; -- Que, por otra parte, 
la práctica ha demostrndo que es conve-
lliente modíficnr el monto de los compo
nentes do cad~t ración de empleados y 
presos, reduciéndolo a los té:.·minos fijados 
por la Inspección Genernl en su informe. 
-- Por lo expuesto, - El P1·esidente de 
la Nación Argentiina, en Acue1·do ele 
JiinistJ·os. - Decreta: - Art. 1.0 Queda 
derogado el Decreto de 3 de agosto de 
1893, sobre el sen-icio de racionamiento 
a las eárceles de los Territorios Nacionn
les. - Art. 2.0 A contcu desde el 1. 0 de 
enero próximo, el aludido servicio será 
contratado administrativamente, por lüs 
Gobernaeiones de los Territorios Nacio· 
nales, exigiendo de los respectivos pro
veedores las garantías efec.ti vas que 
estimen prudentes, teniendo en cuenta la 
inportancia de los convenios que celebren. 
-- Art. 3.0 La Habilitnción del ::\Iinisterio de 
J ustici,a e Instrucción Pública, de los fon
dos que recibct de · conformidad con el 

Acuerdo de l\Iinistros de 26 de junio de 
18~)0, g·irará por trimestre ndelantados las 
cantidades net;esarias para a tender el 
p:tp;Ll al c·.ontcldo de los suministros, a cuyo 
efedo las Goberna(:iones indi(:an al l\Ii-c 
nistcrio del ramo, antes do firmlizar c.;adn 
trimestre, la suma necesarii1 para el 
siguiente, in c.;! u si ve el combustible. - Art. 
4.'' Independientemente de la respectiva 
rendieión de cuentas, que los Goberna
dores debenin lwcer directamente a la 
Habilitación del ~\Iinisterio de Justic.;ia e 
Instrucción PCtblic:t1, do las sumas que 
rodban pam este servicio, elevarán tri
mestralmente al mismo }Iinisterio, un 
úU<ldro genenLl del movimiento de esos 
mismos fundos, con determinación del 
númc)ro de empleados y presos rncion ados 
y promedio de costo de cada radón de 
Jos mismos, a fin de establec;er con tale;;; 
dntos b sunut '·' fijarse, panL este servi
cio, en Lts leyes de pre.supuesto. - Art. 
b. 0 Quedtt fij <ccb e11 la siguiente forma 
cadtt mdón diaria: 

HACIÓN DE E::-.IrLEADOB 

Gramos 

Carne de Vac<t. .................... 800 
ILl.rina (GHlletn) 1 a ................ ' . L_wo 
P<tpas ............................. 200 
Café en grano . . . . . . . . . . . . :30 
Azúcar rofint1dn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 
Sal............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
l<'ideos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Arroz................ . . . . . . . . . . . . . 40 
Garbanzos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :20 
Queso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ló 
Bacalao o pescado .. . . . . . . . . . . . . . .. . oC 
1\ceite . . . . . . . . . . . . . . . • • . . • . . . . . . . . ClO 
·vinagre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Pimentón • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

lUCIÓN Dl'~ PH.ESOfl 

Carne de Vac.;a ..................... GOO 
Pan o galleta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
p,¡ pas, batatas o mandioca. . . . . . . . .. 2 00 
Pideos, arroz, porotos, farifla ,arrocín, 

trigo pisado y maíz ........... , . . . 160 
Yerb<t o café. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jo 
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Gramos 

Azócar de 2n ...................... 25 
Sal............................... 15 
Pimentón............. . . . . . . . . . . . 5 
- Los presos que trab8jen tendrán de
recho ~t un aumento de 100 gramos de 
pan, 10 id. de café y 10 id. de azúcar 
- El precio de cada ración diaria de 
empleados y presos, independientemente 
del combustible, no podrá exceder de cin
cuenta centavos ($ 0.50 n;{,) y treinta y 
ocho centavos ( $ 0.38 '%) moneda legal, 
respectivamente. Art. 6. 0 Quedan 
autorizadas las Gobernaciones para alterar 
la proporción del rflcionamiento estableci
do en el Art. 5.0

, aumentando o disminu
yendo la cantidad de determinados artícu
los, siempre que mantenga el precio totnl 
fijado a cada artículo. - Art. 7. 0 N in o·una 

• • tJ 
cuenta por ~un11mstro a los empleados y 
presos podra ser abonada por las Gober
naciones de los Territorios sin el «Visto 
bueno» del Fiscal del .Juzgado Letn1do 
o Defensor de Pobres, en su ausencia 
además de la conformidad del Dirocto1; 
de la Cárcel. En las Cárceles de Gene
ral Acha y Choele-Choel, bastará el con
forme de los respectivos Diredores, o do 
emple8do que h~1ga sus vec.:es. Para. estas 
mis.mas Cárcel_t>s, las Gobernac·iones adop
tar~tn las n~ed1das que juzguen oportunas 
a fm de evitar, en lo posible que los pro
veedores tengan que acudir a las res
pectivas capit8les para el cobro do sus 
cuentas, máxime si tal trámite determina
da el encarecimiento de ln provisión. -
Art. 8. 0 N o podrán ser racionados, en caso 
alguno, por cuenta del Depart<nnento de 
.Justicia, los contraventores ni los presos 
que no ayan sido entreo·ados en las res
pectivas Cárceles a dis~)osición de los 
.Jueces. - Art. 9.0 'l'odo racionamiento 
no comprendido en el presento Aeuerdo . ' sera, resuelto en cada caso por el i\Iinis-
terio de .Justicia. - Art. 10.° Comunique~ 
se, publíquese 0 insértese en el Registro 
Nacional. - Saenz Peña.- Juan Jll. Garro. 

Indalecio Gómez. - Epifanio Pm·tela. 
José .M. Rosa. - J. P. !3áenz Valiente. 

3474 

DECRETO ACORDANDO JUBILACIÓN A DoN CAR
Los N. GoNZÁLEZ 

Buenos Aires, diciembre 7 de 1910. -
Visto este expediente en que D. Carlos 
González, solicita jubilación; y - Consi
derando: - Que segón resulta de los in
formes producidos y cómputo efectuado 
de conformidad con las disposiciones le
gales, el recurrente ha prestado veintinue
ve ( 29 ) ní1os de servicios como Secretario 
del .Juzgado de Comercio; --Que lJa acre
ditado tener cincuenta y cinco arras de 
edad; - Que el sueldo a los efectos de la 
jubilación es de seiscientos pesos ( $ 600 '%) 
moneda nacional, percibido durante los 
óltimos doce meses; habiendo sufrido el 
descuento del 5 % desde el 1.0 de enero 
de 1901; - Que si bien es cierto que la 
.Junta considera que el beneficio acorda
do por el Art. 9.0 de la L0y N. 0 4870 com
prende solamente a los l\Iugistrados .J udi
ciales, el Poder Ejecutívo, en todos los 
casos . ocurridos hasta el presente, entre 
otros en los expedientes de .J. Aspiazú 
J. B. Palacios, P. Skour0t, .J. Reynoso; 
E. H. de Espinosa, D. S. 'l'edín, etc., ha 
resuelto que los Seeretarios de .Juzgado 
están comprendidos en el benefieio; -
Que salvada la opinión de la Junta, co
rresponde, de acuerdo con estos preceden
tes y lo establecido por los Arts. 9.0 de 
la Ley 487 O y l. 0 de ln ley 7 497, acordar 
jubilación ordinaria con el 95% del sueldo; 
y, de conformidad con lo dictaminado por 
el Asesor Letrado y lo informado por Con
taduría, 
- La J1mta de Admim:stración de la Caja 
Nacional de J1tbilaciones y Pensiones - Re
suelve: - l. o Acordar jubilación ordinaria 
con el 9ü % del sueldo, o sea la suma, de 
quinientos setenta pesos moneda nacional, 
( $ 570) a Don C<trlos N. González, Secre
tario del .Juzgado do Comercio. -- 2.0 Ele
var este expediente al Poder Ejecutivo a 
los efectos del Art. 2!1 de ln Ley 40:3-19. 
- 3.0 Pagar la presente jubilación desde 
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la fecha en que el interesado deje el ser
vicio. - J. Ismael Billordo. - Osvaldo 
Jvi. Piiiero. - Fmncisco L. Gw·cía. - R. 
.Egusqniza, secretario. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910. -
Visto que ht presente resolución se ajusta 
a las disposiciones legales vigentes, -El 
Presidente de la Nación Argentina - Decre
ta: - Art. 1.° Confirmase la resolución 
de h Junta de Administración de la Ca
ja Nacional de Jubilaciones y Pensiones 
de fecha 7 del corriente, por la que se 
acuerda jubilación ordinaria con el 93 üfo 
del sueldo, o sea la suma de quinientos 
setenta pesos moneda nacional ( $ 670 J% ), 
a D. Carlos N. González, Secretario del 
Juzgado de Comercio de la Capital. -
Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dése al 
Hegistro Nacional y vuelva a la Rep<:"trti
ción de su procedencia, a los efectos con_ 
siguientes. - Saenz Pei'ía. - Jttan ]f. Garro. 

3475 

DECHETO DEIWGAKDO O'l'HO ,QUE AUTORIZABA A 

LA SociEDAD LA TcTELAR DE LOS AsEGUHADOS 

PAHA PUNCIONAR Cül\IO ANÓNIMA. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910.
En mérito de las razones expuestas en 
los adjuntos dictámenes del Sr. Procura
dor Geneml de la Nación e Inspección de 
Justicia, - El Presidente de la Nación 
Ar,qentina - Decreta: - Art. 1.0 Deróga
se el Decreto de 21 de septiembre de 191 O, 
que autorizaba a la oociedad La Tutelar 
de los Asegurados, para funcionar como 
anónima. - Art. 2. 0 Publíquese, dése al 
Registro Nacional y vuelvn, n, la Inspec
ción de Justicia, a sus efectos. - Saenz 
PeFia. - Juan Jli. Garro. 

3476 

DECRE'l'O DEROGANDO O'rRO QUE AUTORIZ,\.BA A 

LA SociEDAD Luz Y CALEFACCIÓN PARA FUN

CIONAR COMO ANÓ0TMA. 

Buenos Aires, diciembre 22 de HllO. -

Visto lo manifestado por la Inspección Ge
neral de Justicia en su precedente dicta
men, -- El Presidente de la Nación Ar
gentina - Decreta: - Art. 1.0 Derógase 
el Decreto de 2 de agostrJ de 1905 que 
autorizaba a la sociedad Luz v Calefae
ción pam funeionar como anÓnima, por 
encontrarse dicha sociedad en el caso pre
visto por el Art. 370 del Código de Co
mercio. - Art. 2.0 Publíquese, dése al Re
gistro Nacional y vuelva a la Inspección 
General de Justicia, a sus efectos. - - Saenz 
Peña. - Juan ]f. Carro. 

3477 

DEcHE'l'O AUTomzAJ.'\DO A LA SociEDAD SouTFI 

AJHERIC,\K CNl'TLE PAR:MS LilVIITED PARA 

ESTABLECER U::\A S"C"CVHSAL DE SUS OPERACIO

::\ES EX EL PAÍS. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910.
Visto que resulta comprobada por los do
cumentos adjuntos la constitudón de la 
sociedad recurrente en el Beino Unido de 
la Gran Bretalw; y de acuerdo c:on el 
precedente dietamen de la Irtspección Ge
neral de Justicia, -- El Presidente de la 
Nación Argentina - Decreta: - Art. 1.0 
Autorizase a ln sociedad anónima extran
jera denominada South American Cattle 
Farms Limited, para establecer en el 
país agencia o sueursal de sus operacio
nes, debiendo ajustar su fundonamiento 
a los estatutos cuya traducción corre de 
foj<lS nueve ( 9) a fojas cuarenta y tres 
y vuelta ( 43 vta. ) y cumplir lo dispues
to por el Art. 28 7 del Código de Comer
cío, dentro del término establecido por el 
Acuerdo Heglamentario; y siendo entendi
do que queda sujeta a las disposiciones 
vigentes o que en adelante se dictaren 
para las sociedades de su género. - Art. 
2. 0 Publíquese, dése al Hegistro Nacional 
y vuelva a la Inspección General, a los 
efectos consiguientes. - Saenz Pei'ia. -
Jnan fil. Garro . 
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3478 

DECHETO .\cmw,\::-:Do .JnnL.\CIÓK A D. Enu,\H

DO LA Ho:::>.\. 

Buenos Aires, noYiembre 2B de 1910. 
Visto este expediente en que D. Eduardo 
Ltt Hosa solicittL j u bilacióu, - Considc-
1'ando: - Que sogún resulta de los in
formes producidos y cómputo efectuado 
do conformidad c;on las dbposieiones le
gules, el recurrente h;c prestado veintisiete 
aflos do servieios: - Que el Depart<tmen
to Nacional de IÍigione lm informado que 
se halla imposibilitado para continunr de
setl!peiíando sus tareas; -- Que el sueldo 
a los efectos do la jubilación es de tres
cientos cincuenta pesos ( $ iV>O u;;,) moneda 
nacional, percibidos durante los últimos 
doce meses de servicios, h<tbiettdo sufrido 
el descuento del El 0/ 0 do:;, de el 1 . 0 de 
enero de Hl01; - Que estns circunstnn
eins lo coloc;an en c;ondieiones de obtoneJ' 
jubilaeión extmordittal'Ül con un ;~,40 °/0 

del sueldo por cada <lflo de >iervlcio, de 
acuerdo eon lo es tn blecido por los Arts. 
17 v Hl do la LeY 4:34~1, 7. o do la Ley 
4870 y 1.'' ele la I;oy 74Dí; y, ele confor
midad con lo dictaminado por el Asesor 
Letmdo ;-· lo informado por Contadurín, 
-- Lrr Jnnln de Administración de la GaJe¿ 
Nacional de Jnbilaciones y l'cnsioncs - Rc
snclvc: - 1.0 Acordar jubilación extraol'clina
ria con el G4,80 % del sueldo, o sea la 
suma ele doscielítos veintiséis pesos c;on 
ochenta centavos ( $ 226,80 n',;) morwcla 
nacional, a D. l~duardo L:L Hos:1, Oficial 
1\Iavor del Archivo de los Tribunales. -
2. ov Elevm· este expediente ül Poder Eje-
cutivo a los efectos del Art. 29 ele lu, Ley 
4iH~l. -- ~L" Pagar la presente jubilac.ión 
desde la fechn, en que el interesado deje 
el servicio. - J. Ismael Billarda. - Os
valdo Jli. Piftero. -- Francisco L. Gm·cía. 
- B. Eguzquiza, serretario. 

Buenos Aires, diciembre 22 ele 1910. --

Visto este exoediente elevado por la Caja 
Nacional de <Jubilnc.ioues y Pensi?nes, a 
los efectos del Art. 21 do la Ley 4:349, 
- El Presidente ele la Nación Argentina 
- Dcc1·eta : - Art. 1. ° Confínnase la 
resolución de la Junta de Administración 
de la Caja Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones, de fecha 2H de noviembre próxi
mo pasado, por el cual se acuerda .i ubila
ción extrnordm<trin, de ( 8 22o,8U 11 ~i1) dos
cientos veintiséis pesos ~on oehenta. cen
tavos monecl<t nacionnl, a, D. Eduardo 
La Ros:1, Ofidnl Mayor del Archivo de los 
Tribrumlos. - Art. 2. 0 Publíq u ese, dése 
al Régistro Nacional y vuelya a l~ He
partición de su procedencia, a los efectos 
consig-uientes. _.:.. Sáenz Pefía. - Juan 
.Lli. Garro. 

3479 

DECHETO /d'ROJHXDO LAS HEFOR:\IAS IKTHODUCI

lHS E~ LOS J-:::J'J',\'lTTOS DE LA "\SOCIACIÓ~ 
E:::>h\XOJA DE ;)ocomws i\IuTuos. 

Buenos Aires, cliciom bre 22 de Hll O. --
Do aqucrdo con el precedente dictamen 
de la Inspo<:eióu General de J usticía, -
El P1·esidente de la ]{ación Argentina -
Dec?·eta : - Art. 1. 0 Apruéb,wse las ro
formas introduddas en los estatutos y 
reghmentos do ht Asociación Espaiíola de 
Socorros ~Iutuos ele Buenos Aires, en b 
forma eonsiguncla eu el act<t eorrieuto de 
fojas ciento diez y siete ( 117) a ciento 
e mtren tn y dos vuelta ( 142 ), e o n lH s mo
difi<:aeiones hechas en los escritos do fo
jas dento cineuenta ( lf¡Q) n ciento cin
'cuenta y dos vueltas (162). - Art. 2. 0 

Publíquese, dése al Registro Racioual y 
v:.;.el va a la Inspección General de J usti
cia, a sus efcc;tos. - Saen:?: Pei"la. -- Juan 
][. Gm·ro. 

3480 

DECRB1'0 FLJAKDO LA ,JlJHISDICCIÓX DE LOS Juz

GADOS DE PAZ El\ Ef, CHUBUT. 

Buenos Aires, diciembre 22 do 191 O. -
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De w~ucrdo con lo mauifo;;tado en la ad
junta not<t de la Gobormwión del Cllllbut, 
,. el precedente dictamen de Ll. Inspección 
~lo Justicia,- El P1·esidente de la Nación 
A1·gentinct, - Dec1·eta: -- Art. 1.0 J''íj<lSe 
<L los Juzgados do I\¡z y Ofi<:inas del He
gistro Civil ele c,unarones "J' Cabo Raso, 
h siguiente jurisdicción: - Ctlmarones: 
por el Este el Ocóano Atláutko, al Oeste 
i\fesetn, Cuadmdn, al Sur I\Ltlespinn, y al 
;\orto el Arroyo Stlbdo. -· Cabo Jlaso: 
por el Norte Dos Pozos, al Sur Arroyo 
Snh1do, al Esto el Océtmo Atlántico, y al 
Oeste lUo Chico. -- Art. 2.° Comunique-. 
se, publíquese, dése al Registro Nncionnl 
~· nrchívese. Sáenz Pena. -- Juan ·JI. 
(! {{1'/'0. 

3481 

])ECBETO "\l'HOIL\:c\DO LAS REFOR:XLI.S I:c\TRODGCI

D.\S K'\ Los ESTATUTos DE LA Cm.IPA~LI. Co
:.mncnL DE Río GALLEGOS. 

Buenos Aires, diciembre 22 de HllO. -
Yisto que las reformas introduddas on los 
estatutos de la sociedad recurrente, han 
sido saucionaclas en nsamble<t debidamen
te coustítuida; y ele acuerdo con el pre
cedente dictamer~ ele la Inspección de Jus
ticüt, - El Presidente de la Nar:ion _A¡·
yentina -- Decreta: - Art. l. 0 A pruéb<m
so L.ls modificaciones hedms en los esta
tutos de la sociedad anónima « Comp:cfíía 
Comercial de Río Gallegos », en la forma 
consignada en l<t copht del acm corriente 
de f:~. ( 44) cuarent<t r cuatro a fs. ( 46) 
cuarenta y seis, debiendo cumplin>e lo dis
puesto por el Art. 2~:)ñ del Código de Co
mercio, dentro del término reglnmeatarío. 
-- Art. 2. 0 Publíquese, dése al l{egistro 
:Nacional y vuelva a la Inspección de Jus~ 
ticia, a sus efectos. - Sríenz Peita. -
Juan Jl:I. Gw·¡·o . 

3482 

DF.CRETO AFl'OJUZ.I.!\DO A L,\. Cmrrx~;L\ Fnxr:\
co ARGEX'l'I!\A DE ELIGCTRICIDAD l',\RA FC:'\· 

ClONAR CO:é\10 ANÓ:c\DL\. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910.-

Visto que ln sociedad recurren te ha lle
nado los requisitos exigidos por la ley 
para adquirir el carácter solicitado; y te
niendo en enenta el precedente de b Ins
pección General ele .J usticía, - Bl P1·ec 
sidente de la 1.Var:ión Argentina, -- Decre
ta: - Art. 1,0 Autorízase n la sociedad 
denominada Cornp<~fíía Pmnco _•\.rgentinrt 
de Elcctrieíclnd p;u·a fundonar como anó 
nima y npruóbanse sus cstntutos corrient ·s 
de fojas Uil<l ( 1) a foj<ts ocho ( 8 ), eon 
h1s modific·adones c.onsignnclas en el es
crito do fojas diez y siete ( 17 ), debiendo 
provinmente eumplírso lo dispuesto por 
el .A rt. ;) l ~l del Código de Comercio, den
tro dei término rcglament<ll'io. -- Art. :2. 0 

Publíquesc, dóse nl Eegistro Nacional y 
vneLV<\, a la Inspección de Justida, a sus 
efectos. -- Súcnz Pelta. - Jucm _¡]]. Garra. 

3483 

DECHETO .\T'IWilA:c\DO [,,\S llEFOll:!\L\S I:c\TROD'ECI

D.\S E:\' Los ES'nTcroB DE LA SoCIEDAD Axó
:c\DL\ B,\:c\CO EDIFICADOR DEL PLAT.\.. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910.
Do ac.uerclo con el precedente dict:1men 
ele Ll Iuspcceión Gr-meral de Justicia, -
El Presidente ele la }-7'ación Argentina, --
Decreta: -- Art. l. 0 A pruébase b refornm 
intr•.>ducid;t en el Art. 6. 0 del estatuto de 
la Sociedad .-\.nónima Banco Edificador 
del Platn, h cual numenht su capital 
a l<t suma de dos millones quinientos mil 
pesos ( 8 2.ñ00.0UO) moueel;t nacional. -
Act. 2.0 

· Publlquese, clése al liegistro Na
Giomll y vuelva a la Inspección do Jus
ticia, a fin de que se cumpl<t lo dispuesto 
por el ~\.rt. 295 del Código ele Comercio, 
en el tórmino reglamentario, y clem~í.s efec
tos. --- Súenz Pelta. -- Juan ill. Garra. 

3484 

DcCilETO mmoC.\XDO OTRO QGE AT.:TOR!Z,\.BA e\ 

L\ Co:\rPxS::L\ DE ~Ern-rws EL Có:c\DOR PARA 

Fl::\CIU:\AH Cü:\IO "\XÓ:c\DLI.. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1 D 10.-
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En mérito de lo manifesta,do en el prece
dente dictamen de l¡;, Inspección General 
de Justicia, - El Presidente de la Nación 
Argentina, - Decreta: - Art. 1.0 Deró
gase el Decreto de 28 de enero del eo
rriente afío,q u e autorizaba a la Compafíía de 
Seguros El Cóndor para funcionar como 
anónima, por haber. entrado en liquida
ción. - Art. 2.0 Publíquese, dése al Re
gistro Nacional y vuelva a la Inspección 
General de J usticía, a sus efectos. 
Saenz Peña. - Juan M. Garro. 

3485 

DECRETO DEROGAXDO OTRO QUE AUTORIZ,\BA A 

LACOMPx&'íA DocKs DE TR,L~SI'ro DEL PuER

'l'O DE LA PLA'rA. 

Buenos Aires, dieíembre 22 de 1910.
De acuerdo con el precedente didamen 
de la Inspeccion General de Justicia, --
El Presidente de la Nación Argentina -
Decreta: ·- Art. 1.0 Derógase el Decreto 
de 2 t de agosto de 1889, que autorizaba 
para funcionar como anónima a la Com
paflía Docks de Tránsito del Puerto de La 
Plata, por haber entrccdo en liquidación. 
- Art. 2. 0 Pu blíquese, dése al Registro 
Nacional y vuelva n la Inspección Gene
ral de J ustieia, a sus efectos. - Saenz 
Peiza. - Juan 111. Garra. 

3486 

DECRETO APROBANDO LA REFORJ\IA DE LOS ESTA

'l'U'l'OS DE LA Cm.rp,\:&'Ü. AuRÍFERA ARGEXTINA 

PERUAXA. 

Buenos Aires, octubre 4 de 1910. -
Visto este expediente relativo a ln, refor
ma de los Estatutos de b Compaüía Au
rífera Argentina. Peruana, sancíonadrt en 
la asamblea extraordinaria de accionistas 
de fecha 26 de julio último; y de eonfor-

midad con los dictámenes del Sr. Procu
rador General de la Nn.ción e Insgección 
General de Justicia, respecto de la aplica
ción al presente caso del Art. 16 de los 
Estatutos que rigen a la. Sociedad, - El 
Presidente de la República - Decreta: -
Art. 1.0 Aprnébase la reforma de los Es
tatutos de la Compafíía Aurífera Argen
tina Peruana, consistente en el aumento 
de un capital de 75.000 a 100.000 libras 
esterlinas, debiendo los interesados dar 
cumplimiento previamente a lo dispuesto 
en el Art. 295 del Código de Comercio. 
- Art. 2. 0 La Inspección General de J us
ticia eonvendrá con las nul,oridades de b 
Sociedad la oportunidad, y forma de mo
dificar el citado Art. 16 de los Estatutos 
a fin de que no se susciten en lo sucesi
vo dificultades de interpretación y alean
ce en su aplicación al quornm de las asam
bleas. - Art. 1'3. 0 Publíquese, dése al Re
gistro Nacional y vuelva este expediente, 
a sus efectos, a la Inspección General de 
Justicia. - Figueroa Alcorta. - R. 8. Naón. 

3487 

DECRETO XOJ\1BRA::\'DO JUEZ EN LO CORRECCIO

NAL DE LA CAPI'rAT, AL DOC'l'OR DoN M. l\IELO 

Buenos Aires, diciembre :30 de 1\:JlO. ·
Visto el acuerdo prestado por el H. Sena
do de la Nación, - El Presidente de la 
Nación Argentina -- DecTeta: - Art. 1.0 

Nómbrese ttl Dr. lHarcelino l\Ielo, Juez en 
lo Correccional de la Cnpítal en reempla
zo del Dr. >::5eg·undino J. Navarro, que fa
lleció. --...: Art. 2.° Comuníquese, anótese, 
etc. - Saenz .Pe1'ía. - Jttan J.li. Gal'l·o. 

3488 

DECRETO COXCEDIEXDO INDULTO AL PENADO T.1. 
DEI, V ECCHIO 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1910. -
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Vista la precedente solicitud de indulto 
interpuesta por Luis del Vecchio; atento 
lo' informado por la Policía de la Ca
pital respecto de su conducta; y de acuer
do con lo aconsejadó por la Excma. Cá
U1í:U'tt de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccion<1l, - El Pre8idente de la Na
ción Argentina, en ejercicio de la facultad 
consignada en el Art. 86, Inc. 6. 0 de la 
Constitución Nacional, --- Decreta: - Art. 
1. o Concédese a Luis Vecchio, indulto del 
tiempo que le faltc~, para cumplir la pena 
de seis meses de arresto que le fué im
puesüt por el :sr. Juez en lo Correccional, 
Dr. Obligado, por el delito de lesiones. -
Art. 2.° Comuníquese, etc. - Saenz Peiía. 
- Juan M. GarYo. 

3490 

DECRETO ACORDA:::\DO PEXSIÓN A LA VIUDA E 

HIJAS DE DON JOSÉ l\IEKÉYDEZ. 

Buenos Aires, septiembre 14 de 191 O. -
Visto este 0.xpediente en que D.a Adela, 
Pestaña de l\Ienéndez, por sí y en presen
tación de sus hijos menores solicita pen
sión, y Considerando : - Que con los tes
timonios ncompctñados ha acreditado la 
reeurrente los derechos que invoca y el 
fallecimiente del causante, D. José l\Ie
néndcz; - Que el causunte fué jubilado· 
con sujeción a las leyes vigentes; - Que 
so hctn publicado edictos en el Boletín 
Oficial, hiwiendo saber la petición de la 
roeurrente, no habiéndose presentado nin
guna otra persona a reclamar pensión; -
Que acredítados estos extremos, corres
ponde, sin más trámite, acordar pensión 
de la mitad del valor de la .iubilnción que 
gozaba el C<Hlsante, de acuerdo con lo dis
puesto por los Arts. 41, 42, 43, 4ó y 43 
de ht Ley 4i:\49 y 13 de la Ley 4870; y 
de conformidad eon lo dictaminado por el 
Asesor. Letrado y lo informado por Conta
duría, 
-Lrt .Jnnia de Administmción de la Ca,j(t Na
cional de .Jnbilacivncs y Pensiones - Resnel-

ve: - l. o Acordar por el término de quince 
afíos, pensión de h~ mitad del valor de la, 
jubilación que gozab<t el causante, o sea 
la suma de diez y siete pesos con ochen~ 
ta y cinco centavos ($ 17 ,8ó) moneda, 
nacional, a D.a Adela Pestaña de lVIenén
dez y D.a Rosa Nicanora, D.a Adela y D.a 

.lVIarLt Angéliea l\Ienéndez, viuda e hijas 
legítimas del jubilado D. José l\Ienéndez. 
- 2.0 Elevar este expediente al Poder 
Ejecutivo a los efectos del Art. oO .de la 
Ley 4340. - i:\. 0 Pagar la presente pensión 
desde la feeha del fallecimiento del c<:tu
sante. - J. Lmwel Billo1'do. - Osvaldo 
Jli. Pi71ero - F'ran('.isco L. Gw·cía. - R. 
Egttsq~tiza, secretario. 

Buenos Aires, octubre 4 de 1910. -
Visto este expediente, elevado por ht Caja 
Nacional de .Jubilaciones y Pensiones a 
los efectos del Art. 50 de la Ley 4349, 
- Et Presidente de la República - DecJ·e
ta: -- Art. 1.° Confirmase la resolución de 
fecha 4 de septiembre próximo pasado, 
por la cual ~~-, Junta de Administración 
de la Caj't Xneional de Jubilaeiones y 
Pensiones, acuerda pensión de $ 17 ,So por 
quince años, a D. 11 A.deb Pestaña de l\Ie
uéndez y a D.a Hos<l Nkanont, D.a Adela 
y D.11 María Angélica l\Ienéndez, viuda e 
hijas leg·ítimas del jubilado José l\Ienéndez. 
- Art. 2.0 Publíquese, dése al Ilegistro 
Nacional y vuelva a la r0partic:ión de su 
procedencia, a los efectos consig·uientes. 
- Ftgue¡·oa Alcorta. ·- R. S. Naón. 

3491 

LEY xo 7448. Acomnxno U::\ SuBSIDIO AL Cox
SERVATüRIO LABAIWÉX 

El Senado y Cámara de Diznliaclos de Zct 
.Nación .Arr;cntina, rcnnidos en Conr;rcso, 
etc., sancionan con fuerza de - Ley: -

Art. 1. 0 Acuérdase un subsidio de veinte 
mil posos moneda nacional al Conserva-
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torio Labardén de la Capital Feder<ll, p:na 
el pago de sueldos de profesores de de
clamación durante el aüo 1910. --- Art. 
2. o Este gasto se harú de relltns geuem
les c:on imputadón a la presente ley. -
Art. :).o Comuníquese nl Poder Ejec:utivo. 
- Dada en ia .Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a trein
ta do septiembre de mil noveeioutos diez. 

P. Olaechea y Aleorta. -- B. Cantón. 
- Adolfo J. Labou,qle. (Soer. del Senudo). 
- Alejandro Sm·ondo. ( Secr. de In C. de 
D D) - Hegistrada bnjo el N. 0 7448. 

Ministerio de .Justicia e Instruedón Pú
bliea. - Bmmos Aires, o<:tubre H de 1910. 
- Téng·;tse por Ley dé la )J'neión, eúm
plnse, comuníquese, publíquose y dóse al 
Hegistro Nacional. - Piyueroa Alcorta. -
R. S. Naón. 

3492 

I.JEY N." 7546. AconDxt\Do L".:'ü sc:uc~. AL Hos
PITM, DE CdNICAS DE CólWODA PAK\. ADQCI

SICIÓN DE ÚTILES Y )L\.TEHL\.LES. 

El Sen1tdo y Cámarn de Dipntados de la 
Nación Argentina, rcnnidos en Conurcso, 
cte., sancionan con fncr.za de - Ley: -

Art. 1.0 Acuérdnse al Hospital de Clínicas 
do Córdoba la suma de eieJJto o~henta mil 
posos moneda nnc:ol!<tl para la ;Jd(lUisi<:ión 
de muebles, mater'i;d instrumental y ope
ratorio y demás útiles que se requieren 
para ser entregado al sorvrcio público. -
Art. 2. 0 Dichos fondos serún entregndos al 
Hector de la U ni \'Ol'sid;¡ el do Córdoba ;L 

objeto de qllo, ~on el debido tiempo y 
cumplimiento de la Ley ele Conhtbilid;ld, 
adquiera lo::; apnratos, útiles, cte., a que 
hace referencia el artículo primero. - Art. 
i3.0 Desdo la pr01111llgación de la presente 
ley, este Hospital depeudcrú ele la Uni
versidad do Córdoba. - Art. 4 ° El Con
greso determinará en el Presu¡;uesto del 

m1o do 19111a partida correspondi.ente pa
ra el sostenimie11to de este nuevo hospital. 
- Art. ;). 0 Los g·astos que demande la pre
sente ley serún d:::: renü1s generales con 
imputación a la misma. - Art. 6.° Co
muníquese al Poder Ejecutivo. --· Dad<t 
en ]¡J. S<th de Secionos del Congreso Ar
gentino, en Bnenos Aires, a treintn. de 
septiembre do mil novecientos diez. 
P. Olaechea y Alcorta. - B. Cantó71. 
B. Ocampo. (Secr. del Sonado). --- Alejan~ 
dro Sorondo. (.Soer. do la C. de DD.J -
Hegistracla bajo el N. 0 7;)46. 

:J\1 inisterio do J ustieia e Instrucción Pú
blic:a. - Buenos Aires, octubre 8 do 1910. 
-- Téng<l se por Ley de la ~ adóu; ;:;úm
plHse, eomuníquose, publíquose o insérte
se e11 en Hegistro Nacional, previo aeuse 
rodbo. - Piyneroa Alcorta. -R. S. Naón. 

3493 

LEY x:o 7333. At~TOR.ZANDO .\L PODER E.JECU

TlHJ A ~C~CHIDJH::;J.; A LA OBHA «LINIERS» DE 

P. UnocssAc. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
:lación LÍr,gentina, renniclos en Congreso, 
cíe., sancionan con /1wrza de - Ley: -

Art. 1.0 Autürízase ul Poder Ejecutivo a 
subs~ribirse a euatroc:ientos ejemplares 
de la obm titulada ,,Liniers, por P. Grou
s:mc, al preeio de cinco pesos mouodft 
naeiou<tl eada u n.o. - Art. 2.0 Este g<1S
to :::e hnní de rentas generales, imputáll
dose ~t ht presente ley. -- Art. :).° Comu
níquese al Poder Ejecutivo. --- Dclcla en 
l<t Sal<t de Stsiones del Ccmgreso Argen
tino. 011 Buenos Aires, a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos diez. 
P. Olaerliea ;t; Alcorta. - B. Cantón. 
Adolfo J. Laboug1e. (Secr. del Senado). 
Alejan<tro SoJ'ondo. (.'leer. de la C. de DD.) 
- Registrada lmjo el N. 0 73:3(). 

Ministerio de Justicia e Instruceión Pú-
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blil'a. -- Buenos Aires, octubre 8 do 1910. 
- Téngase por Ley de b Nación; cúm
plase, eom uníg u ese, publíq u ese é insértese 
en el llegistro Nilcionnl, previo aeuse de 
recibo. - Pigueroa .Alcorta. - R. S. Naón. 

3494 

LEY N. 0 7c.UG. ACEP'l'A:\DO LA DOC'~ACIÓ-"' DEL 

COLEGIO «CM<LOS PELLEGIUNI» y ACOIWA?;'DO 

U.C.:A SL'l\IA l'AIU SU SOS'l'ENBUE:<:'l'O. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación AFyenhna, rc·nnidos en Conureso, 
etc., sancionan con hwrza de - Ley: -

Art. 1. 0 El Pudor Ejecutivo <Woptarú el 
Coleg·io Cnrlos Pellegrini compuesto· de 
setenta y oc;ho hectáreüs de tierra en el 
Pnrtido del Pilar, Provinda do Buenc,s 
Aires, con los valiosos edificios y parques 
que lo forman, que ofrece on don{wión la 
~ocicdnd anóninm que lo dirige, bajo las 
siguientes condiciones: -- 1.° Conservar 
siempre ol nombre del Colegio y, en c;uan
to sea posible1 el plan de estudios apro
bado por su Consejo de Administrnei6n. 
-- :2. 0 Acordm· a In soded;ld anónima do
nante la cantichtd de cuatrodentos mil 
pesos moned<t rmcioual en dos cuotas; la 
primera de doscientos mil pesos moneda 
nacional, el c;oniente aiío, y ht segunda 
de igual suma, el attO entrante, destina
dos esos recursos a eompletar !oc.; edifi
cios, instalar el Colegio y contribuir a su 
sostenimiento. - i3. 0 Lrt soded<ld anóni
ma del Colegio, despues de instalarlo y, 
vigilHr su conecto funcion<<miellto lo en
tregnrú nl Gobierno de ht N aeión en pro
piednd con todos sus terrenos, edifidos, 
mobiliario v materi<d de enseihmza den
tro del pla~o de tres aüos, contados des
de el recibo de ht sr:-gundct euot<t a que 
se refiere el ineiso anterior. - Art. :8.0 

El gnsto autorizado so hnrú de rentas 
genemles, imputúndose a esta Ley y a la 
del Presupuesto Geueml de gastos en lo 
que corresponda. - Art. 3.° Comunique-

se al Poder Ejecutivo. -- Dnda en l.:t S<t
b de Sesiones del Congreso .Argentino, 
en Buenos Aires, a treint:.t de septiembre 
de mil noveeientos diez. - P. 01aechea 
y Alc01·ta. ~-~- },'. Cantón. -- Adolj() J. 
Labougle. ( Secr. del Scmldo.) - Alejan
d¡·o 8o1'onclo. ( Seer. do la C. de D. D. ) -
Registrada b11jo el N .0 7 .JA(). 

Ministerio d0 Justieüt e Instruceión 
PúbEcn. -- Buenos Aires, odubre 10 de 
Hllü. - Téugase por Ley cie b Nadón, 
cúmpluse, cmnuníquese, publíquese e in
sértese en el H.egistro X adonnl, previo 
acuse de recibo. -- F'igueroa A lco1'ta. -
R. 8. Naón. 

3495 

LEY ACOHDA:\DO PE::\'SIÓN "\. Do-" J. A. IsLAS 

El Senado y Cámara de Dipntados ele la 
Naci(n ArgentiJw, ·rcnm:dos en Conureso, 
ele., sancionan con fuerza ele - Ley: -

Art. 1.0 Acuórdnse nl Sr. José A. Ishts, 
ex-Profesor de dibujo, la pensió11 mensual 
de ciento veinte pesos moueda nacional. 
- Art. 2. 0 ::\Iientras este gasto no se ín
cluyit en ht Ley de Presupuesto se alJo
nnrá de reut1lS generales, imputándose a 
In presente. -- .Art. iS.° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. ~- D1ldn. en la Sala de 
8esiones del CongresrJ Argentino, en Bue
nos Aires, a veintiuno de septiembre de 
mil novodentos diez. -- P. Olaechea y 
A lcorta. - E. Cantán. - B. Or:ampo. 
( Secr. del Senndo. ) -~-~ Alejandro Sorondo. 
( Secr. de ln C. de DD. ) 

Ministerio de Justieia e Instnwc.:ión 
P ú hUc;a. - Buenos A iros, octubre 1 O ele 
nno. - Téngase por Ley de la Nadón; 
cúmplnso, comuníquese, publíquese y dése 
al Uegistro Nacional,, previo neuse de re
cibo. - Pigueroct Alccn·ta. -- R. S. Naón. 
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3496 

LEY MODIFICANDO LA JUBILACIÓ=" DEL SECRETA

RIO GENERAL DE r.,A UNIVERSIDAD DE LA CA
PITAL J. GARCÍA FERNÁNDEZ. 

El Senado y Cámara de Dip1dados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, 
etc., sancionan con fuerza de - Ley: -

Art. 1.0 hl Poder Ejecutivo mandará li
quidar lrt jubilación que goza el ex-Se
cretario General de la Universidad de la 
Capital, Dr. José Garcüt Fernández, con 
arreglo al 9;) % del sueldo de seiscientos 
cincuenta pesos moneda, nacional, asigna
do a ese empleo en el Presupuesto Gene
ral vigente. Dicha liquidación se hará 
desde el 1.0 de enero del corriente aüo. 
-- Art. 2. 0 El g<~sto r{ue demande la eje
cución de la presente ley, se abo.1ará de 
rentas generales, imputándose a la mis
ma, mientras no se incluya en la Ley de 
Presupuesto. - Comuníquese al Poder 
Ejee;utivo. - Dada en la Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a treinta de septiembre do mil no
vecientos diez. - P. Olaechea y A lco?"ta. 

E. Cantón. - 13. Ocarnpo. ( Secr. del 
Senado. ) --- Alejandro Sat·ondo. ( Secr. de 
la C. de DD.) 

l\Iinisterio de Justida e Instrucción Pú

blic::t. - Buen<>s Aires, octubre 10 de 1910. 
- Téngase por Ley de ltt Nnción, cúm

plase, comuníquese, publíquese e insérte
se en el Heg·istro Nacionül, previo acuse 
ele rec·ibo. - Fig~wroa Alcorta. -- R. S. 
Naón. 

3497 

LEY N. o 7313. AcoRDANDo uN sunsimo A DoN 

V. LÓPEZ ÜARCÍA 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, 1·euniclos en Congreso, 

etc., sancionan con f'¿terza de - Ley: -
Art. l. o Ac:uérdase al Sr. Virgilio López 
García un subsidio de drez mil pesos mo
neda nadonal, para que termine los es
tudios y lleve a la práctica su invento 
sobre membranas vibnLtorias para fonó
grafos y teléfonos. - Art. 2.0 Este gasto 
se hará de rentas generales imputándose 
a la presente ley. - Art. 3.° Comuní
quese al Poder Ejecutivo. - Dada en la 
Sa!a de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos diez. - P. Olae
chea y Aí'C01'ta. -- E. Cantón. -Adolfo 
J. Labougle. ( Secr. del Senado). - A le
jandro Sorondo. ( .Secr. de la O. de DD.) 
- Registrada bajo el N. 0 7313. 

Ministerio de Justicia e Instrucción Pú

blica- Buenos Aires, octubre 11 de 1910. 
---'-- Téngase por Ley de In Nación, cúm
plase, comuníquese, pLiblíquese, dése al 
Registro Nacional, acusándose reeibo. 
F(queroa Al carta. - R. S. Nuón. 

3498 

LEY N. 0 7447. AcoRDANDO UNA SUMA AL Oox
SEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN PARA LA TER

l\IINACIÓN DE LA Escc_:ELA DE Nixos DÉBILEs 

DE TANDIL. 

El Senado y Cámara de D1:pntados ele la 
N ación Argentina, Tenniclos en CongTeso, 
etc., sancionan con j1wr.za ele - Ley: -

Art. 1. 0 El Poder Ejeeutivo entregará al 
Consejo Nacional de Educación la suma 
de tresdontos mil pesos monedn n:1eional 
( $ ~00. 000 %) para ht terminación de 
la Escuela de Nifíos Débiles que se cons
truye en el Ta11dil. - Art. :2. 0 Este 
gasto se hará de rentas gonen1.les, impu
tándose a la presente h~y. --- Art. 3. 0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. - Da
da en la Sala ele Sesione» del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, a treinta de 
septiembre de mil novecientos die2. -
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P. Olaechea y Alrorta. - E. Cantón. -
.Adolfo J. Labouqle. (.Sec:r. del Seii<ldo). 

,cll~janclro 8orondo o ( .Secr. de la e o 

de D. D.) - Registrada bajo el N.0 7447. 

i\Iinisterio de .Justici<l e Instruc·ción Pú
blica.-· Buenos Aires, oc:tubre 2:) de 1910. 
- Téngase por Ley de la Nndón, cúm
plase, comuníquese, publíq u ese y dése al 
Registro N acionnl, acusándose recibo. -
Saenz Pe•¡} a. - Juan i1.I. Gar-ro. 

3499 

LEY N.0 7338. AVTOHIZJ.XDO AL PoDEH KJECt;

'l'IVO PAIU SCSCHIIHHSE A LA ODIU «DECDA 

AHGEX'l'IXA» POH ,J. B. PAXA. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la 
~vación Argentina, reunidos en Congreso, 
etc., sancionan con /1terza ele - Ley: -

Art. 1. 0 Autorizase al Poder Ejecutivo 
püm subscribirse a doscientos ejemplares 
de la obra titulnd<t « Deud<:t Argentina» 
por el Sr. José B. Paila al precio de 
pesos quince cada ejemplar. - Art. 2. o 

Este gasto ::;e hará de rentas generales 
con imputación a la presente ley. - Art. 
3. ° Comuníquese nl Poder Ejeeutivo. -
Dada en la Sal<t de Sesiones del Collgre
so Argentino, en Buenos Aires, a veiuti
nueve de septiembre de mil novecientos 
diez. - P. Olaechea y Alcorta. -- E. 
Cantón. - Adolfo J. Lobougle. ( Secr. 
del Senado). - AlPjand1·o So1·ondo ( Secr. 
de la C. de D. D. ) . - Registrada bajo 
el N. 0 7338. 

l\Iinisterio de Justicia e Instrucción Pú
lblica, - Buenos Aires, octubre 25 de 1910. 
- Téngase por Ley de la Nación, cúm
plase, comuníquese, publíquese y dése al 
Registro· Nacional, acusándose recibo. 
Sáenz Peña. - Juan J1:l. Garra. 

3500 

LEY 1\. 0 7330. ~\r:Tomz,,~DO AL Pormn E.mcc
'l'IYO l'ML\ ACO!WAR C~A :::>C:\L\ A LA ESCCEL\ 

PrWFESIO~,u. ::\. 0 :2 DE LA c,\l'l'L\L. 

El Senado y Cámam de Dip1lfaclos ele la 
Nacirín .tlrycntina, reunidos en Congreso, 
etc., sancionan con [11cr.w de - Ley: -

Art. 1 ° Queda autorizado el Poder Eje
cutivo para neordar u la Escuelct Profe
sional X. 0 2 de la Capital, hasta la suma 
de tres mil pesos p<l!'a contribuir a los 
gastos de prepanwión de labores que de
ben'tn ser presentados en ta Exposición 
Industrial - Art. 5. 0 El g;<tsto a que se 
refiere la presente ley será cubierto de 
rentas generales, imputúndose a i;¡, misma. 
- Art. 3. ° Comuníquese al Poder Eje
cutivo. ~- Dada en la Sal<t de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
a treinht de septiembre de mil novecien
tos diez. - P. Olaechea y Al coda: -~ E. 
Cantón. - Adolfo J. Labouqle. (.Sec:r. del 
Senado). - Alejandro S aTondo. ( Secr. de 
la C. de D. D.). - I{egistrndtt b<1jo el 
N. 0 7350. 

1\Iinisterio de Justicia e Instrucción Pú
blica.- Buenos Aires, octubre 2{) de H)JO. 
- Téngase por Ley de la Nm:ión, cúm
blase, c:omuníquese, publíquese y dése nl 
Registro Nacioual, previo' acuse de recibo. 
- Sáenz Pefia. - Juan M. G~u'l'o. 

3501 

LEY ::\.0 7471. XcTomz,cXDO AL Pomm E.mcL
TI.YO P,\HA I~YEH'J'IH C'\,\ SC:\L\ E~ L,\ ,\DQl~I

SICIÓ~ DE E-IE~Il'LAHES DE LA OBH,\ «DISCt:R

SOS» DEL DOCTOH BELISAHIO ROLDÁX. 

El Senado JJ Cámara de Di¡mtaclos de la 
Sación Argentina, rennidos en Congreso, 
etc., sancionan con fHcrza de - Lcu: 

Art. l. 0 El Pudcr Eje e: u ti\· o i ll vertirá la 
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suma de diez mil pesos monedtt nacional, 
en la adquisición de mil ejemplares de Lt 
obra titulada «Dis(;ursos» de D. Belisnrio 
goldán, al precio de diez pesos moneda 
nncional cada uno. --- Art. ::2. 0 Este gasto 
se hará de rentas generales con imputa
ción a ht presente. --- Art. 3.° Comuní
quese al Poder Ejec;utivo. -- Ihdn en la 
Sala de ~esiones del Congreso Argenti
no, en Buenos Aires, a treinb de septiem
bre de mil novedentos diez. - P. Olae
chea y Al corta. ---- E. C,ml ón. - Adolfo 
J. Labou,qle. (Secr. del Senado). - Ale
Jandro Soronclo. (Secr. de la C. de DD.) -
Hep;istrada bnjo el N. 0 7-±71. 

1\I inisterio de .Justicia e Instrucción Pú
blica. - Buenos Aires, octubre 2¿) de UnO. 
--- Téngase por Ley de la Nnción, cúm
plase, comuníquese, publíquese y dése <ll 
Hegistro :Nacional, acusándose recibo. 
Saenz Peiía. - - Jnan 1lf. Gm·¡·o. 

3503 

LEY ?\. 0 8093. ATTORIZA:'\'DO AL PoDER E.mcu

TIVO PARA I::\YERTIH "CC\A S"C~L\ E::\ LA ADQ"CT

SICIÓN DE E.JlDIPL,\HES DE LA OBRA «LA HIS
TORIA DE EnwPA Y LA SEGUKDA Rmu» DE 

DoN C. Rrccr. 

·El Se1wclo y Cámara ele Dizmtaclos ele la 
.Yución Argentina, rcnniclos en Congreso, 
efe., sancionan con fnerza de - Ley: -

Art. 1.0 El Poder Ej<:c;uti\·o invertirá la 
suma de drwo mil pesos moneda n·,L~ 
ciorutl en la adquisición de ejemplares de 
la obra titulada "La Historia de Europ<t 
y la Segunda Rormt», «La, signifi<_:ación 
histórk<t del Cristianismo», de ia que es 
autor D. Clemente Hicci, al precio de do
ce pesos monedn, nacional, cada uno. --
Art. 2.0 Este gasto se hará de rentas ge
nerales, con imputación a la presente ley. 
- Art. .3.° Comuníquese al Poder Ejec;u
tivo. -- Dada en la Sala de Sesiones del 

Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
treinüt de septiembre de mil novedentos 
diez. -- P. Olaechen y Alco?'ta,. • -- E. 
Cantún. -- B. Ocampo. (Secr. del Senado). 

Alejandro Sorondo. (3ecr. de ln, C. DD)· 
- Regís trada bajo . el N. 0 80\:);"1. 

Ministerio de .Justicia e Instrucción Pú
blica. - Buenos Aires, octubre 29 de 1910. 
Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, 
comuníquese, publíquese e insértese en el 
l{cgistro Nadonal, previo acuse de recibo. 
-- Saenz Peña. - Juan M. Garra. 

3504 

DECHETO :::\01\IBHA:::\DO "C:::\A CmiiSIÓN COC\ EL EX

CAIWO DE YALL'AH LA CASA EN QVE XACIÓ EX 

SA:::;; JUAN Dox D. F. SARMIENTO. 

Buenos Aires, octubre 29 de 1910. -
En ejecución de la Ley N° 7062, por la 
que se declara monumento nacional la, 
casa 'en que nació en la ciudad de San 
.Juan, D. Domingo I~austil!o Sarmiento, y 
se autoriza al Gobierno para adquirirla por 
compra o expropiación, y establec;er en 
eila un museo histórico y una l:¡iblíotec<:t 
sobre la base de b vida y obras del ilus
tre ciuda,dano, declarándola, a dicho efec
to, de utilidad l)úblicn, - El Presidente 
de la N ación Argentina -- Dec?'eta: 
Art. 1.0 Nómbrase umt Comisión compues
ta, por el Juez Fed~nü de San .Juan, Dr. 
Sohar Ruiz; el Gerente de la Sucursal del 
Banco de la Nacion Argentina, D. Enri
que de Donatis, y el Gerente de la Su
c;ursftl del Banco Espaiíol del Río de la 
Plata, D. Federico Carbone, con el encar
go de valm1r dicha, casa, y convenir, ad 
referéndum, con su propietario, ]a, adqui
skión de la mismn pnra la Nadón. -
Art. 2.0 La Corl.1isión nombrada dará c;uen
ta al Gobierno del desempeho de su co~ 
metido antes del treinta de noviembre del 
corriente aiío, para adoptar ln resolución 
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que c:orrespondlt. - Art. i:l.° Comnníque~ 
se, publíquese e insértese en el Registro 
Nacional. - Saenz Peiia. -- Júal< .M. Ga
TJ'O. 

3505 

DECRE'l'O APIWK\::-:iÓO EL REGL,\:;\lEC\TO GE::\ElüL 

DEL IxsTrruTo NAcwx.u. DE Cmc;os 

Buenos Aires, octubre ::!0 de 1 n 10. 
Visto el proyecto de reglamento que an
tecede; y de uc;uerdo c;on lo informado al 
respecto por la Inspección General de I<~ú
sefi<¡nza Secundaria, Nonm1l y Espec:ial, 
--- El Presidente de la Nación Argentina 
--- Decreta: --- Art. l.'l A pruébase el He-
ghtmento General para el Instituto Na
cional de Ciegos, c;on las modific;nciones 
hec:h<:lS por la Inspeeción General. -- Art. 
2.° Comuníquese, publíquese y vuelva a 
la mencionada Inspección, a fin de que 
l1e1ga imprimir el número de ejemplares 
que se eonsidere nesesc1rio. - Saenz Pefta. 
- Juan 1li. Garro. 

3506 

DECRETO XOliiBRAXDO AL DOCTOR Dox R. 8. 
NAóx VocAL DE LA Co11nsróx DE BIBLIOTE

CAS PoPULARES. 

Buenos Aires, noviembre 9 de 191 O. -
A. fin de proveer la vaeante existente en 
la Comisión Protectora de Bibliotecas Po
pulares, -- El Presidente de la Nación Ar
.r;entina - Decreta: - Art. l. 0 N óm brase 
Vocal de la referida Comisión al Dr. [{ó
mulo S. 'Naón. - Art. :2.° Cornm!Íquese, 
etc. - Saenz Peña. :__ Juan ill. Garro. 

3507 

DECRETO APROBA:l\DO U:c\'A RESOLUCIÓN DE LA 

ASAMBLEA GE:l\ERAL DE PROFESORES DE LA 

UNIVERSIDAD DE LA PL,Ú'A. 

Buenos Aires, noviembre 17 de 1910. -

Vista In, nota que prec:ede del Presidente 
de la Universiciad Xacionnl de La Plata; 
S' atento lo dispuesto por el Art. 11, Inc. 2 ° 
de la ley de creución de la mismc1, y por 
el -± 1 del Decreto Orgánieo de 24 de ene
ro ele 1 DOG, -- El Presidente de la 1Vación 
Ar,r;entilw --- Decreta: -- Art. J .0 Aprué
bnse la resolueión de b Asamblea Gene
ral de Profesores de fec.:ha li') de julio úl
timo, de que se da euenta en aquélla. -
)._rt. 2." Comuníquese, para sus efedos, 
nl Presidente de la UniYersidad 'X<leional 
de La Plata y Contaduría General, pu
blíquese S' dése al Begistrü Nndonal. 
8aenz l'e11a. - ·- Juan JI. Garro. 

3508 

ÜECRETO ,\CLAIUXDO OTRO HEFEREX'l'E "; LA 

PER:VITJ'L\ DE TERRE::\OS EXTRE m~ Couww 

~ACIO:l\c\L ÜG'l'IUL y L\ IGLESIA DE SA~~ 

IG::\ACIO. 

Buenos 1\ires, nodembre 17 de 1910. -
Resultando de las actuaciones producidas 
en este expediente, que se ha incurrido 
en una trasposkión de dfras al rednetar
se el Decreto de fecha 30 de abril de 
1908 referente a la permuta de terrenos 
entre el Cnlegio Nacional Central de ht Ca
pitnJ y la Jglesüt P<trroquial de San Ig
nacio, con et propósito de regularizar el 
perímetro en que está ubieado nq uol es
t<l blecímiento v de efectuar ~u reedifica
eión con más "estética y regularidad; de 
a(:uerdo eon lo solieitndo por la referida, 
casa parroqui11l y le• inforrnado nl respec-
to por el Ministerio de Obr~1s Públicas, 
- El Pre.~iclente de l á Nación ¡Jrgentina 
- Decreta: - Art. 1. 0 Declárnse que el 
terreno cedido por el C]olEgio Nacional 
Centrcll a la I,:;·lesüt de Srtn Ignacio en el 
citndo decreto, mide una extensión de cien
to diez metros con cincuenta centímetros 
cuadrados ( llO,óO m 2 ) y el que esta úl
tima entregó en cambio 11l mencionado 
Colegio Naeional, aseiende a doscientas 
sesenta y dos metros con cincuentct cen-
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tímetros cuadi-ados (262/)0 m 2 
). - Art. 

2.° Comuníquese a quienes eorresponde, 
publíq u ese, etc. --- 8áenz Peiw. --- J~tan 
Ji. Gar1·o. 

3509 

DECHETO HECOXOCIE:\'DO EL TÍTCLO DE COXTA · 
DOH P(;BLICO EXPEDIDO I'OH LA r:\'IH:HSIDAD 
DE l\loKTEYIDEO A FAYOH DE Do:\' R C. Dt'
Foun. 

Buenos Aires, noviembre 17 de HJJO. -
VisLt la solicitud del Sr. B.ogelio C. Du
four por la que pide el reconocimiento del 
título de "Contador Público, que acom
p::üla, expedido por la G ni versidad de l\Ion · 
tevideo, para ejereer su profesión en e) 
territorio de la Repúbliea, de conformidad 
a lo establecido por el Tratado Interna
cional sobre ejercicio de las profesiones 
liberales del aiío 1389, - El Presidente 
de la Nación Ar,qentina --- Decreta: -
Art. 1.0 Queda reeonoddo el ::Jr. Rogelio 
C. Dufour en su caraeter de Contador 
Público y autorizado para ejercer su pro
fesión en el territorio de l<t Repúbliea. -
Art. 2.° Comuníquese, publíquese, etc.; llé
vese a conocimient0 de las Exemns. Cá
maras de Apelaciones en lo Civil y Co
mercial de la Capital, hágase saber al in
teresado y nrchÍ\'ese, previo desglose y 
devolución al recurrente de los doeumen
tos acomp<tilados. - Sáenz Pefía. - Juan 
111. Garra. 

3510 

DECRETO ACOHDA:\'DO PEKSIÓX A LA YICDA E HI
JOS DE Dox E:.\IILIO H. HcPPEL 

Buenos Aires, octubre 22 de 1910. 
Visto este expediente en que D~a Elvim 
Rodríguez de Iluppel, por sí y en repre
sentación de sus hijos menores, solicita 

pensión, y - Conside1·anelo: - Que eon 
los te~timouios de las respectiva~ parti
das, ha acreditado la recurrente los dere
choE< que invoca y el falíedmicnto del 
causante ,D. Emilio H. Huppel.- Que exa
minado el expediente de jubilación agre
gado se comprueba que el C<1usante fué 
jubilado con sujeeión a las leyes vigm.tes 
en la épo<:~:t en que se acordó la jubila
eión; -- Que se han publicado edietos en 
el Boletín Ofichtl haciendo saber ln. peti
ción de ln recurrente, no habiéndose pre
sentado ninguna otrn persona a redamar 
pensión; -- Que acredi tactos estos extre
mos, corresponde, sin más trámite. acor
dar pensión de la mitad del valor de la 
jubilación qne gozaba el causante, de 
aeuordo con lo estabieddo por los Arts. 
41, 41, 43, 46, 48 y 62 de la Ley 4;349 y 
Ji{ y 14 de la Ley 4810, y -De confor
midad con lo dictaminado por el Asesor 
Letrado y- lo informado por Contaduría, 
-Ln Jnnia ele Administración de Z(L CaJa Na
cional de Jnbilaciones y Pensiones - Re.mel
·vc: - 1. 0 Acordar por el término de quince 
aiíos, pensión de 1<1. mJ tad del valor de la 
jubilación de que gozaba el causante, o 
sea la suma de veintitres pesos con oehen
ta y seis centavos ( $ 23,86 1'){¡) moneda 
nacional n, D.a El vim Rodríguez de 1\up · 
pel y D. Carlos Alfredo, D. Rodolfo Ri
cardo, D.:t ~laría Helena y Don Eduardo 
Ruppel, viuda, e hijos legítimos del jubi
lado D. Emilio H. H.uppel. -- 2. 0 Elevar 
este expediente hl Poder J·jecutivo a los 
eféctc,s del Art. i'JO de la Ley -1349. - ~. 0 

Pagnr ln, presente pensión desde he fecha 
del fallecimiento del causante. - J. J. 
Billm·do. - O JI:[ Piiíero. - F. L. Gar
cia. - R. Egusquiza,_ secretario. 

Buer:os Aires, noviembre 17 de 1910. -
Vista la solieitud presentada a la. Caja Na
cional de Jubilaciones y Pensiones por Do
iía Elvira Hodríguez de Ruppel, por sí· y 
en representación de sus hijos menores, 
pidiendo pen,ión; y de aeuerdo con lo dis
puesto por el Art. 60 de la Ley 4349, 
- El P-residente ele la Nación A-rgentina 
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__ DecTeta : -- Art. 1. 0 A pruébnse en to
das sus partes la resoluc:ión de la Junta 
Administrntiva de la Cnj<t Nacional de 
.J ubilaeiones y Pensiones, por b .cual se 
netJerdn, por el término de quince ailos, 
pensión de la mit11d del v;tlor de la jubi
la eió n q n e gozaba el ea usan te, o sea la 
snmn, de veintitres pesos c:on oenentn, y 
seis centavos ( 8 23,cti%) moneda naeio
ual, a Doíla Elvira Hodríguez de Ruppel 
v D. Carlos Alfredo, D. l(odolfo 1Uutrdo, 
b_a l\:farüt Helerm y Eduardo Ruppel, viu
d<l· a hijos legítimos del jubilado D. Emi
lio H. Ruppel. - Art. 2.0 Que se pngue 
ln presente pensión desde la feeha del fit
lleeimiento del eausante. ~- Art. i}.° Co
muníquese, publíquese, etc:., y nlClva a 
sus efec:tos, a la meneionad<t Caja. 
,Saenz Pefla. - Juan .111. ClaJTO. 

3511 

Lh:cnETO :--;o:\lrmAc-;no AL DOCTOH Do:--; ,T. D 
.:\L\(<LIO:-\E :\Im:mmo DE u, ÜOMISIÓ:-\ DE Ex
I'IWI'L\ClO:-\ES l'AIU LA COC\STHGCCIÓ:-\ DEL 

PoLrcdc-;rco ,TosÉ DE SA::-;- ::UAHTÍ:\'. 

Buenos Aires, noviembre 17 de HJl O. 
IIallúndose vac:ante un puesto de l\Iiem
bro de ht Comisión de expropiac:iones pa
ra la constn,c;ción del Polklíuieo José de 
:San Martín, por renunein del Dr . .José 1\I. 
Zapioln, - Bl P1·r;sidente de la Nación A1·
gentina -- Deaeta: -- Art. 1.0 N ómbmse 
Miembro de ln, expre:"ada Comisión, al Dr. 
D . .Ju,tn D. Maglione. ·- Art. 2.° Comu
níquese, etc. - Saenz Peí/.a. - Juan 1li. 
Oar-ro. 

3512 

ÜECIU2'1'0 HACIE:-\DO EXTE:-\;.)1\"A ,\ LOS ALr:.\1:-\0S 

DE LOS COLEGIOS 1:-\COHPOIÚDOS LA DISPOSI

CIÓ:-\ DEL Arn. 61 DEL Jü:GL\:VlE:-\'!'0 DE EX,Í.-

7\IEXES PAHA LOS COLEGIOS NACIOX,\LES E 

Ixwrrn.::ros ECOHPOIUDO~. 

Buenos Aires, noviembre 17 de 1910.-

Con el propósito de subsanar ineonve
rlientes observados al ponerse en prúctica 
ht disposición eontenidn en el Art. G 1 del 
Decreto de fedm t; de febrero de 1909, en 
lo que se refiere a exúmenes de alumnos 
de Colegios ineorpon1dos que hubienm que
dado libres durante el curso es(;olar; y 
atento lo manifestado ul respecto por la 
Inspección General de Enseünnza Sec\m
darht, -- ~El Presidente de la .~.Yacúin Ar~ 
gen tina - Decreta : - Art. i . 0 ILigase 
extensiva n los alumnos rle los Colegios 
incorporndos la drsposieión eoHtenida en 
la segu ndn p<i rte del A rt. (i 1 del Hegla
mento de exúmenes pnra los Colegios .2\a
einnales e InstitLitos incorporados, debien
do, en consecueneia, los alumnos de estos 
últimos, rendir exnmen en calidad de li
bres, ante el Colegio Nacional en que ob
tuvieron mntríuul<L t:omo estudinnte.'> in_ 
corporndos. - Art. 2.° Comuníquese, pu
blíquese, etc;. - Sáenz Peíia. ·- Jnan M. 
(Jarro. 
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Dr·:CIU:TO EXPLICA:-\DO EL ,\LC,\:-\CE DEL "\wr. 6J 
DEL HEUL,\:\IE:-\1'0 DE EXÁ:.\IE:-\ES J>,\H,\ LOS 

CoLEGIOS ::'\cH'IO:-\,\LEs Y EL co:-\CEl'TO DE 

.\ LC~l:-\0 LIBHE. 

Buenos Aires, noYiembre 17 de 1910. -
Visüt lü nota del Reetorado del Colegio 
Nacional de Buenos Aires, Central de la 
C<tpital, en la que formula determinadas 
observaeiones ac:erca del aleanc:e del Art. 
61 del neglumento de exámenes para los 
Institutos ofieiales de enseünnza secund<:t
ría, y --- Considerando: - Que la prúc
tic:<t hn, demostrado los irwOHYenientes que 
oeasiona es;t disposic:ión, según la cual 
«los exámenes d~ alumnos libres serán to
mados en la Capital en el Colegio Maria
no :.\[oreno exelusiV<1metlte», de tul ma
nem que ella ha dado lugar a que se 
eonceptúen como tal•:s a los nlumnos que 
ganan curso siendo regulares, n los que 
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pierden este carácter en los eolegios in
corporados y n lo::: ')Ue rinden examen de 
ingreso y de 1er. Hüo eonseeuti vmneute; 
-- Que tal intetpretaeíón no s0:o impor· 
ta para los estudiantes erog-aciones iujus
titicadas, y ;,iTavosas, sino que trae apa
rejadas difieultades no siempre suhs:uut
bles, dad o que en ea da tmo de los easos 
enuueiados, aquéllos tienen que retin1r eer
tifiendo3 de estudio del eolegio de donde 
proeeden p:1r;• poder rendir sus pruebas 
como libres en el Colegio N:H~ional Ma
riano Moreno y luego volver a matrieu
cularse en su eolegio de origen p<1ra c:ur~ 
sar sus estudios e11 carúeter de regulares; 
- Que como lo maniliesta la Inspeeción 
Genernl, además de ser atendibles ü1s ra
zones aducidas, eonviene simplifiear Ül 
tarea que ocnsiona la recepeión de exá~ 
menes, distribuyéndola entre los institutos 
similares eomo anteriormente ocurrÍ<!, pa
ra lo cual ha llegado el momento de fijar 
su justo nleance nl Art. 61 del mendo
nndo reglamento, -- El Presidente de la 
Ración Argentina -- Decreta: - Art. 1.0 

A los efeetos del Art. 61 de 1-~eglnmento 
de exámenes para los Colegios Naciorwles, 
sólo son alumnos libres los quo realiz~m 
sus estudios sin estar m<ltrieulados en nin
guno de los referidos establecimientos, y 
deberán, por lo tanto, rendir sus exáme
nes en el Colegio Naeionnl :\Iariano :\lo
reno. - Art. 2. 0 Los alumnos de los 
Colegios Naeionales y de los incorporndos 
que por causas Hec:-identales hubieseH per
dido el eurso dL:mnte el aüo eseolar, ren
dirán examen en el est,tblecimiento en 
que hubiesen sido matrieulados, así como 
los que hubieren de rendir sus pruebas 
de primer aüo, previa aprobneión de la 
de ingreso en la época reglamentarin. -
Art. :).° Comuníquese, etc. -- Sáen.z Peila. 
·- Jnan J1I. Gw·ro. 
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DECHE'l'O ACOIWAXDO PEXSIÓX A LA YH"DA E 

HI.TAs DE Dox CAHLOs Hes 

Buenos Aires, octuure 22 de 1910. 

Yisto este expediente en que l).a }'elisa 
Gnscué de Rus, .por sí y en representa
dón de su hija menor y D.a Rosa Isidora 
y D.:1 l\Iarü Esther Hus, solicitan pensión, 
y - Consülerando: -- Que con los tes ti~ 
monios de las respectivas partidas han 
acreditado lns recurrentes los derechos 
que invocan ~T el falle<.:imiento del cau
sante D. Cm·los I~us; - Que según re
sultn, de los antecedentes que obran en 
este expediente, el causante fué jubilado 
eon sujeción a las leyes vigentes en la 
époea en que se aeordó la jubilación; -
Que se han publieado edidos en el Bole
tín Oficit1l hneiendo saber la petición de 
las recurrentes, uo habiéndose ~Jresentado 
ningunrL otl'<l persona a reelamar pensión; 
- Que acreditados estos extremos corres
ponde, sin mñs trámite, aeordar pensión 
de la mitnd del valor de la. jubilaeión que 
gozaba el causante de <lCuerdo con lo es
tablecido por los Arts. 41, 42, 43, 48 y 
48 de la Ley 4349 y 13 y 14 de la Ley 
4870; y de eonformidad con lo dictami~ 
nado por el Asesor Letrado y lo informa
do por Contadtirín, 
- Ea Jnnta de Administraci6n de la Caja 
N aóonal de .ftLbilaciones y Pensiones - Re-
suelve: - 1. 0 Aeordar ·por el término de 
quince afws, pem1on de h mitad del va
lor de la jubilación que gozaba el cau
sante, o sen 1<1 suma de treinta y dos pe
sos con c:uarenta eentavos ( $ ;32,40) mo
neda mwionn.l, a D.a Felisa Gascué de 
R.us y D.:1Ilosa Isidora, D.a l\Iaría Esther, 
y D.a Celina llus, viuda e hijas leg·ítimas 
del jubilado D. Curios Rus. - 2. o Ele
var este expediente al Poder Ejecutivo a 
los efectos del Art. oO de la Ley -±349. 
- 3. 0 Pagar la presente pensión desde 
la fecha del falleeimiento del eausante. 

J. J. Billo1·do. - O. 1VI. PHíero. - P. 
L. Garda. -- R. E,qusqui.za, secretario. 

Buenos Aires, noviembre 17 de 910. -
Vista Ja solicitud presentada a. la Caja 
Naeional de Jubilaciones y Pensiones por 
D. 11 Felisa Gascué de Hus, por sí y en 
representación de su hija menor Jr D.a 
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l\osa Isidora y D. a J\Iaría Esther Rus, pi
diendo pensión; y dt· a~uerdo ~on lo dis
puesto por el Art. üO de la Le _y 484\1, -
Bl Presidente de la Nación ;hgentina -
Decreta: -- Art. 1. 0 Apruébnse en todas 
sus partes, la resolución de la Junta Ad
ministativü de b Caj,t Nacional de .Tubi
ladolles y Pensiones, por ht ~ual- se a~uer
da, por el término de quince afíos, pensión 
de hl mitad del valor de In jubiltl~ión que 
gozaba el t~ausante, o se<t b suma de 
treinta_ y dos pesos con cuurenta centa
vos ( $ [)2,40) mor;eda nacional. a D. a Pelisa 
GH'-'CUé de Hus, y D·a Hosn Isidom, -D.a 
}[aria Esther y D.a Celina Hus, viuda e 
hijas legítimüs del jubilado, D. Carlos 
Iius. - Art. 2. 0 Que se pagtJe la pre
sente pensión desde la fecha del falled
miento del causante.- Art. 3.° Comu
níquese, publíquese, ete., y vuelva, a sus 
efec:tos, a ht Caja Nacional de Jubilacio
nes v Pensiones. - Saenz Pefía. Jzwn 
J[ GaJ'I·o. 
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ÜECHE'l'O POXIEXDO E::\ YIGEKCIA LOS PROGRA

l\IAS DE l\lÚSICA PAIU LAS ESCUELAS NORl\IA

LES DE LA NACIÓ::\. 

13uenos Aires. noviembre 18 de 1910. -
Vistos los prog:nunas formulados por h1 
comisión ad-doc nombrad<t por la Ins
pección General con el propósito de uni
formar la enseüanz<t do la :\Iúsica en las 
Escuelas Normales do la Nüción; y teJlien
do en cuenta lo informado al respecto por 
dicha Repartición. -- El Presidente de la 
_¡Vación Argentina -- DecTeta: -- Art. 1.0 

Desde la fecha regirá para ambos Depar
tamentos de las Escuelüs Normales las 
siguientes disposiciones, y - Progmma 
de 1'\Iúsien. :-- Curso de Aplicación. -
-- Prirnel· Grado. - 1- Unidad de ar
ticulación o valor, de prolongadón y de 
silendo; -- 2--li:ntonar la escab Diató
nica de Do m<wor aseendente v descen
dente, e m pezan,do por la tónica:' para su-

bir a un determinado intervalo y Yolver a 
b tóniea, por gmdos eonjunt~s, con y 
sin silencios, eou y sin ayuda del Profe
sor. - i3---l\1edir los compases de 2 v 
4 tiempos. --- .J-- Ejercicios <:olectivos d·e 
ritmos, al unísono, con golpecitos del de
do índice sobre el banco, sin contttr. -
ó Lec:tura recitada y luego entonada, de 
algún ejerdcio fadlisuno, eon intervalos 
eouju11tos, sobre ~(\'lÍetos do b escala de Do. 
- X. 13. - El niiío no serú sometido a 
ningún ejercido de escritura. - Todo 
ejercicio serú explicado o trazado en la 
pizarra por el Profesor. --- Segundo G1·ado. 
1- El primor mes será empleado en el 
repclSO de todo el prognmm de primer 
grndo. - 2- Lectura: medida y recitada: 
ejercicios c;on dos notas en un tiempo y 
entonada: ejercidos sobre intervalos fáci
les con valores y pausas de 1, 2, 3 y 4 
tiempos. - 3- Hitmos variados, dialoga
dos y u 2 partes: dibujados en la piZ<lrm 
por el Profesor: el alumno tararea y mar
ea el ritmo con el dedo sobre el ba neo. 

4- Entonación: a) Intervalos de ;3a
(eon <lyuda del Profesor). - b) Dada una 
nota de In ese:tla, volver a la tóÍliea as
cendente y descendente. -· e) Determi
nación de los sonidos: dado el do deter
minar el sonido de otra nota. - d) Abar
car los sonidos: re en 4a línea (varones) 
y mi en 4° espacio (las niií<ts). -- b
Esc.:ritum: ejercicios de copiado -Exíjase 
la claridad y prolijidad en los números y 
signos. - G- Algún canon úwil n :3 vo
ces sotre la escah:L diatónic<t-de memoria. 
- Te1·cer Gmclo - 1- En el primer mes 
repaso del prograrn<1 de Primero y Segun
do Grados. --- 2_:_ Lectura: a) l\Iedida y 
redt<tda: ejercicios sobre valores de un 
tiempo, de medio tiempo y de uno y me
dio. - b) 1.\IHdida y entonada: ejercicios 
y ~ánones a 2 voces sobre las dificulta
des de Segundo Grnuo. -- 3- Escritura: 

D . t d í recitctdo IC a o: · 
1 entonado 

4- En tomtción- In ter val os de sa --Deter
minac:ión de los sonidos dados, entonación_ 
de una nota sobre otra nota dndtt. - [) -
Conocimientos: Medir el compás de 3/4 y 
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ejercitar el ritmo me1rc;ándolo c;on el de
do sobre el b:mco. sobre llll e<mto tnrürea
do por el Profes01:. - CuMto Grado. -
1-El Profesor <.:ada vez que lo c;onside-re 
necesario, dibujará en la piz<llTd. y expli
cnrá t~n sistema pentagramnl todos los 
signos anteriormente aprendidos en nota
ción c;ifmda, h<!S tn. los valores de 1/-1 de 
tiempo, ind u si vo. (Iledonda, blanc,n, ne
gra v c;orc,hea). -- 2 -- El Profesor eseri
be e~1 la pizarra un eanto de 1 o 2 voces 
notacrón c;ifradn.---116 compases) --- Los 
alumno>; deben recitHrlo y midiéndolo y 
lueg·o entonándolo, con y sin ;¡yuda del 
Profesor. ·- ;3 - Determinadón de los so
nidos. --· 4-- Expli<:<leión del semitono. 
Signos conespodien tes en a m bns anot:wio
nes. -- :)-- Construir, el semitono por in· 
tuieión y por oído. - G- Didado me~ 
di~o v entonado en notación eifrada. -
Qnint~ Grado - 1- Hepnso de las ma-
tGrÍ<1S de Cunrto Grn.do. -- 2- Solfeo re
citado y entonado, pentagramal (sobre 
texto). -- Difieultnd mínima qne dede de
saparecer a fin de aiío. -- Solfeo a pri
mera visht medido v redtado de un bre
ve ejercieio con fig~iras de 1, 2, i) y 4 
tiempos simples. En el examen no se exi
gini la entonadón a. primera vista. - ;3 ··
Esc,ritum pelltagramal c.;on recomendación 
de proligidad en el dibujo de las figuras. 
-- 4- Entonación: a) Determinación di
recta. e inversa. de los sonidos. - b) Da-
do uu sonido natural, entonar el semi
tono descendente y ascendente. -- !)
Teoría. Constnweión de LL esc-,nla mayor, 
por grados, tonos y semitonos. - 6 ·- De
beres sobre los incisos 2, :3 ~T 4. - í- Los 
nlmnnos podrún formar parte en los (;oros 
en notaeión dfrada eon 'los demás grados. 
-- Sexto Grado -- 1-- Repaso de las ma
terias de Quinto Grado. - 2- Teorüt de 
las nlteraciones. -- 3 - Solfeo pentclgra
mnl, medido y recitado por los varones. 
- Las dificultades de Quinto Grado, in
clu~·eudo las corcheas y exeluyendo hts 
síncopas. - 4- Dictado entonado, en 
notaeión pentngramnl. - o- Esc;ritum 
pentagramal. -- 6- Deberes: trab;,ljos so
bre los incisos :! y ü. -·- 7- Lección: so-

bre solfeo. - 8- Los alumnos vanmes. 
no serán sometidos lL ejercwros vocales. 
C na vez por mes asis tirún en un grado 
inferior a la determinación de los sonidos. 
- Curso N orrnal - Pl'inte1' aiio -- 1-
Teoríu: -- a) Elementos de la ::\Iúsica: so
nidos, ritmos, sonidos sueesi vos y si m u 1-
táneos, melodía, y polifonía (Defiuieionesj. 
- b) Caracteres que representan los so
nidos. - Notas. - e) Pentagmmn, línens, 
espaeios, línens adic;ion<lles. --· el) Figuras, 
-silencios. -- Sus valores y relaeión. -
e) Clave de Sol y de Fa en L<1. - /) Com· 
pases simples de 2, 3 y 4 tiempos. -
Nuh1erador v Denominador. Sig;nifkado 
de las cifras" indkndorns. -- g) Ejereieios 
sobre valores del compás, para reempla
zar la figura que llenn un eompás. ,~ h) 
Signos de prolongac·.ión: el puntillo, el do
ble puntillo y ligadura. --- i) Abreviaturas. 
- j) Indieaeiones <tdieionales para el mo· 
vimiento, la expresión y nrtic;ulneión. ·
Calderón. - Nomenclntum italiana ... _ l) 
Alteraciones Fig·uras y ln.g;nr en que se 
colocan. Alteraciones dobles. Alteraciones 
propias y n.eddentnles. - ·· m) N omenda-
tur<1 de los intervalos de la escala dintó
nica. - 2- Solfeo: - Reeitado medido 
y entonado; a una y dos voees sobre los 
conocimiemtos estudiados. --- 3-· Canto: 
-·coros a 1 y 2 voces. - Segundo ai'zo 
- 1- Teoría. --· e) Semitono, diatónieo 
y cromútieo. - b) Intervalos. -··· Ctllifi
cativo de los intervalos: mayores, meno
res. y justos, aumentados y disminuidos; 
intervalos simples y compuestos. - e) 
Ritmos par e impar: sus derivados. -
Compases eompuestos. - Síneop<1S y eon
tmtiempos. -- d) Tresillo y Seisillo. Va
lores irrgulares, por aurnent:1ción y dis
minuición (suscinto). - 2-Solfeo. ·- En 
dnve de Sol y de Fa, recitado, medido 
y en tom1do, con figunlCión conocidn, eon 
alter:wiones. -- ;)- Generalidades. - a'¡ 
La voz humann, timbre, altura e inten
sidad. La voz del niDo, tenor, barítono, 
bajo, soprano y contralto. - b) Instru
mentos de cuerda, de madera, de meta.!, 
y de percusión. - e)- Orquesta, cuarte
to, banda, dmranga, (Su eomposición). -
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d- Introducción a la prúdica. ----El can
to escolar. - N otacíó n cifrada ton al. ----
4- Cünto. --- Coros a 2 voces. -- 'Tercer 
m1o - 1-- Teoría. - a) Escalas mayo
res y menores. Tetmcordo. - bl Trans
formación de la esenia mayor en menor. 
rrono relntivo --- e) Escahi cromátka. -
2- Solfeo. -- En elaYe de Sol y de Fa. 
- Hecítado, medido y entonndo. - Los 
mismos ejercidos del Segundo aüo, inelu
sive la semieorel1Pa y los eompases eom
puestos. -- Dietado musical. - B -- Ar
monía. - Acordes perfeetos en todos los 
tonos Hl<lyores y menores (trnlmjos escri
tos). - 4- Generalidades. -- Fonnns 
musicales, (nociones). Formas elemen~ 
tnlos: ritmo, melodía, armonín.- Formns 
nrtístieas: música 1mrn, voenl e instrumen
tül. - l\1úsíc:a de danz<~. - Música de 
Cúmnrn, sinfonía y de prognuna, - :\Ió.
siea drnmátiea: - Canción popular. -
Dramn muc.ical. --- Géneros menores: ópe-
1'<1, operetn, zarzneh1, sainete. -- o- Pn't
tien. y Crítica ped~1,gógiea. En Primero y 
Segundo Grados eor;_ notación eifr<:1dn. -
6- C ,,u to: Coros :t dos voees. - Cuarto 
nfio -- 1-- Teoría. - a) N otns de ador
no, apoyatura, grupeto, trino, mordente, 
o te. -- b) Transporte eseríto. - 2- Solfeo. 
-- Dictado musieal. - el- Generalidades. 
-- a) Higiene de la voz. -- h) Historia y 
estétiea d,'3 ·]a, 1\Iúsiea. - e) Cantos esco
lares: .Su forma. - d) Fraseología musí~ 
eal: Sn analogíct con In poe~í<t. - -± -- P~·úc

tica y Crítiea ~'edagógiens: en Segundo y 
T'ercer Grado - con notación cifrada. -
r)-- Cnnto: - Coros a 3 v 4 voces. -
Tratamionto de las voces --l)Cw·so de Apli
wc1on -- 1 - Desde el Torc.:er al Cuur
to Grndo inclusive, so clnsíficnra la voz 
de «cada alumno» en la formn, siguiente: 
- Varones: - Primera voz. voz de tim
bre fino, o blancn, paredda a Jn, de niüa 
y que facilmente alcanza nl Jlii b en 4° 
espacio. - Segund~c voz. Alcanza a Do 
en 3er espae;o, y no emite el Re sino eon 
esfuerzo. - En eambio de voz El niüo 
que habiendo eumplído los doee nfíos, y<t 
no puedé entonar el Do en 3er espado. 

- 11ercera voz. El alumno que después 

del c:ambio de voz, aleanza el Do en . 2. 0 

espacio en la clave de Pa. - 1\Iujeres: 
- Primer~¡, voz. Voz do tirnllre fino, o voz 
hlanca; aleanza al Fa f).a línea, emplean
do la \'OZ de utbozn. --- Sogundn. voz. La. 
de nilí<l eoll voz do pocho y no logra !:mi~ 
tir sonidos eoll \'OZ de r:abOZ<l. - La cl;¡
sificaciól! debo lwcerse 011 u11 registro es~ 
ped:il, en el que se dejncú eolumnns y;¡
eias par,¡ anotar lns Yariantes que puedell 
S() bre venir en d eurso del a fío. -- Duran
te el enmhio de voz, el alumno será exouo
mdo ::!el ejcreieio Yohtl. -- :!) Curso ~YOI"IIW~ 
- :! -- En todos los v.fíos se dnsifíenrú b 
\'O~ de (;acb ;llumno Pn la forma siguion-
te: -- Varones: - a) Voz de nifío (sí h<1yl
véitSe lo ostablceido en el c:m·so de apliT 
ecvjó11. -- b) Tenor II - Voz do tirnbn~ 
el<Lro, no muy fuerte eon el registro. 
e) Bujo. - Voz de timbre grave. -- .J[n~ 
jeros: --- a) Soprano. - Voz de timbre 
fino. -- b) Contralto. - Voz de pecho. 
---:3) Disposic.;ionos comunes para a m bus 
eursos ---- :3) El alumno que 110 entona u o 
debe ser separado sino en el easo de de
foeto laríngeo o do obstinada refrnetorie
dnd andítiV<I, eonstilt<1cla clospuós de V<l
rios nüos do ejereíeios. - -±- Cua.lq uior 
ejerdeío de canto o de coro debo hacerse 
dentro ele los registros correspondientes. 

o- En l<t. clase, par,, los ojereieios de 
solfeo, no dej<trá de emplearse el diapa
són. -- o-- En los ejercicios de solfeo 
entonado, dotenninaeión de sonidos v enn~ 
to en gerwr<tl, se podrú emplear el 'piano 
o el annóuium. --- 7 --No se d;tní.n leccio
nes o deberes p11rn. preparar en c:htse sino 
a partir del (~uinto Grado. - 8- Apnr 
\'eehar todos )os inst;Ln tes perdidos, ,wnq u e 
la lecció11 sefíale otro tópico, para hacer 
un eorto ejereíeio do deter~::inaeión de los. 
sonidos. - 9-- En el Curso Preparatorio 
al Normal, las leceiones se dividirán en 
repa:oar la ll111tería anterior y esbozar el 
progranm de Primer aüo. -- -!) Co1·os --
10 -- Cada aüo, el Profesor del Curso Nor
mal haní. 0jecub1r ülgún trozo eoral eo
leetivo1 os dedr: funeionando lns VOCf~S in
Ú·l.ntile;:; con las de los adultos. - Es de
seable también, sí es posible un eoro a. 4 
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voces mixtas: - l.a Y 2.a Yoz de niüo 
o mujer. --- 1 .a y 2.'t ~roz de hombre. 
J\.rt. 2. 0 Exü,menes: - 1- Xo habrú ex;¡
men para los nlumnos de Primer y Se
gundo Grado, luego JJO se cxigin1 LL sufi
cie,1te prepar:1ción a les rJue ingresen <l 
II o III gr:1do - 2 ·· A p;utir del J:i11 
de nüo de III gntdo ha;;ta el IV X ormal, 
la ch1sificadón de la 1\lúska serú oblign
torio equipnrarb a lns demús materins. 
- ;)-~ La incapnc:idad orgáuk:1 de la \'OZ 
o del oído, en los grado;; de aplic:t<:ióu, 
no se tendrú en <:uenta en la dasificn<:ióu 
final del resultado de entona<:ióu, pero sí 
011 la preparación teórko prúti<:a, es de
cir: lec:turn, escritura, medidn, nociones, 
etc. - 4--· En los Dfíos normales, la cl¡¡
sificaeión se dividirá en: o) iustntcc:ión 
teóri<:o-pní..ctica. - b) entonnción. - Art. 
:3. 0 Disposidones tr:msitorias: - Des:llTollo 
del Prognmw -~ Afio 1D10 -~ l Gr:tdo---
como está. -II Grado -materias de prime
ro y li grndos. --- III Gmdo -llHltcrins 
de primero :;r III grados. - IV Grndo -
corno estú. 
V Grado- materias de IV 

v V gTados. j Previo Ull<t 

VI ,, e - m:\teri<ts de IV, ' breve en se-
V y VI grndos. fínnz:1 de l;t 

I Ano c;omo estú. \ notaeión <:i-
II " -- materias de I y ' frada. 

III 

IV 

II afíos. 

Afío-mate1~ns de II y~ 
III HllO. 

, --nwtel'ias de Il,~ 
Ili y IV afío. , 

Abondonan
do el solfeo 
teoría y prú
tiea, limitán
dose a l<~s m:t
terin s ed n<:n
ti vns. 

- Aizo JDJJ - G I, IT, III-el pro 0Tama 
como está. - IY, V, VI, Gr:tdos --- I, II, 
III A fíos, el prognnmt corno <?stá, previo 
una breve enseü<lDZ<t de la notac:ióu ci
fr<tda. -- VI ~-El Progmm<l abandonando 
el solfeo; teoría y práctica .. -- .A1io 19L? 
-- Abreviar el programa en cada clnse. 
-En los aüos Hllü y 1911 no se expe-
dirán certificados de lmbili taeión a la en~ 
seücUtZct del canto. -- Art. 4." Diplomas. 

- Todo alunlllo que, al ser aprobado en 
los exáme11es del Cuarto Afio NornML ob
tengü ht cbsifi<:ación Buena en Teor¿a .'J 
entonacüJn, tc~ndt·ú derecho a un c.ertifica
do especinl que lo habilite TXtrn. la. ense
üanz,¡ del canto y músic·.a en las Esruelas 
Humles. - El nlumno que, contando ya 
<;on ];¡ clasifieac:ión Buena en teoría en
tonaeión, pued;t aereditar uu<"t suficiente 
téenica en el piano ( 12 Sonatinas de Cle
menti) será hnbilitado también para la en
seüanza en L1s escuelas urbanas. - Art. 
8.° Comuníquese, publíquese e imprímase 
en el número de ejemplares que fuese ne
ces:lrio por intermedio de la Inspeeción 
General parn. ser distribuidos entre las 
Escuelas K orm:lles. Sáenz Pe1la. -
Juan Ji. Garro. 
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DECHETO ACOHDAXDO PE:-\SIÓ~ A DOÑA l\L\HÍ-1 .. 
EsTEH Y noxA DoLOHES CÉSAH. 

Buenos Aires, oetutre 22 de Hl10. 
Visto este expediente en que D.a J\laría 
Estet y D.11 Dolores Césm· solicittm pen
sión, y -- Considerando: - Que eon los 
testimonios de ln.s respectivas partidas lutn 
acreditado las recurrentes los derec:hos 
que invo(:an y el fallecimiento de la cau
snute D. 11 Angela Suárez de César; ~- Que 
examinado el expediente de jubilación, 
ngregndo, se <:omprueba que ht causante 
fué jubiladn. eon sujeción a las leyes vi
gen tes en la época en que se aeordó ln. 
jubi!ación; (~ue se hnn publicado 
ediet.c•s en el Boletín Ofidal haeiendo sa- · 
ber la petición de las reeurrentes, no ha
bi0ndose presentado ninguna otra persona 
a reclamar pensión; - Que acreditados 
estos extremos corre:3ponde, sin más trá
mite, acordar pensión de la mitad del va
lor de la jubilación que g·ozablt la eau
snnte, de acuerdo con lo establecido por 
los Arts. 41, 42, 43, 48, 48 y 02 de la 
Lev -W-!9 v 1;} v 14 de ln. Lev 4870, v 

.. De eonf'orn1iditd con lo dictc1minad~ 
por el Asesor Letrado y lo informado por 
Cont:tdurín, 
-La Junta de Admi11isfTación de la Ca.ja Na-



Üc'rumm, NovmMURE Y DICIE:IIBHE 219 

cional de .Tnbilacioncs y Pensiones - Resnel
·ue: -- 1." .Acordar }JOl' el término de quince 
aftos, pensión de ltt mitad del valor de 
la jubilacién que gozaba la causante, o 
sea la suma de setenta y siete pesos con 
cunrent¡;, centavos ( $ 77,40 % ), ;t D.a 
l\Iaría Ester y Da Dolores César, hijns 
legítimas de ln jubilada D. 11 Angela .Suá
rez de César. - 2. 0 EleVtU' este expe
diente nl Poder Eje<.:utho a los efe<.:tos 
del Art. f)() de lrt Ley 4H4~1-. - i-1. 0 Pctg<lr 
ht presente pensión desde lu fecha del fa
Jledmiento de ht causante. - J. I~11utel 
Billordo. -~ Osvalclo ili. Piizero - Fmn
ci<>co L. Gm·cía. -R. Egusqui.za, sec1'eta1'io 

Buenos Aires, noviembre 18 de 1 rHO. 
Vista la solic:itud presentada u b C.1ja 
Nncional de Jubilaciones y Pensiones por 
D.11 l\[arí<t Estor y D.11 Dolores Cés<tl', pi
diendo pensión; y de acuerdo eon lo dis
puesto por el Art. ;)o de la l_.ey ¿1:)49, -
Rl Presidente ele la 1lac,ión ArgenUna -
Decreta: -- Art. 1.0 A pruébnse en todas 
sus partes la resolueión de la .Junta Ad
ministrativa de la C<lju Nacional de Ju
bilaeiones y Pensiones, por la eual se acuer
da, por el término de quinee aiíos, pensión 
de la mitad del v~dor de ht jubilaeión que 
gozaba l<t eamante, o sea la suma de se
tenta y sieté pesos, eon euuronta eenta
vos ( $ 77,40 ~~~; 1 ) a D.11 .i\Inría Es ter y 
D. 11 Dolores César, hijns legítilnns de la 
jubilada D. 11 Angela Suárez de César. -
Art. 2.0 Que se pague ht presente pensión 
des::J.e la feehn, del fnlledmiento de la 
eausante. Art. :3.° Comuníquese, publí
quese, ete., y vuelva <t la Cnja Nadonal 
de .Jubilaeiones y Pensiones, n sus efectos. 
- Sdenz Fei'ia. --- J~wn jJf. Ga1'ro. 
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DECRETO ACEP'l'A::-\DO LA DO :K" ACIÓ:\ DEL COLE

GIO «CARLOS PELLEGRINI» UBICADO E::-\ EL 

PARTIDO DE PILAR, PHOVI:K"CIA DE BUEXOS 

AmEs. 

Buenos Aires, noviembre 26 de 1910.
Visto este expediente y con el propósito 
de cumplimentar lo dispuesto por la Ley 

N.'' 7-lAG, relntiva a la donaeión ;\] Gobier
no Nac:ional do los terrenos ,. edifieJos 
que eonstituyen el Cole;.:;io «Cn'i·los J>elle
grini", ubic:mlo en el Partido del Pilar, 
ProYindn de Buenos Aires, cou <llTeglo 
a lns ll<lses en ella est;tblceidHs; teniendo 
en cuenta <IUO el Consejo ele c\.dministra
ción do diello Instituto ha resuelto, en 
sesión de fedHt 8 del eonieute, solkitnr 
se reduz<.:a 1t eseritunt públiea ];t trans
fereneia de propiednd, no obstante el pla
zo que la Ley le n,c_;uerdn, con el objeto 
de entregar el estableeimiento en euanto 
eomienee a funeionar, p<lm lo cual soliei
ta el ;\bono de la primera <.:uota que de
termina la referida Ley, -- El Presidente 
de la .Nación Argentina, -- Decreta: -
Art. 1.0 Acópb1se la donación, de acuer
do c.on los términos de In Ley N.0 744o, 
el Colegio «Carios Pellegriní,, Oiituado en 
el Partido del Pih1r, Provincia de Buenos 
Aires, <.:on los edific:ios y parques que 
collstituyen dieh<t propiedad, y que 011 tal 
colt<.:epto lo ha ofreeido la soeíedad anó
nima que lo dirige. -- Art. :!. 0 A los efec
tos de lo estableeido por el Art. l. 0 de la · 
referida Ley, díríj;lse la nota consulta al 
Ministerio de llneienda y pase a la Di
visión Administrativa para que exliendrt 
orden de pago por la suma de dosc:ientos 
mil pesos moneda rweional ( $ 200.000%) 
con la imputaeión correspoudieute, im
porte de ln primem c~uotn, destínndn, n, 
eompletar los cdifieios, instal<tl' el Colo~ 
gio meneionado y eontribuir a su soste
nimiento. - A.rt. il." 1-'<lsen estns netua
cioues al Escribano Mcwor del Gouierno 
de lit N'neión para que ~proceda <t Ocden
der la eseritura públiea a que las mis
mas se refieren, efeduando tres copins 
como es práctic<L. - Art. 4.° Comuuíque
se, pu blíq nese, e te. - Sáenz Pefía. -
Juan 111. Gan·o. 
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DECHETO "\PIWBA:\'DO L~\ AVMXACIÓ::-\ DE Y"\!UAS 

FI:K"CMi DE PIWPIEDAD DI~ Do¡.;r F. IüYAIHYH 

DESTÚASE "\L POLICLÍ::-\ICO JOSÉ DE SAX 

::\Lm'l'Í::--:. 

Buenos Aires, noviembre 28 de 1910. -
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C. :)-±6. - Visto lo resuelto por la Comi
sión de expropiaciones p;n·a el Policlínieo 
«.José de San Martín:, sobre el valor de 
las fincas en, !le Andes ~J.±-±, 9GO ~~ 97 4 de 
propiedad del Sr. Fclidnno Jlivada\·in, 
llallándose conforme el Poder l~jecutivo 
con la ;walunción v monto de 1;), indemui~ 
zaeión a pagarse p;r dichas fin~as, fijada 
por b aludida Comisión y atento lo prcs~ 
e'lipto por el Art, 4. 0 de la Ley de 
Expropiación de Bienes de 13 de sep
tiembi·e de; 18()6 ante la disconformidad 
del propietario, -- El P1'esidente de la 
.JYación Argentina. --- Decreta: - Art, 1. 0 

A pruébnse b ayaluaeión, t;1snción y 
monto de la indemnizaeión fijnda por ht 
Comisión de Exproph1eiones, con respecto 
;t l:1s finens de que se trata y pase en 
eonsecuencü1, al Sr. Procurador Fiscal 
en tumo ante la .Justkia Feder;d de he 
Capiwl. pnra que inicie el juicio de ex~ 
proph1eión eorrespondicmte. - Art. 2.0 

Líbrese oficio ;l) lhneo de la Xadón Ar
gentin:l, a fin ele quel lmciendo uso de 
los fondos de la Ley :'\. 0 G026, eonsigne 
a la orden del .Juez Federal respectivo 
la cantíd<lcl de doseientos veinte mil pesos, 
moneda nncic·nal ( ~~ :220.000 1 '~,·,) en que 
han sido estimadus J¡¡s fin~Hs de la refe
rencia. - Art. iV Comuníquese, publí
q u ese, ~, dése al Hegistro ~ aeiounl. 
Saenz P~;~/a. -- Juan JI. Garro. 
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DECHETO 1-'J.JA);"DO LOS DEI\EC!IO:-: DE TXSCJUP

CIÓ);" .\ LOS ES'lTDL\XTES DEL .\"oT.\IU.\DO 

Buenos Aires, noviembre :JO de HllO. -
Vista In nota que anteeede del Hectorado 
de la Universidad ll'acionHl de Buenos 
Aires, en la que pide se :1 pruebe b or
dennnza saneionacla por el Consejo Supe
rior de la mismu, fijHudo deredws de 
inseripción a los estudiantes del n<.Jtaria
do; y de acuerdo eon lo dktaminndo por 
el Sr. Procurador Genernl de la Nneión, 
L'l Presidente ele la -'-Yación Ar,qentina 

Decreta: - Art. 1. 0 Apruébase ht si
guiente ordenanza sancionada por 'el Con
sejo Superior de la citada Universid:•.d, 
-- «Art. 1. 0 Agrég·ase, en el Art. 4. 0 de 
la ordenanza de antncel bs palabras del 
notariado» después: de «Agrimensor". -
Art. 2.° Comuníquese publíquese; etc. 
- Sáenz Pefi.a. ---- Juan Jlf. Carro. 
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DECHETO DESIG);".\l\'DO c\L DOCTO!\ LT:IS A. PEY

HE'l' P,\HA ST.'SClUBIH L.\ Ei-iCHI'JTHA DE CO::UPP.\ 

DE 1_:);" TEHHEKO CO);" DES'l'I);"O AL COLEGIO 

'J.'T:TORL\L DEI, l_Trn:m.:AY. 

Buenos Aires, diciembre :2 de 191 O. -
Habiendo sido jubilado el Sr. Dermídio 
Carreiío como Reetor del Colegio ~acional 
del Uruguay, en cuyo carácter se le nu
torizó por Decreto de fecha ~ de j uní o 
de 1909 para subsc;ribir en representación 
del Gobierno Nacional ht ascritur:J de 
eompra del terreno de propiedad de la 
sucesión de don Enrique Delor con des~ 
tino al Coleg·io Tutoría! del Uruguay; que, 
por la circunstancia expresada no se ha 
dado cumplimiento a dicho deereto en 
cuanto ordenaba. ht escrituraeióu del ex
presado inmueble, y siendo c;Ottveniente 
udoptar lus providen~ias del caso, parn, 
lle\r;u a. cabo ese a~to, que redundará 
en benéfic~os resultados para hi. instruc
ción pública; y teniendo en cuenta ade
más, que han sido puestos a la disposición 
del ex Jleetor CMrelio los fondos neee
sarios con t<d objeto, -- El Presidente de 
la 1Vación Argentintt - Decreta: ·· Art. 
1. 0 Déjase sin eteeto el Art. 2. 0 del Decreto 
de fecha 2 ele junio ele 1909, en cuanto 
designaba al Sr. Dermidio Carreílo para 
subscribir la escritura mencionada y nóm
Lrase para dar cumplimiento a clieho 
decreto al Sr. Dr. Luis A. Peyret, - Art. 
2. 0 Diríjase nota al Sr. nerente del Banco 
de la Nación en Concepción del Uruguay 
para que poúga a disposieión del doctor 
Peyret la suma de i30.000 pesos que 
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existe depositada en dicho Banco con el 
fin expresado. - Art. 3.° Comuníquese, 
etc. - Saenz Peña. - Júan 111. Garro. 
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DECRETO ACORDA::\DO ,JCBILACIÓN" A Do::-: JeA~ 

Crwz AL::~u::-:nos 

Buenos Aires, noviembre 29 de 1910. --
Visto este expediente en que D. Juan 
Cruz Almandos solicita jubilaeión; y -
Considerando: - Que según resulta de 
los informes producidos y <:ómputo efee
tuado de conforrnidnd con lns disposicio_ 
nos legales, el recurrente, secretario de 
Juzg·itdo, lut prestado veintisiete (27) all,os 
de servi~ios en ese cnrácter v como maes
tro de instruceión primaria; -- Que ha 
ucreditndo tener mas de ciucmenta y 
cineo auos (óó) Míos de ednd; ~- Que el 
su el do a los efectos de la j u bilaeión es 
de seiscientos (S 600 n~{,) pesos moneda 
nacional, percibido durante los últimos 
doce meses de servidos; habiendo sufrido 
el descuento del ó por ciento desde 1.0 

de enero de 1901; -- Que si bien es eierto 
que la Junta considera que el beneficio 
acordado por el Art. 9. 0 de la Ley 4870, 
-comprende sólo a los mng-istrados judieia
les, el Poder Ejecutivo, en todos los casos 
ocurridos hasta el presente, entre otr:os 
en los expedientes de J. Sphlzu, J. B. Pa
lacios, P. Sicouret, J. Heynoso, K H. 
de Espinosa, D. S. Tedín y J. R. Guyot, 
etc, ha resuelto que los secretarios de 
Juzgado esten comprendidos en el bene
ficio; -- Que salvada la opinión de la 
Junta, correspond~:-, de a(~uerdo con estos 
precedentes y lo establecido en los Arts. 
17 y 1 S de la Ley 4i3i)9, 9. o de la Ley 
4870, 1.0 de la Ley 6U07 y 1.0 de la Ley 
4797, acordar jubilación ordinarüt con el 
"96 por ciento del sueldo; y - De conformi
dad con lo dictaminado por el Asesor · 
Letrado y lo informado por Contaduría, 
-La Júnta de Administración de la Caja Nct
cional de J ~tbilaciones y Pensiones - Res~tcl-

suclvc: - 1.0 Acordar jubilación ordinaria 
con el 9f) por ciento del sueldo, o sea ln, 
surna de quinientos setenta pesos ( $ ó70 
moneda naeional ), a D. Juan Cruz Al
mandos, Sec~ret,trio del Juzg-ado Federal de 
la Capitnl. - 2. 0 l~le-mr este expedieu
te al Poder Ejecutivo n los efectos del 
Art. 29 de la Ley 4340. - i3. 0 P<lgnr h 
presente j ubihwión desde L1 fec:ha en que el 
interesado deje el servieio. - J. Ismael 
Billonlo. - Oscaldo JlL J>iñe1·o. -- P¡·a;z_ 
cisco L. Gm·cía. - R. Egttzqtáza, Sec1'e
tm·io. 

Buenos Aires, diciembre 2 de 1910. -
Visto que la preeodente resolución se 
ajusta a las dispos~ciones legnles vig-entes, 
- El Presidente de la }v-ación .L!J·.r;entina 
- Dec·¡·eta: - Art. 1.° Confínnase ht reso-
lución de la Junta de Administración de 
la Caja Nacional de Jubilaciones y Pen
siones, fecha 20 de noviembre próximo 
pasado, por la que se acuerda jubilación 
ordinaria de ( $ 570 ) quinientos setenta 
pesos, a D. Juan Cruz Almaudos, Secre
tario del Juzgado Federal en lo Civil y 
Comercial de ln, CnpitaL - Art. 2. 0 Pu
blíquese, dése al Registo Xncional y vuelva 
a la repnrtición de su procedencht ·a los 
efectos consiguientes. - Saenz Peña. ---
Juan kl. Garro. 
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DEcnÍ<:To AcoRnA~no . .rcmLAcró::-: "\ Dox"\ BE
xsnrcTA P. DE GroHELLO 

Buenos Aires, noYiembre 29 de HllO. -
Visto este expediente en que D.a Benedicta 
P. de Gior·ello solicita jubilación, y -
Cmu;iderando: Que según de los infor · 
mes producidos y c:ómputo efectuado de 
conformidad c:on las disposiciones legales, 
la recurrente lHt prest<tdo diez y nueve afíos 
de servicios como maestra de instrucción 
primaria; - Que el Depart<nnento N<t-
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cion<1l de Higiene ha informado que se 
halla físiuunente imposibilitada pam 
continunr desempcfinndo sus t;lreas; 
Que el sueldo a los efeetos de la Ley 
es de doscientos pesos ( S 200 ) moneda 
nacionnl, percibido durant(~ los do(;e úl-
timos meses de servicios; habiendo sufrido 
en sus haberes los desr:uentos de le~-; 
Que e:-tns circ:unstnnci<lS la colocnu en 
condiciones de obtener jubilar:ión extraor
dinaria con un ;3 °/0 del sueldo por cndn, 
afio de servido, de acuerdo c.on lo est<l
bleeido por los ,\rts. 17 y Hl de la Ley 
43-19, 7, 0 y 10 de b Ley 4870 y 1 de b 
Ley 7 497; y de c:o11formidad con lo dic-
taminado por el Asesor Letrado y lo 
informado por Contndurín, 
- Le~ Jlmta ele Administmción de la CaJa 
JVacional de Jnbilacioncs y Pensiones - Bc
snelve: - 1." Acordar jubilación extraordina-
ria con el i)7 üfo del sueldo o sea la suma ele 
ciento e: a torce pesos ( S 114) moned;¡·; na
dona!, a D.a Benedictn, P. ele Oiorello, 
maestra de instrucción primaria ele escue
lns ele la Capital. - :?." Elevar este expt·-
diente al Poder Eje<..:utivo a los efeetos 
del Art. 29 de la Lev 4:34H. -~ :). 0 P<lgar 
ht pre.;entc jubilaciór~' desde la fec!ut en que 
la intercsadn, deje el servicio. - J. J. 
Billarda. - O . .M. Pi fíe ro - F. L. liarcía. 
-- R. E,quzquiza, sccrdario. 

Btwnos Aires, diciembre 10 de 1910. -
Vista la solicitud presentada a la C.1jn Nn
eio!lal de .T ubilaciones y PP.nsiones, por D." 
Benedieta P. de Giorello, pidiendo jubi. 
lacióu y de ncuerdo eon lo dispuesto por 
el Art. :!9 de la Ley 4;\49, - El Vicepre-
sidente de la Nación Argentina, - En P,jer
cicio del Poder EJecutivo. -- Decreta: -
Art. 1 ° Apruébase en tod;\S sus parte~ 
la resolución de l:t Junta Aclministr;lti\·a 
de la Caj<t N aeionnl ele J ubilneiones \" 
Pensiones, por la cu;ll se acuerda jubf
laeión extraordinaria eon el i')7 °/0 del 
sueldo, o sea la suma de c.iento catoree 

pesos (S 114 ) moneda nacioual, a D.'t 
Beneclidn P. ele G·iorello, maestra, de ins
trucción primaria de escuelas de la Ca-
pit;d. - Art. :!.0 Que se pngue la presente 
jubilncion desde la fecha en que la intec 
resada deje el servido. - Art. 3.° Comu-
níquese, publíquese, etc, y vuelva rt sus 
etedos, a la Cnj<l Nadonal ele .Jubilaeiones 
y Pensiones. -· Plaza. - lndalecio Góme.z. 
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DECRETO NOlVIDRAxno A Dox A. E. T"\LICF 

PAIU FIRJ\IAR LA ESCRITLIU DE DOKACIÓX DEL 

EDIFICIO DE LA ESCUELA NoinL\L DE JU,JUY. 

Buenos Aires, dieiembre 10 de 1910. -
Habiendo sido jubilado el Sr. Pablo Arro
yo, como Diredor de la Ese u el a N ormnl 
ele J.\Iaestrns de Jujuy, en cuyo carác:ter 
se le autorizó por Decreto de fedM 4 ele 
febrero del afio t907, para subscribir, en 
representüción del Gobierno Nacional, la 
eseri tu'ra ele donación de la manzana de 
terreno de propiedad del de la Provincia, 
con destino a ht construecíón del edificio 
para la Ese: u e la Normal de es<:t eí ucltv:l; 
que por Lt c:ireuustancia expresada, no 
se ha dado cumplimiento a dicho decreto 
en c:uanto ordenaba l<t escrituracióu del 
expresado inmueble, y siendo c.onveniente 
adoptar las prrwideneias del caso con tal 
objeto,- El Viceprrsidente de la Nación Ar
gentina, - en ey'e1·cicio del Pocle7' EJecutivo -
Decreta: -~ Art. l. 0 Déjase sin efecto el 
artículo segundo del Decreto de feeha 4 
ele febrero de 1907, en cuanto designaba 
al Sr. Pablo An·o~'o, para subscribir l<t 
escriture¡, mencionada y nómbr<tse pant 
dar cumplimiento :t dicho decreto, al ac;tual 
Director de dicho Estableeimiento, Sr. Au-
gusto E. T<tlic:e. - Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese, etc., y vuelva este expedien
te a la Dirección de la Es<:uela mencio
nada, n sus efectos. -- Pla.za. - Indale
cio Gónzez. 
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DECRETO :JIA:::\DA:::\'DO TRIBU'l'AR HOC\RAS FÚ:c\I'

BJ{ES CO=" :MOTIVO DEL FALLECDiille\TO DEL 

EX REC'l'OR DE LA UxrvERSIDAD DE CórmoBA 

, y EX GOBERNADOR DE LA l\IISliiA PROVINCIA 

DOC'ron Dox JosÉ A. ·OnTrz Y HmmERA. 

Buenos Aires, dkiembro 13 de 1910. 
Habiendo falleeido el ex Heetor de la Uni
versidad Nadonal de Córdoba, Dr. Dou 
José .A. Ortiz y Herrera, ex Gobernador 
d0 ht misma provindn, -- El Presidente 
de la Nación Ar,qentina - Decreta: -
Art. l. 0 La bandera naeional permn nece
rá a media ast<t durante el díü de muüa
na, en seftal de duelo, en todos los edifi
eios públicos de la Nación. - Art. 2. 0 

Por el Ministerio de Guerra se darún, lás 
las órdenes del caso pura que se tribu
ten al extinto, en el acto del sepelio de 
sus restos, que se realizará en la ciudad 
de Córdoba, los honores fúnebres cbrres
pondientes. - Art. ;)_<! Comuníquese, pu
blíc¡uese, dése nl Registro N ucional y Hr
chívese. - Saenz Pefia. -- Jnan J.li. OmTo. 
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DECRETO J",\CGLTAXDO A LA DIRECCIÓ:::\ ÜE:::\EIUL 

DE E="SEX,\XZA DE LA PROVI:::\'CL\ DE El\Tl?E 

Ríos PAIU EXPEDIR CEHTIFICADOS DE ESTc~
mos PARA IXGRESAR A LOS COLEGIOS )L\CIO

="ALES. 

Vista la nota precedente del Gobierno 
de la Provincia de Entre Ríos, en la que 
g-estiona se hag-an extensivos a las escue
las de la misma los privilegios que esta
blece el Decreto de 14 de junio de 1 \:lOó, 
sobre c;orrelaciÓ!1 de estudios primarios y 
secundarios; teniendo en l~uenta que esta 
disposición se dictó con el objeto de "fi
jar un<t base estable de prep<tracion ele
mental para seguir las diversas ramifica
coines de la escuela en lns cursos medios~, 

como t<llnhién por la ventnja que report;¡, 
,, tm¡or reunidas en un solo euorpo tod<lS. 
h<s condkiones que se requieren pnnt el 
in o-re:;o a los diferentes establecimientos. 

"' de en:;efínnz<l media o profesional "; y ha-
bie¡¡do eomprobndo In Inspección General 
que algunos de los i nsti tu tos pri ll11lríos de 
<lqudln Provincia se hallan en condicio
nes de obtener tal benefido, de acuerdo
con lo prescripto por el "\rt. 6. 0 del de
erct,) de la reforencin, -- El PreYidente 
de la :;,ración Ar,qentina, - Decreta: -
Art. 1. 0 .Acuérdase n ];¡, Direceión Gene
ral de la Enscfíanz<t de la Provinciü de· 
Entre Híos, la f<lcultad de expedir certi
f'kados de estudios pnm ing-res<ll' a los 
Colegios Nncionales a los alumnos que egre
sen de las siguientes escuelas: - Paranú. 
- Escuelas: :Thlodolo, S<Lrmiento y Riva
daYia; -- Cruguay --- Escuela Superior 
Mixw; - Colón -- Escuela Superior :\[ix
tn; quoclnndo subordinada esta concesión 
a h1s prescripeiones establecidas en los 
Arts. 7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto de fe
cha 1 + de junio de 190ó. --- Art. 2. 0 La 
Dire(;CÍón Genenll de la I<~nseflnnza remi
tirá <t la Inspección de Í'~llseiínilzn Secun
daria y Norm<ll, antes del 1.0 de m<Hzo, 
los det<llles de fecha y de procedencia 
eoncernientes a los títulos del personal de 
lns nJerlCionadns escuelns; jebiendo, ade
más, l:omunicar oportunamente a ltt mis~ 
ma Oficina todo cambio que en ellas se 
produzca en su euerpo directivo y docen
te. -- Art. ;).o Comuníquese, publíquese,. 
etc. - 8aen.z Pefia. -- Juan .LlL Oarro. 
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DEcRETo ACORDA:::\Do .Jt:BILAcró:;- A DoxA Lur
sA l\LmíN DE SoLANO 

Buenos Aires, nov-iembre 29 de HHO.
Visto este expediente en que D.a Luisa 
:\Iarín de ~olnno, soli<.:ita jubilación, y
Considerando: - Que según resulta do 
los informes produddos y cómputo efec
tuado de conformid<td con las disposicio-
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nns legales, la recuri'Cilte ha prest<tdo Yein
ticinco ( 2i")) m1os ele sen·it:ios como mnes-
tra de instr,rcción primnria; -- (~ue el 
Art. 6. 0 de la Ley 4í:l70, que no ha sido 
expresamente derogado, estable<:e que en 
defe<:to de la edad, la jubila<:ión ordina
ria puede acord¡1rse al empleüdo que :;ea de
clarado física o intelectualmente imposi
bilitado para contilllwr desempeüand.o sus 
tareas; -- Que la imposibilidad alegada 
por la re<:urrente ha sido debid<1mente 
comprobada por el Departamento Nacio
nal de Higiene; - Que el sueldo a los 
efectos de la jubilación es de doscientos 
( $ 200) moneda nacional, percibido du
rante los últimos doce meses de servicios; 
habiendo sufrido en sus haberes los de::;
cuentos de ley; - Que estas cir<:unstaw 
das la colocan en condiciones de obtener 
jubilación ordinaria con el 9b 0/ 0 del suel-
do de acuerdo con lo dii'puesto por los 
Arts. 6 y 9 de la Ley 4870, y 1.0 de la 
Ley 7 497; y de conformidad con lo die
tamimtdo por el Asesor Letrado y lo in
formado por Contaduría, 
- La Jnnta de Administración ele la Ca.ia 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones - Re
sllclt·e: - 1. 0 Acordar jubilación ordinaria 
con el 95 % del sueldo, o r:;ea la suma 
de ciento noventa peso::; moneda nacional 
{ $ 19v 1

"'1 ), a D.:' Luisa i\Iarín de Solano, 
lHaestra de Instruc<:ión Primaria de Es
cuelas de la Cnpital. - 2.0 Elevar este 
-expediente al Poder Ejecuti\ro a los ef8c
tos del Art. 29 de la Lt~v 4i)J9. - 3.0 1-'a 
gar hL presente jubilació~l desde l_a fecha 
en que la inter<:>sada deje el servicio. 
J. 1. Billorclo. -- O. J.li. Pifierc. -- F. L. 
Oarcía. - R. Eg~tsquiza, secrchrio. 

Buenos Aires, diciembre 19 de HllO. --
Vista ht solic:itud prE.sent<lda a la C<1ja 
Nacional de .Jubilaciones y Pensiones por 
Doña Luisa l\Iarín de Solano, pidiendo ju
bilación; y de acuerdo con lo dispuesto 
por el Art. 29 de la Ley 4349, - El Pre
sidente ele la _\'ación .J ·rgentina - Decreta :. 
--· Art. 1. 0 Apruébuse, en todas sus p<~r
tes, la resolución de ht .Junta Adm~nistra-

tiv;l de hl C<lja ::\adonnl de Jubilaciones 
y Pensiones, por la c:ual se acuertla jubi
lndóu con el 9b 0/1) del sueldo, o sea la 
suma de ciento noventa pe~os U5 190) 
moneda nacional, n n_a Luisa l\íarín de 
Solnno, maestra de instrucción primaría 
de escuelas de la Cctpital. - Art. 2. 0 (:¿ue 
se pngue la presente jubilación desde la 
fecha en que la interesada deje el servi
cio. - Comuníquese, publíquese, etc, y 
vuelva, a sus efectos, a la Caja. Nacional 
de .Jubilaciones v Pensio11es. - Saenz Pe
?la. - Juan Jlf. "GmYo. 
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DECRETO COLOCASDO IH.JO LA DEPEXDEXCL\. DEL 

Cox;3E.Jo NACIOXAL DE EDccAcróx TODAS LAS 

ESCCELAS XORliiALES DE LA REPÚBLICA DE 

CARÁCTI~R K AClOX Al,, 

Buenos Aires, diciembre 21 de 1910.
Considerando : - Que el fin único de las 
escuelas normales de instrucci0n prima
ria es· formar maestros y profesores para 
la misma, según expresamente lo recono
cen las Leves B.:lb de 6 de or;tubre de 
186!l, y 7bS de L> de octubre de 1875, 
las primeras subre las matenas, como igual
mente las posteriores y todos los decretos 
reglamentarios; - Que, consecuente con 
ello, la Ley 1420 de 6 de julio de 1884 
por la cual se creó el Consejo Naciomll 
de Educación, atribuye a éste el gobier
no y dirección de las escuelas normales 
de ltt Capital Federal, Colonias y Ten·ito
ríos Nacionales, estableciéndose después 
por Decreto de (-) de abril de 189:3, quE: 
dependerían exclusivamente de dicho Con
sejo en cuanto a su régimen interno, dis
ciplina, administración e higiene: - Que 
esa lev v ese decreto consultan los fines 
primo1:di~lles de la institución de las es
cuelas normales comunes, a la vez que 
las conveniencias de la educación prima
ria, porque estando destinadas las prime
ras a formar el personal docente para la 
segunda, es lógico que al Consejo Nacio-
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nal, encargado de erigirla, corresponda 
la administración, dirección y vigilancia 
de rlidms escuelas; - Que el expresado 
Consejo está directamente interesado en 
que ln prepamción técnica, y sobre todo 
b práctica, que reciten en las escuelas 
normales los aspirantes al magisterio, sea 
lo más completa posible; como también 
los departmnentos normales y de aplica
eión llenen eumplidn.mente lns exigencias 
do la ensefíttnZ<c común o primarht, lo 
que se obtendrá mejor haciendo depender 
aquellns de su autoridad, relativamente a 
su orgnuiz<teión y tuneionamiento;- Que 
teniendo el Consejo Nncior:.al de Ednca
dón la responS<tbilidad de tal ensefumza 
en las eseuelas costeüdas por la N<teión, 
es .insto y conveniente que se le deje am
plitud do hwulhtdes pant proporeiouar los 
medios al fin muy especialmente en lo 
q a e respeeta a la formaeión del maestro, 
eLtya influeneia es cleeisiva en la suerte 
do la oseueht eonfiücla a su dirección; -
Que si la Ley 1-±20 sólo aeuerd<t a dicho 
Consejo el gobiemo ele las escuelas uor
m:tles ele la Capital, Colouias y Territo-
rios I<'ederales, es porque legista única
monte pam sus respectivas jurisdicciones, 
y no había t:unpoeo, como las hay al pre
sente, en virtud ele la Ley 4874, eseuelas 
1wcionales de instrueeión primarht en las 
Provineüts, pero no puede descouoeerse la 
conveniencia de extender la medida a to
da la Hepúblic;a, atentos los altos propósi
tos a que obedeee; - Que el hedw ele 
cvlocar las escuelas normales de ensefítcn
za prim:.trüt bajo l:t direec:ión inmediata 
del Consejo Nacional de Educación, no 
import<t sustraerlas <1 la g·eneml del l\Ii
n isterio, desde que, con arreglo al Art. 
1420. aquél funcion<t b<.tjo su depcmdAtwia, 
- El Presidente de la Nación Argentina 
·- DeCI'eta: - Art. 1.0 Desde el 1.0 ele 
enero de 1911 las escuelas normales exis-
tentes en la República y que en aclelmL 
te se establecieren, de carácter naeionnl, 
quedarán bnjo la dependenein del Coi1sejo 
Nacionar de Educación. - Art. 2. 0 Este 
tendrá, sobre esas escuelas, las mismas 

atribuciones técnicas y administrativas que 
sobre las primarias le eontieren las leyes 
y deeretos vigentes. - Art 3.0 El Con
sejo :Naeional ele Ecluc<teión organizar~t el 
servieio de Administración e Inspección 
que las expresadas eseuelas req uiemn pa
ra su funciowuniento, debiendo someter a 
la nprob,tdón del l\Iini:stro el reglamento 
o reglamentos que eou üü objeto clict<n'e. 
- Art . ..Jo. 0 Diehas oseuelas serán entre-
gildus, por sus respectivos clireetores, a 
los emploc"tdos que el Consejo Nctcional ele 
Ecluerwión designe al efecto, bajo inven
tario ele lm; existoneias ele las misr,H"ts, 
subscripto por ambos. - Art. 5. 0 Al ha-
cerse lit entrcg:l se labrrtrá también un 
aet11, firmada del mismo modo en la que 
se lwg<t c;onstar el nombre y apellido del 
persotml direeti\·o y doeonto de eada es
tnbleeimionto, con especificación del c:ar
go que dos e m pe fía cada uno y de si es 
o no de presupuesto, el nombre y apelli
do ele los suplentes, rn sustitnciún ele quién 
lo son, la fechct ele la autorizadón corres-
pondiente, desde c;nánclo y por cuánto 
tiempo h;t sido autoriz;tcl1t ht suplerwin; el 
nombre y apellido del person,ü de servi-
cio, y si es o no ele presupuesto; si el 
edifieio es do propiecl:td fisc1ü o particu-
lar, y, en su caso, el nornbre y apellido 
del propieLtrio y el alquiler que se paga, 
con especifieación de la fech<t en que ter
mirHt el er;ntmto ele loeüción, si lo hubie-
re, el balanee ele eaj<t, etc. - Art. 6.0 

De hts ac;t<ts o inventarios de que hablan 
los artíc;ulos preeeclentes, se lcl brarán tres 
ejemphtres, reservúnclose uno en la direc-
ción ele la eseuela, y elevándose lo.s otros 
dos, respeeti va m en te, al Ministerio y al 
Consejo Nacional ele Eclneación. - Art. 
7. 0 Exeeptúase de lo dispuesto en este de-
creto, ht Escueht N ormcll Superior y ht 
del Profesomclo en Lenguas Vi vas, aetunl 
N. 0 2 de la Cctpit;tL - Art. 8.° Comnní .. 

· q u ese, publiq u ese, dése al llegistro N acio
nal v archivese. - Saen.z Pe1ia. ·- Juan 
M. Garra. 

15 

···------------------
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DECRETO APHOBANDO LAS AVALUACIO:'\ES DE VA

InAS FINCAS DESTI:'\ADAS AL POLICLÍ:C\'ICO JOSÉ 

DE SAN l\LuníN. 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1910.
C/681. Visto lo resuelto por b Comisión 
de Expropiaciones para el Policlínieo «José 
de San J'dartín,, sobre el vHlor de las 
fincas C::tlles de Andes N. 0 848 v Azeué
nng·a N os. 991 al 99;3 ele propie&td de la 
Sra. Elísa G. de Heguero la primera y de 
la Sra. Angela R de Robbio la seg·undn
hnllúudose <~onforme el Poder Ejecuti v¿ 
con lr.s revalunciones a pagarse por dielws 
fineHs, fij<ldas por la Hludida Comisión 
e11 S 4ó 000 lll/ v '-' 7 4 999 90 m/ I'CS-

l: ' /n J ~., , .-. ;n , 

peetivamente; y atent'o lo prescripto en 
el Art. 4. 0 de la Ley de Expropiaciones 
de bienes de 13 septiembre de 18()6, ante 
la diseonformidad de los propietarios, -
El Presidente ele la ]{ación Argentina. -
DecTeta: - Art. 1.0 Apruébnnse las ava
luaeiolles, tnsaeiones y monto do las 
indemnizaciones fijadas por ln, Comisión 
de Expropiaeiones, con respeeto a lns 
fincDs de que se trata, y pase en conse
euenein, ::tl Sefíor Proeurn dor Jriscal de 
la Cupital para que inkie el juicio de 
expropinción correspondiente. -- Art. 2.0 

Líbre:-;e ofieio al Baneo de la :N ación Ar
gentina a fin do que haciendo uso de 
lus fondos de la Ley N. 0 ()026, consigne 
:1 ln, orden del Juez Ji'ederal respectivo, 
la eanticlacl de ciento diez v nuevo mil 
novecientos noventa y ;1uovo pesos 
(:on noventa eentavos monedn, nacional 
18 1Hl.~J~l9,90y{¡) que forma el total de 
dieh:~s sumas y en la que han sido esti
madas las fintas Jo la referencia. - Art. 
i).° Comuníquese, etc. -· Saenz Peila. 
··- Juan llL Gano. 
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DECHETO ACOIWA:\'DO .JUDILACióx A Dox J-cAN 

CASTHO 

Buenos Aires, dkiembre ID de 1910.--

Visto este expediente en que D. Juan 
. Castro, sr¡lidt<t jubilación, y- Considerando: 

- (~ue según resulta de los informes 
produddos y cómputo eíeetuado de con
formidad con las disposiciones leo·aJes el 

tJ ' recurrente ha prestado cuarenta ( 40 ) 
afíos de servicios; - Que el sueldo a 
los efectos de la jubilación es de euaren
ta·pesos ( ~$ 40) monodft nacional, percibido 
durante los últimos doee meses de ser vi
cios; - Que so le ha formado earo·o de 
acuerdo con lo dispuesto por el A~t. 62 
de la Ley 4349, por los descuentos que 
le hubieran correspondido hasta el 31 de 
octubre de 1904, únicos no reinteoTados 
a la Caja; - Que estas circunstan~ias lo 
colocan en condiciones de obtener jubi· 
]ación ordinaria eon el 96 üfo del sueldo, 
de acuerdo con lo establecido por los 
Arts. 17, 18 y 28 de ht Ley 4B49; 1.0 de 
la Ley 600~ y 1.0 de la Ley 7497, y -
De eonfonmdad con lo dietaminado por 
el Asesor Letrado y lo informado por 
Contaduría, 
- La Jnnta de Admúvistración de la CaJa 
Nacional de Jnbilacioncs y Pensiones - Re
S1wlvc: - 1.0 Acordar jubilación ordinaria 
con el 9ó 0Í0 del sueldo o sott l<t sunut de 
treinta y oeho posos moneda, nacional 
( $ 38 n;;l ), a Don Juan Castro, :;u a vordo
rho del Colegio N aeíonal do San ".Juan. 
- 2. 0 Elevar este expediente al Poder 
Ejeeutivo a los efectos del Art. 29 de 1<1 
L_e_Y 4i3Ml. -. Pagar ln, presente jubil<t
cwn desde lrt feclm en que el interesado 
deje el servicio, debiendo descontúrsele el 
3 °/0 mensual, de acuerdo eon lo prescripto 
por el In e e) del Art. 2. 0 del Decreto lle
glamentnrio de b Ley 4349, h:1sta inte
grar la sun:a de noventa y dos pesos 
moneda naewnul ( ~~ 92 n:h ), importe del 
pn,go por deseueutos no efeetuados. - J. 
Isnwel Billorelo. - Os va lelo M. Pifíero. -
PTancisc? L. Ga1·cía. - R. E,quzquiza, 
Secretano. 

Buenos Aires, diciembre 31 do lH lO. -
Vista la solicitud presentada a la Caja 
N aeional de Jubilaciones y Pension0s, p.or 
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D. Juan Castro, pidiendo jubilacion; y de 
acuerdo con lo dispuesto por el Art. 29 
de la Ley 4i~49, -- El Presidente ele ln 
Xación Argentina, - Decreta: - Art. 1.0 

Apruébase en todas sus partes, la reso
ludón de la Juntrt Administrativa de ln 
Caja Naciomll de Jubilaciones y Pensiones, 
acordando jubilación ordinaria con el 96°/0 

del sueldo; o sea la suma de treint<t y ocho 
pesos ( $ 38) moned<t nacional, a D. Juan 
Cüstro, mayordomo del Colegio .Nacional 
de San Juan. -- Art. 2. 0 Que se pctgue 
ht presente jubilación desde la fecha en 
e¡ u e el interesado deje el servicio, debieu
do descontársele el 3 °/0 mensual ·de 
acuerdo con lo prescripto en el Inc. (e 
del Art. 2. 0 del Decreto Heglamentario 
de la Ley 434\:J, husta integrar ln suma de 
noventa, y dos ( B 92) pesos moneda na
cional, importe del cargo por desenenfos 
no efectuados. - Art. 3.° Comuníquese, 
publíquese, etc; y vuelva a sus efectos, 
a la C<tja Na(~ioual de Jubilacinnes y 
Pensiones. - Saenz Peiía. - Jrian Jll. 
Gar1·o. 
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DECRETO "\PROJ3AXDO LAS :JIODIFICACIO~ES IN

'l'RODUCIDAS EN EL REGLA:JIE~TO DE E:xÁliU> 
::\ES DEL I~STITUTO DEL PROFESORADO SE
CUNDARIO. 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1910. -
Vistns las modificaciones proyectadas al 
H.eglamento de E:xúmenes vigente en el 
Instituto Nacional del Profesorado Secun
dario y sometidns a la consideración del 
1Iinisterio por el Consejo de Profeso1es de 
dicho Establecimiento; - Considemndo: -
Que esas modificaciones no solo no alte
ran esenciaimente el I\eglamento actu:tl, 
sino que contribuye a dar mayor clari
dad y precisión n sus el~tnsLllas: facilitan
do su aplicación en cada caso; y ele acuer
do con. lo aconsejado por la Inspe<:cíón 
Geneml, -- El Pre.~idente ele la Naciún 
ÁJ·gentina -- Decreta: - Art. 1.0 Aprué-

base h1s modificaciones propuestas, de
biendo en consecuencia, regir desde la fe
cha el Heglamento de Exámenes pam el 
Instituto Nacional del Protesomdo Secun
dario, con las reformns siguientes; - Ba
chilleres: - "Art. UO Al terminar tc•dos 
los c:ursos, el Profesor clüsific:ará l<ts lec:
ciones dictadas por el alumno en el trans
curso del ailo, conforme a lns disposicio
nes del Art. JOb.•> -- «Art. 131 El alumno 
que llo hubiese ohtenido en estct dnsific:<t
eión por lo monos la nota " sufidente ,, , 
estarú obligado a repetir el c:urso prácti
co de la materia re'>pec:tiva.» -- «Art. U2 
Los alunuws a probados por la cla:-;ifi<..:<t
c:ión del Profesor deberán demostrar, ade
más, su competencüt en la ensenanza dan
do uu<t lec:ción modelo de c:ada un<t de 
las matorins que forman su especialidad, 
las que sen\.u clü:tncl<~s en el Colegio N a
cional anexo nl Iustiwto. Esta lecdón se
rú. dietada ante mm Comisión formucht 
por el Redor y dos Profesores del Insti
tuto entre los que deben figurnr el Pro
fesor de la asignnt11nt rospec:tiva. Dkha 
Corn isióu clebtorú, adjudicar al alumno Jn, 
clasitic:ucióii correspoudieute.» - «Art. 1i33 
El alumno que en la lec:ción modelo hn
;ya sido reprobado delJerú repetir el cur
so prúdic:u; el que lwyn sido npbzado 
deberá dil:t;tr en el mio siguiente una se.
rie de lecc;ionos prúc:¡;¡c:as según el <·rito
río de l<1 (omisión, y presentilrse después 
pam cl<lr otnt le<~c:ión modelo. En tal c<t
so, ltt clusífic:<tción clefiuitivtí sen't la que 
obtenga en ést<t.» -- Diplomados U11ivwrsi
tm·ios « 1\rt. 1:3-± Los Diplomados Uni
versit;lrios dcberútt d11r nl fin del cur;;o 
un cx;lmon de Cio1wLts de !u Educ<tcióll 
y sus Cionci;t,: 1\uxiliares ostablec:id<t::> por 
el Plun do Estudios, en 1<1s ruismns cou-
dieiones C[llG los B<tChilleres. (vense Arts· 
lOG a 12~J :. E11 c<tso do ser nproh;1do el 
ul.imtlo en la loc:eión modelo, la cL1sifi
c~ac:ión defi 11 i ti va scrú el pro medio entre 
la clasific-H.l:iótl dd Profesor v ele ];t loc:
ción modelo.'' «.\rt. li3i"J Et;· c:uanto <t la 
elasifi<:aciótt ele [;¡s clnscs dil:tmbs por 
ellos y a l;t lec:ción modelo, regirá hls 
clisposil:ioues de los Arts. UO a E>;L » --
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;<A.rt. 136 La clasificación « sobresn.liente, 
puede darse 1bicamente por el voto uná
nime de la Comisión Examinadora.» 
Art. 2. 0 Reimprímase en un solc cuerpo 
orgánico, el actual Heglamento en vigen-

cia con las presentes modifica,ciones. Co
muníquese a quienes corresponde, publí
quese en el Boletín Ofícia,l e insÁrtese en 
el Registro Nacional. - 8áenz Peí'la. -
Jnan J1L Ga1'ro. 
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lJECl?ETO DECLc\BA:\DO Eei" SITVACIÓ?-: DE HE'l'IIW 

M. 'l'E?-:IECi"TE 1.0 DOX Z. FIERRO 

Capital Federal, septiembre 27 de HllO. 
Visto la solicitud que' antecede y los 

informes producidos en el presente expe
diente, - Bl Presidente de la. República 
- Deaeta: - Art. l. 0 Declárese en si
tuación de retiro al Teniente 1.0 del Cuer
po de In válidos D. Zacarías Fierro, con 
goco del sueldo íntegro del grado "inme
diato superior, que le corresponde por ha
llarse comprendido en h1s prescripdones 
del Art. 18, Cap. V, Tít. III de la Ley 
Orgánical\Iilítar N. 0 4707. -Art. 2. 0 

Comuníquese a Contaduría General, pu
blíq u ese, dé se ni Registro N acioncll y ar
chívese en el legajo ponlonal. - J?igueroa 
Alcortct. - B. Racecla. 
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DECRETO DECLARA:\DO E:\ SI'l'lL\CIÓCi" DE RE'L'IHO 

AL YETERIKARio DE 3." noc; L. ComGLL\?-:0. 

Capital FederaJ, setiembre 27 de 1910. 
Visto el presente expediente, lo informado 
por la Sanidad :Militar y atento a lo dic
taminado por el Sr. Auditor General de 
Guerra, - El Presidente ele la República 
- Decreta: -- Art. l. 0 Declárese en si
tuación de retiro absoluto al Veterinario 
de sa. J?. Luis Corigliano, con goce del 
(50 Ofo) cincuenta por ciento del sueldo 
de su empleo, que le corresponde por ha-

liarse comprendido en las prescripciones 
del Art. lG, Cüp. V, Tít. III de la Ley 
Orgúnica Militar N. 0 -±707. - Art. 2. 0 

Comuuíquese a Contnduría General, pu
blíquose, déso al Hegístro N<Lciorwl y nr
chívese en el legajo personal. - F'igueroa 
Alcorta. - B. Raeedo. 
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SE?-:Tr·:~cu Y DECHETO l\L\XDA?-:DO cu:I,[PI,m LA 

l'E~A L\Il'CES'L\ ,\L SOLIHDO :\I. l\L\TOSO. 

I;~n Córdoba a primero del mes de se
tiembre del af'tG mil novecientos diez, reu
nidos en acuerdo extraordinario el Consejo 
do Guerm Permanente para clases e in di
viduos de troptl del IDjército, p<tra ver y 
fallar estn causct instndda a J\Iaximino 
1\Iatoso, solchtdo del ler. Batallón del Regi
miento lG de Infantería de Línea, soltero, 
argentino, do trointr. y un afíos de edad 
acusado de haber cometido el delito de' 
in su bordinnción v actualmente detenido en 
prisión preventi\~a aternmda en el Cuartel 
del ljl\. lB, - Y Resultando: - 1.0 Que 
está probado que el diez y seis de junio 
del corriente aílo, fue necesario relevar 
del servicio de In guardia de prevención, 
en el 1/R lG, de guarnición en la Ciudad 
de San Luis, al soldado 1\Iaximino J\Iatoso, 
por enc;ontrarse en estado de ebriedad. -
2.0 Que mm vez relevado del servicio, de
sarmado y constituido en arresto, dirigió 
pnlabms ofensiva y deprimentes a la au
toridad y dignidad persoüal del cabo l. 0 

José Suúrez, a quién trato de ladrón y 
estafal1or. --- 3.° C-lue consta de autos que 
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al procesado se le han leído y explicado 
las leyes penales militares, sin hacerlo ca
recer do cos<t alguna de las que el Estado 
provée para su vestuario, equipo y ma
nutención. -- Y Considerando : - l. 0 Que 
el primer hecho votado constituye el de
lito de insubordinación, prC\'isto en el 
indso :z.c del artículo 6iJó del Código de 
.Justicia Militar. -- :2. 0 Que a estar a lo 
resuelto en el resultando segundo, la in
subordinación de palabras con insultos al 
superior, se ha producido en ac:tos fuera 
del servicio, desvirtuúndose nsí la presun
eión legal del <1rtículo 6:39. Y su penalidad 
se hay~ compre!'..didtt o se'íi,~lad<l en el ar
tículo 6;)8 última parte en su referencia 
al inciso ;).o del mismo código.- 3.0 Que 
es agravante dd delito que se castiga la 
f<llüt diseipl innria de la embriague,, <U' tí
culo b74 Código cit<ldo, e inciso };J del 
artículo 12 del 1\eglamento de las Faltas 
de Disciplina y sus Pen<lS. - -±." Que 
estando genéricarnentc designada por el 
artícul(' :)82 del Código deo Jllstid<t :Mili
tar, la pena que debe aplicarse, es facul
tad del Tribunal fijnr el cuúntum de la 
misma, en atención <l las dr<.:nnstcmcias 
de <.:omo el hecho se ha producido. - l'or 
estas consideraciones y fundamentos del 
acue•·do precedente, -El Cons~jo de Gue
rra Permanente -- Falla: --- Condenando 
al soldado l\laximino :\Ioto:-:o, del I/H. 16, 
por hnber cometido el delito de insubor
dinaeión con cirennstnncia <lgrnv<mte, a 
sufrir ht pena de <.:uatro meses y medio 
de prisión menor, con abono del tiempo 
de prisión preven ti V<t sufrido, artíenlo ;)7 8 
del Código de Justicia l\Iilítar, debiendo 
llemu eumplida que sea est<t <.:ondena el 
tiempo que le falte con su compromiso en 
el Ejérdto, artíeulo b31 del cibdo Códi
g·o. - Y apareciendo de autos haberse 
omitido por el Seiior Juez de Instmceión, 
dar debido y exaeto cumplimiento a lo 
prevenido por el artíeulo 26~) del Código 
de Justicia l\Iilitar, comuníquese a h1 <;u
perioridad la omisión en que ha incurrido 
este funcionario a los efectos que estime 
convenientes. - Firmados: l\I. Grigera, 
Coronel. - Sebastiún Astrndtl, Teniente 

Coronel. - Pablo l\Iatheu, Teniente Coro
nel. -- J ulián Castellanos, Teniente Coro
nel. - Julio de Vertiz, l\Iayor. - Ante 
mí: Hugo Lebeau, Teniente 1.0 Secretario. 
- Es copüt fiel del original q•1e obra a 
fojas cincuenta y nueve de los autos. -
En Córdoba, a dos días del mes de se
tiembre y níio de mil novecientos diez. -
Hugo Lebeau, Teniente 1.0 , Seeretario. -
Liquidaeión del tiempo de prisión preven
tiva que por sentencia eorresponde abo
nar al procesado soldado J'IIaximino Motoso, 
del IjH. 16. - Fué eonstituido en prisión 
preventiva según consta <l fojas 24 vta. del 
proceso el día 24 de julio de 191 O. - Se 
dictó sentencia el día 1. 0 de setiembre de 
1910. -- Total del tiempo que permaneció 
en prisión preventiva 1 mes 7 días. -
Tiempo que se le abona por sentencia 1 
mes 7 días. - Tiempo a que lut sido con
denado 4 meses 1ó días. - Tiempo quo 
le queda a cumplir desde la fecha 3 me
ses 8 días. -Córdoba, setiembre primero 
de mil novecientos diez. - I-Iugo Lebeau, 
'l'eniente 1.0

, Secretario. -- V.0 13. 0 M. 
Grige\·a, Coronel. -- Capital Federal, se
tiembre 12 de 1910. - Vista la prece
dente sentencia dictada por el Consejo de 
Guerr<L Per!l1anente para 'l'ropa que ac
tlut, en ht, Ciudad de Córdoba en la causa 
seguida al soldado l\Iaximino l\Iotoso, per
teneciente al I/R. 16, - El Presidente 
Provisorio de la República - Decreta: -
Artículo único: Cúmplase, dése al Re
gistro :Nacional, publíquese en el B. l\I., 
tómese nota y agrégue::ie al correspondien
te sumario. -- Det Pino. - A. P. Allaria. 
- Capital Federnl, setiembre 6 de 1910. 
-- De atmerdo con la precedente senten-
cia dietctda por el Consejo de Guerra Per-
manente para Tropa de la Ciudad de Cór
doba y liquidación de prisión hecha por 
el mismo 'l'rihunal el soldado Maximino 
l\Iotoso, cumplirá la pena que le ha sido 
impuesta en lft Compaiiía de Disciplina y 
será puesto en libertad el 9 de diciembre 
de 1910, debieitdo volver al ~:;ervicio hasta 
la terminación de su contrato. - La In
tendencia General de Guerra devolverá a 

1 
1 

\ 
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Tesorería General de la N ación los suel
dos retenidos al procesado. - Allal'ia. 
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SK:\TESCLI. Y DECRETO J\L\XDA:::\DO CC:\IPLIR r,A 

l'E:\o\ Bll'CE;O'L\ o\J, SOLlLC])() ,J, ::u. Prm;EHOA. 

En la C<l pi tal Pederu,l a los doce días 
del mes de setiembre y afío de mil nove· 
cientos diez, reunido en ítcU(~rdo extraor
diwll'io el Consejo de Guerm Permanente 
pcll'<L Clüses e In di vid u os de 'l'roptt del 
Ejérdto, para ver y fallar esta cüu~a ins· 
tl'uída a José l\I. Pigueron, soldttdo del 
Hcg·imiento 11 de Inümtería de Línea, ar
gentino, soltero, de treinta y tres afíos de 
ecbd, acusado de insubordinación y né .. 
tualmeute en prisión preventiva rigurosa 
en el Cuartel del Regimiento N.0 3 de In
L; nterüt de Línea; y - Resttltanclo: - 1.0 

Que está probado el hecho de q uó está 
eH; usado el soldado J osó ::u. Figueron, de 
hHber agredido cou un cortaplumas sin 
llegar n, tocarle al cabo llamón Agüero, 
011 las inmediaciones de lcl enfermerü~ de 
stt cuerpo, en «Campo de JHayo" ( Provin
ci<t de Buenos Aires) según consta <t fojas 
18 vt.a., 23, 24 vta. y 28 del proceso. - 2. 0 

Que está probado que encontrándose el 
mencionado cabo llamón Agüero, en com
pafíüt del de igual chtc;e Celestino J\Ianínez 
y varios soldados, se les acercó el solda
do José l\1. Figueroa en estado de em-
b . ' rHtguez, quién, después de decirles algu-
nas palabaras insultantes, agredió al pri
mero de los nombrados, eH la forma antes 
establecida, en momentos en que el cabo 
J\ütrtínez, se había retirado a la cuadra 
para armarse y conducir al procesado a 
la guardia según consta a fojas 18vta., 21 
y 24 vta. del proceso; y - Considerando: 
- 1.0 Que el primer hecho probado sig
nifica, una falta a los respetos debidos La 
la dignidad y a la autoridad del superior 
y constjtuye por lo tanto el delito de in
suburdínación que prevé el inciso 2.0 del 
artículo 636 del Código de Justicia JUili-

tar. - 2. 0 Que las circunstanciüs que han 
rode,ldo al hecho, tales como qued;w es
tablecidas por el resultando 2. 0 de esta, 
sentencia, se desprende que la insubordi
nadón ha ocurrido fuera de netos del ser
Yicio, c1uedando do esta manem desvir
tuada la presunción legal del artkulo 6.3!) 
del Código de .J ustic;ia :Uilitttr .. - ;), 0 Que 
esta circunstancia, unidü a, la do haber 
consistido ht iusu bordimwión en yias de 
hecho contra el superior, sin lleg;tr a to
carle, coloca el delito cometido, para, su 
penalidad dentro de lo dispuesto por la 
segunda parto del art. G:JR del Código de 
J ustbia Militar, en su referencia, ul indso 
2. 0 del misn•o artkulll. - 4. 0 Que en el 
segundo hecho probado se encuentra in
voluemda la falüt de embriaguez que pre
vé el ine. 1f> del <trt. 12 del Reglamento 
do Disciplinct y que debe ser considerad.tt 
como circunstmwht ugranmte del delito 
principül, de acuerdo eon lo dispuesto por 
d nrtíeulo f> H del Código de J ustieia 1\Ii
litar. -- 5.0 Que estando dcsignadct genó. 
riemnente ht pena ele prisión mayor est<L 
blocidn por el consider<:tndo 3. 0 de esta 
sentencia, es atribución de este Consejo, 
npliectrla con ht amplitud de criterio que 
le permite üt disposición General del ar
tículo 68:2 del Código de J trsticüt Militar. 
- Por estos fund<unentos v considemcio
nos, - Bl ConsP;jo rle Gue·;·nt Pe1·manente 
del E'jército -- Palla: - Conderwndo al 
proces;tdo, soldnclo José 1\I. Figueroa, per
tenee:.ente al Heg·imiento J 1 de Infantería 
de Línea, por haber cometido el delito de 
insubordinaeión fuera de actos del servi
cio y ht falta de embl'iaguez, a ht pena 
de dos aiíos y dos meses de prisión ma
yor; de acuerdo con el pedido del seiíor 
fist;al. y lo dispuesto por los artículos 636, 
inc. 2. 0; la 2a. parte del artículo 6:38 en 
su referencia al inciso 2. 0 del mismo ar· 
tíeulo, 57 4, 682 y o27 del Código de J us
ticia Militar v el inciso lo del art. 12 del 
Reglamento de Diseiplina, abomí.ndosele 
el tiempo de prisión preventiva que lleva 
sufrido, como lo disponen los artículos 
577 y 678 del Código ele Justicict Militar 
y debiendo integrar, uua vez cumplida :::u 
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condena, el tiempo de servicio que le 
falte, en l[t forma determinada por el ar
tículo 529 del mismo código. - Firma
dos: Juan J. Razetti, Coronel, Presidente. 
- Luis D. Ro verano. - Franeisco l\1. 
Lemos. - Eduardo Vega, Tenientes Co
roneles, Vocales. -- Tomás Salinns, l\Ia
yor, Vocal. - Ante mi: Fructuoso Ho
mero, Secretario. - Es copia ti el del ori
ginal. - Fructuoso Romero, Seeretario. 
- Liquidaeión del tiempo que ha perrna
necido en prisión preventiva y que se le 
descuentct para el eumplimiento de su 
condena al proee.sado soldndo José ::\I. 
Figueroa. - ( Art. 59:2 y 59i3 C. J. l\I. ) . 
- FLw constituido en prisión preventiva 
según consta a fojas 31 vta. n i32 del pro
ceso el día 1. 0 del julio de 1910. -- Se 
dictó sentencia en la Capital Federal el 
día 12 de setiembre de 191 O. - Total 
del tiempo que permaneeió en prisión pre
ventiva y que se le 11bona por sentencia 
2 meses y J 1 días. - Equivalente en la 
dase de pena impuesta a 1 mes y 6 días. 
--- Tiempo a que ha sido condenado, en 
la pena de prisión mayor 2 aüos y 2 me
ses. -- Tiempo que le queda n cumplir 
a contar desde la fecha de la sentencia 
2 aüos 24 días. -- En Buenos Aires a los 
doce días del mes de setiembre y aüo de 
mil novecientos diez. - Fruetuoso Ho 
mero, Seeretario. - V.0 B. 0 Razetti, Pre
sidente. - Capital Federal, setiembre 16 
de 19IO. - Vista la precedente senteJ1(:ia, 
dictada por el Consejo de Guerra Perma
nente para Tropa de esta Capital en la 
causa seguida al soldado José l\I. Figue
roa, perteneciente al Eegimieuto 11 de 
Inümteria de Línea, - El Presidente Pro
visorio de la República - Decreta: -- Ar
tículo ú:1ico. - Cümplase, dése al Regis
tro NaciOnal, publíquese en el Boletín Mi
litar, tómese nctct y agréguese al corno
pondient~ sumario. - Del Pino. -Angel 
P. Allana. 

Capital .Federal, setiembre 16 de 1910. 
- De acuerdo c0n la precedente senten
cia dictada por el Consejo de Guerra Per
manente para Tropa de esta Capital v 
liquidación de prisión hecha por el mism'~ 

'rribunal el soldado .José l\I. D'igueroa, 
cumplirá la pemt que le ha sido irnpuesta 
en la Compaüia de Disciplina y será pues
to en libertad el 6 de octubre de 1912. 
debiendo volver al servieio hasta la ter~ 
minación de su contrato. -- La Inten
dencia General de Guerra, devolverá a 
Contadurüt los sueldos retenidos al proce
sado . - Allm·ia. 

Lo que se comunica al Ejéreito de or
den de S. E. el Sr. l\Iinistro de Guerrn .. 
- Angel P. Allaria, General de Brigada, 
.Jefe del Gabinete ::.\Jilitar. 
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DECRETO DECLAHXt\DO EX SITUACIÓX DE RETIRO 

AL ConoxEL uox ::.\1. Grus 

Capital :l"ederal, setiembre 29 de 1910. 
- Visto la presente solieitud y encon
trándose el eausante comprendido en las 
prescl'ipciones del Art. 4. 0 , Cap. I, Tít. 
III de ht Ley Orgánica l\Iilitar N. 0 4707 

El Presidente ele la República - De~ 
creta: - Art. l. 0 DeclArase en situación 
de retiro al Coronel de Cabnllería D. 
l\Iartín Grns, de aeuerdo con el Art. 4. '', 
~ap. I, Tít. III de la Ley Or~·ániea Mi
litar N. 0 4707, con goce del sueldo ínte
gro de su empleo, que le corresponde po1· 
te11er un c.ómputo de servicios aprobados 
el . ' e umcuenta y tres m1o:;, once meses y 
catorce días. - Art. 2. ° Comuníquese !t 

Contaduría General, publíquese, dése nl 
Registro Nacional v archívese en el leo·a-

v b 

jo personal del caasante. - F'i,queroa .Al-
corta . - E. Racedo . 
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DECRETO ACEP1'AXDO LA PHOPUESTA DE LA CASA 

IXGLE'l'ÓX SI-IEPAHD y CÍA. 

Capital Federal, octubre i) de 1910. 
Considerando que la bomba e:dstente en 
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el pozo semis urgente del Cuartel del l. 0 

de Caballería «Granaderos a Caballo», de
bido a los aüos de continuo uso y a más 
al trabajo excesivo a que fué sometida 
durante las fi0stas ·del Centenario, se en
cuentra en mal estado, tanto que está im
posibitada para seguir prest:mdo servicio, 
- El Presidente de la República -- lJe
cretcL: - Art. 1. 0 Acéptase la propuesta 
presentada por ht casa Ingletón Shepard 
y Cía., para desarmar ht bom b<L del pozo 
semis urgente en el Cuartel del l. 0 de Ca
ballería «Granaderos a Caballo», reempln
zúndoht por otra nueva y así mismo de 
un filtro a la perforación existente: -
2. 0 Antorízase a la 5.a División del G<t
binete J'.[ilitar, a invertir la sum11 total de 
(S 6. 280 n~;,) cinco mil dosdentos ochen
ta pesos moneda nacional, en el modo si
guiente: -- 3.750 pesos n¡{,, en desarmar 
dicha bomba y colocar otra nueva; 1.160 
pesos n~;,, en dotar un filtro a la perfo
ración existente; 360 pesos ~(¡', en obras 
de albai1ilería, para el ante pozo. _:__ Art. 
;J. 0 Estos fondos so imputarán a la, par
tid;t reeibida para hangares. - Art. 4. 0 

Comuníquese, publíquese y pase a ht 6.u 
División del G;tbinete ~lilitnr <t sus efec
tos. --5 ' Figueroa A lcm·ta. - E'. Raceclo. 
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SE:'\'l'E:'\CL\ y DECRETO J\L\XDA:'\DO GCl\IPLIR LA 

PE:'\o\ Il\ll'UES'l'A o\L SOLDADO \T. CASTIW 

En la Capital Federal a los veinte días 
del mes de setiembre y año mil nove
cientos diez, reunido en acuerdo extraor
dinario· el Consejo de Guern1. Permanente 
para clases e individuos de tropa del Ejér
cito, para ver y f<ülar esta causa instruí
da a Victorio Castro, soldado del Regi
miento 4 de Artillería l\Iontada, argentino, 
soltero) de veinte aüos de edad, acusado 
de lesiones y actualmente en prisión pre
ventiva¡ atenuada en el cuartel del Regi
miento 4 de Infantería de Línea; y 
Resultando: -- l. 0 Que está probado el 

hecho de que está acusado el soldado Vic
toria Castro, de haber inferido con mm 
cortaplumas al de igual clase Aparicio 
Domínguez mm herida en el úost:1do íz~ 
quierdo, q'te tardó ocho días en curar, el 
düt H de mayo del aüo corriente, en el 
cuartel de SLl cuerpo, sito en «Campo de 
l\Iayo» (Provincia de Buenos Aires )1 se
gún consta a fojas 7, 12, 29, ;34, 40, 43 y 
44 del proceso. - 2. o c.¿ u e es tú probado 
que, (~on anterioridad inmediata al hecho 
precedente, el soldado Aparicio Domin_ 
guez dió un empujón al procesado después 
do un cambio de palabms, produGido en
tre ellos con motivo de haber confundido 
los caballos que cuidaban y c¡ue eran efec
tivame!lte muy pnrecidos, según confita <t 
fojas 2\l, 30, 34, 40 y 64 del proceso; y 
- Considemnclo : - 1. 0 Que el primer 
hecho probado constituye el delito común 
de lesiones, previsto por el c<tpítulo se
gundo del nrtículo 17 de la ley ¿1189, de 
aplicación de lo dispt•esto por artículo 
7:~)2 del Código de Justicia ::\Iilitar. - 2. 0 

Que la circunstaneüt probada de haber 
tardüdo menos de un mes en curnr la he
rida recibida por el soldado Aparicio Do
mínguez y el c<trúcter leve de dicha he
rida que nó ha interesado ningún órg·ano 
ni producido deformación alguna en ht 
víctima, coloc;an al delito cometido, pnr<t 
su penalidnd, dentro de lo dispuesto por 
el inciso 1.0 del ya citado capítulo segun
do del artículo 17 de la ley de Reformas 
al Código Penal OrdirHtrio, que lo castiga 
con arresto de seis meses ~1. un aüo. -
~).0 Que el segundo hecho probado constL 
tuye la circunstancüt atenuante de haber 
precedido provocación por parte del ofen
dido, prevista por el inciso 4. 0 del articulo 
Si) del Código Penal Ordinario. -- 4. 0 

Que siendo divisible la penn. establecida 
por el segundo considerando de esta sen
tencia v concurriendo en este caso una 
circunst'twcin de atenuación, corresponde 
aplicarla abajo de su término medio 1 de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
564 del Código de Justicia Militar, efec
tuando la substitución que determina el 
artículo 57 6 del mismo Código. - Por 



~34 

estos fundamentos y considerar~iones, -
El Con8(!jo de Gnerra Permanente del Ejél'
cito - F'al/a: -- Condenando al procesa·· 
do soldt1do Victorio Castro, pert.enedente 
al Regimiento 4 de Artillería Montada, 
por h:.tber cometido el delito t·.omún de 
lesiones con una drcunst<lncL.t rctenuante, 
a la per;a de ocho meses de prisión menor, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artí
culo 1 7, ea pi tul o 2. 0 , ineiso l. 0 de la ley 
4189, el ineiso 4. 0 del artíeulo tm del Có
digo Penal Ordinn rio y los artíeulos 7 52, 
504, 67 G y 630 del Código de J ustiehl 
l\Iilitar -- Abonándosele el tiempo de pri
sión preventiva que lleva sufrido, de aeuer
do con lo dispuesto por los nrtículos {)77 
y 678 del mismo Código y debiendo in
tegrar, una vez eumplida su eonden<t, el 
tiempo de ser\'ieio que le f<tlte, en 1<1 for· 
mn, establecida por el artíeulo 53 l del 
Código de J ustieia J[ilitnr. -- Firmado: 
Carlos Sanguinetti, Teniente Coronel, Pre
sidente Aeeidental. - Luis B. Hover:mo. 
- Pmnciseo :u. Lemos. -- Edunrdo Ve. 
ga, Tenientes Coroneles, V oenles. -- To-
más Salínas, l\Inyor, Voen,l. - Ante mí: 
Augusto de Angelis, Seeretnrio. - Es 
copia, fiel del original - Augusto dr~ An
gelis, Seeretario. - Liquidaeión del tiem
po que ha pPrmaneeid.o en prisión pre
ventiva y que se le deseuenta p:u·a el 
cumplimiento de su eondewt al proc;esadc 
soldado Victorio Cnstro. -- ( Arts. ()92 v 
69i3 C. J. l\I. ) . -- :Fué e¿nstituído e~1 
prisión preventiva según eonsta a fojas 
4G del proee~o el düt 11 de julio de 1910. 
- Se dictó senteneia en Lt Capital Fede. 
ral el día 20 de setiembre de 1\JlO. -
Total de tiempo que permaneeió en prisión 
preventiva y que se le abona por senten. 
cü.t, 2 meses 9 días . -- Equivalen te en ln 
clase de pena impuesta a 2 meses y 9 
días . - Tiempo a que ha sido eondena
do, en la pena de prisión menor 8 meses. 

'riempo que le queda a eumplir a eon
tar desde b fecha de la sentencia 5 me
ses y ~ 1 días. - En la Capital Fedeml 
a los veinte días del mes de setiembre y 
afio de míl novecientos diez. -- Augusto 
de Ang-elis, Secretario. - V. 0 B. ° Carlos 

Sanguinetti, Presidente Accidental. -- Ca
pital Pederal, setiembre 22 de HllO. -
Vista hL precedente senteneia díc:tada por 
el Consejo de Guerm PermanAnte para 
Tropa de esta Capital en la causa segui
da al soldado Víetorio Castro, perteneeien
te al Regimiento 4 de Artillerht J\lontada, 
- El Presidente de la· República - De
c¡·eta: - Artíeulo únieo: Cúmplase, de
clúrasele eomprendido en el artículo 4. 0 

del Deereto de Indultos de fecha J 8 de 
mrtyo ppdo. dése al Registro Nacional, 
publíquese en el B. l\'1., tómese nota y 
agrég-uese al eorrespondiente sumario. -
Figue1·oa Alcorta. ·- E. Raceclo. 

Capital Federal, setiembre ~2 de 1910. 
- De acuerdo eon la precedente senten
cia d¡etado por el Cons0ju de Guerra, Per
mn,nente pnm Tropct de esht Capital y 
liquidaeión heeha por el mismo Tribunal, 
el soldado Vietorio .[]astro, eumplirá ht 
petm que le ha sido impuest<t en la Com
pnfíía de Diseiplina y será puesto en li
bertad el 2:3 de enero de 1911, debiendo 
volver al servido hasüt la terminación de 
su obligaeión. - La Intendencht General 
de Guerm devolverá n, Tesorería General 
de la N aeión los sueldos retenidos al pro· 
eesado. - Raceclo. 

3538 

SE::\TE::\CI.\. Y DECHETO ?.L\::\DA?\DO cc:>,n'LIH r_,A 

FE::\A nrPlTSTA AL ;.;oLD.\DO T. Ho.JAS. 

En Córdoba, a los veintidos días de 
agosto de mil novecientos diez reunido en 
acuerdo extraordinario el Consejo de Gue
rra Permanente paro ver y fallar estn 
causa instruida a Teófilo Rojas, soldado 
voluntario del A. 2, soltero, argentino, de 
ve in te afíos de edad, acusado de haber 
cometido el delito de. insubordinación y 
actualmente detenido en prisión preven~ 

ti va rigurosa en el Cuartel del I/R. 13: y -
Resultando:- 1.0 Que está aprobado que el 
soldado Teófilo Rojns del nún~ero dos de arti
llería de montafía, el día ocho de a,bril 
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dd corriente año en ltt Ciudad de Salta 
se insubordinó contra el Cabo J mm A. 
Gonz¡íJez a quien atacó con vías de hecho. 
_ ~.0 Que está igualmente probado que 

. l<t insubordinación con vú1s de hec;ho, tuvo 
lc1gar en la cocina de ofkiales de dicho 
urupo en circunstancias que el soldado 
r~ojas al pretender . levantar un plato de 
la mesa, entró la manga de su blusa en 
el plato en que comía el Cabo GonzúJez 
q ni en lo observó por esta en usa. - i3. 0 

Qtw no está probado que el Cabo Gonzá
lez cometiera nhuso de autoridnd con el 
soldado l{ojas obligándolo así a cometer 
la agresión con vías de hecho, por que 
hoy se le procesa. - -±. 0 Que está igual
mente probado c¡ue con anterioridad a los 
hechos establecidos, al soldado Hojns se le 
lum leído y explicado las leyes pemdes 
militares sin hacerle carecer de tudo 
a•¡ u ello que el Estn.do provee lXtn't su 
aiimentac·ión, vestuario, todo lo constct 
a fojas 21, ~;3, 2+ a 21-i, 42, 53, 54, 72 y 
7 + de los autos; y - Considerando: - 1.0 

Que el primor hecho votado constituye el 
delito de insubordinación previsto en el 
inciso 2 del artíc;ulo 6il5 del C. de J. :.\li
litar. - 2. 0 Que en los términos en qne 
lm sido votado el seguHdo cuestionario se 
desprende que la insubordinación so ha 
producido fuera de los netos del servicio, 
destruyéndose así la presuitción del m'tí
c:ulo 639 del mismo Código. - 3. 0 C-.¿ue 
el delito atenüt las circunstancins con que 
el se hct producido, se encuentra compren
dido para su penalidad en el último pá
nafo del artículo 63tl en su referencia al 
inciso 2 del mismo que lo c;astig<t con 
prisión mayor. -- 4. D Que esta pena así 
genéricamente designada, puede aplicarse 

·en sus di versas formas o modalidades se~ 
gún las circunsümcias del caso apreeia
dns por el Tribunal, artículo 582 ley ci
wda. - Por estas consideraciones v fun
damentos del acuerdo e¡ue precede,"- Ez 
Con8ejo de Gnerra Permanente ·- Palla: 
- Condenando '11.1 soldado Teófilo Hojas 
del A. 2, por haber cometido el delito de 
insubor'dinación con vías de hecho al su
perior y en actos fuera del servicio, a su-

frir la pena de tres años de prisión mayor 
de acuerdo a h1s Jisposidones Jeg;tles ci
tadas con abono del tiempo de prisión su
frido, artículo 57tl, y a cumplir UlM vez 
purgad<L esta condena, el tic m po que le 
falte de su compromiso en el Ejércíto, se· 
gún lo prevenido por el artkulo 529 del 
Código ele J usticht Militar. - Pirmildos: 
1\I. Grigem, Coronel. - Seb<IStiún i~..stra
da, Tenion te Coronel. - Pablo Matheu, 
Teniente Coronel. --- J nliún Cüstellanos, 
Teniente Coronel. - .Julio de Vertiz, l\Ia
yor. --- Ante mí: Julio B . .i\Iartínez, Te
niente 1.0 , Secretario. -- 1-'ic¡uidación del 
tiempo de prisión preventiva que por sen
tencin, corres pon ele abonar al procesado 
Toófilo Hojas del A. :? . - J<'ué constituí
do en prisión pre\"entiva según constrl tt 
foja clfi el ~ l de abril de 191 O. --- Se 
clktó sen tencüt el 22 clt) agosto de 191 O. 
- Total del tiempo que permanedó en 
prisión prc\-entiva, ;3 meses y 2li días. -
Tlempo que se le abona, 1 mes y ~8 clíns. 
---- Tiempo a que fué condenado, :J años. 
-- Tiempo que le queda a c:umplil' desde 
In fech,l, 2 años, 10 meses, 2 clí<lS. -
Córdoba, agosto Yeinte y dos de mil no
vcc;iontos diez. -Firmado: Julio B. 1\Iur
tínez, Teniente l. 0, Secretario. ;__. V. 0 J\. 0 

:.\1. G rigem, Coronel. -- Es copia fiel del 
original que obra a fojct-; llD n 122 de 
los autos. - Córdoba, agosto veinte y 
tres de mil no\"0cientos diez. ·-- .Julio B. 
Mnrtínez, Teniente 1.0

, Secret;lrio -- Ca
pital Federal, setiembre 12 de 1910. -
Vista ht precedente sentenciit dictndtt por 
el ConsPjo de Guerra Permanente para 
Trop;.t de la Ciudad de Córdoba en la c;nu
sa seguidct al o;oldado Teófilo Roj<1 s1 per
teneciente nl A. 2, - Et Presidente PJ·o
dsOJ·io ele la República -- Decreta: - Artí-
culo único: -- Cúmplase, declúrasele com
prendido en el artículo 4.0 del Decreto de in
dultos de fec;hn 18 de mayo ppdo., dése 
al Registro Nacional, publíquese en el B. J\I., 
tómese nota y agréguese al correspon
diente suruario. - Del Pino. - Angel P. 
Alla1·ia. 

Capital Federal, agosto 29 de 1910. -
De acuerdo con lü precedente sentencÜ't 
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dictada por el Consejo de Guerra Perma
nente pam Tropa que actún. en la Cíudad 
de Córdoba el soldado Teófilo Rojas, cum
pliní 1:1 pena que le ha sido impu0sta en 
la Compañía de Disciplina debiendo vol
ver al servicio hasta la terminación de 
su contrato. - La Intendencia General 
de Guerra devolverá a la Tesorería Gene· 
ml de la Nüción los sueldos retenidos al 
procesado. - .AJlaria. 

Lo (lll8 se comunica al Ejéreito de or
den de S. E. el Sr. 3Iinistrio do Guerra. 
-- Ang·el P. Aliaría, General de llrigadn, 
Jefe del Gabinete :l\Iilitar. 
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SE~TE::\CL\ y DFCJ\ETO :II.\::\D.\::\])0 CL\lPLIH L.\ 

PE::\.\ r:\nTEsTA ,\L soJ.D.\Do P. s,~::\crm6. 

En la Capital Fedeml a los nueve días 
del mes do septiembre y nüo de mil no
vecientos diez, reunido en acuerdo extra
ordinario el Consejo de Guerra Perma
nente pnm Clnses e Individuos de Tropa 
del Ejército, pnra ver y fallar esta causa 
instruída a Pedro Sánchez, soldado cons
cripto del [{egimiento N. 0 D de Cabnlle
ria de Línea, argentino, soltero, de vein
te años de edad, acusado de lesiones por 
imprudencia grave, y actualmente en 
prisión preventiYt1 ate!1LW.da en el Cuar
tel del Regimiento 4 de Infantería de Lí
nea; y - Resultando: - 1.0 Que está 
probado el hecho de que está ncusado el 
soldado Pedro Sánchez, de haber herido 
en el pecho de un disparo de carabina 
al de igual clase Cándido Núüez, el día 
15 de Junio del año corriente, en la Gran 
Guardia General Lamadrid ( 'l'erritorio 
Nacional del Chaco ) según consta a fojas 
6, 7, 9, lB, 22, 26, 29, i32, 34, :37 y :38 
del proceso. - 2. 0 Que Ast<Í probado que 
en el süio y fecha indicadas, se encon
traban jugando de manos los soldados Pe
dro Sánchez y Cándido N úñez, y que, co-

mo este le amenazara por broma. con una 
cuchilla, aquel tomó lct carabina de otro 
soldado que creía descarg-ada y le apun
tó a su compañero saliendo el tiro que 
fué a herirle en la forma antes estable- · 
cida según consta a fojas 6, 7, 9, 13, 22, 
'26, 29, 32, 34, 37 y 38 del proceso. -
3.0 Que está probado que la herida reci
bida por el soldado Cándido Núñez, tardó 
menos de un mes en curar seg·ún consta 
a fojas 19 y 42 del proceso. ,_ 4. 0 Que 
está probado que los soldados Pedro Sáu
chez y Cándido Núñez, cultivaban rela
ciones de buena amistad y que no mediaban 
entre éllos diferencias ni resentimientos 
anteriores según consta a fs .. 22, 26, 29, 
32, 34, H6, i:l7 y 38 del proceso; y -
Considerando: -- l. 0 Que si bien el pri
mer hecho probado constituye el delito 
común de lesiones previsto por el · Cap. 
II del Art. 17 de la ley 4189 de aplica
ción en virtud de lo dispuesto por el Art. 
752 del Código de Justicia Militar, de las 
circunstancias de la causa, tales como las 
establecen los demás resultandos de estn, 
sente1,1cia, se desprende que el procesado 
no ha obrado con voluntad criminal, que
dando de esta manera destruida la pre
sunción legal del Art. 6. 0 del Código Pe~ 
n~ü Ordinario. - 2. 0 Que no obsütnte la 
ausencia de voluntad criminal y de acuer
do con lo dispuesto por el Art. 1f) del 
último código citado, son punibles lns con 
travenciones a la ley por culpa o impru
dencia. -· 3.0 Que este Consejo considem 
corresponder calificar de grave, la impru
dencia que se imputn, al procesado, do 
acuerdo con lo dispuesto por el Art. 16 
del Código Penal Ordinario. - En efec
to, el hecho de jugar con armas, encierra 
en si mismo un grado tal de peligro, de
mostrado por la crónica diaria y abona
do por los demasiado numerosos casos 
que han sido ya juzgados por este Tribu
nal, que un momento de reflexión bast:t 
para preveer ese peligro y para abstener
se de ejecutar el hecho - (Incisos 1.0 y 
2. 0 del Art. citado). -- Además, por ra
zón de su calidad de soldado, el procesa
do estaba obligado a la mayor diligencüt 
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v atención en el manejo, siempre delica
do, rl.o las armas de 'guerra. -- ( Inciso 
b." del mismo Art. ) - 4. 0 Que si el de
lito de lesiones de que es responsable el 
soldado Pedro Sánchez, hubiese sido co
metido con voluntad criminal, le hubient 
correspondido la pena de seis meses a un 
aiío de ar:·esto, por haber tardado aque
lht menos rl.e un mes para curar, como 
lw quedado establecido por el .resultando 
¡). 0 de esta sentencia-- lo que hace de 
aplicación pam la penalidad -de la infnw
ción que motiv;t este proceso lo dispues
to por el inciso 2.0 del Art. 18 del Códi
go Penal Ordinario, que la castig<t éon 
arresto de 1111 mes a un aílo. - b. 0 (~ue 
no cm¡curriendo circunstancias atenuantes 
11i ngnwantes, debe ser aplic<lda esta úl
tima pena en su término medio, de acuer
do con lo dispuesto por la l.u parte del 
Art. [)()4 del Código de Justicia Militar 
y como ésLe exc:edo del máximum del 
arresto marcado por el Art. bol del mis_ 
JllO código, debe ser substituida dicha pe_ 
1m por b de prisión menor, de acuerdo 
cun las reglas de equivalencia estableci
clns por el Art. [>76 del Código do J usti
eicl, Militar, Por estos fundamentos y 
c:onsidemciones, --- El ConsPjo de Gue1'1'a 
Permanente del Ejc'rcüo. - Falla: -
Condenando al procesado, soldado Pedro 
i-Júnehez, perteneciente al l{8gimiento \) 
ele Caballerút ele Línea, por haber come
tid0 el delito de lesiones por imprudencia 
grave, a la pena de seis meses y quince 
clÍ<ls de prisión menor, de acuerdo con el 
pedido del Sr. fiscal y lo dispuesto por 
los Arts. 13, 16, incisos 1.r·, 2. 0 y b.0 y 
l S, inciso 2. 0 del Código Penal Ordinario 
¿' 7:)2, b64, b76 y 530 del Código de Jus
ticüt Militar - abonándoselo el tiempo 
de prisión preventiva que llev<t sufrido, 
ele acuerdo con lo dispuesto por los Arts. 
b77 y f)78 del mismo código, y debiendo 
integrar mm vez cumplida su condena, 
el tiempo de servicio que le falte, eu la 
forma determinadtt por el Art. bi31 del 
Código ,de Justida Militar.- Firmado:
.Juan J. Ruzetti: Coronel, Presidente. -
Carlos Sanguinetti. -- Luis B. Hoverano. 

- F'randsc:o :u. Lemos. ·-·- Edunrdo Ve
ga, Tenientes Coroneles, Vocales. - To
uuts Salinas, ::\Layor, ·vocal. - Ante mí : 
lfructuosc• Homero, Secretario. - Liqui-
dacióll del tiempo que ha permanecido en 
prisión preventiva y que se le descuenta 
para el cumplimiento de su condena al 
procesado soldado Pedro Súnchez. --- (Arts. 
b9:2 y ó\)~ C. J. JI.) - Fué constituido 
en prisión preventiva según consta a fo_ 
jas 2b a 2G del proc:eso el dü 11 de ju
lio de 191 O. - Se dictó sen ton da en la 
Capital Federal el día 9 de setiembre de 
Hll O. -- rrot:tl de tiempo que permaneció 
en prisión preventiva y q Lte se le abona 
por se1ttenci<\ 1 mes y 28 cli<ts. - Equi
valente en ht c];\se ele pena impuesta a 1 mes 
y 28 díns. - Tiempo a que ha sido con
denado en la pena de prisión menor 6 
meses y 1~) días. - Tiempo que le que
da a cumplir a contar desde la fecha do 
ht sentencia 4 meses y 17 días. - En 
Buenos Aires <t los nueve días del mes 
ele setiembre y aiío de mil uo\'eciento:s 
diez. --- J<'ructuoso Romero, Secretario. -
V0

• 13°: Hazetti, Presidente. - Capit<ll Fe
der;1l, setíem hre J ;~ de 1 U JO. - Vista la 
procedente sentencia, dictada por el Con-
sejo de Guerra Permanente para Tropa 
de estcL Capital en lR, e<wsa seguida al 
soldado Pedro S;\nchez, perteuedente al 
C. \l - EL Presidente Provisorio de la 
República - Dec1'eta: - Art. únieo. Cúm
plase, dóse nl Hegistro X<teional, publí
quesc en el Boletín :i\lilitnr, tómese nota y 
ngréguese al correspondiente smnario. -
Del Pino. -- Anr¡el P. AlZaría. - Cüui
tal Feder<ll, setiembre 1'J de 1D10. -- be 
acuerdo con la precerl en te sentencia dic
tttda por el Consejo de Guen'<t Permanen
te para Tropa ele esta Cnpit<Ü y liquida· 
ción do prisión hecha por el mismo Tri
bunal el sold<t,do Pedro Sánchcz, cumplirá 
b pena que le lm sido impuesta en la 
Compaiíía de Disciplina y será puesto en 
libertad el 2G de, enero ele 1911 debiendo 
volver al servido lwsta b terminación 
do su obligación. - La Intendencia Ge
neral de Guerra, devol vorá a Tesorería 
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General de la Nadón los sueldos reteni
dos al procesado. - .Allaria. 

Lo que se comunica al Ejército de or
den de S. E. el Sr Ministro de Guerra. 
- Angel P. Allaria. - General de J3ri
gnda. - Jefe del Gabinete l\Iilitar. 
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LEY N. 0 7330 DAXDO POR 'l'ER?.II~ADO EL ESTADO 

DE SITIO EX TODO EL 'J.'EHIUTOHIO DE LA REPÚ

BLICA. 

Buenos Aires, oduhre 8 de J\110. -
El Senado v Cámara de Dipntados de la 
Nación Argentina, rcnnidos en Congreso, etc., 
sanóonan con fuer,za de Ley: 
.Art. 1.° Cesa, el estado de sitio estableci
do en todo el territorio de la República 
por Ley de 14 de mayo de 1910.- Art. 
2.° Comuniquese al Poder Ejecutivo. -
Dada e11 la ~ala de Sesiones dbl Congre
so Argentino, en Buenos Aires, a vein
tiocho de setiembre de mil novecieJttos 
diez. -· P. Olaechea v Al corta. - E. 
Cantón. - Ado1j(J La7;'ougle. ( Secr. del 
Senado). -·- Al~jam/,ro So1·ondo. ( Secr. de 
la C. de D D.) - Registradct bajo el N .0 

7:3;30. 

Ministerio de Guerm. - Buenos Aires, 
octubre 1 . 0 de 191 O. - Téngase por 
Ley de la Nación, comuníquese, publique
se, y dése al Hogi:::tro Nacional. - Figne
?"oa Alcorta. -· C. Roclriguez Larretct. 

3541 

LEY :N_o 7001 ACOHDA:';DO l'E~SIÓ~ A DüS"iA J. 
S. DE l\Irf':o. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, rcnnidos en Conyrcso, etc., 

sancionan con fnerza de - f!cv: 
Art. 1.0 Aeuérdase a D.a Josefa S. de 
lVIiño, la pensión mensual de sesenta po
sos 1rwnoda nacional. -- Art. 2.0 l\Iiontras 
este gasto no se incluya en la ley do pre
supuesto se abonará de rentas generales, 
imputándose a la prosent0.--'- Art. 3.° Co
muníquese al Poder Ejecutivo. - Dada 
en la Süla de Sesiones del Congreso Ar-
gentino, en Buenos Aires, a veinte y uno 
de setiembre de mil novecientos diez. -
P. Olaechea y Alc01·ta. - E: Cantón. -
B. Ocampo. ( Secr. del Sonado.) - Ale
jandro Sorondo. (.:-leer. de la C. de D D.) 
- Registrada bajo el N. 0 7201. 

Ministerio do Guerra. - Bnenos Aires, 
setiembre 29 de 191 O. - Téngase por 
Ley do la Nación, t~úmplase, comuníque-
se, publíquese, dése al Registro NacionaJ 
y arehívese. -- Pigue1·oa Alcoria. - E. 
Racedo. 
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LEY N.0 7-±30 ACORDAXDO ,JUDILACIÓ:\' A DOÑA ~f. 

T. H. DE ALDAO. 

El Senado v Cámara de Diputados de la 
"Vaeü5n Argentina, 1'Ctmidos 0n Congreso, cic., 
sancionan con [1Lerzct de Ley: 
Art. 1.0 .Jubílnse a la Sra. l\Iaría Teresa 
H. de Aldao, Vice Directora de la Escue-
la «Carlos Tejedor,, con la asignatura 
mensual de doscientos veinticinco posos 
moneda nacional. - Art. 2.0 :i\Iientras es
te g·asto no se incluya en la ley de pre
supuesto, se abonará do rentas generales, 
imputándose a ·la presente. - · Art. 3.° Co-
muníquese al Poder Ejecutivo. ---- Dada 
en la Sala de Sesiones del Cong-reso Ar
gentino, en Buenos Aires, a treinta de 
setiembre de mil novecientos diez. - P. 
Olaeehea z¡ .Alcorta. - E. Cantán. - Adol
fo Labougle. ( Seer. del Sonado.) - Ale-
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jandro Soronclo. ( Secr. de la C. de D D.) 
- Registrada bajo el N.0 7430. 

J.\Iinisterio ele GuelTü. -- Buenos Aires, 
octubre 4 de 1910. - Téngase por Ley 
de ht Nación, cúmplaee, c0muníc¡uese, pu
blíquese, dése al Registro N;tcionul y ar
chívese. - Figuero(" Alc01·ta. -E. Racedo. 

3543 

l)ECHE'l'O ACORDAC\'DO }:::\DCL'l'OS Y REINCORPORA

CIÓN A YARIOS EX JEFES Y OFICIALES DEL 

EJÉRCITO. 

Buenos Aires, octubre 11 de l91C. 
Vistas las solicitudes de indulto y rein
corporación al Ejército q no an tec;eden y 
en uso de las fac;ultades que le son pro
pias, - El Presidente de la República, -
Decreta: - Art. l. 0 Indúlt:1se a los si 
guientes ex-Jefes y Ofidales: Tenientes 
Coroneles: Dn;Jderic Hc2us y Rut:edo y 
José Supisic;he; Capitanes: PHblo A. Cepe
da, José Rnsso, José de San l\Iartín, Au
gusto Fretes; Tenientes los: Eduardo Lnu
reut, y Jorge LabHl y 'l'enienre J 0sé l\Lt
ría JHirandtt, y reincorpóraseles al Ejér
cito en las condiciones estableddns por 
la Ley 4707 y su reg·lamentac;ión.- Art. 
2.° Comuníquese a Contcldurüt Genernl, 
publíqucse en el D. l\I., dése al Hegistro 
Nac;ionnl y nrchívese. - PigueJ·oa Al
corta. - E. Raceclo. 
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DECRETO DECI,AlU:::-;[DO EN SI'l'UACIÓN DE RE'l'IRO 

AL CO:\'SCRIP'l'O S. SILVA. 

Capital Federal, octubre 8 de J 91 O. -
Visto el presente flXpediente, lo dispuesto 
en el S. D. de fedm 14 de diciembre de 
1909, (B. l\I. N.0 108-2.1' Parte), y atento 

a lo dictaminado por el Sr. Auditor Ge
neral de GuelTíl, ---- El P1·esülente de la 
Repúblira ---- Decreta: -- Art. 1.0 Declá~ 
rase en situaeión de retiro al cons<;eipto 
clase 1S8D del A. 4 Secandino Silva, c;on 
goc;e de sueldo íntegro de soldndo, que le 
c;orresponde por hallarse c;omprendido en 
h1s presc;ripc;iones del Art. 17, Cap. V, 
Tit. III de la Ley Orgánica ::\[ilitcll' N. 0 

-±707, de ac;uerdo con el S. D. fodut 14 
dic;iembre do 1909, (B. l\I. N. 0 10t\-2.a Parte). 
-- Art. :2.° Comuníquese a Contndurín, Gene
ral, publíquese, dése nl Registro N"ndonal 
y nrc;hívese, - PigueToa AlcvTta. - E. 
Raceclo. 
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DECHETO :::\0::\IBIU:\'DO 1\lr:::;:ISTROS SECHETAIUOS 

DE ESTADO 

Buenos Aires, oetubre 1:? do 1910. -
Hacieudo uso de la ntribuc;ión conferida, 
por el Art. 8l), indso 10 <ie ht Constitu
ción, - Et Presidente de la Nación Ar
gentina -- Dec/lda: - Art. 1.0 Nómbrase 
~Iinistros Sec;retnrios de Estado: - En el 
Depnrtnmento del Interit>r nl Dr. indnle
cio Gómez. - Bu el de Relnc;iones ~xte
ri ores V e ul to al Dr. Ern e" to Bochs. 
En el de I-Lwiettda nl Dr. José ?dnría Ro
sa. -- En el de ,J ustid;l, e Instnwdón 
Pública al Dr. Juan M. CLtlTO. - En el 
de Guerra al General D. Gres:orio Velez. 
- En el de l\Ltrina ;ll CnpitXn de Navío 
.Ju;m P<~blo Súeuz 'hdieute. -- En el de 
Agrkulturn. nl Dr. Eleodoro Lobos.-- l~n 

el de Obras Públic:as al Dr. l<,xequiel Ha
mos }.lexía. -- _Art :!. 0 Nómbrase :JI1nis
tro Int,Tino do l{eladones I<:xtcriores y 
Culto al Sr. I~nviado Extraordiu•trio y 
~IiJJistro Plenipotenc;i;trio de la Nndón 
ante el Gobiemo de los Estndos Ullidos 
de Norte Améri<:n. Dr. Epif<tl!Ío Portela, 
mientrns dure la <lUSP!Wia del titulnr. -
Art i3 ° Invítuse a los ~res. nombrndos a 
prest¡¡r juramento en el dia de la fedm tt 
las ~) y 1 f:2 p. m. - Art. 4. 0 El presente 
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Dec:rcto será refrendado por el Sr. Subse
cretario del l\Iinisterio del Interior. -
Art. 5.° Comuníquese, publíque y d(~se nl 
Registro Nacional. -- ,:)áeJiz Pena. -- J!i
guel Escalada. 

Lo que se comunica al Ejercito de or
den de S. K el Sr. :\Iinistro de Gucn·;t. 
- Angel P. Aliaría. - General de Bri
gada. - .Jefe del Gabinete ::\Iilitar. 
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DECRETO :SOl\!BH.\:::\DO \''()L\lo DE LA 1:::\TE:::\DE:::\

l'L\ DE Clu:mu A no'\ E. C.\LLO. 

Buenos Aires 1 octubr0 :) de l!Jlü. -
Habiendo f<dlecido el Yocnl de la InVm
dencia General de Guerra, Sr. Ji'randsco 
l\ladero v siendo necesario designar el 
reomplaz;~nte por el tiempo que l~ falta
ba, de acuerdo con lo determinado por el 
S. D. de fecha 8 de Enero de Hlú!J, -
El Presidente ele la República -- Deaeta : 
-- Artículo l. 0 N óm brase Yo cal de la In
tendencüt General ele Guerra en reempla
zo del extinto Sr. Prnndsco Madero, al Sr. 
Endoro Gnllo, por el tiempo que le falta
ba pam cumplir el término de Ley de 
do acuerdo con lo establecido por el S. D. 
de fecha 8 de euero de 1900. - Art. 2. 0 

Comuníquese, pub!L¡ucse, etc. - Pigneroa 
Alcorta. - E. Raceclo. 
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DECHETO I:::\YrilTJE'\DO 1::::\~1. ~L\LI. E:::\ LA LJEC'C

CIÓX DE DI\'EHS,\S OBHAS DESTI:::\ALHS ]'_\JU DE

PÓSJTOS Y ALO.L\:\IJE:::\TO DE TllOl'c\:'). 

Capital Federal, octubre 8 de 1910. 
I-Llbiéndose efectuado los gastos necosc.1rios 
en la constl'ucción de hangares, cocinns, 
\V. C., veredas, pet'foracjón de pozos semi-

surgentes y colocación de 11 tanques de 
100.000 litros cada uno, etc., tmltcJ en es
ta Capital, como en Liniers y Cc.tmpo de 
Mf<yo, y existiendo un sobrante de (pe
sos 75.000 ;:J(¡) setenta y cinco. mil pesos 
moneda nacional, de la partida recibida 
para, estas construcciones y siendo de ur
gente necesidad el transportar los galpo
nes, contruidos en cumplimiento a los 
Acuerdos de· feeha diciembre :ZO del afio 
ppdo., y enero 17 del coniente c.1fio, en 
los locales donde el 1\Iinisterio de Guerra 
eren, necesaria, para que puedan servir 
de depósitos para l<t Intendencia o aloja
miento de tropas, hast<t tanto se constru
yan los nuevos cuarteles y completar el 
serYicio de aguas corrientes, obms de sa
lubridad, alumbrado, etc., en algünos cua,r
teles, - El Presidente de la República -
Decreta: - Artículo 1.0 Apruébanse los 
g-astos efectuados por la 5.a División del 
Gabinete l\Iilitar, de ( $ 209.000 ;!}(¡) dos
cientos nueve mil pesos moneda nacional, 
en la construeción de httngares, cocinas, 
IV. C., veredas, perforación de pozos semi
surgentes. instalaciones eléctricas y colo
cación de once tanques de 100.000 litros 
cada uno, con sus torres eorrespondientes, 
proyeor de agua a las tropas y demás 
¡.;astos oc8osionados con motivo de la mo
\·üiznción conmemor;Jnclo el Centenario de 
la Independeneia. -- Art. 2. 0 Autol'Ízase 
a la f>. 11 División del Gabinete 1\íilitür, a 
invertir el saldo restante en la siguiente 
forma: a) Pm·;t pago de la instala,ción de 
la bomba en el Cuartel del C. 1, de con
fonnidad con b S. R. fecha octubre 3 
del corriente afio, cuyo importe es de 
( $ 5.850 00 ~{¡) cinco mil ochocientos cin
cuenta pesos moneda nacional. - b) Pa
nt pago de las obr<lS de salubridad, ~lOO 
metros de cniío pa.ra desagüe, luz, etc., en 
el Cuartel del R. 11. en Puerto San l\Iar
tín, cuyo importe es de ( g 4.000 ;!}(¡) cua
tro mil .pesos moneda naeional. - e) Pa
ra pago do trabajos en el Cuartel de Men
doza, cuyo importe e;; de ( $ 20.000% j 
veinte mil pesus moneda nacional. - el) 
P<tm pago del traslado y montaje de gal
pones a La Plata, autorizados por S. R. 
de fecha septiembre 10, cuyo importe es 
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de (S 12.676 %) doce mil quinientos se
tenta y cinco pesos moneda nacional. -
e) Püra pago de obras de salubridnd y 
demás obras en el Hospital Hegional de 
Córdoba y cuyo importe es de ($ 12.000 '%) 
doce mil pesos moneda n~.cional. - f) Pa
ra pago de las instalaciones de Ia nufer
mcrüt del R. 9, en Corrientes y cuyo im
porte es de ( $ 394.00 ~n;) trescientos no
venta y cuat.ro pesos moneda nacional. 
-- g) Para pago de una bomba de desa
güe en el Cuartel de Liniers, g·alpóll para 
motores y bombas, cuyo importe es de 
( 8 6.000 n;;,) seis mil pesos moned<t nacio
nál. -- h) P<tra un picadero cubierto en 
el Cuartel del C. 1, cuyo importe es de 
( $ 11.932.22 n;;, ) once mil novecientos 
treinttt y dos pesos con veinte y dos cen
tavos moneda nacional. - j) Para arre
glo de excusados y pisos de cuadra en el A. 
1, y cuyo importe es de (S 2.248.78%) 
dos mil doscientos cuarenta y ocho pesos 
con setenta y ocho centavos moneda na
cional. -- Art 3.0 La suma de (pesos 
75.000 '%) setenttt y dnco mil pesos mo
neda nacional a que se refieren los inci
sos a, b, e, d, e,{, g, y h, se imputará a los 
( 8 284.000 '%) doscientos ochenta y cua
tro mil pesos moneda naeional, que tiene 
reeibida la ó.a División del Gabinete Mi
litar, pam ht construcción de hangares. 
- Art. 4.° Comuníquese, publíquese y 
vuelv"' a la f).a División del Gabinete J\íi
Jitar ü sus efectos. FigueJ'oa AlcoJ'ta. 
- E. Racedo. 
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DECRETO APROBANDO PLAC\OS PARA LA ÜFICINA 

DE Commos Y TELÉGRAFOS DE O. DE JHAYO. 

Cctpit:tl Pcdernl, o~tubre G de 191 O. 
Siendo de urgente llecesidad el dotar al 
Acantonamiento del Campo de l\Iayo, de 
un edificio adecuado para he oficinu, de 
Correos y TelégrnJos del mismo, a fin de 
que llene cumplidamente su misión; y vis
tos los planos, presupuestos, cónlputos mé-

tricos y pliego de condiciones, formulados 
con el referido objeto, -- El Presidente 
de la República - Decreta : - Art. l. 0 

Apruébnnse los planos, presupuestos, cóm
putos métricos y pliego de ~ondiciones para 
la construcción de las oficinas do Correos 
y 'rclégrafos del AcAntonamiento del Cam
po de J\Ltyo. -- Art. 2. 0 Líbrese orden ul 
Ministerio de Hacienda pnra que ponga a 
disposidóu de l<l Superintendencia de Cons
trucciones l\Iilitares, la 'iuma de ($8.406.89) 
ocho mil cuatrocientos seis pesos con ochen
t,t y nueve centavos moneda nacional, im
porte del referido presupuesto. - Art. 3.0 

Estos fondos se imputnrún a la Ley N. 0 

G492. -- Art. 4.° Comuníquese, publíquese 
en el B. M. y pase a ht Superintendencia 
de Construcciones l\Iilitares a sus efectos. 

Pigueroa Alcorta. - E. Racedo. 
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DECHE'l'O ABSOLVIE:.\DO DE CCLPA Y CARGO A LOS 

SOLDADOS S. Düz Y A. Góc.mz. 

Vistü esta causa instruida a Saturnino 
Díuz, argentino, soltero, de treinta ufíos 
de edad, y Antonio Gómez, soltero, m·gen
tino, de treinta afíos de edad, ambos sol
dados de la Compnfíía de Disciplina y 
actualmente detenidos en prisión preven
tiva atenuada en el Cuartel del Hegimien
to 4 de Infantería de Línea, - Que el 
Consejo de Guerm Permanente para che· 
ses e individuos de tropa del Ejercito dP. 
la Capital, por ii:Gntencia de fojas 185 y 
187, ha decbmdo: - 1° No probado el 
hecho de que está acusado el soldado Sa
tumino Díüz de haber intentado pelenr 
con armas, a varios vigilantes del pueblo 
de San i\liguel, Provincia de Buenos Ai
res en lf< noche del cuatro· de .i nnio del 
cte. nfío, por Jio existir constancL1s en 
autos. - 2. 0 Que ha declarado probado, 
que en la fecha iudicada, el soldado Sa
turnino Díaz, sncó sin ser notado, un fusil, 
el correaje correspondiente y munición 

16 
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de una de las cuadras del Cuartel, ocu
pado por la Compaüüt de Disciplina y sa
lió del mismo sin licemja, en compafíía 
del de igual clase Antonio Gómez y se 
dirigieron al pueblo de San ::\Iig·uel, regre
sando a las pocas cuadras y siendo en
contrado por el Ülbo 1.0 Domingo Olguín 
y otros soldados que lo condujeron al 
Cuartel, según constancias de aUtos. -
:3. 0 Que h;t declarudo 110 probctdo que el 
soldado Antonio Gómez, haya intentado 
pelenr t~on armas a varios vigilantes del 
pueblo s,:.n 1\liguel, en la noche del cua
tro de junio del cte. aüo. - 4. 0 Q,ue ha 
declamdo probado qu0 el soldado Gómez, 
en la ::e": he indicada, sacó sin ser notado un 
fusil, el correaje correspondiente y mullieión 
de una de lns cuadras de ht Compnüía de 
Disciplina, s:tlió del mismo sin lic~encia en 
com pafíía del de igual clase Saturnino 
Dínz, regresando a las pocas cuadrns y 
siendo encontrado por el Cübo 1.0 Domin
go Olguín y otros soldados, que lo con
dnjerPn al Cunrtel. -· f>. 0 Que ha decln
rado probado que el Jefe de la Compaiíín, 
de Disciplina impuso eon fecha siete de 
junio a los soldados Gómez y Díaz, un 
mes de calnbozo, por ln.s infrncciones que 
motivan este proceso. - G. 0 Qlle ha de~ 
clarndo j)l'ubndo, que los sold:1dos Gónwz 
y Dín:~, se encontmban en estado de em
briaguez el día que cometieron es:\s in
fracciones'; y --- Considerando: - 1. 0 Que 

l<L sentencia lm sido elevada en consulta 
de ru:uerdo con el artículo :394, inciso :3. 0 

del Código de J usticin J\Iilitar. -- :2. 0 Que 
si bien el hecho probado expre.~ado en los 
resultados :2 y 4, y del que son responsa
bles los soldados Gómez y Dí:1z, (~onstitu
ye Ull<l f;dt<t ele disciplin;1, previst~a por 
el :ntículo lO del reglamento do discipli
na, h:1 sido esa infracdón ya castig·:~<:ht 
por el Jefe de la Ccmpuií.í:t de Disciplinct, 
como lo prueb:t el resultado f> de esta scn
teuc.iü, así como t:1mbién h:t sido c~asti
gada la infracción expresadn. en d resul
tado 6 y por consigniente h:1biendo ya re
cibido la snndón por 1:1 autoridnd c~om
petente, no corresponde volver a imnoner 
nuevn. pena. - Por estos fundamentos y 

consideraciones v de acuerdo con el Fis
cal General, -V El Consejo Sup:remo ele 
Guer¡·a y J.l)a1'ina -- Falla: - Apruébase 
en todns sus partes la sentencia dictada 
por el Consejo de Guerm Permanente pa
ra clases e individuos de Tropa del E,jér
cito de la Capital, elevada en consulta, 
que absuelve de culpa y carg-o, a los sol
dados Saturnino Díaz y Antonio Gómez 
de las faltas que se ole imputaban, de 
acuerdo con los artículos 394 Inciso 3. 0

, 

3H6 y 462 del Código de JGsticia Militar. 
- Notifíquese, comuníquese al Ministerio 
ele G uerm ele la forma· y n los efectos da 
LAy y archíYese, --Buenos Aires, setiem
bre 27 de 1910. -- Firmados: Enrique G. 
Hownrd. -- José I. Garmendi:t. - Satur
nino E. García. -- Alejandro l\Tontes de 
Oca. - Luis l\L C1tmpos Urquizn. - An
te mí: J unn Bourre, Coronel, Secretario. 
- Es copia fiel de los autos. -- Juan 
Dourre, Coronel, Secretario. - V. 0 B. 0 E. 
G. Howard, Almimnte, Presidente. - Ca
pitnl Federal, setiembre 29 de 1910. -
Vista la procedente senten~.ia dictada por 
el Consejo Supremo de Guorm y Marina 
en ln, c:1usa seguida a los soldados Sn.tur
nino Diaz y Antonio Gómez, pertenecien
tes a ht Campaüía de Disciplina -- El 
Presidente de la República - Decreta: -
1\.rtículo único: -- Cúmplase, dése al Re
gistro Nacional, publiq u ese en el Boletín 
Militar y ngTéguese :11 eorrespondieute su
mario. -- Ptgucroa Alcorta. - E. Raceclo. 
-- Ca pi tal Fcder:1l, setiembre 29 de 191 O. 
-~ De acuerdo con la precedente senten-
cia dictada por el Consejo Supremo de 
Guerra y l\larina, los sold:tclos Saturnino 
Díaz y Antonio Gómez qued:m en liber
tnd, debiendo volver Hl servicio lwstn la 
termin:tción de su oblig·ücíón. - La In
tendenc:ia Gencr;Ü de Gnerra, devolve
rá n los cnusantes los sucldo:o: que lwyan 
sido reteuidos.· - Raecdo. 
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SE::\TK'\CL\ Y DEcrmTo :\L\C\DAKDO CU:i\IPLIR LA 

PE::\A I:\Il'l'ESTA AI, SOLDADO B. PÉREZ. 

En ln, Capital Federal, n los veinte y 
tres días del mes de setiembre y afío de 
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mil novecientos diez, reunido en acuerdo 
extraordinario el Consejo de Guerra Per- · 
manente para chtses e individuos de tro
ptt del Ejército, para ver y fallar esta 
ct:nlstt instruida a Bruno Pérez, soldado 
conscripto del Hegimiento 4 de Artillería 
l\Iontadtl, argentino, soltero, de veinte y 
un aílo de edad, acusado de desobedien
cüt y pérdida de un revólver Colt y nc
tu<llmente en prisión preventiva 'ntenun
dct en el Cuartel del Regimiento N. 0 3 de 
Infanterín de Línen; y - Resultando: ---
1. 0 Que está pro büdo el hAcho de que es
tá acusndo el soldado Bruno Pérez de ha
ber dejado eolgado a la cabecera de su 
tarima el revólver Colt de propiedad del 
Estado que tenía para su servicio, nl acos
tttrse en la Hoche del 5 de junio del aüo 
corriente, en el eunrtel que ocupab;t su 
euerpo en el «Campo de l\fayo, ( ProY. 
de Buenos Aires) según eonsta a fojus 20, 
27, 2~1, 31 y 3o del proceso.- 2. 0 Que está 
probado •tue existíct en esa fecha una or
den de carácter general, establedd<t· des 
de el eampnmento anterior, mctndando eo
locar, durante la noche, el corre<lje deba
jo ht cabecera según consta a foja 3;~ del 
proceso. - 3.0 Que está probado que al 
lovnntarse a la mmiana siguiente, el sol
dado Bruno Pérez, constató que el rovól~ 
ver no se encontraba en la funda, siendo 
infructuos<ts todas h1s averiguaciones y 
dlligencias que efectuó p<Lra encontrarlo 
según consta '" fojas :25, 27, 29, 3l y i3o 
del proceso; y - Considerando: -- 1.0 Que 
los hechos probados establecidos por los 
re~ultandos 1. 0 y 2. 0 do esta seuten•:ia, 
constituyen la falta de desobediencia, de
finidtt por el urtíc:ulo 626 del Código de 
Justida l\lilitar y provista por el ineiso 
47 del artículo 12 del Rcglnmento de Disci-
plina, por no haber causado dafío ni per
turbueióu en el servido. - 2.0 Que tra .. 
túndose de UJHt Llltn, la infmceión está en
cuadrada, pnra su penalidad, dentro de lo 
dispuesto por la enumeración del ltrtícu
lo 537 del Código de Justicia 1\Iilitar. -
3. 0 Que la elección de la pAIHt que corres~ 
ponda y- su aplicación quednn libradas al 
eriterio de este consejo, que pueda hacer-

lo con b libertad que le confiere la re
gla general del artíeulo o82 del Código de 
Justicia Militar. - 4.0 Que si bien del 
heeho probado establecido por el resulta
do il. 0 de estct sentt·mcia surge la respon
sabilidad del sold<ido Pérez, por la pérdi
da de un revólver Colt del Estado, no 
c:orresp(Jnde calificar eso hecho como de
lito previsto i~OJ' el artículo 770 del Códi
go de Justicia J\Iilitctr en su referencüt al 
artículo í69 del mismo eódigo, por no ha
ber existido intención criminal y cüstigar 
lcts disposiciones citadas, nó la pérdida de 
armas del Estndo, sinó el abandono, es 
decir, la pérdida voluntaritt de lns mis
mas. - 1'=!-'o no obstante, el procesado no 
queda exento de la oblig-;lción de reinte
g'l'<lt' de sus hnberes el valor del arrmt 
perdida, de acuerdo con el principio gene~ 
nd de que ead<t uno estú (Jbligaclo a re
sarcir los perjuicios que ocasioue su im
previsión. -- 5. 0 c.¿ue lit excelelJte fojrt de 
concepto del procesndo que obra a foj;t }L.f: 

de estos auto.:;, ac;redit<t su conducta inta-
chable y el fiel cumplimiento de sus de
beres de soldado, lo que constituye la cir
cunstancia atemwnte especin !mente pre
vista por el inciso 5. 0 del artículo :-)os del 
Código de Jttstieict :i\Iilit<ll'. - Por estos 
fundmne11tos y eon.sideracíc nes.- El Con
seJo de Guerra l)ernwnente del Ejé1'c-ito -
.Pulla: -- Coudermudo al proce:-<ado sol~ 
dndo Bruuo Pérez, pertenocieute al l{egi
mionto 4 de Artillería ::\Iont<tdn, por ha
ber eometido falt'l de desobedioneia v ha~ 
ber ot;nsiowtdO eon elltt l;t pérdida C~e Ull 

revólver del Estado, a la pena de quinee 
días de <trresto y ht reintegración de sus 
h<tberes del valor del arma perdida, de 
aeuerdo con lo dispuesto por los nrtícu~ 
los ()26, ;)37' inc:iso 3.c·, o82, f)08, inciso 5, 0 

y oC) 1 del Código de Justicia ::\Iili tar y el 
inciso c1j del lll'tÍCUlO l:J del J:{eghLmento 
de Disdplina abo!litndosole el tiempo de 
prisión preventiva que lleva sufrido, en 
la forma detennim<da por los artkulos 
f)77 y f!78 del Código do Justicia Militar. 

Firmados: Juan J. Razotti, Coronel, 
Presidente. -- Carlos Sauguinetti. -Luis 
B. Eoverano. - Francisco :u. Lomos. -
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Tenientes Coroneles, Vocales. -- Tomás 
Salinas, Mayor, Vocal. -Ante mí: Fruc~ 
tuoso Homero, Secretario. - Es copia fiel 
del original. -- Fru<.:tuoso Romero, Secre
tario. - Liquidación del tiempo que ha 
permanecido en prisión preventiva y que 
se le descuentlt para el eumplimiento de 
su condena al procesado soldado Bruno 
Pérez. - (Arts. 577 y o78 C. J. l\I.) 
Fué constituido en prisión preventivct se
gún consta a fojas 51 a 62 del proceso el 
1. 0 de agosto de 1910. -Se dictó senten
cia en la Capital Feden:ü el día 23 de se-
tiembre de HllO. --- Totul de tiempo que 
permaneció en prisión preventiva y que 
se le abona por sentenci<:L, 1 mes y 22 días. 
- Equivalente en la clase de peua im
puesta a 2 meses y 44 días, - Tiempo a 
que lla sido condenado, en la pena de 
arresto, lo días. - Ha cumplido con exce
so 2 meses ~r 29 días. - En Buenos Ai
res a !os veinte y tres días del mes de 
setiembre de mil noveeientos diez. -- Fruc
tuoso Romero, 0ecretario. - V. 0 B.0

: Ha 
zetti, Presidente. - Capital Federal, se~ 
tiembre 27 de 1910. -Vista b preceden
te sentencia dictada por el Consejo de 
Gaerra Permanente para Tropa que actúa 
en esta Capital en la causa seguida al 
soldado conscripto Bruno Perez, pertene~ 

ciente al Regimiento 4 de Artillel"Ín Mon
tada - El Presidente de la República -
Decreta: ---- Artículo único. - Cúmplase, 
dése al Registro Nacional, publíquese en 
el Boletín l\Iilit,w, tómese nota y ngrégue
se al correspondiente sutiun·io. -- Pigue
roa Alco?·ta. -E. Racedo. - Capital :Fe
deral, setiembre 28 de 1910. - De acuer~ 
do con la precedente sentencüt dictada 
por el Consejo de Guerra PermaneJtte pa~ 
ra Tropa de esta Capital y liquidación de 
prisión hecha por el mismo Tribunal, el 
soldado conscripto Bruno Pérez, que da en 
libertad debiendo vol ver al servicio hasta 
la terminación de su obligación. - Llt 
Intendeucia General de Guerra devolverá 
a Tesorería Gel1f~ral de la N udón los suel
dos retenidos al procesado. -- Baceclo. 

3551 

LEY N. 0 7337 XL'TOHIZAXDO ,\L PODEH E.mcu-
'l'IYO 1'.\HA EXPHOPL\R t;X TEHHEXO E:-< LA ES

'J',\CIÓ:\" BELLA VISTA PER'l'E:\"ECIEC\TE A DO:-< 

E. :il.lAT'l',\LDI. 

El Senado y Cámara, de Dipntados de ln 
Nación A_rgentinn, ?"ettnidos en Congreso, etc., 
sancionan con f¡wrzct de Ley: -
Art. 1.0 Autorizase al Poder Ejecu
tivo para expropiar por eausa de utili-
dad pública ln cantidad de sesenta mil 
metros cuadrados ( 60 000 m. 2 ) de te
rreno pertrmeciente ll, D. Eug·enio l\Iattal-
di, en lus inmediaciones de Ja estación 
Bella Vi-::ta ( Ji'errocarrU al Pncífico) a fin 
de construir un ramal que una esta esta
ción eon el polígono del Batallón de Fe
rrocarrileros acantonado en el Campo de 
Mayo, de acuerdo con el proyecto presen
tado por el Poder Ejecutivo. - Art 2. 0 

Autorizase a invertir hnsta la suma de 
ciento cunrenüt y tres mil ochocientos se
senta y tres pesos con treinta y cinco 
centavos moneda nacional($ 143.863.36 ";u) 
en la ejecución de esta obra y el pago de 
ln mencionada expropiación. - Art. 3. 0 

Este gasto se hará de rentas g·enernles, 
imputándose a la presente ley.---- Art. 4.0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. - Da
da en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, a veintinue
ve de setiembre de mil novecientos diez. 
- P. Olaechea y illcorta. - E. Cantón. -
Adolfo J. Labougle. (Secr. del Senado.) -
Alejandl'o So1·onclo. (Secr. de la C. de DD). 
- Hegistrnda bnjo el N. 0 7337. 

l\Iinisterio de Guerra - Buenos Aires, 
octubre S de 1910. -- Téngt1se por Ley 
de la Nación, cúmpl8se, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. PigueToa Alcol'ta. - E. 
Raceclo. 
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3552 

LEY N.0 7198 ACOIWAi\DO PENSIÓN A DOÑA M. 
D. DE ULLOA. 

El Senado y C'ámam de Dip1ctados de lcL 
Nación Argentina, rcnnidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerzcL de Ley: -
;\rtículo 1.0 i\cuérdase n b Sra. :Jiarü¡, D. 
de Ulloa, ln pensión mensual de cincuen
ta pesos moneda nacional. - Art. 2. o 

Mientras este gasto no se incluya en el 
presupuesto, se bnrá de las rentas gene.
nües, imputándose a la presente. -- Art. 
3.° Cornuníquese al Poder }j~jecuti\ro. -
Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so Argentino, en Buenos Aires, a veinte 
v uno de setiembre de mil novecientos 
diez. - P. Olaechea y Alcorta. -- E. Can· 
tón. - B. Ocampo. CSecr. del Senado). -
AlPjand1·o Soroncio. (Secr. de la C. de DD). 
- Registrada bc1jo el N. 0 7198. · 

:\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
setiembre 29 de 1910. - Téngase por 
L{·'Y de la Nación, cúmplase, comuníque
se, publíquese, dése al Hegistro Nacional 
y archívese. - Fígueroa Alco1·ta. - E. 
Racedo. 

3553 

LEY N. 0 7199 XOl\IE::\''1'.\NDO LA PENSIÓN DE DO

:':A c. O. DE CAl\IPOS. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, rc1midos en Congreso, etc., 
sancionan con fnerza ele Ley: -
Artículo 1.0 Auméntase a la <.:antidad de 
doscientos cincuenta pesos moneda nacio
nal mensuales, la pensión que percibe la 
Sefíora Carmen Otamendi de Campos, viu
da del Goronel D. Julio Campos. - Art. 
2.0 Mientras este gasto no se induya en 
la ley de presupuesto, se abonará de ren-

tns generales, imputúndose a la presente. 
- Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. - Dada en la Sula de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos .Aires, <1 
veinte y uno de setiembre de mil nove
den tos' diez. --- P. Olaechea y Alcorta. -
E. Cantón. -- B. Ocampo. (Sel~r. del Sena
do) ... - Alejrmdt·o So1·ondo. (.Se<.:r. de ht C. 
de DD). - Eegistrada bajo el N. 0 7120. 

::\liuisterio de e UelTéL - Buenos Aires, 
sctiem hre 2D de 1 D 1 O. - Téngase por Ley 
de la Nclción, cúmpluse, <.:omuníquese, pu
blíq u ese, dese td Hegistro Na<.:iounl y nr
chí\rese. -- Figueroa Alcorta.- E. Rcécedo. 

3554 

SE:\'TENCL\ Y 1h:crlETo ,\BSOLYIENDO DE CULPA 

y (',\IWO c\L :\IÚ~rco DE 3.a CLc\SE A. BEHÓN. 

En Córdc,lm a los veinte y dos días de 
setiembre de mil novecientos diez, reuni
do en acuerdo extnwrdinurio el Consejo 
de Guerra Permanente pnm ver y fctllar 
esta c:ansa instruida al sold<ldo Arturo Be
rón, voluntario del IjR. 20, soltero, ar
gentino, de diez y nueve afíos de edad, 
a<.:usado de haber cometido el delito de 
hurto; y n<.:tunlrnente detenido en prisión 
preventiva riguros<t en el Cuartel del I/R 
13; .. y Hesultando: - 1.0 Que no está 
probado que el soldado músico de terce
ra clase Arturo Berón, del I/R. 20, sus
trajese <.:landestinamente del bnúl del ex 
maestro de Ginuwsia y Esgrima D. Hon1-
cio Tort, prendas de vestir que éste tenía 
gunrdndas en su baúl, que se hallaba atlt
do con una piola debidamente lacrad<~ en 
el cunrto de Ofi<.:iales del IjH. 20, en ht 
Ciudad de Jujuy. -- 2. 0 Que tampoco es
tá probado que . el músico Arturo Berón 
fuese quién desató la piola del baúl y rom
piera el lacr<éj de la cerradura. Todo lo 
que consta a fojas 29 n 34, 3(:) a 43, 44 
a óG, GG a 68 y 79 a 83 de los autos; y 
- Considerando : - l. 0 Que no se han pro-
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ducido prueb:1s sufidentes a demostrar la 
eulpnbilidad del eJJcausado Arturo 13erón 
en el delito que se le imput.1. - '2. 0 Que 
en tal caso es de ley pronnndar ;;u ub
solueión de eonformidad a lo dispuec;to por 
el artículo 3D:) del Cocligo de J. l\Iilirar. 
-- Por estas considcradoues y disposición 
legal dtadn, -- El Con.w:jo de Uuerra 
Permanente para Cla.<es y n·vpa - Palla: 
-- 1\bsolviendo nl encausado Arturo Jle
rón, músico de ten~em duse del I/R '20 
de la imputndón del delito de hurt0 por 
que se le procesa. - Xotifíquese y si no 
fuera recnnida en el término 1egal, :lrellí
vense los :lutos prcvins las comunil:aeio
nes del c¡¡so. -- l<'irm:1dos: l\L Origen1, 
Coronel. - Sebastiún Astr:1dn, TeniCJJte 
Coronel. - P<tblo }[;¡then, Teniente Co
ronel. - Juliún Castell:mos, Teniente Co
ronel. -- Angel Dütz, Teniente Coronel. 
Julio de Vertiz, 1\Ia,,-or. -·- Ante mí: l<'ir-
mado: Julio B. l\Iart:ínez. Tenienre 1. 0 Se
cretario. -·- Ü1pítnl Fedéml, setiemhre 21 
de 1910. - Vista b presente scntPnc.:ia 
dictada por el Consejo de Guerra Perma
nente para 'l'rop<1 <}LW ac;tüa en la Ciud:1d 
de Córdolxt en ht c.ausa seguida 111 sol
dado Arturo Beróu, pertenedente nl IjR. 
20, -- E! Pi'esidente de la República ---
Decreta: - Artículo ünieo: Cúmplase, dé
se al Registro Nacional, publí<¡uese en el 
B. l\I., tómese not:t v agréguese ~ll co · 
rrespondiente sumarÚ). -~ iiguel'oa Alco1'
ta. - E. Racedo. 

Capital Pcdenll, setiembre 21 de 1910-
- De Acuerdo con In pre(~edente senten
cia dictada por el Consejo de Guerra Per 
manente para Tropa de la Ciudad de Cór
doba, el soldado Arturo Berón, será puesto 
en libertad debiendo vol ver al servicio 
hasta la terminación de su contrato. -
La Intendencia Genernl de Guerm devol
verá a Tesorería General dr~ ltt Nación 
los sueldos retenidos al procesado. 
Racedo. 

Lo que se comunica al Ejército de or· 
den de S. E. el Seilor l\Iinistro de Guerra. 

Angel P. Allnria. General de 
Brigad:t. - Jefe del Gabinete ::3Iílitar. 

3555 

LEY ?\. 0 í3íí Acorm"\:\'DO 'C::\ rrm:mo AL SE:'iorr 

GE?\EIL\L HETIHADO DO::\ CARLOS S?>Il'l'I-I. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la 
NaC'ión .... 1rgentina,, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza ele Ley: 
Art. 1.0 Acuérdase al Seüor Genernl reti
rado. D. Carlos Smith, ht cantidnd de 
cincuenta mil pesos moneda nadonal, co
mo premio por los servicios que prestó 
en lns cnmpailas del H.ío Negro y Pntn
gonia. - Art. 2. 0 Este gasto se abonará 
de rentas generales, mientrns no se in
cluya en la Ley de Presupuesto y se im
putnrá a la presente. - Art. :).° Comuní-
quese al Poder Ejecutivo - D.1da er: b 
S:tht de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Búenos Aires, a tréillta de septiembre 
de mil novecientos diez. - P. Olaechea 
y Alco1·ta. - E. Cantón. - Adolfo LabMt
gle. (Secr. del Senado). - Alejaudro SoPan
do. (Secr. de la C. de DD.). 

l\Iinisterio de Guerra. - Téngase por 
Ley de la Nación, cúmplase, eomuníq11ese, 
dése nl Registro Nacional y arehívt;se. -
Figueroa Alcorta. - E. Raeedo. 

3556 

LEY :\. 0 Ji7í6 ACORDA?\DO PE::\SIÓX A DOXA A. R. 
G. DE LECAROZ. 

El Senado y Cámara de Dipníaclos de la 
Nación A1'gentina, 1·e1tnidos en Cong1·eso, ete., 
sancionan con fuerza de Ley: 
Art. 1.0 Acuérdnse a la Sra. Ana Rosa G. 
de Lecaroz, viuda del ex Teniente Pedro 
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J. Lecaroz, la penswn mensual de cien 
pesos moneda, nadonnl. - Art. 2. 0 Mien
tras este gasto no se incluya en el presu
puesto, se abonaní, de rentas generales, 
imputúndose a la presento. - · Art. B. 0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo.-- Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
o·entino, en Buenos Aires, a treint<t de 
~eptiembre de mil novecientos diez. -P. 
Olaechea y Alcorta. - R. Cantón. - B. 
Ocrunpo. (Sec:r. del Senado). -- Alqjandro 
8o1'ondo. - (Seer. de Jn, C. de DD). -
Hogistrada b<ljo el N. 0 7776. 

:Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 4 de 191 O. ·-- 'l'éng<lSe por Ley 
de la Nac:ión, Cl'nnphtse, dése al Registro 
Nnc:ional y arehívese. - Figueroa A Zcm•
ta. - E. Raceclo. 

3557 

LEY ~T. 0 773~1 ACORDAC\DO PE::\SIÓX A DO~A Ji'. E. 
DE B.\STERRECHEA. 

El Scnaclo y Cámara de Dip1daclos ele la 
Nación Argcnlina, 1·cnniclos en Congreso, etc., 
sancionan con fnerza ele Ley: 
Art. 1. 0 Acuérdnse a la Seiíora Flora 
E. de Bnsterrec:hea, la pensión mensual 
de eiento cincuenta pesos moneda nacio
nal. - Art. 2. 0 l\Iientras este gasto no se 
inc:luya en la ley de presupuesto, se abo
nará de rentas generales, con imputación 
a la presente. - Art. 3.° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. - Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, a treinta de septiembre de mil 
novecientos diez. -- P. Olaechea y Alcor
ta. - E. Cantón. -- B. Ocampo. (Secr. 
del Senado). - Alejand1·o S orondo. (Secr. 
de la O. de DD). - Registrada bajo el 
N. 0 7754. 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 4 de 1910. - Téngase por Ley 

de la :Nadón, cúmpbse, comuníquese, pu
blíq u ese, dése al Hegistro N nciollnl y n r
chívese. - PigueJ'oa Alco1'ta. - E. Rcó
cerlo. 

3558 

1.EY ::\." 7378 ACOIUJ.\.::\DO PEC\SIÓX A DOXA P. o. 
DE Arüo%. 

El Senado y Cámara de Dipntaclos de la 
Nación Argentina, 'I'C'!lniclos en Conr;reso, etc., 
sancimwn con fncrza ele Ley: 
Art. 1.0 Acuérdnse la pensión mer,sunl de 
dento cineuenta pesos moneda nacional, 
a la .Scüont Rafneht 0uesta de An'toz, nie
ta del g-uerrero de la Independencia, Ge
nenll D. Bernabé Arúoz. - Art. 2. 0 l\Iien
trns este gasto no se incluyn en hL ley 
de presupLtesto, se abonnní, de rentas ge~ 
nenilcs, imputándose a ln, presente.- Art. 
3.° Comuníquese al Poder Ejeeutivo. -
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, a treinüt do 
setiembre de mil novecientos diez. -· P. 
Olaechea y .Alcorta. - E. Cantón. - Adol~ 
fo J. Labougle. (,:-iecr. del Senado). - Ale
jandJ·o 8m·ondo. (Scer. de ht C. DD.). -
Registmda bajo el N.0 7i378. 

l\Iinisterio de Guerra. ···- Buenos Aires, 
octubre 4 de 1910. --- 'l'énguse por Ley 
de la Naeión, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése nl Hegistro Nacional y ar~ 
chívese,- - PignM·oa Alcorta. - E. Raceclo. 

3559 

LEY N. 0 7122 ACORDA?\DO PE?\SIÓ.0T A LA SESíORI

TA A. p. T. BO'l'OREL. 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la 
Nación Argentina, rennielos en Congreso, etc., 
sancionan con j1wrza ele Ley: 
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Art. 1.0 Acuérdase a la Sefíorita Ana Pe
trona Telma Botarel, nieht del guerrero 
del Brasil Sargento l\Iayor Simón Nufíez, 
l:t pensión mensual de ciento cincuenta 
pesos moneda nacional. -- Art. 2. 0 l\Iientras 
este gasto no se incluya en la ley de pre
supuesto, se abonará de rentas g·enemles, 
imputándose a la presente. -- Art. 3. 0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. -Dada 
en la Saht de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a veinte y uno 
de setiembre de mil novecientos diez. -
1'. Olaechea y Alcorta ·- E. Cantón. - B. 
Ocampo. (Secr. del Senado). - .AlejanclJ•o 
8orondo (Secr. de la, O. de DD. ). - lle
gistrada bajo el N. 0 7122. 

l\1inisteri0 de Guerra. - Buenos Aires, 
setiembre 29 de 1910. - 'réngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
lllíquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. -- Figueroa Alcorta. - E. Race· 
do. 

3560 

LEY l\. 0 7176 AUi\IEC\TA?\DO LA PEC\SIÓ::\ DE DOXA 

J. H. DE CoRREA. 

El Senado y Cámara de Dipntados ele la 
Nación Argeniúw, rennidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza ele Ley: 
Art. 1.0 Auméntase a la cantidad de cien
to veinte pesos moneda nacional mensnn
les, la pensión que percibe In S m. J uann 
R. de Correa, viuda del Teniente Coronel 
Junn L. Correa. - Art. 2. 0 Mientras este 
gasto no se incluya en la ley de presu
puesto, se nbonará de rentas generales, 
imputándose a la presente. - Art. 3.° Co
muníquese al Poder Ejecutivo. - Dada 
en la s,üa, de Sesiones del Congreso Ar· 
gentino, en Buenos Aires, a veinte y uno 
de setiembre de mil novecientos diez. -
P. Olaechea y Alcorta. - R. Cantón. -
B. Ocarnpo. (Secr. del Senado).- Alejan-

dro Sorondo. (Secr. de la O. DD.),. - Re
gistn<da bajo el N. 0 7176. 

l\Iinisterio de Guerra,. - Buenos Aires, 
setiembre 29 de 1910. - Téngase por Ley 
de In Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése nl Registro Nacional y !nr
chívese. - Figueroa Alcorta. - E. Ra
ceclo. 

3561 

l1EY N. 0 7137 AOORDA:c\DO PE:\'SIÓ~ AL EX SAR

GE?\'1'0 DOl\" J. DE LA CRUZ CASTRO. 

El Senoclo y Ccimam ele Dip1dados de la 
Nación A1·gentina, reunidos en Congreso, etc., 
scmcionan con fncrza de Ley: 
Art. 1.0 Acuérdase al ex Sargento de Ca
ballería D. .Juan de la, Cruz Castro, la 
pensión mensual de cincuenta pesos mo
neda, nacional.-Art. 2. 0 l\Iientras este gasto 
no se incluya en la, ley de presupuesto, se 
nbol1ará de rentas generales, imputándose 
a la presente. - Art. 3.° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. - Dada, en la Sala de 
.Sesiones del Congreso Argentino, en Bs. 
Aires, a, veintiuno de setiembre de 1910. 
-· P. Olaechea y Alcm·ta. - E. Cantón.- B. 
Ocampo. (Seer. del Senado). - AlejandJ•o 
So1·ondo. (Secr. de la O. de DD.) - Regis-r 
tmda bajo el N.0 7137. 

Ministerio de Guerra,. - Buenos Aires, 
setiembre 29 de 1910. --Téngase por Ley 
de la Nación, eúmplase, comuníquese, pu
blíq u ese, dése al Registro N ncionnl y ar
cbívese. - Figneroa Alcorta. - E. Race~ 
do. 

3562 

J.JEY N.0 7146 ACORDANDO PE~SIÓN A DON L. 
CORREA. 

El Senado y Ccimam de Dip1dados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
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sancionan con [1wrzct de Ley: 
Art. 1.0 Aeuérdase a D. Luis Correa, 
guerrero del Paraguay, la pensión men
sual de eunrentn, pesos moneda nacional. 
- Art. 2. 0 Mientras este gasto no se inclu
yn, en ht ley de presupuesto, se abonará 
de rentas g·enerales, imputándose a la pre
sente. - Art. 3.0 Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. -- Dada en la Saht de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a veinte y uno de se.tiembre de 
mil novecientos diez. - P. Olaechea y 
AlcOI'ta. - E. Cantón. -· B. Ocampo.
(Secr. del Senado.) - .Alejandro Soronclo. 
(Secr. de 111 C. de DD.) - Registrada ba
jo el N. 0 7146. 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
setiembre 29 de 1910. --·-Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro N aeional y ar
chívese. - Figueroa .AlcMta. - E. Race
clo. 

3563 

LEY N.0 7138 AOORDXC\DO PEXSIÓN A DOX"\. D. B. 
DE RIVAS. 

El Senado y Cánwra de D1:p1dados de lct 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, cíe., 
sancionan con [1terza de Ley: 
Art. 1. 0 Acuérdase a la Sefíora Dolores 
B. de Rivas, hija del General D. l\Ianuel 
Basavilbaso, la pensión mensual dé ciento 
cincuenta pesos. -- Art. 2. 0 Mientras es
te gasto no se incluya en la ley de pre
supuesto, se abonará de rentas generales, 
imputándose a la presente. - Art. 3.0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. - Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a veinte de se
tiembre de mil novecientos diez, - P. 
Olaechea y Alcorta. - E. Cantón. - B. 
Ocampo. (Secr. del Senado.) - Alejandro 

Sm·onclo. (Secr. de la C. de DD.) Re-
gistrada bnjo el N. 0 7138. 

l\[inisterío de Guerra. - Buenos Aires, 
setiembre :!9 de HllO. -Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu'"'
bliquese, dése al l{egistro Nacional y ar 
chívese. - Pigueroa Alcorta. - E. Racedo. 

3564 

LEY ::\. 0 /1:30 Al:f..IEC\TAXDO LA PE::\'SIÓX DE DO

XA .A. A. DE J\IACIL\DO. 

El Senado y Cámura de Dipniaclos ele lct 
Nación Argentina, rnmidos en Congreso, etc., 
sancionan con fllcrza de Ley: 
Art. 1.0 Auméntase a ciento treinta pesos 
moneda nacional, la pensión de la Sefíora 
Ana Aguirre de J\Inchado, viudn del l\üt
yor Lorenzo J\Iachado. --- Art. 2.0 Mien
tras este gasto no se incluya en el pre
supuesto, se abonará de rentas generales 
imputándose a la presente. -- Art. 3.0 

Comuníquese ul Poder Ejecutivo. - Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a veinte y uno 
de mil novecientos diez. - P. Olaechea y 
.AlcOJ·ta. - E. Cantón. - B. Ocampo. -
(Secr. del Senado.) - .Alejand1·o Sorondo. 
(Seer. de la C. de DD.) - Reg·istradtt ba
jo el N. 0 7130. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
setiembre 29 de 1910. -Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, eomuníquese, pu
blíq u ese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. - Figueroa .Alcm·ta- E. Raceclo. 

3565 

LEY N.0 7131 ACORDAXDO PE?\'SIÓN A DOXA I. C. 
DE CORBALÁN. 

El Senado y Cámarn de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 



250 l\II:c\ISTERIO DE Gt:EHRA 

sancionan con f:nerza de Ley: 
Art. 1. 0 Auméntase a ciento ochenta pe
sos l:t pensión dé>. la Seiiora Isolínn C. ele 
Corbalún, viuda del :\Ltyor Adolfo Corba
lán. -- Art. 2.0 Mientras este gasto no se 
incluya en el presupuesto, se abonará do 
ren tns generales, imputándose a la pre-
sente. - Art. i). ° Cormuíq u ese al Poder 
Ejecutivo. - Dada en la Sala de >Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a veinte y uno de setiembre de mil 
novecientos diez. - P. úlaechea y A7cm·
ta. - E. Cantón. - B. Ocampo. ~Seer. del 
Senado.) - Al~jandro Sorondo. (Secr. del 
la C. DD.) -- Regist.r11cla bajo N. 0 7131. 

l\Iinisterio de Gucrnt. - Buenos Aires, 
setiembre 29 de 191 O. -- Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro .Nacional ~r ar
chívese. - Pigueroa Alc01·ta. -E. Race
do. 

3566 

LEY K_o '/213 ACOHLH::\DO l'E::\SIÓ::\ A DOX,\ ::II. P. 
DE CABIUL. 

El Senado y Cámrn·a. de Di¡mlados de 7a 
Xación Llrycnlin11, rc1t11idos en Conyrcso, ele., 
sancionan con fnerza de Ley: 
Art. 1.0 Acuérdase a la Seiiora l\Iaría F. 
de Cabral, viud;t del guerrero del Para
guuy D. José Cabrnl, la pensión mensual 
de euarenta pesos y(¡. - Art. 2. 0 l\Iieutras 
este gasto no se incluya (~.n el presupues
to, se hará de rentas genentles, eon im
putación a la presente. Art. 3." Comu-
níquese al Poder Ejeeutivo. - Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a veintiseis de se-
tiembre de mil novecientos diez. - P. 
Olaechea y Alcorta. - E. Cantón. - Adol
fo Labougle. (Secr. del Senado.) - Alejan-

dro 8oronclo. (Secr. de la C. d;:; D. D.) -
Hegistúlda b~tjo el :i:\.0 7213. 

Ministerio de Guerm. -- Buenos Aires 
setiembre 31J de 1910. -Téngase por Ley 
de la Nación, eúmplnse, comnníquese, pu
blíquese, dése nl Hegistro N adonal y a r
chívese. - Ji'igueroa Alco?·ta. -- E. Ba _ 
r.edo. 

3567 

LEY ::"T. 0 7183 ACORDA:\DO PE::\SIÓ:\ A DO::\ R. 
\'{ EATI-IERDERG. 

El Senado y Cámai'a de Dz:pnlados ele la 
iYaciún Argentina, ¡·cm1idos en Congreso, cte .• 
snncionon con fncr:w ele Ley: 
Art. 1.0 Aeuérdase n D. Roberto \Veather
berg, Subteniente abnnderado, guerrero 
del Paraguay, la pensión mensual de cien 
pesos '%· - Art. 2. 0 l\Iientras este gasto 
no SA ineluya en el presupuesto, se hará 
de rentas generales, con imputadón a Ja 
presente.- Art. :3.° Comuníquese al Poder 
Ejeeutivo. - Dadtt en b Sab de Sesio
nes del Congreso Argentino, en BuenCJs 
Aires, a Yeiutiuno des etiembre de mil no
vecientos diez. - P. Olaechea y Alcorta.
E. Cantón. - E. Ocampo. (Seer. del fle
nado.) - Alejand1·o Sorcndo. (Secr. de la 
C. DD.) - Hegistrada bnjo el N. 0 718:3. 

l\Iinisterio de Guerra. Buenos Aires, 
setiembre 29 de 1910. -Téngase por Ley 
de la Nación., cúmplase, eomuníquese, pu
blíq u ese, dése al Hegistro Nacional y ar
chívese. - Figzteroa Alcorta. - E. Race
do. 

3568 

ACVERDO DECLARA:c\DO ,QUE LOS JUBILADOS NO 

KECESJTA:c\ DE PER?IiiSO ESPECIAL PARA AUSEN

TARSE DEL PAÍS. 

Buenos Aires, setiembre 30 de 1H10. -
Visto que la Caja Nacional de Jc.bilacio~ 
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nes v Pensiones Civiles manifiesta la con
veni~nuüt de dictar una modidn. de ca
rácter general establedendo que los ju
bilados no noeesitan permiso })ara ausen-
tarse del país; - y Considemndo: -- Que 
no existe presc:ripeión legal que impon
o·a a los jubilados b neuesidad de permi
~o espeeh{l pam residir fuera del país; y eon 
el fin de uniformHr v eYitar las distintas 
resolueiones q ne se dietan por los departct
montos del Poder Ejecutivo y -de uonfor
midad con lo aeonsejado por los seiiores 
Procurador del Tesoro v Procurador Go
neml do ln Nnción, - El Presidente ele la 
República, en Acuerdo ele 1liinist1·os -- De
creta: - Art. 1. 0 Declúrnse que los ju
bllHdos no necesitan de permiso especial 
para ausent[trse del país.-- Art. 2.° Con~u
níquese, publíquese, dése al Boletín Ofieial 
y puse a ht Cnja N<tcionnl de Jubilaciones y 
Pensiones Civiles, para su conoeimiento.
Figue1·oa Alcorta. -- illannel ele Irio?~clo. -
U. Rodrig~tez LmTeta. - R. S. Naón. -
Ezequiel Ramos JJfexía. 

3569 

LEY N. 0 7839 ACORDA:::\DO PE:::\SIÓ:::\ A LAS SK'iORI

'üS A. Y C. FEn::;.\.:-mEz. 

El Senado y Cámam de Dipntados de la 
Ración Argentina, reu1údos en Congreso, etc., 
sanóonan con fncrza de Ley: 
Art. 1.0 Acuérdase n las Seiioritas .Adria
na y Cürmen Pernández, la pensión m en
sual de cien pesos moneda nacional a ca
da una. -- Art. 2.0 l\Lientras este gasto 
no sea incluido en el presL1puesto, se ha
rú de rentas genemles imputúndose u, la 
presente ley. - Art. 3.° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. - Dada en b Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue-
nos Aires, a treinta de setiembre de mil 
novecitmtos diez. - P. Olaechea y Alcor
ta. - E. Cantón.- Adolfo Labougle. (Secr. 
del Sen[tdo.) - Alejandro Sorondo. (Secr. 

de la C. de DD.) - Registrada bajo el 
N. 0 í83U. 

Ministerio de Guerr<t. --- Buenos Aires, 
octubre 3 de 191 O. - Téngase por Ley 
O.e la Naciótl, cúmph1se, comuníquese, pu
blíquoso, dése al Hegistro Nncional. y nr
chívese. - Pi,qum·ua Alcol'ta. - B. Bacedo. 

3570 

LEY :\. 0 7319 ACOIWA);D() l'E:::\SIÓ:::\ A LA SE;';ORI-

El Senado !J Cámara de Dipuiaclus ele la 
iVacir!n Argcnlina, reaniclos en Conyreso, etc., 
sancionan con fnci'ZL! de Ley: 
Art. 1.0 Acuérdase la pensión mensLwl de 
cien pesos moued<t nacional a la Señori
ta Emilia GuelTH, como hi.ia del Sargen
to 1\Iavor Lorenzo (Juerm. --- Art. 2. 0 

J\Iientr;1s este gasto 110 se incluy<t en ht 
ley de presupuesto, se nbonnrú de rentas 
generales eon imputndón a la presente 
ley. -- Art. 3. Comuníquese al Poder Eje
cutivo. - Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
a veinte v seis de setiembre de mil no
vecientos" diez. - P. Olaechea v .Alcorta. 
-- E. Cantón. - Adolfo Laboug"ze. (Secr. 
del Sertado.) - Alqjanclro Sorondo. (Secr. 
de la C. de DD. ) - Registrada bajo el 
N.0 7319. 

l\Iinisterio de Guerr11. - Buenos Aires, 
setiembre 30 de 191 O. - Téngase pe>r Ley 
de la N ación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al R. N. y archívese. 
Figue¡·oa .Alcorta. - E. Racedo. 

3571 

lJicY I\. 0 í200 ACOHDA)<D() PE:::\SIÓ:::\ A DO::\ C. 
NORDEKS'l'RON. 

El Senado y Cámara de Diputados de ln 
Nación Argentina., ?'cunidos en Congreso, etc., 
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, sa11cionan con fnc¡·za de Ley: 
Art. l. 0 Aeuérdnse a D. Cm· los N ordens-
tron, guerrero del Pclrnguny, la pensión 
mensut1l de cincuenta pesos moneda na
cional. -- Art. 2. 0 Mientras este gasto no 
se incluya en el presupuesto, se hürú de 
rentas generales, con imputación a la pre
sente. -- Art. ~~.° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. - Dada en l;t Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a veinte y tmo de setiembre de 
mil novecientos diez. --- P. Olaechea y 
Alcorta. - E. Cantón. - B. Ocampo. 
(Secr. del Senado.) - .AlPjaudro 8orondo. 
(Secr. de l:t C. de DD.) - Registrada bn
jo el N. 0 7200. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
setiembre 2H de Hl 10. - Téng;lse por Ley 
de ht Nación, cúmplase, comuníquese, pu .. 
blíquese, dése al Registro Nacional y ar
chí vese. -- Figueroct A lcorta. - E. Race
clo. 

3572 

LEY S. 0 7195 _\.CORIU:\"DO PE:\"SIÓ::\ A LA SEXORI

TA A. BEXA YÍDEZ. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
"Yacirín Argentina, reunidos en Congreso, ele., 
sancionan con fuuza (le Ley: 
Art. 1.0 Acuérdase a la seil.orita Amalia 
Ben;wídez, nieta del General D. Félix de 
Olazábnl, la pensión mensual de ciento cin
cuenta pesos moneda nacional. - Art. 2. 0 

l\Iientrns este gasto no sea incluido en el 
presupuesto, se hará de rentas generales, 
imputándose a la presente. Art. 3. 0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. -Dada 
en la ~ala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a veinte y uno 
de setiembre de mil novecientos diez -
P. Olaechea .1J Alcorta. - E. Cnntón. -
B. Ocarnpo. (Secr. del Senado.) - AleJan-

dro Sorondo. (Secr. de la C. de DD.) 
Reg·istrtldtt bnjo el N. 0 719ó. 

l\Iinisterio de Guerra. -- Buenos Aires, 
setiembre 29 de 191 O. -- Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplnse, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. - Figuaoa Alc01·ta.- E. Racedo. 

3573 

LEY N. 0 7194 AU1IE:\"'l'A::\'DO LA l'E::\'SIÓX A LA 

SEXOHI'l'A Y. LUZDRIAGA. 

El Senado y Cámam ele Dipnlados de lct 
1Yación Argentina, rennielos en Congreso, etc., 
sancionan con f:nerzn ele Le y: 
Art. 1. 0 Auméntase a la cantidad de cien 
pe:sos moneda nacional mensuales, la pen
sión que percibe la seílorita, Virginia Lu
zuriaga. - Art. 2.0 l\Iientrns este gasto 
no se incluya en la ley de presupuesto, 
se abonará de rentas generales, impután
dose a la presente. - Art. i3. ° Com uní~ 
q u ese al Poder Ejecutivo. - Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
elY Buenos Aires, a veinte y nno de setiem
bre de mil novecientos diez. - P. Olae
chea y Alcol'ta. - E. Cantón: - B. Ocam
po. (Secr. del Senado.) - AleJctnd1'o Soron
do.( Secr. de la C. ele D D.) -- Registra
da ·bajo el N. 0 7194. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
setiembre 29 de 1910. - Téngase por Ley 
de la NacióÍ1, cúmp1<1se. comuníquese, pú
blíquese, déso al Hegistro Nacional, y ar
chívese. - Figueroa Alcorta.- E. Racedo. 

3574 

J_,EY N.0 7208 ACORDAC\'DO PEKSIÓN A DOÑA JI.:!. 
c. DE rRmN. 

El Senaelo y Cámam de Dizndaelos de l/c 
Nación A1·gentina, reunidos en Congreso, etc., 
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sancionan con t~wrza de Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase a la señora J\Iicaela O. 
de Urien, viuda del guerrero del Pata
o·uv D. José l\1. Urien, hL pensión . men
~ut1J de ouhentn, pesos monedtt nacion,d. 
_ Art. 2. 0 Mientras no se incluya en el 
presupuesto es~e g<lS~o, se abonará de ren
tas o·enerales, nnputandose a la presente. 
____ Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
- Dada en la Su,la de Sesiones del Oon
o-reso Argentino, en Buenos Aires, a vein
tiseis de setiembre de mil novecientos diez. 

P. Olaechea y Al corta. - E. Cantón. 
_ Aldolfo Labougle. (Secr. del Senado.) 
- Alejandro So1'(mdo. (Secr. de la O. de 
DD.) - Hegistrada bajo el N. 0 7208. 

Ministerio de Guerm. - Buenos Aires, 
setiembre ;30 de HllO. -Téngüse por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Nacional y ar
dn vese. · ·- Figuaoa Al corta. - E .. Race
do. 

3575 

LEY l\. 0 '/095 At'l\IE:\TA::\DO LA PE::\SIÓ:\ DE DO

XA R. c. DE ALBERÚ 

El Senado y Cámara de Dip~ltados ele la 
Nación Argentina, remLidos en Congreso, cte., 
sanc·ionan con j1wr.w de Ley: -
Art. 1.0 .Auméntase a la cautidnd de cien pe
sos moneda nacional mensuales, la pensión 
que percibe ht Sefiora Rnfaela Cornejo de 
Alberú, viud<t del Teniente Coronel D. 
Higinio Alberú. ·- Art. 2. 0 l\Iientras este 
gasto no se incluya en el presupuesto, 
se abonará de rentas g·euemles, imputándo
se '' la presente. -- Art. 3. 0 Oomuníque::e 
al Poder Ejecutivo. -- Dada en la Sala 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, a diez y siete de setiembre de 
mil novecientos diez. - P. Olaechea y 
.Alcorta: - E. Cantón. - Adolfo Labougle. 
(Secr. del Senado.) - Alejandro Sm·onrlo. 

(Secr. de la O. de DD.) - Registrada ba
jo el N· 0 7096. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
setiembre 25 de 1910. - Té11gnse por Ley 
de la N::i'ción, cúmplase, comuníquese, pu
b!íquese, dése al Hegistro Nn.cional y ar
chí'>ese. - Figneroa .AlcOTta. -·- .E. Race
do. 

3576 

LEY X. 0 /:26R PRORROG,\::\DO LA PE::\SIÓ:\ DE DO

XA K D. DE DELGADO. 

El Senado y Cámara de Diputados cl6 la 
Naciún Argentina, rc1miclos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de Ley: 
Art. l. 0 Prorrógase por el térmill o de 
cinco afios la pensión que actualmente 
percibe la seííom Eutrofht D. Delgado 
- Art. 2. 0 l\lientrns este gasto no se in
cluy<t en la ley de presupuesto, se hará. 
de rentas generales, con imputación a 
la presente. - Art. 3.° Comuníquese al 
Poder I~jecutivo. - Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires 1 a veinte y od10 de septiembre de 
mil novecientos diez. ·- A. del Pino. -
E. Uantón. -- Adolfo Labou,r¡le. - (Secretario 
del Senado.) - Alejand1·o So1'ondo -- (Se
cretario de la O. de Diputados ) - Regis
trad:< bnjo el N. 0 7268. 

l\Iinisterio de Guerra. - B11enos Aires, 
octubre 4 de 1910.- Téngase por Ley de 
la Nüción, cúmplase, comuníquese publí · 
quese, dése al Hegistro Nacional y archí
vese. -- Pigue,roá .Alcorta. - E. Raceclo. 

3577 

LEY l\. 0 1215 ,\COIWAC\DO l'EC\SIÓ::\ A DOXA J. 
G. DE FISOIIEH. 

El f) e nado y Cámara de Diputados ele lct 
Nación Llí'gentina, 1·cuniclos .en Congresp, etc., 
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samc1:onan con hwr,m ele Le y: 
Art. 1.0 Aeuérdnse tt la Seiíom Juamt G. 
de Fischer, viudtt del Teniente D. Alberto 
Fiscber, la pensión mensual de den pesos 
moneda Ihtcional. - Art. 2. 0 Mientras 
este gasto no se incluya en el presupues
to, se hará de rentas generales, con im
putación a la presente. - Art. 3.° Co
muníquese al Poder Ejecutivo. -- Dadrt 
en la Sala de Sef'iones del Congreso A r
gentino, en Buenos Aires, a ve,Íltiseis de 
septiembre de mil novecientos diez. -
P. Olaechea y A!corta. ---- E. Caufón. -
Aclolfo J. La"bougle. -- Secretario del (Se
nado.) - AlPJondro Sorondo. --- (Secretario 
de b C. de Diputados.) -1\egistrada b<ljo 
el N. 0 72ló. 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos AireE:, 
septiembre iiO de 1910. - Té11gase por 
Ley de la, N ación, eúmplase, eomuniq u e
se, publíquese, dés("' al l{egistro Nacional 
y ardüvese. - Figueroa Alco¡·ta. - E. 
Racedo. 

3578. 

LEY N.0 7141 ACORDA::\'DO PE::\'SIÓ::--< A DOÑA l\I. 
R. DE GuTrÉRREZ. 

El Senado y Cámara de Dipntaclos ele la 
Nación Argentina, ·re1midos en Congreso, eic., 
sancionan con fuer.za de Ley: 
Art. 1.0 Acuérd<lse a la i:ieí1om Mereedes 
R de Gutrérrez, viud<t del C<lpitún D. 
Pastor Lnvega, guerrero del Paraguay, la 
pensión mensmll de cien pesos moneda 
nacion:ll. - Art. :2. 0 Mientras este gasto 
no se incluya en la ley de presupuesto, 
se abonará de rent<lS geBeralcs, iml~után
dose a ht presente. -- Art. no Comuní
quese al Poder l~jecutivo. -- Dada en la 
Sala de Sesiones del C(lngreso Argentino, 
en Buenos Aires, a veintiuno de septiembre 
de mil no\-ecientos diez. -- P. Olaeclzea 
y Alcm·ta. - E. C({,ntón, - B. Ocampo, 
- (Sec:retario del Senado.) - AleJandro 

Sorondo. - (Secretario de la, C. de Dipu
tados.) - Registrad¡t N. 0 7141. 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
sept.iembre :29 de 1910. - Téngase por 
Ley de la Nación, eúmplnse, eomuníquese, 
publíqúese, dése a,l Hegistro Naeional y 
archí vese. -- Pigueroa A lcorta. -- E. 
Racedo. 

35'79 

LEY N_o 7144 ACORDA::\'DO PENSIÓN A LAS SEÑO

RITAS C. Y P. Ruíz. 

El Senado y Cámara. de D1:pnlaclos ele l(t 
Nación Argcntúw, rennidos en Congreso, etc., 
srLncionan con fuerza de Ley: 
Art. 1. 0 Acnérdase a las Seiíoritas Celina 
y Primitiva Ruíz, nietls del guerrero del 
Paraguay Capitán Lúca,s Ruíz, la pen
sión ménsmtl de ochenta pesos moneda 
naciopal. - Art. 2.0 i\Iientras este g;lsto 
no se incluya. en la ley de presupuesto, 
se abonará de rentas generales, impu
tándose a la presente ley. -- A1·t. 3. 0 

Comuníquese al Poder I~jecutivo.- Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino. en Buenos Aires, a veinte y uno 
de septiembre de mil novecientos diez. -
P. Olaechea y Alcol'ta. - E. Cántón, -
B. Ocmnpo. - (Secretario del Senado.) -
.d lr;janclro S orondo. - (Seeretario de la C. 
de Diputados.) -- Hegistrada bajo N. 0 7144. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
septiembre 29 de 1910. - 'l'óngase por 
Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
puhlíquese, dése al Registro Na(~ional y 
archi\·ese. -- Pigztero({, Alcorta. -- E. 
Racedo. 

Lo que se comunica al Ejército de orden 
de S. E. el Seilor i\Iinistro de Guerra. 
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- Angel P. Allal'ia. -- General de Bri~ 
gad(t. - Jefe d«l Gabinete ivlilitar. 

3580 

LEY N. 0 7155 ACORDA:N"DO PEKSIÓN A LA SEÑORI

TA D. AVELLA:N"EDA VALEIWA. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, 1'C1miclos en Congreso, etc., 
sancionan con fner;za de Ley: 
Art. 1.0 Aeuérdnse a ht Seüorita Deli<t 
A vellaned<! Valerga, nietn del l\Iayor · D. 
Agustín Valerga la pensión mensu¡,l de 
cíen pesos moneda rmcionul. -- Art. 2. 0 Mien
tras este gasto no se incluya en la ley 
de presupuesto, se harú de rentas genera
les, cun imputación a la presente. -· Art. 
3.° Comuníquese al Poder Ejeeutivo. -
Dada en la Saht de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, a vejnte y 
uno de septiembre de mil novecientos diez. 
- P. Olaechea y Alcorta. - E. Cantón. -
B. Ocampo. ( ~ecretario del Sonado) 
Alejandro 8orondo.- (Secrotnrio de la C. 
de Diputados.)- Registrad<t bajo N .0 7155. 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
septiembre ~9 de 1910. - Téngase por 
Ley de la Nación, cúrnplnso, comuníquese, 
publíq u ese, dé,¡e al Registro Nacional y 
archivese.- FigzteJ·oa Aleo da.- B. Racedo. 

3581 

LEY N.0 7143 ACORDA:c\DO PENSIÓN A DOÑA F. 
P. DE HuERGo. 

El Senado '!/ Cámara de Dizndados de Zn 
Nación Argentinn, 'I'Mtnielos en Congreso, cte., 
sancionan con fncrzet ele Ley: 
Art. 1.0 Acuérdase b pensión mensual 
de sese'nta pesos moneda mwionnl, a la 
seüora Flora Ponee de Huergo, viuda del 

Subteniente J nstiniano Hu ergo. - Art. 2.0 

Mientras este g·asto no se ineluya en la 
ley de prosupue,to, se abonará de rentas 
generales, imputándose a la presente ley. 
- Art. 3.° Comuuíqnese al Poder Ejecu
tivo. - Dada ~n la Snla de Sesiones del 
Congreso Argentinv, en Buenos Aires, ¡t 

veinte y uno de septiembre do mil aovo
eientos diez. - P. Olaechea y Alcorta. -
E. Cantón. - B. Ocarnpo. - Secretario 
del Senado.) - Al~jandro Sm·ondo. - (Se
cretario. de la C. de Diputados.) - H.egis
trnda bajo el )! .0 7143. 

Ministierio de GuelTü. - Buenos Aires, 
septiemlJre 130 de 1910. - Téngase por 
Ley de la N,tcióu, eúmplase, comuníquese, 
publíquese, dése al n.egistro Naeional y 
arehívese. ··-· FigueJ'oa AlcoJ·ta. - E. Ra
cedo. 

3582 

LEY :;,o 7329 c\U::\IE:::\'1',\:'\DO LA PE:N"SIÓN DE DOÑA 

::\L E. A. DE REYES LAVALLE. 

Rl Senado y Cúmora de Dizndaclos ele ln 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fue r.w ele Ley: 
Art. 1.0 Aumélltase en cien pesos moneda 
naeional, la pensión que goza. b. señora 
JHnrín Eugenia Arüt~a de 1\eyos Lavalle, 
nieta del Ueneral D. 1\In.riauo N e cochea. 
- Art. 2. 0 :\Iientnts este gasto 110 so in-

. cluya ea In ley de presupuesto, se abmm
ra do rentas generaks, imputándose a la 
prese11te. -- Art. ;;,u Comuuíquese al Po
dm Ejecutivo. Dada eü h Sala de 
~esiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a treinta do septiembre de 
mil novceieid:c,s diez. - P. Olaechea y 
.!:tlc,OJ'üt. --- E. Cantón. - Adolfo J. La
bou,qle, --- (.Scr:retario del Senado.) -- Ale
jandro Sorondo, -- (Soeretario. de la C. 
de Diput<tdos.) --Registrada bajo N. 0 782\:J. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aire~, 
'l'éngaso por Ley de la Nadón, cúmplase, 
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comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacionltl y archívese.- Figueroa Alcm·ta. 
-- E. Racedo. 

3583 

LEY N. 0 7825 ACORDA:\"DO PE:\"SIÓ)< A DOSA T. 

V. DE Drr-mr, y SExOmTA S. DmEL. 

El Senado y Cámara ele Dipniados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, ele., 
sancionan con fncrza ele Ley: 
Art. 1.0 Acuérdase a la sefíont Teresa V. 
de Dihel y a su hija Sara, la penswn 
mensual de doscientos pesos moHeda na
cional. - Art. 2. 0 :i\Iientras este g·asto no 
se incluya en el presupuesto, se abonará 
de rentas generales, imputálldose a la 
presente. - Art. 3.° Comttníquese al Po
der Ejecutivo. - Dada en la Sala de Se
siones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a trei11tct de septiembre de mil no
vecientos diez.- P. Olaechea y Alcorta. -
E. Cantón. - B. O campo, --- (Secretario 
del Senado.) - Al~jand¡·o Sorondo. - (Se
cretario de la C. de Diputados.) - Regis
trada bajo N." 7825. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 4 de 1910. - Téngnse por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíq u ese, dé se al B.egistro Nacional y n r
chivese. - Pigz¡eroa A lcorta. --E. Racedo . 

3584 

LEY N.o 7326 AL'i\IE:\"'L\:\"DO LA PE:\"SJÓ:\" DE LA 

SEXOHITA K GARCÍA. 

El Senado y Cámarn de Dz:¡mfados ele lct 
Nación Argentina, ¡·ennidos en Congreso, efe., 
sancionan con f:nerza de Ley: 
Art. 1.0 Auméntase a ciento cineuenta 
pesos moneda nacional, la pensión que 

goza actualmente la Seiíorita Eloisa Gar
cía, como nieta del Comandante ·de la 
Independencia Domingo García e hija del 
ex Senador Próspero García. - Art. ;z.o 
:Mientras este gasto no se incluya en ll1 
ley de presupuesto, se abonará de rentas 
generales, imputándose a h" presente ley. 
- Art. i\.° Comuníquese al Poder l'.jecu
tivo. -- Dndt1 en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino. en Buenos Aires, n 
veintiseis de septiembre de mil novecien
tos diez. - P. Olaechea y Alcorta. -- E. 
Cantón. - B. Ocam.po. - (Secretario del 
Senado.) - Alejandro 8o¡·ondo.- (Secre- -
tario de la C. de Diputados.) - Hegistrada 
bajo el N .0 7 326. 

l\íinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
septiembre 30 de 191 O. - Téng·ase por 
Ley de Nación, cúmplase, comuníquese, 
publiques<:>, dése al Registro Nacional y 
archí vese. -- Figneroa Alco1·ta. .. - E. 
Racedo. 

3585 

LEY N. 0 7222 ACORDAi\DO PE:\"SIÓi\ A LAS SESO

BASA. M. DE GAruuJo Y C. l\I. DE AnrniADA 

El Senado y Oáma1·a. de Diputados ele ln 
iY11ción Argentina, TC1mielos en Congreso, etc., 
~:ancionan con f:nerza ele Ley: 
Art. 1.0 Aeuérdase hL pensión mensual 
de eiento veinte pesos moneda naeional 
a las Sn1s. Ana Mendozt1 de Garrijo y 
Ctí.rmen l\Iendoza de Ahumnda eomo nietas 
del Capitún de la Independencia, l\Ian:1el 
Antonio l\Iendoztl. - Art. 2.0 l\Iientras 
este gasto no se incluya en la lev de 
presupuesto, se abouarú de rentas gene
rales, imputc'wdose a la presente ley -· 
Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
- Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a vein· 
tiseis de septiembre de mil novecientos 
diez. - P. Olaechea y Alco1·ta. -E. Can
tón. - Adolfo LabougZe. --- (Secretario del 
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Senado. ) -- Alejando S orondo. ( Secre
tario de la C. de Diputados.) - Regis
trada b<ljo el N. 0 7272. 

Ministerio de Guerra. - ·nuenos Aires, 
septiembre 30 de Hllü. - 'réngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. - Figueroa Alcot·ta. -E. Racedo. 

3586 

LEY N_o 7379 AU:i\1EN'l'ANDO LA PENSIÓN DE DO

ÑA lVI. CALDERÓN DE LA BARCA. 

El Senado y Cámam de Dip1dctdos de la 
"Yación Argcntinn, Teunidos en Congreso, etc., 
sancionan con f1wrza de Ley: 
Art. 1.0 Auméntase en la cantidad de 
cuarenta pesos moneda nacional mensua
les, la pensión que percibe la Sta. 1\Ia
ríct Calderón de la Barca, nieta del gue
rrero de ht Iniependencií:t, 'renient.e Co
ronel D. Pedro Citlderón de la BarC<1. ·
Art . .2. 0 :.\Iientr,ts este g·c1sto no se inclu
yü en 1<1 ley de presupuesto, se abonará 
de rentas ¡?:enerales, imputándose a la 
pre.sente ley. - Art. 3. 0 Oomurdquese al 
Poder Ejecutivo. - Dctdct en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos l\..ires, a treintt1 de septiembre de mil 
n0vecientos diez. -- · P. Olaechea y Alc01·ta. 
-E. Cantón. -- . Adolfo J. Labougle. (Secr. 
del Senado.) -- Al~janclro Sorondo. (Secr. 
de la C. de Diputados.) - Registrada bajo 
el N.0 7379. 

1\Iinisterio de Guerra.. - Buenos Aires, 
octubre 4 de 1910. -- T0ng tse por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíq u ese, dése al Hegistro N ncional y ar
chívese.- Figneroél Alco1·ta. -E. Raceclo. 

3587 

LEY N. 0 7978 AUME:'i'l'A:'-:DO LA PENSIÓN DE LAS 

SEÑORITAS LEDESlVIA lVIENDOZA. 

El ffenado y Cámam de Dip1dados de la 
Nación Argentina, re1midos en Congreso, etc., 

sancionan con fnerza de Ley: 
Art. 1.0 Auméntnse en cincuenta pesos 
moneda nacional, la pensión que' actual
mente gozan las Stas. Mercedes, Carmen, 
Euloght y María .T ulia Ledesma JYiendoza, 
hijas del ex Mayor del Ejército D. José 
Lede-.;rna. - Art. 2. 0 JYiien tras este gasto 
no se induya en la ley de presupuesto, 
se abonarú de renttts generales, impután
dose a la presente. -- Art. :3.° Comuní
quese al Poder Ejecutivo. - Dada en ht 
Sella de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a treinta de septiembre 
de mil novecientos diez. - P. Olaechea y 
Alcorta. - E. Cantón. -Adolfo J .Labougle. 
(Secr. del Senado.) -- Alejandro S orondo. 
( Secr. de la C. de Diputados.) - Re· 
gistrada b::tj0 N. 0 7!178. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
septiembre :30 de HllO. - Téngase por 
Ley de la Nnción, cútnJ)lase, cnmuníquese, 
publíquese, dése al Registro Nacional y 
archí vese. -- Pigueroa Alc01'ta. - E. Ra
ceclo. 

3588 

LEY N. 0 73:25 ACOHDAC\DO PEC\SIÓ:\ A LA SESí"ORI

'l'A C. (L\RGÍA. 

El Senado y Cá11wm de Dip1daclos de la 
Nación Argentina, retmiclos en Congreso, etc., 
sa-ncionan con fne¡·za ele Ley: 
Art. 1. 0 Acuérdt>.se a la Sta. Cristina Gar· 
cüt, el tmspaso de pensión de ciento cin
cuenüt pesos moned<t nacional mensuales, 
que disfrutabtt la Sra. Higinict González de 
Garcút, como viud<t del guerrero de ln, 
lndependencit1, C<tpitán D. José Víctor 
Gctrcía. - Art. 2.0 1\Iientms este ga,to no 
se<t incluido en la ley general de presu
puestos, se abonará de 1·entas generales, 
con imputación a la presente. - Art. i3. 0 

Comuníquese al Poder Eje(:utivo.- Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a veinte y seis 

17 



258 :MINISTERIO DE GUERRA 

de septiembre de mil novecientos diez. -
P.Olaechea y rllcorta. - E. Cantón. -
Adolfo J. Labougle. ( Secr. del Senado. ) 
- AleJandro So1·ondo. ( Secr. de la C. 
de Diputados.)---- Registrada bajo N. 0 732ó. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
septiembre 30 de 1910. --- Téugase por 
Ley de la Nación, cúmplase. comuníquese, 
publíquese, dése al Registro Nadonal y ar
chívese. --- Figu.eroa Alcorta. - E. Ra~ 
cedo. 

El Senado y Cámara de Dipntadus de la 
Nación Argentina, 1·e1midos en Congreso, etc., 
sane ionan con fnerzn de Ley: 
Art. 1° Acuérdn::e a h"L Sta. Angélica 
Arambulo, hija del ex Capitán D. Portu
nato Arambulo, la pensión mensual de 
ochenta pesos moneda nadonal. - Art. 
2. 0 Mientras este g<lsto no ~e incluya en 
la ley de presupuesto. se abonará de ren
tas g:enerales, imputándose a la presente. 
- Art. i3. ° Comuníquese al Poder EJecu
tivo. - Dnda en la Sala de Sesiones del 
Congreso Arg·entino, en Buenos Aires, a vein
te y ocho de setiembre de mil novecientos 
diez. - A. del l~'ino. --- E. Cantón. - Adolfo 
J. Labougle. (Secr. del Senado. ) - Alejand1·o 
Sorondo. ( Secr. de la C. de Diputados.) 
Hegistrada bajo del N. 0 7262. 

:i'IIinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 1. 0 de 191 O. - Téngase por 
Ley de la Nndón, cúmplase. comuníque
se, publíquese, dése al Hegistro Naciomll 
y m·chívese. - Figueroa Alcorta. -- E. 
Racedo. 

3589 

LEY N.0 7259 ACORDANDO PE:\SIÓ::\" A DON X 
SANTILLÁ:\. 

El Senado y Cámara ele Dip1liaclos de la 
Nacián Argentina, J'e1miclos en Congreso, etc., 

sancionan con f'¡wrzct de Le y: 
Art. 1.0 Aeuérdase ht pensión men.sunl de 
mwrenta pesos moneda nacional, al Sr. 
N emesio Santill{m, guerrero del Petra guay. 
- Art. 2. 0 Mientras este gasto no se inclu
yu en el presupuesto, se abonará de ren
tas generales con imputación a la pre
sente. - Art. 3.° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. --- Dada en la Snla de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a veinte y ocho de septiembre de 
mil novecientos diez. - A. del Pino. -
E. Cantón. - Adolfo J. Labou,r¡le. ( Secr. 
del Senado.) - AleJandro SoJ'ondo. (Secr. 
de la C. de Diputados.) -Registrada bajo 
el N. 0 7289. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 1.0 de 1910. - Téngase por Lry 
de la Nación, cúmpl:tse, comuníquese, pu
blíc¡uese, dése al Jlegistro Nacional y nr
ehívese. - Pigueroa Alc01·ta. - E. Ra
ceclo. 

El Senado y Cámctra de Dipntaclos de Zrt 
Nación L1rgcntina, 1·enniclos en Congreso, etc., 
sancionan con f-ncrzet de Ley: 
Art. 1.0 Acuérdase al Sr. Federico Filipis 
la. pensión mensual de cincuenta pesos 
moneda naeional. -- Art. 2. 0 ::\iientras 
este gasto no se incluya en la ley de pre
supuestos, se abonaní de rentas generales, 
imputándose a lf~ presente. - Art. 3.° Co
muníquese al Poder Ejecutivo_ - Dada. 
en l:t Sahl. de Sesiones del Congreso A r
g·entino, en Buenos Aires, a veinte y ocho 
de septiembre de mil novecientos diez. --
A. del Pino. - B. Cantón. -- Adolfo 
J. Labouglc. ( Secr. del Senado. ) -- Ale
jandro Sm·onclo. ( Seer. de la C. de Di
putados.) - Hegistrada bajo N.0 7267. 

Ministerio de Guerrn. --- Buenos Aires, 
odubre 1.0 de HJ10. - Téngase por Ley 
de la Nación, eúmph1se, comuníquese, pu
blíqnese, dése al Hegistro Kadonal y ar
chívese. - Figue1·oa Alrorta. --·E. Racedo. 
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3590 

I1EY AU:tllEC\"'l'A"DO LA PEC\"SIÓN DE DOÑA B. lVLm
'l'ÍNEZ DE PALAVECIKO. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la 
Nación Argentina, 1·enniclos en Congreso, etc., 
sancionan con f1¿erz(l, ele Ley: 
Art. 1.0 .Auméntase a la cantidad de dos
deutos cincuenta pesos mo11eda nneional 
mensuales, la ~)en.si~,n que percibe In Sra. 
Benigna l\fartínez de Palaveciuo. -- Art. 3.0 

l\Iientms este gasto no se induya en el 
presupuesto, se hará de rentas generales 
con imputación a la presente. - Art. 3. 0 

Comuníquese nl Poder Ejecutivo.- Dada 
en la Saht de Sesiones del Congre::Jo Ar
gentino, en Buenos Aires, a veinte y ochp 
de septiembre de mil novecielltos diez. -
A. dPl Pino. -- E. Cantón. -- Adolfo J. 
Labongle. ( Secr. del Senado. ) - Ale
jnndro Sm·o?ldo. ( Secr. de ht C. dq Di
putados.) - Registrada bajo el N." í266. 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
outubre 1.0 de 1910. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplüse, comuníquese, pu
blíquese, désc nl Registro Nacional y ar
chívese. - Figneroa A lcoda. - R. Ra~ 
cedo. 

El Senado y Cámam ele Diputados ele la 
Nación Argentina, retmiclos en Congreso, etc., 
sancionan con fnerza ele Ley: -
Art. 1.0 .Acuérdase ht pensión mensual 
de veinte pesos moneda naeional a la 
Sra. Catalina Baglietto de Longobardi, 
como madre del soldado Juan Longo bar di. 
- Art. 2.0 l\Iientras este gnst0 no se in.,. 
cluya en la ley de presupuestos, se abona
reí de rentas generales, imputándose a ht 
presente. - Art 3.° Comuníquese al 
Poder Ejeeutivo. - Dada en la Sala de 
Sesiones·del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a veintiseis de septiembre de mil 

noveeieutos diez. - P. Olaechea y Al.,. 
corta. -- E. G'cmtón. -Adolfo J. Labougle. 
( Seer. del Sen u do.) - Alejandro S orondo. 
( Seer. de la C. de Diputados.) - He
gistrnda bnjo el N. 0 7iJll. 

::.\[inísterío de Guerra. - Jhenos Aires, 
septiembre :30 de HllfJ. - Téngase por 
Ley de la Sación, cúmplase, eomuníquese 
publíquese, dése al Ilegistro Naeional y 
archívese. - Figueroa Alcorta. -- E. 
Racedo. 

3591 

LEY ~. 0 7151 ACOHDJ.::\"DO PEXSIÓX A DOÑA S. 
PLAZA DE GummA. 

El S cnaclo y Cámara ele Dipntaclos ele lct 
Nacúín Argentina, J·cnJz.iclos en Congrrso, etc., 
sanc"-ionan con [11crza ele Ley: -
Art. 1.0 Aeuérdase l<t pensión mensua; de 
doseíen tos pesos monedn, naeiorwl a ht Sra. 
Saula Pl<tZit de G U81Ta, hija del Coronel 
D. Hilnrión Pl<lZil, --- Art. 2. 0 l\Iientras 
este gasto no se ineluyn en el presupuesto, 
se hnrú de rentilS generales, eon impu
taeíón n la presente ley . ...c.:::c Art. 3.° Comuní
quese al Poder EjeeLltivo. -Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a veinte y uno de septiem
bre de mil 110\'ecientos diez. -P. Olae
chea y Alcorftt. -- E. Cantón. - B. Ocam
po. ( Seer. del Senado.) ---- Ale.Jand¡·o So
rondu. ( Seer. de la C. de Diputados. ) -
Registrada bajo el N. 0 71:11. 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
septiembre 2!1 de 1910. Té!lgase 
por Ley de ht :Naeión, eúmplase, 
eomuuíq uese, publíc¡uese, dése nl He
gistro N aeional v nrehívese. - P'igueroa 
~llco1'ta. - E. Racedo. 
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3592 

I1EY N.0 7152 AUlllE:'\TA:::-mo LA PEKSIÓ:c\ DE LA 

SEXORITA A. BARREnA 

El Senado Ji Cámara de Dipntados de la 
Nación .Argentina, ¡·c1midos en Congreso, etc., 
sancionan con fnerza de Ley: -
Art.1. 0 Auméntase a cineuenta pesos mo
neda nacional, la pensión de la Sta. Au
rora Barrera, hijn. del Teniente 1.0 José 
lVI. Barrera. - Art. 2. 0 l\Iientrns este gas
to no se incluya en el presupuesto, se 
hará de rentas generales, con imputación 
a la presente ley. -- Art. 3.° Comuní
quese al Poder Ejecutivo. - Dada en la 
Sal[t de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a veinte y uno de sep
tiembre de mil novecientos die~. - P. 
Olaechea y .Alcoria. - E. Cantón - B. 
Ocampo. (Sccr. d·:l 3enado.) -- AZ,;jandrr; 
Soronclo. (Secr. de la C. de Diputados.) 
Reg·istrada bajo el N. 0 '7152. 

1\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
septiembre 29 de 19i O. -- rl'éng-nse por 
Ley de la Nación, eúmplase, eomuníque
se, publíquese, dése nl Regi.,tro Naeionnl 
y archívese. - Pigue¡·oa Alcol'ta. - E. 
Racedo. 

3593 

LEY N.0 7153 ACORDA:'\DO PE:'\SIÓK A J,A SE5to

HITA E. TE.JEHA. 

El Senado y Cámara de Dip1daclos de la 
Nación Argentina, re1miclos en Congreso, etc., 
sancionan con fnerza ele Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase a la Sta. Es taurófila 
Tejera, nieta del guerrero de la Indepen
dencia Sargento l\Iayor Antonio Tejera, la 
pensión mensual de ochenta pesos. - Art. 
2. 0 :i\iientras este gasto no se incluya en 
el presupuesto, se hará de rentas genera-

les con imputación a la presente. - Art. 
B.° Comuníquese a:l Poder Ejecutivo. -
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argfmtino, en Buenos Aires, a veinte y 
uno de septiembre de mil novecientos 
diez. ---- Olaechea y Alcorta. -- E. Cantón. 
- B Ocampo. ( Secr. del Senado. ) - Ale
jandro Sm·ondo. (Secr. de la C. D D.) 
Registrada bajo el N.0 7153. 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
septiembre 29 de 1910. - Téng<:tse por 
Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, désé al Hegistro Nacional y ar
chívese. -,-- Figueroa Alcol'ta. - E. Racedo. 

3594 

LEY N o 7134 ,\ l'J\IEK'L\KDO LA PEKSJÓK A 

LA SR'rA. R. CmmEA DE l\10:'\'l'ES 

El. Senado y Cámarn ele Diputados ele la 
NacúSn A1·gentina, 1'C1wiclos en Congreso, etc., 
sancionan con [1wrzn ele Ley: -
Art. 1.0 Auméntase a la eantíd;1d de euarcn
ta pesos moneda nacJOnal mensuales, la 
pensión que percibe la Stft. Rit<t Correa 
de l\Iontes, madre del ex Teniente D. l\Ii~ 
guel G. Montes. - Art. 2.0 l\Iientras este 
gasto no se ineluya en el presupuesto, se 
abonará de rcrltas gcnernles, imputándose 
a b presente. -- Art. 3.° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. -- Dada en la Sttla de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, n veinte y uno de septiembre 
de mil novecientos diez. -- P Olaechea y 
Alcorta. - E. Cantón. - B. Ocarnpo. 
U·1ecr. del Senado. ) - AlejanclJ·o Soronclo. 
(Seer. de ht C. de D D ) - Registrada 
bajo el N. 0 7134. 

}Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
septiembre 29 de 1910.- Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, eomuníquese, pu-
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blíquese, désc al Registro Nacional y ar
chívese. - Figueroa Alcorta. - E. Ea
cedo. 

3595 

LEY N.0 7142 ACORDANDO PEC\SIÓC\ A DOÑA J. 
ROJO DE RECALDE. 

El Senado y Cámam ele Diputados ele la 
Nación Arr;entina, 1'C1midos en Conr;reso, etc., 
wncioncm con fuM·za de Ley: -'
Are. l. 0 Acuérdase a la Sra. Julia Rojo 
de Hecn lde, hija del guerrero de ht Inde
pendencia D. Fr<mdsc:o Rojo, ln pensión 
mensual de ciento cincuenta pesos mone
da nacional. - Art. 2.c 1\Iientras este 
gasto no se incluya en el presupuesto, se 
hará de rentas gent:rales con imputación 
a la presente. - Art. 3.° Comuníquese. 
al Poder Ejecutivo. - Dada en la 'Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a veinte y uno de septiem
bre de mil novecientos diez. - P. Olae
chea y Alcorta. - E. Cantón.- B. Ocam
do. ( Secr. del Senado.) - A lPjandro So-
1'0ndo. ( Sec:r. de la O. de DD.) -
Registradtt bajo el N. 0 7142. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
septiembre 29 de Hl 1 O. -- 'réngase por 
Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, dése al Registro Nacional y 
archívese. - Figueroa Alco1'ta. - R. Ea
cedo. 

3596 

LEY N.0 7192 ACORDAC\DO PENSIÓN A LAS SEÑO

RFrAS J. y A. JHUN1LLA. 

El Sennclo y Cámam ele Diputados ele la 
N ación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
scmcionnn con fuerzn ele Le y: -

Art. 1. 0 A~uérdasc a lns Stas. Julia y Ame
li:t l\Iunilla, nietas del Capitán Francisco 
l\Iunilla, ln, pensión mensuctl de cien pesos 
moneda nacional n cada una. - Art. 2.0 

Mientras este g<lsto 110 se incluya en la 
ley de presupuestos, se abonará de rentas 
generales, imputándose a la presente. -
Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-·- Dadü en la Salct de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a veinte 
y uno de septiembre de mil novecientos 
diez. - P. Olaechea y .J.tlcm·ta. -E. Can
tón. - B. Ocampo. ( Seer. del Senado.) 

A lPjandro Sorondo. ( Seur. de ht O. 
DD) - Registrada bajo :N.0 7192. 

}Iinisterio de Guerra. - .. Buenos Aires, 
septiem bro :?9 de 191 O. - 'l'éng<tse por 
Ley de la N<teión, cúmplttse, comuníquese, 
publíq u ese, dése al Registro ~ acion<tl y ar~ 
chÍ\'ese. - Pigueroa .AlcoJ·ta. - E. Raceclo. 

3597 

LEY N." 128± ACORlU::\DO PE:XSIÓC\ A DO::\ T. 
RormíuuEz. 

El Senado y Cámara ele Dizmtaclos de lcb 
.Vación Argen-tina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fnerzn de Ley: -
Art. 1. 0 A(;uérdm;e la pensión mensual 
do eiucuontn, pesos moneda nacional n D. 
Teófilo l{odríguez, guerrero del Pitraguay. 
-- Art. 2. 0 Mientras. este gasto no se in· 
cluya en la ley de presupuestos, se abonará 
de rentas generales, con imput<teión a ln 
presente. - Art. ;).° Comuníquese al Po
der Ejeeutivo. - Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Hue
llos Aires, <t veinte y seis de septiembre 
de mil novecientos diez. --- P. Olaechea y 
AlcoTta. - ]!J'. Cantón. -Adolfo J. Labon
gle. ( Socr. del Senado.) - Alr;jandro 
Soronclo. ( Seer. de la O. de DD.) -
Hegistntdlt bajo el N. 0 728-±. 

-:.\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
septiembre i30 de 1910. --· Téngase por 
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Ley de la Nnción, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, dése al Hegistro Nacionnl y 
archívese. - Figuet·oa Alcorta. --- E. Ra~ 
cedo. 

3598 

LEY ~.0 7281 ACORDA?\DO PE:':\SIÓ?\ A DOXA D. 
.ALIIADEo I)E- SAnTmA;v ... 

El Senado y Cámara ele Dipntados de lct 
Naóón Argent-ina, 1·euniclos en Congreso, ele., 
sancionan con fuerza ele - Ley: 
Art. 1.0 Acuérd<1Se ft la Srn. Dolores Ama
deo de Sartirnna, nieta del Coronel l\üt
riano Larrazábal, la pensión mensunl de 
eien pesos moneda naeionnl. - Art. 2. 0 

Mientrns este gasto no se induy<l en la 
ley general de presupuestos, se han\ de 
rentas generales, impntúndose a la pre· 
sente. - Art. i1.° Comuníquese ~11 Poder 
Ejecutivo. -- Dadn en la Sala de So.~iones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
a veinte y seis de septiembre do mil no
vecientos diez. - P. Ofaechea y Alcorta. 
- E. Cantón. -- Adolfo J. Labou.r;le. ( Secr. 
del Senado. ) - Alejandro So rondo. (SeC'r. 
de la C. do DD.) - Hegistntda bajo el 
N. 0 7281. 

Ministerio de G u o na. - Buenos Aires, 
septiembre 30 do 1\JlO. --- Téngase por 
Ley de la Nación, cúmplase, comuníque
se, publíquese, dése al Registro Nacional 
y archívese. --- Pi,queroa Alcorta. - R. 
Raceclo. 

3599 

LEY N. 0 7323 ACOHD"\:':\[}0 PE::\'SIÓ:':\ A DO:\' T. 
ÜAHCÍA. 

El Senado y Cámara, ele JJi¡mtados ele la 

Nación ArgcnUna, reunidos en Congreso, efe., 

sancionan con fuerza ele - • Ley: -
Art. 1.0 Acuérdnse la pensión mensual 
de treinta pesos moncdn nncional, al gue
rrero del Pan1guay Tomás García.- Art. 
2. 0 1\Iientrus este gasto no se incluya en 
la ley de presupuestos, se abonai'ú 'cte ren
tas generales, imputándose a la pr~sonte. 
- Art. 3.° ComUJtiquese al Poder Eje(;u
tivo. -- Dadn en la S a la de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
veintiseís de septiembre de mil novecien-
tos diez. - P. O!aechea 1¡ Alcorta. - E. 
Cantón. - Adolfo J. Labougle. ( Secr. del 
Sonado.) - Alejandro Soronclo. ( Secr. de 
ht C. de DD.) - Registrada bajo el N." 
7324. 

J\Iínisterio de Gnerra. - Buenos Aire:;, 
septiembre 30 do 1910. -- Téngase por 
Ley de la Nación, cúm piase, comuníquese, 
publíquese, dése al Registt'o Nacional y 
:trehí vese. - Pigueroa. Alcorta. - E. 
Raceclo. 

3600 

LEY ::\." 7263 ACOHDA:':\DO PE:':\SIÓ:':\ A LA SEÍ\"0-

HITA h ni. RnrmLr_,. 

·El Senado y Cámara de Dipntados ele ln 
:.Y ación Argentina, 1·e1miclos en Congreso, ele., 
sancionan con fncrza ele Ley: -
Art. 1.0 Acuérd::1se a In, Sta. Ludia 1\I. 
Bambill, niettt del 'l'eniente Coronel D. Ber
nardo Echevurrín, la pensión mensual de 
cien pesos monedn, m"tcional. Art. 2.0 

Mientras este gasto no se incluya en el pre
:mpcwsto, se hará de rentas genertlles, r:on 
imputación a ln, presente. - Art. 3.° Co
muníquese al Poder Ejeeutivo. -- Dadtt 
en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
g·entino, en Buenos Aires, a veinte y ocho 
de septiembre de mil novecientos diez. -
A. clel Pino. - E. Cantón. - Adolfo J. 
Labougle. ( Seer. del Senado.) Ale-
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;and1·o So·¡·ondo. ( Secr. de la C. DD.)-
l{egistradtt bajo el N.0 7263. 

J.\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
oetutre l. 0 de 1!)10: - 'l'éng<<Se por Ley 
de hL Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Nacional y nr
chívese. PigueJ"oa AlcoJ·ta. - E. Ra
cedo. 

3601 

IJEY -;\. 0 7282 AUi\IEN'l',\C\DO LA PEC\SIÓ.:\ DE D.OXA 

l\L CoLL,\DO DE HúA. 

El Senado y Cámam ele Di1Julados de Zc[ 
Xación Argentina, rMmidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuer;W de Ley: · -
Art. 1.0 Auméntase n cien pesos moneda 
nacional, ln, pensión que ~roza actunlmente 
la Sra. l\bría Collado de "'tttw, c~omo viuda 
del Subteniente I~afnel Hún, guerrei.'o del 
Paragu<ty. - Art. 2. 0 l\Iientras este gasto 
no se iücl.uya en In. ley de presupuestos, 
se hará de rentas generales, eon imputa
ción a lü presente ley. - Art. B.° Comu
níquese al Poder Ejeeutívo. -- D<1da en 
h Sala de Sesiones del Congreso Aro·en-. o 
tino, en Buenos Aires, a veintiseis de sep-
tiembre d'e mil novecientos diez. - P. 
Olaechea y .Alcorta. -E. Cantón. - Adol
fo J. Laboug7c. ( Secr. del Senado.) - Ale
;iandro Sorondo. ( Secr. de la C. de DD.) 
- Registrada bajo el N.0 7282. 

l\Iinisterio de Guerra. --- Buenos Aires, 
septiembre 30 de 1910. - Téng<tse por 
Ley de la Nacióu, cúmplnse, comuníquese, 
publíquese, dése nl Registro Nücional y 
archívese.- Pigneroa Alcorta. - E. Rd
cedo. 

3602 

DECRE'l'O DECLARANDO EN SI'l'UACIÓ~ DE RETIRO 

'ci.L SARGEN'l10 1. 0 J. A. Ro:i\lERO. 

Capital Federal, octubre 14 de 1910. -
Visto el presente expediente, -· El Presi-

dente de la Nación. - Dec1·eta: - Art. 
l. 0 Dcclárase en situación de retiro, al 
Sarg-ento 1. 0 del R. i\ José A. l~omero, 
de acuerdo eon el Art. 8. 0 , C<tpítulo li, 
Tit. UI de lü Ley O t··~ánic;n, Militnr N. 0 

4707 con goce del (tíO 0/ 0 ) seseub por 
ciento del sueldo de su empleo que le 
corresponde por <dc<mz tr el cómputo de 
sus sctTkios simples aprob<tdos <t diez y 
seis aiíos, siete meses v C<ttorce 
díüs. -- Art. :2,° Comunique'sc a Con
duríct Genoral, publíquese, dése al R. N. 
y archíYese. Sáenz Peña. - G. Vé
le.z. 

3603 

LEY :\.0 /303 ci.CORDAKDO PE:c-JSIÓN AL EX CAPI

'l'cÍ.N .A. SIIORALES. 

El Senado y Cúnwra ele Diputados ele Zc~ 
N ación Argentina, 1'C1miclos en Congreso, cte., 
sancionan con fnerzn ele Ley: -
Art. 1. 0 Acuérdase la pensión mensual de 
don pesos monodct nneional, al ex Cüpi
t<í.n Armen gol :\[orilles. ·- Art. 2. 0 Mien
tras este gasto no se ineluva en la lev de 
presupuestos, se hará de re~ttas genen~les, 
con imputndó;¡ '" la presente ley. -- Art. 
:\.° Comuníquese al Poder Eject.A.'~~vo.
Dada en Ll Sn.la de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires,a veinte 
y seis de septiembre de mil novedentos 
diez. - P. Olaeclíea y Alcor! a, --· Can
tón. - Aclolf'o J. Labougle. ( Secr. del Se~ 
nado.) -- .Al~jandro So1'ondo. ( Se<.:r. de In. C. 
de DD.) -- I\.eg·istrada bajo el N. 7303. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
septiembre i30 de 1!) 10. - 'réngase por 
Ley de la Nüció11, cúmplase, comuníquese, 
publíq u ese, dé se al R. N. y a.rchí vese.
Figue1'oa Al corta.-·- E. Raceclo. 

3604 

LEY N. 0 7209 M~ORD_\NDO PENSIÓN A LAS SEÑO

HI'LI.S o.' G. y l\I. ALEMÁN. 

El Senado y Cámam de Dipntados de la 
Nación Argcn't·ina, ?'C1miclos en Congreso, cte., 
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san6onan con fuerza de Ley: -
Art. 1. 0 Acuérdase [t las Stns. Candela~ 
ría, Gregoria y l\Iercedes Alemán, la pen
sión mensual de cineuenta pesos moneda 
nacional. - Art. 2. 0 Mientras este gnsto 
no se incluya en la ley de presupuestos, 
se hará de rentas generales, imputándose 
a b preseJLte. ___:_ Art. 3. ° Comuníquese 
al Poder Ejecutivo - Dada en la Sala, 
de Sesiones del Congreso Argentino, Bue
nos Aire~-;, a veinte y seis de septiembre 
de mil novecientos diez. - P. Olaechea y 
Alcorta. -- E. Cantón. - Adolfo J. La
bMfgle. ( Secr. del Senado.) - Alejandro 
SM·onclo. ( Secr. de la e. de DD.) - l{e
gistrada bajo el N.0 7209. 

Ministerio de Guerra. -- Buenos Aires, 
septiembre 30 de 1910. - Téngase TJor 
Ley de l::t Nnción, cúmplase, comuniquese, 
publíquese, dése al Registro Naeionnl y 
archívese. - Figueroa Aleorta. - E. 
Racedo. 

3605 

J_,Ey N. 0 7987 ACORDANDO PEXSIÓN A DOXA S. 
ACEVEDO DE LAZCANO ROLDÁ='i 

El Senado y Cámam de Di¡ndaclos de la 
Nación Argentina, 1·ennidos en Congreso, etc., 
sancionan con f1wrzn de Ley: -
Art. l. 0 Aeuérdase n la Sra. Sara A ce
vedo de Luzcano H,oldán, nietn del Te
niente General nLmnel Guillermo Pinto. 
la pensión mensual de doscientos peso~ 
moneda nacional. - Art. 2. 0 l\Iientras este 
gasto no se ineluya en ht ley de presu
puesto, se abonará de rentas generales, 
con imputaeión a la presente. --- Art. ;). 0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. -- Dadn 
en la Saln de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos diez. ~ P 
Olaechea 11 Alcorta. -- E. Cantan. - B 
Ocarnpo. (Secretario del Senado. ) -- Ale-

jandro Soronclo. ( Secr. de la C. I).D.) -
Registrada b<1jo el N. 0 7987. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 4 de 1910. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu-
blíq u ese, dése al Registro N acioual y n r
chí vese. - Figueroa Alcorta. - E. R'lcedo. 

3606 

LEY N. 0 7285 AU:ME~'l'ANDO LA PE~SIÓX DE DO

ÑA P. AcEVEDO DE QuiN'l'A~A. 

El Senado y Cámam de Diputados de la 
Nación ArgcnNnn, rmlnidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerzct de Ley: -
Art. 1. 0 Aumént<lse n ciento cincuenta 
pesos moneda naciom1l la pensión que 
actualmente disfrutn ht Sra. Petronila Ace-
vedo de Quintana, hija del guerrero de 
la Indepcndeneia D. Fnmcisco Acevedo. 
- Art. 2.0 Mientrns este gusto no sert 
ineorporado a la ley de presupuestos, se 
habi de rentas generales, impt:¡üíLdose a 
la presente. - Art. 3.° Ccmuníquese al 
Poder Ejecutivo. - Dnda en la ~ala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, a vein ti seis de septiembre de 
mil novecientos diez. - P. Olaechea y 
Alcorta. - E. Cantón.- Adolfo J. Labou
gle. ( Secr. del Senado.) - Alejandro So-
rondo. ( Secr. de la C. DD. J - Registrada 
bajo el N.0 7285 

niinisterio de Guerrn. - Buenos Aires, 
septiembre 30 de 1910. - Téngase por 
Ley de la Nación, cúmph1se, comuníquese, 
publíquese, dése nl Registro Nacional y 
archívese. - F'igucroa Alcorta. - E. Ra
cedo. 
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3607 

LEY N. 0 7283 AU?viE:\'TA:::mo LA PE:c\SIÓN DE DO

X,\ A. O. DE RoDRím;r•::6. 

El Scnaelo y Cámam ele Di1mtaelos ele la 
Nación Argentina, rennielos en Congreso, ele., 
sancionan con f-uerza ele Ley: -
Art. 1.0 

- Auméntase a dento cincuenta 
pesos moneda nacional, por el término de la 
ley, la pensión que actualmente disfruta la 
Sra. Aurelia O. de Hodríguez, hija del 
guerruro de la Independencia, Coronel 
José Olavarría: - Art. 2.0 Mientras este 
gnsto no se incluya en la ley de presu
puesto, se abonará de rentas generales, 
imputándose a l<t presente ley. - Art. 'p. 0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. -Dada 
en la Saht de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a ventiseis de 
septiembre de mil novecientos di.ez. -
P. Olaechea y Alcorta; - E. Cantón. -
.Adolfo J. Labougle. ( Secr. del Senado. ) -
Alejancl¡·o Sorondo. ( Secr. de la O. de DD.) 
-- Heg1strad<1 bnjo el N. 0 728:5. 

l\Iinisterio de Guerrn. - Buenos Aires, 
septiembre BO de 1910. - Téngase por 
;Ley de la Nación, cúmplo.se, comuníque
se, publíquese, dése al Registro Nacional 
y nrcllívese. - Pigueroa Alcorta. - E. 
Raceclo. 

3608 

LEY N. 0 7517 At::c\IE:c\'l'AXDO LA PEXSIÓ:c\ DE LAS 

SE5:0RIT,\S A. y C. HIBS PI:\'TOS. 

El Senado y Cámara ele Dipntados ele ln 
Nación Argentina, rennielos en Congreso, ele., 
sancionun con fnerzct ele Ley: -
Art. 1." Auméntase en la cantidad de 
den pesos moneda. nadonttl, la pensión 
mensual que perciben las Stas. Angélica 
y Oúrmen Rivas Pintos. --- Art. 2.0 1\Iien-

tras este gasto no se incluya en el presu
puesto, se abonará de rentas generales, con 
imputación a ht presente ley. - Art. 3.o 
Comuníquese al Poder Ejecutivo. -Dada 
ell la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a treinta de 
septiembre de mil novecientos diez. -P. 
Olaec!tea y Alcorta --R. Cárcctno.- ~-ldol
f'o J. LabMtgle. (::-leer. del Senado ) - An
dns Supefia. (Pro. Secr. de la O. de DD. ) 
- Registrada bajo el N. 0 7iJ17. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre ;3 de 1910. - Téng<tse por Ley 
do la Nctdól~, cúmplase, comuníquese, pu
blíque::::e, dése al J{egistro Nacional y nr
chívese. - Pi,c;ueron Jilcorta. - E. Racedo. 

3609 

LEY N". 0 /:2:22 At:MEC\T,\XDO L\ PE"'SIÓK DE DO

X,\ K S. DE V!LIA~.JO"'TE. 

El Senado y Cámara de Di¡mtados ele la 
Xacúín Argentina. rcnnidos en Congreso, cíe., 
sancionan con fuerza. de Ley: -
Art. 1. 0 AUiuéJltaso a la cantidnd de cin
cuent:t pesos moneda nacional mensuales, 
ht pensión que disfruta la Sra. Elouteria 
S. Villamonto, viuda del ex Sargento Vi
llamonte. -- Art. 2. 0 Mientras este gasto 
no se incluya en el presupuesto, se lmnt 
de rentas generales, con imputación ¡¡, ht 
presente. - Art. ~\.° Comuníquese al Po
der Ejecutivo. - Dada en hL Sala de Se· 
siones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a ve in tise~s do septiembre de mil 
novecientos diez. - P. Olaechea y Alcm·ta. 
- E. Cantón.-- Adolfo J. Laboug!e. (Secr. 
del Senado.) - Alejandro So1·onclo. (.Secr. 
de la O. de DD.) -- Registrada bajo el 
N. 0 7222. 

Ministerio do Guerra. -· Buenos Aires, 
septiembru 30 de 1910. Téngase por 
Ley de Nación, cúmplase, comuníquese, 
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publíquese, dése al Registro Nacional y 
archívese. - Pigue¡·oa Alcorta. ---- E. Ra
cedo. 

El Senado v Cámara de Dizmlados de ln 
Nacián A_]'gentina, reunidos en Congreso, 
etc., sancionan con ftwrzo, de --- Ley: 
Art. 1. 0 Auméntase a la e<llltidad de 
dento ochentn, pesos moneda, nacional 
mensunles, la pension que perciben las Stas. 
Ana, Eloisa y Dolores Sagastizúbal Arta
yeta. - Art. 2. 0 l\Iientras este g;Jsto no 
se incluya en la ley ele presupuesto, se 
abonm·á de rentas generales, imputándose 
a la presente.- Art. :3.° Comuníquese 
al Poder Ejer;u tivo. - Dada en ht Snln 
de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a veintiseis ele septiembre 
ele nül novecientos diez. - P. Oiaechea 
y Alcorta. -- E. Cantón. - Adolfo J. 
Labougle. (Secr. del Senado.) - Al~jrwd1·o 
8m·ondo. (Secr. ele la O. ele DD.) -- He
gis tracln bajo el .N . 0 7 214. 

l\Iinisterio de Guerra. - lhwnos .Aires, 
septiembre :lO de HllO. - Téngase por 
Ley ele la Naeión, cúmplase, comuníque
se, publíq Llese, dése :1l Registro Nacional 
y arehí\'ese. - Pigueroa Alcorta. - E. 
Racedo 

3610 

lJEY N.o 7278 Acormx:-;-no PE=""SIÓ="" A DOXA G. 
AcosT,\ DE \',\LDO\"I=""OS. 

El Senado y Cámara de Diputaclos ele la 
N ación Argentina, 1'C11nidos en Congreso, ele., 
sancionan con [1wrza ele Ley: -
Art. 1.0 Aeuérclase a la .Seiíora Gregoria 
Acost<t de ValcloYinos, la pensión mensual 
ele docientos pesos moneda nacional, co
mo madre del Capitán Arturo Valclovinos. 
- Art. 2. 0 l\Iientras este gasto no se in-

cluya en la ley geHeral de presupuestos, 
se hará de rentas generales, con imputa
ción a la presente ley. - Art. 8.° Comu
níquese ::11 Poder I~jeeutivo. -- Dada, en 
la SaL• de Sesiones del Congreso Argen
tino, ea Buenos Aires, a veinte y seis de 
setiembre de mil novecientos diez. - P. 
Olaechea, y Alcorta. - b. Cantón.- Adol
fo J. Labougle. (Seer. del Senado). - Ale
jandro "-S'orondo. (.Secr. de la C. de D D.) 
- 1\eg·istrada bc1jo el N. 0 7278. 

Ministerio ele Guerm. - Buenos Aires, 
setiembre 30 ele 1910. - 'réngtlse por Ley 
de b Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíq u ese, clése al Hegistro Nacional y ar
ehívese. -- Fi,qne1·oc¿ Alcol'ta. - E. Race· 
clo. 

3611 

LEY N.0 7304 ,\1]1\IE="'l'A=""DO LA PE::.\"SIÓ::.\" DE LA 

SEXOIUTA A. :.\[0::.\"TES. 

El Senado y Cámam ele Dipntaclos de la 
l{ación A.rgentina, 1'C11nielos en Congreso, ele., 
s(incionan con fncrza de Ley: -
Art. 1.0 Auméntase a ciento treinta, pesos 
monecht nacwnal, la pensión que g·oza a e
talmente la Seiíorita An::t 1\Iontes, eomo 
nieta del Sargento ele lit Independencia 
Júau José l\Iontes. -- Art. 2° Mientras 
este gasto no se in el u ya en la ley g·ene
ral ele presupuesto, se htlrá ele rentas ge
nenlles imputándose a la ·presente ley. 
-- Art. iJ.O Comuníquese ,1] Poder l~jecu
tivo. --- Dacl<l en b S;1la ele Sesiones del 
Congreso Arg-entino, en Buenos Aires, a 
veinte v sels de setiembre de mil nove
cientos diez.- P. Olaechea y Alcorta. - B. 
Cantón. - Adolfo J. !Jabuugle. (.Seer. del Se
nado.) -- Alejandro 801·ondo. (Secr. de la 
C. de DD,) - l{egistrada bajo el ~. 0 7304. 

1\Iinisterio de Guerra. --- Buenos Aires, 
setiembre 30 ele 1910. --· Téng;1se por Ley 
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de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Nacional y ar~ 
chívese. --- Piyueron Al corta. -- E. Race
do. 

3612 

I1EY ::\." 7G19 ACORDx~mo PEC\STÓx A noxA K O. 
DE PEREYRA. 

El Senado v Cámara ele Dizmtaclos de la 
Naciún Argentina, 1'Cltniclos en Congreso," etc., 
sancionan con hwrzct de Ley: -
Art. 1. 0 A.cuérdase a h Seílora Fl\Tim O. 
de Pereyra, hija del guerrero del Pant
guay Teniente Coronel .José O. Orqu~ra, 
la pensión mensual de trescientos setent<t 
y cicco pesos moneda nacional. - Art. 2. 0 

:\Iientras este gasto no se incluya en la 
ley de presupuesto, se abonarú de. rentns 
generales con imputación a la prcsen te. 
- Art. i:\.° Comuuíqueso al Poder Ejecu-

tiYo. -- Dada en b Sala ele Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
treinta de setiembre de mil nover_;ientos 
diez. - P. Olaechea y Alcorta. -- B. Can
tón. - B. Ocompo. (Ser_;r. del SeGado.) 
- Alejandro Sorondo. (Secr. ele la C. de 
DD.) - Hegistntd<t bajo el N. 71i 19. 

l\linisterio de Guena. - Buenos Aires, 
outubre 4 de 1910. -- Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíq u ese, dése al Registro Nacional y ar
chívcse. -- Pigueroa Alcorta. - E. Race
do. 

3613 

LEY N. 0 7211 ACOnDA:":DO PE:\'SIÓX A LA SEXO

RITA l\I. Dül\IÍC\GUEZ. 

El Senado ?J Cámam de Diputados ele la 
Nación Argen-tina, renniclos en Congreso, cte., 

sancionan con fuerza de Ley: -
Art. 1. 0 Acmérduse a la ~eílorita l\ü1rüt 
Dominguez, nieta del Teniente Coronel de 
ht Independend<t D. Pedro José Domin
guez, ln pensión mensual de cien pesos 
munedü 11adonal. Art. :2. 0 l\Iientrüs 
este g<lsto no se induya en el presupu.~s
to, se harú de rentas generales, r_;on im
putar_;ión a l<t presente, - Art. 3.° Co
muníquese al Poder Ejecutivo. - D<1da 
en la ,')ula de .Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a veinte y seis 
de setiembre ele mil noveeientos diez. 
P. O!aec!tea y Alcorta. - E. Cantr5n. ·
Adolj'o .J, Labougle. (Seer. del Senado.) -
.illejanclro Sorondo. (.Secr. ele ht C. DD.) 
-- Hegistrada btljo el N. 0 7211. 

Ministerio ele Guerra. - Buenos Aires, 
setiembre 30 do 1910. -Téngase por Ley 
de la ='J<wión, r_;úmplase, comuníquese, pu
blíquese, clése al Registro Ntwional y ar
cbívesc. - Figueroa .Alcorta. - E. Race
do. 

3614 

LEY N. 0 7239 o\CO!W..\XDO l'lGSIÓ:c\ A DOXA ,J, 
l\JAin'ÍKEZ DE TIUSMOC\'l'K 

El Senado y Cámara ele Diputados de lct 
:Vación Argentina, reunidos en Congreso, cte., 
sancionan con fuerza ele Ley: -

Art. 1. 0 Ar_;uérd<tse a la seílora Juann 
l\Iartíuez de Trnsmonte, viuda del Sargen
to J[nyor de j¿:¡, Guerra del P;traguuy D. 
Andrés Trnsmonte, la pensión mensual de 
setenta pesos moneda mwionnl. - Art. 
2.0 Mientras este g-asto no Sd<.t incluído en 
el presupuesto, se hará de n·ntas genern
les, imputándose a la presente ley. 
Art. ~\.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
- Dada en la Saht de Sesioues del Con
greso Arg-entino, en Buenos Aires, a vein
te y seis de settembre de mil noveeientos 
diez. -- P. Olaechea y Alc01·ta. -- liJ. Can
tón. - Aclolj'o J. Labougle. (Secr. del Senado.) 
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- Alejandro Sm·ondo. (Sec. de la C. de 
DD.) - Registrada bajo el N. 0 7239. 

J\Iinisterío de Guerra. - Buenos Aires, 
setiembre :30 de 1910. -Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu~ 
blíquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. Figueroa Alco1·ta. - E. Race
do. 

3615 

LEY N.0 7315 ACORDANDO PE:\'SIÓN A LA SEÑO

RITA C. GuERRA VILLAGRA. 

El Senado y Cámara de Dizndados de lct 
Nación A1·gcntina, retmidos en Congreso, etc., 
sancionan con [tw1·za ele Ley: -
Art. l. 0 Acuérdase a la señorita Cármen 
Guerra Villagra, la pensión mensual de 
cien pesos moneda nacional, como nieta, 
del Coronel Ilíariano Villagra. -- Art. 2. 0 

Mientras este gusto no se incluya en la, 
ley de presupuesto, se hará de rentas ge
nerales con imputaeión a l:t presente ley. 
-- Art. 8.° Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. - Dada en la Sal<.t de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
veinte y seis de setiembre de mil nove
cientos diez. - P. Olaechea y Alc·orta. - B. 
Cantón. - Adolfo J. Labougle. (Secr. del Se
nado.) Alejandro Sorondo. (Secr. de la C. 
de DD.) -- Hegistmda bnjo el N. 0 7316. 

l\Iinisterio de Gnerra. -- Buenos Aires, 
setiembre i30 de HilO. -- Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al l\egistro Naciom1l y nr
chívese. Figue?"oa Al,;orta. -- E. Race
do. 

3616 

LEY N.0 7306 ACORDANDO PE:-::SIÓN A DOXA E. 
P. :I\L\RQ"CEZ. 

El Senado Jf Cámara ele D1:pnlados de la. 
Nac1:ón Argentina, 1·cnniclos en Congreso, cte., 

sa.ncionan con fnerza de Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase la pensión de cien pe
sos moneda nacional por el término de 
ley, a la seiíora Edelmira F. l\Iárr1uez, 
nieta del guerrero de ht Independencia, 
Comandante de Eseuadrón D. Lucas l\Iár
quez. - Art. 2. 0 l\líentras este gasto no 
se incluya en el presupuesto, se hará de 
rentas generales, con imputación a la pre
sente ley. - Comuníquese al Poder Eje~ 
cutivo. - Dada en la Saht de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
a veinte v seis de setiembre de mil no
vecientos "diez. - P. Olaechea y Alcorta. 
- E. Cantón. - Adolfo J. Labougle. (Secr. 
del Senado.) - AleJandro 8orondo. (Secr. 
de la C. de DD.) - Reg·istrada bajo el 
N.0 7306. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
setiembre BO de l ~ 10. - 'l'éngn se por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
bliquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. - Figueroa Alcrwta. - E. Race
do. 

3617 

LEY N. 0 7317 ACORDANDO PE:\'SlÓK A LA SEXORI

TA l. IRADI. 

El Senado y Cámara de Dizndados ele lu 
Nación A1·gentina, 1·eunidos en Congreso, etc., 
sanciona.n con ftwrzc~ de Le !J: -
Art. l. 0 Acuérdnse tt la sefíoritá Irene Ira
di, la pensión m.ensual de eincuenta pe
sos moneda nacional, como nieta. del Ca
pitán de la Independencüt D. José l\Ia
nuel Iradi. - Art. 2. 0 Mientras este gas
to no se incluyn en la ley de presupues
to, se abonará de rentas g·enerales, impu~ 
tándose a la presente, -- Art:. .).° Comu
níque:oe al Poder gjecutivo. - Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a veinte y seis de 
setiembre de mil novecientos diez: - P. 
Olaechea y Alcorta. --E. Cantón. -Adolfo 
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J. Labm~gle. (Secr. del Senado.)- A1ejandt·o 
So1·ondo.( Secr. de la C. de DD.) - Re
o·istrada ba¡·o el N. 7:117. b • 

:Ministerio de Guerra~ - Buenos Aires, 
setiembre 30 de 1910: -Téngase por Ley 
de la Nación, eúmpl<lse, comuníquese¡ pu
blíquese, dése al .Registro Nacional, y nr
chivese. - Figue1'oa Alcorta. - E. Ra
cedo. 

3618 

LEY ::\. 0 7305 ACORDA:l\DO PE:\'SIÓN AL CAPITÁN 

P. V. TIL\zA. 

El Senado y Cánwm de Dip1itados de la 
N ación Argentina, re1midos en Congreso, ele., 
sancionan con fuerza de Ley: --
Art: 1 :o Aeuérdasc In. pensión mensual de 
cien pesos moneda nacional al guerrero 
de la Independencia, Capitán Pedro 1\Iaza. 
- Art. 2. 0 Mientrüs este gasto no se in
cluya en la ley de presupuesto, se abo,. 
nará de rentas generales, imputándose a 
la presente ley. -- Art. iV Comuníquese 
al Poder Ejecutivo. - Dndrc en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a veinte y seis de setiem
bre de mil novee!.entos diez. - P. Olae
chw y AlcoJ'ta. - E. Cantón.- Adolfo J. 
Labougle. (Secr. del Senado.) -- Alf;jand1'o 
Sorondo. (8ecr. de b C. de DD.) - Re
gistrada bcl.ÍO el N. 0 730ó. 

Ministerio de Guerra. -- Buenos Aires, 
setiembre 30 de 1 \) 1 O. - Téngase por Ley 
de la Naeión, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. - Figueroa Alcorta. - E. Ra
cedo. 

Lo que se comunictt al Ejército de or
den de S. E. el Sefíor Ministro de Guerra. 

- Angel P. Aliaría, General de Brigada, 
Jefe del Gabinete Militar. 

3619 

IIEY N. 0 7300 AUl'IIE:\'TA:\"DO LA PEKSIÓN DE DO

X/e R PAIWO DE ÜCHAGX\'ÍA 

Bl Senado y Cámam de Diputados de la 
Nación Argentina, rmmidos en Congreso, etc., 
sancionan con fucr.w de Ley: -
Art. 1.0 Auméntnso a doscientos pesos la 
pensión que aetualmente disfruta la S8fíorn. 
Rosa Pardo de Ochngavín, viuda del Te
niete Coronel D. :\Iiguel Ochng·,wía. -
Art. 2. 0 JVlientrns este gasto no se incluya 
en la ley de presupuesto, se hará de rentas 
o·enerales irnputúndoso a la presente ley. 
::o ' I"' -Art. :3." Comuníquese al Poder !-.Jecutlvo. 
-· Dada en la 8<~.ln de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a vei:1te 
seis de setiembre de mil novecientos d1ez. 
-- P OlaechM v Alcorta. - B. Cantón. 
_..:. A;lolf'o J. Lab~uglc. (Secr. del Senado.) -
Aüjanch·o S01·ondo. U-lec.:r: de la O~ de DD.) 
-·- H.egistrada h<1jo el N~0 7300. 

l\Iinisterio de Guerra: - Bu0nos Aires, 
setiembre ~)0 de 191 O. -- Téng<tse por Ley 
de ht Nación, cúmphlse, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. -- Figneror! Alcm·ta: - E. Ra
cedo. 

3620 

LEY N. 0 7322 AUl'IIEKTA:\'DO IJA PE:\'SIÓN DE DO

ÑA TII. TIIOLIKA DE GóMEZ. 

El Senado y Cám.am de Dipntados de la 
Nación A-rgentina, 1·e1midos en Congreso, etc., 
sancionan con fnerza de Ley: -
Art. 1.0 Auméntnse a ht suma de ciento 
cincuenta pesos monedn nacional mensua,. 
les, la pensión que goza la Seiíora María 
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J\IoliJM de Gómez, como viuda del Tenien
te Coronel Pantaleón Gómez. - Art. 2. 0 

Mientras este gasto no se incluya eu la 
ley de presupuesto, se abonará de rentas 
generales, imputándose a la presente ley. 
- Art. :3.° Comuníquese al Poder J•:jecu
tivo. - Dada en la. Saht de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
veintiseis de setiembre de mil no"eden
tos diez. - P. Olaechea y A lcorta. -- E. 
Cantón. - Adolfo J. Labougle. (Secr. del 
Senado.) ---- Al~iandro Sorondo. (Sel:r. de ht 
C; de DD.) - Hegistrada bnjo el N. 0 7:)2:3; 

1\Iinisterio de Gu8rra. - Buenos Aires, 
setiembre 30 de 1910. - Téngase por Ley 
de la Nación, eúmplnse, comuníquese, pu
blíquese, déEe al R1~gistro Nneional y ar
chívese. Pigueroa Alcorta. - E. Ra
cedo. 

3621 

LEY N. 0 7316 AUlvlE:l\'l'A:t\DO LA PE:::\SIÓN DE DO

ÑA J. V. DE IsEAS. 

El Senado y Cámara ele Dip1daclos ele la 
Naóón Argentina, reunidos en Congreso, cte., 
sancionan con fnerza ele Le !J: -
Art. l. 0 Auméntüse a doscientos eineuen
ta pesos moneda nacional, la pensión que 
aetualmente goz<t la Seuora Justina V. de 
Isens, como viuda del Coronel José l3eas. 
- Art. 2. 0 J\Iientrns este gasto no se 
incluya en la ley de presupuesto, se hará 
de rent<lS genernles, con imputac:.ión a la 
presente ley. -- Art. iL° Comuníquese 
al Poder Ejeeutivo - Dáda en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a veintiseis de setiembre 
de mil novee'ientos diez. - P. O!aerhea 
y Alco-rta. - E. Cantón. -- Adolf(¡ J. La
bougle (Secr. del 0enado.) -·- Ale;janclro 
Sorondo. (Sec:.r. de la C. de DD.) -
Registrad~t bnjo el N. 7B 1 G. 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
setiembre 30 de 1\JlO. -Téngase por Ley 

de la Nación, cúmplnse, comuníquese, pu_ 
blíquese, dése al Registro Nneional :y ar _ 
chívese. - Pigueroa Alcorta. - E. Ra_ 
cedo. 

3622 

LEY N.0 7328 A.UlVIENTANDO LA PENSIÓX DE DO

ÑA E. B. DE FLORES. 

El Senado y Cámam ele Dipntaclos ele la 
Nación A1·gentinn, 1'e1tniclos en Congreso, etc., 
sancionan con [1wrza de Ley: -
Art. 1. 0 Auméntuse a doscientos pesos 
moneda nacional, la que goza actualmen
te la Sefíom Eleua B. de Flores, viuda 
del 1\I ayor Dulio Flores. --- Art. 2.0 l\Iien"' 
tras este gasto no se incluy¡t en la ley 
de presupuesto, se hará de rentas gene
rales, con ímputn.ción a la presente ley. 
- Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejecuti
vo. -- Dada. en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a. 
veinte v seis de setiembre de mil nove· 
cientos ·:diez. - P. Olaechea y Alcorta. 
- E. Cantón. -- Adolfo J. Labougle. (Secr. 
del Senado.) - AleJandro Soronclo. (Secr. 
de la C. de DD.) - Registrada bajo el 
N. 0· 7i~28. 

l\Iinisterio de Guerra. ---Buenos Aires, 
setiembre 30 de 1910. --Téngase por Ley 
de ht Nadón, cúmplase, comuníquese, pu
blíq u ese, dése al Hegístro Nacional y ar
chívese. - Pigueroa Alcorta. ---- E. Fa
cedo. 

3623 

LEY N.0 7302 AUME:::\TA:::\DO LA PENSIÓ:N DE LAS 

SK~ORITAS I. Y T. NARVEEz. 

El Senado y Cámam de Dipntados ele la 
Nación A1·gentina, re1miclos en Congreso, cte., 
snncionan con [1wrza ele Ley: -
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Art. J ;o Auméntase a cien pesos moneda 
nacional, la pensión que gozan actual
mente las Señoritas Ignada y Teresa Nar
váez, como nietas del Capitán de la In
dependencia Juan Ignacio Soria. -- Art. 
2. 0 :i\Iientras este gasto no se incluya en 
la ley de presupuesto, se abonará de ren
tas generales, imputándose <t la presente 
ley. - Art. 3.° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. - Dada en la Sala dé Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buellos 
Aires, a veinte y seis de setiembre de 
mil noveeientos diez. -- P. Olaechea y 
Alcorta. - E. Cantón. - Adolfo J. Lal,ou
gle. (Secr. del Senado). - Al~jandro So
rondo. (Secr. de la C. de DD. '· -- He~ 
gistrada bajo el N. 0 7302. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
setiembre i:\0 de 1910. --· Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Naeional y ar
chívese. - Pigueroa Alcorta: - E, Ra
cedo. 

3624 

DECRE'l'O DECLARAXDO EN SITUACIÓN DE RETmO 

A VARIOS JEPES Y ÜFICIALES DEI" EJÉRCITO. 

Capital Federal, octubre 21 de 1910.
Visto el S. D. de feeha octubre 11 corriente 
sobre indulto y reineorponwión nl Ejército 
y eonviniendo al mejor servicio que los 
causantes sean comprendidos en los térmi
nos del Art. 10, 1'it. III, de ht Ley 4707, 
El Presidente de la 1Vación Argentina -
Decreta: - Art. 1.0 Pasen a situnúión de 
retiro los Jefes y Oficiales que a conti
nuación se expresan, con la pensión que 
por sus años de servieios les eorrespondeP; 
Teniente Coronel D. Desiderio Hosas y 
Rwedo con el (90°/0 ) novent<t por ciento 
del sueldo de su empleo, por alcanzar el 
cómputo de sus servidos aprobados a 30 
años y 19 díns; C;l pitan es: D. Pablo A. 
Cepeda, con el (60.%) sesenht por ciento 

del sueldo de su empleo, por aleanzar el 
cómputo de sus so:Orvkios aprobtcdos a 20 
años, 5 meses y 28 d ins; D . .José R. Ha
sso, con el (08°/0 ) cíncucnt;t y ocho por 
eiento del sueldo de su ernpleo, por al
canzar el eómputo de :::us servieios npro
bcldos a 18 mios, 9 meses y 2() días; D. 
José de San Martín, con el (7fl 0/ 0 ) seten
ta y cinco por ciento del sueldo de su 
empleo, por aleanznr el cómputo de EUS 

servicios u probndos <.l 25 aüos, i) meses y 12 
días, Tenieme 1 ° D. Eduardo L<luret, con el 
(o~l 0/0 ) sesenta y nueve por ciento del suel
do de su empleo, por nlctwzar e! eómpu
to de sus servieios aprobados a 2:) años 
un díu; 'l'eniente D. José M". 1\Ii!·anda, 
con el (ó2°/0 ) ein~nenta y dos por ciento 
del sueldo de su empleo, por alcanzar el 
cómputo do sus servicios aprob;ldos a 16 
nños, ó meses y 16 díns. - Art. 2. 0 El 
Teniente Corouel D. José Supisiche y Te
niente 1. 0 D. Jorge Lab<tl que pertene
eía;: a la S. H. deben figurar en eila con 
la misma pensión de retiro de que disfru
tm eon anterioridad a sus biljus. - Art. 
3.0 No eorrespondiendo pensión al Cclpi
tán D. Augusto Ji'retes, por no aleanzar 
el cómputo de sus servidos a 15 años 
y en vist<t de lo qqe expresa la segundn, 
parte del Art. 7°., Tít. III de In misma. 
Ley, désele de buja del Ejército. - Art. 
4.° Comuníquese a Contaduría Geneml, 
publíquese, dése nl K N. y :n·chívese en 
el legajo personal de los c:ausantes. -
8áenz Pena. - G. rélez. 

3625 

DECHE'l'O DECLARAXDO EX SITUACIÓl\ DE HE'l'IRO 

Ar. MAYOR no::-.r V. ÜJEDA. 

Capital Federnl, octubre 18 de 1910.
Visto el presento expediente, -- El P;·e
sidente de 1a Nación Ar_qentma -- JJer:reta: 
-- ,\rt. 1° Declúr<lSe en situación de re
tiro, al :JL1yor de Inf;mterín. D. Ventura 
OjodH, dt~ acuerdo con el Art. 8. 0

, O:lp. 
TI, Tít. UI de la Ley Orgúnica :i\Iilit,tr 
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N. 0 4707 con goce del (66 °/0 ) sesenta y 
seis por ciento del sueldo de su empleo 
que le corresponde por ;:,lcanzar el cóm
puto de sus servicios aprobados a veinti
dos nfíos, debiendo pasar a formar parte 
de la Sección Rescna del Ejército Per
manente. - Art. 2.° Comuníquese a Con
taduría General, publíquese, dése al B .. N. 
y archí\rese en el legajo per.::;onal. -- Sáenz 
Peña. - G. Vélez. 

3626 

DECRE'l'O DECLARA::\DO EK SI'l'UACIÓN DE RETIRO 

AI~ COKSCRIPTO J\1. A. J\IIRAKDA. 

Ca.pital Fedenll, octubre 18 de 1910.
Visto el presente expediente, lo informa
do por ht Sanidad J\lilitnr, lo dispuesto en 
el S. D. 14 de diciembre de 1909, B. l\I. 
N. 0 108 ( 2.a-Parte) y atento a lo dicta
minado por el Sr. Auditor General de Gue
rra, - El Presidente de la Nación Argen
tina - Decreta: -- Art. 1.0 Declárase en 
situación de retiro, al conscripto clase 
188B :;\Iiguel A. J\liranda, con g·oce del 
(50 %) cincuenta por ciento del sueldo 
de sold<ldo, que le corresponde por hallar
se comprendido dentro de los términos 
del Art. 16, Cap. V, 'l'ít. III, de la Ley 
Orgánica l\Iilitar N. 0 4707 y de acuerdo 
con el S. D. 14 diciembre 1909, Boletín 
l\Iilitar N. 0 108 (~.a-Parte). -- Art. 2. 0 

Comuníquese a Contaduría General, pu
blíq u ese, dése al l\egistro Nacional y ar
chívese. -- Sáenz Peiía. --- G. réle.z. 

3627 

DECHE'ro AUTORIZ,\::\DO A LA DmECCIÓ::\ GEKE

HAL DE J\R:SE:\'ALES DE GUElWA, P,\!U COKS

THUÍR DOS '[',\ LLEHES DE AIDIER.ÍA. 

Capital Federal, octubre 14 de 1910.
Vista la nota que antecede, en la que, la 

Dirección Ge11eral de ArsenalBs de Gue
rra, soli('.ita la autorización correspondien
te para la construcción de un taller de 
armería, en cada uno de los Arsenales 
regionales del Centro y del Litoral, cuyos 
phmos y presupuestos se adjuntan, y sien
do necesaria, la construcción de los refe
ridos talleres para proceder a la limpie
za y ref<wción de los armamentos deposita
dos en estos arsenales, para su mejor 
conservación, - El Presidente de la Na
ción - Decreta: - Art. 1.0 Autorízas0 a 
la Dirección General de Arsenales de Gue
rra, para que proeeda a la construcción 
de dos talleres de armería, uno en el Ar
senal Regional clel Centro y otro en el 
Arsenal Jlegional del Litoral, Je acuerdo 
con el plano y p~·esupuesto adjunto. -
Art. 2. 0 A utorízase a la referida Dirección 
General a invertir en las obras la suma 
de ( $ 79.884.40 %) setenta y nueve mil 
oc;hoeientos ochentn y cuatro pesos con 
cuarenta centavos moneda nacional, los 
q¡¡e deberán ser imputados a los recursos 
propios de presupuesto de los Arsenales 
de Guerra. - Art. 3.° Comuníquese, pu
blíqu.ese en el B. J\I. y pase <t la Direc
ción General de Arsenales de Guerra a 
sus efectos. - Sáenz Peiía. - G. Vélez. 

3628 

LEY N.0 7941 AUl\lE:\'TA:\'DO lA l-'E?\'SIÓN DE LAS 

SEKORITAS V. C. y M. E. DEL .AncA. 

El Senado y Cámara de Dipntados de ln 
Nación krgcntina, 1'cunidos en Congreso, ele., 
sancionan con [lW1'Ut de Ley: -
Art. 1.0 Auméntttse en doscientos pesos 
moneda nacional, la pensión que actual
mente disfrutan las St<lS. Victoria C. y 
l\Iicaela E. de Arca, nietas del Cirujano 
J\layor del Ejército y Armada, Dr. Hamón 
del Arca. -- Art. 2. 0 Mientras este gasto 
no se incluya en la ley de presupuesto, 
se hará de rentas general0s, imputc'tndose 
a la presente. -· Art. 3.° Comuníquese 
al Poder Ejecutivo. - Dada en la Sala 

1 
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de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a treinta de septiembre de 
mil novecientos diez. -- P. Olaechea y 
.Alcorta.- E. Cantón.- .Adolfo J. Labougle. 
( Secr. del Senado.) -- .Alejandro Sm·ondo. 
( Secr. de la C. de D D.) - Hegistmda 
ba,jo el N. 0 7491. 

l\Iinisterio de Guerrit. - Buenos Aires, 
octubre 4 de 1910. - Téng<tse por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíq u ese, dése al Registro N <:tcional y ar
chívese. - Pigueroa Alcorta. - E. Ea
cedo. 

3629 

LEY I\.0 7260 ACORDA?\DO PENSIÓN A LAS SEÑO

RITAS P. y A. VASCO?\CELOS. 

El Senado y Cámara ele Dipntaclos ele la 
Nación ilrgentina, re1midos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza. de Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase rt las Stas. Palmira y 
Armelina Vasconcelos, nietas del guerre
ro de la Independencia D. Floro Vn.scon
celos, la pensión mensual de ochenta pe
sos. - Art. 2.0 Mientras este gasto no se 
incluy~t en el presupuesto, se a.bonarú de 
rentas genentles, c.on imputación a la 
presente. -- Art. 3. ° Comuníquese al Po_ 
der Ejecutivo. - Dad<t en la. Sala. de Se_ 
siones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a veinte y oeho de septiembre de 
mil novecientos diez. - A. del Pino. -
E. Cantón. - Adolfo J. Labon,qle. ( Secr. 
del Senado.) - Alejanéf?·o Sm·ondo. ( Secr. 
de la C. de D D.) - B.egistrad<t bajo el 
N.0 1260. 

l\Iinisterío de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre. 1.0 de 1910. - Téngase por Ley 
de_ la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
l>lrquese, dése al Registro Nacional y ar-

chívese. -- Pigueroa Alcorta. - E. Ra
cedo. 

Lo que se comunica nl Ejército de or
den de S. E. el Sr. l\Iinistro de Guerra. 
-- Angel P. Allarif .. -- General de Briga
da, Jefe del Ga.binete l\lilitnr. 

3630 

SEN'l'E?\CL\ y DECHETO :VL\.C\DA?\DO CU:.YIPLIR LA 

PE?\A DIPGES'l'A AL CABO E. P. :\IAR'l'ÍNEZ. 

Vista esta. eausa instruida a Enrique 
P. l\Iartincz, cabo del I~egimiento 4 de 
de Artillería Montada, soltero, argentino, 
de veintiun aiíos de edad, acusado de ha
ber cometido el delito de insubordinación 
y aetualmente detenido en el Cllartel del 
ler. Batallón del Hegimiento 13 de Infan-
terín. de Linea, y Resultando : 
Que el Consejo de Guerra Permanente 
para Clases e Individuos de TropEt del 
Ejéreito de Córdoba, por sentencia de fo
jas b9 a 61, na declarado probado; -
1.0 Que el día • 12 de junio del corrien
te nflo, al regresar al campamento del 
Regimiénto 4, en ln Ciudn.d de l\Iercedes, 
Provincia. de San Luis, ol cabo J~nrique 
P. Martínez, fué a ver al Jefe do su Re
gimiento para quien trnía una nota, y dar 
cuenb1, de su comisión. Cumplida ésta, 
aprovechó la cireunstnncia pnra solicitar 
y obtener de dicho Jefe, una licencia pa
ra ir a ln. Ciudad do 1\Iereedes. - 2.~ 
Que lra deelarado probado que al hacer 
firmar la licencia, por el Comandante de 
la Batería, Teniente 1. 0 D. Arturo Orti
guera, éste le ordenó presentarse arresta
do, poe haber solicit<tdo lieencia sin obte
ner la venia para llegar al superior. -
B.0 Que lm doclan~do probado que el ca
bo 1\Iartínez, en vez de presen turse a la 
guardia a l~umplir el castigo impuesto, se 
fué n, la eindad, de donde regresó el día 
lb presentándose ~~n su Cuartel. ·- 4. 0 

Que condena al proc:csado cabo l\~urtínez, 

18 



274 J\Ir~ISTERIO DE GuERRA 

por haber eometido la falta disciplinaria 
de desobediencia, fuera de actos de ser
vicio, <1 sufrir l<L pena de quince días de 
arresto, art. 626 y 551 del Códig·o de J us
ticia l\Tili tar, y - Considerando : - l. 0 

.Que el recurso ha sido interpuesto por el 
Fiscal, por considerar errónea la califi
cación legal del hecho probado, y por 
con:"ig·uien te no aplicada la pena seílnla
da, de acuerdo con el art. 4~9, incisos 1 
y 2 del Código de .J ustic~ia Militar. 
2. 0 (:¿ue la (~a,lificación hedm pül' la sen
teneia recurrida, es la que eorresponde, 
desde que, ·para que exista quebmnta-
miento de arresto, es indispensuble que 
este h<tya existido y según se desprende 
del resultando iL 0

, el arresto nunca tuvo 
prineipio, ni se cumplió. - ;p Que el Piscal 
Geuenll, en su dietamen de fojas 6G vt<t., 
pide se confirme la sentencia. Por estos 
fundamento v consideraeiones v de acuer
do con el Fi~cal General; - El Cons~jo 
Supremo de Gzurra y ;llw·ina .. _ Palla: 
Confírmnse en todas sus partes la sen
tencia de fojas 09 a 01 que eonderm al 
Cabo Enrique P. l\Iartínez, por haber co
metido la faltn diseiplinaria de desobe-
diencia en actos fuem del servicio, a 
sufrir la pena de quinee días de 
arresto d:; acuerdo c:on las disposidones 
legales citadas, ('J inciso 47, art. 12 del 
Reglamento de faltas de diseiplina. 
N otifíq u ese, comuníquese al Ministerio de 
Guerra en la forma y a los cfeetos de 
Ley y arehívese. - Buenos Aires, octu
bre 8 de 191 O. - Pirmados : Enrique (). 
Hownrd. -- José l. Garmenclia. - Satur
nino E. Garda. -- Alejandro Montes de 
Oca. --·- Luis :u. Campos Urquiza.- An-
te mí: .Juan Bourre, Coronel, Seerctario. 
- Es eopia fiel de los autos. - .Juun 

BomTe, Coronel, Sec·.retario. - V. 0 13. 0 

E. G. Hu\Yard, Alrnir<lllte, Presidente. -
Capital Federal, octubre lil de 1910. -
Visb1. la precedente sentencia dietndn por 
el Con::;ejo Supremo de Guerra y l\Iarina 
en he eaus;t seguida nl Cabo Enrique P. 
l\Iartinez, perteneciente al A. 4, -- El 
Presidente de la Nación -- Decreta: -
Art. únieo: Cúmplase, declúrasele coe1-

prendido en el art. 5.0 de la Le;): 7065; 
dése al Registt·o N<wionn,l, publíquese en 
el Boletín l\Iilitar, tómese nota y agrégue
se al correspondiente sumario. - Saenz 
Pefía. - G. Vélez. 

Capital Federal, octubre 13 de 1910.
De aeuerdo con la precedente sentencia 
dktnda por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, el ütbo Emique P. l\Iartí
nez qu.eda en libertad, debiendo vol ver al 
servicio hasta la terminación de su obli
gación. La, Intendencia General de Gue
rra devolverá al proeesado los sueldos 
que le hayan sido retenidos. -- Vélez. 

Lo que se comunica al Ejército de or
den de S. E. el Sr. Ministro de Guerra. 
-- Angel P. Allarin. - General de Bri
gada, Jefe del Gabinete l\Iilitar. 

3631 

SE:'\TE:'\CIA y DECRETO ?.L\~DA?\DO CU:\Il'LIR LA 

I'E?\i{ DIPVESTA .\. LOS SOLDADOS J. liUJA~ Y 

E. Go~ÚLEZ. 

En Córdoba a veinte v ocho dias del 
mes de septiembre del níí~ mil novecien
tos diez, reunidos en acuerdo extraordi
nario el Consejo de Guerra Permane!~te 
para Clttses e Individuos de Tropa del 
Ejército, para ver y fctllnr esta causn, 
instruí da a ,} uan Luján, soldado volunt<t
rio del C. 4, soltero, argentino, de veinte 
v seis aílos de edad, acusado de haber 
~ometido los delitos de insubordinación, 
quebmntamiento de arresto, a,tropello a 
un centinela y hurto de un eaballo ae-
tunlmente detenido en prisión preventiva 
rigurosa, en el Cuartel del I/R. 13, y a, 
Eulog;o González, soldado Yolunt;1rio del 
C. 4, soltero, argentino, de veinte y dos 
nílos de edad, acusado do fa.voreeer la 
evHsión de un preso, y actualmente de
tenido en prisión preventiva at8nuada en 
el Cuartel del IjR. 13; y- Res?tltando:- 1.0 

Que está probado que el procesado Juan Lu-
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.Jan, del C. 4, Coraceros General La valle, en 
ht noche del diez y nueve de junio del 
corriente afio, en el Cuartel de HU Regi
miento, se resistió en estado de ebriedad, 
~t cumplir la orden de .ir preso a la guar
dia, que le dió el Cabo Jesús E. Peder
nora, obedeciendo recién, cuando ella fué 
reiterada por el Sargento Julio Llanes. -
2.0 Que está igualmente probado, que una 
vez en el calabozo y puesto en la barra, 
se salió de esta y también del calabozo, 
forzando la puerta con un trozo de ma
dera. - 3. o Está tambien probado que 
una vez escapado del calabozo, se vistió 
<ie civil, se apoderó de un caballo del 
.Tefe del Regimiento que ensilló con una 
montura del Ejército, y se dirigió a sa
lir del Cuartel. - 4. 0 Que está igualmen
te probado que al negnl'le el centinela la 
~alidu, lo 1'ttropelló <t caballo, fugúndose 
en seguida hasta llegar al Pueblito de 
Holmberg, en donde fué aprehendido 01 
día veinte del mismo mes v ¡\J1o. v. COll

ducido al Cuartel de su Redmier;to. 
fJ. 0 Que está igualmente probado que en 
ht noche de su fugil, al ser detenido el 
procesado Lujún, por la policía local de 
Holmberg consiguió fugar dPbido a la 
protección y ayuda que le prestó el sol
dado Eulogio González, todo lo que cons. 
ta a, fojas i38 a 42, 47 a b2, 60 a 67 7b 
7 7 y 81 :t 83 de los; y -- Conside1·ando: 
--- En cuanto al soldado Juan Lujún. - _ 
1. 0 Que los hechos probados de que se le 
acusa al soldado Juan Lujún, constitu
yen los delitos de insubordillación, que
brantamiento de arresto, hurto, violencins 
a un centinela, embriag·uez y uso de ar
lll<lS no autorizndas, todos ellos previstos 
j' penados por d Código de Justida J\Iili
tur, Código Penal Ordin<trio y Reglamen
to de faltas de Disciplina y sus Penas. 
-- 2.0 Que el culpable de dos o más infrac
eiones sujetas a Jt¡, Jurisdicción 1\Iilithr 
se le debe aplicar la pen¡t sefíalada a la 
infracc:ión mús grave y considerar a lus 
demás como C<lusns espceiales de agnwa
dón, Ai·t. b7 4 Código de .Justicin Militar. 
-- 3. 0 Que en el caso subjudice es nwyor la 
pena señalada por !a ley al delito de vio-

lencias causadas a un centincln, que la de· 
terminada a las otras infracciones. -4.0 Que 
estando genéricamente designada la pena 
de prisión mayor que debe aplicarse al 
delito pri1wi¡)al, el cuantum de ella, de
be ser fijado por el Tribunal, en atenció\1 
a l¡ts circnnstant:ias v modalidades con 
que el hecho se ha 'produr:ido, Art. 682 
del Código de Justicb :.\Iilitnr; y -- Con
siderando: -- En cuanto al procesado Eu
logio (lonzúlez. -- 1. 0 Que está probado 
que el procc,;ado favoreció la fug<t del 
soldado .Juun Luján, en el momento que 
este debió ser dGteuido por la policía lo
cul de Holmberg, responsabilizándose así 
en los términos seüalados por el inciso 
;),0 del Art. 817 del Código de Justicüt 
1Uilitar. -- 2. 0 Que habiéndose producido el 
hecho principal, con la circunst;1ncia pro
bada de llevnr el encausado armas que 
no son de las que el Estado provée para 
lo<; fines del servicio militar, y ln ate
mwntc de no habérselo leído o hecho co
nocer lns disposit:iolles de las Leyes Pe
!Htles :.\Iilitnres, es del cnso compensnr 
estas, como nsi lo ordena el Art. b71 del 
código citado. Por cstns consideraciones, 
y fundamentos del at:uerdo que precede~ 
- El Consejo de (-!uen·a Pn·manente -
Palla: - Condenando 'l los procesados 
Juan Lujún y Eulogio Gonzúlcz: al prime
ro, a sufrir la pena ele cuatro aüos de 
prisión lt1ityor, por habel· cometido el de
lito de violen:::ias n un centil:ela, con las 
agravantes de insubordinación, quebr,m
tamicnto de ¡tn·esto, hurto, embriaguez y 
uso de nrm<~s prohibida.:.;, todo de acuer
do a lo dispuesto por los Arts. G:\f¡ inci
so 1. 0

, G:J:?, G-l:?, :-Jí.J del Código de .Justi
da j[i t itctr; A rt. 22 del hurto, Códig-o 
Peunl Ordinario, e incisos ll y };), del 
Art. 12 del Hcglmnento de F',tltas de Dis~ 
eiplinct y sus PclliiS, debiendo una vez 
purgada esta c:ondenn, dnrse debido cum~ 
plimiento a lo dispuesto por el Art. b2D 
del Código do Justicia Militar; con abo
no del tit:mpo de prisión prevcntivn. su
frido, .Art. i"lí 8, Código citado. Y al sol
dado Eulogio Uonzúlez, <t snfrir la pena 
de cuatro meses do recargo de serYiei0, 
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por haber cometido el delito de facilitar 
la fuga de un preso, de <-onformidad u lo 
dispuesto por el indso i3. 0

, del Art. 817 
del Código de Justicia, Militar. - Firma
dos: l\I. Grigera, Coronel. - Sebastián 
Astrada, Teniente Coronel. -- Pablo 1.\la
theu, T0niente Coroflel. -- Julián Casto
llanos, Teniente Coronel. - Angel Dínz, 
Teuiente Coronel. -- Julio de Vértiz, 1\L~· 
yor. -- Ante mí: Hugo Lebem~, Teniente 
l. o, Secretario. - Es copia fiel del ori
ginal que obra a fojns ciento sesenta y 
nueve de los autos. - En Córdoba a vein
te y nueve días del mes de septiembre 
y afio de mil novecientos diez. -- Hugo 
Lebeau, Teniente l. 0 Secretario. -- Li
quidación del tiempo de prisión preventi-
va que por sentencia corresponde abonar 
al procesado soldado Juan Luján del C. 4. 
-- Fué constituido en prisióll preventiva 
según consta a fojas ~JO del proceso, el 
BO de julio de HJJO. -·- So dictó senten-
cia el :28 ele septiembre de HllO. -- To
tal del tiempo que permaneció en prisión 
preventiva, 2 meses. - Tiempo que se le 
abona por sentencia, 1 mes. -·- Tiempo a 
que lm sido condenado, 4 afíos. - Tiem
po que le f}Uecla a c:.:mplir desde la fe
cha ;) anos 11 meses. - Córdoba septiem
bre veinte v ocho de mil novecientos 
diez. ·-- Hug·o Lebeau, Teniente 1. 0

, Se 
cretario.-- V. 0 B. 0 l\I.: Cirigen1, Coronel. 
- Capital Federnl, octubre 19 de lDlU. 
Vista la precedente sentencia dictilda pcr 
el Consejo de Guerra Permanente pnra Tro
pa que aetúa en la Ciudad de Córdobn, 
en la causa seguida a los soldn dos .Juan 
Lujúu y Enlogio Gouz{Llez, perteJJecientes 
al C. 4 y habiendo el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, declarando uo com-
prendido al 1. 0 de ellos en la Ley de Am
nistía :N. 0 7068, - El Presidente de la 
llación -- Decreta: Art. únieo. 
Cúmplase respecto ¡ll soldc1do .Juan Luján 
y dedárase eomprendido eu el Art. [} do 
la Ley de Amuistín, nl soldado Eulogio 
González, publíquese en el Boletín Mllitar, 
tómese noüt y agréguese al correspon-

di en te sumario. - Süenz Perw. -- G. V élez. 

Lo que se comunica al Ejercito de or
den de S. E. el Sr. l\linistro de Guerra. 
- Angel P. Allarin. - General de Bri
gada, .Jefe del Gabinete 1\Iilitar. 
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DECHETO \\"OJ\IBRA~DO JEFE DE I .. A 3." DIVISIÓN 

DEL EsTADO l\IAYOR DEL BJÉI~CITO, AI~ CoRo

NEL DO~ B. G,\RCÍA APARICIO. 

Capital Federal, octubre 2ü de 1910. 
- Visto la propuesta que antecede, - El 
Presidente de la 1Vación - Decreta : -- Art. 
1. 0 Nómbrase .Jefe de la Ba, División del 
Estado l\Iayor del Ejénjto, al Coronel D. 
Benjamín García Aparicio, procedente de 
la Brigada de Artillería. de la fm. Hegión 
l\Iilitar, debiendo el Teniente Coronel D. 
.Juan. N. Zeballos, ocupar su destino an
terior de .Jefe de Sección en la misma 
- Art. 2. ° Comuníquese, publíquese, dése 
al llegistro Nacional y archí vese en ei 
legajo personal de los causa:ntes. - Sáenz 
Peña. - G. Vélez. 

3633 

DECRETO XOMDIUC\DO SI<:CHE'l'ARIO DE LA 11\'l'EC\

DE:c\CL\. GE~mu¡, DE CuEimA AL SK\'OR TE

KIEC\TE COHOXEI~ DO~ J. E. RODRÍG"CEZ. 

Buenos Aires, octubre 26 de 1910. 
Visto la propuesta que an teeede. - El 
Presidente de la Nación - Decreta: 
Art. 1. 0 Nómhrase Secretario de la In
tendencia Gener;1l de Guerra al Sefíor Te· 
nientc Coronel D. José E. Rodríguez, 
procedente de lü Junta de Excepciones de 
la Capital. - Art. 2. ° Comuníquese, pu
blíquese, etc.- Saenz Peña.-- G. Vélez. 
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3634 

DECRETO NO:.IBR,\NDO SECHET,\Il!O DE LA JU:\TA 

DE KxcEPCIO:\ES. 

Buenos Aires, octubre 26 de 191 O. -
Existieudo vacante, - El Presidente de 
lct 1\T a c'ión -- Dec1·eta : - Art. 1 . 0 N ó m~ 
brase Secretario de la .Junta de Exepcio 
nes de la Capital, al Teniente Cor011Gl D. 
Podrr. P. Zunillo, procedente de ltt Inten
dencia General de Guerra. -- Art. 2, 0 

Comu.níquese, publíquese, etc. - 8áenz 
L'eiía. - G. Vélez. 

3635 

DECRETO :\Ol\IDHANDO ,JEFE DE GnuPo DEL A. 
3, AL l\L\ YOR DO:\ J. DE LA ZERDA. 

Capital Fedor<il, octubre 22 do 1910.
Existiendo vacante,-- El Presidente ele la 
Nación -- Decreta:- Artkulo 1. 0 Nóm
hrnse Jefe de Grupo del A. 3, al l\Inyor 
D. .J ustiniano de la Zerda, proceden te del 
mismo. - Art. 2. ° Comuníquese, publí
quese, dése al Registro Nacional y archL 
vese en el legajo personal. - 8aenz PeJia. 
-- G. Vélez. 

3636 

DECRETO ?\O:.mnx:mo .1\uxiLL\F: DE LA Co:.n
srós DE AmviXMENTOS E:\ EVIWPA, AL TE
:\IEXTE DOX 1\hNUEL J. CL\RCÍA. 

Buenos Aires, octubre 2:"> de 1910. -
Existiendo vacante, - El Presidente de la 
Nación- Dem·eta:-Art. 1. 0 Nómbrnse 
Auxiliar de la Comisión de Armamentos 
en Europa, al Teniente D. Manuel J. 
Gareía, procedente de la Comisión de In
genieros de ht misma. - Art. 2. ° Co
muníquese, publíquese, etc. - Saenz Peria. 

G. Vélez. 

3637 

JiJ.:Ciü:TO DECLAIU:\"DO E>: SITL\CIÓ:\ DE RETIIW 

"\L S"u~uE:\"TO :SL ConYALÁX. 

C<tpitcll Vecleral, octubre 21 ele 1910. -
Yisto la preseutc solicitud, --- El Presi
dente de la Nación- Decreta:-- Art. 1. 0 

Dcdúruse en situaeión do retiro, con an
terioridnd dd 14 del corrieu te mes, ul 
S:\rgento 1. 0 del A. 2 ~\Iodesto Corvalún, 
de u cuerdo con el Art. 8. 0 , Ülp. II, Tít. 
III de]¡¡ Ley ürgú,nic<l ::\Iilit,u· N. 0 4707, 
con goc.e del ( t);) ) ses en t<t y cinco por 
ciento dol suelclu de su empleo, que le 
corresponde por alcanznr el cómputo de 
sus serYidos simples nprobndos a diez y 
siete niíos, die?: meses y cuatro días, de 
conformidüri con el :-:1. D. de feclm 28 de 
JW'.~iembre de 1\lOC. - Art. 2.° Comu
níquese <t Contilduria Gcneml, publíquese, 
dóse al Jü:gistro 1\nc:iollnl y nrchívese. --
8Í!enz l;n!a. - O. Velez. 

3638 

LEY ::\." 78;-ll M:OinHxno J>EXSI()C\ .\ L\S SE?\'o

UITAS T . ..:\TDIESTO Y ~\l. EcllELumL\. 

El 8e11ado y Cúnumr dr ])¡'¡mtudos de la 
.YaCI>Sn .'ir[jndÍ?IIl, ¡·cu1lidos en Conurcso, ele., 
sunciu1wn con fncea de Ley: -
Art. l. 0 A~uérduse a las seíloritas Toribüt 
c\nnesto y :uercedes EchennTía. nietus 
del guerrero de la lndependencia, Teniente 
Coronel J). Ramón l':dlCvnrría, la pensión 
mensual de cien pesos monedn nncional 
a cada umt. - Art. 2. 0 illientrns este gasto no 
se induya en la ley ele presupuesto, se nbo
nurú ele rentas genernles, imputándose a 
la presellte. -- Art. il.° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. - Dada on ht :Sala de 
Sesiones del Congreso Argentiuo, en Bue
nos Aire,, <t treint:t de setiembre ele mil 
novecientos diez. - P. Olaechea y .Lll
corta. - R. Cárccmo. ··-· Adolfo J. La-
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bougle. (Secr. del Senado.) - Alejandro 
8oronclo. ( Secr. de la C. de DD. ) - Re
gistrada bajo el N. 0 7801. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
oct11bre 1:3 de 1910. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmph1se, comuníquese, pu
blíquese, dése al J{egistro Nacionnl y ar
chí v-ese. - Sáenz Peíla. - G. rélez. 

3639 

LEY l'\. 0 7878 ACORDA~DO l'E~SIÓ~ A DO~A T.1. 
BARA:\;,\0. 

El Henado y Cámara de D1:p1dudos de la 
Naóón Argenhna, rcnnidos en Conyrcso .. ele., 
sancionan con fucr.w ele Ley: -
Art. l. 0 Acuérdnse una pensión de den 
pesos moneda nacionnl a la Sra. Lo la 
Baraílao, nieta del guerrero de la Inde
pendencia, Coronel Ji'elkiano A. Chidana. 
- Art. 2. 0 :Jiientras este gasto uo se 
in el u ya en ht ley de presu pnes to, se <1 bo
narú de rentas gmn:r;lles, imputúndose a 
la presente. - Art. ;;, ° Com un íq u eso al 
Poder EjecutiYo. - D<1da en la .Snl:t de 
Sesiones del Congreso Argentino, e'l Bue
nos Aires, a treinta de setiembre de mil 
novecient~s diez. - P. Olaeclzea y Al
corta. - E. Cantón. - Adolfo J. La
bougle. (:::leer. del Sc1w do. ) - .11l~jandro 
Sorondo. ( Secr. de la C. de D.!J. ) - ne
gistrada b<1jo el N. 0 7818. 

liiinistPrio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre L3 de 1910. - 'l'é·ngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
plíq u ese, dóso nl Hcgi~tt·o Nac:ionnl y ar
chivese. - 8aenz Pefia. - G. 1'éle.z 

3640 

LEY N.o 7a7G ACOHIH~DO PE~SIÓ~ A LA SE~O
IHTA J. ::\LHCILÍ.~ 

El Senado y Cánwm de Dipu.lados de la 
jfación Lirgcnlina. rcnnidos c11 Congreso, ele., 

sancionan con f1wrza de Ley: -" 
Art. l. 0 Acuérdase a la Seílorita Juana 
l\Iarchán, nieta del guerrero de la Inde
pendencia D. Anselmo G. Campero, la 
pensión mensual de ciento cineuenta pe
sos moneda nacional. - Art. 2. 0 l\Iien
tras este gasto no se ineluya en el pre
supuesto, se abonará de rentas generales, 
con imputación a la presente ley. - Art. 
3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. -
Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so Argentino, en Buenos Aires, a treint:t 
de setiembre de mil novecientos diez 
P. Olaechea y Alcorta. -- E. Cantón. -
Adolfo J. Laboug!e. ( Secr. del Senado. ) 
- Alejand1·o So¡·ondo. ( Secr. de la C. de 
DD. ) - Registrada bajo el N. 0 7376. 

l\Iinisterio de Guerm. - Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. -- Téngase por Ley 
do la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Naciom1l y ar
cllívese. - Bden.z Pefía. - G. Vélez. 

3641 

LE'l N. 0 7811 ACORDA~DO PE~SIÓN A LAS SE~O

nl'L\S DE lJüZA:I:\0 PEDER~EHA. 

El Senado v Cámara de Di1mlaclos ele la. 
Nac1:ún Argentina, ¡·ennidos en Congreso, 
etc., sancionan con fncrza de- Ley: -
Art. 1. 0 Acuérdase a las seíloritas Juana 
Eo>:a,, María, Délia y Laura Lozano Pe
dernera, nietas legítimas y solteras del 
guerrero de la Independencia, Teniente 
General D. Juan E. Pedernera, la pen
sión mensual de cien pesos moneda ua
cional a cada una, por el término de ley. 
- Art. 2. 0 l\Iientras este g·asto no se in
cluya en el Presupuesto General, se abo
nará de rentas generales, con imputación 
a la presente ley. - Art. 3. e Comuní
quese al Poder Ejecutivo. - Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
ett Buenos Aires, a treinta de setiembre 
de mil novecientos diez. - P. Olaechea 



0crumm, NoviEMBRE Y Drcm:~mrm 279 

y Alcorta. - E. Cantón. -- B. Ocampo. 
( Secr. del Senado. ) -- Al~jand1·o Soron
do. ( Secr. de ht C. de DD.) - Regis
trada bajo el N . 0 7 811. 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. Téngnse por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. - Sáenz Pe11a. -- a. Vélez. 

3642 

LEY N. 0 /801 ACORDAi\DO l'Ei\SIÓ.:\ A DOih P. 
T1I. DE QcrXTA:;:;: A. 

El Senado y Cámara ele Dip1dados de la 
J.Yación Argentina, rennidos en Congreso, 
ele., sancionan con fucr:Za de- Ley:. -
Art. 1." Acuérdase a la sefíora Paula :i\I. 
de Quintcmn, nieta del guerrero de la In
dependencia Patricio :i\Inciel, la peusión 
mensual de ciento cincuenta pesos mone
da nacional.- Art. 2. 0 l\Iieutrns este 
g~1.sto no se incluya en la ley de presu
puesto, se abonnrú de rentas generales, 
con imputución a la presente. - Art. 3.0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. - Dad<t 
en la Sala de Sesiones del Congreso i\.r
gentino, en Buenos Aires, a treinta de se
tiembre de mil noveeientos diez. - P. 
Olaechect y Alcorta. - E. Cantón. -- B. 
OwmJJO. (Secr. del Senado. ) -- Alejandro 
Sorondo. ( Secr. dA ht C. de DD. ) B.e
gistrada bajo el N. 0 7801. 

l\Iinisterio de Guerra. -- Buenos Aires, 
octubre li) de 1910. -Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, eomumquese, pu· 
blíq u ese, dése al Registro Nac-ional y ar
chí vese. - Sáenz Pe11a. ---- a. Vélez. 

3643 

l1EY N. 0 7853 ACORDA.:\DO PE.:\SIÓX A LA SEXO

In'l"A E. JL\GOS. 

E'l Senado '!! Cámara de Dipntados de lct 
¡vación .A.rycniina, ·¡·ennidos en Congreso, 

ele., sancionan con fncr:Za de- Ley: -
Art. 1 . 0 Acuérd<lse <1 la señorita Edith 
L11gos, hij<t del Teuiente Coronel D . .José 
l\I<1rcelino Lngos, la pensión mensual de 
cieuto ciucueata pesos moneda nacional. 
--- Art. 2. o J\Iientras este gasto no se 
incluyu, en lcL ley de presupuesto, se abo
nar;\, de rent<lS genentles, imputándose n 
la presente. -· Art. ;}. ° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. - Dada en h .Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, a treiu t<t de setiembre de mil 
novec·iell tos diez. - P. Olaechea y Al
eo!' fa. R. Cá1·cano. - Aclolj'o J. La
bougle. ( Se<.:r. del Senado, ) - Alejanrh·o 
Sorondo. ( Se<.:r. de ht C. de DD. ) -- He
gistmda bajo el N. 0 78[¡;J. 

:\Iinisterio de G uerm. - Buenos Aires, 
or:tubre L\ de 1 D 1 O. -- Téngase p0r Ley 
de ht X<lción, cúmplnse, comuníquese, pu
b líe¡ u ese, dé se <ti J{egistro N ilCional y nr
(~h í vese. - Sácnz Peria. -- G. Vélez 

3644 

LEY .:\." 7887 ,\COIW,\:'\1>0 PE).'S!():\' ,\ DO:\' N. 
(; IL\:;:;: ,\!H. 

Rl Scnudo y C'únwrrt. ele Dijmlaclos ele la 
Xocir!n A.rrícnlilw, ¡·c¡uzidos en Con.r;rcso, 
Iic., suncionan con fucna de- Ley: -
Art. J . 0 Acuérdnse la pensión mensual 
de doseie11tos cim:ueu tn pesos moneda na
do u al, nl SeEor D. Nicolás Granada, gue
rrero del Pamguny. - Art. 2. 0 l\Iientras 
este g<tsto 110 se induya en la ley de 
presupuesto, ::e abonan\, do rentas gene .... 
rale:o, eon imputacióu <~ la presente. -
Art. ;) . o Comnuiquese al Poder Ejecuti
vo. - Dada en ht S<tla de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a. 
treinta de setiembre de mil novecientos 
diez. - -- P. Otaechca y Alcorta. -- E. Can
tón. -- Adolfo J. Labouglc. ( Secr. del 
Senado. ) -- A lejanclro Somnclo. ( Secr. 
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de la C. de DD. ) 
N. o 7887. . 

Registrada bajo el 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 13 de 19;0. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése nl Registro Nacional y nr
chívese. - Saenz Pefía. - G. Vélez. 

3645 

LEY J'.;.o 7914 ACORDA:\DO PE:\SIÓN A LA SEÑO

RI'l'.\. B. GOYTÍA. 

El Senado y Cámara de Dip1dados de la 
Nación Argentina, rmmidos en Congreso, 
cte., sancionan con fuerza de- Ley: -
Art. 1. 0 Acuérdase a lfL Señorita Benja
mina Goytía, nieta del guerrero de la In
dependencia D. Bruno Goytín, b pensión 
1mmsual de cien pesos moneda nacionnl. 
-- Art. 2. 0 Mientras este gnsto no se 
incluya en la ley de presupuesto, se abo
nará de rentas generales, con imputación 
a ln presente ley. - Art. 3. ° Comuní
quese al Poder Ejecutivo. - Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a treinta de setiembre 
de mil novecientos diez. - P. úlaechea 
y Alcorta. -E. Cantón. - Adolfo J. La
bougle. ( Secr. del Senado. ) - AlPjanclro 
Sm·onclo. ( Secr. de ln C. de DD. ) - He
gistradtt bajo el N. 0 7914. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 13 de 191 O. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu~ 
blíquese, dése al Registro Nncional y ar
chívese. - Saenz PPfw. - G. Yélez. 

3646 

LEY N_o 7728 ACOHDA:\DO PEXSIÓ:\ A DOS:A C. 
l\1. B. DE ÜTEHO. 

El Senado y Cámam de Dip1élaclos de la 
Nación Aí'gcniina, nmniclos en Congreso, 

e! c., sancionan con fnerza de- Ley: -
Art. 1 . o Acuérdase a la Sefíom Oora J\I. 

B. de Otero J\Iendoza, nieta del guerrero 
de la Independencia, Indalecio Chenaut, 
la pensión mensual de cien pesos mone
da nacional. - Art. · 2. o J\Iientras este 
gasto no se incluya en la ley de presu
puesto, se abonnrá de rentas generales, 
imputándose a la presente. - Art. 3. 0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. ·- Dali;~ 
en la .Sala de i::lesiones del Congr<:-so Ar
gentino, en Buenos Aires, a treinta de se
tiembre de mil novecientos diez. - P. 
Olaechea y Alcorta - E. Cantón. - B. 
Ocampo. ( Seer. del Senado. ) - Alejan
dro Sorondo. ( Se(;r. de la C. de DD.) -
Registrada bnjo el N. 0 7728. 

Ministerio de Guerrr,. - Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése nl Hegistro Nacional y ar
chívese. - Sáenz I'efw. -- G. Vélez. 

3647 

LEY N. 0 779± ACORDAXDO PEXSIÓX A DOXA J\í. 

J\1. DE BUS'l'A:\IA"'TE. 

El Senado y Cámara de Dipniados de liL 

Nación Argentina, 1·e1midos en Congreso, 
etc.; sancionan con fnerza de- Ley: -
Art. 1. 0 Acuérdase a la seüora l\Tercedes 
1\I. de Bustamante, nieta del Cupit<1n de 
la guerra de la Independencia D. Pedro 
l\forcillo, la pensión mensual de sesenta 
pesos moneda nacional. - Art. 2. 0 1\Iien
tn:ts este gasto no se incluya en el pre
supuesto, se abonará de renttls generales 
con imputación a la presentA. - Art. ;). 0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. -- Da_ 
da en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, a trei11ta de 
setiembre de mil novecientos diez. - P. 
Olaechea y Alcorta. - E. Cantón. - B. 
Ocampo. ( Secr. del Senado. ) - Alejandro 
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Sorondo. ( Secr. de ht C. de DD.) -- Re
gistntda bajo el N.0 77\:l4. 

Ministerio de Guerra. - Buer;os Aires, 
e tu bre 13 de 191 O. ---- Téngase por Le. y 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese; dése al Registro Nacional y nr 
chívese. - Sáenz Peiía. -- G. Vélez. 

3648 

LEY N. o 7812 ACORDAl:\DO PEl:\SIÓN A DOXA l\I. 
J. L. DE ::\IoLC\A VEiu. 

El Senado y Cúmam ele Diputados de la 
Nación Argentina, remticlos en Congreso, 
de., sancionan con fuerza ele- Ley: -
Art. 1 . 0 Acuérdase a la señora 1\Iaría J. 
L. de l\Iolina V ua, nieta del guerrero de 
la Independencia, Coronel D. Pedro Hoca, 
la pensión mensual de dento c:ncue:lta 
pesos moneda nacional. -- Art. 2. 0 ·l\Iien
tras este gasto no se incluya en el pre
supuesto, se abonará ele rentas generales, 
imputándose a la presente. -- Art. 3. 0 

Comuníquese al Poder Ejeeutivo. - Da
da en ln Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, a treinta de 
setiembre de mil novecientos diez. - P. 
Olaechea y Alco1·ta. - E. Cantón. - B. 
Ocampo. ( Se.cr. del Senr\do.)- Alejand1·o 
Sorondo. ( Secr. ele la C. de DD.) - He
gistrada bajo el N. 0 7812. 

l\Iinisterio de Guerra. -- Buenos Aires, 
octubre lB de 1910. - Téngase por Ley 
de ht Nación, c'tmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Nurjonnl y ar
chívese. '- Saenz Pe·fía. -- G. Félez. 

3649 

LEY N. 0 7384 ACORDX~\DO PEl:\SIÓN A LA SEÑ'Ü

RI'rA l\I. l\f. CO:MINGES. 

El Senado y Cámara ele Dipniaclos ele la 
Nación Argentina, re1mielos en Congreso, 

etc., sancionan con fncrza ele- Ley: -
Art. 1 . 0 Acuérdase a la señorita :Máxima 
l\I. Cominges. nieta del guerrero de la 
Independenda D. Agustín Delgado, la pen
sión mensual de ciento cincuenta pesos 
moneda nacional. -- Art .- :2. 0 lVlientras 
este gasto no se incluya en la ley de pre
supuesto, se abonará de rentns generales, 
imputándose a ln, presente. - Art. 3. 0 

Comuníquese al Poder Ejeeuiivo. - Da
d<t en la S:cla de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, a treinta de 
setiembre de mil novecientos diez. - P. 
Olaechea y Alco1'ta. ~- B. Cantón. -- Adol
fo J. Lnbougle. (See;r. del Senado.) -
Alejaudro Sorondo. ( Secr. de la C. de DD.) 
-- H·~gistradu bnjo el N.O 7384. 

Ministerio de Guerra. -- Buenos Aires, 
octubre 1 i3 de 191 O. -- Téngase por Ley 
de la Nndón, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Nacional y ar
chívese. - Saenz Pefía. - a. Vélez. 

3650 

LEY ~\." 'iSGG ACORDA:'\DO PE:'\SIÓ:'\ A DOÑA JU. 
l\L DE EbrmED,\. 

El Senado y Cámara ele Dz:¡mtaclos de lct 
Xación Argentina, rcnniclos en Congreso, etc., 
sancionan con fncrza ele Leu: -
Art. 1.0 Acuérdnse a la Sefíora l\Ianuela 
::\Iercn u de Barredn, nieta. del Coronel X i
C?.sio l\fercau, la pensión mensual de se
tenta y cinco pesos mc,neda nacional. -
Art. 2. 0 Mientras este gasto no se incluya en 
la ley general de presupuesto, se abona
rú de rentas generales, imput:.'mdose tt h"t 
presente. Art. B.° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. - Di\dn, en la Saln, de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
I10S Aire::;, a treinta de setiembre de mil 
novecientos diez. - P. Olaechea y Alcor
ta. --- E. Cantón. - -· B. Ocampo. (Secr. 
del Senado.) - ..:Uejandr·o 8o1'ondo. (Secr. 
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de la C. de DD.) 
N.0 7866. 

Registncda bajo el 

Ministerio de Guerra. -- Buenos Ai•·es, 
octubre 1J de 1910. - Téng<\Se por Ley 
de la Nación, cúmplnse, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro N acion::ll y nr
chívese. - 8áenz Pena. -· G. Vélez. 

3651 

LEY ::\. 0 7/'/7 ACOHDA:KDO PE:KSIÓ:K A LA SE:\'0-

nlTA J. E. Ccu~x. 

El Senado y Cámara de Diputados de lo 
Naciún Argentina, ¡·cnnidos en Congreso. ele ... 
sancionan con fuerza de Ley: -
Art. 1.0 Acuérdnse a la Seiíorita Joseht 
EstefanÍ<"L Guaux, nieta del guerrero de la 
Independencia D. José C+unux, la pensión 
mensual de cien pesos moneda nadonal. 
- Art. 2. 0 :i\Iientl\1S este gasto no se in
cluya en el presupuesto, se abonnrA de 
rentas genernles, imputándose a la presen
te. -- Art. ;).° Comuníquese ~11 Poder Eje
cutÍ\To. - Dadn, en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
a treinta de setiembre de mil novecientos 
diez. - P. Olaer:hea y Alcorta. - E. 
Cantr5n. ·- n. Ocam.JJO. (Sec.:r. del Sen~1do). 
---- Alqjand1·o Sorondo. (SecT. de l:l C. de 
DD.) -- Registrada. b<1jo el N. 0 7777. 

Ministerio de Guerra. - Buenos 1\ires, 
octubre Ll de 1910. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese désc :tl l~egistro NucioJJ<ll y nr
chí\'ese. --· Sá!'nz Po/a. - O. Yélez. 

3652 

DEcnETO m::-.;o:\lr:K,\:\"DO ,\L HEc:I:omo:-::To ::\. 0 11 
!lE I.:\FA.:\TEHÍA DE LÍ.:\EA «liE:KE!UL L,\S 

lfl.:RAS». 

Capit;ü Federal, r>ctubre 11 de 1910. -
Visto este expediente, teuiendo en cuenta 

los antecedentes históricos del Reg·imien
to N. 0 11 de Infantería de Línea 'Y con
siderando: de la mayor importanda fo
mentar los sentimientos patrióticos y gue
rreros que constituyen LlllO de los elemen· 
tos fundamentales de la vida moml del 
Ejército <tl par que es justo perpetuar el 
nombre de nuestros ilustres a.ntepa.sados, 
- El Presidente de la República - Decreta: 
- Art. l. 0 l~n lo sucesivo el actual Re-
gimient" N.0 11 de Inf<mtería se deno
minará «General Las Heras''· - Art. 2. o 

Comuníquese, publíquese, dése a.l R. N. y 
archívese. - Figne1·oa Alco!'ta. - E. Ra
cedo. 

3653 

DECRETO ,\PH·OBA:KDO LAS HEFOH:'IIAS DEL REGI,A

:i\IE:KTO DE LA ESCGcLA, DE ÜPERACIO:KES 1\II
LITARES AIC\IEROS. 

Capital Federal, octubre 10 de 1910. -
Yist;t 'la propuesta de reformas nl Hegla
mento de hl Escuela de Operarios Mili
tares Armeros preseilté\das por el Direc
tor de b misma, lo infori11ado por ln. Di
niccíón General ele Arsen<Úes de Guerra 
y lo manifestado por el Estado Mayor 
del Ejército, -- El Presidente de la Re
pública - Decreta: - Art. l. 0 A pro bar 
las modificaciones al plan de estudios y 
a los artículos «G, 12, 19, 20, 41, 42, G;} 
v G4 del He[damento de la Escuela de 
Openwios 1\IiÚtares A;_·meros,, debiendo 
agrega.r ~11 Art. 64 del mismo lo siguiente: 
«A su mayoría de edad les serán en tre)!;ados 
los to:1dos acumulados en el Bctnco de la 
Nación a que hace referencia ln 1.[1 
parte de este artículo». - Art. 2. 0 Por 
la Dirección General de Arsenales de Gue-
rra se imprimirán (600) quinientos ej0m
plares de este Reglamento. - A rt. 3. 0 

Comuníquese, p11blíquese, dése al ll. N. 
y arehívese. - Pigueroa Alcorta.. --- E. 
Racedo. 
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3654 

DECRETO PlWCEDlK'\DO A L,\ 'ÜRGA:c\TZACIÓ~ DE 

r.os CuERPOS DE EJÉRCITO. 

Buenos Aires, octubre 19 de 1910. -
Siendo nec-.esario tener organizados desde 
el tiempo de paz los comandos de cuer
pos de Ejército fonw1dos por dos divisio
nes de lns cuatro armas en armonía con 
su empleo de campafta y dando coloca
eión a los aetuales Teniente;:; Gonentles 
que asigrnt la Ley 4707, y mientras se 
establezca la Di visión Regionnl teniendo 
como base, el número de enroladofl v re
::;ervistas de las mismas, -· El Presidente 
ele la Nación - Dec1'fta: - Art. 1.0 La, 
1 . a y 2.a División de Ejérc:ito correspon
diente a la l .a y 2. 11 Hegión Militar ccÚ1s
tituirán el primer cuerpo do Ejército. La 
4.a y 5.a División de I~jéreito correspon
dientes a la 4.a y 6." Hegión Militür, 
constituirán ol III Cuerpo de Ejército, 
quedando la 3. a División de Ejército para 
base del II Cuerpo, el cual se orgM1iznrá 
en oportunidad. - Art. 2.~' Los Coman
dantes de Cuerpo de Ejército ejercerán el 
mando directo de lns tropas siempre 
que se reunan para maniobras, campnfta 
o cuando por eualq nier motivo deban ope
rar reunidcts, en cuvos cnsos tendrán to
das las f<wuitades que les ncuerdan los 
reglamentos vigentes. - Art. 3. 0 En tiem
po de paz ejer~erún funciones do Inspec
ción Genenil a todas lns tropas y repar
ticiones dentro de su jurisdiceión; elevarán 
al :Ministerio de Guerra todas las obser
vneiones q u o ellas les sugieran y propon
drán todo lo que orean oportuno pura el 
mejor servicio hasta tanto se reglamen
ten sus funciones. Los Comandos de Di
visión de Ejercito elevará11 al Cuerpo de 
Ejército, el l. 0 de ~a da, mes, un parte 
mensual del personal, ganado y material 
para formar, debiendo en lo demás del 
trámite; regirse por las disposiciones vi~ 
gentes. - Art. 4. 0 El Cuerpo de Ejérci
to tendrá uormalmente un Jefe u Ofieial 
Superior secretario, un ayudante y dos 

archivistas y cuando estén reunidas las 
tropas del Cuerpo de Ejército se les cons~ 
tituirú el Estado Mayor correspondiente. 
- Art. b." Residirán on el asiento do 
uno de los Comandos do las Divisione-; 
respe~tivas. -- Art. G.° Comuníquese, pu
blíq u ese, etc. - Súenz Peila. - G. Vélez. 

3655 

DECHETO DISPOC\IEC\DO C0:\10 DEBE I'HOYEEHSE 

EL lliSTTC\'l'IYO DE YCC\'l'TmÍA Y DE 'l'Ill.O A LOS 

CCEHPOS DE AHTILLE!ÚA. 

C;lpit<ll J<'ederal, octubre lb de 1910.
No habiéndose determinado la ropm'ti~ión 
que debe proveer los distintivos de pun· 
te ría y de tiro a los cuerpos do artillería 
ni la condición on que elh debe efectuar~ 
se, - El P1·esidente de la Nación-- Dec1'eta: 
- Art. 1.0 La Intcudeucht General de 
Guerra proveerá a los cuerpos de artille
ría los distintivos de puntería y de tiro 
en la cantid<1d necesaria pnm la distribu~ 
ción estnble~id;t en el Art. 293 del " Ro
glumento de tiro provisorio p<tra la Arti
llerüt de C<tmpaihl" y descritos on el Art. 
?9ó del reglarnonto citado. - Art. 2.0 

CotnUllÍfluese, publíquese, dése al n. N. y 
nrehívese. - Sáenz Pe11a. -- O. T'élez. 

Lo que so cornuniea al Ejérc:ito, de or
den de S. E. ol Sefior Ministro de Guerra. 
-- Angel P. Allnria, General de Brigada, 
Jefe del Gabinete J\lilitur. 

'\-.-o -'. 

3656 

Ti87 ACCJ:ilHC\DO PEC\Sl1:'"' A DOXA c. 
H. Y. DE LTBEHAL. 

El Scnudo y Cánwra de Diputados de la 
~\~ación Arr;cnlina, i'Cimúlos en Congreso, 
cte., SltllCÍOIUtn con fncr:za de- Ley: -
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Art. 1. 0 Acuérdase a, la Sra. Oelina H. 
V. de Liberal, nieta del guerrero de la, 
Independencia, Teniente Coronel Santia
go '1'. Baldión, la pen::~ión de ciento ein
cuenta pesos moneda nacional mensuales. 
- Art. 2. 0 l\[ien tras este gasto no se 
incluya en la ley de presupuesto, se abo
nant de rentas genendes, imputándose a 
la presente. - Art. 3. 0 Oom uníq Llese al 
Poder Ejecutivo. - DcHht en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue-
110S Aires, a treinta de septiembre de mil 
noveeientos diez. --- P. Olaechea y Alcor~ 
ta. - E. Cantón. - B. Ocampu. (Secr. 
del Senado.) -- Alejand1·o Sm·ondo. ( Seer. 
de 1<1. O. de DD) - Registrada bc<jo el 
N. 0 7787. 

l\Iinisterio de Guerra. -- Buenos Aíre8, 
octubre 13 de 1910. Tén1:rase por Ley 
de la Nncion, cúmplase, comuníquese, pw 
blíquese, dése al I\egistro Naeional y nr~ 
chívese. - Saenz Pei'ín. - O. Yélez. 

3657 

LEY 1\.0 7796 ACOHD.\~DO PE~SlÓ~ A DO~A A. 
V. DE Ownz. 

El Senado y Cámara dr lhpalados de lu 
.Yución Arucn/ina, 1'C1wiclos en Conurcso, 
efe., sancionan con fuerza de- Ley: -
Art. 1. 0 AeuérdaserLlaSra .. Adela V. 
de Ortiz, hija del Üflpitán D. Pedro Vil
ches, ht pensión mensual de dento veinte 
pesos moneda nacional. - Art. 2. 0 l\Iien
tras este g·asto no se incluya, en la ley 
ele presupuesto, se abonarú de rentas ge
nerales, · imputándose a la presente -
Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejeeutívo. 
- Dadtt en la Sa!~t de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a trein
ta de septiembre de mil noveeielltos diez. 

P. Olaechea y Alcoda. ·~ E. Cantón.-
B. Ocampo. (Secr. del Senado.) -- AlPjan-

dro So rondo. (Secr. de la O. de DD.) 
Registrada bajo el N. 0 7796. 

Ministerio ele Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, clése al Registro Nflci,,mtl y ar
chívese. - Srieuz Peña. - G. Vélez. 

3658 

LEY N.0 7807 ACOHDA~DO PE::\SIÓ~ A DO~A Z. 
A. DE JHAD"\HIAGA. 

El Senado y Cámara de D1:pniados de ln 
lfación Arucntina, rcnnúlos en Conurcso, 
etc., sancionan con fuerza de- Ley: -
Art. l. 0 Acuérclase a la Sra. Zelmim 
A. ele l\laclaringa, hija del Coronel D. Ce· 
lestino Araujo, la pensión mensual ele 
ciento o~henta y cíneo pesos moneda na
dona]. - Art. 2. 0 JHientras este gasto 
no se inelrtya en el presupuesto, se abona
rú ele rentas generales, imputándose a la 
presente. - Dada en l<t s,tla de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Bt<enos Aires, 
a treinta de septiembre de rnil novecien
tos .diez. - P. Olaechea y Alcm·ta -- E. 
Cantón. - B. Ocampo. ( Secr. del Senado.) 

Alejandro Svronc{o. (Seer. de la O. ele 
DD.) - Hegistradu. bajo el N. 0 7807. 

Ministerio el<' Guerra. - Buenos Aires, 
octubre Vi ele 1910. - Téng·ase por Ley 
de la Nac:ión, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al B.egistro Nacional y ar~ 
chívese. -- 8aenz Pefía. - G. Vélez. 

3659 

LEY K. o 8070 ACOHDA::\DO PE~SIÓ~ A DOXA N. 
O. DE GATTSCHIEK. 

El Senado y Cámara ele Diputados de Zn 
Nación Arucntina, rcnnidos en Conyrcso, 
ele., sancionan con fnerza ele- Ley: -
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Art. 1.0 Acuerdase la pensión mensual de 
ochenta pesos monedtt nacional ~t la Sra. 
Nernesia C. de Gattschiek, viuda del Sar
gento de la guerra del Paraguay D. Ger
mán Gatts<:hiek. - Art. 2.0 Mientras este 
gasto no se in<:luy<t en la ley de presu
puesto, se abonará de renhts generales, 
impubü1dose a ltt presente. - Art. 3.° Co-
muníquese al Poder Ejecutivo. -- Dada 
en la Snht de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a treinta de 
septiembre de mil novecientos diez. -- P. 
Olaechea y Alcorta. - E. Cantón. - Adolfo J. 
Labougle. (Se<:r. del Senado.) - Alejandro 
Sm·ondo. (Secr. de b C. de DD.) --- Re
gistrada bajo el N.0 8070. 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
oetuhre liJ de 1D 10. -- Tengase por Ley 
d0 Lt C\adón, cúmplnse, comuníqneBe, pu· 
bliquese, dóse al Ilegistro Nacionnl y ül'

chívese. -- Stienz Pei'la. --- G. Yélez. 

3660 

LEY :\'". 0 /859 ACOHDA:'\DO PE:'\SIÓC\' A DON U. 
..:\COSTA. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la 
1Yación Argentina, rcnnidos en Congreso, 
ele., sancionan con fncrza ele- Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase al ex Sargento del 
Paraguay, D. Ubüldino A<:osta, la pensión 
de cuarentn pesos moneda nacional men-
suales. - .Art. 2. 0 1Uientras este gasto no 
se ineluyn en la ley de presupuesto, se 
abomnú de rentas generales, imputándo
se a la presente. - Art. 3.° Comuníquese 
al Poder I<~jecutivo. - Duda en Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, a treinta de septiembre de mil 
novecientos diez. -- P. úlaechea y Alcm·
ta. - E. Cantón. - B. Ocarnpo. (.Secr. del 
Senado.) - Alejandro Sorondo. ( Secr. de 

la C. de DD.) -- Registrada bajo el N.0 

78o9. 

Ministerio de Gucrrn. -- Buenos Aires, 
odubre 10 de 1910. --- Téngase por Ley 
de ht Nación, cúmplnse, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Nacionnl y ar
chívese. - Sáen.z I'eíla. - G. Trélez 

3661 

LEY :\'". 0 Ti±G ACOHD,\XDO PEXSIÓX A DOÑA vV. 
GODOY DE LóDOLO. 

El Senado y Cámara de Dipnlaclos de la 
)\'ación Argentina, 'I"Piíiiidos en Congreso, 
ele., sancionan con fuerza ele- Ley: -
Art. 1." Acuérdase a ht Sra. \Vencesludtt 
Godoy de Lódolo, nieta del Teniente José 
Pedernera, 1tt pensión mensual de cincuen
ta pesos moneda mwionnl. -- Art. 2. 0 

l\Iientas este g<tsto no se incluya en ln 
ley de presupuesto se abonará de rentas 
genentles, imputúndose a la presente. -
Art. H° ComuuíqLlese al Poder l'jeeutivo. 
- Dada en b Sctht de Sesiones del Con
gTeso Argentino, en Buenos Aires, a treinta 
de septiembre de mil novedentos diez. -
P. Olaechea y Alcm·ta. - E. Cantón. -
B. Ocampo. ( Sc<:r. del :-:Jenado.) -- Ale
jandro 8orondo. (Secr. de la C. de DD.) -
Registrada b<tjo el N. 0 7743. 

}Iinisterio de Gucrrn. - Buenos Aires, 
o<:tubre 13 de 1910. - Tengasc por Ley 
de la N<wión, <:úmplase, comm1íquese, pu
blíq u ese, dé se al H.égistro N neional y ar
chives o. - S1icnz Pei1a. - G. T'élez. 

3662 

LEY :\'"." '730/ ,\COIW.\::\"DO ,TCBILACIÓ:'\ ,\ DO:'\ .T. 
IIL\RT;.L, PELLIZA. 

El 8cnado y Cámara de Dip1dados de la 
Naciún Argcnti11a, 'I"Cnniclos en Congreso, 
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etc ..• sancionan con. fnerza de- Ley: -
Art. 1 . o Acuérduse al Sr. J mm l\Iurtín 
Pelliza, la jubilación mensual de doseien
tos pesos monedn nacionuL como guerrero 
del Paraguay. - Art. 2.0 l\Iientrns este 
gasto no se im~luya én el presupuesto, se 
abonara de rentas generales, impután
dose a la presente. -- Art. 3.° Comuní-
quese al Poder Ejecutivo. - Dada en ht 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a treinta de septiembre 
de mil novecientos diez. - P. Olaechea y 
Alcorta. - Adolfo J. Labougle. ( Secr. del 
Senado.) - Ale;jandro Sm·ondo. (Secr. de 
la C. de DD.) - Registrada baja el N. 0 

7507. 

l\:Iinisteril) de Guerra. - Buenos .Aires, 
octubre 1.'\ de HllO. - Téngnse por Ley 
de la Nación, cúmplase, eomuníquese, pu
blíquesP, dése al Registro N adonal y nr
chívese. - Saew::: Páí.a. - O. Félez. 

3663 

LEY K_o 7909 ACORDA:\"DO PE:\"SIÓ:\" A DOXA C. 

CRESPO DE CónDODA. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la 
},'acic!n Arr;eniina, rcnnidos en Conurrso, 
ele., sancionan con fnerza ele- Ley: -

Art. 1.0 Acuérdase la pensión mensual de 
ciento cincuenta pesos moneda nacionnl, 
a la Sra. Catulina Crespo de Córdoba, 
hermawt del l\Iayor D. Miguel Crespo. -
Art. 2. 0 :\Iientras este g;tsto no se incluya 
en el presupuesto, se lwrú de rentas ge
nerales, con imputación a la presente. 
Art. :l. ° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-- Dada en la Saht de Sesiones del Con-
greso Argentino, en Buenos Aires, a trein
ta de septiembre de mil novedentos diez. 

P. Olaechea y Alcorta. - ]él'. Cantón. -
JJ. Ocampo. ( Secr. del Senado.) - Ale-

jand1·o Sorondo. (Secr. de la C. DD.).- Re
gistradn b<ljo el N. 0 7909. 

l\Iinisterio de Guerra. -- Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. --- Téng·ase por Ley 
de la N ación, eúm plase, eomuníq u ese, pu~ 
blíquese, dése al 1\egistro N<tcion<ü y ar
ehívese. -- Saenz Pefw. - G. Vélez. 

3664 

J_.~Ey 1'\. 0 7781 AUi>lE:\"T,\l\"DO LA PEXSIÓl\" DE LAS 

SEKORITAS R. Y J. PASO. 

El Senado y Cámara ele Dipntados de ln 
Nación Argentina, rennidos en Congreso, 
efe., sancionan con fnerza. de- Ley: -
Art. 1. 0 Aumént<tse n. la cnntidad de cien
tú cincuenta pesos moned~t naeionalmen
smtles, la pensión que percibe cada umt 
de las StaE. Rosario y Jacinta Paso, hijrls 
del Coronel D. Juan José Paso. -- Art. 
2." Mientras este gasto no se incluya en 
el pre~mpuesto, se hará de rentas genera
les, imputúndose a la presente. - Art. 3.0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. - Dadn 
en ln. Sal;t de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a treinta de 
septiembre de mil novecientos .diez. -
P. Olaechea y Alco1·ta. -- E. Cantón. -
B. Ocampo. (Secr. del Senado.) - A le.jand1·o 
S01·onclo. (Secr. ele la C. de DD.) - Re
gistrada bajo el N. 0 7781. 

J\Iinist(>rio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 13 de !VIO. - 'l'éngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
bliq u ese. dése al Hegistro N acion<tl v ar
ehívese.' - 8acnz P~i'ía. -- O. Vélez:' 

3665 

LE'>:" K." 792¿1 AC::IIE);'l'A::\DO LA PE::\SIÓ::\ DE DO

~.\ :\L BAL.\GUEH DE Izunco. 

L'l Senado y Cánwra ele DipHlados de la 
1Vación Arucnlina, rcnnidos en Congreso, 
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ele., sancionan con fnerza de- Ley: -
Art. 1.0 Acuérduse un aumento de cua
renta pesos en la pensióv que actualmP-n
te disfruta la Sra. l\Inría Balnguer de 
:!:zureo; viuda del Mayor del Ejecito D. 
José O. Izurco. - Art. 2.0 Mientras este 
gasto no se incluya en el presupuesto, se 
abonará de rentas generales, imputándose 
a la presente. - Art. ~L° Comuníquese 
al Poder 1· jec:u tivo. -- Dad<1 en la .Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a treinta de seotiemhre de 
mil novecientos diez. -- P.· Olaechea y 
Alcorta. - E. Cantón. ··- B. Ocampo. 
( Secr. del Senado.) - Alejandro SOJ•OJulo. 
( Secr. de b C. de DD.)-- Registrada bajo 
el N. 0 7923. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre lB do 1910. ·-Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníq\}ese, 
publíquese, dése nl llegistro Nacional y 
archivese. - Saenz Perza. - U. f'élez. 

3666 

LEY N_o 775:) AC'OHDA::\"DO I'E"C\SIÓ::\" A LAS SEXO

Hf'LI.S S. y E. SOLÁ. 

El Senado y Cámara de Di1Jutarlos ele la 
.Yación .ilrucntina, rcnniclos en Cou.c;rcso, 
ele., sancionan con fuerza de- Ley: -
Art. ] .0 Acuérdase a la otas. S;tra V Emma 
Solú, nietas del guerrero de la Indepen
dencia D. J[anuol Solú, la pensión men
smll de cien pesos moneda nacional a 
cada uua. --- Art. 2. 0 J\Iientms este gasto 
110 se incluya en üt ley de presupuo::;to, 
se abouará de rentas genernles, cu11 impu-
tación a la presente. - Art. 3. ° Comu
níquese al Poder Ejecutivo. - Duda en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos ;\.inos, a treinht de sep
tiembre de mil novecientos diez. - P. 
Olaechea y Alcor-ta. - E. Cantón. -- B. 
Ocwnpo. (Secr. del Senado.) -.Adolfo J. La-

bougle. (Secr. de C. de DD.) -- Registrada. 
bajo el i'i. 0 7 7 oó. 

l\:Iinisterio de Guerra. -- Buenos. Aires, 
octubre 13 de HJl O. - Téngase por Ley 
de la Nnción, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, désA al Registro Nacional y ar
chivese. -- Saenz Pefia. - O. Vélez. 

3667 

LEY X." IG59 ,\CORIH::\"DO l'EC\SIÓ::\" A DOXA J. 
S. DE Vrr.LEGAS. 

];,'l Senado iJ Cámara de J)i¡mtados de l(t 
Xacián ..:lr_r¡clllinu, rcnHidos en Conr;rcso, 
de., sancionan con [llcrza ele- Ley: -
A rt. 1. 0 Acuérdnse a la Snl. .J ulin S. de 
Villcgas, Yiuda del ex Teniente D. Pedro 
Villegas, Ll pensión mensual de cien posos 
rnonedtt nacional. - Art. 2. 0 l\Iiontras este 
gilsto no se inc·luya en la ley de presupuesto, 
se abonarú de rent:1s genrttles, impután~ 
dose a la presente.- Art. 3.° Comuníquese 
al Poder Eje(~utiYo. - Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso :\rgentino, en BLle
nos Aires, a treinta de septiembre de mil 
llOYocientos diez. - P. Olaechea y Alcol'ta. 
- B. Ocampo. ( Secr. del Senado.)- Ale
jamiJ·o Sorondo. (Secr. de la, C. de DD.) 
-- llegistrncht bnjo el )[, 76~)~•. 

::\[inisterio de Guerm. - Buenos Airo:;, 
oetubro 1;; de HJlU. Téugase por Ley 
de ht Nación, cúmplase, eomuníquese, pu
biíll u ese, dé se al Hegistro :;:.,' acionnl y m
chívese. - Saem Pei'ia. - O. 1 'eü.z. 

3668 

LEY X." 11:2-± ACOH!UXDO PEC\:-HÓC\ A DOXA L. 
8. DE Ho:.~rErw. 

El Senado y Ccíma;·rt de Di¡miudos de la 
.\'ación Argentina, i"cnnidos en Conureso, 
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etc., sancionan con f'¡¡crza de- Ley: 
Art. 1.0 Acuérdase a la Sra. Laura S. de 
Romero, hija del l\Iayor Rafael Sosa, ht 
pemión mensual de cien pesos moneda 
nacional. -- Art. 2.0 l\Iie:1trns este gasto 
no se incluya en la ley de presupuesto, 
se abonará dE' rentas generales, impután
dose a ht presente. - Art. 0.° Comuní
quese al Poder Ejec .ltiYo. - Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a treinta de septiembre 
de mil novedentos diez. - P. Olaechea .Y 
Alcorta. - E. Cantón. - B. Ocampo. (Secr. 
del Senado.)-- AleJandro Sorondo. (Ser~r. de 
la C. de DD.) - Registrada b<1jo el N. 0 

7724. 

:Ministerio de Guerra. - Bu en os Aires, 
octubre lB de 1910. -- Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíq u ese, dése al Hegistro Nacional y ar
chívese, - Saenz Peiia. - G. Vélez. 

3669 

J1EY K. 0 7726 ,\CORDA::-;no PE:\':OIÓ:\' A LA SE::;o

HITA D. llA:iiL\LLO. 

El Senado y Cámara de Dipulados de la 
l\'ación Arycnlinrt, rrw11.clos en Conr;rcso, 
ele., sanc1:onan con fncrza ele--'-- Ley: -

Art. 1° Acuérdase a la Stn. Delfimt Ra
mullo, nieta del Snrg·ento l\hwol' D. Adriún 
Ycrgnra, la pensiÓn menst~al de cient(J 
cincuenta pesos moned<t nacional, - Art. 
2. 0 Mientras este gasto no se incluya en 
la ley de presupuesto, se abonará de ren-
tas genernles, eon imputaeión a· la pre
sente. - Ar. 3.° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. - Dada en l<t .'::Jala de Sesiones 
ele l Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
a treinta de septiembre de milnoYecientos 
diez. - P. Olaechea y Alcorta. - E. 
Cantón. - B. Ocampn. (Secr. del Senado.) 

-Alejandro Sorondo. (Secr. de la q. de DD.) 
- Regio;trada bajo el N.0 7726. · 

1\[inisterio de Guerra. - Bueuos Aires, 
octubre 13 de 1910. - Téngase por Ley 
de la Nación, \:Ümplase, comuuíquese, pu
blíq u ese, dése al Hegistro Nacional y ar:: 
chíve3e. -- Saenz Peña. - G. Yélez. 

3670 

LEY x_o 8068 ACOimA::-;Do PEXSIÓX A DOXA T. 
G. DE 1\fOJ,I::-;A. 

El Senado y Cámara de D1'pntados de la 
Nación Argentina, 1·ennidos en Congreso, 
etc., ¡;ancionan con fnerzn de- Ley: 
Art 1.0 Acuérdttse a la Sra. Tomasa G. 
de l\Iolina, ht pensión mensual de $ 50 
monedn, naciomll ( cineuentn.) - Art. 2.0 

l\Iientras este gasto no se incluya en la. 
ley de presupuesto, se hnrú. de rentas ge
nerales, imputúndose a la presento ley. 
-- Art. B.° Comuníquese al Poder Ejeeu
tivo. - D<1d<1. en Lt Sn.la de Sesiones del 
Congreso Argentino, Buenos Aires, a trein
ta de septiembre do mil novecientos diez. 
--- I'. Olaechea y A lcol'ta. -· E. Cantón. 
-Adolfo J. Labouyle. (Secr. del Senado.) 
-- Alejandro Bm·ondo. (Secr. de la C. de 
DD.) -· Registrada bajo el N. 0 80G8. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 1 ;) de 1910. - Téng<l.se por Ley 
de la 'Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Nrtcional y ar
chívese. -- Saenz Perw. - G. l'éle.z. 

3671 

IJEY K. o 8020 ACORDANDO l'E:\'SIÓX A LA SERO

RITA JJ. li.IOLFO. 

El Senado y Cámu1·a de Ihpntados de la 
Naóón Aryeniina, rcnnúlos en Congreso, 
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ele., sancionan con fuerza de- Ley: -
Art. 1.0 A<5uérdase <t la 0ta. Livi<L Riolfo, 
la pensión mensual de cien pesos monedtt 
nadonal. - Art. 2. 0 l\I.í0ntras este gasto 
no se incluya en la ley de presupuesto, 
se hará dr rentas generales, con imputa
ción a la presente ley --- Art. 3.° Comuní-
quese nl Poder Ejecutivo. - Dada. en_ lfL 
Sal<:t de Sesiones del Congreso Argentmo, 
en Buenos Aires, a treinta de septiembre 
de mil noveeientos diez. - P. Olaechea y 
Alccrta. - E. Cantón. - Adolfo J. La
bouqle. (Seer. del Senado.) - Alejandro 
Bo1:onclo. (Secr. de la C. de DD.) -- Jle
gi.strada bnjo el N. 0 8020. 

:\Iinisterio de Guernt. - Buenos Ait'es, 
octubre 13 de 1\HO. -- Téngase por Ley 
de la :Naeión, eúmplase, l:Omnuíquese, pu
blíquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. -- Saenz J?efw. - G. T"élez. 

Lo que se comnniea al Ejército de orden 
de S. K el Sr. Ministro de Guerra. -
Eduardo P. Viilmruel, Coronel. - Jde 
aceidentnl del Gabinete jiilitar. 

3672 

LEY x_o 7680 ACORDAXDO PEXSIÓX "\ DON J. 
B. :\Lv;cr. 

El Senado y Cámara de Dipntados de la 
Nación Argentina, re-unidos en Congreso, 
etc., sancionan con f-uerza de- Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase a D. Juan B. 1\Iaggi ,ex ci
rujano del Ejército, la pensión mensual de 
do;;eientos pe::;os moneda nacional. -
Art. 2. 0 Mientras este g<lsto no se incluya 
en el presupuesto, se hará de rentas gene-
rales, imputándose a ·1<1 presente. - Art. 
3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. -
Dada en h1 .Sala de Sesiones. del Con aTe-

so Argentino, en BL:ettos Aires, <t treÍnta 
de septiembre de mil novecientos diez.-

P. Olaechea y Alcm·ta. E. Cantón. -
B. Ocampo. (Se<5r. del Senado.) -- Alejan
dro ~..%rondo. (Sec:r. de la C. de DD.) -
Registrada büjo el l\. 0 7080. 

i\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 13 de HJJO. -- Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comnllíques8, pu
blíquese, O.ése al Registro Nacional y ar
ehívese. - Saenz Pefw. -- G. Vélez. 

3673 

LEY N." 77·J3 ACORDAXDO PEXSIÓX A L,\ SE~O
HI'L\. .. :\.. Yu.LA:IL\YOR. 

El Senado !! Crímrn·a- de Diputados ele la 
Xación Argentina, rcam:dos en Congreso, 
cte., sancionan con fncr.:cL ele - Ley: -
Art: 1.0 Acuérdnse a la Sta. Andrett Vi
llamayor, uieta;del Coronel Santü1go Villa
mayor, h1 pertsión mensual de ciento cin
euenta pesos moneda nacional. - Art. 
2. 0 l\Iientms este gasto llo se il:eluya en 
el presupuesto, se abonarú de rentas ge
nerales, imputúudose a la presente. - Art. 
i). o Comuníquese al Poder Ejecutivo. -
Dad.n, en ht Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, a treinta de 
septiembre de mil novecientos diez. 
P. Olaechea iJ .Alco¡·ta. -- E. Cantón. -
B. Oeampo. (Secr. del Senado.) - AleJan
dJ·o Sorondo. (Secr. de la C. de DD.) -
Registrada bajo el l\' .0 77-±;3. 

J\Iinisterio de Guerra. - Buenos .Aire3, 
octubre 13 de 191 O. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmphlse, comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Nacional y ar
ehívese. - Sae11z Peiia. --- G. Yélez. 

3674 

LEY N. 0 7349 AL}.lEXTA~DO LA PEXSIÓ::\ DE DO

SA E. R\SAYILBASO DE Rnz l\IonExo. 

El Senado !! Cámara de Diputados de la 
Nación Argenti11a, reunidos en Congreso, 

19 
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eJe., sancionrm con fucr;za de - Lcv: -
Art. 1. 0 Auméntase hnst<L la su1Wt de tres~ 
cientos pesos moneda nacional, la pensión 
que goz<t la Sm. Ernestina Hasavilbaso 
de Huiz :\Ioreno, viuda del Teniente Co
ronel de la Sanidt!d ~Iilitar Dr. D. Mnrtín 
Ruíz Moreno. - "-\Tt. :.?. 0 :Jiientrns este 
gasto no se incluya en la le~' de presu
puesto, se t~bonará de rc~ntns genentl<es, 
imputúndose a la presente. - Art. :). 0 

Comuníquese al Poder Ejecuth·o. - Dada 
en la S;tla de Sesiones del Congreso ,\r-
g:entino, en Buenos Aires, a treinta de 
~eptiembre de mil noyecientos diez. -P. 
Olaechea y AlcO?·ta. - .Adolfo J. Labou
gle. (Secr. del Senado.) -- Alejandro So
rondo. (Secr. de b C. de DD.) - l~egis~ 
trada bajo el 1\. 0 i i>4D. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. - Téngase por T-'ey 
de la Nación, cúmplnse, comunír1neso, pu
blíquese, dése al Hogistro Nndon<Ü y ar
chín;se. -- Saenz Peii.a. - U. l"élez. 

3675 

LEY X. 0 /53:2 ACOHDA :\'DO PE:\'SIÓ::\: A DO.\' A c. 
IH YIL.\ DE ~EJUiE\'. 

El Senado y Cámara ele Di¡míados de la 
J.1'11ción Aryrnlina, rcnnidos en C'o¡¡grcso, 
etc., sancionan con fllcrza ele - Lcu: -
Art. 1.0 r\<.;uérdase <L la ;:ira. Clarisa Dú
Yib de Serrey, JJiet.l del Coronel ele la 
Independencia D. ::\kolús Dúviln, la JWll-

sión mensual d0 dosdcntos <:iiwueut<t pesos 
moneda nncional. - Art. :.?. 0 i\lientr<ls 
este gasto no sea induído en el presupues
to, se harú. do rent<ts gener;tlcs, impu
tándose a la presente. - .A rt. :;. ° Com uní
quese al Poder EjecutiYo. - Dacl<l en la 
Sala de Sesiones del Congreso "-\rgentino, 
e11 Buenos Aires, a treintn de septiembre 
do mil non::cientos diez. --- P. Olacchea y 
Alcorta. - Adolfo .] . La7!0u,r¡le. ( ;:iec:r. 

del Senado.) - .Alejandro Soroudo. (Secr. 
de la C. de DD.) -- Hegistrada bnjo el N. 0 

7(1'12. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre U de 1 D 10. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, dése al Registro Nacional y 
archívese. - Saenz Peila. - G. Vélez. 

3676 

LEY X,o 7672 c~CORDA::\:DO PE::\:SIÓ::\: A DO.\'A l\:L 
L. DE ÜYEDL\.. 

El Senado y Cámara de Dipnlados ele ln 
Nación Argentina, rcnniclos en Conyreso, 
efe., sancionan con fncrza ele- Ley: -
.Art. 1. 0 Acuérdase a ltt .Sra. María L. de 
Ovedia, viuda del ex soldado Annstasio 
Ü\-edia, la pensión mensual ele cincuenta 
pesos moneda nacional. - A.rt. 2. 0 l\Iien
tras este gasto no se incluy<t en la ley 
de presupueste, se hará de rentas gene
rales, imputáildose a ht presente. -- Art. 
;J,° Comuníquese al Poder Ejecutivo. -
Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so "Argentino~ en I3uenos Aires, a treinta 
do septiembre de mil no\·ecientos diez.
P. Olaeelzea y Alcm·ta. - E. Cantón. -
B. Orampo. ( Secr. del Senado.) - Ale
jandro 8orondo. (::-leer. de la C. de D D. ) 
- Hegistrada bajo el X. 0 7G72. 

:Jiinisterio de G uorra. ·- Buenos Aires, 
octubre 1:l de HJI O. - Téngase pcr Ley 
dr; la N¡:¡,ción, cúmplase, c:omuníqnese, pu
blíq u ese, el ése nl Hegist.r;o N aciona 1 y <l r
chí\·ese .. - Saenz Pe'lla. - (f. rélez. 

3677 

LEY :\.0 /863 ACOHlH::\:DO PE::\:SIÓX A L,\S XIE

TAS DEL GncRHEHO DE LA 1::\:DEPE::\:DEXCL\ Co
HO::\:EL DOX D. ARE::\:A::J. 

El Senado !f Cámara de Dipuiaclos de la 
~vación Argcntinrr, reunidos en Congreso, 



ÜCTL:HHE, ~0\"Il':::llUHE y I )!( 'IE}IIWE 291 

ele., sancionan con fuerza ele- Ley: -
Art. 1.0 Acuérdnse la pensión mensual 
de cincuentn pesos a cad¿t una de las 
.':inls. Edelmira Ortíz de A?:uiar, Aurora 
Ortíz dP Frías 1 Cande larü1, Isolina y Cht
ra Ortíz, Margarita y Azucena Fascio, 
nietas del guerrero de la Independencia, 
Coronel D. Domingo Arenas. - Art. 2.0 

J.\[ientras este gasto no se incluya en ln 
ley de presupuesto, se abonará de rentas 
o·enerales. imputándose a la presente. -
Art. ;3,° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
--- D¿lda en ht Sala de Sesiones del Con· 
greso Argentino, ;;n Buenos Aires, a trein
ta de septiembre de mil no\·ecientos diez. 
- P. Olaechea y A lcorta. - E. Cantón. 
- B. Ocarnpo. ( Secr. del Senado. ) -
Alejandro Horondo. (Secr. de la C. de D D.) 
- Itegistrada bnjo el N. 0 786.3. 

Ministerio dA Guerra. - Buenos ·Aires, 
octubre L3 de H110. - Téngase por Ley 
de ln. Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dese al Registro f'.~ílCionnl y ar
chivase. - Saenz Pefia. - O Vélez. 

3678 

LEY X. 0 7697 A1DIE:::\TXC\DO LA PE:::\SIÓX DE DO

XA D. P. DE PEXEXORY. 

El S e nado y Cámara de Dipntados de ln 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sa1~cionan con fuerza ele Ley: -
Art. 1.0 Auméntnse a la cantidad do dos .. 
cientos pesos moneda nacional, hl pensión 
que percibe la Sr<1. Dolores P. de Péfíe
üory, viuda del Teniente Coronel D. Bnl
taznr Pefíeñorv. -- Art. :!.0 Mientras es
te gasto n0 se ivnduyn en el presupuesto, se 
abonará de rentas generales, imputándo
se a la presente. - Art. i3.° Comuníque
se nl Poder Ejecutivo. - Dada en la Sa
la de ~esiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a treinta de septiembre 
do mil novecientos diez. P. Olaechea 
y Alcorta. --- E. Gantón. - JJ. Ocampo. 

( Secr. del Senado.) Alf;jand1·o 8oron
do. ( Secr. do la C. de D D. ) - Hegis
trnda bajo el X.0 IG\lí. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
oc tu ]Jl'() l i) de 1 D 10. --- Téngase por Ley 
de la Na~ión, c·.úmpL1se, comuníquese, pu
hlíquese, dese <ll Heg-istro ::\aeional y ar
clli\-ese. - 8ae,¡z Pe11a. -- U. Vélez. 

3679 

LEY ~. 0 /9(:):) Ar.:.IE:::\TA:::\DO LA PE:-\SIÓ:::\ A DO

XA E. ::\I. DE Bmrnu. 

1:.'1 Scnudo y Oámrn·u dr Di¡Jiliados de lrt 
.Yuci!Ín .cli'.(}CIIlina, I'Cilllidos en Cong!'cso, 
6/c., suncimwn con fuc!'zn de- Ley: -

Art. 1.0 Auméntase <t ht C<tnticbd de 
eien pesos rnonocht naeional mensuales, la 
pensión que percibo la Sra. Eulogia ::\I. de 
Biodma, viuda dol Teniente 1.0 D. Alber
to Biodm<t. -- Art. 2.0 ::\Iientras este gns
to no so incluya en la loy de presupues
to, se abonará de rentas generales, im
putándose a ht presente. - Art. ;).° Co
muníquese al Poder Ejecutivo. - Dada 
en l:t Sala de S0siones del Congreso Ar
gentino, on Buenos Aires, a treinta ele 
soptiomhre de mil novecientos diez. -
P. Olarchea y Alcorta. - E. Cantón. -
JJ. Owmpo. ( Seer. del Senado.) -- Ale
jandro Sorondo. ( Seer. de la C. de D D.) 
Registntda bajo el ~.0 798~>. 

:\Iinisterio de Uuerra. - Buenos Aires, 
oetuhre li~ do lDJO. - Téngase por Ley 
de la X ación, cú m plnse, com un íq a ese, pu
blíquose, déso al Registro ~1lCionnl y ar
chívese. - Saenz Pcl/a. - O. T'é1e.3 

3680 

LEY ~-" 7DG9 ,\l~}lE:-\'L\:\DO L,\ l'E:::\SIÓX DE LA 

SE.':O!U't'c\ ,J. "\R,\:-\IlA 

El .'i1 nl(do lf Crínun·a de Dijillla!Zos de ln 
.Yucú;n A¡·gcnlilw, ;·cnniclos en Congreso, 



292 l\liKISTEHIO DE G T:ERRA 

etc., sancionan con fuerza ele- Ley: -
Art. 1.0 Auméntase en ochenta peso::; mo
neja nacionnl, la pensión que goz<t l¡¡, 
Srta. Jesús Aran da, hija del guerrero de 
la Independenei¡¡, D . .José Benito Aran da. 

Art. 2.c l\Iientras egte gasto uo se indu
ya en la ley de presupuesto, se abonará 
de rentas generales, imputándose t1 la 
presente. -- Art. 3.° ComuJJíq u ese al Po
der Ejecutivo. - Dad<t en la ~ala de 
Se::>iones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, a treinta de septiembre de mil 
noveeientos diez. - T. Olaechea y Alcm·
ta. - E. Cantón. - 1J. Ocampo. ( .')eer. 
del Senado.) - Alejandro So rondo. ( Secr. 
de la C. de D D.) - Registrach b<1jo el 
K. 0 7888. 

::\Iinisterio de Gnerm. --- Buenos Aires, 
octubre Jn de 1910. - Téngnse por Ley 
de la Naeión, cúmplase, eomun:quese, pu
blíq u ese, dése al Registro Xa<:ional y ar-· 
chívese. - 8aenz Pefía. ---- G. J 'élez. 

3681 

LEY -:-\. 0 T/;)1 AL\lEK'L\KDO LA PEK;)lÓK DE LAS 

sEs;oruB:::; A. Y C. PAz. 

El Senado y Cámara de Di1mlados de la 
Nación Lirycnlina, rrnnidos en Conr;rcso, 
etc., sancionan con fncr.w ele- Ley: -

Art. 1.0 Auméntase a la cantidad de 
doscientos pesos moneda nacional men~ 
sunles, la pensión que pereiben las Srtas. 
Armincla y Catalina Paz, como hijas del 
ex Capitán D. Juan ]';. Paz. - Art. 2. 0 

Mientras este gasto no se incluya en la 
ley de presupuesw, sG abonará de rentas 
generales, con imputación a la presente. 
----:- Art. 3.° Comuníquese hl Poder Ejecu
ti-vo. - Dada en la Saht de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, n 
treinta ele septiembre ele mil novecientos 
diez. -- P. Olaecliea y Alcorta. -- E. 
(!antón. - B. Ocampo. ( Secr. del Sena
do.) - Alejandro 80J'ondo. ( Secr. ele la 

C. ele D D.) -- Hegistrada b~1jo el N. 0 

7781. 

Ministerio ele Guerra. --- Buenos Aires, 
octubre li3 de HllO. -- Téngase por Ley 
ele la Nación, cúmplase, comuniquese, pu
J)líquese, clése al Registro Kaci01ml y ar
chí-;rese. -- Saenz PeiW. - G. Vélez. 

3682 

LEY .:\." 79-±8 AC:\IEKTAKDO LA PEKSIÓK A DO· 

X,\ C. :i\L\IHRIAGA DE G-ALLIKO. 

El Scnilclo y Cáma¡·a de Di1mtados de lfl. 
Nación .lirr;cnlhw, reunidos en Conr;rcso, 
etc., sanóonan con f'uerza ele- Ley: -
Art. 1.0 Anméntase en cien pesos mone
da naeional, la pensión que goza la Sra. 
Cármen l\Iaclaríngct de Gallino, hija del 
general Jmm J\Iadaringa. - Art. ¿,o ::\Iien
tras este gasto no se incluya en la ley 
ele presupuesto, se abonará de rentas ge
nerales, imputúndose a h1 presente. -
Art. ;~o Comuníquese al Poder EjeeutiYo. 
---- Dada e11 h1 Sab de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a trein
t~t ele septiembre ele mil novecieutos diez. 
P. Olaechea y Alcm·ia. - E. Cantón. -
Adolj(; J. Labougle. ( ~ec:r. del Senado.) 
- Al<;jancl1·o 8m·ondo. (Secr. ele la C. ele DD.) 
- Registrada bc1j0 el X. 0 79-±8. 

1\Iini.sterio ele Guerra. - Buenos Aires, 
octubre li) de 1910. - 'Téogase por Ley 
ele la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíq u ese, el ése al Hegistro Nacional y ar
chivese. - Saenz Peiía. - C!. réle.z. 

Lo que se comunica al Ej(~rcito de or
den de S. E. el Sr. l~Iinistro ele Guerra. 
- Eduardo P. Villarruel, Coronel. - Je
fe accidental del Gabinete Militar. 
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3683 

l 1EY N.0 7961 PRORROGANDO LA PE::\SIÓ:\" DE LAS 

sK\;ORITc\S R. Y M. :uoruLES GAe:\",\. 

El Senndo y Cámara de Dizmlrulos de la 
Sación Ar[Jcntirw, 'reunidos en Conyrcso, 
etc., sancionan con fuerza de- Ley: -
Art. 1.0 Prorrógüse por término ele cjuc;o 
altos, la pensión de que disfrutan las Srtas. 
[{osario v l\I::trgaritct :\[orales Gaun:l, nie
tns del 'coronel D. Ctlixto lüüz Gil una. 
- Art. 2. 0 i\Iien tras este gasto no se in
duya en la ley ele presupuesto, se ab()
narú de rentas genemles, imputándose ü 

la presente. - Art. :1.° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. -- Dada en la Saln, de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, a treinta ele septiembre de mil 
noveeientos diez. - P. Olaechea ;t; .Alcor
ta. - E'. Cantón. ---- B. Ocarnpo. ( Sec:r. 
del Senado.) -- Alejancll'o 8orondo. (Seer. 
de ht C. de D D.) - Registrada bajo el 
i\!. 0 7961. 

::\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 1:-3 de 1910. -- Téngase por Ley 
de la Nación, cúmph1se, eomuníquese, pu-
1)líquese, clése al Heg·istro Nncionnl y ar
ehívese. - Saenz PeFía. -- O. Vélez. 

3684 

LEY :\. 0 7698 ACORD,\::\DO PENSIÓ:\" A LAS XIE

TM) DEL CAPIT.~::\ J. LoHE::\ZO CASTHO. 

El Senado y Cámara ele Dipntados ele la 
;racúín Ar[Jeniina, renniclos en Congreso, 
ele., sancionan con fnerzn de- Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase a las Stas. Catalina, 
Dolores, Antonia, Ana y l\Iaría Luisa Gon
zález, nietas del Capitán José Lorenzo 
Castro, la pensión mensual de cincuenta 
pesos moneda nttcional a cada mm. -
Art. 2." Mientras este gasto no se indu-

yct en la -ley de presupuesto, se abonará 
de rentas generales, imputándose a la 
prcseute. - - }._rt. i}.° Comuníquese al Po
der B~jecutivo. -- Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso .Argentino, en Buenos 
AirC's, a treinta de septiembre de milnove
eientos diez .... P. O!aechea y Alcorta. --E. 
Cantón. - JJ. Ocampo. ( Secr. del Senao.)
.dle.fandro Soronrlo. !Secr. de la C. de DD.) 
·- I~egistmd,t bujo el X. 7608. 

:\[inisterio de Uucrra. - Buenos Aires, 
oetubrc-l 1:3 de 101 O. --- Téngase pnr Ley 
de la Nación, cú m pb1se, eom uníq nese, pu
blíc¡uese, désc al Hegistro :Nac~ional y ar
ehívese. - 8rzenz Pdw. - C/. V(:lez. 

3685 

J,¡.:y :\.0 73;¡1 .\COflll.\::\DO PF::\SIÓX A L\S SEXO

Hl'L\S :\L y L. LríPEZ Frc:cEHOA. 

l:.'l Senado !! Cúmum de Diputados ele la 
,Yocirín Arr;r:nlino, rcnnidos en Conr;reso, 
ele., sonciowm con fnr:r.:;a ele Lty: -
Art. l.(} Ac:uórd;lsn a las Srtas. ::\len~edes 
y Luis;¡ Lopeí\ Figueroa, nietas del Te
rliente D. lluennxentura Pigueron, la pen
sión mensual de sesenta pesos moneda 
nac~ional. - Art. :2. 0 Mientras este gasto 
iJO se ineluya en la ley de presupuesto, 
se abonnrú de rentas generales, impután
dose n la prese11te. -- Art. i.\.° Comuní
quese al Poder Ejeeutivo. - Dada en la 
Sella de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a treinta de septiembre 
ele mil noveeientos diez. --- P. Olaechea 
y A lcm·ta. -- E. Cantón. - Adolfo J. 
I:abougle. ( Secr. del Senado.) -- AlPjan·· 
d1·o 8o1·ondo. ( Seer. de la C. ele D D. ) 
- Hegistradct bajo el ?\. 0 73C>l. 

::\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 13 de HllO. -- Téngnse por Ley 
de la Nadón 7 cúmplase, comuníquese, pn-
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hlíquese, dése al Hesdstro ::\,¡c;ional y ar
düvese. --- Saenz Páw. - G. 1 'élez. 

3686 

LEY :\. 0 íSLí .\COHD,\-:\"DD l'E:\",.;r(J-:\" .\ DO~A ,T. C. 
DE BE:\Í'ITZ. 

El Scn!!do y Cámam de Diputados de la 
j\'ución Argentina, nunirlos en Conr;rcso, 
etc., sanc1:onan con fuerza de - Ley: -
Art. 1.0 Ac:uérdase a 1:1 Sra Ju<l!Ia C. de 
Benítez, nieta del guerrero de la Inclepen
denda D. Pablo A~enün, la pensión men
sual de dosden tos pesos moneda nadonal. 
- Art. :2. 0 :i\Iientrns este gnslo no se in
duya en el presupuesto, se ahonnrá de 
rentas genernlcs, imputár:dose :1 la pro
s en te. - Art. ;). ° Com uní e¡ u ese <ll Poder 
Ejcc;uti\·o. -- Dada en ht Sala do Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a treinta de septiembre do milno
vedentos diez. - P. O!aechea y Alcol'ta. 
E. Cantón. - ]J. O campo. ( Sec:r. del So
nado.) - A l~jandro So rondo. ( Sec;r. de 
la C. de D D.) -- Hegistrnda lJ;tjo el ?\. 0 

78ló. 

l\Iinisterio de Guerra. -- Buenos Aires, 
oetubre 1:) de HJlO. - T6ng<1Se por Ley 
cte la N ación, c;úm plnse, (:o m uníq u ese, pu
blíq u ese, dése al Hep;istro N acion<Ü y ar
chh-ese. - Saenz Pelia. -- O. V1ilez. 

3687 

LEJ: ?\. 0 í8í3 c\COHD.\-:\"DO l'E-:\":-JHÍ-:\" A LAS SEXO

HITAS O. BL,\-:\"CO y "\. HAYO. 

El Senado y Cámara de Dipnlados de /Ir 
J.Yación Argentina, rennidos en Congreso, 
etc., sancionan con [1w ¡·.za de - Le y: -
Art. 1.0 Acuérdase la pensión mensual de 
cinc·.uenta pe.sos moneda nacional, a cada, 
una de las Stas. Orocht Blanco y Arman-

da Rayo, nietas del Coronel de la Inde
pendencia. Domingo Arena~. - Art. 2. 

0 

::lfientras este gasto no se incluya en la 
ley de presupuesto, se abonará de rentns 
generales, imputándo~e a la pre>;ente. -
Art .. ')." Comuníquese nl Poder Ejecuti\~o. 
- Dada en Lt Sala de Sc::>iones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a trein
ta do septiembre ele mil novecientos diez. 
- P. OTaechea y Alcm·ta. - E. Cantiin. 

1J. Owmpo. ( Se(~r. del Senado. ) -
Alejandro 8ol'onclo. ( Secr. de la C. de DD.) 
- Hegistrad<t bujo el N. 0 7873. 

Ministerio de Guerra - Buenos Aires, 
oetubre 13 de 1\Jlü. --- Téngase por Ley 
de b Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíc¡ u ese, dése al Registro :Nacional y ar
chí vese. --- Saenz Peiia. --- O. Velez. 

3688 

LEY ?\." í453 ACOIWA:\DO PE-:\"S!Ó-:\" A LAS SI·SO

HITAS C. y ::11. PI-:\"TO. 

El Senado y Cámara de Di1mtados de l(( 
1\'ación .Argentina, rcnm'dos en Congreso, 
ele., sancionan con fucr.zc¿ de - Le !J: -
Art. 1.0 Acuérdase a hls Srtas. Carmen 
"J' l\Iaria Pinto, nietas del guerrero de la 
Independencia D. ::IIanuel G. Pinto, la 
pensión mensual de sesei1ta pesos mo
neda nacional a cada una. - Art. 2. 0 

1\Iientrüs este gasto no se incluya en 
la ley de presupuesto, se abonará de 
rentas generales, imputándose a la pre
sente. Art. 3.° Comuníquese al 
Poder Ejec:utivo. - Dad<t en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a treinta de setiembre 
de mil novecJentos diez. - P. OTaechea 
y Alcorta. - E. Cantón. - Adolfo J. 
Labou,qle. (Secr. del Senado.) -- AlP;janclro 
So·ronclo. (Secr. de la C. de D D.) - Re
gistrada bajo el N. 0 74ó3. 

l\Iinisterio de Guerra. -- Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. -Téngase por Ley 
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de la :Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, déso al Hogistro :Nacional y ar
chívese. - Sar:nz Pella -- G. Trélez. 

3689 

J,E\' :\. 0 7888 .\COIW.\:":DO PE:":SIÓX A LAS SEX0-

1\IT.\S C. Y C. C:occ:z.~LEZ. 

El Senado y Cámom de Di¡!ufaclos ele la 
~Yaciún Argentina, n. nnidos en Congreso, 
cte., mncionan con fnc rza de - Le !J: -
ArL 1.0 Acuérdaso a las Srtas. Cakllina 
y Ce•:ilin Gonzúlez, nietas del guerrero 
de h1, Independencia, Coronel D. Juan An
tonio ~\.rgerich, hL pensión mensual de cien 
pesos moneda nacional a cada una.- Art. 2. 0 

:\Iientras este gasto no se indu~'a. en la ley 
do presupuesto, se harú de rentas generales, 
<:on imputación ;:¡, la presente ley. --- Art. 
Yl. ° Comuníquese nl Poder Eject<~~vo. -
Dada en h Sala do Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, n trein
ta de septiembre de mil novecientos 
diez. - P. Olaeclwa y Alcorta. --- E. Can
tón. - .Adolfo J. Labougle. ( Socr. del Se
nado.)- AlPjanclro 8oronclo. ( Secr. de ln. C. 
do DD.) -- Hegistrada bnjo el N. 7883. 

'Jiinisterio do Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. - Téngase por Ley 
de la Nación) cúmplase, comuníquese, 
publíquese, dése al H. N. y 8rcltivese. -
Saenz Peña. --- O. réZE.z. 

3690 

LEY X. 0 /983 At.:?viTcXTA::;-DO LA PEXSIÓX DE DO

XA n. TE.mDoR DE Jiox'mACrcDo. 

El Senado y Cúmaru de Dipalaclos ele la 
.Yaciún Argentina, reunidos en Congreso, 
etc., sanc1:onan con fuerza ele - Ley: -

Art. 1.0 Auméntnso en cincuenta pesos 
moned~t nacional mensuales, 1n. pensión 
que at:tualmento disfrutan b Sra. Dolores 
Tejedor de 1\fontengudo e hijos menores, 
Y i ud a del Tenion te Coronel D. Florencio 
l\Ionteagudo. -· Art. 2. 0 ::IIientn1s este gasto 
!lo se incluy~" en la ley ele presupuesto, se 
aboHar<'t de rentas generales, imputú.ndose 
a la presente. - Art. :).° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. --- Dndn en :a .Sala de 
.Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, a treint~l de septiembre do 
mil novecientos diez. ·--- P. Olaechea y 
A ?corta. -- E. Cantón. - Adolfo J. La
bouglc. ( Se<.:r. del Senado.) - Aléjanclro 
SoJ·o¡zclo. ( Sec.:r. de la C. de D D.) - He
gistrndfl. llajo el N. 0 7~183. 

::IUnisterio do Guerra. Buenos Aires, 
octubre U de HllO. - Téngase por Ley 
de l<t Nación, cúmplnse, comuníquese, pn
hliquese, dése al H. N. y nrchíyese. -
8aenz Pe?1a. - O. Vélez. 

3691 

LEY ::.\. 0 IS8:2 ACORDAYDO PEXSIÓX A DOXA C. 

PEDE\'ILA DE AHTAZ,\.. 

El Senado y Cámara ele DiLmlados de let 
},-ación Argc¡¡/inu, rcnnidos en CoHgreso, 
el c., sancionan con fuerza ele - Ley: -
Art. 1. 0 Acuérdase la peusión mensLwl de 
ciento cincuent'" pesos moneda nadonal, 
a la Sra. Carolina Pedevila de A rtcl zn, 
viuda del guerrero del Parnguay, D. Da 
niel Artaza. - Art. 2. 0 l\Iientrns este 
gasto no se incluya en la ley de presu-
puesto, se abonnrá de rentas generales, 
imputándose a la presente. - Art. 3.0 

Comuníquese nl Poder Ejecutivo. - Da
dEl. en la Sala de Sesiones del Congreso 
Ar-:;·entino, en Buenos AireB, a treintfl. de 
septiembre ele mil novecientos diez. -
P. Olaechea y Alcorta. - E. Ca12tón. -
Adolfo J. Labougle. ( .Secr. del Senado.) 
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--- Alejandro Soronclo. ( Secr. de la C. de 
D D.) Reg·istrada btljo el N. 0 788:2. 

l\Iinisterio de Guerrcl. -- Buenos Aires, 
octubre V3 de HHO. - TéngasA por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. - Sáenz Fe1za. - G. Yélez. 

3692 

LEY ?\. 0 7750 XC:\IE::\'L\?\DO LA PE?\SIÓX DE DO

XA :U. GARCÜ DE CAHLI::\E. 

El Senado y Cámara ele Dipniaclos de la. 
.Yacián Argentina, rcnnidos en Congreso, 
cte., sancionan con f¡¡cr.w de - Ley: -
Art 1.0 Auméntase a la cantidad de cien 
pesos moneda, nacional mensunles, la pen
sión que percibe la Sra. Mariana Garc:ía 
de Carliue, viuda del Capit<tn .José Carli
ne. - Art. 2. 0 Mientrns este g·asto no se 
incluya en el presupuesto, se hará de ren
tas generales, imputúndose a la presente. 
- Art. i3.° Comuníquese nl Poder Ejecu
th-o. - Dadtt en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, <t 
treinta ele septiembre de mil novecientos 
diez. - P. Olaechea y .Alcorta. -·- E. Can
ion. - JJ. Ocampo. ( Secr. del Senado.)
.Alejandro So·ronclo. ( Sec;r. de In C. de DD) 
- Hegistrada bajo el N. 0 7760. 

::\Iinisterio ele Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 1'3 ele 1910. - Téngase por Ley 
de la ::\adón, cúmplnse, comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Nnciomtl, y ar
chívese. - Sáenz Feiia. - O. Vélez. 

3693 

LEY x_o 7677 ACORDAXDO PE?\SIÓX A DOXA M. 
Y. DE VALEXZCELA. 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la 
"Vacián Argcnhna, rcnniclos en Congreso, 

cte., sancionan con fncrza de- Ley: -
Art. 1. o Acuércluse n, la Seüora ::\Iónic<t 
Y. ele Valenzuela, hija dell\Iayor D. l\Ia
nuel Yfíiguez, _ la pensión mentiual ele 
ciento cincuenta pesos moneda nacional. 
- Art. 2. o .Mientras este gasto no se in
cluya en el presupuesto, se hará de rentas 
generales, imputándose a lrt presente: -
Art. :).° Comuníquese ;:~1 Poder Ejecutivo. 
- Dada en la Saln de Sesiones del Con.
greso Argentino, en Buenos Aires, ;1. trein
ta de setiembre de mil novecientos diez. · 
- P. Olacchea y Al corta. -·· E. Cantón. 
---- B. Ocampo. ( Secr. del Senado.) - Ale-
jandro Soro11do. ( Secr. ele la O. de DD.) 
- 1\egistmda b~1jo el N. 0 7677. 

Ministerio de Guern1. - Buenos Aires, 
octubre 1:3 de 191 O. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Nncional y ar
chíve:;e. - Saenz Pefíá. -'- G. rélez. 

El Sqnaclo y Cámara ele Diputados ele la 
Nacián Argenthw, reunidos en Congreso, 
ele., sancionan con fncrza ele- Ley: -
Art. l. 0 Auméntase a la cantidad de 
ciento cincuenta pesos moneda nacional 
mensuales, la pensión que percibe In Se
ñora Lucila G. de Cané, viuda del ::\Ia
yor .J. Canr~. - Art. 2. 0 ::\Iientrns este 
gasto no se incluya en el presupuesto, se 
haní do rentas generales, con imputación 
a la presente. - Art. :3.° Comuníquese 
al Poder ]'~jecutivo. - Dada en la Sclltt 
de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a treinta de setiembre ele 
mil noYedentos diez. - P. Olaechea y Al
corta. -- E. Cantón. -- B. Ocampo. ( Secr. 
del Senado.) - A1rjandro 8oronclo. ( Socr. 
de la C. ele DD.) -- Hegistrada bnjo el 
N. 0 7753. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 1:3 ele 1910. - Téngase por Ley 
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de la N"ü(;ión, cúmplase, comuníquese, pu
blíquose, dése al l{egistro i'Llcionnl y ar
chíYese. - 6aenz Peña. - O. Vék~. 

3S94 

LEY ::\. 0 7818 ACORDA-:\DO PE-:\SIÓX A LA SE~O

HITAS D. J. Go~úLEZ GonosTizt. -

El Senado y Cámara de Di¡ndaclos de lct 
• Y11ción Argentina, rcnnidos en Congreso, 
cte., sancionan con fncrza de- Ley: -

Art. l. 0 "\cuérdaso <t l<t se11orita Domo
tria .T. Gonzúloz Gorostizú. nietct del Co
ronel de ht Independencht :\Iariano Olha
res, la pensión mensLhtl de ochent:t pesos 
moneda nacional. - 1\ rt. 2. 0 :J[ientras 
este gasto no se induya on el presupue~
to, so abonará de rentas generales, impu
túndcse a la presente. -- 1\rt. :3.° Comu
níquese ttl Poder Ejecutivo. - Dad;L en 
hl Snht de Sesiones del Congreso Argenti
no, en Buenos Aires, a treint<L de setiem
bre de mil novecientos diez. - P. Olae
chea y AlcoJ'ta. - E. Cantór;. -- B. Ocam
po. ( Secr. del Senado.) - Alr;iandJ·o So-
1·ondo. ( Secr. de la C. ele DD.) - Regis
trada bajo el N. 0 7818 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre li) de HHO. -- Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Nndowll y nr· 
chívese. -- Saenz Pei'ia. --- G. Felez. 

3695 

LEY ~.0 7823 .\COHDAXDO PE~SIÓX A L\S SE~O

HIT.\S CosTA Cbuc;-x. 

El Senado y Cámam de Di¡mtaclos ele ln 
.Yación Argentina, rcnniclos en Con.c;rcso, 
tic., sancionan con fuerza ele- Le u: -
i\.l't. 1. ° Concédese a las nietas del gue-

rroro de la Independencia, Coronel D. 
Calixto Gauna, ::leüoritas: Peregrina, H0sn, 
Sernrimt y JulLt Costas (htumt, una pen
sión mensual de cien pesos moneda na
cional a cncla una. ---- Art. 2. 0 Mientras 
este gn~to no so incluya en el presupues~ 
to, se ctbonarú de rentas generales, impu
tándose a la presente. - Art. ;;,o Cornu-
llíc¡:wse al Poder Ejcc;utiYo. -- Dttdn. en 
la ~nl<t de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, <t treinttL ele se
tiembre ele mil novecientos die~:. - P. 
07 aecltea :IJ A 7 corta. ---- _J.}. Cantc!n. - E . 
Ocampo. ( Secr. del Senado.) - Alej1I11dro 
8orondo. ( :-le<..:r. de h C. de DD.) ---- He· 
gistrada btljo el N. o la~:;. 

:Jiinisterio de (;uerrn. - Buenos "\.ires, 
oe:tubro 1;) de H) lC. - Tóng<lse por Ley 
de ln N;tdón, cúmplnsc-, eomuníqueso, pu
blíquese, dós<:~ al [{egistro Naeional y ar
chívese. - .Saenz Peiw. - (/. Véle.z. 

3696 

LEY ::\." 773:2 c\COIWAXDO PE-:\SIÓX A LX SE~O

Hl'.l'.\ .T. Pü "\ca.:rmm. 

El Snwdo u Cúm!lm de Diplllados de ln 
Xucir!n .!lr.r¡cn/inu, rcnnidos en Con.c;rcso, 
de., suucionrm con fnu.w ele- Ley: -
Art. l. 0 Acuérdnse a la. Seüori tn. J UL\11<1. 

Pía Aguirro, nieta del Coronel D. Salva
dor Aguirro, la pensión mensual ele ochen
ta posos moned<L Iwcional. -- Art. :2. 0 

-:\[iontms este gasto no se incluya on ht 
ley do presupuesto, so abonará de rentas 
genern~es, con imputacióJt a la presente. 
-- Art. 3.° Comnniquese al Poder Ejecu
tivo. -- Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
treü:.ta de setiembre de mil novoeientos 
diez. - P. Olaechea y Alcorta. - B. Can
tón. - JJ. Ocampo. ( 8ecr. del Senado.)-
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Alejancl?'o Soronclo. ( Secr. de la C. de DD.) 
- Begistrada bajo el .:\. 0 77i)2. 

Ministerio de G uerm. - Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. - Téng<lsc por Ley 
de la Nación. cúmplase, comuníquese, pu-. 
blíquese, dése al Registro Nadonal y nr
chi\·esc. --- 8aenz Pena. - O. Felez. 

3697 

LEY ?\. 0 ííl:) .\COHD.\.::\DO PE::\SIÓ::\ .\. LA SE:\-0-

nrL\ J . .Dn:z. 

El Scmrdo y Cúnwm de Di¡mtudos de lu 
Nación Jlrycnlilw. ¡·cunidos en Congreso, 
cte., sancionan con fuerza de- Ley: -
Art. 1." Acuórdase a la seiíorita Isabel 
Diez, nieta del ~·uclTero de la Indcpen~ 
dcncia D. Teodoro López, la pensión men
surtl de cien pesos monediL nadoual. ---
Art. 2.0 ::\Iientras este g;1sto no se inclu~-a 
en la ley de presupuesto, se abonaní, de 
rentas generales, im pu tándosc a la pre
sente. - Art. i).° Comuníquese <ll Poder 
Ejecutivo. - Dada en la 'Sala de :Sesiones 
del Congroso Argentino, en Buenos Aires, 
a treinta de setiembre de mil novecientos 
diez. -- P. Olaechea y Alcorta. - E. Can
tóu. - Il. Ocampo. ( Sec:r. del Senado.) 
--- Ale,janrlro Sorondo. ( Secr. de la C. de 
DD.) ---- Hegistrnda lmjo el N. 0 7716. 

JI.Iinisterio de G uel'ra. - Buenos Aires, 
octubre U de Hl lO. - Téng;lse por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Nacional y ar
chívese. - Saenz Peiia. - Cl. l"élez. 

3698 

LEY :I\. 0 í927 A<.'OIW,\:\'DO l'E:\'SIÓ::\ A DO:\-A i\I. 
CcFI~É LóPEZ. 

El Scnrulo y Cámara de Diputados de la 
Naciún A.rgcntina, nuniclos en Congreso, 

ele., sancionan con fncr:w de- Ley: -
Art. 1. 0 Acuérdnse la pensión mensual 
de ochenta, pesos moneda nacional, a la 
seiíora Manuel<t Cufré López, nieta del 
Teniente Coronel Policarpo López. -- Art. 
2. o l\Iren tras este g·asto no se in el u ya en 
la ley do presupuesto, se a.bonnní, de ren
tas generales, con imputac:ión a la pre
sente ley. - Art. :3.° Comuníquese nl 
Poder Ejecuth'o. - Dada: en la Sala de 
;-)(~siones del Congreso Argentino, en Bue
nos A.ircs, a treinta de setiembre de mil 
novecientos diez. - P. Otaeclu'a y Alr:or
ta. - E. Cantón. -- B. Ocampo. ( Secr. 
del Senado. ) - Alr;jand1·o So1·onclo. ( Socr. 
de la C. ele DD.) -- Registrada bajo el 
N. 0 7927. 

i\Iinisterio. de Guerra. - Buenos Aire;:. 
octubre 1:3 de 1910. - Téngase por Le:J: 
de la N<1GÍón, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro ::lacional y ar
chivese. - 8aenz PeJia. -- C:. J'é1ez. 

3699 

LEY K. 0 í383 ACORIH:\'DO PE::\SIÓ:\' A DOXA ,J. 
:JI. DE Aco:sTA. 

El Senado y Cámara de Di¡mtados de la 
.'1\T·¡ción -<irr;cnfino, reunidos en Con,r¡rcso, 
etc., sancionan con fncr.w de - Ley: -
Art. J. 0 Acuérdase a la seflom .Jac:inta 
M. de Aeostn, \'iudn de don Manuel Acos
ta, guerrero del Paraguay, la pensión men
sual de cuarenta pesos moneda nacional. 
- Art. 2. 0 i\Iientrus este gc1sto no se in
cluya en la ley de presupuesto, se abonar<i, 
de rentas generales, con imputac:ión n la 
presente. - Art. 3.° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. -- Dadrt en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, a treinta de setiembre de mil 
novec:ientos diez. -- P. Olaechea y Alcor
ta. - B. Cantón. - B. Ocampo. ( Secr. 
del Senado. ) - AlPjancl1·o Sorondo. ( Secr. 



Ocn;mm, XonK\lDHE Y Drcn:::-rmu: 

de ht C. de DD. ) - Hegistrad:.t b<1jo el 
~.o 7383. 

Ministerio de Guerra. - B llenos Aires, 
octubre 1:3 de 1 \) 1 O. - Téngase por Ley 
de la Nadón, cúmplase, comuníquese, pu
blíq u ese, dése al Hegistro N ncional y ar~ 
•:hívese. -- Sacnz Pe1la. - O. l'élez. 

3700 

LE'l l\. 0 7Ti9 ACORDA::\DO PE::\SI()::-;- A LAS SEXO

InTAS C., -:\I. y :JI. I'O::\TE. 

El Senado y Cámr1ra de Diputados de la 
1Y!tciún Argcnlina, rcnniclos en Congreso, 
cte., sancionan con fucrzn de - Ley: -
Art. l. 0 Acuérd;tse a las Sefíoritas élara, 
~IatilJe y :\[argarita Ponte, hijas del ex 
Teniente Coronel D. l\Ianuel Ponte, b 
pensión mensual de sesenta pesos moneda 
nacional a cada una. - Art. :2. 0 Mien
tras este gasto no se incluya en el pre
supuesto, se abonará de rentas generales, 
imputándose g la presente. - Art. ;3. 0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. -- Da
d<l en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Burmos Aires, a treintn de 
setiembre de mil novecim1tos diez. - P. 
Olaechea y Alcorta. - E. Cantón. - B. 
Ocampo. ( Secr. del Senado. ) - Alejan
dro Sorondo. ( Secr. de la C. de DD.) -
Hegistrada bajo el :0i. 0 7883. 

Ministerio de Guerra: - Buenos Aires, 
octubre In de 1910: - Téngase por Ley 
de ht Nación} cúmplnse, comuníquese, pu
blíquese, dese al l{egistro Nacional, y nr
chivese. - Sáenz Peiia. - G. Vélez. 

El Senado y Cámara ele D1:puiados ele la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, 

de., sunciowm con facr,w dlj - Ley: -

_\ rt. 1. 0 .:\_(:nórdnse n. la Seiiora Lorenza 
l'II. de Hodrígnez, viuda del soldado del 
Pnra~·Lw.y l{nmón Rodríguez, b pensión 
menstwl de ci!H_;uenw pesos moneda nn
c:ional. -- Art. 2. 0 :Jfientras este gasto 
no se incln~·a en el presupuesto, se abo
ll<\l'Ú de ren t<tS genera les, i m putúndose a 
la :'resc;,tc. --- ,\rt. ;;, " Comuníquese al 
Poder Eje e: u ti Y o. -- Dnda en l<t Saln, de 
Sesiones del Congreso ArgcntiJJu, en Bue-
1\0S Aires. tt treiuta de sctiernbre de mil 
non·ciun tos diez. -- P. ()la e che a y Alcor
ta. - E. Cantr)n. - - !J. Ocumpo. ( Secr. 
del :-lenaclo.) -- A li;jundro Soronclo. ( Secr. 
c!c 1<1 C. de DD. ) - l~~egistmd<t bajo el 
X. o 778-J. 

J[inisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre U de 1 D 1 O --- Tóngnse por Ley 
de la ::\acilÍJJ, cúmplase, comuníquese, pu
blíqncsc, dóse <ll J\cgistro Ntv:ionnl y ar
chi\·csc. - Sacnz Peila. - O. Vélez. 

. 3701 

LEY ::\. 0 7<'(jQ AC'OilDA::\DO PE::\SIÓ::\ A DO::\ J. 
~\:\L\DI-:0. 

El Senado y Cúnwm ele Diputados de la 
11-aciún Arr;rnii1Ut, rc11núlos en Ccmqrcso, 
i le., sancio11an con fncrza ilc - Le!}: -
Art. 1. 0 Acnórdnsc una pensión mensual 
de oc:henta pesos moneda nacional, al 
l\Iz,yor D. .T ulio Amadeo. - Art. 2. 0 

Mientrns este gasto no se incluya en la 
ley de presupu~sto, se abonará de rentas 
generales, imputándose a l<t presente. -
Art. :l. o Comuníquese al Poder Bjecuti
Yo. -- Dad<t en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a. 
trcin ta de setiembre de mil novecientos 
diez. ---- P. Olaechea y Alcorta. - E. Can
tri!!. - B. Ocampo. ( Socr. del Senado.) 
- "l!~janclrn Soronclo. ( Secr. de la C. 
de DD. ) --- Hegistrada bajo el N. 0 7860. 

:Jiinisterio do Guerra. - Buenos Aires, 
oc tu hre 13 de 1 91 O. - Téngase por Ley 
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de la, Nación, cúmpbse, comuníquese, pu
blíq u ese, dése al Hegistro :\ acion<ll y nr
chivese. - 8úenz Pe1za. --- O. rétez. 

3702 

LEY -:\. 0 IGSG ACOHDA::-::no PE::-::;:;ró::-:: A DOXA R. 
B. DE ÜRTIZ. 

El Scn(fdo y Cámara de Diputados de la 
},'ación A.rucnliiw, Nnnidos en Conurcso, 
efe., sancionrm con fuerza de - Le u: -
Art. 1. 0 Aeuérdase a la Sefwra H. osa B. 
de Ortiz, nieta del guerrero de Lt Inde
pendeneia, Antonio L. Berutti, la pensión 
mensual de doscientos pesos moneda na
cional. -· Art. 2. 0 .:\Iientrns este gasto 
no se incluya er, la l<:y de presupuesto, 
so rrbonnrá de rentas generales, con im
putación a ht presente. - 1\..rt. :3.'1 Co
muníquese al Poder Ejeeutivo. --- Dadtt 
en la ;)ala de Sesiones del Congreso Ar
gentino. en 13uer:i0s Aires, a treinta de 
~etiemb,re de mil noveeientos diez. - P. 
Olaecl!r,a y Alcorta. - E. Cantón. -- B. 
Ocampo. ( Secr. del Senado. ) ·- Alejrrndro 
8o1·ondo. ( Secr. de la C. de DD. ) -
Hegistrada bajo el .N. 0 7G8f-i. 

.:\liniste~·io de Guerra. -·-· Buenos Aires, 
odubre J:) de 1910. '1\•¡¡gase por Ley 
de la .Naeión, cúmplase, comuníquese. pu
hlíc¡uese, dése nl Registro :\aeionnl y ar
ehíi'ese. - Sáenz Pefia. - O. Félez. 

3703 

LEY .N.o IS·:W ACOHDA::-::Do PE::-::sró~ A DOXA JI. 
V,\LDEZ DE Qunou.\. 

L'l Senado !J Cámara de Diputados de la 
.Yacic;n Lirucniina, rcnnidos en Conurcso, 
etc., sancionan con fncrza ele - Ley: -

.Art. 1. 0 Acuérdnse a ht Seiíom 1\Iaría 
Vnldez de Quiroga, viuda del Capitán D. 
Horncio Quiroga, ht pensión mensHal de 
cien pesos moneda m<cional. -- Art. 2. 0 

.:\Iientras este gasto no se incluya en la 
ley de presupuesto, se abonará de rentas 
generales, imputándose a la p~·esente. -
Art. ::l. ° Com uniq u ese ;tl Poder Eje e u tivo. 
- Dada en la Sala de SesionAs del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a treinta 
de setiembre de mil no\·ecientos diez. -
P. Olaecl1ea y A.Jcorta. - E. Cr;ntón. -
Ado1f'o J. Labou.c;le. ( Seer. del Senado. ) 
.. _ . .Lllejanrho So rondo. ( Secr. de la C. de 
DD. ) - Hegistrada bajo el N. 0 71-\40 

Ministerio de Guerm. -- Buenos Aires, 
octubre 1:3 de 1910. ---Téngase por.Ley 
de la Nación, cúmplase, eomuníquese, pu
blíque.se, dése al Hegistro N ucionnl y ar
chívese. -- Súenz Peiia. --- G. Vélez. 

Lo que se comunien al Ejército de or
den de S. E. el Seüor l\Iinistro de GLferra. 
-- Hamón A. Gonzúlez. Coronel. - .Jefe 
accidental del Gabinete J[ilitar. 

3704 

LEY _N.o /;)28 ACOHDA::-::DO l'EXSIÓ~ A LA SEXO

RITA G. JirTnE. 

El Senado !J Cámara de Diputados de lct 
.Yación Arucnhna, ¡·cnnidos. en ,Conurcso, 
ele., san donan con fncrzc¡, ele ~ Ley: -
Art. l. 0 Acuérdase a, la, Seflori ta Gl"<wieht 
.:\Iitre, nieta del Teniente General D. Bnr
tolomé :\Litre, la pensión mensual de dos
cientos cincuenta pesos moneda naeional. 
---- Art. :3. 0 :\Iientras este gasto no se in
duyü en el presupuesto, se hnrú de rentas 
general0s, con imputación a la presente 
ley. - Art. B ° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. :__ Dada en la Sala de Sesio
ne3 del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a treinta de setiembre de mil no-
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yecientos diez. --- P. Olaechea y Alcm·ta. 
- E. Cantón. - Adolfo J. Labougle. 
( Secr. del Senado. ) .,._ Alejand1·o Soron
do. (Secr. de la C. 'de DD.) - Heg·is
tmdn bajo el ?.\. 0 7 ;)28. 

3705 

LEY :t\. 0 8018 "\CORDX:\DO PEXSIÓX A DO:\'A. L 
:1\L\.SL'\I DE ROJAS. 

Rl Sowclo y Cámara de Dipufaelos ele la 
Kaciún Argentina, rcnniclos. en Congreso, 
efe., sancionan con fuerw ele - Le!): -
.Art. l. 0 Acuérdase a la SGilora lsabel 
l\Lasini do Rojas, hermüna de los soiíóres 
Octiwio y Carlos 1\Insiui, ex: subsecretario 
del :.\Iinistorio de Guerra y o:-;: Comandan
te del vapor de guerra «26 de Mayo", 
respectintmentP, la pensión mens'Lwl de 
trescientos pesos moneda uadonnl. - Art. 
2. 0 :l\Iientras este g11st,o no se i.nduya en 
la ley de presupuesto, se abonará do ren
tas generales, imputándose:; a la misma. 
- A.rt. 3. ° Comuníquese nl Poder Ejecu
tivo. -- Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argemino, en Buenos Aires~ a 
treintn. de f:letiemlJre de mil novecientos 
diez. - P. Ola eche a y A Zcm·flc -·- E. Can
tón. - Adolfo J. Labougle. ( Secr. del Se-
nado. ) - A lPjandro S orondo. ( Secr. de 
la C. de DD. ) - Hegistrada btljo el N. 0 

8018 ., 

3706 

LEY :\_O 7931 ,\.COIWA::\DO PE~SIÓX A LA SEXO

RITA I. :l\I. J. DEL C"\.R:.IIEX DE LA IL\.xTY. 

El Senado y Cámam ele Diputados ele la 
]\Taciún Argentina, renniclos en Congreso, 
ele., sancionan con fncrzn ele - Le!): -
Art. 1. 0 Acuérdase a la Seilorita Isabel 
l\Inria Josefa del Carmen de la HaHty, 
11ietn. del Teniente Segundo Miguel de la 

ILmty, la pc:;nsión mensual do cuarenta 
pesos monedtt uacional. - Art. 2. 0 Mien
tras este gasto no se incluya en ht l0y 
de presupuesto, se abonará de rentas ge
nerales, imputúndose <t la. presente. -
Art. :L ° Comuníquese al Poder Ejecuti
vo. - Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
treiiita de setiembre de mil noYecientos 
diez. - P. Olaechea y Alcorta.- E. Can
tón. - B. Oca?ilpo. (Secr. del Senado.) -
.Lllejand1·o 8o1·undo. ( Sec:r. de h C. de DD.) 
- Hegistmda büjo el N. 0 7\'J:Jl. 

3707 

LEY :\." 8013 ,\C:IIE:\'nXDO LA PEXSIÓX A DO

:\' A R ~\ CE\'EDO DE Y ILL,\F,\.XE. 

El Shwclo y Cámam ds Dipniadus de la 
?útciún ~lrycniinu. reunidos en Congreso. 
cte., ::;ancionan con f¡¡crzct ele - Ley: -
Art. 1. 0 j_e;uórdase un aumento de ciu- · 
cuenta pesos moneda n¡wional, a la pen
sióu que percibe la ~eüvra Rosario ~\ce
vedo de VillnLtiíe, viudü del Teniente Co
ronel D. Alfredo Villnfaíie - Art. ::! . 0 

Mi en tras este gasto 110 se iecl u ya en la 
ley de presupuesto, se abonará de rentas 
generales, con imputación a la presente. 
- Art. i3. ° Comuníquese al Poder Eje
cutivo. -- Dada en la .3ala. de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
a treinta de setiembre de mil novec:ien
tos diez. - P. Olaechea y Aleorta. - E. 
Cantón. - B. Ocampo. ( Secr. del Sena
do. ) - AlejanclJ'o 8orondo. ( Secr. de la 
C. de DD.) - Hegistmdt1. bajo el N. 0 

so-, 3. 

3708 

LEY :t\. 0 o03:3 ,\coRDAxDo PExsróx A Dox,\. v. 
V,\LDEZ DE R,DL\LLO. 

El Senado y Cámam ele Diputaelos de la 
.Yación .firgcntina, reunidos en Congl'eso, 
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etc., sancionan con fuerza de - Ley: -· 
Art. 1. 0 Acuérdase a la Sefíora Vicenta 
Valdez de Ramallo, viuda del soldado de 
la g-uelT;t del Paraguay D. Andrés 1\;:t
mallo, le¡, pensión mensual de trfünta pe
sos moneda, nacional. - Art. 2. 0 Mi en
tras este gasto no se incluya en la ley de 
presupuesto, se abonará de rentas g-ene
rales, imputándose a la presente. - Art. 
3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. -
Dadtt en la Salf1 de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, (:1, treinta. de 
setiembre de mil nove~ientos die?.. -- P. 
Olaechea y Al corta. -- E. Cantón. -
Adolfo J. Labou.qle. ( Secr. del Senado. ) 
- Alejandro Soronclú. ( Secr. de la C. de 
DD. ) - Registrada bajo el N. 0 803i3. 

3709 

LEY ::\. 0 802/ ACORDA::\DO PE::\SIÓ::\ A DOS:c\ D. 
Cc\RHA::\Z,\. \'LL\10::\TE DE RTGLOS. 

El Senado !J Cámam ele Dipnfados de la 
Nacúín Argentina. ·rennidos en Congreso. 
cte., sancionan con [1wrza de - Ley: -
Art. l. 0 Acuérdase una pensión de dos
cientos pesos moneda n;1cional, a la seüora 
Demofila Carranza Viamonte do Riglos, 
nieta del General D . .Juan José Viamonte. 
- Art. 2. 0 J\1ientra::; este gt1sto no se in
cluya en la ley de presupuesto, se abouarú 
de rentas generales, con imputación a la, 
presente.-.. Art. 3.°Comuníquese alPo
der Ejecutivo. -- Dada en la Sala de Se
siones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a treinta de setiembre de mil no
vecientos diez. - P. Olaechea y Alcorta. 
-· E. Cantón. - Adolfo J. LafJon,r¡le. (Secr. 
del Senado ) -- A lP;jandro /)orondo. (Secr. 
de la C. de DD.) - Registrada b<~jo el 
N. 0 8027. 

3710 

LEY X. 0 802G ACD!WA::\DO PE::\SIÓ::\ A DOS:A . .:\. 

DE LA HmcoTIU ZELXL\. 

El Senrulo y Oúnwra de Diputados de la 
1Vación Llrgcniin(l, reunidos en Congreso, 

etc., sancionan con fncrza de- Ley: 
Art. 1. 0 .:\.cuérdase hL pensión mensual de 
cien pesos moneda nacional. a la sefíora 
Aurora de h1. Riestrct Zelay<1, descendien
te del guerrero de la Independencia D. 
Cornelio Zelaya. -- Art. 2. 0 Mientras es
te gasto no se incluya en el presupuesto, 
se hará de rentas generales, imputúndo~e 
a h presente. - Art. 3.° Comuníquese ni 
Poder Ejecuti\'o. - Dada en la, Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, a trflillt<l de setiembre de mil 
noYecientos diez. -· P. Olaechea y Alcor
fa. - E. Cantón. - .Adolfo J. Labongle. 
(Secr. del Senado.) - Alejand1·u Sm·ondo. 
(Secr. de la C. de DD.) - Registrada ba
jo el J:\. 0 8027. 

3711 

LEY ::\. 0 /90± ACOHDA::\DO PE::\SIÓ::\ A LAS SES:O

IU"L\S DE EcnAYAHRÍA. 

El Senado y Cámara de Dipnlados ele ln 
.Yación. Argentina, reunidos en Congreso, 
cte., sancionan con fncrzn de- Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase a las seüoritas .Julia, 
Natalia y Cantalicia N. L. Echavarrín, 
niqtas del Coronel de la Independencia, 
D. iloamón Echavarrín, la pensión men
sual de cien pesos moneda nacional :t 
cada una. - Art. 2. 0 l\lientras este g-asto 
no se incluya en el presupuesto, se hará 
de rentas generales, imputándose a la pre
sente. - Art. i:\.° Con1'míquese al Poder 
Ejecutivo. - Dada, en la Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a treinta de setiembre de mil r:.o
vecieutos diez. - P. Olaechea y Alcorta. 
:- E. Contón. - B. Ocampo. (Secr. del 
.Senado.) - Alejandro 8m·ondo: (Secr. de 
la O. de DD.) H.egistradtt bajo el N. 0

' 

í904. 

3712 

LEY :N_o 8021 ACORDA::\DO PE::\SIÓ::\ AL SARGEX

'1'0 C. Hurz 

El Scnudo y Cámrmr de Dipniados de la. 
~Yación Argentina,, rwnidos en Ocnyrcso, 

\ 
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efe., srmciorwn con fuerza de - Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase al sargento Carmen 
Hulz, la pensión mensual de cincuenta 
pesos moneda nacional. - Art. 2. 0 l\Iien
tras este gasto no se incluya en 1a ley 
de presupuesto, se hará de rentas gene
rales, con imputación a la presente ley. 
- Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejcuti
vc•. - Dad<t en b Sab do Sesiones dr;l 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
treinta de setiembre de mil novedontos 
diez. - P. OlaPchea y Alcort1.- E. Can
tón. - Adolfo J. Labougle. (8ecr. dr~l Se
nado.) -- Al~jandr(J Bm·ondo. (Secr. de la 
C. de DD.) - Hegistrada bajo el N. 0 8021. 

3713 

LEY ::\. 0 SOGG c\COHIH:-\DO PE:-\SIÓ:-\ A LAS SE:\;0-

HTT,\S A. Y B. :\IE:--:DOZA Puci-IE'L\ 

El Senado u Cámara de Dipnfados de la 
Sucián ArgcnliJw, reunidos en Congreso, 
ele., sancionan con fuerza ele - Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase uim pensión mensual 
de cineuenta pesos moneda nacional, ,, 
cada unu de las seftoritns Ana y Benigna 
:\Iendoza Pucheta, nietas del Teniente 2.0 

D. José A. Puchetn. - Art. ~. 0 :\Iientras 
este gusto no se incluya en la ley de pre
supuesto, se harú de rentas generales, 
imputándose a b presente. - Art. 3.0 

Comuníquese ul Poder Ejecutivo. -Dada 
en h~ Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentmo, en I3uenos Aires, a treinta de 
setiemlJre de mil novecientos diez. - P. 
Olaechea y Alcorta. -E. ()antón.- Adol
fo J. Labougle. (Secr. del Senttdo.) -Ale
jandro So1·ondu. (Secr. de la C. de DD.) -
Hegistrad<t bajo el N.0 80ti6. 

3714 

LEY xo 1900 ,\COR!H:-\DO PE:-\SIÓ:-\ ,\ L\S SEXO

. RIT,\S DE Cl-IOD,\SIE\YIEZ. 

El Senado !J Cámara de Dipnlados de ln 
"Yacián r1rgcnliiW, /'CIIIliclos en Congreso, 

rte., saneionan con furrza de - Ley: -
Art. 1. 0 ~\.c.;uérdase a las Sefíoritas IL Lu
la, F'ilipina y Mercedes Chodasie\\-iez, hL 
jas solterüs del Teniente Coronel de inge
nieros D. Hob~¡_to A. Chodasiewiez, la 
pensión mens unl de den pesos moneda 
nacional a cada una. - Art. 2. 0 :\[íentras 
este gasto no se incluytt en ht ley de pre
supuesto, se abomlrú de renüts genemles, 
imputúndose a ht presente. Art. :3. 0 

Comuníquese al Poder Ejeeutivo.- Dücht 
en la Saht de Sesiones del Cougreso Ar
gentino, en Buenos ~\.ires, a treinta de se
tiembre de mil novedentos diez. P: 
Olaechea ?! Alcorta. -- E. Cantón. - B. 
Ocampo. (Secr. del Senado.) - A lejanclro 
/:)orondo. (Sec:r. de la C. de DD ) - Re
gistrnda biljo el X" 'inuo. 

3715 

LEY ..'\. 0 SQS(i ACOHIHYD:l PE:-\STÓ:-\ ,\ DOXA J. 
L,\IL\. DE rl\\(~LJ-:. 

E! Scnarlo y Cáma;·a de Dipulaclos de ln 
_Yaciún Argentina, rcnnidos en Conurcso, 
etc., sancio1wn con fncr.w de - Ley: -
Art. 1. 0 .Acuérdase a la senora Juana La
rn de Tn g-le, nietn del Coronel D. l\Ian u el 
Pelieiano b'erruindez¡ la pensión mensual 
ele ciento cincuenta pesos moneda. nacio
nal. ~ Art. 2.0 Mientras este gasto no se 
inéluya en la ley de presupue:::to, se abo
narú ele rentas generales, imputúndose tt 
la presente. - Art. :3.° Comuníquese al 
Poder I~jecutivo. - Dada en la Sala de 
Sesiones del C01,greso Argentino, en Bue
nos Aires, a treinta de setiembre de mil 
no veden tos diez. - P. Olaechea y A lcOI'
ta.' -- E. Cantr5n. ---- B. Ocwnpo. (;.:¡ecr. 
del Senado.) - Alejancl¡·o BoronJ,o. (Secr. 
de b C. de DD.) - Ucgistrada bajo el 
N. 0 8086. 

3716 

LEY ::\." ;)030 ,\C}lE:-\'L\:-\DO L\. l'E:-\SIÓ:-\ DE DO

s;,\ Y. P. DE HI\'ADE:-\EIIU. 

R! .'{cnado y Cámrrm dr Diputados de ln 
Sacián .Argcúlina, rcúnidos en Congreso, 
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de., sancionan con f'nerza de - Ley: -
Art. 1.0 Auméntase a oc;henta pesos mo
neda mwional, la pensión que ac;tualmen
te disfrut::t la Seílora Vic;torüt P. de Ri
vadAneira, viuda del Capitán Jerónimo 
Hivadeneira.- Art. 2.0 :;\Iientras este gas
to no se incluya, en la ley de presupues
to, se abonará de rentas generales, impu
tándose a la presente. - Art. :3.° Comu
níquese al Poder Ejec;utivo. - Dada en la 
Sahi. de Sesio-nes del Congreso Argeu tino, 
en Buenos Aires, a treinta de st:otiembre 
de mil novec;iento~ diez. -- P. Olaechea 
y Alcort•L - E. Cantón. --- AdoljiJ J. La
bou,qle. (Ser~r. del Senado.) - Alejandro 
8o1'ondo. (Sec;r. de la C. de DD.) - He
gistrada b;1jo el X. 0 80:30. 

3717 

LEY ::\. 0 8037 AL-::\lEl\'L\l\DO LA PEl\SIÓl\ DE LA 

SE5:0HITA 1\I. PIZAHHO. 

El Scnudo y Cámara de Dipnlados de la 
l\'aciún Arycntina, rcnnidos. en Conyreso, 
el e., sancionan con j'ner.m de - Ley: -
Art. 1.0 Auméntase en c;inc;uentct pesos 
moneda nac;ional, la pensión que perc;ibe 
la seüorita l\ratilde Piznrro, hij;t del Capi
tán D . .José M<lría Piz;uro, guerrero del 
Pan¡guay. - Art. 2. 0 ::\Iientras este gas
t0 no se iu•.Juya en la ley de presupuesto, 
se nbonnrá de rentas genernles, imputún
dose a la presente. - Art. 3° Comuní
quese al Poder Ejecutivo. - Dadrt en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a treinta de setiembre 
do mil novecientos diez. - P. O!aechea 
y Alcorta. - E.Cantón. -- Adolfo J. La
bougle. (Secr. del Senado.) - Alejandro 
Sorondo. (Secr. de ht C. de DD.) - He
gis~ada bajo el :t:\ 0 so:n. 

3718 

LEY N. 0 8023 AUMEl\TAXDO LA PEXSIÓl\ DE DO

KA R. R. DE PEHALTA ::\LillTÍl\EZ 

El Senado y Cámam de Dipntados de la 
N ación Aruenhnu, reunidos en Congreso, 

efe., sancionan con fuerza de - Ley: 
Art. 1.0 Auméntase en dncuenta pesos 
moneda, nacional, la pensión que disfruta 
la senom l),amomt R. de Peralta l\Iartínez, 
viuda del ex J\Iayor Peraltct Mar tí nez. -
Art. 2. 0 l\lientras este gasto no se induv;"L 
en la ley de presupue~to~ se ctbonará "de 
rentas genemles, imputándose a la pre
sente. -- Art. :3.° Comuníquese al Poder 
Ejec;utívo. - Dada eH la Snht de Sesio
l!es del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a treinta de setiembre de mil no
vedentos diez. -- P. Olaechea y Alcm·ta. 
- B. Cautón. -- Aclo7fcJ J. Labougle. U:>ecr. 
del Senado.) - Ale¡jand1·o Sorondo. (Secr. 
de la C. de DD.) -- Hegjstrada bnjo el 
N. 0 ~0:2:3. 

3719 

f_,Ey N." 797± Al .. :JlEX'Ül\DO LA PEXS!Ól\ DE LOS 

HLJOS DE llOl\ A. F'JGUEHOA. 

El Senado y Cámara de Dipniados de lif 
¡\"ación Aruenlina, 1·cnniclos en Conurcso; 
ele., sancionan con fuerza de - Ley: -
Art. l. 0 A u mén tase en la utn ti dad de den 
pesos moneda nacional,"' ht pensión que 
üctualmente disfrutan los hijos menores 
del Teniente Coronel D. Adolfo Fig·ueroa. 
- Art. 2." J\Iientras este g<tsto no se iu~ 
duya en la ley de presupuesto, se abonará 
de rentas generales, con i m putac;ión a la 
pi·esente. - Art. iL° Comuníquese al 
Poder Ejec;ut:vo. - Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentin0, en Buenos 
Aires, a treinta de septiembre de mil no
vecientos diez. - P. Olaechea y Alcor
te&. -- E. Cantón. - A dolf'o J. Labou
gle. (Secr. del Seilado.)- Ale¡jand1·o So?·on
do. (Sec;r. de la C. de DD.) - Registnt
da bajo el N. 0 7974. 

3720 

. ..1EY N. 0 7998 AC\IEl\'L\l\DO LA PE~SIÓ~ DE DC

KA E. ÜRTIZ DE SOLER. 

El Senado y Cámam de Dip1liados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, 
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ele., sancionan con {ncrza ele - Ley: -
Art. 1.0 Auméntase en cien peses mone-~ 
d~t nacional, la pensión que actualmente 
goza la sefíora Elida Ortiz de Soler, viu
da del Teniente Coronel D. Carlos Soler. 
-- Art. 2. 0 Mientras este gasto no se in
el u ya en la ley de presupuesto, se aboua
rá de rentas generales1 imputándose a la 
presente. - Art. 3.° Comuníquese al Po
der Ejecutivo. - Dada. en la Sala de Se
siones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a trei!lta de setiembre de mil no
vecientos rliez. - P. Olaechea y .Alcorta. 
-- E. Cantón. Adolfo J. Labuugle. 
(Secr. del Senado.) - Ale;anclro So1·oJnlo. 
(Secr. de la C. de DD.) Hegistrada 
bajo el N. 0 7998. 

3721 

LEY N.0 8038 AC:\IEXTAXDO LA PEXSIÓX DE L\S 

SEXOHITAS DE PIZAW:W. 

El .Senado ;¡¡ Cámara de Diputados ele ln 
1Yación Argcnlina, ·rcuniclos en Conr;rcso, 
etc., sancionan con fucrut ele - Lcv: -
Art. 1.0 Auméntase en cincuenta pesos 
moneda uacion<tl mensuales, la pensión 
que perciben las Srtas~ Te:odora, l\laría, 
Ernestina y Juana Pizarro, nietas del Ge
neral de la Inde})endencia, D. :Francisco 
Pizarro. - Art. 2. 0 l\Iientras este gasto 
no se induya en la ley de presupuesto, 
se abonará de rentas generales, impután
dose a la presente. ·- A.rt. 3. Comuní
quese al Poder Ejecutivo. -Dada en laSa
la de Sesiones del Congreso Argeutino, en 
Buenos Aires, a treinta de setiembre de 
mil novecientos diez. -- P. Olaechea y Al
corta. - E. Cantón. - Adolfo J. Labougle. 
(Secr. del Senado.) - .~:il~janclro 8oJ"Ondo. 
(Secr. de la C. DD.) - Registrada bajo 
el N.0 8038. 

Lo que se comunica al Ejército de or
den de S. E. el Sefíor Ministro de Guerra. 

-- Hnmón P. Gonzalez, Coronel Jefe acc:i
dentcd del Gnbinete Militar. 

3722 

LEY ?\. 0 b038 AT.-:\IE:'\T,\:'\DO LA l'EXSIÓX DE DO

:;;_\ R Bmx(HS DE ?\txEz. 

El Senado y Cámara ele Di¡mtaelos ele la 
Xaciún Argentina, ?'CUniclos en Congreso, 
ele., sancionan con fuerzn de - Lcv: -
Art. J • 0 Auméutnse en cincuenta pesos 
moneda nacional, la pensión que disf~.;;uta 
la Seüora H. osario Brin gas .. le X uilez, hija 
del Coronel de la Independencia D. J mm 
.J. Briugas. ~- Art. 2. 0 .l\lientms este gas
to no se incluya en la ley de presupues
to, se harú de rentas generales, impután-
dose a la presente. - Art. ~).° Comuní
quese al Poder Ejecuti\"O. - Dada en la 
SaLe de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a treinta de setiembre 
de mil _novecientos diez. -- P. Ulaechea y 
... !lco?·ta. - E. Cantcín. - Adolfo J. Lq_bozt
.IJTe. (Secr. del Senado.) --- Alejandro 8o~·on
do. (Secr. de la C. de DD.) - Hegistrada 
bajo el X. 8086. 

3723 

LEY X. 0 80±1 ACOIW,\:'\DO l'EXSIÓl\ A DO:'\ R. 
PEIULTA 

El Senado y Cáma¡'([ de Diputados ele la 
ifación Arr;cnlina, ¡·cnn iclos en Congreso, 
etc., sancionan con facr.za ele - Ley: -
Art. 1.0 Acuérduse la pensión mensual de 
treinta y cinco pesos moneda nacional, 
al ex cabo 2. 0 de la guerra del Paraguay, 
D. Unfino Peralta. - Art. 2 ° l\Iientras 
este gasto no se incluya en la ley de pre
supuesto, se abonará de rentas generales, 
imputándose a la presente. Art. 3.0 

Connwíquese al Poder Ejecutivo.- Dada 
eu la Sala de Sesiones del Congreso Ar-

20 
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gentino, en Buenos, Aires, a treinta de 
setiembre de mil noveeit-mtos diez. - P. 
Olaechea y .Lilcoyta. - E. Cantón. - Adol
fo J. Labougle. (Secr. del Senado.) Ale
jandro 8orondo. (Secr. de la C. de DD.) 
-- Registrucb bajo el X. 0 80-fí. 

3724 

J¡EY 1\.0 8089 XC::IlE);"TA);"DO LA PE);"SIÓ);" DE DO

XA E. V. DE VÉLEZ. 

El Senado y Cámara ele Dz:pntados ele la 
Nación Argentina, rennidos en Congreso, 
etc., sancionan con fnerza ele - Le u: -
Art. L 0 Auméntase en ochenta pesos mo
nedtt nacional mensuales, he pensión de 
la Seiíora Emilia V. de V élez, niet<t del 
guerrero de he Independencia, Coronel D. 
Juan A. Vásquoz. - Art. 2. 0 l\Iientrt1S 
este gasto no so ineluya en la ley gene
ral de pres~1puesto, se abonará de rentas 
generales, imputándose a la presente. 
Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
- Dad~t en lu, Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a trein
ta de setiembre de mil novecientos diez. 
- P. Olaeclze(l. y Alcorta. - E. Gantón. 
- B. Ocampo. (Secr. del Senado.) - Ale-
jandro 8orondo. (Secr. de la C. de DD.) 
- Registrada bajo el N. 0 SOSV. 

3725 

LEY ;\, 0 7977 AL\lE);"'L\);"DO LA PE);"SIÓX DE DO

S:A E. G. DE SAXDES. 

El Senado u Cámara de Dipnlaclos de la 
Hación Argentina, rcnnidos en Congreso, 
efe., sancionan con fncn·a de - Ley: -
Art. 1.0 Auméntase en cincnenüt pesos 
moneda nacional, ht pensión que actual
mente disfruta la Sefíora E!Yira G. de 
Sandes o hijos menores, hija y nietos del 
Coronel D. Ambrosio Sancles. - Art. 2. 0 

Mientras este gasto no so incluya en la 

ley de presupuesto, se abonará de. rentas 
generales, imputúndo::;e a la presente. -
Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-- Dad<e en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a trein
ta de setiembre de mil novecientos diez. 
- P. Olaechea y .filco?'ta. -- E. Cantón. 

B. Ocampo. (Secr. del Senado.) - Ale
jandro 8oronclo. (Secr. de b C. de DD.) 
- Registradn bnjo el N. 0 79i7. 

3726 

LEY X,o 8017 :\CORDAXDO PE~SIÓN A DOXA E. 
ZEXODL\ SE:c\IPOL. 

El Senado y Cámara ele Dipntados de lrt 
Nación Argentina, rcw1idos en Congreso, 
etc., sancionan con fuerm de - Ley: -
Art. l. 0 Aeuérdase la pensión mensual 
de cien pesos moneda nacional a ht Seiío
ra Eusebia Zenobia Sempol, hermana del 
Teniente Isaac Sempol.- Art. 2. 0 Mientras 
este gasto no se incluyct en la ley de pre
supuesto, se hará de rentas generales, im
putándose a la presente. - Art. 3.° Co
muníquese al Poder Ejecutivo. - Dndtt 
en .la Snü~ de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a treinta de 
setiembre de mil novecientos diez. - P. 
Olaechea y Alcorta. - E. Cantón. - _¡Jdol
fo J. Labougle. (Secr. del Senado.)- Ale
jandro So1·ondn. (Secr. de la C. de DD.) -
llegis tradn bajo el N. 0 8017. 

3727 

LEY ::\. 0 80:):3 :\CORD:\XDO PEKSIÓN A DOXA 1\:L 
CAm~ERA DE Nr~o. 

El Senado y Cámara de Diputados de lrt 
¡\'ación Arucnhna, reunidos en Congreso, 
ele., sancionan con fuerza ele - Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase a l<L Sra. l\Iercedes C. 
de N iiío, hij:c del Coronel .José Lo reto Ca
brera, la pensión mensutü de cien (100) 
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pesos moneda nacional. - Art. 2. 0 Mien
tras este gasto no se incluya en la ley 
de presupuesto, se abonará de rentns ge
nerales, imputándose a la presente. - Art. 
;) . ° Comuníquese al Poder Ejecutivo. -
Düdlt en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, a treinta do 
setiembre de mil novecientos diez. - P. 
Olaeclzeo. y Alcorta. -- E. Cantón. -- Adol
fo J. Labou.r;le (Socr. del Senado.) -- Ale
jandro Sorondo. (Secr. de la C. de DD.) 
- Registrad1t bajo el N. 0 80;-¡;}. 

3728 

LEY ::\. 0 8093 ACOHDA::\DO PE::\SIÓ::\ A LA SE);o

HITA :JI. E. CALDEHÓX. 

El Senado y Cámam de Diputwios de la 
Xaci6n Argentina, rcnniclos en Congreso, 
etc., sancionan con fnerza de - Ley: -
Art. 1.0 Aeuérdase una pensión mensual 
de ciento veinte pesos moneda nacional 
Pv la Señorita ::\Iaría Emmrt Calderón, hij<t 
del 1'eniente José M. Calderón. - Art. 2.0 

J.\Iientras este gasto no se ·incluya en la 
ley de l)resupuesto, se abonará de rentas 
generales, con imputación a la presente. 
-- Art. 3.° Comuníquese .al Poder Ejecuti
vo. - Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
treinta de setiembre de mil novecientos 
diez. - P. Olaechea y AZcorta. - E. Can_ 
tón. -- Adolfo J. Labou.r;le. (Secr. del Se
nado.) - Alejandro 8oronclo. (Secr. de la 
C. de DD.) - Hcgistracla ba,jo el N. 0 8039. 

3729 

LEY :\,0 7892 c\COHDc\::\DO PE::\SIÓ::\ A DOXc\. E. 
BcnELA DE BLA::\CO. 

El Senado !/ Cámara de JJi¡mtaclos de la 
.Yaci6n Arr;entina, rc1widos en Congreso, 
etc., sancionan con fuerza de - Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase a la Scfiora Eloisa 

Burela do Blnnco, nicüt del ex Teniente 
Coronel D. Alejandro Burela, la pensión 
mensual de cien pesos moneda ültCional. 
- Art. 2. 0 :\I.ientrns este gasto no se incluya 
en ht ley do presupuesto, se hariL de ren
tns generales, imputándose a ht presente, 
Art. ::;.o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
- Dada en la Seda ele Sesiones del Con-
greso Argentino, en Buenos Aires, a 
treinta do setiembre de mil novec.ientos 
diez. ---- P. Olaechea y Alcorta. - E. Can-

tón. - B. Ocarnpo. (Secr. del Senado.) -
.Alejandro Sorondo. (Se::;r. de la C. de DD.) 
- Hegistrad<1 tajo el N. 0 7892. 

Lo q u o se comunica al Ejéreito de or
den de S. E. el Seuor :.Uínistro de Guerra. 
- Ramón A. González, Coronel .Jefe acci
dental del Gabinete ::\Iilitar. 

3730 

LEY ::\. 0 7883 ACOfW,\.::\DO PE::\SIÓ::\ A DOXA JH. 
CLu:cL\. 

J,_,'z Senado y Crímrrra de Di¡mtados de Z(t 

.\Tución Argentina, reunidos en Congreso, 
ele., sancionan con fucr:zet. de - Ley: -
Art 1.0 Acuérdnse b pensión mensual de 
cien pesos monedeo nacional a h1 señora 
Mercedes Garda, hermana del Alférez 
Santii1go Garc.íü. Art. 2. 0 l\Iientras 
este gasto no se incluya en el presupues
to, se hará de rentas genemles, con 
imputación a la presente. - Art. 3.° Co
muniquese al Poder Ejecutivo. -- Dada 
en lit Salít de Sesiones del Congreso Ar-
g·entino, en Buenos Aires, a treint<t de se
tiembre de mil novecientos diez. --- P. 
Olaechea y Alcorta: -- E. Cantón. - B. 

Ocampo. (Secr. del Senado.) - Alejandro 
Sm·ondo. (Secr. de la C. de DD.) 
neghtradít bajo el ~.0 788ó. 
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3731 

LEY ~.0 8083 ACORDA::-::Do PE::-::sró::-:: A DO~A A. 

P. DE VIDELA. 

El Senado JJ Cámara de Diputados ele la 
.Nación Argentina, nnnúlos en Conurcso, 
ele., sancionan con fuerza de - Le U: -
Art. 1.0 A<:uérdase una peusion de cien 
pesos moneda nadonal a la seüora Ag·us
tina P. de Videla, viuda del ex Coronel 
D. Felipe Santingo Yidela. Art. 2. 0 

J\lientras este gasto no se incluya en la 
ley de presupuesto, se abonarú de rentas 
generales, con imputación a la presente. -
Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejecuti\-o. 
- Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a trein
ta de setiembre de mil non;cientos diez. 
- P Olaechea y Alro1~ta. - E. Cantr5n. 
- B. Ocampo. (Secr. del Senado.)- .A le-
jandt·o 8o1·onclo. (Secr. de la C. de DD.) 
- Jl.egistrada b<ljo el N. 0 8083. 

3732 

LEY :::\." 80G3 ACOHD,\::-::DO PE::-::SIÓ::-:: ,\ L.\S SI·SO

RITAS h On:.mrw Zr:mu Y ::u. Ü,;A::-::mY,\RAS 

El Senado y Cánw1:a de Di¡mlr((los de la 
1Yación Arr;cnlina, reunidos en Conureso, 
etc., sancimwn con fncrza de - Ley: -

Art. 1.0 Acuérdase a lns seüol'Ít<lS Lola 
Ovejero 7erda y l\Iaría Usandívaras, nie
tas del Coronel Angel l\Iariano de la Zer
da, la pensión mensual de cien pesos mo
neda nacional a cada una. -- Art. 2. o 

l\Iientras este g·asto no se incluya en la ley 
de presupuesto, se abonará de rentas ge
nerales, imputándose a la presente. -- Art. 
3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada. en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a trein
ta de setiembre de mil novecientos diez. 

P. Olaechea y Alco1·ta. ·- E. Cantr5n. -
Adolfo J. Labouple. (Secr. del Seúado.) -
Alejand?·o So1'ondo. (Secr. de la C. DD.)
Registrada bajo el N. 0 ~065. 

3733 

LEY X." 80-1:3 AconnA::-::no PExsró::-:: A DO~"- A. 
P.mmo DE PAYÁ::-::. 

El Senado JJ Cámara de Diputados de la 
Nación Argentinct, re11niclos en Congreso, 
etc., sancionan con fne?·zct de - Ley: --
Art. 1.0 Acuérdase a la Sra. Aurora Pom
bo de Pnyún, viuda del guerrero del PaT 
raguay, Capitún de Gunrdi<1s Nacionales, 
D. Nicanor p,¡~·ún, la pensión mensual de 
cien pesos moneda nacional. - Art. 2. 0 

2\Iientras este gasto no s0 incluya en la le~r 
de presupuesto~ se abonará de rentas gene
raJes, imputándose a la presente. -- Art. 
3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. -
Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so _.:-\:rgentino, en Buenos Aires, a treinta 
de setiembre de mil no\Tel:ientos diez. 
P. Olaecl¡¡a y Alcorta. - B. Cantón. -
Aclolfí; J. Labouylc. (Secr. del ,'::Jenado.) -
.ttlejuud1·o Sat·onclo. (Seer. de la, C. de DD.) 
- Hegistradn bajo el N. 0 80-±3. 

3734 

LEY );. 0 8014 ACORDA::-::DO I'E::-::SrÓ::-:: A LAS SE~O

nrns G. P. Y R. A. SArnrrE::-::To 

El Scíi(fdo 11 Cámara ele Di¡mtaclos ele la 
1Yación Argentina, rc1miclos en Congreso. 
cte., sancionan con fncrza de - Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase la pensión mensual 
de cien pesos moneda nacional a cada 
una de las Sefíoritas Gregoria F. y Rita 
Adela. Sarmiento, nietas del guerrero de 
la Independencia D. Cornelio Lucero. -- Art. 
2.0 l\Iientras este gasto no se incluya en el 
presupuesto, se hará de rentas ge~~erales, 



OcTUBRE, ::\oviE:\ITIRE Y Drcu:~rmm 

imputándose a la presente. - Art. 3. 0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. - Dada 
en la Sala do Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a treinta ele 
~eticmbre de mil novecientos diez - P. 
Olaechea y Alcorta. - B. Cantón. -- Adol
fo J. Labougle. (Sec. del Senado.) - A Ze
jandro Sm·ondo. (Secr. ele la C. do DD.) 
- Hegistrada bajo el N. 0 801-±. 

3735 

LEY l\. 0 80:36 c\COIWA"DO PE:\"STÓ~ A DOXA D. 
QcmonA. 

El Senado y Oámam ele Diputados de la 
~Yación Argentina, rennielos en Congreso, 
r.tc., sancionan con fner:w ele- ,Ley: -
Art. 1 . 0 Acuérclase a la Sefíora Dolores 
Quirog·a, hermana del ex Capitán Benig
no Qtdroga, la pensión mensual de oc:hen
ta pesos moneda naeional. - Art. 2. 0 1\Iien
tras este gasto no se incluya en la ley de 
pre.supuesto, se abonará de rentas gene
mies, imputándose a ht pi·esento. --- Art. 
3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. -
Dada en la Sala ele Sesiones del CongreT 
so Argentino, en Buenos Aires, a treinta 
ele setiembre de mil novedontos diez. -
P. Olaechea y Alcorta. - E. Cantón. 
Adolfo J. Labougle. ( Secr. del Senado. ) -
Alejand1·o So1·ondo. ( Secr. de la C. ele DD.) 
- Registrada bajo el N. 0 8036. 

3736 

JJEY ~.0 7906 ACORDA"DO PE"SIÓ~ A LA SEXO

RITA c. CAR~IO"A. 

El Senado y Oámam de Diputados ele la 
.Nación Argentina, renniclos en Congreso, 
etc., sancionan con fuerza ele- Ley: -
Art. 1.0 Acuérclase la pensión mensual de 
cien pesos moneda nacional, a la Sefíori
ta Carolina Carmona, nieta del guerrero 

ele la Inclependenda Coronel Gerónimo 
Holguem. -- Art ~. 0 Mientras este gasto 
no se incluya en la ley ele presupuesto, 
se abonará ele rentas genendés, con im
putación a la presento. --- Art. 3.° Comu
níquese al Poder Ejecutivo. - Dada en 
b Sah do Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a treinta ele setiem
bre de mil novecientos diez. P. Olac
chea y Alcm·ta. - E. Cantón. -- B. Ocam
po. ( Seur. del Senado. ) - AleJandro So
rondo. ( Secr. de h-e C. ele DD.) - Regis
trada bajo el X. 0 IDOG. 

3737 

LE\: ::\.'' 8()3:2 c\COIUL\"li0 PE.:\SIÓ.:\ e\. DOXc\. J. 
Hrn:rn. DE Owrrz E HI.L\S. 

El 8CII!{(lo y Oámarn de Diputados ele Zct 
~\'ación Arr;cntina, reunidos en Congreso, 
efe., sancionan con fucr.za de- Ley: -
Art. 1.0 Auuérdase la pensión mensual de 
ciento dncuenta pesos moneda ::::aciowll, 
a la sefíorn Josefina Rivera ele Ortiz e 
hijas seiíoritas ::\Iaría Elvira, Adela y Ce
lia Orti;.-;, hijtt y nietas, respectiv<cmeate7 

del Coronel del Ejército D. José Rivera. 
- Art. 2. 0 ~Iientrns este gnsto no se in
cluya en la ley ele presupuesto, se abona
rá ele rentas generales, imputancloso u la 
presente. - Art. i3.° Comuníquese al Po
der Ejecutivo. - Dada en la Sala ele Se
siones del Congreso Argentino, en Bueno:; 
Aires, a treinta ele setiembre ele mil no
vecientos diez. -- P. Olaerhea y A lcorta. 
- E. Cantón. - Adolfo J. Labou_qle. (Secr. 
del Senado.) -· Alejandro Sm·ondo. (Secr. 
ele la C. de DD.) - 1\egistrada bajo el 
N. 0 8052. 

3738 

LEY ::\. 0 /970 c\r~m"TA"DO Le PE:\"SIÓ::\ DE DO

Xcc R Gmns DE Ih Y. 

El Senado u Oámaru de Dip1darlos ele Zn 
Nación Argentina, rennidos en Congreso, 



310 1\Ir:\ISTEmo DE G·cERRA 

etc., sancionan con fnuza de- Ley: -
Art. 1.0 Auméntase en eien pesos mo
neda nacional, la pensión que disfruta 
la Sra. Enriqueht Gibbs de D,1y, viuda 
del Coronel Ricardo Day. -- Art. 2. 0 l\Iien
trus este gasto no se incluya en el pre
supuesto, se abonará de rentas generales, 
imputándose a la presente, - Art. ~).° Co-
muníquese al Poder Ejecutivo. - Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso A r
gentino, en Duenos Aires, u treinta de se
tiembre de mil novecientos diez. ·- P. 
Olaechea y A !corta. -- E. Cantón. -- B. 
Ocampn. ( Secr. del Senado.) - J11qjanrh·o 
Sorondo. (Secr. de la C. de DD.) -- Re
gistrada bnjo el N. 0 7D70. 

l\Iinisterio de Guerra. -- Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíq u ese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. - Saen.z Pefw. - G. 1-e!ez. 

3739 

LEY 1'-'. 0 7938 AC::\IE:\T.\:\DO LA PE:\Slll:\ DE DO

K,\ L. o. DE DL\::\A. 

El Senado y Cámaí'll de Dipnlados de la 
Nación Argentina, 'rem1idos en Congreso, 
etc., sancionan con fnerza de- Ley: -

Art. 1.0 Auméntase en veinte y cinco pe
sos moneda nacional, la pensión que g;o
za la Seüora Lucila O. de Diana, viuda 
del Teniente Coronel Natalio A. Diana. 
- Art. 2.0 l\Iientras este gasto no se in
cluya en la ley de presur)uesto, se abo
nará de rentas g·enerales, imputándose a 
la presente. -- Art. B.° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. - Dada en la Sab de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, a treinta de setiembre de mil 
novecientos diez. - P. Olaechea ?J Alcor· 
ta. - B. Cantón. - B. Ocampo. ( Secr. 

del Senado.) - Al~janclJ·o Borondo. ( Secr. 
de ht C. de DD.) - Reg·istrada bajo el 
N. 0 7Do8· 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Nacional y ar
ehívese. - Saen.z Pe?/ a. - G. Vélez. 

3740 

LEY ~. 0 7930 XC::\IE;\;'L\:\DO LA PEXSIÓ:\ DE DO

K,\ J. I-lALIUL:HTO:\ DE FIGT:EROA. 

El Senado y Cámam de Di1n¡iados de lcr 
Nación Argentina, rcnnidos en Congreso, 
ele., sancionan con f-uerza ele- Ley: -
Art. 1.0 Auméntase en cien pesos moHe
da nacional, la pensión que goza la Seüo
ra .Juana I-Ialiburton de Figueroa, viuda 
del Coronel D . .Julio Figueroa. - Art. 2.0 

l\Iientras este gasto no se incluya en la 
ley de presupuesto, se abonará de rentas 
generales, imputándose a la presente ley. 
- Art. :-3.° Comuníquese al Poder Ejecu
tiYo. - Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
treinta de setiembre de mil novecientos 
diez. - P. Olaechea ?/ Alcorta. - E. Can
tón. - B. Ocampo. ( Secr. del Senado.) 
- Alqjandro Sm·ondo ( Secr. de la C. de 
DD.) - llegistrada bajo el N. 0 7950. 

Ministerio de Guerra. --- Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Nacional y ar
chívese. - Saenz Pe11a. - G. Vélez. 

3741 

LEY K_o 7729 AOORDA:\DO PEXSIÓX A DON E. 
ESPINOSA. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
.._\'ación Argentina, reunidos en Congreso, 
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el c., sancionan con fucrw ele - Ley: -
Art. l. 0 Ac.:uérdase al Seüor Eulogio Es
pinosa, ex guerrero del Paragu,-¡_y, ht pen
sión mensual de den pesos moneda lln-
cional. -- Art. 2.0 :.\Iientras este gasto no 
se incluya en la, ley de prEsupuesto, se 
<.tbonará de rentas genen1les, c.:on imputa
ción a ht presente. - Art. 3° ComuHí· 
quese al Poder Ejecuti\'o. --- Dada en ht 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a treinta de setiembre 
de mil novecientos diez. -- P. Olaechea y 
Alc01·ta. - E. Cantón. - JJ. Ocampo. 
( .':)ecr. del Senado. ) -- Alej(/nrlro 8orondo. 
( Secr. de la C. de DD.) -- Registmdct bu~ 
jo el ~·o -;'72D. 

:.\linisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre li3 de 1\:llO. - Téngnse por Ley 
do la Nacióli, 0úmplase, comuníquese, pu
hlic¡ue:,;e, dése al Hegistro Nacional y ar
dlí\·ese. - 8aenz Pella. - O. 1"élez. 

3742 

LEY N. 0 7798 "~CORDA::\DO PEXSIÓX A DOXA C. 

D. DE C"\.RZOLIO. 

El Senado y Ccíma m ele Diputados de lct 
J-.-ación Argentina, ?'Cilnidos en Congreso, 
ci e., sancionan con fuerza ele - Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase a la Señora Carolina 
D. de Carzolio, hija del guerrero del Pa
raguay, Capitán Cürlos Danel, la, pensión 
mensuttl de deE pesos moneda nadonal. 
- Art. 2.0 Mientras este gasto no se in
cluya en la ley de presupuesto, se abo. 
nará de rentas generales, imputándose a 
la, presente. - Art 3.° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. - Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aii'es, a, treinta de setiembre de mil no
vedentos diez. --P. Olaechea y Alcortc~. -
E_ Cantón.-B. Ocarnpo. (Secr. del Senado.) 

- Alejandi'O Soronclo. (Secr. de la C. de 
DD.) - l{egistrndn bajo el N. 0 7789. 

:!\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
octuln·e V3 de l!llO. --- Téngase por Ley 
de la Nadón, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dóse al Registro Nttcional y ar· 
chívese. - 8aenz Peí'ia. - O. Véle.z. 

3743 

LEY ?\." 7703 ACORDAXDO l'E::\SIÓN A DOXA S. 
O JEDA DE Cru YES. 

L'l 8cnuclo v Cánwrct ele D'ipu.taclos de la 
l\llción Arucntina, 1·cuniclos en Congreso, 
eic.; srtncionan con fuerza ele - Lcv: -
Art. 1.0 Acuérdase a la Sm. Susann Ojo
da de Chayez, nieta del Coronel D. Gre
goliÍO Ojeda, la pensión mensual de cien~ 
to c:ineuenta pesos moneda nacional. -
Art. ~.0 Mientrns este gasto no se indu
ya en la, ley de presupuesto, se abonará 
de rentas generales, imputándose a la, pre
sente. - Art. i"l.° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. - Dad¡t en la 8¡1Ja de Sesiones 
del Congreso Argentino en Buenos Aires, 
a treinta de septiembre de mil noveci.en
tos diez. - P Olaechea y Alcorta. - E. 
Cantón: - B. Ocampo. (Secr. del Senado.) 

Alejandro Soronclo. ( Secr. de la C. de DD.) 
-- Hegistradn lxcjo el N. 0 7703. 

l\Iinisterio de Guerra. -- Buenos Aires, 
octubre 13 de 191 O. - Téngase por 
Ley de ht Nacióu, cúmplase, comunír-1uese, 
publíqueso, dése al Registro Nacional y 
nrchívese. - Saenz Pe1ia. - G. Vélez. 

3744 

LEY N. 0 7800 ACOHDAXDO PENSIÓN A LA SEXO

HITA G. F. DE SAXl\IILL.ÁN. 

El Senado y Cámara de Dipntados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, 
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etc., sancwnan con fncrza de - Ley: -
Art. l. 0 Acuérdase a ht :)eflorí ta G<l brie
la F. Sanmillán, hija del Coronel .Alejan
dro Sanmillán, la pensión mensual de 
ochenta pesos monedn, nac.ional. -- Art. 
2.0 l\Iientras este gasto no se i11duya en 
la ley de presupuestos, se abonará de ren-
tas generales, imputándose a la pre
sente. - Art. 3.° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. -- Dada en ht Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Bueuos 
Aires, a treinta de setiembre de milno\-e-
cientos diez. - P. Olaeclzea y Alcol'ta. -
E. Cantón. - 13. Ocampo. ( Secr. del Sena
do.) - Ale,iand1·o Sorondo. ( Secr. de la C. 
de Dn.) - Registrada bajo el N. 0 7800. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre U1 de 1910. - Téugc1.se por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíq u ese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. - Sdenz Peíza. - G. Vélez. 

3745 

I.1EY ~.0 7938 ACOIW.\::\DO PE::\SIÓ::\ A LAS SEXO

RAS D. C,\BHERA DE DEL VISO y R. CABRERA. 

El Senado y Cámara de Dipnlaclos de la 
.Nación Argentina, rcnnidos en Conurcso, 
etc., sancionan con j'neru1 ele - Le!!: -
Art. 1.0 Acuórdase a las sefloras DelfÍlw 
Cabrera de del Viso y Rafaela Cabrera, 
nietas del guerrero de la Independencitl, 
Coronel D. José Loreto Cabrera, la pen
sión mensual de setenta y cinco pesos 
moneda nacional a cada, una. - Art. 2.0 

l\íientras este gasto no se incluya en la 
ley de presupuestos, se hará de renüts 
genenües, imputándose a la presente. -
Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
- Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a trein
ta de setiembre de mil novecientos diez. 

P. Olaechea y Alcol'ta. ·- R. Can~ón. ----
B. Ocampo. ( Secr. del Senado.) -- .Alejan
cl¡·o 8o1'onclo. ( Secr. de la C. de DD.) -
Hegistrnda bajo el :N. 0 7938. 

l\Iinisterio de Guerra. - B•1enos l\ ires, 
octubre 13 de 1910. Téngase pot' 
Ley de ln Nación, cúmplase, comuníque
se, publíq u ese, dése al Registro Nacional y 
archívese. - 8rienz Peí'ia. - G. Vélez. 

3746 

LEY ~.0 7810 ACOHDA::\DO PE::\SIÓ::\ A LA SEXO

HITA C. G,\RCÍA. 

El Senado y Cámara ele D1:p11iaclos de la 
Nación Argentina, rcnnidos en Congreso, 
ele., sancionan con fnerzct ele - Ley: -
Art: J .0 Acuórdase a In Seflorita Clemen
timt G{~rcía, nieta del guerrero de la In
dependencia D. Domingo García, la pen-
sión mensual de cientO eincuen ta pesos 
moneda nacionnl. - Art. 2. 0 Mientrns es
te g·asto no se incluyn en la ley de pre-
supuesto, se aboi1aní de rentas generüles, 
con imputación a ln presente. --- Art 3. 0 

Comuníquése al Poder Ejecutivo. - Dada 
en la, Salrt de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buer;os Aires, a treinta de se
tiembre de mil novecientos diez. - P. 
Olaechea y .Alcorta. -- E. Cantón. -- B. 
Ocampo. ( Secr. del Senado.) -- AZP;jandro 
8m·ondo. ( Secr. de la C. de DD.) - Re
gistrada bajo el N. 0 7810. 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. Téngase por 
Ley de la Nación, cúmplase, cumuníquese) 
puhlíquese, dése al Registro Nacional y 
archívese. - Bcíenz Pefía. - a. Yélez. 
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3747 

Lr.Y ::\." 7SOG ,\comu~Do PE~::sró~ _\_ LAS sr.);o. 
HI'l',\i:S R j]. y T. BLX:C\CO. 

El Senado y Oámam ele Dipnlados ele la 
~Yríción Argentina, reunidos en Oonr;rcso, 
ele., sancionan con fncr.w ele - Le !J: -
Art. 1. 0 Acuérduse a las Seftoritcls [(osa, 
:;\[ereedes y Tránsito Blanca, nietns del 
g·nerrero de lü Independencia Plúcido La,
coucha, ht pensión de doscientos pesos 
monedn, nacional. -· Art. 2.0 1\Iient.rus es· 
te gasto no se incluya en la ley de prep 
supuesto, se abonará ele rentas generales, 
con imputación a la presente. ·- Art. :3. 0 

Comuníquese al Poder Ejecuti\·o. - D<t
d;t en la Sala de Sesiones del . Congreso 
Argentino, en Buenós Aires, a treint<t de 
setiembre de mil novecientos diez. ---- P. 
O!aecherr. y Alco1·ta. - R. Cantón. - B. 
Ocampo.( Seer. del Senado.) -- AlPjandro 
,':)orondo. ( Secr. de la C. ::le DD.) - Re
gistrada bajo el :N.0 7800. 

::IIinisterio de Guerra. -- Buenos Aires, 
octubre l:J de Hl 10. - Téngase por Ley 
de ht Nüción, cúmplase, comuníquese, pu
blíq u ese, dése al Hcgistro :Nacional y ar
chívese. - Sáenz Pe1'ía. - G. Vélez. 

3748 

LEY ::'\. 0 79:39 ,\CORDA~DO I'E~SIÓ~ A LAS SEXO

R,\S ::u. :HERCAU DE IRASOQGI y F. E. ::\IERCAU 

El Senado y Oámam de Di¡ndaclos de lct 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, 
efe., sancionan con fnerza ele - Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase a las ~eüoms Manuela 
1\Iercau de Irasoqui y Florencia Emiliana 
Mercan, -hija y nieta del Coronel D. Ni
casio ::\Iercau, la pensión mensual de se
tenta y cinco pesos moneda nacional a 

cada U!Hl. - Art. 2. 0 :Mientras este gasto 
no se;t induído en el presupuesto, se ha
ni, de rentas generales, imputándose a la 
presente ley. -- Art. ;).° Comuníque!='e al 
Poder Ejecutivo. - Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
uos Aires, a treinta de setiembre de mil 
novecientos diez. - P. Olaechea ?/ Alco1'
ta. -- B. Cantón. - B. Ocampo. ( Secr. del 
Senado.) - AlejandJ"o Sorondo. ( Secr. 
do l<t C. de DD.) - Hegistrada bajo el 
N. 0 79¿JH. 

::\Iinisterio de Guerra. -- Buenos Aires, 
octubre 13 de 1910. Téngase por Ley 
de la Nadón, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Nacional y ar
chívese. - .Súen:¿; p,·¡/a. - G. Vélez-. 

3749 

LEY :\." 78;í7 ACOIW:\~DO PE~SIÓ::\ A DO);A R. 
·emE:\ DE llormÍUDEZ. 

El Senado !! Cánun·u de Dipnlaclos de Zct 
~~"acián Argcntin(l, renm:clos en Congreso, 
ele., sancionan con /uer.w de - Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase 1~1 pensión mensual de 
ochenta pesos moneda nacional a ht Se
flora Hita Urien de Rodríguez, nieta del 
guerrero del Paraguay, Cctpitún l\Iartín 
Rodríguez. - Art. 2. 0 Mientras mLe g·as
to no se incluya en la ley de presupues
to, se abonará ele rentas generales, con 
imputación a la presente ley. --· Art. i3. 0 

Comuníquese al Poder Ejeeutivo. -- Da
da en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, a treinttt de 
setiembre de mil nove0ientos diez. - P. 
Olaechea y Alcorta. -- A. Cantón. - B. 
Ocampo. ( Seer. del Senado.) - Al~jcmclro 
Sorondo. ( Secr. de la C. de DD.) -- Re
gistrada bnjo el N. 0 78i)7. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 13 de lHlO. - Téngase por Ley 
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de la Xación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Nadonal y ar
chívese. - 8úenz Peila. - O. Yélez. 

3750 

LEY N_o 7936 ACORDAXDO PEXSIÓX A DOXA P. 
DEL Cx;upo DE LAXGEX. 

El Senado y Cámara de Dipnlados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, 
cte., sancionan con fncr.za de - Ley: -
Art. 1.0 Acuénbse la pensión mensnnl de 
ciento cincuenta pesos mor.ecla nacional, 
a la Seüorn. Florillda del C<em])o de Lan
gen, 11iet1t del guerrero de la Iildependen
eia General D. Pablo Alemán. - Art. 2. 0 

l\Iien tras este g2tsto 110 se in el u ya en la 
ley ele presupuesto, se abonará de rentas 
generales, imput<indose a la presente. -
Art. ~).° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-- Dada en ht Sala de Sesiones del Con

greso Argentino, en Buenos Aires, a treiu
t:.t de setiembre rle mil no\-eeientos diez. 
- P. Olaechea y Alcorta. -- E. (}antón. 
- B. Ocampo. ( Sccr. del Senado.) -.Ale. 
Jandro Soronclo. ( Ser..;r. de la C. de DD.) 
- Jlegistr;tda bajo el ::\. 0 ~~-):30. 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 1:3 de HllO. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Jlegistro Nucional y ar
chívese. ··- Sáenz: Pefw. - G. Vélez. 

3751 

I1EY K,o 7803 ACORDA::\DO PEXSIÓX A LA SEXO

HITA P. l\IOLDES. 

El Senado y Cámara de Di1mtaclos de la 
Nac1:ún Arge-ntina, 1·cnniclos en Congreso, 
etc., sanóonan con fue¡·zn de - Ley: -

Art. 1.0 AGuérdase a la :Seüorn. Petroniln. 
l\Ioldes, nieta del guerrero de la Indepen
denda D . .T osé ::\Ioldes, la pensión men
sual de ciento cineuenta pesos moneda na
donal. - Art. 2. 0 ::\Iientras este gasto uo 
se induya rm el prest:puesto, se abonan\, 
de rentns generales, coa impntadón a la 
presente. -- Art. :3.° Comuníquese al Po
der Ejecutivo. -- Dada en la Sala de Se
siones clel Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a trein tu de setiembre de mil no
Yecientos diez. - P. Olaechea y .dlcorta. 
- E. Cantcín. - B. Ocampo. ( Secr. del 
Senado. ) - Al0jandro So1·ondo. ( ~-,ecr. de 
la O. de DD. ) - Hegistmda bnjo el X. 0 

780:3. 

l\Iinisterio de Guerra. ----:- Buenos Aires, 
octubre 13 ele 1 \ll :3. - Téngase por Le y 
de la Nación, cl'nnplnse, comuníquese, pu
blíquese, clése al Hegistro Nacional y ar
chívese. - Saenz Peila. -- G. Yélez. 

3752 

JeEY J\. 0 7968 AC:\IEX'L\:'\DO L,\ PEXSIÓX DE DO

XA D. GoxzSLEZ YIDEL\ DE c,\STILL\ 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la 
"Yr1ción Argentina, ·reunidos en Congreso, 
ele., sancionan con fucr.m de - Ley: -
Art. 1.0 Auméntase en ciucuenta pesos 
moneda nacional, la pensión que adual
mente disfruta la Seüora Dolores Gonzá-
lez Videla de Castilla, nieta. del General 
de la Independencia D. Juan Floreucio 
Terrada. - Art. 2. 0 l\Iientras este gasto 
no se incluya en la ley de presupuesto, se 
abonará de rentas generales, con imputa
ción a la presente. - Art. 3.° Comuní-
quese al Poder Ejecutivo. - Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Huellos Aires, a treinta de setiembre 
de mil novecientos diez. P. Olaechea 
y Alcorta. - E. Cantón. - B. Ocampo. 



OcTCDRE, l\ovm"'mRE Y Drcn:::.rmu: 316 

( Secr. del Scmtdo.) - .Alejand¡·o Sorondo. 
( Secr. de la C. de DD.) - Registrada ba
jo el 2\1. 0 7D68. 

l\Iinisterio de Guerra. -- Buenos Aires, 
octubre 1~ de 1910. - Téngctso por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquose, dése al Hegistro 1:\ncional y ar
chívese. - Baenz Peila. -- G. Vélez. 

Lo que se comm1ic:a al Ejérdto de or
den de S. E. el Seiíor l\Iinistro de Guerra. 
- Hamón A. Uonzúlez, Coronel .Jefe 
accidental del Gabinete l\Iilitnr 

3753 

LEY :t\.0 7888 ACOHD.\:'\DO PEXSIÓX A LA SEXO

Rl'l'A :JI. G.\LL\RDO. 

El Senado y Cámara ele Dipnlaclos de la 
Nación Argentina, reunidos en Con.r;reso, 
ele., sancionan con fuerza de - Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase a la Señorita l\[anue
la Gallardo, nieta legítima del Dr. Manuel 
Bonifacio Gallardo, ex Auditor de Gue
rra y JUnrina, la pensión mensual de cien 
pesos moneda nncional. - Art. 2. 0 Mien
tras este gnsto no se incluya en el pre
supuesto, se abonará de rentas generales, 
con imputación a la presente. --- Art. 3. 0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. - Da
da en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, a treinta de 
de setiembre de mil novecientos diez. --
P. Olaechea y Alcorta.- E. Cantón- B. 
Ocarnpo. ( Secr. del Senado.) - Alejandrr; 
Borondo. ( Secr.de la C. de DD.) - Regis
trada bajo el N. 0 7888. 

3754 

I1EY ?'{_o 7864 Al:l\IEX'IA="DO LA PENSIÓN DE DO

ÑA A. Y. DE Bmxcus. 

El Senado y Cámara de Dip1dados de {a 
Nación Argentina, rcnnidos en Congreso_. 

ele., srtncionan con fuerza ele - Ley: -
Art. 1.0 Aumént<tse en cincuenta pesos mo
neda nacional la pensión que disfruta la 
Señon~ Ascensión V. de Bringas, viuda 
del ex 'l'enieute Coronel D. Exequíns l\I. 
Bríngas. ---- Art. 2. 0 l\Iie11tras este g·asto 
no se incluya en el presupuesto, se abo
nará de rentas generales, con imputación 
a la presento. - Art. 3.° Comuníquese al 
Poder EjocutiYo. - Dada en la Salrr de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, a treinta de setiembre de mil 
noveeientos diez. - P. Olaechea y Alcm·
ta. - B. Cantón. - B. Ocampo. ( Secr. 
del Senado. ) - Alejandro 8orondo. ( Secr 
ele b C. de DD.) - Registrada bajo el 
N. 0 7864. 

l\Iini~~terio de Guerra. --- Buenos Aires, 
octubre li) de 1910. - Téngase por Ley 
de lü Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dese al Hegistro Nacional y ar
chíve.'le. - 8aenz Peiia. - G. Velez. 

3755 

LEY ?\. 0 /Tí 4 ,\ U:IIEN'J',\.XDO L,\. PENSTÓX DE LA 

sES:Oiu E. BornEn DE OsrxA. 

El Senado y Cámara ele Dip1ltados de la 
¡Yación Argentina, 1·cu.nidos en Congreso_. 
etc., sancionan con fnerza de - Ley: -
Art. 1.0 Auméntase a la cantidad de dos~ 
cient·}S pesos monedn. nacional mensuales, 
la pensión que pereibe la Señora Elinna 
BouYier de Osuna, nieta del Teniente Co-
ronel D. Pedro Osuna. - Art. 2. 0 l\Iiontrns 
este gusto no se incluya en el presupuesto, 
se baní de rentas generales, imputándose a 
la presente. -- Art. 3.° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. -- Dada en Sala de Se~ 
siones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a treinta de setiembre de mil nove
cientos diez. - P. Olaechea !J Alco¡·ta. -
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E. Cantón. -· B. Ocm~zpo. ( Secr. del Se
nado.) - Alqjancl¡·o Soronclo. ( Secr. de la 
C. de DD.) -- Registrada bajo el N.0 777"L 

l\Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
octubre 1:3 de HHO. - Téngase por Ley 
de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dése al Hegistro Nacional y nr
chívese. - Súenz Pdw. - G. Yélez. 

3756 

DECHETO DECL,\IU:\DO E:\ SITL\CIÓ:\ DE HETIHO 

AL JLn:on DE SA:\IDAD DOX P. T. J.[c~oz. 

Capital Federal, noviembre 3 de 1910. 
- Visto el presente expediente, - El 
Presidente de le~ Nación -- Decreta: - Art. 
1.0 Declúrase en situación de retiro al 
l\Iavor de Sanidad D. Félix T. :.\Iunoz de 
acLlerdo con el Art. 7. 0

, Cap. ll, Tít. Ill 
de la Ley Orgánka l\Iilitar N. 0 4707, con 
goee del (60)% sesenta por eiento del 
sueldo de su empleo, que le corresponde 
por alcanzar el cómputo de sus sen·ieios 
aprobados a diez y nueye anos, seis meses 
y doce días, de conformidad al decreto 
de feelm 28 de noviembre de 1906; debien
do pasar a formar parte íle la Se(;l'.Íón 
Reserva del Ejército permanente. - Art. 
2.° Comuníquese a, Contaduría Genera], 
publíquese, dése al Registro Nacional y 
archívese en el legajo personal. - Sáenz 
Péla. -- O. Vélez. 

3757 

DECHETO DECL\HAXDO E:\ SITL\CIÓX DE HETIRO 

AL 8AHGEXTO 1.0 .J. GmGLIAXI. 

Capital Federal, octubre 29 de 1910.
Visto In presente solieitud, - El Presi
dente de la Nación A1·gentina - DecJ"eta: 

- Art. 1.0 Dedúrase en situación ~e re
tiro con nnterioridad del 19 del corriente 
mes, n,l Sarg-ento 1.0 del R. 20, Jncinto 
Ghigliani, de acuerdo con el Art. 8. 0

, Cnp. 
JI, Tít. III de ht Ley Orgánica l\Iilitar 
?:\. 0 -±707, con goce del (óó)% cincuentn, 
y cinco por dento del sueldo de su em
pleo, que le corresponde por alcanzar el 
cómputo de sus servicios si m pies aproba-
dos a diez v seis nüvs, dos meses v 
siete díns. ~ Art. 2.° Coimmíque~e a COl{
taduria General, publíquPse, dése al :ne
gistro Nacional v archívese. - Scíenz 
Peiza. - G. Vélez." 

3758 

DECHETO DECLAHAXDO 00::\ll'HEXlliDOS EX LA LEY 

DE A.:IIXISTÍA AL 8AHGE::\TO J. DE LA YECH y 

soLDADo CmsPÍx :ucm].L 

En la Capital Federal a los treinta, y 
un días del mes de octubre y aüo de 
mil novecientos diez, reunido en aeuerdo 
extraordinario el Corisejo do Guerra Per
manente. para Clases e In di\, id u os de 
Tropa del Ejército, para ver y falhtr estn 
caLtsa, instruída a Juan de la Vega y 
Crispín :.\Iurúa, snrge:nto y soldado res
pectivamente, perteneeiente al Regimiento 
~. 0 b de A rtilleria l\Iontad<t., el pri 11101 v nr
gentino, soltero, de veinte y dos aüos de 
edad, y el segundo tanbién argentino, 
soltero de veinte aüos de edad acusados 
de abuso de autoridad el primero e in
subordinación el segundo; y actnalmel!te 
ambos en prisión preventiva atenua,da en 
el Cuartel del Regimiento N. 0 4 de In
fantería de Línea; y - Resultando: - 1.0 

Que está probado el hecho de que está 
acusado el soldado Crispín J\Iurúa de haber
se negado a obedecer la orden que le 
impartía el sargento de semana Juan de 
ln Vega de mnrchar n la Guardin n eum
plir un castig-o de cinco rlías, tres horas 
de plantón que le había sido impuesto en 
la noche del 14 de agosto del afío co
rriente, en el «Campo ele i\Iayo» (Prov. 
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de Buenos Aires,) según consttt n fojas ;3;3 
a 39 del proceso. - 2. 0 Que está proba
do que, con anterioridad ala comisión de 
l<t infracción que motiV<t este proceso, no 
se le habían leído ni hecho conocer las 
leyes penales militares al soldado Crispín 
l\Iltrún, segun consta a fojas 29, n6, vta, 
il7, 48 vta. del proceso. - 3.0 Que estú 
probado el hecho de que está acusado el 
sargento Juan de la Vega de haber dado 
unos empujones y aplicado varios g-c,lpes 
de machete sin lesionarle, al soldado 
Crispín l\[urúa en la noche del14 de agosto 
del aüo corriente, en el «Campo de l\ü~yo» 
(Prov. de Buenos Aires,) segun const<t a 
foji1S 3H :1 39 del proceso. ·- 4. 0 Que 
110 está probado que el hecho anterior 
ocurrió n raíz de ht negatint del soldado 
Crispín l\I u rúa de cumplir la orden .que 
lla establecido el primer resultado y que 
ln actitud enérgica del sargento Juan de 
la Veg·a, le obligó a cumplir, por no ha
ber constancias en el proceso, y -:-- Con
sidemndo: - 1.0 (~ue el hecho probndo 
estüblecido por el resultando 1.0 de esta 
sentencia, constituye ln falta de insubor-
dinación que prevé el artículo 6i3[), 
inciso 1.0 del Código de Justicia l\Iilitar, 
y del que es responsable el procesado 
soldado Crispía 1\furúa. - 2. 0 Que el hedw 
prob;1do establecido por el resultrmdo ii. 0

, 

de que es responsable el sargento Juan 
de la Vega, constituye la falta de abuso 
de autoridad, prevista por el artículo 
'777 del Código de Justicia l\Iilitar. - i). 0 

Que habiendo los procesados c:ometido he
dws que no son cnlificados de delito por 
la legislación común, corresponde decla
Tarlos comprendidos dentro de la ley de 
:amnistía últimamente sancionada por el 
H. CoiJgreso Nacional, de acuerdo con lo 
-dispuesto por el nrtkulo b. 0 de la misma 
y los artículos 476 y B44 del Código de 
.Justicia l\Iilitar. - Por estüs fundamen
tos y considernciones, - Bl Consejo ele 
Guerra Permanente del Ejército. - Fa
.lla: - Declarando a los procesados sar
gento .Juan de la Vega y soldado Crispín 
J\Iurúa, pertenecientes al Hegimíento o de 
.Artillería l\Iontada, com.prcndidos dentro 

de la amnistía acordada por l:1 ley 7066 
de acuerdo e;on lo dispuesto por el artícn 1~ 
6. 0 de la misma, el artículo 17 del S. D. 
que la reglamenta y los artículos 476 y 
B44: del Código de J usticüt l\Iilitar. -· 
Pirmados: Juan J. Hazetti, Coronel, Pre
sidente. - Eulogio Hamallo. -- Luis B. 
Hoverano.- Francisco l\I. Lemos., 'I'enien
tes Coroneles, Voc,lles. - Tomás Sali
nas, l\lityor, Vocal.- Ante mí: Fructuoso 
Homero, Secretario. - Capital Fedeml, 
noviembre 2 de H.llO. - Vista ln prece~ 
dente sentencia dictnda por el Consejo de 
Guerra Permanente para Tropa de esta 
Cnpital en la causa seguid'" al sargento 
Juan de la Vega y soldado Crispín J\Iurúa, 
pertenecientes al A. T), - El Presidente 
de la Naciún - Decreta: - Art. único: 
Cúmphlse, declúranse comprendidos en el 
artículo 6.0 de ln Ley de amnistía de 
fecha 1:2 de septiembre de ppdo; dése al 
Heg·istro Nacional, publíq u ese en el Boletín 
l\Iilitar, tómese nota y agréguese al co
rrespondiente sumürio.- Saen.~ Pei'ía.- G. 
Vélez. - Capital Federal, noviembre 2 de 
lDlO. - De acuerdo con lrL precedente 
sentencia dictada por el Consejo de Gue
rnt Permanente para 'l'ropn de esta Ca
pital, el S<trgento Juan de la Vega y 
soldado Crispín Murúa, quedan en liber
t<Hl debie11do volver al servicio hasta 
la terminación de sus obli2,·aciones. - La 
Intendencia General de GLwrra devolverú 
a los procesados los sueldos que les hayan 
sido retenidos. - Vélez 

3759 

LEY l\.0 8033 M:ormA::<:Do PE::<:sróx "\. DOXA V. 
VALDEZ DE TLI.:IL\.L.LO 

El Senado y Cámara ele Diputados de la 
~Yuciún -'1;-gcniina, rcnnidos en Cong;-cso, 
ele., sancionan con fncrza de - Ley: -
Art. 1. 0 Acuérdase a la Sra. Vicenta Val
dcz de Hamallo, viuda del soldttdo de la 
guerm del Pnmguny, D. Andrés Ramallo, 
ltt pensión mensual de treinta pesos mo-
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ncda naeional. - Art. 2. 0 ::\Iientras este 
gasto no se incluya eu ht ley ele presu
puesto, se abonarú de rentas generales, 
im putúndose a ln presente. - Art~ 3. 0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. - -· Dnda 
en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a treinta de 
septiembre de mil novecientos diez. - P. 
Olaechea y Alcorta. - Adolfo J. Labougle. 
( Secr. del Senado.) -- Alejandro S orondo. 
( Seer. de la C. de DD.) - Registrada 
bajo el N. 0 so:n. 

3760 

LEY x_o 7753 'AT::IIE.:\TA.:\DO LA PE.:\SIÓ.:\ DE DO

XA lJ. G. DE ÜA::\'É. 

El Senado y Cámara ele Di1ndados de l(& 
Sación Argentina, ·rennidos en Congreso, 
ele., snncionan con fnerzn de- Ley: -
Art. 1.0 Auméntase a la cantidad de cien
to cincuenta pesos moneda nacional men
sunles la pensión que percibe la Sra. Lu
cila G. de Cané, viuda del l\íayor J. Cané. 
- Art. 2. 0 Mientras e;:; te gasto no se in
cluya en el presn[)Ueso, se hará de rentas 
g-enerales, con imputación a la presente. 
- Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. - Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, n 
treinta de septiemhre de mil novecientos 
diez.- P. Olaechea y Alcm·ta.- E. Cnntón. 
-!J. Ocampo (Secr. del Senado.)- Al~jandro 
Sorondo. ( ~ecr de la C. de DD. ) - Re
gistrada bajo el N. 0 77iJ3. 

Jiinisterio do Guerra - Buenos Aires, 
oc tu bro 1:'\ do 191 O. -- Téng::tse por Ley 
do h Naeión, cúmplase, comuníquese, 
publíq u ese, dése al Registro Nacional y nr
chh·ese. - 8aenz Pefv'. - G. Vélez. 

3761 

SE:\TE.:\CL\ y DECRETO :IL\.:\DA.:\DO CG:IIPLIR LA 

PE.:\A DIPT:ESTA AL SOLDADO Z. AYALOS. 

En la Capital Federal a los einco días 
del mes de noviembre y aüo de mil no-

vecientos diez reunido en acuerdo extra
ordinario el Consejo de Uuernt Perma
nente pnm Clases e Individuos de Tropa 
del Ejército, para ver y fallar esta causrt 
intruída a Zacarías A valos, soldado del 
Regimiento 6 de Cabnllería de Linea, ar~ 
gentino, soltero, de veinte aüos de ed:1d, 
acusado de lesiones por imprudencia gra
ve, y actualmente en prisión preventiva 
atenuad<t en el cuartel del Re12:imiento i3 
de Infanterüt de Línea; y - I~esultando: 

1.0 Que estú probado el hecho de que 
está acusado el soldado Zacarías A valos, 
de haber lesionado de nn tiro de pistola 
:;\Iontecristo en el muslo izquierdo al de igual 
clase Alejandro Rodríguez, produciéndole 
una herida de caráeter leve que tardó po
cos días en curar, el 6 de marzo del aüo 
corriente, en el local ocup::tdo por un des
tacamento del Hegimiento 6 de Caballería. 
de Línea, en Quimili (Territorio N acicn::tl 
del Chaco) según coüsta a foj::ts 23, 24, 
i30, a 32, 33 a i.\5 del proceso. - 2. 0 Que 
está prob::tdo que, al ponerse el soldado 
Z•tcarías Avalos, a descargar el arma para 
limpiarla, salio el tiró que fué a herir al 
soldadó Zacarías Hodríguez, que pasaba 
por las inmediaciones según consta a foias 
2iJ, 24, 30, a 32, 3;) a 3o del proceso. -
3.0 Que está probado que los soldados Za
cm:ias A valos, Alejandro Rodrig-uez; mnn
tenlan excelentes relaciones do <J mistad 
y no existían entre ellos desaveniencias 
ni resentimientos anteriores según constan
ci<"L. del proceso; y -- Considerando: -
1.0 Que si bien el primor hecho probndo 
constituye el delito común de lesiones, 
previsto por el Art. 17, capítulo II de la 
ley 4189, de aplicación en virtud de lo 
dispuesto por el Art. 752 del Código de 
Justicia l\Iilitar, de las circunstancias par-
ticulares de la causa, tales como las es
tablecen los resultados 2. 0 y 3.0 de esta 
sentencia, se desprende que el procesado 
no ha obrado con voluntad eriminal, que
dando así desvirtuada la presunción legal 
del Art. 6. 0 del Código Penal Ordillario. 
-2.0 c.¿ue no obstante esa ausencia de in
tención criminal, son punibles las con
travenciones a la ley cometidas fJOr culpa-
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o imprudenda, como lo preceptúa el Art. 
1f) del último código cit,tdo culpa o im
pruclencht que existe evidentemente en 
este caso y que este Consejo Cttlifica de 
grave, clfl acuerdo con lo dispuesto por el 
Art. 16 del mismo código en sus incisos 
1.'\ 3.0 y 6. 0 - 3. o Que es agraV<"tnte 
del delito principal, a estar a lo dispues
to por el Art. 674 del Código de Justicia 
~Iilitar, la circunstanci[L de haber hecho 
el procesado uso de un anmt que no es 
ele las que provee el Estado para los 
fines del servicio militar, lo que cons
tituye ln falttt prevista por el inciso 
11 del Art. 12 del Reglamento de Dis
ciplina. - 4.0 Que In, infnwción co
metida, por el procesado hubient sido acom
pni1ada de voluntad criminal, su penali
dad no habría alcanzado nunca a seis nflos 
ele presidio o penitenciaría, dado el ca:.. 
rácter leve de las lesiones inferidas, lo 
que encuadra al delito, para su represión, 
dentro de lo dispuesto por el inciso 2. 0 

del Art. 18 del Código Penal Ordil1ario 
que lo castigit con arresto de u u mes a 
un afw. - ~). 0 Que de acuerdo con lo 
prescripto por la 1 a pnrte del Art. 664 
del Código de Justieb ]\Iilitar, concu-
rriendo una circunstancia <<gmvante, la 
pena que aquella disposición sefíala debe 
ser anlicada arriba de su término medio 
y co1~10 este excede del máximun del urres~ 
to marcado por el Art. 661 del Código de 
J L1sticia jfilitar, debe substituírse dicha 
pena por la prisión menor, de acuerdo 
co11 lo dispuesto por el artículo 576 del 
del mismo código. - Por estos funda
mentos y consideraciones, --- El Consejo 
de Gw31'1'a Pe1·numente del Ejél'cito. 
Falla: - Condenando al procesndo solda 
do Zacar.ías A valos, perteneciente al l"\e
gimiento (j de Cab<tllería de Línea, por 
haber cometido el deliül de lesiones por 
imprudenc;in, grave y ht falta de uso de 
armas no reglamentarias, a la pena de 
ocho meses de prisión menor, de acuerdo 
con el pedido del Sr. Fiscal y lo dispuesto 
por los Arts. 1:), 16 incisos 1. 0 , 3. 0 , y ó.'\ 
y 18, inciso 2. o del Código Penal Ordina
rio; 762, y ó7 4, ót34, [176, y 630 del Códi-

go de .Justida l\Iilitttr y 12 inciso l1 del 
l~eglamonto de Disciplina, abonúndosele 
el tiempo de prisión preventiva que lleva, 
sufrido, como lo disponen los 1\rts. ~)77 
y [)78 del mismo Código, y debiendo in
tegnn·, un<t vez cumplicl<t su coildelln, el 
tiempo de servido que le falte, en la for
ma estnbledclct por el Art. 601 del Código 
de Justicia J[ilitar. - J1'irmado: Juan J. 
Itazetti: Coronel, Presidente. - Eulogio 
l{amallo. - Luis B. Ro verano. - l<'ran
cisco .i\L Lemos. - Eduardo Vega, 'l'e
nientes Coroneles, Vocales. ~ 'l'omás Sa
linas, ::\Iayor, Vocales. - Ante mi: Fruc
tuoso Romero, Secretario. - Es copia fiel 
del original:;_Pructuoso I{omero, Secretario. 
- Liquidtwrón del tiempo que lm per
manecido en prisión preventiva y que se 
le clescuentn, pam el eumplimiento do su 
condena al procesado solcln,do Z<tcarías 
A valos. - (Art. 692 y 693 C. J. l\L) -
Fué constituido en prisión preventiva se
g-ún consta a fojas il9 vta. a 41 del pro
ceso el düt 29 ele mayo de 1910. - Se 
dictó sentencia en la Capitn,l Federal. el 
día 5 de noviembre do 1910. Total 
ele tiempo que permaneció en prisión pre
Yentivn, y que se le abona por sentencia, 
5 meses y G dLts. - Equivalente en ht 
clase de pena impuesta a e) mese'l y 
(:i días. - 'l'iempo a que ha sido conde,.. 
nado en la pena de prisión menor, 8 me
ses. -- 'l'iempo que le queda a cumplir a 
contar desde la fecha de sentencia, 2 
meses y 2-± días. - En Buenos Aires, a 
los cineo días del mes de noviembre v 
aüo de mil novedentos diez. - :Fructuo~~ 
Homero. Secretario. -- Vo. Bo; Hazetti, 
Presideilte. - Cnpitcll :B'cdoral, noviembré 
9 de l~llO.- Vist<t lü precedente sentencia 
dictada por el Consejo de Guerra Perma
nente para Trop<t de la Capit,ü, en la 
causa seguida al soldado Zacarías A valos, 
perteneciente al Hegimiento t3 ele Caba~ 
llerLt ele Línea, - Et Presidente de la Na-
cirin - Decreta: -- Art. único: Cúmplase, 
dóse al Hegistro Xacional, publíqnese en 
el Boletín ~[ilitar, tómese nota por la 
) .. uditoría &enenll y ngréguese al eorres
pondiento sumario. ---- Sáenz Pena. - O. 
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Vélez. ·-- Capital Fedenll, noviembre 9 
de 1910, - De acuerdo con la preuedente 
sentencia dictad::t por el Consejo de Gue
rra Pernmnente paru Tropu de la Capital, 
y liquidación de prisión hecha por el 
mismo 'l'ribunal, el soldado Zacarías A va
los, cumplirá la pen::c que le ha sido im
puesta, en la, Compaiíía de Disciplina y 
ser.í. puesto en libertad el 29 de enero de 
1911, debiendo volver al servicio hustu la 
terminación de su obligación. - La In
tendencia General ·de O u erra devol\·erá 
a Tesorería Geneml de la Nación los suel
dos retenidos al procesado. -- l'élez. 

3762 

DECimTO DECLAIU:'\DO E:'\ SITL\CIÓ:'\ DE IiETU\0 

,u, MAYOR DE L\GE:'\IEIW:-:> DO:'\ ~f. :\1. Asnz:. 

Capital :F'edeml, noviembre lG de 1910. 
- Visto el presente expediente, - Bl 
Presidente ele la .Nación - Decreta: -
Art. l. 0 Dedúrase en situación de retiro 
al Mayor de Ingenieros D. Julio JH. Astiz, 
de <\Cuerdo con el Art. 7. 0 , Cap. II, Tít. 
III de b Ley Orgánica ~Iilitar N. 0 4707, 
con goce dol ( GO 11/ 0 ) sesentn por cieHto 
del sueldo de su empleo, que le corres
pon~e por alca,nzar el cómputo de sus 
servicios aprobados a veinte aiíos y doce 
díus, debiendo pasar. a fonnar parte de 
la Sección Reserva del Ejército Perma,
nente. -- Art. 2.° Comuníquese a Conta
duría General, publíquese, dese al Regis
tro :Naeional y archi\·ese en ellegnjo per
sonal. - Saenz l 1ei'ia. - G. Véle.z. 

3763 

DECHETO DECL.\HA:'\DO E:'\ SITU.\CIÓX DE HETIIW 

AL C,\130 l. o ::u. LACIA!(. 

Capital Federal, noviembre 15 de 1910. 
-- Visto el presente expediente, - El 
Presidente de la Nación - Decreta : -
Art. 1.0 Declárnse en situaeión de retiro, 

con anterioridad al 13 de octubre del co
rriente aiío, al Cabo 1.0 del A. 4, Miguel 
Laciar, de acuerdo eon el Art. 8. 0 , Cttp. 
II, 'l'ít. III de la Ley Orgániea .:\Iilitar 
N.0 4707, eon goee del bO 0/ 0 del suel
do de su empleo, que le eorresponde por 
alcanzar el cómputo de sus servieios sim
ples aprobttdos a quinee aiíos y cuatro 
dí:ls. - Art. 2.° Comuníquese a Conta
duría General, publíquese, dése al l:leg;is
tro Naeional ,. archi\·ese. - Baenz Pei'ía. 
- O. Vélez. V 

3764 

DECHETO HEGL\::\IE:'\TA:'\DO LA 1:'\COHPOHACIÓ:'\ DE 

LOS N:iPIIU:'\TES A ÜFICL\LES DE RESEH\-_\., 

Capital Fedeml, noviembre 30 de 1910. 
- Debiendo incorporarse el día 20 de di
ciembre del corriente aiío, los Aspirantes 
a Oficiales de Resen·a, de aeuerdo con lo 
dispuesto en el S. D. de fecha 19 de agos
to de 1907, - El Presidente ele la .Yación 
-- Decreta. - Art. 1.0 Los Aspirantes a 
Oficiales de Reserv<:~ que deben ineorpo
rnrse en las diferentes l~egiones Militctres 
el día, 20 de diciembre del corriente aüo, 
harún su período de instrucción en los 
siguientes institutos y unidades de la I 
l{egión Militar : -- a) Los destinados a 
Infantería y Artillería, en la Escuela de 
Tiro. - b ) Los de Caballería en el C. 8. 
_:_ e) Los de In;;enieros, en el Babülón 
N. 0 1 de Ingenieros. - d) Los de Sani
dad, en la Escuela, de Clases a cuyo efec
to el Jefe de dicho instit1.lto proveerá los 
alojamientos ne<.:esnrios y las clases que 
se necesitan para la Compaiíía de Aspi
rar:tes a Ofieiales de Reserva de Sanidad, 
la e u al dependerá de dicho Jefe en todo 
lo relativo a disciplina y gobierno de lG. 
misma y solo bajo el punto de Yista de 
su instrucción técnica de sanidad depen
derá del .Jefe de Servicio Srtnitario de 
Campo de l\Iayo, debiendo h Inspecc;ión 
General de Sanidad designar el personal 
de Cirujanos que sea necesario para su 
instrucción cspecinl, sin perjuicio de las 



demás funciones que desempeften. - Art. 
2.0 Los SS. Comandantes de la II, Ili, 
IV y V Hegión l\filih1r, dispondrán que 
los Aspirantes <t Ofidales de 1\eservn de 
las su y ns respeeti vas, se incorporen a la 
unidad o instituto correspondiente seg·ún 
el caso, dando aviso telegráfieo al Co
mando de la, I Eegión J\Iili tm·) en el momento 
de sus pnrtidas, pam que éste disponga su 
rc,:.epc:ión. -- Art. i). 0 La Intendencia 
Genenü de Guerm, liquidará mensualmen
tE" desde el 2 ele diciembre del corriente 
:lflO. unidades indicadns en el Art. 1.0 del 
del 'presente decreto, l<t cantidad de cin
co pesos ( $ 5) moneda mwional mensua
les por cad:t aspiran te a oficial de reser
va, en concepto de gastos por Invado de 
ropa, útiles de ens(•ftanza, pagos de re
glamentos y demás gastos que demanda, 
el sostenimiento de las unidades de üspi~ 
r;ultes a oficial de reserva, como así mis
mo el pret reglamentario, pnnt tropa, de
biendo proveer igualmente con cargo de 
devolución los uniformes reghtmentarios, 
útiles de rancho, sábanas, fundns, almoha
das, mant<ts y colchas reglamentnrins y 
mús un diez por ciento ( 10 °/0 ) do cadn 
categorü de acuerdo con los pedidos que 
oportunamente le serán enviados por los 
Jef::s de esos institutos. -- Lieeneiados 
los aspiran tes a oficiales do reserva, todo 
lo provisto será devuelto CC>n exeepción 
de los reglamentos que se dej;trún a C<t
da uno de ellos.- Art. 4. 0 Lns autoridades 
mi lit~wes de todo orden tomarán desde ya 
lns medidas necesarias para que al incor
porarse los aspirantes a oficiales de re
serva dispongan de todo lo neco,ario pa
ra los fines de su ineorpornción. - Art. 
5.° Comuníquese, 1.;e1hllrp18SO en el Bole
tín i\Iilitar, dése al Hegistro N;teional y 
arehívese. - Sae¡¡z Pefw. -- G. Vélez. 
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DECHETO DECLA!U:\"DO E:\" SI'lTACIÓ:\" DE RETIRO 

"\L CAFITÁS DO=:\ S. P. Gó:vmz. 

Capital Pederal, noviembre 21 de 1910. 
- Visto el presente expediente, - El 
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Pvesidente de la Xación - !Jecreta : -
Art. 1.<· D0e!úrnse en situación de retiro 
;ll Capitún de Infanteríct D. Servando P. 
Gómez, de aeuerdo con el Art. 7. 0

, Cap. 
II, Tít. IH, de la Ley Orgánica l\Iilitnr N. 0 

4707, con goce del ( 7ó 0/ 0 ) setenta y 
cinco por ciento del sueldo de su empleo, 
que le c.:onesponde por alcanzar el cóm
puto de sus servicios aprobados a veinti~ 
cuatro nftos, once meses y die?. y Hueve 
días, de c.:onformidad a lo prescripto en 
el decreto de fecha 28 de noviembre de 
190G, (H. M. N. 0 2G0-1Y parte), debiendo 
pasar a fornmr parte de la Secdón He
serv<t del Ejército Permanente. - Art. 
2.° Comuníquese n Contadurüt General, 
publíquese, dése al Registro Nae.iomll y 
archÍ\'ese en el legctjo. - Suenz Pefw. -
G. Vélez. 

3766 

ÜECIU2TO DECL\[U:\"DO 1·:~ SlTL\CIÚ:\" DI,; HETIRü 

AL SAnGE:\"TO 1.° C. RoDRÍGc;Ez. 

Capital Peder;ll, no\'iembre 22 de 1DIO. 
- Visto el presente expediente, - Bt 
Pre~:;idente de 1a ]{ación - Decreta: -
Art. 1. 0 Deelún1se en situación de retiro 
al S<trgeuto 1. 0 del A. 4, Cándido l{odrí
guez, de ;wuerdo c;on el Art. 8.0

, Cap. II, 
Tít. III ele la Ley Org-únic;t Militar N. 0 

4707, con g;oce del ( Sb 0/ 0 ) ochenta y 
cinco por ciento dd sueldo de su empleo, 
que le corresponde por alcanz<tl' ·:l cóm
pu ro de sus sorYicios simples apl'Obados a 
veintidos nilos y un mes. - Art. 2.° Co
muníquese a Contaduría General, publí
quese, clése al Registro Nac~iOJwl y urchí
vese. - Saenz l'eiía. --- G. Vélez. 

3767 

Dl':CIHCTO DECL\RA :\"DO E~ SITUAC!Ó:\" DE RETIDO 

"\L :.IIÚSICO DE 1." CLASE DO:\" R PALACIO. 

Capitnl J<'ederal, noviembre 23 de 1910. 
Visto el presente expediente, - El 

21 
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Presidente de la Nación ---- Decreta: -
Art. 1.0 Declúrase en sitU<1Ción de retiro 
al músito d8 La CL1Sf.:l del !L el. H,emigio 
Palado, ele ac:uerclo con el Art. 8. 0 , Cap. 
II, 'l'it. III de l<t Ley Orgániea ::\Iilitar 
N.0 47U7, c:on go'-·-e del (fJf) üfo) sesenta y 
dnco por deuto del sueldo de su empleo, 
que le c:orresponde por alennzar el cóm
puto de fiUS servidos simples <!prob;tdos 
a Jiez ·,e ocho nfíos Y cinco clüts. - Art. 2.0 

Comm;íquese a c·~mtaduría, publíqucse, 
dése al Hegistro Nacional y archívese.
Scwnz Pefia. - G. Vélez. 

3768 

SE:::\TE:::\CIA y HECHETO DECLAlU:::\DO CO:\IPRTQ\

DIDO DE:::\TlW DE LA LEY DE /UI?\ISTÍA c\IJ SOL

DADO H. PAL.\CIOS. 

En b Capital Fedenü a los trcint<t y 
un días del mes de octubre v nfw mil 
novecíelltos diez, reunido en ac'uerdo ex
traordinario el Consejo de G-uerra Per
manente pnrn Chlscs o In.dividuos de Tro
pa. del Ejército, pnnt ver y fallar esta 
c:aus;_t instruída a Ramón Palacios; solda
do del Eegimiento C) de Artillerí;t Monta
da, argentino, soltero, de \"einte y un afíos 
de edad, acusado de dejar evadir un pre
so y actualmente en prisión preventiva 
rigurosa en el Cuartel del 1\eg-imicnto 4 
de Infantería de Líne;1; y --- Resultando: 
-- 1.0 (~ue estú probado el hecho de que 
está acusado el soldndo Uamón Palados, 
de haber, oneontráudose de centinela, da
do permiso para ir al excusado al solda-
do Hoque Alem;ín, que en compuüía de 
otros dos soldados estaba haciendo ser
vicio de limpieza b;1jo su custodia, en la 
Gu;~.rdia del Cuerpo, d dLt 20 de junio 
del afío corriente, en el «Campo de l\Iayo» 
( Provincht de Buenos Aires) según cons
ta n fojas 1 v vta .. 24 a 2G, :31 a 32, :34 
a, ;3;,, ~6 38 del pr~ceso - 2. 0 Que estú 
probado que el soldado Roque Alemán, 
aprovechó su ida al excusado que se en 
cuentra del otro lado del mismo cu~lrtel 

par;1, fugarse sin que hay;t sido aprehen
dido hasta el momento de la vista de es
ta causa según constanci~1s del proceso. 
- 3.0 Que estú probado que nl evadirse 
el soldado Roque Alemán, se encontrab;t 
en prisión preve-ntiva rigurosa., por estat· 
procesado bajo ht inculpación de insubor
dinación COJl vías de hecho en actos del 
Sflrvicio y e m brL1 guez, según consta ~t fo
jas 1 n, 19, 20 nl :\2 dei proceso. -- Con
siderando: - 1.0 Que los hechos probados 
establecidos por los tres resultandos de 
esta sentencia, constituyen el delito de 
haber dejado eyndir por negligencia, un 
preso provisto por el Art. 820 del Código 
de Justicia JHilitar. - 2. 0 Que traüínclose 
ele un delito osencü:tlmente militar, (cuan
to h ley común para calificarle de tnl~ 
exige que haya existido connivencia entre 
el custodia y el evadido, elemento que 
uo existe en el presente caso ) es decir7 

tratándose de un hecho- que no es califi
cado de delito por la legislación común 
y que ha sido cometido con anterioridad 
a la promulgación de la ley de amnistü& 
ultimamente dictada por el Honora hle Con
greso Nacional, corresponde declarar al 
procesado comprendido dentro de la dis
posición de su Art. ó. 0 de acuerdo con lo 
di!3puesto por los Arts. 47ó, 344 dol Có-
digo de Justicia Militar. -- Por estos fun
damentos v consideraciones, - El Con
seJo de Gu.~rra I'ermanente del Ejército -
Palla: - Declarando al procesado solda
do- Hnmón Palados, del Hegimiento f> de 
Artillería l\lon tada., compren elido dentro
de la amnistín, acordada por ht ley 706f> 7 

de acuerdo con el Art. (). 0 de la misma, 
el Art. 17 de Superior Decreto que la
reglamenta y los Arts. 47b, i:\44 del Có
digo de Justicia Militar. - Pir;nado : 
Juan J. Razetti, Coronel, Presidente. --· 
Eulogio Ramullo. -- Luis B. ltoverano. -
Praneísco M. Lemos, T(:mi(~ntes Coro
neles, Vocales. - Tomás Salinas, Mayor, 
Voenl. - Ante mí: Augm:to de Ang;elís, 
Secretario. - Es copia fiel del originnl. 
- Augusto de Angelis, Secretario. 
Capital Pederal, noviembre 2 de 1910. -
Vista la precedente sentencia dictada por 
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el Consejo de Guerra Pemmnente p<H'G, 
Tropa, ea la causa seguida al soldado Ra
món Palacios, perteneeiente al A. ó, -
El PJ·esidcnte de la Nación -- Deci'eta: 
-- Art. únko. Cúmplnse, cleclárnse com
prendido en el Art. f) ele la ley de Am
nistía de fedüt 1 '2 de setiembre del co
nionte níío, dése al Hegistro Nneional, 
publíquese en el B. 1\I., tómese nob y 
ngréguese al eorrespondiente sumario. --
Súenz l'erw. -- O. Vélez. 

Capital Pederal, noviembre 2 de HllO. 
- De acuerdo con ht preeedente senten
dü, el soldado Hamón Pnlüeios, quedu, .en 
libertad debiendo vol ver al servido hns
ta la terminación de su obligneión. -- Ltt 
Inteudenda. General de Guerm devolverá 
al procesado los sueldos que le h<1yan si
do retenido. - Vélez. 

3769 

SEC\TEC\CL\ y DECHETO DECL,\TL\C\DO CO}IPHEC\

DJDO DEC\TlW DE LA LEY DE A:\IC\IF;TL\ :,L SOL

DADO A. G. 8.\'\crmz. 

En b Capital I>'edeml a los diez días 
del mes de noviembre v 11íío ele mil no
vecientos diez, rotülido" en acuerdo ex
traordinario el Consejo de Guern" Per
mnnte para Clases e Individuos de Tro-
pa del Ejército, pam ver y tallar esta 
causa instruida a Andrés Gerardo i:lán
chez, soldndo del Regimiento ó. 0 de In
fantería de Línea, argentino soltero, de 
veinte y un aííos de edad, acusado de 
insubordinación, y actualmente en prisión 
preventiva atenuada en el Cuartel del 
Hegimiento 3 de Infnntería de Línea; y 
-- Resultando: - 1.0 c:¿ue está probado 
el hecho de qüe está acusado el soldado 
Andrés Gornrdo Sánchez, de haberse ne
gado a cumplir la orden de ponerse a 
trabajar en el servicio de fagina que le 
era imp-artida por· el de igual cl<<se Mi
guel Bertignone, que desempeííaba las 
funciones de cabo en comisión, de ha-

berle ofreeido dm·lc~ de tromnadas v do 
haberle, mús tnrdc, desnfind~J a pelear 
con nalabras insultantes v teniendo en ltt 
lll<lllO Sll sable-lJnyoneta d~senvainado, he
(~ho ocurrido el día l ;) de a¡;:osto del aiío 
eorricnte, en el Cuartel del 'ítegimiento 5 
de Infantnría de Líuen, en S<\ll Nicolús 
(Prov. de llué·nos Aires) según consta a 
fojüs '2, 7, D y vta. 20, 22 del proceso; y 

Considerando: -- 1.0 Que el becho 
prob<ldo constituye el delito de insubor
dhwción, previsto por los incisos 1.0 2.0 

drl Art. ¡¡;);) del Código de Justicia Mili
tar. -- 2. 0 ({ue tratúndose de tm heeho 
eometido con anterioridad nl 14 de se
tiom bre del a üo corriou te y q ne no es ca
lifiendo de delito por la leg-islaciól1 común, 
el procesado se encuentm comprendido 
dentro de la amnistía accrdad,t por l<t 
ley 70Gi"\ de aplicaeión en Yirtud de lo 
dispuesto por los Arts. 47Cl y :H-t del Có
digo do Ju::;ticü1. Milit<ll'. -- Por estos fnn
d<l montos y cousideraciones, - .El Con
s!;jo de Ouel'l'a I'amanente del .EjéJocito. -
Pulla: - Dec:hnando al procesado, sol
dado Andrés G entrdo 8ánehez, portene
eiente al H.egimionto 6. 0 de Infanterü1 de 
Línea, comprendido dentro de la anmis
tüt acordada por 1ü ley 70G:), de acuerdo 
con lo dispuesto por el Art. ;), 0 ele la mis
ma, ol Art. 17 del S. Deereto que la re
glamenta y los Arts. 47ó y :344 del Có
digo de Justieb l\Iilit<1r.- Firmado: Juan 
J. Razet.ti, Coronel, I'residente. -- Eulo
g·io Hamallo. -- Luis B. Eoverano. -
Praucisc:o ::U. Lomos. - Eduardo Vega, 
'l'enientes Corolleles, Vocales. - Tomús 
Salinas, l\íayor, Voenl.- Ante mí: Pruc
tuoso Homero, Secretario. - Es copia fiel 
del original: Pruetuoso Romero, Secret;t
rio. -- Capital Pederal, noviembre 14 de 
1910. --- Vista lit preeedcnte sentencüt 
dietada por el Conf;ejo de Guerra Perma
nente pam Tropa que nctíw, en esta Cü.
pital, en l<1. causa seguida al soldado An
drés Gernrdo Súnchez, perteneciente al 
Regimiento [) de I¡¡fantería de Línea, -
¡;;¿ Presidente de la _j_Yación - DecJ·eta: -
Art. único: Cúmplase, deelárasele com-
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prendido en b ley 706~), dése al Hegistro 
Nadonal, publíquese en el Boletín 1\Iilitar, 
tómese nota y agréguose nl correspondien
te sumario. - 8aenz Peiia. - a. Félez. 

3770 

SE~TE::\CL\ Y Th:cRETO ,\BSOLYIE:\DO DE CTLP.'.. Y 

CARGo A Los soLD,\DOs :u. Fl:~Es Y 11. Yw
?\U'Frr. 

En ht Capit21l :B\odeml, a los diez díns 
del mes de 110\-iem bro y aüo mil nove
cientos diez, reunido en :1cuerdo extraor
dinario el Consejo de Guerra Permanente 
pnra Clases e Individuos de Tropa del 
Ejército, pnra Yer y fc\lL;r esbt c;ausa ins
truida, a l\:brc;elo F'ú nos y Lorenzo Ví,o;un
tti, soldados del Hog·imionto ;-) de Artillería 
Montada, argentinos. solteros, de Ycinte y 
un uüos y diez y nueve, respedivamento, 
n.eusados de hurto y fuga, del Cuartél y 
adu:llmente en prisión preventiva atenua
da en· el Cuartel del Hegimiento 4 de ln
fanterLt de Línea; v - Resu7tando: - 1.0 

Q'Je no esrá probad~· el hecho de que estú 
acusado el soldado :;\Iarcelo Fú11es. de 
haberse tlpodenldo, en unión del de igual 
clase Lorenzo Vignutti, de un eaballo de 
propiedad pnrticular del seüor Jefe del 
H.egimicnto 5 de ;\rtilleria Montada y que 
éste avalú:t eu eiuencnb pesos moneda 
leg:1l, en la. noc;he del 4 de agosto del 
aüo corriente, en el Cu:lrtel del exprcs:t
do, en «Campo do l\Inyo» (Provinci:t de 
Buenos Aires), por 110 existir eonstanc;ias 
en el presente proecso. --- ~. 0 Qt1c est:'t 
probado que el soldado :\[;m.:elo l''t'IIJes, 
salió sin permiso del Cuartel s;\ltando el 
:dambrado, en b noehe del 4 de ngu::to 
del ano c;orriente, dirigiéuclose a Snn ~Ii
guel y regres;mdo en c;omp:li!Üt del sol
dado Lorenzo Vignutti, unas horas más 
tarde, según eousta a fojas :z.J, ~ñ, ::10, :31, 
48 al 51 del proceso. - :3. 0 Que no est:í. 
probado el heeho 0.e que está acusado el 
soldado Lorenzo Vignutti, de haberse :1 po
derndo, en unión del de igual clnse ::\Llr-

celo Fúnes, de un en lmllo de propiedad 
particular del seüor Jefe del Regimiento 
o de Artilleria l\Iontacb y que éste ava
lúa en cincuenta pesos moued[t legal, en 
la noehe del 4 de ugosto del nílo corrien
te, en el cuartel del expresado, en «Campo 
de l\Iayo» \Provindn, de Buenos Aires), 
por 110 existir c;onst:mcias en el presente 
proeeso. --- 4. 0 Que está probado que el 
soldado Lorenzo V!gnutti, salió sin per
miso o el Cuartel saltando el alarn brado 
en la nod1e del 4 de agosto del aílo co
rriente, dirigiéndose a i:lau l\Iig·uel y re
gresando en comprrüía del soldado l\Iarce~ 
lo Fúnes, unas horas más tarde según 
consta a fojas 24, 25, 30, 31, 48 y 50 del 
proc;eso; y - Considerando: - 1.0 Que ha
biéndose declarado que no se ha produc;L 
do prueba de los hec;hos imputados a los 
sold:tdos l\Iurc;elo Fúnes y Lorenzo Vig
nutt~. como queda estableeido en los re
sultandos primero y tercero de esta sen
tenc;in,, c;orrespoude proc''~nciar la abso
lución de los proc;esados, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artíc;ulo ;39;3 del Có
digo de .Justicia Militar. - 2. 0 Q.ue los 
hechós probados establecidos ]JOr los re-
sultandos segundo y cuarto de que son 
responsables ambos proc;csados, c;onstitu
y.en la falta de disciplina de fugurse del 
Cuartel, previst;t por el ineiso euarto de 
las infracciones «de tropa>> mandando 
ngregar al artículo 12 del Reglamento 
respw:tivo por superior resolución de octu
bre 12 de 1907 (B. l\I. N. 0 64-2a p:uto). 
--- :3.0 (ine tratándose de un hecho come
tido c:on anteriotid<ld ni 14 de setiembre 
del uüo c;orriente y que no es ealificad 0 

de delito por la legislación eomún, los 
proeesados se encuentran c;omprendidos 
dentro ele lo dispuesto pvr el artkulo 5 
ele la Ley 7066, de aplicaeión en virtud 
de lo dispuesto por los artíduos 4 75 y 344 
del Código de Justicia I\Jilitur. -- Por es
tos fundamentos y consideraeiones, - El 
Consejo ele Guerra Pe?·ma>wnte del Ejército 
- Falla: -- Absolviendo de culpa y car,.. 
go a los procesados soldados l\Iarc;elo Fú
nes y Lorenzo Vignutti, pertenec.;ientes al 
Hegimicnto ó de Artilería l\lontada por el 
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delito de hurto que se les impubl y de_ 
chmindoseles en lo que se refiere <l la 
fuga del Cuartel de que son responsables, 
comprendidos de11tro de In amnistüt acor. 
dad<t por la ley 70Gi\ de a·cuerdo <.'.On lo 
dispuesto por el artículo f) de la misma, 
el artí<.'.ulo 17 ele! Superior De<.'.reto que la 
reglamenta y los artíeulos ;)9il, 47 ;-> y ;;-± b 
del Código de J ustiehll\Iilit<lr. - Firmado: 
Jm1n J. Hazotti, Coronel, Presidente. -
Eulogio I~am;tlln. --- Luis B. Ho\·erano. -
Francisco l\I. Le m os. -- Eduardo Vogn, 
Tenientes Coroneles, Voeales. ··- Tornús 
Salinas, l\hyor, Voeal. --- Ante mí: Au
gusto de Angelis, Seeretario. - Es copia 
fiel del original. - Augusto de Angclis, 
Secretario. - C;lpital Federal, noviembre 
14 de Hllü. - Vista la precedente sen
tenein dietad~t por el Consejo de G uerrn 
Penmu:ente pm'<t Trop:1. que aetúa en f~S
ta Capital, en la causa seguida n los sol
dados ~Iareelo Fúnes y Lorenzo Vignutti, 
porteneeientes al Hegimiento 6 de Arti
llería Montada, El Pl'esidente 'ele la 
Nación - Decr·eta: - Art:. único: Cúm
plase, declámse comprendido en la Ley 
70tH), dése al Hegistro Naeional, publí
quese en el B. J\1., tórnose notrt y agré
guese al eorrespondiente sumario. - ·· Saenz 
Peña. - G.' Vélez. 

Cc"tpital J~eder,ll, noviembre 10 de 1910.---
De aeuerdo eon la preeedente senteneict 
dictclda por el Consejo de Guerra Perma
nete p~u·<t Tropa de e:;ta Capital, los sol
dados Marcelo Fúnes y Lorenzo Vígnutti, 
quedan en libertad debiendo volver al 
servicio hasbt la terminacióu de sus obli
gaciones. La Intendencia General de Gue
rm devolverá a los procesados los suel
dos que les hayan sido retenidos. - Vélez. 
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SK:\TKKCIA Y DECHETO :tvL\.:c\DAld)O cu:\IPLm LA 

PENA Il\IPUES'l'A AL SOLDADO Y. PACHECO 

En la Capital Federal, a los dos días 
del mes de noviembre y al1o mil nove-

cientr;s diez, ret!llido en aeucrdo extmor
din;Jrio el Consejo do Guernt Permanente 
pam CL1ses o In di vid u os de 1'ro1m del 
Ejóreir.o, para ver y fallar esta causa 
instruícl<t a Vic:tor Paelleco, soldado del 
lor Ihtallón de;! Regimiento 4 de Inhmte
ría do LÍlw<~, <Lrgcmtino, soltero, de \'ein
tiún <lfws de edad, acusúdo de insubordi
mlC'.ÍÓn y ac~tmümento en prisión atenua
da, en el CLwrtol del Regimiento a que 
pertenece; y -- Re.mltando: -· 1.0 Qt!G 
e,;tú probado el lweho do que está nens<t-
clo el solct\clo Víctor Pac~hoco, do haberse 
llCg'<tdo :t cumplir la orden que le era im· 
p;lrticLt y roitemcla por el Sargento ele 
soman;t de h ~~.~ Compnfíút Cabo Beltrán 
Foc~, de l.e\Tantarse de h cama y mar· 
dLll'ü a b guardia, eontestánclolo nlmen
c.iouado clase que "era un paYo de m .. , ,, 
que no valía para «Ilad<L> y «que f;dta
ban tres meses y qne después se arrcgla
rínn en la c;allc;» -- hel;ho ocurrido en l<l 
nod1o del 18 de setiembre del <ll1o corrien
te, en el Cuartel del Regimiento 4 do In-, 
bw te ría de Línea, on la Cn pit;\1 Federal, 
según eonsta a fojas El, Hl vta., :20 vtn., 22 
2cb vta., del proeeso. -- 2.(\ Que está proba~ 

do qne, encontníndose el Cabo Beltrán 
Foc recorriendo la c.u;\dm de la 2.a Com
paílLt lo tintron eon una galleta y que7 

al anotar los nombres du Jos soldados que 
se encontraban acostados en el sitio do 
donde nquella habíct pnrticlo, el solclttdo 
Vietor Pacheco protestó, oeurriendo en· 
tonces el hecho est;thleeido por el resul
tando anterior, según consta <t tojas 16, 
16 vta., 20 vtu., 2:2, :!el vta., del proeeso; y
Considerando: - 1 . 0 Q,ue el hecho proba
do P.Stablccido por el primer resultando do 
estn sentenc:üt, constituye el delito de in
subordinaeión, previsto por los incisos 1.0 

y 2. 0 del artíeulo G3f1 del Código ele .J us
ticLt Militar. -- 2. 0 Que, dadas las cir~ 
cunstündas con que la inSLlbordinación ha 
oeurrido, tales corno han sido estableei
das por el resultn,ndo 2. 0

, es evidente que 
ella se lm producido fuera de los ac:tos de 
servicio, que define el artículo 827 del 
Código de Justidü l\[ilit<lr, quedando así 



D::!G :0.Ir.:\ISTEHIO DE GliEHHA 

desvirtu<tcb ht presunc:wn legal del artí
c.:ulo l);)g del mismo Código. ;;,o Que 
est<t cirennstnllcÍ<l, u!licb a la ele haber 
eonsisticlo la insubordin:1eión en insultos 
al superior, colo e~~\ n al delito eometido, 
para SLl penalidn.d dentro de lo dispuesto 
por la seguucl<t p;Lrtc del <nt. G:.JS del Có-
digo ele .J nstic:Íit :\Iilitrtr en su referew..:üt 
al inc:iso ;¡. 0 del mismo <Jrtículo, dispo~i
c.:ión que lo eastiga con prisión me
nor. -- 4. u Que; 1:1';1 túndose ele una pe
na genéricamente designada, este Con
sejo tiene b fac:ulbd de aplicarln c.:on la, 

amplitud ele c:riterio gue le permite ln. 
disposic.ión genenll del art. 582 del Có~ 
digo de .J ustieL¡, ::\Iilit:u·. - ó. 0 Que no 
es de nplicaeióll '' este caso lo dispuesto 
por el artíeulo ;-). 0 de la ley 70G2, por 
tratarse de un hec.:ho c.omctído c.:uatro días 
después de la promulg:teión ele Le citada 
lev ele a m nist(;¡,. --- Por estos fLm da men
to-~ y c.:onsidemeiones, - El C'onsr;jo de 
Guerra Permanente del Ejército. - Palla: 
·-- CondenaEin ul proces[ldo, solclnclo Víc
tor Paeheeo, pertenec:iente al Regimiento 
4 ele JnLcntorü ele Línea, por haber co-
metido el delito ele insubordinación c;on 
insultos al superior f~tora de netos de ser
vicio, a la pena de euatro meses de pri· 
sión rnenor, do rwuerclo c.:on lo dispuesto 
por los artíc:ulos Gi3b, incisos 1. 0 y 2. 0 , 

la 2.a parte del artíc:ulo Gi38 en su referen
eia al- inciso ;). 0 del mif;mo, :-)82 y ;)i)Ü 
del Código de .Justici<t :\íilitar-abouándo
sele el tiempo ele prisió 1t pre\Ten ti va que 
llent sufrido, eomo lo clís¡.Jollen los arts. 
ó77 y 6í8 del mismo Código, y debiendo 
integrar una vez c.:umplídn su conclem¡,, 
el tiempo de S<!rvieio que le falte en la 
forma determinada, por el art. 531 del 
Código de .Justicin J\Iilitar. -- Firmado: 
.Juan J. Razetti: Coronel, Presidente. 
Eulogio Ramal lo. ·- Luis 13. Roverano. -
Fr,mcisco :\L Lemos. - Edunrdo Vega 

' Tenientes Coroneles, Voealcs. - Tomús 
Salinas, Mayor, Voenl. -- Ante mí: Pruc
tuoso Romero, Secretario. - Es copia, fiel 
del original: Fructuoso Romero, Seereta
rio. · - Liquidación de tiempo que ha 

permancddo en prwwn preven ti Ht y q ne 
se lo dcseuent;t pam el eumplimiento de 
su condmm al proces<1do soldado Vktor 
Pac:heeo. - (Arts. ó77 y i")78 C. .J. l\I). 

- Fué constituído en prisión pre\Tentiva 
:según C.:OJJSt:t a fojas 2G a 27 del proeeso 
el dí<t 26 ele setiembre de 1910. Se 
clidó sentenei<t en Lt Capitn.l Ji'edeml el 
día 2 de noviembre de lDlO. -- Tot:ll de 
tiempo que perm:meeió e u prisión pre · 
ventiva y que se le abon:t por sentencia, 
1 mes y 6 días. -- Equivalente en b da
se de pG!H1 impnesb te 1 mes y G días. 
- Tiempo a que lut sido condenado en 
la pena ele prisión menor, 4 meses. -
Tiempo que le qued<t a e.umplir a c.:o11tM 
desde la feeha de ln, sen tmwin., 2 meses 
v 24 días - En Buenos Aíres. a los dos 
di<1s del mes de noviembre y t{uo de mil 
novedentos diez. -- Fruduoso Eomero, 
Secretario. -- V0

• 13°.: Razetti, Presidente. 
-· Capit<Ü Federal, noviembre ;J de 1() 10. 
-- Visb ·ln, p<·ecedente sentencia dietctdn 
por el Consejo de Guerr:t Permauede p:t
n¡, T~'o¡xt de esta, Capital, en la c.:ausa se-
guida al soldado Víctor Paeheco, perte
neciente al Hegírniento 4 de Iuütntería 
de Linea, - El Presidente de la Nación 
~- lJI:!c!'eta: - Artículo único: Cúmplase, 
dése al Eegistro Nac:ionnl, publíq uese en 
el Boletín l\Iilitar, tóme:3e nota y :lgré-
guese al corres ponclien te su nurio. 
Sáenz Peiia. - G. Vélez. 

·capital Federal, noviembre 4 de 19l0. 
De acuerdo con la prec:edunte sentencia 
dic:tad<¡, por el Consejo ele Guerr:t Perma~ 
nente para Tropa y liquidac.:ión de prisión 
hecha por el mismo Tribunal, el soldado 
Víctor Pacheco cumplirá la pena que le 
ha sido impuest<t en la Compaiiüt de Dis
ciplina y será puesto en libertad el 26 
de enero de 1911, debiendo volver al ser
vicio hasta la terminación de su obliga
ción. - La Intendencia General de Guerra 
devolverá a Tesorerí¡¡, General de la Na-
ción, los sueldos retenidos ~tl procesado. 
- Yeléz. 
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DEci,ETo PO::\JE.'\DO E::\ E.n:ncrcw DEL Pom:R 
EJECCTIYO ::\.\CIO::\AL AL sE;:;on YrcE Prn:sr
Dl:STE DE L.\ 2\,\C!Ú:-:, DOCTOH DO::\ YtCTOlH:-\0 

DE L,', Pl"\í::A. 

Buenos Aires, dieicmbre 6 de 1910. -
Debiendo ausentarse de la Cnpital t\:de
ral, en uso do licencia <H:ordnda por el 
H. Congreso por Ley N." 8100 de noviem
bre i) del presente níío, - El Presidente 
de la _Yaci6n ;lr.r;entina -- Decreta: -
Art. l." Queda en ejercicio del Poder E.i e
cutivo Nacional, ol 8eüor Vice Presidente 
do la Nnción, Dr. Victorino de h Pl<lza. 
- Art. 2.° Cornuuíquese, publíquese y dé
so al Hegistro Nacional. --- Súenz Pefw. 
- Inrialecio Uómez. 
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lJECBETO :IL\::\DA::\DO 'l'l\WCT.\h IIO::\OHES l'Úl\E

BHES, CO::\ ?•.lOTl\'0 DE!, 1',\.LLECDJ.IE::\TO Dl'L 

DOCTOH D02\ J" . ..,:\... ~rEHHY. 

Buenos Aires, didembre D de 1910. -
Habiendo fallecido el Doctor D. José Au
tonio Terry, que acttuLlmentc imTestitt el 
alto cargo de Embajad11r Extraordiuario Y 

l\Iiuistr¿ Plenipotene;iario en Mísión Esp~
dal nnte el Gobierno de Chile; y -· Con
Bideranclo: - Que es un deber del Gobier
no tributnr un justo homenaje a los dis~ 
ting-uidos servidores de la Nación, que, 
eomo el doútor Ten·y, pusieron su inteli~ 
geneta y sus esfuerzos al servicio del 
país, desempeünndo elevados cargos pú
blicos con dediúación y patriotismo: 
Que su aduación en el desempeüo de lns 
misiones que se le confiaron en el extran· 
jero y al frente de los Departamentos de 
Relaciones Exteriores y Culto y Hacienda 
ha sido fecunda pnra los intereses del 
país, -_ El V;ice-Presid<mte de la Nación 
Argentina en eje1'Cicio del Poder Ejecutivo, 

- Decreta: ArL. 1.0 En el día de hov 
y en el ele m:.tümw pernnutecen·L izctda :L 
media asta Lt Banclern, Xaciomll en todo;; 
los edifkios públicos de l:t Xnción, buques 
de h Armnda y fortü.lezns, en sefwl de 
duelo por el f:tllcc~imknto del DoctOr José 
Antonio Terry, ~mbnjador Extnwrdiua
rio y ::U. Plenipotenciario en l\IisiónEspocial 
nnto el Gouierno de Chile. - Art. :2. 0 l'or 
los ::.\Iinis tcrios respectivos se invita rú a 
collCLllTir al sepdio e¡ u e ten dn\, l ug,n· el 
día de mafwua n lns H) Y 4i') n. m. en el 
Cementerio del Norte a Jc~s mieml.Jros del 
Congreso, Poder .Judicial, del Cleto, Cuer
po Diplomútic:o L:xtntll,ioro y Í'Lmcionnrios 
print:ipales do Lt Admiuistrnción. --- .Art. 
il.O El :\Iinistro de !tcl:tciones Extoriores 
y Ct:lto ll:tn't u;;o de lfu pnl<tbnt (>.n llO!ll
bre del Poder E,iee;utivo en et acto de 18. 
inhumnc:ión de los restos -- .Art. 4. 0 Por el 
l\Iinisterio ele C: uorm se di spondrú los ho
nore;; fúnebre:; (~OtTe;.;pondicntos al grado 
ele Te~licnte Generctl de Lt Xac:ión. ~-- Art. 
fl.° Comtwíc¡Lte::;e, publíc¡uoso en ol Boletín 
:IIílit<tr ;-' dése nl lL :Yr. -- V. de la Pla
:.·a. ·-- l'orlela. 
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~':STE::\C!A y Ülcl'l\I·;TO ::ILL;DA-:\DO CLIIPLU\ LA 

PESA nii'FD:>T.\ ,\L SOLDADO D. Eormíi.HJEZ. 

Vist:L cstü c.;au:m instruida a Daniel Ro
dríguez, soldado del ler. Bat<tllón del He
gimiento 4 de Infanterí:c de Línea, solte~ 
ro, nrgentino, de veintiún anos de eclüd, 
<lc:usado de ocultación ele prendas milita
res y admtlmente en prisión proventint 
atenuada en el regimiento a que pertene
ce, y ·- Resultando: - Que el Consejo 
de G uerm Permanente pant clases e in
di vid u os ele Tropa del Ejército de la Ca
pital, por sentencict de fojas 90 a 9l vuel
tü, !m declarado probado -- 1.0 El hecho 
de que está <tensado el soldado Daniel Ro
dríguez, de hllberse apoderado de un ca
pote, un calzoncillo, un:t camisa y un par 
de medias de propiedad del Estado, extra-
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yéndolos del cuartel de su cuerpo, el 27 
de mayo del cte. afío en la, Capital Pede
ral. -- 2.0 Que ha declarado probndo, que 
el valor de las prendas de referencia, es 
de diez y ocho pesos con cincuenta c~en
tavos moneda nacional, según constnu
cias a fojas 63 vuelta,. - 3. 0 Que ha de
clarado probado, que en ln, fecha indica
da, el soldado Daniel Rodríguez entregó 
un paquete al cabo 1.0 :;\Lmuel Leiva, pa
ra que le llevara fuera del Cuartel, ma
nifestándole que contenía, ropas de 11so 
particular y qne habiendo sido abierto di
cho paquete en ht Guardia, resultó con
tener lns prendas de vestuario expresadas 
en el result11ndo 1.0• - 4. 0 Que ha dc~cla
rado probado, que en el momento de ocu
rrir los hechos anteriores, el soldado 1\o
dríguez, estaba esperando ser licenciado. 
--- fJ. 0 Que hn declarado probado que las 
prendns que motivan este proceso, no enm 
las que le habían sido entregadas p;¡ra su 
m;o al soldado Hodríguez. -- 6. 0 Que ha 
sido condenado el soldado Daniel nodrí
guez, a la pena de diez meses de prisión 
menor, por haber cometido el delito de 
hurto, de acuerdo con los artículos 22 le
tra, A y 24 Ley 4189, 752, 76f), inciso 2 
y 576 del Código de Justicht Militar, -
1.0 Que como lo expresa el dictámen del 
Fiscal General, el recurrente no ha indi
cado ht infracción leg-al, que prescribe el 
artículo 4:34 del Código de .T ustieia l\Iili,. 
tar, y el defensor, a fojas 96 y 97 y vuel
ta hace, como argumento apreciación so,. 
bre la prueba de Jos hechos, que por ser 
irrevocables este Consejo Supremo, debe 
partir de ellos, sin poder hacer ftprecüt
ciones sobre los mismos. - 2. 0 Que por 
otra parte, la calificación legal, como la 
pena impuesta, es la que corresponde a 
los hechos declarados probados, y los pres
criptos por la, ley, tanto la de Justicia, 
Militar, como la pena,! ordinaria. -- Por 
estos fundamentos y consideraciones y de 
conformidad con lo dictaminado por el 
Fiscal General, - El Consejo Supremo de 
Guerra y :.11a1'ina - Falla: -· Confirma
se en todas sus partes ht sentencia de fo
jas 90 n 91 y vuelta, que condena al pro-

cesado soldado Daniel Rodríguez, por ha
ber cometido el delito común de hnrto con 
circunstancias ugra".'<llltes, a la perm de 
diez meses de prisión menor, de acuerdo 
con los cutículas ~2 letra A. del hurto, 24 
de la Ley 4189 y los artículos 762, 765 
inciso 2.0 , o64, f)7i) y ñ30 del Código de 
Justicia Militar. - No abonúndosele el 
tiempo de prisión preventiva que lleva su
frido, por oponerse a ello, lo díspuesto por 
el inciso 4 del artículo 397 del mismo có
dig·o y debiendo integnw, una vez cum~ 
plida esta condena, el tiempo de servicio 
que le falta, en la forma sefíaladn. por el 
artículo 53 J del Código de .J ustida .:\Uli
tc~r. - Notifíquese, comuníquese al Mi
nisterio de Guerra en la forma ,- a los 
efectos de Lev v archívese. - Buenos Ai
res, noviembr~ l2 de 1910. -- I<'irmados: 
- José I. Garmendia. - S<lturnino E. 
Garcü1. -- Alejandro Montes de Oca. -
Domingo R. Morón. - Luis -:ii. Campos 
Urqúiza. - Ante mí: Juan Bourre, Co
ronel, Secretar!c. - Es copia fiel de los 
autos. - Juan Bourre, Sec:.retario. - V. 0 

B.": l. Gnrmendin, General Presidente. --
Liquidación del tiempo que ha permane
cido en prisión preveutiva y que se le 
descuenta para el cumplimiento de su con
dena al procesado soldado Daniel Hodri
gúez. - ( Arts. C. J. M ) - Ji'ué consti
tuído en prisión preven ti va según consta 
a fojas A .. ü7 del proceso el día 19 de 
ag-osto de 1910. --- Se dictó sentencia ei 
12 .de noviembre de 19111. - Totnl de tiem
po que permaneció e:i prisión prevcntiv<~· 
y que se le abona por sentencia, 2 meses 
y 2;3 días. -- 'l'iempo a que ha sido con
denado en la, pena de prisión menor, 10 
meses. -- Tiempo quo le queda a eumplir 
a contar desde la fecha de la sentencia 
10 meses. - En Buenos Aires, a los do
ce días del mes de noviembre v afío de 
mil novecientos diez. - Juan I3ourre, Se
cretario. - Capital Federal, noviembre 16 
de 1910. - Vista la. precedente sen1encia 
dictada por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina en la causa seguida al soldado 
Daniel Rodríg·uez perteneciente al R. 4, 
- El Presidente de la Nación, - Decreta: 
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Artículo único: Cúmplnse, dése al Regis
tro Nacional, publíquese en el Doletín ]\ti
litar, tómr~::;e not<1 y ngréguese ni corres
pondiente sumario. - 8áenz Perw. - G. 
Vélez. - Capiú1l Federal, noviembre 16 
de HllO. --- De acuerdo con la preeeden
te sentencia dictada por el Consejo Su
premo de Guerm y 1\Iarin<t y liquidaeión 
de prisión hecha por el mismo Tribunal 
el soldado Daniel Hodríguez cumplirá la pe
na que le ha sido impuesta en la Compaiíía 
de Discipliun, y serú puesto en libertad el 
12 de setiembre de 1911, debiendo volver 
nl servicio hasta la termimwión de su 
obligación. - La Intendencia General· ele 
GL1erra devolverá a Tesorería General de 
b ~ación los sueldos retenidos al procesa
do. -- Vélez. 
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SE:\'TE:"\CL\ Y DECRETO AB20LVIE:\'DO DE CULPA Y 

CARGO AI" SARGEXTO 1.0 c. RODRÍGUEZ y J. 
B. LAFUENTE. 

En Córdoba '" los veinte y ocho díns 
del mes de octubre del nfto mil noveciPn
tos diez reunido en acuerdo extraorclina_ 
rio el Consejo de Guerra Penmmente pa
rc'L Clases e Individuos de Tropa del Ejér
cito para ver y fallar esta causa instruí
da n Cándido Rodríguez, Sargento 1. 0

, 

nrgentino, casado, de treinta y nueve niíos 
de edad, a Juan B. Lafuente, soldado cons
cripto, argentino, soltero, de veinte y ún 
aftos de edad y a. José N. Toledo, sol dado 
conscripto, ~ll'gentino, soltero de veinte y 
un aftos de edad, todos pertenecientes al 
A. 4, acusados de la pérdida ele un revól
ver «Colb v actualmente detenidos en el 
Cuartel del "r /H. 13; y -- Resultando: - -
1.0 Que no está probado el hecho de que 
está acusado el Sargento 1.° Cá::dido Ro
dríguez, de haber dejado perder del De
pósito de su Batería el revólver Colt se
rie 83 _número 703 afectado al servicio de 
la misma en el mes de junio del presente 
afto en el Cuartel de ~u Regimiento en 

la Ciudad ele Mercedes ProYincia do San 
Luis. - 2. 0 Que no está probado el hecho 
ele que está ncushdo el soldado Juan B. 
Lntuente, de hu bor dejado perder siendo 
encnrg<ldo del Depósito de su BnterÜl>>, el 
revólver Colt serie 8b número 70B en el 
mes do juuio del presento <liío er; el Cuar
tel de su Reg·imiento en :\[en:odes, Provin
cb de San Luis. --- :3. 0 Que esdt probado 
el hecho de que está ac:nsado el soldado 
José N. Toledo, de haber recibido en su 
carúcter de sargento do semana del sol
düdo Arturo Fomúnclez, que regresaba do 
una comisión el revólver Colt serie 8:'l nú
mero 7üi.J el día HJ de junio del corrien
te aftO en el Cuartel de su Regimiento en 
la Ciudad de 1\Iercedes, Pro-vincia de San 
Luis (Declarac:.iones n fojas 24 vta. y 7i) vtn.) 
- 4.° C~uo no esta probado que dicho ren)l
vor lo entregara al soldado J,wn B. J..~a
fuente, encnrgndo del armamento portú.til· 
-- o.0 Que está probado que dieho 1'0\'Ól
ver so perdió estando bajo su custodict 
( Declnnwiones de fojas 65 y 7G vta.)- í:í. 0 

Que esttL probado igualmente que el sol
dado José N. Toledo, se ha hecho acree
dor a la consideración ele sus Superiores, 
por mm conducta intachable en el ti<'mpo 
anterior al hec·ho de que está acusndo 
(Documentos de fojas 4o, 47 y 48. ); y -
ConsideTando: -- C0n respec:to al Snrgen
to l. ° Cándido Rodríguez y soldado Juan 
B. Lafuente. - Que habiéndose cleclnrado 
no probado el hec:ho imputado correspon
de pronuncün· la nbsolu(~ión de los proce
sados de acuerdo con lo dispuesto por el 
Art. i3~);3 del Código dR Justicia 1\Iilitcn·. 
- Con respecto al soldado José N. Tole
do. - Que si bien de los he-chos proba~ 
dos establecidos por los resultandos B. o y 
5. 0 de esta sentencia enuma lft respollsa
bilidad del soldado Toledo por ln pérdida 
de un revólver Colt del Estado, no corres
ponde calificar ese hecho como delito 
ele aclandono de armas penndo por el nr
tícuio 770 del Código ele Justicia Militar, 
en su referencia al artículo 769 del nJis
mo código, por cuanto diehas disposicio
nes prevéen y castigan el nbandoi1o vo
luntario, verificado con intención de pro-
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ducir daílo y cm este Cüso, no ha habido in
tención criminal ele parte del ngente. -
Oue esto v el hecho do no haber entre~ 
g~1clo clkh; revól \'t~r <l l c:¡c·;¡rgado ckl <lr~ 
i1J<tmento portatil ( Rcsult;Hlo -±. 0

) consti
tnye ;1} procesado responsable ele ncgl i
geneia, falt<1 prevista por el inciso :2:2 
del artículo 12 del Heglnmento de Disci
plin<t. - (iue e;; prim:ipio de dered10 que 
c;1cla uno está oblig;ldo a rep<lrar los per
juicios que oeadone su impre\-isión o ne
gligencia. -- Que el r•~sultando sexto cons
tituye la atenuante esL~blecid<l por el in
c:,iso i\ 0 del artkulo 808 del Código de 
J us tieia, 1\Iili tar. -- Por est~1s (;onside\'üc:,io~ 
nes y fundamentos del acuerdo que pre
cede, - El Oons!;jo de auPí'?'a Permanen
te ---· Palla: - Absolviendo de c;nl¡m y 
(;~1rgo a los proeesüdos S;;rgc~nto 1.° Cán
dido Rodríguez y soldado .ltwn B. Lafuen
te, del 11.eg-imiento 4 de c\rtillerí<c Monta~ 
da, del delito ele pérdida de arum <iLie se 
les imputa de acuerdo_ r..:on lo dispuesto 
por el arLÍ e u lo ~l9i.l del Código de .J ustici<t 
l\lilitar y condenando al solch1do José N. 
Toledo, del mismo Regí miento por ncgli
gencüt y haber ocasionado con ella la pér-
dida de un revólver del Estc1do a la peua 
de un mes ele arresto y a l<t. reintegración 
de sus haberes del valor del nrm:t pérdi
da de acuerdo con lo dispuesto por los 
ank.ulos [);Jí i11dso :.\, :)82 y :)os inciso 
6, i">o 1 y el indso 22 del artículo 12 del 
Reglamento de Dist:iplinn y sus Penns. -
:Firmados: ~\I. Grigera, Coronel. --- Seh:\s
tiún Astrncla, Teniente Coronel. - Pablo 
JH¡¡theu, Teniente Coronel. - Julián Cas· 
tcllnnos, Teniente Coronel. - Augel Dínz, 
Teniente Coronel. -- Ante mí: Firmado: 
Julio B. i\[artínez, Teniente l.", Secretario. 
- Es copia fiel del original que obra ['" 
fojns 1:35 a 1:38 vta. de los autos - Córdo
ba, oetubre :2D de 1910. - Julio B. l\íar
tínes, Teniente 1. 0

, Seeretalio. 
C<lpit<ll :D'ederal, noviembre 2 de 1910. 

-- Vista la preeedente senteneht dietada 
por el Consejo de Guerra Permanente pa
ra 'l'ropa que actúa en la Ciudad de Cór
dob't en la causa seguida al Sargetto 1.0 

Cándido Rodríguez y soldados .José N. 

Toledo y Juan 33. Lufuente, perteneden
tes nl A. 't - El P1·esidente de ln lVa
ción Decretá: A rtícmlo únic:o : 
Cú;nplase, dése nl Rcgbtt·o Nac~ional, pu
btíquese en el H. 1I., tómese nota y agré.,. 
guc::;c al curn:spondiente sumnrio. --- Eae1t¿ 

Peí/a. - G. Vélez. 
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SE::-;crE::-:crA Y DECRETO DECLAI'1A::\DO co::IIPRE~

DIDO DENTJW DE LA LEY DE A?.INISTÍA AL SOL

DADO B. :\loYA~:o. 

Er1 la Capital Fedeml, a los dos días 
del mes de noviem l)re y ~tiío mil nove
cientos diez reunido en acuerdo extraor
dinario el Consejo de Guerra Permanente 
para ch1ses e individuos de tropa del 
Ejérc;ito para ver y f;tl!ar esta. causa ins
truícb n Bartolomó l\Iovano. soldado del 
Eegimiento ó de Oabull~rí:t 'ue Líne:t, <lr
gcmtino, soltero, jornalero, de veinte y dos 
aílos de ed<td. aeusado ele insuborclinadón 
y embriaguez y actualmente en prisión 
preveutiva atsnuada en el Cunrtel de 
Regimiento 11 de Infantería de Líne:t; y 
-- Resultando: --- J .0 Que está· prob:1do 
el hecho de que está acusado el soldado 
Bartolomé Moyano, ele hctber aplicado un 
golpe en ht espalda, con una guitillTH sin 
producirle lesión al Cabo José (}ómez, el 
día 2+ de julio del niío corriente, en las 
inmediaciones de "Presidencia Hoca" (Te
rritorio Nacional drl Chaco) seg-ún consta 
a fojas :2, i3, 4, 5, 11, 1:2, 13 del proceso. 
- 2. 0 Que está probado que, encontrán
dose en ht fecha indicada, el soldado Bar
tolomé .i\Ioyano, en estado de embriaguez 
promoviendo un desorden en una cantina 
con otros soldados, el Cabo José Gómez 
con dos hombres fué mnnd¡tdo en comi
sión a traerlos y que, al lleg·ar éste, los 
compaíleros de :Mc.yano huyeron, siendo 
éste detenido, domina.do por la fuerza y 
llevado nl cunrtel después de haberse ne
g-ado reiteradamente a cumplir la orden 
de marchar y de hnber agredido al Cabo, 
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en la forma antel'iormeu te es tt\ bleeidn, se
gílll eousbt. a fojus '2, :1, 4, i\, 11, 1;:\, 16, 
18, :20, '22 del proc·cso; y- Considerando: 
--- 1.0 Que los hcc~hos probMlos estctbloe;i
dos por los resnltnnclos de esta sentenda, 
constituyen el delito do iusubordinación y 
la fnlta de embriaguez previsto por los 
incisos 1.0 y '2. 0 del artieulo 63b del Có
digo do .Justieict l\Iilit:lr y mtkulo 12 iu
ciso lb del Re!.;lnmento de Disciplina. --
2.0 Que, tmtút~tlose d0 hez.:hos q tiG son ut
lifir::.ulos de delitos de l<t li:gisi<tción c:o
mCm y que h:m sido cometidos antes del 
Lt de setiembre del ufío corricnb, fecha 
de l:l promulg,.tciótt de la ley de :tmnistia 
N. 0 70G:), el proc:esaclo se eueuontra den
tro de lo dispuesto por el artículo ;>. 0 de 
Le mísm:t, por lo que debe ~1sí dec~lnrarsc, 
de :wuerdo eon lo dispuesto por los artí
culos 47ó y ¿)H del Código de Justida 
1\lilitnr. -- l_)or, estos fundamentos y eon
sictcnwiones, -- El Cunse;jo dA Gueri:a PP.r
mammle del L)é1·cito -- Falla: --- Dedn.
r;mclo comprendido al procos,,dü soldado 
B<lrtolomó 1\Ioyano, perteneciente n l H.egi · 
mionto :) ele C;lballerí<t de Líno<l, dentro 
de ln, amnistü acordada por la ley 70G:), 
de ;wuerdo eon lo dispuesto por el :ntí
culo 5° de la misma, el ::rtículo 17 del 
Superior Deereto que la rcgl::menta y los 
grtíeulos 4 75 y ;).H del Código de.J. Militar. -
Firmados: Jwm J. Il<lZotti, Coronel, Pre
siden te. --- Eulogio lia nullo. --- Luis n. 
Roverano. Fn1neiseo ::\I. Lomos.- Edunr- · 
do Veg<t, Tenientes Coroneles, Vocales. -
Tomás Salinas, l\Iayor, Voeal. - Ante mí: 
Augusto de Angelis, Secretario. - Es eo
pia fiel del originaL - Augusto de An
gelis, Seerctltrio. - Cc1 pi tal Federnl, no
viembre 4 de 1910. ----Vista b precedente 
senteneia diet;tda ¡:.•or el Consejo de O ue
rre Permanente pal'<t Tropa de est<t Cnpi
tal, en la caus11 seguida al soldado Bar
tolomé l\Ioyano, perteneeiente al Regi
miento 5 de Caballería de Línea, -· El 
Presidente de la Nación -- Decreta : -
Artículo único: Cúmplase, dése al Regis
tro Naeional, publíquese en el B. l\I., tó
mese ·nota y agréguese al correspomlien
te sumario. -- Saenz Pena. G. TTélez. 

Capitnl }'edcral, noviembre J. ele HllO. 
- De nc~uerdo eon 1<1 preeedentc senten
eín. el solc!ndo Bartolotnó l\lo;pmo queda 
en libertad debiendo volver al sm:vic:io has
t<t la terminaeión de su oblig·aeión. - l_,n, 
luteudenc:i<t General ele O u erra devolverá 
nl proecsaclo los sueldos que le hnyan si
do rete1:idos. -·· l'éle''· 
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C<1pital Pedcnd, dic:lembre Dele 1\JlO. -
Visto lit presente solieitud, lo iufon1H1do 
por l<t ~anich1d l\Iiliwr, lu dispuc'sw por~. 
D. fol~h:t Lb ele diciembre de 190D, (H. l\I. 
N. 0 108 2a parte) y atento lo did;tnlitJ<t· 
do por el Sr. Auditor Gencml de Guel'l':t, 
- El Vice Presidente de la .1.Yaciún en 
eje?'C'icio clAl Pode?' EJecutho. -- Decreta:
Art. 1. 0 Deelúnlso en sit:weión de retiro 
al l~Ol1SCl'Í pto de ]a el ase de 1889, 81ll Vil

dor Torres, con goee del (00 u¡o) ci ncuen t <L 

por ciento del sueldo do solchtclo, que le 
eorresponde por hallarse eomprendido den-
tro de los tórmiuos del Art. JG, C11pítulo· 
V. Tít. III de la Le~T 4707 y de confur~ 
midad con el S. D, fecha 14 dieiembre ele 
l H0\1, B. M , N. 0 108 (2a parte.) - Art· 
2.° Comuníquese n, Contadurín General, 
publíq u ese, dése <Ü Ecgistro N<Leionül y 
nrd1Í\'ese.- Plaza. - G. Vc;lez. 
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Sr,:\'TE.'\CL\ Y Ih:cRETO ?IL\.'\DA:\'DO Ct:?IIPLIR Lj .. 

l'E.'\,\ Dll'CES'L\ ,\L SOLDADO E. YIYAS. 

Vista b causn instruída n Eusebio Vi
vas, sold<ldo del Regimiento 6 de Cuba· 
Hería de Línea, argentino, soltero, de vein
tiún nitos de edad, aeusado de lesiones 
por imprudencia grave, y adualmente en 
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pnswn pre\·e1üint atenuada en el e1wrtel 
del Regimiento ;) de In tan te ría de Línen; 
y - Resultando: - Que el Consejo de 
Guerra Permanente pam elases a indivi
duos de troptt del Ején~ito de la Capital, 
por senteneia de fojas 70, 72 y vuelta, lm 
deelarado probndo, -- 1. 0 El heelw de 
que está neusado el soldado Eusebio Vivas, 
de haber lesionndo de un disparado de 
cnrnbina, nl de igu~il dase Carlos Tarieo 
produeiéndole una herida penetn\llte en, 
la C"ara, de la que éste, ya lm curado, el 
día i30 de abril del aiio corriente, en 
la Cuadra de la Gran Guardia Genenl 
Necoc~hen, Territorio del Chaco;- 2. 0 Que 
ha dednrado probado, que el dí<t y sitio 
indicado, el soldado Eusebio Vivns, se 
disponía a deset1rgar su earnbinn, que 
hclbía dejado cargada por olvido, que pa
ra hacerlo, ln puso en posición de prepa
ren, q uedanclo la boe¡¡, en clireeción al 
soldado 'I'<lrico que se encontraba cerca, 
y que en un cleseuido, salió el tiro que 
fue a herir a éste en la forrr;a. antes ex-
presadas; - :3. 0 Que está probado que los 
soldados Eusebio Vivas y Carlos Tul·ieo, 
mnn ten ín n relaciones ele buena. amistad, 
y que no exitínn entre ellos clesa.venion
cias ui resentimientos anteriores: --- 4. 0 

Que condena al proeesado Eusebio 1 'ivas, 
por haber cometido el delito eomún de 
lesiones por imprudencht grave, a ln pena 
de seis meses y quince días ele prisión 
menor, de acuerdo eon los Arts. 16, 16, 
incisos 1, ;¡ y ó, 18, inciso 2 del Código 
Penal Ordinario y 762, 66-l, 576 del Có
digo de Justicia l\Iilitar; y- ConsiclPran
do: - 1. 0 Que el procesado, sin indiC"ar 
la infraeción legal ele la sentencia, confor
me lo prescribe el Art. 4i34 del Código do 
.Justíeia Mili tnr no obst:mte manifiesta 
reeurrir por eonsiderar ex<:esiv~t la pena 
impuesta; ·- ~. 0 Que siendo la califica
ción legal, lrt que corresponde a los hechos 
declarados probados, lo es también ln pe
na, de c1Cuerdo con lo prescripto por el 
Art. 18, inciso 2 del Código Penal Ordi
nario y 5ól y 676 del Código do Justicia 
Militar. - Por estos fundamentos v con
sideraeiones y de conformidad con "lo die-

taminado por el Fiscal General, - El 
Consqjo de Guara y l11co·i1w. - Falla. -
Confírm1tse en todas sus partes, ln sen
tencia de fojas 70 a 72 y vuelta, que eon
clena al proeesado, soldado Eusebio ViY<ls, 
por haber eometido el delito común do 
lesiones por impruclenc:ia graYe, a b pemt 
do seis meses y quinc:e días de priiíión 
menor, ele acuerdo con las disposieiones 
legales c!.tadas, abonándoselo el tiempo do 
prisión pre\'cntiva. que lleva sufrido, en 
la forma determinada por los A rts. 87 í 
y 578 del Código do Justieb i\Iilitnr, 1 

debiendo una vez cumplida esta condenn, 
integrar el tiempo de servicio que le fal-· 
te, como lo dispone el Art. oi>l del Códi
g·o citado. '--- N otifíq u ese, c'Jmuníq u eso 
al l\Iinisterio de (iuerm CJl la forma Y a 
los efectos ele Ley y nrehívese. -- Bu~nos 
Aires, noviembre 12 de HllO. - Firma
dos: .José I. Gnr:nellclia. - Satumino K 
Gnreía. - Alejnndro Montes do Ocn. 
Domíugo R. l\Ioróu. - l\L Luis Campos 
Urquiz<t. - Ante mi: Juan Bourre, Co
ronel, Secr'"tario. - Es (~opi<t fiel do los 
autos .. - .T uan Bourre, Coronel, :Scc~re
tario. -- V o. Bo.: Garmenclia, General Pre
sidente. -- Liquidación del tiempo que 
ha permanet:,íclo en prisión preventiva y 
ql~G se le descuenta para- el eumplimieJt
to de su condena <ll procesado soldndo 
Eusebio Vi\·as ...... (Arts. C. .J. l\I.) -
Fué constituido en prisión preventiva s<~

gún const¡t a fojas 22 vta. del proceso el 
düt S do agosto do 191 O. - Se dietó sen
tencia en la. Cc1pital Federal el 12 de 
noviembre ele 1910.- Total del tiempo 
que perma neeio en prisión preventiva y 
que ~e le nbona por sentencia, 3 meses y 
4 días. -- Equivalente en la. clase ele 
pena impuesta a 3 meses y 4 clía.s. -
'riempo n que h1t sido condenado en 111 
pena de pridón menor, 6 meses y 1[) clíHs. 
- Tiempo que le queda a cumplir a con
tar desde la fecha de la sentencia, o me
ses y 11 clíns. - En Buenos Aires, a 
los doce días del mes ele noviembre y 
aiio de mil novecientos diez. - .T uan 
Bourre, Secretario. - C<1pital Federal, 
noviembre 16 ele 1910. -- Vista la pre-
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cedente seuteill:ia clil:tc'td<L pJr el Consejo 
,Supremo de Uuerra y :1Inrinn, en la c·.au
sa seg;uidn. al soldndo Eusebio Vivas per
tenccieiite ul C. 6, - El Presidente de 
la Ncrción. - Dee1·eta: - Art. único: Cúm
plase, dé,;e nl !{egistro Na~:ioual, publí
quese en nl B. l\L tómese nota y ngré
guese al correspondiente sum<lrio.- 8aenz 
Peiia.- G. Félez. -Cnpitn~ lCecler~ll, uoYiem-
bre 10 ele 1 D 10.- De J.cuGI·do c:o:; la prece
dente sen teneia dictnda por el Consejo Supre
mode Gllerra y J.\Iarinn y liquidación de pri
sión hechtt por el mismo Tribunal, el sol
dado Eusebio Vivas, cumplirá la pena que 
le ha sido impuesta en ln Compm1ía ele 
Diseiplwa y será puesto en libertad el 2i) 
de febrero de 1911, debiendo volver al 
servíc:io hasta la terminación de su obli
gadón. La Intendendn. General de 
Guelrra clevolverú a lct 'l'esorería Genel-<11 
de tt Nación los sneldos retenidos al pro
ces;\do. - Vélez. 
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DEcm·:To poc-;rE:-.:Do E::-;- l'OSEsró.:-: DEL PoDER 

E.JECD'i\'O _·\L B~cliiO. s~<:S:oR PrmsmEC\TE DE 

1 ,_\ :-.;AC!ÓC\, DOCTOR DO e\ ROQUE 8.\.EC\Z PESL\. 

ll umws Aires, diciembre J 2 do í D 1 O. -
Hnllándose de regreso en la Capital el 
Exc:mo. Sr. Presidente de la Nac:ión, -
El Yice Presidente de la Nación .il1'gentina. 
- Decreta: -- Art. 1. 0 Quedn. en pose
sión del Poder Ejecuti.1'o, el Excmo. Sr. 
Presidente de hL Xnción, Dr. D. Hoque 
Sáenz Pefía. --- .Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese -s dése al Heg-istro Nacional. 
-- Y. e el la Pla:za. - lndalecio Gomez. 
-- Lo que se hace sabor al Ejército. -
T'élez. 
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DECHETO ::\L\C\IHC\DO 'l'RIDTJTAR HOC\OHES Plrc<E
mms CON lllOTWO DE LA i\lUEHTE DEL, DOCTOR 

no.:; J. A. Ornrz Y HERRERA. 

Bu e nos Aires, diciembre n) ele Hl 1 O. -
Habiendo fallecido el ex Hector de la 

Universidad Nacional de Córdoba Dr. D. 
.José A. Ortíz y Herrern, e.x Gobernador 
do la misma Provineia, - El Presidente 
de la Nación A1·gentina, -- Dec1·eta: -
Art. 1.0 La bande1:a nacional permane
cení izada a media asta durante el düL 
ele maíiana en seílal de duelo, en todos 
los edificios públic:os de la Nación. 
Art. 2. 0 Por el Ministerio de Guerrtt so 
d;trún las órdenes del caso para que se 
tributen al éxito, en el acto del sepelio 
de :::us restos, que se reulizará en In. Ciu~ 
d;Lc! de Córdoba, los honores fúnebre co~ 
rrespondientes. -- Art. 3.° Cnmuníquese, 
pu hl Í(l u ese, dé se al Regís tro Nacional y 
mr:hÍ\'ese. - Saenz Peiía. Juan JI. 
Garra .. 
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SE:\'TI:C\CLI. y DECHE1'0 :VIAC\DA~'DO CC::\IPLIR LA 

l'EC\.\ DII'CEST.I. M, SOLD.\DO H. LEi\L\.. 

En In Cttpital Federal '" los diez y nt;e
ve dícts del mes de no1·iembrc v nüo mil 
noveGiontos diez, reunidos cr{' acuerdo 
e~trnordiunrio el Consejo ele Guerra Per~ 
mnnetlte pnr;t Clases e Individuos do Tro
p~t del Ejérc:ito, pm\t ver y fallar esta 
causa instnlicla a Ramón Lema, soldado 
del Regimiento C. 1 ele Linett «Granucle· 
ros a Caballo,,, argentiiio, soltero, de 
veinte v ún uüos de edad. acusado de 
hurto y actualmente en p1:isión preven
tiva atenuada en el Reg;imiento a que 
pertenece; y - Resultando:-- 1.° C~ue osüí 
probado el heeho de que está ac.usado el 
sol dado Ha món Lema, de haberse apode
rado de un Sttco de ;tsistente, un panra
lón de diario y una c:amisa pertenecientes 
al de igual cbseFortunato Giorgi,el día 17 
do setiembre del nílo corriente, en el 
Cuartel de su Cuerpo sito en la Capital 
Federal, según consta a fojas lD vuelta 
20, 22, 2-±, 2ñ, 26 del proc:eso. 2. 0 

Que no estú probndo que el soldadoRa
món Lema, pnra apoderarse de dichas 
vrcudas, hnyn, violentado el candado que 
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ccrrabn el C<1.J011 donde estns se encontra
ban guardadas, por no axistir constn.n
das en el presente proceso. -- 3.0 Que 
está probado que el valor de las prendas 
substraídas no alcavzan n la sumit de 
cien pesos moned<t leg:ll, según l~Ollsta a 
fojas 14, 19 y vuelta, 22 y 2.c~ \'ucltn; y 
- Consicle1·anrlo: - 1.0 Que el primer 
hecho probado establecido por el resultan
do primero de est<t sentencia, constituye 
el delito común de hurto, previsto por el 
A rt. 22 letr<t A del ll urto, de la k y 4189 
de aplicación en virtud de lo dispuesto 
por el Art. 7:)2 del Código de Justicia 
::\Iilitnr. - 2. 0 Que la circunstancia es
t<1 blecicüt por el resultando tercero, de no 
alc:mznr n cie11 pesos moneda legal el 
valor de las prendas substraídas, coloca 
nl delito cometido, para su penalidad, 
dentro de lo dispuesto por el Art. 24 de 
la ley de Het'ornuts nl Código Penal Or~ 
dinario antes citad;!, que lo castiga con 
arresto de tres meses :1 un afío. - 3. 0 

Que sol} agravantes del hurto cometido, 
las circunst:wcias probada de haber sido 
ejecut<ldo dentro del Cuartel y en perjui
cio ae enmarada, de acuerdo con lo dis
puesto por los incisos ~) y 7 del Art. 765 
dr~l Código de Justicia )Iilitar. 4. 0 

Que coneurriendo únicamente en este caso 
eircun:;tnnei;ls de ugravación, corresponde 
aplicar arriba de su térrnino medio la peT 
m;, divisible establecida por el conside-
nmdo segundo de esta sentencia, con 
arreglo a lo dispuesto por l;¡, primera par~ 
ü" del Art. 5f:i4 del Código de Justicia 
l\lilitnr. - 5.0 Que excecÜcndo dicho tér~ 
mino medio del má;J:imwn del arresto que 
ll1c1rca Pl Art. !)Ó 1 del mismo Códig·o, co
rresponde substituir dicha pena por la 
de prisión menor de acuerdo con las re
glas de equivalencia, determinadns por 
el Art. fl76 del CódigodeJusticiai\J!litnr. 
- Por estos fundamentos v considerncio
nes, -- El Consr;jo ele Gue1:1.a Pe1·m.anente 
del Ejército. - Palla : - Condenando al 
proc:esado soldado Hamón Lema, pertene
ciente al Regimiento C. 1 de Línea ·Gra
naderos a Caballo" por hnber <.;u metido el 
delito común de hurto con circunstancias 

agravantes, a In. pena de ocho mf?ses de 
prisión menor, de acuerdo con el pedido 
del Sr. Piscal y lo dispuesto por los Arts. 
22 letra A del hurto, 2+ de la ley 428\J y 
752, 76!) incisos 3 y 7, 564, 676 y 530 
del Código de Justich l\Iilit:tr. --- No abo
ntíndosele el tiempo de prisión preventiva 
que lleva sufrido por oponerse a el! o lo 
dispuesto por el indso 4 del Art. 579 
del mismo Código y debiendo integrar 
una vez cumplida su condena, el tiempo 
de servicio que le üdte en la forma de
terminada por el Art. b31 del Código de 
Justicia Militar. - Firmado: Juan J. 
Razetti, Coronel, Presidente. - Eulogio 
Ramallo. -- Luis B. Roverano. - Pran
cisco l\I. Lemos. -- Eduardo Vega, Tenien
tes Coroneles, Vocales. -Ante mi: Au
gusto de Angelis, Secretario. - Es copia. 
fiel del original. - Ang·usto de Angelis, 
Secretario. - Capital Pederal, noviembre 
22 de 1910. -- Vista la precedente sen
tencia dictada por el Consejo de Guerra 
Permanente para Tropa del Ejército de 
esü1 Capital, en la causa seguida al sol
dado Ramón Lema, perteneciente al Re
gimierito de Línea «Granaderos a Caballo», 
- El Pres·idente de la Nación. - Decreta: 
- Art. único: Cúmplase, dése al Hegb-
tro Nacional, publíquese en el Botetín Mi
litar, tómese nota y agréguese al corres
pondiente sumario. - Saenz PeñcL - G. 
Vélez. - Capital Pedeml, noviembre 2t 
de HllO. - De <1euerdo con la preceden
te sentendn dictc1da por el Consejo de 
Guerra Permanente pnnt Tropa de la Ca
pitnl, el soldado Hamón Lemn, cumplirá 
la pena que le htt sido impuesta en la 
Compaíiín de Diseipliua, debiendo Yoh-er 
al servido wm vez terminada ésta, hasta 
Lt ten11inución de su ohlign.ción. - L~t 
Intendencia General de Guerra devolverá 
n. Tesorería Gener:1l de la Nación, los 
sueldos retenidos al proeesado. - Vélez. 
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SEKTEKCL\ Y DECHETO ?IIA:c\DAKDO CU?IIPLm LA 

PE:\.\ BIPl:ESTA AL CADO. H. MERCADO. 

Visb esta C<E!sn seguid:t al cabo Higi
nio Mercado, arg·entino soltero, de treinta 



a u os de edad, pertenec:isnte <l ht Compüiííü 
de Disciplíw1, acusado conjuntamente con 
el soldado Domingo Gram;\jo, por que
bnli1t:amiento de arresto y actrwlmente 
detenido en prisión preventiva en elCut\r
tel del Regimiento 4 de lufn.ntería de Lí
ne:~; y - Resultando: - De la sentenc;üt 
de foj<lS 1 Hl a 1:¿0 vuelta, dictada en esta 
Cctpitnl, por el Consejo do Guerra Per
m<tnente p<crü Chtscs e Individuos de Tro· 
p<t del l'~jército. - 1.0 Que estú probado 
que el mtbo 1\Ien~ado, se fugó del Cuartel 
de su cuerpo, en Campo de l\Ittyo, el 19 
de junio último en circunstancb de en· 
coutrarse c;umpliondo un castigo de cinco 
días de arresto, que le habíü sido impues
to por tener sucio el armümento y de 
haber reincidido al día siguiente, perma
neciendo fuem del Cuartel, de::;de lns seis 
p. m. hast<t las once de la noche. -~- 2. 0 

Que está igunJmonte prob<tdo, que el pro
ce::;ado I\Ierc;ado, extnwió un capote de 
uniformA que llevnbn. y no hn. podido 
justificar su desapm·ición. - 3.0 Que el 
Consejo (a quo) condena al cabo l\Ierc;ado, 
por quebnmtamiento de arresto y aban
dono de prendas militures, a sufrir la pe
na de ocho meses de prisión menor y 
nc:cesorias legales; y Considerando: -
1.0 Que el cabo J\Ierc;ado, ha interpuesto 
el recurso de infracción de la Ley, por 
indebida aplicación de la pena y lo funda 
en que, para su gradnaeión, se lw tenido 
en cuenta como circunstancb agravan te, 
el abandono de un c;apote que asegura 
haber dejado en casa de un amigo con 
la intención de retirarlo después. -- 2. 0 

Que eunlesquiera que sean los fur;durnen
tos expresados, a este Consejo Supremo 
no lo es dado moJificar los hecho::; estct
blecido:: por el inferior, ni hacer apre
cictc:iones sobre la prueba de los mismos, 
por establecerlo así el Art. "169 del Código 
de J usticin Militar. - 3.0 Que la pena 
impuesta es la que le c;orresponde a los 
hechos mencionados desde que el Consejo 
do Guerra tiene f<wultades legales para 
aplicarla, como seiíala el Art. 682 del 
Cód~go de Justkia :i\Iilitar. - Por lo ex
puesto y de conformidad con lo dictaminado 

por el Sr. Piscnl Oenernl, - El Cons~jo 
Supremo dr; Guerra y Jlarina. ~Falla: 
- Desestim<lndo el rel;Urso interpuesto y 
eonfirmando en todas sus partes la sen
tenein, que condena al cabo Higinio :i\Im" 
cado, por el delito reiterado de quebran
tamiento de arresto y abandono de prendas 
militares, a ln, pena de ocho meses do 
prisión menor, de ac;uerdo con lo dispuos 7 

to por los Arts. (532, 7o9, 0/J, 682 y o30 
del Código de Ju:oticia l\Iilit<ll', debiendo 
reintegrnr de sus h<lheres el \'alor de ht 
prenda perdida, con abono del tiempo de 
prisión preventiva que lw. sufrido y ln. 
obligación de intograr el tiempo de ser
vicio que le tnlt<l, después de cumplidít 
est<t con den;\, como lo establecen los i\ rts. 
077, 578 y ó31 del c;itado Código. - No
tifíqLlese, comuníqneso al :\[iuisterio do 
Guerm a los efectos de Lev v archívese. 

Buenos A.ires, noviembre" 1~ de 1910. 
- Pirmaclo: .T osé I. Garmendia. -- s,,

turnino E. Garda. - Alejandro :i\Iontes 
de Oca. - Domingo R . .Morón. - Luis 
:i\P'. Campos Urquiza. -- Ante mí: Juan 
BomTo, Coronel, Secretario. - Es copirt 
fiel de los autos. - Juan Bourre, Coronel, 
Secretnrio. - V.1 B. 0 : Garm0ndin, Gene" 
neml. Presidente. Liquidación del 
tiempo que ha permanecido en prisión 
preventiva y que se le doscuentrt para 
el cumplimiento do su condona al proce
sado cabo Higinio l\Iorcüdo. (Art. C. D. 
:i\L) - Pué constitufdo en prisión pre~ 
ventiv<c según consta a foj<l'l 7-! del pro
ceso el dín 14 de julio cle1910. --- Se dictó 
sentencht en la Capital Pederal el düt l:: 
do noviembre do 1910. - Total de tiem
po que permaneció en prisión preventivu, 
y que se le ab01m por sentenda, 3 rneses 
y 28 düs. - Equivalente ell la clnse de 
nena impuesta a 3 meses y 28 días. -
Tiempo a, que ha sido condenüdo en la 
pena de prisión menor, 8 meses. -- Tiem-
po que le queda a cumplir a, contar des
de b fecha de la sentoncin, 4 meses y 2 
días. - En B1tenos Aires a los doce días 
del mes de noviembre y alío de mil no
vecientos diez. - Juan Bourre, Secret<lrio. 
- Capital Pederal, noviembre lo de 1910. 
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·- Vista ht precedente sente11c:i;t dktada 
por el Consejo Supremo de GuerT<l y l\la
rina, en ht causa seguida al cabo Hlginio 
Mercado, perteneciente n la Compaflía de 
Disciplina. - El P1'e8idente de la Nación 
- Dec1'eta: - Art. único: Cúm]}lase, dése 
al Registro Nadonal, publíquese en el B. 
l\L, tómese nota y agróguese al corres
pondiente sumario. -- Báenz Perw .. - G. 
Vélez. -- Ca¡)ital Fedeml, noviembre 16 
de 1910. - De acuerdo con la preceden
te sentenci<t dictada por el Consejo Su
premo de Guernt y IIIarina y liquidadóu 
de prisión heclla por el mismo Tribunal, 
el cabo Higinio l\lcrc;ado, cumplirá la 
pena que le ha sido im pucst't en la Com
pafíín, de Disciplín:t y será puesto en li
bertad el 14 de mm·;.:;o de HH L debiendo 
volver al serdcio hasta Lt terminnció¡, 
dü su oblig;¡ción. -- La Intendenda Ge
nen1l de Uuerra devolverú a Tesotería 
Cieneral de ht Nación los sueldos rcteui
dos al procesndo. -- l'elez. 
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SE:\"TE:\"CL\ y lh~CRETO .\BSOLYJE:\"DO JJE CCLPA y 

C'AHGO ,\L CAPIT.Í.X DO:\" P. REYXOJ.DS. 

En lct Capital Fcdcr;ll a los veinte y 
nue\·o días del mes de oc·.tubre del <lflo de 
mil Jloveeientos diez, reunidos en neuerdo 
extraordinario el Consejo de Guerra Pér
m;wente l\Iixto para Jefes y Ofici;des del 
Ejército y Armadn, par:c¡, ver y úülnr esta 
en usa seguida a D. Fnnwisco H.cynolds, 
Cnpitú,n del Regimiento tereero de }._rti
llería Montada, argeutiJJo, cnsndo, de trein
ta y ún niíus de ed:td, acusado ele negarse 
a cumplir una orden de arresto, eon do
micilio en estrt Capital, enlle Las ller;ls 
núnwro mil no\ eeientos setentu; y -- Re
sultando: - l." ({ue no este~ prohndo ('1 
hecho de que está nensado el Capitáu D. 
J:i'rancisco Heynolds, de haber m:mifesütdo 
en tono Drovoeativo al .:\Iavor D. Ltlis 
Guerrero,- eneontrándose soio" con ól eu su 
despacho el 2ó de agosto del ano eorrien
te en el Diamante (ProY. de ~~11tre Híos) 
le impartía la orden de encotltr;\rse en el 
cuartel a las seis y troiut;t a. m. nl em-

pezctr la instruuuión de su baterírc: ,, no 
quiero eumplír sus órdenes porque dema
si<ldo las he aguantado». - 2. 0 Que no 
estú probado el heuho d3 que está acu
sado el Capitán D. Francisco Heynolds, 
de haber en la misma feeha v ciruuns
tancin: contestado al Mayor D. VLuis Gue
rrero, que le impartía y reiteraba la ór
den de guardar ciueo días de arresto ri
guroso, que ütmpouo aeataba la ordeu y 
q u;" fLJCra a dm· u u en ta: v - Consideran
do: -- Q,Lte habiéndose, deelarado que no 
se luL produeido prueba del heuho impu
t;tdo, correspGnde pronunciar la absolu
ción del prouesado, de acuerdo con lo dis
puesto por el nnículo 393 del Código de 
.Justicia l\I ilitar, -- El Consejo de Gue1Ta 
Permanente _illixío pa1'a Je/'es y Oficiales 
del ~Ejército y A1·mada. - Falla: -- Ab
solviendo de eulpa y eargo nl procesado, 
Cn pitún D. F'ranciseo lleynolds, del A. 3, 
por lns infracciones que se le imputan, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artí
culo iFli3 del Código dü .Justicia :i\Iilitar. 
--- Firmados: Carlos Smith. - Enrique 
~pikn.. - .J on~·e H. Lo\Yl'V. -- Lázaro 
Iturréta. - P~dro Arrioln .V - Luis .:\!. 
Arznc. -- Bernardo Calandra. - Ante 
mí: Benito l\J en ll<l, l\Iayor, Secretario. -
Es copi<l fiel del orig·iunl. - Bueuos Ai
rés, oetubre 27 de 1910. -- Benito :i\Ieana, 
J\[ayor, Sec;retario. ---- C;tpital Pedernl, no
viembre 2 de 1910. --- Vista la prece-
dente sentencia dietada por el Consejo de 
Guerra Permanente l\Iixto para .Jefes ;..r 
Ofici<lles, en la c<ms;t seguida al Capitán 
D. Ii'rancisco Eeynolds, perteneciente al 
A. 3, -- El Presidente de la .Naciún -
Decreta; -- Art. único: Cúmplase, dése 
nl Hegistro NHc:ional, c~omuníquese, tóme
se not<t y arr:lü\·cse en el leg;tjo personal 
del c;a US<Lll te. ----- Saenz Pcila - G. Yélez. 
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DECHETO DECLAJU:'\DO E?\ fOIT1J,\ClÓ?\ DE HETIHO 

AL C'Al'I'.LÍX DO:'\ D. l\I. A:-rOHE'l"l'I. 

Cn pi tal Pedernl, dieiembre 2 de 191 O. 
-- Visto ht solicitud de retiro absoluto 



Oen:mm, ?\oYilDlmn: v DTCIJ·::mmr: 

del Cüpittm S. R D. Domingo ::\L Amo
retti, lo informado por ht Comisión de 
Heeonoc:imientos ::\[édieos del IIospiral ::\li
lit;tr Centrnl y llallúndose el C;\Us<tllte com
prendido en los tónniuos del Art. ;JO. 
C11p. III, Tít. II de ln. Ley 4701, ---El 
PNsidente de la Xución Ar,r;entina -- ne
creta: - j_rt. l. r, Der:l<iril:o:e en situ;tciótt 
de retiro ilbsolutr> 111 Cupít<'ut S. R. D. 
Domíng·o JL ~\moretr.i. - Art. 2." Co~ 
muuíquese ;¡ Cont;tdurí;t Gcmentl, publí
quese, dóse nl 1\egbtro Nacion;\l y arellí
yesc en el le!'·njo personul. -- Sríen:: l'eila. 
- (f.. Yélez. 
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DEC'IU·:TO DECL\R.\:\'DO EC\ ;-)!TL\CIÓ:\ DE RETinO 

AL CAPIT.Í.C\ DO:\ :.\l. BE:\'YE:\'CTO. 

Citpitnl Ji'ederal, diciembre b de HHU. 
--- Visto el presente expediente, -- El 
Presidente de la .Nación Ar,r;entina __:__ De
aeta : - Art. 1 . 0 Declúmse en situae;ión 
de retiro ;tl Ca pi tún de Ca bullería D. 
J.\Iiguel Ben venuto, de aeuerdo con el Art. 
8.° C;tp. II, Tít. III de la Ley Orgúnkn 
J.\Iilít;~r N. 0 4707, eon goee del ( DJ 0/c ) 
noventa y cuatro por 0iento del sueldo 
de su empleo, que le corresponde pc,r al
canzar el eómputo ele sus seryú;ios apro
bados a treinta y dos nfíos, tres meses 
y veinte dí;ts; debiendo pasar a íormnr 
parte de la Seecióu Eeserm del Ejére;ito 
Permanente. - Art. 2.° Comuníquese a 
Conr.;tduría General, publíquese, dése al 
Registro :X adonal y arehívese en el le
gajo personal. -- 8ríenz Pe1'ía. - G. l 'élez. 
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DEC!-mTO .\SOCÜ:\'DOSE A IA CELEDRACIÓ:\ DEL 

ACTO DEI"\ I:\.\t:GUL\CIÓX DE LA ESTA'lTA DEL 

CE:-:EnAL l\lrnm E:\ SA2\'" IsmRo. 

Buenos Aires, diciembre 21 de 1910. -
Debiendo inaugurarse el día 25 del co-

rricute eu el puel,lo de San Isidro, h es
tatwl del Tcttiente Genentl D. Bartolomó 
:Hitre, )" sictHio un deber del Gobierno 
Sacion<il, asoei<trse a la eelebr<lción de 
este acto, pnra llunrar dignamente !G. me
morút de t<lll esel;<rcc~iclo ciudadnno, eomo 
un humen;1jc a sus virtudes <"Í\'ieas, -
El .PN.>idente de la ~Yrreirín Argentina --
!Jeeretlf: -- "\rt. 1. 0 El d Íi1. :;;> del eo
rriente, la b;utder;t Jlacional pe1·m:mee•:rú 
izada en todos los edificios públic~os y bu
ques ele b Armnda.- Art. 2. 0 Por el 
l\linisterio de' i1nerrn so impnrtirán las 
órdenes Heccs<tri:l~, para tributar en el 
neto ele In inaugul'ilcirín los honores eo
rrcspondientes que se rendiní.u por trop;<s 
de lns tres <ll'rnas. --- "\rt. ;). 0 Los :\Ii
tlistros del Interior Dr. Ind;Jlec:io ( ;ómez, 
Y de Uucrnt Genentl ele lirigad;t D. Gre
iorio \"(:lez, nsístidw en rc.preusentaeión 
del 1'. E. --- .An. 4.° Cumuníc¡LH:se, pu
lJlíquese, y clóse al H. 1\. - Suenz Perw. 

- lndaler·ío C:ómez. 
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Sr:c.;n::-:cL\ Y Dr-:crmTo n~-:r·t .. \H.\c.;no cm.rPime\
nmo EC\ L.\. LEY :\. 0 1063 ,\L sounuo X. 
Vt.om-:s. 

Yista la precedente senteneia \·enida en 
eonsultn del Cousejo de Guerra Permanen
te para Clnses e IndÍ\'idnos de '1'ropa del 
Ejóreito, ut est;l Capitnl, por ht que se 
eoncleua al soldado Nieolús Flores, dol Re
gimiento ;; de Calmllerí<L de Línea, a b 
pena de dos niíos y medio de prisié n ma
yor, por delito de insuborclinadóu, fuera 
de netos del se1Tido, según lo dispuesto 
por los artkulos ();)(), GB~, ¡>82 y f)27 del 
Código de Justicia Milit;lr y se le decl<l
ra eumprendido eH los beneficios de la 
Ley ele Amnisticl. N. 0 '1065; y - Conside
rando: --- l. 0 Que de las imputaeiones nl 
proccsndo 110 se desprende Ll cxistenc~üt 
de heehos cnlífieados de delitos por In le
~islnción eomún; - 2. 0 Que los Consejos 
de G uerrn, pueden dedarilr de ofieio, h1. 
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Amnistía acord:tda por b Ley especial 
citada, al pronundarse sobre la causa: -
Por estos fundamentos Y de acuerdo con 
lo dictaminado por el Seilor Fiscnl Gene
ral, - El ConseJo Supremo de Gitei'l'a y 
J.llarina -- Res~tel ce: - A probar la sen
tencia consultada en cuanto declara com
prendido al soldado Nicolás Flores, del Re
gimiento B de Caballería de Línea en los 
beneficios de b Ley de Amnistía N. 0 7066. 
- Notifíquese, húgase las comunicacio
nes a que se refiere el articulo 46~ del 
Código de Justicia Militar y archivese. 
- Buenos Aires, noviembre 29 de 191(1. 
- Firnwdos: Enrique G. I-IoiYnrd. 
José Ignado Garrnendia. - jJejandro Mon 
tes de Ocn. - Atilio S. BariLn·i. -- Do
ming·o E. Morón. --- L. ::\[. Campos Ur
quiza. -- Ante mi: Juan Bourre, Coronel, 
Secretario. - Es copia fiel de lCJs n ~l tos. 
- Juan Bourre, Coronel Sncretario. -
V. 0 B. 0 : G. HoiY<lrd, Almirante, Presi
dente. - Liquidución del tiempo que h~t 
permanec~ido en prisión preventivn, y (llle 
se le de.s<~uenüt p<lra el cnmplimiento de 
su condena <ll procesado soldndo conscrip
to .:Jkolús Plores - ( Arts. C. J .. :\I. ) -
Eué constituido en prisión pre\Tentiv<t se
gún c:onsta a fojas 4~ del proceso, C'l día 
17 de julio de 1910. -Se dietó senten
cia en h Capital Federal el 2D de no1·iem· 
bre de HHO.- Total de tiempo que per
maneció en prisión pre\-etltiya y que se 
le abona por sentencia, 4 meses 12 días. 
- Equivalente en la clase de pena im
puesta a, 2 meses G días. - Tiempo a 
que ha sido condenado en ht pena de 
prisión mayor, :2 a ilos G meses. - Ti e m
po que le quPda a cumplir <1 c:ont:\r desde 
h1 fecha, de la sentenei:•., ~ aüos ~) meses 
2+ días. - Pué comprendido en b Ley 
de Amnistía X. 0 606:-L -- J~n la Capital 
Federal, a los veinte y nue,-e días del mes 
de noviembre v aüo do mil no\·edentos 
diez. - Edmundo Peixoto, Subteniente. -
V. 0 13. 0 : Bourre, Coronel, Secretnrio. 
Capital Federal, diciembre 10 de 1D10. -
Vist:t la precedente sentencia dictada por 
el Consejo Supremo de Guerm y ::\Li.rina, 
en h ca usa seguid<t al soldado .::\ icolús 

Flores, perteneciente al C. B, - El Pre · 
sidente de la ]{ar:ión Li,·gentina - Decreta: 
- Art. único: Cúmplase, declúresele en 
la Ley N. 0 706;), publíquese en el B. 1\I. 7 

tómese not:t y agréguese al corrrspondien
te sumario. -- Saenz Pe11a. - G. Yélez. 
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SL'\TE::\CL\. y DECHETO :.\L\::\D"\::\DO CUl\IPLIR LA 

l'E::\A DIPt;ESTA AL SOLDADO J. T. CUFF. 

En la Capital Federal, n los siete días
del mes de diciembre y aflo mil novecien
tos diez, reunidos en acuerdo pxtraordi
nario el Consejo de Guerra Permanente 
para Clases e Individuos de Tropa del Ejér
c:ito, pam Yel' y f<dlor esta causa instruí
da a Juan T. Cuff, soldado del Hegimien
to ó de Infantería de Líue:l, argentino 7 

sol tero, de ve in te y un aüos de edad, acu
sado de violación de consigna y actual
menü.., eu prisión preventiva atenuadrL en 
el cuartel del Hegimiento 3 de Intmtería 
de LíFleu; y -- Resn?tanclo: -- 1. 0 Que 
estú probado el hecho de que está acus:t
do el soldado Juan 1'. Cuft, de bn ber da
do permiso para ir al excusado al sold:ldo 
l\Inrtín Cabrer:1, que se etLcontrrrb:t encau
sado y detenido bajo vig·ilanc:ia el cual 
aprovechó el permiso para fugarse del 
cuartel sin haberse presentado ni sido 
npre!wndido hasta ltt feeh:1, hecho ocurri
do· el BO de setiem bro del n ilo corriente
en San Nicolás (Provincia de Buenos Ai
res:, según const;t n fojas 1, 2, 6, 22, 
2:1, 2-l:, 25 y ~6 del proceso. -- 2. o
C{ u e está prob<Ldo que en momentos de 
ocurrir el hecho anterior el soldado Juan 
T. Cuff, desempeíiab:t las funciones de 
centineb en la, puert:1 del c~tlabozo y ha
bía recibido la consigna de no deiar sa
lir a ningún preso, sin orden expresa de 
sus superiores, según consta t1 fojns 1, 2r 
6, 22, 2:>, 24, 26, 27, 28, 37, B3 y B9 del 
proceso. - :; . 0 Qne está probado que el 
soldado Juan T. Cuff, ha observado una, 
condLlcta intnch<tble, con anterioridad al 
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hecho que motivct este proceso y se h::t 
hecho ac:reedor ::t la estinuwión de sus 
superiores por el extricto cumplimiento de 
todos sus deberes, según c:onst<t a fojas 3-± 
del proceso; y - Gonsidernndo: - l. 0 

Que los hechos estableddos por los dos 
primeros resultandos de esta sentencia, 
constituve el delito de violación de con
signa p"re vista por el articulo 6ri8 del 
Código de Justic:.ia Militar, y penado, da
das las c;ircunst¡mcias en que ha ocurri
do, por el inciso 4 del mismo m'tículo, que 
lo castiga co11 prisión menor o c:onfina
miento de cuntro meses a tres aílos. -
2. 0 Que tratándose de penas alternativas, 
su eleción queda librada al arbitrio· de 
este Consejo, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 568 del Código de J usticb 
:\Iilitar. - 3. 0 Que dada In importancia 
que militarmente reviste hL infmc:ción y 
que es culpnhle el soldado Juan T. Cuff, 
este Tribum-.1 considera que la pena apli
cable es ln de prisión menor la que pue
de~ ser gracluad::t por él, con la amplitud 
de criteno que le permite la regla· gene
ral del artículo 682 del Código de Justi
cía }\Iilitar. - 4. 0 Que las circunstancias 
que establece el resultando 3 de esta sen
tenchl, constituye la causa ele ntenuación 
especialmente previst<t para los delitos mi
litares, por el i1~ciso 5 del artículo 508 
del Código de J usticüt Militar. - Por 
estos fundamentos y consideraciones, -
El GonsP;jo ele Gnerra Pel"i!lCl1Wnte del Ejér
cito --- Falla - Condenando al procesado 
soldado Juan T. Cuff, perteneciente al 
Ilegimiento ó de Infanterüt de Línea, por 
haber cometido el delitó de violación de 
consigna, a In, pena de cuatro meses de 
prisión menor, de acuerdo con lo dispues
to por los nrticnlos Gi'8, inciso 4, 598, 582, 
(")08, inciso ñ. 0 y 530 del Códi3'o de .J us 
ticia l\Iilitar - abonándoselo el tiempo 
de prisión preventiva que lleva sufrido 
como lo disponen los artículos 577 y Cú8 
del mismo Código, debiendo integrar, una 
vez cumplida su condena, el tiempo de 
servicio que le falte en l::t forma deterrni
nHda _por el artículo 5:31 del Código de 
Justicia Militar. - Pirmado: Juan J. Hn-

zetti, Coronel, Presidente. - Eulogio Ra
nmllo. - Luis B. Hoverano. - Francis
co lH. Lomos. ---- Eduardo Veg<<, Tenien
tes Corcl1eles, Vocüles. --- Tomás Salinas 
l\Inyor, Vocal. - Ante mi: Augusto d~ 
Angelis, Secretario. - Es copia fiel del 
orig'inal. - Augusto de Angelis, Sec:re
tario -- Liquidación del tiempo que ha 
permanecido en prisión preventinc y que 
se le descuenta para el cumplimiento de 
su coudena al procesllClo solcl<ldo Juan T. 
Ouff. -- ( Art::L C)~12 y i\9:3 C. J. J\I. ) -
Fué constituido en prisión prevontiv<t se
gún consta a fojas 84 del proc;eso el düt 
lt) de octnbre de HllO. -- Se dic:b sen
tencia el día, 7 de diciembre ele 1910. -
'l'otnl ele tiempo que permanedó en pri
sión preventiva y que se le abona por 
sentenda, 1 mes y 21 días. - Ii;quivn.
lente en la clnse de pena imprtesta a 1 
mes y 21 díns. - 'riGJn po a que ha sido 
condenado en la pena ele m·isión menor, 
4 meses. --- Tiempo que le e¡ u e da a cum
plir a conütr desde la fecha de la senten
cia, 2 meses y ~) días. -- En la Cnpital 
Federal a los siete días del mes de di
ciembre y nílo de mil novecientos diez. 
- Augusto de A ngelis, Secretario. 
V.0 B. 0 : lbzetti, Presidente. --- Capital 
Fedeml, diciembre 10 ele 1910. ---- Vistn, 
la prec:edente sentencüt d~ctad<t por el 
Conse,io de Guerm Permanente pm·n Tro
p<t del Ejército que acttü en estn, Capi
tnl, en hl cauc:~~ seguid<t <Ü soldado Juan 
'1'. Cuff, pertenec:.iente al R. i\- El Pre
sidente ele la Nación Argentina - Dec1·eta: 
- Art. único: Cúmphtse1 publíquese en 
el B. :\I., tómese not:t y ngréguese al co
rrespoudiente sumario. -- 8cíenz Pefía. 
-- O. Vélez. 
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SEXTEXCfA Y DECHE'l'O ?.L\XDAXDO CUMPLIR LA 

PEXA DIITES'L\ AL SOLDADO V. C. DALESSON. 

En la Capital Federal, a los treínt<t días 
del mes do noviembre y aüo ele mil no-
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vecientos diez, reunido <)11 :1cue1·do ex
trnordinHrio el Consejo de () uerrn Per
maneute para Clases e IncliYidtlos de Tro
pa del Ejército, p:1ra ver y f:tllm· est:t 
cnusa instruíd:t <l Yktor C. Dnlessón, wl
dado del Regimiento :)." de Inf<tiJtcría. do 
Líne:1, argentino, soltero, de \-eintiúlt aüos 
de edad, ac:us:tdo d2 ínsuhordílla<:ión, y 
ac:.tunlmente eu prisión pre\·cntiva rigu
rosa en el Cuartel del Hegimícllt .. > ;l ele 
InLllHcría de Lí11e:t: v --·- Hesuftando: -
1.0 Qtw está probado .. el lwcho du que es
tú actlsado el soldado Vktor C. D:tlessón, 
de lwberse negado a ~umplir la orden 
de cntn1r en fonm1ción p:lr:t ir a tom:tr 
d cnfé, que le i:IIIJ:trLía el c:abo Andrés 
Snblic:il, el día 7 de octubre del ull'l'Ícute 
:1üo, 011 el Cuartel del Hegiruiento i\.u de 
Infantería, sito en ~:111 .\'icol:ts (Prov. de 
Bueuos Aires) según consta a fojas 2 a i3 
Ytn., .J vta., i'¡ Yt:L, 'i, 8, \1 da., 1 () eL ] 'j, 
vta., a 18 vta., 20, a 21 vt;;., 2.'l, 2-±, :?:~¡ 
vt:l. del proc:eso. - 2.0 (:;J_ue estú. prob:tdn 
que el soldado Vktor C. l);dcssón, que 
habüt quedado a rui.::\gtmnlia de b c:om
pnfí ín, fué de los prí meros en dirigirse al 
tac:ho do <..:<lfé del que se l1:1cía. el repar
to y que, <~omo el enbo "\ndrós hablic:h 
le orderwra fuera a tomnr eoloeaeión eu 
las fi!Hs, t10 c:umplió la orden maiJifestan
do al Cnbo que uo necesitaba ese <~nfó y 
(rue iba a hncer té y lo c:onvid:tría des
pués, según eonst:l :1 fujas 2 a :) vt <1., ¿1 
vt:1., 5 vra., 7 vt:t., 8, D vta., 16 a 17, 
18 vta., :.?0 a 21 vta., 2:3, 24, 'J:) vta., del 
proee::;o. - 3.0 Qu.e estú prolmdo que el 
Cabo Andrés .:-3:1blich, ordenó entonces ;tl 
solcL1do Víc:tor C. D::dessóll, que m;lrc:h:l
ra a la, guardia, órden c1ue éste tmnpoc:o 
curn¡:Jlió, dúudole entonc:es un empujón el 
Cabo para oblignrle a lwecrlo, y c:onsi
guicndo de es:t m:\l1cra y (;on la interven
ción de otro soldado, ser obeJec:ido según 
consta a fojas 2, i), +, i'), 11, 18 vt<t, 21, 
21 vta., a :¿;) del proceso; y - Consicle
?'ando: -- 1.0 Que los heehos prob:1dos es
tableddos por los tres resultandos de es
ta sentenci:1, c:onstituyen el delito de in
subordinac~ión previsto por el inciso 1.0 

del Art. G35 del Código de Justicia l\Iili-

tar. -- 2. 0 Que ele L1s circunst:meins que 
han 1·odc:~rlo el hec.l!o se desprende que 
la insubordinndón lla ocurrido fnera de 
los ~wtos de sen'icio que define el Art. 
827 dd Código de Just.ieia Militar. -- ;). 0 

Que esta circunst:1ncia, unida a la de ha
ber c:nnsistido l:t insulJordin:lc:ión en ha
ber beeho el procesado resiste1H:i;t osten
sible al c:umplimiento de órdenes del ser
vido, coloca :ll delito conwtído p:ll':L su 
penalidad, dentro de lo dispuesto por el in
c:iso 4. 0 del An. ();ll) del Código do Jus
tic:ia Militm·, que lo castig<t c:on prisión 
o pena disc.i pli nari;J. - 4. 0 Que tr:l túndo
se de penas :tHcrnativns y ge11óricamen
te clesign:tclns, este Tribunal, al elegir y 
aplicnr b que estimo eorresponder, debe 
tener en (',U en ta las reg Lls mnreadas por 
los Art~. fJti8 y i')82 del Código de JLIS ti· 
cia Militar, - Por estrJs fund;lmentos y 
c:onsideradoues, - El Consr:jo rlc Gucn·a 
Tanwnente del h7jército --- Falla:- Con
denando al proces:tdo, sold,¡do Víctor O. 
Dalessón, perteneciunte n.l !tegimiento 5. 0 

de I11fctnterí:t de Línea, por lwber c:ome
tido el delito do insubordiwwió11, fuera de 
aetos .del servido, a l:t pena de UIJ nüo de 
prisió11 mcuor, de ac:uerdo <~o11 lo dispues
to por los Arts. ();');) inc~. 1.0

, G:31i, inc:. "!.0, 
~-)(58, ü82 v i')i30 del Códig-o de Justidn. Ml
lit:_n·- ,,];onúnclóscle el tiempo de prisión 
preventiva que lleva sufrido, eomo lo dis
ponen los Arts. ;-l77 y :-)78 del mismo c:ó-

digo y debiendo i11tegrar, una vez eum
plirl:t su eond.ena, el tiempo de servkio 
que· lo falte, en la form:t determinada por 
el Art. !¡;)1 del Código de .Justiei<t ~Iilitar. 
- Pirmaclo: Juan J. JL1zetti: Coronel, Pre
sidente. - Eulogio Hamallo. - Luis I3. 
Ho\'erano. ·- Franc:isc:o M. Lemas. -
I~duardo Vega, 'rcnientes Coroneles, Vo
cales. - 'romús S<din<ls, l\Ia.yur, Vo<~al. -
Ante mí: Fnwtuoso Homero, Secretaric.·. 
--- Es cop;a fiel del original: Fructuoso 
Homero, Seeretario. - Liquidac.ión del 
tiempo que ha perm<\necido en prisión 
preventiva y que se le descuenta p<n·a el 
eumpiimiento de su conclen<1 al proc~es;ldo 
soldado Vír:tor C Dalessón ( Arts. 59:2 y 
593 C. J. l\L) - Fuó constituido en pri-



sión proventivn. según eonsta a foj11s 27 
vtn. a 2;) vht. del proecso, el día !7 do 
oc:tubre do UllO. -- So didó seutcnci<t ert 
la Cttpitul Peder;ll, el :lO do novicmoro 
do 1\Jlü. -- Total do tiempo que perma
neeió en prisión pre\"oiJtiva y que se Jo 
Hllorw por se11tendn, 1 mes };) dí:1s. ··· 
Equivalente en la clase de pena impues
ta a 1 mes H\ dhts. - Tiempo '' que bt 
sido eonclonado en Ll p01m do prisión me
nor, 1 <tüo. - Tiempo que le queda a 
eumplír a c:ontilr de~do lit fecha do la sc'.l
tencin, 10 meses 17 díns. - En Bur~nos 
Aires. a los treinta dü1s del mes de llO

viembre y aüo de mil novcwientos diez. 
- FnwtLlOS<1 R•)lllCl'ü, Ser.:ret;trio. -- V. 0 B.0 

Iü1wtti, PrG:>identc. Cttpital Fede
ral, dieiembro ;3 do 1\Jlü. -- Vista lct pre
eodedo sentoneia diehtda por el Consejo 
de Guena l'ormauento p¡tra Tropa del Ejór
cito c¡uo aetúa en esta Capital, en Lt 
o;tusa seguida al soldado. \ 7 íetor C. J?,tle
ssón, pertenec:iente al. I R i"). -· El PPe
sidente de la JYa~;íún A1'geniina - Decre
ta: -- Art. únic:o: Cúmplase, publíquese 
en el B. iii , tómese not<t y ugrógaeso al 
correspondiente sutmtrio. -··· Síwnz Peiia. 
- G. Vé1cz. 
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SE::::TExcu y DrccrmTo ?.L\XDA:C::DO CUMPLm LA 

PE:C::A r::m'rEsTA ,\L SOLD,\DO A. Crs::::Eiws. 

Vista esta <:aus<t seg·uida nl soldado dol 
Eegimiento 1.0 do Línea "Granaderos a 
Caballo, Allgel Cisneros, argentino, sol
tero do Yeinte y ún aüos de edad, aeu
sudo de homicidio con prernedrtaeión y 
<llevosía, actLullmen te en prisión preven
tiva riguros;1, en el cuartel de su euerpo; 
y -· Resultando: - De la sentoneia de 
fojas JóD a 16i3, dictada en est;t Capital 
por el Consejo do Guerra Permn non te pa
ra Clases .e Individuos de Tropa del Ejér
cito. --- 1.° Ciue estú probado que el pro
cesado nplieó un golpe en lit enbeza con 
una mordaz¡t al soldado .Justo Hamón Gu-

tiéncz, produc:iónclole la fmdttr;'L del pa
l'ietal dereello y como eottsec.:uettei<t una 
tueuiugi;.; oueefalitis, do h que falleeió 
ewttro dí¡¡s después, hcc·lJc, octi!Tido ea el 
cunrle[ ckln~etH.:iotutdo Bo,~·ilt1iento. el diez 
y oelw de mnyo (¡[timo., 2. 0 'Que en 
la llWÜ<llla cid indi<;ado dLt, se Ctleotltr<t
l'Oll lus ~uldaclos Cisnero:> y (!uti<~rrez eon 
otnJs c:om p<t üoros o:1 llil eU<ll'to de lits ea
lJaileri~:Hs de~ ht Pl<tlm ~\l;tyor, .Y 1 <ll ir el 
primc-r,) a ::,;tc;nr eafó de un taelw, el so
gundu !u impidió ]!ilu;rlo b:1ju pretosto de 
que llllll<:<l <1ucrí;t ir a busc;ar el eafó, ac:-

eediendo <t ello mús t<lnlo c:on la mani
fe~LiC:ÍÓI1 do que se lo clc:j;¡ha saear de 
Jú~tinm, <l lo que replicó CisJJoros qno si 
no lo lnrbieLl dej¡¡do tomm· e<lfó le llu
bient ¡ og;:clo UI1<lS trumpmlas, por lo C¡lle 
Gutié~nez le nnojo con el j¡¡no c¡uo te
nin en lit lll!li10 y se traiJ;n·ot1 en puji
la to, :>iendo se p<lnl dos por otrus soldados, 
pam diri.J il'sc e;;: da tlllo, ::;oparudamente a su 
scn·ido. --·- :3. 0 Que monten tos dos pué.~, 
Guticnez, se Jwll;tlm oc:upildo e11 la lim
pioz;¡ ele un büx cio dic.!w. caballeriza 
¡¡gacllado y dn csp<ddu.s nl p<ltio, en eu-

ya ein~nnstaucia so <t<:erc:ó Cisnoros, hizo 
girar c:11 <tito una monlazct de hierro do 
setoeientos c:itlc;ucJtU\ gralllos ele peso y 
Cll<tl'Oilt<t y einc:o c:cnt!mctrus de longitud 
y le a~o,;tó por clctrús tlll gulpn en la ea
bczn, que lo hirió en lH forma ya men
eionurla. - -b. 0 Qtte Itu cstú prubadP, por 
no existir c:onstanc-.ia en el pt·oeeso, c¡ue 
inmcc!icttillnenr.o antes de rec~ibit· el golpe 
Uutiórrez hav<t intentado herir a Cisne
ros arroj;'wcll~lo un<t pala a las piernas. 
- :l. 0 (¿uo estú, [JJ'Obitdu C}Lle el herido 
tue eurndo el mismo día do! hceho en ht 
enfenneriit del cuerpo 1 por tlll enfermero 
e¡ue no lo c;ousideró do gmved<td, fué man
dado <L la r:tutdnt de su eseuadrón y re
eonoc-ido al db siguiente por ol médico 
del euerpo, quiot1 eonfirmó l<t opinión del 
enfermero, por lo que permanoeió en pié 
sin otm eurneión. hasta la ütrdo del vein
te de rnnyo 011 q~w sufrió un ataque, diag
nostkado do epilepsin por un praetioar1te 
de l<t Asisteneia Públicu, que eoneurrió 
<ll eanrtel y, el veintiunoj en \"Ísta do la 

·- ·---·-·-----
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gravedad de su estado y por prescripmon 
del fctcultativo del Cuerpo, fué tri\sladado 
al Hospital ::\Iilitnr, donde falleció el día 
22 a las 11 a. m. - G. 0 Que se condena 
al soldado Angel Cisneros, por delito de 
homicidio simple <t sufrir la pen~1 de quin
ce aílos ele presidio y accesorias legales, 
de aeuerdo con lo dispuesto por los Arts. 
17, Cnp. I, inciso 1.0 de la Ley 418\), y 
bG4, ó2ó y 62!1 del Código de Justicia, 
l\Iilitar. - Considerando: -- 1.0 (_¿uc el 
Fiscnl lm interpuesto el recurso de infrae
ción de ley ;t los efectos de los Art~. 428 
inciso I, 429 del Código de Justida Mili
ülr, y lo hmda en la erróne;t c;üificaL~i,)n 
legal del hecho declar:1do probado y ele 
sus eircunstandas, porq uc, eu su eoneep
to ha sido perpetrado con alevosía, según 
la signifie<tción que el Diccimwrio Castc
llnno da a éste voc~ablo y (~orrespondc 

aplicar nl caso subj udiec, lit pena, de m ucr
te, según lo preseripto por l:t Ley de Jie
formas :1! Código Penal Ordinario en su 
Art. 17 cnp.· 1. 0 indso ;). 0 , a tanto mús 
si se tiene pros en te c1ue el Conse.i o de 
Guerra ha deelarado probado que Cisue
ros, nproveclwndo <l su víctimit que se 
eneontraba agnchado y de csp<tldas al nm
tador le asestó traidommentc un g;olpe de 
fierro, el que uecesariiuncnte era, mort;tl 
como lo eomprucb:t el informe médico de 
fojas diez y siete. - ::\Ltnificsta ademtís 
que no es indispensable que exista pre
meditación pttl'il que Uil delito pued<t co
meterse <1levosnmcn te, pues ambos C<1sos 
est{tu pre\ristos en la legislación y pide, 
finalmente que si lleg<lra a desestimarse 
el recurso, se modifique b gr;tduadón de 
la pena, porque corresponde aplicar el 
término medio de la que seílala la ley 
ci t;lda, o sc;m diez y siew y medios aílos 
de presidio. - 2. 0 Que el dietamcn del 
Sr. Fiscal General al continuar la acción 
pública instaurada, implica el disistímien
to de este recurso desde que, manifiesta 
su c:onformidud con la sentencia del Con"' 
sejo a quo y fund<l su opinión en que 
«la pena aplicada es justa con nrrcglo · 
al sistema del Código de .Justi0üt illilitar, 
que establece la substitución de lus pe-

4' 

' , 'l''t' l nas eomunes por 1as penas mi 1 ares, as 
que indudablemente no pueden ser im
puestas sino en los términos que el mis
mo Códig·o establece», - ;). 0 (_¿ue la de
fensa, en su esento de fojas dento se
tenta y cineo, sostiene la errónea califi
cación del hecho principal y de sus cir
cunst;wcias porque h muerte de Gutié
rrcz no estú prob<!do que se haya produ
cido eomo eonseeucncia inmediata y ne
ces;n·ín de la lesión inferida por Cisncros 
desde que no se lm práetic~1do h1 antop
sht del cadáver y puede muy b;_eu ser 
atribuida a otnt causa. -- "1. 0 Que el re
curso de Lt defensa carece de fund;unen
to legal desde que, no h<tbiendo sido de
ducido por quebrantamiento en lns for
mas del procedimiento, no le es dado a 
este Tribunal an;llizttr la prueba de autos, 
ni lu1cer apreciaciones sobre ln, misma 
( Art. 469 del Código de Justicia Militar), 
y debe, por consiguiente litnitarse n ana
lizar las cuestiones de hecho irrevocable
mente establecidas por el inf0rior, que 
fueron aceptadas por la defensa y entre 
las que no figura, ninguna propucstn, por 
la misma. -- 6.° Ciuc en la primera y 
tercera cuestión que se declaran proba
·dos se cstable<.;e sin dud11 algunn, que el 
ftdlecimicnto del soldado Gut1érrez se de
be a una mcmingis en~etalitis consccuti va 
de lct lesión traUlmítica que lo produjo la 
fmctum del parietal derecho por el golp0 
nplk,aclo por el procesado. - 6. 0 Que el 
valor jurídieo del dicbmen perieial hll, 
podido ser apred;1do debidamente por el 
Consejo de (}uerra en coneordanda con 
todas lns circ~uJJstanciiJS del proceso, y su 
obl:g;ttoriedad se imponía a ht conciencia 
del nwgistrado desde que no se proponüt 
por ht defensa ninguna diligencie< que des
truyera los principios dentíficos en que 
se funda, y éstas omisiones no pueden 
ser suplidas de oficio ni a petición de 
parte en éste estado de la ea usa. - 7. 0 

Que l« calificación de los heehos y de la 
pena impuesta está eonforme eon las dis
posiciones legales que han sido aplicad¡¡,s 
y que rigen el caso, así como he doctri
na .i urídica que, para mayor claridad ele 



0cTl:J13HE, XonKIIBHE Y DrcrKIIDHE 343 

interpretación, ha sido convenientemente 
cit::tda en los considerandos de la senten
cia recurridn. -- Por lo expuesto y de 
acuerdo con lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal General, - El Cons~}o Supremo 
de Guerm y Mcwina - Palla: - Confir
mando en todas sus partes ht sentencia 
que condena al sold:tclo Ang·el Cisneros, 
por el delito de homicidio ~imple en la 
persomt del de igual clase Justo llamón 
Gu tiérrez, a sufrir h pena de e¡ uince <1üos 
do presidio, según lo disptesto por los 
Arts. 17 Cnp. I incisc.• 1.0 de la ley 4189 
v i"llH v o2o del Códig·o ele Justic:ia Mili
i,,r, eo~l abono de h~ prisión preventint 
y la obligación de integntr el tiempo de 
serYioio que le fnlta, después de cumpli
da est<t condena como lo determinan los 
Arts. fl7 7, oí 8 y f¡2\) del citado <~ódigo. 
- 2\otifíquese, comuníque:"e <Ll ,\linisterio 
de Guerra a los efectos de ley y m·chí
vese. --- Buenos Ain~s, didembre ::1 de 
1 D 1 O. - - Firmados: J~nriq u e G. Howard. 
--- .José l2:nacio Ü<lrmenclia. -- Atilio E). 
Barilnri. ·~- Domingo R. :\Iorón. - Luis 
:Haría Campos Urquiza. --Ante mí: Juan 
Bourre, Coronel, Sec.;retnrio. --- Es copia 
fiel de los autos. -- Juan Bourre, Coro
He!, Secretario. - Y. 0 13. 0

: E. G. Howard, 
Almirn nte, Presiden te. -- Liquidación del 
tiempo r1ne h:t permanec:.ido en prisión 
pre\'entiva y que se le descuenta pnra el 
cumplimiento de su eondE:na al procesado 
soldado Auge! Cisneros ( Arts. C. J. M.) 
-- :Pué constituido en prisión preYerltiva 
seg·ún consta a fojas t58 del proceso el 
día 7 de julio de Hll O. - Se dietó sen
te11cia en la Capital Federal el día :3 de 
diciembre de 1 \) lU. - 'l'ot<ll del tiempo 
que perma nedó en i)l'isión pre\·en ti va y 
que se le nbona por st"Jntencia, 4 meses y 
::?6 dü1s. -- Equivalente en la clase de 
pena impuesta, 1 mes y 7 dias. - Tiem
po a que ha sido condenado en la pena 
de presidio, Jo aüos. - 'riempo que le 
queda a cumplir a contar desde la fecha. 
de la sentenda, 14 aüus 10 meses y 2i3 
días. ..:_ En la Capital Federal, a los tres 
días del mes de diciembre v aüo de mil 
novecientos diez. -- Edmu;1do Peixoto, 

Subteniente. - V. 0 13. 0 : Juan Bourre, Co
ronel, Secretnrio. --- Capital Fedeml, di
ciembre 1 O de 1 \) 1 O. - - Vista hL prece
dente senteneia dictada por el Consejo 
Supremo de Guerra y :\farina en la cau
sa seguid:t nl soldado Ang·el Cisneros per
teneciente al Hegimiento l. 0 de Linea 
" (h'<\\taderos a Caballo », - E7 Presiden
te de la 1Yacíón Ar,r¡entina - Decreta: -
~\rt. únko: Cúmplc1se, pnblíqnese on el 
B. :H., tómese nota y ngréguese al corres
pondiente sumario. --- &áenz Pella. - G. 
l rélez. 
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DECHETO l'fWliii3IE:'\DO LAS PEit:\HJTAS DE E?.l

l'LE_\.DOS E:'\ L.\ ~\.D:\II:'\IS'l'R,\CIÓ:'\ PúBLICA. 

Buenos Aires. clidembn· 1;3 de HllO. -
()onsicleranclo: __:___ a) (-{ue, según disposi
dón constitucional e:.;:presa, el Poder Bje
c.;Llti\'O es quien nombra y remueve los 
empleados de ht Administración N adon<di 
- b) C{ue el espíritu y fines de esta dis
posit..:ión no se tienen en vista <.:uando por 
la simple solicitud dé dos o mús emple<l.
dos que se hubieren puesto de acuerdo 
para permutar sus respecti\'os empleos, el 
Poder Ejec.;utivo dicta un decreto apro
lxmclo la pernnlt<t; - e) (.iue se ha dado 
el cnso de que, valiéndose de ese medio, 
se ba llcg<\do ü consegnir puesto que di
rectnmeuto no se hubíenm obtenido, COJ1 

gnwe riesgo de los intereses públkos y 
c.;on inj usht postergación de otros emple<l
dos q u o merechm ser ascendidos; --- el) 
Que son contrarias al servicio púb~ico es
tus remociones por conveuio particular 
que frustran los fiJtcs de justieüt y desa
tienden las con d idones de idoneidad que 
deben tenerse eu cuenta al efecttwr cada 
nombl'amiento, El Presidente ele la 
; .. ;ración .Argentina en acuerdo gene1·al de 
Jiinistros Decl'eta: - Art. 1.0 Quedan 
prohibidas las permutas de empleados en 
ht _Administración Pública. - Art. 2. 0 

Comuníquese, publiquese, dése al R. N. y 
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nruhívese. -- Sáenz Pena. Incla1ecio 
Góme.z. - Juan M. Oarro. - U. l ~élez. 
-- J. P Sáenz l 'aliente. --Ernesto Bosch. 
--- Errer¡uiel Ramos il1 ex'Íct. - José J[. Rosa. 
- E. Lobos. 
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PExTI:xcu Y DECHETO ::-L\XIHXPO cr::-rrLm LA 

l'E:\-A DllTES'L\ AL C.\BO JL\X LóPEZ. 

Vista estn, causa seguid:.t :ll cabo .Ju:w 
Lópell, del Hegímieuto u; de InfnnterÜl 
de Línen, nrgentino, soltero, de die/\ y 
nueve aüos de edad, :1cusaclo de f<llseclacl 
y Hctualmente en prisión pren'ntiv:t ate
nuada en el cuartel del Eegimiento ;¡ de 
Infanterh de Línea: v -- Resultando: de 
ht :oentencía a foj:1s SD a \Jl dkt:1 da en 
esta Capit<~l por el Consejo de Guernt 
Permanente par:< Clases e lnrlividuos de 
Tropa del Ejército. - 1. 0 Que estú proba
do qne el cabo Ju:m López, ma;;ifestó en 
su dedan~eión pre:;tada UJtno testigo an
te el .Tue11 de lnstrncción Teniente Coro-
1Hcl Arturo Albarradn. en la c:ausa seg·ui
da al Oficial de Ad1~Jinistraeión He~:tor 
León de ln Barra, que dicllo Ofic.ial no le 
había abonado su sueldo por el mes de 
mano del corriente aí1o, según c:onst~~ a, 
fojas li3, 1±, :J:~), i)ti, -1:3, 4± vtn., y 41 a -JS 
del proeeso. 2. 0 Qae estú igunlmente 
prohndo que el c:nbo Lópc11, lm reeibido 
del mencionado ofici<ll, con anterioridad 
a su decluraeión, el sueldo de referencia 
- 3. 0 ({ue el Co11Sejo de n-uerra c:nlitka 
el hecho c:omo de falso testimonio y :lpli
c:t al eucnusndo la pena de dos aflos ele 
prisión menor, de neuerdo (;on lo dispues
to en el artíeulo 2~1 de la ley 41:::\D, 
de reformas al Código Penal Ordinaria y 

664. y ñi30 del Código de .Justieia JUlítai·; 
y -- Considerando· - l. 0 Que el defen
sor y el fiscal han interpuesto el recurso 
ele infrnceión de ley, por errónea califi
c::tción legal del !lecho probado (<lrtículo 
429 inciso l. 0 del Código de J ustici:t l\í ¡
litar). 2. 0 Que la defensa al fundar di-

c:ho reeurso, sostiene qne Cllnndo .el pro
cesado dec;laí'Ó contrn ./Subteniente de 
Adminístmeión de la Barra, este no com
paredó ante sus j uec·cs en calidad de reo 
sino como ~'imple ac:usndo . -- i3. 0 c¿ue 
esta m<~nifest;JCÍÓ!l no altera en forma 
<ligun:1 hl ealificnción dada nl hecho, por
que c:omo lcJ indie;a el prec:epto legal apli
cado, no es neees:1rio que el reo hay:t 
llegado a ,.;¡¡frir condena c:omo efedo del 
fnlso testimonio, para que el que lo pres
ta, sufra las c:onseeucnc.ias de su aeción. 
-- 4." Que en este c~1so, np;~rte de la 
presunc.ión de jnris sobre el c:onodmiento 
de la ley, el artíeulo :!GG del Código de 
.Justicia :\[ilit~lr r1ue oblig-a a los j11eces 
de instrueción a hacer conocer a los tes
tigos, antes de prestar dec.laración, la::, pe
nns en que ineurren los que dedaran 
con falsedad, previene sobre h gravedad 
e importancia de l:1s :1ctos tendientes n 
asegurar b Yerdnd de los hechos en que 
puede fundarse In absolucióu o la concle
Wl ele un pro(;esado. - fJ. 0 Que el Sel1or 
P1sutl General sostiene que l:t ealific:a
ción dada est:í, ele pe.rfecto acuerdo con 
la sentencin re1~unidn. - Por lo expues
to y de conformid<~d con el referido dic
t;lmen. -- El Consejo Supremo ele Guerra 
y 1lliwina -- Fallo: - Confirmando en 
todas sus partes la sentencia que <:ondena 
al cabo Juan Lopez, por el delito común 
de falso testimonio, a snfrir la pena de 
dos al1os de prisión menor, según lo dis
puesto por el artíeulo :20 inciso i\, 0 ele )[1, 

ley 418D y l:l2, ñi30 y 6G-L del Código 
de Justic:ia .i\lilitur, c:on abono de la pri
sión preventiva, según lo dispone los ar-
tículos fJII y 618 y ht obligación de in
tegrar el tiempo que le eorre:-:ponde de 
servicio militnr, después de cumplida esta 
conden<1, etl la forma determinada en el 
artíc,ulo i);_H del eitndo Código. - Noti
fíquese, comuníquese r.l Ministerio de 
Guerm a los efeetos de Ley y nrchí
vese. -- Buenos Airo.:;, diciembre li~ do 
Hllü. -- Firmado: E11rique J. Howard. 

Saturnino E. Gnrcía. Atilio S. 
Bnrilari. - Domingo R. 1\Iorón. Luis 
1\P. Campos Urquizn. -- l\ .. nte mí: Juan 
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Bourre, Coronel, Secretnrio. - Es copb 
fiel do los autos. - - .Juan Bourre, Coro
nel, Secretario. - vo. B0: E. G. H(JWnrd, 
Al mira u te, Presiden te. --- Liq uidac~ión del 
tiempo que ha permnneddo en prision 
preventiva y que so le desc:uonta ¡xtm el 
c:umplimieuto do su condemt al procesado 
Cübo Juan Lopcz. (Arts. ó77 y :Yí8 C. J. 
:\I.) - - Fué c;oi!Stituído eu prisión preHn
tivzt según c;ousLa a fojzts ló vbt., del pro
ceso el 2:-) ele ngostu ele 1910. -- Se elide> 
sonteneia en la Capital Federnl el lil de 
clic:iembro do HHO. -- ToLll del tiempo 
que permaneció eu prisión pnwentin¡, y 
que se le n bomt por sentencia, ;j m·cses 
20 clícts. -- Equivalente en la elnse de 
pena impuesta a il meses ::o díns. 
Tiempo a que lm sido condenado en la 
peil<í do prisión me11or, 2 unos. - 'l'iym
po que le queda n c;umplir a contur des
de Ja fcdm do la sentencin, 1 nflo 8 me 
ses 10 días. - En Buenos Aires, a Jos 
trece días del mes de el id e m bro v <1 fto de 

". 
mil novecientos diez. --- Edmundo Peixo-
to, 0ubteniente. --- V". 13°. Bourre, Coro· 
11el, :-)ecretario. --- Capital Federal, diciem
bre 1:) de 1\JlO. - VisL¡, ht prec.edonte 
sentencia didad<t por el Consejo de Gue
rnt Permanente ]Wra Clases o I. do Trop<t del 
Ejército que actúa en esta C<lpital, en In, 
(·;wsa sog;t1ida al Ca ho .J mm Lo pez, per
teneeiento al IjlL B. - El Pyesidente de 
ll[ Xaeián Ar,qentina -~ Dec1·eta: -- Art. 
únieo: CCtmpl<lse, publíquese en el B. -:'II., 
tómese nob y agréguese al corros pon· 
diente sumario. -- Sáenz Pei'íJt. O. 
Véhz. 
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SE);"TEC\CL\ y DECHETO ?,L\);"))_\);"))0 C1J:\ll'LIR LA 

PE);"A DIPuESTA M, CABO H. 1\IEDHA);"O. 

En ln Cnpital Federal a los c;ator(;e dút\ 
del mes do diciembre y n.iío de mil no-· 
vecientos diez, reunido en acuerdo extra
ordinario el Consejo de Guerra Perma· 
noato para Clases e Individuos de Tropa 

del Ejórdto, para ver y fallar esta caus;t 
instruida a Hipólito :Uedrano, soldüdo del 
Batztllón il do Ingenieros, nrgentiuo, solte
ro, de veinte y ún <.tilos ele edad, acusado 
el u i usuhorclinación y <Wtmtlmente eu nri
sión preventiva rigurosa 011 el cuni·tel 
del lü:gimiento .± de Inl';mter:<L de Línen; 
y -- Nes11ltundo: ---- 1.0 Que estú prub;ldo 
l'l hecho ele qlie estú ac.u:mdo el soldado 
llipólito ::\[odnlllO, de halJerse neg;tdo ll 

cu1u plir ht orden de enfuud<ll' y dcson .. 
funcLn· repetid<ts Yec.:es su fusil que le 
er;l impnrtida y roiternd<t en tios oc;m;io-
llCS mús por el 0nrgento 1. 0 Uermún 
.Agl'lcro, eonw cnstigo por haber encon
trado el tusi[ del meneionnclo soldado sin 
lündn en el nnnero, el clüt troce do octu
bre del afio corriente, en P;mtnú (Provin
(;ia de l•:ntre lUos :, seg-ún consta a foj<ts 
.± 1, -Lb \·ta., 4~) vtn ., J\) Yta., fd y [)() del 
proceso. ::! . o c_¿ue llO estú prob;lc!o que 
el sold;t,do IIipólito J[edrnno, lm~·a insul
tado :tl :-)argeuto 1. 0 Oermún Agüero, con 
p<tlabnts soeces la última Yez que éste 
lo repitió la ordo1t de onfu!ldar .Y desen
hnd<tr su fusil por 110 haber constnucins 
en el proceso. - i).'' (;¿ue estú prolmdo 
que el S<trgento 1.(' Genmíll ~\güero, 
nplicó llll golpu con su C'spndn ;1[ sold<t
clo IIipólito ~\ledr<~lw, p<int obligarlo a 
traer la fund<t do su fusil que óstt; soste
llÍ<l, 110 teilor, según COJJSt<t a fojns 41, -l4 
Yta., .JL> vta., 4D \'t;t., ;,3 y :JG del pro
c:es(,; y -- CoJJside/'(/ndo: -- 1.0 tiue el 
hecllo prohadu cstnhlec:iclo por el primee 
rosuJtoq¡do de esta sentenc;üt, signifiect 
mm v.iol<lcíón mauifesta ele una orden 
del servicio v una resistencia ostensible 
al eumplimidnto do b misma y consti
tuye por lo tanto el delito ele insubordi
nnl:.ión provisto por el artículo (í;);), inci
so l. 0 del Códig-o do .Justic:ia l\Iili tar. -
2. 0 Quo do las circ;unstaucins que lwn 
roclondo al hoeho probado, se desprende 
q u o la insubord imleión se ha prod u ciclo 
tuont del servido, lo que ht colo.:::a, pnrn 
su penalidad, duntro do lo dispuost0 por 
el indso 4. 0 del artículo 6BG del Código 
de Justic~i<t :\[iliütr. - B. 0 Quo castigan
do la disposición citada b infracción co-
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metida con pns10n o penas disciplinarias, 
este Consejo al elegir la que estime co
rresponder y al aplicarla, clcbe tener en 
cuenta las reglas determinadas por los 
urtículos 568 y 582 del Código de Justi
cia l\Iilitar. - 4. 0 Que el hecho prob;tdo 
de haber ordenad(> el Sargento 1.0 Germán 
Agüero, al procesado que entund;tra y 
desenfundnr<t repetidas ver.;es su fusil, 
constituye un abuso de uutoridad JJOr 

parte d~l mencionado clase, pues es évi
dente que se ha excedido en el ejercicio 
de sus funciones, imponiendo a su subor
dinado un castigo arbitrario, <1ue no se 
encuentra est;ll;lccido en l~1s leyes pena
les militares ni en el Hegbmento de Dis-
ciplina y sus penas. - Por lo tanto, do 
acuerdo con lo dispuesto por el nrtículo 
509 del Código de .Justicia Militar, di
cha circunstancia debe considerarse co
mo una atenuante de la insubordin<teión 
de que es responsable el soldado Hipólito 
:i\:Iednmo. -- Por estos fundamentos y 
consideraciones. - El Gons('jo de Guerra 
Permanente del Ejército - Falla: - Con-
denando al procesado soldn do Hi póli to 
:i\Iednmo, pertencden te al Batallón 3 de 
Ingenieros, por Jw ber eomctido el delito 
de insubordinación fuera de actos del 
servicio y con cireunstancias atenuantes 
a la pena, de cuatro meses de prisión 
menor, de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 63:') insiso 1°, 6:3G insiso 4 ", 
509, 568, ó92 y ó30 del Código de Justi-
cia Militar; abonúndosele el tiempo de 
prisión preven ti va q u o lleva sufrido, eomo 
lo disponen los <trtículos 677 y :'>78 del 
mismo Código y debiendo intcg1ar, una 
vez cumplida su eondena, el tiempo de 
servicio que le falte; en ln forma det0r
minad<"t por el artkulo f:>~n del Código 
de .Justicia Militar. - Y eonsiderando 
también que de los resultandos 1.0

, 3. 0 y 
4.0 de cst<t sentencia se desprende que el 
Sargento 1." Germán Agüero, ha ineurri-
do en responsabilidades penales, el Con
sejo de Guerm Permanente del Ejército 
resuelve elevar al Excmo. Scfíor Ministro 

de Guerra, copia leg·alizada de las nctua
dones de este pro~eso que las ~omprue
ban, dejando constan~ia en el expediente 
pan-o el nombramienw del .Juez de Ins
tru~~ión respectivo, de acuerdo con lo 
dispuesto por Lt última parte del artículo 
386 del Cúdígo de Justícíc" Militar. 
Hirmados: .Juan. J. l{azetti, Coronel, Pre .. 
sidente. - Eulogio Rrunallo. -- Luis 13. 
Hovemno. - Francisco i\I. Lemos. -
Edtwrdo Vega, Tenientes Coroneles, Vo
cales. - Tomús Salinas, Mayor, Vocal. 
- Ante mi: Pructuoso Romero, Secretario. 
-- Es copia fiel del original: Fra~tuoso 
Homero, Se~retario. - Liquida~ión del 
tiempo que h~t pernmuecído en prisión 
preventiva y que se le descuenta para el 
cumplimiento de su condena al procesn,do 
soldado Hipólito l\Iedrano, (Arts. 592 y 
f)\);) C. J . .i\f.) -- Fué constituido en pri
sión preventiV<t según consta a fojas 52 
a ~>3 del proeeso el 24 de oct~\l bre de 1 \! 1 o. 
- Se dictó sentencin. en la Capital Fe
deml el 14 de diciembre de 1\310. - To-
tal cie -tiempo que permaneció en prisión 
preventiva y que se le abona por senten
da, 1 mes 20 días. - Equivalente en la 
clase de pon;:¡, impuesta a 1 mes 20 días. -
Tiempo a que ha, sido condenado en ht 
pena de prisión menor, 4 meses. -- Tiem-
po que le queda a eumplir a contar des
de la fecha de la sentencia, 2 meses 10 
día,s. -- t:n B nenos /l..ires, a los catorce 
días del mes de diciembre v afío de mil 
novecientos diez. - Fruct'uoso,, Romero, 
Secretario. - V0

• B0
; Hnzetti, "")=>residen-

te. -- Cüpital Federal, diciembre 17 ele 
de 1 HlO. - Vist<t la pre~edcntc sentencia 
didarta por el Consejo de Guerra Perma
nente para Clases e Individuos de Trop<l 
del Ejército que actú<t en esta Capital, 
en la causa seguida al soldado Hipólito 
Medran o, perteneciente al G. :3, El 
Pre8Ídente de la Nación .ril·gentina - De
creta: - Artículo único: Cúmplase, publí-
quese en el B. :i\I., tómese nota y agTé
guese al correspondiente sumario. - Sáenz 
Peña. - G. Vélez. 
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SE~TE:\"CU y DECRETO l\IA~DA~DO CU:.IIPLIR LA 

PE~A DIPUESTA AL SOLDc\.DO N. PAREDES. 

En Córdoba a seis días de diciew hre 
de rnil novrcientos diez, rounido nn ac;uer
do extraordinario et .. Con se}) de Guerm 
Permanente pant vm~'y fallnr esta C<tusa 
instruida a Nicoltís Paredes, soldado vo~ 
luntario del II j 1\. 13, soltero, argentino, 
de veinte aüos de edad, acusado de haber 
cometido el delito de deserción v actuai
meu te detenido en prisión pre\ro{; ti v;~ a te
n mtcl<t en el Cuürtel del I j R. B; y - Re
sultando : -- 1. 0 Que está prob;ldo el he~ 
cho ele que estú ac:u$ado el soldado, voy 
luntario Nicolás Parceles, de haberse, estan
do arrostftd.u, ausentado indebidamente 
del Cuartel de su Batallón el dút H do 
octubre del corriente aüo de una a dos 
pasado meridiano y continuando ausente 
hasta hls once y troínta p;tsado meridiano 
del día 17 del mismo mes v aüo hora en 
que se presentó en la guctrdi¡¡, de pro\ren
ción de su Battlllón, hoc;ho ocurrido en es
ttt ciudad (Véase a fojas :3-1 Yb". 27, 31 y 
33 Ytn. ). -- :2. o Que es tú ig-u<tlmente pro
bado que Paredes, IUé entrog;ldo ;t la guar
dia pam la limpieza del Cuartel y fugó 
en circ:unstancia de h;tber sido mandado 
a cortar ramas para el barrido (Véase a 
fojas 24 vta. 27, 31 y ;);\ vtc\. ). -- i\. 0 Que 
está probado que Paredes se lle,-ó su en
pote y lo tn1jo consigo al pre;;entarse 
(V énse ;¡. fojas :2-i vta. 27, iH y ;);3 vt<t. ). 
- 4.0 Que 110 está prob;tdo que el solcla,
do Nicolás Paredes, se haya hecho acree
dor a la considemción de sus superiores 
por su conducta intad1able en el tiempo 
anterior al hecho de que es tú acusado; y 
-- ConsideJ"aJ,do: - Que el hecho prob<t
do establecido por el resultando 1.0 de es
ta sentencia constituve el delito de deser
ción califkada previsvto por ei artículo 711, 
inciso 6. 0 del Código de Justicia J\f!litar. 
-- ~~ue los hedws probados consigmtdos 
por los resultandos 2. 0 v 3. 0 caracterizan 
la i nfmcc:ión que no e; de aplicación al 

c<Jso la disposkión del artículo 707 del 
C. de .f. ::\lilitnr, como lo sostienen la acu
sacióll y ln defcnsn, por cunnto sí bien 
el deja nhicrt;t la puerta pura ol arrepen
timiento 110 ;wuLl L1s otrns infrac~ciones 
que con motiYo <t la c\o:;erción pueden ha
berse cometido a .ÍLlicio del Consejo, dicho 
artkulo ha de intorpret1rse de U(:uerdo 
con ol espíritu de la Le)- y en nrmonb 
con sus otl'iiS dispusi(;iones, por <..:LI<lllto el 
proc.esndu ha qtwbnmtndo su arresto, in
fraccic)n que c.ot;sicler;tdn aishdamente, tic· 
no pe u a de· ele lito 1 artkulo Gil:?) y no es · 
pre:;umibie que el lcgisL1dor haya (lLlerl
clo ser tnas bc11ip;t10 c:on el militar que 
quobr;I1Ho stt ctlT('St'J y deserte, que con 
uc¡uel que simplemente wwbr<mte su arres
to. -- Q11e ele ;!plic;l1":iC~ el cít<tclo artíc:Lt
lo so Ulstig;tria simple:uctltl) el hecho de 
la ¡¡u,;etn:.ia y qlll::dnrh impune Lt Hcción 
prim:ip:d, el q ttela·¡¡nt;uniontcl de arresto, 
que en este· cn,;o c;;llific:;t la desorciótl. -
Que cst;mclu ]J('ll:!dü la deserción c:alifica
cla por el artículo i 1:2, inc:iso :\. 0 del O. 
do .T. 1\Iilit:tr c:on Lls penas de c:onfina
mientu o rec~<trgo do serdc:io genóric;nmcn
te establec:iclos es do l'<wtdt;ld del Tribu
nal elegir hl c¡ue haya do apliear y re
correrla en toda stt extensión según b 
<:;ircunstanch dd c:tso de ac~nerdo <..:<lll el 
artículo ó82 del cit<tdo Código. -- Por es
tas c;ollsicloradoues Y hllld;uneutos. - El 
Consejo de Guernt j:.>ennunente - Pa1la: 
- Condenando al solci<tdo volnntario Xi
colús P;trode.s dol II 1 R 1:} pJr el delito 
ele deserción calific;,tdtt a la pena de sois 
mese::; ele rocLtrgo do serviciO y pérdidtt 
de todos los derecho~; q u o tenga eon im el 
Estado en su c;nlidad de indi\-iduo del 
Ejorc:ito de acuerdo con lo dispLwsto por 
el artkulo 7 12 inciso 0. 0 , 70S, :-):3 7 i ndso 
0. 0

, 667 y :)o:! del C. ele J. :llilitnr. 
Pirmados : Seb:tsti~tn j_stJ·,tcht, Tonie n te Co
ronel. -- Pablo ::\Iütheu, Teniente Coronel. 
- Julián C;¡stollanos, Teniente Coront'l. 
- Angel Diaz, Teniente Coronel. -- .Ju-
lio de Vertiz, Mnyor. ---- Ante mí: .Julio 
B. ::\Iartít1oz, 'l'enieute 1.0 , Sec:retario. 
Es copia del original que ohm a foj;ts 67 
del pruceso. -- Córdoba, diciembre 8 de 
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1910. - Julio B. ::\Inrtíncz, Teniente 1.0 

Ser:rdario. -- Cnpital Federal, dieiembre 
J7 de Hllü. -- Vist<t. la precedettte sen
tcneia dietnd<l por el Consejo de CluelT;t. 
Permanente p8nt Ciases o Individuos de 
Tropa del Ejérdto que nctúa en la ciu
dad do Córdod:t en 1<1 causa segLtida nl 
sold<ldu Nieo!ús P<lrCd(;S, pertene<.:ietltes nl 
II /U. Ll, - El Pre.,idente de {¡¿ .:Yucián 
A1·,r;entina - Decrr,trt: - Artíc:ulo único. 
--- Cúmplase, publíqucse Gil él 13. M., tó
mese not:t y n¿c:ré~tlese nl eorrcspondicnte 
¡;umario. - 8aenz Pl'ila. - O. rélez. 
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SE~TE~CU Y DECHETO ~L\:\D_\~DO CT~ll'Lm LA 

PE~A DII'u::sTA AL C"\BO :u. :.IIoYA~o. 

Eil Córcl•Jba, a cinco di<IS ele noviembre 
ele mil noYecientos diez, reunido en a'~uer
do cxtraorclitl<lrio rl Consejo do Ouerra 
Pcrm<lncnte p;1ra ·ycl' y f:1ll<1l' esta c.:1us:L 
imtmída a ::\Iae<lrÜJ ::\Io\·ano, Cabo J .0 del 
II /H. J ñ, argentino, solÚ·ro, de veinte nflos 
de e.Jad. :H_:us¡¡do de haber cometido el de
lito do quebraut:1miettto de mTesto y ac
tualmente detenido en prisión preventint 
atenuada en el Ctwrtel del I fR. 13: y -
Resultando: -- 1.0 Que est<'t probado el he
eho de que está ac·usado el Cabo 1. 0 ::'lla
e<lrio Moy<nlo, ele haber, c:<tando <l!Test:l
do, snliclo de'> Cu,¡rtel de su Bntclllót1 y 
diri_sddose a un almacén próximo despnós 
de retret<l, b nodw del dí:t :2 de ng·osto 
del eorriente niío, en ]¡¡ eiudnd de la' LUo
ja, ( Ded<U'<leiones a fojas ::?ñ, 27, ::>o vta. 
y :J:l ). -- 2. 0 Que estú p:·obado que el Ca
bo 1.0 Moym10, cstandn en dicho almacén, 
recibió por intermedio de un soldado de 
gum·dia órdetl del Comand:mte de la mis
ma de prcsentnne inmcdiatnmente al Cu:n·
tel y no dió cumplimiento a ella ( Ded:t
meiones a fojas 27' :.w, 20. y :)() ). --- :3. 0 

Que nuevamente le reitero diehn, órdeu 
contestando «que luego irí<t,, ( Dcclmncio
ncs a fojas 2ü, 27, :30 y i3:l ). - 4. 0 (_¿u e 
está probado que el Cabo Moyano, fué en-

~011 lr<tdo en su earpa en el Cuartel- des
pués de las doce de esa misnm noche (Do
darnciones a fojas :2ó vt<L y :10 vtn. ). -
Ü. 0 Que no est<í probado que el C<lbo 1.0 

Macario Movano, se hav¡¡, bed10 acreedor 
a la consid~n~ci;5n de ~us superiores, pO!' 

su condueta intaehablo en el tiempo an
terior al l1ecllo do que estú acusado: y 
- Considerando: --- Que el hecho proba

do establecido por el resnltando 1. 0 de es
ta sentendn, <:.onstituye e~ delito do deso
bediencin, geuérie<tmeute cst<tblecida por 
el nrtíeulo G:26 del C. ele J. 1\Iilit<ll' y <:<l~ 

lificHdo de c¡uebrantumiento de arresto por 
el urtíeulo Gi3:2 dd mismo Código. ---- (,)_ue 
los llet:hos probados est:tblecidos por los 
resultnndcs :2. 0 y :L 0 importan ht f<llta de 
desobediPncia, prevista por el inciso 47 
del nrtknlo 12 del Heglnmento de Faltas 
do Disciplina y agnwan 1<1 infrnecicin prin
cipnl. - Que estando penado el quebr;~n
tamiento de arresto por el eitndo nrtíeulo 
o:32 eon prisión menor, genérienmente es
t:1blecida es fctcultnd, del Triburwl reeo
rrerla er, ioda su extensión de aeuerdo 
con la rcg-l:t general, preeeptuada poc el 
nrtíeulo i'J82 del C. de J. Militar. -- Por 
estas ~onsidern e iones y fun d~unell t<Js del 
neuerdo que preeede, "-- E'l. Cons~jo ele 
Gueri·a Pennanente - Falla: -- Conde
nan do al proc:esado C<l bo l. 0 l\lacario .1\Io
yano, pertenec~iente al II fR. lb, por el 
delito de quebr:wtamiento de arresto y la 
falta de desobedicnein, a ln penc1. de cml
tro meses y c¡uinee días de prisión menor, 
de neLwrdo ~on lo disp·Jesto por el artí
culo 6:52, 37 ±, :)82 y ñ:lo del Código de 
Justicia l\IiTitar y el artículo 12, inciso 
47 del Reglnmento de l<\1ltns de Disciplina, 
con abono del tiempo de prisión preven-
ti va que lleva sufrido, como lo disponen 
los artículos :)77 y i'J78 del Ccidig·o y de· 
hiendo unn, vez eumplida esta condena, in
tegrar el tiempo que le f,l!te de servieio 
en el Ejercito, en b forma determirwd¡t 
por 8! artículo 5Hl del citado código. -
Pirmados: l\I. Grigera, Coronel. - Sebas
tián Astracla, Teniente Coronel. - Pablo 
l\Iatheu, Teniente Coronel. .Julián Cas
tellano~, Teniente Coronel. - Angel Díuz, 
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Teniente Coronel. Ante mi, firmado: 
Julio B. J\Lirtínez, Teuiente 1.0

, Sec:ret;trio. 
- Liquidnc;ión dd tiempo de prisión pre
veutiYa que por sentcnc;ia <.:orresponde 
nbott;tr al ;¡ro<.:esado ~\Iac:ario .:\lo,yano, Ca
bo 1. 0 del II 1 IL 1:1. - Pué c;onstituído 
en prbión pre\·entiva segCm consta a fo
jas :?D del proc:eso el 17 ele oc:tubre de 
1D1 O. Se clil:tó scntenc.:ia el 5 de no
vicmbru du HJlU. - Total del Liompo que 
permaneeió en prisión prevunth·a, 2 meses 
4 días. - Tiempo <JL!O so le ;tbüll11 por 
scntettc;ia, ~ meses 4 dLts. - Tiempo a 
que ha sido condenado, 4 meses E) días. 
- Tiempo que lo r¡ueda a eumplir desde 
ht focJw, 2 meses 11 días. --- Córdoba, no
viembre c:inc·o de mil novec;ientos diez. 
JCirm;tdo: .Julio B. J[art.ínez, Teniente 1.0 , 

Sec:rebrio. V. 0 B.'': ~II. Origera, Coronel. 
--- Es c:opiu fiel del ori~inal que obnr a 
foj;ts 7i'l a 70 de los ¡Wtos. -- Córdoba, 
uoviembro seis de mil JIOHJc:ientos diez. 
- Julio B. .:l[ürtínez, Teniente 1. 0, Seero
tario. - C:tpit;tl Fe::ernl, dic:,iembre 18 do 
HJ I O. -- A tonto ;t lo dispuesto en el .. :\rt. 
o.0 do la Lev 7r_1{);) \' su Ueo·]ameiJtaeión 
y de ;tc;uerd~~ c:cn lo. informad~ por el Con
sejo Supr,~mo do Gucrm y .:IL!rin;l, ---- El 
Pre8idente de la N'ación Argentina - De
acta. - Arti<.:ulo 1.0 Declúrnso eompren
dido en b Ley de Amnistí11. al Cabo 1. 0 

l\Iaenrio l\Ioy<lllo, del II j K l Cl. - .:\rt. ~. 0 

Comuniqnese, publíquese eu el B. M. y 
nnhívese. -- Saenz Perw -- G. rélcz. 
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Sr<:xTF:xcu y DEcrmTo M.\XDAXDO cr:\IPLIR LA 

PEXA DIITI,ST:\ .\L SARGEX'l'O F. J. l\ImAXDA. 

Córdoba, a primero de Jtoviernbre de 
mil novecientos diez, reunido en ac:uerdo 
extnJOrdinaJ'io el Consejo de Guerra Per
munente, p¡lra ver y falhr esta causa 
instruída a Pélix J. l\Iírandn, del I 1 R. 18, 
argentino, soltero, de veinte y siete años 
de edad,· acus:Jdo do haber cometido el 
delito de insubordinación y act,uürnente 

dctciJiclo 011 prisión provont:iv;l ;ttonuadn, 
011 el Cuartnl del I 1 ;{. li); y -Resultan
do: - 1.0 Q,tl os tú probado el hecho de 
L¡ue está aeus;lclo el .':Jürg-ento Póliz J . .:IIi
rand<l, de hnborse llCg'<tclo ;¡ eumplir ht 
órdc:n de guardm· silcm:io que lo ent im
particht. y roitor;ld<l por el Ufíc:ial de: ser
vicio, Capitún D. Peregrino VicLll en e¡ 
lneül de h guarc!hl de prcvendó11 do su 
Bat<lllón, hcc:ho ocurrido en la c:iudad de 
Tuc:ttmán en ln noeho del veinte y llttcve 
de Junio del c:oniento aflu ( \rénse a fuj<LS 
;):), :\7 vrn. 4:3 vta. 47 vt<t· 71 vt't. ). --
2.0 c.,¿ue el .');¡rgento l\linulLÜt se eneontra
ba ebrio y pretendía salir fr<ltteo ( 'l6:1sc> 
a fojas i3i3, ii7 vtü . .,t) vt<l. 4 7 vta. 71 \'ta. 
7G y 77 ). -- )) 0 Que e:;tft igualmente pro-

bado que el hecho no su ha J)l\Jcluciclo en 
nc;to de servicio. ( Vé;lSO a fujns ili:\, :n 
YkL 4 > vta. 47 \'ta. 71 vt:l. 71\ v 77 ). -

4. 0 QLtO estú prob;ldo el llec:ho ci~ que es
t<l ;lCUS<tdo el S:1rgento Fóli:-;: J . .:IIirauda, 
de lwlwr dirigido ¡MLtlmts ofensivns a la 
dignidad y autoridad del Ofieial de set'\'Í
eio Capit<lll D. Peregrino Vida!, enc:on-
trúndose en [;¡ b<llTit en el eülabozo de 
tropa ele hl guardia de provonc:ión del 
Cmtrt0l d0 su l{egimiento, hceJJO oc;unido 
en la eiuclad de Tuc:mnún en ht noc:he 
del dút :!D de junio del eorriollto nl1o (Vót
se dec.:lnracioiJes 1t fGjas ;m, ;)7 vta. 4:3 vt<t. 
47 vta. 71 vtn. íG y 77 ). - :>. 0 Qtw os
tú probudo c¡uo el ¡n·ocos<<do <Ll Slcl' con
duc.:ido ¡¡[ c:alabozo do tropa recibió del 
Cnpitún D. Pereg-rino Vidal un enmcllón 
que lo te11dió en tierra (V é;lse clocl:lnt
ciones a fojas 2D vta. :n, i.Jí vtil. -±:l vta. 
47 \'l<l. 71 \·ta. 7G .1' 77 ). - 6.0 Que cs
tit igu;llmeste prob:tdo que el heeho 110 se 
ha producido en ados del servido ( Véct
so cleelanwiones n foj¡¡s 7, 29, 313, -± 7 vta. 
71 vta. 7G y 77 ). - 7. 0 Que está proba
do el hodw do que estú ac.:usado el Sar~ 
gento Félix J. Mimnda, siendo Cabo 1.0

, 

de haberse negildO a c;umplir ht orden de 
ir preso qne lu impartiera el Comnndan
te do la Q.Ti<U'dÍit de pnwenc:ión S<trgento 
J u11n E. Fcrnández, hec:i1o ocurrido e1: el 
Cunrtel de se¡ Hogimicnto en ht dudad 
de Tucumún el dút 14 de setiembre del 
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alío proxm1o pasado. (Véase declaraciones 
a fojas 6\J, 0fi, 118, 122, 144 y 10(5 ). --
8.0 Clue está igualmente probado que el 
Sargento l\Iirand<t se encontraóa en esta
do de ebriedad. (Véase dednracioues n 
fojas 69, %, 118 vta., 122, 144y 16\J). --
~).0 (lue está igualmente probado se le im
pusiera por este hecho l:1 pena ele un mes 
de suspención del empleo y un mes de 
arresto. (Véase declarneiones a fojns 1 0-1). 
--- 10.0 Que está probado el hec:ho, de que 
esüi nc.usndo el Snrge1rto Félil: J. ::.llirnn-
da de haber, siendo Cabo 1.0

, insultado al 
comrtncl<!llte de la g·unrdia ele prevención 
Sürgento .Juan E. _Fern.índez, c,uanclo este 
le ordena l_m ir preso a ht gtwrclia, hel:ho 
ocurrido en el Cu<n'tel ele su Hegimiento 
en la dudad de Tuc:umáu el düt 14 ele 
setiembre del nüo próximo pasado. (V éa
se dec:.lamdones a jojas 6D, Dei, 118, 122 
y 14-1 ). ·-- 11. 0 Que no está probado que 
se le impusiera por este hecho la pen<t ele 
un mes de suspenc:ión de empleo y un 
mes de arresto ( Dedarac:iones de foj<ts ). 
·-- 12.0 Que está igualmente prob:1do que 
el hecho no se ha producido en actos del 
serY1uo (Véase cledaracicJ;es a fojas GD, 
~)(), 12:2, 144 y 169 ). -- 1 ;j, 0 Que no es tú 
prob:l<lo que el proc:esado Sargento :Fl)]ix 
J. '?llir:lnda se haya hoc~llo nereedor a la 
cousidentción de sus superiores por su 
conduct<t in tac:llable en el tienmo anterior 
a los hedlOS de que estú acusado, y -
Considerando: -- 1.° C{ue el heuho pro· 
bado establoc.ido por el resultando prime
ro ele esta sentencia con"tituyc: un ado 
de desobediendn., de aeuerdo con lo csta
blec:ido por el artíc~ulo G:21i del Código de 
.Justíc:ia :.\Iilítnr y pennda por el nrtíc:ulo 
()2S del mismo Códig-o y el inciso 47 del 
artículo 1:2 del Hcg-lnnwuto ele l<'nltas de 
Disciplina. -- 2. 0 Que la circunstnnda de· 
sig11nda en el resultando segundo consti
tuye la falta de diseiplina ele ebriedad, 
preYista por el ínc:i:3o lo del artículo 12 
del Reglamento de Falt:Is de Disuiplina y 
es agrnvante esta inlrncción. - il. 0 (~ue 
el heuho estnblec:ido por el resultnndo 4. 0 

constituye el delito de insubordinación 
previsto por el artículo Gi}\ ineiso ::!. 0 del 

Código de Justieia Militnr y penado con 
pri::;ión menor por el nrtículo 638, último 
párrafo, con referencia al inciso 3. 0 del 
mismo mtículo. - 4. 0 Que la circunstan~ 
ci11 consignada en el párrafo 8 es ateounn
te del delito, de 11cucrdo con lo dispuesto 
por el nrtkulo ü00 del mismo Código y 
que l•1. expresada en el párrafo G. 0 des\rir
túa la presunción del artículo 6~Hl ... - C). 0 

Qtte el hecho probado est;1blecidu por el 
resultando 7. 0 constituye el deliro de in
subordinm·ión previsto por el indso l. 0 

del nrtkulo u::;;) del Código de Justida ::.\U
lit<n' )' penado uo11 prisión menor, o pe
nas disciplinarias de nGuordo con lo dis
puesto por el inuiso 4.'' del artículo 6i3(:i 
del mismo Código. - (i. 0 Que Lt circuns
taneia c:onsiguada en el púrrnfo 8. 0 c:ons
tituyo la f<iltn de disciplitm de ebriedad 
preYistn por el inciso : ;) del nrtíeulo 1:? 
del Hegln mento, de la materia y es agra~ 
V<.lllte del delito l)l'irlGipal. - 7. 0 (_¿ue l;t 
ein:unstancia uonsignada en el resultan
do D. 0 no constituye la excepeión de eos<o 
juzg<1cla con respedo a esttl, infrH<:tión, 
por c:uanto diuha pena le lM sido aplica
da e11 contr<lVe!lcióu al artieulo i)(:j\) del 
Código de .Justicia ::Uilibtr, por persona 
que no tenía facultad par<l ello, si bien 
debe tomarse en cuenta p:wa h fijadón 
ele la pena, en \·irtud dG Jo dispuesto por 
el1 :1rtkulo ~)82 del mismo Código.-- 8. 0 

Que el hecho prolmdo establecido por el 
resultando 10.0 constituye el delito de in
suhordinadótr preYisto 1;or el indso 2. 0 del 
artículo 685 del Código ele .J ustkia ;\[ili
tar y pénnclo C:on prisión menor, de acuer
do a lo dispuesto por el último púrrafo 
del artículo 6:38 con referencia al inciso 
3.0 del mismo. - 9.0 Que LL circu!lst;m
ci11 consignada en el resultan do 12 cles
virtíw, la presunción del nrtíc:ulo 6:3\l del 
mismo Código. -- 10. 0 Que ele :wuerclo con 
lo dispuesto por el artículo 57-± del Códi
go de .Justicia :.\[ili tar, corres poDJ.e '' plicm· 
al proc:eS<lclo la pena de ínfracc~ión más 
grave, calificacl:t como tnl por el Tribu
nal, la consignnda en el con,;ícleranclo 3.0 

y tener corno causas de ngrn.vación lüs 
infrnc~ciones espec:ifiulcl<1s en los conside-
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randos, primero, quinto y octavo de esta 
sentencia. - 11.0 Que estando penada la 
infracción principal con pena de prisión 
menor genéricamente establedrht, es f<1-
eultad del Consejo apliearla, eon la ampli
tud do criterio que le permite la, disposi
eión del artíenlo :-J82 del eitado Código y 
teniend.o en euenta lo preeeptuado por el 
artkulo 668 del mismo. - Por estas con
sideraciones v f1111damentos del aeuerdo 
que precede, :_ El Consejo de Gnen·a Per
manente -- Palla: --- Condenctndo al pro
cesado Sargento Bélix J. i\Iiranda del I 1 H. 
18 por el delito de insubordinación fuem 
de actos del servicio, con reiteración, des
obedieneia y embriaguez con el aten twu
te del artículo 509 del Código de Jmtkia 
Militar, a sufrir la pena de diez meses y 
quince clíns de prisión menor de ac'Urrdo 
coll lo dispuesto por los artículos Gi1f>, in
ciso 1. 0 y 2. 0 626, 6:36, indso 4. 0

, 6:18 úl
timo párrafo con referencia al inciso il. 0 

del mismo artículo, 628, 674, 582 y 3:30 
del Código de Justicia l\Iilitar, inc:iso 16 
y 47 del articulo 12 del J{eglamen to de 
F<cltas de Disciplina - abonándoselo el 
tiempo de prisión preventiva que lleva su
frido, como lo 'el ispor;en los artículos 677 
y 578 del mismo Código y debiendo iute
gmr una vez cumplida sn condena, el 
tiempo de servicio que le falte en la for
nM estableeida por el artículo 531 del Có
d ígo de J usticin l\Iilitnr. --·- Birmados : l\I. 
G rigent, Coronel. - Sobast.iún Astrada, 
Teniente Coronel. - Pablo l\Iathou, Tenien
te Coronel. -- .J ulíún Cns tellnnos, Tenien
te Coronel. - Angel Düz, rl'eniente Coro
lHol. - Ante mi, firmado: Julio H. :!\Inr
tínez, Teniente 1.0 Secretario. - Liquida
ción del tiempo de prisión preventiva que 
por sentencia corresponde abonür al pro
cesado Sargento Pélix J. l\Iiranda del I ¡R. 
18. - Bué constituido en prisión preven-
trva según consta a fojas 81 del proceso 
el 19 de julio de 1910. - Se dictó sen
tencia el 31 ele octubre de 1910. -Total 
del tiempo que permaneció en prisión pre
ventiva, 3 meses 14 días. - Tiempo pue 
se Je ab-ona por sentencia, g meses 14 días. 
- 'I'iempo a que ha si:lo ~ondenado, 10 me-

ses 13 días. -- Tiempo que le queda ~t 
cumplir desde la feclw, 7 rneses 1 dín.
Córdoba, noviembre primero de mil nove
cientos diez.-- Birmarlo: Julio B. l\Iartínez, 
Teniente 1. 0 Sel;retario. - V. 0 H. 0

, firm<t
do: l\L Grigorn, f;oronol. - Es copi<t fiel 
del original que obra a fojas 223 a 2i32 
de los <ttrtos. - Córdob;t, uoviembto tres 
de mil novedentos diez. - Julio B. J\Inr
tínez, Teniente ]. 0 Secrehnio. --- Capital 
Poder;tl, diciembre 18 de 1~)10. -- Atento 
a lo di;pueRto en el Art. ~J." de la Ley 
70Gi1 y su rcglamentneión y do <te: uordo 
c:on lo inform;tdo por el ConsPjo Supremo 
de Guona y l\Jarinn, - El Pre.sidentt de 
la ~Yarión A?·ge?dhw -- Deerefa: - Artí
culo J." Declárnse eomprondiclo en la Ley 
do Amnistía al Sargento Féliz J. Mir:wda, 
del 11 lL 18. -- Art. 2.° Comuníquese, 1)U

blíqnoso en el B. :U. y rcrchívese. --- Saenz 
Pefía. ---- G. V él e.z. 
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DECHETO DECT."\RA::\DO E::\ SITUACIÓ::-T DE RETIRO 

"\L S.I.RGEC\'l'O A. BUSTOS. 

Capital l"edeml, diciembre Hl de 1\JlO. 
- Visto el presento expediente, - Et 
Presidente de la Nación ~4ruentina. - De
creta: - Art 1.0 Declúraso en situación 
do retiro nl Sargento del C. 7, Antonio 
Bustos, de acue~·do con el Art. 7.° Cap. 
II, Tit, III de la Ley Org-única Militar 
1\. 0 4707, con goce del ( 60 %) sesenttt 
por ciento del sueldo de su empleo, que 
le c:orrespondo por alcnuznr el cómpnto 
do sus ser vicios simples aprobados a diez 
y siete ailos, tres meses y doce dúts. 
Art. 2.° Comuníquese a Concaduría Gene
ral, publíqueso, dese al Uogistro Nttcional. 
y archivese. -- Saenz Pe1la. - G. Vélez. 
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DECRETO co:c;-cEDIE::\DO PEm.rrso AL Cono::;¡EL 
DO:'\ Jf. ÜRAS, P}JU ACEPT,\R U:'\ CARGO AD

::III::'\ISTRA'l'IVO E::-T LA PRov. DE Bs. As. 

Capital B'ederal, diciembre 26 de 1910 
- Visto la presente solicitud, -- El Pre-
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sidente de la ;Vaci11n Ar,r;e:ztina. - Decre
ta. -- Art. 1." ConC"údese nl Sr. Coronel 
S. H. D. J[artín (;ms, el pcr~niso que 
solicita para :weptar Ull <~<lrgo adminis
truti\·o en el partido ele Florencio Varcln, 
de la Provincia ele Buenos Aires. --- Art. 
2. ° Comuníc1uese, pnbliquese, dése al Re
gistro I'Jndoual y archívese en el leg;tjo 
personal. - Sdenz Te !la. --- O. Velez. 
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SEXTE:\CL\. y DECHET() ,\BSOL\'IE::\DO llE <TLP.\ 

y C.\1\GO Al~ SOLD,\DO :u. YIIHL. 

En la, CapítfLl l~eckrnl, '" los Yoint.e y 
enatro clias del mes de diciembre v ;tfío 
de mil JlO\'Ocientos diez reunido en ~tcuer
do extr<lvl'l'íin:trio el Consejo ele Guerm 
Permanente p<ll'<l ClfLses e 'rndiYiduos de 
Tro¡H del I';jórcito, pnrn ver y Llllnr est;t 
eaus<"L in:-truída a :\Iiguel Vidal, soldado 
del L{egimiento L1 de Inf.mterLt de Líne:1, 
argentino, soltero, de diez y siete afíos 
de codad, ;1cusado de substración de <:o
rrespondenc.ia e insudordinadón v e~c
t~:al m en te en prisión preven ti va ate~llmcla 
en el ctwrt.cl ele su mi::lmo Jü:gimiento, y 
- Resu!tanr/c,; - l. 0 Que no es tú pro
bndo el hecho ele que esb't <lcusaclo el 
soldado Miguel Vid:ll de haberse apode-
rado de dos cartns dirigidas al Cabo 1.0 

José :Uolina y soldado Adriún Vill<1rroel, 
sub:,;trayénclolas del libro de h correspon
dencia donde las hnbí<t puesto el encar
gado ele la mismn, el día 1:'¡ de junio del 
ano c~orricn te, en la guard i<t del Hegi
miento 4 de Itlf¡}.nterüc de Line", en la 
Capit;ü Federal 'por uo haber const:utcias 
en el proc.eso. --- 2 ° Que es tú, prol>ado 
que, habiendo sido detenido e incomuni
cado en la,. gunrdi:t de su c.uerpo, el sol
dado j.\[iguel Vid:ll, se trasladó sin per
miso al Cuartel del l{egimiento i3 de 
Intmtería de Líne<t que ostá contio·uo 

' O 
segun consta, a fojas 1 a ?J, ;31:) a 40, :) a 
.8 vta; 14 vtn; 17 a 20, :2:! a 24, :2-± a 
2G del proceso.- :3. 0 Que ;:;stú, prob:tdo 

que, habiendo ido allí a buscarle ei cabo 
Luis Perreyr;t, con dos soldados, el sol
dado Iríiguel Vida!, se negó a Clll1!.plir la 
orden de mnrclwr al cuartel que le fué 
impartida y vnrins veces reiterada por el 
mencimw do clase, aleg·:cl1do que tenía que 
ponerse las pohlinas y enc.;lprichü,ndose 
en haeerlo y no aeatando dicha orden, 
sino despué;; que el C;\bo :B'erreyra le hubo 
dado tm empujón y hubo desenvninmlo 
el sable-b;¡yonet<t para h:u:órcehl eumplir 
según eonsta a fs; 1 ;1, f)i) a G s 40, f) n 8,, 
Yt; Í !4 Vt;t; iL 17 <1 20, 2J le 24, 2-1, a '¿() 
del pt·oseso, y - Consicle,·ando: - 1.0 Que 
el !Jecho prob:1do estn,blecído por el re
sult;~.ndo tercero ele <:'.stct sen tenda, cons
tituye el delito de insubordin;tción previs
to por el inc;iso 1. 0 del Art. G:J:) del 
Código de Justicüt ::\Iilit;n. -- 2.0 Q,ue el 
hecho prob;Jdo establecido por el resul
tando 2°, constituye la f;Jlt;"L de f'Llg:trse 
del cuartel, pr.:wista por el inciso 4. o de 
las infraedones «de tropa,, mandado 
agregar al Art. U del l{egLnnento de 
Disciplina, por IL S. de octubre 12 de 
1D07 (13. ?\. N.0 04-2{1 pnrte). -- ;). 0 

Ciue tratúndose de do.,; hechos cometidos 
con anterioridud a la promulgación de la, 
ley de r\mnistüt últimamente snnc;iouadn 
por el CongrPso Nacional y que no son 
calificados de delitos por ln, legislación 
común, correspo!lde dedar;tr al prm;esado 
comprendido dentro de lo dispuesto por 
el Art. o de la ley 70Gb, de acuerdo con 
lo dispuesto por d Art. 17 dol S. Dem·e
to •_¡ue ht reghtmenta y los Art. :J4b v 
47:·) deL Código de Justicht l\Iilitar. __ "_ 
4.0 Que httbiéndose declar<1cio que no se 
h:t prod Lwido prueba del hecho esbble
cido por primern, cuestión y que se im
puücba al proces;tdo, corresponde pronun
cinr al respedo su absolución de aeuerdo 
con lo dispuesto por el Art. 39:3 del Có
digo de Justicia l\Iilitar, - Por estos fun-
clmnentos y eonsideraeiones, - El Conse
Jo, de G~tena Pe~·manente del Ejército. -
¡, alla: -- Absol vwndo de culpa v caro· o 

" b 
al procesado, soldado i\Iiguel Vidal, per-
tenec;iente al Regimiento 4 de Infantería 
de Líne;t por ht falttt de violación de 
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correspondencia que se le imputa y deda
rándvle, en lo que se refiere al delito de 
insubordinación y ü la falta de fug-arse del 
cmutel de que es reponsable, comprendí.,. 
do dentro de la amnistía acordada por la 
ley 7065, de acuerdo con lo dispuesto por 
el Art. ó de la misma, el Art. 17 del S. 
Decreto que la reglamenta y los Arts. 393, 
344 y 475 del Códig·o de Justicia l\Iilitar. 
- Firmado: Juan J. Razetti, Coronel, 
Presidente. - Eulogio Ramallo. - Luis 
B. Itoverano. - Francisco l\I. Lemas. -
Eduardo Veg-a, 'fenientes Coroneles, V o~ 
cal ea. - Tomás Salinas, l\fayor, VoonJ. 
- Ante mí: Fructuoso Romero, Secreta
rio. - Es copia fiel del original. - Fruc
tuoso Romero, Secretario. - Capital Fe
denLl, diciembre 28 de 1910. - Vista la 
precedente sentencia dictada por el Con
sejo de Guerra Permanente para Clases e 
Individuos de 'Tropa del Ejército que ac
túa en esta Capital, en la causa ;:;eguida 
al soldado J\Iiguel Vidal, pertenecí en te al 
I/R. 4. - Bl Presidente de la Nación 
Argentina. - Decreta: - Art. único: Cúm
plase, decláresele comprendido en la ley 
de Amnistía, publíquese en el Boletín 
l\Iilitar, tómese nota y ngréguese al co
rrespondiente sumario. - Sáenz Pefia. -
G. Vélez. 

3800 

LEY ?\. 0 8109 DECRETXG"DO HOC\ORES COX l\:10'1'1-

VO DE LA CELEDIUCIÓ).' DEL ÜEXTE:\',\RIO DEL 

0EXEIUIJ DOliiiXGO PA.L'S'l'I:::\0 S,\.Rl\IIE::\TO. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación A1·gentina, etc., sancionan con fue¡·
:¿;a de -- Ley: - Art. 1.0 Declárase fe
riado en tod[!. ln N ación el día que opor
tunamente designe el Poder Ejecutivo, pa
ra la celebración del Centenario del Ge
neral D. Domingo Faustino Sarmiento. 
- ArL 2. 0 En este día se celebrará un 
solemne tedéum en todas las Iglesias Ca
tedrales de la N ación. - Art. 3. 0 La 

Bandm-a Nacional será izada en todos los 
edificios públicos, y las fortalezas y bu
ques de la Nación harán las salvas co
rrespondientes. - Art. 4. 0 Declárase de 
utilidad pública para su expropiación la 
casa de la calle Cuyo N. 0 1251, que habi
tó el General Sarmiento, con objeto de 
instalar en ella el museo que llevará su 
nombre. - Art. 5. 0 Autorizase al Poder 
Ejecutivo para invertir hasta la cantidad 
de seiscientos mil pesos moneda nacional 
de rentas generales con imputación a ht 
presente ley, en los gastos que demande 
su ejecución y los festejos que se lleven 
a cabo. - Art. 6. ° Comuníquese al Po
der Ejecutivo, - Dada en ln, Sala de Se
siones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a vei n ti seis de didembre de mil 
novecientos diez. - V. de la Plaza. -
E. Cantón. - B. Ocmnpo. ( Secr. del Se
nado. ) - Alejandro Sorondo. ( Secr. de 
la C. de DD.) - Registrada bnjo el N.0 

8109. 

Téngase por Ley de la Nación, comu
níquese, publíquese, dése al Registro Ntt
cional y archívese. -· Sáenz Pefw. -
Inclalecio Górnez. 

3801 

SEXTExcn Y DECRETO ::~u:;-nAxno ce::~rPuR LA 

PEXA DU'LES'U ,\ LOS SOLDADOS S. ÜDIÉC\EZ Y 

F. DE SAC\TI. 

En la Capit:ll Federal re los Yeintiocho 
días del mes de dicJembre y afio mil no
vecientos diez, reunidos en acuerdo ex
traordinario el Consejo de Guerra Perma
nente para Clases e Individuos de Tropa 
del Ejército pam ver y fallar esta causa 
instruida a Santos Giménez, soldado cons
cripto, argentino, soltero. de veintiún años 
de edad y Ferruccio De Santi, soldado 
conscripto, argentino, soltero de veintiún 
años de edad, ambos del Regimiento 3 de 
Infantería de Línea, acusados de quebran-

23 
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tamiento de arresto y actualmente en pri
sión preventiva atenuada en el cuartel del 
Regimiento a que pertenecen; y- Resul
tando: - l. 0 Que está pro bu do el hecho 
de que está acusado el soldado SR,ntos Gi
ménez, de haber salido del cuartel de su 
Cuerpo, sito en la Capital Federal, el dícL 
4 de noviembre del aiío corriente, en com
paiíüt del de igual clnse }'erruccio De E-;;mti 
y en circunstancias en que se en con trn
ban ambos cnm pliendo nn castigo de ocho 
días de :1rresto que les habüt sido inr 
puesto por el Capitán D. Alfredo Gnl le
gos, con fecha 2 del mismo mes y :tiío, 
I)Or no dar cumplimiento H, mm orden, 
según consta a fojas 19, 20, 2~!, 2ó, 2D, 
30, 34, 39 y 39 del proceso. - 2. o Que 
estú probado el hecho do que está ac:u
sado el soldado Ferruccio De ,')anti de lm
ber salido del cuartel de su Cuerpo, sito 
en la Cn,pital Federal, el día 4 de no
viembre del aiío corriente, en compaüía 
del de igual ebse Santos Gimenez y en 
circunstancias en que se encontraban am
bos eumplienclo un castigo de oeho dí<tS 
de arresto que les h::tbh sido impuesto por 
el Capitán D. Alfredo Gallegos, eon fe~ 
cha 2 del mismo mes y m1o por Ho dar 
cumplimiento n una orden, según const;t 
n fojns 19, 20, 2:3, 2ó, 2~), :JO~ :JJ, :!G y :)D 
del proceso. - B. ° C{ue est-á proh<ldo 
que, durante su permanencia en lns filas, 
los soldados Santos Gimónez v Ferruccio 
De Santi, no han sufl'ido otro ''enstigo c1ue 
el arresto que lm motivado este proceso 
y que el concepto que han merecido de 
sus superiores es muv bueno, sc,g;ún cons
ta a fojns 1:2 del pi:oeeso; y __::_ Conside
?'anclo: - 1. 0 Que los hechos probados 
establecidos por los resultandos l. 0 y 2. 0 

de esta sentencia de que son responsables 
respectivamente los soldudos Santos Gi
ménez y Ferruccio De Santi, constituyen 
el delito de quebrantamiento de arresto, pre
Yisto por el artículo G32 del Código de 
.Justicia l\Iilitar y penado por el mismo 
artículo que lo cw::tig·;t con prisión menor. 
-- 2. 0 Que tratándose de una pemt gené· 
ricamente designada, es facultad de este 
Consejo aplicarla con la am¡_~litud de cri-

terio que le permite la regla g·eneral del 
artículo 682 del Código de Justicüt l\Iili
tar. - ;) . " Que las circunstancias esta
blecidas por el resultando 3 constituyen 
la atenuante especialmente prevista para 
los delitos militares, prevish por el inci· 
so 5 del artíeulo 608 del Código de J us
ticb Militar, - Por estos fundamentos y 
consideraciones, -- El Consejo ele Guerra 
Permanente del E}é1'cito - Fálla: - Con
dennndo a los procesados soldados: San
tos Giménez y Ferruccio De Santi, l;er
teneeientes al Regimiento 3 de Infantería 
de Linea, por haber cometido el delito de 
quebrantamiento de arresto con circuns
tancins atenuantes, n la pena de cuatro 
mese:o de prisión menor cada uno, de acuer
do con el pedido del seüor Piscal y Jo 
dispuesto por los artículos 632, 508 ind· 
so {). 0 , 582 y fJ30 del Códígo el;; Justíein 
~Iilitar, abonándosele el tiempo de prisión 
preventivn que llevn sufrido como lo dis
ponen los artículos ó71 y G78 del mismo 
Código y debiendo integrar una vez eum
plidas sus condenns el tiempo de servieio 
qu0 les falte en la fonmt determinnd:t por 
el nrtículo 531 del Código de Justicia ::m
litar. - Finnndo: .Juan J. Razetti, Coro
nel, Presidente. -- Eulogio Jlamallo. -
Luís B. BoYemno. -- Francisco ::\1. Le
m os. - Eduardo Vega, 'l'enientcJs Coro
neles, Vocales. - Tomás Salinas, ::\1:1yor7 

Vocal. - Ante mi: Augusto de Angelís~ 
Seeretario. - Es copia fiel del original. 
- Augusto de Angelis, Secretario.- Li
quidaeión del tiempo que lm permanecido 
en prisión preventiva y que se le des
cuenta para el cumplimiento de su con
dena al procesado Ferruecio De Sa11ti. 
(Artículos 5H2 y 69i3 C. J. M. ) - Fué 
constituido en prisión preventiva según 
consta a fojas :33 del proceso el 19 de no
viembre de 1910. - Se dictó sentencia 
en la Capital Federal el 28 de diciembre 
de 191 O. - Total del tiempo que perma
neció en prisión preventiva y que se le 
nbonn por sentencia, 1 mes 9 días. -
Equivalente en la clase de pena impues
t<t a 1 mes H días. --- Tiempo n que ha 
sido condenado en la, pena de prisión 
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menor, .J meses. -- Tiempo que lo queda 
a cumplir a contar desde la fedm do l:t 
sentendn, 2 meses 21 días. --En la Ca
pital I<'edernl, :t los veintiocho díns del 
mes de diciembre y aüo de mil novecien~ 
tos diez. - .A ngusto de Angelis; Secre
tario. -- V. 0 B. 0 : Hnzetti, Presidente. -
Liquidación del tiempo 1ue ha permane
cido en prisión preventiv<t y que so lo 
descuenta para el c:umplimiento de su 
condella al proc:esado Santos Giménez. 
( Arts. oU2 y o93 C. J. l\I. ) --- Pué 
<.:úllStituído en prisión preventiva según 
const;t :.t fojas ;J~) del proceso el 1 ~) de 
uoviembre de 1910. ---- Se dictó sentencia 
en In, Capital Federal el 28 do diciembre 
de 1910. - Total del tiempo que perma
nedó en prisión preventiv:.t y que se le 
:\bona por senten<.:in, 1 mes 9 días .. -
Equivalente en la clnse de pena impues
ta ¡¡, 1 mes 9 días. - Tiempo a que hn 
sido c~ondenado en la pena de prisión me
nor, .J meses. - 'l'iempo que le queda a 
cuml)lir a c:ontar desde la fe<.:h:.t de b 
sent~ncia, 2 meses 21 días. -- En la Ca
pital Federal, a los veintiocho días del 
mes de diciembre y ailo de mil novecien
tos diez. - Augusto de A ngelis, Secre
tario. - V.0 B. 0 l{azetti, Presidente. -
Cnpital Federal, diciembre 30 de 1910.
Vista la precedente sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra Permanente para 
Tropa del Ejército que actúa en esta Ca
pital, en la c.musa seguida a los soldados 
Santos Giménez y Ferruccio De Santi, 
pertone<.:ientes al Regimieuto :3 de Infan
tería de Línea, - El Presidente de la 
~Yación Argentina - Decreta: - Art. 
único: Cúmplase, publíquese en el B. M., 
tómese nob y agréguese al correspon
diente snmario. - Sáenz Te fía. - G. 
Vélez. 

3802 

SE::\TE::\CIA y DECRETO )L\::\DA::\DO CC\IPLIR LA 

PE:\',\ DIFCESTA AIJ SOLDADO J. T. 0LIYERA. 

Vistct esta causa seguida al soldado 
Juan '1'. Olivera, del Reg. 9 de Caballo-

ría de Línea, argentino, soltero, de Yein
tidos afws do edad, acusado de homicidio, 
por imprudencia grave y actualmente en 
prisión preven ti va a ten nada en el cuartel 
del Hgto. 4 de Infanterüt de Línea; y -
Resultando: - De ht sentencia de fojas 
ti4 a 66 y vuoltn, dictada en esüt C<.tpital 
por el Consejo de Uuerrc1, Permanente 
pnra Clases e Individuos de Tropa del 
I~jército. - 1. 0 Que estú probado c1ue el 
procesado dió muerte ul soldado Julio Vi
llagr<l, de un disparo de <.:ara bina ::'.Iau::;er, 
el dírt once do junio último, a inmedia
ciones del puerto Pira-Né en el Territorio 
del Ch<teo, en donde aquél se oncontralm 
de servido al cuidnclo de In en ballada. 
- 2. 0 Que al encontrar~e el soldado Oli
vera con Villagm, que nndaba cnzando 
eon un particular, después de conversar 
un rato amigablemente, lo apuntó jugan
do con su cm·abimt al p~·ocesado cli<.:ien
dole «a que te mato:o y éste, pnra seguir 
la broma le apuntó a su voz con la suya, 
saliendo en ton ces el tiro que fué a herir 
de muerte nl soldado Vill<~gra.- 3° Que 
nl sentirse herido, Vi!h:1gra manifestó que 
se trntnba de un ac:cidento casual y en 
dos ocasiones suc:esivas pidió que no se 
castig<n·a al soldado Oliven1. - 4." Que 
el procesado al ver herido por su 
culpa, a Villngrn, manifestó intenciones 
do suiddarse, siéndolo entonces quitada 
a vivü fuerz<t la carabina, cuyo cerrojo 
había, destrabado, por el ciudadano Iútmón 
A. Betamostl, que estab<t presente. - i). 0 

Que estú igualmente probado que entre 
el proces,-..do y su víctimtt existían reht
dones do buena amistad v no habían 
des a ven ioncias ni rosen ti mien"tos nn teriores. 
-- 6. 0 C.{ u e se condemt al soldado Juan 
T. Olivera, por delito común de homici
dio por imprudencia grave a sufrir la 
pen<L de dos afíos de prisión menor y ac
<.:esorias de la, ley, según lo dispuesto por 
los Arts. 1:), 1ti ineiso 1. 0 al f:>. 0 y 18 
inciso l. 0 del Código Penal Ordinario y 
572, 5G4 y 6;30 del Código do Justicia 
Militar; y - Oonside1·andú: - 1.0 Que el 
proc:esado a interpuesto el recurso de in
fracción de la ley a los efectos del Art. 



336 i\IrxiSTEino DE GvERRA 

429 inciso 2.0 del Código de Justic.:ia .Jli
litar. - 2. 0 Que lit defensa en su escrito 
de fojas 70, al fundar el recurso, sostiene 
que existe una errónea o indebida aplicación 
de la pena, porque el Juez de Ins::rucción no 
ha podido comprobar que Olivera, al dirigir 
su arma sobre Villagra, supiera que es
taba, cargada, 8n cuyo caso habría im
prudencia grave. - 3. 0 Que estas obser~ 
vnciones carecen de fundamentos desde 
que, por la forma en que el recurso ha 
·sido .interpuesto, este Tribunal debe limi
tarse a resolver si está bien o mul apli
cada la pena a los hechos declarados 
probados, que la ley dá carácter de irre
vocables, sin que sen, posible hacer apre
ciaciones sobre la pcueba de los mismos 
( Art. 4o9 del Código de Justicia Militar). 
- 4. 0 Que dicha pena, es de extrictt~ apli
cación al caso subjudice, desde que todas 
las circunstancias del caso concuet;dnn 
con los términos de las disposiciones lega
les que han sido citad~1s, especialmen
te la, de la obligación impuest<t al que, 
por razón de su profesión, estri, en el 
deber de observar mayor deligencia y 
cuidado, -- Por lo expuesto y de acuerdo 
con lo dictaminado por el Sr. Piscal Ge
neral. - El Cons~jo 8uzn·emo de Guerm. 
y J.llarina. - Falla: - Confirmando ht 
sentencia, que condeun, al soldado Juan 
T. Olivera, por el delito de homicidio por 
imprudencia grav.e, a sufrir la perm de 
dos afíos de pl'isión menor, según las 
11rescripciones leg·ales citadas, con abono 
de la prisión preventiva según lo establecen 
los Arts. ñ77 y f)78 del Código de .Justi
cia Militar y la obligación de integrar el 
tiempo de serdcio que le faltct, después 
de cumplida, esta condena en la, forma 
determinada en el Art. ó:Jl del mismo 
código. - Notifíquesr, comuníquese al 
Ministerio de Guerra a los efectos de ley, 
renütiéndosele estas actuaciones con la 
notrt acordada. -· Buenos Aires, diciem
bre 6 de 1910. - Pirmado: EÍlrique G. 
Howard. - Satumino E. Gareía. - Ati
ho S. Barilari --- Domingo R. i\Iorón. -
Luis l\P. Campos Urquiza. - Ante mi: 
Juan Bourre, Coronel, Secretario. --- Es 

copia fiel de los autos. - Juan Bourre, 
Coronel, Secretario. - Vo. Bo: E. ·a. Ho
ward) Almirante, Presidente. - Liquida
ción del tiempo que ha. permanecido en 
prisión preventiva y que se le descuenta 
para el cumplimiento de su conden;t al 
procesado soldado .Juan T. Olivera. -
( Arts. C. J. l\I). - Fué constituido en 
prisión preventiYa según consta a fojas 
26 del proceso el dín, 30 de junio de 1910. 
- Se dictó sentencia el día 6 de dü~iem
bre de 1\HO. - Total de tiempo que per
maneció en prisión preventiva y que se 
le abon<t por sentencia, 5 meses y 6 dins. 
- 'l'iempo a que hn sido conden~do en 
la pena de prisión menor, 2 afíos. --- Tiem
po que le queda a cumplir a contar 
desde la fecha de la sentencia, 1 alío) 6 
meses y 24 días. - En la Capital Fede
rül a los seis días del mes de diciembre 
y aiío mil noveeientos ·diez. -Juan Bou-
rre, Coronel, Secretario. - Vo. Bo.: E. G. 
Howard, Almirante, P1·esidente. - Ca
pita~ li'ederal, diciembre 10 de 1910. -
Vista la precedente sentencia dictada por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en la causa seguida al soldado Juan 'l'. 
Olivcr<l, perteneciente al C. 9, - El Pre
sidente de la Nación A 1·gentina. - Dem·e
ta:· - Art. único: Cúmplase, comuní
quese, publíquese en B. :1\L, tómese nota 
y ag-réguese al correspondiente ::1umario. 
- 8áenz Pena. - Cf. Véüz. 

3803 

DECRETO MODIFICA?\DO EL ART. 29 DE LA Es
CL'EL.\. SUPERIOR DE 'GL'ERRA. 

Capital Feder<ü, noviembre 30 de 1910. 
- Vista la precedente nota pasada por 
ltt Direcdón de la Escueht Superior de 
Guerra, lo informado por los Sefíores .Te
fes del Estado Mayor del Ejército, del Ga
binete Militar y el Art. 24 del Regla
mento de la Escuela Superior de Guerra, 

El Presidente ele la Nación - Dec1·eta: 
- Art. l. 0 Substituir el Art. 29 del 
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Reglamento de la Escuela Superior de 
Guerra, por el siguiente: «Art. 20. Los Ca
pitanes que durante eualquiera de los 
eursos fueran promovidos al grado supe
rior inmediato, continuarán en la Esc:uela 
hast<t terminar el curso anual. Los Ca
pitanes del II eurso que fueren promovi-
dos nl grado de l\Iayor, y que a su tor
minacíón satisf,¡grcn lns eond;c;iones del 
Art. 35 del l\eglamen to de 111 Eseuela 
Superior de Guernt, serán propuestos por 
la Direcr~ión de ht Esc:uela para continuar 
los estudios en el III curso, siempre que 
reunan las demús condiciones exigidas ¡Jor 
el reglamento de la Escuela." - Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese, dése al R. N. 
y archívese. - Sáenz J!ena. - G. f'élez. 

3804 

DEC11E1'0 M'HOBA:'\DO LAS 1\IODIFICAC[QXES 

HECI-L\.8 AL, }~EGLoDIEXTO YIGEXTE PARA EL 

«Srmncro DE UcARXICIÓX». 

Capital Federal, noviembre 25 de 1910. 
-- Vistn ln precedente nota y siendo ne
cesnrio que hayn, concordancia cutre los 
Reglamentos vigentes para el «Servic:iu 
do Gunrníeión,,, él ,,servieio Interno» y 
el de «Honores, Revistas, Pnradüs y Des
files,,, - El Pl'esidente ele la Nación - De
creta:-- Art. 1.0 Aprobar las modific:a-
cncíones heehas por el Estado l\Inyor del 
Ejército al aetual Regl<:tmento vigente pa-
ra el <<Servic:ío de Guamidón». - Art. 
2. 0 Por los talleres gráficos del Estado 
l\Iuyor del Ejército, procederá éste a la 
impresión de los ejemplares que sean ne-
cesarios los que serán entregados n la In
tendencb de Guerra para su distribución 
en el Ejército conforme n las disposicio
nes vigentes. -Art. 3.° Comuníquese, 
publiquese, dése al Registro Naeionnl y 
m·ehívese. -- Sáenz Pei'ia. -- G. Vélez. 

3805 

J)ECHETO :IIOillFIC.\::\DO EL .AET. :24 DEL REGLA

:IIE:'\TO DE L.\ E::-:ccEL,\ ?IIruT.\H DE l\IúsrcA 

Buenos Aires, noviembre 23 de 1910. 
-- Visto el presente expediente y atento 
a lo dictaminado por el Sefíor Auditor 
General de Guern1 y Marina, -- El Pre
sidente de la ~Yación - Decreta: - Art. 1.0 

:\Ioclifíe;nse el artíenlo 24 del Reglamento 
de l<t Eseueln Militar de Música, aproba
do por decreto do feeh<:t 2-± de agosto 1H· 
timo, en la siguiente: forma: -- «Durante 
el tiempo en que permanezean en b Es
cuela goznrán el sueldo de diez pesos mo
nedu, wwional mensuales, de los cuales 
sólo pcrcibirún la mitad, debiendo la otm 
mitad sor entregada a los padres que lo 
solieitaren o cleposi tn do en el Banco de 
la :N adón en C<tjl1 do Ahorros, en la for
ma reglamentaría, y enyo depósito debo
rún reeibír al egresar de lü Escuela.» --
..:\rt. 2. ° Comnníq u ese, publíquese, y ar
dlÍvese. -- Sáenz Peila. -- G. Vélez. 

3806 

j )ECI\ETO ,\l'liOil.\XDO L,\S ~.IODIFICoi.CIOXES 

w:cr L\S .\L RrwLDIE:'\TO DE EJEHCICIOS DE 

c\WI'fLLEfiÍA DE C,Ull',\X,\. 

Ca.pitnl Federal, noviembre 2-± de HJlO. 
- Vista ht preeedente nota del Seüor Je
fe del Estado 1\Iayor del Ejército, -- El 
P¡·esiclente de la Nación --- Decreta: -
Art. 1. 0 Aprobar las modífieaciones he~ 
ehas al Reglamento de Ejerc:ícios de Ar
tillerü:t de Campañn, por el Estado Mayor 
del Ejérdto adaptándolo al material :JI. 
1909. - Art. 2. 0 Por los talleres gráfi
cos del Estado 1\Llyor del IGjército, pro
ceden\, éste a In reimpresión del referido 
reglamento con esas modificaeiones. -
A rt. 3. o La Intendenda Gcneml de Gne
rra proeederú a su distribución en el Ejér-



358 lüi:\ISTEIUO DE GcEinu 

cito, conforme a las disposiciones Yigen
tes. - Art. 4. ° Comuníquese, publíquese, 
dé se al R. ?\. y archí vese. -- Sáenz 
Pefia. - G. Y élez. 

3807 

AccEnno ::.ronrnc,:\DO LA ASIG:\ACIÓ:\ ::.n::\:-ocu, 
A LOS JEFES Y 0FICL\LES Ql:CE M:'IS'L\.:\ .\ LAS 

niA:\IOmus DE LOS EJÉRCITOS Et:noPEOS. 

I3t;enos Aires, noviembres 19 de 1910. 
-- Considerando que la asignación fijada 
a los SS. Jefes que deben üsistir anualmente a 
las maniobras de los Ejérdtos Europeos, 
de acuerdo con la reghtmentación del S. 
D. de 14 de enero de 1909, es demasi~,do 
e:xígun y no alcanztt a cubrir los gastos 
que en el desempeiío de estas comisiones 
se ocasionan, y encontrándose en las mis
mas condiciones las determinadas en el 
artí::ulo 3.c del Acuerdo de feclut ~9 de 
diciembrG de HJ08, pttra. los Jefes y Ofi
ciales del Ejército, cursando escuelas o 
practicando en cuerpos de tropas. - El 
Presidente de la J..Tación, en acuerdo de Jii
nist?·os - Decreta: -- Art. l. 0 l\Iodifícase 
el N. 0 11 de las Instruc:ciones aprobadas 
por S. D. de 14 de enero de 1D09, pam 
el envío de .Jefes a presenciar maniobras 
de los Ejércitos ELtropeos en lo' que res
pecta a. su asignación mensual, que de
berú ser la determitl<lda por el artkulo 
1.0 del Acuerdo de Ministros de fecha :29 
de diciembre de 1908. - Art. 1.0 l\Iodifí
canse las asignaciones determinadas eü el 
artículo 3.0 del mencionado /\.cuerdo, en 
las siguientes formas: 
Teniente Coronel .......... S 400 o/s. 
l\Iavor ........................ ;; ;)SO ;, 
Ca1;itán. . . . . ..........•.•.... , 300 , 
Teniente 1. 0 ................... , 27f) , 
Teniente.. . . . , ............... , :250 , 
Subteniente .................... , :~25 " 
---- Art. 3.0 Las modificaciones anteriores 
entrarán en vigr~ncia partir del 1.0 de 
enero de 1911. - Art. 4.° Comuníquese, 
publíquese, cte. - Stzenz Peiía. - G. Vé-

lez. - Exq. Ra111os Jiexía. - Juan .M. 
Gcm·o. --- J. 1). Sáenz Valiente. -- Inda
lecio Gómez. 

Lo que se comunica al Ejército de or
den de S. E. el :Seiíor :\Iinistro de Gue
rra. - Angel P. Allaria, General de Bri
gada, Jefe del Gabinete 1\lilitar. 
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DECRETO SOBRE EXCEPCIÓ:\ DE DIPT.::ESTO A LOS 

ESPECÍFICOS DIPORTADOS P,\RA LOS HOSPI'L\.

I,ES DEJ_, EJÉRCITO. 

Buenos Aires. diciembre 9 de 191 O. 
Visto que el Ministerio de Guerra solici
ta se exima del impuesto de la Ley 40:39, 
a los espe<.:.íficos importados c·.oH destino 
directo a. los Hospitales del Ejército; aten
to los informes producidos, y -- Conside
?'anclu: - Que los mediuamentos, drogns 
e instrumentos para los Hospitales de hl 
República con excepción del algodón me
dicinal, han sido eximidos de derechos 
por el Art. 9. 0 de la Ley de Adua::a. -
Q_ue según el Al't. 28 de la Ley vigente 
N. 0 40;39, la Inspección de :D'armacias y 
Droguerías exigirá el estampillado, pam 
las especialidades destinadtís a In venta: 
-- De acuerdo con lo dictaminado por el 
Pr.ocurador del Tesoro, - El Presidente 
de la Nación Argentina : - Dec?"eta : -
Art. 1.0 Exímnse del estampillado impues
to por el Art. 2. 0 de ln ley 4039, siem
pre que se introduzcan para nso de los 
H os pi tales del Ejército, a los sigui en tes 
específicos: «,Ltbones»; «Bicloruro»; <<Sul
furosos» y do <<Alquitrún»; «Solución de 
Adrenalina : <<Carbón de Belloc»: «Sina
pismos en éajcts de 10 y lOQ,,; <<Emplas
tos de Vigo• y .:Agua oxigenada». - Art. 
2.0 Para el despacho de las especialida
des mencionadas, la Intendencia de Gue
rra hará constar, en la documentación 
respectiva, el destino de las mismas y la 
exoneración concedida, certificando los 
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mmüfiestos parciales y planillas de liqui
dación con sello y firma autoriznd<t. -
Art. ;),0 A los efectos del control la Casa 
de :i\Ioneda procederá a imprimir con in
terYención de la Administn<eión General, 
unn. estamp1lla cuya leyenda diga: "Uso 
Oficial,, la que será aplicadn, a los espe
cífkos que se importen con el destino ~pt 
me11Cionado, siendo los g;tstos de impre
sión por cuenta,ae la I::tendencia de Gue-
rr<~. - Art. 4.° Comuníquese, pubLiquese 
y. pnse a la Adtninistrncion General de 
Itnpuestos Internos, a sus efectos 
Súen.~ Perw. - José M. Rosa. 
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IiECHETO DISPOXIE::\DO L.\ FOH~L\. E:\ Ql:E 'LOS 

mn:nsos J.IrxrSTEHlOS Y EL Bci.XCO DE LA:'\,\.

eró~~ DAIÜ::< Cl::'IIPLDIIE::\T() ,\.L Awr. 3.0 DE 

L\. LEY N. 0 42:23. 

Buenos Aires, noviembre 24 de HllO. ·
Yist;1 la uota del "Consejo Nacion;ll de 
Educ;lción ,, haciendo presente ht conve
nienda de disponer la forma, en que los 
diversos Ministerios y el Banco de la Na
ción, darán cumplimiento a la disposidón 
contenida en el Art. 3. 0 de ltt Ley 4223, 
-· El Presidente de la Nación Argentina, 
en Acuerdo ele Jllinistros - Decreta : ---
Art. 1. 0 Los, Ministerios del Poder Ejecu-
tivo Nacional y el Rmco de la Nación, 
adoptarán las medidas necesarias para 
que dentro de los primeros diez d1t1.s de 
énd;t mes se remita al Consejo Nacional 
de Educación el estado detallado a que 
hace referencia la Ley N. 0 422J en su 
Art. 3.0 , acompaíiándolo de la relüción de 
Lt pérdida de los depósitos y garantías, 
en el momento en que se operen. -- Art. 
2.° Comuníquese, publíquese, etc. - Saenz 
Pei'ía. -- José ili. Rosa. - Indalecin Gó
'liteZ. ~- Epifanía Portela. - Juan 1li. Ga-
1'1'0. - Exer¡uiel Ramos ]J[ex'ia. 
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lJECl<ETO EXL\IIE::\DO DE DEHECHOS DE DIPOWl'A

CIÓ::\ LOS ~L\.TEHL\.I"E;) l{CE SE I~T!WDT..:ZCA::\ 

CO::\ DESTI::\0 A Oll!L\S P(BLICAS XACIO::\,\.LES. 

Buenos Aires, noviembre :!:1 de 1910.
Vista b nota del Ministerio de Obras 
Públicas relütiva nl libre despaeho de los 
n;ateriales que so importen para obras pú
blicas del Estctdo, y - Considerando: -
1. 0 ({ue los efectos importados del extran
jero ¡•or cuent<t del Gobierno lhciona.l 
fueron exonerados de derechos aduaneros 
y del trúrnite ordinm·io del despacho, por 
los Arts. 247, 248 y 2-±9 de las Ordenau
Zi\S de Acltwnn, referentes, los dos prime
ros, a los efectos que vinieran a c:nrgo de 
algún Ministerio y el último a los clesti
l(ados '' alguna de las Ofic:inns del Estado. 
- 2. 0 Que el ArL 2"1\J quedó derogado 
por las leyes de Admum, de las euales la 
que rigió en lSDD prescribió que todos 
los nrts. do importaeión que necesitaran 
bs Ofieinns del Estado, debían sor nd"' 
q uiriclos con derechos pagos ( Art. 42 ) . 
- ;;,o Que ~)or deereto de marzo ló de 
1899, cJ Poder Ejecutivo declaró que esa 
disposición derog-atorb del Art. 24H de 
las Ordenanzas, no c.omprendía a los nm
teriales introduddos para lns obras pú
blicas nacionnles. -- 4. 0 Qne, esto no 
obstante, la ley de Ad:wna dictadn. p<t
m Al aüo siguiente (lDOO) mantuYo esa 
disposición de la ley anterior, en to
dos sus términos sin eonsignar ninguna 
exet-;pción de derechos en favor do los 
materiales nludidos por el decreto de 
mnrzo ; ¿) de 1899.- Tratúndose de cláu
sulas do interpretación restrictivas, como 
son las q ne consagran excepciones, dicha 
circunst<mcia implica la derogación del 
decreto mencionndo, - 5. 0 (~ue, poste
riormente, el 20 de diciembre de 190ó, 
quedó promulgada la ley N .n 4933, que 
rige actualmente, y que cuyo Art. 44, 
también deroga el Art. 2-±9 ele las Orde
nrtnzas y los Arts. 2-±7 y 2-±8, lwciendo 
extensiva la imposición expresa de los 
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derechos aduaneros. [t todos los efectos 
«que vengan por cuenta del Gobieruo N~t~ 
cionah - 6.0 Que de la interprctaeión 
literal de las disposiciones legales recor
dadas se concluye, pues, que los mnte
riales destinados a obras públicas están 
sujetos nl derecho de imputación, con 
excepción do aquellos que se en~.;uen tr<lll 
a m parados por la fnmq uicüt del Art. ~). 
de la Ley N " 493i) o por o nlguna ley 
especial. -- 7 :' Que entre estas excepciones 
deben considerarse comprendidas algunns 
que, si bien nv ¿e hallan consignadas en 
la ley en términos expresos lo están en 
actos emanados del Poder Ejecutivo por 
Yirtud o a consecuencm do aquella . 
'rales son las franquicias estipuladas en 
ciertos contratos que el Poder Ejecutivo 
celebra en ejercicio de h autorización que 
le confieren lus leyes especiales respeeti
vas. - 8. 0 Que, puesto que en estos cu
sos, el Poder Ejer~utivo obra, consultando, 
como es lógico, lns conveniencias fiscales, 
no sería prnden te ni de buena adminis
tración oponerse n uua cláusul::t que él 
cons~dera conveniente '" ese fin y enctw
drada dentro de las facultades que la ley 
le han conferido. --- 9. 0 Qne si ht ley que 
autoriza la ejecución de una obra públi-
ca, no con tiene disposición especial que 
exonere de derechos aduaneros a los ma
teriales necesarios, tal fa! tn no debe ser 
interpretadas como negación de la fnm
quicia, sino como una obligación del Go
bierno Nacional, de cargar a su cuenta, 
los derechos, según lo consideró este Mi
nisterio en resolución de diciembre ;J l de 
190:J. 10.0 Que siendo nsí, el pugo de 
los derechos de los materiales para hts 
obras públieas en esas condiciones, no es 
exigido por ningur;a, razón de orden eeo
nómico, desde que como deelnró en ht 
precipitadrt resolución última, «tanto vale 
no recibir los derechos sobre unrt impor
tación como abonarlos el mismo qtw ha 
de percibirlos,, pero está justificado por 
razones de estadística, - Se 1-?e.ntelve: -
Las Aduanas despacharán libre.-; de dere
chos do importación los materiales quo 
e introduzcan con destino a obras pú-

blicas nacionales y vengan consignados 
al l\Iinisterio que corresponda, s:.empre 
que en los contratos de adquisición res
pectivos, celebrados por el Poder Ejecutivo 
l\' acional, se haya estipulado ht cláusula 
de exoneraeión de dereehos. - A los 
efectos estadísticos las Ad nanas lleyarán 
cuenta de los materiales introducidos en 
franquicia y del importe de los derechos 
exonerados. - Comuníquese y pase a la 
Aduana de la Capitnl, a sus efectos. -
Saenz Pei'ia. - - José JI. Rosa. 
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DECRETO HEULX?\IE~'L\~DO EL ..:'I.HT. 20, CAP. III, 
TÍTCLO I DE LA LEY 0RGÁ~rcA l\IrLITAH NÚ

:\IERO 4/07. 

C~pit8l Federal, diciemlJre b de 19 1 O. 
- Siendo necesario dict•n· una disposi
ción de carácter general reglmnentnndo 
el Art. 20, capítulo III, Título I de la Ley 
Orgánica l\Iilítnr N. 0 4707, los efectos que 
la Dirección General de Tiro y Gimll<lsia, 
hagn efectivo el cumplimiento del dtndo 
Art. para todos los ciudadanos pertmic
eien tes a la S clases de la resenr;l, lo m ÍS-

1110 ·establecer una penalidad pnra los que 
no den cumplimiento de acuerdo con lo 
deterri1inado en el Art. 79, cnpitulo XIII 
de la misma Ley, - El Presidente de la 
Nación Argentina. - Decreta: - Art. l.c 
Los ·ciudndnnos de todas las dnses de la 
reserva, tienen obligación de presentarse 
una Yez por aílo al polígono oficicll de 
tir() más próximo, siempre que la distan
cia no sea mayor de treinta kilometros, 
para llenar el siguiente programa de tiro 
de Guerra· - a) Distnncin: 1f)(J meLros
blanco silueta de busto- coudif:ión: tres 
j m pactos - série: diez cartuchos - posición 
cuerpo a tierra. -- bl Distancin: lñü me
tros - blanco sileta de cabeza- coudición 
tres impactos - série: diez cartuchos - pos 
síeión: euerpo a tierra. - e) Distancia: 
:100 metros - blanco busto - a zonas - con
dición: tres imr·actos- série: diez cnrtuchos 
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- posícion: cuerpo a tierra. - Art. 2.0 

Llenada las condkiones de tiro el ins
tructor LJs anotará en ht libret:t de en
rolamiento y en el lugnr respectivo con 
la siguiente leyendn: «Cumplió las tres 
condiciones del tiro anual, fechn-firnM del 
instructor, debiendo a hL vez enviar '' los 
Distritos J\IilitMes de procedencia, una 
copia de este resultado pitr:L que se ~•no
te en la matrícula individual del ciudtt
dano.» -- Art. 3.0 El progmma de condi
ciones de que habl:t el Art. 1.0

, podrá 
ser llenado por cada reservistn, en Lt for
ma que le sea más cómoda esto es: en 
un solo día, en varios días consecutivos 

o en varios domingos. - Art. ,to Los que 
no dén cumplimiento anualmente con est,t 
obligación de he Ley, sufrírán qttince dhs 
de servicio en un cuerpo del Ejércit') al 
solo objeto indicttdo, de ttcuerdo con lo 
determinado en el Art. 7D de llt Ley-± 107. 
- Art. 5. 0 La Dirección General de Tiro v 
Gimnasht dispondr(t lo conveniente, :t fi~ 
que sean atendidos pol' el instnwtor dd 
tiro de t:ltd t polígono, los reservistttS que 
se presenten a cumplir con este deb::;l' 
de ia Ley. - Art. ().° Comtwíque:-;;e, ¡m-
blíquese, dése al Registro :Nacionnl y nr
chívese. - Saen.:: Pena. - G. Vélez. 
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DECRETO CRK\.:c\DO \",\.HIOS FCE:OTOS E:c\ LA 

DmEccró::.: GE::.:muL DE SA:::\'IDAD DE r",\. An
liiADJ .. 

JHiuisterio de Illnrina. - Bueuos Aires, 
octubre 6 de 1910. -- Vista la nota que 
prel:ede de la Direc. Gral. de Sanidad de 
1<1 Armada; y teniendo en cuentn, que os 
conveniente que desaparezcan de la Ley 
de Presupuesto, los Idóneos en Farmacia 
que no estún comprendidos en ninguno do 
los Cuerpos Auxiliares de la Ley Orgánica 
do la Armada y dar mayor porvenir al per
sonal sub<tlterno de ht categoría , Sanidad,, 
creándose al efecto los empleos de Prepara
dor Enfermero Principal, Suboficial Prepa· 
rildor Enfermero de 2." Chlse, Suboficial 
Propnrador Eufermero de l.a Clase, a se
mejnnzn del de Ti monería, l\Iáquirm y Eloe
trieidad, - El Presidente de la República 
-Decreta: - Art. 1.° Créase en la Catego
rín: «Sanidn d», el empleo de Preparador 
Enfermero Principal, Suboficial Prepüru.dor 
Enfermero de 2.a Clase v Suboficial Pre
p<1rndor Enfermero de i.a, quedando es
tos nuevos empleos comprendidos dentro 
de los términos del Superior Decreto de 
fecha 27 de diciembre de 1909. - Art. 2. 0 

Desde hl fecha, no se llenarán las vacan
tes de los Idóneos en Farmacia que se pro
d uzc.:an. -- Art. ;~.° Comuníquese, dése en 
la Orden General y m·chívese. - Pigue
J·oa Alcorta. - J. P. Saenz Yal"iente. 
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ÜECE.ETO COXFIIDL\.:c\DO E:c\ EL Pt;ESTO DE Jt;EZ 

DE I::.:snn:ccró::.: DE].,\. AE.2\L\DA M. rr:s:::-;-n:x
TE DE Xxrío (rmcrmADO), Sxxcruoo Dun..ix. 

Buenos Aires, octubre 7 de 191rJ.- El 
Presidente de la República - Dec,reta: : ---
Art. 1.° Confirmase en el puesto de Juez de 
Instrucción de la Armada, al Teniente de 
Navío (retirado), Santiago Durún, eon an
tigüedad del 28 de septiembre ppdo.-- Art. 
2.u Comuníquese, publíquese y archívese. 
PígucJ'oa AlcoJ'ta. --- J. P. Sáenz Valiente. 
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LEY N. 0 7850 :IIODIFICA:::\'DO LAS LEYES ORGÁ

:c\ICAS DEL EJ{:RCITO Y r.A AR:.IL\.DA 

El Senado y CanutTa de Diputados ele la 
]{ación Argentina -reunülos en Cong¡·eso, etc., 
sancionan con {uerza ele - Le!!: --· Art. 
1.0 Agrógns0 como segundo parúgrafo del 
artículo 23 del <crtículo segundo do las le
yes orgúnic:as del ejército y de la armada, 
la siguiente prescripción: «Los que desem
peftcn o hayan desempefíado el puesto de 
Jefe de Policía de la Capital, Territorios 
Nacionales, o en las Provincias con pre
vio consentimiento del Poder Ejecutivo, se 
les considerará en situaeión de actividad,_ 
sin tener derecho a gozar de su sueldo 
integro, ni de los suplementos que hayan 
determinado las leyes del Presupuesto». -
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Art. 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so Argentino, en Buenos Aires a treinta 
de septiembre de mil no>'ecientos diez. -
P. Olaechea y Alcorta. - R. Cárcano. -
Adolfo J. Labon,r¡le. ( 8ecr. del 8enndo. )-
Alejandro Sm·onclo. ( 8ecr. de ht C. D D.) 

::\Iinisterio de l\Inrinn, -- Buenos Aires, oc
tubre 8 de 1910. - Téngase por Ley 
de h N11ción; cúmpbse, comuníouese y 
nrchívese. - Fi,r¡ueroa Alcm·ta.-J. P. 8aénz 
Valiente. ·- Registr~lda bajo el N. 0 78iJO. 
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LEY :\'. 0 7693 ES'L\BLECJE:<:DO IA ASDIILACIÓ:::-T 'L 

L,\ A:<:TIGCEDAD DEL ::IIAESTl\0 DE Ei'iGlU:.\IA 

DE LA EsccErA :::\,\ Y . .u, DO:<: T. BEKzo. 

El Senado y Camara de Diputados de la 
.Nación .fb•gentin{i, reunidos en Congre8o, etc, 
scmcíonan con /ucrza de - Ley:- Art .1.0 

Declárnse comprendido en las disposicio
nes del decreto de fec;ha :¿g de oduhre de 
18D7, con b asimiltwión y nntigüednd que 
le corresponde al Maestro de Esgrima de 
la Escuel:c Naval, Sr. Tomús Benzo.-- Art. 
2. 0 El gasto que demande el cumplimien
to de la preseut0 Ley, se abonnrá de ren·
taH generales, imputándose a b misma, 
hasta que se incluya en la Ley de Pre
supuesto. -- Art. 3.° Comuníquese al Po
der Ejecutivo. Dndn on la ,'-h\la de Sesiones 
del Congre~o Argentino, en 1'\uenos Aires, 
a treinta de septiembre de mil noveden
tos diez. -- P. Olaechea y Alc01·ta. --- E. 
Cantón. -B. Ocampo (Sec;r. del Senado.)-
Al~jandro Sorondo (8er.;r. de la O. DD.) -
Registrada bnjo el N". 0 769:3.- Buenos Aires, 
octubre 8 do lDlO. ·-Por t,mto:- Téngase 
por Ley de la Nnc;ión, cúmplnse, comuní
quese y fecho, archívese. - Fí,r¡ueroa Al
corta.- J. P. Saenz Y aliente. 
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DECRETO DETER::III~A:::\DO EL SL'ELDO DEL QUil\11-

CO J) lRECTOH DE LOS fJABORATORIOS DE LA 

..ci.IDIADA, DO::\ P. '1'. YIG:::\Xl', IIIIE:<:TRAS DU

RE su CmnsróK E~ BsTADOS "CNmos. 

Buenos Aires, octubre 1 O de 191 O. 
Habiendo sido designado el Químico Di
rector de Jos Laboratorios de ht Armc1da, 
Don Pedro T. Vígnau, para continuar sus 
servie;ios en la Comisión Naval en los Es
tados Unidos de Norte América; y siendo 
necesario determinar el sueldo que deberá, 
abonárselo mientras permanezca en 1ft 
mendonadn, comisión, -El Presidente ele la 
República-- Dec¡·eta: -Art. 1.0 El i\[ínisterio 
de Hnciendn dispondrá que por la Lega
dón en Londres, se abone al Químico 
Director de los Laboratorios de la Armn
da, D. Pedro '1'. Vignau, la suma de o<.:.ho
dentos sesenta y dos pesos cilleuenta cen
tavos oro sellado mensuales, y a contnr 
desde et 1.0 de noviembre próximo, mien
tras dure su eomisión en los I~stados Uni
dos. -- Art. 2. 0 El importe de este suel
do se imputará n, los sobrantes de los in
cisos 1 y lG del presupuesto vigente en 
el D8pnrtamento de :Harina.- Art. ;\, 0 

Tómese nota por la Sección de Contabili
dad y Habilitación, <~omuníqnese y p;lse 
al l\linisterio de Hacienda, a sus efectos. 
-·- Figneroa Alcorta.- J. P. 8aenz Valiente. 
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LEY ,\COHDAKDO rE.NSIÓ:<: A DOXA l.1. P. DE AuLI. 

El Senado y Camara de Diputados, etc; 
sancionan con fite1'za de - Le,!j: -- Art. 1.0 

Acuérdase a la Sra. Loht P. de Auli, viu
da de D. Isaac Auli, ex Subprefecto l\Ia· 
rítimo del Paraná, la pensión mensual de 
dosdentos pesos moned<t nacional. - Art. 
2. 0 1\Iientras este gasto nq se incluya en 
el presupuesto, se abonará de rentas 
generales, imputándose n la presente. -
Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dadtt en ln Sala de :Sesiones del Congre-
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so ArgeHtino, en Buenos Aires a treinta 
de septiembre de 1!110. Registmda bnjo el 
N. 0 7f>15. -- P Ohtechea y Alcorta. - E. 
Cantón. --- B. Ocampo !Secr. del Senado.)
Alejandro Sorondo (Secr. de la C. D D.J 

jiinisterio de Marina. -Buenos Aires, oc
tubl.'e 11 de HHO. - Téngase por Ley de 
ltt Nación, comuníquese, publiquese, dése 
al Registro Nacional y nrchi\·ese. -- Pi
guaoa Alc01·ta. - J. P. Sáenz 1'aliente. 
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Dr;cnETO coc-:Fnnu.:-::Do M, C,\l'ITÁc-: DE KA YÍO 

Doc-: J. lHIZAH EX EL ITESTO DE JEFE DE 

EsTADO :\IA YOR DEL l\IrxrsTEHIO DE l\lAmxA. 

Buenos Aires octubre 1i) de 1910 . ~E 
Presidente ele la Nación Argentina -Decl'eta 
--- Art. 1.° Confirmase en el puesto de Jefe 
de Estado 1\Invor dell\Iinisterio de :Harina al 
Capitán de Navío Julián Irizar. -·Art. 2.0 

Comuníquese, publíquese, dése en ln Orden 
General v m·chívese. - Saenz Pena. - J. 
P. Súenz" Valiente. 
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DEcnrcTo AconDAXDO PEc-:sróN A DoxA J. IIL\n
Tíc-:Ez DE QcmOGA Ft:HQCE E HIJOS ?llE

XORES. 

Buenos Aires, octubre 14 de HllO.- Vis
to el presente expediente de "'Olicitud de 
pensión iniciado por la Sra. Jncint<t l\Inr
tínez de Quirog<t F'urque; y atento a lo 
informado por la Contaduría Generai,--
EZ Presidente de la Nación Argentina -
Decreta:-Art 1.0 Acuérdase a la Sra. Ja
cinta ~!artínez de Quirog·a Furque e hijos 
menores, Matilde, .Julio Américo, Emilio 
Antonio y Dora Quirogtt Purque, viuda e 
hijos respectivamente del extinto Capitán 
de Fragata José C-lniroga Furque, la pen
sión de la mitad del sueldo que le hubie
ra correspondido al causante si hubiese 
pasado. n retiro el día de su fnllecimiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en los Arts. 
1, 2 y 12, Inciso 4. 0,Título IV de la Ley N.0 

4356. - Art. 2.° Comuníquese, publíquese. 
anótese y fed10, vuelva n sus efectos, Ú, 
la Contaduría General de la Nación. 
Saenz Pei'ia. -- J. P. Sáenz Yaliente. 

3820 

DECRETO DECL\IU);DO E~ SI'J'GACIÓ~ DE HETIRO 

AL 1'E:'(IEc-:TE DE I:\,,yío Do:-:: A. FEnc-:,ü;-

m:z BM>L\LDO. 

Buenos Aires, octubre lb de 1910.--Vis
to el presente expediento de soliuitud de 
retiro del Teniente de Navío Adolfo Fer
núndez Basualdo, y encontrándose eom
prendido en lo dispuesto en los Arts. G v 
7, Tít. III de la Ley N. 0 4856; y atento ~t 
lo informado por Contaduría G-eneral, -
E'l P'resiclente de la Nación A1·gentina -
Decreta: -- Art. 1.0 Deelárase en situa
ción de retiro, a su solicitud, al Teniente 
de Navío Adolfo Fernández Basualdo con 
el (9C) Ofo) noventtt y cinco por ciento del 
sueldo de su empleo, que le corresponde 
por aleauz<tr el cómputo de sus ser\'icios 
a 28 años G meses y 29 dícts, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Art. 12, Tít. III 
de la Ley Orgánica de le~< Armada. -- Art. 
2.° Comuníquese, publíquese, nnótese, dése 
en la Orden General v archív8se. -- Saenz 
Peiía. - J. P. Súen; Valiente. 

3821 

DECimTO DECLAHAXDO E::\ SITUACIÓN DE RETIRO 

,\L CAPITÁX DE KAYÍO E. V. BALIIHRI. 

Buenos Aires, octubre 17 de 1910.- Vis
ta la nota que antecede, en la que el Sr. 
Capitán de Navío, Emilio V. Bnrilari, so
licita su retiro del servicio de la Armnda, 
de acuerdo con lo establecido en el Art. 6, 
Tít. III de la Ley Orgánica N. 0 4856, -El 
Presidente ele la Nación A1'gentina -- Dec¡·eta: 
- A rt. l. 0 Declárase en situación de retiro, 
a su solicitud, al Sr. Capitán de Navío 
Emilio V. Barilari, con goce del sueldo ín
teg-ro que le corresponde por alcanzar el 
cómputo de sus servicios aprcbndos a cua
renta y tres años, dos meses y doce 
días,- Art. 2.° Comuníquese a la Conta-
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dnrüt General de In Nación, dése en ln 
Orden General de la Armada v archíve
se.-Sáenz Perta. - J. P. Saen"z Valiente. 

3822 

DECRETO CO);FI!CIL\.::\DO AL C'APIL\::\ DE ::\..\ YÍO 

DO:::-.T Lus :\IxcnETTE, Ex LA DmECClÚX DE 

HILmoc;r~,\FÍA, PARos Y BALIZAS. 

Buenos Aires, o<-~tubre 17 de 1910. -
El P1·esidente de la Nación Al',r¡entina -
Decreta: -- Art. 1.° Confirmase en el puesto 
de Director de Hidrografhl, P<1ros y Bali
zas, al Capitán de Navío (retirado) Luis 
1\Irwrette, con antigüedad del 26 de sep 
tiembre ppdo. - Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese y archi\-ese. - Sáenz Peila. -
J. P. Sáenz Valiente. 

3823 

DECI\ETO DECLAIU:\DO EX SITL\CIÚ::\ DE HETIRO 

-\[, SU30FICL\L :\LH¿UXJSTA DE 1." CJ .ASE 

Y. JL\SCHERO:'\I. 

Buenos AireR, octubre 22 de. 1910. -
Visto el presente expediente de solicitud 
de retiro del Suboficial Maquinista de 
l.a clase, Víc:.tor l\Iascheroní; y encontr~'tn
dose comprendido en lo dispuesto en el 
Art. 10, Título III de h1 Ley N. 0 48~>6; y 
ntento a lo informado por h1. Contaduríct 
General, -- El Presidente de la Nación 
Lh,r¡entina - Dec?'eta: - Art. 1.0 Declúrase 
e11 situación de retiro, por enfermedad, al 
subofkial maquiEista de l.a dase, Yktor 
l\Iascheroni, con el (85 üfo) ochenbt y cin
~~o por ciento del sueldo de su clase, que 
le corresponde por nlcnnzur el cómputo 
de sus servicios a 21 aílos, 1 O meses y 
28 días, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 12, Tít. III de ht Ley ·Orgánica 
de lft Armada. - Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese, dése en la Orden General y 
archívese. - Saenz Peña. - J. P. 8áenz 
Valiente. 

3824 

Dl':CHETO PRO:\IOYIE::\DO ,\T, E:\IPLEO DE CO:::-.TTIU 

AL::IIIRA);'rE AL (!,\PITÁX DE NAYÍO DO::\ J. 
PADLO SAr::::-:z YALIE:'\TE. 

Buenos Aires, octubre 27 de 1910. 
Existiendo vacnnte y habiendo el Hono
rable Senado prestado el acuerdo corres
pondiente, y de conformidad con la facul
tad establecida por el Art. 86 de la Cons
titución Nacional, - El Presidente de la 
.1Vación Argentina - Decreta: -- Art. 1.0 

Promuüvese nl empleo de Contra Almiran
te al Seílor Capitán de Navío Don Juan 
P. Sáenz Valiente. -- Art. 2.° Comuníque
se, pu blíquese, dése tü Registro Nacional 
y archh·esc. -- Saenz Pei¡a. - J. Velez. 

3825 

ÜECHETO DECLAIU::\DO EN SITl'ACIÓN DE RETIRO 

,\L MEcÁxrco A. Buxcm. 

Buenos Aires octubre 29 de HilO. 
Visto el presente expediente; y resultan
do de Jos informes producidos que el :\Ie
cúnico ·de 2.a clase, Antonio Bianchi, lm 
quedado inútil para el servicio activo, por 
acto del mismo; y atento a lo dictaminn
do por el Auditor Genenll de Gue1Ta y 
Mn:rina, -- El Presidente de la _Nación 
A1·,r;entina -- Decreta: -- Art. 1.0 Declárnse 
en situación de retiro por inutilización Gn 

un acto del servido, al jfeeánico de 2.'" 
clase, Antonio Binnchi, eon el goce del 
(i")Q· üfo) cincuenta por eiento del sueldo 
de su d:1se, que le corresponde por en
contrarse comprendido en lo dispuesto en 
el Art. 1 [), Tít. III ele la, Ley Orgáníc<t 
N. 0 4SóG. - Art. 2.° Comuníquese a 1<1 
Contaduría Genernl de 1<1 Nación, dése en 
la Orden Genernl de la Armadn, v nrchí
vese. - Saenz Peí'ia. -- J. P. 8á~nz Yc<
lieJde. 

3826 

DECHETO EFECTL::A:::-.TDO DIH:RSOS XOIIIBRAMIEX

TOS E::\ LA AR::IIADA. 

Bueno~ Aires, noviembre 2 dn 1910.-
EZ Presidente de la ~Yación A1·gentiJW -
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Decl'eia: -- Art. 1.0 i\'"ómbr~;so Comandante 
del Gunrdacostrt «Almirante Bro1vn" y 
Director de la Escuela de Aprendices Ar
tilleros al Cnpitún~:do Fragata, Ez;equiol 
Guttero; segundo Comandnnte del mismo 
buque y ~ubdirector <ll Teniente de Na
vío, Vicente Cabello. - Art. 2. 0 N ómbra
so Comandante del Cafíonero «Patagonüt» 
al Cnpitún de Fragata, Florencio Dónovan 
y segnndo Comandante del mismo, nl Te
niente de Navío, Hamón Herrent. - Art. 
:3.° Comuníquese, publíquese y m·chívese . 

. Saenz Pcfta. -- J. P. Sáenz Valiente. 

3827 

DECí\ETO DECLARAXDO E>i SI'l'VACIÓ>i DE RE'l'IRO 

"\L FOGLISTA 1\I. CABRALES. 

Buenos Aires, noviembre 2 de 1D10.- Vis
to el presento expediento, y resultando de los 
informes producidos que ol foguista de la 
Armada, l\Ianuel Cabrales, dado de bnjn 
~on fecha 7 de junio del corriente a fío 
quedó inútil pam el servicio activo, por 
acto del mismo; y atento a lo dictamina
do por el Sr. Auditor General do Guerra 
y Marina, - El Presidente de la Nación 
A1·,qentina -Decreta:- Art. 1.0 Declárase 
en situación de retiro, por inutilización en 
un acto de servicio, al foguísttt 1\lanuel 
Cabrnles, con el goce del (oO 0/ 0 ) cincuen
ta por ciento del sueldo de su clase, que 
le corresponde por encontrarse compren
elido en lo dispuesto efl el Art. 16, 'l'ü. 
III de la Ley Orgáníc:a N. 0 48¿16. - Art. 
2. Comuníquese <t la Contaduría Genernl 
de la Xación, dése en la Orden General 
de b Armada v nrehívese. Saenz · Peiw 
-J. P. 8áenz JTr.iJiente. 

3828 

DECRETO ?:\O?.IBRAXDO CO?.L\?:\DA?:\'l'E DEL 'rRXNS

POR'rE ::\LUPÚ AL CAPITÁN DE :F'IUGATA J. 
GourL 

Buenos Aires, noviembre 7 de J 910.
El PJ·esidente de la Nación Argentina -
Dec1·eta: -- Art. 1.0 Nómbrase Comandante 
del 'Transporte «1\IaipÚ>>, <Ü Capitán de 

Fragata Jorge Goulú y Jefe de la Sec
ción «D,, (Conscripción y resen~as de 1.\In
rinn) de la Dirección General del Servi
cio Militar al Teniente de Navío Daniel 
do Oliveira' Cézar.- Art. 2.° Comuníque
se, etc. - Saenz Pefw - J. P. ,Sáenz 
Valiente. 

3829 

J)r.:Ct<E'l'O DECL\IU0:DO EN Sl'l'GACIÓ>i DE HE'l'IRO 

AL Sen OFICIAL ,JuAN :F'IOL RAl'vlOS. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1Dl0. -
Visto ol presente expediente de soliL·itud 
de retiro del Suboficial artillero de 2." 
cl<lso, Juan J~iol Eamos; y encontrándose 
comprendido en lo dispuesto en el Art. 
10, Tít. III de la Ley Orgúnica N. o .JSiJG, 
-·El Presidente ele la Nación Argentina
Decreta: - Art. 1.0 Declúrase en situación 
de retiro , por enfermedad, al Subofic;iül 
nrtillero de 2.a dase Juan Fiol l~amos, 
con el goce del (70 °/0 ) setentct por cien
to del sueldo de su clase, que le corres
ponde por alcanzar el cómputo de sus 
servicios a diez y ocho afíos, oeho meses 
v diez v seis días ele acuerdo con lo dis
puesto ~u el Art. '12, Tít. III de la cita
dn Ley. ·- ..:\.ri; 2.° Comuníquese a la Con
tctd nríct General de ht :Nüción, dé se en ht 
Orden General de la Armada v archí
\"eso. - Saenz l?eiía. - J. i. 8tten,s 
Valiente. 

3830 

DECRETO DISPOXTENDO EL P"\SE DEL TENIE0:'l'E 

DE FHAGATA ,JOSÉ ÜTTO J\L\ YEIWPP AI, 

CcERPO DE Ixm:xmrws ELEcTmcrSTAS DE 

LA AR:\L\DA. 

Buenos Aires, noYiembre 8 de 1910. -
Habiendo comunicndo el Sr. Contralmi
rante Hipólito Oliva, Presidente de la 
Comisión Naval Argentina en Londres, 
que el Teniente de Jfm¡::ata José Otto 
l\Iaveroff, diplomado como Ingeniero Eíec
tricista en el Instituto Electrotécnico de 
Nancy, acepta su pase al. cuerpo de Inge· 
nieros Electricista de he Armada y hallún-
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dose compreJtdido en el Art. 49, Cap. 
IV, Tít. li de ht Ley Orgánica de la Ar
madít y contando con ht antigüedad re
querida parct el ascenso al grado inme
di<1to superior, -- El Presidente de la Na
ción Argentina - Decreta:- Art. l. 0 Pa
se nl cuerpo de Ingenieros Electricistas de 
la Armada con el empleo de Ingeniero 
Electricista Principal, el Teniente de Fra
g,üa José Otto l\:Inveroff. - Art. 2.° Co
muníquese, publíquese y archívese. 
Saenz Pei'ia - J. P. Sáenz Valiente. 

3831 

DECRETO DA?\DO DE BAJA DE LA ArniADA AL IK

GEKIERO Er..,ECTRICISTA DE 2." CLASE DON 

ER::\'ESTO ROTH. 

Buenos Aires, noviembre 10 de 1910.
Vi,to el informe que antecede. - El 
Presidente de la Nación Argentina - De
creta: - Art. 1.' Dése de baja de la Arma
da nl Ingeniero Electricisüt de 2. 11 ulase, 
transitDrio, Ernesto Roth. - Art. 2. o Co
muníquese, publíquese, pase a sus efectos 
a la Habilitación del Ministerio y archí
vese. __::_ Saenz Feria. - J. P. Saenz Va
liente. 

3832 

DECRETO ACORDANDO PEKSIÓN A DOSiA l\IAHÍA DE 

DURBEC. 

Buenos Aires, noviembre 10 de 1910.
Visto el presente expediente de solicitud 
de pensión iniciado por la Sra. l\:Iaría 
Tricón de Durbec, y atento a lo informa
do por la Contaduría General de la Na
ción, - El Presidente de la Nación Ar
gentina -- Decreta: - Art. 1.0 Acuérdase 
1t la Sra. l\Iaría Tricón de Durbec, viuda 
del extinto l\Iaquinista de 1.11 clase (reti
rado) Francisco Durbec, la pensión de la 
mitad del sueldo que disfrutaba el cau
sante, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Arts. 1, 2 y 12, inc. 4.0 Tít. IV de la Ley 
N. 0 4866. -- Art. 2.° Comuníquese, publí
quese, anótese y vuelva, a sus efectos, a 
la Contaduría General de la Nación. 
8aenz Peña. - J. P. Saenz V(diente. 

3833 

DECRETO DECLARA::\'DO E:t\ SITüACIÓ:t\ DE RETIRO 

AT, CABO 'l'E\10:-\Ef, DE l.a CLASE DON JuA2'\ 
PocuEL. 

Buenos Aires, noYiembre 16 de 1910.
Visto el presente expediente de solicitud 
de retiro del cn.bo timonel seiíalero de l. a 

clase, .T uan Foguel, y encontrándose com
prendido en el Art. 3, inciso l. 0 , Título 
III de la Ley Orgánica de la Armada 
N. 0 4866, - El Presidente de la N ación 
Argentina - Decreta: - Art. 1.0 Declára
se en situación de retiro, por· edad, al 
Cabo timonel seiíalero de 1. 11 clase Juan 
Foguel, con el goce del (70 Ofo) setenta por 
ciento del sueldo de su clase, que le co
rresponde por alcanzar el cómputo de sus 
servicios aprobados a catorce aiíos, cinco 
meses y tres días, de acuerdo con lo dis
pue:::to en el Art. 12, Título III de la ci
tada Ley. - Art 2.° Comuníquese a la 
Contaduría General de l::L Nación, dése en 
la orden General y archívese. - Saenz 
Peiía.' - J. P. /::faenz ralienfe. 

3834 

DECHETO ACORDA::\DO PENSIÓN A DOSiA D. GHA

SAS DE BA::\DELLOS. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910.
Visto el presente expediente de solicitud 
de pensión iniciado por la Snt. Dominga 
Grasas de Bandellos, y atento a lo infor
mado por la Contaduría General, -- El 
Presidente de la Nación Argentina - De
creta: - Art. 1.<' Acuérdase a la Seiíora 
Dominga Grasas de Bandellos, viuda del 
extinto Cabo Foguista de l. 11 clase (reti
rado) Esteban Bandellos, la pensión de la 
mitad del sueldo que disfrutaba el causan
te, de acuerdo con lo dispuesto en los Arts. 
1, 2 y 12, inc. 4.0

, Tít. IV de ht Ley N. 0 4866. 
- Art. 2.° Comuníquese, publíquese, anó
tese y fecho, vuelva a sus efectos, a la 
Contaduría Genentl de la Nación. 
8aenz Peña.- J. P. Saenz Valiente. 
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3835 

DECHETo NOiliBHANDO JEFE DE LA SECCIÓN Su

MINISTROS DE LA DmECCIÓN GENEIUL DE 

ADl\IINISTHACIÓN Af, CAPITiÍ.N DE Ji'IUGATA 

DON Tol\üs PERA. 

Buenos Aires, noviembre 17 de 1910.
Enc:ontrándose vacante el puesto de Jefe 
de la secc:ión «A» (Suministros), de la 
Dirección General Admlnistnttiva, -- El 
rre.~idente de la Nación Argentina - De
c)'(:ta: - Art. J. 0 N óm brase Jefe de la men
cionada oficina, al Capitán de Fragat<t 
(retirado) 'l'omás D. Peña. - Art. 2. ° Co
muníquese, etc. - Saenz Pefw. - J. P. 
Saenz Valiente. 

3836 

DECRETO NO:MBILI.NDO JUEZ DE INSTRUCCIÓN DE 

L~\. ARl\IADA A DON A. F'ERNÁNDEZ BASUAL

DO. 

Buenos Aires, noviembre 18 de 1910.
Existiendo hl vacante de Juez de Instruc
ción de la Armada, - El Presidente de 
la }{ación Argentina - - Dec1'eta: - Art. 1.0 

N óm brnse Juez de Instrucción al Tenien
te de Navío (retirado) Adolfo Fernández 
Basualrlo. ·- Art. 2.° Comuníquese, etc.-
Sáenz Peiia. - J. P. Saenz Yaliente. 

3837 

DECRE'l'O INS'l'ITUYENDO PREMIOS DE APLICACIÓN 

Y BCENA CONDtJCTA EN LA ESCUELA :NA VAL 

JHILI'l'AR. 

Buenos Aires, noviembre 19 de 1910.
Visto lo propuesto en la presente nota 
por In. Dirección de la Escuela Naval 
l\Iilitar, significando la conveniencia de 
instituir premios a lü aplicación y buena 
conduela para los aspirantes que obteng;m 
clasificaciones de 6, 4 y 3 puntos en to
das las materias de los exámenes bimen
suale:;, como medida de estímulo y pre
mio a los que por su aplicación al estu
dio y cjemplar ~onducta se distiugan; -
El Presidente de la Nación Argentina -
Decreta: - Art. 1.0 Iustitúyense premios a ln. 

ap~icación y buena conducta para los as
pirantes de la Escuela Naval Militar, que 
obtengan elasific:aciones de 5, 4 y 3 pun
tos en todas las mnterias de los exánwnes 
bimensuales consistentes respeetivnmente, 
en tres rosetas (dos doradas y una pla
teada) y dos estrellas doradas, cuyo cro
quis y detalles figuran en el cuadro que 
se acompaiía. - Art. 2. 0 Agréguese copia 
del presente decreto al Heglamento Orgá
Hico y Plan de Estudios de la Escuela 
Naval l\Iilitar. - Art. 3.° Comuníquese, 
dé.;;e en la Orden General de la Armada 
y m·chívese. - Süenz Peña. - J. P. 
8áenz Valiente. 

3838 

DECRETO DECL\IL\.NDO EN SITUACIÓ:'\ DE RE'I'IRO 

~\L INGENIERO 1\L\QUINIS'L\. DE 2." CLASE 

DON K. AGENO. 

Buenos Aires, noviembre 21 de 1910.-
Visto el presente expediente de solicitud 
de retiro del Ingeniero Maquinista de 2.11 

clase, N a talio A geno; y encontrándose 
c·.omprendido en lo dispuesto en los Arts. 
o y 7, Título III de la Ley Orgúníc:a N. 0 

48ó6, - El P1·esidente ele ltt ]{ación Argenti
na - Decrrda: - Art. 1.0 Declárase en si~ 
tuación de retiro, a su solicitud, al Inge
Jliero Maquinista de 2.a clase, N a talio Age
no, con el goce del ([)6 %) cincuenta y seis 
por ciento del sueldo de su empleo, que le 
corresponde por alcanzar el cómputo de 
sus servidos aprobados a diez y ocho 
aiíos, dos meses y trece días, de acuerdo 
eon lo dispuesto en el Art. 12, Tít. II de 
la Ley eitndn. - Art. :2.° Comuníquese a 
ht Cont<tdurb General de In Nación, dése 
a ln Orden General v archívese. ·-- Saenz 
Pena. - J. P. Silen~ Valiente. 

3839 

DECRETO CHK\.KDO LA ÜFICI?\A DE INSPECCIÓN 

DE COl\ICKICACIONES. 

Buenos Aires, noviembn~ 22 de 1910.
Considera,ndo la conveniencia g u e hay en 
centralizar los sen-icios de comunicado-

24 
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nes que se emplean, a fin de que tengan 
una sola dirección a cuyo cargo esté to
do lo relativo a esos servicios, - El Pre
sidenh ele la Nación Ar,qentina -Decreta: 
- Art. 1.0 Sepárase desde la fecha, de la 
Dirección General de Electricidad dell\Ii
nisterio de :Marina, la sección: «B» (Ha
diotelegrafía) la que funcionará depen
diendo diredamente del Estado l\Iayor, 
con el título de «lnspeccián de Comunica
ciones.»-.Art. 2. 0 La lnspeccíón de Comuni
caciones tendrá a su cargo lo relativo al 
material, inst;tlaciones y debido funciona
miento de los aparaws telegráficos, radio
telegráficos: telefónicos y de señales en 
genera,l en uso en la Armad::~, las reparn
ciones v reformas a introducir en el mit
terial o" que se adquiera, estudios de lof' 
sistemas más convenientes, clasificación 
y distribución del personal afectado a este 
servicio, régimen general de las escuelas 
de radiotelegrafistas y señaleros e informes 
técnicos sobre todo lo que se relacione 
con la especialidad.-.Art. 3. 0 Ell\Iinisterio 
de l\Iarina reglamentará el funcionamien
to de la Inspeeción de Comunic·aciones. 
-Art. 4.° Comuníquese, etr.:;. - Saenz Peiia. 
··- J. P. Saenz Valiente. 

3840 

DECTIETO XO:c\IBRA:\'DO ,JEFE DE LA ÜFICIXA DE 

IxsrEccróx DE CmruxrcA CIOXES DEL ?.Ir-
2\'ISTERIO AL CAPIT.~x DE FRAGATA Dox Pr,:
DRo ];. P,\DJLLA. 

Buenos Aires, noviembre 2-± de 1\JlU.
De conformidad con lo dispuesto por el 
::-Juperior Decreto de fecha 22 del corrien
te mes, -El P1·esidente ele la Nación Argen
tina-- Decreta:- Art. 1.0 Nómbrase Jete de 
la Oficina de Inspección de Comunicaciones, 
del Ministerio de l\Iarina, al Sr. Capitán 
de Fragata, Pedro L. Padilla. - Art. 2. 0 

Comuníquese, etc. --- Saenz Pena. - J. 
P. 8aenz Valzente. 

3841 

DECHETO ACOHDA:\"DO JCBILACIÓ:\" A DON A. 1\IA

LLE,\. 

Buenos Aires, noviembre 24 de 1910.
Visto este expediente, en que D. .Abel 
1\Iallea, solicita jubilación, y-- Consideran
do: - Que según resulta de los informes 
producidos y cómputo efectuado de con
formidad con las disposiciones legales, el 
recurrente ha prestado treinta y cuatro 
años de servicios ( 34 años). - Que el 
sueldo a los efectos de la jubilación, es de 
cuatrocientos cincuenta pesos moneda na
cional, percibidos durante los últimos doce 
meses, habiendo sufrido el descuento del 
o por ciento desde que fué establecido. -
Que esta circunstancia lo coloca en condi
ciones de obtener jubilación ordinaria con 
~1 96 por ciento del sueldo, de acuerdo 
con lo establecido en los Arts. 17, 18 y 28 
de la, Ley N. 0 4349, l. 0 de la Ley 6007 y 
1.0 de la Ley 7497; y de conformid<ld 
eon lo dictctminado por el Asesor Letrado 
v lo informado por Contaduría,- La Junta 
~le Administración de la Caja Nacional de 
JnlnlaciÓnes y Pensiones Civiles, - Resuelve: 
-1.0 Aeorclar jubilación ordinaria con el 95 
por ciento del sueldo, o sea la suma .de 
cuatrocientos veintisiete pesos con cm
cuerita centavos moneda nacional de cjl. 
($. 427,50 mfn.) a D. Abel l\Iallea, Ofichtl 
1. 0 de la Prefectura General de Puertos. 
- 2. 0 Elevar este expediente al Poder Eje
cutivo a los efectos del Art. 29 de la Ley 
4349. --- 3.0 Pagnr la preseute jubilaci•in des
de b fecha en que el interesado dejó el 
servicio - J. Ismael Bill01·do. - Osval
do J[. Piilero. - Francisco L. GaJ"cia. -
R. Egusquiza, Secretario. 

Buenos Aires, noviembre 24 de 19: O. -
Visto que la Junta de A:-dministrac~ón ?e la 
Caja N acionnl de PensiOnes y !:1b1laewnes 
Civiles eleva para su aprobacwn la reso
lución de fecha 24 de noviembre ppdo. 
por la que se concede jubilación ordinaria 
al Oficial 1. 0 de la Prefectura General de 
Puertos D. Abel l\fallea,- El Presidente de 
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1 a Nación A1·gentina - Decreta: · ·- A probar 
la resolución de su referencia y vuelva 
este expediente a la Junta de Administra
ción de la Cctja de Jubilaciónes y Pensio
nes Civiles, para su conocimiento y demás 
efectos. - Comuníquese, publíquese, dése al 
Registro Nacional. - Saenz Peña.- J_ P. 
Sa.enz Valiente. 

3842 

DECRETO DECLARA~DO EN SITUACIÓ~ DE RETIIW 

AL CoK'rRA AL:-.IIRANTE Do::-;- V. FEILBERG. 

Buenos Aires, noviembre 2b de HHO.-
Encontrándose comprendido el Contraal
mirante D. Valentín Feilberg dentro de 
las prescripciones del inciso 3, Art. i:\. 0

, 

Título III de la Ley Orgánica dé la Ar
mada N.0 4856, y de acuerdo con lo dicta
minado por el At:ditor General de Guerra 
y l\Inrinn,- El Presidente de la Nación Ar
gentina- Decreto:- Art. 1.0 Declárase en si
tuación de retiro nl Contraalmirante D. 
Valentín Feilbcrg, por hallarse comprendi
do dentro de las prescripciones del inciso 
3, artículo 3. 0 , Título III de la Ley Orgá
nica de lit Armada N. 0 4856, con goce del 
sueldo íntegro de su empleo, por alcanzar 
el cómputo de sus servicios n,probados, n, 
cincuenta años v dos meses. -- Art. 2." 
Comuníquese a la Oontadurüt General de 
la Nación, dése en la Orden General y 
archívese. - Saenz Pei'ia. - J. P. Saenz 
Valiente. 

3843 

DECRETO DECLARANDO EN SI'l'UACIÓ~ DE RETIRO 

,u, CAPITÁ~ DE FRAGA'l'A DoN E:uiLIO A. 

Rí.RCENA. 

Buenos Aires, 110viembre i30 de 1910.
Encontrándose el Capitán de Frngata Emi
lio A, Bárcena, dentro de las prescripcio
nes del inciso 3, Art. 3, Tít. UI de ho 
Ley Orgánica de ln, Armada N. 0 48o61 - El 
Presidente de la Nación Argentina - De
creta: - Art. 1.0 Dedárase en situación de 
retiro al Capitán de Fmgatn Emilio A. 
BárceiM, por hallarse comprendido dentro 

de hls prescripciones del inc. 3, Art. 3, 
Tít. III de la Ley Orgánica de la Arma
da N. 0 4886, con goce de sueldo íntegro 
de su empleo, por alcanzar el cómputo 
de sus servicios aprobados a 43 años, 7 me
ses y 26 días. - Art. 2.° Comuníquese n, ho 
Contaduría General de la Nación, dé3e en 
la Orden GPneral y nrchívese. - Saenz 
Peña. - J. P. Saen.z Valiente. 

3844 

DECRETO DECLARANDO EX SITUACIÓN DE RETIRO 

c\L TEKIE~TE DE NAYÍO O. SOLDANI. 

Buenos Aires, noviembre 30 de 1910.
Encontrándose el 'l'enien te de N a vio Carlos 
.Soldnni, dentro de las prescripciones del 
inciso 3, Art. 3, Título III de ht Ley Or
gánica de la Armada N. 0 4856,- El Pre
sidente de la ~Yación Argentina -- Decreta: 
- Art. 1.0 Declárase en situación de retiro 
al Teniente de Navío Carlos Soldani, por 
hallarse comprendido dentro de las pres
cripciones del inciso 3, Art. 3, Título III 
de la Ley Orgánica ele la Armada N. 0 

4856, con goce de sueldo íntegro de su 
empleo, por alcanznr el cómputo de sus 
servicios aprobados a 29 nños, 9 meses y 
27 díc1s. -- Art. 2.° Comuníquese a la 
Oontrrduría General de ht Nación, dése en 
la Orden General v archívese. - Saenz 
Peíía. -- J, P. BaeJ~z Valiente. 

3845 

DECRETO XOl\IBRAXDO JEFE DE LA COl\'liSIÓN DE 

VIGILANCIA DE COXSTRC'CCIO~ES EN NORTE 

Al\IÉRICA AL CONTRA,\L:VIIRA~'l'E DON JYI. 
OxoFRE BE'l'DEDER 

Buenos Aires, diciembre 1.0 de 1910.
De conformidad con lo establecido en el 
decreto de nombramiento de los Sres. J e-

. fes que vigilan hls construcciones de los 
Aeorazados y Destructores contratados en 
el extranjero con referencin, a sus relevos, 
-- El Presidente clP lrr Nación Argentina
DecTeta: -- Art. 1.0 NómbraseJefe para la vi
gilancia de las construcciones en Norte 
América durante el segundo período, de 
acuerdo con el Decreto de techa 5 de fe-
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brero del corriente año, en reemplazo del 
Contraalmirante, Don Manuel Domecq 
Garda, al Contraalmirante D. Onofre Bet
beder, quién se recibirá de su nuevo des
tino en el próximo mes de marzo. - Art. 
2. 0 Antes que el señor Contraalmirante 
D. Onofre Betbeder pase a los Estados 
Unidos de Norte América a hacerse cm·
go de su puesto, hará una visita detenida de 
acuerdo con el señor Jefe de la Comisión 
Naval en Europa, a las construcciones que 
allí se hacen para nuestro país, a fín de 
que pueda dar cumplimiento a las ins
trucciones que al efeeto le serán entreg<l
das por el Ministerio de 1\Iarina. - Art. 
3.° Comuníquese, etc. - Saenz Pef'ía --J. 
P. Saenz Valiente. 

3846 

DECRETO DECLAHAJ\'DO EK SITL"ACIÓK DE ImTJnO 

AL COKDES'L\BLE I::-:STRCCTOH DO::-: A. CA

SALET'TI. 

Buenos Aires, dieiembre 3 de 1910. -
Visto el presente expediente iniciado por 
el Condestable instrudor de 1.11 clnse, Ag-us
to Casaletti; y atento a lo dictaminado 
por el Sr. Auditor General de Guerra y 
l\Iarina y lo informado por b .:Jontnduría 
General, ---El P1·esidente ele la Nación A¡·_ 
gen tina- Dec1·eta:- Art. 1.0 Declárase en 
situación de retiro, por inutilización en un 
ado del servicio. al Condestable instn:c· 
tor de 1 .'' clase 'A gusto C<<saletti con el 
(100 üfo) cien por ciento del sueldo de su 
clase, que le corres pon de por encontrnrse 
<;omprendido en lo dispuesto en el artícu
lo 16, 'l'ítulo III de la Ley Orgánica, de la 
Armada X. 0 4H:)o. - Art. 2.° Comuníque
se, publíquesA, nnótese, dése en hl Orden 
General v archívese. ·-- Saenz Pefía. -J. 
P. Saenz" Valiente. 

3847 

DECRETO PROl\IOHEKDO ,u, E;viPLEO DE CAPITÁN 

DE PnAGATA A LOS SE5:orms CfsAn S. CLo
Dü::\IIRO 'l'RTCBT~Y, POII\L\'L\.K PAGT~ y 

ABEL HEK,\Hn. 

Buenos A.ir;:;s; dbiembrc: ()de HlliJ.-y¡,_ 

ta la planilla de clasificaciones formula
da por el Tribunal nombrado por decreto 
de fecha 29 de septiembre ppdo., para re
visar los cuadros de ascensos h fin de lle
nar algunas de las vacantes existentes en 
el Cuerpo General de la Armada; tenien
do en cuenta, las necesidades del servicio 
dentro de esas vacantes, y lo prescripto 
por la Ley Orgánica N. 0 4856, --El Pre
sidente de la Nación Argentina -- Decreta: 
- Art. 1.0 Promuévese al empleo de Capitán 
de Fragata por antigüedad, al Teniente 
de Navío César S. Maranga. Por elección, 
a los Tenientes de Navío Clodomiro Urtu
bey, Pohwatán Page y Abel HAnard. -
Art. :2.° Comuníquese, dése en la Orden 
General, extiéndanse los despachos corres
pondientes y archivese. -- Saenz Peí'ía.
J. P. Saenz Valiente.-

3848 

DEcnETO KOi\IBRAKDO L"KA Co:MrsróN PARA PRo

YECTAR niODIFICACIONES A LA I..JEY 0RG,~KI

CA DE LA ARlllADA. 

Buenos Aires, diciembre 6 de 1910. -
Habiéndose comprobado en la 8plicación 
de b Ley Orgánica de la Armada que 
alguna de sus disposiciones no responden 
a los propósitos de su sanción, qus la re
dacción confusa de algunos artículos ha 
producido interpretaciones divergentes, co
mo nsí mismo que las nuevas necesidades 
de l-a Arm<ld;t hal:en necesario introducir 
L1s modificaciones correspondientes, -- El 
Presicl~nte de la Nación Argentina- Decre
ta:- Art. 1.0 Nómbrnse al ~r. Dr. don Al
berto Y. López, al Sr. Auditor General de 
Guerra y Marina Dr. D. C<lrlos Risso Do
míllguez, al Sr. Capitán de N avío Daniel 
Hojas Torres y al ::ir. Director de ln Sec
ción CorrespondencL:t con el exterior y Ar
chil·o reservado del .Ministerio de Harina. 
Dr. D. Pedro J\Iohorade, para que consti~ 
tuidos en comisión bajo lrt presidencia, del 
primero, presenten a lrL bre\redad posible. un 
proyecto de modificadones de la Ley Or~ 
gánica ele la Armada.- Art. 2°. Comunique-
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se, publíquese en la Orden General, dése al 
Registro Nacional y arehívese. - Saenz 
Peiía. - J. P. Saenz Valiente. 

3849 

DECHE'l'O CO:'\FIR:.VIA:'\DO AL TENIEXTE DE NAYÍO 

C. SoLDAXI EN EL PUES'l'O DE VocAr, DEL 

CoNSEJO DE GuERHA PAHA CLASES Y 'l'ROPA. 

Buenos Aires, diciembre 7 de 1910. -
El Vicep1·esidente ele la Nación Ar,qentina 
- Decreta: - Art. 1.° Confirmase en su 
puesto de Vocal del Consejo de Guerra 
par<L clases y tropa, al Teniente de Navfo 
(retirado) Carlos S"ldani, con antigüedad 
del 30 de noviembre ppdo. - Art. 2.' Comu
níquese, dés0 en ln Orden Geneml y m·
chívese. - Plaza. -- J. P. Saenz Va
liente. 

3850 

DECRETO coxFIRi.IIAXDO AL CAPI'rÁN m~ PnAGA

TA DON E. A. B"\.RCENA, EN EL PUESTO DE 

SECRE'l'ARIO DE LA INTE.:\'DE:'\CIA DE LA AR

MADA. 

Buenos Aires, diciembre 7 de 1\HO. -
El Vicepresidente de la .Nación A!'gentina 
- Dec1·eta: - Art. 1.° Confirmase en su 
puesto de Secretario de la Illtendencia de 
ln, Armada, al Capitán de Fn1ga tn (re
tirado) Emilio A. Búrcc'na, con antigüedad 
del BO de noviembre ppdo. - Art. 2.° Co
muníquese, dése en ht Orden General y ar
chívese. -Plaza.- J. P. Saenz Valiente. 

3851 

DECRETO DECLARANDO EN SITUACIÓ:'\ DE RE'l'IRO 

ArJ TENIEXTE DE FRAGATA JosÉ _GALLAR

DO lLmLINGE. 

Buenos Aires, diciembre 7 de 1910. -
Encontrándose el Teniente de Frag·ata, 
José Gallardo Harlingue dentro de las 
prescripciones del inc. i), Art. i3, rrít. III 
de la Ley Orgánica de la Armada N. 0 

4866,-'--El Vicepresidente de la Nación Ar~ 
gentina Decreta: - Art. 1.0 Declárase en 
situación de retiro al Teniente de Fra_ 

gata José Gallardo IIarliugue, por hallar~ 
se compre<ldido dentro de las prescripcio
nes del inc:. 3, Art. :>, Tit. liT de la Ley 
Orgúnica de la Armada N. 0 4866, con el 
ochenta y cinco pJr ciento (86 %) del 
sueldo de su empleo, por alcanzar el cóm~ 
puto de sus servicios aprobados, a '¿7 aiíos, 
tres meses y 21 di<ts. - Art. 2.° ComunL 
quese a la Oont<tduríü Genertll de ht Na_ 
ción, dése en la Orden General y archL 
vese. - Plaza. .. J. P. 8aenz Valiente. 

3852 

DECRETO DECLAR,\:'\DO E~ SI'lTACIÓX DE RE'l'IRO 

AL rl'EXTE:'\TE DE }'IUGNrA BAILÓN :i\L NAVA

mw. 

Buenos Aires, diciembre 7 de 1910. -
Encontrándose el Teniente de Fragattt 
Bailóu 1\I. Navarro dentro de las pres<..:rip
cwnes del Art. 10, 'l'ít. III de la Lev Or~ 
gúnica de In Armada N. 0 4806, - E( Vice
presidente ele la iVación A1·gentma- Decreta: 
--· Art. 1.0 Declárase en situación de retiro 
al Teniente de Fragata Bailón :i\1. Nava
lTO por hallarse comprendido dentro de 
las prescripciones del Art. 1 O, Título III 
de la Ley Orgánica de la Armada N. 0 48f)6, 
eon go<..:e del cincuenta y ocho por cien
to (ó8 "/0 ) del sueldo de" su empleo por 
alc¡mzar el computo de sus servicios apro
bados a 18 11üos, 10 meses y 2 díc1s. -
Art. 2.° Comnníquese u lc1 Contaduría (}e
neral de la Na<:ión, dése en la Orden Ge
neral \r ttrchívese. - Plaza. - J. P. 
Saenz ·valiente. 

3853 

DECRETO DECL\.RAXDO EN SITUACIÓ:-J DE RE'l'IRO 

"\.I' 'l'EXIE~TE DE FRAGATA PABLO TEJERA 

Chncü. 

Buenos Aires, diciembre 7 de 1910. -
Encontrándose el Teniente de Frngnta, 
Pablo Tejera Gurcía dentro de las pres
cripciones del inc. i3, Art. B, Tít. III de la 
Ley Orgánica de hl Armada N.0 4856. ·-El 
Vicep1'esidente ele la Nación Argent·ina- De
cJ·eta: - Art. 1.0 Declárase en situación de 
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retiro al Teniente pe Fragtlta Pablo TeJe
ra García por hallarse comprendido den
tro de las prescripciones del iuc. :3, Art. 
3, Tít. III, de la Ley Orgánica de la Ar
mada N. 0 48b6. con goce del sueldo ínte
gro de su empleo, por alcanzar el cómpu
to de sus servicios aprobados a 30 uüos, 
10 meses y 12 días. -- Art. 2.° Comnní
quese a la Contaduría Ge:teral de la Na
ción, dése en la Orden General y archí
vese. - Plaza. - J. P. Saenz Valiente. 

3854 

DECRE1'0 JNTH.ODCCfEC\J)O U~A l\IODIFICo\C!ÓC\ EN 

EL REGLAl\iENTO DE LA EscuELA DE l\IECÁNI

cos. 

Buenos Aires, diciembre 10 de 1D10.
Visto el oficio que precedo por el que se 
solicita la modificación del inciso 2. 0 del 
artículo 12 del Reglamento de ln. Escueh 
de Mecánicos, y teniendo en cuenta lns 
razones en que se funda, - El P?'esiden
te de la Nación A1·gentina - Decreta: :._ Art. 
1.0 l\Iodifícase el inciso 2. 0 del artículo 12 
del Reglamento de la Escuela de 1\Iecáni
cos enln siguiente forma. «No tener menos 
de 15 años ni más de 18 cum plidus éstos 
en la fecha del ingreso.» - Art. 2. 0 Há
gase conocer por la Orden General de la 
Armada y archívese. Saenz Pena. -
J. P. Saenz Valiente. 

3855 

DECHETO ACOHDANDO JUBILACIÓN A LA VIUDA E 

HIJos DE JosÉ Srcr-ms. 

Buenos Aires, noviembre 29 de 1910.
Visto este expediente en que D. a Juana 
Clemengot de Siches por sí y en repre~ 
sentación de su hijo menor, y D.a .Josefa 
Siches, solicitan pensión, y- Considerando: 
- Que con los testimonios acompañados 
han acreditado las recurrentes los dere
chos que invocan y el fallecimiento del 
causante, Don José Siches; - Que exami
nado el expediente do j ubilació11 agregado, se 
comprueba que el causante fué jubilado con 
sujeción a las leyes vigentes eH la época 

en que se acordó la jubilación -Que se 
han publicado edictos en el Boletín Ofi..
cial haciendo saber ln petición de las re-

urrentes, no habiéndose presentd,do nín
guna otea persona a reclamar pensión; -
Que acreditados estos extremos, correspon
de sin más trámite, ncordar pensión de la 
mitad del valor de la jubilación que go
zaba, el cnusante, de acuerdo con lo esta
blecido por los Arts. 41, 42, 43, 45, 48 y 
52 de la Ley 4349 y 13 y 14 de la Ley 
4870; y de conformidad con lo dictamina
do por el Asesor Letrado y lo informado 
por Contaduría, -- La Junta de A dminz"stm
ción de la CaJa Nacional de Jubilaciones 
y Pensiones Civiles·- Resuelve:- 1.0 Acor
dar, por el término de quince años, pensión 
de hL mitad del valar de la jubilación que 
gozaba el causante, o se::t ht suma de 
($ 48,60) cuarenta y ocho pesos con sesenta 
centavos monedn nacional, a D. a J un na 
Clemengot de Siches y D.a Josefa y D. Os
ear J urtn José Siches, viuda e hijos legí
timos del jubilado D. José Siches. - 2.0 

Elevar este expediente al Poder Ejecutivo 
n los efectos del Art. 50 de la Lev N. 0 

4:349. - :3. 0 Pag;¡r ln presente p~nsión 
desde la fecha del fallecí miento del C<lll

sante. -- J. ümael Billarda. - Osvaldo 
M~. ·Pi fiero. - F'mncisco L. García, - R 
Egusquiza (Secretario). 

Bilenos Aires. diciembre 12 de 1910. -
Visto que la JÚntn do Administración de 
la Caja, Nacional de .Jubilaciones y Pen
siones Civiles, eleva pan1 su aprobación 
la resolución de fecha 29 de noviembre 
ppdo., por la que se concede p(~nsión por 
el término de quince nfíos a Da Juana 
Clemengot de Siches y D.a .Josefn, y D. 
Osear .Juan José Siches, viuda e hijos le
gítimos del jubilado D . .José Siches --El 
Presidente de la Ración A1·gentina _:_ De
creta: -Aprobar la resolución de su refe
rencia y vuelva este expediente a la Jun
ta de Administración de la Caja Nacional 
de .Jubilaciones y Pensiones Civiles, para 
su conocimiento y demas efectos. - Co-
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muníquese, publíquese, dése al Boletín Ofi
cial y Hegistro Naeional. - Saenz Peiía. 
- J. P. Saenz Valiente. 

3856 

DECHETO CO::\FIRMANDO EN su Pt;ESTO DE SE
CRETAHIO DE JCE7. DE IXSTRUCCIÓN DE LA .AR

l\L\.DA "\.L TENIENTE DE FruGNrA DON J·. GA

LLARDO }ÜHLIXGl'E. 

Buenos Aires, didembre 14 de 1910. -
El Pre1:ddente de la Natiún A1·gentina- De· 
creta: - Art. 1.° Confirmase en su puE:sto de 
Secretario de Juez de Instrucción de la 
Armadn, nl Teniente de Frag-ata reti
rado José Gallardo Harlingue, con antiguo
dad del 7 del corriente mes. - Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese y archívese. 
Saenz Pefía. - J. P. Sdenz Valiente. 

3857 

DECRETO PHO:IIOVIEXDO AL IDIPLEO DE VICEAL

liiiR"\.::\'rE AL CoxTRAALliiiRXt\'l'E DOX A. S. 
BALIRARI. 

Buenos Aires, dicien1bre 16 de 1910.
Habienbo prestado el Honorable Senado 
de la N aeión, con fecha de hoy, el acLwr
do solicitado para promover al empleo Ü1-
mediato superior al Sr. Contraalmirante 
Atilio S. Barilari; que se encuentra com
prendido en las disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Armada, El P¡·esidente de 
la Nación AJ·,qentina - Decreta: - · Art. 1.0 

Promuévese al empleo de Vicealmirante 
al Contraalmirante A tilio S. Barilari. -
Art. ¿,o Comuníquese, dése a conocer a la 
Armada por la Orden Geneml y m·chívese. 
- Saenz Pcii.a. - J. P. Saenz Valiente. 

3858 

DECRETO DECLARANDO EN SI'l'UACIÓX DE RETIHO 

-I.L ÜIRCJANO PRIXCIPAL DOCTOR VíCTOR 

QUINT"\.NA. 

Buenos Aires, dicif>mbre 10 de 1910.
Encoutrándose el Cirujano principal Dr. 
Víctor Quintana, dentro de las prescrip
ciones del Art. 3.0 , inciso I, Título III de la 
Ley Orgániea de la Armada N.0 48oo, --

El Presidente de la Nación A-r,qentina -
DeCJ'eta: - Art. 1.0 Declárase en sit1Htción 
de retiro, por edad, <ll Cirujano principal 
Dr. Víctor Quintana con el (56 %) ciw 
cuenta y seis por ciento del sueldo de su 
empleo, que le corresponde por alcanzar 
el cómputo de sus servicios aprobados a 
18 nfíos, 4 meses y 15 días, de acuerdo 
con lo dispuesto eu el Art. 12, Título III 
de la Ley Orgánica de la Armada N. 0 4806. 
-- Art. 2.° Comuníquese a la Contaduría 
General de la N ación, dése en la Orden 
General v m chívese. - Saen:z Pefia. -J. 
P. Saen:z" Valiente. 

3859 

DECRETO IXTEGRAXDO EL TRIBUNAL DE CLASI

FIC_,CIONES 

Buenos Aires, diciembre 17 de Hllü. -
Debiendo procederse n llenur algun<1S de 
L1s vacantes existentes en el Cuerpo Ge
neral de la Arm<ldu, pura lo cual han si
do ya confeccionados por la Dirección Ge
Her,·ü del Servicio l\Iilitar los cuadros de 
:1scensos respeL:tiYos, y correspondiénclo 
integrar con dos ofiehües superiores In 
Comisión que h::t de constituir el Tribunal 
de Clasifiicaciones de acuerdo con lo que 
prescribe el artículo :?9, Título II de la 
Ley Orgánica i\. 0 48oo, - El Pnsidente 
de la Nación -'JJ·gentina- Decreta: - Art. 
1.0 ~ómbrase pant integrar el Tribunal de 
Clnsificaeiones <ll Sr . .Tefe del Arsenal del 
llío ele la Platn, Cnpitán de Navío 1\Ianuel 
Bürrnza v al Sr. Comandante en Jefe de 
la Divisrón de Instrucción, Cn.pitún de 
Navío Belisario P. Quiroga. Art. 2. 0 

Comuníquese, dése en la Orden General y 
archívese. - Saenz. Pe?l,a. -- J. P. Saenz 
Valiente. 

3860 

DECRETO ACORDANDO JL'BILACIÓ::\ A DON ADRIA

l\'0 Dr GASBARRO 

Buenos Aires, diciembre 7 de 191 O. -
Visto este expediente en que D. Adrinno 
Di Gasbarro solicita jubilación: Conside-
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randa: -- Que según resulta de los ante_ 
cedentes que obran en este expediente e 
informe del Departamento Nacional de 
Higiene, la imposibilidad que aquejcL al 
peticionante ha sido ocasionadn, en un ae_ 
to del servicio y por causa evidente y ex_ 
clusivamente imputable al mismo; - Que 
el sueldo a los efectos de la jubilación es 
de ciento veinte pesos (S 120) moneda na. 
cional, percibidos durante los últimos do
ce meses de servicios, habiendo sufrido en 
sus haberes el descuento del fJ 0/ 0;- Que 
estas circunstancias lo cclocan en <.:ondL 
ciones de obtener jubilación extraordina~ 
ría con un 2, 40 % del sueldo por cadc1 
año de servicios, debiendo computárselo 
quince (1ó) aüos, de acuerdo con lo esta_ 
blecido por los Art. 17, 19 y 23 de ltL 
Ley 4B49 y 1.0 de la, Ley 74m; y de 
conformidad con le dictaminado por el 
Asesor Letra,do y lo informacio por ContndLi
ría, - La Jzmta ele Administración de la Caja 
Nacional de Jubilaciones y Pl:nsiones Civil~:s 
- Resnelt'e:- 1.0 Acordar jubilación extra· 
ordinaria con el 36 % del sueldo, o sea 
la suma de cuarenta y tres pesos con 
veinte centavos ($ 4?,20) moneda naeio
nal a D. Adriano Di Gasbarro, calafate 
del Arsenal del Río de la Plata.- 2. 0 Ele
var este e'::pediente al Poder EjecutiYo n 
los efectos del Art. 29 de la Lev 434\1 -
3.0 Pag·ar la presente jubilaciól{ desd¿ la 
fecha en que el interesado deje el servido. 
- J. Ismael Billordo - Osu1lclo 1lL PiFie. 
ro -- Fmncisco L. Gm·ría - R. E_qusquiza, 
(Secretario). 

Bue:~os Aires, diciembre 17 cie 1910.
Visto que la Junta de Administración de 
la Cuja Nacional de Jubilaciones v Pen
siones Civiles, elev?. para su aprobación 
la resolución de fecha 7 del actual, por la 
que se concede jubilación extraordinarin 
l'Ll calafctte del A;senal del l~ío de la 
Plata, D. Adriano Di Gasbarro, -El Pre
sidente ele la Nación Argentina- Decreta:
Aprobar la resolución de su referencia v 
vuelva este expediente a la .Junta de Ad· 
ministración de la Cc1ja Nacional de Ju-

bilaciones y Pensiones Civiles, pata su 
conocimiento y demás efectos. - ComtL 
uíquese, publíquese, dése al Boletín OfL 
cial y Registro Nacional. - Saenz Pe1'ia. 
-J. P. Sacnz Valiente. 

3861 

DECRETO XO:MBRAl\"DO LA COllliSIÓ:N EXAl\II:NADO

RA DE LOS ALUl\INOS DE LA ESCUELA DE APLI

CACIÓN PAHA OFICIALES Y. I~SCUELA NAVAL 

l\liJXfAR. 

Buenos Aires, diciembre 19 de 1910.
Habiendo terminado Jos cursos en b Es
cuela de Aplicación pnm Oficiales y en 
la, Escuela Naval Militar y debiendo pro
cederse a tomar los exámenes reglamen
tarios en las mencionadas esc~wlns, - El 
Presidente de la Nación Argentina -- De_ 
creta:- Art. 1.0 Nómbrase la siguiente <.:O
misión para presidir los exámenes de fí n 
de curso que deben rendir los ofieíales 
alumnos de la Escuela de Aplicación: -
Presidente: Capitán de Navío, l\(anuel B<1_ 
rrnztt, yocaJ: Ingeniero Naval Inspedor, 
Gustavo Sundblad Roseti, Vocal: CapL 
tán de Fragata, l\Ittríano F. Beascoechea, 
Vocal: Capitán de Frag::-.ta. Ezequiel J. 
Gut!erro, Vocal: Teniente de Nado, 
Jorge Yalour. - Art. 2.e Los exámenes 
de hL Escuela de Aplicación para Ofkia
les darán principio el2 de enero próximo, 
y terminados éstos, la misma comisión 
noml;lrada procederá a examinar a los as. 
pirantes de la Escuela Naval l\Iilitar. -
8aenz Peña. - J. I'. Saenz Valiente. -

3862 

DECRETO EFECTUAXDO VAHIOS NOl\IDRA::\liE:NTOS 

Buenos Aires, diciembre 19 de 1910. -
El Presidente de la Nación Argentina -
Decreta: - Art. 1 ° :r; ómbrase Jefe de la 
Sección Sanitarin y Director del Hospital 
Naval del Arsena,l de Puerto J\íilitar, al 
Cirujano Inspector Dr. l\Iario Cornero, y 
Jefe de la Sección Sanidad y Director del 
Hospital Naval, del Arsenal del Río de la 
Plata, al Cirujano Inspector Dr. Raúl Ro-
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jo. - Art. 2. (' Dése en la Orden General, 
~omuníques10:, etc. -- Saen.z Pena. - J. 
P. Baenz Valiente. 

3863 

DECRETO DE~EGA::\DO LA REVOCACIÓX DE OTRO 

DISPO::\IEXDO EL RE'l'IRO DEL COX'l'HAALJ',IIRA~
'l'E V. F'EILBERG. 

Buenos Aires, diciembre 19 de 1910. -
Vista la solicitud que antecede del Sr. 
Contraalmirante Don Valentín Feilberg, 
por ht que pide la reconsideraeión, a efec
to de que sea revocado, el decreto· de 
fecha 29 de noviembre del corriente nfío 
que dispone su retiro, y Considerando: 
- 1.0 Que los fundamentos legales adu
cido" por el recurrente son los mismos 
que expuso, reiteradamente,con anterioridad 
al referido decreto y fueron yn tomados 
en consideración al resolverse su pase a 
retiro: - C-2ue los casos resueltos en sen
tido contrario, que denuncia, hail sido 
producidos en administraciones anteriores 
y el error, entonces cometido, no obli
ga a una administración posterior pnrn per
sistir en el mismo, ni constituye un dere
cho adquirido para el recurrente que pueda 
hacer valer en defensa de sus intereses, 
- JiJ Presidente de la Nación AJ'gentina, 
- Decreta: - Art. 1.0 Aténgase a lo resuel-
to en el decreto de referencia. - Art. 2. 0 

Comuníquese y archívese. - Saenz Perw. 
- J. P. Sáenz Valiente. 

3864 

DECRETO DECLATIAXDO E~ SITUAC!Ó::<: DE RETIRO 

AL TEXIE:'\'l'E DE F'RAGATA PEDRO JU. BRAU 

Buenos Aires, diciembre 22 de HllO.
Visto el presente expediente de solicitud 
de retiro del Teniente de Fragata Pedro 
:U. Brau y encontrándose comprendido en 
lo dispuesto en los Arts. 6 y 7, Título JII 
de la Ley Orgánica de la Armada N .0 

4866, -- El Presidente de la Nación Argenti
na.- Dec1·eta: -- Art. 1.0 Declárase en si
tuación de retiro, a su solicitud, al Te_ 
niente de Fragata Pedro :;u. Brau con el 

(54 %) cincuenta y cuatro por ciento del 
sueldo de su empleo, por alcanzar el cóm
puto de sus servicios aprobados a 17 nflos 
y 24 días, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 12, 'l'ítulo III de la citada Lev. -
Art. 2.° Comuníques0 a la ContadurÚt Ge
neral de la N ación, dése en la Orden (}e
ner<ll y m·chívese.- Saenz Peña. - J. P. 
Súenz Valiente. 

3865 

DECRETO DECLARA?\DO E?\ SI'l'lJACIÓ::<: DE RETIRO 

AL IxGE?\IERO l\IAqm~rSTA A. ScmnA?\'l.'I 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910. ---
Visto el presente expediente de solicitud 
de retiro del Ingeniero l\Iaquinista de ;;,a 
clase Alcides S(~ribün ti y en con trúndose 
comprendido en lo dispuesto en los Arts. 
() y 7, Tít. III do la Ley Orgánica de ht 
Armada número 48[)6, y atento a lo in
form8do por la Contaduría Genernl, -- J,_,'l 
Presidente ele la Nación Argentina. -- De
creta: - Art. 1.0 Declárase en situaeión de 
retiro, t1 su so!idtud, al Ingeniero :::IL:tclui
nista de 3.a clase Alcides Scribanti <:.on 
el (66 °/0 ) sesentn, y seis por ciento del 
Eneldo de su empleo, por alcanzar el cóm
puto de sus servicios aprobados a 21 aflos, 
6 meses y 8 días, de acuerdo con lo dis · 
puesto en el Art. 12, Tit. III de la cit<Jda 
Le;y. - Art. 2.° Comuníquese a ltt Cun~ 
taduría General de la Nnc·ión, dése en lit 
Orden General y nrd1Í\'Gse.- Sáenz Pefia. 
- J. P. Sáenz Valiente. 

3866 

DECEETO PHO::VIOYIE:'\DO AL Ei\IPLEO DE lXGE:'\IE

RO NAVAL PmxcrPAL, AL I~GEXIERO NAVAL 

DE 1." CLASE l\I. BIAXCI-II. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910. -
Vista la planilla de clasificaciones formu
lada por el Tribunal nombrado por de
~reto de fecha 17 del corriente, para re vi
snr los cuadros de ascensos; atento a lo 
informado por el mencionado Tribunnl, y 
encontrándose comprendido el Ingeniero 
Naval de 1.a clase :::IInnuel Bianchi, en las 
disposiciones del Capítulo IV, Tít. II de 



378 lHIKISTERIO DE IIIARIKA 

la Ley Orgánica de la Armada, - El 
Presidente de la ~Hación A1·gentina, - De
creta: - Art. 1.0 Promuévese al empleo de 
Ingeniero N aval Principal, al Ingeniero 
Na val de l. a clase Manuel Bianchi. -
Art. 2.° Comuníquese, déso en la Orden 
General y archívese. - Saenz Peña. - J. 
P. Saenz Yaliente. 

3867 

DECRETO PHO:MOYIE::\DO AL E::-IPLEO DE ALFÉHEZ 

DE FRAGATA A ,-,mws GL\HDL\J:IL\mX_\. 

Buenos Aires, dicien1bro 22 de 1910.
Vista la planilla de clasificaciones formu
lada por el Tribunal nombrado por de
creto de fecha 17 del corriente, pam re
visar los cuadros de ascensos; teniendo en 
cuenta lo informado por el menciom1do 
Tribunal y las prescripciones del Capítu
lo IV, Título II de h1 Ley Orgánica de 
la Armada, -El Presidente de la Nación 
Argentina, --Dcc:·::ta:- .1.rt. l. 0 Promuéve
se al empleo de Alférez de l?rngatn, a los 
Gunrdiamarinas: Eduardo Ceballos, Vi
cente Ferrer, Julio Cárreg·n, Hicardo Fitz 
Simón, Renito SGyro, Aníbal Sánche;;;, 
rrorcua to l\Ion ti, Bnldomero Seguí, Pedro 
Florido, Secundino Odrh1 zola y .Juan Bot
taro. - Art. 2.° Comuníquese, d6se en 
la Orden General v nrchívese. - Saenz 
Pefía. -- J. P. :Sae1;z Valiente. 

3868 

DECHETO EFECTUAKDO VAIUAS PROi\'lOCIO::\ES DE 

JEFES SUPERIORES 

Buenos Aires, diciembre 23 de 1910.
Habiendo prestado el H. Senndo de la 
N ación, con fecha de ltoy, el acuerdo so
licitado pam promover nl empleo inme
diato superior a los Sres. Capitanes de 
Navío Manuel Barrnza v .Juan A. Martín 
y Capitnnes de Fragata" Luis E. Almada, 
Tomás Zurueta, Ernesto Anabia e Ismael 
F. G>1líndez, que se encuentran compren
didos en las prescripciones de la Ley Or
gánica de la Armada, -- Bl p¡·a.,idente de 
la ]{ación Argentina,- Decreta: - Art. 1.0 

Promuévanse al empleo de ContraalmL 
l'<l.nte a, los Capitanes de Navío .Manuel 
Barraza v Juan A. J\Iartín. - Art. :!. 0 

Promuévtl.nse al emplee de Capitán de Na
vío a los Capitanes de Frag-ata: Luis 13. 
Almada, Tomás Zuruetn, Ernesto Anabia 
e Ismael F. Galíndez.- .Art. B.° Comuníque
se, dése en la Orden General y archívese. 
- Saenz Pei1a, -- J. P Saenz Valiente. 

3869 

DECRETO, NOMBRANDO COliiAKDAK'l'E Y 2.° Co

l\IAKDANTE DE LA CORBETA «URUGUAY» 

Buenos Aires, diciembre 24 de 1910. -
Debiendo procederse a alistar la Corbeta 
"Uruguay» para el viaje anual que debe 
efectuar a las Islas Oreadas con objeto 
de relevar el personal de la Estación J\Ie
tereológica de dicho punto, - El Presi
dente de la Nación Argentina - Decreta: 
- Art. 1.0 Nómbrase Comandante de la, Cor
beta "Uruguay, al Teniente de Navío 
Guillermo Llosa, Segundo Comandante del 
mismo buque al Teniente de Fragata José 
Guisasola. - Art. 2.° Comuníquese, etc, 
- Srrenz Peiio. - J. P. Sáenz Valiente. 

3870 

DECRETO DECLARANDO EN SI'l'UACIÓN DE RETIRO 

AL CoNTRAliiAESTRE PRINCIPAL DOK J. GoK

ZÁLEz. 

Buenos Aires, diciembre 28 de HHO. -
Visto el presente expediente de solicitud 
de retiro del Con trmnaestre principal 
.José González; y encontrándose comprew 
dido en lo dispuesto por el Art. 3.0

, inciso 
1.0

, 'Título III de la Ley Orgánicü de la 
Armnd<.t N .0 4886, -- El Presidente de la 
Nación A1·gentina- Decreta:-- Art. 1. 0 De
clárase en situación de retiro, por edad, 
al Contramaestre principal .José González 
con el (75 üfoJ setenta y ~inco por ciento 
del sueldo de su clase, por . alcanzar el 
cómputo de sus servicios aprobados a vein
te l.liíos, un mes y diez y seis días, .de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 12, 
Título 3.0 de la citada Ley. - Art. 2. 0 
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Comuníquese a la Contaduría General de 
la Nación, dése en la Orden General v 
archívese. - Saenz Perw. - J. P. 8áenvz 
Valiente. 

3871 

LEY i'J. 0 8112 ABRIEXDO UX CRÉDITO SL:PLEl\IEN

'l'ARIO AL DEPAHTA::\IENTO DE l\ÜRINA. 

El Senado y Cámara de Dipuíados de la 
Nación A_rgentina, reunidos en Cong1·eso, 
etc. sanczonan con ft~erza de - Le.IJ: -
Art. 1.0 Abrese un crédito suplementario 
al Departamento de l\Iarina por la suma 
de novecientos cincuenta mil pesos mo~ 
neda nacional de curso legal, para refor~ 
zar la partida 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, Item 2.0 , y 
l.a del Item 5. 0

, inc. 12 del Presupuesto 
vigente. -- Art. 2. 0 Este gasto se hará de 
rentas generales con imputación a la pre
sente Ley. - Art. 3.° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. Dada en la Sala de Se
siones del Congreso Argentino, en· Buenos 
Aire:', a vsintiseis de diciembre de 1910 
-- Y. ele la Pla.za. -- E. Cantón, - B. 
Ocampo. ( Sec:r. del Senado. ) - Alejandro 
S orondo ( Sec:r. de la C. de D D.) - Re
gistrada bajo el N.o 8112. 

Ministerio de 2\brina. - Buenos Aires, 
30 de dicíembre de 1910. - Téngase por 
Ley de la Nación, comuníquese, publíque
se, dése al Registro Nacional y archívese. 
Saenz Pei'ia. - J. P. Sáeuz Valiente. 

3872 

I1EY N.0 8107 ABRIEXDO CRÉDI'l'O SUPLE:NIENTA

RIO AL DEPARTAMENTO DE l\IARINA. 

El Senado y Cámara ele Diputados de 
la 1Yación Argentina, ?'euniclos en Congreso, 
etc., sancionan con fuerza de- Ley: Art. 
1.0 Abrese un c:rédito suplementario al De· 
partamento de Marina, por las cantidades 
de pesos moneda nadonal, noventa y sie
te mil. ochocientos cuatro con sesenta y 
nueve centavos, y, pesos oro, cuatro mil 
novecientos setenta y c:uatro con setenta 

c:entavos, con destino nl pago de los si
guientes créditos: -· 1 Allegia Angel, le~ 
tra A. Exp. 10897, importe 17,50; 2 Alva~ 
rez José, (2051- 1031 - 1633), diferencias 
1906¡'8, letra A. Exp. 2651 importe 360; 
:3 Arsenal de P. l\lilitar, (reintegro a me~ 
cú!1icos, Arturo Hubner y A. Rausmán), 
remtegro 1908, letra A. Exp. 9, importe 
:!9; 4 Barthe Domingo, c:uenta 1908, letra 
B. Exp. 54213, importe 184; 5 Brandam 
Cármen, haberes 1908, letra B. Exp. 4146 
importe 22,16; 2 Bec:car Carlos, (16B t~ 
15i33 y 25G1), diferencia Hl06/8, importe 
650; 6 Ctibor Prancisc:o, cuenta 1905, le
tnt C. Exp. 130-14, importe 4288,20; 7 
Castella Luís, haberes 1907, letra C. Exp. 
8628, importe 15; 8 Celli Alonso, haberes 
1907, letra C. l~xp. 9603, importe 15; H 
Cornejo Apolinario, haberes 1908, letra B. 
Exp. 33000, importe 57 ,66; 10 Calderón 
Belisorfio, haheres 1998, letra C. Exp. 
1021, imprte 20; 11 Cevedio Bernnrdo, ha
beres 1907, letta C. Exp. 2378, importe lb; 
12 Cmninos Felisa A., pensión 1908, letra 
C. Exp. 5859, importe 277,i33; 13 Correos 
y Telégrafos D. G., cuenta 1908, letr~l 
C. Exp. 6241, in1porte 647, 19; 14 Correos 
y 'l'elegrnJos D. G., cuenta 1908, letra C. 
Exp. 674, importe 265,89; 15 1/2 Correos 
y Telégrnfos D. G, cuenta 1908, letra C. 
Exp. G292. importe 661,66; 16 Domingo 
V icen te, haberes 1907, letra V. Ex p. 227 8, 
importe 30; 17 Echeverría Antonio, cuen
ta 1D07, letra lVI. Exp. 11619, importe 8; 
18 Esquerra Juan G., diferencia 190~), le
tra E. Exp. 7942, importe 767,26; 19 Es
trada Enrique, h<tberes 1908, letra H. 
Exp. 3924, importe 140; 20 Estrada Enri
que, premio constan da 1908, letra E Ex p. 
1692, importe 39; 2! Ferroc:arril Sud, 
cuenta 1908, letra P. Exp. 6762, importe 
54,21: 22 Ferrocarril Sud, cuenta 1907, le
tra P. Exp. 8292, importe 195,8:1; 23 Fe
rrocarril Sud, cuenta 1907, letra F. Exp. 
1957, importe 10270,60; 24 Ferrocarril 
Sud, cuenta 1908, letra F. Exp. 9788, im
porte 1057,43, 25 Ferrocarril Sud, cuenta 
1908, letra F. Exp. 894, importe 1154,71 
26 Perrocarril Sud, cuenta Hl08, letra F. 
Ex p. I, 1406, importe 51,60: 27 Ferro'-~arril 
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Sud, cuenta 1908, letra F. Exp. 53i3, im
porte 8,60; 2H Ferrocarril Sud, cuenta 
1908, letra F. Exp. 9140~ importe 1317,24; 
29 Ferrocarril Sud, cuenta 1908, letra F. 
Exp. 61384:, importe 21,32; 30 Ferrocarril 
Sud, euentn, 1808, letra F. Exp. 11030, 
importe 13,94; 31 Ferrocarríl Sud, cnenta 
1903, letm P. Exp. 101:36, importe 21,66; 
;J2 Ferroearril Sud, cuenta 1908, letnt F. 
Exp. 9040, importe 94,17; 33 Ferrocarril 
Sud, cuentct 1908, letra li'. Exp. 8840, im
porte 6,\J9; 34 FerrcarrilSad, euenttt 1908, 
letra F. Exp. 8866, importe 20,39; 30 Fe~ 
rrocarril Sud, cuenta 1908, letra Ji'. Exp. 
·2 186, importe 4246, 10; :36 Ferroc<trril Sud, 
cuent<t 1908, letra Ji'. Exp. 4208, importe 
76~1,80; 37 Ferrocarril Sud, cuenta 1908, 
letra F. Exp. 5020, importe 2628,79; 3tí 
Ferrocarril Sud, cuenta 1908, letra F. 
Exp. 9042, ir'lporte 49,4~J; 39 Ferrocarril 
Sud, cuenta 1908, letra P. Exp. 120:32, 
importe 404,0r:; 40 Ferroearril Sud, cuew 
Ül. 1908, letra. F .. Ex p. 11297, importe 
106,813; 41 Ferroca.rril Sud, cuenta 1908, 
letra F. Exp. 9746, importe 4U4,53; 42 Fe
rrocarril Sud, euenta 1908, letra P. Exp. 
11:377, importe 8,9f); 43 Ferrocarril .Sud, 
cuenta 1908, letra F Exp. 10083, importe 
6;'>40,8 l; 44 Ferrocarril Sud, cuen t<t 1908, 
letra P. Exp. 11296, importe 6814,84; 45 
Ferrocarril Sud, cuenta J 908, letra Ji'. 
Exp. 11296, importe 6G22,67; 46 Perroca
rril Sud, cuent:t 1908, letra F. Exp. 80 90; 
47 Ferrocarril Sud, cuenta 1908, letra F. 
Exp. 2C)2, importe 1646,30; 48 Perrocarril 
Sud, cuenta 1908, letra :B'. Exp. 698, im
porte 57,73; 49 Ferrocarril Sud, cuenta 
HJC18; letra F. Exp. 493, importe 484,30. 
f¡Q Ferrocarril Sud, cuenta 1908, letra Ji'' 
Exp. 9130, importe 18-±2,:30 61 Ferrocarri· 
Sud, cuenta HlOS, letra P. Exp. 104701 
importe 1.070,00; 62 Ji'errocarril Sud, 
cuenta 1908, letra F. Exp. 125:33, importe 
33,82; 0:3 Ferrocarril Sud, cuent<t 1908, 
letra F. Exp. 16i17, importe 1,00; h"1 Fe
rrocarril Sud, cuenta 1908, letra. F. Exp. 
1473, importe 31,66; 66 Ferrocarril Sud, 
cuenta 1908, letrn, P. Exp. 1474, importe 
B07 ,Oó; 56 Ferrocarril Sud, cuenta 1908; 
letra P. Exp. 10469, importe 1194,66; 57 

Perroearril Sud, cuenta 1908, letra F. 
Exp. 1722, importe 63,68; 68 Perrocarril 
Sud, cuenta, 1908, letra P. Exp. ] 03G 1, im
porte 6126; 69 Perrocarril Sud, euenta 
1908, letra P. Ex:p. 10:362, importe 2:3,70; 
60 Perrocarril Sud, cuenta 1908, letra P. 
Ex p. 96(31, importe 60,84; G 1 Perroearril 
Sud, cuenta 1D08, letra P. Exp. 426, im
porte 16,132; 62 Ferrocarril Sud, cuenta 
1908, letra F. Exp. 3178, importe 4-10,66 
63 Ferrocarril Sud, cuenta 1908, letra :B' 
Exp. 3669, importe 6,80; 64 Perroearril· 
Bs. As. y H.osario, cuentn, 1908, letra P. 
Exp. 11172, importe 11H1,78; 66 Perroca
rril Bs. As. y Rosario, cuenta 1908, letra 
P. Exp. 8874, importe 1346,17; 66 Perroea
rril Bs. As. y Rosario, cuenta 1908, letra 
P. Exp. 6769, importe 364,64; 67 Ferroca
rril Sta. Fe, cuenta 1908, letn.t F. F'xp. 
9c10, importe 125,85; 68 Ferrocarril Sta. Fe, 
euenta, 1908, letra F .. Exp. 142, importe 
0,96; 69 Ferrocarril Oeste Bs. As., cuenta 
1907, letra F. Exp. 3066, importe (i'),18; 
70 Ferrocarril Oeste Bs. As., cuenta Hí08, 
letra .F. Exp. 9458, importe 5,i'J6: 71 Fe
rrocarr.il Oeste Bs.As., cuenta 1907, letra 
Exp. 7087, importe 0,43; 72 Ferroearril 
Oeste Bs. As., cuenta 1908, letra F. Exp 
11909, importe 118,38; 7B Ferrocarril Oes
te Bs. As, cuenüt 1908, letra F. Exp. 
120, importe 143,89; 74 Perrocarril Oeste 
Bs. As., cuenta 1908, letra F. Exp. 1376, 
importe 2,66; 70 Ferrocarril Oeste Bs. As., 
cuenta 1908, letra F. Exp. 2314, importe 
16,60: 76 Jferrocarril Oeste Bs. As., cuen
ta, 1908, letra Ji'. Exp. li371, importe 
262 ,46; 7 7 Ferrocarril Bs. As. al Pacífico, 
cuenüt 1908, letra F. Exp. 6154, in1porte 
20i3,37; 78 Ferrocarril Bs. As. al Pacítiuo, 
cuenta 19\)8, letnt F. Exp. 4211, importe 
136,03; 79 Ferrocarril Bs. As. al Padfi· 
co, cuenta 1908, letra F. Exp. 10977, im
porte ;¿,40 80 Ferrocarril Bs. As. itl Pací
fico, cuenta 1908, letra F. Exp. 6092, 
importe 210,4:!; 81 }ferrocarril Bs. As. al 
Pacífico, cuenta 1908, letra F. Exp. 1004!:1, 
importe 503,80; 82 Ferrocarril Bs. As. al 
Pacífico, cuenta 1908, letra F. Exp. 11864, 
importe 6,05; Si> Ferrocarril Bs. As. al 
Pacífico, cuenta 1908, letra F. Exp. 165, 
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importe 282,97; 84 FerrocmTil Bs. As. nl 
Pacífico, cuenta 190S, letra F. Exp. 1801, 
importe 5,90; Sb Perroc;arril Bs. As. al 
Pacífico, cuenta l\308, letra P. Exp. 1602, 
importe 20,4:~; So Fcrroc;arril Bs As. al 
Padfic;o, cuenta 1908, letm .F. Ex p. 9óo6, im· 
porte 93,28; 87 Ferrocarril Bs. As. al Pacífico, 
cuenta 1908, letra F. Exp. 104b, importe 6,:n; 
88 .B'errocarril Bs. As. al P;wífico; c;uenta 
1908, letra F. Exp. 89::i8, importe 271,01; 89 
Ferroc;nrril Bs. As. al Padfico, cuenta 1908, 
letra F. Exp. 10904, importe 160,33; 90 Fe~ 
rroua.rril Entre 1\íos, enema 1908, letra F. 
Exp. 12362, importe 218, 70; 91 Ferroca
rril Entre Ríos, cuenta 1908, letra F. Exp. 
l2i35o, importe 3ó,86; 92 Perroc;arril l~n
tre .!tíos, cuenta 1 ~JOS, letra F. Exp. 
1 2:3~6, importe 53,54; 93 Ferroc;arril En
tre Ríos, <~uenta 1908 letra F. Exp. 12303, 
importe G,4o; 9J Ferrocarril G. O. 'A., 
cuenta 1908, letra F. Exp. 12o17, importe 
:>\),:>8; 96 P. G. 0., euentn, 1908, letra F. 
Exp. 12618, importe 12,60; 96 Ferrocarril 
G. O. A., cuentn, 1908, letra F.' Exp. 
886, importe 36,90; 97 Ferrocarril G. O. 
A., cuenta H108, letra F. Exp. 884, im
porte HG,oO; 98 Perrocarril G. O. A., cuew 
ta 1908, letn1. P. Exp. 1798, importe 
4(.J f¡\J; 99 Ferro<.;nrril G. O. A., cuenta 
1908, letra F. Exp. 1797, importe 87; 100 
I<'errocarril C. Argelltino, cuenta 1908, 
letra F. Exp. l216b, importe 1616,02; 
10 l .Ferroc;arril C. Arg:entino, cuenta 
1\308, letm P. Exp. 787, importe oO; 102 
J, erroc:u·ril C. Argentino, .:uenta. 1908, 
letra, F. Exp. 1844, importe 297/)6: 103 
I<'errocarril C. Argentino, cuenül. 1908, le
tra 1<'. Exp. 188, importe 926,7¿1; 10-! Fe
rroc;urril C. C., cuenta .1908, lE'tl'ü .F, 
Exp. Ln, importe 2i3,48; 106 Ferrocarril 
C. C., cuenta 1908, letm 1<'. Exp. 122;~ 
importe 2:3,08; 106 Ferrocarril C. C. 
cuenüt 1908, letra 1<'. Exp. 3644, importe 
10,6~J; 107 ferrocarril N. E~te Argentino, 
cuent<t Hl08, letra F. Exp. 1643, importe 
184,60; 103 Fenoc;arril N. Este Argentino, 
ctlelltn 1908, letra P. Exp. 1642, importe 
97,60: 109 Ferrocarril del Chu but:, <.;uent<t 
1908, letra P . .B'. Exp. 12(30o,importe2; llO. 
Ferro<.;nrril C. l\' orte, cuent[l. Hj08, letnl .B'. 
Ex p. 4611, importe 64,41; 111 .B'etTO<.;arril C. 

Norte, Cta. 1908, letra 1<'. Exp. 6646, importe 
3i3,10; 112 .Ferrocarril de la Prov. de Bs.As., 
Cta. 1008, letra F. Exp. 1657, importe 14,30: 
113 Herrocnrril C. y N. Oeste, cuentn; 
1908, letra F. Exp, 1608, importe 15,40 
114 Ferrocarril Argentino del Norte, 
cuenta 1908, letra F. Exp. 6677, impor
te 4; 11 o Frías Carlos .J., diferenciu.s 1\:107, 
letra F. Exp, 7813, importe 12; 116 Fino
queto César, diferencias 1906/6, letra P. 
Exp. 1419, importe 2.154,(11; 117 Ferensa 
.Juan P., Costancht 1908; letra .F. Exp. 
4499, importe 5; 118 Grierci Félix, habe
res 1907, letra G. Exp. 10806, importe 
17 ,60; 119 Gctllardet Carlos J., haberes 
1908, letra D. Exp. 3418, importe 300; 
120 Q,uda .José, haberes 1906, letrn, G, 
Exp. 44iJo, importe 70; 11 Guerci Félix, 
h<tberes 1907, letra K Ex p. 2478, importe 
F); 121 Intendenda de la Armad<!, rein
tegro 1907, letra I. Ex p. 19:1, importe 690; 
122 Imentenclencia do leo Armada, reinte 
gro 190o, letnt I. Exp. 10412, importe 
l.424,4f>; 12:3 Intendenda de la Armada, 
reintegro 1907/8, importe letra I. Exps. 
141:3-14, y 15, importe 16~l,o6; 124 Inten,.. 
denda, de la Armada; reintegro 1908, le
tra I. Exp. 1813, importe 1,34; 125 Inten
dencia de ls. Armada, reintegro 1908, le
tra I. Exp. 2\175, importe 12; 126 Inten
dencia de ht Armadct, reintegro 1908, 
letra I. Exp. 4461, importe 136; 127 Inten
dend<t de la Armada, reintegro 1908, le
tra I. Exp. 596;3, importe 28,01; 118 Jau
din Luí~, haberes 1907, letrn, C. Exp. 
2478, Lnporte 15; 128 Lasarte .José, haberes 
1906/7, letm L. ~;xp. 1081:)\), importe :390; 
1:::..\J Lasarte José, haberes 1Bü8, letra 
L. Exp. 3063, importe 180: 131 l\Iihnno
vich Nicolás, <.;ueuta 1907, letra N. Exp. 
f>44i3, importe 3:57 ,fíO; 1.'12 l\Iilmno vich 
Nkolás, c~nenta, 1908. letra N. Exp. 56':', 
importe 208; H\:3 :Jiihanovich Nicolás, 
c;uentn, Hl08, letra ~. Exp. 670, importe 
10o,o0; VH l\Iihanovid1 Nicolás, cuenta 
Hl08, letra N. Exp. 667, importe 242; 
Uo Mihanovic;h Nkolás, <.;uenta 1908, letra 
.N. Exp. 061, importe 18D.20; 1:16 l\Iihrtno
vic;ll, Nicolás, c;uonta 1908, letnt N. Exp. 
674, importe 249,60; L37 l\Iiha.novich Ni
<.;olás, c;uenta 190..;, letra N. Exp. 666, 
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importe ~J0i),40; 138 J\lihnnovkh Nicolás, 
cuenta 1908, letra N. Exp. 664, importe 
309,60; 1 i39 .i\Iihanovich N ícolás, cuenta 
HJOS, letra N. Exp. 86\ importe 1022,40; 
140 J\Iihanovich Nicolás, cuenta 1908 le~ 
tra N. Exp. i:Jb6, importe ó96,B2; 141 :\Ii
hanovich Nicolás, cuentn. 1908, letra N. 
Exp. ó72, importe 230,40; 142 JHihanovic.:h 
Nkolás, cuenta 1908, letra N. Exp. 1U04G, 
importe 12b,ó6; 143 l\Iihanovich Nic:olás, 
c:uenta 1908, letra N. Exp. fJb9, importe 
400; 144 l\Iihanovich Nicolás, cuenUt 
1\:306, letra N. Exp. 1119, importe 72,80; l4fJ 
:;\lihnnovid1 l'ncnlás, cta. 1908, letm N., im
porte fJ8;)0,i30; 146 i\Iihanovic:h Nic:olá5, euen
ta 1908, letra N . .txp. 3133, importe 24: 147 
l\IihmJOvich Nicolás, cuenta 1908, letm 
N. Exp. 31M, importe 10; 148 l\rihanovich 
Nicolás, cuenta 1908, letra N. Ex p. i} 1 i.lG, 
importe 269:3,40; 149 l\Iih<movich Nicolás, 
cuenta 1908, letra N. Exp. i3140, importe 
110, 1!10 l\Iihcmovich Nicolás, cuenta 1908, 
letra N. Exp. B139, importe 30: l?11 
l\Iihnnovich Nicolás, eLHonta 1908, letrn, 
N. Exp. iH41, importe 6; 162 l\iihanovich 
?\icolás, cuenta 1908, letra N Exp. i3J:38, 
importe 100; 163 :i\Iihanovich Nicolás, 
cuenta 1908, letra N. Exp. 4019, importe 
16i3.CO; 184 l\Iihanovich Nieolás, cuenta 
1908, letra N. Exp. 4029, importe 412,6:3; 
1;)0 J\Iihanovic:h Nicolás, cuenta 1908, le
N. Exp. 46ml, importe 174,10; 16G l\Iiha
noYich .Nicolás, cuenta 1908, letra N. 
Exp. 4510, importe 100; 130 l\Iedina Eloy, 
P. costanda 1907, letra l\L Exp 11098, im
porte :3; 157 Ojedn, Luis, diferendas 1908, 
letra O. Exp. 18ó0, importe i3l,b0; 1i'18 
Pórcz Hotmón, haberes 1908, letra P. 
Exp. 233-1, importe 148; 159 Picaso Elíns 
0,, diferenc:i<ts 1908, letra P. Exp. 39U8, 
importe 150; 2 Perra Tomás D. (1631-1533-
2:)61), diferencias 1906/8, letra P. Exp. -, 
importe i3i')O; 160 Ponsati Félix, difer0ncias 
1\lOó¡G, letra P. Exp. 1401, importe 
6.246,61; 161Hodríguez Ernesto, difercnci<ls 
1904, letra R. Exp. 10()30, importe 282,11; 
Hí2 Romero Httmón, diferencias 1808, 
letra N. Exp. 3222, importe 26; 163 Soe. 
Coop. Telefónic<1, e u en ta 1907, letra S. 
Exp. 11147, importe 90; 164 Spallarosa 
Esteban, haberes 1907, letra S. Exp. 8692, 

importe 60; 165 Sáenz Valiente A. E., 
diferencia HJ04/06, letm S. Exp. 1002 im
porte 360,2n; 11 Sánchez Adolfo, haberes 
1907, letra O. Exp. 2478, importe 16; 166 
Satelo Nabor, haberes 1908, letra S. Exp. 
4060, importe 110; 167 Sepio l\Iateo, dife
rencias 1908, letra S. Exp. 2807, importe 
9()4,19; 168 Tobal Pedro S., cuenta HW8, 
letra T. Exp. 101:32, importe 16,70; Hi9 
Viera Ernesto, racionamiento l 907, letra 
S. Exp. 10986, importe 12,72; 170 Villa
real :Manuel, hnberes 1907, letra V. Exp. 
79:33, importe 30; 171 Varg·ns Angel,. ha
beres 1907, letra V. Exp, 10405, import~ 
GO; 172 Vila José, 10 % 1907, letra, V. 
Exp. 6bi11, importe 15:J,13; 17:3 Zubarrioff 
Demetrio, P. costancia 1907/8, letra Z. 
Exp. 94-t, importE! 95; 174 Oiarlo Juan B., 
indemnización 1908, letra, O. Exp. 1466, 
importe orojs 480; 176 l\Iihnnovich Nico
lás, cuenta 1908, letra M. Exp 562, im
porte 262,94; 176 i\Iihanovic.h Nicolás, 
cuenta 19\JS, letra l\I. Exp. fl66, importe 
192,71; !77 l\Iihanovich Nicolás, cuenta, 
1908, letra l\I. Exp. óG~), importe 344,71: 
178 Mihanovich Nicolás, cuentn, 1908, le
tra l\I.Exp. 6oS, importei313,66; 1791\Iihano
vich Nicolás, cuenta 1908, letra M. Ex p. ó63 
importe 231,44; 180 l\Iihanovich Nicolás,, 
cue~1ta 1908, letra l\1. Exp. 567, importe 
i369,90; 181 1\Iihanovich Nicolás, cuent;c 
1908, letra l\L Ex p. 57 5, importe 27 4,4B; 
182 l\Iihanovich Nicolás, cuenta 1908, le
tra M. Exp. ó73, importe 414,22; 1tli) 
l\Iihanovich Nicolás, cuenta, 1908, letra 
l\I. Exp. óGO, importe 1.000; 184 l\Iihano
vich Nicolás, cuenta 1908, letra l\1. Exp. 
bol, importe i-J47 ,2ñ; 186 Wilson Sons y 
e o., cuenta 1908, letra W. Exp . 114ti, 
importe 209; 186 Wilson Sons 0°., cuenta 
1908, letra W. Exp. 114f>, importe 607,il6; 
Importe total de la presente nómina, 
S 97.804,69 m/n; y$ 4.974,70 orofs.- Art. 
2 ° Este gasto se lwrá de rentas g-enernles, 
i mputúndose a la presente ley. - Art. i). 0 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. Dada en 
la Saht de Sesiones del Congreso Argenti
no, en Buenos Aires, a veintiseis días de~ 
m es de diciel':n bre de mil novecientos diez. 
Registrada bajo el N. 0 8107.- V. de la 
Plaza. -E. Cantón. - B. Ocampo (Sec. del 
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Senado) - AleJa.ndro S orondo ( Secr. de la 
C. de DD. ). - Ministerio de JHnrina. -
Buenos Aires, diciembre 30 de 1910. -
Téngase por Ley de la Nación, comuníque
se, publíquese, dése al Hegistro ?-Tacional 
v archívese. - Saenz Pe11a.- · J. P. Saen.z 
"valiente. 
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DECRETO EFECTL\C\DO 'L\HIOS XOl.IBRAJ\IIENTOS 

EN LA AR:.\L\DA 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1910. -
El Presidente de la Nación Argentina, '
Dec¡·eta: - Art. 1.0 Nómbrase Jefe de Esta
do :l\Iayor del Arsenal Río de la Plata al 
Capitán de Navío, Adolfo l\I. Díaz; Direc
tor General del Servicio :Militar al Capi
Un de Navío, Luis E. Al111ada; Jefe de 
.la Sesión B. de la Dirección General del 
Servicio Militar al Capitán de Fragata, 
Antonio Villoldo; Comandante del Trans
porte Pnmpa al Capitán de Fragata; An
tonio L. l\Iathe; Director General de 
Administración al Capitán de Fragata Luis 
A. Lan; Jefe del Cuerpo de Artillería de 
Costas al Cupitán de Fragata, Tiburcio 
Aldao y Comandante del Cañonero «Ilo
snrio» al Capitán de Frag-ata, Frnnci3co 
Borges. - Art. 2. o Comuníquese, etc. 
Saenz Pefía.- J. P. Saenz Valiente. 
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DECRETO DECL,\RAXDO EN SI'l'UACIÚN DE RETIRO 

AL CAPITÁN DE F'RAGATA DON A. A. VILLOLDO 

Bne11os Aires, diciembre 31 de HllO. -
Encontrándose el Capitán de Fr<lgata An
tonio A. Villoldo, comprendido dentro de 

las prescripciones del inciso 3, Art. :3, Tí
tulo III de la Ley Orgánica de la Arma
da :N. 0 485o. - El Presidente de la ..LYa
cir5n Argentin(f, -- Decreta: - Art. 1. 0 De
clárase en situación de retiro al Cüpitán 
de Fragüta Antonio A. Villoldo por ha
llarse comprendido dentro de las preserip
ciones del ineiso :3, Art. 3, Título III de 
]¡~, Ley Orgánica de ht Armada N. 0 4856, 
con goce de sueldo íntegro de su empleo, 
por alcanzar el cómputo de sus f.:ervicios 
aprobados a treinta y siete años, un mes 
y dos días. - Art. 2.° Comuníquese a 
la Contaduría General de la Nación, dése 
en la Orden General y m·chívese. - Saenz 
Peña. - J. P. Saenz Valiente. 
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DECRETO DECLARAXDO EX SITL\CIÓX DE HETIRO 

"u" CAPI'd.x DE KA YÍO DON GUILLERMO J. 
::\"GXEZ. 

Buenos Aires, diciembre :ll de ]910.
Vista la presente solicitud del Capitán de 
:Navío, Guillermo J. Xuñez, en la que 
pide acogerse n, los beneficios del Art. 
4. 0 , Tít. III de ln, Ley Org·única de la 
Armada :N. Q 485o, -- El Presidente ele la 
Ración Arr¡entina - Decreta: - Art. 1 . 0 

Decláras8 'en situación de retiro al Cüpi
tún de N<tYío, Guillermo J. Nuñez, con 
goce d0l sueldo íntegro del empleo inme~ 
diato superior, qw1 le corresponde por 
encontrarse comprendido en lo dispuesto 
en el Art. 4. 0 , Tít. III de la Ley Orgá
nic.:a de la Armada N. 0 41)86. - Art. :C.

0 

Comuníquese a la Contaduría General de 
la N ación, dé se en llt Orden General y 
m·chívese. - Sáen.z Peiía. - J. P. Saenz 
Valiente. 
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l)ECHETO )-;0MBfL\)-;D0 1::)-;:\ co::msró.:--; PARA PRO

YEC'L\H L:\ HEGIA:>.IE)-;TACIÓ-"' A L:\ LEY 7040 
SOBRE CO:\IERCIO Y C:\l30TAJE. 

Buenos Aires, octubre 1." de 1910. -
Debiendo eonsidernrse a la reglamenta
ción ele la Ley N.0 7049 sobre navegación 
y comercio de cabotnje y siendo con ve
niente constituir tt tnl efecto una comi
sión compuesttt de personas conocedon<s 
en ht materia, - Bl Presidente de la Re
pública -- Decreta: - Art. 1.0 Nómbrese 
una Comisión honontrüt compuest,, de los 
Sres. Antonio 1\I. Delfino, en represen tn
ción del Centro de Navegación Trasntlán
ticu; D. Pedro l\Iih,wovich, en represeuta
ción del Centro de Cabot<lje Nacional; Dr. 
D. Emesto \Vigel Muiíoz, Jefe de la Divi
sión Adunmts del J\Iinisterio de I-Lwiendn· 
D. Eicardo Pillado, Jefe de la División d~ 
Comereio e Industria y Dr. Pedro I\Ioho
rade, Director del Despacho reservado del 
Ministerio de l\~~rina, pnm que proyecte 
la reglamentaewn de la Ley N. 0 70-±9 so
bre. navegación y eomercio de cabotaje, 
temendo en cuenta al efecto las especict
les disposiciones contenidas en el articu. 
lo G.0 de ht mism:l. - Art. 2.° Comuní
quese, publíquese v dése al H.eo·istro Na
dona!. . Pig<teJ·o~t A lcorta. ~ E.2:eqniel 
RCllnos J[exía. 
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DECHETO CONCEDIE:\DO EN VENTA A DON N. 
BLc~.sco In1:\'Ez VARIOS LOTES E:\ LA CoLONIA 

UENEHAL HOC:I.. 

Buenos Aires, octubre 4 de 1910. -
En visüt de los pedidos de lotes de la Co-

louia General Roca, fonnulndos por D. 
Vieente Blasco Ibáüez, por sí y en repre
sentaeión de y;¡rios agricultores, y -- Con
siderando: -- Que el Sr. Blasco Ibúüez 
manifiesta que ha llegüdo al país una par~ 
te de las familias agricultoras que se com
prometió a establecer en las tierras de la 
Colonb General !loca, v que adomús ha 
adquirido m:íquinas e in;plem~ntos de r{gri
cultura, que ,~-a han sido enviados u su 
destino, circunstancias que permiten ex
pliL:ar la urgeneb que invoea, estando 
por otr'\ parte, satisfed10s los requisito~ 
establecidos por el Decreto de 2-± de se
tiembre ppdo., - El Presidente de la Re~ 
pública - Decreta: - Art. 1.° Cone0dese 
en venta, por el precio y condiciones es
tablecid~~s en el Decre~o de fec.h<l 24 de 
setiembre ppdo. los siguientes lotes do la 
Coloui:t General Roea: el lote N. 0 BOG to 
D. José :Haría J\Iesnguer; el lote 307 a D. 
José Blasco 'l'eruel; el 31 O u D. Eduardo 
Aleayue Piol; el i\11 a D. fl'raneiseo Sem
pere Masía; el ;J 1:2 a D. lütfael Si vera Sem
pere; el ~.\17 a D. Cümilo Oleína Pérez· el 
310 a D. Adolfo Batlles Gómez· el 31\) a 
D. Alejnndro Vill<llbü Latorre; ~l ;322 a D. 
Vic;ente Blnseo Ibúfíez; el 32iJ a D. Salva
dor l\licó Nantrro; el 324 n, D. Arturo Bru
gger Gascón; el i3i8 a D. Juan Zambra_ 
no Badía; las fraecioues a, b del lote 329 
a D. Pmneisco Ferrer Salvador; lns frac
ciones e, d del 329 a D. Víctor Naílez 
Peixo; las fraceiones a, b del lote 330 
a D. Mariano Pérez Feliú; las fracciones 
e, e del lote 330 a D. Hicardo Rosieh Sa
Yal; las fraccior;es a, b del lote 333 a D. 
Luis Na \Tarro Boix; las fracciones e el del 
lote :333 <1 D. Abelardo l\Iaset Fer~1a~1do· 
las fracciones n, b del lote 334 a D. l\Ii: 
guel Sebnstia Bueno; las fracciones e, el 

25 
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del loto ;ji)J a D. Franeiseo Sempe;re Cnr
bonell: hts fraeeioncs a, b del loto oi)o n 
D. Antonio Gitmbarino Sabater; las frae
ciones e, el, del lote :330 n D. Eugenio 
López Codina; las fracciones a, b del lote 
340 a D .. José l\Iieó ::.\fnvarro; las fraccio
nes e, el~ del lote iHO a D. Franeisco Ga
rrido }Inrqués; las fraeciones n, b del lo
te i3-11 a D. Francisco Romaguern; las frac
ciones e, d, del lote 34 t a D. Fernando 
Llorca Die; las fracciones n, b del lote 
:3±2 a D. Rafael Blaseo Teruel; las fraccio
nes e, d, uel lote 342 n D. Agustju Pns
cual Barrera; las fracciones a, b del lote 
347 a D. Antonio Hospitaler Fiol; las frac
ciones e, d, del lote 347 a D. Joaquín l\Ia
rín Hern{mdez; las fraceiones a, b del lo
te 348 a D. Vicente l\(<tría Eixerich Sur
zo; las fracciones e, d del loto :3-18 n, D. 
Manuel Pubul Hoig; las fmeciones a, b 
del lote :35ó a D. Yieente Garvia Lhwato; 
las fnlCciones e, d, del lote i3i)5 a D. Pe
dro Forcade Sanchis; las fracciones a, b 
del lote :3i">6 a D. Eugenio Segura Gisbert; 
las fracciones e, d del lote i3o6 a D. Fran
cisco Pérez Guzmán; las fracciones a, b 
del lote H61 a D. l\Ianuel i\Iufioz Znnón 
y las frneciones e, d, del lote N. 0 i.l61 a 
D. :l\Iariano Pérez Romeu.- Art. 2. 0 Vuel
va a la Dirección General do Tierms y 
Colonias, para que exija de los concesio
narios el depósito de garantía establecido 
en el inciso e, Art. 1.0 del Decreto de 2± 
de setiembre ppdo., como asimismo L1s fir
mns de letras que correspondan; fecho, 
les otorgue los respeetivos boletos provi
sorios do venta. - Art. :).° Comuníquese, 
etv, -- FigzteJ·oa Alcorta. - Ezequiel Ra
mos Jl!Pxia. 
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DECRETO OTORGA::.:Do A Do::.: \Y. I.1. SKEET PER

:mso DE HECO::\OCEIIIE::\TO DE ,\LCYIO::\ES XCRÍ

PEROS EX EL TEJmiTORIO DEL ::\EcQ-CÉX. 

Buenos Aires, octubre 7 de 1010. -
Visto este e\:pcdient,~. en que el Sr. \Yil~ 

fred .!:..,. Skeet, solicitrt pt:mnlso de recono
cimiento de aluvioucs auríferos en. el Te
rritorio del 1\ euquén, distritos mineros de 
Cerro Colorado y Tilhué, con arreglo al 
Decreto de 3 de marzo de 1905, y habién~ 
dos e efectun do el registro y publicaciones 
determinadas por el mismo, sin que se ha
ya producido oposición alguna, - El Pre
sidente de la República - Decreta: - Art. 
1.° Concédese al Sr. Wilfred L. i:ikeet el 
permiso de reconocimiento de aluviones 
auríferos que solicitrt con arreglo al Decre
to de 3 de marzo de 1905, en una super
ficie de dos mil hectáre<ts eu el Territo~ 
río del N euquén, distritos mineros de Ce
rro Colorado y Tilhué, ubicndn, sobre el 
río Neuquén e11tre los siguientes límites, 
aguas arriba una recta normal al eje del 
citado río, en un punto del mismo situa
do a 2. óOO metros nguns abajo de la de
sembocadur't del arroyo Truquico, medi
dos sobre dicho eje; aguas abajo unn ree
ta normal al eje del río N euquén que pr:_
sa por la desembocadura del arroyo Til
hué; sobre In margen izquierda y sobre 
la margen derecha dos líneas cuyos pun
tos dis.tan 800 metros del eje del río N eu
quén medidos en dirección normal al mis
mo. La situación de la superfide conee
dida deberá determinarse de acuerdo con 
lo .dispuesto por el Art. 25 del Código de 
l\Iínería. - Art. ::?. 0 Expídase t1l interesa
do copia legalizaba del presente deereto 
y a los cfeetos dispuestos por el de ló ele 
octubre ele 1007, vuelv<L a la División ele 
1\Iinas, Geologüt e Hidrología, debiendo 
e:dg·ir la reposición ele sellos eorrespon
cliente. -- Art. :3.° Comuníquese, publíque
se y dése nl Registro :Nacional. - Fi7ue
roa Alcorta. - Pedro Ezcurra. 
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DECRETo OTORGAXDO A Do::.: C. A. HEXDEnsox 

PER::IIISO DE RECOXOCDIIE::\TO DE ALUVIONES 

ACRÍ1TEROS EX EL TERRITORIO DEL NEUQCÉX. 

Buenos Aires, octubre 7 de 1010. ·
\Tisto este expediente, en que el Sr. Cnr~ 
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Jos A. lienclerson solicita permiso de re
cono(:imiento ele í:ÜLn'iones auríferos en el 
Territorio del i'Yeuquén, distrito minero de 
-:ilili<L ~Iichicó y Mala! Caballo, con <U'l'e~ 

do nl Decreto de' ;3 de marzo de 1 CJOb y 
habiélldose efectLwclo el registro y pLLbli
ctwiones determinadas por el mismo sin 
que se luty<:t prod u <:.ido oposició11 nlglllm, 
- El Presidente de la República - Decre
ta: -~ Art. 1.° Concéclese al 0r. Carlos A. 
Henderson, el permiso de reconocimiento 
de <lluviones anríferos que solieita con arre_ 
glo al Decreto de i3 de marzo de 1906, en 
una superfide de mil dncuenta hectáreas 
( l.OfJO ), ubicada en el Territorio del Neu
quén, distrito minero de Milla l\lidücó y 
J[nhll Caballo, entre los .siguientes límites: 
aguac; arriba, utu recta normal al eje del 
1-Uo ?{ euq uén en el paso del Turco; aguas 
ab<1jo, una rect<t perpendicular al eje de[ 
mismo río en Lt desembocadum del Ano
yo Butalarduu, en la margen izquierda, la 
línea de ribera del río Neuquén desde el 
límite aguas arriba y a continuación una 
línea en direeción N. S. que pasa a 2. 000 
metros N. E. de la desembocadurn del 
arrovo nnevo en el Milln, JHichicó v final
me11te, h:1sta el limite aguas abf~jo una 
línea cuyos puntos distan del eje del río 
Xeuquéu 800 metros medidos en dirección 
normal al mismo; en ln, mürgen derecha 
una línea cuyos puntos distan del eje del 
río dtndo 600 metros medidos en dirección 
nornHü al mismo. La situación de la su-
perfide concedid<l deberá determinarse de 
ctc:uerdo con lo dispuesto por el Art. 26 
del Código de l\Iiuería. --- Art. 2° Expí· 
clase <:11 in teresa do copi<t legaliz>1dn, del 
presente Decreto y a los efectos dispur-;s~ 
tos por el 1:) de octubre de 1907, vuelvn, 
a la División de l\linns, G2ología e Hidro
logía, debiendo exigir la reposición de se
llos correspondiente. - Art. B.° Comuní
quese, publíquese y dóse al Registro Na-
cional. - Fi.r;ueroa Alcorta. - Ped1·o E;.,
c UJ')'(t, 
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Dr:crn·:To CO::\CEDIE>:no ,\Do~' C. A. HE::\DERSON 

l'El\:\1!:'0 DE IU.:CO::\OCC\UE:'\TO DE ALUVIO::\ES 

xcnírmws E>: EL Tr·:rmnomo DEL XEUQUÉ::<. 

Buenos Aires, octLlbro 7 clt: 1910. -
Visto este expediente, Cll el que el Sr. 
Carlos A. Henderson, solicita permiso do 
reconocimiento de ahrdones auríferos, con 
arreglo al Decreto ele i) mnrzo de 1906; 
en el Territorio del :N euquéu, distrito mi
nero Cerro Colorado y habiéndose efectua
do el registro y las publicaciones deter
minadas por el Art. 25 del Código de Mi
nería, sin que se haya producido oposic.ión 
algunu, - El Presidente de lct República 
-· Decreta : - Art. J. ° Concédese al Sr. 
Carlos A. Hendcrson, permiso de recono-
cimiento de aluviones auríferos, con arre
glo al Decreto ele H de marzo de 1905, en 
Ulht su.perfic:ie de 1 440 hectáreas <:tpróxi
madamentc que debed, ser ubicada sobre 
el río Neuquén entro los siguientes lími
tes: Aguas ab<ljo una rocttt normal al eje 
del río N euq uén en un punto del mis m o 
situado a 200 metros ngtws abnjo de la 
desembocadura del nrroyo Carileuvú me
didos sobre el eje del citado río; nguas 
abajo, una rect:c normal al del río N en.,. 
quén en un punto del mismo situado a 
2.600 metros, aguas abajo, medidos sobro 
el c:itndo eje; de la desembocadur<t del 
anoyo Truquieo; sobre Ll margen izquier-
da y sobrA la margen derecha, dos líneas 
euyos puntos distan 800 metros del eje 
del río Neuqw~n medidos en direc:ción nor-
mal aJ mismo. La situaeión de In super
ficie concedida debcrcí, determinarse de 
aeuerdo con lo dispuesto por el Art. 2b 
del citado Código. -~ Art. 2. 0 Expíd<\Se al 
interesado c.;opüt legalizada del presente 
Decreto y a los efectos dispuestos por el 
de lb de octubre de 1907, yuelva a ht 
División de Minas, Geología e Hidrologül, 
debiendo exigir In reposic:ión de sellos co~ 
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rrespondiente. - Art. :}.° Comuníquese, pu~ 
blíq u ese y dé se al Registro ~ ;tciona l. -
Figucroa Alc0rta. - Fedro Ezcnrra. 
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DECRETO CO:\CEDIEXDO A Do:;- n. ,J. TESC!lE:II .\

EES PE!DIISO DE HECO:\OCDIJE:\TO DE .\Ll-nO

:\ES AUlÍ.FEHOS E:\ EL 'l'EHRITORIO DEL ::\EC

Q1JÉ:\. 

Buenos Aires, octubre 7 de 1 DlO. -
Visto t:ste expediente, en el q LLe el :--Jr. 
Harold J. Teschemakes, solicita que con 
arreglo al Decreto del 2 de marzo de 1905, 
se le conceda permiso ele reconocimiento 
de aluviones auríferos, en el Territorio 
del Neuquén, distritos mineros Ourileun\ 
--:-' Cerro Colorado, y -- Con-,irlerando: -
Que según lo informa la Divi:Oión ele ::\fi
nas, Ueologíct e Hidrología, dicho pedi-
mento fué registrado y publicado confor
me a, hts disposidones del citado Dec:reto. 
sin que se dedujese oposición ;dguna en 
el plazo legal, ni aun de parte de los :)res. 
J. 111. J~speche, Valentín Feilberg, .Junn 
Perl.ro Feilberg-, Dante O. Della- Clü y 
Dante Delia- Ohú, Anselmo ::l. O;;se y Atl· 
tonio Della- Chá, solieit:mtes en lqs expe
dientes o 1 OC>- E- 900, f>GGti- P · ~)QG, ó(J(jí -

F- 906, H222- D · 908 y ó4Gl- D- 909, de 
permisos de exploradón y cateo <5on los 
cunles se procluda superposición y cuya 
tramitación lw quednclo paralizada desdo 
tiempo atrás, por cuy;t eausa uo es posi
ble mm1tener en \"igenc:ia los dereehos 
que lwbíctn adquirido, - El Ptesidente 
de la República -- Decreta: - Art. 1.0 

Ooncédese al Sr. Harolcl .J. TcsdlCnwkes, 
el permiso de reeonoei miento de al u Yio
nes auríferos que solicit<t, eon arreglo al 
Decreto de 3 el. e marzo de 1 DUo, e u una 
superficie de dos mil heetúreas, en el Te
lTitorio del Neuquén, distrito minero de 
Ourileuvú y Cerro Colorado, sobre el Hío 
Neuquén, entre los siguientes límites: aguas 
arriba, una recta normal al eje del Hío 

N euq uén en ht desembocad urit de un arro
YO sin non1bre, sitlwdo npróximadamente, 
~ 7. óOO metros ag-uas arriba de b desem
bocüdura del nrroyo Hahuecó; agU<lS abn
j o, una r<:'c;b normal al eje d~l Río N e u
quén a 200 metros ngLws ab:lJO del arro~ 
yo Curileu ni; soln·e la margell izq uierd<t 
y mclrgen derecha, dos líneas cuyos pun
tos disten del ej o del Río N ouq uén ~);)0 
metros medidos en dirección normal al 
mismo. La situación de la superficie cow 
eedida deben\, determinarse de acuerdo con 
lo dispuesto por el Art. 26 del Código de 
l\Iinería. - Art. 2. 0 Expídase al interesn
do copia. legalizada del presente Decreto 
v a los efedos dispuestos por el de lb de 
~ctubre de 1907, vuelva a ht División de 
Minas, Geología e Hidrologüt la e¡ u e de
berá archivar los expedientes ólOó- E- 906, 
oGGG - F • 006, óGG! - F - ~JOG, 3222 - D - ~)OH, 
y ~)-±G 1 - D- 909, do los Sres. J. l\I. Espe
~he, V;1lentín Feilberg, Juan Pedro Feil
berg, Dante C. Dclla- Ohá y D;mte Delh
Chú;, Anselmo .S. O.sse y Antonio Della Ohá, 
respecti nLtncutc, y exigir la repo~ición de 
sellos correspondiente. - Art. :3. 0 Oomu
níquése, pubiíquese y dése al Re:.dstro ::\a
cion<tl. --- Pir;neroa -'-1/corta. - Pedro Ez
curnr. 

3882 

DEcHETO co:\CEDJE:\DO ,\ Do:c-; H. 8. LEEDS, 

. l'EiDll:SO DE HECO:\OCDIIE:\TO DE ALCYIO:\ES 

AU~ÍFERO:S E:\ EL TEimrromo DEL i\E1JQT.:É:\. 

lhtet1os Aires, octut)re 7 de 1910. -
Visto este expediente, en el que el Sr. Ho
bert S. Leecls. solicittt que, c:on mTeglo al 
Decreto de 3 de marzo de 190f); se le 
eoncod;t permiso de reconocimiento de 
nlm·ioHes auríferos. en el Territorio del 
N euq uéu, d ístrito ;ninet:o de l\Iilla l\Iiehi
có y :\Jala! Crtballo, y --- Considerando: -
Que según lo informa la División de l\Ii
nas, Geología e Hidrología, (üeho pedi
mento fue registrado y publicado eonforme 
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<t hts dísposieionos del cíL<do decreto, sin 
que so dedujese oposición nlgutttl, en el 
plazo legal, ni n m1 de parte del Sr. José 
Vallhonrat en el expediento V · 636,1-909 
v de b CompttflÍa Aurífera del Neuc¡uén 
en el expediente e- 6646- 908, solicitantes 
de dos permisos de exploLación y cateos 
c·.on los tmales se producía superposición 
v cnva tramitación ha quedndo pnralí
zada V desde tiempo atrás, por cuy;t causa 
no es posible mantener en vigel1(:ia los 
derechos quo habían adquirido, - El 
Presidente de la ReDúbUca. - Decreta: 
Art. l. ° Concédese al Sr. 1{obert $. 
Loeds, el permiso de reconocimiento de 
aluviones auríferos C[lle solicita, con arre
glo nl Decreto de 3 de marzo de 1\100, 
en una superficie de dos mil hect<Ü'eas, 
en el Territorio del Neuquén, distrito mi
nero de ~Tilla ~Iachico y J\blal Caballo, 
situadas sobre ol Hío Neuquén, eHtre los 
siguientes límites: nguas arrib<l mm recta 
normal al eje del Río Neuquén en la. de:s-
embocadum del Arroyo I-Iahueco; nguas 
abajo en recta normal al eje del Hío N cu
quen en el Pttso Tur¡_;o; en la margen de
reclm mm lí11ea cuyos puntos distan ¿)oo 
metros del eje del Río Neuquén medidos 
en dirección normal al mismo; en la nun
g-en izqmerda a contar desde el limite 
agua" arriba una línea cuyos puntos dis
tan 000 metros del eje del Río Neuquén, 
medidos en dirección normnl al rnismo 
que se continúa por unn. recta de direc
dón E. O. que pasa por el Hisco Cuer
nos del Din blo, hasta llegar a la. línea de 
ribera del Hío Xeuquén que limitará al 
presente permiso hasta el límite aguas 
abajo. La situación de la superficie cou
c:edida deberú detenninarse de acuerdo 
c:on lo dispuesto por el Art. 2i') del Códi
go de 1\Iinerín. - Art. :!. 0 Expídase al 
interesado copia legaliznda del presente 
Decreto y a los efectos dispuestos por el 
de 16 de octubre de 1007, vuelva a la 
División de 1\Iinns, Geología e Hidrología, 
la que deberú archivar los expedientes 
V - 6B44 • 907 relativos al pedimiento del 
Sr. José Vnllhonrat y el C- 66?J6, de la 
Compañía Aurífcrn. del Neuquén y exigir 

lü reposiclón de sellos correspondiente.
Art. ;)." Oomuníq u ese, publíc1 u ese, y dése 
al neg-istro ~ndonnl. - Pigneroa A/co1'ta. 
- Pedro Bzcnr)'(t. 
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DrccnETO coxcEDIE:>:Do A Do~~ \V. L. SKEE'r 

PE!Oll~O DE I::XPí,OH \CIÓ::\ Y Cc\TEO EX EL TE

HHITOHIO DEL :\'Et:QT..:ÉX. 

Buenos Aires, o¡_;tubre 7 de 1Dl0. -
Visto este expediento, en el que el Sr. 
\Yilfrecl L. Skeet solicita permiso de ex
plomción y cateo de substctnCÜls de ln, 
primera (~it tegorú1, (petróleo) en el Terri
torio del Neuquén, distrito minero de Co
vunto y habiéndose efectuado el registro 
y publíeaciones determinadas por el Art. 
:?3 del Códig-o de ~Iinerín, sin que se hay,t 
producido oposición algnl1il, -- El P,·esi
clente dP. la República. - Decreta: - Art. 
1.° Concédese permiso exclusivo al Sr. 
vVilfred L. Skeet. para explorar y catear, 
dentro de los términos establecidos por 
el Art. 28 del Código de :.\Iinorü, substan
cias de primera u1tegoría (petróleo) en el 
Territorio del Neuquén, distrito minero 
de Covnnco, en Ul1<:'1 superficie de dos mil 
heetárens, que se La ubicado entre los 
siguientes límites: sohre los lotes 17 v 20 
d~ la sección XI, 18 y 19 de la sección 
XIII en fornm de rectángulo de f)OOO me
tros de longitud, según la dirección de ht 
divisoria de las secciones nombradns por 
4000 metros de ancho, tal que su centro 
se halle en el punto común de los lotes 
17, 20, 18 y 19 ya cit<tcios. Lt situación 
de la superficie concedida deberá deter
mÍlHlrse de acuerdo con lo dispuesto por 
el Art. 20 del citado Código -- Art. 3. 0 Ex
pídase al interesado copia legalizada del 
presente Decreto y a los efectos dispuestos 
por el del 16 de octubre de 1D07, vuelva 
a la, División de l\Iinas, Geología e Hi
drología, debiendo exigir la reposición de 
sellos correspondiente. --- Art. n.o Comu-
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níquese, publíques2 y désc ~tl Registro 
Nacional. -- 8ííenz Pefia. - Pedro lo'z~ 
C'W'J'CI. 
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DECRETO ACOmHXDO A Los Sns. E. L. Y M. 
BID .. \C LA IXTEGHACIÓX DE CXA SUPERFICIE 

DE TIEHlUS EX EL TEiml'IOlUO DE LA PAMPA. 

Btlenos Aire~, o._;Lubre 7 de lDlO. -
Visto este expediente, en el que los Sros. 
Eduardo L. y .Jos6 V. Bidau, propietarias 
de una extensión de 26.10J hectáreas en 
el Territorio de la Pampa lotes N os. 1 y 
10 y mitad Oeste del N. 0 9, 8ección XIV, 
fracción D, manifiestan que de ht men
sura judicial de estLS tierras ha resultado 
un sobrante de 49± hoctáre:.ts, 66 úreas y 
OJ eentiárias. en el lote N. 0 1, y un défi
cit de 118 hectáreas, 2± úreas ID centiá
reas, en los lotos N. o 10 y mit<td Oeste 
del N.0 9, razón por la eual, solicitan que, 
de ese sobmnte se integre la extensión 
consignado, en sus títulos y que el resto 
se les conceda en venta, y - Consideran
do: - Q.ue respecto a la integración so~ 
licitada no hay inconveniente que oponer, 
dado que ella puede hacerse efectinl en 
el lote N. 0 l. citado, el cual ha sido ya 
escriturado en propiedad a los recurrentes, 
pero expresando una superficie menor de 
494 hectáreas ~r fracción que hit sido cons
tatada por el Ingeniero .Sr. Tressens. -
Que en cuanto <t la vent<t del resto del 
sobrante mencionado o sean 376 hectáreas, 
31 áreas, 26 centiáreas, puedfm accederse 
por tratarse de una pequeiía superficie 
ubicada dentro de propiedades particulares 
y en consecuencia sin posible destino, ha
~iendo uso al efet~to de la facultad con
ferida al Poder Ejecutivo, por el Art. 7.0 

de la Ley N.0 4167; por ésto y de acuer~ 
do con lo informado por la Dirección Ge
neral de TicnTüs y Colonias y lo dictami
nado por el Sr. Procurador del Tesoro, -
El P1·esidenle de la República - D<!c1·eta: 

-- Art. 1.0 Acuérd;~se a los Sre:0. Eduar
do L. y .José ::u. Bidau, la integración de 
superficie que solic:iran, ubicándoseles en 
propied11d una extensión de dento diez 
y ocho l10ctáreas, veinticuatro úrens, y 
setentn, y nueve centiúreas, (118 hs; 2c1 ás: 
7~J es.) en el lote N. 0 1, fraec:ión D., See
eión XIV del Territorio de la Pampa, cen
tro del sobnwte collstata,do por la mensura 
judicial practieada por el Ingeniero Sr. 
Trcssens; y p;tse este expediente a la Es
cribanb General de Gobierno, pam que 
extienda la escritura que eorresponda: 
fecho, a ht Dirección GenernJ de Tierras 
y Colonias, a sus efedos.- Art. 2.° Con
eédese en venttt a los Sres. Eduardo L. 
y Josó V. Bichm, de eonformidad con b 
Ley N. 0 4167 y Decreto Reglamentario 
de fecha 8 de noviembre de 1906, y el 
precio de ( $ 12,60) doce pesos cincuenta 
centaYos moned¡¡, nncioual por cada hec
tárea, una superficie de trescientas setenta 
y seis hectáreas, treinta y una áreas y 
veinticinco centiáreas, (:376 hs; :31 ás; 26 
es) resto del sobrante constatado en el lote 
N. 0 L, fracción D, Sección XIV del Terri
torio de la Pampa, debiendo l:::t Dirección 
Gener,tl de rrierras y Colonias éxigir de 
los interesados el pago y firma de letras 
que 001Tesponda. - Art. ;3.° Com 1 .. !l1Íquese, 
publíquose y dése al Registro Naeional. 

Pig1teroa AlcOI'ta. ---- Ped1·o Ezcw'l'a. 
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DECHETO DETEHMI~A-::\DO LA FOR:\L\ E~ QCE SE

n,\_ \"E:\DIDA LA TIEIUU A LOS AHHENDA'L\IUOS 

Buenos Aires, octubre 7 de HHO. 
Visto este expAdiente, en el que D. Fer
nando L<3desma, solicita la concesión de 
plazos p~tra. p .. tgar el precio de las 10.000 
hectáreas que por Decreto de 21 de junio 
ppdo. se le acordaron en venta en el Te
rritorio de s,mta Cruz, en su carácter 
de ex - arrendatario de 20. 000 hectáreas 
en ese territorio, y Gonside¡·ando: 
Q.ue si bien la práctica establecida ha 
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sido siempre e:;:tgtr ese rngo al contado, 
t<tl e:;:igenda no lLt re':lponclido <l ninguna 
dispo;;ieión logLl o regLunentarin, y si, só
lo ;~1 propósito .de poner término a las 
reladoncs con los p<lrticularcs, c:readas 
por la YC11t<L do la parte do las tierms 
arrendadns que estableee ia Ley N. 0 4167; 
-- Quo es;l ley dispone el pago a plazos 
1wra todas las formas de ana,ienadón de 
bs tierras fiscales que autoriza, excepto 
eu ht yonta n los arrendatarios que esta
blece su artículo \).0, silencio que en nin
gú'l caso admite Ullrt itttorprotación restric
tÍ\·¡¡, d<tdo que, el beneficio de los plazos, res
ponde al prcpósito que si e m pro it1spiró la le
gishwión agraria, que no es otro que otre
cer todas las facilidades posibles a los 
adquirientes de tierras fiscales y c:oncor
daute c:on 61, se ha estableddo en los 
actmlles contratos ele arroncltmüento el 
p11go en la formn, que solicitc1 el recu
rrente, -- El P1·esiclente ele la. República. 
- Dec1'eta: - Art. 1.0 El prec:io .de las 
tierras que se Yendan a los arrendatarios 
de conformidad con lo dispuesto por el 
Art. 49 del Decreto Reglttmentario vigen
te, podni pagarse nl contarlo o en cinc:o 
ammlidndes iguales con interés del sds 
por cient11 (6 OJo) anual, debiendo que dar 
hipotecada la tierra en g-arantía del sttl~ 
do de sn precio. -Art. 2.0 Vuelva este 
expediente ft ht Di visión General de 'l'ie
rms y Colonias, ft sus efectos. - Art. 
¿).° Comuníquese, publíquese y dése al 
Itegistro Nac:ionnl. - Figue1·oa .Alcorta. 
-- Pedro E.zur1·a. 
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DECHETO ACOHDA?\DO TÍ'lTLO DE PHOPIED,\D DE 

YAHL\S CHACHAS UBICADAS E?\ LA COLONIA 

GENERAL R·OCA, A FAYOR DE DO?\ C. J'.I. DE 

BRI?\IDIANN. 

Buenos Aires, octubre 7 de 1910. -
Visto este expediente, en el que doña Ca
talina J\L de Brinkmann, solieita título 
de propiedad de las chacras Nos. 438, 

4'3\1, 4-±0 y ¿1Jl do l<t Colonia Gener<d Ro~ 
ca1 y - Resnltanrlo: ·- Que las citadas 
chcteras, fueron adjudic:acbs a D. Dióg·e
ncs Am<lr<Itite, de acuerdo eon la Ley de 
fecha 1 ~l de oc~ tu bro de 187 ti, quien trnus
íirío sus acciones v derechos a f,t vor de 
D. l\Ianuel Zorrilh{, y éste a b rec:LnTonte, 
constando por los informr:;s proclueiclos 
que en la tierra do que se tnitil, se han 
cumplido las oblig-<teiones impuestas por 
la ley respectiva, estando satisfecho el 
importe total de sn predo; por esto, y 
atento lo informado por la Dirección Ge
neral de Tiorms y Colonbs y lo dic:tami~ 
nado por ol Sr. Procurador del Tesoro 
- El Presidente de la República. - De
creta. ··- Art. 1.0 Apruéb~tnse las transT 
feroucias, en virtud do lns cuales adqui· 
rió doiht Catalina i\I. de Briukmnnn sus 
ac:ciones y deredws <L las chü<:l'<\S N.0 

4i38, 4i\D, 440 y t141 cleht Colonia General 
Roc,I; y pase este expediente a b Escri
bauia General de Gobierno p:tra que, pre
via reposicjón de sellos, le extienda el 
correspondiente título de propiodüd, fee;ho, 
a ht Dirección General de Tierms y Co
louias, para su archivo. - Art. 2.° Co
muníquese, publíqnese y dése al Eegistro 
Nacional. --- PignM·oa Alc01·ta. - Pedro 
Ezcw'i'a. 

3887 

DECRETO Al'ROB.\?\DO EL CO?\THATO CELEBRADO 

co?\ DoxA F. E. DE IruzvETA, sonnE cEsróx 

DE V?\ TEmm?\o E::\ GL\LEGUAYcnú (Prw-
n?\cL\ DE E~TUE Ríos). 

Buenos Aires, octubre 4 de 1910. -
Visto el contrato que corro agregado a 
este expedieute, celebrado entre la Divi
sión do Ganaderb deL Ministerio do Agri
cultura y la Sm. Feliptt E. de lrazueta, 
quien cede gratuitamente a la cihtda Di
visión por el término de cinco años un 
terreno de su propiedad ubicado en le 
Hincón del Curt1, Gunleguaychú (E. R.), 
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con destino a la instalación de un baüa
dero oficial pa,ra ganado; atento b pre
cedente nota de l<t Di\Tisión de Ganaderí:.t 
y lo informado en casos nnúlogos por la 
Contaduría Gener;ü de ht Na(~ión, --- El 
PrMiclente de la República. -- Dec?·éta: -
Art. J. 0 Apruébase el contr<1to que co~ 
rre agregctdo a este expediente, celebrcldo 
entre la División de Ganadería v la ,Sr;\. 
Felipn. E. de Imzueta, quien ced'e gratui
tamente n, la citadct División una fl'<'tc

ción de terreno de su propiedad, púnt la 
instabción de un bañadero ofieial pant 
ganado. - Art. 2.° Comuníquese, etc, y 
vuelva a la. Di visión de G;madería, a sus 
efectos. - Pigneroa Alcorta. - Ezequiel 
Ramas Jliexia. 

3888 

DECRETO ACOHIH::\DO .JUDILACIÓ::\ ,\ DO::i' 

Y. P. ÜLIYA 

Buenos Aires, setiembre 14 de 1910. -
Visto este expediente, ea que D. Vi<:e11te 
Pereynt Olivn, solicita, jubilación, y -
Considerando: - Que según result:\, de 
los informes producidos y cómputo efec
tuado de conformidnd con la.s disposicio-
nes legales, el recurren te ha, prestado trein
ta y seis aiíos de servicios; - C-¿ue el 
sueldo a. los efectos de ln, lev es de cien
to noventa, y dos pesos con" cincuenta y 
seis centavos moneda nacional($ 19:!,ó6 '%), 
promedio de los percibidos durnnte los 
últimos cinco afíos, habieado sufrido el 
descuento del 5 % desde el mes de enero 
de HlOl; - Que estas circunstancias lo 
colocan al recurrente en condicionPs d<) 
obtener jubilación ordinaria con el 9ó 0/ 0 

del sueldo, de acuerdo con lo estableeido 
en los Arts. 17, 18, 2:) y :?8 de la Ley 
4349, 1.0 de la Ley 6007; y- De confor
midad con lo dictaminado por el Asesor 
Letn1do y lo informado por la Cont<1durüt, 
- La Junta ele A.dm1:nistración de ln Cajn 
Nacional de JHbilacioncs y Pensiones - Re-

.'iucll·c: - 1.0 Acordar jubilación ordinaria 
eon el 9ó 0/ 0 del sueldo, o sea l<i sunut 
do dento oehentct y dos posos eon noven
tn, y tres centavos moneda nncionnl 
( $ 182,9:3 %) a D. Vicente Pereym Oli
va, A;¡cudante de la Oficin;t )Ietereológkn, 
:Naeional. - 2. 0 Elevar este expediente 
al Poder Ejecutivo <L los efectos d8l Art. 
29 de la Ley 4i349. - 3. 0 P;1gar la pre
sente jubilación desde ln, fecha en que el 
interesado dejó el servicio. - J. Ismael 
Billarda. - Osvaldo Jlf. Pú1e1·o. - F'ran
cisco L. Garcta. - Raf'ael Egusqniza, se
cretario. 

Bu e nos Aires, octubre 4 de 191 O. -
Visto este expediente, en que la C<lj¡t 
Nacional de -.Jubilaciones y Peusiones 
eleva para su aprobación la resolneión 
de fecha 1-± de setiembre ppdo., por la 
que concede jubilación ordinaria COLl el 
95 °/0 del sueldo o sea ht snmn de cien
to ochenta y dos pesos con noventn. y 
tres centavos moneda nacional (8 182.9:) mn) 
a D. Vicente Perevm Oliva. ·A nHhnte 
de la. Oficina :;.\Ieter~ológica d~l J\Ilnisterio 
de Agricultura, -- El Tn"siclente de la Re
publica - Decreta: -· Art. l. 0 A pruéba
se :la resolución de 1<1, · referencia y pnse 
a la .Juntn. de Administración de h Caja, 
Nacional de .JubiLtcíones y Pensiones 
a sus efectos. Art. ~.° Ccmuní
quese, publíquesc con la resolución de la 
.Junta. e insértese en el Reg·istro Nacional. 
-- Fi,r;ueroa Alcorta. - E;;cequiel Ramos 
Jllexta. 

3889 

DEcrmTo rO:::\IE::\D0 E::\ POSESIÓN DE r ... A CAR'rE

RA DE ~\GHICUI ... TUIU, AL :;.\II::\ISTHO TITULAR 

1::\GE::\IEIW P. EzcuHRA. 

Buenos Aires, octubre 6 de 1910. -
Habiendo desaparecido ln, n1zón que mo
tivó el Decreto de 1 O de setiembre ppdo. 
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enearg<mdo la Cnrtera de Agricultura al 
.Sr. Jlini~tro de Obrüs Públicns, D. Exe
c¡ uicl llnmos Mcxüt. - Et Presidente de 
la República - Decreta: - Art. 1.0 Des
de la fcdm queda en posesión de Lt Cür
teni de Agricultura el l\linistro Titular 
Iw:;enicro Pedro Ezcurra. - Art. :2.° Co
m~níquese, ere. - Pigue1·oa Alcorta. -
E:cequicl Ramos Jl[p,y·ía. 

3890 

] )EC!lETO DECLAHA:-;;no RESCI:\:DIDO El, CO:\:TIU'l'O 

CELEBRADO CO:\: L\. CcniL\XÍc\. DE PETHÚLEO 

DEL (i()LFO DE So\:\: ,TORGE, 

Buenos "\.ir0s, setiembre 11 de 1910. --~ 
Visto esto expediente, en el que la Cí<J.. 
do Petróleo del Golfo do San .Jorge, ma
llifiosta, que a consecuencia del inecndio 
producido en el pozo que había coménzu
do a perfornr en las ÍJJmediacioues de Co
modoro Iüntdnvia, en cumplimiento do 
su contrnto de fecha 2:} do julio de 190\J, 
cclcbntdo en virtud de lo dispuesto por 
el decreto do 2:1 do junio del mismo año, 
aC'eptaudo su ofrec.:imicnto, de contribuir 
nl estudio de In zona petrolífera descu
biorüt en aquel punto, no le es posible 
c:on tin uar con osos tn1 bajos pvr los per
juicios que le hnn sido irrogados y soli
cita, le sea rescindido el expresado con
trnto, y -- Conside1'ando: - Que según 
lo informado, el inc:endio producido en el 
pozo, lm sid0 casuul, no hn bióndose podi
do extinguir; -- Que de acuerdo con las 
claúsuhls del respectivo contrato, la Com
pafíía recurrente, no tiene derecho a in
demnización alguna p•)r los trnb;:1jos de 
perforación eje e: u tado, quedando además 
obligada a efectuar un nueve, pozo; -
Que a pesar de esto, y en atención a las 
causales invocadas, así como el hecho de 
c¡ue no entra, en los propósitos del Gobier
no, basarse en los términos es tríctos del 
contrato, para obligar a la Compañía a 
emprender otra perforación, desde que, le 

consta quo lla sufrido pérdidns con el in
cendio en cuestión, no puedo haber incon
veniente en acordar la. rcsc:isión solicita
da, - El Presidente de la República -
JJerreta: ·- Art 1.0 Declúrase rescindido 1 

sin derecho a iudernnización alguna, el 
eontrato celebrado con fec.:ha 2:) do julio 
de 1\!09. entre ht División de l\Iinas. Geo
logía e ~Hidrología y la Compafíía de Pe
tróleo del Golfo de S<cn Jorge, para ht 
ejecución de perforaciones en busca de 
petróleo, en la zona de Comodoro lUya
davin. - Art. 2.° Comuníquese, publíque
~;e, dése al Hegistro N ac.:ionnl y vuel \"el a 
h1 División do Minas, Geología e Hidrolo
gi<t, a sus efectos. - Pigueroa Alcorta. -
}'edro E;¿cw·ra. 

3391 

DEcm'TO co:-;;cr:DIE:\:DO E:\: YEc;;1'c\ A DO:\: S. ~\.:.lA
DEO DOLEHTS, \'c\ErDS LOTES E); LA COLO);IA 

Gr·:c.;EIL\L nocA. 

Buenos Aires, or:tubro o de HllO. -
Visto esto expediento, en el que el Dr. 
D. Santiago Anwdeo Doleris, por si, y ert 
representación do las personas que desig· 
na, solicita b concesión de varios lotes 
en la colonia General Hoc<t, y - Consi
derando: - Que según manifiesta el re-
currente, el propósito que tienen en ,·is
ttt los solicitnntes, es destinar esas tierras 
a trabajos agrícolas y vitkolti.S do impor
tancia, estableciendo al efecto Yivero;;; y 
Yíñeclos que consulten ]¡¡ s mejores ex po
riendas realizadas en la loC'aliclad. - Que 
dado ei. renombre ciuntífko do n lgunos 
d0 los solicitantes y la competencia que 
otros han demostrado durnnte su estadín, 
en el país, es indudable que la propuesta, 
ofrece todas las garantías 0xigibles en es
te caso, el que, por otra satisface todos 
los requisitos estableddos por el decreto 
do 2-i de setiembre pprlo. -- Que si bien 
el Dr. Doleris, no lM presentado lo~ po
dores que ac;redi ten l<L personería q u o in-
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vocn, aduc:e razones atendible.;; ele urg·en
cia rmra la ndj u dicadón ele esos lotes y 
manifiesta que llenará ese requisito a la 
mayor brevedud posible, - El Presidente 
de 7a República-- Decreta: --- Art. 1. 0 

Concédcnse en venta por el precio y con
dkioJws estab leeid;ts en el decTeto de fe· 
chn :!4 de setiembre ppdo., los sig·uientes 
lotes de Lt colonia Gener~1l Hoca: a D. 
Esteb:m Merlín, los lotes Nos. ;)87 'y :388, 
n D. Hoberto 8clmeder, los lotes Nos. il89 
y i..\9:!: a D. P. Pacottet, el lote N . ,. ml3: 
n D. Frunc)sco Ch~tbert, el lote :I'\. 0 394; 
n D. Ped:·o Doleris, los lotes Nos. 403 y 
404; a D. Sn11tiag·o Delavigerie, los lotes 
N os. 406 y 406; y a D. S'mtiago Amadeo 
Doled;; los lotes K os. -107 v 408. - Art. 
2." \"uelY<t ;t la Dirección (jeneral de Tie
rrns y Colonbs, p;lm que exija del Dr. 
Santi<lgo Amadeo Doleris, la pre;;entación 
de los poderes que acrediten la persone
rúe que inYocn, dentro de un término de 
sesenb dín.s, fecho, le exij;t los depósitos 
de g<~rnntía establecidos por el decreto de 
2cb áe setiembre ppdo., y realizados estos, 
expida a los compradores, preYia fir:mt 
de las letras respeccivas, los boletos pro
visorios que correspondan. -- Art. 3. 0 

Comuníquese, publíquase y ctése al Regis
tro :\'" acional. - Pigueroa Al corta. 
Pedro Ezcnrra. 

3892 

DECHETO CO::\CEDJE:;no A YAHIAS PEHSOXAS, V,\.

IUOS IJOTES E::\ LA CoLO?\IA GE?\ElUL Roe_\. 

Bueno:1 Aires, oetubre 8 de 1D10. 
Ro existiendo inconveniente que oponer 
a la eoncesión de los lotes de la Colonia 
Ueneral Roca, situados al Este del anti
guo pueblo de esa Colonia, en virtud de 
lo dispuesto por el Decreto de fecha 24 
de setiembre ppdo. y atento los pedidos 
formul<1dos, - El Presidente de la Repú
blica - Decreta: - Art. 1.° Concédese en 
venta por el preeio y condiciones estable
cidas en el Decreto de 24 de setiembre 

ppdo., lus siguientes lotes de he Colonia 
General i~oc::t: n D. :\Innuel López, el lo
te N. 0 21i3; a D. Ezio Belelli, el l'\. 0 i386; 
a D. Fernaudo López, el N. 0 216; a D. 
Mariano G. CalYemos, el x.c iJ17; n, D. 
Pedel'ico Síí-ori, el :\. 0 n78; a D. Emique 
Pedro Vnllée, el N.'J i371; a D. José Cnn
tutti, el N. 0 396: a D. Juan Bautista .8~nn:o, 
el N. 0 3Cí2; a D. Pedro Benegas, los S os. 
i372 y 273; a D. Domi11go Kmuse, el ::'\.0 

370; a D. Enrique l\fad(;ro, el N. 0 i)~)i\; :t 
D. Aldo Bonzi, el N. 0 3~)~): a D. Alberto 
Benegas, el N.0 i376; a D. C. Candia, l:1s 
fracciones A. B. del lote N. 0 2\3\); a D. 
Eduardo Reycaud, las fraceiones C. D. 
del lote N.0 2D9; a J'.Ic1riano Pinedo, ello
te N.0 354; a D. Benjamín Segura, los lu
tes l'\os. 419 y 420: a D. Lorenzo Pelle· 
rano, los lotes 400 y 410; a D. Elíseo V. 
Segura, los lotes N os. 41 ó y 424; a D. 
César Haffo, el lote N. 0 LliJ4; a D. Anto
nio De\-oto, los lotes N os. 4U 1 402; a D. 
Luis Luiggi, el lote N ° 40D y ln s frac:
ciones C. D. del lote N.0 416; :e D. Octa
vio Piiíeiro Sorondo, los lotes N os. 417 )-
418; a D. Luis Cipolletti, lns fraceione;; 
C. D. del lote N.0 423 y el lote N. 0 4;\0: 
a D. Felipe Bonoli, el l~te N.0 436· a D. 
Pn tricio Piiíeiro Sorondo, los lotes :K os. 
c121 y 422; y a D. Pedro Cipolletti, ello
te ?\. 0 4'ló. ---:- Art. 2. 0 Pase a la Direc:
ción General de Tierras y Colonh1s, p:mt 
que exij:t de los interesados el depósito 
de ganm tüt estable:::ido en el indso C., 
Art. 1.0 del Decreto 2-! de setiembre ppdo., 
<.iomo ~1simismo la firma de las letnts 
que eorresponda y techo, les otorgue los 
respecth-os boletos provisorios de venta. 
~- Art. :).° Comuntquese, publíquese, y 
dése al Hegistro Nacional. - Pigueroa 
A!corta. -- Pedro E:~CUI'Nt. 

3893 

DECRETO ACOHDA?\DO PER::\IISO DE CA'l'BO Y EX

PLOHACIÓX EN EL TEHRITORIO DEL NE1:JQ1JÉ?\ 

A FAVOR DE DON \Y. h SI\:EET. 

Buenos Aires. odubre 7 de 1910. -
Visto este expediente, en el que el Sr. 
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\Vilfred L. SJ..:eet, solieitn permiso de ex
ploración y cateo de sub::;tam:ins de ht 
prime m ca tr:gorí<1 ( petróleo ) ea el Te ni
torio del Neuquén, distrito minero de Co
nmco; y hn biéndose efectuado el re gis tr0 
y hls publicaciones determinadas por el 
~'i.rt. 26 del Código do Minería, sin que 
so hayí1 producido oposición alguwt, -
El Presidente de la República - Dec¡·eta: 
- Art. 1.° Concédese permiso exclusivo 
nl Sr. \Vilfrecl L. Skeet., para explorar y 
catear, dentro de los términos Pstableei
clos por el Art. 28 del Código de l\Iinerb, 
subshmcias de la primera categoría 
(petróleo) en ol Territorio del Neuquén, 
di;.;tt·ito minero de Co\Tut1co, en una su
perficie de dos mil hectáre<ls, q ne se ha 
nbieado entro los siguientes límites: sobre 
los lotes 17 y 20 de la Sección XI, . 18 
y 19 de la Sección XIII, en forma de 
rcetángulo ele 5.000 metros de longitud, 
según la división de la divisoria de las 
secciones nombrad,ls, por 4.0UO metros de 
a11cho tal que su centro se halle en el 
punto común de los lotes 17, 20, 18 y 19 
citados. La situ,wión de ht superficie con
cedida deberú determinarse de acuerdo 
con lo dispuesto por el Art. 26 del cita-
do uódigo. -- Art. 2.'' Expíd<tse al inte,.. 
rosado copia legalizada del presente de
creto y a los efectos dispuestos por el de 
lo octubre de 1907, vuel v d a la Divhdón 
de 1Iiuas, Geología e Hidrologüt, de bien
do exigir la reposieión de sellos corres
pondiente. - Art. 3.° Comuníquese, pu
blíquese y dése al Hegistro Nacional. 
Figneroa Alcm·ta. - Pedro Bzcul'J'a. 
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J~EY N. 0 7360 AOORDAXDO U:::\A RE::IIU-"ERACIÓ-" 

EXTRAORDI:::\ARLI. A LOS SEXORES A. B. l\Lm
'l'Í:::\EZ, P. Iü'l'ZEA, J. h SuinEz y E. 
lüHITTE. 

El Senado y Cámara ele Di¡mtados de la 
Nación Argenti1w, reunidos en . Congreso, 

ele., sancionan con fuerza ele - Lc.u: -
1\.rt. 1." Acuérdnse uml remunerneión ex
truorc!inaria de ~5 :20.UOC, nl Presidente de 
l:l Comisión del Ceuso Agropeeu¡¡rio, D. 
Alberto 13 . .:\IarLínez, y de $ 10.000 mn <t 
cada uno de los Voudes de b misma, 
Dres. Fr<mcis~..:o L<\tzina, José León S uá
rez y Lühitte. - Art. :2. 0 Mientras este 
g;asto no ~e incluya en la Ley de Presu
puesto, se abonará de rentas generales, 
imputúndose a h presente. - Art. 3.0 

Comuníquese al Poder EjeeuLivo. -- Da
da en la 8<\Üt de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, n he in ta de 
setiembre de mil uoveeientos diez. - P. 
Olaechea y Alcorta. - E. Cantón. - Adolfo 
J. Labou.c;le. (Secr. del Senado.) -- Alejan-
dJ·o So1'ondo. (.Seur. de la C. de DD.) 
Registrada bajo el X. 0 7360. 

Ministerio de Agricultura. -- Buenos 
Aires, octubre 7 de 1910. - Téngase por 
Ley de la Nación, cúmplase e in::;órtese 
en el Registro N<teÍOll<ll. - Pigneroa Alcor
ta. - Pedro Ezcur!'a. 

3895 

LEY K_o 7G62 ACORDA:::\DO UN STJBSIDIO AL 1:::\
GE-"IERO DON E. ÜAROÍA. 

El Senado y Cánw1·a ele Di1mtaclos de le~ 
J.Yación Argentina, re11niclos en Congreso, 
cte... sancionan con [1wrza ele - Ley: --
Art. 1.° Conc(~dese hasta Gl niío 1918 in
clusive y desde la sanción de esta ley, al 
Ingeniero Eusebio E. (}urcía, un subsidio 
de seiseientos pesos moneda naeionnl men· 
suales, en substitución del sueldo de 2.0 

Jefe de la, División de Comereio e Indns
trins del J\Iinísterio de Agricültura y co
mo reuompensa de estímulo, de conformi
dad con el inuiso 16, Art. 67 de la Cons. 
titución. --- Art. 2. 0 Mientras este gasto 
no se incluya en el Presupuesto, se hará 
de rentas generales con imputación a la 
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presente. - Art. 3° Comuníquese al Po
der Ejecutivo. - Dada en ll1 Sala de Se. 
siones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a trei11Lt de setiembre d"l mil no
vecientos diez. - P. Olaechea ;t; Alcorta. 
- E'. Cantón. -- B. (Jcampo. (Sec. del 
Senndo.) -- Alejand-ro Sol·ondo. ( Sec. de 
Lt C. ele DD.) - Registrad,;, bajo el N. 0 

7602. 

~Iinisterio de AgTiculturn. Buenos 
Aires, octubre ll de 1910. -Téngase por 
Ley de ln Nación, cúmplase, comuníque
se, publiquese e insértese en el Registro 
Nacional. - Fi_qL~m·orr_ Alcort'J. - ZJedro 
Ezcurra. 

3896 

ÜECHETO ACEPTAXDO LA HE:\TNCL\ DEL Dnmc
TOR GE:::-EI,AL DE Tn:mus Y CoLo:::-IAs, DON 

J~. (i·.AHZÓX. 

Buenos Aires, oc~tubre 10 de HJlO. -
Vista la pr0cedente reuunda presentadft 
por el Director Gener<11 de Tierr<lS y Colo
nias, atento su carúcter de indeclirnlble, 
- El Presidente de la República - Decre
ta: --- Art. 1.0 Acéptnse la renuncia del 
cargo de Diredor General de Tierras y 
Colonins presenbda por el Ingeniero Sr. 
Eteazar Garzón, puesto c¡nc h:t clesempe
fíaclo c:on competencin y honorabilidad. --
Art. 2.° Comuníquese, e"c. - Pi_queroa 
A lcm·ta. - Pech·o Bzew· ra. 

3897 

DECRETO DECLAIL\C'DO EN CO::\IISIÚN AL PERSO

SONAL DE LA DmEccró:::- DE 'rrmmM-; Y CoLo
:::-us Y KO::\IBHAKDO ·e:::-A DE I:::-v"ESTIGACIÓN 

SOBRE TIEHIU PÚilLICA. 

Bueno3 Aires, octubre 17 ele 1910. -
Visto el precedente memorándum del Di-

redor interino de la División de Tierr;:s 
y Colonias y la Jll)t<t posterior del Subdi
reetor de l:t misma rep<trtkión sobre la 
existenci<t de gntYes desórdenes en in. 
ndministrnción de la tierra públicn, -- El 
Presidente de la _¡__Vació'l Aryenfina. - De
creta: - Art. 1.0 Dedúrnse en comisión 
todo el personal ele la Direc;c.ión General 
ele Tierras y Colonins, con lct únka ex
cepdón del Inspector General de la mis-
ma, Sr. Augusto JI.Iarqueit·¿¡t, a cuyo car
g·o continunrá interinamente la Dirección 
General del ramo hnsta que se resuelva 
su definitivn organización. Art. :z.u 
Suspéndase la eserituracicín de los <:on
tratos pendientes de mensun1 y explorrt
ción hasta nuevn resolución, sin perjui
cio ele recibirse e informarse L1s solicitn
des de comprn de lotes pnm la eolon:z,l
ción agrícoht y pastoril en tierra medida. 
y explorada que se <ljustcn a la ley y 
que proc:eclan ele intercsnclos en tl';; b;1jar. 
la v poblarla. - Art. ;).'J Toda gestión 
de 'tierra fiscnl que se halle pendiente ele 
resolución o de informe que se refiera ~1-
tierm .no explorada ni ofrceidn en la fór
ma de ley o que se encuentre nfe<:t~lda n, 
reselT[l.S pclra uso fiscnl u otros fines de
terminctclos po1· deeretos espcdalcs funda
elo,s en la misma ley, ya se tn1te de tie
rra ubic:nda dentro o fLiel'it. ele Colo
nias, sin excepción nlg;unn, serú pn-
sada sin mas trámite al nrchiYo. - Arr. 
4. 0 Nómbrase una comisión compuesta ele 
los- Drcs. 1~dolfo F. Onnu, Tomás Le Bre
ton, .J uliáu Ag-uirre, Luis María Campos 
Urquiza e Jg¡)acio l\Iarín. Gómez, con la 
más a m plin :1utorización para ilwestigar 
el fundnme<~to do todns lns clenuncins 
rel:tciorwd;:s con la ¡\dministración de 
Tierr<ls y Colonins Nnc:ionnles y con el 
persoll<ll a Sll servicio, pudiendo iniciar 
c;u trabajo si lo creyese conveniente con 
l:ls ya formu!ndns eoncretamente en el 
memorándum v not<lS aludidas v eon las 
q ne se refierer~ a lm; Yen,tns en" ln s Colo
nins Epumer, ~anniento, HiYadaYia, Ce-
1101'<11 La\·nlle y Dcp•n·t;lmento Unión. -
Art. h. 0 Todas las Oficinas clcperJ dientes 
ele este 1\Iinisterio por1clrán a disposición 



OcT-cmm, :\oYIEl\IBRE Y Drcm:-rmm i397 

de e:;a Comisión los expedientes --;v· h1s 
iltformnc.ioues que requient, sin perjuic:io 
de hls medidas que Lt misma Comisión 
1)l'Ol)ull"'<t p<tm nsep;umr o Lteilitnr el éxi-r ('J ' .._ 

to de su in n~stig<ll:ión, relac:ionndns con 
ht aclminbtmdón de b tierra y eou el 
personal que debe scn·irla eelos~1mente. 
Eutre esus medid<lS puede y debe com
pre¡;dcrse la inspección sobre el terreno 
de lo,; lotes vendidos y arrendados hasta 
Lt fec.hct para eomprobar si so eumplen 
hts c:ondieione::; que rigen esos contratos 
de ;¡rrendnndento v vcnt;t. --· Art. G. 0 

L:t j¡¡\·estig;teión (}L~e se cneomiencb n- ht 
Comi:;ió:: ;¡ornbr,t.dc:, llO exduye la que 
lle\·;u·ú ;!delante la Direec:ión interna de 
la Di\·isióu do Tierrns y Colonias eomo 
fnnc:ión !lorm<ll y perm;tncnte, col\ eono
dmieuto en este c:;tso ele didw, Comisfón 
y mientr;ts ést;t ejerz;t sus ftu1c:iouos. 
An ! .° Comuníquese, publíquese y clése 
;\l Lteg:istro 1\nc.:;onül. --- :Sueuz Pe(ía. 
E. L1,bos. 

3898 

])t:cm:TO .\CEI'TA:\DO LA m-::\C':\CL\ DEL C.\.HGO 

DE :--)LB;OEClm'L\HIO DEL _:\Ir:\IS'l'EHIO DOCTOR 

:\L TomNo Pr:--:To Y :-;;o:,~,mru:c;-Do E:\ su HEK\I

l'L.\ZO ,\L DOCTOl( :::-\.\E:\i':. 

Buenos Aires. oetuhro ¡;) de HIJO. -
Vist<t ln- renunéh presentada por el Dr. 
~'Iartín Toritw P;nto del c;argo ele Snbse
cretnrio del l\Iinisterio de Agric:ultum 
pclrn el que había sido designado por de
creto de G ele setiembre ele 190\J· v aten
to a lns razones im·oc:ndns, -- Ez" Presi
dente de la Nación Argentina -- Decreta: 
Art. 1.0 Acéptn.sc hl renuncia presentada 
por el Dr. l\Iartín 'I'orino Pinto del car
go ele Subsec:rctario ele Agricultura pant 
el que hnbía sido designado por Dec;reto de 
G de setiembre de 1909 v 11ómbrase en 
su reemplazo, al Dr. D. 1Iario Sá.-:nz. -

Art-. 2. ° Comuníquese, publíc¡uese y dése 
al Hegistro Nnc:ionnl. -- Sáenz Pd'ta. -
E. Lolios. 

3899 

J_¡EY i\. 0 7003 ,\CO!WA:\DO S"CDSIDlOS A DIYEHSAS 

~;ocmnADES RenALES 

El Senado y Cúnwra de Diputados de ln 
iVación Arge1dina, re-unidos en Congreso, 
etc., sancio1wn con fuer.w ele - Lcv: -
},__rt. l. 0 Aeuérdase a h1s siguientes ::Jode
dados lümlles: en b Provinda de ::Jauta 
Pe, a ht de Santa Fe, veintic:inco mil pe
so"; a la de HosHrio, veinticinco mil pesos; 
a la de Haftwln., veinte mil pesos; n la 
ele Sau Cristobal, quinee mil pesos; <-L la 
de Tostado, diez mil pesos; n la ele Lt p,¡z, 
diez mil pesos: en la de Entre 1-\.íos: a la 
de GualcgLwyehú, diez mil pesos; a la de 
Gwdegu,1y, diez mil pesos; a la de Con
eordiü, diez mil pesos; a la de 'Uruguay, 
diez mil pesos, en la ele Córdoba: n la de 
Corclolm, veinticiueo mil pesos; a la de 
Hell- Vil le, quince mil pesos; a la do _Río 
Cu<lrto, quince mil pesos; en ln do Co
lTÍCJites: a la de .:\Ierc:edcs, diez mil pesos; 
n la de Concepción, diez mil pesos; a la 
de Curuzú-Cuatiá, diez mil pesos; en la 
de Jujny: a la ele .Jujuy, diez mil pesos; 
en la de San Luis: a lü de Villa l\Ierc:e
dos, diez mil pesos; en la de Buenos Ai
res: a la de Bn.híct Blanca, quinee mil pe
sos; en la de Tucumún: a la de Tueumán, 
quinee mil pesos; en ht do Saltt1: a la de 
Salta, quince mil posos; en la de CatLL
marca: n la do Catamarca, quinc;e mil 
pesos; en la de S<mti;lgo del Estero: n la 
de Santiago del Estero, veinte mil pesos, 
pam los gtlstos que ocasionen h1s ferias e 
instalaciones del l·-orriente niío. - Art. 
2. 0 Este gusto se lwrá de rentas generc1les 
con imputación a la presente ley. -- Art. 
3. ° Comuníquese nl Poder Ejecutivo. 
Dad<L en la .':lal<t de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, n treinta de 
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setiom bre dn mil llOYceicntos diez. - P. 
Olaeclwa y .Alcorta. --E. Cantón.- Adolfo 
.J. Labougle. (Se<:. del Sewdo.) - Ale
jandro Somnclo. ( Scc. do la C. de DD.)
Eegistrada bnjo el N." 'iGli:3. 

::\Iinisterio de ,\griculturn. - Buenos 
Aires, o<::tubre 22 de 1010. - Téng<lSe por 
Ley de la )T adón, <::ú m plu se, <:o m uníq u e
se, publíque::.e, insértese en el Uegístro 
Nadonal. --- Sdenz Peiia. - E. /Jobos. 

3900 

COC\"Cl:HsO DE SE:IlBJUDOHAS DE CEHEALES 

Buenos Aires, odubre 2-± ele 1\)10. -
Vista la not<t Je b División ele Agricul
tunt proponiendo las persmw s que deben 
constituir el Jurado del Con<:urso de Sem
bradoras de semíllas ele trigo, cebada, 
a\·enn, lino, alfalfa, etc., organizado por 
su Oticina de Concursos y exposiciones 
ngrícolns y cuya realización fué dispuest<t 
con fedm 19 ele abril último, - Se re-
8Uel~;r: - 1.0 Nombr;lr a los Sres. Dr. 
Paustino Alsinn, ingeniero agrónomo D. 
Eduardo S. Rana, Director de la Escuela 
Hegional de Agricultura de Santa Catali
nn; ingeniero agrónomo D. ::\Inrcelo Conti, 
profesor de maquinaria agrícolrt del Ins
tituto Superior de Agronomía y Yeteri~ 
narin; Diredor, gerente de ln «La Ctmtá
bri ca», taller de construcciones rurales; 
e ingenieros ngrónomos D. Pedro T. Pagos 
y Carlos D. Girola, este último en su ea
rár:ter de Jefe de la Oficina de Concursos 
y cxposidones agríeolas, para constituír 
el Jurado eneargndo de c:lasitiear hls má
quinas sembradoms de trigo, aYeJw, lino, 
cebada, alfnlfa, etc., que se prescn ten al 
concurso cuya <:elebración fuó dispuesta 
con fecha 19 de abril del corriente <ll1o. 
- 2.° Comunicar esta resoludó11 a los 
nombrados y a la División de Agri\;ultura, 
a sus efeetos; publicarla y fecho, nrdü
var estas actuaeiones. --- E'. Lobos. 

3901 

DI:CHETO ES'L\BLECIE::\DO L.\ FOR:IIA Cü:IIO LOS 

Pnocnunmms FISC.\LES YEHIFTCAH.Í::\ LOS 

.JUCTOS 8DBI'E POSESJÓ~\ DE TIERRAS DE PRO

PIEIJ.\D DE LA :\,\CIÓ:--~. 

Buenos Aires, octubre 2-± de 1910.
Considenmdo : -- 1. 0 Que no son rnros 
los casos de infonmwiones de testigos de 
muy dudostt seriedad, practicadns ante los 
jue<:es nacionales de los territorios, las 
que han sido judicialmente aprobadns por 
ellos con anuencia y por pedido de los 
Procumdores Fiscales respectivos, los quP 
no aparecen haber ejerdtn.do la accióa 
que les corresponde ejercer con arreglo a 
la ley. para comprobar ln identidad de 
los testigos presentados y la veracidad de 
sus testimonios respecto de la posesión de 
tierras de propiedad de la Naeión, alegtt
da por persom1s no avecindadas, desco
nocidas o no siempre capaces de tal po
sesión, con el objeto de oponer eomo ti
tulo bastante, la prescripción treintennria 
o fundar ciertos derechos posesorios a que 
se refiere la legislaeión agraria. - :2. 0 

Que tal presentnción ha sido en muc-has 
oeasiones motiyo de rer:lamos, de pleitos 
y dilaciones, constituyendo, a Yecos, un 
obstáculo serio ¡mm que el Gobiemo pue
d1t y bay::L podido disponer nmplic1. y li-
bremente de lft tierra de su propiedad, 
])01'. la importaneb jurídil::t que se atri
buyera una informc1Ción que cuent:t eon 
ln aprobación de un juez, eon el requiri· 
miento, anuencia y eonsentimiento de un 
fiscal, que en el (:aso, no sólo represenüt 
la a<:c:ión públien en el sentido del leal y 
recto cumplimiento de la ley, sino que 
amp<ll'a y defiende los dereehos e intere
ses de la :Ynción c;omo expresa terminan
temente la Ley N. 0 i}:}Gi. - :3. o Qne es 
un deber del Poder Ejeeutivo, en ejerd
<:io de lns fa<:ultades ndministrntivas que 
le eon fic:re ¡¡ los in<:isos 1 y 2 de 1 A rt. 
81j de Ll Constitm:ióu, velar· por la inte· 
gridnd y nmplitud de su dominio sobre 



ÜCTLJDHE, ::\OYIE:\IDRE y DICIE~IBHE 

la tierrü de patrimonio wwional, (~omo es 
su facultccd incitar el celo do los Procu
radores :Fiscales, sus .<lgontes legnles ante 
los jueces respectivo~, pnm que ejerz<tn 
b acc:ión que les ,corresponde, usen del 
proc:edimieuto y defensa que le asisten y 
,1o·oten los recursos que amparan los de
r~chos del EstadoJ y - 4. u De acuerdo 
con los fund<tmentos coucordnntes del De
c,reto de 10 de setiembre de 1891, - · El 
Presidente ele la Nación A1'gentina -- De
creta : - Art. 1 . 0 En todos los .i uicios o 
procesos en que, con motivo de la tierra 
de propiedo,d de la N ación, sea ésta de
nHndante o demandada, o esté interesadc) 
en cualquier forma. el expresado derecho, 
los Proc:uradores Fiscales deberán usar 
de todos los trámites, defensas y recursos 
que l¡1s leyes civiles y procesales consien
ten, poniendo en conocimiento del J\Iinis-. 
torio de Agricultura, el juicio o proceso 
inici,1do y requiriendo las instrucciones 
que tuemn atingente;;. -- Art. 2. 0 En 
ningún caso podrán los expresados f.un
ciouarios, desistir de las acdones instn,u. 
radüs, continuar las existentes, requerir o 
consentir la aprobación de informaciones, 

u otros actos similares que 
la tierra patrimonial de la Nación, 

desistir de los recursos legales que tu
' sin autorizaeión expresa del cita

:\Iiu is torio. -- Art. i.l. 0 Los Procura
dores li'iscales pnsarún mensualmente al 

de Agricultura, una relnció:: de 
iniciación y estado de lo.s juicios o pro

sobre la expresada tierra y a que 
refiere el Art. 1.0 

- Art. 4.° Comnní
a todos los Procuradores Fisenles, 

. --Súenz Pefw. --· E. Lobos. 

3902 

DISPO::\"IEl\DO LA I~SPECCIÓ~ DE LAS 

TIEURAS AHREND/.D,\S Y vEl\DIDAS DE AC"CEHDO 

CO::\" LA LEY N. 0 4167 Y DECHETOS REGLAJI.IE::\"

TAHIOS. 

Buenos Aires, octubre 24 de 191 O. -
~.~,.,.,·,nuttl : -- Que ht Ley de Tierras 

N. 0 .Jlti7, do fec:ha 8 ele enero de 1DUi3, 
prescribe b obligación por parte de los 
arrendatarios y adquirentes de tierra fis
cül, de poblarlas con haciendas y cnpit<l
les cuyo vnlor mínimum establece, así 
como el máximum ele superficie que una 
persomt o sociednd puede adquirir; - Que 
el Art. 10 de ht citada ley autoriz,l la 
caducidad de todo nrrendtLmiento, conc:e
sión o ven tcc de solares y lotes ele tierm 
fisc<ll, en donde no se cumplan las oblL 
gaciones de la ley y las que el Pode;_· Eje
cutiYo establezca, con pérdid;t a üwor 
del Estado de las mejor<1S y sumas abo· 
nadas; - Que el Art. 11 (ley <..;i tnda) 
determina la multa en qu0 incurrirún lo::: 
compradores de tierra en remate dura11te 
el tiempo que transcurra sin cum plir::;e 
lns obligaciones impuestas, - Que en los 
Decretos Reglamentario~:; de ht Ley 4 Hi7, 
de fecha 2 de noviembre de 190:3, 10 de 
enero de 190C) y 8 de noviembre cie l~JOG, 
el Poder Ejecutivo en uso de la facultnd 
que se le confiere por la mencionnda ley 
para establecer condiciones en la venttt y 
arrendamiento de las tierras fiscales, lm 
impuesto las obligaciones ele ocupnrlas per
sonalmente, poblarlas con capitales pro
pios, fijando 1;l monto de éstos, así eorno los 
términos de pago, la forma en que se harán 
efectivas las sanciones autorizadas, dis
poniendo que la nirección General de Tie~ 
rras y Colonias pmctique periódic;amente 
las inspecciones necesari<ts a, fin de obser
var :::i en las zonas enajenadas se cttm
pleu las condicionPs impuestas; - Que 
hasta ahora no se ha verificado una ills
pección general y simultánea a los efec
tos de las disposiciones citadas, diligencüt 
que es urgente a fin de comprobnr si es 
efectiv11 la población de h1 tierm fiscal y, 
en cuso contrario, retrotmer al dominio del 
Estado para entregtlrle al verdadero po
blador, medidtt que el Poder Ejecutivo es-
tima conducente para el fomento del tra
bnjo y de la industrht en los territorios 
nacionnles, - Que para el más pronto 
cumplimiento de los propósitos enunciados, 
la Dirección General de Tierras y Colo
nias, no cuenta con el suficiente persowü, 
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siendo necesario a u torizn r la desig-naeión 
de in~pedores con carúcter interino, cuyo 
gasto será a:npliamente compensado c~on 
los beneficios que reporte el Estado exi
giendo el severo cumplimiento de la po
bladón e introducción de capitales en la 
tietT<t públic<l, en 111 forma que se ha, im
puesto n los adquirentes de elLl y que 
han aceptado. - Por estas consideracio· 
nes, - El Presidente de la JVación A1·~ 
gen tina -- Decreta: - Art. 1. 0 l{l J\Iinis
teno de Agricultura dispondrá la iuspec
ciém de las tierras nrrendndas y vendid<t,, 
de m~uenlo con ht Ley 41G7 y sus decre
tos reglamentarios citados, a fin de com
prohnr si se cumplen en ellas las condi
ci,¡ucs y obligaciones bajo las cuales se 
hnn crwjenado. -- Art. 2. 0 Dispondrú 
igunlmeate que la Dirección Geneml de 
TielT<lS y Colonins le ende a la mayor 
bre\·edad una nómina de los adquirentes 
~· nrreudn tarios de tierras fiscnles que no 
ha~·,m abonado bs respectinls cuotns del 
prct:io de venta y arrendamiento dentro 
de los términos establecidos, con especiíi
cnción dol Hombre del interesndo, territo
rio y ubicación de los lotes Y decreto rc
gl:'l~Wntario que rija la opcr:;cÍÓil.- c\.l't. 
:\. 0 :\.uturízase la desig1mcióu, con c;lrúc
ter interino, de los inspectores que Ee<lll 
nece:,;n·ios para el pronto cumplimiento de 
lo urdCLwdo y solicítese oportun<lll1Cllte 
los fondos con qlle Ee Hbonarú su remu
ner<lción y \·iúticos, pudiendo el Dcpartil· 
mento de Agric.ultum anticipnr, con car
go de reintegro, las sumas m;ís urgentes 
de las pctrtid<tS que para esos sen·kios le 
asigna la ~e y de Pros u puesto Gen eral. -
Art. -±.° Comunír1uese, puhlíque:::e ~- dése 
al Registro Nacional. - Sáenz Pefía. -
E. Lobo¡;. 

3903 

DEcHE'l'O nE:oEnYAXDO E:-\ LA CoLO::\L\. GE::\EIUL 

HOCA, V"\JiL\S CIL\CHAS COX DESTI::\0 A OBRAS 

DE IH!UGACIÓX. 

Buenos Aires, octubre :2:1 de 191 O. -
Resultando de este expediente: -- (~ue es 

con YCLlien te reservar las dulcras 3lCJ y 
31 o de ln Colonia General Roca; con des
tino a bs futuras obras de irrigación -
Que no hay incorweniente 011 acordar a 
los recurrentes el permiso provisorio que 
gestion<m p<1ra instnlnr en la chacra ;)16 
la bocatoma proyect:1dn; y de ncuerdo con 
lo informado por la, Dirección Genenll de 
Tierras y ColonL1s, ~ El Presidente de la 
Narión A1',c;enti11a -- Decrcla: - Ari;. 1.0 

HesétT<tnse, r_;on destino a hlS futuras ohl'clS 
de irrigncióu, las chacras :Jló y ;)1() de 
1ft Colonia General Hoc:a. - A.n. :2. 0 

Concédese a los recurrentes, adjudicata
rios de lotes ea ht colonia citada, el ¡wr· 
miso de ocupnción de b chaera :31G, que 
solicitan, a título precario, para la in~ta· 
lación ele la bocntoma proyecbdn, b:1jo 
la expresa condición de clesalojnr clkho 
lote en el momento que el Gobierno lo 
disponga, sin derecho, por parte de los in· 
teresndos, a ret~larno ni iDdemnizüc;.ión al
guna ~, vuelva este expediente a ht Direc
ción Uener<ll de TietT;lS y Colouins, a :-:us 
efectos. -- Art. ;¡. ° Comuníquese, publí
quC>se y clr'.~e <ll negisrro Nacional.- Súenz 
Pefw. --- E. Lobos. 

3904 

DECHETO DE.JA::\Dü Sl::\ EFECTO OT!W Ql:E DL:-'JG

::\.\B.\. .\L Ixc;E::.:tnw DO::\ C. Anc;x5~Aruz P.\

JU l'IUCTíC.\.H r::.;,, :c~rExst·n.c EX EL TErmrro

mo DEL CHcm:T. 

Buenos Aires, octubre 2ó de 1910. -
Atonto el desistí mi e u to form uln do por el 
Ingeniero D. Carlos Argaiíaraz, en la pre
cedente nota. -- El Presidente de la l1/a
ción Al'.!Jentina - Decreta: -- Art. 1.0 Dé
hlse sin efeeto el Deereto de fecha 31 de 
agosto ppdo., en la parte que designa al 
Iugeniero D. Carlos Argaílamz, para pro
eeder a la mensum ,. subdivisión de la 
Seecióu VIII, del Pet:rocnrril de San An· 
toniu a Nnln\el Huapí, y 1·ueh·a este ex· 
nediente a l;t Direcdón General de Tierras 
~' Colonias, a sus efectos. - Art. 2. ° Co· 
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muníquese, publíq u ese y ldése al Registro 
Nacional. - Saenz Peña. ---- E. Lobos. 

3905 

DECRETO DEJA::\DO SI:\ EFECTO OTRO QUE DESIG

::\ABA AL IC\GE?:\IERO DON L. VALEC{OK PARA 

PRACTICAR UC\A l>IEC\SUlU E?\ EL TERRI'TORIO 

DEL Cr-ruBU'i'. 

Buenos Aires, octubre 25 de 1910. -
En vista de no subsistir las causas qtie 
motivaron el nombramiento del Ingeniero 
D. Luis Valegon, para proceder a lamen
sura v subdivisión de la Seceión J I, del 
TerritNio del Chubnt; y no co11siderándose 
aceptables las condiciones estipuladas eú 
el contrato agregado, -- El Presidente de 
Za Naciún .ib·gentina - Decreta : - Art. 
1.o No ha lugar a la aprobación del _eon
trnto formulado por la Dirección General 
de Tierras y Colonias con el Ingeniero 
Don Luis Valec¡on, para la mensurn, y 
subdivisión de las tierras de que se trata 
en el Territorio del Chubut; y vuelva este 
expediente a la Dirección General de Tie
rras y Colonias, a sus efectos. - Art. 
2.° Comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Nacional. - Saenz Peña. - E. 
Lobos. 

3906 

DECRE'i'O DISPO::\IEC\DO LA EXPLORACIÓX DE TIE

RRo\S FISCALES E:\ LOS 
1

TERRiTORIOS DE LA PAM

PA, Río NEGRO, NEUQUÉK, Cr-IUBUT Y SAN

'i'A CRUZ. 

Buenos Aires, octubre 29 de 1910. -
Dispor1iendo el Art. 1. 0 de la Ley de 
Tierras, N.0 4167, que el P. E. mandará 
explorar y medir las tierras fiscales, de 
modo que se determinen sus condiciones 
de irrign,ción, su aptitud para la agricul
tura, ganadería, etc, Art. 2.0 de la 

misma ley, que a n12d ida que se hagan 
las exploraciones y relevamientos topo
grúficos, el Poder Ejecutivo determinará 
el destino de las diversas zonas, confor
me a los objetos enunciados en el Art. 1.0

, 

reservand;:¡ las regiones que resulten apro
piadus, para la fundación de pueblos y 
establecimiento de colonias agrícolas y 
pastoriles y - ConsideJ·ando: - 1.0 Que 
el Poder Ejecutivo debe tener disponible 
en cualquier momento extensiones de tie
rnt fiscal en los territorios nacionales, econó
micamente habilitadas para la explotaciói~ 
ag-rícola, a fin de satisfacer en cualquier mo
mento la demanda expontánea del inmi
grante que lleg-a con elementos para tra
b<1jar un lote o de la población urbana que 
busque en las campanas mejor aplicación 
a su acti"\'id;1d; --- 2. 0 Que si bien hasta 
la feclut se han practicado exploraciones 
y mensuras en virtud de bs disposiciones 
de la mencionada Ley N. 0 4167, éstas no 
se han realizado en forma tal que per
mitan apreciar sin vacilaciones cuales son 
las tierras que pueden destinarse especial
mente a la agricultura e industrias aJi
nes; -- 3.0 Que el Poder Ejecutivo ha 
prometido con frecuencia el fomentar por 
todos los medios a su alcance el arraigo 
en los territorios nacionales y en los pa
rajes que resulten adecuados, de núcleos 
de población agríeola, y atender prefe
rentemente los insistentes pedidos que le 
son formulndos aislada o colectivamente 
por particulares, dentro y fuera del país, 
sin que a esa promesa, llevada y repeti
da en el exterior se hayan seguido siem
pre los hechos prácticos destinados a cum
plirla dentro del menor tiempo posible y 
de los recursos disponibles: - 4. 0 Que 
dentro de las tierras fiscales que actmtl~ 
mente existen reservadas para la futura 
colonización o para usos fiscales, que de 
haber fnwciones de terreno en las condi
eiones indicadas, las que es conveniente 
explorar y estudiar n fin de determinar 
el asiento de nuevas colonias; - 5.0 c,¿ue 
estas exploraciones pueden llevarse n cabo 
por el personal técnico de las Divisiones 
de Agricultura y l\Iinas y Geología y del 

26 
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que solicitará de otros Ministerio, - EZ 
Presidente ele la 1Yación Argentina - De
c?·eta: - Art. 1.0 Las Divisiones de Agri
cultura y de Geología, por intermedio de 
su personal técnieo, procederá [t hL inme
diata, exploración de los terrenos fiscales 
sig·uientes, a los efeetos de establecer con 
precisión, si son o no susceptibles de explo
ración agrícuht o ngrkola pastoril: (A) 
Territorio de la. Pampa: Sección XV, frae
ción D. lotes :Nos. 1 l. lB, 18, 19, ~O, 21, 
22 y 2:3. Seeeión XXI, fraeción 13, lotes 
Nos. 2, 3. ·±, 5 y parte de los lotesG y7. 
Sección XX, fracción D, lotes N os. ll, 
12, 13, 14, lo, 1G, 17, 18, Hl y parte del 
lote N. 0 28. Sección XXVIII, fracción A, 
los lotes fraccionarios 12, 14, li'), 17 y lD. 
Sección XXIII, fracción A, lote N. 0 25. 
Sección XXIII, fraceión C, lotes 5 y G. 
Sección XXIII, fraecióll D, 1, 2 y 3. (B) 
Territorio de Hío Negro (Margen :\' one)~ 
Seceión XXVI, fracción B, lotes fraeioua
rios Xos. 21, 22, :n, 24 al norte de ia 
colonia «General Roca». Isla de Choele· 
Choel (Chiea). C. Territorio de~ Hío Ne
gro (l\Inrgen Sud), los terrenos fiscales 
sobre el I:Uo Negro y Limay que forman 
las se:~ciones XVIII, XXI, XXII, XXVI 
y XXVII. Los terrenos de «Cuí», ~7 los 
que los rodean. Los lotes Nos. 72, 7i:l, ~4, 
76, 7Ei, 77 y 78 ele la Zona la. explorada 
por el Ingeniero seílor J:'ascunl Quesnel. 
Los terrenos reservados eon frente 'll Hío 
Limay y sobre el nrroyo «Cnrhué», ubi
cados entre las propiedades de los seílores 
Pedro Ezcurra, Portes Benques y Barés, 
D. Liborio Bernal y la denominada colo
nüt «Pilcan-Neu». Los terrenos rescrnt
dos para ensancho de ht colonüt ,,Quslw-
men», y Jos también reservados al nores
te de la denominada, colonüt ":\Iaiten». 
(D) Territono del Neuquén. (Parte Nores
te). Sección XXVIII, frnccion D. Los lo
tes fracdonarios con frente al l:Uo :N e u. 
quén, Nos. h), 17, 2:3 y 2-±. Sección XXXI, 
fracción A, los lotes ::\os. l7 y 18. Sec~ 
ción XXXIV, fraceión C, los lotes fraccio
narios Nos. ?l y 0, eon frente al río Agrio. 
(.E) Territorio del Neuquén. (Parte Sud). 
La vega denominada de «Pino Haehado,, 

hasta el paso del mismo nombre. se tie
ne reservada. para explotación de bosques 
bajo el N. 0 71, Seeción A, de la zona An
dina. Sección XI, los lotes fraccionarios 
con frente al río Covunco, señalados con 
la letras p, q, r, s, t, u y v. Las tierras 
fiscales de la Vega de 1\Iaipú, reservadas 
para la fundación de la colonia «1\Iaipú "· 
(F) Territorio del Chubut. La superficie 
fiscal de 225.000 hectáreas, reservada, 
por Decreto del 20 de agosto de 1907, 
ubicada, ::tl Sud del L11go «General Paz». 
lindando con éste y comprendiendo am~ 
bas márgenes del H,io Pico, dentro de ht 
Sección Hill. Los terrenos fiscales de las 
Secciones B III, fraccción D y C III, frac
ción A. con una superficie aproximnd<1 
de 100 leguas resel'\'adas para ensanche 
de la colonia «Chubut,,, por Decreto de 2 
de julio de 1897, deducida ht faj<t de te· 
rreno reservado para pastos comunes al 
Sud de la colonia Galense. Los valles del 
Ch ubut, denominados ·de los «Mártires,, 
de las «Huin<ts,,, y «Paso de Indios", y 
todos los terrenos fiscales sobre el río 
Chubut, reservados por Decreto de 2 de 
junio ·de 1908, en una fnja de 20 kilóme
tros a uno y otro costado del mencionado 
río. (G) Territorio de Santa Cruz. Los te
rrenos fiscales que rodean el «Lngo Ar
géntino», y especialmente los de su mar~ 
ge Sud. - Art. 2.0 La Dirección General 
de Tierras '' Colonic1s, hará entrega a las 
expresad;ls "Divisiones, de los phnos e 
informaciones de que disponga, sobre los 
terrenos mencionados en el artículo ante
rior y estas Divisiones darán euent<t a 
su vez, semanalmente, al Ministerio de 
Agricultura. del estado de los trnbn.jos 
que se les eneomienda. -- Art. 3.° Comu
níquese, publíquese y dése al Registro :Na
cional. - 8aenz Peiia. -- E. Lobos. 

3907 

LE'; :\.0 7:338 ATTORIZAC\DO ~\L PODER EJECCTI

\'0 A COC\CCHHIR A LA EXPOSICIÓC\ INTERC\A

Cl'OC\AL DE HOt~BAIX. 

El Senado y Cámara. de Dip1daclos ele l~JJ 

.Vación Arucnti11rf1, rcnniclos en Conr;reso. 
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e·tc., sancionan con hwrzcf ele - Ley: -
Art. 1. 0 Autorizase nl Poder Ejecutivo a 
c:oncurdr con productos de lit Industria 
Argentina a la Exposición Intermwional 
que tendrá lugar en Houbaix en el mes 
de mnyo de HHl. -- Art. 2. 0 Destínese la 
cantidi1d de cien mll pesos de curso legal 
para sufragar los gastos que ocasione esa 
concurrencia, y se pagarán de rentas ge
nerales con imputadón a ln presente ley. 
- Art. 3. ° Comuníquese al Poder Ejoeu
tivo. -- Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 
treinta de se tic m bre de mil novecion tos 
diez. - Hegistrada hnjo el :N. 0 7358. -
P. Olaerhea y Aleo!'ta. - E. Cantón. -
Adolfo J. Labougle. (Secr. del Semtdo.) -
Alejancl1·o 8o1'ondo. (Seer. de la C. de DD.) 

Buenos Aires, oetubro 26 de 1910. -
Téngase por ley de la Nación, cúmplase, 
comuníquese, publíc¡uese e insértese en el 
Rcg·istro Nacional. - 8aen.z Pefw. -- E. 
Lobos. 

3908 

DECRETO :JL\::\DA::\DO E::\TimGAR M. SE:\'on Prm
SIDE::\TE DEL Co::-.II'l'J~ AIWE::\TI::\0, DO::\ J·. i\I. 
JLu.müx A LA EXPOSICIÓ::\ I::\TER::\c\CIO::\AL 

DE TCHÍ::\ EL SALDO EN EFECTIVO SOI3Hc\::\TE DE 

LOS CL\STOS DE 00::\STHUCCIÓ::\. 

Buenos Aires, octubre 29 de l910. 
Vistas lns notas que anteceden del Comi
té Argentino de la Exposición Internacio
rwl de Turín, en que solieita se pongan a su 
disposición los fondos necesarios para 
atender los primeros gastos, así como 
varios empleados del Ministerio, de con-
formidad esto último con el Art. i:\. 0 del 
Decreto de 23 de agosto ppdo. - Conside
?'CtJído: - Que por acuerdo do fec~ha 1ó 
de marzo ppdo., se abrió un crédito al 
Ministerio de Agricultura, por la suma 
de ~ 100.000 n;;,., para construcción de 

un pabellón, de cuyü suma se ha recibi
do ya, por intermedio del Contador hnbi· 
litado del ::\Iinisterio, lü cantidad de$ 50.000 
%. , - El Pre,sidente de la Nación .!11·
,qentina - Decreta: - .Art. 1.0 El Conta
dor habilitado del l\Iinisterio de Agricul
tura, D. Manuel Giannetti se descargará 
ante la Contaduría General de la Nadón, 
de la suma de cincuenttt mil pesos mo
neda nacional ( $ óO. 000 n;;, ), reeibidn, 
para pago de la construceión do un pu.
bellón en b Exposieión Internadona~ de 
Turín, una vez que haya hecho entregtt 
al .Sr. Presidente del Comité Argentino 
D. José :.\I. }lalbrán, del saldo en efecti
vo que aún resulta. y de los doeumentos 
ya abonados por gastos de la referida 
construcción. - Art. 2.0 El Comité Ar
gentino, seguirá atendiendo con ese saldo 
y ht suma de :) 60.000 moneda nacional, 
que se nmndarú entregar por Tesoreríct 
General de la Nación, la prosecución de 
dicho edificio y provisorinmente todos 
aquellos g<lstos que lo origine el dosem
peílo de su cometido. -- Art. :3. 0 Púsese 
nota a las Divisiones r8spectivtlS, pm·n, 
que el personal solicitado por el Comité, 
preste los servi0ios que le correspondan, 
de acuerdo eon las funciones que dosem
pelul en el :\Iinisterio. -- Art. 4. ° Comu
níquese, etc:. - Saem: Perw. - E. Lobos. 

3909 

DECHETO ACEPTAXDO LA HE::\C::\CL\ DEL JEFE DE 

LA DrviSIÓ::\ DE Ix::-.ucaucró::\ DO::\ J. A. AL
srxA. 

Buenos Aires, noviembre 3 do 1910. -
Vista la renuneia presentada por D. Juan 
A. Alsina, del puesto do Jefe de la Divi
sión de Inmigración; y <ltento a los térT 
minos de ht misma, -- El Presidente de 
la Nación Argentina - Decreta: - Art. 
1.0 Aeéptnse la renuncia presentada por 
D. Juan A. Alsinn, del pi{wsto do Jefe de 
la División de Inmigración del Ministerio 
de Agricultura; clénsele las gracias por los 
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( 

~th1portantes serv1C1os prestados a la Ad-
ministración Y nómbntse en su reem
plazo, a Don ) osé Guerrico. - Art. 2. 0 

Comuníquese, etc. - Sáenz Peíza. - E. 
Lobos. 

3910 

DECRETO KO:\IBIU::\DO DnmcTon ÜE::\ERAL DE 

I::\:\IIGR,\.CIÓ::\ HO::\ORAIUO A DO::\ J. GUERRICO. 

Buenos Aires, noviembre 4 de 191 O. -
El Preúclente de la ~Yación Argentiwt --
Dec1·eta: - .Art. l.u Nómbrase al Sr. Jo
sé Guerrico, Director General de Inmigra· 
ción, con carncter honorurio. -- Art. 2. 0 

Queda Ltcultado el nuevo Director de In_ 
migración para proponer, c0n el mismo 
carácter al l\Iinisterio de Agricultura, el 
nombramientr• de una a más comisiones 
de fomento en los ramos a que se refiere 
el Art. ;-). 0 de la Ley de la materia. -
.Art. ;).° Comuníquese, etc. - Scienz Pe1la. 
- E. Lobos. 

3911 

LEY AL"TORIZA::\DO AJ., PoDEn E.mccnyo PARA 

I"'E::\DEH A YAHL\S l'EHSO::\,\S, TIEllRAS FISCALES 

EX EL TmmrTonro DEL Cuu3L"T. 

El Senado y Cámara ele D1:pntaclos ele la 
1\'ación A.rgcnti1ur, 1·cnnúlos en Conr;rcso, 
etc., sancionan con fncrza ele - Ley: -
Art. 1.0 Autorizase al Poder Ejecutivo pa
ra vender a eada uno de los Sres . .Julio 
Koslowsky, Ernesto l\Ie~;er y O uillenno 
Garbers, diez mil hectáreas de tierra fis
cal en el Territorio l:facional del Chubut. 
- Art. 2. 0 El precio de venta será el que 
determine la Ley número cuatro mil cien
to sesenta y siete, y la ubicación se hará 
donde los interesados tienen sus poblacio
nes. - .Art. iJ. ° Comuníquese al Poder 
Ejecutil~o. - Dada en la Sn,la de Sesio-

nes del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a treinta de setiembre de mil nove
cientos diez. - José U1·iónru. -- ~lliiguel 
Padilla. - Adolfo J. Labougle. ( Secr. del 
Senado.) - Alejandro Sm·ondo. ( Secr. de 
la C. de DD.) 

Ministerio de Agricultura. - Buenos 
Aires, noviembre 4 de 1910. ·-- Té:1gase 
por Ley de la Nación, cúmplase, comuní
quese, publíquese e insértese en el Hegis
tro Nacional. - 8áenz Peí'ía. -- E. Lobos. 

3912 

DECHETO FIJX1\DO EL PHECIO DE LOS IJOTES COX

CEDIDOS E::\ YE::\'L\. A DON P. REICHELT, E::\ 

LA CoLOXIA KurcEL-HUAPÍ. 

Buenos .Aires, noviembre 4 de 191 O. -
Hesultnudo de lo informado por la Direc
ción General de Tierras v Colonias en es
te expediente: - Que D. Pederico Hei
chel t, concesionario de los lotes N os ;;s 
y 82 de la colonia Nahuel- Huapí, ha re
clamado verbalmente ante la citada Di
r.ección, del precio de cuatro posos por 
hectárea que se fija a esos lotes en la li
quidación de 13 de setiembre de 1910 y 
con arreglo a la cual ha firmado las letras 
respectivas, y - Considenmdo: - (_¿ue 
si bien dicho precio es el establecido por 
el Art. 4.0 del Decreto de setiembre 7 de 
1910, debe tenerse en cuenta que el Sr. 
Heichelt, inició su gestión en enero de 
1\107 a título de poblador del lote que so
licitaba en igualdad de condiciones a los de
mús pobladores de nacionalidad alemana 
que ocupaban parte de las tierras de ht 
actual colonia Nnhuel- Huapí a, quienes, 
de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 
2. 0 del Decreto de fecha' 2 de setiembre de 
1904, se les vendieron sus respectivos lo-
tes a razón de S 2. E> O moneda nacional la 
hectárea y en consecuencia, es eq uitati
YO fijarle al recurren)e ese mismo precio, 
a pesar de que la efectividad de su con-
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eesión data de feeha posterior, por eau-
sas que nc le son imputables_; p01: _esto y 
atento lo inform<tdo por la DHecc1on Ge_
neral de Tierras y Colonias, - El Presz
clente de lo ~Nación A1·geJdilw - Decreta : 
_ Art. 1.0 Vuelva a la Dirección General 
de Tierras y Colonias haciéndose s:tber que 
el precio de los lotes Nos. 38 y o2 de la 
~olonia Nahuel- Hmtpí concedidos en ven
ta <t D. Federico Rekhelt es fijado por el 
Decreto de 2 de jietiembre de J90J, o SPa 
dos pesos cincuenta centavos moneda. nu,
cional la hectárea, y que oportunamente 
deberá proceder a la inspección del lote a 
que se refiere e;; su informe .. - Art. ~. 0 

Comuníquese, publíquese y dese al Regis
tro l'hcional. - Sáenz Peiía. - E. Lobos. 

3913 

DECRETO OTORGANDO TÍ'l'ULO DE PROPIEDAD DE 

U::\ LOTE EN LA COLO::\L\ NAHUEL- HUAPÍ, A 

r··xvon DE Dox C. BoocK. 

Bw:mos Aires. noviembre 4 de 1910. ·--
Visto este expediente, en el que D. Cris
tián Boock, solicita título de propiedad del 
lote pastoril N. 0 16 de la colonia Nahuel
Huapí, de que es concesionario de ac.;uer
do con ht Ley de fecha 2 de octubre de 
188-±, y - Consicleranclo: - Que de lo infor
mado resulta que el recurrente ha dado 
cumplimiento a las obligaciones impues
tas por la ley citada, habiendo justificado 
en forma el carácter de ciudadano argen
tino, correspondiendo en consecuencia, 
acordarle el título que g-estiona, previo 
p<Lgo de la suma $ 500 %, de conformi
da<;l. con el Art. 13 de la ley que rige su 
concesión; y atento lo aconsejado por la 
Dirección General de Tierras y Colonias, 
- El Presidente ele la Nación Argentina 
-- Dec1·eta: - Art. J •0 Pase este expedien-
te a la Dirección General de Tierras y 
Colonias para que exija del Sr. Cristián 
Boock, el pago de la suma de quinientos 
pesos moneda nacional, de aeuerdo con lo 

dispaesto por el Art. 13 do la Ley de fe
cha 2 de octubre de 1884; fecho, a la Es
cribanía Geneml de Gobierno pam que, 
previa reposidón do sellos, ex:tiendct . a fa
vor del citado Sr., el título ele propredad 
que solkit<t del lote pastoril N.0 ló de la 
colonia Nahuel- Huapí. -· Art. 2.° Comu
níquese, publíquese y déso al Hegistro 
NacionaL -- Saen.z lb1a. - E. Lobos. 

3914 

J)ECHETO "\COHlH:\DO 'l'ÍTrLO DE PROPIEDAD DE 

Tmmus EN EI, Tmmnomo DEL Cr-IUDU'r A FA

YOR DE DOX COE::\!UAD JOlL\XNES VISSER. 

Buenos Aires, noviembre 4 de 1910. -
Visto este expediente, en el q·Jo D. Coen
raacl Johnnnes Visser, solidta título de 
propiedad de mm superficie de 2. 500 hec
tareas ubicadas en el lote N. 0 11 de las 
tierras del Territorio del Chubut, destiua
cL;s a In, colonización con fctmilias de 
Sud Afríca, y --- Resultando: - Que al 
recurrente lo fué CO]l(:odida en donación 
una suporficw de ti:?[) hectúreas en las 
c.;ondiciones de la Lev 2 do octubre do 188-± 
y dEo <tcuerdo con lo" dispuesto por Decre
to de abril 28 do 19fJ2 y posteriormente 
por el de fedm 23 de setiembre do 1904 
se le concedió en venüt directa una ex
tensión de l. 87:) hectáreas con las obliga
dones estctblecidiLS por el Dec.;reto Regla
mentario de la Ley N.0 "1167, de feclHl :2 
de noviembre do HlOi\; -- Que la Inspec
cióll ha comprobado que en esa tierrct se 
han cumplido las obligaciones impuestas 
por las citadas disposiciones y eonsta ade
más, que el Sr. Vissor htt justificado en 
formft ~u carácter do eiudadano argenti
no, como asimismo que ha pagado el pre
cio total de las l. 8'15 hectáreas que le 
fueron acordadas en venta; por esto y 
atento lo informado por ht Dirección Ge-
nentl de Tierras y Colonias, - El Presi
dente de la Nación .Ar_qentina - Dec1·eta: 
- Art. 1.0 Vuelva esto expediente a la 
Dirección General de Tierras y Colonia¿'., 
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para ':lne previa reposrcwn de sellos, for
mule de acuerdo con la Ley N. 0 4167, tí
tulo de propiedad a favor del Sr. Coen
raad J ohmmes Visser, de la superficie de 
un mil ochocientas setenta y cinco hec
táreas, que le fueron concedidas en venta 
directa, en el lote N. 0 11 de las tí erras 
del Chubut, destinadas a la colonización 
con familias de Sud Africa, título que de
berá elevar para su firma. - Art. 2. 0 Una 
vez entreg·ado el título a que se refiere 
el Art. anterior, la Dirección General de 
Tierras y Colonias ptt~ar~t este expediente 
a la Escribanía General de Gobierno, a 
fin de que otor?:Ue a favor del Sr. co'en
raad J ohannes Visser, título de propiedad 
de las seiscientas ve in tic;in<.:o hectáreas 
que le fueron eoncedidas en donación en 
las <.:ondidolles de la Ley de fet.:ll<t ::? de 
octubre de 1884, en el lote ?:\. 0 11, de las 
tierras determin::.td:Is en el Art. 1.0 de este 
decreto. -- Art. i3.° Comuníquese, publí~ 
quese y dése til negistro Nadc,mtl. -- Saenz 
Peiza. - E. Lobos. 

3915 

DECRETO ::\0:\IBJHXDo DELE<;,,uos .\. L.\. ExPo

;srcróx 1::\TEHX,\CIO::\.\L DE Hot:LLUX 

Buenos Aires, HO\'iembre 4 de 19 JO. -
Habiéndose promulgttdo con focha 2t.i de 
octubre último la Ley N." íi358, autori
zando al Poder Ejecutivo a concurrir con 
productos de lrt industrin, :1rgentinn a ht 
Exposición Internacional que te11drú lu
gar en ltt ciudad de noubaix ( Franda ), 
en el mes de mayo del nílo próximo; y 
siendo <.:onvenicntc <.:onstituir una Comi
sión que se enc;argne de la org:tniz:wión 
de esa concurrendn, - El Presidente ele 
la Nacir)n A1·geniina - DécJ·cta: -- Art. 
1.0 Nómbrese rt los Sres. Dr . .Jose :u. :\Ial
brán, Presidente de Lt Socied•td J:ün·;ll Ar
gentina; D. Emilio Lerlloui!: D . .José J\L1-
nuel J_,lobet, Cónsul General de l:t Repú
blica en París; D. Francisc;o de Souz¿¡, 
1\Iartínez, Presidente de la Cúmam l\Ier-

cantil del :Mercado de Frutos; Dr. Alfon
so Durao e Ingeniero Agrónomo. D. Car
los D. Girola, Jefe de ht Oficina de Con
cursos y Exposiciones Agrícolas de 1<1 Di
visión de Agricultura, para que constituí
dos en comisión bajo la presidencia del 
primero se encargue de todo lo relativo a 
la concurrencia argentina, a la Exposición 
Internacional que se celebrará en la ciu
dad de Roubaix (Francia), 01_, el mes de 
mayo de 1911. - Art. 2. 0 Díctese por se
parado la correspondiente orden de pago 
a f<tvor del Presidente de dicha comisión, 
de la suma de 100.000 pesos moneda na
cional fijada por la Ley 7388 pttm sufra
gar los gastos que ocasione la concurren
cia a la citada Exposición. - Art. 3. 0 

Com uníq ue~e, publíq u ese y dése al Hegis
tro Nacional. - Saenz Pefía. -· E. Lobos. 

3916 

DECHETO ::iCl'l\DliEXDO EL PEHSO::\,\L SCl'ERl\U

:'IIEHMUO DEL l\l!l\ISTEIUO 

-Buenos Aires, noviembre 4 de 1910. -
Considerando: - Que el Presupuesto de 
Agrkultura y los rec:ursos de que ha dis
puesto este Ministerio por a¡,¡,torizaciones 
extmordinarins, resultan ins~.lf.icientes pa
n!: continuar manteniendo personal que 
no esté expresamente determinado por el 
Presupuesto vigente. - El Presidente de 
la .1.Yación Ar,qentina - Dec1·eta: - Art. 
1.0 Déjanse sin efedo desde la fecha, to
dos los dec;retos y autorizac:iones creando 
personal fuera de Pros u puesto, como tam
bif\n todas las remuneraciones que se ha-
yan fijado por cualquier coneepto. - Art-
2.0 La División de Cot¡t~cbilid<ld tomará 
nota de e~te decreto y lo comunicará en 
el día a todas las DiYisiones. - Art. 3. 0 

Comuníquese, etc. - Saenz Peíla. - E. 
Lobos. 
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3917 

LEY ?\." 78±3 ACOHD:c:NDO C:NA SCl\U PAHA LAS 

OBRAS DEL C:\:N:\.L DE LA CoLo:Nu GE:NERAL 

Roe\. 

El Senado y Cámam de Dipntados ele la 
1\"ación Argcntúw, rennidos en Congreso, 
etc., sancionan con /1wrm de - Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase a la Comisión Admi
nistradora del canal nacional de la Colo
nb General Hoca, In cantidad de ochen
ta mil pesos moneda nacional, destinados 
a ht constnwción de desagües, alumbrado 
del canal, etc. - Art. 2. 0 La inversión de 
estos fondos se hará bajo ht intervención 
del l\Iinisterio de Obras Públicas de ·la 
K ación. - Art. 3. 0 ~Jientras este gasto no 
se incluya, en el Presupuesto, se hará de 
rentas generales, imputándose a la pre
sente ley. - Art. 4.° Cornudquese·al Po
der Ejecutivo. - Dada en la Sala de Se-
siones del Congreso Argentino, en Buvnos 
Aires, a treinta de setiembre de mil no
vecientos diez. - P. Olaechea y Alcm·ta. 
- E. Cantón - Adolfo J. Labougle. ( Sece. 
del Semldo .) - Alejandro Somnclo. ( Secr. 
de la C. de DD.) - Begistrada bajo el 
1'~. o 7 84:3. 

l\Iinisterio de Agricultura,. -- Buenos Ai
res, noviembre 2 de 191 O. - Téngc1-se por 
Ley ele la Nación, cúmplase, comuníque
se, publíquoso o insértese en el Hegistro 
Nacional. - Saenz l'efia. - E. Lobos. 

Buenos Aires, novieml)re 8 de 1910. 
Se ac¡_-¡erd~t a. D. Antonio Rtrrem (hijo ) 
una prórroga de un año, pam presentar 
la diligencia de monsum do las tierras de 

que fué compmdor en el loto :\. 0 104, de 
la Península Vnldéz: Territorio del Chubut, 
-- Lobos. 

Buenos Aires, noviembre 8 de 1910. -
N o se illtCe lug·ar a lo solicitado por los 
Sres. Ellis, Kislingbury y Cía. proponiendo 
establecer un servicio fluvial de transpor
tes en el Hío Sanüt Cruz, pidiendo en com
pensación se les conced<l el arrendamiento 
de 20.000 hoctúreas, en el territorio del 
mismo nombre, con derecho a comprar a 
los dos Míos de aprobctdo el respectivo 
contrato, la totalidad del úrett arrendada, 
una vez cumplidas las obligaciones est<:t
blecidas. -- Lobos. 

3918 

DEcrmTo :NOl\mru.:Nvo EL PEHSONAL SuPERIOR 

DE LA DIHECC!Ó::\ DE TIEI\RAS y COLO::\L\S 

Buenos Aires, noviembre 14 de 1910. 
Vistas lns ronunch\s que preceden, y de 
ueuerclo co11 el Decreto de feclm 17 de 
octubre ppdo. declarando en comisión al 
person~tl de la Direeción General de Tie
lTUS y Colonias, -- El Pl'esiclenfe ele la 
]'Ilación Jb·gentina ·- Decreta: - Art. 1.0 

N óm bmse Director General de Tierras y 
Colonias al Dr. .J mm B. Terán; Subdirec
tor General al Oficial M<tyor, Dr. Jtodol
fo Deheztt en reemplazo del Sr. Herácli
to ?IL\bragafH1; Oficial 3Iayor al Jefe l~n
cnrgndo de Títulos y Contratos, Sr. Víc
tor i\lnrclli; en reemplazo de ésto, al Inge
niero Pnseual Quesncl, Agrimensor extraor--
dinano de l:t Sección Geodésica; Inspec
tor de J .a ( Item 4, pclrtidu i3.1

') en reem
pla:;.:;o del Sr. Javier l\Jarrazzo, al Sr . .Juan 
8. AtiYell e Inspector ( Itom 4: partida 4) 
en reemplazo do D. Olimpo Linares, al Sr. 
Ingeniero Agrónomo D . .Juan Cm·los Hiera. 
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Art. 2.° Comuníquese, publíquese, etc. 
Saenz Peiía. - E. Lobos. 

3919 

DECHETO _.\PROIU:c\DO L,\ :\IEXSUHA PHACTIL\DA 

POR EL l:c\GE:c\"IEHO 'r. ~J. PICCARDO, E>J EL 

TEHHITOIUO DE TmrmA DEL FuEGO. 

Buenos Aires, noviembre 16 de HJ!O. -
Resultando de~ lo informado por la Direc
ción General de Tierras v Colonias: -
Que no existe observa~ión "alguna de ca~ 
ráctcr técnico que oponer a b aprobación 
de la mensura practicada por el Ingeniero 
'l'omás J. Piccardo, de las 2J100 hect;'n·eas, 
adj udicadns en ve m a a D. .Juan Villa, en 
el lote N, 0 XV del 'rerritorio de Tierra 
del Fuego, - El I+esidente ele la Nación 
A1·gentina - Decreta: - Art. 1.0 Aprué 
base la mensura, practicada por el Ingeniero 
Tomás J. Piceardo, de las dos mil qui
nientüs hectáreas eoncedid<:ts en venta, a 
D . .Juan Villa, m~ el lote N. 0 XV, del Te
rritorio de Tierra del Fuego; y vuelnt este 
expediente a la Dirección General de Tierras 
y Coloni<1S, a sus efeetus.- Art. 2.° Comu~ 
mquese, publíquese y dése al B.egistro Na
cional. - Sríenz Pefir<. - E. Lobos. 

3920 

DECRETO APHOBA:c\"DO LA :\IE:c\SUHA PHACTIC\DA 

POR EL AGRDIE::\SOR DO::\ A. LI,\2'\0S, EN EL 

TERRITORIO DEIJ Cr-runu·r. 

Buenos Aires, noviembre 16 de HilO. -
Resulümdo de lo informado por la Direc
ción General de 'l'icrms v Colonias : -
Que no existe observación" alguna de ca
racter técnico que oponer a la aprobación 
de la mensura pmcticadn, por el Agrimen
sor D. Agustín Llanos, de las 2.600 hec
t<1reas, concedidas en venta a D. Gabriel 
Scannapieco, en la parte Sud del lote :::r.o 

5, fracción A, Sección CIII del Territorio 
del Chubut, - El Pn~idente ele la Nación 
Argentina - Decreta: - Art. 1.0 Aprué
base la mensura practicada, por el Agri
mensor D. Agustín Llanos de las dos mil 
quinientas ( 2.600) hectáreas, concedidas 
en vent~t a D. Gabriel Sca.rmapieco, en la 
parte Sud del lote :N. 0 5, fracción A., Sec
ción CIII del Territorio del Chubut; y vuelva 
este expediente a la Dirección Generttl ele 
Tierras y Colonias, a sus efeetos. - Art. 
2.° Comuníquese, pnblíquese y dése al Re
g·istro Naciomíl.- Saenz Pefía.- E. Lobos. 

3921 

DECRE'l'O APROBAXDO LA :\IEXSURA PRACTICADA 

pog m" AGRiliiE>JSOR DO>J A. f_~LA:c\OS, E>J EL 

TERRITORIO DEL Cr-n::m:;T. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. -
Hesultnndo de lo informado por ht Direc
ción General de Tierras y Colonias: -
Que no existe observación alguna de ca
ráder técnko que oponer a ltt aprobación 
de, la, mensura practicada por el Agrimen-
sor D. Agustín Llanos, de las (2.600) hec
táreas concedidas en venta a D. Oreste 
Vallejo, en la parte norte de la legua 
Noroeste del lote :N. 0 5, fracción A, Sec
ción CIII del Territorio del Chul:mt, -
El Presidente de la Nación Argentina -
Decreta: - Art. 1. 0 Apruéb<1Se la mensu
ra practicada por el Agrimensor D. Ag·us
tín Llanos de las dos mil quinientas (2.000) 
hectáreas concedidas en venta a D. Oreste 
Vnlleio, en la parte norte ~e la legua 
Noroeste, del lote N. 0 o, frac"dón A, Sec-
ción CIII del Territorio del Cbubut; y 
vuelva este expediente a la Dirección Ge
neral de Tierras y Coloriias, a sus efec
tos. - Art. 2.° Comuníquese, publíquese 
y dése al Registro Nacional. - Saenz Pefta. 
-E. Lobos. 
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3922 

DECRETO APDOBA::\DO LA :\IE::\SUIU PRACTICADA 

POR EL INGE:l\IERO DON T. J. PrccARDO EN EL 

TERRI'l'ORIO DE TiEHRA DEI, FUEGO. 

Buenos Air€!s, noviembre 16 de 1910. -· 
Resultando éf~: lo informado por la Direc
ción General de Tierras y Colonias: -
Que no existe observación algumt de ca
rácter técnko que oponer a la aj)robación 
de la mensura practicada, por el Ingeniero 
D. 'l'omas J. Picc.;ardo, de las 2.500 hec
táreas, c.;oncedidas en venta a D. Javier 
Vigne, en el lote XLI del Territorio de 
Tierm del Fuego, - El Presidente de 
la Nación A1·gentina - Decreta: -- Art. 
1.0 ApruébaEe la mensura practkada por 
el Ingeniero D. Tomás .T. Pic:cardo, de 
las dos mil quinientas (2.600) hectáreas, 
concedidas en venta a D. Javier Vigne, 
en el lote XLI del Territorio de Tierra 
del Fuego; y vuelva a la Dirección Ge
neral de Tierras y Colonias, a sus efectos. 
- A.rt. 2.° Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro N adonal. - Súenz Peí?a. 
- E. Lobos. 

3923 

DECHETO "\PROBAKDO LA ::'IIE::\SUK\ PHAC'l'ICADA 

POR EL Il\GE::\IERO T. ,J. PICCAHDO, EN EL 

'rERRrronro DE TmRRA Dm. FuEGo. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. -
Ilesultando de lo informado por la Direc
ción General de Tierr::cs v Colonias: .L.. 

Que no existe observac.;ión" alguna de c.;a
rácter técnico que oponer a la aprobación 
de la mensurtt practicad~t por el Ingeniero 
Tomás J. Piccardo, de las (2.600) hectá
reas concedidas en venta a D. Pablo 
Ronchi, er;. el lote XV del 'l'erritorio de 
Tierra del Fuego, - El P1·esiclente de la 
Nación Argentina - Decreta : - Art. l. 0 

Apruébase la mensura practicada por el 

Inge'.liero Tomás J. Piccardo de las dos 
mil quinientas hedúreas, concedidas en 
ventct a D. Pablo Ronchi, eü el lote XV 
del 'l'erritorio de Tierrn del Puego; y vuel
va este expediente a b Dirección Gene
ral de Tierras y Colonias, a sus efec.;to6. 
- Art. 2.° Comunír.ruese, publíquese y 
dése al Registro N ndonal. -- Saenz Pefía. 
- E. Lobos. 

3924 

DECRETO ACORDA::\DO 'l'ÍTCLO DE PHOPIEIHD DE 

VAHIOS SOLAHES E~ EL l'CEBLO SAN CAHLOS 

DE J:L\niLOCI-IE A FAVOH DE DO::\ C. BüüCII. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. 
Visto este expediente, en el que D. Cris
tián Boor.;h, solicitn, título de propiedad de 
los solares a, b, manzmm 6i3 del pueblo 
San C;trlos de Bariloc.;he, de que es c.;once
sionario de acuerdo con la Ley 41Gí, y 
- Oonsideyanclo: - <..:{ue en esas tíerms 
se lm dado cumplimiento a las obligacio
nes que establece la ley, estando abonrtdo 
además el valor total de su precio; y 
atento lo informado por la Dirección Ge
neral de Tierras y Colonias, - El Presi
dente de la Nación Argentina - Decreta 
-- Art. 1.0 .Acuérdase t1 D. Cristíán Booch, 
de c.;onformidad con ht Ley 41 Gí, el ti
tulo de propiedad que solidta de los so
lares a, h, manzana 6:1 del pueblo de San 
Carlos de Büriloche, y vuelva este expe
diente a la Dirección General de rl'ierras 
y Colonias para que formule dicho título, 
el que elevaní, para su firma. - Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese y dése al Eegis
tro Nrwional. - Saenz Peiia.- E. Lobos. 

3925 

DECRETO "\CORDc\::\DO 'TÍTULO DE PROPIEDc\D DE 

VARIOS SOLARES E::\ EL PUEBLO Cül\IODORO Rr

Y,\DAYL\. A FAVOH DE DOX R. FLOHES. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 191U. 
Visto este expediente, en el que D. llnfael 
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Flores, solieita título de propiedad de los 
solares B, C, manzana N. 0 28 del pueblo 
Comodoro Rivadavia, de que es corwesio
nario de acuerdo con la Ley N. 0 4167; y 
- Considerando: - Que la inspe(:ción 
practicada ~Hl comprobado que el recu
rrente ha. dado cumplimiento a las obli
gaciones impuestas por la ley, habiendo 
satisfecho el importe total de su ;_)recio; 
por esto y atento lo informado por la Di
recr;!ón General de Tierras y Colonins, -
El Presidentr, ele la ).'ación Argentina -
Decreta: - Art. 1.0 Acuérdase a D. Hafael 
Flores, de conformidad con la Ley N. 0 

41137, el título de propiedad que solicita 
de los solares B, C, manzana N. 0 28 del 
pueblo Comodoro Hivndavin; y vuelva este 
expediente a la Dirección General de Tie
rras y Colonias para que formule este tí
tulo, el que elevartt parn. su firma. -
Art. 2.° Comuníquese, publíquese y dése 
nl Hegistro Nacional. - Saenz Peiía. -
E. Lobos. 

3926 

DECRETO .\PHOB.\::\"DO lJA :ln::--;:,WHA DE LA PEHTE

::---:EXCL\ :lll:'\EH,\ LA P,\Z -±.", SITFADA E:\ EIJ 

TEnmTomo DE Lo::; AxnEs. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1010. -
Visto este exp~diente, en el que la Divi
sión de Minas, Geología e Hidrología ele 
Yn. para su aprobación la diligrmcia ele 
mensura de la pertenencia minera de bo· 
rato ele cal denominnd:t I_,a P<1Z 4'\ sitmt
da en el Territorio de los Ancles, Distrito 
minero de Pastos Grandes y registrada a 
ÜlnJr de la Compngnie Iutermttion:1le des 
Borax; y resultando de lo informado que 
dic~ha operación ha sido correct<1men te efec
tuada por uno de los Inspec~tores de la 
citad<t División, en cumplimiento de lo 
dispuesto con feclw 1 O de julio de 1008 
y ele acuerdo con el Decreto de E) de oc~ 
ta bre de 1 ~107, - El Presiden te de la Ra
ción .A ¡·gentinrt - Dec1·cta: -- Art. 1 . 0 

Apruébase la mensura de ht perteuenc.:in 

minera de borato de cal denominada La 
Pa,z 4", situada en el 'l'erritorio de losAn
des, Distrito minero de Pnstos Grandes y 
registnda a favor de la Compagnie Inter
nationale des Borax, que ha sido practi
cada por uno de los Inspectores de ht 
División de 1\Iinas, Geología e Hidrología 
en cumplimiento de lo dispuesto con fecha 
10 de julio de 1908 y de acuerdo con el 
Decreto de 15 de oetubre de 1907, y a 
sus efectos, vuelva a la citada División 
debiendo exigir la reposición de sellos co
rrespondiente. - Art. 2.° Comudquese, 
publíq ~1ese y dése al Hegistro Nacional. -
Saenz Pékt. -- E. Lobos. 

3927, 

DECHETO APHOIUXDO LA :IIE:c\SCIU DE LA PERTE

XE:'\CIA :IIl::\EHA SAX ::\L\HCELO SITUAD.\ EX 

EL Tmmrromo DE Los Axvr::s. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. -
Visto este expedíenfe, en el que la Divi
sión de }Uinns, Geologia e Hidrologü ele· 
va para su aprol.Jación la diligencia de 
mensun"t de la pertenencia minera de bo
rato de cal denominad<t San Marcelo, si
tu<lda en el Territorio de los Andes, Dis
trito minero ele Hombre JHuerto v reo·is-. o 
trada a f<tvor de la Compagnie Interna-
tiom1le des Borax, cesionaria ele D. Flo
rencio 1\Iartínez de Hoz; y resultando de 
lo informado que dicha operación ha sido 
correctamente efectuada por tmo de los 
Inspectores de la citada División, en cum
plimiento de lo dispuesto con fedm :!1 de 
diciembre de 1 ~JOS, y de acuerdo con d 
Decreto de 15 de octubre de 1 ~)07, - El 
P1·esidente ele la Nación Argentina - De
creta: - Art. l. 0 Apruébnse ln mensura 
de la pertenencia minera de borato de 
cal denominad<t San nlareelo, situad<t en 
el Territorio de los Andes, Distrito mine
ro de Hombre Muerto y registmda. a fa
Yor de la Compagnit· Inte~hationale des 
Borax, cesionaria de D. Plorencio l\Iartí
nez de Hoz, que ha sido practicada por 
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uno de los Inspectores de la División de 
jHinas, Geología e Hidrología, en cumpli
miento de lo dis~~\wsto con fecha 21 de 
diciembre de 1908 y de acuerdo con el 
Decreto de lo , de octubre de 1907, y a 
sus efectos, vuelva a ht citada División, 
debiendo exigir la reposición de sellos co
rrespondiente.- Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 
- Süenz Pei'ía. - Eleodoro Lobos. 

3928 

DECHETO 00::\CEDIE::\DO l'EIDIISO A DO::\ K. B. 
COBOS l'AHA EFECTC\H ~'IUK\,JOS DE EXPLO

IUCIÓ='T Y CATEO E:\ EL TEHRITO!UO DE SA::\TA 

Cn-cz. 

Buenos Aires, noviemJ_,re 16 de 1910.
Visto este expediente, en el que el seüor 
N Ol'berto B. Cobos, solicita perrpiso de 
explorución y eateo de substancins de la 
primera categoría en el Territorio de San
ta Cruz, Distrito minero de Snn Juliún; y 
habiéndof:'e éfectuaclo el registro y pu bli
caciones cletenninachts por el Art. 2;~) del 
Código de l\Iinerül, sin que se haytt pro
d u ciclo oposición algu r;a, - El Presidente 
de la Nación Argentina - Dec·reta: -- Art. 
l. ° Concédese permiso exclusivo al seilor 
Norborto B. Cobos para explorar y ca
tear, dentro de los términos establecidos 
por el Art. 28 del Código de Minería, 
substnncias de ht primera categoría en el 
'rerritol'io de Santa Cruz, distrito minero 
de San J uliún. en nn¡:¡, su perficic dos mil 
hectareas ubicadas en fonm1 de rectángulo 
de 10.000 mts. de largo en dirección E. O. 
por 2.000 de ancho, cuyo vértice S. E. 
se halla, sobre el vórtice homónimo del 
lote 41 de la Seceión C del 'rerritorio de 
Santn, Cruz. La situación de la superficie 
concedida deberú determinarse de acuerdo 
con lo dispuesto por el Art. 25 del cita
do código. - Art. 2. 0 Expíd<'.se al inte
resado copia legalizct;:';u, del presente de
creto y a los efectos dispuestos por el de 

15 de octubre de 1907, vuelnt a la Divi
sión de Minas, Geología e Hidrología, de
biendo exigir la reposición de sellos co
rrespondiente. - Art. i3. ° Comuníquese, 
publíquese y dése al liegistro Nacional. 
- Sáenz Peila. - E. Lobos. 

3929 

DECHETO DE:\I•Xn::\DO A LOS SEXOimS BAHCLAY 

Y CL\., EL HEGIS'l'IW DE LA :i\IAHCA TITCLADA 

«Chccrro CA::\TOH», 

Buenos Aires, noYiembre 16 de 1910.
Visto este expediente. en el que los seüo
res Bardtty y Cía. apelan de la resolución 
ele la División de Patentes v l\Iarcas de
negúncloles el registro de l;~ marca titu
l<lda ''Gaucho Cmltor" para distinguir te
jidos en general y artículos similares com
prendidos en las clases 44 a f):!, y -
Considerando: - Que como resulta de es
tas actuaciones, hn, sido ya. registracln, 
la marca «El Gaucho» ¡xmt distinguir los 
mismos artículos; - (_¿ue aun t_;Unnclo las 
viüetas de ambas marcas ofrezcan dife
rencins, ln similitud del término «gancho» 
puede originar confusión, y - Que los 
recurrentes no han aceptado la reducc:ión 
del titulo ;t la sola pahLlJra «Cantor>>. -
Por los fundamentos de la resolución ape
ladn, lo informado por ht respec~ivn Di
visión; y de acmerdo con lo dictamin;ldo 
por el Sr. Procurador del Tesoro, -- Bl 
Preside·nte de la Nación Argentina -- De
c¡·eta: -- Art. 1.° Confirmase b resolución 
de In División de Patentes v Marcas de 
fech<t ló de enero del corrie~lte ailo, de
neg;mdo a los Sres. Barclay y Cü1., el 
registro de b marca «Gaucho Cantor» ¡m~ 
nt distinguir artículos comprendidos en las 
clases 44 a f>2; y vuelva este expediente a 
la citacl;l División, a sus efectos, debiendo 
exigir hL reposición de sellos correspon
diente. --- Art. '2.° Comuníquese, publíquese 
y dése al Registro Nacional. --- Saenz Pe
fía. -- B. Lobos. 
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3930 

DECRE'l'O APROBA:c\DO LA l\1E:\"SU!U DE LA PERTE

:\"E:\"CIA xii:\"ERA «IsABEL» Sl'l'UADA E=" m~ TE

RRITomo DE Los AKDES. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. -
Visto este expediente, en el que ht DJvi
sión de Minas, Geologíct e Hidrolog:a ele
va pam su aprobación la diligencia de 
mensura de la perteneneia minera, de bo
rato de cal denominada «<sabel», situada 
en el Territorio de los Andes, Distrito 
minero de Cauchnrí, y registrada a favor 
de la Compag;nie Internntionale des Bon1x, 
cesionaria de .J osó :u. Ezcurra, y resul
tando de lo informndo que dicha opera
ción ha sido correctamen to efectuada por 
uno de los Inspectores de la citada. Di
visión en cumplimiento de lo dispuesto 
con fecha 2 ele julio de 1908, y de ac:uer
do con el Decreto de lo de octubre de 
1907, - El Pregidente de la Nación A1·~ 
gentina - Decreta: ~-- Art. J.~ Apruébase 
la mensura ele la pertenencia minera de 
borato de cal denominada «Isabel», situa
dn, en Territorio de los Andes, Distrito 
minero de Caucharí, y registradtt a twor 
de la Compagnie Internation:lle des Borax, 
cesionaria de do u J oóe ::u. Ezeurra, que 
h~t sido praetieada por uno de los Ins
pectores de ln, División de l\Iinas, Geolo
güt e Hiclrologü, en cumplimiento de lo 
dispuesto c.;on fecha 2 ele julio ele 19U'I y 
de acuerdo con el Decreto de lo de oc
tubre de 1907, y a sus efectos, \rtJClva a 
ltt citada División debiendo exigir la re
posición de sellos correspondiente.- Art. 
2.° Comuníquese, publíquese y dése al 
Reo·istro Nacional. - Súenz Pe1la. - B. ,.., 
Lobos. 

3931 

DECRETO APHOBAXDO LA l\IE::\SVRA DE LA l'ERTE

XE:\"CIA l\II:\"ERA «SIJES», SITC\DA E?\ Er, TE

RRITORIO DE J_,os A~DES. 

Buenos Aires. noviembre 1 G d0 1910. -
Visto este exp~diente, en el que la Divi-

sión de Minas, Geología e Hidrología, ele
va para su aprobadón ht diligencia de 
mensura, de la pertenencia minera de bo
rato de cal denominada «Sijes», situad<:'. 
en el Territorio de Los Andes, Distrito 
minero de P<lstos Gntndes, y n~gistrada 
a favor de la Compagie Internationale des 
Bomx, y resulbmdo de lo informado, que 
dicha operación h~t sido <:crrectamente 
efectmlda por LUlo de los Inspectores de 
la citada Di\·isión en cumplimiento de lo 
dispuesto con fecha 1U de julio de 190tl, 
y de acuerdo con el Decreto de lo de oc
tubre de 1907 -- El Presüient<e ele la N ación 

' A . A.Ygentina -· Decreta: ¡\_rt. 1.0 prueba-
se ht mc-,nsura de la pertenencia minera 
de borato de cal denominad<t « Sijes ", si
tuada en el Territorio de los Andes, Dis
trito minero de Pastos Grandes y regis
trada a f,wor de ht Compagnie Interna
tionale des Borax, que ha sido pradicada 
por uno de los Inspectores de la División 
de J'.Iinas, Geología e Hidrología, en cum
plimiento de lo dispuesto con fecha 10 de 
julio de 1H07, y a sus efectos, vuelva a 
ht r:itaclo División, debiendo exigir la ~'e
posición de sellos correspondiente. - Art. 
2.° Comuníquese, publiclucse y dóse al 
Registro N aeiunal. - Sáenz Pena. -- E. 
Lobos. 

3932 

DECHF:TO OHDEXA~DO L,\ DEYOLCCIÓ:\" DE LAS 

l\LCL'L\S APLICADAS POR LA DIYISIÓ?\ DE IN

l\IIU!UClÓX A LOS VAPOHES «l:\"DL\X,\» Y «CÓR

DOBA». 

Buenos Aires, noviembre lo de 1910. -· 
Visto los expedientes N . 0 490o, letra C. 
v N. 0o14o S. aiío 1910 del ::\Iinisterio de 
~\_gricLll tura,· en los que D. Ernesto Piag·
gio, como agente de los vapores •Indinna>> 
y «Córdoba,,, reclama la cl,evolución de las 
multas impuestas por In División de In
migración a los capitanes de los mismos, 
y ::.._ Resultando: -- Que según informa 
la citada División, impuso las multas re-
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clamrrdas en razón de que dichos capi
tcnws no pre~entaron los documentos a 
que se refiere el Art. 5. 0

, inciso 6 del 
Decreto de 4 de marzo de 1880, o los 
presentaron difidentes a juicio de b Di
visión de Inmigración, para justífkar la 
identidad de los inmigrantes, y - Con
side?·anclo: - Que la ley de inmigt·ación 
establece detalladamente (Arts. 1~ a i37) 
las obligtteiones de los capitanes de bu~ 
ques conductores de inmigrantes y las 
penas en que incurrirán si no las cum
plen sin figurar entre éstas, las multas 
a que se refieren las citadas gestiones .. -
<..¿ue tal circunstancia no puede ser inter
pretada como silencio de la ley a ese 
respeeto, porque los casos en cuestión 
están expresamente regidos por l0s Arts. 
12 y 14 de la Ley de octubre Hl de 18'i6, 
determinando el primero la calificación 
de inmigrante y estableciendo E'l último, 
que ha de acreditarse suficientemente 
bueun. conducta y aptitud para cualquier 
industria y en consecuencia, no llenándo
se t;lles requisitos, los pasajeros de se
gundtt y tercera cluse de los vapores, no 
podrán reputarse inmigrantes ni disfru
tar de los beneficios do la ley. - Ciue 
dado el propósito primordial de la ley 
de formentar la inmigración honesta y 
apta para el trabajo, ~lla se vería des
naturalizad¡¡, si se admitiera como sucede 
en hts ;·esoluciones apeladas que es po
sible eludir la comprobación de esas ca
lidades mediante una multtl de pesos oO 
n 100. - Que según los términos de la 
ley, ht justiflcaeión do identidad y de más 
calidades es indispensable, de tül manera 
que cuando olla falta o no es sastisfac
toria el ínmigrnn::e no puede entrar al 
país en ese carácter y es ésta la únictt 
pena, lógimt v edecuad<t. - Que esta in
terpretación surge c.lammente del Art. 30 
y sus concordantes, en ninguno de los cua
les se habb de pena para las hipótesis 
de que el inmigrante carezca de docu
mentos o los que presentan sean insufi
cientes. - Que la disposición del Art. 14 
del Decreto de marzo 4 de 1880, en que 
la División de Inmigración ha fundado 

sus rt~soluciones, es absolutamente inapli
cable a estos casos porque no se refiere 
ni podía referirse a ellos, desde que la 
ley no los ha castigado con multa algu
na, y es obvio que el decreto no lm hecho 
ni poclüt haeer más que reglamentarht 
(Art. 8. 0 irwiso, 2 de la Constitución Na
eionalJ; - Que el Director de inmignwión 
no ha podido en ningún caso, aplieando la 
ley como era su deber, permitir la entra
d;t al país en calidad de inmigrantes, a 
pasajeros de seg·undn y tercera clase, que 
lleg·abnn sin doeumentos o que los pre
sentaba,n sin req nisitos bastantes, a su 
juicio, porque era ele m en tal que ni co
bra u do una multa cualquiern, que fuesA su 
importancia, eYitaba los peligros que la 
ley expresamente, en repetidas disposi
ciones, htt tratado de salvar; -- Por estas 
consideraciones; - L'l Presidente de la. 
Nación AJ'gentina. -- Decreta: - Art. 1,0 

J_,ü División de Inmigración, devolverá sin 
m<ís trámite, el importe de hls multas 
impuesttts n los capitaues de los vapores 
«Indiana>> y «Córdoba>> por el concepto 
gue infornMn los anteriores considertmdos, 
debiendo atenerse en lo sucesi\To a las 
disposiciones de hl Ley üe Inmigración 
de fpcha Hl ele octubre de 1876. - Art. 
:¿.o Comuníquese, pub!iquese y dése al 
Hogistro Nn<..'ioual. - Saenz Pefia. - E. 
Lobos. 

3933 

DECRETO ORDE:\A:\DO LA DEYOLCCIÓ:\ DE L~\S 
I\lF!/l'AS APLICADAS POR LA DIYISIÓC( DE I:::-;
"'UGIUCIÓ:\ A LOS YAPOHES «ESPAGXE» Y «AL
GÉRIE». 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910.
Visto el expediente N.0 4o1i3, letra C, aiío 
1910 del Ministerio de Agricultura, en 
el que los Sres. L. Grandvnl y Cía; como 
ag·entes de los vapores «Espagne• y ·Al
gérie", reclaman la devolución de las 
multas impuestas por la División de In
migmción n los capitanes de los mismos, 
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y - Resultando: - Que según informa 
la citad<:t División, impuso las multas 
reclamad<:ts en razón de que diehos capi
tanes no pre~entaron los documentos a 
que se refiere el Art. ó.0 , inciso 6 del 
Decreto de 4 de marzo de 1880, o los 
presentaron dificientes a juicio de la Di
visión de Inmigración, pnra justificar la 
identidad de los inmig-rantes, y -- Consi
daando: -- Que la Ley de Inmigración es
tablece detalladamente (Art. J 8 a 37). las 
obligaciones de los capitanes de bLtques con
ductores de inmigrantes y las penas en 
que incurrirán si no las cumplen, sin fi
gurar entre éstas; las multas a que se 
refieren las citadas gestiones. - Que tal 
cir<:unstancia no puede se~' interpretada. 
eomo silencio de la ley a ese respecto, 
porque los casos en cuestión estún expre
samente regidos en lc.s Arts. 12 y 14 de 
la Ley de octubre 1\) de 187G, determL 
nando el primero la calificación de inmi
grante, y estableciendo el último, que ha 
d"" acreditar::!e suficientemente buena con
ducüc y aptitud pnra cualquier industria 
y en consecuencia, no llenúndose tales 
requisitos, los p<lS<ljeros de segunda y 
tercera clase de los yapores, no podrán 
reputarse inmigrantes ni disfrutar de los 
beneficios de la ley. --- Que d;<do el pró
posito primordi<1l de la ley de formentar 
la inmigración honesta. y apt<L p<lra el 
trulmjo7 cEa se vería desnawnllizada si 
se <ldmitiera eomo sueeden lns resolueio~ 
nes apeladus que es posible eludir la com~ 
probación de esas calidudes mediante 
una mnlt<"L de óO a 100 posos. - Que 
según los terminas de ht ley, la justifiea
ciÓll de identidad y demás calidades es 
indispen;oable, de tal mancrn que <:uando 
ella falta o no es S<ltisfadoria, el inmi
g-rante no puede entral' al país en ese 
carúcter y es esta la única. pena lógica 
y edecuada. - Que esta interpretadón 
surge claramente del Art. BO y sus con
cordantes en ninguno de lo~ cuclles se 
ha.bla de pena p:ua las hipótesis d.:; que 
el inmigrante carez<.;a de documentos o 
los que presentan sean imsufidentes. -
Que la. disposkión del Art. U del De-

creto de marzo 4 de 1880, en que la Di. 
visión de Inmigración ha fund<ldo sus 
resoluciones, es absolutamente inaplicable 
a estos casos porque no se refiere ni po
día referirse a ellos, desde que la ley no 
los ha. castigado con multa. ülguna, y es 
obvio que el decreto no ha hecho ni po
día hacer más que regramentarla ( Art. 
86, iuc. 2 de la Constitución Nücional);
(~ue el Director de Inmigraciól'l no ha. 
podido en ningun, caso aplicando In ley 
como era su deber, permitir la entrad,t 
nl pnís en calidad de inmigrantes, a pit
sajeros de segunda y tercera cla!'Oe, e¡ ue 
llegaban sin documentos o que los pre
sentaban sin requisitos bastantes, a su jui
cio; porque era. elemental que ni cobmn
do una multa cualquiera que fc:ese su 
importancia, evitaba los peligros que la 
ley expresamente, en repetidas disposicio
nes, ha tratado de salvar. - Por estas 
consideraciones: - El Presidente de lct 
Nación Ar.c;entina. - Deaeta: - Art. l. 0 

La División de InmigTación, de vol vení 
sin más trü.mite el importe de las multas 
impuestas a los cnpitanes de los V[lpores 
«l~spagile" y «Algérie» por el eoncepto que 
informan los anteriores eonsiderandos, 
debiendo atenerse en lo sucesivo a las dis
~)osiciones de la ley de Inmigrneión de 
techa 19 de octubre de 1Sí G. - Art. 2.0 

Comuníquese, publíquese y désc al Itegis
tro Nacional. -- Sáenz Peíta. -E. Lobos. 

3934 

DECRETO OHDEXAXDO LA DEVOIXCIÓX DE LAS 

:ur:L'L\S ,\l'LICADAS POR LA DrusrÓK DE Ix
::IIWiocHí:' A LOS YAPOHES «SIEKA» Y «RA
VEX:-;,\». 

Bur:nos Aires, noYiembre lG de 1910. -
Visto el expediente N. 6008, letra D, aüo 
1910 del Ministerio de Agrkultura, en el 
que los Sres. A. V. Delfibo y Hermano, 
como agentes de los vapores «Siena>> y 
dlaYennn», reclaman la devolución de 
las multns impuestas por la División de 
Inmigración a los capitanes de los mismos 
y -- Rcsultanc4ff: ·- Que según infonm~ 
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la citada División, impuso las multas re
damadas en razón de que dichos capita
nes no presentáron los documentos a que 
se refiere el Art., ó.O, inciso G del Decreto 
de 4 de marzo de 1880, o les presentaron 
deficientes a juicio de ln División de In
migración parn, j ustifícar la id en ti dad de 
los inmigrantes, y -- Considerando: -
Que la ley de inmigración establece deta
lladümente (Arts. 18 n i37) las obligacio
nes de los capitanes do buques conducto
res de inmigrantes y lns penas en que 
incurrirúr1 si Do las cumplen, sin figurM 
entre éstas, las multas a que se refieren 
las citadüs gestiones; --- Que tal circunstan
cia no puede ser in terpret<lda como silen
cio de ht ley a ese respecto, porque los 
easos en cuestión estún expresamente re
gidos por los Arts. 1? y 14 de h Ley de 
octubre 1!) de 1876; determinando el pri
mero ]¡¡, c:alificnción de inmigrantes y 
estableciendo el último, que hn de acredi
tarse suficientemente buena conducta v 
aptitud ¡x1ra cualqui,~r industria y e;l 
consecuencia, no llenándose tnles requisi
tos, los pasajeros de segunda y tercent 
clase de los vapores, no podrún reputarse 
inmigr;mtes ni disfrut<Ll' de los beneficios 
de la ley;- Que dado el propósito primordial 
de la ley de fon:enttu la inmigradón ho
nesta y apta para el trabnjo, olla se Yería 
desnaturalizada si se admltien1, como su
cede en las resoluciones apeladas, que es 
posible eludir la comprobaeión de esas 
calidades mediante mm multa de bO a 
100 pesos; - Que según los términos de 
ht ley, ht justiti~a~ión de identidad y 
demús cal!dndes es indispensable, de tal 
manera que cutmclo elht falta o no es 
sastif<H.:torict, el illmignwte no puede entrar 
al p<LÍs en ese c,¡,rúeter y es ésta la pena 
lógica s adecuadü; - Que est<t interpre
tación surge claramente dEl Art. ;)U y 
sus concordantes, en ninguno do l0s cuüles 
so hnbln de penn pnnt lns hipótesis de 
que el inmigTan~e carezca de documentos 
o los que presentan sean iusuficientes; 
- Que la disposic~ón del Art. 14 del De
creto de mnrzo 4 de 1880, en que la Divi
SiQn de Inmigración ha fundado sus re-

soluciones es absolutamente inaplicable a 
estos ~asos, porque no se refiere ni podía 
referirse a ellos desde que la ley no los 
ha castigado con multa alguna y es obvio 
que el decreto no ha heeho ni podb ha
cer mús que regramentnrht (Art. So, inci
so 2 de la Constitución Nacional); - c_¿ue 
el Director de Inmigración no ha podido 
en ningón caso, aplicalldo la ley como 
era su deber, permitir la entrada nl país 
en calidad de inmigrantes, n pas<tjcros 
de segundn y tercera clase, que lleg<lban. 
sin documentos o que los presentüban 
sin requisitos ba,stantes, a su juicio; por
que era elemental que ni cobrando una mul
Le cualquiera que fuese su importancia, evi
taba los peligros que h¡, ley e.xprosnmen
to en repidas disposiones, ha tratado de 
de s<llYar. --- Por estas consideraciones. 
- El Presidente ele la Yaeión A1·gentina 
- Decreta: -- Art. 1.0 Lü Di\'isión ele 

Inmigración devolverú sin mús trúmite el 
importe de las multas impuestas a l0<: capita
nes de los vapores ,,Siena» y «Ravemm" por 
el concepto que informan los anteriores con
siderandos, debiendo atemorse en lo su<.:e
sivo a lns disposiciones de J<¡, ley de In
migTadón de fedw. 1D de octubre de 187G, 
- Art. :2.° Comuníc1uese, publíquese y dése 
al Registro N ncion<ll. - Saenz Pe1la. 
E'. Lobos. 

3935 

J)ECHETO ORDK'\A.XDO LA DEVOLL:CIÓC\ DE LAS 

~IFL'I'_\S M'LTC-\IL\S PCm LA Drnsr(¡::;- DE I)¡"
~rrmucró:\ e\ L C:Al'I'l'Á.X DEL \',\POR «VRISIA». 

Buenos ;úres, noviembre lG de 1910. ---
Visto los expedientes J'\os. ó42i') y i')4:26 C, 
nfío 1910 del J\Iinisterio do Agricultum, 
en los que D. \V. Allisón Bell, corno agen-· 
te del vapor «l<'risia», reclama la devolu
ción de las multas Íinpuestas por ln Di
vición de Inmigración al eapitán del mis
mo,y - Reszdtando: - Que según informa 
la citada División, impuso las multas 
redamadas en razón de que dicho capitán 
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no presentó los documentos a que se refie
re el Art. 5.0

• inciso (i. del Decreto del 4 
de marzo de '1880, o los presentó dificien
tes a juicio de la Divi:üón de Inmigmción 
pant. justificar la identidad de los inmi
grantes, y -- Considerando; - Que la Ley 
de Inmigración establer:e detalladamente 
(Art. 18 a 37) las obligaciones de los C<t
pit<mes de buques conductores de inmi
grantes y las penas en que incurrirán si 
no las cumplen, sin figurar entre éstas 
las multas a que se refiere la citada ges~ 
tión. - Que tal circunstnn<:ia no puede 
ser interpretada como silencio de la ley a 
ese respecto porque, los casos en cuestión 
están expresamente regidos en los Arts. 
12 y 14 de la Ley de octubre 19 de 1876; 
determinando el primero la calificadón 
de inmigrantes y estableciendo el último, 
que ha de acreditarse suficientemente 
buem1. conducta y aptitud para cualquier 
industrb y en consecueHein, uo llenándo
se tales requisitos, los pasajeros de segun
da y tercera clase de los vapores, no 
podrán reputarse inmigrantes ni disfn~tar 
de los benefieios de In ley; - Que dado 
el propósito primordial de 1:1 ley de for~ 
mentar la inmigración honesta y apta 
pam el trabajo, ella se vería desnaturali
zad<t si se admitiera, como sucede en las 
resoluciones a peladas, que es posi blc el u
dir la c:omprobación de esas calidades 
mediante una multa de 50 a 100 pesos; 
- Que según los términos de la ley, la 
justificación de identidad y demás cali
dades es indispensable de tal manera que 
. cuando ella falta o 110 es sastifactoria, el 
inmigrante no puede entrar al país, en 
ese c:aráctcr, y es ésta la única pemt ló
gica y edecuada: --- Que esta interpreta
ción surge claramente del Art. 30 y sus 
concordantes, en ninguno de los cuales se 
habla de la pemt ptU'<l- la hipótesis de que 
el inmigrante carezca de documentos o 
los que presentan sean insuficientes; -
Que la disposición del Art. 14 del Decreto 
de 4 de marzo de 1880, eH que la Divi
sión de Inmkración h<:t fundado sus re
soluciones es~ absolutamente inaplicable a 
estos casos porque no se refiere, ni podía 

referirse a ellos, desG.e que la ley no los 
ha castigado con multa alguna, y es ob_ 
vio que el decreto no ha hecho ni podía 
hacer más que reglamentarla ( Art. 86, 
inciso 2 de la Constitución Nacional). 
Que el Director de Inmigración no ha 
podido en ningún cnso, aplicando la ley 
como era su deber, pemitir la entrada ül 
país en calidad de inmigrantes a pasaje
ros de segunda y tercera clase que lle
gaban sin documentos, que los present<l· 
han sin requisitos bastantes, a su juicio; 
porque era elemenal que ni cobrando 
una multa cualquiera que fuese su im
portancia, evit<tba. los peligros que la ley 
expresamente en repetidas disposiciones, 
lm tratado de salvar; - El P1·esidente de 
la Nación A1·gentina. - Dem·eta; - Art. 
1.0 La División de Inmigración devolverá 
sin más trámite el importe de las multas 
impuestas al capitán del vapor "Frisia,, 
por el concepto que informan los ante
riores considerandos, debiendo atenerse en 
lo sucesivo a las disposiciones de la ley 
de Inmigración de fecha 19 de odubre de 
1896 .. - Art, 2. <· Comuníque:oe, publique
se y dése al Registro Nacional. - Saenz 
Pe11a. - E. Lobos. 

3936 

DECRETO ORDE~AKDO LA DEVOIXCIÓK DE LAS 

J\IUill'AS APLICAD,\S POR LA DrriSIÓ~ DE IK

ÚIGRACIÓN A LOS YAPORES «REGINA ELE;:{A», 

«CAP ÜHTEGAL» Y «ll\IDRÍA» . 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910.
Visto los expedientes Nros. 5003, 5004 y 
8000. letra D, aüo 1910 del Ministerio de 
Agricultura. en que los Sres. A. ni. Delfino y 
Hno; como agentes de los vapores «Reg-í
na Elena,, «Cap-Ortegab y" Umbria ", 
reclaman la devolución cl,e las multas im-
pllesta por la División de Inmigración n 
los capitanes de los mismos, y - Resul
tando. _;_ Que según informa la citada 
División, impuso las multas reclamadas en 
razón de que dichos capitanes no presen-
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tarón los documentos a que se ref!.;i,ire el 
Art. 5. 0

, inciso 6.0 del Decreto de ''4 de 
marzo de 1880, o los presentaron defí
cientes n juicio de la División de Inmi
oTación par¡¡, justiticar la identidad de los 
~11nigrantes, y - Con&iclerando. - Que 
la ley de inmigTación establece detcdlada
mente (Art. 18 a i37) 1<tS obligaeinnes de 
los capitanes de buques cond u dores de 
inmigrantes y las penas en que incurri
rán si uo las cumplen, sin figurar entre 
éstas, las multas a que se refieren las 
citadas gestiones; - Que tal circustan
cia no puede ser interpretada como si
lencio de la ley a ese respecto, porque, 
los casos en cuestión están expresttmeute 
regidos en los Art~. 12 y 14 de la ley de 
odubre 19 de 187 6, determinando el pri
mero la calificación de inmigrantes y 
establaciendo el último, que ha de acre
ditarse suficientemente, buena conducta 
y aptitud para cualquier industria y en 
consecuencia, no llenándose tales requi
sitos, los vapores no podrán reputarse 
inmigr;mtes ni disfrut<tr de los beneficios 
de la ley; - Que dado er propósito pri
mordial de la ley de fomentm' la inmi
gración honesta y apta para el trabajo, 
ella se vería desnaturaliza si se admitie
ra como sucede en las resoluciones ape
ladas, que es posible eludir la comproba
ción de eeas calidades mediante una 
multa de [)0 a 100 pesos; Que según 
los términos de la ley, la justific.wión de 
identidnd y demús c¡;¡,lidades es indespen
sable, de tal m:mera que cuando ella 
f<tlta o uo es satisfactoria, c•l inmigrante 
no puede entrar al país en ese carácter, 
y es ésta la única pena lógica y adecua
da; -- Que esta interpretación surge cla
ramente del Art. 30 y sus concordantes, 
en Hinguno de los cuales se habla de pe·· 
na para la hipótesis de que el inmigmnte 
C<trezca de documentos o los que presen
t<tn, sean insufínientes; - Que la dispo
sición del Art. 14 del Decreto de 4 de 
marzo de 1888, en que la División de 
Inl!li;;ración ha fundado sns resoluciones, 
BS <tbsolutamente inaplicable a estos ca
;,;os, porque no se refiere ni podí<l. rete-

rirse a ellos, desde que la ley no los ha 
castig<ldo con multa alguna, y es obvio 
que el decreto no ha hecho ni podía, ha
cer más que reglamentaria (Art. 86, ind
so 2 de b Constitución Nacional). - Que 
el Director de InmigTación no h<t podido, 
en ningún caso, aplicando la ley como 
era su deber, permitir la entrad'" al país, 
en calidad de inmigrantes, a pasajeros de 
segunda y tercera chlse que llegaban sin 
requisitos bastantes, a su juicio; porque 
ern elemental que ni cobrando una mulüt 
cualquiera que fuese su importancia, eYi
taba los peligros t}Ue la ley expresamen
te en repetidns disposiciones ha tratado 
de salvar; - Por estas eonsidemciones. 
- El P/'esiclente ele la ?raeión A?·,qentina, 
- Decreta: - Art. 1. 0 La DivLion de 
Inmigración de vol verú sin mús trámitü el 
importe do hts multas impuestas n los 
capitanes de los vapores «Hegi::a Elena,, 
«Cttp·Ortega,,, y "Umbrüv, por el concep
to que informan los anteriores conside
randos, debiendo atenerse en lo sucesivo 
a las disposiciones de ht ley de inmigra
ció:l de fecha 19 de octubre de 187(). -
Art. 2.° Comuníquese, publíquese y dése nl 
Hegistro Nacional. - 8áenz Perw. - E. 
Lobos. 

3937 

DECílE'l'O AC'OHD:\::\DO TÍTL"LO DE PIWPfEIHD DE 

·DnDs FIUCCJO::\ES E::\ LA CotJo::;-u Ymwi, 
A L\ YOR DE DO::\ Y. SAR:\IlE::\TO. 

Buenos A~res, noviembre 16 de 1910.
Visto est.; expediente, en el que don Ye
nancio Sarmiento, soliciüt título de pro
piedad de las fracciones a, d, del lote N. 0 

13, Sección C de lü Coloni<t Yeruú, de que es 
concesionario, de <\Cuerdo con la Ley de 
fecha 19 de octubre de 1876, v - Con~ 
siclerando: - Que la inspección "¡wacticnda, 
ha eomprobado que en esa tierm se ha, 
dado cumplimiento a Lls obligadones de 
ley, estando abonado ademús, el Vcllor 
total de su precio; y atento lo informado 

'27 
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por la Dirección General de Tierras y 
Colonias, - El P1·esiclente de Z,1, Nación 
Argentina - Decreta: - Art. 1.0 Vuelva 
este expediente ::t la Dirección General 
de Tierras y Colonias, para que lo remi
ta al seiíor Gerente de ht Sucursal del 
Ba11co de la Nación Argentina en Con
COl'dia, a fin de que, pre\Tü• reposición de 
sellos, haga extender por ante quien co
rresponda, a favor de D. Venünci.o Sar
miento, el título de propiedad que solici
ta, de las fracciones a, d, del lote N. 0 13, 
Sección O de la Colonia Y eruá, el que 
deberá ser subscripto por el citado fun
cionario, en representación del Poder 
Ejecutivo, para lo cunl está [1 utoriz[tdo. 

Art. 2.° Comuníquese, publíquese y 
dése al Reg·istro Nacional. -- 8aenz Pelta. 
- E. Lobos. 

3938 

DECRET>O APROJH::\"DO LA :IIE::\"S"l'RA DE LA PERTE

::'\E::\"CL\. J\'ll::\"ERA <<lü PAZ 3.a», SlTCADA E:\" m~ 

TERRITomo DE Los A::-::DES. 

Buenos Aires, noYiembre 19 de 191 O. -
Visto este expediente, en el que la Divi~ 
sión de l\Iinas, Geologh e Hidrología, ele
vn p'lra m nprobación la diligencia de 
mensura de la rertenencin minem de bo
rato de cal denominada «La Pnz ¡yt,,, 
situada en el Territorio de Los Andes, 
distrito minero de Pastos Cirandes v re
gistrarlo a favor de la «Compagnio ÚJter
nationale des Borax'; y resultn11do de lo 
informado, que dicha operación ha sido 
correctamente efectuada por unos de los 
inspectores de la citada División, en cum
plimiento de lo dispuesto eon fech;t 10 
de .i ulio de 1908 y de acuerdo con el 
Decreto de li:J de oetubre de 1907, - El 
Presidente ele la Xaeión _A¡·gentina - De
cretrl: ·- Art. 1.0 .Anruóhase la mensurn de 
ht pertenencia minera de bornto de eal 
denominada •L[l Paz. ;),a, situada en el Te
rritorio de Los Andes, distrito minero de 
Pastos Grandes y registmd<l. a tavor de la 

"Comp[lg·nie Interna tionale des Borax", 
que ha sido practicada por uno de los 
in::¡pectores de la División de 1\Iinas, Geo
logía e Hidrología, en cumplimiento de lo 
dispuesto eon fecha 1 O de julio de 1908 
y de acuerdo con el Decreto de 15 de 
octubre de Hl07; y a sus efectos1 vuelva 
a lct citada División, debiendo exigir l[l re
posición de sollos correspondiente. - Art. 
2.° ComuníqHe::le, publíquese y dése al 
Registro N[lcional. - Saenz Pei'ía. - E. 
Lobos. 

3939 

DECRETO APROBXKDO LA l\IE::\"SCRA DI~ TIERRAS 

E:\" EL TERRITORIO DEL ÜIHJBU'l' COKCEDIDAS 

EX YE::\"'L\. A DOX 0. VALLEJO. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. -
Resultando de lo informado por la Direc
dón General de Tierras v Colonias: ·
Que no existe observación" alguna de ca,
rácter técnico qP.e oponer a la aprobar 
ción de la meJtsura practicad[\, por el 
AgrirHensor D. Agustín Llanos, de las 
2.600 hectáreas concedidas en venta a D. 
Oreste Vallejo, en la parte norte de la 
legua N o roes te del lote N ° 5, fracción 
A, Sección O III del Territorio del Chu
but, - El Presidente de la Nación A1'
gentina - Decreta: - Art. 1. 0 Apruébase 
ht mensura pmeticada por el Agrimensor 
D. Agustín Llanos de las dos mil qui
nien tns (2 .500) hectáreas, concedidas en 
venta a D. Oreste Vallejo, en la parte 
Norte de la legutt N oro este del Territo
rio del Chubut; y vuelva este expediente 
a la Dirección General de Tierras v Co
lonias, a sus efectos. -- Art. 2.° Comu
níquese, J)ublíquese y dóse al Registro 
Nadonal. - 8aenz Peiza. ·- E. Lobos. 

3940 

DECHETO .\l'ROIHNDO LA :IIEXSCRA DE 'l'IElmAS 

E:\" EI, TEHRITOHIO DEL CHUJ317I.' CONCEDIDAS 

EX n:xTA A DOX I. E. S.i-"CHEZ. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. -
Resultando de lo inform:tdo por la Direc-
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c1on General de Tierras y Colonias: -
Que no existe observación alguna de ca
rácter técnko que oponer' a la aprobación 
de la mensura practicada por el Ingeniero 
D. Norberto B. Cobos de las 2.500 hectá
reas concedidas en venta D. fgnacio E. 
Sánchez en el istmo de la península Val
déz, (Circunscripción Presidente Mitre), 
del Territorio del Chuput, - El Presi· 
dente de la Nación A1'gent'ina -- Decreta: 
_ Art. 1.0 Apruéhase la mensur11. practi
cada por el Ingeniero D. Norberto B. Co
bas, de las dos rnil quinientas (2.600) hec
táreas, concedidas en venta a D. Ignacio 
E. Sánchez en el istmo de la península 
Valdéz (Circunscripción Presidente J\Iitre), 
del Territorio del Chubut; y vuelva. este 
expediente a la Dirección General de Tie
rras y Colonias, a sus efectos. -- Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese y dése al Regís~ 
tro Ncteional. - Sáenz Peña. -E. Lobos. 

3941 

DECRETO Al'HOBANDO LA :i\IENSUHA DE TIEHRAS 

E-" EL TERRYl'ORIO DEL CHUBUT CONCEDIDAS 

EN VENTA A DON J. V,~ZQUEZ. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. ---
H.esultando de lo informado por la Direc
ción General de Tierrns y Colonias: -
Que no existe observación al¡;una de ca
ráeter técnieo que oponer a la ítprobación 
de la mensura practicada por el AgTi
mensor D. Agustín Llanos, de las 2.500 
hectáreas, concedidas en venta a D. José 
Yázquez Millán, en la parte Noreste del 
lote 4, fracción A, sección C III del Te
rritorio del Chubut, - El Presidente de 
la Nación Argentzna - Decreta: _, Art. 
1.0 Apruébase la mensura p~·acticüda. por 
el Agrimensor D. Agustín Llanos, de las 
dos mil quinientas (2 600) hectáreas, con
cedidas en venta a D. José Vázquez lVIi
llán, en la parte N o reste del lote 4, frne
ción A, sección C III del Territorio del 
Chnbut; vuelva este expediente a la Di
rección General de Tierrns y Colonias, a 

sus efectos. - Art. 2.° Comuníquese, pu
blíq u ese y dése al Hegistro Nacional. -
Saenz Peña. - E. Lobos. 

3942 

DECIU:TO APROBAI:\DO LA :í\rE-"SGRA DE 'l'IERRAS 

EX EL TmmiTORIO DEI, CHt:BU'l' COi\CEDIDAS 

EX VEi\'l'A A DON R. SSi\CI-IEZ ELÜ. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. -
Hesultando de lo informado por la Direc
ción General de Tierras y Colonias: -
~:¿ue no existe observación alg-una de ca
rácter técnico que oponer a la aprobación 
de la mensura pmcticada por el Ingenie
ro D. N 01·berto B. Cobos ele las 2.500 hec
tárens, adjudicadas en venta a D. Haúl 
Sánchez Elín, ubicadas en el istmo de ht 
península Valdéz, ( Circunscripción Pre
sidente 1\Iitre), Territorio del Chubut, -
El PJ'esidente de la Nación Al'gentinct -
Decreta: - Art. 1. 0 Apruébnse la mensu
ra practicadn, por el Ingeniero D. Norberto 
B. Cobos, de las dos mil quinientas hec
táreas (2.500) , concedidas en venta a D. 
Haúl Sánchez Elía en el istmo de la pe
nínsula Valdéz, (Circunscripción Presiden
te 1\Iitre), 'rerritorio del Chubut; y vuel
va este expediente a ht Dirección Gene
mi de Tierras y Colonias, a sus efectos. 
- Art. 2.° Comuníquese, publíquese y 
dése al Hegistro Nacional. - Saenz Pe
iza. - E. Lobos. 

3943 

DECRETO APROB~\NDO LA ::VIENSGIU DE 'l'IERRAS 

E:-\ EL TERRITORIO DEL CI-ICBG'l' CO-"CEDIDAS 

EN VE-"'L\ A DO-" A i\IÉ-"DEZ BrEnGo. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910, -
Resultando de lo informado por la Direc
dón General de 'rierras y Colonias: 
Que no existe observación alguna de ca,... 
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rácter técnico que oponer a la aprobación 
do la mensura practicada por el Ingenie
ro D. Norberto B. Cobos de las 2.000 hec~ 
táreas concedidas en venta n D. Angel 
Méndez Buergo en el istmo de la p enín
sula Valdéz, (Circunscripción Presidente 
~Iüre), del Territorio del Chubut, - El 
Presidente de la _Nación A1·gentina -- De
creta: - Art. 1.0 Apruébase ht mensura 
practicada por el Ingeniero D. Norberto 
B. Cobos, de las dos mil quinientas (2.000) 
hectáreas, concedidas en venta tt D. An-
gel niéudez Buergo en el istmo de la pe
nínsula Valdéz, (Circunscripción Presiduu
te niitre), del Territorio del Chubut; y 
vuelva a la Direceión General de Tierras 
y Colonias, a sus efectos. - Art. 2. 0 

Comuníquese, pu blíq u ese y dese ::tl Hegis
tro Nacional. --- Saenz Pcfí.a. - E. Lobos. 

3944 

DECRETO APROJ3A::\DO J,A ::llE::\SUU DE I"\S 'l'IE

HRAS CO:\CEDIDAS E::\ YE:\T.\ ,\ DO:\ E. 8,\AVE

DRA EK EL TERRITORIO DEL Cr-n:FCT. 

Buenos Aires, noviembre lG de HHO. -
Resultando de lo informado por la Direc
ción General de Tierras v Colonias: 
Que no existe ob':iervación" <1lguna de Cil

rácter técnico que oponer a la aprobación 
de la mensura pr;lcticctd<l por el Ingenie
ro D. Norberto B. Cobos, de las 2.000 hec-
táreas, adjudicadas en venta a D. Enri
que Saavedr::t, ubicadas en el istmo de 
la penínsuht Valdéz, (Circunscripción Pre
sidente Mitre), Territorio del Chubut, 
El P1·esidente de la Nación Argentina 
Dec1'eta: - Art. 1.0 Apruébase la menslL 
r::t practicada por el Ingeniero Norberto 
B. Cobos, de las dos mil quinient:1s hec
táreas, concedidas en vent<t a D. Enrique 
Snnvednt en el istmo de ht península 
Valdéz (Circunscripd•1n Presidente Mitre), 
Territorio del Chubut; y vuelva este ex
pediente a la Direccióu General de Tie. 
rras y Colonias, a sus efedos. -- Art. 2. 0 

Comuníquese, puhlíquese y dése al Regis
tro Nacional. - Saenz Pefía. - E. Lobos. 

3945 

DEcrmTo coKCEDIE:\DO EK VENTA A DOX A. S,\s
crmz EL'ÍA, TIERRAS UBICADAS EN EL 'l'l<:RRI

'l'OIHO DEI" Ctn;nuT. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. -
Resultando de lo infornmdo por la Direc
ción General de Tierrns y Colonias: -
Que no existe observación alguna de ca
rácter técnico que oponer a l<L aprobación 
de ht mensura practicad<t por el Ingenie
ro D. Norberto B .Cobos, de)n~ 2.000 hectá· 
reas ubicadas en venta. a D. Angel Sán
ehez ElL1, ubicadas en el istmo de b pe
nínsula, de Valdéz, (Circunscripción Pre
sidente Mitre). '!'"'~·:-itorio de~ Chubut, -
El Presidente de la Nación Argentina ··-
Decreta: ·- Art. 1. 0 A pruébase la m en
s ura practic1dtt por el Ingeniero D. N orber
to B. Cobos, de las dos mil quinientas 
hecü\reas, concedidas en venta a D. An
gel Sánchez Elía, ubic::tdas en el istmo de 
la península Valdéz ( Circunscrinción Pre
sidente Mitre l, Territorio del Chubut; y 
v'uelva e,;te expediente. a la Dirección 
General de Tierras y Colonias, a sus efec
tos. - Art. :2.° Comuníquese, publíquese y 
dése 8-l Registro Nacional. - Saenz Peí'ía. 
--: E. Lobos. 

3946 

DECRETO APHOBAKDO LA niEi\SUHA Dl~ LAS TH> 

Im.\S CO::\CEDJDAS E::\ VESTA Ei\ EL TERRITOUIO 

DE Tmmu DEJ, FuEGO A nox J. ZEKONE. 

Buenos Aires, noviembre 16 de lHlO.
Resultando de lo informado por la Direc
ción General de Tierras y Colonias: -
Que no existe obse~·vación alg·un::t de ca
rácter técnico q)le oponer a la aprobaeión 
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de In mensura prácticada por el Ingenie
ro Tomás J. Piccardo, de las 2.600 hectá .. 
rens adjudicadas en venta a D. Juan Ze
non~, e1:1 el lote , XLI del T(;rritorio ~e 
Tierra del Fuego, - El Preszclente de ta 
Nación Argentina - Decreta: - Art. 1.0 

Aprm~base lt1 ~nensur~t practieada por el 
Irwemero Tomas J. P1ecardo, de las dos 
mil quinient<ts hectáreas, concedidas en 
vent<t a D. Juan Zenone, en el lote XLI 
del Territorio de Tierra del Fuego; y vuel
va este expediente a la Dirección General 
de Tierras y Colonias, a sus efectos. -
Art. 2.° Comuníquese, publíquese y ctése 
al Registro Nacional. - Saenz Pcfía. -
E. Lobos. 

3947 

DECRETO APHOBA:\DO LA ME:\SUIU DE LAS TIE

HIUS CO:\CEDIDAS E?\ VE:\TA E::-i" EL TERRI:rORIO 

DE TmrmA DEL FuEGO, A DOX C+. DEL Tun

co. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. -
Iü:sultando de lo informado por la Direc
ción Geneml de Tierras y Coloni<1s: -
(_¿ue no existe observaeíón alguna de en,-
rúder téenico que oponer a la aprobación 
de la mensurn praetkada por el Ingenie
ro Tomás J. Pieenrdo, de las 2.600 hec
túreas, adjudic,~das en venta a D. Guillermo 
del Turco. ubicadas en el lote XLI del 
Territorio· de Tierra del Fueo·o - El Pt·e-"' ' siclente de la NaC'ión .fh·gentina - Dec?'eta: 
- Art. 1. 0 Apruébase la mensura prac
ticada por el Ingeniero Tomás J. Piccz.r
do, de las dos mil quinientas hectáreas, 
concedidas en venta a D. Guillermo del 
Turco, ubicadas en el lote XLI del Te~ 
rritorio de 'l'ierra del Fueg·o; y vuelva 
este expediente a la Dirección General 
de Tierras y Colonias, a sus efectos. -
Art. 2.° Comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacional. --- Sáenz Pei'la. -
E. Lobos. 

3948 

[)ECHETO "\I'HOBAl\DO LA ::\IE:\SLIU DE LM) 'l'!E

IWAS CO:\CEDJD"\S E:-\ YE:\T.\ E:\" Ef, 11 lCHHlTORl0 

DEf, CHUBL'l' A DO:\" U. ELI%"\LDE. 

Buenos Aires, noviernbre 16 de 1910. ·-
Hesultnndo de lo informado por la Direc
ción General de Tierrns y Colonias en 
este expediente: - Que 110 existe obser
vación alguna de canícter téenico que 
oponer a la aprobación de la mensura 
practieada por el Ingeniero Norberto B. 
Cobos, de las 2.b00 heetáreas adjudicadas 
en venta a D. Germán de Elizalde, en 
el istmo de la península de Valdéz ( Cir
cunscripción Presidente :Jiitre), Territorio 
del Chubut. - El PTesidente de la Na
ción .1l1·gentina ·- Decreta: - Art. 1.0 

Apruébase la mensura praeticada por el 
Ingeniero D. Norberto B. Cobos, de las 
2.ó00 hec;táreas adjudicadas en venta a 
D. Germán de Elizalde, eu el istmo de la 
penín:Sula de Valctéz (Circunscripción Pre
sidente l\Iitre ), Territorio del Chubut; y 
vuelva este expediente a la Dirección 
General de Tierras y Colonias, a sus efe<> 
tos. - Art. 2.° Comuníquese, puhlíquese 
y dése al Registro Nacional. - Saenz 
Pei'ía. - E. Lobos. 

3949 

lh:CHETO .\PROBA:\DO L.\. ::\IE:\SUL\ DE LAS TIE

rm \S co:-;-cEDIIHS E:\ YE:-\'n EX EL TmmTTOino 

DE TmnR,\ DEL Fr:E(;o A DO:\" J. PEHRAl\DO. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. -
Resultando de lo informado por la Direc
ción General de Tierras v Colonias en es
te expediente: - Que n¿ existe observa
ción alguna de carácter técnieo que opo
ner a ht aprobación de la mensura prae~ 
tieadn por el Ingeniero Tomás J. Piccar
do, de las 2.500 heetáreas adjudicadas en 
venta a D. Juan Ferrando. en el lote N. 0 
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XLI del Territorio de Tierra del Fuego, 
- El Presidente de la Nación Argentina 
- DeCI'eta. - Art. 1.0 Apruébase b men-
Rura pntcticadn, por el Ingeniero D. To
más J. Piccardo, de las dos mil quinien
tas hectáreas adjudicadas en venta a D. 
Juan Ferrando, en el lote N. 0 XLI del 
Territorio de Tierra del Fuego; y vuelva 
este expediente a la Dirección General de 
Tierras y Colonias, a sus efectos. - Art. 
2.° Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional. - Saenz Pefía. - E. 
Lobos. 

3950 

DECRETO APROBA:\"DO Iu\ J\IE:\"SURA DE LAS 'l'IE

R!US CO:\"CEDIIHS El'\ VE:\:TA EN El, TERRITOHIO 

DE Tmmu DEL FuEGO A nox S. DAI~l\rAzco. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. -
llesultando de lo informado J.>Or la Direc
ción General de Tierras y Colonias en es
te 0xpediente: - Que no existe observa
ción alguna de carácter técnico que opo
ner a la aprobación de la mensura pnw· 
ticndn, por el Ingeniero D. Tomás J. Pi
ccardo, de las 2.800 hectáreas adjudicadas 
en veuüt a D. Santiago Dalmazco, P.n el 
lote N. 0

- XLI del Territorio de Tierra del 
Fuego, - El Presidente de la Nación Ar
gentina - Decreta : -- Art. 1. 0 A pruéba
se la mensura practieada por el Ingenie
ro D. Tomás J. Piccardo, de las dos mil 
quinientas hectáreas adjudica-das en ven
ta, a D. Santiago D<tlmazc:o, en el lote 
N. 0 XLI del Territorio de Tierra del 
Fuego; y vuelva e::; te expediente :t la Di
recclón Gm;eral de Ti.erras y Colonias, a 
sus efectos. - Art. 2.° Comuníquese, pu
blíquese y dése al Registro Nacional. -
Saenz Pei'ia. -- E. Lobos. 

3951 

DECRE'PO SCSPJGDIE:\"DO LA ADJUDICACIÓ::\ DE 

'J'IEHR,\S EX LAS CIRCU:\"SCRIPCIO:\"ES «PimSI

DE:\"TE DEHqVI» y «PRESIDEXTE MITRE», El'\ 

EL TERRITOmo DEL Cr-n~BCT. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. -
Visto este expediente en que la Dirección 

,~J\0 

General de Tierras y Colonias, aconseja se 
suspenda ht adjudicación en arrendamiento 
y compm de las tierras fiscales que for
man las circunscripciones «Presidente Der
qui, y «?residente 1\Iitre,, creadas en el 
Territorio del Chubut por Decreto de 25 
de junio de 1905, como asimismo la sus
pensión de todo trámite en las gestiolles 
iniciadas sobre esas tierras, hasta tanto 
se determine con respecto de Út primera, 
las reservas que dispone dkho Decreto 
y en cuanto a la segunda, hasta tanto los 
Ingenieros encargados de su mensura, di
visión y amojonamiento, presenten el re
sultado de sus trabajos a fin de que en 
ella se establezcan las reservas que se 
crean convenientes. - Considerando: -
Que el A rt. 3. o dél mencionado Decreto 
dispone que la Direc:ción General de Tie
rras y Colonias indicará a este l\Iinisterio 
los lotes ';ue sea conveniente reservar en 
cada, una de las dos circunscripciones 
«Presidente Derqui» y "Presidente Mitre» 
con destino a la formación de pueb~os o 
a facilitar el tránsito, según lo dispuesto 
en el Decreto de 11 de abril d0 1907; -
C,l,ue 'hasta la fecha no se han determina
do esas reservas, y por lo que respecta n 
la circunscripción «Presidente l\fitre", no 
será posible hacerlo mientras los Ingenie
rt:Js encargados de su mensura no presen
ten el resultado de sus trabajos; - Que 
en los contratos celebrados con dichos 
Ingenieros y en las instrucciones espec:,üt
les que le fueron expedidas, se ha deter
minado el trazado de ciento cincuenta lo
tes de una legua cada uno, dentro de las 
fr<~cciones A, B, O y D de la Sección A 
II, en los lugares más aparentes, para ser 
destinados a la explotación ganadera y se 
ha dispuesto que en los pasajes, donde se 
hallan aguadas permanentes y pastos na
turales más adecuados, se deslinden lotes 
de cuatro leguas cada uno, subdivididos 
a su vez en lotes de 2.500 hectáreas des
tinados ü reservas de ttánsito en las con
diciones qeterminadas por el Decreto de 
11 de abril de 1907, disponiéndose al mis~ 
mo tiempo, el establecimiento de otras 
reservas para pueblos ·y otros fines de 



Ocn::mm, 1\onE:\IBRE Y Drcm~mRE 423 

utilidtld pública; - . Que de los planos 
acompaílados resulta que se han arren
dado hasta la fecha vnrias extensio11es 
de terreno sin tener previamente en cuen
ta las disposiciones del Decreto de fecha 
2 de junio de 190S, ni las posteriores, al 
ordenarse la mensura de la cir(mnscrip
ción «Presidente l\Iitre,; - Que en vir
tud de los antecedentes expuestos hay 
positiva conveniencia de suspender toda 
adjudicación de tierra, en las menciona
das circunscripciones, como también todo 
trámite en lns gestiones iniciadas por par
ticulares por terrenos ubicados en ellas, 

El Presidente de la Nación Argentina 
- Decreta: - Art. 1.0 Déjase sin efecto 
la resolución ministc;rial de ±echa 11 de 
enero del corriente nílo, por la que se 
autoriza a la Dirección f:ieHeral de Tie
rras y Colonias pttm informar las soliei
tudes relativtts a las tierras de las ~ec
ciones BI, BII, AII, etc. del 1'erritorio 
del Chubut. - Art. 2.0 La misma repar
tición no dará curso en adelante a nin
guna solicitud en que se pida tie'rra en 
arrendamiento o cornp•·a dentro de L:ls 
drcunscripciones "Pr:)sidente Derqui" y 
«Presidente Mitre,,, con respecto de lu pri
mera hasttt no se establez(:an las reservas 
que dispone el Decreto de fecha 2 de j u
nio de 1908, si es que hny terrenos apro
piados pnra ello, a cuyo efecto requerirá 
por medio de sus inspectores o por la 
Gobernactón del Territorio. si lo juzgare 
conveniente, los informes del caso; y con 
respecto a la segunda hasta tanto los In
genieros Srs. Carlos Larguía y Luis Va
lent;ón, presenten las diligencins de sus 
respectivos tmba.jos. - Art. 3.° Comuní
quese, publíquese y dé~e al Registro Na
cional. - Saenz Pelía. -~~~ E. Lobos. 
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RESOLuCIÓN l\L\:\"'l'E:\"IEI\'DO E:\" YIGOR EL DECRE

'1'0 REGLAl\lE:\"'l'ARIO DE LA LEY N. 0 4519 so
BRE RE~IISIÓ:\" DE LOS DATOS ES'L\DÍSTICOS 

AGRÍCOLA-GA:\"ADEROS POR LAS REPARTICIO:\"ES 

DEL JHI:\"ISTERIO. 

Buenos Aires, noviembre 16 de 1910. -
Siendo frecuente la publicación de datos 

relacionados con las sementeras y cose
chas, emanados d0 las distintas Divisio
nes del Ministerio, no obstante existir la 
ley de Estadística y Decreto Reglamen
tario de la misma, que encarga exclusi
vamente a,~'la División de Estadística. y 
Economía Rural de la pLblicación de esos 
datos y todos los que se relacionan 
con las estadísticas agrícolas y ganadera, 
ro cuyo fin deberán las 1iemás Divisiones 
dependientes del Ministerio, remitir a la 
menc.iouada los informes que recilJan. Y 
habiendo convenieneia en evitar que in
formaciones di versas extravíen el juicio 
comercial en los mercados nacionales y 
extranjeros con mengua de la seriedad 
que debe revestir ht palabra oficial, -
Se Resuelve: - JHantener en todo su Yi
gor los términos del Decreto Reglamen
tario de la Ley N. 0 4619, que establece 
que las reparticiones dependientes del Mi
nisterio de Agricultura, debnn remitir los 
datos e informes sobre estadística agríco
la- ganadera y de las industrias derivadas 
a la División de Estadística v Economía 
Runll del mencionado Departa'inento, sien. 
do los datos estadísticos de esta División, 
los ünicos que se reputan oficiales y que 
deben publicarse como tales. ----Publique
fe en el Boletín Oficial, comuníquese a 
quienes corresponda y nrehívese. - E. 
Lobos. 

3953 

LEY :\. 0 G037 XCTORIZA:\"DO AL PODER EJEC"CTI

YO PAHA YE:\"DER TIERHA FISCAL E:\" EL 'rERRI

TORIO DEL CH"CB"CT "' Los SEXORES ,l"CLIO Kos
LOS\\"KY, EIGESTO 1Ü:YEH Y C:nLLEIC\10 (L\R

mms. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la 
_Vación Arucntina, rcnniclos en Congreso, 
cte., sancionan con fucrzct de - Ley: -
Art. 1. 0 Autorízase al Poder Ejecutivo 
para vender a cada uno de los Sres. Ju
lio Koslos"\vky, Ernesto Meyer y Guillermo 
Garbers, díez mil hectáreas de tierra fis 
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cal en el Territorio del Clmbut. -- Art. 
2. 0 El precio de la ve11t1t será el que de
termina la Lev número cuatro mil ciento 
sesenta v siete\r la ubkación se harú donde 
los interesados "tienen sus poblaeiones. -
Art. 3.° Com:miquese al Poder Ejecutivo.-
Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so Argentino, a treinta de setiembre de 
mil novecientos ocho. -- José E. Uribnru. 
- Jliguel Padilla. - Adolfo J. Labongle. 
(Secr. del Senado.) - Alejandro Sm·ondo. 
(Secr. de la C. de DD.) - 1-iegistrada btL
jo el N. 0 6057. 

:i\Iinisterio de Agricultura. Buenos 
Aires, noviembre 4 de 1910. Téngas.e 
por Ley de l<l Nación, cúmplase, comunl
quese, publíquese e insértese en el Re
gistro Nacional. -- Saenz Peña. - E. 
Lobos. 
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RESOLt;CIÓX COXCEDIEXDO ,\ DOX ,J. YELÁZ({CEZ 

l:X PLAZO DE XOVEXTA DÍAS l'Ml.\ HEUU oc\IU

ZAH Sü DEUDA l'Og UX LOTE E.'\ J ,A COLO XL\. 

lEHUÁ. 

Buenos Aires, noviembre 21 do HJlO. -
Visto este expediente, en el que Don Jo
sé Velázquez, solicita se le concedtt mm 
prórroga de noventa días pam regulari
zar la deuda que afecta a las fmcciones a, 
d, lote N. 0 5, fracción A de la colonia 
«Yermí,, de que es concesionario; -Que 
teniéndose en cuenta la::; eausales invoca
cas, no hay ineonveniente en ac~ordnr el 
plazo pedido; y :1tento lo informado por 
la Dirección de Tierras y Colonias, - Se 
Resuelue: - Acordar a D. José Velázquez, 
un último plazo de noventa días, dentro 
del cual deberá regularizar la ¡:leuda que 
afecta a las tierras de que es co~1cesionario 
en la colonia ,, Yeruá,, que se contará desde 
la fecha de la comunicación de esta re
solución y volver este expediente a la 
Dirección General de Tierras y Colonias, 

llamándole la atención sobre la lentitud 
con que lm tramitado este asunto desde 
el escrito de folio 4, en que el interesado 
solicitó noventa días de prórrog<L -- Co
muníquese, publíquese en el Boletín Ofi
cia. - E. Lobos. 
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RESOLccróx Pmmxno A LA Dnmcc1óx C:EXEIL\L 

DE Tmmus Y Cm,oxrAS vx IXFOKliiE SOBHE 

LOS PüXTOS QUE SE DETALLAX EX ESTE ES

CIUTO. 

Buenos Aires, noYiembre 21 de 1910. -
Vista la nota que precede del Sr. 1\Iinis
tro de Obras Públicas v atento las razo
nes en que ella se funda, y - Conside
rando: Que el Ministerio de Agricul .. 
tura debe tener reunidos todos los elemen
tos necesarios de juicio sobre la mejor y 
más pronta resolución de tan importante 
asunto, - Se Re.:;ue1ve: - 1.0 Püsnr este 
expediente a la Dirección General de 
Tierras y Colonias pam que a la breve
dad posible informe sobre los siguientes 
puntos, quedando además facult<1da para 
suministrar cualquier otro dato y antece
dente ilustrativo que juzgue necesario, te
niendo en euent<L los motivos de la nota 
antes citada y las observaciones que en 
ella se formulan v se someten a la con
sideración de estr{ Ministerio. - a) Cuáles 
y cuántos son los contratos que se han 
celebrado y se hallan en vía de ejecución, 
por operaciones de mensum de tierras 
fiscales, realizados dentro de la zona de 
influencia de los ferrocarriles en cumplí~ 
miento de las disposiciones de la Ley N. 0 

5559 de 11 de setiembre de Hl08. - b) 
Qué extensión superfieial se ha mandado 
mensurar y subdividir; cuál es su ubietL
ción precisa relacionada con la,s líneas de 
los ferrocarriles o con los' estudios de és
tos y quién es el Ingeniero o Agrimensor 
encargado de la mensura, indicando el 
importe de· ella en t~tal y por heetárea. 
- e) En qué techa se eelebraron esos 
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contratos, cuales y cuántos sqn los anti
cipos de honorarios recibidos po;: los In
genieros operantes; cuándo deben presen
tar la diligencia de sus respectivos trabajos 
v cuáles son las cláusulas estableddas en 
los contratos y en las instrucciones espe
ciales que deben haberse expedido, rela
tivas a las disposiciones de los Arts. 14 
y 18 de la Ley N. 0 ob69 y Arts. 1, 9, 10, 
11 y 12 del Decreto de fecha 30 de no
viembre de 1909. - d) Cuál es el tra.
zado de los Ferrocarriles Chaq ueños y 
Patagónicos, según los estudios definí ti
vos hechos por el Ministerio do Obras 
Públicas y cuyos datos deben haberse 
rernitido a esa Dirección General. El tra~ 
zado de las líneas férreas en explotnción 
o en construcción y los estudios definí~ 
tivos o provisorios de éstas, deberán ser 
indicados en planos e;;pociales de cadá 
territorio a una escala que permita apre
ciar sus detalles c;on relación a la tierra, 
fiscal de la zona, servida por obras eje-
cutadas o proyectadas, indicando adémás 
con precisión la tierra de propiedad pri
vada, la fiscal comprometida a contratos 
de venttt, nrrendamiento, explotación de 
bosques o reservada. Si esa Dirección 
fieneral no tuviera en su poder los datos 
necesarios para demostrar gráfieamente 
en los planos de la referencia el trazado 
de los ferrocarriles mencionados, podrá 
rec;nbnrlos diredamente de la Dirección 
General de Perrocarriles, a cuyo cargo 
estún las construcciow~s de las líneas fé-
rreas autorizadas por la Ley N. 0 5659, 
part1 lo cual queda autorizada. - e) Cuá
les son las zonas mensurada!::! y explora
das, comprendidas en la zona de influen
ci<' de los Ferroctlrriles Chaqueiíos y Pa
tagónicos, cuándo se midieron o exploraron 
y en virtud de qué ley se ha ordenado 
la exploración y ha sido objeto de ella, 
determinando los encargados de realizar 
esos trabajos. -- f) ¿De las mensuras y 
exploraciones llevadas a cabo, puede de
d~l~~rse sil: vacilaciones y con toda pre
ClSlon, cuales son los terrenos aptos para 
la_ agricultura, ganadería, y otras indus
trws nfines; cuáles son las que contienen 

bosques s~tsceptibl8s de explotación indus
trial, cuáles son las que contienen agua
das ))ermanentes, pastos naturales, etc. y 
a que profundidad podría hallarse agua; 
cuúles son las tierras que deben reservm·
o¡e para ¡¿' fundación de pueblos, colonias 
o para el tránsito de las haciendas u otros 
fines de ntilidad públicm"en un todo de acuer
do con las disposiciones de las Leyes N. 0 

41()7 y ó659 y su Decreto Reglamentario? 
- g) ¿A juicio de esn. Dirección General, 
cuáles son las medidas más conducentes 
para el mejor eumplimiento de la Ley N.0 

[)5bH eu su relación eon la tierra pública~ 
sin entorper~er ht nmrclut del plan geue
nil idendo y llevado a !:1 prc'wtica por el 
Sr. Ministro de Obras Públicas y sin des
virtuar las disposiciones fundamentales de 
la ley agraria vigente?. - 2.° Comuní
quese la presente resolución al Sr. l\Iini
tro de Obras Públicas en contestación a 
su nota de feelm f) de noviembre del co
rriente. - 3. 0 Publíquese en el Boletín 
Ofi<.:ial. - E. Lobos. 
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DECRETO DE::\EGA::'\DO EL PEDIDO DE RECOXSIDE

IUCIÓX DE OTIW SOLICITADO POR DO~ J. l\lAPIS 

Buenos Aires, noviembre 2i3 de 1910. -
Visto este expediente, en que D . .José l\I<L
pis, solicita recousidcración del Decreto 
de 1.0 de setiembre ppdo. el que, fundado 
Pon la disposieióu del Art. 60 del Decreto 
de noviembre fl, reglamenturio de la Ley 
N " 41G7, declaró rescindidtt la \'enta que 
le había si do :wordada de la. legna N o r
este del lote N. 0 5, frncción A, Seceión 
XXV del Territorio de la Pampa, con 
pérdidns de las cuotas obladas y mejoras 
adheridas al suelo, y · - Resultando: -
Que el interesado funda su pedido en el 
hecho de que el referido Art. GO, exige 
para la caducidad de la ventn, la falta de 
pago de la segunda y tercera cuota del 
precio de la tierra, y - Cünsidernnd&: -
Que para la resolución de este expedien-
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te, basta recordar que el artículo ya ei
tado, establace en su primera parte que, 
si las letras firmadas por el valor de la 
tierra, correspondiente a la seg-unda y 
tercera cuota adelantada, no fueran abo
nadas a su vencimiento, quedará rescin
dido el contrato de compra-venta con 
pérdida, de todas las su mas obladas y 
mejoras hechas en el terreno; - Que es
ta disposición ha sido correctamente apli
cada al caso del Sr. l\Iapis, porque como 
informa la Contaduría de la Dirección 
General de 'l'ierras y Colonias a fojas 20, 
dicho sefíor había pagado hasta el 19 
de julio de 1D10, la suma de$ 7.272,28 ~%', 
importe de la primera cuota adelantada, 
o sea la de p11go al contado más el de la 
letra vencida en diciembre 7 de 19U8, o 
sea la seg-unda cuota adelantada del pre · 
cío de la tierra, dejando imp11ga a su ven
cimiento, en diciembre 7 de 1909, la letra 
por pesos 5.C'41 ,69 ll~;1, o sPa la seg-unda 
de las por él firmadns, c~>rrespondiente a 
la terr:era cuota. adelantada, por cuyo mo, 
tivo fué protestada; - Que, finalmente, 
el Poder Ejecuti \'O por Decreto de marzo 
22 de HllO, dictado en el expediente N.0 

6288 letra A, afio 1907, ha establecido en 
forma indubitable la interpretación del 
citado Art. 60, en virtud de la cual se 
declaró rescindida la venta acordada al 
Sr. José Nera por no haher satisfecho el 
importe de la primera letra firmada por 
el precio de la tierra. - Por estas con
sideraciones; y atento lo informado por 
la Dirección 'General de Tierras y Colo
nias, -- Se 1·esuehe: - No hacer lugar 
a la reconsideraeión del Decreto de l. 0 de 
setiembre ppdo. que solicita el Sr. l\Iapis, 
quién debent estarse a lo en él dispuesto 
y vol ver este expediente a la Dirección 
General de Tierras y Colonias parn que, 
previo desglose de los expedientes agTe
gados, proceda, a inspeccionar la legua. 
Noreste del lote N. 0 fJ, fracción A, Sec. 
ción XXV del Territorio de h Pampa, 
para con su resultado resolver lo que 
corresponda en la gestión iniciada por el 
Sr. Fermín Ezquerra. - Publíquese en el 
Boletín Oficial. - Sáenz l?efí.a. -- E. Eobo.s. 

3957 

DECHETO DEL Pomm E.JECCTIYO DISPO:'\IEC\DO 

SE EX\-Íic A LA DIRECCIÓ:'\ GE:'\EHAL DE TIE
RRAS Y CoLOKIAS, EL l:'\FORJ\m DE LA Cmn

srúx IK·vESTIG,\DOHA KOMBIUDA POR DECHETO 

DE FECIL\ 17 DE 00TL'J3RE PPDO. 

Bueno" Aires, n<•viembre 21 de 1 ~llO. 
Atento el informe precedente de la Comi
sión Investigadora nombrada por Decreto 
de 17 de octubre último «en vista del m e
morúndum del Director Interino de la 
Direeción de Tierras 'l Colonias v de la 
nota posterior del Subdireetor de 1~~ misma 
Rep<lrtieión,, y -·- Considerando: -- 1. 0 

Que del informe de dicha Comisión, resul
tan denunciadas irregularidades de la Ad
ministración de la tierra públic:a que deben 
estudinrse y corregirse por la propia Dir2c
eión del ramo sin desnt~nder elmovimient0 
ordinario d<~ sus oficinas; ·- 2.0 Que no 
h<1 bien do aún dispuesto el Poder Ejecutivo 
del tiempo :-;uficiente pm'<t verificar los 
carg·cs que formula ht Comisión, Jo que 
lo oblignría rt oir a las personas aludidas 
antes de formm· opinión definitiva, sobre 
sus fundameutos. Que en cons·3Cuencia el 
Poder Ejecutivo no puede hacer suyas ~as 
enunciaciones del referido informe de la 
Comisión, responsabilizarse de sus defectos 
por cuanto no ha realizado el estudio de 
cada u11o de los casos que oportunamente 
habrán de someterse a su examen; y con
siderando que ellos deben prepararse por 
la Dirección de Tierras, ofreciendo a las 
personas indicadas en el informe, la opor
tunidad de ser oídas v hacer valer sus 
descargos y sus dere~hos. ---- Por estas 
consideraciones, -- El Presidente de la 
Nación Argentina - Dec1·eta: - Art. 1. 0 

Pase el informe de l<t referencia, con la 
doeumentación que se acompafía a la Di
rección de Tierras y Colonias, a los objetos 
que quedan expresados. -- Art. 2.0 Pasen 
igualmente a la misma Repartición las 
solicitudes de las personas aludidas en ese 
informe, para que sean oídas en forma y 
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con toda amplitud que lo requieran. -
Art. 3. 0 La Dirección de Tierms y Colo
nias será asesorada por el Sr. Procurad·or 
del Tesoro y este funcionario ejercitará 
las acciones eiviles que correspondan al 
Fisco. - Art. 4. 0 Dése asimismo inter
vención a los Fiscales del Crimen a los 
efectos de las acciones penales a que hu
biere lugar en virtud de éstas y de lns de
más denuncias. - Art. o.° Comuníquese 
y publíquese esta resolución y sus ante
cedentes. - Saenz Pella. -- E. Lobos. 
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1:;-Fornn:: DEL SensECHET,\RIO DEL J\liNISTERID 

DE .r\GmGCL'ITRA, ELEYADO AL EXCMO. SEÑOR 

J\IE\ISTHO DE .r\GRICCL'l'VIU, SOBRE EXPEDIE;\

'l'ES HEL,\'l'IVOS A 'l'IEHRA PÚBLICA, DESPACIÍA

DOS DESDE EL 12 DE OCTPBRE PPDO., A LA 

FECHA. 

Buenos Aires, noviembre 22 de 1910. 
A S. E. el Sr. J1Iinistro de AgJ·icultura, Doc
tor D. Eleodoro Lobos. - Seílor Ministro: 
Tengo el agn~do de informar a V. E. sobre 
el despacho de expedientes relativos <t 
tierra pt~blica, desde el 12 de octubre ppdo. 
hasta la fecha. - Respecto de concesio
nes de venta, no se ha otorgado hasta hoy, 
título alguno de propiedad y de las ges
tiones, solicitándolos, sólo hün sido despa
chadas la:S siguientes: - 1.0 Las de Cristián 
13oock y Conrad Johannes Vissm·, por De
creto de 4 de noviembre corriente, man
dando otorgar al primero, título de propie
dad del lote pastoril N. 0 15 de la colonia 
Nahuel-Huapí que le había sido concedido 
en donación; y al segundo, de 1. 875 hec
táreas del lote N.0 11 de las tierras del 
Chubut, destinadas a la colonización con 
familias de Sud'Africa v el de las 625 hec
táreas del lote 'citaclo, 'que le fueron con
cedida~ en donación. --- 2.0 Las de (]ristián 
I3oock y Raf,tel Flores por Decreto de fecha 
10 de noviembre corriente, ordenando otor
gar al primero, título de propiedad de los 
solares a, b, manzana N. 0 63 del pueblo 

San Carlos de Bariloche y ul segundo, de 
los solares b, e, manzana N. 0 28 del pueblo 
Comodoro Hivadavia. -- ~). 0 Por Decreto 
de fecha 16 de ese mismo mes se dispuso 
que, por ante quien corresponda, se exten
diese a twor de D. V enancio Sarmiento, 
título de propiedad de las fracciones A y 
D, del lote N. 0 li:l, Sección C de la Co
lonia Y eru(t, acordttdas n dicho Sr. de 
conformidad con la Ley de 1 S. de octubre 
de 1876. - Debo advertir a Y. E. que 
ning-uno de esos títulos ha sido aún fir
mado. - Respecto al arrendamiento de 
tierra fiscal hnn sido despach<ldos f<wo
rablemente los sig-uientes pedidos: orde
nando que la Dirección General de 1'ierras 
y Colonias formule los respecti\'os con
tratos. - Por resoluciones de octubre 21 
ppdo. el de Edmundo Perthny, lote 10-±; 
el de Enrique ::Uarq uisan, lote 1 03; el de 
D. Olivier de l\Iaglaire, lote 121; el de 
Tomás B. Platero, lote 44; el de Angel 
G. Toscano, lote 41 y el de D. A. Saravia, 
lote 42, todos en la Zona Norte del Hío 
Santa Cruz y el de Pernando l\raza, lote 
36 y de D. Hnmilton Coffey, lote i34, am
bos Sección B, Zona San Ju!íán. --- Por 
resolución de :¿4 de octubre ppdo., se or
denó a la Dirección Genenll de Tierras y 
Colonias formulara contrato con D. Ma
nuel Belloni, pam el arrendamiento de 
5. 000 hectáreas en el Territorio de la Pam
pa sin derecho a compra; por b de fecha 
5 del corriente f:on D. Ernesto Pacheco 
por el lote oí, Zona Sur del lUo s,m ta 
Cruz y por la fecha 7 del mismo con D. 
Guillermo Iselín, del lote 122 Zona Norte 
del Hío Santa Cruz. -- Estos contratos no 
han sido núu elev,.tdos a lct aprobación del 
Poder Ejecutivo. - Debo informar tam
bién al Sr. l\Iinistro que hasta la fecha 
sólo se han aprobado por decreto del Po· 
der Ejecutivo, las siguientes mensuras,-
La de la& tierras de que fueron compra
dores en el Territorio de Tierra del Fueg·o, 
el Sr. Juan Villa, D. Ja\"ier Vigne, D. 
Pablo Honchi, D. Juan Zenone, D. Guiller·
mo del Turco, D. Juan Forrando y D. 
Santiago Dalmazco y las del Territorio del 
Chubut, compradas por D. Gabriel Sc,um-
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pieco, D. Oreste Vallejo, D. Ignado E. 
Sánc:hez, D. José Vázquez l\Iillán, D. Raúl 
Sánuhez Elín, D. Angel Méndez, D. Enri
que Smwedra., D. Angel Sánchez Elín y 
D. Germán de Elizalde. - Por Decreto 
del Poder Ejecutivo de fecha 4 del co
rriente, se estCLbleuió que el precio de los 
lotes Nos. 38 y 62 de la colonia Nahuel
Huapí, eoncedidos en venta a D. Federieo 
Reiehelt, era de dos pesos eincuenta een
tavos ~!10!leda nauiomtl por cada hectárea, 
fijado por Decreto de setiembre 2 de 1904. 
- En cuanto a la Ley N. 0 6067, como 
ella es de fecha 30 de setiembre de 1908, 
su promulgaciún sólo constituye una sim
ple formalidad. -·La ley, como V. E. 
sabe, nutGriza, al Poder Ejecutivo vender, 
y a,ún no se ha hecho uso de esa, faeultad. 

Saludo a V. E. con mi más distingui
da consideración. - J.Um·io Saenz. 

Buenos Aires, noviembre 2'.! de 1910. -
Publíquese en el Boletín Oficial. - E. 
Lobos. 
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DECHETO APHODAC\DO I"A :JIEC\snu DE L.\S TIE· 

RHAS COC\CEDIDAS EC\ v1'.:C\'l'A A DOC\ ,J. RIVA EN 

EL Tmmrromo DE Tmmu DEL FrEno. 

Buenos Aires, noviembre 16 de b10. -
Resultcmdo de lo informado por la Direc
ción Geneml de Tierras v Colonias: -
Que no existe observaeión" alguna, de ca~ 
rácter técnieo que opon8r a la aprobación 
de la mensura practicada por el Ingenie
ro Tomás J. Piceardo, de las 2. óOO heetú
rea,s adjudicadas en venta a D. José Hiva, 
en el lote XLI del Tcrrítorío de 'l'ierra det 
Fuego, - El Presidente de la Nación A 1' 
gentina - Decreta: -- Art. 1.0 Apruebase 
la mensunt practicada por el Ingeniero 
Tomás J. Piccardo, de lns dos mil qui· 
nientos hectáreas concedidas en venta a 
D. José Riva, en el lote XLI del Terri
torio de Tierra del Fuego; y vuelví-t este 

expediente a la Dirección General de Tie
rms y Colonias, a sus efeetos.- Art. 2.° Co
muníquese, publique.se y dése al Registro 
Nacional. - Saenz Pefí,a. - E. Lobos. 
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DECRE1'0 ACEPTAKDO LA EXCCSACIÓK DEL 

EXCMO. SK:;;OR l\1INISTRO DE AGRICUffl'URA 

Buenos Aires, noviembre 22 de 1910. -
.A S. E. el Sei'íúJ' Presidente de la Nación 
Argentina, Docto¡· Don Roque Saenz Peña. 
- Excmo. Seüor Presidente: - Por las 
razones que verbalmente tuve el honor de 
exponer a V. E., le ruego quiera servirse 
excusarme de entender en el presente asun
to, iniciado por D. Jliiauricio J. Córdoba. 
- Reitero a V. E. l8s segurida,des de mi 
más distinguida consideración. -- E. Lobos. 

Buenos Aires, noviembre ::?8 de 1910, 
Vi::Sta · Lt presente excusación del Excmo. 
Seílor l\Iinistro de Agricultura, - El PJ·e
sidente ele la Nación Argentina - Dem·eta: 
- Art. 1.0 Acéptnse la excusación del 
del Excmo. Ar. Ministro de Agricultum 
para entender en el presente a,sunto, el 
que deberá pasar para su resolución al 
l\Iinisterio del Interior. - Art. :2. 0 El pre
sente decreto será refrendado por el Sr. 
Subsecretario del Departamento de Agri
cultura. - Art. 0.° Comuníquese, publí
quese y dése a,l Registro Naeional. 
Saenz Pei'ía. - JJfm·io Sáenz. 

3961 

DECRE'l'O ACEP1'ANDO LA EXCUSACIÓ:« DEL 

EXCl\I•O. SEXOR MEIS'l'RO DE AGRICULTURA 

Buenos Aires, noviei11bre 22 de 1910. -
.A S. E. el SeFío1· P1·esidente ele la Nación 
Argentina, Dr. D. Roqne 8aenz Pei'ía. -
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Excmo. Sr. Presidente: -- Por razones 
que verb8lmente tuve el honor de exponer 
a V. E., le ruego q uiem servirse excusar
me de entender en el presente wmnto, 
inid<1do por la sucesión de Don Ramón 
Villalón. - Heitero a V. E. las segurid<:t
des de mi mús distinguida considenwión. 
--- E. Lobos. 

Buenos Aires, noviembre 28 de 1Dl0. -
Vista la presente excusación del Excmo. 
Sr. ~Iinistro de Agricultam, - El Presi
dente de la Narión A r_qentina -- Decreta : 
- Art. l. 0 A céptase la excusación del Ex:cmo 
Sr. .Ministro de Agricultura para entender 
en el presente asunto, el que deberá p;;t
sar para su resolución al :'llinisterio del 
Interior. -- Art. 2. 0 El presente decreto 
serú refrendüdo por el Sr. Subsecretario 
del Dep<lrtamento de Agricultura. - Art. 
D.° Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacion<:Ll.- Sae~w PeFia. - 11lario 
liacnz. 

3962 

fJEClmTO DEHOCA::\DO OTRO SOHim CEH'l'IFIC,\DOS 

DE EXPOI~TACIÓ:::;¡- DE GA);ADO CON DESTI~O A 

CHILE y ..:\ UTOHIZA:i'\DO A LA DIYISIÓ::\ DE GA

~ADERÍA P,\RA EXPEDIRLOS. 

Buenos Aires, noviembre 28 de 1910. -
Atento lo informado por la División de 
Ganadería sobre con veuiencia de 8Ceptar 
el convenio sanitario proyectado con Chi
le, para hL exportación de ganado en pie; 
y siendo necesario a este efecto deroo·ar 
parcialmente el Decreto de 27 de ngo~to 
ültimo, relativo a la epizootia de fiebre 
aftosa, -- El Presidente de la Nación AJ•
gentina - Decl'cta: -- Art. 1.0 Derógase 
el Decreto de 27 de agosto último en 
cuanto se refiere a expedición de certifi· 
cndos de exportae;ión de ganado con des
tino a la República de Chile y autorizase 
a la División de Gnnaderír. a expedirlos, 
debiendo adoptar las medidas requeridas 

para e:;tablecer la oficina de desinfecc:ión 
en Blanco Encalada y demás que sean 
nee;esarias p<tra el mejor cumplimiento del 
convenio sanitario con aquel país. -- Art. 
2.° Comuníquese, publíquese, dése al He
g·istro :Nacional p<lra su conoe;imiento y 
efectos, Yuelva este expediente a la cita
da Di\·isión, agregándose previamente a 
sus antecedentes. ~ Sáenz Pella. - E. 
Lobos. 

3963 

DECHETO DISl'O::\IE~DO LA HESEf<YA DE 'l'TEHHA 

PISCAL .E::\ ,\MDAS nLÍJIGE:\'ES DEL IUo ~EuRo 

Buenos Aires, noviembre 28 de 1910. -
Vist<t la presente nota del seiíor }Iinistro 
ele Obn1s Públicas de la N ación, en la 
que m;tnifiesta que, nuevos estudios prac
ticados por la Dirección General de Irri
g<wión, demuestran la probabilidad rle mo
dificar el traz<tdo del canal de riego que 
lllTanc<t del futuro dique del N euq uén, 
razón por la que convendrü1. que las tie
rras de propiedad fiscal situadas sobre 
ambas márgenes del H.ío Negro y en una 
extensión de cuarenta kilómetros, ;oe re
serven hasta tanto se completen los estu
dios del caso. - El Presidente de la Xa
rión .ih·gentina - Dec1·eta: - Art. 1 . 0 

Jlesérvanse con fines de utilidad púbtca, 
las tienas de propiedad fiscal situadas 
sobro ambas márgenes del Río Xegro en 
una extensión de ( 40) CLHll'ellt<l, kilóme
tros a uno y otro lado de ese río; y vuel
va '" la Dirección General de Tierras v 
Coloníns, a sus efectos. -- Art. 2. ° CÓ·
muníquese, publíquose y clése al Registro 
Nacional. - Sáenz Peiía. - E. Lobos. 

3964 

DECRETO CO~CEDIE~DO E~ YENTA "C~ SOLAR A 

DO:'i" J. E~GELBRECHT E~ SAN .A::;;To~ro Ü1cSTE 

Buenos Aires, uo\'iombre 28 de 1 D 1 O. ---
He:oultando de lo informado por la Direc;-
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c1on General de Tierras y Colonias; -
Que corresponde adjudknr a D. Engel
brecht el solflr E, manzana N. 0 39 d0l 
pueblo San Antonio Oeste, - El Presi
dente de la Nación Argentina - Decreta: 
- Art. 1. ° Concédnsc en venta a D. J. 
Engelbreeht, por el precio y eondic~iones 
vio·entes el solar E, manzana N. 0 i39 del o , 
pueblo San Antonio Oeste, y vuelva este 
expediente a la Direceión General de Tie
rras v Colonias, a sus efectos. - Art. 
~.o Comuníquese, puhlíquese y dése al 
Registro Naeional. - Sdenz Pefia. -- E. 
Lobos. 

3965 

DECRETO HECTIFICA::\DO OTRO SOBRE YE::\TA DE 

LOTES EX CIIOELE-CIIOEL, A F-\ YOH DE DOX 

P. Prcozzr. 

BLlenos Aires, noYiembre 28 de t910. -
Resultando de lo informado por la Direc
cióll General de T1erras y Colonias en este 
expediente: - Que corr<esponde rectificar 
el Decreto de fecbn 7 de ilbril del corrien
te nüo, en la parte que concede en venta 
a D. Piero Pjcozzi, las chacras Nos. 24, 
Sección X y 3, Sección xr, ambas de la 
Colonia Choele-Choel, por cuando el Yer
dadero nombre del adjudicatario es el de 
Ernesto Pedro Picozzi, - El Presidente ele 
ele la }{ación ATgentina -Decreta - .Art. 
1. 0 Heetifím;se el Decreto de fecha 7 do 
abril ppdo., en b parte que coneede en 
venta a D. Piero Pocozzi, de eonformi
dad con las disposieiones dol Decreto de 
fecha 2 de abril de 1908, las chacrn nú
meros :24, Sección X y ;~ Sección XI, de 
la Colonia Choelo-Cho0l, debiendo enten
derse que a quién se le vendo diehos lo_ 
tes es a D. Ernesto Pedro Picozzi; y vuel
V<t a la Dirección General do Tierras v 
Colonias, a sus efectos. - Art. 2. 0 e;_ 
muníquese, publíqueso y dése al Registro 
Naciorwl. - Sáenz Peiia. - E. Lobo.~. 

3966 

RESOLUCIÓN DESESTil\LUWO UXA SOLICITUD DE 

COMPHA DE DON R. A. NORTOX, DE DX TERRE

NO FISCAL :~I'l'UADO EX EL PARTIDO DE BAHÍA 

BLANCA. 

Buenos Aires, noviembre 28 de 1910.
Visto este expediente, en el que D. R. 
A. N orton, solicita se le conceda en ven
ta, en la forma que indiea, una extensión 
de terreno fiscal situado en el Partido de 
Bahía Blm1cD, sobre la costa del mur, y 
- Considerando: - Que no corresponde 
acceder Dl pedido del recurrente, por cuan
to el Poder Ejecutivo no está autorizado 
para enajenar esas tierras en las condi
ciones que se proponen; -- Que hay con
veniencia en solicitar del Ministerio de 
1\Iarina, se sirva ordenar se proceda. a la 
ocupación del terreno de que se trata, pi
diéndole, al mismo tiempo, eleve en su 
oportunidad los informes y datos que crea 
convenientes como lo manifiesta la Direc
ción ' General de Tierras y Colonias. ---
Se Resuelve: - N o hacer 1 ugar a lo so li
citado por don A. R. Norton; diríjase la 
nota acordada al Ministerio de l\Iarina, 
acompafíándole el cróq uis de fojas 1, a 
fin de que se sirva ordenar se proceda a. 
la oeupación del terreno en cuestión, ele
vando, en oportunidad, los informes y da
tos que correspondan, y fecho, vuelva es
te expediente a la Dirección General de 
Tierras y Colonias, a sus efectos. - Pu
bliquese en el Boletín l\Iilítar. -- E. Lobos 

3967 

RESOITCIÓX DEXEGAXDO DX REGISTRO DE l\L\R

C.\ DE LA S. A. l\loLrxos HAHIXErws Y ErEn
DORES DE GRANOS. 

Buenos Aires, noviembre 28 de 1910. -
Visto este expediente, en que la Sociedad 
Anónima l\Iolinos Harineros y Elevadores 
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de Granos, apela de la resolución de la 
División de Patentes y Marcas, denegán
dole el registro de marca de fábrica 
«}Iolino El Progreso», para distinguir ha
rinas en general y productos de mol;ue
rín, en virtud de que existe registmda 
con anterioridad la marca «Progreso»; 
oído el Sr. Procurador del Tesoro y por 
los fundamentos de In resolución, - Se 
Resuelve: - Confirmar la resolución de 
ht División de Patentes y l\Iarcas, dene
o·,mdo ~t la Sociedad Anónima l\Iolinos 
}rarineros y Elevadores de Granos, el re
o·istro de la marca de fábrica «J\Iolino .D~l 
Progreso», que ha solicitado pnra distin
guir harinas en general y productos de 
molinería; y volver este expediente a lc1 
cít11da División, a sus efectos. Publí
quese en el Boletín OficiaL - E. Lobos. 

3968 

RESOUTCIÓ::\ C0:1\FIR1vL\?\DO LA DE?\EGACró'x DE 

r;::-;- REGISTRO DE MARCAS DE LOS SEÑORES 

OBLIGADO y Ch. 

Buenos Aires, noviembre 30 de 1910. -
Visto este expediente, en el que los Srs. 
Obligado y Cía, en representacién del 
:Marqués del Mérito, residente en Jeréz de 
la Frontera, «Espafí_a,, apelan de la resolu
ción de b División de Patentes y J\'brcas, 
denegando el registro de ht marca de fá
brica titulada «De mi tierra», para dis· 
tinguir articulas de las clases 61 a 71 y 79 
por existir ya registntcias las denomina
das«La terra» v «Tierra» para distitwuir ., u 

eHtre otros, los mismos artículos; atentos 
los fundamentos de la resolución apelflda, 
Y oído el Sr. Proc.:urador del Tesoro, -
Se Resuelve: - Confirmar In resolución 
de la División de Patentes y Marcas de 
~echa. B? de abril p!Jdo., denegand~ la 
mscnpcrón de la marea de fúbrie<1 deno
mü;ada «De mi tierra.,, para distinguir 
artrculos de las clases 61 a 71 v 79 so
licitada por los Sres. Obligado y" Cía: en 
representación del Marqués del Mérito, 

residente en Jeréz, «Espafía», y volver es
te expediente a la <::itada División, a sus 
efectos. - Publíquese en el Boletín Ofi
cial. - E. Lobos. 

3969 

HESOLCCIÓ:c;r EXIGIE::\DO A DO::\ P. '\VEBER, Eh 

PAGO PIWPORCIO?\AL AL EXCESO DE SCPERFICIE 

HESULTA?\TE DE U::-i"A ?.IE::-i"SURA. 

Buenos Aires, noviembre i30 de 1910. -
Visto este expediente, relativo a la mensura 
practic.:ada por el Ingeniero D. Carlos E. 
Shaw, de los lotes N os. 73 y 7 4, zona sud 
del río Santa Cruz, en el Territorio del 
mismo nombre, acordados en arrendamien
to a D. Ji'nmcisco '\Veber, y - Conside
rando: - Que de esa operación ha resul
tado que los lotes citados tienen una su
perficie de 20. ló8 hectáreas, o sea un 
exceso de lb8 hectáreas sobre las 20. 000 
hectárens que se le asignó nl concederlos 
al interesado, debiendo en consecueneia, 
exigirse de éste el pago del arrendamien~ 
to proporcionnl ül exceso de la superficie 
hallada; y atento lo inform<:tdo por la Di
rección General de Tierras y Colonias, -
Se Resuelve: - Volver este expediente a 
la Direcdón General eitada, para que exi
ja de D. Francisco \Veber, el pago del 
arrendamiento proporcional al exceso de 
158 hectáreas a que se refiere la preseHte 
resolución. Publíquese en el Boletín 
Oficial. - E. Lobos. 

3970 

REsor;ucróx EXIGIE::\DO A DO:c;r Jhxmr~ FERXc~X
DJ<:z, Ef, Pc\tiO l'IWPORCIO::\AL AL 1<:XCESO DE 

SUPERFICIE HESUI/l'c\?\'l.'E DE l~?\A ::VrE?\SURc\. 

Buenos Aires, noviembre ;30 ele 1910. --
Visto expediente, relativo a la mensura 
practica por el Iügeniero D Carlos E. Shaw~ 
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del lote N. 0 7\ zc.na Sur del Río Santa 
Cruz, Territorio del mismo nombre, acor
dando en arrend<tmiento a D. Daniel Fer
nández, y -- Considerando: -- Que de 
esa operación h<t resultado que el lote 
citado, t:ene una extensión de 10.011 ht~c
táreas, o sea un exc~eso de 11 hedáreas 
sobre las 10.000 hectáreas que se le asig
naron al concederlo al interesado, debieií
do, en consecuencin, exigirse de éste el 
pago del arrendamiento proporcional al 
exceso de la superficie hallada; y atento 
lo informado por ht Dirección General de 
Tierms y Colonias, - Se Resuelve: -- Vol
ver este expediente a hL Dirección Gene
ral citada, para que exijtt de D. Daniel 
Fernández, el pag·o del arrendamirnto pro
pordonal al exceso de once (11) hectáreas, 
a que se refiere la presente resolución.
Publíquese en el Boletín Oficial. -- E. 
Lobos. 

3971 

RESOLCTIÓ::\ ::\0 l L\CIE::\DO L"CGAR A 1)::\A SOLICI

TCJ} DE DO::\ ,Jowm Gnt::\EíYALDT, DE t;::-;-A 

CI-IACIL'c E::\ LA CoLO:\L\ GE::\EIUI~ nocA. 

Buenos Aires, noviembre 2\1 de 1910. -
Visto este expediente, en el que D. Jorge 
Griinew.tldt, solicita se lo conccdn, la ¡_;ha
era N. 0 317 de la Coloni<t (h~ner;ll Ho¡_;a, 
de acuerdo con el Dacreto de 27 de setiem
bre de 1907, y --- Resultando: - QLie 
la chac:m de que se tr,lt1 fué adjudicada 
a D. Camilo Oleim Pérez, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto de fecha 
2-! de setiembre ppdo. que rige estns ena
jenaciones, y ---- Con.side?·mulu: - Que Jto 
corresponde acceder ~t lo solidtüdo por 
el recurrente, por cuanto su pedido ante
rior a que se refiere, uo fLié hecho en la 
forma dispuostl't por el último deL;reto re
glamentario citado y, ademús, las dispo
siciones vigentes y práctica est;lblecida, 
prescriben que la propiedad en el pedido 
y ocupación do tierra pública, no dan de
recho alguno a b misma; de acuerdo con 

lo informado por la Dirección General de 
Tierras y Colonias y lo dictaminado por 
el Sr. Procurador del 'l'esoro, - Se Re~ 
s~wlve: - No hacer lug<.tr a lo solwitado 
por D. Jorge Grünewaldt, y volver este 
expediente a b Dirección General de Tie
rras y Colonias para que lo archive, pre
via reposición de sellos. - Publíquese en 
el Boletín Oficial. - E. Lobos. 

3972 

ACCJCHDO XUTORIZA::\DO LA f};YEHSIÓ::\ DE U::\A 

Sl"::VIA PAHA A'CXILL\.R A LOS AGHICULTOHES DE 

YAHL\S COLO::\IAS DE LA PA?.IPA CE::\'l'HAL. 

Buenos Aires, diciembre 2 de 1910. -
Vista la not<t que precede del Ministerio 
del Interior sobre la situación afligento 
creada a los agricultores del Sud do la 
Pampa Cent-ral, por la pérdida de sus co
sechas y los informes agregados de las 
Divisiones de Economía Tlural, Enseñanz<1 
Agrí(?.ola, y Defensa Agrícola del 1\:liniste
rio del ramo, que demuestran la com-e
niencia de acudir cvn urgencia en auxilio 
de los agricultores que C[trezcan de los 
¡ywdios indispensables de subsistencia, has· 
tn. que puedan reanudar su trabajo o 
encontrarlo en las dl~rnás regiones del 
país donde se mantiene y aumenta la 
demanda de brazos, y -- Considerando: 
---;- Que aunque sea local y transitorin el 
mal que se procura atenuar, interesa a 
los poderes p1íblicos proveer con urgen
cia. a ht situación de dichos agricultores, 
mientras el Ministerio del ramo estudi~t 

sus causas y procm·a resolverlas en for
nm permaHente en cuanto dependan de 
la organiz,tción del crédito agrícola y do 
las condiciones en que se desarrolla la 
agrieultura nacional, y - Que, en vista 
de las comunicaciones cj_e refereuci<1, ese 
auxilio sería ineficaz sino se prestase sin 
demora, lo que no puede hacerse sin m·
bitmr inmediatamente por este acuerdo 
los recursos necesarios, - El Presidente 
ele la 1Vación Lli·gentina, en Acuerdo de 
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jJJinisttos. - Decreta: - Art. 1.0 El Mi
nisterio de Hacienda pondriL a disposic:ión 
del :Ministerio de Agriculturn, la suma de 
tres cieutos mil pesos moneda wwional 
( ~5 ;)00.000 ~1{¡) pa):a auxiliar a los agricul
tores de b Pampa Central en las necesi
dades l<l'gentes de subsisteneiü que sufren 
con motivo de la pérdida de la cosedm 
en esa región agrícola y pam cubrir el 
o·ttsto indispensable de personal, inspeccio
~es, etc., que se renlizan con igual ob
jeto por dicho l\Iinisterio. - Art 2. 0 El 
·o-,tsto autorizüdo por el Art. anterior se 
Ímputarú el presente Acuerdo del que se 
dúrú euentn, en primera oportunidad ·al 
Honorable Congreso. - Art. 3.° Comu
níquese, publíquese y pase a la Contadu
ría Nacionul, a sus efectos. - Saenz Pe
Jia. - B. .Lr;úo~. -- Epij(mio Po1·tela. 
Juan ;11. Gm'!'O. - Indalecio Gómez. -
José JI. Rosa. 

3973 

UEr.'HETO coxcEDIKc\DO EX YE:'\TA A DO:'\ A. A. 
L(wt-:z, t:xA CHACIU Ex LA CoLoxu CnoELE

Cr-IOEI,. 

Buenos Aires, diGiembre o de 1910. 
Hesultc1ndo de lo informado por la Direc~ 
ción General de Tierras y Colonias; -
Que eorresponde adjudicar a D. Antonio 
A. López, de aeuerdo con el Decreto de 
feeha 2 de abril de 1908, la ehacra N. 0 

9, Secdón IX. de la Colonia Choele-Choel, 
eu virtud de haber eumplido con los re
quisito::; exigidos por el mencionado de
creto, - El Presidente de la .Nación .Ar
gentina, --- Decreta: - Art. J .° Concédese 
.en venta a D. Antonio A. López, en un 
todo de ít,Cuerdo con el Decreto de fecha 
2 de ubril de 1908, la chacra N. 0 9, Sec
ción IX de la Colonia Choele- Choet y 
vuelva este expediente a la Dirección Ge
neral de Tierras y ColonÜLs, a sus efectos. 
- Art. 2.° Comuníquese, publíquese y 
dóse al Registro :Nacional. - 8r.wnz Pena. 
- E. Lobos. 

3974 

ÜECHETO ACUIW,\:\"DO TÍTCLO DE l'IWl'IEDAD DE 

TtEim \S ,\D.J CLHC.I.D.\S E:\" YE:'\'L\ A YAI\L\S PEH

c;o:.:,\S E:\" EL TEHHITOmo DE L\ PA~IPA CEx

TR.\L. 

Buenos Aires, dic:iernbre o de 1910. -
Visto este expediente, en el que lo3 :C:res. 
Eduardo Penn, Nnreiso Ocampo, Alberto 
Lanús y CamHo E. de Alvear, ,:;olicitan 
título de propiedad de tierms de que fue
ron compradores en la Sección XVIII del 
Territorio de La Pnmpu, y Resnltando: 
- Que en el remate efeetundo en oetu
bre 12 de 1905, adquirieron los recurren
tes cuatro fmeeiones de dos mil quinien
tas hectúrens cada una, designadas con 
las letras b, e, d y a, respectivamente, 
del lote N. 0 24, fracdóu C, Seec:ión XVIII 
del territorio eitado, en un todo de tlcuer
do con lo dispuesto por el Decreto de 10 
de enero de 190o, reglamentürio de ht Ley 
N. 0 4167; - .. Que posteriormente en el 
remate celebrado en junio 1-1 de 1907, el 
Sr. Camilo E. de AhTear, adq ni rió en las 
condiciones eshibleeidos por el Deereto 
de 8 de noviembre de 1906, regbmenta
rio de la Ley N. 0 4167, una superficie 
de dos mil qninientas hectáreas en el lote 
N.0 2o, letra A, fraccióu, sección y terri
torio eit,ldos y en el de fecha, octubre 24 
de 1\)07, adquirió en iguald11d de cundi
ciones la letra D, del lote N .0 2f) de la 
misma frneción y seeción, y - Conside .. 
rancla: - Que de lü inspeeción practicadtt 
por la Goberrwción del Territorio de ht 
Pampa, resulta que los recurrentes han 
cumplido lus obligaciones impuestas por 
la Ley ~. 0 4167, y sus Decretos regla
mentarios de 10 de enero de 190o v 8 
de nvviembre de 1906, y según info'i·ma 
hl Direeción General:,de Tierras y Colonias, 
han sastisfeeho el valor total de su precio 
y puede otorgúrseles los títulos de pro
piedad que gestionan, - E'l Presidente de 
la :Vación Argentina, - Decreta: --- Art. 
l. 0 Acuérdase a los Sres. E el u ardo Pena. 
Nareiso Ocampo, Alberto Lanús y Cnmi-

28 
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lo E. de Alvear, de conformidad con la 
Lev N. 0 4167, los títulos de propiedad 
que gestiomm de las tierrns de que fue~ 
ron compracores de acuerdo con esto Ley 
e:1 el Territorio de La Pampa. -- Art. 2.'' 
Vuelva a la Dirección General de Tierras 
v Colonias, para que formule los títulos 
de la referencht a f<wor de D. Edunrdo 
Perra, de dos mil quinientas hectáreas 
ubicadas en el lote N. 0 26, letm b, frac
ción C Sección XVIII del territorio; de 
D. Nrn;ciso Ocampo, de igual super~'icie, 
ubicada en el lote N .0 24, lotrn, e, mrsm~t 
fracción y sección; de Don Alberto La
nús, de igual extensión en el lote N ° 24, 
letra d, sección y fracción citadas y tt 
f<tvor de D. Camilo E. do Alvear, de dos 
mil quinientas hectáreas en el lote N. 0 

24, letra a, misma fracción y sección y 
de cinco mil hectáreas en el lote N. 0 2.7, 
letras a, d, fracción A, Sección XVIII del 
Territorio de La Pampn, títulos que la 
citada Dirección elevará al :Ministerio de 
AoTicultura nant su firma. -- Art. :3. 0 

Cgmuníques'e,· publíqueso y dése al He
o·istro Naciomtl. - 8aenz Pefía. -- E. Lole> 

bos. 
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DECHETO Ml.JelllL\C\DO EC\ YEC\TA ,\ DOC\ l\L A. 
CAru Y, L:C\,\ crucru EC\ LA CoLoc-;u CHOELE

ÜHOEL. 

Buenos Aires, diciembre 6 de 1910. -
Resultando de lo informado por ln Direc
ción General de Tierras y Colonias, - El 
Presidente de la Nación Arqentina. - De
c?·eta: - Art. 1.0 Que correspondo adju
dicm· a Don l\Ianuel A. Garay, de acuer_ 
do c:on el Decreto de feelm 2 de abril de 
1908, la chacm N. 0 12, Sección VII de~ 
la C0lonia Choele-Choel v vuelva este 
expediente a la Dirección Cleneral de Tie
rras y Colonias, a sus efectos. - Art. 2. 0 

Comuníquese, p!Iblíquese y dése al Reg;is_ 
tro Nacional. - .8aenz Pefía. - B. Lobos. 
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DECRETO ACEP'L\?\DO LA CESIÓ?\ E::\' L:'~UFIWCTO 

DE 1~cc-; TEHI1EC\O EC\ BAilÍA BLAXCA Y EDIFI

CIO Q1.'E coc-;sTrwnü p,uu HoTEI, DE Ix:rm
GRA?\TES, HECHA POR DO.:J R. III. HOSAS. 

Bueno~ Aire~, di<:iembre :; de 1 D !U. 
Visttt la presentación (p1o a¡¡tec·ede, en Lt 
cual el Sr. Ricardo l\I. Rosas, otre<..;e cons· 
truir en un terreno de su propiedad y con 
su peculio propio un edificio destinado a 
Hotel de Inmigrante:,; en la ciudad de 
Bahía Blanca, y - Considerando: ---: Q,ue 
la acertada distribución de las cornentes 
inmigratorias es una de las preocnpacio
nes del Gobierno; que el import<:tnte ofre
cimiento del Sr. Rosas, es a la vez que 
ejemplo de desprendimiento, eficaz con 
tfo·ente a ht pronta soluc:ión de un proble
m~t de positivtt trascendenc~in, - El Pre
sidente de la Nación Argentina - Dec1·eta: 
-- Art. 1.0 Acéptase la cesión de usufructo 
que por el término de diez aiíos, hace el 
Sr. Ricardo l\1. Rosas, de un terreno y el 
edificio a construirse por exclusiva c:uenta, 
destinado a Hotel de Inmigmntes, situado 
en Villa Rosar:: ( Bahht Blanca), sobre la 
estación Spur en lns proximidt1,des del ac
tmll cuartel de Infantería. --- Art. 2.0 Los 
planos presentados por el cedente debenin 
aoTeo·arse a ht resr)e<..;tÍVtl, escritura de ce-b :::J 

sión. - Art. B.0 Pasen estos antecedentes 
al Sr. Escribano General de Gobiemo, ptt
m· el otorgamiento de la escritura que 
corresponde. - Art. 4.0 Trascríbase el 
presente decreto al Sr. Rosas, significán
dole el ogradecimiento del Gobierno de ht 
Nación, por su generosa iniciativa.- Art. 
5.0 Publíquese, insértese y m·chívese. --
8aenz Peña. - E. Lobos. 
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LEY N." 8101 ,\BRIEXDO ux CHÉDITO SUPLlDIE:\

TAHIO AL J\IIC\JSTEHIO DE ,J\GIUCUUl'URA PAHA 

coxccmmxcu A LA I~:\:POSICIÓN l?\'rERC\ACIO

XAL DE Tcníx. 

El Senado y Cámara de Dipntados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, 
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etc., sancionan can fncrza de - Ley: -
Art. 1. 0 Abrese un crédito suplementario 
nl Dep<1rtamento de Agricultura por la 
cantidad de doscientos cincuenta mil pe
sos moneda nacional ( 8 :!80. 000 lll;, ), con 
destino al pago de los g·astos que ocnsio
ne la, concurrencia de ht Hepúbliea a la 
Exposición In ternacimwl de Turín. - Art. 
~.° Comuníquese al Poder I<:jecutivo. -
Dada en b Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, un Buenos Aires, n, veintinueve 
de noviembre de mil novecientos diez. -
V. de la Plaza. - E. Cantón. - Adolfo 
J. Labou.r;le. ISeer. del Senado). -- Ale;janclro 
So!'onclo. ( Sec;r. de la, C. de DD.) -- Re
gistrada bajo el .N.0 8101. 

::Jiinisterio de Agricultur,l. -Buenos Ai
res, didembre o de 191 O. - Téngase por 
LE<Y de la .Nación, cúmpla>:~e, c;omuníque
se, pnblíquese e insértese en el Registro 
.Nacionnl. - Saenz Peila. - E. Lobps. 
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"\cn:rmo FI.JA::\DO LA DIFCTACIÓ::\ DE c::\A SU

:IL\. r:.:YEil.TIDA ron LA Drvrsró=" DE GA::\:\DE

nü E::\ GASTOS DE BAX,\DEROS PAIU G,\XADO. 

Buenos Aires, diciembre 6 de 1910. -
Atento lo solicitado en la nota que ante
cede por la Contaduría General de la :Na ... 
ción, El Presidente de la .1.Yac·ión 
Argentina, en Acue-rdo de 1llinistros, 
Dec1·eta : Art. l. 0 La. suma de 
cincuenta y tres mil cuatrocientos se
sent,:. y dos pesos con siete centavos mo
neda mwionnl ( $ C)3. 462.07 m") invertida 
por la División de Gnnaderüt en gastos 
ele Bailaderos para ganado, durante lo.s 
aiios 1901, 1908 y Hl09, se imput<ná al 
producido de Bailaderos Oficiales de gana
do, y en hL siguiente forma: 
Al terc;er trimestre de Hl07. . S o. 007.23 
" segundo ,, , 1908.. " 4. 66-!. G2 
, tercer , , Hl08 .. " 12.289.73 
" primer semt~stn: " 19U9. . ~ i3. 349.27 
, tercertrimestre" 1909 .. ~ 28.1b1.20 

- Art. 2.° Comuníquese, publíquese y dése 
al Hegistro .Nndonal. ·~ Saenz Pe11a. -
E. Lobos. - Indalecio Gómez. - José Jl}. 
Rosa. "JzequieZ Ramos Mexía. - J. P. 
Saenz Vaziente. 
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ACTE!WO E::\C:,\HCA::\DO LA PREP,\IUCIÓ::\ DE UX 

,\ UW:Il WÜFICO 1',\R,\ L\ JiJXPOSICIÓX 1::-;nm
XACIO:'.:,\L DE Tnd::-;, ,\LA Drnsróx DE EsTA
níc;TIC\ ) .. GHÍCOI,.\ y Ecoxmrü RURAL DEL 

:\lr:--:rc·:·n:Ero DE AGmCCLTCIU. 

Buenos Aires, didembre 6 de 1910. -
Vistas las propuestas presentadas a ln Divi
sión de Estadística .Agrícoln, del l\Iiniterio 
de Agricultunl, pm·a la impresión de l.üOO 
ejemplares del album preparado por dicha, 
División pam distribuir lo en la Exposición 
Intemacional de Turír,; y considemndo 
más ventajosa ht propuesfa de los Sres. 
Herrera y Dolaren, ··· El Presidente ele la 
Naciún A ¡·gen tina, en Acuerdo ele JJiin·istl'os, 
- DeCI'efa: -- .Art. 1. 0 Eencárgase n la 
DiYisión de Estadístiea Agrkola y Eco
nomía l{uml del :Jiinisterio de Agricul
tura, pnra que prepare un album gráfieo 
para ser presentado en ht Exposición In
termwiomtl ele Turín. -- Art. 2.0 Acéptase 
la propuesta de los Sres. Herrera y Dob
rea, quienes se eomprometen n imprimir 
un mil quinientos ejemplares de dicho 
album, de aer;.erdo con las condiciones im
puestns por ht División de Estadística, al 
precio de nueve mil seisc.ientos pesos mo. 
nedn nacional ( $ 0.(500 m;,). Art. i3.o 
Esta sumn. se cm:gan\. a la partida solL 
citadit del H. Congreso pnm gastos de 
concun·encb a la Exposición de Turín. 
- Art. -!.° Comuníquese, etc. - Saenz 
Pefia. - E. Lo 1;os. - J. P. Saenz Valien-
te. - José .L11. Rosa. - lnclalecio Góme.z. 
-- Ezeqniel Ramos Jlexía. 
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Co::;:FHDL\cró::;: DE 1:::\A nE:::OLl:cró::;: DE::\EGATO

mA DE 1-::\ ]{E(;l"THO DE :M.\HC.\. 

Bueno~ Aires, diciembre ü ele 1010. -
Visto este expediente, en que D.G. Breuer, 
represenünrte de la firma sod:\l Yereinigte 
Pinsel Ji' a briken de .N ürn berg ( Alem:mia ), 
apela de la resolución de la DiYisión de 
Patentes y l\Iarcns, denegúndole el registro 
de la marca de fábrica «Corona Y. P.,, 
paru, distinguir pinceles y cepillos en ge
neral Pn virtud de est<1r ya registrada la, 
man.;a « il Coronns », para distinguir todos 
los artículos comprendidos entre l<1s clctses 
1 a SO; atentos los functnnentos de b re~ 
solución apelada, oído el Sr. Procurador 
del Tesoro, -- Se Resuelt:e: - Confirmar 
la resolución de la División de Patentes y 
l\Inrcas, denegando ~1 la firma sodnl V e
reinigte Pinsel F<tbriken de N üm berg (Ale
mania), representnda por D. G. Breuer, 
el registro de ht mnrca de fábrica. « Coro
na. V. P.,, pam distinguir pinceles y ce
pillos de su fabrkaeión, y volYer este ex
pediente a ht citada División, c1 sus efectos. 
- Publíquese en el Boletín Oficial.-· Lobo.,·. 

3981 

JJJ.:cnETO ,\erumZA::\DO A L.\ Drnsró::;: DE ::\lr::;:As, 
C!EoLooü E HnmoLoGL\, P,\HA I::\YERTm ,\D

::>.II::\ISTHATJYX:\IE::\TE 1-::\A SL\L'c l'AHA LA ,\D

.\¿l:ISlCJÓ::\ DE :IL\TEHL\LES Y E::\ L.\ CO::\STI\l:C

C!Ó::\ DE C\ LABOIUT0!\10. 

Bu e nos Aires, dicicm bre 6 do 191 O. -
Vistos los expedientes que corren agrega~ 
dos, en que la División de ilfin:Js, Geología 
e Hidrología, solicita se le autorice a invertir 
las sumas de S 3.10:).41 y S 2.3Go 111 n respec
tiYnmente en la adctuisición de una par
tida de caüos para perforaciones y cons
trucción e instalación de un laboratorio 

con destino al estudio de las aguas mine
rales. - El Presidente de la Nación Argen
tina - Decl'eta: -- Art. 1.0 Autorizase a 
la División de Minas, Geologü e Hidrolo
gía del Ministerio de Agricultura a invertir 
administrativamente la suma de tres mil 
ciento 110\'e:~ta y cinco pesos e;on cuarenta 
y un centavos (S 3.190.41 Jll") en la ad
q:lisieión de caüos para perforaciones de 
acuerdo con lns propuestns de la. Sociedad 
Tubos 1\lannesmann Lda. ele D. C<1rlos 
Lav<,·son, \' dos mil trescientos sesenta y 
cinco pesos moneda nnciou:ü ( $ 2.3Gh 1!1(¡'.) 
en la construcción e instalación del lalJo
nltorio destinado al estudio de 1<1s nguas 
minerales del país, de acuerdo con l:l 
propuesta del Sr. José E. Dotti. --- Art. 
2. 0 La suma de einco mil quinientos so· 
sentn, pesos con cuarenta y un centn vos 
moneda. nacional (S ó.ó60.41 n~,,) ü que 
asciende el gasto autorizado por el presente 
acuerdo, se imputarú nl ¡\nexo H, inciso 
1, ítem. 9 del presupuesto Yigente -
Art. ¡3. ° Comuníquese, ete. y vuelya 
a la Dirección de J\Iinas, Geología e 
Hidrologü1, a sus efeetos. -- Baenz Pe1út. 
- E. Lobos. - J. P. Sáenz Faliente. -
Indc!lecio Gámez. --Ezequiel Ramos .Llfexia. 

J. J[ Rosa. 

3982 

Dn'HETO CO::\CEDIE::\DO E::\ YE::\TA A DO::\ M. A. 
(;,\HAY, 1:::\A Cl-L\CIU ES LA COLO::\L\ CHOELE

CHOEL. 

Buenos Air0s, clidembre o de 1910. -
Itesultando de lo informado por la Direc
l'ión Genernl de Tierras y Colonias: -Que 
corresponde acljudic:Gr a D. i\IanuPl A. Gn
rny, de acuerdo con el Decreto de ::! ele 
nbrii de 1908, la chncm .N. 0 12, Seccinn 
VII de la Colonia Cboele- Choel, en Yirtud 
de haber cumplido con los requisitos exi
jiclos por el mencionado decreto, - El 
Presidente de la Nación .Argentina - De
creta: - Art. 1.° Concédese en venta a 
D. 1\Ianuel A. CJan1Y, en un todo ele aeuerdo 
con el Decreto ele 'fecha 2 de abril de 1 HOS, 
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let chacra N. 0 12, Sección VII de la Co
lonia Choele- Choel, v vuelv<t este ex pe 
diente a la Direeciór~ Geuenll de Tíenas 
v Colonias, a sus efectos. - Art 2." Co
inuníquese, publíqur::se y dése al Registro 
\fa<.:ional. - Saenz Pe1la. - E. Lobo8. 
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RESOIXCI<ÍX XO IL\CIEXDO TXOM1 "\ L\ f\ECOXSI

LEf;_\C!(JX DEL DECHETO DE 16 DE .JC:::\IO DE 

}!)((.;, POI\ EL CLU, SE DECL,\HÓ CADl:CA SU 

co::-:cEsr(¡x DEL TEimrTonro DEL Río XEGRO. 

Buenos Aires, didembre 9 a e 191 O. -
Visto este expediente, en el que se pide 
se deje sin efee;to la eaducidnd de hl con
cesi! n del lote pastoril N. o 11 li de la Co
lonia "Nahuel-Huapí ", en el Territorio 
del Hío N e gro, acordc1da a D.· .hcin t,o 
Rodríguez, y -·- Considerando: - C.¿ue la 
c.adtwid<cd de ese lute fué decretada en 
junio 16 de 1908, p.or haberse eomproba
do que el concesionario Rodríguez, n.o ha
bía cumplido con lns oblig-<lciones de ley, 
ni retirado el respecti\-o boleto provisorio; 
·-- Que esa caducidad ha sido conflnmt
d<t por las resoludones de agosto 28 de 
1908, ll1<1YO 7 y septiembre 11 de 19ml, 
y finalmente por la de fecha 27 de julio 
ppdo., y no se aduce ht existenda de al
gún enor de hecho, única (jrcunstancia 
e¡ue, de acuerdo con lo dispuesto por De
creto de marzo 27 de 1901, permite mo
difkar las resoluciones dictüdadns pClr el 
Poder Ejeeutivo, - Se Resuelre: --- No 
hacer lugar a la reconsideración que se 
solicite:t del Decreto de junio 16 de 1908. 

Publíquese en el Boletín Ofieial y Yuel
Ya este E·xpediente <1 la Dirección Gene
ral de Tierrns y Colonias, a sus efectos. 
- E. Lobos. 
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ÜECEE10 c\PHOIL\XDO LA ::IIEXSCI\c\ DE 1.7:\"\ PEH

TEXEXCL\ ::IIIXE!.U SITCADA EX EL TERHITOHIO 

DE LOS ...:\::\DES Y HEGIST!UDA A FA \'OR DE LA 

Co:.IIPM;xm IxTERXATIOXM,E DES BonAx. 

Buenos Aires, diciembre 13 de 1910.
Visto este expediente, en el que la Divi-

sión de .:\Iinas, Geología e Hidrologíct ele
Ya para stt aprubneióu la diligencia de 
mensura de la perteneneia minera de bo
rato de cal denominada «Delia,>> situada en 
el Territorio de los Andes, distrito mine
ro de Cauchari y registmda a f<wor de 
la Compc1gnie Internntionale des Bor<tx, 
cesionaria del Sr. J. }[. de Ezeuna; y 
resultandG de lo informüdo que dkh<t 
opernción ha sido correetarnente eíeetua
da por uno de los inspectores de lct cita
dn División en cumplimiento de lo dis
puesto con feeha 2i:l de junio de 1908; y 
de acuerdo con el Decreto de 15 de octu
bre do 1907, --· El Presidente ele la Sa
ción il?-qentina -- Dee1·eta . - Art. l. 0 

Apruébase la mensunt de la pertenelleia 
minera de borato de cal denominada «De
lia,, situadt1 en el Territorio de los Andes, 
distrito minero de Caucharí y registntdtt 
<1 favor de la Comp;tgnie Interuatiomlle 
des Bornx, eesionaria del 8r. J. l\I. de 
Ezcurrn, que ha sido prneticacb por ll\10 

de los inspectores de la División de :m
nas, Geología o Ilidrologüt, en cumpli
miento de lo dispuesto con fecha 2() de 
junio de 1908; y de acuerdo con el De
creto de E) de octubre de 1907, y a sus 
efectos, vuelva ¡¡, ht cit<tda División, de
biendo exigir la reposición de sellos eo
rre~pondiente. - Art. 2.r) Comuníquese, 
publiq u ese y dé se nl Heg·istro .X neional. 
- Sírenz Pe11a. -- E. Lobos. 
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[)¡-:cm:·¡ O .\l'IW!l,\Xl10 L,\ ::IIEXSUU DE 1,;:::\,\ PER

"l'!-:.c;EXl'L\ :.IU':EíU SITL\DA EX El" 'TEimiTOHIO 

DE Los . .:\XDES Y H!WlSTR.\DA A FAYOR DE LA 

CmrPc~n:.:m T:.:TEHXNI'IOXM,E DES Bmux. 

Buenos Aires, diciembre 13 de 1910. -
Visto este expediente, en el que ht Divi
sión de Minas, Geología e Hidrología ele· 
va pant su aprobncion la diligencia de 
mensura de ht pertenencia minera debo
rato de cal denominctda "-Linda ", situada 
en el 'ferritorio de los Andes, distrito 
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minero de Cau~harí, y registrada <1 1HYor 
de. la Com pag-nie In terncttionale des Bo
rax, cesionaria del Sr. Arturo Tern1gno; 
y resultando de lo informado que dicha 
oDeración ha sido correctamente <>fpctuada 
por uno de los inspectores de la citada 
División, en cumplimiento de lo dispues
to con fecha :!B de junio de 1908; y de 
acuerdo con el Dccreto de 1f) de octubre 
de 1907; oído el Sr. Procurador del Teso
ro, - El Presidente de la iYoción Ar,qen
tina - Dec1'eta: - Art. l. 0 A pruébas0 
el ada de mensura de la pGrtenenda 
minera de bomto de cal denominada «Lin
da,» situada, en el Territorio de los Andes, 
distrito minero de Caucharí y registl'<lda 
a f<tvor de la Compagnie Internationale 
de3 Borax, cesionari<t del Sr. Arturo Te
rragno que ha sido practicada por uno 
de los inspectores de ht Di\·isió11 de i\Ii
llas, Geología e Hidrología en cumplimien
to de lo dispuesto con fecha 2i3 de junio 
de 1908 v de acuerdo l:on el Decreto de 
15 de octubre de 1 \)07 y a sus efectos, 
vuelva ~t la citada Dh·isión, debiendo 
exigir ht reposición de sellos correspon
diente. -- Art. 2.° Comnníquese, publí
quese y dése al Hegistro Nacional. -
Saenz Peila. - E Lobós. 
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DECRETO ,\PHOIL\:\DO LA ?IIE:\SCIU DE l'.:\,\ PEH· 

TE:<;E:\CL\ ::lll::\EIL\ SITL\DA E:\ EL Tr:HHITORIO 

DE .LOS "\:\DES Y RE\}IiOTIUDA A FAYOH DE LA 

Co::~rP.\t;:\m 1::\TEH:\ATJO:\ALE DES Borux. 

Buenos Aires, diciembre 1i3 de 1910.
Visto este expediente, en el que la Di
visión de l\Iinns, Geología e Hidrología 
eleva pura su aprobación la diligencia de 
mensura de la pertenencia minera de bo
rato de cal denominada «Grazielln,, situada 
en el Tenitorio de los Andes, dü:trito 
minero de C::mchnrí y reg-istrada a favor 
de.1a Compagnie Internationnle des Bornx, 
cesionaria del Sr. Gregorio E. Griffin; y 
resultando de lo informado que dicha 

oper.tción ha sido 'üOITectamente efectua
da por uuo de los inspectores de la cita
da División ell cumplimiento de lo dis· 
puesto con fecha 2i) de junio de 1908 y 
de acuerdo con el Decreto de 1:) de octu
bre de 1907; oído el Sr. Procurador del 
Tesoro, - El Presidente de la 1Vación Al·
gentina - Decreta: - Art. 1.0 Apruéba~e 
el acta de mensura de 1:1 pertenencw 
minera de borato de cal denominada« Gra
ziell<l", situada en el Territorio de los 
Andes, distrito minero de Cau..;harí y re 
g·istrada a hwor de lü Compagnie Inter
nationale des Borax, C'~i:iionaria del ::lr. 
Gregario E. Griffin, que ha sido practi
cada por uno de los inspectores de la 
Di\·isión de l\Iinas, Geología e Hidrología 
en cumplimiento de lo dispuesto ~~on fe
cha 23 de junio de 1908 y de ncuerdo 
con el Decreto de 1ó de octubre de HJ07, 
v a su5 efectos, Yuel nc a la dtnda DiYi
~ión, debiendo exigir la reposición de se
llos correspon::lientr~. - Art. 2.° Comuní
quese, publíquese y dése nl Registro Na~ 
cional. Sáenz Pefw. - E. Lobos. 
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J)ECRETO Al'l\OBA.:\DO LA ::IIE:\SCH.\. DE CXA PEI'· 

. TEXEXCL\ :IIIXEHA SITL\DA EX EL, 'l'EHRITOHIO 

DE LOS A?\DES Y REGISTR.\IH A r<\ YOH DE Le\ 

CcnrPAG:\IE l:\TEHXATJO:\ALE DES Borux. 

Buenos Airns, diciembre lB de 1910.
Visto este expediente, en el que la Divi
sión de l\Iinas, Geologín, e Hidrologü-., ele
va. para su aprobación la diligencia de 
mensura de la pertenencia minera de bo · 
rato de crrl denominada « JLHía,, situada 
en el Territorio de los Andes, distrito 
minero de Crrucharí y registrada a favor 
de la Compag-nie Internationale des Bo
rax, cesionaria del Sr. J. llí. de Ezcurra; 
y resultando d6 lo informado que dieha 
operación ha. sido correctamente efectua· 
dtt por uno de los inspectores de la cita
da División en cumplimiento de lo dis
puesto con fecha 2B de junio de 1908; y 
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de acuerdo con el Decreto de lo de octu
bre de Hl07, - El Presiden te de la Na
ci&n Argentina - Dec1·eta : - Art. l . 0 

Apruébase el acta de mensura de la per
tenencia minera" de borato de ca.l deno
minada. "l\Ltría,, situada' en el Territorio de 
los Andes, distrito minero de Caucharí y 
registrad:1, a favor de la Compsg·nie In
ternationale des Borax, cesionarb del Sr. 
J. l\I. de Ezcurra, que bt sido practicada 
por uno de los inspectores de la División 
de l\Iinas, Geología e Hidrologht, en cum
plimiento de lo dispnesto C(¡n fecha 2;3 de 
junio de Hl08 y de acuerdo con el De· 
creto de 16 de octubre de 1907, y a sus 
efectos, vuelva a hl citada División, de
biendo exigir la reposición de sellos co
rrespondiente. - Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese y dóse nl Hegistro Nacional. 

Saenz Pefia. - E. Lobos. 
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DECHETO .\l'IWIL\.2\"DO L . .\. :!\IE:\SCRA DE C2\"A PER

TE:\E:'\CL\. :'\II:\EIU Sl'l'L\DA E:\ EL 'l'ImHITORIO 

¡;¡.: LOS ~\::\DES Y RE()JSTIUDA "\. FXVOR DE LA 

Co?.IL\n:\m Ii':TEH:\Nl'IO:'\.U,E DES Bmux. 

Buenos Aires, diciembre 13 de 1910 
Visto este expediente, en el que la Divi
sión de l\Iinns, Geología e Hidrología ele
Ya para su aprobación la diligencia de 
mensura de la pertenencia minera de bo
rato de cal denominada "liosa", situada en 
el 'l'erritorio de los Andes, distrito mine
ro de Caucharí, y registrada a favor de 
In Compagnie Internationnle des Borax; 
y resnltando de lo informado c1ue dicha 
operación ha sido correctamente efectua
da por uno de los inspectores de la cita
da División en cumplimiento de lo dis
puesto con fecha 2 de julio de 1908 y de 
acuerdo con el Decreto de 16 de octubre 
de 1907, - El Presidente de la Nación 
Argentina - - Dec1·eta: - Art. 1.0 Aprué
base el acta de mensura de la p<'rtenen
cia minera de borato de cal denominada 
''Rosa,, situada en el Territorio de losAn-

des, distrito minero de Cnucharí y regis
trada a favor de ht Compagnie Intern;l,
tiouale des Borax, que ha sido practicada 
por uno de los inspectores de la División 
de Minas, Geología e Hidrología, en cum
plimiento de lo dispuesto con fecha 2 de 
julio de 1908 y de acuerdo con el Decre
to de 1G de octubre de 1907, y a sus 
efectoa, vuelva a ht citadlt División, de
biendo exigir la reposición de sellos co
rrespondiente. - Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese y dése al Hegistro Nacional. 

8aenz Perw. - E. Lobos. 

3989 

J)ECHETO CO:\CEDIE2'\DO A DO::\ \V. L. SKEE'l', 

l'E!OHSO DE HECO:\OCf:\HE:'\TO DE ALUVIO:::\ES 

"\.CHÍFEI\.\S E:'\ EL 'J.'EHH!TOIUO DEL, 1\KCQl'É::\. 

Buenos Aires, diciembre 13 de 1910. -
Visto este expediente, en el que el Sr. 
\Vilfred L. Skeet, solicita permiso de re
é:Onoc.imiento de aluviones auríferos en el 
Territorio del :t\euquén, distrito minero de 
Curileuvú con arreo·lo ul Decreto de B 

' " de marzo de 1906, y habiéndose efectua-
do el registro y las publicaciones deter-
minadas por el mismo y resuelto con fe
dm 7 del corriente el archivo de las 
actuaciones correspondientes al pedido de 
exploración y cateo del Sr. Valentín Feil
berg, en el expediente F-6666-909, con el 
cunl se producút superposición, - El Pre
sidente de la Nacián Argentina - Decreta: 
- Art. 1.° Concédese al Sr. Wilfred L. 
Skeet, el permiso de reconocimiento de 
;Üuviones auríferos que solicita, con arre-
glo al Decreto 3 de marzo de 1905, en 
una superficie de dos mil hectáreas, en 
el Territorio del :t\euquén, distrito mine
ro de Curileuvú, ubicada entre los siguien
tes límites: Ag-uas Rniba, una recta nor
mal al eje del río Neuquén en la desem
bocadura del arroyo Butalardún; aguas 
abajo, una recta normal al eje del eitado 
río en la desembocadura de un arroyo 
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sin nombre, situado aproximadamente a 
7.60o metros agu<lS arriba de Lt desem
bvcadum del arroyo Hnhueco; en la 111<11'

gen derecha y en la m<lrgen izquierdn, 
dos líneus cuyos puntos dístcl.n del río Neu
quén 476 metros, medidos en dirección 
nornutl al mismo. La situadón de la su
perficie concedida, deberá determinarse de 
aeuerdo con lo dispuesto por el Art. 2o 
del Código de l\Iinería -- Art. 2. 0 Expí
dase al in ter es u do, eopia legalizada de! 
presento decreto y a los efectos dis
puestos por el de 1 ó de octubre de 1 ~)0'1, 
vuelva a la División de l\Iinns, Geología e 
llídrologín, debiendo exigir ht reposieión 
de sellos cvrrespondíente. - Art. ;),° Co~ 
muníquese, publíquese y dése al Hegistro 
Nacional. - Saenz Pefía. -- E. lobos. 

3990 

lkCJU:TO c\l'l\013.\XDO LA :.\Uc:":SUU DE 'CXc\ PER

TEXEXCL\ :i\ITXEIU Sl'l'L\D,\ EX EL TERRITOHIO 

nE Los A ::-:nEs Y REGJSTinDA A Fe\ YOH DE LA 

CrDIP/,<;XJE lXTEHX.\TIOXc\l.E DES Bon,\X. 

Buenos Aires, diciembre 13 de HllO. -
Visto este expediente, en el que la Direc-, 
cíón de l\íinas, Geología e Hidrologín, ele
va pnm su aprobación la diligencia de 
mensura de b pertenencia minent de bo~ 
rato de cal denominada «Clemenciü,, 
situada en el Territorio de los Andes, 
distrito minero de Cauchnrí, y registrada 
a favor de Lt Compagnie Internationale 
des Borax, cesionaria de ln " Cuevítas 
Trading Compan;p; y resultando de lo 
informado, que dicha oper;lCÍÓJt ha sido 
eorrectmnente efeetuada por uno de los 
inspectores de la eih1da División, en cum
plimiento de lo dispuesto con fech<t 23 de 
junio de 1908 y de acuerdo con el De
creto de lo de octubre de Hl07, oído el 
sefíor Procurador del Tesoro, - El ]J¡·e-. 

sidente de la Nación A?·,qent{na -- Decreta: 
- Art. 1.0 Apruébase el acta de mensu
ra de la pertenencia minera de borato 
de cal, denominada «Clemencia,, situada 

en el Territorio de los Andes, distrito 
minero de Cauchnrí, y registr<1da a favor 
de la, Compngnie Internationale des Bo
rax, cesionaria de h~ «Cuevitns Trading 
Comp1my,, que ha sido pmetienda por 
uno de los inspeetoros de la División de 
1\Iinns, Geología e Hidrologín, en cum
plimiento de lo dis1.1uesto cou fecha 23 do 
junio de 1\)08 y de acuerdo con el 
Decreto de E1 de octubre de 1907, y ¡t 

sus efectos, vuelva <t ht citnd<t División, 
debiendo exigir la reposiciMJ de sellos 
correspondiente. - Art. 2.° Comuníque
se, publíquese y dese al Hegistro Nacio
naL - Saenz Peiia. --- E. Lobos. 

3991 

ÜECHETO APRODAXDO L.\ :.\IE::\"SriU DE T._:::\" A PE!\· 

TEXEXCL\ l\liXJcHA SITL\DA EX EL TEIWI'l'OHIO 

DE Los AXDES Y HEGTST!UIH A FAVOR DE ; __ \ 

Co:IIl'Aw..:m lxTEnxxriOXALE DES Bonx.x. 

Bue'nos Aires, diciembre 13 do 1910. -
Visto este expediente, en el que la Did~ 
sión de l\Iinas, Geología e Hidrología. ele
va pnra su aprobación la diligencia de 
mensurct de la pertenencia minora de bo
rato de cnl denominada «.Julia,, situada 
en el Territorio de los Andes, distrito mi
nero de Oaueharí v registril_da a favor 
de la Compagnic Internn'tionale des Bornx, 
cesionaria de ht aCueYítas Tradíng Com-
pany,,; y resultando de lo informado, qr;e 
díeha operación ha sido correctamente 
efectuadtt por uno de los inspectores de 
la eitad;t Dh·isión en cumplimiento de lo 
dispuesto con fechn, 2:3 de junio de 1908 
y d~ acuerdo con el Decreto de lb de 
octubre de 1907, ---- El Presidente de la 
Nación A?·gentina - Dec1·eta: - - Art. l. 0 

Apruébase la mensura de la pertenencht 
minera de bora tf, de cal deúominad;t «.Julia» 
situada en el Territorio de los Andes, dis
trito minero de Caucharí y registrada a 
favor de la Compngníe Internat'owile des 
Borax, cesionnrht de ht «Cuevitas Tradíng 
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Comp<lllY''' que lu sido pr<t,Cticnda por 
uno de los inspectores de la Didsión de 
:Jiinas, Geologict e Hidrolog:ía, en cu m pli
miento de lo dispuesto ~:on fecha :Z:J de 
junio de HJ08 y de acuerdo con el De
creto de F) de octubre de 1907; y a sus 
efectos vuelva a la citnd<t División, de
biendo exigir la rep~)sición de sellos co
rrespondieute. - Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese y dése n.l llegistro ~aciom\l. 
- Saen.z l'eiia. -- E. Lobos. 

3992 

Di:crn:To .\PROIL\::\"DO LA :'IIE::\"Sl'IU DE ·rmmús 
F:\ EL 1'wmnomo DEL Crrcner, CO::\"CEDIDc\S 

E:\" n::\'1'.\ e\ DOX H. ;:-L~::\"CJIEZ ELL\. 

Buenos Aires, diciembre 1:3 de 1910. 
I~esu!tmido de lo informado por la Direc
uión General de Tierras y Colonias: -
Que no existe observaeión alguna de ::a
rúcter técnico que oponer a la aprobacióll 
de la mensura practicada por el Ingenie
l'O Don Norberto B. Cobas, de las 2.ó00 
hectúreas adjudicadas en venta a D. I-bra
do Scí n chez Elía en ol istmo de ht pe
uíusnln, Valdéz (Circunsripdón Presiden
te ::\ütre) Territorio del Chubut, - El p,·e
sidente de la Nación Argentina -- Decreta: 
- "~rt. 1.0 .Apruébase la mensurn. pnwti
cada por el Ingeniero D. Norberto B. Ca
bos, de las dos mil quinientas hectáreas, 
concedidas en venü¡, a D. Horaciu Sánchez 
ElL1, ubicadas en el istmo de la peuínsu
la Vüldéz, (Circunscripción Presidente 
::\Iitre) Territorio del Chubut; y vuelva 
este expediente a lit Dirección General 
de Ticrr<Ls v Colonias, a sus efectos. -
Art. :z.o Cot;1Uníquese, publíquese y dése 
al Hegistro N<wionaL - Saenz Perw. -
E. Lobos. 

3993 

J)ECfi!-:TO c\FR013:\XDO LA :\IEXSURA DE TIEimAS 

E:\" EL TERHITomo DEL Cr-1 CBL:T, CO::\"CEDIDc\S 

-·'- DO:" "\_· :U. )IJ::::\"DEZ. 

Buenos Aires. diciembre l:J de 1910. -
Resultando de 1'o informado por la Direc-

ción Generill de Tierras y Colonias: -· 
Que no existe observac:ión nlg-umt de ca
nü:ter técnko que oponer a la aprob:tción 
de Lt mensura prautkada por el Ing-enie. 
ro D. ::'{ orbe1'to B. Cobas, de las :! .:lOO 
heetcireas eoncedidas en vontn, a D. Al~ 
frodo l\1. :.Uéndez, en el istmo de la pe
uí llSL!lct Valdéz ( Circunsuripción Presi
dente :\[itre) del Territorio del Chubut,
El Presidente de la Náción Argentina -
Deci'e!a: - Art 1. 0 Apru6bn.se la mensu-
nt ¡mH:tic;ldtt por el Iugeniero D. Norber
to B. Cobos, de las dos mil quinientas 
heetúreas c:onc:edidns en \"enta a D. Al
fredo ::\L :\léndez, en el istmo de la pe
n íns ul11 Valdéz ( Cin:unscri pción Presiden· 
te :\litre) del Territorio del Chubut; y vuol
Ya este expediente a la Direec:ión General 
de TietTilS y Colonias, <t sus ef0ctos. 
"\rt. 2.° Co~nuníquese, puhllquese y dése 
nl l{egis~ro Nctcionn.l. -- Sacn.z Pefía. -
E. Lpbos. 

3994 

T)r·TUI·:n> .\.l'lWlL\XDO EL CO:-:TR,\TO CELEBIL\DO 

('()); IJ()); e\. P. c\IXEZ, l'c\K\ L,\ EXPLOTc\CIÓ-"1 

YEIW.\TEIU m: \'_\HIOS LOTES EX EL 1'EHRITO

nf0 DE ::\ ÍISfO::\"E::l. 

Buenos Aires, dieiernbre L) de 1910. -
Visto este expediente, en el c1ue la Direc
ción General de Tierras y Colonüts eleva 
pllrn su aprobación el contrato pam ex_ 
plotac:íón yerbatera de los lotes Nos. ~), 6, 
7, 8, 9 \T 10 de la zomt «Yerbale:s Nuevo:s», 
en el Territorio de 1\lisiones, celebrado con 
el Sr. Antonio P. Al vez, en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto de 28 de nHtl'ZQ 
ppdo; y atento lo informado, - El Presi
dente de la Nación Ar,r;entina - Decreta: 
- Art. 1. 0 A.pruébase el contrato que de 
acuerdo con lo dispuesto por Decreto ele 
28 de marzo ppdo., ha celebrado In. Di
rección Genentl de Tierras y Colonias con 
D. Antonio P. Alvez, para la explotación 
yerbatera de los lotes :N os. f>, 6, 7, 8, 9 y 
10 de la zon<t «Yerbales Nuevos~ en el 
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Territorio de l\Ií"iones, y vuelva a lr. Di
rección General de Tiernts y Colonias, a 
sus efectos. - Art. 2.° Comuníquese, pu
blíquese y dese al Registro Na(;ionnl. -
Saenz Pei'ia. -- E. Lobos. 

3995 

DECHETO ::\"0?\IBHA?\DO ÜFICL\L l\Ln:-on Y JEFES 

DE Drnsró::;: DEL l\lr:"lSTEHIO 

Buenos Aires, diciembre 13 de HHO. -
Vista la solicitud de jubilación d0l Of'i
cial l\Iayor del l\Iinisterío de Agricultura, 
de D. BuenaYentura Det·,oud y la renuncia 
del Jefe d0 Di visión, que precede, -- El 
Presidente de la Nación Argentina - 1Je
C1'eta: - Art. 1.0 Asciéndese a Ofiuial 
l\Iayor del Ministerio de Agricultura al 
Jefe de División del mismo D. l\Iú:ximo 
Eguía; nómbrase Jefes de División a los 
Seüores Doctores D. Atilio Pessngno y 
D. Pedro Scahbrini Ortiz e im:orpórase 
en el cargo de Direutores de Sección, al 
Subinspector General de la Inspec;ción Sa-
nitaria Dr. Desiderio Davel y nl Ing·e
niero Agrónomo de la División de AoTL 
cultura, D. José Gilley Vernet. ---- Art. 
2.° Comuníquese, publíquese y dése u! 
Reg·istro Nacional. -- Srícnz Pe1Ia. - E. 
Lobos. 

3996 

DECHETO ACORDA:\"DO Jl'BJLACIÓ::\" ,\ DO::\" 

J. "\. AL:-;i:\"A 

Buenos Aires, diciembre 7 de 1910. --
Visto este expediente en que D. Juan A. Al
sina solicita jubilación, y - Considt>rando: 
- Que según resulta de los informes 
producidos y cómputo efectuado de uou
formidad con las disposicioues legales. el 
recurrente ha prestado treintn y ocho U38í 

ailos de servicios; - Que el sueldo rt los 
efectos de la jubiladón es de uovccientos 
pesos monedtt nacional ($ 900 11~;1), pen:.i
bidos durante los últimos doce meses de 
servicios; habiendo sufrido en sus haberes 
los descuentos de ley; --- Que estas cir · 
cunstnncias lo colocan en condiciones de 
obtener jubilaCiÓn O!'dÍnaria COll el niJ 0/o 
del sueldo, de acuerdo con lo establecido 
por los Arts. 17, 18 y 28 de la Ley 4349, 
1.0 de la Lev 6007 v 1° de la Lev 7497: 
y de confor1~1idad uo'í1 lo dictuminado por 
el Asesor Letrndo y lo informado por 
Contad urín, 

Ln J1min de Administración de ln CaJa 
iYacional de Jnbilaciones y Pensiones - Re
suelve: - 1.0 .Acordar jubilación ordinaria 
con el 9ó 0/ 0 del sueld0, o sea la suma do 
ochouientos cincuenta y cinco pesos mo
neda naeionnl ($ 8óó), a D. Juau A, Alsina, 
ex .Jefe de la Divisiónde Inmigra uión. -
2. 0 Elevar este expediente al Poder Eje
cnti \'O a los efeutos del Art. 2~) de la Ley 
4;)J\l. - ;),0 Pagar lrt presente j ubüaeión 
desde la fecha en que el interesado deje 
el seryicio. ---J. Ismael Billarda. - Osval
do JI. Pi1lero. - P1·ancisco L. García. -
R. Egnsqniza, S<:'uretario. 

Buenos Aires, diciembre 13 de 1910. -
Visto este expediente, en que hL Junta de 
Administración dd ln Cnja Naciollal de 
Jubilaciones y Pensiones, eleva para su 
aprobación la resoluuión de fecha 7 del 
uorriente, por la que acuerda jubilacion 
ordinaria con el 9~) 0/ 0 del sueldo, o se8, 
la suma $ 806 %, a D. Juan A. Alsina, ex 
Jefe de la Dh'isión de InmigTauión del 
Ministerio de ;\ griuultura, - El Pl'esi
dente de lr;_ Nación Argentina - Dec1'eta: 
Art. 1.0 Apruébase la resolución de ln re
ferencia; y vuelva a sus efectos a la J un
ta de Administración dé la Cnja Nacional 
de .T ubilaciones v Pensiones. .~c\rt. 2.0 

Comuníquese, p~tblíquese uo11 la resolu" 
ción aludida y dése al Registro Nacional. 
Saenz Peiia. - E. Lobos. 
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3997 

lJECHETO EFECTL\::\DO 2\0:\IBHAl\IIE::\TOS DE PER

SO::\AL E::\ LA DWISIÓ::\ DE GXt\ADERÍA DEL 

l\li::\ISTElUO. 

Buenos Aires, diciembre U de 1910. -
Visttt la ltota que anteu~de, en quela Di
visión de Ganadería solicitct sean llenad<ts 
las vacantes existentes, por abül!dono de 
su puesto por parte del Veterinario de la 
0ección Productos Importados de Origen 
Anim«l, D. Nieolás L. Dnsso; cesantía 
del Inspector D. Adolfo Pi1tzzn; fallecL 
miento del Inspector de Zona, D. LiHcoln 
Villanuevn; renuncia del Subinspector de 
Fábricas, D. .José Rosa, y en reemplazo 
del Inspector D. Félix l\Iezzttdrelli, - El 
Presidente de la Nación Argentina - De
CI'Cta : - Art. l. 0 Declántse cesan te por 
haber hecho abandono de su puesto a D. 
Nicolás L. Dasso, Veterinario de la, Sec
ción Productos Importados de Origen A ni
mal, dependionte de la División de Ganade
ría; nómbrase en su reemph)zo al Veteri
nario Inspector de la Zona Don l\ian u el 
B. Casal; en lugar de éste al Veterinnri'> 
Subinspector de Zona D. Alejandro Au
drieu y para ocupar este último pnesto, a 
D. l\Ian u el V. l?ernández. --- Art. 2. 0 

Declárase cesante, por razones de mejor 
servicio, al Veterinario Inspedor de Zona 
de la Divisrón de Ganaderin, D. Adolfo 
Piazzn; nómbrase en su lugnr al Veteri
nario Subinspector de Zorm, D. lhúl Pil
heu y en reemplazo de éste al Subinspec
tor Don Nicolús Suilla. - Art. 3." Nóm
brase Inspector de Zona, en reemplnzo de 
D. Lincoln Villanueva al Subinspector 
de Zona D. Tomás R. O arda, en lug'H' 
de éste nl Subinspector de Fúhricas de 
Carne, D. Pedro Podestá y Subinspector 
de Fábric::ts a D, Calv-ino Ru·ker. - Art. 
4. 0 Acéptnse la reuunc:ia presentada por 
D. José Rosa, del puesto de Subinspector 
de Fábricas v nómbrase en su llwar a 

. o ' 
Don .Juan Pastorini. - Art. b 0 Nóm-
brüse Veterinario Inspector de Fábricas, 
en remplazo del Sr. Félix l\Iezzadrelli que 

fué separüdo de su puesto, al Subinspec
tor de Zona D. Felix S . .J un1do; en lugar 
de éste. al Subinspee;tor de :Fábricas de 
C<une 1 D. Rnfael Scasso y Subiuspector 
de Pábrkas de Came a D. Armando lli
vadenwr. - Art. G. 0 N ómbra,se Veteri
nario Inspec.:tor de Zona, por el tiempo 
que dure el proceso que se instruye 11. D. 
Guillermo Othaz, al Subinspector D. Spar
t,wo Caminada. - An. 7.° Comuníque
se, etc. - Sáenz Peila. --- E. Lobos. 

3998 

lkcEETO DECL,\il.\::\DO HESCl::\DflHS LM:) YE:i\"'L\S 

lll·: ~I'[EIUL\S EFEC'lT,\DAS E::\ I\E:IL\'l'E, E::\ EL· 

'l'EI-([{!'l'OHIO DE LA p,\l\ll'A. 

Buenos Aires, diciembre 13 de HJlO. -
Visto este expediente, en el que la Direc
ción General de Tierras y Colonius, elent 
los antecede11tes reb1 ti vos 1t las ven tns de 
tien'<h> del Te ni torio de la Pampa, efec
tuadas 011 los remates celebrndos en los 
días 12, 13 y 14 de octubre de 190:~l, y 
- Resultando: - Que los comprndores en 
los dt<tdos remates, que figttrdn en la pla
nilla que corre agregada de fs. 2 y fs. o, 
han inc~urrido f->n la sanción establecida 
por el Art. 10 de ht Ley N. 0 4lG7, regla
mentttda por el Decreto de enero 10 do 
190ó, que rigen esns ventas, por no haber 
cumplido con Lts oblig;;tciones erotipulndas 
en sus respectivos eontratos de eomprct
veütn, -- El Presidente ele la Nación AJ·
gentina -- Decreta: - Art. 1. 0 Dechí.ranse 
rescindidas con pérdida de las cmot;ls pn,
gndns y mejoras adheridas n l suelo, las 
ventns de tierr<<S en el 'rerritorio de la 
Püm pn, adjudicadas en los re m ;t tes cele
brndos en los días 12, 13 y 14 de octubre 
de 1 \10i1, a los siguientes sefíores: Daniel 
V élez, lote 11, letra B y .J ulián Puerta, 
lote 21, letr<t A, ambos de la fr<Lcción D, 
0ección XII; Juan .José Idoyngn l\Ioliua, 
lote 12, letrn B; Rnmón Idoynga l\[olinn, 
lote 12, letra C; Horacio Calderón, lote 
19, letra B; Adolfo C. Villa te, lote 1 D, 
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letra C.; Adolfo Villate (hijo), lote 1 B, 
letm D.; Eustaq u~ o Doblet, lote 20, letra 
A.; Nereo Cro\·etto, lote 20, letra B.; En
rique .J. Ritccdo, lote 20, letra D.; Alfredo 
Hacedo, lote 21, letr<t A.; Edurtrdo Race
do (hijo), lote 21, letra B, todos de b 
fmceión D, Sección XIV; .Jaime Reinal 
O' Conor, lote 22, letra A.; Pedro HotLer, 
lote 22, letra, B.; .J u:m Dellncanónica, lo
te 22, letra C. y Gerónimo Dellacanónica, 
lote 22, letn1 D, todos en la fracción A, 
Sección X VIII; :\Ilguel Curti, lote ::n, le
tra A, fracción D, Sección XVIII; J\Ianuel 
Rodríguez Barreiro, lote l. letrn, A.; Luis 
Urdáuiz, lote 1, letnt B.; Pedro Segrestán 
(hijo), lote 1, letra D.; .J. Hicardo Gó
mez, lote 9, letra B.; Dtwid Cichero, lote 
9, letra D, todos en ht fraccion A, Sec
ción XIX; Tioracio Areco, lote 7, letra B.; 
César Comolli, lote 8, letm A.; .José JHa
rüt Vega, lote 8, letra C.; .J unn Gasser, 
lote 8, letra D.; .J u un Drincovich, lote 1 B, 
letm A.; Francisco Pérez Ovejn, lote 14, 
letra B.; Cesario Elías, lote 14, letm O.; 
Bias Fernáudez, 14, letra D. todos en 1:1 
fracción A, Sección XX; Claudio Orbea, 
lote 10, letra B.; Augusto Lugrange, lote 
lo, letra B.; Julio Dupont, loto 16, letra 
C.; Pellegrino Baldassare, lote 20, letra 
B ; A velino l\Iolinn, lote 20, letm D., to
dos fracción A, Sección XIX; .Juan i\I. 
Penco, lote li), letra B, fracción 13, Sec
ción XX; Enrique Schindler, lote 17, le~ 
tm A.; Alberto Schindler, loto 17, letm 
B.; l{o berto Schindler, lote 17, letra O., 
todos de la frac<.:ión O, Sección XIX; Au
gusto Lagarde, lote 4, letra A.; Domingo 
Drinconvic:h, loto 17, letra A., mnbos de 
la fracción D, Secdón XIX; J\Iarceliuo 
I¡mrraguirre, lote 1~), letra B y Gregorio 
Iparraguirre, lote 16, letra A, ambos frac
ción A, Sección XXIII; Andrés J\Iartínez, 
lote 1 B, letra D.; Enrie¡ u e P. Ortegn, lote 
14, letra B.; .Juan Pemin, lote 17, letra 
A.; Gregorio y Vicente Centurión, lote 17, 
letra C.; Alejandro Pernin, lote 18, letra 
B, todos fracción B, Sección XXIII; An
drés Repetto y Enrique Tngliafico, lote :3, 
letra C.; 17 nlgencio del Sel, lote 8, lotm 
A.; Carlos Gowland Butner, lote 8, letm 

O.; Alejnndro Gowland, lote 8, letra D.; 
l\Ian u el E. O rtoga, lote 14, letm A. ; S a. 
turnino Piüiero, lote 14, letra D.; Luis 
F. de Cleza, lote 22, letra O, todos frac
ción C, Sección :XXIII; Esteban C. Ebar
lín, lote 4, letra A.; Joaquín L. Sarasd:1, 
lote 4, letra B.; l\Iariano He bollo, lote 4, 
letra O.; Norberto Espinostt, lote 4, letm 
D.; Ricardo Victorica, lote \J, letra O.; 
Gustcwo Rodríguez, lote 10, letra A.; Er
cilio Jtodríguez, lote 10, letra B.; Fran
cisco PesshllO, lote 10, letra, C., Panlct 
Pessano, lote 1 O, letra B.; Prancisco E. 
Arecha, lote 12, letra B.; Ignacio D. Iri
goyen, lote 13, letra B.; Beltnín Cutura, 
lote 19, letra, A.; Antonio Drincovich, lo
te 19, letra O, todos fracción D, Sección 
XXIII; Víctor l\I. Percovich, lote 14, le
tra B, fracción A, Seccíón XXIV; l\Iaría 
Luisa Frechou, lote 8, letra A.; Alfredo 
Lncabanne, lote 8, letra D.; l\Inría Urru· 
tigoití, lote lG, letrct A.; Gernrdo Fernán
dez, lote lG, letra B.; .Junn Daverede, lo
te 1 l\, letra C, todos fraccíón B, Sección 
XXIV; Dctniel S. Tedín, lote 3, letra D.; 
Esteban Arenillas, lote 9, letra F; Carlos 
AroniUas, lote ~), letra G, todos fracción 
O, Sección XXIV; Agustín Onnale, lote 2, 
letrn, 13.; Ambrioso Camtle, lote i:\, letra 
A.; Nicolás Canales, lote i), letrn B, todos 
frncción C, Seceión XXV; y Alberto Gmv
hmd, Jote ~1, letra D, fracción O, Sección 
XXIII; y vuelva a la Dirección General 
de Tierras y Colonias, a sus efectos. -
Art. 2.° Comuníquese, publíquesc y dése 
al· Reg·istro N acionnl. - Saen.z Pei!a. -
E. Lobos. 

3999 

DECHETO DE.J.\~DO SI~ EFECTO LA CO~CESIÓ::-< 
DE 1;~ LO'l'E DE LA COLO~L\ YALCI-IETA, ACOH

DADA A DO~ C. CAIDIO~A. 

Buenos Aires, diciembre 13 de 1910. -
Hesultnndo de lo informado por la Direc~ 
ción General de Tierras v Colonias. -
Que corresponde dejnr sin V efeeto la con~ 
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ceswn del lote pastoril N.0 1ló de la Co
lonia Valcheta ( Sección V <i.lúheta ), acor
dadr~; <L don Calixto Carmona, por euanto 
no ha dado cumplimiento a las obligacio
nes de ley, y adjudicar ese mismo lote a 
don Atahualpa Calderón Chaves, de acuer
do con las disposiciones vigentes, -- El 
PJ·esidente de la Nación Argentina - De
creta: - Art. L 0 Déjese sin efecto la 
concesión del lote pastoril N. 0 115 de la 
Colonü~; Valcheta (Secci6n Valcheta), aeor
dndn, a don Calixto Cnrmona; eoucédr:se 
esa misma tierra a don A tahualpa CaL 
derón Cluwes, de acuerdo con las dispo
sieiones vigentes; y vuelv<l este expediente, 
a la Direceión General de Tierras v Co
lonias, a sus efectos.--- Art. 2.° Comu
llÍLluese, publíquese y dése al Hcg-istro 
1:\aciounl. ---- Sáenz Peña. - E. Lobos. 

4000 

l)l.:CllE'l'O DECL\IlX~DO CM)GCA LA COXCESIÓX DE 

¡-~ LOTE DEL PCEBLO Coc.ronono HrL\DAVrA 

"\Cll!mADA A vox J. Snmno. 

Buenos Aires, diciembre 13 de 1910. 
Hesultando de lo informado por la Diree
ción General de Tierras y Colonias: -
Que corresponde dejar sin efecto la con
cesión del solar A, manzam~; N .0 67 del 
pueblo Comodoro H.ivadavia, concedida a 
D. José Sierro, por no haber dado cum
plimiento a las obligaciones de ley, - El 
P1'esidente de la Nación Argentina - De
creta : - Art. l. 0 Declárese caduca la 
concesión del solar A, manzana N .0 67 
del pueblo Comodoro Hivadnvia, acordada 
a D. José Sierro, y vuelv<t este expedien
te a la Dirección General de Tierras v 
Colonias, a sus efectos. - Art. 2. o Co
muníquese, publíquese y dése nl Registro 
Nacional. -- Süenz Perw. - E. Lobos. 

4001 

DEC!{ETO DECLAHAKDO C,\DL'CA LA COl\CESIÓ~ DE 

"L\HIOS SOLAHES DEL PCEBLO FüH~IOSA ACOR

DADA A DO::\ D. PIZAHHO. 

Buenos Aires, diciembre 13 de 1910. -
Resultando de lo informado por la Diree-

c:ión General de 'rierras y Colonic1s: -
Que D. Domingo Pizarro, eoucesion~1rio 
de los solares n, b, e, el, mauz,m¡¡, N.'' l7 
del pueblo de Formosa, no ha d<tdo cum
plimiento n las obligaciones de ley, -El 
l'1·esidente de la Nación Argentina - De
Cí'eta: - Art. 1.0 Declúrase eadt!Ca ln 
concesión de los solares a, b, e, el, mnn
znna N.0 17 del pueblo FormoS<1, acorda_ 
d<t a D. Domingo Pizarro, y vuelva este 
expediente a la Dirceción General de Tie
rras y Colonins, a sus efectos. -- Art. 
2.° Comuníquese, pnblíquese y dése al Re
gistro Nacional.-- Sáenz Peria. -E. Lobos. 

4002 

DECflETO I;ECI"\IL\XDO CADCC\ LA CO:'\CESIÓ:\' DE 

{':'\ SUL\H DEL PCEBLO (L\[::\ÜX, ACOIW.\DA A 

DO.':,\ B. AwrtLES. 

Buenos Aires, diciembre VJ de 1910.
Hesultnudo de lo informado por la Diree
eión General de Tierras y Colonias: -
Que D.a Benjamina Artiles, concesionnrht 
del solar A, manzana 117, del pueblo Gni
mán, no lm dado eumplimi.ento a lns obli
gadones de ley, - Bl P1·esidente ele la 
Nación Argentina - Decreta: - Art. 1.0 

Declárase ~aduc:,a la ~oneesión del solfü' 
A, m~mzana 117 del pueblo G<ümán, aeor
dada a na Benjamina Artiles, y vuelva 
este expediente a ht Direccién General de 
Tierras y Colonias, a sus efectos. - Art. 
:;,o Comuníquese, publíquese y. dése al Re
gistro Nadonal. -- Sitenz Pe11a. ---E. 
Lobos. 

4003 

DECHETO IlECf,_\lUXDO CADeCA LA COXCESIÓX DE 

y,\HlüS SOL"\HES EX EL PCEBLO COXESA ACOR

D,\D.\ A DO:\ D. 0Pc\ZO. 

Buenos Aires, dicie,nbre 13 de HilO. -
Hesultando de lo informado por la Direc-
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C'.ión Genertü de Tierras v Colonias : -
Que D. Demetrio O pazo, ~oncesionario do 
los soh1res 1 y 2, manzana III del ensan
che del pueblo de Conesa, no ha dado 
cumplimiento u las obligaciones de ley,
El P1'esídente de la Nación AJ',r;entina -
Decreta: - Art. l. 0 Declárase caduca lit 
concesión de los solares 1 y 2, manzana 
Ill del ensanche del pueblo Conesa, acor 
dnd<t <t D. Dem~trio Opazo; y vuelva este 
expediente a la Direcdón General ele Tie
rrns y Colonins, a sus efectos. --- Art. 
2.° Comuníquese, publíquese y clése nl Re
gistro Nacional. - Bacnz Pef¡,a. -- E. 
Lobos. 

4004 

lh:CIU:TO DECIAIU::\'DO CADL'C,\ LA COC\CESIÓ::\' DE 

l'" SOL.\H EC\ EL PFEBLO IL\ \\'SO:'~' ,\COHD,\ lU 

A LOS SExorn:;;; PAnny Y Ch. 

Buenos Aires, diciembre 13 ele Hllü. -
Resultando ele lo informado por ln Direc~ 
ción General de Tierras y Colonias: -
Que los Sres. Parry y Cía., eoncesionn
rios del Solar A, manzmm 87 del pueblo 
Rawson, no han dado eumplimiento a las 
obligaciones ele ley, - El Preszdente de 
la .:Yaciáu A ¡·gentina - DeCJ'eta : - Art. 
1.0 Declárase eadtwa la concesión del so~ 
lar A, manzana N. 0 87 del pueblo Raw. 
son, ~~corcla.clc1 a los Sres. Parry y Cía.; 
y vuel vn este expeclien te a la Dirección 
Genercll de Tierras y Colonias, a ~us efec
tos. -- Art. 2.° Comuníquese, publíquese 
v dóse al Reg:btro N aeior;nl. -- 8áenz 
1-)eha. - E. Lobos. 

4005 

DECHETO CO::\CEDIEXDO EN VE::\'l'A A LOS SES:O

HES C:. ~\10::\TAX;\ Y ::\I. ESPAT, YAHJOS SOLAHES 

LX EL PCEBLO EsQJ:EL, ( TEHI1ITOHIO DEL 

('¡¡ (:]}[;'! ) . 

Buenos Aires, dieiembre 15 ele 1910. -
Hesult<lnclo de lo informado por la Direc~ 

ción General de Tierras y Colonifis: -
Que eorresponde adjudicar a los Sres. G. 
l\Ion tafla y l\Iiguel Es pa t los solares B y 
C respectivamente de la manzana N. 0 

27 del pueblo de Esquel, Territorio del 
Chubut, -- El Presidfnte de la Nación A?·
gentina --- Dec1·eta:- Art. 1.° Concédnse 
en venta, por el precio y condiciones vL 
gentes, a los Sres. G. l\Iontafla y l\Ianuel 
Espat, los solares B y C respectivameu
te de la manzana N. 0 27 del pueblo Es
quel, Territorio del Chubut; y vuelva este 
expediente a 1~1 Dirección General de Tie
rras y Colonias, a sus efectos. - Art. 
2° Comuníquese, publíquese y dése nl 
Registro Nadonal. - Baenz Pei'ía. - E. 
Lobos. 

4006 

DECHETO ,\COTWA::\DO TITULO DE PHOPIEDAD DE 

C::\A crHclu Ex LA CoLo?\u GE::\EruL RocA 
,\ F.\ \'OH DE DOC\ B. REDOSSIO. 

Buenos Aires, diciembre 15 ele 1910. -
Visto est~ expediente, en el que D. En
rique Rebossio solicita título de propiedad 
de ht chacra N. 0 182 de la eolonia "Ge
nend Roca>>, Territorio del Río N e gro, do 
que es eoncesionario de acuerdo con la 
Ley N.0 4167, y - Considerando: - Que 
en esa tierra se han cumplido las obliga
ciones impuestas por dicha ley, estando 
satisfecho el valor total de cm precio; y 
atenfo lo informado por ht Dirección Ge
JJ.eral ele Tierras v Colonias. - El Presi
dente de la Nacidn Ar,r¡entina -- Decreta: 
-- Art. 1. 0 Acuérclnse a, D. Enrique He
bossio, de conformídti.d con la, Ley N.0 4167, 
el título de propiedad que solicita ele h1 
ehacr<t N. 0 182 ele la colonia "General 
Roca,,, Territorio del Río Xegro y vuelv<t 
este expediente a la DireccióP. General ele 
Tierras y Colonias, pnm que formule di
cho título que elevará pam su firma. -
Art. 2." Comuníquese, puhlíquese y clése 
al Registro Nacional. - 8áen.z Pefía. -
E. Lúbos. 
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4007 

1)F:CHETO ACOHDX:'\I{O 'l'ÍTULO DE PHOPJED,\D DE 

e\,\ QCI:.\TA E:\ m, Pl'EBLO C.\NALS, PrWVI:.\

CL\ DE C6HDOB,\ A rc,\YOR DE DO:\ E. FucHs. 

Buenos Aires, diciembre ló de Hllü, ·
Visw este expediente, en el que D. Emi
lio F'ucll:S, solicita título de propiedad de 
la quint<t :Y.0 Só del pueblo «Cannls", en 
lü provincia de Córdoba, de que es con
cesionnrio de acuerdo con ht Ley x.u 4167, 
v - Considerando: -- Q.ue en esa ticri"<l 
se 11ft dado cumplimiento a hls obligncio
nes impuestas por ht ley respecti\·n, ha-
biendo el recunen te satisfecho el importe 
total de su prer:io; por ésto y a ten to lo 
inform,,do por la Direceión General de 
'l'ierras y Colonias, ··- El Presidente de la 
_Yacir)n Argentina, --Decreta: -- Art. l. u 

Acuérdase a D. Emilio Fu<.:hs, de c~nfor
midnd con la Ley N.0 4167, el título de 
propiedad que solicita de b quinta :Y. 0 Só 
del pueblo de ·Cannls,, en ln pro\·inci<t 
de Córdobu; y vuel\'tt este expediente '' 
la Dirección General de Tierras y Colonias 
para que formule ese título, el que ele
\'Hi'Ú pam su firma. - Art. 2.° Comuní
qtwse, publíquese y dése al :Registro Na
ciowll. -- Saenz Pella. - E. Lobos. 

4008 

Th:Cl\ETO ACOHlL\:.\DO TÍTL"LO DE PHOl'IEDJJ) DE 

1:): SOL\H EX r:L rrEnLo G,\DLÍ.:.\, (TEimrTo
m:~ DEL CHCBCT) A FAYOH DE DOX J. D.\YID 

l{I-l YS. 

Bueno,; Aires, diciembre 15 de 1910. -·
Visto este expediente, en el que D. Jones 
Da del H hys solicita tí tul o de propiedad 
del solar H, mnnzann :!b del pueble, Gai~ 
mún, en el Territorio del Chnhut, do c¡ne 
es concesionario de <\Cuerdo con ht Lev 
41 G7, y - Considerando: - Que la in~
pec:ción pmcticada ha comprobado qlle en 

es 1 r.ierra se lm dado cumplimiento ü las. 
ubligaciones de la ley, estando abonttdo 
üde~1:'ts el Yalor total do su predo; y 
a ten to lo informado por b Dirección Ge
ner<~l de Tierras y Colonias, - El Presi
dente de la -'-Vacú5n Argentina, - Decl'eta: 
- 1\.rt. 1.0 Aeuérd<lSA a D . .Tones Dttvid 
H hys, de c;on formi dad con la Ley 41 G7 t 
el títlllo de propiedad que solicit::t del so
htr H, lll<HlZ<llltt :2{) del pueblo Gailmí.nr 
en el Territorio del Chubut; y vuelva. 
este c;.;;pediente <t la Dirección General de 
Tierras y Colon if¡ s pena que formule 
dil:llo título el que eleV<:Ir<Í. para su 
firma. -- Art. ~.° Comuníquese, ¡:;ublíque
se \- dése nl l~c!:dstro Nücional. - Sáen;;.: 
PeÚt. - E. Lob~os. 

4009 

1 );:cHETü M'O!\DA:'\DO TÍTL"LO DE PHOI'TEDAD DE 

,-_\HIOS SOL\HES EX El, PL"EBLO SA:.\ CARLOS 

DE IhnrLOCHE _\ FAYon DE Dox C. :;\loHO:.\I. 

Buenos Aires, diciembre 16 de 1010. -
Visto este expediente, en _el que D. Carlos 
l\Ioroni, solicita título de propied::td de los 
solures a y b, manzana N." 42 del pue
blo :-:lan Carlos de B~1riloehe. 'l'erritorio del 
Eío X egro, de que es cor;cesionn rio de 
acuerdo con ht Ley J 167, y -- Consicle_ 
rancio: - Q.ue en esas tierras se IM dado 
eumplimiento a las obligüciones que es
tablece ht ley, esbndo abonado ndemás, 
el \'nlor total de su preeio; y atento lo 
informado por la Diree(:Íón Geneml de 
Tierras y Colonias, -- El P¡oesichnte de la 
;.:\'a(¡iún A1·r;entina, - Dec¡·eta: -- Art. 1.0 

Acuerdase a D. Carlos l\Ioroni de confor
midad con la Ley JH:i7, el título de pro~ 
piedad que 3olicita de los solares a y b, 
mnnz;ma N. 0 42 del pueblo San Cnr los 
de Bariloc:lw, Territorio del Hio X egro; y 
nteh'<l este expediente a ht Direedón 
General ele Tierrns y Colonias, pam que 
formule dicho titulo, el que elevnrú par<L 
su finn<l. --· Art. :2.'' Comuníquese, pu
blíc¡uese y dóse al 1\eg-istro Xilcionnl. --
8uenz Peltrt. -- E. Lobos. 
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4010 

Dr·;cnETO ,\comn::-:Do 'ÚITLO DE PROl'JEIHD DE 

t:K ::;UL.\H E:\ EL PCEBLO 8.1.::-: (',\!\LOS DE BA
RlLOCIIE :\ FAYOH DE DO:\ ,J. ~1Í. i\L\HDIÓ:\. 

Buenos Aires. dkiembre 16 de 1910.
Visto este expediellte, en el que D. José 
l\L l\Iarimón, solicita título do propiedad 
del solnr B, m<'tnzana ::\.0 11 del .pueblo 
.S<cn Carlos de Bariloche, Tenitorio del 
liío N e gro, de que es conr.;esionario do 
acuerdo con la Ley 4167, y -- Conside-
1'ando; ·-- (~ue la Inspe~ción ha compro
bado que en la tierra de que so trat<l, se 
ha dado cmnplimiento a las obligaciones 
de la ley, estando abonado ol v<dor total 
de su precio; por esto y atento lo infor
mado por la Dirección General de Tierms 
y Colonias, - El Presidente de la XacirJn 
A rgent'ina Decreta: -- Art. l. 0 Acuér
dase a D. José :;\[. J[arimón, de conformi
dad con la Ley 4167, el título de propie
dad que solidta del solar B, manzana :::\. 0 

11 del pueblo tlan Carlos de Barilor.;he, 
Territorio del lUo Negro; y vuelnt este 
expediente a l;t Direr.;dón General do Tie
rras y Colonio,s, pam que formulo dkllo 
título, ol que eleyarú pnm su firm<L 
Art. 2.° Comuuíquese, publíquese y dóse 
al 1\egistro Nacional. -- Saenz Pella. 
E. Lobos. 

4011 

DECHETO ACOilDA:\DO TÍ1TLO !lE 1'1\0PIED.\D IJE 

1; :\ SOL.\H .E:\ EL l'l.-EBLO ::\ECQl.-1~:\ A FA \"0!{ 

DE DO:\ S. ( 10~!. 

Buenos Aires) diciembre 1ó do 1910. -
Visto este expediente, en el que D. s,ll
vador Gofii, solicita título de propiedad 
del solar A, manzana ~SJ del pueblo Xcu
quén, Territorio del mismo llombre, de 
que os concesionario de acuerdo <.:on la 
Ley 4167, y - Considerando: - · Que en 

esa tierra se ha dado cumplimiento a 
);;s oblig-aciones que estableec la le~·, es
t<llldo abonado además el Yalor total de 
:;u precio; y atento lo informado por la 
Dire(:eión General de Tierras y Colonias, 
- El Presidente ele la 1Yacién Arr;entina, 
- Decreta: -- Art. 1.0 Acuérdase a D. 
Snlnldor Goíli, de conformidad con ln 
Ley "11(:)7, el título do propiedad que so-
licita del solar A, manzana 99. del pue
blo N e u e¡ uén, Territorio del mismo nom
bre: ,T Yuelva este expediente a la Direc
eió{l ··General de 'l'ien~as y Colonias, p<ua 
que formule dieho título, el que ele\rnrá 
para su fírma. - Art. 2.° Comuníque;:;e, 
publíqnese y dése nl Hegistro Nacional. 
- Sítenz Peiia. - Lobo'. 

4012 

DECI:ETO ,\COHllA:\DO TÍTCLO DE l'I\OPIEDAD DE 

1-:\.\ CfL\C!lA E:'\ L\ COJ.O::\I.\ CHOELE-CIIOEL, 
A FA\' OH DE DO:\ J. HL\ \TJ'Z. 

Buenos Aires. didembre 1:• de 19!0. --
Visto este expediente, en el que D. Juan 
Ría dtz, solicita título de propiedad de 
b ehacr;t N. 0 6, Sec:.eión II, de la colonilL 
Choele- Choel. Territorio del Hío J\ egTo 
de que conco~ionario de acuerdo eon. l:t 
Ley -1Hi7, y -- Considemnclo; -- Que la 
Inspección ha comprobado que en la tie
rra de que se trata, se ha dado cumpli
miento a las oblig<wiones de la ley, es
tando abonado el Y'llor total de su precio; 
por esto y atento lo informado por la Di
re<.:ción General de Tierras y Colonins, --
El Presidente de la Nación A1·genf1na, -
Decreta: - Art. 1.0 Acuérdase a D . .T uan 
1\üwitz, de conformidad con la Ley N. 0 

4167, el título de propiedad que solicita 
de la chacra N." 6, Seec.ión Il de la co
lonia Choele- Choel, Territorio del Hío 
Negro, y yuolva este expediente a la Di
rección General de Tierras v Colonias, 
para qtte formule dieho títL~lo, el q t< e 
elovnní, parn, su firma. - Art. 2.° Comu-
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níquese, publíquese y dése al Hegistro 
Nacional. - Saenz Peiía. E. Lobos. 

4013 

])ECRETO DE.JA:\DO SI:\ EFECTO LA CO::\CESIÓ:\ DE 

l::'\ LOTE E:\ IA COLO:\L\ V,\LCI-IE'Lc, ACOHDA

D,\ A DO:\ .J. VI\'A'l'. 

Buenos Aires, diciembre lo de 1910. -
J{esultando de lo informado por la Direc· 
ción Gener<Ü de Tierras y Colonias: '---'- Que 
corresponde dejar sin efecto la concesión 
del lote pastoril N. 0 34 de la Colonia 
Valcheta, Sec0ión Salado, 'l'erri torio del 
Hio Negro, acordada a D. Julio Vivat, 
por no h<.tber dado cumplimiento a las 
obligaciones impuesbs por la Ley de 2 
de o0tubre de 188-! y 0onceder el citado 
lote a D. Luis A. Gnllinno, que lo solici· 
Ut, - El Presidente de la .Nación J.b;genti
nct, - Decreta: - Art. 1. 0 Déjase sin 
efecto la concesión del lote pastoril N.0 

;l4 de la Colonia Valcheta, Sección Sala
do, Territorio del I{ío Negro, acordada a 
D. Julio Vivat. - Art. 2.° Concédese el 
citado lote a D. Luis A. Galliano, de t:on
formidad con la Ley de 2 de octubre de 
188L1 y vuelva este expediente a, h', DL 
rección General de Tierras y Colonias, a 
sus efectos. - Art. 3.° Comuníquese, pu
blíquese y dése al Registro Nacional. ·-
Saenz Peiia. - E. Lobos. 

4014 

DECRETO CO:\"CEDIE:\DO EX YE:\'l'A \'ARIOS SOL,\

RES E::\ EL PUEBLO FORlliOSA A FA YOR DE DON 

E. 'l'. ESPI:\OSA. 

Buenos Aires, diciembre 15 de 1910 -
Visto este expediente, en el que D. ¡,~sta
nislao T. Espino::;a y doií.a l\Iargarita ZaL 
divnr, gestiona:: los solares B y C, man. 
zana N. 0 40 del pueblo ]'ormosa, en el 

Territorio del mismo nombre, y - Con
siderando: - Que de lo informado por b 
1Jirccción Geueral de Tiern1s y Colonias, 
resul tn que corresponde acceder al pedido 
interpuesto por los illtere:,.ados por tm
brse de tierras libres de adjudicación, 
- El Presidente de la Nación A1'gent·ina, 
- Decreta: - Art. 1.° Concédese en \·eu-
ta, por el precio y condiciones Yigentes, 
los solares B y C, manzana N. 0 40 del 
pueblo Formosa, en el 'l'erritorio del 
mismo nombn:J, a D. Estanislao T. Espi
nosa y doií.a l\Inrgarita z,tldivnr, respe<.:
tivamente; y vuelv<t este expedieute a 
ht Dirección General de Tierms v Colo
nias, a sus efectos. - Art. 2.° Comuní
quese, publíquese y dése al Registro Na
cional. - Saenz Pefia. -- E. Lobos. 

4015 

DECnETO .\CORDA~DO TÍ'lTLO DE PROPIEDAD DE 

Y.\IHO::i soLmEs EK EL PL'EBLO Co~ESA ,, :F,\.

YOR DE DO~ ,T. GAL':-:-.-\.. 

Buenos Aires, diciembre 1~) do 1910. -· 
Visto este expediente, en el que D. Jtwn 
Gauna, solicita tít1llo de propiedad de los 
soL tres N os. i.l y 4, mnnza11a Y del pue· 
blo Con esa, Territorio del Hío Negro, de 
que es cou<.:esionarío de acnerdo con hl 
Ley N. 0 4167, y -- Considerando: -- Que 
ln Inspección h<t comprobttdo que eu los 
lotes de que se tmtu, se ha dctdo cumpli
miento a, las obligaciones de ley, estando 
<tbonado el v'ilor total de su precio; pur 
esto y atento lo infonn<Ldo por la Dircl.:
ción General de Tierrns y Colonius, - El 
Presidente de la Nación lh·gent ina, --- De-
creta: - .Art. 1. 0 Acuérchtse a D. Juan 
Gauna, de confonnid<td (~On b Lev :N. 0 

4lG7, el título de propied<ld que solicita 
de los solares N. 0 ;¡ y 4, mnnz<ma Y del 
pueblo Uonesu, Tenitorio de Eío Negro:~' 
vud vct este expediente u la Direcdón 
Genr;rnl de Tierras y Colouicts pant qne 
formule did10 título, el que ele•:nrú pnn1 
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su firma. - Art. 2.° Comuníquese, publí
quese y dése al Registro .0:"adonal. -
Saenz Pei'ía. - E. Lobos. 

4016 

DECRETO ,\COI\il.\);DO TÍTCLO DE PROPIEDAD DE 

1:): SOLAH E); EL l'L:EDLO 8.-\):'L\ Cm_:z A F,\ YOH 

DE DOJ:\ B. FEH);,Í.);DEZ. 

Buenos Aire~. dic.iembre lb de 1910. -
Visto este expediente, en el que D. Benito 
Fermíndez, solidta título de propiedad del 
solnr C, manzana N. 0 17 del pueblo de 
Santa Cruz, Territorio d0l mismo nombre, 
de que es coneesionario de acuerdo eon 
la Ley N. 0 -±167, y -- Considerando: -. 
Que l<t Inspeceión ha comprobado que en 
el lote de la referencia, se ha d<tdo cum
plimiento a las obligncíones de la ley, es
tando abonado el valor total de su preeio; 
por esto y atento lo informndo por la Di
rec:dón General de 'l'ierras y Colonias, -
El Presidente de la Yación .Argentino, 
Decreta: - Art. 1. 0 Acuérclase a D. Be
nito Fernádez, ele conformidad e.on la Ley 
N. 0 -±167, el título de propiedad c¡ue soli
cita del solnr e, ll1<1llZHIJa N. 0 17 del pue
blo S,mta Cruz, Territorio de mismo nom
bre; y vuelva este expediente a la Direc
ción Geneml de 'rierras y Colonias para 
que formule dicho título, el c1ue elevará 
para su firma, -- Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese y dése ul Registro :Xacional. 
- Saenz Pe1la. - E. Lobos. 

4017 

J)r;cm:TO .\ COFIH );DO TÍ'IT J J) DE PHOl'lEDAD DE 

(:); SOL\F ¡.;:-; EL l't-EBJ.O ( i.\DLÍ.); A J:',\ YOR DE 

l~OX :\1. :-::MiLiETTO. 

Buenos AirPs. diciembre Ji"1 de HllO.
Visto este expediente~, en el que D. :Jiau
ricio Saglietto, solicita título de propiedad 

del solar A, manzana N.0 26. del pueblo 
Gaimán, en el Territorio del Chubut, de 
acuerdo con la Ley N. 0 4167, y -- Con
siderando: -· Que en esa tierra se ha da
do cumplimiento a las obligaciones de ley, 
estando abonado además, el valor total 
ele su precio; y atento lo informado por 
la Dirección General de Tierras v Colo
nias, - El Presidente de la Nación A1'
gentina, - Decreta: -- Art. 1.0 Acuérdn
se a D. ::.\Iauricio Saglietto, ele conformi
dad con la Ley N. 0 -± 167. el título de 
propiedad que solieita del solar A, man
zann N. 0 26 del J•ueblo (i aimún, en el 
Territorio del Chubut; y vuelva e::,te ex
pediente a ht Dirección Gener<tl de Tie
rras y Colonias para que formule dieho 
título, el que elevará pam su firma. -
Art. 2.° Comuníquese, publíquese y clése 
al Registro NadonnL -- Saenz Peña. -
E. Lonas. 

4018 

DECRET() .\COI\iU);DO TÍTCLO DE PHOPIEDAD DE 

"CX SOLAR E); EL PUEBLO FOR"IOSA A FAVOH DE 

DON :i\1. FEU);Á);DEZ. 

·Buenos Aires, diciembre 1 ~¡ de HHO.
Visto este expediente, en el que D. ::.\Iar
tín Fernánclez., solidta título de propiedad 
del solar A, manzana N. 0 203 del pueblo 
Formosa, Territorio del mismo nombre, 
ele· que es concesionario de acuerdo con la 
Ley N .0 4167, y - Gonsidaando: --- Que 
en ese solar el recurrente h<t clndo cum
plimiento a las obligadones impuestas por 
la ley respeticva, habiendo satisfecho el 
importe total ele su precio; por esto y 
atento lo i11formndo por la Direcdón G e
n eral de Tierras y Colonias, - El Presi
dente de la Nación Ar,qentina, - Decreta: 
- Art. 1. 0 Acuérdac;;e a D. 1\Iartín Fer
nánclez, ele conformidad con la Ley N. 0 

4167, el título de propiedad que solicita 
del solar A, manzana N. 0 20i3 del pueblo 
ele Formosn, eu el Territorio del mismo 
nombre; y vueh·a, este expediente a la 



Ocn;mm, NoviK\IBHE Y Drcn:::\mRJ:: 

Dlreecíón General de Tíenas y Coloni<1s 
ptl.l'<l que forn~~lle este título,_ el que el?
yará p;lrn su íirma. - Art. 'J ° Comuu¡~ 
quese, publíqGese y dése al l:::.egistro Na
c;ionnl. -- Saenz Pefia. - E. Lobos. 

4019 

J)r:CHE'i'() ,\COilllX:\DO TÍTuLO DE PHOPIED_\D DE 

C:\ SOLAH 1<::\ EL PeEDLO BEH:\IE,JO A FAVOR DE 

DO:\ .J. A. ACHJIRRE ' 

Buen os Aires, diciembre 1 ó de 191 O. -.-
Visto este expediente, en el que D. Juan 
Andrés Aguirre, solkita título de propie
dad del solar D, manzana N. 0 ó4 del pueblo 
Puerto Bermejo, en el Territorio del Chaco, 
de que e.s concesionario de aeuerdo con 
l<t Ley N. 0 -± 167, y - Considerando : ---
Que la inspección praetiead<t en ese solar, 
ha cGmprobado que el recurrente ha dado 
cumplimiento a las obligneiones impue:oh:s 
por In ley respectiv:1, habiendo satisfecho 
el importe total de su precio; por esto y 
atento lo informado por la Díreeción Ge
neral de Tien'<lS y Coloni11s, - El Presi
dente de la Nación AJ·gentina, -- DeCI'eta: 
-- Art. 1.0 Acuérdase :t D. Juan Andrés 
.Aguirre, de conformidad eon la Ley N. 0 

4167, el título de propiedad que solicita, 
del solar D, manzana N. 0 ó4 del pueblo 
Puerto BGrmejo, en el Territorio del Chaco; 
y vuelv<t este expediente a la Direeeión 
General de Tierras y Colonias pnra que 
formule ese título, el que elevará para su 
tirma. - Art. 2.° Comuníquese, publíque
se y el ése al Eegistro N adonnl. --- Saenz 
Peila. - E. Lobos. 

402J 

DECHETO ACOIWA:\DO TÍTCLO DE PIWPIED.\D DE 

YARL\S FR.ACCIO~ES DE Ce\ LOT.E DE LA Co
LOXL\ OE:\EHAL HocA A FA YOR DE no~ X. 
IC\SPI~. 

Buenos Aires, diciembre ló de 1910. -
Vi~to este expediente, en eJ que D. Nota 

K;lspiP, solidtn título de propiedad de las 
fr<tc.;c.;iones n, d, lote N. 0 278 de la eolonia 
Gen eral Hoca, T01Titorio del Río N e gro, 
de que es eoncesionario de aeuerdo c.;on la, 
Ley N. 0 -±~67, y -- Considerando:- Que 
en las fraceiones adjudicadas al recurrente 
se han c.;umplido lús obligcteio11es impues
tas por LL eitada ley, estando abonado el 
valor total de su precio; y atento lo in
formado por la Direceión Geueral de 'l'ie
ITUS v Colonins. -- Rl Presidenie de la 
.Nació~I Ar,r¡entin,;, ---- Decreta: -- Art 1.0 

AcuérdnsE' a D. Nota Kc"lspin, de confor
midad eon ln Ley N. 0 -± l ti7, el título de 
propiedad que solicita de hts fraeciones a, 
el, lote N. 0 278 ele ht eolouia General Ro
ea, Territorio del Hío Negro; y Yuelva este 
expedicntP a la Direl'cióu GE'nernl de Tie
lTas y Colouias pam que formule dicho 
título, el que elevará pm·,¡ su firma. -
Art. 2.° Comuníquese, publí.1uese y dése 
ni Begistro Naciomtl. - Saenz Pei'ia. -
E. Lobos. 

4021 

DECHET() ACO!W_\:\DO TÍ'lTLO DE PHOPIEDAD DE 

Y,\HL\S FJuccroxEs DE I"\ CoLO:\L\ GE:\ERAL 

Roo, ,\ FA Yon DE DO~ ::u. GoEmcn . 

Buenos Aires, diciembre lb de 191 O. -
Visto este expediente, en el que D. Máxi
ma Goerich, solieita título de propiedad 
de las fmeciones b, e, lote N. 0 2();-) de la 
eolonia Genentl Roen, Territcrio del Río 
Neg-ro, ele qu<" es conceslonurio de ncuerdo 
con la Ley .i\. 0 -±167, y - Conside1'ando: 
- Que en las fmcciones adjudicadas al 
recurrente so han cumplido lns oblig<teiones 
impuestas por la citnd<t ley estando satis
fecho el valor total de su preeio; y atento 
lo informado por la Dirección General de 
Tierras y Colonias, -- El Presidente de la 
1Vación Arpen tina, - Decreta: -- A rt. l. 0 

"L\.cuérdn:::e a D. ::\Iáximo Go~rieh, de con
formidad con la Ley N. 0 -±Hi7, el título de 
propiedad que solieittt de hls frncciones b, 
t~, lote X. 0 '26ó de la coloniü General Ho· 
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ca, Territorio del Río ::"egro: v· vuelva es 
te expediente a la Direc'c:ió{¡ "Gener;ll rlc 

Tierras y Colonias para que formule dicho 
título, el que C'leYará para su firma. -
Art. 2." Comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Xacional. -- 0aenz Peiia. -
E. Lobos. 

4022 

DECHETO DECLAIU:\DO Cc\DCCA LA CO:\CESlÓ:\ DE 

l':\ LOTE DE LA CoLO:\IA GE:\ERAL RocA, 

ACOHIHDA A DO:\ D. C'ASTlW. 

Buenos Aires, dkiembre ló de 1910.
Visto este expediente, en el que D. 
Juan 1\Iasuatta, solicita la con<.:esión del 
lote N.0 :5:39 de la colonia General Roen, 
en el Territorio del Río l'J egro, y -- Con
side?·ando: - Que ese lote fué concedido 
a D. Domingo Castro el J 7 de mayo de 
1894, habiéndose comprobado que, no obs
tante el tiempo transcurrido, no ha dado 
cumplimiento a lns obligaciones de la ley 
ni satisfecho el valor de au precio, corres
pondiendo en consecuencia, dejar sin efec
to esa concesión; - Que habiendo justi
ficado el recurrente, D. Juan 1\Ias1u1tta, 
los requisitos exigidos por el Dccreto de 
24 de setiembre ppdo., que rige ~;t ena
jenación de los lotes en la ci tadtt colonia, 
no hay inconveniente en eom:ederle el que 
solicita; y atento lo inform;ldo por la Di
rección General de Tierras y Colonü1s, -
El l?residenie de la Xac:ión :ü·gentina, ·
Dec¡·eia: --- Art. 1.0 Declárase ct1duea la 
concesión del lote N.0 i339 de la colonia, 
General Roca, en el Territorio de Río Ne~ 
gro, concedida a D. Domingo Castro. -
Art. 2.° Coneédese en Yentn ese lote a D. 
Juan J)Iasnatta, de acuerdo con las dispo
siciones del Decreto de fech;t 24 de setiem. 
bre ppdo.; y -:u el va es te expediente a la 
Direl;ción General de Tierras y Colonias, 
a sus efectos. -- Art. 3.° Comuníquese, 
pnblíquese y dése nll{egistro Xadonal. 
Baenz Pe11a. - E. Lobos. 

4023 

DECHETO CO:\CEDIE:\DO EK \'E:\TA A DOK J. 1\L\S

Kc\TL\ U:\ LOTE E:\" LA COLQ:.\"JA GE:\ERAL 

Eoo. 

Buenos ldres, clkiembre L.> ele 1 \l 1 O. -
Resultando de lo informado por ht Direc
ción General de Tierr;1s v Colonias: -
Que corresponde adjudkar" en venta a D. 
.José 1\Iasnatta eUote N. 0 36i3 de ht colo· 
nía Generd Roca, en el Territorio del Río 
Negro, por cuanto es fiscal y libre, habien
do el peticionante llenado los recluisitos 
exigidos por Decreto de fecha 24 de se
tiembre ppdo., que rige estas concesiones, 

El Presidente de la Nación Argentina, 
-- lJeCJ·eta: - Art. 1.° Cont.:édase en ven
ta a D. .José l\Iasuatta de acuerdo con 
las disposiciones del Decreto de fecha 24 
de setiembre de 1910, el lote N. i->6i3 do la 
colonia General Roca, en el Territorio del 
Río Negro; y vuelva este expediente a la 
Direcdón General de Tierras y Colonias, 
a sus efectos. - Art. 2.° Comuníquese, 
pubiíquese y dése al Registro Nacional.--
Baenz Pefía. --- E. Lobos. 

4024 

DECRETO ACOHDA:\DO TÍ'JTLO Dlo PROPJEDAD DE 

1..':\0S SOLARE:~ E:\ EL PUWLO SAS CAHLOS DE 

B,UULOCHE .\ F.\ \"OH DE DO:\ O. GOEDEKE. 

Buenos Aires, diciembre 15 de 1910.
Visto este expediente, en el que D. Otto 
Goedeke, solicita título de propiednd de los 
solares A, B, manzana N. 0 62 del pueblo 
San Carlos de Bariloche, en el Territorio 
del Hío Negro, de que es concesionario de 
acuerdo a la Ley ,1167, y - Considerando: 
-- Que en esa tierra se ha dado eumpli" 
miento a lrts obligaeiones que establece la 
Ley, esta.ndo abonadv actemás, el valor to~ 
tul de su precio; y atento Jo informado por 
ln, Dirección Gener;Ll de TietT<lS y Colonias, 
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-·- Presidente de la .Nación Ar_c;sntina, -
Decreta: - Art 1.0 Acuérd<lSG ~~ D. Otto 
Goedeke, de conformidad con la Ley 4167, 
el título de propiedad que solicita de los 
solares A, B, manzana N.0 6~ del pueblo 
San Carlos de Bariloche, en el Territorio 
del Río Negro; y vr,elva este expediente 
,, la Dirección General de Tierras y Colo
nias pam que formule dicho título, el que 
elevarú pam su [rnm.- Art 2° Comuní
quese, publíquese y dése al Hegistro Nn
cional. - Saenz Peña. --- E. Lobos. 

4025 

J)ECHETO DECL,\RA?\DO CADDCA L,\ CONCESIÓ?\ DE 

1"?\ LOTJ' E?\ LA OOLONL\ BELLA YIS'l'A, :\COR

llAIH A DON I''· ARHIVILL,\0,\. 

Buenos Aires, diciembre 15 de 1D10. -
Visto este expediente, en el que D. Este
bnn Cantié, solicita Jn, concesión de lm> lo
tes G:J v 79 de l<L colonia Bella Vista, Pro
vinci:t de Córdoba, y - Considerando: -
Que el lote N. 0 79 fué concedido a D. Plo
reucio _Arrivill<lg[t, quién no lm dado cum
plimieuto a las obligaeiones de ht ley, 
correspondiendo en consecueneia, dejar sin 
efecto su concesión; --- Que d lote N. 0 63 
es fiscal y libre, no habiendo por lo tanto 
ineonveniente en concederlo al recurrente, 
conjuntamente con el N. 0 79 citndo; y de 
acuerdo con lo informudo por la Direc_;eión 
General de Tienns y Colonias, -- El Pre
sidente ele laNación Argentina, - Decreta: 
- Art. ~. 0 Declárase cadue;t la concesión 
del lote N. 0 79 de la colonia, Bella Vista, 
ProYineia de Córdoba, acordada a D. Flo
rendo Arrivillaga. -- Art. 2.° Concédense 
en venta por el precio y condiciones vi
gentes. los lotes Nos. fí3 y 79 de la colo-
nia Bella Vista, Provincia de Córdoba, a 
D. Esteban Cantié; v vuelva este expe
diente a la Direcció~1 General de Tierras 
Y Colonh1.s, a sus. efecto-;. --- Art. 3.° Co
muníquese, publíquese v dése al Reo-istro 
Nacional. - Saenz Peiia. - E. Lob~s. 

4026 

J)ECHETO ,\J'nOiu?\DO Los Es·r:\TCTos DE LA So
CIEDAD C\JOl'ETUTIYA DE HrEGo PARA LA Go
LO-'\L\ <iEXEIL\T. HOCA. 

Buenos Aires, diciembre 16 de 1910. -
Visto este expediente, en el que los Sres. 
Vicente Blasco Ibúil.ez; Cilrlos :\[<11:1garriga, 
ltoque Benavente, .José de Arce, Julio Co
la Bolver, José Benayente Pmncísco Se
rrano Clave ro, .José Hegel Herrera, J oa
quín Ortiz Súnchez y José I lorens, por sí 
y en representctción de un grupo de per
sonas c·o11cesionarins de lotes en la colonia 
General Roca, en el Territorio del 1-Uo Neg-ro, 
presentan p<U'<l su aprobacion los Est<üutos 
de una Sociedad Cooperativa de Hiego, 
que han eonstit•üdo, y - Considerando: 
- Que la personería in voeada por los re
currentes estú debidamente uomprobada 
con los testimonios de poderes que se 
acompnfí.an; -- Que no hay inconveniente 
en a pro bar los Est:üu t0s que eorren ngre
g-ndos, eon h1s modific<teiones introducidas 
por el Sr. Procurador del Tesoro de aeuer
do con lo dispuesto por los Arts. 7. 0 del 
Decreto do :n de ,:;e ti cm bre de 1907 y 3. 0 

del de fec:lm 24 de setiembre ppdo., --
El Presidente de la Nación _Argentina, ---
Dec¡·eta:- Art. 1.') Apruébwse los Esta
tntos presentüdos por los recurren tes, eon 
Lls modificaeiones introducidas por el Sr. 
Procurador del Tesoro pnra la uonstitución 
de un;L Socied(td Cooperativa de Irrigaeión 
para Irt colonia Genord Roca, en el Terri
torio del J-Uo Negr0. - Art. 2.° Comuní
quese a quienes corresponda, publíquese y 
dése nl Regbtre> Naeionnl. - Saen,z P1::iía. 
-- E. Lobos. 

4027 

DECHETO _\•:OiW_\:\"DO TÍTTLO DE l'HOP!EIHD DE 

("?\ LOTE E:\" L\ COLO:\"L\ :-1.\lül!E:\"TO :\ ]!':\ YOit 

DE DO?\ C. CAYELLI. 

Buenos Aires, diciembre lo de 191 O,
Visto este expediente, en el que D. Cami-
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lo Cayclli, solicita título de propiedad del 
lote pastoril l\. 0 2:28 del ensanche de ht 
colonia i::iarmiento, en el Territorio del 
Chubut, de que es concesionario de acuer
do con la Le :y de 2 do odubre de 1904, y 
- Conside7·anclo: - (~ue llL inspección 
prltcticada ha comprobado que en ese lo
te se ha dado cumplimiento :t h1s obliga
ciones impuestas por nqnella ley, habién
dose justificado en forma, el cnrácter de 
ciudadano nrgentiuo prescripto por b mis
nm, como nsimismo la ocupación de cinco 
nfios establecida; Y atento lo informado 
por la Dirección General de Tierrns y Co
lonias, - El Presidente de la Nación Ar
gentina, - Decreta: - ArL 1. 0 Pnse este 
expediente a la Escribanía General de Go
bierno para que, previa reposición de sellos, 
extienda a faYor de D. C;wrJo Cayelli, el 
titulo de propiedad que solicita del lote 
pastoril N." 22H del eusanehe de la colonia 
Sarmiento, en el Territorio del Chubut y, 
fecho, a la Dire<.:ción General de Tierras 
y Colonias, para su archivo. ~-- Art. 2. u 

Comuníquese, publíquese ~, dése el Hegis
tro Nac:iomll. - i3aenz Pefza. - E. L0bos. 

4028 

DECHETO ACOHIL\2'\DO TÍTCLO DE PHOPIED,\D DE 

1:::-.: LOTE .E::\ L_, COLO::\L\. Iü CELI::\,, (PRO

YI::\CJA DE CóHDOBA) A FAYOH DE DO::\ A. (L,
LLI::\0. 

Buenos Aires, diciembre 1~1 de 1910. -
Visto este cxpeJ.íente, en el que D. Anto
nio Gallino, solh:itn título de propiedad 
del lote N. 0 7ó de ht Colonia La Celina 
( Provineia de Córdoba!, de que es <.:ouee
sionario de ;¡cuerdo eon la Lev de 1 H de 
oetubre de 1846, y -- Consi~lerando: -
Que la inspeeeión pradic:adn, ha eompro
bado que en esa tierrn, se ha dado cum
plimiento n hls obligaciones de ley, estando 
abonado el valor total de su precio, y ntento 
lo informado por l<L Direcdón General de 
Tierrils y Colonias, -~ El Presidente de la 
Nación Argentina,-~~ Decreta;- Art. 1.0 

Vuelva este expediente a la Direceión Ge
neral de Tierras :y Colonbs para qn'3 lo 
remita al Sr. Ramón Aramburo, a fin de 
que, previa reposieión de sellos, haga ex
tender por ante quién corresponda, a favor 
de D. Antonio Gallino, el título de pro
piedad que solieita del lote N. 0 7ó de l::t 
eolonia La Colina (Provincia de Córdoba), 
el que deberú ser subscripto por el citado 
Sr. en representaeión del Poder Ejecutivo, 
pam lo cual está autorizado. - Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese y dése al Regis
tro Nacional. - Saenz Peft.a. - E. Lobos. 

4029 

DECHE'i"' ACOIWA::\DO TÍT1;Lo DE PROPIEDAD DE 

1:::-.: LOTE EX LA ÜOLOXlA YEHUÁ A FAVOR DE 

DOX R. S,\LDA:~A. 

Buenos Aires, diciembre 16 de 1910.
Visto este expediente, en el que D. Hafaol 
Saldnüa, solieit¡t título do propiedad del 
lote· N. 0 30, fraceiones A. B. C. D, ~e<.:ción 
C de la colonia Yeruá, de que es ~·onee· 
sionario de acuerdo eon la lev de fecha 
19 de oetubre de 1876, y ~~ C~nsiclemnclo: 
~ Que de l11 inspecdón prac~tkada resul· 
t<t que el recurrente ha dado cumplirniento 
a bts obligaciones de la ley, habiendo sn~ 
tisfecho el importe total de su !)recio; por 
esto y atento lo informado por la Diree
ción General de Tierras y Colonias, -
El Presidente de la .Nación Argentina, -
Decreta : - Art. 1.0 P<lSe este expediente 
n la Dirección Geneml de Ti81Tas y Co
lonias para que lo remita al 8r. Gerente 
de ht Sueurs<tl del Bnnco de llL Nación 
Argentina en Concordia, a fin d¿ que, 
previa reposkión de sellos, haga otorgar 
por ante quien eorresponda, a favor de D. 
Rafael Saldaüa, título de propiedad del 
lote N. 0 ;JO, fracciones -A. B. C. D., Sección 
C. de la colonia Yeruá, el e¡ u e deberá ser 
subscripto por el eitado Sr. Gerente en 
represent<1ción del Pnder Ejeeutivo Naeio
nnl, para lo eunl está autoriz;tdo. - Art. 
2.° Comuníquese, publíquese y dése al He· 
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gistro Nauional. -- Saenz Pefw. - E. 
Lobos. 

4C30 

l)ECEETO COC\CED!EC\DO A DDC\ \'. "\:,L\lL\::\TE U::\ 

LOTE EC\ ,\I:HEC\DA::'-IIEC\TO EN EL 'l'ERRITOI{IO 

DEI, NEUQGÉC\. 

Bueuos Aires, diciembre 15 de J 910. -
Visto e:;te expediente, en el que D. Vir
O'ilio Amaranto, solieita se le ceneeda en 
t:l • T 38 " • • A arrend<tmlento el lote N .0 

• , :-:ieccwn .rl.. 

zona andina del Territorio del Neuquén, 
y - GonsideTnndo: - Que el lote de que 
~e tmtct, con una extensión aproximada 
de 4,. ñOO hectáreas, es fis(;al y libre, en
contrándose eomprendido dentro de lazo
na ofrecida, ptna el <trrendamiento, en vir
tud de las disDosiciones de los deeretos 
de :2 de novien1bre de 19U3 y U de Ho
viembre de Hl06, y atento a lo que se ha 
determinado, ln parte para ejercer el de. 
recho de compra y lo inforn~ado por la 
Direeción General de Tierras y Colonias, 
- Se Resuelve: - Conceder n D. Virgi
lio Amnmnte, de acuerdo con las dispo
sieiones \·igentes, el nrrendamientc del lote 
N. 0 38, Sección A. zonn andina del Terri
torio del Neuquón, aprobándose la ubica
ción determinada, en la parte Oeste parü 
ejereer el dereeho de compm; y volver es
te expediente a la Direcdón G-eneral ci
tada pnm que formule el respectivo eon
trato que elevará pe~m resolver sobre su 
aprobación. Publíquese en el Boletín 
Oficial. - E. Lobos. 

4031 

DEcrmTO APROBAXDO !..\ -:.IEC\c;¡·¡u DE L\S TIE

Rlt"\S ADJUDIO,\IL\S E~ YEC\'L\ A DO::\ J. J\1. 
CARRERAS EN L,\ PEC\Í::\SGLA 'L\LDEZ. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910. -
Visto este expediente, en el que el Inge
niero D. José l\Iiguel Sngastume, presenta 

la diligencüt de mensura del lote N.0 33 
de b península Vnldez, en el Territo
rio del Chubut, concedido en venta a D . 
.José l\Inría Carreras, y - Gonsz:del'~ndo: 
- c.:¿ue al lote menuionado le fue asigna
do al ew1genarse, una extensión de 2.450 
he~táreas y de la mensura praeticnda hn 
resultado l:Oll 2.863 hectúreas, 38 áreas, 
32 centiáreas v 98 dneimetros cuadrados, 
o sea eon un e~cedente de 118 hts., 38 ás., 
i32 ctás. v 95 dcms 2 , habiendo satisfecho el 
eompr<<d,~r el valor proporcional correspon
diente;- Que si bien e;; cierto que la dili
gencüt de que se trata, ha sido presen tad::t 
eon un ret<trdo de siete meses sobre el 
plazo fijado, ella debe ser aceptada tenién
dose en cuenta que el Decreto Heglament;t
rio de 8 de noviembre de 1906, que rige esta 
ennjenauión, no establece pena al efecto; ? 
atento a que de lo informado por la Dl
ret;ción General de Tierras y Colo1lias, 
resulta que dicha operación ha sido co
rrectamente eiecutada sin t)Ue exista ob
senaeióu algLma de cürúcter tóenico que 
oponer a su aprobación, - El Presidente 
de la ]\,Tación Argentina, -- Decreta: -·
Art. 1. 0 Aprnébase ln mensum practicada 
por el Ingeniero D. José Migt¿el S_al?astu
me, de h superficie rle dos mil '.JU!llJentas 
sesenta v oeho heetáreas, treinta y ocho 
áreas treinta v dos centiát>eas y noventlt 
v cin'co decímetros cuadrüdos ( 2.868 hts. 
r38 ás., ;;2 (.·,tás. y 9:5 dcmts. 2 • ), de que 
fué comprador D. .J osó María Carreras, 
en el lote S. 0 :\3 de la península Valdez, 
en el Territorio del Chubut; y vuelva es. 
te expediente '' la Dirección General do 
Tierras v Colonitts, n sus efectos. - Art. 
:2. u Con1uníquese, publíquese y dése al 
Regfstro ~aeional. - 8aen? Peíía. - E. 
Lobos. 

4032 

DECíU:TU c\l'IWBAC\DO L.\ C.IE:\"S("!L\ DE L,\S TIE

RIUS co::\CEnuns EC\ YEC\TA A DO~ A. Crms
TÍx EC\ EL TERRITORIO DE LA PA:i'!IPA. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910.
Resultando de lo informado por lü Direc-
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ción General de Tierras v Colonias: -
Que no existe observación valguna de ca
rácter técnico C]_ u e oponer t"t la aproba
ción de la mensura practicada por el 
Agrimensor D. Eduardo l1odríguez, da 
tres fracciones de 2J)Oó hectáreas, 11 áreas, 
46 centiáreas; 2.b0f) hectáreas, 11 úretts, 
19 eentiáreas y :!.00!) bectúrcas, 11 úreas 
y 61 centiáreas, ubicadas en el lote i{. 0 

14, fracción D, Sección XXIII del Terri
torio de h"t Pampa, adjudicadas en vent::t 
a 1 ). Alejandro Crestín, --- El Ptesidente 
de la -'-Vación Argentina, --- Der:l'eta: -
Art. L 0 Apruébase la mensura prndicada 
por el Agrimensor D. Edut1rdo Rodríguez, 
de tres Üacciones compuestas de dos mil 
quinientas cinco hectáreas, once áreas, 
cuarenta y seis centiáreas; dos mil qui
nientas cinco hectáreas, once áreas, diez 
y nueve centiáreas y dos mil quinientas 
cinco hectáreas, once árens y sesenü"t y 
una centiáreas, concedidas en venta a D. 
Alejandro Crestín en el lote N. 0 14, frac
ción D., Sección XXIII del Territorio de 
la Pampa; y vuelnt este expediente a 
la Dirección General de Tierras v Colo
nias, a sus efectos. - Art. 2.° Comuní
quese, publíquese y dése al Registro :0Ja
eional. - Saen.z Pefia. - B'. l-obos. 

4033 

DECRETO :IPROB.\:-\DO LA :\IE:-\Sl:R,\ DE LIS TIE

Hlüo-) l'O:-\CED!D,\S E:\" YE:-\T.\ A DO:-\ C. DEYOTO 

r:x EL 'l'ERmTomo DEL Hío ::\EGHO. 

Huellos :\!n:s, dk~eml>re :20 de HllO. -
Resuit<mdo de lo informado por la Direc
ción neneral de Tierras y Colouias en 
este expediente: -~ (~ue no existe obser
vaclón alguna de dxncter técnko que 
oponer a ht aprobación de la mensura 
practicada por el Agrimensor D. \Vense
lao Castellanos, de las 1.2-±8 hectáreas, 
83 áreas, o9 centiárens y 91 decímetros 
cuadrados, adjudicad;ts en Yenüt a D. Ctt
yetano DevOto en Ja parte Oeste de la 
legua Sud Este del lote ::'{, 0 12, fracción 

E, S<=>cción IAI del Territorio del Río Ne
gro, - El Presidente de la Nación A?·gen
tina, - Decreta: - Art. 1.0 Apruébase l<t 
mensura practicada por el Agrimensor D. 
\Venselao Castellanos de las un mil dos
cientos cuarenta y ocho hectáreas, ochen
üt y tres áreas, dncuenta y nueYe c:.en< 
tiáreas v novent;t v un decímetros emt
dmdos (i'.248 hs. 8:3 t{s, 59 ctás. 91 dcms 2.), 

adjudicadas en vent<1, a D. Cayetano 
Devoto en la parte Oeste de l<t lc
gu;t Sud Este del lote N. 0 12, fraceión K 
Sección IAI del Territorio del Río N egTo; 
y vuelva este expediente a la Dirección 
Geneml de Tierr;cs y Colonias, a sus efo6-
tos. - Art. 2.° Comuníquese, publíquese 
y dése al Hegistro Nacional. - Sdenz 
Peña. -- E. Lobos. 

4034 

DECRETO APROBAXDO LA ::\IE:-\SURA DE LAS ~·m

HRAS COKCEDIDAS EX \'E:-\TA A DOY J3 
8. CL:RcÍ:\, Ex EL TERRITomo DEL NEuQuÉ~-

Buenos Aires, diciembre 20 de Hllü.
Resultando de lo inform<H1o por la Direc
ció-n General de Tierras v Colonias: -
Que no existe obsenadón ~dguna de ml-
rácter técnico que oponer a la aprobación 
de la mensura practicada por el Agri
mensor D. Edgardo H. ::\Ioreno, de las 
l.-±i3:! hectáreas y 86 úreas concedidas en 
venta a D. Beltor S. Garcín, en el lote 
N. 0 Gí), Se<.:dón B. de h-1, zona. andina 
del Territorio del Neuquén, - El Presi
dente el~ la Nación ATgentina, -- Dec?·eta: 
- Art. 1.0 Apruólmse ht mensura pnw
ticada por el Agrimensor D. Edg-;1rdo H. 
Moreno, de lns mil cuatrocientas treinta 
y dos (1.432) hectáreas y ochenta y cin
co (8:)) áreas, c:oncedidas ,en venta a D. 
Belfor S. Gnrcía, en el lote N. 0 66, Sec
eión B. de la zona andina del Territorio del 
Neuquén; y Yuelva este expediente a la 
Dirección General de Tierras y Colonias, 
a sus efectos. --- Art. 2.° Comuníquese, 
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publíquese y dése al Registro ::\ín~ioual. 
_ Saenz Pena. - E. Lobos. 

4035 

1)ECHET0 ,\PROBX:\DO LA 2\IE::-\ST:R,\ DE LA 2\II::-JA 

BOIUTERA «:\L\HÍA ESTHER», E::-J EL TERRITO

mo DE LOS A:-\DES REGISTRADA A FAVOR DE LA 

Co::.rPAG::-Jm INTEHNATIOi'fALE DES BoRAX. 

Bue!l_OS Aires, didembre 20 de 1910. --
Visto este expediente, en el que b Divi
sión de i\Iinas, Geología e Hidrologü1, ele
va pant su aprobación la diligeneia de 
meusun1 de la pertenencia minera de bo
rato de cal denomilwda ~Mal'Üt Esther,;, 
situada en el Territorio de los Andes, 
distrito minero de Cmwharí y registradft 
a f<tvor de la Compagnie Internatiqnale 
des llon1x, cesionaria de D. Floreneio 
l\Inrtínez de Hoz; y resultando de lo in
formado que dicha operación lm sido eo
rredamente efeetuada por uno de los 
inspeetores de la citada Division en cum
plimiento de lo dispuesto con fecha 27 de 
agosto de 1908, y de acuei'do con el De
creto de lb de oe;tubre de 1907, - El 
Pre~idente de la Nación Ar,qenfina, - De
creta: - Art. 1. 0 Apruébase la diligencüt 
de mensura de la pertenenc:i;t minera de 
bo~·ato de cal denominada «i\Iarí;t Esther», 
situada en el Territorio de los Andes, 
distrito minero de Caucharí y registrada, 
a favor de la Compagnie Internationnle 
des Bornx, eesionarüt de D. Florencia 
:c\brtínez ;1e Hoz, qne lm sido practicad<t 
por uno do los inspeetores de lrt División 
de l\linas, Geologüt e Hidrología, en cum
plimiento de lo dispuesto con fedm 27 de 
agosto de 1908 y de acuerdo con el De
creto de E) de octubre de 1907; y a sus 
efectos vuelva a la citada División, de
biendo exigir b reposición de sellos co
rrespondiente. -- Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 
- 8úen?: Peiza. - E. Lobos. 

4036 

DEClUCTO ,\COHDA :-\DO TÍTFLO DE PROPIEDAD DE 

1::-\ SOL\H EX EL PCEDLO SA:-\ CAHLOS DE BA

H!LOCIIE A FA \'OR DE DUX L. Bü:-\:-\EFOY. 

Buenos Aires, dieiembre 20 de 1910. -
Visto este expediente, en el que D. Luis 
Bonnefoy, solicitit título de propiedad del 
solar B, manzana N. 0 20 del pueblo San 
C<trlos de Baniloehe, en el 'rerri torio del 
Río Negro, de que es eoneesionario de 
acuerdo c:on ht Ley X. 0 41ti7, y - Con
sidemndo : -- Que en ese solar el recu
n·ento lm dado eumplimiento a las obli
gac:iones impuestas por la ley respectivtt, 
habiet1do satisfeeho el importe total de su 
pre(;io; pc,r esto y utento lo informado 
por la Dirección Gener,1J de Tierras y 
Coloni;ls. - El Presidente ele la Nación 
A1·,qentina, - Decreta: - Art. 1.0 Acuér
daso a D. Luis Bonnefoy, de conformidad 
0011 la Ley N. 0 41G7, el título de propie
dad que solic~itlt del sol<1l' B, manzana 
N. 0 20 del pueblo do San C;;trlos de Ba
riloche, en el Territorio del Río Negro; 
y vL,olvcl este expediente a la Direc:ción 
General de Tierras y Colonias, pam que 
formule ese título, el que elevnrá p;n·a su 
firma. - Art. 2.° Comuníquese, publíque
so y dése al Registro ::\í;wional. - Scienz 
Pella. - E. Lr;bos. 

4037 

fh:CIU:T<l . .\CORDA:'\DO 'l'Í'lTLO DE Pl\OFIEDAD DE 

C:-\ eiOL,\H E:-\ EL Pl'EBLO \'ALCirET,\ A F,\ YOR 

DE DO:'\ C. SC,\:-\DH()(;I,1(). 

Buo!los Aires, diciembre 20 de 15)10. -
Visto este exp0diente, en el que D. Cnr
los Scandroglío, solicita título de propie
dad del solar b, mnnz>wa N. 0 -± del pue
blo Valchet<<, Territorio del Hío Negro, 
de que es concesionnrio de neuerdo con 
ht Ley -±167, y -- Conside1'itndo: - Que 
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la Inspe<.;ción ha comprohndo que el re
currente ha d,1do cumplimiento a L1s 
oblig<lciones de ley, habiendo :1bonndo 
~:demás, el vnl.or total de su precio: por 
esto y atento lo informado por la Direc
ción General de Tierr11S y Colonias, ---
El Presidente de la },:ación Argentina, -
Decreta: ~ Art. 1. 0 Acuérdase a D. Car
los Scandroglio, de conformid:1 d con la 
Ley 4167, ei tíLulo de propiedad que so-
licita del solar b, manzann N. 4 del 
pueblo Valcheta, Territorio del Hío;.; e gro; 
y vuelva este expediente a la Dirección 
General de Tierras y Colonins, pan~ que 
formule dicho título, el que elevarú pcll'<l 
su firma. -- . .:\rt. :!.° Comuníquese, publí
quese y dése al Registro Nacional. 
Sáenz Pef'ia. - E. Lolws. 

4038 

DECHETD ACOIWA::\IJO TÍTULO DE l'IWPIED,\D DE 

U.::\A Qri.::\TA E::\ LA COLOC\IA HESI"TE:\CL\ A 

FAVOR ::m DO:\ J. C. PEimA:\DO. 

Bu ellos Aires, diciembre 20 de 191 O. --
Visto e!:'te eXi)ediente, en el que D. Julio 
C. Perrnndo, solicita título de propiedad 
de b quinta N. 0 78 de lr1 colonia Hcsis
tend;l, Territorio del Clwco, de <1ue es 
concesionario de a<.;uerdo con la l_.~ev N." 
4167, y - Considerando: -- (:¿ne en esa 
tierra se h;t dado cumplimiento a lHs 
obligaciones impuestils por la ley, estan
do abonado ;ldemás, el valor total de su 
precio; y atento lo informado por la Di
recx·,íón General de Tierras y Colonias, 
- El P1·esidente ele la Kación .Argentina, 
--- Dec1·eta: - Acuérdnse a D. .Julio C. 
Penando, de conformidad con la Ley -1167, 
el título de propiedad que solicita de la 
quinta N. 0 78, de la ~olonü Hesistencb, 
Territorio del Chnco; y vuelvr1 este expe
diente a lr1 Dirección General de Tierras 
y Colonias pam que formule dicho titu
lo, el que eleYurá para su firma. - Art. 

2.° Comuníquese, publíquese y dése al 
:Registro Nacional. - Saenz Pefia. - B. 
Lobos. 

4039 

DECHETO ACOlWA::\DO TÍ'lTLO DE PHOl'IEDAD DE 

Y ARlO;:) ,30LAHES E::\ EL l'CEBLO HOCA A FA YOR 

DE DoN P. niAnAFloTr. 

Buenos Aires. dieicmbre 20 de 1910.
Visto este expediente, en el que D. Pas
eual l\[arafioti, solicita título de propiedad 
de los solares n, b, mnnzana N.0 117 del 
11uevo pueblo Roca, Territorio del I\ío 
:::\e gro, de que es concesionario de acuer
do eon la Ley 4167, y - Considerando: 

- Que en esas tierras se ha dado eum
plimiento a las obligaciones que establece 
la Ley, y atento lo informado por la Di
rección General de Tierras y Colonias,-- El 
Presidente ele la Naeión Argentina, -Decreta: 
-- Art. 1.0 Acuérdase a D. Paseuull\Ianlfio
tti, de eonformidad con üt Ley 4167, el título 
de propiedad que solicita de los solares a, 
b, m<mzmHt N. 0 117 del nuevo pueblo 
Roca, Territorio del Río N cgro; y vuel\Ta 
este expediente a la Dirección General 
de Tierras y Colonias pnra que formule 
dic.:ho título, el que elevará para su firma. 
_::_ Art. 2.° Comuníquese, publíquese y 
dése al Hegistro Naeional. ~ Baenz Perla. 
--- E. Lobos. 

4040 

DECHETü ,\CORDA:::\DO TÍTL.:LO DE PHOPIEDAD DE 

D::\ ¡,)()LAH EK EL l'D~BLO SAC\ JULÜN A FA VOl< 

DE Do::;- F. MoREKo. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910.
Visto este expediente, en el que D. Fran
cisco i\!oreno, solicita título de propiedad 
del solar e, mnnzana :N. o 119 del pueblo 
San .T ulián, Territorio de Santa Cruz, de 
que es coneesionario de acuerdo con la 
Ley N .0 4167, y - Considerando: - Que 
la inspecdón pmcti<.;nda ha eomprobado 
qae en esrL tierra se ha dado cumplimien-
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to a las obligaeiones de ley, estilndo abo
nado además, el valor totnl de su predo; 
v atento lo informado por la Direeeión 
(±en eral de Tierras y Coloníns, - El Pre
sidente de la Nación _¿!J·gentina, ---- Dec1'eta: 
- Art. 1. 0 Aeuérdase a D Frandseo l\Io
reno, de conformibad con la Ley N. 0 4167, 
el título de propiedad que solidtu, del 
solar e, 1111\,HZltllH N. 0 119. del pueblo de 
San Julián, Territorio de Santa Cruz; y 
vuel nt este expediente a ln Dirección 
General de Tierras y Colonias para que 
formule dicho título, el que elevará pam 
su firma. - Art. 2.° ConHlllíquese, pu
b] íq u ese y dé se al Registro N ndo11aL --
Sáenz Pe11a. --- E. LoiJO.'. 

4041 

:DECI~ETO 00::\CEDIE:\DO E:\ YE);TA A DO)¡ A. 
)cLVAREZ -e:\_\ 1\L\l':ZA:\A E:\' Río CiALL1WOS 

( TmmrTORIO DE SA::\TA Crwz). 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910. 
J\esultando de lo informado por ln Direc
ewn General de TiArrns v Colonias: 
Que corresponde ndj udiear en venta a 
Don Amador AlV11l'éZ, el solar e, mnnz¡l,
na l'i .0 2ó2 del pueblo de Río Gallegos. 
en el Territorio de Snntn Cruz, - El 
Presidente ele la Nación Argentina, - De
creta: -- Art. 1.° Concédose en veut<1 a 
D, Amador Alvarez, el solar O, manz;L 
na N.0 262 del pueblo Río Gallegos, en 
el Territorio de Sctnta Cruz, y vuelva e<s~ 
te experlientc a la Direeeión General de 
Tierras y Coloni<1S, a sus efectos. - Art. 
2.° Comuníquese, IJublíquese y dése nl 
Registro N neional. - 8aenz Pella. -- E. 
Lcbos. 

4042 

ÜECHE'l'O DECLAlU:\DO CADUCA LA CONCESIÓN 

DE C:\A_ CHACRA E:--T LA COI.JO:\IA VALCEIETA 

ACOHDADA A DO:\ P. Ervrms. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910. -
Resultando de lo informado por la Direc-

eión Genernl do Tierras y Colonias: -
(~ue eorresponde dedarar enduca la eon~ 
cesión do b duwm ~ .0 IJ de l<t colonia 
Valcheta (Soeción Pajn, Albt), Territorio 
del Uío Negro, aeordadn a D. Patricio Ei
vers, por euanto no ha dado eumplimien~ 
to ;t las oblig<leioues impuest;,s por L1 
Ley do 2 do odnbre de l88J, y adjudi
car 1[1, eitada ehaera a D. Nemosio Pérez, 
-- El Presidente de la 1Yación Aygentina, 
-- Decreto: -- Art. 1.0 Doc~lúnlse caduea 
la coneesión de la c~haera X. 0 1-± de hL 
eolonia Vnlchr;tn. (S'::'eción Pnja Altn), Te
rritorio del IUo Xegro, acordadn a D. Pa~ 
tricio Eivers. - Art. 2. ° Coneédes0 a D. 
:;-.Jemesio Pérez, de aeuerdo con la Ley de 
feeha 2 de odnbro de 1884, b eh<wra de 
la reforeneia ~· Ynel\';1 este exp::dientc a 
la Direecrón (i en eral de Tierras y Colo
nia, a sus efeetos. -- Art. B.'' Comuní
quese, publíquese y dése al Hegistru ~a
don<ll. - Saenz Pena. - E. Lobo.''· 

4043 

DECliETO DECL_\H_\:\llO C_\Dl:CA LA COXCESI(l:\ DE 

C:\ SOL\I~ EC<~ EL ITEBLO \'.u.CHETA .\COlmADA 

A DOX U. BEIWA!U. 

Buenos Aires, dieiembre 20 de 1\110 -
Hesultaudo de lo informado por la Diree
dón General de 'l'ierrc\S Y Colonias; -
Que eorre::;ponde deja,r sin< efeeto la eon
eesión del sol<lr A, m:t.nzana N ° ;3;) del 
pueblo V<tleheta, en el Territorio del Río 
Negro, acord<<dn a D. Gabriel Ikrg<tra 
en virtud de haberse comprobn,do que no 
ha dado cumplimiento a las obligndones 
de ley, y eoneeder cll venta el solar ci
tndo, por ol precio y eondiciones Yigon
tes, a D. Foliciano González, - E'l Pre
sidente de la Nación Ar,qentina -- Decreta: 
- Art. 1.0 Declárase eaduc;t b eonee
sión del solar A, manzmm N. 0 

;);) del 
pueblo Valcheta, en el 'l'erritorio del Hío 
Negro, acordada a D. Gabriel Berg;lra. -
Art. 2.° Conc:édese en venta a D. Felida-
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no Gonz{tlez, por el precio y condidones 
vi gen tes el solar A, manzamt N. 0 !3:\ del 
pueblo Vakheta, rl'erritorio del Río Ne
gro; y vuel Vit este expediente a ht Di
recdón General de Tierras y Colonias, a 
sus efec:tos. - Art. ~).° Comuníquese, pu
blíquese y dése nl Registro Nadonnl. --
Baenz Pena. B. Lobos. 

4044 

DECRETO DECIAHc\.:\DO C.\Dt"CA LA CO:\"CESIÓ~ DE 

1".:\A ClL\CHcl EX L,\ C'OLO:\"JA 8,\R}.liE:\"TO 

ACORDADcl A DO~ A. St;.\HEZ Onozco. 

Buenos Aires, diciembre :20 de 1910.
Resultando de Jo informado precedente
mente:\ por la Direecióll General de Tie
rras y Colonias: - Que c.:orresponde de
.i•lr sin ef8cto [¡¡ concesión de la chacra 
X. 0 4;3 de la colonia Sarmiento, Territo
rio del Chubut, acordada a D. Antonio 
Suúrez Orozco, por cuanto no ha dado 
eumplimiento a las obligaciones impnes
tns por L Ley de lH de octubre de 187G, 
que rige su Yenta, -- Rl Presidente de la 
iVación Ar,qentina, - Decreta: --· Art. 1. 0 

Declánlsc caduca la couecsión de la ella
era ?\. 0 -±!3 de la colonia S:n·miento, Te
rritorio del Chubut, acordad;t a D. Anto
nio Snúrez Orozco; y vuelva este expe
diente a 1:\, Direeeión General de Tierrns 
y Colonins, a sus electos. Art. 2. 0 

Comrmíquesc, publíquesc y dése al Reg-is
tro Xacional. -- Saenz Peiía. - E. Lobos. 

4045 

])ECHETO DE.H:-:no Sí.:\ EFECTO L.\ CO:-:Cl:STÓ.:\ DE 

1".:\ LOTE E.:\ ],,\ COLCl:\"U ::{\:\"TA ::\LIHÍ.I, M'OH

D.\D.\ ,\ DO.:\ ,J. e\. 1\L\U,\HJ:\:o:-;. 

Buenos Aires, diciembre '20 de 1 \Jl O. --
HesuHnndo de lo informado por In Direc
ción General de Tierras y Colonias: 

Que D . .José A. J\Iagariilos, concesionario 
del lote N. 0 71 de la colonia Santa Ma~ 
ría, en la Provincia de Córdoba, no ha, 
dndo cumplimiento a las oblig·aciones de 
ley, -·- El Presidente de la Nación A?·gen
tina, - Decreta: -- Art. 1. 0 Déjase sin 
efecto la conc~esión del lote N. 0 71 de la 
colonia Sttnta María, en. la Proviuciü de 
Córdoba, acordad;¡, a D . .José A. l\Iag;ari
iíos; y vuelva este expedie;1te tt la Direc
ción de Tierras y Colonias, rt sus efectos. 
- A rt. 2. ° Comuníquese, publíq u ese y dé
se al Hegistro Nacion<tl. ··- Báer~z Pei7a. 
- E. Lobos. 

4046 

DECRETO I'ECJ,AIUNDO CADT'C.\ lA CO~CESIÓ::\ 
DE VAmOS SOLARES EN EL PUEBLO F'OIUIOSA, 

ACOHDADA A DO~ B. SABALAIN. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910. -
ResultFtndo de lo informado por la Direc
ción General de Tiern1s y Colonias: 
Que corresponde dejar sin efecto la con. 
cesión de los solares n, b, e, d, manzana 
N. 129 ·del pueblo de Ji'ormosa, territorio 
del mismo nombre, :1corduda a D. Ber
nardo Sabalain, por haberse comprobado 
que no ha dado cumplimiento a las obli
gac·íones de ley, -- El Presidente de la 
}.'ación Argentina - Decreta: - Art. :.o 
Dcelárase eaduen Ja concesión de los so· 
lares n, b, e, d, m<mzctna N.0 129 del pue
blo de Formosn, territorio del mismo nom
bre,· acordada a D. Benwrdo Sahalain; y 
vuelva este expediente <1· la Direeeión Ge
neral de Tierras y Colonias, a sus efectos. 
-- Art. 2.° Comuníqucse1 publíquesG y dése 
nl Hegistro Nacional. ·· Sáenz Fefía. 
E. Lobo.,·. 

4047 

DECHETO 00:\CEDIE.:\DO E:\" YENTA A LOS SEÑO

RE~ L. \;HAl\DE y A. SÁKCÍ:IEZ VAIUOS SOLA

RE~ E."\ EL Pt:EBI.O SA:\ }[ELJT6:\. 

Buenos Aires, didembre 20 de 1910. 
Resultando de lo informado por la Direc-
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cwn Geueml de Tierras )r Colonias: -
(-l,ue corresponde adjudicar n los Sres. 
Luis Grande y Alejo Sánchez, respecti
vamente, los solares A y B de la mn,ll
zana N.0 21 del pueblo San I\Ielítón, en 
el Departamento Unión (Provinc,ia de Cór
doba), - El Presidente, ele la Nación 
.!Ü·gentinct -- Decreta: -· Art. 1.° Caneé
dese en venta, por el precio y condicio
nes vigentes, n los Sres. Luis Grande y 
Alejo Sánchcz, respectivamente, los sola
res A y B, manz:.Lllc"t N. 0 21. del pueblo 
Sctn l\Ieli tón en el Depnrtamen to Unión 
<Provincia de Córdoba), yvuelvn este ex
pediente a Lt Dirección Gcncntl de Tie~ 
lT<lS y Colonia,; a sus efectos. -- Art. 2.0 

Com~níqucsc, publíquese. y dése al Re
gistro Nndonal. - Sáenz Peiía. - E. 
Lobos. 

4048 

Th:crmTo co:\'CEDIE:\'DO EK VE:\''rA A DON L. YA-
5-Ez e::--: LOTE EN LA CoLONIA LA P,IAl\10:\'

'l'ESA. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910. -
Resultando de lo informado por la Direc-

ión Genernl de Tierras y Coloni11s: 
Que co~responde <:tdjudicar a D. Leovigil
do Y áñez, el lote N. 0 So de la Colonia Ln 
Piamontesa/ - El Presidente ele la Náción 
LÜ·gentina, - Decreta: - Art. 1.° Caneé
dese en venta, a D. Leovigildo Yáñez, 
por ~l precio y condic,iones vigentes, el 
lote N .O 80 de ln Colonia La Piamontesa; 
y vuelva este expediente <1 la Dirección 
Geneml de Tierras y Colonias, a sus efec
tos. - Art. ;¿, ° Comuníquese, publíquese 
y desé G' Registro Nacional. - Sdenz 
Pei'ía. - E Lobos 

4049 

DEUI~E'l'O COKCEDIE:\'DO E::\ "VEC\'L\ A LOS SEÑO

ImS \V. J1UREGUI Y A. GoSir, Ul\A CHACRA leN 

LA COLO:\'L\ ÜHOELE-CI-IOEL (TERRITORIO DEL 

Río NEGIW). 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910. -
Resultando de lo inform<ldo por la Direc-

ción General de Tierrns y Colonias: -
Que corresponde ndj udicur a los Sres. 
\Vúshirigton .Taúregui y Agustín Goüi, en 
condominio, la ~.;hacra N .0 8, Secdón XIII 
de la colouüt Chode-Choel (Tenitorio del 
Hio N ogro), en \'irtud de haber ellos cumplido 
cou los requisitos exigidos por el Decreto 
de fecha 2 de abril de 1908, - El Presi
dente de la ~Yación Argentina, - Decnta: 
- i\rt. 1.° Concédese en venta a los Sres. 
\Vúshington .Jaúregui y Agustín Goüi, en 
condominio, en un todo de acuerdo con 
lo dispuesto por el Dec;reto de fech,1 ;¿de 
nbríl de 1908, la chacra :N. 0 8, Sección 
XIII de In colonb Choele-Choel, TPrrito
rio de Río Negro; y vuelva este expe
diente a la Dirección General de Tierras 
y Colonias, a sus efectos. -· Art. 2. 0 

Comuníquese, publiquese y dése al Regis
tro Nacional. - Sáenz Peña. -E. Lobos. 

4050 

DE~'HETO co::--:cEDm::--:Do EN VEN'L\ "' no::--: C. Do
liiEXECH, vAmo,;; LOTES EK LA GoLo::--:u CnoE

LE-Cr-rorcr.. 

Buenos Aires, dic;iem bre 20 de 191 O. -
Resultando de lo informado por la Direc
ción G01wral de TieJT<lS y Coloni<ls: -
Que corresponde adjudicar en venta a D. 
Celso Domenech, de acuerdo con el De
creto de fecha 2 de abril de Hl08, los 
lotes N os. 17, Sección IV y 4, SeGción \T, 
ambos en la Colonia Choele-Choel, en el 
Territorio del Hío Negro, en virtud de 
haber eumplido (.jon los n~quisitos del ci
tado decreto. - El Presidente de la .Na
ción A1·pentfna, - Decreta: Art. 1.0 

Concédese en venta n D. Celso Domenech, 
f~n un todo de aeuerdo eon lab disposicio
Hes del DeGreto de feeha 2 de rtbril de 
1 SJ08, los lotes N os. 17, Secdón IV, y 4, 
Seceión V, ambos en la Colonüt Choele
Choel, Territorio Llel Hío Negro; y vuelva 
este expediente n lü Direeeión G·eneral 
de Tierras y Colonias, a sus efectos. ---
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Art. 2.° Comuníquese, publíc¡uese ~, dése 
nl Regi,;tro ~acionrrl. -- 8ríenz Pá'ía. 
E. Lobos. 

4051 

l h:CJ:ETO CO::\"L'ElllE::\"DO F::\" \"E::\"T.\ "' ])()::\" .J. HA
THICK, Y.iRL\S CHAcrus E:\" L,\ CoLO::\"L\ CHoE

J J~- CnoEL. 

Bnenos Aires, diciembrr 20 de Hll O. -
Result,mdo de lo infurmado por ln Direc
ción (ieueral de Tierrns y Colonias: -
Que corresponde ndjudi<.:ar a Don .Juan 
lL1trkk l:1s chacras 2\os. lG y 23, Sec
ción VI de la Colonia Olwcle-Choel Cl'e
rritorio del Río :Negro), en l'irtud de ha
ber (~umplido con los requisitos exigidos 
por el De<~reto de t'ed1n . 2 de a~ril de 
1908, - El Presidente de l11 Nac1ón Ar
gentina. - Decreta: - Art. 1.° Concédese 
en \'enta a D. Juan Hntrkk, en un todo 
de :lcuerdo eon lo dispuesto por el DP
creto de fcclm 2 de abril de 1908, lns 
dmcras ~'~os. lf y 23, Seedón VI de lct 
Oolonh Clwele-Ohod (Territorio del Río 
~eg;ro): v yuelva e"te expediente a ln. 
Dil~ecl:Íó1~ Geueral de Tierras y Colouins, 
a sus efedos. -· Art. 2.'' Comuníquese, 
publíqnese y dése al Hegistro Nacional. 
-· Saenz Pefw. -- E. Lobos. 

4052 

J>ECI<ETO CO:\TEDIE:\DO E>." \'E::\TA ,\ LOS SEXO

HE:-; H. BoLI10 Y H .. \. Snm.1, \',\HHls soLMms 

DE!, lTEBLO Se~::;: "\:\T0::\'1() OESTE (TEllHITO

mo nEJ, Hío ~EGHO). 

Buenos Aires, dieiembre 20 de 1\110. -
Hesuitando de lo informado por l;L Direc;
dón Geneml de Tierras v Colonias: -
Que corresponde ~ldjudica'í· en Yen ca a 
los ~)res. HorHcio Bollo y Hoclolfo A. Serrn, 
los solares .P ;y G, respectivamente, man~ 

z;tmt N." ;3() del pueble> ele San Antonio 
Oeste. en el Territorio del Hío Neg"Í'o, -
El P1·esidente de la llación Al'gentiua, -
Decreta: - - Art. 1.0 Ooncédese en venta 7 

por el predo y condidones vigentes, a 
los Sres. Horacio Bollo y Rodolfo A. Se
rrn, los solares F y u, respectivamente7 

nmnzawt N. 0 il9 del pueblo de San An· 
tonio Oeste, en el Territorio del Hío Ne
gro; y vuelva este t\xpediente a la Direc
ción General de Tierr<1s y Colonias, a sus 
efectos. - Art. 2. 0 Oomur.íquese, publí
quese y dése al Hegistro NacionaL -·
Sáenz Pcfía. - B. Lobos. 

4053 

DECHETO co::\"CEDIE::\"DO E::\ YEKTA A DO:"[ }<'. SAn

co::;:,\ Y D". 1\i. Fonnns, YAHIOS SOL,\HE::; F::\' EL 

PnmLo SAN AKToNro OEsTE, TEnmTomo DEL 

Hío Nrcmw. 

Buenos Aires. diciembre 20 de HllO. -
Resultando de Ío informado por la Direc
ción General de 'l'íerras v Colonias: 
Que corresponde adjuclicat~ a. D. fi'nwcis
co i:l<trcona y D.a l\Inríct Formis, los sqlares 
D y g, res pecti varnen te, de la manzana. 
N. 0 11 del pueblo San Antonio Oeste 7 

Territorio del Hío Negro. - Bl Pn~iden
te de la Nación Argentina, -D ecreta: -
Art. 1.° Concédese en venta a D. Prall
cisco Sarcona y JJ.a l\farüt Formis, por el 
predo y c0ndicionE>J vigentes, los sobres 
D y E, respectivamente, de la manzana 
N. 11 del pueblo San Antonio Oeste, Te
rritorio del B.ío Negro; y vuelva este ex
pediente a la Dirección General de Tie
lT<ts y Colonias, a sus efe<~tos. - Art. ;¿,o 
Comuníquese, publíqnese y dése al He~ 
gistro Nacional.- Saenz Pefía.- E. Lobos. 

4054 

DECHETO CO:\'CEDIK¡\'DO EN YENTA A LOS SE:::':O

RE:'; H. 1\l.\m Y F. GoLD, V,\JUOS SOLARES EN 

EI" l'FEBLO SAN A::\"TONIO OESTE, 'l'EHHIT-OHIO 

DEL Hío 1\EGRO. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910.
Resultando de lo informado por la :Uirec-
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cwn General de Tierrns y Coluttias: ~~ 
Oue corresponde adjudicar a los .::1cl1Grcs 
iiéetor 1\Iari y Fübino Gold, los solares 
E v F, manzana N. 0 4G, respectivamente, 
de( pueblo San Antonio Oeste, Territorio 
del Eío Negro, --~ El Presidente de la 1Ya
cirfn Argentina, - Lecrcto: -- Art. 1. 0 

Concéde.se en vent<t n los Seiíores Héc
tor :.\Lu·i y 1<\tbinü Gold, por el precio y 
condiciones vigentes, los solnres E y 1<', 
respectivamente, de la manza¡¡n, N. 0 4G 
del pueblo San Autonio Oeste, Territorio 
del Hío Negro; y vuelva este expediento 
n b Direcdón Genercü do Tierms y Co
lonias, n sus efectos. ~ Art. 2.° Con1Llní
quese, publíquese y dése al r~egistro Na
cional. --- Sáenz Peí'ia. - E. Lobos. 

4055 

ÜECRETO DEJA::\DO SI~ EFECTO OTRO REFERE~TE 

A LA EXPEDICIÓX DE CERTIFICADOS DE EXPE

DICIÓ:\ DE AC\L\IALES E~ PIE. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910. -
Vista la preeodente nota de la División 
de Ganadería en que dá cuenta de la fa
vorable perspectiva que ofrece la expor
tación de ganado en pie a diversos pní
ses, par<\ los cuales están preparándose 
importan tes envíos y la conveniencia de 
favorecer esas iniciativ<tS c;omerciales por 
medio de ciertas facilidades a los expor
tadores, y - Considerando: - Que es 
indudablemente conveniente propender tt 
la exportación de aninales en pie a los 
diversos países que se encuentran nece~ 
sitados de l;arne y en los :cuales se ha 
manifest<1do desdo hace tiempo un deci
dido movimiento en favor de esas impor
tt~c:iones; ~ Que en tal concepto. y te
mondo en cuenta que sólo p8rn It<tlia hay 
el propósito de enviar 20.000 animales 
durante los seiR primeros meses del aiío 
entnmte, habiéndose solicitado vá de la 
División de Ganadería la expedición de 
los respectivos certificados sanitarios pa
ra los primeros cargamentos, es un deber 

del Gobiel'll o ¡¡ provechar esta oportunidad 
pHnt demostrar a los diversos gremios 
interesados de eontribuir al éxito de tales 
iuieiativas; -- Que además de las diver
sas medidas que pam f<tdlitnr las opera· 
dones de oxportaeión se ¡:;r·opone adoptar 
el Gobierno, la exe1tción tempürarin de 
los g<tst 1l;-; de inspeeción fijados por el Art. 
fí2 del Reglamento, sería llll alicieute nu\,s 
pnm los exportadores, --- El Presidente 
de la Nnción Arr;entina, - Decreta: -
Art. 1.0 Déjase sin eí'ect0 las disposicio
nes del Decreto de 27 de agosto último, 
en cuanto conciernen a la expedieíón de 
certificados de expedición de animales en 
pi13. ~ Art. 2. 0 L<t División de Ganadería 
expedirá los certificados sanitarios corres
pondientes n los animales que se expor
ten y adoptará h1s medid<1s necesarias 
pant que las operaciones se realicen en 
el mús breve tiempo y con tod;t facilidad. 
- Art. i). 0 Queda suspendid<t hast<t el 30 
de ,iunio de J 911 inGlusive, la percepción 
de los dereehos de inspeceión sanitaria 
establecidos por el Art. G2 del Reglamen
to. ~ Art. 4.° Comuníquese. publíquese, 
dése al Hegistro Nacional y vuelv<t a la 
Di\Tisión de Ganadería, a sus efectos, de~ 
biendo agrogürse a los Deeretos de 27 de 
<lgosto y 28 de noviembre último, sus
pendiendo el primero la expedición de 
eertificados de export<1ción y LLutoriztí.n
d0los ol seg·undo pam la Repúbl!ea de 
Chile. - Sáenz Peil2. -- R. Lobos. 

4056 

DECRETO ACOHDA:\DO TÍTGLO DE PHOPIEDAD DE 

1::-;- LOTE E:\ L\ CoLo:-;-u GE:\EI<AL RocA A 

F,\YOR DE DOS D. COéHN. 

Buenos Aires, dieiembre 20 de 1910. -·
Visto este expedieute, en el que D. David 
Cogan, solicita título de propiedad de la 
quinta X. 0 16, subdivisión del lote 11grí
cola X .0 260 de la colonitt Genern l Roe<t, 
en el Territorio del 1\ío Negro, de que es 
concesionario de acuerdo con ht ley .c1lf57, 
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y -- Conside1·ando: - QLte la inspecuión 
pr:\Cticada ha comprobado que en la 

tierra de que se tr;tta se ha dado cum
plimiento <t lns obligrrc:iones de ley, es
taudo abonado ademús, el \"nlor total de 
su predo, y atento :1 lo informado por la 
Dirección Oeneral de Tic•nas y Colonias, 
- El Presidente de la l'.'aciún Ar,r¡entina, 
--- Decreta: - Art. 1.0 Acuérdnse a D. 
David Cog;m, de conformidad c·.on la ley 
41tlí, el título de propied;td que solkita 
do la quinta. N. 0 16, subdivisión del lote 
agrícola N. 0 260, de la colonia Gt~tter•tl 
Roca, en el Territorio de 1\ío N e gro, y 
vuelva este expediente a ht Dirección G e
neral de Tiern\s y Colonias par:1 que for
mule dicho título, el que elevará para su 
firma - Art. 2. ° Com uuíq u ese, pu blíq u e
se y déso al Registro N;wiotwl. - Saenz 
Pei'ia. --- E. Lobos. 

4057 

DECRE1'0 ACOHDAC\DO TÍTGLO DE l'lWP!EDAD DE 

L\HIO,; soL.un:,; E.:\ u, ru·:BLO PcEHTO Dr:
SK\DO A FAYOR DE DOX K A. B.\ncEXA. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910. -
Visto este expediente, en el que D. Emi
lio A. Bárcena, soliúit:t título de propio~ 
dad de los lotos solares A. B., tn<lllZ<lll:l 

N. 0 21 del pueblo Puerto Deseado, de que 
es concesionario de a¡_;uerdo eon la ley 
N.0 4Hi7, y '--- Considermulo: -- Que la 
Inspección ha comprobado que en la tie
rra de que se trnta, se ha dado ¡_;um¡Jli
miento a las obligncioues de ht ley, es
tando abonado además el valor tot;ll de 
su precio; por ésto y atento lo informado 
por la Dirección General de Tierras y Co
lonias, -- El Presidente de la Nación _¡l¡• . 
• qentina, Decreta -- Art. 1." Acuórchse 
a D. Emilio A. Bárcena, de cor,formidnd 
con la le.y N. 0 4](57, el título de propie
dad que solicita de los sol<1res A. B., man· 
zana N. 0 21 del pueblo Puerto Deseado: 
y vuelva este expediente a la Dirección 
General de Tiernts y Coloni:ts a sus efee-

tos. --- Art, 2.(1 Comuníquese, publíquese y 
dése al Eegistro NacionaL --- Saenz Peiia. 
-- E. Lobos. 

4058 

DECIU~TO A.CORDAl\:DO TÍ'lTLO DE PROPIEDAD DE 

U-'\ SOL.\.R EX EL PUEBLO SA:\iPACI-10 A PAYOH 

DE DOXA A. l\L DE Su.\nEz. 

Buenos Aires, diciembre 20 de HllO.
Visto este expediente, en el que D". An:l 
l\Ioreim de :::Juúrez, solic.ita título de pro
piedad del solar b, manzana N. 0 8 del 
pneblo Sampacho, Provinc:ia de Córdobn, 
de que es concesionaria de acuerdo con 
b ley de fecha 19 de octubre de 1876, y 
-- Conside1'anclo: - Que ln inspección 
practicada ha c:omprob<1do que en esa tie
rra se ha dado cumplimiento a las obli
gndones de la ley, estando abonado ade
más, el valor total de su precio; y atonto 
lo informado por la Dilocdón General de 
Tierras y Colonias, -- El P:·esiclente ele la 
j_Vación _A¡·,r¡ent-ina, - Decreta: -- Art. 1.0 

Vuelva este expediente a la Direceión 
General de Tienas y Colonias parn que 
lo remit<t al Sr. Intendente JUunidpal de 
Río Cuarto (Córdoba) a fin de que, pro
Yia reposkíón ele sellos, haga extender 
por ante q u ion corresponda; ü favor de 
D.::c Ana l\Ioreirn de Suárez, el título de 
propiedad que solicita del solar b, man
zana N.0 8 del pueblo Sanpaeho (Provinc:ia 
de Córdoba), el que deberá ser subscripto 
por el citado funcionario en representa
c:ión dd Poder Ejecutivo pura lo eunl es
tá autorizndo. - Art. 2.° Comuníquese, 
publíq u ese, ~r dóse al l\f;gistro N acionnL 
- Saenz Pefia. -- E. Lobos. 

4059 

DECHETO ,\PHOBAl\:llO LA :1\IEXSVK\. DE TIERIUS 

CO~CEDIDAS EX VEXTA E:\' EL lST:\10 DE LA PE

KÍXStTu\. VALDEZ A DOX B. l. Y .\xm:. 

Buenos Aires, diciembre U) do 1910.
Visto este expedioute, en el que el Inge-
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niero D. 1\ orberto B. Cobos, present<l la 
diligencia de mensura de la superfieie de 
dos mil q uinientns hectáreas, adj udic:adas 
a D. Benjamín I. Yailez, en el istmo de la pe
nínsula Valdez (Circunscripeión lJdte. Mi
tre), en el Territorio del Chubut, y -
Considerando: - Que es<e operaeión ha sido 
eorredamente ejecutada, sin que exista 
observaeión alguna de carácter téenico 
que oponer a su. aprobación; y de acuer
do con lo informado por la Dirección Ge
neral de Tlerrc1s y Colonias, --- El PJ·esi
dente ele la 1Voción Argentina, - Decreta: 
-- Art. 1. 0 Apruébase b mensura prac· 
ticüda por el Ingeniero D. Norberto 13. 
Cobos de la su¡)erflcie de dos mil qui
nientas hedúreas, <-1djudicadas en venta 
a D. Benjamín l. Yaiíez, en el istmo de 
ht penínsul<t Vald~=oz (Circunscripción Pdte. 
Mitre), en el Tenitorio del Chubut; y n¡e~
Yn este expediente a la Dlreec;ión Gene
mi de Tierras \. Colonias. n sus efeetos. 
--- Art. 2.° Comuníquese, puhlíquese y 
dése nl Hegistro Nücional. -- 8aenz Perw. 
- E. Lobos. 

4060 

DEC.'HETO ,\I'IWBA::\DO LA :OIE::\SCIU DE LM) TIE

RIL\S CO::\CEDIJHS E::\ VE::\'L\ EX L,\ PEC\ÍXSCL\ 

V,\LDEZ A DO::\ J. ?llrTRE. 

Buenos Aires, diciembre 20 de HHO. -
Visto este expediente, en el que el Inge
lliero D. .T osé MigLwl SL!gi.lStume, presen
ta he diligencie¡, de mensura del lote N. 0 

10:! de lü península Vnldez, en el Terri
torio del Chubut, c;oneel1ido en vent<t a 
D. Jorge l\Iitre, y- Considaandc: - Que 
en el remate c;elebrndo el 1:2 de ll1<1XZO de 
HlOí, el interes<ldo adquirió el lote eitado, 
nsignúndosele una extensión <tproximada 
de 2 oOO hectáreas, y de la meus urtt eje
c:utada ¡·esulta que tiene una superfide 
de 2ó8i:> hectúreas, G-± úre<ls, \U centiúreas 
Y 2.108 centimetros euadrados. o sea un 
exceso de 8C> hectáreas, 64 úre~1s, 9:3 een-

tíúreüs y 2108 e en timetros c:uadrncl.os, 
cuyo importe prorjc,rcionctl ha sido sas tis
fet:ho; - C{ue si bien es cierto que la 
diligencia de que se tr:1ta, ha sido pre
sentada cou un. retardo de siete meses 
sobre el plazo fijado, ella debe ser acep
tada teniéndose en cuenta que el Decreto 
J{eglamentarío de S de noviembre de 1906, 
que rige esta enagenal'ión, no establec;e 
pena al efecto; y atento a que de lo informu
do por la Direcdón General de Tierras y 
Colonins resulta que dicha operación lm 
sido correctamente ejecutada, sin quE exis
ta obsen'<Lción algL1ua de c;arácter técnico 
que oponer a su aprobacióu, - El Pre
sidente de la Nación Argentina, ·-Decreta: 
- Art. 1.0 Apruébase b mensura practi
cada por el Ingeniero D. José l\Iiguel Sa
gastume, de la superficie de dos mil qui
Hienüts ochenta y cinco heetúreas, sesen
ta y cuatro úreas, novenLc y tres centiá
reas y dos mil ciento treinta y ocho c;en
tímctros cuadrados (2.88:) hec;ts, 04 ús, D.3 
etús y 2.1:)?-\ cms 2.), de que fué c;om· 
prador D. Jorge .:\fitre, en el lote ~-'l l 02 
de la peuíns u la Valdez, en d Territorio 
del Cllubut; y nwlnt este expediente <1, 

la Direc;eión General de Tierras y Colo
nias, a sus efeet:os. -- Art. :2.° Comuní
quese, pu!Jiíquese y dése ni Hegistro Xa
donal. -- Sacnz Pefia. - E. Lobos. 

4061 

Í )J.:crn·:TO ,\COfWASDO TÍTCLO DE l'IWPIED.\D DE 

l:S SOL.\H E::\ EL ITEBLO YIC'TORfCA _\ 1''.\\'0R 

DE DOX ~\. Uovníun:z (;()XZ.Í.LEZ. 

Buenos Aires. didembre :!0 de 1910. -
Yísto este expediente, eu el que D. Angel 
1\odríguez Uouzúle?.:, solic;ita título de pro
piedad de los solc1res A, manzana 121, 
y D, nmnz~lmt 12U, ambos del pueblo de Vic;
tork<l (Territorio de lü Pamp<1), de que es 
coJwesion:u·io de ac;uerdo con ht Lev N. 0 

-'1ltil, y - Considei'Cmdo: -- Que no hay 
ineoll\·erdente en coilceder b escritura
ción del solur A, ltHlllZaLn N. 0 1:!1 dta-

30 
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do, por estar comprobado que en él se 
han cumplido lns obligaciones impuestas 
por la ley citada, estando saüsfel;ho el 
importe totnl de su precio; - Que en 
CU[Lnto al solar D, manznn~t X.'1 120, no 
eorresponde, por ahor:1, ordenar la escri
turación g:estiormda, por cuanto de la ins
pección practicada resulta, que en él no 
se h<1 cumplido ht obligación de pobladón 
establecida por las disposiciones que rigen 
su concesión, - El J~¡·esiclente de la .. Va
ción Argentina, - Dec1·eta: Art. 1. 0 

:No ha lugar, por ahora, al titulo de pro
piedad solicitado por D. Angel Hodrígupz 
(+onzúlez, del solar D, manzarm N. 0 120 
del pueblo Victoriea, Territorio de la Pam
pa. - Art. 2.0 Acuérdase a D. Ang·el Ho
dríguez Gonzúlez, de conformid<ld l;on ht 
Ley N. 0 4167, el titulo de propiedad que 
solkita del solar A, manz:ma N. 0 1:21 de:! 
pueblo Victorica, Territorio ele b Pnmp:1: 
·y Yuelva este expediente a Lt Direccló1: 
Gen eral de Tierras y Cülon ias p:mt q n e 
formule ese título, el que ele\·arú ¡Jm'a ;;:u 
firma. - Art. :3." Comuníquese, publíque
se )" d('se al Hegistro .:\ Hl;iotml. -·-- Saenz 
l'ciir&. - B. Lobos. 

4062 

DD"FETO ,\CO!\D.\:\"DO Tf'iTLO DE I'IWPIED.\D DE 

TrEme,,; EC\ EL TFIU\JTOI-:IO DE 1"1. Px~\IF.\ ,\ 

F..\ \'01\ DE LO~ SE~ HE~ }~ . ..:\. ]:-,1\EGEIHO, _:\._. 

lLu:r\I\ E l. B.\HBXL". 

J1ucuos c\.ir;~s. dic-iembre 21) de l!) 1 u.
Visto este C'X]WdienLc, er1 el que los ,:-Jres. 
1-'crmín A. Fregeiro, "\lberto B:llt<lr e Isi · 
doro Jhrbat, sulicirnn títttlo de propiedad 
de las c:inc;o mil hel'túreas de q uc fueron 
compradores, e¡¡ la mit:1d Oeste del lote 
::\.

0 25, fracdón e, Sccciótl XXIV del Te
nitol'io de ln Pamp<1, y -- Considerando: 
- Que la Inspección lm cumproh:1do que 
en esas tierras los rec;u!Telltcs han dndo 
cumplimiento a las ohlis.;·;¡cione:> de po
blnción e introc!ucéi(J\l de c:lpitales r¡ue 
prcsc:ribc 1<1 Le\~- de fecha :.l de JHwiem-

bre ele 1882, qne rig-e su venta, estando 
satisfecho el importe total de su precio; 
por esto ~- atento lo informado pOl' ln Di
rección General de Tierras y Colonias, 
- El Presidente de lw Nacián Argentina, 
-- · D¿creta: - Art. 1.0 Dedáranse eum-
plidas por los Sres. Fermín A. Fregeiro, 
Alberto Baltilr e Isidoro Barbat, en las cinco 
mil hectáreas de que fueron eompradores 
en h1 mitad Oeste del lo;;e ::\. 0 2ó, .See
ción XXIV, fmcción e del Terrritorio de 
b Pümpa, las obligaciones de población 
e introducción de eapitales que pres(;l'Íbo 
In Ley de fecha 3 de noviembre de 188:2; 
y pase este expediente a ht Eseribanía 
Generctl de Gobierno para que, pl'eYia re~ 
posición de sellos, les otorgue el respec
tivo título de propiedad; fecho, a ht Di
receió¡; General de Tierras y Colonias, pnm 
su archinl. - Art. 2.° Comuníquese, pu
bliquese y dése ;\l Registro Xadonal. -
8aenz Perw. -- E. Lobos. 

4063 

DECI\ETO .\COHDA:\"DO TÍTCLO DE PHOPIEDAD DE 

l~C\A FR.\CCIÚ:\ E:\" EL PCEDLO YICTORICA ,\. 

-L\ -.-on DE noxA C. S. DE HosALÍx. 

Bnenos Aire~, diciembre 2l) de 1~1111.-
Visto este expedieiite, en el que lY'. eJeo
te -:-;ilvera de Hosalín, solicita título de 
propiednd de b frac·.ción sudeste del sol:1r 
B, munz:ma i\.0 Jó-t del pueblo Yictork<l, 
Territorio de la p,¡ rn p:l, de que es conce
sionnria de ;¡c:uerdo c:on la Le\- 4167 \e 

1, ' ,, 

-- Considei'ando: -- c-¿ue en es;t tiernt !<C 

htt dado eumplimient.o .<t las oblig·;H:iones 
e¡ u e es t:1 bleee la ley estando abonado acle-

mús, el n1.lor total de su precio; y <ltento 
lo infnrmado por l:l Dirección General de 
Tierr:1s y Colonias, - El, Presidente de 1a 
_Yación .Jl1·.r;eutina, -- Der::1·eta: - Art. l." 
Acuél'dase a JYt. eleote ,')ilv·em d(_, Ho>;:t
lín, de conformidad (;on ht Ley l\. 0 4167, 
el título de propiedad que solic:itt:t de !11 

fracción sucleste dr>l solar 13, manzana X." 
li"J4 del pueblo Victoricu, Territorio de h 
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Pümp<li y vuelv<t este expediente a la Di
recc;ión Generül de Tierras y Colonias 
parn- que formule clkho título, el que ele
vará para su firlm1. - Art. :2.° Comuni
que, publíquese y clése al Begistro Xa
ciorwl. -- Saenz Peila. -- E. Lobos. 

4064 

1)ECHETO "\CORDA::\DO TÍTTLO DE PIWPIED"\!l DE 

YARIOS SOLARES E::\ SA:-;- C"mLos DE B"\RILO

CHE "\_ FAVOlt DE DO::\ Y. B. D 'CSSEXüX. 

BL1enos Aires, diciembre 20 de 181 O. -
Visto este expediente, en el que D. Vídor 
Brunettn, D' Usseaux, solicit<t título de 
propiedad de los solures a, el, manzana 
~. 0 21 del pueblo ~an Carlos de Barilo
che, en el Territorio del H io N e gro, de 
que es concesiorwrio de üc:uerdo c:ou l<t 
Ley X .0 4167, y - Considerando: - Que 
en esos solare", el rec:urrente ha · dado 
eumplimiento a las obligacioues impues
ttts por la ley respectiva, habiendo satis
fecho el importe total de su precio; por 
esto; y ateuto lo informado por la Di
rección General de Tierras y Colouias,
El Presidente de la .Nar:irín Ar·gentina, -De
creta: - _:\ rt l. 0 Ac uérdnse n. D. Víctor 
13runett<t D' Usse<tt!X. de conformidad con 
Lt Ley :'J. 0 4Hi7, tíÚ1lo de propiedad que 
solkita. ele los sohues n, d, manzana :N.0 

21 del pueblo s,m Carlos de Bltriloche, 
en el Territorio del Hío Negro; y Yuelva 
esto expediente a la DireGctón General. de 
Tierras y Colonias, para que forrnnle ese 
título, el c¡uo elentrú pnra su firma. -
Art. 2.° Comuníquese, publíqueso y déso 
al Heg-istro XüGiorml. -- Bctenz Pella. -
E. Lobos. 

4065 

DECIUCTO A.COIW"\::\DO TÍT'CLO DE PIWPIEDAD DE 

'CX SOL\!-~ E:\ EL P'CEBLO ~EG.Q'CÉ::\ A F"\ YOR 

DE DOX P. CL"\HO. 

Buenos Aires, diciembre :?() de 1\)1 O.
Visto este expediento, en el que D. Enm-

eisco Claro, solicita título de propiedad 
del solar d, mauz,ura N. 0 1 El del pueblo 
Neuquén, Territorio del mismo nombre, 
ele quo os concesionario de acuerdo eon 
ht Ley N. 0 4167, y - Considerando: -
Que en ese solar, el recurrente ha d11do 
c~umplimiento a hts obligaciones impuestas 
por b ley citada, habiendo satisfeeho el 
importe totnl de su precio, por esto; y 
ittento lo iuformado por la Dirección Ge
neral do 'l'ierras y Oolonias, -- El Presi
dente de la ~Yw:ión Argentina, - Decreta: 
- Art. 1.0 Aeuérdaso a D. Pranc:iseo Cla
ro, de conformidad con la Ley N. 0 4167, 
el título do propiedad que solicita del 
solar el, nwtrzana .N." lló del pueblo 
Xeuqnén, en el Territorio del mismo nom
bre; y vuelva a la Direcc:ión General de 
'l'ierrns y Colonias pitnt que formule eso 
título, el que elentrú pnra su firma. -
Art. ::.u Con1uníc¡uese, publíquose y dése 
<ll B.ogistro Xaeiotwl. - Sru:J;z Pdia. · -
B. LoboN. 

4066 

DJ·:cr:ero ACO!:D,\~~Do TÍTCLO m; PIWPIEDAD DE 

\'.\IUOS SOLAI~ES EX EL PT:EDL() GAEIIÁ:::f A FA

YOH VE DO::\ \\r. EV.\::\8. 

Buenos Aires, dieiembro :20 de 1910. -
Visto este expediento, en el que D. \Vi
lliitm E1·nns, solicil:a título do propíednd 
de los solares a, b, e, d, manzana N. 0 21 
del pueblo de Uaimún, en el Territorio 
del Cllllbut, do que es conc:e"ionnrio de 
neuerc!o con la ley X.'' 4167, --- Conside" 
rando: - ({ue en esos sohtros el reou_ 
rrettW lm d<tdo c:umplirniento n, las oh!L 
g<tCiünes impuestas por la ley eitadn, lm~ 
hiendo satbfec!w el importe total de su 
prec.io; por ésto y atonto lo informado por 
ln. Direc;ción f}enernl de Tierras v Colo
ui<ts. -- El Pl'e.-;úlente de la ~Yuci6n Ar
gentina, - Decreta: --- Art. 1.0 "\.cuérdase 
a D. \i-illiarn E-nms, ele conformidad con 
la le.\- 4167, el títLtlo de propiedad que 
solicita. de los solnre.os <t, b, e, d, manzan,t 
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N.0 ~1 del pnehlo de Gaimán, en el Terri
torio del Chubut: y vuelv<t este expediente 
a la Di.recc:ión Geileral de Tierras y Co
lonias para. que formule ese título, el que 
elevará pant su firma. -·- Art. 2.° Comu
ní<1 u ese, pu blíq a ese y dé se nl B.eg;istro ::\ n
cionnl. - 8aenz Peíia. -- E. Lobos. 

4067 

DECRETO ACOHDA::\DO TÍTCLO DE PHOl'IEDAD DE 

YAHIOS SOLAI\E::; E:\ EL FCEBLO ÜAL\LÍ.K A F.\.

YOH DE DO:\ D. DESCALZO. 

Buenos Aires, dkiembro :20 de HllO. -
Visto este e~:pedicnte, en el que D. Do
mingo Desc:alzo, solic:ita título de propic
d~ld de los solares a, b, manz;um N.n 118 
del pueblo de Caimán, en el Territ()rio del 
Clwbut, de que es eonc:csionario de nc:uer
do e011 la ley 41G7, y -- Considerando:-
Que en esos solares el rceurrcnte lm dado 
cum pli mic;t to <l L1 s u bligacion es i mpuest<1s 
por ht ley rc!:'¡H.:ctint, habielJdo satisfeeho 
el importe total eh su predo: por éstu ~
ntento lo informado por la Direeción Ge
neral de Tierr<IS y Colo11ias, -- El ] 1re.~i
clente ele la "Yaciún .Ar.r;entina, -- DeC!'eta: 
- Art. 1.0 Ac:u<\rdnse <t D. DomiiJgo Des
calzo, de conformidad eon la ley ::\.0 .JHi7, 
el títnlo de propiedad que solic:ita de los 
solares a, b, mnllZnn;t N.() 118. del pueblo 
de Gairnún, 011 ei Territorio del Clwlmt, y 
Yuelva este expediente a ]¡¡, Dirección Ge
ner;ll de Tierr;ls y Colonins para que fur
mule ose título, el que elc\·aní para su 
firma,. - Art. :2.'1 CumuiJír¡uesc, pnblíque
se Y dóse ;ll He!.!.·istro X aeiowd, - /Sa(mz 
Pe¡) a. --· E. Lol;os. 

4068 

DEC!ü~TO ACOHD.\::\DO TlTU ,() DE PlWPJEDAD DE 

·e:\ SOLAR E:\ EL l'CEBLO G ADÜK A PAYOR DE 

Do K M. A. e ::\DEH\YooD. 

Buenos Aires, dieiem bre 20 de HJ lU. -
Visto este expediente, en el que don :Jfnr-

tín Alberto Underwood, solicita título de 
propiedad del solar D, manzana N. 0 2 1/2 
del pueblo Gaimán ( Chubut ), de que es 
coneesionurio de acuerdo con Ley 416'i, 
y - Conside1·ando: - Que la Inspección 
ha c:omprobado que en ese solar se han 
cumpliclo las obligaciones impuestas por 
la ley respee;tiva, estando S<Ltisíe0lw el 
importo total de su precio; y atento lo 
informado por ~a Direc.:ción General de 
Tierras y Colonin,s, -- El Presidente de la 
.i\'áción .fb·gentina, -- Decreta: - Art. 1.0 

Aeuérd<lse a D. l\Im'tín Alberto Ullder-
1\·ood, de cor1f'ormidad e;on la Ley 41fi7, 
el título é~e propiedad q•..1e solicita del so
lar D, manzana N. 0 2 1/2 del ]..JUeblo G<IÍ
mún l Cbubut ): ~" vuelva este ex9ediente 
a la Direc:ción General de Tierrns Y Co
lonias, pam que formule dic:ho títL~lo, el 
que elevará para su firma. - Art. 2, 0 

Comuníquese, puhlíqueso y dése al Hegis
tro Xacionnl. --- ,i)lfenz Peiía. - E. Lobos. 

4069 

DECEETO ,\.PHOB.\.::\DO LA 2\IE::"-:SCIU DE 1"\S TIE

Hll.\;:i CO::\CEDIDAs EK YE::\TA A LOS Srn:s. HA
. ?II<JK y YrcEKTE ::\[orus E:'\ EL rl'EHIUTOIUO DE 

L.\. PA::\ll'A, 

Bnenos Aires, dic:iembre 20 de 1\)10. --
Vistu este expE.diente, en el que el Inge
niero D. José A. Tressons, presenta la 
dilig;eneitt de mensura de las tierras adju
dieadas en Yen tn <t los Sres. Ramón Mo
ms y Vieen!e ::\Iortls, en el Territorio de 
l:t Pa.m pa, y -- Consiclaando: -- Que los 
;)res. ::Horas adquirieron en c:ompnt en el 
rem<lte celebrndo el 1:3 de octubre de HlO(), 
el Ú.ilSLllo K. O. del lote :N .0 19, frucción 
D, Scc:ción XIV de aquel territorio, al que 
le fue asiguadtt un::t su,perfide de 2.ó00 
hectáreas y de la mensura, practie;ada re
sulht que cieno una extensión de 2.491 
hec:tareas, 20 áreas, 37 centiáreas ~- 4-HG 
centímetros cuadrados, o sea un dcficit de 
8 hec:táreas, 7ó áreas, ()2 e;entiúreas 1 

:"l~Jó.J <~en tí metros cuadrados. - Que si 
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bien es eierto que la dilig-encht de que se 
tratn, ha sido presentada c:on retardo so
bre el plazo fijüdo, ella debe ser aceptaclü, 
teniéndose en cuenüt que el Decreto re
o·lamentario de 10 de e!lero de HJüo, que 
~i ue esta enn ¡· emtción no establec:e pena al " . efecto; y atento a que de lo informado 
por ht Dirección Gener<ll de Tierms y Co
lonias, resulta que dicha operación hn. si-
do correctamente ejecutada sin existir ob
scn'iteión algun<l de carúctrr técnico que 
oponer a su aprobadón, - El Presidente 
de la ].,Tación A_¡·gentina, -- Decreta:- Axt. 
1. 0 Apruébase la mensum practicada por 
el Ingeniero D. José A. Tressens, de las 
dos mil cuntrocient<ts noventtt y uHa he'e
túre<ts, veivte áreas, treint<t y siete c:en
tiúreas y t..:uatro mil euatroeientos cuaren
t<l y seis centímetros cuadrados, concedi
das en venta a los Sres. Runón :!\loras y 
Vicente J\Ioras, ubicadas en el ángulo~. O. 
del lote N. 0 19, fracción D, Seeeión XIV 
del Territorio de la Pampa; y vLt8lv"<t este 
expediento a la Dirección Gener<tl dq Tie
n<ts y Colonias, a sus efectos. -- A rt. 
:!.° Comuníquese, publíquese y dt·se al He
gistro Nae.ional. -- ;)úenz Pefía. - E. 
Lobos. 

4070 

DEC!IETO ,\ Cülm.\::::DO TÍT"CLO DE PROPIElüD DE 

YAruos LO'rEs E:::: LA CoLo::::u LA Lo LA ( CóR

DOBA),:\ FAVOR DE DOXA C. P. DE TROLLIE'l'. 

Buenos Aires, didembro :!0 de Hl 10. -
Visto este expediente, en el que D.a Car
lota P. de Trolliet, solicita titulo de pro
piedad de los lotes N os. 6 7, 8f>, t:ifi. 9b y 
96 de ht colonia Lft Loht ( Córdoba), de 
que es concesionaria de aeuercio con la 
Ley ele 19 ele octubre ele 187 6. v -- Con
side¡·m,do: -- c.¿ue la in:o;pec:eiót{ prncticada 
ha comprobado que en esas tierras se ha 
dndo cumplimiento a las obligaciones de 
ley, estando abonado aclemús, el Yalor to
tal de su precio; y atento lo informndo 

por la Direec:ión r;eneral de Tierras y 
Colonias, - Et Presidente de la Nación 
Argentinu, -- Decreta: - "\.rt. 1/' V u el va, 
este e::pediente a ht Dirección General de 
Tierras y Colonias, para que lo remit<t al 
Sr. Hctmón Aramburu, a fin de que, pre
VÍ<t rcposieión de sellos, haga extender por 
ante quien corresponda, a favor de D.~' 
Carlo:~t P. de Trolliet, el título de pro-
piedad que solicita de los lotes Nos. 67, 
88, Sfi, \Jf) y DG de la colonia La LohL 
( Pro\'Ítteia de Córdoba), el que deberá ser 
subseripto por el citado sel!or, en repre
sent<tción del Poder Ejecuti\·o, parn lo cuül 
está autorizttclo. - "\rt. 2.u Comuníque
se, pu bl íq u ese ;..• el ése nl Hegistro X acio
nnl. - 8úeJI.~ l 1r:i'W. - B. Lobos. 

4071 

DECHETO ,\co;m_'c'\DO 'l'ÍTCLO DE l'IWPIEDAD DE 

1:'\ LOTE E:::: L\ CoLo::::n CrroELE-Cr-IOEL ·A 

F.\ YOí\ DE DO'\ l. :.\L\1\IQCLO. 

Buenos Aires, diciembre :20 de 1D 10. -
Visto este expediente, en el que D. Ig
rw.eio Mnriqueo, solicíttt título ele propie
dad del lote ~. 0 l2, Sec~ción VTII de la 
(;olomct Choclo- Clloel ( Tenitorio del lüo 
?\egro ), ele que os conetsionario de ac:ner
do c:on ltt Ley 41G7, y --- Considerando : 
- (~Lte en esa tierra se ha hado enmpli
micnto a hts oblígadones que estnbleee ht 
lPy, estnndo abonado aclemús, el Yalor total 
de su pr;;c;i(l; y atento lo ¡nformac!o por 
ht JJireeeión (;em~ral de Tierras y Cnlo
ni<ls, - El Presidente ele la -"-Vw·ión Ar
gentina, -- DeCI'eta: -- Art. l. 0 Acuórd<lSe 
a D. Ü!;nac:io ::\[ttriq ueo, de conformidad 
con In Lcy 4 H\7, el tí tul o de [Jropiedu d 
que solieit<t del lote N. 0 12, Sec:ción VIII 
ele la eoloni<t Clloele- Clloei (Territorio del 
ll.ío Xegro ); y vuelva este expediente a 
üt DJn,-cción General etc Tierras v Colo
nias p<lm que formule dicho t:tulo;· d que 
elevarú pam Sll firma. - Art. 2.° Co~ 
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muníquese, puhlíque~>e ~- clé:;e nl Hegistro 
Nadonal. - Sáenz Pe1!a. --- E. l~ohos. 

4072 

DECRETO e\ CO!WAC\DO TÍTl_-LO DE l'ROPIED_\D DE 

UX LOTE EC\ LA COLOC\L\ ::\AHCEL-I-JCc\PÍ, A 

PAYOR DE DO~ C. BECI->:ER. 

Buenos Aires, didemhre :¿1) de HJIO. --
Visto este expediente. en el que D. Car
los Beeker, solkita títlllo ele propicch1d 
c!el lote pastoril N.'' L3 ele lct eolollia 
Nühucl- Huapí, en el Territorio del !lío 
Negro, dce que es conc~esiouario dl~ aeuerclo 
eon la LeY ele feeha:? de ol:lubre de 108-L 
y -- Co!L~iderando: - Que de la inspee~ 
dón prat:tkada en ese lote, resulta que 
el recurrente l1a d~1clo eumplimicmo <1 lns 
obli¡2:ac;iones irl!puestas por la ley rC'spcr:
tiY<l, hnbiendo justific~:1clo en clehid:1 forma 
el carúctcr de eiud<td<tno ;¡rgentino; por 
esto )- atento lo inform<ldo por l:1 Direc~
ción nellenll de Tienas Y Co!oni:ls, -
.El Presidente de la JVucirf;t Ar,qentinu, -
Decreta: --- ~\rt. 1. 0 P<tsc este expcdic;ntc 
a la Esc:rib:mí:l General ele (;ollierllo pnra 
que, pn;Yia reposidón de sellos, extiellcla 
a f<l \"\Jl' ele D. Carlos Bc:c:kcr, el títuiu de 
})ropiedncl que so]Jc;it:L del lote pastoril 
i\. 0 lB ele la eoloni;l Xalnwl- Huapi, e11 el 
Territorio del Hío ::\c·g-ro, í'Gc;ho, a la ])j_ 

rec:c:ión General de Tierras Y Colonias. 
pnm su archivo. -- ~\rt. 2. 0 (_;omuní<¡ue~ 
se, pub!íq<Je.-;e ~- cJcóse ;d He~:btTO ?\ac~io~ 
llal. - /iúenz hd'ía. -- E. Lobo,-;. 

4073 

DECRETO ,\CO!lilXc<DO TÍTCLO DE l'HOl'JEDAD DE 

T-~ SOL-\lt E~ EL l'CEilLO IL\HIL\C\QUE!U~ A 

F,\ YO!\ DE ::\l. FEH~.Í.C\DJ:Z. 

Buenos Aires. dic:iemhre 2U de EllO. -
Visto este expé·cliente, en el que D . .:\[o-

desto Fernández, solkitn título de propie
dad del solnr L, manzana N. 0 16 del 
pueblo Rtrranqucras, en el Territorio del 
Cbac;o, de que es c;om~esionario de auuer_ 
do c;on la Ley N.0 41G7, y -- Consideran
do: --- q,ue en ese solar el recurrente ha 
dado cumplimientc) a las obligaciones im
puestas por la ley uitadn, ht1biendo sutis
fec:ho el importe total de su predo: por 
esto ~- atento lo informado por la Direc_ 
ción Gcnenü de Tierras y Colonins, -
El PTesidente de la Nación Argentina, --
Decl'eta: - Art. 1.0 Ac:uérdase a D. Mo
desto J:'ernáudez, de conformidad con la 
Ley 4167, el título de propiedad que so
licita del solar L, manzamt N.0 lG del 
pueblo Barranqueras, en el Territorio 
del Chaco; y ntelva este expediente a la 
Direcdón General de Tiern1s v Colonias 
pctl'<L que formule ese título, el "que eleva
rá pnra su firma. - Art. 2.° Comueí
quese, pu.blíquese y dése al Hegistro Na~ 
donnl. - 8nenz Pena. - E. Lobos. 

4074 

DECJ\1-:TO ,\ COIWAC\DO TÍTCLO DE l'IWl'IEDAD DE 

r~ SOLAH EX EL PCEBLO DE SA2\TA CRCZ A 

FAnm DE DO.\'A H. \~. DE Y. DE DoLz. 

Buc~nos Aires, dic:iembró :¿Q ele HllO. -
Visto este expediente, c11 el que D.~' Hor
tellsia V. de V. de Dolz. solic:ita título 
de. propiedad del solnr A,' manzana N." 
1ó8 del pueblo de Santa Cruz, territorio 
del mismo nombre, ele que es c:onc:esiomt
ria ele acuerdo con la Ley N. 0 41 ()7. Y 
- Considerando : - Que'- la inspec:dórt 
practicada en el solar de e¡ u e se tratu, 
se ha comprobado que la reeurrente ha 
clndo cumplimiento a lns obligadones im" 
pue~tas por ln ley respec;tiva, habiendo 
satisfecho el importe total de su precio: 
por esto y atento lo informado por ht Di
rec:c:ión General ele Tierbs y Colonicls, -
Ef PTesidente de la 1\ración Ar,qentina, -
Decl'eta: --- Art. 1.0 Ac:uérdase a D.[t Hor
tensia V. de V. ele Dolz, de c;onformiclad 
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con ht Ley N.0 416í, el título de propie
d<ld que solicita del solar A, nl<lllZ<Illa N.0 

158 del pueblo de s~<nta Cruz, territorio 
del mi~>ma nombre; y vuelva r~ste expe
diente a la Dirección General de Tierras 
v Colonias püra que formule ese título, 
el que elenmi para su firmn. -- Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese y dése :ll Hegis
tro Nacioual. - Saenz Pena. - B. Lobos. 

4075 

DECHE'l'O _\COI\D,\:'(!J() TÍTl:LO DE l'IWl'lED.\D DE 

rx :::JOL\n E:-: EL ITEBLO DE Cb.nLís A P.\.YOR 

DE DO:( T. D. I'C\\-. 

Buenos Aires, diciemb1·e 20 de 1\llO. -
Visto este expediente, en el que Don To
mús D. PLn\·, solicita título de propiednd 
del sobr B, lll<lllZHllil N. 0 fl del puel1lo 
Gaimún (Territorio del Chubut ), de e) u e 
es concesionnno, de aeuerdo con la Ley 
N.O 4167, y --- Considerando: - Q,ue Lt 
Inspeeeión hn c:omprobado que en esas 
tierras se ha dndo curnplimien::o a lils obU
g"ileiones de ley, estnndo abonado adomús, 
el Yalor total do sn preeio; y atento lo 
informado por la Direc:eión General de 
Tierms y Colonias, -- El P;·ei:Jiclente de la 
].,""ación Argentina, - Decreta: - Art. l. u 

Acuérdaso a D. Tomús D. Puw, de con
fonnidad eoú la Ley N. 0 41G7, el título 
do propiednd que solíeita del solnr B, 
manzana N.0 

:l del pueblo Gcümún ( Terri
torio del Chuhut ); y vuelva este expe· 
diente a J.a Direec:ión General do Tierras 
y Colonias, pnra que formule dic:ho título, 
el que elevará pnra su firma. - Art. 2:0 

ComuníquesE', publíc¡nese y dése nl Hegis
tro :Nndounl.- Baenz Pe11a. -E. Lo/¡Oi:J. 

4076 

1JECllETO ACOHDAXDO 'l'ÍTCLO DE PIWPIED,\D DE 

l:X SOLAR EX EL PCEBLO YALCHETA A P,\\-OR 

nE Do:-: P. RcA. 

Buenos Aires, dieiombre 20 de 1910. -
Visto este expediente, eu el que D. Pe~ 

dro Hua, solicita título de propiedad del 
solar D, manz<llta 4~~ del pueblo Vakho_ 
ta en el Tenitorio del Río .:\e gro, de e¡ u e 
os eoneosionario de acuerdo (~Oll he Lev 
N. 0 41oi, y -- Oonsiderando: --- Que e~l 
es:t tierm se llit dado eumplimiento a las 
obligaciones de le:v, eswndo nbonndo ade· 
mús, el valor totnl de su precio: y <ltento 
lo informaJo por l;t Direc:cióu Genernl de 
'l'ierras y Colonius, -- },'l Presidente de 
la S ación .li1'gentina, ---- Decreta . ··-- ~\rt. 
1.0 Aeuórdaso u, D. I.)edro llua, de co1L. 
formídad c:on ht Ley N. 0 4lli7, el título 
de propiodnd que solieita del solar D, 
manzam~o .J)) dd pueblo Valc:hetn, en el 
Territorio del Hio K eg-ro; y vuel nt este 
oxpodie11te <t ht Dirección General do Tie
rras y Colonias, pi1ra c¡uo formule dicho 
título, el que elonlrú para su firma. -
Art. 2.° Comuníquese, publíquose y dóse 
al l{eg·istro Nacional. - 8aen.z Peiia. -
R. L¿bos. 

4077 

DECHETO ,\COl:D_\:'(DO TÍTC!.ü DE I'IWl'lEIHD DE 

\",\H[();J SOL.\!H·::::J ¡.::-.; EíJ l'GEBLO G,\.DLÍ.X '~ FA

YO!: DE DOX C. FACT.\::\l. 

Buenos Aires, diciemore 20 de Hl 1 O. -
Visto este expediente, eü el que D. Car
los Fac:caui, solicit<t título de propiedad 
de los solares A, C, manzana ?\. 0 :¿~ del 
pueblo Gilimún, en el 'l'errítor.ío del Chu
but, do que es coneesionario de aeuerdo 
eon hL Ley X. 0 J Hi í, y - Considerando : 
-- Que llt Iuspeceión ha. comprobado que 
en esos solares el recmrronte lm dado cum~ 
plimiento a las obligaciones impuestas por 
lu. ley eitndn, h,lbiendo satisfeeho el im
porte total de su preeio; por esto y aten
to lo inform<1do por la Di!'eceión Genera 
do Tierras y Colonias, ·- El PJ'esidente ele 
la .:..Yación Argentina, - Dec1·eta: - Art. 
1. 0 Acuérdnse a D. Carlos F<leenni, de coll
formicLtd e;on la Ley 416í, el titulo de 
propiedad que solieita de los solnres A, 
C, manzana X 0 28 del pueblo Gaimún, 



472 l\Ü::\ISTEIUO DE .AGRIC"CLT"CIVc 

en el Territorio del Chuhut: y nwlva este 
expediente ¡t la Drreceión Ueneral de Tie
rras y Colonias, para que formule ese rítulo, 
el que elevará p::m su firma. ---- Art. ;¿_u 
Comuníquese, publíquese y dóse ;d Heg·is
tro ?\aciomtl. -- ,~aenz Pella. -- E. Lobos. 

4078 

DECI\ETO ACOHIH::\DO TÍ'ITLO DE l'HOl'JEDAD DE 

1;~ SOUH E:\ J:I, lTEBLO B.\FIU::\Qt-E!{Ms A 

I"A\'OH DE DOXA T. G. DE FEI,::\Á::\DE7.. 

Buenos Aires, diciembre ~O de JDIO. -
Visto este expediente, en el que D.a Teresa 
G. de Fernández, solicit:t tit;llo de propie
dad del solar O, manzana X 0 lU del pue
blo de Barranqueras, en el Territorio del 
Chaco, ele que es concesion:tria ele acuerdo 
con la Ley :0L0 41()7, y - Considerando: 
- Que la [nspccción h:l comprobado que 
en ese sobr l:t recurrente ha dado cum
plimiento a lns obligaciones impuest11s por 
la ley citada, habiendo satisfecho el im
porte total de su precio, por esto y a ten
to lo informado por l:t Dirección (Jcnernl 
de Tierras y Colonias, -- El Presidente de 
Za Xación Araentina. --- Dec1'eta: - "\rt. 
1.0 Acuérclase "a D.a Teresa C. de Fernún
dez, de conformidad con la Ley X. 0 41157, 
el título ele propiedad que solicit;t :lel so
lar O, m¡¡,nzann N. 0 10 del pueblo ele Ba
rranqueras, en el Territorio del Clwco: y 
vuelvn este expediente n ht Dirección C:c
neral de Tierras y Coloni;l.S para que for
mule ese título, el que cleY:lrú, para su 
firma. - Art. 2.° Comuníquese, publíqnese 
y clésc al Hegistro .Nacional. - Sacnz Pena. 
-- E. Lobos. 

4079 

DECRETO ,\CORDA::\ DO TÍTCLO DE PI\Ol'IED.\D DE 

1:::\ SOLAR E:\ El, l'T'EDLO SA::;- C,\HLOS DE BA
HlLDCHE A FAHJR DE !JO:'\ P. TIEM, "\LSI::\,\, 

Dueno~ Aires, diciembre 20 de 1DIO.
Visto este expediente, en el que D. Pedro 

Renl Alsina, solicita títtllo de propiedad 
del solar 13, manzalla N. 0 22 del p11eblo 
Stm Carlos de l:lariloehe. en el Terri t0-
rio del Hío Negro, de q_ue' es concesionario 
de n<~uerclo i.:Oll la Ley N. 0 4H57, y 
Considerando : - Que en esa tierra se ha, 
dado cumplimiento a las oblig«ciones de 
lC)', estando abonado ¡¡,demás, el 1·alor to
tal de SLL precio; y atento lo informado por 
h1 Direceión General de 'l'ierrns y Colonins, 
-- E! h·esiclente ele la ÁVación A1·.r;entina, 
- Decreta: -- Art. 1.0 Acuérclnse a D. 
Pedro Heal Alsinn, ele conformidüd con ht 
Ley 41157, el título de propiedad que so
licita del solar 13, manzana N.0 ::?2. del 
pw'"blo San Carlos de Bariloche en el 
Territorio del Hío Neg-ro; y vuelva este 
expediente a ln Dirección General de Tic
nas y Colonü,s, para que formule dicho 
título, el que elenmi para su firma. -
Art. 2.° Comuníquese, publíquesc y dése ;ll 
Hegistro Nacionn l. -- 8aenz: Pefia. - E. 
Lobos. 

4080 

DECHET0 ACOHDA::\DO TÍ'LTLO DE PHOPIEDAD DE 

rx SOL-U< E:\ EL PCEBLO SA::\TA Cm:z A FA

VOR DE Dox ,J. GoxcALYE7.. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1 D 1 O. ---
Visto este expediente, en el qu0 D .. José 
Gonc;al vez, solicit<l título ele propiedad del 
solar e, manznna 28 del j)LlCblo Santn, 
Cruz ( Tmritorio del mismo nombrA), de 
que es coneesionario ele acuerdo con ht 
Ley 4167; y - Considerando: - Que en 
es;t tierra se lM dado cumplimiento a las 
obligaciones de ley, estttndo nbonc1do ade
más, el valor total ele su precio; y atento 
lo informado por hL Dirección General de 
Tierras y Colouias, ~ El Presidente de la 
Nacián .d.rgentina, - Decreta: ~ Art. 1.0 

Aeuérdase a D. José Gon<;:alvez, de con
formidad con la. Ley N. 0 '4167, el título 
de propiedad que solicita del solar e, 
manzana N. 0 28, del pueblo Santa Cruz 
( Terri tori(l del mismo nombre); y vucl va 
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este expediente a ]¡¡, Dirección Genernl de 
Tierra-> y Colonias, pHrn c1uc formule di
cho título, el que elevnrú para su firma .. 
- Art. 2,° Comuníquese, pttblíquese y de~é 
<ll Hegistro Nacional. -- Saenz Perw. -
E. Lobos. 

4081 

l)I':C:IlETO ACO!\DA::\'DO TÍ'lTLO DE PROPIEDAD DE 

C\' Süf..\R E:\' EL Pl:EDLO FOR:IWSA el. FAVOR DE 

DO:\' ::'\. BoG.I.DO. 

Buenos ri..ires, diciembre 20 de 1 \l lU. 
Visto este expedience, en el que D. N<lzario 
Bogndo, solicita título de propiedud del so
hu· C, manzann N. 0 2Bi-> del pueblo de 
Fonnosa, territorio del mismo nombre, 
de que es concesionario de acuerdo con 
ht Ley N. 0 4167, y- Conside1'ando: -~Que 
ell ese solar el recurrente a dado cnm
plimieuto a las obligaciones impuestw., por 
ht ley respecti Ya, habiendo S<l tisfechu el 
importe total de su precio por esto: y 
ate11 to lo informado por la Dirección Ge
JJel-cll de Tierras y Colonias, -~ El Pre
sülente de la 1Vación Argentina, -- DecTeta: 
~- Art. 1." _,:\cuérdase a D. Nnznrio Bo
gado, de conformidnd con la Ley ~. 0 JlG'í, 
el título de propiedad qu0 solicita del so
lar C, manzmm N.~ 2ilb del pueblo de 
Vormosn, en el territorio del mismo 
nombre, y vuelva este expediente a ln. Di
rección U-enernl de Tierrns y Colouins pa
m que formule ese título, el que elevad. 
P<Hn su firma. -- Comuníquese, publíquese 
y dése al Hegistro Nacional. - Saenz Puia. 
- E. Lobos. 

4082 

DIXRETO ACORDA::\'DO TÍTCLO DE PROPIEDAD DE 

1::::\' SOLI.R E:\' EL PCEDLO }'OR:IIOSA A Fci.YOR DE 

DOX J. AL?.IE::\'"I.IU. 

Buenos Aires, dkiembre 20 de Hl 10. -
Yisto este expediente, en el que D . .Juan 

Almenara, solidtn, título de propiedad ciel 
solnr e, lUHllZülJU, N. 0 168 del pueblo de 
Fonnosu, en el tenitorio del mismo nom
bre, d0 que es c;oncesiouario de acuerdo 
con ln Ley N. 0 4167, y - Considerando : 
-- Que la inspección practicad a en el so
lar citado, ha comprobado que el ¡·ecu
rrente ha dado cumplimiento a las obli
g<tcio:~es impuestas por la ley respec;tin1, 
hctbiendo satisfecho el importe total de su 
precio, por esto; y atento lo informtldo 
por la Direc:ción General de Tien:\s )' Co
lonias, - El Presidente de la Nación _A¡·

geutina, - Decreta: - Art. 1.0 Acuérd<lSe 
a D .. Juan Almenara, lie conformidad con 
la Ley N. 0 41li7, el título de propie:dctd 
que solícitü del solar O, manzana N.u 1 ()8 
del pueblo de }'ormosa, en el territorio 
del mismo nombre: y vuelva este e~pe
diente a la Direccióu Ocmeral de 'l'ierms 
y Colonias pilrn que formule ese títnlo, 
el que elevaní. petra su firma. -- Art. 2.u 
Comuníquese, publíc¡uese y dóse al Hegistro 
Nncional. - Sáenz Peila. - ]._,', Lobos. 

4083 

l)ECI\ETO ACOIW_\::\'DO TÍT"Gf.O DE PHOPIED,\.lí DE 

\'ARIOs sorAnEs E:\' r:r. lTEuLo SA::\' c_\nLos 
DE B,\1\ILOCIIE A r_\ YO!~ DE DOS': A ~f. Qri:;-To. 

Buenos ~\iros, didem bre 20 de 1\11 U. -
Visto este expedie11te, en el que D." .l un
na C{uinto, solicitct título de propiedad de 
los solares D, nul.nZtllla 1i3 y A, mnnz:um 
18 del pueblo S;ln Carlos de lhtriloelw, 
on ~~1 territorio del Río :Negr;:,, de que es 
concesionttria de acuerdo con la Ley 41 G7, 
y - Con8ideJ'ando : - Que en esa tierra 
se lm dado cumplimiento a las obligncio
lles de ley, estando abonado ademús, el 
Ynlor total de su precio; y utento lo in
formado por la Direc;ción General de Tie
rnls y Colonias, - El Presidente de la 
~Ywión AJ'_qentina, - Decl'eta: - Art. 1.0 

c\cuérdnse a D.a .Ju¡l!l¡t Qninto, de éOll

formidad con la Ley -H67, el título de 
propiedüd que solicita de los solarPs D, 
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manzanu 13 y A, manz<l!Ht 18 del pueblo 
San Ctrlos de Bariloche, en el Terri
torio del Hío :Negro; y vuel nt este Gxpe
diente a la Dirección neneral de Tierras 
y Colonias, para que formule dicho título, 
el q_ue elevará pam su firma. - Art 2. 0 

Comuníquese, pubiíquese, dése al Hegistro 
Nuciomtl. - Saenz: Pelta. - E. 1-ohus. 

4084 

DECRETO ACOHDX:'\DO TÍTU ,0 DE PHOPlEDc\D DE 

"C:\ LOTE E:\ GEXE!UL ACIL\ e\ FA\~OH DE DOX 

J. FERx.~xm:z. 

Buenos Aires, diciembre ~O ele 1 ~l 1 O. -
Visto este expediente, en el que D. Jacin
to Fern:·mclez, solicit:t título de propiedad 
del solar D, mauz:1ua S8 del pueblo de 
General Acha (Territorio de la P<1mpa ), 
de que es concesionario de ucuerdo con 
la Ley 4lfj7, y - Consiclewndo: -- Que 
en esa tierra se lm d;\cio eumplimiento a 
las oblig;tcioues que estahfece la ley, es
tando :lbonado aclemús, el Yalor total de 
su importe; y atento lo infcn'm:tclo por l<t 
Dirección General de Tierras y Colo11ias, 
- El Pl'esidente de la }__\Tar·irín Ar.qentina 
- Dee¡·eta: -- Art. 1. 0 Aeuérd;\se a D .. Lt-
ciuto Fermínclez ele confonnicl<~d con la 
Ley -±1Ci7, el título de propiecl:\d que so
lidta del lote D, ll1C111Z<11l<l s~ del pueblo 
de Genernl Ac:lm (Territorio de La Pam· 
p<l): :· Y\telv:l este cxpedientr:, a la Direc
ción Ge11eral de T'ierrns y Colonias, para 
que formule dicho título, el que eleYarú 
para su firm:I. - Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese, dóse :ll Registro 2\adonnl. -
Sáenz: Perra. -- R. Lobos. 

4085 

DECRT:"l'O ,\COHD.\::\DO TÍ1Tl .O DE PHOl'IED.\D DE 

1.~:\ C:OLAR E:\ EL lTEBLO B,\1\RAXQ"CER.\S A 

FA YOR DE DO:\ ,T. SA:lL\::\IEGO. 

Buenos Aires, diciembre 2U de HllO.
Visto este expediente, en el que D. Josó 

Samaniego, solicíta titulo de propiedad del 
solar D, mcHJzana :N.0 11 del pueblo Ba
rranqueras (Territorio del Chaco), de que 
es con<:esiouario de ac;uerdo ecm la LeY 
4107, y - Cunsiclertwclo: -- Que en l;t 
tierra de que se trata, se ha dr .. do e u m
plimiento a lns obligaciones exigidns por 
la ky re;;;pectiva; estando abonado ademrts, 
el valor totnl de su precio; por esto y 
atento lo informado por ht Dirección Ge
ncrtd de Tierras Y Colonias, -- El Presi
dente ele la 1YaciÓn A'l'gentina, - JJecr2ta: 
- Art. 1 . 0 Ac;u,~rdase a D, José Sanw
niego, de conformidad con la Ley ¿1JEí7, 
el título de propiedad que soli<:it<t del 
solar D, manznna :N.0 11 del pueblo R1-
rranqueras (Territorio del Chnco); y vuel
Y<t este expediente a la Dirección (;ene-
1'<\l de Tierrns y Colonias para <JUe for
mule dicho título, el que eleYnrú para su 
firma. - Art. 2.° Comuníquese, publiquese, 
dóse; al Hegistro 1\adonaL -- Saenz Pdia. 
- E. Lobos. 

4086 

DECHETO :!IL\XlL\:'\DO RECTII-'IC.\H OTHO SGBHE ES

CH!'tTIUClÓX DE ;soL.\R E::.; LA CoLO:\L\ RE· 

SISTE::\CL\ .\ I'A\"OR I1E DOX ;J. VEI .. 1ZQ"CEZ. 

·Buenos Aires, dir.;iemlne 20 de HilO.-
Visto este expedie11te, en el que D . .Jn
Yier Velúzquez, .;;olic.:it<\ que el título ele 
propíe<bd del soh1r "\., m:mz:un N." .8~1 
de la <:olonin Hesit'tenci:1. Territorio dd 
Chac:o, en vez de serle ;Jtorgndo por b 
Gobernación de ese territorio, como lo 
dispone el Decreto de JC) ele enero de 1\)0fi, 
le sea extendido por ante la Escribanía 
General de G-obie;mv de estct Cnpital, y ~---

Considerando: - Que no ll:1y inc:onYe
niente en otorgar ese título por nnte la 
Esc;ribanía General de Uohierno, por C.llan

to h:t sido ordenada por el eit<Jdo decreto 
la escri turaeión del solar ele que se trn.tn: 
? atento lo informado por ln. Direec:ión 
Genernl de 1'ierras )" Colonius, El 
P1·csidente ele la .:.Vacú5n Argentina, -- De
creta: -- Art. l. 0 Déj ase sin efecto el 
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Decreto de 16 de enero de 1906, en la 
parte que ordena extender por ante la 
Gobernación del Territorio del Chaco, el 
título de propiedad del solar A, manzmm 
89 de la colonüt .Resistencia en ese terri
torio, a favor de D . .Javier Velázquez, el 
que deben\, serle otorgado por <Hlte la Es
cribanía General de Gobierno de esta Ca
pital. -· Art.:2.° Comuníquese, pnhlíquese, 
dé::;e al Registro :N aéional. -- Sae¡¡,z Peita. 
- E. Lobos. 

4087 

DECRETO c\PHOBAXDO LA .I.IE::-\Sl:lL\. DE 'l'IERRAS 

rJ3IC_\Dc\S EX EL 'l'EimrrORIO DE Le\ P_DIPA, 

y CO::-\CEDIDc\8 E:\ YEXTA A DO:\ ::\. CROYE'l'TO. 

' Buenos Aires, diciembre :20 de 1(¡ 1 o·
Visto este expediente, en el que el Inge
nierr> D: .José A. TreE=sens, presenta b 
dili;.;·encü~ de mensura de las tierras ad
.i udlcadas en Yenta a D. N ero o Ct'ovetto, 
en el Territorio de la, P ampu, y - Uon
sidaando: -- Que el Sr. Crovetto, adqui
rió en c;ompm en el remate c;elebr<ldo el 
L? de octubre de HJOo, el angulo N. E. 
del lote :N. :20, tnw:jón D, Secc:ión X IV 
de aqnel territorio, al que le fué <tsignn
do un::t superficie de :2.[)00 hectúroas, y 
de la mensura prnctic<lda resulta que tienen 
una, ex:tensióH de 2.497 hectúrens, 77 úreas, 
4f) centiáreas -,e -±.160 centímetros cua
drüdos o sen, u;Í déficit de 2 hoct<treas, 
2:2 úre;ls, 54 c:ontiúre<\S y T) o-±0 centíme
tros cuadrados: - (.¿Lle si bien es dert\J 
que lü cliligeneia do que se trab, h:t sido 
presentad,¡, con un retardo sobre el plazo 
fijarlo, ella debe ser aeepLtda teni6ndo
Sf~ en cLwnta que el DeL;t'C~to. RegL de lú 
d0 enero de 1908, que l'i!?,·e esta enajena
ción, no establece pon:t al afecto: y ~lÜ'll· 
to a que do lo informado por la Dirección 
GenenL] de TietTüS V cl)lonhts, resulta 
que dicha operüción LL sido correct<lmen
te ejecut<tcLL sin existir observación al
guna de carúcter técnico que oponer a su 
aprobación. -- E! Presidente de la 1Vación 

Argentina, -- Decreta: - Art. 1.0 Aprué
bnse ];¡ mensura practieadn por el Inge
niero D . .José A. Tressons, do lns dos mil 
cuatrol:ieutas noYenbt y siete hec:túreas, 
setenta y siete úreas, euare::ta y cinco 
eentiúrens y c.uatro mil ciento sesentn cen
tímetros cuadrados. eonc:ecliclns en Yenta 
a D. :'{croo Cron~tto, ubicad;ls en el ún
gulo ~. }~. del Jote ?\. 0 20, frfu:c:ión D, 
Sel:C:i(Íil XIV del Territorio de ht Pampa: 
~, Y ueh'a este expediente a hl Direc:eión 
Gencr;ll do Tierras y Colonins, a sus efec
tos. -- Art. :!.° Comnníquese, publíouese 
y clése nl Hegistro Nücional. Saenz 
l:'eilu. -·- R. ]Jobos. 

4088 

DECHETO c\l'I\OIUXDO LA ~IEXSCRA DE '.l'IERRc\.S 

rmc,\D.\S E:\ EL Trmnnomo DE L.\ Pc~.~IPA, 
y CO:\CEDIIUS EX YE:\TA A DO:\ E. J. IL\
Cl<:DO. 

Ilue110S Aires, dic:ic·mhno :20 do HJlU. -
Visto esto expediente, en el que el Inge
niero !J . .losó "-\. Tressous, present<l hL 
diligetwüt de motlc;um de L1s :2.i'>OU hec,
túrects de q \lO fué comprador D. El.lrl
q u e J. lüu:edo, en el úngulo S. O. el ello
te :20, fmc.c;ión D, Sec:c:i()n XIV del Te
rritorio de la Pampa, y - Consicle1·an do: 
---- Que si bien es cierto quü la cliligen
c,ia de ()UO sH tr;,ta, ]\;:¡, sido present<ld;t 
c,otl ret;trdo sobro ol pLtzo fijado, ella dé~
be ser aceptada, tcnióndoso en euenta 
que el Dec:reto H.eglnmentario ele fecha 
de 1 O de enero ele 1 \JUG, que rige estn. 
ewl.iernwión, no ostccblece pena al efeeto; 
~· 11 tonto a q u o de lo in formado por la 
Dircc:eión Ge11ernl do TietTüS y Colonias 
resulta qno ciic:lm operación ha sido <~o
rrect<lmdnto ejecutadn, sin existir obser
v<cc;ión algnr;a de carúcter técnico que 
oponer a su aprobaeión, ··-- El Pre.~iclente 
de la 1Vación ..:lrgentina, --- Deaeto: - "\rt. 
1. 0 Apruébase b mensur;t pr;¡c,tíe;ld<1, por el 
Ingeniero D . .T os6 A. Tressens, do lns dos 
mil q uinien tns hec:túrens eonc:edidns en 
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venta n D. Enrique J. Ha~edo, en el án
gulo ~- O. dei lote 20, t'racei6n D, Sec
ción XIV del T('lTitorio de b Pnmp<l; y 
Y u el \";l e~te expecl ien te <l l:t Direceión 
Gener<ll ele Tierras y Colonins, n sus efec 
tos. - Art. :2.° Comuníquese, publíqueso 
v dése al Registro N;tcional. J3ae!lz 
i~e?Úl. - E. Lobos. 

4089 

JJECHETO ,\PHOIH::\DO LA :JIE::\SL!U DE TIEHIUS 

1~BICALL\S E::\ EL TEIUlJTOHIO DE L.\ P,\C\Il'}., 

Y coxcEDliHS EX YEX'L\ ,\ no:-;- E. DoBLET. 

Buenos Aires, diciembre :!U de lDHJ. 
Visto este expediente, 011 el que el I11gc
niero D. José A. Tre~sens, presenta h1, 
diligcncirt de mensum de las 2. :-¡()1) hec
túxens de que fné comprador D. Enst;t
quio Doblet, ubicadas en el úngulo Nord
Oeste, del loto N. 0 :2G, fracdón D, Sec
ción XIV riel Territorio de la Pamp:t, y 
- Considerando: - Que :,;i bien es cierto 
qne la diligencüt de que se trata, !ut si
do present<ld;t con retnrdo sobre el plazo 
fijado, clh debe ser ac:eptacl<t, teniéndose 
en euenta que el Dec:reto Regl~tmcnt<1rio 
de lU ele enero ele 190i"), que rig-e e~trt 
enngcnadón, no est<1blcce pc1w nl efec:to 
~' rttento a que ele lo informado por In. 
Direc:c:ión General de TietTüs y Colonias, 
result;t que dicha operac:ión ha sido c:o
rrectamente ejecutada, sin (rue exista ot-
servac:ión alguwt de c:arúc:ter técnko r¡ne 
oponer <l su aprolmción, --· El Presidente 
de la "Vación Argentina, - Decreta: 
Art. 1. 0 Apruéba;;;e la mensunt pnwtic:a-
cla por el Ingeniero D . .José "\. Tressens, 
de las dos mtl q uinien tm; 'aec:túre<ts conc:e
cliclas e~~ \'ent a D. Eustaquio Doblet, en 
el ángulo Norcl-Ocsto del lote ::.T. 0 20, 
fracción D, Sección XIV_ del Territorio 
de l;t Pamptt; y vuelva. este expecliciite a 
L1 Direcc:ión General de Tierras v Colo
nias, a sus efec:tos. - Art. 2. 0 Óomuní-

quese, publíquese y dése al Registro N 
cional. - Sáen.z Fefw. - E. Lobo,c.,·. 

4090 

DECHETO Al'HOJU:\DO LA CIIE:\SLIU DE TIE!WAS 

CB!C\DAS E::\ EL 'l'EHIUTO!UO DE LA PAC.íPA, 

Y co:-;-cEDIJHS EX YE:\'L\ ,\ uo:-;- AnoLFO Vr
LL. \TE ( HI.JO) . 

Buenos Aires, diciembre 20 de 19!0.
Visto este exnecliente, en que el Ingenie
ro D. José A. Tressens ,presenta la. cliligen<'Ü'" 
de la mensura ele L1s 2.800 hr.dúrc<~s, ele 
c¡ue fué compl'ildor D. Adolfo Villnte hi-

jo), ubic:aclns en el ángulo Suroeste del 
lote l\. 0 1 \), fnwción D, .Se~c:ión Xl V del 
Territorio de b Pampa, y - Cunside?"itn
do: ·- Que si bien es derto que la dilige•l
c:ia dA que se trat;l, lm sido preseutacht 
c.on retardo sobre el plazo fijado, elht ele
be ser nceptadcl, teniéndóse en cuent<l que 
el Dec:r'eto Iteglamen tario de 1 O de enero 
de IDO\ que rige esttt enajenac:ión, no 
establec:e pena al efecto; y ntento a que 
de lo infamado por ht Dire~dón Geuer;ü 
de Tieri'<ls y Colonias, resulta que dic:hit 
openwión h;t sido c:orrec:tamell tE; eje.~ut;t-

da, sin existir observac:ióll algttna de c;t
rácter tóc:nic:o que oponer <t su aprob;t-
ción; - El Pre'iiclente ele ln .Nnción A r
,qentina, - Decreta: - A.rt. 1. 0 .Aprnéba-
se la mensum prec:tic:ada por el Ingenie
ro D. José A. Tressens, de las dos mil 
quinientas hectáreas, concedidas en ven
ta a D. Adolfo Villate (!lijo), en el úng-ll-
lo Suroeste del lote ::\'. 0 19, fr<1c:dón D, 
Sección VIV del Territorio ele l<l Pamp;t: 
~T vuelvct este expediente a lit Direcc:íón 
Genemlcle Tierras y Colonias, n sus efec~tcs. 
- Art. 2.° Comuníquese, publíquese y dése 
al H.egistro Nacionn.l. - ,)áenz Pefía. -
E. Lobos. 
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4091 

DECHETO .\l'Il0l3.\);'D0 LA ::IIE);'SL!U DE TIERHAS 

l:IliCAIHS E);' E[, 'l'EHIUTORIO DE L\ PAMP"\' 

y CO);'CEDIDAS E);' YE~TA A DOC\ H. CALDE

HÓC\. 

Buenos Aires, dic:iembre :?0 de 1910. -
Visto este expediente, en el que e1 Inge
niero D. José A. Tressens, presenta la 
diligencia de mcnsum de las ::?.800 hectá
rea;,; de que fué comprador D. Horado 
Cttlderón, en el ángulo N ord Este del lote 
19, frnceión D, Secc:ión XIV del Territo
rio de la Pampa, y -· Considerando: -
Que si bien es eierto que la diligencia de 
que se trata ht sido present<1d<'- con re
t<~rdo sobre el plazo fijado, ellü debe ser 
;_weptacln, teniéndose en cuenta que el De
ereto i~eglamen tario do 1 O de enero de 
1 \)Q;l, Cj UC rige estü Yell ta, llO esb blece 
pena <ll efe<.:.to; y atento a quo de 'lo ín
for;Dado por la. Direc!ción Geneml de Tie
rras y Colonias resulLt que dielHt opora
<.:ión ha sido correctamente ejecut<:ld<l, sin 
existir obsen·aeión alguna de C<Jráct:lr téc
nico que oponer a su aprobación, - El 
Presidente de la Nación Argentina, -- Ue
CI'eta: - Art. 1.0 Anruébase la mensura 
pmcticadtt por el I11"genieso D. José A. 
'I'ressens, de la superficie de dos mil qui
nientas heetúreas de que fuo compn1dor 
D. lloraeio Calderón, en el úngulo ?\ ord 
Este del lote 1\". 0 Hl, fmcción D, Seceión 
XIV del 'I'crritorio de la Pampu; y Yuel
Ya este expediente a la Dinc;cción Geno
mi de Tierras y Colonias, a sus efeetos. 
- Art. 2. ° Comuníquese, publíquese y 
dóse <tl Resdstro NtH;Íonal. -- Sáenz Pc?la. 
-- E. Lobos. 

4092 

DECHETO APHOIHXDO Le\ ::IIE~fiCIU DE 'l'IERR,\S 

L"BICc\D.\3 E~ EL TERHI'l'()n!() DE LA PcU.lPA, 

Y COC\CEDIDc\S EX YEXT.\ ,\ DOC\ ~\. lL\CEDO. 

Buenos A.ires, dkiem bre :?0 do Hl 1 O. -
Visto este expediente, en el que el Ing-e-

nierio D . .José A. Tressens, presentct la 
diligencüt de mensu.r<L de las 2.f)OO hec
táreas de que fué comprador D. Alfredo 
liacedo, en el ángulo N ord Ooste del lote 
21, fmcdón D, Sección XIV. del Territo
rio de la Pampa. y - Consülenrndo: 
c.¿ u e si bien es cierto que ln diligeneia de 
que se tmt:L, ha sido present:tcla eon re
tardo sobre el plazo fijttdo, ella debe ser 
acepütcla, teniéndose en cuenta que el De
creto Heg-l<tmentario de 10 de enero de 
HJO;), que rige esa venta, no establece 
pena al efecto; y atento a que de lo in
formado por ln Dirección General de Tie
rras y Colonü1s resulta que dicha opera
ción lm sido f~orroctttmente ejecutndtt, sin 
existir obserntdón alg-una de carúcter 
téenieo que oponer a su aprob:wión,- El 
Presidente ele la iYación Ar,qentina, - JJe.
cJ·eta: -- Art. 1.0 Apruébnse la meiJSura 
praetic:nda por el Ingeniero D. .José A. 
Tressens, ele h1 superficie de dos mil qui
nientts heetúre ts, eoncedidas.en venta a 
D. Alfredo lüteedo, en el ángulo ~ ord 
Oeste del loto :N. 0 21, fúw<.:ión D, Se<.;eión 
Xl\r del Territorio de b Pampn; y nlel
Ya este expediento a In Direeción General 
de Tierras y Colonins, a sus efectos. -
Art. ~-" CGmuuíc¡uese, publíquese y dése 
ni Re~istro Sac:ioual. --- Saenz I'cila. -
E. L;;bos. 

4093 

DECHETO ,\l'HOR\C\DO L\ ::IIE:\"SL:HA DE TIERRAS 

l-DICAD_\S EC\ EL 'l'EiüllTOHIO DE LA PX.\IPA, 

y CO~CEDUHS EC\ YE:\"'1',\ ,\ DOX B. R.\.CEDO 

(urJo). 

Buenos Aires, dieiembre :?O de 1910. -
Vbto este expediente, en el que el Inge
niero D. .José A. Tressens, present:.t la 
diligenci<t de mensura de L1s 2.:-lOO hectá
reas de que fue comprador D. Eduardo 
Jüwedo (hijo), ubid<\das en el angulo N. 
E. del loto :21, frn<:ción D, Seeción XIV 
del Territorio de b Pampa, y -- C'onsi
dentJulo: -- C{ue si bien e::; cierto que la 
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diligencia de que se trata, h<l sido presen
tado con retardo sobre el plazo fijado, 
ella delw ser <1Ccptada, teniéndose en cuen
t<l que el Decreto Hegiamentario de 10 
de enero de 190;"), que rige esta etw,ienn
eióP, no establec.e pena al efecto; y ;tten
to a que de lo informado por la Dirección 
General de Tierras y Colonias resulta c¡ue 
dichrt operneión lut 8ido correctamente eje
eutadn, sin exis1·ir observación alguna de 
C<trúcter técnico que op·mer a su nprobn
eión, - El ])residente de la Nación Ar
gentina, - Dec;·eta: - Art. 1. 0 Apruéba
:-:e Lt mensur;t practicada por el Ingeniero 
D . .José A. Tressens, de las dos mil qui
Hietltns hectúreüs, concedidas en vent<t a 
D. Eduardo Rneedo (hijo;, en el úngLllo 
l\ ordeste del lote X. 0 21, frac:cióa D, :)e¡;
ción XIV del Territorio de la Pampu; y 
vueh-a este expediente a la Direceión c;e
nernl de Tierras v Colonias. a sus efectos. 
--- j_rt. :2.° Comu~1Íc¡uese, p~1blíquese y dé
se n l l\e2;istro :Nac:ionnl. - ¡')'lÍen.:: Peíia. 
-E. Lob~os. 

4094 

DECRETO /d'HOBA::\DO L.~ :\IE::\Sl."R.~ DE Tn:rmAS 

T~BIC,~DAS E:\ EL TERHITOHIO DEL CH'CBGT, 

Y CO::\CEDilH') E::\ YE::\TA -~ DO::\ ,J. . .:\.. ::\].IT!{l·:. 

Buenos Aires, diciembre :?ü de 1011\ -
Hesultando de lo informado por la Direc:· 
eión G encr<1l de Tie!Tns y C'ol nn i<l s : -
que no existe obsen-aeiótÍ <llg-ttll<L de ea
rác:ter teenic:o que opo11er a la nprob<lción 
ele la mensura pnwticada por el In!:;·eniero 
D. ::\orberto B. Cobos, de la:; :2.!J!J0hcd(t
rcas eoncedidwi en ,-enta a D. .) orge 1\.. 
:\Jitre, en nJ istmo de la pcniJtsula V<lldc;;-; 
( Circunsc:ripción Presideute Mitre) del Te
rritorio del Chubut, -- Bl Presidentr, de la 
_;__Vació 1l A 1'_qentina, - Decref a: --- A rt. l. 0 

Apruébase la mensura practicnd;t por el 
Iugeniero D. Xorberto H. Cobos, de la;,; 
dos mil quinientas ( 2.CJ00) hedúrcas c:on .. 
c:edidas en ventn a D. Jorge 1\.. ::\[itre, en 
el istmo de la península V(l.lde;;-; ( Cin.:mls
(;ripdón Presidente ::\Iitre) del Territorio 
del Clmbut; y vuelva e;,te expediente a 

la Dirección General de Tierras Y Colo
nias, a sus efectos. - Art. :i.° Comuni~ 
quese, publíc¡uesc y désc al Hegistro ?\a_ 
ciorwl. - Saenz PeJiu. - E. Lobos. 

4095 

DECRETO ,\1'1\0IH::\DO LA ::\IE::\SUU DE 'l'JERRAS 

c_·mcAins E::\ EL TERRITORIO DE SA::\TA Cnrz, 
CO::\CEDlD.\S E::\ AHHE::\DA::\IIE::\TO A DOC\:' JA

::\IES .:\L\cE.\Y, 

Buenos Aires, diciembre 20 de HllO.
Resultando de lo informado por la 'Direc
dón Ueneral de Ticl'l'<lS v Colonias: -
Que no existe observación "alguna de c:a
rác:t<'r téenico ']Ue oponer a b aprobación 
de la mensLU'<t practicada por el Ingenie
ro :Norberto B. Cobos, de lns S .140 hec
táreas, -±9 áre<IS y ;-;o centiáreas, adjudi
c:adus en arrelldumiento a D. James l\Ia
c:kay, ubicadas en la parte de lo::; lotes N os . 
.J, 7 y 14, frac:cióu D, Sec:ción XV del 
Territorio de Sant<t Cruz, - El Presiden
te ele la Xación Ar,gent-ina, --- Decreta: -
Art. 1. 0 Apruóbase la mensurn, prac;ticadn, 
por el Ingeniero ::\orberto B. Cobos, de las 
1•d1o mil c:iento cuarenta hectáreas, ¡_;na
renta y nue,-e úreas y treinta centiúreas, 
c:ouc:edidas en arrendamiento a D . .James 
:\Iackny, en üt parte de los lo tes N os . .J, 7 y 
14, fraGdón D, Secc.ión XV del Territo
rio· de :)anta Cru;;-;: y Yuelnt este expe
diente <t la Dirección General de Tierras 
y Colonins, a sus efectos. -- Art. 2. ° Co
muníquese, publípnese y dése al Re¡;-istro 
1'\acional. - Saenz Pciia - E. Lolios. 

4096 

ÜECRETO .\PHOIH::\DO L~ ::IIE::\SCIU DE TIERHAS 

UllC.\lHS E.:\' Ef, TEIUUTOHIO DEI, NEGQt:JÉ::\7 

Y co::;-cEDID.IS E::\ AHRE::\IH:~rn:::-;-To .1. Do::-; S. 
:\I. EscoBAn. 

Buenos 1\.ires, dic:iembre 20 de 1910.
Hesul tan do de lo informado por la Direc:-
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ción Genentl de Tierms y Coloni<lS: -
Que no ~xi~te observüeión alguna d·~ ~~~,~ 
rúcter tecmco qLl~e oponer a ht aprobnewn 
de la mensun¡, prnctienda por el Agrimen
sor Edgnrdo l\Ioreno,. de las 12. 431 hec
táreüs, 8;:) áreas, bó centiáreas y l.G7~) cms. 2

, 

adjudieadas en arrendamiento a D. Saúl 
:JI. Escobar, ubicccdns en los lotes Nos. 1 
2. ;:; y 4, Seeción XXIII del Territorio del 
Xeuquéu, ·-- El Presidente de la Nación 
.Argentina, - Decreta: - Art. l. 0 Aprué~ 
b<lse la mensura praetiectda por el Agri-
mensor Edg,u·do ::\Ioreno, de las doce mil 
cuatrocientas trcintlt y urHt hectúrens 
oehent,¡, y tres áreas, cineueuta y cinco 
c:en~íúrcns y mil seiscientüs setenta y cinc:o 
een tí metros cuadrados, conccdidils en arrcn
damiento a D. Saúl :u. Esc:obar, en los 
lotes N os. 1, 2, ;; y 4, Sección XXIII del 
Territorio del Xeuquén; y vuelnt esto ex-. 
pediente n ht Direeeión Ge.uentl do Tie
nas y Colonins, a sus efectos. ·- Art. 2. 0 

Comuníquese, publíqt:eso y dóse nl Hegis
tro Nacional. - 8aenz Perta. - E. Lobos. 

4097 

DECHETO Al'HOIHXDO L,\. :\IEXSURA DE 'J'!EHRAS 

nncADAS E::\ EL TmmT'ronro DE SA?\'1',1. Cnuz, 
Y CO::\CEDIDAS EX AmmxiH"-IIE?\TO A no:';A E. 
\Y. DE \V.H<EXKXECIIT. 

13\ienos Aires, diciembre 20 de 1910.-
Eesultando do lo informado por ln Direc;
c:ióJ>. Geneml de 'I'ienus y Coloni<tS; -
Que no existe observación alguna de c;n
rúder téGuü:o que oponer a la aprcbac:ión 
de Lt mensura pradicc1dn por el Ing-eJJie
ro D. Carlos E. :::llmw, de las 20.000 hee
túrens. adjudic<tdas en arrendamiento <t 
D.a Elsa \V. de \\\1genkneeht en el loto N. 0 

G9 de la zomc Sud de~ Hío :::;anta Cruz, 
territorio del mismo nombre,-- El Presi
dente de la JVar:ú5n Argentina, - Decreta: 
- Ar"L. 1.0 Apruébnse la mensura prac
tic:ada por el Ingeniero D. Carlos E. Slm v¡·, 
de hs veinte mil hectáreas. concedidas 
?n arrendamiento a D." l%::n 1,1( de \Yngon
Knecht, ubicadas en el lote N. 0 69. do b 

zon;t Sud del JUo S;mtc¡, Cruz, territorio 
del mismo nomlJr<:; y vuelva esto expediente 
<t la Direeeión General de Tierrns y Colonias, 
a sus efectos.- Art. 2.° Comuníquese, publ.i
qnese y rlése <ll I·tegis tro Nacional. 
Saem: Pe1la. -- E. Lobos. 

4098 

DECHETO ,\.PRODAXDO Ll. ).lEXSriU DE L,\. PER'l'E

XE::\CLI. :\ITXEI\A HEGIST!UDA A F,\.YO!t DE LA 

Co\LPAG::\m IxTEH::\ATIOX,I.LE DES Bon.1.x, EX 

EL T~-:r:cmTomo DE Los ..:\XDES. 

Buenos Aires, diciembre 20 rl.o HllO. -
Visto este expediento, e11 el c1ue la Di
Yisiótl de Minns, c:oología e Hidrologíct 
ele\"<t para Stl aprobac;ión la díligeueia de 
mensunt de la perteue11CÜl minera do bo
rato ele cal denominüda «Zoila,, situada 
en el Terrítorí.o de los Andes, distrito mi
nero de C~lUdWrÍ y registruda a favor 
de la Compagnie Iutenwtionale des Bor;t:s:; 
y resultando do lo informado que dic:hct 
opera<:ión ll<L sido correetamentc cfeetun
da por Luto do los inspoetores do lü eita-
da División. en cumpli:11iento do lo dis
puesto con fec:ha ~ de julio do 190:-) y 
de aeuerdo c:on el Deeroto de JC) de O(;

tnbre de :907, - E'l Presidente de la 
~Yacir)n Argentina, --- 1Jeei·eto: -- Art. 1. 0 

e\ pruób<'.se ht mensura de l<t pertenen(;i:t 
minora de lJonto de enl rl.enomiuada «Í:oi
la>>, situacLt e11 el Territorio de los Andes, 
distrito minero de Cnuellnrí y registmci<t 
a Üt\-or de hL Compng11ie lntel'lwtiouale 
des Bomx, que ha sido pmctic:ada por 
two de los Iuspectores de la DiYisiótt de 
Minas, Cloología e Hidrologb, en eumpli~ 
miento de lo dispuesto con fecha 2 de 
julio de 1008, y de ;xeuerdo c:on el Dec~re
to do 1[) do octubre do HW7; y a sus 
etec:tos, vuelva a ht DiYisión citad;1, de
biendo exigir la roposíeión de sellos c:o
nespondiente. Art. 2." Comuníquese, 
publíquese y dése ttl Hog-istro Nacional. 
- Saenz Pei'za. - E'. Lobos. 
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DEC.'HETO ,\PHOI3A::\DO EL CO::\TlUTO CELEI3HAD0 

E.'\THE LA DrnSIÓ::\ DE (L\::\ADEHÍA Y EL SEXOR 

J . ] ) . l~ HITES, SOI3HE MmE::\DA:\IIE::\TO DE U::\ 

TEHHE::\0. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910.--
Visto este expediente, en el qqe ln, Did
sión de Ganadería eleva para su ~cproba
ción el contrato celebn1do eon el Sr. .Juan 
D. Urit·~s, quien arrienda a la eitada Di
visión, al precio de ciento cincuenta pe
sos moneda nacional ( $ 1 óO u\, ) al ano, dos 
het:túreas de tierra de su propied;1d, ubi
cadas en el Estableeimiento S<tn G uiller
mo en el Sexto Distrito de Gualeg-uay 
rE.' Híos), terreno que serú destinado a la 
instalaeión de Llll baüadero ofieial para 
ganado; atent~ b notn_que auteeede y lo 
informado en casos analog-os por Con ta
durLt General de b Nación. - El Presi
dente de la 1Vaáón .Argentina, -Decreta: 
-- Art. 1.0 Apru8ba:;e el contrato ad refe
réndum que corre agregado a este expe
diente, celebrado eutl'e la División de Ua
ll<ldería v el Sr. Juau D. Urites, sobre 
arreudan~iento de un terreno para la ins~ 
t;ll;lción de un b;lfiadero ofic.inl pam ga
ll<tdo. - Art. 2. Comu!Jíquese, etc; y YLlCl
Ya ;L la División de Ganadería, a sus efec
tos. - Saenz Peíla. -- E. Loboi:f. 

4100 

DECHETO OHDEXA::\DO L..\. IlE\'OLL:CI<Í::\ DE D::\A 

,'c'\':\1.\ A DO::\ .. \. YITEHBOHI, POR CO::\CEPTO DE 

llll'EHE::\CL\ DE PHECIO DE \.-::\A CH.\UU DE LA 

CuuJ::\I.\ ClE:\E!L\L Hoc,\. 

'Visto este expedi(:nt:e, en el qne D. Al
fredo Yiterbori, solkita la devolución de 
la suma de $ 111, 8~) ~~{¡, importe de la 
dif0rencin de prec:io de la c~hacra N. 0 ~2G 
de la colonia General !\oca, en el Terri
torio del H.ío Negro, de que es conce::d.o
nario, y -- Resultando - Que de acuerdo 

con lo dispuesto por Decreto de septiem
bre ~7 de 1\:JO"í, se liquidó el precio de 
la referid<~ chacra, a razón de pesos, ein
cuent<t moneda nacional la hectárea, sus
cribiendo el interesado en pag-o del mis
mo, seis letras de vencimientos de sep
tiembre ~5 de 1~109, a ig-ual fecha de l ~)14 
valor de S 812,50 ~{¡ cada una, de lns 
cuales pagó la priment. vencid;t _en 2CJ de 
septiembre de 1909; - Que habJendo lle
nado el Sr. Viterbori los requisitos exJgl· 
dos por el citado deereto, pant. conceder 
la rebaja de preeio a razón de d?s pesos 
cincuenta, eentavos m/n Lt. hectarea, a;-i 
se dispuso por resolución de ag·osto 8 de 
1910. - Que cumpliendo esa resolud•in, 
la Dirección General de Tierras y Colo
nias anuló las letras subscriptas por el 
Sr Viterbori. exhdcndole la firma de las 
qu.e eorrespo;1dícu~ Pn virtud de esa reb;l
ja, informando a la Yez, que la dC\'Oluc:.íón 
de la diferencia existente entre el Ynlor 
de la letra abonada a razón de S CJO ~~~ 
la hecUtrea y la r.ebnja eoncedid<l no po
día 11<lc:erla por haber depositndo su im
porte en la Tesorería General de la l\;1-
ción, y - Consiclermzdo: -- Que el D<•
creto de septiembre 27 de HJ07 esb bleco 
eJl su Art. i"J. 0 , que los concesionarios de 
lotes en la ColonLt General Hoca tendnin 
dere<:ho ft umc reducción lwst<t el precio 
de dos pesos eincuenta ~:entavos moneda 
naeionnl la hectárea, siempre que acepten 
l;ts eoudiciones c¡ue establece, como suce
de en el presente caso, en el cual el i:-ir. 
Viterbori aereditó merecer esa reb11ja, ra
zóu por LL que eorresponde ordeiJ<lr la 
deYolución de b difer.:oneia que~ exist(., 
cutre el nuevo precio fijado y de la Ietr<t 
que abonó en septiembre '2i"1 de 1\JCI9: -
Por c::;tns consider,wiones v atento lo in .. 
fornJ;Hlo por la Dirección Üenera\ de Tie· 
rrns y Colonias, y lo dic:tatninndo por el 
Sr. Procurador del Tesoro, - El Presi-
dente de la ]{ación Argentina, - Decreta: 

Art. l. 0 A pruébase la liq uidae ión 
pmeticndft por la Direedón General de 
Tierrns y Colonias de In suma que por el eon
eepto expresado, debe de\'Ol verse a D. 
Alfredo \Titerbori, ht. que nsciende a se-
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tocientos setenta y un posos ochenta y 
CÍ!l(;O eentavos moneda uaeional, (pesos 
771 ,8f) n~;,) y líbres por sppnrndo orden 
de pngo a favor del Sr. Alfredo Viterbo
ri por la expresada sum<t y fecho, vuel
va n la Dirección General de 'l'ierrHs y 
Colonias, a sus efectos. -- Art. 2.'' Comu
níquese, publíquese y dése nl Registro 
::-Tacional. - 8aenz Pena. - E. Lobos. 

4101 

DEC!UCTO 00:\CEDIE:\DO E:\ YE:\TA ,\ LA Sl:CE

:::;IÓ:\ DEL GE:\ER,\.L ::\L\:-;-cEL J. Cc~.~rPos, r:;;c~. 
SlTERFICIE DE TIERK\ E:'\ EL ITEBLO DE CIE

:c\ERAI, Acr-rA, TEmuTOHIO DE L\ P,DIPA. 

BttenCJs Aires, dieiembre 20 ele Hl!O.
Tie>sultnndo de lo informado por ]u, Direc-_ 
eió11 General de TielT<lS Y Colonins en 
este expediente: - Que c'órresponde ad
judíc•u en venta, por el precio y (;Ondí
ciones vigentes, a la sucesión del Sr.. Ge
nend l\lnnuel J. Campos nnn sunerficie 
do \-einticinco metros por eincuentu me
tros, dentro del solar B, manzana N. 0 136, 
del nuoblo General Acha en el Territorio 
de Út Pampu, - El P1'esiclente de la Na
ción Argentina, -- Decreta: - Art. 1.0 

Concéclese en yenta por el precio y t:on
dit:íones vigentes, a lu, sucesión del Sr. 
General l\Ianuel J. Campos, una superficie 
de veinticinco metros por cincuenta me
tros, dentro del solar B, manzana N. 0 li3o, 
del pueblo de General A eh a, en el 'l'erri
torio de la Pampa, y vuelva a la Direc
ción General de Tierras y Colonh1s, a sus 
efectos. --- Art. 2.c Comuníquese, publí
queso y déso nl 11e,;istro Nacional. -
Sáenz Pe1/a. - E. Lobos. 

4102 

DECI\ETO :c\0 I-L\CIE:\DO L"L'(L\H A LA AI\JCDIC,\.

C:IÓX DE 'l'IEHlUS SOLICI'.I'c\Dc\. POR LOS SE5:"0RES 

CASTET, CE:\DOYc~ Y CL\, E:\ EL TE!W[TÜRIÜ 

DEL I"Uo ::'\EGHO. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910.
Visto este expe,diente, en el que los Sres. 

Castet, Cendoya ~- CL1, solicit<nt se les 
adjudique dos fraceiones de tierra en d 
Territorio del Hío X·~gro dentro del lote 
N. 0 6, Seceiótt I, y ángulo Noroeste del 
Hl, f!·,¡ cción C, Soeción l, A, eon un total 
de "1-W hectúrens en sustituc:ión de igual 
superficie de que fueron eompradores en 
el remate do Hi de ogosto de 190(;, en 
los lotes Xos. 1 y 2, letm a, fnwción C, 
Ser;ción I, A, i, do ese Territorio, - Re
sultando: --- Que los recurreHtes fundan 
su pedido en b circunstnnci!.l de que, de 
la mensum judicial praeticadtt, resultó 
eomprendida la superficie compn1da, den
tt·o dol carupo de sn propiedad si
tuado en parte de los lotes Nos. 12 y lO, 
Sección B y lotes 1 y 2, fnwción C, Sec
ción l A i, del meneíonado territorio, y 
- Conside?·ando: - Que habiendo adqui~ 

rielo los recurrentes en el remate público 
citado uwt porción de tierm determinada, 
que resultó eomprendida dentro de un 
cnmpo de propiedad pnrticuL1r, no corres
pondo b sustitución gestionndn, sino b 
anulación de h1s lotws firmndns y ln, 
parte del precio P'' gadu, que scgt'm ht li
quidación practieada por ln Diroc:eión Ge
neral de Tierras v Colonias <tsciende a l<t 
suma de dos mil "ctoscientos treinta y dos 
pesos mil con ochenta centavos; y de acuer
do con lo dictümilwdo por Sr. Procurador 
del Tesoro, -- El Presidente ele !a Nación 
Argentina, - Decreia: --- Art. J .'1 !:\o ba 
lugar a la adjudicación solicit;lda por los 
Sres. C<lstet, Cendoy<t y Cía y déjaso sin 
efecto la venta de las 440 hectáreas en 
los lotes N os l y 2, letra A, fracción C, 
Sección I A í, del 'l'erritorio del Hío N e
gro efectuada en el rem,tte público de 1 o 
de .c\gosto do 190"i. --- Aeuérd<l::;c a los 
Sres. Castet, Cendoytt y Ch1. la devolueión 
de las snmns obladns y letrns iirmadas 
por el valor de las tierras de que se tra-
t<1, y líbrese por sepm·ado orden de pago 
n sn fctvor por ht sunw de dos mil dos
ci•3lltos treinta y dos pesos con ochent<t 
t:ont<lYOS (;) 2.2:32,80 n'~:) moned<t nacionul, 
importe de lns cantid<tdes por ellos sntis
fechns según l<1 liquidación pmctieada por 
ln Dirección de Tierras y Coloni<1s, b 
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que queda aprobada, y vuelvzt este expe~ 
, diente a esa J.tepnrtición a sus efectos.-
Art. 3.° Comuníquese, publíquese y dése 
al Itegistro Nacional. - Sáenz P~i'ía. -
E. Lobos. 

4103 

DECRETO CO::\CEDIE::\DO E?\ YE::\'1'-\ A DO?\ }.l. 
C.DJB,\ 1::--;- SOL.\H E?\ EL P'CEBLO SA::\ A?\T0-

?\10 0E:STE, TEHI~ITORIO DEI" Hío ::\Ecmo. 

Buenos Aires, diciembre 20 de HJlO. -
Resultando de lo informado por la Direc
ción General de J.'. y C. - Que corres
ponde adjudicar en venta a D. Manuel 
Camba, el soiar F. mnnzcuta :\'. 0 9. del 
pueblo San Antonio Oeste, en el Territo
rio del Río Negro, ---- El Presidente ele la 
Nación Ar,qentina, - Decreta: -- Art. l. 0 

Concédese en Yenta a D. :;\Ianuel Camba, 
por el precio y condiciones vi gen tes, ::11 
solar F, manzana N. 0 9, del pueblo San 
Antonio Oeste, Territorio del FU o Negro; 
y vuelva este expediente a la Dirección 
General de Tierras y Colonias, y sus efectos. 
-- Art. 2.° Comuníquese, pLlbliquese v 
dése al Hegistro Nacional. ·- Saenz Pe11;¡, 
- E. Lobos. 

4104 

ÜECHETO CO::\CEDIE::\JlO EX YE::\TA A DO?\ Jc~:--;

:;\L\x~II.LA 1:::\ soL,\E E?\ lTEBLO Co::\ESA, TE

rmnomo DEL Hío ::\nmo. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1 010 .. -
Hesultando de lo inform<ido por la Direc
ción General de Tierras v Colonias: -
Que <~orresponde adjudicm~ en Yenta, a D. 
Juan l\Lmsilla, el solar :N. o 4, m<mz<ma 
XXV, del pueblo Conesa, Territorio del 
Hío Negro, -,-- El Presidente de la LVrtción 
Ar,qentina, -·- Decreta: - _-\¡:t. l.C' Concé
dese en venta, a D. Juan :;\lansillu, por 

el precio y condiciones vigentes, el solar 
N.0 4, manzana XXV, del pueblo Conesa 
en el Territorio del Hío Negro; y vuelv~ 
este expediente n ht Dirección General de 
Tierras y Colonias, a sus efectos. - Art. 
2.° Comuníquese, publíquese y désc nl 
Registro Nacional.-- Saenz Pdía. - E. 
Lobos. 

4105 

1h:CHETO IU:CTIFIC\::\IlO OTRO QUE CO::\CEDÍ.\ E~ 
\"E::\L\. ·c::\A CHACRA DE LA COLO::\L\ «::\ABTEL

HC.\PÍ» ,\.DO~ G. Knx:.u:R, Ex LUGAR DE no:-: 
G. KROiiiEH. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1\llO. -
Resultando de lo informado por la Direc
ción General de Tierras y Colonias: -
Que corresponde rectificar el Decreto de 
fecha 7 de septiembre de 1909, en la parte 
que concede a D. Guillermo Kramer, ht 
chacra N. 0 75 de ht colonia Nahuel- Hua
pí, en fll 'l'erritorio del Río Negro, en vir
tud de haberse comprobado que su res
pectivo coneesionario es Guillermo Kramer, 
- El Presidente de ln Nación ArgentinJI, 
,7- Decreta: -- Art. l. 0 B.ectitícase el De
creto de fecha 7 de septiembre de 1909, 
eu l<L p:1rte que concede en venta fL D. 
Guillermo Kromer, ln chacra N. 0 75 de 
la color!ia Nahuel-Hunpí, debiendo enten
derse que su resper~tivo concesionario es 
D. Gulilermo Kmmer, y vuelva este 'ex
pediente a la Dirección General de 'l'ie
rras y Colonias, n sus efectos. - Comu~ 
níquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. - Sdenz Pé'ia.- E. Lobos. 

4106 

11El'HETO TJE.J.\::\DO SI::\ EFECTO LA CO::\CESIÓ::\ DE 
rs LOTE DE L~\ CoLO::\L\ Iü CELI:--;-A, AcomH

llA A DOS .J. HEGE. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910, -
Resultando de lo informado precedente-
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mente por la Dirección General de Tie
rras y Colonias: -- Que corresponde dejar 
sin efecto la concesión del lote N. 0 90 de 
1<1 colonia La Celiua, (Depto. Unión, Pvcia. 
de Córdoba), acordada a D. José Rege, 
por haberse comprobado que no ha dado 
cumplimiento a las obligaciones impues
tas por la Ley N. 0 4:167 ,que rige su venta, 
- El Presidente de la Nación ArgentinCt, 

· - Decreta: - Art. 1.0 Déjase sin efecto 
ln concesión del lote N. 0 90 de la colonia 
Ln. Celirm (Pepto. Unión, Pvcia. de Cór
doba), acordada a D. José Rege; y vuel
va este expediente n la Dirección Gene
ral de Tierras y Colonias, a sus efectos. --
Art. 2.° Comuníquese, publiquese y dése 
al B.egistro Nac:ional. - Saenz Pefia. - E. 
Lobos. 

4107 

DECHETO DEJA::-\DO SI~ EFECTO LA CO::-\CESIÓN 

DE uc-u CHACRA E~ LA CoLoxu GonPus, TE

rmrromo DE J\fiSW:l:mS, ACORDADA A FAVOR DE 

DOX l\L J\IEXDOZA. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1910. -
Besul tan do de lo infornmdo por In Dírec~ 
ción General do Tienas y Colonias: 
(;¿ue corresponde dejar sin efecto la con
cesión de la chacha N. 0 51, fraccione;, a, 
b, e, el, de la colonias Corpus, en el Te
rritorio de Misiones, adjudicadtt a D, :.\Ii-
gLlel l\:Ieudoza, por no haber dado eumpli
miento <t las obligaciones de ley, - El 
P1·esidente ele la .Nación A1·gentina --- De. 
cuta: - Art. 1. 0 Dé}1 se sin efecto la con-
cesión de la chaem N. 0 ól, fracciones a, 
b, e, d, de ln eolonia Corpus, en el Te
rritorio de Misiones, aeordttda a D. Miguel 
l\lendoza. y vuclv<t e¡¡te expediente a ht 
Direceión General de Tierras y Colonins, 
a sus efeetos. ~ Art. 2.° C0muníquese, 
publíquese y dése al 1\egistro Nacional. 
- Saenz Peita. -- E. Lobos. 

4108 

RESOLUCIÓ:\ ACORDA:\DO U~ LOTE E::\ ARREND,\

l'viiE:\TO E:\ EL 'rFmuTonw DE SAxTA Cnuz, 
A DO~ O. ScHEFFTEL. 

Buenos Aires, diciembre :?0 de 1910.
Visto este expediente, tm el que D. Oscrü' 
~chefftel, so lici t<l se le conc:eda en n rren
ddmiento uua superficie de 20.000 hec
túnms en el lote oi) de ht zona Norte del 
río Santa Cruz, en el Territorio del mis
mo 110mbre, y - Considerando: -- Que 
las tierras pedid<~s s1m físt:ales y libres, 
estando comprendidas dentro de las ofre
eidas por el Decreto de H de noviembre 
de 1906, y atento a que se ha determi
nado la ubicación de Lt parte con dere
cho a compra, que deben't adquirirse ¡t 

razón de (8 6 "'~ ) seis pesos moneda na
cion<ll por hectúrea, y lo informado por 
ht Direccióu Ueueral do Tiornts y Colo
nias¡ - 8e Res·uelue: - Acordar a D. 
Oscnr Sc:hefftol, el arrendamiento del lo
te Si:\ de ht zona Norte C.el río Sant<t Cruz, 
en el Territorio del mismo nombre, con 
una superfieie de 20.000 hedárens, y 
volver este expediente a la Dirección Ge
nernl de Tierras y Colonias p<tnt que, de 
acuerdo con las disposic:iones vigentes, 
formule el respectivo contntto en el que 
hará co ns blr que la extensión con dere
cho n c:ompra, deberú ser adquirida, a 
razón de seis pesos moneda m1cional ($ 6%) 
cada hectárea; fee.ho, lo elevará para su 
aprobación. -- Publíquese en el Boletín 
Oficial. - L. Lobo8. 

4109 

DECHE'l'O DEJAXDO SIC\ EFECTO Ll. VEX'l'"\ DE TIE

RIUS ,\.COHDAD.\ ,\. DOX ,J. D. Al::'J30:\E, E:\f EL 

TmmiTomo DE S.\XTA CHcz. 

Buenos ~\iros, diciembre 20 de 1910. -
Hesultando do lo infonnudo en este expe-



4~4 l\IrxiSTEHIO DE AGmcrurrHA 

diente por la Dirección Gener<ll de Tie
rras y Colonias: --- Que D. Juan D. Au
bone, <t quién le fué concedid<t en ven tct 
una superficie de dos mil quinientas hee
táreas, en el ángulo :N. E. del lote N. 0 10, 
fracción C, Secdón XIII del Territorio de 
Santa Cruz, no ha s<ttisfecho el valor de 
las letrüs que sttscribió en png-o do su 
precio, con vencimientos de odubre 16 de 
Hl08, 190\1 y 1910; - Que, en consecuen
cia, corresponde dejar sin efe<:to esa ena
jenación con pérdida de las sum;Js obla
das y mejor<1S adheridas al suelo, do acuer
do con lo dispuesto por el Art. ;)i). del 
Decreto Reglamentario de la Ley N. 0 4107, 
de fecha 8 de noviembre de 19UG, que 
la rige; y atento lo dictaminado por el 
Sr. Procurador del Tesoro, - El P1·esi~ 
dente de la ]{ación Argentina, -- D2creta: 
- Art. 1.0 Déjase sin efecto, con pérdida 
de las sumas obladas y mejoras adheridas 
al suelo, ltt venta acordada a D. Juan D. 
Aubone, de la superficie de dos mil qui-

. nientns hectáreas, en el úugulo N. E. del 
lote 1\'. 0 10, fracción C, Secc-ión XIII del 
Territorio de Snnta Cruz, de neuerdo con 
la dispuesto por el Art. ;)i') del Decreto 
Reglnmentario de la Ley N. 0 4267, de fe
cha 8 de noviembre de 1906, y vuelva 
este expediente a la Dirección Gener·al de 
Tierras v Colonias. a sus efectos. -- Art. 
2. 0 Ooni.uníque;se, 'publíquese y dése nl 
Heg-istro Nacional. -- Saenz Pefía. -- E. 
Lobos. 

4110 

Th;crn:To i\IOD!l'IC'A:\'DO OTIW SOBBE AD.JCDTCA

CJÓ:::\ DE LOTES A DO::\ Y. BL.\SCO IB.\~EZ, EX 

ve CoL0:\'1.\ GExErnL Hoc,\, TEJmnomo DEL 

Hío KEuno. 

Buenos Aires, diciembre 21 de 1910.
Visto este expediente, en el que D. Vi
cente B!asco Ibaiíez, por sí y en repre
sentación de varios <ldjudicatarios de lotes 
en el Territorio uel Eiu ='legro, de acuerdo 
con el Decreto de septiembre 24 ele HHO 

l . . ' so Jclta que se le autorice para construir 
las poblaciones que exige el inciso b, del 

Art. l. 0 de ese Decreto, con cemento ar
mado, acero y la madera ne~esarin parn 
los pisos y revestimientos interiores, y -
Resultando: - Que los interes<ldos fundan 
su pedido en la circunstancia de que el 
ladrillo que se encuentm en esa localidad 
es frág-il e imperfecto, lo que hace~ que 
no ofrezca las g-arantías necesarias, ¿ng·u
mentandose támbién que las construceiones 
l'6sultan mas costosas, y --- ConsideJ'ando: 
- Que al establecerse en el citado inci
so la clase de material a emplearse, fué 
con el objeto de evitar las constnwcioues 
habituales en esa reg-ión y el cambio pro
puesto consulta tal prol;ósito y de consiguien
te no hay rnzón que oponer a su conce
sión; por ésto y atento lo informadc por 
la Dirección General de Tierr<ls y Colo
nias y lo dictamina do por el Sr.· lJroc u
rndor del Tesoro, - El Presidente de la 
Nación Argentina, - Dect·eta: -- Modifi
case la primera parte del ineiso b, del 
Art. 1.0 del Decreto de 2L1 de septiembre 
de 1910 que dke; «Deberú construir en el 
terreno mm casa habitación de mnterial 
cocido. y 'l u e conste cuando menos de tres 
piezas,, debiendo entenderse que dicho 
inciso q ued<t en la siguiente forma ,, De
berá c;onstruir eu el terreno una casa ha
bit<wión, que conste cuando menos de tres 
piezas, de un ccJsto no inferior a mil qui
nientos pesos moneda nacional, emplean
do en esa construcción indistint<.lmCllte el 
material cocido, el cemento armado, el 
ac~ero, el hierro g-al vn nizado, pudiendo u ti
liznr en los pisos y revestimientos lama
dem", - Art. 2.° Comuníquese, publique
se v dése al Re!:!;istro NacionaL - Saenz 
PeJ1a. -- E. Lob~s. 

4111 

HESOLCCIÓ:\' ACORD,\:::\DO (":\'A ISLA E:\' AHHE:\'DA

i\IIE:::\'1'0 Ex EL TEnnnom0 DEL Hío ::\EGHO A 

DO:\' R GoxzÁLEZ. 

Buenos Airss, dicien¡IJrc 21 de 1fi10. -
Visto este expediente, en el que D. R.t-
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món González, solíeita se le conceda en 
arrendamiento LL isla situada en el Te
rritorio del Río Negro, frente a las c:lM
cra l y lO, Sección XIII y chacra 9, de 
la Secci6n XIII, de la eolonitt Choele-Choel, 
v - Considerando; - Que la isla .solici~ 
L1dn es fiscal y libre, no h<tbiendo incon
vedente en concederla en arrelld<U11Íento 
al recurrente, de acuerdo con las disposi
<~iones vigentes, por el término de dnco 
aüc.s, sin derecho a compra, debiendo ha
cc;r practicar por su cuenta la respec.
tívrt mensura, y abonar un Cüllon auual 
de un peso moneda nadonal por hectá
rea; y atento lo informado por la Direc
ción General de Tierras y Colonias, __: Se 
Resuelve: -- Acordar n, D. Ramón Gonzá
lcz, el arrendamiento de la isla que soli
cita, de confon:o1ídad con las disposicionos 
vigentes por el término de dnco aüus, 
sin derecho a compra¡ debiendo el irite
resüdo hacer practien r por su cuenta la 
respeetiva mensura dentro del término de 
un aüo, y abonar un canon anual de un 
peso moned<l, nacional, por eadn he'ctúrea; 
y vuelva este expedienLe a la Dirección 
r+eneral de Tierras y Coloni<1s pant que 
íormule el respeetivo contrato, que ele
vaní pam resolver sobre su aprobación. 

Publíquese en el Boletín Oticial. -
E. Lobos. 

4112 

DECRE'l'O XU'l'ORIZA:\"DO AL\ Drvrsró" DE JUrKAS, 
GEOLOGÍA E HmrWLOGL\ ~\ IX\'ER'l'IR VARIAS 

S"C::\IAS EN AD,QDSICIÓ:\" DE PERFORADOlUS Y 

ACCESORIOS. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910.
Visto este expediente en que la División 
de i\Iinns, Geología e Hidrología eleva el 
proyecto (~ompleto de adquisición de má
quinas perforadoras y aecesorios dentro 
de b cantidnd \rotada con ese objeto por 
la Ley N.0 6817, y ·- ConsideJ'anclo:
Que dicho proyeeto ha sido confecciona
do para poder desarrollar el plan que se 
ha trazado el i\Iinisterio de Agrieultura 

y eu él se provee de repuestos para las 
múquinas en uso y de máquinas nuevas, 
modificadns de acuerdo con las necesida
des y exigencias de l<ls perforaciones que 
se realizan en todo el Tenitorio ele la 
Repúbliea, -- Q .le la adqubición de este 
material no está sujeta, a los tnimites de 
la liei.üwión públien por tratarse de espe
cinJidad de una fabrica, excepto ht máqui
na tipo « Cnmldia Galitzia ,, y materia
les aecesorios de perforación. - A ten to 
lo dispuesto por la Ley de Contabilidad 
en su Art. llo ine. o y 6, --- El Presidente 
de la 1Vación Argentina, en .AcueJ·do de M.i• 
nistros. --- Dec'i'eta: -- Art. 1.0 Autoríznse 
a ht División de i\Iinas, Geología e Hi
drología del i\Iinisterio de Agricultura a 
invertir administrativamente las siguien
tes sumas en las adquisieiones que a con
tinuación se detallan. 1.0 En la easa Al-
bert Fauck y Cía: - l\Iateríales da re
puesto pnra máqiunas perfontdoras de 
aeuerdo eon los pliegos 1 y 2, seis mil 
doseientos cuatro pesos moneda nacional 
( $ 6.204), y - Dvs múq uinas perforado-
rrrs Fauek al precio de cincaenta y siete 
mil pesos moneda naeiol<al ( $ 57.000 nJ;,) 
cada GIHL, de acuerdo eon las eondieio
nes establecidas en fojas 29 a 47 de este 
expediente. - Art. :2. 0 Apruébmtse las 
bases formulndas por la misma División, 
con las modificaciones propuestas por ht 
Contaduría Genentl de la Naeión, pant la 
provisión de una máquina perforadora 
tipo «Cnnadia Galitzin, valor aproximado 
de diez :;r nueve mil novecientos pesos 
monedad<t nacional ($ Hl.900 mu ) y mate
rinles ac;cesorios de perforadón que se 
det<lllan, por V<dor aproximado de ciento 
eincuentn y siete mil doscientos pesos 
moneda nacional ( 8 lf)7 .200 y-(¡), y auto
dzase a ht Di visión de Minas, Geologht e 
Hidrología a qne llame a licitac:ión por 
el término do quioee días pura e;;,as pro-
visiolles. -- Art. 3, 0 Este gasto se im pu
tnrá a la Lev N. 0 ()817. - Art. 4.° Comu"' 
níquese, etc. '- Sacnz Peila. - E. Lobos. 
l J. P .Süenz Valiente. - Indalecin Gomez. 

- José M· Rosa.- Ezeqnicl Ramos iliexta. 
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4113 

DECRETO ACORDA:'C\DO TÍTCLO DE PROPIEDAD DE 

TJ:'C\ SOLAR EX CmroDORO RruDA YL\ A FA YOR 

DE DO~ B. SORDO. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910.
Visto 0ste expediente, en el que D. Bartolomé 
Sordo, solicita se rectitique el Decreto de 
17 de junio ppdo., en la pcute que orde
na extender el título de propiedad del so
lar E, manzana N .0 6, del pueblo <Jamo
doro Rivadavü1, Territorio del Chubut, a 
favor de D. Bnrtolomé Sorda, por cuant0 
su verdadero nombre y npellido es Harto
lomé Sordo; y atento lo informado por la 
Dirección General de Tierrc1S y Colonias, 
-- El P1·esiclente de la 1Vacíún Argentina 
-- Decreta: - Art. 1. 0 Jlectifíease el De-
creto de 17 de junio de 1911\, en la purte 
que ordena extender título de propiedad 
del solar E, manzana N. 0 6 del pueblo 
Comodoro Rivndavin, Territorio del Chubut, 
a favor de D. B~~~·t0lome Sorda; debiendo 
entenderse que dicho título deberá ser 
otorgado a favor de D. Bartolomé Sordo. 
- Art. 2.0 Anúluse el título de propiedad 
número 446. extendido a, favor de D. Bar
tolomé Sordn; y \7 uelvn este expediente a 
la Direeeión General de Tierras v Colo
nias, a sus efectos. - Art. ;;,o Comuní
quese, publíquese y dése al Hegistro Nn
cional. -- 8aenz Pe¡/ a_ - E. ],obos. 

4114 

DECRETO ACOHDX:;-uo TÍTCLO DE l'HOl'IEDAD DE 

lT?\ SOLAR EX EL n-EBLO 13,\JUU:::\.Ql'ElUS A 

FA\<OH DE DOXA 1·1 • L(JPEZ. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910.
Visto este expediente, en el que D.a Fran
cisca Lópüí~, solicita título de propiedad 
del solar K, manzana _:-{, 0 14, del pueblo 
Barranq uern s, Territorio del Chaco, de que 
es eoncesiouaria~ de acuerdo con b Ley 

4167, y - Considerando : - Que en ese 
solar se han cumplido las obligaciones im
puestas por la Ley, estn,ndo abonado ade
más, el valor total de su precio; y atento 
lo informado por la Dirección General de 
Tierras y Colonias, - El Pí·esiclente ele la 
Nación A1·gentina - Dec1·eta: - Art. 1.<) 
Acuérdase a D.a Francisca López, de con
formidad con la Ley 4167, el título de 
propiedad que solicita del solar K, man
zana N. 0 14, del pueblo Barranqueras, Te
rritorio del Chaoco; y vuelva este expediente 
a la Direcdón General de Tierras y Co~ 
lonias, para que formule dicho títu·lo, el 
que elevará para su firma_ - Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. - Saenz Peiía. - E. Lobos. 

4115 

])ECRJ<::TO ACOHDA::\DO 'l'ÍT'GLO DE PIWPIEDAD DE 

l:N SOLA~~ EX LA COLOXIA VALCHETA A FA YOH 

DE DO::\ S. J. NASIF. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 191 O. -
Visto este expediente, en el que D. Simón 
J. Nnsif, solicita títalo de propiedad del 
so¡ar A, manzana X. 42 del pueblo Yal
cheta, Territorio del IUo Negro, de que es 
concesionario de acuerdo con la Ley N .0 

4167, y - Consiclaando: -- Que en ese 
solar se han cumplido las obligaciones es
tablecidas por la citada ley, habiendo sido 
sa.tisfecho el valor toütl de su precio, y 
atento lo informado por la Dirección Ge-
neral de Tierras y Colonias, - El J??·e
sidente de la Nación Argentina - Decreta: 
- Art. 1. 0 Acuérdase n D. Simón J. Na
sif, de conformidad con la Ley N. 0 4167, 
el título de propiedad que solicita del so
lar A, manzaaa N. 0 42 del pueblo Valche
t,,, Territorio d'3l lUo Negro; y vuelva es
te expediente a la Direc.ciór, General de 
Tierras y Colonias para que formule di
cho título, el que elevará para su firma. 
- Art. 2.° Comuníquese, publiquese y dé
se nl Heg-istro Nacional. -- S11enz PeiúL 
- E. Lobos. 
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4116 

, 
l)ECHETO ACOIWA::\DO TÍ1TLO DE Pl~OPJED,\D DF 

re; ::;OLAH E::\ EL PFEBLO (L\BLÍ.X, 'l'EimrrORIO 

DEL C!Il'BCl', A F,\ YOR DE DO::\ J). OCHO,\. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910.
Visto este expediente, en el que D. Daniel 
Oehon, solieít<t título de propiedad del so
lar b, mnnzana l\. 0 10;} del pueblo de 
Gaimáu, Territorio del Chubut, de que es 
eoncesionurio de acuerdo con la Ley 4167, 
y - Considerando. - Que en esa tierra 
se hn, dado cumplimiento a las obligacio-
nes de ley, estando abonndo el valor to
tal de su precio; y atento lo informado 
por la Dirección Genernl de Tierras y Co~ 
lonins, -- El Presidente ele la iYación A·r-· 
gentina -- Deaeta: - Art. 1.0 Acuérdase 
a D. Daniel Ochoa, de conformidnd con 
la Ley 41G7, el título de propiedad que 
solícita del solar b, del pueblo Gnimán, 
Territorio del Chubut; y ,-uelva este ex
pediente a la Dirección General de Tie
rms y Colonüts para que formule dicho 
título, el que elevará para su firma. -
Art. 2.° Comuníquese, publiC!nese y dése 
<1l 11egistro K acionnl. --- Saen.z Pefza. -
E. Lobos. 

4117 

DECRETO ACORDA::\DO TÍTD .O DE l'ROPIED,\D DE 

r:::-: SOLAR E:\ EL Pl:EBLO JlAWSO::\, ,\ FAYOR 

DE DO!:\ A. Y. DE PI:\0. 

Buenos Aires, dic:iembre 22 de 1910.
Visto este expediente, en el c¡ue D. Alfre
do V. de Pino, solicita título de propiedad 
del solar f, manzana 79 del pueblo Iünv
son! Ter!·itorio del Chubut, de que es eon
ceswnano de acuerdo con la Lev 4167 v 
- Considerando: - Que en esa V tierra' se 
ha dado cumplimiento a lfls obligacionee 
que establece ht ley, estando abonado a de~ 

mús, el Yalor total de su pree;ío; y atento 
lo informado por la Dirección General de 
Tierras y C0lonhls, -- El p¡·esiclente de la 
Nación A¡·gentina - Dec1·eta: - Art. 1. 0 

Aeuérdase a D. Alfredo V. de Pino, de 
conformidad con la Ley 4167, el título 
de propiedad que solicita del solar f, man
zana 79 del pueblo Rawsou, 'l'erritorio del 
Chubut; y vuelva este expediente a ln 
Dirección GenPml de Tierras y Colonias, 
para que formule dk,ho tíml0, el c¡ue ele
vará pam su firma. - Art. 2.° Comuní
quese, publíquese y dése nl Reg-istro Nacio
nal. - Saen.z Pe1la. - E. Lobos. 

4118 

ÜECílETO ACOIWA:\DO TÍTCLO DE PROPIEDAD DE 

YM\IOS SOL,\HES E::\ EL PrEBLO HOC\, A FA

y()!¡ DE DOX F. FEH::\.cÍ.:\DEZ y PEHi\Si\DEZ. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910. -
Visto este expediente, en el que D. Fran
c~isco Fernández y Fernúndez, solicita tí
tulo de propiedad de los solares letras B, 
manzana 23 y H, manzana 19 del nuevo 
pueblo llocn 011 el Territorio del Río N e
gro, de que es concesionario de acuerdo 
con la Ley 4167, y - Consiclemnclo: -
Que en esos sobres se lmn cumplido las 
oblig<wiones impuesüts por la ley, estando 
abonado el valor totnl de su preeio; y 
;1tento lo informado por la Dirección Ge
neral de 'l'ierrns y f)olonias, -- El Pre
>;iclente de la }{ación A1·gentina -- Dec1'eta: 
- Art. 1.0 Acuérdnse a D Francisco Fer
nández y Fernández, de coHformidad con 
la Ley 4Hi7, el título de propiedad que 
solicita, de los solares B, manznna 23 y 
H, mnnZ<1tla 19 del nuevo pueblo Roca, 
en el Territorio del ltío Negro; y vuelva 
este expediente a la Dirección Gener:ll de 
Tierras y Colonias pnra que formule dicho 
título, el que ele7nrá par:1 su fírma 
Art. 2.° Comuníquese, publíquese y dése 
al registro Nncional. - 8aenz Pefia. -
E. Lobos. 
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4119 

DECHETO ACOHDA:'\DO TÍTCLO DE PHOPJED,IcD DE 

Y,\nros soL.'HEs E:\ SA:\ c,\nLos DE R~cnrLo
cr-m, A FAYOH DE DO:\ L. 1-IOH?\. 

Buenos Aires. diciembre 22 de 1DJU. -
Visto este expediente, en el que D. Luis 
Horn, solicita título de !Jl'Opiedaci de los 
solares C y D, manzana N .0 42, del pue
blo San Carlos de Bariloche, Territorio del 
Río X eg-ro, de que es concesionario de 
acuerdo con hL Ley 41oí, y --- Conside
?'anclo: - Que en esas tierrns se hn. dado 
cumplimiento a las obligaciones que esttt
blece ht ley, estando abonado además, el 
valor total de su precio; y atento lo ill
formado por la Dirección General de Tie
rras y Colonias, - El Presidente de la 
Nación Argentina - Decreta: - Art. 1.0 

Acuérdase a D. Luis Horu, de conformi
dad con la Ley 416í, el título de propie
dad que solicita de los solares C y D, 
manzana N. 0 42, del pueblo San Carlos de 
Bariloche, Territorio del Hío Negro; y Yuel
Y<t este expediente n la Direc.ción General 
de Tierras y Colonias para que formule 
dicho título, el que se elevara para su 
firma. - Art. 2.° Comuníquese, publíqtw
se y dése al Registr0 Xacional. -- 8ar;nz 
Peiza. -- E. Lobos. 

4120 

J)ECHETO ,\COHDA:\DO TÍTCLD DE PHOPJEDAD DE 

\',\BJOS SOL.\HES E?\ L,\ COLO~JA CO:-\ES,~c, A 

F.\SOR DE DO?\ .J. DÍA/. GJL. 

Buenos Aires, didembre 22 do 1910. -
Visto este expediente, en el que D . .José 
Di~~z Gil solicita, título de propiedt1d de 
los solares N os. 1 y 4, manzana XXVI, 
del ensanche de la Colonia Conesn, en el 
Territorio del Río Negro, de que es eon
cesio'.mrio de acuerdo con la Ley 416í, y 
- Considerando: - ({u e en esos solares 

se han dado eumplirniento a las obligacio
nes impuestas por aquella ley, estando sa
tisfecho el valor total de su preeio; y 
atento lo informado por l<t Dirección Ge
neral de Tierras y Colonias, - El Presi
dente ele la Nación Ar,qe11tina - Decreta: 

Art. 1.0 Acuérdase n D .. José Díaz Gil, 
de coaformidad con la Ley 4167, el título 
de propiedad que solicita, de los solares 
N os. 1 y 4, manzana XXVI, del ensnnehe 
de la Colonia -<Conesa», en el Territorio 
del .Río Negro; y vuelvil este expediente 
a la Dirección Genen1l de Tierras y Colo
nias püra que formule dicho título, el que 
elevará para su firma. Art. 2.° Comu~ 
níquese, publíquese y dése al Hegistro :1\a
cion:.ll. - 8aenz Peila. -- E. Lobos. 

4121 

DECHETO "\ COHDA:\DO TÍTCLO DE I'HOPIEDAD DE 

L~A Qt:I:\TA E:\ EL Pl'EBLO CA:\ALS, A FAYOR 

D.E DON A. Prcco. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910. -
Visto este expediente, en el que D. Ale· 
jfmdro Picco, solicittt título de propiedad 
ele la quinta N. 0 17í, del pueblo «C,mnls,, 
(Provinda de Córdoba), de que es conce~ 
sionario de acuerdo <;on la Lev N. 0 4167 
y, - Considerando: - Que en" esa tierrft 
se ha dado cumplimiento a las obLg-aciones 
de ley, estando abonado además, el valor 
total de su precio; y atento lo illforn;ado 
por l;t Direccióu Gener~1l de Tierras y 
Colonias, -- El P.re.,idenle ele la Nación 
Argentina - Decreta: - Art. 1.0 Acuér~ 
dase a D. Alejandro Piceo, de confonni
dnd con la. Ley ~ .0 416';', el título de 
propiedad que solicita de la quinta N. 0 

líí, del pueblo «Can<lls,, Provincia de 
Córdoba, y vuelya este expediente a la 
Dirección General de '.Dierras v Colonias 
para que formule dicho título el ~1ue elevará 
pm·<L su firma. -- Art. 2.° Comuníquese. 
publíqnese y dése al H<=:g-istro Nacional. 
Sáenz Peiza. - B. Lobos. 
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4122 

ÜECimTO CO:'\CEDIE:'\DO E~ VE:'\'1'~\ A DO:'\ A. 
(io:;-z.~LEZ CALbERÓ~, 1_':'\ SOLAI{ E:'\ EL PUE

BLO SA:-: A:-:To:-:ro OEsTE, TmmrTomo DEL 

Río ~EURO. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910. -
l{esultnndo de lo info•·mado por ht Direc
ción General de Tierras y Colonins: -
(_¿ue corresponde adjudicar a D. Arturo 
C+onzúlez Calderón, por el prec.io y co~l
didones vigentes, el solar .A, m<tnZnntt 
?\.0 24, del pueblo «San Antonio Oeste>> 
(Territorio del Río Negro), - El Presi
dente ele la ]{ación A1·qentina - Decl'eta: 
-- Art. 1.° Concédese ~n venta, a D. Ar
turo Gonzúlez Calderón, por el preció y 
condiciones vigentes, el solar A, manzana 
~ • 0 24, del pueblo «San Antonio Oeste» 
(Territorio del Río Negro); y vuelva este 
expediente a la Direeción General' de Tie
lT<lS y Colonias, a sus efectos. - Art. 2. 0 

Comuníquese. publíquese y dése al Hegis
tro Nacional. - Saenz Pena. -E. Lobos. 

4123 

DEl'HETO APROlU:'\DO EL CO~TRATO DE ,\BRENDA

:\IIF.STO DE TIEHRAS l:BICADAS E::\ EIJ 'l'EHHI'l'O

HIO DE LA PA:\IP,\, CELEBHADO CO~ DO::\ l\f. 
BELJ.O:'\I. 

Buenos Aires, diciembre 22 de HllO. -
Visto este expediente, en :ol que la Direc · 
ción General de Tierrns y Colonias eleva 
el contmto formulado con D. l\Ianuel Be
lioni, ptn'<' el arrendamiento de una 
superfide de b.OOO hectáreas, en la parte 
Norte de los lotes N os. 2 y 3, fracción D, 
Sección XV, del Territorio de la Pampa 
que le fue c:.oncedido, por resolución de 
fecha 24 de octubre ppdo; y atento lo 

inform;\do por aquella repartición, - El 
P1·esidente de la :'-lación Argentina ---- De
creto: - Art. 1.0 Apru6base el contrato 
celebri\do por la Dirección General de 
'J'ielT<\S y Colonias con D. l\Ianuel Belloni, 
por el cual se le concede de conformid~td 
con la ley N .0 4167 y decreto reglamen
tario de fecha 8 de noviembre do H)06, el 
nncndamionto por el término de einco <lfíos 
y si u derecho a compra ala terminüción del 
mismo, de untL superficie de cineo mil bectá
ret~s ubicadas en la parte Norte de los lotes 
:N os. 2 y i), fracción D, Sect:ión XV del 
Tenitorio do l<" Pampa, al precio de do~ .. 
eientos pesos moned<t naeionnl anuales, 
por c:ad;L dos rnil hectáreas; y vuelva a 
la Dirección General mencionada, ~1 sus 
efectos. -- Art. 2.° Comuníquese, publí
quese y dese al Hegistro Xacional. -
Saenz l'e1ia. - E. Lobos. 

4124 

J)ECHETO DE.J.\::\DO SIS EFEC'l'O LA CO::\"CESIÓS DE 

u:-: LOTE Es LA CoLO:::\L\ «Tü CELI:'\A», Pno

YI:::\CL\ DE C(mDABA, ,\COlmAD,\ A DO:'\ N. BA
SL\LDO ( HI.JO). 

Buenos Aires, diciembre 22 do J 91 O. -
J{esultando do lo infon11ado por la Direc
ción General de Tierrns v Colonias: -
Que D. Nic~olús Bn.sualdo (hijo), concesio
nario del lote N. 0 23 de la colonia «La Celi
na,, Porvincia de Córdobn, no h;l. dado 
cumplimiento t1, bs oblig-aeiones impues
tas por lo Le;y, ni ha satisfecho el de las 
letrns que suscribió en pago do su precio, 
- El Presidente de la ;Vación Argentilw · 
-- Decreta: -- Art. 1. 0 Déj;lse sin efecto 
la eoneosión del lote N. 0 2i3, de la colo
nia «La Celinn», Provincia de Córdoba, 
acordada a D. Nicolás Bnsualdo (hijo), y 
vucl Vt1, esto expediente a la Dirección Ge
neral do 'l'ierms y Colonias, a sus efectos. 

Art. 2." Comuníquese, publíquese y 
dése a Regrstro Nnc:onal. - 8áenz Pei'w. 
-- E. Lobos. 
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4125 

JJECRE'l'O DEJAJ:\DO SIC\ EFECTO LA COJ:\CESIÓX DE 

"UJ:\ LOTE DE LA COLOXL\ YALCHETA, ACOI\DA

DA A DON JH. PERALTA Y COXCEDitl'\DOLA A 

DON S. G. TóRTOLA. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1~110. -
Hesultando de lo informado por la Direc
ción General de Tierras y Colonias: -
Que corresponde dejar sin efecto la. con
cesión del loto pastoril N. 0 103 de la Co
lonia Valcheta, Sección del mismo nom
bre, en el Territorio del Río Negro, acor
dada a D. ~LuC'.os Peralta, por cuanto no 
ha dado cumplimiento a las obligaciones 
de ln ley de 2 de octubre de 1884 v ad
judicar el lcte de la, referencia, a 'n~ Sal
vado G. Tórtola, - El p,·esidente de la 
Nación Argentina - Decreta: -- Art. 1.0 

DéjHse sir; efecto la eoncesíóu del lote 
pastoril N. 0 JQ;3, de 1:1 Colonia \'alchet<v 
Seeeión del mismo nombre, en el Territo~ 
río del Río Negro, acordada a D. l\Iarcos 
Peralta. - Art. :? . ° Coneédese el eitnclo 
lote, ele aeuerdo con 1~1 lev ele 2 ele oetu
bre de 1884, a cloll Sul V[{do G. Tórtolu: 
y vuelva este expediente a la Direcdó1; 
General de Tierras y Colonios, a sus efec~ 
tos .. - Art. B.° ComuníqL;ese, publíquese 
y dese al Registro Naeion~d. Sáenz 
Peña. - E. Lobos. 

4126 

DECRETO CO=:\CEDmXDO EX I'EX'L\ YAHIOS LOTES 

DE LA Cor~oxrA RESISTEXCL\. M:ormADOS A 

DOX J. SABAO. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910. --
Resultando de lo informado por la, Direc
ción General de Tierr<lS y Colonias: -
Que corresponde adjudicar a D. Juan S<t
bao, los lotes N os. 1 y 3 del ensanebo de 
la coloni<L Hesisteucia, en el Territorio del 
Chaco, - · El Preszdeute de la ]{ar.;ión Ar~ 
gentina - Decreta: -- Art. 1.° Coneédese 

en venta a D . .Junn Snbao, por el precio 
y condiciones Yigentes, los lotes Nos. l y 
;~ del ensanche d'J la eolonia Resistencia, 
Territorio del Chaco; y vuel vn, este expe
diente a la Direceión General de Tierras 
y Colonir~s, a sus efeetos. -- Art. 2.° Co
muníquese publíque'in y dése al Heo·i stro 
Nacíomll. - Sáenz Peña. -- E. Lob~s. 

4127 

DECRETO CONCEDIEXDO L:X LOTE El'\ ARREXDA

l\IIEJ:\TO A DOJ:\ C. E. l\I. THOJ.\L\S, EX EL TE

HRITOHIO DE Sx;:\TA Cm:z. 

Buenos Aires, diciembre 22 de HllO. -
Visto este expediente, en el que D. C. E. 
1\Iedhurst Thomas, solieita se le conceda 
en arrendamiento unn. superficie de 20.000 
hectáreas en el lote Bo, sección b, de la 
zona de Se~n .J ulian, en el Territorio de s,m
ta Cruz, y, - Considerando: - Que las 
tierras pedidns son fiscnles y libres, es
tando eomnrendidas dentro de las ofrecí~ 
das por el 'Decreto de 19 de diciembre de 
1906; y atento <l que se h<t det::lrminado 
la ubicación de la parte con derecho a 
compr<t y lo informado por ltt Dü·eeción 
Genera! de Ti<?rras y Colonias, - Se re
suelve: - Acordar <t D. C. K lVIedlmrst 
Thornas, el arrendamiento del lote i)o con 
urm f!uperficie ele 20.000 hectáreas Sec-

. ' c1ón b, zona San Julián, en el Territorio 
de Sant<t Cruz; y vuelva este exp(·diente 
n la Direceión Gener<ll de Tierras v Co. 
lunias ¡Jara que de acuerdo con la~, con,. 
el i dones vigentes, formule el respectivo 
c:ontr<lto, que ele\rará par<t resolver sobre 
su aprobación. - Publíquese en el Bole· 
tín Oficial. - Saenz Peii,a. - E. Lobo~. 

4128 

DECHETO CO=:\CEDIE~DO A LA 1\JGXICIPALIDAD DEL 

PUEBLO CAJ:\DELARIA, LA l\IAXZAXA N. o 121. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910. -· 
Visto este expediente en el que la i\Iu-
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nicipalidad de la Colonia Candelaria, Te
rritorio de Misiones, solidt<t la coneesión 
de ht manzana N .0 121 de ese pueblo, 
con el fin de levan tn r en ella edií'ic:ios 
públicos para eas•t municipal, eapilla, co
misaría y juzgado lie paz y, - Conside
rando: -- c_¿ue el terreno pedido forma 
parte de la tierm reservada para plaza, 
con umt extensión d(' cuatro manzanas 
cuytt superficie es conveniente reducir en 
la forma i!tdicadn en el plmw de fojas ó, 
con lo que se podrá disponer, tuera ht 
destiunda a plazü, de las cu<ttro manza
nas fraccionarias que se designan con los 
Nos. 120, 121, ];36 y 137, <ie las que no 
hay inc;onveniente on ceder a la citada 
corporaeión la N° 121, pam el objeto so
licitüdo; y atento lo informado por b Di
rección General de Tierras y Colonias, -
El Presidente de la Nación ATgentina ~
Decreta: - Art. 1.0 Apruébase la subdi
visión de la manzana N. 0 1 :¿ 1, de la co
lonia Candelaria, en el Territorio de l\Ii
siones, en lct forma proyectada por la, 
Dirección Gt:nernl de Tierras y Colonias. 
-- Art. 2.° Coucedese a hl Municipalidad 
del pueblo de Candeh1 ria en el territorio 
meneionado, la mnnzana fn\Cúionaria N. 0 

121 que solicita, c;on el objeto de cons
truír en ella !Js edificios para c:asa m u
uicipnJ, capilla, comisarüt y juzgado de 
paz; y vuelva este expediente n la Direc
ción General de Tierras y Colonins, a sus 
efectos. ---- Art 2.° Comuníquese, publí
quese y déso al Registro Nacionul. 
Saenz Pena. - B. Lobos. 

4129 

DECRETO ACORDAl\DO TÍTCLO DE PROPIEDAD DE 

LJN SOLAR EC\ EL Pl'EDLO Se\ e\ JLLLÍ.C\ A FAVOR 

DE DOX G. =.\IL'LLEn. 

Buenos Aires, diciembre 2:1 de 1910.
Vi.sto este expediente, en el que D. Ger
man l\Iüller, soli~ün. títt•lo de propiedad del 
solar N.<• 84, manzn.na triangular, del pue· 
blo «~an J uliún" en el Territorio de San-

ta Cruz, de que es concesiow1rio de fl(;uer
do con la Ley N. 0 4167, y- Considerando: 
- Que en la tiernt do que se tmta, se 
ha dado cumplimiento a las obligaciones 
de ley, estando abonado aclemús el valor 
total de su precio; y atento lo inform,1do 
por la Dirección General do 'l'ierrns v 
Colonias, - ·· E'l Presidente de la Naciú;< 
Argentina, - Decreta: ---- Art. 1.0 Aeuér
dase a D. Germán ::\Iüller, de conformidad 
con la Ley 4H57, el titulo de propiedad 
que solicita del solar N .0 8--1: manzana 
triangular, del pueblo StUl Julián, en el 
Territc-rio de Santa Cruz· v vuelva este 

' " expediento u la Dirección General de Tie-
rras y Colonias para que formule dieho 
título, el que elevnrú para su firma. -
Art· 2.° Comuníquese, publíquese y ~ése 
al Hegistro Nacional. -- Sacnz Perw. 
E. Loboi:i. 

4130 

lJECHETO ACORDAC\DO TÍTCJ.O DE PHOPIEDAD EC\ 

EL l'CEBLO PcEwro Ih::->E.I.DO, EC\ EJ. TlmmTo

mo DE SAC\Tc\. CHLJZ, A FA yog DE DOC\ J . .AROS

TEGCY. 

Buenos Aires, diciembre 22 de HllO. --
Visto este expediente, en el que D". J un
na Arosteguy, solieita título de propiedad 
de los sohtres n, d, mnnznmt N." 1, del 
pueblo Puerto Dese;tdo en el Territo
rio de ~~\11 ta Cruz, do que es eoncesiona
riü de aenerdo eon la Ley N. 0 4167, y 
- Conside1·ando: - Que la Inspección ha 
comprobndo que en esos ;;olan.;s In recu~ 
rrente ha dado cumplimienü• a lns obli
gaciones impuestas por la ley c;itadn, ha
biendo satisfec;ho el importe total Je ~u 
prec:io; por esto y atento lo informado por 
la Dirección General de 'l'ierras v Colo
nias, - El Presidente de la J.Yaciun Ar
yentina, - Decreta: -·-- Art. 1.0 Acuórd,t
se a D." .Juana Arosteguy, de conformidad 
con la Ley N. 0 4167, el título de propie
dad que solidta de los solares a, d, mmL 
zamt N. 0 1, del pueblo Puerto Desmtdo. 
Territorio de Santa Cruz; v n10lva esto 
expediente n la Direccfó1~ General de 
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Tierras v Colonias pnrn que formule ese 
título el que elevará para su firmn. -
)l._rt. ':5." Comunír1uese, publíqnese y dése 
nl Ref(istro Nacional. - Saenz Feíla. 
B. Lobos. 

4131 

DECRET{) ACORDAC\DO TÍ'lTLO DE l'!Wl'IE!HD E:\ 

EL PUEBLO DE J3AHIUC\.QL:ERAS_, 'l'ErmtTOIUO DE!, 

CHACO, A FAYOR DE DO:\ H. AIHLO. 

Buenos Aires, diciembre 2:2 de 101 O. -
Visto este expediente en el que D. Ha
món A balo, solicitc1 tltulo de propiedad del 
solar L. manzam1 N. 0 14, del pueblo de 
«13arrttrÍquems, en el Territorio del Chaco, 
de que es concesionario de acuerdo con 
Ll Ley N. 0 4167, y - Considemndú: 
Que la Inspección ha comprobado que en 
ese solar el recurrente ha dado cumpli
miento a las obligaciones impuest:1s por 
la ley respectivn, hnbiendo satisfecho el 
impo~·te total de su precio; por esto y 
atento lo informado por ln. Dirección Ge~ 
neral de Tierras v Colonias, - E'l Pl'esi
dente de la Jllació;z Argentina, - DecPeta: 
- Art. 1.0 Aeuérdn~e a D. Ramón Abnlo, 
de conformidad con la Ley N.0 4167, el 
título de propiedad que solidtn, del solar 
L, ma!lzaw. N. 0 14, del pueblo de «Ba
rranqueras,, eH el Territorio del Chneo; 
y yt'felva este expediente a b Dirección 
G8uernl de Tierras y Colonias, pant que 
formule ese título, el que elevc1ni pam 
su firm:1. - Art. 2.° Comuníquese, pu
blíquese y dése al Hegistro Nacional. --
8aenz Peiía. - E. Lobos. 

4132 

DECRETO ACOIW,\C\DO TÍTCLO DE PROPIEDAD DE 

CX SOLAR EX EL PCEBLO IL\\YSO);, A FX\-01{ 

DE DOXA E. RAC\TE DE HosELLI. 

Buenos Aires, dieiembre 2~ de 1010. -
Visto este expediente en el que D~ Eleo-

nora Rante de Roselli, solicit<t título de 
propiedad del solar H, manz<ma N.0 88, 
del pueblo Hnwson, (Territorio del Chubut) 
de qne es concesionnrin, de ncuerdo con 
la Lev N. 0 41G7, y - Considemndo: -
Que en esa tierra se ha dado cumpli
miento a las obligaciones impuestas por 
la ley respectiva, estcmdo abonado además, 
el valor total de su precio; por esto y 
atento lo informado por la Dirección 
General de Tierras y Colonias, --- El Pre
sidente de la _Nación Argentina -- Decreta: 
- Art 1.0 Acuérdase a D.a Eleonora 
Hante d0 Roselli, de conformidad con la 
Ley N. 0 4167, el título de propiedad que 
solicita del solar H, manztunt N. 0 88, del 
pueblo Rawson, Territorio del Chubut, y 
vuelva este expediente a la Dirección Gene
ral de Tierras y Colonias para que formule 
dicho título, el que elevará para su firma 
- Art. 2.° Comuníquese, puhlíquese y 
dése al Registro N ncional. - Saenz Pena. 
-- E. Lobos. 

4133 

DECRETO _\COf{DA?\DO TÍTULO DE PHOPIEIHD DE 

VARIOS SOLARES EX 8,\X CARLOS DE B,\RILO

CI-IÍ~, 'l'EHRI'l'ORIO DEL llío :0JEGRO, ,\ FA.YOI~ 
DE DO?\ J. NEU. 

Buen.Js Aires, diciembre 2:2 de 1910.
Visto este expediente, en el que Don 
Juan Neu, solicita título de propiedad de 
los solnres O y D, m~wznna N. 0 4 del 
pueblo San Carlos de Bariloche, Terl'ito
rís del Hío Negro, de que es coueesioncl
riO de acuerdo con lct Ley ~. 0 4167 y-
Considerando: - Que en esos solares se 
lm dado cumplimiento a lns prescripcio
nes estnblecidas por esa ley, habiendo si
do abonado el valor de su precio; y aten
to lo informado por la Dirección General 
de Tierras v Coloni<1s -- El Presidente 
de la Xació·;l Argenti1;a, Decret'1: 
Art. 1. 0 Acuérdnse a D. Juan Neu, de 
conformidad con la Ley N. 0 --±167, el tí
tulo de propiedad que sulicitrt de los so
lares C. y D, manzana N. 0 4 del pueblo 
de San Cürlos de Bariloche, en el Terri 
torio de Río N e gro, y vuel 1·a este ex pe· 
diente a h-;. Dirección General de TielT<1S 
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y Colonias para que formule dicho título, 
clue eleYará para su firma.- Art. 2.° Comu
níquese, pu blíq nese y dé se al Eegistro 
?{acional. - 8aenz Pola. -- E. Lobos. 

4134 

J)ECHETO ACOHDAXllO TÍ'lTI.O DE l'lWl'IEDAD DE 

YAHL\S FHACCIOXE':i EX HE:-'ISTEXCIA, A FA YOR 

DE DOX A. TOLEDO. 

Buenos Aires, didembre 22 de 1910. --
Visto este expediente, en el que D. Ab
dón Toledo, solicit<l título do propiednd 
de lns fracciones a, b, e, d, de la man
Z<lllll 0.0 :2;-JÜ, del pueblo Hesisteneia, 'l'e,
rritorio del Ch<lC:O, de que es c:oncesioun
rio de ac;uerdo c:on la Ley N. 0 4167,y
Considerando; -· Que en la tierra de q u o 
se trata, se ha dado cumplimiento n las 
obligaciones impcwstas por la ley cit<1da, 
e:;t,mdo abouado además el valor total de su 
predo; por esto y atento lu informado por 
ln Dire<:.ción (ieneral cte Tierras v Colo
n.ins. -- El Presidente de la Nación Ar
gentina, - Decreta: - Art. 1.0 Aeuérdase 
a D. Abdón Toledo, de conformidad eou 
la Ley 4107, el título de propiedad que 
solidt<t de lus fnwciones a, b, e, d, de 
la manzana ::\. 0 2o0, del pueblo de B.esis
teneirt (Territorio del Chnc:o), y yuelva 
este expediento <t ln, Dirección General 
ele Tierras y Colonias para que formule 
dicho título el que elevnrá para su firma. 
-- Art. 2." Comuníquese, publíquese y 
dése al Hegistro :Yacional. - Saenz PePia. 
- B. Lobos. 

4135 

DECHE'rO c\.COIW.\XDO TÍ'LTLO DE PHOPIEDAD DE 

"CN SOL\R Ex EL ITEBLO PeEnTo BmnmJo, 
A FAVOR DE DOx C. PÉ!mz. 

Buenos Airrs, dkiembre 22 de 1910. ----
u· 
v 1sto este expediente en el que D. Cdes-

tino Péroz solicita título de propiedad del 
solar A, manzana J'.i. 0 65, del pueblo Puor~ 
to Bermejo (Territorio del Chaco), de que 
es cmwesionario de acuerdo con la Lev 
N.0 4167, y -- Conside}'{tnclo: - Q"ue e;1 
esa tierra se ha dndo cumplimento a las 
oblig<H:iones qHe establece la ley, esbmdo 
abonado además, el valor total de su iJre~ 
c.:io; por esto y atento lo informado por 
b Dirección Geneml de Tierras y Colo
nias, - El Presidente de la Nación Aruen
tina, - Decreta: -- Art. l. 0 Acuérdnse 
a D. Celestino Pérez, de conformidad <:.on 
la Ley N. 0 4167, el título de propiedtlcl 
que solicit<t del sohu· A, manzana ::\. 0 ofJ, 
del pueblo Puerte> Bermejo (Territorio del 
Chaco), y vuelva este expedieute a la 
Dirección General de Tierras y Colonias 
para que formule dieho título, el que ele
vará pnra su firm<t --- Art. 2. ° Comw 
níquese, publíq uese y d6se al Hegistro 
Nacional. --- Sdenz Pei'ía. --- E. Lobos. 

4136 

DECHETO CO::\CEDIE::\DO EX YEXTA 'riEHIL\S EN 

EL TmmrTOHIO DEL Crn-Bl:T ,\. FAYOH DE DON 

A. PIXEHO. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910.
Visto este expediente, en el que D. Ái..nto
nio Pifiero solicit<t se le conceda en vent<l, 
de acuerdo c:on hls dispoeisiones vi gen tos, 
b superfieie de 8.000 heetáreas, mitad 
de la de 1 O. 000 heet(treas, de que erct 
arrenclaturío en el Territorio del Chubut, 
y ---- Considerando; - Que el arrend<t
mientu de lns tierras de que so trntn, 
fue aeord,do en setiembre de 1900, y de 
la inspecdón praeticnda resulta que el 
recurrente !m cumplido en ellas con las 
obli_!4·aeiones de población e introduc:eión 
do Cctpitnles, presc:riptas por las disposi
ciones que rigen su contrato, eorrospon
diendo, en eonsecuencia, acordarle la ven
ta solicitada, dt~ aeuerdo c:on el Art. 4H 
del Decreto Rod<Lmental'io de la Le\- Jl(57 
do focha 8 de ~ÍoYiembre de 1906 ;/aten-
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to a que la presentadón del interesado ha 
sido IH:::eha durante la Yip;encía de su res
peetivo contn1to y lo inform<1do por In, 
Dirección General ae Tiern1s y Colonins, 
- El P1·esidente la Nación Argentina, -
Deereta: - Art. l. ° Concédese en venta 
a D. Antonio Piñero, de eonformidad con 
el Art. -±!) del DecTetn de 8 de noYiembre 
de 1906, reglamentario de la Ley oH:i6, y 
a razón de (4) c.untro pesos moneda na
eionnl cadn. hecüí.re11, la superficie de ein · 
co mil hectáreas, mit11d do la de diez mil 
hectúre<ls de que era :1rrendatnrio en el 
Territorio del Chubut, Seeción E; y nwl
V<1 este expediE,llte a la Direr~c:ión Gene
ral de Tierras y Colonins, para que de 
conformidad con la::; dis posic.iones vi gen tes, 
determine la ubicación de las tierras que 
se venden, en forma que abnrq u e las po
blaeiones del eompmdor, de quieil exigi
rá el p<tgo que eorrespond<1; fecho, a la 
Escribanía General de Gobierne para e¡ UG, 

J.>revia reposidón de sellos le extienda el 
respeetivo título de propiedad. -- Art. 2. 0 

Comuníquese, publíe¡uese y dése al I-tegis
tro Nacional. - Saenz Peií.a. - E. Lobos. 

4137 

DECHETO ACORDAC\DO TÍT"CLO DE l'i10FJEJJ.\ll E:-\ 

m PL'EBLO BARRAC\QL:ER,\:->, TnmrTomo DEI, 

CHACO, A FXVOR DE DOXA D . ..:\. SEmuTmCE. 

Buenos Aires, diciembre ::!2 de 1 DIO.
Visto este expediente, en el <1ue D.a Dio 
nisia A. de ;)crr;1triec, solic:i ta título ele 
propiedad del solar H, mnnzmm N. 0 10 
del pueblo Bnrranquer;ls (Territorio del 
Chaco), de que es eoneesionaria de n<·uer
do con b Lev N. 0 4167, v -- Conside
rando: - Qu~ en la tieÍT;;, de e¡ u e se 
tr<1t11, se h;t dado cumplimiento a l<1S 
obligaciones impuestas por la Ley respec
tiva, estando nbonado el valor total de 
su precio; por ésto y <ltento :o inform<tdo 
por ln Direeciún Oencral de Tierrns y 

Coloni<~s, -- El Prcsiclrnte de la Naci(í;b 
Argentma -- Deereta: -- )._rt. 1. 0 Aeuér
dnse 1l D.a Díonisiit A. de Serratrice, de 
eonfonnidad con la Ley :N. 0 4167, el titulo 

de propiedad que solicita del solar H, 
mnnzaw1 N. 0 10, del pueblo Barranqueras, 
(Territorio del Chaeo ); y vuel vn este ex
pt:odiente a la Dirección General de Tierras 
y Colonias, para que formule dieho título, 
el que elevará pam su firma. - Art. ::!.0 

Comunique;;e, publíquese y dése al Reg-is
tro N<1eíonnl. - Saenz Pe11a. --· E. Lobos. 

4138 

DECRETO .\CORDX:'\DO TÍTULO DE PROPJED,\D DE 

UN SOJ.,AR E::\ EL P"CEBLO BARRAC\QUEIUS, A 

FAYOR DE DOXA P. liiEc·mOZA. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910. -
Visto este expediente en el que D.a Pa
tricia JUendozn, solicita título de propie
dad del solar K, manzana 17 del pueblo 
de BmT<mqueras, Territorio del Chac:o, de 
que es coneesionnria de acuerdo con ht 
Ley 41G7, y - Consirürando: - Que en 
esa ti<?rr<, se hn, dado c;umplimiento a las 
obligaciones de ley, estando abonado ade
más el valor total de su precio; y atento 
lo informado DO!' la, Direec;ión General de 
Tierr<1S y Colonias, --- El Fresidente de 1ct 
l{ación Argentina -- Decreta: - Art. 1.0 

Acuérdnse a D.a P<1tricüt l\[endoza de 
conformidad con la Ley N.'' 4H"i7, el Útulo 
de propiedad que solicita, del solar K, 
manznna N. 0 17 del pueblo de Barran
queras, del 'l'erritorio del Chaco; y vuelva 
este expediente a la Dirección General ele 
Tiern1s y Colon:ns pnra que formule di
cho título. - Art. 2.° Comuníquese, pu
blíq u ese y dé se al Reg·istro Nacional. -
Saenz Pefía. -- E. Lobos. 

4139 

DECI\ETO c\CORD,\C\DO TÍTULO DE PROPIED_\D m·: 
FN SOL_\R E::\ EL Pl'EBLO B.\HHAC\QUERAS, TE· 
RRITORIO DEL CHACO, A F,\\'OR DE DO:\ .J. H. 
GMARZA. 

iiuenos Aires, dieic:mbre 22 de 1910. -
Visto e::;te expediente en el que D. Juna 



ÜC'l'UBRE, Novm:MBRE Y DrciK\lBRE 

R. Galarza, solicita título de propiedad 
del solar E, manzana N ° 7, del pueblo 
Barranqueras, Territorio del Chaco, de que 
es concesionario de <teuerdo eon ln Ley 
4167, y -- Conside1·anelo: -- Que en la 
tierra de que se trata, se ha dado cum-· 
plimiento a las oblig<wiones de ley estun_ 
do abonado el V<tlor totill de su precio; y 
atento lo informado por ln Direcdón Ge
neral de Tierras v Colonias, - El Presi
dente ele la l{ació~¡ ,..LJ·gentina -- Dec1'eta: 
- Art. 1.0 Ac:uérdase a D . .Juan R. Ga
l<uza, de c:onformid<l d con la Ley N. 0 

4167, el título de propiedad que solic:ita 
del solnr E, manznun N. 0 7, del pueblo 
BcnTanqueras en el Territorio Jel Chaco; 
v vuelva este expediente <t la Direeción 
Geneml de Tierras y Colonias pnrn que 
formule dicho titulo. --- Art. :2.° Cotpu
níq u ese, publíquese y dése al Hegistro N a
cionnl. - Saenz Peitn. - E. Lobos. 
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1JECHETO ACOIUJA?\DO TÍTULO DE PIWPIEDAD DE 

1!::\ SOLAR E::\ EL PUEBLO BARIU::\QCEIL\S1 A 

F,\ ron DE DO::\ G. HERWIG. 

Buenos Aires, dieiembre 22 de 1910.
Visto este expediente, en el que D. Gui
llermo I-Ierwig, solicita título de propie
dad del solar e, l11<tnzana 14, del pueblo 
Barranqueras, en el Territorio del Chac:o, 
de que es concesionario de acuerdo con 
la Ley 4167, y - Considn·ando: -- C-.¿ue 
la inspeeción 1M comprobado que en esa 
tierra se ha dado eumplimiento a las oblí
g<wiones ele ley, estando <tbotwdo <tdemás, 
el valor tot<ll de su precio; y atento 1 o 
informado por la Dircc:ción Ueneral de 
'rierrús y Colonins, -- El Presidente ele la 
Nación Argentina -- Decreta: -- Art. 1.0 

Acuérdns0 a D. Guillermo I-Ierwig, de 
e;onformidad eon la Ley 4167, el título de 
propiedad que solicitct del solar e, mnn
zana 14, del pueblo Barmnqueras, en el 
Tenltorio del Chaco; y vúel va este expe
diente n la Direcdón Genoml de Tierras 

y Colonias pnra que formule dicho título~ 
el que elevarú para su firma. - Art. 
2.° Comuníquese, publíquese y dése all{e
gistro .N aciomtl. - 8áenz Pena. - E. 
Lobos. 
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Du:m·:'l'O "'cofüuxno TÍ'ITLO DE i'HOPIEDAD m~ 
CXA QCI::\L\ E::\ EL l'CEBLO llESii:l'l'E.:-<CIA, A 

I'AYOn DE DO::\ n .. A. YmAL. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910. -
Visto este expediente, en el que D. Ge
nHro A. Vida!, solicitct título de propiedad 
de la quin ttt N. 0 2-W, fracciones a, b, e;, 
d, del pueblo l{esistencia, Territorio del 
Chaco, de que es concesionario de ac:uer
do con ht Ley 4167, y - Considerando:. 
-- Que la Íllspección lla c:omprobado l}Ue 
en esas tierras se ha dado c:umplillliento 
a las obligaciones de ley, estando abonado 
ademús, el ndor totnl ele su precio; y 
a teuto lo informado poi la Dirección Ge
neral de Tierras v Coloníus - ]'J'l Presi
dente de la Nació-;< Ar,qentina - Decreta: 
- Art. 1.0 Ae;uérdnse a D. Genaro A. 
Vida!, de conformid<~ d con la Ley 4H:i7, 
el título de propiedad que solicita de la 
quinta N. 0 240, fraceiones a, b, e, d, del 
pueblo J{esistencia, Territorio del Chrwo;. 
y vuel vu este expediente a l<t Diree;ción 
Gener:tl de Tierras y Colonins, para que 
formule dicho título. el qne elevará para 
su firma. -- Art. 2.° Connwíquese, pu
blíquese y dése al liegistro Nacwnal. -
.Srwnz Peiía. - E. Lobos. 
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!IECHE'l'O ,\COHIH:\!10 'J'i'LTI.O DE PHOPIEDAD DE 

l':\ SOLAH E:\ EL PCEBLO 1\ESfSTE::\CIA (CHA
CO), ,\ F,\ \'Of{ DE nox ,J. J.U. Rossr. 

Buenos Aires, dkiembre 22 de 1910. -
Vis ro este expediente, en el que D. Juan 
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11. Hossi, solicit,¡, título de ¡n·opiedad del 
solar B, manzana 116 del pueblo Hesis~ 
tenc~ia en el Territorio del Chaco, de que 
es concesionnrio de >J.c~uerdo eon la Ley 
4167 y -- Con-'idemnclo: - Que la ins
peceión practicada lm eomprobado que en 
esa tierra se lm dado cumplimiento a las 
obligaciones de ley, estando abonado ade
más, el valor total de su preeio; y atento 
lo informndo por la Direceión General de 
Tierras y Colonias, -- El Presidente de 
la Náción _¡h·gentina - Decreta: -- Art. 
1.0 Acuérdase a D. Juitll ::\I. Hossi, de 
conformidad con la Ley -1167, el títctlo de 
propiedad que solieitn, del solar B, man
zana 116, del pueblo Hesistencia, en el 
Territorio del Chaeo; y vuelvn, este expe
diente 11 la Direc:ción General de Tien<ts 
y Colonias para que formule dicho título, 
el que elevará petra su firma. - Art. 
2. ° Comuníquese, publíc1uese y dése al 
Registro Naeionnl. - 8aenz Pena. - E. 
Lobos. 
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DECRETO OTOHGA:\DO U:\ :\UEYO TESTDí0:\10 DE 

ESCRITURA DEI, TÍTl:"LO DE PROPIEDAD qCE SO

LICI'l'A DO~ l\L\:\t_-Er, FEH:\1:\DEZ Ono. 

Buenos Aires, diciembre 24 de 1 \) 1 O. 
Visto este expediente, en el que D. :\Ia
nuel Fernánclez Oro, solicita se le otorg·ue 
un nuevo testimonio del títtllo de propie
dad de la superfieir~ de 40.ó38 hec:túrens, 
que le fueron eoueedidns en veutc1 en los 
lotes B, 14, 17, 18, Hl, 2:~ y 2-±, Í'mceión 
A. Sección XXVI, del Territorio del Hío 
Negro, y -- Considerando: -- Que las 
tier~·atl referidas le fueron escriturnd<lS al 
n:currente, en :n de septiembre ele HlOO, 
no eorrespondiendo en eonsecue!leia, acce
der al pedido interpuesto, debiendo ocurrir 
;ulte el .J w;z competen te, de acuerdo eon 
el Art. 1.007 del Códig-o Civil v de con
formidad con lo clictaniinado po1~ el .:::eüor 
Procurador· del Tesoro, - Se Resuelve : -
No hacer lugar a lo solicitado por D. :\la. 

nuel Fernández Oro, el que deberá ocu
rrir <tnte quien c:orresponcln, y volver este 
expediente n la Direceióu Gen eral de Tie
rras y Colonias, a sus efectos. - Pu blí
q u ese en el Boletín Oficial. -- E. Lobos. 
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DECRETO AClcPTAXDO LA CO:\CESIÓ:\ DE e:\A EX

'.rEXSIÓX DE TillRRA EX SAXTL\GO DEL ESTEHO 

PARA I:\STAL,\R UX YIYERO, EFECTCADA POH D. 
F. CAS'l'AJ.~EDA VEü,\. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910. -
Visto este expediente, en el que D. F. 
Castaüeda Vega, ofrece ceder una exten
sión de diez hectáreas con riego en el 
Departamento de La Banda ele la Pro Y in
cía de Santiago del l~stero, con destino e"L 
b instalación del vivero proyeetado; aten
to lo informado por h División de I~nse
iíanza Agrícola y de acuerdo con el dic
tamen del Sr. Procurador General de lrt 
Nación', en el expediente 6.322 G. 1910, 
del que se agrega, copia. - El Presiden! e 
de la X ación Argentina - Decreta: 
Art. 1. 0 Acéptase ht cesión de una ex
tel!sión de diez hectúreas con riego en el 
Departamento Ltt Banda de la Provincia 
de Stwtiag·o del Estero, que hace el Sr. 
P. Castuüecl<l. Vega, con destino a la ins
talación del vivero proyecttldo en esa pro
vinCia y pase a la Escribanía General de 
Gobierno -para, quo extienda la escritura 
c.orrespondiente. - Art. 2.° Comuníque
se, publíquese y dése al Hegistro Kaeio
nal. - Saenz Pena. - E. Lobos. 
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DECHETO REGL.\VE~'l'AJ';DO LA EXPLOT.\CIÓ:\ DEL 

l'ETHÓI,EO DE Cü:i\IODORO RTL\ilX\'L\. y XOl\1-

DHA:\DO LA Cmnsróx Amrrxr::;nunYA. 

Buenos Aires, diciembre 2-± de 191U. -
Considerando: - 1,0 Que la Ley !Oó~l au-
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torizó al Poder Ejecutivo parü. reservar 
mm extensión de ( 5.000) cinco mil hec
táreas en la zona petrolífera de Comodoro 
Rivadavia, dentro de la cual no se con
cedería pertenencias mineras ni permisos 
de exploración durante el término de cin
co aiíos y podría ubicarse secciones de 
625 hectáreas en condiciones de ser ofre
cidas en licitación pública a concesiona
rios particulares. - 2.0 Que a la vez la 
misma ley ha. autorizado ül P. E. pant 
reservar una o más de esas secciones y 
explotarlas por administntción, utilizand() 
sus productos en beneficio de la Armada 
y Ferrocarriles Nacionales, sin perjuicio 
de dedicar, como se comprende el sobran
te a satisfacer en condiciones económicas 
las neeesidades industriales del país, a 
cuyo efecto h<t abierto un crédito desti
nndo a cubrir los gastos de la ley, por·ht 
suma de quinientos mil pesos moneda na
ciounl y se ha dietado el Decreto de sep· 
tiembre 20, fijando la zonn reservada y 
ordenando su amojonamiento y división. 
~- ;1. 0 Que la División de l\li nas, y Geo
logía e Hidrologín, previos los estudios 
científicos y experiencias industriales re<:L
lizndos desde 1907, ha podido afirmar que 
la constitución geológica de una larga ex
tensión de la costa ptttagónka, sensible
mente uniforme, permite adelantar que 
los yacimientos petrolíferos deben exten
derse a grandes distandas al Norte y al 
Sur de Cornodoro Rivadavia y que el pe
tróleo de Comodoro H.ivadt.:vüt es un ex
celente combustible, lo que lw, obligado al 
P. E. de acuerdo con la ley citada, a 
resol ver si esa explotación rnineral podía, 
hacerse en condiciones económicas y, en 
caso afirmativo, si debía realizttrla direc
tamente el Estttdo. - 4. 0 QLle el Poder 
Ejeclltivo decidiéndose a ensavnr esa ex
piotación direct<t de la zOJm" reservadü, 
cree consult,u· las conveniencias oconómL 
cns y permanentes del país los propósitos 
de la l_.ey N. 0 70i")9, las necesidades pre
sentes v futuras de la industria v los ser
vidos 1·ecordados de la Admiuistl:;lción pú
blica, aunque reconozca lct novedad del 
sistema adoptado con relación a los an-

tecedentes de nuestra legislttción minera 
y a la, organización de nuestra economía 
financiera. - 6. 0 Que traídos a 1ft consi
deración del Ministerio todos esos estu
dios, su División de Minas y Geología, 
después de formuladas las observaciones 
que sugieren, ha podido no sólo contes
tarlas satisfuctori<HnPnte, demostrando la 
utilidad de la explotación directa por el 
Estado, sino también agregar refiriéndose 
a la clase de petróleo que surge hace tres 
afíos de los pozos de Comodoro Rivada
via y a sus ventajas como combustible, 
que, éstas son tan numerosas e importan-
tes que es muy dificil, sino imposible, po
ner en duda la conveniencia por parte do 
los industriales, ferrocarriles y empresas 
comerciales en ger,ernl, de hacer las mo
dific<lciones (por otra parte sencillas) que 
requiere b sustitución del combustible 
sólido por el combustible líquido, hecho 
tan conveniente y ventajoso que se ha 
produddo en todas las regiones netrolífe
ras del mundo, en las cuales ha quedado 
establecido que la economüt realizada es 
de 2i") % como mínimum. El beneficio que 
pam el pnís representtt, en cifras, la ;;ustL 
tucióu del combustible extranjero impor
tndo (carbón) por el combustible nacional 
( petróle(¡) está representn.ndo por lo que 
ac.;tualmen te dese m bol su, el pttís para pro
veerse del primero. La cifra de esa im. 
portación, según las ostadístkas oficÍitles, 
oscila anualmente al rededor do bO.OOO.OOO 
de pesos moneda mwional. Además el 
país compra anualmente petróleo bruto y 
derivados del mismo, por valor de 8.000.000 
de pesos %. Esta cantidad también pue
de quedar en el país, no porque se puedtt 
asegumr que el yac;imiento de Comodoro 
Hivo.davht sea también cap<tz en hacerlo 
por sí, sino porque una vez demostrada, 
práeticamente Lt posibilidad do ltt'l explo
taciones de esa naturaleza v del consumo 
del producto, no hny dud,~ que los capi
tales tr~ttn.ran de encontrar aplicaciones 
en los numerosos yacimientos petrolíferos 
que posee el p<lÍs en ::J;tl ta, .J uj u y, l\Iendo
Ztt, Neuquén, Ohubut, S<.tnta Cruz y 'l'íe
rrn. del Puego. - 6. 0 Que no existiendo mi-
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nas de carbón en explotacióu, el aprove_ 
chamiento por el Estado en beneficio de 
la comunidad del petróleo de Comodoro 
Rivadavia,, a iin de p1;evenir un acap~1r<t
miento por empresns particulares del com
bustible que requiere el país para aliviar 
su subordinación industrial y económica 
con respecto de la nacioues que lo expor
tan, es ttmto más conveniente en este cnso 
cuanto que esas empresas conserv,_\rütn 
siempre un ampilo campo pant sus traba
jos en otras zonas próximas, al favor de 
esfuerzos que ll<t realizado el mismo Es_ 
tado, fuera de que en la del descubrimien
to actual no se podría <lé:ordar concesio
nes por un termiuo ma~'or que el ele cinco 
üiío~, condición difícil ele conciliar con 
las exigencia~ del C<lpitnl que respondie
ran a un plun serio y permane11te de 
explotación. Transcurrido, por otra parte, 
este término, o al aproximarse su venci
miento, nada, impedirí<t que el Estado, 
aprovechando la experiencia adquirid¡¡, 
acudiera al concurso de empresas parti
culares dentro de ht zona, en que resut>l ve 
iniciar su explotación direc~ta. - 7. 0 Que 
aseg·uradtt como estit ht colocación del pro
ducto no sólo en ht satisfllccióu de las necesi~ 
dades crecientes del Estado sino en las cm
presas industriales que ya se han prec;entado 
al Ministerio de Ag-ricultura pidiendo en 
compra una gran cnntidad de combustibles 
y ofreciendo la instalación de refinería en Bahüt Blanca y en el Puerto de la 
Capit:Jl, sino se prefiere eoneluir la Yeilt:t 
en el mismo distrito minero, no serú difí
cil combinar la acción ndministrHtÍ\'a, en 
tal medid;_t que los esfuerzos fin:mderos 
del Gobierno no exc:edan por ahora de los 
que autoriza la Ley 70f>9; - 8. 0 (~pe si 
él H. Cougreso ha autorizndo la explota
dón por el Estado, será porque ha con
fiado en el celo con qne ejerc:itarit sus 
aptitude:3 :ldminlstrativas, y en el neicrto 
con que org-aniznrá sus servicios técnicos. 
Las nuevns y legítimas exigencias de b 
economía social y financiera no pueden 
detenerse por el solo peligro de la inca
pacidad del Estado para llenar sus fines 
mientras no se demuestr" antes la inep~ 

titud mayor de sus agentes para sacrificar 
su comodidad particubr al interés común 
y para, hacer efectiva. la responsabilidad 
que comporte este olvido de su misión y 
de sus deberes; -- 9.0 Que, si en general 
ha de considerarf-\e fundada la reforma de 
la legislación minern, y financiera. en las 
naciones americanas y europeas que tien
den a vigorizar el pntrimonio privado e 
industrial del Estado en previsión de de
sequilibrios pro bables en su sistema ren
tístico o de ampliaciones explicables de 
su politicn, social, no parecerá extrafía cu 
un país quo aspira a abaratar las condi
ciones de la vid<t y del trabajo y modo
raudo su régimen impositivo en que entran 
en un 90 % los gravámenes indirectos al 
consumo; -- 10. Que aun en el supuesto 
de que esa explotación directa por el Es
tado, no diera todos los resultndos que el 
I-I. Congreso ha esperado al autorizarla, 
por incovenientes financieros, de adminis
tración o imputables a las condiciones 
naturalee del y aeimiento, siempre habría 
tiempo pam n1tificar ese sistenm limitcuL 
do su aplieación a una zona menor y mús 
eonocid;t y readquiriendo de las empresas 
que se sustituyen en el trabajo, las sumas 
moderadas que se hubiesen gastado en 
estudios e instala<:iones inútiles; --- 11. 
Qrle no habiendo eteado la Ley umL Ad
ministnwión social, de caní.eter comercüü 
y con lns facultndes necesarias para rea
lizar la explott<ción, es necesario proveer 
a esUt necesidad dentro de los recursos 
disponibles, incorporando nl l\Iinisterio de 
A!lTicultum una Comisión honornria de hL 
qL{e formaría parte el Director de la Dí
visión de :Jlinas y Geologia a fin de que 
hL Administ:r;wión misrrut inicie la ex-
plotación y proyecte su organización defi
llitiva, - El Presidente de la J__Yación _A:r
gentina -- Decrdn: - Art. 1.0 La explo
tación del petróleo de Comodoro HiYadtwifL 
dentro la zona reservada por b, Ley N. 0 

70;)H, se haríÍ por Administración, a cuyo 
efec·.to l<t dirección de los trab~1jos se CJll

fía a umt Comisión compuesta de los se
flores Ingeniero Enrique :JI. Hermite, Jefe 
de ht División de J'llinns, Geología e Hi-
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drología, Ingeniero Luis A. Hu ergo, Doc
tor Pedro N. Aratn, Sr. José A. Villu
longa y Adolfo Villa te ( hijo). Art. 2. o 

Esa Comisión, mieutras umt ley 110 fije 
sus bcultades, fncilitrmdo su acció11 con 
la amplitud nec:esaria para asegurar el 
éxito industrial y comercial de la explo
tación que se le encomienda, propondrá 
al Poder Ejecutivo todas las medidas que 
crea indispensables pam la inmediata ini
ciación v realiz<lción de los trabnjos mi
neros y "para, h1. ejecución de esas resolu
ciones por la misma Comisión, a cuyo 
eteeto dispondrá del necesario persm1~1J 
tácnico V administrativo.- Art. ;). 0 U.wt 
vez med"ida y amojonada la zona reservada 
en la fotma establedd<c por ht Ley 70f)9 
v De<.;reto de septiembre 20 de 1910, y 
!·esuelto cuales sean los lotes que se des
tinen a la explotación por el B~stndo, 1a 
División de l\Ii11ns, Geología e Hidrología 
entregarú a dicha Comisión que se deno
mirmrá «Direc:ción General de l~xplotnción 
de Petróleo de Comodoro Hivndavit"L»,. eopüt 
del acta correspondiente, debid:nnente apro
bada y en la forma leg<tl de los títulos de 
l<t proptedad minera. - Art. 4.0 Los fon
dos provenientes de ventas de p.:,tróleo ú 
otros productos derivados ingresarán a 
rentas generales, disponiendo la Dirección 
de los que fije ht Ley de Presupuesto y 
do los que destina para ht explohlclón la 
Ley 7009, proponiendo al Poder Ejec:utivo 
un plan do distriblltión y de inversión a 
los efectos de la Ley General de Contabi
lidad. - Art. ó.° Comuníquese, publí
quese y dése al Registro Nücional. -
Saenz Pei'ía. - E. Lobos. 
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::\1¡.;:-:sA.m Y PnoYECTO DE LEY somm socomw 

,\ LOS Acmrcur:roru:s 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910.
Honorable Congl'eso 1Vacional: - La co
secha agrícoh de este afio no serú infe
rior a la del anterior, según la estadísti-

ea más fundada, y por consiguiente el 
malestar causado por la sequía a. los cul
tivadores de Pnmpa Central, no compro
mete el re:>ultndo general. Conviene sin 
cmb;¡rgo, detenerse en este aeciclente p<t
ra demostrar que el gobierno lo ha apre
ciado con acierto, cuando ha acudido <L 
atenuar, en lo posible, sus consecuen
ei<ls, y para funchr el adjunto l'royec.:to 
de Ley aprobando los güstos urgentes que 
ha sido neees<lrio rcnliznr. - I~n esas re
giones, el carácter aun eventual de su 
agricultura, tiene su explicación, ig·ual 
evolución ha hec:ho en otras zonas sin 
que asul tanm los temores que eH ese u a
so extrav)aron transitoriamente la infor
mación de los unos o el eriterio de los 
otros, eon perjuieio p;u·a todos, presen
túndonos eu condiciones anúlOg'<lS a las 
que en ciertos país2s han hecho memo
rnbles sus cuadros de empobrecimierrto y 
de miseria. ·-- Una sequía es un acciden
te conocido en la ngrieultum, y lejos de 
al~um ar, debe señalarnos el ;:1omento 
de articular y complementar mejor, en 
previsión de todo, los factores de la pro
dur:ción nacional. -- Especula el propie
tnrio tenitorinl cuando 110 elije los medios 
de valorizar su tierra, especula legítima-
mento el come!'eiante cuando amplía la 
bnse de su crédito, ~e hace de consumi
dores y se constituye en arrendatario y 
en empresario de cultivos, y especula el 
agrkultor jugando su suerte a un solo 
sembrado pnm liquiclm· un:t utilidad si 
lluevo a tiempo o para trasladar l:'lls he
rramientus a otm región ugrkola si ca
rece de energút pam sobrellevar su insol
vencia ell el propio sitio de su desgrada. 
'rodo se hnc·~ crédito. Y eorno faltan 
el estímulo de la pequeña propiedad en 
favor del último, b previsión de los cul
tivos alternados en el arrendatario prin
cipal, h prudencia suficiente en el comer
ciante y el concepto de su misión econó
mica y soeinl en el propietario ausente, 
un contraste cualquiem es la contrarie· 
düd de todos. - En Pamp<t Central con
curren, sin embargo, otras circunstancias 
cuya en uncinción no debilita la confianza 
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que inspira el inmenso porvenir de su 
riquez;t agraria, y eomplement<t la expli
cación de su malestar trnusitorio. No nos 
referimos a los hábitos insuficientes de 
agricultores de cierta nacionalidad que 
abundan en sus eampa.fías y que irán 
transformándose b<ljo la influencia de me
dios que triunf<tn aún de resistencias más 
poderosas, ni al emperro de esperarlo to
do del paternalísmo providencial del Es
tado, en que no eonfian trabajadores de 
otra,s nadonalidades que deben a su pro
pia energía su prosperidad actual y su 
bienestar permanente. - El Estado se ha 
ido desprendiendo de ln, tierm, sin cono-
cerla. El principio contrario, prodamado 
desde los primeros antecedentes de nues
tnt legislación agraria, ha cedido siempre 
a la im paciencitt fi:-ocal, a la necesidad 
financiera o a la especal<1.ción activa, sin 
que el nuevo concepto de ht tierra, como 
instrumento de trabajo, infiuy:t lo suíi
cieu te para detener un error cuyas con
secueneias han de preocuparnos. - Cuan
do empezó a poblarse la Pctmpa Central 
(de 1881aJ88iJ) sus campos no pnrecian 
propios ni sifl uiem par •. t la crüt de gana
dos. Pastos ralos y duros, esc:tsez de agua 
pot,tble, falta ele medios de transportes y 
de g<1rantüs para ht vid:L y las haciendas 
de l0s pobladores. Es notorio que los pri
meros que en esa époea llevnron g;mado:s 
para tomar posesión de los lotes eomprndos, 
no quedaron satisfechos. En awliog;tS eon
dieiones se encontraban lns tierra,s mas in-
mediatcls al meridümo V de 1:1s cedidas 
por la Provincia de Buenos Aires a los 
efectos de la, Le\- del a fío 187 8. - Hefi
riendose a esL1 ~ituaeión, el Depart<nncm
to de Tierras Y Colonic1s declaraba en el 
a.fío 189i') que" "si el Gobierno Nacional 
con todos sus medios de aceión, ignonth<t 
las condiciones y nplic<lbilídad pntc:tic;;t 
de la tiernt que habín, enajenado, porque 
carecía de elementos ilustn1tinJs de su 
juicio, es indudable que los c;ompr;tdl)res 
tamb;{m debían ignornrlo "· - En estas 
condiciones se emprendió la explotación 
ngrícola, siendo muy dist~ntas, eomo se 
vé de las regiones eomo Santa Pe, l)Ol' 

ejemplo. En e . .,ta provincia, la coloniza
ción inició en tierras ya pobladas por la 
ganadería, .abunda,ntemente provistas de 
buenos pastos y de aguas potables, y ubi
cadas a inmediadones de una gran via 
fluvial. Vt tierra fué cedida a los colonos 
en pequeños lotes de 38 hectáreas, tan 
peque.fíos, qne bien pronto esta subdivi
sión fué reconoc~da contraproducente en 
sus inmediatos resultados económicos. -
En Pctmpa Centr<tl, la tierra se vendió 
en lotes de cuatro leguas, y cndct com
prador podía adquirir tres lotes (doce le
guas: 80.000 hectáreas). Contribuyó así 
a una subscripción lenmtada para cos
tear la línea de frontera" del Río N e gro. 
La economb ngTari<t no entraba en el 
programa de esta venta. En esa époc<t 
con el fin propuesto, el Estado debía, pro
curar vender estas tierras en la mavor 
cantidad po&ible, a los que disponían" de 
mayor capital y que, por patriotismo o 
por interés, podían adquirirl<1S en esas 
condiciones. ·-- Si las tierras de Pamprt 
Centr;tl hubierün sido compradas por per· 
sonas desprovist.Ls de recursos, no se h<t
brían .poblado tan pronto o los comprildo
res primitivos h<tbrían tenido que cederlas 
a otros más Wldientes. E'>te es también 
neees,1rio reco~10cerlo. Los primeros que 
perdieron allí sus ganados, han podido 
persistir. hP"n nlambn1do los campos, han 
llev;Ldo más g;mados, han proeurado agwts 
potables, han sembr.:tdo alfalfares y es 
después de hctber sido incorporados estos 
capitales a la tierra, que los ferrocarriles 
han penetrado en esta región, que la 
ngrienltura haempezn.do adesenvolverse. 
·- El avance paulatino de los ferrocarri
les en la P,m1prt Cent.ml confirma e3ÜlS 
observ<H5iones. En 1900, esto es, quince 
afíos despuós de aquella iniciativa, las 
líneas fórrens construíd<tS dentro del Te
rritorio de la Pctmpa, nlc:mzab:lll a penas 
a tresc;iontos veinticinco kilometros, esto 
es, de Jaeinto Arúuz a. Tony y de este 
punto a Hemecó. De .Jnein to Arúuz al Sud, 
Lt línea continuaba de,1tro ele ln, Provín
cb de Buenos Aíres, hast;t Bahía Blanca 
y desde Remec;ó al Este, hasta b CnJ)ital 
Pedernl. -- l~n 1905 las líneas férreas 
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medían cuatrocientos cuarenttt y cinco 
kilómetros y un mil cuarenta y siete ki
lómetros en 190\l. 8i se tiene en cuenta 
que la zona de nftuencia de lns líneas fé
rreas se limita a unos veinticineo kiló 
metros de las Estaciones por el costo y 
las dificultades del acarreo, bastaría con
sig·nar el número de hectáreas cultivadas 
durante este período para comprender que 
el rcvance de la ngTicultura htt sido ex
traordinario, en la P<l.l11p<t Centrul, sobre 
todo, durante el último quinquenio. -
De 1900/1 a 1904¡6, un aumento de 200.2:22 
hectúre<ts. De 1\JO(i/7 el aumento de los 
t:ultivos es de 669.000 hectáreils, es de'cir 
que, en un corto período de cinco aiíos, 
la extensión de tiernt cultivtlda ha au
mentado en 248 °/0 . Hay que inmaginar
se lo qtw importa habilitar GG\J.OOO he.c
túreas dA tierra para su explotación agrí
cola, donde ha habido que crearlo todo 
al mismo tiempo e incorpornr al desierto 
l<t suma de capitales y de trabajo .indis
pensrtbles pnra la construcción de vivieu
dns, cercos, inst<llaciones, maquin,u·iu ngrí
l:ola, animales de labor, semillas, etc., etc. 
Como se vé, los cornpntdores de estos 
campos no ernn colonos ngric:ultores trní
dos, administrados y habilitados por el 
gobierno o por empresurios coloni~:tdores 
como en S;mtn Fe, por ejemplo. l=>or 
c.onsiguiente, la división y explotación 
ngril:oht de esas gnmdes propiedndes de 
la Pampa, requerían la concurrencLt de 
algunos de estos füctores: -- a) Propieta
rios con mucho cnpitnl y bast<mte empu
je pnnt dividir sus campos en chacms 
(:on lils instalaciones iudíspensables y ven
dorias barato a largos phtzüs a los eolc
nos, y a medidtt que los medios de trans
porte permitieran la explotadón ugrícoln, 
o -- b) Agricultores con suikiente c<tpi
tal para comprar lotes de tierra y pnm 
instalar chacras, cultivnrlas, etc., etc. -· 
He ahí extremos difídles do acercar en 
hts condiciones actuales de n uestm eco
nomía rural. i\Itwhos propietiarios han 
vendido por fracciones; pero, .:on muchos 
mús los que arriendan por la. sencilbt ra
zón de que son relativamente pocos los 

colonos que pueden comprar desde el 
primer momento la tiernt que explotan. 
Por otrrr parte, si es ta11 enorme el ca
pital que se lm neee.:;itado para poner en 
cultivo cerca de un millón de ~1eccáreaf:: 
en pocos aüos, qué suma habría alcanza
do este capital si el colono hubiera teni
do que comprnr la tierra? La respuesta, 
es clara: la tierra no se ha bria cultivado 
en tules propordones porque el colono no 
dispone de eapital; viene aquí para ga
llarlo con su trab;ljo, y es ésttt, precisa
mente, la incomparable ventaj1t que ofre
ce nue:-tro país. ·- El gr<tn faetor del 
av;wce de ln, agricultur;t en Pampa Cen
tral, como en otras regiones, es la confian
za bien fundada que todos tienen en las 
prodignlidades de la natunileza. Con dos 
o tres üfws mas de buenas cosechas, estt 
coufianza se convertía en capital creado, 
renl, efecth·o y tallto el tcrmteniente co
mo el eomerciaute y el c·.olono, de esta 
pnrte de P<tmrxt Cen:ml, habrían sopor
t:tdo la pórdid<t de este afio sin lns graves 
perturbaciones que presen~iilrnos. - Es 
oportuno observnr de paso, que, t;tnto en 
Pampa Centr<il como en lo:J centros de 
reciente fundnc:ión al .Sud de Buenos Ai· 
res, se !m i11moviliznclo mucho cnpital en 
inversiones supérfiuas que pesan sobre la 
sitUilC:iÓ!t actunl, sin que tengnn de ello 
In culpa los gobiernos. ·- Se deduce de 
lo e¡ u e an tccede que, ¡,, economía n grícoht 
de es;t región está en el período de c~ons
titLwión dol !'apital por los medios norma
les que ofrece Lt explotación de la tierra. 
-- Hay ngrkultores que han alctmzado 
a p<Ig<lr ]¡¡;; deudas que tenhlll con el co
men;io y que empezab<tn a se~tishwer las 
primeras cuot<ts del lote de tierra que 
han compmdo con los tx;neficios de <;ose
ellas anteriores; otros han alcanzado a 
pngar la tierra, pero deben al alm:lCenero 
y qucr!nn sin recurso pecuniario para con
tinunr trab;tj:mdo, y, por fin, los que es
tún en el primero o segundo Mío de este 
procc·so que inicinron con poc:os o ning·ún 
recursos, y hall caído e11 la pobre~a n cnu
c<t de la sequía, que ha suprimido el único 
culti\·o a que se dedicaron. Estos no re-
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clnman del Estado sino una nyuda mien
tras encuentr<m trnb;Jjo en otra región, 
que es seguro, pero e1t cambio reclnmnn 
eso y mucho mús, por su intermedio y 
directamente, los e;omercümtes con el anun
cio, bien explicable, de cerT<tr su cróditu 
al <lgricultor si a falta de csc c:oneurso 
fiscal 110 obtienen más faciliciades de sus 
acreedores bancnrios o mnyoristns. · To
dos estos colnbomdores de la pobl;1ción 
¡¡gríc~olu de ese Territorio -- propietarios, 
comerci<tntes v <lgricultores -- mercc:en ser 
atendidos, y ··ro~ son desde luego por el 
Ciobi0rno. Al título de ll:lber tu JHLHlo es;\ 
riquez¡t ngrícob en tierra no prep:ll'<1d<1, 
us:l1Jdo de los Ú11icos medios de que clis
}'Jonitm, unrm el de su dcsgT<\cia <lctunl. 
La tielT;L que ha11 cultiv;ldo e11 l<L Pampa 
alcanza a ].lOCo mús del () 0 / 0 de la supcr
fkie total ele~ Territorio. -- Res pcc:to a 
los propietarios ele la región pcrjudiz::td<l 
por h sec1uía, r~ontrilwyenclo a :1li\-inr 
e:,;;¡. ;si tuacizín, hrm ex pre;:;acio su propósito 
de no c:obrar arrendamiento por este :1110 
o de aeord:1r tocLt c:lase de f<lci!id:\des na
rn su p<lgo. En este 111ismo sentido' se 
han decidido, segÚil ha puclido n~rific;arlo 
el l\Iinísterio del rtJ.mo, los B;11l':us v c.H
sns ll1<1yorista::; de est<~ c::1pital que; 'abrie
ron cródito nl comereio de Pampa Centr<ll. 
-- Solo quedn pur :1tenclcn:e al <lgric:ultor, 
último esl:!bón de esta <~<ldena que une 
su snerte a l:t del <·omcrc:iante, el propie
turío, el nnyoristn. y el lwnqucro. Esrt 
suerte c;s ac!Ycrsa en re<~liciacl, 110 solo por 
la pérdida do l:1. c·o~eclta. ;\ ~ error en los 
cultivos, rengravado por la f;\lta de <lpro
piuc.ión d(• b tierra que se trab:1jn, se ha 
Dgrcgftclo la inmo\Toliznció!l en c;entros 
runtles tan nue\·os, de un c;;1pital excesi
vo. 0e buscaba con dem;tsindo <1p11ro la 
Yalorizaeión territoriul. c;onfundiéndoln c·.on 
la produer:iún, y los benefic:ios obtenidos 
no i:ie llrw <1gotndo bien en \Tez de capit<t
lizarse. - Explic.ar el mal 110 es indicar 
el remedio, y el P. E. ayudando al ;¡gri
cultor lm Jwdw lo siguiente: ha socorri
do nl que se en cou tr:1 ha de pronto en di
fkultadrs pnra satisf;lcer sus primeras 
necesidades: le ha ofrec;ido, a la vez, tras. 

ladarlo gratuitameute a donde hay traba
jo abund;wte y seguro, y lo ha invitado 
a confiilr, en la buena voluntc,d con que 
V. H. confirmnr(t lns inversiones urgentes 
e indispensables en préstamos en se7nillas 
que se hi<.:ieran en su oportunídnd al cul
tivador, que sin este auxilio 110 pudiera 
nprove<:har su tierra eu b coscch<t próxi· 
ma. - Las soluciones permanentes de 
es tos desq uili bríos locales y <lllll de los 
qm~ comprometan mayores intereses, las 
dnrún un:t mejor org:mización del crédito 
ngríc:oln, l<lS instituc:iones cooperativas y 
de previ,;íón, un estudio nws c1tento de 
los culti\·os de cada región v de la ma
nent prúetie:c y eicntiÚ~a d·~ realizarlos, 
el « homestend ,, c:omo forma conservaclc.
ra de b democ:rac:.in rural fundada en la 
pequeü<t soc.:edad, los estímulos que re
quiere el gnlllde propietinrio para contri
buir <l una ecouomía agrnria mas firme, 
lns obn•s de Í!Tig·adón artificial que se 
apresur<lll, las perfor;1ciones en busL:a de 
;1gua que se nc:tiv<lll; y la garantía que 
reclam<t el C<lpítnl mobiliüricJ y circulnnte: 
pero ;llgunas de eHas \ eutajas h:~ de ase· 
gur;trh una legislación que corresponde 
nl Cougreso próximo y que en este mo
meilto lleg-,¡ría t;n·de por mas que el Po
der Ejeeut.ivo la proyec;t:t desde nlwra si 
se· rcp;tra en el apremio de la nocesidnd 
actual. - Por cst;ts eonsidcraciones el 
Poder l~jeeuthTo !Jn creído que debía li
mit:trse por alwm a s0lic:it;1r de V. H. la 
E'anciótJ del adjunto Proyeeto de Ley. -
Dios grwrde a V. II. - Roque 8úen::: Pe
fía. - E. Lobos. 

l'lWYEC'l'ü D.E LEY 

El Senado iJ Cd¡,¡m·a de Dipnt(ldos, etc. -
Art. 1.0 Apruébase el Acuerdo ele 2 de 
dieiembre último por la sumn de pesos 
~>00.000 :ví;, destinada a socorrer a los 
<lgricultorcs que lo rcqui€ren con urgen
cü con motivo ele b pérdida de su cose
clm. -- Art. 2. 0 Este ga!Sto se harú de 
las re11tas ordinarias deu Hlll, impután
dose a la presente Ley. --- Art. :3.° Co
muníquese, etc. - E. Lobos. 
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LEY N." 8106 ABHIEC\DO l'C\ cn1cvr·t·o sePLEj\,IEN

TM:Io .\L li'IrC\ISTEnro DE Acmrccr:n.-nA 

Buenos Aires, dkiembre :lO de 1 DlO. 
El Senado !f Cámara de Diputados de lu 

]\-ación Argcntiua, reunidos en Conureso, 
ele... sancionan con j'ncrza de Ley: -
Art. l. J A brese Ull el'l'di to su plemental'io 
al Depanamento do Agricultura por Ü1 
sunm de treseientos oc~heuta y cinco mil 
pesos moneda ll<H.:ionnl, pura refuerzo del 
Anexo H, inciso 1, ítem 14 del Presupues
to General en vigor. - Art. :¿,o Este gas
to se n bon ará ele re11 tas gencnües eon 
imputnción a la preserrte Ley. -- Art. :). 0 

Comnniquese al l)oder Ejecutivo. - Da
che en la Sella de Sesiones del Congreso 
.Argeutirw, en Buenos Aires, a veintiseis 
de dieiembre de mil novecientos diez.. -
V. de La Plaza. - E. Cantón. - Aclolf'o 
J. Labougle. ( Sec;r. del Senado. ) ·-· Ale
jruulro 8o1·ondo. ( Sec:r. de In C. de DD.) 

Hegistrndn bujo el N.'' 8106. 

~\Iinisterío de Agricultura. -- Buenos 
"\ires, dieiembre DO de 1D10. -- Téngase 
por Lt:y de ln Nación~ ct:mplase, comuní
quese y dése nl Registro Nacional. ~ 
Socnz I'eiia. --- E. Lobos. 
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J )ECRETO DE.J,\C\DO SI.:\ EFECTO OTIW QCE l'HO

HIBÍA L.\ IC\'l'EHYEC\CJÓ:\" DIRECTA DE IJOS EQUI

C\OS DIPOHTADOS. 

BL>enos Aires. diciembre i30 de 1910.
Yistas Lts razcll'tes expuestrlS por la Direc
ción de Ga!iaderb sobre la convenieneia 
en clcjar sin efedo el Deereto de () de 
abril de 1()06 que permite Lt iuternadón 
directa de los equinos importudos, -- El 
PJ·fsidente de la 1Vac:ión .A¡·genfina ~ De
creta: ·- Art. 1.~ Déj<1se sin efeeto e~ De
creto de (} do abril de 1D06 que penníte 
lu internación directa de los equinos im-

portndos los euales quedm1 sujetos, a contar 
de la fech<1, a la Dplieacíón de la las me
didas establecid<ls 1)01' el Reitlameuto de 
Importndón y vudlnt a la ~División de 
Oalladcría, a sus cfec.tos. - Art. 2.° Co
muníquese, publíquese y clése nl Rcgisíro 
:-Jac.:ionnl. ~ Saen.z PeJia. - E. Lobos. 
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J)EC'HETO ,\i'IlOB.\:\"DO LA :\IE:\"~TIL\ DE L.\S TIE

Hll.\S co::-;crmnus EC\ YEC\'n ,\ no:-; P. LEDES
;\L\ ¡.;::-; l•:J, TrmnrTmno DE :--L\C\T,\ Cncz. 

Bue~ros Aires, dieiembre :30 de 101 O. -
Visto este expediente. e11 el que el Ing;e
niero D. Carlos E. Shn.w, prescnht la di~ 
li2.;enc.:in de mcusurn de las 2. 600 hec.:tá
n~~ls adj udic:Hd<ls, e11 Yelrt<l ü D. Pablo 
Leclesnw, en el lote :::\. 0 40, zoml Norte 
del Iiío Snllüt Cruz, en el territorio del 
mismo nombre, y ~ Considerando: -- Que 
esta mellsura ha sido correc:tamente eje
eut<td<l sin c¡ue exista obscrvaeión alguna, 
do curúdcr técnic.o que oponer a su apro
bncióu: y de aeucrdo con lo informado 
por -la, Dircec:ión General de Tierras v 
Colonias, -~ El Pi'esidente de la Naciá;~ 
Argentina - DecJ'eta : - Art. l. 0 Aruéba
se ht mensura praetic.:ada por el Ingenie
ro D. Carlos E. Shaw, do lns dos míl 
quinientns heetúrens, coneedidas en venta 
<e D. P;1blo Ledesmn, en el lote N. 0 40, 
zona Norte del Río Negro Santa Cruz, te
rritorio del mismo nombre~, y vuelva este 
expediente a la Direec:ión General de Tie
rrns y Colonias, a sus cfeetos. ·-- Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese y dése al Regis
tro Naciowtl. --- Saenz Pefír: .. - E. Lobos. 
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])I<:CrtETU ,\PEOBA:\'DO !.A :\IEC\,.;UL\ DE L,\S TIE

r;IUS ('(JC\('FD!lHS E>: YEC\T,\ EX LA PE:..-íXSCLA 

\ "\LDEZ _\ LOS S1ms. CL\RAICOCILK\ Y Rox
conoxr. 

Buenos Aires, diciembre :10 de Hll O. --
Visto este expediente en el que el Iuge-
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niero D. José Miguel Sngastume presenta 
la diligencia de mensura de los lotes N os. 
26, 31, 36 y 37, de la Península Valdez, 
en el Territorio del Chubut adjudicados 
en venta a los Sres. Garaicochea v Ron
coroni, y - Conside?·ando: -- Que los 
Sres. Caraicochea y Honcoroni adquirie
ron en el concepto indicado los lotes de 
que se trata, de acuerdo con la Ley 4167 
y De.:;reto Reg·lamentario de 8 de no viem
bre de 1906, en los rema tes celebrados en 
mayo de 1907; - Que a los lotes 36 y 37, 
se les asignó al erwjenarlos una extensión 
aproximada de 2. 500 y 2. 350 hectáreas, 
respeetivamente, y de la mensura prac
ticada ha resultado que el primero, tiene 
una superficie de 2. 630 hectáreas, 84 áreas, 
75 c:entíareas, 80 decímetros c.uad!'ados, o 
sea un exceso de 130 hectáreas, 84 úreas, 
75 centínreae, 80 decímetros cuadrados; y 
el último, la de 2.019 hectárea:::, 27 úreas, 
93 e en tíareas, 89 decímetros cuadrados, o 
sea un déficit de 330 hectáreas, 72 úreas, 
06 centíareas, 11 decímetros cuadrndos; 
- Que si bien es cierto que la dil!gencia 
de mensura de estas tierras, hn, sido pre
sentada con retardo sobre el plazo fijado, 
ella debe ser ac:eptada teniéndose en cuen
ta que las disposiciones que rigell esta 
verl ta no estable(;en pena alguna nl efecto. 
-- Que la operación referida ha sido co
rrectamente ejer~utada sin que exista ob
servación alguna de earúcter tél;nico que 
oponer a su aprobación; y atento a que 
ha sido satisfecho el valor proporcional 
correspondiente al exceso de superficie lm
llado y lo informado por la Dirección Ge
neral de Tierras y Colonias, - El Presi
dente de la 1Vaeión Argentina, - Decreta: 
- Art. 1. 0 AprnélJase In, men~ura practi
cada por el Ingeniero D. José l\[ iguel 8a
gastume, de los lotes Nos. 2G, ill, HG y 
37, de la Península V ;ddez, en ol Terri
torio del Chubut, de que fueron compra
dores los Sres. Ga.r;ticoehen y Roncoroni, 
de ncuerdo con la Lev N. 0 41(:)7, v Decreto 
Hegl<1mentario de 8 efe noviembr; de HlOG, 
establec~ióndose que las superficies de esos 
lotes son: dos mil qui!:ieut;\s hectúrens 
cada uno de los primeros: dos mil seis-

dentas treinta hectáreas, ochenta y cua
tro áreas, setenta y cinco centiareas, ochen
ta decímetros cuadrados, el tercero; y dos 
mil diez y nueve hectáreas, veintisiete 
áreas, noventa y tres centiáretts, ochenta y 
nueve dedmetros euadrados el último; y 
vuelva este expediente a la Dirección Ge
nernl de Tierras y Colonias,, a sus efeetos. 
- Art. 2.° Comuníquese, publiquese y dé
se al Registro NacionaL -- Saenz Pe1za. 
- E. Lobos. 
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DECRETO DECT~ARA:'\DO CESA::\TE AL ADliU::\ISTJU

DOR DE LA Cor,o~u DE LA DIRECCIÓN GE:'\E

ruL DE TIERRAS Y Cor.o:'\IAS y KOJ\ll3RA?\DO 

E::;r REIDIPLAZO A DO~ A. p,\HCEL. 

Buenos Aires, diciembre 30 de Hll O. -
Vista la nota que antecede de la Direc· 
ción General de 'l'ierras y Colonias, -
El P1:esidente de la 1\'ncién A1·gentina, -
Decreta: - Art. 1.0 Declámse cesante al 
Administrador de Colonias de ln, Dire(\Ción 
General de Tierras y Colonias, D. :i\Iodesto 
Carvalhosa, y nómbrase en s:.1 reemplazo 
a· D. Arsenio Ca,vilhl. - Comuuíquese, 
publíquese y dése al Hegistro Nncional.
Saenz Pefín. - E. Lobos. 

Buenos Aires, diciembre ;)Q de HHO. -
Vista la renuncia prese11tada por el Agró
nomo Regional de Jn, Zona Sud de la Pro
vincia de Buenos Aires, Ingeniero D. Jorge 
A. Ecnom, - El Presidente de la Nación 
Argentina, - Decreta: - Art. 1.0 Acóp
tnse la renuncia presentada, por el Inge
uiero D. Jorge A. llenom, del puesto de 
Agrónomo Heg·ionnl de la Zona Sud de la 
Provincia de Buenos Aires, y nómbrase 
en su reemplazo al Ing·eniero Agrónomo 
D. Alfredo Pnrccl. - Art. 2.° Comuníque
se, etc. -- Saenz Pefía. - E. Lobos. 
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4152 

DECRETO l\IANIH:::\DO PAGAR LOS SUELDOS DEL 

PERSONAL EX'L'RA,ORDI::\ARJO DE LA DIRECCIÓN 

0ENERAL DE TIERRAS Y ÜOLONIAS POR LOS 

l\IESES DE ::\'OVIE:MBRE Y DICIE:tviBRE. 

Buenos Aires, diciembre 30 de 1910. -
Vista la nota que antecede de la Direc
ción General de Tierras y Colonias en 
que solieita autorización para abonar los 
sueldos de noviembre y diciembre del per 
sonal extraordinario que prestí:t serviCios 
en esa oficina, - El P1'esiclr:nte de la Na
ción Argentina,· - Decreta: - A rt. 1 . 0 

Páguese por ln Dirección General de Tie
rras y Colonias, las adjuntas planillas del 
personal extraordinario ocupado en ros 
meses de noviembre y diciembre, cnrgún
dose su importe de seis mil cuntrocientos 
diez y seis pesos con ses en tn, y ocho cen
tavos ( $ G .416. 68 ~!{¡ ), moneda na'cionnl 
al iliciso 1, ítem 8 del Presupuesto vigente. 
- Art. 2.° Comuníquese, etc. y vuelva a 
la citada Dirección, a sus efedos. -- 8aenz 
Peña. - E. Lobos. 

4153 

DECRETO M;EPT,\:::\DO L_\ CESIÓ:::\ DE TIERIUS E::\ 

EL PAH'l'[J)O DE 23 DE l\L\ YO EFEC'JTADA POR 

DO~A JuA!'\A Dun,\:S::Oc.:A rML\ rssT,\r,Ag LA 

PHOYEC'l'ADA EscUELA PnlcTrcA DE AmncuL-
'l.'CR.\. 

Buenos Aires, diciembre iH de 1910.
Vista la presentaeión que antecede, en la 
cual la Srta. J nana Durm1ona ofrece ce
<ier sesenta y cinco hedúreas GlJ el partido 
de 26 de ::\Iayo (Provincia. de Buenos Ai
res), con de;;tino a la Escuehl. Práctica 
de Agricultura que se proyec:tn construir 
en dicho p¡u·ticlo; re.-ultando de Jo infor
mado por ht División de Enreüunzu Agri· 
cob que esa tierra reune las condiciones 
necesarins pnra el indicado destino, y --

Considerando: - Que la ceswn de la Srta. 
Durafiona consulta y facilita el propósito 
del Gobierno de difundir la enseiíanza 
agrícola y especialmeme de construir la 
institución püra lo cual ofrece la tierra, 
siendo a la vez un acto de desprendimiento 
digno de ejemplo, - El Presidente de ll~ 
Nación Argentina, - Decreta: - Art. 1.0 

Acéptase la cesión de sesenta y cinco hec
táreas en el partido de 26 de Mayo (Pro
vincia de Buenos Aires), que hace la Srta. 
Juarm Durafiona para instalar la proyec
tada Escuela Práctica de Agricultara. -
Art. 2. 0 Ltt ubicaeión de lit tierra se lwrá 
aumentando en JbO metros los cost<lclos 
perpendiculares a la vía férrea en el pht
no de cincuenta hecttíreas presentado ori
ginariamente por la cedente, et cual debe
rá agregnr3e a la respectiva escritura de 
cesión. - Art. 3.0 &;n el caso de que el 
G0bierno no estableciem la Escuela pro
yectada, no deben\ indemnización alguna 
a la cedente del terreno. - Art. ¿1. 0 Püsen 
estos antecedentes a: Sr. Escrib,mo Gene
ral de Gobierno p<1m el otorgamiento de 
la escritura que corresponde, debiendo que
dar la tierra libre de todo gravamen. --
Art. 6. 0 Transcríbase el presente decreto 
a la Srtn. Durclfionn, significándole el agra
decimiento del Ciobierno de la 1\ación por 
su g·eneros<t iniciativa. --- Art. 6.° Comu
níquese, pnbtiquese y dése nl Hegistro Na
cional. -- 8áenz Pefía. - E. Lobos. 

4154 

l h:CllETO DE.JA:\Dü ~¡>: EFí<CTO L,\ ('0:\CESIÓ:::\ DE 

C'\ SOl..\\{ E:\ EL l'l:EBJ.O DE P[U:::\GLES ,\COIWA

llA ,\ DOX .:\L <ln·:rmuw. 

Buenos Aires, diciembre :n d2 HJ!O. --
Hesultando de to informüdo por b Direc
ción General de Tiel'l'<ls y Colonias en este 
expediente: - QLw <:orresponde dcjm· sin 
efecto lcL concesión del solar D, mamwmt 
6f>, det ensunc:he clel pueblo Pringles, en 
el Territori'> det Hío Negro, acordadit a 
D. :Hateo Gu0rrero con t'echa ó de octu-
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bre de 1905, en virtud de haberse ~om
probado que no ha dado cumplimiento a 
las obll!rndones de la Ley 4167 que rige 
su vent,1, - El Pre8Ídente de la ]{wión 
A1·,qentina, - Dec1·eta: - Art. 1. 0 Déjase 
sin efcdo la concesión del solar D. man· 
zana ()o, del pueblo Pringles, en el Terri
torio del Río Negro, a~ordnda a D. l\Ia tf;o 
Guerrero; y vuelva este expediente a la 
Dirección Genenll de Tierras y Colonbs, 
a sus efectos. - Art. ':!..° Comuníquese, 
publíquese y dése ül Itegistro Nacional. 

i)1íenz Pena. - E. Lobo8. 
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])¡:¡-u~-:·ro DECL\H.\.':no C\DU.'A L.\ co'-:CESIÓ'-: DE 

1·~ :-;oL"\H E:\" EL Pl~EBLO \-r_\LC!lET_A, 'rr<:HBTTO

LIO DEL Hío .\'nmo. ,\l'Olm.\D.\ .\ DO'-: F. -:\rs. 

Buenos Aires, dil~iembre 31 de 1\JlO. 
Hesulbl.lldo de lo informado por L1 Direc:
ción General de Tierr;\s :\' Coloni<1s en esre 
expediente: -- Que D. Felipe ?\is, conce
sionario del solar e, manz;j]];t ?\. 0 1, del 
pueblo « Vnleheta ,, en el Territorio del 
H.ío Xcgro, no hn clndo (;umplimicnto <1 
las oblig.tcíones impue.3trts por la Ley ?\. 0 

4lf)l que rige su vent;t, -·- E? Pl'esiclente 
de lr¡ ~Vación Argentina, ··- Decreta: -
Art. 1.0 Dedúrasc; caduca la ~onccsión del 
solnr C. m;mt,:lll<t N. 0 7, del nneblo. Val
cheLl1 ~n el Torritorio dol Eío Negt·o 'Hl;or
dnda t1 D. Felipe Nis: y vud\·a este BX· 

pedien te la Dirc~ción Gen eral de Tie
rras ~e Colonias, a sus efectos. - Art. 2.o 
Comuníquese, publiqucse y dóse al J(egistro 
Nacional. - Stren.~ Pe1ia. - E. Lobos. 

4156 

DEcm:n¡ ~~wmFIC,\:-\DO OTHO somm C.\DCCIJHD 

llE L.\ COSCI·:SI(J'-: DE 1-'-: L:)TI•: EX LA COLO:-\IA 

¡..; ... ,:·:T_\ Ax,\, c\COHD,\D.\ .\ DO'-: "\. G. ?<IL'=JO'-:. 

Buenos Aires, dieiembre 31 de 1910. -
Resultando de lo infonna,do por la Direc-

ción General de Tierras v Colonias: -
Que ~orresponde modifi~a~· el Decreto de 
:-28 de febrero de 191 O, en la parte que 
citaba a D. Andrés G. 1\Ielsar como con
cesionario del lote N. 0 72, A, B, de la 
colonia Santa. Am1, en el Territorio de 
l\Iisiones, cuya concesión se deja sin efee
to, en vez ele haberse referido fi D. An
drés G. Nilson que era el verdadero ~on
cesionario, - El Presidente de la Nación 
Argentina, --- Decreta: - Art. 1.0 J\Iodi
fíq u ese el Decreto ele fecha 28 de febrero 
ppdo., en 1<1 parte que hace aparecer a D. 
~'indrés G. ::\lelsar, como ncljudieatario del 
lote N. 0 'i 2 A. B., de la Colonifi Sant;t 
An<t, en el Territorio ele Misiones, debiendo 
entenderse que a quien se le deja sin efe~
to esn ~oneesión, esn D. Andrés G. Nilson: 
y Yuelva este e;x:pediente a, la Dirección 
General ele 'l'ierr:1s y Colonias, n sus efectos. 

Art. 2.° Comuníquese; publíquese y dé
se al Registro Nadotml. - 8áenz Pefia. 

R Lobos. 

4157 

DECHETO APHOlU'-:DO EL CO:-\'iTL\TO DE AnHE'-:DA-

7\IJE.':TO DE 1_;:;: LOTE EX L,\ ZO'-:A :\oHTI·: !lE!, 

·nío SA'-:TA Cnez, <TLEDIL\DO co:--;: uox M. lü
::uúmz. 

Buenos Aires, cliciembrn :n de 1\llO. -
V;sto est0 exp?diento, en el que la Direc~
dón Gener<tl de Tierr<1S y Coloni<ts, eleva 
el contrato formulado coi1 D. l\Inntlel Ha
mire¡,, par;t el arre>nd;lmiento del lote N.0 

ló:3, Zona Norte del río Santa Cruz, en ·el 
territorio del mislllo nombre, ~on una ex
temión üproximada de lü. 000 hectáreas1 
y - ConsideJ·ando: -- Que las tierras cu
yo nrrendamiento se gestionn, son fisenles 
y libres, estando comprendidas dentro ele 
1<1 zona destinada a ese cobjeto; y atento 
a que se ha determinado la ubicación 
de la parte que tendrá derecho a t1dqui
rirse en propiedad a la terminación del 
contrato y lo informado por aquella re
partidón, --- El Pre8idente de la Nación 
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Argentina, - DeCI'eta: -- Art. 1.0 Aprué· 
base el ~ontrato celebrado por la Direc:.
c;ión General de Tierms y Colonias, con 
D. Mnnuel l{amírez, por el cual se le con
cede de conformidad ~on ln. Ley N. 0 4167 
v Decreto l{eghunentnrio de fecha S de 
~10viemhre de 190t), el urrend<lmiento por 
el término de c;inco afíos, del lote N. 0 103, 
Zomt Norte del río Santa Cruz, en el te
rritorio del mismo nombre, c:011 una super
ficie np1·oximad~L de quinc:e mil hec;túre,ts, 
al precio de dosdeutos pesos molteda na
cionn l anuales, por cada :2.00 0 hoctúre<lS 
y n ruzón de cuatro pesos moneda uacio
llHl por c<ld<l hec;túreu, de las que tendrá 
derec.l10 <l comprar <L la termiiwción 
del contrato respectivo, nc:eptúndose a es
te efecto. LL ubic<tción dcterminacht en la 
parte Oéstc, de las tÍC"l'l'<tS arrendadqs; 
y vuel \'a esto expediente a la Dirección 
General ele Tterras y Colonias, a sus efec
tos. -- Art. :2.° Comuníquese, publíqueso 
Y dése al Engistro Nadonal. -- Saenz Pella. 
::_ F. Lobos: · 

4158 

] )f<CEE'i'O .-\PHOB:\:'~)0 EL 1Cü;\'l'H.\.TO Dt~~ .:\Hl\f-:2\D.:\

:,UEc-:TO DE t.·;.;- LOTE E::\ LA ZO::\",\ Sen DEL 

HÍO ::L\::\T.\ Cr\l'Z, CELEBIL\D() CD::\ DO::\ e- PA

('!IECO. 

Buenos Aires, dic[em bre ;31 de Hl 1 O. -
Visto este expediente, en el qwo In Direc
ción Genernl de Tiorr,ls y Coloni<1S, olevu. 
el c.:mitrato formuhtdo co~1 D. Cnrl~Js Pa
checo, para o! arrondmnionto del lote N. 0 

o~)' Zon;t Sur del río Santa Cntz, territorio 
del mismo nombro, con mw extensión de 
20. 000 hectáreas, y -- Considerando: -
Que las tierras cuvo anendamiento se 
gestiona, son fismtles y libres, estando 
c;omprendidas dentro do h zona destinada 
a eso objeto; y atonto a que so ha deter
mi:mclo la ubic:ación de la parte que ten
clra derecho a adq uirirso en propiedad a 
la terminación del eoutrato y lo Hiformn
clo por aquella repartición,- Et Presidente 

ele la 1Vación .A·rgentina, - Decreta: -
Art. 1.0 Apruébnse el contrato celebrado 
por la Direcc:ión Genernl do Tierras y 
Colouins, con D. Culos Pac;hec:o, por el 
ctwl so le c:onc:edo de conformidad con la 
Le:v· N." 4167 y Dcc:reto Heglamentario do 
fec:ha 8 do Iloviembre do lUOG, el <llTen
damiento por el término de dnl:O afíos, 
del lote N. 0 (i\ Zona ;)ur del río Santct 
Cruz, territorio del m [smo nombre, eon 
una snperficio do veinte mil hoctúro,ls, al 
proeio de doscientos pesos moneda nacio
nal ~mwllos, por cad<L dos mil quiniont<IS 
hec:túré<lS y u l'iiZÓll do euntro posos mo
neda nacional por c;¡dn, hectárea, do las 
que tondrú deroc:ho a c;omprar a la ter
li1ÍlHlCióu del c·.ontmto respectivo, ncep
túudc:;e a este efecto, la ubicnción cleter
minacl<l en la parte Norte, do hts tíernts 
arroudadns; y vuelY<L e::;to expediente tt 

la Direedóu Uenontl de Tierras y Colonias, 
a sus efoc:tos. - Art. 2.° Comuníquese, 
pnblíqueso y dése ni Eogistro Nadonal. 
- l-,'aenz Pei'ía. - },'. Lobos. 

1159 

Jh:CIU·:To \FJ:OL\::\DO EL CO::\'l'HATO DE c\f\1\E::\D.\

;u¡¡.:s·¡·n lli·: ¡·:-;LOTE CBIC\DO E:\" I"\ ZO:\',\ 8X::\ 

,Jt·Ly_í_::-;, 'l'r·:~u;rTomo DE SA::\TA Cncz, CELE

rm.\nu l'D:\' DO:\' lJ. ::\Lt'-LI.EI:. 

Buenos Aires, diciembre :-n do 191 O. -
Visto Pstc expediento, en el que ht Direc
eión Generrd do 'l'[orr¡¡s y Colonias, eleva 
el contrnto formulado con D. Hans l\Iüllor, 
para el ;trrcndnmic-nto del lote N. 0 i37, 
Sección B, Zona de San Juliún, en el Te
rritorio de Snnta Cruz, c;on una extensión 
ele 1 O. 500 hectúreas. v - Considerando : 
- Que las tierras cu;¡;o arrendamiento so 
gestiOJlil, son fiscnles y libres, estando 
comprendidas dentro de la zona destinada 
a ose objeto; y atonto a que se IHL deter
minado la ubicación de la parto que ten
drá doreeho a adq uir[rse en propiedad a 
la terminación del contrato v lo infomwdo 
por aq ¡,ella repartición, "Bl Presidente 
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de la Nación Argentina, - Decreta: -
Art. 1.0 Apruébase el contrato celebrado 
por la Dirección General de Tierras y 
Colonias, con D. Hnns l\Iüller, por el cual 
se le concede de conformidad uon la Ley 
4167 y Decreto Reglamentario de fecha 8 
de noviembre de 1!:106, el arrendamiento 
por el término de dnco aüos, del lote N." 
37, Sección B, Zona de San .J ulián, en el 
Territorio de Santa Cruz, con una super
fic;ie de diez mil quinienh<s hectárens, al 
precio de doscientos pesos moneda macio
nal anuales, por cada dos mil quinientas 
hectáreas, y a razón de cuatro pesos mo
neda nneionnl, por uada hectárea, de las 
que tendrá derecho a comprar <L la, ter
minación del contrato respectivo, aceptán
dose a, este efecto, la ubicación propuesta 
en la parte Oeste de las tierras arreudndas; 
y vuelvn, este expediente a la Dirección 
General de Tierras y Colonias, n sus efec· 
tos. - Art. 2.° Comuníquese, pnlJlíquese 
y dése al H.egistro Nadonnl. - 8áenz Pe
fía. -- E. Lobos. 

4160 

DECHETO Al'OmH:-.:DO TÍ'lTJ;O DE PROPJEJHD DE 

r:-.:A qtT\'J'.\ E:-.: EL VL:EBLO Nm~(g;f;:-.:, A FA

von DE DO=" J. BDEL:IIAX. 

Bu en os Aires, d ici e m pre ;)1 de 1 \11 O. 
Visto este expediente, en el que D . .Jof'é 
Edelman, solita título de propied<1d do l<t 
quinta :N. 0 41, del pueblo Neuquón en el 
Territorio del mismo nompre, de que es 
concesionario de acw:rclo c:on la Lcv N. 0 

"1167, y -- Consicle¡·ando: - Que l;; ins~ 
pección praticada en la quiutn citncla, ha 
uomprob;lclo que el rec:urrento ha dado 
cumplimiento a lns obligaeíones impuestas 
por ht ley que rig·e su uoncesión, lw bien
do sntisfecho el importe total ele su pre
cio; por esto, y atento lo informado por la Di
rccción Gencrnl ele Ticrrns y Colonias,-- El 
T'1·esiclente de la Nacián Ar.qentina, - De
creta: - Art. 1. 0 Acuérdnsn a D . .Tosó 
Eclelman, de conformidad con la Ley N. 0 

4167, el título de propiedad qne solL 
cita de la quinta N.0 41, del pueblo Neu~ 
quén, en el Territorio del mismo nombre; 
y vuelva, este expediente a la Dirección 
General de 'rien·as y Colonh1s pa,ra, que 
formule ese título, el que· elevará pan1. su 
firma. - Art. 2. ° Comuníquese, publíquese 
dése al Registro Nacional. - 8üenz Peila. 
-E. Lobos 

4161 

DECRETO ACORDA:i\DO 1.'Í'l'l:.~LO DE PROPIEDAD DE 

UXA FIUCCIÓ:-.; DE LOTE EX EL 'J.'ERRI'rORIO DE 

LA PA~IPA, A FAYOR DE DOX l\I. DE LA HUERTA. 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1910.
Visto este expediente, en el que D. :\[a
nuel de ht Huert;l. solicit;t título de pro~ 
piedad de lf>.00f) l~ecüíreas en el lote N. 0 

20, tr;1cción D; Sección XIX y mitad Este 
del loto N. 0 17, frac:ción C, ::Jec:ción XXIV, 
en el Territorio ele h'L Pnmpa, y -- Con~ 
8irlerando: ···~ QuA las 10.000 heetúreas del 
lote N.0 20 dtrtdo, fueron adjudicadas en 
veut;l, ele acuerdo con la Ley ele fedu1 i') 
ele noviorn bre do 1882 n los Sres. José 
l\Earía Rodríguez, Franc:isco cl1~ O la varría, 
y l\[nnucl de la Huerta en condomi11ío, y 
del testimonio ele e::;critur,L pública de fs. 
1, resul b'L que los primeros ceclier on al 
recurrente sus respedivas part•:s indivi
s.t!3, con fecha 21) de ilbril de 1902:- (~ue 
en esas 10.000 hedúreas como en 1 as ~J.OOO 
hect<ire<1s restantes, eompradas po1· el Sr. 
de la Huert~l, de contormidad con es<t ley, 
se han cumplido l<lS obligaciones ele po
bladón e introclucdón de capitales pres
criptas, habiónclose sntisfeeho el vnlor to
tal de su precio y atento a que hl cesión 
de que se trata, fué realiz,lda con ante
rioridad al Decreto de fecha 26 ele octu
bre de 1905, y lo aeonsejndo por la Di
rer~ción General de 1'ierras y Colonias, -
El Pre.sidente ele la Nacic!n Argentina, -
Decreta. - Art. 1.0 A pruébase la trans
ferencia hecha por los ,Sres. .José María 
Rodríguez y Francisco de Olavanb a f;L-



OcTUBRE, Novml\IBRE Y Drcm::11nnE 509 

vor de D. l\Ianuel de la Huerta, de suH 
accione!:! y dereehos a sus respectivas 
partes indivisas en las 10.000 hectáreas 
de que fueron compradores en condominio, 
en el lote N,0 20, fracción D, Seeción XIX, 
del 'rerritorio de la Pampa. - Art. 2.0 

Declárase cumplid<ts en esas diez mil hec
túrens y en las cinco mil hectáreas de 
que fué comprador D. Manuel de la Huerta, 
en ln mitad Este del lote N. 0 17, fi\tCCión 
C, Sección XXIV, de ese 'rerritorio, las 
obligaeiones de población e introducción 
de eapitales que prescribe ht ley de feeha 
3 de noviembre de 1882, y pa~e este ex
pediente a la Eseribanín General de Go
bierno para que previa reposieión de se
llos, otorgue a de D. :Manuel de la Huerta, 
el título de propiedad que de esas tierras 
Policita; feeho, a la Dirección General de 
Tierras y Colonias para su nrchi ve.. _,__ 
Art. B.° Comuníquese:, publíquese y dése 
:11 Registro Nacional. - Saen.z Peiía. 
E. Lobos. 

4162 

DECHETO ACORD.\:\DO TÍTULO DE PHOPIEDAD DE 

l':\' SOL,\R E:\' EL Pl.'EB!.O BARRA:!':.QUERAS A FA

\'Ol~ IJE DOX .:\. PowrA. 

Buenos Aires, diciembre :n de 1910. --
Visto esto expediente, en el que D. lttilio 
Portn, solieita título de propiedad del so-

<il' A, manzana :?'J. 0 ló, del pueblo Dn. 
rranq ueras, en el Territorio del Chaeo, de 
que es eoncesiomtrio de acuerdo con l<t 
Ley N. 0 "J-167, y --- C6nsiderando: -- Que 
en ese solar se lm dado cumnlimiento <L 
las obligaeiones impuestas po1; aquella ley, 
estando a boundo además, el valor total 
de Stl precio; y atento lo informado por 
b Dirección General de Tierras y Colo
nias, - El Presidente de la Nación AY
gentina, - DecJ"eta: - Art. 1.0 Acnérdase 
a D. Atilio Porta, de conformidad eon ht 
Ley 4167, el título de propiedad que so· 
lieita del solar A, m<~nzana N. 0 lñ, del 
pueblo Barr,mquerns, en el Territorio del 

Chaco; y vuelva este expediente a la Di
rección General de Tierras v Colonias 
para que formule dicho título, "el que ele
van\ para su firma.- 1\rt. :J.° Comuníque
se, publíquese y dése al Registro Nacio
nal. - Saen.z Perw. -- E. Lobos. 
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RESOU:CIÓ:\ OHDE:\.\2\'DO LA DEVOJ.UCIÓX DE C:\'A 

sc;vu A Dox J. VJLLA:\'CEYA 

Buenos Aires, uieiembre 31 de 1910. -
Visto este expediente, en el que D. José 
Villanueva, concesiomtrio de la ehacm N.0 

244 de ht colonia General Hoca, en el Te
rritorio del lUo N ogro> solicita la devolu
ción del depósito de un mil pesos moneda 
naeiollal, que efectuó en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones impues
t<ts por el Decreto de 27 de septiembre de 
1907, que rige su venta, y - Conside
rando: -- (._¿ue de lo informado resulta 
que el r<3currente ha introducido eu esa 
chacra las mejoras que mencion'm por 
valor de pesos D.800 moneda nacional, 
est:mdo además, regul<trizacb:L la deuda 
que ht afeetc\, 110 habiendo, por lo tanto, 
iueon veuiente en ordenar la devolución 
gestionada; y ntento lo informddo por la 
Dire :eion General de Tierras y Colonias, 
---- Se Re~;uelve: --- Volver este expediente, 
a la Dirección Genentl de Tierras v Cü
lonias para que devuelva ;t D. J o"''{l Vi
llanueva, el depósito de la suma de un 
mil pesos moneda naeional, por él efec:
tuado en Hl de <1 bril de 1\:!09, de acuer
do con lo diHpnesto por el Decreto do 27 
de s2ptiembre de 1907, - Publíquese, en 
el Boletín Oficial. - E. Lobos. 
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RESOLCCIÓ::\ llE:-\ í·:(;.\2\'DO L.\ \'E::\TA DI~ \',\HIOS 

LOTES E:\ LA C'OLO::\L\ ( IE:\'ElUL l~OCA, SOLI

CITADA POR DO::\ G.\:-)1',\I\ XO'l'ARL 

B nonos Aires, eic:iom bre ;)l de 191 O. --
Visto este expedieute, en el que D. Gas-
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par N otari, solicita h1 concesión de los 
lotes Nos. 324 y 395 de ht Colonia Gene
ral Roca, en el Territorio del Río Negrc., 
de acuerdo con lns disposidones del De
creto de fecha 24 de septiembre de 1910, 
y - Resultando: - Que los lotes de que 
se trata, fueron 8djudicados a los Sres. 
Arturo Brugger Gascón y A. Bonzi, de 
conformidad con el Decreto Reglament<t
rio de 24 de septiembre ppdo; que rige 
estas enajenaciones, y - Con.sidel'ando: 
-- Que no corresponde n~ceder a lo soli
citado por el recurrente, por cuanto su 
pedido anterior a que se refiere, 110 fué 
hecho en la forma dispuesta por el último 
Decreto Reglamentario citado, y ndemt"is, 
las disposidones vigentes y práctica esta
blecidn, prescriben que el pedido y ocu
pcteión de la tierra pública no dan dere
cho alguno a la mismn; do acuerdo con 
lo informado por la Dirección General de 
Tierras y Colonias y lo dictaminado por 
el Sr. Procurador del Tesoro, - · ó'e Re
snelve: - N o hacer lugar a lo solicitado 
por D. Gnspnr Notari, y archivar esto 
expediente en 1<1 Dirección General de 
Tierras y Colonias, previa reposición de 
sellos. ·- Publíquese, en el Boletín Ofi
cial. - E. Lobos. 
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TIE::'OJ,l:CIÓ:\ CO>:CEDlE::\DO PHÓHROUA DEL co;:.;-
TlUTO DE AHHE:\lHi\IIE:\TO E:'\ m_, 'J.'EHHITOHIO 

DE 8,\::\'TA Cm:z, :oOLICITADA POR E>:mQuE 

Sci:mÜDEH. 

Buenos Aires, diciembre Bl do 1910.
Visto este expediente en el que D. Enri
que .';;)chrüder, como representante legal 
de sus hijos menores J urd1 Yl:>e e Inge
borg .'Schri:ider, :"olicita se le conceda pró
rrogn del contrato de nrrendemiento de 
la superficie de f>.OOO hect<"ire¡ls, en ello
te N. 0 4 fm0ción C, Sección XXIII, del 
Territorio de Santa Cruz, y - Conside. 
randa: - Que tratándose de tierras en 
las cuales se ha hecho u~o del derecho de 

compra, no hay inconveniente en acordar 
a Jos interesados un nuevo arrendamiento 
de esas cinco mil hectáren;,, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes y sin de
recho a compra; y atento a lo informado 
por ln Dirección General de Tierras y 
Colonias, - Se ResneZve: --· Acordar a, D. 
Enrique Schri:ider, por sus hijos menores 
Juan, Ylsc 0. Ingeborg_Schri:ider, el arren
damiento que solicitan de las cinco mil 
her:tárens en el lote ""i1•

0 4, fracción C. 
Sección XXIII, del 'l'erritorio de ::-Junta 
Uruz, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes' sin derecho a compra, y Yolver 
este expediente '" la Dirección General de 
Tierras y Colonias, para que formule el 
respedivo contrato, que elevará para re
solver sobre su aprobación, -- E. Lobos. 
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DECRETO CO>:CEDJE>:DO E>: \'E>:TA A LOS SES:O

HE.S i\. L. C,\TIJ{,\SCO Y C. DuMnE, YAHIOS so

LAHES Ec' SA::--: I<;;-.;Mcro, Tmmvromo DE: ?-Ir
SIO>:ES. 

.Buenos Aires, diciembre 31 de 1910,
Visto este expediente, en el que D, Ag-us
tín L. Carrasco y Cornelio Dtwrte, solí
citan se les conceda en vent:l, los solares 
a, b, manzana N.0 9, del pueblo viejo San 
Ig.naeio, en el Territorio de :i\Usiones, y 
-- Considaando: -·- Que esas tierras son 
fiscales y libres de adjudicación, no ha
biendo por lo tanto, inconveniente en con
cederlas en venta a los recurrentes, en 
la forma indicada por la Dirección Ge
neral de Tiorras y Colonias, - El Presi
dente ele la Nación Argentina, - Decreta: 
- Art. 1.° Concédese en ventan los Sres, 
Agustín L. Carrasco y Cornelio Duarte, 
por el precio y condidl1es vigentes, los 
solares a, b, respectivamente, de la man
zana N.0 9, del pueblo viejo de San Ig
nacio, en el Territorio de 1\lisiones; y vuel
va este expediente a la Dirección Gene
ral de Tierras y Colonias, a sus efectos. 
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- Art, 2.° Comuníquese, publíquese y dé
se al Registro Nacional. - Sáen,s Pel'ía, 
- E. Lobos. 
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l)ECRETD COXCEDIEXDO EX VE:t\'L\ e\ DOX F. 
RESTCCCL\, VMnOS SOL:\IiES EX EL PuEBLO 

(L\J:ILÍ.X, TEHRITOHIO DEL ÜHCBU'l'. 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1910. -
Itesultando de lo informado por la Direc
ción General de Tierras y Colonias: - Que 
<~orresponde adjudicar a D. Fr<mcisco I~es
tuccia, los solares e, t, manzana 7 1 1" del 
pueblo Gaimán, 'rerritorio del Ohubut, -
El Presidente ele la ]{ación Argentina, ""
Decreta: - Art. 1.0 Ooncédese en ventn, a 
D. Fnmcisco Hestuccia, por el precio y 
condiciones vigentes, los solares e, f, man
zana 7 1 1 2 del pueblo Gaimán, Territorio 
del Chubut; y vuelva esto expediente 
lt la Dirección General de Tierras v Co
lonias, a sus efectos. - Art. 2. 0 Oo"muní~ 
queso, publíquese y dése al Registro Na
ciorwl. - Saenz Peña. - E. Lobos. 
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DECRETO COXCEDIE:t\DO EX \-E;S''cA A LOS SEXO

HES .J. Sn~JU Y ,J. "\. PIIILiÍ:;PS, GX SOLAR E::-i 

EL PUEBLO S,cx AxToxro OESTE, TmmiTORID 

DEL Río l\nmo. 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1910.
Resultando de lo informado por la Direc
ción General de Tierras y Colonias: -
Que cot·responde adjudicar a los Sres. Juan 
.S::Jrt'it y J uliu A. Philipps, · los solares 
q. manzana 44 y P, marizana [)5, respec
tr va mente del pueblo San An touio Oeste, 
Territol'io del Río Ne2.To - El Presiden-

" ' te ele la Nación A1·_r¡entina, - Decreta: -
Art. 1.0 Ooncédese en venta por el precio 
Y condiciones vigen.tes, a los Sres. Juan 

Serra, el solnr O, manzana 44, y a D. 
,} ulio A. Philipps, el solar F, manzaua 65, 
del pueplo San Antonio Oeste, Territorio 
del Río NegTo, y vuelva este expediente 
a la Dirección Genenll de Tierras y Co
lonias, a sus efectos. ---- Art. 2.'' Comuní
quese, IJUbliquese y dése al Registro Xa,
cional. - Saen.z Pei'ía. - E. Lobos. 
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DECI\l.TO COXCED!E:\DO EX n:X'l'c\ e\ DO:\",\ 1\I. 
OzJC\"EK, ex sOL\H EX EL PCEBLO ArósTOLES, 

TEim!'l'omo DE 1\Irsroxr-:s. 

Buenos A.ires, diciembre Bl de 1Hl0.
Result;mdo ele este expediente: -- (~ue 
corresponde adjudkar a Da. Marina Ozi
neL, el solar letra D, manzana N. 0 100 
del pueblo Apóstoles, en el Territorio de 
Misiones, - EL P1'esidente de la _¡\ración 
Ar.r;entina, - Dec1·eta; -- Art. 1.° Coucé
dese en venta a D". l\Iurina Ozinek, por 
el precio y condieiones vigentes, el solar 
letm D, munznmt N. 0 100, del pueblo Após
toles, e u el Territorio ele Misiones; vuel vtt 
este expediente a la Dirección General de 
Tierrns y Colonias, a sus efectos. - Art. 
2° Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro N aeional. -- S a en.::: Pefía. - E. 
Lobos. 
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DECHETD CO:\CEDIE:\'DO EX VE:\'1',\ A LO;-; ;-;E.\:0-

HES l. S. FRESCO y M. CARLO, ux SOLAH EN 

EL PCEBLO S,\:\ AxToxro OESTE, 'frmmToruo 
DEL Río S~o:u<w. 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1910. -
Hesnltando de lo informado de In. Direc
ción General de Tierrus v Colonias en 
este expediente; - Que c~rresponde ad
.i udicar en veÍ1üt en el precio y condicio
nes vigentes, a D. Inocencia N. Fresco, 
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el solar E, manzana N.0 45 y a D. Mar
celo Carlo el solar C, manzana N. 0 7, am
bos del pueblo San Antonio Oeste en el 
Territorio del Río Neg-ro, -El P·residente 
de la Nación Argentina, - Decreta: - Art. 
1.° Concédense en venta a los Sres. Ino
cencio N. Fresco y a D. l\'larcelo Carlo, 
por el preclO y condiciones vigentes, el 
solar E, manzana N. 0 46 y solar C, man
zana N. 0 7, respectivamente del pueblo 
San Antonio ()este, en el 'rerritorio del 
Río Negro; y vuelva este expediente a la 
Direcdón Geaenll de Tierras y Colonias, 
a sus efectos. - Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese y dése al Eegistro N[tc;ional. 
-- 8aenz Pe?ía. - E. Lobos. 
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DECHETO ,\PIWll.\:\DO EL COVl'HATO DJ,; AHREXlH

:;\liE:\TO DE rK LOTE Es LA Zo:-;,c XowrE DEL 

Río 8,\:'(TA Cnn~, CELEBRADO co:-; IJO:\ F. 
13!\0iL\IE. 

Buenos Aires. diciembre iH de 1910.
Ví:sto este exp~diente, en el que la Di
recc:ión General de Tierrils v Uoloni;ls ele
va el contrato formulado cc;ll D. Federko 
Brohme, para al arrendamiento del lote 
N. 0 10(5, Zona Norte del Río :::lanta Cruz, 
en el 'I'erritorio del mismo nombre, eon 
una superfic:ie de 1G3i37 heetáreas, 31 áreas, 
94 centiúreas, y -- Considerando: - Que 
b tierra euyo <llTeud,uníento se gestiona, 
es íisc;ll y libre, estando eom prendidn 
dentro de la Zona destinad<t a ese objeto; 
y atento a que se lw determi1wdo Lt tlbi
caeión de la parte que tendní, dereeho a 
adquirir 1m propiedad a l<t terminaeión 
del eontmto, y lo infCJrmndo por <lquella 
Repartieión, - Ef Presidente de laXación 
Argentina, - Dec1·etn: -- Art. 1'0 A prué
base el contrato celebrado por la Direc
ción General de Tierras v Colonias con 
D. Federieo Brohme, por ~l eual se le eon
cec:e, de conformidad con la Ley N. 0 4161, 
y Decreto RegLlmentario de fecha 8 de 
noYiem bre de 1 DOG, el arrendamiento por 

el término de cinco afíos, del lote N.0 107, 
Zona Norte del Río Santa Cruz, en el Te
rritorio del mismo nombre, eon una su
perficie de diez:. y seis mil treseientas 
treinta, y siete fi\:,ctáreas, treinta y siete 
áreas, noventa y cuatro centiáreas, ( 16.387 
hs. 37 ás. B4. es.) al precio de doscientos 
pesos moneda naciollal anuales por ea da 
hectárea, de las que tendrá derecho a 
comprar a la terminación del contrato res
pectivo; aceptándose a, este efecto, la ubi
cación propuest,t en la parte Sud~ de las 
tiern<s arrendadas; y vu8l va este expe
diente a lrt Direceión General de 'l'ierras 
y Colonias, a sus efee~os. - Comuníque
se, publíquese y dése al Registro Nacio
nal. - Saenz Pe1za. -- E. Lobos. 
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DECHETO DE:\EUA:<:no lA HECOKSIDERACIÓN DE 

OTRO SOLJCJT,\DA POR DOK a. i"EHK.\KDEZ Y 

PERNSrmEz, somm HESCI::;ró:-; DE L'i\ CO:\TRA

'1'0 DE COlYlPR.\ YE:\TA EX LA PA:IIPA, 

Buet1os Aires, dieiembre :31 ele 1910. -
Visto este expediente, por el que D. José 
Fernú.ndez y Fnrnández, solicita reconsi
deraeión del Decreto de fe;elut agosto U 
de 1 n 10 que dec,bró resdndida la vent<t 
de los lotes N.,) 8, lc~tm d, frncdón D, 
Sección X V y N. 0 20, letras b, e, fr;wción 
G, Sc~c.:ción XXIV del Territorio de la 
Pnmpa, que le tué ncord;ldtt en razón de 
haber j ncu rrido en la s;uwión establecí da 
en el Art. 60 del Decreto de 8 de no
viembre do 190() re!.dcll11Cilt<li'Ío de b Lcv 
N. 0 4lf>i, y--- Con,sideNmdo: - Que ~¡ 
ree<J.rrcnte uo p;1gó ni un;t sola de lus 
letras por él firmudas de veneimientos de 
2G de no~riembre de 1908 a 1912 y que 
ndemús no funda su pedido de reeonside
raeión 011 ningún erro1: de heeho única 
circunstnnei<t que de acc!erdo (:on Jo dis
puesto por el Deereto de fecha 27 do 
1901, permite reeonsiderar lns resolucio
nes dictadas uor el Poder Eiecutivo: Y 
atento lo info;.mado por hl Di~·eeción Óe-
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neral de Tierrus v Coloni<1s, - El Presi
denie de la .Nació;l Argentina, --- Decreta : 
- Art. 1. 0 No ha lug·<~r al pedido de re
considerneión del Deereto de fec:htt 12 de 
;tg-osto dd c:orrien'te aiío, que solic:ita D. 
José Feruúndez y Femúndez; y vuelva 
este expediente a la Direcc:ión General 
de Tierrns y Colonias, pnnt su nrehivo 
previa roposieión ele sellos. ~- Art. 2.0 

Comuníquese, publíquese y dóse al Iie
gistro Nac:ionnl. - Sáenz Pei/a. -~- E. Lo
bos. 
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DECRE'l'O DE.JA::\DO 81::\ EFECTO LA CO::\CESIÓK DE 

1:::-;- LOTE E:\ J"\ CoLOKL\ Los PcELCFms, TE

nmTonro Dl~ LA PA:.IIPA, ACORDADA A DON J<'. 
])f..\Z. 

Buenos Aires, diciemtr<~ 31 do 1910. -
Hesultando de lo informado por la Direc
ción Genen1l de Tierrns y Colonüt8: -
Que corresponde declarar caduca la con
cesión del lote pastoril N. 0 "1¿~ de la Co
lonia Los Puelches en el Territorio de la 
Pampa, acorduda a D. Frnnc:iseo Díaz, 
por CLlllnto no ha dado cuwplimiento a 
h1s oblig<Lciones de Ley de 2 de octubre 
de 1884, que la rige, - El PJ'esidente 
de la Nación _¡J1·,qentina, -- Decreta: 
Art. 1.0 Déjnse sill efecto la c:oncesión 
del lote pastoril N .0 43 de la Colonia L•JS 

Puelc:hes en el Territorio de b Pampa, 
acordada a D. lfrnndsco Díaz; y vuelva 
este expediente a la Direc:c:ión General de 
Tierras y Colonias, <t sus efectos. - Art. 
:!.° Comuníquese, publíquese y dése al 
.Registro Nac:ional. - Saenz Pei'ía. - B. 
Lcbos. 
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J )l'C!U:'l'O DEJA '\DO SI'\ EFECTO I ,A CO'\CESIÓ'\ DE 

rx SOL.\.R EX EL p¡•rmLO COKESc",, 'l'EHIU'l'OHIO 

DEL Rfo .:'\EGIW, ,\COHDAIH A DO:\ ,J. l\ImA::\D,\. 

Buenos Aires, diciembre Bl de HHO. -
Hesultando de este expediente: Que 

D . .Ju<lll 1\Iirandn, a quien le fué ndjudi
cndo en venta por Dec:reto de ;}1 ele mm·
zo de H!08, el solar S, rwtnz,¡nu XIV del 
ensanche del pueblo Coues<t, en el Terri
torio del Hío :0:egro, no hn formalizado su 
<~o m:esJO n, --- _Rl 1 ~res id en te de 1 a -"-Ya e ión 
AT_qentina, - Deento: -- Art. 1." Déjuse 
sin efec~to la c:onc:esióu del solar 8, man
züna XIV del ensanche del pueblo Co
JWS<l, e u el Territorio del H ío Negro, ac:or
d<tda a D. Ju¡¡u :\[iranda, de ncuerclo eon 
las disposieíones \'ig-eJJtes; )' ntelva este 
expediente a la Direc~c:ión General de Tie
IT<lS y Colonias, a sus efectos. Art. 
2.° Comuníquese, pnblíqnese y dése <tl 
]{egistro Xaeionül. --·· Saenz Pella. -- E. 
J~obos. 
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DECHETO ,\COHD,\'\DO TÍTCLO DE PHOPTEIHD DE 

T:'\ SOL\H EX EL Pt:EBI.O B,\H!L\XQCEIUS, ,\ 

}',\ \"(JH DE DO:\ F. C,\l'E'l"l'_\, 

Buenos Aires, diciembre ;Jl de HHO.
Visto este expediente, en el que D. Pr;m
dsc:o Capetta solicita título de propiecJ,¡d 
del sol<1.r P, manzana N. 0 11 del pueblo 
Barranquerns, en el Territorio del Cbaco, 
de que es c:orwesionnrlo de aeuerdo eon 
la Ley N. 0 4167, y --- Considerando: 
Que la inspcc:ción prac:tic:ada h<c eolllpro
hado que en la tierrn, de que se tr¡¡ta, se 
ha dado c:umplimiento a las obligadoncs 
impuestas por la ley respectivll, estando 
abonado el valor totu 1 de s n precio; por 
esto y nteuto lo iHfonn<ldo por la Diree
dón Genernl de Tiern1s y· Colonias, -
Et Presidente de la Nación A rr¡entina. -
Decreta : -~ Art. l. 0 A cuérdase a ' Don 
Fr;meisco C;lpettn, de c:onfurmidad eon ln, 
Lfy N ° 4167, el titulo de propiecbd que 
solkitct del soh1r P, nmu:;~,ana N u 11 del 
pueblo Barranqueras, en el Territorio del 
Cl1<1co; y \'uelva este expediente a la Di
reecién Genernl ele Tierr;ls y Colouhts 
pn•·a que formule dieho titulo, 'el que ele
vará pam su firm l. - An. :?." Comuní-

33 
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quese, publíquese y dése al Registro Ntt
cional. -- .Saenz Pefw. - E. Lobos. 
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DECRETO APROJl,\;\DO LA ::IIE;\SCHA DE LAS 'l'IE

RIU.S E;\ EL TEimJTOHIO DE LA PA:\IPA Y CON

CEDIJHS E;\ YE?\'L\ A DO;\ F. CAEIRO. 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1910.
Visto este expediente, en el que el Inge
niero D. Félix Oórdova .presenttt la dili
gendtt de mensura de las 62f:> hectáreas 
concedidas en venta a D. Francisco Oaei
ro, en el ángulo N ord Este de la legua, 
Sud Oeste lote 22, fracción 1\, Sección 
XVIII, del Tenitorio de la Pampa, y -
Considerando: - Que esta. operación ha 
sido ~orrectamente efectuada sin que exis
ta observación nlguna de carácter técni
co que oponer a su aprobndón; y atonto 
lo )níormado por la Direcdón General de 
Tierras y Colonias, -- El Pl'esidente de 
Nación A?·,qentina, -- Decreta: A rt. 1. 0 

Apruóbase la mcnsur?, practicada por el 
Ingeniero D. :B'élix Córdova de las seis
cientas veinticineo hectárens concedidas 
en venta a D. F'rancis(~O Oaeiro, en el 
ángulo Nord Este de la legua Sud Oeste, 
del lote N. 0 2:t, fracción A, Seeción XVIII, 
del 'l'orritorio de la Pampe1; y Yuelv<<, es
te expediente a ln, Dirección General de 
Tierras y Colonias, a sus efecto:o. - ArL. 
2. ° Comuníquese, publíquese y dése nl 
11egistro Nacional. -- Sfrenz Pe1l él. ---- R. 
Lobos. 
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:II!·:CHETO ,\PEOR\;\])() LA i\IE;\St'ln DE J"\S TTE

Jm,\S E;\ EJ, 'l'E!mTTORJO DE LA PA::IIPA Y CO:':f

CEDID.\S E:-:: \'E;\'L\ A DO;\ P. DE 8ARASOLA. 

Buenos Aires, diciembre Bl de 1910. -
Visto este expediente, en el que el Inge-

lliero D. 8steban Belsunce presenta la. 
diligcmcin. de mensura de las 2.800 hec:tá
reas concedidns en venta a D. Patricio 
de Samsola, en el ángulo Nord Oeste del lo~ 
te N. 0 11:1, fracción C, Sección XX, del Te
rritorio de ht Pampa, y - Considerando: 
- (~ue esa opemción h<t sido corre<:ta
mente ejecutada sin que exist<t obsena· 
ción alguna de carácter técnico que opo
ner a su aprobación; y atento Jo infor
mado por la Dirección General de 'l'ie
rras y Colonias, - El Presidente de la 
Nación Argentina, -- Decl"eta: - Art. 1.0 

Apruébase la mensura practicada por el 
Ingeniero D. E. Belsunce, de las dos mil 
quinientas hectáreas t.:oncedidas en venta a 
D. Patrieio de Sarn.sola, en el ángulo 
Nord Oeste del lote N." 18, fracción C, 
Sección XX del Territorio de la Pampa, 
y vuelva este expediente a la Dirección 
General de Tierras y Colonias, a sus efec
tos. - Art. 2.° Comuníquese, publíquese 
y dése al Registro Nacional. Saenz 
Pefw. E. Lobos. 
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DECRETO ,\FHOJL\;\DO L.\ :\lE;\St:J~,\ DE LAS 'l'IE

HJHS E:'-< EL Tmmrrorno DE LA PA::IIPA Y CO);"
CEDJDA:::> EX YE;\'l'A A DOX J. Pl7ERTA. 

Buenos Aires, diciembre iH de 191 O. -
Visto este expediente, en el que el Agri· 
mensor D. Ernilio O. \Veigel present<t la. 
diligencia de mensura de las 1.250 hec
táreas concedidas en venta a D. Jnliún 
Puertn, en la miü1d Norte de ht legua. 
Nord-Oeste del lote 21, fracc::ón D. Secció11 
XIII del Territorio de la Pampa, y -- Con
sideí'ando: - Que esa operación ha sido 
correctamente ejecutadi sin que exist:t 
ohservadón alguna de carácter tecnico cpte 
oponer a su n.probació11; y atento lo in· 
formado por la Dirección General de 
Tierras y Colonias, --- El Presiclentg de la 
Nación Argentina, - Decreta: - Art. 1.0 
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Apruébase la mensura practicachl por el 
Agrimensor D. Emilio C. vVeigcl, de las 
mil doscientas cineuenta hectúreas con
cedidas en venta a D. J ulián Puerta, en 
la mite~d Norte, de la legu<t Nord-Oeote, 
lote ~1, fmeción D, Sección XIII, del 
Territorio de la Pampn; y vuelva este 
expediente <t ht Dirección General de Tic. 
rnts y Colonias, ¡¡, sus efectos. - Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese y dése nl Re
gistro Nacional. - Saenz Perta. - 'E. 
Lobos. 
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()í,;cm-:T'O ACOmHXDO TÍ'ITLO DE PROPIEDAD DE 

T::\' ~i)LAH EX FL PCEBLO ROC.\, TERRITORIO 

líE!, Río ::\EWW, A Fc\YOR DE DO=" E. D. FA

CHECO. 

Buenos Aires, diciembre vl de 1910. -
Visto e;-:te expediente, en el que Don 
Eduardo D. Pachec:o, solicit:t título de 
pro¡.>ied;\d del sobr el, mnnznna 100 del 
nuevo pueblo Roca, en el Territorio del 
Río Negro, de que es concesionario de 
acuerdo con la Ley 4107, y ---- Consicle
?'anclo: --- Que la inspcceión practicada 
ha comprobado que en esít tierm se ha 
dado cumplimiento a las obligaciones im
puestas por la eitnda ley, est<tndo abona
do ndemús, el valor totttl de su precio; y 
atento lo inf(ll'nHtdo por la Dirección Ge-
neral de Tien·r,s y Colonias, -- · El PJ·e
siclente de La Nación Araentina, -- Dec?·e~ 
ta: - - Art. 1. 0 Acuérdn~e n D. ICdunrdo 
D. Pacheeo, de conformidad c:on lrt Ley 
4167, el título de propiedad que solicita 
del solar d, mnnzam\ lO() del nuevo pue
blo Roca, en el Territorio del Río ~ogro; 
y vnelvu este expediente a ht .Direeción 
General de Tierras y Colonias para que 
formule dicho título; el que elevarú pnra 
su firma. - Art. 2.° Comuníquese, pu
blíquese y dése al Rc;;dstro Nacional. -
Saenz Pe11a. - L'. Lobos. 

4180 

i )J.:CHí·:TO c\C:OfnL\.'\DO TÍTCLO DE PROPIEDAD DE 

r.'\ C'OL\H EX EL VCEBLD H.OCA, TERIHTORIO 

DEL Hio XEww, ,\ F,\\'OE DE Dox F. Fu:rnEs. 

Buenos Aires, dieiembre ¿q d<:; 1910.
Visto este expediente, en el que Don Pran
(;isco Huenos solicita título de propiedad 
del sohtr G, nH11lZ<lll<t N. 0 :27 del nuevo 
pueblo 1\ocn,, en el 'l'erritorio del l.-tío Ne
gro, de que es c:oncesion<lrio de acuerdo 
con la Ley 4 H:í7, y -- Considerando: -
Que en ese solar se lm dado c:umplimiento 
n las obligadones impuestns por la ley, 
estnudo abonado ademús, el Yalor tot;\l ele 
su preeio; y atento lo informado por la 
Direedón General de Tierras y Colonias 
.. - El Presidente ele la :v-acirín Al',ijentina, 
- Decreta: -- .:\rt. l. 0 Acuórdnse '" Don 
Fmnf:isc:o Fuertes, de conformidad con la 
Le)r 41fi7, el título de propiedad que so~ 
lieitct del sobr G·, manznll<t N. 0 27, del 
nuevo pueblo Hoc:t, en el Territorio del 
Hío ~egro, y vuelva este expediente a la, 
Dirección rteneral de TietT<\S y Colonh1s, 
pam que formule clkho título el que ele~ 
vará para su firnm. - Art. 2.° Crmmní
quese, pulJlíquese y dése al l\egistro Na
cional. --- Saenz Pcfía. ---- B. Lobos. 

4181 

Í )El'l\FTO ACOI~D.\XD:J TÍTCLO DE PHOPIED,\D DI~ 

e~ :->OL.\E E.'\ EL l'n:m .o lhmZ.\.'\QCEIUS, TE

lm:Toiuo DEl. CIL\CCJ, A JI,\\'OR DE DOX l~. 

(~c\I\CL\. 

Buenos Aires, diciembre ;31 de 1\llO. -
Visto este expediente, en el que Don Eu
logio G,n·c;ía, sol ici t<t tí tul o de pro piedad 
del solnr E, m<lilZ<llHh N. 0 J K del pueblo 
de B<nTallq ueras en el Territorio del Chaco, 
de que es concesionario, de acuerdo con 
ht Ley :.;.o 41G7, y Considemnclo: -

--------------------
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Que en ese solar el recurrente ha dado 
cumplimiento a las obligaeiones impues
tas por la ley eitadn, habiendo satisfec:ho 
el importe total de su precio; por ésto y 
atento lo informado por la Direc:c:ión Ge
neral de Tierras y Colnnh1s, - El p,·e.
sidente de la 1Vaciún Argentina, -])pereta: 
- Art. l. 0 .Acuérdase a Don l~ulogio 
García, de conformidad con la Le\· N. o 

4167, el título de propiedad que s¿lieita 
d'3l solar E, manzana N. 0 18 del pueblo 
de Barranquerns, en el Territorio del Clw
co, y vuelva este expediente a la Direc
ción General de Tierras y Coloni<1s para 
qne formule ese título, el que elevan't pa
ra su firma. - Art. 2.'' Comuníquese, 
publíquese y dése :11 Hegistro Naciomtl. 
- Saenz Pefia. - E. Lobos. 

4182 

I;>GCRETO ACORD.\XIJO TÍ'lTLO DE Pl101'JED.\D DE 

L'X SOL,\H EX EL PCEBLO ltum.\XQl"ER,\S, 'l'E
RJUORJO DEL Cr-uco, ,\ rAnm DE DO>: ::u. ::\1-
S:f~z. 

Buenos Aires, diciembre ;)1 de HllO. -
Visto e:;te expediente, en el que D. l\I:lr
celino N1'tüez, solicita título de propied;ld 
del solar ?\, manz<lll<1 N. 0 14 del pueblo 
Ilarnmquer;ls, en el Territorio del Chac:o, 
de que es <.:oneesionnrio ele ac:uerdo con 
l::t Ley 4167, y -- Con-"iderando : --- Que 
en ese sol;H se han cumplido l<1s ohlka
ciones impuestns por ;¡quella ley, esr;n,Jdo 
a~:lOnado ndemús, el valor totnl de su pre
c~?; y atento lo informndo por la Diree
cwn General ele Tierras y Colonias. -- El 
Presidente de 1Yación A1'tJ~ntina, - 'rJecre
ta: -- Art. 1.0 Acuérdase a D. ::\[areelino 
Núfíez, de conformidad con la Le\' 41G7. 
el título de propiedad que solkita' del so~ 
lar N, manzana ?\. 0 14 del pueblo Ba
lT<lnqueras, en el Territorio del Chaco: v 
vuelnt este expediente a In Dirección G¿-
neral d? Tieuas y Colonias, p~na que for
mule dwho título, el que ele\·arú pam su 
firma. - Art. :!.° Comuníquese, publí-

quese y dése al Registro Nadonal. -
Saenz Pci1a. - E. Lobos. 

4183 

DECHETO .\COHD.\::\DO TÍTULO DE PROP!ICD.\D DE 

r>: SOL.\H E?'< 8AX C,\HLOS DE J3ARILOCI-IE. 

TEnmTomo DEL Río Kmmo, A FAYOR DE Do; 
J. :\l. Rm,LET. 

Buenos Aires, diciembre 31 de HJlO. -
Visto este expediente, en el que D Josó 
1\[aría Baillet, solicita título d<:' propiedad 
~el so hu· C, manzana N. 0 17 del pueblo 
0an .C<lrlos de R1riloche, en el Territorio 
del Río Negro, de que es (;oncesionario de 
aeuerdo con ln Ley N.n 4167, y - Con
siderando: -- Que la inspección praetiea
dn en ese solar, ha c:omprobndo que el 
recurrente ha dado cumplimiento n las 
o.hligaciones impuestas por la ley respec
tJ \"H, habiendo satisfceho el importe total 
de ~u precio; por ésto y atento lo iufor
mndú por Lt Direeeión Gener;ll de TiGlT<lS 
y Colonias, - El Pre~idente ele la 1Yac·ión 
Argentina, - Dec1·eta: -- Art. 1.0 Acuér

dase a D. José l\Iaría. Baillet, de confor
midnd con la Ley N. 0 4l(í7, el título de 
propiedad que solicita del solnr e, man
zana N .0 17 del pueblo San Carlos de 
Bariloehe. en el Territorio del Hio Neo-ro 

' u ' 
y vueln1. este expediente a, la Direceión 
Gener;ll de Tierras y Colonias para que 
formule ese título, el que elevará para su 
firma. - Art. 2.° Comuníquese, publique 
se y dése al Registro Naeional. - Sáenz 
Pe11a. - E. J.o7Jos. 

4184 

] ) !:CI~ETO ,\COIW.\;:.;;DO TÍ'ITLO DE I'fWPJED,\D DE 

\',\HL\S FHACCJO::\E;-) EC\ L,\ COLOXL\ 8AK lG>:A

CJO, Tmmrromo DE J\ÜSIO::\ES, A FA nm DE DOX 

P. ~\U,\1::\. ' 

Buenos Aires, diciembre :31 de 1910.
Visto este expediente, en el que D. Pablo 
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Allain, solicita título de propiedad de 
las fracciones a, b, lote :::f. 0 20 y a, b, 
lote N. 0 21 de ln c.olonia ,sau Ignacio» 
(Misiones), de que es concesionario de 
acuerdo con la .Ley 416 7, y -- Consüle
rando: - Que la inspección practicada 
ha comprobado que en esas tierras se lm 
dado cumplimiento a las obligaciones im
puestas por la ley respectiva, estando 
abonado además, el valor total de su pre
cio; y ateJtto lo informado por la Direc· 
ción Genenll de Tierras y Colonias, - El 
Presidente de la Nadón Argentina, -- De
cJ·eta: -- Art. 1.0 Acuérdase a D. Püblo 
Albín, de conformidad con la Ley 4167, 
el título de propiednd que solicita de las 
fracciones a, b, lote N.0 20 y a, b, lote 
N. 0 21 de la colonia «San Ignacio• ( l\Ii~ 
sionrs ); y vuelva este expediente a. ltt Di
reeción General de Tierras y Colonins pn· 
m que formule dicho título, el que elevará 
p<ua su firmn,. - Art. 2.° Comuníquese, 
publíq u ese y dése al Hegistro N ncionnl. 
-- Saenz Fefw. - E. Lobos. 

4185 

J);;CRETO APHOBA::\DO L,\. niE::\SL:RA DE L,\.S TIE

RfL\S AD.JL:DICADAS E::\ YE::\'l'A A noxA C. PuER

T.\, E::\ EL TERmToruo DE LA PAniPA. 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1910. -
Visto este expediente, en el que el Agri
mensor D. Emilio C. Neigel, presenta la 
diligencia de mensura de la superficie de 
1.2bü hectáreas, ubicada en la mitad Sur 
do la leg-ua N. O. del lote 21, fracdón D, 
:::leeción XIII del Territorio de la Pnmptl, 
adjudieadas en venta a D.a Candelaria 
Puerta, en el remate vérific<~do el 14 de 
octubre de 190b, y - Considerando: -
Que es¡t opernción ha sido correetamente 
ejecutada sin que exista observación al
guna de carácter téc:nic:o que oponer a su 
aprobación; y atento lo informado por la 
Dirección General de Tierras y Colonias, 

El P'/'esidente de la Nación A1·qentina, 
-- Dec1·eta: -- Art .. 1.0 Apruébase lamen-

surn pmctieud~1 por el Agrimensor D. Emi
lio (). X eigol, de h1s mil doscientas cilL 
cuentct heetúreas, adquiridas por D.a Can
dolnria Puerta, en la mitad de la legua 
X. O. del lote 21, fraec:ión D, Set.:ción 
XIII del Territorio de ht Pampa, en el 
remate yerificado el H de octubre de 190;), 
y vuelva este expediente a la Dirección 
General de Tierrus y Coloniüs, a sus efec
Tos. - Art. 2.° Comuníquese, publíquese 
~- dése nl Registro N'at.:iomtl. - Saenz 
Pei'ia José JI. Rosa. 

4186 

DECHETO :cl'ROBA::\DO LA nlE::\SL:H_\. DE I~AS TIE

RRAS ,\.DJL:DICAIHS E::\ YE::\T,I. ,1. uo::;: J. Ums
TELLI, E::\ EL Tmmrromo DEI, Cr-IL:BUT. 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1910. -
Vbto este expediente, en el que el Agri
mellsor D. Agustín Llnuos presenta la 
diligencia de mensura de las tierras de 
que fué comprador Don José Grisrelli, en 
parte del lote 16, fraeeión A. y parte del 
N. 0 20, frac:ción B, Sec:ción CTII del Te
rritorio del Chubut, y - Considentndo: 
- QuP nl eoneederse en venta esa tierra, 
se le asignó una extensiólt aproximada de 
1.40U hectáreas y de la mensunt practi
C:Hdn resultrl que tiene una superfieie de 
1.1G6 hectáreas, 20 áreas y 24 centiáreas, 
o sea una diferencia en menos de :233 hectá
reas, 74 áreas, 7ti centiúreas; - Que la 
operaeión praetiC<lda por el Agrimensor 
Llnnos ha sido correetamente ejecutada, 
sin que exista obserYación alguna de ca
rácter técnico que oponer a su nprobación; 
y atento Jo informado por la Direeeión 
General de Tiarns y Colonias, - El Pre
sidente de la .:Yación Argentina, - Dec1·eta: 
- Art. 1.0 Apruébase la mensura prae
ticada por el Agrimeilsor D. Agustín Lla
nos, de las tierras de que fué comprador 
D. José Gristelli, en pm'te del lote 16, 
fmcción A. y purte del N. 0 20, fracción 
B, Sección CIII del Territorio del Cbu
but: deelárase que la extensión enajenada 
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a dicho seüor es la de mil eiento sesenta 
v seis hectáreas. ,-eintíc:inco áreas v Yein
hcu<ttro centiúr~as ( 1.166 hts., 2:; ús. y 
24 cts. ); resultante de la mcusnm ejecu
tada, y vuel nl este expediente a la Di
rección General de 'l'ierr<lS y Colonias, a 
sus efectos. --- Art. 2." Comuníquese, pu
bliquese ~, désc nl Registro Nacional. -
Baenz Peiia. E. J~obos. 

4187 

lJECFETO _\l'nJB \:\PO l.A :\IE:":.;¡-¡n_ DE LA :e; TIE

m~ \i-' nEctmlll.\::i E:\" YE::\"'L\ .\ DO=" P. l:kn
mo, ~-:::; EL TEnnnomo DE ~.\:"TA Ctwz. 

Buenos Aires, diciembre ;) 1 de l \l lO. -
Visto este expediente, en el que el Illge
niero D. 'l'omús J. Pic;eardo presenta la 
diligencia ele mensura de las 2f)OO hectú
rens concedid<lS en venta a D. P<lscual 
Burgio, en el ángulo Noroeste del lote 
N. 0 10, fraceión C ~ección XXXI del 
Territorio de ::lanta Cruz, y - Conside 
nmdo: - Que esa operac:.ión ha sido e;o
rrectamente ejecutada sin que exist<l ob
sernwión <llguna de carácter tóe;nico que 
oponer rt su <l probae;ión; )' de ¡¡cuerdo 
con lo informado por la Direc:ción Gene
ral de 'l'lern1s y Colonins, - El Pre.~i
dente ele la Nación Argentina, - Decreta: 

- Art. 1.0 Aprucb<lSe la mensura practicada 
por el lnger;iero D. Tomás .J. Piccardo, 
de las dos mil quinientas hectárens con
cedidas ett YeJJta a D. Pascual Burgio, 
en el ángulo Noroeste del lote N. 0 10, 
fracción C, Sceción XXXI del Territorio 
de Santct Cruz; y Yuelva e~ste expectiente 
a In. Diree;eión General de Tlern~s y Co
lonias, a sus efectos. - Art. 2.° C.:'omu
níquese, publíquese y dé:;e al Registro 
Nacional. - 8aenz Peíla. - E. Lobos. 

4188 

ÜECHETO ,\PJWJL\:\'DO LA ?.LE>:~nu DE LAS TIE

HIH:c; CO:"CEDIJU:c; E:\' YE?\TA A DO:\' J. ::\1.\TC:c;, 

E:" EL 1'1-;rmrromo DE LA P.\:\IPA. 

Buenos Aires, diciembre ;)1 de 1910. -
Visto este expediente, en el que el Agri-

mensor D. Eduardo Hodríguez, presenta 
la diligencia de meusura de las 625 hec
táreas concedidas en Yenta a D. Jacinto 
l\Iatus, en el ún gulo N ord ·Oeste. de la le
gua Sud-Oeste del lote 22, fracción A, 
Sección XVIII del 'l'erritorio de ht Pam
pa, y -·- Considaando: -- QLte esa ope
raeión ha sido eorrectamente ejec~utnda 
sin que exista observación algLUHl de ca
ráeter técnie;o que oponer a su aprobn~ 
dón; )' atento lo informado por la Dirce;
dón General de Tie¡;ras y Colonias, -
Et Presidente de la Noción Argentina, --
Decreta: -- Art. 1.0 Apruébase la men
sunt pmcticad}L por el Agrimensor D. 
Eduardf) RodrígLiez, de l<ls seiscientas 
veiuticineo hectáreas concedid<ts en venbt 
a D. Jacinto ::Uatus, en el ángulo Nord
Oeste de la legua, SLld-Oeste del lote 22, 
fracción A, See;~_;ión XVIII, del Territorio 
de la Pampa, y vuelva este expediente 
a b Direcdón General de Tierrns v Co
lonias, <L sus efectos. - Art. 2.° Comu
níquese, publíquese y dése al Hegistro 
Nneional. -- Saen.z Pefia. - E. Lobos. 

4189 

DECHETO DE.JAXDO SI:\' EFECTO IA \'ESTA DE TIE

'mus ACOHDMH A DOX A. S. CAHDoso, E=" EL 

TEmnTomo DE Trnuu DEL FcEuo. 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1910. --
Vi'sto este expediente, en el que D. Ar
turo S. C;trdoso, solicita se k expidan lns 
instrucciones nececarins para prncticar la 
mensura de las 2.iJOO hedürens que le 
fueron adjudicadas en venta, dentro del 
lote XXVI, en el Territorio de Tierra del 
Puego, y - ()onsidc?'Mulo : - Que no 
corresponde expedir las instrucciones so
licitadas, debiendo dejarse sin efeeto la 
YP-nta acordada al recurrente, por euanto 
el plazo dentro del cu:ü debió j_)l'esentar 
esa mensura, lla vencido el G de febrero 
de 1\108, llnbiendo por eonsiguiente, ineu
rrido en la sandón prescripta en el Art. 
6. 0 de su respectivo boleto de venta, que 
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establece la rescision del con trn to con 
pérdida a favor del Estado, de las cuotas 
obladas y mejoras adheridas <ll suelo, si 
el c:omprndor no cumpliera cualquiera de 
las obligaciones .. c.:ontrnidns; y atento lo 
informado por fa Direcdón General de 
Tierras y Colonius, - El Presidente de 
la .LVación A-rgentina, -- Decreta,: --- Art. 
1.0 Déjasc sin efe¡~to la venta ac.:ordada a 
D. Arturo S. Cardoso, ele una extensión 
aproximad<t de dos mil q uinientns hectii
reas, dentro del lote XXVI, del Territorio 
de Tierra del Fuego, c.:on fJérdida a favor 
del E:ot<ldo de las c.:uotas pagadas y mejo
ras adherid<'tS al suelo; y vuel V<t este ex
pcdien te a ht Dirección General de Tie
nas y Colonias, a sus efeetos. -- Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese y dése al gegis
tro Nacional. - Soenz Pena. - E. Lobos. 

4190 

HESOI.CCIÓ:\' DESES'l'EIL\XDO 1~-:\'A SOLICITUD DE 

Los YECI:-;os DE LA CoLo:\'n CrroELE-CHOEL 

Buenos Aires, diciembre :n de 1910. -
Visto este expediente, en el que varios 
vecinos de la colonia Choele Choel soli-

, ' citan se ordene ht apertur;1. del camino 
general que existe en el Jote N. 0 9 Sec
ción II, manifestn ndo que ha sido c;~rrado 
por el propietario de esa ':ierrn, y - Re
sultando: - Que el lote N.0 9 citado fué 
escriturado en propiedad el 28 de rmwo 
del corriente afio, tt su conc.:esionario :Ó. 
J olm Hugnes, y - Considemnclo: -- Que 
habiendo salido Llel dominio fiscal la 
tierrn, en la que estaba situcldo el camino 
de la referencia, no corresponde acc.:eder 
a la apertura solicitadn, debiendo atener
se a las prescripc.:iones del Código Rural 
de los .Territorios Nacionales, y ocurrir 
ante. qmen corresponda; y atento lo dic
tanmmdo por el Sr. Procurador del Teso
ro, -- f!e Resuelve: -- No hacer lug·c1.r a 
lo solicitado por los recurrentes \' arclli
ntr este expediente en b Dirección Ge
neral de Tierras y Colonias, previa repo-

sición de sellos. --- Publírluese en el Bo
letín Ofkicll. - E. Lobos. 

4191 

l)I,:crmTO DE,L\:\'llO ::;I:\ EFECTO LA CO::-\CESIÓ::-\ DE 

c-.: LOTE DE L.\ COLOXH VALCIIET,\, ACORD,\

D,\ ,\ DO:-\ Y, CAIL\10:\'A y CO:\'CEDIÉ:-\DOLA A 

DO:-\ ~\L PI:\'EL. 

Buenos Aires, dic.:iembre 31 de HilO. -
Vi_s~o ESto expediente, en d que D. i\Inxi
tnilw.r,o Pinel, solic.:itü se le c.:onc.:eda ello
te pastoril N. 0 113 de la colonia Vnlc.:heta 
en el Territorio del Río NeoTo v - Co·n: 
. l t:1 ' " su e¡·ando: - Que dkho lote fué concedi-

do n D. Vit<ll CMmona de acuerdo c.:on 
la Ley de 2 de octubre de 1884, v la 
inspec.:dóll praeticad<t en el mismo' ha 

' constatado que el c.:onc.:esionario no 1Ht da-
do cumplimiento a lus oblig'<lciones im
puestas por Lt Ley, c.:orrespondiendo en 
consecuencia, dej<tr sin efecto esa conce
sión ncordc'tndos~la de conformidad con la 
expresadtt Ley al Sr. Pinel: v atento lo 
informado por la Direc.:ció1Í 'General de 
TieiT<lS y Colonias, - El Presidente ele la 
Nación Argentina, --- DeCI'eta: -- Art. 1. 0 

Dój<Lse sin efecto ht c.:oncesión del lote 
pastoril N. 0 113 de l<L colonia Vnlcheta 
en el Territorio del Río Negro, acordad~ 
a D. Vital Carmona. -- Art. 2.° Couc.:óde
se a. D. J\IaxL11iliano Pinel, de conformi
dad con la Ley de fedw 2 de octubre de 
1884, el lote pastoril N .0 lli3 de ht colo
nia Valcheta, en el Territorio del Hío Ne· 
gro; y vuelva este expediente a h Direc
eión Geneml de Tierras y Colonias, a sus 
efectos. - Art. 3.° Comuníquese, publí
q u ese y dé se al Hegis tro N ::teional. -
Saenz Pefía. ---- E. Lobos. 

4192 

DECHETO HECTIFIC,\:\'DO OTRO QL:E APROBÓ LA 

::\!E:-\SCH,\ DE k\ l'ER'l'E:\'E::-\CL\ ::\II:\'ERA Se\?\ 

JL\HCEf.O HEWSTIUIH A FAYOR DE LA COC.l

PAG:\'IE IxTEH:\'ATIO:\'ALE DES Bonxx. 

Buenos Aires, diciembre i31 de 1010.
Visto este expediente, en el que la Divi-
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swn de l\Iinas: Geologi<t e Hidrología, oh
serva que en el Decreto de lo de uoviem
bre ppdo., que aprobó la mensura de la 
pertenencia minera de borato de cal de
nominada San Mnrcelo y registrnda a 
nombre de la Compngnie Internatio1wle 
des Borax, se expresa por error q Lte la 
pertenencia se halhl ubieada en el distrito 
minero de Hombre :i\Iuerto, debiendo dedr 
de Hatoues y Diablillos, y --- Considerando: 
- Que de los antecedentes agregados a 
este expediente y de ht respeetiva dili
gencia de mensura resulta que efectivamente 
la referid<l pertenencia está ubicada en el 
distrito minero de <<Ratones y Diilblillos» 
y no en el de Hombre :\Iuerto como se 

P.stablece en el citado decreto, - Bl ]-!re
sidente de la 1\Tación Argentina, ·- Decreta: 
-- Art. 1. 0 Bectifícase el Decreto de 16 
de noviembre ppdo.; que uprobó la men-
sura de l<.l pertenoncia minera San Mar
celo, registrada a favor de la Cornpagnie 
Internationale des Borax, en la parte que 
establece que esa perteneuc-ict se halla ubi
ead<L en el distrito minero de Hombre 
l\Iuerto, debiendo entenderse que ella f'stá 
ubicada en el de Ratoms y Diablillos, y 
vuelva a la División de .Minas, Geología 
e Hidrología, a sus efectos. - Art. 2.0 

Comuniquese, publíquese y dése al Hegis
tro ::\facionnl. - Saenz Peiza. - E. Lobo8, 
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DECHETO DECLAIL\:c\DO LIBHES DE TOlH HEC:PO~

SABIL!IHD POI~ L\ DE:\IOIU E:c\ LA 'l'ERé\Il::\",\ClÓ~ 
DE LOS TIL\DA,JOS DE PA VDIENT,\CIÓ:c\ E=' EL 

PnmTO DE L.\ c,\PITAL, A LOS K.\!PEES.\RIOS 

l\ocETI Y CLI.. 

Buenos Aires, octubre 4 de l!HO. 
Visto este expediente, en que los empre
sarios contratistas de pavimentación de 
los calles de acceso al Puerto de lá Ca
pital, Sres. Tomás Noceti y Cia., manifies
tan que !lO habiéndoles entregado la calle que 
une la plazoleta de Estados Unidos con 
h de Brasil, costado Este y el trozo al 
costado Oeste del digne 2 entre los gal
pones y el murallón, declinan toda res· 
pousahílidad por la demora consiguiente 
en esa parte de las obras; - Hesultando 
de lo informado por la Dirección General 
de Puentes y Caminos, q ne lo aseverado 
por los contratistas es exacto, pues en esa 
parte de los terrenos <t pavimentar, exis
to un embarcadero partieular que el Mi
nisterio de Haciendtt tiene que hacer de
salojar, y considerando equitativo el mayor 
plazo que según las actuaciones produ
cidas habría que acordar para esos tra· 
bt1jos, ---- Et Presidente de la Repúbliw, -
Decreta : - Art. 1.0 Declárase a los em
presarios 'l'omús No~eti y Cía., libres de 
toda responsabilidad por la demora en la 
terminación de la parte indicada do los 
tntbDjos de pavimentación de las calles 
de ¡u:ceso al Puerto de la Capital, que es 
imputable~ a la cnustt de que se lm hecho 
refereucin, y acuérdase una prórroga de 

dos meses del pla~o fijado en el contmto 
respectivo petra su terminación, a contar 
desdo el día ell que so les haga en treg<L 
do los terrenos do q u o so tmt<t. --- Art. 
;2° Comuníquese. publíquese, dése al l{e
gistro .Xacional y previa toma de razón 
por la Dirección General do Conütbilidad, 
yuelv<L a la de Puentes y Caminos, a sus 
efectos. -- Pi,queroa Alcorta. - E.-;cequiel 
Ramos Jliexia. 
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DECRETO ,\ L:TOIUZ_\::\"DO ,\ LA B:\Il'HESA DEL FE
HHOC-\HIUL OESTE DE BcE::.;-os AmEs PAIU 

co::\STHcm EL n,\:\L\L m:c:nE L,\ ZA::\JA A J\IE
HIDIA::\"0 Y. 

Buenos Aires, oetubre () de 1910. 
Exp. N. 0 7690-F-910. - Visto este expe
dient0, por el que la Empresa del Ferro
<:arril Oeste de Buenos Aires, se presenta 
solicitnndo se le acuerde el de!·eclw de 
construir y oxplot,u· un ramal do 72 ki
lómetros 700 metros, que partiendo de su 
estaeión, La Zanja, llegue a lü de Meri
diano V, - Y de acuerdo con lo infor
mado por l::t Dirocdón General de Ferro
C<trrilos, -- El Pt·esidente de la República, 
- Decreta: -- Art. 1.° Concédose a la 
Empresa del Ferror;urril Oeste de Buenos 
Aires, el derecho de construír el expresa
do ramal, de La z,mja n :\Ieridiano V, y 
con sujeción estricta <L la Ley N .0 5703 
y Art. 4. 0 de la Ley G3t59. - A1·t. 2. 0 

Comuníquese, publíquese, dése al Hegis
tro Na;::ional y provh tonut de razón 
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por la Direcc.:ión Genernl de ContabilicL1d, 
que deberá desglosm· el eertifieado adjunto 
de depósito de garantía; Yuelva este ex
pediente a la de Ferrocitrriles. a sus cfeetos. 
- Pigueroa Alcorta. - Ezey1liel Ramos 
.ille:ría. 
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DECHETO E::iT.\BLECJEXllO EL :'llOX'l'O DE LA HEIL\

,JA DE LOS F.\;,n.m:-; E:<:PE!Jl!XlS l'<m EL ( 10-

BIEHXO A COI3lL\R POR LA E:,Il'HESA DEL FE

RHQC,\HIUI, Bt:Exos AmE:~ ,\L P,\CÍFICO. 

Perrocarril Buenos Aires ttl P<lcífico. -
Exmo. Seüor: -- En mi coneepto tiene 
rnzón el Pen·oearril Buenos Aires al Pa
díieo y ereo que Y. K debe hneGr lugar 
a su pedido. La Dirección de Yú1s de 
Comunieaeión tiene en eueutct para acon
sejar una resolueión conirctria, los térmi
nos en c¡ue estú rednetado el Art. 1~) de 
la Ley de coneesión interpretnndo que la 
rebajn, procede en todos los c:asos en qt~e 
se viaje por cuenta del (~obierno. Es der
que el contrato emplea esos términos, 
pero en mi opinión, no puede ser justa 
una interpretaeión tan absoluta. lL1y que 
tener Ell cuenta que se trata de un dcreGho 
adquirido por un contrato eonsensunl en 
que debe buscarse pam su mejor eom
prensión la intención que pueden lwber 
tenido las partes. Por E·sa intención se 
debe interpretnr que etwndo se \'iaja por 
cuenta del Gobierno, se haee el vii1je en 
representación ofieial, con propósitos y 
fines pur;1mente oficiales, en lo que no 
estarút comprendido la simple gnieia o 
concesión ele un p<1saje de faYor, eomo es 
el que ha concedido el Ministerio de Ma
rina: y digo que simple graeLt porque 
para comisionar una persona eon fines de 
benefieencia, no basta que esa comisión 
resulte de los térmlnos en que se dú el pasa
je, sino que es nec:esnrio se establezc:a en 
un decreto del Poder EjecutÍ\'O inriepen
dimltA y que caracteriza la misión. 

Buenos Aires, julio 26 de 1910. - l"ieen
te L. l~opez. -- Buenos Aires, setiembre 
10 de 1910. -- Exmo. Seüor: - Coineide 
mi dictamen eon lo aeousejado por el Sr. 
Procurador del Te,oro. La rebaja de 00 
0/ 0 que autoriza la ley de coneesión (Art . 
H Ley 4~100) en pro de los p<1sn,jes que 
se usen por euent:t del Gobierno de la 
Nncióu, no puede ni debe eonsiderarse 
para éste, sino eomo un privilegio o ex
eepeión en favor do los servidos públi
cos u ofieiales, y para la Empresa eomo 
un gravamen.-- Que en su obsequio,pe
sa sobre ell<l. En tal l;oneepto, la con<~e
siólt liberal, de un pasnje oficial por un 
Ministerio, basad~1. en razón más o menos 
.i ustifícadn., pero extrüüa al servicio de la 
Naeión afectado a su deparü1mento, no 
puede considerarse un p<lsnje ofieial sus
ceptible de la rebaja indicadn. Los privi
legios o excepeiones son ~iempre de ea
rácter restrietivo como es restrictiva la 
interpretación de las leyes que los autori
zan, múxime cuando, eomo en el enso, 
vienen <lgrnvitnr indebidamente sobre de
reehos privados reconocidos por la ley. 
Adhiero pues, por estas consideraciones a 
lo diétamilwdo por el seüor Proeurador 
del Tef'oro. - Julio Botet. 

Buenos AirPs, oct~1bre 6 de 191 O. 
Ex p. N. o 4GG9 - 11 

- 1 Q 1 O. - Visto este 
expediente, por el que la Empresa del 
Ferroearril Buenos Airrs al Padfico so 
presenta reclamando por la deduceión del 
[¡(' Ofo que se ha efectuado en el pago do 
unos pasajes que por orden del J\Iinisterio 
de Marina otorgó a una seüC'm que viajó 
en eomisión de benoficencin: v - Consi
derando: -- Que si bien c:on{o lo mani
fiesta la Dirección General de Ferroca~ 
rriles el contrato que rige l<ls relaeiones 
de est<t Empresa eon el Gobierno, estn
blec:e, sin hacer distinción alguna, que 
tiene aq uéll<t la o bliga,ción de efeetuar 
sobro las tarifas una rebaja del óO 0/ 0 on 
el transporte de personns que viaj<m por 
cuenta de aquél, ello no debe interpre
tarse tan ampliamente como lo sostiene 
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la citad;t repürtición sino en la forma 
restringida que nconseja el seüor ProcL~· 
rador del Tesoro en su precedente dicta
men) es dedr aplicable ttm solo al uans
purte de personas en comisión de servicio 
ofi~i<tl; - Que no sería, equitativo efec
tivnmente que al amparo de nmt disposi
ción contractual, que no ha expresado a 
buen ~eguro la vordndem intenc.ión de ln:; 
partes, se pretende hacer untt gracia o 
c01wesión a expensas, en parte, de la 
Empresa tnmsport<tdorn, como sueodería 
en el t~aso de que se tt·¡ttn; - (~ue el 
Ministerio de Obrns Públicns se hct expe
dido en este mismo sentido. con ocu:;ión 
de igual reclamo formulado, p01' ht Ein
presa recurrente, con motivo de los pasa
jes que el Consejo Nacional de Edu(~üción 
expedía como estímulo en época de vat:a~ 
ciones '" favor de maestros de escuela; :;
y de acuerdo asimismo con lo dicta mi· 
nado por el sefíor Procumdor General do 
la N ación. - El Presidente de la Repú 
blica, -- Decreta: -- Art. 1. 0 Decjúrase 
que la Empresa del Ferrocarril do Bue~ 
nos Aires al Pctcífico, en el cobro do 
p<tsajes expedidos por el Gobierno, solo 
está obligada a efectuar hL rebaja del 
60 % cuando se trate de personas que 
viajen en comisión de servicio. Art. 
2. ° Comuníquese, publíquese y dése al 
Hegistro Nacional. - Figue1·oa Alcol't<t. 

Ezer¡niel Ramos JHexia. 
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IjJ':Y N." 7B38. - AcTomzA::-.:Do A LA CmrPA

xü DEL UJL\K Fmmoc,\rum. DEL SeD DE BuE

Nos Aums LTD., PARA COKS'l'RCIR CXA LÍ::\K\ 

DE COXEXIÓ::\ COX m, PCEHTO DE LA ÜAPITAL. 

El Senado y Cámara de Dip1dados de ln 
1Yación Argentina, reunidos en Congreso, 
etc., sancionan con fuerza ele - Ley: -
Art. 1.0 Acuérdase a la Compaüia del 
Gran Ferrocarril del Sud de Buenos Ai
res Ltd., el derecho de construír y explo
tar una línea de conexión entre las de su 

propiedad y las del Puerto de la C<lpital, 
la que podrá ser simple o doble, de acuer
do co11 lus necesicl;\des del trúfico, ~, se~ 
gún el trnzn.do iudic:ativo a que so refiero 
el plano N. 0 19.36.± ::\I. que fonwt p<lrte 
de estu. lev. - Art. 2. 0 El mmal srorú ele 
trocha de \m metro soisc~ien tos setell t:t y 
seis milímetros (lm. \i7G mm). - Art. 
3. 0 

_\.. los sei::; (tí) meses de promu!gnd<t 
osb ley, la empresa presentarú a la a¡)ro
bal'ión del Poder Ejec;utivo los planos y 
pliego <.:ompleto de condiciones del r<LnHtl, 
debiendo hac;erse el <~ruee de Lls ealles 
Almirante Brown y Nec~ochea a bajo ni
vel. Los niveles sorún fijados pur el Po
der Ejecutivo, oída la l\hlilieipalidacl de 
ln Capital en lo quo pueda afectar sus 
servbios, y en com:epto de asegurar el 
buen fllllCÍUllüll1Íellto de bs C!J!';LS do Stt
lubridad y de otras empresas particulnres. 
Los trab<ljo:; deberúu ser comenzados a 
los seis (()) m esos de nprobctdos los planos 
y el rntmd O!:>turá completamente termi
nado a los ve in ticnn tl'') mr:ses (2J) de 
iniciados los tralwjos La empresa, incu
rrirá en una mult,t de $ ó.OüO, siuo ter
minase las obras dentro de los plazos 
establecidos. -- Art . .J,. 0 I<~sht C')l1<:e:;iótl 
so sujetará en un todo a ltt Ley ::\.0 i\3ló 
reglnment;.tri<t de concesiones de ferroett
rriles. -- Art. [), 0 Dentl'O de los treinta 
días de promulg<tdtt la presente ley, ia 
Empresa depositaní. en el Banco de b 
N;wiótl Argentin<t la sunu de (8 10.\lOO mjl) 
diez mil pesos moneda legül en culidnd 
de gnxantüt. En C<tso de no efectuarse el 
depósito dentro dol pl;tzo fijado, se consi-
deraní. como no aeorcbdü la c.once:;ión. 
- ,"Ji el contmto no se firnMse dentro de 
Jos seis (GJ meses contados desde la pro
lll ulg<Lción de estct lev, so considemní. 
cad~ca la concesión y la Empres:t perde 
rú la suma depositada, que serú tmns
ferida en el Rnwo de la N ación a la or-
den del Consejo Nacional de Educacióu. 
--- Art. G.° Comuníc¡uE!Se al Poder Ejecn
tivo. ---- Dada en la Sala do Sesiones del 
Congreso Argentino, en Bueuos Aires, a 
troint<t de setiembre do mil noveciento.:; 
diez. --- P. Olaechea y Aleorta. E. 
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Cantón. - Adolfo J. Labon,qle. (Sccr. del 
Senado). - Al~jandro Sorondo. (Secr. de la, 
C. de DD). -- Registrada bajo el ::'\. 0 7i3!18. 

::\Iinisterio de Obras Públicas. - Bue
nos Aires, odubre 10 de 1910. - Cum
plnse, com uuíq u ese, publíq u ese e insértese 
en el Rcgic:tro Nacional. - F'·igum·oa Lll
eorta. - Ezr.qniel Ramos Jlexía. 
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LEY N_o 784:7. - At:TOHIZ.\~DO A Do~ M. To
m~o PARA CO~STHCIR 1_'~A LÍ~EA Fl~HIU:A Dr~ 

RcFI~o A SA~ HAFAEL. 

El Senado y Cámam de Dipniados de lu 
Nación Argentina, rennidos en Congreso, 
etc., sancionan con fncrm de - Ley: -:-
Art. 1.° Conc..:édese al Sr. Damián ::U. To
rino, el derecho de c..:onstruír y explot<U' 
una líuert férrert que, ;uTancando del pue-
blo de Rufino, Provinda de Sant;t Fe, 
sig<t hacia el Oeste, pnsándo por Peg;tsa
no, N acuílan y termine en San lülfael, 
en la Provincia de l\1endoza -- Art. 2. 0 

La línea sení de un metro ~:;eiscicntos 
setenta v seis milímetros. -- Art. 3. 0 A 
Jos diez vy ocho meses de la promulg;~l.
CÍÓll de esta ley, el <~oucesionario prcsen-

, tará <1 la. nprobndón del Poder Ejcc..:utiYo, 
los estudi·J~, plnuos y pliegos de l~ondicio
nes completos de la línea. Los trabajos 
deberán ser comenzados dentro de los seis 
meses, contados desde la nprnbaeión de 
los planos; a los diez meses siguientes 
deberá estar terminada una extensión no 
menor de eineuenta kilómetros de YÍa 
prineipal y toda la linea deberá qued<tr 
c..:ompletamente terminada a los tres aílos 
de inieiados los tmbnjos. l~l eonecsiona
rio incurrirá en una multa de diez mil pe
sos moneda nacional curso leg·al si las obras 
no se terminasen dentro d~l plazo esta
blecido. ---- Art. 4. 0 Esta c..:oncesión se su-

jetará en un todo a la Ley número cinco 
mil trescientos quinee, reglamentaria de 
concesiones de ferrocarriles. - Art. 5.0 

El trazado de esta línea, deberá proyec
tarse de manera que no afecte a las con
cesiones anteriores. - Art. 6. 0 Dentro de 
los treinta días de promulgada la pre
sente ley, el conc~esionnrio depositará en 
el Banco de la Nación u. cuenta de la 
garantía exida por el Art. 4. 0 de la Ley 
número cinco mil tresdentos quinl:.e, la 
cantidad de veinticinco nesos moneda 
nacional. por cada kilometi~o de vía. En 
caso de no efectuarse el depósito, dentro 
del plnzo fijado, se considerará como no 
acordada la concesión. Si el contrato no 
se firmr se dentro de los seis me;,cs, con
tados desde la promulgación de esta ley 
ni se integrase el depósito a que se re
fiere el artkulo cmtrto de la Ley míme
ro cinco mil trescientos quince, se decla
rará caduca la concesión, y el coneesio
nario perderá la suma depositada, que 
sení tnmsterida en el Banco de la, Nación 
a la orden del Consejo Nacional de Edu
cación. - Art. 7.° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. - Dada en la Sala, de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a treinta de setiernhre de mil 
novecientos diez. - P. Olaechea y Alcm·ta. 
-- E. Cantón. - Adolfo J. Labougle. (;;Jecr. 
del Sen;_tdo). -- Alejand1·o Sm·ondo. (Secr. 
de la O. de DD). -- Hegistrada bnjo el 
N. 0 7847. 

Ministerio de Obras Públieas. - Bue
nos Aires, octubre 10 de Hl!O. ---- Cúm
plase, comuníquese, publíquese y dése al 
Hegistro Nacional. - Figneroa Alco1'la. 
- Ezequiel Ramos J[exia. 
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DEcHETO FI,L\XDO EL CAPJTAL m~L· FEimoc,\RHIL 

BcE~os Anms, E~sENADA Y Cos'rA Sen 

Buenos Aires, oetubre 10 de 1910. -
Exp. :N. 0 8781-F/910. - Visto este expe-
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diente, y de aeuerdo con lo informado por 
üt Dirección General de I<'errocarriles v 
lo dictaminado por el Sr. Procurndor d~l 
~l'csoro, - El Presidente de la República, 
-- Deaeta: -- Art. 1.° Fíjttse en ltt suma 
de un millón novecientos novellta v eua
tro mil novecientos noventa y sei~- pesos 
noventa y dos eenta\·os moneda naeio
nnl oro sellado ($ 1.0H4.9%,92 ojs) el ea
pital del Ferrocarril Buenos Aires, Ellse
neda y Costa Sud, nl BO de junio de 1 D09. 
-- Art. 2.° Comuníquese, publíc¡uese y 
dése al Hegistro Nadounl. - Figneroa 
Alcorta. - Ezequiel Ramos J1iexta. . 
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DECI<ETO ACOIWA?-JDO A r.os Sns. 11.. FEnno F. 
HI.JOS, UXA l'HÓRROGA P.\IU LA TEIUIINACIÓ~ 
DE LOS TRABAJOS DE P.\ YI:\IE::\TACIÓ~ DEfJ P•:ro. 
DE LA CAPIT,\L. 

Buenos Aires, octubre 10 de 1910. 
Vista la ndjunta nota presentada, en 

que los Empresürios eontrcttistas de 
_pavimentación en hts ealles de acceso al 
Puerto de la Capital, Sres. Antonio Perro 
e hijos, nmnifiest<'tll, que no habiéndole 
sido entreg,ldo el muelle del costado Oes
te del Dique N. 0 1.0

, ni la plazoleta Vía
monte, al Este, dec.:linan toda responsabi
lidad por la dcmorct consiguiente eu esa 
p<lrte de Lls obras. - ResL:ltando del in
forme de la Dirección General de Puentes 
y Caminos, que es cierto lo que ;¡firman 
los contmtist<ts, puus con respeeto del eost;v 
d~ Oeste del Dique, no es posible tmb,ljar 
aun, por tenerse que d~sarrollar el trúfi
~o por él. ínterin se arreglen las vi<ls del 
c~stado Este, y en euanto a la plawleta 
Vramonte, por existír un depósito parti
cul_ar que debe hctcer desalojar el Minís
teno de Haeiendn; y considerando de 
equidad acordar a los re<:urrentes el ma
yor plazo que según las aetuac:iones pro_ 
!lucidas, será ne<:esarlo para termimtr esos 
trabnjos, - El Presidente de la República, 

Decreta: - Art. 1.0 Dedú.ntse a los Em-

presanos, sefíores Antonio Ferro e híjos, 
libres de toda responsabilidad, por la de
morct en la termin<wión de ht parte indi
cada de los referidos trc1bajos de vwi
mentación, que sea imputable a la eausa 
aludida, y aeuérdaseles una prórrogtt de 
sesent<L días del plazo fijado en el cotL 
trato respectivo, pam su termiwwión, a 
con t;u· desde el día en. e¡ u e se les haga 
eutregct ele los terrenos de que se trata. 
- Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dése 
al Registro Nadonal, tómese razón por 
la Dirección General de CoEtabilidad; y 
vuelva a ht de Puentes y Caminos, <1 sus 
efectos. - Pi,queroa Alcorta. Ezequiel 
Ramos J.liexia. 
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DECHETO EXO::\Eln::\DO DEL P.\C!O DE SI.:HYICTOS 

S,\::\I'J',\JUOS A LA FIXCA OCt:I',\lH l'OH L,\ Es
CTELA ~OIL\L\L ScPEHIOH DE LA CALLE En-,\
JJ,\ YL\. 

Buenos Aires, octubre 10 de 1910. 
Exp. 7fJó1-0-HllO. Visto este expe
diente, y <ltento lo manifestado por el 
Ministerio de Justkia e Instrucción Pú
bliea, por lo que resulta que la finen 
ocupada por la Escuela Normal Superior 
de la calle Rivadnvia N. 0 4950, ha sido 
adquirida por el Gobierno de la Nnción, 
-- El Presidente de la Repú lica, - Decre
ta: -- Art. 1. 0 Exonéruse del p<1go del 
servicio de aguüs corriente::> nl expresado 
edificio. Art. /..° Comuníquese, pu
bliq u ese, dése al Registro N acionnl y fe
d10 vuelva a la Direedóu Geüeral de 
Obr<ts de Salubridad, a sus efectos. 
Pi.qneroa AlcOJ·ta - - Ezequiel Ramos 11Iex:ia. 
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fJECimTO _\PlWlH::\DO LA LlCI'l'ACÜÍX CELEBIL\D.\ 

l'c\1\A J.,\ .\ll.JCDIC,\CIÓX DE L,\S OBIL\S DE CO:-\S

Tl\CCCIÓX DEL EDIFICIO DESTI::\,\DO A DEP.\H

'l'A:I!E:-\TO ::\L\CIO:'\AL DE Hwm:'\E Y }~s·ncróx 
8.1.:-\IT.\IU.\ EX EL Pcr-:wro DE LA ÜAPI'L\L. 

Buenos Aires, octubre 10 de HHO. -
Exp. Dó93.~P/~!06.- Visto este xpedien

e 
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te, rehttivo a la c:onstmcción del edifi
do con destino a Departamento Nacional 
de Hig·iene y Estadón :Sanit;1ria en el 
Puerto de la Capitnl, y -- Co•1sidetando: -
Que sacadas <t lic:itadón las obras pre
sentaron propuestas D. Santi:1go \Veill, 
D. Augcl Boilini :i la firma Vinent, :~rau
p<1S y .Tnurcgui, cuyns ofert::1s eran de 
pesos l.0¿)3.h;'l9., 17 %, respectivamente, o 
sea; (~on un numento do ti 1/!. 0/ 0 del Pre
supuesto ofidal de lns obras la primem, 
;:U7 °/0 la segunda, y una rcbaj<t de 1/:2% 
la terc:era; (~ue siendo est<t última 
propuesta la más ec;onómien, nj ust:'u1dose 
en un todo a las bases de lic:itación ~-

demás disposiciones vigentes, y proce
diendo de empresarios c:uyn, aptitud té~e
nica y c:np<leidnd finnnciera están ac;re
dit<1das, corwicne aeeptnrh1; - Que en 
cuanto a la imputación c¡ue debe darse 
al gnsto que estos trabajos representan, 
-eomo ellos lma de llevarse a c;abo du
ran te nlgunos <1 líos, y en lo e¡ u e falta del 
ac.tual, no ha de originnrse erog¡1ción al
gunu, po:· el tiempo que absorven los 
trámites nec:es<Hios pa.m ía construc;ción 
y demás detalles administrativos--, di0h~1. 
imputndón será f)jadn a partir del afío 
próximo, y segt'tn el produeido de la Ley 
40~.\tl, y lns atendonos que ella impone; 
- Qye por tauto, eorresponde, como lo 
indic:a el 1Iinisterio del Interior, resolver 
sobre 1<1 lieitadón efedunda, a fin de que 
las obras puedan iniciarse a prinr;ipios del 
nfío próximo, -- Ei, Presidr:nfe dA la Pe
pública, - Dec1'etn: - Art. l. 0 A pruébn
se ht lici tadón celebrada para ht adj ud i
c:1ción de las obras de construcción del 
edificio destinado a Departamento Nacio
nal de Higiene y l~stadón Snnitnria en 
el puerto de la C<1 pitnl, y ac:éptnse h pro
puest<t presentnd<t por la Empresa Vinent, 
~Iaupns y J<wregui, quien se compromete 
a llevar <t cabo lns obras por la snm<L de 
novecientos noventa mil dosc:.ientos dtl
c:uent<t y dm~o pesos diez y nueve eeJlt<1-
vos ($ 9002:)5,1!1 ~1it) monedn nacional. 

Art. :2. 0 Por (~1 :.\finisterio del Interior 
serán puestas, en oportunidad, <1, dispo:;i
eión del J[inisterio de Obras Públkns las 

cantidades nec:osarhts pnm ht ejec:uc:ión de 
las obras de que se tmttt, con imputnción 
a la Ley 4039. - Art. 3.° Comuníquc:se 
pnblígue~e, dése al Registro :Nacional ,; 
previa toma de razón por la Direceió~1 
(}eneral de Contabilidad, vuelva a la de 
Arquitectura, a sus efec:tos. -- 8aenz Pefía. 

Ezequiel Ramos Mexia. 

4202 

DECHETO ,\t:TomzA.KDO A LA Dumccró.K <lEJ\E

rnL DE Co.KTABILIDAD p,uL\ EFECTC,\H IA DE

YOLliCIÓ.K DE LOS TÍ'lTJ,OS DEPOSITADOS l'O!C 

LA Fl!UIA G GLLA:\D. 

Buenos Aires, octubre 10 de 1910. -
8i)o2-P-910.- Habiendo vencido el pla
zo por el cual fué retenido el importe del 
10 ;& de los certificadvs a que se refieren 
lo5 rec:urrentes, segt'ln el contrato respec
tivo; y resultando de los anteriores infor
mes que las obras de que se trat<t se ha
llan. en buen estado de conservación, -
El !+esidente ele la República, ---- Dec1'eta: 
- Art. 1.0 Autorizase a la Dirección Gene
ral de Contabilidad para que efectúe ht 
.del-olución de los títulos depositados en 
virtud del Decreto de 17 de noviembre 
de 1~108, en gm'iuJtÜt del cumplimiento de 
su eontntto por la firma Gulland v Gara
sino, contratist;Js de las obras d.e pavi
mentación de la tereera zona, segund:t 
sección de las calletl de acceso v cÚeula~ 
dón al Puert(\ de h Cnpital. _v Art. :!.0 

Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Naciomü v vuelva a la Direcdón Gene
ral de C¿ntabilidad, H SUS efec·tos~ 
Fígucroa Alcol'fa. - Ezequiel Ramos Jli.cxia. 

4203 

Jh:un:To .\CTOHIZ,\:"DO A Do:-;; P. Pmms p,\JU 
EFI-:<."rt·,\H l::\ m;s,\ui'E EJ\ EL ,\HHOYO CJL
D.\5:¡"z. 

Buenos Aires, octubre 11 de 1910. -·
Exp. 0074-0 91 O. - Vista la solicitud 
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adjunta del Sr. Pedro Piries, pr?¡lietario 
del establedmiento industrial ttbtu<tdo en 
esta Capital, en la calle Hnsunlclo y Arre
c:ifes, por ht que, de üeuerlio con la Ley 
:;;." -±108 y Decreto Reglamentnrio de la 
mismn, pide se le conceda el desagüe ele su 
establecimiento industrial en el arroyo 
Cildúü; z, a cuyo efecto ncornpaüa los 
plnnos pnrtt lns obra~ de depuración .de 
los líquidos industriales; y atento lo lll

formado por la Dirección Genernl de Obrus 
de SalubridHd, - El Presidente de la Re
pública, --- Dec1·eta: -- Art. 1.0 Autoríza
se n D. Pedro Piries, para efeettwr. el 
desngüe en el arroyo Cildáüez, de los lí
Cflidos industriales depurados, provenien
tes de su establecimiento industri:d, bajo 
las siguientes coJtcliciones: - 1. 0 La au
torízación que se acuerda tll recurrente 
es con cnrúder precnrio y podrá quedar 
sin efecto siempre que el Poder Ejecutivo 
lo juzgue conveniente. - 2. 0 El cüncesio
nnrio no tendrá derecho a redamo alguno, 
si cuando se construva las colectorns ex
ternas en la zona del municipio donde 
esté ubiendo el establecimiento, tuviese 
que modificar el nivel de la cloaca inter
na. - Art. 2.° Comuníquese, publíquese, 
dése nl Hegistro Ntteional y fecho, vuel
va a üt Dirección General de Obras de 
Saubridad. - Ji'igneroa A.lcorta. -- Eze
quel Ramos .Mexia. 

4204 

])].:cnETO c\l'IWIH::\DO LOS COXTHA'l'OS CELEBE,\

DOS CO'.: \',\HLIS C.\S,\S P,\.IU L\ l'IW\'Ic'.Irl::\ DE 

::\L\'I'Ef(L\LES CO::\ DES'l'fXO ,\ L\ COXSTHTCCIÓ::\ 

DE LA r.Í::\E.\ TEf.EWÜD'IC,\ DE Tü CO:')FLCE::\

CL\ e\ Aunmm. 

Bueno3 Aire", oetubre 11 d0 1910. -
10221-H-90D. -- Vbtos los contratos nd
junto.s y lo informado nor la Dirección 
(ieneral de Contabilidnd, · -- El Presidente 
de la Re]Jública, - Decreta: - Art. 1.0 

Apruébanse los contratos c-.elelm1dos en
tre el Director de las Obms Hidrúulkas 

en represent<tclon del Poder Ejecutivo y 
lns cas8s A. Pnrcus y Cía., Siemens Schu
ckert Ltcl. Comntoir Comercinl et Indus
trial BelgÓ Arg'Emtinll, pnra la provisión 
de lll<1 teriales c:on destino a In, construc
ción de la línoa telcgrúfic:a de In. Couiiuen
cüt a Aguirre, en virtud de lo dispuesto 
por Decretos de febrero -± y ngosto 22' 
ppdo. --· Art. ?.° Comuníquese, publique
se, dés0 ;tl Hcgistro Nacional, tómese ra
z;ón por la Direc:dón Generul de Conta
bilidad y vuel n1a las de Obras Hidrúulicnsr 
a sus efec:tos. - Fi,r;ueroa AlcoJ'Üó. 
Ezequiel Ramos Jliex~la. 

4205 

l) El'HETO m::-;o~nx ,\::\DO Onn(r\'Ez A L .. \. E::)'L\

crús L1 HE:\!0::\'L\ 

Buenos Aires, oc:tubrc 21 ele lDlO. -
Se Re.1·ue!re: ··- Ln estación La Hemontnt 
ubkad;l en el kilómetro 1GD,700 de b 
prolougación del ramal de J{os:\l'io a Cruz, 
r:l.el I''enocurril Centrnl Argelltino, se de
nomrn<lrú en adelanto Ordóftez. -- Comu
rtü¡uese, publíc¡uese y dése d Registro· 
Nnciottal. - E.~equiel Ramos Jiexía. 

4206 

Jh:m.'ETO F,HTL'L\::\DO .\ L\ Cmrrsró:;;: -:\SESO

In m: IIosPr'r.\u:s 'L AC'rLos Hr·:c~rox,\LES PA
ru P!Wl'O:\'El~ E!. colc;-t'E~L\ !lE ('0::\STHCCCIÓ::-;r 

DE LO'-: EDIFU:IOS .\ Q1:E SE HEFIEI\1<: LA LEY 

~.0 4938. 

Buenos Aire.s, octubre :?0 de 1910. -
ViSt<t la nota pasada por el Departamen
to de Reladones Exteriores y Culto, en 
la cunl ncompaü<.t 1<1 eomunicación que 
le lm sido dirigida por la Comisión Ase
sora y Hospitttles Hegionnles, con el ob
jeto ele Si1l ,.lll' sus proc:edimientos que 
supone afcct;!dos en los considerandos del 
Decreto de 1fJ de septiembre del corrien-
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te aílo, c.:uyns cxplic.:rll:ioncs so estinwu 
atendibles y se ac·eptan, siendo conve
niente estnbiec.:er c.:on cl<trid<td y prec.:isión 
las atribL:c.:iones ele dicha Comisión, en lo 
relativo a la ejec.:ueión de las obras de 
los mendouaelos estn bledmientos, a fin 
de que pued~t elcs!mvoh·er su ac.:ción c.:on 
la mayor efic.:a<.;ia posible, de ac.:uerelo c.:on 
Bl dec.:reto ele su ereadón, sin <:mnprome
ter las e¡ u e c.:orresponden nl Departam en
to de Obras Públi<:as, - El Presidente 
de 7a Náeión A1·gentina,- Deaeta: - Art. 
1.0 La e:spres~1dn Comisión del:.erú proponer 
Bl sistema a que ha de responder la c.:ons
trucc.:ión de los estahledmie:1tos a que se 
Tefiere la Ley 4963, indic.:ando el estilo 
de los edificios, la distribudón, ·~npaddnd 
y destino de éstos, etc.:. --- A este efec.:to 
Bl Ministerio de Obms Públicas nombra
rá, para c.:ada obnt que se resol\-iera·c:ons
truir, un arquitecto, a fin de que, de 
acuerdo c.:on dic:h<t Comisión, proyecte los 
planos respectivos. -~ En todos c:usos, los 
planos definitivos debenin ser previnmente 
aprobados por el mismo ::IIinisterio. 
Art. :2. 0 La Comisión Asesora de Asilos 
y Hospitales Hegionnles queda facultada 
para visitar las obras y observ.u· su mar
cha, comunic.:nHdo direc.:tamente al MiJJis
terio de Obras Púhlic.:ns las indiendones 
o las modificac:io::es de los proyec:tos que 
Bstime nec.:esnr ins.- Art. i}." L<L Direl'eión 
de Arquitectura dic:taní, las órdenes lleccs<l
rias para que los inspectores o direc:torcs 
de las obras envíen a la Co nli!:'ión :\se
sora c.:opia de los c.:ertific.:ndos otorgados 
por los · trab<lj os practic.:ndos. -- A rt. .J. o 

Comuníquese, publíq_ttese, désc d Hegis~ro 
Nac:ional y arc.:hín'se. - Saenz Pcfw. 
Ezequiel Ramos 1lierda. 

4207 

DECHETO DESJG:-:x::-;no AL I~\UE:\IEIW P.\BLO :\o
GCJ~fi l',\!U SCfiCHJBJH L_\ ESC'HrtTJ\,\ DE TK\YS

FEHE:\CL\ DE 'C:\Ofi TEIUtEYOS DOY_\LJI)S ('():e\ 

DESTI:\0 A LA LÍYEA DEL Fr:rmoC_\HHlJ, .\:\DI

:c\0. 

Buenos Aires, oc:tubre 2G de 1910. 
9196 I<'-1910. - Ateuto lo informado por 

lit Direcdó11 GeJH~nL! de Ferrocarriles, y 
teniendo en c:uenta lo establecido en el 
Deereto de 28 de febrero del c:otTiente 
afio, - L'/ Pl'esidente de la Nación Argoz
tina, --- Der.;reta': - Art. 1.0 Desíg¡¡ase 
nl Vicedire(;tor General de Ferrocarriles. 
Pnblo Nogués, para que ,m representa~ 
ción del Poder Ejecutivo, subsc:riba la 
escritura de transferenda de dominio de 
los terrenos donados eon destino a ln, lí. 
llea del Ferroc.:arril Andino, por los Sres. 
Coronel Emilio Lcdesmn, Santos Allende, 
ILnnón Prin;:;le<> y Patricio Jiendoza. -
Art. 2.0 J_,a Dirección General de Contabi
lidad, proc:ederá a efectmw el pHgo ele la 
suma de tres mil dosc:ientos pesos mone
da nacional, a diehos Sres., de conformi
dad eon lo estipulado en el convenio 
ap1·obado pot· el c.:itado decreto, con los 
fondos de que dispone a este objeto. -
Axt. iJ. 0 Autorizase a, la Dirección Gene· 
riü de FetTOC<tiTiles, para encomendar a 
h Empresa del :D'erro...:nrril Buenos Aires 
nl P<1cifico, la constn!c.:ción del trozo de 
alnmbr<Ldo que se menciona, mediante el 
pngo de novec.:ientos pesos rnoneda nac.:io
nal, en qu<~ ha sido el presupuesto. - Art. 
4.° Comuníquese, publíquese, dése nl He
gístro Nacional y previa tonm de razón 
pqr la Direc:ción General de Contabilidad, 
pase a la de Ferroc:m-ril es a sus efectos, 
debiendo eumplimentarse el Art. 1.0 por 
nnte la Eseribanút de la Nución. -- 8aenz 
Peila. --- Ezequiel Ramos J11exia. 

4208 

DECHETO .\CTOEIZA:-:Do A LA NociED.\D LA J.h-
TL\ P,\!U TK\Y0FEEJH L.\ E.JECCCIÓ:c\ DE -e:-;-.\ 

omn _\ LA };;~u'EESA Co:c\:STHL-CTOJU _.\m;E:c\

TJ:c\_\ BO:c\:\EC lBEIW, p,\HODI y FWl:\I. 

Buenos Aires, oc.:tubre· ~\1 de 1910. 
Vista h solieitud que anteL·ede de la so
c.:iechld La ;uutll<l, pidiendo se le permit1t 
transferir a la Empresa Constructora Ar
gentina Bonneu Ibero, Pnrodi y Figini, 
la e,iec.:ucíón del edifkio proyec:t,1do para 



ÜCTCBRE, J'ioVIEJ\IBRE Y Drcm:mmE 529 

la Comisión del Plata Superior, que le 
fué adjudicada por Decreto de 22 de ju
nio del corriente aüo en las condiciones 
de su propuesta ,presAntad<t a la licitación 
pública que tuvo lugar el 19 de l\Jnyo 
ppdo; - Considerando : - Que los Sres. 
J3onneu Ibero, Parodi y Figini manifies
tml por escrito que obra en estas adua
cioues, su conformidad en el traspaso de 
dichn propuesta, aceptando en todas sus 
partes el proyecto de c;ontrato prepara
do para la sociedad La 1\Iuttéa. -- Tenien
do en cuenta: - Que no hay razón téc
nko ni financiera que oponer a ln, E¡n
pre~n a quien se tntnsfiere la obra de 
que se trata. - Atento a lo manifestado 
en los informes produddos y lo dictami
llüdo por el Sr. Procurador del Tesoro, -
El Presidente de ln 1Vación Argentina, ::·
Decreta: - Art. 1.0 Autorízase n la So
ciedad Ln Mutua para transferir a la 
Empresa Constructora Argentina Bonneu 
Ibero, Parodi y Figini, ltt ejecución de 
las obras del edificio de la referenciü en 
las condkiones de su propuesta presenta
da en la lici thdón pública de 19 de ma
yo último. -- Art. 2.° Comuníquese, pu
blíquese, dése al Heg-istro Nacional y 
previa toma de razón por la Dirección 
General de Contabilidad vuelva a la de 
Obras Hidrúulicas, a sus efectos. - Sáenz 
Pena. - Ezequiel Ramos 11Iexia. 

4209 

DECHETO ,\PIWBA::\DO EL PROYECTO DE CO::\:o'l'HL'C

CIÓN DE ·ex l'LEHTO COJ\IEHCL\L EX L,\ B.\.

ITÍA DE Se~..::-;- BLAS, PHESE::\'L\DO Pon Do::-;- Feo. 
1fGLIL\.LL. 

Buenos Aires, octubre 31 de 1910. -
Exp. 9412~P-D10. -- Vist~ el proyecto de 
puerto comercial en la J3ahin de San Blüs 
y de un muelle en la riber<t Norte del 
Río Negro, frente a Carmen do Patclgones, 
presentado por el Sr. Früucisco 1\:Iulhall . ' en cumplnniento del eontrato c;clebrado 
·Con el Poder Ejecutivo, en virtud de la 

Ley 4914, aprobado por Decreto de 28 de 
febrero de Hl07 1 - Considerando: -Que 
dicho proyec;to se ha presentado dentro 
del plazo fijado por ht ky ele c;oncesión 
y que el depósito de garantüt quebmü;
ma prescribe fué hecho en oportunidad; 
y - Teniendo en cuenb: -·- Que de 
ac;uerdo con lo informado por la Dire(> 
ción General de Obrils Hidráulicas, resul
ta que no hay observación que hacer nl 
proyecto do la referencia, - El Presidente 
de la .\'ación Argentina, -- Decreta: -
Art. 1.0 Apruéb11se el proyecto presenta· 
do por el Sr. Francisc;o Mulhall, er; cum
plimiento de l<t Ley N." 4914, para b 
construcc;ión ele un puerto comercial en 
la Bnhí:t de San Hlas y de un m u elle en 
la riber<l 1'~ orte del Hío N e gro, frertte a 
Carmen de 1:\ltagones, debiendo el c;onee~ 
sionnrio, llev;¡r a cnbo lc1S ol.n·ils en un 
todo de ac;uenlo eon el eontrnto respee. 
ti\'o, redueido a escritura públic;a con 
fecha 12 de mayo del eorriente nüo. -
Art. 2. 0 - El concesionario darú comien
zo <L la obra dentro de los G meses de la 
fecha del presente decreto, debiendo és~ 
tas quedar terminadas a los dos anos de 
empezadas. - Art. 3.° Comuníquese, pu
blíque>se, déso al Registro N<1cionnl, y 
vuelva a la Dirección General de Obras 
Hiddtt1lícas, n sus efectos. - Slienz Peña. 

Ezerpáel Ramos J[e:x;ia. 

4210 

DECHETO :\L\C\D.\:c\'DO AilO::\,\H UC\A SG"L\ e\ Dos 
A .. ;)c\::\'l'A ?d,\HÍA, POI{ TI-:HHE~~OS Y CO::\STHGC

CJO::\ES EXP!Wl'L\DOS 1'.\!U L\S OBIUS DEL PTO. 

DEL JiOSAIUO. 

Bue11os Aires, octubre iH de 1D10. 
Expediente N. 0 D78t5~P 19UG. - Atento lo 
dispuesto por el Decreto de ngosto 1 L 
ppdo; y de üeuerdo con la avalunción 
heeha por el Ingeniero A. Piaggio, en 
virtud del Decreto de mavo 17 de 1910 

<> ' 

lo iuformaclo por el Dr. Carlos Silveyra, 
lo dictaminado por el Sr. Proc;urador del 

34 
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Tesoro y la liquidación practicl1da por ln 
Contaduría General, y - Considerando: 
- Que de dichas nctuaciones resulta que 
la cantidad que el Exmo. Gobierno Na
cional deberá pagar al Sr. Antonio Sanüt 
María, por concepto de los terrenos y 
construcciones expropiados pnrn las obrns 
del Puerto del Rosario, indemnización e 
intereses a que se alude en el convenio 
celebrado entre el Dr. Carlos Silveyra, 
en representadón del Poder Ejecutivo y 
el Sr. Julio Santa JHarb, por parte de D. 
Antonio Sanht Maria, aseiende a la suma de 
$ 789.101,19 1%, estando incluidos en 
esta eantidad los intereses hasüL el 30 de 
agosto ppdo; - El P1·esidente de la Nación 
Ar,qentina, -- Decreta: - Art. 1.0 Aprué~ 
banse las liquidaciones a. que se refiere el 
informe meneionado, y fíjase en la suma 
de ( $ 789. 101,19 11)i, ), setecientos oehenta 
y nueve mil ciento un pesos eon diez y 
nueve centavos moneda nacional, que el 
Gobierno Nacional pagará al Sr. Antonio 
Santa 1\Iaría, como valor de los terrenos 
y construeciones exprapiados pz,ra las obras 
del Puerto del Rosario, indemnización e 
intereses hasüt el 30 de agosto de 1910, 
de acuerdo cou el convenio celebrado con 
fechrt julio 19 de 1910. - Art. 2. 0 El 
pl1go de la suma a que se refiere el Art. 
anterior, deberá hacerse con un interés 
adicional de ( $ 94,584 11.':1 ), novenüt y 
cuatro pesos con quinientos ochenta y 
cuatro milésimos monedn nadonal por 
cada día de demora, a contar desde Jn 
preeitad<t fecha de agosto :30 de 1910. -
Art. :3.° Con el mensaje acordado, solicí·' 
tese oportutmmente del H. Congreso el 
crédito correspondiente, comuníquese, pu
blíquese, dése al Registro Nacional y pa
se al Departnmento de Hneieuda, a sus 
efectos. - Saenz Pena. --- Ezeqttiel Ramos 
Jlíexía. 

4211 

DECRETo xc:TOHIZA::\'DO A LA SociEDAD PcEnTo 

DEL ROSMUO J',\IU EFECTCAR L,\ Al\IPLL\CIÓ::\' 

DE UX :IIL,'ELLE DE liL\Xl'OSTEHÍA. 

Buenos Aires, octnl>re :n de 1910. -
Visto este expediente, y el proyecte' ad~ 

junto, presentado por ht Sociedad Puerto 
del Rosario, referente a la ampliación de
definitiva del enrocnmiento del muelle de 
mampostería sobre pilones que construye 
la Empresa desde el kilóm<:tro 0,830, de 
conformidad con el Decreto de 19 de ju
lio ppdo., y co11sistente en la remoción 
y reposieion del tcnaplén en b parte del 
muelle ya ejecutada, cuyo presupuesto 
alcanza a $ ofs 2:3.87 4,20, incluyendo gas
tos de dirección e impreyistos y el costo 
de la piedra cuya colocación lm sido y<t 
autorizada, -- Considerando: -- Que h1 
obra de qne se tratn es conveniente toda 
vez que ella tienda a pedeccionar y dar 
mayor solidez al enrocamiento del muelle 
de- mampostería sobre pilotes y que los 
precios propuestos de $ 0,40 ofs pl1r<t des
monte y de $ 0,26 ojs, se consideran 
razonables, - Que la extracción de are
na y su restitución se estima eomo un 
trabajo anexo al emocamiento que debe 
ser pagado junto con éste, -- Teniendo 
en cuenta: - Que serín equitativo en el 
caso ocurrente, reconocer a la Empresa 
el im.porte que representa el deshacer y 
rehacer una parte del trabajo que ha si
do ejecutado en un todo de acuerdo con 
el proyecto aprobado, todrt vez que esa 
rnodificaeión se considera necesaria e im
porta una garantía para la solidez del 
proyecto primitivo; - Atento ~t lo mani
festado en el informe que antecede y lo 
dictaminado por el Sr. Procurador del Te
soro, - .El Presidente de la Nación Ar-
gentina, -- Dec1·eta: -···· Art. 1.0 Autoriza
se tt la Sociedad Puerto del Rosario para 
llevar a cabo la ampliación definitiva en 
el enrocamiento del muelle de mamposte
ría sobre pilotes, actualmente en construc
ción, de acuerdo co:1 el proyecto y pre
supuestos adjuntos, que se aprueban. -
Art. 2. 0 Es entendido que la extracción 
de nrew1. admitid<t pnm lrt ejecución del 
enror.:amiento, no eonstituirá un preceden
te ni tendrá n~lación alguna con los 
hundimientos en el muelle de explotación, 
cuya corrección es a c:U"go de ht Empre
sa. - Art. R. 0 Será también obligación 
de la Empresa corregir poe su cuenta a, 
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los descensos del enrocamiento en toda 
la extensión del muelle. - Art. 4.0 El 
o·asto que origine las obras de que se 
trata, cuyo monto asciende a $ 23.874,20 
oro sellado, será" certificada a la Empre
en la forma de práctica. - Art. 5.° Co
muníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional y previa toma de razón por la 
Direceión General de Contabilidad, vuel
va a la de Obras Hidráulicas, a sus efec
tos. - Saenz Pei/.a. --- Ezequiel Ramos 
Jfexia. 

4212 

DECRE'l'O CONCEDIENDO LICENCIA CON GOCE DE 
SUELDO AL DIBUJANTE DE LA COMISIÓN DEL 
p_\Ju:cL\, DoN VícToR 1\IA::\'cmr. 

Buenos Aires, octubre 31 de 1910. -
Vista la solicitud de licencia y lo. infor
mado por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, - El Eresidente de la Na
ción Argentina, -Decreta.: --- Art. 1.° Con
cédese al Dibujante de V' de la Comisión 
del Paraná Inferior, Sección Rosario, D. 
Víctor l\Iancini, la lieeneia de tres meses 
que solieita~ siendo uno con g·oee de sueldo. 
-- Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dése 
al Registro Nacional, tómese ruzón por 
las Direeciónes Generales do Contabilidad 
y Obras Hidráuliens y arehívese. -- Saenz 
Peña. - Ezequiel Ramos Mexía. 

4213 

DIWRE'l'O DECLAlUNDO CADUCA LAS COC\CESIONES 
ACOIUHDAS A I u\S SocmDDES «BCEC\OS Amr"s 
RowrNG Cr.en», «YACH'l' Cr.un ArwEN'l'INO» 
y «CLVB DIG REGA'!',\S LA J\L\IUNA» EX LA 
DÁRSEc-::A SuD DEL PurmTo DE LA CAPITAL. 

Buenos Aires, oetubre ;]1 de 1910. -
Siendo neeesario disponer de los terrenos 
que ocupan, frente a la Dársena Sud del 

Puerto de la Capital, las sociedades "Bue
nos Aires Ro>ving Club", «Yaeht Club Ar
gentino» y ,,Club de Hegatns La Marina». 
para el ensnnehe de las nuevas instalado
Hes de la Comisión del Plata Superior, y 
-- Considerando: - Que la autorizneión 
acordadn, por el Poder Ejeeutivo a las 
meneionad<<S soeiodades para la ocupaeión 
de los terrenos de la referem·.ia, es de 
eaníeter pre<:-ario, hH hiéndoso reservado el 
Gobierno la fücultnd de de,jarla sin efecto 
cuando lo collsidere neeesario, sin que 
por ello teng-an aquéllas derecho a recla
mo o indemnizneión alg·una; - Que 110 

obstante esa facultad, el Poder Ejecutivo 
debe proeeder en forma de evitar, en lo 
posible todo perj nido a las sociedades 
eoneesionarins, neordándoles un plazo pru~ 
dendnl pnm que efeetúen el desalojo, -
El Presidente de la Ración Argentina, -
Dec1'eta: ---- Art. 1.0 Deelúranse eadueas 
las eoneesiones acordadas por el Gobierno 
a las soeiedades «Buenos Aires llowing 
Club,, «Yaeht Club Argentino» y «Club 
de Heg-atas La l\Iarina», para ocupar te
rrenos fiscales frente a la Dúrserm Sud 
del Puerto de la Capital. - Art. 2. 0 Pi
jase el plazo de seis meses, n eontar de 
la feeha del presente decreto, para que 
las sociedades citadas efeetúen el desalojo. 
--- Art. 3.° Comuníquese, publíqueso, dése 
nl Registro Nneional. - Saenz Peña. -
Ezequiel Ramos J}fexía. 

4214 

lh:Cl<ETO ACTOIZCC\C\DO A LA SOCIEDAD «L\ jfu
TL\» L\IU TIUC\~FEHm LA E.JECCCIÓ:::-J DE 
Pc-::As onK\s A LA E:\!PHE~A Coc-::~TRCCTmu 
ARGENTTX,\ Box-c;Eu Irmno, P,\HODI Y Fr
GINI. 

Buenos Aires, oetubre 31 de 1910. -
Vista la solic:itud que anteeede de la so
ciedad «La -:\(utua,, pidiendo se lo permi
ta transferir a la Empresa Construetora 
Argentina, Bonneu Ibero, Pnrodi y Figini, 
la ejecueión del edifieio proyeetado por la 
Comisión del Plata Superior que le fué 
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adjudicada por Decreto de 22 de julio del 
corriente año, en las condidones de su 
propuesttt presentada a la licitación pú
blica que tuyo lugar el Hl de m;tyo ppdo. 
-- Considerando: - Que los Sres. Bonneu 
Ibero, Parodi y :Figini, mnnitiestm1 por 
escrito que obra en estas actuadones, su 
conformidad en el traspaso de dieha pro
puesta, neeptando en todas sus partes el 
proyecto de contrato prepnrado pnnt la 
Sociedad «La l\Iutmt>>.- Teniendo en <.;uen 
ta: - Que no hay razón té<.;nÍ<.;<t ni fi
uanciera que oponer a la Empresa tt quien 
se transfiere ht obra de que se trata, -
Atento a lo manifestado en los informes 
produddos y lo didaminndo por el Sr. 
Procurador del Tesoro, -- J;,'l Presidente 
de la _Nación A1·gentina, -- Dec1·eta : --
Art. ] .0 Autorízase a b Sodednd «La Mu
tua», para transferir a b Empresa Colls
trudorn Argentina Bonneu Ibero, Parodi 
y Ji'igini, la ejecu<:ióu de las obrns del 
edificio de la referenci<t en hls coJHÜ<.;io
nes de su propuesta presentttda, en la li
citaeión públk<t de Hl de mayo último. -
Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dése al 
Hegistro Na<.;ional y pnwia tom<l de ra
z0n por ht Dirección Generul de Contabi
lidad, vuelva a la de Obras Hidráulicas, 
n SllS efectos. - Saen.z Perta. - Ezeqwiel 
Ramos i11exia. 

4215 

DECRETO AL"TOHIZ,\:\DO ,\ L\S E:-.IPHl'>~M,; DE FE
HHOCAHI\ILES l'ML\ YEC\DEI~ CAI<BÓC\ DE l'IEDHA 

,\ LOS ,\GRICl_"LTOimS. 

Buenos Aires, noviembre 4 de 191 O. -
Visto el desmTol~o <.;ada día más considera
ble (1ue va tomando en el país la labr;m
za a tracción mecánic:1 que economizn 
los costos de producc:ión por el <1 horro de 
brazos y de animales, lo que debe mere
cer particular atención de los poderes pú
blieos, y --- Considerando: -- Que uno de 
los tipos mús senc~illos y prúetic.os de mo
tores, el de tme~.:ión ,1 Y;!por, de rendi-

miento económico, se encuentrn, actual
mente aJect;ldo por las altas tarifHs de los 
ferroe<trriles pant el carbón y por la di
fkultnd de conseguirlo en el comercio, de 
buena calidad y a precios módicos; -
Que en su aplicación a la agrieultura el 
<.;arbón debe "er considerado como materia 
primn, por <.;u ya r~tzón corresponderüt a 
sus fletes el mínimun posible de c.lasifimt
dor y de la tarifa, est;wdo además en la 
conveniencia de las empresas fn,cilitnr a 
los cultivndores cm cuanto de ellas dependa 
los medios de adquirirlos en <.;ondieiones 
vent;1josas; -- Que llamndos pcr el Poder 
Eje<.;utivo los represcntautes de las com
paüías y nceptadns por ellas sus indica~ 
ciones, han accedido, como era de esper;n· 
al establecímiento de medidas de estímulo 
para la hlbranz;t mect'miea comprometién
dose a entregar a los agrieul tores las can
tidades que necesiten de enrbón de piedra, 
de ln misma calidad que ellas usan en 
sus propias locomotoras, y al precio de 
costo en vagón más el ci1wuenta por cien .. 
to ( f)O 0/ 0 ) de flete de ht tarifa aetual 
hasta los depósitos rurales de distribudón. 
- Que nacht obst<1 a la concesión del per
miso nceesario, por cuanto la venta no 
se haría con objeto de luero, sino con el 
de_estímular los progresos de. la agrkul
tura, y por estar sufidentemente autori
zado el Poder Eje<.;utivo desde que el car
bón de piedra no es objeto de franquicias 
especictles estando libre de derechos de 
Adi,Jana. -- Por estas e<lnsidcraeiones, -
El P:·esidente de la Nación Argentina, -
Decreta: - Art. 1. 0 Autorízase :t las Em
presas de Ferrocarriles a vender a los agri
cultores el vai'bón de piedra que necesiten 
para sus máquinns agrí<.;olas, en las con
diciones enmwiadns en los siguientes inci
sos: - a) El carbón debení ser de pri-
mera calidad, de triple zaranda, y siendo 
tomado de grandes pilas, llo contendrá 
más polvo que ln, poreión · admitida 
eomúnmente. - b) LclS Empre!'as estable
cerán depósitos distribuidores de ('.;lrbón 
en sitios próximos a los eentro, de con
sumo. eomo también en los puntos de 
empalme de dos o mús líne;c:.; y en easo 



OcTTBRE, XonE:>IDRE Y Drcm:\lmm 533 

de reclamo donde lo indique b Dírecc:ión 
General de Ferrocnrríles. ---- e) El precio 
del carbón sera fijado en cad<t depós:to 
distribuidor, de acuerdo con la Dirección 
de Ferrocnrriles;¡,, teniendo en cuenta el 
precio de factura con fletes marítimos y 
descarg-a sobre vagón, el flete de ferroca
rril hast~t la estación de depósito con cin
cuenta por ciento ( bO üfo) de rebaja sobre 
las tarifas actuales, y un tanto por ciento 
en que se ca,lcule el desperdicio inevitable. 
-- el) Los pedidos no podrán hacerse por 
menor cantidad de veinte mil kilos en 
c.nd1t vez, ni pasar de lns cantidades que 
fije cada empresa, de ncLierdo eon la Di
reeción General. - e) Las Empresas ten
drán el derecho de negar la venta de 
earbón a personas qul~ lo constituynn en 
objeto de comereio o que se negü,;en a 
1ldmitir el control que ellas estimen co!J
veniente establecer. - Art. 2.0 La Direc
dóu General de Ferrocarriles vigilará el 
eumplimiento del presente Decreto y to
rnará las medidas que crmt necesarÜ}S pa
m que la ventlt de carbón quede limita,da 
al uso de .los agrieultores, en cuyo f<tvor 
se acuerda la excepción a que él se refie
re. - Art. i3. 0 La citada Direcdón ges
tionará de las Empresas la provisión a los 
agricultores que lo demanden, de maqui
nistas expertos con buenos anteeedeutes 
de conductn, y ln inspección de los moto
res por medio de sus técnieos mecnnieos. 
--- Art. 4. 0 Las Empresas de I~enocarriles 
pondrán avisos en las Estaeiones de de
pósito indieando el precio en ellos del 
carbón ofreeido a los agrieultores. - Art. 
f).° Comuníquese, publíquese, dése al Re
gistro Nacional y vuelva a sus efectos, a 
In Dirección General do Ferrocarriles. -
Saenz Pe1?a. -- Ezeqniel Ramos ~~iexía. 

4216 

DECRETO xt.:-Tmnzx~\DO ,, L\ Co::-.rr>:\){ü NACIO

xxr. DE ACEITES PARA EFECTL\Il HEPAR.\CIO

XES EX EL :\ICl~LLE DE CA:\IL\X,\. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1910. -
Vista la presentación de la Cvmpaiíía Na-

cional de Aceites, por la que solieita au
torización par<t renovar completamente el 
muelle que tiene en Campana; -- Tenien
do en cuenta lo informado por la Direc
ción General de Obras Hidrúulicas y l[t 
conformidad de la Compaiíía eon las con~ 
dieioues en que puede aeeeder a lo pedí
do, - El Tresidente de la ~Yación A1·gen
tina, - Decreta: - Art. 1.0 Autorizase ::t 
la Compniíía Nacional de Aceites, pant 
efectuar ht repüraeión del muelle en Cam-
pana, c:on nrreglo a hls siguientes bases: 
- 1. 0

) El permiso se acuerda con carác
ter precario, pudiendo el Poder Ejecutivo 
ordenar la extraec:ión del muelle cuando 
lo estime conveniente, sin que por ello hL 
Com pniíía eoneesionaria tonga derechos n, 
reclamo o indemnización. ·-- 2. 0

) La c:ons
truceión del muelle será inspecdonada 
por la Dirección General de Obrns Hidrnu
licns, a cuyo fin la Compaüia deberú dar 
aviso eon diez días de anticipaeión del 
comienzo de l<tS o bms. -- ~J. 0 ) La Com pct~ 
ÜÍtl CO!lCésionarin, <Jlleda obliga,d<t al pago 
de ht p<tiCnte y demús impuestos que le 
corresponda, eomo también a los regla
mentos y disposiciones vigentes, o que en 
adelaute se dictcn·en y le fueren relativos, 
siendo entendido que el muelle estar~í des 
tinado exelusi n1mente p<1nt atender los 
servicios de la mencionada CompniíLt. 
--( 4. 0

) Los buques de Ja Arrmtda Ntwio
nal o tl·¡¡nsportes al servicio de las repar
ticiones del Gobierno, podrán atmcar ¡¡} 
muelle y efec:tunr desornbnrcos sin ningu
na retribuc:ión. - ;), 0 ) Las eonstrueciones, 
se hnrún de ac:uerdo c,oll el plmw acom
iíado. - El materhll u emplearse en los 
pilotes, hasta un metro bajo cero, las lon
grinas y diagonales, serán de madent d u
ra del país. 6. 0 

) Ltt Compaüía 
recurrente, depositará por trimestres ~1de~ 
lautaclos en ht Tesorerí:t de la Direeción 
General de Contabilidad y Contralor, la 
can ti dad de doseien tos dncuen tlt pesos 
mo11eda nacional ( $ 250 n;;l) mensuales, 
eorno sueldo del Iuspeetor que vigihtrú h1 
constrncción do la obra, a ]Xtrtir de ht 
fecha en que comunique la inieiación de 
los trabaj0s hasta que queden terminndos. 
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- Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dése 
al Heo·istro Nacional, hág·~¡¡,;e saber al 1\Ii · 

;:, ~ t• nisterio de Hacienda v vuelva a su::; o ec-
tos a la Dirección Ge~1eral de Obras Hi
dráulica;,;, previa toma de razón por la ?e 
Contnbilidad. - 8áenz Pefía. - Ezequzel 
Ramos Mexia. 

4217 

.Ac·DcRDO RECJL,\:\lE:\''L\i\DO EL P,H;O DE NCELDOS 

Y YIÁTICOS DEL l'I-:HS0~,\1, OCLT.\DO E~ ()mus 

PúuLJC\S. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1 \J 10. -
Siendo conveniente complementar la dis
posición contenida en el Decreto de fechn, 
17 de abril de 190li, expedido e:l acuerdo 
Genernl do Ministros, cuya síntesis es <<las 
resoluciones de trámite y definitivas que 
deban adoptarse en motivo de la realiza
ción por cur~¡Jt¡t, de ln Nnción. de obras 
arquitectónic~ts soliciütdns por otros Mi
nisterios, ,e dictarán por intermedio del 
l\íinisterio de Obras Públicas,,; y--- Consi
derando: - Que ,31 personal de inspección 
que se emplea en las distintas obras pú~ 
blicas que se ejecutan por el departamen
to del ramo a requisición de otros i\[inis
terios, en l'irtud de leyes especiales o de 
partidas (lUO acuerdan los Presupuestos 
Generales de la Administración, deben de
pender directamente de aquél, a fin de 
que pueda ejercitarse por quien corres
ponde el contrnlor necesario, asegurúlldo
se la unidad de aeción y la eficacia de 
sus serv1cws; Que el hecho de que los 
sueldos do una parte del personal aludido 
vienen liquidándose y abonándose por lhs 
habilitaciones de los distintos ?llinisterios, 
sin que el de Obras Públiens haya for
mulado previamente las planillas, corres
pondientes en base a los servidos efecti
vos que se hubieren prestado, lm dado 
orig·en a que se abonen sueldos que en 
realidad no habían sido devengados; -
Que ndemás de esto, que acusa una im
perfeceión administrntint que debe corre-

girse sin mayor dilación, tal procedimien
to ha acarreado en la práctica una serie 
de dificultades que se traducen finalmen
te en perjuicio de las obras mismas y de 
la administradón pública en g·eneral; 
Que en consecuencia, corresponde esta
blecer en lo sucesivo la liquidación y pa
go de los haberes del personal de inspec
ción de obras que ~e llevan a cabo por 
el }\Iinisterio de Obras Públicas con destino 
o dependencia de otros departamentos ele 
Gobierno, se efectúe por intermedio del 
primero con los rr)cursos que las leyes es
peciales o el Presupuesto General asignen 
a cuvo efecto estas últimas deberán pro· 
veer "los fondos necesarios: - De acuerdo 
con lo manifestado por el- Director Gene
ral Interino de Arquitectura, Ing·eniero Al
berto G. Dillón, concordante con lo est<t· 
blecido en la Lev 2728 v Decreto de 17 
de abril de 190G" y 16 d'e septiembre ele 
1910, - El Presidente de la NacirJn Ar
gentina, --- Decreta: - Art. l. 0 Desde el 
1.0 de noviembre próximo, la liquidación 
y pago de los sueldos, 'sobresueldos o vüí,
ticos del personal de Ingenieros Sobrestan
tes, Dibujantes, Ayudautes, Auxiliares, o 
cualquiera otros designados por Al l\Iinis
terio de Obras Públicas para desempeiíar 
tareas en la preparación de los proyectos 
o en la construceión o inspección de obras, 
que se ejecuten con destino a dependencias 
de otros Ministerios, se efectuará por di
cho Departamento, a cuyo fin estos ultimos 
transferirán mensualmente al Crédito de 
aquél las sumas que fueren necesarias, en 
base a la cum unicación que le sení pa
sada oportunamente. - Art. 2.0 Los l\Ii
nisterios que hubieren celebrado contratos 
de locación de servicios con arquitectos u 
otros ngentes, para, dirigir o inspeccionar 
obras que se ejecutan o hayan de ejecu-
tarse por el 1\Iinísterio de Obras Públicas, 
transferirán dichos eontratos a este último 
Departamento. - Art. 3. ° Comuníquese, 
publíquese y dése al Heg·istro Nacional. 
- 8aenz Pei'ía. - Ezequiel Ramos Jl1exía. 
-- Jo~é 111. Rosa. 1ndalecio Gómez. 
Espifanio Po1·tela. - Juan M. Garra. -
Eleodoro Lobos. 
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4218 

DECHE'l'O APIWBX::\DO LOS PROYECTOS DE COX'l'RA

TOS DE CO::\STHCCCIÓ::\ DE YAHI.\S LÍ::\K\S. FÉ

RREAS FOIC\lCL,\~OS POR EL FERROC.\lmiL DEL 

SuD. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1918. -
Exp. 3136-F-1 O. - Visto los proyectos de 
contratos formulados con la Empresa del 
Ferrocarril del Sud, relativos a la cons
truceión de los ramales férreos de Dorre
go al Este y de un punto intermedio en
tre lns estaciones Saladillo y Barrancosa 
al Sudoeste, que se le autorizó a construir 
por Decretos de 1 O do fe breo y 22 de 
marzo ppdo; respectivamente; -- Atento 
lo infornmdo y lo dictaminado por el Sr. 
Procurador del Tesoro, - El Presidei<te 
de la _Nación Argentina, - Der:reta: -
Art. 1° A pruéb,mse los proyectos de con
trato de la referenchl. - Art. 2.° Comu
níquese, publíquese, dése nl Reg-istro Na
cional y pase a la EscribaníD, General de 
Gobierno, parü su ,escrituración. - Saenz 
Pefw. - Ezequ-iel Ramos Jliexía. 

4219 

DECIU:'l'O .\l'HOBA:>DO EL PIWYECTO DE OBHAS X:\1-

PLL\'l'ORL\S Y DE HIGIJ<::>E EX EL EDIFICIO DE 

LA PENITEXCIAHÍA KACIOK\L. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1910. 
Exp. 3-P/910. - Visto el }Jroyecto que 
se acompafía relativo a obras ele amplia
ción en la parte del edificio de b Peni
tenciaría N adonal ocupado por el cuerpo 
de g-uardin, que responden a la necesidad 
de aumentar su capacidad y mejorar sus 
condiciones higiéniens; atento lo manifes
tado por el l\Iinisterio de Justicia e Ins
trucción PúUiea ac.:erca de la urg-eneia 
que existe en llevar a cabo estas obn1s, y 
- Considerando: ~ Que dn.da la natura
leza de estos trabajos y el sitio donde 

han de realizarse hay conveniencin, como 
lo indica el referido Ministerio, en enco
mendarlas a la Direcuión de la Peniten
ciaría, que podrá utilizar en su ejecución 
los obreros, operarios y demás elementos 
de que dispone, con evidente ventnja tam
bién del punto de vista económico, y sin 
que ello perjudique la inspección y vig-i
lancia que corresponde al Ministerio de 
Obras Públic.:as, - El Presidente de la Na
ción A ?'gen tina, - Dec1·eta: - Art. l. 0 

A pruébase el adjunto proyecto de obras 
ampliatorins y de higiene en el edificio 
ocupado por la Penitendaría Nacional así 
como el presupuesto respectivo que im
porta la suma de nueve mil setecientos 
ochenta y ocho pesos con treinta .v dos 
centavos ($ 9.788,32 n~;1 ) monedn nacional. 
- Art. 2. 0 Queda autorizada la Dirección 
del mencionado Establecimiento pant lle
var a cnbo esos trabajos, pudiendo ini
cinrlos desde luego, con los fondos que al 
efecto pondrá a su disposición el Ministe
rio de J usticin e Instrucción Pública,. 
Art. :3.° Comuníquese, publíquese, d6se al 
1\egistro Nacional y previa toma de razón 
por la Dirección General de Arc¡uitecturn,, 
vuelYa al l\Iinisterio de Justicia e Instruc
ción Públka, a sus efectos. - Saenz Peña. 

Ezquiel Ramos llfe:ría. 

4220 

lh:crmTO EXOXER,\::\DO DEL PMW DEL SI<:HYIClO 

DE ,\GCAS COIWIEXTES A LOS EDIFICIOS OCC

PADOS !'OH LOS B,\'l'ALLOC\ES 12 DE IC\FAXTE

HÍA Y 3 DE 1:::-:m:xmnos. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1910. -
Exp. :32:35-G~l910. -- Vista ln nota del 
Ministerio de Guerra por la que solicita 
exonenwión del pflgo del servicio de aguas 
corrientes a los edrficio!:l ocupados en la 
ciudad de Pnrani por los Batallones 12 de 
Infantería de Línen y 3 de Ing-e:1ieros;-
1'eniendo en c.menta que los edificios de la 
referenciq, son de propiedad de la N ación; 
atenta la conformidad manifestada por el 
Go b\erno de la ProYincia de Entre Ríos 
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con la extención solicitada y lo informa
do por la Dirección General de Obras de 
Salubridad, - El Pnsiclente ele la Nación 
Argentina, - Dec1'eta: - Art. l. 0 Exo
nérase del pago del servicio de aguas eo
rrientes n los edificios ocupados en la Ciu
dnd de Paraná por los Batallones 12 de 
Infantería y 3 de Ingenieros. -- Art. 2. 0 

Comuníquese, publíqucse, dése al Registro 
N:1eional y vuelva <.t la Dirección General 
de Obras de .::;nlubridad a sus efectos. -
Sáenz Pe1'la. -- Ezeqniel Ramos Jliexía. 

4221 

DECRETO EXO::\ElU::\DO DEL PAGO DEL SERv-ICIO 

DE AGüAS COHRJEX'l'ES A VARIOS EDIFICIOS PÚ

BT~ICOS DE LA CiüDAD DE 'rüCC\lÁN. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1910. -
Exp. 8826-0~1910. -- Vista la nota de la 
Direeción General de Obras de Salubridad 
a la que acompaiía la nónima de los edi
ficios públicos que debell ser exonerados 
del pago del servicio de aguas corrientes 
en la eiudad Capital de la Provincia de 
'l'ucumán en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 17 del convenio celebrado para 
l:t ejecución de las obras sanitarias, y 
atenta la conformidad manifestada por el 
Gobierno de dicha Provincia sobre b exo
neración solicitada, - El Presidente de la 
Nación A1·,qentina, -- Decreta: --- Art. 1.0 

Exonérase del pugo del serviuio de nguas 
corrientes, en la ciudad Capital de la pro
vincia de Tucumán, a los edificios púlJli
cos que a continuación se detallan: -
Casa del Congre;:;o de 1816, calle Congre
so sin u úmero. - Escuel:t Normal de Maes
tras, calle Mendoztt 689 y liiul1ecas 231. 
- Hospital l\Iilitar HegiomLl, calle General 
Lavalle prolou¡:;. Oeste: -- Inspección de 
Ferrocarriles Nacionales, calle Adolfo Al
sina ;¿32 al 2B4. - .b;scuela Nacionnl de 
Comercio, calle Congreso 180. --- Oficimt 
Juzgado Federal, calle Crisóstomo AlV<irez 
242. - Oficina Sanidad l\Iilitar, cnlle En
tre Jtíos 163. - Departamento Materiales 

Defensa .Agrícola, calle Ge!1eml Paz 
629-37 -4~J. -- Oficina Puentes y Caminos, 
calle Junín 67. - Oficina Impuestos In
tomos, calle Laprida 271. - Oficina Co
rreos y Telégmfos, calle l\:Iaipú 123-C)-\). 
-Colegio Nacional, calle l\Inipú 471-7-83-5. 

Gabinete anexo al Colegio Nacional, 
calle l\Iaipú 482. -- Oficina de la Defen
sa Agrícola, calle l\Iendoza i34i3. - Ins
pección de Escuelas Nacionales, ca!le San 
Lorenzo 16ú. -- Escuela de Labores, calle 
Alsina 49-61. - Distrito de Remonta v 
l\Iovilización, calle San Lorenzo 814. __:_ 
Escuela de Arboricultura y Sacarotécnin, 
calle Las Heras pro long Oeste. -- Art. 
2.° Cuando un edificio esté ocupado en 
parte por una oficilm pública y parte por 
habitaciones de familia, la exención sólo 
compre;:de a la parte correspondiente a 
la, oficina, debiendo abouarse el servicio 
por el resto del inmueble, como local in
d<-Jpendiente. - Art. i).° Comuníquese, pn
blíquese, dése al Heg;istro Nacional y vuel
va a la Dirección General de Obrns de 
Salubridad, a sus efectos - Sdenz Peña. 

Ezequiel Ramos lJiexia. 

4222 

DECRETO EXOXEIL\:0JDO DE PAGO DEL SERVICIO DE 

Om~As DE SATXDHIDAD A LA CAJA N,\ciOxM~ 
DE JcmLACI0:0JES Y Prcxsroe\ES Cn-n"Es. 

Bueuos Aires, noviembre 7 de 1910. -
Exp~ 9413-0 910. - Visto este expedien
te, por el qLle la Junta de Administra
ción de la Caja Nacional de Jubilaeiones 
y Pensiones Civiles, solicit<t la exoner<t
ción dd ¡x1go de los servicios sanitarios 
pnm b finc;t que lm adquirido con des
tino a sus oficinas en est<t Capital, calle 
Ayacucho 782, esquina a la de Córdoba 
N.0 2002-18, y atento lo informado por la, 
Dirección General de Obras de Salubri · 
dnd; - El Presidente ele la Nación Argen
tina, - Decreta: - Art. 1.0 Ex:onémse del 
pago del servicio de Obrns de Salubridad, 
a la mencionada finca -- Art. 2.° Co-
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muníquese, publíquese, dése al Registro 
(\faeional y fecho, vuelva a la Direc:dón 
General de Obras de Salubridad, a sus 
efectos. - Súenz Pei'ia. - Ezeqniel Ramos 
J[exia. 

4223 

DECH.E'ro c;Tomzx~\DO A LA Socnm,\D PcEnTo 

DEL ROSAHIO l'MlA LLEYAll. ,\ CABO EL CX1IBIO 

DE l:l3IC\CIÓ:--J DE 1:::\.\ BÁSCCLA. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1910. --
8522-P-910. - Vista ht solicitud adjunta, 
de la Sociedad Puerto del Hosnrio, pidien
do se le autorice para efectu:u· el cambio 
de ubicación de la báseuln pam pas<!,je 
de carros instalada en ht Dúrsena de ca-
botaje, n la situación indicada en el· pla
no adjunto, cuyo monto asciende a la 
c¡;¡.ntidaíl de pesos 1 ..±i34,4b oro sellado 
más el o por ciento para gastos de di
rección. -Teniendo en cuenta que el cam
bio de referencia. es conseeuencia del nue-
vo trazado de vías férreas aprobado por 
Decreto de 21 de jLulio ppdo. - Atento 
lo manifestado en los informes produci
dos, - El Presidente de la _:Y ación _Apgen-
tina, -- Decreta. - Art. 1. 0 Autorizase a 
la Sodedad Puerto del Hosario, para lle
var a cabo (~1 cambio de ubicndón en In, 
báscula de que se trata, de acuerdo con 
el plnno y presupuesto acompañados, re
conociéndole el gasto que ello importa de 
pesos 1.434,4[) oro sellado mas el 5 por 
ciento para ubicación, de conformidt1.d con 
el Art. 2;3 del contrato. - Art. 2.° Co
muníquese, publiquese, dése al Registro 
Nacional, tómese razón por la Dirección 
General de Contabilidad y vuelva a la 
de Obrns Hidráulicas, a sus efeetos _ 
Sáenz Pe11a. -- Ezequiel Ram.os ivlexia. 

4224 

DEC!m'l'O M'!Wll.\X!lO EL CO~TIUTO CELEBHADO 

EXTim LA C. -:\. DEL Foxno DE CA::-rmos y 

Dox H. ,T. DcnocnccQ, L\IU L\ PnovisróN 
!lE t:XA PMlTE DEL ITEXTE SOBmc EL .\IWOYO 

C,\f.c\XUCEYt. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1910. -
Visto et adjrolto proyecto de eontl'<lto; y 
atento lo dictamirwdo por Sr. Procurador 
del Tesoro, - El Presidente de la Nación 
ArrJPntina, - Dec¡·eta: -- Art. 1.0 Apraó
base el contrato celebrado ad referéndum 
entre la Comisión Administradora del Fon
do de Caminos y D. H. J. Dubourucq, 
pnrn l<t provisión de la parte metálica 
del puente sobre el arroyo Calangueyú~ 
en el C<lmino de Lt ~egTü a López y Jua
rez (:wna del F. C. Sud) con la modifi
uwión aconsejada por el Sr. Procurador del 
Tesoro, respecto de Lt determinación exac~ 
t<t del punto de entreg<t de ese material. 
- il.rt. 2." Comuníquese, publíquese, dése 
al R0gistro Nacionnl y vuelva a la cita
d,¡, Comisión, a sus efectos.- 8aenz Peiía. 
-- Ezequiel Rarnos Jle:x:ia. 

4225 

J)r;:nmTO Al'IWIL\XDO EL PHOYECTO Y Pin:SCPl:ES

TO FOlD!TLADO FOR LA C'. ~\. DEL FOXDO DE 

('_·\:IIIXlH p,\IL\ LA COXSTRCCCIÓ=" DE 1:::\ l''CE:0:

TE SOBHE EL ,\IWOYO XAPOSTÁ. 

Buenos Aires, noviembre 7 de lDlO. -
Exp. ~1266 T-9C8. - Visto este expedien
te, por el que ht Comisión Administrado
ra del Fondo de Caminos en virtr!d de 
lo dispuesto por los Arts. 1.0 y 2. 0 del Decre
to de iH de octubre de 1907 v Art- 7. 0 

del de 10 do abril de lDOS, eleva el pro
yecto y presupuesto formulado pam cons
trucción de un puente sobre el arroyo Na
postá, zon:L del Perroc:nrril Sud, --- El 
Presidente de la .:Varión Ar.qentina, -- De~ 
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c1·eta: -- Art. l.'J A pruébase el proyec~to 

y presupuesto de ~in~uenta mil trescien
tos treinta pesos ( $ o0.3i)0 n;;¡) moneda 
naeional, formulados por la Comisión Ad
ministradora del Fondo de Caminos, para 
la constru~ción del mencionado puente, 
y nutorízase a ht expresada Comisión p:t,
rn sacar a licita~ión pública separada
mente la provisión de la parte metúlica, 
b ejecución de las obras a realizar sobre 
el terreno, adquisición del cemento Port
lancl y pintura ne~esarios. - Art. 2. 0 Es
te gasto se im pu tari a la LeY o21ó. -
Art. ;).° Comuníquese, puhlíqu~~e, dóse nl 
Hegistro Nacional y vuelva a lrc citada 
Comisión a sus efectos. -- Saenz Pei/a. -
Ezequiel Ramos Mexia. 

4226 

DECRETO APROB.\::-\DO EL CO::-\TRA'rO CELEBRADO 

Ké'\TRE LA C. A. DEL F'o::-.;Do DE t'Ai\II::-\os Y 

EL i'\EXOR F'LORI::-\DO F'R\::-\CH, P,\JL\ LA E.JE

CT;CIÓ::-\ DE J\IOVlí'>llE:--'TO DE TIEHRA. CO?\STHCC

CIÓ~ DE UN l'CE::-\TE 111ET1LICO Y OTIWS 'J'HA

BA.JOS E~ El, CAJ\II::-\0 DE J:'ROVIDE~CL\ ,\ LA 

CoLONIA SouTOMAYOR. 

Buenos Aires, noviembre 7 de HllO. --
Exp. 2o\::l6-F. - Visto el proyeeto ele con
trato adjunto; y atento Jo dictaminado 
por el Sr. Procurador del Tesoro, - El 
Presidente de la Nación Argentina, -- De~ 
creta: - Art. l. 0 Apruébase el ~ontrato 
celebrado ad-referéndum entre ln Corni
sión Aclministr<~dora del Fondo de Cami~ 
nos y el Sr. Plorindo I~ranch, en virtud 
de lo dispuesto por el Decreto de 31 de 
agosto ppdo; para la ejecución de mO'I'i
miento de tierra y construcción de nn 
puente metálico y cinco alcantarilhls de 
caüos de cemento armado, en el camino 
de Providencia ~t la ColonÜL Soutoma:yor, 
de acceso a la estación Providencia. zona 
del Perrocnrril Provinda de Santa Íi'e. -
Art. 2. ° Comuníquese, pu blíq u ese, dé se al 
Registro Naeional y vuelva a b citada 
Comisión, a sus efectos. - Saenz Pdia. 
--Ezequiel Ramos 3Ic:áa. 

4227 

DECHETO APHOBA~;-DO EL CO::-\THATO CEf.,EBl'ADO 

EKTHE LA C. A. DEL Po::-.;vo DE Cxm::-.;os í:

Los sES:OJms 0REXSTEIN KoPl'EL - AwniL'H 
KoPPEL, SocmrHD Axó::-.;nu PAHA LA PHO

vrsróx DEL J\L\TEHL\L 1\lETÁLlCO DEL PUE::-\TE 

SOI3lm EJ, AHHOYO PONTEVEDIL\. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1910. -
Exp. 11140-P-910. - Visto el proyecto 
de contrato adjunto; y atento lo dictami
nado por el Sr. Procurador del Tesoro, -
El Presidente de la Nación AJ·,qentina, -
Decreta : - Art. l. 0 A pruébase el contra
to celebrado acl-referédum entre ln Comi
sión Administrador<, del Fondo de Caminos 
y los Sres. Orenstein Koppel-Arthur Koppel, 
Sociedad Anónima, en virtud ele lo dis
pueto por el Acuerdo ele 31 ele agosto 
ppdo; para la provisión del materinl me
tálico del puente sobre el arroyo Ponte
vedra en el camino de acceso a la Esta
ción ele este nombre de la Compaüía 
General de Ferrocarriles en la Provincia, 
ele Buenos Aires, con la moclificacróu 
acons·ej<lda por el Sr Procurador del Te
soro, respecto ele la determinación preci~ 
sa del punto de entrega del referido mn
terial. - Art ;2.° Comuníquese, publíquesc, 
el ése al R0gistro Nacional y vuelva a la 
citada Comisión, a sus efectos. -- Saenz 
Peí'ia. -- Ezeq_Hiel Ramos .illexia. 

4228 

DECHlcTO ,\COniHl'\DO UNA PRÓHROGA A LOS SE

~ORES T. NocETTI Y CÍA., PAru LA rrmnu
?-:M:róx DE r,.\S OBHAS DE PAI'DIE::-\TACIÓ::-\ DE 

L,\S CALLES qUE IWDEA~ EJ, ::-\1_-EYO EDIFICIO 

DE LA ADUANA DE LA CAPIT,\L. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1910. -
Vista la adjunta presentaeión en que los 
empresarios de pavimentac.ión de las calles 
del Puerto ele la Capital, Sres. Tomás 
N ocetti y Cía., manifiestan qua no se les 
ha entregado las C11lles que rodean el 
nuevo edificio de la Aduana de la Capi-
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tal, a fin de preceder a su pavimentación 
y solicitan, en consecuencia, se les con
ceda una prórrogü del plazo convenido 
para L:t terminación de esa parte de las 
obras, propordonitl a la demora que por 
tal concepto se originen. - Resultando 
del informe de la Dirección General de 
Puentes y Caminos, ser exaeto lo useve
rado por los recurrentes, pues no les sen:\, 
posible trabnjnr conJos materiules de eons·, 
trucción de ht Aduana que ocupan el si
tio a pavimenten·,· y considerando de equi
dad aeordarles el mayor plilzo que según 
las actuaeiones produeidns será necesario 
para la terminación de esos trabajos, -
El Presidente de la Nación Ar,r¡entina, 
lJeCI'eta : - Art. 1.0 Acuérdase a los em
presarios d0 la pa vi m en tació n de la 2. a 

zona, 4. 11 secci n del adoquinado de las 
ealles de acceso al Puerto de la C<cpital, 
Sres. Tomás N ocetti y Cía., una prórroga 
de veinte días para terminar la p<t vimen
tación de los cuatroeientos sesenta y ocho 
metros cuadrados comprendidos en la ca
lle Moreno frente nl nuevo edificio de la 
Aduana, que se indican en el plano ad
junto, a contar desde la fecha en que se 
entregue a los contratistas dicha superfi
de de terreno. -- Art. 2. ° Con1Lmí Cl u ese, 
publíquese, dése al Registro Nacional, tó
mese razón por las Direcciones Generales 
de Oontabilidnd y Arquitectura, a esta úl
tima para que ordeno a los empresarios 
de ht construcc;ión de la Aduana de la 
Capital levanütr a la brevedad posible los 
materiales que ocupan la calle meneiona
da, y vuelva este expediente a, l<.t Direc
ción General de Puentes y Caminos, a sus 
efectos. - Saenz Pefía. - Ezequiel Ra
mos .illexz"a. 

4229 

ACUEIWO APHOBA:-;:DO LAS OBRAS E,JECU'l'ADAS 

EN EL EDIFICIO DEL Cou:uro N,\CIOi\AL DE CA
TA:&IAHC,\ Y HlcCONOCIE:-;:DO U:\ CRÉDITO A FA

YOR DE Dox K Ancn. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1910. 
Visto este expediente del que resulta: 

Que por Acuerdo de 12 de oetubre de 
1906 se aprobó un proyecto de ohras en 
el Colegio N acionnl de Cnütmnrca, cuya, 
ejecución se encomendó al recurrente Sr. 
Emique Areh, por la suma de g 8.398,i39 111

11 ; 

Que terminadas estas obras y obeLle-
ciendo órdenes del Hector de dicho Cole
gio, el mencionado Sr. Arch, lleYó n, ca
bo otros trabajos adieionales, que fueron 
eertificados por el Ingeniero Inspector de 
las obras dependientes del 1\I inisterio de 
Obras Públieas, en a suma de g 6.079 m;, 
- Considerando : - Que si bien las refe
ridas obras adieionales no han sido auto
rizadas en debida forma, pues no media
b<t derecho alguno que las ordenara, no 
sería equitativo luwer pesar sobr(~ el con-
tratista de ellas que las realizó de buena 
fe y satisfctdoriamente, las conseeuencins 
de esta falta por pürte de los fundona
rios nombl'<ldos; -- Que sin perjuidos de 
de las medidas que tanto el Ministerio de 
J ustiui<t e Instruución Pública como el de 
Olm1s Públieas juzguen oportuno adoptar 
con respeeto ;lJ proceder de sus subordi
nados en este asunto, correspondo reeono· 
cer el crédito que eobra el mencionado 
Sr. Areh; - Y atento a lo manifestado 
por b Contaduría General, ·-El P1·esidente 
de la 1Vación Argentina, en A.C'Uerdo de Mi
nistros, -- Decreta: - Art. 1.0 Apruéban
se las obras adicionales a que se refiere 
e::,te expediente, ejecutad<ls en el edificio 
del Colegio Naci01wl de Catamarcn y re
conócese a favor del construetor de las 
mismas, Sr. Enrique Arch, el ~rédito de 
seis mil quinientos setenta y nueve pesos 
treinta y un centavos moneda IHLeional 
( 6.[>79,31 ";;,) por este concepto. - Art. 
2.° Comuníquese, publíquese, dése al He
gistro N aeionnl y vuelva al l\Iinisterio de 
Justieia e Instrueeión Pública, para que 
resuelva lo que corresponda respecto del 
pag·o de dicho crédito. -- Saenz Peí"ía. 
Ezeqtoiel Ramos Jlfexía. - J . .il:I. Rosa. 
Epif'ctnio Portela. - Juan M. GmTo. 
J. P. Saenz Valiente. 
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4230 

nr:cHETO HEcoxociK'\DO .\ Dox P. J·. Comms 
C0::\10 HEPRESEXTAXTE LE(L\L DE Vc\HL\S El\1-
PI?ES.\S DE FmmocARIULES. 

Buenos AirAs, noviembre 7 de 1910. -
Exp. N. 0 8917 ~ P/1910. - Vistos los tes
timonios de sustitueión de poder aeompa
iíndos; y atento lo dictaminado por el se
flor Proeurndor del 1'esoro. -- El Presi
dente de la Nación .fiJ-gentiJÍa, -- ·Decreta: 
- Art. 1.0 l{econóeeso a D. Federko J. 
Coombs, como representante legal do las 
E m presas de los l<'errocarriles Central Cór
doba, Córdob<t y Hosario y Central Cór
doba extensión. -- Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese, dése al Hegü:tro Nadonal. do
vuélvmlse al recurrente los testimonios 
adjuntos, debiéndose~ previamente dejar 
copia simple de los mismos en este expe
diente, pase a la Dire(:cJón General do 
Fcrrocnrriles pam su conocimiento y, fe
cho, arehíveso. --- Sáenz Peí'ía. - Eze
Q~tiel Ramos Jl[cxia . 

4231 

DECRETO xcTomz,\XDO A LA Arnuxr:oTHAcníx 
DE F'EHROCMUULES DEL EsTADO P,\IU CEI.E

BllAE COX\'E.\"IOS DE C();I,J.PHA. 

Duenos Aires noviembre 7 de 1910. --
Exp. N .0 9642- .I!' D 1 O. - Habiendo sido 
nombr;1do, pant desempeñar otro puesto 
el Direc·tor do la líne~t férre<l de .Serre
zueh :t San Juan, I11gcniero D. Alberto 
J. 'l'iseornia, quién tenía por Doereto de 
fecha 10 de agosto de 1009 la autoriza
eión necesaria pum la adquisición de te
rrenos y aceptadón dr3 donaciones con 
destino n. 1<1 mene:ionnda línea; y atento 
lo manifestado por la Direedón General 
de Perrocarriles, - El Presidente de la 
Nación Ar,qentina, -- Decreta: - Art. 1.0 

Autorizase a hl Admi11istraeión de los Fe-

rrocarriles del Estado, a i1wertir desde la 
feeha del present(". Decreto, con objeto de 
celebrar «ad referéndum,,, del Poder Ejé
cutivo, los convenios que sean necesarios 
para la compra o aceptación de donación 
de terrenos con destino a la lím~n férrea 
de Serrezueh:;, a Sau .Jtwn y firmar las 
escrituras que en su eonsocuencia deban 
otorgarse. -- Art. 2.° Comuníquese, pu
blíq u ese y dése nl Hegistro .[{ aeiona.l. -
Saenz Perla. - Ezequiel Ramos J[exía. 

4232 

DECRETO l\IODIFICA1"DO EL Arrr. 162 DEL REGLA

::.m::;-To GE)iERAL DE F'ERIWCAHniLES. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1910. -
Exp. N. 0 8908 -F -1910.- Vista la nota, 
que antecedo de la Direeción General de 
Ferrocarriles\ por la que significa la cou
venienda. de reetifiear el Decreto de fe
chn. 29 de agosto ppdo., en lo relativo a 
la modifieación del artículo 1 (-) del Regla
mento· General de Ferroc:arriles, en la par
to referon t0 a la o bligaeión de ln s e m pre
sas ferrovarins do remitir a dicha rApar
tición lns quejas que se formulen, - El 
Presidente d~ la NaC'ión Argentina, -- De· 
c1·eta: - Art. J .0 Queda modificado en la 
siguiente forma el artículo 12 del Regla
mento Genefal de Perrocarriles: - «Artí
culo 162: La administradón <ttenderá sin 
demont alguna Ctwlqniera queja u obser
vación que se le dirija respecto del servi
cio o proeeder de los empleados, la que 
so deberú presentar con los dotallPs del 
caso, o <motarse en Jos libros que con ese 
objeto deberán, existir en las estaciones de 
pasnjeros y eu los trenes. Estos libros se 
sujetarán <tl formulario que la Direccióü 
Gener<il de I<'orrocarriles suministrará en 
forma de talonario, de modo que las ac
tas de quejas sean hechas por duplicado,,. 
- "Las pág·inas serán numeradas progre
sivumente y rubricadas por la expresada 
Direcdón,. - <<El querellante ll(Cnará el 
formulario del talón, eonsignando la f0-
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cha y lugar en que se produjo el inciden
te motivo de ht queja, nombre y do!!Üci
lio del querellante, y testig-o si lo hubiera, 
firma de aquél y de éstos al pie de la 
queja, nombre y empleo de lu persona que 
haya motivado ht queja, y una explica
ción detallada de lo ocurrido, anotando 
posiblemente las quejas conduc;cntes tt la 
mejor constatación de los hechos» - Es
tos datos los consignará el querellante 
con su propia letra o por un tcre;ero a 
su ruego si no supiere o no pudiere es
cribir y, siem!)I'e que pued<t el duplicado 
en caso contrario la empresa llmwrá este 
último,,. - Lft Empresa remitaní dentro 
de las 24 horas el duplicad\;) de la queja 
a la Diree;ción General de Ferrocarriles y 
una copLt del original a la Seceión de 
Inspe(;ción qne corresponda, debidamente 
informado en un pinzo que Lo excederá 
de diez díns a contar desde la fecha en 
que se entnbló el rccLtmo '· - En la e;u
bierta exterior de los libros de q u(ljas se 
insert<HÚ esta disposición n~glarnentaria 
pnra guía del reclitm<wte, aparte del nom
bre de hL empresn, del ferrocarril y de la 
estación a que pertenece el lib!·o,. -
Art. 2.0 Comuníquese, publíquese y dése 
al Hegistro N adonal. - Sáenz Pe1'ia. -
Ezeqniel i~amos Jlie:x;ir~ 

4233 

Dr:cmc'L'O AFl'OJUZAXDO A LA Dnmccróx GEXE

R\L DE COX'l'ABILID/,D PAIU' EFECTL'AR LA DE

VOJ;GCIÓX DE L'XOS TÍTULOS AL CO::\TRATIS'l'A 

H. AL:\IIHÓX y Cü. 

Buenos Aires, noviembre 7 de 1910. -
Hcl biendo vencido el pl<lzo por el cGal fué 
retenido el importo dél 10 Ofo de los cer. 
tificados a que se refieran los recurrentes 

' ' segun el contnno rospee;tivo; y resultando 
de los anteriores informes, que las obras 
de que se tratn, se ha.llan en buen esta. 
do de conservación, - El Presidente ele 
la Nación A'l'.rJentina, -- Dec1·eta : - Art. 
1.0 Autoríztlse a la Dirección General de 

Contabilidad, p<ll'a que efectúe út devolu
ción de los tí tu los deposit<tdos en virtud 
del Decreto de 17 de noviembre de 1908, 
en garantía del cumplimiento de su con. 
tm to por la firma «H. Almirón y Cía.,, 
contratista de las obras de pavimentación 
de ht segunda zona, segunda sección de 
l:ts eülles de circ:ulación v ncceso ;tl Puer
to de la Capital. - Art~ 2.° Comuníque
se, publíquese, dése al Begistro Nacional 
y vuelva ¡t la Dirección Genernl de Con. 
t<:tbilidad, a sus efectos. -- Sáenz Pciía. 

Ezeqttiel Rumos 11Iexia. 

4234 

DECRETO DECL,\HAXDO A LOS EJ.\IPHES.\I:TOS SE

XOimS Un.LIKD Y Ci Aiussrxo r,m;ms DE 'l'O

DA HESJ'O::\SAJliLTD.\D rog L.\ DK\IOIU EX LA 

TEIDU::\ ,\.CIÓ" DE LOS 'l'HARI.JOS DE PA \D,n:::;;

TACIÓ::\ DEL PL:EH'l'O DE lA C,\l'ITAL. 

Buenos Aires noviembre 7 de 1910. -
Vistas las dos presentaciones adjuntcts de 
los empresarios contratistas de pavimen
tación de ht 3.a zona, 4.a seeción, de lns 
calles de acceso al Puerto de ht Capital, 
Sres. Gulland y Garnssino, en la primera 
de cuyas preser:taciones mttnifiestan, que 
no habiéndoles sido entregado el muelle 
del costado Oeste del dique N. 0 B, decli~ 
mtn todn, respons;l biLidad por la demora 
consiguiente en esn parte de las obras, y 
en la segunda, solicit,m unn prórroga de 
quince días del plazo fijado en el co!ltm
to, pnra la terminación de los trabajos de 
esa zvnn, fundúndose en que las lluvias 
por una parte, y el aumento del espesor 
del hormigón, ac-orclndo posteriormente al 
contrato, por otra, han retrasado los tra
bcljos previos n la eoloe;acíón de hts vías 
del tran vb elédrico del Sud, en la ':alle 
Azopürdo, y por consecuencia, se han de
morado, contnt su voluntad dic-hos traba,. 
jos, y - OonsicleJ'anclo: - De acuerdo 
con lo informudo por la Dirección C:1ene
ral de Puentes y C,tminos, que hay equi
dad en acordar a los ree;urrcntcs prórro-
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gn,s proporcionales a las demoras prove
nientes de las citadas causas, que son 
exactas, tanto en lo que se refiere al mue
lle del costado Oeste del dique N. 0 

:), por 
el uwl tiene actualmente que desnnollar
se el tráfico interín, se arreglan las vías 
del costado Este, como en lo relativo n 
la colocación de las vías de tranvüt en la 
Cülle Azopardo; y - Atento lo informado 
por l<t Dirección General de Contabilid<Jd, 
- El Presidente de la ~\'ación A1·gentina, 
- Decreta: -- Art. 1.0 Declára.sc a los 
empresnrios, seüores Gulland y Garassino, 
libres de tod<t responsabilidad por la de
mora en la terminación de ht parte de 
los trabnjos de pavimentación al costn.do 
Oeste del dique N. 0 3, que sea imputable 
a ht causa aludida en los considerandos 
del presente decreto, y acuérdnseles un 
plazo de sesenta dínt> para su terminación, 
a contm· desde el día en que se les hag¡t 
entrega del terreno correspondiE-nte. -
Art. 2. 0 Independientemente de lo dis
puesto en el artículo anterior, acuérdnse 
una prórrog<t de quince días del plazo fi
jado en el contrato, celebrado con los ex
presados seüores para la terminación de 
las obr<es de la zona que tienen a su car
go. - Art. 3.° Comuníquese, publíquese, 
dése al Registro Nacional y previa toma 
de rrtzón, por la Dirección General de 
Contabilidad, vuelva '" la de Puentes y 
Caminos, a sus efectos. - Saenz Peila. 

Ezequiel Ramos lliexia. 
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DECRETO Al'HOBAXDO EL CO:\TinTO C'ELEBRAI'O 

COK LOS SEXOHlcS FIUC\ELIC\ I-JEHHE!U y eL\. 
P,\IU LA PHOYISHÍX DE LOCO:\IOTOIL\S COK DES

'l'IXO .\L F'r:nnoc.\HRIL AnGEXTIXo DEL NornE. 

Buenos Aires, novir::mbre 7 de 1010. -----
9132- F- 09. - Visto el proyecto de con
trato e-elebrado con los Sres. Franklin He
rrera y Cía., en representación de ln üí
bric:a The N orth British Locomotivs Com
pany Limíted, en virtud de lo dispuesto 

por Decreto de fecha 8 de julio ppdo., 
para la provisión de 10 locornotoras con 
destino al Ferrocarril Arge11tino del Norte 
(Sección Córdobct y N ord Oeste); atento 
lo informado y lo cl.íctamin:tdo por el Sr. 
Procurador del Tesoro, El Presidente 
de la 1Vación Ar_qentiJw, - Decreta: 
Art. 1.0 Apruéhase el expresado proyeeto 
de contrato. - Art. 2." Comuníquese, 
publíquese, dése al Heg·istro Nacional y 
prevht ·toma de rnzón por la Dirección 
General de Contabilidad, vuelv;t tL la de 
:B'errocarriles, ante la cual deberá repo
nerse el sello que corresponda al monto 
de este contrato. -- 3(¿enz Peña. -- Eze
quiel Ramos 11:Iexia. 
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DECHE:TO DECLAHAXDO Ql:E EL P. E. DE lA NA
CIÓN 1\0 HECOKOCEHÁ CO:\IO VÁLIDA LA COC\

CESIÓK OTOIW.\IH POH LA LEGISLA'lTRA m; 
SANTEGO DEL EsTEno A Los sExorn:::s R. Ló
DOLA y Cü. 

Buenos Aires, noviembre 14 de 1910. -
10.:3i36- F/10. - Visht la nota de la Di
rección General de Ferrocarriles, en la 
que comunica al Poder Ejecutivo la con
cesión otorgada recientemente a los Sres. 
Ricardo Lódola y Cín. por la legislatum 
de b Provincüt de Santiago del Estero, 
pam construir un ferrocarril desde la ca
pital hasta la Jínr,;a de Barranqueras a, 
l\Ietáu, con empalmes en es¡¡, línea v en 
las del Central Norte y Central Arg.~nti
no, esta última de jurisdicción federal y 
las otras dos de propiedad de ln Nación, 
y -- Considerando : --,- Que es deber del 
Poder Ejecutivo aplicm· en todos los ca
sos la misma jurisprndencb administrnti
va cuando se producen en condiciones 
iguales, y con mayor razón cuando se trate 
de mantener las prerrogativas del Congre
so Federal, de acuerdo con lns disposicio
nes de la Constitución NacionnJ. Que los 
autores y la jurisprudencia, tnnto argen
tinas como norteamericanas, han estable-
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cido de una manera ya decisiva el ca
rácter de órganos esenciales del comercio 
que tienen los ferrocarriles, que son ins
trumentos de in~ercambio com0rdal, por
que están destinados solamente a los trans
portes públicos, que son siempre y úni
mtmente comercio. - Que el mismo có
digo de la materia ha (~nlifieado como 
ügentes auxili<tres a las empresas de trans
porte, y como tales las declara " sujetas 
n, las leyes comerciales,, respecto a las 
cuales tienen prohibición expres~t las pro
vincias de intervenir por disposkión del 
Art. 108 de ht Constitución Nc1c:ional. -
Cine lu. facultad exclusiva aeordad<• ül 
Co:-:greso por el Art. 67, Inc. 12 de ln 
Constituciór!, de regular el comercio entre 
Estndos, qued<tría virtualmente anuL1da si 
las provincias tuvieran el poder de acor
dar concesiones pam el establecimiet1to 
de instrumento" destinados <t ese comer
cio interprovincial. -- Que la ftwultad 
acordada n las provincias por el A~· t. 107, 
de promover la eonstrueción de ferroca
n·iles por leyes pi·otectoras de esos fines, 
se en<Juentra limitad<t por Lt Constitución 
misma, dentro del dorninio sobre el cual 
le es permitido legislar, en virtud de lo 
dispue;;to por los artículos concordantes 
antes citados, no pudiendo salir de tales 
límites sin ineurrir en !u prohibición ex
pres<t contenida, en el Art. 108, de dictar 
leyes sobre comercio. - Que las facul
tades conferidas a la Nación por el Art. 
b7, Inciso 161 y a las provincias por el 
Art. 107, «de promover b construcción 
de ferrocarriles», están claramente dife· 
renciadas en los respectivos textos, desde 
que n las proYineias sólo les acuerdn la 
de hacerlo «por leyes protectoras de esos 
fines y con sus recursos propios,, mien-
tras que ala Nación la autoriza además, a 
promover su construcción «por concesio· 
nes temporales de p1·ivile,r;ios y recompensas 
de estimnlo»; lo que establece expresa-.
mente diversidad de formas en ambos ca
sos, puesto que no acuerd<L igunl autori
zación a las provincias pant tales conce
siones, sin que pued<t admitirse ht, pre
sunción de que las palabras citadas en,-

rezcmt de importancüt o de objeto. - Que 
no podrú considerarse un ferrocarril co
mo de servicio local interprovincial, sino 
cuando se construya con el objeto de 
coustituirlo en instrumento de comercio 
interno de ln provineia, para coüducir 
prodttctos obtenidos en ella y destinados 
a ser consumidos o transformados indus
trialmente, d•mtro de su territorio; e in· 
vcrsamente, no dodní considenu·se como 
iocnl, si lnt de ser construido pam car
g,u· productos destinados a ser consumi
dos J' trLtnsfornmdos fuera de sus límites, 
porque en este caso será ado de comer
cio interprovincial o internacional. -~- que 
toda lev de concesión de ferrm~mTil es 
una ley de <;omcrcio, porque determina 
mm nueva eorriente de iutercambio, apor· 
tnndo un nuevo faetor de reguhtción co~ 
mercial y que a este título las leyes de 
concesión dict<ldas por lns provincias de
ben estar subordinadHs a los preceptos 
constitucionales que rigen el poder de 
legislar sobre comercio. - Que la doctri
na según la cual lns provincias tienen ln 
facultad de acordar concesiones de ferro
carril, cmllquiem que se;t el destino u 
objeto de su tráfico, con tal que no sal
ga dé su territorio, nos llevarín n con~ 

clusiones lógie<ts ubiertameute contmrias 
a las disposicioues de la Constitución, por 
cuanto construida un línea de frontera a 
frontem o de un puerto a los limites 
opuestos, nfectaría indefectiblemente al 
comercio, en dos formas, a cual más im
portnnte: 1.° Cambiando ht orientación y 
el régimen anterior con la posible des
trucdón de cuantiosos intereses creados} 
o :2° Privando al Congreso de la posibi
lidnd de trazar uua nueva ruteL que con
sidere nec:esnrin, por cuanto los ferroca-
rriles gozan eu los heehos de un mono
polio en las zotws de sus servicios por la 
imposibilidad finaw..;ÍE'm de superponer 
líneas a las ya construídtts. Que la 
doctrina de lns facultndes ilimitadas de 
lns provincias dentro de sus tronteras, lm 
dado ya lugar a una concesión ínterpro,.. 
viucial de l<t mayor im portanch1, ncorda
dcl por dos provineias limítrofes sin salir 
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cad<t UJM de su territorio, que modificó 
üt orientación del comercio entro 1bsario 
y 'l'ucumán, creando l<t nuo\r<t ruttt de 
San Fr,wcisco, respeuto do lmy<t c;onc;esión 
pretendió :::htnt;t Fe nHtntoner una juris
dicción que le fué rotLwdamente neg·;1d<l 
por el Decreto do 27 do marzo de HWU. 
- Que la aludida doctrin<t permitió a l;t 
provincia de Buenos Aires abordar por 
simple decreto b coneesión Midland e:1 
momentos en que h Cám;tr<t de Diputa,
dos de ht Nación httbía ya aeord;ldo a otros 
solicit<1ntes lct mism;t concesió11, aLlll pen
diente de b consider<1Ción del H. :::Jetudo, 
priY<.tndo ~tsí al Congreso Feder,tl mientr;ts 
legislabtt sobre un asunto de servido pL't
blico nacional d8l uso de una de sus 
facultades exclusivas mús preeiosns, lo 
que dió lugar luego al heeho subversivo 
de que el Gobierno Provincial mandara 
en un momento dado fuerza pública, pn,nt 
impedir que se continuase la eoustnwión 
de la linea interprovincictl aeordada por 
el Congreso. - Q,ue los antecedentes re
cordados obligan a <tdoptar unn interpre
tación de los textos constitueionales que 
permita una regulación armóniea del eo·
mereio y de b economía naeional: del 
t<>do imposible con el desordGm que trae
ría l<.t doctrina expres<.td<.l., pues de aeep
tar;;e que no es el destino de las cargüs, 
de las encomiendas, de las valijas post<.t,
les y pasajeros, lo que determirm el c;n
ráeter del acto del comereio ejecllt<ldo 
por un ferrocarril, sino el lugar 011 que 
se verifica el tl·ansporte, habría de.sapa
reeido b únka regla de interpretaeión 
que puede permitir el deslinde preeiso de 
los poderes del Congreso eon Jns faeult<.t
des de la provin::ia; hn briase ab:ertc> una 
nueva era de antagonismos, más graves 
que los políticos que felizmente pas:1ron 
pant no vol ver, porque cre<l ria.n in tere
ses opuestos que influye11 siempre eon 
exceso en las luchas económicas, y que· 
daría el país sin brújula segura para se
guir el camino de su desenvolvimiento 
en una de sus Ltses más fundamentales. 

Que si en oposición a es~.t doetrina, 
.se adoptara definitivamente b contrarin, 

y<.t cons:tgrüd<.t por la j urisprudoneia, es
t<tbieciénduse que es el destino del pro
ducta el que fija el e<.Wácter del neto de 
comerdo de que hctbrá de ser objeto, y 
que será el e;ttú('.ter de local o de extra
provineial, de ese comercio, lo que deter
mimtrá euál debe ser el poder encargado 
de reg-ularlo, si tal fuer;t el eribrio adop
bdo como medio de resohTer toda posi
ble dud:t, qued<Lrían eliminadas las difi
culbtd"~S q11e el peoblem<.t, entrüíl:l. y los 
inevitable.'l roz•tmientos que de eontínu0 
se producen en l<ls relaciones entre la 
N<teión y hs provineias. - Que tal in
terpretación do los textos constitucionales 
ha sido la in varbblemente adoptada por 
el Poder Ejecutivo, durante l:ls presiden
eLts de los Sres· Pellegrini, Hoca., Sáenz 
Peíl<<, Uriburu, Qaínta1m y Figueroa Al
eort:t, como eonsta de numerosos deere · 
tos que llevttn sus firmas, sin que pueda 
reeordarse uno solo q11e admit;t ht hipó
tesis contrarüt. - Que d argumento adu
cido en varias oportunidades de que esta 
interpretación tendrút Gomo resultado la 
supresión de las facultades de las Dl'O

vincias, eareee de consistencia, porque no 
está demostrado que no pueda haber fe-
rrocarriles destinados a un comercio lo
cal, y aun cuando así no fuera, porque la 
facultad restringida. que el Art. 107 les 
acuerda, puede ejercitarse ampliamente y 
sin inconveniente alguno dentro de .~u 
propia esfera de aceión, promoviendo ellas 
la· eonstrueción de cuantas líneas crean 
necesarias para el desarrollo de su rique
za, pero a condición de que el Congreso 
acuerde las concesiones si hubieran de con3· 
trnirse para transportar productos des ti
nados al eomercio extraprovinehtl, porque 
las provineias no pueden legislar sobre ese 
comercio sin violnr la Contituei.ón. v no 
deben hacerlo por conveniencia r)ropia, 
desde que nada tienen a ganar y sí todo 
a perder, con el ertos eeonómieo que sería 
la consecuencia fatal de una polítiea sin 
rumbos claramente fijados. - Que en 
varios casos las provincias han in terpre
tado l:t cláusula del ~irt. 107 de la Cons
titución en la fonmt indicada por el eon~ 
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sidernndo anterior, p1·omovienclo la cons
trucción de ferrocarriles en la parte que 
ocupaban de sus respectivos territorios, y 
contribuyeron a la acción del Congreso 
col' SiiS ?·ecw·sos :pl'op'Íos, como lo demues
tran los antecedentes que <1 continuación 
se expresan: - Sancionada la Ley N. 0 

14 de fecha 5 de septiembre de 1862, auto
rizando al Poder Ejecutivo Nacional para 
contr<ltin· la construceión del Ferroearril 
desde Hosario a Córdoba y poco antes de 
formalizarse el contrato entre el i\Iinis
tro del Interior, Dr. Rawson, y el Sr. 
\\'eehnight, los gobiernes de las provin
cicls de Santa Fe y Córdoba se Dpresura
ron a ceder al Gobierno de la Nación y 
a la Empresa los terrenos necesarios pnra 
la construceión del ferrocarril. - Con ese 
propósito lí.L legislatunc de Santa :D'e dic
tó he Ley de 6 de marzo de 18G3, por Ja 
cual se autorizó al Poder Ejecutivo «para 
que ponga a disposición del Gobierno Na
<:ional lns tierrns de propiedad fiscal de 
la provincia e u la parte que fueran bas
tante n llenar h1s condiciones que en re
Llción a tierras de propiedad pm:ticular de 
Ll misma. estúbleciem el contrato que se 
ha iniciado y estú por concluirse con la 
Empresa \Veehvríghb>. - Y la Legislatu
ra de la Provinein de Córdoba, con íecha 
abril 13 de 18oi:l autorizó al P. E. para 
ceder al Gobierno de la Nación todos los 
terrenos que en la extensión de una legua 
a eada lado de la línea requiera el Ferro
carril de Rosario a Córdob<1 y se encuen
tren en el territorio de ésta, a objeto que 
l)lieda ofrecérselos a los concesiom1rios de 
-didm obra pnra que sean destinados a la 
iJimigradón. - Esta Lev autc.·rizaha tam
bién ·~ll P. E. de la Provincia pam hacer 
ht adquisición de los terrenos a ese fin, 
yü sea por expropiación o permuta, y dls .. 
ponia la venta de la tierra pública para 
satisfacer con su producto los gnstos que 
demandase el cumplimiento de la ky. -
El Congreso Nacional dictó he Ley 493 de 
12 de octubre de 1871, mandando cons
truir el I<'errocarril desde Córd0ba a Tu
eumún. - Las Provincias de Córdoba, 
Catnmarca, Santiago y Tucumán, pusieron 

también a disposición del Gobierno Nacio
nal todos los terrenos fiscales necesarios 
para la construeción du la vía; y la de 
Ccttamurcn, mandó adquirir Jos terrenos 
particubres para ser eedidos al Gobierno 
do la Nación con nquel mismo fin. -
Cuando se decretó he eonstrucción de h1 
líneft de Tucumún a Saltn, la Legislatura 
de Tucumún dictó umt ley mandando ex
propiar y pugar por el erario de la Pro
vincia, los terrenos de propiedad particu
lnr q u o fneren necesarios para la vía y 
estnciones de ferrocarriL -- Por Lev N.0 

1\)96 do 2-1- de septiembre de 1877, er"Con-
greso Nacional concedió al antiguo Ferro~ 
carril Buenos Aires y Rosario el derecho 
de prolong·nr su ·línea desde Sunchales 
hasta Tucnmún, pasando por b ciudad de 
Santiago del Estero, y esta última pro
vincia dictó la Ley de 14 de diciembre de 
1888, por la cual se autorizó al Poder 
Ejecutivo pam eedcr gratuitamente a las 
empresas constructoras de ferrocarriles que 
enwen el territorio de la pro'::ncia, el te
rreno necesario pnnt la vía y quinientos 
metros de largo por ciento cineuenta de 
ancho para estaciones en los terrenos de 
propiedad pública que atraviese; concedüt 
al mismo tiempo la exoneración de todo 
impuesto provincial y cedía también a ht 
Empresa del Ferrocarril Buenos Aires y 
I~osario un área de tres manzanas pant 
la erección de la estaeión de esa ciudad. 
- Y últimamente para no citar otros ca
sos, la provincia de Entre Ríos ha acor
dado como prima a la Compaiíía del F. 
C. Nord Este Argentino la suma de pe
sos 1.000.000 pam la construcción de la 
línea de Concepción del Uruguay a Con
cordüt y de esta a Federal, eonccsión otor
gada a dkha EmprestL por el I-I. Congre
so de la Nación según Ley 6fl07. - Qu0 
los antecedentes recordado8 prueban la 
posibilíbad pam las provincias de usar la 
facultad que les acuerda el Art. 107 de 
la Constitución Nacional, de «promover la 
eonstrucción de ferrocarriles con sus re
cursos propios» sin perjuicio de las facul
tades del Congreso I<'edernl de otorgar las 
concesiones respectivas siempre que se en-

35 
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cuentre afedado el comercio interprovin
cial, de lo cual resulb" una perfecta con
eordancia de poderes en la osfern, propi<t 
de cada, uno. - Que considerando espe
cialmente el caso de L1 c.;oncesión a que 
se refiere el presente decreto, se echa de 
ver desde luego que el ferrocarril nutori
zado va a eontituir, por varios empalmes 
acordados sin dered1o por la legisla turn, 
un ramal de ferrocarril de l 7ederal al 
Chaco, que es además linea de propiedad 
de la N aeión, uniendo ln, red nacional con 
la capital de l<c provineia de Santingo, y 
estableciendo una comnnicneíón díreeta de 
esa ciudad con el puerto de Barranqueras 
y otros puntos de aquel territorio. - Que 
estando acordada la línea en cuestión pa
ra servir a la explotación forestal, cuyos 
productos no tendrían mercado consumí~ 
dor dentro de la provincht de Santiago, 
se trata sin duda alguna de un acto de 
regulación del comereio extraprovincial 
que sólo podría haber producido el Con
greso, sin perjuicio de que bajo esa con
dición la, provincia, hulJiese acordado las 
ventajas que creyera prudentes y uecesa. 
rías al objeto de usar de sus facultades 
constitucionales. - Que ningún perjuicio 
deben tener las provincias eon reconot:er 
al Gobierno Federal, la superintendencia 
que le corresponde en los problemas del 
tráfico, la que, como que da explicado, no 
menoscabarüt en lo mínimo la libertad de 
aeción de los EsLldos en cuanto a fomen
to de su riqueza local por leyes protecto
ras de ese fin; y por el contr;n·io, conse~ 
guirán benefkios indiscutibles admitiendo 
sin reservas un régimen de eonderto na-
cional pam lleg<H' a constituir en todo el 
territorio una red de vías férre<lS sujetas 
al plan genenü que el H. Congreso trata 
de establecer pam bien del p<ds y de ca
da uno de los Estados que lo componen. 
- Por estas considemcioues v las eon
cordantes que fundan los D~cretos de 
marzo 27 de 1\JOO, de octubre lC¡ de 1909 
y de julio lo del corriente, - El Presi
dente ele la Nación Argentina, - Dec1·eta: 
- Art. 1.0 Declúrase que el P. E. de lr.. 
Nación no reconocerá como y{tlida la con-

cesión otorgada, poe la Legislaturü de ht 
Provincia de Santiago del Estero a, los 
Sres. Rictudo Lódolo y Cía. para la cons
truccion de uH ferrocarril d0sde la C<1pi
tal hasta la línea de Barranqueras a l\Ie
tó,n, con empalmes en esa, línea, y en las 
del Ce11tral Norte y Central Argentino, 
est8. última, de jurisdiceión :Federnl y las 
otras dos de propiedad de la N ación. -
Art. 2.0 La Direc.;ción General de Perro
carriles Nacionale::.t tomaní. las medidnd 
necesarias para que, de acuerdo con el De
creto de lo de octubre de 1909, no se in· 
tenten obras de tJmpa:lmes u otrns anúlo· 
gas entre líneas de j uris:Hcción nacional 
y las mencionadas en el artículo anterior. 
- Art. 3.° Comuníquese al Gobierno de 
Santiago del Estero el presente decreto, 
publiquese y dése al Registro Nacional. 
- Saem Pe ita. - Ezequiel Ramos ~llexi a 
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DECRETO ACTOHIZX::\DO A LA DIRECCIÓX GEXE

RAL DE lRRIGACIÓX P,\RA E::-\CO:\IE::-\DAit A L.\ 

Co:xr:rsró::s- DE EsTcDios DEL Río NEGRO EL LE

VAXTA:\IIEXTO DEL PLAC\0 CA'L\STRAI" DE LA 

CL'EXCA DE VIDAL (TEimrromo DEL Río KE

GRO). 

Duenos Aires, noviembre 21 de 1910. -
Exp. 10006- l/ 910. - Vista la nota, de ht 
Dirección General de IrrigT.ción por la, 
que manifiesta la necesidnd de levantar 
un plano catastral exaeto de los terrenos 
conocidos por la Cuenca Vidal, afeetados 
por las obras de riego <1, realizarse en el 
Hío Negro, a fin de facilitar las expro
piaciones que deberá iniciar la Comisión 
nombrada a tal efecto por Decreto de fe· 
cha 4 de octubre último, proponiendo en
comendar dichos trabajos a la Comisión '" 
cargo del Ingeniero Cantutti, que practi
ca estudios en ese paraje; - Atento lo 
informado por la Dirección General de 
Contabilidad, - El Presidente de la Xa
ción Argentina, - Decreta: - Art. 1.0 

Autorizase a la Dirección General de Irri-
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gacwn para encomendar a ht Comisión 
de Estndios del Ilío Negro <1 cargo del 
Ingeniero José Cantn tti el· levantamiento 
del plano catastral de la referencia, im
putándose los gastos que con tal motivo 
se originen, a la Ley ¡{_o !J!J!JD. - Art. 2. 0 

Com nuíq u ese, pu blíq u ese, dése al Registro 
);acional y prevüt tom;t de rnzón por la 
Dirección Genenü de Contabilidad, vuel\-a 
;t la de Irrigac;ión, a sus efectos.- Saen.z 
Perw. - Ezequiel Ramos Mexia. 

4238 

DECHETO AP!WBA::_\;D() LA E.JECUCIÓ::_\; DE OBHAS E::;¡ 

EL CuARTEL DE BmiBEIWS DE Sc\Yl'A FE 

Buenos Aires, noviembre 21 de 1910.-
Exp. 9677- O¡Hllü. - Visto el plauo y 
presupuesto adju:'!.to formulado por la Di
rcceión General de Obras de Salubridad 
de hL Nación de acuerdo con lo solicitado 
por el Gobierno de la Provincia de Santa 
Fe para la instalación de dos llaves de 
incendio en el Cuartel de Bomberos de 
esa ciud<td, cuyo costo será por cuenta 
del Oobierno de dicha Provincia; y atento 
los informes producidos, -- El Presidente 
de la Jlación ~-l¡·geniina, - DecJ•eta: -
Art. 1.0 Apruébase el plano y presupuesto 
de las obras de que se trata y acltorízase 
a h1 Dirección General de Obras de Sa
lubridad par'1 llevar <1 cabo ltL ejecución 
de dichos trabajos, cuyo costo calculado 
en ht suma de mil doscientos veintiséis 
pesos con sesenüt v un centavos moneda 
nacional ( $ l. 2:!G". 61 ~l(¡) deberá hacer 
entrega a la citada Dirección el Gobierno 
de l<t Província de Santa :Fe. - Art. 2,0 

Comuníquese, publíquese, dése al ReO'istro 
~ . ~ 
.;.\acronal y vuelva a la mencionada Direc;-
cwn, a sus efectos. - Sáenz Pei"w. -
Ezequiel Ramos Jl!exí.a. 

4239 

DECHETO DECL\.!L\.::_\;D() C.\.DUCOS LOS PE!DIISOS 

DE CA::_\;,\LKns ,\.comnDo:c:; POR EL Pomm E.JE

cc;Tn·o E:_\; EL PnmTo DEL Hos,\HIO. 

Buenos Aires, noviembre 21 de Hl 1 O.
Visto este expediente, por el que la Socie
dad A.nóninm Puerto del Rosario, solicita 
el retiro de las canaletas particulares X os. 
18, 19, y ::?0 pertenecientes a los Srs. San
tingo Pinasco y Cia., Barraca Antwerpin, 
( Ledesma Hermanos), Barraca Victoria. 
( E. Scgrette Seigel ) y Ferrocarril Centml 
Argentino (canaleta N.0 1) respectivamen-
te, con el fin de poder proseguir sin in
conveniente los trabajos iniciados, v -
ConsideJ•é!ndo: - Que dichas camtletas 
además de no estar en funcionamiento se 
encuentran ubicadas en la zotm de obras 
de la Amplíaci6n Norte del Puerto, lo 
que obliga a su levantamiento de confor
midad con lo establecido en el contrato 
respectivo. - Q.ue las concesiones que 
las mismas importan, tienen carácter pre
cario, pudiendo en consecuencia el Poder 
Ejecutivo, dejadas sin efecto cuando lo 
considere necesario: - Teniendo en cuen
ta que el Art. 1.0 del contrato de amplia
ción establece que reginín para ht cons
trucción y explotación de estas obras las 
condiciones generales del contrato prinü
tivo y l'!iendo aplicable en el caso actual 
el Art. :Jo de éste, que faculta al Poder 
Ejecutivo parú fijnr plazos parn el levan
tamiento de instnlaciones particulares 
comprendidas en b zona de obras nuevüs. 
- Atento lo manifestado en los informes 
producidos y lo dictaminado por el Sr. 
Procurador del Tesoro. - El Presidente 
de la Nación Argentina, - Dec1·eta: -
Art. 1.0 Declúrase caducos los permisos 
acordados por el Poder Ejecutivo pnm el 
estnblecimien to de las c.analetas de que 
se trata, y fijase el plazo de un mes para 
el retiro de las corL':ltrucciones correspon
dientes. - Art. 2.° Comuníquese, publí
que:oe, dése al Registro Naciomü y vuelva 
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a la Dirección General de Obrns Hidráu
licas, a sus efectos. -- Sfrenz Pena. -
Ezeqniel Ramos J[err;ia. 

4240 

DECRETO CO:c\CEDm:\'DO PEJnuso A DoN F. l\Ir
RHE PAIL\. AJU\O,J.\R AGCAS SEHYID,\S .\f, ,\J\110-

YO l\IEDIU::\0, 

Buenos Aires, Doviemhre 21 de HllO.
Ex p. 9802- O- D 1 O. - Vista la solicitud 
de D. Federieo J[irre, por la que )Ji de per-
miso para, arrojar al Arroyo 1\Iedrano las 
aguas f3en-idas provenientes de su esta
t,lbledmiento industrial situado en estn, 
Capittd, calle Republiquctas N.0 2323 de 
acuerdo con las disposiciones do b Ley 
N. 0 41\lS y Decreto reglamentario de la, 
misnEl, n cuyo efecto acom pafia el plano 
correspondiente. - Teniendo en cuentn 
lo inform<ldo al respecto por las Direcciones 
Generales de Obras de Salubridad e Hi
dráulicas. -- El P1·esiclente de la Nación 
A1',qentina, - Decreta: - Art. 1.° Caneé
dese el permiso que solicita, D. Federico 
1\Iirre para arro,iar al arroyo Medrano, pre~ 
via depuración, las aguas servidas pro
Yenientes de su establecimiento industrial 
situado en estn Cnpital calle Hepublique-
tas N. 0 2:323, bnjo lüs siguientes condicio
nes: -- El permiso q u;:; se acuerd[t al re
currente es con carácter precario y podrá 
quedar sin efecto siempre que el .Poder 
Ejecutivo la juzgue COll'.'eniento. - El 
coneesíonnrio no tendrú derecho a recla-
mo alguno, si cuando se construya las 
colectoras externas en la zona del l\Iuni
cipío donde esté ubieado el establecimien
to tuviese que modificar el ni \rol de la 
eloaca interna, - Art. 2.° Comuníquese, 
publíquesc, dése al Hegistro Nacional: y 
fec:ho, vuelv~t n la Dirección General de 
Obras do Salubridad, a sus efectos. 
Saenz: Peiícb. - Ezequiel Ramos Jliexia. 

4241 

DECRETO co:c\cEnm::-.:no PEinnso A LA SociEDAD 

A:c\ÓNDIA HIRSCIIJ3ERG Cü. Iil:tviiTADA P,\HA 

AlUW.L\R AGUAS SERVIDAS AL AHEOYO VEG,\. 

Buenos Aires, noviembre 21 de 1910. -
Exp. 10.066- O- 910. - Vista, la solicitud 
de ht Sociedad Anóniu1ü Hirschberg Com
pafíía Límitnda, por la que pide permiso 
pant arrojar al arroyo Vega las aguns 
servidas provenientes de su estableeimien
to indnstríal situado en esta Capital, en 
la calle l\Ionroe N.0 Vrl8, de m~uerdo con 
las disposiciones de ht Ley N.0 4HJ8 y 
Decreto reglamentario de la misma, a cu
yo efecto acompafía el plano correspon
diente. - 'l'eniendo en euenta lo informn
do al respeeto por h1s Direcciones Gene
rales de Obras de Salubridad e Hidráulicas, 
- El Presidente ele la ]{ación Argentina, 
-- Decreta: - Art. l. ° Concédese el per~ 
mi8o que solicita la Sociedad Anónima 
Hirschberg Compafíb Limitada para nrro· 
jar al arroyo Vega, previa depuración, 
las nguas servidas provenientes de su 
establecimion to industrial situado en estt 
Capital, ca~le l\Ionroe N. 0 1378, bajo las 
siguientes condiciones : --- El permiso que 
se acuerda a la Sociedad recurrente es 
con carácter precario y podrá quedar sin 
efecto sit-ompre que el Poder Eje~utivo Jo 
juzgue cor.veniente. - El coneesionnrio 
no tendrá derecho a reclamo alguno, si 
cuando se construya las colectoras exter
nas en la zona del l\Iunícipio donde esté 
ubicado el establecimiento tu viese que 
modifica,r el nivel de la cloaca interna. 
- Art. 2.° Comuníquese, pnblíquese, dése 
::tl Registro Nacional; y vuelva. a, la Dire
cción General de Obras do Salubridad, 

n sus efectos. Saen.z Feiia. - Ezeqniel 
Ramos J.11e.?Jia. 

4242 

DECHETO CO:c\CEDTE:\'DO PEH:'IIISO A LOS SEXOimS 

TüBOHDE Y Bmru PAHA }ínRO.JAI~ AGUAS SER

VIDAS AL AHIWYO VEGA. 

Buenos Aires, noviembre 21 de 1910.
Exp. 10066-0-910.- Vista la solicitud 
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de los Sres. G. Laborde y Birra, propie
tarios del establecimiento industrial situa
do en esta Capital, calle Blanco EncaJada 
N.c 1439, por la ~que piden permiso P'Ha 
arrojar al arroyo Vega, previa depuraeión, 
las ~1guas servidas, provenientes de su 
industria, de acuerdo eon las disposieio~ 
nes de la Ley N. 0 4198 y deereto regla
mentario de la misma, tt cuyo efecto aeom· 
palian el plano eorrespondiente.- 'l'enien
do en euenta lo informado al respeeto por 
las Direcciones Generales de Obras de 
Salubridad e Hidráulieas, - El Prestdente 
de la Nación Argentina, - DecTeta : -
Art. 1.° Concédese el permiso que solici
tan los Sres. G. Laborde y Birra, para 
arrojür al arroyo Vegtt, previa depuración, 
las ngu11s servidns, provenientes de su 
estableeimien to industrial situado en esta, 
Capital, calle Blanco Enc11lada N. 0 1439, 
bajo las siguientes eondwiones: - El per
miso que se acuerdü al recnrreute, es con 
carácter precario, y podrá quedar sin 
efecto, siempre que el Poder Ejecutivo lo 
juzgue conveniente. - El eoneesi onario 
no tendrá derecho a reclamo alguno si 
cuando se construya las coleetoras exter
nas en la zona del l\Iunieípio donde esté 
ubicado el establecimiento tuviese qu0 
modificar el nivel de la cloaca intern~. 
- Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dése 
nl ltegistro Nacional y fecho, vuelva a la 
Dirección General de Obrc1S de Salubri
dad, n. sus efectos. - Sáenz Pena. -
Ezequiel Ramos Jllea:·ia. 

4243 

Dr::cHETO AFI\OILI.C\DO EL co:-:·nnTo CEU:niL\DO 

CO?\ LOS s~<::~orms Il~A:ILUX Y Cmmo P_\H_\. EL 

SF}IIXISTIW DE DCiniiEXTES. 

Buenos Aires, noviembre 21 de 1910. -· 
Exp. N. 0 6770/F-1910. - Visto el pro
yec:to de contrato celebrado con los Sres. 
Iramnm y Corro, en virtud de lo dispues
to en el Decreto de fecha 29 de setiembre 
ppdo., para el suministro de GO.OOU dur-

m~entes con destino a la construcción del 
ferrocarril de Comodoro Hivadavia al Lag-o 
Buenos Aires. - Y atento lo informado 
por lit Direceión General dePerrocarriles 
y lo dictamiuado por el Sr. Procurador 
del Tesoro, - El Presidente de la Nación 
Argentina, --- DeC1'eta: - Art. 1.0 Aprué
base el expresado prc-yecto de eontrato. 
-- Art. 2.° Comuníquese, publiquese, dé
se al Hegistro Xncional y prevía tomn, 
de mzón por la Direeción General de 
Contabilidad, vuelvn, a ht de Ferrocarriles 
ante la cual deben\, reponerse el sello que 
correspi•llCLt al monto de ese eontrato, 
sobro los demús ele aetuación. - Sáenz 
Pcrw. - Ezequiel Ranw8 Jlexia. 

4244 

DEcimTo ,l.ermuz_\:-\DO ,\L FErmoci.IWIL ::\mm 
OEsTE _.\w;Evnxo l',\In rxcom'OIL\I\ ,\ se SIS
'l'E:IL\ LOS JLUL\LE::) cos:-::Tncmos A Le~. CocrLI. 
Y YElmA Bn:x,\. 

Buenos Aires, noviembre 21 ele 1910. 
Exp. X. 0 8021 jF-HJlO.- Vista la nota que 
antecedo por lit que la Diro~ción Gene
de Ji'errocnrriles hac:e presente que la Ern· 
pres'1, del Eerrocanil :Nord Oeste Argen
tino solicita so autorice a incorpornr <.& 

su sistom'" los ramnles a La Chocha y 
Yerba Buena, que tiene construidos ea 
Yirtud do concesión acordada por b Le
gislatunL ele la Pro'íincia de Tucumán. 
- Atento lo manifestado por la misnut 
Hepartieión de que, est<mdo acogido aquel 
ferrocarril a los beneficios y obligaeio
nes de los Arts. 8 y ~) de ht Ley 6:316, y 
construídos aquellos ramales con anterio
ridad al Decreto de 15 de octubre del 
<Liio ppdo., q u o es tu bleció la prohibición 
de autorizar el e m pnlmo do líneus pro
vinei<lles con nacionales, es de opinión 
q u o debe:; accederse n:esta petición, - El 
Presidente de la Nación A1'gentina, - De
C?'eta: - Art. 1.0 Autoríznse a la Empre
sa del Ferrocarril N ord Oeste Argen
tino pam incorporar a su sistema c'ümo 
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perteneciente a la mtsma, los ramales 
construidos ~t la Chocha y Yerba Ihwna, 
a cu vo efecto deberá. someter a la con si
deración de la Dire(;dón General de I'e· 
rrocarriles los estudios completos de los 
mismos. -- Art. 2.° Comuniquese, publí~ 
quese y dése al Registro Nacional. 
Búenz Pefía. - Ezequiel Ramos Jlle:cia. 

4245 

DECRETO APHOJB:-\DO LA UliC,\CIÓ:-\ DE ESTA

CIO:-\ES E:-\ EL E.DL\L DE l\L\H DEI, PLATA A 

l\Inu~un DEL FmmoC.\HHIL DEL Sr-D. 

Buenos Aires, noYiembre 21 de 1:110. -
Exp. N. 0 10i317/P-1D10. -- En vista de lo 
informado por la Dirección General de Fe
rrocarriles, - El Presidente de la ;\,'áción 
Argentina, - Decreta: - Art. 1. 0 Aprué
b~-;,se en la siguiente forma la uhieación 
de estacionr;s en el rnmal de :liar del Pla
ta a Miramar uel Ferróc:uril del ,':Jud: 
kms. L118. 01)2,60, 4i3:2.212,ó0 y 4;}0.30i),8;J. 
-- Art. 2.° Comuníquese, publíquese -y 
Yuel \"a a la Direc:.ción General de .Ferro
carriles. - Sácnz Pena. - Ezequiel Ra
mos 1lle:cia. 

4246 

DECRETO CO::\CEDIE:-\DO PEIDUSO A LA SociEDAD 

Art. 1.° Conc:édese permiso a la sociedad 
anónima «CooperatiYa de Irrigación de 
Choele-Choel, (Limitndada),, para est:t_. 
blecer un servieio de balsa en el paraje 
indicado del Territorio del Río Negro. -
Art. 2. 0 Esht concesión no importa pri
vilegio alguno y podrá ser dednrada ca
duca cuando el P. E. lo juzgue conYe
niento sin derecho a reclamo ni indemni
zación. -- Art. :;.o L<t sociedad concesio
nari::t que da obligada a a plic:::tr en el 
servicio que se propone establecer, la 
siguiente tarifa máxima. Por carro 
cargrrdo con :3000 kgs: y los animales 
empleados en su arrastre, pesos 7.00 -
Por cnrro Yacío de 4 ruedns ~, los anima
les empleados en su arrastre, pesos 3,ó0. 
- Por carro vacío de dos ruedas Y los 
animales empleados en su arrastre, "pesos 
2,80 - Por jardinem yacía y los anima
les empleados en el arrastre, pesos 2, 10. 
- Por animal Yaeuno o veg·uarizos pesos 
0,18. - Por animal ol'ino, pesos 0,03. -
Por carga de 1000 Kg;,;., pesos 1 ,40. -
Por pns<Jjero a pie, pesos 0,14. - Por 
pasajero a caballo, pesos 0,30. - Trans
portes por orden de la administración ~
püs;1jes de los emplendos nacional<es y 
gendarmes de policía, Gratis. - Art. 4. 0 

Qomuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional v ::uchívese. - Báen.z l'efw. -
Ezequiel flamas illexia. 

4247 

A::\(r::\BL\. DE InmGACIÓ:-\ DE CHOELE-C'i!oEr. DECRETO EXO:-\EIU::\DO A LOS SE~OICES Yor.PE Y 

PA!U EST,\BLECEH Ce\ SEHYICIO DE R\LS,\S. 0AGGEHO DE L,\S ::un:n~ E:-\ Qn-: HAX IXlT

HHJDO CC>:'.lü CO:-\T!UTI•3TA':i DEL Pl"E:-\TE :C:O-

Buenos Aires, noyiembre 21 de 1910. -
Visto este expediente por el cual la so
ciedad anónima «Cooperativa G.e Irrign
cióu de Choele-Choel, (Limitudn)», solic;i
ta permiso para establecer un servicio de 
balsa sobre el Hío Negro, frente nl lote 
N. 0 5 de la Sección IV del Territorio del 
Río Negro; y atento lo manifestado en los 
informes que preceden, - El Presidente 
de lrx I\Tación A1·,qentina, - Dec?'eta: -

BRE EL HÍO FELICL\::\0. 

Buenos Aires, noyiembre 21 de 1910. -
Vista la presentación de los contratistas 
de la construcción del puente sobre el río 
lfeliciano en Paso J\(edina (Entre Ríos), 
Sres. Yol pe y Gaggoro, en la que solic:i
tan se les exoneren de la multa en que 
han incurrido, según lo establecido en el 
contrato de dicha obra, por la demora en 



ÜCTCBRE, KOYIE:iiiBRE y DICIDIBHE 051 

su terminacwn, que ha obedecido a cau
sas independientes de su voluntad, como 
son: la realización de trabajos no previs
tos v las crecimrtes del mes de abril tll
tim~, y - Considerando: - Que según 
informa la Dirección del ramo, es exacto 
lo manifestado por los recurrentes, a 
quiénes las crecientes mencionadas irro
gomn perjuicios, y obligaron a ejecutar 
trabajos de consolidación de los estribos 
del puente y otros en los terraplenes de 
ue;ceso; - Que hay, por tanto, equidad 
en nceder a lo solicitado, múxime si se 
tiene en cuenta que el retraso no ha ocu,
sionado perjuicio alguno, y que los l;efe
ridos contratistas renuncian, por su par
te a la rcclmnación de intereses por demoras 
en el pago; de acuerdo con lo informado 
por la Dirección General de Contrrbilidad, 
-- El Presidente de la Nación .A ¡·gentina, 
- Decreta: - Art. 1.0 Exonérase ü los 
empr·~sarios Sres. Volpe y Gaggero, co'_l
trntistns de ht construcción del puente 
sobre el río Feliciauo en Paso ~Iedina 
(Entre l{íos) de las multns que han incu~ 
rrido por demora Oll lit terminación de 
dichas obras. - Art. 2.° Comuníquese, 
publiquese, dése al Registro Naciomtl y 
previa toma nota de razón por la Diree;
ción Genc~ral de Contabilidad, vuelv11 a 
b de Puentes y Caminos, a sus efectos.
Süenz Peila. - Ezequiel Ramos iliexia. 

4248 

DECRETO xc-Tomzc~.::-;-Do AL FEnRoc"\RRIL DEL SuD 
PAHA E:\IPLK\U D"CIDIIE:,TES DE ACERO EC\ LA 

LÍJ.'iL\ A CHILE. 

Buenos Aires, noviembre 21 de 1910. -
Exp. SüGí-F/910. -- Yisto el presente ex
pediente por el que la Empres11 del Fe
rrocrrrril del Sud se presenta solicitando 
autorización para emplear durmientes de 
acero en su prolongación a la frontera 
de Chile 

1 
que debe construir en Yirtud de 

lo est<tblecido en la Ley 6C)35; - Aten.tas 
las razones en que funda su solicitud y 

consistentes en haber adquirido este ma
terial con anterioridad n la Yigencia de 
a Ley [););fJ, e¡ue rige aquellt1; y en no 
haberle sido posibleJ desprenderse del mis
mo; - De acuerdo con lo manifestado 
en su informe por ht Dirección Genera 
de I'enocarrilcs, quien hctce presente que 
efectinnnente aquel material ha sido ad~ 
quirido ell lrts épocas exprcsadns por la 
Empresa y que él se h<llln ncopi<ldo en 
Yarios depósitos, por lo que a su jui-
eio eonsidera eq nitatiYo n(;ceder u, esta 
petición; - Y considcmndo ademús; -
Que si bi0n In disposición de la Ley fúH5 
es terminante, ella no ha podido tener 
efecto retroactiYo, puesto que como tal 
debe entenderse el hecho de que la con· 
cesión de la línea a Chile \' otros rama
les del Ferrocarril del Sud" fué solicitada 
del Honorable Congreso mucho antes de 
que lu, Ley 5315 se dictara, haciéndose 
por consiguiente la eorrespondíente ad-
quisición de los durmientes de ;ccero de 
que se trnta, antes de que se pudieran 
preYer las exigencias de la Ley ~)315; -
Que por otra parte el interés público no 
se halla pm~judicado por la medida que 
se propone, desde que los durmientes de 
acero se emplearán en una zona comple-
tameHte alejada del mercu,do productor 
de durmientes de madera dura, lo que 
además haría éstos sumameute onerosos 
por el considerable transporte; - Que L1 
utilización d6 ese nulterial que de otm 
manera, sería totalmente perdido, no pue
de sino redundar en beneficio de la más 
pronta construcción de la línea a Chile y 
por lo tanto de ht importante zona que 
elht beneficiarú, - El Presidente de la 
Kación Argentina, - Dec'!'eta: - Art. 1,0 

Autoríz,lse a la Empresa del Ferrocarril 
del Sud, para emplear durmientes de ace
ro en la contrucción de su ramal a la 
frontera con Chile y hasta donde alcanzt~ 
la cantidad que tiene actualmente en de
pósitos, y de que detalladamente se infor
ma en lüs plünillas adjunt<ts. - Art. 2.0 

Comuníquese, publíquese, dése nl Hegistro 
Nacional y nwlYa a b Dirección General 
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de Ferrocarriles. - Sáenz Peña. - Eze
quiel Ramos J.liexia. 

4249 

AcncRDO ACEPTA::\'DO LA PIWPCESTA DE LOS SE

KORES SrLLAim, DoLLFcs, . .:\LLAHD Y \YrnLOT 

PARA LA co::-:sTrn:ccró¡.;; DEL Pcmno Co:vmn
CIAL DE l\L\R DEL Pr,ATA. 

Bueno.s Aires, noviembre 26de 1910.
Vistos los proyectos y propuestas presen
tados en In licitaeión públicn, que tuvo 
lugar el 14 de julio ppdo., ¡xmt la consT 
trucción de un puerto comereíal en Mar 
del Plata, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley N. 0 6-±99 y pliego de condiciones 
aprobado por Decreto de techa noviembre 
1~ de 1909, y - Considerando: Q.ne 
del estudio practicado por la Direceión 
General de Obras Hidráulicas de los pro
yectos y propopnestas mencionados, rc
sulüt que los proyeetos Nos. 1, 2 y :3 de 
los Sres . .T uan Sillard, J<'élix Allard, Julio 
Dollfus y Luis \Yiriot, constructores del 
Puerto de Montevideo, son Jos mas con
venientes por rnzones que expone en su 
informe, destacándose su sup(orioridad, 
sobre los domas presentados por las otras 
empresas concurrentes, de un modo claro 
y evidente. Que además los precios uni
tarios fijados pnra la ejecución de las 
obras, son en general los más bajos y 
equitativos, todo lo cunl aparece en los 
cuadros comparativos acompnüados aquél 
informe. - Que tratándose de la cons
trucción de un puerto en una eostcL de 
mar desabrigada y muy expuestn a los 
vientos, la obra principal construídn. por 
lns defensas exteriores, debe satisfaeer 
del modo mús eficaz a las condiciones de 
resistencüt requeridas, imponiéndose en 
consecuencia, la nclcpdón del tipo mús 
robusto que se proponga. -- Que la com
binación de escolleras 2 A., 2 H. y 1 O. 
proyectad<t por dichos Sres. es entre to. 
das las propuestns la más poderosn y 

apropiada, por su perfil, su gran baso de 
69,60 metros a la pronfundidad de 11 me
tros, su altum que alcanztt a 9 metros 
sobro cero y por la distribución y natu
raleza de los materiales que forman, todo 
lo cual consulta las condiciones aeonseja·
das por la experienda de otras obras se
mejantes. - Que este proyecto es el 
único que llega con las eseolleras a las 
profundidades naturales de 10)30 m<t 11 
m. ('33' !1" a 36'), vent,ljn, muy apreebble 
si se tiene en cuenta que tacilítnría los 
ensanches futuros del puerto o dentro do 
ellas a mayor profundid<td que la adopta-
da y que hayan de requerir las dimen
siones siempre en aumento de los buques 
modernos. - Que la disposición de los 
espigones y d<írsenas en los proyectos iw 
dicados es la más cómoda y la más se
gura pnra ht entradtt y salida. de los bu
ques, lo mismo que pnm el moYimiento 
ferrovinrio. (~ue la disposición de lns sec
dones de cabotaje y pesquería. es supe
rior a la de los demás pro~'ectos, por íe
ner unn profundidad de Yei;üe píes, c¡ne 
sólo pr.opone otra. de las empresas eoneu
rrentes cuya. propuesta no es ndmísible 
por otras razones, y por ser los únieos 
que inelu,yen instahteiones eompletas par~t 
ht conservación y transporte del pesendo. 
- ({ue de los tres proyectos ofrecidos 
la citada empres:t son preferibles los nú
meros 1 y 2, aconsejando ht Oticinn tl~t:
nica. este último cu;ro costo tot:ü, adop
tando ht combinación de escolleras antes 
mencionada y el tipo de muro formado 
por bloques artificinles de hormigón, eou
siderados suficientes y ceonómicos, se ele
va a ln s~:ma de $ 1 L)í:l0.08-± oro sella
do eomprcndido los gastos ele inspeeeión 
y ex pro piacioncs, e¡ nednndo un sobran te 
de S 619.016 oro sellado de la. cantidad 
de $ 12.000.000 oro sellado que autoriz<t 
a invertir en estas obnts ht Ley G-1\39, 
:;mra trabajos imprevisto~'>. - C{ue sin 
e m bnrgo, medidas de prudeneia indiearüm 
ln conveniencia de reservar al Poder Eje
cutivo el derecho de op~nr por el proyec
to N.0 1 adoptando las mismas caracterís
tieus pam la escollera y muro, con lo 
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cual su costo serb de pasos 11.389.894 
oro sellado incluyendo también gnstos de 
inspección y de expropiaciones, difiriendo 
solo ele pesos l-3.9~0 oro sellado en exceso, 
sobre el costo del avterior. -- Que, por 
otra parte, se han cumplido en esta pro
puesta todos los requisitos de forma exi
gidos por la ley y pliego de condiciones, 
comprometiéndose los proponentes a la, 
ejecudón de las obras en el plazo esta
blecido de cinco afws. - Que eu (:Uanto 
a la ~apucidad técnica y financiera ele 
los proponentes han sido ampliamente 
justit"icüdas. - Que por lo tttnto eorres
ponde acljudic:arles el contrato respeetivo 
~para lt1, realización de las obms de con-
formidad con el proyecto ac:onsejaclo y 
los precios consignados en la propuestn. 
c:on la reserva antes indicada, - El P¡·e·
sidente de la .Nación Argentina, en Ac·ne¡·
do de illinistros. - Deaeta; - Art. 1.0 

Acéptase la. propuestct presentada por los 
~res. Juan Sillard, Julio Dollfus, .Félix 
Allard y Luis \Viriot, pnm la constru<> 
~ión de un puerto comercial en l\Iar del 
Plata, de acuerdo eon el proyecto :N.'; 2 
que acompafían, combinnción de escolle" 
ras tipo 2A, 2B, y 10 y muros de atra
que furmados con bloques artificiales de 
hormigón y por los precios unitarios que 
indic:an, según los cuales el costo total de 
las obras es de pesos 11.3(')0,984 oro se
llado, comprendiendo g¡tstos de inspección 
y expropiación de terrenos a efec:tuar. 
- El Poder Ejecutivo se reserva el de
rec:ho do aclopt<tr nl proyec;to N. 0 1, con 
las características prevista para el N. 0 2 
en cuanto a escollerus y muros, en el 
momento ele c:elebntrse el contrato res
pec:tivC!, en cuyo caso el importe total de 
las obras adjudicadas, incluso expropiacio
nes e inspec:ción, sería de pesos 11.389.894 
oro sellado. - Art. 2. 0 Devuélvanse los 
depósitos de garantb de líc:it<tción a los 
demás propo1:entes cuyas propuestas no 
han sido nc;eptadas. - Art. i3.° Comuní
quese, pllblíquese, insértese en el Hegis
tro Nadonnl, tome conouirniento la Direc
ción Genentl de Contabilidad y l)ase a lu 
de Obras Hidráulicas, pam que for-

mulo el proyecto de contrato con los ad
judi<:atorios y lo ele,-e a la nprobación 
del Poder Ejecutivo. - Saenz Pe11a. -
Ezequiel Ramos 1liexia. - José 1lf. Row. 
- Indalecio Gómez. - Juan M~ Gan·o. -
J. P. Saenz Valiente. 
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DECRETO Acromzx::\no ,\L SE:':on CRECE:-\CIO 

J3Et:::\'ETTI P.\!L\ CO::\'ei'I'RUI·: C::\' :\Il:ELLE SOBRJ.~ 

EL nÍO C:t:ALEC:L\YC!!Ú. 

Buenos Aires, noviembre 28 de HllO. -
Exp. 9820-D·910. - Visto este expedien
te por el que el Sr. Crecencio Brunetti, 
solicita autorización pnra construir un 
pequefío muelle o atracadero sobre la ri
bera d·~l río r~ualcgun yc;h ú, afectada por el 
ejido Urbano y en la prolongadón de h1 
ealle 2~) de :.ilayo, y - Considerando : -
Qne dicha constnwdón en nada obstacu
liza la mtYegadón que por otm ptute~ no 
sn practic;n en esn Sección del citado río. 
- Atento tt lo manifestndo por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas en el 
informe que antecede, - El Presidente 
de la Nación Argentina, - Decreta: -
Art. 1.° Concédestc al Sr. Crecencio Bru
ndti, ht <tutorizadón que solieita para 
l:onstruir un peque fío m u elle o atracctde-
ro sobre la ribent del río Gualeguaychú, 
en el pnraje indicando, siendo entendido que 
este permiso se acuerda con carúc:ter pre-
cario a fin de que el P. E. pueda dejar
lo sin efedo en eualq uier tiempo sin 
que por ello teuga el rec:urrente derecho 
nlguno a reclamo o indcmización. - Art. 
2.° Comuníquese, publíquese, dése al He
gistro :Nacional, hágase saber al :.\Iiniste-
rio de Hacienda, y vuelva a ht Direceión 
General de Obras Hidrúulicas, a sus efec
tos. - ,Saenz Pe1la. - Ezequiel Ramos 
ilfexia. 
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DECRETO DETEIDII:c\A:c\DO LA LÍ:c\EA DE HII3EIU 

SOI3RE EL HÍO PAR,\:c\Á FRE:c\TE A DLDIAXTE 

Buenos Aires, noviembre :28 de 1010. -
Siendo necesario determiuar la línea de 
ribent del Hío Paranú frente n Diamante, 
con el objeto de deslind:tr la propiedad 
pública de lrt privada, en razón de las 
dificultades que puedan presentarse cuGn
do se inicien los juicios de expropiación 
como consecuencia de los trnbajos que se 
llevnn a cabo en dicho pnn1.ie por la Di
rección General de Ferrocarriles: y tenien
do en cuenta los estudios reHlizados con 
el fin expresado, - El Pre~idenfe de Ta 
Nación AJ'gentina, - Dec1·eta: --- Art. 
1.0 Apruébanse los estudios realizados y 
~wéptase eomo costa de ribera de Puerto 
Diamante, la de 4,10 metros sobre el ce~ 
ro local o sea 11,30 metros sobre el cero 
del Riachuelo, y el perfil hidráulico do 
más ::1ltas aguas ordinarias entre Villa 
Constitución y Pnraná. - Art. 2.° Comu
níquese, publíquese, déso al Registro Na
cional y pre\-üt toma de rnzon por la Di
rección General de Obr,1s Hidráulicas, 
Yuelva a la de Ferrocarriles, a sus efec
tos. - Sáenz Peiza. - Ezequiel Ramog 
ilfexia. 
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DECRETO EXOXERAXDO A LA E::.IPRES.\ DE FERRO

CARRILES DE EKTRE RÍOS DEL P.\GO DE L_7 X.\. 

2\IüLTA POR HE'üHDO E::\ LAS OBIHS DEL PcEH

'1'0 DE ImccY. 

Buenos Aires, noviembre 28 do HllO. -
Visto este expediente, por el que la Em
presa de los Ferrocarriles de Entre Híos 
solicita la habilitación difinith-a de la 
primem sección del puerto del Ibicuy de 
que es concesionario por Ley b041, por 
hallarse completamenta terminadas las 

obras, como ::lSÍ tambien l::t exoneracwn 
de la multa en qu~ ha incurrido por re
tardo en la terminación de las mismas, 
Hgregando que las caus::¡s que han origi
nado esa demom provienen de la falta de 
personal, pues éste a menudo ::tbandon::tb::~, 
el trabDjo debido a que las obras tenían 
que ejecutarse en terreno aneg·adizos, le
jos de toda población ~T desprovistos de 
toda clase de comodidades •1ue hacían pe
noso el trabGjo en esas condiciones, lo que 
obligaba sustituirlos continuamente con 
gra11des gastos e interrupciones perjudicia
les pam la marcha, regular de los obras. Que 
las crecidas de las aguas del Paraná lbi
cuy hacian aún más dificultosas ht pro
secusión de las mismas determinando su 
suspensión temporaria en diversas ocasiones, 
y - Hesultando de los informes produci
dos que h1s obras de que se trata, se en
cuentran terminadas como así tambicn 
que la Empresa recu~:rente ha incurrido 
en un retardo de 18 meses en su termi
nación, lo que determina de ncuerdo con 
el Art. 0 de la Ley de concesión, la apli· 
cación de una multa de mil pesos men
suales o sean diez y ocho mil pesos mo
neda nacional, tnmbien resultan :-;er muy 
atendibles las razones invocadas para ex
plicar el motivo de la demora, siendo 
evidente también que la Empresa era la más 
directamente interesada en he te:·minación 
rápida de los trabajos, estando asimismo 
comprobado que Jm dotado al puerto del 
Ibieuy de instalaeiones mucho más im~ 

portantes y costosas que lo que importan 
las obras que constituyen ht primera sec
uión como ser, la construcción de dos 
cintas cargadoras de cereales y un tras
portador de cGrbón sistema Temperley, 
en lo que ha Ílwertido c~tpitnles de algu
na cons:.deración. - Teniendo en cuenta, 
por otra parte, que de la demora aludida, 
no resulta ni se desprende que el Gobier
no o el comercio hayarl recibido perjui
cio y por consiguiente no serítt justo que 
la Empresa que ha concluído las obras, 
que pasan n ser propiedad del Estado al 
cumplirse el plazv est<tblecido por la ley 
de concesión, sett la única perjudicada.-
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Que por todo lo expw~sto, sería equitati
vo exonerar a la Empresa de ht multa 
en que ha inúU!Tido. - Atento a lo dicta
minado por el Sr. Procurador del Tesor<\ 
- El Presidente ele la Nación Argent'ina, 
- Decreta: - Art. 1. 0 Exonérase a la 
Empresa de los Ferrocarriles de Entre 
Eíos, del pago de diez y ocho mil pesos 
moned<1 nacional ($ 18.000 13{¡) en que lm 
incurrido por retllrdo en la terminación 
de L1s obras que constituyen la primera 
secció:~ del puerto del Ibicuy, y por lo que 
respecta u la habilitación definitiva de 
éstü, corresponde ser declarada por el i\Ii
nisterio de Hacim~d<t. --- Art. 2. Comímí
quese, publíquese, dése ul liegistro Nacio
llal y pase al úitado Departamento, a sus 
efectos. - 8áenz Perw. -- Ezequiel Ramos 
Jlle:;:ia. 
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ACLJCHDO APIWIH::\DO EL PRESlii'l:ESTO FOIDID

L\DO POR LA D. G. DE ARQDI'l'ECTURA PARA 

L\S OBRAS EX LAS 1-L\BITACIO::\ES DESTIXADAS 

A LA Pm:siDEXCIA. 

Buenos Aires, noviembre 28 de 1910. -
Visto este expediente, por el que la Di
reúción General de Arquitectura, eleva pa
ra su aprol•nción el presupuesto formulado 
pant la ejeúución de las obras que req ui
re la habitación de las habitaciones desti
na das a la Presidenciu, en la Casrt de 
Gobierno, manifestando que en virtud de 
la urgencia que existía en dar comienzo 
a estos trabajos, y obedeciendo a ltt em
presa, J ose Bernasconi y Cía; contratisü¡, 
de los de construcción del Palacio de J us
ticia, por los precios uniturios que rigen 
para esta última obra y siguiendo el plan 
proyectado por el Arquitecto Sr. Norberto 
l\Iaillart; considerando equitativo el pre
supuesto formulado y justificado el proce
dimiento de que se da cuenta; y teniendo 
en euenta lo establecido por la Ley 7440, 
respecto de los recursos para dkhos tru
bnjos y por la Ley de Obras Públicas en 

el Art. B.0 inciso B. 0
, - El Presidente ele 

la ;.Yación Al'fJentina, en Acuerdo de illi~ 
nislros - Decreta: - Art. 1.0 Apruéhase 
el presupuesto formulado por lu Dirección 
Gener<ll de Arquitectura, para las obras n 
que se ha hecho referencin y cuyo im por
te, incluida la cantidad calculada pam 
instalaciones eléctricas v los honorarios 
del Arq11itecto Sr. Norberto J\Iaillnrt. que 
se fijün en el 8 °/0 , nseiende a la suma de 
doscientos noventa v cuatro mil setecien
tos treinta y un pesos veinticuutro eenta
vos moneda nacional ( $) 294.731,24 m,,). -
Art. 2.0 Apruúbase usiniismo, el procedi
miento de que dú cuenta la Direeción Ge-· 
neral de Arquitecturct, quedando púr tan
to adjudicados dichos trabajos a la em~ 
presa José Bernaseoni y Cía; contratistas 
de los de construcción del Palacio de J us
ticia. - Art. :3. 0 Este ga.sto se imputnrá 
a l<L Ley 7445, debiendo el l\Iinisterio del 
Interior, transferir al de Obras Públieas, 
hl expres<tda suma. ~ Art. 4.° Comuní
quese, publíquese, dése al ltegistro Na
ciomtl y previa toma de mzón por hL 
Dirección General de Contabilidad, yuel
Ya a la de Arquitecturn, a sus efectos. 
- Saenz Pefw. - Ezeqniel Ramos Me
reía. - Inrlalecio Gómez. -- José ili. Ro
sa. - ERpij'anio Portela. - Juan .Lll. 
Garro. 
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DECRETO XCTORIZXC\DO A LA D. G. DE 0BK\~-) 
DE SAu:nmnAD J',\H.I. TO::>L\R POSESIÓ::\ DE -e:~ 
'l'ERTIE::\0 E::\ PALEIDIO. 

Buenos Aires, noviembre 28 de 1910. -
Exp. 8432-0-910. -- Visto el presente ex
pediente, por el que la Dirección Gene
ral de Obras de Salubridad de la Nación, 
solicita la entrega de una fmcción de te
rreno situado en Palermo, entre la .AYe
Jlida Alsina y el Río de La Plata, a fin 
de levantar en él purte de las instalacio
ues destinadas a las obms de amplíaeíón 
de la proYisión de agua a la Capital de 
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la República, según el proyecto nprobndo 
por Decreto de 7 de septiembre de 1 908; 
- Considerando: -- Que la Ley X. 0 6i186 
de 22 de septiembre de l909, dispone que la 
Dirección General de Obras de S~üubridnd) 
11reda autorización del Poder Ejecutivo 
en cad;t caso, tom<ll'Ílt posesión de los te
rrenos fiscales o municipales, que se en~ 
cuentren dentro del ::\Iunic:íoio de la Ca
pital de la l~epúblic;n, y se· reC}nieren pa
ra dichas obras.- Teniendo en cuenta lo 
manifestado por la Intendencia ::\funieipal 
de la Capital, respecto a hls condiciones 
en que puede efectuarse b entrega del 
tm·~·eno aludido, - El Pre.:ddenle de la 
]{ación A1·gentina, -- Decreta: - Art. 
1.0 Autorizase a la Dirección General de 
Obras de Salubridad de la ?\ación pam 
tomar posesión con carúcter proYisional 
del terreno de que se trata, y do acuerdo 
con las eondidoncs establecidas por la 
Intendencüt ::\Iunicip<ll de la Capital. 
Art. 2.° Comuníquese, publíquesc, dése al 
Hegistro 2\ acional y fecho, vuel V<t a la 
mencionada Dirccc;ión, a sus efectos. 
8aen.z Peiia. -- Ezer¡uiel Ramos Jlie:J_'ia. 
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DECl\ETO E.\:0::\EH.I:':Do DEL l'.l'itl DEr, o-:u-~YfCTO 
DE OBH.\~ DE ;--:~\Ll~UHJD.\D .·\ Y.\.1{L\~ FI>~('_\;-o; .\D

QC.IHID.\~ POH .1:1.~ { ;OBJEH:\"0 DE L.\. _:;_\CI(r:;, 

Buenos Aires. noYiembre :?8 de HHO. 
Exp. lOHló-0<110. -- Hesultnndo de lo 
manifestado por Lt Dirección Geneml do 
Obras ele Salubriclnd en la 11otn. que pro
cede, que el Gobierno ele b ::\ación h;t 
adquirido pam oficinas dcpendiemes de 
la .JcLlturn, de Policút de la C;1pital, hls 
fi])(:n,s calle do Hosario csc¡uinn n, la de 
.José JL Jioreno y Hio Bamba ñJ:!, --- Bl 
Presidente de la .. Vrtciún Ar,qentina, -De
crefr7: - Art. 1.0 Exonérnse del r)no·o del 

• • l ' • ;:, 

sernew oe obras do sambndad a las cx-
prcsndas fincns. - Art. :2.° Comuníquese, 
publíquese, dése al Heg-istro XacionHl v 
fecho, nwl n1 a la Dir~eción General d'e 

Obras de Salubridad, a, sus efectos. -
8áen.z Peila. - Ezequiel Ramos .L11eu:ia· 
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DECHETO EXOXER,\::>DO DEL P.\GO DEL SERYICIO 

DE OUH,\S DE SALl:BJmL\D .\ 'LIRIAS Fl.:\CAS AD

QUHIDAS Pon EL GoBIEH::>o. 

Buenos Aires, noviembre 28 de 191 O. -
Exp. 10117~0-910. - Habiendo sido acL 
quiridas por el Gl)bierno de ltt Nación las 
fincas situaua.s en las calles Lima DJG 48, 
esquina Aroma 73/99 Bernardo de Trigo
yen i331, Lima i:\34/iJS, Lima, 342/44, y Li
ma 3:?6 y atento lo informado por l<t Di~ 
roción General de Obl·as de .Salubridad, 

El Presidente ele la J:..'wión Ar,qtntina, 
- Dec1·eta: - Art. 1. 0 Exonérase del pa
~;o del sen. icio de obras de salubridad a 
l'as expresadas fincas, y decláranse can
celadas las deudas que por lnl concepto 
tenían pendientes con la citada Direeción. 
- Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dése 
al HegÍstro Nacional y fecho, vuelva a la 
Dirección General de Obrns de Salubridnd, 
a sus efectos. - Saen.s Pella. -- E.zet¡uiel 
Ramos Jiexia. 
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DEé'HETO ES'L\JJLECIE::\DO QL'E EL l'HECIO DJ:L 

C.\IWÓ:" SEIÜ FI.HDO DE ACCEHDO CO?\' LA D. 
G. DE FEHROC,\Rl\ILES. 

Buenos Aires, noviembre :29 de 1910.
Exp. 10011-0-910. :..._ Habiéndose susci
tado algunas dudas sobre la verdnclent 
interpretación a d<1rse nl Decreto ele fe
clm 4 del corriente en lo referente al 
precio y flete del transporte de enrbón 
destinado n, las maquinarias ngrícolns, lo 
que ha dado motivo n. una nueva, reunión 
con los Srs. Gerentes de las Empresas 
ferroviarins, llegcí.ndose en ellas a fijar de 
manem clara el precio y tarifa a aplicarse 
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a los transportes de carbón con el desti
no indicado; c0mo asimismo los derechos 
de esling<tje y estadística, - El Presi
chnte de la Nación 11?-gentina, - Decreta: 
- .Art. 1.0 El precio del carbón será fi
j<tdo de acuerdo con la Dirección General 
de Ferrocarriles, teniendo en cuenta el 
precio de fnctunt con ftetes marítimos y 
descnrgü sobre yagón. - Art. 2.0 Las 
Empresas c!e Ferrocarril pondrán avisos 
en sus estaciones indicando el precio del 
carbón ofreddo n los agricultores, como 
asimismo ln forma de aplicación de ht 
tnrifa para su transporte. - Art. i). 0 Al 
efecto de· ln aplicación de la tarifa. se 
cousiderarú siempre despachado el carbón 
eomo si fuern desde el depósito principal 
o de embarque directamente al punto del 
destine,.- Art. 4. 0 La tarifa que se aplkará 
para el transporte serú la siguiente: un pe
so moneda, nadonal por toneh\da, mas 
S 0,0 L m/n por tonelada kilómetro lws ta 
~)50 kilómetros y $ 0,005 m/n por tone
lada kilómetro desde 3ó 1 kilómetros en 
adehwte. - .Art. ó. 0 A los efectos de los 
derechos de eslingaje y estadísticn este 
carbón se considemrú como si fuese des
tinaio al consumo de los ferrocarriles. -
Art. G.0 Lns Empresas de Ferrocarriles 
elevarán mensualmente al :i\Iinisterio de 
Obms Públicas m1a relación de las ven
tas de cnrbón hechas durante el mes. 
Las relaciones elevadas por las Empresas, 
serán pasadas, con el informe correspon
diente, de acuerdo con lo que prescribe 
el Art. 2.0 del Decreto de 4 del corriente 
mes. al l\linisterio de Hacienda '" los 
efectos de la Cont<tbilidad Aduanera. -
Art. 7. 0 Quedan sin efecto las disposicio· 
nes contenidas en los incisos (b) y (e) del 
Art. 1.0 del Decreto de 4 de noviembre 
citado, como asimismo el Art. 4.6 de di
cho decreto. -- Art. 8. 0 Este decreto se· 
rá refrendado por los Sres. l\Iinistros, Se
cretarios de Estn,do en los Depmt;.tmentos 
de Hacienda v de Obras Públicas. -
Art. 9. 0 Oomm1íquese por ambos Deptw
tnmen tos, pu blíq uese, dése al Hegistro 
Nacional y vuelvn a sus efectos, a la 

Dirección Genernl de Ferrocarriles. -
Saen.: Pella. ~- EzeQuiel Ramos J[exia. 
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DECHETo ,,comH::-;no .1 nnL\CIÓ:\ ·,\ Do::-; ALBErt

To Scu:\EIDE\YL'\D 

Buenos Aires, no\·iembre 29 de HllO. -
Yisto este expedient0. en que D .. Alberto 
Sclllleide\dn d solici t<t j ubilac:ión, y 
Considerando: - Que segúll resulta de 
los iuformcs produc.;idos y cómputo efeG
tmtdo de c.;onfonnidad con las disposicio
lles legales, el recurrente lm prestado 
trei n t<t y dos ¡;32) aüos de senicios: -
Que el sueldo n los efectos de la jubila
ción es de un mil cmttroGientos pesos mo
ned<t naciorwl ( S LH)O "\, )1 percibidos 
dunmte los últimc,s doc~e meses de servi
cios; habiendo sufrido en sus haberes los 
descuentos de ley; -- Que estas cinuns
tancia::; lo colocan en condkiones de ob
tener jubilación co11 el 9i) 0/ 0 del sueldo, 
de acuerdo con lo establecido por los Arts. 
17, l 8 y 2i:l de la Ley -J))-!9, 1.0 de la 
Ley 6007 y 1.0 de la Ley 7-197, y - De 
acuerdo con lo dicbminado por el Asesor 
Letmdo y lo informndo por Contaduría, 
- La Junl(r de Adm inisfración de la C,a;ict 
Naciunul de Jnbilucioncs y Pensiones - Re
sucll.'C: - 1.'' "\conbr ;jubih!~i(m onlinal'ia 
con el ~J;J /b del sueldo, o sea ht sumct 
de un mil trescientos treinta pesos mo
Jled:t wwio1wl ( 8 Ll~)O ~'~ ), a D. Alber
to Schneide\Yind, Director General de :Fe
rrocarriles de la Nación. - Art. 2. 0 Ele
vnr este expediente al l'oder EjecutiYo a 
los efectos del .Art. 29 de ht Lev 43-!D. 
- Art. i3. 0 Pngar In presente jubilación 
desde l<L fecha e:1 que el interesado deje 
el servicio. - J. lsma6l 1Jill01·clu. - Os
'calclo J[. I'iiíero. - P!'ancisco L. Oania. 
- R. Egusquiza, secretario. 

Buenos Aires, diciembre ~l de 1910. -
27-±G S/1010. - Vista la resolución eleva-
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da por la Junta de Administración de ht 
Caja Nacional de Pensiones y Jubilaciones, 
por la, que se acuerda a D. Alberto Scl1:1ei
iewind, Director General de Perro<~a
rriles de la Nación, jubilación ordinaria 
con el 96 °/0 del sueldo o sea la suma de 
un mil trescientos treinbt pesos moneda 
nacional ( $ 1.330 ;9~{ ) de acuerdo con 
las disposiciones pertinentes de las leyes 
4349, 60U7 y 7497, - El Vicepresidente 
ele la Nación Argentina, -- Decreta: -
Art. 1.0 Apruébase la resolución de h1 
referencia y pase a la Junta de Adminis
tración de la Caja N 2.cional de Pensiones 
y Jubilaciones, it sus efectos. - Art. :3.0 

Comuníquese, publíf1uese, con la resolución 
de la Junta y dése al Hegistro Nacional. 
- Plaza. - Ezequiel Ramos Jl:Iexia. 
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DECRETO DESCOXOCIEXDO LA \',\LIDEZ DE UXA 

COXCESIÓX ACOIWADA A LOS SE:':OJU:S 'l'IEliiA::\ 

Y AcEYEDO MACHADO POR LA Pnonxcu DE 

SAXTA FE. 

Buenos Aires, dieiembre 6 de 1910. -
Exp. N. 0 11131-1<'-910. -- Vistas las co
municaciones de lns Compafíías del Perro
carril Central Argentino, de Córdoba y 
Rosario, en que denuncian que en las 
ciudades de París y Londres se solicita 
suscripción de capital, para la construc
ción de las lineas férreas concedidas por 
hL Provincia de Santa Pe, a los Sres. 
Tieman y A ce vedo l\Iachado. - Vista 
también la afirmación de las Empresas 
citadns, de que en los prospectos de la 
publicación hecha por el Banco de Alsa
cia de París se asegura " que la Compu
üht a formarse tiene el derecho de cons
truir y equipar un puerto nuevo en lli
vadavia, como asimismo el privilegio de 
imporlm· todos los materiales para ln 
construcción, equipo y explotación de b 
Empresa, tanto del puerto como del fe
rrocarril, con exoneración de derechos de 
aduana,, siendo inexacta esit aseveración, 

por cuanto no existe tal concesión de 
puerto ni de franquicias y privilt:gios, y 
- Consiclemndo: - Que el Gobierno no 
debe consentir con su silencio ante las 
denuncias p1esentadas, que se induzca en 
error a los que colocan sus ahorros en 
valores argentinos, por medio de afirma
ciones infundadas sobre supuestas con
cesiones, que sólo el Honorable CongTeso 
tiene facultad de otorgar, especialmente 
para los puertos, sin que lo haya hecho 
hasta el presente; - Que el Gobierno de 
la Nación, de acuerdo con la jurispruden
cia establecida por decretos anteriores, 
no puede reconocer la validez de la con
cesión fiC0rdada a los Sres. 'rieman v 
Acevedo l\Iachado por la Provincia d'e 
Santa Fe, pam construü· una red de fe
rrocarriles en la región ya servida por 
líneas de jurisdicción Federal, con arran
que en los puertos del Rosario, de San 
l\Iartín y del Arroyo Seco, con empalmes 
y cruces sobre ferrocarriles federales y 
con terminal en ht colonia Piamonte, si
tuada en la frontera de aquella provincia, 
lo que coloca a ese ferrocarril bajo In 
jurisdicción nacionnl desde el momento 
mismo' de la concesión, por cuanto se tra-
taría. sin duda alguna de una red desti
nada al comercio interprovincial o in ter· 
na.cional, que las provincias no pueden 
afectar sin violar el texto expreso de los 
Arts. 67 (inciso 12) y 108 de la Consti
tución; - Que fll hecho de llegar el Fe
rrocarril concedido hasta la frontera de 
la Provincia de Córdoba, autoriza 1<1 su
posición de proyectars0 desde lüego su 
prolongacion, corno sucedió en el caso de 
las concesiones provinciales del Perroca
rril Hosario a Córdoba vüt San 1'ranci..:;co, 
no siendo admisible ht suposición contm-
rüt de que haya de quedar su terminal 
en un punto fronterizo sólo por razones 
de .i urisdiceión que poco importan al co
mercio. Y aun cuando tal hipótesis fuese 
aceptada, el Ferrocarril ".haría allí actos 
de coro.ercio extraprovincial, desde que no 
podría rechazar cargas de parajes inmedia
tos de la provincia limítrofe pam llegar al 
puerto del Hosario o destinadas a los 
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puertos IUvadavia o San l\rartín y Arro
yo Seco, cuyn concesión se atribuye sin 
derecho alguno, ln Compañía, "'Ihe 1-tosa
río and vVestern .Raihvay '', cesionaria de 
los Sres. Tieman y Acevedo 1\Iaehndo; -
Que ln suposicíótl del propósito de pro
longar las líneas acordadas por ht Provin
cia, se justifica plenamente con los mapas 
preparados por b " Hosarío itnd \Vestern 
Rail way », en los que están trazadi.Ls y 
anunciadas las ,, futuras extensiones has
t1t la ciudad de Córdoba, vín S<:müt Rosa>> 
y también por la presentación al Hono
rable CongTeso de la mismn Compafíía 
pidiendo la concesión desde Piamonte has
ta Déan Funes y desde Caüada de Gó
mez a l\Iackena, de donde resultaría que 
la provincia habrín acordado la parte 
más importante en extensión y ubicación 
de una red ínterprovincíal, con ncceso a 
puertos de ultramar, y al Congreso Fe
deral, sólo se habría dado intervención 
pant acordar algunas prolong-aciones sub
sidiarias falseándose los principios cons
titucionales que rigen el caso y crei'mdo
se una situación de anarquía en el régi
men de los ferroearriles argentinos; -
Que el Poder Bjecntivo, ha manifestado 
ya su opinión contraría a tal eoncesión 
en su informe elevado al H. Congreso el 
7 de septiembre de 1909, con lo que qu':\
dó paralizada la ge~tión de la Compañía 
«'rhe Rosario and \Vestern Rnilway,,, que 
no puede pretender ahora una situadón 
jurísdiccíoncü fraccionaria, parn la parte 
de la red e:,omprendída dentro de los lí
rnítes de ln Provincia de Santa Ire: -
Que la actitud asumida en este asunto 
por aquella provincia importa renovar en 
condiciones idénticas In resistencüt O]mes
ta a ht jurisdicción federal en el caso del 
FerrocmTil Córdoba y l~osarío, que fué 
resuelto por Decreto de marzo 27 de 1900, 
creándose con él una jurisprudencia, ad
ministrativa que el Poder Ejecutivo no 
puede dejar de mantener ante la solicitud 
de amparo presentadtt por las compaflías 
recurrentes; - (:_;>,ue no es procedente el 
pedido de h1s eítadas compaüías de librar 
oficios a las Legaciones Argentinas en Pa-

rís y en Londres notificándoles que el 
Honorable Congreso no ha autorizado ht 
eonstrucción del puerto en Rivad~tvía ni 
otorgado exoneración de derechos de Adua
na, como lo anuncilt en sus prospectos de 
subscripción la compaiíía "The Rosario 
and \Vestern l~ailmty ¡,, por cuanto ni 
tiene conocimiento oficial de tales nnun
cios ni corresponde al Poder Ejecutivo la. 
desautorización solicitada que las compn
fíías pueden hacer por sí mismas, con ht 
publicación del presente decreto. - Por 
estas consideraciones: - El Presidente de 
la Nacián Argentinct, - Decreta: -- Art. 
1.0 El Gobierno de la Nación no recono
ce como vúlida la concesión aeorduda por 
la Provincia de Snnta Fe a. los Sres. Tíe
man y Acevedo J\Iachndo, de que se dice 
concesionarht la compafíía, «'rhe Rosario and 
\Vestern RaíhYay Ltd.'' y no permitínt la 
construcción de las líneas a que ella se 
refiere, mientras no haya prestndo el Ho
norable Con~reso su necesario consentí
miento. -- Art. ?. 0 Póngase el presente 
decreto en eonocímíento del Gobierno de 
la Provincia de Sanüt Fé, húgase saber 
a las empresas del Ferrocnrril Central 
Argentino y Ferrocarril Central Córdoba, 
y Rosario, comuníquese, publíqucse y dé
se al Hegistro Nacional. - Saenz Perta. 

Ezequiel Ramos Jiexia. 

4260 

DECRETO "\PROBA::\DO EL CO::\YE::\10 CELEBR"\DO 

SOBlm COLOCACIÓ::\ DE T;::\ Gl-I::\CHE EX LA R\..

HIL\::\L\ DEL Hío P"\IL\X1. 

Bnenos Aires, didembre 9 de 1910. -
Visto este expediente, por el que la So
ciedad Puerto Hosarío, eleva a la aproba
(jón del Poder Eje e~ u ti vo el com~enio tu:: e p .. 
tado por hl Argentine Stone y Brkk Com
p<wy Ltd., autorizando a ésta pam colocar 
un guínelw en la bu rranca del río l'nrauá 
pan1je denominado Puerto Borghi,con el, 
objeto de descc1rgnr materinlcs destinados 
n la fabricación do ladrillos y también 
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los necesarios pant la construcción del 
edificio de ht fábrica, como ser arena, eal, 
etc, y para el embarque de los productos 
que la usina f'labore, durante un período 
de dnco aiíos, a cont~u· de la fecha de su 
nprobación. - Atento lo expuesto en los 
informes pr0duddos, - El Vicepresidente 
de la Nación Aroentina, ·- DecNta: -
Art. 1.0 Apruébas'o el convenio de ht re-
ferencia y autoríz<tse a b Argentino Sto
llO y Brkk Company Ltd, pant colocar 
el guinche de que se tt·,tta, con el objeto 
indicado y bajo las siguientes condiciones: 
- 1) La CompaílÍ<t abonará, por operado
nos de carga y de:scargtt de ultramar, el 
GO % de las tarifas del Puerto do Rosario, 
r1u0 int;Tesará COil10 producido Ueto de di
cho puerto. - :2) Los derechos de buques, 
cuando se trate de importadón, scrún los 
mismos que los del puerto (completos) y 
los referentes a export<teión ilerán únh:a~ 
mente los de muelles. - J) Si en el tiempo 
del contrato hubiere alguna modifieadón 
api·obad<t de tarif<tS en otros con veníos 
análogos, se hará exteasiva. n éste· - Art. 
2.0 L~t habilitación del guincho así como 
el permiso pam efeetuar operaeiones de 
ultra.mar, eorrespondPn ser autorizadas 
por el Ministerio de Hacienda. - Art. 3.0 

Comuníquese, publíquese, dése al Jleg-istro 
Nadonal, hág-ase saber nl l\linistcrio de 
Hadenda y vuelva a la. Dirección Gene
ral de Obras IIidr!tulicas, a sus efectos. 
- l'1aza. - Ezequiel Ramos J.liexia. 

4261 

DECHETO ACOI\DA:\"DO A LOS SE:\OHES J·os(.; RIZZI 

Y BcciL\XA:\", ,Jorw1x Y CL\., rx,\ PBÓHHOGA 

l',\In. LA EXT!lEG.\ DE i\L\TEHL\LES. 

Buenos Aires, diciembre 9 de 1910. -
Vistas h1s solieitG.des adjuntas presentadas 
por D. José Rizzi y los Sres. Buchanan 
Jordán y Cía., por las que piden, el pri: 
mero, se le conc;eda una prórrog<t de oO 
día.s para entregar un saldo de madera 

dura correspondiente al grupo 11 de la 
licitación pública N.0 3D, y los seg·undos, 
igual término pam proveer la goma en 
planeh¡t correspondiente a los ren2;lones 
N os. 1 fJ a Hi det grupo 11 de ht misma 
lieitaeión, por habérseles rechazado 
rnérito a 110 ser de la calidad de la mues
tra que presentaran oportunamente, ngre
gaudo el uno eomo descargcl de ht demora 
ineurridn, las bnjautes de los ríos Paranú 
y Uruguay, que impedían traer la nwdera, 
y los otros en que habiendo introdncido 
la cautid<td precisa, y de ht misma c·.ali-
dad que ht rechazada necesitan de dicho 
tiempo pnm importar una. nue\·a partida 
de análogo material, que llene las condi
ciones exigidas por el pliego de condicio
nes, y - ConsirJe¡·anclo: - Que si bien 
el Art. 9. 0 del pliego de condiciones esta
blece que cua.ndo un proveedor no entre~ 
g·a en el tiempo estipulado los materiales 
contrata.dos, pueden adquirirse por su. 
euenti1, deduciendo su importe del monto 
totttl de ln factura rcspoc;tiva o del depó
sito de gamntía, lo que se ha hecho en 
ciertos ca.sos en que los ma.teriales se 
ueees.itan eon urgencia, pero eomo en el 
actual podría prescindirse de ello, por cuan
to es exacto lo <.Jseverado por el ~r. Rizzi, 
respecto a la baja.nte prolongada de los 
rLos Panmá y Uruguay, lo que podría 
considerarse como un easo de fuerza ma
yor, y no necesitarse de inmediato la 
pnrtidt1. de goma planchada que aún les 
falta por entregar a. los Sres. Buelwnan, 
.Jordán y Cía. - Teniendo en cuenta lo 
manifestado en los informes producidos, 
- El Yicepr·esidente de la Nación Ar,qen
tina, - Decl'eta: - Art. 1.0 Acuérdase a 
D. José Rizzí v ~t los Sres. Buelmnan 

u ' 

Jordán y Cía., la prórroga de ~(jO) sesen-
ta dícu; que solicitan respectivamente, pa
nt entregar el material de que trata, sin 
que el heeho importe sentar p1ecedente 
para lo sueesivo. - Art. 2.° Comuníque
se, puhlíquese, dése al Registro Nacional; 
y previa tonm de rnzón por b Direceión 
General de Contabilidad; vuelva a 1<1. de 
Obras Hidráulicas a sus efectos. - Plaza. 
-- Ezequiel Ramos ]l{exia. 
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·!)ECl,:ETO !JE>Hr>:_-\:\"no _:\L I::--:uEX!EHO _ .. .\ulT:--:,TÍ:\

:\lEnc.\t~ (\)=\II:-:J.6J~\-_\Du E:\ -I~<~IJ'TU Y E:--;T_.\-

Buenos Aires, diciembre \J eh~ 1 \J 1 O. -
Teniendo en eue!!t<l la con \·enienci<l q tle 
existe pnra el Estado de c¡ue el personal 
superior de la Dirección de Irrig<léión, 
enc:nrgado espcc:hllmente del esmdio y 
pro\·ecto de bs ~Tandes ohnts ele inigación 
que" estún t;n et{rso de ejecución o ~e ini
ciarún en breno, pueda <tpreci<ll' ,,crc Yisu» 
las vent<1jas de los métodos modernos de 
constn<c:cíón uplic¡¡cJos en las importnntes 
obras c~ongi~nere5 lleY<tdas ¡¡ c;u ho en Egip
to y Estado,; Unidos de Nol'te Am(:ricn, y 
cousiclernndc, aclemús qtlG del estudio mi
nucioso hecho en el lugar mismo ele cada 
instalación por quien posee la }Jrepat'neión 
ll ecesaria P<ll'<L sacar de esa \'isi tn. todo el 
provecho deseable, lla de redundar sin du-
da nJguna, en eonsiderttbles ventaj;lS téc
nicas J económieas pnrü la preparaeión de 
los proyectos a realizarse ele acuerdo con 
la Ley General ele Inigación, -- El rr:ice
presidente ele l({, 1Vación Argentina, - De
creta : - Art. 1.° Comisiónase al Inspec
tor General de Estudios y Proyeetos de la 
Dirección de Irrigaeión, Ingeniero D. Agus
tín 1\Iercau, para que se traslade a Egip
to y a Estadc.s Unidos de Norte América 
y proceda en los mismos países al estu
dio de las obras de inigaeión. - A..rt. 2. 0 

Fíjnse en seis meses el término de esta 
comisión, debiendo, durante su ausencia, 
sor reemplazado por el Ingeniero de prime
m elase de -la mismn. Direceión, D. Diego 
F. Outes. - Art. 3. 0 El Ingeniero Mercau 
tendrá derecho a continuür percibiendo 
el sueldo de que actualmente goza debien
do además abonársele por separado y con 
imputPcción a la Ley fi546 los pnsajEJs 
de vapores, ferrocarriles y demás medios 
de moYiliJad que debiera usnr. "'ll Art. 

4.° Comru1íc¡uese, puhlír¡uese, clé,;e ;d Jle
gistro C\nciotul. -- Nc~c:a. ----- FLer¡uiel Ra
mos J1Ie:ó o. 
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DFcin:To ,\('CJ!\Il_\:\DO .n-nrr.,\CI(l:\ A Do_::.;- Frux
cr:-sco F. Hormíun::..-: 

Bt!er,os A:rcs, diciembre D ele 1\J!O. -
Yisto e:-;tc expec!iet:te, en c¡ue D. Frnncis· 
co P. !iodri~uez, solicita jubiLwióu, y -
Considerando: - Que sc~Úll resulta ele 
lo,; informes prod m· idos y cómputo efec,
ttwclo de conformidad colt las disposkio
nes legnle:;, el recurrente hn prestado 
trei1:ta y u:1 (:>;) Mtos de sen-idos. 
Que el sueldo <l los Efedos ele l;l jnlJila
ción es do c.uatro(;Ícntos pesos ( 0 400) 
monedil Jl<Wionnl, percibidos durnnte los 
últimos doce meses de sen·iews; iuhiendo 
sufrido el descuento del ~) 0/ 0 desde el 1.0 

de enero de 19Ul. - (~Lle estas cireuns
ümcias lo colocan e11 condiciones ele oh
tener jnbilac.ión ordinaria con el ~ló 0/ 0 

del sueldo, de acuerdo con lo estableeiclo 
por los Arts. 17, 18 y 28 de la Ley 43-HJ, 
]. 0 de la Le\· G007 ,- 1. 0 de ln Le1· 7497, 
y ~ De eoJ;formida"d con lo clkta;ninac!Ó 
i)or el Asesor Letrado, lo informado por 
Colltaduría. -- La Junta rie Administra
ción de la C(/ja :-racional ele Jubila e iones 
y Pensiones - Resuelt:e: - 1. 0 Aconhr 
jubilación ordinnria con el 95 °/11 c!el suel
do, o sea lü suma de tresc:ientos oehent'L 
pesos ( $ ;}80) moneda nacional a D. Fnw
cisco P. Hoclríguez, Contador de l.a del 
1\Iinisterio de Obrns Públicas. - 2. 0 Ele
var e:-;te expediente, al Poder Ejecuti\·o a 
los efectos del Art. 29 de la LeY 4349. 
-- 3. 0 Pagar la presente jubilaGiói1 desde 
la fecha en que el interes,1do deje el ser
vicio. -- J. Ismael Billonlo. - Osutldo 
Ji. Pii'lero. -- Francisco L. Garcia. - R. 
Egusquiza, secretario. 

Buenos Aires, diciembre 9 do 1910. -
Exp. N, 0 67:!2- H- 1910. - Vista la reso · 
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lución elevada por ht Junta de Aclminis· 
trnción ele la Caja Nneional de Pensiones 
y Jubiladones, por he que se acuerda <t 
D. Franciseo F. Rodríguez, como Conta~ 
dor ele 1.~ del l\Iinisterio ele Obras Públi
cas, la jubilaeióu ordinaria eon el noven
ta y dneo por ciento del sueldo, o sea 
la suma ele treseientos oehenta pesos mo· 
nedn nacional, de <1cuerdo con las dispo
siciones de los Arts. 17, 18 y 28 de ht 
Ley 4:349, l." de la Ley 6007 y 1.0 de ho 
Ley 7 497, - El V'icepresidente ele la Na
ción Argentina, - Decreta : - Art. l. 0 

Apruébase la resolución de la referencia 
y pase a ln .Junta de Admin is tradón de 
la ü1ja Nacional de Pensiones y Jubila
ciones, a sus efeetos. --- Art. 2.° Comuní
quese, publíquese con hL resolueión de ho 
Junta, y dése al Registro N aeional. 
Plaza. - Ezeq~uiel Ramos Jiexia. 

4264 

DECHETO ACOIUHXDO "CXA PHÓRHOGA PARA LA 

TEIDIIXACIÓX DE OBIBS DEL Pl"EXTE SOBRE EJ, 

HL\CI-ICELO (Pu:xTE "\r.srxA), coxTIL\'L\DA:> 

cox Dox A. Cru YIOTTO. 

Buenos Aires, dieiemore D de 1910. -
Vista la adjunt<o presentación del contra
tista de la eonstrueción del puente sobre 
el Riachuelo en Pnso Alsina (Cnpit,ü Fe
deral), parn ht que pide se le acuerde 
una nueva prórroga para l<t terminación 
de las obras, adueiendo eomo fundarneuto 
de este pedido, el mnyor tiempo que exi
gen b eonstrucción de la defeusa de la 
parte norte del río, C)Ue se le hn. ord0nado 
ejeeutar eon posterioridad al coutr<~to, y 
la lentitud con que debe 8feetuar el mo
vimiento de ht tierra de los terraplenes, 
según órdenes redbidas, que responden 
al propósito de no interrumpir el trúfieo 
por el puente viejo, interín se terminan 
las obl'<1S del puente de c¡ne se h'<1ü1; y 
-- Considerando: - Que según lo nwni 
festado por In Direeeión General del ra
mo, es de equidad acceder a lo solieitaclo, 

pues efectivamente le hnn sido imparti
das al recurrente las órdenes que invoca, 
por los motivos que t,tmhién expresa, eon 
respecto al mov1miento de tierras, y por 
lo que hace a la eonstrueeión de hL de
fensa en la margen norte, debe compu
tarse el tiempo que ella requiém; - Y 
atento lo informado por la Direeeión Ge
neral de Conta bilidad:-El Vicepre,,idente de 
la Nación Argentina, -- Dec1~eta: - Art. 
1.0 Prorrógase hasta el l. 0 de febrero de 
1911, el plazo fijH do en el contr,Lto respee
tivo para la terminaeión de las obras del 
puente sobre el Riachuelo en Paso Alsinn, 
eontratadas con D. ¡\.ntonio Craviotto, -
Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dése al 
Heg·istro N aeional y pl'evia toma de ra
zón por la Dirección General de Collt<1-
bilidnd, Yuelva a la de Puentes y Cami
nos, a sus efectos. - Flaza. - Ezequiel 
Ramos Jiexia. 
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DECRETO ACORDAC\DO PER:IIISO A LOS SE~OIU:S 

G~\~DI Y ~ÜIXETTI, P~\IU AHRO-HH AG"CAS SER

VIDAS AL .\HHOYO VEG,\. 

Buenos Aires, (Üc;icmbre U de 1910. -
Exp. 10478-0/910. -- Vista la solicitud de 
los Sres. Gnddi y Mainettí, propietarios 
del establecimiento industrial situado en 
est<1 Capital, ealle Blmwo Encalad¡t 1221 
esquina Artilleros, por la que piden r.1erT 
miso para arrojnr al Arroyo Vega las 
aguas servidas provenieutes de su indus
tria, de acuerdo con las disposieiones de 
la Ley X. 0 4198 y decreto reglament<n·io 
de la misma, a euyo efecto neomp<1ñ<m el 
plano eorrespondiente; --Teniendo en cuen
ta lo informado al respecto por las Di
recciones Generales de Obras de Salubri
dad e Hiclraúlicns, -- El Vicep1'esidente 
ele la .Nación A1'ge11tina, - Dec¡·eta: -
Art. l. ° Concédese el pertniso que solici tnn 
los Sre~. Gaddi y ~Ininetti para arrojar 
al Arroyo Veg-a, prevla clepuradón, las 
aguas serYidüs pro\·erJientes de su esta
bleeímiento industrial situado en esta. C<v 
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pital, calle Blnneo Ynenlnd<t 1221 esquina 
Artilleros, bnjo las siguientes eondiciones: 
- 1.0 El permiso que se lo ac~uerda a los 
reeurrontes es con cctrácter precario y 
podrá quednr sil'i efeeto siempre que el 
Poder Ejecutivo lo juzgue eonveniente. -~~-
2. 0 Los concAsio1wrios no tendrán derecho 
a reclamo alguno si cuando se construya 
las colec:toras extenws en la zon<t del 
:.\Iunieipio dondo esté ubic:1do el estable
cimiento, tuviese que modifícnr el nivel 
de la elonca internu. -- Art. 2.° Comuní
quese, publíquese, dése <11 Registro Na
cionnl y fecho, vuelva a ht Dirección Ge
uernl de Obras de Salubridad, a sus efec-:
tos. -- Plaza. - EzPquiel Ramos ilfexia. 
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DECimTO ACOIWA?\DO l'EIBIISO A LOS SEXOIU;S 

\TE?\TCIU JJ?\OS. l'AIU ,\HHO.JAI\ NH~A:-) SER

YIIL\S AI, .ARIWYO ( iK\?\DE. 

Buenos Aires, dieiembre 9 de HllO. 
Exp. 10-179-0/910. - Vist<t la solieitud de 
los Sres. Ventum Hermanos, propietarios 
del establecimiento industrial situado en 
esta Capital, culle Coronel Roca, sin mL 
mero, por la que piden permiso para arro
jnr al Arroyo Gntnde las ag·Hts servid11s 
prr)Venientes de su industria, de aeuerdo 
l;on las disposi<:.iones de la Ley N.c 4198 
y Decreto Heglnmentario de ht misma, a 
cuyo efecto aeompafta el plano eorrespon
diente; teniendo en cuenta lo informado 
ül respecto por las Direeciones Generales 
::!e Obms de s,tlubridad e Hidn'trtliens, -
El Vicepresidente de la Nación Argentina, 
- Decnta: -- Art. 1.° Concódese 81 per
miso que solicitnn los Sres. Ventura Her
manos, para a.rrojar al Arroyo G-rande, 
previa depuraeión,~las <lguas servidüs pro
venientes de su estalJledmieuto iJ1dustrinl 
situado en esta C:~pital, ealle Coronel .Ro
en, sin nt'tmero, bajo lns siguientes eolrdi
eiones: -- 1. 0 El permiso que se acuerda 
a los recurrentes es eou earácter preca· 
rio y podrá quednr sin efecto siempre que 

el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente. 
-- 2. 0 Los coneesionnrios no tendrán de~ 
reeilo a rcdmno 1ilguüo, si cuando se 
construya lns eolectoras externas en ht 
zona del l\Iunicipio, donde esté ubicado 
el establecimiento tu viese que modificar 
el nivel de la cloaca interna. --- Art, 2. 0 

Comuníquese, publíqucse, dése al Registro 
Naeional y fecho, vuelv;t a In Direceión 
General de Obnw de Sulubridad, a sus 
efeetos. - Plaza. - Bzcquzel Ramos Jle
a:ia. 
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1h:ctU:TO o\CL,\IL\?\DO LA 1?\TEHYJ·::\CI(J?\ QCE SE 

,\CC"f•:Hll,\ ,\. L\ .AIJ:\JI:\I~'l'IL\CIÓ?\ DE LOS FE
H!WC\IWILE~ DEL ESTADO REFEHE:\'l'E A L\ AD

Q"CI~ICI(J?\ DE TIEHIL\S CO:\ DES'l'l?\0 A LL LÍ

?\L\ DE 8Imrn:zer-:LA _\ S.\?\ ,JeA?\. 

Bueno:; Aire;;, dic:iembre 9 de 1910. -
Exp. N . 0 10.614~1!'/lDlO ---Vista la nota 
que <tntecede de ln, Administmción de los 
:Ferrocarriles del Estado; y atento lo dic
taminado por el Sr. Proeumdor del Teso
ro, - El Yicepresidente de la .1\Tación Ar
gentina, -- Decreta: --- i\rt. 1. 0 La inter
vención que por el Deereto de 7 de no
viembre ppdo. se acuerda a aquella Re
pnrtición, on lo referente n adquisición 
de tierrns con destino a la línea de Se
rrezuela a Snn Juan, serú en la forma y 
a m plitucl es tableei das por el Inc. 1:3 del 
Art. :3. 0 do la Ley 6707. - Art. 2.° Co
muníquese, puhlíq~¡ese y dése al Hep;istro 
Nncionnl. --- Plaza. - Ezequiel Ramos 
Jlexia. 
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J h:CHI·:TO ACOHin :\DO C :\,\ l'HÓJW()(;,\ P,\IL\ L_\. 

TJm:IIIX,\Ctó::..; DEL Cor.nao KACIO?\M. OESTE. 

Buenos Aires, dieiombre JO de 1910. -
Vista b adjunta presentaeión del eontra-
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tista de b c:onstrucmon del odifkio del 
Colegio N ncionnl Mariano Moreno, por la 
que solicita prórroga del pL1zo ilj<ldo para 
la terminndó11 de esas obrus, fundando 
este pedido en que ln ejecLH:.ión do las mo
dificaciones y ampliaciones ordew1d<lS du
rante el curso de los tntb<1jos, h<\con im
posible concluirlo en el término ostipul<l~ 
do, y - Hesultando de lo informado por 
la Direceión General de Arquitectura q11e 
es exacto lo manifestttdo por el recurren
te y proporcional al retuxdo sufrido por 
las c;wsas que aduce, el mayor plazo que 
solícita, y considerando, por tanto, de equi
dad acceder a ese pedido, máxime cuan
do no se lm producido perjuicio alguno 
por ese retraso, -- El Vicep.'·esiclente ele 
la }lación ATgentina, -- Decl'eta : - A.rt. 
1.0 Prorrógase hnstn el treinta de enero 
próximo d plazo fijado p<lra la termina~ 
ción de las obras de construcción del edi · 
ficio del Colegio Nacional .i\1 ariano l\lore
no, en el contrato respeetivo celebrado eon 
don Juan R1rassi. -- /ut. 2 ° Comuní
quese, publíquose, dése al Registro Naeio
nal y arehínose, preYia toma de rnzón por 
b Direceión General de Arq ui tecturil. 
Plaza. - Ezequ.iel Ramos J1Jexia. 
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.i\CTEHDO ;\L\.:\IHSDO J:.'\THE<i.\H L:\,\ SL\L\ A 

LA (" .:\IYEI\SIJl.\D DE (.'(HWOBA P.\H.\ A'I'E:\DEH 

EL 1'.\<iO DE OBJ\.\S ,\l:TOI\!;1,,\D,\S E.:\ EL JlOS

l'ITAL DE ('LÍSICAS. 

Buenos Aires, didembre 12 de 1910. --· 
Vista la not<t del Rectorado de la Univer
sidad de Córdoba, pas;tda a la resolución 
de este Ministerio por el Departamento de 
Justicia e Instruceión Púul:ca, y - Con
siderando: - Que la Ley N. 0 7;)-±G <ll vo
tar los fondos necesarios par<l. la habili
taeión del Hospit<tl de Clíuieas de Córdo
ba, cuya constrncción, a punto de quedar 
ya definitivamente terminada, se viene 
ejeeutando por el Departamento de Obr<1s 
Públieas, ha determinado que dicho esta·· 
blee.imionto desde la feclm de Lt promuL 
gaeión de la misma, pase a depender de 

la citada Universidad; - (.{ue en tal Yir~ 
tud y siendo el propósito manifest<ldo por 
dielm institueión el do librar dicho esta
blecimiento dentro del más bro\'e tiempo 
posible al servicio :.t que es tú clestÍiwdo, 
hay eonveniencia en que Jos trabajos (:om
plemont,trios que aun deben realizarse con 
los recursos que ol prr;supuesto vigente 
asigna, se lleven tt cabo con la interven
ción del Hectorado, de modo q u o ellos s(o 
efeetúen mediante las indicaciones qun 
éste creyere oportuno haeer al Jugeniero 
Inspedor de lns obms; -Que consec:uen. 
temente con este propósito corresponde 
que los fondos disponibles para los trnba
jos de referene.ia se transfieran a la orden 
del 1\ector<Ido de ln Universidad ele Cór· 
doba y del Ingeniero del l\Iinisterio, a cu
yo cnrgo so halla lt.t inspección de los 
mismos, a fin de que el pago de los tra
bajos ya autorizados y ele los que se au
toriz<lren por el llectorado, sean abonados 
por éste en presencüt de los certificados 
que se expidieren por el Inspector, pre~ 
viamente n probados por el l\Iin.isterio del 
ramo, -- El Presidente de la Nación A?·
qentina, en .Anwnlo de Jllinist!'os -- De
creta: - Art. 1. 0 Líbrese por separado 
orden ele pago conjuntamente a favor del 
Sr. Hector de la Universidad de Córdoba 
y del Inspoetor de Sección, Ingeniero José 
.i\I. Snra vía, por el snldo de la partida 2, 
ítem ó, inciso 10, axexo I del Presupues
to vigente, par;t atender el pngo de las 
obrns autorizadas en el Hospitul de Clí
nicas de dicha ciudad, dedudéndose pre-
viamente nor la Direeción General de 
Contabilidtld la suma que se requiera ¡Jara 
a bonnr los sueldos del personal de i11s
peeción. -- Art. 2. 0 Queda aprobado el 
adjunto proyeeto y presupuesto, importe 
este úliimo de treinti.t y siete mil cuatro
eientos setenta y ocho pesos sesenta cell
tavos ( $ :37.478,60 u~;,) moneda naeional, 
relativo a la instalación del servieio de 
iluminaeión; y autorizase ,al Rectorado pa
ra concratar direetamente su ejecución e 
introdueir en el mismo todas las modifi
caciones que éreyere convenientes, pu
diendo, a la vez, ínvertir sin mas requi-



sito el s;lldo no comprometido ele L1 "uma 
que le serú entregad;\, en ln ejecución de 
cualquicrü otra obnt complementaria en 
el mismo estable·t:imiento que no llllbiere 
sido previst;<. -- Art. ;; . 0 La Direce;ión 
(}ener,il de Contabilicbd remitir;:\, direcu1_ 
mente al Sr. Heetor de la Universidncl 
de Córdoba, mm plnni!Lt indkntiva do los 
compromisos qué gnt vi tan sollre la citada 
partida del Presupuesto, a fin de quo se 
tengan en cuenta, pnnL su oportuno abo
no. ·-- Art. -±.° Comuníquese, publiquese, 
dóse ;ll Begistro Xncionnl y pase tt la Di
rección Gcuei·al de Contabilid;ld, '' sus 
efectos. --- 8aenz Perw. - Ezeqnid Ra
mos Jle.x:ia. -- Jndalecio GómPz. --- Epi
f'rmío Po;·fcla. - Jos¡; il!m·ía Rosa. 
E. Lobos. 
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ACCEJWO ACTOIUZ.\C\!l() L.\ YJ ECt:CI(JX m:' OElL\:.; 

CO:Jl!'U::\IE:\''í'.\EL\S EX EL JJOS!'IT.\L DE CLf

:;-;; IC.\S DE C{nworu. 

Huellos Aires, diciembre 12 de HllO.
Visto el presupuesto adjunto: importe de 
$ 72 029,27 % relativo a ln ejecLwión do 
obms complementarias en el Hospital do 
Clínicas de Córdoba, no previstas en el 
contrato originario; y atento lo establed· 
do en los Arts. 41 v 42 de la Lev de 
Obras Públicns, -- Et'"Pres·iclente de !a' .Na
ción _¡!J·gentin(t, en Acuerdo rle Jfinistros --
DecJ·eta': - Art. 1. 0 Apruóbase el men-
cionado presupuesto y autoriz.1se a ht 
DireC'"d6n Geneml do Arquitec:tum pnm 
que encomiende su ejecución nl eontra
tisüt de las principales realizadas en el 
mismo ediftci~J. -- Art. 2 .O Comuníquese, 
publíquese, dése nl Hegistro Naeionnl y 
previa toma de razón por la Dirección 
General de Con tnbilidad, paso a la de Ar
quiteetunt, a sus efectos. - Baenz Peiia. 
- Ezequiel Ramos Jlie:xna. - José Ji. 
Rosa. - Epifanio Porte la. - Inclalecio 
Gpmez. -- E. Lobos. 
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I>n:rn:To ~L\);lH:--:DIJ r:--:rcun .rucro co:\' :JWTI

\·o DE !.OS 1 '.\EUOS FO!Ol C L.\ !lOS CO :-(TIU EL 

.J EllE DE ~-r·:ccr(¡:;; Di·: T..\ b:sr't·:cc·ró:\' DE FE-

Brte!los Aires, dieiembre L-> de HllO. -
Exp. 10.0iii-V/Dl0.- Vist;l ht renun
cb presentacl<t por D. 1\ugustD Villanue
va de .Jefe ele .Sec;dón en h Ir1speec;ión 
de Irerroennil12S, y Considel'ando: -- Qne 
el [nspcc;tor Villanuev;l. viene siendo ob
jeto desde mueho tiompo atrás de severas 
<~ensun\s por parto de h1" Direedón de l<'e
rroe;nTiles por actos CJ u e han moti vado 
t!ll sttmnrio r:uyns (;one;lusiones fueron des
favornbles p:wn el eitado fundollario, de
mosrníndoso su in(;ompctcnc;ia pant las 
funeionos a ~u l;nrgo; -- Que eomo con
secLteilC:.Í<l de su falt;t ele nptitudes fné 
traslndado el inspeetor V i1Lt 11 uev<t, a otm 
seeeión de menos importaneia, hubieudo 
motivado esct rcsolLwión, pnm él in<.;on
venientu, l<l rentuieia que neahl do pre
sentnr 011 tórminos que el Poder Ejec;uti\·o 
no puedo p;1sar en silencio;-- Que nl de
dr en ella el inspector Vilhmu0\'<1, que 
" la honorabilidad, delicaclez{{ y laboriosidad 
de \lll empleado son tuelwd<1S eomo (al
tas , por la Direc;eión de Perroc<nTiles, le 
imput;t procedimier1tos que eomportan 
un delito, lo quo obliga lü iuterveneión 
de la J11stida del CrimGn anto Le ctwl de
berá probm· el denunciante ht venteidad 
de :ms asertos; --- Que lwbióndose produ
cido el i\·ersos ea sos re(;ien tes en que em
plendos exonerados por mnl dos e m peito o 
por incom¡.H:tenci;l, ac.udeu n, la prens<t 
dinria p<H\L haecr campaüns de clifclmación 
contra funciounrios superiores, llenos de 
méritos y serTkios, bnjo todo concepto 
respetctbles, el Poder Ejec;uti\'O está en el 
deber de aproveell;n· b oportunidad do 
encontrnr cargos direetos y perfeetnmew 
to daros, eomo el que motiva ol presen ... 
te der~reto, pnw d;lr n. las reparticiones 
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de ht ndministrc1ción los medios de defen
derse ante los 'l'ribllnnles, de las ineul
paciones de que son objeto; - Por estas 
eonsideraciones, -- El Presidente de la 
Nación Argentina, -- Decreta: -- Art. l. 0 

La Direeción Generai de :F'erroearrilcs 
paS<ll'á al Procumdor Fisc:al en turno ht 
nota-renuncia presentada al 1:-'oder Ejecu
tivo por D. Augusto Villanueva del pues
to de .Tefe de Sección de b Inspe(~ción de 
Ferrocarriles, a fin de que etlütble h1s 
acciones que corresponden, en razón de 
las imputaeiones que le hnce el citado 
funcionario. --- Art. 2. 0 Queda suspendido 
en sus funciones sin goce de sueldo, el 
Inspector Villanuevn, lnst<c la resolución 
definitiva del juicio que f'G mnndn 'ent<t
blar, debiendo proponer b Dirección de 
Ferrocarriles el funcionario que habrú de 
desempeftar interinamente el c:1rgo del 
lnspeetor suspendido. -- Art, ¡;,o Comu
níquese, publíquese, dése nl Hegistro N<<
cional v vuelva a la Dirección General 
de Fen~ocarrilcs, a sus efectos. -- Saenz 
Pefia. --- Ezequiel Ramos ilie::Dia. 
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DECHETO APIWJL\~DO EL CO~Tl\ATO CELEBJL\DO 

co~ LO" :--;J·:5:orm" \Vmnrs Y CL\,, L\1\A LA 

Pnonsró~ DE C\HBÓ~ CAJmiFF. 

El Director General de Obras de Salu
bridad de la Nación, por un;t parte, y los 
Sres. \Vorms y Cía. por otrn, convienen 
en celebrar el sigtliente - Contrato -
Art. 1.0 Los Sres, \Vorms y Cía, de <<Cuer
do con su propuest<t de ;l de 11oviembre 
último, se oblig<lll a suministrar ( 148.400) 
ciento cuarenta y oc;ho mil cuatrodentns 
tone~ndas métric:as de t:arbón ele Cm·diff, 
de la min;t ::\ixon's Na\'igation, tres ve
ces zarandeado, por cnrgümentos eomple
tos, eon opción de p:u-te de diehos Sres. 
de entregar de h mina Ü<~eún l\Ierthyr, 
en el cnso les fuera imposible obtener 
cnrbón de b primern de las minas dtDdns 
y en ht forma siguiente: - ( G:-J. 000) se
senta v cinc:o mil tonelndas métricas en 
el pue1·to de Buenos Aires, que se entre-

gnní.n a razón de siete mil a nueY e mil 
tonehtdns meno;unles debiendo principinr 
lf,s entregas en el mes de enero próximo 
v terminarl:1s eu el mes de setiembre de 
l911. -- (68.000) sesenta y oeho mil to
neladas métriens en el puerto de Rosario, 
que se entregarán a r::lZÓD de siete a nueve 
mil toneladas meusunles, debiendo prin
eipiar las entregas en el mes de enero 
próximo y terminarl<1s en el mes de se
tiembre de 1911. - De estn- cantidad tie
ne la Dirección General de Obras de Sa
lubridad de la Nación, ln opción de enYiar 
hast;t ( 4-) _ 000) euarenta mil toneladas al 
puerto de Snnta Pe, que se entregar-án a 
razón de seis mil quinientas a siete mil 
quinientas toneladas mensuales, desde el 
mes de abril hasta el mes de setiembre 
del a fío 1911, debiendo la Direeeión m en
cionada dedarar esa opeión a,ntes del 1.0 

de febrero del a fío Pntt·¡mte. - ( 10.400) 
diez mil euatroeientas toneladas métricas 
en el puerto Pclraná, que se entregarán a 
razón de dos mil a tres mil quinientGs 
touelad:1 s mensuales, principiando lns en
tregas eli el mes de enero y terminando 
en el mes de abril del <llio entrnnte. de
biendo descargnrse tres mil toneladas en 
el muelle de las ngt~as corrientes y las 
siete mil cmltrocien!tts restantes, en el de 
la Diret:ción de Obras Hidráulicas. -
( 5. 000) cinco mil toneladas métrkas, en 
el p Ierto de Concepción del Urugua¿·, que 
se. entreg<lrán en dos eargamentos iguales, 
uno en el primer trimestre del afío HHl 
y el otro en el ter<.:ero. -- Art. 2. 0 Los 
~res, \Vorms y Cia., quedan facultados 
para destinar pnrte de un cargamento 
eualquiera de los de Huencs Aires o Ho
sario, para entregnrlo en Concepción del 
Uruguay o en Pnraná o Santa F'e, respee
tivamente. - Art. ¡l, 0 La (',<llltidad de pol-
vo, llO podní execler de ( 7 °(0 ) Siete por 
ciPnto de cnd:t eargnmento, y esa umti
dad se determinará p1snndo el carbón por 
zar<mdns de u11 metro noventa Y einco 
eentímetros de largo, por un met"ro cua
rent;t v euatro centímetros cte nneho. de 
mallas" de tres milímetros de luz. ----' La 
operación se efectLwrá del modo siguien-
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te: Colo~ada la zaranda horizutJ L<IÍmeute, 
se ec:hnrú sobre ella una ~anticlad de \'ein
tidn~o a treinta kilognnnos de ~nrbón 
menudo ~on terrones 110 mnyor8s de die?. 
~entímetros, distribuyéndolo uniformemen
te y a mano sobre la Z<lnmdn. Dos hom
bres imprimirán en seguida euatro movi
mientos <ie vaíyén, e~hanclo entonces a 
un lüdo el residuo que quede sobre aque
lht. Esüt operneión ~e repetirá tantas ve
~es como lo pida el representante de la 
Dirección. - Art. 4. 0 La entrega del car
bón, se efedunrú a bordo de los buques 
ntmcados al muel:eo en ~ualquiem de los 
diques del puerto ele Buenos Aire~, o· de 
los puertos de Rosario, Pünwú, Santa Fe 
y Concepdón del Uruguay. - En ningún 
~¡¡so estará oblignda la Direcdóu Gene
ral de Obras de Salubridud de b Nación 
a recibir más de doscientas cincuenta to
neladas de carbón por día hábil, de un 
solo buque, en el puerto de Buenos Aires, 
ni más de doscientas touelndns en los puer
tos de Rosario, Pnraná, Santa Fe y Con
cepción del UrugLwy. En caso de que no 
pueda reeibir esa cantidad, serán de su 
cuenta las sobreestndL1s correspondientes, 
si las hubiere. -- También serán de cuen
tfl de la Dirección General de Obras de 
Salubridad de la Nm:ión, las sobreestadías 
ocnsionndns por falta de muelle pnra el 
atraque de los vapores, y al efecto se em
pezará a contar el plazo para la descarga, 
despues de veiuticuatro horns que Pl va
por se encuentre dentro del puerto. A es
te fin, se eonsiderará que el vapor se ha
lla det1tro del puerto, euando se encuentre 
en los diques o dársenns, si se trata de 
cargamentos ptra Buenos Aires, y frente 
ft los m u elles de los puertos respecti\·os, 
en los casos de los cargamentos destinados 
a Hosnrio, Panmá, Santa Fe y Concepción 
del Uruguay. -- Art. 5. 0 La Dirección Ge
neral d~ Ohnts de Snlubridad de la Na
ción, se resen·n el derecho de tomar a 
su C'argo la extmcción del carbón de las 
bodegas del buque hasta ln cubierta, don
de se efectunrú b pesnda en h1s balan11as 
de la Dirección, y en presencia de los 
empleados de los contrndstas que éstos 
designen para controlar la operación. --

e\ rt. ti." Si los <.;Ontratistas, Sres. \Vurms 
y Cíct., no hacen las entreg<ts en los pla
zos estipulados o que algún c¡trgamento 
sea rechazado por uo satisfar~er las con
didones del contrato, la Dirección Gene
ral de Olm.ts de Salubridad de la Nación 
podrá seguir, a su elección, uno de los 
procedimientos signiontes: o aplicarles 
una multn de ( 1 °/0 ) uno por dento sobre 
el yalor de la partida, por cada semana 
de roturdo en lcl entrega, o ·adquirir en 
pluza, a eunlquier predo y por cuenta ele 
los contratistas, el carbón necesario para 
eompletar las cantídndes que <lquéllos de
jtl ron ele entregar en los plazos es ti pula
dos. -- En caso de huelgas en las minas 
de proc:edencia que duren más de treinta 
días, este con trato q uodnrú. nulo y sin 
efecto en cunntu ¡meda referirse a las 
0HIJtídades de <.;¡¡rbón todavía a embar
carse, a monos que la Dirección lleneral 
de Obras de Snlubridnd de ht Nación, 
quiera conceder prórroga para la entn'ga. 
En los naufragios, se nc:.o!·daní a los con
tratistas UJHt prónog<t por el tiempo ne
cesario para el cHrgnmonto. - En los de· 
mús ea sos de fLlerz:t mayor que impidiesen 
la ejeeución del c:.ontrnto, podrún los con,.. 
trntistas pedir la rescisión del mismo, o 
podní.n pedir una prórrogn, que la Dirección 
Genernl de Obras do Salubridad de la 
N,1c:.ión ncordarú o 110, según considere 
conveniente. - Art. 7.° Cu<ttro días, por 
los menos, antes de Lt llegada de C<tda 
<.;argantento, presenlnrán los contmtrstas a 
la Dirección General de Obrns de Salubri
dad de la Ntwión, el conocimiento de la 
carga, ol c:ertificaclo de procedencia del 
c;ttrbón, el de zamndeo y demás documen
tos debidamente visados por el Cónsul 
Argentino res pedí vo. Las sobreestadíns en 
que el buque illClllT<t por falta de eum
plimicnto <L esta clúusula, serán de cuenta 
ele los Sres. \Yorms y Cía. - La Direc
eión neuernl de Obras de Snlubridad de 
la Nación tomaní en tCJdo caso (·.uatro 
dLts para gestionar la libre introducc:.ión 
del carbón, a contar desde el momento en 
que los contratistas entreguen aquellos 
documentos. -- Art. 8. 0 Los Sres. 'iYorms 
y Cín. presentan en el acto de firmar es-
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te contrato un certifie:;1do ele depósito he
dJO en el Banco ele la Nnción Argentina, 
a ltt orden del :::lr. Director Geiier<1l ele 
Obras ele Salubridad ele la :Xación por 
(~~ 4ti.3:!-±.20 o,:;) cuarenta y seis mil 
tresdentos veilltie:twtro pesos con \'cinte 
centttvos oro sellt1eliJ, que unido ;tl c¡ue 
[tCompaiínron a su propuesta por cloee mil 
eien pesos (8 12.100 o/s) oro sellado, y 
que a pedido de los c:ontratist<ts se agre
ga a este doc~umento, suman <:incuenta y 
ocho mil c~uatrocie¡¡tos treinht Y euatro 
pesos con veinte eentaxos ( g 38.43+.20 o/s) 
oro s<:l!Hdo, qne representad ( :-l %) dnco 
por dento del impol'lc de este eontn1to 
en gm·nntía del fiel eumplimicnto de sus 
oblignciones. Este depósito será denwltu 
n los coutratisü1s dentro del mes siguien
te nl de Ll entrega satisfactoria ele ln úl
tima partida eontratacla, previa clecltwción 
del importe de L1s mult<ts aplic:,adas o ~le 
las diferencias entre los preeios de con
trato y los del carbón que se hay<t ad
quirido en plaz:a por <:uenta ele los eon
tratistils. --- Art, q.o El importe totnl del 
combustible objeto de este contrnto es de 
pesos un millón ciento sesenta y ocho 
mil seiscientos oehonta y <:nntro ( pe:,os 
1 . 1 G8. lí8J o/s) uro sellad;, pero la '(~n n ti
dnd quo la Dirección General de Obrns 
de Salubridad ele l;L Nación, so obliga a 
pagar a los Sres. \Vorms y Cía., ser;t la 
que resulte de aplk;n· a la cantidnd do 
carbón entregado en las condie:iones esti
pulad;ls y a los siguientes precios, inclui
dos flete y seguro, y por cada mil kilo
gramos: siete posos con sesenta y ocho 
eenta vos oro sellnclo ( 8 7,68 o." ), en el 
puerto ele Buenos Aires; siete posos con 
ochenta y siete eent;t\'Os oro sellaclo (pe· 
sos 7,87 o/s ), en el puerto de Hos;lrio; 
ocho pesos con oc:hent<1, y dos centa\-oS 
oro sell<lclo (S 8,8::! ofs ), en el puerto de 
Sant;t Fe; ocho pesos con treinta y un 
eenüwos oro sellado U5 8,;)1 ), en el 
puerto ele Parnná: y nneYe pesos con ein
cuent;¡, y ocho centavos oro sellado (pe
sos ~,68 ojs ), en el puertq ele Concepc:ión 
del Uruguay. El p;1go se efectnnrú a los 
ocho dbs de ht fecha del certific-ado de 

redbo satist'<lctorio de C<cda particlü, expe
dido por la Inspección General ele Explo
tación. A !"t. 1 O. Este contrato sólo 
surtirá efectos legales, umt vez aprobado 
por el Poder Ejecutivo )hcionnl. - Art. 
11. Para coust;mci<t firman hs partes 
este documento, en Buenos Aires, a tres 
de diciembre de mil novedentos diez, ha~ 
déndolo por la razón soci;tl \Vonns y Cín., 
el Sr. Federico Alberto Vyvyan, en virtud 
de un poder conferido por dichos sefíorcs, 
otorg·ado nor los Sres. Theret y Cour<:ier 
notn'rios de París, eon las cor~'espondien
tes legtllizaciones y que el Sr. Vyvynn, 
exhibió en este aetr. - p.p. \Vorms y Cía. 
- F. A. Vyvyan. -- G. Villanueva. 

Buenos Aires, diciembre 1ti de HHD. --
Exp. 728\:l- O- 910. ---- Visto el proyecto 
de contmto adjunto; y atento lo dictami· 
rwdo ])or el Sr. Procurador del Tesoro, 
-- El- Presidente de la ]{ación A r_qentina, 
--- Decreta: - Art. 1.0 Apruébase el con-
trato celebrado ad referéndum por la Di
recei6n General ele Obras de Salubridad, 
con los Sres. \Vorms y CL1., para la pro~ 
visión durante el aiio 1911, de dento 
cuarenta y oeho mil cuatrodentas toneln
das de carbón Cardi ff, des ti nadas a lns 
maquinnrias de esa H_epartición, de b Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
de los Ferrocarrilo:o del Est;ldo. --- Art. 2.0 

Comuníquese, publiquese con él contrato 
aludido, clése al Registro Nndonal y pre
via toma de razón por ht Dirección Ge
neral do Contallilícl;ld, pn,se a la Escriba~ 
nín J\hyor de Gobierno, p;ua su escritu
raeión. 8aenz Pe11a. --- Ezcqnie l Ramos 
11Ie:1: ia. 
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~\(TEIWO ,U-'l'Olm:,\:\"DO .\ L,\ D. C:. DE CO:\''L\

BILJD.\Tl 1'.\IC\ EFECi'l~,\H LA LICI'L\CHJ:\' DE 

:-.UTLJ{L\L e o:\' DE:->Tí:\'0 /:. L\ Co:~rr~TÓ:\' DEI, 

PLATA ScPEmon. 

Buenos Aires, diciembre lG de 1910. --
10:29G-Hj010. Visto este expediento 



por el que la Direceión (Jeneml de Obn1s 
Hidráulicas acompafln. los doeumentos no
ces<trios pam licit,n· públicamente la pro
visión de eslabones con destino a lns drn
gas 1, 2, 3, 1;3, 1-± y W C, ul servicio de 
ht Comisión del Phtta Superior, cuyo im
porte asciende a. pesos 1Ei.~J82,10 oro se
llt"tdo. -- Atento los informes producidos, 
- El Presidente de la Nación .AI'(Jentina, 
en Acuerdo de Jlinüdros, - Der1'eta : --
Art. 1. 0 Autorizase a ln Dirección Uene~ 
ral de Contabilidad para sacar a licitación 
públicit ht provisión del nutteri<ll de que 
se trt1ht euyo eosto aproximado es de 
diez y seis mil novedentos odwnta y dos 
pesos con diez centavos ($ lG.\Jo2,10 ojs) 
oro sellado, ele conformiclttd con el me
morúndum jllstificativo, pL1nilht de pedido, 
pliego de con di dones, bases de lidtación, 
tipo de propuesta, bases de contntto ·y 
plano N. 0 08~> que quedan nprobndos. -
Art 2 ° Comuníquese, publíquese, dése 
al Hegistro ?\acional, impútese en opor
tunicl;ld el gasto correspondiente y \ruelva 
a sus efectos, a la Direceión Genenü de 
Conütbilidad. - Sáenz Pe,íla. -- E:~eq?úe/. 
Ramos .ille;:cÜt. -- José Jli. Ros(l. -- .Juan 
JI. Garro. - G. Vélez. - E. Lobo;;. 
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DECI\i-:TO .\CI<:P'i'X:'\DO LA DO:\',\CI(!:\' DE 1:.:\'08 '!'E

mm:\'08 ,\ F,\ \·m¡ DEL C:omEE:\'0 DE L\ S.\CI(>:\' 

EFEC'l'L\DA l'Olc L.\ 'JlC:\'IC!l',\LHgD DE CiLI.

J,EOL\Y. 

Bu e nos Aires, diciembre 1 G de 191 O. -
E e;: p. 17í l)/HHO. - Visto este expedien
te por el la Municipalidüd de Guuleguny 
o free e al Gobierno N aeional el terreno 
aceesorio en el potrero mtmidpal del Sud 
pam el primor eorte de h1s obra del puer
to proyectt1do en osa ciudad y una f•1.ia 
de terreno do 200 rnetros de frente por 
100 metros de fondo sobro el río citadc, en
tre las calles San l\Iartín -y San José, pa
r~;, ~a instalación de muelles, vías, cte., y 
temeuclo en eu-.mta. - Que la donación 

ó69 

do que so tmtn. corresponde ser aceptad<\, 
pues import<t tune ec:.onomítt en la ejec.;u
ciótl del puerto do Gu:deguay por emwto 
en el presupuesto do lns mismas estú in
duíd<t una particl<t para expropiación de 
terrenos, que ahont ofrece gratuitamente 
la },[unü:ipalic!ad locai, ---- Atento lo in· 
formado por l<L Direeeión <lcneml de Obras 
Hiclr,·wlieHs, y lo c!ietaminacb por el Sr. 
Prounntdor del Tesoro, - Bl _P¡·ecúdentc 
de la :V11eión Argcntin((, - Decreta.: -
Art. 1.u Aeópta::w lct dowtdóll que luce 
a favor del (}obit~nw do hL Nncion lct 
.:\Iunü:ip;tliclad ele (iunloguay y desígn:1se 
;il 2." Jefe de ln Comisión del Pm'<uu\, 
IufL~rior, Iw:;ouiero Carlos l'mquelli, p<ll'<t 
que en oportunidad subsc:riba las eseritu
r;ts de trn:>paso y tome posesión de los 
terrenos en uombre del Poder Ejecutivo. 
--- Art. 2.° ComuitÍCJUese, publíquese, clése 
nl Hcg·istro XaciotJ<ll agT<tdézcaso a b 
::\luitidpnlidad de Clualég;tmy ht cesión 
gratuita de los terrcuos nludidos, tómc:3c-o 
ntzóu por b Dircec:ión Gener;ll de Obms 
liiclrúulim1s. y nrehíYcsc. -- Saenz Peilo. 
--- Eze!Juiez' izamos Jle . .via. 
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'DU'HETO ,\!JOl'T.\:\DO T~l. í?r·:(;f,_\:\H::\TO m: 1~)(H 
P.\ \C_\ !..\S OBRI.S DE :-;,\:\I·:A:\r[E:\'1'() E:\' Tt:'(T

:\!\:\'. C'ormn::\'TES, ~A:\'TL\(;0 ImL EsTr·:Ro Y 

-:\ L\n m·:L Pr..I.'J',I.. 

Buouos ~\ire:3, dkiembre 22 de 1910.
Exp. llo-rí 0-1\)10.- Vista la not;t que 
anteecde de la Direceión Gencml de Olll'<lS 
de Snlubrid;td, por la que manWestrt la 
convenienc.;hl do ndoptar ¡xtr<L b eonstr uc
ción ~, fu1wion;1miento de lns obms de 
s:mcn miento en lns ei udades ele 1\tcumáu, 
Corrientes, S>mtingo del Estero y }.Inr 
del Plata ol regln.monto que se ncompnií.a 
y que ha regido ¡¡¡;nt otras eapitalos de 
pro\·íucia, - _Fl Presidente de la Nac,ión 
Aruent iua, -- Decreta: -- Art. l. 0 Húg;t se ex
tensÍ\'o para la eonstrueeióuy fnncionnmien
to de las ohrns de snlt1brich1d ele las ciu
dndcs expresarlas, el reglamento quo se 
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acompaíla, aprobado por Decreto de fecha 
11 de octubre de 1H04. -- /u·t. ::?.° Comu
níquese, publíqucse, désc al l{egistro Na
ciomtl, y vuelva a 1<1 Direceión Geuer<ll 
de Obras de S<Llnbridad, a sus efectos. -
Saenz Pella. -- Ezequiel Ramos iliea:ia. 
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DECHETO CO.:\CEDIE.:\Do 1-.:\_\ PHómwc;A _\ Do:\' 
,J. }[oc-;cA 1',\IL\. L_\ C'O.:\STHCCClÓ.:\ DE L\'" 

ITEXTE somm JA C.\X,\DA L,\ RABO.:\.\. 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910. -· 
Atento lo mtulit'estildo en el informe que 
m1tecede de la Comisión Administraclom 
del Ji'ondo do Camines, respecto de la pró
rrogtt de tres meses y medio que solicita 
el empresario D . .Juan J\Io:;cil, contratista 
pnra la construc(,ión de un puente de 
madera v cuatro cabos de ('emento arma
do :::obro~ la C<lílad~t La H:llJorw, pertene
dente a la zuna de la Compaília General 
de Fcnocarriles en ln Provinda de Bue
nos Aires; y - Consiclemndo: -- Que bs 
rnzones aducidas por el recurrente~ p:1ra 
solicitar dicha prórrogtt result<m jn,;ti fi
cadas en lo cpe se refiere '" L1s ex en. v;¡,
ciones y terrnplenes, que no hnn podid0 
llevarse a unbo en el tónnino fij;ldo, por 
haberlo obstnuulizndo lns lluvias, las fil
traciones y l:t naturalez<t mismn del te
rreno, de mayor dureza que la C<lhulnd<l; 
- (~ue hay por tanto equidad en acee
der a lo solicitado, múxime si se tiene 
en cuenta que Jn demora en los tmbnjos 
no ha oeasionado perjuic~io alguno, ni se 
ha i u terrum pido por ello el trúfiuo en la 
región que se re;lliz¡cn; --El Presidente de 
la _Nación A1·gentiua, - 1J1C1'eta: - Art. 
1.° Concóclese una prórroga de tres meses 
y medio en el plazo fijado en el comn"
to respeetivo pnm la eonstru~(:ión do las 
obn1s de que se tr;ua, al eontr<ltistn, de 
las mism¡1s D. ,) u a n J\Ioscn. --- Art. 2. 0 

Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro 
?\ncional y yuelYa a la Comisión Admi
nistradora del :Fondo de Cmninos, a sus 

efectos. - Saen:2- Pe1/.a. - E.2:equiel Rnmos 
JHea,ía. 
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DECRETO SliSPE::\"DIE.:\DO LOS ES'lTDIOS DEL F:c
ImOCAIUUL DE l\1ET1X A BARRAXQL'ERAS 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1910. -
Exp. N. 0 1120~J-Ji'j910. -- Visto este ex
pediente por el que ht Direcció;t GeHeral 
de Ji'erroearriles manifiesta la necesidad 
de suspender los estudios de la línea fé
rrea que se es tú trazando desde l\Ietán 
luwia Barranqueras, dada las enormes 
dificultades para el transporte y provi
sión de <lgua, lo que entorpece el rwance 
desde el kilómetro :220 alcanzado hasta 
la feehn, estudios que podeán ser renuu·· 
dados en mejores condkiones, una yez 
que se inicie la constnwción desde 1\fetán. 
- El P?'t'sidente de la Nación A 1·geniina, 
- Decreta: -- Art. J •0 ~uspéndese tem-
porariamente los estudios de lrt línea. fé
rrea de referencia. -- Art. 2.° Comuníque
se, publíquese y dése al l{egü:teo f\ado
m:.l. - 8aenz Pena. - Ezequiel Ramos 
Jláia. 
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DECHETO Al'IWB,I.:\DO EL J'L\XO Y PHESCPCJ::-:TO 

HELAT!VOS A LA YAHL-\.:\TE 1.:\Tl\ODl-CIDA E?\ 

LA J ... í:<'EA DEL FmmocAnHIL 8,\::\" ~\.:\T0.:\10 
,1 XMICE!. TIL\l'Í. 

Buenos Aires, dkiembre 22 de 1910. -
Exp. N. 0 1J2:l0-F/1910. - Visto este ex
pediente por el que la eonstruceión del 
Ferroe:nTil de San Antonio al Lngo 1\a
huel-Huapí solidta ht aprobación del pla
no y presupuesto, relati\-os a la variante 
que propone introducir nl trazado primi
tivo entre los kilómetros :Z08)~:~JG,¡;;o y 
214.8:31 de su líne<~; Y resultando de 
lo informndo que existe eonveniencia en 
nutorizar la variante· propuesü1, lo que 
por otra parte representa una e~.~onomía 

de tres mil quinientos oehenta y siete 
pesos. con veintidos eentavos oro sellado, 
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sobre el presupuesto ya <lprobndo, y una 
disminución de los g·<Tstos futuros de ex
plotación de la expresada línea, - El 
Presidente de la ·Nación A r,qentina, -- De~ 
cJ·eta: - Art. 1.0 Apruébase el plano y 
presupuesto relativo a ht V<:triante de la 
referencht y autorizase su ejecudón. -
Art. 2.'; Comuníquese, publíqueso, cléso al 
Reg·istro Nacional y hág<lSO saber al 1\Ii
nistorio do Agrieultura, a los efectos de la 
determinación de la zona de influencia, 
con remisión do copia logtÜÍZ<tdn del ad
junto plano y pre\·in tomtt de rnzón por 
la Direeeión de Contnbilidacl, vuelnt, <lla 
ele Ferroc;trrile8. -- 8aenz l'eíía. - Eze
quiel HmJws Jferria. 
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J)r.:CRETO HE.\::-\CD.\::-\DO LA l'CBLIC.\Clll:\ m:r. 
BoLETÍ::-\ DE OnRM-: P(;m.ICAS 

Buenos Aires, diciembre 22 de HHO.
Vista la nota que precede, y -- Oonsid&
J'ando: -- Que por el "Boletín Oficial» y 
el «Registro Nacional", no se dá la dobi
cb satisfacción a hb exigencias de la pu
blicidad de lus documentos oficiales de 
todtt naturaleza emanados de este l\Iinis
terio, entre los cuales figuran principal
mente trabajos técnicos que poy sn ex~ 

tensión v naturaleza no tienen cabid<t en 
aquellns" publil:aeiones, por lo que se 
tiene necesicln d do rr:currir a pub! icacio. 
nes privadas que originan gastos que pue
den sensiblemente redLlc,irse con una ofi· 
chtl. -- Que 1 os talleres grúfieos del 1\Ii
nisterio se lwlbn en condiciones de lmccr 
por ttdministrac:ión la impresión de una 
publicación pcriódka que llenen estos 
propósitos, --- El p,·esidcnte ele la Nación 
A1·,gentina, - Dec1'eta: --~ Art. 1.0 A par
tir del mes de enero do 1911 so reanuda
rá la publicación del «Boletín de Obras 
Públicas)), con el mismo carácter y las 
mismas secciones téc;nic:1s, y ndministlTc
tiva e informt<tÍ\'<1 que tll\·o dnrante los 
anos 1900 y lDOL - Art. 2. 0 La Diroc-

eión del Boletín estará a cargo del Sub
seeretario ele Obras Públk,ts y por ínter
modio de la sec;ción biblioteca y publi(;<l
dones corrorú con todo lo ro!atiYo a 
roco lección de m a terinl, publicación y re
pntto del Bulo tí 11, debiendo ~as di\·ersns 
clependencitt'J del Ministerio proporr:iouar 
los elatos e informaciones y eopia de los 
documentos qLw fueron requerido!'! para 
su publkac:ión en ht revistn ministerial. 
- Art. i). 0 Oomuníquose, publíqueso, dé
so al liegistro Nnciowll, y archívese. 
8aenz Pe1/.a. -· Ezequiel Ramos Jlerx:ia. 
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LE'é ::\." 1'Hl±. -- ]L\::-\l)A::-\!lO ,\BHIH 1'::-\ ('HÉDI1'0 

SU' LE:\! E::-\T.\l\10 L\lU l'.\UO DEL TEHlü::-\0 EX

l'lWl'L\DO A L\ stTi,:c:ró::-> DE ])o:-\ To~üs 

8.\R:.\IIE::-\TO. 

El f::Jcnarlo 'Y Cámam de Dipntaclos de la 
Nación Al'gcntina., 1·ennidos en Congl'eso, 
etc., sancionan con f1/,CI'za ele - Ley: -
Art. 1.0 Abrese un crédito suplementario 
el Departnmento de Obras Públicns por 
la suma de seís mil treinta y Eeis pesos 
con novent'' v o eh o centavos mouedH nn,
cioaal de t;nrso leg-al, p<tm pngo del te
rreno e;;:propLtdo a h suc:osi<)n de D. To
mús Sarmiento con destino a la cor;strue
ción del edificio p<tm la estación Clmjnrí 
del ferrocarril Xordeste Argentino. -· Art. 
2. 0 Este gasto se ;tbonaní, de rentas ge
nérales imputándose <t 1<1 presente.- Art. 
;),° Comuníquese nl Poder Ejocuti\·o. -· 
Dada en la ~),lla de Sesiones del Congre
so Argentino, cu Buenos Aires, a die% y 
siete do diciembre ele mil novecientos 
dieíl. Y de la Plaza. -- E. C'mlfón. -··· 
Adolfo .J Lal,uug¿l5. (:--:leer. del Sen<~do.) -
.Alr;jandJ·o S(n·ondo. (8eer. de la C. do DD.) 
-~ Registrada blljo el N.0 8104. 

l\Iinisterio ele Ob~·,,s Públic:as. 
IHJS Aires, dil:iem bre 2ti do 1 ~) 1 O. 

Bu e~ 
· Cúm-

-·---------·--------
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pbse, comuníc1uesc, publíque.se e insérte
se en (~l Hegistro (iJ;¡eional. - ,5ae¡¡z Pena, 

Ezequir;l Ramos Jie:ci,<, 

4281 

11D.'llETO .\l'HOI~.\:\!10 L\ PJW'.TCTO DE CO::\T!UTO 

l)j·~ :;L\TEHI.\L TEL1·:<;H_\FJCO CELEBH.\DO ('0:::\" 

LO:-.: ~E~ O HES Sl E}ll·~~~. 13HUTllEl{;-) y C'L\. 

Bnenos "\ire.s, diciembre 27 de 1910. ---
Exn. 8~18 F JC-00'J. -- \risto el proyecto 
de \,;optrato c:elebmdo c:on los Sr"'S . .Sie
mens 13rothers y Cúc., en virtud de lo 
di':'pllcsto por el Decreto de 21 de setiem
hre ppdo., para ht provisión de unn }J<trte 
del material tclegrúfic:o licitado, con des
tino al Ferroe;lrril de San Antonio nl 
L-<lgo ::\;\lwel H1mpí: -- Y atento lo . in
formado p:>r l:t Direc:l:iÓil Geneml ele Fe
l'l'<)c.nrl'iles v lo dic.t<tll1iii:tdo por el Sr. 
Pr(,enrador "del 'l'esoro, - El Presidente 
de la ;,Yaci<fn .Argentina, Decreta: -
Art. 1.0 ¡\pruébnse el proyec:to ele' c:ontr;~
to de hl refere11ei<l. --- _.\rt. 2." Comunt
quesi~, publíquesc, désc al Hcgistro Nnci?-
11<11 ,\· previrt toma dn r;<zóu por la 1Jl
rccdói1 GenerHl ele Con tabili cl<vJ, vucl\•a 
<1 la ele 'FelTocarrile'o. <lnte l<t eual clc.:bc
r(i repollerse el sello IILW corresponda al 
mo11to de este eontnlto. --- Saenz Pefia. 
--- Ezcqniel Ramos Jie~r~ia. 
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1)I·:CnETO ~·\l.TOH1/.\~\DU .\L ~._;t-BDfEEt'Tt)H DEL 1-.¡"'I·> 

HI\OC.\HH1L .\ ~Í~L'\OC.\:<T.\ Y .. :\::\D.'d,(;_\LS .\ CE

LT:Ill~.\11 'CX ('0:\VE:-\iO. 

Btwnos Aire:;, clic.iembrc 27 de 1710. -
Exp. ?\.'' 1140+-L'-lDlO. - \Tisto este ex
nedientc~. - El Presidente de la .\'ación 
~1r_qe11tina, - Decreta: - - Art. 1. 0 :\ u_t;)~ 
rízase al .Subdireetor de la c:onstrucc:wn 
dd Ferro<.;rrril a Tinog,\süi y "\ucltdgtllú, 

Ino·eniero Osear \Ylwlquist para celebrar 
eo~Yenio de donnc:ión y de ndquisieión 
de terrenos c:on destino a la citada línea, 
ad-roferéndum del Poder Eje<.;utivo eomo 
asímismo para subscribir en ropresenta
eión do éste las res pe di nts escri tur<iS. --

Art. "2.° Comaníquese, publíquese y dése 
al llcgistro Nac:ionaL -- Saen.z Peíla. -
Ezeqniel Ramos ;lfe:da. 

4283 

DJ:C'HETO ,\CJ'OHIZA:\DO .\ v, Co:ur~róc-;c :'iD:m

:-\I~TKIDOIU DEL Fosno nE C'A:I!I~'os P,\R\ 

~.IC.\1< _\ LJC!'I',\ClÓY L.\ CO~.;~TJ\CCC'IIÍ::\ DE Ce\ 

l'T-I-;:-;TJ: ~OBI\i.; EL _.\EJW\'0 (',\LA:-\<;l-1-:Y(. 

Buenos Aires, Iiié~iemlm.l :27 do HilO. --· 
Exp. 11741-F--DÍO. No ll:<biendo r~oneu
rrido sino un sólo proponente :t la lic:it<t
ción a que se ha llarnado simultáneamen
te ou esta Cnpitnl y en la, c:iuclad de . L;t 
Plata, en virtud de lo dispuesto por Do
ereto de 17 do mayo ppdo., pam la ~ons
truedón del puente sobre el arroyo Ca
lnngueyú, en el r~amino a lns Estndones 
La X e,gra a Ló pez y J uúr.:;z, do la zo nn 
del l~o:-roc:arríl del SLld y teniondo en 
c:uonta lo establecido en el Art. ;).0

, in
eiso 4. 0 d.o la Ley do Obn1s Públit~~1s, 
E( Presidente de la Náción Argentina, 
Decreta: - Art. 1. 0 Déj;tse sin efecto ln 
refedcla lieitación v :wtoríznso a la Co
mblón il.dmiiiistr<Idom del Fondo do C<l
míno~, par;t S<lcnr nuevamente a remato 
la adjudícnc:ión ele las obras do qt~e se 
trttta - Art. 2. ° Comuníquese, publlque
se; clr::se <Ü H. Xneional, y vLwlva a la 
citad;¡, Comisión, a ws ofeetns. Súenz 
Fefía. - -· Ezequiel Ramos 1lle;:cia. 
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DECHI:TIJ \l'HOB.\:\])0 EL CO:\TIL\TO CELEB!HDO 

co:.:: Lo:-: :-:E5;om-:.--: E. P~-:mnEH Y CL\ .. P.un 
L.l. !'HOYlf'J():\ DE TIHAFO::-iDOS Y TOH:\ILLOS 

l'Aln r.os FEEEOI',\Hmu::-; P.·\'1',\C(J;.;Ico~ Y DJ·: 

B.\HR\:-\l¿n:rns _\ ::\IETÁ:-\. 

Buenos Aires, dic:icmbro :;o ele 1\110. -
Exp. N, 0 11-11:!/P/1910. - Visto el pro-



ÜCTTDHE, ?\OVIKIIDRE Y DICIE:IIDBE 

veeto de eontrato tormulndo por lor.; Sres. 
J~nrique Perrier y Cía, en reprosent;wión 
de h «Soc:ieté des Boulonneries ele 1\lurie
llOllt>> (Bélgícil), en Yirtud de lo dispuesto 
por Deereto de 10 de o e tu bre p pdo; p<tra 
la provisión de tihtt'ondos y tomillos c:on 
destino '' los Ferroectrriles Patagcínieos y 
el de Bnrnmc¡ u eras a liietún. - 1" atento 
lo dictami11<ldo por el :Sr. Procur<tdor del 
Tesoro, - Fl i>l'esicleute de la l'l'ociún 
Arq¿ntina, - Deuefa :- Art. 1.0 Apruó
basE· el proyeeto de eontrato de la refe
reueia. ·-- Art :.:?.° Comuniques(', publi
quese, dó-:;e al Itegistro Nndo11Hl ;· preYÍ<l 
toma de rnzón por la Dimecicín Ceuen:tl 
ContalJílidad, pnse <l la de Ferro<:nniles 
ante la c:u<~l deberú repont:rse el sello que 
eorresponda al mouto de e"te contrnto. --· 
Sácnz. PeFia. - Ezequiel Romos J[, .r·ia. 
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f)].:cnJ-:T(J .\PHOH,\:\DO U. ('O:\H::\10 ('0.:-:DICIO:\,\L 

n:Lt·:BHADO co:--: FL HE!'!ü:C;ES'L\:\TE DE L\ 

Piw\-r:--:-cu n~-: ~.0_\:\ Ln,;. HEL\TI\'O ,\ L.\ .nr
PLL\cróx DEL ~~EE\'ICIO DE ,\{;[',\S ('(Hl!Ul-:~TES 

EX DH'IL\ f'IW\"!Sl'L\. 

S. ID. el Sr. Ministro de ~)bnls Públicas 
por una parte, en represent<~ción del Po
der Ejecutivo Xaeion<d y por la otm el 
Sr. Ministro de Haeienda y Ag-rieultura 
de la Provincia de Sm1 Lnis, D. Juan T, 
Zabnla, debidamente mnorizado por De
creto del 21 febrero del corriente niío, 
han acordado 'celebrar el siguiente. 
Convenio adieional -- El Gobierno de la 
Nación se compromete a haeer ejecutar 
en la dudad de San Luis, lns implanta
ciones que requiera el serYicio de provi
sión de agua fuem del radio que fija el 
convenio firmado el 3 de noviembre de 
1903, pudiéndose invertir en las mencio
nadns obras, hasta la cantidad de ($ 200.000) 
doscientos mil pesos moneda nacional. -
Art. ::!. 0 Dichas ampliaciones quedan su
jetas en un todo a las disposiciones del 
convenio de ~1 de noviembre de 1903. -

Art. i\. 0 El presemc conYenio empezar;\ 
a producir cfeetos Ull<1 YO!. aprobado por 

LegisLttunl y el Poder Ejeentivo de la 
Proviucia ele San Luis y j)()l' el Poder 
EjecutiYo de la :e\ ación. -- Firm<Hlo en 
dos eje m plnrcs ele un mismo tenor en Bue
nos "\iros, <t prilllero de ll1<1l'hO de mil 
llOYedeutos siete. - )ligad Tedin. - Juan 
T. Za{;al(l. 

La Le.r;i8latm·u de la Prodnr-ia soneiona 
con j'uer·,:;a de ),ey. --- "\n. 1. 0 .t\¡)ruébHse 
el eouveuio adieiowll celebrado el l.'' de 
marzo de IDOI, entre el Poder EjPc:uti\'C' 
Nneionnl y el de In Producía, sobre las 
ümplinc:ioucs que requiere el setTieio de 
;tgucts corrientes en esta Capital. - Art. 
2 ° Comuníquese, cte. --- ;:-;,l)a de sesiones 
..-;,m Luis, diciembre 11 dcl\l!O.-Aran
cii•ia Rorlri,quez, -- rictor Páez. 

San Luis, clic:,íembre 20 ele 1910. -- Téu
gase por Ley de la Pro,-iueia lü preee
deute saneión Legislütiva, cúmpl~tsP, co
muníquese, publíquese y dése nl Boletín 
Ofic:üll. - Rodri,quez 8aa. --Juan Damct. 

Buenos Aires, diciembre iJO de 1Dl0. -
Exp. 118(i~J-U 910. -- De acuerdo c:on lo 
dis]:mesto por la Ley N. 0 -±lf)S :·-habiendo 
la Honorable Legislatura de Pro\·iueia 
de San Luis aprobado por la Ley de 17 
de diciembre del eorrien te a fío, el preec
dente eonvenio, - El Presidente de la J.Vo
ciún A¡·,qentina, · - Dec¡·cta: - Art. J • 0 

Apruébnse el eonvenio adicional celebra
do e0n fecha 1.0 de marzo de 1907, con 
el Hepresentc1nte del Gobierno de la Pro
vincht de San Luis, D. Junn T. Zabalu, 
relativo a la ampliación del servicio de 
aguas corrientes, a la ciudad capital de 
dichü provincia. - Art. :8.° Comuníquese, 
publíquese con el Convenio y Ley alu
didos, dése al Hegistro S ncional y foc·ho, 



:\IEISTERIO DE ÜBRAS PúBLICAS 

pase a la Dirección General de Obrc1S do 
Salubridad, a sus efectos. - Saem: Pefía. 
- Ezequiel Ramos Jiexía. 
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DECHETO ,\PHOlH::\DO LA HESCISIÓ::\ DE CO~TIUTO 
SODIU': LOC.\CIÓ:\ DE 1:::\A PlWPIED.\D OCL'L\IH 

POH LA AD?III::\ISTIUCIÓ:\ DE LOS FEHIWCA

HHILES DEL ES'L\DO. 

Buenos Aires, diciembre ;)O de 191 O. -
Exp. N. 0 11414-F- HllO. ---Visto el pro
vedo de contr::tto celebmdo entre la Ad
i11inistración do los Ferrocarriles del Estado 
y la Sra. Elvira A. de l\Iolina, propietaria 
de la propiedad ubienda en la calle Santa 
Fe Nos. Hl38, 40 y 42 que fué ocupada 
por la dtada Administración y por el •1ue 
se rescinde el contrato de locación que 
re<1lizaron el 31 de diciern bre de 1909. -
Y de acuerdo con lo dictaminado por 
el Sr Procurador del Tesoro, - El P1·esi
dente ele la .Nación A rgentinc¿,- Decreta: 
- Art. 1.0 Apruébase el proyec.;to de con
trato de la referencia. -· Art. 2. ° Comuní
quese, publíquese, dé3e al Registro Nacio
nal v vuelva a la Administraeión de los 
Ferrocarriles del Estado, a sus efectos. --
Saenz Pella. - Ezequiel Ramos J.lie;X!ia. 
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])ECHETO .\CLAIO:'\DO OTHO ACTOIUL\:'\DO A J..\ 

C•nrP,\:\'ÍA SA:'\SI:'\E::\.\ nE c,\1\::\E,., co:'\w·:
L\D.\s l'.\1\.\ CO::\STHIH \:::\,\ E')T.\C.\!l,\ E::\ EL 

RL\CHCET.O. 

Bueu.rvs "\.ires, dkiemlJre :Ju do 1 ~HO. --
Vista ¡;, pres~ntaeicín de la Comp<1íiía ~nn
sinerta do Cm·nes Cungelad;ts y lo mnni
fest;tdo por la Direcdón Gener;tl do Olmts 
Hidráulkns, - Rl P1·esidenfe de la ~Yación 
Argentina, - Dec¡·:;trr,: -- Art. 1.0 Aclú
rase la cláusula scgund;t del Dec:reto de 

fecha 21 de noviembre ppdo., que aeuer. 
da autorizaeión a la Compaiíia Sansinena 
de Carnes Congeladas, pnra construir uno, 
ef!itacada que sirva de defensa al terreno 
de su propiedad situado sobre la, margen 
Sud del Riachuelo, en el sentido de que 
en dicha construcción podrá emplear pino 
de tea en vez de madera dura como se 
establece en dieha cláusula, quedando sin 
embargo obligada, <:t substituir el pino de 
tea por otra madera de más duración des
pués de cinco aiíos. - Art. 2.° Comuní
quese, publíquese, dése al'l{egistro Nacio
nal v vuelva a la Dirección General de 
Obnts Hidráulicas, a sus efectos. - Sú.enz 
Pe11a. - Ezequiel Ramos i.liexia. 
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DECHETO PHOimOU,\::\DO LA FECHA PAHA EL CO:\

CCHSO DE E~U"\::\CHES XCTO:IIÁTICOS. 

Buenos Aires, diciembre 30 de 1910. -·
Exp. 11478-Ii1F-910. -Vista la nota 
que antecede de la Dirección General de 
:B'errocarriles; y de aeuerdo con la misma, 
- El Pr·esielente ele la N ación Argentina, 
- Decreta: - Art. l. 0 Autorizase pro-
rrogar hasttt el día, 31 de marzo de 1911 
la fecha designada para el concurso de 
enganches automáticos a quo se ha lla
mado p::tra cumplimentar la Ley 6509, 
modificándose, en consecuencia, los Arts. 
7.0 y 8. 0 del Reglamento de dieho concur
so. - .Art. 2.° Comuníquese, publíquese, 
y dese al Registro Nacional. - Sáenz 
Pena. - Ezequiel Ramos Jllexia. 
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LEY ?\:"." 8114. -- ABHIE::\DO P=" cnÉmTo sn'LE
:JI E:'\T,\lliO .\L DEPAHT.DIEXTO DE O m~.\ o-; Fú

nr.IC.\S. 

ET Senado y Cdnwm de Diputados ele ?ct 
"Vaciún Argcnt1:na, reunidos en Congreso. 



0CT1JBRE, XOYIK\IBRE Y DICIE:\IBHE 

cte., sancionan con ftwrza d0 - Ley: -
Art. 1.0 Abrese un c.:rédito suplementorio 
nl Departamento de Obrns Públic.:as por 
la c.:antidad de (p 1 100.127 u~;,) un millón 
cien míl c.:iento veintisiete pesos moneda 
1wc:ionnl de c.:urso lcgnl, con destino al 
refuerzo de las partidas 1 y 4, ítem 2, 
inc:. 10, Anexo 1 del presupuesso en vi
gor. -- A rt. 2. o Este gasto se lwrú o e 
rentas genenlles con im pu t<l c:íón a la pre· 
sente ley. - Art. i).° Comuníquese al 
Poder Ejec.:utivo. -- Dadrt en la Snbt de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos .Aires, n veintisiete de dic:íembre de 
mil novec:ientos diez. - V. de la Plaza. 
- E. Cantón. -- B. Ocampo. ( Sécr. del 
Senado. ) ---- Alejandro Sorondo. ( Secr. de 
la C. de DD.) - Hegistrada bujo el N .0 

8114. 

Ministerio de Obras Pú blicns. - Bue
nos Aires, dic.:iembre 31 de H-!10. -· Cúm
plase, comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Naeional. - Saenz Pe1la. 
Ez~q~tiel Ramos JJie.xia. 
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DECRETO xcTORIZ,\XDO A LA SociEDAD PcER'ro 

DEL HOSA!UO T'A!U RK\LIZ,\H LA CO?\STI~l!C

CIÓ:\' DI<: I..-\S IXST.-\L,\CfOXES COX DESTINO A 

LA Co;~nsró:\ DE Esn;Dros DEL PARA~d .. 

Buenos A ire's, dic:ienü-re ;} 1 de 191 O. -
i'l22i1-PiD10. -- Visto d presente expedien
te, ateLto los informes produddos, y -
Considerando. -- (~ue es conveniente re
solver cunnto úntes v definitivnmente la 
ubic:ac:ión a dar en el Puerto dd:..Hosario 
al vurndero, talleres y demás instnlncio
lles necesarias a la Comisión de Estudios 
del Hío Purnná. - Qu·j es tn.nto nuís ur
gente proveer a, estas c:onstruc.:ciones cunn
to que los servidos de dragado, b~llizn
miento y anexos exigen una cantidad 
considerable de emlnu·uH:icnes cuyo tlpro-

visionamiento y reparac:iones 110 es posi
ble atender con los talleres existentes en 
Pnmmí, y el iüachuelo, por ht distillF:Üt 
en prirrJei' lug:u- y por estnr abünotc'tdo 
de tr<tbnjo en segundo; -- Que estando 
pre1·ist<t en el c:ontr-nto del Puerto del 
H.osnrio lü realización de esti1s obrns, ell11s 
lt<lll sufrido una postergüción jnstificada 
sol;unen te por la pretensión de la sociecl<td 
Puerto del Hos,trio dr~ ubicnrlns en un 
pnn1je distinto del fijado por el eontrato 
)- que esto no c.:onstituirá una solución 
de c.ontinuidad entre una y otm parte 
del puerto, puesto que lns víüs de unión 
pueden pasar detrás del espacio rese:rva
clo pnm las inst<llac:iones del Ministerio 
de Obras Públi<:as. - Y teniendo rn c.:uen
ta <ldemús: - ({ue lü Sociedad Puerto 
del Rosario, votando lo c--oxpresamente dis
puesto por el Art. ;u del c.:ontrato que 
rige sus relnc:ioues c.:on el Gobierno, htt 
cln us u rudo el nc:ceso de los bn reos a los. 
muelles v talleres del Ministerio de Obras 
Públic:as" existentes en la rarte central 
del Puerto antes do haber llec:ho hls c:o
rrespondieutes instalaciones en el extrem<> 
Sud y cerrando el antiguo verclndero, po
niendo un muro sobre pilotes, c:on lo que 
no serú posible utiliznrlo ni se teHdrún 
muelles el nüo próximo para la c:nrga y 
desenrgn, de c:urbóil, creando así a la Co
misión dependiente del Ministerio de Obrnt> 
Públicas umt situac:ión dific:il, que se tm
duc:irú en perjukios petra h1. nnvegnción 
genentl a que ella atio;¡de, - El Presi-
dente de la 1Vación A1·_qent'ina, -- DecTefa~ 
-- Art. 1.0 La Socil-:dnd Puerto del Rosa
rio, proceden'l con toda urgencia a reali
zar la c.onstrucei6n de lns instalac:iones 
j)]'e\·istns por el Art. i)i3 del Co11trato de 
Construc:eión del eitado puerto, destinadas 
<ll Ministerio ele Obrns Púhlic.:as y las que 
deberún lw.r;erse de acuerdo r:on el plano 
N. 0 1, <lgreg<ldo a este expediente, bujo 
<1percibimiento de lns medid;ts que se juz
gare uec:esario tomar para hacer efectivas 
lús respou::~abilidndes consiguientes a ltt 
falta de ctlmplimieuto del menc:ionndo 
contrnto. --- Art. '¿, 0 Mientms se ojec:uten 
las obr<ts c1ue hnhla el artíc.:ulo anterior, 
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la Soderlad Puerto del Iins:1rio Dl'O\.('(~r(t los 
medios nec;esarius p<lra q Lile ¡,;s vml;;lrca~ 
dones dependieutes del cit;ldo :\linisterio 
teng;m sitio p;ll'<t han•r ];<s opern.<:iones de 
carga y dcscarg;l tlcl'e:~:\l'ias al serYic:io 
que prest<tlL --- ;\rt. il." Comuníquese, pu
blíc¡uese, dése ;¡J HegistTo ~<wion;tl y pn>1e 
a l1t Direceiou ele Obms Hidrúulir:<ls. a 
sus efer:tefl ··· Saen.z l'eí'w. - Ezer¡{ticl 
Romos J/e;J:ia. 

.DECHETO /1PIWB.\::'\lJO EJ. CO::'\T!ic\'Hl m: r·o>::-:.
THl.l'CHÍX DE!. EDJFH'IO 1'.\H.\ L.\S ClF!('lX,\S m: 
L\ C'o:\IIsJ(J>: DEL PLNL\ !:'llTJ:mon. 

Buenos i\ires. diciembre i31 de UHO. -
Exp. 194:l- H- Úl08. -- Visto el eontrato 
neompafíado y lo manifestado en los in~ 
formes produeidos, - ·· Et Presidente ele 1a. 
J.Vación Argentzna, - Dec1'eta: - Art 1. 0 

Apruébase el eontrnto acl referéndum del 
Poder Ejeeutivo eelebrado entre la Direc~
ción General de Obras Hidrúulie<1S Y la 
Empr-esa Constnwtorct Argentin~t Bo1~ncu 
Ibero, Parodi y Pigini pnm Ll construe
ción del edificio destinado a las ofic;iiws 
de la Comisión del Plat<t Superior, en 
virtud de lo dispuesto por los Decretos de 
julio 22 y octubre :Jl ppdo. - "\rt 2. 0 

Comuníquese, publípuese, dése al Re;.jistro 
Nacional, tómese mzón pcr la Diret:eión 
General ele ContabilidcLcl v vuelva a lü de 
Obras Hidn'wliens, a sus cfeetos, pre\'Í<t la 
reposieión de sellos <}lle corresponda al 
monto de e.~te c.ontrato. - Sáenz Pcfía. 
-- Ezequiel Ramos JJiexia. 
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lh;un:TO Jll·:(_'U::'\OC'lE.:\DO ¡-::'\_\ Sl._-:\L\ l'(lH CO.:\'

CEPTO DE IXTi·:Hl~S .\ F,\\'l.lH DE DOX ,J. (1EIEH· 

SO:'\. HfcFHE:SE.:\''L\.:\TE DE LA CAS.\ J\LBEHT 

I<\n·cK Y CL\., DE Ym>:A. 

Buenos Aires, diciembre 31 de 191 O.
Exp. :t\. 0 !>.713-P/~HO. ---Visto esteex
pedicnte por el que el Sr . .TLwn Grierson, 
reprcsentunte de la casa Albert Pmwk 
y Cía., ele Viena, se prcsentit cobrnndo 
intereses por retardo en e,l pago ele la 
suma de eLwrent;t y cuatro mil oehoc.ien
tos pesos oro sellado, que representa el 
oc:hentn por ciento del valor de seis má
quillns pnra perforaciones que lm sumi
nistmdo ln expresnda casa, en virtud del 
contrato e~tipulndo el 1+ de julio de 1909 
y ,.probndo por Deereto de teeha 31 del 
mismo mes y m1o, y - Conside1·ando: -
Ser justa las pretensiones del representan
te de la casa Albert Pauek y Cía., de 
Vierw, al cobro ele los intereses por el 
atraso que hubo al efeetuar el pago del 
vnlor de las múq uinas perforadoras, -
A teuto los informes producidos por las 
Direeciones Generales do Ferrocarriles v 
Contabilidad, no obstante Ío manifestado 
por la Contaduría General de la N ación 
v ele aeuerdo con los dietúmenes de los 
~efíores Procumdores del Tesoro y Gene
ral de la N ación, - El Presidente de la 
N ación Argentina, - Dec1·eta : -- Ar t. l. 0 

I{econ ócese a favor del sefíor Juan Grier
son, reprcsentame de la cascl Albert Paud:: 
y Cía., de Viena, el interes del G% anual 
sobre la suma de euarentt1 v cuatro mil 
ochocientos pesos oro sellad·o, valor del 
ochenta por ciento del expresado material 
y a contar desde el 2"1 febrero al 27 de 
abril de l910. - Art. 2.° Comuníquese1 

publíq u ese, désc al Registro Nacional y 
previa toma de razón por la Direcdón 
General de Contabilidad, vuelva a 1<.1 ele 
Ferrocarriles. -- Saenz: PeFía. - Ezequiel 
Ramos Jl:Iexia. 



APÉNDICE N. 0 1 

GASTOS Y RESOLUCIONES GENERALES 

MINISTERIOS 

OCTUBRE, NOVIEMBRE V DICIEMBRE 



MINISTERIO DEL INTERIOR 

Oc tu hre 4. --- Se de3igua <Í D. José N. 
Chantada, pam desempeñar el puesto de 
encnr gado del depósito de materiales del 
Departmnento Nacional de Higiene mien
tras dure la ausencia del titular. 

Octubre 8. - Se aprueba la di!"posición 
de la DirecciÓil General de Correos y Te
légrafos libmndo al servido público, con 
horario limitado, las oficir:n::> telegráficas 
«La Pastoril" y «Emilio :';litre», bit Jo la 
inmediaht dependencia del 21 Distrito. 

Octubre 16. - Desestimando la pro
P\lesta de López R linos. quienes ofi·ec:eG 
en venta una casa de propiedad de los 
recurrentes, situada en l\Iendozn, con des
tino á oficina sucursal de correos y telé
grafos. 

Octubre 16. --- Aprobando la disposieión 
de la Direc.:eión General de Correos y Te
légrafos, librando al servicio públi;::o, con 
horario límitttdo, la Ofic:na Telegráfica 
Villa Dolores (Provincia de ;San Luis) ba
jo la dependencin. del 7° Dist.rito. 

Octubre 20. - Aprobando el procedi
miento adoptado pant contratar uno o mas 
vapores con destino <t estaciones flotantes 
pam las pasajeros de cámara proceden
tes de puertos europeos y que debm1 ser 
sometidos a la ohsernteión sanitaria de
terminada por el ;\.rt. i3. 0 del convenio 
celebn1do con ht Hepúbllca del Uruguay. 

Octubre 21. - No haciendo lugar a. los 
pedidos que se solicitan, y tener presen
te esta misma resolución en lo sucesivo, 
part1. solicitudes análogas que se presenten, 
de acuerdo con las prescripciones de la 
rderida ley. 

Noviembre [). Se autorizü á l<t Di-
rección General de Correos y Tdégrafns 

para dejar en circuladón después del ;n 
de Dic.iembre próximo y hasta que se a
cabe el Stock, las estampillas conmemo
rativas del Centenario, las que ;llternanín 
con lns comunes para el franqueo, mieil
tras no se res u el V<t el tipo que las reem
pln Z<H'Ú en adelüu te. 

Xoviembre 7. --- Se desestime\. la pro
puesta ele D. :\[an ud Saiz l\Inrtínez para 
efectuar lwjo el p;ltroc.:iHJo de la Direc
cióu Geuend de Correos y Telégrnfos, en
snyos y experimentos ele telefonía sin hi
los, mediante un aparato inventado por 
D. F~ené D<1rmezin del ctwl el recurrente 
se riice representnnte; 

N oviemhre D. - Se hac;e saber a los 
Sres. Goheruadores de Territorios Nacio
nales p11ra que, ú su ver., lo pong<t en co
ItOCÍllliento c1c lns autoricbdes polic.iales de 
su dependencin, que este l\Iínisterio esti
mrt aplicables íntegramente lns disposi
ciones de la Ley N .0 3:36f> de Julio 3 de 
18Dti, a. los casos en que nquéll<lS ejer
citen la facultad conferida por el Art. 186, 
del Código de Procedimientos en lo Crimi
nal y que, por c.:onsiguiente, deben tener 
en cuentn: 

a) C{ue los nombramientos deben recaer 
en primer término, en aquellos peritos 
que ldesempeiían puestos públicos renta
dos por cualquier concepto. 

lJ) C.{ue estos empleados están en el de
ber, b<tjo pewt de destitución, de aceptar 
~, dosempeüm· los c:nrgos que con tal mo
tivo se les confieran, no teniendo derecho 
ele percit•ir honomrios especiales por esos 
servicie , 

e) C.¿ u e en cnsos en que a fnl ta de em
pleados técnicos hubiese qlle nombrar pe
ritos extraüos a b administración y las 
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partes fueran c:ondenadas nl p<1p;o de les 
honorarios, estos peritos no podrnn recla
marlos del Fisc:o aun c:u;mdo la parte c:on
denada resultare insolvente. 

el) Cine todo honontrio médic:o deven
g·ado ;t. mérito de no m bmmien tos h edws en 
~on travenc:ión ;\ est;t.s disposic:iones, sen\. 
pagado por aquellos que lo hubiesen de
c:retado. 

X oviembre 1 O. -- P<tS<tr una drcular a 
todas las repnrticiones dependientes de es
te Ministerio ~enc;tredéndolcs que en ade
lante, deberá llamarse a lidtadón públka 
con la antic:ipaeión debida, de manera que, 
si llega el caso de que ha)'a necesidad de 
recurrir a mie\'O remnte, este pueda efec
tuarse con regularidad. 

Noviembre 16 -- Se reducen lns subs
cri pc:iones que abona el Ministerio a dia
rios, revistas y pcriódieos, a la cantidad 
múxim:t de <.5inco e_jernplares de cada nú
mero. 

Las solieitudes de snsc:ripción a dia
rios, periódic:os y revistas que a parezc:an 
en Jo sueesh-o, se presen tnrán por escrito 

y en ningún caso podní exceder de la 
cantid::td de ejemplares expresada. 

Xoviembre 2:J - Se ;wtoriza a b Di
rección General de Ccrreos y Telégrnfos 
para hacer e11trega a lu Administración 
de Correos del Uruguay, de tres <.50leccio
ll es de esta m pilla-s conmemora ti\rns del 
Ce1Jtenario, sin·iendo cst<t. autoriztwión pa
ra el correspondiente descargo. 

NoYiembre 18 - Se deja sin eíecto la 
suspensión decretada por la Goherm1<.5ión 
de Formosa contra el ex Jefe de Policía 
de ht misma, D. :i\Iiguel Cano (hijo). 

Diciembre U. -- Se confirma resoluc-ión 
del Departamento N;teional de Higiene, 
deuegnndo una solic:tud de D. P. J3usta
mante. 

Diciembre 10. -- Se libra al ser vid o 
público con horario limitado, ht oficina 
telegráfica ~La Cumbre". 

Diciembre 22. - Se desestiman lns de
nuncias que contra el Jefe de Policía del 
Territorio de Neuquen hacen los Sres. ::\Ia
nuel D. Dasso ~- l\Iareelo 1\apaL 



MINISTERIO DE HACIENDA 

NoYiembre 8. --· Decreto autorizando n, 
la Oficina de Servicio y Consernu:ión de los 
Puertos de la Cnpital \r La Plat<t para abo
nar a la E m presa del P. ÜnTil I3s. Aires nl 
Pn.cífico, la suma e! o ~-; 2G7 ,óo dvs. ~;; por 
desperfeetos de Yellíeulos. 

N o vi cm bre 8. - Decreto autorizando u 
hl Oficina do Servicio y Conservación de 
los Puertos de la. Capit;ll y La Platl pnra 
abonar a la Empresa del V. Cclrril del 0-ud 
la suma $ 216,47 ctvs. ~;; por desperfectos 
de vehíenlos. 

Noviembre 8. - Decreto autorizando a 
b Admum de Santa Fe pnnt com¡.n·;U' 
muebles por ht suma de ~.; 1 E> m". 

N oviornbre 8. - Decreto disponiendo 
que la Contad urüt Ucneml liq uicle men
sualmente a partir desde el día 1.0 de no
viembre la suma de $ 80 %, a lü 1\duana 
del Uruguay p<na ntendcr el servicio do 
lUZ cléetric:a de sus Ofic,im1s y del Puerto. 

Noviembre 8. -- Del:.reto autorizando a 
ht Aduana de :\[ondoza pnm adquirir mue
bles y demús enseres nec.:os;tri;:s pnra los 
loc~tlos qne le fc¡c:ilitnrán lns Empros<lS de 
los 1''. Cnrrilcs Onm Oeste Argentino ~· 
'l'r;tsandiuo, por la c:antidacl de $ ·¡"'U,05 
Ct\'S. 111 u. 

Noviembre H. - Dec.:reto euc:omeudaudo 
al Departclmouto de Olmts Públicas ln 
<.~jecucwu ele las repantc:iones que roc¡uh•n• 
In laudw ,.Solior" por la suma ele$ i')0'2Jl0 
ctvs. '",. 

NoYiombre 8 --- Deereto autorizando a 
ht Ofieiwt ele Servido y Ccmservac:ión do 
los Puertos ele ln C~lpitnl y {_,,¡ Plntc1 pam 
abonar a ln. Empresa del P. Cnnil Oeste 
la suma de $ G0:?,77 CÍ\'S. 11

',, por desper
fectos do ~Yohíc:ulos. 

No\'iombre 8. -- Deereto disponiendo que 
la Co11htdurín Genor<ll girurú a la orden 
del Administrador de la Aduana do Monte 
Caseros, la sum<L de $ :!i'>2 m,,, eon destino 
al p<lgo do los nlquilcres ele la easn que 
ocup<t el clostncnmcnto militar enyiado pn
m reforzar l<l vigilancia aduanern, en ese 
pm·;¡je. 

Soviembro 8. - Decreto nutorizn1Hlo a 
la Di\·isión Inspoc:c:ión y Contnllor n eom
prar pnrn la Aduann de Urug¡¡ny, tres 
enpns impen11e;1bles por la sum<.t total de 
~~ 4;-) lll!l• 

XoYiembre D. - Dcc:rc:to aceptando la 
propuesta del F. C;uTil Coutml Argcutino 
p;lnt la. pro\'isión do i'JÜ lu1ws dcstÍlwdas 
<t cubr.ir las mcrcadcríns c¡uo se tntllspor
tcll cu Ynguucs por el precio do $ [JÜ ojs 
cudi\ uwt. 

N oYiem hre 17. - Aeuordo aprobando 
la lic:itndóu pmdic;ldn en ::!i.i ele scpt.iem
hrc ppdo., eu la Aclu;illil de l11 Cq!itnL pa
ra la provisión de lmlnuz;:u:> para pesar 
c:atTos y ele lor;lzo, y <te:opt;l!ldo ht pro
pu<'St<l do los Src;;. J3iunchotti Hnos. 

XoYicmbro :!:3. --- Ae:undo autorizando 
a la Oficina de ;)cT\'kio Y Cuuserval'ión 
de lo;; Puertos do la Ctp(t<ll )' La Plaht 
p<tl'<l que: ojc<·nte lns obras do traslación 
de ví;t:-:, c·o¡Jstruc:c:ión do ndoqllinado, vere
da y c·.crco por la SllllHl de ~5 i)~J,83i.\ Jl;;,. 

Nu\-icmbre ::?;\. ---- ~:\cuerdc1 uprolJ;nldo 
L1 lkitac~ión pruc:tic:i\da el lO de cdubre 
ppdo., en lo roln ti\· o a In. J'l'O\'isicín de bor
ceguíes ]Yll';t lo:o nwriueros de los Ees
gu<1l'dos y scrcuos de ln~;. ~\.dwm<t" do ht 
C\lpital y La Plata y <tcepümclo la pro_ 
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puesta de los Sres. Cirio Hnos. quienns 
ofrecen proveer 760 pares de borceguíes 
al precio de $ 3,40 ctvs. % el par. 

Noviembre 23. - Acuerdo aprobando la 
licitación practicada en la Aduana de la 
Capital sobre provisiones de libros e im
presos para las dependencias de la misma 
durante el año 1911 y acept<lndo el pre
supuesto presentado por ht Compaí1ía Sud 
Americana de Billetes de Banco por im
porte de S 89.000,50 ctvs. ''!i,. 

Noviembre 28. - Decreto autorizando 
a l::t Oficina de Servicio v Conservación 
de los Puertos de la CapiÚll y La Plata 
para abonar a la Empresa Depósitos y 
Jiiuelles de Catalinas la suma de $ 8:2,02 
ctvs. m;, por desperfecto de vehículos. 

Noviembre 80. - Decreto autorizando 
a la Administrueión General de Contribu
ción Territorial, Patentes y Sellos, para 
que, de acuerdo con los resultndos de la 
licitaeión prac:ticada, :Jdquiera de la casa 
Bash Hnos. y CL1. una caja de acero por 
el precio de $ :2:26 "~,,. 

Diciembre 5. -- Decreto disponiendo 
que la Tesorería General de ht Nación, 
por intermedio del Seí1or Habilitado de ht 
AdministracióE General de Impuestos In
ternos, anti<:ip<lr a díelJn, repartición h1. 
suma de 0 1:2.206,80 c;t;n;. con destino al 
pago de üis subst:uwi~ts desuaturalizantes 
ade¡uiridns. 

Dic;iembre :o. --- Decreto autorizando 
n la Administr<lción f:icn'2l'<Ü de Impues
tos Intc·rnos, para cOJltl'<IÜlT el arrcncla
micuto con la Empresa Depósitos y Muo· 
llcs de l<ls Cntalimts del galpón 1\. 0 l de 
la misma Empresa por la sunm de B 800 
n;;, mcnsunlcs. .. 

Diciembre 16. - Acuerdo aeeptando la 
propuesta de los Sres. H. C. Thomson y 
Cía., para la provisión de los muebles 
para habilitar al servido público el nuevo 
local de la Aduana de la Capital, por el 
precio total de $ 66.714 "!{,. 

Diciembre 16. - Ac:..:erdo aceptando la 
propuesta presentada por la In tendencia 
de la Armada, para la provisión de urli
formes de verano para los marineros de 
los Resguardos y 'serenos de las Adnanas 
por la suma de $ 629,88 ctvs. o/s 

Diciembre 27. --- Acuerdo aeeptando 
la propuesta de los Sres. Ii;vans Thorton y 
Cía. quienes se comprometen a entreg~lr 
una. grúa automóvil a vapor de capacidad 
de l 6.000 kilos, por la cantidad de $ 
G810 ojs. 

Diciembre 27. - Acuerdo autorizando 
a la Direeción de la Penitenciaría Nacio
nal, pam proceder a la eonfección de los 
libroS1 para la Aduana del Rosario por la 
suma de $ 80\3,60 ctvs. ojs. 

Diciembre 27. -- Acuerdo autorizando 
a la Oficina de Servicios y Conservación 
de los Puertos de la Capital y J_,a Plata a 
confiar a la casa, 1\J an u el 1-C. }IJa ttos nm
terial para ht limpieza y servicíos del 
puerto por la suma de 8 6.01o 160 ctvs ojs. 

Diciembre :30. --- Decreto m<mdando 
entregar por Tesorería Genernl, previa jn
tervención, al Habilitndo de la Oficina de 
Servicio v Conservación de los Puertos de 
la Capital -:,; La Piata la suma de $ :J4.:)00 
m;, eon destino Hl traslado de vías y obrns 
de pavimentadón en el Puerto de h1 Ca
pital y La Platn. 



MINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

Octnhre 8. - Se autoriza a la Colonin, 
i\ <H.:ion<1l de l\Ienores Varones de Marcos 
P<tZ, para vender algunos productos obte
nidos en la misma, destinando ~u produ
eido a la terminación de la porqueriza y 
couservnción de otras instnhlciones. 

Octubre i31. - Se autoriz11 11 lí1 Comi
sión Protectora de 13i'oliotecns Populares a 
adquirir par;t la B1bliotet:a de la Excma. 
Cúmnra Segund;t de l'.pelaciones en Jo Qi
vil cie la Ü<l pitnl, mm partida de libros 
pudiendo disponer hnst11 ht cantidad de 
cuntro mil ochocientGs ochenta y siete pe
sos moneda nacional ($ 4·887 11)u.) . 

Noviembre 8. - Se aprueba en todas 
sus pürtes el contr<~to de loc;Jción ad re
feréndum de la casa calle Corrientes N ° 
i"J:)CJ nl ó47 con destino a los Tributwles 
Feder;\les del Rosario. 

?\ oviem bre 1 [J. - Se aprueb¡¡, ht loca
ción de la casa calle Bolívnr N ° ;)bó he
cha por la Inspección General de Justicia 
pnm la instnlación de las oficinas de la 
2.a Cúmnm de Apelaciones en lo Civil. 

Xüviembre 16. - Nosehncelu2;'1r al pa
go del aumento de alquiler de la casa Vic
tori<L Gi"J8, ocupadn, por J uzgadbs en lo Ci
vil y Registro d0 Mandatos. 

Noviembre :30. -No se 11ac.:e lugar al au· 
mento de alquiler pedído por el propieta
rio de la ca~m Lavalie Si)(), ocupada por 
el Art:hivo de los Tribunales. 

Noviembre i)O. - So acepta la propues
ta de los Sres .. J. \V,tssermnnn y Oom· 
pnfíia, para la provisión de siete mil res
mas de papel diario, formato 72xlüc1 cen
tímetros, el e 17 1/2 kilos, y precio de tres 
pesos con dncuenht y nueve centavos mo
neda nadona de curso legal ($ 3.59 '%de 

cjl), la resma, o sea un total de ($ 2CJ.l30 
% cjl), venticinco mil ciento treinta pesos 
de la rnisma moneda, con destino a la im
presión de los citados Boletines. 

NoYiembre BO· -No se hace lugar al au
mento de alquiler pedido por el propietnrio 
de b casa Avenid<t de ::\[nyo N" 1187 ;\1-
quilada parn, algunas repartkiones del De
partamento de .Justicia. 

Noviembre i30.- Dccreto aprobando el 
contrato ele locnción de casa para el Oo • 
legio Nacionni de Tucumán )' mediante el 
alquiler mensual de seiscientos pesos mo
nedí1 nacional (8 600 "~;,). 

Diciembre ill. -- Se acepta la propues
ta de la c11sn de los Sres. H. C. Thompson 
y Cín, pant proveer a 1[1, Cúmara Federal 
de Apelación del Rosario, de los muebles 
indic¡ldos en su propuesta por la cantidad 
de veinte mil quinientos doce pesos mone
da nacionn l ($ 20.512 %l sin incluir el fle
te, que sen\, de cuenta, del Departamento 
de J ustici11. 

Odubre l. -- Se autoríz11 al Sr. Inspec
tor General de Enseñanza Secundaria pa
ra im'ertir In, can ti dad de (S 4.586, 7:)) cua~ 
tro mil quinientos ochenta y seis peso.:¡ 
con sesent<t v cinco centavos moneda na
CÍOlwl, en ];¡,"adquisición de mobiliario, ú
tiles de enseüanztt y material escobr pa~ 
rn la instalación de un taller de joyería, 
con destino a la Eseuela Profesional de 
Mujeres N° C1 de ]a C<lpital. 

Octubre 4. -- Se aprueba el contrato 
celebrado poi- b Legación Arg-entím¡, en 
Franda CO''- el Sr. Foulclló Delbose, por 
el cual éste se compromete a dictm· tres 
clases semanales de li'ilología en la Escue
J¡¡, Nornul Superior por el termino de 
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tres n iíos con el sueldo mensunl de dos mil 
francos, que se abonará a contar desde el 
día de su embarque con destino a esta Ca
pital. 

Octubre 6. -- Ele aprueba el contrato 
celebrado entre el Sr. Dr. Jorge B. Goros
tiaga y la Diredora de la Escuela Profe
sional de 1\Iujeres de la ciudad de La Plata, 
Srta. Alicia Klappenbac,h, por el c,ual el pri
mero arrienda al Gobieruo N adomll lit casa 
de su propiedad ubicada en la calle N° 5 
entre 46 v 47 de esa localidad; con desti
no a la {Íl:stalación de la Escueht nombra
da, por el alquiler mensual de seiscientos 
pesos nacionales y por término de cuatto 
años, a contar desde el J 5 del corriente 
mes y año. 

Octubre 6. - Se autoríza a la Direc
ción de la Esc,uela Normal de Maestras de 
Santa Fe pr"ra invertir la suma de tres 
mil setecientos treinta y dos pesos ($ 3.7:32 
"';,), en los tmbajos de pin tu m del edifi
cío que ocup<t la misma, de acuerdo con 
d presupuesto adjunto del Sr. Alejandro 
Jafei. 

Octubre 8. -- Se aprueba en todas sus 
partes el contrato celebrado entre el Sr. 
Dr. David de Tezanos Pinto y el Sr. Juan 
l\Iena, Subgerente del Banco Francés del 
l~io de ht Plata. 

Octubre 11. - Se aprueba la avnluación 
tasación v mollto de la indenmización fi
jada por "¡a Comisión de Expropiaciones, 
con respecto a la finca calle Andes 872 a 
87 6 con destino al Policlínko J osó de San 
l\Iartin. 

Octubre 11. - Apruebanse las avalua
ciones, tasaciones y monto de las indem
nizaciones fijadas TJor la Comisión de Ex
propiaciones, con respedo a varias fincas 
destinadas al Policlínko José de .San Mar
tín. 

Octubre 26. - Se aprueba el cOJwenio 
celebrado con fecha ~t5 de Septiempre úl
timo entre la Comisión de Expropiaciones 
para el Polidínico .José de Stm ':\Lntin y 
la Sra. l\Iaría Montaña do Thorndike se
gún la cual dicha seiíora vende al Gobier
no de la X ación la finca de su propie-

dad calle Paraguay N° 2187, situada den
tro del radio de la expropiación por la 
cantidad de$ 35.000 m;, en l[t que está com
prendida toda, y cualquiera indemnización 
a que pudiera tener derecho la propieta
ria por razón de b expropiación. 

Octubre 26. Se apruéba el contrato ad 
referéndum celebrado entre el Diredor do 
la Esc,uela Xormal Rural de Posadas, Sr. 
Gastón G. Dachary, en representación del 
l\[inisterio de Justicia e Instrucc~ón Pú~ 
blica y D. Vkente Gentile, por el cual 
este e,ede en arrendamiento al Gobierno 
Nadonal por el término de cunr.ro m1os, 
a contar desde el 1.0 de Julio ppdo., la ca
sa y terreno de su propiedad situnda so
bre la plaza 2ó de l\layo, por ln sumtt de 
cinc u en tct pesos moneda nacional. 

Octubre 29. - Se autoriza al Director 
de la Escuela Superior de Comercio de la 
Xación (Sec. Sud), para invertir la ennti· 
dad de ($ 250) doscientos cincuenta pesos 
monedct nacional mensuales, a contar des
de el 1.0 de Enero próximo, en el alqui
ler de un local eon destino a ensanc:he 
de la misma. 

Octubre 29. - Se aprueba. el eon,trato 
ad~referéndwm celebrado entre el Direc,
tor de ht Escuela Normul Mixta de Dolo
res (Buencs Aires), Seiíor l\Ian:1el Cutrin 
en representaeión del :\Iinisterio de Jus
ticia e Instrucción Pública y el Presiden
te de b Sociéte Frnncaise de Secours 1\Iu~ 
tuels, por el eual se nrrienda al Gobierno 
Nacional la cas<t de propiedad de eS<t ins
titución, a contar desde el 1 de Enero de 
1911, a razón de ciento veinte pesos mo
neda nacional mensuales, con destino ül 
referido Establecimiento. 

Noviembre 17,- Se prorroga por euatro 
años. el contrato celebrado entre el Sr. 
Mini~tro Argentino en Italia y el Profesor 
.Sr. Dr. Vírgílio Duc:c,eschi, aprobado por 
decreto de 8 de Enero de H)U7 ~~ que 
vmwo el 15 de Enero de ,Hlll, por el cual 
éste se obliga a desempeií<lr por un tiem
po mínimo de dos anos, prorrogable por 
igunl término, la <..:átedra de Fisiología en 
la Universidad de Córdoba por el sueldo 



mensúnl de ochocientos pesos moneda 
nacio11al, debiendo abonársele el valor de 
un pasaje de primera clase de regreso n, 
Génova, al término de su misión. 

Noviembre 17. - Se confirma ht auto
rización dad<t por el Redor del Instituto 
Nacional del Profesorado Secuudario n 
los Profesores del mismo, Doctores .T. 
I3erndt, P. Franck, O. Schultze y \V. 
Sorkau pam adquirir en Europa los apa
ratos de enseflanza, los cmlles serán in
troducidos al país libres de derechos adua
neros. 

Noviembre 18 - Hacer saber a los Di
rectores de Colegios incorporados que la 
enseñanza del 'l'rn bajo l\Ianual- estableci
da y ordenadn, por las disposiciones vi
gen tes- es obligatoria en todos los esta.
blecimien tos de educación acogidcs a la 
Ley sobre Libertad de E:1seiíanza, no de
biendo éstos prescindir; por lo tanto, de 
ht misma, ~L cuyo efecto. deberán tener 
hn bilitados los talleres desde el comienzo 
del aflo escolar proximo. 

Noviembre 26. ---- Se aprueba el contra
to d(~ locadón de propiedades para el Co-
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legio ~Tacional de Dolores cclebmdo con 
la Sra. A. l\I. de Robino. 

Noviembre 30. - Se aprueba el contra
to de locaeión de propiedades para el Co
legio Nacional de Tucumún celebrado con 
D. J. Padilb. 

Noviembre 30. -- Se prorroga }Jor el 
término de dos afws, y en las mismas con
diciones, el contrato de la locación npro
bndo con fecha 22 septiembre de 1906 y 
celebrado entre el Director Escuela Nor
mal de J[aestras de Catamürc<t y el .:-Jr. 
J u lío Herrera, por la eas<t de su prc pie
dad, ubicad<t eu la calle Esquiú N." 617 
de dicha ciudad y con destino al referido 
Es tableci míen to. 

Noviembre 30. - Se npruebn el conYe
nio de locaeión de propiedad para el Co
legio Nncio11al de Tucumán celebrfido con 
D. J. Padilla. 

Diciembre 27. -- Se autoriza al Sr. Di
rector de la Escuela Iridustrhll de ln Na
ción para invertir la eantidad de diez y 
seis mil dosc:iento ochenta y tres pe
sos con cincuenta centavos moneda nacio
nal ($ HL283,60) en la adquisición de mú
quinas y mineralogía pam dicha escueht. 
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Noviembre 9. :__ No so hace lugar a la 
solicitud del ex - Teniente de Fnl2'<lta D. 
Pablo G. Goyona pidiendo su roYueorpo
ración en l<t Armada 

Diciembre 21. ~ Se di::lpoue que por el 
l\Iinisterio de Obras Públkas so ejecuten 

las obras para la ampliación del muelle y 
erecdón de untt grúa. en el Parque de 
Artilleritt do Zarúte, poniendo el Ministe
rio de l\Iarina a disposidón de aquel S 
29.000 "';1 en que hau sido presupuestad~·. 

1\~INISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Octubre 4. - Píjase por una solc1 \·ez 
la cantidad de $ 1. ;)QO m.;, para g;1StOS de 
campafla y adquisieión de elementos de 
trübajo de ln, Comisión nombruda p<H'ü 
practicar estudios de los ríos, arroyos. y 
fu en tes de agwt en 'ruc umún. 

Octubre 4. -- Apruébnse el proyecto y 
presupuesto rcl<ttivo a las repttraciones de 
los caminos de Alberdi a ht colonia La 
Pant<mos:l (F. C. Pacífico) cuyo presu
puesto asciende a 9 12.092.66 ~~(¡. 

Octubre 4. ---Autorizase a la D. G. de 
Puentes y Caminos p<lra adquirir lo mu
las y 9 caballos con destino a la Sección 
13 (Neuqv.én), pudiendo iuyertir al efecto 
hasta la snma de $ ::?.070 n•;,. 

Octubre -±. - Apruébase el proyecto de 
o brns ampliatorias y complement<trius del 
edificio do hL Esí~ueh1 Normal de ::\Inestras 
del Urugu:ty, asi como el presupuesto que 
asciende a S 140.190.06 ~ri y nutorizaso 
a la D. G. de Arquitectum para que en
aomiende su ejecuc.ión a ht Empresa Volpe 
y G<tggnro. 

Octubre 4. -- Acéptase la propuest<l 
present:H:la por D. Luis Streniz y Cía. 
o frec:.iendo en ven te\. m a teri;;l, y adq niére
se por el precio total de 8 2t>7.0:27.73 "';,, 

Oc;tubre 4. Aprriéb<tse Lt lkitnción 
celebr,tda pnm la provisión de ht pnrte 
metúlielt del puente sobre el u.uwl Rin
cón, en r:l emllÍIHI de i~<lll .Jri<lll a Jaehnl 
y ;tcéptnsc la propucst<l de los Sres. Pedro, 
Vuserm e hijos, <luicnes so comprometen 

n suministrar dicho material por la suma 
de 8 1.9::?ii.Di.! ~(¡. 

Odubre G. --- B.econóeese a favor del 
Dr. J uun G. Beltrún en concepto de ho
nontrios en el asunto de bt Empresa Do
clero y Cía. la can ti dad de $ 4.000 ~~. 

Octuhre 6. --- Apruébase el contrato 
celebrado entre la C. A. dd I<'ondo de Ca
minos y D. Luis Consiglieri sobre el al
quiler de la, cnsct Lavalle 120 y 1BO éles
tiuacla a la Oficint1. rrócnica, por el pre
cio meusual de $ 9fJ0 Y(¡. 

Octubre 10. - Apruébnse la licitación ~ 
celebracht en ht D.G. de Ferrocarriles pa
ra la provisión de material para los fe
nocarriles patagónicos y el de Rtrranq u e
ras a Netún, y acljudknsc. a las siguien
tes easas; A. Orestein Kopper, Arthur 
I~oppel; a Enrique :~errier y Cü1. por un 
prec:io tutnl de $ :31.2cJO 24 oro. 

; OctulJl'e 10. --- Apruébase la licitación 
celebrada ¡xn'ctln. construcción de lns obrns 
del puente sobre el Hío IV, y acéptase ht 
propuesta ele D. Iücyrnundo Vidal :Naquet, 
quien se compromete a efectunl'las por b 
sLmw ele $ 18G.D:-l::?.8~) ~J(¡. 

OctLtbre 10. - Apruéb,tse el proyecto 
preparado por la C A. del Fondo de Ca
minos para ll1 repnrac:ión del camino de 
Ballesteros a lns c:olouias del Norte. de 
acceso n la estación B<lllesteros, 11'. O. C. 
Argentino, así como su presupuesto que 
asciende a la suma de ~ GA04.E56 n;.;,. 
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Octubre 10. - Autorízase a la Sodeda::l 
Puerto del J{o::ario para acle¡ uirir tres lo
comotoras para el sen'ido del pum·to por 
la suma de $ E).000 oro cad<t UIW. 

Odubre 11.- Apruébnso h lidtación co
lebradtt para la cjr:cudóll de obr<lS de re
par<lción en el Colegio N ;tcional del Ho
sario y acépt<lSO la propuesta presentad;t 
por 1<1 cnsa Arselli y J-Ien·?ro Ducloux, 
quienes se comprometen a dec.tuarlas por 
la suma ele $ ;)0_2:->D u;;,. 

OctL:bre 11. --- Apruébase el proyecto 
de modificaciones en los tr:ll.Jnjos do pa
virnentcu:ión freme al JlUOYO cdifido de la 
Aduana, nsi como el presupuesto c¡tw us
cielldo a B 8.;317.ilil "'11, y :mtol'Í>ó<lsu a ];L 

D. G. de·· Puentes y Camillos pam '[lle 
ew:omieude la eiecueión do e:::t<1S obr<tS a 
los Sres. GullüiH:l y Gan1sino. 

Octubre ill. -- A u toríz;¡ se a l:t D. C1-. 
de Obrns IJidrúuli<.:as p<ll'<L <Hiquirir de la 
i::locieclad L:t C:mt;\,l.Jricn; 1UU.OUIJ kiit'>gra
mos ele hierro \Tiejo coll destino :1l T<lller 
e l . :¡ ,. 4 (jl'ú lll/ ~en trnl, por o pro~' o l. e .;~ ·. . u /n · 

N oviern bre 7. -.\ pruélnse el pro y cero y 
presupuesto de $ {>0,:33() ;9(¡ formulado pur 
la C. A. del Pondo de C;lminus para la 
constru~ción de un puente sobre el <llTo~ 
yo Napostú (P. C, .Sud). 

l'ioYiom bro 7. -- ApnH~base el proyec
to prep<ll'<lelo por la D. G. de Obras ele 
Salubridad pam LL c.onstrucdón de oh~·,¡." 
snnituri:1s en el local que octlpn la Oflcl
na Té~nica de la C. A. del Pondo de Ca
millos, nsi como el presupue::;to que ascic~n
de :l 3 2.8:)~) 80 ";", y :wtorízase <l di~ 
ehn Co111isíóu para que las ejec:ute <tdmi
nistra ti vnnwn te o por con trn to privado. 

Ncwiembru 7. - Apruébase la huta
ción púlJlic:t pnra Ll ;¡djudicnción do Jas 
ohrns de irri~·ación del !lío clel V:1Ile 
(C:ltam;n·c:l) ;/ :1cépt_<tse h P,l:Opuest:t de 
los Sres. :Jlosc:l, Posd;nnolJy C1:1 ,, quiem·s 
se comprometrn a cjec~ut:1rlas por la. Sll
ma de S 81 S )380 ,i')l) "',·,, q u o e o u el :ZU 0/ 0 
ag;rea·;l do para imprevistos y di rC;c.c:ión, ns-
:~,.., · · ··)~8~.-r·r-·Jn/ c1endc a LL SU!l1<1. total de;,?~ i<.·±·JJ.IU/n· 

Novien1bre 7. - Apruébaso el pnJ,yec:
to pre1nrndo por la D. G. de Irrig:tc:ión 

pant lns obrns de riego a 0fectuarse en 
el Departamento Lnjún (San Lnis) cuyo 
presupuesto asc.iende a l:t suma de pesos 
102.J 18,22 ":{,. 

No\Tiembre 7. -- Apruóbase la lic.itación 
celebrada por la C. A. del Pondo de 
Caminos ¡xmt hl ejecución de obras de 
emplazamiento, manposteríc1, ete. clel 
puente sobre el arroyo SaYón, en Paso. ~e 
AlYarcz, departamento Villa Constituc10n 
\ 0a n trt Po) y acéptase J a propues~a pl:e
S0llt<1dct por los Sres. 13. :B". Giag-nom, qme
nes se comprometen n e_jecut;¡¡· dicha obra 
por b sum<1 de $ lfJ.7D7..JO ';',. 

:Noviembre 7. - ApruélJ;¡¡¡se los proyec
tos .Y presupuestos respectin>s p~·op<trados 
por la C. A. del Fondo de Cmnmos pnm 
b repar;lción de los c:mninus de <H:eeso a 
la. estación Las Hernwnns ( F, C. S.) por 
h suma de$ ótiG.28 ~1{¡, y a b ostlldón 
La Dulce (F. C. S.) por ];¡ c~:wtich1d de S 
1.221.()~¡ '";,, c·.uya sum<1 tolnl nsciende n 
~; 1.787 ,:3;] ~í;. 

NoYiombre 7. - Apn1éb:1se la licJLIÍd<l· 
ción pl'<t<:tic;¡da por l<l C. 1\. del Fondo ele 
C:uniuos en lo:; certiiic<Hlus 11 úmeros 7 ~· 
8 rel;ítivos a las olwas correspondientes <1 
los caminos de ncee::;o a 1<1 esf<tción Espc!
m IF. C. P. 13. A.) eje<:ut:td~\s por el ex-coH
traÚsta D. Ag;ustin Hiú, que lla J';lllceido, 
v ·c.uyo impol~-te nsciePde a la ,;uma de 
(, <) 7 :, 1)' ;; 111/ 
q •. • ,J, " /n, 

Noviembre 7. - 1\pruóbnse el proyeeto 
preparado por la C. "\. del Fundo de_ Cnmi. 
nos para la repar;1l'ir:lll do los cammos de 
ac~eso a h estncióu AJLnnim (C. G. 1:'. C. 
P. B. A.) desde Mereecles y Agote, nsí co-. 
mo su presupuesto que m:eie!lde a. pesos 
i).l0ü.7;J m,·,. 

Noviembre í.- Apruób~mse los pruyec:
tos y presupuestos respe,:ti\Tos p_repnr:ldos 
por 1<1 C. ,\.. del .Fondo do C<immos para 
la repar<wíón de Jos e:1minos a l:\s eshl
cioncs siguientes del F. C. Ccntr~d Argen
tino: Cnmino ele Lls Liebres a Paicana; 
camino de Las Liebres :.1 Médano de J¡¡s 
Ctn1;ls; camino ele L<ls Liebres a l[\S Colo
nias del Gortc; camino de Lnc3 Liebres a 
Bell-Vil!e; calle de iumediitto acec:oo n la 
estación Lc;s LielJres; C<lli1ÍilO de San Jor-
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ge n. la Colonia Los Palmares, de acceso 
a 1ft estación San .Jorge, e u yo gusto total 
aseiende a b suma de 8 f)l,-±76,23 "-'"· 

Xoviembre 7. - Apruébase el eontrato 
eelebrado ad referéndum entre la C. A. 
del :Pondo de Ctm1inos y D. Emilio Campo 
pam la ejecución de las obras de repara
eión del puente de Lmz, en el camino de ac. 
ceso a la estaeion Del Cürril (li'. C. S) 
mediante la suma ele $ lo'23J.:JG ":;,. 

:Noviembre 7. - Apruébanse los pro
yeeto:s y presupuestos respectivos prep<t
rados por In C. A. del Pondo de C.uninm; 
para ht repa,ración de caminos a lns si
guientes estaeiones del F. C. Paeífieo; Hu
fino a Colonüt Cobo; Uufino a Bidner; Hi
vem n, Huerg:o, euyo eosto total <tseiende 
a la suma de $ 14.89:3.24 "~{,, 

Noviembre 7. - Apruébanse los pro
yec:tos y presupuestos preparados por la 
C. A. del Fondo de Caminos para In re;. 
paradó11 de los siguientes caminos de ae
t:eso a la estación Alc:ort¡¡, iF. C. Central 
Argentino): eamino a Chabas y Firmat; 
c:amino a Colonias Colm>;o y l\Indariaga; 
camino a Colón cuvo costo total nsden
de a $ 37.901.44 "~~~. 

Noviembre 7. - Ampliase en $ B68m;,, 
o sea hasta la sum<t de $ 9.010.01 "~;,, la 
suma autorizada a invertir en ht reparn
ción de los c:aminos ele Gowland a Alta
mira. 

::\oviembre 7. - Apruébase los proyec:
tos y presup:;estos preparad0s por la C. 
A. del Fondo de Caminos püra la repr.ra. 
ción de los caminos a las siguientes estn
c:iones del (F. C. S.): Gardey, González, 
Cluwez, Santa Elena a Laprida, St~nta 
Elena a Ohwarri<l, euyo costo total asclOn
de n la sunu1 de $ 14.4;31.64 mn· 

Noviembre 7. -- A pruébanse los proyec:
tos y presupuestos p1:eparados por ln C. 
A. del Fondo de Cammos pan1 In repam
ción d'~ caminos de acceso a las estacio
nes sio·uientes del (P. C. 0.) de Buenos 
Aires; Arenaza, desde ésta a. Vigilanda; 
Carlos Cazares a la estación La Corom1, 
desde la de Santa Hosa, cuyo gasto total 
asciende a la suma de $ 29.472.Gfl ~~ 1~, 

Xoviembre 7. - Apruébase el proyee
to preparado por b C. A. del l<'ondo de 
Caminos relntivo a tmbnjos de ampliación 
ele los de reparadón del c:amino ele Para
gui: a Lamttdrid, de acceso a la est,wión 
1-\lrnguil (F. C. ::l.) cuyo gasto asciende a 
la sum<t ele S l.\ll4,U~l "]::. 

Xo\'iembre 7. -- Apruóbase el proyec:~ 
to preparado por la C .. A. del Fondo ,.le 
(}uninos pnra la repanwión de lns c;alles 
de aceeso a In estación Trebolares (F. C. 
Oeste), asi c:omo su presupuesto que as
dende a ht suma ele $ 2()4.10 "',. 

Noviembre 'i. - _Apruébase el proyec
te• de modiJ:ie;lciones en lns obras de cons
truc:cirín de los puentes sobre los arroyos 
Potrero y Leyes (::lünbt Fe), asi eomo el 
presupuesto que importa ht sunm ele S 
21.448.83 •u;, v antoríZ<lSe a ht D. G. de 
Puentes y 'd<t;11inos para que encomiende 
la ejecueión de éstas obras al eontratista 
Sr. Federico Cmnpolieti. 

N oYiem bre 7. -- A u torízase la opem
eión ele corte de las tablestaeas metúlic:ns 
en h1s obms de eonstrucción del puente 
sobro el Hiac:huelo, en la A venida Vélez 
Sársfield, asi como el mnyor gasto de $ 
2,620 ~!(¡, que éste trabnjo representa so
bre el nutorízado. 

Ne\'Íembre 7. - Apruébase el proyee
to de c:onsolidación clei puente sobre el 
arrovo Bandeo 0n el C<ltnino de Resiten
cin ~ Colonia l:>opular (Chaco), <1si como 
el presupuesto que aseiende a b sunm ele 
8 l,C)59.02 "~u, y autorizase a la D. G, de 
Puentes y Caminos pnm ejecutcn· diehos 
trabnjos ndminitmtivnmente o por eontm
tos privados. 

Noviembre 'i. - Autorizase a la D. O. 
ele Puentes y Caminos para que lleve a 
c:ctbo por administraeión o por contratos 
privados parciülos, los tmbnjos de repara
eión del emnino de ::l<lle<t a Cerríllos, pu
diendo invertir al efoeto hasta la sum<t de 
$ 10.000 ¡u;,. 

J\oviembre 'i. - Apruébase la traz<l ín
clicada por la D. G. de Puentes y Cami
nos pam la c:onstruceión del c:amino de 
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La Banda, a Fígueroa (Sgo. del Estero) y 
autorizase a dielm Direceión pnnt llevar 
n cabo administratintmente o por contra
tos privados los trab;1jos referidos, dentro 
de la suma de $7 .4!15.40 Y{¡, eu qu~ han 
sido presupues"L<ldos. 

:;r oviembre 7. -- A pruébase la 1 icitacióu 
pública celebrada para In provisión de 
la parte metálka del puente a construir
se sobre el río Colorado en Paso :1\lorales 
(Buenos Aires), y aceptase h propuesta 
presentada por la tirma Crestein y Kop
pel Arthur Koppel, que ofrece hacer di
eh~{ provisión por la suma de $ 1-±.i:l::.'i).~H 
m' 
,ll• 

"N"oviembre 7. - Autorizase a la D. G. 
de Puentes y C<tminos p:wa que adquiera 
:35. 1 / 2 toneladas de cemento Portland, e: o u 
destino a las obras del puente sobre el 
canal Rincón en el cnmino de Ponezne
lo a Jachal (San Juan), en Lt. casa do l\f. 
Sido y CLt por la suma de$ ó7l5.8'1 ;'(¡. 

NoYiembre 7. - Apruébase el presu
puesto de trabnjos ampliatorios de los de 
reparación en el puente sobre el rio Chu
but en Rawson, así eomu el mayor gnsto 
do 8 2070.0\l Jlj;,, que importa, y autori
zase [1, la D G de Pnentes V Caminos 
para adquii:ir ~n ht u1s11 J. Ótlabrosi y 
Cin, 20 vig¡¡s de pino te<l por la suma de 
0 8''0 ID/ ~ .J /n• 

NoYiembre 7. - Autoríza~e a la D.G. 
de Puentes y Caminos pam llevar a ea
bo los estudios nmpliatorios del puente 
levadizo sobre el río Santa Lucía, pudien
do invertirsc ¡\] efecto bast<t ht suma 
de S; DilU m" 

N·;wiembre" 7. -- Apruéb<1SC el eontrn
to celebrado ad-referéJJdum 1mtre la D. 
G de Puentes v Caminos Y B. Htwmun
d¿ Vidal NtqJuet, lmnt la c:~nstrueelón del 
puente sobre el Río Cuarto, mediante la 
sum<t de $ 18G.\Jf)2.8;) "',,. 

Noviembre 7. - Apruéb:1se ht compra 
hec·ha por la D. G. de Puentes y Cuni
nos en los 'l'<llleres ::\[ctalúrgil:os, de tres 
cabrestantes por b suma de ~~ lo:)o ·~:n, 
don destino a las obras de construcei .. in 
de las lmlsas de Choele Choel y paso Pe 
í1alm (Hío Negro). 

Noviembre 7. -- Autorizase a la D. (l 

de Puentes y Caminos para que encomie11: 
de a los empresarios de ht pavimeuta
ción de las calles de acceso al puerto de 
la Capital, la sustitución de los eambios 
de vías férreas, y apruéb:he el precio de 
$ (iGO %, por c:nda cambio, convenido 
entre Lt D. G. de Puentes y los contra
tistas referidos, así eomo el gasto totül de 
0 9.240 111 ;,., a que astiendeu estos traba
jos. 

Noviembre 7. - Apruébase el proyec
to de obras complementarias de las de 
construcción del ..c\.silo CoJonüt Regional 
de Hetardados, en Torres, Luján (Buenos 
Aires), así eomo el presupuesto que ascieu
de a ht suma de g 37 4.844.50 "~n y 
autorizase a la D. G~ de Arq uitetura' pt;
ra que encomiende la ejecución de didus 
obras a los empresarios Carlos Pedemon
te, Felipe 13ischi y Cüt. 

Noviembre 7. - Autorizase el mavor 
gasto por 1r.odificaciones en los frenos" de 
los vagones pnm los ferroenrriles Patagó
nicos,· euyo aumento asciende ¿t la suma 
de S 25.400 ojs. 

Noviembre 7. - A pruébase la liei tn
cieín celebrada eu la D. G. de Ferrout~ 
rriles para la provisión de GO.OOO dur
mientes pam la construcción del ferro
cmTil de Diamante a Curuzú - Cuati:'t, y 
ndj udícase a ht Sociedad Quebrac:bales 
'l'intina, quien ofrece pro\'eerlos al precio 
de S o ".1n, cada uno. 
~oviembre '":. - Apruébase la lieitrt

ción pública eelebrada én la D.G. de Fe
rrocarriles para b provisión de 20U.UIJO 
durmientes para los ferrocarriles Pa ti\ gó
nieos )' udjudícnse a los Sres. Spigno y 
Balestrini, quienes ofrecen proyeerlos :d 
precio de ~ -±.7-± "1

11 <·fu., cuyo importe 
total asc:ionde a $ 9-±8.000 Y~. 

Noviembre 7. - Autorizase a la D. 
G. de Puentes y C<1ll1ÍJJOS para que enr:o
miende a los Sres. Antonio Forre e hijos 
los trabnjos de 1ru<slación de vías en el 
Dique 1 del Puerto de la Capital, median
te ht suma de ~ 8.31G.2o %. 
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:N ovicmbre 21. - Apru<~b~se la lieiLt
<.:ión privada c:elebn1.da en la D. G. de 
hrigac:ión para el suministro de 50 tone
ladas de earbon Cardifí con destino a las 
obr~~s dt> riego de Nenquén, y autoriZ<lSe 
a dicha Direl>dón para adquirir de la C<t
sa Cory Brothers y Cht. Lda. por el pre
cio total de S 642 o/s. 

Noviembre· 2 J. - Aclúrnse el Decreto 
del 2~1 de septiembre ppdo. en el sentido 
de que el predo de la tonelnd<t de table
tas de acero para el dique San Juan es 
de $ 4fJJJ0 o/s, J tlpruébase el mayor 
gasto que asciende n la suma de $ 60.:3() 
0/S. 

~'ioviembre 21. -- Apruébase Jn lic:ita
eión privada celebrada por la C. _¡\, del 
Fondo de Caminos p<lnt la adquisición de 
útiles de dibujo para la Oficina Técnica· y 
adjudic:ase su previsión a las casas R 
Steh1, J<teobo Peuser y Cooperatint Artís
tica por el prec:io totnl de $ l. 1 S 1,~8 ~1 (¡. 

Noviembre :!1. --Autorizasen la D.G. de 
Obras Hidráulicas para adquirir del Sr. 
\V. van Hees, representante de los nstillc
ros J. en K. Svuit, de Kyriderdijk (Ho
landa) los materiales que ofrec:e en Y e uta 
por el prec:io de $ G6i} ojs. 

Noviembre 21. - Autorizase a la D. G. 
Obras Hidráulicas pnm adquirir en P<lra
nú la cantidad de 4,¿J00 toneladas de 
piedra c:ou destino a las obras del puerto 
de dicha c:iudnd, por la suma total de 
0 11 u--(\ rrv ~? . ;::¡ J /n. 

Xoviembre 21.- Apruébase el c:ontrato 
entre la D. G. de Obras IIidrúulkas en 
repre~;l~ntación del P. K y el Sr. Eugenio 
Touvier por la Soc:iété de Grands Tnl.
vaux de ::\Iarselht pam la construc:dón 
del puerto sobre la desembocadura del 
Hio Quequén Chancle, cuyo c:osto es de 
$ 2.9o0.00() ojs. 

Noviembre :!l. - Apruébnse el proyec:
to preparado por la C. A. del Fondo de 
Caminos pam hl reparadón del eamino 
del Pilar a la. Colonia Santa l\Ia!'ía de acce
so a la estación Pihu· de la Compaüía 
I<1 ranc:esa de I'erroenrriles (S<Ult<l Ec) ~<sf 
como su presupuesto que :<;,dende a 
$ 8.70-±,90 n;;¡. 

Xoviembre 21. - Apruéban::;e los pro
yodos y presupuestos preparados por ht 
C. A. del Fondo de Camiuos para la re
parw..:ión de c:aminos üc:ceso a las esta
c:iones siguientes ( P. C. B. A. Pacílko ) 
D~ Burmc:ister <l Lm-roudé, ~an J oaq uíu, 
Buchardo e ltaló; c:alles de inmediato ac:
c:eso; de Italó a Bunucister, Lovita, Han
queles, Pineén, Mariano ::\líró, Larroudé; 
éalles de inmediato acceso; de Rostte a 
Colonia Saboy<t, cuyo costo total nsciend~ 
,, 0 S::l.611,7o "\1· 

Noviembre :81.- Apruébase los proyectos 
y presupuestos preparados por ln C. A. del 
Fondo de Caminos pant la reparación de 
los siguientes t.;amino;; entre la;; e::->tadones 
Chiviléoy y .Jlom (P. C. Veste); camino de 
Chi vikoy e u dirección a Curouel l.lon, 
hasta la Cuü;tda Chivilcoy, y camino de 
Corouel :\lo m en direeción a Chi vil coy, 
desde h1s Piedras hast<t ht Caiiada de Clu
vilcoy, euyo gasto totul aséiende a ltt su
nm de S :!\:l.í'Ul,U Yri. 

?\'oviembre :21. -- Apruébase el eontra
to celebrado ad referéndum entre la C. A. 
del Fondo do Camiuos v D. Juan H. Ci
cogna para hl provisión "de caüos de ée
mento armado con destino a ht c:onstruc
c:ión de alcant<trillas en diversos c:aminos 
autorízad0s, medinute la suma~ 43.010 n!u· 

:N ovicmdre 21. - Apruébase el proyec
to de Caminos pum In reparación de los 
caminos de acéeso a la estadón Corrett 
( F. C. Central Argentino ), desde Santa 
Teresa, Caüada de Gómez, 'l'origlüt y Crtr
carMu:í, así como su presupuesto que as
d~nde a S 7.ti24,13 y(¡. 

X oviembre 21.- Apruébnnse los proyec
tos y presupuestos prepm·¡ldos por la C. A. 
del Fondo de Caminos para ht repanwión 
de caminos a las siguientes estaciones del 
P. C. S. eamino de neceso a la estac:iór.t 
Gouzúles Chn.ves, desde ésta hacüt Lapri
da y estnéión Tnndil, cuyo costo total 
aséieudc a S 10. 8on,1:) 1";,. 

Noviembre 21. - Apruébase el predo 
unitario do 8 11 '";, por metro c:nadrndo 
de manpostería do refuerzo en el estribo 
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del puente sobre el Río S<l.lí ( 'rucurnán) 
cu~'o grtsto totül asciende a In suma de 
$ 1.024,0ó ~\;. 

Noviembre 21. --Ampliase en S l.S94,7:l 
n~;, o se<1 hasta la suma de 8 VJ.476,1G y{¡, 
la cantidad autorizad<t a invertir en las 
reparadones del puente sobro el río Chu
but en Hawson. 

Noviembre 21. -- A pruébnse los pla· 
nos, cómputos métricos y presupuesto do 
$ ~l0-±,76 ~'{¡ rclati\'OS a bs obras ele con
solidadón del puente sobre el río Saladi · 
llo en el eamino de H.esisten~üt (Chaco) 
n, las colonias Penco y Popular, autoríz<t
se a D. G. de Puentes ~, Cnminos para 
que lr:s lleve a cabo administrativamente 
o por contratos privados. 

Noviembre 21.- Aprnélmnse los proyec
tos y presupuestos prep:trados por la C. A. 
del Pondo de Caminos para la reparación 
de en minos a bs siguientes estaeiones 
del F. C. Pacífico; de ncceso a bt estación 
La Cautiva, desde ésta hncirt Hío Cuarto,· 
Cillle~ de inmediato aeceso a l<t estadón 
I..1a Cautiva, euyo g·asto total aseiende a 
$ ó,42:L:Z2 ,(¡. 

Noviembre 21. - Apruébase el proyec
to de c·.onstnwción de un puente carretero 
sobre el río Bermejo en el eamino de San 
Juan a B.ioja, así como el presupue::to que 
asciende a la suma de $ 49.7~10,:HJ ~!{¡ y 
a utorízase a Ü• D. ( L de Puentes v Cami· 
nos parn, invertir hasta la suma de" 8 2 2[)7 
'(¡ en el pago de trnnsrortes del m'~ü~ri<1l 
motúlico desde Buenos Aires hasta la es
taeión Bermejo. 

NoYiembre 21. - Apruéba~o el proyec
to formulado por la D. G. de Pr10ntes v 
Caminos para llevar a cabo las obras m:~'s 
urgentes en el cami1:o de ::\Iendoz<t a Chi
lo1 por udministración o por contratos pri
Y:ldos dentro de la suma de 8 21.0(52,18 "', 
en que han sido presupucstaJos. 

Noviembre 21. --- Apruébase el conve
nio celebrado ad referéndum entre h Di
recdón de lr:. constrw.:dón del F. C. de 
Deán Funes a Laguna Paiva v D. José 
Nirva por In otrct, ~·elativo a la" ventct de 

un terreno eon destino a dicho ferrocarriL 
mediante el precio de $ 4~J.28 ~){¡. · 

N o vi cm bro 2G. - Acéptase la propues
ta presentada por los Sres. Juan Sillard, 
J u lío Dollfuus, Félix A llm·d y Luis vViviot, 
para ia construceíón de un puertc. comer
cial en Mar: del Plata, cuyo costo asciende 
~t la suma de 8 l 1)380.984 ojs. 

Noviembre 28. - Autorizase a la D.G. 
de Obrns Hidráulic~as para adquirir de la 
Sociedad Científica Argentina una lnncha 
a uarta con destino n, la Comisión de Es
tudios del río Bermejo, por el precio de 
$ 12.000 ll~{,, 

Noviembre 28. ---- ApruébRse el proyec· 
to relativo <t la mnpliación del varadero 
y mwxo del puerto de Concepeión del 
Uruguay, cuyo costo asciende a$ 82,000 ~{¡ 
y autorizase '" ln, D.G. de Obras Hidráu
licas para llevarlo a cabo 1•or adminis
traciún. 

Noviembre 28. - Apruébase el eonve
nio eelebr<ldo ad referéndum entre b Dí
receión de la eonstr1rcción del ferrocarril 
de Tinogasta a Andagalú y Da. Abdoria 
de Homero, relativo a la vent;t do un te
rreno con destino a dicho ferroertrril, me
diante el precio de $ 9bB,40 %. 

'Noviembre 28 -- Apruébase el conve
nio celebrado entre la Direcdón de la 
construcción del ferrocmTil de Tinogasta 
y Andalgalá y él Sr. Santiago D. Cueva, 
n:lativo a la venta de un terreno con des
tiúo a dicho forrocarríl, mediante el pre
cio de $ üOO mu. 

Noviembre 28. - Apruébase la lidta
ción pública ~.eJebrad<t en la. D. G. de 
Obrns de Salubridad pare:::, el suministro 
de 148.-!00 toneladas de earbón Cardiff 
y neéptnse la propuesta por la c¡1s:t "\Vorns 
y Cia. quien se ~omprornete a entreg-ar el 
eombustible por 111 suma de$ l. 1 GS. G8ct of;-;. 

Noviembre 28. -- Apruébase la licita
ción eelebrada por la C. A. del Fondo de 
Caminos para la ejecución de lns obrns 
de construecióu del puente snbre el arro
yo Hojas, camino de H.ojas a Clmeabueo 
( JC. C. C. Argentino) y acéptase la pro-
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puesta present<:;_da por los :'-ires. 1\icolás 
Stepamicia y Ci<1,, quienes se comprome
ten a ejecutar dichns obras por el precio de 
«:> 1R q4·) '\0 nv (¡¡> u.~ • ,._.. /n· 

Ncviembre 28. ~- Apruébüse la liuitn
ción privada panL la ejeeución de lns obras 
de pavimentaeión de lns c<llles de cireu
ln.eión y aeceso al puerto de ln Capital, y 
acéptase la propu<.:sta de D. Felix Fn::sone, 
quien se compromete a ejecutarlos por la 
suma de $ 2H).2i38,10 % euyo gasto se 
aumenta en la suma de$ 21.9:23,80 n~;, por 
dirección e imprevistos. 

Noviembre 28. - Apruébase el proyee
to presentado por la D. G. de Puentes y 
Caminos para la construeeión de un camino 
c.:e herradum de San Pablo a Clodomira 
( Sgo. del Estero), cuyo presupuesto i.m
porta la sumn de$ 6.600 ~' y autoríznse 
a la misma para ejecutar dichos trabajos 
por ndministración o por contratos privados. 

Noviembre 28 - A utoríznse a la D G 
de Obras de SaÍubridad para procedér i~ 
ht construcción de lns obras de ampliación 
del servicw de nguas eorrientes en la 
capitnl de la provincia de San Luis, 
cuyo presupuesto asc1ende a la suma de 
$ 111.605,22 %. 

NoYiernbre 28. -~- Reconóeese n f<tvor 
de la seílora Da. .Tua,na T. de Didier, el 
crédito de g 4.227,60 n•,,, que adelantó su 
esposo el ex ingeniero D. Pablo F. Didier 
en el pago de los trabajos a E:n cargo en 
la 10." sección de Puentes y C<m1inos y 
autorizase su entrega. 

Noviembre 28. - Apruébase el proyec
to presentado por la D. G. de Puentes y 
Caminos para la t.;Onstrueeión de un ca
mino de herradura desde Besones a Sun
cho Corral ( Sgo. del Estero), cuyo presu
puesto importa la suma de $ Cd60.10 ~(¡ 
y nutorízase a la misma pnra ejeeutnr 
dichas obras administrativamente o por 
contrato::-: p<ueiales privadcs. 

Diciembre ~). - Autoríznse a In D. G. 
de Irrigació;t pnra inYertir en los trab<ljos 
de carga, descarga y acomodo de los ma
teriales del depósito instalado en el cam
pamento de Villa J.\Ieruedes ( ,S,m Luis) 
imsta lrt suma de $ 700 11){, mensuales. 

Diciembre 9. - Autorizase n la D. G. 
do Irrigación para adquirir do ln D. G. 
de Ferrocarriles materiales con destino al 
dique San Junn, cuyo costo so calcula 
en $ 1.701.0-± 11

,';,, 

Dieiembre ~J. - Autorizase a la D. G. 
de Irrigaeión pant adquirir de la easa de 
los Sres. Orestein y Koppel, Arthur Koppel 
materiales de vía Decm, ,,illo pnra las 
obrüs en construcc:ión del Dique dA toma 
sobre el río San .J uün, e u yo precio asciende 
a $ U38S ofs. 

Dieiembre 9 - Aprnébnse el plano y 
presupuesto de la Yariante que solicita ht 
Direeeión de la eonstrucción del rnmal 
del Ji'. C, Central 1\orte do Naré a San 
.L1vier, así como el gasto que representa 
dich<t Yé~rümte, que ~tsciende a la suma 
de $ 6:3.000 o/s. 

Didembre 9. --~ Asíg·m1se a la Oficina 
l\Ictpa Padrón de }'erroenrriles ht sumn. 
de 8 6,000 lll;, anunlcs p1ua atender gas
tos de Yiútkos y otros desembolsos en el 
mejor desompeílo de su cometido. 

Diciembre 9. - Apruébase el l:ontrato 
celebrado ad referéndum entre lo. D. G. 
de Puentes y Cmninos y los Sres. Ore:ns
tein y Koppel- Arthur Koppel, para la pro
Yisióu de lü pnrte metálica del puente n 
construirse sobre el río Colon1do en Pnso 
:.\Iorales (Buenos Aires) mediante la suma 
de S 1.::1_(.126.9-± ~(¡. 

Diciembre 9 - Autorizase a la D. G. 
de Puentes y Caminos pam que lle\-e a 
cabo administratiYamente o por contnltos 
privados los tmbajos de prolongnción del 
cami11o de Ocho Vados a La Puerta 
( Catamarcn) hasta Singuil, pudiendo in
vertir al ofoeto la suma de $ 6.:39;) ~1(¡. 

Diciembre 6. ~- il.utorLmse a la D. G. 
ele Puentes y Caminos pam qne lleve t1 

cabo los estudios relati\-os a la instalación 
de una bals<t transbordndont sobre el río 
l\Iiriilny (Corrientes) pudiendo invertir al 
efecto hasta h suma ele $ 2.f)()2 n;;1 , 

Dieiembre D. -- Apruébase el proyecto 
de eonstruc:ción de un puente ennetero 
sobre el rio Ceballos en el segundo yado 
(Córdoba) así eomo el presupuesto que 
aseie!lde a 8 :2-±.444.6~1 lll'' y autorizase :_t 

08 
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la D. G. de Puentes y Caminos para que 
invierta hasta la suma de $ 378 n!{~, com· 
prendido en el presupuesto aprobado, 
en el transporte de materiales a cargo de 
la Administración. 

Diciembre 10. -- ApruéiJase el proyec
to preparado por los arquitectos Sres. 
Ochoa y C. E. J\Iedhurst Thomas para, 
la construcción del edilicio con destino a 
la Aduana del Rosario, así como el pre
supuesto, que con las modificaciones in
troducidns por la D.G. de Arquitectura 

· d b 1 --O "'S k 9] nv asmen e. a ~'? .oo . 1 ' .~ • /n 

Diciembre 1 O. - ·· Apruébase el proyec
to preparado por la C. A. del Pondo de 
Caminos para üt reparación de las calles 
de acceso a ht estación Triunvirato (F. C. 
Pacífico), así como su presupuesto que 
asciende la suma de $ 1.115.13 u~_{¡. 

Diciembre 12. - Apruébase el proyec
to formulado por la D. G. de Puentes y 
Caminos para la construcción de un ca
mino de herradura de Aluampa a Snncho 
Corral y ramn,Jes, así como el presupues
to que asciende a la suma de $ 28.200.70 
'%, y nutorízase a diclm Dirección para 
llevarlos a cabo por administración o por 
contratos privados. 

Diciembre 12. - Autorízase la ejecw 
ción de los trabajos de limpieza del cami
no a Chile por Uspallata y apruébase el 
contrato celebrado ad referéndum entre la 
D. G. de .Puentes v Caminos v D. A. Alon
so Hoyes, quien s~ comprom~te llevarlos 
a cabo por la suma de $ 4.600 n~;,, 

Diciembre 12. - Apruóbase la licittH;ión 
pública celebrada para ht ejeeución de 
las obras de defensa del puente sobre el 
río Arenales (.')alta) y acéptase la propues
ta presentadtt por D . .José Bruzzo me
diante la suma de $ 40)20 34 lllll· 

Diciembre 12. - Apruébase la licita
ción celebrada por ln C. A. del :Fondo de 
Caminos para la instalac:ión de luz, telé
fonos, ventilación, e te., en d local que 
ocupa su oficüm técnica, y acéptase ia 
propuesta preseutadtt por la. cnsa A. Des
let, que se compromete n efectuar dieh~ 
instalaciones p::H' el preeio de $ 2.800 n~;,. 

Diciembre 12. - Autorízase a la D.G. 
de Obras Hidráulicas para llevar a cabo 
por administración las reparaciones que 
requiere el muelle del puerto de Guale
guaychú, así como el adoquinado de la 
explanada del mismo, y npruébase el pre
supuesto que asciende a la suma de 
<t,'> :;e> 000 lll' tfp ~ . ..,.J.u /ll· 

Diciembre 12. - Apruébase la licita
ción celebrada para llevar a cabo las obras 
de construcción del puente sobre el río 
Colorado en Paso J.\Iorales, y acéptase la 
propuesta de D. Clemente I-Iorttier, quien 
se compromete a ejecutar dichas obras por 
el precio de $ 51.130.19 ;%. 

Diciembre 12. - Apruébnse el gasto de 
$ 1.12;) 1% a que asciende el costo de las 
obras srmitarias en los edificios destinn,
dos a subprefectura y resguardo del nuevo 
puerto de Paraná llevadas a cabo por los 
Sre':'. Donato Stopell, Heale y Cüt. 

Diciembre 12. -- Autoríznse a la D.G. 
de Obras Hidráulicas para adquirir en ln 
castt Mauthe y Cía. un reloj con destino 
a la torre del edificio de la Aduana v 
Subprefectura del puerto de Paraná, po'í· 
el precio de $ 1.124.60 m;¡. 

Diciembre 12. - Apruébase el procedi
miento seguido por la D. G.de Obras Hi
dráulicas y autorízase a la mismrL para 
certificar a la Empresa vVayss y Freytag 
el importe de los trabajos de remoción de 
Chbles déctricos en el puerto de la Capital, 
que. asciende a la suma de $ l.f)9i') n~n· 

Diciembre 12. - Apruébase la licitaeión 
privada que ha celebrado la C. A. del Fon
do de Caminos para ht provisión de for
mularías con destino a su oficina técnka 
y acéptase la propuesta de la casa Gui
llen11o Krieger, quien ofrece suministrarlos 
por la suma de 8 'L024 n}{J. 

Diciembre 12. -- Apruóbase Ja licita
ción celebrada por la O. A. del Fondo de 
Caminos pam la ejecución de las obras 
del puente sobre el río Pergamino en el 
camino de Arrecifes al Salto (I''. C. C. Ar
gentino) y acéptase la propuesta de los 
Sres. Nicolás Stipanicie y c.a,quienes se 
comprometen a ejer..:utar dichas obras por 
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el precio de $ 13.750.41 %· 
Diciembre 15. - Apruébanse los estudios 

formulados p;:,r la D. G. de F'errocarri
les para la construcción de la línea de la 
sección Corral Cbico a JHnquinchas, asi 
como el presupuesto que asciende a unto
tal de ($ i3.7D9.050 ojs) 

Diciembre 1[). -- Formúlese orden de 
pago a favor del geólogo D. Bailev Willes 
por la suma de ($ 4.000 llln) pnra V atender 
a, los gastos de equipo de su comisión. 

Diciembre 15. -- Apruébnse el conve
nio ~elebrado ad referéndum entre ht .Di
rección de la ~onstrucción de los Ferrocarri
les del Este y el Sr. P<lrcasio flúnchez, re
httivo a h1 venta de un terreno para di
cho ferroearril, mediante el precio de (8-
2 .500 ;9{¡). .. 

Diciembre 15. - Apruóbase el eonve
nio celebrado ad referéndum entre la Diree.
eL'll de la construcción d0l FcrroC<llTtl del 
Este y el Sr. Eleodoro Súnchez relativo a 
la venta de un terreno para dicho ferro
carril, mediante el precio de ($ 53"1.96";;1). 

Didem bre H>. -- Aprut;base el proyecto 
de construcdón de un puente C:ü,rretero so
bre el arroyo Ojo de Agua, en el camino 
de San Luis n las Aclúms. v autorizase 
a la D. G. de Puentes y C,t.mlnos par:1, que 
la lle\re a cabo por administmción dentro 
de In suma de ~? 11.989.40 % n que ascien
de el presupuesto. 

Diciembre 16. - Autoríznsc a h1 D. U 
dA Irrigación phra <~dquirir de hl Socie
dad Anónim'1 'l\tlleres J\Iet;üúrgicos, eon 
destino a la construeción del ramal nro
visional desde la línea del Argentinor del 
Norte en San J un u hastn el dique de to
mn, bl.OOO tirafondos, 12.00() buloues de 
eclisas, 12.000 arandelas de bulones 1.1f)O 
pares eclü-ms, por un prec:io total· de 
~? 10.181,60 m,,, 

Dic:iembre 16. -- Autorizase a hl D. G. 
de Irrig,wión para adquirir las maquina
rias de herrería y cn.rpiütería ¡_;ou destino 
ü las obrns del Dique San Juan que se 
llevnn a cabo por administr,l.cióJJ, en las 
siguientes (_;asas: Otto Franeke y NegTetli 
Hnos., Agar Crm;s, y C. 11

, :\I. Hec:ht 

y Lehmann, c:uyo importe asciende a ht 
suma de $ 2.230,50 ojs. 

Dic:iembre 16. -- Autorizase a la D G. 
de Irrigación pnm ndquirir de la ¡_;asa 
\Vorms y C 11

, c:on destino a las obras del 
dique de toma sobre el río San Juan 40 
toneladas de carbón Cnrdiff al prec:i¿ de 
$ 11.87 ojs la tonelada, haciendo un total 
de B 47 -±,80 ojs. 

Dkiembre Hi. - Apruébnse la licita
ción pü blica celebrndn pnm lit provisión' 
del material metúJico del puente sobre el 
Arro;) o Seco, en el ectmino de Arroyo Seco 
<1 In Colonia Alvear (P. U. Central Argen
tino) y au\ptase la propue:-;ta de los Sres. 
P,u·cus y Cía., quienes se c:omprometen EL 

efectun r dicha provisión por In, suma de 
~? 2.52b.9f> m;,. 

Dkiembre 22. --- Apruébasr~ el conve
nio celebntdo ad referéndum entre la Di
rección de b construceión del ferroc:arril 
de Tinogasta y Andalgalú y el Sr. Cris
thmo Figuermt, rcltüi vó a h1 venta de un 
terreno con destino :t dicho ferroc:nrril, 
mediante el prec:io de ~? 1.000 ";u. 

Dieiembre 22. - Apruéb<tse el eonve
nio celebrado ad referéndum entre la Di
rección ele la constru¡_;ción del ferroca.rril 
de Tinogasta y Andalge1lá y la Sn1. 1\I. 
Angela Delga.do, relativo a In VCJlÜl de 
un terreno, eon destino a dicho ferrocarril 
medümte el precio de $ 2()0 ~~~;]. 

Diciembre 22. - Autorizase a b D. 
<+. de Puentes y C11mino;,; para que lleve 
a cubo los estudios para Le constnwción 
de puentes en Copncnunna (CntLtmarca), 
prtdiendo itwertir al efecto ha.sta la suma 
de 0 J.083.fJ0 lll;,. 

Didembre :!2. ---- Apruéb,mse los planos 
de la red de ~anales de di::ltribución ele a
gu<t en la zona del .r;euquen y autorizase 
n la JJ. G. de lrrig<wión püm llevar <1 ~ü
bo por administru~ióu dichos trübujos, cu
yo presupuesto ascie11cle a la sum:t de 
0 :Jo.l\32 '";,. 

Di<:iembre 27. - Apruébnse el conve
nio celebrado ad referéndum entre lit Di
~~·ece;iótl ele In ~onstnwc:ióJ; del ferrocmTil 
de Deúu Funes a L<tguna ?aiva, y el Sr. 



596 REGISTRO NACIOXAL 

.José Barilo, relatiYo a la venta de un te
rreno con destino a dicho ferroearril, me
diante la suma de $ 292.46 ";,,. 

Dieiem bre 27. - A pruéb:tse el eon ve
ni o eelebrado ad referéndum entre hl Direc
ción de ht construeción del ferrocnrril de 
Deán Punes a Lctguna Paivn, y los Sres. 
Tel[Lseo Castellanos, Juan U. Uarda e Isi
doro Ruiz J\Ioreno, relativo a l<t venta de 
dos mm1Zanas de terreno con destino ~t di
cho terroearril, al predo de i32 centa
vos el metro cuadrado. 

Diciembre 27. - Apruébase el conve
nio celebrado ad referéndum entre ht Di
rección de la construceión del ferroearril 
de Tinogüsta a Andalgnlá y el Sr. llamón 
Nieva, relativo a hL venta de un terreno 
eon destino a dicho ferroearril, mediante 
el precio de $ 69~:l.GO "',. 

Dieiembre 27. - A pruébasc la modifi
caeión hecha en la altura de los techos 
de un depósito en el puerto de la Capital 
y autorízase a la D.G. de Obras Hidráuliens 
parn, eertifiear a los .Sres. \Yayss y Frey
tag, la SUll1Lt de S 2.8:~)0 m;, importe de di-
chos trabajos. ·· -

Diciembre 27. -- Autorízase a la D. G. 
de Irrigación para llevar a cabo por ad
ministración la construcción de una vivieri .. 
da para el cneargado del Depósito de 
Crámer, y apruébase el presupuesto que 
asciende a ~? i3.5~)1 JJó m;1 • 

Diciembre 27.- Apruébanse los proyec
tos y presupuestos respectivos prepnr<ldos 
por la C. A. del Fondo de Caminos pant 
la reparación de eaminos de las siguien
tes estaciones del F. C. Sud: De Colrnán 
a Flores; De Colmún a Azul y Miranda; de 
Juirez a Alzagu; de Gonzálcz Ch.lves a 
AJzaga, cus o ·gasto total asciende a $ 
6L394.U3 11);1 • 

Diciembre 27. - Apruébanse los pro
yectos y presupuestos prepar;Jdos por la 
C. A. del ·Pondo de C<m1inos pant la ro
paraeión de eaminos <t las siguientes es
taeioncs del F. C P:1cífico: De Castilla n 
Suipaeha, euyo e¿sto tot,ü asciende a $ 
10.440.2;¡ n;;l, 

Diciembre :27. - Apruóbanse los pro-

yectos y presupuestos preparados por la 
C, A. del Fondo de Caminos para la repa
meión de caminos a. las siguientes estaeio
nes del F. C. Central Argentino: De Elor
tondo a, las Colonias Oenmpo, Elortondü y 
Rueda, y varías otras; de Oncativo a Vi
deJa, Pliva y Laguna L•1rgn; de Artenga 
a B<'\r<tbevú, Colonüt Elisa, Chafíar Ladea
do y Cruz; Tortugas, euyo gasto total as
ciende a la suma de $ 92.955.27 %· 

Dieiembre 30. -- Anruébase el conve
nio eelebrado ad referéndum entre la Di
rección de la eonstrucción del ferrocarril 
de Deán J~unes a Laguna Paivn y el Sr, 
llamón Gutierrez, relativo a la venüt de 
un terreno para dicho ferroearril, median
te la suma de $ 1.8i30 %· 

Dieiembre :31. -- Apruébrtse el proyec
to de obras complementarias y de ropa~ 
raeión de las defensas de la pobhwión El 
Carmen ·:Jujuy) contra las erecidas del río 
Perico y autorízase a la D. G. de l'uentes 
y C;uninos para que lns lleve a cabo den
tro de la suma de $ 5.000 ~\;. 

Diciembre 31. -- Acuérdase a Da. Jua· 
na T. de Didier, viuda. del ex ingeniero 
de b D G de Puentes v Caminos D P<t
blo P. Úidi~r, el importe" de dos meses de 
sueldo, en calidn,d de subsidio para lutos, o 
sea la sunm de 8 800 ";;,, 

Diciembre iH.- Autorízas6alaD. G. de 
Obras Hidráulíe<lS para aeeptar de la casa 
Emite Henricot, en Court - Saint Etiellne 
(Bélgiea) una partidit de pernos eon 
destino a las dragns 2 e, 13 e y 16 e eon 
una rebaja de 70 "/0 , o sea por la canti
dad de $ G91,20 ojs. 

Diciembre Bl. - Apruébase la licitación 
c:elebradn en la D. G. de Ferrocarriles 
para el sun1inistros de estanques eon des
tino a ht provision de ngua de las máqui
nas perforüdorns y autorizase a dieha Di
reeción p<trH adquirirlos en las easns J. 
Miró y Cía. y Horacio Afcobendns por el 
preeio de $ ~).295";;~. 

Diciembre :31. - Autorizase n, la D.G. 
de Puentes y Caminos pant llevar a cabo 
los estudios neeesarios para la preparación 
del proyecto de construc:ción del cami-
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no de Alurmlde a San Pedro de Colalno 
('l'ucumán) pudiendo invertir al efecto has
ta ht sumn, de $ 1,165 m;1 • 

Diciembre iH. - Apruébase la licita
ción celebrada para la terminación de lns 
obras del edificio destinado u Facultad de 
Agronomía y Veterinaria de La Plata, y 
acéptaso b propuesta do D. Francisco 
Defelippe, quien se compromete a ejecu ~ 
tarlas por el precio de $ t\6.609.72 %. 

Diciembre 31. - Apruébase el mayor 
gasto de 8 500.7 7 n~;~ que han ocasionado 
los trabajos en la construcción del edifi
cio de la Escuela Industrial de la N ación. 

Diciembre 31. -- Apruébase el proyec .... 
to preparado por ln D. G. de Obras de Sa
lubridad para la in¡.;,talación do bombas 
centrífugas en la estación Puente Chico 
y autorizase a dicha Dirección para eje~ 
cutar dichas obn1s por ttdministrac:ión de!-::.-
t d l ' "' '"' 9 081 -- ln/ ro e a suma, a e ~ i .J. .o i /n· 



APENDICE N. 0 2 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

MINISTERIOS 

OCTUBRE, NOVIEMBRE V DICIEMBRE 



6()0 MINISTER!d 

XO::\IBRA"JIIK\TOS, llENUXCIAJ
1 

=====~======-====···---·-.,..------------,-.,-------....,.,;: 
::\<LIIBHE DEL E~il'LEADO 

Policín. de la Capital. ................. f;scribiente ...................... José Luis ArroY<' ........... S 
» » » •.•••••..•.•..•.••• ~gente de l.a Clase Inv ......... Bernabé H. Sal~lttrriaga .....• 

Correos y Telégrafos ..... , ............ Jefe de Sn.n .'IIartín ....... , ...... Pedro Pó.e;:;. . . . . . . . . . . . ..... ~ 
» ,, » .................. » » Villa Dolores ........... :Francisco V. Vélez .......... ;. 
>> » » . .. . . . .. .. . . .. .. .. » » Elortondo .............. ,Ensehio Cassini ........... .. 
» » » . . . . . . . . . • • . . . . • . . » » Lazzarino .............. ·.Ernestina ?II. de Fernández. 

Gobernación del N enqnén .............. Encargado de .'IIarcas y Estadís .. :osear ?II. Hu ergo .......... . 
» » » , . • . . . . . . . . • • » » >> )Iariano Fernández ......... . 
» de Hío Negro ............ Comis:nio ( Interino ) ........... '.E:nrique Almada ............ . 

Depart. Nac. de Higiene .............. Jefe.Oficina Compras ............ IA"1í1:al J. Cabral. ......••.. 
» » ~ » • .. .. .. . .. .. .. » » >> Diego Oliveros ............ .. 

Depn.rt. de Policía ..................... Jefe de Identificación ........... •Dr. Nicéforo Castellano ... . 
,, >> » . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . >> » Dr. Barón Hurnbl.'rLos ...... . 

Depart. N ac. de Higiene ...... , ........ Anixliar de l.", ............... !Emilio Candiani ............. : 
>> » » » . . • . . . . . • . . . . . . >> » » .•...•.......... 'C:ulos Iribarne Pena ........ . 

Policía de la Capital. ................. Oficial InspectO!' ................ Eduardo A. Cerri •........... 
» » » » ..... · .. • .. · ...... "11 » >> Enric1ne Cornejo ............. . 

N ' H' . F · 't" L . G ' Depart. a c. ne 1gwne ............... 

1 

.. al macen ·tco .................... '. ms arma ..............•... 
» >> » » • . . . . . . . • . . . . . » » .Nicasio Sans · · · · ............ . 
» » » . » ............... ,~édi_c~- ......................... !Lucio .\.ravena .............. . 

Policía de la Capital. ................ .;Escl'lhiente ....................... ;Arlo] Rocha .............. . 
» >> » >' ••••••••••••••••••• \ » ...................... ¡Luis E. Al cid es ....... . 

Gobernación de la Pampa ............ ·'¡Oficial de Policía ................ ¡ I<;rnesto Hosido .............. . 
» » >> > .. .. .. . .. .. .. » » ¡Cirilo Ramírez ............. .. 

Policía ele la Capital.. ................ ·¡Telegrafista de 2.a .............. ,_J. nlio Gallone ................ . 
» >> >> » .. .. . .. .... .. . .. . .. >> >> 3." ............... Rodolfo Cortez ............ .. 
>> » >> >> ................... , >> » 4.a .............. l\Iannel Cobas .............. .. 
» >> » >> •.•••.••••••••••••• [Escribiente ...................... Horacio ?II. Vida] ........... . 
>> » >> » ................... '· >> • .Francisco Sisto .... .. 

Gobernación del Cba::o ................ ¡subcomisario .................. :. S:tn~iago ~agli~to ........... . 
;; » " .. · · · · · · · · • • · · · ·1 » ••..••••.....••....• •Jose L. Lu·nzz1. ........... . 
» >> » ..••..••••...... tEsl>ribiente ...................... lsecnndino Pon ce de León .... . 

Depart. Nac. de Higiene .............. )lfaqnini~ta ...................... 1Bartolo!Ué Pizzia ............ . 
>> >> » ), .............. : >> • ¡ Rogelio Broullón ......... . 
>> >> » >> •••••••••••••• ..J_tlXiliar Mecánico ............... !Constantino Infantes ........ . 

Depart. N ac. de Higiene ............... Auxiliar l\Iecánico ............... I,'Jiaximiliano Berganasco ..... . 
Direc. Correos y 'I'eJégrafos ............ iJ efe Sncnrsa.l 13 ................. jJSnriqne Saraleg;Ii...... . . .. . 

» » » » ........... 
1

2°. Jefe Oficina Clasificación .... ¡RumlJerto Zappa ............ . 
» » » >> ........... :,Encarg. J\Ieslt Valores lJeclarados Antonio 'roledo .......... .. 

Policí:t de la Capital .................. [Telegrafista d~ 4. a .............. !Angel J. :Niedina ........... . 
>> » " :; .................. ; >> ;" !l'{osendo H . .1\Iendizábal. ... .. 
» » >> >> .................. Oficial Inspector ................ 1;En1esto G. Jordán .......... . 

Depart. Nac. de Higiene ............... :Auxilirü' ........................ I.Tomá>; García Zuiiiga ....... . 
Gobernación de la Pampa ............. Oficial ele Policí:t ................ !Arturo Rivas ................ . 

» >> » >> .. .. ... .. .. • >> » !Enrique D. Malone ........ .. 
>> ,, Río Negro ............ Jefe de Policía .................. !José A. Olavarría .......... . 

Administ. ImpuestCJs Internos .......... !Interventor Destilerías .......... 'Domingo Palasciano ........ . 
Gobernación Tierra del Fuego .......... Enbcomisario .................... Torihio Pereyra ............. . 

>> » >> >> .. • .. .. .. •. » .................... Prndencio Jlfartínez ......... . 
Depart. Nac. rle Higiene .............. 

1

1\IéJ[co .......................... Dr. ni. Castellanos ......... . 
>> » >> >> ............... : » .................... Dr. Julio N. Señorans ...... . 

Gobernación de Santa Cruz ............ 'Escribiente ...................... Arturo Ferioli ............... . 
» » » ............ 1 >> .................... Clemente Uglesich ......... .. 

» >> Nenqnén ............... ' » . " ................ Antodo Rníz ............... . 
)) » R,ío Negro ............. ;Suhco1nisario................... Darío J rrardugne .......... . 
>> >> >> >> ............. ! > .................... Emilio A. Alfara .......... .. 

Depart. :S ac. de Higiene ............... Auxiliar de 2. a .. . . . . . . . ....... Adolfo t>. ZR vaieta .......... . 
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CA USA DEL XOMBlLU!IE::\TO Y O BSER \'A CIOXF:S n EX f.:!L~ LF.S 

/ Rennuta 
» con el anterior 

Exoneración de Juan E~ Yillegtkl 

Oviciio V. Giménez. exonerado 
I:nsehio Cassini. as'cendiclo 
R"nuneió ' 
Por renuncia del ant81 ior 
Por proceso de José iii. 'l'orino 
RPnnnció 
Por renuncia del anterior 
Renuneió 
Por ren nncia del anterior 
Renunció 
Por renuncia de Guillermo l~osch 
Renunció 
Por renuneia del anterior 
Renunció 
Por renuncia del anterior 
Por licencia da! Dr. E, Klappcmbach 

Rennnció 
Pol' renuneia <lel anterior 
Reemplazo E. Cornejo 
Aseenso del anterior 

)) )) )) 

Renunció 
Pol' renuncia del anteriol' 
llen unció 
Por renuncia del anterior 
En ascenso del anteriol' 
Ley 7·JA4 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

Failecimiento de Dionisio 'l'enible 
Aseen so de E. Saralegni 

» » A. Toledo 
Henunció 
Por renuncia del anterior 

'' fallecimiento de Santiago Boero 
IJicencia de Enrique Iglesias 
Exonerado 
Por exoneración ele! anterior 
Permuta 

>> con el anterior 
Renunció 
Por renuncia del anterior 
B.ennnció 

1 Por rennncia del anterior 
1 Renunció 

Por renuneia clel anterior 

Interino por C. Cristiansen 
1 » >> .A del Carreto 
1 .Renuncia de Arturo iiiassem 

601 



602 nfi::-\ISTERIO DEL lKTERIOH 

,' 

NOlVIBHAi\III~NTOS, RENUXCL~ 

HEPARTiCIOX CA!lGO PéBLlCO XOMBRK DEL EMPLEAD~ 

Policía de la Capital. ................. /Escribiente ...................... ¡Pedro_ A. González ..•...... ¡ 
Gobernación del Chaco ................ ·¡ >> • • ••••••••••••••••••••• ¡Fral~CJ_sco Arro~ro ( h) ..... . 

>> » >> •••••••••••••••• :SubcomJSano .................... ¡Geronnno Bagheto..... . . 
>> >> » •..•.••....•••••• 1 » .....•......••..••.. !Francisco orrov o ......... . 
>> de la Pampa ............... 1Secretario de Policía ............ IAmelio Spongfa .......... . 
» » » » ···············¡ » » ....••...•.. !Antonio Díaz ............. . 

Depart. Nac. de Higiene .............. Médico .......................... iDr. Alejandro Bassillon ... . 
Departamento de Policía ............... il'elegrafista de 2.a .............. !Uarlos D' E lía ........... . 

» » » ............... i >> 3. a ..•.....••..... Mercurio J\iasci ............ . 
>> >> >; ••••••••••••••• ! » 4.a ............... Pascual Ferrando ......... . 
» >> » ............... : >> 2.a ............... Enrique Torti ............. . 
>> » » ............... iOficial Inspector ................. Porfirio Carbia ........... . 

Gobernación de Río Nf~~ro ............ ¡subc_omi_sario ................... ·[Clemente l\Iinervi1~i ...... . 
Gobernación del N~u_quen .............. 

1

Conusa1:10 ..................... ·¡ Rosen~o J. P~rod1. ....... . 
» " :..11sl0nes ......•....... ¡Snbc_ouu~ano .................... 

1
Eug_emo , Fogues ........... . 

>> » >> •••••••••••••• ¡ComJSano ....................... ¡Rutmo 'l orres ............ . 
» » » • • · · • • · · • · · · · ·/ >> • • • • • • • • • • • • • •••••••••• ¡Ramón CeJ:allos ............ , 
» » Formosa .............. 1Gobernador ...................... 

1
Juan J. SJ!va ............ .. 

» >> Chaco ................. ISubcomisario .... , ........... , , .. 1Francisco Arroyo ........... , 
>> » » ................. /Escribiente de la Gobernación .... Francisco Arroyo ( hijo ) ... . 
» Chubut ................ !Subcomisario .... , .............. Pedro Milheo ............... . 
'' >> >> •••••••••••••••• 1 » .....••••........•• Nicanor Finoquetto ......... . 
» >> Formosa ..•............ 

1

1Comisario ....................... Pedro A. ~einoso .......... ; 
>> » » ............... >> ...................... ,Juan l\L Pmtos ........•... , 

Depar. Nac. del Trabajo ............... ¡Escribiente ....................... Juan J. Vollenvemder ..... . 
» >> » >> • • • • • • • • • • • • • • 1 » . . . . . . . . . . . . . ...•... ¡Francisco López ...•........ 
>> >> >> » ...... • ........ 1 >> ...................... 

1 

Hicardo Cohelho ........... . 
» >> » » .. .. . .. .. . .. .. 

1

1 >> • • • • • • • •••••••••••••• Pedro Veronolli ........... . 
>> » >> •• • • • • • • • • • • • • • » .... : . •............... Pedro López .............. . 

· iL · H ' lh >> » » >: . . . . . . . . . . . . . . . . . . >: •• -~ ••••••••••••••••••• ¡ ~ n1~. . U o~ o .........•. 
» » de H1g1ene .............. 

1
Anx1har de 2.' .................. ¡Euuho Lanau ............ .. 

Gobernación del Neuquéu .............. ;Comisario ....................... !Ednardo López Jordán ...... . 
>> >> » •.....••.....• ! » • • . . . . • • • • • • . . . • • • .. . . !Tránsito Alvarez ........•... 1 

'S b . .· 'J B G ., » » >> ••••••••••••• ·1 u conusano .................... : uan . arrwo ........... . 
>> >> Santa (; ruz ........... ¡Comisario .. .. . .. .. . . . .. .. . . ... 

1

1 Leopoldo Linch ............. . 
Correos y '.relégrafos ................... !2. 0 Jefe de la Oficina de Giros .... Jnan Campystegny ........ .. 
Depart. Na c. de Higiene ............... l]llédico ......................... 1 Dr. Ricardo PU:ssalac:¡na ... . 

'' » >> >> ............... ¡A.yudante ........................ ¡Juan Arturo Gónzalez ...... . 
>> >> >> :. • .. • ..... • .. .. • >> ......................... !Lnis l\1. l\fikison .......... . 
» » >> >; • .. • .. .. .. . .. • >> ........................ ¡Celestino Alem Vievra ..... . 
» >> » >> .. .. .... .. .. .. • >> ........................ !Ernesto Ransen ... : . ...... .. 
>> » >> » . .. .. • .. .. . .. .. >> • • .. .. .. .. .. .. ......... !J nan ?vi. Carreras ......... .. 
>> >> >> >> .. .. • .. .. • • .. .. >> ........................ 1 Alberto F. Aherastnry ..... .. 
>> » » >> .............. , >> ....................... !Alejandro Raitzni ... .' ........ · 
>> >> >> >> • .. • .. .. .. • .. , >> ........................ !Jorge Basabilvaso .......... .. 
» >> >> >> ............... :Encargado EstArilizaeión ......... !Emilio Lazcano ............. , 

Gober. de la Pampa ................... ¡Comisario ........................ ¡A:Iredo Lamarqne ........... . 
» >> >> » ................... : » ........................ ¡Oetavio S. Córdoba ......... .. 
» >> >> >> •• , •••••••••••••••• Su bcomisario .................... !Hipólito A vi la .............. . 
» >> » >> ................... Oficial de Policía ................ ![<'abián del Busto .......... .. 
» del Ch n bu t ..................... Comisario Inspector ............. :Ramón T. Aragón ......... . 
>> » ,, . . • • . . . . . . . . • . . . . • . . >> >> •••••••••••••• ¡Rica1;do Casas ............... . 

Departamento Nacional ele Higiene .... Preparador de vacuna .......... ·¡'Carlos Hoch •................. 
>> >> » • . . • >> » » ........•.. Domingo 'l'erzaro Caire ..... . 

Gobernación del Nenquén .............. Comisario ....................... José V. Solsena ............. . 
>> » "' . • .. .. . .. . ..... » ........................ ¡Esteban Caso Snárez ....... . 
>> de La Pampa ............ Encargado :Mesa Ent. y Salidas .. ¡Luis González Victorica .... .. 
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CAUSA DEL NOMBRAMIENTO Y OBSERVACIONES GESERALES 

'Exonerado 
Ascenso S. Ponce ele León 
Renunció 
Por renuncia del anterior 
Renunció 
Por renuncia del anterior 
Licencia Lautnro Durañona 
Por renuncia de Enrique 'rorti 
Por ascenso del anterior 

)) )) )) )) 

Renunció 
Reemplazo S. A. de Lamadriz 
Carlos Gras que fnJleció 
Renunció 
Por renuncia ele R. Ceballos 
Renunció 
Por renuncia del anterior 

)) )) 

Renunció 

'b 

Por renuncia del anterior 
Exonerado 
Reemplazo de Francisco Orozco 
Renunció 

)) 

)) 

Por renuncia del anterior 
» )) )) )) 
» » » » 
)) )) )) )) 

Renunció 
Por renuncia del a11terior 
Por ascenso del anterior 
Traslado J. M. Pi11tos a Formosa 
J nbilación Lucio Vicente 'rabossi 
Licencia Pedro O astro Escalada 
Ley H4'1 

)) )) 

}) )) 

» » 

» )) 
11 )) 

)) )) 

]i,eemplazo Arturo Lazcano 
Renunció 
Por renuncia del anterior 

» ascenso del anterior 
Ascenso del anterior 
Renunció 
Por renuncia del anterior 
Renunció 
Por renuncia del anterior 
Reempla,zo de E. Caso Snáre»: 
Renunció 

)) 
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604 1\Ir:NISTERIO DEL I:NTERIOR 

1\0l\IJ3HA:i\ITENTOS, llENUNOL~ 

HEPARl'IClOX CARGO PÚBLICO XO~lBRE DEL E~IPLEADO!: 

Gobemación de la Pampa... . ......... Escribiente.. . . . . . . . . . .......... !:Marcos Rufino y Santos ... . 
» » >> » •.....•..... Encargado Mesa de En t. y SaliclaiRodrigo 1-lansinanea ....... . 
» >> >> >> ............ Archivero ...................... :?~fanuel Valerga ........... . 
>> » » ............ Escribiente de la Gobernación ... ,Lindolfo Dogo Lebeand .... , 
» » » » ............ » >> Policía ........... iAlejanclro liivieri ......... .. 

Departamento de Policía .............. Auxiliar ........................ iPedro F. Ximeno .•........ , 
>> » >> .............. Oficial Inspector ................. 'Pedro L. ?lrejías ......... .. 
>> » >> .............. Escribiente ...................... Horacio Ca\·enago ......... . 

Dirección Gral. de Correos y 'l'elégrMos Tenedor de Libros ............... !Andrés RomRy ............ . 
Gobernación de La Pampa ............. Jefe ele Policía .................. ]Domingo Pal!tscifmo ....... . 

» >> » >> ............. Inspector Desti:erías ............. ii\1iguel :M. Reto laza ...... .. 
» del Chubut ............. Subcomisario .................... ! Enrique Bowman .......... . 
>> » >> . . . . . . . . . . . . . . . >> .................... 'Franc;i>'co Drever .......... . 

Policía de la Capital ................... Escribiente, ..................... Horacio Esqui'vel. .......... . 
» >> >> >> .. .. .. .. .. .. . .. .. .. » .................... :Jtalo Cattaneo ........... .. 

Depart. Nacional de Higiene .......... Oficial 1.0 de 'l'esorería .......... iJuan Baldocco ............. . 
» » » >> . . . . . . . . . . . ;> >> » >> .......... ¡Luis Ville¡;as ...••.......... , 
» » >> » .•..••..•• Med 1co . . . . . . ................... DL Francisco Castellanos .. . 

Gol>ernación de Santa Cruz .....•...... Auxiliar (Interino) ............... Agnstín Borgialli ........... . 
» » Los Andes ............. Comisario ....................... ,Fnmcisco Arias ............ . 
>> » >> >> . . . . . . . . . . . . >> ....................... Andrés Plaza ............... , 
;) » Neuquén ............... Subcomisario .................... ~Héctor Goyena ............. : 
» » » .. . .... .. .. .. .. >> .................... iEntonio Huíz ............... . 

Depart. Nac. de Higiene •............. Escribiente ...................... :Eduardo López Icelns ...... J 
» » >> >> ......... , .... Practicante de vacuna· ........... iK B .. Guerrero ............. J 

» >> » ,, . .. .. .. . . .. .. . » >> >> ........... iJlamón J. Gómez ........... J 
Direc Gral. Correos y ·Telégrafos ..... Jefe Oficina « Patagone~» ... , ... 'l'eodoro Cané ........... , ... ' 

e> » » >> >> » >> <<Camarones» ..... Julio Baigorria .........•... 
» » » >> » >> » 8. 0 Distrito ........ ¡Felipe 'l'rigo .............. .. 
» >> » >> » » >> 15. 0 » ........ Dionisia Ruíz Ortiz ..... , .. 
» >> » » » HJ. 0 » ........ Réctor Valenzuela ......... . 
i> » » » » » )) «La Cn1nbre» ....... Juan 11o1ina de] Valle ....... , 

Gohernación de Fonnosa ............... Jefatura de Policía (Interino) .... Alejandro Viancarlos .....•.. ; 
>> » » .••........•••. Comisario.: ......•.....•........ Justo Diego Villanneva ..... . 
>> » >> • • • • • • • • • • • • • • • >> •••••••••• , •••••••••••• Filemón Soloaga ........... . 
» >> » • .. .. .. .. .. .. .. >> ...................... Pablo Portalea ............. . 
» >> » ............... Escribiente ..................... Juan A. Esteche ........... . 
» >> >> • • • ••••••••.• , » • • . • • . . . . . ........... Leoncio ?II·li'í.oz ............. . 

Depart. Central de Policía ............. Telegrafista de 4,." ............... Justo A. Yillegas ........... . 
>> » » )) ......•..... Escribiente . : .................... Francisco 'J'orra .. , ......... . 
>> >> » >> • . • • • • • • • • • • >> ................•..... ?lfartín 'l'orres ...•........... 
>> » >> » . . . . . . . . . . . . . >> •••••••••••••••••••••• José M. Anch·ade. . . . . . . • . . . 

Intend. Casa de Gobierno ............. Ordenanza ....................... Juan Demaco ............ .. 
GoLcrnación de Formosa .............. Subc•lmisario .................... José Carlos Devoto ..•....... 

>> >> Santa Cruz ........... Comisario ....................... Durval Gómez .............. . 
Direc Gral. Correos y Telégra.fos ..... Jefe Sección •re!égrafos .......... Agustín Sol. ...............•. 

>> » >> >> » ••.•. Jefe 4. 0 Distrito ................. José D. Feimmann ......... . 
>> >> ,, » >> ••••• Jefe. Sucursal N. 0 53 ............. ConsuPlo Villarino .......... . 

Dto. C. de Policía (Sec. Bomberos) .... fJa.pitán de Bomberos ............ Luis J. Schenone ..•...•..... 
>> » >> >> » >> .... Teniente>> » ............ Daniel :::.a Gama ....•........ 
>> » >> » >> >> .... Sub. Tte. de " ............ Jesús Posez Algaba ........ .. 

Di re e. Gral. Correos y Telégrafos ...... Auxiliar ....•.................... Domingo A. Rodríguez ...... . 
>> >> >> >> » >> ••••••••••••••.•••••••.•• Manúel Pellegrini ........... . 

Policía de la Capital.... . . . . . . . .... , Practic. de Vacuna ............... León Abramoff ............. . 
>> >> » " ............•••... Encargado Estafeta «Pardo>> ..... Clemente Okoleguay . . . . . . . • 

Gobernación del Chubut . . . . . . • . . . . . . . >> » » ..... Domingo Belloso ....•........ 
» )) » .......••..••.. Auxiliar ...•.•................... Amabrio S. del Villar . . . . .. 
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APÉXDICE 

1 .Renunció 

1 

Por renuncia de L. G. Victorica 
>> ascenso del anterior 
)) )) )) )) 

1 )) )) )) )) 

1 Reemplazo de E, Puertas. Jubilado 
¡Ascenso del anterior 

1 

)) )) )) 

Cesantía de Juan J. \Vo.llenv~icler 
1 Permuta con Jefe antenor 1\lignel Retolaza 

1 

» >> Inspector de Destilería':> Palasciano 
Renuncia · 

. Por remmcia del anterior 

1 

Renunció 
Por renuncia del anter:or 
Rennnció 

'¡Por renuncia del anterior 
lllenunció 

1 Exonerado 
i Por renuncia del anterior 
1 Ilemmció 
1 :Por renuncia del anterior 
Por licencia ( 3 meses ) de José P. López 
Renunci<'> 
Por renuncia del anterior 
l'or renuncia de Justo P. llodríguez 
As~.em;o de Pech·o Grini 
JulJilación de José A. TroncJso 
Ascenso del anterior 

)) » 

'A objeto de reorganizai' (Actual Snbcomisaría, Capital) 
'Reemplazo Cecilia F. LAyes exonerado 
, » Pt>dro A. R.einoso >> 

» Juan C. Bovri cesante 
>> Juan J. ::llunclin renunció 
» Cristin,no .l''leitas exonerado 
» Leopoldo Vasconcellos 
» Pedro A. González exonerado 

Rem.u!ció 
:Por renuncia del anterior 
'l{eemplazo de José Hogos JulJilado 

» » Luis 11. Molraghi 
>> '' Ernesto ~:L Torres 
» » José Olmi J nbilaclo 

AscenBO del anterior 
Item 2 Partida GSS 

: lleemplazo de t.Lmuel Coclas Jubilado 
>' » auterior por asuenso 
» )) » )) )) 

Renunció 
Por renuncia del anterior 

'' licencia A. 1\1. Vivot (Lev 4707) 
E:s:o 11eracl o " 
Reemplazante del anterior 
Por jnbilación rle Pedro Peralta 



606 l\II);"IS'l'ERIO DEL b;-TERIOR 

NO::UBRAl\IIENTOS, RENUNCq 

HEPARTIC!ÓX CAHGO p(;JJ LICO :c\m!BRE DEL E~!PLEADO 

Policía de la Capital ................. Oficial Inspector ................. José 111. Amadeo ......... J 
Gobernación del Chnbut ............... Snbcomisario .................... iBenjamín Recalde ......... . 

» >> » . . . . . . . . . . . . . . . » ..•....•.......•.... !Julio O. de Antneno ....... . 



~ESTITUCIOXES Y PI•:fL\IUTA:-J 
1 

l 
FECHA DEL Df<:OlUCTO 
l 

i Diciembre BO t1e lf!lO 
» 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

1 Por n.scenso del anterior 

1 

Renunció 
Por rennncia del anterior 

1 
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Rl~PAI~TICION 

MINISTERIO DE RELACIONi 

NOl\IBRrUliENTOS, RENUNCIA¡ 
- & 

CAHGO l'Ú BLTCO XOMBRE DEL EMPLEADO 

1 ! 

Lotería de Beneficencia N a0iouaL ..... iAuxiliar ......................... \romael Collado ............ . 
» » » » . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ·¡Rodolfo Collado ........... . 

!:lección Expediciones.. . . . . ............ 'Director ......................... ,Juan 13. Vi llegas Ore mi ... . 
República del Paraguay ............... Cónsul General de 3." clase ..... !Alfredo Díaz Valdez ..... .. 
Charlottebug (Alemania) ............... Vice Cónsul. ..................... ¡::\Iax Kosegarten .......... . 
Cherburgo (Francia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » ...................... 'Luis E. Calderón ........ .. 

» » . . . . . . . . . . . • . . . . . . . » >> • • . • • • • • • • • • • • • • •••• 1 !Srasmo L. Calderón ...... . 
Buccari (Austria).............. .. .. . .. » » ...................... [.\Iateo Sepie ............ .. 
Dijón (Francia)........................ » » ......•............... [LLüs Quinchl ........... . 
Anmaberg (Sttjonia) .. .. .. .. .. .. . .. .. .. >> e> ...................... )lartín H. N e m burger ... . 

» » !Cónsul General de 2.a clase ...... jEduardo Garcia :Mansilla .. . 
Legación Brasil ....................... •Secretario de 1.'1 clase .......... ¡Raymunclo Parravicini. ... , 

» » ...................... ' :> » >> » ........... :José :\Iaría Cantilo ....... . 
Obispado de Santiago .lel Estero ...... ;capellán .....•................... !Pebro. Benardirno f.Iaciel.. 

>> » » » ...... !Prosecretario v Escribiente ...... !l•'roilán Castellano ......... , 
>> » >> » » ..... !Familiar ..... ~ ................ iGrabiel1Ioral·~ ............ . 

Lotería de Beneficencia Nacional ...... Inspector Gral. de Control ...... ,
1

!Juan Closas. , ............. ; 
» >> » >> ••••. iinpector Gral. de Sd::t<'t. y Ag ..... Saturnino A. l\{artínez de H~ 

Constantinopla ........................ ,Cónsul Gral. de 2a. clase ........ I.Jacol)O F. Peuser ........... ' 
Diócesis ele Cnyo en Sede vacante , .... 1Vrio. Capítnlar B,,•c!o. Arcedián ... ¡ '!.Iarcos Zapata .............. ' 

>> » >> » >> >> ••••. -Provisor y Vicario Gral. ......... ¡bid ro .l<"ernández ............ '1 

» 7> >> » >> 7> ..... ,Sec. y Canónigo :z.a Diácono ..... !Juan Nicolás Peralta ...... . 
>1 » » » » » ....• ! Fa1ni'liar .. ~ ........... ~.. . . . . . . . ITon1ás Ornz .. o o .. o o .. ..... o! 
» » » » » >> ..... :Escribiente ..................... ¡Pedro Argüe] lo ........... ·', 

Hospicio de las :\Iercedes .............. i Auxilirtr l. a <le Contailuría ...... :Fernando C. vValtz ........ . 
St. 'l'homas (Antillas Danesas) ......... 'Vice Cónsul .... · ............ , ..... 'ICyril E. Daniel ............ ' 
M.inisterio de B.. Exteriore.; y Culto ... !Oficial SegL1mlo .................. Francisco l1oot? ........... . 

>> » » >> » >> ... : >> >> .................. 

1 

Dommgo G. Pmero ....... . 
» >> » >> ) » ... :Escribiente ...................... A11gel ~1. de Gamas, ...... . 
» » » >> ''. » ... S. ecretario Pri\·.ado ............... \.J.or¡;e Cabra]·._. ........... . 
» » >> >> >> » . . . » · » ............•.. .Jnl10 l\1. Martmez ........ . 

Hospi.~al ~a.cional de ~-lienad~s » ... A:¡:nd~nt.e 1'~· rle Laboratorio .... ·~~~ign.el Boni ?~ario ........ . 
Colom<t N<tcwnal de Alienados » ... ::\Iecl u.o mte1 no ................... l. e1 nando Gon Itt .......... . 
Iglesia Catedral <le Córdoba ........... Capellán de Coro ................ ¡Pbro. Pastor IR la ......... . 
Comisión Asesora. de Asilos y Hospibtles D. ib:tjante ........................ ,'Gnil. !.ermo \Vaehr. ......... . 

» » >> >> >> » ' _ Teodora 'l'orres de Speluzzi 
Pireo (Grecia) ......................... Vice CónsnJ. ..................... Jorge A. Gialistrn.s ........ . 
Hospicio de las :\Iercedefl .............. Secretario ........................ A .. .Femánrle~ B.eyes ....... . 

Cónsul ?. nxiliar .................. ¡Luis F~gueroa ............. . 
>> >> ••.•••••••.•••••• J . Colon Godoy. . . . ...... . 

'r . l .. » » ••••.........••.. 
1 

;lllS · 1gnero~ ............. . 
Sira (Grecia) ........................... Vice ~~ónsul ....................... Angel Pappa.dam .......... . 
Casa de Expósitos ..................... Inspür~tor de Amas Ext8rnas ..... [Jnan 1'ejl<lo ............... . 
I.,otGr~a de ~ene~!cenc!<t N ac~onal. ...... Auxili :tr de la Aclministración .... 

1
!J. C. Rttffo. ele la lleta ... .. 

Lo tena de bcneflCencHt N acwnal ...... : » >> » » .... , !{oberto llnJfo de ltt Heta .. . 

Cardiff ............................... . 

J\Iinisterio de R Ex t. y Culto ......... ~fici.al_ SeglllHlo ................ ¡Fernando ~-ordero /<~.cuiía .. .. 
>> » " >> » >> •••.••.•• Escnlllente ...................... 

1

.J uan D. Putero ............ . 
División Límites Internacionales ....... i » ...................... ,Augusto Re vol ........... , .. 
.Za1;agoza .............................. :Vice Cónsnl .................... ·¡::\Ltnnel Doz y Urce] ay ...... . 
Leon.................................. » >> ••••••••••••••••••••• Fa m; tino Alonso ........... . 
Logroílo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i) » .................... ·¡Guillermo :Moneo y J\hteo .. . 
Legación en Holanda .................. ,Primer Secretario ............... 

1
I .. nis F. (~e Ol!veira C~ilar .. . 
1Lrus l!,. oe Ohvetra Cezar .. 

· 1 1
') • e · · 1 eonsn ..................... ·1, ometno rtnz::>pn os. . .... . 

>> ..................... \Salvador Bonet ............. . 

Cónsul ..................... :\lariano Berdejo y Cac;aílal .. 

Kalamata (Grecia) ................... iVice 
Palamós (E~paíla) ..................... i 
Palttmós (Espaíla) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Zaragoza . .. o . ......... o ......... o ..... 
1 

\,Ti ce 
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CAUSA Dfi:L NO:HBRA~ImNTO Y OBSILRVACTO:-!ES GENERALES 

' 'Renuncin, 
En reem pln,zo del n,nterior 
Ji;u comisión 
N ombrn,rniento 

)) 

Renuncia 
: En reemplazo del anterior 
'Nombramiento 

)) 

1 » 
• Renuncia 
i Dejado sin efecto la tra~lación a Rusitt 
· Pasa a prestat· servicio a 1a Presidencia de la N ación en c::didad de Secretario 

N o m brarniento 
)) 

)) 

i Promoción de Inspector Gral. de Sociedades y Agencias al actual 
En reemplazo del anterior 

¡ En reemplazo de Eduardo García Mansilla 
' Confirmado 
· N o m bntnliento 

)) 

)) 

» 
)) 

>> 
Renuncia 
En reemplazo del anterior 

» » de este último 
Renuncia 
En reemplazo del anterior interinamente 

>> » de Arturo Rom·a que renunció 
~ombramiento 
l•:n reemplazo del Pbtero. Genaro I<'igueroa. que renunció 
Declarado cesante 
Licencia a la pensionista en el extranjero 
Nombramiento 
En reemplazo de Francisco Gamba qne renunció 
Dejado sin efecto el traslado 

)) )) )) )) )) 

'rraslado al actual consulado 
Nombramiento 
En reemplazo de José E. Rose lió, que falleció 
U enuncia 
En reemplazo del anterior 
Nombramiento 
En reemplazo del anterior 
» » » último 

Renuncia 
Nombramiento, con jurisdicción en la provincia J. el mismo nombre 

» 
Declarado en disponibilidad 
Prestará servicios en el J\L de .R. Ex t. en calicla1 ele 2. 0 Introd. de }.finistros 
Nombramiento 
Renuncia 
Queda suprimido el Viceconsulado 
N o m bramien to 

39 
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tp 

NOMBRAMIENTOS, RENUNC4 

REPAH'l'ICION CARGO Pl:BLICO NOMBRE DEI, EMPLEADO~ 

Legación Argentina en 9hile ........ ·:!Agregado ).Iilitar ................ k~e. Cnel. Ing. Arenal e~ crib~ 
"' » . » ».E. -~· del Brasll¡~ecret<;no de 2. a<' Clas,'l .......... ·¡l~!Card_o P~nard ~er:nandez. ~ 

Arzob~~pado_ de ~t:eno., A:res ......... ·J~ap:lla~. de S~~-. H_,dm ......... 
1
Gn:ta;o V!ll~L:Jaso: ........ 1 Legacwn Argentma en Chile ........... ,;:;ecr etano de ~· clase .......... ·¡Germ:1,n de Elrzalde.. . ... ·l 

Ii!;_le~i<t qatedral de J uj_ny ....... ·, ....•. !Se?r~tario Ayudante ............. Cosme Raymm;do ...•..... Í 
l\TL~l!steno. de R. _¡pxtenores y Cutto .... ]üflcral ~egund~ .................. ,J or~e A,· ~~l~nch.: ....... i 
Obrspado de San hago del Estero ....... ,Secretan o Caprtular ............. /Lumo B. Su·¡gnlam ........ ¡ 
Ministerio de IL Exteriores y Culto .... /Escribiente ...................... ¡Horacio Bnstillo ........... ! 
Iglesia Catedral de Stmtiago del Ester0. !Sacristán mayor... . ............ Gabriel :Morales IJase ...... j 
l\íinisterio de H. Exteriores y Culto .... jOficial Segundo ................. 1Ernesto Claros ( hijo ) ..... ¡ 
H?s¡úcio. de )¡¡,s =-.rerced.es .............. 

1

1 ~ux~li~r :!~ Estadística .......... Antonio l~níz Gonzalez .... :¡ 
l\[nusteno de R. E:s:tenores y Culto .... Escnlnente, ...... , ............... ,\ngusto J. Revel .......... ¡ 
H?s.P!~al de NJii?s .......... : .......... ¡~édi.c~ interno ................... =-.r~rntír~ R. Arana ......... ·l 
D1 Vtsron de Lmutes Internacwna les .... ¡Escnb1ente ...................... J a1me i:l, l\Iarco ............ ¡ 
Ministerio de R. Exteriorea y Culto .... ¡ » ...................... Armando ::\lea be ............ ¡ 

» » » >> » >> .... !Secretario Privado ............... ;Julio :JI. :=-.Iartinez ......... ¡ 
>> » >> » >> >> .... ! » , .............. !Adolfo Biav ............... j. 

Legación en Inglaterm ................. Secretario ele l." clase .....•..... !Jacinto L. "Villegas ........ , 
» » los E. U. de América, ..... ¡ » >> » ..........• Manuel 1lalbrán ........... 1 
>' >> Por~ug¡¡,l .............. ···¡ » >> >> » ........... Juan A. Areco (hijo) ..... ¡ 
» » Rusut. .................... ¡ » » » » ........... Baldo mero P. Gayán ....... ¡ 
» » Montevideo ............... Cónsul Gral. ele l.a clase ........ José P. López ............ ! 
>> • >> Hambnrgo ................. ¡ 7' » . » >> >> » ........ Francisco ~~eynols .......... ¡ 

Bucean (Austna) ...................... 1 Y Ice Consnl ..................... l\Iateo Seprc ................ ¡ 
Legación en el Paraguay .............. ¡Secretario de 1." clase ........... Rene Correa Luna .......... ¡, 

>> >> Italia y Suiza ........... ' » » 2.a » ........... Com·ado Rolancloni ......... ¡ 
República en San José (R. 0.) ........ Vice Cónsnl. ...................... ,Adolfo Cordero ....... ·····\ 

» >> » » >> » ......•. Consulado General ........... · · . ·/ j 

1 



APÉ:::\DICE 

~ 
bESTITUCIONE.S Y PElL\IUTAS 

lFEOHA DEL DI<:OnETO 
l 

Diciembre 6 de 1910 
» 7 ;; 

)) 15 » 
)) » )) 

)) » ,, 
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)) )) » 
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)) )) )) 

)) 28 )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) 31 )) 

)) )) )) 

CACSA DEL XOMBRAMIE~TO Y OHSERVACIONKS GENERALES 

En reemplazo del Cnel. Eduardo Broquen 
Dedarado en disponibilidad 
En reemplazo del Pbro. ::\Iannel Smlriú, que renunció 
Nombramiento 

)) 

Renuneia 
Nombramiento 
f;¡,emmcia 
Nombramiento 

1 

)) 

En reempla/.o de Carlos Gutiérrez Larreta, que renunció 
En reemplazo del anterio1• 
Nombramiente> en remplazo de Carlos Lagos Garcia 
J.:;n reempazo de Augusto J. Eevei 

» » J; Hontcío Bnstillo 
l~enuncia 
F.n reemplazo del anterior 
'l'rasla<lo a la actual 1..egación 
En re e m plazo del anterior 

» » ele éste 
N o m bramie 11 to 
'rrasladado a la actual Legación 
Nombramiento . 
Dejado sin efecto, quedando suprimida esa Oficina Consular 
Promovido al cargo ~ctnv.l 
En reemplazo del anterior 
'[Renuncia 
Se hará cargo del archivo y demás efectos ele la Oiicina con inventario 
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612 MINISTERI~ 
' 

NOl\IBllAl\IIENTOS, RE:NUNCIA~ 

CAnGO PÚBLICO DESIGNACIONES 

1 

.Aduana de Bahía B:ancR .............. ,Guarda (E m. Part.) .. , .......... 1Carlos G ntiérrez: ........... ! 
» » » » .......•...... :Condnctor Ltncha «<nspección>> ... Vieente Andrés :1\Iolinari .•.. _; 

Administración de Impuestos Internos. 'Auxiliar de Sección .............. · Antonio Tello .. , .......... . 
Aduana de Jujuy ...................... Guarda Tren .................... 'Altiftna Román .......... . 

, >> Gualeguay (Resguardo)...... » de 4.U ..................... Ern<Jsto Parachú ...••...... 
>' » Corrientes (Res. I. Iba té).. » >> >> ................... , •Gregorio Andrade ...•...... 

Receptoría de Bella Vista ..........•... , » con c. Portalis y Cía. en el' 
Puerto Piraguacito .........•... Alberto Costa ............. . 

Aduana del Rosario ........•...•••••.. 'Guarda con e. '«Molinos Cilindros>> Daniel de la Sota ......... . 
Contaduría Genern.l. ....... , ........... Escribiente Divis. Aduanas ....... ::Jhrco Anrelio '"-ubone ..... . 
Administ1·ación de Impuestos Internos .. ::::;ub. "!:nsp. de Díst. (Interino) .... U ustavo Luq u e Regúnag a .. 
Aduana de la, Ca,pital ........•........• Guard¡¡, Almacén .................• alberto de la Fuente ...... . 
Receptoria de Pueblo Brugo ........... ,Guarda, d.a (Resgnar,lo) ............ Policarpo l\íontiel. ......... . 

» >> Helvecia ................ > >> 4a » ........... 'Pet1ro Zárate .............. . 
Dir. Serv. y Const. Ptos. Cap. y La Plata Cambista .•....................... Osear Molina .............. . 
Administración de Impuestos Internos .. ¡Interv. Dest. Zona G." .......... ¡Rafael Grnnillo Pose ...... . 

>> >> » >> .. )Int. Dest. Ant. Alcoh. y Azúcar,Juan ::\1. AguiJar ........... . 
» >> >> » .. 'Sub. Insp. Seeción2-! (San Juan)¡Julio A. Balmaeeda ........ . 
» » >> » •• · >> » » 15 1/e (Gualeg.).i:víanuel V. Largaeha ....... . 
>> » >> .. 2. 0 Jefe de Contaduría .....•..... !Federico J. Ghiraldo ....... . 
» » >> » .. ¡contador de Sec?ión ............. \Juan A. Bacigalupi ....... .. 

Receptorírl de Bella Vista .........•.... ,Gnard'~ Oomp. Twrra;;, l\IaderaR y 1 

¡F. F. C . C. Ptó. Colonia Oeampo:J o~é ~f. C:ieeres (hijo) ..... . 
Aduana de Conientes .................. ]Gnarda 1. 0 (Resguardo) .•....... ¡Erlnardo Carosini .......... . 

» » la Capital. ................. !Liquidadot·. . .................. Nieolás Sttntichio ........... , 
Administraeión de Impuestos Internos .. !Tenedor de I. .. ibros ••............. Horaeio de la Fuente ...... . 
Aduana de la Capital.. . . . . . . . . . . . . ... ,Gu¡,.rda Almacén... . . . ........... Carlos Cantenari ........... . 
Aduana del Paraná ................... Guarda :Muelle Baja,da Grande .... Juan D. Bitllade ........... . 

>> >> :i\IonteCaseros ....••.....•. Oficial de Reg;istro .............. Alberto V. Gómez: .....•.... ; 
Reeeptoría de La Qniaca ............. Gnarda 2.° Cordill. (eon eaballo). Albertano Ca~trillo ........ . 
Administraeión de Impuestos Internm; .. Sub. Insp. Dist. Se<'-ción 16 ....•. . ] orge A.gliero Fragueyro ... . 
Contadtuía General ................••.. Ofie.ial '1. 0 Div. .Estadístiea ...... Ernesto o. Parodi....... . . . 
Administrn,eión de Impnestos Internos .. In ter·;. Dest. Zona G." ........... Juan Carlos Ayr ...........•. 

>> >> » .. Snh. Insp. Sección 23 ............ ArpJiles 11. ?IIáspero ........• 
>> » » » .. Interv Dest. Zona G. " ...••....•. Liborio 11om ero ............ . 
>> >> » >> » Dest. Cont. Aleoh. y Azucar D'loreneio Escardó AmaylL .. . 
" >> » » .. Inspeceión Seeeión Biojn,· ........ Emilio H. Gonz>dez ...... .. 
» " » » .. Interv. Destil. Zon¡¡, 6." ......... José A. Robles ............ .. 
» >> » » .. Liqnid. eont. alcohol y azú.c&.r ... Franeisco Navarro :\Io;·ales .. 
>> " >> ... Jefe de l\Iesa de Contadnría ...... Emilio c,)sta .........•••.... 
» » >> » Auxiliar ......................... Rufino Barrios ............. . 
» >> >> >> » de Estación ............... Bernardo F. Iriarte ......... . 
» » '' >> Eneargado de :i\Iesa .............. Santos Hererlia .............• 
>> » " >> » >> .•..•........ Jnan L. Frevría ........... . 
>> » » » Auxiliar de Sección.......... . . "\Vladimiro Villar ........... . 

Aduana del Rosario .................•. Lignirlador ....................... Juan Ve¡·<>":tra ..............• 
Oficina Qnímiea Naei('llal de 1\Iendoza.,Químieo .......................... Enriqne Aivarez ............ . 

« >> » >> >> . Ayudante (:¿uímieo ............... Hnmberlo Stefanelli ........ . 
Aduana de la Capital ...........•...... E;wargado de Piso ............... Dartlo Navarro ............• 

» >> Santa Fe ................ Guarda F. C. rle Santa Fe ....... David A. Domenicone ....... . 
l\Jinisterio tle Ha,cienda ....•........... Auxiliar Div. Bancos ............ Antonio Danelli ... . 

» » >> ................ l<~scribiente Div. Personal. ....... Francisco Ruiz :i\Ionteverde .. 
Contribución Tenitorial Pa,t. y SPllos .. Avalnador ....................... .-\:·tnro A. Costa .........•.. 

» » » >> " Auxiliat· de A1-al11adores ......... Nieanor S8.gasea ........... . 
>> » » >> >> Inte1·v. de Certifieados ........... Adolfo H. 'Almeida ........ . 
» >> >> '> >> Tenrdw de Libros 2 "·· ......... Benigno A. Zelio .......... . 
» >> ~ » " llevisa,Jor ele Certificados ........ ArtLuo Lebrero .•........... : 
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CACSA DEL ::SO~IB!LHIIE~TO Y OBSERVACIONES G!•:NEHALES 

Cesante 

En reemplazo de don Julio A. Balmaceda que fué ascendido 
(~ueclit separado de su puesto 
Por separación de don Amaro Pnig 
En ejecución de ltt Ley de Presupuesto 

Por ascenso de don Gregario Andrade 
>> :> >> » Pedro Barnetcho 
» » » >> Eduardo Prien 
» licencia del titular Eslanislao Salas 

En reemplazo de don .Mariano de la Fuente 
>> ejecución de la Ley de Presupuesto 

Queda separado 
Por destitución de Gino Montovani 

» permuta con don Juan 1'1. AguiJar 
» >> >> » Rafael Granillo Posse 
» » » >> :Manuel V. Zargacha 
» » ;) >> Jnlio·A. Balmaceda 

En reemplazo de don Farfiecl l\lagrane c1ne rE-nunció 
Por ascenso de don Federico J. Shiraldo 

>> separación de clon Clementina Simemimi 
» ascenso de don J na u L. Ballestros 
>> fallecimiento de don Pedro Salaberria 
>> permuta con clon Carlos Centenari 
» >> » >, Horacio de la Fuente 

Renunció 
Qneda separado 
Por ascenso de don Nicasio Rníz 
» permuta con don Ernesto A. Parocli 
» >> » >> Jorge Argücro Fragneyro 
» » >> Aquiles .l:L :\Espero 
» » » >> Jnan Carlos Avr 
» » » » Florencio Esca~·cló Amaya 
>> '' >> >> Liborio Romero 
» renuncia de don José Figueroa 
» ascen:;o de don Emilio H. González 

>> :> » >> José C. Roblefl 
» >> » Francisco Navarro iviorales 

>> >> » >> Emilio Costa 
» >> >> " Rufino Barrios 
» renuncia » » J<}duardo Schneider 
>> ascenso » » Luis ivlasciángelo 
'' » >> >> Jnan L. Freyría 
>> renuncia >> » Peclt·o Arigás 
>> » » » Adolfo Barbará 
» ascenso >> » l•~nriqne Alvarez 
» renuncia » >> AHredo Viglione 

Renunció 
Por renuncia de don Julián A. Dableberg 

>> ascenso >> » Antonio Danelli 
» renuncia " >> Ernesto J. Rom 
>> ascenso » » Arturo A. Costa 
;.> » » >> Nicanor Sagasta 
>> >> >> » Adolfo H. Almeida 
>> » >> )> Benigno B. Zelio 
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614 l\Ir~ISTEHIO DE I-lACIE~DA 

NOJHBRAl\IIE.NTOS, RENUNCIA 

REPARTICIÓN CARGO PÚBLICO DESIGN ACION'ES 

Contribución Territorial Pat. y Sellos .. :E:s:pe<Hclor de certificados ........ 

1

'J uan l"ra,;col...... . . . . . . .. . 
» >> » » >> .. : » »boletos ............ :0íeptalí S. Silva ............ . 

Res()"nardo TeFestre ele Tucnmán ...... Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ... Tobías ?.Io lina .............. . 
Dir~cción General de Estadística ....... E,;cribiente ....................... ¡Eduardo Otermin ........... . 
Contaduría General ....................... Oficial.4. 0 D. iv. Aduana ......... 

1

Luis Sánchez Boado ........ . 
>> >> ••••••• , •••••••••••• i >> 5. 0 >> » ..•.••••. Carlos O. Lencinas ......... ·' 

Aduana el el Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'Guardián del depósito del F. C. ' 
; Córdoba y Rosario ............. ::II!m~1el llolando ............. , 

>> ele Concepción del Uruguay ... ¡Guarda con c. Brano ?.Iahan y Cía.IVicente Vatuone ............. • 
Oficina Química Nacional Gualeguaychú Escribiente ...................... ¡1\lanli~ Aim~s~o ............ · 
Aduana de Monte Caseros ............ , » . .. .. .. .. . . .......... Antomo Gabm1. ........... . 
Réceptoría ele Barranqueras ............ Guarda 2. 0 (Resguardo) .......... Diego Percival ............. . 

>> >> >> • .. .. .. .. .. • » '1. '' » .......... Rómulo :J\Iassera .......... . 
>> » » . . . . . . . . . . . . » » » ......•••• Eduardo Estrella .......... . 

Administración de Impuestos Internos. o ,Interventor de Destilería~ ........ Domingo Palasciano ........ . 
RP-ceptoría de Victoria.... . ........... 'Guarda con e. C. Regiardo ....... Ismael Schiaffino ........... . 
Aduana ele la Capital. ............... i » Barraca Unión .......... Angel Zorsio .............. .. 

>> » >> » .................. :Guarda Costa ................... Angel B. Riss:J ..... , ....... . 
Receptoría ele San Pedro .............. ' » empresa particular ....... Bruno Garro ........••...... 
Aduana ele Corrientes (R<Io.)........ .. » l. 0 

........................ Eduardo Carosini .......... .. 
Administración ele Impuestos Internos .. ,Interv. Destilerías Zona G. a ..... J enaro Patiño .............. . 
Aduana de Bahía Blanca .............. Guarda Almacén ................ A11gel 1". 011ganía ..... , .... . 
Receptoría de Zárate (Resguardo) ...... •Guarda de ,1.a ................... Ramón Jibert .............. . 
Aduana de Bahía Blanca .............. 1 Guard~ almac~n de The Anglo Ar- .. 

1 gentma y C1a .............. ". \·ICen te Escuna ........... .. 
» >> la Capital..... . . . . . . . . ... , '¡Guarda ele la Cía. Gral. de F. 1". 

1 C. O. de la Pcia. de Bs. Bs .... Antonio Limonchi .......... . 
Direc. Serv. y Const. Pto. Cap. y La PlataiContramaestres gní.as flotantes .. 'J o~é de Angiole ............ . 

>> » » >> » » » >> >> i Entregador de cargas ............ .I.I ignel Iglesias ............. . 
Administración de Impuestos Internos .. ¡Inspector de Tabacos ............ · Aníbal A. Argliello ......... . 

» >> >> • ,'Snb. insp. Distrito 5." Zona .... ·l~rnesto Amuchástegt1i ..... . 
Contribución Territorial Pat. v Sellos .. j Escríb. de 'l'errit. Nacionales .... Ricardo Ribo t ............... , 
Adnana de la Capital ........ :· ......... ¡Gnarda Soc.·«La Platense>> ....... Juan Calcagno ............... , 

» » Colón (Resguardo) ......... 'Alcaide .......................... ·Alejandro 'l'. Sanguinetti ..... . 
>> » >> >> ......... Guarda de 4." ................... Eleodoro Bergnctá .......... .. 
» del Rosario >> ......... 2." Jefe (interino) ................ José C¡1lcnmiggi ............ .. 
» » » (Archivo Gral.) .... Oficial de .l\,Agistro .............. 1;;. López; .................... . 
» de Gnalegnay (1-\.do. Ibicuy) ... ·G-uarda de 4. a.... . . . . . . . . . . . . ::\L-tnllf-'1 It,nrria .............. . 
» » Concordia (llesgtcanlo) ..... ' » » 8. a ................... :salvador Gómez ............. . 
;_, >> » >> » » 4 "' ................... :IJ¡tniel }Jereira .............. .. 
» >> la l)apital ................. Jefe de Depósito ................. .I.Innnel .1.-lillán ............... . 
» » « >> ................. ·Gnard[1. Almacén ................ Remo L. Bnssi. .. .. ........ . 
>> » » !J ••••••••••••••••• :o ricial SPcc. O f. Contabilidcu1 ... :Jia.rio rj. Col·nell... . ........ ' 
» >> » » ................. 'Anx:linr 2." '' >1 ... ,Arturo Cuesh1s .............. . 
}> » » » ............... .. ~Revísador Insp. AJxnacén . ....... José L. :\fárn1ol. .......... . 
» >> Gnaleguaychú ............. 'renedor <ie Libros ............. Juan C+a.rnzm ............... . 
)/ » ·; .•.......••.• \'ista Au:s:ilinr ................... Leópolclo B. Guerra .......... . 

del Paraná ................... G:.rardn .i\Iuell. Bajada G.mnde. ,,,Druío Prugel ................. . 
Aduana de La Plata.................. Liquidador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C. A Jl¡r;rto I''lredo ........... . 

» >> » ;> .................. Auxiliar ......................... .Jose Elías González ........ .. 
>> >> Concordia ................. Guarda J." (Req;nardo) .......... CMios de Ciria .............. . 

Receptoría de Belln· Vista .............. Gda,. Cía. «La Floresta!» P. Pirag. \brío Gelis ................. . 
Adnnna de l\[endo7.a ................... » 1.° Cordill. Resg. LasCne\¡tsTsaae JL Nnvarro ........... . 

». . >> BahLt Blancr1 (Resguardo). . Gnarth de U. a ................... Florentino Peralta ........... . 
Adm1mst, Con t. 'rerrit. Pn.t. y Sellos.. Cobrndor Fiscal de la 3eccién 1 J 

• " ~T lG y circuuscripeién 15 .. ." ... José ::II. Romero ........... . 
Adnan<e del Paraná .................... ,\ uxiliar de Vista ................ · t~(luardo ::.Insramón.. . . . .... . 
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lUlO. i Por ascenso de don Arturo Lebrero 
» : » >' >> » Juan l!'rascol 
» i Qneda sepa:·ado 
» i Por fallecimiento de don Arturo Reynoso 
» ·¡ » renuncia de don Alberto Bradley 
» , » ascenso » >> Luis Sánch.;z Brado 

1 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

r 

1 Queda separado 
i .Por ascenso de don Arturo Romanzo 
1 » » » » Hnmberto ~lández Segni 
! En ejecución de la Ley ele Presupuesto 
1 » » » » » ) » 
1 

i )) 
: )) 

)) 

)) 

' Por permuta 
¡Cesante 
i » 

» » » » » 
)) )) )) )) » 

con José A. Olavarria 

>> j Por as0enso de don Hafael Laporte 
» ' Queda separado 
» Heuunció 
» Queda separado 
)) 
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-~ 

Por separación da Florentino Villafañe 
' >> renuncia de don Antonio :Molinari 

» sepnración ele don Vicente Saiznrulo 
» permuta con don Brnesto Amuschástegui 
» » » » Aníbal R. Argliello 

1 » renuncia» >> Marcelino A. Campana 
'' ascenso » » AndréR N. Gibezzi 

l<;n ejecución r1e la Ley de Preeupuesto 
Por ascenso de Alejandro T. San¡;uinetti 
» licencia del titular Alejanclro Caro 
» fallecimiento ele Diógenes Urtnbey 

· En ejecución ele la Ley ele Presupuesto 
)) » » )) )) )) )) 

I'or ascenso de Salvador Gómez 
>> » >> Pedro Gimónez 
» » >> :Manuel Millán 
>> >> >> He m o L. Basl';i 
>> '· >> ::Vlario Cornell 
» >> >> Artnro Cuestas 
» permuta con don I"eopoldo B. G tlerr.-1. 

i >> >; » >> José Gavazzv 
» renuncia de don Juan D . Balbdé 
>> » >> Fernando (:oloma 
>> ascenso >> C. Alberto .l:ereclo 

i En reemplazo de il[anuel :Fierro q ne lJ::tSÓ a otro puesto 
'' >> >> Ro.iolfo Laborde que no se presentó 
» ejecución ele h Ley ele Pre,upnesto 

¡ Por renuncia de Francisco Raso 

Queda ~eparudo 
Por fallecimiento de Lucio Figueroa 
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616 Mn.:rsTERIO DE HACIENDA 

NOMBRAl\IIENTOS, RENUNCIA~. 

llEP AHTICIÓX CAHGO Pl:BLICO DCS1GXACIOXES 

Adnamt del Paraná ............. ... Oficial de Registro .............. !Felipe Alvarez .............. , 
» » » . . . . • • . . . . . . . . . .. Guarda 4.o (Resguardo) .......... Camilo Pagé ............... ; 
» de Corrientes (Resg.)..... >; » .......... Nicolás 1\Iiúo ............... . 

l{,esguardo 'l'errestre de Tncumán ... Guarda ......................... Octayio López Zavaleta ..... . 
Contaduría General........ . . . . . . . .... J<;scrib. Div. Ten. de Libros .... Fernando 'l'abares .......... i 
Aduana del Rosario ...••.............. Guarda emp. particular ......... Floro Delgado ............. . 

>> » >> .... ........... ..... » >> » ......... !Isidoro Borda ............ .. 
Receptoría de Pueblo Brugo.. . . . . . . . . . >> 4. a (Recguardo).... . ... ¡Pedro Flores .............. . 
AdnanadeCorrientes .................. » 1. 0 » ......... [Elvio Dabormid:t ........... j 

» » » .......•.......... Cvntramaestre 2. a ............... Sandalia IJie:<:a .............. ; 
>> » Jnjuy ...................... Guarda cord. cjcaballo ........... Clemente Valdez ............. ' 
» » » . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . '> » » .....•..•• José Sote! o ................ . 
>> » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . >> » » .......... José Alcoba ............... . 
>> » Salta................. » » » .......... José Ruí:<: ................. . 

Receptoría S. anta Victoria ............. Vista Contador....... .. .. ...... '\Tito Burgos ............... . 
» » » . . . . • • • . . • , .. Guarda cord, 2. a cjcaballo.. . . . . Be ni te> Ontiveros ........... . 
>> >> >> .. . . .. .. . . .. » » » » .......... Valentín Perevra ........... . 

Receptoría Barra Concepción. . . . . . . ... Vista Cont. Interv .............. \Jnan S. Moli~,a ............ . 
» >> > ••••••••.•• Guarda 4. a ...................... lláximo Rojas .............. . 

Aduana dH Corrientes .................. Vista ............................ Arturo Sicco ................ . 
» » >> ............... , ". Oficial de Registro ............. ·¡Rafael Cassarino .......... . 
» » Jnjuy ................... "Guarda 'fren .................... Juan Garriga .............. . 
>> » la Capital..... . .........•. Escrib. O f. Registros .......... ·¡Da vid Alem Vieyra ........ . 
» » » » ............... , •. Guarda ?.lec. Maderas ........... Valentín de la Llosa ...... .. 

División! Inspección y Contralor ....•. Inspector de Rentas ............ ·[David ::IIarambio Catán (hijo 
Contribución Territorial Pat. y Sello¡ .. i\valuador ....................... Héctor Núñe7. ............ . 
Aduana de la Capital. ................. Auxiliar ~." 'fesorería ........... 

1

1Lorenzo L. Roclrígu.ez ...... . 
» »Bahía Blanca ............• Guarda Almacén: ................ Agustín lrusta .............. . 
» » La Plata................... » » 1." .............. Jorge S. Gon7.ález H.nbio .. .. 

Aduana del !{osario .................. 1 >> » 2.a .............. !Antonio Acevedo .......... .. 
» >> >> . . . . . . . . . . . . . . • , . }lfic .. ~eg. Secc. Lib~·os ... o., .••• 

1
• Félix A Imada Pa:<: .......... . 

>> >> » .................. IEscnlnente Contaduna ........... :Pablo Homero .............. . 
>> >> >> ................... !Oficial He.gistro ................. ,Augusto Pfaffemberger ..... . 
>> >> >> .................. I:Auxiliar de Giros ................ ¡Luis Burgos .............. .. 
>> >> >> .. . . . . . .. . .. . .. .. . » » l{,egistru ............. ;camilo :Jionzón ............ .. 
» » » ................... Escrib. Of. Sumarios ............ :Andrés Núúez .............. . 
>> >> ;¡ ••••••••.•..•• , •••• Orden Of. Ene,. Postales ......... \ Virgilio Ayo ................ . 
>> » ;, ...... c ............ Guarda Almacén 2." ............ !Jo~é Alvarez Botto ........ .. 
>> ¡, >> .................. Oficial de Registro .............. llhntolomé Zavalh ......... .. 

Contribución Territorial Pat. y Sellos .. Cobrador Fiscal ler. grupo Sec-¡ 
· ción ;) . a y circunscripción lD ... :Francisco :JI. :Forte ......... . 

Aduana de la Capital .................. 

1

Gnard.a Almacén (interino) ....... ;.C.?lestinc. Pujol ............ .. 
» » » >> ............... o •• A.uxiliar 2." Ten. de Libros ..... 1Bduardo Ni castro ........... . 
>> >> Bahía Blanca ............... Tenedor de Libros ............... ·.Justo Carballecla (h) ........ . 
» >> >> >> ............. 

1
Guarda 3." (Resguardo) ......... ::IIiguel Cabra] ............. . 

Administración de ImpneRtos Internos .. ,Interv. Des ti!. (interino) ........ Cnndido IL Aehn~c .......... . 
Contribu?ión 'fenitori_al Pat. y S el! os .. ¡Anotador de pagos . . ........... 11!-igne~ A. _Fa y .. · . . . . ..... . 
Heceptona de Helvec1a ................ ;Guarda ;J.·'(Re"guardo) .......... Engemo Vda ............... . 
Aclm. Santa Fe (Resguardo AraO'ónl .... \ >> 4 ." » .......... i\Iie:nel Castillo ............. . 

' b ' '-' 
.Administración ele Ili1puestos Jntern os .. "

1
Interv. Destil. Zona G. "- ....... Rrtfael López. . ... : ....... . 

» » >> » 
1
iLiO'. Control Alcoh. v Azúcar .... Ernesto Redaelli ............. . 

' D " ' ~¡ . '·' . .. N· ' • >> >> >> " \Encargado de liJ esa .............. b o y 1' arma unez .......... . 
>> » > » EEcribiente ...................... E,nilio E. Fassio ............ . 

l\linisterio de Hacienda (Secretaría) .... Auxiliar Div. Aduanas etc ....... .Julio Campos ............... . 
Contaduría General. ................... E~crihiente (Se0retaría) ........... José :;\1. Soto .......... · ..... . 
Aduana de la C~tpital .................. Guarda Cost~ ..................... Lnis J3e1.lncci ................ . 

>> >>Bahía Blanca .............. 1Tefe de HegiEt.ro .............. ,Tito V. Angelini ............ . 
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CAUSA DKL ::\'0:\I!lR.L\IIE:-<TO Y OBSERVAClO:>iES GENEHALES 

Por aBcenso ele Eduardo 1\Iasramón 
» ascenso de Policarpo l\Iontiel 
» separación ele Nicolás F. Cabra! 
" » » Tobías :Molina 
» renuncia de Pedro Conde 
>> fallecimiento de Miguel Arráztegui López 
>> ascenso Alfredo :Jiantovani 

; En ejecución ele la Ley ele Presupuesto 
Por renuncia de Eduardo Carosimi 
» ascenso de Hómulo Massera 

En ejecución de la Ley ele Presupuesto 
)) )) )) )) )) )) )) 

)) )) )) )) )) )) " 
)) )) )) )) )) )) )) 

)) )) )) )) >) )) )) 

)) )) )) )) )) )) » 
» » » » » » » 

Por separación ele don J. D. Hivas 
En ejecución ele la Ley de Presupuesto 
Por permuta con Rafael Cassarinc 

» » » Arturo Sicco 
» separación ele Román Aldana 
» renuncia de Juan M. Caneras 
» » » de Alberto Solanilla 
» permuta con Héétor Núiiez 
» » » David :Jiarambio 0atán (h.) 
» licencia de Mario R. de Zavalía 
» permuta con Jorge S. González Hubio 
» » » Agustín !rusta 
» separación de José Alvarez Botto 
» aseenso de Antonio Acevedo 
» » » l<'élix Ahnada Paz 
» separación de Bartolomé Zaralla 
» ascenso de Augusto Pfaffemberger 
» >> » Luis Burgos 
>> » » Camilo Monzón 

Queda separado 
)) )) 

» )) 

Por i·enuncia clA Fernamlo Rogge 
» licencia del titular Oclilón Correa 
» renuncia de Albe~·to Híos Posse 
» permuta con clon :Jiiguel Cabra! 
» >> » » Justo Carballeda (h) 

En reemplazo del reemplazante interino Jorge del Pino 
Por ascenso de N eptalí S. Silva 
En ejecnción de la Le.Y de Presupuesto 
Por ascenso de Eugenio Vila 

» » >> Nicolás Santichio 
>> » 1> B,afael López 
» » » Ernesto Jiedaelli 
» » » Elov Fariií.tt Núi:tez 
» renuncia dtj .-\ltredo Avellaneda 
» ascenso de Julio Can.pos 

En reemplazo ele Pedro Bellucci 
Queda separado 
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618 l\IE\ISTERIO DE HACIE:iDA 

NOMBRAl\IIENTOS, HENUNCLJ 
Z\ 

REPAR'I'LCIÓX CARGO PÚBLICO DESJ GK A ClONES 

Aduan¡¡, de Bahía Blanca ............... ¡Vista ......... ; .................. 
1

castor l\Iiran.da ......... "".·~ 
» » » » .....••..•.... ·Guarda Al macen ................. Angel Ongama ............. ¡1 
» >~ » >> • .. .. .. • .. • .. • >> » ................ Guillermo Turne~· (hijo) ..... ~ 
» del Rosario.................... >> Emp. Const. Puerto ...... Justo E. Esquive] .......... t! 
» de la Capital.......... . . . . . . . . » Almacén ................. José J\1. de lgarzábal. ...... * 

Direc. Serv. y Const. Puerto La Plata. Contralor de Cargas .. , .......... José J\I. N eyra ............. ~ 
Aduana de la Capital .................. Escrib. Of. Cont. Depó5ito ...... AJberto Fi gueroa ........... ~ 
Administración de Impuestos Internos .. Auxiliar Sección 22 .............. I~nrique íPadilla ............ ~ 

» » >> » .. Interv. Destil. Zona G." ......... José :LI.Iara Villanueva ...... S 
» . » » » •• Liquid. Control tabacos, etc ...... Jua?- Cario~ Ayr ......... ·1 

Receptona de Pueblo Brugo ............ Guarda 4. a ;Resguardo) .......... A le¡andro Echecopar ........ ¡ 
AdminiEtración de Impuestos Internos .. Interv. Destil. 4. 0 Zona ........ Ricardo Kessler ............ ¡! 

» » » » .. Liqnid. Control tabacos, etc.... Augusto Lartigue ........... j 
» » >> >> •• Encargado de I\Iesa .............. Guillermo Huh Rivas .... ·1 
>> >> » » .. Auxiliar de Sección .............. José C. Freyría ............. ¡ 

Aduana del Hosario .......••........... Guarda Emp. Const. Puerto ..... Donato Caprara ............. ·
1

• 

» de Bahía Blanca ............... Vista ............................ Sixto Neyra ................ . 
Receptoría de ~illa Constitución.... . . Guarda 2.: (Resguardo) .......... H.?~eudo_ Funeg ............. ·1 

» » Zara te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » '1.' » •......... Felix L1endo ............... ·i 
» » » .. .. .. .. .. .. .. . .. .. >> » >> .......... M:áximo Baqué .............. ! 
» » Villa Constitución........ » 3. a » .......... \Venceslao J\Ialvido .......... 1 

Contaduría General .................... Ese. Div. Just. e Inst. Pública. Emilio Dupuy de Lome ...... 1 

>> >> •••••••••••••••••••• Ofic. 4." (inter.) Div. Cant. Fisc. Miguel :1\Iasciángelo .......... ¡ 
Administración de Impuestos Internos .. fnsp. Estación Se ce. 11 .......... .José Sol á (hijo). . . . . . . . . ... ¡ 
Aduana de Goya ...................... Guarda Emp. Particular ......... José B. Hettore ............ \ 

» » Gna.leguaychú . . . . . . . . . . . . . . » >> >> ••••••••• Celiano D. Rettore .......... i' 
Receptoría de Zárate.. . . . . . . . . . . . . . . . . » >> » ......... Vicente Godoy .............. ¡ 
Administración de. Impuestos Internos .. Revisador L,ic?rei·ías ............. Cario:'! Gn ti~rrez Larreta ..... l 
Aduana de la Capital. ................ ,Jefe de Deposito ................. Angel Sorzto ............. ¡ 
Administración de Impuestos Internos .. Interv. Dest. Zona G. a .......... Rafael P. Robin Escalan te .. i 
Ofieina Química N ac.ional de :Jiendoza. ¡Químico Ayudante ............... ) osé Trianez ................ ¡ 

>> » " » » • '.Jefe técnico bodeo-a~ y esta e ..... CarloR Ol::suín G. . .......... ; 
Admínistración ele Imp11estos Internos .. , Sub. Ins pectór Se~ció1~ 11 ........ , A lfr0do Barren echen ......... ] 

» >> » » •. 'Tenedor de Lihros ............... ~Samnel AguiJar .............. J 
>' » >> •• >> » » » ..••........... Florencia García Fernánclez .. 

Adnana de Concordia .................. Guanb 4."' (Resg. Yerná) ........ Dardo Quinteros ............ .. 
» » Bahía J3hnca..... .. .. . . ... » Alm. 'l'hec Anglo Argent ... Annand<'O P. Lc::':'.l>ardi .... . 

Administración tle Impne;;tos Intemos ,Liquid. Control tabacos etc ..... , 1 Rogue García ................ . 
» » >> » .. Interv. Destil Zona G a ......... l~odolfo L:tncelbo ............ . 
» » » » .. :Anxi1iarinsp.l.azonaSecc.l.o .. .Jnan.A ... Petrncci ............ . 
>> » '· » .. Auxiliar de Administración ...... Leopoldo Costa .............. . 
» >> » >> .. I.nterv. Destil. Zona G."' ......... Bnrique Pifiero ............. .. 

Aduana del Rosario .................... G-uarda par t. Refin. Argentina ... ?Ita reos Vi llafalíe ............ . 
» de la Capital ................. ,'.\uxiliar 2.a (Resguardo) ......... ·Amhrosio Jnantorena ........ . 
>> » » .................. G-uarda l\Iercado Maderas.... . .. Isaac Pandra ............... .. 
>> del Uruguay ................... ~ » 2.a (l~esgnardo) ........... i.José lL Rettore ......... .... . 
» » llosario.................... >> A.ln1acén 2.a .... ........... . ,Jt1an ·vergara ................. . 
>> » » ••.................. 1Liqnidador ....................... 'Antonio ::llera ................ : 
>> » » . . . • . ..•........... 'Auxiliar de Giros ................ Hamón E. Sáenz ............. , 
>> » » ................... i_ » » Hegistros ............. .José Urgnina ................ . 
>> '' >> .................... 1~scribiente ..................... Jnlio Lohos ................ .. 
,; >> » • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> • • • ••••.••••••••••••• Enriqúe Hodrígncz ........... . 

Heceptoría de Ptlerto Bermejo ......... G-narda '1." (Resguan1o) ........... Juan N. Bejara.l!o ........... . 
Aduana de Bahía Blanca ............. JefedeB.egistros ................. .\[:\.ximo Il. Cáeeres ......... . 

>> >> >> » ............. úficial 1.0 ..................... A:ejandrc- Villarrocl ........ .. 
" » la Ca pita.!. .................. Anxili:>.r O f. Encom. Post ....... Sil vio il .. Spiiimhergo ........ ' 
» » » >> .................. 'Escrib. >> » » ...... Eduardo Hodrígue;;, 'Anitlo .. .. 
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Por separacíón de Angel Onganía 
>> ascenso de José Iturria 
» permuta con José J\L N eyra 
>> » » José M. ele Igarzába 
» fallecimiento de Juan Ca baila 

ascenso de Santos Heredia 
» permuta con Juan Carlos Ayr 
» » » José Abría Villa plana 

En ejecución de la Ley de Presn puesto 
Por renuncia ele Hjalmar Roberg 

,, ascenso de Ricardo Kessler 
» » » Augusto Lartigue 
» » >> Guillermo Ruíz Hivas 

En lugar de l\Iignel Castillo qne paRÓ a ocüpar otro puesto 
Por separación de Gastón Miranda 
l<;n ejecución rle la Le;v de Presupuesto 
Por ascenso ele Rosen:!o Eunes 
» separación ele Ramón Gibert 

En ejecución de la Ley de Presupuesto 
Por aRcenso de Carlos O. Lencinas 
» licencia del titular .J. H. Pozzo (h.) 
» permuta con rlon .Ernesto González Colombres 

Cesante 
Creación de puesto 
Cesante 
Por fallecimiento de llufino Núilez 

» renuncia de Pedro R. Núilez 
Separado 
Por fallecimiento de Humberto Stefanelli 

» renuncia de Rodolfo Cé;.,pedes 
» permuta con don Samuel AguiJar 
» » » » Alfredo Barrenechea 
>> renuncia de "'Iarco;; López J\Io lina 

En lugar de .'\.ntonic Ferrari que no se presentó 
Por separación de Vicente Ezcuna 
» rerpmcia de Ilclelfonso H.amos J\Iejía 
>> separación de Genaro Patino 
» ascenso de Hodolfo Lancello 
» » " J nan L. Petrucd 
» licencia del titula.r }t,icardo ?.Iosconi 
» permuta con Ambrosio Juantorena 
» >> >> Marcos Villaf::.ile 
>> renuncia de Valentín de la Llosa 

En ejecución de la Ley ele Presupuesto 
>> lugar de Pascual V. Rosas que queda separado 

Por ascenso de J nan Vergara 
» >> " Antonio Mera 
>> » » llamón E. Sáen;: 
» » » José Urqnina 

En lug&r de ,Tuan Angelinetti que queda separado 
» ejécución rle la Ley de Presupuesto 

Por separación de 'l'ito Angelini 
>> aseenso ele 1\Iá:s:imo E. Cáceres 
>> renuncia de Pa,stor J. ])faciel Garzón 
» ascenso ele Si!Yio A. Spilimbergo 
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REPARTICIÓN 

:i\Ir:'>ISTEIUO DE H.ccm::>DA 

NO;.\IBRA:JIIENTOS, RENUNCIA,' 
u 

OAHGO PÚBI,ICO DESIGNACIONES 

Ad nana de liionte Caseros .............. Oficial de llegi~tro ............... 'Antonio Gabini ............. ( 
» » » ................ ~scribiente ...................... Juan José Borda ........... t 

Contaduría General. ................... !Ese. Di v. Contad. Fiscal. ....... Alberto H. Alvarez ........ ¡ 
Aduana de la Capital. ................. Guarda Alma<}É>n ................. Juan Gabelich .............. ¡ 

» » >> » ................. ( » 1. 0 (llesguarclo) ........... Alfonso llaverano Ameneliv? 
» » >> » .....•............ : » A1macéu .................. Eduardo Silv~yra ........... i 

Admin. de Tm puestos Internos ......... 1Liquidador ContadurÍa ........... José Hernández Fener ..... 1 
>> >> » :" ......... iSnb. insp. Sección 2G ............. Gnilkrmo Joost Liambí .... l 

Aduana de h. Capital. ................ ·¡: Seren~: .......................... C. on~ta. ntino _A póstc 1 ........ ~ .. ~ 
» » >> » ................. Guardum Resguardo ............. Bemto Iglesias ............. 'i 

Contaduría General. ................... Escribiente ...................... IJ osé J\[aría Baena .......... J 
Adminis t. de Impuestos In ternos ....... :!Inspector Gral. 2." Zona ......... José :u. Fenánclez .......... ~ 

" >> ;> » ....... Interv. Destil. G." Zona ......... Ventura Fraga ............. •1 
>> » » :> ••••••• 'Liquidador Contaduría ........... Isidoro Allende ............. .1 
>> >> » » >> Cont. Tabac. etc ....... Luis J\:L Cortínez ........... 1 
" >> >> » Encargado de Mesa .............. José J. F11ssoni ............ ' 
» >> » >> Auxiliar Control Comercio ....... Pedro Andrieu ............. . 

Aduana del Rosario .................... Guarda de Empresa 1<~. C. Buenos 
Aires y Rosario ............... Eloy A. \Varlet ........... .. 

>> de lit Capital. ................. ¡Encargado ele Piso ............... Francisco Góm<;z ........... . 
RePeptoría San Pedro .................. ¡Gnard~t 2." (Rosgnardo) .......... r..:nrique Stegman ........... . 
Aduana del 1-io;;ar!o...... . . . . ....... ·1 >> Emp. Const. Puerto ....... Pedro J. Etcheverry ........ . 
Aduana de 1 a Cap1 tal .................. ',Guarda 1." (Resgu~trdo) ........... Rosendo Crespo ............ . 

>> » >> » .................. ¡Anxiliar 2.a >> ............ José Ernesto Pii'íeyro ...... .. 
>> >> >> >> •••••••.•••••••••• ,Guardián ....................... Fernando l"ieder ............ . 
» del Rosario.... . .. ............ 'Guarda l'd u elle F. C. C. Arg ..... Antonio P. García .......... ' 

Contaduría General ................... ,':Oficial 4." (Div. Hac.) ............ Horacio Ibarlncía ........... . 
» » ................... ¡ >> 5.a (Secret~tría) ........... Pedro Salles ............... .. 

Aduana del Hosario .................. ¡Guarda 4.a (Resgu~trdo) .•........ Enrique Franco ............. . 
» de Bahía Bl~tnca ............. i » >> >> .. • .. • .. • José Cerenich .............. . 
» » » » ••......•..•• ;Guarda Comp. Sansinena ........ 

1 

Evaristo Plano ............. . 
>> >> la Capital .................. ; >> Costa ..................... ¡José Defelippi. . ........... . 
>> ':> Coi-rientes ................. 1 >> Secc .' Selvas del Chaco .... ¡Adolfo Gómez .............. . 

Aduana de Mendoza (Rdo. Las Cuevas) 1

: >> Cordillera de l." .......... ¡Abe! Zára.te .............. .. 
>> >> la Capital. ................ 1 8scribiente interino.. . .......... ;Se\·erino Pintrm ............ . 

Administración de Impuestos Intemos .. !Insp. Sección 18 (interino) ....... !C~trlos Zapiola Salvadores .. . 
>> >> » >> .. ',Sub. Insp. Sec. 2.* » ........ IC~tmilo Boneo .............. . 
» >> » .. 1 A nxil. Insp. » l. a >> ..... ., .. j Luí;, Archieri...... .. ..... .. 

Atluana de la Capital. ................. 'Gnarda 1.0 (H.e~gnardo) .......... !Juan E:<quiú ............... . 
>> >> >> >> .................. ;Auxiliar ]0 Destacamento ........ !José 111. 1Iisenta .. .. 
>> » >> >> .................. ,Guanla2° ....................... 'EcluardoZicc~tri ............ .. 
>:; )) » » ..............•.• . ]A .. uxiJiar 2.o (Resgnardo) ......... :car1os Gabel. ............... . 
>> >> » » ....•............ ]l~scrib. Of. Contahilidad .. , ...... !Dardo Patiüo ................ . 
>> » » » .... .. ~ .••..••••.. \Auxili<"tr 2. 0 Ten. de Libros ..... :.I~nriqne .3f::trtínez ....... ..... . 
» >> » >> ••••••••••••••••••. Escrib. de Contadurín. ............ 1:\Iign«l Ondícolit ............. . 
)> » » » ...........•.• _,.)i,evis Insp. Ahnacén .. ........ . ;Alejandro Fornández ........ . 
'' » >> » .... ,. ............ Gnar·d~tCosta ..................... NicasioVilches ........... .. 

Administración de Jmpuestos Internos .. Snh. insp. Secc. 2G y 27 ........ :Cn.rlos L. Furto ............. . 
>> )) >> » .. Alixilin.r insp. l." Zona .......... 'CarloR Folkenand ............ . 
» >> Cont. T. Pat. y Sellos.Sub. Tesorero ................... Luis F~tjin Gómez ........... . 
>> :> >> » » >> >> Cajero ........................... ,Pablo S~thba ............... .. 
» » >> >> '' >> » iEncarg. de llegistros ............ 1Ladis1ao Corral (hijo) ....... .. 
» » » >> » :> » Jefe ~Iesa de Entr~ttlaR ........... 'Fern:tndo Alvarez .......... .. 
» >> :> » » » >> : •. \uxil. cleRp. Pat. o Interv .... · .. Alfredo Gording ............. . 

Aduana de la Capital .................. Guarcla alrn. Catalinns.(interino).',Ricardo A. Corvalán ........ . 
>> » » >> ................. .'Of. Rer.c. O f. Contahil. » . César Fernández Vela ...... .. 
» >> >> >> ................... -\nxiliar 2.o Of. de Giros ......... Jlanuel l\Ionasterio ......... .. 
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CAUSA Ilf<:L NO~lBILUlmNTO 1 OBSEH.YACIOXES G2NERALES 

1 En ejecncwn de la Ll1J de Presupuesto 
i Por ascenso de Antonio Gabini 
i ~n reemplazo de Carlos F. Ro<lríguez 
1 Por permuta con Alfonso Hoverano Amenerio 

1

1 

•> » » Juan Gabelich 
Por permuta con J o~é Hernández J<,errer 

, » » » Eduardo Sil vevra 
1 Renunció " 
i Por haber hecho aba.ndono de su puesto B, Qnevedo 
1 » ascenso de Dardo NaYarro 

» licerwia del titular Eduardo C. Gallego,; 

1

, >> » » '' E1J1ilo A. Villar 
» separación de Rafael P. Robin Escalante 

1 >> ascenso ele Ventura Fcaga 
i » >> » Isidoro Allende 

1

' ,',' » » Luis :JI, Cortínez 
» » José J . .I<,ussomi 

! 
1 » renuncia de Severino J\I. Pintos 
• » ascenso de Bruno Garo 
i En ejecución de la Ley de Presupuesto 
1 » reemplazo <le don Anarcasio doá 
1 Por permuta con .Jos~ Ernesto Piñeyro 
1 » » » Hosenclo Crespo 

» » » Antonio P. García 
» n » J!'ernando Hietler 

licencia del titular Lucio Silva Peña 

1 

» ascenso interino de Horacio lbarlucía 
En reemplazo de Snntiago Fossa Higlos 

» ejecución de la Ley de Presupuesto 
)) )) )) » )) )) » 

Por renuncia de J nan Dallon 
» >> )) :Manuel E. Fierro 
)> » » Isaac R. Navarro 
)> licencia del titular Emilio Babuglia 

En reemplazo de José M. Fernánclez que reemplaza interinamente al Insp. Sec. 3 
Por ascenso de Cario~ Zapiola Salvadores 

» )> » Camilo Boneo 
» fallecimiento de Fortunato Drntigaity 
» ascenso de .Jnan Esquiú 
» » » José M. 1Iisenta 
» >> Eduardo Ziccari 
>> )> » Carlos Gabel 
» separacwn de Carlos Contreras 
)) ascenso ele Enrique Martínez 
» renuncia de José J\I. López 
» se¡>aración de Luis J\Iayelo 
» renuncia de Guillermo .Joost Llambí 
» ascenso de Carlos L. Furto 
» jubilación de Claudio Repetto 
)) ascenso de Luis Fajin Gómez 
» » » Pablo Saliua 
;, » » Ladislao Corrn,l (hijo) 
>' » » Fernltndo Al v:uez 
» licencia del titular Santiago Bello 
» ascenso interino de Ricardo A. Corvalán 
» )) » » César Fernández Vela 
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HEP AHTICIÓX CAHGO PÚBLICO DESIGNACIONES 

Aclmma ele In. Capital. ................. 
1

;Escrib. Of. de Giros ............ '•Miguel Ferrando ............ 1 
>> » » >> •••••••••••••••••• Guarda Costa .................... 1 Ni~asio Vil ches ............. i 
» » » » .................. 1Guarda Almacéu ................. !Rosauro 1-Iiguens ........... l 
» » » » ................... :I=tevi:s. insp. de .Allnacenes .. .... ~)[artín Balsa ... ............ ! 

Contadm·ía. General de]¡, Nación ...... ,Escribiente Div. Estadística ..... j::\íarcelo Snárt>z ............ ,! 
>' » » » » .....• Oficial 3. 0 Div. Interior ......... [J nan :i\1. Berazategni ........ J 

4 ~ Rl li' e -01 I' 1I" '!Itl .. ld 11 » » >> >> » .....• » . ,> e.DX. ·J J, •
1

_.'-an JUlia e ............. ¡ 
:> » » » .... .. » G. 0 

" Guerra ............ ·,José Morán ............. "";! 
>> 1> » >> » ...... Escrib. Div. l\íarinn. y A gr. ..... '¡Pedro Salles ................ -~ 
>> » . >> >> » •..... Ofici_al. 5." (interino) .. ·: ......... i\Iignel Angel l\Iongnillot ... ·1 

Aduana ele la Citptbl ................. ~scnb1ente Of~ ele Regtstro.s ..... ·,Dardo ~n.vttn:o ............ ··¡ 
» >> » » ..........•....•.. Encargado de P1so .•............. 'Oreste B1anch1 .............. ,; 

Contaduría General de la Nación ...... Oficial 0. 0 Div. l\Iarina y Agr .... ¡Aníbal M. Gómez ........... 1 
» » » » > • • . • • • » '1.0 de Secretaría .......... :Leonilclo Redaelli ........... .i 

Aduana de Colón ...................... Guarda 3.0 I1,esgL1ardo ............. \Juan Lilia ................... \ 
» » » (Resguardo) .......... Guarda 4. 0 

••••••..••••••••••••.. [Federico l\fansilla ........... l 
Administración Con t. T. Pat. y Sellos .. Anotador de Pagos .............. t'romás García Peñalo;r,a ..... . 
Adnall<!. de Colón ...................... Administrador ................... [Ramón S. Alvarez .......... . 
Receptoría ele Di?'mant~: ............... Guarda 3. 0 ••.•......••••.....••. JPeelro Etc~egoy-en (hijo) ..... ¡ 
Aduana del Rosan o (Refmena Argent.). Guarda .......................... il\Iarcos V llla.fane ........... , 

» de la Capital. ................. Vista ............................ ¡Manuel S. Calvo ........... 
1 >> » >> » .................. Inspector del Resgmtrdo ......... ! Plldro Banetche.. .. . .. .... .. 

Aclm. Cont. 'rerrit. Pat. y Sellos ....• Cobrador Fiscal de la Sección 101 1_ 

de Patentes y eircnns. 6 de contr. ¡ 
territorial, 2. 0 grupo ........ , .. 

1

.Agustín Brnn ............... i, 
Aduana de Bahía Blanca (Resguardo) .. Gnarda 3." ...................... 

1
Florencio Peralta ............ i 

Administración ele Impuestos Internos .. Suh. inspector (i¡lterino) ......... ;Gustavo Luque llegúnaga .... ! 
~ficina química N a e. (le la Cn;~ital. ... Quín_¡ico ~yuc~ante (~nterino) ..... ¡Aclo_lf? E lías: .•.............. ; 
Contad una General de la Nacwn ... , .. Escnb. (mtenno) D1v. Aduanas .. A meneo DelHlarda. . . . . ..... . 
Aduana de Corrientes .................. Vista ............................ ¡Genaro ::\lárquez ............. , 

>> >> » .....•....•....... Vista Auxiliar ................... •J osé Vicente Flores .......... . 
>> » » . . . • . . . . . . . . . . . • . . >> » . . .................. ¡Emiliano Brunel ............. . 
» ,» la Ca piial .................. Escribiente ~f. Encom: Postales .. l:ivlanuel. lYiontero y Zamora .. . 

Receptona ele San Pedro ............... Guarda de .Emp. Particular ...... ,B. DavHl Casella ............ . 
Casa de l\Ionecla ....................... A\1xiliar 2. 0 ••••••••.•..••.•••••• 'Eliezer ::\f. Hegiand ......... . 
Aduana de la Capital. ................. Escrib. (interino) of. de Registro¡Heraclio Esquive!. .......... . 
Contaduría C~eneral de la Nación ....... Oficial 5. 0 Div. Gnerra .......... ,Eleodoro Gazcón ............ . 

>> » >> >> » .•..... Escribiente Div. Aduanas ........ !Eugenio Lemoine •............ 
Aduana de Corrientes, .....•.......... Guarda del Pontón ~:Río Pardo>>. iArtnro Lotero ............... . 

>> » >> •••••••••••••••••• Oficial ele Hegistro ............... !Servando Lnbary.... . . . . . . . . 
Receptoría San PeLh·o .................. Guarda Planchada Emilio Mart .. ¡José Salgado ......... , ...... . 

>> " >> .............. : >> Conc. Oliveira César ...... ¡Juan J0sé .l\Iuñoz ........... . 
D. Ser. y Con ser. de los P. Cap. y La Plata Fognista de Locomotoras ........ !Manuel Pardo ............... . 

>> >> >> » » » >> >> >> » » Revisador de Vagones ............ :Camilo Sablioni ............. . 
» >> >> >> >> >> >> >> >> » >> Guardián J_,onero ................ !José Compiano .............. . 
» >> :. >> » » >> » » >> >> Cambista de la H.iver>t Oeste ..... 'Jnan Allán ................. .. 
>> » » >> » >> » >> >> >> » Guardián Lonero ................ !,Juan Benítez .............. .. 

Aduana de Bahía Blanca (Resguardo) .. Guarda ele 4.0 .................... jJ osé Santos ..•............... 
Administración de C. T. Pat. y Sellos Cobrador Fiscal, Sección Belgrano¡ 

y circunscrip. lG, 2. 0 Grupo .... ICitrlos Díaz ................. . 
Aduana de la Capital (Resguardo) ..... Guarda ele 2.0 .................... 1

1
Antonio Camaño ............ . 

Administración de Impuesto,; Internos .. 2. 0 Jefe de muestras para vinos¡ 
y alcoholes .................. .: ·1 J nan e. J?íaz ............... . 

>> >> >> >> .. Encargado de la Sec. frasco. y cB.na,Amaro Anas ................ . 
Aduana de Bahía Blanca .............. Inspector del F. C. Bs.As. al Pac.l Etchegoyen O tilia ........... . 

» » la Capital. ................. Guarda de la Barraca Unión ..... ¡Elías 1\íisch ................. . 
» del Rosar.io ... ,. . . . . . . . . . . . . . . . » Al m. «Túneles de Pinasco».! José Ferrer ................... ¡ 



APÉKDICE 

bESTI'l'UCIONES Y RENUNCIAS 
\ 

FECHA DEL DECltlé'I'O 

Diciembre H ele HilO 
)) w )) 
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)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)} )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 
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)) 20 )) 

)) )) )) 
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» )) )) 

)) » » 
» )) )) 

)) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )> » 
)) )) )) 

)) )) » 
)) )) )) 

)) )) )) 

,) )) )) 

)) )) )) 

» )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

Por ascenso interino de "J(annel ::l[onasterio 
» separación de don Luis ::ILtyelo 

jubilación » » Odilon Üorrea 
» ascen~o >> » llos¡wro .Jiiguons 
» lieencia del titular don Enrique IgarZ:cbal 

En lugar de don Atilio Possagno que pa~ó a ocup<tr otro pnesto 
Por ascenso de don Jna,n }.L Berazategui 

>> >> » >> Raúl Iturralde 
» » » >> José :Morán 
» » » » Pedro Salles 
» renuncia de don Ednanlo Guyot 
>> ascenso » » Dardo N¡tvarro 
>> jubilació:J. » » Osiris Gareía 
» ascenso » » Anibal M. Gómez 

En ejecución de la I~ey de Presupuesto 
Por ascenso de don Juan Lilia 
» >> » » Alfredo U. Gerding 
>> jubilación ele don Alejandro N. González 

En ejecución de la Ley d6 Presupuesto 
Henunció 
I'or jubilación de don Franklin Horne 
» ascenso ele don :Manuel 8. Calvo 

Renunc~ió 
)) 

Por licencia clel titular Estanislao Salas 
» » » » Alfredo Sordelli 
» » >> » Artnro Qniroga 
» ascenso de don Sixto N eyra 

1 >> >' » Genaro :\Járquez 
1[ » separación de don Leupoldo Peirano 

» » » » Gilberto Lossada 
Qclecla separado de su puesto 
Por renuncia de don Leopoldo J. Pérez 
» licencia del ti tu lar don Lnciano A. Cernli 
>> renuncia de don Enrique Serrano 
» ascenso ele don Eleodoro Ga2-cón 

» » » José Vicente Flores 
» » » » Emiliano Brnnel 
» separacwn de don Bruno Garro 
» ascenso de don \Venceslao Malvído 

Por renuncia de don 'l'omás Smith 
» separación de don Adolfo Alberti 
» >> >> >> Adolfo Arrieta 
>> » >> Gerónimo Córdoba 
» renuncia de don Vicente Fiori 
» ascenso Cle don Alejandro V1llarruel 

>> renuncia de don Eduardo Velázquez 
>> ascenso de cien Peciro Barnetche 

» jubilación ele don Próspero Zorregnieta 
'' ascenso ele don Juan C. Díaz 

Ce:> ante 
Creación de puesto 
Cesante 

()23 
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REPARTIOIÓX 

,, 
l\lr?\ISTERIO DE lL\CIE?\DA 1 

1 
NO?dBRAl\IISNTO.S, RENUNCIAI 

CAROO PÚBLWO DC"GXACWNJCS i 
i . 1 

Administntción de Impuestos Internos .. l::)nb. Inspector Sec. 23 'l'ucumán.iPedro Nieva Lucero ........ 1 
» » >> .. 

1

1 >> » de estaciones Sec.ll Pastor U. Gimeno .......... ~ )) 

>> >> >> •• ,T;iqnidador ...................... :Ciro Cortés ................ JI 
" » » » .. jA'lx:iliar ........................ \Carlos Cobos ................ ~ 
» >> >> >> •• !ln~pector Técnico Sec. 22." ....... 'Antonio Laver:ín ........... J 
» » » » ... 

1

1 Inten. de Destil. Zona G." ...... Domingo H. Garcia ......... 1 
Oficina (~nímica Nacional Rosario ..... 

1

2 .0 Jefe Químico ................. Pedro Curutchet ............ ·1 
» >> » » •••• , " >> >> • • . • .. .......... Bartolomé S. Daneri ......... ~ 

Aduana de Bahía Blanca .............. \Gnard<t Almacén ................. Vicente de E:wurra ......... ·1 
Resgnarr!o 'l'errestre de Tncnmán ...... 

1

.Guarda terrestre ................. -:\Iannel J. Soria ............ ·l 
Contadnr.ía Gen.eral de la. N a?!ón ...... Escribiente J.?iv. 'l'en. de Libros ,"~lrre~lo Hard~y ............. ·l 
Recepto na de V1lla Uonstttucwn ....... 

1
Guarda ,]e 4:' (Resguardo) ........ , bunlw Banea·o ............ ·~ 

Aduana de ~íonte Caseros (l1,esguardo).l >> >> 1." .................... Ramó.n G:üllermo Gutiérrez .. , 
>> >> Uonconha................ .. . >> >> >> .................... , A m airo Gnneno ............. ·1 
>> delRosari?(Rep. Argentina) ... 

1

1 » ............................ ¡JoséFt:rrer .................. ¡ 
» de la Cap1tal .................. 1 Arch1vero de la Ohcma de Hegts-; ¡ 

1 tros (interino) .................. !Ricardo G. Agnilar (hijo) .... ! 
» del Rosario .................... !Guarda.... . ................••.. 'Luis .Martínez ............... i 

Adm. Contrib. Terr. P>tt. y Sellos ..... ¡Cobrador Fiscal Sec.15a 2. 0 Grup.-:\Iiguel <\.Silva ............. ¡ 
Aclnana de San Nicolás ................ ¡Vista ...........•.............. IAníbal \Virth ................ ¡ 
Receptoría de Pueblo Brugo ........... !Guarda de la Yesería Zerba enj l 

1 Puerto Pira¡;uá ................ :Camilo Pace ................. l 
Aduana del Paraná .................... !Guarda de 4." Hesguardo ......... iLucio Alsina.. . . . . ......... j 

" de la Capital. ................. ¡Apuntador ....................... ]A•·tnro Bardi ................. ¡ 
» l> Paso de los Libres ......... ¡J<~scríbiente ...................... ¡José H,amón Savall .......... i, 
>> >>la Capital ............... d~ncargado de piso .............. Juan Lestm .................. ¡ 

Contadtuía General de la N ación ...... ! I<Jscribiente de Se!Jretaría ......... : i\I igL1ell\íasciángelo ........... ¡ 
» >> >> •••••• ¡Oficial 4." (interino) Div, C.Fisc./1\I¡,rtín Fernando Cabrera ..... ! 

Adm. de Imp. In t. (Cervecería At·gent.) .. : S11b. Inspector Permanente ...... ¡Héctor 'l'. Vila ... , ........... 1 

Aduana de San Nicolás ................ • Vista .....•........••............ ¡Aníbal \Visth ................. ¡ 
» » la Capital .................. :Escribiente O f. de Registros ..... ¡Nemesio Treja íhijo) .......... ¡ 
» , » » .................. 'Auxiliar 2. 0 ',['en. de Libros ...... ¡Antonio Licardi .............. ¡ 
>> >> » } .............. : .. d~s<,rib. OL de Ene. P:>stftles ..... 

1
Enríque Vidal. ............... '¡ 

D. Serv. y Cons. de los P. Cap. y La Plata. Apuntador Oficina Puentes, Pes-! [ 
1 cantes y Escalinata ........... !Ramón T. Duro ............. 1 

» . ,Ayudante de la Sección Cargas y; 
¡ 1\Ianiobras .................... iLeonidas Salinas ............. . 

)) » i> )) » )) )) )) )) )) 

» » >> >> >> » >> » >> >> > • · Fogui8ta do la Máquina Sud ..... !Luis Cafficú..... . . . ........ . 
» >> » >> » >> >> >> >> » » . Señalero ..... ." ................... !Claudino Justo ............. .. 

Administración de Impuestos Internos .. Jefe de l\Iesa (interino) ........... lE. l1Ieyer Arana ............ . 
>> >> >> >> •• Liquidador (interino) ............. : Eleodoro Ortiz Lobos ........ . 
>> >> >> » I<:ncargado mesa (interino) ......... :,nt.onio l\íangieri ............ . 

Aduana de la Capital. ................. Liq11idador (interino) ........... ,'l'\icolás Bueno ............... . 
» Bahía Blanca .............. Encargado de EstaJístka y Exp.: )) 

Sellos ......................... Francisco Senosiain .......... . 
Adm. de Cont. Territ. Pat. y Sellos .. 'Cobrador Fiscal ler. grupo Sec. 

2." de Patentes y circunscripción· 

)) » )) )) )) )) 

)) )) )) 

)) 

12 de contribución territo!·ial ... Arturo Salvadores .......... . 
Cobra-:lor Fiscal ler. grupo Sec. 

10 de patentes y circunscripción 
G. a de contribución tenitorial .. Juan Carbonell.. . . . . . . . . .... 

>> •• Cobrador Fiscal ler. grupo Sec. 
12 de patentes y circunscripción 

: 2. 0 de contribución territorial... Zenón A ':di lea ............... . 
Aduana del Rosario ................... ¡Administrador ................... Severo !vi. Luhary ........... . 

)) de Colón .................... · Contador Interventor ........... Ant;onio B. Navarro ......... . 
)) del Paraná ................... ,Vista Auxiliar (interino) ......... Claudia TJ. Aguilar .......... . 



APÉ.:.\DICE 

pE.STITUCIOXE~ Y PERl\IUTAS 
~ 
~ECHA DEL DECRETO 
# 

CAUSA DJ•:L NO~IBI<A~IIENTO 'i OBSJ•:IlVACIO:s-ES GENERALES 

1 
! Diciembre 2D de !DlO :Por fallecimient .. de don Clemente :Roca 

» >> » ! >> as•>en,;o de don Pedro Nieva Lucero 
>> » » >> » » » Pastor U. Ginlfmo 
» i> » 1 » » » » Ciro Cortés 
» » » » rennnciiL de» Teófilo i\Iever 

» >> " ascenso dfl don Antonio Laverán 
» >> » i :Renunció 
» » » Por renuncia ele don Pedro Cnrntchet 
» » » » » ., » Agustín Iru,;ta 
» » » » » >> Octa vio López Za valeta 
» >> » I~n lugar de don Fernando 'l'aba1·es 
>> '' >> \or aticenso de don Pedro. Etchego.yen (hijo ) 
» » » En lug,ar de don Amalio Gimeno que paso a or;upar otro puesto 
,, » » " >> >> >> Itamón G. Gntiérre;~, que pasó a ocupar otro puesto 
» » » Por renuncia de don Marcos Villafaiíe 

)) 

)) 

)) 

)) 

)> 

» 
)) 

1> 

)) 

)) 

)) 

)) ,, 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 
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)) 

" 
)) 

)) 

)) 
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)) 

)) 

BO 
)) 

)) 

)1 

)) 

)} 

)) 

)) 

)) 

)) 

\) 

)) 

)) 

)) 

)) ,, 

)) 

)) 

» 

)) 

)) 

)\ 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

,, 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

>> licencia del titular don Luis Simonetti 
Renunció 

•. )) 

1 Por licencia del titnlar Bernabé Zamudio 

lugar ele don Lucio Alsina qne p2,so a ocupar otro puesto 
'' » » Camilo Pase >> » » » » >> 

renuncia de don Pedro Naón 
Bn ejecución de la Ley <le Presupuesto 
Por renuncia de don Carlos Saavedra 

>> abandono de sn puesto don Jase l\J. Soto 
>> licencia del titular don José H. Pozzo (hijo) 

Creación <le puesto 
Por fitllecimiento de don Bernabé Za,muclio 
» separación de don Alejandro Kier 
» renuncia de don Antenor C. Fernández 
» ascenso ele don Antonio Licardi 

» separación ele don Miguel Casaba! !hijo) 

>> » » >> Ramón D. Díaz 
» renuncia de don Genaro l\Iolina 

En lugar de don José Radaelli 
l'or licenciH- del titular don :Raúl Fernández 

>> >> » >> ,, Juan Carlos Ayr\ 
Hasta que dure el interinato del titular don Eleodoro Ortiz Lobos 

Por licencia el el titular don José B. Bossio 

Licencia por servicio militar 

Por separación de don César Viot 

>> ascenso de tlon Arturo Salvadores 

>> » >> » Juan Carbone\ 
>> jubilación de don Jnstino Salan 
» ascenso de don Ran;on S. Alvarez 

Por renunrJia del reemplazante interino, don Roqne J. Rosa 

G25 

40 
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1 
NO:l\IBRA~UENTOS, RENUNCII, 

5%%: 

REPARTICIÓN CARGO Pl:BLTCO DESIGNACIÓN 

Aduana de la 
)) /) )) 

)) )) » 
)) J) )) 

Administración 

Capital ................. Guarda Almar.én (interino) ....... !Benjamín Prndencio Reiis, ... 1 
E ·¡ · (. · ''''If ' e a· · ~ )) . . . . . . . . . . . . . . . . . scnJJente Intenn~) .... : .. ··:·· ·¡""' reoo a va 1n1 .......... ·~ .. ;. 

>> • • • • • • • • • • • • • • • >> of. de Regtstro (mtenno) Avern-do Al vare:, ........... ~ 
>' ................. Liquidador (interino) ............. ,Aifredo G1tribaldi (hijo) ..... 1 

de Impuestos Internos .. Auxiliar de Sección (int<:>.rino ) .... ·¡·Enrique Solari ............... 1 
9i 1 
B 

1~.· . 1 
1 
1 
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~DESTITUCIONES Y PEHJIU'l'AS 

~· B'ECHA DEL DECRETO CAUSA DEL :\'O~IBRA\IIE:\'TO Y OBSERVACIO:\'!•:S GE:XERALES 

1 
Diciembre 30 de lülO !Por licencirt de don Pedro A. Grtl!rtrdo 

)) ,, )) )) 

1 

)) )) )} )) Ernesto Sentons 
>) )) ,, )) )) )) José Porto 

)) )) )) )) )) )) )) )) Jnrtn Niño 
)) )) )) )) )) )) >: )) Aníbal Urtubey San· atea 
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HEPARTiCIÓN 

1 
MINISTERIO DE JUSTICIA 1, 

1 
N O i\IBRAMIKN TOS~ RENUN cr¡J 

~ 

1 ' Colegio Nac. de Sgo. del Estero ....... 'Pro f. <le lnstnHlción Cívica ...... ll\Iarcos Argafiaraz .•........ 1 
» » » Bahía Blanca......... >> » ~ioral Ci\·ica ............ ¡Dr. Rodolfo pillón ......... IJ 
» » >> » » ,, » Castellano ............... ' ' Angel Bnan ............ l,í 

];;scnela de Comercio de Bahüt Blanca .. : >> » Hi~toria v Geografía .... \ >> Cot~nelio Cttsas ......... 1 
» N onnal de Pehnajó ............. iVice<iirectora y PrÓf. de \Jastelltlllo!I\Iaría A. '1'. de Gómez ..... 1 
» Prof. de J\iuj. N. 0 5 de la Cap 'Prof. de E:couomía Doméstica ... iAngela Goucci ........... ··1 
» NormaldeProf.enLengnasViYas: » ,> Htstoria ................ IDr. Guillermo Aehá•lal. .... ,. 

Instituto Nac. del Prof. Securidario .... l » » Inglé,; ..........•........ 
1

'.José A. Dín ............. 1 
Ese. Normal de Pro f. en J,engnas Yivas .. ¡ » » Castellano. • . . . . . . . . . . .. Dr. Ill annel \1iera .......... J 

» » » » » » >> » .........•..• ,Eloísa A. Caso ....... ······1 
» >> :» » » >> '' » >> ;,.ratemáti<:as ............ ¡carlota. Pi~t.do.t ............. 1. " » :» » » " >> >> » Gtenctas Naturales ...... 

1

Dr. Lnts Gmdtce ........... ·1 
» >> » » » » >> >> » Francés ................. Teresa Carlerato ........... g 
" >> >> >> >> >> >> 

1 
>> » 'l'rabajo J\lannal. ....... ¡Flora BttRahlúa ............ t 

Escuela Profesional de La Plata ....... ¡yicedirc~tora .................... ¡E:rnes~in'\.Brandt ........ ···1 
:t >> >> >> >> ....... !:::>ecretnna ....................... ¡Kosano.\dlegas ........... V 
>> » » ~ >> ....... : Reg~nte ......................... ,Clara h.lappenbach ......... ~ 
» >> » :~ » .. .. .. 1 .'vlaestra de 'raller ............... .i"iiiaría L. de Casavedall ..... 1 
>> >> >> >> > >> :1> » ...........•.... iTeodorn Unzué ............ ~ 
>> >> >> >> » » >> » ............... ·(~na. IIL p¡:soa ...•..•....... , 
>> » » ;¡, » » " ............... ¡::>ara Lart1gau .............. f 
)) » >> » » » » » ................ ;?liaría J. Somonte King .... ~ 
» » » » >> " >> » ............... 'Carolina Br:tch ............ ~ 
:.> >> » >; » » :.> ............... i:\Iartina Brar.dt ........... ! 
» >> » » >> Pro f. de Dibujo .................. ! A licia Klappenbach ........ j 

» » '' ·' ....... ' » >> J.;jer~icios Físicos ....... !Clara Klappenb<>ch ........ 1' 
>> >> » >> >> ....... ¡Auxiliar ................. · ........ ¡.-\r~enia Gor.r.ochategni .. ···!.• 
» >, » » .. .. . .. >> ....................... 

1
J:Mna Alba!la?m ......... ~ 

>> >> >> » » .. . .. .. >> ......................... !Lta Somonte h.mg ......... J¡ 
» » » » ...... ·/ » ...... · ................. [Amalía H. do Ba.rbero ..... ) 

Escuela Normal de Bahía Blanca ..... 1 Director de Grado ............... 1.1<;. Rotlrígue?: Pon ce ....... '.' 
» » » PPhnajó ........ Bibliotecaria .................... :Amparo :Seguí ............ ¡ 
>> de Co~1.~rcio de I.Ja Plata ....... ,Prof. de f?on.tabilidad ........... ·(·:deoc~ato ~ondra ... ·.· ..... ¡ 
» Industnal de La Plata......... ,, » DliJllJO ................. ,Ednaulo Szelagonsllt ...... . 

In~t!tuto N a,cion~l ;le Ciegos .......... ·¡~Iédico Especialista ................ A. Enr iqn~ l.•'einman ..... ·l .. 
OflCma de },sta.thstlCa ................. :::>ub. Jefe ........................ .'vlanuel V1ana ............. ! 
Escuela Normal de Catamarca .......... Pro f. de :\lúsica ............... 1 Azucena B. de Porta ...... ; 

» >> Córdoba . .. .. .. .. . » >> Pedagogía ............... 1Ciementina A. de Sappia .. ; 
>> » >> >> .. .. .. .. . .. . >> » >> ............... iiii<>ría U. Olmedo .......... . 

:Ministerio.. .. ........................ Jubilado ......................... ¡?IIignel Pascual .i\Iorro ....• : 
Escuela Normal de Victorin ............ Pro f. de EconomÍtt Doméstica .... !Herm in ia H.o\'ero .......... ; 

Pro f. de J\Inj. N." 5 <le la Capital. Rect·etaría ....................... [Araceli M. de l.'·ía?: ....... . 
:. Normal de C. del Uruguay .... ¡Prof. de Ciencias y Letras ...... :Argm1ti"" Ratto ........ .. 
>> » » » » » ...... 7\[aestra de Grado ............... ;Concepción Selny....... . 

Colegio Nacional de 11endoza .......... 1

1

Prof. de Geografía .............. ¡'·Dr. <?arios ?II?yano .....•.. 
» >> >> >> . . . . . . . . . . >> >> >> .............. Santtago J. 1 E'lTO ........ . 
» » >> >~ .. .. . .. . .. » » Tmbajo :\[anual. ........ ,Jt,an .E'. G-iordano .. 

Of. . d E " '' . Of' . 1 1 ° ::;· ' d l . l tctna e scact~sttca ................. ·¡ IC!a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ,,"~mon e nont o ......... . 
» » » • • . . . . . . • . . . . . . . . >> » ............•..•.•.... , [, rl>ano de lr1ondo ....... . 
>> >> >> ................. \Auxiliar ......................... ·Julio Bore=".......... .. . 

Subsecretaría... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ·¡subsecretario ..................... Dr. Carlos Gronssac ...... . 
Colegio Nacional de Tnclllnán .......... Prof. de 'l'ral;ajo '7\Iannal. ....... :Franci,.co V. Soto ........ . 
Escuela Normal de 'l'ncnmán .......... ·J » >> " >> ........ Franei~co V. Soto ........ . 
Colegio Nac. de C. del TTrugna;r ..... .,Rector ........................... 'Dr. Eduardo Tibiletti .... . 
Escuela Normal de Salta .............. ¡Prof. de Física e Hist. ~atural..'Sidne~' 'rat.nargo .......... . 

» >> ~ » .. . .. . .. .. .. >> » Física ................... Sidne.' 'l'nmargo (h) ..... .. 
» » >> ............. ¡ » » Historia Natural. ........ ,?lln.ría :E. ::ierrey ......... .. 
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CA USA DEL XCL\IBllA~!IE:\TO Y OHSI•:RVAC!OX ES GE}IERA LSS 

i ¡ En reemp. del Dr. J. P. Luna, qne fné trasladado 
j )) » )) R. o. de l=t.ozas) qne fné trasladado 
1 ') 
1 . 
i ;;) )) 

1 )) )) 

1 ¡;¡omhs. 
)) 

)) J. . ..\. Oro . )) )) 

), It. o. de Hozas, )) 

W. Gozzi, )) ), 

i Er, reemplazo de .JI. 'l' Moreno, qne se jt!l" iló 
1 ~omhs. 
i En reemplazo 
1 )) 
! 

í " 

» 
)) 

de C. B"-rraga, >> 

>> ?IL '1' . .Jloreno, » 
>> C. Barraga. >> 

1 >> » >> R. V. de·Lin~az. » 

;,. )) 

» )) 

)) >> 
)) )) 

)) 

)) 

~ 

1 » » >> 1 . V. de J a!llt;lez. 
1 » >> >> E. Bas>thlúa, · 

qne se jubiló 
)) )) ;) 

! NomlJramiento 

1 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
>> 
)) 

\) 

)) 

)) 

» 
» 
)) 

En reemplazo de Barrionnevo, que ascE:mlió 
Nombramiento 

)) 

:> 

)) 

Rennncia 
lo 

En reemplazo de la anterior 
Prorrógase licencia para residir en el e:s:tranjer0 
Nombramiento 

)) 

Aseend. en reemp, de JII. .\Ioreno, que fné trasladado 
; En reemplazo de la anteriot 
i Renuncia 
En reemp. del anterior, en lngar de Trabajo .Jiannal 
E;n reemplazo del anterio~· 
Itennnci<t . 
Ascendido en reemplazo del anterior 
En reemplazo del anterior 
Nombramiento 
Renuncia 

)) 

En reemplazo 
Rennncia 
En reemplazo 

}) i) 

de D. Carreño, que se jnbiló 

del anterior 
(le S. Tamayo 
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630 MI:\ISTE!UO DE JCSTICL\ E 1::\STUCCCIÓC{ PÚBLICA 

NOl\IBRAl\liENTOS, H.ENUNCIA 

REPARTICIOX CARGO PÚBLICO NO~IBRE DEL E~IPLE.\DO 

Escuela Normal de San Juan ......... [secretaría ........ · ............. Antonia G. Salcedo ......... . 
» » Superior de la Capital .. ,Prof. de Historia L.;n:versal ..... Dt·. Eómulo E. l\Iartini ... .. 

Facultad de Ciencias Médicas de B,,, 1\ o.! » » Anatomía Topográfica ... Dr. Avelino Gntiérrez ..... .. 
Escuela Normfl.l de Cat~ marca ........ ·1 Pro f. de Fra11<:és ................ Juan P. Cazaux ........... . 

:!> Profesional N ° 1 de la Ca pita!.¡ :\Iaestra de 'raller ................ ¡Sofín, Endrígnez ............ . 
» >> » 5 » > » • , » >> » ...••...•.••.•.. Dolol'es A. H.ocamora ...... . 
» » >> >> » » >> .IProf. de Corte .................. Elena Justo de Villanueva .. . 
)) nomercial de l\Iuj. )) » '/} .! )> N Ita];ano ................. Santina Pasini ............ . 
>> Industrial de la Nación ....... ·j Dit·ector ......................... Ing. Eduardo Latzina ...... . 
» Normal de J ujuy .............. , Pro f. del Jardín de Infantes .... I<:sther e_;, de J,am.... . ... .. 
» » >> » ............. :Maestra d~ Grado ............... };sther López ............ .. 

Colegio Nacional l\lariano l\Ioreno ..... :Director Gabinete C. Naturales .. Dr. Hodolfo Enriquez ...... . 
>> >> » >> ' » » Fí;;ica.... . . . . . . >> Carlos l\íaría AguiJar .. . 
» » " » :::::: » » Química ........ » Augnsto Rouquette ... .. 
>> » >> » Direc. Gab. Hist. Arg. y Ameri~ana » Hicanio Levene ........ . 

Escuela Normal de l\íercedes ........... Prof. de Física y Química ........ \lannel A. Vázqnez ........ . 
» » » San Nicolás....... » >> Dibujo ................. Silvia de la Hiestra ........ . 

» >> » » . . . . . . . >> » > .........••...... Ida. Mentlhaca ............. . 
:; >> » C. del Uruguay .... ! >> >> Ciencias y Letras ....... Angélica Parodié .:\Iantero .. 

F>tcnltad ,le Ciencias Físicas. Exactas v 
:Matemáticas de Córdoba . .' .......... ". » » Mecánica H.acional ....... Ing. Emilio Girardet ..•..... 

Escuela N a c. ele Comercio de Concordia' >> » Historia.. . . ............ Pedro U. U rnsola ........... . 
>> Industrial de la N ación ........ 'Vicedirector. . . .................. Ing. Pedro •r. Bertucci ..... . 
>> Normal de Villa Dolores ....... !Profesor ......................... :\Ianuel J. Galván .......... . 
» >> » » >> ••..••• ! » ......•.....••....•.•.... Didimo Argañr";·a~ . . . . . . . . . ' 

Ministerio ............................. 
1

1Becado .......... : ............... Alejandro del Carril ........ . 
>> • • • • • • • • . • . . . • • • • • • . • . . • • . ;,; ••••••••••••••••.•••.•••. Octavio O. Gaché ......... . 
» .................... · ........ : >> •••••••.•••.•••••••••••••• Leoncia Peré ............... . 
>> • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » .•.....••......•••••••... I\'One \Volf .............. . 
> .................... ' > ·:· ...................... ¡Ed:ardo F. Holmherg ...... . 

E~cnela In<lnstrial de Santa Fe ....... ·¡Secretano C~ntador ............... Alrredo JYfa,1rago .......... . 
>> >> » » »........ » >> ............... A .. Valdez Taboada ........ .. 

Subsecretaría .......................... ! Escribiente ....................... Julio Pelliza ............... . 
Colegio Nacional de 'rncnmán .......... : PrJf. de Tmbajo Manual ........ Ernesto Díaz ............... . 
, » » de C~rrientes ....... 1 » >> Dihujo ................. :\lannel C;,bral. ............ . 

Ji,scuela Normal de Cornentes .......... 1 >> ,, » .........••...... }fannel Bennudez ........... . 
> » » >> • • • • · • • • • -1 » >> >> ••••••••••••••••• :Mercedes Hoffman .......... . 

Colegio Nac. Nicolás Avellaneda ....... !Secretario Contador .............. Gm;tavo D. Gómez ........ . 
>> >> l> '' ••••••• 1 » » • . • • . . . . • • . • •Gustavo R. Gonz:í.lez ....... . 

E~cnela Normal de C. del Uruguay .... :l\Iaestra de Grado...... . .. .. .. . !l\faría A. Caro si ni de Brito s 
» » >> >> >; >> .... 1 » » » ................ E!isa :\Ianrv .............. .. 

::Ministerio . . . ......................... ¡Recado .......................... r]ésar Zanochi .............. . 
Colegio Nac. Domingo F. Sarmiento .... ,Prof de Química ................ Dr. Alejandro Il.níz ......... . 
Facultad de Ciencias ~.é:licas ~e Bs . .fl..P.' >> » Patología Externa ...... » Daniel G. CramvPJl ... . 

» » • l< 1s 1 ca~. ]~xactas \! 
Naturales de Buenos Aires .......... ".1 » 

Facultad de Ciencias Físicas. Exactas v 1 

Naturales de Buenos Aires' ......... .".¡ » 

» Construcción de J\Iáq ..... Ing. Ed11ardo Latzina ....... . 
1 

» Tecnología l\Iecánic¡• .... i > l<~vllristo E. l\Ioreno ..... 
Facultad de Ciencias Físicas, Exactas v 

Naturales de Buenos Aires ......... :·. 1 » » Teorírt de los i\lec~~.ni~mos' >> Eduardo Volpothi. ..... . 
Facultad ele Ciencias Médicas de Es. As.¡ » > Anatomía DescriptiYa ... iDr. Hicardo S. Gómez ....... . 
Ministerio....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !Becada ......................... Angel in a Pagano ............ . 
Colegio N a c. de Hosario ................ Profesor ......................... Dr. Francisco C. Florentino .. 

» » >> >> • • • • • • • • • • • • • • » ......................... !Martín :;l[nnuce ............. . 
>> >> » >> • • • • • • • • • • • • • • >> • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • Artnro Ibáüez ............... . 
» » }) >> •••••••••••••• " •••• _ ••••••••.•••••••••••• J-o--é'flll1llce ............ · .... 

1 » » >> >' .............. :Prof. de Dibujo ................. ,l'c"tlro V. :\faglione ........... 
1 
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FECHA DEI, DI!:CllETO 1 CAUSA DI<:L NO~lBRAMIENTO Y 0B:3EUVACIONE::i GENERALES 

Octubro 0~ 
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Noviembre 8 de lUlO 
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17 > 
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» 2D >> 
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Diciembre 2 )) 
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)) 17 » 
)) )) )) 

)) )) )) 

» )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) » 
)) )) 

)) 

}) )) > 
)) 20 )) 

)} )) » 
)) )) 

)) 

,1 

Renuncia 
En remplazo 
Nombs. 
En reemplazo 

)) 

Nombs. 
)) 

del D1·. A. García, que ren,mció 

de Scharn, que falleció 
>> A. Klappenbacb, que fné traslada,)a 

En reempla:w de J\I. A. Vidal, que se jubiló 
Ascend. en reemp del lng. O. K muse, que se jnbiló 

~ » » de B. G. de Martiaren<t, q~te fné at~cenJiclo 
En reemplazo de la anterior 
Nomhs. ad honorem 

)) )) )} 

)) )) )) 

)) » )) 

En reemp. de S. González, que falleció 
Renuncia 
En reemp. de la anteriot. 
~ombs. 

)) 

I~n reemp. del Dr G. Vid1d, que rennncro 
)) )) 

Snspéndese 
» Ing. E. Latzina, que fué ascendido 

)) 

Privase beca 
)) )) 

)) >> 
» )) 
)) » 

:~enuncia 
Ascend. en reemp. del anterior 
En reemp. de J. S. Lavié, que no se presentó 
Nomhs. 

i En reemp. de 13. Serrano, qne falleció 
)) )) )) )) » )} 

! )) )) >> )) )) )) )) 

'Renuncia 
.En reemp. del anterior 
llenrmci a 
En reemp. de la anterior 

, Concédese beca 
, l~n reemp. del Dr. J. A. Lavado, que fué declarado cesante 
! NombH. 

)) 

)) 

)) 

Prívase de beca desde el 1. 0 de noviembre 
Reincorpórase 

)) 

)) 

l} 

Declárase cesante 
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6c32 l\Il::\'ISTERJO DE .JusTicu E Il'STRccció"" p(;BLICA 

REPARTlCIÓ:::-l OAHGO J>UBLICO 

NOl\IBRAl\IIENTOS, HENUNCIAti 

>OlleRE DEL EM,LEADO ¡ 
1 . ' ' 1 Colegio N ac. de Rosario ............... Pr0fesor . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,Luis Calderon. . . . . . . . . ..... ¡: 

>> :. » » ........... , , . . . >> ••••••••••••••••••••••••• ! :Jr. José A. Campos. . . . . . ~ 
>> ~ » .. .. .. . . . . .. . .. >> • • .. • .. • • • • • .. • • • • . •• . > José i\Iartinolli ......... ¡; 

. ~ . :: :: : :::::::::::::::!Re;tor .. ·::.·:.·::.·::.·.·:.".".".'.·.·::.:: 1 ¿'amf~·;~r~~~C a~;li~~~f:~~~i.no ·: 
j\[¡msteno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Becado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,Jorge l~unge ................ ~ 
Academia Nac. de Bellas Artrs ........ !Prof. de Dib~1jo Lineal ......... j~av_i~r ::IIag¡;;iolo .......... ... :. 

» » » » » ........ ¡ >> » ~ ~ .......... ¡E1mlto ArtJgue ............ .. 
S11bsecretaría ..........••............ ,!Copista .......................... !Justo López de Gomara ...... ' 

» .......................... 1 » ....•••••.....•.......... !Lorenzo >\.. Lugones. . . . . . . · 
Cárcel de Tierra del Fuego ............ [Ayudante Escuela ............... !Chvaldo J. i\Iagnasco ....... • 

» » » > » ............ 1 >> > ............... Gregorio Palacios ............ . 
Juzgado Federal de San J~lan ... ······¡'Procurador Fi_scal .............. jl.)r_. .\fnximil1~no Escobar ..... . 

> de Paz de Gral. P1co (Pampa). Juez de Paz titular .............. 1 Alfredo Hernandez ........... : 
>> >> » » » » ~ ·i » >> >> >> ............ 'Adolfo Cancha ............. . 
>> » >> la Capit<:l Sección lG.nl » » » . >> ............. ¡~Jannel J .. Ezeyztt .......... . 
» Federal de Rosano ........... ,Procurador F1scal .............. 1Dr. Juan.~ lvarez., ........ . 
> de Paz de la Capital Sección l.ni\Jue,; de Pa,; Suplente ........... ll'ticanlo F. Gnerrico ....... . 

Tribunales de la Capital ............... Fiscal en lo Criminal y Corree, .. ! Ur. Carlos Avellaneda .. · ... . 
» » >> ,, • • • • • • • • • • • • • . . >> >> >> » ,, >> ••• 1 » Fnmcisco Ramos lllejía. 

Colonia de llfenores de Marcos Paz .... Subdirector ...................... 1Emilio Paliza :i\Injictt ....... . 

P 
. ~- N . >~ >> >> » .... ~~~!aY?br_domo y Jefe de Talleres ... 1 1J~steban G1~r?Ía, ........... . ns10n ac1ona ...................... 6scr1 ienttl ...................... ,, orge A. \-OJO .•••• , •••..••• 

» '' ........ · ............ ·1 '' ...................... Juan F. )lontero .......... .. 
:Ministerio ........................... ¡Secretario Privado .............. ¡Dr. Alberto Gowland ..... . 

>> ••••••••••••.•••••••••••••.• 1 >> >> •••••••••••••• :Francisco A. S. Garro ..... . 
Juzgado de Paz de Realicó (Pampa) ... ¡Juez de Paz Snpl'ente .......... iJuan de Angelis .......... . 

» » » » » >> .. ·' » » » » .......... IAHredo Hernández ........ .. 
'' >> '$ de la Cap. Sección 16". » '' » titular .............. ¡Anrelio Cnenca ........ . 

Inspección General de Justicia ........ InspeC'.tor General. ............... ¡Dr. H?racio Bec?ar Varela .. 
>l » » » . • . • . . • . . >> " •••••••••••••••• ·, >> Dtego Gon,;alez ........ . 

Penitenciaría Nacional. ................ Escri Diente . : . ... , ............... ;l\Iignel A rgerieh .. , , ........ . 
» >> ................. 

1 

>> ..................... IVictor Zouzolí ............ .. 
Juzgado de Paz de C. A,;ara (l~Iision. es). Juez de Paz titular .............. :Fidel de A.rref'bea ......... .. 

>> >> >> de la Cap. Sece. ()." ..... » >> >> » ............. 'Eugenio Cannot ............. . 
Registro de Contratos Públicos NY 110

1 

de la Cn,pital. ...................... 'Escribano adscripto ............ Guillermo G. Díaz .......... . 
Registro de Contratos Públicos N. Q liíi · 

de la Capital. ....................... l >> ............ [Leopoldo Broggi ............ . 
Registro de la Propiedad de la Cap ... !Anxilia1· de 2. a •••••.....•...... ;Cario~ Capnrro ............ . 

>> >l >> » .............. ! » » >> ................ 'Justo Otero Atncha ........ .. 
>> » » '' .. ... .... . .. .. >> » » ................. 1Engenia B. de An:a;;a .... .. 
>> >> :; >> • .. .. .. .. .. .. . >> >> >> .................. ·RoPa Amico ................ . 
» » » >> .. .. .. .. .. • .. • >> >> » ................ !Nicolás A. González ...... .. 
» >> » >> .. ... .. .. .. .. • >> » » .................. :Alfonso M. Saave.lra ....... .. 
» ;, » » .. . .. .. .. .. .. » » >> ................. ."Fermina Z. 2\Iedra,lo ......... ' 

Juzgado de Paz de San José (2\Iisiones).,Jne,; de Paz titnlar .............. :Antonio Brignole ........... .. 
» » » »La Sábana (Chaco) .. j >> » » Suplente ............ ·::11annel A.mP.stoy ............ . 

Pt;nitenciaría Nacional ................. Auxiliar Instituto Criminologí:t .. Carlos M. Ferreyra .......... . 
» » . . . . • • . . • . . . . . . . . >> » '' ... !~lías B. H.amíre,;.. . . . . . . . . . 
>> » . . . • • . . . . . . . . . . . . » Alcaidía ..... , .......... 'Pasctfal E~ tallo ............. . 
;, » .•............•.. ¡Escribiente Subdirección ......... Abelardo T,;ongo ............. . 

Juzgado de Paz de Apóstoles (:i\fisiones)Jne,; de Pa,; titular .............. iJosé JII. Cáceres ........... .. 
Prisión Nacional. ..................... Inspector Alcaidía ............... ,Enrique A. Pardo., ........•. 
Juzgado de Paz de Collón-Curá (Neuquén) J•.1ez de Paz titular .......... , ... ;L. ::11. Ar:ma ............... . 

» » l> l> » » » >> » » ..••.•••••.... Federico Burmester ......... . 
Prisión Nacional. ..................... 1Inspector A.lcaidía ......... , ..... :Lnis ::II. Esté ve,; ............ . 
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CAUSA DEL ::\O~IH!t.-\~!If':\TO Y OBSEitV.-\CIOXE'\ GEXERALES 

Diciembre 20 de UllO Reincorpórase desrle el 1.0 de marzo de 191: 
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)) 

~ 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

~ ,. 
) 

)) 

)) 

Suspéndese 
» 

Concédese beca 
Renuncia 

)) :> ,, 

)) )) Ñ 

En reemp. del ¡tnterio!· 
Renuncia 
En reemp. del anterior 
ll.en nnein, 

)) 

En reemplazo del antcrict· 
En n·emplazv del Dr. L. Ruíz, 'luc fué nscen<.lido 
ReEnncia 
En reemplazo del anterior 
.Renuncia 
En re e m plazo del Dr. T .. -\. rias, f¡<te fné a~cendi,lo 
Nomhr. 
En reemp. <le] Dr. B. S. Beltrán, que fué n,scenciiclo 
~ » :. » J. H Frías. " » >> 

Ascend. en reemp. de E. Godoy, » » >' 
1 En reemplazo del anterior 
'Rennnci1t 

En rflemplazo del anterior 
Renuncia 
I::n reemplazo del antH•·ior 

1 Henuncia 

1 

En reemplazo del anterior 
Nombr. 
1-tenunci:t 
En rPemplazo del :tnterior 
Renuncia 
Ascendido en reemp. el el anterior 
Exonérastl 
Nombr. 

l{enuncia 

Concéclese aclscri pción 
Ascem:. en re m u. de J. E. 1II unilla. e¡ u e fué declarado cesante 

» » » • ,J P. l'olano. - :> » » » 
» » 1> » J. M. Costn. " >> » >> 

Ascend. en reemp. de::\1. L. Ca:-~ella, qnefuédeclarado ces:tnte 
» >> 1> >> E. ~arváez, » >> >> » 

Renuncia 
En reemp. del anteriol' 
Nombr. 
Nombr. 
Renuncia 
Ascend. en reemp. clel anteriol' 

)) 

)- )) 

Exonérase 
Aseen el. 
Renuncia 

)) 

/) 

)) 

)) 

En reemplazo del anterior 
Exonérase 

)) 

)) 



6)]4 ~r,~,sTERW DE .Jcsnm E lKSTRDCC,ÓN PúnL,CA 1 
NOl\IBRAl\IIENTOS, RENUNCLI 

10, 

HEPARTlCIÓX CARGO PÚBLICO XOHDHE DEL E~fPLEADO ~ 
~ 

1 1 l 
Prisión Nacional ...................•.. ¡Preceptor .-\dscripto ............. IIHéctor H .. Kierman ....... ·(.~ 

~ » .. .. . .. . . .. . . • • .. . .. . •> » ............. Ln1s Ard1t1 Hocha ......... ¡¡¡ 
Ju~~~do Let;·ado de Chubnt .......... 

1

iF'iseal. .......................... D. José E. Go~la;¡?· ........ ~ 
Pnston Nacwnal. ..................... ~~nx11Hn ........................ Octav10 de h.Colma .... ···1 

» >> ..................... ·¡· I<:serJl.JJente .................... Alfredo H Gomez ......... i!í 
P . . . N . l ' . . . I . C . . 1 ' ~_, . 1 • I) 'I . wgl enttenc1ana acwna ................. r>llX!IUH n~t1tnto nnnno ogut.. re 1.x , . "' 11r~1nez ........ ·~ 

» » .. .. .. .. .. . .. ... » » >> .. Jose S. AngL110 ............ , 
Jnzgado Letrado de Hío Negro ........ ¡Oficial de Ju~ticia ............... V. _13igr.ani. ................ ,. 

» » » » • ....... » » >> .............. Jul'o Natel ............... . 
» de Paz de Formosa ....... ··¡Juez de Paz titnlrrr ............. Felipe S. Oliva ........... ,'' 

Registro de Coritratos Públicos N ,0 12,1 . 
dfl J_,~ CapiUtl .. .' ......... _. .... ~. ~ .... EHcriba~w adscripto ............. Carl_os Falc~i ................ ' 

Colon1,1 de Menotes de lllatcos 1 az .... ,Anxdwr ........................ Bemto Gareta ............ . 
Pri¡,;ión ::\ acional. ...................... Director ........................ José Luis lJnffv .......... .. 
Colonia de :Menores de Marcos Paí: .. ¡JDncargado de Sección ............ Vicente E. -?enftez ......... ·rl 

» » » » » ,, .... ¡, » » ....••..... Jnan ValentL .... ;··········I 
Jn~g~do de Pa~ de lhncnl \-!"ampa) .... !Jue~_de ~az SuplenLe ............ J.uan :}rtnro La~:ls ......... , 
ArclLVO Genetal de la Nacwn ......... Ofl01al l. ..................... J:;;dnall.o A. Cue'i,Ls ......... , 

>> » » » » .. .. .. .. . » » ...................... : A§1:l1Stin de Vedia ........... 1 
>> » » » >> •• • •• •• •• » 2. 0 

••••.•.•.....••••••• ··¡Hrrúl Molina ................ l 
Prisión Nacional ..................... Encargado de Depósito .......... l~n1~lio f:L ;'e¡_·gara ......... ·1 

» » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, ,> » ..••.•...• J oEe Ln1s i:lanndo.... . . . . ..• 
Regi~tro de la Propiedad de la Cap ..... \ uxiliar de 2.'' . . . . . . . . . . . . . . . . . Lnis del Campo ............. ! 

>> » ,, ,, » ,, » . . . . ;o » » . . . . . . . • . . . ...... Rogelio B. Berón.. . . . . . . .. f. 
» » » » >> » » .... » »" .................. Eva.D'Amato ............. J' 

Registro de Contmtos Públicos N. 0 SG 1 
de la Capital ........................ E: cribano Adscripto ............. Carlos A. N:warro .......... f: 

Jnz~ado de Paz de Apóstoles (liiisiones)¡.Jnez :!e Paz titular .............. ,J\Ia_nue} _ll,ivas .............. ·J 
Regtstro de la Proptedad de la Cap .... AuxiiJ<H de :?.a ................. !Luts Unburo ................. ¡ 

» » >> » >> >> ~ .... 1 » » » ................. ¡Luisa Hallú .................. 1) 
>> » » » » >> » , » » ................. 

1
Crrr]os C. Carranza ......... . 

» » » >> » ,> » .... ! » >> ·>> ................. 1José A. Costa .............. ¡ 
Juzgado Letrado de Hío Negro ........ Anxilia.r ......................... En1ilio AlfR:·.J ............... ·\ 

» » >> » >> ....... ., » ........................ SteYero L. Legaz ............ i 
División de Justicia ................... 'Snbdirector ...................... Dr. Eduardo ;l'alero .......... ' 

>> » » . . . • • • • • . . . • • • • . • . . » ..•.......•......... A rtnro Argañaraz .. ......... . 
» » » ................... )efe de Sección ................. Félix 111. Btchenique ........ . 

Juzgado de Paz de Bet·nazc"ni (Pampa: .]tl<'Z de Paz Suplente ........... Julio Ignacio ................ . 
>> » » » Parent » » » >> >> ••••••••.• Al herto A. Rod ríg11ez ....... . 
» » » » Valeht"ta (Río Negro) 1 >> » " titular .............. i\Iannel G. l\Irrriüo .......... . 

División de Jn~ticHt ................... · 8scribiente ....................... -\ lejandro Lenoble ........... . 
Registro de Contratos Públicos N.0 123, 

de la Capital ....................... 18scrihano Adscripto ............. Carlor; A. Nav:nro .......... . 
Inspeceion General <le J ustieia ........ jlnspector de Justicia ............ Dr. Pedro L. Manguero ..•... 

» » » " .......... >> , » ............ J. Ruí;~ Guiü.azú ............ . 
» >> » » ......... 1 Pros(•cretrrr;o ................... Máximo V. Lame !la ........ . 

ArchiYo Genetal Lle la ::'{ación .......... 'Ofit}ial 2." ..................... Haúl 2\Iolina .............. .. 
>> » » » :> • • . • • • • • • . » » ..............•... Alfredo de la Veg:J. del Mármol, 

Juzgado ele Paz de Valcheta (Hío Negro) Juez de Pa?. Suplt>nte ............. Jacinto Malaspina ............ ' 
» >> » Depto. H. 0 (Pampa) .... [ l> » » » ......••... Pedro Miqnelarena .......... , 
» » '> Parera » .... : » » » titnlar ............ A1hert:oA.Hodrígnez ........ i 
» :o » » » ,> ,, } » .. .. .. .. .. . Alberto Domíngnez ........... ' 
)) ~ » Gral. Hoca (H.ío Negro) » » )) ;, ..........•. Guillermo G. Miró ......... . 
» >> » » >> :l> » » > » Snplente ......... A.gnstín Cruz .............. .. 
)) » » Bariloche » ~ » ,. » " .....•.... H.nbén Fern:indez .........•.. 
» » ». El C~!· .. · , >>. » ¡ ». )· » titular ............ AJ1onzo G. :Moreno ......... .. 

Jnzgado Fedetal de Cotllences .......... Juez Fedeml ................... Dr. Victoria Torrent ........ . 



APÉ?\DICE 

~ESTlTUCIONES Y PERMUTAS 

I:FECHA DEL DECRB:'l'O CAU:3A D[;;L NOMBR.H!IENTO Y OBSERVACIONES GE::-<"ERALE:3 

d 
!Noviembre 
m » 
1 » 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

1 ; 
¡Diciembre 

1 
)) 
)) 

¡ )) 

!
1 )) 

)) 

1 
)) 1 

l 
)) 

)) 

1 
)) 

1 » 
" )) 

' ~ 
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» 
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)) 

)) 

)) 

~ 

)) 

» 
)) 

)) 

i> 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

'> 
)) 

)) 

1 

15 de 1810 [Declárase cesante 
>> )) i )) )> 

» » 1 Nombramiento 
» » A2cendido 
» » · t•:n reemplazo del anterior 
» > Renuncia 
>> i En reemplazo del anterior 
, >> jRenuncia 
>> >> 'En reemplazo del anterior 
>> >> ¡Nomor. desdfl el 5 ele jnlio 

30 
)) 

l. O 

» 
1> 

)) 

)) 

)) 
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)) 

» 
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)) 
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)) 
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10 
16 
lD 

)) 

)) 
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~ , 
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)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)/ 

)) 

» 
)) 

)) 

¡Concédese adscripción 
!Nomhramiento desde el 15 de noviembre 
1 
Renuncia 

' )) 

¡_Ascendido en reemplmw del anterior 
IN o m bmmiento 
1 Renuncia 
'AsClendido en reemplazo deÍ anterior 
; l:<;n reemplazo tlel anterior 
Etennncia 

1 
Ascend iüo en reemplazo del anterior 

)) 

Renuncia 
>> » de U. González, q U P. no se presentó 

¡ 8n reemplazo 

¡}{enuncia 
:Ascendido 
1 Renuncia 

del anterior 

:En reemplazo del anterior 
: Henuncia 
l~n reemplazo del ant•wior 
.Renunci¡, 
_En reemplazo del anterior 
¡Licencia 
Ascend. en reemp. de! anterior 

)) » )} 
N o m bramiento 

)) 

. Exonérase 

)) )) 

l~n reemplazo de J.'. :lii. Etchenique ascendillo interinamente 
Concé-.le~e adscripción 
Licencia desde el 1. 0 enero de lDJ l 
Ascendido en reemplazo del aHterior 
En reemplazo clol anterior 
Rennncia 

·En reemplazo del anterior 
~om\Jramiento 

)) 

Déjase Rin efecto el nombramiento 
I::n reemplazo del anterior desde el J.O de tliciembre 
Nombramiento desde el 18 de diciembre 

)) 

)) 

)) 

, ;\[ 0 m b r;1m ien t0 

desde ,.¡ 14 de diciembre 
)) )) 18 )) )¡ 

635 



l\IINISTERIO DE JUSTICIA E lNS'l'IWCCIÓN PúBLICA 1 
1 

NOl\IBRAl\IIENTO;.J, RENUNCI1~¡ 
_____ .. __ ·----~¡ 

~: 
REPARTICIÓN CARGO PÚBLICO NO~IHRE DEL EliiPLEADOI 

Prisión Nacio.nal .................•..... ¡Auxiliar ........................ IE:rne~to Baita .............. i 
» » .....•••.•............. Director. . . . . . . .. . . . ............ Dr. Horacio P. Areco .....• 

Colonia de :Menores de :Marcos Paz .... Auxiliar ........................ En esto Happel. ............ ll 
Jm~gado Letrado del Neuquén .......... Prosecretario ................... Angel F. Diana ...........• 
Cárc~l del Neuquén ....... : ............ Su!J'!irector ...................... ~ng~l F. Diana ............• 
Archtvo General de los Tnbunales ..... Ofuaal llfayor .................. ::;anttago Baso ............. f 
Cárcel de Choele-Choel. ............... Celador ......................... Cristóbal Mesa ........... . 

» » » . . . . . . . •. . . . . . . >> ••••••••••••..•••••••••.. José Ramírez ............ . 
'; » » . . . . . . . . • . . . . . . » .........••.•••.....•... Rómulo Abe! ............. . 
» » » . . . . . . . . . . . • . . . . >> ••••••••••.•••••••••••••. jfanuel Rodríguez ......... . 

Tribunales de la Capital ............... A se sor de Menores... . . . ....... Dr .. Julio Benít~z .......... ~ 
Archivo General de los 'Eribunales ..... Habilitado ...................... I~dnardo Hostachy ......... . 
Juzgado de Paz de Norqui~ (Neuqnén). Juez de Paz titular ............. ,~lemente Chi~ppe .......... · 

» » » » Alnmme » • >> ~ » » ............. Eduardo Beovtclez ......... . 
» » » >> Gral. Pico (Pam;_:¡a). » » » Soplente ............ J~wn A. Pons ............... : 

Peniteuciaría N aeional ................. Auxiliar .....•.................. J nlián Bail vé .............. . 
>> » ................. » .. ·····:···::······· ..... José lii~glia.:·············· 
» » ......•.......... Escnb1ente Dtrecmon ............ Vtctor .úOrzolt. ............ . 

Cárcel de Tierra del Fuego ............. 
1

i::iubalcaide ....................... 
1

"Jiignel Rocha ............. . 
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JESTI'J'UCIONES Y 

lr:EOHA DE-I, Dl<:CHETO 

APÉ:"'DICE 637 

PEIUIUTAS 

OAl:SA DEL XO~!DRAM!ICNTO Y OBSERVACIONES GENEHALES 

Diciembre 2:2 ele 1910 .En reemp ele J. H. Beherán, con licencia 
)) )) » Nombnttniento 
)) » » l~n reemplazo de A. V alenti, q ne fné ascendido 
)) » )) )) )) » D. l\1. BaigCJrrí, que fué separado 
)) )) )) l~ennncia 
)) )) ¡, .-\scendiclo en reempla;,o de B. de la Rosa, que se jubiló 
)) )) )) Renuncia 
)) )) )) )) 

)) )) )) )) 

)) )) )) )) 

)) 30 )) En re e m p . d_el Dr. :JI. ~rielo, qne fné ascendido 
)) 31 )) Exonéntse 
)) )) )) N o m hramiento 
)) )) )) )) 

,, )) )) )) 

)) )) )) Renuncia 
)) )) )) Ascendido en reemplazo del anterior 
)) )) )) )) )) )) )) )) 

)) )) )) )) 



G:JS HEGISTRO 1\ACiü.:\,\L 

Grados Militares, Empleos Civiles o Guerra, Altas. Bajas, Motivos. Destinos. 
Reincorporaciones, Ventas y Matrimonios, Fallecimientos, Licencias 

1\0~JBHE GBADO O E~IPLEO Ct:imPO O DESTJ::\0 

A . 1 

.i-\ICe .-\ polinario ......... Teniente Coronel. .............. ¡Jefe del G. 0 ......... . 
Aliaría ,-\.¡;gel P ........ ,General de BrigRri>L .............. [Confirmado en su puesto. 
Archel Adolfo .......... ;Capitán de Fragat:t .............. !Licencia .................. ; 
Acost:t C:ornelio (hijo) .. ~Profo,or de l\Iú~ica .............. !i~Hcuel~t :\Iilitar ...... · .. . 
Albacatti Antonio H .... Contador de la Armada ......... ¡comisión Naval (E. l.).). 
A)·J¡nan I\IigL1el ......... Alférez de Navío .......... ······il'ram;porte «Chaco>> ..... . 
i\ J onzo Iviauricio ......... Teniente l. 0 ................... -¡Licencia ................ . 
Alvare;:: Arturo ........ ,Capitán de Sanidad .............. ¡ » ................. ' 
An;oz de la :\Iadrid G .. jiP •. vor ........................... ~Por antignedal ........... 1 

Amie1·a Osvaldo........ » .......................... ¡ » " 
Arias José Y .......... General de Brigrula ............ ¡Antig. 24 de Nov. de IS!J2 
AhunJar/il Julio ......... "fenients Corond ............... !Arsenal P. de GudT>t, .. . 

Octubre 1 lUlO 
)) » )) 

)) 2 )) 

)) 3 )) 

)) 4 ¡) 

)) 5 )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

» )> )) 

)) G 
)) 7 ~ 

Anlí :\IigLVél A ......... ! >> » ............... (Releve, soli<\itarlo ........ . 
AulíMiguel .-\. ......... : » » ................ 

1

'lJistrito•17(LaRioja) .. . 
Alllieva úsval..fo ........ ,:\I"·'·or, (Distrito 5D; ............. (Villa Alberd1) ........ .. 
Aráoz de ht ?.IaLlrid G .. · » . . . . • . . . . . . . . . . .......... 1..-\.rsLrnal P. de Guerra .. 

)) S )) 

)) )) " )) )) 

;) )) )) 

Aralll bnrú A1·turo ...... Escuela de Operarios ............ 1 Baja. . . . . . ............. . 
Alvat·ez José :l\I . . . . . Tenic.nte rlr F!·ag~tta ............. /Falleció ................. . 

¡) )) )) 

)) lO )) 

.Aivarez Arturo R., .... CirLLjano ......................... !Al E. 20 ............... . )) )) )) 

Andreis Héctor ......... Veterinario ...................... 1Cnerpo de Sanirlnd ...... . 
Argaúarás José :\1 ...... :\hyor ...................... ¡Por Elección ............ . 
Acebal Francisco C..... '' .. .. .. .. . .. . .. .. ........ 1 >> >> ............ .. 

)) 11 )) 

10 )) 

)) )) )) 

Ahhsoro :IIatías ........ i >> ........................ ' '' » ............. . )) )) )) 

Anch11tz Camilo ........ i » .....................•... 
1 

» antiglied ad .......... . 
Astíz Julio :II.......... " ......................... ¡ " ......... .. 

)) )) )¡ 

)) )) 

Al~n1nada Belisario S... » ......................... 1 >> >> .......... . 
Allladeo Osear.......... » ......................... 1Ej<·rcito Nacional ...... .. 

)) )) 

)) 12 )) 

A rgaúaraz José J.\[..... >> ••.••.•••••..•••••••••.• ,.E,t ado :tlh)70r dei Ejercí t. 
AhLLmada Belisario..... » (Distrito Bl) ............. !(Nogoyá) ................ 1 

A randa, Juan C ....... 'Capitán, Instruetor de Ti1 o ..... iColfgio N•tcional Norte ... ¡ 
Arricta. Adolfo .......... Beca .......................... :colegio .l\íi:itar ............ 

1 Ansechts Camilo....... :\Iayor ........................... : Licencia ............... . .. i 1 

Ber.avidez .:uolfo .. · .... Teniente Coronel (Distrito DD) ... I(Homrio) ................ 1

1 

Bnstam<tn te Horaci o.. . . » Instrnctor el e Tiro. . ... [(Lujún) ................. . 
Bombig José .......... Profesor de .l\lúsica .............. ,Escucln :IIilitar .. , ...... . 
J~n~ta¡¡']ante Uoracio .... Tenient) 1. 0 

.................. ;rnsp. N al. del Profesorado[ 
Baraban halo .......... iiiaestro de Gimnr.sia ............ !Bscuela de Grumetes ... / 

)) 14 » 
)) 1G )) 

)) 17 )) 

)) 22 )) 

!) 24 ¡) 

)) )) 

)) )) )) 

)) S !) 

)) f) )) 

)) ') )) 

J3rnnengo Alfredo ...... Teniente ........................ ¡E. C. (.\Iorón) ........ 1 

]3urgos Lindor ......... TenientA 1.0............. ¡Al C. ± ............... .. 
J3auzrt Raúl ............ Es<!ribiente ...................... ¡[ntendeneia de Gu,.,na .. . 
J3asscet Julio ............ Avudante 1. 0 ................. ¡])est.tca¡nento J3oca ...... 

1 J3iedmn Baldomero ...... St1bteniente ..................... ,¡.-\1 H. <i .•..........•.... 
Bei·tolini Agnstín ....... Ayudante 1. 0 

..•••....•••••••.. ¡SL1bprefectnra rle Paran:\\ 
Banionuevo Benjalllin .. Mayor................. . ....... :::Jce¡·etario ,iel :M:tro.de G .¡ 
Ba8si Eaúl ............ r\yndante 2. u .................. 'Snbperfectnra del Iiosarioi 
Barbos~t Francisco..... Capitán................. . . . . ... 11." Seccion de Tren ..... i 
Boz;::i Val<mtín ........ Escribiente de 0. 0 

.............. :rntendencia de la Armada.¡ 
Baliani I.1uis........... >> » 2. 0 

••••••••••••••. ¡ » » » » 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) 8 )) 

)) )) )) 

)) , .. )) 

)) ') )) 

)) )) )) 

)) '¡) )) 

)) ;o )) 

)) )) )) 

)) )) )) 
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XO~!BRE GEADO E~lPLEO f:ü lWPO O DESTI:\0 ~lES Y l>ÍA AÑO 

13ina;:,chi G erarclo ....... Teniente l . 0 
....••••••.••••••.••• In tendencift de Guerra ... . Octubre 10 HllO 

Banera Fennín P ...... ·r.,niente Coronel. ................ Licencia ................. : )) 11 )) 

)> )) ,, 
)) 12 )) 

,) )) )) 

Baldrich J.uan e\ madeo. Coronel. ......................... Legación A. en Espaúa .. . 
llarrionuevo Benjam i l ... :.\Iayor. . . . . . . . . . . . .............. 'Por t>lección ............. : 
By ron J ulián J\1........ » » » ............ . ,, >> )) 

" )) 

)) )) ,, 
Beriso E te] vedo.. . . . . . . » >> antigüedad .......... . 
BeliH!e Federico.... . . . . >> Ejercito Nacional ...... . 
}Ludiani Humbuto..... » ' » » ...•.... 
J:lengolea Jorge U ...... Veterinario ...................... Baj:t .................... . )) 14 )) 

)) 15 » 
)) )) )) 

}lin.s~i Angel de Escribienle de l." ................ :.\Iinisterio de :.\Lu-ina .... . 
Baron Von del Goltz ... Tte. Cnel. Honorario ............ Licen('.ia ................. . 

)) )) )) ,, Hl )} 

Broullón Felipe ........ ElectdciHta Campo de :.'1Ia)7 0 I.::xonenttlo ............... . 
:Sosch Francisco B ..... ·reniente 1. 0 

.•.••....••••....•.. .-'1.1 servicio l1e ltt Presiden.' 
)) 23 )) 

)) 27 
Bran Pedro ............. Teniente de FragMa ............. A nditorí:t General ....... . 
B:nilari Emilio V ...... \'~>tpitán de Navío ............... :Retirado ................. , 
Be!grano ::'.lanuel. ...... Capitán....................... Licencia .......... . )) 28 )} 

e 
» 1 )) ,, )) )) 

Castro José :.\I. ......... 'l'te. l. 0 Instrnctor .Je 'l'iro ...... iRío IV ................... . 
C>tlTano Andrés ........ 'reniente l. o ••....•..••....•...•. 'Intendencia de Gn<!rra ... . 

)) )) 

)) 3 )} 

)) )) )) 

)) 4 )) 

~ho_nciüo Frar:cisco L ... 'Coro~el . : ....................... ,Con.firmado en sn puesto.! 
Conhl!ano Lms ......... :Vetennano ..................... ,Retn·ado ................ . 
Uasariella José ......... Profesor de :.\Iúsicrt ............. 'Escnela nlilitar ......... .. 
Ca ron ti LHis U .......... 'rte Un el. de lnfantería ........ IReservtt ................. . 

» D )) 

» )) )} ,, )) ,, 
)) () )} 

)) » 
)) )) » 
1> ,, » 
)) )) )) 

Costa llicardo .......... :Mayor .......................... :Por antigüedad .......... . 
Casas Agn'<tÍn .......... ¡Teniente (Distrito 86) .........•.. !Santa Fe ............... . 
Chouciiío t·:Tiric1ne ....... 'I.::scuela de Comercio.. . . . . . . . . . :Bahia Blanca ........... . 
Caballero Manuel ~I. . . [Inspector Sanitario.. . . . . . . . . .. ,Liceneia ................. : 
Curt Nordman .......... 

1

1Snbteniente de Caballería ....... ·¡Reserva ................. . 
Uirelli Víctor ::'.I ........ Subteniente de Administntción ... Renuncia ................ . 
Chagas J"cinto ........ !Tiro Peclel·al. .................... l(Con•~ordia) ............ . 
Castillo Pedro .......... ¡ » ~, 1(Bella Vista) ............. . 
Casares Samuel ......... iTeniente 1. 0 

.................... 8scth~a de UnlJallerí:t .. .. )) 7 " 
)) 8 )) 

)) » )) 

)) )) » 
)) )) )) 

)) 10 )} 

)) )) » 
)) 12 )} ,, )) )) 

)) )) );. 

)) ,, )) 

)) )) )) 

)) 14 » 
)) )) » 
)) )) ~ 

)) 15 » 
)) 17 

Uoitiiío Salnstiano J ... j Escribiente... .. .. .. . .. . .. ...... Renuncia ............... .. 
Castillr.. Alberto ....... ¡'Teniente 1. 0 

..................... Al U. 5 .......... .... .. 
Costas Ricardo ......... ~Iayor, (Distrito 31) .............. 

1

(Nogoyá) ................ . 
Calf Emilio ............ l'eniente Coronel. ............... Relevo ........... , ...... . 
Coll Joaquín ........... Teniente 1.0 ..................... P. 11 Disponible ....... . 
Córdoba Alberto ....... ¡ » » ¡Licencia ................. . 
t.Jáseres J nlián .... , .... ::.\Iayor. .. . . . . . . . . . . .. . . . . ...... Por elección ............ , 
Cortés Gas par ......... ·¡· » 1 ,, » .......... . 
C~bezaJu:toR ........ 

1 

» » .'~ ......... .. 
Cttrcova Lmo F ........ 

1 

» 1 » ant1guedad ........... . 
Castaúed<: Luis ........ , » Ejército N acion~l. ....... . 
Costas H.1canlo ........ ·I >> ~Arsenal P. de Gnerra .. . 
Ceriotti Antonio ...... 1 Farn1acéutico .................... Cuerpo de Sanida.-L ..... . 
C~st. ¡·o José .... _ ........ 1 :.\Iaquinista ....................... l<:xon.erado_. : ............ . 
Cisterna FranCJsco ...... Tte. Coronel ..................... Relevo solicitado ...... . 
Calderazo Cataldo ...... Ttt-. 1.0 Instructor de Tim ...... Instiwto de I,ibrP. Ensei'i .. ,, 1D » 

>) )) )) 

)) )) 

)) 28 » 

)) 1 >> ,, D » '-' 

Correa \V aldino ........ ¡::--rayor........ . . . . . . . . ........ Arsenal P. de Gnena ... . 
Uomel Ricanlo ......... ¡Coronel .......................... 1 ntl'ndente GraL de 
Cortina Adolfo A ....... !Capitán ......................... :P. :.\I. Activa .......... .. 
Craig Eduardo.. . ..... \Ingeniero :.\Iaq ninista ............ )Urucero «Buenos A iresl> .. 

D"'i n Al he: o. . . . . . . Jn,tn"tm· do 1: iw . .............. 1 Y m a D"voto .... . 
Demana J nan .......... 'Profesor de -:\InslCa... . . . . . . . . . . ,Escuela :.\IIhtar .......... . 
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NO~IBHE G l<A DO E:lll'LEO UHAlJO O E:lll'LEO ~!!!:S Y DIA 

¡ 1 i . . ~ . ··r · . " · 'l., · 1 \o 1 D?ran ·-~ntlago ......... en1ente ne "'ano .............. ·j ,et.:rac o.:... . . . . . . . . . . . . . e tu Jre 
Dwz J ose .............. Mayor ......................... ·1 Por ant•gucdad. . . . . . . . . . . » 
Dominguez J nsto ...... Coronel ......................... '11 ZJna B. de Infantería¡ i> 
Dozo Eduardo E ....... Tenient.e l. 0 

. . .. • • . . . . . .. .. • •.. 1 Falleció .................. 
1 

» 
Díaz José ............. :IIa~-or (Distrito 54) .............. ¡(.-\ndalg:tlá) .............. ¡ 
Dugh8tti Arturo ........ Guftrda:tlmacén ................... !Baja ..................... 1 

Do1uínguez Francisco C. Teniente ......................... i,J unt;¡, de Reconocimiento .1 
Díaz Francisco ......... l'eniente l o ..................... [P. ::\I. Acti·m ........... . 
Díaz Evaristo ......... Mayor .......................... ¡ror Elección ............ . 
Day ~rnesto A......... ~ '¡ » Antigüedad ......... . 
Duranona Osear D..... » ¡1 >> •••••••••• 
Deretris Luis .......... •Snhteniente ..................... ¡De Adminístntción ....... . 
Delg;a<~.o rans~o ........ I.Ten_i~nte de Fragata.... . ....... I,.T ranspor~e ~ Cha<!O» ...... 1 
Dameu ·hancisco ..... -;Alle1e;.: i1 » 1 >1 » · · · · · 
Diana Alberto ......... ¡Capitán...... . ............. ;A.l C. 8 ................. . 

¡ 1 

Etoheoh•n·i ;'"' L ..... t"pitio, In""'''" de Ti•·n ..... L"nponn) .............. 

1 

Escalad>t,Pablo. S ..... ¡Coronel ............. ·; ·.· ....... ¡Li~ta_d.e Ofi_ciales Snperi.¡ 
Escurra Satnrnmo P .... ITte. 1."' Instructor <le rno ...... ¡Colc;glO N acwnal Oeste .. . 
Echeniqne SalviLdor ..... 1 » >> l> » » 1 >> ~ Nac. de S. Nicolás: 
Enpíndola I:naoio ...... 

1

Tnnianle ,¡, >'mgntL ........ ·¡Unwam do B"'"" Ai''' i 

Fernández JnfLn A ...... !Subteniente .................... l.-\.1 R. 4 .................. \ 
Faramiiían Manuel .... ',Coronel. ......................... iLista de Ofieiales Superio./ 
Ferré Alfredo J ........ I,Snbte. Instructor de Tiro ....... 1,Río Gallegos ........... ··1 
Frigz:ni Federico F ..... 

1 
Ic;scribiente de 3." ............... , Pref. ~ha~ .. ~le Puertos Cesa.·, 

Fernttn,de~ Valdez Ed ... ;~la;ror _. ........................ ¡Por Ele~c1?n· .. :; ........ , 
Fava Car.os ............ ¡Snbten1ente .................•... De Aduli!llstracwn ...... . 
Fernámkz Valdéz Ed ... [.i\Iayor .......................... lE. }f. del Ejército ...... . 
Franco Ernesto ........ [Sscribiente ,]e 2. 0 .••.•.•.•...••• ISnbprefEctura del J:\o;;ario 
Facio H. Jnlio ..•...... !l~scribiente de J." .............. finten. de l>l Armd.renuncia 
:Fernández Oro Alberto.j'Tte. 1.0 de Infantería .......... .'!Al R. 3 ................ . 
~ilíppi ~r.iLnci~co ....... /Mayor • . . . . .................. ·¡'Por Elecc~_ón ............ . 
Fuente Est.ugido de la.

1 
,, iJ AntignediL<l. ......... . 

Fern:í.ndez Valdéz E .... : >> )A.nHlante de Campo ... · .. 
Filippi Francisco ...... -: ¡.Junta de Excepci. (CapitiLl) 
Fernández DiLniel. ..... ¡Tte. Coronel. .................... :!{elevo soli;;itado ........ . 
Ferrand Arturo ........ 'CnnjfLno Principal ............... !Axsenal Hío de la Plata .. 1 

Font y Pons Francisco .!Ingeniero l\IaquinistiL ............ 1¡A.corazado <<BrOJm'>> .... . 

Go"iJ "·"' G V. 0 ....... 1 F"''"''"'"""".. .. . . .. .. .. .. .. . ::'•·ce""', llio. do h Pinto. 
Gh1ghoni Amenco .....• Instructor de 1'1ro ............... i,::,anto rome¡ ............ . 
Grosso Antonio 2\I .... 1 >> ». '' 

1
(Goya) .................. . 

G · e r t 'e · t · r t t 1 T" · s · 1
·' • l xarc1a -a ¡x·o ........ ·¡ Atpi ·an ns ruc or <e . 1ro ...... \1,> a.· n .1' ranc1sco .......... . 

Garro 'l'eodomiro.. . . . . 'l'Le Coronel ..................... ¡A~·udan te de Campo .... . 
Gimé.nPz Anton_io.: ..... i ~mi. de Brigtcd>l ................ ¡Confirlllando en ;,:u puesto, 
GarCia A. BenJil11l!!1 .... ¡Coronel. ......................... ¡ )> » » ,, 
Goullú Felipe .......... 1 » iListiL de Oficiales S~1perior .. 
Graiía Ha reos........ :rte. Coronel......... . . . . ....... :Venia para mn.trimonio ... , 
Giménez Antonio ....... (Gral. de Brigada ................. !In te11<l. interino de Gnerrn. 
González Jnlián ....... iCiLpollán ........................ [Hospitnl Militar Central .. ' 
García Luis :F .......•.. jSnbte. de Cahal:er a. ....•...••... !Fiesen-a............ . ... · 
Gras Martín •.......... ,Coronel de Caballería ............ 'Hetirado ................ . 
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1
! ND>WR& 1 GRADO O 'meL&O CCRReO o DBST"O 

Granada José A ........ Teniente 1." . .................... 'Ese. Snperior de Guerra .. 
Gigena J. Eladío.. . . . Comisario ........................ ! Ars. Puerto Mil. -exon ... . 

'"Ga\·cía Lindor S ........ 'rt<l. 1. 0 (Distrito ():2) .•..•.••....• (Cep·illos) ............... . 
h~Galíndez Santiago ...... Teniente ........................ Arsenal .1:' de Guerra ... . 
f~.·~ .. Gntiérrez _Emilio ........ Suh~e;-tiente . . . . . . . . . . . . . ...... :\{ae~t¡:~ el~ Gi~~l. _Y Esgri. 
~-¡Gras Pedro, ............ Cap1tan .......................... Com¡s¡on ~n Emopa ... .. 
~~Gazari Alberto ... .' ..... 'reniente 1. 0 

•••••••••••.••••••••• Al R. 4 ................ . 
t~Gianello Segnnc.lo ....... :\[ayor .......................... Instructor de 'l'iro ...... . 
'''G 'J 'A T 'e1tel 0 Iice1ia ºl rRnana ose .. .. .. en1 1 . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . ..1 1 e , ................ .. 
[~Gras Pedro. . . . . . . . . . .. :\layor ........................... Por elección ............ . 
~García Luis J . ......... '1 » .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • >> » ............ . 
'Grande Alberto....... » .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • ,> ............ . 

~Giroldo Arturo ......... 

1 

» .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. » » ........... .. 
"Godoy Adriano......... .> ........................... 1.a Región l\Iilitar ..... . 
8 G · · · .J · 'i' · E ·. b. t l 1 a l\I. . t l 'f . 1. . ~~ :rlllli_tLI ""ngenw ...... ,., ,sc11 1en e e e . ·¡,· ............. 1' llll_s • '.e. l>,al'!.- wen;Ia-
'Gor;hllo01 I~t~rael. ....... ¡rte .. Instru~tor e~~ IH·o .......... ::ic;mmano (vJlla Devo,o) 
¡¡¡GatiCa Ieofrlo L ...... .¡Andttor (4 Reg10n)., ..... , ..... C01·doha ................. . 
~Giménez Antonio ....... ¡Gral. de Brigada ................ Lista de Oficiales Super .. 
M • A . o ·T 1 o (D' . .(') ('1 I$Garcra . ntomo ..... ·¡·te. . 1stnto o> .. .. .. .. .. .. ,, anteros) .............. . 
~García Aparicio Benj ... Coronel . . . . . . . . . . .............. E. Ma_\7 0r del Ejército ... . 
~Go17ena H.icardo ........ !Contador de la ).rmada .......... Licencia ................. . 
~Gt!:la;steg~i . ~leodoro ... ¡Ciru.~rt:1o ... ·_-..................... • J?~re.cc.ión ele S a~ id a.l: ...... ! 
~Ga7.con .F"m1lrano ....... 

1
GuaHha .i\lal!na ........ , ........ C1 uce1 o <•Buenos An es>> .. 

1 

~ H 1 . . 1 

~.!Hcnllicla Raúl. ......... 
1
Subteniente ...................... Gabinete Militar ........ ·1 

'!!Haymes Jorge C+ ••••••. ¡ivirtestro Ayudante ............•... [<;se. de A. Art. -exone ... . 
l!Hermelo Marcos ........ ¡:-rayor ............. : ......... · .. ,Por elecci_ón ............. ¡ 
f:rel:rero ~ud_aux Leo .. -,:Ay u dan te Labora tono .......... ,;IntendenCia e: e lf1: _Armada¡ 
rJietmelc l\Ltrcos ........ 

1 

>' » ........... Juez de Instruccton .... .. 
i!Hermida Fermin ........ Escribiente ....................... Distrito R. y l\1. N. 0 l. 
!!ffughes Tomás ........ Subinspector .i\faquiaista ......... Falleció ................. . 
M 

1 
~fíiguez l\:[iguel A ...... 'l'eniente l. 0 Distrito ............ Santiago del Estero ..... . 
!Irusta José ............. Coronel. ........................ Confirmado en su puesto. 
~rtüez Domingo ......... C>tpitán, .Escnela ele Comercio .... (Bahía Blanca) .......... . 
rturbide J Uftll B ........ j\fayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Por elecc' ón ............ . 
~barra García Agustín.. » .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . » antiglieclrtcl .......... . 
Jiíignez l\Iiguel A ....... 'l'te. 1.<', (Distrito 53) ............. (Catamarca) ............ . 
[rnsla José .... , ........ Coronel .......................... ·¡Licencra ................ . 
[barra Ramón .......... ¡Cirujano de l." .................. Acor. «Gral. San Martín». 

[húregni E~rique ....... \Capitán ........................ .1."-rtillería ........ . 
Jaúregui l.~nrique ....... 1::\Iayor . · ...................... ¡Por elección ........... . 
Jones JH>'\11 Jl ......... ·1 » ........................... » » ........... . 
J ;,úregui Enrique.. . . . . . >> ••••••••••••••••••••••••••• 1i8ec~·etaría de Guerra .... . 

e i 

[(atzenstein !{Raúl. ...... /Teniente de Fragata ............. 1 Arsenal Pnerto 1\Iilitar .. . 
ICinkelm Emilio ....... ¡Mayor .......................... ¡Por elección ............ . 
Kat7.enstein L Raúl ....... (eniente de Fragata ........... ,Artillería de Costas ..... . 

i 1 

Lorenzo Arturo ........ \~Iecánico .......... , ............. \Calnpo de ~Iayo ...... p •• 

APÉKDICE 641 

MES Y DIA ASO 

Octubre G 1m o 
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=,.......-==---=-=-=--~=--=-=--=-====-=·-=--'"'":"""-""'-=-=--=--~~,.,.,.-=-=-~-=-=-=-=--=--=-=--=---=-==·-=--=----:-.=-----·--~"---~--~---~-----~---

;c;o~IIJRE GHATlO O EMPLEO CL'ERl'O O DESTIXO ~lES y DIA AXO 

Octubre 3 1910 
)) 5 )) 

>> )) ~> 

)) >> ,., 
)) 8 )) 

)) 10 )) 

~) )) )) 

)) 11 )) 

>> )) )) 

)) )) )) 

)) )) .,, 

La Penna Anselmo ..... \Profesor de ?IIúsiea .............. Escuela Militar .......... . 
Leven e Horacio ........ ¡l!;scuela Superior de Comereio .... Ca pi tal :Federal .......... . 
I"eonpart Lui:< A ...... ·\?IIa:ror ........................... Licencia ................. . 
Lag_os Pedro ........... 

1 
» .•.•••. ·: ....•..•.•...•.•... Por antigüeda.l .......... ::. 

l.enpJO Constantmo .... :Gnardaalmacen........ . . . . . . . . . Cuerpo do .AtlmmJstJ·acwn 
Lescano l\,ogino P ..... \Teniente . . . ................... Al R. G ...•••....•...••.. 
Lamas Eduardo ... · ..... 1

1
}~sc. l:i.bi81.1te. de l. a ............... I;1te_n .. d.e.ncia. de_ la Arm .. . 

Lebeau Hugo ........... remelJV; 1.0 •••••••••••••••••••••• Comoswn en Europa ..... . 
Lucero O~o _Santiago ... hyu_dante de B." ................. A.ynda:1tía de Oroíí.o .... .. 
Les cano h.egl!lo P ...... , I en ten te ........................ L10encm ................. . 
Ledesma Emilio ?11 ..... ¡Coronel .......................... Lista de OficinJes Super .. 
Libo~1ati .JoRé A ........ !Escribiente ...................... Hennncia ................ . )) 12 ,, 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) ;) )) 

)) 17 )) 

)) 1\J /} 

" 23 >> 
)) :'8 )) 

LJ_tisone .José B ......... ¡capitán de :Fragata ............. Falleció.:; ............. . 
I"ope7- ?IIannel .......... ¡:\1.ayor . . . . . . . . . . . . . . .......... Pot· eleccwn ............ . 
Leivtt Joaquín ....... ···1 '' ........................ .. >> » ........... .. 
Leven e Canue1o . ....... , >> •••••••••••••••••••••••••• 

1 
» antigüedad. ........ ·. 

Lo red o Lnis T, ....•.. ·[Tte. Instructor de Tiro .......... Colegio N a.eionales Sud .. . 
López Arturo .......... 'reniente ele Fragata ............. P. ?II. Disponible ....... . 
Levalle Nicolás ......... Alférez de Navío ................ Acorazado '<Pue>rrcll(nn .. , 
Lancelle Serafín ........ Cirujano de 1." ................ .. i >> «Gral. 'Belgrano.-> 

M 

nf.e:om Dioni~io .......... Coronel .......................... :Lista de Oficiales Super ... : )) 1 ,, 
l\Iazzini Francisco ...... Profesor de :\Iúsica ............. l~scuela :\Iilitar .......... . )) 3 )) 

)) 5 )) 

)) )) » 
)) (Í " 
)) 7 )) 

)) )) )) 

:'> 8 )) 

l\Iiranda, José G ........ :IIn.yor .......................... ,Por &ntigüedad ......... . 
?IIillan G. Facundo .... Teniente ...................... · .. '•P. M .. Acti1a ............ 

1

. 

nlaz;o:a Frar:cisco Amelio.~ efe el~ La hora torios ............ Arma.da ...... : .. ... , ..... .. 
l\Iorrtn Bemgno .......... Capellan ........................ HiJspllal J\hhtar Central.¡ 
1\foyano Carlos ?11 ...... Capitán de Fragata .............. ;Falleeió ................ .. 
l\Iartíne;o: V1eOJÜ6 A ..... ?IIa:yor ......................... :Rele\·o .................. , 
:i\iiranda Josa G........ >> .......................... :Dirección de 'riro ....... .. )) )) )) 

)> 11 )) 

)) )) :> 
)) 12 )) 

>• )) X' 
)) )) 

)) 14 )) 

)) 17 )) 

)) )) )) 

)) )) ;> 
)) 18 )) 

)) J> » 
;) lD )) 

)) :22 ,, 
)) 2(j » ,,-

)) ~~ 

:i\Ituambio Pastor ....... ··rte. Ceel. Diplomatlo .......... ·'¡l." Región l\Iilitar ...... . 
:i\[artínez Cándido ...... TeniEnte 1. o ..................... Amlitoria Gral. de Guerra 
:i\h.tríne;o: Pita Roclolfo .. lii a H1r ......................... · .. /Por elección ............ . 
:i\[estropiedra Ernesto ... ' >;" • • • • ••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • i » >> • • • • • • • • • • • • · 
:i\Ialdonado Camilo \V .. » ........................... [ » a11tigüeilall .......... : 
M cEna :;\Iannel F ....... Cirujano ........................ Al R. 18 ................ . 
Maydad . Feman.do ... ¡. .. Ttn.T l~l3trnctor de 'J'iro.. . . ..... Coleg. N a e. (~Íercrdes) ... ~ 
:i\laldonado CamJlo \\ .. :\[:<e~ 01 ........................... ,Campo ele ?IIa~ o ......... . 
Malme~Lein Aroltlo ..... Capitán .......................... 1:2. a Hegión nlilitar ...... . 
Montes de Oca Anibal.. Teniente 1.0 ..................... /venia ]Jara matrimonio ... · 
?.Iosconi Enrique ........ ::II:tyor .......................... !Relevo solicitado ......... ' 
?1Iaestropiec1m .Enrique... . ......................... [Cí a Hegiiln ?IIilitar ...... . 
:;\Iirandtt ?IIignel A ...... l3eca ............................ jColegio :\Iilitar .......... . 
::\1 artinez PiLn Rollolfo .. :ih1or ........................... !Licencia ................. . 
?.Iaiocco Emilio ......... D iliujante de l. a ................. !Direc. Gral. de [<;Jectri. ele 

i illn.rin:t ( c;xonerado) .... . 
Morra SaiJino ........... Cirujano de l n ............••.•• iArtillería de Costas ..... . )) 28 )) 

)) )) )) ?\Ialespina J oEÓ ......... Ciruj:tno principal ............... ¡Dársena N orto Serv. Sanit 

1 
! N 

)) 8 )) 

)) lfi )) 

)) 21 )) 

i 
Núñez Damián .......... Gn:trdaalmaeé:: .................. 'Henuncia .............. : . . 
Nicora Sftnti ¡1go ........ 'Escribí en te ...................... !D. A,hninistraeión ....... · 
Naveira Héeto~· Francisc;o Escribiente de B.a ................ !SnlJ. ele Urup;na.y !renuncia: 

o 
On1ófiez Probo ......... Chal. de Brigada ................. Lista ele Ofic. Superiores .. )) 1 )) 
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T ., 
NO~IBIUc GRADO O EMPLI<~O CUERl'O O DI<~S'l'I~O 1 MES Y DIA 1 

' ' 1 

Oyuela Horacio ........ ,, !Tte. de Fragata ...........•..... /Profesor ele Hidrografía··¡ 
Oro Ensf'bio ............ ¡"C\Iayor .......................... ¡Por elección ............. . 
Otamecli A u gusto ....... :Su htonicnte ..................... 1 Escue. N aval de Mercedes' 
Oc·o Eusebio ............ :i-.Iavor ......................... 1~<.; . .idavor General. ...... . 
Onetto Juan ............ ¡Cirtljtmo ......................... ¡Al C. '1. ................ . 
Olivera César Jlftfael .... 'Teniente Coronel .•.............. 

1
Licencia ................ . 

Obligado E:asmo B ..... ,Cirujano ........................ i'l'orpedero «Patritt» ...... . 

Octubre 5 1910 
)) )) 

1 
)) 

)) )) )) 

)) 8 )) 

)) 10 )) 

)) )) )) 

)) 28 )) 

1 

Pereyra Gregario H .... :capit8,n, hstructor ele 'l'iro ...... lllahía Blanca ........... . 
Pereyra R. lticardo . . ¡Coronel. ......................... \Lista de Oficiales Superio. 
r,etit d~ 1 "CI~urat Antenor.¡:.Iayor .......... : .............. 1

1

Por elecc_i_ón ........... . 
l 1 ado l eoftlo .......... ! » •.••.•.••••••.••. , . • • . . . • . >> ant1guedad .......... . 
Peña David ............ 

1
Tte. Coronel. .................. Inspector de 'l'iro ....... . 

J'ieclracuev<t Roque ..... 'I. Na!. del Profesorado .......... !Capital Federal ..... : ... . 
J' l · P 1 '1' · t 1 ° · 1 l ' xr · l S l . a aYecmo. ec ro ....... ¡.~e m en e ...................... ¡e o egtO 1' ac10na , nc .. :. 
Perón Con~·ado ......... ¡Profesor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » de Obreros Catol!c. 
Peixoto Edmund.o ....... Subte. ele Infante ría ............. ¡Reincorporado.. . . ...... . 
Pereyra Er,eq uiel ....... Coroné! ................. · ........ !Inspector de Infantería .. 
Pet.it ele Murat César ...• ·~:te. C:)l'onel ....................... ID:,tall c.:a .. mpo e! e J\Iayo .. . 
Pupto Manuel E ....... ,Capelbn ........................ 1..' Regcon .11Id1tar ...... .. 
I'raclo Teófilo ........... ¡.:\Iayor, (Distrito ll5) ............. Caüada de Góme;~, ....... . 
I'oissón Artn1·o ......... livlavor .......................... ,Estado J\I. Geueral. ..... . 
Porta :0:'icolás ........... iCa1;itán .....•...... · .........•.. 2.a Sección de 'l'ren ..... . 
Pietranera Parid es ...... 1Cirujano ........................ Escuela Superior de Guerra 

)) 1 )) 

» )) )) 

)) D » 
)) )) » 
)) » )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) G )) 

)) )) )) 

)) 7 )) 

)) )) )) 

)) 8 )) 

)) 10 )) 

)) )) )) 

)) 11 )) 

, Pereyra Fé:ix: .......... : Co;; t-~~lor d_:-T la. Arm::.da .......... ,1 Crucero «? el e Julio» .... . 
A1tnro ......... ,Alfme;~, ele ~'<avw...... ...... ..... » ;) » >, .... . 

Angel R ......... ,.:\Iayor.. .. . .. .. . .. . .. .......... ¡Por elección ............ . 
Frnnc:sco C .... : » . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . .. . . • » » ......•.... 

Ansehr.o R ... ,., » • .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . >' >>. .. .. .. • .. .. 

Julio C.......... » • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. » antigliedacl ........ .. 
Samuel S .......... 

1 
>> ........................... Ejército Naciona.l ........ . 

:Mol in a Emique .... iEscrihiente, (Distrito 2G) ••.•..... (Tre!e·w) ................ . 
Rnfael. ........... j'l'te. Coronel de :Sanidad ....... Falleció ................. . 

S<n'tl ........... ¡subte. ele A.rlm .................. 1 Baja .................... . 
Julián de la ....... :Alférez de Navío ............... ·¡Licencia .......... ·:"· .. . 

Patalano Leopolclo ...... :Tte. 1.0 Instructor de Tiro ...... Col. Nae. Stgo. del .Estero 
Gregorio R .... iCa.pitán ........................ 1

1

2.a Jlegión "C\Iilitar ...... . 
ma Cri~tóbal ........ !.Subteniente ..................... Heserva ................. . 
!lla Cristóbal. ....... 'Escribiento (Distrito 51) ........ (J\lendo;~,a) ................ . 

Prudeneio ......... ,Cirujano ........................ \Crncero '<Buenos Aires» .. . 
Darío ............ Ayudante de 2." .............. \Ayuc1. de V. Urqniza exone.¡ 

Quiroga Ahl~~ham ....... ~~Capitán ....................... !Separ. de la. E~c. ele Guerr .. 1 

Q.uiroga Angus~o C ..... n~ayor ....... , .................. ¡~or an;.igüeclad .......... . 
Quesadcc FranCISCO ...... ' !CorUJano . ' ...................... ¡Serv. s~cnlt. Dars. Norte 

.Rocedo L<n:nw. . . . . . .1 T ln. O<n·ooe.l. . . . . . . . . . . • . ...... IJ nfo Rn,i m inn tn H ...•.... 
Euíz 11-n.món .......... ·l(hal. de Brigada ................ ¡Confirmado en sn puesto 
11-odrígue;~, Marlín ....... .L"::oronol. ......................... ¡ >> >> >> » 

.
l.tní.z Eduardo R ........ ¡Gral .. ,¡," Brigada ............... ·¡Lista de !)f. Superiores .. 
:Hotteger Enriqne ....... ¡Snbtoniente .................... ),)A. 2 ................. . 
Eodríguez Anieeto ...... 

1

Profesor .......... · .............. 

1

Coleg. 'Na e. Non~, Oeste ... . 
.Romero Ro do lEo B.. .. . » ......................... Ese. N onn. de :::inn Lcus 

)) )) )) 

)) 12 )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )} 

)) )) )) 

)) 14 » 
» )) )) 

)) 15 )) 

)) 1G )) 

)) 17 )) 

)) JD )) 

)) )) )) 

J> 21 )) 

)) 28 )) 

)) 81 )) 

)) G )) 

)) 12 )) 

)) 28 )) 

)) 1 )) 

» )) )) 

)) )) )) 

i) )) )) 

)) 5 )) 

)) )) )) 

)) )) 
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NOMBHlc GRADO O EMPLEO CUERPO O DESTINO 

: 1 1 

Reolín Angel l\1 ....•... \cirujano ...... · · · · · · · · · · · · · · · · · ·:Al C · 5 · · · · · · · · · · · · · • · · · · 1 
Rubio Juan Carlos ..... :'l'eniente ......................... , » >> >> ........ ........ .. 
Romelo GabrieL ........ jTenienle 1.0 •••••••••••••••••••••• 1Esta,do de General. ...... . 
Ríos N ico 1 ás ........... ¡ » » ...................... 'l. a Región J\Iilita,r ..... .. 
Haffo Pedro F .......... ¡Teniente Coronel de Iniantería ... :Por antigüedad ......... . 
Rapoport Isaac ......... !Escribiente de l. a .............. !Intendencia de la Armada 
R~1fino Alberto ......... ¡Mayor ......................... ·1 » elección ...... . 
R1veros Arturo ......... ; >> ........................... · '' » 
Rega,lado J\Ianuel. ...... j >> ........................... , » >> 
Rosillo Casildo A ....... i » .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. » » 
Rodríguez Ramón R .... i >> • .. .. • .. .. .. • .. • .. .. .. • .. .. » antigüedad .. 
l'tocco Pedro ............ !Im:pector de 'l'iro ................ 1Polígono San ?IIartín .... . 
Ramiro Joaquín l\I ...... Capitán de Fragata .............. :Licencia, ................. . 
Roda Civit Adrián ...... Capitán, Instructor de Tiro ...... Colegio La Sallé .... . 
Ruíz Ramón ............ General de Briga,da ...... , ....... 'Confirmado en su puesto. 
Rodríguez J\Ianuel A .... Capitán .......................... Colegio l\Uitar .......... . 
Rodríguez José E.. . .. Tte. Coronel ..................... ¡Intendencift de Guerra .... 1 

Roca Alfonso ........... ;Cirujano de 1. a ............... ; .. ;Cañonero <<Paraná» ...... . 
Rocco Bernardo ........ ¡Ing. J\Iaqninista ................. ,Torpedero «Patria» ...... . 

S ii 

i ~ 1 Soáres Carlos F ........ :c'1pitán de InfanterÍ<t ............ ;nesE:rva .............. · .. . 
Scappatur~ Jos•3 ........ ¡Pro~esor Colegio .Nacional ........ ,Urugu:t_y ................ . 
Sancassant Jua,n ........ Temen te de Nano .............. Ll(·enma ................. . 
Seijo Francisco E ....... 1 Dihujante ........................ Direcuión de Tiro ....... . 
Schultze Luis F ... , . , .. \Teniente 1.0 ..•.•...••••......... Estado J\I. General. ..... . 
Sierra Alberto ........ ··'¡Subteniente ..................... Al C. 2 ................. . 
Schnaibel Arturo ........ ,Cirujnno ........................ :Arsenal de Guerra ....... . 
Sánche~ _de ~· Aníbt.~ ... j Escrib.iente de 1." ............... 1 r.~:~·.d_e la ~rn:nda (licencia) 
Soto _Lis<Lnclr o ........... 

1 

J\Iayor .......................... 
1 
E¡er Cito N amonal ........ . 

Solan Pablo ............. ¡ » · ...... • ................ "1 » » "" .. " · 
Snárez Camilo .......... i » .......................... ,Por elección ............ . 
Santn .:\.na Tesandro .... :\Ia.yor .. .. .. .. . .. . .. .. ....... .'. 1 » » ........... .. 
Salinas J ~sé :vr .......... 1 '' .......................... ¡ » :' ............ . 
Snuth Cnrlos P.. . .. .. .. . >. .. ........................ 

1 

» '' .......... .. 
Sáenz Valiente P ....... ,Capitán de ~avío .............. Secretario de Estado .... . 
Sánchez José F ........ ¡Escribiente ..................... IRenun(lia ................ . 
Santesteban J unn A ..... j Capitán, Instructor ele Tiro ...... j Colegio N ac. Cen tra,l ... . 
Sc~inpracasse Bnrtolomé;Tte. 1." » >> » ·j , » >>, _ J~j~1y._ .... . 
Suttrez Cannelo .......... , :\fa_yor ........................... :

1

.Est:Ldo J\1. u el E.Jerc1to .. . 
Sáenz Valiente Juan P .. iContralmirante .................. Annnda Naeional. ...... .. 
Sobral Arturo B ........ :Guardia ?IIarinn .................. IC0miBión Hidrogr{tfica .... ' 

i . 
T 

! 1 
1 1 

Tejerinn Lnuro ........ :Guardaalmacén .................. ¡Bnjtt ................... . 
rrejerina Horncio ........ ' >> ••••••••••••••••••• ;Cuerpo de Aclministración 1 

Terán José ............. 8n bte. de Infantería ............. ¡!te serva .................. i 
Tello Domingo .......... Capitáu ........................ ·f'Intendenein ele Guerra .... i 
Tornq ni"t Gnillermo .... :\Iayor .......................... Por antigüetlad .......... 1 

'l'oledo :Félix I\-1.. . . . . . . • >> •••••••••••••••••••••••••• 1 » >> ••••••.••• 
'l'horne Jnan F ......... Alférez de Navío ................ i:\fonitor «Los Ancles» .... :·' 
Taboada, Enrique J ..... Snbteniente....... . . . . . . . . . . . ... !Ejército N acionnl ... .' ... . 

Tab"d' "":'"'"J...... , ................. ····r' A. "· ............... . 

U reta Hoberto .. , ..... ,. Escribient" ...................... jG3binete ?IIilitar ....... . 

i\IES Y DL\. 

Octubre 5 
)) 10 
)) » 
)) )) 

)) 11 
>> ~ 

)) 12 
)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) /) 

)) 1-± 
15 

)) 17 
)) 20 
)) 21 
» 2G 
)) 28 
)) 30 

)) 5 
)) )) 

)) 9 
)) 10 
)) )) 

)) 11 
)) )) 

)) )) 

)) 12 
)) 

)) » 
)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) le! 
» 17 
» )) 
)) 21 
» 28 
)) 29 

)) 1 
)) )) 

» G 
)) 11 
» 12 
>> )) 

)) 15 
)) 18 
)) 25 

)) 11 

lDlO 1 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

:¡. 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
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)) 

)) 

)) 

» 
» 
)) 
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)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 
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NO~UlR!C GRADO O E~fPLEO CUrmPO O IlESTINO ::ltB;S Y DIA AXO 

Ure~uiza Otton de ....... Escribi1mto de 3." ............... /Subprefectlea de Ur,lguay 
Urc{uiza .Alfredo ele .... _. Coronel. ......................... [Lieencia ................. . 

V é \" G cego:io .......... bm l. d' Bdg,d o . . . . . . . . . .... 1, ieto do Ofioio\" ,S "P"' .. 
V élez Francico N ....... !J\Iayor . . . . . ..................... Por elección . . . . . . . . . . .. 

Octubre 21 uno 
)) 25 » 

)) 1 )) 

)) 5 )) 

Velázque7. Anibal ....... Teniente 1.0 .••••••••••..••.••••. Al C. 2 ................. . )) 8 )) 

Vacarezza Francisco .... :\Iayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Por elección ............ . )) 1:J » 
Vera Napoleón R....... » ..•.......................• » » .......•...... 
Vida! Juan............. >> ••••••••••••••••••••••••••• 

1

1 » » ............. . 
Villanueva Carlos....... >> ••••••••••••••••••••••••••• Por antigliedad ......... . 
Vital Ainasse D........ » ........................... , '> » ........ .. 
Vélez Gregario .......... G-ral. de Brigada ................ ·¡Secretario de Estallo ..... . 
Villarruel Eduardo P ... ¡Coronel. ......................... G<tbinete J\lilitar ......... . 
V élez Francisco 1\I. ..... J\íayor Diplomado .............. ·¡Secretario del 1\I. de G ... . 
Vera Napoleón R ....... li\Iayor ........................... ¡2. 0 Jefe del C. 3 ....... .. 
Vera Napoleón R....... » ••••••.•.•••••.•••••••••••• ¡Licencia ................. . 
Villarruel Eduardo P ... ·Coronel.. ....................... -~l~ncargado del G. :i\Iilitar. 
Villanueva 1\Ia.tías... . .. Ingeniero :\faq ninista ............ 1'orpedero « P1ttria1> ...... . 

)) )) )) 

» )) )> 

)) )) )) 

)) )) )} 

)) )) ~ 

)) 17 )) 

)) ID )) 

)) 21 )) 

)) 24 )) 

)) 28 )) 

)) )) )) 

w 

\Yysoky Juan .......... 'rte. Coronel. ................... A1:senal de Guerra ....... . 
\Veiss I<::duarclo ......... Mayor ........................... Por elección ............ . 
·wober Bernardo ........ Capitán de Infanterí~ ............ !Reserva ................ . 
\Veiss Eduardo .......... Mayor ........................... Estado .:1-Iayor del Ejército 
\Verniche Roberto ...... JCirujano ......................... Campo ele .i\Iayo ........ . 
\Valfrido Arce .......... 'rte 1.0 de Infantería ............. Al H. (). .............. .. 

)) 1 )) 

» 5 )) 

~) G ~ 

)) 8 )) 

)) 10 )) 

)) 11 )) 

Wisoky Juan ........... 'rte. C:oronel. .................... Jefe del G. 5 .......... . )) 24 )) 

z 
.?:;eballos Federico .J .... . ¡Gral. de Brigada ................ Confirmado en su 
Zerda Francisco ......... ICoronel.......................... » >> » >> 

)) 1 )) 

)) )) )) 

Zeballos Pedro S ....... Mayor ........................... Por antigüedad ......... . 
Zarco Pedro C .......... Subteniente ...................... Escuelrt Industrial ...... . 

)> 5 )) 

;-) )) )) 

Znbaleta Jua.n José ..... Escribiente de 3." ................ Pref. Gral. de Puentes .. . » )) )) 

Pedro S ........ i\íayor, (Dist!·ito 13) .............. (San Nieólas) ........... . 
/~a,mu1"ouc:11t Federico. . . i\Iayor ............................ Por elección ........... . 

Jnstinirmo de la.. >> ............................ » antigüedad ....... .. 
J ustiniano de la.. >> ........................... Jefe del Grupo A. 3 .... . 

)) 8 )) 

)) 12 )) 

)) )) )) 

)) 22 )) 

Pedro P ......... Tte. Coronel. ................... J,1J1ta ele Excepciones ... . )) 2() )) 
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XO~IBIU:: GltADO O IDIPLEO CUERPO O DI•Sl'lXO MES Y DIA: ANO 

A 

Alvarez A uro R ........ 'Cirujano de Sanida<l. ............ BR,ja ..................... 'Noviemb. 
Abogadro Enriq ne ...... ''rE:nieP te Corone; ................. lE. ::\Iayor del Ejército .... , » 
Archel Adolfo .......... :capitán de .Fragata .............. Falleció ................. ' » 
Aguiar Erne~to M ...... •'reniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 
Aranzadí Gerarclo ...... ¡Coro¡¡ el de Ingeniería ........... Gabinete Militar.. . . . . . . . " 
J\lbarracín Francisco ... :'l'eniente 1.0 ..•••••••..••..••..•• Licencift................. >> 
Azula Luí~ B ........... ;Teniente Coronel ................ Falleció..... . . . . . . . . . . . . . » 
Alclaz:oro 1\íat~as ........ :l\iayor 5.a Región ............... Juez de Instrucción. . . . . >> 

AlmeHla Dav1<l ......... ! Escribiente de 2. a ................ Subprefectura <le Rosario. 
.Aguirre David G ....... ]Capitán........ . .. ........... Al 1{. 4.................. » 
Astiz Julio hl .......... j;<.Iayor . . . . . . . . . . . . . . ......... Retirado......... . . . . . . . » 
Astiz Julio M .......... ¡ >> ......................... Sección Reserva.......... » 
Arteaga .Francisco }[. .. jCapitán ..................... , ... Lieencia.................. » 
Aranzad1 Gerardo ....... :Coronel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . • • • • • • . . • • • • • . . . >> 

Albarracín Arturo ...... ITte. Coronel.................... " . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

B 1 

Bnstamante Horacio .... :Tte. L 0
, Distrito 61 .•........•.. (Santiago del Estero) .... . 

Bra vu Atanacio P ...... ¡Subteniente ..................... Al R. 7 ................ . 
Bay Sutter Juan ....... :Maestro de Ga. y Esgrima ...... , Baja ........... · ........ . 
Binaschi Gerardo ....... ¡Tte. 1.0

, Profesorado ............ Escuela Normal (Capital). 
Barry Enrique .......... 

1

Ten:clor de Iábros de 2.a ........ D. ~ral. Adm .. de ~Iarina. 
Barreda Pizarro Fermín Temen te Coronel ............... -~Pr9rroga ele hcencJa .... . 
Barrionnevo Cristóbal. . 1 Gnardaalmacén .................. Cnerpo de Adm ......... . 
Balbester Arturo ........ !Capitán.... . . . . . . . . ............. 1.a Sección E. Mayor .... . 

1 

1 ' e , 
1 

Cnvás José ............. :E~cribiente de 1."' .. .. .. .. D. Gral. del Serv. :Militar 
Ca~·cova Alberto ........ !Teniente 1.0 ..................... Falleció ................. . 
Cernadas Adolfo ....•... ; Ex. 'renien te . . . . . . . . . . . . . . . . . . :Reincorporado ........... ' 
C:tSadó Federico ........ 1Capitán de Fragata .............. Licencia.. . ........... . 
Calv.ete Benj.amín ....... :~~or~nel ........................ llelev~, solicitado...... . 
Cortma Ale¡andro ...... : 1 emente Coronel. ............... :Fallecw ................. . 
Crespo Jorge B ......... Teniente 1.0 

...•••••.••.••••••• ·:,V e nía para matrimonio .. . 
Cruz Ramón de h ...... Gnardaalmacén .................. !Renuncia ................. 1 

Crespo Jorge B ........ ;Teniente 1.0 ...................... 'Licencia .......... : . .... . 
Cerqueira .José A ....... :'l'eniente ......................... Compail.ía do Arch1vistas. 
Correa Salvador ........ :reniente 1. 0 

.................... Al R .. 11. ............... ,, 
Castellanos Mariano •... Practicante Hospital J\filitar ..... Licencia ................. . 
Carrizo Nicolás ........ !Auxiliar de 2. a .................. 1\íarina-Jicencia ......... . 
Correa vVladino ........ :i\Iayor ........................ Secretaria ::\L de Guerra .. : 

D 

Diegucz Francisco R .... Escribiente, Di:strito G5 ..••.•...•• 'Santa Hosa de 'l'oay ..... , 
Duelos Juan F ......... General de Bngada .............. Vuelto a su cargo ......... ! 
Dnval Miguel ........... 'l'eniente 1. 0 

..................... Grn.narleros a ca.ballo .... : 
Dnffan E~Írique ......... Anxiliar de 2."' .................. ~[arina-licencia .......... · 
Deportes Ernesto ....... Maestro de G. y Esgrima ....... Baja ..................... ' 
Dávila Haimnndo ....... Capitán ............... : ....... ¡Licencia ................ . 
Díaz Pacífico ........... Itor. Gral. do tlaniclad ........... Interino ........ . 

)J 

:> 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 
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NO}lBRE GHADO O E:\IPLEO CUERPO O DES'l'TNO 1 MES Y DIA 1 AXO 

1 

Devicenti N icolis ....... Intendencif\ tle Guerrf\ ........... ~Renuncia ................ IN oviemb. 21 
Duelos Juan J•' ..••..• , •. Gener,tl de Brigadlt. ............. Lir;encifl .................. i » 
Domínguez Antonio ..... Cflpitán Ayud::mte ............... 'rribnnal de clasific!teionesj » 

E 
1 1 

Espinosa E.luardo G .... Ayudante 1." .................... 'sup. de Concordifl -exon- .. 1 

Etcbeverrv J ul10 C ...... E:scribiente ...................... ¡llenuncüt ................ . 

F 

Fuente Estargiclo de la. :\layor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... E. :;\Iayor del Ejército ... . 
Faccione J nan B ....... Farmacéutico retirado ............ Falleció ................. . 
Fra:1co Ernesto ......... 

1 
Ayudante tle 2." ................ ISup. de Rosario ......... . 

Fraga Vicente .......... ;Escribiente Distrito 39., ......... '(Resistencia) ............ . 
Jc"ran<~o Carlos ......... ¡Escribiente de 1." ............... 'Marina- licencia ........ . 
}'rever Jc"ederico E ..... ,'Contallor lle la Armada ......... 'Licencia ................ . 
Fondmartín Alejandro .. ' Práctico ......................... 'Barra de Río Nef!:rO ..... . 
Fontamwrosa José ...... ¡Ayudante de 2 " ................ 'Ayl1Llantíacle «V. Urqulza» 
Ferrer Antonio ......... 'Hospital Militar................. » )> » 
Figari Ahertello Alberto Auxiliar de 2. a ................. ::\Iarina ................. . 
}'eilberg Valentin ....... IContraalmimnte ........ : ......... Retiro solicitado ........ . 

G 
1 

Goiburo José R ........ Alférez de Na·do ................ Falleció ................ .. 
Galarce Filadelfia .... ·· •Teniente l. 0 

••••••• : .•••••••••••• Ese. Superior ele Gnerra .. 
Gallegos Alfredo ..... Capitán ......................... Instituto Politécnico .... . 
González Ramón A ..... Coronel. ............. : ......... Encitrg. Gabinete 1Iilitar. 
Gómez Pe<lro ........... 

1
Anxiliar ........................ D. Gral. Adm. de Marina. 

Gómez Guillermo ..... iCapi~án, Distrito 20 ............. (Chn,scomús) ............ . 
Goleo l\liguel. .......... !Auxiliar lie 2.a .................. D. Grn,l. Adm. de Marina. 
Gimé~ez. -~?-tonio ....... 

1

1Gral. .Intende~t; de Guerra, ...... ~lelevo s~licit~do ...•. ·; .... . 
Guett,t J ose R .......... Ayud,mte de -· ................. ::;u p. del RvsattO -r em.nma 
Gal·cía Davitl J ......... i .Arsenal P. de Gue:-rr, ............ Licencia ................ . 
<:tamba Hilario ......... !Escribiente, Distrito G3 .....•.... (Salta) .................. . 
Godoy Osvaldo ......... ¡Teniente Coronel. ................ Falleció ................. . 
Genoa José ............. Escribiente de s.a ............... Sup. de Santa Fe ....... . 
Gordillo Pedro A ....... Coronel .......................... Prón·oga ele licencin. .... . 
Gil Manuel. ........... Colegio :;\Iilitar .................. Baja .................... . 
Go.vena Ricardo ........ Contador de la Armada .......... Licencia ................ . 
Guillermón Horacio .... Tte. 1.0 , Distrito 55 ............. Relevado ............... . 
Guillermón Horacio .... 'l'eniente 1.0 

..................... Al R. S .............. .. 
González F. Ramón ... Capitán <te Nado ................ Licencia ................ . 

H 

H8rnández :i\Iartín..... Coronel ........................ Vocal Intend. de Guerra .. 

Ibarra García Cornelio .. Capitán ........................ Gran:tderos a caballo .... . 
Idoate Camilo. . . . . . . . . >> ••••••••••••••••••••••••• Al R 1 ................ . 

Jara Gregorio .......... Capitán ......................... Falleció ................. . 

K 

Kestens Juan ........... ::\layor honorario ....•........... Licencia ................ . 
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GJL\DO O E~IP.L!W AÑO 1 CUERPO O DESTINO 1 MES Y JJI A 1 

----------------~------------------------~ ----------~--------~-----
L ·, ' 

L~ven..J H_oracio ........ IM.ae~tro de~· y Esgrima ....... Inst~·nc~ión de 'l'iro ...... :0i'oviemb. 2 
Lo pez J nho A .......... iCn·up.no de Guerpo. . . . . . . . . . . . . Al C. b ••..• ......... : ... , » » 
Lnchúa Carlos D ....... ~scribiente de 2." ............... D. Gral. Adm, ele :Jiarma. ¡ » 5 
La.prade Andrés M ...... 'l'eniente ele N avío. . ............ ·Licencia .................. '1 >> 15 
Lezcano Emiliano ...... Teniente ........................ Al R. G.................. » 21 
Leonardi :Máximo ....... Capitán Ayudante ............... ?)." Región l\Iilitttr....... » 24 
Lorerlo Luis J .......... 'l'eniente ...................... ¡Venia prrra matrimonio... » 25 

M 

:Jinñoz Félix F ......... :\iayor ......................... Retirado ................ . 
~Iena Dionicio .......... Coronel ......................... 'Subdirector de Arscmales. 
l\iarambio Pastor ....... 'l'te. Cnel. Diplomado ........... ler. Cuerpo de Ejército .. 
l\hiclr.na Félix ........ ,. Ayudante 1.0 

•••••••••••••••••••• 'Su p. de Concordia ...... . 
l\Iaidana Cayetano.. .. .. » 2. 0 

.. • .. .. .. • .. .. ..... ! » » Bajad a Grande .. 
:i\Ioreno Juan .......... Capitán .......................... Venia para matrimonio .. . 
1larín Ramón .......... Auxiliar ......................... !D. Gral. Adm. de Marina 
J\Iarradás 1\ lberto....... » P. J\I. Activa ........... . 
:Maligne Angnsto A ..... Teniente Coronel ................ ! Venia para matrimonio .. . 
Martínez B.afael ........ Escribiente ..................... 1 Marina ................. . 
Jl.íontbrun Francisco E .. C1tpitán ........................ Al H. '1G ................ . 
1\ínzzarelli Caries....... » ••.....•...•....•..•..... , » » 3 ................ . 
1\Iontenegro Serapio .... Colegio .:l[ilitar .................. 'Baja .................... . 
J\folina Segundo ........ Teniente Coronel ................ Falleció ................. . 
:Moreno Vera Ernesto ... Teniente de Fragata ............. ·Licencia ................ . 

N 

Newton Roberto ........ Escribiente de l. a .............. . Gral. del Sen•icio Jl.[i]i-
tar - renuneia- ........ . 

N ovas Ceferino ......... Teniente Coronel . . . . . .......... Falleció ................. . 
N ogueyra J nstino ....... Teniente 1.0 

••••••••••••••••••• ·.¡Venia para rn.-1.trimonio .. . 

o 

Olmeno Pea~·o ........... Capitán ......................... ',.Al R. Hi ................ . 
Onetto Juan A ......... Capitán de Sanidad ........... ··:Venia para matrimonio .. ·, 

1 

p 

Pérez Juan Carlos ...... 

1 

Escribiente ...................... 'nenuncia ............... . 
Perrinet Etienno ........ Tte. Coronel Honorario ......... Liceneia ................ . 
Pineda Domingo ........ Capitán ......................... Compañía ele Disciplina .. . 
Pazos Horacio ......... ·¡JIIayor de Sanidad .............. :Prórroga. de licencia ..... . 
Por tela IIIanuel ........ 1~eni~nte 1.0 

•••••••••••••••••••. ,Oole?io Militar ........ : .. 
Paz Roberto .......... ··¡I<,~cnbtente de 2.a .............. 'D. Gral. Adm. de J\Iarma 
Paren ti Luis J .......... Subteniente ..................... iHeserva ................ . 
Pegoruo Francisco ..... ¡capitán ..................... ····:Venia para matrimonio .. . 
Parda! Angel Jl ......... Mayor .......................... ;:J. a Hegión :l\lilitar ...... . 
Pinelh Gua.lfo .......... Profesor ............ , ............ ,Escuel1t N aval .......... . 
Pusch Ernesto.... . .... l\Ia,yor Ronorarjo ................ 'Licencia ................ . 
Poten Alfredo . . . . . . . . . . » >> i » ................ . 
Palacios Nartín P ...... 'l'eniente Coronel ................ 1A rsenal P. de Gnerra ... . 
Power EverarcloJ\I ...... [''l'eniente 1. 0 

................ » .. Puesto Civil ............ .. 
Pérez Antonio E ........ Sección Tra~portes ............... ,Intendencia de Guerra .. . 
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)[O~lBRE Gl1ADO O E~lPLEO CUEI1PO O DES'l'Ic-;O 1 ~m,.; Y DIA A~O 

:J _____ --"<1 --------~--
~Perevra Edesio ....•.... Teniente 3.. 0 

•..•...•••••••••••••. ,Al C. 8 .................. Noviemb. 22 1910 
~Pilotto Enrique R ...... Cttpitán ......................... ,, » ».................. » >> » 
(Pintos :\Ianuel G ....... Trmiente 1. 0 

..................... Al G. 2........... . .. .. . » >> >> 

(l 

1 . 1 

~Ql11roga Augusto G ..... f~Ia.vor ......................... 2." R. 17 .......... . 

~ R 
1

1 1 
i 
" ' v 1c ·t· 1 .. · ~Reie,l~e Alfre

7
':'o :··· .. ·1 a¡)l an .. ·.··.·::·· . ............. 

1
E. ~Iayor _d~l E¡erclto .. ··, 

- Ro;lngnez '\ wtonano ... ¡G;rn.l. de D!VlS!Oll. ....... · ........ 
1 

R~tn·o. sohc!tado ......... 
1 ~Remcke A.lb_r~c1t ...... -¡~te. Cnel. Honorano ............ ¡L1cenc1a ................. : 

.~Romero Jose A ......... ¡:::lubtemente ............. · ....... -¡Reserva ................ . 
'~ J · 1' . 10 

'] • t :! " a P f r< l l P i Rojas u to ............. óscn JJen·e 'e u. .. .. .. .. .. .. .. .. r~ . ':"enera (e u8rtos. 
~ llJcencJa ............... . 

.1 Rojas :8-amón J... . . . . . . >> >> >> ••••.••••••••••• Pref. General de Puertos 
1 licencia ............... . 
1 Rodríguez Luis :María. ¡Prae,ticante Menor .............. Hospital :Militar ......... . 
• Itevilla Carlos A ....... (reniente Coronel ...... : ......... P. J\I. Activa ............ , 
~.; Razetti Luis ........... \Escribiente de 3." ................ Pref: Ge~eral de Puertos; 
~ "~ . , -ltcenc1a - ............. . 
¡,j Rufino ::'.farcos A ........ Capltan .......................... Al C. 8 ................ .. 
\~ 1 . o 1 H 'IT . t 1 o " ~ Hol nguez aros ...... emen e ...................... » R. o ................. . 
~.m.; Rodríguez Ernesto ..•.. ·J >> >> ••••••••••••.•••••••• \2." Región 11ilitar ...... . 

<~ S 1 1 i 1 :¡ S mi tb Pedemera Carlos. :Ayudante ..................... 11er. Cuerpo de Ejército .. . 1 Sarmiento Carlos 0 .... !Veterinario ...................... 1Al C. 5 ................ . 
1 ªoria Roc1olfo .. : ........ ,qorml~l ....................... ·'S. a llegión Militar ....... . 
p ::laavedra Estamslao D .. ' Escnb1ente ...................... :Cesante ................. . 
ISantos Benicio de los ... Capitán ......................... E. 1-I. del Ejército ..... . 
1 Serrano llafttel.. . . . . . . . » Licencia ............... · · 
1 Safor•!ade Ergasto ll... . >> , l. a H.egión 11il t ar ....... . 
1 Storni 1Iario ........... Tte. de Fragata ................. 'Licencia ............... . 
1 Silva Juan ~I ........... 'reniente Lo..................... » 
~Spbellé José............ >> >> .. .. .. • .. .. • .. • .. .. Zowt de Brigada· ..... 
E 
~ T 

~ ToleclQ~ :B'élix 1I. . . . .... l\Iayor . . . . . . . . . . . . . . . .......... ln~pector de Tiro ....... . 
.. 'rorrealday I.~orenzo ..... Capitán... . ..................... ler. Grupo de Obuses ... . 
8 'L'rejo Nicanor 1I ....... Ingeniero Maquinista ............ Licencia ................ . 
~ Tort Juan llamón ...... Colegio Militar .................. Baja .................... . 

'rassant Víctor .......... Capitán ........................... :lleievo.... . . . . . . . . . .... . 
Tassara Víctor.......... .. ........................ Grupo 2 (Anc1algalá) .... .. 

1 

1 

V 
1 

1 

Vega Vallejo A ,~;:-alío de lll Hospital Central ..............•. Licencia ................. . 
Villarrnel Eduardo P ... Coronel . . . . . . . . . . . . ............ :1. a Región Militfü' ...... . 
Villamonte Cirilo ....... 'renedor de Libros ............... D. G. Adm. ¡]e Marina .. . 
Vergara Demetrio ....... Escribiente üe 3. a ................ SubpreJ'. del Eosario ..... . 
Villar =.\fannel.......... » » 2." ................ Pref. Gral. de Puertos .. . 
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O lc.IIPLEO CUEHPO O DESTINO MES Y DIA i 

Veyga Francisco D.... Itor. Gral. de Sanidad .......... Licencift ................. N< 
Villafaile Samuel. ....... Capitán ......................... Al R. <1................. » 
Valotta Guillermo...... » ......................... » R. 13..... . . . . . . . . .. . » 

z 
Zapana Carlos .......... Capitán ......................... A.l C. 'i ................. . )) 

21 
22 

)) 

)) 

AXO 

1910 
)) 

)) 

)) 



APÉNDICE 

NOMBHE GRADO O Ei\IPLEO CUEHPO O DESTIXO 

A 

Ageno Natalio..... Armada Nacional. ............... Retirado ................ . 
.Amoretti Doming0 1ú .. Capitán ......................... B.etiro absoluto ....... . 
Ah·are;r, Arturo ...... , .. Cirujano de Cuerpo .............. Baja solicitada ........... . 
Avenclaúo R;tmón M .... 'E~cribiente de l." ................ 3Iarina - renuncia- ...... . 
_A<rostini E abe! D ...... !Escribiente, Distrito 1 ......... (Capital) ................. . 
Alvino J<-,rancisco ....... 'l'eniente l. 0 

..................... Relevado ................ . 
Airaldi Antonio E ...... !Escribiente ...................... Renuncia ................ . 
A costa Frúncisco B ..... 'Escribiente, Distrito 27 .......... \(Corrientes) ............. . 
All8.t"Í[t . .\.ngel P ........ [Jefe del Gabinete Militar ........ Solicita relevo ........... . 
Albarracín Francisco L. :Teniente l." .......... · .......... Licencia ................. . 
Asencio Salvaclor ....... !Alférez de Navío ................ Corbeta «lTrugna_y» ...... . 
;\.lmada Luis E ......... 'Gapitán de N11.vío ............... Armada Nacional. ...... . 
Anavia Erne·sto......... » » » . . . .. . . . . . . . . . . >> » ....... . 
Almada Luis B .......... » » » ............... S. l\f. Río ele la Plata ... 
Alclao 'riburcio ......... ! » » » .........•.•... Jefe Cuerno ele Artillería .. 

l "-T. t ~ : ., ] . :l f . ' A varez ~'e" .or ~- ....... ::su )temen te ................... ·¡ n antena ............... . 
Astorga Enrique: ...... : ........ _ ............ _ » ............... . 

!~~~~~~scf:~~;~~r~~~:::: \ :: :::: :_::::::::::::::::: IArtil~ferí~.:.:_:_:_: .:.:_:_:_:_:_:_:::: 

Arce G. Amilcar ....... ·[ >> .... •• ....... ·...... ... '' • ..... • • " .... • .. 

Avalos EdnafrC.o ...... · ·i >> ••••••••••••••• • • • • • • • • • · • • • · • · • • • • • • • • 

Argaú? Pech-o S .... - · · - -1 >> - • • • • - - • • • • • • • • • • • • • • • >> • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Antoru Aclolo A ......... , >> ••••••••.•••••••••••• Ingeniería .............. . 
Alegre Tomás ...... , .... ¡ » •• _........ . . . . • • . . . • . » ..•••..•..•....• 
Arriban G. Juan ....... ¡ >> ...................... Caballería .............. . 
Anello Alfredo .... .,..... » .. .. .. .. .. .. . . » ............. .. 
Agnirre David S ....... 1 » .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. >> ............... . 

Aguirre .Juan B..... » .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. » ............. .. 
Al~arez l:¡,aúl . . . . . . .. , 1 >> • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • >> ••• , , •••••• , •••• 

A nas Albert J. .. .. ... , >> .. • • • . .. .. .. .. .. .. • .. • >> .............. .. 

Anzoategni níanricic. _ .. 'l~-;cribiente de 2. a ................ Snbpref. de Campana .... . 

B 

Buasso Juan A .... . 
Barcena !<;milio A .. . 
Bou-vet Pedro ..... . 
Baneh Irineo ...... . 
Benvenüto nlignel. .. 
Betbeder Onoft-e .... . 
Betna~a Rómnlo .... . 
Barilari Atilio 8 ... . 
Bravo Lorenzo ...... .. 
J3ardiani Humherto .. 
Bianehi Manuel.. ... . 
Benavíclez Raúl. .... . 
Bottaro Juan ....... . 
Bamoza Manuel ... . 
Borges Francisco .. . 
Bringas Raúl ...... . 
Baldasarre Pastor .. 
Bortagaray J nan,,. 
Best Félix ......... . 

~Servicio Otorinolarinogología .... Hospital }íilitar ........ . 
,Capitán do Fragata .............. Retirado .............. _. 
'Dilmjante Topográfico ........... E. iii. del Ejército ...... . 
'Teniente ..................... / ... Licencia .......... , ...... . 
Capitán de Caballería ............ Retirado ................ . 
C:on~raalmirante ................ C?nstr:1cciones N. A.mérica 
:Temen te ........................ L1cenc1a ................. . 
Vicealmirante .................... Armada Nacional ....... . 

!Coronel ......................... Jefe del Gabinete llíilitar. 
'lviayor.. . . . . . . . . . . . . . .......... . 
)Ingeniero Naval Prineipal. ..... . 

1
.\lférEcz ele Fragata ............. . 

1 )) » )) ............. . 
.¡contraalmirante ................ . 
-l~apitáJ~ de Fragata ............ . 

-. t::iubtemente ..................... . 
),\ 

)) 

)) 

Licencia ................. . 
Armada Nacional. ....... . 

)) 

)) 

)) 

)) » ....... . 
Comandante C. «llosario» 
Infantería ........ _ ...... . 

)) 

)) ............... . 
Artille"'"- ................ . 

Gól 

MES Y DIA A::\0 

Diciembre 2 UllO 
)) )) )) 

)) " " )) 

" 7 )) 

)} 12 )) 

)) )) )) 

)~ 15 )) 
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Diciembre 3~1 1910 
)) ;¡ 

)) ))! )) 

Britos A. Ramón ...... Subteniente ...................... Ingenieros .............. . 
Beovide Lnciano. . . . . . . » .•....•..•........•... Caballería ............... . 
Bodson Osear .......... Escribiente ele 2." ............... Pref. Gral. de PLlertos .. . 

e 
)) 1 )) 

)} 5, » 
)) () )) 

)) 7 )) 

Coelho Ernesto ......... Colegio Militar .................. Baja.. . ................ . 
Cabeza Rnben ........... ~Iayor de Caballería ........... Jefe Presidio Ushnaia ... . 
Craig Guillermo ........ 'l'enientEI Coronel. ............... Licencia. ............... . 
Ca.lise :i\hnuel G ........ Escribiente de l. a....... . ...... D. G . .d.dmtv. de 2\hrina. 

)) 13 )) 

)) 15 >> 

Castilo Ag:tpito .. ,. ...... Escribiente de 3." ............... Snbp. de San Pedro .... .. 
Cornet P_!berto .......... Escribiente. . . . . . . . . ............ Renuncia... . . . . . . . . ..... . 

)) lG¡ )) 

)) 17 )) 

)) Hi )) 

)) 22 )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) 30 )) 

)) 31 )) 1 
)) X> )) 

Cha.ueiño Luis .......... ,'l'te. Coronel, habilitado ......... Dirección G. de 'riro .... . 
Chiapp_e Leopoldo ....... ¡Capitán .......................... Licencia ................. . 
Caljeron Lms. E ........ Su bpre~ecto ...................... Snbpr~:Actnra ele La Plata 
Carosella Jose ......... ;Subtemente ..................... Fal1ec10 ................. . 
Ceballos Eduardo ....... 1

1

Alférez de Fragata .............. ·Armada Naóonal ....... . 
Cárrega Jnlio........... >> » >> .. . . . .. . .. .. .. » >> ...... .. 
Co~·nero :i\Lu·io ......... Cirnjan_o ......................... Puert-o ~Iilitar .......... . 
Can·one Juan A ........ Sub<¡,emente ..................... Infantena ............... . 
Corracl i Camilo. . . . . . . . . >> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .....•........•. 
Chelito Cayetano... . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . • . . . . ... )) )) )) 

Cobos Fra,ncisco....... . » . . . . . • . . . . . • . • • . . . . . . . » . • • . . . . • ••••... )) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

Cardoso Raúl.......... >> .. . .. .. .. .. . .. . . .. . .. . » .............. .. 
Cortina A. Hicardo .... 1 >> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> ••••.••••••••.•• 
Camifia Pedro.......... >> .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. >> ............... . )) )) )) 

Chichurreta José....... » . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . » ..••••...•••... )) )) )) 

)) )) » 
)) )) )) 

Casariego Pedro. . . . . . . . >> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> ............... . 
Uampana, Orfilio... . . . . » . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . >> •••••.•••••••••• 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

,, )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

Calp Emilio............ >> ...................... ! • » ............... . 
Cano ll:l:artín H.. . . . . . . » ..••...•.........•.... ¡Artillería ............... . 
Carranza Benigno..... . . » . . . . . . • . . • . . . . . . • . . . . . » ..........••..... 
Catáneo Luis..... .. . .. >> ..................... ·1 » ..... · .... · ... , .. 
Cerrnti lllarcel;no...... . .. · ........................... · ·.· .· ... ·.·¡! » .......... , ..... . 
Casabe! la Alberto...... >> . . » ............... .. 

» )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

Candelaria L:1is........ . .................... /Ingenieros ............... . 
Correa Orenr-10......... » .. .. .. .. • . .. .. .. .. .. . » ............... . 
Corre:t Luis E. . . . . . . . . . >> •••••••••••••.••••••.• ¡ca balleria ............... . 
üa.rbia José E: ........ · >> .. · ................ · 1 » • " .. • .. , ...... .. 
Cermesom. Jose ......... 1 . ~> .......... · ........ · "1 >> · .... · .. · .. .. 
Cortavarna Manael .... IAnxlhar de 2. 3 

••••••.•..•••..•• ·¡Int. de la Arm., exonera. 
Casahot Juan S ........ Escribiente de 2."............... >> >> >> » >> 

Díaz l<'eli p: ............ Escribiente, Distrito 2 ........... 1 Capital . . ............. . )) 1 )) 

Dnrán Alfre<lo ......... Colegio Jiíilitar .................. Baj:t ................... . )) )' 

Di Caro Andrés ........ :i\íaestro Armero................. >> .................. .. )) )) )) 

)) 12 )) 

)) 13 )) 

)) 15 )) 

)) }!:) )) 

)) )) » 
)) 2Ci )) 

)) 30 )) 

)) 31 )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

')) )) )) 

Durán Hafael ........... Maestranza ...................... Campo de Ma,vo ........ . 
Díaz Enrique ........... l~scribiente de l." ................ 1'al!er de Marina ........ . 
Dnrafiona Osear ........ '¡i\Iayor ......................... !'1." Hegión Militar ...... . 
Damia,ni Fortunato ..... Subprefecto ..................... ¡subpref. de La Plata-Jicen. 
Dach:ury Julio O ...... jA lfére6 de N a vio ................ 'l'rasporte <<Azopi!.rdo>> ... . 
Davilr, Ilaymnndo .... ·¡Capitán ......................... Lic,mcia ................ . 
Dí2-z Adolfo :i\I ..••..•.• Capitá:1 de Navío ................ E. 21:1:. Hío de la Plata .. 
De Giacomo Hafael. ... Subteniente ...................... Infantería ............... . 
De Glimes León ........ ·¡ >> .. . .. .. • .. • .. • .. .. • .. » ....... . 
Depetri,; Alfre,]o........ » ..................... Artillería ............... .. 
Del Cerro Alejandro.. . . » ..........••.....•... !Ingenieros ............... . 
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Daul Bmilio ..........• ,. Subteniente ...................... Ingenieros ....... · ........ Diciembre 31 1910 
De las Heras Remo ..... ' » ..........••.. , •.•••.• Caballería . . . . . . . . . . . . . . . >> >> >> 
Davison Alfreclo ........ :Escribiente ele 2." .............. Snbpref. deCampana(ren). » >> » 
Dnrán Ed nardo .......•. ; » >> >> ••••••••••••••• Pref. Gral. ele Puertos- >> » 

E 

Etchezarraga Rogelio ... Alférez de Nado ................ Licencia .................. ¡ 
Estol Mannel. .......... Capitán ....... : . .. .. .. .. . .. . .. . Venia p. matrimonio .... ! 

)) 4 )) 

» 12 )) 

Es peche José N ......... Capitán retirado ... · · ............ Licencia ................. ., 
Eglis Julio ............. Subteniente ...................... Infantería ................ : 

)) lG )) 

)) 31 )) 

Echavarría Pedro C.... » .. . . .. .. . .. .. .. .. . .. • >> ............... . :-> )) » 
Echeverría ltRúl P. . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> • • ••• • • • •• • • • • • • i 
Echegoyen ::\Ioisés A.... >> • .. • • .. ..... · .. • .. .. • >> ............... . 
Bizmendi Miguel » ...................... Caballería ................ ! 

1 
F 

)) » )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

¡ ¡ 
Filippi Francisco ....... :1Ittyor ........................... .Junta de E. ele la Capital' 
FRrreyra Ranul±o ....... ·'l'te. Coronel .................... Licencia ................. : 
l"ages Pedro G ......... Cirujano Lle Cuerpo .............. Baja ............•........ 
Fuentes Ramón ......... ::\íecánico Campo ele :\layo ....... Renuncia ................ . 

)) 12 )) 

') 14 )) 

)) )) )) 

)) l.'i )) 

Ferrer Vicente .......... Alférez de Fragata ............... Armada Nacional ....... . )) 22 )) 

I<'itz Simón Hicanlo..... » >> >> .. .. • .. • .. .. .. >> .... " .. )) )) )) 

I¡'lorido Pedro.. . . . . . . . . » » • . • . . . . . . . . • • >> >> •••••••• )) )) )) 

Faramiñan ::\lannel ..... Coron8l. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. Licencia ................. . )) )) » 
Fern:í.ndez Ju:tn L ...... lng. :Maquinista ................. Corbeta «Uruguay» ....... · 
J<'ernández V. Eduardo .. :\bvor ........................... Licencia ............... . 

)) 24 )) 

)) 28 )) 

Faccione Emilio ........ ¡Sul)teniente ............... , ...... Infantería ............... . 
Felipez Emilio ......... • >> ...................... Ingenieros .............. . 
r.· antini Ernesto ....... ·¡ » ...................... :Caballe;·ía .............. . 
Ji'reelancl J~dnanlo.... .. . » ............... · ...... i >> ............. .. 
~:erreyra Orlando....... • ...................... j » ............ .. 
.r erreyra Dardo ........ ·1 » · · · · · · · · · · · · · • · · · · · · · · i » · · · · · · • • · · · · · · · 

)) 3l » 
)) » )) 

)) )) )) 

)) > )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

Q,l!Mtegai 

0

meodo" .. IOimjnno ....................... :ITocpi"l Rio S"nti,go .. 
Gome;-: Servando ....... iC1tpitán de Infantería ........... ¡l{etirado ................ . 
Gallino Norberto G .... ¡Tto. Coronel de Sanidad •........ [Licencia ................. . 
Ganoucl ?~l.du:io ......... ~!~s~ribient~.de ll.a ................. ·.Pre.f:r G1:a .. l. ele Puertos .. . 

lAtUal(lo ........ ltc. ele lragata ................ P. TILDISpomble ........ . 
.J uau .J. . . ... Cirujano de .Regimiento.- ....... SaniJad Militar ........•. 
Jacinto ...... :Stlbteniente ...................... Reserva ...... >> ........ .. 

» 1 )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) 2 )) 

)) u )) 

)) G 
)) )) 

Julián ........ IUapellán ......................... :Licencia ................ . 
José ........... !'l'to. ele Fragata ................. ·Retirado ................ . 

Pastor ...... ¡'l'te. Coronel, Vocal ............. :U· de G. para tropa .. .. 
Ger~~is Emest~ ....... ·¡Co~1tado1~ ·.: ...................... Hospi~al Nn_v::c~ : ........ . 
Gonz,tlez Hamon A .... Jefe lnLe1 1110 •••.•.••••.•..•••.•. Gabmete ::\üht,tr ........ . 

)) 12 )) 

)) )) )) 

)) 15 )) 

)) 1G )) 

}) 17 )) 

Groupierre Víctor ....... I. N. de la Annadit. ........... Licencia ................ . 
Guisasoh José V ....... 'l'te. de Fragata ................. Corbeta «Uruguay» ..... . 
Galínde7. Ismael J ...... Capitán de Navío .............. Armada Nacional .. 
Garcli Honorio ........... Subteniente ...................... ;Infantería ............... . 
García P. Alfredo ...... 1 » ...................... 1 » ............... . 

)) 20 )) 

)> 27 )) 

)) 30 )) 

)) 3l )) 

)) )) )) 

Galeano Luis L..... .. .. >> ................. _ .... i >> .............. .. )) )) 

Garda Q. Alfredo...... . » ...................... ¡ » ............•... 
Gardn Eduardo......... >> •••••••••••••••••.•••• ! >> •••••••••••••••• 

)) )) )) 

)) )) )) 

González A. Antonio.. . . >> ••••••••••••• , .••••••• ;Artillería .........•....... i )) )) )) 
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1 

Y DIA 1 

1 

Gómez Hoclolfo ......... Subteniente ...................... :Artillería ............... . Diciembre 31 
Guillamondeguy Abe!.... » . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . '' .•................ , 
Gonz:ile7. Ii.a<úl ·~.. . . . . . . . ;> • • • • • • • • • • • • • • • • • • • >> • • • • • • • • • • •.••••• 

Garda J. Julio......... » ..•.. , ............... Ingenieros._ ..... . 
Gras Julio_............ » ..........•.......... Caballería .............. . 
Gareía José V........ . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> •••••••••••••.•. 

García J o;;é ............ 1 Despachan te. . . . . . . . ............ Taller de :\Iarinrt ........ . 
García Gerónimo ....... Auxilia¡· de 2." .................. Inten,Jencia de la Armada. 
Gun.ri Antonio .......... EscribientG 1."... .. . . . .. .. . . . . . >> » >> » 

H 

Hermicb. "D'ern<Ín ...... . 
Homero P. Virgilio ... . 
Hermitb 1\aúl ......... . 
Hennitla llaúl .......... : 
Hausler Federico ...... . 
Handú .Juan B ........ . 
Harperath Luis ........ : 

Escribiente ..................... . 
::> •••••••••••••••••••••• 

Subteniente ..................... . 

)) .. 
)) 

Exonerndo ............... . 
Renuncia ............... -
Venia p. matrimonio ..... . 
Licencia ................. . 
[nfan te ría ............... . 

)) 

Ingenieros ............... . 

[barra Alfré!do .......... 'c;apit:íJ;t ......................... Licencia ................. . 
[edra Estebn.u .......... Subtemente ..................... I.nfanterÍR. ............... . 

.Jimént:o~ :\I. Nervo ..... Gurtrdia :\Iarina ............... _. Cailonero « Patagonia>.· 
Jensen Ed na.rdo ......... :Alf<'Jrez ,¡e Fragata ............... Armad R. N R.CÍonal ........ . 

1{ 1 1 

i 
Kestens Juan .......... iTte. Cnel. honorario ........... E. :\Iayor del Ejército ... ' 
Xelso Carlos ............ iSubteniente ..................... Caballería ................ ' 

i 

I.,<oonan1i :\~h_imo ...... !Capitán ......................... Arsenrtl P _ de Guerra ... . 
I"ngones Arturo Jií ..... iCoronel ........................ P. 1\f. Activa ............ ' 
Ló]1e;~ E;stanislao ....... !'l'te. Coronel .................... Heleyo solicituclo ........ . 
López Hit\ardo :\I ...•... !Subte. de Sanid1cd ............... Venia p. matrimonio 
Llosa G11illermo ........ iTte. de Na...-io ................... Cre. Corbeta «Uri1gn1w». 
Lan Luí~ A ............ !Capitán de Frag~Ll. ............. Dirección Atlminístrat!va. 
IAJJdi Carlos ........... :Subteniente ..................... Infante ría ............... . 
l"eal SiJnÓn ............. 1 >> • • • • • .. .. • • .. • .. .. • • • » ............. .. 
Lozano Lisandro ....... ¡ » .. .. .. . .. .. . .. . . . .. .. » .............. .. 
Lo;:;:mo Osc<H .......... 1 » •........•........... Ingenieros ............... . 
Largi!lleux lo}t1l"ic¡ne ..... l » .................. » .......... _ .. .. 
I"<1prid;t Nart\iso .J ... ·1 » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .............. . 
I_ja\""Crgne César........ » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .............. . 
Lav:u!deim l{aúl. ...... '¡ » .. . .. .. .. • . . . .. ... Caballería .............. .. 
Laiño Ja0into .......... Escribiente de 1.'' ................ Taller de :\farim1 ....... .. 
López Vicenle .......... 

1
.\.yudante de:.? n ................. Snbpref. de lbic;U)7 ••••• ~. 

M 1 

:\fR.rtearena José ........ !Tte. Coronel .................... Relevrtdo ............... . 
:\Ionealvo Jnan B ....... L\lavor .......................... H.olevo solicitado ....... . 
:\Iazweheli llenito ...... [co¡'egio Jlilitar .................. Bnj:1 ................. _ .. . 
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:SO:'.IBRE GRADO O E}!PLEO CUimPO O DESTINO MES Y DL-\. 

:\Iolin:t :::\Iannel F ...... Cirujano tle Cuerpo .............. -~et:ia p_. _matrimonio ..... ¡Diciembre 1; 0 

:\Luanjn. Cé<ar S ..... :. Capttán de Fragata ............. .l ot antig~tedacl .......... 
1 

» b 
:liada~ Antonio ......... Distrito 51. ..................... (Anclalgab) ............. ·j » » 
:\[arradas Alberto ....... Capitár; ........................ Venia ll· matrimonio ..... , » Hi 
:l[alüonado Camilo IV .. :\lavor ......................... A. N. Activa............ » Hl 
:llonti Torc•1:tto ......... -\ H:brez clP Fragata .............. Armatla Nacio;-wl........ » 22 
:IIot·s Adolfo ............ >:\lavo': retimtlo .................. [1'r..llecié>... .......... .. ... 1 >> 
:::\[ath(t .-\ntonio L ...... 1Cai;itán tle Fragata............ Cdte. Transporte «Pampa:' » 30 
:\i artní Juan A ......... 'Contraalmirante ................. Armada N acionRl......... » 
:::\[¡;nd izábal l~nriq no .... Cha pero .....................•... 'l'aller de Marina.. . . . . . . . » 
:l!cndiburn Peclt·o ....... 'Eseribiente de 3." .............. Pref. Gral. ele Puertos ... 
:líontiel César ......... Subteniente ...................... fnfanteria ............... . 
:\lazzL1chelli José....... » .. . .. .. .. .. .. . . .. . .. . » ............... . 
:l[nzn. Luis.......... . . » . . . . . . . .. . . . . . . » ...•............ 
:\[artíne;', Víctor L!,Ón .. : » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..•..•......... 
:\[as:tramon Manuel..... >> • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » ............... . 
:\[o;;coso José ?11. . . . • . . » . . . . . . • . . . . . . . . . » ...........•.... 
:\Io_yano Gregorio....... '> • • • • • . • • . • . • • . • • . • • . » ............... . 
:IIarini Raúl.... . . . . . . . . >> • • • • . • . • • • • • • • . • • • • • • » .•............•. 
:\(uñoz'reobnldo ........ ! » ..................... » ............... . 
:\fontenegro Annando ... : " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ............... . 
:IIolezun'· Pedro. .. . .. . . » ................... , » .............. .. 

1 
:l[onte~ Carlos F.... . . . >> ••••••••••••••••••• • -1 ), 

:',[¡trambio Catán Arg... » ..................... :

1 

» ............... . 
::l[orey Francisco ........ ¡ » ........ _ ............. Artillería..... .. ...... .. 

~E~,~~~~ S~E~~l~~l~::::: 1 : ::::::::::::::::::.:: !g~i~~~l:~:i:'·_·:·:··.·:··_·: :'.':':·-·.·.·.: 
:J[onéndez José l\I .. ... ·1 >> •••••••.••••••••••••. ! >> 

1 1 

Nuiiez Roque .......... !'r<'nirmte 1. 0 •••••••••••.•••••••• IP. M. Activa ............ 1 

Navarro Bailón :111. .... iTeniente de Fragata ............. R.etiraclo ............... . 
0<'oroiía ::\Lmuel ........ ¡Cirujano retirado ..•............ ·'¡Al R. 5 ............... . 
N>tvarro _Alberto ....... Snhteniente ..................... Infanter;a, .............. . 
N acl?-l Satnrni_no ....... ·¡' » .............•...•.. ·¡Caballería.· ............. . 
N ocJto Franc1sco ....... 

1 

» ......•.............. 

1 

» ............... . 

Oca1r.po Jn:n l:l. ....... 1:::\[ayor retirado, Distrito 53 ..... I(Catamarca) .............. ' 
Ovejero Delfín ......... i:II:rtyor, Distrito GB •......••..... !(Salta) ................... · 
Otero Casiano .......... jl'le 1. 0

, Distrito 20 ........... i(Chascomús) ............. . 
O' Connor Eduardo ..... ¡Dibujante de l." ................ IDirecc. Gral }e Electrici·, 

, 1 tlad de :illa11na ......... , 
OJnela Horacio ........ Jrte. de Frrcg>Ltn ................. !Ministerio ele J'\Ltrina ..... ' 
Odriozola Secundino .... !Alférez tle Fmgata .............. ¡c\rmada Nacional. ........ ; 
Origone .i\lanntel. ....... iSnbteniente ..................... _Artillería .............. · .. ' 
Obando Emiliano tle ... 1 » .•.............•....... [Ingeniería .............. . 
Oc<empo B.aúl M........ » .................... ,,Cab¡tlJería .............. . 

Po;·t• .)<dio Pe' ........ .JJovO>·, Di,t.-ito ;u.. . .. .. . . ... II(C•tomo"o). · · · · .. · · · · · .. ¡ 
p,tJacio H.emigio. ::l[úsico de l." ................... Retirado ................ . 
Pahcios Juan J~ ....... Teniente 1. 0 

•••.••.•••••••••••.•• Liceneia ................ · -! 
Padilla Pedro L ........ Capitán Lle Fragata .............. ¡::IJinisterio de ?-Iarinu .... . 
Page Pohwatan........ » » >> ............. !Por elección ............ ,: 
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Páez José l\Iaría ....... Jefe Sección ..................... Ars. Pto. iviilitar-cesante .. Diciembre 7 lUlO -•l" 

KOi\!Bil.E GRADO O EMPLEO 

Pérez Ramón. . . . . . .... Contramaestre ................... Licencia ............... · .. ' » 11 
Pedroza l'doé E ........ Escribiente de l. a ............... 'raller de Marina-renuncia' » 1 )) 13 

)) 

.Pessagno Gualterio ..... Sastrería Militar ................. Hennncü ................ ' ~;.>> ~.:'_:-~:~'~;~:··----~·--.~ •. •_.:~--·-·-·-··;'._:•·-' Pecheman Guillermo ... 'J.' te. Coronel.. . ................ Licencia .................. , . •!l?~ 
Pondrel l\íauricio ....... Instructor. de Banda ............ Venia p. matrimonio ..... ' 
Pino Gregario ......... Escribiente de :2. a ............... Snbpref. de Pilcomayo-ren! 
Pereyra Sebastián ...... 'l'eniente Coronel ................ Falleció .................. ' » ' 

)) 

)) 14 
)) )) 

)) )) 

)) 22 
)) 2G 

Plaza Prudencia...... Cirujano de la Armada .......... Dirección de Sanidad.. . . » )) 27 
.Pérez Igarzábal Horacio Alfé>-ez de :B'ragat:1 .............. Crucero .;Buenos Aires>> .. 
:Perlingner Luis ......... Subteniente .................... Infantería ............... . 
Pomar Gregario... . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .....••..•...... 
Parodi Ante ni o........ » ... , . . . . . . . . . . . . . . . . » .•••..•.....•.•• 
Peri Bartolomé......... . ................... ,' » .............. .. 
Pianta Miguel L....... >> . . . .. . .. . .. .. .. .. >> ............... . 
..Palacíos J nan ,J. . . . . . . . » . . • • . • . . . . . . . . . . . >> ............... - 1 

Palenque Pedro S...... » ................•... 1 Art~llería .......•........ 
..Ponce de León Julio... » -
P b

. O ............ - ...... 
1
I . .. .............. . 

a on ,scar.. . . . . . . . . . » ...........•......•..• , ngemeros ............... . 
Perinciolo Angel H..... . ..................... Caballería .............. . 
.Peíla ?.lanuel........... >> .. .. .. .... .. . . ... ... >> ... ...... » • ... 

o 
Qu~t:t~THt Vi~tor ........ 

1

Cirnjar:o de la Armath .......... Hetin<d~ ................ . 
Qn:ro-,a Pedt o .......... 

1

Subtemente ...................... 1InLmteua ............... . 
·Qumteros Agenor...... . » ......... ., ........... ¡ » .............. .. 
Quiqnisola J..1nis R...... >> ...................... Ingenieros .............. . 
-Qniqnisola, Osear........ » ........•............ ! • » .•............. '¡ 

R 

llaca Alfonso ......... Cirujano de la A rmacla .......... Acorazado «lndependen.». 
llaffo Pedro ............. 'J'eniente Coronel. Distrito 5D .... '(Villa San J\[artín) ...... . 
Jlivadavia Alberto ...... Coronel ........ .' ............... ~D.a Zona de Brigada .... . 
l-1.evillia Carlos A ....... Tte. CoroneL Admini~tración .... C. S. de Guerra y Marinn 
llnben C. Justo ....... Jefe Puerto Militar ....... , ...... (Ushuaia) ............... .. 
Rojas J. namón ....... Escribiente de i3.". . . . . . . ....... Pref. Gml. de Ptos. -cesan. 
Romero Luciano ........ Cirujano de H.egimiento ......... Baja .................... . 
Renard Abel. .......... Capitán lle :B'ragata .............. Por elección ............ . 
Rojo Raúl .............. Seeciém Sanidad........ . ...... Río de la Plata ....... .. 
Ruíz José :\I ........... An:iito:· ........................ 4a Eegión .:\Iilitar ...... . 
:Redrnello Nevis F ...... ::Jiayor ........................... Lieencia ................ . 
Rossi Santos V ........ Subteniente ...................... Infantería .............. . 
no berti ?.Iariano. . . . . . . )) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ' .......... . 
Rosa Juan A. : ....... ; >> • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » .. · · · · ...... · · · 
Rodríguez I..1. :Félix ..... , >> • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • >> ••••••••••••••• 

Rosaseo José Ií ........ · >> • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • » ..... · · · .... · · · 
~?ggero. Arturo ........ ' » .... , ................. Artillería ............... . 
l't,tco Ln1s J............ >> • • • • • • • • • • • • . . . '' •••••••••••• • •• 

llo<lrígnez e. nhlias .... ' )) .. .. . .. .. . .. . .. . .. . .. )) .............. .. 
]layag~\an SJscar , '> •.••...•••.•••......•• Ingenieros ............. . 
Rops lomas :J[........ >> .. .. .. .. .. .. .. .. .... Caballería .............. .. 

S 

:Santos José ............ :J[a~'Ol", Distrito G:! ...•..........• rCerrillos) ............... . 
:Smith Eduardo ......... Escribiente ..................... Renuncia .... · ........... • 
.Salguero .i\i aria no ....... Distrito 4:? .................. , ... (Cosq uín) ............... . 
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APÉKDICE 657 

GHADO O E:lfPLEO Cl'ERPO O DES'l'IXO 1 ~lES Y. DIA¡··· AÑO 

1 
i 

Sarmiento Santiago ..... Es(]ribiente, Distrito 47 .......... !(La Hioja) ......•........ Diciembre 2 
Suáre7. :\larcos R ....... Cirujano de Cuerpo .............. \Baj<t solicitacla........... » 3 
,Soldani Carlos .......... Teniente cie Navío ............... iRetiJ·ado.... ... . ... .. . .. » G 
Sanguinetti Carlos ..... Teniente Coronel. ............... \Falleció . . . . . . . . . . . . . . . . . » S 
Sontng .:\[andel......... » » .•............. !Venia p. matrimonio..... » '-' 
Salina:s José l\1 ......... :\Lwor, Jefe 1er. Grupo .......... \Del A. 4... .... . . .. . . . . . >> » 

Carlos O ..... Veterinario ..................... !Baja..................... J2 
ta Cruz Aquiles ..... •Contador de la Arma.da .......... 1.:\Ionítor «Los Andes»..... » 16 

::lp<mgemb8rg Artttro.. . » » » » . . . . . . . . . :p. de Disponible....... . » 17 
Sue_vl'o Benito ......... iA.lférez de Frag>tta......... . .. ¡.-\.rmacla Nacional..... . . » 22 
Sánchez Aníbal. . . . . . . . . » » ,, ........... ·¡ >; >> .. .. .. .. >> >> 
Seguí J:?aldotnero....... >> >> • • • • • • • • • • • • >;. » • . . . . • • • » » 
SuiHez José F .......... Subteniente ...................... Inhnteria................ >> Ul 

. Salinas G. ?.Iartín ...... : » .. .. . .. • .. .. .. . .. .. . .. . >> .. .. .. • .. .. .. • .. » 
iS(Lllchez R. Julln C .... ' >> ..................... 1

1 

» .. .. . . .. .... . .. » 
!Servat Bernardo...... » ...................... Artillería . .. . .. . .. . .. .. .. >> 

jSnl'~iento Julio~ V ...... · » ••.•....•••..•••••.... [ngeniero~ . . . . . . . . . . . . . . . >> 

!~~w1~ .:\Ian~1_e_I N........ '' .................... 

1 

>; .. • .. .. • .. .. .. • » 
;.::;dvetra Ju,¡an.......... » .. .. .. .. .. • .. .. . .. .. . . » .. .. .. .. .. .. .. . >> 

1 
~ T . 1 

l'l'iscornia Antonio ...... ·Coronel .......................... !JO.a Zona ]\[¡Jitar ........ . 
~Ton·es Raimuado ....... Avudante ......................... !:1. vuclttntía de Ibicn:y-exon. 
l'l'ojera G. Pablo ........ 'l'eni<'n te de Fragata ............. !Retirado ......... ~ ...... . 

cl'l'orino Carlos .. ·: ....... Subtenir:mte ...............•..... ¡lnúmteda ............... . 
~~:Tenreyro B. Felt s: ...... : >, .. .. • .. • .. .. • .. • .. • .. , >> .. .. .. .. .. .. .. • 

· .. Thorne .i\fanuel. . . . . . . . . " ...................... ¡Ingenieros .............. . 
"l'enera Nicolás.. . . . . . . . >> •••••••••••••••.•..•• ·¡ >> ••••••••••••••• ' 
;reareyro B. liafael ..... ¡ ,, . . . . . . . . . . . . ), .............. . 
1 u 1 . . ..... "/ 

krtu~ey Cl?clomir,o .... ¡1capitiln de F!·agata .............. Por antigü?dad ........ . 
¡l.rqmztt Alfredo I. ele .. Coronel ........................ •P. iü. Aottva .......... .. 
it:"rihurn Arenales ....... !Tte. Coronel do Ingenie10s ....... ILegar;ión .Arg. en Chile .. 
t~rqniza Alfredo de ..... ¡coronel. ........................ /LICencia ........... . 
§L: sruuliv<tra¡: Nannel .... !Subteniente ...................... !Caballería ............... . 
~ 1 1 

~ V 1 1 

¡victo rica Ped:·o C ...... 1?\Iavor, Distrito 50 •....•......... (Villa San I\Iartín) ...... . 
~·ictorica .Pedro C ...... i.:\[a':vor ........................... Sección :Reserva ......... . 
~'i_clela .Ricardo ........ ·/'l'etiiente Coronel Equiparado ..... ,Baja solicitada_. ......... . 
f\Till>tmonte Aden ...... ·'R.eincorporado ................... !Cuerpo ele Samdacl ...... . 
Yarela Jo;;é ............ !:\Iaestranza ...................... !Campo ele Ilíayo ....... .. 
'V'Jl · T~ • 1, 1 • . 
.. 1 anuo .e rnnctsco ..... ¡coronel ......................... 1Lwene1a ................. . 
Yillanuev¡, Carlo.s .E .... ,iviayor Jefe ..................... lGrupo A. 5 ............ .. 
Yila Francisr:o ::l ....•.. jca1)it:ín ele Sanidad .............. !Venia p. matrimonio .... . 
Villo 1clo Antonio A 'C ·t: • l 1 <' • · t 11. · ·., · J ....... 

1 

ap1 a, .. l e e 1..: 1aga .. a .............. 
1 

.... Icenclo...... . ......... . 
y• \. 1 lf ~ 0 

L ''T 0 t 0 0 

·• te_ynt -te o o ........... ::iubtemente ...................... ¡, en1a p. ma nmomo .... . 
Vé'ez Fr"Il'isco ''I ·L· ·a ' , " ". .. ..... ·1" ayor .......................... 

1 
Jcencl< ................ .. 

\:illolclo ~nt_onio A ..... ¡Capitán de Fragata ............. ·¡S. ele H~o ele la Plata ... . 
\·elloso Ennc¡ne ........ !Subteniente ...................... 'lnfanten<t, .............. . 
)'tí.7.quez S. Delfín ..... ·'¡ >> .................... ·1 >> .............. .. 
\:~llafaiíe -?· José. . . . . . . » •.........•..••.•.... Artillerí~..... . ........ . 
hdela Lms H ......... 1 ), ...................... Cahallena .............. .. 
V"irasoro Francisco ..... j » ..............•...... i >> •••• ~ •• ~ •••••••• 
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6o8 REGISTRO ?fACIO::-;:AL 

NOMBRE GRADO O E~!PLEO CUERPO O DESTIN'J i MES Y DIA 

Villarruel P. Ernesto ... I:::Lt.bteniente ...................... lcaba llrría... . . .......... 'Diciembre 31 
Vida Francisco ......... !Despachante ..................... !Taller de :Harina, renuncia » » 

w i 1 . 

\Vinkelmann Rob'lrto ... !Capitán ................. , ......• 1 Director General de Tiro.; 
\Vernicke Roberto J ... ¡Cn·uja.no de Sanidad ............. !Baja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
\Veiss Carlos ........... ¡subteniente ..................... ·1Artill0ría ............. . 

' 1 

1 1 

)) 

)) 

)) 

z 

)) 

i> 

Zumeta Tomás .......•. ¡Capitán de Navío .............. Arma<1a Nacional. ....... . )) )) 

1 



660 MINISTERIO f1 
~ 

NO::\IBRAl\IIENTOS, RENUNd 
' 

lcEl' ARTIOlÓN CAlcGO PÚBLICO NO~BRE DEL EMPLEJ 

' 
Direc. de Estadística .Y E. Hura l. ..... Ofici~_l de Registro . . . . . . . . . . . . . Federico A. V ázq uez ... , 

» >> » » )> >> •••••• Anxi¡Jar ......................... Nicolás Rocatagliata .... ~ 
» » » ·» » '' ...... Escribiente............ . ....... }.bnud B. },Iadueiio ..... :. 
» >> » » » » .•.... Escribiente del censo Ganadero .. Jitan. Escanoni ........ l~ 
» »Enseñanza Agrícola .......... Profesor ............ ····o••·····. Ing. Juan 8. Piazza .... j 
» » » » ......•.. A'n1drtnte ....................... 'AdoHo FEorré ........... -~ 
» »Inmigración ................. E~cribiente ...................... jJosé B. Casella .......... 1 
>> >> » .. .. .. .. . .. . .. .. » .. .. .. .. . .. .. .. • .. .. 'Culos O. Falcón ........ ; 

Ese. de Agric. y Ganad. de Oórr!obft ... Director..... . ............... Segundo A. Hoca .......• 
Direc. Gral. de 'l'ierras y Colonias .... Dibt:jante de 2." ................. :Virgilio 1\I. ~Iontenegro .1 

» '' » » >> » .. .. » » » .................. ¡Pedro Franela ........... ; 
» de l\Iinas y Geología e Ridrolog 'Inspector Sección Hidrologb ..... 'Rómulo Q¡¡artino ........• 
>> >> » ». >> ». >> ··~ » .» » ..... I~Jg.Enrique.L.Aldana.~ 
>> » Comercw o Inclnstna ......... ~egnnclo Jete ...................... ,Ednftrdo, M_ann .......... ¡ 
» » » » » ........ Encarg deSeccion ................ CJarlos SguiiTn .......... 'º 

Gral. de Tierras y Colonias .... 'Inspector de Colonias ............ Olimpo Linares .......... ·1 
» tle Ganadería... . . . . . . . . . . . . .. Encargado de Bailaderos ........ :l~a blo B. ::-ro~:;,.no ....... i 
>> » >> • • • • • •• • • • • • •• • • • • » >> » .•..... bduardo l 1

• \tdela ...... ~ 
:> » » . . .. . .. . . .. .. • .. . . » » » ....... ·Jo,é '1'. Aree ............. ~ 
>> » Enseüanza Agrbola ......... Arr¡uitecto ....................... '},ljg¡¡e[ l~strada .......... ~ 

Ese. de Vitívinicnl tura ele llíendoza .... J de tle Intemado ............... Angel V. A nl:üelleo ..... -1 
» » )> » » » » >> •.•••••••••.••. En~iqne A. 1\'arren ..... J 
» '> Frnticnlt. y Aprov. de S. Jnan Administrador ................... Llamón A. l\íontenegro .. '~ 
>> » » » » » Profesor .. . .. . . . .. .. . . . .. . .. .. . Jaime ?.I. San·asin ....... ¡: 

Diree. Gral. de Tierras y Colonias .... Ayudante Di.v. t1e Geoclesia ...... ~Iannel Torrado ......... f 
:> >> :> >> » » . . . . » » » » ...... ,José ::\1. EseaLn1te ........ ~ 
» de J\Iinas Ge.:•logía e Hidro] ogíft. ¡Topógrafo ... : .............. , , ... Bernat:do ;)d. (:t~eto _. ... , . ·1 
>> >> " • _>; » » >. .. .................... "~u tomo h¡n1e1 t.hofer. ... , 
» » Immgracwn ................. A n:s:thar ........ , ................ ~ orberto v. A.lsma ....... ~ 
" » Gftna~lería ................... [:\atnralistft ............. , ........ ¡Luciauo Iehes ............ ¡ 

Subsecretaria .......................... Auxiliar·_. ......... , ........ , .... :uorlos A. Hom ........... ¡ 
» ......................... · >> ........................ Jorge Alderete.. .. ... j 
» .........•................ Escribiente ...................... Edgardo A m ami .......... ¡ 

Escuela de Agricnltum y Gn.radería de : 
Casilda ........................ · ... ·Profesor instructor ..... , ........ Ing. Isaac J. Hodrígnez .. ¡ 

Esencia de Agricnltura y Ganatlería de· i 
Casilt1a .... ~ .......... ·.... .. ........ ¡ » ............. 1~. Denis G, Ahelicoponlnl 

Oficina 1\Ieteorológica .................. /'cywlante:... . ........... A. Córdoba J:la,;ualclo ..... ¡ 
Direc. de Ganad<>ría ................... 'Inspector de Yábrica ............ Fé'ix },Iezzadrelli ......... i 

» » Enstílan%a "-\.grícola ......... ¡ Esoribiente ................ , ..... Til>Ill'Cio Padilla ......... ¡ 
» >. >> » .......... ' ;, .. . . .. ........ J us(~ ::\I. del Carril. ... .. 
» » Agricnllum .................. Ayudar, te de 1." dte Qt1blica.. . . ·A r¡1;ent.ino Yalentini ..... . 
» » » . . . . . . . . • • . . . . • . .. >) >1 >> >-' » l:liginio HosBÍ ........ . 
>> » '' ................... -\l'ti<lantede 2."» ' ..... AifredoD. ::IIontagnoli .. 
» » lllinaF, Geología e Hidrología.Escrihientc ...................... .-\lherto Cagnoli ... , .... . 
>> >> Patentes ~· l\Iarcas ........... Ase;;or 'l'éenico ................... lng. Eusebio E Gareía .. 
>> >' >1 >> >> .. .. • • .. .. • ~ ·> ................... Isnutel :~strada Pap<t ... . 
» » )> >> >> ••••••••••• Escri1>1erltc ...................... :C<-Ll"ille]o .P<~l·alta ....... . 
» )) Ganadería ................... Encar ¡;;. tl e Baiíacleras ........... ,Q:rr 1 os E. Carma n ... , .. . 
>> >> >> .. .. . .. ........... ; >> » » ........... 1~m·iq ne Heihel. ........ . 

Escuela de Lechería v Praticultura de · 
Bell-Ville ........ : ................. !Profesor ........................ Luis Ortiz ........... . 

Escuela de Lechería y Praticultura de, 
Bell- Ville . . . .. .' ................. Í )) 

)) )) )> )) )) •••• •i 



RICULTURA 

STITUCIONES, Y PER:\rD'l'AS 
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CA l:SA DEI, :\0:\l BRA :\IIE:>TO Y OBSERYACIOXES G r<:XEIL\L!cS 

AscetHl. en reemp. de A. Solvester 
)) "- )) )) tlel anterior 
)) )) )) )) 

)) )) >) )) 

Nomb. 
» 

, Renn!1cia 
' Ett reemp, del anterior 
'Confírmafe 
Renuneia 
En reemp. del anterior 
l{enuncict 
l~n reemplazo del anterior 

)) 

:1 

, Aseeml. en reemp. de C. E: Gr,rcía, que se jubiló 
~·~n re e m p. el el anLerior 

: E en uncia 
Oeclárase ce~ante 
Licencia 
En reomp. del anterior 
Jienuncia 

)) 

En reemp, del anterior 
' ~o m br, interino 
Confínnase 

'Renuncia 
En reemp. del anterior interino 

1 Hennncia 
1 En reemp. del anterior 
1 Rentmcia 

)) 

)) 

', Ascend, en reemp. del anterior 
1 En reemp, del anterior 
1 

·Licencia 

En reemp. dEl anterior 
, En reomp. de V. P. Oliva, que se jn1Jiló 
1 ExonÁrase 
I1iceneia. 
En reemplazo del anterior 
Licencia 
Ascendido en reemplazo del anterior 
En reemplazo del anterior 
Nombramiento 
I>tennncia 
Asc:end. en reempla:w del anterior 
En reemplazo del anterior 
Licencia 

, En reempla;ow del anterior 

'Eennncia 

, En reemplazo del anterior 
, l~n reemplazo ele P. B. 1Ioyano 
Renuncia 
En reemplazo del anterior 
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o62 l\IINISTERIO DE AGRICULTURA 

NOl\IBRAl\IIENTOS, 

HEP A l~TICIÓ:f CAHGO Pl"BLICO NO~lBHE DEL E:I!PL · 

Dirección de Estadí~tica Agrícola y Eco-, 
nomía Rural ....................... ]Auxiliar ........................ Rafael Varona .......... . 

Dil'écción de Bstadística Agrícola y Eco-
nomía lluraL ....................... · » ......................... Samnel f .. Zárate .... . 

Direc. de Agricultura .................. 'Ayudante de 2.a de Química ..... ¡Carlos A vigliano ........ . 
>> ,, >> .. • • .. • • .. .. .. .. .. » >> ;, >> >> Roberto Guaseo ....... . 
» Gral. de 'rierras y Colonias .. · · Jefe lleda0tor de Informes ...... ,Carlos Burmeister ..... . 
» » » >> » )> » i> » >) •..•••• Dr. Alberto Diego ...... . 
>> de Enseñanza Agrícola... . ... : Encarg. Vivero de Catn,marca .... ¡ l;;rnesto Echaefer ...... . 
>> '' >> >> • • • • • • • • • >> » » >> •.•• ;Víctor ?danbecín ..... . 

Escuela de .'i..rboricultura y Sacaritécnia.i 
de Tucumán ......................... 'Escribiente ...... . Siner Risser ............ . 

Escuela de A rbo:·icnltura y Sacaritécnia 
de Tucumin. . . .................... i )) Ricardo T. J'.Iuilón ...... . 

Escuela de Arboricultura y Sacaritécniai 
de 'l'ucumán ......................... ¡ CelaLlor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Gregorio Idolsón ....... . 

Direc. ele Ganadería ................... ¡Ayuriante de Veterinaria ....... ¡.José Casado.. . . . . . . . . . . 
>> >> Minas, Geología e Hidrología.¡ Escribiente ....................... : Be1:nar~lo del Cueto (h) .. 
» » » '' >> >> ·1 » ........................ :Ll1ls Pierrc ............. . 
>> General de Tierras y Colonias .. ¡Intérprete ....... : · · ........ : .. Llaúl Argaflaráz ....... . 
" >> » » >> >> .. 1 » ...................... f.lodolfo B. Carrents .... . 
>> » » >> » » .. !Escribiente ...................... ¡Raúl Lahito ............ . 
)) )) )) )) )) )) .. • )) ..................... ,.¡.Jorge s(~boo ............ . 
:> de Ganadería ..... , ....... , ..... :Subinspector .................... ,Guido Pace !la ........... . 
>> » >> •••••••••••••••••••• i >> .••••••••••••••••••• ,Gn ido Si roto . . ........ . 

'Oficina i.íeteorológica .................. 'Ayndante ........................ ·Alejandro Lindsay ...... . 
>> >> .. • .. .. .. .. .. .. • • .. ~' ....................... !Alejandro Sanchiet . .. .. ' 

Escuela Je Lechería y Praticultura de 1 ~ 
Bell· Ville.. . .. .. . . . . . . .. . . . . . . .. .. . . » .... : .. ................. iDámaso C. Gómez .. . .. 

Dirección General de :MinaB, Geología' 
e Hidrología ................ ; .. .. . :Ingeniero clo ::\Iinas de 1.a ....... ,Juan ).lena ............. . 

Dirección General de ).finas, Geología: 
e Hidrología ......................... ]Ins]Jector de ).Iinas ............. E:duardo ::\lirihel. .. 

Escuela de Agricultura y Gan<tdería ele: • 
Córdoba ............................. ·Celador 

Escnela de Agricultura y G<tnad,ría dei 
Córdoba ........................ » ••• 

R. Mejías .............. .. 

)) ......................... 'Augusto B. ::\Ionlín ..... . 
Escuela de Agricultura y Ganadería de¡ 

Córdoba ............................ ' )) . ,Crescencio R. Molinas ... 
Escuela de Agricultura y Ganallería de: 

Córdoba ............................. : >> ...•••••••••••••••. ,Atu~lio A. Sosa ......... . 
Direc. Gral. de Tierras y Colonias .... ;·Dibujante de B a... . . . . . . . . ~ ~ .. 1\lario l-lojas ........... . 

» » >> » » >> » » >> ................. :Jo~é ::\Iarrazzo ........... . 
» ele Enseilanz¡¡, Agrícola .......... Escribiente ...................... Tibnrcio Padilla ....... J. 

» » >> '' • • • • • • • • • • >> ••••••••••••.••••••••• .Julio César Dabone ..... . 
Escuela ele Arboricul~ura y Sacaritécnia 

ele 'l'ucnm[Ín ............ ".. . . . . . ..... 1\íecánico. . . . . . . . . . . . . . ......... .J nan Pourrian ........... . 
Escuela de Arboricultura y Sacaritécnia 

de 'l'ncumán., ......... :............. » ........................ :.Juan L.Avilo ............ . 
Dirección ele Ganadería ................ Auxiliar ........................ :Leopoldo E. Gutiérrez .. . 

;¡. » . .. .. . .. .. .. . . . . » ........................ Alejandro A. Giacobi ... . 
Dirección General de Tierras y Colonias Dibujante . . . . . . . . .............. ,Julio Ortega ............. . 

» » >> » » >> >> ••••••....•.••••••••••• Alberto E. Viel ......... . 
» de Estadística, Agrícola y Eco-

nomía Rural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) Adolfo Perea ............ . 
Dirección de Estadística, Agrícola y Eco-

nomía Rural ....................... . )) ...........•.......... ,Aristóbulo López ........ . 



APÉNDICE 663 

ESTITUCIO:NES Y PERl\IUTAS 

, n~CHA DEL DECRETO i CACSA DEL NO~lBRA~UENTO Y OBSEIWACIONES GENERALES 

Diciembre 13 de LDI O Renm1cia 

)) )) )) En re e m plazo del antertc.r 
)> )) Licencia 
>) )) )) En re e m plazo del anterior 
)) )) )) Licencia 
)) )) )) En re e m p. del anterior 
,, 

)) )) Licencia 
)) )) )) En reemp. tlel anterior 

)) )) )) Renuncia 

)) )) )) Ascend. en reemp. del anterior 

)) )) )) En reemp. del anterior 
)) )) )) Nombr. 
)) " )) 'Licencia 
)) )> )) En reemp. del anterior 
)> )) ;) liennncHt ,, )) )) En reemp. del anterior 

)) )) llenuncia 
)) )) En reemp. del anterior 
» )) )) Suspéndase 
)) » En reemp. del anterior 
)) 20 )) : Henuncia 
)) )) )) En re e m p. del anterior desde el 1,0 de diciembre 

)) :32 En reemp. de A. Fabre 

)) )) )) , Ascendido 

)> )) )) En reemp. del anterior 

)) ::G )) Renuncia 

), )) )) En reemp, del anterior 

)) )) )) Renuncia 

)) 30 » En re e m p. del anterior 
)/ )) )) Renuncia 
), )) )) En reemp. del anterior ,, )) )) ,H,onnncia 
)) )) )) 'l~n reemp. del a u terior 

)) )) » Renuncia 

>> )) )) ¡En reemp. del anterior 
)> )) )) Licencia 

)) )) En reemp. del anterior 
)> )) » Licencia 
)) >> )) En reemp del anteriot' 

), )) » Licencia 

,, )) » En reemp. del antHior 



664 ?.II::-JIS'l'ERIO DE AGRICULTURA 

:NOMBRAliHENTOS, 

REPARTICIÓN CARGO PÚBLICO 

Direc. de Agricultura ................. ¡r'..:yndalite de 2." de Química .... . 
)) )) )) ................. ! )) )) » )) 

Direc. de Ganadería. . . . . . . . . . . . . ..... 'Naturalista ..................... . 
Direc. Gral. de Tierras :y Colonias ... Dibujante ..................... . 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) » 
)) )) 

)) ... ... "" 
A.nxiliar. .. ... 

·Escribiente. 
i 

NOMBRE DEL 

S cala .............. . 
Solari ........... . 

A. ::\Iarelli ........ . 
::\Iantzzo. . . . . . . 

Alderete ...•......... 
R. Rníz 

Z~Iannel Es pul. .... 



ÍESTITUCIOXES Y PERMUTAS 

FJ'OHA DEL DECRETO 

Diciemlwe 80 de 1910 
)) )) " 
>> ¡) 

:> " » 
>> )) 

)) :> » 
» )) ;) 

C4."CSA DEL XC>:IlBlLD!IEXTO Y OBSEHVACIOXES GEXERALES 

.. Li<~encia 
J<.:n reen<p. del anterior 
Nombramiento 
B.enuncia 
Ascen(l. en reemp. del anterior 

» » » » » 
En reemplazo del anterior 

665 



666 MINISTERIO 

NO :U BRAl\IIENTOS, 

HEPA HTICIÓX CAHUO PÚBLICO NOjlBBE: DEL 

Direc. ele Irrigación ................... Je±e de Comisión ................ Enrique Ale:s:ander ......... . 
>> » >> • • • • • • ••••••••••• Ingeniero de 2. a....... . ........ Pastor Rodrígn2z .......... . 
» » >> ................... Vocal de Con1isión .............. ,Lnis A. Hnergo ........... . 
>> >> >> • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » >> >> ..••••••••••••• Patricio Piileiro So rondo ... . 
» >> » ................. » >> " ............... !LnisJ. Casterás ........... . 

e ' 1 F 1 ' e · 'v· ·' t ,,.. t e t • .i-.\.. e e 'onL os ne amn1os. . . . . . . . . ' wepresJLten e ................... 
1 

,. 1cen _e as ro ............. . 
» >> » » '' » .....•.•.. lngeni&ro de 2.a ................. 

1 
Ricardo Herrera Dnelou:s: .. . 

>> » » >> '' » .. .. . .. . .. » » >> ................ !Teófilo llfartínez Parías ... .. 
>> » » » » » ..... . .... » » )) ................. :Roberto Knrt ............. . 
» >> » » » » . . .. • . .. .. ,> » 3." ................. ;Federico Cámara ......... .. 
>> » >> >> >> ••••••.••. Ayudante de ingeniero ........... 'Hngo Bermejo ............. . 

Direc. Gral. de Arquitectura .......... ¡Sobrestante . . . . . . . . . . . . . . . . . il•'rancisco A. Roma y ....... . 
SecretarÍ<t .............................. !Auxiliar de 'l'alleres ............. Sabiniano Checio .......... . 

» ............................. :1'ipógraf;:; de 3.a ................ Citsimiro Serramalere ...... . 
Direc. Gral. de Ferrocarriles .......... !Inspector Sanitario.... . . . . . . .... , Francisco J . .Meeks ........ . 

)) de Puentes y Caminos .......... Ingenieros ele 3.".... . . . . . . . . . . . U osé Haimondi.... . . . . . . .. . 
)) » » » ......... ¡Ayudante ....................... Arturo Figneroa ............ . 
)) » >> » » .......... 'Ingeniéro Jefe (lm. Sección) Aclriano J3orns ........ . 
)) » » 1) » . . . . . . . . » de 1.a .................. Carlos <le Toro ...... . 
)) » » » >> • • • • • • • • • • » 2.a............ :\r111ando Estévez .. ........ . 

» Irrigación . .. .. .. .. . .. .. . .. >> >> » ................... ·\!hedo J. Gnilli11gham .... .. 
» » ................... Ayudante ele 1.a ................. Nicolás Koch ............... . 

)) 

)) 

» .. .. .. .. .. .. .. .. .. . >> » » .. . .. . .. . .. . .. .. , En genio l'lichard ........... .. 
Gral. de Irrigación .......... Ingeui<?ro de 2." ................ :Luis Oaprióta .................... . 

)) 

)) 

)) » » >> • • • • • . • . • • • » >> » . . . . . • . . . . . . . ! Domi11go Prieto.... . . . . .. . 
» » » . . . . . . . . . . . . » » » ...•••••. ¡Jorge Kagay ............. . 

de Obras Hidráulicas .......... Sobre.'ltante ................... José Narclelli.... . ..... . 
)) 

)) 

» » >/ .......... :Ayudante de 2." ................ ¡Luis_B_e tran.... . .. ..... .. 
>> » » .......... , » >> » .' .............. • RenllglO Ca rol .... .. 
» » >> .... : .. ... ingeniero de 1." .............. .Jnan J. Carabelli .......... . 

)) 

,) 

" » » ........ "1 » ' 2.a ................ • ~'. :'IIolinari ................. . 
» >> >> ........... Ayudante de 1." ................ •.-\ndrós C. :Morrillo ........ .. 

de Arquit.o~tnnt. .............. ·¡'Inspector ...................... G-onzalo A. Correa ........... . 
'' Irngac10n .................. Ayudante .... : .................. Bogumil Zrlidarsich .......... . 
» » ................. IMagninista ...................... Pablo Bobbio ................ . 
,> » .......•••....•.•. Dibujante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G-uido Viola ................ . 
» Ferrocarriles. . . . . . . ....... Apuntador . . . . . . . . . . . . . . . ...... José Beeker ................. . 
» Obras Hidrán licas. . . . . . . .1 Inspector. . . . . . . . . . . .......... Francisco A 1 berdi ............ . 
» » » .......... 1 > ••••••••••••.••••••• A.rtnto Grieben ............. . 

)) 

)) 

)) 

)) 

;) 

)) 

)) 

» 
)) 

'' Ferrocarriles . . . . . . . . . . . . . . \Inspector de tnmes.. . . . . . . . . . F;duardo Benetti ............. . 
» >1 •••••••••••••• ¡ » » » ............. Carlos Cuello ................ . 
» >> •••••••••••••• ·1 Escribiente- Dactilógrafo ......... ·A lejantlro Jo'. López ......... . 

Fondo de Caminos ............. Dibujante de 2." ................. Héctor Casalcle .............. . 
Gral. de Puentes y Caminos .... !Ingeniero de 2. a ................. Víctor 111. Pe1ma ........ . 

» » » » ;; ... ·1 >> » » ................. [•;nriq u e Comeli .............. . 
» » » » » .... Avndante ....................... .Juan B. Zanetti .......... .. 
» >> >> >> » .... 1 "'-' .. .. . .. ............. Ü,.;valdo Lederer ............ .. 
» » » » >> •••• 1 Dibujante de 2.a ................. Luis llfaría de la Torre Campos 
>> » >> » ... ·¡' >> » 3.a ................. Diego Altamirano Villarnobo .. 
» » >> >.> » .... Auxiliar ......................... l~rnesto Pina:w ............. .. 
» » » » » .... E::;cribiente.... . . . . . . . . . . . . . . . Abe! F. Cornejo.. . . . . . . . . .. 
)) )) )) )) )) .... ¡Ingeni<>ro de 3.a ................. .Juan Pitstorino ............... ' 
» » » » » .... A.vndante ....................... Arnaldb .l'i .. So1dana .......... ~, 
>> » ·,, .> » •... Sobrestante ..................... Pedro Sastria ................. · 

)) 

)) 

}) 

c. A. 
Direc. 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

,) 

)) 

ele Obras HidrCtulicas ......... 1 Dibujante proyectista ............ Hngo Hall .................. . 
Fondo ele Caminos .............. :Ingeniero de sección ............ Hugo I,. Leupolcl ............ . 

» » » · · · · • · • · • •..•• 1 » » » .....•.••.... j En genio P. Brané . . . . . . . . .. . 

)) 

c. A. 
)) )) 



OBRAS PÚBLICAS 

DESTITUCIONES Y PERl\IUTAS 

FECHA DEL DECRETO 

Octubre ¿1 de lD~O, 
)) » )) 

)) )) » 
)) )) )) 

i) » )¿ 

)) ), 

); )) )) 

)) )) ¿) 

)) )) 

» " » 
)) )) » 
)) ~ )) 

)) » )} 

)) )) )) 

» » ',) 

)) )) )) 

¡, )) )> 

)) 10 )) 

)) )) )) 

)) ,) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) » » 
)) )¿ )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) /) )) 

)) )) )) 

)) » )) 

)) 11 )/ 

)) :!G ~ 

)) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

» )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) » )) 

)) )) )} 

)) )) )) 

)) )) )) 

)) )) )¿ 

)) )) )) 

)\ )) 

)) 
)) )) 

)) )) )) 

)) )) 

CACSA D.E:L NO~lBR.U!Il'~NTO Y OBSERVACIONES GENERALES 

Nombramiento 

)) 

)) 

)) 

)) 

Renuncia 
N ombrn,miento 

)) 

)) 

1 )) 

f Cesante 
¡Nombramiento 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

Hennncia 

~Interino 
)) 

Nombramiento 
)) 

Renuncia 
N omhramiento 

)) 

Renuncia 
, Nombramiento 

1 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

Renuncia 
Nombramiento 
Destituido 
Nombramiento 

)) 

)) 

» sin efecto 
)) 

llennncia 
N o m brami.;n to 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 
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668 :mXIS'l'ERIO DE OBRAS PVBLICAS 

NOjiBHA:\IIEXTOS, 

REPAH'l'fCIÓN CAHGO Pt BLIC(1 NOMBRE DEL EMPLEADO 

o. A. Fondo de Caminos.............. de sec~ción ............ •i.rturo Pnebln, .............. . 
» » » .. . .. . .. .. » >> » ............ Del~ín).l. _Gigena (hijo) .... . 
» » » . . . . .. .. .. .. » » » ............. .J ooe 1• mchmt. ............. .. 

)) )) 

)) )) 

)) )) » » » .. .. .... .. .. .. » >> » ............ A!ejandro Cluarini ........... . 
Direc. Gral de Obras Hidráulicas... Ayudante de 2." ................. l{"migio C:-trol ............. . 

)) » » >> » » » » ...... , .......... !•;li~eo .:\hrtínez ............ . 
)) >-· » >> » Auxiliar de 2." ................. Antonio ,'\.res ............... .. 
)) >> >> » » >> » » .................. !Am:-tro Artaheta, ............. . 

» » » >> Apnntador de l. a ................ Ca,rlos P:tlmarini ......... .. 
>> >> >> >> '' » >> • o •••••••••••••• \Gerónimo Cánepa ............ . 

)) 

)) 

)) >> >> >> >> >> » 2." ................ 'Adolfo Bnttn. ................ . 
)) » >> >> » Auxiliar l1e 2." ................. Alberto Pastor ............... . 
)) » ,, Puentes y Caminos.... :::lobrestante .................... G-odofredv l\Ienn ............. . 
)) » >> » >> )) .................... JLHl.ll D. Ba.llade ............ .. 

de A:·qni~~ctura ............... Arquitecto de 1." ................ · i<;nrique .-'\. lln.ncalari ........ . 
>> ÜTigacwn .................. Ayudante ....................... Lois Hanrie v Pérez .... . 
» >> .. .. .. .. .. .. .. .. .. » ....................... Eduardo Sán~he;.: Reynafé .. .. 
>> >> .................. Ingeniero de 2."................ Pedro J. Dosal. ............ .. 

)) 

)) 

)) 

)) 

» >> • • . • • • • • • • • • • • • . • • >> » . . . . . . . . . . . . . . Lorenzo Esteva Berga ....... . 
» Contabilidad...... . . . ...... Cvntador de 1."'.... . . ........... l·'rn.ucisco F. Ilodrígue;.: ...... . 
>> >> >> » ................. ~Iannel Viihlba ............. . 
» >> ·:::::::::::::::::::: 'l'enedor de Libros .. _ _ !P"dro Mignel Um·uchet ..... .. 

:> 

)) 

~) 

» » .................. Contnllor ...................... Loren;.:o Dnpín .............. . 
» » ................... Anxíliar de Libros .............. Alfredo Dillón .............. . 

)) 

;) 

)) » >> •••••••.• ••••••••••• Oficial 1. 0 
••.•• 4 ••••••••••• ••••• v·íetor Ferrari Olazáhal ..... . 

>> » ..................... » 2. 0 
....................... \lignel O. de Salvo ........ .. 

>> >> ................... Auxiliar 1. 0 
... : ................. i•:rnesto LagoJ ............... . 

» » . . . . . . . . . . . . . . . . >> 2. 0 . • • • • • • . . . • . . • . • .•.. José Goili . . . . ............... . 

)) 

)) 

)) 

,, Obras Hidráulicas .......... Ingeniero de 2. a ... .' ........ _ .. , , !~u genio Brané. . . . . . . . . ..... . 
» >> » .......... Inspector ....................... ¡Francisco .Rovellotti ........ .. 
» >> » ......... Sondaclor ........................ Vtc~nte Figueroa ............ . 

Fondo de Caminos............. Anxi liar . . . . . . . . . . . . . . . . .-\maleJo Torres .............. . 

)) 

)) 

)) 

c. A. 
)) :> >> » .............. '•Auxiliar.. .. . .... .... .. .. Roberto Part l{ocló ........ .. 

)) » » » .....•.•••••.. Ingeniero seccioi1al .............. ·i•'edcrico Fino ............... . 
)) )) >> » >> • • • • • • • • • • • • • » » .............. Pédro J. Dozal ......•........ 
» >> >> >> » .............. · >> de 2.a ................ B. :\Iereanti ............... .. 

Direc. Gral. de Arquitectura .....•.... 
1
.-\rcFlitecto...................... Bernardo Hanser ........... . 

» » » .......... !Inspector General ................ ?viauricio llurrien ........... . 
» >> » Ferrocarriles .......... Ingeniero de 3."' ................. •P'elipe Arancibia ............. . 
>> » » » .......... l~ncargaclo .Mesa·de entradas .... .JL1an :\[aria La:1bidet ....... .. 
>> >> >> » .......... ,Auxiliar 1."' ...................... Juan E. Viani ............. .. 
>> >> >> •••••••••• f:scribieute ..................... Guillermo :\Ianchnrts ........ . 
>> » » » .. .. .. . .. . >> ...................... -\maro Arta veta ........... .. 
» >> >> » .......... !Auxiliar 2.0 ...................... ·wáshington"Colgne ....... .. 

:\Iinisterio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 'Vocal ........................... Antonio Cárrega. . ......... . 
» ..................... _...... >> ........................... :José I"11is Cantilo .......... .. 
>> •••••••• _......... . • • • • • • • • • >> •••••••••••••••••• :Alejandro PHz .......... . 
>> • • • • • • • • • • • • • . . • • . • • • • • • • • • • » •••..•.•..••.....•••••..•.. Alborto Lelo in .............. . 
>> • • • • • • • . . • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • » ............•...........•.. Héctor Cabo ................ . 
>> .••••••••••••••••••••••• Escri1iente ...................... J;:nriq ne F. Didiego ......... . 
>> •••••••.••••••••••••••••••••• ' » ••.••...•............. RicardoVerdaguer ........... . 

Direc. Gral. de Arqniteetura .......... ¡Sobrestante ..................... .:--ranuel ,Gallardo ............ . 
>> >> de Puente v Caminos... . .. i >> ••••••••••••••••••••• Fans tino J. Arambnro ....... . 
» >> » ,_, V >> ....... ¡ » .................... Lisandro Centeno ............ . 
>> >> >> Obras Hidráulicas ...... !Ayudante de 1.a .................. :\Iarcelino l\lerlino ........ .. 
» >> » >> » ....... 1D.ibujantelle3."' ................. ~IartínCrrrné,.,. .......... .. 

l.Iinistnrio....... . ..............•..... ¡Vocal .................•.......... ,Alejandro Paz ............... . 
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DESTITUCIONES Y PEIDIUTAS 

FECHA DEL 

Octubre ;¿(; 
)) » 
)) )) 

)) )J 

)) )) 

;; )) 

» )> 

)) )} 

)) )) 

)) >> 
)) )) 

¡;.. )) 

K oviem bre 7 
)) )) 

)) 1-1 
)) :21 
)) )) 

>> )) 

)) )) ,, 
)) 
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)) )¡ 

» >> 
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)> )) 
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)) 
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» )) 

» )) 

)) )) 

)) ,, 
~~ )) 

)) )) 

)) 

)) :.28 
)) )) 

)) )) 

)) » 
>> )) 

)) 

)) )) 

)) )) 

Diciembre 7 
)) 

)) ~) 

)) )) 

DECRETO 

de Hll0 
)) 

)) 

)) ,, 
)) 

> 

,, 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

') 

/J 
,, 

)) 

» 
)) 

)J 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)J 

)) 

)) 

)) 

)) 

n 
)) 

¡, 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)! 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

) 

CAUSA DEL SOYBRAMIESTO Y OBSERVACIONES GENERALES 

, Nomhramiento 
·Renuncia 

)) 

)) 

. Nombramiento. Se deja sin efecto
» 

Hennncin, 
N o m bramiento 

· Hennncia 
N o m bramiento 

» 
Exonerailo 
ce~ ante 
N omhramiento 
Henuncia 
Cesante 

)) 

Rent.ncia 
Nombramiento 
Renuncia 
Nombramiento 

)) 

)) 

)/ 

)) 

)) 

)! 

l=tennncia 
N o m bramiento 

; Renuncia ,, 
::\o m bramien to 
Benuncia 
Nombrallliento 

)) 

Exonerado 
N o m bramien to 

)) 

>> 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

\ .. 
Pe ... 
~ O!JllS!:)ll 

, Hennncia 
¡ Nombramientc. 
¡Cesante 
: Renuncia 
· N o m bramiento 
. )) 

! )) 
' Hemmcia 

jlar del Plata 
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670 l\11.:\'ISTERIO DE OBRAS FéBLICAS 

:NOi\IBHAi\IIE:NTOS, HE:NUi\CIAS 

REPAR'l'IOIÓ~ CARGO PtBLICO NOMBRE DEL EMPLEADO 

::Uinisterio ............................. Vocal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oca m po .......... . 
>> • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • . » . . . . . ·. . . • . . . . . • . . . . . . . . . . Cárrega . ......... · ..... . 

Direc. Gral. de Obras Hidráulicas ..... ,Sobrestante de 1." ............... Pedro Llovet ............... . 
» >> » >> >> » >> » .... ..... ...... J. Thomas ............ .. 
» » » Ferrocarriles ....•..... Ingeniero Jefe.... . . . . . . . . . . . . . . de ühagneaurouge .... . 

>> >> » Ayudante de 1." ................. Emilio O. Roth ............ . 
» >> >> » .. .. .. .. . · » » 2."................ Soldán ............. .. 
>> >) » Puentes y Cacninos.... » .. .. . .. . .. .. . .. .. • . .. A. Alhnciva ..... . 
;é » » >> >> » .. .. . . .. . .. .. . .. .. .. .. • . Echenic1ne ........... . 
» » » >> » . • 'Sobrestante..................... Gil ~Iontero ...... .. . 
>> >> » » » .. Jngeniero de 3."................. ;.:r. Zacho ............... . 
» >> » > » .. » » » .. .. .. .. . .. .. • .. . 1Iaigruén ............. .. 
>> de Irrigación ................ DibnjantP ....................... L-l,amón S. f'lal::ts ............. . 
» >> >> .. .... .. .. • .. .. • .. .. • » c1tlcnlisüt .............. Diego von :i'IIamesen ........ .. 
» » >> ..................... Ayuda,nte............. .. .. .. . .. Franceschi ...... . 
» >> ;> ..................... Apuntador ..................... Jnlio Arias ................ .. 
» » ..... ........ .... .. .. » ...................... Hamón lii. Orozco .......... .. 
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Decreto sacando a li<Jit:wíón el raeionamíento de tropn, del Cuerpo 

ele Bomberos <le la Capital. ................................. . 
Decreto a. pro lmndo u tn1 licitación para proveer de vPstuario a Jos 

Jefes y Oficiales dol Cnerpo'de Bomberos de la Capítn.l. ...... 

DecJ~~t.o :~:1:·~~a:1.d·o· .pet~ ~ i.ó.1~ . ~~ .A~~~lt~. ~~~- ~~~Ji~~~~.~~~. l-~ . ~-a-~i.t~.l. ~~n 1 

Acnerdo aprobando el contrato de locación celehntdo entre la Je-
fatura de la Policía de ]a Capital y los Seüores Naón ....... o. 

Decrelo nombrando en comisión al Alcaide de Policía de la Capi-
ta] Don Bern:u--dino C. Hornos ............................. .. 

Acuerdo aprobando la licita,ción verífiGa,da en el Departn.mento de 
Policí:-t de la Capital para la provisión de racionamiento de 
dett:nidos ................................................... . 

Acuerdo v.proban,lo la lieit:-cciún verificadn. en el Departamento de 
Policía de ht C:1pital pm'a la provisión de racionamiento a la 
tropa del Cuerpo de Bomberos .............................. . 

Aprobando nnit licitacírm para proveer de forraje a la caballada 
del Departamento de Policía de la Capital. ................. . 

Decreto nombrando méJico del Departamento de Policía de la Ca-
pital al Dr. P. B. Ferro .................................... . 

Decreto autor!zando a, la Policía de la Capital para celebrar un 
contrato ne locacJOn ....................................... . 

Decreto autorizando a In. Policía tle la Capital para invertir unti. 
suma en la adqnisición de c:tlzn.do .......................... .. 
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Departamento Nac.ional de Higiene 

TEXTO 

E033 Decreto nombrando~Inspector General de Adn:.inistración del Depar
tamento Nacional de Hígiene a Don G. C. Parodi Don·ego .... 
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1 Decreto encargan~lo_ una comisión científica en los Estados Unidos \ 

1 

de Norte A menea al Doctor f\I. R. Caste:s: ........... , ........ , 
Decreto resolvientlo _no aceptar_ l:t renuncia del Presidente del De- 1 

partamEmto N acwnal tle Htgtene Doctor Don J. Penna ........ 1 

DecrAto resolviendo no_ aceptar l~ts_ rl'nuncias de los Vocales del l 
1 Departamento Naewnal de Htgtene ............................ 1 

JO 

18 

:20 
Decreto nombrando Tnspector Sanitario de Navío a Don I, J\[a- 1 

1 21 
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de v1dno al Conservatorw Namonal de Vacuna .............. . 
Decreto nombrando a Don R. Laurel farmacentko del La:r.areto de 1 

de :Martín Ca reía· · ... ·. · · · · · · · · · ............................. 1 
Acuerdo aprobanclo la inversión de una suma efectuada por el De-. 

partamento Nacional de Higiene en la adquisición de anhídri- • 
do carbónico .... · · .... · · · · · · · · · · ............................ . 

Decreto desestimanclo el reclamo sobre diferencias de sueldos inter
pne~to por ,,1 Departamento Nacional de Higiene a favor del 
Doctor P. Laca vera ......................................... . 

Decreto aceptando la donaeión oheeida por los Señores Cantón 
Hermanos de nn tt'rreno en el Rosario ele la Frontera.... . ... 

DAcrero sobre aplicación del tra.tamiento ~~~nita1·io a los inmigran- ; 
tes procedentes de puertos rusos y s1rros .................... . 

l)ec1·eto declarando punto infestado el Fnnchal (Madeira) ......... . 
Decreto clejanclo sin efecto los nombramientos de Ayudantes de 

Laboratorio el el . Departamento N acwnal de Higiene, Señores 
Hansen v Celestmo Alem Vteyra ........................... . 

Decreto ant.ori:r.ando para verificar una licitación de varios artículos 
en el Departamento N aeional de Higiene. . . ................ . 

D8creto aceptando la rennneia del Comisionado ele estudios sanita-
rios en los Esta<1os Unidos de Norte América ............... . 

Acuerdo aprol)ando la inversiór:t de una suma empleada en el La-
boratorio Nacional de H1gtene .............................. . 

Decreto acentando la renuncia clel Inspector de saneamiento del 
puerto Don P. Costa ......................................... . 

Acuerdo a11tori:r.ando la inversión ele una suma en reparación de 
lanchas pertenecientes[ al Departamento Nacional de Higiene .. 
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Se designa a Don José' N. Chantada encargado del depósito de 
materiales del Departamento Nacional de Hio-iene mientrr..s 
dure la ausencia <1el titular .................... :=' ...... ,....... 51D 

Se apruel)a el procedimiento adopLado para contratar vapores, con 
destino rt estaciones flotantes para observación sanitarias a 
pasajeros procedentes de puertos europeos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ()7U 

Se confirma resolución del Departame;Jtn Nacional de Higiene, 
denegando una solicitud de Don P. Bustamante . . . . . . . . . . . . . . [>80 

G 

Gobernaciones de Territorios 

TESTO 

B034 ¡ Decreto levantando la suspensión impuesta al Gobernador ele For-
mosa Don A. A. Arta:r.a .................................... . 9 

JO 
3039 Decreto reconociendo los honorarios del Doctor Carlos Cárrega por 

ser\icios prestados a la Policía ele la Gobernación de Formosa 
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Decreto resolviendo no aceptar la renuncia de los Gobernadores 
de los 'l'erritorios de la Pampa y H.io Negro................. 19 

· Decrato aprobando el censo ele la población del :Municipio de 
Puerto :tviadryn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

Decreto acept:mclo la renuncia del Seiior Gobernador del 'l'erritorio 
Nacional de Formosa Don A. A. Arta 'la............... . . . . . . . 22 

Decreto no aceptando varias renuncias de Gobernadores de I'eni-
torios Nacionales........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 

Decreto ordenando el reintegro de una suma a la Municipalidad 
de Resistencia invertida por ella en gastos para combatir la 
viruela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 

Decreto autorizando a la Gobernación del Neuqnén para formar 
el padrón cívico de la Capital del Territorio............... . . 37 

Decreto fijando el término por el cual han nombrado los miembros 
,¡e las comi:;iones ele Fomento de Jos 'l'erritorios.............. 38 

Decreto dejando sin efecto otro sobre tmslación de Jefes de 
Policía de los Territorios Nacionales......................... 39 

Decnoto dejn.mlo sin efecto ]a, ~:utorización co1;ferida, a, los Gober
nadores de 'l'erritorios Nacionales oara nombrar Snbcornisarios 
ad·honórem ...................... :. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 

Decreto autorizando a la 1-ínnicipaliuad de Ge11eral Acha pa,r:1 
celebrar sesiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 

1 Decreto autorizando a la Mnnici?a,lidad de Toay pa,ra celebrar se-
siones extraordinarias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 

Decreto desestimando la reclamación <le sueldos interpnestft por el 
ex Gobernador de Formosa D. A. A. Artazft............. 62 

Decreto aprobn.ndo el censo levantitdo de la población por la Go-
bernación del Chnbnt, en Comodoro Rivadavia . . . . . . . . . . . . . . . G7 

Decreto reformando la concepción de boletos ele marcas en lo.~ 'l'e-
rritorios Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 

Decreto aceptando la donación de un terreno en la Pampa, Central, 
hecha por D. F. Shwaab . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 

Acuerdo aceptando nna propuesta para la provisión de buzones con 
destino a la Dirección General de Correos y 'l'elégrafos..... . . 73 

APENDICE 

Se hace saber a los Sres. Gobernadores de Territorrios Nac~ionales 
para que, a su vez lo pongtt en conocimiento de las autorida· 
des policiales de su dependGncia, que este ?.Iinisteri o estima, 
aplicables las disposiciones de la Ley ~.0 33G5 cle julio de l89G. 579 

Se deja ~in efecto la suspensión decretada por lit Gobernación de 
Formosa contra el ex Jefe de Policía de la misma, D. níignel 
Cano ( hijo ) ....... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GSO 

Se desestima las denuncias que contra el .Tefe de Polida del Terri
torrio del Neuqnén hacen los Sres. Jl.bnuel D. Dasso y :\lar-
celo Napal.......... •• •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580 

H 

Honras Fúnebres y Honores 

'l'EXTO 

3026 Decreto designando el sitio ,londe debe levantarse el monumento 
en honor del Dr. Don Bernardo de Irigoyen. . . . . ........... . 

3188 Decreto asociándose al acto de la inauguración de la Estatua del 
'l'eniente General .D. Bartolomé Mitre, en el .Pneblo de San 
Isidro .............•......................................... 
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"en todo el 'l'erritorio de 1<> Hepúhlica ........................ . 

Ley N.o 7iJ27. AcordicJHio jubilación al Pre~iclente ele la República 
Doct0J' Don J. E. Uribun1. ................................ .. 
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Ley autori;mndo al Poder 1~jecuti1·o para invertir una suma en la 
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REGISTRO NACIONAL 

'1' E X '1' O -~ 

1 
N. 0 7358. Autorizando al Poder Ejecutivo a concurrir a la Ex- ¡ 
¡wsición Intermtcional ,:¡e Ronbaix ........................... ,. 
autoriz'Lndu al Poder Ejecutivo para vender a varias perso-
nafl tierms fiscales en el 'rerritorio del Chnbut .............. 1 

N.0 7~48. Acordando una suma para las obras del canal de la ll 

Coloma General Hoca ..................................... . 
N. 0 6057. Autorizando al Poder Ejecutivo para vender tierra 
fiscal en el Territorio del Ch u bn t a los Sres. Julio Kosloswky, 
[<;rnesto :\Ieyer y Guillermo Garbers ........ _ ............. . 
N. 0 8101. Abriendo un crédito suplementario al Ministerio ele 
Agricultura para concurrencia a la Exposición Internacional 
<le Tnrín ...................... _ ........................... . 
N.0 810ft Abriendo un crédito snplementario al ?\:Lnisterio de 
Agricultura...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
N. 0 7838. Autorizando a la Compañía del Gran Ferrocarril del 
Sud de Buenos Aires Ltd., para construir una línea de cone-
xión con el Pt~erto de la Capital ......................... . 
N. 0 78±7. Autorizando a don ~L Torino para construir una 
lín<'a fénea de Rufino a San Rafael ....................... . 
N. 0 8104. ::Vlandando abrir nn crédito suplementario para pago 
del terreno expropiado a la sucesión de :!on Tomás Sarmiento. 
N.0 811±. Abriendo un c~édito suplementario al Departamento 
de Obras Públicas .......................................... . 

Municipalidad de la Capital 

TEXTO 

Decreto aprobando el convenio celebrado con doña ~I. L. Albuerte 
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para la compra de nn terreno sito en la Capital Federal...... 8 
3059 Decreto aceptando la renuncia del Intendente :Municipal ele la Ca-

pital don M. J. Güiraldes....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
B07G Decreto nombrando Intendente Municipal de la Capital al doctor 

don J. S. de Ancborena.... . .... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
3li:ll Decreto nombrando miembro de la Comisión de Fomento de Ber-

nasconi ...................................................... . 

p 

Padrón Electoral 

TEXTO 

3178 ~Iensaje sobre levantamiento de nuevo padrón electoral. ......... . 

p 

Presidencia de la N ación 

TEXTO 

3020 Decreto aceptando la renunci:1. del Ministro de Hacienda Doctor 
Manuel de Iriondo ......................................... . 

3025 Decreto determinando las atribnciones del oficial 1.0 del :l\Iinisterio, 
30:37 Decreto incluyendo entre los asunto8 a Lratar en las se;;¡ones de 

prórroga del Congreso el proyecto sobre personería j11rídicn ele 
la::. Sociedades .Anónimas .................................. , .. 
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'l' E:~ T O 

Dm:,;~, n~·~~~'R'"ül~~::!'~io. '.".¡~~'.'id~~'". d~ 1~ N~ni6n .A~gnn: 1 

Decreto aceptando las renunciu.s del Pro-secretario y oficial JI.Ia- 1 

yor de la Presidencia ......................................... 1 

Decreto nombrando Ministros Secretarios de Estado ........... . 
Decreto aceptando la renuncia del Sub-secl"etario del Ministerio D. 

JI.Iiguel Escalada. . .......... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Decreto nombrando Sub-secretario del Ministerio del Interior al 

doctor A. Casabal ......................................... . 
Decreto poniendo en ejercicio del Poder Ejecutivo ele la Nación al 

Vicepresidente de la :!\a~ión doctor V. de ln. Pl,tza ........... . 
Decreto encargando de la Cn.rtera de Justicia e Instrucción Públi

ca al seflor JI.Iinistro del Interior doctor D. Indalecio Gómez .. 
Decreto designando día para tomar poseción de su cargo. al doctor 

Ernesto Bosch. como lviinistro secretario de Estado en el De-
partanü,nto de' Relaciones Exteriores y Cnlto ... · ............. . 

Decreto poniewlo en posesión del Poder Ejecutivo al Excmo Sr. 
Presidente de la Nación, Doctor Don Roque Sáenz Pefla ..... . 

Acuerdo estableciendo la prohibición de permutas de empleos en la 
Administración Pública ...................................... . 

DecrGto nombnuHlo JI.Iinistros Secretarios de Estado .............. . 
Decreto por;iendo en Ejerciei o del Poder ejecutivo N aei onal al Sr. 

Vice Presidente de la Nación, Dr. Victorino de la Plaza ..... . 
Decreto poniendo en posesión del Poder Ejeeutivo al Exemo Señor 

Presidente de la Nación, Doctor Don Roqne Sáenz Peña ..... 
Decre_t,o pr?hi?ienclo las permutas ele empleados en la Administra-

cwn Puhhca .........................•........................ 
Decreto poniendo en posesión de la Cttrtera ele Agricultura, al Mi-

nistro titular Ingeniero P .. Ezcnrra .......................... . 
Decreto aceptando la renuncia tlel cargo de Subsecretario del llfinis

terio Doctor .l\I. 1'orino Pinto y nombranc1o en su rePmplazo al 
Doctor Sáoflz. . . . . . . .. . . . . ................................... . 

Decreto snspendiendo el personal supernumerario del J\Iinisterio ... . 

B 

Banco Hipotecario N a.cional 

3035 Decreto tleclarand.o induído en los asuntos de prórroga el mensa
je del P. E. solicitrmdo. RClrenlo pam nombrar Directores del 
Banco Hipotecari0 Na.cionrtl a l"s Ingenieros Don P. Ezcurra 

3038 

30±4 

3073 

3078 

y Don R. Lagos ............................................. . 

e 
Centenario 

TEXTO 

Decreto aceptando la renuncia del Doctor J. de A pellaniz del ear
go de Vocal de la Comis1ón Nacwnal del Centenario y nom-
brando en sn reemplazo al Doetor Don l~. Aldao ........... . 

Decreto nombrando Vocal de lii. Comisión del Centenaxio a Don E. 
A.costa ....................................................... . 

Deereto nombrando Presidente de la comisión Nat~ionil.l dd Cente
nario al Señor Ministro del Interior Doctol' Don Inclalecio Gó-
mez ........................................................ ... ~ .. 

Decreto resoldendo no aceptar las rennn<lias de varios miembros 
de la Comisión Nacional del Centenario ...................... .. 

Pág. 

1() 

](; 
]() 

20 

:20 

±7 

53B 

330 

10 

13 

21 

23 



}ll~!STE:IWl 

E~. E. y Culto 

)) 

" ,) 

)) 

)) 

,, 
;, 

)) 

;') 

,') 

)) 

)) 

;, 

)) 

» 

)) 

)) 

)) 

323:? 

3287 

'l'EX'l'O 

e 
Cultos varios y Beneficencia 

'l'E:S:.TO 

De0reto <lc-claranclo catlncas lD.s conseciones de decenas de la Lote
ría Nacional de Beneficencia y disponiendo su adjudicación en 
lo sucesÍ\'O .................................................. . 

Decreto ~tceptamb las renuncias de los seiíores mi <O m bros de la 
Comision Administradora de la Lotería de Beneflcencia Nacional. 

Decreto nombrando miembros de la Comisión Administradora de 
la Lotería Nacional d'3 Beneficencia .......................... . 

3250 
i3:2G2 

~. ·r.oteria de Benefieencia Nacional. - Adjudicación de decenas ..... . 

~!;).)1 ._, __ J 

3:222 

B2:23 

0:2:25 

8:?:2{) 

3:2::>7 

3:288 

3:280 

3:28.:1 

3:28G 

8:238 

8:23D 

8:?±0 

B:?n 

B:?JD 

3:?51 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con la Compaiiía :Sud 
Americana de Billet-es de Banco para In impresión de billetes 
de lotería ....... _ ........................................... . 

D 

Diplomacia y Consulados 

TEXTO 

Decreto nombrando delega<lo al X Congreso Intemacional ele Geo-
grafía de H'oma ............................................. . 

Decreto aceptando la rE'nnncirt del enviado E:xtraordinario y :I\Ii-
nistro Plenipotenciario en Alemania, Dt·. D. I. Gómez ........ . 

Decreto reco:1ociendo al Sr. D. A. Fialho en su carúeter de Emba-
jador Extraordinario de los Estados Unidrs del Brasil ....... . 

Decreto nombrando al Dr. J. V. Gonútlez miembro de lit Corte 
Permanente de Arbitra¡e de La Ra:ya, en reemplazo del Dr. 
R. :'láenz Peiía .............................................. . 

Decreto dejallllo sin efecto otro que investía en el carácter de En
citrgatlo de Negocios en Turquía a D. E. García :i\Iansilla ..... 

Decreto levantando lit interdieción impnestit al éX Ministro de 
Bolivia Ur. J. M. Escitlier .................................. . 

Decreto establecie11<lo penits disciplinarias a los empleados clel Mi
nisterio t~ne no gnarcllm reserv't sobre los 'tsuntos de la Can
l!erín, in~ponien~lo una suspensión de seis meses a Dc.n J. Cabral.. 

Decreto nombntnclo miembros de nn:. i\Iisión Especial ante el Go-
bierno del Brasil ........................................... . 

Decreto nonJ brando Enviaclo I<.;xtraorclinario y }finistro Plenipo-
. tenciario en J<'rancia, al Dr. E. B.odrígnez Larreta ........... . 

Decreto desigmmdo al Dr. J. A. Terry en misión Especial con mo
tivo do la transmisión del mando Supnemo lle la B.epública de 
Chile .......................... , ............................. . 

Decreto acordando permiso para desembacar con armas a los mrc
rinerof\ del crncoro ele Guernt « Ameth_yst » ..••......•........ 

Decreto aprobando la renuncia del introductor de :i\Iinistros D. 1~ .. 
Lin'\h y nomdrando en su reemplazo a D. S l\Iarchi .......... 1 

Decreto nombrando al Dr. L. B. :'IIolina Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca del Imperio Alemán .......... . 

Decreto estableciendo la forma de pago ele lo~ sueldos y gastos al 
personal diplomático y com;nlar ... , ......................... . 

Decreto nombrando al Dr. P. Palma, delegado ante el V C;)ngreso 
Internaeional de Lechería a realizarse en Esweolmo ......... . 

: Decreto non¡ brand o a D. Hicanlo Iúwalle E m bajador Extraordina
rio J nliniEtro Plenipotenciario Especial ante el Gobierno de 
Chile ...................................................... . 
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3:2ií2 Decreto nombra.ndo lt D. N. J. Domíngue~ CJHÍRclo E:s:traorclinRrio 
y ::\Iinistro Plenipotenciario cet·clt '(iel Gobierno de Su ::\Iaje~tad 
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8288 
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82d2 
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82·15 
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B:23l 

l:lri tá n iclt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... . 
Decreto fijallclo los honorarios de b EmbajatL1 Extraordinaria en-

viada a Jos Est<1dos Unidos del :Brasil ....................... . 
Decreto fijando los honorarios ele la Embftjatla E:s:travrdinaria en-

viada a la República Lle Chile,.. . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Decreto nombrallllo En\-iado E:s:traor.i inario ~T ::\Iini,;tro P!euipoten

ciario en los Estados Unidos de Norte Américit y en Italia ... 
Decreto determinRndo el sueldo d0 Jos Sec.retarios de' Leg¡¡,ción que 

desempeüan fnnciotoes de Encargados tle ;~egoeios ........... . 
Decreto nombrando delegado ant3 el Congreso Post¡¡,] Continental 

de ::\Iontevideo a Do-n S. 'forres Cab~era .. , ................. . 

H 

Hospitales y Hospicio Nacionales 

Decreto disponien<1o la adquisición del Sanatorio Sant.¡¡, :liaría, ubi-
c¡¡,do en las Sierras Lle Cónloba .............................. . 

Decreto encomendando a la Comi,;iÓ:l Asesora de Asilos y Hospi
tales H.egionales la Administmción de los fondos proYenientes 
de las decenas adjmli.;acla;: ft los Aoilos Xocturnos ........... . 

Decreto librando al sen-icio públieo el Hospital Hegional de Resis-
tencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Acuerdo autori:o~awlo IR licitación de di\-et·sos artículos en el Hospi-
cio de las ~Iercetles ............................. · ............ . 

iieuerdo autorizando a la Dirección del Hospicio tle hs ::\Iercedes 
para celtelJril.r un contrato paí·a provisión ,)e carne con los Sres-
Linares )' Lt Sociechd A::óníma ?:Lft Blanca» ................. . 

Acnerdo aprobn.J,do contrato celeln·8.tlo con los Sres. :lfedinn ,1' Cíit. 
P.arn. la provisión de :titÍcnlos de ha)lar, ferreterín, y mobilüt-
nos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... . 

Acnerdo apt·oiJ¡¡,urlo el contra.to eelobrado con los Sres. H Fnch
man y Cia. pitnt la pro,·isión de di versos artículos destinatlos 
a la Coloniit Nacional <le Alienados .......................... . 

e• 
·~ 

SulwenciDnes y Subsidios 

TE:S:.TO 

Decreto aprobando el proceder de los reprentantc•s del GobiPrno an· 
te la I\T Conferenr~ia Internacional Anwrieana \- acord:í.ndoles 
una suma en eoncepto de honorarios ........... : ........... . 

Decreto tlesignando a D. A. R•).ia~, para internmir ~ll la. iJl\"<'l'~iém 
de los fondos destinados al 'femplo de Santo Tomé, Pro1·incia 
de Corrieutes ........................................... , .. . 

Decreto autorizando !a entreg¡¡, do nna snmrt a la ,-inda dl'l e:s: om-
ple¡¡,do D. Benito Aescho .................................... . 

AclnR!.as, Resgnados, Heceptorias y ::llnelies 

'fEXTO 

B270 D:::cr<,to aeeptando l:ts renncias de les miemln·vs dd TriLnn8l de 
\"istas de la Adu:1m1 de la l~apitrd y nomln·ando ren:pla~antes. 
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Decreto eximiendo del pago dt' derechos <le importaeión al hierro 
. galntnizario para la extinei<)n de la langosta.......... . . . . . . . lC,b 
Decreto mandando iniciar e<wsa fisc<tl contm Don l\I. Novas...... 105 
Decreto aceptando l<t exr~u;;¡<ción del Seilor .:IIinistro de I:hcienda pa-

r<t ernewler en el <tsnnto de la Compailb Sansinena ele c<crnes 
corJgeladas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . lOCi 

Decreto antori;;,ando la transfcT<:nr.ia de la conce,ión de un wrreno 
en el PLlerto de la Capital otorccada. lt lo~ SL·cs. Cá.repa v Cú- , 
neo. a fa,-or tle los Sres. Buncr¡~ v Born ................ " ...... 1 107 

Decreto' dejan_do sin efecto, l¡t cOH¡;;;s;!,n de un depósi~o de inflama-! 
bles acorntvh <1 .Uon 0 . .:Ir . .:IIosr¡uem......... . . . . . . . . . . . . . . 110 

Deereto rlenegrllldo h dovoluci(!ll de nn:t suma al>onada por oslin- 1 

gaje ¡]e arpillet'a }JOr los Sres. Schreiher y ]) . Hers y Círr..... 111. 
Deeroto e.st:ll>leciendo un nnevr:, modo lo de planillas ele recaudación. ; LJ 
Decreto tnn:sfiriemlo a Lt Sociedad << 'l'he lli70J' Plato Trawling 

Compnny Ltd»,la eoncesión acordada a Don J. ;-,r. Intoseh para 
desetnb1Lrcnr pesertclo en el Puerto ,;e h Capital.............. 11:2 

Dem·.,to adjudicando a Don .:II. Gt:ispe PI odífieio fiscal qne ocupab:1 
l:t .Rece¡norí:t ~! ResgLHtnlo de L't Q:tia'"' ......... ·. . . . . . . . . . . 118 

Decreto exonerando a Yft.rios empleado~ de l:c Aduana de Bahia 
Blanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 J.c1 

Decrdo habilitando el dir¡no de cabotaje de la estación Ingeniero 
}~rían ........................................................ ll~> 

Decreto l'Stahle'ciendo la libemción de dorGchos a Jos materiales 
pant ohras púhlicas naeionales........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11() 

Decreto ÜPjan,]o sin ef,_,ero otro •tue aeonlaba h concesión en un 
eml>areatlero en Jos PL1crtos 1lc Atucha ,~ Sar. José a los Sres. 
Ustari;;, Hnos. Y Cín .................. .'...................... 1L7 

Decreto denegando ia liberar,iém ele lo;; derPd10s de estingaje soli-
eitaria por la Etnpresn. de: Fe:Tocnrril Sud .................... ! 117 

Decreto rll,,larando eC-'ftnte al (~nanla Don .J. B. H.etto:·(·......... liS 
Decreto habilitnndo eon r:aráder fisc;d .la lmrraca tle los Seüo!·es 

HnúJagel. Ploti8r \' Ci:t. sitna·lrr. on Ybictnr........ . .. . . .. .. 118 
Decreto re~ol ;,·iendo ca'sar h prttente tlG paqnr,t'e ,]e carg:t <ti vapor 

«París»....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 
Decreto poniemlo l,ajo h dcpen,]onein ¡]o h .-\duana r1e Paso de i 

Jos Libres el f{¡ésO"nardo de 1-:.egistro ele San il[artín de Y:tpevú. 1:2t 
Decreto htclrilitamlo c-;mo Hesgu:tr~lo de lücgistro al Resguardo· de 

I....~rts (jne\-a:::l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:2:? 
Dcereto autorizando la desenrgrt ·~on ele1nentos partieulares en la 

Aduan>t de Coión............................................ l:.'D 
Decreto aconlawlo un alío rle plazo par:t ia 1.\ancelaeión de las le-

tras eancionaJes c--xtend~(bts n. _Boli\~Ía. v vicevC'rsa........ . . . . lEO 
Decreto ereando un Rosgnal'iÍo rle H.ei':istrc;· rm Puerto Ocampó .Ju-

risdicción de ln, Eecoptoria ,¡e Bellrt Vistrt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . U>O 
l'ecreto autorizando a Jos Seúores Vilas Horn:anos para hEth1!itar 

1111 galp';n de 1nereaderías en Goya....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lEO 
Deereto · per:nitie1Hlo el emharc¡ne .\' rJpsemhrtn¡n8 de lmeiendrt en 

nie por las A,]muHts y Itecepto¡·Ías do la Hepúhlica..... . . . . . UH 
Decr'eto hn bili tuntlo la Brnraecl. l~ n ión de Casterún Hnos. para 

dopó;-;ito lle jnf!rtnJa1Jlc~.. .. . . . . . . . . . . . . . . . ............. ~ .... , liJt} 
Deereto designando micmhro üel 'l'rihnnal de Vistas 110 lrt Aduana 

del Hosario ................. · · ................. · · · · · · · · · · · · · · JCJ() 
Decreto dPjanrlo sin efc,eto otro r¡nr: habilitdJa los almacenes deno
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Decreto damlo faeilidades para la tites<\argrt ,¡e anma en el Puerto 
de L:t J'lrt'.:1 ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1S7 
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TEXTO Pú~. 

Decreto reglamPntando la presentación d0 denuncias sobre contra-
venciones adnnneras punibles ....... ,......................... 18~) 

Decreto hah ilitando para el servicio púlJl!co el Puerto de Santa 
J:"~e. . . . . . . • • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1~)!1 

Decreto exonerando al Guarda de la Adnana del Paraná Den H. 
J. Ramira. . . . . . . . . .............................. , . . . . . . . . . . . W\J 

Decreto antorizando a los Administradores de A d nana para conce-
der rectificaciones de manifiesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 

Decreto denegando la devolución de una suma solicitada por la 
Compañía Gener:d de .J!errocarriies en la Provincia de Buenos 
Ait·es .................................... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111 

Decreto denegando el pe,_!ido fonnniado por la Compañía Argen· 
tina de Nn.veg<wión Kicola~ :ll;hnnoYich :;-Sres. Casterán Hnos. 
Robre descarga tl.e infhunahles en el Puerto dP] Riae.hnelo .. ,.. 14:2 

Decreto derog¡:ndo el altículo 4Ji del Decreto Heglamentario de la 
Ley 4!138 . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 14U 

Se 
)) 

;) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

APENDICE 

autoriza a la Arlnana de Santa Fe par¡¡, comp1·¡¡,r mnebles.... 581 
>> » )) Contatlnría GE:Jlf•ral, JJqnidal' men~na'mente una 

snma con destino a la Aduana del Urngtmy pRm g(lstos de 
luz tdéctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58~ 
antoriz:l a ]a, Atluana de ::\Iendoza pa.rR ad,¡nirir mnehles )T 
dem:ís enseres neccJSal'ios para les :ocales que le facilital'án las Em-
presas do los Ferroearriles Gran O e-te .-\l'gentino y Trasandino. 581 
enl'.otnienda al Departrtmento de Ohl'as Públicas la ejecución de 
h2 rep<naciones que requient ]a, lnncha «Solien>.............. f81 
autoriza a la Contaduría GeJH:ral que gire n la orden del Ad
ministl'ador t!e la. Aduan:t <ie ?IIonte Caseros. nnrt snma con 
tlestino al pago de los alquikres deJa casa qtie ocupa el des-
tacamento milita!'.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581 
aprueh:c_ la pr~pnesta tlel F. C:trril Central Argentino para la 
provJO!Oll t!e nO lonas.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESL 
aprne1m la licitación para la ¡noYisión ele balanzas para pesar 
ectrros, e te. ~T so n.ccptrt propues•,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5fll 
apnt:!h<t la ]i(~itaeión para la provisión de borcegnies con destino 
a los marineros de Jos Resguardos :r serenos de las Aclnanas 
de b Capital v La Plata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581 
aprneLa la, licitaeión par:l. la pro\·isión de li1Jros e impresos 
con destino a la Adn:m:t de h Capital: se acepta pre:,;npnesto. 58:2 
acepta propue:ota para la provisión de Jos mnebles con destino 
al nuevo lot\:tl tle ]:1 Adnan:'t de la Crtpital................... 58:2 
acepta b propuesta prl'sentath por la lntemleJJCirt de la Ar-
mada, p:ua la pruvisión de uniformes de verano para Jos 
marinHos de los Eesgnardos ~· serenos ele las Adnanas... . . . 58:2 
acepta, la propuest:t p:cr:t la provisión t!e una gnb automóvil 
a va:1or de capacidad de 16.000 Ks........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 582 
autoriza a la Direeeión de lr. Peniteeiaría KacioniJl, para la 
confección de libros parn lrr A,Jn<tmt del Horario....... . . . . . 582 

o 
Contrilmción Tenitorial, Patentes ;-¡· Sellos 

'l'GXTO 

Solo Decreto confirmawlo l:1 multa impn<'sta a la Compnüía rle Srgnros 
dA lnmobiliarin> .................................. . 12U 
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B317 

! 3318 
38:20 

3321 

TEXTO Pitg·. 

Decreto acot·,Janclo e:s:onera(\1011 <18 impue'lto territorial a varias 
propiedades sitas en esta Ca.pital........................... 1:25 

Decreto antorizando a la Intendencia Municipal de la CapiLal para 
expender papel sellado en sus oficinas do Flores............. L:7 

Decreto haciendo ex ten si va. he exención de papel sellado para. los 
permisos de emharc¡ne del ).[inist.erio <le Marina.............. 1:.:8 

Decreto antori;;mndo al Banco Crédito H.ural ele Telén pa:·a expen-
der estil.mpilhcs y papel s5llaclo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157 

Decreto autorizan,lo a la )\<1ministt"aeión do Contribución Territo 
ria.l, l'atentes y Sello1> pam descargar tle sus libros la deuda 
pendiente por contrihneión territorifd relativa al aüo UlOO.... 158 

Decreto exonerando de impuesto territorial a. la Sociedarl San José. 168 
' Decreto eximi<mdo l1el pago de contribnción 'l'erritoriaJ a diversas 

congregaciones. de esta Capital.............................. HiO 

APENDIUE 

So a.ntorizrt a la Administración General de Contribución Territo· 
rial, PatcnteH y ü~l!os para que adquiera una ca,ja de acero .... 

I 

Impuestos Internos 

'l'EXTO 

Decreto mandantlo iniciar cansa fiscal contra ).I. Fernámlez Za-
mora y }[odestino C. Pizarro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ; 1 Lb 

Decreto m"rmdando ininiar ca usa. fiscal eontra la Sociedad Depósi-
to y }[ercaclo de ).helera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11± 

Decreto determinando que ht tarifa de guinehe y movimiento de 
frutos del país deberá regirse por los artículos 2 y 3 de la 
L&y 4923. . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 11G 

DPcreto especificanl1o el detalle de los materiales pant el muelle 
comercia.! del Puerto ).Iilitar qno pueden clespactJarse libre ele 
derechos por la Aduana de Bahía Bln.ne::t...................... ll~J 

Decreto conmntando el cargo formulaclo contrn. la Societlad Anóni-
ma «La Blanca» por una multa en efectivo................... 120 

Decreto ordenando la clevolnción til' nna snma abonada en concepto 
tle derecho;; por los Seiiores Bordegoni Hnos. . . . . . . . . . . . . . . . . 12 L 

Decreto declarando comprendidas en el Decreto ele diciemhre 1() de 
l~.JOS a lafl Empresas de J''en-ocarriles......................... 12l 

Decreto mandando iniciar causa fiscn 1 eontra los Seüores I~. Pérez 
y U. Santorí............................. .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 1:2:2 

Decreto mandando iniciar causa fiserll contra Don J. M. Castro... 1:23 
Decreto autorizando a los Seílores Bunge y Born para. usar valores 

fiscaJes en los cigarrillos importat\o,¡ ele [talia por ellos....... 123 
Dec¡·eto autorizando a la Aministra..,ión de Impnestos Internos pa-

ra descargar ,¡e sus libros la suma. adeudada. por Don C. Ro-
ssetti......................................................... 124 

Decreto mandando iniciar cansa fiscal contra Don R. Letchós..... 125 
Decreto concediendo an toriza('ión a la Administración de Impuestos 

Internos para deseargar umt suma de sus libros... . . . . .. . . . . . . 1:25 
Decreto autorizando a la Administración de Impuestos Internos pa-

ra exigir de los bodeguero:> y prolhctores de vino, declaracio-
nes jnra.das detallando sn prodneción.......................... l:2G 

Decreto autorizando a la Oficina Química de GL1aleguayehú para 
efectuar análisis ele productt:>s sujetos a Impuestos Internos... 12G 
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TE X T ü 1 Púg. 

Decreto anlorizanclo a 1:t Administración de Impuestos Internos 
p<crn efecttmr un descargo en stts libros ...................... . 

Decreto antor[;;ando a l;t Administración de ImpneHos Internos 
[Htra efectuar un descargo en sns lihros....................... 1:.!1 

Decreto nombrando iniciar causa fiscal contra los Señores Bisarcl 
y G<1rcüc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J :27 

Decreto eximiendo de derechos de guinche .) eslingaje u. los artícu
los naeionn,les deseargaclos fuera de los muelles o puertos por 
insufieienci a de estos ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . liJJ. 

Decreto estahleeier.do un eontrol sobre los productos farmacéuticos 
qno introduzcan y vendan en el país relacionados con la salud 
pública.... . .. , ........................ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12:2 

Decreto eoneediendo la Jevolnción de una suma pereibida por de-
rechos de eslingaje a los Señores J. Torre y Cía. . . . . . . . . . . . . . HJS 

Decreto mandando inieiar cutiS<1 fiscal eontra Don R. H. "\Iars... 184 
D9creto nltinLanclo el pago de una suma a la Empresa del Ferro-

carril E nonos Aires al .Pacífico ................ , . . . . . . . . . . . . . . lü5 
Decreto manclamlo iniciat· eaum fiseal contra don A. Onganía.... 1-11 
Decreto mandando iniciar cansa fis<~al contra don J. Guenero }~ 

otros . . . . . . . . . . . , ................. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1J:2 
Decreto mandando inicin.r cansa fiscal contra los señores C, Paats 

v Cía........................................................ 142 
Dee1~eto aceptando el vago hecho por el seüor Luis Castells de las 

cuotas adeudadas al Fisco por nna fracción de eampo... . . . . . 1511 
Decreto dejando sin efecro el nombrmniento del Eacargado del De-

pósito Fiscal de :1lco ho!es a don J. A. Fernánder,.... . . . . . . .. . . 1i'J7 
Decreto fijan,lo p] grado ele acidez vólatil a los vinos nacionales.. 1o7 
Decreto de¡ando sin efecto nna resolución sobre clasifieación de \'i-

no <<Quinado Romano» ..................................... , 158 
Decreto desestiman<lo el reclamo interpuesto por vario~, sobre car-

gos formnladoR por la Admini&traci6n de Impuestos Internos 
f;Obre mermrts prodnci<hs..................................... 1f;:J 

Deereto eximiendo de impuestos a Jos específicos importarlos para 
los Ho~pitales del Ejército ............................ ,...... 1GO 

Decreto .wtorizando la inversión de una suma para compra de eles· 
naturalizan te ................................. , . . . . . . . . . . . . . . . l()J. 

Deereto mandanrlo iniciar causa fiscal contra don Antonio Pinto.. llil 
» " » '' >' >> don J tlan Carmona... 11il 
>> >> » » " los sefiores Bnclor Hnos. 
y .Eugenio ivlattaldi... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hi:2 

Decreto mar:dando iniciar causa fiscal contra la sucesión de don 
J. B. Saiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1G2 

Decreto mandando iniciar cansa fiscal contra los seiíores Soraceio 
y La,~arello.................................................. 16:2 

Decreto mandando iniciar cansa fiscal eontra don Héctor Gentile. 1G:2 
» » » >> » " do!! Santiago Ponjade... 1ti3 
>> '' » >> >> >> los sei'\ores J nsto P. So-
loaga ¿- Cía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1GB 

APENDICE 

Se dispone qne la Tesorería General de la Nación anticipe una su-
ma eon destino ; •. la Administración General de Impne3tos In
ternos para pago ele las substancias desnaturalizan tes adquiridas. 582 

Se autoriza a la .A.dministraci¿n General de Impuestos Internos con
tratar el arrendamiento del galpón N. 0 l de la Empresa Depó-
sitos y :Muebles de Las Catalinas .......................... ,.. 582 
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Jubilaciones ~' Penbiones 

'l'EX'l'O 

00:.!8 Decreto acordando pens10n a la viuch e hija ele don Angnsto Arce. 
B :.!± >> » jnhilaeión a don A. Hegr1~iro .................... . 
HO:?S » » pensión a uoün Arlebt Lugones .................... . 
BOt-O » » >> » la Vl\lch e hijos de don Benigno Peleteiro. 
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B. de Zin,ler pant residir en el extranjero .....•.............. 
BlO(í Decreto acordando pensión a doiía F. A. de .i'.Iedrano e hij,t ...... . 
B1·2~1 
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Obregón... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

BlB::! Acuer•io desestimando el pt>di,lo de jnbilacic'n formulado por don 
· :'11. Alonso ................................................. . 

31B3 'Acner.lo dese~timando el pedido de jnbilación formulado por el 
:.gente de Policía de ia C>tpital do;1 C. Ojelh ................ . 

3Lo'1 :Acuerdo desestimando o! pediclo de jubilación formulado por don 
]) . Deltw>t ................................................•. 

GUO Der.reto ac0rclanclo pensión a doiía ni. E. Escariz de Gutiérrez .... 
BI'.IU » » » al agente de Policía de la Capital don A. 
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0!5:? 

)) 

)) 

)) 

Alvarez ...........................•....... 
)> )) a D. J. ;S;tndoval ........................ . 
» '' >> la viuda e hijo de Alberto O. 1\Iacie\. .. . 
» ju hilación a ,\ou Servando Gonzále7. ............... . 
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Docreto acordando pens:on a la v-in,]n e hijos de Don Uejanllro 
'rnrco ............................................. . 7l 

>> acordancl0 pensión a la v-iuda de Don J ose G. González .. 72 
>> » jubilación al Subsecretario del Departamento de J~e-

neficencia y Cnlto, Don Juan S. Goméz ........... . 87 
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101. 
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108 
143 
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» » pen~ión a Doña Carmen Solano de Durafiona ...... . 
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» » >> » Severo Figuoroa.............. . . . . . 152 
» >> ' » J ovino J\1. Ferrari .. . .. . .. . .. .. . .. 15:3 
>> pensión a dolía l\I. Grigera de Olivares y doña 

G Grigera de 01 ivares. .. .. .. . .. .. .. . .. . .. . .. l 53 
» jnbilación a don José Bianchi..... . . . . . . . . . . . . . . . . 15c1 
>> » » >> Fernando Santiago._................ 155 
>> >> >> » Octavio lliarambio Catán...... 155 
>> >> al Dr. don Cornelio :\[ovano Gacitú.a... .. .. . 1G9 
» penswn a la viuda e hijos de Don Octavio 

Bnnge..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17G 
>> J.-oensión a la vittda de tlon Cipriano Soei:t . . . . . . . . 1DI) 
» jnbilación a don Carlos Gonz:í.lez.. . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
>> >> )> » Eduardo La :?vos a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 202 
>> pensión a la viuda e l1 ijas de don José :\Ienéndez.. . 20G 
>> >> >> >> ?> » hijos » » Emilio H. Rnppel. 212 
» » >> >> » » hijas >> » Carlos Rus........ 21·1 
>> » a doüa María Es ter v cloüa Dolores César.... 218 
» jtlbilación a don J11an Cni'z Alm:tdos............ 221 
» » >> doña Hene<licta P. de Giorellü......... 221 
» » >> >> Lnisa ?liaría ,le Solano. . . . . . . . . . . . . 22:3 
>> >> >> don J nan Castro. .. . .. . .. _...... .. .. .. 22G 

declarando qne los jnbilados 110 necesitan Je permiso es-
pecial para ausentarse del pais.. . . . . . . . . . . . . . . . 250 

acordando pensión a doüR J. Martínez de Qniroga Fnrque 
e hijos menores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8(í5 

>> }!msión a dolía J\hría. Dnrbec............ . . . . . . . . . . 3GS 
>> » » » D. G-ra~n.s de Bandellos . . . . . . . . . . . . . 3G8 
>> jnbilación a don A. :Unllea............. ... . . . . . . . . . 370 
>> >> a la viuda e hijos ,]e José Siche,,. . . . . . . . •. 37,_1. 
» » >> don Adriano De Gas barro.. . . . . . . . . . . . . . . . . 375 
» » » >>V. P. Oliva............... ........ 3D2 
» >> >> >> ,] • A. Alsinn. ........ __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442 
>> >> >> >> Alberto s~.bneidewind . . . . . . . . . . . . . . . . . . 557 
) >> >> » PrancÜ;co F, Jlodrígne>~ ~................ 5Gl 
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PLlertos 

'l'EXTO 

' Decreto tlecla!·an<lo catluen. la conc<,sión acordada re don C. Iteggiardo 
para habilitrn el Puerto Esquin>< ............. . 

» ceriiemlo un vagón al DepMtamento :\'acional de Higiene .. 
» autoriJ.r\11Llo a ln Sociedad :inónima «La Pescadora A!·gen-

tina » para. aumentar la extensión del muelle qne 
se le concedió en el .Riachuelo ................. . 

» '' n don F. Fresone para instrdar un guinche eu 
el Pnerto da la Cr1pital... .. .............. .. 

>> acordando al jJinisterio de ObriLS Prtblicas un terreno en 
el Puerto ele la Capital._........ .. .......... .. 

» autorizando a don J, R Alvare:.~ para habilitar un galpón 
ele mercaderías en el Pnerto de Gova ......... . 

» >> la venta en su hasta púhlic(l. de un" terreno fiscal 
uhi<~ado en el Puerto de la Capital ...... _ ..... . 

>> » a la Sociedad Anónima :i\Iolinos y Elevadores de 
Granos para constrnir un túnel en el Diq ne 3 
del Pnerto de la Capital .......... - ........... . 

>> » al Frigorífico The La Plata Cold Storage C. 0 Ltcl. 
para efectuar varias construcciones ............. . 

» acordando antorización a los seiiores 'l'. Drysdale y Cía. 
para instalitr gninches en la rivera. del Riachuelo. 

» autorizando la transferencia de una concesión ele gnínehes 
a favor de los seiiores J. Cara mes y Cía. . . . .. 

» ·acordando permiso a la Compañín « 'rhe La Plata. Cold Sto-
rage Ltrl. >> q ara col o~ar un caño de toma agua 
en el Gran Dock del Puerto de La Plata ....... . 

» concedielll1o en arrenclr1miento nn teneno en el Pnerto de 
la Capital a. la Socitldacl :Molinos Harineros y ElevadoreH 
rlo Granos ............. - ................................ . 

» aprobando la transferencia ele una coneesión a favor de la 
Socien1Hl Anónima La Plr1ta CoL! Storage C.0 Litcl ....... . 

>> autorizando al Club de Ilegr1tas de Coneordia par¡t ocupar
un ingnlo en la Dirsena de ese Puerto con destino a sn 
instalación flotante .................................. . 

» autori7.ando a «The L>< Plata Cold Storage» para construir 
varios gal poneB .......................................... . 

» suspendiendo la ejecución ele laB obras y colocación de ma
quinarías en las compuertas clel 2nerto ele la Capital. ... 

>> reglamentando las con~esiones para la instalaé\ión de coci-
naR económicas en el Puerto de la Capital.. ........... . 

» autorizando a Don C. Poncheto para trasladar un guinche 
del Dique N. 0 2 al Dique N. 0 4 ..................... . 

>> declarando caduca la concesión de arrenda.miento ele un t!l
n·eno en el Puerto de la Capital acodada a los Señores l'vii-
llot v Cirt ............................................... . 

>> antoi'-izando a la Sociedad Arenera <,El Carmelo» para pro
long>ll' las vías de que dispone en <•l Puerto ele la CapitaJ .. 

» autorizando la ejecución de obras de saneamiento en el Ca-
na 1 del Este del Puerto Lle La Plata ..................... . 

>> t!ej>tm1o sin efecto las concesiones otorgadas a los Señores 
:JI. Jlillot y Ci<o y Alejandro U'lSSO en el Puerto de la Ca-
pital .................................................. ·. 

{i97 

105 
101) 

101) 

107 

l07 

108 

108 

JOD 

110 

1!3 

114 

115 

l:!.ll 

1:2[) 

un 
15:2 

184 

13i) 

1B5 

137 

138 
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! 
TEXTO 

3851) Decreto aprobando la venla ele las maquinarias ;; materiales de la 
Ofieina dé Sen·ieius v Conreryacion de los Pnertos de la 
Ca. pi tal y La Plata.·..................... . . . . . . . . . . . . . . . . 1-JO 

Se 

)) 

)> 

)} 

)) 

)) 

APB:\DJCE 

autori7:a a la oficina de servicio y Conservrtción de los 
Pne1·tos ele la" Capital y La Plata, 
para abonar una. suma a la Em.presa 
del F'errocarril B.-;. Aires al Paeífico. 

» '' >> >> ele Servicio v Conservación de leos 
Puertos do la (;apital y La Plata, 
para. abonar una snma a la Empre~a 
del Ferrccarril del Snd ............. . 

>> '' le Servicio y ConserYación de los 
Puertos de la Capital y La Plrcta, 
pitr~t abonar una suma a la Empresa 
del Ferrocarril del Oeste .......... . 

» >> >> de Servicio y Conservación de los 
Puertos de la Capital y L:1 Plata, 
par~ q~18 e~ecute las obras de trans-
laccon ne Vtas, etc ................ . 

» » » de 3erYicio y' Conservación de los 
Puertos de h Capital y La Plata, 
para abonar nna 8nma con destino 
a l:t Empresa Depósito y l\[uelles de 
Ctüa 1 in as .......................... . 

>' » » » de sPrvicio v Conservaeión de los 
Pne1·tos de ia Capital y La Plata, 1 

invertír nna suma para la limpieza ' 
y servicio del puerto .............. '

1 

dispone entregar por Tesorería General pre1·ia intervenciÓil ' 
al HnlJi!it><do de la Oiicina d<3 Servicio y Conservación de 
los Pne•·tos de la C:tpital ¡.' La Plata, m1a su1n:• con desti
no al traslado de vías ¡.' obras de payimentar.ión en el Puer-
to de la Capital y La. Plata ........................... .. 

e 

Caja· de Com·ersión 

'TEXTO 

3328 Decreto nombrando a don Agnstin Arro¡.'o miembro del Directorio 

581. 

:)Sl 

581 

de la Caja de Converf<ión.... .. .. . .. .. . .. .. .. .. 1:28 
33:2D Caja de Conversión. - Nombramiento del Sr. don Ignacio Gómez. 1:!8 

e 

Cárceles, Casas de Corrección, etc. 

'l'E:S:.TO 

3422 Decreto acordando indulto tle la pena impuesta a José Sarmoría .• 172 
3-±44 )) )) ).\ )) » )) » al penado A. Galli. 188 
3-157 )) aprobando el Reglamento de la Guardia de Seguridad de la 

Cárcel de Tiena del Fuego ..................... 192 
3470 )) concediendo indulto al penado 'l'. c. Farcy •.............. 1~)7 
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3-17 J. Decreto concediendo i ntlu; to dél tiemvo que le fill ta ¡)ara cumplir 
stt cvmlena nl preso Víctor Vite]li.............. l~J7 

S-!73 » reglamenbmdo el raciom~miento administrativo para los 
empleados y presos ele las cárceles de los 'I'eni-
torio::; .Nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ~JS 

UJSS '' concedienc1o inrlulto al penado L. tlel Vecc\hio............. 20± 

3±02 

iHOS 

B410 

SJ:23 
8±:2,1 

31±0 
H4Jl 

3445 

3±4D 

3-155 

Se autoriza a la Colonia Nrrcional de ·Menores VaronRs de ::'IIarcos 
Paz, para vender algunos vrodnctos obLeniclos de la misma, y 
emplettr sn produeto en la t!3nninación ele la porqueriza y con-
servación de otras instalac\iones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f:SB 

¡, autot·iza. a la Co.misién Protectora dre Bibliotecas Popnlares pan1. 
adc¡uirir libros con d<;stino a la, Biblioteca de la Excma. Cáma-
rn. Segund;, de Apebcione~ en lo Civil de ln Capital.......... 583 

" rtprneba el contrato de locación arl referéndum de la casa calle i 

Corrientes N, 0 ói:l5 al 517 con destino a los 'I'ribunales FedBra-
les del E osario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 583 

l' aprueba un contrato de locacié>n con destino a las oficino.s de 
la :2." Cámara de Apelaciones en lo Cinl..................... 5SB 

» deniega el amnento de alquiler por la casa ocupada por juz-
gados en lo Civil y B.egistros de Mandatos...... . . . . . . . . . . . . . f:S3 

>> deniega el aumento de alquiler por la casa ocupad~' por el Ar-
chivo de lo~ Tril)nnales...................................... 583 

!J ae0pUt la propuesta para la provisión de papel diario con des-
tino a la impresión de 1-\nl'ltines........... .... .. .. .. .. .. .. .. 683 

» deniega el aumento de alquiler pot· la casa ocupada por repar-
ticiones del De¡Hntamento rle Jn;,ticia........................ 583 

» aceptn. la pt·opue~ta p>tra la provisión tl8 muebles con destino 
a la. Cán1ara Federal de A.p:d:-lciónes del ]{osario. . . . . . . . . . . . . 5SB 

J 

Juzgaclo3 y Jueces, etc. 

'rEXTO 

Decreto fijando la jurisdit:ci0n del Juzgacio de Paz y Registro Ci-
-vil de Rancul.................................. 1Cí5 

» » » jurisdicción del Juzgado de Paz y Registro Ci-
vil ele Rancul .................................. lGG 

» nombrando miembros ele la Cámara Federal de Apelacién 
del Hosario.................................... 1G7 

Dictamen y Da.· reto. T uzgado en lo Civil y Comercial de La Plata. 17:2 
Decreto nombrando Fiscal en l>t C:'~mara Federal de Apelación del 

Rosario y Jueces .Federales de Santiago del Es-
tero y La Rioja........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174 

>> >> Juez Federal ele Jn:jny al Dr. Cástnlo Aparicio. 18(; 
>> » » >> ,> San Luis ~tl Dr. lllariano S. Ca-

n·eras... . . . . . ............ - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lSG 
" fijando la Jnrisclicción de los Jnzg;ulos de Paz y Oficinas 

ele] Registro Civil del Chubnt.................. 188 
;, >> >> Jurisdicción de los Jnzgaclos de Paz y Oficinas 

del Registro Civil de Camarones y Cabo Raso. . lSD 
'> derogrtnc1o otl"o qne autorizaba a loc~ Jneces Federales ele 

las Provincias _r Letrados de los Territorios Na-
cionales a expedir pasajes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hll 
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)) 3480 

'" U4.87 
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>) 34.0± 

;) 3405 

)) 3-JOG 

)) 

)) 

» 

)) 

)) 

)) 3417 

)) 3419 

)) 3420 

)) 342] 

)) 3425 

1 

Decreto declarando cesante al Prosecretario 11el Jmwado Letrado /! 

. del Nenqnén Dr. don Bayg0rry 2\I~then ........ 1 

» efectuando varios nombramientos en la i\Iagistratunt. ... ·¡ 
» fijando lD. Jurisdicción de Jos Juzgados ele Fa"' en el Chubnt 
>> numbrando Juez en lo Correccional de la Capital al Dr 

don :JI. :Jielo... . . . . . . . . . . . . . . . . .............. ) 

APENDICE 1 
1 

Se aprueba contrato celerlnulo entre el Sr. Dr. David de 'l'ez<tnos 1 

P~ntos .v el Sr. Jnan C\[ena, Snbgerente del B,tnco J!'rances del 
Il:o de Ln Plata.. . . . . . . . . . . . . . ............................. / 

1 

J 1 

Justicia, Personería J uridicn, Estatutos, etc. 

'l'EXTO 

1D8 
lDG 
202 

20cl 

ü81) 

Decreto autorizando a la Sociedad Frigorífico Santiago para fun-
cionar como Anónima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . li)Ó 

» » a la Socie~a_d Ciudad de Anoquen para funcionar 
como il.nonnna ............................. a.. 1G5 

» aprobantlo las Heformas introducidas en Jos estntlltos de ln 
Compaiiía de 'l'ranways Lacroze de Bs. Aires... Hll) 

>> autorizando a la Sociedad La Phta Coltl. Storage para 
funcionar como Anónima y aprobando ;;us esta-
tutos ............................................ 16() 

» » a la Sociedad tl' Electricité de Rosario para esta- · 
blecer· una sucursal o agencia ele sus operaciones. H)G 

» aprob:wdo los nuevos estatutos de la Sociedad Anónima 
Investiment Trust Cassels.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1G7 

» autorizando n la Sociedad Com1Jaúia de nafta de Comodo-
ro Riv:tdavia para funcionar cowo Anónima y 
aprobando sus estatntos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l!J7 

» aprobando las reformas introdncidas en los estatutos de la 
So.:iechd Club de Gimnasia y EsgrinHt.......... Hi7 

» derogando otro que autoriz,tb:t a la Companía de Blcctrici-
darl del Ili_o de la Plata llar:t fnncionnr como 
Anónima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1()0 

» autori·;~ando a la Sociedad Anónima Tge San Ju~tn « South 
Améric~t » Lands Company Limeted para esta-
blecer una Sncnrsal en el país. . . . . . . . . . . . . . . . . H1S 

» derogando otro qne autorizaba el funcionamiento de la 
Sociedad Anónima Compañín J\Iin.•s consolidadas. li)S 

" aprobnndo los estatutos de l~t Sociedad «Tierras )7 Colo-
nias Lrt ~e~·de >) y autoriúmdolrt p:tra iuncionrtr 
como AnonrmR.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1G8 

» » reforma de los estatutos de la Sociedad « Com-
ilía Argentina de Créditos y Construcciones ... :. Hi\1 

» derogando otro qáe autorizaba a la Compañía Nacional de 
Aceites para funcionar como Anónima.......... 171 

» '' otro que autorizaba a la Sociedad Anór;ima la 
Contr8.segnradora para funcionar como Anónimrt. 17l 

» autorizando a la Sociedad Gt·anja Blanca, para fnn0ion~1.· 
como Anónima y aprobando sns estatutos...... 172 

» >> a ~a Sociedad La Territorial lHLra funcionar co-
mo Anónima y aprobando sns estatutos . . . . . . . lH 
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'l' E X T O 

Decreto aprobando la~ reformas rle los estatutos de la Sociedad 
Anónima Sindicato I.Jactona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . li.J 

)) » las refoc·mas de los estatutos de la Sociedad Coo-
perativa de Irrigación de Choele-Choel Limitada. 17-k ., autorizando ¡¡, l¡¡, '3ociecbcl Argentina 1\'arrant Comp¡cny 
L!mited para funcionar como Anónima y ap:·o-
bando sus est¡ctutos........... .. .. .. .. .. .. .. .. 175 

>> aprobando las reformas introducidas en los estu,tulos de 
l¡¡, Socied¡¡,d Anónima Crista:ería Higülleau...... 1 {li 

» » ,. reforma de los estatutos de la Sociedad Club 
Hípico Argentino.............................. l(lj 

» autorizando a la Sociedad L:t Higiénica para funcionar 
cqmo Anónim¡¡, y aprobando sus estatutos...... 1{15 

>> intimando la reforma de los estatutos de l¡¡, Caja Interna-
cional .:.Iuturt de pensiones y la interveneión 
permanente de sus operP.ciones........ . . . . 177 

» aprobando los nuevos estatutos de la Asociación << Bernar-
rlino Hivaclavia >>................................ 180 

» antorizamlo a la Compaüía Indnstrial Ganaderfl. y J\Ierca:1-
ti l « Gotusso y Cin, » para fLlllcionar como Anó-
nima y aprohantlo sns estatutos....... . . . . . . . . 1.81 

» » a la Sociedad Anónima 'l'he \Vestern 'J'el0gr<1ph 
Comp,tny Ltd. p¡crfl. fnnciouar en el país.. . . . . J8l 

>> » a la Sociedad Stanley Gibbon;; Ltd. prrra e~ta
blecer en el país nntt sneursal ele sus operacio-

)) )) 

11es ............... .......•..................... 
a la Compaüía de Seguros «La -:-Inndial >> para 
funcionar como AniJilitna y aprobando sus esta· 
tu tos...... . .......................... · · · · · · · · 

Dictamen y Decreto aprobando las reformas introtlneichs en los ' 
estatutos do la Societhd An,'mima Bttnco .Espa· 

Decreto 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

;) 

)) 

)) 

)) 

üol el el llio de la Plata ....................... . 
derogando otro CJUC P"utori;~rrh:t a la Compai'í.ia InmolJilia

ria Franco A rgP.ntina para (uncionar como 
c\.nónima........ . . ........................ . 

autorizando a lit Sociechd Cnión Pastoril para establecer 
una Sucursal de sus operaciones en el país ..... 

aprobamlo .hes reformas introdncichs en los estaLutos ele la 
Sociedad Anónima Peletería Argentina ......... . 

)) lrt reformas de los estatntos de la Sociedad nlo-
linr;s H:nineros v Elevadores de Granos ....... . 

derogando otro q ne antorizab<t a la Socie,hcl Depósitos y 

)) 

Mercado de :\Iadera pam funeionar como Anóni-
1 

111a •.•••••..... _ ••.•.•....•.....•...•..•••••••.. 

otro que autorizaba a la Compaiíía Azucarera 
c1e Buenos Aires para fnncion:tr como Anónima. 

aprobando bs rdorma~ introducidas en los estatutos de ht 

)) 

Asoei.wión Centro de A lmacen•n·os ............. . 
]as reform<ts introclucicl<ts en los est<ttutos de la 
Sociedad Anóuima Conmai\Í¡¡, .:.linera Iros Ba,vos. 

autorizamlo a la Sociedad Cah~tüa·s Cohos Company :L\mi-
tell par<t funcionar como Anónim~t ............. . 

aprobando las re.Eormas introducid:ts en los estatutos cls lrr 
Sodedacl Anónima Compañía ele 'rierras del Oes-

)) 

)) 

te ............................................. . 
las reformas introdncidr.s en los estatutos de la 
Sociedad Coopera ti va N acion<tl de Consumos Ltd. 
las reformas introduciclas en los estatutos de la 
Socie<lacl Anónima Bancci Habilitallor ......... 1 

181 

18:2 

18:? 

1 fl\ 

181 

188 

18D 

1m1 

1!:() 

l!JO 

1~ () 

UJL 
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TEXTO 

Decreto antori;mndo a la Soeiethd Eegie Generale des Ghemins de 
Fer et 'l'ravanx,_ Pnblics p:tra establecér en el país 
una s uenrsal de s ns operaci unes ............... . 

>' acordando personería jurídiea a la Asociacoión XX de Se-
tiembre de General Pico ( P<tn1pa. C<mtral ) ..... . 

» autorizando a la Sociedad L:t Compaiiia 'l'extil Sud Ame-
rican:t p:un. funcionar como Anónima ........ . 

'> aprobando las reformas introducidas en los estatntos de la 
Sociedad Anónitna 'l'ramyays a \':tpor de RafaeLt. 

» retirando la autori;;mción concetli•.la para fnncionar eomo 
Anónimn. a la Sociedad « Compai1Í:t ele ),horros 
por Bonos de Ac«lllUlación La "\ rgentina » ...•.• 

" derogn.nclo otro quo n.utorizaha n. la. Socieda.cl « Cinemato· 
grafía ::3ndamericann. » para fnneionar como Anó-
111111::t. . . • . • . • . • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

» otro q !le :tutori;~aba a la SoeiecLtd Te¡ttro Bcwnos 
Aires para funcionn.r como Anónim:t .......... . 

>> » otro que an torizaba a ht Sociecl atl üni<Jn ,'>.lmac<~ · 
neros de Bnenos Aires para frmcoion>tr como Anó 
nimn. .......................................... . 

» autorizanc1o a la ::3ociedad Compañí<t de Iluminación ~" Or-
nato ¡Jara fnncionnr como Anónima ........... . 

" » a la Socíedn.cl Cooporatil"a Limítncla de Irriga
ción Colonia Cervn.ntes para funcion:tt' como Anó-
ni111a . ............. ~ . . . . . ...................... . 

'> c\erogando otro que antorizaha a la Socieda<l La 'l'utGlar de 
los Asegurados p¡ua fnneionar eon1o Anónima .. 

» » otro que auto1·ümba a la, Sociedad Luz y Calefac
ción Jl'll'a fnnci onar como ..-\ nónimrt ....•........ 

>> ;wtoriza11do <L ¡,, Sociedad Sonth 1\meriürtn Cattle Farmn.s 
Limited para establecer una sucursal de sus ope-
raCiones ''n el paÍi; ............................ . 

aprobando las refm·mas introducidas en los estatutos de l<t 
A8oein.ción Espaüola de Socorros 1\In t. nos ...... . 

>> >> hs reformas introducida~ en los estatutos clce la 
Compaüía Comercial do llío Galle¡;:;o>J ......... . 

» antonzando a la Compnüía Prn.nco Argentina d" Electrici-
dad pam fnncíonar como Anónima ........... . 

» aprobando la~ refornHtH introducidas en io3 estRtntos de la 
So<1icdn.cl /1nénima Baneo Edificador tlel ]!lata ... 

» derogando otro qne antori;;abrt a la Comp8ÜÍa de Seguros 
d~l Condon> pa.ra Juncionar eomo Anónimrt. .... 

» " otro que antoriz>tha a la Compaiih Doc·.ks de 
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>> reconociendo el título üe Contador Pt:tblico expedido por la 
Universidaü tle .:llonteviüeo a frtvor de Don R. C. 
Dnfour ........................................ . 

nombrando al Doetor Don J. D. l\Iagliono mi e tu ],ro db In, 
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aprueba contrato de locación de una propiedad co¡¡ destino a 
]H. Escuela Profesional de iiinjeres de La Plata . . . . . . . . . . . . . . . 58± 
autoriza a la Dirección ele la Escuela Normal ele J\In.estras de 
fl<tnta Fe, para invertir una suma en los trabajos de pintura 
del edificio que ocupa la. misma.............................. 58-1 
aprueba la avaluación de 1<1 finca calle Ancles 87:2 a 87G con 
destino al Poli clínico José de San Martín.. . ............. _ . . 58-J 
aprueba la avaluación de varias fincas destinadas al Policlí-
JllCO José ele San Martín.. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. 58J 
nprueba el convenio pant la venta de la firw!l- c~tlle Paraguay 
2187, con destino al Policlínico José de San :i\Iartín.... . . . . . . 58J 
aprueba contrato de locación de una casa y terreno con des-
tino a la Estuela Normal Rural de Posadas.................. ES± 
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quiler de un local con destino a ensanche ele ltt misma ....... . 
aprueba contrato ,]e locación de nua casa con destino a la Es-
cuela Normal :\Iixta ele Dolores ( Bnenos Aires).............. 58-J 
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pa:·<t adqnlrir aparatos de enseüanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58± 
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seíianztt del Trabajo manual es obligatorio.. . . . . . . . . . . . . . . . . 5S-1 
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Kacional d<l Dolores.......................................... l:81 
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Nacional de 'l'ucumán.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5S-J 
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pas ............................................ . 
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de C. de :\[avo .. _ ............................ .. 
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gánica Militar N. 0 47t)7........................ 3GO 

R 

Guerra: Hetit·os ::\Iilitares 
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gliani ............... . 
» Mayor de Ingenieros 

don J. ~1. Astiz ..... , 
:> Cabo 1.0 M. La ciar .. ' 
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mez ................ . 
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drígnez ............. . 
o> Mú~ico de 1.0 clase don 

R. Palacio ........ . 
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Amoretti ............ . 
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>> Sargento A. Bustos .. 
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» Capitán de Navío E. 

V. Barilari ......... . 
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don J nan Fognel .... 
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clase don N. A gen o. 
» Contraalmirante ion , 

V. Feilberg .......... 1 

» Capitán de J<'rngata 
rlon E. A. Bárcena ... 

» Teniente de Navío C. 
Saldani ............. . 

>> Condestable Instructor 
don A, Casaletti .... 

>> Tte. de Fragata José 
Gallardo Harlingue .. 

>> Tte. de Fragata Bar
lón 1-L NrovalTO ..... 

» Tte. ele Fragata Pablo 
'l'ejera García ...... . 

» Cirujano Principal Dr. 
Víctor Quintana ..... 

<l0negamlo la revocación de ott·o disponiendo el retiro uel 
Contraalmirante V. Feilherg ............................. . 
tleclarando en situación de retiro al 'l'te. de Fragata Pe-
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dro l\1. J3ran ....... . 
» Ingeniero 1-Iaqninista 

A. Scrihanti ........ . 
» Contramaestre P.rine. 

üon J, Gonzn,lez ..... 
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don A. A. Villoldo ... 
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('.-. J. Nune;r, ......•. 
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GL1t<rrn,: 'l'ribunales y Sentencias 1Iilitares 

TEXTO 

Sentenc;ifl ¡.T Decreto mandanLlo cumplir la pena impuesta al soldado 
M. fila toso . . . . . . ............ . 

)) )) )) cnmplir la pena impuesta al soldaLlo 
J. ill. Figneroa ................... . 
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do V. Cr~stro ..................... . 

)) )) )) cumplir la pena impuesta al solda-
do T. Rojas ..................... . 

)) )) )) cumplir la pena, impuesta, al solda-
do P. Sánche;r,. . . . . . ............ . 

Decreto ab~olviendo de culpa y :~~rgo a los >Joldarlos S. Díaz y A. 
Gomez ............................ . 

Sentencia y Decreto mandando cumplir la pena impuesta al solda-
do B. Pére;r, ...................... . 
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absolviendo de culpa y cargo al músico ele 3.0 

clase A. Beró n ..............•.••.. 
mandando cumplir la pena impuesta al cabo 

)) 

E. P. :\lartíne;r, ................ .. 
cumplir la pena impue~ta a los sol
dados J. Luján y E. González ....• 

Decreto declarando comprendidos en la Ley de Amnistía al Sargen-
to J. de la V cga y soldado Crispín 
11uró.a ............................ . 

Sentencia y Decreto mandando cumplir la pena impuesta al solda· 
do Z. Avalos ................... .. 
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Amnistía al soldado .A. G. Sánche7.. 

absolviendo de culpa y eargo a Jos .,;olclaclos 
:11. Funes y L. Vignntti ........ . 

mandando enmplir la pena Í!:1puesta al solda-
do V. Pacheco... . ............... . 

)) cnmplir la pena Ünpnesta al solda-
do D. Rodrígue11 ................. . 

absolviendo de culpa y cargo al Sarg;"'lnto 1. 0 

C. Hoórígue;r, y J. B. La fuente ..... . 
deciaranJo comprendido dentro t1e la Ley ele 

Amnistía al soldfldo B. 1Iovano .. 
1mmdando cumplir la pentt impuesta a!" 8olda-

do E Vivas ..................... .. 
)) cumplir la pena impuesta al solda- ' 

do R. Lema ..................... .. 
)) cumplir la pena impuesta al cabo 

H. :Mercado ...................... . 
absolviendo de cnlpa y cargo al ( !apitán don 

F. Reynolds ..................... . 
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Senter;cia y Decreto declarando comprendido en la Lev N. 0 70G5. 
al soldado N. Flores .. " ........... . 
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mandando cumplir la pena impuesta al solda-
do J. '1'. Cuff ................... . 

» cumplir la pena impuesta al solda-
do V. C. Dalesson .............. .. 

>> cumplir la pena impuesta al solda-
do A. Cisneros ................... . 

>> c;11mplir _la pena impuesta al Cabo 
J u:tn Lo pez ...................... . 

>> cumplir la pena impuesta al Cabo 
H. J'IIedrano ..................... . 
cumplir la pena impuesta al solda-
l1o N. Paredes .................... . 

» elllnplir la pena impuesta ftl Cabo 
J'II. Moya no ..................... . 

» cumplir In. penft impuesta al Sar-
gento F. J. lllirftmla ............ . 

absolviendo de culpa y cftrgo al svhlado J'IL 
Vidal. ....................... _ .. . 

mandando cumplir la penn, impuesta a los sol
dados S. Giménez y F. De San ti .... 

» cumplir la pEma impnest11 al solda-
do J. T. Olivera ................ . 
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:Marina: Comisión de Estudios, Reglatnentos y Arsenales N a vales. 
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Decreto creando varios puestos en In. Dirección General üe S11ni-
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dad de la Armada ....................................... . 
c0nfinnando en el ,puesto de Juez de Instnwción de la Ar
mada al Teniente de Navío (l:tBtirado) Santiao-o Dnrán .... 
determinando el sueldo del Qnímico Directo/de los Labo
ratorios de la Armn.da, don P. '1'. Vignau, mientras dure 
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Decreto aprobando la mensura de nna pertenencia minera situada 
en el 'l'erritorio de Los Andes -y registrada a favor ele la 
Compagnie lnternationale eles Borax . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4BD 
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ter i o . • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • .. . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . ,1,1:2 

» decln,rando rescindida~ las venta~ de tierras efectuadas en 
remate, en el 'rerritorio ele ia Pam¡hc....... .. . . . . . . . . . . . . 'U3 
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Chubut)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-1G 

~ a<~ordando título de propiecl>td de nna chn,cra en la Colonia 
General Roea a favor de don E. Hebossio................ 4'1G 

>i ¡ccordando título de propiedad de n11a quinta en el pneblo 
Canal-, Provincia de Córdoba, a favor de don E. Fuchs... 4,l7 

» ~tcordanclo título ele prnpiedad, de un solar en el pueblo Gn,i-
m:in, ( 't'erritorio del Chubnt) afn,vor de don J. David Rhys. 447 

» aprobando título cl'3 propiedad d0 varios sol ares en el pue-
blo de San Carlos ele Bariloch'3 a favor de don C. :Jioroni... ~147 

» acordando títu!o ele propifodacl de un solar en el pueblo San 
Carlos de Bariloche a favor de don J. :\I. :llarimón....... 418 

» acordando título de propiedad de un solar en el pueblo 
Neuquén a favor de don S. Goñi.......................... 4c18 

» acordando título ele propiedad de una chacnc en la Colonia 
Choele- Choel, a favor de don J. RiaYitz........ . . . . . . . . 448 

» dejando sin efecto la concesión ele un lote en la Colonin, 
Valcheta, acordac:a a don J. Vivat........................ 440 

» concedieAdo en venta vario:> solares en el pueblo de Formosa 
a favor de don K 'f. Espinosa............................ 4·19 

» n,0ordando título de p•·opiedn,cl ele varios solares en el pueblo 
Conesa a favor de J. Ganna............................... 44.9 

» n,cordando t;tulo do propiedn,d de un soln,r en el pueblo 3ar:ta . 
Cruz a favor de don B. Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ 450 
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Decreto acordando título de propiedad de un solat· en el pueblo . 
Gaimána. favor de don nL Saglietto ...................... i 

» acorclando título de propiedad. de nn solar en el pueblo de [ 
.Formosa a fayor de don :i\I. Fernández .................... i 

>> acordando título de propiedad de un solar en ?-1 pueblo ! 
Bermejo a favor de cion J. A. Agnirre ................... i 

» acordando título ele propiedad de yarias fracciones de nn l 
lote de la Colonia General Ro.;a a favor de don N Kaspin. : 

>> acordando título de propiedad de varias fracciones cie la 1 

Colonia General Hoca, a favor de don .Ji. Goerid1 ........ 1 

» declarando caduca la concesión ,le un lote de la Colonia • 
Gen eral Boca, acordada a don D . Castro ................ i 

» concediendo en venta a don J . .Jiasnatta un lote en la Co- \ 
1 onia General Roca.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 1 

>> aconhndo titulo de propiedad de unos solares en el pueblo ¡ 
San Carlos de Bariloche a favor de don O. Goedecke .... i 

;, declarando caduca ln. concesión de un lote en la Colonia ! 
Bella Vist.a, acordada a don F. An·ivillaga .............. \ 

» acordando título de propiedad de un lote en la Colonia • 
Sarmiento a favor de don C. Covelli .................. \ 

» acordando títnlo de p!·opiedatl de 'lm Jote en la Colonia La ! 
Celina ( Prodncia de Cónloba) a fayor de don A. Gallino .. \ 

» ae,orda.ndo título de propiedad de un lote en la Colonia Y e-\ 
ruá a favor de don R. Salda:ila........... . . . . . . . . . . . . ... 1 

» concediendo a don V. Amarante un lote en anendamier,to : 
en el Territorio del Neuqnén .............................. i 

» aprobando la mensura de las· tierras adjndicaclas en venta 1 

a don el. I\L Carreras en la Penín~nla V,ddez .............. i 
» nprobando la mensura' de las tierras concedidas a D. A. Cres- : 

tin en el Territorio de la Pampa ....................... . 
» rtprohn.ndo la mensura de las tierrfl.s concedidas en vent~, a 

don C. Devoto en el Territorio del Río Negro ............ . 
» A.prol)ando la mensura de las tierras concedidn.s en venta a 

don B. S. García, "en el Territorio del Neuquén .......... . 
» aprol)ando la mensura de la mina horatera «}Iaría Esther», 

en el 'rerritorio de los Andes, registrada a fa.vor de la Com-
pagnie Illtemationale des Borax ......................... . 

» acordando título de propiedad de nn solar en el pueblo 
San Carlos de Bariloche a favor de don L. Bonnefov ..... . 

>> acordando titulo de propiedad de u u solar en el pneiJlo Val-
cheta a bvor de don C. Sc<tndroglio ..................... · 

» acordando título de propiedad de'-una qninta en la Colonia 
B.esistencia tt favor de don J. C. Penando ............... ·· 
aprobando titulo ele propiedacl de varios solares en el pne-
Llo Roca a fitvor de don P. l\IarR.froti ................. · · 

» acordando titulo de propiedad de un solar en el pueblo 
Jnliá« a favor de don F. ::\Ioreno ........................ ·. · 

>> concediendo en venta a don A. Alvarez una man:cana en 
l~ío Gallegos ( 'l.'errítorio ele Santa Crn%) ............... · · 

» clecl:uando caduca la concesión de una chacra ea la Colonia 
Valcheta acordad, a don P. Eivers ...................... . 

>> rleclaramlo caduca la concesión rle un solar en el pueblo 
Valcheta acordada a don G. Be1·gara ................. ·. · · 

>> declarando caduca la concesión de una chacra en la Colo-
nia Sarmiento acordada a don A. Suárez Oro?,CO ...... · · · · 

» dejando sin efecto la concesión de un lote en la Co:onit~ 
Santa .Jiaría, acordada a don J. A. 1\fagariüos ........ · · · · 

;¡. declarando caduca la concesión de varios solares en el pue-
blo Formosa, acordada a don B. Sabalín .............. · · · · · 
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~oncedíenclo en venta a loN seilores L. Grande \T ,\. Sán-1 
chez varios solares en el pnehlo San Melitón .. ~.......... 4.GO 
concediendo en venta a don L. Y p,i\ez un lote en la Colo- i 
nía La Pia,nJontesa ................ : ...................... \ '11>!. 
concediendo en venta a los seüores \V. Jill!rer;;ni y A. Goüi, J 

una chacra en la Colonia Choele- Choel ( Tenitorio del Río 
Negro)................................................... 4Gl 
concediendo en venta a don C. Domenecb, va.rios lotes en 
la Colonia Choele- Choel................................. Mit 
concediendo en venta a don J. Hatrick, varias chacras en 
la Colonia Cboele · Choel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41U 
concedienJo en venta a lo;; seüores H. Bello \ R. A. Serra 
varios sol(lres en el pueblo San Antonio Oeste, 'rerrítorio 
cld Río Negro... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M>2 
concedi<mdo en venta a don F. Sareonn. v doüa M. Ji'or- 'i 

mís, vario'< .sol~res en el ptteblo S.'an Antotiio Oeste, 'rerri-
tono del Iüo Negro...................... .. .. .. .. .. .. .. ·1GJ 
concediendo en venta n. los seií.ore;; H. I\Iarí y F. Gola, 
va.rio~ solares en el ptleblo San Antonio Oes:e, Territorio 
dd I'tío Negl'o.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4(;2 
n.corchndo título de propiedad de un lote en la Colonia. 
General Hoca a favor de llon D. Cogan................... M)[) 
acol'dando título de varios solares en el pueblo Puerto De-
seado a favor de don E. A. Bárcena..................... 4fi·i 
a.cordan<lo titulo de pt'opiedad ele un solar en el pueblo 
Sttmpaeho a fa\·or de dolía. A. ],[. de Suárez.............. .1().J, 
aprobttmlo la mensura ele tierras eoncAdi<las en venta. en 
el Istmo de la Península Valde;~ a don ]3. J. Y ñüez.. . . . . . 4G<1 
aprobando la mensura de las tierras coneedidas en venta 
en la Península Valdez a don J. ::\Ittre......... .... .. .. .. 41i5 
aeordando título de ¡H·opicclall ,¡e un solar en el pueblo 
\Tictorica a favor de don A. Hodrígue;~ Gonz:í.le;~.......... 4G5 
awrdamlo título de propiedad ele tierras en el Territorio 
de la Pampa. a favor de los seiíores ]<'. A. Fregueiro, A. 
Baltar v .J. Barhat... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . . . 4Gfi 
acordan'do títnlo de propiedn.d de una fracción en el pue-
blo Vietoricn. a favor de cloüa. C. S. rle Il"salín...... . . . . >HiG 
acordando título de propíedn.cl rle varios solares en San 
Carlos de Bn.riloche a favor de don V. B. D' U sseaux.. . . . 4G7 
aeordando título de propiedad de un solar en el pueblo 
Neuquén a. favor de don F. Claro........................ 4G7 
aconhndo título de propiedad de varios solares en el pue-
blo Ga.ímán a. favor de don \V. Evans................... 4.()7 
aconlando título de pt·opiedad de vario~ solares en el pne-
blo Gaimán a favor de don D. Deseal;~o................. . '1G8 
acordando título de Jlropiedad de un solar en el pueblo 
Gaim:í.n a fn.vor de don ::\1. A. 1:3'nderwood............... 4li8 
aprobando la mensura de las tierras eoncedirlas en venta 
a los seií.ores Hamón y Vicente Moras en el Territorio ele 
la Pa1111)a.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~±~;s 
aeordando título de propitJdacl de varios lotes en la colonia 
La Lo la. (Córdoba), a. favor ,¡e doüa C. P. 1'rolbet....... 4Ji9 
acordando título de propiedad ,]e un lote en la. colonia 
Choele-Choel a fa vol' ele don J. I\Ianriq11eo... . . . . . . . . . . . . . ,j_(j\) 

acordando título cl•3 propiedad de un lote en la. colonia. 
Nahucl-Huapf, a favor de don C. Becker................. '1G9 
aeonlando título ele propiedad tle un solar en el pueblo 
Barranr¡ u eras a. favor de ::\L Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470 
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1 
40741 Decreto acordando título de propiedad ele un sola!· en el pueblo ele 

Santa Cruz a bvvr de dona H. V. de V. de Dolz ....... . 
4075 , » ac0rdando título de propiedad de \111 solar en el puéblo de 
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' Gaimán a favor de don '1'. D. f'L1W ...................... . 

» acordando título de propiedad de un solar en el pueblo Val-
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cheta a favor de don P. lina ........................... . 
acordando título de propiedad ele varios solares en el pue-
blo Gaimán a favor de don C. Fraccani ................ . 
ac:ordando título ele propiedad de un solar en el pueblo 
Barranqueras a favor de doiia T. G. de Fernández ....... . 
a')ordando título ele propiedad da un solar en f!l pueblo San 
Carlos de Bariloche a favor de don P. Real Alsina ....... . 
acordando título de propiedad de un so lar en el pueblo 
Sant:t Cruz a favor de don J. Gonyalvez ................ . 
acordando título de propiedad ele un solar en el pueblo 
Formosa a favor de don N. Bogado .. , .................... 

1 

acordando título de propiedad de un solar en el pueblo 
l•'ormosa a favor de don J. Almenara ....... ~ ............ 

1 acordando títnlo de propiedad de varios sol:u-es en el pueblo ' 
San Carlos de Barilvche a favor de d_oiía J. Quinto ...... . 
ac .. rdanclo título ele propiedad de un lote en General Acha 
a favor de don J. Fernándt>z ............................ .. 
acor<hndo título de propiedad de un solar en el pueblo 
Barranqueras a favor de don J. Sama niego .............. . 
mandando rectificar otro sobre Ascrituración de un solar en 
la Colonia Resistencia a favor de don J. Velázque:.~ ...... . 
aprobando la mensura de tierras' ubicada~ en el 'l'erritorio 
de la Pampn, y concedidas en vent3, a don N. Crovetto ... 
aprobando la mensura ele' tienas ubicadas en el Territorio 
de la Pampa, y concedidas en venta a don E. J. Racedo .. 
aprobando la mensnra de tierras ubicadas en el 'l'erritorio 
de 1:1 Pampa, y concedidas en venta a don E. Dohlet ..... 
aprobando la mensura de tierras ubicadas en el 'l'erritorio 
de la Pampa y 0oncéclidas en venta a don A. V1lhte (hijo). 
aprobando la mensura de tierras ubicadas en el Territorio ' 
de la Pampa, y concedidas en venta a don H. Calderón ... ! 

aprohando la meJJsnra de tierras ubicadas en el Territorio 1 
de h1 Pampa, y concedidos en venta a don A. liacedo ..... 
ap1·obando la mensura de tierras ubicadas en el 'l'erritorio 
de la Pampa, )T concedida en venta a don E. Racedo (hijo). 
aprobando la mensura de tierras ubicadas en el 'ferritorio 
del Chnbnt, y concedidas en v~nta a don J. A. ~Iitre .... 
nprobando la mensura de tierras ubicadas en el Territorio de 
Santa Cruz. concedidas en arrendauüento a Jnmes l\Iacka\. 
aprobando Ía mensura de tierras ubicadas en el Territorio 
de Nenqnén, y concedichs en arrendamiento a don S. :JI. 
Bscobar ................................................. . 
aprobando la mensura dE> tierras ubicadas en el Territorio 
de 8anta Cruz, y coneedidas en arrendamiento a doña E. 
IV. de \Vagenknecht .................................... . 
aprobando la mensura de la pertenencia minera registrada 
a favor de la Compagnie Internationale eles Bora:s: en el 
'l'erritor.io de Los Andes ....................... : ....... ·.· 
aprobando el contrato celebrado entre la División de Ga
nadería y el señor J. D. U rites sobre arrendamiento de 
nn terreno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... · · · · 
ordenando la •levolución de una suma a don A. Viterbori, 
por concepto de diferencia de precio de nna chacra de la 
colonia General Hoca ....... , .......................... · · · 
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Decreto .concediendo en venta. a la suceswn del General J\Ianuel J. 

» 

Campo~, una se<perficie de tierra en el pueblo de General 
Acha, Territorio de la Pampa ........................... . 
no haciendo lugar a la adjmlicación de tierras ~olicitaclas 
por Jos seüores Castet, Cendoya y Cía. en el 'l'erritorio 

¡ del Río ~egro ........................................... . 
41('3 1 >> conce,liendo en venttt a don l\1. Camba un solar en el pue-

l blo San Antonio Oeste, Territorio del Río Negro ......... . 
<110-J 1 >> concediendo en venta a don Jnan ::V[ansilla un solar en el 

1 

pueblo Conesa, 'l'erritorio del Hío Negro ................. . 
·1105 l '' rectificando otro que coneedia en venta una chacra de la 

colonia « Nahuel-Huapí" a don G. Kroamer, en lugar de 

! 

'·J!JJQO~I 1 >> ~~j1~n~~ J~:~~meef1~~t;. i~. ·C·O·l;~~~iÓ·t;. :1~· ·l;l~. ¡;t~ ·,1~ ·~~· ~~i~~l·i~ 
_ I.Ja Celina, acordada a don J. l{eye ...................... . 

» dejando sin efecto b concesión de una ·~hacra en la colo-

,1108 

411.0 
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4112 
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4116 

4117 
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411D 

4120 

4121 

4122 

412! 

4125 

1 nia Corpus, Territorio de :lli:>iones, acordada a favor de 
! don l\I. Mendo~m........... .. ....................... .. 
1 Resoluciór'i acordando nn lote en arrendamiento en el 'l'erritorio 
1 de Sant¡¡, Cruz, a don O. Schefftel ..................... . 
1 Decreto dejando sin efecto la Yenta de ti~n·as acordadas a don J. 
i D. Anbone, en el 'l'erritot·io de Santa Cruz .............. . 
1 » mot1i6cando otro sobre adjudical\iÓn de lot<'s a don V. Blas-
1 co Ibaiiez, en la colonia General noca, 'l'erritorio del llío 

1 

1 

1 
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)) 

» 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

Negro, ................................................. . 
al\ordando una isla en an:endamrento en el 'l'erritorio del 
ldo Negro a llon n.. González ........................... . 
autorizando a la División de ::IIina~, Geología e Hidrología 
a invertit· varias sumas en adquisición de perforadoras y 
acc.;esorios ............................................... . 
ncordando título de propiE.dad de un solar en Comodoro 
Rivaclavia a favor de don B. Sonlo ...................... . 
acordando título de propiedat1 de un solar en el pueblo Ba-
rranqueras a favor de doña F. Lópe;.:: ................... . 
acordando titulo de propiedad de un solar en la Colonia 
Valcheta a favor de don S. J. 1\asif .................... .. 
acord,,ndo título de pr·opiecl<td dt un solar en el pueblo 
C+aimán. Territorio del Chubut. a fayor d<l don D. Ochoa. 
acorclanrlo título de propiedad· de un solar en el pueblJ 
RawRon, a favor de don A. V. de Pino .... , ............ . 
acordando título de propietlad de varios solares en el pueblo 
Hoca. a favor de tion F. I'ernúndez v Fern1í.ndez ......... . 
acon1ando títnlo de propiedad de var'ios Rolares en San Cnr· 
los de Bariloche. a bvor de don L. Horn ................ . 
aeonlando título. ele propiedad de varios solares en la Colo-
nia Cones;,, a favor de don J. Día;.:: Gil ................. . 
acordando título de propiedad de una quinta en el pueblo 
Canals, a favor de don A. Picco ....................... .. 
cuncecliendo en venta a don A. C+on;.:í.]e;; Calderón. un solar 
en el pueblo Stm Antonio OeRte, Territorio del Rio Negro. 
aprobando el contrato ele anend.arniento ele ti.erras ubil'.adas 
en el 'l'erritorio de la Pampa, celebrado con don ~L Belloni. 
dejando sin efecto la concesión de un lote en la Colonia 
«'La Celina>>. Provincia de Córdoba. acordada a don N. 13a-
snalclo (hijo ) ...................... : .............••....... 
dejando sin efeeto la conecsión de mr lote de la Colonia 
V ~.lcheta, acordada a don ::II. Peralta v concediéndola a dJn 
S. G. TÓrtola ...............•...... :· ............•........ 
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TEXTO Púg. 

Decreto concediendo en venta varios lotes ele la Colonia Resistencia 
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acordados a don J. Sabao.. . .......................... . 
concediendo un lote en arrendamiento a don C. E . .N. Tho-
maR, en el 'l'erritorio de Santa Cruz ..................... . 
concediendo a la l\iunicipalidaLl del Pueblo c.,ndelaritt, la 
manzana .N.'' 121. ...•............. : . ......•.....•....•... 
acordando titulo de propiedad de nn solar en el pueblo 
San Jnlián a favor de d0n G. M:üller .................... . 
acordando título de propiedad en ol pueblo Puerto Deseado, 
en el 'l'erritorio de Stmta Crt1z, a favor de don J. Arostegny. 
acordando título de propiedad en el pueblo Barranqueras 
Territorio del Chaco, a favor ele don R. A balo .......... .. 
acordando título de 'propiedad de un solar en el pueblo 
Hawson. a favor de doüa E Rante de Roselli ........... . 
acordan:Jo título de propiedad de varios solares <en San Car-~ 
los de Bariloche, Territorio del Río Negro, a favor de don 
J. Neu ................................................... . 
acordando titulo de propiedad dcJ varias fra0ciones en Re-
sistencia, a favor de don A. 'l'oledo .................... .. 
acordando título de propiedad da nn solar er. el pneblo 
PtHJrto Bermejo, a favor de don C. Pérez ................ . 
concediendo en venta tierras en el Territorio del Chtlbut 
a favor de don A. Piüero ............................... . 
acoruando título de propiedad en el pueblo Barranquera~, 
'l'erritorio del Chaco, a favor de doila D. A. Sen-atrice .... 
acordando título de propiedad de un solar en el pueblo 
Barranqueras, a favor de doüa P. ::\Iendoza .............. . 
acordanJo título de propiedad de un ~olar en e: pueblo 
Barranqueras, 'l'erritorio ,del Chaco, a favor de don J. H. 
Galarza .................................................. . 
acordando título ele propiedad. de nn solar en el pueblo 
Barranqneras, a f<tvor de don G. Herwig ................ . 
acordando título de propiedad de una quinta en el pueblo 
1:\esistencia, a favor ele don G·. A. Viclad ................ . 
acordando título de propiedad do un sola;- en el pueblo 
B.esistencia ( Chaco ), a favor de don J. 111. Ros si ........ . 
otorgando un nuP-vo testimonio de escritura del título :!e 
propiedad qne solicita don Manuel Fernández Oro ........ . 
reglamentando -la explotación del petróleo de ComoJoro 
Rivadavia y nombrando la Comisión o-'l d ministradora ..... . 
aprobando la mensura de las tierras concedidas en venta 
a don P. Ledesma en el ·rerritorio de Santa Ct·nz ....... . 
aprobando la mensnra de las tierras concedidas en venta 
en la Península Valdéz a los seüores Garaicochea y Ron-
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coroni ................................................... · 503 
declarando cesante al Administrador de la colonia de la 
Dirección Geneml de Tierras y Colonias y nombrando en 
reemplazo a don A. Parcel................................ 50± 
aceptando la renuncia presentada por el Ingeniero don J. 
A. Henom................................................ 504 
mandando pagar los. sueldos del personal extraordinario de 
]a, Dirección General de 'l'ierras y Colonias por los meses 
do noviembre y diciembre................................ 50:) 
aceptando la cesión de tierras l,n el partido 25 de llfayo 
efectuada por doüa Juana Dnraüona para instalar la pro
:yectada Escuela PrácticR do Agricultura... . . . . . . . . . . . . . . . 505 
dt>jando sin efecto la concesión de un solar en el pneblo 
de Pingles acordada a. don .Z\1. Guerrero................... 505 
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Decreto declarando ca<luca la conces1on de un solar en el pue1Jlo 
Valcheta, 'l'erritorio del Hío Negro, acordada a D. F. Nis. 50G 

» mo•iificando C•tro sobre cadtHoidad ele la concesión de un 
lote en la colonia Santa Ana. acorclaJa a don A. G. Kilson. 50G 

» aprobando el contrato ele arrÍmdamiento de un lote en la 
Zona Norte clt>l río Santa Crnz, celebrado con don f.f. Ha· 
mírez... . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50G 

>> aprobando el eontrato de arrenclamiento tle un lvte en la. 
zona Sud del río Santa Cruz, celel.Jrad.o con don C. Pacheco. 507 

» aprobando contrato de arrendamiento de un lote ubicado 
en la zona San J ulián, 'l'erritorio de Santa Cruz, celebrado 
con don H. l\Iüller. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507 

» acordando título de propie(lad de una quinta en el puebio 
N euquén, a favor de don J. E,lelman..................... 50S 

>> acordando título de propiedad de una fracción de lote en el 
'l'erritorio ele la Pampa a favor de don M. ele la Hnerta... 508 

» acordando título de propiedad de un solar en el vueblo 
Barnl.llqueras a favor de don A Porta .................... 1 509 

Ilesolución ordenando la devolución de una suma lt don J, Villa- j 
nueva...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509 

Resolución denegando la venta de varios lotes en la Colonia Gen<"-
ral Roca, solicita<la por don Gaspar Notari............... 509 

Hesolución concediendo prórroga del contrato ele arrendamiento en 
el 'I'erritorio de danta Cruz, solicitada por don E- Schri:ider. 510 

Decreto concediendo en venta a los señores A. L. CarrasCC> y C. 
Duarte, varios solares en San Ignacio, Territorio de Misio-
nes....................................................... 510 

» concediendo en venta a don F. ltestnccia. varios solares en 
el pueblo Gaimán, 'rerritorio del Chnbut·.................. 511 

>> concediendo en venta a los señores J. Serra y J. Philipps, 
un solar en el pueblo San Antonio Oeste, 'l'erritorio de Hío 
Negro............................ . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 511 

» concediendo en venta a doña :M. üzmek, un solar en el 
pueblo Apóstoles, Territorio de 11isiones.................. 511 

» concediendo en venta a lo:'l. sef\ores I. N. Fresco y l\I. Car
lo, un solar en el pueblo San Antonio Oeste, Territorio de 
Hío N e gro. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511 

» aprobando el contrato de arrendamiento de un lote enlazo-
na Norte del Río Santa Cruz. celebrado con don F. Brobme. 512 

» <lenegamlo la reconsideración. de otro solicitltda vor don J. 
}'ernánclez y Fernánclez, sobre rescisión ele un contrato de 
compr&. ·venta en la Pampa.............................. 512 

>. dejando sin efecto la concesión de un lote en la Colonia 
Los Puelches, 'l'erritorio ele la Pampa, acordada a don F. 
Díaz................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513 

» dejamlo sin efecto la concesión de un solar en el pueblo 
Conesa, Ten-itorio de ltío Negro, acon1ada a don J. }[iranda. 513 

» acordando título ele propiedad de un solar en el pueblo 
Barranqueras, a favor de don F. Cap2tta.................. 513 

» aprobando llt mensura de las tierras en el 'l'erritorio de 
h1 Pampa y concedidas en venta a don F. Caeiro......... 514 

» aprobando la mensura de lRS tierras en el 'l'erritorio ele , 
la. ?n.rnpa y concedidas en venta a don P. de Sarasola..... 514 

» aprobando la mensura de la;; tierras en el Territorio de 
la Pampa y concedidas en venta a don J. Puerta........ 51,1 

>> acordando título ele propiedad ele nn solar en el pueblo 
Eoca, T. del Eío Negro, a favor ele don E. D. Pacheco.... 51;) 

» acordando título de propiedad de nn solar en el pueblo 
I~oca, Territorio del B.ío, Negro a favor de don F. Ft1ertes. 515 

------. ·--·--·--------



)) 

)) 

)) 3908 

)) 3809 

)) 3910 

)) 3915 

)) 3D32 

)) 3983 

REGISTRO NACIO);"AL 

'I' E X 'l' O Pág. 

Decreto acordando título de propiedad de un solar en el pueblo 1 

Barranqne!·as, 'rerritorio del Chaco, a favor de don E. ! 
García.................................................... 515 

» acordando título de propiedad de un solar en el pueblo 
Ba:·a.nqueras, Territorio del Cnaco, a favor de D. :M. Nufiez. 51G 

» acordando título de propiedad de un solar en San Carlos 
ele Barriloche, 1'erritorio del Hío Negro, a favor de don 
J. :\:I. Baillet.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51G 

» acordando títnlo de propiedad de varias fracciones en la 
colonia Sn.n Ignacio, Tenitorio de J\Ii~iom:s, a favor de 
don P. Allain. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51G 

,> aprobando la mensura ele las tierras a<ljndicadas en venta 
a dofia C. Puerta, en el Territorio de la Pampa,.......... 517 

>> aprobantlo la mensura, de las tienn.¡; n,d_!udicadas en Yeuta 
a don J. Gristelii, en el Territorio del Chubut............ 517 

» aprobando h mensura de las tierras concedidas en ven~a 
a don P. Bnrgio, en el Territorio de Santa Cruz.......... 518 

» aprobando la mensun1 de las tierras concedidas en venta 
a don J. :Matus, en el 'rerritorio de la Pampa............ 518 

» dejando sin efecto la venta de tierras acordada a don S. 
A. CardoHo en el Territorio de Tierra del Fuego.......... 518 

HeBolución desestimando una ¡olicitnd de los vecinos de la colonia 
Choele-Choel...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 \J 

Decreto dejttndo sin ef,;cto la concesión de un lote de la coloni~t 
Valcheta. n.cordada a don V. Carmona y concediéndoltt a 
don ni. Pinel ........................... ·:... . . . . . . . . . . . . . . 51D 

» rectificando otro que aprobó la mensura de h pertenencia 
minera «San Marcelo » registracb a favor de la Compagnie 
Internationale des Borax........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51D 

APENDICE 

Se acuerda a don Antonio Barrera (hijo) una prórroga de nn afio 
para pn-.sentar la diligencirt de mensura de las tierras de que 
Iné comprador en el "lote N.0 10! de h Península '·' aldéz, Te-
ni torio del Chubnt........................................... 407 

·No se hace lngu a lo solicitado por los seii.ores Ellis, Kislinghnry 
y Cía. sobre arrendamiento de tierras......................... 407 

E 

Agricultura: Escuelas Agrícolas, Exposiciones, Fomento, etc. 

'rEXTO 

Decreto mandando entre¡¡:ar al seüor Presidente del Comité Argen
tino, don J. J\L Malbrán a la Exposición Internacional de 
1'nrín el saldo en efectivo sobrante de los gastos de cons-
tt·ncción................................................... 403 

J> ace1Jtando la renuncia del Jefe de lac Dirección de Inmigra-
ción don J. A. A lsina .................................•.. 403 
nombrando Director General de Inmi~ración honorario a 
don J. Gnerrico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40± 

» nombrando delegados a la Exposición Internacional de Ron-
baix...................................................... '10G 

>> ordenando la devolución de las multas apli"adas por la Di
visión de Inmigmción a los vapores «<ndiana>> y «Córdoba~. 412 

» ordenando la devoludón de las multas aplicadas por la DI
Yisión do Inmigración a los vapores «Espagiie» y «Algérie>). 4LB 
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Deereto ordenando la devolución de las multas apli-~ada:; por la Di-
visión de Inmigración a los vapores <<Sien8''· y «Ravena>>. 414 

>> ordenando la devolución de la!'! multas aplicadas por la Di-
visión de Inmigl'ación al Capitán del vapor «Frisia»...... 415 

» ordenando h devolución de las multas aplicadas por la Di
visión de Inmigración a los vapores «Regina Elena», <<Cap. 
Ortegah y <<Umbríft» .................................... <116 

Hesolución manteniendo en vigor el decreto reglamentario de la 
Ley N. 0 451D sobre rolllisión de los datos estadísticos agri-
cola-grmaderos por las reparticiones del Ministerio.... . . 423 

1 >ecreto derogando otro sobre certificados de exportación de ganadc; 
eorl destino a Chile y autorizando a la División de Gana-
deri!< para expedirlos.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42D 

» rcceptitndo la cesión en uHufructo Lle un terreno en Bahía 
Blanca y edificio que construirá para Hotel de Inmigrantes, 
hechft por don R M. Rollas .......................... , . . 434 

A·:uordo fijando la imputación de una suma in,ertida por la Divi-
sión do Ganadería en gastos de Bañaderos pa:·a ganado •.. ¡ 435 

.\ c;uonlo encargando la representación ele un album gráfico parn la 
Exposición Internacional de Turín, a la División ele Esta
dística Agricola y Economía Rural del :Ministerio de Agri-
cultura................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435 

l>ecreto efectuando nombramientos ele personal en la División ele 
Ganadería del 1.1 inisterio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4<13 

» apl'obando Jos Estatutos de la 8ociedacl Cooperativa de Rie-
go para la Colonia General Roca . . . . . . . . . . ....... , . . . 453 

» dejando sm efecto otro referente a la Expedición de oerti-
fioaclos de expedición ele animales en pie.................. 4G3 

» aceptando la conceRión de una extensión de tie!Ta en San
tiago del Estero para instalar un vivero, efectuada por D. 
F. Castañeda Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4D6 

:\Iensaje y Proyecto de Ley sobre socorro a los Agricultores. . . . . . 4D9 

p 

Patentes y 1\Iarcas 

'rEXTO 

Dc'ereLo denr·gando a los seüores Barclay y Cía. el registro de la 
marcft Litnlacla «Gaucho Cantor».................. . . . . . . . 411 

I~te~olncitín <lenegan<lo un registro de marc1a de la 8, A. :i\Iolinrs 
H1nineros y Elevadores de Granos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 

Resolución collfirmando la denegación de un registro de marcas de 
los seiiores Ob'tigado y Cía...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 431 

Confirmación de una resolnción denegatoria de un registro de marca. 436 

p 

Agricultura: Policí?. Sanitaria, Animal y Vegetal 

'rEXTO 

4118 Decreto dejando sin efecto otro que prohibía la intervención directa 
de los equinos importados. . . . . . . . . . . . . . . 503 

46 
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Obras Públicas: Ferrocarriles. 

1' EX'rO 

Dt'creto autorizando a la Empresa del Ferror.arril Oeste lle Buenos 
Aires para construir el ramal desde I"a Zanja a Meridiano V. 

» esbableciendo '31 monto de la rebaja de los pasajes expedi
dos por el Gobierno a cobrar por la I;mpresa del :Fenoc;;-
rril Bn'3nos Aires al Pacifico .......................... . 

>> fijando el capital del Ferrocarril Buenos Aires, Ensenada 
y Costa Sud ............................................. . 

>> denominando Ordoñez a la est;tción La Remonta ........ . 
» designando al Ingeniero Prrblo Nogués par¡t snbscribit· l;1 

escritura de tra11sfcrencia de unos tenenos clonrrdos coE 
destino a lr, línea del Ferrocarril Andino ................. . 

,, autorizando a las Empresas de Ferrocarriles para vender 
carbón d<> piedra a los agricn!tores ...................... . 

>> a probn.ndo los proyectos de contratos de construcción de 
varias líneas férreas formulados por el Ferrocrtrril del Snd. 

>> ¡·econor.iendo a don F. J. Coombs como representante le
gal de varias Bmpresas ele Ferrocarriles. . . . . . . . . . . . . . . ... 

>> autorizando a la ,iclministradón de Ferrocarriles del Esta-
do para celebrar convenios de compra .................... . 

)) modificando el Art. 1G2 del Reglamento General de .Fe· 
rroct1rriles ............................................... . 

» aprobando el contrato celebrado con los señores Franklin 
Herrera y Cía. ]Jara la. provisión de locomotoms con de,-
tino al Ferrocarril Argentino del Norte ................. . 

>> declarando que el P. E. de la Nrtción no re<Jonocerá como 
válida la concesión otorgada por la IJegislatnra de Santirt· 
go del Estero a los seúores H. Lóclola y Cía ............. . 

» aprobando el contr~to 0clebrado con ~los señores Iramain 
y Corro pam el suministro tle durmientes ............... . 

» autorizando al Ferrocarril Non!- Oeste Argentino uam in· 
corporar a su sistema los ramales construidos a L; Codut 
y Yerba Buena ........................... · ............... . 

» aprobando la ubicación de estaciones en el ramal de ~Ln 
dcd Phtt« a l\Iiramar d•'l Ferrocrtrril del Sud ...... . 

» antoriz>tndo >d Peno'cn.rril del Sud p;tnt emplen,r ,Jnnnien-
tes do aeero en la línea a Chii<J .......................... . 

)) exonerando a la Empresa de Ferrocarriles de Entre Hío~ 
del prtgo de una multa por retardo en obras del PLierto de 
Ybicny ............................................... . 

» estnbleciendo que el precio del carbón será fijrrdo de acuer
do eon la D. G. de Ferrocarril e,¡ •..•....••.............. 

>> desconociendo la vali<lez de unr;. concesión acordada a los 
sei'iot·es. Tiemann y Acevedo Machado por la Provincia de 
Santa Fe ................................ . 

» decianmdo la intervención qne se aeuerda a la Administra
ción de los Ferrocarriles del Estado referente n la ad<]nisi
ción de tierras con destino a la línea de Serrezuela n San 
Juan ........................................ : ......... . 

>> nHtndando iniciar jliicio con motivo de los crtrgos formula· 
dos contra el .]Afe de Stección de la InspReción ele ferroca-
rriles don A. Villannevn .............................. . 

l> suspendiendo los estudios del Herrocarril le llíetán a Ea· 
rranqueras..... . ............................. . 
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Decreto aprobando el plano y presupuesto relativo a la variante 
introducida. en la Linea del Fenocarril San ,\ntonio a N a-
hu el Hnapí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 570 

» aprobmHlo un proyecto de contrato de materi~d teh·gráfico 
c·:lebrado eon los seiiores :·l!emens. Brothers v Cía........ 572 

» autorizando al Subdirector del Férrocr,rril r." 'l'inogasta y 
Anda]g,tlá a celebrar un convenic-......................... 572 

» vprobando ol contrato eelebrado con los señores E. Perrier 
y Cin,., ptna la provisión ele tirafondos y tornillos para los 
Ji'errocarriles Patagónicos y de Barranqueras a Metán.... 572 

» aprobando la rescisión de contrato sobre locación de nna 
propiedad O()npada por la Administración de los Ferroca· 
rriles <iel l~st~tdo..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 574 

•> pl'Orrogamlo la fecha '¡Jara el coneurso de enganches auto-
máticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 574 

>> reconociendo una suma por concepto de interés a favor de 
don J. Grierson, repreHentante de la casa Alberlt Fanck y 
Cía., de Viena ................. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57G 

APENDICE 

Se aprueba la lit\itación para la provi~Ion de material para los 
fenocarriles Patagónieos y el de Barranqueras a J\Ietán....... 587 

>> autoriza el mayor gasto para modiftcaeione8 en los frenos de 
loH vagones 1)ara los ferrocarriles Patagónicos.. . . . . ... . . . . . . . 580 

» aprueba l>t lieitaeión para la provi;;ión de dnnniente' con des-
tino al fenOt)aiTil de Di>tmante a Curnzú-Cuatía. 590 

>> npmeba b licitación pan1 la provi~ión dél dnrmientes con des-
tino a los ferror'.arriles patagónicos....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 590 
aprnelJa el convenio celebntdo por la Direceión de la construc· 
ción del E'. C. Deán Funes a Lagmut Paiva, relai.ivo a la y, n-
ta de un terreno con dHstino a dicho ferro~arril............... 582 

¡, aprueba convenio relativo a la vent" ele un t"rreno con dusti· 
no a la constrnct:ión del fenocarril de 'l'inogasta a Andalgalá. 592 

>> aprueba convenio relativo a la venta de un teneno cvn desti-
no a la con,ti;ucción del ferroca.rril de 'rinog<t,ta y Anrlalgalá. 592 

>> apmPba el plano y proyecto de la vari<1.nte qne solicitn la Di
rección de lrt construcciÓI! del ramal del F. C. Centnd Norte de 
N;cré a San Jn-víer..... .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. 593 

» asig:1a tt la oflci1:a l\Iapa. Padrón ele Ferrocarriles una suma pa-
ra atendt·r gastos de vi<~ticos y otros desembolsos............ 593 
apru::ba los estudios para la constrncción de la línea de la sec-
ción Co1-ra.l Chico a 1\1 aqnincha.o...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595 

» apruobn, d eonvenio relatil'o "~la venta de nn terreno con eles-
tino a los Ferrocarrile"' del E». te.............................. 585 

» aprueba el convenio relativo a la venta de un terreno con eles-
tino a los Ferrocaniles del Este........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595 

» aprueba el P-onvenio relativo a la venta de un terreno con de~-
tino al Ferroearril de Tinogasta v Andalgalá................. 595 
aprueba ¡;l r·.onvonio relati,;o a la 'venta de un terreno con des-
tino al Ferro11anil t1e 'l'inogasta y _-\.n<lalgalá................. 5[)5 

l> aprueb~t ei convenio relativo a la venta de un terr•"no con des-
tino a 1 Ferrocanil de Déan Fnnes a Laguna Paiv".......... 595 

» apnwba el connmio !·elativo a la ve1lt~t de dos manznnas de 
terreno con destino al Ferrccarril de Dércn Funes a Lagtmn 
Pai ,-a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f)GG 

» aprueba el eonvcnio relativo a ]n, 1·enta tle un terreno con des-
tino al Ferroc¡trril 'rinogasta a Andalgalá... . . . . . . . . . . . . . . . . . 59G 
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REGISTRO NACIONAL 

TEXTO 

Se aprueba el convenio relativo !t la venta de un t8rreno con des-
tino al Perrocrtrril de Deán Fune;; a Laguna Pr1iva. .. . . . . . . . . . 59G 

» aprucoh[t la licitaci,jn p:tra el sum:nistro de estanques con üesLi-
n:t a la provisión de agna de l:ts máq nin:ts perforadoras. . . . . . GD() 

o 

Obras Públicas: Obras Hidraúlicas, Sanitarias y Edificios Fiscales 

'l'EXTO 

Decreto exonerando del pago de servicios Eanitarios a la finca 
ocup11.da por la Escuela Normal Superior de la calle Hiva-
davia .................................................... . 
aprobando la licitación celebrada pam hi. ttdjndicación de 
las obras de construcción del edificio de5tinado a Depal·t.a
mento Nacional de Higiene y Estación Sanitaria en el 
Puerto de la C>tpital ..................................... . 

» autorizando a don P. Pireis p2.ra efectuar Llll desagüe en 
ano yo Cild ftií.ez .......................................... . 

» aprobando los conLratos cdebrados con varias casa;; para 
la provisión de materiales con destino a la construcción 
de la línea telegráfica de La Confluencia a Agnirre ....... . 

>> fncultando a la Comisión Asesora de Hospitales y Asilos 
Hegionale8 para proponer el sistema de construcción de los 
edificios a qw.¡ se refiere la Ley N. 0 MJ58 ................ . 

» nutorizando a la Sociedad «La ~Iutna» ]Htra transferir la 
ejecución de nna obra a La Empresa. Constructora Argen-
tina Bonnen Ibero, Parodi y Pigini ...................... . 

» Rprobando el proyecto de constrncción de Ull puerto co
merdal en la bahía de San Blas, presentado por don Feo. 
I\Iulhall .................................................. . 

» mandando r.bonar una suma a don A. Santa I\Iaría, por 
terrenos y construcóiones expropiados para las obras del 
Pnerto del Rosario ....................................... . 
autorizando a la Soci.,dad Ptlerto del :t~osario par:t efectuar 
la ampliftción de nn muelle de mam 1,vslería .... 

» concediendo l~eencia con goce de sueldo al dibnjante de la 
Comisión del Paraná. don Víctor l\Iancini.......... . . . .. 
doJlarando caduca las concesiones acordadas a las Socieda· 
dos «Buenos Aires Rowing Club», « Yncht Club Argentino'' 

)) 

525 

525 

52G 

527 

527 

528 

52~) 

5'.'D 

530 

5B1 

531 
y « Cluh de Jl,egatas Lrt Marina'' en la Darsena Snd del 
Puerto de la Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
autorizando a la Sociedad « La 111 utua '' ·para transferir la 
ejecución de unas obms a la Empresa Constructora Argen-
tina Bonneu Ibero, Parodi y Pigini....... . ........ ¡ 531 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 

autorizando a la Compaiiia Nrtcional de Aceite" para efec· 
tuar reparaciones en el muelle de C<tmpana ........... . 
reglamentando el pago de sueldo y viático del personal 
ocupado en Obras Públicas ............................. . 
aprobando el proyecto de obras amphatorias y de higiene 
en el edificio ele la PenitenciarÍ!t \ acior.al ............. . 
exonerando del pago del servicio de a¡:<uas corrientes a los 
edificios ocupados por los Batallones 12 de Infantería y o 
de Ingenieros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
exonerando del pngo del Ht.:n·ic;io ue agua~ c:orriPntes a Ya 
rios edificios públicos de h. eindad de 'l'ucumán .......... . 
Pxonerando de pago del servicio de Obras de SrtlulFidad a 
la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles ..... 

533 

5B4 

585 

53G 

53G 

ó3G 
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)) 4251 

)) 425B 

)) tJ255 

)) 4:260 

)) 42GI 

)) 42G2 

4265 

)) 42GG 

» 4258 

J2G9 

)) 4270 

)) 4272 

l(IcGISTRO NACIONAL 

'J' E X '1' O 

Decreto autorizando a la Socieda(l Pnerto del Rc.sario para llevnr 
a cabo el cambio ele ubicación ele una háscnla ..... . 

Acuerdo aprobando bs obras ejecutadas en o! edificio del Colegio 
Nacional de Catamarca y reconociendo un crédito a favor 
de don E. Arch ......................................... . 

Decreto autorizando a b Dirección General de Irrigaeión prtl'a en. 
comendar a lit Comisión de Estudios del Hío Negro el le
vantamiento del plano catastral de la cuenca de Vidal ('l'eo 
rritorio del 1~ío Negro) .................................. . 

>> aprobando la ejAcución de obras en el Cuartel de Bomberos 
de Santa Fe ............................................. . 

» declarando caducos !os permisos ele canaletas acordados por 
o o! Poder Ejecutivo en en el Pue!·to del Rosario .......... . 

» concedieno o pPrmiso •i don F. i\lirre para anojar agun.s 
servidas al arroyo Medrano .............................. . 

'> concediendo permiso a la sociedad Anónin:a Hir~chberg y 
Cía Limitada para anojar aguas servidas al arro:vo V(•ga. 

>> eoncediendo permiso a los seiiores La borde y Birra para 
arrojar aguas servidas al arroyo Vega ................... . 

» conc<:diPndó ¡)Pnniso a la Sociedad Anónima ele Irrigación 
de Choele-Choel para establecer un servicio de balsas •.... 

,\cuerdo aceptando la propuesta de los señorns Sillard. Dollfns, 
AllaJ"cl y ·\Yirlot para la construcción del Puerto Comercial 
de :Mar del Plata ........................................ . 

» autoriz[mdo al seúor Crescencio Brunetti para construir un 
muelle sobre el río Gualeguaychú ........................ . 

Decn:to determinando la línea de ribera sobre el río Paraná frente 
a Diamante .............................................. . 

Acuerdo aprobando el prc~upuesto formulado por la D. G. ele Ar
quitectura para las obras en las habitaeiones dtstinadas a 
la, Presidencia ............................................ . 

Decreto autorizando a lll. D. G. ele Obra~ de Salubrielael para tomar 
posesión dH un terreno en Palermo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

>> exoneranclo del pago del servicio de obra~ ele salubridad <t 
varias fincas adquiridas por el Gobierno de la ~ación .... 

>> exonerando tlel pago del servicio de ohras de salubridad 
a yarias fincas adquiridas por el Gobierno ............... . 

» aprobantlo el convenio celebrado sobre colocacióu ele un 
guinche en la. barraca del Río Paraná... . . . . . .......... . 

1> acordando a los señores José Hizzi y Bnd1auau, J ord[m y 
Cía., n11a p:·órroga para la entrega de materialE:s ......... . 
designando al Ingeniero Agustín ::VIercau, comisionado en 
EgiptO y Estados U nidos de Norte América, para efectuar 
un estudio sobre irrigación ............................. . 

>: acordando permiso a los sciiorés Gaddi y ::.llainHLi, para 
arrojar agnas servidas al arroyo Vega. . . . . . . . . . . . . . . . ... 

» acordando permiso a los seiiores Ventura Hnos., para arro-
jar aguas servidas al arroyo Grande .. 00 ..... 00 ...... 00 .. 

» aconlando una prórroga pa1·a h terminación del ('ohgio 
Nacional Oeste. . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Acuerdo mandando entngtu u11a bllllla a Jtc Unive~o;,.,ad uu CóH.lo
ha para atender el pago de obras autorizadas en el Hospi-
tal de Clínicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... o o .. . 

» antorizrmdo la E-jecución ele obras complementarias en el 
Hospital de Clínicas de Córdoba ......... o ................. . 

DocreLo aprobando el contrato celebrado con los sefiores \Varms 
y Cía., para b. provisión de carbón CrcrdifL. ............. . 

5D7 

5.J() 

5-18 

5J8 

Gel S 

!í50 

552 
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555 

555 
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üGB 
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TE X '1' O l'úg. 

Acuerdo autori~:ando a la D. G. de Contrtbil idad prtra efectuar la 
licitación de material con destino a la Comi~ión del Plr.ta 
Superior... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GGR 

Dec1·:eto aceptando la donación de unos tenenos a bvor del Go
bierno de lrt Nacié.n efectuadrt por la ::IIuniciprtlidacl de 
Gnalegnay . ......................... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5()~-} 

» adoptando el Heglamento de 180<1 prtra lrts obras de sanea
miento en Tucuman, Corrientes~ Santiago del Estero y 
I\Iar de] Plata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GG~) 

» reanudando 1ft publicación del Boletín de Obt·as Públicas.. ii7l 
» aprobando el conyenio condicional celebrado con el repre

sentante de la Provincia de San Luis, relativo a la amplia
ción ele] servicio de aguas corrientes en dicha Provincia 
(Ley N. 0 443 ) .................. ~......................... fJ70 

>> aclarando otro antorizrtndo a la Compañía Sansinena de 
Carnes Congeladas para construir una estacada en el Ria-
chuelo ............. ' ........ ' .... '........................ u7<1 

» autorizando a la Sociedarl Puerto del Hosario para reali;;:u 
la construcción de las instalaeiones con destino a la Comi- 1 

sión de Estudios del Parnná... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fi75 
» aprobando el contrato de construcción del edificio para las 1 

oficinrts ele la Comisión del Plata Superior.. . . . . . . . . . . . . . . 57(i 

APEND"!:CE 

So fija por una sola vez nna suma para gastos a la comisión nom
bra;la par~ pracliear estUtlios de rios, arroyos y fuentes de agua 
en rucunutn.. .. . .. .. ....... :.. . .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. . .. :,s¡ 
aprueba el proyecLo de obms ampliatorias y complementarias 
del c'dificio ele lrt l<;scuela Normal de }faestras del Urugt1ay... C>87 

» acepta la propuesta presentada por D. Luis Streniz y Cia por 
materiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .'. . . . . . . . . . fJ87 
autoriza a ia i:locic,dad l'nerto d•'l Ros;uio para adquirir tres 
locoruotoras para. el servicio del puerto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r:ps 

» aprnebrt la licitrtción para la ejecución de obras de reparación 
en el Colegio Nacional del Hosario........... . . . . . . . . . . . . . . . ¡:,ps 

>> autoriza a ]¡:, D. G. de Obras Hirlraúli::.as para adqnirir berro 
vi 3jo con destino al 11aller Central... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r,88 

'' aprueba el proyecto y presupuesto 1•arit la eonstrncción de 
Obras Srtnitariit:> en el local que ocupa la Oficina Técniea de la 
C. A. de l!'ondos y C:uninos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :-;8t) 

» aprueba la licitación para las obms de irrig;teión del Hío del 
Valle (Oatamarca) .......................................... ,-,ss 

» aprueh:t el proyecto preparado por la D. G. de Irrigaeión para 
las obras de riego a efectuarse en el Departamento Luján (San 
Ltiis).......................................................... &88 

» aprnebu, el proyecto de obn1s complementarias Je ]a8 de cvnc,- : 
trneción del Asilo Colonia Regional de ltetardaclos, en 'rorres, : 
Lnj:ín ( Es. As. ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5GO 

~> aprueba la licitación para la provisión de ear)Jón Cardiff con : 
destino :t las obms <le riego de Nonquén...................... 5!31 

l> rtclara el Decreto sobre el precio de l:t tonelada de tabletas de 
acero para el dique San Jnan ................................ , 5!11 

>> autori;oa a lrt D. G. de Obra.s Hidráulieas p;na a<lqnirir mate
riales qne ohecen los astilleros J. en K. Swit, de K,yriderdijk 
(Holanda).................................................... 5DI 

» autoriza a la D. G. de Obras Hidráulicas para ndc¡nirir en l'a-
ran:i piedrrts para las obras del puerto de dicha ciudad........ 5~)1 
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AI'ENDII.JE Púg. 

:Se aprueba un contrato para lrt construcción ele! puerto sobre ln 
eles«mboca<lura del Hío Quequén Grande..................... . 581 
aprueba la propuesta para la constrncción de un puerto comer· 
cinJ en .:.\lar del Plata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5D2 

} autoriztt a la D. G. de Obras Hidntúlicas pa,ra adquirir una 1ft¡;· 
cha a nafta con destino a la Comisión de Eslndios del río Ber 
111ejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5D~ 

>> aprueba e: proyecto relativo a la ampliación del vrtratlero y 
aiF~xo del puerto ele Concepción del Uruguay.................. 5D2 

» aprueba la licitación pública para el suministro de carbón 
Card iff. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3D2 

,> autoriza a la D. C:t. ele Obras ele Salnbridad para proceder a ¡,, 
constn10ción de las obras de ampliación del ~m·vicio de agmL' 
corriente;; en la capital de la Provincia de Srm LniH..... ... . . . . 5~JU 

» autoriza a liL D. G. de Irrigación invertir una muna mensua! 
por trabajos de carga y descarga Pn le>s depósitos de Villa ' 
Mercedes ( San I1nis). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5DS 

>> autori~rt a la D. G. de Irrigación para adrrnirir de la Direc-
ción Gow:oral ele Ferrocarriles, materiales con destino al dique San 
J l..litll.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 U 

l> autoriza a la D. G. clo Irrigación para a,lquirir materiales de 
vía Decauville para las obras en constnwción del dique dt· 
to1na sobre el río San Juan................................... [)~}0 

» aprneba el proyecto para la constrnccién del edificio con des-
tino a la Aduana del ltosario........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5U4 
autoriza <t la D. G. de Obms Hidráulicas para que efectúe las 
repantciones que requiere el muelle del puerto de Gnaleguaychú. 59·:1, 

» aprueba el gasto y C')sto de las obras sanitarias en los ¡edificios 
Lkstinados rt subprefectunt y resguardo del nuevo puerto del 
Pa .. rs,riU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G~l4 

» autoriza a Lt D. G. ele Obras Hitháulicas para adquirir un re
loj con destino a la torre del edificio do la :\clnana y Subpre-
fectnra de.] ptterto de Paraná. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5D4 

» aprueba, el procedimiento seguido por b D. G. de Obras Hi
dráulicas par<t certific<tr el importe de los trabajos tle remoción 
de Ctlbles eléctricos en él puerto de la Cttpitftl................. üD,L 

» autoriza ah D. G. de Irrigación para adquir:r tirafondos, bu .. 
1 ones, etc. con destino a la constrnc<,ión del )'a mal provisional 
clesLlt; 1ll linea del Ar~entino del R orle en San J U¡cn.. . . . . . . . . . 5D5 

>> autori~tt a la D. G. ele Irrigación para adquirir las maquina- , 
rías tle henería y carpintería con destino a las obras del dique 
San Juan............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i5D5 

» rmtoriza a la D. G. de Irrigación para adqnirir con de~ tino 
¡t las obras:;clel dique de toma sobre ·:e] río San Juan, car_ 
hón Cardiff. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G~l5 

~ formula orden de pitgo a favor del geólogo D. Bailez \Yilles.. iJD5 
1> ·>tprneh<tn los planos de la red de canales ele distribución tle 

agua .. en la. 7.0na .. clel Neuquétl................................. ;_)f!{) 
" aprueba ht mot!ifieación hecha en la <tltnnt ele los techos de 

un depósito en el puerto de la Cttpittd........................ 5% 
» icutoriza la construcción tle nna viviencl<t ,para el encargadu 

del Depósito tle Cramer.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;.,Do 
,> autori~a a la D. G. de Obras Hidráulicas para aceptar ele la 

easa E. Hemicot, en (!onrL-Saint Etiénne (Bélgica) una parti-
da de pernos con ,]estino rt las dragns 2 C', lB C y lG C...... 59(i 

» aprueba h licitación pam la Lerminaci<'>n de las obras del edi-
fieio destinado a Facultad tle AgrOJwmía .Y V0terinaria de La 
Plata.... . .. . .. . .. .. .. .. .. 5D7 
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N.o 'fE X 'rO Pág. 

Se aprueba Pl mayor gasto que ha ocasiona<lo los trabajos en la 
construcción del edificio de la Escuela l:1dustrial de la ~ación. 

» aprueba el proyecto para la instalación de bombas centrífugas 
en la estación Puento Chico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5D7 

p 

Obras Públicas: Puentes y Caminos 

TL¡;X'ro 

41Dil Ue.:;rclo declarando libres ele toda responsabilidad por la demora en 
la terminación d<l los trabajos de pavimentación en él Puer-
to de la CapitaL a los empresarios N oceti y Cía . . . . . . . . . 521 

41!1D >> acordando a los Sres. A. Ferro e Hijos, una prórrog1t para 
la terminación de los trabajos de pavimentación del Puer-
to de la Capital..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525 

<120:? >> autorizando a la Dirección General de Contabilidad para 
efectuar la devolución de los títultJs depositados por la fir-
ma G ull and. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 521) 

-1:.'21 » aprobando el contrato celebrado entre la C. A. del Fondo 
de Caminos y don H. J. Dnbourucq, para la provisión de 
una parte del puente sobre el arroyo Calangueyú.... . . . . 5S7 

<lfí25 >> aprodando el proyecto y presupuesto fcllnulado por la C. 
A. del Fondo de Caminos para la construcción de nn pnen· 
te sobre eJ arroyo Napostá................................ 537 

·122G » aprobando el contrato celebrado entre la C. A. del Fondo 
de Caminos y el seüor Florindo Franch, {Htra la ejecución 
de 1novimiento de tierra, construcción de un puente met:íli
co y otros trabajos en el camino de Providencia a la Co-
lonia S·.>ntomayor ......................................... ! 538 

·±:227 » aprobando el contrato celebrado entre la C. A. del Fondc 
ele Caminos y los seüores Orenstein Ko¡Jpel, Arthnr Koppel, 
Sociedad _·\.Himima para la provisión del material metálico 
del puente sobre el arroyo Pontevedra.... . . . . . . . . . . . . . . . . 538 

·1228 ;> acordando una prórroga a los sefio1·es '1'. Nocetti )7 Cía., pa
ra h terminación de las obras de pavimentación ele las ca-
lles que rodean el nuevo edificio de la ),duana ele la Capital. 538 

' ,1208 >> autorizando a la Dirección General de Contabilidad para 
efectuar la devolución de unos títulos al contratista H._.\]-
mirón y Cía.... . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5111 

42t!.J >> declarando a Jos empresarios seil.ores Gulland .Y Garassino 
libres de toda responsabilit1ad por los trabajos de pavimen
tación del PnGrto de la Capital........................... 54l 

..t2J7 » exonerando a los sei'iores Volpe y Gaggero de l<ts multas 
e!1 qt~e hB;n incurrido como eontratistas del puente sobre el 
no .E eliC:ano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550 

42li4 » acordando una prórroga para la terminación de ob _, ·, del 
puente sobre el ]{iachnelo (Puente Alsina ), contratitdas 
con don A .. Craviotto..................................... 5G2 

·127G >> concediendo una prórroga a don .J. :Mosca para la construc-
ción de nn puente sobre la caüada La Rabona............ 570 

,1283 » antorizando a la comisión Administrr,dora del Fondo de 
Caminos para sacrn a licitación la construcción de un puen-
te sobre el arroyo Calangneyú. . . . . . . . . . . . . . . . . 572 

APENDICE 

Se aprneba el proyecto y presupuesto para las reparaciones de los 
caminos de Alberdi a la Colcnia La Pantanosa (F. C. P.).... 587 



:lfiNISTERIO N.o 

Obras Públicas 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

>) 

» 

,) 

)) 

)) 

Se 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 

)) 

)) 

)) 

)) 

REGISTRO NACIONAL 729 

A P É N D I C E Pág. 

autoriza a la D. G. de Pu~ntes y Caminos a invertir una su
ma en la adquisición de mulas y caballo;:; con destiDo a la sec-
ción 13 ( Nenquén ). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587 
aprueba la .. licitación p>tra lit provisión de lit parte metálica del 
puente sobre el canal lUncon en el camino ele San Juan a Ja-
chal.......................................................... 587 
rAconoce honorarios n. favor del Dr. Juan G. Beltrán........... 587 
apn~eba contra~o. de l,or;ac~ón de la casa La valle 120 y 130 con 
desllno a la o flema recmca... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587 
n,prneba la !icitac~ón para Ja construcdón de las obras del puen-
te sobre el Río IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587 
aprueba pro,¡ecto y presupuesto para la reparación del camino 
de B>tllesteros a las Colonias del Norte de acceso a la estación 
Halles teros F. C. C. Argentino.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587 
aprueb>t el proyecto y presupuesw par11. las modificaciones en 
los trabajos de pavimentación frente al nuevo edificio de la 
Advana....................................................... 588 
aprueba el proyecto y presupuesto de la C. A. del Fondo de 
Caminos para la construcción de un puente sobre el arroyo Na-
postá ( P. C. Sud). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 588 
aprueba la licitación celebrada por la C. A. del Fondo de Cami-
nos, para la ejecución de obras de emplazamiento, manpostería 
etc., del puente sobre el arro.yo Savon, en Paso de Alvarez, de-
partn.mento Villa Constitución (Santa Fe).................... 588 
aprueban los proyectos y presupnestos para la reparación de 
los caminos de acceso a b estación Las Hermanas (F. C. S.) 
v a la estación La Dulce (F. C. S.).......................... 588 
aprueba la liquidación practicada por la C. A. de .b'ondo de Ca
minos correspondientes a los caminos de acceso a la estación 
Espora (F. C. P. B. A.) ........... , .......................... 588 
aprueba el proyecto y presupuesto preparado por la C. A. del 
Fondo de Caminos para In. reparación de los caminos de acceso 
a la estación Altamira (C. G. F. C. P. B. A.) desde Mercelles y 
.Agote............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 588 
apmeban los proyectos y presupuestos para la reparación de 
Jos caminos a las estaciones siguientes del F. C.. C. Argentino: 
Camino de Las LiebrAs a Paicana: camino de Las Liebres a 
Médano de las Caiías, etc ........ .'............................ 588 
aprueba el contrato pam la ejecución de las obras de repara-
ción del puente de Lanz, en el camino ele acceso a la estación 
Del Carril ( P. C. S.)......................................... 589 

» aprueban los proyectos y presupuestos para la reparación de 
caminos a las siguientes estaciones del F. C. P.; Rnfino a Co-
lonia Cobo; Rufino a Bidner y Rivera a Hnergo.............. 589 

» aprueban los proyectos para la reparación de los siguientes 
caminos de acceso a la estación Alcorta (F. C. C. Argentino ) : 
can-..ino a Chahas y Firmat, etc.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589 

» amplía una suma para la reparación de los caminos de Gow-
land a Altamira............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589 

» aprueban los proyectos y presupuestos para b reparacion. de 
los caminos a las Riguientes estaciones del ( F. e. S ): Gardey 
González, ChavPz. Santa Elena a Lapricla y Santa Elena a 
Olavarría.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589 

» apn~eban los proyectos y presupuestos para la reparación de 
cammos de acceso a las estaciones del (F. C. l). ) de Buenos 
Aire~; Al'enaza, desde ésta a Vigilancia, Carlos Casares a la 
estación La Coron~, de su e la de t:lanta Rosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 589 
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Se aprueba el proyecto ele ampliación en los trabajos de repara
ción del camino de Paraguil a Lamadrid de acceso a la esta-
ción Paraguil ( F. C:. S. ) ................................... . 

» aprneba el proyecLo pam la. reparación de las calles de acceso 
a la e»tación Trebolares (F. C .. O. ) ........................ . 

» aprueba el pro.-vecto de modificaciones en las obras ele com;truc-
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cion ele los puent"s sobre lc;s arro,\~os Potreros y Leyes (San-
ta Fe) ....................................................... . 
autorizn. h operación de corte de las tablesta.ca,; metáiJCas en 
las obras de con~trucción dei puente sobre el Hiachnelo, en la 
Avenida Vélez Sársfield ....................................... . 
aprueba el proyecto de consolidación <le! puente sobre el lUTo
yo J3Rndeo, en el camino de l{esistencia a Colonia Popular 
(Chaco) ..................................................... . 
autoriza a l!t D. G. de .Pue11tes .Y C:uninos que lleve a cabo, 
los trabajos de reparación del camino ele Salea a Cerrillos .... 
aprneba }¡;, traza indicada por la D. G. de Puentes y Caminos 
para h constrncción del camino La Banda a Figueroa (San· 
tiago del Estero) ............................................ . 
aprueba la licitación para la proYisión de la parte métalica 
del puente a construirse sobre el río Colorado en Paso l\Iora-
les ( Bs. As.) ............................................... . 
autoriza a la D. G. de Puentes y Caminos para que adquiera 
cemento Portland, con destino a las obras del puente sobre el 
canal Hincón en el camlno ele Portezuelo a Jachal (San Juan). 
avrueba el presupuesto ele trabajos ampliatorios de los de re
paración en el pnente sobre el río Chubut en Rawson, y se 
autoriza a la D. G. de Ptwntes y Caminos para adquirir vi· 
gas de pino tea ............................................. . 
autoriza a la D. G. de .Puentes y ('r.minos para lleyar a cabo 
los .estudios ampliatorios del puente levadizo sobre el río San-
ta Lucía, e ínv<,rtir una suma de dinero ...................... . 
aprueba un contrato para la construcción del puente sobre el 
Río Ctiart·.o .................................................. . 
aprueb:t Lt colll pra hecha por la D. G. de Puentes ~T Caminos 
de cabrostantes con destino a las obras ele construcción de las 
balsas de Ch,)e]e-Choel y Paso PPií.tLlvo ( Río Negro ) ......... . 
autoriza a la D. G. rle Puentes y Caminos para que elH.>ulllien
de la pavimentación de las calles de acceso al puerto de la , 
Ca pita! ....................................................... i 
autoriza a la D. G. de Puentes y Caminos para qut> etl<.>uullen
de los trabRjos ,]e tra;:lación de vías en el Dique 1 del Puerto 
de la Capital ................................................ . 
aprueba la licltación para la adquisición de ÚLtles '1e dibujo 
p•wn la oficina técnica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
aprueba proyecto para la reparación del camino del Pilar a la 
Colonia Santa l\Iaría de acceso a la estación Pilar de la Com-
paiiit~ F'ran0esa de Ferrocaniles (Santa Fe) ............. . 
aprueban proyectos y presupuestos para la reparación de cami
nos de acceso tt las estaciones siguientes ( 1<'. C. ll. A. P.) 
de Bnrnieister a Larroúd<i, San Joaquín, Bnchardo, 'etc ...... . 
nprueb:m Jos proyectos y presupuestos para la reparación de 
varios caminos en las estaciones Chivilc O)~ y .M o m (F. C. O.). 
aprneba un contrato p~tra la provi;.;ión de caiio y de cemento armado 
con dGstino a la constrncción de a:cantarillas en di\-ersos caminos. 
aprueba el proyecto para la reparación de los caminos de ac
ceso a la estació:1 Correa ( k~. C. C. A. ) desde Santa Teresa, Ca-
liada de Gómez, Toriglia y Carcaraiiá ........................ . 
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Se aprueban los proyecto y presupuesto para la reparacwn de 
caminos a las siguientes estacior.es del F. C. S.: camino de ac
ceso a la estación González Chavez, desde ésta hacia Laprida 
y estación Tandil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591 

» aprueba el precio unitario por metro cuaJrado de ma.mpostería 
ele refuerzo en el estribo del puente sobre el Río Salí (Tucumán). 591 

» amvlía una suma para la reparaciones del puente del río Chu-
but en Rawson 00 00 00.00. 00 ••• 00. 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00.00 •• 00. 5!)2 

» aprueban los planos y presupuestos relativos a las obras ele 
consolidación del puente sobre el río Saladillo en el camino de 
Resistencia ( Chaco ) a las colonias Penco y Popular.. . . . . . . . . 592 

» ap!·ueban los pro.vectos y presupuestos para la reparación de 
ca1uinos a varias estaciones del F. C. Pacífico.... . . . . . . . . . . . . 592 

» aprueba el proyecto de construcción de un puente carretero so· 
bre el río Bermejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 592 

» aprueba el proyecto para llevar a cabo las obras en el camino 
de :Mencloza a Chile. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 592 

» aprueba la licitación para la ejecución de las obras de cons-
t rn<Jción del puente sobre el arroyo Rojas, camino de Rojas a 
Chacabuco (F. O. C. Argentino).......................... 592 

» Se aprueba la licitación privada p:ora la ejecución de las obras 
de pavimentación de las calles ele circunvalación y acceso al 
puerto de la Capital.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593 

» aprueba el prooyecto para la eonstrucción de un camino de he-
rradura de San Pablo a Clodomira (Santiago del Estero)..... 593 

» reconoce a favor de la Sra. Da. J. T. de Didier, nn crédito por 
una suma que adelantó su esposo en el pago de trabajo a sn 
cargo en la sección lOa ele Puentes y Caminos.... . . . . . . . . . . . . 5D3 

» aprueba el proyecto para la construcción de un camino de he-
rradura desde Besons a Snncho Corral (Santiago del Estero )o. iíD3 

» aprueba el contrato para la provisión de la parte metálica del 
puente a construirse sobre el río Colorado en paso Morales 
( Bu en os ~iires ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593 
autoriza a la D. G. de Puentes y Caminos para que lleve a 
cabo los trabajos de prolongación del camino de Ocho Vados 
a La Puerta ( Catamarca) hasta Singuil....................... 5J3 

» autoriza a la D. G. de Puentes y Crtminos para que lleve a 
cabo los estudios relativos a la instalación de una balsa trans-
bordadora sobre el río J\Iiriilay (Corrientes)... . . . . . . . . . . . . . . 693 

» aprueba el prooyecto de construcción de un puente carretero 
sobre el río Ceballos en el Segundo Vado (Córdoba).......... 593 

» aprueba el proyecto para .la reparación de las calles de acceso 
a la estación 'rriunvirato (F. C. P.) ........... o.............. 594 

» aprneba el proyecto para la construcción do un camino de he-
n·adura de Alnampa a Suncho Corral y ramales.... . . . . . . . . . . 594 

>> autori¡:a la ejecución de los trabajos de limpieza del camino 
a Chile por Uspallata ................ o....................... 594 

>> apl'l1eba b licitación pública para ltt ejecución de las obras de 
defensa ele] puente sobre el río :\.renales ( Salkt) .... o ....... , 5D4 

» aprueba la licitación para la instalación de luz, teléfonos, ven-
tiladores, etc., en el local de la Oficina Técnica............... 5D4 

)) aprueba la licitación para llevar a cabo las obras do construc-
ción del puente sobre el río Colorado en Paso ]\forales. . . . . . . 5!)4 

>> apruelw, la licitación para la ejecución de las obras del pnente 
sobre el río Pergamino en el camino ele Arrecifes al Salto 
( P. (;. C. Argentino ) .............. o • • • ••••••••••••• o . 5!1± 

» ;a licitación ¡Jrivada para la provi8ión de .formularios con des-
tino a la Oficina Técnica .... o ••••• o •• •• o...... . . . . . . . . . . . . . . . . 594 
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aprueba el proyecto de construcción de un puente carretero so
bre el Ojo de Agua, en el camino de San Luis a las Achiras. 
aprueba la licitación pública para la provisión del material 
metálico del puente sobre el arroyo Seco, en el camino de Arro
yo Seco a la Colonia Alvear (F. C. C. A. j •••••••••••• •••••••• 
autoriza a la D. G. de Puentes y Caminos para que lleve a 
cabo loR estudios para la construcción de puentes en Copaca.-
bana ( Catamarca) ........................................... . 
aprueban los proyectos y presnpuestos para la reparación de 
caminos en varias estaciones del F. C. S ................... . 
aprneban los proyectos y presupnestos para la reparación de 
caminos en varias estaciones del F. C. P ..................... . 
aprueban los proyectos y presupnestos para la reparación de 
caminos en varias estaciones del F. C. C. A ................... . 
aprueba el proyecto de obras complementarias y reparación de 
las defensaH de la población «i<Jl (':í,rmen» ( Jujny) ..,ontra la 
creciente del río Perico ...................................... . 
acnerda a doña Juana 'l'. de Didier viuda del ex ingeniero D. 
P. F. Didier de la D. G. Je Puentes y Caminos, dos meses de 
sneldo en calidad de snbsidio ................................ . 
autoriza a la D. G. de Pnentes y Caminos para llevar a cabo 
los estudios necesarios para la prepación del proyecto de cons- 1 
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